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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CALENDARIO de Presupuesto autorizado a las unidades administrativas responsables que forman parte del Ramo 05 Relaciones Exteriores para el ejercicio fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

JULIO CAMARENA VILLASEÑOR, Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
23, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 22, fracción IX, inciso b), de su Reglamento, se da a conocer el calendario de 
presupuesto autorizado a las unidades administrativas responsables que forman parte del ramo 05 Relaciones Exteriores, de acuerdo 
a la siguiente tabla: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2009 

CALENDARIO DE GASTO 

(millones de pesos) 

Ramo: 05 Relaciones Exteriores 

Anual 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Adefas

5,347.7 485.4 381.9 361.8 669.4 370.0 347.6 886.5 404.7 365.9 627.0 289.9 157.5 0.0
5,243.5 476.7 374.8 352.6 661.9 361.6 339.5 877.4 387.0 357.4 619.1 283.7 151.8 0.0

100 Secretaría 52.3 6.4 3.5 4.9 3.8 5.2 3.4 5.8 3.3 3.6 4.1 4.1 4.0 0

103 Dirección General de Coordinación Política 8.2 0.8 0.6 0.7 0.6 0.7 0.6 0.7 0.6 0.7 0.6 0.7 0.8 0

111 Dirección General de Protocolo 13.4 1.3 1.2 0.9 1.5 1.2 1.2 1.2 1.1 0.9 1.0 1.1 0.9 0

112 Dirección General de Comunicación Social 27.6 2.1 4.4 1.6 1.8 1.8 1.5 3.7 1.6 1.7 3.2 2.1 2.0 0

113 Dirección General de Asuntos Culturales 75.7 7.6 4.9 4.7 8.4 8.7 4.9 7.4 8.6 5.1 6.1 7.7 1.7 0

121 Consultoría Jurídica 19.9 1.8 1.5 1.4 2.0 1.6 1.4 1.6 1.5 1.5 2.0 1.8 1.8 0

123 Dirección General del Acervo Histórico Diplomático 19.9 1.7 1.5 1.7 1.6 2.1 1.3 1.6 1.4 1.4 1.3 2.5 1.7 0

200 Subsecretaría para América del Norte 833.4 127.2 74.7 69.7 85.5 66.5 61.5 125.1 60.9 58.8 70.1 25.3 8.0 0

210 Dirección General para América del Norte 111.9 8.2 8.3 8.4 9.2 8.6 8.7 12.6 8.5 8.5 18.8 10.8 1.4 0

211 Dirección General de Protección y Asuntos Consulares 208.7 9.2 51.4 13.9 22.2 14.2 13.6 14.2 13.7 14.0 13.9 14.4 14.1 0

Sector Central

Unidad Responsable Mes

Total Ramo
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Anual 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Adefas
300 Subsecretaría para América Latina y el Caribe 417.3 46.1 26.7 32.1 47.5 38.6 30.8 65.5 47.5 26.4 35.0 12.7 8.5 0

310 Dirección General para América Latina y el Caribe 131.3 12.1 11.5 11.8 13.3 12.0 11.9 12.0 11.4 11.9 11.8 10.4 1.1 0

311 Dirección General de Organismos y Mecanismos Regionales 
Americanos

109.9 0.8 0.8 0.9 32.0 0.7 0.9 45.0 0.6 0.8 25.9 0.8 0.8 0

312 Coordinación General Plan Puebla-Panamá 17.7 1.2 3.6 2.8 0.9 1.0 2.1 1.1 0.9 1.0 0.9 1.0 1.0 0

400 Subsecretaría de Relaciones Exteriores 912.3 123.5 62.9 64.6 87.5 65.0 71.9 147.0 88.6 75.8 82.9 29.2 13.4 0

411 Dirección General para Europa 358.9 27.1 31.4 33.0 28.4 33.4 34.3 27.3 30.6 32.4 30.9 49.4 0.9 0

412 Dirección General para Asia-Pacífico 122.3 9.2 7.2 8.8 7.1 7.2 8.7 9.7 8.2 15.1 35.1 5.2 0.8 0

413 Dirección General para Africa y Medio Oriente 71.9 6.0 5.3 9.1 7.5 7.1 6.0 5.8 7.5 8.7 5.6 2.5 0.8 0

500 Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación 
Internacional

60.9 5.9 4.0 4.3 7.2 4.4 4.3 5.6 10.8 3.8 4.8 4.0 1.6 0

510 Dirección General de Promoción Económica Internacional 7.7 0.8 0.6 0.6 0.6 0.6 0.6 0.7 0.6 0.6 0.6 0.6 0.7 0

511 Dirección General de Organismos Económicos Regionales y 
Multilaterales

188.8 1.7 0.9 1.0 55.7 1.0 0.9 78.5 0.9 1.0 44.9 1.2 1.2 0

512 Dirección General de Relaciones Económicas Bilaterales 12.9 1.2 1.0 1.0 1.0 1.1 0.9 1.2 1.0 1.1 1.0 1.2 1.2 0

514 Dirección General de Cooperación Técnica y Científica 18.0 1.3 1.4 1.1 2.4 2.1 1.6 1.4 1.6 1.5 1.1 1.3 1.2 0

600 Oficialía Mayor 23.2 2.4 1.7 1.9 1.8 1.9 1.7 1.9 2.0 1.9 1.8 2.0 2.2 0

610 Dirección General del Servicio Exterior y de Personal 151.9 13.7 11.0 11.8 12.2 12.4 11.8 12.7 11.4 11.8 11.4 17.2 14.4 0

611 Dirección General de Delegaciones 78.4 7.7 5.5 6.1 5.9 6.8 5.6 6.6 5.7 6.1 5.5 8.8 7.9 0

612 Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto

43.8 4.1 3.2 4.2 3.3 4.0 3.1 3.7 3.2 3.5 3.4 4.2 3.9 0

613 Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos 
Materiales

100.3 4.5 7.1 10.8 12.0 8.4 6.4 9.4 8.1 7.3 7.9 9.3 9.2 0

614 Dirección General de Comunicaciones e Informática 77.5 2.5 5.9 6.3 6.1 8.0 7.5 6.5 6.0 6.1 5.9 6.7 10.1 0
615 Organo Interno de Control 19.3 2.2 1.3 1.5 1.7 1.5 1.3 1.9 1.3 1.5 1.7 1.7 1.7 0

616 Dirección General de Asuntos Jurídicos 24.3 2.4 1.7 1.9 1.9 2.1 1.7 2.0 1.8 1.9 1.7 2.7 2.4 0

Unidad Responsable Mes
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Anual 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Adefas
800 Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos 

Humanos
338.5 27.6 22.4 23.3 22.6 23.7 21.7 24.2 30.0 34.7 44.4 37.2 26.6 0

810 Dirección General para Temas Globales 20.5 1.4 1.0 1.0 3.5 1.1 0.9 4.5 1.0 1.0 3.0 1.2 1.1 0

811 Dirección General para el Sistema de las Naciones Unidas 546.6 3.7 3.3 3.4 161.9 3.6 3.3 228.0 3.3 3.6 129.4 1.6 1.5 0

812 Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 18.5 1.4 1.3 1.6 1.2 3.2 1.1 1.2 2.0 1.9 1.3 1.1 1.1 0

Organos Administrativos Desconcentrados 104.2 8.7 7.2 9.2 7.6 8.4 8.1 9.1 17.7 8.5 7.9 6.2 5.6 0.0

B00 Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas México-Estados Unidos de América

34.2 3.4 2.9 3.0 3.0 3.2 2.9 3.1 2.9 3.0 2.7 2.1 1.9 0.0

C00 Sección Mexicana de las Comisiones Internacionales de 
Límites y Aguas México-Guatemala y México-Belice

15.5 1.6 1.4 1.4 1.4 1.5 1.4 1.5 1.4 1.3 0.7 1.0 0.9 0.0

I00 Instituto Matías Romero 16.2 1.5 1.0 1.0 1.1 1.4 1.5 1.8 1.4 2.0 1.1 1.3 1.2 0.0

J00 Instituto de los Mexicanos en el Exterior 38.3 2.2 1.9 3.7 2.0 2.4 2.3 2.8 12.0 2.2 3.4 1.9 1.7 0.0

Unidad Responsable Mes

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Dado en México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Julio 
Camarena Villaseñor.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 18 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

TÍTULO PRIMERO 

Del Objeto y las Generalidades 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y atribuciones de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente Reglamento, se establecen las definiciones siguientes: 

I. Presidente de la República: el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. General Secretario: el Secretario de la Defensa Nacional; 

III. Secretaría: la Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. Ejército y Fuerza Aérea: el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

V. Estado Mayor: el Estado Mayor de la Defensa Nacional; 

VI. Órganos administrativos: los órganos y unidades que auxilian al General Secretario para el 
despacho de los asuntos de su competencia y el cumplimiento de sus funciones, y 

VII. Reglamento: el Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría, como dependencia de la Administración Pública Federal, tiene a su cargo el 
despacho de los asuntos que expresamente le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y otras leyes, y los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

ARTÍCULO 4.- La Secretaría y sus órganos administrativos planearán, conducirán, coordinarán y 
supervisarán el desarrollo de sus actividades con base en los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo, en su programa de operación y desarrollo, en lo establecido en el presente 
Reglamento y en las disposiciones que emita el General Secretario. 

Los órganos administrativos que integran la Secretaría deberán elaborar y mantener permanentemente 
actualizados sus respectivos manuales de organización y funcionamiento, para lo cual propondrán las 
modificaciones que resulten necesarias. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Organización 

ARTÍCULO 5.- La Secretaría estará constituida de conformidad con la estructura orgánica-funcional 
correspondiente. 

ARTÍCULO 6.- Al frente de la Secretaría de la Defensa Nacional estará el General Secretario, quien se 
auxiliará de los órganos administrativos de la dependencia para el despacho de los asuntos de su 
competencia y el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 7.- Para su funcionamiento, la Secretaría se integra con: 

I. Secretario de la Defensa Nacional; 

II. Subsecretaría de la Defensa Nacional; 

III. Oficialía Mayor; 

IV. Inspección y Contraloría General; 

V. Estado Mayor; 
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VI. Comandancia de la Fuerza Aérea: 

A. Estado Mayor de la Fuerza Aérea; 

B. Dirección del Servicio Meteorológico; 

C. Dirección de Control Militar de Vuelos; 

D. Dirección de Material Bélico de la Fuerza Aérea; 

E. Dirección de Abastecimiento de Material Aéreo; 

F. Dirección de Mantenimiento de Material Aéreo, y 

G. Dirección de Material Aéreo Electrónico. 

VII. Direcciones Generales: 

A. Infantería; 

B. Caballería; 

C. Artillería; 

D. Arma Blindada; 

E. Defensas Rurales; 

F. Ingenieros; 

G. Transmisiones; 

H. Materiales de Guerra; 

I. Transportes Militares; 

J. Intendencia; 

K. Sanidad; 

L. Administración; 

M. Justicia Militar; 

N. Cartografía; 

O. Personal; 

P. Informática; 

Q. Archivo e Historia; 

R. Comunicación Social; 

S. Seguridad Social; 

T. Industria Militar; 

U. Fábricas de Vestuario y Equipo; 

V. Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea; 

W. Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos; 

X. Servicio Militar Nacional; 

Y. Adiestramiento, y 

Z. Derechos Humanos. 

VIII. Órganos del Fuero de Guerra: 

A. Supremo Tribunal Militar; 

B. Procuraduría General de Justicia Militar, y 

C. Cuerpo de Defensores de Oficio. 
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TÍTULO TERCERO 

De las Atribuciones y Responsabilidades 

CAPÍTULO I 

Del General Secretario de la Defensa Nacional 

ARTÍCULO 8.- Corresponden originalmente al General Secretario la representación, administración y 
resolución de los asuntos de la competencia de la Secretaría. 

ARTÍCULO 9.- Para la mejor organización del trabajo de la Secretaría, el General Secretario podrá delegar 
sus facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de ejercerlas directamente cuando lo estime 
conveniente. Se exceptúan de la potestad delegatoria las facultades contenidas en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 10.- Corresponden al General Secretario las facultades indelegables siguientes: 

I. Establecer, coordinar y supervisar las políticas de la Secretaría, de conformidad con los objetivos, 
metas y políticas nacionales que determine el Presidente de la República, así como coordinar y 
evaluar las del Sector Defensa en los términos de la legislación aplicable; 

II. Someter al acuerdo del Presidente de la República los asuntos encomendados a la Secretaría y, 
en su caso, a las entidades paraestatales del Sector Defensa; 

III. Determinar la elaboración de los planes que sean necesarios para garantizar la defensa y la 
seguridad interior de la nación, y someterlos a la consideración del Presidente de la República; 

IV. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el Presidente de la República, 
e informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

V. Expedir los planes y programas que requiera la Secretaría para el desarrollo de sus actividades; 

VI. Proponer al Presidente de la República los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos presidenciales sobre los asuntos de la 
competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales del Sector Defensa, por conducto 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

VII. Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos y acuerdos 
que expida el Presidente de la República, cuando se refieran a asuntos de la competencia de la 
Secretaría; 

VIII. Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guardan la Secretaría y las entidades 
paraestatales del Sector Defensa, e informar siempre que sea requerido para ello por cualquiera 
de las Cámaras, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus actividades; 

IX. Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales en los términos que se 
establecen en la Ley de Amparo y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

X. Aprobar y expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y las normas de 
organización y procedimientos internos que sean necesarias para el funcionamiento de la 
dependencia y no competan al Presidente de la República, y remitirlas para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 

XI. Asignar los órganos administrativos a que se refiere este Reglamento, entre la Secretaría, la 
Subsecretaría y la Oficialía Mayor; 

XII. Someter a la consideración del Presidente de la República los nombramientos y remociones de los 
servidores públicos de la Secretaría que competan a éste; 

XIII. Nombrar y remover a los demás servidores públicos de la Secretaría, que por atribución le delegue 
el Presidente de la República; 

XIV. Someter a la consideración del Presidente de la República las propuestas de ascenso del personal 
del Ejército y Fuerza Aérea, de conformidad con las normas legales aplicables; 

XV. Disponer el cambio de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea de una Fuerza Armada a otra, de 
un Arma a otra, de un Servicio a otro, o de una Arma a un Servicio, en los términos previstos por la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
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XVI. Colocar en situación de retiro y, en su caso, mantener en el activo a los miembros del Ejército y 
Fuerza Aérea, conforme a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; 

XVII. Dirigir y asesorar la defensa civil; 

XVIII. Someter a la consideración del Presidente de la República la división militar del territorio nacional y 
del espacio aéreo situado sobre el mismo, en la extensión y términos que establece el derecho 
internacional; 

XIX. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones respecto de todos aquellos asuntos que este 
Reglamento no atribuya directamente a otro servidor público de la Secretaría, así como declararlos 
administrativamente en caducidad, nulidad, rescisión y revocación en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

XX. Resolver sobre los recursos de reconsideración que se le presenten, cuando resulten 
jurídicamente procedentes; 

XXI. Autorizar los convenios y contratos en los que la Secretaría sea parte; 

XXII. Aprobar, para cada ejercicio fiscal, los anteproyectos de presupuestos de egresos de la Secretaría 
y de las entidades paraestatales del Sector Defensa; 

XXIII. Aprobar la adquisición y fabricación de armamento, municiones, vehículos, vestuario y equipo, así 
como la de material diverso destinado a satisfacer las necesidades del Ejército y Fuerza Aérea; 

XXIV. Expedir los títulos profesionales, grados académicos y diplomas de especialización de las carreras 
y cursos que se imparten en los establecimientos de educación militar, y 

XXV. Las demás que así le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias, así 
como aquellas otras que con ese carácter le asigne el Presidente de la República. 

CAPÍTULO II 

De la Subsecretaría de la Defensa Nacional 

ARTÍCULO 11.- La Subsecretaría de la Defensa Nacional es un órgano administrativo, auxiliar inmediato 
del General Secretario, para el despacho de los asuntos que competen a la Secretaría. 

El Subsecretario será un General de División del Ejército en el activo, procedente de Arma, con Maestría 
en Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales o su equivalente que se imparte en la 
Secretaría de Marina. 

ARTÍCULO 12.- La Subsecretaría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar al General Secretario en las funciones de organizar, equipar, educar, adiestrar, capacitar, 
administrar y desarrollar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire; 

II. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el General Secretario, e 
informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

III. Ejercer el control de los órganos administrativos que le asigne el General Secretario; 

IV. Acordar con el General Secretario el despacho de los asuntos de los órganos administrativos 
adscritos a su responsabilidad, y formular informes periódicos sobre la actuación de los mismos; 

V. Supervisar que se cumplan las disposiciones jurídicas y evaluar la actuación los órganos 
administrativos que tenga adscritos, así como vigilar que elaboren y mantengan permanentemente 
actualizados sus respectivos manuales de organización y funcionamiento; 

VI. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de los órganos administrativos adscritos a su 
responsabilidad, y en acuerdo extraordinario a otros servidores públicos de la Secretaría; 

VII. Intervenir en la formulación de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 
reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás instrumentos jurídicos sobre los asuntos de su 
competencia; 

VIII. Resolver sobre los recursos de reconsideración y revisión administrativa que se le presenten, 
cuando resulten jurídicamente procedentes; 
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IX. Someter a la consideración del General Secretario los movimientos del personal de Tenientes 
Coroneles a Generales de División, dentro del ámbito de su competencia; además del personal 
Diplomado de Estado Mayor, Médicos Cirujanos, Cirujanos Dentistas, Licenciados en Derecho y 
del personal de Generales, Jefes y Oficiales que se proponga para prestar sus servicios en el 
Estado Mayor de la Defensa Nacional, Estado Mayor Presidencial, Cuerpo de Guardias 
Presidenciales, Instituciones Educativas Militares, Cuerpos Especiales y los titulares de los 
servicios de alimentación; 

X. Integrar y presidir la Comisión de Evaluación de la Promoción Superior; 

XI. Autorizar la expedición y legalizar los diplomas, certificados y menciones honoríficas; 

XII. Autorizar el ingreso al personal especialista; 

XIII. Autorizar las solicitudes para asistencia a cursos, comisiones oficiales, vacaciones y asuntos 
particulares en el extranjero; 

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones que le sean señalados por 
delegación o le correspondan por suplencia; 

XV. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia; 

XVI. Presidir el comité técnico del Fideicomiso Público de Administración para la Adquisición de Equipo 
Militar y otros comités que resulten necesarios, y 

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquéllas que le 
asigne el General Secretario. 

CAPÍTULO III 

De la Oficialía Mayor 

ARTÍCULO 13.- La Oficialía Mayor es un órgano administrativo, auxiliar inmediato del General Secretario, 
para el despacho de los asuntos que competen a la Secretaría. 

El Oficial Mayor será un General de División del Ejército en el activo, procedente de Arma, con Maestría en 
Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales o su equivalente que se imparte en la 
Secretaría de Marina. 

ARTÍCULO 14.- La Oficialía Mayor tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar al General Secretario en las funciones que éste le asigne, para organizar, equipar, educar, 
adiestrar, capacitar, administrar y desarrollar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire; 

II. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el General Secretario, e 
informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

III. Acordar con el General Secretario el despacho de los asuntos de los órganos administrativos 
adscritos a su responsabilidad, y formular informes periódicos sobre la actuación de los mismos; 

IV. Supervisar que se cumplan las disposiciones jurídicas y evaluar la actuación los órganos 
administrativos que tenga adscritos, así como vigilar que elaboren y mantengan permanentemente 
actualizados sus respectivos manuales de organización y funcionamiento; 

V. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de los órganos administrativos adscritos a su 
responsabilidad, y en acuerdo extraordinario a otros servidores públicos de la Secretaría; 

VI. Coordinar sus actividades con el Subsecretario y con el Jefe del Estado Mayor, de conformidad 
con las directivas del General Secretario; 

VII. Intervenir en la formulación de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 
reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás instrumentos jurídicos sobre los asuntos de su 
competencia ordenados por la superioridad; 

VIII. Intervenir en la elaboración de los anteproyectos de presupuestos de egresos de la Secretaría; 

IX. Supervisar el cumplimiento de la normatividad para el mantenimiento de la disciplina, el orden y la 
seguridad en los edificios de la Secretaría y sus inmediaciones; para el adiestramiento; para la 
atención ciudadana, y en materia de responsabilidades de los servidores públicos, en particular, 
sobre la obligación de presentación de la declaración patrimonial; 
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X. Someter a consideración del General Secretario los movimientos del personal de Tenientes 
Coroneles a Generales de División, dentro del ámbito de su competencia; además del personal 
Diplomado de Estado Mayor, Médicos Cirujanos, Cirujanos Dentistas, Licenciados en Derecho y 
del personal de Generales, Jefes y Oficiales que se proponga para prestar sus servicios en el 
Estado Mayor de la Defensa Nacional, Estado Mayor Presidencial, Cuerpo de Guardias 
Presidenciales, Instituciones Educativas Militares, Cuerpos Especiales y los titulares de los 
servicios de alimentación; 

XI. Tramitar ante la Cámara de Senadores, por conducto de la Secretaría de Gobernación, las hojas 
de servicios de Generales y Coroneles para su correspondiente ratificación de grado; 

XII. Resolver sobre el otorgamiento de licencias ordinarias, vacaciones, permisos y demás que sean 
de su competencia, con base en los lineamientos de la Secretaría; 

XIII. Expedir los documentos de identidad que procedan en coordinación con los órganos 
administrativos competentes; 

XIV. Coordinar las acciones relacionadas con la aplicación y uso de la Clave Única del Registro de 
Población del personal militar y de sus derechohabientes; 

XV. Realizar la certificación del documento Solicitud de Compatibilidad de Empleo, mediante el registro 
de firma correspondiente, así como de los demás documentos sobre los asuntos de su 
competencia; 

XVI. Legalizar la firma del Presidente del Supremo Tribunal Militar y los Jueces Militares en los exhortos 
que dirijan al extranjero, de conformidad con lo establecido en el Código de Justicia Militar; 

XVII. Resolver sobre los recursos de reconsideración y revisión administrativa que se le presenten, 
cuando resulten jurídicamente procedentes; 

XVIII. Intercambiar información, datos o cooperación técnica con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de acuerdo a las políticas establecidas a este respecto, 
canalizándolos a los órganos administrativos correspondientes; 

XIX. Representar a la Secretaría en las reuniones de trabajo con servidores públicos de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y establecer la coordinación 
necesaria para el cumplimiento de las de las instrucciones del titular del Ejecutivo Federal; 

XX. Establecer y dirigir la elaboración y actualización de los programas internos de protección civil para 
el personal, instalaciones, bienes e información en los edificios de la Secretaría, y emitir medidas 
de prevención, organización, planeación, coordinación y supervisión para su cumplimiento; 

XXI. Emitir directivas para garantizar los servicios de agua y energía eléctrica para el funcionamiento y 
mantenimiento de los edificios de la Secretaría, así como los correspondientes programas de 
ahorro; 

XXII. Emitir directivas e instrucciones sobre la aplicación de programas ambientales en las instalaciones 
de la Secretaría; 

XXIII. Presidir los comités de la Secretaría sobre: 

A. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

B. Obra Pública; 

C. Bienes Muebles; 

D. Información; 

E. Fideicomiso de apoyo a deudos de militares fallecidos o a militares que hayan adquirido una 
inutilidad o incapacidad en primera categoría en actos del servicio considerados de alto 
riesgo; 

F. Interno de Sistemas de Manejo Ambiental, y 

G. Otros que le sean encomendados por el General Secretario. 

XXIV. Presidir el comité de selección del personal que integrará las antigüedades del Curso de 
Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales; 
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XXV. Presidir, cuando resulte procedente, las sesiones de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

XXVI. Integrar la Comisión de Evaluación de la Promoción Superior, como Primer Vocal; 

XXVII. Controlar operativamente las agrupaciones musicales bajo su responsabilidad, de conformidad 
con las directivas giradas por el General Secretario; 

XXVIII. Organizar, coordinar y supervisar los programas de acondicionamiento físico para el personal del 
Estado Mayor y los órganos administrativos de la Secretaría; 

XXIX. Coordinar la participación de la Secretaría en la colecta anual de la Cruz Roja Mexicana; 

XXX. Atender el portal de Internet de atención ciudadana de la Secretaría; 

XXXI. Firmar los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia, y 

XXXII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquéllas que le 
asigne el General Secretario. 

CAPÍTULO IV 

De la Inspección y Contraloría General 

ARTÍCULO 15.- La Inspección y Contraloría General es el órgano administrativo responsable de la 
supervisión, evaluación, fiscalización, inspección y auditoría interna de los recursos humanos, animales, 
materiales y financieros de la Secretaría. 

El Inspector y Contralor General será un General de División del Ejército en el activo, procedente de Arma, 
con Maestría en Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales o su equivalente que se 
imparte en la Secretaría de Marina. 

ARTÍCULO 16.- La Inspección y Contraloría General tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el General Secretario los asuntos de su competencia; 

II. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el General Secretario, e 
informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

III. Requerir a los órganos administrativos de la Secretaría la información necesaria para el 
cumplimiento de sus facultades; 

IV. Inspeccionar, supervisar, fiscalizar, auditar y evaluar: 

A. Al personal en aspectos morales, disciplinarios, técnicos, administrativos, presupuestarios y 
operativos; 

B. El cumplimiento de las obligaciones derivadas de las normas administrativas, financieras, 
técnicas y operativas, respecto de los recursos humanos y materiales con los que cuenta la 
Secretaría; 

C. La educación y el adiestramiento del personal del Ejército y Fuerza Aérea, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, y 

D. Los recursos animales, financieros y materiales, incluyendo los bienes muebles e inmuebles 
de carácter científico, tecnológico, cultural e histórico al servicio de la Secretaría. 

V. Comprobar y supervisar al interior de la Secretaría la observancia del orden jurídico vigente y de 
las directivas del General Secretario; 

VI. Comprobar que el empleo y la conservación de los recursos humanos, animales, materiales y 
financieros de la Secretaría, se ajusten a las características y requisitos señalados por la 
normatividad vigente; 

VII. Proponer a la autoridad militar competente la aplicación de medidas derivadas del ejercicio de las 
atribuciones señaladas en la fracciones IV, V y VI del presente artículo; 

VIII. Ordenar las acciones preventivas y correctivas necesarias y proponer las sanciones que procedan; 

IX. Recibir, atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias y sugerencias que cumplan con las 
formalidades de ley; 
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X. Proponer la expedición de normas y procedimientos para la estricta disciplina en la aplicación de 
los recursos financieros, a fin de prever y combatir la corrupción y aplicar acciones para evitar su 
recurrencia; 

XI. Promover y fomentar la observancia de los principios de eficiencia, eficacia y honradez por parte 
de los responsables de la administración de los recursos de la Secretaría; 

XII. Participar en la formulación de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 
reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás instrumentos jurídicos sobre los asuntos de su 
competencia ordenados por la superioridad; 

XIII. Certificar el alta del personal que ingresa a la Secretaría; 

XIV. Evaluar el desarrollo profesional de los diversos mandos de los órganos administrativos y de las 
unidades, dependencias e instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea; 

XV. Supervisar la observancia de la doctrina militar, el espíritu de cuerpo y, en general, que se 
fomenten los valores militares y se estimule la superación profesional en el personal de la 
Secretaría; 

XVI. Intervenir en la recepción de bienes muebles e inmuebles que adquiera la Secretaría; 

XVII. Establecer el enlace con otros organismos gubernamentales en asuntos de su competencia; 

XVIII. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia; 

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquéllas que le 
asigne el General Secretario. 

CAPÍTULO V 

Del Estado Mayor 

ARTÍCULO 17.- En términos del artículo 2, fracción V de este Reglamento, el Estado Mayor es el órgano 
técnico operativo, colaborador inmediato del General Secretario, a quien auxilia en la planeación, desarrollo, 
seguimiento y desahogo de los asuntos de la competencia de la Secretaría, coordinando las actividades de 
los diversos órganos administrativos. 

El Jefe del Estado Mayor será un General de División del Ejército, procedente de Arma, con Maestría en 
Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales o su equivalente que se imparte en la 
Secretaría de Marina, y le corresponderá coordinar, dirigir y supervisar los trabajos del órgano técnico y 
aquéllos que le asigne el General Secretario. 

ARTÍCULO 18.- Corresponden al Estado Mayor las atribuciones siguientes: 

I. Transformar las decisiones del General Secretario, relativas al Ejército y Fuerza Aérea, en 
directivas, instrucciones y órdenes, y verificar su cumplimiento; 

II. Organizar y coordinar las relaciones públicas de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Mantener el enlace con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de tareas interinstitucionales; 

IV. Proporcionar asesoramiento militar a organismos gubernamentales sobre la ubicación de toda 
clase de instalaciones y vías de comunicación, por razones de seguridad nacional; 

V. Establecer la vinculación con otros organismos gubernamentales en aspectos jurídicos y 
desarrollar las acciones jurídico-administrativas a que haya lugar; 

VI. Coordinar y participar en la elaboración de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos sobre los asuntos de la 
competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales del Sector Defensa, sometiéndolos 
a consideración del General Secretario; 

VII. Encauzar el enlace con fuerzas armadas de otros países, manteniendo y fomentando las buenas 
relaciones con personal militar extranjero acreditado en el país y, a su vez, las del personal militar 
mexicano acreditado en otros países; 

VIII. Coordinar la asistencia de personal militar a cursos en el país o en el extranjero; 

IX. Proporcionar elementos de juicio que faciliten la toma de decisiones al General Secretario; 
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X. Proponer medidas orientadas a la mejor organización, adiestramiento y operación de las Fuerzas 
Armadas de tierra y aire; 

XI. Proponer soluciones para satisfacer las necesidades logísticas del Ejército y Fuerza Aérea; 

XII. Elaborar y mantener actualizados los planes orientados a garantizar la defensa exterior y 
seguridad interior del país, dentro del marco de la Defensa Nacional; 

XIII. Coordinar y participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto de egresos así como de 
programas diversos para el desarrollo y logro de los objetivos de la Secretaría; 

XIV. Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado, y elaborar e 
instrumentar programas que contribuyan a su adecuado ejercicio; 

XV. Preparar los informes de las actividades de la Secretaría; 

XVI. Revisar y controlar la administración de los recursos humanos del Ejército y Fuerza Aérea, y emitir 
recomendaciones generales al respecto; 

XVII. Proponer y coordinar medidas orientadas al desarrollo cualitativo de la Secretaría en aspectos 
educativos, culturales, científicos, tecnológicos y humanísticos; 

XVIII. Brindar propuestas sobre la administración de los recursos materiales del Ejército y Fuerza Aérea; 

XIX. Revisar la gestión de la informática del Ejército y Fuerza Aérea, de conformidad con las normas 
aplicables y las políticas del General Secretario, y emitir recomendaciones generales al respecto; 

XX.  Coordinar y participar en la actualización de la doctrina militar; 

XXI.  Controlar los Servicios Generales de Estado Mayor y de Inteligencia Militar, y 

XXII.  Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquéllas que le 
asigne el General Secretario. 

ARTÍCULO 19.- El Estado Mayor se integra con los órganos siguientes: 

I. Jefatura; 

II. Subjefatura Operativa; 

III. Subjefatura Administrativa y Logística; 

IV. Subjefatura de Doctrina Militar, y 

V. Las Secciones de Estado Mayor y oficinas especializadas que se requieran de acuerdo a las 
necesidades. 

CAPÍTULO VI 

De la Comandancia de la Fuerza Aérea 

ARTÍCULO 20.- La Comandancia de la Fuerza Aérea es el órgano técnico-operativo responsable de 
materializar las acciones de seguridad y defensa en el espacio aéreo nacional, para contribuir al cumplimiento 
de las misiones generales de las Fuerzas Armadas. 

El Comandante de la Fuerza Aérea será un General de División de la Fuerza Aérea, Piloto Aviador en el 
activo, con Maestría en Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales o su equivalente que 
se imparte en la Secretaría de Marina, quien será responsable de organizar, adiestrar, operar y administrar la 
fuerza armada a su mando, de conformidad con las directivas de la Secretaría. 

ARTÍCULO 21.- Corresponden a la Comandancia de la Fuerza Aérea las atribuciones siguientes: 

I. Planear, controlar, coordinar, ejercer el mando y evaluar las actividades de las unidades, 
dependencias e instalaciones de la Fuerza Aérea, conforme a las disposiciones legales aplicables 
y las directivas que emita el General Secretario; 

II. Acordar con el General Secretario el despacho de los asuntos de su competencia; 

III. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el General Secretario, e 
informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

IV. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades, dependencias e instalaciones de la 
Fuerza Aérea, y en acuerdo extraordinario a otros servidores públicos de la Fuerza Aérea y de  la 
Secretaría; 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

V. Proponer al General Secretario la división militar del espacio aéreo del territorio nacional; 

VI. Asesorar al General Secretario en lo relacionado con la defensa civil y en asuntos de su 
competencia; 

VII. Proponer al General Secretario medidas orientadas a la mejor organización y funcionamiento de la 
Fuerza Aérea; 

VIII. Controlar y coordinar la intervención de la Fuerza Aérea en auxilio de la población civil en casos 
de necesidades públicas, conforme a las directivas que emita el General Secretario; 

IX. Someter a consideración del General Secretario, por conducto de las áreas competentes, los 
anteproyectos de presupuesto y de programas diversos relativos a la Fuerza Aérea; 

X. Controlar y evaluar el funcionamiento de las direcciones de los servicios de la Fuerza Aérea; 

XI. Someter a consideración del General Secretario los movimientos del personal de Generales, 
dentro del ámbito de su competencia; además del personal Diplomado de Estado Mayor Aéreo y 
del personal de Generales, Jefes y Oficiales que se proponga para prestar sus servicios en el 
Estado Mayor de la Defensa Nacional, Estado Mayor Presidencial, Cuerpo de Guardias 
Presidenciales, Instituciones Educativas Militares y Cuerpos Especiales; 

XII. Autorizar los movimientos del personal de Jefes, Oficiales y Tropa de su competencia; con 
excepción del personal Diplomado de Estado Mayor Aéreo y del personal de Generales, Jefes y 
Oficiales que se proponga para prestar sus servicios en el Estado Mayor de la Defensa Nacional, 
Estado Mayor de la Fuerza Aérea, Estado Mayor Presidencial, Cuerpo de Guardias 
Presidenciales, Instituciones Educativas Militares y Cuerpos Especiales; 

XIII. Organizar y controlar las reservas de la Fuerza Aérea, en coordinación con la unidad 
administrativa correspondiente de la Secretaría; 

XIV. Mantener enlace en asuntos de su competencia con organismos gubernamentales y privados, de 
conformidad con las directivas que emita el General Secretario; 

XV. Proporcionar información, datos o cooperación técnica en asuntos de su competencia que le sea 
requerida por organismos gubernamentales y privados, de acuerdo con las políticas establecidas a 
este respecto; 

XVI. Formular dictámenes e informes que le sean requeridos por autoridades competentes, de 
conformidad con las directivas que emita el General Secretario; 

XVII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que le sean señalados 
por delegación; 

XVIII. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia; 

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquéllas que le 
asigne el General Secretario. 

ARTÍCULO 22.- El Estado Mayor de la Fuerza Aérea es el órgano técnico auxiliar inmediato del 
Comandante de la misma. 

El Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Aérea será un General de División de la Fuerza Aérea, Piloto 
Aviador en el activo, con Maestría en Administración Militar para la Seguridad y Defensa Nacionales o su 
equivalente que se imparte en la Secretaría de Marina, quien será responsable de coordinar, dirigir y 
supervisar los trabajos que desempeñe este órgano y aquéllos que le asigne el Comandante de la Fuerza 
Aérea. 

ARTÍCULO 23.- Corresponden al Estado Mayor de la Fuerza Aérea las atribuciones siguientes: 

I. Transformar las decisiones del Comandante de la Fuerza Aérea en directivas, instrucciones y 
órdenes, y verificar su cumplimiento; 

II. Organizar y coordinar las relaciones públicas de la Fuerza Aérea; 

III. Mantener el enlace con organismos gubernamentales y privados en asuntos de su competencia; 

IV. Asesorar sobre el establecimiento de aerovías e instalaciones aeroportuarias de aeronavegación, 
en asuntos de su competencia; 
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V. Proponer medidas orientadas a la mejor organización, adiestramiento y operación de las unidades, 
dependencias e instalaciones de la Fuerza Aérea; 

VI. Proponer soluciones para satisfacer las necesidades logísticas de la Fuerza Aérea; 

VII. Proporcionar elementos de juicio de carácter jurídico que faciliten la toma de decisiones al 
Comandante de la Fuerza Aérea; 

VIII. Participar en la elaboración de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en asuntos de su competencia; 

IX. Elaborar y mantener actualizados los planes de su competencia orientados a garantizar la defensa 
exterior y seguridad interior del país, dentro del marco de la Defensa Nacional; 

X. Participar en la formulación de los anteproyectos de presupuesto y de programas diversos para el 
logro de los objetivos de la Fuerza Aérea; 

XI. Preparar los informes periódicos de las actividades de la Fuerza Aérea; 

XII. Controlar, asesorar y tramitar lo relacionado con la administración de los recursos humanos y 
materiales de la Fuerza Aérea, así como aquéllos pertenecientes al Ejército que se le asignen; 

XIII. Coordinar la asistencia de personal de la Fuerza Aérea a cursos en el país o en el extranjero; 

XIV. Proponer medidas orientadas al desarrollo cualitativo de la Fuerza Aérea en aspectos educativos, 
culturales, científicos, tecnológicos y humanísticos; 

XV. Revisar la gestión de la informática de la Fuerza Aérea, de conformidad con las normas aplicables 
y las directivas del Comandante de la Fuerza Aérea, y 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, así como el Comandante 
de la Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 24.- Las Direcciones de los Servicios de la Fuerza Aérea son órganos administrativos que 
dependen de la Comandancia de la misma y tienen a su cargo la dirección, manejo y verificación de los 
asuntos militares y técnicos de la Fuerza Aérea. 

Los Directores serán Generales o Coroneles en el activo, Diplomados de Estado Mayor Aéreo o con 
estudios a nivel de licenciatura, procedentes del Servicio correspondiente para cada una de las especialidades 
de la Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 25.- Corresponden a las Direcciones de los Servicios de la Fuerza Aérea las atribuciones 
genéricas siguientes: 

I.  Satisfacer las necesidades de vida y operación de las unidades, dependencias e instalaciones de 
la Fuerza Aérea, por medio del apoyo técnico, administrativo y logístico; 

II.  Controlar técnica y administrativamente a las unidades, dependencias e instalaciones de la Fuerza 
Aérea; 

III.  Planear, programar, coordinar, supervisar y evaluar el desempeño de los servicios a su cargo; 

IV.  Asesorar técnica y administrativamente en asuntos de su competencia al Comandante de la 
Fuerza Aérea y a otros servidores públicos de la Secretaría; 

V.  Proponer a la Comandancia de la Fuerza Aérea soluciones en asuntos de su competencia; 

VI. Participar en la elaboración de iniciativas de ley o decreto legislativo, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás normas en asuntos de su competencia; 

VII. Participar en la formulación de los anteproyectos de presupuesto y de programas diversos para el 
logro de los objetivos de la Fuerza Aérea; 

VIII. Coordinar sus actividades con los órganos y unidades administrativas de la Secretaría cuando 
proceda; 

IX.  Intervenir en la selección para el ingreso, así como en los movimientos, licencias, recompensas, 
veteranización y en la formulación del escalafón del personal a su cargo, en los casos que 
procedan; 

X.  Llevar un registro organizado del personal auxiliar por grado, antigüedad y especialidad; 

XI.  Participar en la elaboración de los perfiles del personal de la Fuerza Aérea; 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

XII.  Participar en la selección de material de guerra, vestuario, equipo, material de vuelo, vehículos, 
combustibles, lubricantes y material diverso, acorde con los adelantos científicos y tecnológicos 
existentes, y proponer las adquisiciones correspondientes; 

XIII.  Controlar y mantener los bienes muebles e inmuebles que tengan a su cargo; 

XIV.  Proponer, coordinar y supervisar programas y actividades de adiestramiento e investigación 
científica y tecnológica, y 

XV.  Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y el Comandante de la Fuerza 
Aérea. 

ARTÍCULO 26.- Corresponden a las Direcciones de los Servicios de la Fuerza Aérea, las atribuciones 
específicas siguientes: 

I. Dirección del Servicio Meteorológico: 

A. Proporcionar y difundir información meteorológica, y 

B. Establecer coordinación en asuntos de su competencia, con organismos gubernamentales y 
civiles. 

II. Dirección de Control Militar de Vuelo: 

A. Proponer y supervisar medidas técnicas y administrativas para garantizar la seguridad de las 
operaciones aéreas; 

B. Controlar, coordinar y supervisar las operaciones aéreas de las aeronaves militares y civiles 
cuando proceda, y 

C. Establecer coordinación en asuntos de su competencia, con organismos gubernamentales y 
civiles. 

III. Dirección de Material Bélico de la Fuerza Aérea; 

A. Proporcionar apoyo logístico relacionado con el material de guerra aéreo para las aeronaves 
de la Fuerza Aérea, y 

B. Proponer la adquisición, diseño y modificación de material de guerra aéreo, acorde con los 
adelantos científicos y tecnológicos que existan. 

IV. Dirección de Abastecimiento de Material Aéreo: proporcionar apoyo logístico relacionado con los 
abastecimientos para las unidades, dependencias e instalaciones de la Fuerza Aérea; 

V. Dirección de Mantenimiento de Material Aéreo: 

A. Controlar el mantenimiento, la evacuación y reconstrucción de las aeronaves de la Fuerza 
Aérea, y 

B. Proponer las bases técnicas para la adquisición de material aéreo. 

VI. Dirección de Material Aéreo Electrónico: 

A. Controlar el mantenimiento y la evacuación del material electrónico de la Fuerza Aérea, y 

B. Proponer las bases técnicas para la adquisición de material aéreo electrónico. 

TÍTULO CUARTO 

De las Direcciones Generales de la Secretaría 

CAPÍTULO I 

SECCIÓN PRIMERA 

Funciones Genéricas 

ARTÍCULO 27.- En cada Dirección General habrá un General del Ejército según corresponda, responsable 
del despacho de los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 28.- Corresponden a las Direcciones Generales, en lo conducente, las atribuciones genéricas 
siguientes: 
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I. Acordar con el funcionario de quien dependan el despacho de los asuntos a su cargo; 

II. Satisfacer las necesidades de vida y operación de las unidades, dependencias e instalaciones de 
la Secretaría por medio del apoyo técnico, administrativo y logístico, en asuntos de su 
competencia; 

III. Planear, programar, coordinar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las actividades 
encomendadas; 

IV. Asesorar técnica y administrativamente y proponer soluciones en asuntos de su competencia; 

V. Emitir directivas, normas y especificaciones técnicas en el ámbito de su competencia y ejercer 
autoridad técnica y administrativa sobre los órganos de dirección y ejecución de los servicios de 
la Secretaría; 

VI. Proponer programas de visitas de supervisión a las unidades, dependencias e instalaciones del 
Ejército y Fuerza Aérea y demás órganos administrativos de la Secretaría, en asuntos de su 
competencia; 

VII. Formular opiniones, dictámenes e informes, y ordenar peritajes que les sean requeridos por las 
autoridades competentes, de conformidad con las directivas que se emitan; 

VIII. Coordinar sus actividades con los demás órganos administrativos de la Secretaría; 

IX. Proponer la coordinación con organismos gubernamentales y privados para la solución de 
asuntos de su competencia; 

X. Participar en la elaboración de anteproyectos de instrumentos jurídicos en asuntos de su 
competencia; 

XI. Participar en la elaboración de los anteproyectos de presupuesto y de programas diversos en las 
áreas de su competencia; 

XII. Supervisar que el ejercicio presupuestal se ajuste a las normas aplicables; 

XIII. Administrar, ejercer y controlar los recursos que se obtengan por concepto de derechos, 
productos y aprovechamientos, por servicios que preste la Secretaría, cuando actúen como 
unidades responsables de gasto, de conformidad con la normatividad; 

XIV. Controlar técnica y administrativamente sus recursos humanos, animales y materiales, y 
mantener actualizada y sistematizada la información respectiva; 

XV. Intervenir en la selección para el ingreso, bajas y retiros, así como en los movimientos, licencias, 
promociones, reclasificaciones, recompensas, condecoraciones, veteranizaciones, y en la 
formulación y actualización del escalafón y ruta profesional del personal a su cargo; 

XVI. Autorizar los movimientos del personal de Mayores, Oficiales y Tropa de su respectiva arma o 
servicio; con excepción del personal Diplomado de Estado Mayor, Diplomado de Estado Mayor 
Aéreo, Médicos Cirujanos, Cirujanos Dentistas, Licenciados en Derecho y del personal de 
Generales, Jefes y Oficiales que se proponga para prestar sus servicios en el Estado Mayor de la 
Defensa Nacional, Estado Mayor Presidencial, Cuerpo de Guardias Presidenciales, Instituciones 
Educativas Militares, Cuerpos Especiales y los titulares de los servicios de alimentación; 

XVII. Prever que el personal de Oficiales y Jefes no permanezca más de tres años en una sola 
adscripción; 

XVIII. Llevar un registro organizado del personal auxiliar por grado, antigüedad y especialidad; 

XIX. Elaborar los perfiles del personal a su cargo; 

XX. Autorizar la asistencia a diversos eventos por parte del personal a su cargo; 

XXI. Proponer, coordinar y supervisar la aplicación de los programas y actividades de adiestramiento e 
investigación que procedan, e instrumentar los cursos correspondientes conforme a las directivas 
de la Secretaría; 

XXII. Organizar, promover y supervisar los programas de capacitación del personal que les dependa; 

XXIII. Proponer las cuotas de personal para la admisión a las escuelas de formación de oficiales y 
clases, con base en las necesidades reales de vacantes; 

XXIV. Expedir los nombramientos de los Cabos, Sargentos Segundos y Sargentos Primeros que les 
dependan; 
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XXV. Supervisar que las unidades, dependencias e instalaciones remitan a la Dirección General de 
Archivo e Historia los expedientes personales de los militares que causen baja de las mismas; 

XXVI. Tramitar la baja administrativa del personal desertor que les dependa; 

XXVII. Informar a la Dirección General de Personal cuando el militar bajo su control pase a la reserva 
correspondiente; 

XXVIII. Proponer u opinar sobre la creación, reorganización y receso de las unidades, dependencias o 
instalaciones que les correspondan; 

XXIX. Controlar y mantener los bienes muebles e inmuebles que tengan a su cargo; 

XXX. Participar en la selección, diseño, producción o modificación del material de guerra, vestuario, 
vehículos, maquinaria, combustibles, lubricantes, equipos y material diverso, acorde con los 
adelantos científicos y tecnológicos existentes, y proponer las adquisiciones correspondientes; 

XXXI. Expedir planes y programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo de material de guerra, 
vestuario, vehículos, maquinaria, equipo y material diverso, de acuerdo con las directivas que 
emita la Secretaría; 

XXXII. Establecer coordinación con órganos administrativos públicos y privados en asuntos relacionados 
con la investigación técnica y científica de su competencia, conforme a las órdenes que reciban 
de la Secretaría; 

XXXIII. Suscribir, con autorización del General Secretario, los convenios, contratos y otros documentos 
relativos al ejercicio de sus atribuciones, y aquéllos que por delegación o suplencia les 
correspondan; 

XXXIV. Proponer la aplicación de acciones legales en asuntos de su competencia, cuando proceda; 

XXXV. Presentar las querellas de su competencia, cuando se susciten hechos que ocasionen pérdida o 
daño a los materiales de la Secretaría; 

XXXVI. Proponer directivas orientadas a la prevención y control de desastres en asuntos de su 
competencia; 

XXXVII. Proponer programas para el cumplimiento de la normatividad sobre la preservación del medio 
ambiente y la disposición final de residuos peligrosos; 

XXXVIII. Proponer innovaciones en la organización y funcionamiento de las unidades, dependencias e 
instalaciones que les dependan; 

XXXIX. Mantener actualizados los libros de visitantes distinguidos, historial de la bandera, historial de la 
Dirección, objetivos, proyectos y procesos, así como el de memoria de las actividades relevantes; 

XL. Difundir permanentemente el contenido del presente Reglamento, y 

XLI. Las demás que les confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Funciones Específicas 

ARTÍCULO 29.- Las Direcciones Generales son los órganos administrativos que tienen a su cargo la 
dirección, manejo y verificación de los asuntos militares, que tiendan a la satisfacción de la moral militar y de 
las necesidades sociales y materiales del Ejército y Fuerza Aérea. 

Las Direcciones Generales ejercerán las atribuciones establecidas en el presente Reglamento, y se 
regirán además por los manuales de organización y funcionamiento. 

ARTÍCULO 30.- Los Directores Generales de las Armas serán Generales procedentes del Arma, en el 
activo, y tendrán las responsabilidades que establece la normatividad militar. 

ARTÍCULO 31.- Corresponden a la Dirección General de Infantería las atribuciones siguientes: 

I. Mantener permanentemente actualizados sus procedimientos de funcionamiento; 

II. Elaborar el estado de plazas presupuestales, con distribución del personal del Arma, en las 
unidades, dependencias e instalaciones; 

III. Establecer una base de datos sistematizada del personal, para agilizar la toma de decisiones; 

IV. Proponer normas y procedimientos para mejorar el sistema de reclutamiento; 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

V. Llevar el control y proponer reformas al sistema de adiestramiento de las unidades del Arma; 

VI. Elaborar el profesiograma de infantería, con los cursos dentro y fuera del sistema educativo militar; 

VII. Difundir conocimientos especializados sobre el Arma de infantería, a través de los medios que se 
estimen pertinentes; 

VIII. Proponer el reencuadramiento del personal, de conformidad con las disposiciones vigentes; 

IX. Accionar a las unidades del Arma a efecto de que se cubran las vacantes del personal de 
Soldados; 

X. Tramitar la documentación para cubrir las vacantes de Cabo, de las unidades de infantería, y 

XI. Asignar los toques de seña para las unidades de nueva creación. 

ARTÍCULO 32.- Corresponden a la Dirección General de Caballería las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar el adiestramiento de las unidades y de los equipos ecuestres cuando proceda; 

II. Promover el sentido de pertenencia y permanencia del personal, fomentando y manteniendo las 
tradiciones y costumbres de la caballería; 

III. Asesorar en aspectos de reproducción, selección, doma y distribución de los caballos de trabajo y 
de salto; 

IV. Promover estudios relacionados con el genoma equino, para actualizar y mejorar el sistema de 
reproducción de caballos, y 

V. Coordinar, con la Dirección General de Transportes, el mantenimiento y operatividad de los 
vehículos del Arma. 

ARTÍCULO 33.- Corresponden a la Dirección General de Artillería las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar y verificar el mantenimiento y operatividad de las bocas de fuego; 

II. Participar en las pruebas de fuego que se realizan al material de reciente adquisición o al que 
proviene de los escalones de mantenimiento; 

III. Intervenir en las pruebas de fuego que se realizan a las granadas y municiones de reciente 
producción o adquisición; 

IV. Emitir opiniones técnicas en los procesos de mejoramiento de granadas y municiones, que 
produce la industria militar; 

V. Proponer, cuando proceda, la adquisición de material y equipo empleado en otros países, 
compatible con los procedimientos empleados en las unidades del Arma; 

VI. Emitir directivas para que se cumpla con las medidas de seguridad antes, durante y después de 
las prácticas de tiro; 

VII. Verificar el cumplimiento de procedimientos sistemáticos para comprobar los estándares en el 
cálculo y obtención de datos, inscripciones, lectura y manejo de aparatos; 

VIII. Gestionar la construcción de instalaciones adecuadas para el resguardo de las piezas de artillería, 
y 

IX. Ordenar estudios sobre innovaciones y desarrollo tecnológico del Arma de artillería. 

ARTÍCULO 34.- Corresponden a la Dirección General del Arma Blindada las atribuciones siguientes: 

I. Emitir directivas para la integración de las tripulaciones de los vehículos del Arma; 

II. Supervisar y evaluar el adiestramiento de las unidades, integrando agrupamientos de armas 
combinadas y operaciones conjuntas, para proponer su actualización y mejoramiento; 

III. Proponer las políticas de mantenimiento y operatividad de los vehículos del Arma; 

IV. Participar en las pruebas que se realizan a los vehículos del Arma de reciente adquisición o a los 
que provengan de los escalones de mantenimiento; 

V. Promover la integración de comités para la elaboración y adecuación de manuales; 

VI. Proponer la creación o terminación de cursos así como las modificaciones convenientes, con el 
propósito de incrementar el nivel de preparación en materia de blindaje; 
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VII. Implementar, adecuar y difundir nuevas técnicas y métodos de empleo y operación de los 
vehículos blindados; 

VIII. Mantener enlace con la ensambladora militar y el centro de mantenimiento blindado, para la 
solución de problemas, y 

IX. Ordenar estudios sobre los adelantos tecnológicos en los medios de hacer la guerra a través del 
blindaje. 

ARTÍCULO 35.- La Dirección General de Defensas Rurales es el órgano administrativo encargado de 
organizar y satisfacer las necesidades de vida y operación de los Cuerpos de Defensas Rurales por medio de 
apoyo técnico-administrativo. 

El Director General de Defensas Rurales será un General procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 36.- Corresponden a la Dirección General de Defensas Rurales las atribuciones siguientes: 

I. Proponer al General Secretario el despliegue de los Cuerpos de Defensas Rurales; 

II. Organizar y supervisar la administración y el funcionamiento de los Cuerpos de Defensas Rurales; 

III. Proponer la creación de nuevos pelotones de defensas rurales y la reubicación de los ya 
existentes, de conformidad con las directivas que se emitan; 

IV. Elaborar y proponer programas de instrucción cívica para incrementar la moral y los conocimientos 
del personal de los Cuerpos de Defensas Rurales; 

V. Remitir anualmente al Estado Mayor, para su aprobación, el programa de adiestramiento al que se 
sujetarán los Cuerpos de Defensas Rurales; 

VI. Autorizar las altas, bajas, reclasificaciones, cambios de encuadramiento y reingresos del personal 
rural, de conformidad con las directivas que se expidan; 

VII. Autorizar licencias al personal rural en periodos acumulativos que no excedan de seis meses 
durante el periodo de un año; 

VIII. Informar los cambios de radicación de las unidades subordinadas de los Cuerpos de Defensas 
Rurales (grupo, compañías o escuadrones, secciones y pelotones); 

IX. Realizar juntas de trabajo con los comandantes de los Cuerpos de Defensas Rurales para 
comunicar las directivas tendientes a unificar los procedimientos para el adiestramiento y a 
regularizar los trámites administrativos del personal con la dependencia; 

X. Solicitar a la Dirección General de Personal la elaboración de los nombramientos de los rurales 
clasificados (de 4/a., 3/a., 2/a. y 1/a.), de conformidad con el formato aprobado, y 

XI. Supervisar la constitución de los Consejos de Honor de los Cuerpos de Defensas Rurales. 

ARTÍCULO 37.- La Dirección General de Ingenieros es el órgano administrativo encargado de coadyuvar a 
satisfacer las necesidades de vida y operación de la Secretaría mediante trabajos destinados a proporcionar 
seguridad, comodidad e higiene en alojamientos e instalaciones diversas; asesorar a los mandos en aspectos 
de su especialidad, y abastecer de materiales y otros artículos de su responsabilidad. 

El Director General de Ingenieros será un General Ingeniero Constructor en el activo. 

ARTÍCULO 38.- Corresponden a la Dirección General de Ingenieros las atribuciones siguientes: 

I. Proponer, planear, dirigir y ejecutar la construcción, adaptación, mantenimiento y demolición de 
fortificaciones, fortalezas y toda clase de instalaciones para la Secretaría, así como todo tipo de 
trabajos de interés nacional cuando así sea instruida; 

II. Desarrollar métodos y técnicas para la producción, explotación y distribución de energía eléctrica 
para los fines de la Secretaría; 

III. Realizar estudios técnicos destinados a la localización, explotación, tratamiento y 
aprovechamiento del agua, así como de otros recursos naturales; 

IV. Desarrollar investigación y proponer métodos y técnicas en el manejo de sistemas de ingeniería de 
su especialidad; 

V. Emitir opiniones técnicas y asesorar a las dependencias civiles en la ejecución de vías de 
comunicación terrestres y aéreas, así como de otras obras de carácter estratégico desde el punto 
de vista militar; 
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VI. Inspeccionar y evaluar los daños en instalaciones militares, civiles y obras de carácter estratégico, 
en casos de desastre; 

VII. Planear, dirigir y coordinar el trabajo de ingenieros en beneficio de la Secretaría y de la población 
civil, en casos de desastres y demás necesidades públicas; 

VIII. Participar en la coordinación de las actividades militares con las autoridades civiles, en obras de 
interés nacional, de acuerdo con las instrucciones que reciba, y 

IX. Elaborar y mantener actualizado el padrón inmobiliario al servicio de la Secretaría, y fungir como la 
responsable inmobiliaria de la dependencia de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

X. Elaborar croquis y planos de los predios militares debidamente georreferidos, en coordinación con 
la Dirección General de Cartografía. 

ARTÍCULO 39.- La Dirección General de Transmisiones es el órgano administrativo que controla al 
conjunto organizado de medios de comunicación destinados a satisfacer las necesidades de la Secretaría de 
manera eficiente y oportuna. 

El Director General de Transmisiones será un General del Servicio en el activo. 

ARTÍCULO 40.- Corresponden a la Dirección General de Transmisiones las atribuciones siguientes: 

I. Asesorar a la Secretaría en lo relacionado con la instalación, administración, operación, 
mantenimiento, investigación y desarrollo de los sistemas de comunicación; 

II. Proponer los diferentes medios de enlace susceptibles de emplearse en las comunicaciones de la 
Secretaría, así como la creación, organización y adiestramiento de unidades del servicio; 

III. Auxiliar a los mandos en el adiestramiento del personal de arma y otros servicios, en la instalación 
y operación de transmisiones y otros medios de comunicación; 

IV. Asesorar y proponer las medidas de seguridad en el uso y aplicación de los sistemas de 
comunicación de la Secretaría; 

V. Proponer a las instancias competentes y gestionar la contratación o compra del equipo y los 
servicios de comunicaciones para la Secretaría; 

VI. Planear, instalar, operar y mantener las diferentes redes y sistemas de comunicación que apoyen 
oportuna y eficientemente a las unidades, dependencias e instalaciones de la Secretaría, 
incluyendo la explotación y adaptación de redes y sistemas de comunicación que queden bajo 
control militar; 

VII. Gestionar el empleo de infraestructura de organismos públicos y privados, así como las 
frecuencias necesarias para el funcionamiento de los sistemas de comunicación; 

VIII. Proporcionar el asesoramiento para el empleo de los servicios de imagen, televisión, sonido y 
comunicaciones alternativas a la Secretaría; 

IX. Supervisar el empleo del espectro radioeléctrico asignado a la Secretaría, para evitar que sea 
utilizado por entidades o personal no autorizado, y 

X. Promover el estudio e investigación en materia de telecomunicaciones y mantener relaciones con 
los fabricantes de equipo y material de la especialidad, para la actualización en los avances 
tecnológicos y su posible aprovechamiento para uso militar. 

ARTÍCULO 41.- La Dirección General de Materiales de Guerra es el órgano administrativo que tiene a su 
cargo el control del armamento individual, colectivo y para vehículos de combate, municiones e instrumentos 
de control de tiro necesarios para el Ejército y Fuerza Aérea, así como del material propio del servicio. 

El Director General de Materiales de Guerra será un General Ingeniero Industrial en el activo. 

ARTÍCULO 42.- Corresponden a la Dirección General de Materiales de Guerra las atribuciones siguientes: 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades para satisfacer las necesidades de material de 
guerra de la Secretaría, por medio del apoyo técnico y administrativo; 

II. Coordinar la elaboración de las normas de recepción del material de guerra terminado, procedente 
de la Dirección General de Industria Militar, de la industria civil o del extranjero; 

III. Ordenar y supervisar la recepción del material de guerra fabricado u obtenido por la Secretaría, de 
acuerdo a las normas y especificaciones técnicas de calidad; 
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IV. Almacenar, supervisar y controlar la recepción de armamento, municiones, explosivos y artificios 
pirotécnicos que remitan las autoridades a la Secretaría, conforme a las determinaciones 
administrativas y judiciales; 

V. Administrar el armamento, municiones, explosivos, ingenios de combate y material de guerra de la 
Secretaría, para el cumplimiento de sus funciones; 

VI. Materializar y supervisar el reamunicionamiento anual de las unidades, dependencias e 
instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea; 

VII. Ordenar y supervisar la participación del servicio en trabajos derivados de emergencias químicas, 
biológicas y radiológicas en actividades de protección civil; 

VIII. Proponer, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades y programas de instalación y 
mantenimiento de equipos e instalaciones industriales; 

IX. Desarrollar métodos y técnicas en las áreas de ingeniería eléctrica, mecánica y química; 

X. Desarrollar programas y actividades tendientes a preservar el medio ambiente y a la adecuada 
disposición final de residuos peligrosos, así como operar las instalaciones destinadas a este fin; 

XI. Supervisar las plantas de tratamiento de aguas residuales y de composta de la Secretaría; 

XII. Proponer y supervisar los programas de ahorro de energía eléctrica, y verificar el óptimo 
funcionamiento de las redes respectivas; 

XIII. Previa autorización, mantener colaboración con organismos oficiales y particulares, a efecto de 
obtener los datos necesarios que sirvan de fundamento a los informes y opiniones de carácter 
técnico, y 

XIV. Emitir dictámenes de daños y presentar las querellas de su competencia cuando se susciten 
hechos que originen pérdidas o daños al armamento, municiones y otros implementos bélicos de 
la Secretaría. 

ARTÍCULO 43.- La Dirección General de Transportes Militares es el órgano administrativo encargado de 
organizar, coordinar y dirigir todas las actividades relativas al transporte terrestre y acuático de la Secretaría. 

El Director General de Transportes Militares será un General procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 44.- Corresponden a la Dirección General de Transportes Militares las atribuciones siguientes: 

I. Abastecer a la Secretaría de vehículos terrestres, fluviales y lacustres, así como sus refacciones; 

II. Abastecer de combustibles y lubricantes a los vehículos terrestres y embarcaciones de la 
Secretaría y del Ejército y Fuerza Aérea, y determinar los factores de consumo; 

III. Establecer una base de datos sistematizada del estado que guarda el parque vehicular de la 
Secretaría, incluyendo los vehículos particulares registrados por personal militar en activo, 
retirados o por sus derechohabientes, y expedir los instrumentos de control correspondientes; 

IV. Proponer la sustitución del parque vehicular con base en el programa de adquisiciones de la 
Secretaría, considerando su tiempo real de servicio y/o su estado de conservación; 

V. Proponer la cantidad, características y tipo de vehículos terrestres y embarcaciones, y las 
refacciones que sea necesario adquirir, para cubrir las necesidades de la Secretaría; 

VI. Impulsar y dirigir los trabajos de mantenimiento y evacuación de los vehículos del Ejército y Fuerza 
Aérea; 

VII. Establecer normas para la verificación y revista semestral de los vehículos militares; 

VIII. Gestionar la regularización de los vehículos con características civiles ante las autoridades 
correspondientes; 

IX. Proponer directivas para el control y empleo de vehículos terrestres, material rodante y 
embarcaciones del Ejército y Fuerza Aérea; 

X. Expedir órdenes de fletes, pasajes y menajes, de conformidad con las directivas que emita la 
Secretaría; 

XI. Participar en la organización y operación de transportes terrestres militares y civiles cuando se 
requiera, de conformidad con las directivas que se emitan; 
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XII. Mantener la operatividad y verificar la optimización de los transportes de la Secretaría, 
proponiendo las acciones pertinentes; 

XIII. Promover reuniones periódicas con los jefes regionales del servicio de transportes, para tratar los 
asuntos que requieran de su intervención en beneficio del servicio, y 

XIV. Emitir dictámenes de daños y presentar las querellas de su competencia cuando se susciten 
hechos que originen pérdidas o daños a los transportes militares terrestres y acuáticos. 

ARTÍCULO 45.- La Dirección General de Intendencia es el órgano administrativo encargado de organizar, 
coordinar y dirigir todas las actividades relativas al abastecimiento, mantenimiento y evacuación de vestuario y 
equipo, mobiliario, material de oficina, alimentación y otros artículos de su responsabilidad, para satisfacer las 
necesidades de la Secretaría. 

El Director General de Intendencia será un General del Servicio en el activo. 

ARTÍCULO 46.- Corresponden a la Dirección General de Intendencia las atribuciones siguientes: 

I. Abastecer de artículos de su responsabilidad a las unidades, dependencias e instalaciones del 
Ejército y Fuerza Aérea, para satisfacer sus necesidades de vida y operación; 

II. Girar directivas técnicas relacionadas con la preparación y distribución de la alimentación de las 
tropas y de los animales empleados en la Secretaría; 

III. Recibir y distribuir, a través de sus órganos de ejecución, el mobiliario, vestuario y equipo 
procedente de la fábrica de vestuario y equipo, y proveedores civiles, de acuerdo a las normas 
técnicas y de calidad establecidas; 

IV. Promover programas orientados a la conservación y recuperación de los artículos que abastezca; 

V. Promover, organizar, dirigir y supervisar las actividades de lavandería, baño y otras similares o 
complementarias; 

VI. Desarrollar y supervisar las actividades de fabricación y actualización del material y equipo propio 
del servicio; 

VII. Determinar y proponer los niveles de autonomía de abastecimientos que deberán mantenerse en 
las instalaciones del servicio; 

VIII. Proponer y aplicar políticas de equipamiento para la Secretaría; 

IX. Coadyuvar en actividades de evacuación y manejo de cadáveres; 

X. Emitir directivas técnicas para el funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y evacuación, 
así como promover programas orientados a la conservación y recuperación de los artículos que 
abastezca, y 

XI. Girar directivas respecto a la política de ministración del equipo necesario para abastecer a la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 47.- La Dirección General de Sanidad es el órgano administrativo encargado de organizar, 
coordinar y dirigir los servicios de salud integral al personal militar en activo y, en su caso, a los militares en 
retiro y a sus derechohabientes, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

El Director General de Sanidad será un General Médico Cirujano en el activo. 

ARTÍCULO 48.- Corresponden a la Dirección General de Sanidad las atribuciones siguientes: 

I. Proponer programas encaminados a conservar y recuperar la salud del personal de la Secretaría, 
mediante acciones de atención médico-quirúrgica integral, así como los relacionados con la 
medicina veterinaria; 

II. Planear, coordinar y evaluar en los términos de la legislación aplicable, la administración y 
operación del servicio, de conformidad con las políticas, objetivos y prioridades que establezca la 
Secretaría; 

III. Verificar que los escalones del servicio proporcionen atención médica de calidad, con calidez y 
oportunidad; 

IV. Tramitar la expedición de certificados de salud, así como dictámenes periciales en medicina legal; 

V. Establecer procedimientos para la selección y clasificación del personal de la Secretaría, desde el 
punto de vista médico; 
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VI. Promover entre el personal militar y sus derechohabientes una cultura de la prevención de 
enfermedades; 

VII. Mantener y fortalecer la salud mental del personal de la Secretaría; 

VIII. Fomentar la capacitación, educación e investigación del servicio de sanidad, que tenga 
repercusión en la salud física y mental de los militares y sus derechohabientes; 

IX. Promover y fomentar las actividades de educación para la salud cuyo objetivo sea abatir los 
problemas de adicciones y las enfermedades de transmisión sexual; 

X. Promover la celebración de convenios con instituciones educativas, consejos, colegios y 
asociaciones médicas, y con instituciones del sector salud; 

XI. Proponer acciones de asistencia social en asuntos de su competencia; 

XII. Adquirir, almacenar, controlar, abastecer mantener y evacuar el equipo, medicamentos y material 
diverso, incluyendo el de tipo veterinario; 

XIII. Intervenir y dictaminar técnicamente en la cría, remonta, adquisición y desecho de ganado 
caballar, mular y de otras especies, formulando las estadísticas médico-zootécnicas, así como las 
cartas epizoóticas y bromatológicas; 

XIV. Llevar a cabo la inspección sanitaria de los alimentos de origen animal y otros, estableciendo la 
composición y gramaje de las raciones; 

XV. Proporcionar, previa autorización del General Secretario, la información y cooperación técnica del 
servicio que sea requerida por otras Secretarías de Estado, y 

XVI. Coordinar y supervisar las actividades para la certificación de los escalones del servicio, por el 
Consejo de Salubridad General, conforme a las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 49.- La Dirección General de Administración es el órgano administrativo encargado de 
planear, programar, presupuestar, coordinar y controlar el gasto público de la Secretaría. 

El Director General de Administración será un General en el activo. 

ARTÍCULO 50.- Corresponden a la Dirección General de Administración las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar los trabajos técnicos del anteproyecto de presupuesto, así como ejercer, controlar y 
evaluar el gasto público aprobado para la Secretaría, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

II. Controlar y aplicar los procedimientos para el pago de haberes y demás emolumentos, de acuerdo 
con las normas legales; 

III. Adquirir los requerimientos de bienes y servicios para satisfacer las necesidades de vida y 
operación de la Secretaría, de conformidad con la normatividad vigente; 

IV. Supervisar el correcto ejercicio del presupuesto de egresos aprobado para la Secretaría; 

V. Llevar a cabo la contabilidad y glosa del presupuesto anual de la Secretaría y ejecutar la auditoría 
en asuntos de su competencia; 

VI. Controlar administrativamente los bienes muebles del activo fijo de la Secretaría, para los efectos 
legales que correspondan; 

VII. Coordinar el entero a la Tesorería de la Federación, y recuperación vía presupuesto, de los 
recursos que se obtengan por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, por servicios 
que preste la Secretaría; 

VIII. Coordinar la elaboración de programas diversos para el logro de los objetivos de la Secretaría, y 

IX. Controlar y mantener al corriente la estadística militar de la Dirección. 

ARTÍCULO 51.- La Dirección General de Justicia Militar es el órgano administrativo del servicio encargado 
de la atención y resolución de los aspectos jurídicos relacionados con retiros, pensiones, condecoraciones de 
perseverancia, sentencias, licencias y otros de su competencia que le encomiende la normatividad militar. 

El Director General de Justicia Militar será un General del Servicio en el activo. 
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ARTÍCULO 52.- Corresponden a la Dirección General de Justicia Militar las atribuciones siguientes: 

I. Sustanciar el procedimiento administrativo de retiro del personal militar y notificar a los interesados 
las declaraciones provisional y definitiva de procedencia de retiro, así como desahogar las 
inconformidades que se le presenten, de reconocimiento de la personalidad militar de reservistas y 
de los militares extintos; 

II. Asesorar al militar o a sus deudos en la gestión de beneficios con motivo del retiro o fallecimiento 
del militar, conforme a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; 

III. Promover la designación de peritos médicos militares a efecto de que formulen los dictámenes que 
requiera la aplicación de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; 

IV. Emitir las determinaciones jurídicas relativas al otorgamiento de condecoraciones de 
perseverancia; 

V. Organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de las prisiones militares; 

VI. Intervenir en los cambios de prisión y en la prórroga de jurisdicción; 

VII. Intervenir en los procedimientos de indultos y reducción de penas; 

VIII. Resolver sobre la concesión de licencias ordinarias para el personal militar procesado o 
sentenciado, libre bajo caución; 

IX. Proponer, coordinar y supervisar programas de reinserción social de sentenciados; 

X. Desarrollar los programas necesarios para que los militares procesados y sentenciados conserven 
su capacidad física y profesional; 

XI. Implementar procedimientos de control, medidas disciplinarias, recreativas y ocupacionales para 
aplicarse en las prisiones militares y en los grupos de procesados y sentenciados; 

XII. Intervenir en los trámites de libertad preparatoria, en la ejecución de sentencias, y en lo 
relacionado con los decomisos que decreten los tribunales militares; 

XIII. Elaborar estadística de la delincuencia militar; 

XIV. Emitir opiniones jurídicas en aspectos de su competencia; 

XV. Revisar y emitir los informes requeridos por las autoridades judiciales, con motivo de amparos 
administrativos interpuestos por militares, sus derechohabientes, y personal que ostentó la calidad 
de militar, en lo relativo a beneficios; 

XVI. Proponer la realización de conferencias, cursos de capacitación y perfeccionamiento en materia 
jurídica del personal del servicio, y 

XVII. Proponer los cambios de adscripción del personal de justicia militar, de acuerdo a su perfil y ruta 
profesional. 

ARTÍCULO 53.- La Dirección General de Cartografía es el órgano técnico administrativo a cargo de la 
producción, actualización, almacenamiento y ministración de cartas, imágenes, mapas, mosaicos fotográficos 
y material similar, para satisfacer las necesidades del Ejército y Fuerza Aérea en las operaciones militares, a 
través de los trabajos cartográficos, geodésicos, topográficos y fotogramétricos que se requieran. 

El Director General de Cartografía será un General procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 54.- Corresponden a la Dirección General de Cartografía las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y mantener actualizada la cartografía del país para uso militar; 

II. Elaborar trabajos cartográficos especiales que demanden las necesidades de la Secretaría; 

III. Producir, obtener, almacenar, conservar, controlar y distribuir material cartográfico para satisfacer 
las necesidades de la Secretaría; 

IV. Mantener actualizado el sistema informático del material cartográfico; 

V. Participar en la elaboración de croquis y planos de los predios militares en coordinación con la 
Dirección General de Ingenieros; 
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VI. Emitir opiniones técnicas y llevar el registro de levantamientos aerofotográficos, magnetométricos, 
radiométricos y de percepción remota en general, que realicen organismos particulares o 
gubernamentales en el territorio nacional; 

VII. Desarrollar y administrar el Sistema de Información Geográfica Militar; 

VIII. Impulsar la investigación y el adiestramiento de la especialidad en los campos científico y 
tecnológico; 

IX. Mantener constantemente actualizados los métodos y procesos técnicos en el campo de la 
cartografía, para que previo estudio y aprobación, se lleven a la práctica o se efectúen las 
modificaciones necesarias para el fin propuesto; 

X. Establecer coordinación con organismos gubernamentales y privados para la solución de asuntos 
que competen a la Dirección, previa autorización de la Secretaría, y 

XI. Disponer la elaboración de los programas de trabajo anuales y proponer su ejecución de 
conformidad con el plan general de trabajo. 

ARTÍCULO 55.- La Dirección General de Personal es el órgano administrativo responsable de aprobar las 
altas del personal de la Secretaría; verificar y acreditar la personalidad militar de la totalidad de sus 
integrantes; controlar administrativamente al personal de la Plana Mayor del Ejército y Fuerza Aérea, y otras 
especialidades; y llevar el control de los efectivos del personal militar en el activo y de las reservas. 

El Director General de Personal será un General de División del Ejército en el activo. 

ARTÍCULO 56.- Corresponden a la Dirección General de Personal las atribuciones siguientes: 

I. Llevar y controlar el Detall General de la Secretaría; 

II. Recibir y revisar la documentación de alta del personal de la Secretaría y aprobarla, previa 
certificación de la Inspección y Contraloría General; 

III. Controlar administrativamente al personal de la Plana Mayor y Cuerpos Especiales, que no 
dependan de otros órganos administrativos; 

IV. Verificar y acreditar la personalidad militar de los integrantes de la Secretaría, para establecer su 
identidad y situación; 

V. Participar en la identificación del personal militar de la Secretaría, en peticiones específicas de las 
autoridades federales, estatales o municipales; 

VI. Elaborar los diplomas de perseverancia, conforme a las determinaciones jurídicas que emita la 
Dirección General de Justicia Militar; 

VII. Elaborar las patentes para el personal del Ejército y Fuerza Aérea; 

VIII. Tramitar el documento de identidad militar al personal de Generales, Jefes y Oficiales en situación 
de retiro; 

IX. Transformar en órdenes los acuerdos y elaborar otros documentos relacionados con los Generales 
que integran la Plana Mayor de la Secretaría, así como del personal de músicos y policías 
militares; 

X. Confrontar los efectivos del personal de la Secretaría, a fin de estar en capacidad de ejercer el 
control de su totalidad, para los fines que se determinen; 

XI. Coordinar las medidas que permitan mantener permanentemente actualizado el sistema de 
recursos humanos a fin de precisar la personalidad de los integrantes de la Secretaría, y de los 
reservistas; 

XII. Coordinar las acciones para determinar los efectivos reales y vacantes de la Secretaría, para 
efectos contables; 

XIII. Proponer los mecanismos para agilizar la aprobación de las altas al personal de la Secretaría; 

XIV. Determinar sobre las solicitudes que en materia de correcciones y rectificaciones de nombres y 
apellidos, eleve el personal militar en el activo y reservistas; 

XV. Coordinar los procedimientos y medidas que permitan el resguardo, manejo y custodia de las 
tarjetas de control de los militares en el activo y reservistas; 

XVI. Coordinar las acciones para recibir, controlar y preservar la información del personal militar que 
pasa a situación de retiro; 
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XVII. Proponer procedimientos administrativos para el control, la organización y el adiestramiento del 
personal de las reservas de la Secretaría, y para llamar a una o varias clases de reservistas, en su 
totalidad o en parte, a efecto de realizar ejercicios militares o comprobar su presencia; 

XVIII. Participar en estudios y proyectos relacionados con la movilización total o parcial de las reservas, 
de conformidad con las directivas que emita la Secretaría, y 

XIX. Establecer los mecanismos que permitan el control eficiente de las reservas. 

ARTÍCULO 57.- La Dirección General de Informática es el órgano técnico administrativo que tiene a su 
cargo proporcionar información sistematizada en forma rápida, oportuna y confiable, para apoyar la toma de 
decisiones de la Secretaría; y de las actividades relacionadas con el abastecimiento, mantenimiento y 
evacuación de los materiales informáticos. 

El Director General de Informática será un General Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica en el 
activo. 

ARTÍCULO 58.- Corresponden a la Dirección General de Informática las atribuciones siguientes: 

I. Conducir el desarrollo de la informática en la Secretaría; 

II. Establecer y administrar la infraestructura de cómputo y la adecuada operación de los sistemas 
locales y remotos; 

III. Establecer normas y procedimientos para mantener la seguridad informática; 

IV. Diseñar, proponer y supervisar la implementación de planes de contingencias informáticas, 
incluyendo la recuperación de la información; 

V. Proporcionar apoyos en peritajes y auditorías en informática; 

VI. Establecer políticas y normas para la ministración, operación, actualización y sustitución de bienes 
informáticos, y verificar su aplicación; 

VII. Brindar apoyo técnico y emitir dictámenes para la adquisición de bienes informáticos; 

VIII. Proponer lineamientos y normas para el uso de programas y licencias en los equipos y redes de 
cómputo; 

IX. Proporcionar asesoría y soporte técnico en equipos y redes de cómputo; 

X. Asesorar en todos los asuntos relativos a la informática y sus aplicaciones, así como en el 
desarrollo de esta actividad; 

XI. Resguardar la información ingresada en la base de datos de recursos humanos; 

XII. Coordinar la informática de la Secretaría a nivel institucional, con otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 

XIII. Promover la edición y recopilación de publicaciones para actualizar e impulsar la cultura 
informática entre el personal de la Secretaría, y 

XIV. Ordenar estudios sobre los adelantos tecnológicos en los medios informáticos. 

ARTÍCULO 59.- La Dirección General de Archivo e Historia es el órgano administrativo que tiene a su 
cargo la organización y el funcionamiento de los archivos, museos y bibliotecas de la Secretaría. 

El Director General de Archivo e Historia será un General en el activo. 

ARTÍCULO 60.- Corresponden a la Dirección General de Archivo e Historia las atribuciones siguientes: 

I. Organizar, conservar y custodiar técnicamente los archivos, museos y bibliotecas de la Secretaría; 

II. Expedir copias certificadas de documentos y certificados de servicios para los efectos que 
procedan, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Confrontar firmas del personal en activo, en reserva y retirado de la Secretaría, y sus 
derechohabientes, para su legalización; 

IV. Formular las hojas de servicios, extractos de antecedentes e informes de personalidad militar; 

V. Impartir cursos de capacitación orientados a la observancia y aplicación de aspectos técnicos en 
materia de correspondencia, archivos, bibliotecas y museos militares; 

VI. Recibir, controlar y distribuir la correspondencia de conformidad con las disposiciones vigentes; 
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VII. Proponer y participar en la elaboración y difusión de catálogos, guías, obras de carácter histórico-
militar y piezas museísticas; 

VIII. Dirigir y administrar las bibliotecas y museos de la Secretaría; 

IX. Proporcionar asesoramiento sobre la creación de nuevos museos y bibliotecas militares; 

X. Mantener relaciones con organismos públicos y privados orientadas al enriquecimiento del acervo 
de los archivos, museos y bibliotecas de la Secretaría; 

XI. Proponer la adquisición de: 

A. Bienes muebles e inmuebles, material de guerra, vestuario, maquinaria, equipo y material 
diverso de valor histórico, para su exhibición en los museos, y 

B. Bibliografía por compra, donación o intercambio para enriquecer el acervo de las bibliotecas; 

XII. Formular, mantener actualizado y controlar el inventario de los bienes históricos de la Secretaría; 

XIII. Proponer y aplicar medidas para la conservación y restauración del acervo documental, 
bibliográfico, museístico e histórico de la Secretaría; 

XIV. Aplicar la microfilmación y la informática en los archivos, museos y bibliotecas; 

XV. Garantizar la eficiencia y optimizar el servicio de archivo e historia de la Secretaría; 

XVI. Impulsar y dirigir trabajos para la mejor organización y desarrollo de los museos y bibliotecas 
militares, así como de investigación histórica; 

XVII. Autorizar la consulta y préstamo de expedientes, de conformidad con las disposiciones vigentes; 

XVIII. Proporcionar información a quienes la soliciten a través de la Unidad de Enlace de la Secretaría, 
de conformidad con la clasificación establecida por la ley de la materia, y 

XIX. Presidir reuniones periódicas con los jefes regionales del servicio, para tratar asuntos que 
requieran de su intervención. 

ARTÍCULO 61.- La Dirección General de Comunicación Social es el órgano administrativo responsable de 
dar a conocer a la opinión pública los acontecimientos y las actividades de la Secretaría, en forma veraz, 
oportuna y objetiva. 

El Director General de Comunicación Social será un General del Ejército en el activo. 

ARTÍCULO 62.- Corresponden a la Dirección General de Comunicación Social las atribuciones siguientes: 

I. Planear, formular, proponer, ejecutar y verificar el cumplimiento de las políticas de comunicación 
social y de relaciones públicas de la Secretaría; 

II. Establecer, mantener e incrementar los vínculos con instituciones y representantes de los sectores 
público, social y privado, así como con los medios de comunicación; 

III. Fungir, cuando se determine, como vocería oficial de la Secretaría; 

IV. Promover la difusión de las actividades de la Secretaría mediante la realización de diversas 
campañas, promocionales y programas específicos que se transmiten por radio y televisión a nivel 
nacional, con la aprobación de los órganos correspondientes de la Presidencia de la República y la 
Secretaría de Gobernación; 

V. Representar a la Secretaría en las actividades de coordinación relativas a los lineamientos de 
comunicación social emitidos por la Presidencia de la República y la Secretaría de Gobernación; 

VI. Acreditar a los representantes de los medios de comunicación ante la Secretaría; 

VII. Participar en las actividades de coordinación de los eventos a los que asista el General Secretario; 

VIII. Realizar la impresión de documentos que requiera la Secretaría para la difusión de la doctrina 
militar; 

IX. Elaborar la memoria gráfica de las actividades que desarrolla la Secretaría; 

X. Apoyar las actividades relacionadas con casas de la cultura, centros de desarrollo infantil, y trabajo 
social; 

XI. Fungir como Unidad de Enlace de la Secretaría, para atender solicitudes de información; 

XII. Atender las solicitudes de entrevistas, reportajes y de información de los medios de comunicación; 
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XIII. Coordinar las actividades siguientes: 

A. Conferencias de prensa y entrevistas del General Secretario; 

B. Emisión de boletines de prensa a los medios de comunicación; 

C. Visitas individuales o grupales de los medios de comunicación a unidades, dependencias e 
instalaciones militares y de la Secretaría, y 

D. Visitas de planteles educativos y otros grupos a las instalaciones militares. 

XIV. Recopilar, analizar y evaluar la información difundida en los medios de comunicación; 

XV. Coordinar reportajes, entrevistas y otros géneros periodísticos que contribuyan a la obtención de 
material informativo, con el fin de cubrir las necesidades de comunicación de la Secretaría, y 

XVI. Evaluar los efectos y resultados de los servicios de información, difusión y relaciones públicas 
proporcionados, a fin de mejorar la organización y los procedimientos empleados. 

ARTÍCULO 63.- La Dirección General de Seguridad Social es el órgano administrativo que tiene a su 
cargo mantener vigentes los derechos y obligaciones para el trámite de prestaciones y servicios sobre 
seguridad social del personal militar en el activo, retirados y sus derechohabientes, de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

El Director General de Seguridad Social será un General en el activo. 

ARTÍCULO 64.- Corresponden a la Dirección General de Seguridad Social las atribuciones siguientes: 

I. Afiliar al personal militar en el activo y a sus derechohabientes, y reafiliar al personal en situación 
de retiro con haberes de retiro y a sus derechohabientes, manteniendo vigentes sus derechos y 
obligaciones mediante las actualizaciones correspondientes; 

II. Tramitar ante el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, la asignación 
adecuada y oportuna de los beneficios de seguridad social que otorga la Ley respectiva; 

III. Conocer, acordar y despachar los asuntos conforme al marco jurídico aplicable, para satisfacer las 
necesidades del personal militar de la Secretaría y sus derechohabientes; 

IV. Asesorar y difundir información al personal militar y sus derechohabientes sobre todos los asuntos 
relacionados con las prestaciones de seguridad social; 

V. Fomentar la cultura de la seguridad social entre el personal militar y sus derechohabientes, con 
particular atención en la promoción de una vida saludable; 

VI. Proponer y ejecutar programas de actividades para elevar la moral y el nivel de vida del personal 
militar y sus derechohabientes; 

VII. Optimizar y modernizar los procedimientos a efecto de agilizar los trámites en materia de 
seguridad social; 

VIII. Representar a la Secretaría ante el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, para efectos de seguridad social; 

IX. Realizar estudios sobre la problemática que enfrentan los sistemas de seguridad social; 

X. Proponer reformas a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
en beneficio del personal militar y sus derechohabientes, y de la salud financiera de la institución, y 

XI. Autentificar los documentos oficiales de su competencia. 

ARTÍCULO 65.- La Dirección General de Industria Militar es el órgano técnico administrativo que se 
encarga de producir, ensamblar y mantener el material de guerra, maquinaria, vehículos militares y demás 
equipo militar e industrial, para satisfacer las necesidades de vida y operación de la Secretaría. 

El Director General de Industria Militar será un General de División procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 66.- Corresponden a la Dirección General de Industria Militar las atribuciones siguientes: 

I. Producir, ensamblar y mantener el material de guerra, maquinaria, vehículos militares y demás 
equipo industrial y militar, necesarios para la seguridad y defensa nacionales; 

II. Realizar investigación científica y tecnológica en el ramo industrial para el desarrollo y 
mejoramiento del material y equipo requeridos por la Secretaría; 
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III. Elaborar artículos y derivados conexos a la producción militar y, en su caso, implementar 
fabricaciones conjuntas con otras dependencias; 

IV. Realizar la investigación y procesamiento de las materias primas e insumos en general, utilizados 
en la fabricación de los materiales de guerra y demás implementos necesarios para las tropas; 

V. Realizar la adquisición de maquinaria, equipo industrial y militar, y toda clase de materiales y 
elementos destinados a sus programas de producción; 

VI. Producir y adquirir armas, municiones, explosivos, artificios, material y equipo conexo, regulados 
por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para su enajenación; 

VII. Importar y exportar armas, municiones y explosivos, así como materiales, artefactos, accesorios y 
equipos conexos; 

VIII. Proporcionar servicios de asesoría técnica, ensamble, reparación y mantenimiento de armas, así 
como de materiales, artefactos, accesorios y equipos conexos; 

IX. Integrar los subcomités de adquisiciones y de bienes muebles de la propia Dirección General; 

X. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el desarrollo de sus programas, y 
ejercerlo y controlarlo, y 

XI. Concebir, ejecutar y supervisar las actividades de producción para el cumplimiento de los objetivos 
de la industria militar, en atención a parámetros de eficiencia y productividad. 

ARTÍCULO 67.- La Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo es el órgano administrativo 
encargado de fabricar y confeccionar el vestuario, equipo militar y mobiliario para satisfacer las necesidades 
de vida y operación de la Secretaría. 

El Director General de Fábricas de Vestuario y Equipo será un General del Ejército en el activo. 

ARTÍCULO 68.- Corresponden a la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo las atribuciones 
siguientes: 

I. Diseñar, fabricar y, en su caso, dar mantenimiento al vestuario, equipo militar y mobiliario 
conforme a las necesidades de la Secretaría; 

II. Proponer la adquisición de materias primas, materiales, maquinaria y equipo, para sus procesos 
productivos; 

III. Fabricar vestuario y equipo para otras dependencias y entidades, en actividades de apoyo 
interinstitucional; 

IV. Investigar y desarrollar tecnología aplicable en los procesos productivos de su competencia, 
coordinándose con otras dependencias y entidades cuando proceda; 

V. Proponer la reconversión industrial o la creación de otras plantas y fábricas de acuerdo a las 
necesidades de la Secretaría; 

VI. Reclutar, clasificar, controlar y manejar sus recursos humanos en las diferentes especialidades, a 
efecto de capacitarlos y adiestrarlos para su desarrollo profesional; 

VII. Enajenar artículos de su competencia de conformidad con la normatividad vigente; 

VIII. Ordenar y supervisar que se lleve a cabo el mantenimiento a la maquinaria, equipo e instalaciones 
a su cargo, para garantizar su funcionamiento; 

IX. Integrar los subcomités de adquisiciones y de bienes muebles de la propia Dirección General; 

X. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el desarrollo de sus programas, y 
ejercerlo y controlarlo, y 

XI. Concebir, ejecutar y supervisar las actividades de producción para el cumplimiento de los objetivos 
de la industria militar, en atención a parámetros de eficiencia y productividad. 

ARTÍCULO 69.- La Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y 
Fuerza Aérea es el órgano administrativo que se encarga de planear, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar el 
funcionamiento del sistema educativo militar para el personal de la Secretaría. 

El Director General de Educación Militar y Rector de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea será un 
General del Ejército en el activo, procedente de Arma. 
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ARTÍCULO 70.- Corresponden a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad 
del Ejército y Fuerza Aérea las atribuciones siguientes: 

I.  Aplicar la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y su Reglamento; 

II.  Regir el funcionamiento del sistema educativo militar; 

III.  Proporcionar y gestionar los servicios educativos para el personal de la Secretaría; 

IV.  Proponer el Plan General de Educación Militar y aprobar los planes y programas de estudio 
correspondientes; 

V.  Regular el proceso para seleccionar al personal que deba ingresar al sistema educativo militar; 

VI.  Normar la vinculación de la educación y el adiestramiento en el sistema educativo militar, en 
coordinación con la Dirección General de Adiestramiento; 

VII.  Regular la educación física y los deportes en la Secretaría; 

VIII.  Normar la ruta profesional en el sistema educativo militar; 

IX.  Proponer la creación, modificación, receso o reactivación de cursos o instituciones educativas 
militares; 

X.  Efectuar la supervisión pedagógica, académica y administrativa a las instituciones educativas 
militares, y la evaluación institucional del sistema educativo militar; 

XI.  Promover la extensión académica y la difusión de la ciencia y la cultura en el sistema educativo 
militar, mediante mecanismos de coordinación con instituciones públicas y privadas; 

XII.  Acreditar y certificar los estudios realizados en el sistema educativo militar y revalidarlos ante el 
sistema educativo nacional; 

XIII.  Ejercer el control académico del personal militar que realiza estudios en instituciones públicas y 
privadas, nacionales y en el extranjero; 

XIV.  Regir las actividades de investigación y desarrollo en el sistema educativo militar; 

XV.  Fomentar y supervisar la aplicación de la doctrina militar y promover una cultura de conocimiento y 
respeto al orden jurídico mexicano, y 

XVI.  Promover la cultura de la calidad en el sistema educativo militar. 

ARTÍCULO 71.- La Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos es 
el órgano administrativo que tiene a su cargo atender y solucionar los asuntos de la competencia de la 
Secretaría en cuanto a la aplicación y observancia de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y su 
Reglamento. 

El Director General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, será un General 
procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 72.- Corresponden a la Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control 
de Explosivos las atribuciones siguientes: 

I. Llevar el Registro Federal de Armas de Fuego; 

II. Expedir, suspender y cancelar las licencias para portación de armas de fuego; 

III. Controlar y vigilar la posesión y portación de armas de fuego, conforme a la ley de la materia y su 
reglamento; 

IV. Llevar a cabo el control y vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales que 
se realicen con armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas; 

V. Otorgar, negar, modificar, suspender o cancelar permisos para fabricar, comercializar, importar, 
exportar, almacenar, reparar, transportar, y realizar cualquier otra actividad u operación industrial o 
comercial, con los artículos siguientes: 

A. Armas, municiones y sus componentes; 

B. Explosivos y sus artificios, como producto terminado y hasta su uso final; 

C. Sustancias químicas destinadas a la fabricación o elaboración de explosivos, y 

D. Artificios y sustancias químicas para actividades pirotécnicas. 
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VI. Programar, controlar, registrar y realizar visitas de inspección, por sí o a través de los mandos 
territoriales, a quienes cuenten con permisos y licencias; 

VII. Someter a consideración de la superioridad los anteproyectos de disposiciones generales que 
determinen los términos y condiciones relativos a la adquisición de armas y municiones que 
realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y los municipios, así como los particulares para los servicios de seguridad autorizados 
o para actividades deportivas de tiro y cacería; 

VIII. Proponer los procedimientos para que la Secretaría intervenga en actividades y operaciones 
relacionadas con las materias primas y los artículos que puedan tener uso bélico; 

IX. Sustanciar el procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

X. Promover campañas de comunicación orientadas a la reducción de la posesión, portación y uso de 
armas de fuego, además de las tendientes a evitar su introducción a instalaciones educativas, en 
coordinación con las Secretarías de Gobernación y de Educación Pública; 

XI. Verificar, por conducto de los mandos territoriales, que los fabricantes de armas de fuego, 
municiones, explosivos y artificios, realicen el marcaje o etiquetado respectivo, de acuerdo a las 
normas oficiales mexicanas y a las demás disposiciones establecidas en los tratados 
internacionales de los que México forma parte; 

XII. Verificar el cumplimiento de la Ley en el ámbito de las asociaciones deportivas, campos de tiro y 
áreas cinegéticas, en lo relativo a las armas y municiones utilizadas; 

XIII. Notificar a las autoridades competentes sobre los permisos que se hayan otorgado a personas 
físicas o morales para actividades relacionadas con la elaboración o fabricación de explosivos y 
pirotecnia; 

XIV. Verificar los datos de identificación, de conformidad con las normas oficiales mexicanas y 
disposiciones establecidas en los tratados internacionales de los que México sea parte, cuando se 
exporten o fabriquen y comercialicen sustancias químicas cuya finalidad sea producir explosivos y 
artificios; 

XV. Promover el cumplimiento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y su Reglamento, 
para el control en la posesión y portación de los efectos regulados por dichos ordenamientos, 
cuando éstos sean asegurados por infracciones a la normatividad aplicable; 

XVI. Proponer los anteproyectos de instrumentos jurídicos en los que se establezcan los requisitos y 
tablas de compatibilidad y distancia-cantidad para el almacenamiento de las armas, objetos  y 
materiales a los que se refiere el Título Tercero de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; 

XVII. Manejar la información estadística relativa a las actividades establecidas en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, y su Reglamento; 

XVIII. Proponer modificaciones a los costos anuales por los servicios que presta la Secretaría a 
personas físicas y morales que tramitan asuntos relativos a la ley de referencia, y 

XIX. Promover el desarrollo tecnológico de la sistematización de los datos derivados del control y 
registro de armas de fuego, municiones, explosivos y pirotecnia. 

ARTÍCULO 73.- La Dirección General del Servicio Militar Nacional es el órgano administrativo que tiene a 
su cargo las actividades relacionadas con la Dirección, manejo y verificación de los asuntos militares 
relacionados con el Servicio Militar Nacional. 

El Director General del Servicio Militar Nacional será un General procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 74.- Corresponden a la Dirección General del Servicio Militar Nacional las atribuciones 
siguientes: 

I. Planear, controlar, coordinar, evaluar y supervisar las actividades de reclutamiento, adiestramiento 
y liberación de los mexicanos que cumplen el Servicio Militar Nacional; 

II. Elaborar el instructivo anual para el reclutamiento, adiestramiento y liberación de los conscriptos 
de la clase correspondiente; 

III. Proponer medidas orientadas al cumplimiento de la Ley del Servicio Militar y su Reglamento; 
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IV. Proponer la ubicación de las unidades y centros de adiestramiento del Servicio Militar Nacional; 

V. Controlar administrativamente al personal del Servicio Militar Nacional desde su encuadramiento 
hasta el cumplimiento de sus obligaciones militares; 

VI. Proporcionar a las oficinas de reclutamiento de zona y consulados de México en el extranjero, las 
cartillas de identidad militar necesarias para el alistamiento anual; 

VII. Asesorar y orientar a las oficinas de reclutamiento de zona y sector, y a las juntas municipales y 
delegacionales de reclutamiento y consulados, sobre aspectos administrativos relacionados con el 
manejo de la documentación del Servicio Militar Nacional; 

VIII. Llevar el control administrativo y estadístico del personal alistado del Servicio Militar Nacional en 
coordinación con la Oficina Central de Reclutamiento de la Dirección General de Personal; 

IX. Recibir y controlar los informes que realizan las oficinas municipales de reclutamiento, 
relacionados con el potencial de la clase, anticipados y remisos, control de cartillas y duplicados, 
además de los listados del personal que cumplió con el Servicio Militar Nacional; 

X. Coordinar con las autoridades civiles, las actividades relacionadas con el Servicio Militar Nacional 
e informar de las determinaciones que se adopten; 

XI. Planear, proponer, controlar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de adiestramiento del 
personal del Servicio Militar Nacional encuadrado en los centros de adiestramiento o en 
disponibilidad, de conformidad con las directivas que emita la Secretaría; 

XII. Supervisar el control administrativo anual del personal del Servicio Militar Nacional, desde su 
reclutamiento hasta su liberación, y 

XIII. Emitir directivas para que el personal del Servicio Militar fortalezca su cultura cívica y los valores 
militares. 

ARTÍCULO 75.- La Dirección General de Adiestramiento es el órgano técnico administrativo rector del 
sistema de adiestramiento militar, que tiene a su cargo la capacitación de mandos y organismos de todos los 
niveles del Ejército y Fuerza Aérea, para cumplir eficientemente sus misiones generales. 

El Director General de Adiestramiento será un General procedente de Arma en el activo. 

ARTÍCULO 76.- Corresponden a la Dirección General de Adiestramiento las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar el proceso de planeación, ejecución, administración, evaluación y supervisión del 
sistema de adiestramiento militar, bajo un enfoque operativo; 

II. Materializar la Directiva General de Adiestramiento del Ejército y Fuerza Aérea; 

III. Administrar el Centro Nacional de Adiestramiento, y dirigir las actividades de adiestramiento a 
través de los jefes de los centros de adiestramiento del Ejército y Fuerza Aérea, en todos los 
niveles de la organización; 

IV. Coordinar con los Comandantes de la Fuerza Aérea y de Región Militar, Cuerpos Especiales y 
otros organismos, la creación y adecuación de los centros de adiestramiento; 

V. Elaborar la estimación de adiestramiento del Ejército y Fuerza Aérea, en coordinación con el 
Estado Mayor; 

VI. Elaborar, adecuar y actualizar los esquemas de instrucción y evaluación correspondientes a las 
tareas y misiones de adiestramiento, en cada nivel orgánico, en coordinación con la Comandancia 
de la Fuerza Aérea, las Direcciones Generales de las Armas y Servicios, las Comandancias de los 
Cuerpos Especiales y otros organismos; 

VII. Certificar por conducto del Centro Nacional de Adiestramiento la cuarta y quinta fases del 
adiestramiento de los Mandos, Estados Mayores y organismos participantes; 

VIII. Consolidar los informes de adiestramiento para el Alto Mando, en coordinación con el Estado 
Mayor; 

IX. Verificar el establecimiento y conservación de las pistas de reacción de tiro, en coordinación con 
los comandantes, directores y jefes de los centros de adiestramiento del Ejército y Fuerza Aérea; 

X. Proponer e implementar las acciones para fortalecer la organización e infraestructura del 
adiestramiento de las Fuerzas Armadas de tierra y aire; 
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XI. Proporcionar el apoyo psicopedagógico y otros que se requieran para reforzar el adiestramiento; 

XII. Coordinar con la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y 
Fuerza Aérea, la capacitación docente de instructores; 

XIII. Vincular el adiestramiento y la educación militar en coordinación con la Dirección General de 
Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea; 

XIV. Proponer los cursos para efectuar estudios a nivel nacional y en el extranjero, relacionados con el 
adiestramiento; 

XV. Recomendar la aplicación de adelantos científicos y tecnológicos para optimizar el adiestramiento, 
y 

XVI. Realizar actividades de investigación y desarrollo del adiestramiento militar. 

ARTÍCULO 77.- La Dirección General de Derechos Humanos es el órgano técnico administrativo que tiene 
a su cargo atender en forma integral los asuntos relacionados con el respeto, la protección, la promoción y la 
difusión de los derechos humanos en el ámbito de la Secretaría. 

El Director General de Derechos Humanos será un General del Servicio de Justicia Militar en el activo. 

ARTÍCULO 78.- Corresponden a la Dirección General de Derechos Humanos las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar, proponer, instrumentar y dar seguimiento a las políticas de la Secretaría en materia  de 
protección y promoción de los derechos humanos, en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Nacional de Derechos Humanos; 

II. Fungir como enlace ante otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la atención de los asuntos relacionados con la protección y promoción de los derechos 
humanos, la equidad de género y el derecho internacional humanitario; 

III. Representar a la Secretaría ante los organismos nacionales e internacionales para la protección y 
promoción de los derechos humanos, en coordinación, en su caso, con las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal; 

IV. Diagnosticar y evaluar las quejas y recomendaciones por conductas que puedan constituir 
violaciones a los derechos humanos, imputables a miembros del Ejército y Fuerza Aérea, así 
como proponer y vigilar la atención que resulte procedente; 

V. Estudiar los requerimientos y las solicitudes que realicen a la Secretaría los organismos 
nacionales e internacionales para la promoción y protección de los derechos humanos, y presentar 
a los órganos competentes las propuestas de atención que correspondan; 

VI. Establecer el sistema de atención a probables víctimas de violaciones a los derechos humanos, 
imputables a miembros del Ejército y Fuerza Aérea; 

VII. Proponer métodos alternativos para la solución de quejas en materia de derechos humanos 
planteadas en el ámbito de competencia de la Secretaría y, en su caso, verificar el cumplimiento 
de las propuestas de conciliación que se le presenten; 

VIII. Proponer e instrumentar al interior de la Secretaría las acciones preventivas y/o correctivas 
relacionadas con la protección de los derechos humanos, la equidad de género y el derecho 
internacional humanitario; 

IX. Impulsar las acciones tendientes a la consolidación de una cultura de respeto a los derechos 
humanos, a la equidad de género y al derecho internacional humanitario, al interior de la 
Secretaría, y 

X. Promover e instrumentar la formación integral de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea en 
materia de derechos humanos, equidad de género y derecho internacional humanitario, para lo 
cual podrá gestionar la suscripción de convenios y demás instrumentos de colaboración, 
coordinación y concertación con instituciones educativas y organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales e internacionales. 

CAPÍTULO II 

De los Órganos del Fuero de Guerra 

ARTÍCULO 79.- La organización y funcionamiento de los Órganos del Fuero de Guerra se establecen en 
el Código de Justicia Militar, además de los reglamentos y manuales respectivos. 
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ARTÍCULO 80.- La Procuraduría General de Justicia Militar es el consultor jurídico de la Secretaría en 
asuntos de la competencia de la misma, y le corresponden las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el General Secretario los asuntos a su cargo; 

II. Dictaminar sobre las dudas o conflictos de carácter jurídico que se le presenten; 

III. Someter a consideración del General Secretario las alternativas jurídicas de solución a los asuntos 
considerados como relevantes o especiales para la Secretaría; 

IV. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos de orden jurídico de la Secretaría; 

V. Representar al General Secretario por sí o por medio de los agentes del ministerio público, en los 
asuntos en que sea parte o tenga interés jurídico; 

VI. Atender y dar seguimiento a los juicios de amparo, fiscales, agrarios o de cualquier otra 
naturaleza, en los cuales la Secretaría sea parte; 

VII. Atender y dar seguimiento a las averiguaciones previas que, en su caso, se hayan generado con 
motivo de las quejas o recomendaciones que reciba cualquier autoridad de la Secretaría, emitidas 
por organismos de derechos humanos, cuando procedan legalmente, e 

VIII. Intervenir en la elaboración de los proyectos de iniciativas de leyes o decretos legislativos, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de competencia de la Secretaría. 

TÍTULO QUINTO 

De las Suplencias 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Suplencias de los Servidores Públicos de la Secretaría 

ARTÍCULO 81.- El General Secretario será suplido en sus ausencias temporales por el Subsecretario y, a 
falta de éste, por el Oficial Mayor. 

En los juicios de amparo en que deba intervenir en representación del Presidente de la República o como 
titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, será suplido indistintamente por el Subsecretario, el Oficial 
Mayor o el Procurador General de Justicia Militar. 

ARTÍCULO 82.- El Subsecretario de la Defensa Nacional será suplido en sus ausencias temporales por el 
Oficial Mayor, y a falta de éste, por el servidor público que designe el General Secretario. 

ARTÍCULO 83.- El Inspector y Contralor General será suplido en sus ausencias temporales por el 
Subinspector. 

ARTÍCULO 84.- El Jefe del Estado Mayor será suplido en sus ausencias temporales por el Subjefe del 
organismo de mayor grado y, en igualdad de jerarquía, el de más antigüedad. 

ARTÍCULO 85.- El Comandante de la Fuerza Aérea será suplido en sus ausencias temporales por el Jefe 
del Estado Mayor de la Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 86.- El Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Aérea será suplido en sus ausencias temporales 
por el Subjefe del organismo. 

ARTÍCULO 87.- Los Directores Generales serán suplidos en sus ausencias temporales por los servidores 
públicos del nivel inmediato inferior que correspondan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 1992. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente 
ordenamiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa 
Nacional, Guillermo Galván Galván.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta 
a usuarios finales, correspondiente al mes de enero de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., quinto párrafo de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009; 8o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
y 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 constitucional dispone que las leyes fijarán las bases para que se señalen precios 

máximos a los artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el 
consumo popular; 

Que el gas licuado de petróleo se utiliza en aproximadamente el 80% de los hogares mexicanos como un 
insumo básico para la subsistencia de las familias, lo que lo hace un producto de consumo popular; 

Que ante la incertidumbre en los mercados energéticos que impactó sensiblemente el precio del gas 
licuado de petróleo en los últimos años, el Ejecutivo Federal sujetó dicho combustible a precios máximos 
de venta de primera mano y de venta a usuarios finales mediante decretos publicados el 12 de marzo y el 5 
de septiembre de 2001, el 4 de septiembre de 2002, el 27 de febrero de 2003, y el 1 de enero y el 28 de 
diciembre de 2007; 

Que el artículo 1o., quinto párrafo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2008, establece que por razones de 
interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 
final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que la citada incertidumbre en los mercados energéticos continúa, lo que sigue impactando sensiblemente 
el precio del gas licuado de petróleo; 

Que por todo lo anterior, se considera de interés público continuar moderando el efecto de la volatilidad del 
precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual resulta necesario aplicar lo 
previsto en el artículo 1o., quinto párrafo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2009; 

Que para cumplir con el propósito señalado en el párrafo anterior resulta conveniente establecer precios 
máximos del gas licuado de petróleo al usuario final que resulten en un precio promedio ponderado nacional al 
público de 8.92 pesos por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, y 

Que en este contexto y con la finalidad de que el gas licuado de petróleo quede sujeto a precios máximos 
de venta de primera mano y de venta al usuario final, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- El gas licuado de petróleo quedará sujeto a precios máximos de venta de primera 

mano y de venta a usuarios finales, y se estará a lo siguiente: 
I. Para los efectos del presente artículo, por venta de primera mano de gas licuado de petróleo 

se entenderán todas las ventas de dicho producto que para consumo en territorio nacional 
realicen Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, incluyendo el gas licuado de petróleo 
de importación. 

II. Conforme a lo previsto en el presente artículo, la Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión 
Reguladora de Energía, establecerá la metodología para la determinación del precio de venta de 
primera mano del gas licuado de petróleo y la Secretaría de Economía fijará los precios máximos 
de venta del gas licuado de petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la 
Secretaría de Economía sobre los elementos que integran el precio al usuario final; de manera 
tal que el precio promedio ponderado nacional al público sea de 8.92 pesos por kilogramo antes del 
impuesto al valor agregado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará la correcta aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de enero 

de 2009. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós 

días de diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- La Secretaria de Energía, 
Georgina Yamilet Kessel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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PROCEDIMIENTO para la evaluación de la conformidad general para llevar a cabo la verificación de 
seguimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de Gas L.P., sujetas a la observancia por parte de 
permisionarios de transporte, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

CESAR BALDOMERO SOTELO SALGADO, Director General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía, 
con fundamento en los artículos 4 segundo párrafo, 14, fracciones I inciso c), IV y VI de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 33, fracciones I, XII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2 fracción II inciso e), 3 fracciones IV-A y XVIII, 38 fracción V, 52, 68 primer 
párrafo, 70 fracción I, 73, 74, 88 y 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80, 81 y 82 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2 fracción XXIX, 3 primer párrafo, 28 
fracción I, 46 fracción I, 49 fracción I, 56 fracción II, 58 fracción I, 61 fracción II y quinto transitorio, cuarto 
párrafo del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 13, fracciones XVI y XVIII, y 23, fracciones XVII, XVIII  
y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo permite, 
previo permiso, la participación de los sectores social y privado en las actividades de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, quienes podrán operar ductos, instalaciones  
y equipos en los términos de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de regulación que se expidan. 

SEGUNDO. Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las dependencias 
competentes establecerán, tratándose de las normas oficiales mexicanas, los procedimientos para la 
evaluación de la conformidad cuando para fines oficiales requieran comprobar el cumplimiento con las 
mismas. 

TERCERO. Que el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que los 
procedimientos para la evaluación de la conformidad podrán elaborarse en forma general, y podrán incluir la 
descripción de los requisitos que deben cumplir los usuarios, los procedimientos aplicables, consideraciones 
técnicas y administrativas, tiempo de respuesta, así como los formatos donde consten los resultados de la 
evaluación de la conformidad que deban aplicarse. 

CUARTO. Que con fecha 5 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Federal expidió el Reglamento de Gas 
Licuado de Petróleo, el cual establece la obligación de los transportistas, almacenistas y distribuidores de Gas 
L.P., de asegurarse que cada instalación, vehículo y equipo que utilicen, así como las actividades que 
desarrollen y que formen parte de su permiso conforme a los términos, disposiciones y especificaciones 
previstas en el Reglamento, se ajusten a las normas oficiales mexicanas aplicables, cuyo grado de 
cumplimiento deberá ser verificado en términos de los procedimientos para la evaluación de la conformidad 
que emita la Secretaría de Energía, conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

Asimismo, el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo establece que la Secretaría de Energía establecerá 
los lineamientos y criterios generales a los que se sujetarán los procedimientos para la evaluación de la 
conformidad referidos, donde se establecerá la descripción de los requisitos que deben cumplir los sujetos 
obligados por las normas, los procedimientos aplicables, así como las consideraciones técnicas  
y administrativas para la elaboración de dictámenes, reportes técnicos, certificados de producto e informes de 
resultados. 

Expide el siguiente: 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD GENERAL PARA LLEVAR A CABO 
LA VERIFICACION DE SEGUIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 

GAS L.P., SUJETAS A LA OBSERVANCIA POR PARTE DE PERMISIONARIOS DE TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE PETROLEO 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Disposiciones generales 

5. Procedimiento para la evaluación de la conformidad general 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad general a través del SIGAS 
7. Exenciones por cumplimiento normativo, capacitación y certificación operativa 
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8. Verificaciones extraordinarias y dictaminación 

9. Infracciones y sanciones 

10. Diversos 
11. Bibliografía 

12. Transitorios 
1. Objetivo y campo de aplicación 
El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General tiene como objetivo establecer 

los procedimientos, requisitos y demás consideraciones técnicas y administrativas con que deben cumplir los 
transportistas, almacenistas y distribuidores de Gas L.P., a fin de llevar a cabo verificaciones de seguimiento 
en las instalaciones, vehículos, equipos y actividades que formen parte de su permiso, y que estén sujetas a 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P. 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General es aplicable a las personas 
físicas y morales que cuenten con permiso o autorización, otorgado en términos de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, y en su caso, del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, 
para llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Transporte de Gas L.P. 

a) Por medio de Auto-tanque o Semirremolque 

II. Almacenamiento de Gas L.P. 

a) Mediante Planta de Suministro 

b) Mediante Planta de Depósito 

c) Mediante Estación de Gas L.P. para Carburación de Autoconsumo 

d) Mediante Instalación de Aprovechamiento para Autoconsumo 

III. Distribución de Gas L.P. 

a) Mediante Planta de Distribución 

b) Mediante Estación de Gas L.P. para Carburación 

c) Mediante Establecimiento Comercial 

De igual forma, en lo que refiere a los actos de verificación y elaboración de reportes técnicos, el presente 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General es aplicable a las unidades de verificación 
aprobadas por la Secretaría de Energía para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas 
Oficiales Mexicanas señaladas en el numeral 2. 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General complementa a las disposiciones 
contenidas en los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad de las normas referidas en el párrafo 
anterior, en lo que respecta a las verificaciones de seguimiento. 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General no es aplicable a las personas 
físicas o morales que cuenten con permiso o autorización, otorgado en términos de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, para llevar a cabo actividades de transporte o distribución 
por medio de ductos; o cuyo permiso o autorización corresponda a sistemas de almacenamiento que se 
encuentren directamente vinculados a sistemas de transporte o distribución por medio de ductos. 

2. Referencias 
El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General se complementa con las 

siguientes Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y Normas Técnicas de Competencia Laboral, o 
aquellas que las sustituyan: 

NOM-001-SEDG-1996 Plantas de almacenamiento para Gas L.P. Diseño y construcción, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1997. 

NOM-002-SEDG-1999 Bodegas de distribución de Gas L.P. en recipientes portátiles. Diseño, 
construcción y operación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de junio de 1999. 

NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005. 

NOM-004-SEDG-2004 Instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y construcción, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2004. 
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NOM-010-SEDG-2000 Valoración de las condiciones de seguridad de los vehículos que transportan, 
suministran y distribuyen Gas L.P., y medidas mínimas de seguridad que se 
deben observar durante su operación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de febrero de 2001. 

NMX-CC-9001-IMNC-2000 Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2001. 

CGAS0654.01 Suministro de gas LP al menudeo, publicada el 11 de octubre de 2006. 

CGAS0655.01 Trasiego de gas LP en planta de distribución, publicada el 11 de octubre  
de 2006. 

3. Definiciones 
Para los efectos de este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General, se entenderá por: 

3.1 Almacenamiento. 

Actividad de recibir y conservar Gas L.P. a granel, para su posterior suministro, para consumo propio, o 
para su posterior devolución a terceros. 

3.2 DGGLP. 

Dirección General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía. 

3.3 Dictamen. 

Documento emitido y avalado por una unidad de verificación, mediante el cual se hace constar el 
cumplimiento o no de infraestructura sujeta a Norma Oficial Mexicana en materia de Gas L.P., con dicha 
normatividad, a partir de una evaluación de la conformidad. 

3.4 Distribución. 

Actividad de recibir Gas L.P. para su posterior traslado, entrega y/o venta a permisionarios y usuarios 
finales. 

3.5 Evaluación de la conformidad. 

Determinación del grado de cumplimiento con una Norma Oficial Mexicana. 
3.6 Gas L.P., o gas licuado de petróleo. 

Combustible compuesto primordialmente por butano y propano. 

3.7 Laboratorio de pruebas. 

Persona acreditada en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y aprobada por la 
Secretaría, que cuenta con equipo suficiente, personal técnico calificado y demás requisitos establecidos en el 
Reglamento de la referida Ley, para realizar pruebas establecidas en Normas Oficiales Mexicanas. 

3.8 Ley. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
3.9 Norma Oficial Mexicana (NOM). 

Regulación técnica de observancia obligatoria expedida por la Secretaría de Energía, conforme a las 
finalidades establecidas en el artículo 40 de la Ley. 

3.10 Organismo de certificación. 

Persona acreditada en los términos de la Ley y aprobada por la Secretaría, que tiene por objeto realizar 
funciones de certificación de productos sujetos a la observancia de Normas Oficiales Mexicanas. 

3.11 Permisionario. 

Titular de un permiso o autorización para llevar a cabo el transporte, almacenamiento o distribución de 
Gas L.P., excepto por medio de ductos. 

3.12 PEC general. 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General. 

3.13 Programa de supervisión (Programa). 

Programa de verificación de actividades, instalaciones, vehículos y equipos sujetos a NOM en materia de 
Gas L.P., elaborado por la DGGLP de la Secretaría, a través del cual se establecen los plazos y asignaciones 
que deberán atender los permisionarios para el cumplimiento del PEC general. 
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3.14 Reglamento. 

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

3.15 Reporte técnico. 

Documento emitido y avalado por una unidad de verificación, mediante el cual se precisan de forma 
puntual los resultados de un acto de verificación, con base en un formato preestablecido. 

3.16 Secretaría. 

Secretaría de Energía. 

3.17 SIGAS. 

Sistema de información de la DGGLP, mediante el cual se podrán realizar consultas sobre los Programas 
que emita anualmente dicha unidad administrativa, los plazos y asignaciones para el cumplimiento del PEC 
general, así como la captura y envío de reportes técnicos. 

3.18 Transporte. 

Actividad de recibir, conducir y entregar Gas L.P. a granel propiedad de terceros, por medio de auto-
tanques o semirremolques. 

3.19 Unidad de verificación (UV). 

Persona acreditada en los términos de la Ley y aprobada por la Secretaría para llevar a cabo la evaluación 
de la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P. 

3.20 Verificación. 

Constatación ocular o comprobación mediante muestreos, mediciones, cálculos, pruebas o revisión de 
documentos, requeridos para llevar a cabo la evaluación de la conformidad en un momento determinado. 

4. Disposiciones generales 

4.1 Los permisionarios deben atender anualmente el PEC general conforme a los procedimientos 
establecidos en los numerales 5 o 6, según corresponda, debiendo para ello cumplir con los plazos y 
asignaciones que se designen en el Programa que publique la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación. 

4.1.1 Los permisionarios que aún no hayan realizado el trámite ante la DGGLP relativo al aviso de inicio de 
operaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 85, fracción I, del Reglamento, no estarán 
obligados a atender el PEC general. 

De igual forma, quedarán exentos de atender el PEC general en forma automática, por una sola ocasión, 
los permisionarios que hayan realizado el trámite referido en el párrafo anterior, dentro de los 12 (doce) meses 
inmediatos anteriores a la finalización del plazo que les haya sido asignado en el Programa correspondiente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable salvo en los casos en que el permisionario desee tramitar 
la exención referida en el numeral 7. 

4.1.2 Los permisionarios que, al finalizar el plazo que les haya sido asignado en el Programa, se 
encuentren dentro del periodo autorizado por la DGGLP para la suspensión del servicio en términos de lo 
dispuesto en el artículo 84, fracción III, del Reglamento, deben atender el PEC general, entregando el reporte 
técnico aplicable dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencimiento del periodo autorizado para 
la suspensión. 

4.2 Para fines del cumplimiento con el PEC general y tratándose de documentos relativos a la evaluación 
de la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas, se considerarán válidos únicamente aquellos reportes 
técnicos, dictámenes, informes, certificados y demás documentos que sean emitidos por unidades de 
verificación, laboratorios de pruebas y organismos de certificación cuya aprobación, otorgada por la Secretaría 
para la NOM aplicable, haya estado vigente en la fecha de emisión del documento correspondiente. Lo 
anterior, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Ley y en el Reglamento. 

4.3 Solamente la Secretaría, a través de la DGGLP, resolverá controversias en la interpretación de este 
PEC general. 

5. Procedimiento para la evaluación de la conformidad general 

5.1 Programa de supervisión. 

5.1.1 Para efectos de atender el PEC general, los permisionarios deben dar seguimiento a la publicación 
del Programa en el Diario Oficial de la Federación, que realice la Secretaría durante el mes de noviembre de 
cada año, el cual será aplicable al año inmediato posterior. 
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5.1.2 El Programa establecerá un plazo para cada tipo de permisionario, de conformidad con aquéllos 
descritos en el numeral 1. Los permisionarios correspondientes contarán con dichos plazos para remitir a la 
Secretaría el reporte técnico que corresponda de acuerdo a la Tabla 1, a partir de la evaluación de la 
conformidad realizada conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. 

De igual forma, el Programa establecerá las bases para la asignación de las UV con las que los 
permisionarios podrán atender el PEC general, a partir del siguiente orden de criterios: 

I. Se asignará, para cada tipo de permisionario, la totalidad de las UV que se encuentren aprobadas 
por la Secretaría en la NOM aplicable a la instalación o vehículo objeto del permiso, según 
corresponda. 

II. En caso de permisionarios interesados en obtener la exención referida en el numeral 7, del grupo de 
UV que resulte del criterio anterior, se debe descartar a aquélla mediante la cual el permisionario 
correspondiente haya atendido el PEC general en el año inmediato anterior. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente para efectos de la obtención de la 
exención descrita en el numeral 7. Para cualquier otro fin o actividad de verificación en los términos 
de la Ley, los permisionarios podrán contratar los servicios de las UV que más convengan a sus 
intereses. 

5.2 Evaluación de la conformidad. 

5.2.1 Una vez consultado el Programa, el permisionario debe solicitar la evaluación de la conformidad de 
sus instalaciones, vehículos, equipos y actividades, según corresponda, a cualquiera de las UV que le hayan 
sido asignadas en el Programa. Dicha evaluación se debe llevar a cabo mediante visita de verificación en el 
domicilio o lugar donde se encuentren las instalaciones o vehículos objeto del permiso. 

Para efectos de llevar a cabo la evaluación de la conformidad descrita en el párrafo anterior, la UV 
correspondiente debe: 

I. Verificar directamente el grado de cumplimiento normativo de las instalaciones, vehículos, equipos y 
actividades del permisionario, que estén sujetas a la NOM en materia de Gas L.P. para la cual se 
encuentre acreditada y aprobada la UV en términos de la Ley, y 

II. Hacer constar, mediante revisión documental y constatación ocular, de los dictámenes, certificados e 
informes que le presente el permisionario con relación a las evaluaciones de la conformidad 
realizadas a las demás instalaciones, vehículos, equipos y actividades, sujetas a otras NOM en 
materia de Gas L.P., adicionales a la NOM señalada en la fracción anterior. 

5.2.2 La UV que realice la evaluación de la conformidad a que se refiere el numeral 5.2.1, debe asentar los 
resultados de la misma en el formato de reporte técnico aplicable según el tipo de permiso de que se trate, 
conforme a lo dispuesto en la Tabla 1. 

Tabla 1 

Tipo de permiso(s) Reporte técnico aplicable NOM objeto del 
permiso 

Transporte por medio de Auto-tanque y 
Semirremolque 

Reporte técnico tipo A NOM-010-SEDG-2000 

Almacenamiento mediante Planta de Depósito / 
Almacenamiento mediante Planta de Suministro 

Reporte técnico tipo B NOM-001-SEDG-1996 

Almacenamiento mediante Estación de Gas L.P. 
para Carburación de Autoconsumo 

Reporte técnico tipo C NOM-003-SEDG-2004 

Almacenamiento mediante Instalación de 
Aprovechamiento para Autoconsumo 

Reporte técnico tipo D NOM-004-SEDG-2004 

Distribución mediante Planta de Distribución Reporte técnico tipo E NOM-001-SEDG-1996 

Distribución mediante Estación de Gas L.P. para 
Carburación 

Reporte técnico tipo F NOM-003-SEDG-2004 

Distribución mediante Establecimiento Comercial Reporte técnico tipo G NOM-002-SEDG-1999 

 

Los formatos de los reportes técnicos descritos en este numeral serán aquellos que publique la Secretaría 
en el Diario Oficial de la Federación, en alcance al presente PEC general. 
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Es responsabilidad y obligación de cada UV acreditada y aprobada en las NOM descritas en la Tabla 1, 
apegarse los formatos a que se refiere el presente numeral, cuando les sea solicitada la elaboración de un 
reporte técnico para efectos de cumplir con el PEC general. Lo anterior, sin perjuicio de las demás 
obligaciones de las UV establecidas en la Ley y el Reglamento. 

5.3 Entrega de reportes técnicos 

5.3.1 Una vez realizada la verificación por parte de la UV y habiéndose asentado los resultados de la 
evaluación de la conformidad de las instalaciones, vehículos, equipos y actividades del permisionario en el 
reporte técnico correspondiente, el permisionario debe hacer entrega de dicho documento a la DGGLP. 

La entrega debe realizarse por escrito en las instalaciones de la DGGLP, ubicada en avenida Insurgentes 
Sur 890, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, 
o en su caso, por medios electrónicos en términos de lo dispuesto en el numeral 6. 

5.3.2 Los reportes técnicos que presenten los permisionarios a la DGGLP, deben corresponder a 
verificaciones realizadas dentro de los 4 (cuatro) meses anteriores a la fecha de entrega a dicha unidad 
administrativa, por lo que es responsabilidad de cada permisionario tomar las precauciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de este requisito. Para efectos de lo dispuesto en el presente PEC general, no se 
reconocerán como válidos los reportes técnicos que correspondan a verificaciones de mayor antigüedad. 

De igual forma, no se admitirán las entregas de reportes técnicos fuera de los plazos establecidos en el 
Programa para cada tipo de permisionario. 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad general a través del SIGAS 

6.1 Para efectos de atender el presente PEC general por medios electrónicos, los permisionarios podrán 
presentar los reportes técnicos correspondientes a través del sistema de información SIGAS, que implemente 
la Secretaría para tal efecto. Dicho cumplimiento debe realizarse en los términos siguientes: 

I. El SIGAS asignará a todas las UV aprobadas por la Secretaría para llevar a cabo la evaluación de la 
conformidad de las NOM requeridas para cumplir con el PEC general, una clave de acceso con 
derecho a elaboración, edición y envío de reportes técnicos. De igual forma, el SIGAS asignará a 
cada permisionario una clave de acceso con derecho a envío de reportes técnicos a la Secretaría. 

Los permisionarios y las UV deben registrarse en el SIGAS a efecto de obtener las asignaciones 
referidas en el párrafo anterior. 

II. Una vez publicado el Programa en el DOF durante el mes de noviembre de cada año, el 
permisionario debe identificar los plazos otorgados a su tipo de permiso, así como las UV que le 
correspondan conforme a los criterios descritos en el numeral 5.1.2. 

III. El permisionario debe seleccionar a una de las UV asignadas en el Programa, a fin de que ésta 
realice la evaluación de la conformidad de las instalaciones, vehículos, equipos y actividades que 
formen parte del permiso correspondiente, mediante verificación en sitio, en los términos descritos en 
el numeral 5.2. 

IV. Después de realizar la evaluación de la conformidad, la UV debe ingresar al SIGAS a fin de capturar 
en dicho sistema el reporte técnico que corresponda conforme a lo dispuesto en la Tabla 1. 
Posteriormente, la UV debe enviar el reporte al buzón electrónico del permisionario en el SIGAS. 

V. El permisionario envía a la Secretaría el reporte técnico elaborado por la UV, a través del SIGAS. El 
envío debe realizarse dentro del plazo establecido por la dependencia en el Programa, debiendo 
obtenerse el acuse electrónico correspondiente. 

6.2 El procedimiento descrito en el numeral anterior, debe llevarse a cabo sin perjuicio de las demás 
disposiciones contenidas en este PEC general. 

7. Exenciones por cumplimiento normativo, capacitación y certificación operativa 

7.1 Los permisionarios cuyas instalaciones, vehículos, equipos y actividades sujetas a la observancia de 
NOM en materia de Gas L.P., evidencien cumplimiento normativo integral en términos de lo dispuesto en el 
siguiente párrafo, podrán quedar exentos de atender el PEC general por un periodo de 3 (tres) años 
consecutivos. 

Para efectos de obtener la exención referida en el párrafo anterior, los permisionarios deben cumplir con 
los siguientes requisitos: 

I. Atender en dos años consecutivos el PEC general, conforme a los procedimientos establecidos en 
los numerales 5 o 6, según corresponda, mediante dos UV distintas, acreditadas y aprobadas en las 
NOM aplicables a la instalación o vehículo objeto del permiso correspondiente. 
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II. Evidenciar, a partir de las verificaciones realizadas conforme a lo dispuesto en la fracción anterior, 
cumplimiento con la totalidad de las especificaciones y requisitos descritos en las NOM en materia de 
Gas L.P. aplicables, en términos de lo señalado en el reporte técnico correspondiente. 

III. En caso de permisionarios de Distribución mediante Planta de Distribución, estar certificados en las 
siguientes Normas Técnicas de Competencia Laboral, emitidas por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER): 

a) CGAS0654.01 “Suministro de gas LP al menudeo” 

b) CGAS0655.01 “Trasiego de gas LP en planta de distribución” 

IV. Contar con un Sistema de Gestión de la Calidad certificado en la Norma Mexicana 
NMX-CC-9001-IMNC-9000 (ISO 9001:2000), en el que se encuentren previstos todos los procesos 
que, a juicio del organismo de certificación correspondiente, sean sustantivos para las operaciones del 
permisionario, en función de las actividades de transporte, almacenamiento y distribución 
que se realicen. 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, dentro de los procesos sustantivos deben estar 
considerados, como mínimo, el plan de seguridad contra-incendio, los procesos de llenado de 
recipientes transportables, así como de carga y descarga de vehículos de transporte y distribución, 
según corresponda. 

7.2 Los permisionarios que cumplan con la totalidad de los requisitos descritos en el numeral anterior y 
que estén interesados en obtener la exención señalada en el mismo, deben presentar solicitud a la DGGLP en 
escrito libre, o a través del SIGAS, dentro del mismo plazo que les haya sido otorgado en el Programa 
correspondiente. Dicha solicitud debe señalar los datos de identificación del interesado y/o de su 
representante legal, el número de permiso, e incluir los siguientes anexos: 

I. Dos reportes técnicos debidamente requisitados conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2.2, 
correspondientes a las evaluaciones de la conformidad realizadas en los dos últimos años para 
efectos de dar cumplimiento al PEC general. Dichos reportes deben haber sido emitidos por dos UV 
distintas; 

II. Original o copia certificada de los certificados de cumplimiento con las normas referidas en el 
numeral 7.1, fracción III (sólo en caso de permisionarios de Distribución mediante Planta de 
Distribución), y 

III. Original o copia certificada del certificado de cumplimiento con la Norma Mexicana 
NMX-CC-9001-IMNC-9000, en el que se evidencie la incorporación de todos los procesos 
sustantivos en el sistema de gestión de la calidad correspondiente. 

Corresponde a la DGGLP determinar el otorgamiento o no de la exención descrita en el presente numeral 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, en función de la valoración que 
dicha unidad administrativa realice de los reportes técnicos y documentos anexos que entregue el 
permisionario, conforme a los requisitos descritos. 

Las exenciones que resulten otorgadas serán aplicables a partir del Programa que corresponda al año 
inmediato siguiente a aquél en el que se haya obtenido la misma. 

7.3 La vigencia de las exenciones que se otorguen conforme a lo dispuesto en los numerales 7.1 y 7.2, 
estará sujeta al cumplimiento en todo momento de las NOM en materia de Gas L.P. aplicables a las 
instalaciones, vehículos, equipos y actividades del permisionario, así como a los resultados de los actos 
descritos en el numeral 8, primer párrafo. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, y a efecto de conservar el periodo de 3 (tres) años 
de la exención correspondiente, los permisionarios deben solicitar anualmente la ratificación de su exención, 
debiendo para ello presentar a la DGGLP los siguientes documentos: 

I. Original o copia certificada de las constancias que acrediten que se continúa certificado en las 
normas descritas en el numeral 7.1, fracción III (sólo en caso de permisionarios de Distribución 
mediante Planta de Distribución), y 

II. Original o copia certificada de la constancia que acredite que se continúa certificado en la Norma 
Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-9000. 

Dichos documentos deben ser presentados dentro del plazo aplicable al tipo de permisionario de que se 
trate, de conformidad con el Programa correspondiente. Tales documentos podrán ser devueltos a petición de 
su propietario, una vez analizados por la DGGLP, quien deberá determinar el otorgamiento o no, de la 
ratificación señalada anteriormente, dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la recepción 
de la solicitud. 
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La omisión del envío de las constancias referidas en este numeral, o el envío de documentación falsa en la 
materia, será causal de cancelación de la exención correspondiente, por lo que en dichos casos se estará 
sujeto al cumplimiento inmediato de las disposiciones contenidas en los numerales 5 y 6. 

7.4 Los permisionarios que obtengan la exención prevista en los numerales 7.1 y 7.2, y que la hayan 
conservado mediante el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 7.3, deben atender el PEC general en 
términos de lo señalado en los numerales 5 y 6, a partir del año inmediato siguiente al último en el que hayan 
sido exentos de su cumplimiento, y con apego a los plazos que se establezcan en el Programa aplicable. 
Dicha obligatoriedad será nuevamente de carácter anual, salvo que el permisionario desee volver a obtener la 
exención referida anteriormente, en cuyo caso deberán atenderse los requisitos correspondientes. 

8. Verificaciones extraordinarias y dictaminación 
Lo dispuesto en este PEC general, aplicará sin perjuicio de los actos de verificación y vigilancia que 

requiera llevar a cabo la Secretaría en forma extraordinaria, en términos de lo dispuesto en la Ley y su 
Reglamento, con motivo de denuncias; quejas; incidentes, accidentes o siniestros; o en su caso, 
inconsistencias y/o hallazgos de incumplimiento normativo derivados del análisis documental de actas 
circunstanciadas, reportes técnicos, dictámenes, certificados, informes o similares. 

Asimismo, las disposiciones contenidas en el PEC general son aplicables sin perjuicio de la obligatoriedad 
de los permisionarios descrita en el artículo 67, fracción II, del Reglamento. 

9. Infracciones y sanciones 
La inobservancia a las disposiciones del PEC general, o el no atender la verificación de las instalaciones, 

vehículos, equipos y actividades de Gas L.P. conforme a los lineamientos establecidos en el mismo, será 
sancionada por la Secretaría en los términos de la Ley y del Reglamento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, sin perjuicio de las infracciones y sanciones que correspondan por 
incumplimientos normativos y/o regulatorios, en términos de lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

10. Diversos 
10.1 La información sobre las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos de 

certificación acreditados en términos de la Ley y aprobados por la Secretaría, puede ser consultada en la 
página Web de dicha dependencia, vía Internet, en la dirección: www.energia.gob.mx. 

10.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley, los gastos que se originen por los 
servicios de verificación, por actos de evaluación de la conformidad, serán a cargo de los permisionarios 
correspondientes. 

10.3 La Secretaría será responsable de publicar y mantener en su portal de Internet un registro de 
indicadores basados en el grado de cumplimiento normativo y/o regulatorio que presente cada permisionario, 
a partir de las evaluaciones de la conformidad que se realicen en los términos del presente PEC general. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los indicadores deben identificar a los permisionarios a 
partir de tres rubros: 

a) Permisionarios con cumplimiento normativo. 

Aplicable a aquellos permisionarios cuyas instalaciones, vehículos, equipos y actividades presenten 
cumplimiento con la totalidad de las especificaciones normativas referidas en los reportes técnicos 
correspondientes. 

b) Permisionarios con incumplimiento normativo. 

Aplicable a aquellos permisionarios cuyas instalaciones, vehículos, equipos y actividades presenten 
uno o más incumplimientos con las especificaciones normativas referidas en los reportes técnicos 
correspondientes. 

c) Permisionarios clausurados. 

Aplicable a aquellos permisionarios cuyos incumplimientos normativos hayan sido sujetos a la 
implementación de una medida de seguridad por parte de la DGGLP, en términos de lo dispuesto en 
el Capítulo XVII del Reglamento. 

Los indicadores referidos en este numeral deben ser actualizados anualmente por la Secretaría dentro de 
los 30 (treinta) días naturales posteriores a las fechas límite de cumplimiento con este PEC general, que 
establezca el Programa para cada tipo de permisionario. 

Los indicadores referidos en este numeral tendrán efectos únicamente de carácter informativo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 9. 
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11. Bibliografía 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. DOF 1-VII-1992, y sus reformas. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. DOF 4-VIII-1994, y sus reformas. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. DOF 14-I-1999. 

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. DOF 5-XII-2007. 

12. Transitorios 
Primero. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de la Ley, el presente 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General entrará en vigor a los sesenta días naturales 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las disposiciones contenidas en este PEC general serán aplicables a las verificaciones a 
realizar en el año 2009 y subsecuentes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto transitorio del Reglamento, la Secretaría publicará 
durante los meses de noviembre de cada año, a partir de noviembre de 2008, el Programa a seguir en el año 
inmediato posterior. 

Tercero. Los permisionarios referidos en el numeral 1, fracción II, inciso d); y fracción III, inciso c), 
quedarán exentos de cumplir con el Programa aplicable al año 2009 y hasta en tanto no sean actualizadas las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM-004-SEDG-2004 y NOM-002-SEDG-1999, respectivamente. 

Cuarto. Para los efectos de este PEC general, la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDG-1996 será 
aplicable a los permisionarios referidos en el numeral 1, fracción II, incisos a) y b), hasta en tanto no entre en 
vigor la NOM concerniente a plantas de depósito y plantas de suministro de Gas L.P. 

De igual forma, para los efectos de este PEC general, la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDG-1996 
será aplicable a los permisionarios referidos en el numeral 1, fracción III, inciso a), hasta en tanto no entre en 
vigor la NOM concerniente a plantas de distribución de Gas L.P. 

Quinto. Los formatos de reporte técnico señalados en el numeral 5.2.2, serán publicados por la Secretaría 
en el Diario Oficial de la Federación, durante el mes de enero de 2009, con excepción de los reportes técnicos 
tipos D y G, los cuales serán publicados una vez que sean actualizadas las NOM descritas en el artículo 
transitorio tercero. 

Los formatos a que se refiere este artículo no podrán constituir de ninguna manera, especificaciones 
normativas adicionales a las requeridas en las NOM correspondientes, debiendo tales formatos apegarse a 
las ya establecidas por dicha normatividad. Las especificaciones técnicas de diseño, construcción, operación y 
mantenimiento, aplicables a las instalaciones, vehículos, equipos y actividades relacionadas al Gas L.P., 
serán aquellas que se establezcan en las NOM aplicables. 

Sexto. El cumplimiento del PEC general a través del sistema SIGAS conforme a lo descrito en los 
numerales 6 y 7, podrá llevarse a cabo a partir del día siguiente en que la Secretaría publique en el Diario 
Oficial de la Federación la notificación sobre la implementación del sistema de información requerido para tal 
efecto. Posteriormente a la fecha referida, la gestión de todos los procedimientos y trámites referidos en el 
PEC general deberá realizarse permanentemente a través del SIGAS. 

Séptimo. Para efectos de obtener en el año 2009, la exención referida en el numeral 7, se tomarán como 
válidos los reportes técnicos que hayan sido emitidos durante los años 2008 y 2007, siempre y cuando éstos 
cumplan con el requisito de haber sido elaborados por dos UV distintas, y que ambos evidencien el 
cumplimiento normativo descrito en el numeral señalado. 

Asimismo, en lo que refiere a la acreditación del requisito descrito en el numeral 7.2, fracción III, y 
únicamente para efectos de obtener en el año 2009 la exención correspondiente, se tomará como válida la 
entrega de una copia certificada del contrato de prestación de servicios que se tenga con el organismo de 
certificación correspondiente, el cual se haya establecido con objeto de capacitar al personal del permisionario 
para la certificación de sus procesos sustantivos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior dejará de ser aplicable a las exenciones que se soliciten a partir 
del año 2010. 

Octavo. En lo que refiere a la disposición prevista en el numeral 10.3, segundo párrafo, de este PEC 
general, y únicamente para efectos de los resultados e índices que correspondan al Programa del año 2009, 
la Secretaría contará con 60 días naturales para la publicación de los mismos en su portal de Internet. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008.- El Director General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía.- 
César Baldomero Sotelo Salgado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 
16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 5 y 6, fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009. 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS) tiene la responsabilidad de promover las políticas y generar las condiciones en el mercado laboral que 
incentiven las posibilidades de acceso; brinden apoyo para lograr una mayor equidad; permitan la vinculación 
entre la educación, la capacitación y el aparato productivo; y fomenten la creación de empleos de calidad en la 
economía formal. 

Que entre los objetivos del Programa Sectorial de la STPS se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la creación de 
empleos de calidad en el sector formal; promover la equidad y la inclusión laboral a través del impulso de la 
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en el ámbito laboral a los grupos en situación de 
vulnerabilidad; e instrumentar estrategias para la atención integral de los jornaleros agrícolas y sus familias 
mediante la vinculación de la oferta y demanda del sector agrícola. 

Que la STPS, en coordinación con otras dependencias gubernamentales, instrumentará mecanismos 
orientados a mejorar las condiciones de vida y de trabajo de la población que habita en zonas rurales. 

Que para coadyuvar en la ejecución de las estrategias y líneas de acción de su Programa Sectorial, la 
STPS opera en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y el Servicio Nacional de Empleo 
(SNE), en el marco del cual se instrumenta el Programa de Apoyo al Empleo (PAE). 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias y 
entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación de los programas a 
través de los cuales se otorguen subsidios a la población, con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, 
eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, para alcanzar los objetivos y metas de los 
programas autorizados, y 

Que de conformidad con la referida Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó la autorización 
presupuestaria correspondiente y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria emitió el dictamen regulatorio 
respectivo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

UNICO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expide, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

1. Introducción 

El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), está constituido por un conjunto de políticas activas del mercado 
de trabajo implementadas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a través de la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE), que diseña, coordina, supervisa y transfiere recursos a 
las entidades federativas para la operación del mismo. 

El PAE busca resolver la disfuncionalidad de los mercados laborales con dificultades para que se vinculen 
demandantes y oferentes de empleo, debido a la falta de: i) información sobre los buscadores de empleo 
disponibles y las vacantes existentes, ii) recursos para buscar un empleo o trasladarse a mercados con 
escasez de trabajadores, y iii) adecuación de las competencias laborales de los trabajadores. 

El diseño del PAE responde a una clara identificación de que la deficiente vinculación entre oferentes y 
demandantes en el mercado laboral es una de las causas del desempleo y del desperdicio de recursos 
humanos. Con objeto de mejorar la articulación entre la oferta y la demanda laboral, el Programa ofrece 
productos diferenciados de acuerdo a las características y necesidades de sus poblaciones objetivo y a los 
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mercados laborales. Estos productos comprenden servicios de información y orientación sobre el mercado 
laboral, cursos de capacitación para el trabajo, y apoyos económicos para la asistencia a los cursos, la 
búsqueda de empleo y el traslado a regiones del país con vacantes disponibles. El Programa opera a través 
de cinco subprogramas, los cuales están sujetos a las presentes reglas de operación en virtud de que a los 
beneficiarios de éstos se les otorgan apoyos económicos y/o en especie con recursos públicos federales. 
Dichos Subprogramas son: Bécate, Empleo Formal, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y 
Repatriados Trabajando. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Cabe mencionar que la CGSNE podrá desarrollar pruebas piloto encaminadas a atender necesidades 
específicas de la población en materia de empleo y/u ocupación productiva, así como a complementar los 
Subprogramas actuales, sin que lo anterior implique necesariamente asignaciones extraordinarias de recursos 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). La operación de dichas pruebas se llevará a 
cabo con base en lineamientos generales de operación específicos para cada una de ellas. 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

Areas rurales.- Comprende localidades de menos de 2 500 habitantes. 

Areas urbano bajo.- Comprende localidades de entre 2 501 y 14 999 habitantes. 

Capacitación para el trabajo.- Proceso de enseñanza-aprendizaje que facilita el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y destrezas sobre una ocupación o puesto de trabajo. 

Capital de trabajo.- Inversión indispensable para ejecutar las actividades de producción y venta, como 
inventarios de materias primas y materiales, de productos en proceso, de productos terminados, de 
existencias o depósitos de combustibles y refacciones y de dinero en caja y bancos, la cual se recupera a 
corto plazo y no está sujeta a depreciación y amortización. 

Capital fijo.- Bienes tangibles que sirven para transformar las materias primas, tales como: maquinaria, 
equipo, herramienta, equipo auxiliar, así como aquellos que se mantienen físicamente durante un tiempo 
determinado (mínimo seis meses). 

Carta compromiso.- Es el documento mediante el cual el empresario confirma al SNE en la entidad 
federativa, su participación en la modalidad Capacitación en la Práctica Laboral del Subprograma Bécate y 
manifiesta su compromiso de realizar las actividades para la adecuada impartición del curso de capacitación 
en sus instalaciones. 

CEDISP.- Consejos Estatales para el Diálogo con los Sectores Productivos.- Conjunto de dependencias 
gubernamentales federales y estatales, asociaciones de empresarios y trabajadores e instituciones 
educativas, entre otros, los cuales analizan y proponen políticas y estrategias tendientes a procurar el 
desarrollo de proyectos específicos de inversión, la estabilidad y el aumento de oportunidades de empleo y la 
vinculación de la oferta y demanda del mercado de trabajo en cada entidad federativa. 

CGSNE.- Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

Comprobación de recursos.- En el ámbito del SNE, se refiere al conjunto de documentos (notas, 
facturas, recibos, entre otros) que demuestran el gasto efectuado por el SNE en la operación del PAE, así 
como la documentación que avala las devoluciones realizadas a la Tesorería de la Federación, de los 
recursos no utilizados. En el ámbito de la CGSNE, se refiere a la consolidación de los importes ejercidos y 
reintegrados por el SNE para su envío a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la STPS, a 
fin de dar cumplimiento al trámite de comprobación presupuestaria del ejercicio, y en su caso el desembolso 
del crédito externo contratado para financiar parcialmente el subprograma Bécate acordado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Convenio de capacitación.- Es el documento que firman la empresa participante y el SNE de la entidad 
federativa en la modalidad Capacitación Mixta del Subprograma Bécate, donde se establecen las obligaciones 
que adquieren cada uno de ellos durante la impartición del curso de capacitación. 

Desempleados.- Personas que no tienen empleo y buscan activamente incorporarse a alguna actividad 
económica. 

Empleo formal.- Se refiere a un puesto de trabajo en donde el ocupante recibe una remuneración  
y cuenta con las prestaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 

Entidades federativas.- Comprende a los estados de la Federación y el Distrito Federal. 
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Fomento al Autoempleo.- Mecanismo mediante el cual se apoyan iniciativas de ocupación por cuenta 
propia, individual y grupal que se encuentren en marcha o sean de nueva creación, a través de financiamiento 
parcial para la adquisición de maquinaria, equipos, herramientas y accesorios, con el propósito de conservar 
el empleo y/o generar nuevos puestos de trabajo. 

INAMI.- Instituto Nacional de Migración. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Iniciativas de Ocupación por Cuenta Propia (IOCP).- Son los negocios que están en operación o de 
nueva creación que se dedican a una actividad económica viable y rentable. 

Instructor monitor (IM).- Persona contratada por el SNE de la entidad federativa, para realizar actividades 
relacionadas con la concertación, reclutamiento, asesoría, supervisión y control de las acciones de 
capacitación en la modalidad Capacitación en la Práctica Laboral, del Subprograma Bécate. 

Instructor y/o enlace de campo.- Persona contratada por el SNE de la entidad federativa para realizar 
las siguientes actividades principales en el Subprograma de Movilidad Laboral Interna: concertar con 
empresas la capacitación para el trabajo a desempleados o subempleados en sus instalaciones; apoyar el 
proceso de reclutamiento de personas desempleadas, asesorar y evaluar el proceso de capacitación y 
colocación de los beneficiarios participantes e integrar el reporte de seguimiento y evaluación. 

Jornalero agrícola.- Persona, mujer u hombre, cuya actividad económica principal está vinculada al 
trabajo agrícola o labores relacionadas, y que se encuentra subordinada o asalariada por una tercera persona. 

Jornaleros agrícolas atendidos.- Son los jornaleros agrícolas beneficiados por el Subprograma de 
Movilidad Laboral Interna en la modalidad a) Sector Agrícola. 

Jornaleros agrícolas colocados.- Son los jornaleros agrícolas apoyados en las zonas de origen, y 
colocados en empresas y/o con productores agropecuarios en las zonas de destino. 

Jornaleros agrícolas con disposición para migrar temporalmente.- Población desempleada o 
subempleada que radica en zonas rurales, que busca trabajo agrícola temporal en entidades o regiones 
diferentes a su lugar de origen, por lo que requieren cambiar de residencia por el tiempo que dure su 
colocación. 

Liberación.- Se refiere al proceso que va desde la elaboración de las Solicitudes de Recursos (SR) por 
parte del SNE, de las entidades federativas hasta el depósito de los importes por parte de la Tesorería de la 
Federación (Tesofe) en las cuentas bancarias receptoras de éste. 

Manual.- Manual de Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo y sus anexos, el cual está 
disponible para consulta en las oficinas de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, las 
oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas y en la dirección electrónica 
www.stps.gob.mx. 

Movilidad interestatal.- Es la acción que realiza un buscador de empleo desempleado o subempleado al 
trasladarse de su lugar de origen o residencia, hacia una entidad de destino con el propósito de acceder a un 
empleo temporal o de retornar a su lugar de origen al concluir su periodo de trabajo. 

Movilidad intraestatal.- Es la acción que realiza un buscador de empleo desempleado o subempleado al 
trasladarse de su lugar de origen o residencia, hacia una zona receptora en la misma entidad, con el propósito 
de acceder a un empleo temporal o de retornar a su lugar de origen al concluir su periodo de trabajo. 

PAE.- Programa de Apoyo al Empleo. 

Perfil del participante.- Conjunto de características sociodemográficas y laborales que deben reunir los 
candidatos para participar en algún curso de capacitación del Subprograma Bécate. 

Perfil de la Iniciativa de Ocupación por Cuenta Propia.- Documento que contiene el conjunto de 
características económicas y financieras de la IOCP, que se utiliza para determinar si es sujeto de apoyo por 
parte del Subprograma Fomento al Autoempleo. 

Profsne.- Presupuesto para la Operación y Fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. 

Programa de capacitación.- Es el documento donde se especifica el perfil del participante, así como las 
características y temas del curso de capacitación a desarrollar en el Subprograma Bécate. 

Repatriado desalentado.- Es aquella persona que ha sido devuelta a territorio nacional sin recursos o con 
modestas cantidades y cuya actitud y comportamiento permite concluir que no está dispuesta a reintentar el 
ingreso a los Estados Unidos de América (EUA). 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 
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SISPAE.- Sistema de Información del Programa de Apoyo al Empleo. Sistema informático que utiliza el 
Servicio Nacional de Empleo para la captura y control de la información relacionada con las acciones de 
capacitación y apoyos otorgados a los beneficiarios del PAE. 

SNE.- Servicio Nacional de Empleo. 

Solicitud de Recursos (SR).- Documento mediante el cual el SNE solicita a la CGSNE la radicación de 
recursos de acuerdo a los compromisos de pago. 

Subempleados- Personas ocupadas con la necesidad y disponibilidad de ofertar más horas de trabajo de 
lo que su ocupación actual les permite. 

STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Zona de origen.- Entidad, región, localidad y/o comunidad con población buscadora de empleo 
desempleada o subempleada con perfil adecuado para los sectores agrícola, industrial o de servicios, desde 
la cual se desplazan temporalmente en búsqueda de empleo, o bien para participar en procesos de 
evaluación y/o certificación a otras entidades o regiones diferentes que les permitan incorporarse al mercado 
laboral. 

Zona de destino.- Entidad o región donde se localizan las empresas agrícolas, industriales o de servicios 
que requieren trabajadores, ya sea de manera temporal y/o permanente, o bien son sedes de planteles 
educativos o capacitación, en los cuales se llevan a cabo los procesos de selección de los candidatos. 

2. Objetivos 

2.1. General 

Contribuir a generar un mejor funcionamiento del mercado de trabajo, mediante el impulso y puesta en 
operación de políticas activas de empleo que propicien condiciones favorables para la vinculación de la oferta 
y la demanda de empleo. 

2.2. Específico 

Coadyuvar a facilitar el acceso de la población que se encuentra en situación de búsqueda de empleo o de 
una actividad productiva por cuenta propia hacia las vacantes u oportunidades existentes, por medio del 
otorgamiento de orientación ocupacional, asistencia técnica, información y apoyo económico o en especie 
para: i) adquirir conocimientos, habilidades y destrezas a través de capacitación de corto plazo para el trabajo, 
ii) buscar empleo y/o trasladarse a regiones del país, e incluso a otros países, con vacantes disponibles y iii) 
poner en marcha o fortalecer su autoempleo. 

3. Lineamientos 

3.1. Convocatoria 

Los apoyos que otorga el PAE a la población objetivo se proporcionan de acuerdo a la demanda de los 
distintos segmentos de ésta, por lo que no se basan en padrones de beneficiarios, en virtud de ello, el SNE de 
cada entidad federativa está obligado a publicar durante los primeros treinta días hábiles del ejercicio fiscal, 
una convocatoria abierta en los medios de comunicación locales para fomentar la participación de la población 
objetivo en los diferentes subprogramas que lo integran. 

3.2. Subprogramas 

El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) da origen a cinco Subprogramas, con los cuales se amplían las 
posibilidades de atención para la población objetivo: no obstante, la CGSNE podrá poner en prueba políticas 
activas de empleo, orientadas a temas o situaciones específicas de los mercados laborales que requieran de 
atención. La operación de dichas pruebas se llevará a cabo con base en lineamientos generales de operación 
específicos para cada una de ellas, mientras que para cada uno de los Subprogramas vigentes existen 
lineamientos específicos, los cuales se describen a continuación: 

3.2.1. Bécate 

3.2.1.1. Cobertura 

Tendrá aplicación a nivel nacional, en los municipios y localidades que dispongan de las condiciones para 
la impartición de capacitación de corto plazo. 

3.2.1.2. Población objetivo 

Está orientado a la atención de hombres y mujeres de 16 años o más que radican en los espacios 
geográficos definidos para cobertura del Subprograma; se encuentran en situación de desempleo, subempleo, 
o bien, están ocupados pero buscan cambiar de trabajo. Tomando en consideración un análisis de los flujos 
de movilidad de los mercados laborales, se considera además a la población económicamente inactiva de 16 
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años y más que el primer trimestre de 2008 se encontraba disponible para trabajar y el segundo trimestre del 
mismo año se incorporó a la ocupación. De igual modo se considera la población económicamente inactiva de 
16 años y más que el primer trimestre de 2008 no se encontraba disponible para trabajar y que el segundo 
trimestre se incorporó a la ocupación. 

Con base en datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2008 de los trimestres 
señalados, la población objetivo del Subprograma asciende a 3,355,888 personas. Cabe señalar que, 
exclusivamente para efectos de cálculo, el dato de desempleados, subempleados y ocupados que buscan 
cambiar de trabajo toma como referencia a los de 16 a 35 años, en razón de ser la característica 
predominante de los beneficiarios del Subprograma en ejercicios fiscales anteriores sin que esto sea 
excluyente para la elegibilidad. Para el ejercicio fiscal 2009 se tiene programado dar atención a 137,293 
personas. 

3.2.1.3. Beneficiarios 

3.2.1.3.1. Requisitos de la población 

Las personas que estén interesadas en participar y recibir los apoyos del Subprograma, deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

• Ser desempleado o subempleado. 

• Tener 16 años o más. 

• Cubrir el perfil establecido en el programa de capacitación a desarrollar. 

• Realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a 
desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de 
decir verdad el formato “Registro Personal” así como entregar la siguiente documentación: 

a) Una fotografía tamaño infantil reciente. 

b) Copia simple legible del acta de nacimiento. 

c) Copia simple legible de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

d) Copia simple legible de identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se 
podrá considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades 
municipales. 

e) Copia simple legible de documento que demuestre la liberación o preliberación, en el caso de las 
personas que hayan estado recluidas en un centro de readaptación social. 

f) Copia simple legible de constancia de estudios, en caso de requerirse. 

3.2.1.3.2. Procedimiento de selección de beneficiarios 

El SNE en la entidad federativa será el responsable de la selección de beneficiarios. Para tal efecto llevará 
a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Entrevistar individualmente al solicitante para revisar la información del formato "Registro Personal" y 
verificar que cumplan con la documentación y los requisitos del Subprograma y curso de capacitación 
que esté solicitando. En caso de que el solicitante no presente alguno de los documentos requeridos 
o la solicitud del “Registro Personal” contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su 
conocimiento para que lo solucione; 

b) Seleccionar a los candidatos que reúnan los requisitos y encauzarlos a los cursos de capacitación 
disponibles, de acuerdo con sus intereses, habilidades y experiencia, así como al perfil establecido 
en el programa de capacitación, dejando constancia en el apartado de diagnóstico del "Registro 
Personal"; 

c) Notificar de manera inmediata al seleccionado la fecha y lugar donde se realizará el curso de 
capacitación en el que quedó inscrito; 

d) Registrar en el Sistema de Información del Programa de Apoyo al Empleo (SISPAE), a los 
solicitantes mediante la captura de la información contenida en su "Registro Personal", e 

e) Integrar el expediente del curso de capacitación con el formato “Registro Personal” de cada 
beneficiario y la documentación requerida. 

En la situación particular en que se presenten más solicitantes que el número de apoyos disponibles, se 
dará prioridad a las personas que, cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su 
solicitud. 
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Las personas que ya fueron beneficiadas por este Subprograma y requieran nuevamente capacitarse para 
lograr su incorporación laboral o el desarrollo de una actividad productiva por cuenta propia, podrán participar 
en cualquiera de las modalidades, siempre y cuando: 

i) El total de su capacitación durante el ejercicio fiscal no exceda seis meses. 

ii) La capacitación inicial no respondió a las expectativas del mercado, haciéndose necesario reorientar 
su perfil laboral, o 

iii) La capacitación recibida requiera de mayor especialización. 

Las personas que ya fueron beneficiadas en otro Subprograma del PAE podrán solicitar su incorporación 
en cualquiera de las modalidades de capacitación, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos 
en el Subprograma Bécate. 

3.2.1.3.3. Requisitos de las empresas 

La empresa que requiera personal capacitado en una actividad específica y esté en disponibilidad de 
capacitar a beneficiarios del Subprograma Bécate en sus instalaciones, podrá participar en las modalidades 
de Capacitación Mixta o Capacitación en la Práctica Laboral, para lo cual debe cumplir los siguientes 
requisitos: 

A) Capacitación Mixta 

• Declarar que su participación en el Subprograma Bécate no está orientada a cubrir la rotación de 
personal; 

• Disponer de un número de vacantes, igual o mayor a la cantidad de beneficiarios solicitados al SNE 
en la entidad federativa; 

• Realizar el trámite para la “Atención de empresas que requieran personal capacitado” para lo cual la 
empresa deberá llenar el formato “Solicitud de personal capacitado y oferta de acciones de 
capacitación a desempleados” y firmarlo bajo protesta de decir verdad. En caso de que el formato 
contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará del conocimiento de la empresa para que los 
solucione. Además, deberá anexar copia simple legible de la siguiente documentación: 

i) Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

ii) Identificación oficial del dueño, representante legal, gerente o responsable de recursos humanos 
o encargado de la concertación de las acciones de capacitación con el SNE en la entidad 
federativa. 

iii) Registro patronal ante el IMSS; 

• Elaborar y entregar un programa de capacitación; 

• Acordar y firmar con el SNE en la entidad federativa el Convenio de Capacitación; 

• Capacitar a los beneficiarios e integrarlos al proceso productivo de acuerdo al programa de 
capacitación elaborado. 

• Proporcionar el material, instructores y equipo necesarios para el desarrollo del curso de capacitación; 

• Proporcionar a los beneficiarios un seguro de accidentes y servicio médico de primer nivel de 
atención; 

• Emitir y entregar de manera conjunta con el SNE en la entidad federativa un comprobante que 
acredite la participación de los beneficiarios en el curso; 

• Contratar al menos al 70% de los beneficiarios egresados, con un salario igual o mayor al monto de la 
beca otorgada, para lo cual la empresa deberá Informar al SNE en la entidad federativa al concluir el 
curso de capacitación, el nombre de los beneficiarios que serán contratados por las empresas, así 
como el monto de las remuneraciones que percibirán; y 

• Reportar al SNE en la entidad federativa a los tres y seis meses, la permanencia en el empleo de los 
beneficiarios contratados. 

B) Capacitación en la Práctica Laboral 

• Confirmar al SNE en la entidad federativa su participación mediante la firma de la Carta Compromiso; 

• Realizar el trámite para la “Atención de empresas que requieran personal capacitado” para lo cual la 
empresa deberá llenar el formato “Solicitud de personal capacitado y oferta de acciones de 
capacitación a desempleados”; firmarlo bajo protesta de decir verdad y anexar fotocopia de la 
siguiente documentación: 
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i) Registro Federal de Contribuyentes; 

ii) Identificación oficial del dueño, representante legal, gerente o responsable de recursos humanos 
o encargado de la concertación de las acciones de capacitación con el SNE en la entidad 
federativa. 

• Contribuir con el instructor monitor en la elaboración del programa de capacitación; 

• Integrar al proceso productivo, para su capacitación, a un número de beneficiarios menor o igual a la 
cantidad del personal que labora en la empresa y hasta un máximo de cinco beneficiarios por 
empresa; 

• Proporcionar el material y equipo necesarios para el desarrollo del curso de capacitación; 

• Emitir y entregar de manera conjunta con el SNE en la entidad federativa un comprobante que 
acredite la participación de los beneficiarios en el curso e, 

• Informar al SNE en la entidad federativa, al concluir el curso de capacitación, el nombre de los 
beneficiarios que serán contratados por las empresas, así como el monto de las remuneraciones que 
percibirán. 

3.2.1.3.4. Procedimiento de selección de empresas: 

El SNE en la entidad federativa será el responsable de la selección de las empresas que soliciten su 
participación en el Subprograma. Para tal efecto, llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Verificar que la empresa cumpla con los requisitos establecidos en la modalidad donde solicite su 
participación. 

b) Informar por escrito a la empresa la respuesta a su solicitud dentro de los siguientes diez días 
hábiles. 

La empresa podrá considerar aceptada dicha solicitud en caso de no recibir respuesta en dicho plazo, la 
cual también estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria. 

3.2.1.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

El beneficiario recibirá los siguientes apoyos, de acuerdo a cada modalidad de capacitación: 

APOYOS 

Bécate  
MODALIDADES DE CAPACITACION 

Capacitación 
Mixta 

Capacitación 
en la Práctica 

Laboral 

Capacitación 
para el 

Autoempleo 

Capacitación 
Productiva 

Prueba piloto 
Vales de 

Capacitación 
Pago de instructores A cargo de la 

empresa 
participante 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (1) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (1) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (1) 

No aplica 

Materiales que se 
consumen en el 

proceso de enseñanza 
aprendizaje 

A cargo de la 
empresa 

participante 

A cargo de la 
empresa 

participante 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (2) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (2) 

No aplica 

Vale de Capacitación 
(inscripción, colegiatura, 
materiales y/o el costo 
de certificación laboral 

del beneficiario). 

No aplica No aplica No aplica No aplica A cargo del 
Subprograma 

Bécate 
Hasta tres 

salarios mínimos 
mensuales 

Hasta tres meses

Beca durante el tiempo 
que dure el curso de 

capacitación, de 
acuerdo a la zona 

económica. (3) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 
De uno a tres 

salarios 
mínimos 

mensuales 
Hasta tres 
meses (4) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 
De uno a tres 

salarios 
mínimos 

mensuales 
Hasta tres 

meses 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 
Un salario 

mínimo mensual
Hasta tres 

meses 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 
Un salario 

mínimo mensual 
Hasta tres 
meses(5) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 
De uno a tres 

salarios mínimos 
mensuales 
Hasta tres 
meses(5) 
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Ayuda de transporte, de 
15 pesos por día, 

durante el tiempo que 
dure el curso de 

capacitación, siempre y 
cuando se requiera 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (6) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate (6) 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

Seguro de accidentes, 
durante el tiempo que 

dure el curso de 
capacitación 

A cargo de la 
empresa 

participante 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

A cargo del 
Subprograma 

Bécate 

Servicio médico de 
primer nivel de 

atención, durante el 
tiempo que dure el 

curso de capacitación 

A cargo de la 
empresa 

participante 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

(1) El pago a instructores es de $9,264.00 mensuales. 
(2) Los costos de materiales podrán ser cubiertos por las instituciones o centros de capacitación estatales o municipales. 
(3) El monto del salario mínimo general diario vigente en 2009, de acuerdo a lo que determine la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos. 
4) En el caso de empresas que soliciten apoyos a través del Programa para la Creación de Empleo en Zonas Marginadas, la duración del 
curso de capacitación en esta modalidad podrá ampliarse hasta cuatro meses siempre y cuando el programa de capacitación a desarrollar 
así lo requiera. 
(5) En el caso de la modalidad Capacitación Productiva y de la Prueba Piloto Vales de Capacitación, el pago de la beca podrá ser opcional. 
(6) El monto del transporte podrá ser cubierto por la empresa participante. 

3.2.1.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

3.2.1.5.1. Derechos de la población beneficiaria 

• Recibir los apoyos señalados en el apartado 3.2.1.4. según la modalidad en que participe. 

• Información de Contraloría Social sobre las características de operación del Subprograma y la 
modalidad donde se capacitará, la importancia de su participación y vigilancia para la adecuada 
ejecución del mismo, así como los medios e instancias ante las cuales puede presentar sugerencias, 
quejas o denuncias. 

• Información sobre las oportunidades de empleo captadas por la bolsa se trabajo del SNE en la 
entidad federativa, una vez que finalice el curso. 

• Recibir un comprobante de participación en el curso. 

3.2.1.5.2. De las empresas 

• Recibir información y orientación para participar en el Subprograma. 

• Recibir atención a su solicitud de personal capacitado para cubrir sus vacantes. 

3.2.1.5.3. Obligaciones de la población beneficiaria 

• Asistir al curso en los días y horarios establecidos en el programa de capacitación. 

• Realizar todas las actividades de aprendizaje teóricas y prácticas que indique el instructor o 
supervisor de práctica en la empresa. 

• Cuidar y mantener en buen estado el equipo y herramienta que utilice en las prácticas de 
capacitación. 

• Respetar el reglamento interno de la empresa o centro capacitador. 

• Informar al SNE en caso de que logre colocarse en un puesto de trabajo, durante o después de haber 
concluido el curso. 

3.2.1.5.4. Obligaciones de las empresas: 

Cumplir los compromisos establecidos en el convenio de capacitación o carta compromiso, de acuerdo a 
la modalidad de capacitación que aplique. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

3.2.1.5.5. Sanciones a la población beneficiaria 

Se dará de baja del Subprograma al beneficiario por los siguientes motivos: 

• Proporcione datos o documentos falsos. 

• Acumule tres faltas consecutivas, sin justificación alguna. 

• Acumule cuatro faltas en un mes. 

• Infrinja el reglamento interior del centro de capacitación o empresa. 

3.2.1.5.6. Sanciones a las empresas 

La empresa que incumpla lo estipulado en el convenio de capacitación o en la carta compromiso firmada 
con el SNE, se le aplicará las siguientes sanciones: 

• Suspensión de los cursos de capacitación en operación, y 

• Quedará impedida definitivamente para participar en lo sucesivo en el Subprograma Bécate. 

3.2.2. Fomento al Autoempleo 

3.2.2.1. Cobertura 

Tendrá aplicación a nivel nacional, en los municipios y localidades donde existan condiciones favorables 
para el desarrollo de la IOCP. 

3.2.2.2. Población objetivo 

Atiende hombres y mujeres de 16 años o más, que radican en los espacios geográficos definidos para 
cobertura del Subprograma; se encuentran en situación de desempleo o subempleo. Con base en un análisis 
de los flujos de movilidad de los mercados laborales, se considera además a la población económicamente 
inactiva de 16 años y más que el primer trimestre de 2008 se encontraba disponible para trabajar y el segundo 
trimestre del mismo año se incorporó a una ocupación por cuenta propia. De igual modo se considera la 
población económicamente inactiva de 16 años y más que el primer trimestre de 2008 no se encontraba 
disponible para trabajar y que el segundo trimestre se incorporó a una ocupación por cuenta propia y dispone 
de local. 

Con base en datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2008 para los trimestres 
señalados, la población objetivo del Subprograma asciende a 1,000,847 personas. Cabe señalar que 
exclusivamente para efectos de cálculo, el dato de desempleados toma como referencia a los de 25 años y 
más, en razón de ser la característica predominante de los beneficiarios del Subprograma en ejercicios 
fiscales anteriores. Para el ejercicio fiscal 2009 se tiene programado dar atención a 13,287 personas. 

3.2.2.3. Beneficiarios 

3.2.2.3.1. Requisitos 

Las personas que estén interesadas en participar y recibir los apoyos del Subprograma, deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

• Ser desempleado o subempleado. 

• Tener 16 años o más. 

• Tener experiencia de por lo menos 6 meses, en las actividades inherentes al proceso y desarrollo de 
la IOCP propuesta. 

• Presentar propuesta de una IOCP que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Ser viable, en términos de desarrollar una actividad productiva lícita, ya sea para la prestación 
de servicios, comercialización o producción de bienes que implique un proceso de 
transformación. 

b) Ser rentable, en términos de aportar los ingresos suficientes para la manutención de todos los 
miembros que integren la IOCP y de sus familias. 

• Percibir en su núcleo familiar, un ingreso menor a cuatro salarios mínimos. 

• No ser sujetos de créditos financieros de instituciones públicas o privadas. 

• Aportar recursos propios para la operación de la IOCP correspondientes a capital fijo y de trabajo. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

• No haber recibido apoyos económicos de otro Subprograma del PAE durante el ejercicio fiscal, 
excepto cuando se hubiesen recibido por haber participado en cursos de las modalidades 
Capacitación Productiva o Capacitación para el Autoempleo del Subprograma Bécate o hayan sido 
beneficiarios del Subprograma Repatriados Trabajando. 

• Inscribir a la IOCP en el Registro Federal de Contribuyentes. 

• Realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a 
desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de 
decir verdad el formato “Registro Personal” así como entregar la siguiente documentación: 

a) Una fotografía tamaño infantil reciente. 

b) Copia simple legible del acta de nacimiento. 

c) Copia simple legible de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

d) Copia simple legible de identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se 
podrá considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades 
municipales. 

e) Copia simple legible de documento que compruebe una residencia de por lo menos dos años en 
la localidad donde se instalará la IOCP, el cual podrá ser: 

i. Constancia de avecindad, o 

ii. Comprobante de domicilio. 

Para el caso de personas preliberadas o liberadas, entregar copia simple del documento que demuestre 
su liberación o preliberación del centro de readaptación social en el que hayan estado recluidas. 

3.2.2.3.1.1. Procedimiento de selección: 

El SNE en la entidad federativa será el responsable de la selección de beneficiarios. Para tal efecto llevará 
a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Entrevistar a los integrantes de la IOCP propuesta para revisar el cumplimiento de los requisitos 
mencionados en el apartado 3.2.2.3.1. 

b) Revisar la información del "Registro Personal" y la documentación soporte; en caso de que el 
solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o la solicitud del “Registro Personal” 
contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su conocimiento para que lo solucione; 

c) Revisar la propuesta de la IOCP elaborada por los integrantes, a fin de determinar su viabilidad y la 
posibilidad de que sea apoyada por el Subprograma. 

d) Realizar una visita al domicilio donde se ubica la IOCP, con la finalidad de verificar la información 
registrada en la propuesta presentada. 

e) Evaluar y dictaminar las propuestas presentadas por los solicitantes. 

f) Notificar a los solicitantes el resultado del dictamen emitido, en un plazo máximo de 20 días hábiles, 
a partir de la fecha de la emisión del dictamen. 

g) Registrar en el Sistema de Información del Programa de Apoyo al Empleo (SISPAE) a los solicitantes 
mediante la captura de la información contenida en su "Registro Personal"; así como la información 
de la IOCP. 

h) Integrar el expediente de la IOCP con el formato “Registro Personal” de cada beneficiario y la 
documentación requerida. 

En el caso de que se presenten más solicitantes que recurso disponible se dará prioridad a las personas 
que cumpliendo con los requisitos señalados hayan presentado primero su solicitud. Cabe mencionar que este 
apoyo será entregado por única vez. 

Las personas que ya fueron beneficiadas por otro Subprograma del PAE y requieran un apoyo para  
el desarrollo de una IOCP, podrán participar siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el 
Subprograma Fomento al Autoempleo. 
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3.2.2.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.2.2.4.1. Apoyos en especie 

Los apoyos que se otorgan en especie son herramientas, equipo y/o maquinaria, cuyo costo puede ser de 
hasta $25,000.00 por persona y hasta $125,000.00, cuando el número de integrantes de la IOCP sea de cinco 
o más personas. 

Los bienes que se entreguen a los beneficiarios estarán sujetos a observación mediante visitas de 
seguimiento, durante doce meses a partir de la fecha en que la IOCP comience su operación. De constatarse 
su uso adecuado, se entregará en definitiva a los beneficiarios al concluir dicho periodo. Las IOCP que sean 
apoyadas a partir del ejercicio fiscal 2009, deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, 
antes de que concluya dicho periodo de observación. 

3.2.2.4.2. Apoyo económico para IOCP reasignadas 

También se podrá otorgar apoyo económico para aquellas personas a las que se les haya hecho una 
reasignación de alguna IOCP por un monto de hasta $5,000.00 pesos por persona y hasta $25,000.00, 
cuando el número de integrantes de la IOCP sea de cinco o más personas, el cual podrá ser destinado a: 

a) Mantenimiento y reparación de equipo. 

b) Adquisición de maquinaria y/o herramienta complementaria. 

3.2.2.4.3. Estímulo para la formalización de la IOCP de nueva creación 

Se otorgará un incentivo de $5,000 a las IOCP de nueva creación apoyadas por el Subprograma en el 
ejercicio fiscal 2009, que se hayan inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes durante los primeros tres 
meses de haber iniciado su operación. 

3.2.2.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

3.2.2.5.1. Derechos de la población beneficiaria 

• Recibir los apoyos señalados en el apartado 3.2.2.4. 

• Asesoría para la integración de la propuesta de su IOCP. 

• Información de Contraloría Social sobre las características de operación del Subprograma, la 
importancia de su participación y vigilancia en la ejecución del mismo, así como los medios e 
instancias ante las cuales puede presentar sugerencias, quejas o denuncias. 

3.2.2.5.2. Obligaciones de la población beneficiaria 

• Usar los bienes en la iniciativa de ocupación de acuerdo a lo establecido en su propuesta presentada. 

• Permitir el acceso al local donde se instalarán los bienes de la IOCP, para fines de seguimiento  
y supervisión. 

• Proporcionar la información que requieran las instancias responsables de seguimiento, supervisión  
y evaluación del Subprograma. 

• Notificar al SNE de la entidad federativa la fecha de inicio de operación de la IOCP, la cual no podrá 
exceder de 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

• Notificar por escrito al SNE de la entidad federativa, los cambios de domicilio de la IOCP, en un plazo 
máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha del cambio de domicilio. 

• Comprobar el gasto del recurso en un plazo no mayor de 10 días hábiles, en el caso de haber recibido 
apoyo económico. 

• Inscribir a la IOCP apoyada en el Registro Federal de Contribuyentes antes de concluir el periodo de 
observación establecido para la entrega definitiva de los bienes. 

3.2.2.5.3. Sanciones a la población beneficiaria 

En caso de que los bienes asignados no se utilicen para lo cual fueron solicitados, que la IOCP no inicie su 
operación en la fecha establecida o que cambie de domicilio sin aviso, el SNE de la entidad federativa retirará 
los bienes para reasignarlos a otra iniciativa. 

3.2.3. Empleo Formal. 

3.2.3.1. Cobertura 

Tendrá aplicación a nivel nacional, en los municipios o localidades donde existan oportunidades 
de empleo formal. 
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3.2.3.2. Población objetivo 

Está dirigido a la atención de hombres y mujeres de 17 años o más que radican en los espacios 
geográficos definidos para cobertura del subprograma y se encuentran desempleados por haber perdido un 
empleo formal. 

Con base en datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2008, la 
población objetivo del Subprograma asciende a 174,655 personas. Para el ejercicio fiscal 2009 se tiene 
programado dar atención a 11,593 personas. 

3.2.3.3. Beneficiarios 

3.2.3.3.1. Requisitos 

Las personas que estén interesadas en participar y recibir los apoyos del Subprograma, deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

• Ser desempleado por un periodo no mayor a tres meses y haber laborado en un empleo formal. 

• Tener 17 años o más. 

• Realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a 
desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de 
decir verdad el formato “Registro Personal” así como entregar la siguiente documentación: 

a) Una fotografía tamaño infantil reciente. 

b) Copia simple legible del acta de nacimiento. 

c) Copia simple legible de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

d) Copia simple legible de Identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se podrá 
considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades municipales. 

e) Copia simple legible de la baja expedida por el IMSS. Para el caso de personas que hayan estado 
recluidas en un centro de readaptación social, deberán entregar copia simple legible del documento 
que demuestre su preliberación o liberación. 

3.2.3.3.1.1. Procedimiento de selección 

El SNE en la entidad federativa será el responsable de la selección de beneficiarios. Para tal efecto llevará 
a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Entrevistar individualmente al solicitante para revisar la información del formato "Registro Personal" y 
verificar que cumpla con los requisitos de este Subprograma. En caso de que el solicitante no 
presente alguno de los documentos requeridos o la solicitud del “Registro Personal” contenga errores 
u omisiones, inmediatamente se hará de su conocimiento para que lo solucione; 

b) Seleccionar a los candidatos que reúnan los requisitos dejando constancia en el apartado de 
diagnóstico del "Registro Personal". 

c) Notificar a los solicitantes seleccionados de forma inmediata su aceptación en el Subprograma. 

d) Registrar en el Sistema de Información del Programa de Apoyo al Empleo (SISPAE) a los solicitantes 
mediante la captura de la información contenida en su “Registro Personal”. 

e) Integrar el expediente con el formato “Registro Personal” de cada beneficiario y la documentación 
requerida. 

En el caso de que se presenten más solicitantes que recursos disponibles se dará prioridad a las personas 
que, cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su solicitud. 

Las personas que ya fueron beneficiadas en el Subprograma durante el ejercicio 2009, podrán ser 
apoyadas hasta después de haber transcurrido un año, a partir de la fecha de recepción del último apoyo 
económico. 

Las personas que ya fueron beneficiadas en otro Subprograma del PAE y requieren reincorporarse a un 
empleo formal, podrán solicitar el apoyo, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en este 
apartado. 
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3.2.3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
Se otorgarán apoyos económicos por un monto de $3,000.00. Los apoyos se otorgarán en dos 

exhibiciones: la primera, se proporcionará una vez que se confirme que el solicitante del apoyo cumple con los 
requisitos y que el SNE cuente con los recursos presupuestales correspondientes; y la segunda, estará 
condicionada a que el beneficiario entregue al SNE el “Reporte de Búsqueda de Empleo” donde se 
especifiquen las actividades que realizó para la búsqueda de empleo y, en su caso, su contratación en alguna 
empresa. 

3.2.3.5. Derechos, obligaciones y sanciones de los beneficiarios 
3.2.3.5.1. Derechos de la población beneficiaria 
• Recibir los apoyos señalados en el apartado 3.2.3.4. 
• Asesoría y orientación laboral del SNE para la búsqueda de empleo. 
• Acceso a la consulta de vacantes registradas en la bolsa de trabajo del SNE. 
• Información de Contraloría Social sobre las características de operación del Subprograma, la 

importancia de su participación y vigilancia en la ejecución del mismo, así como los medios e 
instancias ante las cuales puede presentar sugerencias, quejas o denuncias. 

3.2.3.5.2. Obligaciones de la población beneficiaria 
Reportar al SNE las actividades realizadas para la búsqueda de empleo y, en su caso, su contratación. 
3.2.3.5.3. Sanciones a la población beneficiaria 
Suspensión del segundo pago, en caso de que el beneficiario no haya entregado el reporte de búsqueda 

de empleo o haya proporcionado datos o informes falsos sobre la búsqueda de empleo. 
3.2.4. Movilidad Laboral Interna (MLI) 
3.2.4.1. Sector Agrícola 
3.2.4.1.1. Cobertura 
Tendrá aplicación a nivel nacional y focalizada hacia entidades federativas caracterizadas por ser 

tradicionalmente de población migrante y/o receptoras de mano de obra jornalera, tales como: Baja California, 
Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas; preferentemente en los municipios con menor índice de desarrollo 
humano en el país y que se caractericen por tener una concentración importante de mano de obra jornalera 
agrícola migrante o con disposición para migrar, en las entidades referidas; municipios que se encuentren 
dentro de los circuitos migratorios de los jornaleros agrícolas, tales como zonas agrícolas de producción de 
cultivos con uso intensivo de mano de obra y localidades que se caractericen por ser de origen y/o receptoras 
de jornaleros agrícolas. 

Como un mecanismo para promover y consolidar los principios de equidad y no discriminación en el 
otorgamiento de los apoyos, de manera paulatina y con base en su capacidad económica, operativa e 
infraestructura, se incorporarán a la operación de este Subprograma Oficinas del SNE de entidades 
federativas distintas a las mencionadas anteriormente. Para ello, será necesario que las oficinas del SNE en 
los estados receptores constaten en el lugar de trabajo, que los jornaleros provenientes de tales entidades 
federativas se encuentren laborando en campos agrícolas y sean susceptibles de ser apoyados. O bien, se 
constate que la oficina del SNE de alguna entidad federativa que actualmente opera el Subprograma, 
clasificada como de origen, identifique población jornalera agrícola con disposición para migrar a alguna 
entidad federativa distinta a las participantes. 

3.2.4.1.2. Población objetivo 
Jornaleros agrícolas de 16 años y más, en búsqueda de empleo, que en sus localidades de origen no 

tienen la oportunidad de ubicarse en una actividad productiva remunerada y, requieren trasladarse a otra 
entidad y/o localidad en la que se demanda fuerza de trabajo temporal en el sector agrícola. 

Con base en información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del segundo trimestre 
de 2008, la población objetivo del Subprograma en esta modalidad es de 307,561 jornaleros agrícolas. Cabe 
mencionar que esta cifra se refiere a la población desocupada que radica en áreas rurales y urbano bajo1 de 
16 años en adelante; la población ocupada que radica en áreas rurales y urbano bajo de 16 años en adelante 
que percibe ingresos menores a un salario mínimo. Para el ejercicio fiscal 2009 se tiene programado otorgar 
al menos 98,276 apoyos. 

                                                 
1 Características de las áreas 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

3.2.4.1.3. De los beneficiarios 
Para acceder a los apoyos que otorga este Subprograma en materia de capacitación y de ayuda 

económica para facilitar la movilidad laboral hacia las entidades en que se demanda fuerza de trabajo agrícola 
y de retorno a su lugar de origen, o de otros sectores económicos, los interesados deberán cubrir ante las 
oficinas del SNE en las entidades federativas participantes, los requisitos que se mencionan a continuación: 

3.2.4.1.3.1. Criterios de elegibilidad y/o requisitos 
• Ser jornalero agrícola con disposición para migrar temporalmente; 
• Tener 16 años o más, y 
• Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o 

subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo 
protesta de decir verdad e incluyendo la siguiente documentación: 
I. Dos fotografías recientes. 
II. Copia de la credencial de elector u original de la constancia de radicación con fotografía. 
III. Copia simple legible de la CURP. 

3.2.4.1.3.2. Procedimiento de selección 
Se revisa el formato y en caso de que el solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o la 

solicitud de “Registro Personal” contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su conocimiento 
para que lo solucione. 

Una vez que el solicitante cumpla con los requisitos y haya llenado el formato, se registrará en forma 
inmediata. El registro de los aspirantes deberá realizarse por personal de la oficina del SNE de la entidad 
federativa de origen. 

El SNE de origen o destino integrará el expediente del beneficiario con el formato “Registro Personal” que 
incluya la foto del beneficiario y copia de la identificación oficial, o de la constancia respectiva. Se informará 
inmediatamente, a los aspirantes que fueron seleccionados: 

1. En caso de ser necesario, se le informará que deberá participar en un curso de capacitación de acuerdo 
al perfil que demanda el empleador, ya sea en la zona de origen o bien en la de destino. 

2. De la existencia de vacantes. 
Si el solicitante acepta las condiciones que el empleador ofrece, se le informará inmediatamente de la 

fecha en que recibirá el apoyo para la movilidad, y el día y hora en que deberá trasladarse al lugar de trabajo. 
En la situación particular en que se presenten más solicitantes que el número de apoyos disponibles, se 

dará prioridad a las personas que, cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su 
solicitud. 

3.2.4.1.4. Características de los apoyos 
Tipo, monto y número de apoyos: 

MLI  
TIPO DE APOYO 

DETALLE DE APOYO 
ZONA DE ORIGEN ZONA DE DESTINO 

Información cualitativa Información sobre las 
oportunidades de empleo 

identificadas en la zona receptora

Información sobre las 
oportunidades de empleo 
identificadas en la zona 

receptora 
Capacitación para el trabajo, con duración de un mes. Un salario mínimo mensual de la 

zona económica respectiva, por 
concepto de beca de 

capacitación. 

Un salario mínimo mensual 
de la zona económica 

respectiva, por concepto 
de beca de capacitación. 

Materiales, incluye material didáctico por grupo, en un 
proceso de capacitación, cuando así se requiera. 

En especie A cargo de la empresa 

Ayuda de transporte durante un mes. $15.00 por día No aplica 
Seguro de accidentes durante el proceso de 
capacitación. 

Conforme a lo establecido en la 
póliza respectiva 

Conforme a lo establecido 
en la póliza respectiva 

Seguro de accidentes personales, en su traslado a las 
áreas de destino y de retorno a su lugar de origen. 

Conforme a lo establecido en la 
póliza respectiva. 

Conforme a lo establecido 
en la póliza respectiva. 

Gastos por concepto de movilidad laboral. Hasta por $1,200.00 Hasta por $600.00 
Pago de honorarios del enlace de campo. A cargo del Subprograma 1/ A cargo del Subprograma 

1/ 
1.- El tabulador para el pago del enlace de campo se especifica en el Capítulo correspondiente del Manual. 
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MLI  
Número de apoyos factibles de otorgar a un beneficiario 

Movilidad 

Zona de Origen Zona de Destino 
Total máximo de 

apoyos 
Apoyo de 
movilidad 

laboral 

Apoyo de 
capacitación 

Apoyo de movilidad 
laboral 

Apoyo de 
capacitación 

Movilidad 
Laboral 

Interestatal 

21 12 23 12 5 

Movilidad 
Laboral 

Intraestatal 

1 12 1 12 3 

Movilidad 
Laboral 

combinada (Intra 
e Inter.) 

El número de apoyos a otorgar mediante la combinación de ambas movilidades no deberá rebasar el 
total de cinco apoyos. Dicha combinación deberá considerar la distribución de la movilidad 

interestatal. 

1 El segundo apoyo de movilidad, se otorgará a un mismo beneficiario en la zona de origen, siempre y 
cuando haya concluido satisfactoriamente su primer ciclo de movilidad laboral, con una duración de cuando 
menos tres meses, excepto en casos de contingencia o fuerza mayor, con un mismo empleador y decida 
volver a participar en el Subprograma, preferentemente con otra empresa diferente a la que migró la primera 
vez. 

2 El apoyo de capacitación se otorgará una sola vez en el ejercicio fiscal vigente, en cualquiera de las 
zonas (de origen o destino) y tipo de movilidad laboral que se atienda (interestatal e intraestatal). 

3 El segundo apoyo de movilidad laboral se otorgará, a un mismo beneficiario siempre y cuando haya sido 
apoyado y vinculado por el SNE de la zona de origen. 

4 El apoyo de capacitación se otorgará una sola vez a un beneficiario, por el SNE que corresponda, previa 
determinación de la zona. 

Los aspectos relacionados con la capacitación e integración de grupos para esta modalidad, así como las 
funciones del instructor son descritos en el Capítulo respectivo del Manual. 

3.2.4.1.5. Derechos, obligaciones y sanciones de los beneficiarios 

3.2.4.1.5.1. Derechos 

• Recibir información sobre los beneficios y operación del Subprograma; 

• Recibir información sobre las oportunidades de empleo en ambas zonas; 

• Recibir apoyo económico para la movilidad laboral y/o capacitación; 

• Seguro contra accidentes durante la capacitación, en la zona de origen: y 

• Seguro de accidentes personales, en su traslado a las áreas receptoras y de retorno a su lugar de 
origen. 

3.2.4.1.5.2. Obligaciones 

• Trasladarse a la empresa elegida; 

• Cumplir con los horarios establecidos para los cursos de capacitación; 

• Realizar las tareas y actividades que requieren los procesos de capacitación; 

• Acatar el reglamento interior del centro capacitador y/o de la empresa; y 

• Respetar las instalaciones del centro capacitador y/o de la empresa. 

3.2.4.1.5.3. Sanciones 

Será motivo de baja: 

• Faltar tres días hábiles consecutivos al curso sin causa justificada. 

• Faltar un viernes y el lunes siguiente en dos ocasiones, al curso. 

• Infringir y no respetar las instalaciones del centro capacitador. 

• No trasladarse a la empresa elegida. 

• Proporcionar datos o informes falsos al momento de solicitar su incorporación al Subprograma. 
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3.2.4.2. Sector Industrial y de Servicios 

3.2.4.2.1. Cobertura 

Tendrá aplicación en todas las entidades federativas y puede aplicar en entidades federativas diferentes 
(interestatal) y/o al interior de una misma entidad (intraestatal); asimismo, los apoyos podrán destinarse a 
buscadores de empleo cuyo perfil les permita cubrir vacantes ubicadas en mercados de trabajo locales e 
internacionales, en estos casos, el apoyo será utilizado para su movilidad interna con el objeto de asistir a una 
prueba de evaluación y/o de certificación de conocimientos y habilidades u otras acciones, como parte de un 
proceso de selección. 

3.2.4.2.2. Población objetivo 

Hombres y mujeres de 16 años o más que se encuentren en situación de desempleo o subempleo con 
disponibilidad para ocupar una vacante en una entidad o zona de destino distinta a la de residencia. La 
población objetivo del Subprograma en esta modalidad se estima en 283,969 personas, de acuerdo con datos 
de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2008, considerando la suma de la población 
desempleada y los ocupados con ingresos inferiores a un salario mínimo de los sectores manufactureros y  
de servicios de la economía, ponderados por un índice de migración calculado con base en las cifras de 
emigración e inmigración del Censo de Población y Vivienda 2000 del INEGI. 

Durante el ejercicio fiscal 2009 se ha programado apoyar con este Subprograma a por lo menos a 3,333 
personas. 

3.2.4.2.3. Beneficiarios 

Para acceder a los apoyos que otorga este Subprograma en materia de capacitación y de ayuda 
económica para facilitar la movilidad laboral hacia las entidades o localidades donde se demanda fuerza de 
trabajo de otros sectores económicos, los interesados deberán cubrir ante las oficinas del SNE en las 
entidades federativas participantes, los requisitos que se mencionan a continuación: 

3.2.4.2.3.1. Requisitos 

• Ser desempleado o subempleado con disposición para cambiar de residencia de manera permanente 
o temporal; 

• Tener 16 años o más; y 

• Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o 
subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo 
protesta de decir verdad, anexando la siguiente documentación: 

I. Una fotografía reciente. 

II. Copia de la credencial de elector u original de la constancia de radicación con fotografía. 

III. Copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

IV. Constancia de estudios (en caso de requerirse). 

3.2.4.2.3.2. Procedimiento de selección 

Se revisa el formato y en caso de que el solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o 
que la solicitud de “Registro Personal” contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su 
conocimiento para que lo solucione. 

Una vez que el solicitante cumpla con los requisitos y haya llenado el formato, se registrará en forma 
inmediata. El registro de los aspirantes deberá realizarse por personal de la oficina del SNE de la entidad 
federativa de origen. 

El SNE de origen integrará el expediente del beneficiario con el formato “Registro Personal” que incluya la 
foto del beneficiario y copia de la identificación oficial, o de la constancia respectiva. Se informará 
inmediatamente a los aspirantes que fueron seleccionados: 

a) En caso de ser necesario, se le informará que deberá participar en un curso de capacitación de acuerdo 
al perfil que demanda el empleador, ya sea en la zona de origen o bien en la de destino, 

b) El buscador de empleo, podrá recibir el apoyo económico para su movilidad interna con el fin de asistir 
a un proceso de evaluación y/o de certificación ocupacional con el objeto de cubrir una vacante ofrecida por 
un empleador radicado en el país o en el extranjero. 
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c) En este caso, los beneficiarios del programa que aprueben la evaluación correspondiente y sean 
seleccionados y contratados por el empleador, podrán recibir del SNE de origen y un día antes de la fecha de 
su contratación, un apoyo adicional por $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

d) De la existencia de vacantes. 
Si el solicitante acepta las condiciones que el empleador ofrece, se le informará inmediatamente de la 

fecha en que recibirá el apoyo para la movilidad, y el día y hora en que deberá trasladarse al lugar de trabajo. 
En la situación particular en que se presenten más solicitantes que el número de apoyos disponibles, se 

dará prioridad a las personas que cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su 
solicitud. 

3.2.4.2.4. Características de los apoyos 

Tipo, monto y número de apoyos: 

MLI  
TIPO DE APOYO 

DETALLE DEL APOYO 

SNE DE ORIGEN SNE DE DESTINO 

Información cualitativa. Información sobre las 
oportunidades de empleo 

identificadas en la zona receptora 

Información sobre las 
oportunidades de empleo 

identificadas en la zona receptora 

Capacitación para el trabajo.1 De uno a tres salarios mínimos 
mensual de la zona económica 

respectiva, por concepto de beca de 
capacitación por única vez. 

De uno a tres salarios mínimos 
mensual de la zona económica 

respectiva, por concepto de beca de 
capacitación por única vez. 

Materiales, incluye material 
didáctico por grupo, en un 
proceso de capacitación, 
cuando así se requiera. 

En especie A cargo de la empresa 

Ayuda de transporte. $15.00 por día, durante un mes. Traslados a cargo de la empresa 

Seguro de accidentes durante 
el proceso de capacitación. 

A cargo del SNE, conforme a lo 
establecido en la póliza respectiva 

A cargo de la empresa 

Seguro de accidentes durante 
el traslado hacia zonas de 

destino y/o de origen. 

A cargo del SNE, conforme a lo 
establecido en la póliza respectiva 

A cargo del SNE, conforme a lo 
establecido en la póliza respectiva 

Apoyo para la movilidad 
laboral. 2 

$1,200.00 $600.00 

1 El apoyo de capacitación se podrá otorgar una sola vez, ya sea en zona de origen o de destino y tipo de 
movilidad laboral que se atienda, interestatal e intraestatal. 

2 El apoyo para la movilidad se otorgará con el fin de que un candidato pueda cubrir una vacante generada 
en el mercado de trabajo, requiera trasladarse en el interior del país con el propósito de participar en algún 
proceso de selección; el apoyo podrá ser hasta por $1,800, los cuales serán entregados en dos exhibiciones 
por el SNE de origen. 

 
MLI  

Número de apoyos factibles de otorgar a un beneficiario 

Movilidad Zona de origen Zona de destino Total máximo 
de apoyos Apoyo de 

movilidad 
laboral 

Apoyo de 
capacitación 

Apoyo de 
movilidad laboral

Apoyo de 
capacitación 

Movilidad 
Laboral 

Interestatal 
1 1 1 1 32 

2 El número máximo de apoyos es 3, porque considera el apoyo para el retorno a su lugar de origen, 
cuando haya concluido el contrato u obra determinada o bien cuando la parte contratante haya concluido que 
el solicitante no cubre el perfil requerido. 
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Para el caso de población que requiera apoyo para su movilidad interna con el objeto de participar en 
eventos de evaluación y/o certificación el apoyo será el siguiente: 

MLI  
TIPO DE APOYO 

DETALLE DEL APOYO 

SNE DE ORIGEN SNE DE DESTINO 

 

Apoyo para la movilidad 
laboral.  

$1,800.00 en dos exhibiciones No aplica 

 $1,200 

Al momento de acudir a evaluación 
a la entidad destino 

 

 $600.00 

Después de aprobar la evaluación y 
ser seleccionado y contratado por el 

empleador extranjero 

 

 

Los aspectos relacionados con la capacitación e integración de grupos para esta modalidad; así como las 
funciones del instructor; los detalles de los apoyos para la población que cubra vacantes en mercados de 
trabajo internacionales, son descritos en el Capítulo respectivo del Manual y el de las distintas modalidades 
del Subprograma Bécate. 

3.2.4.2.5. Derechos, y obligaciones de los beneficiarios 

3.2.4.2.5.1. Derechos 

• Recibir información sobre los beneficios y operación del Subprograma; 

• Recibir información sobre las oportunidades de empleo en ambas zonas o en otros países; 

• Recibir apoyo económico para la movilidad laboral y/o capacitación; 

• Seguro contra accidentes durante la capacitación, y 

• Seguro de accidentes personales, en su traslado a las áreas de destino. 

3.2.4.2.5.2. Obligaciones 

• Trasladarse a la empresa elegida; 

• Cumplir con los horarios establecidos para los cursos de capacitación; 

• Realizar las tareas y actividades que requieren los procesos de capacitación; 

• Acatar el reglamento interior del centro capacitador y/o de la empresa, y 

• Respetar las instalaciones del centro capacitador y/o de la empresa. 

3.2.5. Repatriados Trabajando 

La repatriación de mexicanos realizada por el gobierno de los Estados Unidos de América (EUA) en los 
distintos cruces fronterizos de los estados del Norte del país, ocasiona que nuestros connacionales se 
encuentren legalmente indefensos, principalmente por falta de documentación y de dinero para cubrir sus 
necesidades básicas. Como un esfuerzo por atender su problemática y tratar de mejorar las condiciones 
críticas en que se encuentran, la STPS, a través del SNE ha diseñado e instrumentado un mecanismo de 
atención denominado Repatriados Trabajando. 

3.2.5.1. Cobertura 

Tendrá aplicación a nivel nacional, con énfasis en los estados de la frontera Norte del país: Baja California, 
Chihuahua, Coahuila, Sonora y Tamaulipas, en los cuales se registra anualmente un importante volumen de 
eventos de repatriación y donde existen empresas maquiladoras y de otros tipos con las que es posible 
concertar la colocación y/o acciones de capacitación; así como las entidades federativas de origen de las 
personas repatriadas. Es importante mencionar que a partir de 2006, la STPS a través de la CGSNE, participa 
en acciones conjuntas con el Instituto Nacional de Migración (INAMI), para atender población que es 
repatriada por otros puntos de EUA con destino en los aeropuertos de México, en tal sentido, estos destinos 
podrán ser considerados como campo de aplicación del Subprograma. 
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3.2.5.1.2. Población objetivo 

Los repatriados que participan en el Subprograma, cuya característica principal es que estén desalentados 
en realizar nuevos intentos por cruzar hacia los EUA; así como aquellos connacionales que no fueron 
captados por alguna oficina del SNE de la frontera norte pero que han sido repatriados a algún aeropuerto al 
país. 

La población potencial del Subprograma de Repatriados Trabajando se estima en aproximadamente 
62,804 connacionales repatriados. Cabe mencionar que esta cifra se obtiene con base en la información de 
eventos de repatriación del INAMI, órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, el cual registra 
que para el periodo enero-agosto de 2008 se han efectuado 406,394 eventos de repatriación, de mantenerse 
la tendencia, se estima que a diciembre de 2008 podrían registrarse 609,591 eventos de repatriación. Esta 
cifra contabiliza más de una vez a una persona repatriada por lo que el dato podría calcularse en la mitad 
304,795; asimismo, de acuerdo con estimaciones del propio INAMI, es necesario considerar que sólo 
alrededor del 20% ya no intentará un nuevo cruce. 

No obstante lo anterior, para el 2009 y tomando como base el costo promedio observado en el ejercicio 
fiscal 2008 se estima atender un total de 22,274 connacionales repatriados. 

3.2.5.1.3. Beneficiarios 

Para ser beneficiarios de este Subprograma se deberán cubrir los siguientes: 

3.2.5.1.3.1. Requisitos 

• Ser repatriado desalentado; 

• Tener de 16 años en adelante; 

• Contar con Clave Unica de Registro de Población o en su defecto proporcionar la información 
fidedigna que permita obtener por primera vez dicha clave ante la Secretaría de Gobernación. 

• Estar registrados en los listados de eventos de repatriación del INAMI (con fecha como máximo de un 
mes previo a la fecha de presentarse al SNE para ser apoyado en cualquiera de sus dos vertientes), o 
bien en los listados de atención de los consulados mexicanos en la frontera Norte; 

• Tener interés en participar en un proceso de capacitación o en alguna de las alternativas que ofrece el 
SNE, ya sea en zonas fronterizas o en el territorio nacional, de acuerdo con el contenido de las 
presentes Reglas; y 

• Realizar el trámite para “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados 
o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo bajo 
protesta de decir verdad, anexando copia de una identificación oficial o en caso de no contar con este 
documento, bastará con la documentación que aporte el INAMI, a través de la Delegación fronteriza 
correspondiente. 

3.2.5.1.3.2. Procedimiento de selección 

Se revisa el formato y en caso de que el solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o la 
solicitud de “Registro Personal” contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su conocimiento 
para que los solucione. 

Una vez que el solicitante cumpla con los requisitos y haya llenado el formato, se registrará en forma 
inmediata. El registro de los aspirantes deberá realizarse por personal del SNE. 

Al finalizar el proceso el SNE informará al candidato que cubrió los requisitos antes mencionados, que fue 
aceptado como beneficiario del Subprograma de “Repatriados Trabajando”. Si la autoridad no resuelve en un 
plazo máximo de 24 horas hábiles se entenderá que no fue aceptado. 

En la situación particular en que se presenten más solicitantes que el número de apoyos disponibles, se 
dará prioridad a las personas que cumpliendo con los requisitos señalados, hayan presentado primero su 
solicitud. 

3.2.5.1.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.2.5.1.4.1. Apoyo en la frontera 

En caso de que el repatriado decida quedarse a trabajar en la frontera. 

• Apoyo económico por única vez de $1,500.00 pesos a la persona que haya sido repatriada por los 
estados de Baja California, Chihuahua, Coahuila, Sonora o Tamaulipas. 

• Apoyo de alimentación y alojamiento en albergues u Organizaciones No Gubernamentales que hayan 
decidido participar con el SNE en este Subprograma. El costo de estos conceptos será cubierto por el 
SNE por un monto que no exceda $1,200.00 pesos por cada caso. 
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Adicionalmente, en caso de que alguna empresa requiera sus servicios y necesite capacitarlo previamente 
para el desarrollo de una actividad productiva: 

• Apoyo de un mes de capacitación para el trabajo, el cual consiste en una beca por un monto mensual 
equivalente a un salario mínimo mensual vigente en la zona económica (véase Capítulo 
correspondiente del Manual). 

El apoyo económico deberá destinarse a cubrir necesidades básicas en materia de consumo familiar y 
cubrir los gastos de transporte, ya sea a las oficinas del SNE de la entidad federativa o a la empresa en la cual 
participe en el curso de capacitación o bien a las empresas con cuyas vacantes se haya vinculado 
directamente al repatriado. 

3.2.5.1.4.2. Apoyo para el retorno a su lugar de origen o residencia 

Cuando las personas repatriadas decidan regresar a sus lugares de origen o residencia, recibirán apoyos 
por hasta $2,700 pesos, los cuales se otorgarán de la siguiente manera: 

• $1,500.00 pesos, por única vez, a la persona que haya sido repatriada por los estados de Baja 
California, Chihuahua, Coahuila, Sonora o Tamaulipas, de acuerdo con la siguiente distribución: 

Grupo Destino (Entidad federativa) Otorgado en 

SNE Frontera SNE origen 

I Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. 

$500.00 $1,000.00 

II Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Oaxaca, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán 

$1,000.00 $500.00 

 

• Para recibir la diferencia del recurso en el SNE de origen y con el objeto de no retrasar la 
comprobación de los recursos, el repatriado tendrá hasta quince días hábiles después de haber 
obtenido sus boletos para su retorno; transcurrido dicho periodo el SNE correspondiente no estará 
obligado a entregar dicho recurso, salvo casos que estén debidamente justificados los cuales tendrán 
que estar debidamente documentados por la oficina del SNE correspondiente, y 

• Hasta $1,200.00 pesos por única vez, para cubrir la compra de boletos de autobús para el retorno a 
su lugar de origen o residencia. 

• Por excepción, se cubrirá el costo del boleto de autobús de un hijo menor de edad con cargo al apoyo 
que corresponde al padre. 

El ejercicio de estos recursos, se detalla en el apartado correspondiente del Manual. 

3.2.5.1.4.3. Apoyo para repatriados por otros puntos del país 

Considerando que existen otros mecanismos a través de los cuales se dan eventos de repatriación, será 
posible atender a población repatriada al país por algún aeropuerto. Para ello se otorgará apoyo económico 
por única vez hasta $1,500.00 pesos a la persona que haya sido repatriada al país por otras vías que no sean 
los SNE de la frontera norte. El procedimiento para la atención de repatriados bajo este esquema es descrito 
en el Capítulo correspondiente del Manual. 

3.2.5.1.5. Derechos y obligaciones de los beneficiarios 

3.2.5.1.5.1. Derechos 

3.2.5.1.5.1.1. En zona fronteriza 

• Recibir los apoyos señalados en el numeral 3.2.5.1.4.1. de las presentes reglas. 

3.2.5.1.5.1.2. En lugares de origen 

• Recibir el apoyo complementario señalado en el numeral 3.2.5.1.4.2. de las presentes reglas. 

• Recibir los apoyos del PAE o de las acciones de vinculación directa, según corresponda normativa y 
técnicamente. 
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3.2.5.1.5.1.3. Otros puntos del país 

Recibir el apoyo señalado en el numeral 3.2.5.1.4.3. de las presentes reglas. 

3.2.5.1.5.2. Obligaciones 

• Proporcionar al SNE de la entidad federativa la información necesaria para la elaboración de registros, 
formatos, operación y seguimiento del Subprograma. 

• Cumplir los reglamentos que se establecen en los Subprogramas con los cuales se apoye a los 
repatriados. 

• Destinar el recurso para el fin previsto por el Subprograma, de acuerdo a las presentes Reglas de 
Operación. 

3.3. Participantes 

3.3.1. Ejecutores 

En el marco del SNE, la ejecución del PAE se realiza de manera descentralizada entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la CGSNE, y los gobiernos de las entidades federativas, los cuales, en función de 
sus estructuras administrativas, han dispuesto una red de oficinas a las cuales se denomina Servicio Nacional 
de Empleo de la entidad federativa. 

Los SNE en las entidades federativas son las instancias responsables de operar el PAE, ejercer los 
recursos asignados y autorizar las acciones a desarrollar en todos los subprogramas. Lo anterior con apego a 
las presentes Reglas de Operación, el Manual y demás lineamientos aplicables emitidos por la CGSNE. 

3.3.1.1. Sanciones a las instancias ejecutoras 

En el marco de las presentes Reglas de Operación, la STPS podrá retener o suspender la radicación de 
recursos al SNE en las entidades federativas, en los siguientes casos: 

3.3.1.1.1. Retención cuando: 

i) El SNE en la entidad federativa no envíe a la CGSNE los cierres presupuestarios del ejercicio 
anterior. 

ii) En las entidades federativas, la autoridad competente no designe a los servidores públicos 
responsables de administrar el presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo 
(PSNE), y/o el SNE no informe oficialmente a la CGSNE el cambio de los funcionarios autorizados 
para administrar el recurso presupuestario, así como sus firmas respectivas. 

 La CGSNE tenga conocimiento oficial por parte de alguna instancia de control, supervisión y 
seguimiento, o por el propio SNE, que alguno o varios de los funcionarios registrados por la autoridad 
estatal competente ante la CGSNE, mediante el formato PAE-RF1, como los responsables  
de administrar los recursos de la transferencia federal, es o son diferentes a las personas que 
administran los recursos en la cuenta bancaria receptora de recursos. 

iii) El SNE cambie su cuenta receptora de recursos y no registre ante la CGSNE o ante el banco 
receptor las firmas de los responsables designados, y que no envíe a la CGSNE la copia del contrato 
de apertura de la cuenta bancaria mencionada. 

iv) El SNE presente incompleta o retrase recurrentemente la comprobación, sin causa justificada, de 
cualquier Solicitud de Recursos (SR)/Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) y/o que su desfase sea 
excesivo (más de 10 días calendario), lo cual es aplicable únicamente a los recursos del 
Subprograma o concepto de gasto del Profsne que corresponda. Dicha retención se comunicará vía 
correo electrónico al SNE, a fin de contar con la evidencia de la misma, indicando que en el momento 
que cumpla con las comprobaciones, se reanudará la radicación de recursos. 

v) El SNE deposite los reintegros mediante procedimientos distintos a los que la CGSNE describe en el 
Apéndice A “Procedimiento para efectuar Reintegros de los Programas del SNE” del Anexo 1 
“Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los PSNE” del Manual, o porque 
éstos se realicen reiteradamente con retraso. 

vi) El SNE de manera recurrente no presente ante la CGSNE sus Solicitudes de Recursos (SR) en el 
mes en que tienen sus compromisos de pago de aquellas acciones registradas por el SNE y 
validadas por las áreas coordinadoras de la CGSNE. 

vii) Realicen acciones sin la autorización y/o registro expreso de la CGSNE. 

viii) Se lleven a cabo acciones en fecha diferente a la programada sin que medie comunicación oficial al 
respecto. 
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3.3.1.1.2. Suspensión cuando: 

i) Las observaciones derivadas de las diferentes auditorías al ejercicio presupuestario que realicen los 
Organos de Control y Fiscalización de la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Contraloría 
Interna en la STPS dependiente de la SFP o el Organo Estatal de Control (OEC), los Despachos 
Externos asignados por la propia SFP, presuman o confirmen desviación de recursos 
presupuestarios para realizar acciones diferentes a las previstas en el Subprograma que 
corresponda. Asimismo, recurrentemente los SNE sean objeto de observaciones relevantes por parte 
de los Organos de Control federal y estatal, así como de auditores externos contratados por la STPS 
en el marco del PAE. 

ii) La CGSNE tenga la evidencia de que en forma recurrente se incumpla la normatividad contenida en 
los documentos relacionados con la operación de los PSNE y no se apliquen las medidas correctivas 
que correspondan. 

iii) El SNE compruebe el gasto ante la CGSNE mediante Detalle de Pago (DP) y/o Detalle de 
Comprobación (DC), sin contar con la documentación soporte respectiva, como facturas, relaciones 
de apoyos económicos a beneficiarios, relaciones de pago, recibos y vales de caja, entre otros, 
según corresponda. 

iv) El SNE no informe oficialmente a la CGSNE el cambio de funcionarios autorizados para administrar 
los recursos presupuestarios de los PSNE así como sus firmas. 

v) El SNE incumpla con la comprobación de los recursos mediante DP y/o DC, con retraso de más de 
30 días calendario, sin causa justificada. 

vi) El SNE realice acciones sin atender lo especificado en las presentes reglas de operación. 

Los SNE quedan sujetos a la aplicación de retención y suspensión de fondos cuando incurran en alguno 
de los casos señalados en los puntos anteriores, reanudándose la radicación de recursos en el momento que 
den cumplimiento a las disposiciones establecidas por la CGSNE, en estricto apego a la normatividad vigente. 

Las especificaciones de los puntos anteriores, están contenidas en el Anexo 1 “Lineamientos para 
Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del SNE” del Manual. 

3.3.2. Instancia Normativa 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 y 14 del Reglamento Interior de la STPS y del 
Apartado VI del Manual de Organización General de la STPS; la CGSNE, en uso de las atribuciones que le 
confieren ambos ordenamientos, es la instancia normativa para la ejecución del PAE. 

Así, la STPS, por conducto de la CGSNE, proporciona las normas, manuales, métodos, procedimientos, 
asistencia técnica y recursos al SNE en la entidad federativa, además de realizar el monitoreo, seguimiento y 
evaluación del programa en operación y supervisar la aplicación de los recursos asignados a las entidades 
federativas. 

3.4. Coordinación Institucional 

La STPS establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno 
Federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de recursos, fortalecer 
la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la STPS podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y locales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de 
las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

La coordinación de acciones entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la STPS, y los gobiernos de las 
entidades federativas para el desarrollo del Programa, se lleva a cabo mediante la suscripción anual de 
Anexos de Ejecución, en los cuales se establecen los compromisos de coordinación especial que asumen las 
partes para el cabal cumplimiento de los objetivos del Programa en cada entidad federativa. 
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La STPS radica recursos al SNE de las entidades federativas para la operación del PAE proporcionando 
apoyos económicos o en especie a la población objetivo del Programa, tales como: beca, instructor, material 
de capacitación, ayuda de transporte y seguro de accidentes que se otorgan a los beneficiarios, según el tipo 
de intervención. Además, con el propósito de apoyarlos en los gastos que realizan para la ejecución del 
Programa, tales como: contratación de Servicios Profesionales por Honorarios, Sistema de Capacitación  
del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), Viáticos y Pasajes1, Acciones de Difusión, Boletín Informativo, 
Material de Consumo Informático, Material Didáctico, Credencialización, Reuniones de Sistema Estatal de 
Empleo, Reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), Contraloría Social, entre otros, que se mencionan en los “Lineamientos para 
Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”, los cuales 
forman parte del Manual. 

Dichos recursos se deben utilizar conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y 
demás lineamientos aplicables que emita la CGSNE. 

Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas contribuyen con recursos propios cuyo monto es 
de al menos 20% del total del presupuesto anual que se les asigna por la STPS/CGSNE (para el PAE y 
Profsne), los cuales se destinan a cubrir gastos de administración, tales como papelería, luz, teléfono, 
comisiones bancarias, entre otros conceptos. 

Para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria y las acciones que se llevan a cabo en el marco 
del PAE, la STPS establece una modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, mediante la cual por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del Programa, la 
STPS asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación. 

En ese sentido, se favorece una política de reciprocidad en el financiamiento del Programa y se reconoce 
el esfuerzo estatal en materia de acciones de empleo. 

Los diversos modelos de convenio que aplican para la operación del PAE se encuentran disponibles para 
consulta en el Manual. 

4. Operación 

Los detalles y acciones relacionadas con la operación del PAE se describen en el Manual, el cual se emite 
con estricto apego a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

4.1. Proceso 

Beneficiario Servicio Nacional de Empleo (SNE) 
de la entidad federativa 

Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo (CGSNE) 

  Emite normatividad aplicable al PAE y 
define asignación presupuestaria por 

entidad federativa. 

Acude al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa a solicitar su 
incorporación al programa. Requisita 

“Registro Personal”. 

Informa a beneficiarios su aceptación 
en el programa, conforme a los 

lineamientos aplicables para cada 
Subprograma. 

 

 Autoriza acciones y solicita a la 
CGSNE registro para acciones a 
desarrollar mediante el sistema 

informático que la CGSNE determine. 

Valida y registra acciones a desarrollar 
mediante el sistema informático que la 

CGSNE determine. 

 Obtiene registro de acciones y solicita 
recursos para otorgar apoyos. 

Valida la liberación de recursos y 
tramita ante la DGPP de la STPS, la 

radicación recursos al SNE de la 
entidad federativa para otorgar 

apoyos. 

 Otorga apoyos a los beneficiarios.  

Recibe del SNE de la entidad 
federativa, los apoyos económicos o 

en especie a que tenga derecho 
conforme al Subprograma en que 

participe. 

Comprueba recursos devengados a la 
CGSNE. 

Recibe y valida la comprobación de 
recursos del SNE de la entidad 

federativa. 

                                                 
1 El ejercicio y comprobación de los Viáticos y Pasajes, se realiza con base en lo que se establece en el Apéndice B “Criterios para el 
Ejercicio y Comprobación de Viáticos y Pasajes” del Anexo 1 de los Lineamientos para Administrar los Recursos de los PSNE” del Manual. 
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4.1.1. Planeación del SNE 

A fin de focalizar de manera más pertinente los Subprogramas del PAE, los SNE llevarán a cabo acciones 
de planeación correspondientes al ejercicio presupuestario de 2010, encaminadas a elevar la efectividad y el 
impacto de los programas del SNE, optimizar el uso de los recursos de que disponen, lograr un mejor 
desempeño a nivel estatal y diseñar nuevas estrategias para atender a la población objetivo. 

En este sentido, y con el propósito de lograr un consenso entre los principales agentes involucrados en la 
economía y el mercado de trabajo a nivel estatal, el SNE de cada entidad federativa aprovecharán  
la estructura de los Consejos o Comités Ciudadanos con que cuente el gobierno del estado y que incluyan la 
participación de la Delegación Federal del Trabajo en la entidad; por ejemplo, el Comité Estatal de 
Capacitación y Empleo (CECE), el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP), 
entre otros, para presentar el Proyecto Anual de Planeación del SNE, con el propósito de que los agentes que 
lo conforman, como sindicatos, organismos empresariales, representantes gubernamentales y académicos, 
conozcan el plan de acción del SNE de la entidad federativa. 

El Proyecto Anual de Planeación del SNE 2010, deberá ser elaborado por las entidades federativas con 
base en el documento “Lineamientos y Metodología para elaborar el Proyecto Anual del Planeación del SNE” 
que forma parte del Manual. 

4.1.2. Distribución de los recursos al Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas 

Con el propósito de distribuir los recursos federales asignados a los Programas, e impulsar la participación 
y corresponsabilidad de los gobiernos de las 32 entidades federativas del país en el financiamiento del PAE, la 
STPS a través de la CGSNE, calcula y determina el monto de asignación presupuestaria por entidad 
federativa mediante tres modalidades de distribución denominadas: i) Distribución por Criterios, ii) Distribución 
por Estímulo a la Aportación Estatal y iii) Distribución por Estímulo a la participación estatal en la Conferencia 
Mexicana de Secretarios del Trabajo. 

4.1.2.1. Distribución por Criterios 

Se realiza aplicando un cálculo basado en un conjunto de variables que busca equilibrar las diferencias 
existentes entre las entidades federativas en cuanto a la cantidad de población objetivo de cada una de ellas, 
así como la capacidad de operación de sus respectivas oficinas del SNE. 

A partir del peso específico que cada variable tiene y del techo de gasto asignado para cada uno de los 
Subprogramas se obtiene el cálculo de la distribución por entidad federativa para el ejercicio presupuestario. 

Los criterios de distribución por subprograma son los siguientes: 

a) Bécate 

CRITERIO FUENTE PONDERACION 
a.1 Población Desempleada de 16 a 35 años  

ENOE 70% 

a.2 Población Subocupada y Ocupada buscadora de empleo de 
16 a 35 años 

a.3 Población Económicamente Inactiva Disponible que se 
incorpora a la Población Ocupada 

a.4 Población Económicamente Inactiva No Disponible que se 
incorpora a la Población Ocupada 

a.5 Cobertura de la Población Objetivo del Bécate en 2007 CGSNE 30% 
 

b) Fomento al Autoempleo 

CRITERIO FUENTE PONDERACION 
b.1 Población Desocupada de 25 años y más con escolaridad 

media superior  

ENOE 70% 

b.2 Población Económicamente Inactiva Disponible que se 
incorpora a la Población Ocupada con una actividad por 
cuenta propia 

b.3 Población Económicamente Inactiva No Disponible que se 
incorpora a la Población Ocupada con una actividad por 
cuenta propia con local 

b.4 Cobertura de la Población Objetivo del Fomento al 
Autoempleo en 2007 CGSNE 30% 
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c) Empleo Formal 

CRITERIO FUENTE PONDERACION 

c.1 Ocupados de 17 años y más que contaban con seguridad 
social y perdieron su empleo ENOE 70% 

c.2 Cobertura de la Población Objetivo del Empleo Formal en 
2007 CGSNE 30% 

 

d) Movilidad Laboral Interna 

Sector Agrícola 

CRITERIO FUENTE PONDERACION

d.1 Población Inmigrante  Censo de 
Población y 

Vivienda, INEGI 
10% 

d.2 Población Emigrante Censo de 
Población y 

Vivienda, INEGI 
10% 

d.3 Trabajadores desocupados y subocupados de 16 años y 
más que habitan en zonas rurales y urbano bajo ENOE 10% 

d.4 Ejercicio 2007 SISPAE 70% 

 

e) Movilidad Laboral Interna 

Sector Industrial y de Servicios 

CRITERIO FUENTE PONDERACION

e.1 Importancia de la población objetivo en el estado Censo de 
Población y 

Vivienda, INEGI 
10% 

e.2 Población Emigrante Censo de 
Población y 

Vivienda, INEGI 
10% 

e.3 Ejercicio 2007 SISPAE 80% 

 

f) Repatriados Trabajando 

Asignación a SNE Fronterizos 50% del presupuesto total 

CRITERIO FUENTE PONDERACION 

f.1 Presupuesto comprometido en 2008 SISPAEW 70% 

f.2 Cantidad de Personas Repatriadas por los 
estados de la frontera norte INAMI 30% 

 

Asignación a SNE de Origen o Residencia 50% del presupuesto total 

CRITERIO FUENTE PONDERACION 

f.3 Cantidad de repatriados canalizados a su 
lugar de origen por el SNE de la Frontera 
Norte 

SISPAEW 50% 

f.4 Cantidad de repatriados canalizados a su 
lugar de origen por el aeropuerto de la 
Ciudad de México 

INAMI 50% 
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Significado de las siglas contenidas en los cuadros 

ENOE = Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

CGSNE = Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 

INEGI = Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

INAMI = Instituto Nacional de Migración 

SISPAE = Sistema de Información del Programa de Apoyo al Empleo 

4.1.2.2. Distribución por Estímulo a la Aportación Estatal 

La distribución de recursos por Estímulo a la Aportación Estatal tiene como principales objetivos fomentar 
la reciprocidad en el financiamiento del PAE por parte de los gobiernos de las entidades federativas, mantener 
y, en algunos casos, incrementar las metas de atención de la población objetivo, así como conservar los 
niveles de calidad en los servicios que proporcionan las oficinas de empleo. 

Este mecanismo consiste en que, por cada peso que los gobiernos de las entidades federativas asignen a 
la ejecución del programa, la STPS asignará una cantidad equivalente al doble de tal aportación sin que esto 
signifique que los gobiernos de las entidades federativas que no aporten recursos en el marco de esta 
modalidad dejen de recibir la asignación que les corresponda por la modalidad “Distribución por Criterios” 
(numeral 4.1.2.1. de las presentes Reglas). 

Para formalizar la aportación federal y estatal en esta modalidad de distribución, ambos órdenes de 
gobierno suscribirán el Convenio de Coordinación para Fortalecer el Financiamiento del PAE, en el cual se 
establecerá el monto específico de las aportaciones tanto estatal como federal. 

Los logros alcanzados con la aportación de las partes serán registrados y contabilizados como resultados 
del Programa en su conjunto. Lo anterior, sin demérito del seguimiento de las acciones realizadas con 
recursos fiscales. Asimismo, la ejecución de los recursos federales y estatales que se comprometan en esta 
modalidad, deberá aplicarse a los Subprogramas del PAE. 

4.1.2.2.1. Metodología de asignación 

Con el propósito de distribuir los recursos por Estímulo a la Aportación Estatal entre las entidades 
federativas, se realizan las siguientes acciones: 

La CGSNE: 

a. Determina la cantidad global de recursos federales a distribuir bajo este mecanismo. 

b. Establece el monto de recursos estatales que podrá aportar cada entidad federativa para el 
desarrollo del programa. Dicho monto se obtiene aplicando el peso porcentual obtenido del resultado 
de la aplicación del mecanismo de Distribución por Criterios por entidad federativa, al monto global 
de recursos federales a distribuir. 

c. Comunica oficialmente a los gobiernos de las entidades federativas el monto fijado para su 
aportación y solicita confirmación oficial de su intención de participar. 

Por su parte el SNE, de la entidad federativa informará a la CGSNE mediante oficio, su intención de 
participar en el mecanismo Estímulo a la Aportación Estatal, anexando la confirmación oficial de la Secretaría 
de Finanzas o Tesorería General correspondiente, acompañada del calendario de gasto respectivo. Cabe 
señalar que la entidad federativa podrá ofrecer como límite máximo de aportación, el monto que para tal 
efecto sea fijado por la CGSNE. 

Una vez que se conozcan los montos con los que cada entidad federativa participa en la “Distribución por 
Estímulo a la Aportación Estatal”, se identifica si lo confirmado por los gobiernos de las entidades federativas 
corresponde al 100% del monto fijado por la CGSNE, en cuyo caso se concluye este proceso y se procede a 
efectuar las acciones tendientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de que el monto de participación propuesto por alguna(s) de las entidades federativas no cubra el 
100% de la cantidad fijada por la CGSNE, el recurso federal que corresponda a estas diferencias será 
considerado como remanente de la distribución por Estímulo a la Aportación Estatal y se distribuirá entre 
todas las entidades federativas, con base en los criterios de distribución establecidos (numeral 4.1.2.1. de las 
presentes Reglas). 
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4.1.2.3. Distribución por Estímulo a la participación estatal en la Conferencia Mexicana de Secretarios del 
Trabajo 

Previamente a la aplicación del modelo estadístico de distribución por criterios señalado en el numeral 
4.1.2.1. de este documento, la CGSNE establecerá un monto de recursos federales para ser asignados 
mediante esta modalidad, el cual no podrá exceder el 20% del total autorizado a la STPS para la operación de 
los programas objeto de las presentes reglas. 

Este monto será distribuido a las entidades federativas que a través de sus dependencias homólogas a la 
STPS formen parte de la Conferencia Mexicana de Secretarios del Trabajo y participen activamente en los 
trabajos que la primera realiza. 

Con los anteriores elementos, la versión definitiva de la distribución de recursos será publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 

4.1.2.4. Ajustes durante el ejercicio presupuestario 

La aplicación de los criterios anteriores permite determinar la asignación anual del presupuesto destinado 
al PAE por entidad federativa. Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a 
partir del segundo trimestre del año, la STPS inicia el monitoreo del ejercicio de cada entidad federativa a fin 
de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos de aquellas 
entidades que no hubieran ejercido los recursos disponibles en el calendario a la fecha de corte, hacia 
aquellas con mayor ritmo de gasto en la ejecución de los Subprogramas. 

4.1.3. Radicación y comprobación de recursos 

a) Obtener de la CGSNE el registro, según corresponda, de las acciones del PAE. El proceso para 
liberar, radicar, ejercer y comprobar los recursos inicia cuando el SNE en la entidad federativa 
correspondiente obtiene la validación del registro de cada acción en el sistema informático, quedando 
comprometido el recurso. 

b) Con base en los costos de las acciones registradas por el SNE, la CGSNE de manera oficial, solicita 
mensualmente a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) de la STPS 
comprometer recursos y/o solicitar el pago directo, conforme al calendario autorizado por la SHCP. 
De igual forma y con base en los compromisos de pago del SNE, solicita en el mismo comunicado a 
la DGPP la radicación de recursos a las entidades federativas mediante Cuentas por Liquidar 
Certificadas (CLC), mismas que son devengadas conforme a las Solicitudes de Recursos (SR) que la 
CGSNE integra en paquetes de requerimientos presupuestarios, que turna a la DGPP a través de los 
sistemas informáticos de ambas instancias para continuar el proceso de radicación de los recursos a 
las entidades federativas. La DGPP, a su vez, realiza los trámites necesarios en el Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) para requerir a la Tesorería de la Federación de la 
SHCP que realice el depósito de los recursos en las cuentas bancarias receptoras del Servicio 
Nacional de Empleo, previamente aperturadas. En su caso, cuando se trate de recursos autorizados 
por la SHCP, mediante Acuerdos de Ministración, la DGPP dispersa los recursos directamente a las 
cuentas bancarias receptoras del SNE. 

c) Los recursos se depositan en las cuentas bancarias receptoras aperturadas por el SNE en las 
entidades federativas, éstos los transfieren a sus cuentas operativas para cumplir con los diferentes 
compromisos de pago que en ningún caso podrán ser en efectivo, sino mediante cheque o medios 
electrónicos bancarios con base en las relaciones de apoyos económicos a beneficiarios, facturas y 
recibos correspondientes. 

d) Las SR/CLC liberadas, se comprueban por parte del SNE ante la CGSNE, dentro de los 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha en que los recursos fueron depositados en la cuenta 
receptora del SNE, excepto las relacionadas con el pago al personal, que se comprueban a los 10 
días calendario, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 “Lineamientos para Administrar los 
Recursos Presupuestales de los Programas del SNE” del Manual. 

e) La documentación soporte del ejercicio del gasto se integra por las relaciones de apoyos 
económicos, relaciones de pago, facturas, recibos, notas, copia de cheques, pólizas y el formato 
requisitado del depósito efectuado a la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación de los 
recursos liberados y no ejercidos, denominados reintegros, entre otros. 

f) El SNE es responsable de vigilar que la documentación comprobatoria del gasto reúna los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación o, en su caso, aquellos que 
le den validez oficial. 
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g) La documentación soporte del gasto señalada en el inciso e), sirve como base para la elaboración de 
los Detalles de Pago y/o Detalles de Pago Específico, Detalles de Comprobación e Informes de 
Avances Financieros, que se envían por el SNE a la STPS/CGSNE, signados por los funcionarios 
responsables de la administración de los recursos, para la comprobación del ejercicio y el documento 
que ampara el saldo no utilizado. 

h) Los recursos liberados y no ejercidos en la operación del PAE se depositarán a la Tesorería de la 
Federación bajo los términos del Apéndice A, “Procedimiento para Efectuar Reintegros de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo”, del Anexo 1 “Lineamientos para Administrar los 
Recursos Presupuestales de los Programas del SNE” del Manual. 

i) La CGSNE solicita al SNE el reintegro de los recursos presupuestarios que determinen los Organos 
de Control y Fiscalización de la propia STPS, así como la Contraloría Interna en la STPS 
dependiente de la SFP y el Organo Estatal de Control, derivados de las revisiones y auditorías 
realizadas al ejercicio del gasto en la operación del PAE, efectuado por el SNE, los cuales deben 
depositarse con base en el Apéndice A, “Procedimiento para Efectuar Reintegros de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo”, del Anexo 1 “Lineamientos para Administrar los Recursos 
Presupuestales de los Programas del SNE” del Manual. 

j) La CGSNE, comprueba de manera oficial ante la DGPP los recursos ministrados al SNE, a través del 
formato denominado “Relación de Cuentas por Liquidar Certificadas liberadas y comprobadas por 
concepto de gasto”. 

k) La comprobación de recursos, se realiza por parte de la CGSNE ante la DGPP, conforme a las 
disposiciones establecidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, mediante 
comunicados 307.A.7.-5926 de fecha 5 de noviembre de 2003, así como el 307.A.7.-7297 de fecha 
27 de abril de 2004, en los que se señala que la documentación comprobatoria debe presentarse por 
parte de la CGSNE a la DGPP a los 37 días calendario; y esta última, en el caso del Subprograma 
Bécate, ante el Agente Financiero del Gobierno Federal a los 45 días calendario, que contarán a 
partir del depósito en las cuentas receptoras del SNE. La CGSNE, comprueba de manera oficial ante 
la DGPP los recursos radicados al SNE, a través del formato denominado “Relación de Cuentas por 
Liquidar Certificadas liberadas y comprobadas por concepto de gasto”. 

l) La documentación soporte del gasto como son copias de cheques, pólizas, relaciones de apoyo 
económico, relaciones de pago, facturas, recibos, notas entre otros, permanece en resguardo  
de cada SNE un año de vigencia en archivo activo y cinco años en archivo de concentración, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo V “Criterios para la Organización, Conservación y Baja 
Definitiva de la Documentación del SNE” del Manual. Para el Subprograma Bécate, la documentación 
comprobatoria deberá permanecer en resguardo hasta cinco años posteriores a la fecha del último 
desembolso. 

m) Los procedimientos y formatos para el proceso señalado se detallan en el Anexo 1 “Lineamientos 
para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del SNE” del Manual. 

El SNE lleva a cabo los procesos de registro de acciones, radicación, comprobación de recursos y cierre 
de ejercicio, mediante el sistema informático proporcionado por la CGSNE, para tales fines. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos financieros 

La CGSNE obtiene del sistema de información disponible los datos sobre el avance físico-financiero del 
programa y enviará a la DGPP, la información que sirve para integrar los informes trimestrales establecidos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El SNE en coordinación con las Areas de Finanzas o Tesorerías de los Gobiernos Estatales incorpora 
trimestralmente en el Portal Aplicativo de Hacienda (PASH) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información físico-financiera de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

4.2.2. Acta de entrega recepción 

(No aplica) 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

El SNE, con base en la documentación comprobatoria, elabora el Cierre de Ejercicio por Subprograma y 
del Profsne, los cuales deben remitirse a la CGSNE de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 “Lineamientos 
para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional de Empleo” 
del Manual. 
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4.2.4. Recursos no devengados 

Los recursos liberados y no ejercidos al final del ejercicio presupuestario, se reintegrarán por parte de los 
SNE mediante el procedimiento establecido para el efecto en el Apéndice A “Procedimiento para Efectuar 
Reintegros de los Programas del SNE” del Anexo 1 “Lineamientos para Administrar los Recursos 
Presupuestales de los SNE” del Manual o por el procedimiento que la DGPP de la STPS indique a la CGSNE. 

4.3. Casos no previstos, de excepción y modificaciones a las Reglas 

Los casos que no se encuentren previstos en las presentes Reglas de Operación y que sean objeto del 
programa, deberán ser turnados al Comité de Validación Central de la STPS, el cual estará conformado por el 
titular de la STPS, quien lo presidirá, así como por los titulares de las Subsecretarías del Trabajo; de Inclusión 
Laboral; de Empleo y Productividad Laboral; el Oficial Mayor; el Subcoordinador General del Servicio Nacional 
de Empleo, el Director General de Programación y Presupuesto, el Director General de Asuntos Jurídicos; el 
Director General de Investigación y Estadísticas del Trabajo; el Director General de Productividad Laboral, y el 
Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, quien fungirá como Secretario Técnico del Comité. 

Dicho Comité analizará: 

• El grado de urgencia de las acciones a implementar; 

• Su impacto social y económico en la entidad federativa o región que corresponda; 

• La disponibilidad de recursos para su atención, y 

• Que se evite la duplicidad de acciones para su atención, derivada de la aplicación de programas 
operados por otras dependencias. 

Con base en lo anterior, el Comité emitirá su resolución estableciendo los términos en los que deberá 
atenderse el requerimiento así como los alcances y modalidades de la misma. 

Las resoluciones del Comité tendrán aplicación específica para cada caso en concreto que se presente y, 
en su caso, la resolución será notificada al o a los gobiernos de las entidades federativas correspondientes. 

En caso de que por cualquier circunstancia se requieran modificaciones a las presentes Reglas de 
Operación, deberán apegarse estrictamente a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

5. Auditoría, control y seguimiento. 

Considerando que los recursos que la STPS otorga a las entidades federativas para operar el PAE no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas y, por tanto, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables, serán auditados por la SFP a través de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social; el Organo Interno de Control en la STPS y, en su caso, por la Unidad de 
Auditoría Gubernamental de la SFP y Auditores Independientes contratados por la STPS, en coordinación con 
los Organos Estatales de Control en cumplimiento a los Acuerdos de Control que al respecto suscriben el 
titular de la SFP con los Ejecutivos Estatales; la Auditoría Superior de la Federación, y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

Asimismo, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), podrá llevar a cabo visitas de revisión al 
Subprograma Bécate, de acuerdo con lo dispuesto en el Contrato de Préstamo número 1936/OC-ME suscrito 
entre el Gobierno Mexicano y el BID. Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de la SFP. 

Adicionalmente, la CGSNE y el SNE de las entidades federativas llevarán a cabo el seguimiento, control y 
vigilancia del PAE. Por su parte, con el mismo propósito, la Dirección General de Productividad Laboral, 
efectuará de manera periódica visitas de supervisión al SNE de las Entidades Federativas. 

6. Evaluación 

6.1. Interna 

La STPS, conforme a lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Artículo 75, fracción X, de la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria, 
enviará a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, turnando copia a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de la Función Pública, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y el 
cumplimiento de metas y objetivos. 

Dichos Informes se presentarán en los plazos establecidos en el artículo 75 o en el que para tal efecto 
señale la SHCP. 
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6.2. Externa 

De acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la 
evaluación externa del PAE se sujetará a lo que se establece en los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de 
Evaluación que emiten el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como a la demás normatividad vigente. 

Conforme a lo que disponen los mencionados lineamientos, se incluye en anexo a las presentes Reglas, la 
Matriz de Indicadores del PAE, que fue elaborada con base en la metodología del Marco Lógico. 

La STPS remitirá los resultados de la evaluación externa a las instancias correspondientes, de acuerdo 
con la normatividad vigente y las difundirá a través de la página de Internet de la propia STPS. 

7. Transparencia 

Para asegurar la transparencia en el ejercicio de los recursos y la operación del PAE, se instrumentarán 
las siguientes acciones: 

7.1. Medidas complementarias en periodos electorales 

Con motivo de las elecciones para la renovación de los distintos poderes federales, estatales y 
municipales, los SNE de las entidades federativas, se deberán cuidar que los recursos destinados a la 
realización del Programa se ejerzan con base en las presentes Reglas de Operación, además de observar lo 
siguiente: 

a) No realizar actos masivos de promoción, concertación, vinculación, reclutamiento, selección o pago a 
beneficiarios del PAE, durante los diez días naturales previos a la fecha de la elección, municipal, 
estatal y/o federal y seis días posteriores a dicho evento; 

b) Evitar que participen partidos políticos, se realicen actos de proselitismo político o se entregue 
propaganda política dentro de las instalaciones donde se lleven a cabo ferias de empleo, pago a 
beneficiarios o cualquier beneficio del PAE; 

c) No realizar actos de reclutamiento de beneficiarios ni algún otro acto dentro de su competencia, en 
oficinas de los partidos políticos o de asociaciones con fines similares; 

d) No difundir información sobre acciones o beneficios del Programa, que puedan interpretarse como 
apoyo para algún partido político o pertenencia al mismo; 

e) No solicitar ni aceptar como identificación para el pago a beneficiarios, o el otorgamiento de cualquier 
otro beneficio del Programa, credenciales de cualquier partido político; 

f) Verificar que todas las acciones de promoción y difusión del Programa que se realicen en la entidad 
federativa, se sujeten al Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Programa emitido por la STPS y a las disposiciones normativas aplicables, y 

g) Cualquier otra indicación que se derive de acuerdos suscritos por las autoridades en materia 
electoral; o por la propia Secretaría de la Función Pública. 

7.2. Difusión 

La STPS, por conducto de la CGSNE y en coordinación con el SNE de la entidad federativa dará amplia 
difusión al Programa a nivel nacional. Para tal fin, dicha información estará disponible en la página de Internet 
de la STPS (www.stps.gob.mx). Asimismo, la Dirección de Supervisión y Acceso a la Información de la 
Dirección General de Productividad Laboral, área encargada de coordinar la realización de las acciones de 
Contraloría Social en el PAE, vigilará en las entidades federativas la elaboración y difusión de diversos 
materiales sobre las características de los Subprogramas del PAE, así como de las acciones de contraloría 
social, con el propósito de transparentar las tareas que se desarrollan en beneficio de la ciudadanía. Los 
materiales de difusión estarán diseñados para brindar información de manera práctica a la población 
beneficiaria, con objeto de que ésta tenga elementos que le permitan detectar irregularidades en la operación 
del PAE. Dichos materiales deberán de incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Estos 
materiales son: 

a) Cuadríptico: “Contraloría Social. Una Acción que da confianza...” Explica en qué consiste la 
Contraloría Social en el PAE y las formas en que los beneficiarios pueden colaborar en estas 
acciones. 
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b) Cuadrípticos que contienen las características de los Subprogramas del PAE, así como los derechos 
y obligaciones de los beneficiarios: 

• “Derechos y obligaciones de los beneficiarios del Subprograma Bécate”. 

• “Características de los cursos y requisitos de participación para el Subprograma Bécate”. 

• “Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del 
Subprograma Fomento al Autoempleo”. 

• “Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del 
Subprograma Empleo Formal”. 

• “Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del 
Subprograma de Movilidad Laboral Interna”. 

• “Características, requisitos de participación, derechos y obligaciones de los beneficiarios del 
Subprograma de Repatriados Trabajando”. 

c) Carteles informativos a la vista de los beneficiarios: 

• Bécate. Información sobre las características del curso tales como el nombre, horario, en su 
caso, la relación de los materiales de apoyo, monto de la beca y, cuando corresponda, la ayuda 
para transporte, nombre del IM, relación definitiva de participantes seleccionados, fechas 
próximas de pago y los teléfonos y direcciones en las que se puede obtener información 
adicional o presentar quejas sobre irregularidades. 

• Fomento al Autoempleo. Información sobre las características del Subprograma, el monto total 
asignado a la iniciativa de ocupación por cuenta propia y por beneficiario, y la lista de las 
herramientas, equipo o bienes adquiridos para la operación de la misma. De igual forma, 
contiene las direcciones en las que se puede obtener información adicional o presentar quejas 
sobre irregularidades. 

• Empleo Formal. Información sobre las características del Subprograma, el monto total asignado 
por beneficiario. Asimismo, contiene las direcciones en las que se puede obtener información 
adicional o presentar quejas sobre irregularidades. 

• Movilidad Laboral Interna. Información sobre las características de este Subprograma, requisitos 
de participación, derechos, obligaciones, sanciones y el monto total del apoyo económico por 
beneficiario, dirección y teléfonos de las instancias mediante las cuales se puede obtener 
información adicional o presentar quejas sobre irregularidades. 

• Repatriados Trabajando. Información sobre las características del Subprograma, el monto total 
asignado por beneficiario. Asimismo, contiene las direcciones en las que se puede obtener 
información adicional o presentar quejas sobre irregularidades. 

7.3. Contraloría social 

En cumplimiento al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo social, se promoverá la participación de los 
beneficiarios de este programa para vigilar la correcta aplicación, ejecución y uso de los recursos destinados 
al mismo, por medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el 
ejercicio del Programa de Apoyo al Empleo (PAE). 

La integración de Comités y demás acciones que se propicien entre los beneficiarios se ajustará tanto a 
los citados Lineamientos, como a los demás ordenamientos que en la materia emitan la Secretaría de la 
Función Pública y la Dirección General de Productividad Laboral en la Guía Técnica de Contraloría Social. 

Entre las principales funciones de los Comités de Contraloría Social se encuentran: vigilar que los recursos 
del programa se utilicen para el fin que se les destinó; supervisar que los trabajos se realicen conforme a lo 
programado; comprobar la operación del Programa; conocer los datos de las instancias a las que se puede 
acudir en caso de observar irregularidades y los medios para presentar quejas y denuncias, sugerencias o 
reconocimientos, así como el dar seguimiento a la atención a las posibles irregularidades que se presenten 
ante las diversas instancias. 
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7.4. Información 
La labor informativa se difundirá permanentemente a través del portal de Internet que contendrá la 

impartición de pláticas de Contraloría Social. Se explica a los beneficiarios en qué consiste la Contraloría 
Social en cada Subprograma del PAE, los mecanismos mediante los cuales pueden participar en su control y 
vigilancia, sus derechos y obligaciones y las características de los apoyos que recibirán. Un aspecto primordial 
que se aborda en las pláticas es la identificación de las instancias encargadas de atender las sugerencias, 
comentarios, quejas y denuncias que tuvieran sobre la operación del Programa. 

La SFP y el Organo Estatal de Control (OEC), en coordinación con la Dirección General de Productividad 
Laboral verificarán en lo correspondiente, la realización de dichas acciones.  

8. Atención a situaciones de emergencia generadas por desastres naturales 
En caso de presentarse situaciones de emergencia generadas por desastres naturales, que impliquen la 

pérdida de empleos, el Comité de Validación Central de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social acordará 
y autorizará las acciones a instrumentar por la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, a 
través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad o entidades federativas donde se presente la 
emergencia. Dichas acciones se enmarcarán en el Programa de Apoyo al Empleo, con las variantes que la 
situación amerite, y deberán observar los siguientes criterios: 

i. El Gobierno del Estado, a través del Servicio Nacional de Empleo de la Entidad, deberá presentar por 
escrito sus requerimientos. 

ii. El Servicio Nacional de Empleo de la entidad deberá presentar un proyecto específico de operación, 
que establezca la población a atender, los recursos necesarios y los tiempos de ejecución que se tendrán 
previstos para tal efecto. 

iii. Para la instrumentación de las acciones a realizar, se deberá contar con un padrón de la población 
afectada, validado por las autoridades competentes del Gobierno del Estado. 

iv. Los municipios que podrán ser apoyados, deberán formar parte de los considerados en las 
declaratorias de desastre natural que emita la Secretaría de Gobernación a través del Diario Oficial de la 
Federación. 

v. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

9. Quejas y denuncias 
Mecanismos, instancias y canales 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, se captarán por medio del área de seguimiento y 

control en las oficinas de los SNE y de la Dirección General de Productividad Laboral de la STPS, a través de 
la Contraloría Interna en la STPS y/o el Organo Estatal de Control, así como en la SFP vía personal, escrita, 
Internet (www.funcionpublica.gob.mx) o telefónica (SACTEL 01-800-386-24-66 en el interior de la República o 
al (01 55) 2000-2000 en la Ciudad de México) o a los teléfonos (0155) 30-00-32-77 y 30-00-32-74 de la STPS. 

10. Formatos 
Los formatos serán proporcionados gratuitamente por los SNE de las entidades federativas. 
Asimismo, podrán reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de 

los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta. 
Los interesados podrán obtener y utilizar los formatos de las direcciones de Internet: www.cofemer.gob.mx 

y www.stps.gob.mx; siempre y cuando la impresión de los mismos se haga en los términos señalados en el 
párrafo anterior. 

La CGSNE, deberá tener públicamente a disposición de quienes lo soliciten los formatos a que se refiere 
el presente Acuerdo, ya sea en forma impresa o a través de medios magnéticos que para tal efecto presenten 
los particulares, los que se devolverán en forma inmediata. 

El personal de atención al público de la referida unidad administrativa, deberá proporcionar la orientación e 
información necesaria para el llenado de los formatos respectivos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1o. de enero de 2009. 
SEGUNDO.- Las presentes Reglas de Operación serán aplicables en ejercicios fiscales subsecuentes, 

siempre que no se opongan a lo previsto en el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente y hasta en tanto se emitan las reglas respectivas. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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 Matriz de Indicadores 

Eje de política pública: Economía Competitiva y Generadora de Empleos. 

Objetivo de eje de política 
pública: 

Promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que 
incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector formal. 

Objetivo Sectorial, 
Institucional, Especial o 

Regional: 

Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación 
entre la oferta y la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector 
formal. 

Objetivo estratégico de las 
dependencias y entidades: 

Contribuir en la generación de condiciones en el mercado laboral que incentiven las 
posibilidades de acceso, brinden apoyo para lograr una mayor equidad y fomenten la 
creación de empleos. 

 

Jerarquía de 
objetivos 

Resumen 
narrativo 

Indicadores 
de 

desempeño 
Método de cálculo

Frecuencia 
de medición

Fuentes y 
medios de 

verificación 
Supuestos 

Propósito 
(Resultados) 

Beneficiarios 
atendidos por 

el PAE facilitan 
su acceso en 
las vacantes 
identificadas 

por el 
programa o 

con 
autoempleo 

Tasa de 
beneficiarios 

del PAE 
colocados en 
un empleo o 

con 
autoempleo. 

(PAEc/PAEa)*100, 
PAEc=número de 

personas colocadas 
con algún apoyo de 

PAE 
PAEa= número de 
personas atendidas 

en el PAE 

Trimestral 

SISPAE 
Registros 

administrativos 
de la CGSNE 

El 
presupuesto 
del Programa 

se cumple 
respecto a lo 

planeado 
Las personas 

buscadoras de 
empleo 

solicitan el 
apoyo del 

programa y 
son viables 

para recibirlo
EL sector 
productivo 

genera 
vacantes 
formales. 

Componentes 
(Productos y 

Servicios) 

Personas 
buscadoras de 
empleo que se 

integran a 
cursos de 

capacitación 
para el trabajo 

y logran 
colocarse en 
una actividad 
productiva. 

Tasa de 
colocación de 

personas 
buscadoras 
de empleo 

capacitadas 
en el 

Subprograma 
Bécate. 

(Bc/Ba)*100,        
Bc=número de 

personas colocadas 
con el subprograma 

Bécate.        Ba= 
número de 

personas atendidas 
en el Subprograma 

Bécate. 

Mensual SISPAE 

Las empresas 
demandan 
personal 

capacitado 
para ocupar 

sus vacantes. 

Personas 
desempleadas 
desplazadas 

del sector 
formal 

consiguen 
empleo en el 
mismo sector 

Tasa de 
colocación de 

personas 
desempleadas 
desplazadas 

del sector 
formal. 

(EFc/EFa)*100,      
EFc=número de 

personas colocadas 
con el subprograma 

Empleo Formal.     
EFa= número de 

personas atendidas 
en el Subprograma 

Empleo Formal. 

Mensual 

SISPAE 
Registros 

administrativos 
de la CGSNE 

Existe oferta 
de vacantes 
de empleo 

acordes a los 
perfiles de los 
desempleados
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Personas 

desempleadas 

apoyadas con 

equipo y 

herramientas 

para iniciar y/o 

fortalecer su 

autoempleo 

Tasa de 

colocación de 

personas 

apoyadas que 

mantuvieron 

su 

autoempleo 

durante un 

año. 

(FAc/FAa)*100,      

FAc=número de 

personas colocadas 

con el subprograma 

Fomento al 

Autoempleo.        

FAa= número de 

personas atendidas 

en el Subprograma 

Fomento al 

Autoempleo. 

Anual 

SISPAE 

Registros 

administrativos 

de la CGSNE 

Existen 

condiciones 

que incentivan 

la instalación y 

fortalecimiento 

de negocios 

de pequeña 

escala 

Personas 

desempleadas 

atendidas que 

emigran al 

interior del 

país se 

colocan 

temporalmente 

en vacantes 

concertadas 

por el SNE en 

el sector 

industrial y de 

servicios. 

Tasa de 

colocación de 

desempleados 

en forma 

temporal en 

una vacante 

del sector 

industrial y de 

servicios 

(MLISc/MLISa)*100, 

MLISc=número de 

personas colocadas 

con el subprograma 

Movilidad Laboral 

Industrial y de 

Servicios.        

MLISa= número de 

personas atendidas 

en el subprograma 

Movilidad Laboral 

Industrial y de 

Servicios. 

Anual 

SISPAE 

Registros 

administrativos 

de la CGSNE 

Existe 

mercado y 

necesidad de 

articular oferta 

y demanda 

por razones 

de 

territorialidad 

Personas 

repatriadas 

(desalentadas 

a regresar a 

los EUA) se 

emplean. 

Tasa de 

colocación de 

repatriados 

(Rc/Ra)*100,       

Rc=número de 

repatriados 

colocados.         

Ra= número de 

repatriados 

atendidos. 

Anual 

SISPAE 

Registros 

administrativos 

de la CGSNE 

Existe 

mercado y 

necesidad de 

articular oferta 

y demanda 

por razones 

de 

territorialidad 

Jornaleros 

agrícolas 

desempleados 

que emigran al 

interior del 

país se 

colocan 

temporalmente 

en una 

vacante 

concertada por 

SNE en sector 

agrícola. 

Tasa de 

colocación de 

jornaleros 

agrícolas en 

un empleo 

temporal 

(JAc/JAa)*100,      

JAc=número de 

personas colocadas 

con el 

Subprograma 

Jornaleros 

Agrícolas.        

JAa= número de 

personas atendidas 

en el Subprograma 

Jornaleros 

Agrícolas 

Anual SISPAE 

Existe 

mercado y 

necesidad de 

articular oferta 

y demanda 

por razones 

de 

territorialidad 
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SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 

 

 

REGISTRO PERSONAL  
(PAE-01) FOTO 

Página 1 de 3 

PARA BRINDARLE UN MEJOR SERVICIO SIRVASE 
PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE SOLICITAN EN LA 
FORMA MAS COMPLETA POSIBLE Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD. 

TODA LA INFORMACION SE MANTENDRA CON CARACTER DE 
CONFIDENCIAL. 

ESTE FORMATO DEBERA SER LLENADO A MAQUINA O CON 
LETRA DE MOLDE LEGIBLE. 

CURP: 

RFC: 

Sólo para ser llenado por el Servicio Nacional de 
Empleo 

Folio No. Fecha de Solicitud 
 Día Mes Año 

   
Entidad 
Federativa 

 

Delegación 
o Municipio 

 

 

(Marque con una “X” donde se le solicite) 
CARACTERISTICAS DEL PUESTO (Sólo para ser llenado por el entrevistador) 

PUESTO QUE SOLICITA 
Experiencia en el puesto (años) Tipo de empleo que solicita Salario pretendido 

(mensual) 
Fecha disponible 
para comenzar a 
trabajar Permanente de 

tiempo 
(   ) 

Eventual de tiempo 
(   ) 

$ 

ninguna 6m a 1 1-2 2-3 3 o más Completo
(   ) 

Parcial 
(   ) 

Completo
(   ) 

Parcial 
(   ) 

Puede 
viajar 

Radicar fuera Día Mes Año 

Habilidades (Incluye manejo de maquinaria y equipo): Horario SI NO SI NO    
De: T u r n o 
A: Mat. 

(   ) 
Vesp. 
(   ) 

Noct. 
(   ) 

Mixto 
(   ) 

Rotar 
(   ) 

Indist. 
 

 
DATOS PERSONALES

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) Fecha de Nacimiento Lugar de nacimiento. 
(Entidad) 

Día Mes Año  
Dirección: (calle, número exterior e interior)    
Localización (entre que calles) Nacionalidad Sexo Edad 

Mexicano(a) 
(   ) 

Extranjero(a) 
(   ) 

M (   ) F (   )  

Colonia o localidad Municipio o Delegación Entidad Federativa Estado civil 
Soltero 

(   ) 
Casado 

(   ) 
Viudo 
(   ) 

Divorciado 
(   ) 

Unión Libre
(   ) 

Código Postal Teléfono fijo Celular Correo electrónico Estatura Complexión 
Delgada 

(   ) 
Media 

(   ) 
Robusta 

(   ) 
Tiempo de residir en el estado (   ) 
años 

Medio de transporte habitual Cartilla del SMN Afiliación IMSS (SI) (NO) 
 

Núm. Licencia de manejo (SI) (NO) Otras licencias o permisos Pre 
(   ) 

Lib 
(   ) 

No 
(   ) 

 
FORMACION ACADEMICA 

Sabe leer y escribir SI (   ) NO (   ) ¿Estudia actualmente? 
 

Nivel máximo de estudios Constancia de estudios SI (   ) NO (   ) 
 SI NO ¿Qué estudia? Año que dejó de estudiar 

Otros estudios realizados    ¿Por qué dejó de estudiar? 
¿En que horario?  

Especialidad Idiomas Matutino 
(   ) 

Vespertino
(   ) 

Nocturno
(   ) 

Término sus estudios (   ) 
Fue suficiente para laborar (   ) 
Necesitó trabajar (   ) 
Falta de apoyo económico (   ) 
Otras razones (   ) Especifique  



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

SITUACION E HISTORIA LABORAL Página 2 de 3 
¿Trabaja actualmente? 

Sí (   ) NO (   ) 

¿Cuál es el motivo 
por el que busca 

trabajo? 

Para cambiarse de trabajo (   ) 

¿Cuál es el 
motivo por el 

que no trabaja? 

Nunca he trabajado (   ) 
Cerró o quebró su fuente de trabajo (   ) 
Ajuste de personal o suspensión tiempo 
indefinido 

(   ) 

Para tener más de un empleo (   ) 

Lo despidieron sin causa justificada (   ) 
Se le terminó el contrato (   ) 
Se retiró voluntariamente (   ) 
Otro (especifique) (   ) 

¿En qué fecha comenzó a tratar de 
conseguir trabajo? 

¿Qué otros medios ha utilizado para buscar o solicitar trabajo? 
Ningún otro (   

) 
Compañeros, amigos o familiares (   ) Radio o televisión (   ) Sindicatos (   )

Día Mes Año Periódicos (   ) Bolsa de trabajo o agencia (   ) Directo en lugares de trabajo ( ) Otros (   ) 
¿Es persona preliberado o liberado? SI (   ) NO (   ) 

 
Actualmente es Desempleado (   ) o Subempleado (   ) 
(Si trabajó por su cuenta también anótelo) 

En caso de haber trabajado, proporcione la siguiente información sobre sus tres últimos trabajos, empezando por el más reciente al más 
antiguo. 

Concepto Ultimo trabajo Penúltimo trabajo Antepenúltimo trabajo 
1. Tipo de trabajo Perm. tiempo completo (   ) 

Event. tiempo completo (   ) 
Perm. tiempo parcial (   ) 
Event. tiempo parcial (   ) 

Perm. tiempo completo (   ) 
Event. tiempo completo (   ) 
Perm. tiempo parcial (   ) 
Event. tiempo parcial (   )  

Perm. tiempo completo (   ) 
Event. tiempo completo (   ) 
Perm. tiempo parcial (   ) 
Event. tiempo parcial (   ) 

2. Nombre de la empresa o 
empleador  

   

3. Periodo De _________ a ____________ 
(mes/año)        (mes/año) 

De _________ a ___________ 
 (mes/año)       (mes/año) 

De _________ a ____________ 
(mes/año)        (mes/año) 

4. Nombre del oficio, puesto o 
cargo que desempeñó 

   

5. Actividades o funciones 
principales desempeñadas 

   

6. Monto del sueldo, salario o 
pago (mensual) 

$__________________ $__________________ $__________________ 

7. Estaba registrado como 
trabajador asegurado en el 
IMSS 

Si (   ) NO (   ) Si (   ) NO (   ) Si (   ) NO (   ) 

8. Causas de separación * 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 
* 1. Cerró o quebró su fuente de trabajo 2. Ajuste de personal o suspensión por tiempo indefinido 3. Lo despidieron sin causa justificada 

4. Se le terminó el contrato 5. Se retiró voluntariamente 6. Otras razones 
ESTUDIO SOCIOECONOMICO 

¿Cuántas personas dependen económicamente de usted?  (   ) Para el sostenimiento del hogar ¿quiénes contribuyen? 
 Usted es el único sostén familiar (   ) 
 Usted y otra persona (   ) 

¿Cuántos son menores de 16 años?  (   ) Ayuda económicamente al jefe del hogar (   ) 
¿Cuántos son mayores de 16 años?  (   ) Otro (especifique) (   ) 
Ingreso mensual familiar aproximado incluyéndose usted: 
$ ____________________ 

El tipo de vivienda que habita es: 
Propia (   ) 

El material de la vivienda que habita es de: Rentada (Importe de la renta mensual) (   ) 
Cartón, palma o bajareque (   ) Prestada (   ) 
Madera y/o adobe (   ) La está pagando (   ) 
Block o tabique (   ) Familiar (   ) 
Otros materiales (especifique) (   ) Otra (especifique) (   ) 

AREA DE SUPERACION (Sólo para ser llenado por el entrevistador) 
Requiere capacitación para el puesto solicitado. SI NO Especialidad 
¿Le gustaría aprender algún oficio o recibir capacitación? SI NO 
¿Cuenta con tiempo para realizar dicha capacitación? SI NO  
¿Cuenta con recursos económicos necesarios para pagar dicha 
capacitación? 

SI NO  

Curso: Duración Horario Fecha de inicio 
   

 
¿Cómo se enteró del Servicio Nacional de Empleo? Radio (   ) Carteles (   ) T.V. (   ) Periódico (   ) Otros (   ) 

 
¿Recibe usted apoyo de otra institución pública federal para el mismo fin por el cual solicita apoyo de este programa? 

Si(   ) No (   ) 
DIAGNOSTICO DE LA ENTREVISTA  (Sólo para ser llenado por el entrevistador) 

 
 
 
 

…/ 
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Con base en el diagnóstico anterior, se deberá determinar si el beneficiario forma o no parte de la población objetivo de alguno de los 
Subprogramas del PAE y si procede su canalización al mismo. 

(Marcar con una “X” ) 

SUBPROGRAMA AL CUAL SERA CANALIZADO EL SOLICITANTE EN CASO DE QUE PROCEDA 
Población objetivo 

Si No 

Bécate Capacitación 
Mixta 

 

(   ) 

Capacitación 
en la Práctica 

Laboral 
 

(   ) 

Capacitación 
para el 

Autoempleo 
 

(   ) 

Capacitación 
Productiva 

 

(   ) 

Vales de 
Capacitación 

 

(   ) 

(   ) (   ) 

Fomento al Autoempleo (   ) (   ) (   ) 

Empleo Formal (   ) (   ) (   ) 

Movilidad Laboral Interna Sector Agrícola (   ) Sector Industrial y de Servicios (   ) (   ) (   ) 

Repatriados Trabajando  (   ) (   ) 

Jornaleros agrícolas  (   ) (   ) 

Migratorios  (   ) (   ) 

 

En caso de que no proceda la canalización del solicitante, anotar las razones:________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________

 

Acepto incorporarme al Seguro de Accidentes Personales y designo como mi(s) beneficiario(s) a: 

NOMBRE DOMICILIO PARENTESCO PORCENTAJE 

    

    

    

    

    

NOTA: Se sugiere designar a un máximo de tres beneficiarios y evitar que éstos sean menores de edad. 

CONSEJERO DE EMPLEO  SOLICITANTE 

   

   

NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA  NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA 

 

Nota: Se deberá anexar una copia de la identificación oficial del solicitante o, en caso de no contar con ella, el original 
de la constancia firmada por las autoridades municipales. En el caso del Subprograma Repatriados Trabajando, también 
podrá presentarse la documentación que aporte el Instituto Nacional de Migración, a través de la Delegación fronteriza 
correspondiente. Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez oficial. 

"Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar a los teléfonos 3000 4100, 
3000 4172, 3000 4157, 3000 4166 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Este formato podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de los mismos 
se haga en hojas blancas tamaño carta. 
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INFORMACION ADICIONAL 

(Para el conocimiento de los solicitantes) 

A. Bécate 

Requisitos que deberá cumplir para ser registrado como candidato 

√ Ser desempleado o subempleado; 

√ Tener 16 años o más. 

√ Cubrir el perfil establecido en el programa de capacitación a desarrollar. 

√ Realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a 
desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de 
decir verdad el formato “Registro Personal” así como entregar la siguiente documentación: 

a) Una fotografía tamaño infantil reciente. 

b) Copia simple legible del acta de nacimiento. 

c)  Copia simple legible de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

d) Copia simple legible de identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se 
podrá considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades 
municipales. 

e) Copia simple legible de documento que demuestre la liberación o preliberación, en el caso de 
las personas que hayan estado recluidas en un centro de readaptación social. 

f) Copia simple legible de constancia de estudios, en caso de requerirse. 

Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir 
cuando reciba los apoyos: 

√ Asistir al curso en los días y horarios establecidos en el programa de capacitación. 

√ Realizar todas las actividades de aprendizaje teóricas y prácticas que indique el instructor o 
supervisor de práctica en la empresa. 

√ Cuidar y mantener en buen estado el equipo y herramienta que utilice en las prácticas de 
capacitación. 

√ Respetar el reglamento interno de le empresa o centro capacitador. 

√ Informar al SNE en caso de que logré colocarse en un puesto de trabajo, durante o después de haber 
concluido el curso. 

 

B. Fomento al Autoempleo 

Requisitos que debe cumplir para ser registrado como candidato 

√ Ser desempleado o subempleado. 

√ Tener 16 años o más. 

√ Tener experiencia de por lo menos 6 meses, en las actividades inherentes al proceso y desarrollo de 
la IOCP propuesta. 

√ Presentar propuesta de una IOCP que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Ser viable, en términos de desarrollar una actividad productiva lícita, ya sea para la prestación 
de servicios, comercialización o producción de bienes que implique un proceso de 
transformación. 
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b) Ser rentable, en términos de aportar los ingresos suficientes para la manutención de todos los 
miembros que integren la IOCP y de sus familias. 

√ Percibir en su núcleo familiar, un ingreso menor a cuatro salarios mínimos. 

√ No ser sujetos de créditos financieros de instituciones públicas o privadas. 

√ Aportar recursos propios para la operación de la IOCP correspondientes a capital fijo y de trabajo. 

√ No haber recibido apoyos económicos de otro Subprograma del PAE durante el ejercicio fiscal, 
excepto cuando se hubiesen recibido por haber participado en cursos de las modalidad Capacitación 
Productiva o Capacitación para el Autoempleo del Subprograma Bécate o hayan sido beneficiarios 
del Subprograma Repatriados Trabajando. 

√ Inscribir a la IOCP en el Registro Federal de Contribuyentes. 

√ Realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a 
desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de 
decir verdad el formato “Registro Personal” así como entregar la siguiente documentación: 

a) Una fotografía tamaño infantil reciente. 

b) Copia simple legible del acta de nacimiento. 

c) Copia simple legible de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

d) Copia simple legible de identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se 
podrá considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades 
municipales. 

e) Copia simple legible de documento que compruebe una residencia de por lo menos dos años 
en la localidad donde se instalará la IOCP, el cual podrá ser: 

i. Constancia de avecindad, o 

ii. Comprobante de domicilio. 

√ Para el caso de personas preliberadas o liberadas, entregar copia simple del documento que 
demuestre su liberación o preliberación del centro de readaptación social en el que hayan estado 
recluidas. 

Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá cumplir 
cuando reciba los apoyos: 

√ Usar los bienes en la iniciativa de ocupación de acuerdo a lo establecido en su propuesta presentada.

√ Permitir el acceso al local donde se instalarán los bienes de la IOCP, para fines de seguimiento y 
supervisión. 

√ Proporcionar la información que requieran las instancias responsables de seguimiento, supervisión y 
evaluación del Subprograma. 

√ Notificar al SNE de la entidad federativa la fecha de inicio de operación de la IOCP, la cual no podrá 
exceder de 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

√ Notificar por escrito al SNE de la entidad federativa, los cambios de domicilio de la IOCP, en un plazo 
máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha del cambio de domicilio. 

√ Comprobar el gasto del recurso en un plazo no mayor de 10 días hábiles, en el caso de haber 
recibido apoyo económico. 

√ Inscribir a la IOCP apoyada en el Registro Federal de Contribuyentes antes de concluir el periodo de 
observación establecido para la entrega definitiva de los bienes. 
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C. Empleo Formal 

Requisitos que deberá de cumplir para ser registrado como candidato 

√ Ser desempleado por un periodo no mayor a tres meses y haber laborado en un empleo formal. 

√ Tener 17 años o más. 

√ Realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a 
desempleados o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de 
decir verdad el formato “Registro Personal” así como entregar la siguiente documentación: 

a) Una fotografía tamaño infantil reciente. 

b) Copia simple legible del acta de nacimiento. 

c) Copia simple legible de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

d) Copia simple legible de Identificación oficial o, en caso de no contar con este documento, se 
podrá considerar como válida por única vez una constancia firmada por las autoridades 
municipales. 

e) Copia simple legible de la baja expedida por el IMSS. Para el caso de personas que hayan 
estado recluidas en un centro de readaptación social, deberán entregar copia simple legible del 
documento que demuestre su preliberación o liberación. 

 

Una vez obtenido el Registro deberán tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberán de cumplir 
cuando reciban los apoyos: 

√ Los beneficiarios del Subprograma de Empleo Formal tendrán la obligación de utilizar el monto del 
apoyo recibido para la búsqueda de empleo de manera adecuada y para los fines para los que fueron 
otorgados. Asimismo, deberán presentar el aviso “Verificación de las Acciones de Búsqueda de 
Empleo", realizadas por el beneficiario del Subprograma. 

 

D. Movilidad Laboral Interna 

Requisitos que deberá cumplir para ser registrado como candidato 

a) Sector Agrícola 

√ Ser jornalero agrícola con disposición para migrar temporalmente; 

√ Tener 16 años o más, y 

√ Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o 
subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal”, y firmarlo bajo 
protesta de decir verdad, anexando copia de la CURP e incluyendo la siguiente documentación: 

I. Dos fotografías recientes. 

II. Copia de la credencial de elector u original de la constancia de radicación con fotografía. 

Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir 
cuando reciba los apoyos: 

√ Trasladarse a la empresa elegida; 

√ Cumplir con los horarios establecidos para los cursos de capacitación; 

√ Realizar las tareas y actividades que requieren los procesos de capacitación; 

√ Acatar el reglamento interior del centro capacitador y/o de la empresa, y 

√ Respetar las instalaciones del centro capacitador y/o de la empresa. 
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b) Sector Industrial y de Servicios 

√ Ser desempleado o subempleado con disposición para migrar temporalmente; 

√ Tener 16 años o más, y 

√ Realizar el trámite “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados o 
subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal”, y firmarlo bajo 
protesta de decir verdad, anexando copia de la CURP e incluyendo la siguiente documentación: 

I. Dos fotografías recientes. 

II. Copia de la credencial de elector u original de la constancia de radicación con fotografía. 

III. Constancia de estudios (en caso de requerirse). 

Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir 
cuando reciba los apoyos: 

√ Trasladarse a la empresa elegida; 

√ Cumplir con los horarios establecidos para los cursos de capacitación; 

√ Realizar las tareas y actividades que requieren los procesos de capacitación; 

√ Acatar el reglamento interior del centro capacitador y/o de la empresa, y 

√ Respetar las instalaciones del centro capacitador y/o de la empresa. 

 

E. Repatriados Trabajando 

Requisitos que deberá de cumplir para ser registrado como candidato 

√ Ser repatriado desalentado; 

√ Tener interés en participar en un proceso de capacitación o en alguna de las alternativas que ofrece 
el SNE, ya sea en zonas fronterizas o en los lugares de origen o residencia de acuerdo con el 
contenido de las presentes Reglas; 

√ Tener 16 años en adelante; 

√ Estar registrados en los listados de eventos de repatriación del Instituto Nacional de Migración (INAMI 
-con fecha como máximo de un mes previo a la fecha de presentarse al SNE para ser apoyado en 
cualquiera de sus dos vertientes), o bien en los listados de atención de los consulados mexicanos en 
la frontera norte, y 

√ Realizar el trámite para “Solicitud de Apoyo a la capacitación y búsqueda de empleo a desempleados 
o subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar el formato “Registro Personal” y firmarlo 
bajo protesta de decir verdad, anexando copia de una identificación oficial o en caso de no contar con 
este documento, bastará con la documentación que aporte el INAMI, a través de la Delegación 
fronteriza correspondiente. 

Una vez obtenido el Registro deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones que deberá de cumplir 
cuando reciba los apoyos: 

√ Proporcionar al SNE de la entidad federativa la información necesaria para la elaboración de 
registros, formatos, operación y seguimiento del Subprograma. 

√ Cumplir los reglamentos que se establecen en los Subprogramas con los cuales se apoye a los 
repatriados. 

√ Destinar el recurso para el fin previsto por el Subprograma, de acuerdo a las presentes Reglas de 
Operación. 
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SECRETARIA DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

 

EMPLEO FORMAL 

REPORTE DE BUSQUEDA DE EMPLEO 

EF-1

  

 

 
 

 
PERIODO DE APOYO: DEL_____DE ______ DE 200_ AL______ DE_______ DE 200_  FECHA DE ELABORACION: 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

NOMBRE DE LA EMPRESA DOMICILIO TELEFONO PERSONA CON QUIEN SE 
ENTREVISTO 

FECHA HORA RESULTADOS Y OBSERVACIONES 

1 2 3 4 5 6 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

1) ENTREGA DE SOLICITUD 2) ENTREVISTAS 3) CURRICULUM VITAE 4) CONSULTA DE VACANTES 5) LLAMADAS TELEFONICAS 6) OTRAS ACTIVIDADES 

REVISO  ENTREGO 

   

NOMBRE, CARGO Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 

 
*ESTE FORMATO DE SEGUIMIENTO INDIVIDUAL DEBERA ENTREGARSE AL SNE PARA PODER RECIBIR EL SEGUNDO APOYO ECONOMICO DEL SUBPROGRAMA EMPLEO FORMAL. 
El beneficiario proporciona la información de este formato bajo protesta de decir verdad, por lo cual dicho formato se constituye como documento probatorio de la información vertida en las distintas columnas y 

como justificante de la entrega del segundo apoyo. 
“Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar a los teléfonos 30004100, 30004157, 30004166 de la STPS”. 
 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Este formato podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta. 
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SECRETARIA DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

BECATE 
SOLICITUD DE PERSONAL CAPACITADO Y OFERTA DE ACCIONES DE CAPACITACION A DESEMPLEADOS 

(PAE-02) 
 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO      

 
 

TIPO DE MODALIDAD CAPACITACION MIXTA (   ) 
CAPACITACION EN LA PRACTICA LABORAL (   ) 

FECHA 
Día Mes Año 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA RFC:         
NOMBRE DE LA EMPRESA RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA ACTIVIDAD ESPECIFICA O GIRO DE LA EMPRESA 
   
DOMICILIO     
  CALLE  NUMERO EXTERIOR NUMERO INTERIOR   COLONIA  

 
DELEGACION O MUNICIPIO 

ENTIDAD FEDERATIVA CODIGO POSTAL TELEFONO 

NUMERO DE TRABAJADORES NUMERO DE VACANTES 
  
              
No. DE CURSO NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD NOMBRE DEL CURSO 
    
    
    
    
   

INICIO DE CURSO(S)                
No. DE CURSO MUNICIPIO LOCALIDAD No. DE 

BENEFICIARIOS 
SOLICITADOS 

DURACION DEL 
CURSO 

APORTACION DE LA EMPRESA (PESOS) 
TRANSPORTE MATERIALES DE 

CAPACITACION 
INSTRUCTOR CERTIFICACION * OTROS TOTAL 

           
           
           
           
           
      TOTAL       

TERMINO DE CURSO(S)            
No. DE CURSO MUNICIPIO LOCALIDAD BENEFICIARIOS 

CAPACITADOS 
FECHA DE APORTACION DE LA EMPRESA MONTOS REALES (PESOS) 

INICIO TERMINO TRANSPORTE MATERIALES DE 
CAPACITACION 

INSTRUCTOR CERTIFICACION * OTROS TOTAL 

            
            
            
            
            
     TOTAL        
              
    FIRMA DE TERMINACION DE (LOS) CURSO(S) 

Vo. Bo. 
 

              
              
              
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA  SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL  JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO  
NOTA: LAS AREAS SOMBREADAS SERAN LLENADAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
EL EMPRESARIO, AL FINALIZAR EL CURSO, PROPORCIONARA AL SNE LA INFORMACION NECESARIA PARA REQUISITAR LA SECCION TERMINO DE CURSOS Y ASENTARA SU FIRMA PARA VALIDAR LAS APORTACIONES REALIZADAS EN LOS CURSOS AUTORIZADOS. 
*Esta información se proporcionará cuando las acciones de capacitación sean con fines de certificación u orientadas en competencia laboral. 
"Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al sistema de atención telefónica (SACTEL) a los teléfonos: 2000 - 2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 - 800 – 386 - 2466 o desde Estados 
Unidos o Canadá al 188 - 594 3372, o a los teléfonos 3000 - 4177 y 3000 - 4187 de la STPS." 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Este formato podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta. 
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INFORMACION ADICIONAL 

Una vez que hayan sido aceptadas las empresas en el subprograma Bécate, deberán tener en cuenta las 
siguientes obligaciones: 

 

A) Capacitación mixta 

Cumplir los compromisos establecidos en el convenio de capacitación. 

B) Capacitación en la práctica laboral 

Cumplir los compromisos establecidos en la carta compromiso. 

_______________________________________________ 

 

 

LINEAMIENTOS para la Operación del Programa de Apoyo para la Productividad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 
16 y 40, fracciones V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 5, 6, fracciones I y XX y 21 del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, es el Desarrollo Humano Sustentable, 
por lo que en él se asume que el propósito del desarrollo consiste en crear una atmósfera en la que todos 
puedan aumentar su capacidad y las oportunidades puedan ampliarse; 

Que el Gobierno Federal considera como uno de sus cinco ejes rectores para el desarrollo de México, el 
constituir una economía competitiva y generadora de empleos, como elemento fundamental para el Desarrollo 
Humano Sustentable, en el sentido de lograr mayores niveles de competitividad y generar más y mejores 
empleos para la población; 

Que esto será posible en la medida en que los individuos en nuestro país cuenten con mayores 
capacidades y contribuyan directamente al crecimiento económico, al bienestar y al desarrollo social; 

Que el apoyo del Estado se centrará en facilitar el desarrollo y aplicación de las capacidades para que 
incrementen su potencial productivo y amplíen sus posibilidades de acceso a mejores condiciones de vida; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo considera a la población, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la toma de decisiones y definición de las políticas públicas, y 

Que se ha considerado necesario identificar los trámites que se deben realizar para la operación del 
Programa de Apoyo para la Productividad, e incluir los formatos que al efecto se utilizan, he tenido a bien 
expedir los siguientes 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto regir la operación del Programa de Apoyo para 
la Productividad, en las 32 entidades federativas del país. 

SEGUNDO.- Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Asistencia técnica.- Proceso mediante el cual un consultor propicia la identificación de 
oportunidades de mejora en las actividades productivas que desarrollan los trabajadores de los 
diferentes estratos ocupacionales en una empresa o establecimiento, con el propósito de realizar 
acciones para aplicar dichas mejoras. 

Capacitación.- Proceso de enseñanza-aprendizaje que propicia la adquisición y desarrollo de 
conocimientos, habilidades y actitudes requeridas para el desempeño de una función o funciones 
productivas al interior de una empresa. 

Coordinador de la OFP.- Servidor público en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social encargado 
de ejecutar el Programa de Apoyo para la Productividad, en las Oficinas de Fomento Productivo. 
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Curso de capacitación.- Sesiones en las que se reúnen el oferente o instructor y los trabajadores 
propuestos por la empresa para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

DGFE.- Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

DGPL.- Dirección General de Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

DGPP.- Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

Empresa.- Unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios. 

Establecimiento.- Unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte 
integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa. 

IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instructor.- Persona que imparte capacitación a los trabajadores propuestos por la empresa en el 
marco del Programa de Apoyo para la Productividad. 

Intervención.- Es el mecanismo a través del cual la Secretaría del Trabajo y Previsión Social apoya 
a una empresa que busca asistencia técnica o capacitación como medio para incrementar la 
productividad laboral en la empresa o establecimiento(s). 

Oferente.- Persona física o moral del sector público, privado y/o social que presta servicios de 
asistencia técnica o capacitación y está registrada ante el Programa. 

Oficina de Fomento Productivo (OFP).- Personal dependiente de la DGPL en instalaciones de la 
STPS ubicadas al interior del País para impulsar y concertar acciones en el marco de la operación 
del Programa de Apoyo para la Productividad. 

Patrón.- Persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

PAP.- Programa de Apoyo para la Productividad. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo. 

Intervención Grupal.- Mecanismo en el que la STPS apoya un conjunto de dos o más empresas o 
establecimientos con necesidades similares para incrementar la productividad laboral. 

Registro de Trabajadores Beneficiarios (PAP-02).- Formato en el que se registra la información 
básica de los trabajadores favorecidos en cada intervención. 

SEPL.- Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

Solicitud de Intervención (PAP-01).- Documento mediante el cual la empresa solicita el apoyo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para participar en el Programa de Apoyo para la 
Productividad. 

STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Trabajo.- Toda actividad humana intelectual o material aplicada a la producción de riqueza, 
independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 

Trabajador.- Persona física que presta, a un patrón, un trabajo personal subordinado. 

DEL PROGRAMA 

TERCERO.- Antecedentes. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la economía competitiva y generadora de 
empleos constituye uno de los ejes rectores en la búsqueda del Desarrollo Humano Sustentable, y éste tiene 
como uno de sus objetivos la promoción de políticas de Estado que generen las condiciones en el mercado 
laboral para incentivar la creación de empleos de calidad en el sector formal. 

Así, en apego a lo establecido en el PND se integró el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2007-2012, documento rector de las políticas y programas a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social para el periodo señalado el cual, entre otros, se fija el objetivo 4.- “Promover las políticas de estado que 
fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de 
atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, además de incentivar la entrada de jóvenes al 
mercado laboral formal.” 
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Por lo que, a efecto de contribuir al cumplimiento de los objetivos y la ejecución de las estrategias 
señaladas, tanto en el PND como en el Programa Sectorial, la STPS opera a partir de 2009 el Programa de 
Apoyo para la Productividad. 

El PAP provee apoyos orientados a facilitar el acceso de los trabajadores y patrones a medios que les 
permitan identificar áreas de oportunidad e implementar medidas para mejorar la productividad laboral, así 
como, en casos específicos, facilitar el acceso a capacitación que incremente sus conocimientos, habilidades 
y destrezas, necesarios para su mejor desempeño productivo. 

CUARTO.- Objetivos 

General. 

Mejorar la productividad laboral en las empresas, como medio para generar riqueza, mantener y ampliar el 
empleo, así como mejorar la calidad de vida de los trabajadores y sus familias. 

Específicos. 

a) Sensibilizar a los trabajadores y patrones sobre la relevancia y urgencia del tema de la productividad 
laboral. 

b) Otorgar a los centros de trabajo apoyo económico para asesoría técnica que les permita aplicar 
esquemas de mejora en la productividad laboral. 

c) Facilitar el acceso de las empresas y sus trabajadores a herramientas que les permitan beneficiarse 
y optar por el reto de mejorar la productividad laboral. 

QUINTO.- Cobertura. 

El PAP opera a nivel nacional, por lo que el presupuesto autorizado para subsidios se distribuye entre las 
32 entidades federativas según su participación proporcional en la población objetivo del Programa. 

SEXTO.- Población Objetivo. 

Trabajadores y patrones de las empresas en los subsectores económicos seleccionados por su viabilidad 
y nivel de ocupación. (Ver anexo 1). 

Con base en estos criterios y a partir de información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo al 
tercer trimestre de 2008, la población objetivo del Programa asciende a 7.7 millones de trabajadores y 
patrones. 

De esta población, el Programa atiende a todos los trabajadores para los que las empresas soliciten el 
apoyo, en función de los recursos presupuestales destinados al PAP, siempre que cumplan con los requisitos 
de participación. 

SEPTIMO.- Participantes. 

Ejecutores. 

La ejecución del PAP será coordinada por la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral a través de 
la Dirección General de Productividad Laboral, Unidad Administrativa responsable de normar y dar 
seguimiento a la ejecución de las acciones y apoyos que otorga el PAP. 

A efecto de operar el Programa con base en los presentes Lineamientos, la DGPL dispone de personal en 
las oficinas de fomento productivo, ubicadas en las 32 entidades federativas. 

DE LA OPERACION DEL PROGRAMA 

OCTAVO.- Criterios de elegibilidad de los beneficiarios. 

De las empresas. 

• Pertenecer a los subsectores económicos seleccionados, conforme a lo señalado en el numeral 
SEXTO; 

• Llenar y suscribir el formato Solicitud de Intervención (PAP-01); 

• Proporcionar un listado de los trabajadores de la empresa o establecimiento, con el número de 
afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social vigente; 

• Las microempresas deberán acreditar al menos un año de permanencia en el mercado, dentro del 
giro o actividad para el cual fueron constituidas. 

De los trabajadores. 

• Llenar y firmar el formato de registro de trabajadores beneficiarios (PAP-02). 
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La atención del PAP a los sujetos potenciales de apoyo se apegará al siguiente orden de prioridad: 

1. Trabajadores y patrones en pequeñas y medianas empresas, como mínimo el 60% de los recursos, y 

2. Trabajadores y patrones en micro y grandes empresas, como máximo el 40% de los recursos. 

El tamaño de las empresas se determina por el Acuerdo de Estratificación, que para tales efectos emite la 
Secretaría de Economía, con base en el cual y para efectos de los presentes lineamientos, la tabla de tamaño 
de empresa según número de trabajadores es la siguiente: 

Estratificación por Número de Trabajadores 

Sector/Tamaño Industria Comercio Servicios 

Micro 0-10 0-10 0-10 

Pequeña 11-50 11-30 11-50 

Mediana 51-250 31-100 51-100 

Grande 251 y más 101 y más 101 y más 

 

NOVENO.- Mecánica de Operación. 

a) Las OFP llevan a cabo acciones de difusión del Programa entre las empresas, cámaras y 
organizaciones empresariales. 

b) La empresa interesada presenta su solicitud de apoyo a la STPS por conducto de la OFP que 
corresponda a su localidad. 

c) La OFP verifica la elegibilidad de la empresa y, en función de los requerimientos de la misma, pone a 
su disposición el directorio de oferentes para identificar aquel que puede atender su necesidad de 
asistencia técnica o capacitación. 

d) Una vez definidos los detalles de la intervención, la empresa, el oferente y la OFP suscriben el 
formato de Solicitud de Intervención (PAP-01). 

e) El oferente provee los servicios pactados. 

f) Los trabajadores beneficiarios durante la intervención llenan el formato para el Registro de 
Trabajadores Beneficiarios (PAP-02), el oferente los recaba y entrega a la empresa. 

g) Al finalizar la intervención, el representante legal de la empresa expresa por escrito su conformidad 
con los servicios recibidos y solicita a la STPS el pago respectivo, incorporando la información 
soporte según lo establece el numeral DECIMO CUARTO. 

h) La OFP verifica la solicitud de pago y remite a la DGPL la documentación necesaria para el trámite 
de éste. 

i) La DGPL gestiona el pago correspondiente ante la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la STPS, conforme a los procedimientos establecidos. 

j) La DGPP libera el pago, mismo que se deposita en cuenta bancaria del oferente. 

Cuando dos o más empresas tengan las mismas necesidades de capacitación, podrán reunirse para 
formar una Intervención denominada Grupal, misma que deberá cumplir en todo momento con las 
disposiciones señaladas en los presentes lineamientos; debiendo nombrar para esto, entre las empresas 
participantes, un representante común. 

DECIMO.- Procedimiento de validación y autorización. 

La OFP verifica que el formato de Solicitud de Intervención esté debidamente integrado -en caso de que el 
solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o contenga errores u omisiones, debe hacerlo 
saber dentro del plazo de cinco días para que la empresa lo subsane en un plazo no mayor de cinco días. De 
no hacerlo, dentro de dicho plazo se tendrá por no presentada su solicitud-. Una vez que se presente 
debidamente llenada la Solicitud de Intervención, se comprueba la disponibilidad presupuestal y, en 
consecuencia, el coordinador de la OFP estará en condiciones de firmar la Solicitud de Intervención (PAP-01). 
El procedimiento queda autorizado una vez que las partes firman de común acuerdo la Solicitud de 
Intervención. 
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DECIMO PRIMERO.- Características de los apoyos (tipo y monto). 

Los apoyos que otorga el PAP aplican de acuerdo a los presentes lineamientos y consisten en: 

a) Cursos genéricos de sensibilización. 

 A fin de sensibilizar a trabajadores y patrones respecto de la importancia de la productividad laboral, 
la STPS formará o validará instructores que impartirán cursos, de acuerdo con el contenido temático 
y didáctica definidos, tanto a grupos de trabajadores convocados a través de organismos 
empresariales y sindicales, como de manera abierta. 

 El PAP pagará a los instructores a razón de $60.00 pesos más IVA por trabajador en cursos con un 
mínimo de 10 y hasta 40 participantes. En ningún caso se pagará por trabajadores que hayan 
recibido esta capacitación previamente. 

 Los instructores deberán contar con un registro vigente en el directorio de oferentes del PAP, 
además de solicitar la autorización de la STPS a través de la OFP para la impartición del curso, 
debiendo proporcionar el lugar, fecha, horario y número estimado de participantes, al menos con 
cinco días de anticipación. 

b) Asistencia técnica. 

 Se otorgarán apoyos económicos a las empresas para adquirir asistencia técnica basada en el 
Sistema de Gestión para la Productividad Laboral generado por la DGPL. Dicha asistencia se 
desarrollará en periodos que no podrán superar tres meses de intervención contabilizada en un 
máximo de 40 horas discontinuas, de la siguiente manera: 

• Al menos 70 por ciento de las horas de asistencia se desarrollarán con el patrón y los 
trabajadores participantes y 

• 30 por ciento restante podrá ser trabajo de gabinete. 

 Los oferentes deberán entregar a la STPS un informe preliminar en el que se fije la problemática, las 
acciones a implementar, métodos de medición, seguimiento, así como definición y, en su caso, 
distribución de los beneficios que genere la intervención; además, un informe de resultados al 
concluir ésta. 

 La STPS cubrirá hasta 80 por ciento del costo total por intervención, aportación que en ningún caso 
podrá superar $500.00 pesos por hora más el impuesto al valor agregado. 

c) Capacitación específica. 

 La STPS subsidiará hasta un 80 por ciento del costo por hora de los cursos de capacitación que 
serán impartidos por los oferentes que cuenten con registro vigente en el directorio del PAP y sean 
autorizados conforme a los presentes lineamientos, considerando un costo máximo por hora de 
$625.00 (seiscientos veinticinco pesos M.N.) más el impuesto al valor agregado, conforme a la 
siguiente tabla: 

Número de participantes Porcentaje de aportación de la STPS Porcentaje de aportación 
 de la empresa 

Más de 20 80% 20% 

De 17 a 20 70% 30% 

De 10 a 16 40% 60% 

De 5 a 9 30% 70% 

 

 En este tipo de apoyo, un trabajador podrá participar hasta en tres cursos siempre que no supere 40 
horas de capacitación en el año. 

 Los cursos de capacitación o intervenciones de asistencia técnica, se llevarán a cabo en las fechas y 
por el número de horas concertadas en el formato PAP-01. Sólo por excepción y a solicitud expresa 
de la empresa mediante escrito dirigido a la STPS, podrán existir modificaciones de horario o fechas, 
para lo cual el oferente deberá manifestar también su acuerdo respecto de las modificaciones. 
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 En caso de que la empresa solicite cambio de oferente, la intervención (asistencia técnica o curso) 
deberá ser cancelada y se concertará una nueva. 

 Si el precio por hora es mayor al costo máximo ($625.00 más IVA por hora) la empresa absorberá 
con sus recursos la diferencia en el costo por hora; si por el contrario, el precio es menor a dicha 
cantidad, la STPS sólo podrá apoyar en los porcentajes determinados en la tabla. 

 Las entidades federativas y municipios podrán participar con sus propios recursos aportando parte o 
todo el porcentaje que le corresponde a la empresa. 

DECIMO SEGUNDO.- Trámite de pago. 

a) Para cursos genéricos de sensibilización. 

1. Formato de Registro (PAP-02) por cada Trabajador Participante. 

2. Factura o recibo de honorarios original sin tachaduras o enmendaduras, correspondiente a la 
aportación de la STPS. 

 El instructor deberá entregar esta documentación a la OFP que corresponda a su localidad a más 
tardar el quinto día hábil siguiente a la conclusión del curso. 

b) Para asistencia técnica. 

 A más tardar el quinto día hábil siguiente a la conclusión de la intervención, el oferente entrega a la 
empresa, la siguiente documentación: 

1. Formato de Registro (PAP-02) por cada Trabajador Beneficiario. 

2. Informe de resultados de la implantación del Sistema de Gestión para la Productividad. 

3. Factura o recibo de honorarios a favor de la empresa, correspondiente a su aportación por la 
cantidad autorizada en el formato PAP-01. 

4. Factura o recibo de honorarios original sin tachaduras o enmendaduras, correspondiente a la 
aportación de la STPS. 

 Los documentos señalados en los incisos 3 y 4 de este apartado deberán cumplir además con la 
normatividad fiscal vigente y contener nombre y clave de la intervención y curso que amparen. 

c) Para capacitación específica. 

 A más tardar el segundo día hábil siguiente a la conclusión de la intervención, el oferente entrega a la 
empresa, la siguiente documentación: 

1. Formato de Registro (PAP-02) por cada Trabajador Participante. 

2. Factura o recibo de honorarios a favor de la empresa, correspondiente a su aportación por la 
cantidad autorizada en el formato PAP-01. 

3. Factura o recibo de honorarios original sin tachaduras o enmendaduras, correspondiente a la 
aportación de la STPS. 

Los documentos señalados en los incisos 2 y 3 deberán cumplir además con la normatividad fiscal vigente 
y contener nombre y clave de la intervención y curso que amparen. 

Para los incisos b) y c) la empresa solicita el pago para el oferente por el porcentaje correspondiente a la 
STPS, manifestando bajo protesta de decir verdad, su satisfacción con el servicio recibido y que no tiene 
objeción para que se realice dicho pago, anexando la documentación antes referida en un plazo no mayor a 
tres días hábiles a partir de que recibe esta última. Dicha manifestación deberá constar por escrito, en hoja 
membretada de la empresa, con firma autógrafa del representante legal y cumplir con los criterios que al 
efecto emita la DGPL, y deberá ser entregada a la OFP correspondiente, en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir de que el oferente le haga entrega de la documentación citada. La empresa deberá 
acompañar a dicho escrito, la documentación recibida con excepción de la factura expedida a su favor, de la 
cual sólo remitirá copia. 

La OFP verifica que la documentación comprobatoria esté debidamente integrada y la envía a más tardar 
el tercer día hábil siguiente a la DGPL, la cual tendrá a su cargo realizar las gestiones necesarias ante la 
DGPP para que se efectúe el pago al oferente. 
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Cuando la DGPP detecte que la documentación anexa a la Solicitud de Pago no cumpla con las 
disposiciones fiscales o contenga errores, solicitará a la DGPL que se subsane dicha información, lo que se 
hará de conocimiento de la empresa por conducto de la OFP de su localidad, en forma inmediata. 

DECIMO TERCERO.- Derechos y obligaciones. 

Derechos de los trabajadores y patrones. 

1. Recibir el apoyo del PAP conforme al cumplimiento de su elegibilidad. 

Obligaciones de los trabajadores, patrones y oferentes. 

1. Proporcionar con toda veracidad la información que la Oficina les solicite. 

2. Conocer y dar cumplimiento a los presentes lineamientos y a la normatividad aplicable. 

DECIMO CUARTO.- Formatos. 

Los formatos podrán reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión 
de los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta. 

Los interesados podrán obtener y utilizar los formatos de la dirección de Internet: www.cofemer.gob.mx, 
siempre y cuando la impresión de los mismos se haga en los términos señalados en el párrafo anterior. 

La Dirección General de Productividad Laboral de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, deberá 
tener públicamente y en forma impresa a disposición de quienes lo soliciten los formatos a que se refiere el 
presente Acuerdo. 

DECIMO QUINTO.- Recurso Federal no Ejercido. 

Los recursos que no hayan sido ejercidos en la ejecución de este Programa, durante el ejercicio fiscal, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

TRANSPARENCIA 

DECIMO SEXTO.- Quejas, sugerencias, información y denuncias. 

La DGPL creará y habilitará los mecanismos para la recepción, atención y seguimiento de las quejas 
sugerencias, información y denuncias relativas al Programa de Apoyo para la Productividad, instancia que, a 
su vez, dará vista al Organo Interno de Control en la STPS para su atención y solventación, en su caso. 

El PAP, opera a nivel nacional, por medio de Oficinas de Fomento Productivo, cuyo Directorio se 
encuentra en la página de Internet www.stps.gob.mx. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, se recibirán por medio del área de supervisión y 
control de la Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la STPS a través de la Contraloría Interna 
en la STPS, así como en la Secretaría de la Función Pública vía personal, escrita, Internet 
(www.funcionpublica.gob.mx) o telefónica (SACTEL 01-800-386-24-66 en el interior de la República,  
01-55-2000-2000 en la Ciudad de México, o a los teléfonos 01-55-3000-3277 y 3000-3274 de la STPS). 

DECIMO SEPTIMO.- Seguimiento, Evaluación y Control. 

Atribuciones. 

La DGPL verificará la ejecución adecuada del Programa así como la correcta aplicación de los recursos, 
conforme a los criterios establecidos en los lineamientos de operación y la normatividad aplicable. La 
supervisión, control y vigilancia del Programa será responsabilidad de la DGFE, así como de las instancias de 
control y vigilancia que, de acuerdo con las leyes y reglamentos, estén facultadas para llevar a cabo acciones 
de supervisión y vigilancia. 

Con apego a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, los beneficiarios y la población en general en cualquier tiempo, pueden presentar solicitudes 
de información y aclaración, así como sugerencias o quejas a la DGFE. 
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Objetivo. 

Llevar a cabo una adecuada supervisión y control de la operación del Programa, observando que los 
beneficiarios reciban los servicios de acuerdo a lo establecido en los presentes lineamientos y la normatividad 
aplicable, así como, a los principios y criterios del Programa de Apoyo para la Productividad. 

La STPS podrá solicitar el reintegro de las cantidades pagadas en el marco del PAP por las intervenciones 
en las que, de acuerdo a los resultados de las revisiones aleatorias, supervisiones y auditorías efectuadas, se 
determine que no se llevaron a cabo de acuerdo a los términos autorizados ni en apego al objetivo y 
procedimientos definidos en los respectivos Lineamientos, Políticas y Manuales de Procedimientos. 

Resultados y seguimiento. 

Las acciones de seguimiento se realizan con base en las siguientes modalidades: 

1. Monitoreo permanente con base en la información que genera la operación del Programa en sus 
sistemas, a efecto de verificar y, en su caso, reorientar la operación y lograr los compromisos asumidos por 
los operadores en el marco del Plan Anual de Trabajo. 

2. Visitas de seguimiento y asistencia técnica por parte del personal a cargo del Programa y, en su caso, 
reuniones de trabajo regionales o nacionales para revisar avances y orientar sobre procedimientos. 

La STPS, a través de la DGPL, desarrollará un sistema de monitoreo para realizar los reportes mensuales, 
trimestrales, semestrales y anuales requeridos para dar cuenta del desempeño, cumplimiento y orientación del 
Programa y la medida que cumple con sus objetivos y metas. 

DECIMO OCTAVO.- Casos no previstos, de excepción y modificaciones a los Lineamientos 

Los casos que no se encuentren previstos en los presentes Lineamientos y que sean objeto del programa, 
deberán ser turnados al Comité de Validación Central de la STPS, el cual estará conformado por el titular de 
la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral, quien lo presidirá; así como por los titulares de las 
Direcciones Generales de Planeación, Evaluación y Política Sectorial; de Fomento de la Empleabilidad; y de 
Productividad Laboral, quien fungirá como Secretario Técnico del Comité. 

Dicho Comité analizará: 

• El grado de urgencia de las acciones a implementar; 

• Su impacto en la generación o estabilidad del empleo y/o en la productividad laboral en las empresas 
o en sus establecimientos; 

• La disponibilidad de recursos para su atención, y 

• Que se evite la duplicidad de acciones para su atención, derivada de la aplicación de programas 
operados por otras dependencias. 

Con base en lo anterior, el Comité emitirá su resolución estableciendo los términos en los que deberá 
atenderse el requerimiento así como los alcances y modalidades de la misma. 

Las resoluciones del Comité tendrán aplicación específica para cada caso en concreto que se presente y 
la resolución será notificada a la empresa o empresas que soliciten el apoyo. 

En caso de que por cualquier circunstancia se requieran modificaciones a los presentes Lineamientos, 
deberán apegarse estrictamente a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día 01 de enero de 2009. 

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos se aplicarán en los subsecuentes ejercicios fiscales, en términos 
de la normativa aplicable, en lo que no contravengan a la misma, y en tanto no se emitan nuevos 
Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Subsectores Económicos sujetos a ser apoyados por el PAP 

1 Comercio Unidades económicas dedicadas a la compra venta sin 

transformación de bienes de consumo final. 

2 Radio y televisión, excepto a través de 

Internet 

Unidades económicas dedicadas a la producción, 

transmisión de programas de radio y TV y a través de 

sistemas de cable o satelital excepto Internet. 

3 Edición de publicaciones y de software, 

excepto a través de Internet 

Unidades económicas dedicadas a la edición integrada y 

no integrada con la impresión de periódicos, libros, 

revistas y a la edición de software excepto a través de 

Internet.  

4 Fabricación de maquinaria y equipo Unidades económicas dedicadas a la fabricación y 

ensamble de maquinaria, equipo y sus partes para 

actividades agropecuarias, de construcción, industria, 

comercio y servicios. 

5 Telecomunicaciones alámbricas e 

inalámbricas (telefonía tradicional, 

celular, telegrafía, radiolocalización, etc.)

Unidades económicas dedicadas a proporcionar servicios 

de telecomunicaciones, alámbricas e inalámbricas. 

6 Edificación (residencial y no residencial) Unidades económicas dedicadas a la construcción de 

obras para vivienda y edificios para fines industriales, 

comerciales, institucionales y de servicios, ya sean 

construcción nueva, ampliación, remodelación o 

reparación integral. 

7 Industria automotriz Unidades económicas dedicadas a la fabricación y 

reconstrucción de vehículos automotores tales como 

automóviles, motocicletas, transportes ferroviarios, 

marítimos, carros de golf, así como sus accesorios y 

autopartes. 

8 Trabajos especializados para la 

construcción 

Unidades económicas dedicadas a la realización de 

trabajos especializados antes, durante y después de la 

construcción de la obra, preparación de terrenos, montaje 

de estructuras e instalaciones. 

9 Agroindustria Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

explotación de especies vegetales cultivadas con el fin de 

obtener alimentos o materias primas para la industria. 

10 Construcción de obras de ingeniería civil Unidades económicas dedicadas a la construcción de 

obras para abastecimiento de agua, gas, petróleo, 

electricidad, telecomunicaciones, dotación de servicios, 

vías de comunicación, obras marítimas, fluviales y 

subacuáticas. 
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11 Transportes y servicios relacionados Unidades económicas dedicadas al transporte de 
personas y de carga especializada como correo, 
mensajería, ya sea vía terrestre, aéreo o marítimo y de 
servicios especializados como transporte por ductos y 
turístico, así como la administración de aeropuertos, 
puertos, cobro de tarifas en casetas, entre otros. 

12 Autotransporte de carga Unidades económicas dedicadas al autotransporte de 
carga con equipo convencional como camiones con caja 
o contenedores, así como con equipo especializado para 
el traslado de materiales peligrosos, gases entre otros.  

13 Fabricación de productos metálicos Unidades económicas dedicadas a la fabricación de 
productos metálicos, como productos forjados, herrería, 
herramientas de mano, utensilios de cocina, estructuras 
metálicas y recipientes de metal de grueso calibre.  

14 Industria del plástico y del hule Unidades económicas dedicadas a la fabricación de 
productos a partir de resinas plásticas o del hule como 
son; autopartes de plástico, artículos para el hogar, 
espumas plásticas, contenedores, artículos de plomería, 
etc. 

15 Industria química  Unidades económicas dedicadas a la fabricación de 

productos químicos básicos y secundarios, 

petroquímicos, gases, ácidos, fibras químicas, pinturas, 

medicamentos, fuegos artificiales, películas, entre otros. 

16 Hotelería Unidades económicas dedicadas al proporcionar 

alojamiento temporal en hoteles, moteles, casas de 

huéspedes, campamentos y aquellos que al mismo 

tiempo ofrezcan servicios adicionales como spa, bar, 

discoteca, restaurante, etc. 

17 Restaurantes Unidades económicas dedicadas a la preparación y venta 

de alimentos y bebidas para su consumo inmediato como 

restaurantes, fuente de sodas y de autoservicio.  

18 Hospitales Unidades económicas dedicadas a proporcionar servicios 

médicos, que cuenten con equipo especializado para la 

hospitalización de pacientes, hospitales generales, de 

especialidades médicas, entre otros. 

19 Industria del papel Unidades económicas dedicadas a la fabricación de 

celulosa, papel, cartón y productos de papel y cartón. 

20 Servicios inmobiliarios Unidades económicas dedicadas a la compra-venta, 

alquiler de inmuebles, su administración, valuación, 

promoción y consultoría. 
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21 Creación y difusión de contenidos a 

través de Internet, servicios 

relacionados con tecnologías de la 

información 

Unidades económicas dedicadas a la creación, venta, 

difusión y transmisión de diversos contenidos tanto en 

texto, audio y video, por medio de Internet, así como su 

acceso, búsqueda en la red y procesamiento de 

información.  

22 Fabricación de productos a base de 

minerales no metálicos 

Unidades económicas dedicadas a la fabricación de 

productos de vidrio, cemento, cal, yeso y de minerales no 

metálicos. 

23 Industria de las bebidas y del tabaco Unidades económicas dedicadas a la elaboración de 

bebidas, tabaco y productos derivados de éstos tales 

como; bebidas alcohólicas, refrescos, agua, puros, 

cigarrillos y tabaco para masticar. 

24 Fabricación de productos de cuero y 

piel, excepto prendas de vestir 

Unidades económicas dedicadas al curtido y acabado de 

cuero y piel y la fabricación de productos derivados de 

éstos tales como; calzado, artículos de talabartería, 

teñido y estampado de pieles. 

25 Industria de la madera Unidades económicas dedicadas al aserrado de madera, 

su tratamiento, conservación y fabricación de diversos 

productos tales como aglutinados de madera, para 

embalaje, construcción o uso industrial. 

26 Fabricación de equipo y aparatos 

eléctricos 

Unidades económicas dedicadas a la fabricación de 

aparatos eléctricos, equipos de generación y distribución 

eléctrica, accesorios de iluminación, otros equipos, 

accesorios y sus partes.  

27 Fabricación de productos derivados del 

petróleo y del carbón mineral 

Unidades económicas dedicadas a la refinación del 

petróleo, coquización del carbón y fabricación de otros 

productos derivados del petróleo y del carbón. 

28 Industria alimentaría Unidades económicas dedicadas a la elaboración, 

conservación y envasado de productos alimentarios, 

alimentos para animales, elaboración de azúcares, jugos, 

derivados de leche, envasados, botanas, pasteurización 

entre otros. 

29 Asistencia social y cuidado de la salud Unidades económicas dedicadas a proporcionar 

cuidados a enfermos, servicios de orientación persuasiva 

y trabajo social mediante pláticas, terapias, conferencias, 

albergues, casas cuna, asilos de ancianos, entre otros.  



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 
 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD 

REGISTRO DE TRABAJADORES BENEFICIARIOS 

(PAP-02) 

 

 

Este formato deberá ser llenado con letra de molde legible. 

(Toda la información se mantendrá con carácter de confidencial) 

(Marque con una “X” donde se le solicite) 

 

 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido 

   

Fecha de 
Nacimiento 

Día Mes Año Sexo F M Edad  Entidad de Nacimiento No. IMSS 

        

Nacionalidad Estado Civil 

 Soltero(a) Casado(a) Viudo(a) Divorciado(a) Unión libre Separado(a) 

       
Domicilio Particular 

Calle No.Ext. No.Int. Colonia Ciudad o Localidad Municipio o 
Delegación 

Entidad Código 
Postal 

      
 

  

Teléfono en el trabajo Teléfono de casa, celular o recados Fax Correo electrónico 

Lada  Lada  Lada   
 

 
ESCOLARIDAD 

Nivel máximo de estudios en el que obtuvo certificado. 

Ninguno Primaria Secundaria Preparatoria 
/Bachillerato 

Normal Carrera Técnica Profesional Maestría Doctorado 

         

 
DATOS LABORALES 

Nivel ocupacional Nivel de ingresos* Antigüedad en la empresa 

Directivo 

 

 

Empleado Obrero 
especializado 

Obrero 
general 

de $1,485 a 
$3,155 

de $3,156 a 
$4,733 

de $4,734 a 
$7,888 

$7,889 o más menos de 

6 meses 

6 meses a 

2 años 

Más de 

2 años 

* Con base en veces de salario mínimo mensual vigente hasta diciembre 2008, se ajustará conforme al salario mínimo establecido para 2009. 

Seleccionar únicamente el tipo de apoyo en el que participa: 

 
El valor del trabajo 

 

 
Gestión de la Productividad Laboral 

 
Capacitación Específica 

 

 
DATOS DEL APOYO  

(para uso exclusivo del oferente) 

CLAVE DE INTERVENCION R.F.C. DEL OFERENTE 

              

 
_________________________, _________ de____________________________ de___________ 

 Lugar (Localidad y Entidad) Día Mes Año 
_________________________________________ 

FIRMA O HUELLA DEL TRABAJADOR 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

C.U.R.P. 

                  

 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
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bre 
s

29
de

diciem
bre

de
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__________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
JUAN BRAULIO PERALTA GOMEZ. 
Presente 
En el autos del juicio de amparo 1361/2008, promovido por TIEMPO EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y BRAULIO JUAN PERALTA GOMEZ; contra actos de la Junta Especial Número Once 
de la Local de Conciliación y Arbitraje, y Actuario adscrito; que consiste en los citatorios y emplazamientos de 
fecha veintiuno y veinticuatro de enero del dos mil cinco, dictado en el expediente laboral 778/04; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el doce de diciembre del dos mil ocho, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 

El Secretario 
Lic. Alberto Mendoza Macías 

Rúbrica. 
(R.- 281691)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
Pénjamo, Gto. 

EDICTO 
Publíquese dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, Diario Mayor 

Circulación, Tablero Avisos este Juzgado y Juzgado Unico Menor Mixto de Abasolo, Guanajuato, anúnciese 
venta PRIMERA ALMONEDA inmueble embargado Juicio Ejecutivo Civil MS/07 promovido por LICENCIADO 
JOSE MARIA GONZALEZ NAVARRO, en contra de LUIS OSVALDO CEBALLOS HERNANDEZ, sobre Pago 
de Pesos, consistente en casa habitación ubicada calle Picacho sin número, lote 01, Manzana 01, 
Fraccionamiento Lomas de Santa María, Abasolo, Guanajuato, superficie de 266.17 metros cuadrados, con 
siguientes medidas y colindancias: norte, 29.20 metros con lote 02; sur, 29.85 metros con lotes 22, 23 y 24; 
oriente, 9.05 metros con lote 18; y, poniente, 9.06 metros con calle Picacho, anunciándose su remate de 
manera pública por primera vez; AUDIENCIA DE REMATE tendrá verificativo este Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día 23 veintitrés de Enero del 2009 dos mil nueve, postura legal para el remate del primer Inmueble, 
aquella que cubra las dos terceras partes de $1’447,100.00 (un millón cuatrocientos cuarenta y siete mil cien 
pesos, 00/100, M.N.), que asciende a la cantidad de $964,733.00 (Novecientos sesenta y cuatro mil 
setecientos treinta y tres pesos, 00/100 M.N), valor pericial asignado al bien inmueble. Convóquense postores 
y cítese acreedores por este medio. 

Pénjamo, Gto., a 1 de diciembre de 2008. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raúl González Godínez 
 Rúbrica. (R.- 281468) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
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Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, doce de 

noviembre de dos mil ocho. 
MARIA DEL ROSARIO NIETO GARCIA, ENRIQUE HINOJOSA GUZMAN Y/O A QUIEN LE RESULTE 

INTERES. En la causa penal 3/05-I, instruida a JUAN DEL RIO VIRRUETA, por el delito CONTRA LA 
SALUD,, al no proceder el decomiso del tractocamión, de la línea “Autotransporte XAL-MEX, S.A. de C.V.”, 
marca Freightliner, modelo 1999, color blanco, con placas de circulación 414CY6 del Servicio Público Federal, 
con número económico 08, número de motor 06R0264460, número de serie 1FUYDZYB1X811747, con caja 
seca marca CAVAL, color gris, con franjas rojas en la parte inferior y superior, modelo 2000, con placas de 
circulación 849UY5, Clase S-2; en consecuencia, tienen tres meses a partir del día siguiente de la publicación 
del presente, para acreditar su propiedad, apercibidos que de no hacerlo, el tractocamión y caja seca se 
declararán abandonados a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182 Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Fernando Alcázar Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 281198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán 

EDICTO 

En la causa penal 17/2008, del índice de este Juzgado, se ordenó notificar a Carlos Alberto López Uzeta o 
a quien tenga interés jurídico sobre el bien mueble afecto a la presente causa, que a partir del día siguiente 
de la publicación del presente edicto, cuenta con el plazo de tres meses, para presentarse ante el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con sede en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a 
acreditar la legítima propiedad del vehículo marca Chevrolet tipo Pick-Up de color negro, de dos puertas, 
cabina y media, número de identificación 1GCEC19MOTE140906, placas de circulación US-98-591, del Estado de 
Sonora, con apercibimiento que de no hacerlo así, en el plazo indicado, el referido bien mueble se declarará 
abandonado, en términos del artículo 182-Ñ, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sin., a 26 de noviembre de 2008. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 281199)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de lo Civil 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 990/06, que sobre el pago de pesos, promueve ESTEBAN 

YHIDAM LECHUGA OLMOS frente a ESTHER TERESA COHEN YITZHAKI, se señalaron las 13:00 trece 
horas del día 12 doce de Enero del 2009 dos mil nueve, para que tenga verificativo en el local de este 
Juzgado la audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA a fin de subastar públicamente y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Una casa habitación, ubicada en la calle Carlos Rovirosa ahora calle Sexta, número 313 trescientos trece, 
colonia Guadalupe, lote 4 y 5, manzana 6, de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; Lote 4, 
AL NORTE 33.00 metros con lote 5, AL SUR 33.00 metros con lote 3, casa 295, AL ORIENTE 10.00 metros 
con calle Carlos Rovirosa, AL PONIENTE 10.00 metros con colonia Irrigación; Lote 5, AL NORTE 32.00 
metros con casa número 325 lote número 6, AL SUR 33.00 metros con lote número 4, AL ORIENTE 10.00 
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metros con calle Carlos Rovirosa ahora calle Sexta que es la de su ubicación, AL PONIENTE 10.00 metros 
con colonia Irrigación, con una superficie de 656.00 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,272,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL PESOS, y como postura legal la que cubra las dos terceras partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del plazo de 9 nueve días hábiles, 
el primero en el primer día, el tercero en el noveno y el segundo dentro del plazo en mención, en el Diario 
Oficial de la Federación y Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 6 de noviembre de 2008. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 281487)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por este medio, en relación con la causa 118/2008, que se instruye contra César Mauricio Gutiérrez 
Torner, como probable responsable en la comisión del delito Portación de arma de fuego sin licencia, con 
fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al denunciante Jorge 
Enrique Ruiz Villegas, que deberá comparecer, a las nueve horas con treinta minutos del siete de enero de 
dos mil nueve, en el local de este Juzgado, sito en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San 
Lorenzo Tezonco, delegación Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
a fin de desahogar una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2008. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Jesús Terríquez Basulto 
Rúbrica. 

(R.- 281426)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
CORPORACION NOVAVISION, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 1727/2008, promovido por ROXANA PRECIADO SALAS, por conducto 

de su apoderado José Luis Olmos Cabrera; contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el once 
de diciembre de dos mil ocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 

El Secretario 
Lic. Alberto Mendoza Macías 

 Rúbrica. (R.- 281617) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 19/2008-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Tabasco, instruida en contra de ROBERTO RAMIREZ GALLARDO, por el delito CONTRA LA SALUD, 
en la modalidad de POSESION ATENUADA DE MARIHUANA, previsto y sancionado por el artículo 195-Bis, 
Tabla 1, Apéndice 1, Primera Columna Vertical, Primera Línea Horizontal Cuantitativa, en relación con el 
ordinal 193, todos del Código Penal Federal, mediante acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil ocho, 
se ordenó la devolución a quien acredite la legítima propiedad del numerario consistente en $2,732.50 (DOS 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), bajo el apercibimiento que de 
no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a 
favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 31 de octubre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 281671)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora 
Proceso Penal 236/2007 

EDICTO 
En el proceso penal 236/2007, instruido en contra de Jaime Efrén Borbón Zayas y otros, por el delito 

contra la salud y otro, por desconocerse el paradero y domicilio del posible propietario Sergio Zazueta Zayas, 
así como a quien acredite legalmente la propiedad del vehículo afecto, se ordenó su citación por edicto que se 
publicará por una sola vez en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, requiriéndosele para que 
comparezca ante este Juzgado Séptimo de Distrito, sito en calle Náinari esquina con Sahuaripa, Colonia 
Cuauhtémoc, de esta Ciudad de Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora, debidamente identificado con 
credencial oficial que ostente su fotografía, a reclamar la devolución del vehículo afecto a la presente causa, 
consistente en tipo Sedán, cuatro puertas, marca Chevrolet, línea Lumina, color blanco, modelo 1994, con 
número de serie 2G1WL54TXR9111279, con placas de circulación VVP-55-90, del Estado de Sonora, en 
malas condiciones de conservación y uso, para lo cual cuenta con un término de tres meses contados a partir 
de su publicación; apercibido Sergio Zazueta Zayas o de quien se crea con derecho, que de no hacerlo en el 
lapso indicado, dicho bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 26 de noviembre de 2008. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Manuel Cano Máynez 
Rúbrica. 

(R.- 281673)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Segundo Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
A QUIEN CORRESPONDA: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil número 967/2006 sobre División de Cosa Común 

promovido por los ciudadanos MARIA DE LOURDES GARCIA DE ALBA, JOSE y EDUARDO LUIS ambos de 
apellidos LARIS RODRIGUEZ en contra de VICENTE GOMEZ GARIBAY, JOSEFINA RODRIGUEZ MENDEZ 
DE LARIS, JOSE LARIS ITURBIDE y BLANCA GRICELDA ROCHA RUBIO, se dicto el proveído de fecha 3 
tres de noviembre del año en curso mediante el cual se ordena emplazar al codemandado JOSE 
BERNARDINO GOMEZ DEL RIO en su calidad de albacea definitivo de la sucesión del señor VICENTE 
GOMEZ GARIBAY por medio de edictos que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, Periódico Oficial del Estado y en otro Organo de mayor circunvalación en el Estado 
así como en los Estrados de este Tribunal, para que dentro del término de 30 treinta días a partir de la primera 
publicación, comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la demanda enderezada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo, salvo prueba en 
contrario, dejándose a disposición de la reo en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondientes, lo anterior en términos de los artículos 82 y 86 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zamora, Mich., a 14 de noviembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 281603) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Comisión Federal de Electricidad 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA DE REFERENCIA NRF-074-CFE-2008 

AVISO 
El Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad, por disposición de la Dirección General 

de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y habiéndose 
satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de 
Vigencia del documento que se lista a continuación; mismo que ha sido elaborado, aprobado y publicado 
como proyecto de norma de referencia CFE, bajo la responsabilidad del Comité de Normalización denominado 
“Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad”, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma de 
Referencia que se indica puede ser consultado en la sede de dicho Comité, ubicada en avenida Apaseo Ote. 
sin número, Ciudad Industrial, 36541, Irapuato, Gto., teléfono 01(462) 623-9400, extensiones 7124 y 7230. 

El presente documento entrará en vigor 60 días a partir de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación. 

NRF-074-CFE-2008 Grúas con Polipastos con Capacidad hasta de 15 Toneladas 
Campo de aplicación.- Aplica durante las diferentes etapas del proceso de adquisición y en las 

pruebas de los equipos, estructuras y materiales necesarios para integrar el suministro completo de las 
grúas, cuyas características técnicas se describen en capítulos subsiguientes de este documento. 

Concordancia con las normas internacionales.- Esta Norma de Referencia no tiene concordancia 
con ninguna norma internacional por no existir norma internacional sobre el tema.

CONSULTA PUBLICA DE LA NRF-017-CFE-2008 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

AVISO 
El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 

publicación, la Comisión Federal de Electricidad, CFE, emite el proyecto de Norma de Referencia CFE, 
aprobado por el Comité de Normalización de CFE, CONORCFE, que se lista a continuación, el cual de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, inicia 
su periodo de consulta pública de 60 días naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

PROY-NRF-017-CFE-2008 Cable de Aluminio con Cableado Concéntrico 
y Núcleo de Acero Galvanizado (ACSR) 

Campo de aplicación.- Aplica a cables desnudos ACSR utilizados en líneas aéreas de Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con las normas internacionales.- Esta Norma de Referencia no es equivalente con la 
Norma Internacional IEC 61089, por tener diferencias en las designaciones del área de la sección 
transversal de los cables y en características constructivas derivadas de este hecho, así como otras 
diferencias debidas a distinta infraestructura tecnológica del país.

La fecha límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el periodo de 60 días y deben remitirse al 
Departamento de Normalización y Metrología del LAPEM de la Comisión Federal de Electricidad, sito en 
avenida Apaseo Ote. sin número, Ciudad Industrial, Irapuato, Gto., código postal 36541, mismo domicilio donde 
podrán ser consultados o adquiridos, al correo electrónico: jorge.perez08@cfe.gob.mx o los siguientes números 
telefónicos directo 01 (462) 623 9414 y conmutador 01 (462) 623 9400, con extensiones 7124 y 7230. 

Irapuato, Gto., a 19 de diciembre de 2008. 
Secretaría Técnica del CONORCFE de CFE 

El Secretario Técnico del CONORCFE de CFE 
Ing. Pedro David Roldán Arreola 

 Rúbrica. (R.- 281785)   
Pemex Exploración y Producción 

Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos 
Gerencia de Administración y Finanzas 

EDICTO 

COMUNICACION DE LA DETERMINACION DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA 
DEL CONTRATO NUMERO 428237819 A LA EMPRESA SERVICIO ESPECIALIZADO DE INGENIERIA EN 
COMISIONAMIENTO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 61 fracciones II y III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria 
en términos del artículo 13 de la citada Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
cláusula vigésima novena del contrato número 428237819, por ignorarse el domicilio de la empresa Servicio 
Especializado de Ingeniería en Comisionamiento, S.A. de C.V., se comunica lo siguiente: 

Determinación del Procedimiento de Rescisión Administrativa del contrato número 428237819, referente a 
la "Rehabilitación de cuartos de control en las instalaciones de Akal-O, Akal-F, Akal-E y Akal-Cl", que 
Pemex Exploración y Producción tiene celebrado con la empresa Servicio Especializado de Ingeniería en 
Comisionamiento, S.A. de C.V., en propuesta conjunta con la sociedad Corporativo Anfibis, S.A. de C.V.; de 
conformidad con lo siguiente: 

Al no ser desvirtuados los incumplimientos imputados al contratista Servicio Especializado de Ingeniería 
en Comisionamiento, S.A. de C.V., en propuesta conjunta con la sociedad Corporativo Anfibis, S.A. de C.V., 
señalados en el oficio PEP-SCSM-GAF-SRM-4103-2008, de fecha 31 de octubre de 2008, relativo al inicio del 
procedimiento de rescisión administrativa del contrato número 428237819 y que aquí se da por reproducido 
como si a la letra se insertase para los efectos legales a que haya lugar, el cual fue comunicado al contratista, 
por medio de Edictos publicados los días 14, 18 y 19 de noviembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el Diario Reforma (periódico de mayor circulación en el territorio nacional), y en vista de que 
no presentó argumento ni ofreció prueba alguna que desvirtuara tales incumplimientos; Pemex Exploración y 
Producción confirma a la sociedad mercantil Servicio Especializado de Ingeniería en Comisionamiento, 
S.A. de C.V., en propuesta conjunta con Corporativo Anfibis, S.A. de C.V., que se han ubicado en los supuestos 
de rescisión administrativa marcadas con los números 2, 3, 4 y 10 de la cláusula vigésima novena, relativa a 
la Rescisión Administrativa del contrato número 428237819, que textualmente establecen lo siguiente: 

"VIGESIMA NOVENA.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
PEP podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones 

a cargo del CONTRATISTA, en los siguientes casos: 
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2).- Si el CONTRATISTA interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o 
reponer alguna parte de ellos, que hubiera sido detectada como defectuosa por PEP. 

3).- Si el CONTRATISTA no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el presente contrato 
o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor. 

4).- Si el CONTRATISTA no da cumplimiento al programa de ejecución por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio de PEP, el atraso puede dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. No implicará retraso en el programa de ejecución de la 
obra y, por tanto, no se considerará como incumplimiento del presente contrato y causa de rescisión, cuando 
el atraso tenga lugar por falta de pago a estimaciones o a la falta de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de 
materiales y equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos que deba proporcionar o suministrar 
PEP, así como cuando PEP hubiere ordenado la suspensión de los trabajos. 

10).- Por reincidencia en el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contenidas en el Anexo "S", 
para los efectos de esta cláusula se entenderá como reincidencia la falta en el incumplimiento, por dos o más 
eventos, o por dos o más veces de un mismo evento." 

En base a lo antes expuesto, al quedar debidamente acreditado que el contratista Servicio Especializado 
de Ingeniería en Comisionamiento, S.A. de C.V., en propuesta conjunta con Corporativo Anfibis, S.A. de C.V., 
incurrió en los incumplimientos que se le hicieron saber en el oficio número PEP-SCSM-GAF-SRM-4103-
2008, de fecha 31 de octubre de 2008, que los ubicó en los supuestos de rescisión de las causales 2, 3, 4 y 
10 de la cláusula vigésima novena (Rescisión Administrativa del Contrato) del contrato número 428237819, 
mismos que no fueron desvirtuados por argumentos y pruebas idóneas, por lo tanto, Pemex Exploración y 
Producción, con fundamento en el artículo 61 fracciones II y III de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la cláusula trigésima puntos 2 y 3, del contrato número 428237819, dentro del 
término señalado en el citado precepto legal, y la cláusula antes aludida, determina Rescindir 
Administrativamente el contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número 428237819, 
celebrados con la empresa Servicio Especializado de Ingeniería en Comisionamiento, S.A. de C.V., en propuesta 
conjunta con Corporativo Anfibis, S.A. de C.V., para todos los efectos a que haya lugar. Esta determinación de 
rescisión administrativa surtirá sus efectos, a partir de que sea debidamente notificada al contratista. 

Queda a su disposición, en el domicilio ubicado en: edificio complementario uno, tercer nivel, calle 
Aviación (Avenida 31) sin número cruzamiento con avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en horario de 8:00 a 15:30 horas; que corresponde a las oficinas de la 
Subgerencia de Recursos Materiales de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos; el oficio número PEP-SCSM-GAF-1079-2008, de fecha 18 de diciembre 
de 2008 y sus anexos, el cual contiene las consideraciones que motiva la determinación del procedimiento de 
rescisión administrativa del contrato número 428237819; mismo que podrá ser consultado en días hábiles, en 
el domicilio y horario antes mencionados. 

Atentamente 
Ciudad del Carmen, Camp., a 18 de diciembre de 2008. 

El Gerente de Administración y Finanzas, adscrito a la Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, de Pemex Exploración y Producción 

Ing. Alfredo Estrada Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 281848) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

Asunto: Notificación por edicto. 
Se notifica a: 
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C. Liliana Orozco Caro: R.F.C. OOCL711119-GG5, Ex Subdirector de Area en la Unidad de Recursos 
Humanos 

C. Ramón Rivera Sánchez: R.F.C. RISR430313-MM2, Ex Director General Adjunto en la Dirección 
General de Programación y Presupuesto 

C. Perla Concepción Cervantes Iruzubieta: R.F.C. CEIP671208-A65, Ex Jefa de Departamento en la 
Subsecretaría de la Función Pública 

C. Gabriela Montaño García: MOGG740409-5W8, Ex Subdirectora de Area en la Dirección General de 
Planeación, Organización y Compensaciones 

Expediente: B/024/2008. 
De conformidad con los acuerdos de inicio de procedimiento administrativo disciplinario de fechas treinta 

de abril, cinco, quince y dieciocho de agosto todos del año dos mil ocho, y con fundamento en el artículo 21, 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
les hace saber que como resultado del Programa de Verificación de Servidores Públicos Omisos en la 
presentación de la Declaración de Situación Patrimonial, la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública remitió listados de servidores públicos 
presuntamente omisos y extemporáneos en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial de 
inicio y/o conclusión durante el año dos mil cinco, por lo que se les imputa presunta responsabilidad 
administrativa en razón a la omisión y extemporaneidad, respectivamente, en la presentación de la 
Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión en el año dos mil cinco, en incumplimiento con los 
artículos 8 fracción XV, 36 fracciones II, VII y 37 fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, asimismo se les hace de su conocimiento que 
deberán apersonarse a la audiencia de ley dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante la Dirección General Adjunta de 
Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, ala Sur, 9o. piso, 
oficina número 923, en la colonia Guadalupe Inn de la Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
Ciudad de México, Distrito Federal a efecto de hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, por lo anterior, se les hace de su 
conocimiento, que de conformidad a lo señalado en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que en dicha Audiencia de Ley tienen el 
derecho a comparecer asistidos de un defensor, y que, en caso de no comparecer sin causa justificada, se 
tendrá por cierta la omisión que se les imputa. De igual forma se les hace saber que la audiencia se llevará a 
cabo concurra o no, y concluida la diligencia, acorde a lo señalado en la fracción II del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se les concederá un plazo de cinco 
días hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes relacionados con los hechos 
que se les atribuyen; así como se les hace de su conocimiento que el expediente en que se actúa está a su 
disposición para cualquier consulta, en días y horas hábiles en la oficina 923 de la Dirección General Adjunta 
de Responsabilidades e Inconformidades, de esta Contraloría Interna. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2008. 
Secretaría de la Función Pública 

El Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades 
Lic. Guillermo González Luna 

Rúbrica. 
(R.- 281089) 

INMOBILIARIA FALCO, SOCIEDAD ANONIMA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

En términos de los artículos 180, 183, 184, 186, 187, 188 y demás relativos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y de cláusulas décima, décima primera y décima segunda de los estatutos sociales 
de “INMOBILIARIA FALCO” SOCIEDAD ANONIMA, convoco a los accionistas en primera convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “INMOBILIARIA FALCO” SOCIEDAD ANONIMA, que habrá de 
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celebrarse a partir de las 11:00 horas del día 14 de enero de 2009, en el domicilio social de la sociedad, en las 
oficinas ubicadas en Avenida del Taller número 54-B, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06820, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del balance y estados financieros por los ejercicios 

sociales de los años 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007. 
II.- Designar a la persona encargada de acudir ante notario para protocolizar el acta. 
Los accionistas de la sociedad podrán ser representados por apoderado constituido en simple carta poder, 

en la Asamblea que por la presente se convoca, conforme a lo previsto en la cláusula décima segunda de los 
estatutos sociales. 

Distrito Federal, a 19 de diciembre de 2008. 
“Inmobiliaria Falco”, Sociedad Anónima 
Administradora Unica de la Sociedad 

Rebeca Budebo Zalta 
Rúbrica. 

(R.- 281809)   
ITW WELDING PRODUCTS GROUP, S.A. DE C.V. 

AVISO AUMENTO DE CAPITAL 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de ITW Welding Products Group, 
S.A. de C.V. (la “Sociedad”), de fecha 16 de diciembre de 2008, se resolvió, entre otros asuntos, aumentar la 
parte variable del capital social de la Sociedad, conforme a los siguientes acuerdos: 

1. Se resuelve aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad en la cantidad de $4’950,000.00 
(cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), mediante la emisión de 
49’500,000 (cuarenta y nueve millones quinientas mil) acciones ordinarias, nominativas, de la Serie “B”, con 
un valor nominal de $0.10 (diez centavos 10/100 moneda nacional) cada una. 

2. El señor Leonard W. Rearden gozará de un plazo de 15 días de calendario contados a partir de la 
publicación del presente aviso, para ejercer el derecho de preferencia que le concede la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos sociales de la Sociedad, para suscribir y pagar la parte proporcional 
que le corresponde de las acciones representativas del aumento de capital decretado en los términos del 
primer punto del orden del día de la asamblea en referencia. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2008. 
ITW Welding Products Group, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 

María Eugenia Ríos Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 281840)   
PRODUCTOS NIFIS S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 17 DE OCTUBRE DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 281793)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 

por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,064.00

Ejemplar de una sección del día: $      10.00

El precio se incrementará $3.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

FERRING PHARMACEUTICALS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 

ACTIVO CIRCULANTE 
BANCOS 0.00 
 ____ 0.00 
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ACTIVO FIJO 
 0.00 
 0.00 0.00 
ACTIVO DIFERIDO 
ISR RETENIDO 0.00 
 ____ 0.00 
SUMA EL ACTIVO  0.00 
PASIVO CORTO Y LARGO PLAZO 
 0.00 
 0.00 0.00 
SUMA EL PASIVO  0.00 
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (36,036.51) 
RESULTADO DEL EJERCICIO (13,963.49) 0.00 
SUMA PASIVO MAS CAPITAL  0.00 
Cuota de liquidación por acción: $0.00 M.N. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Pablo A. Zubikarai Porras 
Rúbrica. 

(R.- 281154)   
ZEVAC COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE JULIO DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

José Luís Rosales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 281762)

 SERVICIOS INTEGRALES DE NOMINAS 
DEL NORTE S.C. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE JUNIO DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

José Luís Rosales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 281764)  
CORPORACION DISCOGRAFICA 
IBEROAMERICANA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Noe Hernández López 
Rúbrica. 

(R.- 281790)

 SERVICIOS ISOL 70 S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 281791)
CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

País:  México 

Proyecto:  Programa Multifase de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias. 
Fase 1 (PROFORHCOM) 
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Financiamiento: Banco Interamericano de Desarrollo 

Concepto: Desarrollo de un estudio de consultoría 

Sector: Educación 

Préstamo/crédito: Préstamo número 1579-OC/ME 

Contrato número: Expresión de interés 

El Gobierno Federal de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y se propone utilizar una parte de los fondos para el desarrollo de un estudio de consultoría. 

Los servicios comprenden: 

El desarrollo del estudio denominado “Generación de Inteligencia de Mercado en cuanto a Estándares y 
Certificación de Competencias Laborales en Sectores Económicos Clave” y se centrará en cinco sectores 
económicos clave: turismo, construcción, comercio, industria automotriz, así como desarrollo de software y 
BPO. Con la finalidad de que el CONOCER pueda ejecutar una nueva estrategia que realmente se alinee a 
los requerimientos de los sectores de la economía, se requiere que el estudio: 

• Genere suficiente inteligencia de negocio y mercado, para generar estrategias que permitan concretar 
proyectos sectoriales que garanticen la exitosa implantación del modelo de competencias y certificaciones 
laborales en los diversos sectores elegidos como prioritarios para el estudio. 

• Analice los procesos de certificación y estándares de competencias de clase mundial que se estén 
valorando en cada sector, y recabar información sobre cómo contribuyen estos procesos al incremento de la 
competitividad económica del sector, al aumento en la generación de valor de las empresas, y a la movilidad 
vertical y transversal de los trabajadores tanto a nivel nacional como internacional. 

• Recomiende lineamientos por sector, para lograr un posicionamiento sólido de mercado del modelo de 
competencias y certificaciones laborales. 

El estudio deberá tener un alcance sectorial a nivel nacional y en una primera etapa se analizarán los 
siguientes sectores productivos elegidos por su importancia estratégica: 

• Turismo-enfocado al segmento de Hotelería (gran hotelería y hotelería media) de tres destinos turísticos 
de playa: 

- Bahía de Banderas. 

- Puerto Peñasco. 

- Riviera Maya. 

• Construcción-enfocado a desarrolladoras de vivienda. 

• Comercio-enfocado a Tiendas Departamentales. 

• Industria Automotriz-enfocado a armadoras y proveedores de autopartes de segundo nivel. 

• Desarrollo de software y BPO (Business Process Outsourcing). 

Abarcará como universo de interés a empresarios, trabajadores e instituciones educativas dentro de cada 
uno de los sectores estratégicos. 

Las firmas consultoras interesadas, deberán ser personas morales, con personalidad jurídica y capacidad 
financiera, que lleven a cabo servicios especializados de consultoría (comprobable), y contar con experiencia 
en los últimos cinco años en investigación de mercados, así como en la aplicación de criterios estadísticos y 
uso de encuestas. Comprobar algunos clientes públicos y privados a los cuales haya atendido. 

Deberá demostrar amplia experiencia en los últimos cinco años en asuntos económicos, financieros, de 
gobierno y sociales. 

Periodo de ejecución: 18 semanas. 

El Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales invita a las firmas 
consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 

Las firmas interesadas deberán anexar a la expresión, la siguiente información: 

• Descripción de la firma, sus cualificaciones, experiencia y proyectos similares realizados (currículum vite); 

• Nivel académico y experiencia del personal que prestaría sus servicios para la realización del proyecto, 
así como su disponibilidad; 
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• Lineamientos generales de capital intelectual en relación a este tema; 

• Relación con instituciones que pudieran apoyarlos en este tipo de estudios. 

Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID, edición actual. 

Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final de 
este aviso, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar 
el 14 de enero de 2009, a las 18:00 horas. 

Contacto: 

Lic. Blanca Alicia Jolly Zarazúa 

Barranca del Muerto número 275, primer piso, colonia San José Insurgentes 

Delegación Benito Juárez 

México, D.F., código postal 03900. 

Correo electrónico: blanca.jolly@conocer.gob.mx 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2008. 
Responsable de la publicación 

Director General Adjunto de Administración y Finanzas 
Lic. Cristian Félix Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 281828)   

HORUS TRANSPORTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
BRYDEX, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En asambleas generales extraordinarias de accionistas de las sociedades aludidas, celebradas 
respectivamente, el día 31 octubre de 2008, a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, se acordó fusionar a 
dichas sociedades, la primera como sociedad fusionada y la segunda como sociedad fusionante, por lo que, 
como consecuencia de la fusión por incorporación de HORUS TRANSPORTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 
en y con BRYDEX, S.A. de C.V., dejara de existir a partir del 1 de noviembre de 2008. 

En dichas asambleas de las sociedades antes señaladas se acordó que la fusión se lleve a cabo conforme 
a lo siguiente:  

BASES DE FUSION 

1.- Entre las partes, la fusión surtirá efectos el 31 de octubre de 2008 y ante terceros surtirá efectos a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio de los domicilios de las sociedades, con efectos 
retroactivos al 31 de octubre de 2008. 

2.- Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha indicada en el numeral que 
antecede, la sociedad fusionada ha obtenido de todos sus acreedores su consentimiento para llevar a cabo la 
fusión, por lo que no es necesario publicar el sistema para la extinción de pasivos. 

Sin embargo, en términos de lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, como sociedad fusionante, que ha asumido las deudas a cargo de HORUS TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., se ha obligado a obtener el consentimiento de los acreedores de la 
sociedad fusionada y pagar dichas obligaciones en sus términos, condiciones y plazos con arreglo a 
los cuales fueron originalmente contraídas y, en su caso, al pago inmediato de los créditos en favor de los 
acreedores de HORUS TRANSPORTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. y de sus propios acreedores, 
que a partir del 1 de noviembre de 2008, manifiesten su deseo de cobrar sus créditos anticipadamente. 

3.- Todos los activos, bienes y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de 
toda índole, y en general, todo el patrimonio de HORUS TRANSPORTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 
sociedad fusionada, a título universal, sin reserva ni limitación alguna, se transmitieron al valor que tenían en 
sus libros al 31 de octubre de 2008. 

4.- Al haber surtido efectos la fusión entre las partes, el 1 de noviembre de 2008, el capital social de 
BRYDEX, S.A. de C.V. se incrementó en 101 (ciento un acciones), y el valor nominal en $101.00 para quedar 
en la cantidad de $450,101.00 (pesos 00/100 M.N.), representado por 450,101, acciones ordinarias, con valor 
nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una, íntegramente suscritas y pagadas. Dicho aumento estará 
representado con la emisión de acciones de la porción fija y variable, a razón de 1 (una) acción de BRYDEX, 
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S.A. de C.V., por cada 1 (una) acción de HORUS TRANSPORTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., que se 
entregarán a los accionistas, en la proporción que les correspondía de acuerdo con la participación en el 
capital social que tenían en la sociedad fusionada. 

5.- Para dar cumplimiento a lo que preceptúan los artículos 223 y 225 de La Ley General de -Sociedades 
Mercantiles, el acuerdo de fusión celebrado por las sociedades señaladas se inscribirá en el Registro Público 
de Comercio del domicilio de las sociedades y se publicará este resumen en el Diario Oficial de la Federación, 
junto con los balances generales de las sociedades con números al 31 de octubre de 2008. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2008. 
Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas 

Lic. Alberto López Maciel 
Rúbrica. 

 
BRYDEX, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 457,037
CUENTAS POR COBRAR 16,737
INTERCOMPAÑIAS 2,863,832
SUMA DEL ACTIVO CIRCULANTE 3,337,606
PASIVO A LARGO PLAZO 
INVERSION EN ACCIONES (DEFICIT) 2,156,487
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 484,383
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 504,222
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 173,100
RESULTADO DEL EJERCICIO -584
TOTAL CAPITAL 1,161,119
SUMA PASIVO MAS CAPITAL 3,317,606

Delegado Especial 
Lic. Alberto López Maciel 

Rúbrica. 
 

HORUS TRANSPORTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 425,831
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 25,000
IVA ACREDITABLE 7,844
SUMA DEL ACTIVO CIRCULANTE 458,675
PASIVO 
CUENTAS POR PAGAR 2,888,970
IMPUESTOS POR PAGAR 3,998
SUMA PASIVOS 2,892,968
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 460,000
ACTUALIZACION DE CAPITAL Y UTILIDADES -47,297
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -2,569,664
RESULTADO DEL EJERCICIO -277,332
TOTAL CAPITAL -2,434,293
SUMA PASIVO MAS CAPITAL 458,675

Delegado Especial 
Lic. Alberto López Maciel 

Rúbrica. 
(R.- 281806) 

HELADOS HOLANDA, S. DE R.L. DE C.V. 
ACCO ACEITES, S. DE R.L. DE C.V. 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICECREAM, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
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Se informa que mediante asamblea de socios de fecha 12 de diciembre de 2008 se acordó la fusión de las 
personas morales Helados Holanda, S. de R.L. de C.V., Acco Aceites, S. de R.L. de C.V., como sociedades 
fusionadas e Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante subsistente. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las personas morales antes mencionadas: 

1. Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V., Helados Holanda, S. de R.L. de C.V., y Acco 
Aceites, S. de R.L. de C.V., convienen en fusionarse, subsistiendo Inmobiliaria y Servicios Icecream, 
S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante y desapareciendo Helados Holanda, S. de R.L. de C.V., 
y Acco Aceites, S. de R.L. de C.V., como sociedades fusionadas. 

2. Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V., Helados Holanda, S. de R.L. de C.V., y Acco 
Aceites, S. de R.L. de C.V., convienen en que la fusión se lleve a cabo con base en las cifras que reflejan sus 
respectivos registros contables, expresados en sus respectivos balances generales al 31 de octubre de 2008. 

3. Las partes convienen que al consumarse la fusión, Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V., 
se convertirá en propietaria, a título universal, del patrimonio de Helados Holanda, S. de R.L. de C.V., y de 
Acco Aceites, S. de R.L. de C.V., comprendiendo todo el activo y el pasivo de dichas sociedades fusionadas, 
sin reserva ni limitación alguna, de conformidad con los registros contables de dichas sociedades. 

 En consecuencia, Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante, se 
subrogará en todos los derechos, obligaciones, acciones y garantías que puedan corresponder a Helados 
Holanda, S. de R.L. de C.V., y a Acco Aceites, S. de R.L. de C.V., por virtud de acuerdos, contratos, 
convenios, licencia, permisos, concesiones, registros y, en general, por cualesquiera actos y operaciones 
realizados por las fusionadas o de los cuales las fusionadas sean parte, con todo cuando de hecho y por 
derecho les corresponda. 

Adicionalmente y como consecuencia de lo anterior, todos los derechos y obligaciones fiscales de las 
sociedades fusionadas que deriven de la presente fusión se transmitirán a la sociedad fusionante de conformidad 
con las disposiciones fiscales aplicables. 

4. Las partes acuerdan que la fusión surtirá efectos a partir del día 31 de diciembre de 2008. 
5. Con motivo de la fusión se sumarán los capitales sociales de las sociedades fusionadas y el de la 

fusionante. Por tanto, el capital social de Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V., como sociedad 
fusionante que subsiste, se establecerá en la cantidad de $1,788’708,167.00 M.N. (mil setecientos ochenta y 
ocho millones, setecientos ocho mil ciento sesenta y siete pesos, moneda nacional), distribuido de la siguiente 
manera: 

 
Socio 

Partes 
Sociales 

Capital Social 

  Fijo Variable 
Corporativo Unilever de México, S. de R.L. de C.V. 1 $49,999.00 $1’156,607,171.00 
Mexinvest, B.V. 1 $1.00 $56.00 
Bienes Rentables Morelos, S. de R.L. de C.V. 1 --- $632’050,939.00 
Unilever de México, S. de R.L. de C.V. 1 --- $1.00 
TOTAL 4 $50,000.00 $1,788’658,167.00 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2008. 
Inmobiliaria y Servicios Icecream, S. de R.L. de C.V. 

Helados Holanda, S. de R.L. de C.V. 
Acco Aceites, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal y Contralor General Corporativo 
Miguel Angel Márquez Jiménez 

Rúbrica. 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS ICECREAM , S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 

 2008 
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Activo  
Activo circulante  
Efectivo e inversiones temporales 2,390,226 
Otras cuentas por cobrar  3,674,845 
Partes Relacionadas por Cobrar  507,762,845 
Pagos anticipados 501,441 
Impuestos por recuperar 0 
Suma el activo circulante 514,329,357 
Inmuebles, maquinaria y equipo 709,183,307 
Impuesto Sobre la Renta diferido 166,690,582 
Suma el activo total 1,390,203,246 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo  
Proveedores 40,830,951 
Otras cuentas por pagar  33,772,075 
Partes Relacionadas por Pagar 19,490,902 
Impuestos por Pagar 91,659,397 
Suma el pasivo a corto plazo 185,753,324 
Pasivo a largo plazo 397,329,053 
Suma el pasivo total 583,082,377 
Capital Contable  
Capital social 1,324,643,873 
Resultados acumulados  
De ejercicios anteriores (231,488,610) 
Del ejercicio (14,747,523) 
 1,078,407,741 
Efecto Acumulado de Impuesto Sobre la Renta Diferido (31,623,613) 
Exceso en la actualización del capital contable (239,663,259) 
Suma el capital contable 807,120,869 
Suma el pasivo y el capital contable 1,390,203,246 

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

 
HELADOS HOLANDA, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 

 2008
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales  -
Otras cuentas por cobrar  8,052,448
Partes Relacionadas por Cobrar  461,696,458
Pagos anticipados 596,076
Impuestos por recuperar 1,135,253
Suma el activo circulante 471,480,235
Inmuebles, maquinaria y equipo 330,334,781
Impuesto Sobre la Renta diferido 2,104,238
Suma el activo total 803,919,254
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 18,179,863
Otras cuentas por pagar  10,675,215
Partes Relacionadas por Pagar 40,054,258
Impuestos por Pagar 38,921,738
Suma el pasivo a corto plazo 107,831,074
Pasivo a largo plazo  -
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Suma el pasivo total 107,831,074
Capital Contable 
Capital social 1,377,988,131
Reserva legal 5,121,066
Prima en Suscripción de Acciones 19,839,545
Resultados acumulados 
De ejercicios anteriores -307,756,321
Del ejercicio 4,371,352
 1,099,563,773
Efecto Acumulado de Impuesto Sobre la Renta Diferido 26,381,535
Exceso en la actualización del capital contable -429,857,128
Suma el capital contable 696,088,180
Suma el pasivo y el capital contable 803,919,254

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

 
ACCO ACEITES, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 

 2008 
Activo  
Activo Circulante  
Unilever de México, S. de R.L. de C.V. 263,862,159 
Impuestos por recuperar 3 
Suma el activo circulante 263,862,162 
Maquinaria y equipo 15,058,335 
Suma el activo total 278,920,497 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo  
IVA no pagado 10,963,546 
Partes relacionadas 11,585,900 
Impuestos por pagar 12 
Suma el pasivo a corto plazo 22,549,458 
Impuesto Sobre la Renta diferido 5,138,601 
Suma el pasivo total 27,688,059 
Capital contable  
Capital social 72,174,463 
Reserva legal 1,293,082 
De ejercicios anteriores 107,576,782 
De ejercicio según Edo. de resultados 4,757,789 
 113,627,653 
Efecto acumulado Impto. Sobre la Renta diferido  (432,916) 
Exceso en la actualización del capital contable 65,863,238 
Suma el capital contable 251,232,438 
Total pasivo y capital contable 278,920,497 

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 281787) 
ALIPE, S. DE R.L. DE C.V. 

PRODUCTOS DE MAIZ, S. DE R.L. DE C.V. 
UNILEVER BESTFOODS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS IBERIA, S. DE R.L. DE C.V. 
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AVISO DE FUSION 

Se informa que mediante asamblea de socios de fecha 12 de diciembre de 2008, se acordó la fusión 
de las personas morales Alipe, S. de R.L. de C.V., Productos de Maíz, S. de R.L. de C.V. y Unilever 
Bestfoods México, S. de R.L. de C.V., como sociedades fusionadas y Comercializadora de Productos Iberia, 
S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante subsistente. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las personas morales antes mencionadas: 

1. Comercializadora de Productos Iberia, S. de R.L. de C.V., Alipe, S. de R.L. de C.V., Productos de Maíz, 
S. de R.L. de C.V. y Unilever Bestfoods México, S. de R.L. de C.V., convienen en fusionarse, subsistiendo 
Comercializadora de Productos Iberia, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante y desapareciendo Alipe, 
S. de R.L. de C.V., Productos de Maíz, S. de R.L. de C.V. y Unilever Bestfoods México, S. de R.L. de C.V., 
como sociedades fusionadas. 

2. Comercializadora de Productos Iberia, S. de R.L. de C.V., Alipe, S. de R.L. de C.V., Productos de Maíz, 
S. de R.L. de C.V. y Unilever Bestfoods México, S. de R.L. de C.V., convienen en que la fusión se llevé a cabo 
con base en las cifras que reflejan sus respectivos registros contables, expresados en sus respectivos 
Balances Generales al 31 de octubre de 2008. 

3. Las personas morales mencionadas convienen que al consumarse la fusión, Comercializadora de 
Productos Iberia, S. de R.L. de C.V., se convertirá en propietaria, a título universal, del patrimonio de Alipe, 
S. de R.L. de C.V., Productos de Maíz, S. de R.L. de C.V. y Unilever Bestfoods México, S. de R.L. de C.V., 
comprendiendo todo el activo y el pasivo de dichas sociedades fusionadas, sin reserva ni limitación alguna, de 
conformidad con los registros contables de dichas sociedades. 

En consecuencia, Comercializadora de Productos Iberia, S. de R.L. de C.V. como sociedad fusionante, se 
subrogará en todos los derechos, obligaciones, acciones y garantías que puedan corresponder a Alipe, S. de 
R.L. de C.V., Productos de Maíz, S. de R.L. de C.V. y Unilever Bestfoods México, S. de R.L. de C.V., 
por virtud de acuerdos, contratos, convenios, licencia, permisos, concesiones, registros y, en general, por 
cualesquiera actos y operaciones realizados por las fusionadas o de los cuales las fusionadas sean parte, 
con todo cuando de hecho y por derecho les corresponda. 

Adicionalmente y como consecuencia de lo anterior, todos los derechos y obligaciones fiscales de las 
sociedades fusionadas que deriven de la presente fusión se transmitirán a la sociedad fusionante de conformidad 
con las disposiciones fiscales aplicables. 

4. Las partes acuerdan que la fusión surtirá efectos a partir del día 31 de diciembre de 2008. 
5. Con motivo de la fusión se sumarán los capitales sociales de las sociedades fusionadas y el de la 

fusionante. Por lo tanto, el capital social de Comercializadora de Productos Iberia, S. de R.L. de C.V. como 
sociedad fusionante que subsiste, se establecerá en la cantidad de $169’867,572.00 M.N. (ciento sesenta y 
nueve millones ochocientos sesenta y siete mil quinientos setenta y dos pesos moneda nacional) distribuido 
de la siguiente manera: 

 
Socio 

Partes 
Sociales 

Capital Social 

  Fijo Variable 
Corporativo Unilever de México, S. de R.L. de C.V. 1 $25,249.00 $164’240,475.00 
Unilever de México, S. de R.L. de C.V. 1 $1.00 $10.00 
Unilever Business México, S. de R.L. de C.V. 1  $5’601,836.00 
Nommexar, B.V. 1 - $1.00 
TOTAL 4 $25,250.00 $169’842,322.00 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2008. 
Comercializadora de Productos Iberia, S. de R.L. de C.V. 

Alipe, S. de R.L. de C.V. 
Productos de Maíz, S. de R.L. de C.V. 

Unilever Bestfoods México, S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal y Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS IBERIA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 
 2008 
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Activo  
Activo Circulante  
Unilever de México, S. de R.L. de C.V. 161,773,350 
Impuestos por recuperar 1,958,340 
Suma el activo circulante 163,731,690 
Suma el activo total 163,731,690 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo  
Otros pasivos por pagar y gastos acumulados 3,779,750 
Impuestos por pagar 4,545,733 
Partes relacionadas 1,618,166 
Suma el pasivo a corto plazo 9,943,649 
Suma el pasivo total 9,943,649 
Capital contable  
Capital social 164,162,240 
Resultados acumulados  
De ejercicios anteriores (25,801,422) 
De ejercicio según Edo. de resultados 6,165,861 
 (19,635,561) 
Exceso en la actualización del capital contable 9,261,362 
Suma el capital contable 153,788,041 
Total pasivo y capital contable 163,731,690 

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

 
ALIPE, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 

 2008 
Activo  
Activo Circulante  
Partes relacionadas 45,375,692 
Otras cuentas por cobrar 1,219,419 
Suma el activo circulante 46,595,111 
Suma el activo total 46,595,111 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo  
Partes relacionadas 838,243 
Cuentas por pagar y otros gastos acumulados 931,430 
Suma el pasivo a corto plazo 1,769,673 
Suma el pasivo total 1,769,673 
Capital contable  
Capital social 47,944,437 
Reserva Legal 167,313 
Resultados acumulados  
De ejercicios anteriores 27,917,113 
De ejercicio según Edo. de resultados 3,671,048 
 31,588,161 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (1,089,473) 
Exceso en la actualización del capital contable (33,785,000) 
Suma el capital contable 44,825,438 
Total pasivo y capital contable 46,595,111 

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

PRODUCTOS DE MAIZ, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 
 2008
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Activo 
CIRCULANTE 
Efectivo y valores de inmediata realización 0
Cuentas por Cobrar 
Unilever de México, S. de R.L. de C.V. (parte relacionada Nota 3) 2,745,466
Impuesto por recuperar 0
Deudores diversos 0
Suma el activo circulante total 2,745,466
Pasivo 
A CORTO PLAZO 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 59,122
Impuesto por pagar 508,792
Partes Relacionadas (Nota 3) 0
Otras cuentas por pagar 1
Suma el pasivo total 567,915
CAPITAL CONTABLE (Nota 4) 
Capital social 103,500
Resultados acumulados 
Reserva legal 20,700
De ejercicio anteriores 2,383,570
Del ejercicio (330,219)
Total Utilidades Retenidas 2,074,051
Total capital contable 2,177,551
Total pasivo y capital contable 2,745,466

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
Rúbrica. 

 
UNILEVER BESTFOODS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
cifras en pesos constantes al 31 de octubre de 2008 

 2008
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores -
Partes relacionadas (cxc)  59,075,476 
Suma el activo circulante  59,075,476 
Suma el activo total  59,075,476 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar y otros gastos acumulados 1,905,416
Impuestos por pagar  1,140,890 
Partes relacionadas   811,029 
Impuesto Sobre la Renta-ISR    -
Suma el pasivo a corto plazo  3,857,335 
Pasivo a largo plazo 
Compromisos y contingencias    -
Suma el pasivo a largo plazo    -
Suma el pasivo total  3,857,335 
Capital contable 
Capital social 64,732 
Reserva Legal 12,946 
Resultados acumulados 
De ejercicios anteriores  49,138,370 
Del ejercicio  6,002,338 
  55,139,708 
Exceso o Insufl. en Act. de Capital -245
Suma el capital contable  55,217,141 
Suma el pasivo y el capital contable  59,074,476 

Declaro bajo protesta de decir verdad 
Contralor General Corporativo 

Miguel Angel Márquez Jiménez 
 Rúbrica. (R.- 281789) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Concilio Internacional de Restauración 
Familiar en México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JORGE FRANCISCO RUVALCABA ARANA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA CONCILIO 

INTERNACIONAL DE RESTAURACION FAMILIAR EN MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CONCILIO INTERNACIONAL DE RESTAURACION FAMILIAR EN MEXICO, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle San Pablo número 700, colonia Chapalita, Guadalajara, Jalisco, código  
postal 45040. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle San Pablo número 700, colonia Chapalita, Guadalajara, Jalisco, código postal 45040. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jorge Francisco Ruvalcaba Arana. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Francisco Ruvalcaba Arana, Ana Rosa Danieli Ponce y Jorge Alberto 
Ruvalcaba Danieli. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Francisco 
Ruvalcaba Arana, Presidente; Ana Rosa Danieli Ponce, Secretaria; y Jorge Alberto Ruvalcaba  
Danieli, Tesorero. 

IX.- Relación de Ministros de Culto: Jorge Francisco Ruvalcaba Arana, Ana Rosa Danieli Ponce, Jorge 
Alberto Ruvalcaba Danieli, Luis Enrique Ochoa García y José Alberto Solano Soto. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2008.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Salvador 
Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., 
denominada agrupación Iglesia Bautista Cristiana Peniel de Acatlipa, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. MARTIN CHAVARRIA TINOCO Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA 
DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA CRISTIANA PENIEL DE ACATLIPA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación IGLESIA BAUTISTA CRISTIANA PENIEL DE ACATLIPA, para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., solicitud presentada en 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 
que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Privada Prolongación Nicolás Bravo número 7, Poblado de Acatlipa, Temixco, 
Morelos, C.P. 62590. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio de la futura 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Privada Prolongación Nicolás Bravo número 
7, Poblado de Acatlipa, Temixco, Morelos, C.P. 62590. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R. y de la Convención 
Regional Bautista que le corresponda”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Chavarria Tinoco. 

VI.- Relación de asociados: Jesús Chavarria Tinoco, Isaías Rodríguez Moreno, David Hernández Tamariz, 
Ma. Cristina Ríos Ayala, Susana López Barraza y Martín Chavarria Tinoco. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” 
integrada por: Isaías Rodríguez Moreno, Presidente; Martín Chavarria Tinoco, Tesorero; y Miriam lrai 
Hernández Tamariz, Secretaria. 

IX.- Ministro de Culto: Jesús Chavarria Tinoco. 

X.- Credo Religioso: Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2008.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Salvador 
Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna de la Diócesis de Zacatecas, A.R., denominada 
Parroquia del Sagrado Corazón de Jesús, Calera, Zac., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL PBRO. VICTOR HUGO GUTIERREZ GARCIA DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA DIOCESIS DE ZACATECAS, A.R., 

BAJO LA DENOMINACION DE PARROQUIA DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS, CALERA, ZAC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS, CALERA, ZAC., para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de la Diócesis de Zacatecas, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Iturbide número 508 Ote., Calera de Víctor Rosales, Zacatecas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles como propiedad de la nación para cumplir con su 

objeto, ubicados en: Calle Iturbide número 508 Ote., Calera de Víctor Rosales; Domicilio conocido Estación 

Víctor Rosales; y Domicilio conocido El Porvenir, Calera de Víctor Rosales, todos en el Estado de Zacatecas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “El anuncio o predicación del Evangelio de Cristo, tal como lo ha creído y profeso la  

Iglesia Católica”. 

IV.- Representante: Víctor Hugo Gutiérrez García. 

V.- Relación de Asociados: Fernando Mario Chávez Ruvalcaba, Filiberto Romo Medina, Salvador Sánchez 

Escobedo y Víctor Hugo Gutiérrez García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de Culto: Víctor Hugo Gutiérrez García. 

IX.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Salvador 

Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación Centro Cristiano Tierra Fértil Palabra de Fe y Gracia, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. PABLO HERNANDEZ YAÑEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO CRISTIANO TIERRA FERTIL 
PALABRA DE FE Y GRACIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación CENTRO CRISTIANO TIERRA FERTIL PALABRA DE FE Y GRACIA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Mariano Escobedo número 643-Altos, Colonia Ojo de Agua, Aguascalientes, 
Aguascalientes, C.P. 20260. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble en arrendamiento en uso de la futura asociación religiosa 
para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Mariano Escobedo número 643-Altos, Colonia Ojo de Agua, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20260. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Propagar el Evangelio del Señor Jesucristo por medio del plan misionero, según el Evangelio de San 
Mateo, en su capítulo 28 (veintiocho), versos 19 (diecinueve) y 20 (veinte), dentro y fuera del Templo de la 
asociación”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Pablo Hernández Yáñez y Marcos Vanya Hernández Esparza. 

VI.- Relación de asociados: Pablo Hernández Yáñez, Marcos Vanya Hernández Esparza, Aarón 
Hernández Esparza, Emilia Esparza Alvarado, lvon Georgina Calvillo Tronco, Yesika Esmeralda Hernández 
Esparza, María del Refugio Ibarra Velázquez, Pablo Sergio Hernández Esparza y Araceli Chávez Mota. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo Directivo” 
integrada por: Pablo Hernández Yáñez, Director; Marcos Vanya Hernández Esparza, Subdirector; Yesika 
Esmeralda Hernández Esparza, Secretaria; e lvon Georgina Calvillo Tronco, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Pablo Hernández Yáñez, Marcos Vanya Hernández Esparza y Aarón  
Hernández Esparza. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas  
físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2008.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Salvador 
Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 
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VIGESIMA Quinta Relación de Apoyos Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de Apoyo Social para  
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

VIGESIMA QUINTA RELACION DE APOYOS PROGRAMADOS DEL FIDEICOMISO 2106. FONDO DE APOYO 
SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8o. DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL 
FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EXTRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

SE PUBLICAN LOS NOMBRES DE LOS 2,334 BENEFICIARIOS DEL APOYO SOCIAL, MISMOS QUE RECIBIRAN LA 
CANTIDAD DE $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO. RELACION QUE FUE APROBADA 
MEDIANTE ACUERDO DEL COMITE TECNICO 008/2008 CON FECHA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2008. 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

1 AGS 391 LOMELI SAUCEDO JOSE 16/07/1925 
2 AGS 506 REYES MONREAL MARTIN 22/03/1928 
3 AGS 369 ORTIZ GARCIA JOSE ISABEL 19/04/1928 
4 AGS 459 ESPARZA FLORES VICTORIA 24/04/1930 
5 AGS 352 ZERMEÑO MAGDALENO JESUS 24/08/1930 
6 AGS 408 REYES VELASCO REGINO 07/09/1934 
7 AGS 317 RODRIGUEZ MORAN JOSE REFUGIO 04/07/1935 
8 BC 712 MIRANDA ZARATE FRANCISCA 22/11/1922 
9 BC 592 GARCIA ZARAGOZA FLORENCIA 28/03/1923 

10 BC 612 RIVERA ANDREU HERMINIA 15/08/1923 
11 BC 641 AVILA MIRAMONTES JOSE ISABEL 08/07/1924 
12 BC 655 CONTRERAS VILLAFAÑIA FRANCISCA 15/09/1926 
13 BC 128 NEGRETE CASTELLANOS RAUL 15/11/1928 
14 BC 267 REYES CERVANTES ANTONIO 13/06/1932 
15 BC 689 IBARRA FRANCO JOSE 05/11/1933 
16 BC 717 GOMEZ LOPEZ JOSE FLORENCIO 23/02/1936 
17 BC 726 OROZCO GONZALEZ JOSE TRINIDAD 21/09/1936 
18 CHIH 203 AVITIA QUINTANA ELVIRA  31/03/1905 
19 CHIH 11 MENDOZA ORTEGA ANGEL MANUEL 21/03/1918 
20 CHIH 498 CHAVARRIA TORRES LORENZA 15/11/1921 
21 CHIH 190 CASTILLO GALLEGOS DOLORES 05/02/1923 
22 CHIH 194 CASTILLO CHAVIRA LUCILA 06/05/1923 
23 CHIH 256 ORTIZ NAVARRETE HONORINA  05/12/1923 
24 CHIH 25 ARAGON ESTRADA ENEDINA  14/05/1927 
25 CHIH 177 ALUMINA MENDOZA ELSA 14/08/1928 
26 CHIH 178 ANAYA ARREOLA MARIA DEL CARMEN 30/05/1929 
27 COAH 3061 PINEDA VILLANUEVA ALEJANDRO 20/04/1905 
28 COAH 2818 RAMIREZ PUENTES MARGARITA 21/04/1905 
29 COAH 3063 ALVAREZ MARRUFO MANUEL 21/04/1905 
30 COAH 1710 CORONADO TREJO ANDREA 21/04/1905 
31 COAH 2046 MARTINEZ TERRONES ESPERANZA 21/04/1905 
32 COAH 395 MUÑIZ LEOS FRANCISCO 02/04/1922 
33 COAH 2585 ACOSTA MUÑOZ MARIA 08/04/1922 
34 COAH 2270 RODRIGUEZ BALDERAS, AGUSTINA 12/06/1922 
35 COAH 1764 MOCTEZUMA VAZQUEZ MANUEL 20/06/1922 
36 COAH 41 ALEJANDRO MORENO ALFREDO 11/10/1922 
37 COAH 2390 URIBE JARAMILLO, JOSE SANTOS 11/12/1922 
38 COAH 2337 DUQUE SALAS, JOSE NICOLAS 02/01/1923 
39 COAH 398 DIAZ AGUILAR, ALICIA 19/03/1923 
40 COAH 2785 VASQUEZ CONTRERAS RITO ANTONIO 15/10/1923 
41 COAH 246 HERRERA CALDERON APOLINAR 28/12/1924 
42 COAH 2776 RODRIGUEZ FLORES HERLINDA  11/03/1925 
43 COAH 2110 ANGUIANO SANCHEZ ASCENCION 22/05/1925 
44 COAH 61 ESQUIVEL SALAS NIEVES 05/08/1925 
45 COAH 2113 ADAME OVIEDO, REFUGIO 22/09/1925 
46 COAH 236 MARTINEZ CERDA FRANCISCO 25/10/1925 
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 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

47 COAH 2764 GUZMAN ALVAREZ JOSE 19/03/1926 
48 COAH 368 RAMIREZ ALVAREZ, ALTAGRACIA 25/04/1926 
49 COAH 2559 TAPIA PEREZ, MA GUADALUPE 12/08/1926 
50 COAH 2162 ZUÑIGA RAMIREZ, LEONARDO 06/11/1926 
51 COAH 448 COMPEAN ALONSO DOMINGO 27/05/1927 
52 COAH 2163 GARCIA MONTAÑEZ, MELITON 23/03/1928 
53 COAH 1827 MACIAS RIVERA, HILARIO 15/04/1928 
54 COAH 1808 ARELLANO VAQUERA, VALENTIN 21/05/1928 
55 COAH 2324 SORIA SOTO, MARIA DEL SOCORRO 11/07/1928 
56 COAH 2451 RODRIGUEZ PIZAÑA, VICENTE 28/08/1928 
57 COAH 2143 MUÑOZ SALAZAR, JUAN 30/08/1928 
58 COAH 1737 RIOS CONTRERAS, JOSE NATIVIDAD 08/09/1928 
59 COAH 382 HERRERA SOLIS ANA 01/01/1929 
60 COAH 1014 SOTO RANGEL MIGUEL 25/03/1929 
61 COAH 2297 SOLIS GAMEZ, FLORENCIA 23/06/1929 
62 COAH 2989 TORRES CASTRO MANUEL 25/07/1929 
63 COAH 467 ANDRADE RODRIGUEZ SANTIAGO 30/07/1930 
64 COAH 1806 LANDEROS CUEVAS, FELICITAS 18/11/1930 
65 COAH 2158 ORTIZ TORRES NICOLAS 20/03/1931 
66 COAH 2689 CALVILLO ESCAREÑO HUMBERTO 25/03/1931 
67 COAH 1920 RODRIGUEZ MUÑOZ MA. DE JESUS 08/07/1931 
68 COAH 2815 GONZALEZ SUAREZ AURELIO 25/09/1931 
69 COAH 2130 GONZALEZ MATA ROBERTO ALEJANDRO 15/05/1933 
70 COAH 2649 CEDILLO VALADEZ MANUEL DE JESUS 07/10/1933 
71 COAH 2814 GUERRERO DE LOS RIOS RAQUEL 23/11/1933 
72 COAH 1812 RODRIGUEZ ZAMARRON, CARMEN 01/01/1934 
73 COAH 2421 MARTINEZ ZARAGOZA RODOLFO VALENTINO 01/01/1934 
74 COAH 2604 TONCHE SANDOVAL ELVA 01/01/1934 
75 COAH 2471 LOPEZ ADAME, ANTONIA 16/02/1934 
76 COAH 2278 BERNAL ESPARZA JOSE ASCENCION 24/05/1934 
77 COAH 1689 URIBE PALOMO PATROCINIA 01/01/1935 
78 COAH 2941 REYNA VIELMA CLARA 07/01/1935 
79 COAH 2513 TOBIAS HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 09/05/1935 
80 COAH 1741 FLORES ALARDIN HECTOR 09/08/1936 
81 COAH 1723 SOTO SALAS ASENCION 15/08/1936 
82 COAH 2425 DE LA ROSA MORALES JOSE MARIA 11/12/1936 
83 COAH 1809 ORTIZ LOPEZ ANTONIA 13/06/1937 
84 COAH 1832 OROZCO HERNANDEZ JOSE NATIVIDAD 20/08/1937 
85 COAH 3136 MUÑOZ SAUCEDO MARGARITO 30/10/1937 
86 COAH 1945 ALVARADO PERALES ALFONSO 30/10/1937 
87 COL 95 MENDOZA LOPEZ J. TRINIDAD 29/06/1923 
88 COL 34 CEBALLOS AMEZCUA ROBERTO 03/06/1932 
89 COL 7 DE LA MORA RODRIGUEZ LAUREANO 04/07/1934 
90 DF 587 JUAREZ CONTRERAS FRANCISCO JAVIER  01/01/1895 
91 DF 628 GARCIA RAMIREZ PEDRO ELIAS  01/01/1906 
92 DF 265 ALVARO ARTEAGA JOSEFINA 01/01/1912 
93 DF 81 MENDEZ LOPEZ JOSE 21/03/1917 
94 DF 162 RAMIREZ BOLAÑOS MARIA DOLORES 05/08/1920 
95 DF 631 GOVEA GONZALEZ ESTHER 02/06/1922 
96 DF 632 GUZMAN ESCUDERO GUSTAVO ADOLFO 09/11/1922 
97 DF 107 SANCHEZ MARTINEZ JOSE 08/03/1923 
98 DF 654 SANTIAGO MAÑON ELISEO JUAN 14/06/1923 
99 DF 104 ROMO OSORNO CELIA 02/08/1924 

100 DF 20 TINOCO PLATA HERLINDA JOVITA  07/11/1924 
101 DF 618 RAMIREZ HERNANDEZ JOSE LUIS 26/04/1928 
102 DF 161 VELASQUEZ TELLES LEODEGARIO 13/10/1928 
103 DF 154 VEGA FLORES FRANCISCO 04/10/1929 
104 DF 604 VERGARA DOMINGUEZ MARIA GUADALUPE 12/12/1932 
105 DGO 1874 SOLIS DE LOS SANTOS MAGDALENA 01/01/1900 
106 DGO 1364 ARROYO RIVERA VICTOR MANUEL 01/01/1901 
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107 DGO 5587 ANDRADE VALDEZ ARNULFO 01/01/1901 
108 DGO 3858 RAMIREZ DE LOS SANTOS SAN JUANA 01/01/1904 
109 DGO 3863 GARCIA MORAN DULCE CARIDAD 01/01/1904 
110 DGO 1947 GUTIERREZ REYES FELIPE PRIMERO 01/01/1905 
111 DGO 4048 RIVERA RAMOS DOMINGA 25/03/1905 
112 DGO 1585 SALAZAR GARCIA ESTHER 14/04/1905 
113 DGO 4011 SOTO BARRAZA RODRIGO 16/04/1905 
114 DGO 4534 MARENTES LAMADRID IRENE 17/04/1905 
115 DGO 1434 ORTEGA GARCIA EDUARDA 19/04/1905 
116 DGO 1826 SOTO MORALES MA DE JESUS 21/04/1905 
117 DGO 3168 YAÑEZ RAYMUNDO JOSE 21/04/1905 
118 DGO 3245 SOTO REGALADO JESUS 21/04/1905 
119 DGO 4938 CARRILLO BLANCO MA. CANDELARIA 23/04/1905 
120 DGO 3488 MOLINA MUÑOZ MARIA INES 23/04/1905 
121 DGO 3596 GARCIA RUIZ CONSUELO  24/04/1905 
122 DGO 3856 SANCHEZ ARREOLA RAMONA 24/04/1905 
123 DGO 4511 MENDEZ JIMENEZ MARIA 24/04/1905 
124 DGO 5803 FLORES HERNANDEZ AGRIPINA 24/04/1905 
125 DGO 3514 LOPEZ CEPEDA FRANCISCA 25/04/1905 
126 DGO 4593 GARCIA SERRANO LIDIA 25/04/1905 
127 DGO 4787 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MA. DE LOS ANGELES 25/04/1905 
128 DGO 4975 REYES SANCHEZ MARGARITA 25/04/1905 
129 DGO 5128 ROJAS RENTERIA MARGARITA 25/04/1905 
130 DGO 4064 NAJERA TORRES PETRA 26/04/1905 
131 DGO 5510 CASTAÑEDA HERNANDEZ EVA 27/04/1905 
132 DGO 4842 GARCIA LAZALDE MA DEL CARMEN 28/04/1905 
133 DGO 3436 RAMIREZ VALENZUELA MARIA FELIPA 01/01/1906 
134 DGO 3098 GARCIA GARCIA LEOCADIA 01/01/1909 
135 DGO 786 RUEDA VALLES DIEGO 05/12/1909 
136 DGO 249 VILLA RENTERIA VICTORIA 01/01/1910 
137 DGO 2625 AMAYA VERA PERFECTA 01/01/1910 
138 DGO 2600 RODRIGUEZ DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO 13/06/1910 
139 DGO 3028 CABALLERO BAÑUELOS CARMEN 23/12/1910 
140 DGO 2580 MARRUFO QUINONES JESUS 01/01/1911 
141 DGO 551 REYES LOPEZ M ANGELINA 14/07/1911 
142 DGO 2563 ESQUIVEL RODRIGUEZ ELODIA 01/01/1912 
143 DGO 4965 CONTRERAS HERNANDEZ FRANCISCO 01/01/1912 
144 DGO 3154 MARTINEZ ALVARADO MARIA DOLORES 19/03/1912 
145 DGO 2013 MARTINEZ GALLEGOS MIGUEL 01/01/1913 
146 DGO 6046 MAXIMO RENTERIA HERNANDEZ 01/01/1913 
147 DGO 4529 ALDABA PANUCO ISMAEL 01/01/1914 
148 DGO 4295 RAMIREZ MARTINEZ CECILIA 06/12/1914 
149 DGO 1683 RIVERA VALENZUELA JOSE RAMON 01/01/1915 
150 DGO 4844 AVILA BAÑUELOS ALEJANDRO 01/01/1915 
151 DGO 1270 MARTINEZ MORENO NORBERTO 01/01/1916 
152 DGO 4705 GALAVIZ MORENO SUSANA 01/01/1916 
153 DGO 5841 LUNA GERNANDEZ MACRINA 01/01/1916 
154 DGO 3554 RODELA CHAVEZ EVANGELINA 01/01/1917 
155 DGO 4986 CORDOVA PEREZ DAMIAN 01/01/1917 
156 DGO 4817 MEDINA HERRERA MARIA ISABEL 19/03/1917 
157 DGO 2306 DE LA ROSA AGUILERA MODESTA 01/01/1918 
158 DGO 3693 CORRAL BAYONA FIDENCIO 01/01/1918 
159 DGO 6166 HERNANDEZ CASAS RAUL 01/01/1919 
160 DGO 3313 SANCHEZ SANCHEZ MARIA DEL REFUGIO 01/01/1920 
161 DGO 3598 GALLEGOS RAMIREZ IRMA 01/01/1920 
162 DGO 3320 GALLEGOS MACIAS MA. CONCEPCION 11/01/1920 
163 DGO 1680 HIDALGO GUERRERO JUAN 01/01/1921 
164 DGO 2103 PEREZ QUINTERO JUANA 01/01/1921 
165 DGO 2498 CASTILLO MARTINEZ MANUEL 01/01/1921 
166 DGO 2692 PUENTES NUÑEZ MARIA SANTOS 01/01/1921 
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167 DGO 3056 NUÑEZ SANDOVAL TERESA 01/01/1921 
168 DGO 3431 HERNANDEZ GARCIA PEDRO 01/01/1921 
169 DGO 3945 COVARRUBIAS ROMERO MARIA JULIA 01/01/1921 
170 DGO 3485 CASTILLO VAZQUEZ MARIA CARIDAD 17/01/1921 
171 DGO 2664 REGALADO DEL VAL VENTURA 14/07/1921 
172 DGO 4605 DAVILA RAMIREZ FRANCISCA 21/08/1921 
173 DGO 4181 RODRIGUEZ FERNANDEZ PEDRO 09/09/1921 
174 DGO 2511 CARRANZA CASTREJON MARIA REYES 01/01/1922 
175 DGO 4518 GOMEZ CHAVEZ IRENE 01/01/1922 
176 DGO 4962 MACIAS MENDOZA VICTORIA 01/01/1922 
177 DGO 3912 HERRERA ESPARZA MANUEL 16/02/1922 
178 DGO 4419 CARRANZA ESPARZA EUSTOLIA 19/03/1922 
179 DGO 5804 CHAIREZ SALAS BLANCA ESTELA 10/04/1922 
180 DGO 2831 MACHADO RODRIGUEZ DANIEL 22/07/1922 
181 DGO 3715 REYES GONZALEZ JOSE MIGUEL 03/09/1922 
182 DGO 4781 MORENO ESPINO SUSANA 06/10/1922 
183 DGO 6116 SILVA SILVA TIMOTEO 22/10/1922 
184 DGO 4268 CANO MARTINEZ MEDARDA 10/01/1923 
185 DGO 4768 YESCAS GONZALEZ LUIS ALBERTO 05/05/1923 
186 DGO 3356 RUBIO HIDROGO GABRIELA 05/08/1923 
187 DGO 5067 ROMERO VILLEGAS JUAN 08/12/1923 
188 DGO 776 BARBOZA ROMERO ALBERTO 01/01/1924 
189 DGO 1213 MARTINEZ GONZALEZ SAN JUANA 01/01/1924 
190 DGO 2716 VILLARREAL SAUCEDO JOSE LUIS 01/01/1924 
191 DGO 2956 SOTO SIMENTAL MARIA GUADALUPE 01/01/1924 
192 DGO 4703 ADAME SALCIDO MARIA 01/01/1924 
193 DGO 5465 SANTACRUZ ARAGON ROBERTO 01/01/1924 
194 DGO 3501 MARTINEZ PADILLA JOSE FELIX 28/02/1924 
195 DGO 3576 GALVAN SALAS TOMAS GUERRERO 07/03/1924 
196 DGO 3655 GARCIA MARTINEZ MARIA GUADALUPE 24/04/1924 
197 DGO 2285 GONZALEZ JOSE DE LA LUZ 04/06/1924 
198 DGO 5785 CAMARILLO GONZALEZ JOSE ISABEL 14/07/1924 
199 DGO 1828 RAMOS ARMENDARIZ HERLINDA 13/09/1924 
200 DGO 3559 PEREZ ALCALA CLEOTILDE 22/10/1924 
201 DGO 3465 HERNANDEZ ESPARZA JESUS 01/12/1924 
202 DGO 471 HERRERA RIVERA MANUEL 01/01/1925 
203 DGO 1981 HERNANDEZ MARIN ROSALINA 01/01/1925 
204 DGO 3272 VILLARREAL PERFECTA 01/01/1925 
205 DGO 3708 GARCIA TERRONES FRANCISCO 01/01/1925 
206 DGO 4099 MARTINEZ TERESA 01/01/1925 
207 DGO 4507 BARRAZA SALAZAR BRIGIDO 01/01/1925 
208 DGO 5227 CERVANTES RODRIGUEZ ESPERANZA 01/01/1925 
209 DGO 2370 BORJAS HERNANDEZ JESUS 25/01/1925 
210 DGO 4385 FAVELA QUIÑONES DAVID  02/06/1925 
211 DGO 4227 MORALES URRUTIA MANUEL 11/06/1925 
212 DGO 3812 MATA MURILLO ROSAURA 28/06/1925 
213 DGO 2531 REVILLA MIER PABLO 29/06/1925 
214 DGO 5015 VAZQUEZ HERNANDEZ ISABEL  02/07/1925 
215 DGO 4582 HERNANDEZ CHAVEZ FRANCISCO 04/10/1925 
216 DGO 2928 ZUÑIGA HUERTA JOSE GUADALUPE 12/12/1925 
217 DGO 1358 MEDRANO VALVERDE JOSE MARIA 01/01/1926 
218 DGO 2173 IGLESIAS RODRIGUEZ SOCORRO 01/01/1926 
219 DGO 2422 GARCIA MEDINA MARIA DE LA LUZ 01/01/1926 
220 DGO 3325 RODRIGUEZ ESQUIVEL ALICIA 01/01/1926 
221 DGO 3372 DE LA TORRE GUERRERO VICENTA 01/01/1926 
222 DGO 3654 RODRIGUEZ NEVAREZ JUANA 01/01/1926 
223 DGO 3711 VALENZUELA RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 01/01/1926 
224 DGO 4061 GARCIA RENTERIA EULALIA 01/01/1926 
225 DGO 4429 CARDENAS RAMIREZ FERMINA 01/01/1926 
226 DGO 4588 SAUCEDO DUEÑAS JUANA 01/01/1926 
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227 DGO 4922 BARRIENTOS LOPEZ VICENTA 01/01/1926 
228 DGO 3276 DUARTE GARCIA RODOLFO 04/03/1926 
229 DGO 2058 SALDAÑA GALVAN TOMAS 07/03/1926 
230 DGO 3211 MARTINEZ SAREÑANA ANTONIO 10/06/1926 
231 DGO 3296 HERRERA GOMEZ MIGUEL 29/09/1926 
232 DGO 3076 FRANCO SOTO CLEMENTE 23/11/1926 
233 DGO 3117 GOMEZ MONTAÑEZ JOSE DAMASSO 11/12/1926 
234 DGO 4964 MORALES MORA JOSE CONCEPCION 15/12/1926 
235 DGO 3799 GUERECA PONCE JUAN MANUEL 25/12/1926 
236 DGO 1158 OCHOA NAJERA MANUEL 01/01/1927 
237 DGO 2604 BARBOSA ARREDONDO JOSE 01/01/1927 
238 DGO 3413 FLORES RODRIGUEZ MARINA 01/01/1927 
239 DGO 4944 GARCIA ORTIZ ESPERANZA 01/01/1927 
240 DGO 1284 GONZALEZ FLORES AGUSTIN 07/04/1927 
241 DGO 3531 JIMENEZ RAMIREZ JUANA 11/10/1927 
242 DGO 3785 FORTUNATO URIBE MARRUFO 14/10/1927 
243 DGO 4715 HURTADO CASTRO LEONARDO 27/11/1927 
244 DGO 382 GARCIA FACIO PEDRO 01/01/1928 
245 DGO 1663 PACHECO BRETADO BEATRIZ 01/01/1928 
246 DGO 2360 NAJERA FLORES JESUS JOSE 01/01/1928 
247 DGO 3392 REQUEJO BURCIAGA MARTIN 01/01/1928 
248 DGO 4966 NAVARRO MACIAS MANUELA 01/01/1928 
249 DGO 5695 RUBIO MARTINEZ CONSUELO 01/01/1928 
250 DGO 5742 VELEZ SALAS MARIA DEL CARMEN 01/01/1928 
251 DGO 3550 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE JESUS 30/01/1928 
252 DGO 3022 AVIÑA PEREZ JOSE 08/04/1928 
253 DGO 5099 BARRAZA SOTO LEON 11/04/1928 
254 DGO 4602 HEREDIA NUÑEZ JORGE 27/04/1928 
255 DGO 5593 AMADOR ESQUIVEL BALDEMAR 08/05/1928 
256 DGO 2953 BAÑALES VERA LUIS  21/06/1928 
257 DGO 1592 CASTAÑEDA FELIX FELICIANO 09/07/1928 
258 DGO 3099 QUIÑONEZ ESTRADA JUAN CARLOS 30/07/1928 
259 DGO 4920 NUÑEZ LOPEZ TOMAS 22/09/1928 
260 DGO 4974 RIVERA ZAMORA JOSE SANTOS 02/11/1928 
261 DGO 2194 FLORES ACOSTA MARTHA JOSEFINA 01/01/1929 
262 DGO 4721 SOTO CARDOZA MARIA CARMEN 01/01/1929 
263 DGO 4896 VAQUERA PUENTES ROSA MA. 01/01/1929 
264 DGO 4784 SANTILLANO OROZCO PRIMITIVO 10/06/1929 
265 DGO 3847 VALDEZ REYES CRUZ 18/06/1929 
266 DGO 4867 AGUIRRE NAJERA FRUCTOSO 29/07/1929 
267 DGO 2804 MEDINA FRAUSTRO FRANCISCO 04/10/1929 
268 DGO 3282 REZA TELLEZ JOSE SANTOS 01/11/1929 
269 DGO 2300 DIAZ FUENTES JOSE TRINIDAD 12/11/1929 
270 DGO 3165 IBAÑEZ AMAYA JOSE MANUEL 03/12/1929 
271 DGO 2136 BUSTAMANTE NUÑEZ JUAN 27/12/1929 
272 DGO 3057 MARRUFO CHAVEZ MARIA ESPERANZA 01/01/1930 
273 DGO 3837 HERNANDEZ HUERTA SOCORRO 01/01/1930 
274 DGO 5979 RIOS RODRIGUEZ MARIA PETRA 01/01/1930 
275 DGO 2906 MORONES ALBA PEDRO 29/03/1930 
276 DGO 3221 GRACIANO GONZALEZ JOSE ANGEL 04/05/1930 
277 DGO 2996 VILLASEÑOR REYES PASCUAL  17/05/1930 
278 DGO 3305 HERNANDEZ GARCIA FELIX 18/05/1930 
279 DGO 1772 NAJERA COBOS BERNARDINO 20/05/1930 
280 DGO 2967 ZUÑIGA CORRALES ANTONIO 13/06/1930 
281 DGO 4614 GONZALEZ SALGADO MARCIAL 30/06/1930 
282 DGO 2581 PEÑA FRANCO RAMON 12/07/1930 
283 DGO 3802 GALVAN ESPINOZA MARIA MAGDALENA 14/07/1930 
284 DGO 4371 ALDAVA FAVELA MA. SANTOS 27/07/1930 
285 DGO 3300 ARANDA VALLEJO NIEVES 05/08/1930 
286 DGO 2848 QUIÑONES FLORES LOREZO 05/09/1930 
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287 DGO 4356 CHAVEZ SOTO TOMAS 22/11/1930 
288 DGO 2266 CASTAÑEDA MERCADO JUAN 24/11/1930 
289 DGO 5674 NUÑEZ SAUCEDO MARIA CONCEPCION 29/11/1930 
290 DGO 4820 CASILLAS ACOSTA JOSE ISABEL 08/12/1930 
291 DGO 5996 CASTAÑEDA ANDRADE TOMAS 15/12/1930 
292 DGO 2014 LOPEZ CASTAÑEDA JUAN 27/12/1930 
293 DGO 2312 CORREA FLORES JULIA 01/01/1931 
294 DGO 2471 LOZANO HUIZAR GUILLERMINA 01/01/1931 
295 DGO 2558 ALVARADO NAJERA GUADALUPE 01/01/1931 
296 DGO 3387 ARREOLA ORTIZ JOSEFA 01/01/1931 
297 DGO 2358 ESPINO LOZANO ANTONIO 17/01/1931 
298 DGO 3623 GUZMAN PEREZ MA. GUADALUPE 21/02/1931 
299 DGO 2770 ARREOLA VALLES CATARINO 30/03/1931 
300 DGO 6056 HERNANDEZ HERNANDEZ EPIFANIO 07/04/1931 
301 DGO 5133 MORENO OROZCO EZEQUIEL  10/05/1931 
302 DGO 3885 MELENDEZ CASTAÑEDA ANTONIO 13/06/1931 
303 DGO 3201 ALVARADO RAMIREZ JOSE REFUGIO 04/07/1931 
304 DGO 5421 FABELA VARELA VICTOR 14/07/1931 
305 DGO 3105 HIDALGO CASTAÑEDA JUAN 24/08/1931 
306 DGO 5324 CABRALES MIGUEL 19/09/1931 
307 DGO 365 MALDONADO MARTINEZ ISAAC 01/01/1932 
308 DGO 885 RUVALCABA SOLIS NORMA CELIA 01/01/1932 
309 DGO 2175 CHACON GARCIA FELIPA 01/01/1932 
310 DGO 3528 MACIAS GONZALEZ ADRIAN RICARDO 01/01/1932 
311 DGO 3163 RENTERIA HERNANDEZ CELESTINO 06/04/1932 
312 DGO 5081 HERNANDEZ CRUZ TRINIDAD 13/04/1932 
313 DGO 3766 PUENTE MORENO JOSE CRUZ 03/05/1932 
314 DGO 1722 MUÑOZ CARRILLO MIGUEL 08/05/1932 
315 DGO 3776 BOLIVAR AGUIRRE NEMESIO 09/05/1932 
316 DGO 3669 VILLA SEPULVEDA JESUS 23/06/1932 
317 DGO 5548 CISNEROS RUIZ PLUTARCO 28/06/1932 
318 DGO 1837 SANTILLAN RODRIGUEZ GUILLERMO 19/07/1932 
319 DGO 3743 BARRAZA MONTOYA VICENTE 19/07/1932 
320 DGO 5837 FLORES ESPINOZA MARIA RICARDA 15/08/1932 
321 DGO 4224 ORTIZ MERAZ JOSE RAMON 28/08/1932 
322 DGO 5997 RODRIGUEZ NAJERA FRANCISCO 21/09/1932 
323 DGO 3254 RUEDA MIJARES CARLOS 04/11/1932 
324 DGO 2129 BARRON RANGEL SANTA ANA 01/01/1933 
325 DGO 5064 RAMIREZ AYALA JUAN 10/05/1933 
326 DGO 3659 REYES MUÑIZ JULIO 18/05/1933 
327 DGO 2949 AGUIRRE BAYONA EFRAIN 06/06/1933 
328 DGO 1945 GUTIERREZ REYES FELIPE PRIMERO 18/06/1933 
329 DGO 6022 GARCIA VILLAREAL JESUS 01/07/1933 
330 DGO 3870 NUÑEZ CARDONA SANTIAGO 25/07/1933 
331 DGO 3432 ESTUPIÑAN RIOS ABEL 12/10/1933 
332 DGO 3865 TORRES PADILLA CECILIO 15/10/1933 
333 DGO 2533 PUERTA CASTORENA JESUS 16/11/1933 
334 DGO 2249 GARCIA GARCIA MIGUEL 01/01/1934 
335 DGO 3256 CONDE ARMENTA ALEJANDRA 01/01/1934 
336 DGO 3615 HERNANDEZ JIMENEZ ALICIA 01/01/1934 
337 DGO 2589 NIEVES NUÑEZ JOSE ROGELIO  14/04/1934 
338 DGO 3258 LUNA SAUCEDO PEDRO 28/06/1934 
339 DGO 3568 HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE DE LA LUZ 17/08/1934 
340 DGO 4538 ROBLEDO QUEZADA JOSE NICOLAS 10/09/1934 
341 DGO 2994 JUAREZ VENEGAS TERESO 15/10/1934 
342 DGO 5285 GURROLA SOTO RAFAEL 24/10/1934 
343 DGO 3857 CARDENAS BARRAZA JOSE DE LA LUZ 07/12/1934 
344 DGO 2844 NAVA REYES JOSE GUADALUPE 12/12/1934 
345 DGO 2253 CASTAÑEDA PARADA MARIA DE LOS ANGELES 01/01/1935 
346 DGO 4815 OROZCO CORDOBA TEOFILA 01/01/1935 
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347 DGO 5200 SALAZAR CONTRERAS LOURDES 01/01/1935 
348 DGO 3782 LERMA LERMA JOSE ANTONIO 17/01/1935 
349 DGO 3558 LARA GARCIA JOSE ONESIMO 16/02/1935 
350 DGO 4939 LEAÑOS ORTIZ JOSE 09/03/1935 
351 DGO 2714 VILLA NUÑEZ VICENTE 15/03/1935 
352 DGO 2320 CHACON PULE JOSE EUSTACIO 29/03/1935 
353 DGO 2191 FIGUEROA CORRALES TEODORO 09/11/1935 
354 DGO 5783 GARCIA RODRIGUEZ MARIA DE LA LUZ 01/01/1936 
355 DGO 4122 ASTORGA HERNANDEZ PETRA  01/01/1936 
356 DGO 4480 GUERRA MANRIQUEZ TEODORA 01/01/1936 
357 DGO 1959 DE LEON GARCIA JOSE 02/01/1936 
358 DGO 2823 HERNANDEZ ANDRADE GONZALO 10/01/1936 
359 DGO 4492 CARMONA CRUZ JOSE 19/03/1936 
360 DGO 2654 PEDROZA RENDON JESUS JOSE 07/04/1936 
361 DGO 4053 HERRERA ANAYA RAFAEL 17/05/1936 
362 DGO 4035 AYALA ARZOLA JOSSE PEDRO 19/05/1936 
363 DGO 2325 CARREON CUEVAS ROSARIO 30/05/1936 
364 DGO 1701 MALDONADO FLORES ADELAIDO 03/07/1936 
365 DGO 4976 LOPEZ VAZQUEZ LORENZO 27/12/1936 
366 DGO 4652 CASTRO ORONA MA. DE LOS ANGELES 01/01/1937 
367 DGO 1838 REYES GALINDO MARIA  01/01/1937 
368 DGO 2272 ESPINOSA CASTRO GREGORIA 01/01/1937 
369 DGO 3744 REYES CHAVARRIA SAN JUANA  01/01/1937 
370 DGO 3770 GAXIOLA RUTIAGA GENOVEVA 01/01/1937 
371 DGO 4166 HERNANDEZ RIVERA ESTELA 01/01/1937 
372 DGO 5153 MEZA SOTO SOFIA 01/01/1937 
373 DGO 2532 CARLOS CEDILLO JULIO 09/01/1937 
374 DGO 4499 CISNEROS MIJARES PALEMON 13/01/1937 
375 DGO 5294 ROBLEDO SALDAÑA DAVID 15/01/1937 
376 DGO 4572 SEGOVIA COSSIO JULIO 18/02/1937 
377 DGO 5288 ESQUIVEL CRUZ JOSE 25/02/1937 
378 DGO 3565 SANCHEZ MARTINEZ CELSO 30/04/1937 
379 DGO 2257 MORALES PEREZ FERNANDO 30/05/1937 
380 DGO 3472 OCHOA GUZMAN JOSE ISAIAS 11/06/1937 
381 DGO 4655 ROMERO TORRES JUAN GILBERTO 12/07/1937 
382 DGO 4735 GONZALEZ VELEZ JOSE 17/07/1937 
383 DGO 3997 CISNEROS HAROS TAURINO 11/08/1937 
384 DGO 3951 ALANIS LOPEZ JOSE REFUGIO 20/08/1937 
385 DGO 2657 PEDROZA RENDON JOSE CUPERTINO 18/09/1937 
386 DGO 3239 GUERRERO OLGUIN FRUMENCIO 27/10/1937 
387 DGO 3955 VILLANUEVA PACHECO LORENZO 30/10/1937 
388 DGO 4025 ROMERO LOPEZ SANTOS 01/11/1937 
389 GRO 1580 ARTIAGA MARTINEZ OTILIA 21/04/1905 
390 GRO 2341 CUEVAS RIOS ATANACIA 21/04/1905 
391 GRO 2406 SALGADO RABADAN TERESA 21/04/1905 
392 GRO 2108 ROMERO ALARCON ALICIA 22/04/1905 
393 GRO 2298 SANTOS TOLENTINO ADELGUNDA 22/04/1905 
394 GRO 1994 PACHECO VAZQUEZ JOSEFA 23/04/1905 
395 GRO 2066 RETANA PEÑA JOSEFA 23/04/1905 
396 GRO 2107 CATALAN GUEVARA IRENE 23/04/1905 
397 GRO 2274 RETIGUIN SANTANA ROSALBA 23/04/1905 
398 GRO 1552 DIAZ AMARINO MARTINA 29/08/1912 
399 GRO 499 LEONARDO NORBERTO JUANA 03/05/1915 
400 GRO 1262 NAVARRETE ALCARAZ ARNULFO 18/06/1920 
401 GRO 3125 FLORES TRUJILLO EVENCIA 19/11/1921 
402 GRO 1784 CASTRO SERRANO HELEODORO 22/06/1922 
403 GRO 151 CABRERA SALGADO EDUVIGES 14/10/1922 
404 GRO 970 GARCIA AVILA GUADALUPE 18/10/1922 
405 GRO 2366 GOMEZ TACUBA GABRIEL 01/01/1923 
406 GRO 1301 HERNANDEZ CASTREJON MARIA 29/01/1923 
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407 GRO 200 PINEDA FLORES ROBERTO 13/02/1923 
408 GRO 430 NAJERA QUIROZ BENITO 21/03/1923 
409 GRO 2753 MORALES MOSSO ESTELA 24/04/1923 
410 GRO 1250 JIMENEZ BOBADILLA JUAN 10/05/1923 
411 GRO 2914 SALGADO ANTUNEZ JOSE GUADALUPE 25/05/1923 
412 GRO 203 LOPEZ SALDAÑA CARMEN 17/08/1923 
413 GRO 1615 ORTIZ AVILEZ BERTHA  20/11/1923 
414 GRO 3057 AYALA BARRIGA SUSANO 03/12/1923 
415 GRO 1300 GUERRERO VAZQUEZ FELIPE 08/02/1924 
416 GRO 2722 CERON OLEA LEONARDO 11/02/1924 
417 GRO 2767 RUIZ ABARCA JOSE DE JESUS 22/04/1924 
418 GRO 2239 RENDON Y RIVERA EMMA 08/05/1924 
419 GRO 1249 RENDON MORALES PAULA 08/05/1924 
420 GRO 2197 ROMAN RUEDA PAULINO 24/06/1924 
421 GRO 2455 ARROYO ANTONIO MARIA 01/01/1925 
422 GRO 2675 DE LA CRUZ ISIDRO JOSEFINA 12/02/1925 
423 GRO 1837 VILLEGAS SUSANO SARA 22/05/1925 
424 GRO 3059 SERNA ROMERO GLORIA 17/08/1925 
425 GRO 1623 MUÑOZ SALDAÑA RAUL 11/10/1925 
426 GRO 1785 VITAL GARCIA NICEFORA 30/10/1925 
427 GRO 2419 ASTUDILLO VARGAS ANGEL 02/10/1926 
428 GRO 3002 ASTUDILLO MUÑOZ LEONARDO 06/11/1927 
429 GRO 2868 SALGADO CASTREJON SOCORRO 16/12/1927 
430 GRO 1595 CARRANZA GALARZA MARIA CECILIA 10/04/1928 
431 GRO 3108 TABOADA RIVERA CLARA 15/05/1928 
432 GRO 829 CABRERA TOLEDO PEDRO 29/06/1929 
433 GRO 2769 NAVARRETE MUÑOZ IGNACIO 05/07/1930 
434 GRO 2324 SALVADOR CALDERON LUCRECIA  29/09/1930 
435 GRO 1478 NUÑEZ SOTO BULMARO 19/01/1931 
436 GRO 1810 CURIEL OROPEZA TEODULO ANASTACIO 02/05/1931 
437 GRO 1566 SANCHEZ PEÑA ISIDRO 15/05/1931 
438 GRO 2487 SAYAGO RIOS JAIME RAUL 27/10/1931 
439 GRO 1216 PEÑA VALLE GUILLERMO 11/12/1931 
440 GRO 1248 HERNANDEZ PIOQUINTO FAUSTINO 16/02/1932 
441 GRO 1443 DIAZ CARO OLGA 06/06/1932 
442 GRO 1549 PORTILLO CORONA GILDARDA 05/08/1932 
443 GRO 1252 MORALES CABAÑAS TEODORO 11/08/1932 
444 GRO 1522 NOGUEDA NUÑEZ ERNESTO 05/09/1932 
445 GRO 1261 GONZAGA MIRANDA JOSE 07/10/1932 
446 GRO 1266 GUZMAN ZUÑIGA RAFAEL 24/10/1932 
447 GRO 1536 CRISTINO ALARCON ALBINA 04/11/1932 
448 GRO 2793 LAUREL CHAVARRIA GERARDO 13/11/1932 
449 GRO 2834 RODRIGUEZ PEREZ ROSA 28/12/1932 
450 GRO 1274 PEÑA ALARCON RODOLFO 21/06/1933 
451 GRO 1272 MARTINEZ MIGUEL FRANCISCA 20/07/1933 
452 GRO 1439 LUCENA SALDAÑA RAMON 31/08/1933 
453 GRO 1774 LOPEZ CASTRO GREGORIA 02/10/1933 
454 GRO 2349 NUÑEZ ARZETA FROILAN 05/10/1933 
455 GRO 2117 RODRIGUEZ CAMARGO MARGARITA 01/01/1934 
456 GRO 1205 PORTILLO MARINO NATALIA 10/01/1934 
457 GRO 2457 DIAZ MIRANDA HUMBERTO 25/03/1934 
458 GRO 1591 HERNANDEZ GARIBO FERMIN 07/07/1934 
459 GRO 1254 HERNANDEZ VARGAS SALOMON 21/07/1934 
460 GRO 1391 CARRERA HERNANDEZ MERCEDES 01/01/1935 
461 GRO 1584 MARTINEZ FUENTES MAGDALENA 01/01/1935 
462 GRO 1307 JACINTO GOMEZ ELADIO 08/01/1935 
463 GRO 1167 GONZALEZ BELLO AGRICOLA 28/02/1935 
464 GRO 3015 ORTEGA NAJERA AQUILINA 10/09/1935 
465 GRO 1578 GONZALEZ NAVA CIRINA  15/12/1935 
466 GRO 1265 NAVA ARCOS PAULINA 01/01/1936 
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467 GRO 1512 DIEGO VILLANUEVA FIDEL 23/03/1936 
468 GRO 1414 GATICA GARCIA GUALBERTA 06/07/1936 
469 GRO 2464 MELLIN RIOS ADOLFINA 03/11/1936 
470 GRO 1507 ALMAZAN GONZALEZ FLORA 01/01/1937 
471 GRO 2042 GARCIA BERNAL CELESTINA 01/01/1937 
472 GRO 2106 SANCHEZ PEÑA MARIA DE JESUS 01/01/1937 
473 GRO 2535 CHAVEZ FABIAN HILARIO 14/01/1937 
474 GRO 3004 PANTALEON SANTAMARIA MARIA DE LA LUZ 13/02/1937 
475 GRO 2300 ROMAN MIRANDA FRANCISCO 04/10/1937 
476 GRO 2759 BARRERA MENDOZA MARIA 07/10/1937 
477 GRO 2016 GARCIA TABODA CIRINA  24/10/1937 
478 GRO 1995 DIAZ FLORES RODRIGO 30/10/1937 
479 GRO 2667 NAVARRETE MENDOZA PEDRO 01/11/1937 
480 GTO 3397 RANGEL AVILA MA ANTONIA 00/01/1900 
481 GTO 3878 GARCIA SANCHEZ CIRILA 21/04/1905 
482 GTO 4084 GONZALEZ MARTINEZ MARIA JESUS 26/04/1905 
483 GTO 1403 PEREZ OLMOS PAULINA 01/01/1911 
484 GTO 3093 LOPEZ TRUJILLO ENRIQUE 15/07/1912 
485 GTO 1283 MARTINEZ GARCIA LUCAS 01/01/1914 
486 GTO 4935 CASTRO RICO TERESA 04/11/1915 
487 GTO 4075 HERNANDEZ MORA MATEO 21/09/1919 
488 GTO 3278 ARRIAGA AVILA ODILON 01/01/1920 
489 GTO 118 OVIEDO RAMIREZ JOSE FRANCISCO 24/03/1920 
490 GTO 2293 CARBAJAL DE SANTIAGO JUANA 15/11/1920 
491 GTO 4297 SOLORIO HERNANDEZ SALVADOR 10/02/1921 
492 GTO 1014 CHAVEZ BARAJAS BERNARDINO 21/05/1921 
493 GTO 4480 MARIN MORENO JOSE RAUL 06/06/1921 
494 GTO 4364 LEON GONZALEZ JOSE CARMEN 07/07/1921 
495 GTO 4845 NEGRETE HERNANDEZ EUTIQUIO 25/08/1921 
496 GTO 5068 GRANADOS CABRERA JOSE CRUZ 13/09/1921 
497 GTO 100 MURILLO PORRAS EDUARDO 13/10/1921 
498 GTO 4335 GUTIERREZ ROSALES J APOLINAR 19/07/1922 
499 GTO 4631 HERNANDEZ ARRIAGA JOSE LUZ 19/09/1922 
500 GTO 513 RAMOS MOSQUEDA DONATO 18/10/1922 
501 GTO 4425 ARROYO TELLEZ SALVADOR 01/01/1923 
502 GTO 2398 IBARRA CHAVEZ EZEQUIEL 20/05/1923 
503 GTO 4691 GONZALEZ GARRIDO JOSE LUZ 01/11/1923 
504 GTO 2642 PEREZ GARCIA ANTONIO 22/02/1924 
505 GTO 34 LOPEZ MENA LEONARDO 14/03/1924 
506 GTO 531 GARCIA RIOS MANUEL 17/04/1924 
507 GTO 3255 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE JESUS 25/06/1924 
508 GTO 4548 RICO SANCHEZ JOSE REFUGIO 02/07/1924 
509 GTO 1297 GOMEZ RUIZ SOCORRO 13/12/1924 
510 GTO 3801 SOLIS MORENO JULIA 01/01/1925 
511 GTO 4944 RANGEL HERNANDEZ ROSALIO 07/09/1925 
512 GTO 2470 ALVARADO DIAZ PEDRO 01/01/1926 
513 GTO 2738 PEREZ RUMBO JUAN 27/01/1926 
514 GTO 4515 ORDUÑA CRUZ MA NATIVIDAD 01/01/1927 
515 GTO 3245 MARTINEZ CHAVEZ JULIO 20/11/1927 
516 GTO 3246 RODRIGUEZ HERNANDEZ MARTIN 27/12/1927 
517 GTO 2463 SANCHEZ QUIROZ DONACIANO 01/01/1928 
518 GTO 2473 MURRIETA DUEÑAS LEON 01/01/1928 
519 GTO 2955 GONZALEZ NUÑEZ ELISEO 01/01/1928 
520 GTO 3851 FLORES ROSALIA 01/01/1928 
521 GTO 4918 SANCHEZ AGUILERA MA DE JESUS 01/01/1928 
522 GTO 2989 HERRERA ZUÑIGA ALVARO 14/03/1928 
523 GTO 2509 HERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE TORIBIO 23/03/1928 
524 GTO 2684 MORA HERNANDEZ RUBEN 01/10/1928 
525 GTO 2745 CASTAÑEDA OTERO MARGARITO 17/10/1928 
526 GTO 3075 ESCAMILLA MARTINEZ JOSE GUADALUPE 01/12/1928 
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527 GTO 1871 RAMIREZ PACHECO CONSUELO 01/01/1929 
528 GTO 3468 VALLE BELTRAN JOSE SEBASTIAN 31/01/1929 
529 GTO 1757 MEDEL BARAJAS JOSEFINA 26/02/1929 
530 GTO 3360 SANCHEZ JUAREZ CAMERINO RUFINO 21/08/1929 
531 GTO 4843 MENDOZA LOYOLA JOSE ISIDRO 16/09/1929 
532 GTO 4149 PEREZ MARTINEZ HERIBERTO 01/01/1930 
533 GTO 4304 SOTOMAYOR HERNANDEZ JOSE ISMAEL 29/11/1930 
534 GTO 2963 PATIÑO LEON J. CARMEN 26/12/1930 
535 GTO 2467 LOPEZ PEREZ MAURICIA 01/01/1931 
536 GTO 2483 PADRON ZUÑIGA FRANCISCO 01/01/1931 
537 GTO 4725 CALDERON SANDOVAL GUILLERMO ANTONIO 03/02/1931 
538 GTO 3836 PIÑON CANTERO JOSE CELESTINO 06/04/1931 
539 GTO 3111 JUAREZ MORENO JOSE GUADALUPE 14/04/1931 
540 GTO 3013 PEREZ PIÑA BERNARDINO 20/05/1931 
541 GTO 3135 DURAN CASTRO JOSE AMPARO 07/06/1931 
542 GTO 4671 ARCE RAMIREZ JOSE ISABEL 08/07/1931 
543 GTO 3106 JUAREZ GONZALEZ ANDRES ALFONSO 17/10/1932 
544 GTO 3003 RODRIGUEZ ALMANZA JOSE REYES 25/12/1932 
545 GTO 3026 PICAZO VEGA MARIANA 05/03/1933 
546 GTO 2331 ARREDONDO ZAVALA ANGEL 02/08/1933 
547 GTO 2503 RODRIGUEZ CERVANTES J. JESUS 17/11/1933 
548 GTO 2355 DOMINGUEZ ROCHA MA. LUISA 01/01/1934 
549 GTO 2517 RUIZ GODOY JOSE LUIS 01/01/1934 
550 GTO 3316 MARTINEZ MARTINEZ ALICIA 01/01/1934 
551 GTO 4510 GARCIA CUEVAS FAUSTINO 08/02/1934 
552 GTO 2354 MORALES HERNANDEZ MA. DE JESUS 20/05/1934 
553 GTO 2733 RUIZ REGALADO PAULA 01/01/1935 
554 GTO 4746 RUIZ ROBLEDO SAN JUANA 01/01/1935 
555 GTO 2821 BARRERA GUERRERO ATALO 10/03/1935 
556 GTO 3094 CERVANTES HERRERA IGNACIO ABEL 31/07/1935 
557 GTO 3445 RIOS ACOSTA CARLOS 04/11/1935 
558 GTO 2737 GARCIA TORRES ERASMO 30/11/1935 
559 GTO 2505 GARCIA ORTIZ LUIS MARIANO 01/01/1936 
560 GTO 2456 GUERRERO FELIPE MARIA SOLEDAD 29/04/1936 
561 GTO 4501 VARGAS MORENO CARLOS 06/10/1936 
562 GTO 4538 PIÑON GOMEZ JOSE FELIPE 03/02/1937 
563 GTO 5005 LIMAS GUTIERREZ AMADO MAURILIO 08/03/1937 
564 GTO 4829 MORALES CARDENAS JOSEFINA 06/08/1937 
565 GTO 3510 SALDAÑA QUEZADA MARIA 18/09/1937 
566 GTO 4821 ALCANTAR RIOS GUSTAVO 04/10/1937 
567 GTO 4850 ORTIZ RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 27/10/1937 
568 GTO 3263 ROJO GALVAN EUDOCIO 02/11/1937 
569 HGO 456 PORTILLO RAMIREZ DELFINA  23/04/1905 
570 HGO 176 OTERO DELGADO BALVINA 13/02/1916 
571 HGO 316 CORONA AURELIA ANGELES 23/04/1918 
572 HGO 297 ARRAZOLA ISLAS JULIAN 19/06/1920 
573 HGO 525 VILLEDA PEÑA TERESA 04/07/1922 
574 HGO 304 MARQUEZ FLORES DOMINGA 21/02/1923 
575 HGO 554 GARCIA BAZAN EUSTOLIA 01/01/1924 
576 HGO 51 RAMIREZ PORTILLO VICENTE GABRIEL 22/01/1924 
577 HGO 52 RODRIGUEZ ROMERO JULIAN 30/11/1925 
578 HGO 334 ROBLES PEREZ JOSE APOLONIO 19/03/1928 
579 HGO 175 MENDOZA SANTANA PEDRO 21/03/1928 
580 HGO 143 OTERO DE LA MERCED MAXIMO 11/05/1928 
581 HGO 440 ANGELES ALVAREZ AGUSTIN 28/05/1928 
582 HGO 570 ISLAS ORTIZ PEDRO 23/02/1930 
583 HGO 553 CALVA GONZALEZ ARCADIO 12/01/1931 
584 HGO 234 RODRIGUEZ LECHUGA MARGARITA JUANA 15/02/1931 
585 HGO 178 SANCHEZ OTERO EUSEBIO 31/12/1931 
586 HGO 281 LOZADA GONZALEZ JUAN JUVENCIO 08/02/1932 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

587 HGO 361 MENDOZA NAJERA RUTILO 19/02/1932 
588 HGO 207 MONTES RENDON MAURO 19/04/1932 
589 HGO 520 CUENCA PEREZ SALVADOR 29/09/1932 
590 HGO 204 HERNANDEZ NORIEGA ANGEL 02/10/1932 
591 HGO 253 RAMIREZ ORDAZ FRANCISCO 04/10/1932 
592 HGO 287 DURAN NICOLAS 13/11/1932 
593 HGO 300 CORONA MARTINEZ MACARIO 10/03/1934 
594 HGO 237 HERNANDEZ ANGELES JUAN 24/06/1934 
595 HGO 238 PEREZ LOZADA JUAN 24/06/1934 
596 HGO 274 GOMEZ MORENO JUAN 25/06/1934 
597 HGO 290 ROMO ARELLANO PABLO ROBERTO 07/06/1935 
598 HGO 299 GUTIERREZ SANTANA EUDOCIO 02/11/1935 
599 HGO 573 MEZA BLANCAS EULOGIO 21/01/1936 
600 HGO 531 OLGUIN BADILLO PORFIRIO  26/02/1936 
601 HGO 519 GUTIERREZ MEDINA SIMON 28/09/1936 
602 HGO 582 RODRIGUEZ GOMEZ IGNACIO 31/07/1937 
603 JAL 2789 RODRIGUEZ CORONA MARIA 10/04/1905 
604 JAL 2712 MUNGUIA VALDIVIA SARA 19/04/1905 
605 JAL 3074 RAMON BEAS MARIA DEL CARMEN 19/04/1905 
606 JAL 1796 GAVILAN ORTIZ TIMOTEO 20/04/1905 
607 JAL 3135 PATIÑO ELIZARRARAS SAN JUANA 21/04/1905 
608 JAL 2697 ARAIZA VENEGAS MARIA SALUD 21/04/1905 
609 JAL 3258 OROZCO AVILA MARIA DEL REFUGIO 23/04/1905 
610 JAL 3335 ALFARO VOLAÑOS RAQUEL 24/04/1905 
611 JAL 2886 GRACILIANO FIGUEROA FILOMENA 26/07/1909 
612 JAL 771 NOLASCO GOMEZ GUILLERMO 18/04/1914 
613 JAL 2667 VAZQUEZ FIGUEROA JOSEFINA 15/08/1914 
614 JAL 3517 PRECIADO NAVARRO PEDRO 01/01/1915 
615 JAL 197 MARTINEZ SALCEDO MARIA DE LA LUZ 16/03/1916 
616 JAL 307 VELAZQUEZ PEREZ MARIA 24/09/1916 
617 JAL 2833 MORALES JIMENEZ JOAQUIN 09/12/1916 
618 JAL 3641 LORETO DIAZ ANTONIO 01/01/1917 
619 JAL 2868 GONZALEZ IGLESIAS MARTHA 21/06/1917 
620 JAL 744 RUELAS GONZALEZ MA DEL REFUGIO 23/09/1917 
621 JAL 2852 ALVARADO FLOREZ JOSEFINA 21/07/1918 
622 JAL 2883 PALACIOS GARCIA JOSE 04/08/1918 
623 JAL 2607 RIVAS MORALES EUFEMIA 01/01/1919 
624 JAL 2966 TERRONES BALTAZAR MARIA DE JESUS 12/09/1920 
625 JAL 1513 MONTEJANO BECERRA IRENE  01/01/1921 
626 JAL 3685 GONZALEZ GUZMAN TERESA 01/01/1921 
627 JAL 465 MARTINEZ MARTIN GABINO 19/02/1921 
628 JAL 2884 JOSE REFUGIO JACOBO RENTERIA 28/06/1921 
629 JAL 3363 NUÑEZ ORNELAS NICOLAS 15/01/1922 
630 JAL 1645 NOVOA TORRES IGNACIO 22/02/1922 
631 JAL 2758 BARBA GONZALEZ MARCELINO 02/06/1922 
632 JAL 3560 NUÑO ROBLES NATIVIDAD 02/06/1922 
633 JAL 802 SANCHEZ CASTRO AGUSTIN 15/06/1922 
634 JAL 3546 SERRANO RODRIGUEZ CECILIA 22/09/1922 
635 JAL 2567 VILLAREAL VILLANUEVA LINO 23/10/1922 
636 JAL 3651 MORENO MORENO JOSE 11/02/1923 
637 JAL 2963 RODRIGUEZ JIMENEZ LEONOR 01/01/1925 
638 JAL 3052 DIAZ ORTIZ JULIA 01/01/1925 
639 JAL 2234 ZUÑIGA FRIAS APOLONIA 03/03/1925 
640 JAL 3631 PADRON DIAZ JOSE DE JESUS 14/03/1925 
641 JAL 3754 TINOCO OROZCO SOCORRO 25/05/1925 
642 JAL 1896 CONTRERAS MARTINEZ JESUS 23/06/1925 
643 JAL 2732 ANGUIANO LOPEZ GUADALUPE 01/01/1926 
644 JAL 2802 RIVERA BAUTISTA JOSEFINA 01/01/1926 
645 JAL 3223 NUÑEZ MATA GABRIEL 17/03/1926 
646 JAL 3545 MARTINEZ ORTEGA JOSEFINA 14/07/1926 
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647 JAL 3468 CASTAÑEDA MAGAÑA JOSE MARIA 20/07/1926 
648 JAL 2922 ALMARAZ GONZALEZ LUCIO 16/08/1926 
649 JAL 1615 MENDOZA RAMOS JOSE REFUGIO 18/08/1926 
650 JAL 2862 CAMACHO CAMARILLO SABINA 06/12/1926 
651 JAL 3131 CHAVARIN CALDERON MARIA 18/12/1926 
652 JAL 3473 MEJIA GARCIA MA. DOLORES 01/01/1927 
653 JAL 1611 VELAZQUE QUIJAS JAVIER 01/01/1928 
654 JAL 3806 VAZQUEZ GAMOA JOSE GUADALUPE 10/01/1928 
655 JAL 852 LOZOYA BAROCIO JEUS 16/01/1928 
656 JAL 1674 GUDIÑO NARANJO BENJAMIN 06/03/1928 
657 JAL 2155 VARGAS ALCALA ANTONIO 13/06/1928 
658 JAL 1498 GARCIA FRANCO EVERARDO 01/07/1928 
659 JAL 3273 SOLANO GUZMAN FELICITAS 17/07/1928 
660 JAL 2866 AMEZCUA IBARRA ELPIDIA 28/07/1928 
661 JAL 2606 SOLANO DUEÑAS JOSE  16/08/1928 
662 JAL 2740 ALDANA LOPEZ MARIA 01/01/1929 
663 JAL 3069 SEGURA GONZALEZ PETRA 01/01/1929 
664 JAL 3619 RAMOS PRECIADO MARIA DE JESUS 01/01/1929 
665 JAL 3687 GONZALEZ CHAVEZ ESTHER 01/01/1929 
666 JAL 1428 BRISEÑO ARRIZON LUIS 10/06/1929 
667 JAL 3542 GARCIA CHAVEZ PEDRO 29/06/1929 
668 JAL 3602 PEREZ DUEÑAS LUIS 25/08/1929 
669 JAL 2831 LOMELI LOMELI ANTONIA 16/03/1930 
670 JAL 3245 SALAZAR ANDRADE JOSE 13/08/1930 
671 JAL 1658 MEDINA RODRIGUEZ MANUEL SANTOS  02/10/1930 
672 JAL 2713 ESPERANZA CARDENAS ALVAREZ 01/01/1931 
673 JAL 3649 CHAVEZ RODRIGUEZ AURELIA 01/01/1931 
674 JAL 1444 ALMEJO DIAS MA ELISA 21/04/1931 
675 JAL 3384 GARCIA TORRES FRANCISCO 01/07/1931 
676 JAL 1721 MORA GODINES JESUS 13/10/1931 
677 JAL 3164 PEREZ NUÑEZ MARTIN 11/11/1931 
678 JAL 1440 DELAGADILLO LOPEZ JOSE DE JESUS 30/11/1931 
679 JAL 1373 RODARTE CARLOS JUAN GUADALUPE  21/12/1931 
680 JAL 2364 MARISCAL RODRIGUEZ BEATRIZ 01/01/1932 
681 JAL 3433 RODRIGUEZ ESTRADA MARIA GUADALUPE 16/05/1932 
682 JAL 1396 FLORES IÑIGUEZ NAZARIO 09/06/1932 
683 JAL 1499 OLIVARES NUÑO JUAN  03/07/1932 
684 JAL 3311 SANCHEZ NUÑEZ SIDRONIO 11/07/1932 
685 JAL 3548 GUTIERREZ BARAJAS JOSE 26/11/1932 
686 JAL 3195 MOYA MARISCAL ROSARIO 01/01/1933 
687 JAL 3071 ARIAS HERNANDEZ EMILIO 30/05/1933 
688 JAL 1898 CORETES MUÑOZ RODOLFO 03/06/1933 
689 JAL 1194 LOPEZ ARIAS JUAN 13/07/1933 
690 JAL 1633 BENITES ENCARNACION MARIANO 26/07/1933 
691 JAL 2257 MUÑOZ HERNANDEZ JOSE MARIA  13/08/1933 
692 JAL 2627 HARO NARANJO RAFAELA 02/09/1933 
693 JAL 2473 TAPIA HERNANDEZ JOSE NATIVIDAD 09/09/1933 
694 JAL 1533 REYNOSO GALINDO JUANA  25/10/1933 
695 JAL 1501 SALCEDO BARAJAS JOSE DE JESUS 04/11/1933 
696 JAL 1593 RODRIGUEZ ACEVEDO FRANCISCO JAVIER  06/11/1933 
697 JAL 2947 JIMENEZ CAMARENA JUAN MANUEL  27/12/1933 
698 JAL 2980 CHAVEZ MARTINEZ MARIA DEL ROSARIO 01/01/1934 
699 JAL 3419 MUÑOZ CAMARENA JOSE LUIS 07/01/1934 
700 JAL 3082 FLORES BECERRA JOSE RAUL 30/03/1934 
701 JAL 2211 RUIZ NUÑEZ JOSE TRINIDAD 23/04/1934 
702 JAL 2415 NOYOLA ORTIZ MARIA DE JESUS 23/06/1934 
703 JAL 1388 NUÑO MURGUIA JOSE LUIS 25/06/1934 
704 JAL 1628 GUZMAN SANDOVAL MARIA DEL ROSARIO 18/12/1934 
705 JAL 1623 MARTINEZ TORO RODOLFO 26/12/1934 
706 JAL 1541 VENEGAS SANCHEZ MARINA 18/03/1935 
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707 JAL 3084 SANCHEZ GONZALEZ VICENTE RAUL 05/04/1935 
708 JAL 1381 LLAMAS FRANCO JOSE DE JESUS  03/06/1935 
709 JAL 2925 JIMENEZ CASILLAS JOSE MANUEL 28/06/1935 
710 JAL 2765 ORTIZ GOMEZ JOSE SERGIO 18/10/1935 
711 JAL 1371 CASTAÑEDA VILLA RAMON 23/12/1935 
712 JAL 3021 AGUILAR FLORES MANUEL 02/03/1936 
713 JAL 2711 ALCARAZ BARRAGAN HILARIO JAVIER 03/03/1936 
714 JAL 2801 MORALES LOPEZ ANTONIO 04/03/1936 
715 JAL 3667 MERCADO VELIZ JOSE 04/03/1936 
716 JAL 2755 RAFAEL HUERTA FIDELA 14/03/1936 
717 JAL 3151 SANTIAGO ESPARZA MARINA 17/04/1936 
718 JAL 3009 ACEVES CRUZ J. GUADALUPE 15/05/1936 
719 JAL 2995 AMEZCUA HERNANDEZ J. JESUS 01/07/1936 
720 JAL 3122 BARRAGAN CARDENAS JUAN MANUEL 15/07/1936 
721 JAL 3010 FIERRO VILLEGAS JOSE 12/10/1936 
722 JAL 1214 AGUAYO ARREOLA LEONARDO 21/11/1936 
723 JAL 1601 AVIÑA VEGA GUSTAVO 01/12/1936 
724 JAL 2861 CASTRO CASTRO JOSE SANTOS 01/01/1937 
725 JAL 3197 PEREZ LOPEZ VICTORIA 01/01/1937 
726 JAL 2338 CARRILLO RUBIO ANDRES 14/01/1937 
727 JAL 3456 SANTANA SANTIAGO ALEJANDRO 27/01/1937 
728 JAL 2760 CAMPOS VILLA FELIPE DE JESUS 03/02/1937 
729 JAL 1763 COVARRUBIAS RAMIREZ BEATRIZ 13/02/1937 
730 JAL 2196 DE LA MORA RODRIGUEZ ELIJIO 09/03/1937 
731 JAL 2261 NAVARRO LOZANO FRANCISCO JAVIER 25/04/1937 
732 JAL 2251 TRUJILLO MARRON LEON 29/04/1937 
733 JAL 2280 VELAZQUEZ RUIZ MA. ROSARIO 03/06/1937 
734 JAL 3039 CASTELLON COBIAN FERNANDO 02/07/1937 
735 JAL 2768 GORGONIO PINTO LUIS 25/07/1937 
736 JAL 2373 NEGRETE RAMIREZ J. GUADALUPE 09/08/1937 
737 JAL 2987 CERVANTES GONZALEZ ELICEO 12/08/1937 
738 JAL 2888 LARES VAZQUEZ ELVIRA 14/08/1937 
739 JAL 3530 CASILLAS CASTORENA JOSE DE JESUS 15/08/1937 
740 JAL 1623 GARIBAY AVIÑA SILVERIO 25/09/1937 
741 JAL 3391 NUÑEZ IÑIGUEZ JOSE DE JESUS 16/10/1937 
742 JAL 1799 CONTRERAS MAGAÑA JOSE 28/10/1937 
743 JAL 3752 RODRIGUEZ GOMEZ HERIBERTO 31/10/1937 
744 MEX 1182 TREJO SERRANO MARTIN SAUL 05/04/1905 
745 MEX 1180 SEGUNDO MARIA FELIPA  14/04/1905 
746 MEX 823 ARRIAGA VAZQUEZ JOSE FILIBERTO 16/04/1905 
747 MEX 64 ESCALANTE JULIAN MANUEL  14/12/1919 
748 MEX 815 DIAZ URIBE RAUL  29/12/1920 
749 MEX 1190 FERNANDEZ ALMEIDA TERESA  01/01/1921 
750 MEX 894  MARTINEZ CRUZ AGRIPINA 01/01/1922 
751 MEX 1185 CANDARABE TOVAR BEATRIZ  01/01/1922 
752 MEX 757 ALEJO GONZALEZ HIGINIO  21/01/1922 
753 MEX 22 RAMIREZ FRANCISCO PILAR 12/10/1922 
754 MEX 587 CASTAÑEDA MICHUA GELASIO 02/11/1922 
755 MEX 20 TRINIDAD DURAN LEONARDO LEOPOLDO  06/11/1922 
756 MEX 32 ATANACIO FABILA ELIGIO  01/12/1922 
757 MEX 1174 MORELOS MONTIEL OCTAVIO 26/01/1923 
758 MEX 1164 VARGAS VARGAS ANGELA 16/02/1923 
759 MEX 1196 PERUSQUIA PERUSQUIA ELVIRA 02/08/1923 
760 MEX 1238 SANTOS LEOCADIO GAYTAN HERCULANA 09/12/1923 
761 MEX 671 CHAVEZ SALAS LEONOR  16/01/1924 
762 MEX 1016 JIMENEZ BRISEÑO ABDON 05/05/1924 
763 MEX 1109 REYES GARCIA NIFA  01/01/1925 
764 MEX 1243 NAVA MENDOZA PAZ FRANCISCO 24/01/1925 
765 MEX 663 CORONA PERALTA LUCINA  25/01/1925 
766 MEX 643 ATANACIO JUAN BAUTISTA RUBIO 02/05/1925 
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767 MEX 16 RIVERA MURILLO JOSE GUADALUPE  06/11/1925 
768 MEX 1178 CRUZ GONZALEZ INES 01/01/1926 
769 MEX 1088 GONZALEZ MARTINEZ SALOMON 08/07/1927 
770 MEX 484 SANCHEZ MALDONADO FAUSTINO HELADIO 15/02/1928 
771 MEX 247 MONROY REYES PRIMITIVO ADAN  09/06/1929 
772 MEX 730 CAMPOS SERRANO FAUSTINO MARGARITO  19/06/1929 
773 MEX 787 RAMIREZ BOBADILLA ANASTACIA 11/07/1929 
774 MEX 255 GARCIA MARIA TEODORA  11/09/1929 
775 MEX 585 MUÑOZ CALDERON ESTEBAN 29/07/1930 
776 MEX 1127 MARTINEZ FLORES HILARIO GABINO 25/10/1930 
777 MEX 433 GONZALEZ SEGUNDO ANTONIO 17/01/1931 
778 MEX 400 MOLINA PORTILLO JOSE FRANCISCO 31/01/1931 
779 MEX 604 ROLDAN GARCIA LORENZO 15/10/1931 
780 MEX 539 GARCIA MARTINEZ LORENZA  03/12/1931 
781 MEX 738 HINOJOSA MELO FRANCISCO CONRADO  01/01/1932 
782 MEX 579 TORIBIO PEREZ TIBURCIO 11/08/1932 
783 MEX 571 MARTINEZ MONTIEL ANTONIA MARIA DE LA PAZ 06/10/1932 
784 MEX 459 ROMERO MAYA JOSE  08/10/1932 
785 MEX 498 HINOJOSA SOTO ERASMO 25/11/1932 
786 MEX 443 FLORES DE LA ROSA BERNARDINO MAXIMIANO 20/05/1933 
787 MEX 538 PATIÑO SALGADO MARIA 15/07/1933 
788 MEX 465 RUIZ AREAS FELIPE AMADO 30/08/1933 
789 MEX 1234 CONTRERAS NUÑEZ FELIX NICOLAS 30/08/1933 
790 MEX 662  RUIZ GONZALEZ CLARA FLORENTINA 15/12/1933 
791 MEX 520 MICHUA ALDAMA BERTINA 06/01/1934 
792 MEX 550 MENDOZA MATINEZ JUANA 20/01/1934 
793 MEX 629 AYALA AYVAR MARIA AMPARO 13/04/1934 
794 MEX 566 BOBADILLA CEDILLO ANITA MARCELA 25/04/1934 
795 MEX 689 ASCENCIO BERNAL MARGARITO CARLOS 17/10/1934 
796 MEX 899 LARA GUTIERREZ PETRA 20/11/1934 
797 MEX 762 MODESTA REGIS MEDINA  02/02/1935 
798 MEX 796 GABINO ALVARO ZARAGOZA MAYA 02/03/1935 
799 MEX 696 ALCANTARA GRANDA RUFINA JUSTA 10/09/1935 
800 MEX 496 MARTINEZ RAYON GERONIMO JOSE 06/10/1935 
801 MEX 986 SANTIAGO GUZMAN MANUELA 01/01/1936 
802 MEX 1064 TRUJANO BUENDIA ANGELINA 01/01/1936 
803 MEX 829 VALDES LOPEZ CIRILO 29/03/1936 
804 MEX 931 GARCIA DIONISIO ESTEBAN RUTILIO  02/08/1936 
805 MEX 877 HERNANDEZ GONZALEZ SILVIA  28/11/1936 
806 MEX 708 CEDILLO CRUZ SALOME ATANACIA 01/01/1937 
807 MEX 1195 MARTINEZ VIRGINIA NATALIA 01/01/1937 
808 MEX 1001 PACHECO DOMINGUEZ HILARIO CANUTO 14/01/1937 
809 MEX 1014 ARRAZOLA MALDONADO VICENTE JACOBO 22/01/1937 
810 MEX 811 BONIFACIO BECERRIL ELEUTERIO  20/02/1937 
811 MEX 835 HERMENELGILDO FRANCISCA FRANCISCO ANTONIO 24/07/1937 
812 MEX 895 ORTEGA VALDEZ LUIS BERNARDO 07/08/1937 
813 MEX 909 QUINTANA ALCANTARA CIRILO ANATOLIO 07/08/1937 
814 MEX 636 TOTOTZIN MEDINA JACINTO 11/09/1937 
815 MEX 695 BOLAÑOS PROCOPIO 24/09/1937 
816 MEX 1025 HUERTA CASAS JUAN ADOLFO 27/09/1937 
817 MICH 249 REYES JIMENEZ MIGUEL 01/01/1902 
818 MICH 4024 MARTINEZ REYES FRANCISCA 01/01/1903 
819 MICH 1966 ROMERO AGUILAR JUANA 20/04/1905 
820 MICH 4606 GOMEZ VARGAS VICTORIA 23/04/1905 
821 MICH 4712 GUILLEN LOPEZ LEOVIGILDA 23/04/1905 
822 MICH 2848 RAMIREZ AGUILAR MARIA 24/04/1905 
823 MICH 2856 HERRERA ALVARES MARIA ELENA 24/04/1905 
824 MICH 3345 CASTILLO GUZMAN GRACIA 24/04/1905 
825 MICH 3776 RIOS MONTAÑEZ VIRGINIA 24/04/1905 
826 MICH 3599 ESPINOZA CAMPOVERDE MARIA 25/04/1905 
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827 MICH 3651 IBARRA CISNEROS MARIA 25/04/1905 
828 MICH 4242 GARCIA CEJA ADELINA 25/04/1905 
829 MICH 4321 RUIZ HURTADO AMALIA 25/04/1905 
830 MICH 4341 REYES ZAVALA OLIBA 25/04/1905 
831 MICH 2528 MINCITAR VARAJAS AURORA 26/04/1905 
832 MICH 2723 FERREYDA SANCHEZ MA IMELDA 26/04/1905 
833 MICH 134 MARTINEZ FRANCO FORTUNATO 01/01/1908 
834 MICH 2208 MUÑIZ RAMIREZ TERESA 01/01/1913 
835 MICH 714 TENA GONZALEZ MARIA AURELIA 25/09/1913 
836 MICH 230 GARCIA GOMEZ SILVINO 12/09/1914 
837 MICH 2914 ANGUIANO RAMIREZ JOSE 01/03/1915 
838 MICH 157 ELIZARRARAS MAGDALENO HERACLIO 05/06/1915 
839 MICH 4659 ROMERO RAMIREZ ADRIAN 19/07/1915 
840 MICH 3181 CHAVEZ ESQUIVEL JOSE 01/01/1916 
841 MICH 3744 ALONSO ESPINOSA DOMITILO PANCRACIO 12/04/1919 
842 MICH 78 LEON MORALES JESUS 03/06/1919 
843 MICH 357 HERNANDEZ GONZALEZ NICOLAS 01/01/1920 
844 MICH 4343 CHAVEZ NUÑEZ MARIA 01/01/1920 
845 MICH 1611 MARIN GARCIA ERNESTO 15/09/1920 
846 MICH 1862 CALDERON ORTIZ GETRUDIS 02/06/1921 
847 MICH 1913 RODRIGUEZ HERNANDEZ ELENA 10/10/1921 
848 MICH 2152 NAVARRO VAZQUEZ ELIESER 01/01/1922 
849 MICH 2824 CAMARILLO MAGDALENO SOLEDAD 01/01/1922 
850 MICH 3940 QUINTANA ZAMUDIO MARIA TRINIDAD 01/01/1922 
851 MICH 1322 SERVIN GARCIA IMELDA 22/02/1922 
852 MICH 3032 GONZALEZ MORA FELIPA 25/04/1922 
853 MICH 3827 HERNANDEZ RAMIREZ MARIA ELENA 18/05/1922 
854 MICH 4317 METODIO LOPEZ MEDINA 07/07/1922 
855 MICH 766 IBARRA GARCIA GLAFIRA 06/08/1922 
856 MICH 3876 RUIZ RUIZ JOSE NACASIO 11/10/1922 
857 MICH 3941 ADAME MAGAÑA NICOLAS 06/12/1922 
858 MICH 1559 HERNANDEZ SEPULVEDA JESUS 22/12/1922 
859 MICH 4213 ANAYA MANRIQUEZ IRENE 01/01/1923 
860 MICH 4215 LOZANO GODINO JUANA 01/01/1923 
861 MICH 4225 APOLINAR TOMAS MARIA LUISA 01/01/1923 
862 MICH 4371 MORA ESQUIVEL SALVADOR 01/01/1923 
863 MICH 4239 TAPIA GUTIERREZ J. JESUS 20/03/1923 
864 MICH 220 ROMERO CORREA ESPERANZA 12/04/1923 
865 MICH 4075 MAGAÑA ORTIZ MARIA TRINIDAD 17/04/1923 
866 MICH 1495 MARTINEZ GARCIA JUAN 22/05/1923 
867 MICH 479 ROMERO MOLINA MARCELINO VICENTE JESUS 02/06/1923 
868 MICH 1326 GARCIA CASTILLO ELOISA 30/06/1923 
869 MICH 1753 GARCIA PEREZ FELIPA 25/08/1923 
870 MICH 2624 JUAREZ GARDUÑO FELIX 27/08/1923 
871 MICH 3890 GARCIA ESCAMILLA ELVIRA 21/10/1923 
872 MICH 852 OLIVEROS MORALES EMETERIO 03/03/1924 
873 MICH 4572 LEMUS CARDIEL MA. TRINIDAD  05/04/1924 
874 MICH 1256 ARROYO ROMERO ERNESTINA 09/06/1924 
875 MICH 4007 PASCUAL ALEJO CARMEN  09/09/1924 
876 MICH 4184 SERRATO CARRANZA J. REFUGIO  20/09/1924 
877 MICH 4656 VILLICAÑA CANSINO ELISEO 02/07/1925 
878 MICH 4554 HUERTA MAGAÑA JUSTINO 14/07/1925 
879 MICH 3632 ANDRADE MAGAÑA ANTONIO 08/08/1925 
880 MICH 3575 CERVANTES GIL NICOLASA 05/10/1925 
881 MICH 4197 MORALES LUIS MA. FELICITAS 25/10/1925 
882 MICH 4307 ZAVALA ARELLANO VIRGINIA 28/11/1925 
883 MICH 3459 MURILLO RAYA ELPIDIA 01/01/1926 
884 MICH 4374 IBARRA VARGAS MANUEL 01/01/1926 
885 MICH 4613 LEMUS AMBRIZ CONSUELO 12/02/1926 
886 MICH 3344 SANCHEZ GARCIA JOSE RAMON 01/03/1926 
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887 MICH 4122 RODRIGUEZ MAGAÑA JOSE CRUZ 03/05/1926 
888 MICH 3960 VILLICAÑA ANGUIANO EMILIO 22/05/1926 
889 MICH 1432 PIÑON MENDEZ ANTONIO 11/06/1926 
890 MICH 2258 VARGAS MONDRAGON PEDRO 29/06/1926 
891 MICH 3523 IBARRA MAGAÑA JOSE BERNARDINO 26/08/1926 
892 MICH 4231 GARCIA HERNANDEZ J. JESUS 25/10/1926 
893 MICH 2865 AVALOS SANCHEZ EUGENIA 28/11/1926 
894 MICH 2046 BECERRA AMBRIZ JOSE JESUS 19/03/1927 
895 MICH 3549 GARCIA GUERRERO JOSE CARMEN 27/08/1927 
896 MICH 4355 JUAREZ GARCIA ROSA 01/11/1927 
897 MICH 2585 SANCHEZ SANDOVAL ADELA  01/01/1928 
898 MICH 535 MELGAREJO OCHOA ESTEBAN 15/02/1928 
899 MICH 3531 RODRIGUEZ MADRIGAL CAROLINA 18/02/1928 
900 MICH 4417 VILLEGAS JAIMES JESUS 22/02/1928 
901 MICH 2658 VILLAGOMEZ ACOSTA AMALIA 19/03/1928 
902 MICH 4497 MOSQUEDA MAGDALENO ANGELINA 02/07/1928 
903 MICH 1365 REYES ALVAREZ JOSE JESUS 17/07/1928 
904 MICH 3482 MAGAÑA ZAVALA MOISES 10/08/1928 
905 MICH 2240 GUZMAN ARROYO GREGORIO GEORGINO 08/09/1928 
906 MICH 2191 AGUIRRE DOMINGUEZ JOSE JESUS 04/12/1928 
907 MICH 3895 ZUÑIGA MARTINEZ ELISEO 31/12/1928 
908 MICH 1764 HERNANDEZ JUAREZ MA. GUADALUPE 01/01/1929 
909 MICH 2119 ORTIZ ORTIZ LAURA 27/05/1929 
910 MICH 3907 MAGAÑA MAGAÑA ALBERTO 29/05/1929 
911 MICH 4042 SERRANO BRISEÑO MARIA LOURDES 22/06/1929 
912 MICH 3351 GONZALEZ AYALA JOSE RAMON 05/08/1929 
913 MICH 4018 VILLASEÑOR RANGEL PATROCINIO 17/08/1929 
914 MICH 3503 GARZA MAGAÑA MARTIN  19/09/1929 
915 MICH 2713 PIZANO CALDERON J. GUADALUPE 17/11/1929 
916 MICH 810 DUARTE CASTUILLO JOSEFINA 27/02/1930 
917 MICH 2663 MUÑOZ PIÑON FERNANDO 05/05/1930 
918 MICH 2384 RAMIREZ BARRERA JOSE DE JESUS 05/08/1930 
919 MICH 761 AVALOS OJEDA JUANA 13/09/1930 
920 MICH 2973 MAGAÑA PEREZ JOSE 27/09/1930 
921 MICH 4542 CISNEROS ZAVALA JOSE GUADALUPE 05/11/1930 
922 MICH 2668 ARROYO MONTAÑEZ SALVADOR 16/11/1930 
923 MICH 1704 VILLASEÑOR ALVAREZ APOLINAR 29/11/1930 
924 MICH 2287 MARTINEZ ZUÑIGA ERNESTO 07/12/1930 
925 MICH 2702 MAGAÑA RODRIGUEZ SALOMON 19/12/1930 
926 MICH 4259 HERRERA LOPEZ ESTHER 09/01/1931 
927 MICH 3909 VILLICAÑA VILLICAÑA DONACIANO 24/03/1931 
928 MICH 3205 GALINDO BAEZA JUAN ANTONIO 10/05/1931 
929 MICH 2623 JUAREZ GARDUÑO LUIS 23/07/1931 
930 MICH 2560 CASTRO GUEVARA VICTORIA 18/09/1931 
931 MICH 2468 GOVEA PULIDO BEATRIZ  08/10/1931 
932 MICH 3068 HERNANDEZ SOLORIO JACINTO 09/10/1931 
933 MICH 2727 AMAYA ZUÑIGA PEDRO 21/10/1931 
934 MICH 4074 MAGAÑA ALVAREZ MIGUEL  24/10/1931 
935 MICH 2335 NAVARRETE ZUÑIGA REYNALDO 20/12/1931 
936 MICH 3494 MAGAÑA LEMUS OFELIA 22/12/1931 
937 MICH 1544 SANCHEZ APOLONIO JOSE ABEL 08/04/1932 
938 MICH 1740 GARIBAY SEBASTIAN ADELAIDA 05/05/1932 
939 MICH 2750 GONZALEZ YAÑEZ ROBERTO 21/05/1932 
940 MICH 1691 LAZARO VIEYRA ANTONIO 26/07/1932 
941 MICH 2111 RAMIREZ GARCIA JOSE DE JESUS 30/08/1932 
942 MICH 1504 HERNANDEZ CERVANTES ISMAEL 14/10/1932 
943 MICH 4379 MEDINA LARA JOSE SALUD 19/10/1932 
944 MICH 4604 RODRIGUEZ MADRIGAL JOSE GUADALUPE 20/12/1932 
945 MICH 1524 MEJIA ZUÑIGA JULIAN 24/03/1933 
946 MICH 1386 CASTILLO ALCANTAR ALFONSO 17/04/1933 
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947 MICH 2942 SANCHEZ PIÑON PEDRO 13/05/1933 
948 MICH 1291 CORONA GUERRERO ANASTACIO 23/05/1933 
949 MICH 2803 GAMIÑO OCHOA RUTILIO 20/06/1933 
950 MICH 3949 CERON VILLACAÑA JOSE 18/08/1933 
951 MICH 4033 GARZA MAGAÑA RUBEN  18/08/1933 
952 MICH 4058 ESPINOZA CARRIZALES FRANCISCO  11/09/1933 
953 MICH 4623 ESCUTIA CHACON JOSE HILARIO 21/10/1933 
954 MICH 2606 ZUÑIGA SANCHEZ DIMAS 15/11/1933 
955 MICH 2630 NUÑEZ TEÑÑEZ DEMETRIO 25/12/1933 
956 MICH 3741 CONTRERAS LEDESMA JOSE ELIAS 25/01/1934 
957 MICH 2399 GONZALEZ PATIÑO RAMON 14/02/1934 
958 MICH 2323 LARA CRUZ JOSE ARTURO 12/04/1934 
959 MICH 1342 GUZMAN GARCIA OFELIA 11/06/1934 
960 MICH 1218 MORALES HERNANDEZ RAUL 12/08/1934 
961 MICH 1501 VAZQUEZ AGUILERA ENEDINA 15/10/1934 
962 MICH 1050 CHAVEZ GONZALEZ LAURENCIO ALFONSO 14/11/1934 
963 MICH 3300 RAMIREZ HERNANDEZ RAFAEL 19/12/1934 
964 MICH 1908 CAMPOS BARAJAS EMELIA 01/01/1935 
965 MICH 2345 GARCIA MARTINEZ MARIA LUCINA 01/01/1935 
966 MICH 3612 MARTINEZ ARROYO J. JESUS 04/02/1935 
967 MICH 2158 GARCIA CHAVEZ JOSE PRIMO 26/05/1935 
968 MICH 2978 MARTINEZ PEREZ GREGORIA 05/07/1935 
969 MICH 3716 MONDRAGON MAGAÑA MODESTA 02/09/1935 
970 MICH 1227 RIVERA JUAREZ JOSE 10/09/1935 
971 MICH 1232 MENDOZA REYES ANTONIO 17/11/1935 
972 MICH 2314 CAMPOVERDE ANGUIANO ADELAIDA 01/01/1936 
973 MICH 3461 GONZALEZ SEPULVEDA HERMILA 02/01/1936 
974 MICH 3515 LEDESMA LARA CLEMENCIA 03/01/1936 
975 MICH 4553 RANGEL JUAREZ J. GUADALUPE 20/02/1936 
976 MICH 2298 AGUILAR ORTIZ JOSE 02/03/1936 
977 MICH 3462 MACIEL LINARES FRANCISCO 03/03/1936 
978 MICH 3392 ERAPE PABLO ABELARDO 11/03/1936 
979 MICH 1761 ROSAS GUIDO EFREN 13/03/1936 
980 MICH 3083 LUNA PEREZ MANUEL 13/03/1936 
981 MICH 1863 ESPINOSA CONTRERAS JOSE OCTAVIANO 16/03/1936 
982 MICH 1754 GARCIA MARTINEZ EPIGMENIO 24/03/1936 
983 MICH 1848 CEJA NAVA ANTONIO 24/03/1936 
984 MICH 3006 RUAN PINEDA MANUEL 25/03/1936 
985 MICH 2070 GARCIA SANCHEZ MARIANO 29/03/1936 
986 MICH 1871 ORDAZ AYALA RAFAEL 03/04/1936 
987 MICH 3719 TORRES AGUILAR SALVADOR 06/04/1936 
988 MICH 2264 SUAREZ PANIAGUA ISAAC 08/04/1936 
989 MICH 2411 MONTAÑO MONTAÑO JORGE 10/04/1936 
990 MICH 2575 SOTO HERNANDEZ HERMILIO 15/04/1936 
991 MICH 1855 DAMIAN PRECIADO LEOPOLDO 17/04/1936 
992 MICH 2477 LOPEZ GUZMAN ROSENDO 17/04/1936 
993 MICH 1675 RODRIGUEZ GALLEGOS ADOLFO 20/04/1936 
994 MICH 4028 NEGRETE RODRIGUEZ MARIA CONSUELO 24/04/1936 
995 MICH 1964 AVILES RAYMUNDO MEDARDO 27/04/1936 
996 MICH 2480 ZACARIAS LAZARO AMADOR 30/04/1936 
997 MICH 2261 TRUJILLO ZUÑIGA JUAN 05/05/1936 
998 MICH 3703 GUIDO MORENO ROBERTO 07/05/1936 
999 MICH 1719 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO 08/05/1936 

1000 MICH 3252 CERVANTES FRANCO MIGUEL 08/05/1936 
1001 MICH 3789 MORA GARCIA ERASMO 09/05/1936 
1002 MICH 2262 CORREA REYES FIDEL 16/05/1936 
1003 MICH 2348 CORONA RODRIGUEZ SALVADOR 18/05/1936 
1004 MICH 1731 VIEYRA MORA JOSE 19/05/1936 
1005 MICH 2041 GARCIA GARCIA RODOLFO 20/05/1936 
1006 MICH 3174 PILLE VENCES FERNANDO 30/05/1936 
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1007 MICH 3675 PAREDES PEDROZA FELIPE 31/05/1936 
1008 MICH 3010 MADRIGAL JACOBO BALTAZAR 02/06/1936 
1009 MICH 1786 SALGADO CEDEÑO J. TRINIDAD 06/06/1936 
1010 MICH 2450 ESQUIVEL RODRIGUEZ RAFAEL 07/06/1936 
1011 MICH 2340 RODRIGUEZ MEJIA MAXIMINO 08/06/1936 
1012 MICH 2407 ALANIS CAMARGO ENRIQUE 08/06/1936 
1013 MICH 2170 MARIN CAMARGO LEOBARDO 15/06/1936 
1014 MICH 1744 LIRA EVINA JAVIER 16/06/1936 
1015 MICH 1883 ESCOBEDO HUERTA JOSE LUIS 17/06/1936 
1016 MICH 2317 GARCIA LUGO RAUL 18/06/1936 
1017 MICH 1963 MORA REGALADO ABEL 22/06/1936 
1018 MICH 2344 ARAUJO MOLINA JUAN 24/06/1936 
1019 MICH 1558 CONTRERAS ORTIZ JOSE SOCORRO 27/06/1936 
1020 MICH 1847 LUA RODRIGUEZ GONZALO 29/06/1936 
1021 MICH 3160 CIPRIANO ANTONIO MAXIMILIANO 02/07/1936 
1022 MICH 3635 MARTINEZ ZAVALA MIGUEL 05/07/1936 
1023 MICH 3172 CANO CHAVEZ MANUEL 08/07/1936 
1024 MICH 1939 ALEJOS BELTRAN SALVADOR 10/07/1936 
1025 MICH 2300 DELGADO JAIMES OTILA 11/07/1936 
1026 MICH 1657 CORONA CORONA AMADO REVERIANO 12/07/1936 
1027 MICH 3369 FUERTE LOPEZ SALVADOR 12/07/1936 
1028 MICH 2128 CHAVEZ RUBIO SALVADOR 18/07/1936 
1029 MICH 2546 RODRIGUEZ AVILA ERASTO 26/07/1936 
1030 MICH 3773 RODRIGUEZ ALFARO JOSE 30/07/1936 
1031 MICH 3747 CERVANTES RIOS RUBEN 31/07/1936 
1032 MICH 3932 GARCIA VILLEGAS LEOPOLDO 05/08/1936 
1033 MICH 1864 AGUILAR MEDINA MIGUEL 08/08/1936 
1034 MICH 2171 TORRES AVIÑA ISAIAS 08/08/1936 
1035 MICH 3799 AREVALO GARCIA SERAPIO 11/08/1936 
1036 MICH 3465 MONTUFAR CEJA LUIS 18/08/1936 
1037 MICH 3147 AMAYA CORTES BENJAMIN 21/08/1936 
1038 MICH 1955 VARGAS MANZO JAIME 24/08/1936 
1039 MICH 3291 ALCARAZ RODRIGUEZ ESTHER 01/09/1936 
1040 MICH 2570 AYALA SOTO FELIPE 02/09/1936 
1041 MICH 3018 AVILA PEREZ ARNULFO 02/09/1936 
1042 MICH 1927 VEGA HERNANDEZ LUIS 05/09/1936 
1043 MICH 1829 LOPEZ MEDINA VIDAL 11/09/1936 
1044 MICH 2421 GARCIA SIMON SILVERIO 12/09/1936 
1045 MICH 2549 ESPINOZA MALFAVON GABRIEL 13/09/1936 
1046 MICH 2157 PINTOR ASPERA JOSE MERCED 24/09/1936 
1047 MICH 1666 VELAZQUEZ TALAVERA MARTHA 01/10/1936 
1048 MICH 3442 RUIZ RODRIGUEZ ANDRES 02/10/1936 
1049 MICH 3292 VALDOVINOS TELLEZ JOSE 06/10/1936 
1050 MICH 1710 SANCHEZ TORRES JORGE 07/10/1936 
1051 MICH 1856 CEJA MENDOZA JUVENTINO 10/10/1936 
1052 MICH 3551 MALDONADO ESQUIVEL LUIS 20/10/1936 
1053 MICH 2426 SUAREZ TORRES GABINO 25/10/1936 
1054 MICH 3402 LEMUS GARCIA CRISPIN 25/10/1936 
1055 MICH 3204 JUAREZ TELLEZ BALTAZAR 29/10/1936 
1056 MICH 1556 ANGUIANO CUARA RAFAEL 30/10/1936 
1057 MICH 3216 RAMIREZ MILLAN JUAN 03/11/1936 
1058 MICH 1967 RIVERA SILVA LEONARDO 06/11/1936 
1059 MICH 2512 CISNEROS SUAREZ ISMAEL 22/11/1936 
1060 MICH 3077 GIL SALGUERO MIGUEL 25/11/1936 
1061 MICH 2365 PAREDES JUAREZ FIDEL 27/11/1936 
1062 MICH 1836 AYALA ALVAREZ RODOLFO 04/12/1936 
1063 MICH 1580 CARDONA ROBLES MIGUEL 07/12/1936 
1064 MICH 3000 GONZALES MENDOZA RODOLFO 14/12/1936 
1065 MICH 3758 AVALOS SILVA SAMUEL 17/12/1936 
1066 MICH 1674 SILVA VILLALOBOS JOSE 19/12/1936 
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1067 MICH 2567 GARCIA CHAVEZ ESTEBAN 27/12/1936 
1068 MICH 2162 MOCTEZUMA LOPEZ AURELIA 01/01/1937 
1069 MICH 3590 CHAVEZ CAMPOVERDE VICENTA 01/01/1937 
1070 MICH 1757 VILCHEZ MORENO JOSEFINA 01/01/1937 
1071 MICH 1708 GUZMAN GONZALEZ JOSE 06/01/1937 
1072 MICH 2402 BARAJAS CERVANTES MA REFUGIO 09/01/1937 
1073 MICH 1796 ALCANTAR RODRIGUEZ GREGORIO 13/01/1937 
1074 MICH 3779 RODRIGUEZ TAPIA ALFREDO 21/01/1937 
1075 MICH 1554 LOPEZ LOPEZ ISMAEL 24/01/1937 
1076 MICH 3929 ARROYO GARCIA ADOLFO 02/02/1937 
1077 MICH 3135 AGUILAR CERVANTES ROMUALDO 07/02/1937 
1078 MICH 2364 BARCENAS MIRANDA SEVERIANO 21/02/1937 
1079 MICH 3234 CHAVEZ SOSA AGUSTIN 01/03/1937 
1080 MICH 3387 FERNANDEZ GASCA ELPIDIO 06/03/1937 
1081 MICH 3771 ALVARADO VILLA VICTOR 06/03/1937 
1082 MICH 2093 MARTINEZ BARRAGAN JESUS 14/03/1937 
1083 MICH 2587 PINEDA CALDERON BENITO 21/03/1937 
1084 MICH 2094 VAZQUEZ AGUILAR MAXIMILIANO 01/04/1937 
1085 MICH 2297 GONZALEZ CIRA CRESCENCIO 04/04/1937 
1086 MICH 1667 SANCHEZ HERNANDEZ JOSE SOCORRO 13/04/1937 
1087 MICH 2576 GARCIA RUIZ AUDIEL 20/04/1937 
1088 MICH 2321 PEÑA VALDEZ GASPAR 25/04/1937 
1089 MICH 2493 VELAZQUEZ MONDRAGON URGENCIO 25/04/1937 
1090 MICH 3011 CEJA ESPINOZA ADOLFO 26/04/1937 
1091 MICH 3365 RAMOS OLVERA ATANACIO 02/05/1937 
1092 MICH 2500 ESPINOZA ESPINOZA SERAFIN 03/05/1937 
1093 MICH 1651 SEGURA MARTINEZ IGNACIO 13/05/1937 
1094 MICH 1946 JERONIMO RAYA PROSPERO 21/05/1937 
1095 MICH 2253 RUIZ TORRES AUSTREBERTO 24/05/1937 
1096 MICH 1868 RUIZ SANCHEZ ROBERTO 31/05/1937 
1097 MICH 3390 HUERTA HUERTA JUAN 03/06/1937 
1098 MICH 2989 GUERRERO SOTO JUAN 12/06/1937 
1099 MICH 1630 PADILLA GAMEZ ADOLFO 20/06/1937 
1100 MICH 4669 OJEDA JACOBO JOSE JUAN 23/06/1937 
1101 MICH 2230 TORRES GARCIA JUAN 24/06/1937 
1102 MICH 1815 VALENZUELA GOMEZ CANDIDO 28/06/1937 
1103 MICH 1982 CORREA GARCIA ERASMO 02/07/1937 
1104 MICH 3730 ANGUIANO OROZCO JUVENTINO 13/07/1937 
1105 MICH 1777 BOLAÑOS CORREA CONRADO 14/07/1937 
1106 MICH 1865 TREJO CAMACHO SERAFIN 18/07/1937 
1107 MICH 3315 MEJIA VALENCIA SALVADOR 25/07/1937 
1108 MICH 1567 ANGUIANO MELGAREJO ANTONIO 26/07/1937 
1109 MICH 1635 OROZCO GARCIA JOSE 27/07/1937 
1110 MICH 1800 MARTINEZ SANCHEZ ALFREDO 28/07/1937 
1111 MICH 1638 ROSILA FLORES PEDRO 04/08/1937 
1112 MICH 3891 PEREZ PACHECO JOSE SALVADOR 06/08/1937 
1113 MICH 1828 GARCIA GARCIA ABEL 07/08/1937 
1114 MICH 2566 MOLINA GASPAR FELIPE 18/08/1937 
1115 MICH 3836 CAHUE VILLAGOMEZ LUIS 19/08/1937 
1116 MICH 2322 AGUILAR VILLAFAN MIGUEL 10/09/1937 
1117 MICH 2109 GARCIA CASTILLO RAFAEL 11/09/1937 
1118 MICH 3499 MAGAÑA MAGAÑA AURELIANO 13/09/1937 
1119 MICH 1962 CRUZ SANTOS JUVENTINO 15/09/1937 
1120 MICH 2361 PEDRAZA AVILES OTILIO 18/09/1937 
1121 MICH 1628 ROMERO REYES SALVADOR 21/09/1937 
1122 MICH 1841 CONTRERAS TORRES SALVADOR 04/10/1937 
1123 MICH 1999 PACHECO LUNA MARCELINO 08/10/1937 
1124 MICH 3450 AMEZCUA OCARANZA ODON 09/10/1937 
1125 MICH 3367 RANGEL GUZMAN MIGUEL 18/10/1937 
1126 MICH 2193 ZAMUDIO LOPEZ HILARIO 23/10/1937 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

1127 MICH 1602 FUENTES JIMENEZ RAFAEL 24/10/1937 
1128 MICH 1912 VAZQUEZ CERVANTES JOSE SERAFIN 26/10/1937 
1129 MICH 2375 CALDERON GONZALEZ RAFAEL 27/10/1937 
1130 MOR 1052 HERNANDEZ GUTIERREZ BERNARDINA 22/04/1905 
1131 MOR 1192 ROMAN BENITEZ LUCIA 18/03/1910 
1132 MOR 149 CRUZ PEREZ SERAFINA 31/07/1915 
1133 MOR 1136 MANZANO MORALES CONSTANTINO EULOGIO 01/08/1918 
1134 MOR 1144 BAHENA GARCIA RAMONA 22/12/1920 
1135 MOR 788 APONTE SANCHEZ MODESTA 25/09/1924 
1136 MOR 1084 ROSARIO ROSARIO CARLOS 11/09/1928 
1137 MOR 837 PATIÑO AGUILAR JESUS 15/10/1928 
1138 MOR 1141 RIVERA HERNANDEZ NORBERTO FELICIANO 06/06/1930 
1139 MOR 644 VILLAMIL AYALA LUIS RAUL 21/06/1930 
1140 MOR 1274 SALAZAR ZUÑIGA JOSE FRANCISCO 29/01/1931 
1141 MOR 470 HERNANDEZ CARREÑO AURELIO 03/10/1931 
1142 MOR 983 LABASTIDA SANCHEZ MANUEL ISMAEL 17/06/1932 
1143 MOR 1029 AGUNDEZ VALDEPEÑA NARCISO 18/07/1932 
1144 MOR 965 OCAMPO LANDA ISABEL 23/07/1932 
1145 MOR 1278 RIVERA CEDILLO JUAN DANIEL 21/07/1933 
1146 MOR 637 MARIA DE LA LUZ MORALES ORTEGA  01/12/1933 
1147 MOR 1300 FLORES TOLEDO SIDRONIO 11/07/1935 
1148 MOR 928 RAMOS PEDROZA RAUL EUSTACIO 29/03/1936 
1149 MOR 925 GUTIERREZ GUZMAN CRISOFORO 20/04/1936 
1150 MOR 835 PEDROZA GARCIA SOTERO 22/04/1936 
1151 MOR 1173 BELTRAN NUÑEZ ASCENCIO FELIPE 21/05/1936 
1152 MOR 1127 TAPIA ROGEL CLAUDIO 03/06/1936 
1153 MOR 852 FRANCO GARCIA ANUEL 17/06/1936 
1154 MOR 864 JACOBO TOLEDO JOAQUIN 07/07/1936 
1155 MOR 865 HIDALGO FERRERA RODRIGO 27/07/1936 
1156 MOR 1004 GARCIA MENESES JOSE DARDO 27/08/1936 
1157 MOR 935 ALMAZAN TREJO CRISPIN 31/08/1936 
1158 MOR 1263 MARTHA BEATRIZ PEREZ PERALTA  07/09/1936 
1159 MOR 874 HERNANDEZ OLEA HUMBERTO 19/10/1936 
1160 MOR 964 RUIZ ALEMAN ANTONIO 01/11/1936 
1161 MOR 944 LANDA REZA SALVADOR 08/03/1937 
1162 MOR 893 MIRAMAR FLORES HERLINDO 23/03/1937 
1163 MOR 866 GUTIERREZ MARTINEZ CIRINO 10/05/1937 
1164 MOR 969 GUADARRAMA MILLAN ELISEO 14/06/1937 
1165 MOR 951 DUARTE RAMIREZ ABEL 30/07/1937 
1166 MOR 899 BARRON MENDOZA JUAN 09/10/1937 
1167 NAY 17 SUAREZ RODRIGUEZ MARCELINA 19/12/1897 
1168 NAY 555 HERNANDEZ VELASCO MARIA DE JESUS 21/04/1905 
1169 NAY 493 GALVAN SOLIS VENANCIA 28/04/1905 
1170 NAY 560 MONTERO ANACLETO 13/07/1915 
1171 NAY 47 CASTRO GUZMAN MARIA 10/03/1918 
1172 NAY 179 LOPEZ NERI JUAN  12/12/1921 
1173 NAY 2 CONTRERAS GARCIA OLIMPIA 07/07/1922 
1174 NAY 102 LOPEZ RODRIGUEZ MARIA DEL ROSARIO 20/04/1923 
1175 NAY 180 ESCALERA MOLINA HERCULANO 10/06/1923 
1176 NAY 438 FONSECA HERRERA MARIA GUADALUPE 23/06/1923 
1177 NAY 291 HERRERA FLORES CLEMENTE 23/11/1923 
1178 NAY 335 PEREZ HUERTA MARIA DE JESUS 24/04/1924 
1179 NAY 390 PARTIDA CRUZ MARCIANO 16/01/1926 
1180 NAY 328 LOPEZ RUVALCABA MANUEL DE JESUS  22/12/1928 
1181 NAY 113 BAÑUELOS ARELLANO ABIGAIL 23/02/1930 
1182 NAY 826 GONZALEZ PRECIADO JOSE JOSAFAT 14/11/1932 
1183 NAY 773 VALENZUELA PEREZ JOSE CARMEN  16/07/1934 
1184 NAY 781 MACIAS CORDOVA ANTONIO 20/02/1935 
1185 NAY 372 GALVAN GUZMAN JOSE DOLORES  12/04/1935 
1186 NAY 537 GARCIA OCEGUEDA SOCORRO 04/01/1936 
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1187 NAY 758 AGUIRRE GONZALEZ FRANCISCO 01/04/1936 
1188 NAY 531 VALDEZ UREÑA ROGELIO 15/04/1936 
1189 NAY 536 TORRES TORRES FELIPE 01/05/1936 
1190 NAY 720 CASTAÑEDA CASTRO ANASTACIO 13/08/1936 
1191 NAY 336 RODRIGUEZ DELGADILLO AGUSTIN 28/08/1936 
1192 NAY 534 HERNANDEZ SALAZAR MARCOS 21/09/1936 
1193 NAY 954 AGUAYO DURAN RAMON 02/10/1936 
1194 NAY 481 SANTILLAN PEREZ MELESIO 04/12/1936 
1195 NAY 503 OCEGUEDA RODRIGUEZ SANTIAGO 09/12/1936 
1196 NAY 326 RODRIGUEZ ROSALES JOSE  12/12/1936 
1197 NAY 766 ROSAS HERNANDEZ JOSE 15/12/1936 
1198 NAY 745 ZEPEDA TEJEDA REBECA 01/01/1937 
1199 NAY 532 GONZALEZ MORA JUAN 25/02/1937 
1200 NAY 529 RUIZ CAMACHO ROSENDO 01/03/1937 
1201 NAY 561 VAZQUEZ SANCHEZ MOISES 30/03/1937 
1202 NAY 765 CARRILLO VILLARREAL GREGORIO 09/05/1937 
1203 NAY 756 AGUILAR VILLEGAS VALENTE 21/05/1937 
1204 NAY 733 HERNANDEZ LARIOS PATRICIO 20/07/1937 
1205 NAY 703 QUINTERO VILLALOBOS LAURO 25/08/1937 
1206 NAY 546 ESTRADA FLORES FRANCISCO 04/10/1937 
1207 NAY 562 VIDAL PEDRO 15/10/1937 
1208 NL 808 REYES FRAGA MARIA CELERINA 21/04/1905 
1209 NL 872 ANDREA MARTINEZ SILVA 21/04/1905 
1210 NL 1697 SAMUEL SALDIVAR TIJERINA 26/01/1913 
1211 NL 1070 JOEL PEREZ GUTIERREZ  04/11/1913 
1212 NL 2530 ANA MARIA MORALES PLATA  07/03/1915 
1213 NL 45 CRUZ CASTILLO ANTONIO  13/06/1917 
1214 NL 2637 AGUIRRE LEAL RAMON 22/10/1918 
1215 NL 2650 IPIÑA MARTINEZ JOSE SALOMON 22/10/1918 
1216 NL 1564 ADELINA RIVERA PLATA 09/06/1921 
1217 NL 2536 GRANADOS PEREZ CRECENCIA 01/01/1922 
1218 NL 2167 RODRIGUEZ ESPRONCEDA AURORA 30/04/1922 
1219 NL 886 MANUEL ESTRADA LUCIO  03/08/1922 
1220 NL 1694 CAVAZOS VALDEZ JOSE MAURILIO 15/02/1923 
1221 NL 1768 MARIA MATIANA TAMEZ TAMEZ 27/03/1923 
1222 NL 2148 HERNANDEZ RODRIGUEZ ANTONIA  21/10/1923 
1223 NL 392 NICOLAS ESPINOZA HERNANDEZ 06/12/1923 
1224 NL 2328 JOSEFA ALMARAZ FLORES  08/07/1924 
1225 NL 1705 OLIVIA MAGAÑA RANGEL 17/05/1925 
1226 NL 2089 LUNAS ROJAS JOAQUINA  05/08/1925 
1227 NL 127 ACACIO CASTRO ROSALES 28/08/1925 
1228 NL 851 GUZMAN MEDINA CRESENCIA  05/11/1925 
1229 NL 1734 MARIA PEREZ AVALOS 11/11/1925 
1230 NL 1729 TELLO GOMEZ TERESA 01/01/1926 
1231 NL 2126 GONZALEZ GARCIA MARIA DEL SOCORRO 15/02/1926 
1232 NL 1094 PORFIRIO PEÑA NIÑO 25/02/1926 
1233 NL 694 MARIA EGUIA ESPINOZA 09/03/1926 
1234 NL 829 PAULA MIRANDA RAMIREZ 28/02/1927 
1235 NL 838 ZAMORA GOMEZ EVA 25/09/1927 
1236 NL 1765 SOCORRO PALOMO HERNANDEZ  21/11/1927 
1237 NL 2543 AGUSTINCE MIRELES JOSE GUADALUPE 12/12/1927 
1238 NL 2546 RANGEL VAZQUEZ JOSE GUADALUPE 12/12/1927 
1239 NL 2443 CONTRERAS LEIJA JOSE ANASTACIO 22/01/1928 
1240 NL 661 PEREZ YAÑEZ MACEDONIO 10/09/1928 
1241 NL 1877 AMARO GRIMALDO JOSE GUADALUPE 10/09/1928 
1242 NL 2383 GARZA CAVAZOS MERCEDES 01/10/1928 
1243 NL 2634 TORRESCOBAR NICOLASA  28/11/1928 
1244 NL 2150 IÑIGUEZ GOMEZ ALFREDO 08/08/1929 
1245 NL 1584 MENDEZ JARAMILLO JOVITA 17/10/1930 
1246 NL 814 JOSE SANTOS RODRIGUEZ  01/11/1930 
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1247 NL 659 TREVIÑO PEDRAZA FELIX  26/03/1931 
1248 NL 1903 JOSE SANTOS ESCALONA MORENO  15/04/1931 
1249 NL 1790 ROBLES ARZOLA AURORA 26/05/1931 
1250 NL 2476 VALENZUELA DERAS ANTONIO 25/02/1932 
1251 NL 279 GARCIA PICON EUSEBIO 14/08/1932 
1252 NL 679 ALANIS TREVIÑO ELOISA 25/08/1932 
1253 NL 627 PEDRAZA CABRERA FRANCISCO ZACARIAZ CARLOS 04/11/1932 
1254 NL 859 TELESFORA CARRILLO MARIN  11/11/1932 
1255 NL 625 MANUEL DE JESUS CARMONA MACARENA 24/12/1932 
1256 NL 2218 OVIEDO NIÑO EUGENIO 15/11/1933 
1257 NL 674 DIAZ DIAZ EMMA 01/01/1934 
1258 NL 1513 ACOSTA BELMARES MARIANA 02/01/1934 
1259 NL 846 GONZALEZ MOLINA FELIPE 10/04/1934 
1260 NL 2365 ALEJANDRA RODRIGUEZ BRIONES  23/07/1934 
1261 NL 667 CARLOS MARTINEZ RODRIGUEZ 04/11/1934 
1262 NL 330 PADILLA BERNAL GUILLERMO 09/11/1934 
1263 NL 1690 TAMEZ GONZALEZ ALICIA 01/01/1935 
1264 NL 1792 RITA MATAMOROS CORONEL  02/02/1935 
1265 NL 1732 ALEJANDRA MACARENO LEOS  07/08/1935 
1266 NL 1926 JULIA DE LEON GARZA 31/08/1935 
1267 NL 2366 DONATO VAZQUEZ HERNANDEZ 23/10/1935 
1268 NL 416 JOSE ISABEL PEREYRA GARCIA 06/11/1935 
1269 NL 1907 JOSE LUIS CASTRO MEZA  13/11/1935 
1270 NL 1636 REFUGIA LLANAS CRUZ 12/12/1935 
1271 NL 2139 MA. VIRGINIA CASTILLO GALVAN 21/03/1936 
1272 NL 1922 NAVA CAMACHO JUSTINO 14/04/1936 
1273 NL 1858 RESENDEZ RESENDEZ JOSEFINA 25/04/1936 
1274 NL 1679 DIAZ GALLARDO JOSE GUADALUPE 20/05/1936 
1275 NL 2763 SANCHEZ ESCOBEDO MA. DEL REFUGIO 20/06/1936 
1276 NL 2773 VALDEZ GONZALEZ FRANCISCO 22/06/1936 
1277 NL 2151 LUCIO ROSAS TEODULO 13/07/1936 
1278 NL 2834 TORRES SEPULVEDA JOSE AURELIO 27/07/1936 
1279 NL 1784 VARGAS CARRANZA JOSE JUSTO 09/08/1936 
1280 NL 2883 CORONADO JASSO JOAQUIN 16/08/1936 
1281 NL 754 TAMEZ CARRANCO RAMON ANGELBERTO 30/08/1936 
1282 NL 2714 CHAVEZ TORRES PEDRO MARIO 23/10/1936 
1283 NL 2794 HINOJOSA GARCIA JESUS ALFONSO 10/11/1936 
1284 NL 2728 FLORES LLANES RAMON 07/12/1936 
1285 NL 2744 CASTRO ARREAGA AUSENCIO 18/12/1936 
1286 NL 2424 BARRIENTOS RIOS JOSE FRANCISCO  01/01/1937 
1287 NL 849 RIVERA BOCANEGRA REYES 06/01/1937 
1288 NL 1661 TAMEZ GUERRERO JOSE MANUEL 19/03/1937 
1289 NL 2846 ZAMARRON LUNA ALBERTO 08/04/1937 
1290 NL 2837 MARROQUIN MARROQUIN SERAFIN RICARDO 15/04/1937 
1291 NL 2795 GONZALEZ LOPEZ NATALIA 28/05/1937 
1292 NL 2926 ESCOBAR SALDAÑA TIMOTEO 29/05/1937 
1293 NL 2792 VALDEZ SALAZAR SANTIAGO 15/06/1937 
1294 NL 2622 MENDEZ TREVIÑO PLUTARCO 28/06/1937 
1295 NL 2912 SANCHEZ MARTINEZ MARIO  11/07/1937 
1296 NL 736 MENDEZ LOPEZ JOSE JOEL 13/07/1937 
1297 NL 2158 MARIA DE LOS ANGELES DOMINGUEZ PEDRAZA 16/07/1937 
1298 NL 2736 ESTRADA SALINAS RAMON 12/08/1937 
1299 NL 2739 MARTINEZ MENDEZ VICTOR 21/08/1937 
1300 NL 2799 ALVARADO CORTEZ PEDRO 17/09/1937 
1301 NL 2457 ZUÑIGA SUSTAITA ANGEL 02/10/1937 
1302 NL 980 CASTRO ROSALES FLORENTINO 01/11/1937 
1303 NL 965 VITELA GARZA REFUGIO 02/11/1937 
1304 OAX 696 MARTINEZ RODRIGUEZ ANGELA 20/11/1902 
1305 OAX 896 BAUTISTA BAUTISTA ROSENDA 18/04/1905 
1306 OAX 520 ALFONSO RAMIREZ NAVARRETE 14/01/1909 
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1307 OAX 822 DIAZ MENDOZA ALFREDO 12/11/1910 
1308 OAX 714 ELPIDIA ISABEL BRAVO GUZMAN  14/03/1914 
1309 OAX 2037 CARRASCO PEREZ JUANA 14/05/1914 
1310 OAX 738 RODOLFO SANCHEZ MARISCAL 24/02/1916 
1311 OAX 992 RUIZ CRUZ MARIA ASUNCION  01/03/1918 
1312 OAX 307 AURELIO PABLO VELASCO 18/06/1918 
1313 OAX 1155 LEONOR OJEDA HERNANDEZ  18/10/1918 
1314 OAX 1794 GUZMAN BAUTISTA RAFAELA 30/05/1919 
1315 OAX 902 INOCENCIO VELASCO 18/01/1920 
1316 OAX 808 ABELINA NATALIA LOPEZ SOLANO 02/04/1920 
1317 OAX 1625 PACHECO SANTOS MARGARITA 20/10/1920 
1318 OAX 528 JOVITA SIERRA 16/03/1921 
1319 OAX 936 GUERRERO HERNANDEZ ADELA  01/01/1922 
1320 OAX 552 DOMINGA MANUEL VAZQUEZ 09/07/1922 
1321 OAX 33 ESTEBAN NICOLAS LOPEZ 02/10/1922 
1322 OAX 1174 GARCIA ROSARIO 01/11/1922 
1323 OAX 2073 GONZALEZ RUIZ GUADALUPE 12/12/1922 
1324 OAX 635 TERESA RAMIREZ GUERRERO 01/11/1923 
1325 OAX 750 HORTENCIA IGNACIA LOPEZ  01/11/1923 
1326 OAX 775 PORFIRIA GREGORIA CLEMENTE REYES 18/11/1923 
1327 OAX 83 MANUEL LOPEZ DELFINO 12/01/1924 
1328 OAX 633 ZURITA OSORIO DARIA 18/02/1924 
1329 OAX 1322 PEÑA AQUINO ADALBERTO 27/02/1924 
1330 OAX 689 ROSA HERNADEZ FLORES  23/11/1925 
1331 OAX 1375 RUIZ TORRES MANUEL MELCHOR 06/01/1926 
1332 OAX 521 MARGARITA ALONSO HERNANDEZ 02/04/1926 
1333 OAX 723 MANDARIN REYES BALDOMERO 10/03/1927 
1334 OAX 510 CELERINA HILARIA ARIAS CHAVEZ  02/09/1927 
1335 OAX 577 PASCUAL AQUINO 27/07/1928 
1336 OAX 1342 GONZALO CORDOVA JOSAFAT 18/11/1928 
1337 OAX 547 FAUSTINO DIAZ ISAURO  21/02/1929 
1338 OAX 730 MANUEL ZENON MARQUEZ MENDOZA 16/06/1929 
1339 OAX 1314 ABUNDIO ARNULFO ANDRES REAL 11/07/1929 
1340 OAX 1574 HERNANDEZ ZUÑIGA PEDRO 08/05/1930 
1341 OAX 737 CRECENCIANO MENDEZ RAMIREZ  01/09/1930 
1342 OAX 609 EVARISTO REYES 26/10/1930 
1343 OAX 995 HERNANDEZ HERNANDEZ ROGELIO FEDERICO 21/12/1930 
1344 OAX 1795 ZURITA MARTINEZ LUCIO ZENON 01/01/1931 
1345 OAX 1859 RAMIREZ SOLIS CLAUDIA 01/01/1931 
1346 OAX 1705 ZURITA CONTRERAS MAURO POLICARPO 14/01/1931 
1347 OAX 1735 MARTINEZ CANSECO DOLORES 19/01/1931 
1348 OAX 986 PEREZ VELASCO EULOGIO OCTAVIANO 11/03/1931 
1349 OAX 1450 ORDAZ RODRIGUEZ REINALDO 23/03/1931 
1350 OAX 1895 SANCHEZ LAVARIEGA RAUL  21/06/1931 
1351 OAX 968 ORTEGA CANSECO RODOLFO 04/09/1931 
1352 OAX 1014 GALINDO RAMIREZ RAFAEL NICOLAS 16/09/1931 
1353 OAX 1422 GUDELIA AURELIA PEREZ SANTIAGO 04/11/1931 
1354 OAX 1273 GUADALUPE BARRAGAN MANUEL SABINO 12/12/1931 
1355 OAX 2030 GENOVEVA CARREÑO MACARIA 16/01/1932 
1356 OAX 1163 ISMAEL GONZALEZ MARTINEZ  01/06/1932 
1357 OAX 1912 RAMIREZ ROJAS LORENZO 07/07/1932 
1358 OAX 851 TOLENTINO GERONIMO CASTELLANOS OJEDA  24/08/1932 
1359 OAX 1439 RIOS BARCELOS HILARIO 21/10/1932 
1360 OAX 921 VIRGILIO CANCECO AVENDAÑO 27/10/1932 
1361 OAX 787 NOHEMI ELIZABETH CRUZ GARCIA  30/11/1932 
1362 OAX 1352 RODRIGUEZ TORRES VICENTE POLICARPO 26/12/1932 
1363 OAX 894 PEBLO ALBINO HERNANDEZ BARRAGA  03/05/1933 
1364 OAX 991 MENDEZ ORTIZ TIBURCIO INDALECIO 17/05/1933 
1365 OAX 2032 GARCIA ZUÑIGA JUAN 24/06/1933 
1366 OAX 1027 REYES MESINA JOSE 17/09/1933 
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1367 OAX 1183 GARCIA ESTEBAN 20/11/1933 
1368 OAX 1380 ESTHER PACHECO JULIANA 03/01/1934 
1369 OAX 1945 VASQUEZ GARCIA HERIBERTO FELIX 14/01/1934 
1370 OAX 1475 GONZALEZ RAMIREZ CARMELINA 20/01/1934 
1371 OAX 1237 ARIAS CHAVEZ JOSE ANTONIO 15/02/1934 
1372 OAX 1031 HERNANDEZ CARRASCO NICASIO 08/05/1934 
1373 OAX 1595 PEREZ RAMOS ISIDRO DE JESUS 25/06/1934 
1374 OAX 1166 ENRIQUE SAMUEL NUÑEZ 22/08/1934 
1375 OAX 1344 RAMIREZ HERNANDEZ ARMANDO 09/09/1934 
1376 OAX 1938 CONRADO CHAVEZ JIMENEZ  26/11/1934 
1377 OAX 1755 SILVA SIERRA MIGUEL 04/01/1935 
1378 OAX 1760 LUGOS CORTES PRISCILIANO 05/01/1935 
1379 OAX 1243 CANSECO GOMEZ ADAN SENON 15/03/1935 
1380 OAX 1205 CARLOS SUMANO ANGELA FLORA 25/03/1935 
1381 OAX 1662 PORRAS RAMOS BENJAMIN 31/03/1935 
1382 OAX 1250 SILVESTRE JARQUIN RIOS 10/08/1935 
1383 OAX 1247 MARTINEZ CONSECO JOAQUIN 16/08/1935 
1384 OAX 1865 AQUINO FLOREAN DOLORES 24/08/1935 
1385 OAX 1025 HERNANDEZ CARRASCO FRANCISCO 10/09/1935 
1386 OAX 959 POBLETE VASQUEZ EMILIANO 06/12/1935 
1387 OAX 1967 ALFARO NAVARRETE FRANCISCO JAVIER 11/12/1935 
1388 OAX 1860 MENDEZ GIL MELQUIADES GUADALUPE 25/12/1935 
1389 OAX 1114 CASTELLANOS FRANCISCA 05/01/1936 
1390 OAX 1186 DOMINGA MARTINEZ JAVIER 15/02/1936 
1391 OAX 1214 MENDOZA SANTOS JUAN 24/02/1936 
1392 OAX 1776  HERNANDEZ HERNANDEZ GABRIEL 27/02/1936 
1393 OAX 1398 CRUZ SIERRA CELEDONIO 05/03/1936 
1394 OAX 1383 MUÑOZ JUAREZ RAUL 10/03/1936 
1395 OAX 1917 CRUZ RAMIREZ JOSE CATALINO 17/03/1936 
1396 OAX 1867 MORALES MORALES VICENTE 08/04/1936 
1397 OAX 1593 MENDEZ AGUILAR JUVENAL 03/05/1936 
1398 OAX 1774 RAMIREZ ARZOLA VICENTE 03/05/1936 
1399 OAX 1201 GASPAR ARANGO AGUSTIN 05/05/1936 
1400 OAX 1962 VASQUEZ GOMEZ EPIFANIO 15/05/1936 
1401 OAX 1185 MARTINEZ HERNANDEZ ANTONIO 13/06/1936 
1402 OAX 1536 ARANGO CARREÑO MODESTO 13/06/1936 
1403 OAX 1980 LOPEZ VASQUEZ JUAN 13/06/1936 
1404 OAX 1302 SANCHEZ NUÑEZ FRANCISCO 20/06/1936 
1405 OAX 1169 SUMANO HERNANDEZ ADAN 15/07/1936 
1406 OAX 1916 CRUZ LOPEZ FEDERICO 18/07/1936 
1407 OAX 1107 GARCIA ANGELES OTHON 30/07/1936 
1408 OAX 1479 SOSA LUIS EUSEBIO 10/08/1936 
1409 OAX 1611 TORRES CORONEL LAURO 18/08/1936 
1410 OAX 1489 JIMENEZ LUIS AGUSTIN 31/08/1936 
1411 OAX 1238 CRUZ RAMOS GIL 01/09/1936 
1412 OAX 1192 ORTIGOZA HERNANDEZ ABEL 03/09/1936 
1413 OAX 1196 CRUZ ORTIZ RODOLFO 06/09/1936 
1414 OAX 1149 MATIAS CRUZ REGINO 07/09/1936 
1415 OAX 1046 SANTIAGO MARTINEZ NICOLAS 13/09/1936 
1416 OAX 1441 DIAZ RAMOS ABELARDO 29/09/1936 
1417 OAX 1669 MEZA SERAFIN LUCERO 12/10/1936 
1418 OAX 1304 GARCIA PEREZ ABEL 17/10/1936 
1419 OAX 1346 REYES HERRERA MANUEL 17/10/1936 
1420 OAX 1598 DELGADO LUIS CARLOS 04/11/1936 
1421 OAX 1382 LOPEZ ARELLANES LEONARDO 06/11/1936 
1422 OAX 1775 RODRIGUEZ MIGUEL VICTORINO 08/11/1936 
1423 OAX 1190 CRUZ RODRIGUEZ ARTURO 15/11/1936 
1424 OAX 1182 GUZMAN MENDEZ AURELIO 22/11/1936 
1425 OAX 1074 GALVAN CRUZ JOSE SALOMON 02/12/1936 
1426 OAX 1366 JARQUIN PEREZ DOMINGO 19/12/1936 
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1427 OAX 1294 CRUZ LOPEZ FEDERICO 31/12/1936 
1428 OAX 1251 LUISA MARTINEZ MENDOZA 01/01/1937 
1429 OAX 1367 GARCIA GIJON EVA 01/01/1937 
1430 OAX 1490 MARTINEZ BAUTISTA TELESFORO 05/01/1937 
1431 OAX 1897 RENDON CELAYA PEDRO 28/01/1937 
1432 OAX 1392 SANTIAGO VEGA GUILLERMO 10/02/1937 
1433 OAX 1104 LUIS MENDOZA PEDRO ELEUCADIO 14/02/1937 
1434 OAX 1168 ARANGO GARCIA EULOGIO 12/03/1937 
1435 OAX 1121 OLEA BRAVO ELEAZAR 26/03/1937 
1436 OAX 1178 SANTIAGO OJEDA CONSTANTINO 27/03/1937 
1437 OAX 1106 PEREZ RAMOS HERMILO ARTEMIO 06/04/1937 
1438 OAX 1894 MORALES MORENO HERMINIO JULIO 12/04/1937 
1439 OAX 1425 GATICA AUDELO PEDRO SAMUEL 25/04/1937 
1440 OAX 1986 HERNANDEZ ZUÑIGA DOMINGO 12/05/1937 
1441 OAX 1597 CASTELLANOS AGUILAR ISIDRO 15/05/1937 
1442 OAX 1769 CHAVEZ HERNANDEZ DAVID 16/05/1937 
1443 OAX 1431 REAL SIMON JUAN EMILIO 23/05/1937 
1444 OAX 1172 CAMIRO PACHECO FELIX 12/06/1937 
1445 OAX 1333 ESTRADA MENDEZ MANUEL DE LA CONCEPCION 13/06/1937 
1446 OAX 1390 SANCHEZ MORALES IGNACIO 23/07/1937 
1447 OAX 1319 RAMIREZ HERNANDEZ ALFONSO 02/08/1937 
1448 OAX 1959 JARQUIN MIJANGOS ANGEL 02/08/1937 
1449 OAX 1874 TORRALBA GUZMAN RODOLFO 05/08/1937 
1450 OAX 1348 MARTINEZ FIERROS WILLADO 15/08/1937 
1451 OAX 1587 AQUINO RUIZ RUTILIO 15/08/1937 
1452 OAX 1197  VELASCO CONTRERAS VICTORIA MARIA LUISA 24/08/1937 
1453 OAX 1328 GARCIA AQUINO PEDRO 10/09/1937 
1454 OAX 1433 PEREZ CRUZ AURELIO 24/09/1937 
1455 OAX 1414 HERNANDEZ NAVARRO AURELIO 03/10/1937 
1456 OAX 1064 ALCANTARA LOPEZ PORFIRIO 13/10/1937 
1457 OAX 1541 GUZMAN OSIO RUBEN 31/10/1937 
1458 PUE 317 TRINIDAD JUAREZ REYES  21/04/1905 
1459 PUE 475 TOBAR BAUTISTA ESTELA  21/04/1905 
1460 PUE 503 CARRERA CAMPOS LIUCINA 21/04/1905 
1461 PUE 360 LOPEZ AGUILAR SOFIA 22/04/1905 
1462 PUE 489 CARRERA RODRIGUEZ DOMITILA 22/04/1905 
1463 PUE 506 RAMOS GARCIA AGRIPA 22/04/1905 
1464 PUE 485 HERNANDEZ SILVESTRE GUADALUPE 01/01/1921 
1465 PUE 136 GARCIA CALDERON ENRIQUE 02/07/1921 
1466 PUE 102 ESPINOZA ANTONIO ROSENDO CASIMIRO 15/06/1923 
1467 PUE 414 CONTRERAS PINTO CIRILO 25/07/1923 
1468 PUE 155 GARCIA PEREZ FILEMON 23/02/1924 
1469 PUE 89 FLORES BONILLA GUADALUPE 07/02/1925 
1470 PUE 458 VARGAS GUERRERO AUREA MARIA 11/10/1929 
1471 PUE 571 HERNANDEZ GONZALEZ CARMELA CONCEPCION 01/01/1930 
1472 PUE 527 REYES FLORES MARCELINA 15/04/1932 
1473 PUE 362 OTLICA DE JESUS JOSE ESTEBAN 12/09/1936 
1474 PUE 309 JUAREZ ROMERO, SIMON  28/10/1937 
1475 QRO 1104 FABIAN GUERRERO ANTONIO 19/01/1900 
1476 QRO 1065 DE JESUS OLVERA DOMINGA 21/04/1905 
1477 QRO 505 MARTINEZ PEREZ LUCIA 24/04/1905 
1478 QRO 913 FEREGRINO BARRON FABIOLA 24/04/1905 
1479 QRO 1044 REYES ARGUETA MA FAUSTA  25/04/1905 
1480 QRO 578 CHAVEZ TREJO LULIA 27/04/1905 
1481 QRO 839 CHAVEZ IBARRA MARTINA 09/02/1921 
1482 QRO 966 RESENDIZ ORTIZ J BONIFACIO 03/06/1921 
1483 QRO 1277 TELLEZ MATA CAMILO  23/06/1921 
1484 QRO 1351 ESTRADA MARTINEZ FRANCISCO 19/01/1922 
1485 QRO 835 LUNA CASTRO MARIA NATIVIDAD  22/02/1922 
1486 QRO 1006 ORDOÑEZ ARREGUIN PEDRO 27/02/1922 
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1487 QRO 1249 MIRANDA DIAZ AMADA 26/06/1922 
1488 QRO 678 CERVANTES ENCARNACION ENEDINO 09/04/1923 
1489 QRO 1140 LINARES MARTINEZ MODESTA 27/09/1923 
1490 QRO 1403 TREJO AVILA JOVITA 18/04/1925 
1491 QRO 479 TOVAR MARTINEZ JOSE PROCESO PROCOPIO 02/07/1925 
1492 QRO 1290 PEREZ OROZCO CIRILA 03/10/1926 
1493 QRO 1355 ESPINOZA RUBIO HERLINDA 24/12/1929 
1494 QRO 402 HERNANDEZ TREJO PURIFICACION 28/06/1931 
1495 QRO 540 GONZALEZ LUGO JOSE GUADALUPE 06/07/1931 
1496 QRO 377 DIAZ SANCHEZ JOSE GUADALUPE 14/07/1931 
1497 QRO 964 MARTINEZ SANCHEZ JUANA 27/08/1931 
1498 QRO 658 NIEVES ORDAZ MARIA LEONOR 19/09/1931 
1499 QRO 317 GARDUÑO SANCHEZ JOSE GUADALUPE 21/11/1931 
1500 QRO 1409  TREJO GUZMAN MA PURIFICACION 01/01/1932 
1501 QRO 1159 BALDERAS BOCANEGRA DACIO 14/01/1932 
1502 QRO 792 OLGUIN LINARES EDILBERTO 02/03/1932 
1503 QRO 821 ORTIZ SANCHEZ ANSELMO RAFAEL 08/04/1932 
1504 QRO 1408 RINCON MORENO JESUS 10/06/1932 
1505 QRO 1032 TREJO MUÑOZ FAUSTO 13/08/1932 
1506 QRO 1404 SANJUAN MARTINEZ MARIANA 10/09/1932 
1507 QRO 1086 LEON GARCIA JOSE LINO 09/10/1932 
1508 QRO 1112 RESENDIZ GARCIA JUAN 10/03/1933 
1509 QRO 1092 ESTRADA VEGA JOSE  08/04/1933 
1510 QRO 470 VAZQUEZ CHAVEZ JUAN MANUEL 17/04/1933 
1511 QRO 940 VELAZQUEZ DORANTES GRACIELA 01/08/1933 
1512 QRO 1131 MARTINEZ RESENDIZ LUCAS MELESIO 31/10/1933 
1513 QRO 1116 VEGA ERREGUIN PABLO ELVIRO 25/01/1934 
1514 QRO 1029 ALVAREZ MAGOS ALICIA 02/02/1934 
1515 QRO 743 DE LA CRUZ SALINAS JOSE  19/02/1934 
1516 QRO 663 HERNANDEZ ESCAMILLA JUAN  10/03/1934 
1517 QRO 850 ALVAREZ GALVAN J. SANTANA 26/07/1934 
1518 QRO 786 PRADO ALVARADO LEOVIGILDO SAMUEL 20/08/1934 
1519 QRO 673 GOMEZ JAVIER FAUSTINO 15/02/1935 
1520 QRO 387 GOMEZ GOMEZ BASILIO 31/05/1935 
1521 QRO 341 PEÑA NAVARRETE NAZARIO PANFILO 12/06/1935 
1522 QRO 952 HERNANDEZ PEREZ VIDAL 18/06/1935 
1523 QRO 1319 MENDOZA TREJO ANTONIO BERNARDO 20/08/1935 
1524 QRO 865 CARRANZA HERNANDEZ FRANCISCA 05/09/1935 
1525 QRO 947 RANGEL TAPIA WENCESLAO SIMON 28/09/1935 
1526 QRO 812 AVILA MEJIA JOSE SANTOS 01/11/1935 
1527 QRO 1113 SANCHEZ LINARES FRANCISCO 05/12/1935 
1528 QRO 801 AGUAS AGUILLON FAUSTINO ANICETO  15/02/1936 
1529 QRO 936 RESENDIZ MARTINEZ TEODULO EZEQUIEL 17/02/1936 
1530 QRO 716 VEGA RESENDIZ PRISCILIANO 26/02/1936 
1531 QRO 670 GUDIÑO MENDOZA JUAN 08/03/1936 
1532 QRO 1043 HERNANDEZ TREJO J0SE 19/03/1936 
1533 QRO 837 MELO GARAY CLIMACO 30/03/1936 
1534 QRO 1026 ROJO TREJO PEDRO 17/04/1936 
1535 QRO 579 PEREZ RAMIREZ JUAN 16/05/1936 
1536 QRO 576 ORTIZ MUÑOZ LINO 20/05/1936 
1537 QRO 729 SANCHEZ RESENDIZ ERASMO 20/05/1936 
1538 QRO 975 GUTIERREZ ROJO ESEFORA 03/06/1936 
1539 QRO 808 TREJO MARIN PEDRO 29/06/1936 
1540 QRO 503 LIRA LOPEZ FORTINO 02/07/1936 
1541 QRO 699 GONZALEZ HERNANDEZ AURELIO CIPRIANO 27/07/1936 
1542 QRO 1040 ROJAS HERNANDEZ BARTOLOME 05/08/1936 
1543 QRO 546 RANGEL HERNANDEZ HIPOLITO 22/08/1936 
1544 QRO 1022 MONDRAGON MENDOZA ALBERTO 23/08/1936 
1545 QRO 1126 ESTRADA VEGA DOMITILA 30/08/1936 
1546 QRO 1354 BENITEZ OLVERA RAMON 31/08/1936 
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1547 QRO 1069 MARTINEZ NIETO MATEO 22/09/1936 
1548 QRO 961 TREJO MARTINEZ MIGUEL 29/09/1936 
1549 QRO 582 CUEVAS BRAVO FRANCISCO 10/10/1936 
1550 QRO 668 PEREZ HERNANDEZ RAFAEL 24/10/1936 
1551 QRO 815 AGUADO TREJO ERNESTO 07/11/1936 
1552 QRO 1051 ENCARNACION CARRILLO ERASMO 25/12/1936 
1553 QRO 651 GUERRERO GUERRERO TELESFORO 10/01/1937 
1554 QRO 777 OROZCO LANDAVERDE BLAS 03/02/1937 
1555 QRO 832 HERRERA MENDIOLA AMADO 23/02/1937 
1556 QRO 978 DIAZ DIAZ JOSE 24/02/1937 
1557 QRO 1100 LOPEZ VEGA SIXTO 28/02/1937 
1558 QRO 916 CHAVEZ ALVAREZ RAMON 18/03/1937 
1559 QRO 1095 CHAVEZ HERNANDEZ JUAN 18/03/1937 
1560 QRO 749 ZUÑIGA ORTEGA MELITON 01/04/1937 
1561 QRO 549 OLVERA OLVERA REYNALDO 13/04/1937 
1562 QRO 897 TELLO OLVERA BENITO 25/04/1937 
1563 QRO 1203 GONZALES MAYA JOSE ANTONIO 20/05/1937 
1564 QRO 805 AVILA HURTADO ANSELMO 21/05/1937 
1565 QRO 909 GARCIA CORREA JUAN 30/05/1937 
1566 QRO 1110 GALLEGOS GUERRERO PEDRO 07/06/1937 
1567 QRO 577 RESENDIZ RESENDIZ ANTONIO 23/06/1937 
1568 QRO 1042 RUIZ ARREOLA JOSE 25/07/1937 
1569 QRO 685 NIEVES REYES JORGE 27/07/1937 
1570 QRO 697 FUERTES GUZMAN LAURO JOSE 20/08/1937 
1571 QRO 690 CRUZ LUNA CIRILA 27/10/1937 
1572 QRO 998 CERVANTES CANO MARTHA PATRICIA 28/10/1937 
1573 QRO 1310 CASTULA RESENDIZ CHAVEZ M. GUADALUPE 28/10/1937 
1574 SIN 1305 PEÑA LOPEZ EMILIA 10/04/1905 
1575 SIN 1241 ALEJANDRE VILLAGRAN TERESA 14/04/1905 
1576 SIN 845 ONTIVEROS FRANCO RITA 21/04/1905 
1577 SIN 1135 BELTRAN ESTRADA GREGORIA 21/04/1905 
1578 SIN 1232 CAMPAÑA RAMIREZ REBECA 21/04/1905 
1579 SIN 835 RAMOS ARMENTA ELVIRA 21/04/1905 
1580 SIN 1022 LUNA SANDOVAL MA. JESUS 22/04/1905 
1581 SIN 1143 VERDUGO GASTELUM MARGARITA 22/04/1905 
1582 SIN 1463 CUADRAS AGUILAR FRANCISCA 22/04/1905 
1583 SIN 1432 PADILLA REYES GUADALUPE ANTONIA 23/04/1905 
1584 SIN 569 ESPINOZA AYALA MARIA AURORA 23/04/1905 
1585 SIN 592 ANGULO ARMENTA MARTHA 23/04/1905 
1586 SIN 813 BARAJAS MONTES VIRGINIA 23/04/1905 
1587 SIN 1246 ZARAGOZA BALTIERRA MARTIN 26/04/1905 
1588 SIN 885 LABRADA MARIA SILVINA 27/04/1905 
1589 SIN 23 LEDESMA CONTRERAS ANGELINA 21/12/1920 
1590 SIN 1152 MEDINA ALDACO JUANA 29/06/1922 
1591 SIN 278 LLANES FLORES ALFONSO 20/07/1922 
1592 SIN 1131 QUINTANA VILLAR MARIA DEL ROSARIO 01/01/1923 
1593 SIN 1524 MADRID ZAZUETA CELIDA 01/01/1923 
1594 SIN 1238 GASTELUM ARAUJO VICTOR 28/10/1923 
1595 SIN 1510 MILLAN LOPEZ ADELA 01/01/1924 
1596 SIN 1296 PEREZ CAZAREZ RAMON 02/11/1924 
1597 SIN 1017 HERNANDEZ MEDINA TIRSO 20/05/1925 
1598 SIN 846 ALVAREZ GUERRERO GLORIA 24/12/1925 
1599 SIN 1069 GASTELUM NAFARRETE ANDREA 01/01/1926 
1600 SIN 1250 CHAVEZ JUAREZ JOSEFINA 01/01/1926 
1601 SIN 1464 ARCELIA FELIX BLANCAS 01/01/1926 
1602 SIN 1471 SANDOVAL PEREA SOCORRO 29/06/1926 
1603 SIN 1223 NAVA VELAZQUEZ FELICIANO 27/10/1926 
1604 SIN 849 ESPARZA CASTRO ROSALINA 15/07/1927 
1605 SIN 1552 ARMENTA PEREA ALEJANDRO 28/01/1928 
1606 SIN 1271 VALDEZ FELIX SERGIO 29/03/1928 
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1607 SIN 1046 CASTRO SANCHEZ MARIA ESTHER 01/11/1928 
1608 SIN 811 ORTIZ FELIX PEDRO 13/10/1929 
1609 SIN 1449 BARRAZA CARDENAS ELBA YOLANDA 29/09/1930 
1610 SIN 1085 CORRAL ANGULO JOSE ESTEBAN 26/12/1930 
1611 SIN 684 FERNANDEZ CAMARGO MARIA LUISA 25/08/1931 
1612 SIN 1119 NUÑEZ ZEPEDA RAMON 17/09/1931 
1613 SIN 1485 ESPINOZA LOPEZ ESTHER 08/07/1932 
1614 SIN 843 VEGA ZAZUETA JOSE PILAR 27/08/1932 
1615 SIN 956 CASTILLO CALVILLO OCTAVIO 15/09/1932 
1616 SIN 1167 RAMOS MOLINA EUFROSINA 31/08/1933 
1617 SIN 1267 SOLORZANO MANRIQUEZ MARIA GUADALUPE 09/12/1933 
1618 SIN 1414 LOPEZ PEÑUELAS RAFAEL 03/02/1934 
1619 SIN 1198 FLORES ESCOBEDO JUAN MANUEL 08/03/1934 
1620 SIN 1028 QUIROZ LARA JUANA 11/08/1934 
1621 SIN 1030 MONTAÑO CASIMIRO JOSE CONCEPCION 14/12/1934 
1622 SIN 1581 CAMACHO ESPINOZA MARIA LIDUVINA 01/01/1935 
1623 SIN 1644 GARCIA OJEDA ESTHER 01/01/1935 
1624 SIN 1161 DOMINGUEZ RAMIREZ ERNESTO 04/04/1935 
1625 SIN 1357 GARATE RIVERA JUAN 18/05/1935 
1626 SIN 1055 VALDENEGRO VALENZUELA SANTIAGO 25/07/1935 
1627 SIN 862 CONTRERAS PARDO JOSE 21/10/1935 
1628 SIN 537 ALVAREZ ELIGIO JOSE ALBINO 25/10/1935 
1629 SIN 839 MORGA MARTINEZ JOSE 12/11/1935 
1630 SIN 1519 VALENZUELA QUEVEDO JOSE ARCENIO 15/11/1935 
1631 SIN 1212 AVENA MANJARREZ JUSTO 28/02/1936 
1632 SIN 1098 GUERRERO AGUILAR MANUEL 07/03/1936 
1633 SIN 1415 GAXIOLA HERNANEZ ROBERTO 10/03/1936 
1634 SIN 583 BRASIL AYALA VICENTE 05/04/1936 
1635 SIN 797 GALAVIZ SANCHEZ CONCEPCION 08/04/1936 
1636 SIN 1511 MELENDREZ ARMENTA MANUEL 11/04/1936 
1637 SIN 1203 HEREDIA RIOS JOSE 14/04/1936 
1638 SIN 777 GONZALEZ ALVARADO JOSE ROSARIO 04/05/1936 
1639 SIN 601 GURRULA RODRIGUEZ UBALDO 16/05/1936 
1640 SIN 1363 RAMIREZ NUÑEZ MICAELA 24/05/1936 
1641 SIN 859 BELMAN BELMAN FERMIN 10/06/1936 
1642 SIN 553 GODOY ROSAS JUAN PABLO 24/06/1936 
1643 SIN 604 AGUILAR CARDENAS JORGE 28/06/1936 
1644 SIN 1407 RUIZ FELIX RUFINO 08/07/1936 
1645 SIN 1245 LOPEZ BAÑUELOS MANUEL 10/07/1936 
1646 SIN 1000 ALVAREZ AMADOR RUBEN 30/07/1936 
1647 SIN 1334 GARCIA ZEPEDA LORENZO 10/08/1936 
1648 SIN 819 VEGA LOBO ARNULFO 18/08/1936 
1649 SIN 539 ANGULO DOMINGUEZ MARIA ESPERANZA 22/08/1936 
1650 SIN 1512 AYALA RODRIGUEZ MARIO 05/10/1936 
1651 SIN 644 NUÑEZ ALFARO MARGARITO 06/10/1936 
1652 SIN 850 ANGULO ESTRADA URSULO 21/10/1936 
1653 SIN 1176 BELTRAN SILVAS ALFONSO 29/10/1936 
1654 SIN 1350 RIVERA MACHADO ALFONSO 30/10/1936 
1655 SIN 734 CASTAÑON MARTINEZ MANUEL 02/11/1936 
1656 SIN 1026 PAYAN PARRA RUBEN 27/11/1936 
1657 SIN 1103 LOPEZ GAXIOLA DELIA 29/11/1936 
1658 SIN 817 LEYVA RIVERA ELIGIO 01/12/1936 
1659 SIN 557 BENITEZ SERRANO JUANA 10/12/1936 
1660 SIN 598 LOPEZ VEGA DOMINGO 18/12/1936 
1661 SIN 1036 MACHADO FLORES JUAN 27/12/1936 
1662 SIN 836 CANALES SALAS DANIEL 03/01/1937 
1663 SIN 1469 DURAN DIAZ LUCIANO 07/01/1937 
1664 SIN 789 SARMIENTO RODRIGUEZ MARIANO 10/01/1937 
1665 SIN 1277 VELAZQUEZ DUARTE GONZALO 10/01/1937 
1666 SIN 744 SAUCEDA SAMANIEGO JOSE 12/01/1937 
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1667 SIN 1430 VEGA CABADA JESUS 12/01/1937 
1668 SIN 589 CORRALES TRUJILLO GUADALUPE 13/01/1937 
1669 SIN 1210 ROMAN VILLALOBOS LUCIO 13/01/1937 
1670 SIN 1004 LOPEZ ROBLES ROBERTO 27/01/1937 
1671 SIN 1429 VELAZQUEZ MENDEZ ARTURO 02/02/1937 
1672 SIN 1275 MEDINA LOPEZ DAMAS 23/02/1937 
1673 SIN 1315 AVILA AMEZQUITA JOSE SERGIO 23/02/1937 
1674 SIN 1149 MARTINEZ SALAZAR MANUEL 24/02/1937 
1675 SIN 790 LOPEZ RODELO DANIEL 11/03/1937 
1676 SIN 1236 IBARRA RAMOS ENRIQUE 11/03/1937 
1677 SIN 1353 HOLGUIN PEREZ RAUL 13/03/1937 
1678 SIN 730 AVEDAÑO BAZUA CELESTIN0 13/04/1937 
1679 SIN 1258 CONTRERAS CHAVEZ JUSTINO 14/04/1937 
1680 SIN 746 CRUZ LEYVA MARIA DE LOS ANGELES 27/04/1937 
1681 SIN 1126 LOPEZ JIMENEZ ALVARO 27/04/1937 
1682 SIN 1615 VALENZUELA LARA MANUEL 27/04/1937 
1683 SIN 683 MEZA MEZA TEODORO 01/05/1937 
1684 SIN 1553 SANCHEZ LOPEZ MARIA RAMONA 10/05/1937 
1685 SIN 610 MEZA AISPURO PEDRO 13/05/1937 
1686 SIN 611 GARCIA SANCHEZ ALBERTO 13/05/1937 
1687 SIN 855 BOJORQUEZ QUINTERO ROSARIO 01/06/1937 
1688 SIN 778 ARAUJO COTA EPIGMENIO 02/06/1937 
1689 SIN 1064 VALENZUELA LUGO ANTONIO 13/06/1937 
1690 SIN 1318 MURILLO PACHECO ARNULFO 20/06/1937 
1691 SIN 1372 GARCIA LOPEZ JOSE LUIS 20/06/1937 
1692 SIN 1391 RODRIGUEZ SANDOVAL JULIAN 05/07/1937 
1693 SIN 1059 GONZALEZ ARELLANO MANUEL 11/07/1937 
1694 SIN 1185 BELTRAN VEGA ISABEL 04/08/1937 
1695 SIN 765 CERVANTES AVILA ILDEFONSO 05/08/1937 
1696 SIN 1637 GALARIZ LAGARDA DOLORES 11/08/1937 
1697 SIN 1263 VALDEZ LEYVA ERNESTO  13/08/1937 
1698 SIN 847 RAMIREZ LUNA JESUS 18/08/1937 
1699 SIN 1539 SOTO VALDEZ BERNARDO 20/08/1937 
1700 SIN 1409 AHUMADA MEDRANO JULIO 27/08/1937 
1701 SIN 1202 CASTRO MADRID ISIDRO 10/09/1937 
1702 SIN 690 PEÑA RODRIGUEZ JUAN 12/09/1937 
1703 SIN 616 GASTELUM VILLANUEVA ROSARIO 13/09/1937 
1704 SIN 1272 FELIX ABOYTE MANUEL 15/09/1937 
1705 SIN 602 OJEDA LEYVA CRISTOBAL 19/09/1937 
1706 SIN 685 HERALDEZ MOJARDIN CARLOS HUMBERTO 23/09/1937 
1707 SIN 1274 FAVELA LOPEZ JESUS 04/10/1937 
1708 SIN 1218 HERAS LEON BRIGIDO 08/10/1937 
1709 SIN 1159 PALAZUELOS VERDUGO MIGUEL ANGEL 11/10/1937 
1710 SIN 1536 VILLANUEVA MENDOZA EDUARDO 13/10/1937 
1711 SIN 1089 HURTADO QUINTANA MARIO 28/10/1937 
1712 SIN 837 CARRILLO TAPIA ALFREDO 28/10/1937 
1713 SIN 1440 MUÑOZ PEREZ CLAUDIO 30/10/1937 
1714 SLP 1240 NIÑO CASTILLO FELIPE 07/02/1904 
1715 SLP 1273 LEIGA TELLO EDUARDA 17/04/1905 
1716 SLP 2245 LUGO MORALES MA. CONRADA 20/04/1905 
1717 SLP 2252 PEREZ VAZQUEZ SARA 21/04/1905 
1718 SLP 2379 LUNA SIERRA MA. DEL SOCORRO 23/04/1905 
1719 SLP 2449 REYES ALVAREZ FRUMENCIO 27/02/1907 
1720 SLP 2666 RENDON REYES VICENTE 15/04/1910 
1721 SLP 2788 REYES BARRIOS HORMISA 22/10/1914 
1722 SLP 309 MORALES GARCIA JAVIER 12/09/1916 
1723 SLP 1361 REYES HERNANDEZ MA ELENA  08/01/1922 
1724 SLP 1751 HERRERA HERRERA MIGUEL 01/05/1922 
1725 SLP 2136 REYES MENDOZA ANGEL 02/10/1922 
1726 SLP 1994 PEREZ GONZALEZ QUIRINO 23/12/1923 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

1727 SLP 418 LOPEZ GONZALEZ HERMILO 13/01/1925 
1728 SLP 2232 RUIZ MORENO RAYMUNDO  10/04/1925 
1729 SLP 1270 ESCAREÑO LOPEZ ALFREDO  03/07/1925 
1730 SLP 1639 GALLARDO GALLARDO JOSE IGNACIO 31/07/1925 
1731 SLP 650 SALVADOR INFANTE REYES 01/01/1926 
1732 SLP 2084 LEIJA FIGUEROA AGAPITA 07/03/1926 
1733 SLP 2093 GARCIA GUTIERREZ ANSELMO 21/04/1926 
1734 SLP 2476 VAZQUEZ CARRIZALEZ AGAPITO 06/08/1926 
1735 SLP 2013 QUIEROZ MUÑOZ JOSE 02/03/1928 
1736 SLP 2306 GUEVARA TORRES JOSE JUAN 27/06/1929 
1737 SLP 2044 MORENO MARTINEZ JOSE JULIO 21/10/1929 
1738 SLP 1207 MALDONADO REQUENA JOSE OTILIO 03/12/1929 
1739 SLP 921 FLORES SANCHEZ MARIA SALUD 01/01/1930 
1740 SLP 2816 MALDONADO MENDOZA RAFAEL 30/04/1930 
1741 SLP 2864 GONZALEZ SEGOVIA JOSE SANTA ANA 26/07/1930 
1742 SLP 2623 CORONADO PEÑA IGNACIO 31/07/1930 
1743 SLP 3009 NIÑO CAMARILLO GENARO  02/12/1930 
1744 SLP 843 NIETO CASTILLO JOSE PABLO 02/03/1931 
1745 SLP 1832 SALAZAR TORRES HERMINIO 25/04/1931 
1746 SLP 1018 REYES RODRIGUEZ JOSE EFREN 18/06/1931 
1747 SLP 1192 GAMEZ TOVAR JOSE MARCIAL 03/07/1931 
1748 SLP 872 MARTINEZ MARTINEZ PEDRO 08/08/1931 
1749 SLP 940 GOMEZ JUAN 21/08/1931 
1750 SLP 991 CASTRO MAURILIO 13/09/1931 
1751 SLP 2773 HERNANDEZ SAUCEDO PEDRO 01/01/1932 
1752 SLP 956 NIETO LOREDO TIBURCIO 11/08/1932 
1753 SLP 929 REGALADO NIÑO AGAPITO 20/09/1932 
1754 SLP 1046 ORDUÑA REYES ANDRES 30/11/1932 
1755 SLP 2796 FIGUEROA ALVARADO MARIA SANTOS 01/01/1933 
1756 SLP 1146 FRIAZ JUAN 08/03/1933 
1757 SLP 1258 MENDOZA CORDOVA JULIAN  12/04/1933 
1758 SLP 952 BELMARES BELMARES JOSE ANSELMO 21/04/1933 
1759 SLP 1791 SALDAÑA MENDEZ FERNANDO 30/05/1933 
1760 SLP 930 JIMENEZ VENEGAS JOSE FIDEL 25/06/1933 
1761 SLP 992 BARRERA LOPES JOSE LUIS 17/07/1933 
1762 SLP 1064 MORALES CAMARILLO DOMINGA 01/01/1934 
1763 SLP 1036 DE LA ROS HERNANDEZ JOSE ISRAEL  26/01/1934 
1764 SLP 969 MONCIVAIS MUÑIZ SILVINO 10/02/1934 
1765 SLP 980 VALENCIA MARTINEZ JUANA MARIA 31/03/1934 
1766 SLP 1168 ZUÑIGA GUTIERREZ JOSE JULIAN 19/06/1934 
1767 SLP 1350 CARDONA HERNANDEZ MANUELA 07/10/1934 
1768 SLP 926 PUENTE JUAN 26/12/1934 
1769 SLP 1141 TRUJILLO NUÑEZ GERARDA 01/01/1935 
1770 SLP 1326 TORRES MONTELONGO JOSE MATILDE 14/03/1935 
1771 SLP 1005 HERRERA JUAREZ JOSE REGINO 15/05/1935 
1772 SLP 1138 MALDONADO HERNANDEZ JUAN 20/06/1935 
1773 SLP 1159 MORALES DAVILA FELIX 20/09/1935 
1774 SLP 2489 VILLEGAS ESQUIVEL ROSENDO 01/03/1936 
1775 SLP 2521 YAÑEZ MONTOYA PABLO 02/03/1936 
1776 SLP 1915 SALAS DAVILA JESUS 07/03/1936 
1777 SLP 2399 MOJICA SIERRA TOMAS 07/03/1936 
1778 SLP 2496 TOVAR HERNANDEZ GREGORIO 12/03/1936 
1779 SLP 2683 CARDONA RIOS MANUEL 12/03/1936 
1780 SLP 3002 GARCIA ONTIVEROS HILARIO 12/03/1936 
1781 SLP 2698 DE LEON SANCHEZ ASCENCION 25/03/1936 
1782 SLP 2394 SANCHEZ PEREZ DIMAS 27/03/1936 
1783 SLP 2370 REYES BARRON TEODORO 01/04/1936 
1784 SLP 2487 URNIETA ZAPATA ISIDORO 04/04/1936 
1785 SLP 2542 MARES ALONSO EPIFANIO 07/04/1936 
1786 SLP 2012 HERNANDEZ TORRES BENITO 16/04/1936 
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1787 SLP 2043 REYES DUARTE GERARDO 16/04/1936 
1788 SLP 2353 GALLEGOS ESPINOZA GALDINO 18/04/1936 
1789 SLP 2964 RODRIGUEZ FRANCISCA 19/04/1936 
1790 SLP 2397 ESCALANTE MARINEZ FIDEL 24/04/1936 
1791 SLP 1998 VEGA GUZMAN AGUSTIN 05/05/1936 
1792 SLP 1901 MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO 10/05/1936 
1793 SLP 1861 GUERRERO GAMEZ SANTIAGO 23/05/1936 
1794 SLP 2479 RAMOS CARRIZALES PANFILO 01/06/1936 
1795 SLP 2989 CHAVEZ TREJO BARTOLO 07/06/1936 
1796 SLP 2917 RODRIGUEZ SOSA ZENON 23/06/1936 
1797 SLP 1991 COLUNGA SILVA JOSE CARMEN 16/07/1936 
1798 SLP 2438 MARTINEZ MARTINEZ SIXTO 06/08/1936 
1799 SLP 2005 GOMEZ GUEVARA EUSEBIO 14/08/1936 
1800 SLP 2490 BLAS GARCIA PEDRO 14/08/1936 
1801 SLP 2611 COLCHADO HERNNADEZ ODON 14/08/1936 
1802 SLP 2904 SORIANO ARAIZA MANUEL 14/08/1936 
1803 SLP 2547 MENDEZ CASTILLO RAUL 15/08/1936 
1804 SLP 2734 VERASTEGUI FLORES JOSE 27/08/1936 
1805 SLP 2340 OROZCO OROZCO ABEL 02/09/1936 
1806 SLP 2407 DE LA CRUZ AGUILAR AMADO 13/09/1936 
1807 SLP 2002 GUZMAN COMPEAN BRUNO 06/10/1936 
1808 SLP 2025 ROCHA SANCHEZ JOSE 11/10/1936 
1809 SLP 2540 PEREZ LOPEZ FRANCISCO 15/10/1936 
1810 SLP 2786 VIERA CARDENAS JOSE 20/10/1936 
1811 SLP 3052 AGUAYO FLORES RAUL 24/10/1936 
1812 SLP 2819 RENDON REYES BARTOLO 21/11/1936 
1813 SLP 2427 TORRES CASTILLO ARTEMIO 12/12/1936 
1814 SLP 2375 TOVAR ZARATE DARIO 19/12/1936 
1815 SLP 2772 RODRIGUEZ LEIJA MARIA CRUZ 29/12/1936 
1816 SLP 1887 ACOSTA VAZQUEZ MA. DOLORES 01/01/1937 
1817 SLP 1918 MEZA MARIA DEL CARMEN 03/01/1937 
1818 SLP 1853 ZAPATA ANGUIANO ADOLFO 07/01/1937 
1819 SLP 2472 RAMIREZ NIÑO ARCADIO 12/01/1937 
1820 SLP 2510 ZUÑIGA CORONADO FRUCTUOSO 21/01/1937 
1821 SLP 2452 TORRES RODRIGUEZ CLARO 24/01/1937 
1822 SLP 1976 CRUZ LICEA ANDRES 04/02/1937 
1823 SLP 2541 RUIZ NIETO JOSE 04/02/1937 
1824 SLP 2993 VILLA VILLANUEVA GUILLERMO 10/02/1937 
1825 SLP 2818 JACOBO PEREZ EULALIO 12/02/1937 
1826 SLP 2445 MUÑOZ RODRIGUEZ ONESIMO 16/02/1937 
1827 SLP 2840 MEDRANO ROJAS TEODULO 17/02/1937 
1828 SLP 2672 MARTINEZ RODRIGUEZ SEVERIANO 21/02/1937 
1829 SLP 2011 NIETO AMARO ROMAN 27/02/1937 
1830 SLP 1969 MORENO BRAVO ALBINO 01/03/1937 
1831 SLP 1905 RODRIGUEZ TORRES EUGENIO 04/03/1937 
1832 SLP 2437 TORRES GUERRERO ADRIAN 05/03/1937 
1833 SLP 2234 ZUÑIGA RAMIREZ CONSTANTINO 10/03/1937 
1834 SLP 2686 ESCOBEDO SANCHEZ JOSE MATILDE 14/03/1937 
1835 SLP 1972 ELEMAN OLIVAR RAYMUNDO 15/03/1937 
1836 SLP 2507 ROMO NAVARRO ABRAHAM 16/03/1937 
1837 SLP 1988 GASPAR OJEDA PATRICIO 17/03/1937 
1838 SLP 2868 JIMENEZ CARRILLO JOSE 19/03/1937 
1839 SLP 2031 MARTINEZ HERNANDEZ SAMUEL 30/03/1937 
1840 SLP 2056 CHAVEZ TORRES FELIX 30/03/1937 
1841 SLP 2869 MONTOYA GARCIA ATANASIO 02/05/1937 
1842 SLP 2808 SANDOVAL GALLEGOS GREGORIO 09/05/1937 
1843 SLP 2765 RIVERA ALVAREZ ANTONIO 10/05/1937 
1844 SLP 2400 GONZALEZ QUINTERO MAXIMO 11/05/1937 
1845 SLP 1966 BURGOS SUSTAITA BONIFACIO 14/05/1937 
1846 SLP 2032 LOPEZ RANGEL ROBERTO 17/05/1937 
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1847 SLP 1939 SALAS MURO CELESTINO 19/05/1937 
1848 SLP 2381 VELAZQUEZ GAMEZ RITO 22/05/1937 
1849 SLP 1663 GALICIA GALVAN ANGEL 31/05/1937 
1850 SLP 2884 HERNANDEZ RAMIREZ HECTOR 04/06/1937 
1851 SLP 2205 ARREDONDO LEOS MARGARITO 10/06/1937 
1852 SLP 2387 RODRIGUEZ ZUÑIGA CAMILO 18/07/1937 
1853 SLP 2711 RUIZ CASTANON CAYETANO 26/07/1937 
1854 SLP 2793 LLANAS GONZALEZ MARIA 27/07/1937 
1855 SLP 2837 GALLEGOS SAGREDO RAMON 30/08/1937 
1856 SLP 2336 SIFUENTES LEYVA NICOLAS 10/09/1937 
1857 SLP 2952 SANCHEZ RAMIREZ GIL 10/09/1937 
1858 SLP 1429 CRUZ GUZMAN RAFAEL 24/10/1937 
1859 SLP 2050 CASTILLO ROJAS FLORENCIO 27/10/1937 
1860 SLP 2286 HERNADEZ RIOS SIMON 28/10/1937 
1861 SLP 2446 QUINTANILLA VIGIL SANTOS 01/11/1937 
1862 SON 385 BURCIAGA GONZALEZ JOSE 28/11/1905 
1863 SON 80 BELTRAN SANCHEZ ELIZANDRA 10/10/1916 
1864 SON 99 SANTILLAN RODRIGUEZ RAQUEL  03/05/1919 
1865 SON 1450 MONTAÑO FIGUEROA JOSE 04/08/1921 
1866 SON 1358 MORENO VAZQUEZ ADELAIDA  12/10/1922 
1867 SON 56 ALEMAN SOLIS ROBERTO  19/03/1923 
1868 SON 470 MORENO NORIEGA JOSEFINA  01/01/1924 
1869 SON 702 MARTINEZ ROCHA ISAURA  01/01/1924 
1870 SON 750 ESPERANZA CALDERON ACOSTA 25/01/1924 
1871 SON 1278 MACIAS GOMEZ LEOCADIA 08/08/1925 
1872 SON 407 MONTAÑO VALENCIA ARTURO  01/01/1927 
1873 SON 728 COTA VALDEZ FIDENCIO  01/01/1928 
1874 SON 697 ACEDO LOPEZ GILBERTO  17/02/1928 
1875 SON 764 GRANADOS CIARUQUI JUANA 16/08/1928 
1876 SON 717 FLORES ACEDO ESPERANZA 01/01/1929 
1877 SON 948 QUIÑONEZ RABAGO EULOGIO 22/09/1929 
1878 SON 708 LIDIA GOMEZ CABRERA 01/01/1931 
1879 SON 729 COTA OSUNA INOCENTE 01/01/1931 
1880 SON 513 VALENZUELA VALENZUELA LAURA  11/02/1931 
1881 SON 564 ESPIRIDION GAMEZ RUIZ 12/02/1931 
1882 SON 1432 IBARRA COTA MARIA MARTINA 19/03/1931 
1883 SON 684 SANCHEZ CASTILLO HECTOR MANUEL 26/04/1931 
1884 SON 920 GALVAN VELAZQUEZ JOSE GUADALUPE 18/06/1931 
1885 SON 806 ACUÑA VELARDE FRANCISCO 19/12/1931 
1886 SON 863 BARCELO MUÑOZ RAMIRO 10/08/1933 
1887 SON 757 RIVERA DELGADO JAVIER GENARO 02/12/1933 
1888 SON 533 SARA VILLAVERDE MERCADO 01/01/1934 
1889 SON 917 PIÑA BARRIENTOS MARIA 14/07/1934 
1890 SON 759 LEYVA AGUILAR EVANGELINA 01/01/1935 
1891 SON 1184 MENDIVIL ANDRADE CATALINA ELENA  01/01/1935 
1892 SON 1526 PEREZ DIAZ TERESA  14/02/1935 
1893 SON 706 HERMENEGILDO GUEVARA VILLEGAS 13/04/1935 
1894 SON 674 SANCHEZ MORENO MARIA HORTENCIA  17/04/1935 
1895 SON 968 CHAVEZ GUTIERREZ ALVARO 28/04/1935 
1896 SON 856 SANCHEZ URIARTE SALVADOR  30/05/1935 
1897 SON 866 ISLAS TAPIA ANTONIO 13/06/1935 
1898 SON 739 GILDARDO MARTINEZ BARBA 03/09/1935 
1899 SON 913 QUINTANAR LOPEZ MANUEL 29/02/1936 
1900 SON 1055 CORRALES SALCIDO JUAN DE DIOS 08/03/1936 
1901 SON 978 ROMAN BAÑUELOS RAMON 13/03/1936 
1902 SON 946 VALENZUELA LOPEZ HERIBERTO 16/03/1936 
1903 SON 929 VAZQUEZ VALENZUELA NORBERTO 23/03/1936 
1904 SON 867 ESPARZA MARQUEZ ROBERTO 05/04/1936 
1905 SON 1180 URIAS RODRIGUEZ ANDREA 23/04/1936 
1906 SON 880 RUIZ GARCIA CARLOS 29/04/1936 
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1907 SON 1161 ROMERO CUMPLIDO GUSTAVO 30/04/1936 
1908 SON 1367 MUNGUIA CAMPAS JOSE MARIA 01/05/1936 
1909 SON 1350 HERNANDEZ VEGA JUAN 29/05/1936 
1910 SON 1175 PALOMARES SOL JOSE 31/05/1936 
1911 SON 1339 ROMERO MADRID FRANCISCA 01/06/1936 
1912 SON 927 MOTA ROMERO J. DOLORES 06/06/1936 
1913 SON 1491 CASTILLO CARRASCO ANGELA 08/06/1936 
1914 SON 1166 ARMENTA RUIZ JESUS ANTONIO 12/06/1936 
1915 SON 923 DANCIL BARBA JOSE ANGEL 16/06/1936 
1916 SON 930 MARTINEZ HUERTA ISMAEL 17/06/1936 
1917 SON 723 AVILES ACUÑA PEDRO 22/06/1936 
1918 SON 1389 DURAN CARRILLO JOSE LEON 23/06/1936 
1919 SON 808 QUIJADA BADACHI GUILLERMO 25/06/1936 
1920 SON 958 PAYAN SALAZAR MIGUEL 06/07/1936 
1921 SON 1048 MEZA DE SANTIAGO ARNULFO 11/07/1936 
1922 SON 832 ACEDO LOPEZ GILBERTO 12/07/1936 
1923 SON 1313 SALAZAR SANTOS ENRIQUE 15/07/1936 
1924 SON 1285 GASTELUM CONTRERAS LORENZO 26/07/1936 
1925 SON 1393 ENRIQUEZ CRUZ AURELIA 27/07/1936 
1926 SON 742 RAMIREZ AMADO FIDEL 04/08/1936 
1927 SON 830 MORENO LAGUNA FORTINO 11/08/1936 
1928 SON 1397 LOPEZ ALVARADO SEVERO 12/08/1936 
1929 SON 1424 MARQUEZ DIAZ JACINTO 17/08/1936 
1930 SON 1210 LOPEZ PACHECO IGNACIO 19/08/1936 
1931 SON 1262 BLANCO ROBLES VICENTE 01/09/1936 
1932 SON 1078 VALENZUELA VALENZUELA JESUS 05/09/1936 
1933 SON 1127 MENDOZA CORDOVA CIPRIANO 05/09/1936 
1934 SON 1076 VALENCIA GALINDO ERNESTO 09/09/1936 
1935 SON 1255 ORTEGA REYES LUCIO 09/09/1936 
1936 SON 976 SANCHEZ SALAS TOMAS 18/09/1936 
1937 SON 1069 VILLEGAS RAMIREZ IRINEO 18/09/1936 
1938 SON 1044 VERDUGO TREJO JOSE AGAPITO 20/09/1936 
1939 SON 1062 MOLINA OCHOA ADOLFO 22/09/1936 
1940 SON 1186 ESPINOZA HERNANDEZ JORGE 23/09/1936 
1941 SON 818 TAPIA VILLALOBOS ANGEL 23/09/1936 
1942 SON 1186 ESPINOZA HERNANDEZ JORGE 23/09/1936 
1943 SON 902 LARA SALDAÑA JOSE MERCED 24/09/1936 
1944 SON 931 ROMERO LOPEZ CONRADO 25/09/1936 
1945 SON 926 MORENO SANCHEZ MIGUEL ANGEL 29/09/1936 
1946 SON 1322 GARCIA RAMIREZ RAFAEL 24/10/1936 
1947 SON 1427 GARCIA DIAZ DOLORES 27/10/1936 
1948 SON 1049 ORTIZ MOLINA RAMON 02/11/1936 
1949 SON 980 AMAVIZCA QUIJADA HEBERTO 02/12/1936 
1950 SON 1081 PRECIADO MONTAÑO JAIME 11/12/1936 
1951 SON 1118 OTHON AHUESTA FRANCISCO 12/12/1936 
1952 SON 1032 DORADO DE LEON LUCIANO 23/12/1936 
1953 SON 1001 ROBLES OCHOA HORACIO 25/12/1936 
1954 SON 667 BARCELO GONZALEZ HERMELINDA  26/12/1936 
1955 SON 886 FIGUEROA ZAMORA FRANCISCO 26/12/1936 
1956 SON 1169 LUNA PONCE SALVADOR 26/12/1936 
1957 SON 979 CORDOVA VALENZUELA JOSE ANTONIO 30/12/1936 
1958 SON 987 CADENA MORENO RUBEN 31/12/1936 
1959 SON 982 TAPIA MUNGUIA ERNESTO 07/01/1937 
1960 SON 933 DE LA VARA MAHUARI JESUS MARIA 08/01/1937 
1961 SON 1263 GONZALEZ YAÑEZ RAMON 13/01/1937 
1962 SON 1413 COVARRUVIAS PINTO MARIA DEL CARMEN  18/01/1937 
1963 SON 1492 LOPEZ ORTEGA FRANCISCO 25/01/1937 
1964 SON 934 FIMBRES AGUIRRE IGNACIO 28/01/1937 
1965 SON 1113 LOPEZ PALOMARES BLAS 06/02/1937 
1966 SON 1362 VALLE LEAL SIXTO NABOR 06/02/1937 
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1967 SON 935 LOPEZ ROCHA FRANCISCO 10/02/1937 
1968 SON 1088 GAMBOA PINEDA GABRIEL 10/02/1937 
1969 SON 1387 SOTO RAMIREZ GILBERTO 10/02/1937 
1970 SON 1162 RODRIGUEZ ENCINAS REYES 15/02/1937 
1971 SON 1024 ECHAVE ISLAS ALVARO 19/02/1937 
1972 SON 961 OLIVARRIA VELAZQUEZ CLAUDIO 20/02/1937 
1973 SON 1395 BELTRAN RASCON ANIBAL 01/03/1937 
1974 SON 1035 VALENZUELA BARCELO ADELINA 08/03/1937 
1975 SON 831 WONG GRIJALVA RAFAEL 19/03/1937 
1976 SON 928 SAUCEDA CASTELLON JOSE 19/03/1937 
1977 SON 905 PACHECO IBARRA JESUS 25/03/1937 
1978 SON 1405 ZAMORA ANDUJO TRINIDAD 05/04/1937 
1979 SON 1137 CHAVARRIA GOMEZ ALBERTO 08/04/1937 
1980 SON 1079 GALAZ MENDOZA ARTURO 12/04/1937 
1981 SON 1036 CORONADO ZAZUETA ALFONSO 14/04/1937 
1982 SON 1058 ORTIZ FERRER CLAUDIO 07/05/1937 
1983 SON 826 GARCIA MORALES MIGUEL ANGEL 09/05/1937 
1984 SON 1369 VALENZUELA CORDOVA RICARDO 12/05/1937 
1985 SON 1257 GOMEZ HERNANDEZ ISIDRO 15/05/1937 
1986 SON 1261 ACUÑA OCHOA SOCORRO 17/05/1937 
1987 SON 1063 GARCIA LA CHICA VIDAL 28/05/1937 
1988 SON 1029 OCAÑA RODRIGUEZ ENRIQUE 15/06/1937 
1989 SON 1065 MORALES YESCAS GUILLERMO ABRAHAM 25/06/1937 
1990 SON 1171 PADILLA RENTERIA BONIFACIO 28/06/1937 
1991 SON 963 GUTIERREZ ARMENDARIZ ALFONSO 29/06/1937 
1992 SON 1167 ARMENTA LOPEZ MIGUEL 04/07/1937 
1993 SON 932 SOTO ANDUAGA ROSARIO 13/07/1937 
1994 SON 967 CRUZ VALENZUELA FRANCISCO 17/07/1937 
1995 SON 912 TERAN MORALES RAFAEL 25/07/1937 
1996 SON 1319 PEREZ TORRES GONZALO 04/08/1937 
1997 SON 1038 AGUILAR FELIX MIGUEL ANGEL 05/08/1937 
1998 SON 1483 SOTO SANCHEZ FILIBERTO  22/08/1937 
1999 SON 1318 MORALES COTA JOSE ANGEL 23/08/1937 
2000 SON 1173 SANCHEZ MELGOZA RAMON 31/08/1937 
2001 SON 1296 LIZARRAGA RAMIREZ AMADO 13/09/1937 
2002 SON 1212 PARRA ENCINAS MANUEL 14/09/1937 
2003 SON 1043 DUARTE ALCARAZ JOSE ENRIQUE 18/09/1937 
2004 SON 992 AINZA TABANICO FERNANDO 26/09/1937 
2005 SON 871 LOPEZ LOPEZ COSME ENRIQUE 27/09/1937 
2006 SON 904 BRACAMONTES DUARTE ROSARIO 03/10/1937 
2007 SON 1031 RODRIGUEZ VALENZUELA PEDRO 19/10/1937 
2008 SON 1066 CARRASCO ORTEGA OSCAR 19/10/1937 
2009 SON 973 GARCIA GARCIA GILBERTO 01/11/1937 
2010 SON 1033 RABAGO PACHECO SANTOS BARTOLOME 01/11/1937 
2011 TAB 71 PALOMEQUE POTENCIANO MARIA DE LA LUZ 25/04/1910 
2012 TAB 124 GUILLEN FALCON LORENZO 15/01/1912 
2013 TAB 429 LUNA DOMINGUEZ ANDRES 30/12/1912 
2014 TAB 350 BROCA GAMAS MARIA DIMA 04/10/1924 
2015 TAB 381 AVALOS RAMON ALIPIO 01/01/1930 
2016 TAB 382 RAMIREZ MAGAÑA ERNESTO 02/01/1931 
2017 TAB 318 CASTILLO MAGAÑA DONAIN 17/12/1931 
2018 TAB 342 VARGAS DIAZ BELIZARIO 20/02/1936 
2019 TAB 289 TORRES CRUZ EULALIO 14/03/1936 
2020 TAB 347 SILVAN BOCANEGRA FULVIO 20/03/1936 
2021 TAB 351 CALDERON ORTIZ JOSUE  27/05/1936 
2022 TAB 324 MORALES CORNELIO MARIANO 09/06/1936 
2023 TAB 322 PEREZ CORNELIO OSCAR 19/06/1936 
2024 TAB 268 SILVAN SILVAN MIGUEL 06/08/1936 
2025 TAB 339 MORALES MAYO RAFAEL 17/08/1936 
2026 TAB 338 REYES OLAN DRUSSO 13/09/1936 
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2027 TAB 269 GERONIMO CRUZ NICANDRO 16/02/1937 
2028 TAB 371 CUPIL JIMENEZ JOSE 27/02/1937 
2029 TAB 277 DOMINGUEZ CORNELIO ELIAS 17/04/1937 
2030 TAB 311 HERNANDEZ JIMENEZ PABLO 02/05/1937 
2031 TAB 352 GARCIA HERNANDEZ AUSTREBERTO 02/06/1937 
2032 TAB 358 CHABLE PEREZ JUAN 24/06/1937 
2033 TAB 378 MAGAÑA CARRILLO ROGER 29/10/1937 
2034 TAMP 1340 RANGEL RANGEL MARINA  22/04/1905 
2035 TAMP 1424 TORRES RAMOS CANDELARIO 20/06/1913 
2036 TAMP 1067 DELGADO ALVARADO EPIFANIO 07/04/1918 
2037 TAMP 982 CASTILLO ZUÑIGA RICARDO 03/04/1921 
2038 TAMP 1260 PEREZ ZUÑIGA SIXTO 06/09/1922 
2039 TAMP 1218 PEREZ TORRES HILARIO 24/09/1922 
2040 TAMP 902 DE LA CRUZ ZUÑIGA PETRONILA 13/04/1923 
2041 TAMP 994 MUÑOZ MANCILLA ELEUTERIO 28/12/1929 
2042 TAMP 1276 TREJO NAVA CARLOS 24/08/1930 
2043 TAMP 232 PEREZ TORRES ELVIRA 25/10/1930 
2044 TAMP 408 VAZQUEZ ZUÑIGA HERIBERTO 16/03/1931 
2045 TAMP 1254 PIÑON MEJIA RAFAEL 04/04/1931 
2046 TAMP 631 ZUÑIGA MEDRANO JOSE 19/04/1931 
2047 TAMP 1134 NMAGAÑA GALLEGOS MARCELINO 02/07/1931 
2048 TAMP 418 GUERRA MALDONADO ANTONIO 13/01/1932 
2049 TAMP 614 GUILLEN MUÑOZ BASILIO 15/04/1932 
2050 TAMP 1437 BRIONES TOBIAS JOSE FERNANDO 04/06/1932 
2051 TAMP 867 RAMIREZ ZUÑIGA MATEO 08/08/1932 
2052 TAMP 575 IRACHETA ZUÑIGA MATEO 07/09/1932 
2053 TAMP 1214 ZUÑIGA MORENO MIGUEL 07/09/1932 
2054 TAMP 1153 AMARO ALVAREZ MARIA CONCEPCION 21/03/1933 
2055 TAMP 768 BOLAÑOS OLVERO ROGELIO 07/05/1933 
2056 TAMP 588 CHAVERO GARCIA JOSE GUADALUPE 02/06/1933 
2057 TAMP 591 CHAPA GARZA RAUL 04/06/1933 
2058 TAMP 439 PEREZ MORALES JOSE ABUNDIO 01/07/1933 
2059 TAMP 546 QUIÑONES URBINA MARGARITO 08/07/1933 
2060 TAMP 1219 CAMPOS BARRIENTOS LUIS 25/08/1933 
2061 TAMP 576 GUEVARA GUERRERO JOSE FRANCISCO 10/10/1933 
2062 TAMP 566 LOPEZ GARZA JUAN ANGEL 27/12/1933 
2063 TAMP 1299 MARTINEZ CASTRO PEDRO 09/01/1934 
2064 TAMP 444 ACUÑA GUEVARA JESUS 28/01/1934 
2065 TAMP 1332 OLVERA VARGAS ARMANDO 05/02/1934 
2066 TAMP 1215 DIMAS AVILA PEDRO 17/09/1934 
2067 TAMP 433 SEGURA CEPEDA JOSE TOMAS 11/10/1934 
2068 TAMP 1251 TORRES RODRIGUEZ ARTURO 09/11/1934 
2069 TAMP 1317 CASTRO SANCHEZ PATROCINIO 14/11/1934 
2070 TAMP 1377 TELLO BALTAZAR PEDRO 04/12/1934 
2071 TAMP 1001 CHAPA CORTEZ RAMON 09/01/1935 
2072 TAMP 1142 HUERTA LAMEDA GUADALUPE 09/03/1935 
2073 TAMP 1208 AREVALO OLGUIN BENITO 21/03/1935 
2074 TAMP 1279 ALACALA LARA DAVID 21/03/1935 
2075 TAMP 1161 SOTO CARRION GABRIEL 24/03/1935 
2076 TAMP 1203 CHARLES LOREDO MARCELINO 26/04/1935 
2077 TAMP 1305 AVALAOS GUEVARA JAIME 30/04/1935 
2078 TAMP 950 GARCIA BALTAZAR PABLO 07/06/1935 
2079 TAMP 626 SAENZ ARELLANO MOISES 13/06/1935 
2080 TAMP 1221 GUEVARA GUZMAN PEDRO 01/09/1935 
2081 TAMP 969 JUAREZ MARTINEZ MATEO 21/09/1935 
2082 TAMP 1107 BLANCO CHANTACA DOMINGO 26/10/1935 
2083 TAMP 1330 CAVAZOS SAAVEDRA GUADALUPE 09/12/1935 
2084 TAMP 928 VILLANUEVA SIFUENTES ODILON 01/01/1936 
2085 TAMP 927 GONZALEZ ACUÑA ERASMO 26/01/1936 
2086 TAMP 978 LOERA VAZQUEZ JUAN 08/02/1936 
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2087 TAMP 1167 HERNANDEZ PILUDO BENIGNO 13/02/1936 
2088 TAMP 766 BARRERA AGUILAR ALEJANDRO 26/02/1936 
2089 TAMP 438 LIMON HERNANDEZ GREGORIO 02/03/1936 
2090 TAMP 1060 GONZALEZ MEDELLIN EUSEBIO 06/03/1936 
2091 TAMP 863 REYNA ZUÑIGA JOSE 19/03/1936 
2092 TAMP 1384 LEIJA RIOS HUMBERTO 06/04/1936 
2093 TAMP 1297 ROJAS SANCHEZ J. SOTERO 22/04/1936 
2094 TAMP 891 SALINAS RUIZ ALEJANDRO 24/04/1936 
2095 TAMP 1121 MUÑIZ MOLINA MA DOLORES 22/05/1936 
2096 TAMP 923 GARCIA MUÑIZ ALBINO 31/05/1936 
2097 TAMP 1124 RESENDIZ TREJO JUAN 21/06/1936 
2098 TAMP 488 HERNANDEZ NIETO GUILLERMO 25/06/1936 
2099 TAMP 1212 SALINAS SALINAS ANTONIO 25/06/1936 
2100 TAMP 782 GOMEZ HERNANDEZ PABLO 29/06/1936 
2101 TAMP 1310 HERNANDEZ REYES MATIAS 15/07/1936 
2102 TAMP 946 VELEZ GARCIA SANTOS 29/07/1936 
2103 TAMP 898 BARRON CARMONA ALEJANDRO 04/08/1936 
2104 TAMP 1178 HUERTA CERVANTES LORENZO 10/08/1936 
2105 TAMP 407 MOLINA SANCHEZ MACEDONIO 12/09/1936 
2106 TAMP 1089 GUTIERREZ ESPINO TOMAS 22/09/1936 
2107 TAMP 885 GALIDO QUIROZ RUBEN 03/10/1936 
2108 TAMP 613 RUBIO LORENZANO JUAN 06/10/1936 
2109 TAMP 911 MARTINEZ RANGEL CARLOS 26/10/1936 
2110 TAMP 1081 SANCHEZ CORREA JUAN 01/11/1936 
2111 TAMP 1321 IBARRA CAVAZOS ANDRES 30/11/1936 
2112 TAMP 967 PALACIOS GUERRA ESTELA 04/12/1936 
2113 TAMP 936 CERVANTES HERRERA CANUTO 26/12/1936 
2114 TAMP 888 VALLEJO RODRIGUEZ MANUEL 09/01/1937 
2115 TAMP 772 CABRERA SANCHEZ GILBERTO 12/01/1937 
2116 TAMP 777 BARRON VELAZQUEZ JUAN GUADALUPE 18/01/1937 
2117 TAMP 695 MARTINEZ REYES MARIA DOLORES 12/02/1937 
2118 TAMP 847 RIOS GONZALEZ EMETERIO 27/02/1937 
2119 TAMP 784 CASTILLO VEGA GUADALUPE 06/03/1937 
2120 TAMP 791 CORPUS HERNANDEZ HILARIO 06/03/1937 
2121 TAMP 1397 ALCOCER ROSAS ELEAZAR 11/03/1937 
2122 TAMP 853  AVILA SANCHEZ JOSE DOLORES 14/03/1937 
2123 TAMP 807 GONZALEZ QUINTERO SANTIAGO 07/04/1937 
2124 TAMP 1074 CASTILLO CARREON ALBERTO 08/04/1937 
2125 TAMP 802 PINEDA RODRIGUEZ ERASMO 17/04/1937 
2126 TAMP 995 ROBLEDO CRUZ ANICETO 17/04/1937 
2127 TAMP 989 MARTINEZ PORTALES CRECENCIANO 05/05/1937 
2128 TAMP 1293 RIVERA JARAMILLO AMALIO 05/05/1937 
2129 TAMP 796 HERNANDEZ REYES MARIO 06/05/1937 
2130 TAMP 849 CHAVEZ FLORES JUAN 12/05/1937 
2131 TAMP 1176 VARELA FLORES PAULA 15/05/1937 
2132 TAMP 769 SOTO ALFARO ANICETO 22/05/1937 
2133 TAMP 861 RAMIREZ ZUÑIGA RITO 22/05/1937 
2134 TAMP 1241 HERNANADEZ PULIDO LAURO 30/05/1937 
2135 TAMP 857 HERRERA IZQUIERDO JESUS 04/06/1937 
2136 TAMP 1072 CERDA AMAYA ARTURO 10/06/1937 
2137 TAMP 973 MALDONADO RIVAS ELENO 18/08/1937 
2138 TAMP 1402 AMAYA GARCIA FELIPE 23/08/1937 
2139 TAMP 832 CANTU ARRIAGA IRMA 17/09/1937 
2140 TAMP 944 RAMIREZ VALDEZ LINO 23/09/1937 
2141 TAMP 1292 CHAVEZ GARCIA JESUS 26/10/1937 
2142 TAMP 876 MONTIEL SALVADOR SANTOS 02/11/1937 
2143 TLAX 279 RIVERA HERNANDEZ ROMANA 01/01/1913 
2144 TLAX 881 CHAMORRO BAÑUELOS HERMENEGILDO 20/04/1913 
2145 TLAX 633 BARRUECOS ROMERO JONAS FRANCISCO 21/09/1919 
2146 TLAX 979 DE LA CRUZ HERMINIA FELIPA 27/05/1921 
2147 TLAX 1035 TEXIS FERNANDEZ ELENA 07/07/1921 
2148 TLAX 857 ZAVALA TORRES JOSE FELIX 21/07/1921 
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2149 TLAX 1010 LOPEZ SANCHEZ LEONARDA 12/02/1922 
2150 TLAX 1065 CAMPOS DELGADO CLISERIA 11/05/1922 
2151 TLAX 772 BRINDIS CASTAÑEDA MANUEL 06/07/1922 
2152 TLAX 848 GALINDO MORALES VIRGINIA 07/10/1922 
2153 TLAX 54 TERESA JIMENEZ CONDE 05/03/1923 
2154 TLAX 59 MARIA ESPERANZA SORIANO BONILLA 23/04/1923 
2155 TLAX 894 JORGE GALICIA MINOR 23/04/1923 
2156 TLAX 1045 ESTRADA CERVANTES MARIA ROSALIA ATANASIA 03/05/1923 
2157 TLAX 430 ROSALES PEREZ MARIA ANGELA TERESA 03/06/1923 
2158 TLAX 865 BAUTISTA BAUTISTA RAMON 31/08/1923 
2159 TLAX 1106 CORTEZ TELLEZ ELVIRA 08/12/1924 
2160 TLAX 1008 RODRIGUEZ ARROYO ROGELIO 21/03/1926 
2161 TLAX 811 GARCIA SOSA JOSE FELICIANO 25/05/1926 
2162 TLAX 239 MUÑOZ FLORES ALBINO SILVINO 09/09/1928 
2163 TLAX 843 VAZQUEZ VAZQUEZ BRIGIDA 22/11/1928 
2164 TLAX 1126 VEGA SAAVEDRA MIGUEL 25/08/1929 
2165 TLAX 888 ALTAMIRANO RODRIGUEZ JOSE ELIGIO CONCEPCION 01/12/1929 
2166 TLAX 1108 PILOTZI ELOY 25/06/1930 
2167 TLAX 1121 ORDOÑEZ FLORES MARIA LUISA 09/08/1930 
2168 TLAX 935 ORDOÑEZ AHUMADA ODILON 19/11/1930 
2169 TLAX 988 CASTAÑEDA ESCALONA FRANCISCO 10/05/1931 
2170 TLAX 493 DELGADO PEREZ VICTORIA 02/10/1931 
2171 TLAX 488 MELENDEZ MUÑOZ ARCADIO 24/12/1931 
2172 TLAX 363 HERNANDEZ PEREZ JOSE FRANCISCO E. 12/04/1932 
2173 TLAX 1111 MUÑOZ MUÑOZ DOMINGO 12/05/1932 
2174 TLAX 1019 PEREZ CERVANTES JOSE TERESO 15/05/1932 
2175 TLAX 1069 ESPINO HERNANDEZ FRANCISCA 18/07/1932 
2176 TLAX 362 VILLORDO RAMIREZ ASCENCIO 26/05/1933 
2177 TLAX 428 HERNANDEZ VASQUEZ SALOMON 13/03/1934 
2178 TLAX 388 MONTIEL GONZALEZ WULFRANO 20/03/1934 
2179 TLAX 367 TORRES BARRIENTOS JOSE GUADALUPE 12/12/1934 
2180 TLAX 518 LOPEZ MEDEL MARGARITA 15/06/1935 
2181 TLAX 801 RAMOS GARCIA CRESENCIO 15/06/1935 
2182 TLAX 497 ESPIRITU MUÑOZ IRENE 17/06/1935 
2183 TLAX 820 DELGADO CAHYAHUILT DANIEL 20/01/1936 
2184 TLAX 773 FLORES GUTIERREZ CONCEPCION 05/02/1936 
2185 TLAX 835 CERVANTES MEDEL FEDERICO 02/03/1936 
2186 TLAX 753 MENDIETE ONOFRE GABINO 06/03/1936 
2187 TLAX 776 ORTEGA VASQUEZ FILEMON MELITON 08/03/1936 
2188 TLAX 528 DELGADO SALDAÑA PATRICIO ALEJANDRO 09/03/1936 
2189 TLAX 1114 PORTILLO MUNIVE RAYMUNDO 15/03/1936 
2190 TLAX 1127 HERNANDEZ SASTRE JUAN JULIO 17/03/1936 
2191 TLAX 695 RAMIREZ NOLOASCO ROSA LINA 22/03/1936 
2192 TLAX 545 ESPAÑA GARCIA FIDEL 23/03/1936 
2193 TLAX 549 PADILLA CORONA BENITO 09/04/1936 
2194 TLAX 1011 SANCHEZ FLORES SALOMON  14/04/1936 
2195 TLAX 571 HERNANDEZ MEJIA RICARDO 04/05/1936 
2196 TLAX 595 LOPEZ GARCIA MANUEL 25/05/1936 
2197 TLAX 747 TELLEZ SOSA LUBIN 15/06/1936 
2198 TLAX 538 MUÑOZ HUERTA JUAN 19/06/1936 
2199 TLAX 707 SANCHEZ RUIZ BERNARDO 24/06/1936 
2200 TLAX 1014 TORRES LEON JOSE 28/06/1936 
2201 TLAX 813 GUTIERREZ LINAREZ MANUELA 18/07/1936 
2202 TLAX 792 MUÑOZ GUTIERREZ MARIA GLORIA GREGORIA 29/07/1936 
2203 TLAX 573 CUAPIO ROBLES FELIPE 14/08/1936 
2204 TLAX 675 PEREZ GALINDO LUIS 16/08/1936 
2205 TLAX 727 SOSA RODRIGUEZ JOSE RENATO GUMARO 06/10/1936 
2206 TLAX 1031 MATAMOROS LOPEZ NICASIO 11/10/1936 
2207 TLAX 587 GARCIA LOPEZ CRISANTO 17/10/1936 
2208 TLAX 520 VASQUEZ MORALES EVARISTO 26/10/1936 
2209 TLAX 636 QUINTERO MORENO EVARISTO 26/10/1936 
2210 TLAX 697 GUZMAN PEREZ JOSE SEVERO 08/11/1936 
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2211 TLAX 657 ZAVALA GARCIA JOSE FILEMON 22/11/1936 
2212 TLAX 513 GONZALEZ ESTRADA EULALIO 03/12/1936 
2213 TLAX 759 PEREZ MARQUEZ LUIS 17/12/1936 
2214 TLAX 783 POPOCATEPETL MIXCOATL JOSE JULIO FEDERICO 20/12/1936 
2215 TLAX 714 PISCIL PISCIL MA DE LOS ANGELES 07/01/1937 
2216 TLAX 1090 HUERTA SANCHEZ BASILIA 27/01/1937 
2217 TLAX 916 LARA PORTILLO APOLONIO 09/02/1937 
2218 TLAX 522 GUTIERREZ HERNANDEZ EULOGIO 11/03/1937 
2219 TLAX 713 LUNA MUÑOZ ENCARNACION 22/03/1937 
2220 TLAX 981 ELIAS GUZMAN AGUSTIN 11/05/1937 
2221 TLAX 708 TLACOCUENTLA JOSEFINA 23/05/1937 
2222 TLAX 673 XOCHITIOTZI CUAMATZI QUIRINO 04/06/1937 
2223 TLAX 632 CUATEPOTZO JUAREZ MACARIO 08/06/1937 
2224 TLAX 630 CUELLAR GARCIA GONZALO JUAN 13/06/1937 
2225 TLAX 990 HUERTA HERRERA JOSE SILVERIO FLORENTINO 14/06/1937 
2226 TLAX 515 BARBA PALACIOS PLUTARCO  28/06/1937 
2227 TLAX 601 RAMIREZ PEREZ LUIS 28/07/1937 
2228 TLAX 547 SANCHEZ ZAVALA JOSE RUFINO 26/08/1937 
2229 TLAX 1128 NAVA GARCIA BERTOLOME 01/09/1937 
2230 TLAX 557 JUAREZ CUAPIO LORENZO 05/09/1937 
2231 TLAX 666 DIAZ CERVANTES JACINTO 11/09/1937 
2232 TLAX 729 GUZMAN IBATRRA AMADO 13/09/1937 
2233 TLAX 755 CERVANTES VELAZQUEZ ANICETO 17/09/1937 
2234 TLAX 560 CORONA MENDOZA ANTIOCO 14/10/1937 
2235 TLAX 760 PIEDRAS MEJIA RAFAEL 24/10/1937 
2236 VER 23 CENOBIO LEONARDO MARTINEZ RAMOS 06/11/1913 
2237 VER 16 LUNA VERA RICARDO 03/04/1920 
2238 VER 13 GUZMAN HERNANDEZ LUCIANO 04/03/1921 
2239 VER 24 DOMINGUEZ LEON ROSALIO 04/09/1921 
2240 VER 18 AREVALO PEREZ FERNANDO 20/06/1922 
2241 VER 82 MARTINEZ MARTINEZ MANUEL FALVIO 26/07/1923 
2242 VER 81 SANDOVAL ENRIQUEZ SILVIA 20/12/1923 
2243 VER 4 RODRIGUEZ GONZALEZ RODOLFO 24/08/1924 
2244 VER 25 GOMEZ CRUZ ARISTEO 14/08/1925 
2245 VER 15 LASCARES ROMERO CALIXTO 14/10/1927 
2246 VER 84 PEREZ CHAVEZ PASCUALA 07/06/1930 
2247 VER 33 MAGDALENO SALAZAR JOSE PEDRO CARLOS 09/09/1931 
2248 YUC 617 PUERTO RAMIREZ MARIA MAGDALENA DEL CARMEN 21/04/1905 
2249 YUC 306 CAN MEX SANTOS CRISTINO 25/02/1918 
2250 YUC 757 CERVERA PERAZA JUAN 20/04/1919 
2251 YUC 529 CEN ALVARADO ELISA 28/06/1923 
2252 YUC 492 POOT ARJONA LUCAS ARMANDO 17/08/1927 
2253 YUC 333 PECH YAM MARCIAL 07/07/1929 
2254 YUC 476 CANCHE CAN CATALINA 07/08/1931 
2255 YUC 479 MEDINA NUÑEZ GREGORIO 25/05/1932 
2256 YUC 483 ECHEVERRIA FERRAEZ CARMELO PASCUAL 06/08/1932 
2257 YUC 466 INTERIAN PAREDES WILBERTO NERI 14/11/1932 
2258 YUC 504 PEREZ DZUL SEVERIANO 20/04/1934 
2259 YUC 469 ZAPATA BRICEÑO JUANITA 08/06/1934 
2260 YUC 593 TUZ JUVENCIO 16/06/1934 
2261 YUC 512 PEREZ DZUL TOMAS DE AQUINO 07/03/1936 
2262 YUC 640 LUGO MOGUEL PEDRO ALEJO 09/04/1936 
2263 YUC 517 AVILA MUGARTE EDUARDO 10/04/1936 
2264 YUC 519 CONTRERAS AVILA FRANKLIN 29/04/1936 
2265 YUC 626 MEDINA HERNAN MARTIN  31/05/1936 
2266 YUC 576 SOSA OSORIO ELIAS 21/07/1936 
2267 YUC 651 UICAB CHIN ANGEL 02/08/1936 
2268 YUC 589 HU EK EUSTAQUIO 20/09/1936 
2269 YUC 643 AGUILAR MANZANO LUIS 07/01/1937 
2270 YUC 578 PERERA ALVARADO JACINTO 10/02/1937 
2271 YUC 507 CETZ CETZ ABELARDO 03/09/1937 
2272 ZAC 1656 MARTINEZ RODRIGUEZ MA. MARTHA 05/08/1910 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

2273 ZAC 254 FLORES BECERRA MA. GUADALUPE 07/08/1910 
2274 ZAC 160 PUGA MACIAS ESPERANZA 14/06/1918 
2275 ZAC 953 PONCE GONZALEZ AGUSTIN 02/02/1919 
2276 ZAC 963 RODRIGUEZ QUINTERO LEONARDA 01/01/1921 
2277 ZAC 997 GUEVARA PEREZ MA RUBI 30/11/1921 
2278 ZAC 1727 LOMAS CHAIREZ JULIA 20/06/1922 
2279 ZAC 1435 JUAREZ ESPINOZA ODELIA 24/11/1922 
2280 ZAC 1009 RIOS RIOS MARIA CARMEN 01/01/1923 
2281 ZAC 1504 MARTINEZ MARTINEZ JOSE DOLORES 15/05/1923 
2282 ZAC 580 MARTINEZ GOMEZ FELIPE 05/02/1924 
2283 ZAC 575 RICO SOTO BENITO 24/03/1924 
2284 ZAC 807 CARDONA MARTINEZ FRANCISCO 04/08/1924 
2285 ZAC 1218 GARCIA DIAZ FRANCISCO 02/04/1925 
2286 ZAC 463 MONCADA DOMINGUEZ JOSE JESUS  17/04/1928 
2287 ZAC 908 CORREA MUÑOZ MARCOS 25/04/1928 
2288 ZAC 1795 HERNANDEZ ESQUIVEL MA. ALFONSA 19/06/1928 
2289 ZAC 289 FELIX CASAS ESTHER 11/08/1928 
2290 ZAC 1381 CERNA VELAZQUEZ ADOLFO 29/10/1928 
2291 ZAC 831 PUGA ALCALA JUAN ANTONIO 07/12/1928 
2292 ZAC 1703 CASTAÑEDA SOLANO JULIAN 12/08/1929 
2293 ZAC 906 ROSALES MONTELLANO J ISABEL 05/11/1929 
2294 ZAC 1617 GALLARDO LANDEROS AMADOR 30/04/1930 
2295 ZAC 991 TORRES IBAÑEZ JOSE UBALDO 16/05/1930 
2296 ZAC 1102 ZUÑIGA AGUILAR AURELIO 13/06/1930 
2297 ZAC 1737 ZUÑIGA GONZALEZ FRANCISCO 13/06/1930 
2298 ZAC 119 CARRILLO RAMIREZ LUIS 29/06/1931 
2299 ZAC 1446 IBARRA SAUCEDO AURELIA 31/07/1931 
2300 ZAC 751 RODRIGUEZ MEDINA J. JESUS 18/10/1931 
2301 ZAC 1084 MONTOYA PIZAÑA JUAN 27/12/1931 
2302 ZAC 1741 VITAL NAVARRO JESUS 05/02/1934 
2303 ZAC 1678 ALMARAZ GARCIA ISIDRO 15/05/1934 
2304 ZAC 1237 VILLEDA PALACIOS FEDERICO 02/03/1936 
2305 ZAC 1576 ROCHA SOTO DELFINA 26/03/1936 
2306 ZAC 1761 ORTEGA CERVANTES FRANCISCO 03/04/1936 
2307 ZAC 1639 ZUÑIGA LOZANO ISIDRO 05/05/1936 
2308 ZAC 1640 CASTAÑEDA ESTRADA EDUARDO 11/05/1936 
2309 ZAC 1573 AGÜERO ZUÑIGA MARCELINO 02/06/1936 
2310 ZAC 1517 ZAPATA LANDEROS SIMON 03/06/1936 
2311 ZAC 1608 ALVARADO GUTIERREZ MA. DE JESUS 08/06/1936 
2312 ZAC 1083 SANTA CRUZ TORRES MARGARITO 12/06/1936 
2313 ZAC 1310 PALACIOS GONZALEZ ELVIRA 21/06/1936 
2314 ZAC 1597 FLORES MARRUFO PEDRO 22/06/1936 
2315 ZAC 1149 GONZALEZ SALAS PRECILIANA 30/08/1936 
2316 ZAC 1308 DE AVILA MONTOYA SIMON 08/10/1936 
2317 ZAC 1165 RIOS DOMINGUEZ SALOME 22/10/1936 
2318 ZAC 1089 FLORES ORTIZ SOCORRO 13/11/1936 
2319 ZAC 1652 PIEDRA BOTELLO TEODORO 18/11/1936 
2320 ZAC 1059 ROMAN GARCIA CARLOS HUMBERTO 01/01/1937 
2321 ZAC 1631 MEDINA GUTIERREZ GONZALO 09/01/1937 
2322 ZAC 1602 ARREDONDO MARTINEZ MARIA ELENA 17/01/1937 
2323 ZAC 1152 SANCHEZ ESCAMILLA MARIA 13/02/1937 
2324 ZAC 980 GARCIA ZAMARRON FLORENCIO 23/02/1937 
2325 ZAC 1561 PORTILLO GONZALEZ J MERCED 07/03/1937 
2326 ZAC 1662 CHAIRES DE LA CRUZ ROSENDO 17/03/1937 
2327 ZAC 1609 ORDAZ RODRIGUEZ DOMITILO 23/05/1937 
2328 ZAC 1097 ROSALES CHAVEZ PEDRO 26/06/1937 
2329 ZAC 1552 VAZQUEZ MACIAS JUAN 22/07/1937 
2330 ZAC 905 LOPEZ SALDIVAR JUAN 29/08/1937 
2331 ZAC 923 GALVAN CORRILLO JESUS MARIA 23/09/1937 
2332 ZAC 1356 TORRES RODRIGUEZ JOEL 24/09/1937 
2333 ZAC 1694 DELGADO SIERRA ROBERTO 02/10/1937 
2334 ZAC 1712 FLORES ESCOBEDO PEDRO 19/10/1937 

_____________________ 
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VIGESIMA Sexta Relación de Apoyos Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de Apoyo Social para  
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

VIGESIMA SEXTA RELACION DE APOYOS PROGRAMADOS DEL FIDEICOMISO 2106. FONDO DE APOYO SOCIAL 
PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8o. DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL 
FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EXTRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

SE PUBLICAN LOS NOMBRES DE LOS 4,200 BENEFICIARIOS DEL APOYO SOCIAL, MISMOS QUE RECIBIRAN LA 
CANTIDAD DE $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO. RELACION QUE FUE APROBADA 
EN LA DECIMO PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE TECNICO DEL 15 DICIEMBRE DE 2008. 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

1 AGS 421 LOPEZ GALLEGOS JUAN  29/10/1938 
2 AGS 382 JESUS ORTIZ GARCIA  09/01/1939 
3 AGS 326 DELGADILLO JIMENEZ ELEUTERIO  20/02/1939 
4 AGS 383 ACOSTA CAMPOS ADOLFO  23/04/1939 
5 AGS 324 MARIN REYES JOSE  19/03/1940 
6 AGS 342 SALAZAR GONZALEZ JULIO 11/04/1940 
7 AGS 349 SANTILLAN CAMARILLO LEONARDO 07/07/1940 
8 AGS 420 LOPEZ CAMARILLO SALVADOR 26/12/1940 
9 AGS 329 LOZA PADILLA GONZALO 10/01/1941 

10 AGS 343 POSADA CHAVEZ PEDRO 19/01/1941 
11 AGS 331 GONZALEZ ZAPATA ANTONIO 10/05/1941 
12 AGS 328 GONZALEZ QUIROZ J. GUADALUPE 11/05/1941 
13 AGS 478 MONTOYA CAMPOS ANDRES 30/11/1942 
14 BC 670 CRUZ IBARRA DIONICIO 01/04/1938 
15 BC 690 VALLEJO AGUILERA JOSE  05/11/1938 
16 BC 629 VILLASEÑOR ANDRADE IGNACIO 17/12/1938 
17 BC 620 SANCHEZ GODINEZ BELARMINO 13/05/1939 
18 BC 737 CAMACHO SALINAS ANTONIO 29/05/1939 
19 BC 721 MORAN GONZALEZ LUIS 21/06/1939 
20 BC 774 SOSA PRECIADO JUAN 28/07/1939 
21 BC 840 HUERTA SANCHEZ ABEL 01/10/1939 
22 BC 643 DABLANTES URAGA ALEJANDRO 12/04/1940 
23 BC 812 RAMOS HERNANDEZ PEDRO 01/08/1940 
24 BC 830 LOPEZ BRAVO TOMAS 21/08/1940 
25 BC 734 RODRIGUEZ OROZCO JUAN 16/09/1940 
26 BC 802 RUVALCABA CARRILLO SABINO 12/10/1940 
27 BC 651 FLORES PEREZ MANUEL 12/11/1940 
28 BC 663  GUZMAN ROJAS ALBERTO 18/12/1940 
29 BC 600 CARRILLO RIVERA GUILLERMO 11/02/1941 
30 BC 684 CAMACHO RUIZ SILVINO 26/02/1941 
31 BC 725 LOERA CHAIREZ JOSE 19/03/1941 
32 BC 720 PADILLA SANCHEZ HUMBERTO 07/06/1941 
33 BC 621 VILLALOBOS GONZALEZ ELIAS 27/07/1941 
34 BC 735 ROBLES CASTRO SANTOS 02/11/1941 
35 BC 598 HERRERA CASTAÑON JOSE  18/11/1941 
36 BC 673 ESPARZA MARTINEZ ANDRES 30/11/1941 
37 BC 843 SANTOS RANGEL ANTONIO 19/01/1942 
38 BC 601 AGUILAR PALACIOS RUBEN 20/08/1942 
39 BC 697 MENDEZ VILLAREAL JUAN LUIS 30/08/1942 
40 BC 609 ZEPEDA SANCHEZ GORGONIO 11/09/1942 
41 BC 693 PANIAGUA GARCIA LAZARO 17/12/1942 
42 COAH 2276 SIERRA GARZA MAURILIO 04/11/1937 
43 COAH 1650 HUERTA GARCIA FIDENCIO 16/11/1937 
44 COAH 1738 BALDERAS BALDERAS FLORENTINO 27/11/1937 
45 COAH 1950 RAMOS FAVELA MARIA DEL CARMEN 18/12/1937 
46 COAH 1768 DOMINGUEZ CORTINAS JOSE TOMAS 21/12/1937 
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47 COAH 2355 INOSTROZA MARTINEZ ESTEBAN 26/12/1937 
48 COAH 1823 MARRUFO CONTRERAS SILVESTRE 31/12/1937 
49 COAH 2127 CASTELLANOS TORRES ELOY 01/01/1938 
50 COAH 2756 PATENA HERRERA MARIA ESTHER 01/01/1938 
51 COAH 3105 RENTERIA MONTOYA ALFONSO 04/01/1938 
52 COAH 1716 MAYORGA MAGALLANES HILARIO 14/01/1938 
53 COAH 3112 HERNANDEZ AGUIJO JUAN 27/01/1938 
54 COAH 3127 GARCIA PEREZ MANUEL 06/02/1938 
55 COAH 2554 IBARRA SOLIS BRUNO 07/02/1938 
56 COAH 2081 GARCIA VALVERDE JUAN 08/02/1938 
57 COAH 1915 URIBE ESPINOSA SALVADOR 10/02/1938 
58 COAH 2579 CASTRO RIOS CRISTOBAL 17/02/1938 
59 COAH 1963 MIJARES RAMIREZ MIGUEL 21/02/1938 
60 COAH 2256 MARTINEZ GONZALEZ RAMON 24/02/1938 
61 COAH 2458 TOVAR ZERMEÑO GABRIEL 27/02/1938 
62 COAH 2473 CRUZ ESPINOSA ROSENDO 01/03/1938 
63 COAH 2132 PONCE RODRIGUEZ JUAN 08/03/1938 
64 COAH 2370 SALAZAR MARTINEZ FRANCISCO JOSE 19/03/1938 
65 COAH 2190 ROCHA PATENA AGUSTIN 21/03/1938 
66 COAH 2302 GARCIA DELGADO FRANCISCO 31/03/1938 
67 COAH 1793 GARCIA RIVERA CELESTINO 06/04/1938 
68 COAH 1997 MEDELLIN DE LA ROSA EFRAIN 09/04/1938 
69 COAH 1702 HERNANDEZ ROMERO ANTONIO 10/04/1938 
70 COAH 1727 MENDEZ CERDA CELESTINO 15/04/1938 
71 COAH 1776 VAZQUEZ GALLEGOS ANASTACIO 15/04/1938 
72 COAH 1728 MARTINEZ MATA MARIO 21/04/1938 
73 COAH 1713 ANGUIANO REY MANUEL 22/04/1938 
74 COAH 1835 VARGAS RIVAS HERMINIO 25/04/1938 
75 COAH 2285 RODRIGUEZ ESQUIVEL GUILLERMO 26/04/1938 
76 COAH 2923 TORRES CHAVEZ SANTIAGA 27/04/1938 
77 COAH 1803 GOMEZ HERNANDEZ ATANACIO 02/05/1938 
78 COAH 1658 RAMOS REYES JUAN 06/05/1938 
79 COAH 2068 CALDERON DEL TORO PASCUAL 17/05/1938 
80 COAH 2290 CASTILLO GUEVARA RAMON 20/05/1938 
81 COAH 1952 MIJARES CHAVARRIA EPITACIO 23/05/1938 
82 COAH 2292 HERNANDEZ ESQUIVEL ASCENCION 26/05/1938 
83 COAH 1866 ORTIZ GARCIA ARNULFO 27/05/1938 
84 COAH 2364 GARCIA CANALES CLAUDIO 03/06/1938 
85 COAH 1784 CORTES HERNANDEZ ROBERTO 07/06/1938 
86 COAH 2536 ORTIZ MIJAREZ JUAN 08/06/1938 
87 COAH 1686 ZAMARRON GALINDO ANTONIO 13/06/1938 
88 COAH 2660 SOLIS IZQUIERDO PABLO 23/06/1938 
89 COAH 1957 LUEVANOS LOZA CIRILO 09/07/1938 
90 COAH 2017 GALVAN IBARRA ALEJANDRO 17/07/1938 
91 COAH 2107 BALDERAS ENRIQUEZ MARGARITO 20/07/1938 
92 COAH 1701 JIMENEZ VALERIANO FRANCISCO 24/07/1938 
93 COAH 2430 CORTEZ ESTRADA ABEL 30/07/1938 
94 COAH 2202 DAVILA MEJIA TIBURCIO 11/08/1938 
95 COAH 2079 ESTRADA LOPEZ FRANCISCO 12/08/1938 
96 COAH 2185 TORRES DURON MARTIN 13/08/1938 
97 COAH 1666 ROSALES PEREZ LAUREANO 14/08/1938 
98 COAH 2058 DE LA O CASTILLO MOISES 18/08/1938 
99 COAH 2016 VALENZUELA VALENZUELA ENRIQUE 20/08/1938 

100 COAH 1777 ONTIVEROS SANCHEZ BENTIO 21/08/1938 
101 COAH 2201 OLVERA RODRIGUEZ EUSEBIO 27/08/1938 
102 COAH 1855 VARGAS GONZALEZ FRANCISCO 29/08/1938 
103 COAH 2305 CHAVEZ HERNANDEZ FLORENCIO 01/09/1938 
104 COAH 2020 GAMBOA SANCHEZ TIBURCIO 09/09/1938 
105 COAH 2502 FERNANDEZ JUAREZ PEDRO 10/09/1938 
106 COAH 1766 PIZARRO RIVERA MANUEL 11/09/1938 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

107 COAH 2012 JARA LIRA CRECENCIO 21/09/1938 
108 COAH 2339 BARBOZA PIZARRA ANTONIO 28/09/1938 
109 COAH 1730 RODRIGUEZ ROJAS BENJAMIN 08/10/1938 
110 COAH 1859 PARDO MATA PABLO 11/10/1938 
111 COAH 2560 CARRIZALEZ ZUÑIGA JESUS 15/10/1938 
112 COAH 2076 RODRIGUEZ BOCANEGRA PEDRO 22/10/1938 
113 COAH 2765 TERESA CASTOR TORRES 01/11/1938 
114 COAH 1690 SANCHEZ MEJIA CARLOS 04/11/1938 
115 COAH 2203 SOTO SANTELLANO J. ISAIAS 05/11/1938 
116 COAH 1736 ARREOLA MARTINEZ AURELIO 15/11/1938 
117 COAH 3075 CARREON RODRIGUEZ FRANCISCO 28/11/1938 
118 COAH 2810 GUTIERREZ HERNANDEZ NATALIO 01/12/1938 
119 COAH 1644 AGÜERO MARTINEZ DANIEL 11/12/1938 
120 COAH 2520 DE LA CRUZ MELENDEZ RAMIRO 14/12/1938 
121 COAH 3058 DE LA PAZ JUAREZ ELPIDIO 25/12/1938 
122 COAH 2625 SALAZAR SALAZAR MODESTO 01/01/1939 
123 COAH 2977 GUEVARA LOPEZ JUANA 01/01/1939 
124 COAH 2993 AGUILAR RODRIGUEZ MA. SIXTA 01/01/1939 
125 COAH 1762 RODRIGUEZ CASTOR JULIAN 10/01/1939 
126 COAH 2475 GARCIA FRAUSTRO BERNARDO 11/01/1939 
127 COAH 2056 GRESS MEZA MACRINO 14/01/1939 
128 COAH 1788 HERNANDEZ RAMIREZ JESUS 15/01/1939 
129 COAH 2175 MARTINEZ MARTINEZ GERONIMO 17/01/1939 
130 COAH 2112 MARTINEZ BARRERA OCTAVIO 25/01/1939 
131 COAH 1972 ESTRADA NUNCIO LUIS 30/01/1939 
132 COAH 2168 HERNANDEZ UBALDO EDMUNDO 01/03/1939 
133 COAH 2711 SIFUENTES VILLALOBOS NINFA 02/03/1939 
134 COAH 2525 SALDAÑA SOLIS EULOGIO 11/03/1939 
135 COAH 2555 REYES ORTIZ EULOGIO 11/03/1939 
136 COAH 3060 MALDONADO PIÑA ALFREDO 13/03/1939 
137 COAH 2178 FIGUEROA HERNANDEZ ELADIO 15/03/1939 
138 COAH 3054 ARGUIJO SANCHEZ SALVADOR 22/03/1939 
139 COAH 2336 FLORES SEGOVIA FIDEL 23/03/1939 
140 COAH 2222 ORTIZ GARCIA EPIGMENIO 24/03/1939 
141 COAH 2286 URIBE RODRIGUEZ JESUS MARIA 07/04/1939 
142 COAH 2329 SOSA MARTINEZ ALBERTO 08/04/1939 
143 COAH 3067 SIMENTAL GALLARDO ALEJANDRINA 24/04/1939 
144 COAH 2703 RAMIREZ HERNANDEZ ROBERTO 29/04/1939 
145 COAH 1663 GARCIA RAMIREZ CATARINO 30/04/1939 
146 COAH 1714 RODRIGUEZ ROMERO RICARDO 05/05/1939 
147 COAH 2310 BOCANEGRA SANTANA RODRIGO 06/05/1939 
148 COAH 2426 GARCIA FLORES GREGORIO 11/05/1939 
149 COAH 2515 RODRIGUEZ BALDERAS DIONICIO 11/05/1939 
150 COAH 2060 ESQUIVEL CABRERA ALFREDO 12/05/1939 
151 COAH 2511 CHARLES LUCIO ISIDRO 15/05/1939 
152 COAH 3048 QUEZADA LOPEZ CANDELARIO 23/05/1939 
153 COAH 2042 ARANDA ALVARADO LUCIO 24/05/1939 
154 COAH 1992 PALACIOS CASTILLO FERNANDO 31/05/1939 
155 COAH 2858 GOMEZ ZUÑIGA MATILDE  03/06/1939 
156 COAH 1642 RAMIREZ HERNANDEZ BERNABE 11/06/1939 
157 COAH 2854 FLORES PONCE JUAN FRANCISCO 17/06/1939 
158 COAH 2124 DIAZ MEZA AGRIPINO 23/06/1939 
159 COAH 2340 RODRIGUEZ SANCHEZ JUAN PABLO 24/06/1939 
160 COAH 2049 CARDENAS AGUILAR GUILLERMO 25/06/1939 
161 COAH 1667 RAYOS RODRIGUEZ J. SOCORRO 27/06/1939 
162 COAH 2023 CARRILLO MARTINEZ MAGDALENO 22/07/1939 
163 COAH 2323 GONZALEZ AVILA LUIS 25/08/1939 
164 COAH 2675 SANTELLANO DAVILA ALEJANDRINA 10/09/1939 
165 COAH 3003 PEREZ HERNANDEZ ENRIQUE 11/09/1939 
166 COAH 2341 GUIA RUIZ ALFREDO 13/09/1939 
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167 COAH 1715 RODRIGUEZ CHAIRES RAUL 14/09/1939 
168 COAH 2637 TREVIÑO RODRIGUEZ AURELIO 25/09/1939 
169 COAH 2770 RAMOS CABRERA TOMAS 25/12/1939 
170 COAH 2414 DELGADILLO MALDONADO RUPERTA 01/01/1940 
171 COAH 2423 CAMPOS CAMPOS URI 20/03/1940 
172 COAH 1630 ARVIZU RODRIGUEZ FIDEL 23/03/1940 
173 COAH 2527 PEREZ CASTILLO ROGELIO 01/04/1940 
174 COAH 2149 RODRIGUEZ SANDOVAL RICARDO 03/04/1940 
175 COAH 2326 VILLEGAS RODRIGUEZ VICENTE 05/04/1940 
176 COAH 2763 HERNANDEZ DE LA PAZ JULIO 06/04/1940 
177 COAH 2072 RAMIREZ HERNANDEZ TEODORO 08/04/1940 
178 COAH 2490 VAZQUEZ LOPEZ JUAN 08/04/1940 
179 COAH 2514 GARCIA LUCIO MARIO 09/04/1940 
180 COAH 2523 RODRIGUEZ GOMEZ SABAS 10/04/1940 
181 COAH 2091 MOLINA MORALES ALBERTO 18/04/1940 
182 COAH 1761 SALAZAR LANDEROS RODOLFO 19/04/1940 
183 COAH 2218 CASTOR VILLA MONICO 04/05/1940 
184 COAH 1654 MORENO ORTIZ GREGORIO 09/05/1940 
185 COAH 1847 ESQUIVEL NAVA JOSE 01/06/1940 
186 COAH 2890 CERDA HERNANDEZ MANUEL 05/06/1940 
187 COAH 1914 CALDERON ESTRADA PEDRO 09/06/1940 
188 COAH 3100 DOMINGUEZ BOBADILLA JULIAN 18/06/1940 
189 COAH 1735 MARTINEZ DUQUE FLORENTINO 01/07/1940 
190 COAH 1782 HERNANDEZ MARTINEZ JOSE 02/07/1940 
191 COAH 2026 ESTRADA HERNANDEZ JOSE SANTOS 11/07/1940 
192 COAH 1829 LOPEZ CRISPIN JUAN MANUEL 14/07/1940 
193 COAH 2183 DIAZ SOTO DANIEL 21/07/1940 
194 COAH 2792 DUQUE SALAZAR VICTOR 28/07/1940 
195 COAH 2708 HERNANDEZ LEZA IGNACIO 31/07/1940 
196 COAH 1712 MEJIA CABRERA EUSEBIO 14/08/1940 
197 COAH 2614 MATA CASTRO RAMON 14/08/1940 
198 COAH 2134 CAMACHO PUENTES NICOLAS CAMILO 10/09/1940 
199 COAH 2267 RIVAS MERAZ DAVID 04/10/1940 
200 COAH 2096 BALDERAS ENRIQUEZ JUAN 21/10/1940 
201 COAH 2028 DE SANTIAGO MORENO DONATO 22/10/1940 
202 COAH 3070 SILOS DELGADO RAUL 26/10/1940 
203 COAH 1892 RANGEL TREJO LEONARDO 06/11/1940 
204 COAH 2580 CISNEROS HERNANDEZ ALFREDO 06/11/1940 
205 COAH 2177 PINALES ESQUIVEL RAFAEL 11/11/1940 
206 COAH 1833 DE LOS SANTOS CARREON ANTONIO 13/11/1940 
207 COAH 1838 PEÑA BARRON FIDENCIO 16/11/1940 
208 COAH 2155 MORALES ACOSTA LUIS 16/11/1940 
209 COAH 2545  PALMILLAS RODRIGUEZ GUADALUPE 01/01/1941 
210 COAH 1770 BARBOZA HERNANDEZ PEDRO 10/01/1941 
211 COAH 2238 GAMON GARCIA MIGUEL FELIX 15/01/1941 
212 COAH 2181 DE LA ROSA GARCIA LEOBARDO 17/01/1941 
213 COAH 1635 MARTINEZ MARTINEZ JOSE 21/02/1941 
214 COAH 2485 CHAVARRIA NIÑO PEDRO 23/02/1941 
215 COAH 1865 CASTRO HURTADO MANUEL 24/02/1941 
216 COAH 2246 BARRON GONZALEZ JESUS 01/03/1941 
217 COAH 3084 ORTIZ DAVILA JOSE 03/03/1941 
218 COAH 1661 ORTIZ GARCIA ERNESTO 05/03/1941 
219 COAH 2721 MARTINEZ LUNA TOMAS 07/03/1941 
220 COAH 1834 GONZALEZ CARREON CESAREO 09/03/1941 
221 COAH 1970 CAMPOS LOPEZ MARIA SANTOS 19/03/1941 
222 COAH 2529 GAMEZ VIELMA RICARDO 03/04/1941 
223 COAH 1988 MACIAS VELIZ JOSE MARIA 07/04/1941 
224 COAH 1967 VILLEGAS LIMON JULIO 12/04/1941 
225 COAH 2779 ESTRADA GARCIA JUAN JOSE 16/04/1941 
226 COAH 2437 SANCHEZ DUEÑES VALENTIN 25/04/1941 
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227 COAH 2975 GARZA GARCIA ROGELIO 04/05/1941 
228 COAH 2275 CAMPA ESCAREÑO GREGORIO 12/05/1941 
229 COAH 1828 MARTINEZ ROSALES GONZALO 20/05/1941 
230 COAH 2440 ESQUIVEL SANTANA ROBERTO  20/05/1941 
231 COAH 1980 JAIME RODRIGUEZ AURELIO 03/07/1941 
232 COAH 2720 LIMON GONZALEZ JESUS 03/07/1941 
233 COAH 2265 GARCIA RIVERA FRANCISCO 04/07/1941 
234 COAH 2464 GALLEGOS PONCE FELICIANO 09/07/1941 
235 COAH 2294 ESTRADA RODRIGUEZ SANTIAGO 25/07/1941 
236 COAH 2987 CALZONCIN ESCOBAR ABDON 30/07/1941 
237 COAH 1700 NIETO HERNANDEZ ALFONSO 04/10/1941 
238 COAH 2937 PEREZ RAMIREZ JUAN 13/10/1941 
239 COAH 2088 ENRIQUE PALACIO JOSE SANTOS 16/10/1941 
240 COAH 2036 CABRERA FLORES LEOPOLDO 15/11/1941 
241 COAH 2517 CRUZ LOPEZ CLEMENTE 23/11/1941 
242 COAH 1662 PEREZ ORTIZ SILVESTRE 26/11/1941 
243 COAH 2472 OLVERA GARCIA LUCIA  01/01/1942 
244 COAH 2752 RENTERIA REYES GUADALUPE 01/01/1942 
245 COAH 1638 ORTIZ BERNAL ISAURO 02/01/1942 
246 COAH 2730 SERNA VALENZUELA JESUS 25/01/1942 
247 COAH 2922 VEGA FLORES GUILLERMO 15/02/1942 
248 COAH 2651 SILVA GARCIA GERONIMO 04/03/1942 
249 COAH 2947 DE LA TORRE DE LEON SALVADOR 25/03/1942 
250 COAH 2522 RODRIGUEZ LOPEZ MELITON 01/04/1942 
251 COAH 2392 RUIZ GOMEZ CIRILO 09/04/1942 
252 COAH 1704 GUERRERO JUARES PEDRO 27/04/1942 
253 COAH 1732 PEREZ MARTINEZ MIGUEL 08/05/1942 
254 COAH 1989 LUNA SALAZAR SIMON 02/06/1942 
255 COAH 1818 LOPEZ BERNAL JESUS 07/06/1942 
256 COAH 2867 TORRES VALERO ANTONIO 13/06/1942 
257 COAH 1687 BAUTISTA LUNA JUAN 24/06/1942 
258 COAH 2592 CALDERON IRACHETA GUILLERMO 25/06/1942 
259 COAH 2524 HERNANDEZ FAVELA JUAN ANTONIO 09/07/1942 
260 COAH 1820 BONILLA GUTIERREZ FLORENTINO 20/07/1942 
261 COAH 2148 IBARRA CARRILLO ROMAN 09/08/1942 
262 COAH 2897 ESQUIVEL RODARTE JOSE 14/08/1942 
263 COAH 1853 ALVAREZ ZAMARRIPA RAMON 17/09/1942 
264 COAH 1696 FAVELA SOTO MAXIMIANO 07/10/1942 
265 COAH 2039 DE LOS SANTOS GALICIA TERESO 15/10/1942 
266 COAH 2943 ROQUE ALVARADO ARTEMIO 20/10/1942 
267 COAH 1941 PALACIOS CASTAÑEDA JUAN ANTONIO 08/12/1942 
268 COAH 2021 ORTIZ SERANO JESUS 13/12/1942 
269 COAH 1876 GONZALEZ GONZALEZ EDUARDO 30/12/1942 
270 COAH 2477 JUAREZ GUTIERREZ MA. ASENCION 01/01/1943 
271 COAH 1733 BOCANEGRA MORENO SANTOS 17/02/1943 
272 COAH 2984 SANCHEZ HERNANDEZ JOSE MATIAS 21/02/1943 
273 DF 473 GARCIA HERNANDEZ MA ANTONIA 05/11/1938 
274 DF 611 CERVANTES MEDINA SALVADOR 12/12/1938 
275 DF 566 GARCIA CALDERON AGUSTIN  27/05/1939 
276 DF 569 SALGADO SALGADO ADOLFO  27/09/1939 
277 DF 563 ZAVALA GORDILLO JOSE 18/04/1940 
278 DF 577 GARCIA SERRATO VALENTE 30/07/1940 
279 DF 545 TAMARIZ MARTINEZ RAYMUNDO 02/09/1940 
280 DF 559 BOCANEGRA RUIZ POLICARPO 26/01/1941 
281 DF 637 URIOSTEGUI SALGADO VICENTE 05/04/1941 
282 DF 625 CRISOFORO MARTINEZ ESTRELLA 20/04/1941 
283 DF 549 ESCALERA GUZMAN ANDRES 30/11/1942 
284 DGO 5875 FLORES SARMIENTO MARTIN 12/11/1937 
285 DGO 2623 AGUIRRE SARIÑANA J. TRINIDAD 15/11/1937 
286 DGO 6037 JIMENEZ OCHOA JESUS 22/11/1937 
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287 DGO 4550 ARAGON MEDINA AURELIO 25/11/1937 
288 DGO 5202 AYALA VIZCARRA ANTONIO 25/11/1937 
289 DGO 5233 SOTO ESQUIVEL ERASMO 25/11/1937 
290 DGO 5703 MURO CALDERON GREGORIO 28/11/1937 
291 DGO 3206 FREYRE ROJAS JUAN FERNANDO 05/12/1937 
292 DGO 1906 GUTIERREZ ALONSO LUCIO 06/12/1937 
293 DGO 2182 IBARRA HERNANDEZ FERNANDO  07/12/1937 
294 DGO 3505 MELQUEADES YAÑEZ GOMEZ 10/12/1937 
295 DGO 303 CRUZ RODARTE J GUADALUPE 12/12/1937 
296 DGO 1762 SALAZAR PEREZ BENJAMIN 12/12/1937 
297 DGO 3298 HERNANDEZ CURIEL GUADALUPE 12/12/1937 
298 DGO 3263 CONCHA VARGAS EUSEBIO 16/12/1937 
299 DGO 5769 ROMERO MONTOYA JESUS 16/12/1937 
300 DGO 3158 MARTINEZ HERNANDEZ ELODIO 18/12/1937 
301 DGO 2991 AVILA FRANCO NICOLAS 23/12/1937 
302 DGO 3156 ARMENDARIZ BARRAZA ANTONIO 23/12/1937 
303 DGO 4117 BUSTAMANTE ROCHA JUAN 24/12/1937 
304 DGO 2134 ORTIZ PAEZ JUAN 27/12/1937 
305 DGO 2651 VAZQUEZ ORDAZ JUAN 31/12/1937 
306 DGO 1808 MORALES FRAIRE JOSE SABINO 01/01/1938 
307 DGO 2653 AQUINO MARIA DEL CARMEN 01/01/1938 
308 DGO 5610 GARCIA CARRERA SOLEDAD 01/01/1938 
309 DGO 1846 SANTILLAN RODRIGUEZ NICOLAS 04/01/1938 
310 DGO 4393 AGUILAR CASTRO REYES 06/01/1938 
311 DGO 3184 TORRES DIZ JUAN 09/01/1938 
312 DGO 2126 CARDOZA SILERIO MAURO 15/01/1938 
313 DGO 3046 ROMO SALCEDO JOSE PRISCO 18/01/1938 
314 DGO 5767 NUÑEZ CORRAL JOSE INES 21/01/1938 
315 DGO 3217 DERAS GUTIERREZ JOSE  28/01/1938 
316 DGO 2712 GARCIA MORALES MARTIN 30/01/1938 
317 DGO 5298 CARRILLO ROCHA BLAS 03/02/1938 
318 DGO 3474 REYES CASTRO JUAN DE MATA 07/02/1938 
319 DGO 3200 GARCIA LUNA VALENTIN 14/02/1938 
320 DGO 2443 MERAZ MELERO LAZARO  15/02/1938 
321 DGO 3297 MARROQUIN BRETADO J. REFUGIO 24/02/1938 
322 DGO 3308 VILLEGAS VILLALBA HILARIO 01/03/1938 
323 DGO 3582 ITUARTE FRANCO ISMAEL 03/03/1938 
324 DGO 3683 VELA FLORES CARLOS 04/03/1938 
325 DGO 2152 BARRON CAMACHO TOMAS 07/03/1938 
326 DGO 3549 SALAZAR LOZANO JUAN 08/03/1938 
327 DGO 6039 LUNA REYES FRANCISCO 09/03/1938 
328 DGO 2279 FLORES CORREA JOSE 19/03/1938 
329 DGO 4853 MARTINEZ SANDOVAL JUAN 30/03/1938 
330 DGO 1879 HERNANDEZ GARCIA JESUS 02/04/1938 
331 DGO 2127 ALVAREZ PRIETO RICARDO 03/04/1938 
332 DGO 3262 BARRAZA JUAREZ JESUS JOSE 07/04/1938 
333 DGO 5574 RAMOS MARTINEZ JOSE 07/04/1938 
334 DGO 5676 CONTRERAS CRUZ ROBERTO 07/04/1938 
335 DGO 5669 REYES MORENO RAUL 08/04/1938 
336 DGO 3494 MORAN VASQUEZ JOSE 11/04/1938 
337 DGO 3402 ALVA NAVA PEDRO 17/04/1938 
338 DGO 2652 CASTRO CHAVEZ LEON 19/04/1938 
339 DGO 3071 ZAMORA MONTOYA FIDEL 24/04/1938 
340 DGO 2005 ANTUNEZ ORTIZ SANTIAGO 01/05/1938 
341 DGO 3745 CARRILLO MENA DOMINGO 01/05/1938 
342 DGO 5322 ESTRADA MEJORADO FELIPE 01/05/1938 
343 DGO 3680 RIVERA GANDARILLA MONICO 04/05/1938 
344 DGO 3718 SANTILLANO OROZCO JESUS 11/05/1938 
345 DGO 4056 CABRALES LOPEZ LUIS 11/05/1938 
346 DGO 1778 HEREDIA RODRIGUEZ ROBERTO 13/05/1938 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

347 DGO 6030 RODARTE SIMENTAL RUFINO 14/05/1938 
348 DGO 2850 RIOS PACHECO ISIDRO 15/05/1938 
349 DGO 5368 SALAZAR VARGAS ISIDRO 15/05/1938 
350 DGO 5193 DOMINGUEZ NAVARRETE JUAN JOSE 16/05/1938 
351 DGO 2666 ALDERETE CONTRERAS HERMILA 18/05/1938 
352 DGO 1787 ESTRADA CORRAL GREGORIO 25/05/1938 
353 DGO 4202 GUEVARA ACOSTA JUAN ANTONIO 28/05/1938 
354 DGO 4160 NAVARRETE OZAETA JOSE DE LA LUZ 01/06/1938 
355 DGO 5016 CASTAÑEDA VITELA JOSE ISABEL 02/06/1938 
356 DGO 4560 SALDAÑA GURROLA JOSE 05/06/1938 
357 DGO 1791 NAVA MORENO ANGEL 06/06/1938 
358 DGO 4005 HERNANDEZ HERNANDEZ CLETO 13/06/1938 
359 DGO 3737 GARCIA LOPEZ JUAN 15/06/1938 
360 DGO 2391 ALVARADO RAMIREZ MANUEL 17/06/1938 
361 DGO 3529 SANTILLAN LOPEZ JOSE LUIS 21/06/1938 
362 DGO 2739 DOMINGUEZ ORTIZ GUILLERMO 23/06/1938 
363 DGO 1997 MORALES SOTO ROGELIO 28/06/1938 
364 DGO 2884 LOPEZ VEGA MANUEL 28/06/1938 
365 DGO 2274 CANALES SANCHEZ PEDRO 29/06/1938 
366 DGO 2215 GUARDADO LOPEZ CALIXTO  01/07/1938 
367 DGO 3943 GALVAN MARTINEZ ISIDRO 03/07/1938 
368 DGO 3963 NAJERA GOMEZ FRANCISCO 14/07/1938 
369 DGO 4360 VAQUERA IBARRA ENRIQUE  15/07/1938 
370 DGO 4880 CARDENAS GOMEZ MA. ROSARIO 16/07/1938 
371 DGO 2186 GUERRERO GUERRERO ARNULFO 18/07/1938 
372 DGO 4132 PARRILLA MARTINEZ ROBERTO 19/07/1938 
373 DGO 3421 JURADO TORRES EMILIANO 20/07/1938 
374 DGO 4590 VILLANUEVA CHAMORRO MAGDALENO 22/07/1938 
375 DGO 4029 MARTINEZ ROJAS SANTIAGO 25/07/1938 
376 DGO 2259 FERNANDEZ BARRIENTOS SANTIAGO 03/08/1938 
377 DGO 4108 CORRAL CANALES EUSEBIO 14/08/1938 
378 DGO 3490 MARTINEZ MARTINEZ JOSE 19/08/1938 
379 DGO 3338 GUERRERO RIOS EVERARDO 22/08/1938 
380 DGO 3807 MATA MANCHA JESUS 22/08/1938 
381 DGO 1847 PUGA JACOBO LUIS 25/08/1938 
382 DGO 1140 CORDERO CARRILLO LORENZO  28/08/1938 
383 DGO 3461 CHAVARRIA OCHOA JAVIER 06/09/1938 
384 DGO 3227 BELTRAN FREIRE PEDRO 09/09/1938 
385 DGO 4570 AYALA ARZOLA GERARDO 10/09/1938 
386 DGO 3403 BELTRAN GIL MIGUEL 29/09/1938 
387 DGO 5176 CASTRELLON VAZQUEZ EDUARDO 08/10/1938 
388 DGO 2501 CENICEROS GARCIA FRANCISCO 11/10/1938 
389 DGO 3090 CHAVEZ PEREZ SILVANO 12/10/1938 
390 DGO 3503 SILVA MUNGARAY EDUARDO 13/10/1938 
391 DGO 4635 RIVERA DOMINGUEZ RAMON VENANCIO 18/10/1938 
392 DGO 2159 TINOCO CONTRERAS RAUL 19/10/1938 
393 DGO 4592 VILLA CASTRO JUAN DE LA CRUZ 20/10/1938 
394 DGO 2607 LUNA RIVERA OCTAVIANO 21/10/1938 
395 DGO 5776 RAMOS ALVARADO MANUEL 22/10/1938 
396 DGO 1710 GONZALEZ ORONA RAFAEL 24/10/1938 
397 DGO 2212 MEZA OJEDA ALFREDO 28/10/1938 
398 DGO 1813 MORALES VILLA ALFREDO 28/10/1938 
399 DGO 5242 REYES BURCIAGA JESUS 28/10/1938 
400 DGO 2643 ADAME CASTRO FORTUNATO 01/11/1938 
401 DGO 6018 ROLDAN RAMIREZ TEODORO 09/11/1938 
402 DGO 2188 GRANADOSA ROCHA AVELINO 21/11/1938 
403 DGO 3064 LUCERO BURCIAGA CECILIO 22/11/1938 
404 DGO 2065 HERNANDEZ ORTIZ SALVADOR 27/11/1938 
405 DGO 3916 RIVERA TRUJILLO ANDRES 30/11/1938 
406 DGO 3005 GUERRERO FALCON JOSE MANUEL 01/12/1938 
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407 DGO 3552 GALLEGOS MACIAS JOSE MARIA 01/12/1938 
408 DGO 4832 SORIA JIMENEZ FRANCISCO JAVIER 03/12/1938 
409 DGO 2051 REGALADO MARTINEZ JOSE ANTONIO 04/12/1938 
410 DGO 5480 HERNANDEZ GUTIERREZ GUADALUPE 12/12/1938 
411 DGO 2930 MARTINEZ VALENCIANO JOSE 13/12/1938 
412 DGO 6063 MORALES RODRIGUEZ ESPIRIDION 13/12/1938 
413 DGO 6082 ALANIS FLORES CARLOS 13/12/1938 
414 DGO 4218 BUENO GUTIERREZ GUADALUPE 15/12/1938 
415 DGO 1584 GOMEZ DELGADO LAZARO 17/12/1938 
416 DGO 2238 MORENO GUTIERREZ LAZARO 17/12/1938 
417 DGO 4084 GARCIA LEOS FELICIANO 18/12/1938 
418 DGO 2710 BARRAZA ROSAS VICTOR 23/12/1938 
419 DGO 2141 BUSTAMANTE NUÑEZ TEODULO 27/12/1938 
420 DGO 3593 GARCIA GALINDO FILIBERTO 27/12/1938 
421 DGO 1589 MARTINEZ GARCIA ALFREDO  28/12/1938 
422 DGO 1587 SANTOYO RAMIREZ SAN JUANA  01/01/1939 
423 DGO 4783 HERRERA BARBOZA TEOFILA 01/01/1939 
424 DGO 2481 CONCHA VARGAS AMELIA 01/01/1939 
425 DGO 5307 MEDRANO LANDEROS ANGELA 01/01/1939 
426 DGO 5558 MARTINEZ ARREOLA ABIGAIL 01/01/1939 
427 DGO 1729 GOMEZ PEREZ JESUS 04/01/1939 
428 DGO 1870 HERNANDEZ ORTIZ AQUILINO 06/01/1939 
429 DGO 2788 CHAVARRIA CHAVEZ RAFAEL 15/01/1939 
430 DGO 4113 PEREZ LUNA JUAN 20/01/1939 
431 DGO 2408 MORENO CUEVAS JUVENAL 25/01/1939 
432 DGO 4536 MONTELONGO GAMON PEDRO 31/01/1939 
433 DGO 6069 REZA MAGALLANES PEDRO 31/01/1939 
434 DGO 5461 MACIAS LAZARIN ALBERTO 01/02/1939 
435 DGO 6094 HERNANDEZ CASAS RAUL 07/02/1939 
436 DGO 3366 REYES HERNANDEZ JOSE GUADALUPE 11/02/1939 
437 DGO 5192 LUNA HURTADO JOSE 16/02/1939 
438 DGO 2529 LARES CAMPOS RAMIRO 22/02/1939 
439 DGO 4543 SILVA QUIÑONES RIGOBERTO  24/02/1939 
440 DGO 2042 PALACIOS ORONA TOMAS 07/03/1939 
441 DGO 6072 GONZALEZ YESCAS TOMAS 07/03/1939 
442 DGO 3716 UGARTE FAVILA MIGUEL 15/03/1939 
443 DGO 4726 HERNANDEZ IBARRA ABEL 29/03/1939 
444 DGO 4756 LOPEZ HERNANDEZ FELIX 30/03/1939 
445 DGO 1917 ORTIZ MARIN ELEAZAR 01/04/1939 
446 DGO 5364 TORRES MARTINEZ RICARDO 03/04/1939 
447 DGO 2547 ROCHA MARIN JOSE 08/04/1939 
448 DGO 1968 SOSA SANCHEZ JOSE 11/04/1939 
449 DGO 3039 RIVAS RUTIAGA ISAURO 18/04/1939 
450 DGO 3121 CISNEROS LUNA MIGUEL ANGEL 18/04/1939 
451 DGO 3925 ESPINO RAMOS JESUS 08/05/1939 
452 DGO 2585 BAUTISTA MADERA GREGORIO 09/05/1939 
453 DGO 5814 BLANCO SANCHEZ EMILIANO 15/05/1939 
454 DGO 3023 VILLLA MARRUFO PEDRO 16/05/1939 
455 DGO 3048 CASTILLO OCHOA JUAN FRANCISCO 17/05/1939 
456 DGO 5496 LOPEZ REMIGIO MARIO 20/05/1939 
457 DGO 2183 JURADO RUBIO FILANDRO 21/05/1939 
458 DGO 2709 SOSA MENDOZA RITO 22/05/1939 
459 DGO 4569 LOPEZ SORIA JOSE 24/05/1939 
460 DGO 2576 FUENTES ONTIVEROS ASCENCION 28/05/1939 
461 DGO 5425 OLVERA PEREZ LUCILA 28/05/1939 
462 DGO 2008 CERVANTES GAMBOA JOSE DE LA LUZ 29/05/1939 
463 DGO 2895 MENDOZA ACEVEDO JUAN 01/06/1939 
464 DGO 3594 VILLA VILLA JOSE MA. 05/06/1939 
465 DGO 3590 FRAIRE SOTO ANTONIO 12/06/1939 
466 DGO 3129 RODRIGUEZ UNZUETA JESUS 16/06/1939 
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467 DGO 4448 GARCIA CARRILLO JESUS 16/06/1939 
468 DGO 4613 CAMACHO FUENTES EFREN 18/06/1939 
469 DGO 5390 SANTOS RAMIREZ LUIS 19/06/1939 
470 DGO 5459 ROLDAN ORTEGA JESUS 19/06/1939 
471 DGO 2405 ESPINO GONZALEZ JUAN 22/06/1939 
472 DGO 3283 DIMAS RIOS JUAN JOSE 28/06/1939 
473 DGO 4616 VARGAS QUIÑONES PEDRO 29/06/1939 
474 DGO 1775 BARAJAS ESPARZA ANTONIA 02/07/1939 
475 DGO 3035 CURIEL ESCOBEDO 03/07/1939 
476 DGO 3972 JIMENEZ LOZANO SERGIO 03/07/1939 
477 DGO 5612 FAVELA BARRAZA GILDARDO 09/07/1939 
478 DGO 5432 BASURTO IBARRA ABUNDIO 11/07/1939 
479 DGO 6014 BRECEDA ROLDAN HUMBERTO 12/07/1939 
480 DGO 5584 MEDINA ROJAS ANTONIO 14/07/1939 
481 DGO 3207 FIGUEROA ROJERO ENRIQUE 15/07/1939 
482 DGO 5545 JURADO SANCHEZ ENRIQUE 15/07/1939 
483 DGO 5000 PIEDRA MARTINEZ MARCELINO 17/07/1939 
484 DGO 2199 ESTRADA GOMEZ ERNESTO 20/07/1939 
485 DGO 2880 SOLIS CHAVEZ IGNACIO 31/07/1939 
486 DGO 4668 LOPEZ GONZALEZ MANUEL 01/08/1939 
487 DGO 5487 HERNANDEZ VENEGAS ESTEBAN 03/08/1939 
488 DGO 4069 GONZALEZ ORTIZ EMILIO 05/08/1939 
489 DGO 3749 PEÑA ALBA JOAQUIN 16/08/1939 
490 DGO 2096 CARRASCO NEVAREZ INOCENCIO 23/08/1939 
491 DGO 2359 GUZMAN MARTINEZ LUIS 01/09/1939 
492 DGO 2846 YAÑEZ GOMEZ LORENZO 05/09/1939 
493 DGO 3731 DE LA PAZ CONTRERAS LORENZO 05/09/1939 
494 DGO 5452 URQUIZO LERMA REGINO 07/09/1939 
495 DGO 4732 PUENTES RAMIREZ NICOLAS 10/09/1939 
496 DGO 3295 ASTORGA ZAPATA CIPRIANO 11/09/1939 
497 DGO 4093 SILERIO RIVAS CATALINO 16/09/1939 
498 DGO 3874 GARCIA SERRANO TOMAS 21/09/1939 
499 DGO 3123 PEREZ VILLA PEDRO 23/09/1939 
500 DGO 5707 MORALES JARAMILLO JESUS 27/09/1939 
501 DGO 2683 GALLEGOS GARCIA CAYETANO 01/10/1939 
502 DGO 5798 SANTOS ROJAS JUAN RAFAEL 01/10/1939 
503 DGO 3497 GOMEZ GUERRERO ANGEL 02/10/1939 
504 DGO 203 ESPARZA VILLALPANDO CARLOS 04/11/1939 
505 DGO 6001 RODRIGUEZ SALAZAR AURELIO 12/11/1939 
506 DGO 4995 TINAJERO DERAS JESUS 01/01/1940 
507 DGO 2311 OLIVAS PEÑA TEOFILA 01/01/1940 
508 DGO 3348 MARTINEZ TAPIA GREGORIO 19/03/1940 
509 DGO 3544 TRUJILLO LUNA JOSE 19/03/1940 
510 DGO 3876 CANALES BARRON JOSE 19/03/1940 
511 DGO 5689 VILLA RODRIGUEZ JOSE 19/03/1940 
512 DGO 2368 REYES RENTERIA EULOGIO 01/04/1940 
513 DGO 4918 RIOS BARRAZA ARTURO 05/04/1940 
514 DGO 4206 VAZQUEZ NEVAREZ SALOMON 08/04/1940 
515 DGO 2728 RUTIAGA LOPEZ CONCEPCION 09/04/1940 
516 DGO 2905 ZUÑIGA LLAMAS EZEQUIEL 10/04/1940 
517 DGO 3970 ROBLES ENRIQUEZ SOTERO 20/04/1940 
518 DGO 2740 CARDIEL GARCIA JAIME 21/04/1940 
519 DGO 3085 GUTIERREZ AGUIRRE JESUS 03/05/1940 
520 DGO 5413 RAMIREZ NAJERA JOSE CRUZ 03/05/1940 
521 DGO 5135 GUZMAN CALDERA MONICO 04/05/1940 
522 DGO 4618 TORRES LOPEZ JESUS 05/05/1940 
523 DGO 2033 GARCIA DELGADILLO ANTONIO 06/05/1940 
524 DGO 3741 RODRIGUEZ CANALES MAXIMINO 12/05/1940 
525 DGO 2166 OCON VAZQUEZ JUAN 17/05/1940 
526 DGO 4903 CISNEROS HERNANDEZ BERNARDINO 20/05/1940 
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527 DGO 4512 RUIZ HERNANDEZ J. GUADALUPE 01/06/1940 
528 DGO 2280 FLORES CORREA FRANCISCO 04/06/1940 
529 DGO 5439 MONTOYA RODRIGUEZ MARGARITO 10/06/1940 
530 DGO 1417 GONZALEZ SALAS MODESTO 15/06/1940 
531 DGO 5190 AGUIRRE HERNANDEZ RAUL 15/06/1940 
532 DGO 2779 MORALES FLORES SOCORRO 16/06/1940 
533 DGO 4892 RAMOS ALCALA ALEJANDRO 30/06/1940 
534 DGO 5850 LUNA ESPINOZA ABDON 30/06/1940 
535 DGO 4530 TAMAYO PIEDRA MIGUEL 03/07/1940 
536 DGO 3113 MATA MATA SALVADOR 14/07/1940 
537 DGO 5671 CASTILLO MONTELONGO EMILIO 14/07/1940 
538 DGO 4297 RUIZ MARTINEZ JESUS 18/07/1940 
539 DGO 3380 QUIROZ GARCIA ESPERANZA  21/07/1940 
540 DGO 3861 ASTORGA QUIÑONES FIDEL 06/08/1940 
541 DGO 5296 AVILA DE LA CRUZ JUSTO 06/08/1940 
542 DGO 3301 BENAVIDES ROBLEDO ARSENIO 14/08/1940 
543 DGO 2507 ENRIQUEZ BUSTAMANTE JOAQUIN  16/08/1940 
544 DGO 2813 BUSTOS MARTINEZ PABLO 20/08/1940 
545 DGO 5155 GUZMAN GUZMAN ALFREDO 20/08/1940 
546 DGO 1726 MEZA BARRON JUAN FRANCISCO 23/08/1940 
547 DGO 5277 ALVARADO COLCHADO DOMINGO 26/08/1940 
548 DGO 2916 DIAZ DIAZ RAMON 31/08/1940 
549 DGO 2911 GARCIA MORALES JAIME 13/09/1940 
550 DGO 4591 VARELA SALAZAR FILIBERTO 22/09/1940 
551 DGO 2774 VEGA RANGEL JOSE MERCED 24/09/1940 
552 DGO 1816 FERNANDEZ QUIÑONES MIGUEL 29/09/1940 
553 DGO 2377 HERNANDEZ MACIAS FRANCISCO 04/10/1940 
554 DGO 3185 GONZALEZ VALENZUELA FRUMENCIO 27/10/1940 
555 DGO 2386 SILERIO TAMAYO NARCISO 29/10/1940 
556 DGO 2314 LOPEZ CASTAÑEDA ABEL 10/11/1940 
557 DGO 2826 MENDEZ FLORES MARTIN 11/11/1940 
558 DGO 3486 MARTINEZ AVALOS ALBERTO 07/12/1940 
559 DGO 3649 CORDOVA RODRIGUEZ ANTONIO 16/12/1940 
560 DGO 2267 MENDIOLA AYALA JOSE LUIS 27/12/1940 
561 DGO 4958 PONCE VALENZUELA NICOLAS 01/01/1941 
562 DGO 3532 MENDEZ MARTINEZ MARIA DEL TRANSITO 06/01/1941 
563 DGO 2925 BALDERAS CUEVAS REYNALDO 13/01/1941 
564 DGO 4379 GONZALEZ OCON PERFECTO 21/01/1941 
565 DGO 2032 VALENZUELA CARDONA JUVENCIO 25/01/1941 
566 DGO 4474 BALDERAS CONTRERAS FELIPE 05/02/1941 
567 DGO 5704 PIEDRA SALAS ROMAN 05/02/1941 
568 DGO 2024 GARCIA PUENTE RICARDO 07/02/1941 
569 DGO 3510 ROBLES FAVELA JUAN 08/02/1941 
570 DGO 2406 TINOCO JUAREZ ANDRES 10/02/1941 
571 DGO 5641 DIAZ BERNAL AGUSTIN 10/02/1941 
572 DGO 5648 RAMIREZ VALDEZ MIGUEL 18/02/1941 
573 DGO 3517 ESTRADA TAPIA ELEUTERIO 20/02/1941 
574 DGO 2485 ALDAY AVITIA VICTOR 25/02/1941 
575 DGO 3169 ALVARADO QUEZADA JAIME 07/03/1941 
576 DGO 5469 SILVA RUIZ NATALIO 15/03/1941 
577 DGO 2209 LOPEZ BENAVIDES ALBERTO 16/03/1941 
578 DGO 5261 ZAMORA RODRIGUEZ BENJAMIN 31/03/1941 
579 DGO 4140 OROZCO CHAVEZ PABLO 02/04/1941 
580 DGO 2457 ZAVALA SANCHEZ TRANQUILINO 08/04/1941 
581 DGO 5708 NUÑEZ REYES FRANCISCO 18/04/1941 
582 DGO 4002 OLVERA LOPEZ VICENTE 24/04/1941 
583 DGO 3642 MARTINEZ GONZALEZ JESUS 28/04/1941 
584 DGO 3199 RIOS CRUZ J. CRUZ 03/05/1941 
585 DGO 4172 GARCIA GARCIA LUIS 08/05/1941 
586 DGO 2795 SAAVEDRA RIOS BONIFACIO 10/05/1941 
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587 DGO 3373 ARREOLA SAMANIEGO GILBERTO 23/05/1941 
588 DGO 4866 ALVARADO NAVA MANUEL DE JESUS 27/05/1941 
589 DGO 2822 HERNANDE ORDAZ MARIA LUISA  01/06/1941 
590 DGO 2158 GOMEZ ALVARADO AGUSTIN 09/06/1941 
591 DGO 2696 SALAZAR LOPEZ JOSE LUIS 21/06/1941 
592 DGO 2409 SARMIENTO BONILLA JOSE JUAN 24/06/1941 
593 DGO 4823 GARCIA RODRIGUEZ JESUS 27/06/1941 
594 DGO 2701 BARRAZA FAVELA IGNACIO 08/07/1941 
595 DGO 1814 ROSALES MARTINEZ JOSE MANUEL 14/07/1941 
596 DGO 3910 RODRIGUEZ MARTINEZ JOSE CARMEN 16/07/1941 
597 DGO 5886 CRUZ SUAREZ TOMAS 18/07/1941 
598 DGO 2799 PARRA SEGOVIA JOSE 22/07/1941 
599 DGO 3566 SALAZAR ROCHA ADRIAN 03/08/1941 
600 DGO 3830 RODRIGUEZ ARREOLA MIGUEL 14/08/1941 
601 DGO 2364 GALVAN MARTINEZ JUAN 16/08/1941 
602 DGO 1889 MARTINEZ SEGOVIA RAMON 15/09/1941 
603 DGO 1820 HERNANDEZ GARCIA MANUEL 16/09/1941 
604 DGO 3418 DE LA ROSA HERNANDEZ VICENTE 16/09/1941 
605 DGO 3681 AVILA MORA LEOPOLDO 18/09/1941 
606 DGO 928 NUÑEZ TORRES LORENZO 20/09/1941 
607 DGO 3853 MORAN GAUCIN MIGUEL 29/09/1941 
608 DGO 5677 PUENTES PALACIOS RAFAEL 24/10/1941 
609 DGO 4374 ESTRADA JARAMILLO ALFONSO 30/10/1941 
610 DGO 5257 TREJO GRANADOS JUAN 24/11/1941 
611 DGO 5843 CASTRO MARTINEZ LORETO 10/12/1941 
612 DGO 2301 ROCHA AGUIRRE JESUS 24/12/1941 
613 DGO 4537 QUINTEROS ALVARADO DELFINO 24/12/1941 
614 DGO 1865 RODARTE MARTINEZ MANUEL DE JESUS 01/01/1942 
615 DGO 4256 REYES RAMIREZ JESUS 01/01/1942 
616 DGO 4628 MONTES LLANES DANIEL  01/01/1942 
617 DGO 4577 CONTRERAS BARRAZA GENOVEVO 03/01/1942 
618 DGO 3759 ORTIZ LOPEZ LUIS 09/01/1942 
619 DGO 3584 VALDEZ ZUÑIGA JACINTO 14/01/1942 
620 DGO 3478 VALLES ROBLES MARIO 19/01/1942 
621 DGO 1856 RODRIGUEZ CASTILLO ANTONIO 30/01/1942 
622 DGO 2321 CHACON PULE MELECIO 05/02/1942 
623 DGO 4245 VAZQUEZ CONTRERAS CECILIO 22/02/1942 
624 DGO 3674 SORIA CASAS ALEJANDRO 27/02/1942 
625 DGO 2865 SANTOS RAMIREZ MARTIN 04/03/1942 
626 DGO 4606 GARCIA DURON NAZARIO 10/03/1942 
627 DGO 5208 AYALA LOPEZ LAURO 12/03/1942 
628 DGO 5646 ANIMA RAMIREZ LAZARO 20/03/1942 
629 DGO 4525 GARCIA EMILIANO GABRIEL 27/03/1942 
630 DGO 5454 MUNGARAY TOVAR ROGELIO 13/04/1942 
631 DGO 2002 CASTILLO LOPEZ MARCOS 25/04/1942 
632 DGO 2354 SAENZ LERMA TORIBIO 27/04/1942 
633 DGO 5568 VILLANUEVA CHAMORRO JUAN 16/05/1942 
634 DGO 3546 OLVERA AMARO MANUEL 23/05/1942 
635 DGO 1712 RODRGUEZ CABRALES MANUEL 29/05/1942 
636 DGO 2286 GALVAN PULIDO REFUGIO 01/06/1942 
637 DGO 2007 QUIÑONEZ BLANCO MARCELINO 02/06/1942 
638 DGO 5093 MARTINEZ ALVAREZ LORENZO 23/06/1942 
639 DGO 4394 VAQUERA IBARRA JESUS 24/06/1942 
640 DGO 5826 ACEVAL RUIZ RIGOBERTO 26/06/1942 
641 DGO 5321 COSSIO VAZQUEZ LUCIO 30/06/1942 
642 DGO 5361 ESPINO JACOBO JUAN 02/07/1942 
643 DGO 5231 CERDA RIOS AMALIO 10/07/1942 
644 DGO 5724 TORRES SALAZAR DANIEL 10/07/1942 
645 DGO 4551 CAMPOS RIVERA JUAN 21/07/1942 
646 DGO 1781 JARAMILLO URVINA MARIA ELENA 23/07/1942 
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647 DGO 2069 IBARRA CASTRO JOSE ANGEL 02/08/1942 
648 DGO 4687 CELIS VARGAS LEON 18/08/1942 
649 DGO 3116 SALAS VILLA MIGUEL 20/08/1942 
650 DGO 1586 HERNANDEZ GONZALEZ ROBERTO 01/09/1942 
651 DGO 5640 REYES BURCIAGA GUILLERMO 04/09/1942 
652 DGO 1881 RENTERIA BARRAZA AURELIO 25/09/1942 
653 DGO 4115 MUÑOZ ALVARADO TERESO 15/10/1942 
654 DGO 5796 IBARRA PUEBLA ISMAEL 18/10/1942 
655 DGO 4632 MARTINEZ ESPINO MARGARITA 13/11/1942 
656 DGO 1811 RODRIGUEZ CEPEDA MANUEL 19/11/1942 
657 DGO 2812 CASAS OCHOA PEDRO 04/12/1942 
658 DGO 2353 CABRALES VALDEZ RAMON 18/12/1942 
659 DGO 1855 FAVELA DEL RIO JUAN 23/12/1942 
660 DGO 1759 PANUCO OLVERA EZEQUIEL 30/12/1942 
661 DGO 2711 SALAZAR LOZANO HILARIO 14/01/1943 
662 DGO 5466 MORENO LOPEZ OSCAR ANTONIO 03/02/1943 
663 DGO 2811 SARABIA MONSIVAIS GUILLERMO 10/02/1943 
664 DGO 5756 FRAIRE AGUILAR JULIAN 16/02/1943 
665 DGO 2741 PALACIOS VALDEZ ROBERTO 02/03/1943 
666 GRO 2534 SALGADO MIRANDA HERCULANO 07/11/1937 
667 GRO 2245 MANCILLA CANTU CRISPIN 15/11/1937 
668 GRO 2478 RENDON SANCHEZ LUCIO  15/11/1937 
669 GRO 2755 APARICIO RAMIREZ OCTAVIO 21/11/1937 
670 GRO 2484 RENDON JACINTO JUAN  24/11/1937 
671 GRO 2607 SARABIA MORENO TEODORO  29/11/1937 
672 GRO 2872 FRANCO GUZMAN ANDRES 30/11/1937 
673 GRO 2615 MORALES NAVARRETE GRACIANO  18/12/1937 
674 GRO 1991 ADAME ALARCON TOMAS 21/12/1937 
675 GRO 2153 GALEANA LAUREL ELEAZAR 30/12/1937 
676 GRO 2511 ZACARIAS SIMON QUINTILA  01/01/1938 
677 GRO 2634 CERVANTES SALGADO ANGEL  01/01/1938 
678 GRO 2498 ESTRADA SALGADO GLAFIRO  13/01/1938 
679 GRO 2070 SALINAS FLORES TEODORO 25/01/1938 
680 GRO 2603 ZAVALETA AVILA RAYMUNDO  26/01/1938 
681 GRO 2407 SOTO ANGEL FRANCISCA 29/01/1938 
682 GRO 2162 PACHECO ENRIQUEZ MARTIN  30/01/1938 
683 GRO 2238 MORALES MUJICA HIPOLITO 03/02/1938 
684 GRO 2321 BENITEZ JIMENEZ GILBERTO 04/02/1938 
685 GRO 2668 FABIAN ESTEBAN FELIPE 05/02/1938 
686 GRO 2374 JUAREZ BAHENA JOSE FRANCISCO 07/02/1938 
687 GRO 2626 MUÑOZ BACILO RICARDO  07/02/1938 
688 GRO 2296 GARCIA MARBAN EFRAIN 15/02/1938 
689 GRO 2638 SALINAS SALGADO FAUSTO  15/02/1938 
690 GRO 2101 GUTIERREZ FLORES CLAUDIO 18/02/1938 
691 GRO 2411 VIVAS ALVAREZ LEANDRO 19/02/1938 
692 GRO 2069 MOLINA VERAZAS BALDOMERO 27/02/1938 
693 GRO 2283 MUÑIZ GONZALEZ LEANDRO 27/02/1938 
694 GRO 2697 FLORES ACUÑA OCTAVIANO 22/03/1938 
695 GRO 2712 DIAZ MORA RUPERTO 28/03/1938 
696 GRO 2033 ALARCON CATALAN JOSE 07/04/1938 
697 GRO 2179 VELEZ CASTORENA ANSELMO 21/04/1938 
698 GRO 2853 GARCIA PERALTA RODOLFO 24/04/1938 
699 GRO 2290 ORTEGA CARBAJAL MARCO AURELIO 25/04/1938 
700 GRO 2732 GUZMAN RAMIREZ DANIEL 02/05/1938 
701 GRO 2608 MIRANDA VAZQUEZ HELEODORO  03/05/1938 
702 GRO 2344 JAIMEZ BENITEZ GASPAR 04/05/1938 
703 GRO 2248 GUTIERREZ CATALAN MIGUEL 08/05/1938 
704 GRO 2823 IGNACIO CAMBRON FRANCISCO 11/05/1938 
705 GRO 2971 JIMENEZ ESTRADA DOMITILO 12/05/1938 
706 GRO 2340 JUAREZ AVILA DOMITILO 13/05/1938 
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707 GRO 2058 PEREZ MARCELINO YSIDRO 15/05/1938 
708 GRO 2251 ABARCA DE LA O FERNANDO 18/05/1938 
709 GRO 2329 MEDINA NOLASCO PANFILO 01/06/1938 
710 GRO 2447 ROSAS GALEANA MARGARITO 09/06/1938 
711 GRO 2434 RAMIREZ NAVARRETE ELISEO 15/06/1938 
712 GRO 2408 GONZALEZ SAMANO SALVADOR 17/06/1938 
713 GRO 2220 BASILIO BASILIO JESUS 19/06/1938 
714 GRO 2345 SANTANA PERALTA SILVERIO 20/06/1938 
715 GRO 2359 ARIZA MEDINA FELIPE 20/06/1938 
716 GRO 2113 MARTINEZ GARCIA LUIS RODOLFO 21/06/1938 
717 GRO 2314 HERNANDEZ AGUILERA ANGEL 15/07/1938 
718 GRO 2647 MEZA HERNANDEZ VICENTE  28/07/1938 
719 GRO 2641 CASTREJON FIGUEROA TAURINO  11/08/1938 
720 GRO 2259 REZA HURTADO CLARO 12/08/1938 
721 GRO 2105 OLVERA BARRERA ARNULFO 15/08/1938 
722 GRO 2952 MARTINEZ CASTELLANOS JOSEFA 21/08/1938 
723 GRO 2688 TOMASA MARTINEZ ABONZA 28/08/1938 
724 GRO 2009 VERGARA CERON ABEL 30/08/1938 
725 GRO 2720 SANCHEZ LAEZ NICOMEDES 15/09/1938 
726 GRO 3120 MIRANDA CUEVAS GENARO 19/09/1938 
727 GRO 2618 MORALES RIVERA MA DE JESUS 25/09/1938 
728 GRO 2970 RUIZ DELGADO MIGUEL 29/09/1938 
729 GRO 2378 NAVARRETE BERDEJA ROBERTO 04/10/1938 
730 GRO 2652 ORTEGA SALGADO FLORETINO  16/10/1938 
731 GRO 2207 ARELLANO ALVAREZ AURELIO 12/11/1938 
732 GRO 2969 DELGADO RIVERA SANTOS 13/11/1938 
733 GRO 2963 OBISPO BELLO REYES 20/11/1938 
734 GRO 2318 GONZALEZ MARQUEZ DELFINO 26/11/1938 
735 GRO 2635 ADAN TRUJILLO JOSE ROSALINO  30/11/1938 
736 GRO 2369 RAMIREZ REYES RICARDO 12/12/1938 
737 GRO 2644 FLORES GARCIA LUCIO 15/12/1938 
738 GRO 2260 SALES CASARRUBIAS FRANCO 17/12/1938 
739 GRO 2246 RENDON ACEVEDO JUAN 27/12/1938 
740 GRO 2897 SANTIAGO SANTAMARIA SILVESTRE 31/12/1938 
741 GRO 2021 SEBASTIAN ALONSO BALFRE 01/01/1939 
742 GRO 1525 HIDALGO ROMANO MOISES 20/01/1939 
743 GRO 2414 GARCIA SANCHEZ FABIAN 20/01/1939 
744 GRO 2475 ROSAS RIVERA ROMERO  21/01/1939 
745 GRO 2656 JACINTO SERRANO DESIDERIO 24/01/1939 
746 GRO 2004 CHACON PEÑA PEDRO 28/01/1939 
747 GRO 2203 ARELLANO VELEZ CANDIDO 02/02/1939 
748 GRO 2186 NAVA VELEZ HERIBERTO 06/02/1939 
749 GRO 2838 LOZA RUIZ RAMIRO 08/02/1939 
750 GRO 2308 MONTES DE OCA DELGADO LORENZO 11/02/1939 
751 GRO 2811 ESTRADA ROMERO LORENZO 11/02/1939 
752 GRO 2284 IGLESIAS MOCTEZUMA JULIAN 16/02/1939 
753 GRO 2386 GONZAGA CEDEÑO ELEUTERIO 20/02/1939 
754 GRO 2030 DE LA O MENA FELIX 22/02/1939 
755 GRO 3052 VAZQUEZ RAMIREZ EDILBERTO 24/02/1939 
756 GRO 2250 CASTRO CASTREJON FAUSTINO 26/02/1939 
757 GRO 1383 SALGADO GUADARRAMA FRANCISCO 02/03/1939 
758 GRO 2387 JIMENEZ BELLO TEOFILO 05/03/1939 
759 GRO 2459 GANTES GONZALEZ JULIAN  05/03/1939 
760 GRO 2182 VALLE CATALAN FRANCISCO 09/03/1939 
761 GRO 2537 GATICA NAVARRETE NICANDRO  16/03/1939 
762 GRO 2930 GUTIERREZ ALONSO WULFRANO 20/03/1939 
763 GRO 2168 SUASTEGUI CORTEZ JESUS 26/03/1939 
764 GRO 2436 GUTIERREZ ALCARAZ REGULO 30/03/1939 
765 GRO 2093 ALBARRAN SANDOVAL DIOGENES 06/04/1939 
766 GRO 2122 RAMOS GOMEZ EPIFANIO 07/04/1939 
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767 GRO 2762 TAQUILLO JIMENEZ CLAUDIO 07/04/1939 
768 GRO 2782 VELEZ FLORES JOSE EPIFANIO 07/04/1939 
769 GRO 2453 SERRANO CARO JULIO 11/04/1939 
770 GRO 2206 CABAÑA SANCHEZ SILVIANO 27/04/1939 
771 GRO 2774 TORRES CIENFUEGOS ROBERTO 29/04/1939 
772 GRO 2151 GALEANA SALGADO FERMIN 07/05/1939 
773 GRO 2209 BARRIOS OCAMPO JUAN 10/05/1939 
774 GRO 2232 ASTUDILLO LINAREZ BELLARMINO 13/05/1939 
775 GRO 1996 MORALES DE JESUS PEDRO 18/05/1939 
776 GRO 1568 ALMAZAN ADAME SANTIAGO 23/05/1939 
777 GRO 2528 TAMAYO VARGAS FELIPE  26/05/1939 
778 GRO 2881 AYALA ARROYO AUDON 27/05/1939 
779 GRO 3066 ROBLES RAMIREZ ANGEL 31/05/1939 
780 GRO 2396 HERNANDEZ CORTEZ MARCELINO 02/06/1939 
781 GRO 2955 CORCE NERI MANUEL 05/06/1939 
782 GRO 2335 PATRON ACEVEDO GILDARDO 08/06/1939 
783 GRO 2303 ESTRADA MIRANDA ANTONIO 13/06/1939 
784 GRO 2204 DAMIAN MORANTE AGRIPINO 23/06/1939 
785 GRO 2527 LUNA SALAZAR ELISEO 23/06/1939 
786 GRO 2018 VAZQUEZ BRITO ZENON 24/06/1939 
787 GRO 2627 CUEVAS CUEVAS JUAN  24/06/1939 
788 GRO 2680 MONTIEL GARCIA PABLO 29/06/1939 
789 GRO 2022 PERALTA LARA CIRO 14/07/1939 
790 GRO 2676 CUENCA BARCENAS FERMIN 20/07/1939 
791 GRO 2317 RODRIGUEZ LARA ALFREDO 02/08/1939 
792 GRO 2851 TORRES MIRANDA ABEL 05/08/1939 
793 GRO 2901 SOSA SALAZAR AGAPITO 06/08/1939 
794 GRO 2594 GUTIERREZ CORIA ESPERANZA 07/08/1939 
795 GRO 2801 FLORES PEREZ ALBERTO 07/08/1939 
796 GRO 2424 HERNANDEZ SALMERON JUAN 09/08/1939 
797 GRO 3140 ALARCON VELEZ ISRAEL 10/08/1939 
798 GRO 2685 SALGADO PERALTA MACEDONIO 12/08/1939 
799 GRO 2705 REYNOSA BAHENA APOLINAR 13/08/1939 
800 GRO 2081 ECHEVERRIA SANTANA MARIO 15/08/1939 
801 GRO 2956 BLANCAS CERON ESTANISLAO 15/08/1939 
802 GRO 2569  VALLADARES RODRIGUEZ PEDRO  20/08/1939 
803 GRO 2365 PINO MEDINA OTILIO 23/08/1939 
804 GRO 2898 ARREOLA PINEDA FULVER 23/08/1939 
805 GRO 2965 OBISPO NAVARRO LUIS 25/08/1939 
806 GRO 2543 JULIETA CRUZ TORRE BLANCA  26/08/1939 
807 GRO 2195 MARCHAN SALGADO AURELIO 29/08/1939 
808 GRO 2007 MOJICA ORTIZ ALFONZO 19/09/1939 
809 GRO 2951 AMBRIZ SALGADO LUZ MA. 26/09/1939 
810 GRO 2525 REYES CUAUTLA ABEL  22/03/1940 
811 GRO 2599 SERVIN SANCHEZ GABRIEL  24/03/1940 
812 GRO 2110 GUEVARA ALARCON VICENTE 05/04/1940 
813 GRO 2995 ROJAS ALONSO JOSE 16/04/1940 
814 GRO 2802 DE LA SANCHA SALGADO LEON 17/04/1940 
815 GRO 2919 OSORES ARROYO ALEJANDRINO 25/04/1940 
816 GRO 2312 MEDINA JACINTO MARCELINO 26/04/1940 
817 GRO 2438 SANCHEZ VALENZO FELIPE 01/05/1940 
818 GRO 2166 DIZA GARCIA CRUZ 03/05/1940 
819 GRO 2471 ACOSTA ROMERO MIGUEL 08/05/1940 
820 GRO 2964 BELLO RODRIGUEZ MARIA FELIX 09/05/1940 
821 GRO 2510 SALGADO SANTANA AQUILEO 12/05/1940 
822 GRO 2032 MARINO BAUTISTA JOSE 21/05/1940 
823 GRO 2273 GONZALEZ ORTIZ ANTONIO 25/05/1940 
824 GRO 2842 CUEVAS RODRIGUEZ JUAN 27/05/1940 
825 GRO 2888 RAMOS NAVARRETE AGUSTIN 28/05/1940 
826 GRO 2190 VARGAS GARCIA RAMON 01/06/1940 
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827 GRO 2673 CARRANZA JIMENEZ FELIX 01/06/1940 
828 GRO 3146 GONZALEZ PANTALEON NORBERTO 06/06/1940 
829 GRO 2149 ADAME MARBAN JOSUE 11/06/1940 
830 GRO 2049 NAMBO ORGANES ANTONIO 13/06/1940 
831 GRO 2435 VALENZO BELLO VICTOR 15/06/1940 
832 GRO 2456 SALGADO FIGUEROA LEONIDES 15/06/1940 
833 GRO 3011 NOVAS FIERROS AURELIANO 16/06/1940 
834 GRO 2205 LUNA LEYVA ELISEO 23/06/1940 
835 GRO 2091 ANZUREZ SALGADO JUAN 24/06/1940 
836 GRO 2008 TAPIA GARDUÑO INOCENCIO 25/06/1940 
837 GRO 2270 ABUNDIS LOAEZA ARGIMIRO 28/06/1940 
838 GRO 2256 VALLE TAPIA AARON 01/07/1940 
839 GRO 3075 ALVAREZ GOMEZ CIRILO 09/07/1940 
840 GRO 2397 PONCE SALAS EUGENIO 13/07/1940 
841 GRO 2199 BARRERA NAVA CIRILO 14/07/1940 
842 GRO 2558 JIMENEZ DOMINGUEZ ENRIQUE 15/07/1940 
843 GRO 2499 RAMIREZ DIMAS ROMULO 17/07/1940 
844 GRO 2350 SALGADO TERAN JULIO 31/07/1940 
845 GRO 2590 PINEDA MALDONADO ALFREDO 13/08/1940 
846 GRO 2492 LEYVA BERNAL FAUSTO 22/08/1940 
847 GRO 2285 SOLACHE MENDOZA JOSE 19/09/1940 
848 GRO 2761 BRUNO BUSTAMANTE MATEO 20/09/1940 
849 GRO 2860 MALDONADO SALGADO JESUS 03/10/1940 
850 GRO 2099 SOTO FLORES GERARDO 16/10/1940 
851 GRO 2158 ROMAN HERRERA PASCUAL 23/10/1940 
852 GRO 2651 GARCIA HERNANDEZ AMARANTO 07/11/1940 
853 GRO 2304 SALGADO MIRANDA ARISTEO 09/11/1940 
854 GRO 2539 DELGADO SALGADO JOSAFAT 14/11/1940 
855 GRO 2581 MORALES GUERRERO FELICITOS 23/11/1940 
856 GRO 3019 LEYVA PALACIOS FRANCISCO 03/12/1940 
857 GRO 2632 CABAÑAS FIERRO MA. DE LA LUZ 07/12/1940 
858 GRO 2593 DIAZ VARONA HORTENCIA 27/12/1940 
859 GRO 2477 HERNANDEZ MARTINEZ TOMAS  29/12/1940 
860 GRO 2972 VALERO ESCOBAR ELIAS 30/12/1940 
861 GRO 2900 BURGOS MENDOZA FRANCISCO 13/01/1941 
862 GRO 2264 LEON CORTEZ LIBRADO 16/01/1941 
863 GRO 2479 ROSAS ARROYO RUBEN 17/01/1941 
864 GRO 2850 MORALES HERNANDEZ FRUCTUOSO 21/01/1941 
865 GRO 2404 PALEMONTE ARROCENA MANUEL 26/01/1941 
866 GRO 2141 NAVA VILLALVA AMADOR 27/01/1941 
867 GRO 2011 CERON ROSALES MODESTO 28/01/1941 
868 GRO 2486 MENDOZA NARCISO EPIFANIO 30/01/1941 
869 GRO 2225 LOPEZ LAYNA MIGUEL 11/02/1941 
870 GRO 2721 REYNOSA BAHENA ALEJANDRO 15/02/1941 
871 GRO 2353 ROMAN DELGADO ISIDRO 16/02/1941 
872 GRO 2356 CUEVAS SALGADO ASCENCION 17/02/1941 
873 GRO 2984 BAHENA ALMAZAN ALVARO 19/02/1941 
874 GRO 2678 PERALTA VELAZQUEZ ROBERTO 25/02/1941 
875 GRO 2147 CASTRO MARIN ANDRES 26/02/1941 
876 GRO 2028 MIRANDA DAMIAN PABLO 02/03/1941 
877 GRO 2628 JIMENEZ RAMOS LUCIO 05/03/1941 
878 GRO 2368 SORIANO PACHECO JUAN  08/03/1941 
879 GRO 2094 BRAVO MARTINEZ SALVADOR 14/03/1941 
880 GRO 2090 HERNANDEZ ESQUIVEL BENJAMIN 31/03/1941 
881 GRO 2937 TAQUILLO JIMENEZ SACRAMENTO 10/04/1941 
882 GRO 2832 ROMAN CABRERA VIRGINIA 21/04/1941 
883 GRO 2426 SALGADO SALGADO SANTOS 29/04/1941 
884 GRO 2194 ZAVALETA OLMOS MAYOLO 04/05/1941 
885 GRO 2100 SALAZAR LOPEZ UBALDO 16/05/1941 
886 GRO 2272 CUENCA MALDONADO FELIPE 17/05/1941 
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887 GRO 2255 NIEVES TORRESCANO EVERARDO 27/05/1941 
888 GRO 2957 QUEZADA QUIROZ CIRILO 29/05/1941 
889 GRO 2845 PERALTA LARA FERNANDO 30/05/1941 
890 GRO 2221 PERALTA LOPEZ CELSO 31/05/1941 
891 GRO 2924 VALDEZ BRITO OLIVO 03/06/1941 
892 GRO 2895 NAVA GOMEZ JOAQUIN 06/06/1941 
893 GRO 2620 OBISPO JIMENEZ PABLO 07/06/1941 
894 GRO 2060 TABOADA CASTREJON PEDRO 29/06/1941 
895 GRO 2392 ROA ARROYO GALDINA 03/07/1941 
896 GRO 2575 BASILIO BRITO ANTONIO 05/07/1941 
897 GRO 3144 DIEGO GONZALEZ JOSE 16/07/1941 
898 GRO 2629 PERALTA LARA JORGE 27/07/1941 
899 GRO 2756 ADAME RAMIREZ SALVADOR 26/08/1941 
900 GRO 2517 GALEANA SOLIS ARTEMIO 01/09/1941 
901 GRO 3123 PAREDES ALFEREZ ROSALIO 06/09/1941 
902 GRO 2513 JIMENEZ PONCE CUPERTINO 17/09/1941 
903 GRO 2146 MARTINEZ SALGADO CANDIDO 22/09/1941 
904 GRO 2235 CABRERA IBARES JOSE ANGEL 01/10/1941 
905 GRO 2470 DE JESUS PADILLA BALTAZAR 08/10/1941 
906 GRO 2241 SILVAR RODRIGUEZ TEODORO 28/10/1941 
907 GRO 2377 MORALES GARCIA JUAN 12/11/1941 
908 GRO 3065 ROMAN RODRIGUEZ CIRILO 30/11/1941 
909 GRO 2808 FLORES MORALES HERMOGENES 07/12/1941 
910 GRO 2463 CORTEZ RODRIGUEZ MANUEL 08/12/1941 
911 GRO 2155 CAMACHO VALENCIA OBDULIO 13/12/1941 
912 GRO 2073 LEON ARZATE VICTORIA 24/12/1941 
913 GRO 2218 SANDOVAL DIAZ VICENTE 03/01/1942 
914 GRO 2031 HERNANDEZ SALGADO JUAN 15/01/1942 
915 GRO 2098 RODRIGUEZ VAZQUEZ MARCELINO 20/01/1942 
916 GRO 2208 TREJO GARDUÑO VICENTE 22/01/1942 
917 GRO 2440 DE JESUS VILLANUEVA IGNACIO 01/02/1942 
918 GRO 2229 CABAÑAS EUGENIO FELIPE 05/02/1942 
919 GRO 2818 VARGAS ROSENDO ANTONIO 07/02/1942 
920 GRO 2176 HERNANDEZ DE LOS SANTOS JESUS 08/02/1942 
921 GRO 2351 RIOS HERNANDEZ GREGORIO 16/02/1942 
922 GRO 2967 NAJERA ALTAMIRANO RUFINO 28/02/1942 
923 GRO 2791 VALDOVINOS PEREZ CARLOS 04/03/1942 
924 GRO 2019 CASTRO CHILAPA LUCIO 07/03/1942 
925 GRO 2671 FLORES CONTRERAS GREGORIO 09/03/1942 
926 GRO 2693 BENITEZ CARBAJAL PEDRO 14/03/1942 
927 GRO 2990 BARRERA AYALA EDUERADO 18/03/1942 
928 GRO 3041 CATALAN VAZQUEZ VICENTE 05/04/1942 
929 GRO 2050 REBOLLEDO PEREZ FELIPE 10/04/1942 
930 GRO 2450 VILLALOBOS GOMEZ JOSE INES 20/04/1942 
931 GRO 2820 OCAMPO HERNANDEZ MARIA 10/05/1942 
932 GRO 2157 MARTINEZ ALEJANDRO ROBERTO 13/05/1942 
933 GRO 2291 MARTINEZ RODRIGUEZ ISIDRO 15/05/1942 
934 GRO 2807 HERNANDEZ JUAREZ GREGORIO 25/05/1942 
935 GRO 1992 VARGAS VALDEZ FELIPE 26/05/1942 
936 GRO 2150 BERNAL LEYVA SERAFIN 30/05/1942 
937 GRO 2231 CASTRO SANTOS HERLINDA 04/06/1942 
938 GRO 2076 SANCHEZ AMADOR MARGARITO RUFINO 12/06/1942 
939 GRO 2742 PEREZ EUGENIO RAFAEL 13/06/1942 
940 GRO 2015 SALMERON GARCIA CRESCENCIO 15/06/1942 
941 GRO 2725 GUERRERO HERNANDEZ ANTONIO DANIEL 05/07/1942 
942 GRO 2480 ROSAS RAMOS MARIO 05/08/1942 
943 GRO 2574 SALDAÑA DEL PILAR ADELFO 29/08/1942 
944 GRO 2319 ABARCA ALMAZAN ARTURO 01/09/1942 
945 GRO 2751 CASARRUBIAS GARCIA ARTURO 01/09/1942 
946 GRO 2916 SALGADO BUSTAMANTE JOSE 02/09/1942 
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947 GRO 2684 GONZALEZ ADAME FAUSTO 06/09/1942 
948 GRO 2768 GUTIERREZ DE JESUS INOCENCIO 22/09/1942 
949 GRO 2381 MARTINEZ TRUJILLO TEODORO 25/09/1942 
950 GRO 2014 MORENO HERNANDEZ PLACIDO 05/10/1942 
951 GRO 2343 NAVARRETE MEMIJE GUMARO 11/10/1942 
952 GRO 2224 MORALES SANCHEZ FIDENCIO 12/10/1942 
953 GRO 2299 SAAVEDRA ARZATE JOAQUIN 17/10/1942 
954 GRO 2441 LEYVA CARBAJAL FELICITAS 19/10/1942 
955 GRO 2375 GARCIA NAVA TOMAS 15/11/1942 
956 GRO 2363 MARCELINO CORTES ANTIOCO 22/11/1942 
957 GRO 2423 ARROYO MORENO AURELIO 22/11/1942 
958 GRO 2433 GARNELO SALAS LEOPOLDO  23/11/1942 
959 GRO 2666 HERNANDEZ SALINAS TIRSO 24/11/1942 
960 GRO 2960 MUÑOZ JIMENEZ ISABEL 09/12/1942 
961 GRO 2491 CAMPOS DORANTES ADAN 19/12/1942 
962 GRO 2167 BALANZAR RODRIGUEZ DOMINGO 20/12/1942 
963 GRO 2523 HERNANDEZ GALEANA FLORENTINO 28/12/1942 
964 GRO 2891 GARCIA ALARCON JESUS 04/01/1943 
965 GRO 1993 RAMIREZ OLVERA LAZARO 09/01/1943 
966 GRO 3031 RIOS SALMERON RANFERI 11/01/1943 
967 GRO 2059 CASTREJON ROMAN ALFONSO 23/01/1943 
968 GRO 2006 CABRERA ESTEBAN CANDIDO 02/02/1943 
969 GRO 2449 MAGAÑA VARGAS CELERINO 03/02/1943 
970 GRO 2497 DOMINGUEZ ROSAS EUDOXIO TOBIAS 05/02/1943 
971 GRO 2885 HERNADEZ SALINAS DOMINGO 09/02/1943 
972 GRO 2145 CAMACHO SOLIS GREGORIO 12/03/1943 
973 GRO 2267 LEYVA SALMERON JOSE 12/03/1943 
974 GTO 3590 SILVIA CHAVEZ SILVESTRE  09/11/1937 
975 GTO 3571 ARROYO BEDOLLA RAFAEL  15/11/1937 
976 GTO 3766 CISNEROS MENDOZA FRANCISCO 18/11/1937 
977 GTO 3873 HERNANDEZ LOPEZ J. JESUS 23/11/1937 
978 GTO 3744 BELMAN LOPEZ ADOLFO 27/11/1937 
979 GTO 4357 MANUEL PANTOJA PUENTE  05/12/1937 
980 GTO 4307 GARCIA CASTAÑON JOSE TRINIDAD 12/12/1937 
981 GTO 4560 CABALLERO RIVERA J. GUADALUPE  12/12/1937 
982 GTO 4522 GUTIERREZ OLVERA JOSE GUADALUPE  13/12/1937 
983 GTO 3634 GUIDO RODRIGUEZ JOSE 17/12/1937 
984 GTO 3490 PEREZ JUAREZ MACARIO  21/12/1937 
985 GTO 4704 ACEVEDO LOPEZ J. JESUS  21/12/1937 
986 GTO 3567 HIDALGO GUERRERO DEMETRIO  22/12/1937 
987 GTO 4523 MARTINEZ GUZMAN MANUEL  24/12/1937 
988 GTO 3981 CONTRERAS RAMIREZ HILARIO 31/12/1937 
989 GTO 4541 JARAMILLO GUTIERREZ FRANCISCA 01/01/1938 
990 GTO 4216 CAMPOS CAUDILLO JOSE SEBASTIAN 11/01/1938 
991 GTO 3568 TRUJILLO CALVO HILARIO  14/01/1938 
992 GTO 3344 JIMENEZ MORA RAFAEL  15/01/1938 
993 GTO 4535 NAVARRO GRIMALDO RODOLFO  16/01/1938 
994 GTO 3486 SEGOVIANO CADENA JUAN  25/01/1938 
995 GTO 3530 MOSQUEDA MOSQUEDA JOSE GUADALUPE  31/01/1938 
996 GTO 3831 ROBLES TREJO FAUSTINO 04/02/1938 
997 GTO 3548 HERNANDEZ CAMARILLO MANUEL  12/02/1938 
998 GTO 4079 ELIZARRARAS RUIZ ANTONIO 13/02/1938 
999 GTO 3680 MARTINEZ JUAREZ FAUSTINO 20/02/1938 

1000 GTO 4337 ROBERTO VILLAGOMEZ ESTRADA  20/02/1938 
1001 GTO 3714 GONZALEZ RICO SEBASTIAN 24/02/1938 
1002 GTO 4082 GUTIERREZ FLORES GABRIEL 25/02/1938 
1003 GTO 3191 NUÑEZ ARREGUIN RAFAELA  05/03/1938 
1004 GTO 4372 CALDERON MEDRANO BLANDINA 18/01/1944 
1005 GTO 4138 HERNANDEZ GALVAN JESUS 06/03/1938 
1006 GTO 4139 VEGA GONZALEZ ELADIO 06/03/1938 
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1007 GTO 3684 MARQUEZ HERNANDEZ MIGUEL 12/03/1938 
1008 GTO 3812 MEDINA LUNAR JOSE 16/03/1938 
1009 GTO 3671 MOCTEZUMA JAIME JOSE 17/03/1938 
1010 GTO 3487 SOLORZANO HERNANDEZ JOSE  19/03/1938 
1011 GTO 3617 AGUIRRE RAMIREZ JOSE 19/03/1938 
1012 GTO 3706 SANTIBAÑEZ RODRIGUEZ JOSE 19/03/1938 
1013 GTO 4750 ALVAREZ SANDOVAL JUAN 22/03/1938 
1014 GTO 5112 JASSO BARRIENTOS PEDRO 26/03/1938 
1015 GTO 3824 RODRIGUEZ MORA MAXIMINO 11/04/1938 
1016 GTO 4676 RAMIREZ GONZALEZ HERMENEGILDO  13/04/1938 
1017 GTO 4721 LOPEZ TORRES BENITO 16/04/1938 
1018 GTO 3725 CERVANTES GARCIA J. GUADALUPE 20/04/1938 
1019 GTO 4261 GOMEZ RAMIREZ ISIDRO 22/04/1938 
1020 GTO 3582 ISAIS MEDINA CRUZ  03/05/1938 
1021 GTO 3902 RAMIREZ MARTINEZ J. JESUS 05/05/1938 
1022 GTO 3424 MORALES GONZALEZ DAVID  06/05/1938 
1023 GTO 3728 MONROY RUIZ RAUL 09/05/1938 
1024 GTO 3700 AGUIRRE CABELLO UBALDO 10/05/1938 
1025 GTO 4081 JAIME BECERRA JUAN 10/05/1938 
1026 GTO 3894 AGUILERA HERRERA ROBERTO 12/05/1938 
1027 GTO 4315 UGALDE CAMPOS J. JESUS  12/05/1938 
1028 GTO 4195 RAMIREZ GARCIA J. LUZ 23/05/1938 
1029 GTO 3555 RAMIREZ GONZALEZ MARCELINO  02/06/1938 
1030 GTO 4254 GARCIA VARGAS VICTOR 02/06/1938 
1031 GTO 4183 RICO CAMPOS JUAN 04/06/1938 
1032 GTO 4083 RAMIREZ RODRIGUEZ RAFAEL 06/06/1938 
1033 GTO 5004 ORTIZ ORTIZ EVA 13/06/1938 
1034 GTO 3698 AREVALO HERNANDEZ J. REFUGIO 04/07/1938 
1035 GTO 5040 GONZALEZ GOMEZ ENRIQUE 12/07/1938 
1036 GTO 3768 ROSALES ARGUETA J. JESUS 24/07/1938 
1037 GTO 4327 CUELLAR ORTEGA SANTIAGO  25/07/1938 
1038 GTO 3688 VILLA MAGAÑA IGNACIO 31/07/1938 
1039 GTO 4450 GARNICA ZAVALA ESTEBAN  06/08/1938 
1040 GTO 3734 PEREZ LOPEZ J. JESUS 13/08/1938 
1041 GTO 4798 CADENAS SANTILLAN CAROLINA 15/08/1938 
1042 GTO 4514 RAYA MENDEZ MATIAS  15/08/1938 
1043 GTO 4551  RAMIREZ MARES JUAN 18/08/1938 
1044 GTO 3551 AGUADO ALCANTAR LUIS  19/08/1938 
1045 GTO 4524 ZAVALA MASCOT JOAQUIN  25/08/1938 
1046 GTO 4074 RIOS CRUZ ABEL 30/08/1938 
1047 GTO 3562 RUIZ GUERRERO CONSTANTINO  01/09/1938 
1048 GTO 3709 RAZO RIOS ANTONIO 09/09/1938 
1049 GTO 3764 VARGAS CANO PEDRO 09/09/1938 
1050 GTO 3785 SANDOVAL ALANIS AGUSTIN 10/09/1938 
1051 GTO 4672 TRUJILLO JAIME J. GUADALUPE 14/09/1938 
1052 GTO 3857 ZAVALA MEJIA LEONCIO 15/09/1938 
1053 GTO 3309 MARTINEZ RODRIGUEZ GLORIA 19/09/1938 
1054 GTO 3522 ARREGUIN JUAREZ AURELIO  26/09/1938 
1055 GTO 3573 CALDERON ZAVALA MIGUEL  29/09/1938 
1056 GTO 4330 CALIXTO GARCIA HERNANDEZ  03/10/1938 
1057 GTO 4068 ROBLES RANGEL FRANCISCO 04/10/1938 
1058 GTO 3327 LOA NUÑEZ J REFUGIO 09/10/1938 
1059 GTO 4743 GARCIA FALCON SALVADOR  19/10/1938 
1060 GTO 4115 RODRIGUEZ LANDEROS ALFREDO 20/10/1938 
1061 GTO 4801 BOTELLO DIAZ ALFONSO 23/10/1938 
1062 GTO 4271 GARCIA PEREZ FRANCISCO 25/10/1938 
1063 GTO 4555 GONZALEZ GARDUÑO SALVADOR  25/10/1938 
1064 GTO 5012 BUSTOS BUSTOS JOSE 14/11/1938 
1065 GTO 4060 VILLEGAS GALLAGA PEDRO 18/11/1938 
1066 GTO 4550 CAMACHO FERRER J. GUADALUPE  25/11/1938 
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1067 GTO 4678 SOLORIO GALVAN JOSE GUADALUPE  03/12/1938 
1068 GTO 3623 VILLALPANDO CASTRO ALFONSO 04/12/1938 
1069 GTO 4587 RODRIGUEZ JASSO J. GUADALUPE 06/12/1938 
1070 GTO 3626 MENDOZA MENDOZA LUIS 20/12/1938 
1071 GTO 3672 RIVERA MUÑIZ RAUL 20/12/1938 
1072 GTO 3763 RIOS BLANCAS J. REYES 20/12/1938 
1073 GTO 4409 SALVADOR CHAVEZ RUIZ  20/12/1938 
1074 GTO 3681 RAMOS HERNANDEZ RAMON 22/12/1938 
1075 GTO 4939 RODRIGUEZ MORENO MANUEL 24/12/1938 
1076 GTO 3654 SANCHEZ CAMARILLO FRANCISCO 25/12/1938 
1077 GTO 3636 PATLAN REA HONORIO 30/12/1938 
1078 GTO 4065 RAMIREZ AMADOR AMPARO 01/01/1939 
1079 GTO 4663 MARTINEZ TORRES ALEJANDRA 01/01/1939 
1080 GTO 4159 ESCALON LUNA APOLINAR 08/01/1939 
1081 GTO 4470 ALMANZA GARCIA GUMERCINDO  13/01/1939 
1082 GTO 4781 ALFARO GUERRERO GREGORIO 21/01/1939 
1083 GTO 3861 RAYA RUIZ GONZALO 22/01/1939 
1084 GTO 4969 SEGOVIANO CAUDILLO ALFONSO 25/01/1939 
1085 GTO 4309 PEREA HERNANDEZ MANUEL  26/01/1939 
1086 GTO 4757 ZAMUDIO SALGADO JOSE 28/01/1939 
1087 GTO 4301 SILVA MARTINEZ EUSEBIO 30/01/1939 
1088 GTO 3840 GONZALEZ JAIME J. JESUS 02/02/1939 
1089 GTO 4808 SOLORIO CAZARES ISRAEL 12/02/1939 
1090 GTO 4274 OLVERA SILVA PEDRO 22/02/1939 
1091 GTO 3800 MALDONADO NORIA FELIPE 24/02/1939 
1092 GTO 3663 GUTIERREZ SILVA JUAN 08/03/1939 
1093 GTO 3677 MOSQUEDA BELTRAN ALFONSO 11/03/1939 
1094 GTO 4553 LARA VEGA SERAFIN 14/03/1939 
1095 GTO 4113 TENORIO SANCHEZ BALTAZAR 18/03/1939 
1096 GTO 5074 PEREZ MARTINEZ FRANCISCO 29/03/1939 
1097 GTO 3748 SANDOVAL GUZMAN PEDRO 08/04/1939 
1098 GTO 4640 CASTAÑEDA GUEVARA JOSE  10/04/1939 
1099 GTO 4840 PACHECO HERMINIA MENDIETA 13/04/1939 
1100 GTO 4437 ROMERO RICO ANTONIO  17/04/1939 
1101 GTO 5059 ZUÑIGA GONZALEZ ANDRES 26/04/1939 
1102 GTO 3784 GARCIA SANTILLAN JORGE 29/04/1939 
1103 GTO 4257 FERNANDEZ SILVA J. CRUZ 29/04/1939 
1104 GTO 4117 ARMENTA MEJIA JOSE 16/05/1939 
1105 GTO 3498 HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE MANUEL  01/06/1939 
1106 GTO 3525 LOPEZ SUAREZ MANUEL  02/06/1939 
1107 GTO 3969 ESPINOLA VERDE PETRONILO 04/06/1939 
1108 GTO 4547 RAMOS GOMEZ ANTONIO  12/06/1939 
1109 GTO 3599 GARCIA MARTINEZ JACINTO 16/06/1939 
1110 GTO 4045 CADENA PRIETO LUIS 21/06/1939 
1111 GTO 4841 MENDIETA PACHECO LUCIO 22/06/1939 
1112 GTO 4062 HERNANDEZ CADENA JAVIER 03/07/1939 
1113 GTO 4167 ORTIZ ACEVEDO J. CARMEN 08/07/1939 
1114 GTO 3613 GARCIA JUAREZ J. CARMEN 16/07/1939 
1115 GTO 3701 RAMOS PAÑEDA CAMILO 18/07/1939 
1116 GTO 3724 HERNANDEZ FERNANDEZ HELIODORO 19/07/1939 
1117 GTO 3520 ACOSTA GARCIA CARMEN  20/07/1939 
1118 GTO 5009 BECERRIL RUIZ CRISTINA 28/07/1939 
1119 GTO 5092 GARCIA PAREDES ROSENDO 29/07/1939 
1120 GTO 3614 GAYTAN GARCIA IGNACIO 31/07/1939 
1121 GTO 4318 RIOS CAMPOS J. JESUS  03/08/1939 
1122 GTO 3616 MARTINEZ HONESTO MARCOS 07/08/1939 
1123 GTO 3726 GARCIA GARCIA J. LUZ 12/08/1939 
1124 GTO 3842 PALAFOX CEDEÑO ENRIQUE 12/08/1939 
1125 GTO 3479 INFANTE RODRIGUEZ CARLOS 20/08/1939 
1126 GTO 3739 RODRIGUEZ REYNA MIGUEL 21/08/1939 
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1127 GTO 4056 MAURICIO HERNANDEZ ERENESTINA 29/08/1939 
1128 GTO 4246 SANTANA MENDIOLA FRANCISCO 03/09/1939 
1129 GTO 5131 SALDAÑA SOTELO JOSE ROSALIO RAMON 04/09/1939 
1130 GTO 3588 VARGAS DUEÑAS VICENTE  23/09/1939 
1131 GTO 3870 PRIETO MANDUJANO ANGEL 26/09/1939 
1132 GTO 4413 BENJAMIN MARTINEZ MEDRANO  18/03/1940 
1133 GTO 3676 SEGOVIANO CADENA EUSEBIO 25/03/1940 
1134 GTO 3965 HERNANDEZ RODRIGUEZ IGNACIO 07/04/1940 
1135 GTO 4949 CONTRERAS GARCIA ALFREDO 25/04/1940 
1136 GTO 3711 FLORES ZAVALA PEDRO 04/05/1940 
1137 GTO 4010 ALMEIDA CALVILLO GABINO 12/05/1940 
1138 GTO 4033 DELGADO RAMIREZ ALFREDO 20/05/1940 
1139 GTO 3841 GONZALEZ JAIME FIDENCIO 09/06/1940 
1140 GTO 3849 SANCHEZ PATLAN FRANCISCO 10/06/1940 
1141 GTO 5070 PEREZ MANCERA NOE 15/06/1940 
1142 GTO 3892 ORTEGA GALVAN RAQUEL 18/06/1940 
1143 GTO 3832 AGUIRRE VARGAS LUIS 21/06/1940 
1144 GTO 4179 MUÑOZ HERNANDEZ ESPERANZA 23/06/1940 
1145 GTO 4819 TREJO RUIZ PEDRO 23/06/1940 
1146 GTO 4415 HERNANDEZ CONDE JUAN JOSE 24/06/1940 
1147 GTO 3611 MARTINEZ HERNANDEZ PEDRO 13/07/1940 
1148 GTO 3710 RAMIREZ ELIAS BALBINA 15/07/1940 
1149 GTO 4069 VEZQUEZ COLIN DANIEL 15/07/1940 
1150 GTO 3674 TOVAR MORENO JOEL 23/08/1940 
1151 GTO 3834 NIETO MUÑOZ ROSALIO 04/09/1940 
1152 GTO 2518 MENA BAILON NATIVIDAD 08/09/1940 
1153 GTO 3656 GONZALEZ RIZO MAURILIO 13/09/1940 
1154 GTO 4752 RIVERA SANCHEZ ELIAS 19/09/1940 
1155 GTO 4273 SANTOS NIEVES LORENZO 22/09/1940 
1156 GTO 5091 SERRANO SANCHEZ RAFAEL 29/09/1940 
1157 GTO 3566 NAVA VILLAGOMEZ ALFONSO 02/10/1940 
1158 GTO 3648 LOPEZ GOMEZ LORENZO 08/10/1940 
1159 GTO 3516 GONZALEZ ACOSTA ABRAHAM 09/10/1940 
1160 GTO 3742 MOJICA MENDEZ AURELIO 04/11/1940 
1161 GTO 3443 RAMIREZ BARCENAS J TRINIDAD 05/11/1940 
1162 GTO 4670 MENDEZ ALVAREZ HERCULANO 05/11/1940 
1163 GTO 4249 AVILA ABONCE NICOLAS 06/12/1940 
1164 GTO 3513 AVILA MUÑOZ FILIBERTO 12/12/1940 
1165 GTO 3837 CARRILLO AGUILAR DELFINO 24/12/1940 
1166 GTO 4537 RINCON SOLANO ISMAEL 28/12/1940 
1167 GTO 3754 ROSALES ARGUETA NICOMEDES 01/01/1941 
1168 GTO 3882 RAYA NEGRETE PAULA 01/01/1941 
1169 GTO 3984 LEDEZMA LEDEZMA AQUILINO 04/01/1941 
1170 GTO 4067 PEREZ OLVERA JESUS 05/01/1941 
1171 GTO 4658 RODRIGUEZ GONZALEZ VICENTE 21/01/1941 
1172 GTO 4119 RODRIGUEZ MOSQUEDA AGUSTIN 25/01/1941 
1173 GTO 4380 HERNANDEZ ARVIZU FRANCISCO ABEL 28/01/1941 
1174 GTO 3876 JIMENEZ FIGUEROA BLAS 01/02/1941 
1175 GTO 4313 MARTINEZ BELLO RIGOBERTO 08/02/1941 
1176 GTO 4449 SANTOS LOPEZ JUAN 08/02/1941 
1177 GTO 3497 RODRIGUEZ RAMIREZ GREGORIO 11/02/1941 
1178 GTO 3871 AYALA LOPEZ CANDELARIO 12/02/1941 
1179 GTO 3318 VILLEGAS ARELLANO FELIPE 17/02/1941 
1180 GTO 4247 RODRIGUEZ YAÑEZ ARTURO 27/02/1941 
1181 GTO 4237 ZAVALA VILLAGOMEZ MANUEL 01/03/1941 
1182 GTO 3488 VARGAS RAYA EMETERIO 02/03/1941 
1183 GTO 3746 GONZALEZ CALDERON EULOGIO 02/03/1941 
1184 GTO 3463 FLORES GONZALEZ MIGUEL 03/03/1941 
1185 GTO 5018 LOPEZ LUNA JUVENTINO 08/03/1941 
1186 GTO 3673 FERNANDEZ AYALA RODRIGO 13/03/1941 
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1187 GTO 5093 PEREZ MEDEL HERIBERTO 16/03/1941 
1188 GTO 4827 REYES PIÑA ALFONSO 18/03/1941 
1189 GTO 4796 GUZMAN ZAVALA FIDEL 23/03/1941 
1190 GTO 4326 REGALADO JUAREZ CARLOS 03/04/1941 
1191 GTO 4681 RODRIGUEZ RINCON EZEQUIEL 10/04/1941 
1192 GTO 3455 MENDEZ GONZALEZ MANUEL 27/04/1941 
1193 GTO 4070 RAMIREZ CHAVEZ TRINIDAD 03/05/1941 
1194 GTO 3515 LEDESMA BECERRA ALEJANDRO 12/05/1941 
1195 GTO 4726 RAMIREZ ORTEGA FAUSTINO 19/05/1941 
1196 GTO 4322 DOMINGUEZ POZOS JOSE VALENTE 21/05/1941 
1197 GTO 4240 ROJAS LOPEZ PASCUAL 27/05/1941 
1198 GTO 3827 CERVANTES ALDACO ANTONIO 05/06/1941 
1199 GTO 4188 CABRERA MARTINEZ IRINEO 06/06/1941 
1200 GTO 3756 PICAZO VEGA JUAN 07/06/1941 
1201 GTO 4398 LOREDO PADRON MANUEL 11/06/1941 
1202 GTO 3864 MAYA CORRALES ALFREDO 29/06/1941 
1203 GTO 3884 GONZALEZ GARCIA FIDENCIO 01/07/1941 
1204 GTO 4022 RINCON RESENDIZ ALFREDO 14/07/1941 
1205 GTO 4948 GARCIA RAMIREZ SALVADOR 17/07/1941 
1206 GTO 3683 BERMEJO ROJAS FRANCISCO 20/07/1941 
1207 GTO 4001 MAYA GARCIA VICTOR 28/07/1941 
1208 GTO 3679 ALVAREZ OLMOS IGNACIO 31/07/1941 
1209 GTO 4579 VAZQUEZ ARRIAGA NEMORIO 10/08/1941 
1210 GTO 3977 MATA CARDENAS LUIS 25/08/1941 
1211 GTO 4986 JIMENEZ VEGA FRANCISCO 25/09/1941 
1212 GTO 3480 NIETO RODRIGUEZ LUIS 28/09/1941 
1213 GTO 4265 PEREZ LOPEZ MIGUEL 29/09/1941 
1214 GTO 4414 CABRERA SANDOVAL PABLO 10/10/1941 
1215 GTO 3901 ZAMARRIPA HERNANDEZ ERNESTO 07/11/1941 
1216 GTO 3889 LOPEZ AYALA REYNA 08/11/1941 
1217 GTO 3517 MEDINA SALINAS TEODORO 09/11/1941 
1218 GTO 4382 ESPINO RUBIO EDMUNDO 14/11/1941 
1219 GTO 4368 GARCIA HERNANDEZ FELIX 20/11/1941 
1220 GTO 4235 PONCE GALINDO J. CONCEPCION 02/12/1941 
1221 GTO 4708 CARRILLO HEREDIA ANTONIO 08/12/1941 
1222 GTO 3833 RAMOS HERNANDEZ EPIGMENIO 13/01/1942 
1223 GTO 3704 RICO MUÑIZ FRANCISCO 02/02/1942 
1224 GTO 4606 SALDAÑA SALDAÑA ESTEBAN 02/02/1942 
1225 GTO 4493 BARRERA CABALLERO FELIX 19/02/1942 
1226 GTO 4987 HERNANDEZ RIVERA MISAEL 22/02/1942 
1227 GTO 3707 AGUIRRE CONTRERAS JAVIER 12/03/1942 
1228 GTO 3607 LONA LONA JOSE 19/03/1942 
1229 GTO 3643 PANIAGUA HEREDIA BERNARDO 21/03/1942 
1230 GTO 4411 LOPEZ AVILA JOSE 29/03/1942 
1231 GTO 4423 GARCIA HERNANDEZ ANTONIO 07/04/1942 
1232 GTO 3860 ZUÑIGA RODRIGUEZ JAIME 15/04/1942 
1233 GTO 3696 ALBA GRANADOS SERGIO 23/04/1942 
1234 GTO 4011 HERNANDEZ NAVARRO FRANCISCO 23/04/1942 
1235 GTO 3971 CONTRERAS CONTRERAS MAXIMO 14/05/1942 
1236 GTO 4585 GALVAN SANCHEZ ALFREDO 07/07/1942 
1237 GTO 4412 HERNANDEZ DELGADO FAUSTINO 18/07/1942 
1238 GTO 4366 DURAN YERENA ALFONZO 02/08/1942 
1239 GTO 4076 RUIZ LICEA FIDEL 21/08/1942 
1240 GTO 3494 PALAFOX NUÑEZ JOSE 05/09/1942 
1241 GTO 4190 CANO REYNA MA. FLORA 06/09/1942 
1242 GTO 4298 PEREA CAMACHO JUAN 28/09/1942 
1243 GTO 4457 RODRIGUEZ ACOSTA ELPIDIO 16/11/1942 
1244 GTO 4303 ALMARAZ SILVA SEVERINO 29/12/1942 
1245 GTO 3962 PEREZ ESPINOZA JAVIER 01/01/1943 
1246 HGO 538 AVILA AGUILAR ADILON  01/01/1938 
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1247 HGO 560 BAUTISTA CHAVARRIA JUAN 26/01/1938 
1248 HGO 581 MARTINEZ SANTANA NAZARIO  28/07/1938 
1249 HGO 574 TREJO LORA POMPILO 10/09/1938 
1250 HGO 584 MORAN LAZCANO AGUSTIN 28/09/1938 
1251 HGO 583 MONTERRUBIO BARRIOS INOCENCIO  28/12/1938 
1252 HGO 568 LOZADA GONZALEZ ELOY JUAN 25/06/1939 
1253 HGO 550 MORALES VILLANUEVA PABLO  29/06/1939 
1254 HGO 422 BADILLO ESPINOZA JOSE MARIA ASUNCION 15/08/1939 
1255 HGO 421 SABINO MORALES ISLAS 29/08/1939 
1256 HGO 534 PELCASTRE HERNANDEZ EMILIA 01/01/1940 
1257 HGO 589 OLGUIN TOVAR VICENTE 05/04/1940 
1258 HGO 424 SERRANO RENDON VICTOR IGNACIO 28/07/1940 
1259 HGO 371 GRESS RAMIREZ FRANCISCO 10/10/1940 
1260 HGO 360 LOPEZ GONZALEZ MIGUEL 29/10/1940 
1261 HGO 399 OLGUIN PALACIOS FLORENCIO LUIS 10/11/1940 
1262 HGO 430 PEREZ PAULA ACOSTA 17/12/1940 
1263 HGO 529 PEREZ MARIN ALFREDO 15/01/1941 
1264 HGO 428 PEÑA LOPEZ SILVIANO 09/02/1941 
1265 HGO 518 MENDOZA RAMIREZ PABLO 18/06/1941 
1266 HGO 505 FERNANDEZ MARTINEZ ENRIQUE 15/07/1941 
1267 HGO 437 CRUZ HERNANDEZ MARCOS 25/07/1941 
1268 HGO 445 TREJO RANGEL LORENZO 10/08/1941 
1269 HGO 562 LOPEZ CHAVEZ HIPOLITO 13/08/1941 
1270 HGO 425 PEREZ ESPINOZA AUSENCIO 18/11/1941 
1271 HGO 463 BADILLO GUTIERRREZ EVODIO 20/11/1941 
1272 HGO 526 VALENCIA VARGAS ANGEL 01/01/1942 
1273 HGO 541 ROQUE VALENCIA RAMON 08/05/1942 
1274 HGO 559 SOTO FERNANDEZ ISRAEL 15/06/1942 
1275 HGO 530 CAÑADA FERNANDEZ JOSE 29/06/1942 
1276 HGO 458 BAZAN DIAZ LEONARDO GREGORIO 01/07/1942 
1277 HGO 377 BARRERA REYES RUFINO 11/10/1942 
1278 HGO 470 CALVA LUNA VALENTINA LUCIA 23/11/1942 
1279 HGO 521 CALVA LUNA JUAN 08/03/1943 
1280 HGO 359 GOMEZ LOPEZ MACARIO 10/03/1943 
1281 JAL 2777 MORAN HERNANDEZ DAVID  03/11/1937 
1282 JAL 1761 BARRERA GUDIÑO ANDRES 08/11/1937 
1283 JAL 3093 VEGA DE LA TORRE SALVADOR 15/11/1937 
1284 JAL 1967 DIAZ ACEVES GREGORIO 17/11/1937 
1285 JAL 2326 CRUZ LEMUS GABRIEL 18/11/1937 
1286 JAL 2314 CISNEROS RINCON HELIODORO 21/11/1937 
1287 JAL 2408 GARCIA FLORES EUFROCINA 23/11/1937 
1288 JAL 2689 VAZQUEZ FERNANDEZ J. REFUGIO 26/11/1937 
1289 JAL 2071 CURIEL RAMIREZ JOSE 27/11/1937 
1290 JAL 2547 GUZMAN GONZALEZ J. JESUS  16/12/1937 
1291 JAL 3775 MARTINEZ ORNELAS MA PAZ 17/12/1937 
1292 JAL 2723 PRECIADO SANTOS DANIEL  18/12/1937 
1293 JAL 3463 BENITEZ IGLESIAS RAFAEL 20/12/1937 
1294 JAL 2388 ESPINOZA ZAMARRIPA ESTEBAN 26/12/1937 
1295 JAL 2305 FONSECA CONTRERAS GILDARDO 27/12/1937 
1296 JAL 2073 PEREZ ZEPEDA PRIMITIVO 31/12/1937 
1297 JAL 1952 GONZALEZ RODRIGUEZ CONSUELO 01/01/1938 
1298 JAL 2815 ESPERANZA HERNANDEZ RAMIREZ  06/01/1938 
1299 JAL 1921 MUÑOZ REYES JOSE 12/01/1938 
1300 JAL 1639 ZAMORA GRIMALDO ANTONIO 18/01/1938 
1301 JAL 2353 OROZCO SANTOS PEDRO 18/01/1938 
1302 JAL 1788 FLORES RUVALCABA SALVADOR 19/01/1938 
1303 JAL 3083 RAMOS HERNANDEZ RAMON 21/01/1938 
1304 JAL 2283 RAMIREZ RAMIREZ SALVADOR 24/01/1938 
1305 JAL 2952 JIMENEZ SILVA JOSE CANDELARIO 02/02/1938 
1306 JAL 1844 GARCIA ACEVES LUIS 03/02/1938 
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1307 JAL 1907 TOPETE RAMOS JOSEFINA 04/02/1938 
1308 JAL 3103 RAMIREZ GUERRERO FELIPE 05/02/1938 
1309 JAL 1772 VARGAS FIGUEROA ALFREDO 06/02/1938 
1310 JAL 2223 SORIA SANCHEZ FELIPE 14/02/1938 
1311 JAL 2075 RAMIREZ QUINTERO JAVIER  15/02/1938 
1312 JAL 1879 GOMEZ CHAVEZ ANGEL 05/03/1938 
1313 JAL 2893 VARGAS MACIAS JESUS 06/03/1938 
1314 JAL 2410 GARCIA FLORES J. EDUWIGES 14/03/1938 
1315 JAL 2651 LUQUIN SOLORZANO JOSE  19/03/1938 
1316 JAL 3359 ARCE RAMOS JOSE 19/03/1938 
1317 JAL 2390 FLORES SANCHEZ ROMELIO 29/03/1938 
1318 JAL 2331 MENDOZA MAGALLON SALVADOR 03/04/1938 
1319 JAL 3749 PULIDO GOMEZ MARIA GUADALUPE 06/04/1938 
1320 JAL 1847 HERNANDEZ FLORES DANIEL 08/04/1938 
1321 JAL 1797 CHAVEZ NUÑEZ RAMIRO 30/04/1938 
1322 JAL 1908 GUTIERREZ MALDONADO ROBERTO 01/05/1938 
1323 JAL 2442 VAZQUEZ RODRIGUEZ MARTIN 14/05/1938 
1324 JAL 3763 NAVEJAS BONILLA JOEL 15/05/1938 
1325 JAL 3590 GARCIA CEJA JUAN 16/05/1938 
1326 JAL 2669 ROBLEDO PEREZ JOSE  19/05/1938 
1327 JAL 2991 NEGRETE RUIZ MANUEL  25/05/1938 
1328 JAL 3158 PRECIADO BARRAGAN AGUSTIN 28/05/1938 
1329 JAL 2078 CASTAÑEDA COPADO GABRIEL 28/05/1938 
1330 JAL 2650 CALDERON ARANDA CARMEN 01/06/1938 
1331 JAL 1760 LOPEZ MONTES DE OCA GILDARDO 08/06/1938 
1332 JAL 1876 GUEVARA VAZQUEZ MANUEL 10/06/1938 
1333 JAL 3129 VARGAS QUIÑONEZ MA. LOURDES 10/06/1938 
1334 JAL 1798 RODRIGUEZ CISNEROS JUAN 15/06/1938 
1335 JAL 1814 REYES AVILA JULIO 19/06/1938 
1336 JAL 2481 MAGALLANES MIRAMONTES LUIS  21/06/1938 
1337 JAL 1946 BECERRA GOMEZ MARCOS  25/06/1938 
1338 JAL 3721 GONZALEZ CARDENAS JOSE DE JESUS 26/06/1938 
1339 JAL 1769 LEYVA LOPEZ SILVERIO 27/06/1938 
1340 JAL 3119 GONZALEZ GOMEZ CORNELIO 05/07/1938 
1341 JAL 1880 GALLARDO TAMAYO EFRAIN 07/07/1938 
1342 JAL 3566 REYGOZA DELGADO LEONARDO 10/07/1938 
1343 JAL 1926 LOPEZ ORTEGA JOSE MARIA 15/07/1938 
1344 JAL 1932 FIGUEROA FIGUEROA GABRIEL 24/07/1938 
1345 JAL 2994 SIGALA SALAS JUANA  25/07/1938 
1346 JAL 3249 GONZALEZ HERNANDEZ ANTONIO 26/07/1938 
1347 JAL 1955 CORTES VALDIVIA ADALBERTO 27/07/1938 
1348 JAL 1981 VALDIVIA MORENO ISAURO 27/07/1938 
1349 JAL 1956 CUEVAS PEREZ RAFAEL 28/07/1938 
1350 JAL 3115 GARCIA MAGALLON LORENZO 01/08/1938 
1351 JAL 2333 BRAVO AYALA RUBEN 03/08/1938 
1352 JAL 2653 GONZALEZ ALDANA MIGUEL  13/08/1938 
1353 JAL 3117 RUBIO MORFIN RAFAEL 15/08/1938 
1354 JAL 2822 RODRIGUEZ IÑIGUEZ J. JESUS 18/08/1938 
1355 JAL 2195 CASTAÑEDA AVILA SALVADOR 20/08/1938 
1356 JAL 1818 CISNEROS REYES SALVADOR 28/08/1938 
1357 JAL 3001 MARTINEZ PARRA SALVADOR  01/09/1938 
1358 JAL 2358 RAMIREZ HUERTA MIGUEL  02/09/1938 
1359 JAL 1775 GONZALEZ BARBOZA ARISTEO 03/09/1938 
1360 JAL 2273 MONTES CARRILLO FRANCISCO 05/09/1938 
1361 JAL 2435 MEDRANO RUIZ GABRIEL 15/09/1938 
1362 JAL 2293 SANTANA RAMIREZ SATURNINO 19/09/1938 
1363 JAL 2465 MADERA QUEZADA J. MARGARITO 22/09/1938 
1364 JAL 2702 MORENO CONTRERAS JESUS  27/09/1938 
1365 JAL 2093 LARA HARO SIMON 28/09/1938 
1366 JAL 1983 ARANDA GARCIA MARCOS 13/10/1938 
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1367 JAL 1852 MIRAMONTES LARA FELIPE 22/10/1938 
1368 JAL 2419 DE LANDA AGUATO FRANCISCO 22/10/1938 
1369 JAL 2368 MOYA PEÑA JUAN  23/10/1938 
1370 JAL 3166 TORRES MAGALLON RAFAEL  24/10/1938 
1371 JAL 3353 SARABIA RODRIGUEZ ARMANDO 28/10/1938 
1372 JAL 2307 ALVARADO OROZCO NICOLAS 31/10/1938 
1373 JAL 2270 SANTANA FAJARDO JOSE 01/11/1938 
1374 JAL 3801 DE LA CRUZ MORALES AUREA 02/11/1938 
1375 JAL 1557 ARANA ZEPEDA CARLOS 04/11/1938 
1376 JAL 2298 MARTINEZ GUDIÑO CARLOS 04/11/1938 
1377 JAL 3200 VILLAGRANA ARELLANO GILBERTO 06/11/1938 
1378 JAL 2440 BARBA FRIAS RAFAEL 12/11/1938 
1379 JAL 2719 CHACON VEGA SALVADOR  12/11/1938 
1380 JAL 2332 ACEVEDO ACEVEDO JOSE ISABEL 19/11/1938 
1381 JAL 1989 CERVANTES GUZMAN CONRADO 26/11/1938 
1382 JAL 3175 GARCIA AMADOR J. JESUS  29/11/1938 
1383 JAL 2185 TERRONES GONZALEZ FRANCISCO 03/12/1938 
1384 JAL 1765 RODRIGUEZ FRANCO SALVADOR 10/12/1938 
1385 JAL 2366 IBARRA AVILA FIDEL  19/12/1938 
1386 JAL 1776 MENA TORRES ALFREDO 22/12/1938 
1387 JAL 2586 FIGUEROA GONZALEZ DAVID  30/12/1938 
1388 JAL 2583 ESTRELLA DE LEON FRANCISCO  31/12/1938 
1389 JAL 2858 NARANJO MARTINEZ TERESA 01/01/1939 
1390 JAL 3790 VALADEZ DIAZ ALFREDO 21/01/1939 
1391 JAL 1951 FRANCO LUNA ANASTACIO 22/01/1939 
1392 JAL 2218 GALINDO LOPEZ EFREN 27/01/1939 
1393 JAL 1767 MARISCAL MARISCAL FRANCISCO 29/01/1939 
1394 JAL 3108 RODRIGUEZ BARAJAS ANTONIO 31/01/1939 
1395 JAL 2191 SANDOVAL DIAZ GILBERTO 09/02/1939 
1396 JAL 2913 CAMPOS CHACON RICARDO 09/02/1939 
1397 JAL 2253 YEPEZ CHAVIRA ALEJO 12/02/1939 
1398 JAL 2334 MARTINEZ ORTIZ GAUDENCIO 12/02/1939 
1399 JAL 1936 DE LA TORRE GONZALEZ ROBERTO 16/02/1939 
1400 JAL 2144 HERNANDEZ HERRERA ANTONIO  21/02/1939 
1401 JAL 3551 RAMIREZ RIVERA PEDRO 23/02/1939 
1402 JAL 3173 SANCHEZ OROZCO MA. DEL REFUGIO 03/03/1939 
1403 JAL 3375 GUTIERREZ CASTAÑEDA SALVADOR 03/03/1939 
1404 JAL 2237 RENTERIA JIMENEZ J JESUS 07/03/1939 
1405 JAL 3216 ROSALES MORALES FERNANDO 07/03/1939 
1406 JAL 3611 ISLAS RIVERA MARIA DE LA LUZ 18/03/1939 
1407 JAL 1998 FRANCO FRANCO RAMON 21/03/1939 
1408 JAL 2517 GONZALEZ NAVARRO ANTONIO  23/03/1939 
1409 JAL 2040 OROZCO VAZQUEZ RUBEN 26/03/1939 
1410 JAL 3118 FARIAS RICO J TRINIDAD 31/03/1939 
1411 JAL 1890 AGUIRRE ALVARADO ALBERTO 07/04/1939 
1412 JAL 2363 ARIAS RAMIREZ ANTONIO  12/04/1939 
1413 JAL 1891 ESPARZA DE LA TORRE ELIAS 17/04/1939 
1414 JAL 3381 DELGADO DIAZ JOSE DE JESUS 18/04/1939 
1415 JAL 1882 DE LA DRUZ DE SANTIAGO AMADOR 19/04/1939 
1416 JAL 2470 RENTERIA VEGA CELSO  27/04/1939 
1417 JAL 1985 TELLEZ ENRIQUEZ JAVIER 28/04/1939 
1418 JAL 1784 GALVAN FABIAN PABLO 28/04/1939 
1419 JAL 1913 PEREZ VILLA JESUS 29/04/1939 
1420 JAL 3285 GODINA ZUÑIGA MANUEL 05/05/1939 
1421 JAL 3695 GOMEZ ENRIQUEZ ELIAS 05/05/1939 
1422 JAL 3792 CABRERA CANO MARIA OFELIA 05/05/1939 
1423 JAL 1805 RODRIGUEZ PALOMINO SALVADOR 08/05/1939 
1424 JAL 1949 HERNANDEZ MARTINEZ DAVID 09/05/1939 
1425 JAL 2254 RIVERA GALVAN ROBERTO 14/05/1939 
1426 JAL 2949 GUZMAN ZARATE MIGUEL 15/05/1939 
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1427 JAL 2603 CONTRERAS CASTRO JUAN  16/05/1939 
1428 JAL 2337 DIAZ FRANCO RITO  22/05/1939 
1429 JAL 3690 PADILLA TOPETE FRANCISCO 04/06/1939 
1430 JAL 2256 MEZA CERVANTES GABRIEL 05/06/1939 
1431 JAL 2452 MARTINEZ GONZALEZ SANTOS 08/06/1939 
1432 JAL 1766 GOMEZ BAÑUELOS JUAN JOSE 10/06/1939 
1433 JAL 3490 MORALES LOPEZ SALVADOR 10/06/1939 
1434 JAL 3022 ANTONIO HERNANDEZ MORENO  13/06/1939 
1435 JAL 1895 HUERTA RIVERA MIGUEL 15/06/1939 
1436 JAL 2173  GONZALEZ SANTERO JOSE 28/06/1939 
1437 JAL 2495 SILVA SOSA GUMERCINDO  28/06/1939 
1438 JAL 3586 RENDON ARRIETA LUCILA 28/06/1939 
1439 JAL 1816 RODRIGUEZ CONTRERAS PEDRO 29/06/1939 
1440 JAL 2309 REAL RAMOS JUAN 01/07/1939 
1441 JAL 2370 RODRIGUEZ CERVANTES JOSE REFUGIO  04/07/1939 
1442 JAL 2114 LOPEZ RODARTE JUAN JOSE 06/07/1939 
1443 JAL 3679 NUÑEZ MANCILLAS ISAIAS 06/07/1939 
1444 JAL 2375 BRAVO NUÑEZ ISABEL 08/07/1939 
1445 JAL 2553 BLANCO DIAZ ANTONIO 12/07/1939 
1446 JAL 3029 OLVERA TEJEDA JOSE  26/07/1939 
1447 JAL 2830 LARIOS GARCIA RUBEN 01/08/1939 
1448 JAL 2245 ORNELAS CHACON ARNULFO 02/08/1939 
1449 JAL 2226 PARADA ROSAS ENRIQUE 04/08/1939 
1450 JAL 1789 CONTRERAS CONTRERAS JOSE 06/08/1939 
1451 JAL 2976 ROMERO FARJARDO LORENZO  08/08/1939 
1452 JAL 2878 GUTIERREZ MARQUEZ ANTONIO 13/08/1939 
1453 JAL 2940 GONZALEZ NUÑEZ FRANCISCO JAVIER 14/08/1939 
1454 JAL 2461 CORREA SANDOVAL BERNARDO 20/08/1939 
1455 JAL 1937 GUTIERREZ ROMO JOSE ANA 22/08/1939 
1456 JAL 1778 RAMIREZ GONZALEZ LUIS 25/08/1939 
1457 JAL 3077 CASTILLO GARCIA JOSE LUIS 25/08/1939 
1458 JAL 3388 FRANCO GALLARDO RAMON 31/08/1939 
1459 JAL 2393 ANGUIANO MORENO SECUNDINO 03/09/1939 
1460 JAL 2727 SANCHEZ PEREZ SANTIAGO  12/09/1939 
1461 JAL 2776 HERNANDEZ BALTAZAR FRANCISCO  17/09/1939 
1462 JAL 2391 MENA NUÑEZ BONIFACIO 27/09/1939 
1463 JAL 2301 HERNANDEZ GONZALEZ JAVIER  28/09/1939 
1464 JAL 1980 LUPERCIO LUPERCIO ABEL 08/11/1939 
1465 JAL 2142 ORTIZ CAMACHO MARIA  04/12/1939 
1466 JAL 1782 CEDANO SANCHEZ REGINA 01/01/1940 
1467 JAL 3099 MATA RAMIREZ CATALINA 01/01/1940 
1468 JAL 3367 FLORES VELAZQUEZ JOSE 19/03/1940 
1469 JAL 2670 TELLEZ GUTIERREZ MANUEL  20/03/1940 
1470 JAL 3085 SANTIAGO CARO SELSO 06/04/1940 
1471 JAL 3332 DUEÑAS AGUIRRE ATANASIO 11/04/1940 
1472 JAL 2511 ARAMBULA MEDINA ANTONIO 12/04/1940 
1473 JAL 2412 GUTIERREZ FABIAN ELIAS 17/04/1940 
1474 JAL 3086 DUEÑAS SANTIAGO JESUS 21/04/1940 
1475 JAL 3193 MUÑOZ GUZMAN PEDRO 26/04/1940 
1476 JAL 2205 ALMEJO IBAÑEZ JUAN 13/05/1940 
1477 JAL 2279 SANCHEZ ORTEGA ROBERTO 13/05/1940 
1478 JAL 2271 PEREZ GUTIERREZ MIGUEL 22/05/1940 
1479 JAL 3395 NAVARROMACIAS PEDRO 26/05/1940 
1480 JAL 2313 GIL CAMPOS CARRILLO 30/05/1940 
1481 JAL 3261 VALLE Alvarez RAMON 30/05/1940 
1482 JAL 1808 GONZALES RAMOS MARCELO 02/06/1940 
1483 JAL 3292 ROBLEDO RAMIREZ MANUEL 07/06/1940 
1484 JAL 2805 DELGADO CHAVEZ AURELIANO 16/06/1940 
1485 JAL 3235 RODRIGUEZMONTES ANTONIO 16/06/1940 
1486 JAL 2346 GARCIA CASTILLO PEDRO  29/06/1940 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

1487 JAL 3219 LOPEZ GARCIA PEDRO 29/06/1940 
1488 JAL 1838 PEREZ SANDOVAL ENRIQUE  06/07/1940 
1489 JAL 3377 VALENCIAMARQUEZ SILVIANO 06/07/1940 
1490 JAL 1892 LOPEZ GONZALEZ JESUS 08/07/1940 
1491 JAL 2552 BENAVIDES ROMERO ROGELIO 12/07/1940 
1492 JAL 3002 CARO LERMA ISMAEL 16/07/1940 
1493 JAL 3144 REYES JACOBO SANTIAGO 25/07/1940 
1494 JAL 1795 CARDENAS ALCANTAR AURELIO 28/07/1940 
1495 JAL 2138 DUEÑAS DIAZ IGNACIO 31/07/1940 
1496 JAL 3689 RODRIGUEZ SOLANO DAVID 02/08/1940 
1497 JAL 2160 TERRONES IBAÑEZ ALFONSO 03/08/1940 
1498 JAL 2147 RODRIGUEZ ACEVEDO EUSEBIO 14/08/1940 
1499 JAL 3098 BARRAGAN CARDENAS ADAN 15/08/1940 
1500 JAL 2835 GARCIA VILLEGAS JOAQUIN 16/08/1940 
1501 JAL 3113 BARRAGAN ANAYA CARLOS 20/08/1940 
1502 JAL 2510 ORNELAS MACIEL BENJAMIN 22/08/1940 
1503 JAL 2986 SERRANO RODRIGUEZ LUIS 25/08/1940 
1504 JAL 2250 LEDESMA CRUZ RAMON 31/08/1940 
1505 JAL 2817 LOPEZ RODRIGUEZ RAMON 01/09/1940 
1506 JAL 1871 CARDENAZ SALCEDO RUBEN 05/09/1940 
1507 JAL 2622 OLVERA ZEPEDA ALFREDO 06/09/1940 
1508 JAL 2877 JACOBO RAMOS J. GUADALUPE 20/09/1940 
1509 JAL 2845 MANZON MADRIGAL JOSE MARIA 22/09/1940 
1510 JAL 3281 GARCIA AMADOR DANIEL 25/09/1940 
1511 JAL 2681 HERNANDEZ MOYA MIGUEL 29/09/1940 
1512 JAL 2636 COSIO LLAMAS ALFREDO 11/10/1940 
1513 JAL 3654 PADILLA GONZALEZ REYNALDO 13/10/1940 
1514 JAL 2222 ENRIQUEZ DAVILA MARCELO 15/10/1940 
1515 JAL 1999 GARCIA JIMENEZ HILARIO 03/11/1940 
1516 JAL 1911 CORONEL GONZALEZ MANUEL 12/11/1940 
1517 JAL 3416 ENRIQUEZ CABRERA FIDEL 29/11/1940 
1518 JAL 3387 LOPEZ PONCE RAMON 30/11/1940 
1519 JAL 2092 ANDALON GALLEGOS RODOLFO 15/12/1940 
1520 JAL 2683 SALAZAR CERRILLO IGNACIO 23/12/1940 
1521 JAL 3734 ENCISO DIAZ JESUS 25/12/1940 
1522 JAL 3655 PADILLA PADILLA JOSE DE JESUS 06/01/1941 
1523 JAL 3737 HERNANDEZ CASTILLO ANTONIO 17/01/1941 
1524 JAL 3065 RICO SALCIDO VICENTE 26/01/1941 
1525 JAL 2466 LOPEZ LEON JUAN 08/02/1941 
1526 JAL 2824 GONZALEZ LOMAS ALFREDO 12/02/1941 
1527 JAL 2285 RAZO RODRIGUEZ ANTONIO 14/02/1941 
1528 JAL 2457 TRIGO CHAVEZ ABRAHAM 27/02/1941 
1529 JAL 1945 GUDIÑO COVARRUBIAS JOSE CRUZ  28/02/1941 
1530 JAL 2420 VALDERREMA NUÑEZ MACARIO 28/02/1941 
1531 JAL 1862 RODRIDUEZ CARRANZA FEDERICO 12/03/1941 
1532 JAL 2595 MONROY PULIDO ELIAS 15/03/1941 
1533 JAL 3383 ARIAS HERNANDEZJOSE 17/03/1941 
1534 JAL 2988 SERNA SALDIVAR FIDEL 23/03/1941 
1535 JAL 3621 SOTO MONTEON FRANCISCO JAVIER 27/03/1941 
1536 JAL 2674 VERGARA GONZALEZ JUAN 30/03/1941 
1537 JAL 2214 CARDENAS ALVAREZ CAROLINA 08/04/1941 
1538 JAL 2399 PATIÑO AVALOS ROBERTO 15/04/1941 
1539 JAL 2325 LOPEZ DE LA TORRE ANASTACIO  27/04/1941 
1540 JAL 3504 GARCIA ALTORRE JESUS 25/05/1941 
1541 JAL 3565 GONZALEZ ANDALON DIONISIO 06/06/1941 
1542 JAL 1868 VALENZUELA GUTIERREZ ROBERTO 07/06/1941 
1543 JAL 3284 MURILLO HERNANDEZ MANUEL 17/06/1941 
1544 JAL 3453 RUIZ MEZA JOSE 17/06/1941 
1545 JAL 3750 ALEMAN HERNANDEZ MOISES 26/06/1941 
1546 JAL 2984 HERNANDEZ ARIAS J. JESUS 12/07/1941 
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1547 JAL 2489 EUFRACIO GONZALEZ CLEMENTE 09/08/1941 
1548 JAL 1957 RODRIGUEZ RAMOS JOSE  16/08/1941 
1549 JAL 2919 GONZALEZ RAMIREZ J. GUADALUPE 04/09/1941 
1550 JAL 3102 LOPEZ CASTAÑEDA RAMON 08/09/1941 
1551 JAL 2347 GONZALEZ GERONIMO OLVARES 30/09/1941 
1552 JAL 1802 ACEVEDA CONTRERAS JOSE 01/10/1941 
1553 JAL 3013 GOMEZ RODRIGUEZ BENJAMIN 03/10/1941 
1554 JAL 2387 LEDEZMA GUTIERREZ LORENZO 10/10/1941 
1555 JAL 3431 MARES MARTINEZ JOSE 12/10/1941 
1556 JAL 2318 MURILLO CARRERA ANTONIO 16/10/1941 
1557 JAL 1920 ANGEL GONZALEZ EUFRACIO 01/11/1941 
1558 JAL 3537 FLORES CONTRERAS CLEMENTE 23/11/1941 
1559 JAL 2295 TORRES ALVAREZ JOSE MA. 26/11/1941 
1560 JAL 1994 FRANCISCO JIMENEZ PADRON  03/12/1941 
1561 JAL 3531 CASILLAS CASTOREÑA MIGUEL 22/12/1941 
1562 JAL 3532 RODRIGUEZ CASIAN ARMANDO 25/12/1941 
1563 JAL 3448 MURILLO MARISCAL GILBERTO 04/02/1942 
1564 JAL 2820 MONTERO AVILA RAUL 23/03/1942 
1565 JAL 1811 URIBE GONZALEZ DONATO 07/04/1942 
1566 JAL 2527 ROJO GUZMAN RUBEN 28/04/1942 
1567 JAL 2981 HERNANDEZ ANGULO AGUSTIN 28/05/1942 
1568 JAL 3597 MENDOZA MAGALLON ROSALIO 29/05/1942 
1569 JAL 3240 GARCIA ASCENCIO BENJAMIN 05/06/1942 
1570 JAL 1970 DE LA DRUZ CRUZ ANTONIO 13/06/1942 
1571 JAL 2448 LUNA PADILLA ANTONIO 13/06/1942 
1572 JAL 2404 ALANIS ARELLANO MANUEL 28/06/1942 
1573 JAL 2898 NEGRETE BARAJAS PEDRO 29/06/1942 
1574 JAL 3264 NUÑEZ CAMARENA CLEMENTE 09/07/1942 
1575 JAL 1845 ROMERO SANCHEZ ROGELIO 23/07/1942 
1576 JAL 2705 ZEPEDA CARRILLO ESTEBAN 25/07/1942 
1577 JAL 2463 POMPA ALMAGUER MARCELINO 28/07/1942 
1578 JAL 1869 BARBOSA RICO REFUGIO 03/08/1942 
1579 JAL 2938 PADILLA ARREOLA ESTEBAN 03/08/1942 
1580 JAL 3417 DUEÑAS MACIAS JAIME 09/08/1942 
1581 JAL 3696 RODRIGUEZ LOPEZ MIGUEL 13/08/1942 
1582 JAL 2912 PRADO MANZO SAMUEL 15/08/1942 
1583 JAL 2524 MEDINA GONZALEZ JAVIER 27/09/1942 
1584 JAL 1822 ACEVEDO CISNEROS FRANCISCO 04/10/1942 
1585 JAL 2317 FRANCISCO ALVAREZ ZUÑIGA  04/10/1942 
1586 JAL 2274 MARISCAL GUZMAN CLEMENTE 17/10/1942 
1587 JAL 2700 ARIAS ZAMORA MARGARITA 23/10/1942 
1588 JAL 3715 DAVALOS VALDIVIA MAURICIO 24/11/1942 
1589 JAL 3374 ESQUIVAS ALCALA JOSE DE JESUS 28/11/1942 
1590 JAL 3786 ESPANTA SALGUERO PEDRO 04/12/1942 
1591 JAL 2187 MORALES RAMOS FRANCISCO 11/12/1942 
1592 JAL 1534 PEREZ SANCHEZ SAMUEL 02/02/1943 
1593 JAL 1906 BARBOSA ULLOA PEDRO 03/02/1943 
1594 JAL 3574 GUTIERREZ ESQUEDA ALFREDO 18/02/1943 
1595 JAL 3499 ANDRADE ALDRETE JOSE LUIS 25/02/1943 
1596 JAL 3137 ROBLES RAMIREZ APOLONIO 28/02/1943 
1597 MEX 1031 LOPEZ LUNA MERINO  18/11/1937 
1598 MEX 941 CONTRERAS GUADALUPE TOMAS 29/11/1937 
1599 MEX 925 NOVA LEONIDES RUTILIO 13/12/1937 
1600 MEX 901 MENDEZ MARTINEZ DEMETRIO 22/12/1937 
1601 MEX 891 CONTRERAS MORALES ALBERTA 01/01/1938 
1602 MEX 1040 MARTINEZ MARTINEZ MARIA SUSANA 01/01/1938 
1603 MEX 1032 ALVAREZ REYES FABIAN  14/01/1938 
1604 MEX 875 TORIBIO PEREZ ILDEFONSO  23/01/1938 
1605 MEX 718 FLORES GARCIA PABLO  25/01/1938 
1606 MEX 865 BUSTAMANTE MENDOZA JUAN  28/01/1938 
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1607 MEX 795 CRUZ LOPEZ CECILIO 01/02/1938 
1608 MEX 812 GUTIERREZ DELGADILLO CECILIO  01/02/1938 
1609 MEX 792 PEREZ LOPEZ ROBERTO  08/02/1938 
1610 MEX 729 ESQUIVEL ESQUIVEL FAUSTINO 15/02/1938 
1611 MEX 943 GONZALEZ RUIZ NESTOR  26/02/1938 
1612 MEX 688 CUENCA ESQUIVEL LEOPOLDO  15/03/1938 
1613 MEX 635 MEXICANO MENDOZA ANTONIO  20/04/1938 
1614 MEX 748 ROGEL MOLINA HECTOR  12/05/1938 
1615 MEX 739 ORDOÑEZ GONZALEZ PEDRO  13/05/1938 
1616 MEX 764 GUTIERREZ CORTEZ ANGEL  30/05/1938 
1617 MEX 743 DELGADILLO ORIHUELA REVERIANO  01/06/1938 
1618 MEX 869 SEGURA ENRIQUEZ ANGEL  01/06/1938 
1619 MEX 882 GALICIA GALICIA PABLO  30/06/1938 
1620 MEX 706 CRUZ SALINAS MARCIAL  03/07/1938 
1621 MEX 682 GARCIA LINARES SALVADOR JOSE  07/08/1938 
1622 MEX 841 MICHUA PEREZ ANTONIO 03/09/1938 
1623 MEX 965 NAVA ROGEL EDUARDO  01/10/1938 
1624 MEX 920 MONTUFAR ALONSO EDUARDO  03/10/1938 
1625 MEX 681 ALCANTARA GRANADA FRANCISCO  10/10/1938 
1626 MEX 1026 HUIZAR MUÑOZ JOSE CARMEN  22/10/1938 
1627 MEX 821 VILCHIS MONDRAGON RAFAEL  24/10/1938 
1628 MEX 766 SOTO SERRANO FLORENCIO  27/10/1938 
1629 MEX 1009 VALENCIA GARCIA AURELIO 04/11/1938 
1630 MEX 852 SOSTRES BERNAL MANUEL 29/11/1938 
1631 MEX 1018 HUERTAS BONIFACIO AMBROSIO 07/12/1938 
1632 MEX 782 ESCOBAR FLORES LAZARO  17/12/1938 
1633 MEX 861 MIRANDA HERNANDEZ TOMAS  21/12/1938 
1634 MEX 991 ADRIAN SOSTENES ANTONIA 01/01/1939 
1635 MEX 992 JIMENEZ REYES EUSEBIA FRANCISCA  01/01/1939 
1636 MEX 1071 MONDRAGON FIGUEROA MA. EUGENIA  01/01/1939 
1637 MEX 1239 SILES ROJAS JAIME  01/01/1939 
1638 MEX 753 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE AQUILINO  04/01/1939 
1639 MEX 711 NAVA ARIZMENDI JESUS  11/01/1939 
1640 MEX 844 LOPEZ ORDOÑEZ JUVENTINO  25/01/1939 
1641 MEX 833 FLORES RODRIGUEZ FRANCISCO  28/01/1939 
1642 MEX 1051 MEDINA FLORES CRISTINO  02/02/1939 
1643 MEX 776 ALMANZAN GONZALEZ FELIPE  05/02/1939 
1644 MEX 927 NUÑEZ HERNANDEZ GREGORIO  11/02/1939 
1645 MEX 939 CANO ALVAREZ MANUEL  27/02/1939 
1646 MEX 630 FLORES ALEJANDRO EMETERIO EULOGIO  03/03/1939 
1647 MEX 902 MORENO MAYA JOSE 05/03/1939 
1648 MEX 966 PLATA FLORES JUAN  08/03/1939 
1649 MEX 737 MARTINEZ ORDOÑEZ MACARI  10/03/1939 
1650 MEX 790 SALAZAR GAYTAN JORGE 30/03/1939 
1651 MEX 802 MARTINEZ PORTILLO JUAN GIL 30/03/1939 
1652 MEX 824 ARELLANO MEDICIS MARCOS  04/04/1939 
1653 MEX 683 HERNANDEZ CORREA ENCARNACION  09/04/1939 
1654 MEX 779 MALDONADO HIGUERA MARIA MATIAS  11/04/1939 
1655 MEX 946 ZUÑIGA MEJIA JOSE 15/04/1939 
1656 MEX 872 OROZCO RAMIREZ CLETO MARCELINO  26/04/1939 
1657 MEX 873 HONORATO MONROY GREGORIO  09/05/1939 
1658 MEX 717 OJEDA OJEDA GERMAN  21/05/1939 
1659 MEX 1063 REYNOSO HERRERA MAXIMINO 26/05/1939 
1660 MEX 866 GUTIERREZ GARCIA PASCUAL  11/06/1939 
1661 MEX 926 VALDIVIA ALMARAZ ANTELMO 26/06/1939 
1662 MEX 918 CALIXTO LONGINA ANTONIO 27/06/1939 
1663 MEX 972 MICHUA TREJO JUSTINO 11/07/1939 
1664 MEX 722 VAZQUEZ QUEVEDO SANTIAGO  25/07/1939 
1665 MEX 777 RAMIREZ RAMIREZ PEDRO  20/08/1939 
1666 MEX 813 DOLORES MEDINA GABRIEL  29/08/1939 
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1667 MEX 1137 FARIAS ROBLES CONSTANTINA  04/09/1939 
1668 MEX 620 REYES CHAVEZ CORNELIO  16/09/1939 
1669 MEX 933 TRUEVA CAMACHO AURELIO 25/09/1939 
1670 MEX 1242 NUÑEZ TORRES FRANCISCO  27/09/1939 
1671 MEX 1047 MARTINEZ EUTIMIO PONCIANO 01/10/1939 
1672 MEX 656 DOLORES PATIÑO MARGARITA  01/01/1940 
1673 MEX 628 HERNANDEZ GONZALEZ ANTONIO 20/05/1940 
1674 MEX 728 SANCHEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 25/05/1940 
1675 MEX 702 BECERRIL NATALIA MARGARITO 10/06/1940 
1676 MEX 712 MENDOZA MARTINEZ JUAN 16/06/1940 
1677 MEX 721 PERALTA CARBAJAL LAZARO 27/07/1940 
1678 MEX 752 HERNANDEZ GARCIA DOMINGO 03/08/1940 
1679 MEX 942 GUTIERREZ GARCIA ROMAN 09/08/1940 
1680 MEX 930 CARRANZA RAMIREZ HECTOR 12/08/1940 
1681 MEX 660 ARRIAGA CAMACHO AGUSTIN 29/08/1940 
1682 MEX 678 DELGADO VALDEZ RUFINO 04/09/1940 
1683 MEX 804 MANCILLA AGUILAR MAXIMINO 09/09/1940 
1684 MEX 767 ARIAS GONZALEZ ELIA 20/09/1940 
1685 MEX 854 VELAZQUEZ FLORES CATARINO 24/09/1940 
1686 MEX 832 ROJAS GALINDO LAURO 21/10/1940 
1687 MEX 715 MENDOZA PACHECO ANDRES 19/11/1940 
1688 MEX 915 CASTAÑEDA CAMACHO VENERANDO 01/12/1940 
1689 MEX 751 HORNILLA DIAZ EUTIQUIO 08/12/1940 
1690 MEX 623 CARREÑO LOPEZ GUADALUPE 10/12/1940 
1691 MEX 971 FABIAN ALVAREZ DELFINO 24/12/1940 
1692 MEX 897 MARTINEZ MARTINEZ EMILIA 01/01/1941 
1693 MEX 845 CHAVEZ MAYA FLORENTINA 27/02/1941 
1694 MEX 640 ROSEL CEDILLO ANGEL 28/03/1941 
1695 MEX 898 CARDOSO VILLAR J YSABEL 02/07/1941 
1696 MEX 788 PINEDA MOLINA LAURO 15/08/1941 
1697 MEX 1043 BENITEZ LOPEZ AGUSTIN 26/08/1941 
1698 MEX 634 ORTIZ SALAMANCA ARISTEO 03/09/1941 
1699 MEX 703 GUERRERO MAÑON PABLO 03/10/1941 
1700 MEX 723 FARIAS TORRES SIMON 28/10/1941 
1701 MEX 977 ROSALES LINARES RENATO 11/11/1941 
1702 MEX 881 AGUILAR OLGUIN FELIX 20/11/1941 
1703 MEX 904 ARAUJO ALANIS FACUNDO 27/11/1941 
1704 MEX 754 ALONSO VARGAS JOSE GUADALUPE 26/12/1941 
1705 MEX 871 MARTINEZ GONZALEZ JOSE 19/02/1942 
1706 MEX 786 MARTINEZ NAVA FLORENCIO 23/02/1942 
1707 MEX 653 ALVAREZ LIMON CASIMIRO 04/03/1942 
1708 MEX 1030 LOPEZ GARDUÑO RAMON 29/03/1942 
1709 MEX 709 CERON SANCHEZ FELIPA 22/04/1942 
1710 MEX 1106 FLORES MICHUA JORGE 23/04/1942 
1711 MEX 916 CORTES URBINA ROBERTO 04/05/1942 
1712 MEX 726 QUINTANA GONZALEZ MAXIMINO GUILDARDO 08/06/1942 
1713 MEX 758 MEJIA SANCHEZ ANGEL 01/10/1942 
1714 MICH 2770 HERNANDEZ RANGEL LEOCADIO 04/11/1937 
1715 MICH 3128 GUILLEN RODRIGUEZ EMILIANO 05/11/1937 
1716 MICH 3208 HERNANDEZ RAMIREZ ANTONIA 08/11/1937 
1717 MICH 1646 APARICIO CORRAL MARTIN 11/11/1937 
1718 MICH 2444 Alvarez GARCIA LEOPOLDO 13/11/1937 
1719 MICH 2332 HERNANDEZ AGUILAR JOSE JESUS 21/11/1937 
1720 MICH 3954 GUTIERREZ CASTRO BALDEMAR 01/12/1937 
1721 MICH 3058 RAMOS CARMONA MIGUEL 03/12/1937 
1722 MICH 4608 MARTINEZ MORALES MA ISABEL 03/12/1937 
1723 MICH 3460 ALVAREZ MARINEZ JOSE 06/12/1937 
1724 MICH 3993 LOPEZ TAPIA ELOY 09/12/1937 
1725 MICH 3645 ANDRADE CISNEROS GUADALUPE 11/12/1937 
1726 MICH 2374 SALDIVAR ZAMUDIO ROBERTO 14/12/1937 
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1727 MICH 2142 GARCIA RANGEL JUAN 15/12/1937 
1728 MICH 3978 MUÑOZ ZARAGOZA MANUEL 15/12/1937 
1729 MICH 1206 MORA AVILA ARISTEO 20/12/1937 
1730 MICH 1935 SARABIA ELIZARRARAZ ABEL 27/12/1937 
1731 MICH 3355 AVILA DELGADO SIMON 01/01/1938 
1732 MICH 4089 GONZALEZ LIRA JOSEFINA 01/01/1938 
1733 MICH 3856 AMBRIZ GARCILAZO OLIVA 01/01/1938 
1734 MICH 3761 OLALDE HERNANDEZ RUBEN 06/01/1938 
1735 MICH 3580 ESQUIVEL ALCARAS MA GUADALUPE 15/01/1938 
1736 MICH 4630 GONZALEZ VEGA ALFONSO 02/02/1938 
1737 MICH 1925 VARGAS ALARCON LUIS 05/02/1938 
1738 MICH 3009 GARCIA JUAREZ ABEL 05/02/1938 
1739 MICH 3846 BELTRAN DIAZ RAFAEL 12/02/1938 
1740 MICH 2600 LOPEZ PINEDA CARLOS 15/02/1938 
1741 MICH 1870 GARIBAY BARAJAS DELFINO 18/02/1938 
1742 MICH 2333 AGUILAR CONTRERAS AGUSTIN 27/02/1938 
1743 MICH 3360 MACIEL RUIZ RUBEN 06/03/1938 
1744 MICH 3066 SONATO PILLE SALVADOR 07/03/1938 
1745 MICH 3407 TINAJERO GAVIA MANUEL 09/03/1938 
1746 MICH 1669 RUIZ GONZALEZ ISMAEL 13/03/1938 
1747 MICH 3539 RODRIGUEZ HERRERA GILBERTO 14/03/1938 
1748 MICH 4618 CORONA MARTINEZ NICOLAS 22/03/1938 
1749 MICH 1716 PEREZ GONZALEZ ANTONIO 25/03/1938 
1750 MICH 3529 GUZMAN MAGAÑA BRAULIO 26/03/1938 
1751 MICH 3794 ALFARO PEREZ JUAN 02/04/1938 
1752 MICH 1641 PULIDO PEREZ EMILIO 07/04/1938 
1753 MICH 2351 REYES CHAVEZ EPIFANIO 07/04/1938 
1754 MICH 1974 ALCANTAR GARCIA ARTURO 16/04/1938 
1755 MICH 2456 CERVANTES AREVALO LUIS 22/04/1938 
1756 MICH 3140 TORRES SUAREZ SERGIO 22/04/1938 
1757 MICH 2497 SAUCEDO PEREZ EMILIANO 30/04/1938 
1758 MICH 2315 MORA MERCADO GREGORIO 04/05/1938 
1759 MICH 2611 ZUÑIGA VAZQUEZ CARLOS 09/05/1938 
1760 MICH 2868 REYES DELGADO BASILIO 10/05/1938 
1761 MICH 3086 AGUILAR VENCES ABRAHAM 12/05/1938 
1762 MICH 4108 OROZCO MAGAÑA LUIS 13/05/1938 
1763 MICH 2083 GOZALEZ AGUILAR RAUL 17/05/1938 
1764 MICH 1782 GARCIA HERNANDEZ FIDEL 17/05/1938 
1765 MICH 4153 GARCILAZO CANCINO MOISES 20/05/1938 
1766 MICH 1692 CARMONA RODRIGUEZ ENRIQUE 22/05/1938 
1767 MICH 4050 TORRES FLORES MANUEL 22/05/1938 
1768 MICH 2352 CEJA MONDRAGON MARIANO 31/05/1938 
1769 MICH 3035 MAGAÑA OROZCO EZEQUIEL 01/06/1938 
1770 MICH 2089 PRADO VILLA ANGEL 06/06/1938 
1771 MICH 4080 FERNANDEZ CERDA ALFREDO 06/06/1938 
1772 MICH 3902 ORTIZ MARIA CONSUELO 08/06/1938 
1773 MICH 3055 CUIN TELLEZ SALVADOR 11/06/1938 
1774 MICH 2234 ANGUIANO MARTINEZ MANUEL 12/06/1938 
1775 MICH 2756 MOLINA GALLEGO MANUEL 22/06/1938 
1776 MICH 3281 MORALES SERVIN UBALDO 25/06/1938 
1777 MICH 3596 ROA ESQUIVEL JOSE SOCORRO 27/06/1938 
1778 MICH 2336 RODRIGUEZ YAÑEZ ANTONIO 28/06/1938 
1779 MICH 2531 HERNANDEZ GARCIA LEON 01/07/1938 
1780 MICH 2353 MONDRAGON MONDRAGON BENJAMIN 07/07/1938 
1781 MICH 2724 CORREA MARTINEZ JOEL 13/07/1938 
1782 MICH 1822 PICENO GAMIÑO JOSE 15/07/1938 
1783 MICH 2541 LUNA GARCIA GABRIEL 15/07/1938 
1784 MICH 1952 MONDRAGON GARCIA FERNANDO 21/07/1938 
1785 MICH 1951 SILVA GARCIA RAFAEL 23/07/1938 
1786 MICH 2227 QUINTERO ESPINOZA CARLOS 29/07/1938 
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1787 MICH 3284 NOLAZCO GARCIA MARIA CRUZ 05/08/1938 
1788 MICH 3047 SILVA LEON LUIS 11/08/1938 
1789 MICH 3768 LEDESMA IBARRA TOMAS 11/08/1938 
1790 MICH 2414 CABRERA VICTORIA ABEL 14/08/1938 
1791 MICH 1869 HURTADO OROZCO EPIFANIO 20/08/1938 
1792 MICH 2064 CEJA MENDOZA JOSE  21/08/1938 
1793 MICH 3818 ALEJO LAZARO EVARISTO 30/08/1938 
1794 MICH 3518 OCHOA MEDINA CELINA 05/09/1938 
1795 MICH 2148 GARNICA MARQUEZ ENRIQUE 06/09/1938 
1796 MICH 3533 RAMIREZ JOSE CARMEN 11/09/1938 
1797 MICH 1732 MARTINEZ MARTINEZ CALIXTO 16/09/1938 
1798 MICH 2249 GONZALEZ PATRICIO J JESUS 23/09/1938 
1799 MICH 2481 SOLORIO CASTRO MARGARITA 27/09/1938 
1800 MICH 2956 CELAYA LOPEZ PABLO JERONIMO 30/09/1938 
1801 MICH 3177 CELAYA RUIZ LUIS 30/09/1938 
1802 MICH 2829 SANCHEZ BUCIO AGUSTIN 02/10/1938 
1803 MICH 4443 ESPINOZA SANCHEZ JOSE MARIA 08/10/1938 
1804 MICH 2992 BAUTISTA GONZALEZ EDUARDO 13/10/1938 
1805 MICH 2774 ORTIZ MARTINEZ FLORENTINO 16/10/1938 
1806 MICH 2179 ROBLEDO FARIAS JAVIER 22/10/1938 
1807 MICH 3896 RENTERIA ORTEGA ANTONIO 29/10/1938 
1808 MICH 3096 RITA LAZARO CENOBIO 30/10/1938 
1809 MICH 2327 HEREDIA ZAVALA CARLOS 04/11/1938 
1810 MICH 3706 MALDONADO LOPEZ SAMUEL 13/11/1938 
1811 MICH 2185 MORENO MANZO VALENTIN 20/11/1938 
1812 MICH 4176 PANIAGUA VILLICAÑA PABLO 30/11/1938 
1813 MICH 2474 DE LA CRUZ SILVA SALOMON 13/12/1938 
1814 MICH 2619 TELLEZ ESPINO NICOLAS 13/12/1938 
1815 MICH 4309 GARCIA MAGAÑA CARLOS 14/12/1938 
1816 MICH 3059 AVILA REYES FRANCISCO 23/12/1938 
1817 MICH 2530 RODRIGUEZ GAYTAN GASPAR 27/12/1938 
1818 MICH 1632 PEREZ MADRIGAL SALVADOR 28/12/1938 
1819 MICH 2548 GUERRERO ESPINOZA SAMUEL 30/12/1938 
1820 MICH 3704 GERONIMO MARTINEZ ALFREDO 31/12/1938 
1821 MICH 2196 RODRIGUEZ ORTIZ PRISCILIANO 01/01/1939 
1822 MICH 2581 AYALA GARCIA MAURO 01/01/1939 
1823 MICH 4004 MARTINEZ ARELLANO RICARDO 01/01/1939 
1824 MICH 2187 AGUIRRE DOMINGUEZ MACARIO 02/01/1939 
1825 MICH 4412 GUILLEN SANCHEZ MARIA 06/01/1939 
1826 MICH 3878 CALDERON CORONA ANTONIO 07/01/1939 
1827 MICH 3961 SANCHEZ VARGAS LUCIANO 07/01/1939 
1828 MICH 3432 LUPIAN SANDOVAL EMILIA 08/01/1939 
1829 MICH 2715 PALENCIA AMBRIZ EFREN  11/01/1939 
1830 MICH 4192 TAPIA CANCINO ELEAZAR 13/01/1939 
1831 MICH 4598 CONTRERAS ESTRADA ANTONIO 15/01/1939 
1832 MICH 2265 PEREZ VELAZQUEZ LUIS 20/01/1939 
1833 MICH 2283 RODRIGUEZ TELLEZ ISMAEL 20/01/1939 
1834 MICH 1956 MANZO PRADO FRANCISCO 23/01/1939 
1835 MICH 3340 RUBIO HERNANDEZ RUBEN 24/01/1939 
1836 MICH 3184 SONATO BAEZA ISIDRO 01/02/1939 
1837 MICH 3424 SOSA TZINTZUN EMILIO 01/02/1939 
1838 MICH 2165 SOLORIO HURTADO GILBERTO 02/02/1939 
1839 MICH 4146 MOLINERO CUALA FELIPE 05/02/1939 
1840 MICH 3481 MENDEZ VALDOVINOS DELIA 07/02/1939 
1841 MICH 3894 AMBRIZ CHAVEZ RAQUEL ALEJANDRO 07/02/1939 
1842 MICH 4445 LEON PEDRAZA RUBEN 08/02/1939 
1843 MICH 2957 GRANADOS FLORES SILVANO 10/02/1939 
1844 MICH 2400 JUAREZ MALDONADO EUSEBIO 03/03/1939 
1845 MICH 2515 GARIBAY HERNANDEZ RAUL 10/03/1939 
1846 MICH 2816 PIMENTEL GALLEGOS FEDERICO 16/03/1939 
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1847 MICH 2572 TAPIA CALDERON RODOLFO 17/03/1939 
1848 MICH 1742 ZAVALA LOPEZ FIDEL 25/03/1939 
1849 MICH 1866 AGUILAR MEDINA RAUL 26/03/1939 
1850 MICH 1850 OCARANZA CORONA LUIS 27/03/1939 
1851 MICH 3893 AMBRIZ GARNICA SALVADOR 28/03/1939 
1852 MICH 3839 RUIZ ADAME OTILIO 03/04/1939 
1853 MICH 3532 PEREZ RODRIGUEZ MIGUEL 06/04/1939 
1854 MICH 1979 ZARAZOGA BARAJAS ALBERTO 08/04/1939 
1855 MICH 3417 MARTINEZ DIAZ MARIA 08/04/1939 
1856 MICH 3815 TOVAR ESCUDERO RUFINO ANTONIO 09/04/1939 
1857 MICH 3971 MENDOZA ARMENTA GILIBALDO 19/04/1939 
1858 MICH 2867 AVALOS CHAVEZ FEDERICO 20/04/1939 
1859 MICH 1943 CORTES SANTOYO JORGE 23/04/1939 
1860 MICH 2771 TAPIA RAMIREZ RAUL 23/04/1939 
1861 MICH 1684 MENDOZA GARCIA ODILON 29/04/1939 
1862 MICH 3657 MEZA ESPINOZA PEDRO 29/04/1939 
1863 MICH 3522 ARREOLA TEJEDA EVODIO 06/05/1939 
1864 MICH 1687 RAMIREZ HUERTA MARCELINO 15/05/1939 
1865 MICH 4500 CARACOZA YAHUACA MA SOLEDAD 16/05/1939 
1866 MICH 2827 GRANADOS PULIDO ELIAS 18/05/1939 
1867 MICH 2177 ALVAREZ RODRIGUEZ SALVADOR 28/05/1939 
1868 MICH 2447 CASTILLO MENDOZA CARLOS 30/05/1939 
1869 MICH 1973 ALCANTAR MERLOS JOSE 01/06/1939 
1870 MICH 4221 LINARES BARAJAS ANTONIO 03/06/1939 
1871 MICH 3377 LARA TAPIA JOSE 08/06/1939 
1872 MICH 1658 CALDERON BEJARANO J. CARMEN 24/06/1939 
1873 MICH 4675 PEREZ GUIZA MIGUEL 24/06/1939 
1874 MICH 3880 SALUD CHAVES JOSE  28/06/1939 
1875 MICH 3582 BARRAGAN ESPINOZA ANGELA 02/07/1939 
1876 MICH 1728 ALCANTAR GONZALEZ EFRAIN 06/07/1939 
1877 MICH 2667 FUERTE GUILLEN GENARO 07/07/1939 
1878 MICH 2189 GONZALEZ PATRICIO ANGELINA 09/07/1939 
1879 MICH 4272 CAMARILLO ZAMUDIO JOSE ANGEL 10/07/1939 
1880 MICH 2839 SUAREZ GARCIA JOSE 11/07/1939 
1881 MICH 2847 PASTOR FLORES DOMINGO 18/07/1939 
1882 MICH 2561 CASTRO GONZALEZ JOSE ANGEL 01/08/1939 
1883 MICH 1984 REYES LOPEZ LEOVIGILDO 02/08/1939 
1884 MICH 4465 GODOY CERVANTES RAUL 05/08/1939 
1885 MICH 2443 HERREJON ORTIZ OFELIA 07/08/1939 
1886 MICH 3842 IBARRA CISNEROS DEMETRIO 08/08/1939 
1887 MICH 1853 ROMERO ORDUÑA ANGEL 10/08/1939 
1888 MICH 2814 SANCHEZ ESPINOZA CELESTINO 10/08/1939 
1889 MICH 3002 RUIZ FRIAS FRANCISCO 13/08/1939 
1890 MICH 1633 MERLOS RUIZ SERGIO GUSTAVO 16/08/1939 
1891 MICH 2007 NAVA CHAPARRO PEDRO 17/08/1939 
1892 MICH 4391 CAMPOS BARAJAS GUADALUPE 30/08/1939 
1893 MICH 1636 FAJARDO BOTELLO GONZALO 02/09/1939 
1894 MICH 3557 MALDONADO MENDOZA ANTONIO 03/09/1939 
1895 MICH 3399 ARIAS PULIDO LEONARDO 05/09/1939 
1896 MICH 3843 CHAVEZ DOMINGUEZ LUIS 09/09/1939 
1897 MICH 3683 VACA RAMIREZ NICOLAS 10/09/1939 
1898 MICH 2312 AGUILAR VILLAFAN SALVADOR 11/09/1939 
1899 MICH 4544 GAYTAN ORTEGA FERMIN 25/09/1939 
1900 MICH 2427 RIVERA COLIN MIGUEL 29/09/1939 
1901 MICH 2440 SERRANO VALENCIA MARIA 06/11/1939 
1902 MICH 2138 FUENTES MENDOZA CATALINA 01/01/1940 
1903 MICH 2161 GUADIANA DORADA MERCEDES 01/01/1940 
1904 MICH 2324 HILARIO RODRIGUEZ JOSE MARIA 06/01/1940 
1905 MICH 2182 REYES ALVAREZ JOSE JESUS 10/02/1940 
1906 MICH 1619 CHAVEZ GONZALEZ BRAULIO 16/03/1940 
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1907 MICH 4734 SANCHEZ AMBRIZ BOLDOMERO 17/03/1940 
1908 MICH 2743 CAMPOS OLIVOS SIDRONIO 25/03/1940 
1909 MICH 2617 HERNANDEZ SOTO SILVIANO 27/03/1940 
1910 MICH 2609 MARTINEZ SILVA RAMIRO 29/03/1940 
1911 MICH 2555 BARAJAS SERAFIN ANTONIO 07/04/1940 
1912 MICH 1896 CERVANTES ESTRADA DIONICIO 08/04/1940 
1913 MICH 2660 PADILLA SILVA ESTEBAN 15/04/1940 
1914 MICH 1914 GARCIA GARCIA MANUEL  19/04/1940 
1915 MICH 2413 ARROYO ARROYO REYNALDO 25/04/1940 
1916 MICH 3560 GONZALEZ ESTRADA TAURINO 02/05/1940 
1917 MICH 3263 JUAREZ PONCE SALVADOR 20/05/1940 
1918 MICH 2188 CASIMIRO BARRERA SALOMON 25/05/1940 
1919 MICH 4224 MADRIGAL MANZO JOSE LUIS 26/05/1940 
1920 MICH 2006 MALDONADO MARTINEZ JESUS 31/05/1940 
1921 MICH 2357 DIAZ OSEGUERA GABRIEL 02/06/1940 
1922 MICH 3658 JIMENEZ ZAVALA RICARDO 08/06/1940 
1923 MICH 3801 MENDEZ TINOCO CASIMIRO 10/06/1940 
1924 MICH 2735 VAZQUEZ VAZQUEZ ANTONIO 13/06/1940 
1925 MICH 3548 PIMENTEL SALAS MANUEL 17/06/1940 
1926 MICH 2853 DE LA PARRA AYALA JUAN 18/06/1940 
1927 MICH 2306 COLIN RAMIREZ PEDRO 23/06/1940 
1928 MICH 3969 TAPIA ORTIZ GABRIEL 25/06/1940 
1929 MICH 2024 GARCIA ALCANTAR SALVADOR 02/07/1940 
1930 MICH 2972 RODRIGUEZ CONTRERAS VICENTE 18/07/1940 
1931 MICH 2255 SANCHEZ AGUILAR GILBERTO 22/07/1940 
1932 MICH 2276 GUERRA CASTRO PEDRO 01/08/1940 
1933 MICH 2769 MENDOZA HEREDIA MIGUEL 01/08/1940 
1934 MICH 2977 MARTINEZ VILLA ALFONSO 02/08/1940 
1935 MICH 1650 CORIA CRUZ ESTEBAN 06/08/1940 
1936 MICH 3956 CERVANTES GARCILAZO SAMUEL 09/08/1940 
1937 MICH 2896 SANTIAGO LOPEZ SALVADOR 11/08/1940 
1938 MICH 2791 RODRIGUEZ MACIEL EPIMENIO 13/08/1940 
1939 MICH 2076 ZUÑIGA SOLORIO MELCHOR 16/08/1940 
1940 MICH 2768 ANGUIANO SOTO LUIS 18/08/1940 
1941 MICH 3912 MANZO ESTRADA AURELIANO 15/09/1940 
1942 MICH 4596 RINCON SILVA RUBEN 24/09/1940 
1943 MICH 2657 MEJIA MORENO NICOLAS 29/09/1940 
1944 MICH 1706 GAMIÑO RAMIREZ ANTONIO 01/10/1940 
1945 MICH 2825 ESPINOZA ESTRADA LUIS 10/10/1940 
1946 MICH 4383 RAMIREZ CONTRERAS CARLOS 12/10/1940 
1947 MICH 3697 MALDONADO PONCE FRANCISCO 13/10/1940 
1948 MICH 1932 MORAN LULO LUCAS 18/10/1940 
1949 MICH 3278 SOLIS PALOMO MIGUEL 01/11/1940 
1950 MICH 2106 HINOJOSA LUA SILVESTRE 20/11/1940 
1951 MICH 4322 ZAVALA ESCOBEDO ESVELIA 24/11/1940 
1952 MICH 1839 ESPINOZA CANCHOLA MIGUEL 27/11/1940 
1953 MICH 2066 DIAZ HERNANDEZ LUIS 07/12/1940 
1954 MICH 2718 RUIZ RUIZ RAMIRO 26/12/1940 
1955 MICH 3859 LOPEZ GUILLEN RAMON 27/12/1940 
1956 MICH 2022 MORALES CHAVEZ ESTHER 01/01/1941 
1957 MICH 1605 HERNANDEZ BERNABE JESUS 01/01/1941 
1958 MICH 2637 RODRIGUEZ RUIZ MARIA MELANIA 01/01/1941 
1959 MICH 4270 CERVANTES PULIDO JUAN 05/01/1941 
1960 MICH 2923 ALEJO JIMENEZ LUIS 15/01/1941 
1961 MICH 2308 ESTRADA MEJIA ANTONIO 19/01/1941 
1962 MICH 3041 OROZCO RODRIGUEZ HERIBERTO 22/01/1941 
1963 MICH 2125 BARRAGAN GALLEGOS ARNULFO 26/01/1941 
1964 MICH 1618 RODRIGUEZ RUIZ JUAN 03/02/1941 
1965 MICH 4065 VICTORIA ALFARO RODOLFO 04/02/1941 
1966 MICH 1592 MELGOZA AGUIRRE ROBERTO 11/02/1941 
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1967 MICH 2690 CEVALLOS MORALES MARGARITO 12/02/1941 
1968 MICH 2857 ANAYA FIGUEROA RICARDO 27/02/1941 
1969 MICH 2263 SOTO GUTIERREZ PETRONILO 02/03/1941 
1970 MICH 2244 SANCHEZ RAMIREZ MANUEL 29/03/1941 
1971 MICH 4276 CORONA GARCIA NICOLAS 31/03/1941 
1972 MICH 2729 MORA AVILA LUIS 02/04/1941 
1973 MICH 3053 GARCIA AREVALO ALBERTO 06/04/1941 
1974 MICH 3354 MONTAÑO GUERRERO DAVID 13/04/1941 
1975 MICH 3769 VEGA AREVALO JOSE 27/04/1941 
1976 MICH 2918 ANGUIANO RUIZ NARCISO 12/05/1941 
1977 MICH 4148 VILLICAÑA CORIA FROYLAN 18/05/1941 
1978 MICH 2767 NAVA NAVA SANTOS 20/05/1941 
1979 MICH 4141 AGUILERA SERVIN LUIS 21/05/1941 
1980 MICH 4019 PEREZ GUIZA JOSE 04/06/1941 
1981 MICH 2849 MARTINEZ FRANCO FORTUNATO 11/06/1941 
1982 MICH 4666 HILARIO JUAN ANTONIO 14/06/1941 
1983 MICH 2929 MINCITAR AGUILAR PASCUAL 17/06/1941 
1984 MICH 3943 MAGAÑA DIAZ LUIS 21/06/1941 
1985 MICH 4386 COVARRUBIAS MAGAÑA LUIS 21/06/1941 
1986 MICH 2554 PULIDO CALDERON PABLO 24/06/1941 
1987 MICH 2883 NUÑEZ ORTIZ SOCORRO 27/06/1941 
1988 MICH 2181 CHAVEZ ESPINOZA MAGDALENO 29/06/1941 
1989 MICH 2812 MONTAÑO MEDINA JESUS 01/07/1941 
1990 MICH 2670 LUNA MARTINEZ J. REFUGIO 04/07/1941 
1991 MICH 3385 LOEZA DIAZ JOSE REFUGIO 04/07/1941 
1992 MICH 2167 ORTIZ GARIBAY EFRAIN 06/07/1941 
1993 MICH 4660 MANZO GARCIA JUAN 08/07/1941 
1994 MICH 3468 SEGUNDO OCHOA JOSE 16/07/1941 
1995 MICH 1840 RAMIREZ RAMIREZ JOSE 17/07/1941 
1996 MICH 4687 LOPEZ LOPEZ ADOLFO 29/07/1941 
1997 MICH 1647 GARCIA CAMPOS RODOLFO 11/08/1941 
1998 MICH 3091 ZARAGOZA DELGADO AGUSTIN 11/08/1941 
1999 MICH 3655 AGUIÑIGA ALCARAZ ANTONIO 11/08/1941 
2000 MICH 1639 ASPERA TOLENTINO LUIS 17/08/1941 
2001 MICH 3393 BEDOLLA AGUILAR ANTONIO 25/08/1941 
2002 MICH 2010 CHAVEZ SORIA LUIS 05/09/1941 
2003 MICH 3463 PALAFOX JUAREZ PABLO 08/09/1941 
2004 MICH 2058 GONZALEZ MEDINA AGUSTIN 10/09/1941 
2005 MICH 3688 OROZCO CHAVEZ CRESCENCIANO 12/09/1941 
2006 MICH 2890 TINOCO TALAVERA FIDEL 19/09/1941 
2007 MICH 1969 SANTILLAN SILVA J. GUADALUPE 12/10/1941 
2008 MICH 3652 GUIZA PEREZ ROBERTO 13/10/1941 
2009 MICH 1766 FIULGENCIO CARRILLO AGUILEO 15/10/1941 
2010 MICH 2310 GUERRERO ESQUIVEL FELIPE 20/10/1941 
2011 MICH 2005 NIETO VILLICAÑA JUVENAL 22/10/1941 
2012 MICH 3008 SILVA VILLACAÑA RAFAEL 24/10/1941 
2013 MICH 3879 RODRIGUEZ VAZQUEZ RAFAEL 24/11/1941 
2014 MICH 3926 ANDRADE JIMENEZ SALVADOR 27/11/1941 
2015 MICH 2008 CORREA CORREA ROGELIO 10/12/1941 
2016 MICH 3148 TOCHE MOLINERO TOMAS 15/12/1941 
2017 MICH 1583 PEREZ GONZALEZ GALDINO 25/12/1941 
2018 MICH 2237 OCHOA GONZALEZ JOSE NATIVIDAD 25/12/1941 
2019 MICH 2231 GUERRERO CARDENAS ANGELINA 01/01/1942 
2020 MICH 4453 GUTIERREZ RUIZ SERGIO 06/01/1942 
2021 MICH 4424 VALDOVINOS MAGAÑA EFREN 07/01/1942 
2022 MICH 4301 LEMUS MEJIA PEDRO 16/01/1942 
2023 MICH 2470 GARCIA MENDOZA BERNARDINO 18/01/1942 
2024 MICH 3436 ALCARAZ NAVARRO MELCHOR 20/01/1942 
2025 MICH 4686 ARELLANO TORRES SERAFIN 01/02/1942 
2026 MICH 1861 LOPEZ ANGUIANO JOSE 08/02/1942 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

2027 MICH 4181 PANIAGUA HERNANDEZ MODESTO 19/02/1942 
2028 MICH 3922 CARRILLO SOLANO ABRAHAM 20/02/1942 
2029 MICH 1843 RAMIREZ MENDOZA OLEGARIO 05/03/1942 
2030 MICH 3558 VARGAS VAZQUEZ RAMIRO 09/03/1942 
2031 MICH 2586 PASTOR ARIAS LUIS 16/03/1942 
2032 MICH 1696 RAMOS TORRES ARCADIO 24/03/1942 
2033 MICH 3858 BARRIGA HURTADO MIGUEL 26/03/1942 
2034 MICH 3617 RAMIREZ AGUILAR J. GUADALUPE 07/04/1942 
2035 MICH 4385 GUZMAN RAMOS JUAN 11/04/1942 
2036 MICH 2608 ZUÑIGA PEDRAZA ISIDRO 15/04/1942 
2037 MICH 1965 GARCIA MARTINEZ RAMIRO 07/05/1942 
2038 MICH 2176 MORENO ESTRADA PEDRO 12/05/1942 
2039 MICH 2969 RAZO LUNA JAVIER 13/05/1942 
2040 MICH 2374 SALDIVAR BUSTAMANTE JORGE 20/05/1942 
2041 MICH 4504 OROZCO TAPIA J TRINIDAD 31/05/1942 
2042 MICH 4055 MARTINEZ PEREZ LUIS 05/06/1942 
2043 MICH 4280 ZAMUDIO AGUILAR GUILLERMO 08/06/1942 
2044 MICH 4131 ARREGUIN MORENO J CARMEN 19/06/1942 
2045 MICH 2736 ALANIS BENITES JOSE JUVENAL 20/06/1942 
2046 MICH 1626 GARIBAY AVIÑA ISIDRO 23/06/1942 
2047 MICH 2039 VILLAGOMEZ LOPEZ ALFONSO 23/06/1942 
2048 MICH 2963 ALEJANDRE SOLORIO JUAN 24/06/1942 
2049 MICH 2071 GARCIA GRACIANO PABLO 29/06/1942 
2050 MICH 2075 RODRIGUEZ MENDOZA MIGUEL 07/07/1942 
2051 MICH 2656 RANGEL IBARRA VICENTE 07/07/1942 
2052 MICH 1885 GONZALEZ VILLASEÑOR SAMUEL 14/07/1942 
2053 MICH 1223 GARCIA ROMERO TEODORO 17/07/1942 
2054 MICH 1673 LEGORETA RODRIGUEZ VICTOR 17/07/1942 
2055 MICH 2349 GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE FELIX 29/07/1942 
2056 MICH 4157 BEDOLLA GARCILAZO VIDAL 08/08/1942 
2057 MICH 2529 MELGAREJO SANCHEZ LUIS 16/08/1942 
2058 MICH 2539 HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 02/09/1942 
2059 MICH 3214 GARCIA SANCHEZ ANTONINO 06/09/1942 
2060 MICH 2621 GONZALEZ MIRANDA ENRIQUE 13/09/1942 
2061 MICH 1693 ELIZALDE DIAZ ARTURO 15/09/1942 
2062 MICH 2551 ZARATE PARRALES MARIANO 27/09/1942 
2063 MICH 3129 GONZALEZ MORA NEFTALI 08/10/1942 
2064 MICH 4558 HERRERA GONZALEZ JOSE ALBERTO 08/10/1942 
2065 MICH 4722 GARCIA SALINAS VICTOR MANUEL 27/10/1942 
2066 MICH 2536 ROMERO ZUÑIGA MARCOS 28/10/1942 
2067 MICH 2123 DURAN RAMIREZ MIGUEL 30/10/1942 
2068 MICH 2823 GARCIA ESTRADA ELIODORO 16/11/1942 
2069 MICH 4342 MEDINA CALDERON JORGE 19/11/1942 
2070 MICH 3918 GARZA MAGAÑA FERNANDO 21/11/1942 
2071 MICH 2434 ORTIZ ARIAS EUCARIO 08/12/1942 
2072 MICH 4565 PONCE AGUILAR MARCOS 08/12/1942 
2073 MICH 2009 NAVA CHAPARRO RODOLFO 23/12/1942 
2074 MICH 4092 RIBERA BRAVO ANTONIA 01/01/1943 
2075 MICH 2524 VELEZ HERNANDEZ PABLO 06/01/1943 
2076 MICH 3201 MENDOZA DIAZ JESUS 15/02/1943 
2077 MICH 1781 ARROYO GUZMAN SAMUEL 10/03/1943 
2078 MOR 1139 ARIZMENDI GARCIA HUMBERTO  03/11/1937 
2079 MOR 1153 MUÑOZ ROJAS DELFINO  05/12/1937 
2080 MOR 1197 BARRERA SALGADO INOCENTE  28/12/1937 
2081 MOR 1184 GOMEZ TIJERA ALFREDO  12/01/1938 
2082 MOR 997 RIVERA CEDILLO FAUSTINIANO  20/01/1938 
2083 MOR 1182 JACOBO ALVAREZ EFRAIN 25/01/1938 
2084 MOR 832 ELVIRA PEREZ CAMACHO  19/02/1938 
2085 MOR 889 BARONA RIVERA VICENTE  05/04/1938 
2086 MOR 856 DE LEON DELGADO FELICIANO  09/06/1938 
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2087 MOR 1017 MARTINEZ OCAMPO JOSE  16/06/1938 
2088 MOR 1137 BAUTISTA ROSALES FORTINO 12/08/1938 
2089 MOR 1234 NAVA ORTIZ BENJAMIN 15/08/1938 
2090 MOR 1163 BAHENA BAHENA HIPOLITO FILIBERTO 22/08/1938 
2091 MOR 1302 TRUJILLO LAGUNAS BARTOLO 24/08/1938 
2092 MOR 1026 SATIEL MARTINEZ EVARISTO  09/10/1938 
2093 MOR 1021 DELGADO DELGADO PEDRO 10/10/1938 
2094 MOR 867 HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN  29/11/1938 
2095 MOR 1198 HUICOCHEA VAZQUEZ JAVIER  03/12/1938 
2096 MOR 1031 ITURBIDE GONZALEZ JESUS  09/12/1938 
2097 MOR 972 TEOFILO ARELLANO JAIME 28/12/1938 
2098 MOR 1000 ESPIN PERALTA MANUEL  31/12/1938 
2099 MOR 854 ENRIQUETA GOMEZ SANCHEZ  01/01/1939 
2100 MOR 1032 BARON MONTES PABLO 15/01/1939 
2101 MOR 1024 FRANCISCO FLORES MARTINEZ  29/01/1939 
2102 MOR 897 CEPEDA TORRES RUBEN  30/01/1939 
2103 MOR 1251 DELGADO RODRIGUEZ CELERINO  03/02/1939 
2104 MOR 948 VALLEJO CASTILLO ROGELIO  12/02/1939 
2105 MOR 886 SANCHEZ SORIANO JULIAN  16/02/1939 
2106 MOR 829 GALINDO MENDOZA GAUDENCIO  23/02/1939 
2107 MOR 1164 FIGUEROA ESPIN ANDRES 25/02/1939 
2108 MOR 860 PEREZ BARRETO ANASTASIO  17/04/1939 
2109 MOR 1217 FLORES RODRIGUEZ ISIDRO  15/05/1939 
2110 MOR 1281 PEÑA BARCENAS URBANO  25/05/1939 
2111 MOR 853 MENDOZA LUNA PABLO  26/06/1939 
2112 MOR 910 GONZALEZ TLACOTLA IRINEO JAIME 28/06/1939 
2113 MOR 1257 SOLANO RAMIREZ JOSE  27/08/1939 
2114 MOR 1071 VARGAS ROSENDO RAMIRO 12/09/1939 
2115 MOR 841 HURTADO TRUJILLO ADAN  20/03/1940 
2116 MOR 1043 GOMEZ TORRES JOSE 22/04/1940 
2117 MOR 1062 SALAS PEREZ ROBERTO 29/04/1940 
2118 MOR 1090 OROZCO MARIAS JUAN 25/05/1940 
2119 MOR 1012 AVILA TABOADA MARCELINO DE JESUS 02/06/1940 
2120 MOR 842 ROMERO MENA MANUEL 08/06/1940 
2121 MOR 1221 ESTELA OCAMPO RUBEN 16/06/1940 
2122 MOR 1151 HERNANDEZ FLORES RAUL 21/06/1940 
2123 MOR 1130 VENEGAS CORONA URIEL 26/06/1940 
2124 MOR 1158 DIAZ MEJIA MANUEL 27/06/1940 
2125 MOR 1196 MEDINA OCAMPO CARLOS 04/08/1940 
2126 MOR 1057 DIAZ PINZON MIGUEL 13/08/1940 
2127 MOR 1063 RAMOS BRITO CRISPIN 05/11/1940 
2128 MOR 981 ARANDA ROSALES ANDRES 30/11/1940 
2129 MOR 836 OCAMPO FIGUEROA ALFREDO 08/12/1940 
2130 MOR 1092 OCAMPO LOPEZ ADRIAN 13/01/1941 
2131 MOR 1070 FIGUEROA FIGUEROA RAFAEL 23/01/1941 
2132 MOR 1085 LINARES QUIROZ YOLANDA 09/02/1941 
2133 MOR 898 MENDOZA CARREÑO MARINO 03/03/1941 
2134 MOR 992 VALDEZ AVILA EZEQUIEL 10/03/1941 
2135 MOR 1201 HERNANDEZ OSORIO RAMJIRO 27/03/1941 
2136 MOR 1279 HERNANDEZ ESQUIVEL BENJAMIN 31/03/1941 
2137 MOR 1056 FLORES GONZALEZ ISIDRO 15/05/1941 
2138 MOR 1018 ORTIZ FLORES GUILLERMO 03/06/1941 
2139 MOR 1036 CASTAÑEDA ARROYO RUTILO 04/06/1941 
2140 MOR 1228 NAZARIO ROSALES MARGARITO 10/06/1941 
2141 MOR 1240 ANDRADE MEDINA LADISLAO 27/06/1941 
2142 MOR 1188 LIZAMA AGUILAR EMIGDIO 05/08/1941 
2143 MOR 1166 ROMAN BARRERA RAMON 31/08/1941 
2144 MOR 888 GARCIA SANDOVAL POMPOSO 19/09/1941 
2145 MOR 977 ESTRADA LARA ARTURO 06/10/1941 
2146 MOR 1270 ZUÑIGA VARGAS VICENTE 01/11/1941 
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2147 MOR 1170 OCAMPO CAMPUZANO ALFREDO 08/12/1941 
2148 MOR 850 ALARCON NAJERA DAVID 29/12/1941 
2149 MOR 1009 CRUZ VERA MARIANO MARCELO 16/01/1942 
2150 MOR 934 LUNA ARROYO RAUL 05/02/1942 
2151 MOR 828 LOPEZ GENIS AMANDO 06/02/1942 
2152 MOR 914 RIOS FLORES CRESCENCIANA 25/05/1942 
2153 MOR 1005 MILLAN ESCOTO ALFONSO 01/06/1942 
2154 MOR 1178 BARRETO MARIN JAVIER 17/12/1942 
2155 MOR 863 TAMAYO GOMEZ JUAN 18/01/1943 
2156 MOR 1233 MENDOZA NAVA ARTURO 21/01/1943 
2157 MOR 1219 DELGADO FLORES TIMOTEO 24/01/1943 
2158 MOR 833 OCAMPO GOMEZ SALVADOR 31/01/1943 
2159 MOR 1168 CAMPOS ROSALES LINO 06/02/1943 
2160 MOR 1027 SALGADO OLIVER MARGARITA 28/02/1943 
2161 NAY 552 SANTANA HERNANDEZ JUAN 24/11/1937 
2162 NAY 447 RAMIREZ IGNACIO 30/01/1938 
2163 NAY 570 CARRILLO RODRIGUEZ DIEGO 10/04/1938 
2164 NAY 530 RODRIGUEZ PEÑA ENRIQUE 15/07/1938 
2165 NAY 684 RUIZ CAMACHO J. EMILIO 27/07/1938 
2166 NAY 784 SUAREZ RAMIREZ JONAS 27/07/1938 
2167 NAY 538 GONZALEZ SIERRA CLAUDIO 30/10/1938 
2168 NAY 538 GONZALEZ SIERRA CLAUDIO 30/10/1938 
2169 NAY 548 GUZMAN PALOMINO JOEL 14/12/1938 
2170 NAY 565 RODRIGUEZ LOPEZ RAMON 03/01/1939 
2171 NAY 660 AGUAYO SANCHEZ MANUEL 30/05/1939 
2172 NAY 725 RAMOS SOJO GERARDO 28/06/1939 
2173 NAY 522 TORRES BLANCO SERAPIO 03/09/1939 
2174 NAY 690 MUÑOZ SANCHEZ ENEDINA 01/01/1940 
2175 NAY 705 GARRAFA ANAYA MIGUEL 09/01/1940 
2176 NAY 731 RIVAS BAEZ MACARIO 27/03/1940 
2177 NAY 772 HERNANDEZ SALAZAR LUCIANO 03/04/1940 
2178 NAY 479 VIERA PARTIDA EMILIO 05/04/1940 
2179 NAY 630 QUEZADA ACOSTA RAMON 09/04/1940 
2180 NAY 728 ELIAS PARTIDA J ANTIOCO 01/05/1940 
2181 NAY 688 ARCINIEGA IBARRA MIGUEL 08/05/1940 
2182 NAY 506 GARCIA LARA MANUEL 23/05/1940 
2183 NAY 472 BENITEZ MORENO MANUEL 11/06/1940 
2184 NAY 796 NERI AGUAYO GUILLERMO 25/06/1940 
2185 NAY 489 NAVA RAMOS JULIAN 27/06/1940 
2186 NAY 577 LUNA VILLARREAL SILVERIO 20/07/1940 
2187 NAY 586 ROSALES PINTO ENRIQUE 21/08/1940 
2188 NAY 656 BRIGIL SUAREZ ARISTEO 02/09/1940 
2189 NAY 752 GARCIA SILVA ROSALIO 04/09/1940 
2190 NAY 798 CAMACHO TERRIQUEZ GABRIEL 13/09/1940 
2191 NAY 792 DE LANDA GONZALEZ J JESUS 21/09/1940 
2192 NAY 653 NAVA MADERA ARISTEO 03/10/1940 
2193 NAY 741 RODRIGUEZ DELGADILLO RAFAEL 24/10/1940 
2194 NAY 735 SANCHEZ DE LEON ANTONIO 30/10/1940 
2195 NAY 702 GARCIA ARRIBEÑO ALBERTA 06/11/1940 
2196 NAY 466 HERRERA DURAN SEVERO 08/11/1940 
2197 NAY 495 ZERMEÑO MARTINEZ AURELIO 12/11/1940 
2198 NAY 716 MEZA CHAVEZ CATARINO 24/11/1940 
2199 NAY 778 VILLEGAS AVILA VICTORINO 07/12/1940 
2200 NAY 569 PEÑA IBARRA MARCELINO 15/12/1940 
2201 NAY 687 NAVA FLORES ENRIQUE 16/12/1940 
2202 NAY 574 LOPEZ RIOS JOSE DE JESUS 28/12/1940 
2203 NAY 749 RODRIGUEZ AGUILAR JUVENTINO 30/12/1940 
2204 NAY 467 VILLA LOPEZ SATURNINA 01/01/1941 
2205 NAY 585 ESTRADA FONSECA JOSEFINA 01/01/1941 
2206 NAY 629 GUTIERREZ BARAJAS MARTHA 01/01/1941 
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2207 NAY 708 ROSALES PONCE FLORENTINA 01/01/1941 
2208 NAY 751 DE LA O MACHUCA JULIAN 09/01/1941 
2209 NAY 527 GARAY MEDRANO MANUEL 10/01/1941 
2210 NAY 786 BAÑUELOS PALOMAR MARTIN SEBASTIAN 05/02/1941 
2211 NAY 672 MUÑOZ MACHUCA DANIEL 17/02/1941 
2212 NAY 543 REYES ROSALES ANDRES 03/03/1941 
2213 NAY 683 ESCOBEDO MEJIA ENEDINO 12/03/1941 
2214 NAY 637 AVENA FONSECA GERARDO 16/03/1941 
2215 NAY 441 MARTINEZ PARTIDA GABRIEL 27/03/1941 
2216 NAY 689 MATIAS LUCRETO EULOGIO 04/04/1941 
2217 NAY 465 GONZALEZ AVILA ANICETO 17/04/1941 
2218 NAY 572 FREGOSO GONZALEZ BLAS 28/04/1941 
2219 NAY 563 DIAZ MACHUCA SIXTO 30/04/1941 
2220 NAY 449 RAMOS MACHADO BERNARDINO 20/05/1941 
2221 NAY 456 RIVERA RANGEL FERNANDO 30/05/1941 
2222 NAY 533 ARIAS TORRES DOROTEO 05/06/1941 
2223 NAY 601 HERRERA ALMEJO JUAN 16/06/1941 
2224 NAY 762 MUÑOZ CRESPO JUAN 27/06/1941 
2225 NAY 544 SILVA JIMENEZ TRINIDAD 14/07/1941 
2226 NAY 712 OROZCO MIRAMONTES J CARMEN 16/07/1941 
2227 NAY 535 GODINEZ ROCHA JUAN 22/07/1941 
2228 NAY 627 RODRIGUEZ AYALA RAUL 30/07/1941 
2229 NAY 730 JIMENEZ HERRERA ELENO 25/08/1941 
2230 NAY 451 MONTERO PARDO MIGUEL ANGEL 08/09/1941 
2231 NAY 486 VERDIN DELFIN ALFREDO 12/10/1941 
2232 NAY 724 SANCHEZ BENAVIDES PLACIDO 14/10/1941 
2233 NAY 491 MARTINEZ DURAN GREGORIO 17/11/1941 
2234 NAY 579 GONZALEZ NANDINO CARLOS 25/11/1941 
2235 NAY 487 GONZALEZ FLORES JUAN 12/12/1941 
2236 NAY 767 CARRILLO SALAS MARIA DE JESUS 01/01/1942 
2237 NAY 644 LERMA BERNAL JOSE 09/01/1942 
2238 NAY 474 CABRALES GARCIA PASCUAL 24/01/1942 
2239 NAY 661 AGRIPINA CASILLAS AYALA 14/03/1942 
2240 NAY 744 CAMACHO RUBIO MARCOS 25/04/1942 
2241 NAY 540 ROBLES HERNANDEZ MIGUEL 08/05/1942 
2242 NAY 584 GARCIA MORALES MIGUEL 08/05/1942 
2243 NAY 600 ANDRADE ACOSTA VENANCIO 18/05/1942 
2244 NAY 611 CARRILLO REYES JUAN 21/06/1942 
2245 NAY 573 BENITEZ MUNGUIA FERNANDO 07/07/1942 
2246 NAY 738 CARRILLO SOTO JOSE 27/08/1942 
2247 NAY 478 FONSECA HERRERA RAMON 03/09/1942 
2248 NAY 710 VILLEGAS AVILA CARLOS 04/11/1942 
2249 NAY 443 HERNANDEZ MONTERO UBALDO 30/12/1942 
2250 NAY 654 ROSAS ARIAS EMILIA 01/01/1943 
2251 NAY 666 VALLE SANCHEZ PABLO 25/01/1943 
2252 NAY 768 SEGURA GARCIA BACILIO 05/02/1943 
2253 NAY 711 TORRES IBARRA BALDOMERO 27/02/1943 
2254 NAY 755 RAMIREZ CASILLAS JOSE 03/03/1943 
2255 NL 1785 MASCORRO NAVA GREGORIO 04/11/1937 
2256 NL 718 REYNA MONTOYA JUAN 09/11/1937 
2257 NL 2030 MARTINEZ PEREZ SILVINO 09/11/1937 
2258 NL 2086 RUBIO CORTEZ JESUS 09/11/1937 
2259 NL 903 MELENDEZ MUÑOZ FILEMON 22/11/1937 
2260 NL 2785 ELORZA VAZQUEZ J. SANTOS 24/11/1937 
2261 NL 2314 ARANDA JASSO MARGARITO 27/11/1937 
2262 NL 845 ZUÑIGA GARCIA ABUNDIO 01/12/1937 
2263 NL 1929 MARTINEZ ALANIS JOSE GUADALUPE  07/12/1937 
2264 NL 765 ACOSTA MOLINA JOSE CONCEPCION 08/12/1937 
2265 NL 878 REGALADO TELLO ASCENSION 08/12/1937 
2266 NL 865 LEAL GUZMAN EMERICO 09/12/1937 
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2267 NL 2210 MORENO SANCHEZ GUADALUPE 12/12/1937 
2268 NL 858 RMAMIREZ PEREZ DELFINO 14/12/1937 
2269 NL 1853 SILLER LUNA ROGELIO 27/12/1937 
2270 NL 1544 CARRIZALES MARTINEZ JOSE 01/01/1938 
2271 NL 1752 AMPARO VELA GARCIA 01/01/1938 
2272 NL 1954 ESPERANZA HERRERA SANTIBANEZ 01/01/1938 
2273 NL 2375 GONZALEZ SILVA JOSE ANGEL 01/01/1938 
2274 NL 2682 CADENA GARCIA MARIA LUISA 01/01/1938 
2275 NL 2718 RAMOS VAZQUEZ JOAQUIN  01/01/1938 
2276 NL 925 BACCA BAZALDUA JOSE SANTOS 11/01/1938 
2277 NL 1917 REYNA SIFUENTES FRANCISCO  28/01/1938 
2278 NL 883 ZUÑIGA SIAS MARTIN 30/01/1938 
2279 NL 2764 SANTOY MENDOZA REFUGIO 30/01/1938 
2280 NL 810 LUNA ALVARADO MAURO 04/02/1938 
2281 NL 2421 DIAZ DIAZ JULIAN 11/02/1938 
2282 NL 1711 SOTO SANDOVAL JOSE GUADALUPE 12/02/1938 
2283 NL 1686 MIRELES GALVAN RAYMUNDO 21/02/1938 
2284 NL 2902 TOVAR LOZANO EFRAIN  23/02/1938 
2285 NL 2484 ORTIZ TORRES LORENZA 28/02/1938 
2286 NL 1611 BALDERAS BOCANEGRA EUSEBIO 02/03/1938 
2287 NL 2425 MEDRANO PALOMO VICTOR 06/03/1938 
2288 NL 759 RECENDEZ HERNANDEZ ANTONIO 10/03/1938 
2289 NL 2549 CERDA PEÑA RAMIRO 11/03/1938 
2290 NL 2844 MORALES CANTU JOSE  19/03/1938 
2291 NL 1525 MARROQUIN CHAVEZ HERMILIO 21/03/1938 
2292 NL 717 RAMOS ALEJANDRO VENANCIO 01/04/1938 
2293 NL 842 GANDARA DOMINGUEZ FRANCISCO 02/04/1938 
2294 NL 2850 MUÑOS ANDABLO RICARDO 03/04/1938 
2295 NL 2829 MALDONADO RODRIGUEZ AMANCIO 08/04/1938 
2296 NL 770 PADILLA CISNEROS PROCORO 09/04/1938 
2297 NL 712 GOMEZ RIVERA FRANCISCO 13/04/1938 
2298 NL 1588 GALLEGOS GUTIERREZ SOSTENES  17/04/1938 
2299 NL 918 INFANTE ESTRADA JOSE INES 20/04/1938 
2300 NL 1655 ELIAS CASTAÑON ANSELMO 21/04/1938 
2301 NL 1551 RODRIGUEZ TORREZ ANACLETO 26/04/1938 
2302 NL 1925 SOLIS CHARLES ARNULFO 29/04/1938 
2303 NL 2888 BASALDUA BASALDUA PEDRO 29/04/1938 
2304 NL 1683 ABREGO VAZQUEZ ROBERTO 30/04/1938 
2305 NL 2114 CARRERA GONZALEZ JOSE GUADALUPE  07/05/1938 
2306 NL 1821 DIAZ GUTIERREZ DIONISIO 09/05/1938 
2307 NL 856 ESPINOZA ESPINOZA JESUS 10/05/1938 
2308 NL 1950 ESQUIVEL DEL TORO ANTONIO 10/05/1938 
2309 NL 868 MORALES RIOS JUAN FRANCISCO 14/05/1938 
2310 NL 881 GARCIA ARREDONDO EMILIO 21/05/1938 
2311 NL 2238 GONZALEZ PEREZ AGUSTIN 28/05/1938 
2312 NL 969 CORDOVA JIMENEZ JOSE GUADALUPE  17/06/1938 
2313 NL 2784 ORZUA FLORES MANUEL 07/07/1938 
2314 NL 913 SALAZAR ESCAMILLA VALENTIN 08/07/1938 
2315 NL 1543 DEL TORO ESPINOZA ISABEL 08/07/1938 
2316 NL 671 VILLANUEVA RODRIGUEZ EPIFANIO 10/07/1938 
2317 NL 1780 GIL GUTIERREZ ALBERTO 10/07/1938 
2318 NL 919 JARAMILLO ESPARZA ANACLETO 13/07/1938 
2319 NL 1520 MORALES GARCIA FELIPE  15/07/1938 
2320 NL 1787 CHAVEZ EGUIA ANTONIO 16/07/1938 
2321 NL 2769 SALAZAR TORRES ALEJO 17/07/1938 
2322 NL 2734 ESCALANTE FERNANDEZ ANTONIO 24/07/1938 
2323 NL 2099 TAMEZ PEREZ JAIME  26/07/1938 
2324 NL 1573 HERNANDEZ CARDENAS MARTIN 29/07/1938 
2325 NL 2342 RUEDA MONCADA JESUS 01/08/1938 
2326 NL 2774 MARQUEZ SIFUENTES PEDRO 01/08/1938 
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2327 NL 1620 MARES MORENO ANTONIO 02/08/1938 
2328 NL 728 GOMEZ GARZA JESUS 16/08/1938 
2329 NL 2397 CRUZ OLGUIN LUIS  19/08/1938 
2330 NL 1740 GALVEZ GONZALEZ HIGINIO 23/08/1938 
2331 NL 1804 GALLARDO HERRERA LUIS 25/08/1938 
2332 NL 2887 HERNANDEZ GARCIA ERNESTO 25/08/1938 
2333 NL 683 GALLEGOS TORRES AGUSTIN 28/08/1938 
2334 NL 2815 NAVARRO PEDRAZA RAMON 31/08/1938 
2335 NL 1521 ANDRADE COLUNGA ESTEBAN 03/09/1938 
2336 NL 897 RODRIGUEZ GOMEZ REGINO 07/09/1938 
2337 NL 827 GRIMALDO ANDRADE NICOLAS 10/09/1938 
2338 NL 1680 CAVAZOS PEÑA ISIDRO 16/09/1938 
2339 NL 2503 MARTINEZ MORENO SANTOS 17/09/1938 
2340 NL 2134 CORTEZ PULIDO GUADALUPE  20/09/1938 
2341 NL 2750 CANSINO GUERRERO FRANCISCO 20/09/1938 
2342 NL 2329 RAMIREZ MEDELLIN TOMAS 24/09/1938 
2343 NL 1749 CASTILLO MEDELLIN AMADO 03/10/1938 
2344 NL 2609 MANCHA URIBE FIDEL 13/10/1938 
2345 NL 987 LARA ONTIVEROS CAMERINO 28/10/1938 
2346 NL 2486 ESPINOZA NIÑO SIMON 28/10/1938 
2347 NL 809 PALMA LOPEZ MANUEL 04/11/1938 
2348 NL 860 SANCHEZ VELAZQUEZ GUILLERMO 16/11/1938 
2349 NL 2128 PATIÑO ARREASOLA FIDENCIO 16/11/1938 
2350 NL 956 VAZQUEZ VAZQUEZ EUDOLIO 19/11/1938 
2351 NL 2234 TORRES ABUNDIS FELIX  20/11/1938 
2352 NL 1991 RODRIGUEZ ESTRADA CLEMENTE 23/11/1938 
2353 NL 2368 ORTEGA RODRIGUEZ GENARO 02/12/1938 
2354 NL 752 SANCHEZ SALAZAR LEONCIO 06/12/1938 
2355 NL 1786 HERRERA ALFARO GUADALUPE 11/12/1938 
2356 NL 1610 RAMON ALEJANDRO JOSE 14/12/1938 
2357 NL 2873 AREVALO VILLANUEVA JOSE LUIS 20/12/1938 
2358 NL 2914 GALVAN DE LIRA JOSE NATIVIDAD 25/12/1938 
2359 NL 725 LOPEZ MAYA DAVID 28/12/1938 
2360 NL 1624 PEREZ TORRES FLORENTINO 29/12/1938 
2361 NL 2317 GUZMAN GARCIA VICTOR MANUEL 29/12/1938 
2362 NL 1961 MARTINEZ MARTINEZ SABINO 30/12/1938 
2363 NL 1789 GURROLA MARTINEZ MANUEL 01/01/1939 
2364 NL 1803 GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA ANTONIA 01/01/1939 
2365 NL 1993 ALONZO HERNANDEZ ROBERTO 01/01/1939 
2366 NL 2527 MICAELA MALDONADO ALVARADO 01/01/1939 
2367 NL 731 LIMON GARIBAY ELICEO 14/01/1939 
2368 NL 1630 ALEJANDRO GONZALEZ MARIO 20/01/1939 
2369 NL 1523 REYNOSO LEDRON FRANCISCO 01/02/1939 
2370 NL 2149 HERNANDEZ SANCHEZ JOEL 03/02/1939 
2371 NL 1549 TORRES CISNEROS FELIPE 05/02/1939 
2372 NL 2450 MARTINEZ FIGUEROA PEDRO 20/02/1939 
2373 NL 936 HERNANDEZ CASTILLO DILBERTO 24/02/1939 
2374 NL 757 SALAZAR DE LA CRUZ HILARIO 25/02/1939 
2375 NL 1872 LOPEZ BAZALDUA PORFIRIO 26/02/1939 
2376 NL 751 ALAMEDA RIVERA FRANCISCO 01/03/1939 
2377 NL 999 DURAN TAMEZ JOSE 02/03/1939 
2378 NL 979 PEÑA PAREDES MAXIMINO 04/03/1939 
2379 NL 729 TOVAR REYNA VICTOR 06/03/1939 
2380 NL 2370 VEGA ROJAS GONZALO 13/03/1939 
2381 NL 909 BERNAL LERMA HERIBERTO 16/03/1939 
2382 NL 1687 SEGOVIA LUNA JOSE  19/03/1939 
2383 NL 2346 CHAVEZ FERNANDEZ JOSE 19/03/1939 
2384 NL 924 GOMEZ TELLO RUPERTO 27/03/1939 
2385 NL 873 BUENO BASALDUA FRANCISCO 01/04/1939 
2386 NL 692 TORRES AYALA JESUS 04/04/1939 
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2387 NL 2350 VILLAREAL CARMONA CIRO  07/04/1939 
2388 NL 1501 RAMIREZ MARTINEZ TEODORO 17/04/1939 
2389 NL 1816 MARINO VAZQUEZ GUILLERMO 21/04/1939 
2390 NL 2508 GARZA CANTU ANSELMO 21/04/1939 
2391 NL 1718 GALAVIS ALVAREZ FIDEL 24/04/1939 
2392 NL 1911 CHAIREZ MEJIA ANTONIO 24/04/1939 
2393 NL 2830 ARRIAGA CURA ENIQUE 28/04/1939 
2394 NL 850 GONZALEZ ALDAPE ALVARO 01/05/1939 
2395 NL 1874 ALEJANDRO BLANCO INDALECIO 01/05/1939 
2396 NL 2610 MALACARA ALAMEDA ISRAEL  02/05/1939 
2397 NL 910 ELIZONDO GARCIA JUAN DIEGO 03/05/1939 
2398 NL 812 HINOJOSA SANDOVAL FEDERICO 15/05/1939 
2399 NL 2884 CONTRERAS GARZA JOSE  20/05/1939 
2400 NL 939 MORALES HURTADO JOSE LUZ  28/05/1939 
2401 NL 702 ROJAS CASTILLO JUAN 08/06/1939 
2402 NL 1818 LEDEZMA PEREZ MANUEL 08/06/1939 
2403 NL 1945 SOLIS RODRIGUEZ GUADALUPE 11/06/1939 
2404 NL 1854 ROMO LOERA DIPONISIO 15/06/1939 
2405 NL 2364 RODRIGUEZ RIOS GUADALUPE 24/06/1939 
2406 NL 2771 VAZQUEZ CONTRERAS JUAN 24/06/1939 
2407 NL 1744 ORTEGA MENA RAUL 26/06/1939 
2408 NL 2194 REYNA GAYTAN JOSE 28/06/1939 
2409 NL 1557 GARCIA ROBLEDO TEODORO 30/06/1939 
2410 NL 1852 FLORES SEGOVIA JOSE DE JESUS 10/07/1939 
2411 NL 2138 TORRES FLORES RAYMUNDO 11/07/1939 
2412 NL 1859 MARIN SALAZAR ENRIQUE 15/07/1939 
2413 NL 700 TELLO ZUÑIGA LUIS 20/07/1939 
2414 NL 1863 ROSALES SILVA MARIO 22/07/1939 
2415 NL 1553 CRUZ LOPEZ APOLINAR  23/07/1939 
2416 NL 950 DE LA GARZA GARZA BEDER 27/07/1939 
2417 NL 1947 GRIMALDO HERNANDEZ JULIO 29/07/1939 
2418 NL 1739 ZIZUMBO LOPEZ EMILIANO 07/08/1939 
2419 NL 1701 RIOS VELA SEBERO 11/08/1939 
2420 NL 1923 VAZQUEZ BRIONES MAGDALENO 15/08/1939 
2421 NL 853 PEREZ MEDELLIN FILEMON 17/08/1939 
2422 NL 2580 CASTILLO MARTINEZ JOSE  06/09/1939 
2423 NL 2336 VALDEZ REYES GENARO 11/09/1939 
2424 NL 668 ZAVALA GONZALEZ PEDRO OSCAR 19/09/1939 
2425 NL 2762 ALVARADO ESTRADA JOSE LUIS 20/09/1939 
2426 NL 840 JOSE FRANCISCO SALAZAR VALDEZ  18/11/1939 
2427 NL 1519 BEATRIZ RODRIGUEZ GARZA  20/11/1939 
2428 NL 2069 PINEDA REYNA MARIA ALICIA 01/01/1940 
2429 NL 2353 AGUILERA VILLALOBOS MA ELENA 01/01/1940 
2430 NL 1542 GALLEGOS SALAZAR JORGE 01/01/1940 
2431 NL 1759 ELVA TREVIÑO CANTU 01/01/1940 
2432 NL 964 CASIANO ESCAMILLA JOSE  18/03/1940 
2433 NL 1835 CORONADO MENDEZ GABRIEL 24/03/1940 
2434 NL 2212 SAENZ SALAZAR NAZARIO 29/03/1940 
2435 NL 745 TREVIÑO RODRIGUEZ ALBINO 04/04/1940 
2436 NL 1830 ROMO MUÑOZ GLORIA 05/04/1940 
2437 NL 1972 BOLAÑOS HERNANDEZ JOSE SANTOS 08/04/1940 
2438 NL 2248 QUIROGA MONTEMAYOR SARA 10/04/1940 
2439 NL 2267 HERNANDEZ GALLEGOS MATIAS 10/04/1940 
2440 NL 2880 FLORES BASORIA ANASTACIO 15/04/1940 
2441 NL 1517 PEREZ CAZARES ALEJANDRO 03/05/1940 
2442 NL 2333 GONZALEZ PEÑA J CRUZ 03/05/1940 
2443 NL 714 RUIZ GARCIA EVODIO 06/05/1940 
2444 NL 2386 OCHOA MARTINEZ PEDRO 06/05/1940 
2445 NL 2468 CASAS GONZALEZ JUAN 16/05/1940 
2446 NL 2861 MARTINEZ GONZALEZ J ELIAS 17/05/1940 
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2447 NL 2076 SANCHEZ GARCIA PEDRO 19/05/1940 
2448 NL 818 MARTINEZ BARRON CATARINO 20/05/1940 
2449 NL 1946 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE ANGEL 31/05/1940 
2450 NL 2576 CAVAZOS GUTIERREZ ROBERTO 14/06/1940 
2451 NL 1892 LUNA SANCHEZ FRANCISCO 20/06/1940 
2452 NL 1797 RAMIREZ SEPULVEDA ISABEL 22/06/1940 
2453 NL 2268 GARZA JASSO RAMON 24/06/1940 
2454 NL 1775 RAMONA GONZALEZ TORRES 26/06/1940 
2455 NL 1862 HERNANDEZ ROMO PABLO 29/06/1940 
2456 NL 2701 BOTELLO MUÑOZ RAMIRO 01/07/1940 
2457 NL 1962 BARAJAS ALVARADO ELPIDIO 11/07/1940 
2458 NL 2071 COSTILLA GUERRERO ELISEO 16/07/1940 
2459 NL 2766 MONTALVO GARZA GUADALUPE HOMERO 28/07/1940 
2460 NL 2012 AMELIA DE LA ROSA AMELIA 11/08/1940 
2461 NL 1839 OCHOA VILLANUEVA GRACIANO 13/08/1940 
2462 NL 811 MEDINA OROPEZA JUAN 19/08/1940 
2463 NL 688 GARZA GARZA ARTURO 02/09/1940 
2464 NL 2892 MARTINEZ RODRIGUEZ HILARIO 10/09/1940 
2465 NL 2667 GONZALEZ LOPEZ MARIA SANTOS 16/09/1940 
2466 NL 2865 RODRIGUEZ CAVAZOS GERARDO 30/09/1940 
2467 NL 2760 MEDELLIN TORRES FRANCISCO 10/10/1940 
2468 NL 2096 GUERRA GARCIA JOSE 23/10/1940 
2469 NL 2233 SILVA HERNANDEZ GUADALUPE 25/10/1940 
2470 NL 1712 RIVERA RIVERA JOSE 30/10/1940 
2471 NL 1967 GONZALEZ RODRIGUEZ REYES 11/11/1940 
2472 NL 1150 ZUÑIGA AVILA LAURENCIO 14/11/1940 
2473 NL 2015 SANCHEZ CAMERO LAURO 14/11/1940 
2474 NL 1554 VAZQUEZ GALINDO CECILIO 21/11/1940 
2475 NL 1943 RAMOS RAMOS FLORENCIO 22/11/1940 
2476 NL 1674 DURAN MEJIA SATURNINO 29/11/1940 
2477 NL 1777 BAUTISTA RIOS ANTONIO 01/12/1940 
2478 NL 2922 MILAN VILLARREAL GUADALUPE 05/12/1940 
2479 NL 2878 DE LEON IBAÑEZ VICTOR 06/12/1940 
2480 NL 2208 GARCIA GALINDO EFRAIN 11/12/1940 
2481 NL 2946 MARTINEZ PEDRAZA GUADALUPE 12/12/1940 
2482 NL 1570 BRAVO PEREZ RUBEN 18/12/1940 
2483 NL 916 GUTIERREZ FLORES PEDRO 31/01/1941 
2484 NL 2635 CORONADO AVILA ROBERTO 04/02/1941 
2485 NL 693 AGUILAR JUAREZ JUAN 08/02/1941 
2486 NL 1738 GONZALEZ REYES HECTOR 19/02/1941 
2487 NL 1642 CORPUZ RUIZ ELEUTERIO 20/02/1941 
2488 NL 2564 GARCIA SALAS MA DOLORES 24/02/1941 
2489 NL 772 HINOJOSA SOLIS JESUS MARIA 25/02/1941 
2490 NL 2159 OCAÑAS GONZALEZ FRANCISCO 26/02/1941 
2491 NL 1973 DOMINGUEZ SILVA CASIMIRO 04/03/1941 
2492 NL 1677 GUERRERO LOPEZ JOSE GUADALUPE 17/03/1941 
2493 NL 2893 REYES SANCHEZ JOSE 17/03/1941 
2494 NL 1548 SALAZ VAZQUEZ RICARDO 03/04/1941 
2495 NL 1951 SILVA MARTINEZ DEMETRIO 06/04/1941 
2496 NL 1955 SOLIS BOCANEGRA SAMUEL 20/04/1941 
2497 NL 1538 REYES MUÑOZ FIDEL 09/05/1941 
2498 NL 1825 IBARRA MARTINEZ ROBERTO 13/05/1941 
2499 NL 1762 JASSO PEREZ JOEL 16/05/1941 
2500 NL 1593 CAMACHO HERNANDEZ MARTIN 17/05/1941 
2501 NL 1778 BARBA GONZALEZ FELIX 18/05/1941 
2502 NL 933 AGUILAR LOPEZ BERNARDINO 20/05/1941 
2503 NL 2107 GONZALEZ CASTILLO GUADALUPE 28/05/1941 
2504 NL 1881 RAMOS ALEJANDRO FRANCISCO 04/06/1941 
2505 NL 2931 GARCIA HERNANDEZ ANTONIO 13/06/1941 
2506 NL 2422 RODRIGUEZ MARTINEZ REFUGIO 04/07/1941 
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2507 NL 2253 MONTEMAYOR GUTIERREZ ROGELIO 08/07/1941 
2508 NL 899 SAUCEDO REYES PEDRO 10/07/1941 
2509 NL 2214 CONTRERAS HERNANDEZ ARMANDO 10/07/1941 
2510 NL 1714 FLORES OCHOA RAYMUNDO JESUS 11/07/1941 
2511 NL 2746 ALDAY LOPEZ VENTURA 14/07/1941 
2512 NL 2480 PEREZ VILLARREAL FRANCISCO 31/07/1941 
2513 NL 2205 MALTOS LIZCANO EMILIO 06/08/1941 
2514 NL 762 SALAZAR SALAZAR CALIXTO 14/08/1941 
2515 NL 837 GAMEZ DIAZ MARIO 22/08/1941 
2516 NL 761 RANGEL AGUILAR SABINO 29/08/1941 
2517 NL 1763 SAUCEDO PEREZ RAMON 31/08/1941 
2518 NL 2185 TRISTAN AGUIRRE BONIFACIO 04/09/1941 
2519 NL 1641 RANGEL CARDONA ARTURO 13/09/1941 
2520 NL 2516 MARTINEZ ORTIZ CORNELIO 16/09/1941 
2521 NL 2808 MORALES GARZA JOSE HUGO 18/09/1941 
2522 NL 2388 SANCHEZ VILLARREAL JESUS 21/09/1941 
2523 NL 1802 ZUÑIGA ESPINOZA INES 04/10/1941 
2524 NL 790 CARREON TORRES FRANCISCO 10/10/1941 
2525 NL 2605 RUIZ CERDA JOSE ALFONSO 13/11/1941 
2526 NL 1587 HERNANDEZ DE LA ROSA LAZARO 17/12/1941 
2527 NL 2859 DE LA ROSA FLORES ESPERANZA 01/01/1942 
2528 NL 2881 DOMINGUEZ SAUCEDO MARIA DEL CARMEN 01/01/1942 
2529 NL 1788 JUAREZ GUARDIOLA LORENZO 09/01/1942 
2530 NL 2250 FLORES SALDIVAR MARIA ARACELI 16/02/1942 
2531 NL 2403 CADENA LUNA JUAN 19/02/1942 
2532 NL 681 BARRON GALARZA MACARIO 10/03/1942 
2533 NL 2010 GARZA CANTU INES 28/03/1942 
2534 NL 2032 DIAZ NABOR SALVADOR 29/03/1942 
2535 NL 2768 AGÛERO TAPIA MAXIMO 12/05/1942 
2536 NL 1986 CAMARILLO GUERRERO MAGDALENO 25/05/1942 
2537 NL 834 DELGADO OLIVA FRANCISCO 30/05/1942 
2538 NL 839 HERNANDEZ RANGEL GERONIMO 20/07/1942 
2539 NL 2090  GARZA CANTU SANTOS  20/07/1942 
2540 NL 2155 GARCIA LOPEZ JUAN 09/08/1942 
2541 NL 1556 MENA GARCIA JULIAN 12/08/1942 
2542 NL 948 MARTINEZ CANO GREGORIO 21/08/1942 
2543 NL 1534 RICO BERRONES EDUARDO 13/10/1942 
2544 NL 1643 CORPUZ RUIZ FLORENTINO 20/10/1942 
2545 NL 1998 GONZALEZ ALVARADO LEOPOLDO 15/11/1942 
2546 NL 1810 JARAMILLO CANTU SANTOS 17/11/1942 
2547 NL 2693 COVARRUBIAS MUÑOZ HERLINDO 01/01/1943 
2548 NL 1735 CARDENAS MALDONMADO JOSE REYES 06/01/1943 
2549 NL 1948 HERNANDEZ RANGEL APOLINAR 08/01/1943 
2550 NL 2243 MEDRANO DE LA CRUZ LORENZO 10/03/1943 
2551 OAX 2066 VAZQUEZ PEREZ CARLOS ESTANISLAO 04/11/1937 
2552 OAX 1620 MENDEZ GARCIA GENARO 05/12/1937 
2553 OAX 1442 MENDOZA DIAZ EUGENIO 01/01/1938 
2554 OAX 1604 RUIZ GARCIA PATRICIO 17/03/1938 
2555 OAX 1902 RAMIREZ SOLANO JOSE 19/03/1938 
2556 OAX 1041 CONTRERAS RAMIREZ FIDEL 23/03/1938 
2557 OAX 1209 OJEDA GARCIA GUSTAVO 03/04/1938 
2558 OAX 1173 HERNANDEZ MARTINEZ GENARO MARCOS 25/04/1938 
2559 OAX 1547 MALDONADO DIAZ AGUSTIN 05/05/1938 
2560 OAX 1290 MORALES MORALES FELIPE 26/05/1938 
2561 OAX 1521 HERNANDEZ IGNACIO ISAAC CANUTO 03/06/1938 
2562 OAX 2053 MORALES MENDEZ MAXIMINO ISMAEL 08/06/1938 
2563 OAX 1898 GOMEZ HERNANDEZ BERNABE 11/06/1938 
2564 OAX 1657 GARCIA MONJARAZ ARTEMIO RAUL 19/06/1938 
2565 OAX 1972 VAZQUEZ LOPEZ JOSE NICOLAS 24/06/1938 
2566 OAX 1293 LOPEZ MENDOZA FELICIANO 25/06/1938 
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2567 OAX 1337 CRUZ CARLOS ENRIQUE 09/07/1938 
2568 OAX 1291 HERNANDEZ MATADAMAS SANTIAGO 25/07/1938 
2569 OAX 1368 SANTIAGO PEREZ APOLINAR 25/07/1938 
2570 OAX 1239 MARTINEZ PEREZ VICTOR 28/07/1938 
2571 OAX 1386 VENEGAS RENDON ABEL 05/08/1938 
2572 OAX 1133 MARTINEZ MUÑOZ JOSE 25/09/1938 
2573 OAX 1316 PEDRO MARQUEZ MARIANO 17/10/1938 
2574 OAX 1963 GALLEGOS ZURITA MARGARITA 19/10/1938 
2575 OAX 1509 LUIS ZARATE HUMBERTO 22/10/1938 
2576 OAX 1223 MEJIA GAYTAN PEDRO 25/10/1938 
2577 OAX 1120 HERNANDEZ BRAVO CLAUDIO OCTAVIO 30/11/1938 
2578 OAX 2061 BRAVO ROMAN JESUS 05/12/1938 
2579 OAX 1856 REYES RAMIREZ EULALIO 14/12/1938 
2580 OAX 1179 ARAGON HERNANDEZ LAZARO 17/12/1938 
2581 OAX 1868 RAMIREZ MOTA ADELAIDO 21/12/1938 
2582 OAX 1659 BOLAÑOS VAZQUEZ JUAN GONZALO 27/12/1938 
2583 OAX 1426 CRUZ JIMENEZ ALFREDO 01/01/1939 
2584 OAX 1522 CRUZ CRUZ JUAN EVENCIO 01/01/1939 
2585 OAX 1951 RIVERA CORTEZ TEOFILO 01/01/1939 
2586 OAX 1204 AQUINO CORTES LUCIANO 07/01/1939 
2587 OAX 1954 RAMOS SALAZAR FRANCISCO 28/01/1939 
2588 OAX 1526 ELORZA BRAVO ERNESTO 29/01/1939 
2589 OAX 1287 ELORZA CORRES JAIME 30/01/1939 
2590 OAX 1906 HERNANDEZ RAMIREZ PABLO 02/03/1939 
2591 OAX 1614 CARIÑO RAMIREZ FILOMENO 08/03/1939 
2592 OAX 1381 OLIVERA RUIZ MANUEL RICARDO 26/03/1939 
2593 OAX 1339 CASTILLO GARCIA BENITO 04/04/1939 
2594 OAX 1523 SORIANO RAMIREZ DIOGENES 05/04/1939 
2595 OAX 1305 LOPEZ QUIROZ FELIX 18/04/1939 
2596 OAX 1510 RUIZ VAZQUEZ PERFECTO HERON 18/04/1939 
2597 OAX 1889 LOPEZ TORRES PEDRO 29/04/1939 
2598 OAX 1334 RAMIREZ ESTRADA LUIS 01/05/1939 
2599 OAX 1161 OJEDA DIAZ TERESO 09/05/1939 
2600 OAX 1909 RIVERA CRUZ UBALDO 16/05/1939 
2601 OAX 2016 GONZALEZ RUIZ JUAN 20/05/1939 
2602 OAX 1786 LOPEZ PACHECO INDALECIO 22/05/1939 
2603 OAX 1785 MENDOZA OJEDA MAGDALENO 25/05/1939 
2604 OAX 1480 PEREZ OJEDA FERNANDO 30/05/1939 
2605 OAX 1694 FLORES RIVERA NABOR 12/06/1939 
2606 OAX 1995 CHAVEZ ROQUE MANUEL EFREN 12/06/1939 
2607 OAX 1285 ANGELES ARELLANES MODESTO 15/06/1939 
2608 OAX 1696  RAMIREZ TAPIA ISIDORA JUSTINA 20/06/1939 
2609 OAX 1548 MEJIA MENDOZA JUAN 24/06/1939 
2610 OAX 1258 HERNANDEZ CRISOSTOMO WILFRIDO 11/07/1939 
2611 OAX 1091 PEREZ MATEO ALFONSO 12/07/1939 
2612 OAX 1841 SOLANO LOPEZ FELIX NABOR 12/07/1939 
2613 OAX 1887 PEREZ LOPEZ JOEL 13/07/1939 
2614 OAX 1364 CORTES ZACARIAS ISMAEL 19/07/1939 
2615 OAX 1637 SANCHEZ ROQUE VICENTE 19/07/1939 
2616 OAX 1429 REAL SIMON LORENZO 01/08/1939 
2617 OAX 1154 MUÑOZ PACHECO DELFINO ALFREDO 13/08/1939 
2618 OAX 1612 BARROSO MARTINEZ DELFINO 15/08/1939 
2619 OAX 1692 LOPEZ DIEGO ANTONINA 22/08/1939 
2620 OAX 1649 GUZMAN RAMIREZ MACARIO CONSTANCIO 06/09/1939 
2621 OAX 1747 HIPOLITO PEREZ ARMANDO 13/09/1939 
2622 OAX 1117 LOPEZ ARELLANES MIGUEL CANDIDO 29/09/1939 
2623 OAX 1815 CORTES LUNA MIGUEL BRIGIDO 29/09/1939 
2624 OAX 1202 DIAZ RAMOS LEONARDO 07/11/1939 
2625 OAX 1518 CRUZ ANTONIO FERNANDO 01/01/1940 
2626 OAX 1579 TORRES RICARDES RICARDO 01/02/1940 
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2627 OAX 1572 MATEO REYES FEDERICO 02/03/1940 
2628 OAX 1255 LOPEZ CRUZ ASUNCION 04/04/1940 
2629 OAX 1195 PEREZ RODRIGUEZ RUBEN 08/04/1940 
2630 OAX 1762 ATANACIO HERNADEZ ALBERTO 08/04/1940 
2631 OAX 1527 JUAREZ MARTINEZ APOLONIO 10/04/1940 
2632 OAX 1932 SIERRA SIERRA HERMENEGILDO 13/04/1940 
2633 OAX 1336 MARTINEZ MENDEZ VICTOR 06/05/1940 
2634 OAX 1730 JIMENEZ GARCIA MODESTA SABINA 08/05/1940 
2635 OAX 1820 CERVANTES GUTIERREZ SILVIANO 23/05/1940 
2636 OAX 1727 GOMEZ PEREZ EUFRACIA ALTAGRACIA 24/05/1940 
2637 OAX 1231 ANTONIO CRUZ ERASMO 02/06/1940 
2638 OAX 1680 GONZALEZ MARTINEZ MARCELINO 02/06/1940 
2639 OAX 1901 PEREZ ARELLANES MANUELA 04/06/1940 
2640 OAX 2027 PEREZ ROJAS RUTILO 04/06/1940 
2641 OAX 1045 JIMENEZ AGUSTIN JULIA 10/06/1940 
2642 OAX 1965 JAVIER PEREZ ROGELIO JOSE 14/06/1940 
2643 OAX 1908 CRUZ BARRAGAN RAQUEL 29/06/1940 
2644 OAX 1956 PACHECO SANTIAGO ROSENDO 06/08/1940 
2645 OAX 1506 ARANGO ARANGO JACINTO 17/08/1940 
2646 OAX 1128 MENDOZA LUIS SIXTO 19/08/1940 
2647 OAX 1602 HERNANDEZ FABIAN CAMERINO 21/08/1940 
2648 OAX 1560 HERNANDEZ RAMOS ANTONIO SERGIO 03/09/1940 
2649 OAX 1242 OSORIO ARRAZOLA DONACIANO 06/09/1940 
2650 OAX 1819 RIVERA SALAZAR SIDRONIO 20/09/1940 
2651 OAX 1245 CASTELLANOS OJEDA LINO 23/09/1940 
2652 OAX 2046 ANTONIO CRUZ NAZARIO 07/10/1940 
2653 OAX 1678 CRUZ VAZQUEZ PEDRO 10/10/1940 
2654 OAX 1082 PACHECO HERNANDEZ BULMARO 11/10/1940 
2655 OAX 1777 LOPEZ PEREZ HERON AVELINO 17/10/1940 
2656 OAX 1822 CASTELLANOS RUIZ RAFAEL 24/10/1940 
2657 OAX 1379 ORTEGA FABIAN CARLOS 04/11/1940 
2658 OAX 1498 NUÑEZ RAMIREZ LEOPOLDO 15/11/1940 
2659 OAX 1960 SANCHEZ ARANGO CARLOS ABRAHAM 25/12/1940 
2660 OAX 1561 REYES QUIROZ JUAN  27/12/1940 
2661 OAX 1359 HERNANDEZ COLMENAREZ ANGELICA ALICIA 01/01/1941 
2662 OAX 1731 MORALES MATADAMAS JOEL 01/01/1941 
2663 OAX 1504 POBLANO ORTIZ JUAN 27/01/1941 
2664 OAX 1307 MARTINEZ MATIAS JUAN 29/01/1941 
2665 OAX 1283 SANTIAGO CARRASCO PEDRO SILVANO 20/02/1941 
2666 OAX 1891 JIMENEZ PEREZ ADRIAN 04/03/1941 
2667 OAX 1545 GUZMAN BALBUENA LEON 11/04/1941 
2668 OAX 1491 SILVA JIMENEZ ELFEGO JOSE 19/04/1941 
2669 OAX 1551 GONZALEZ SANTOS SOTERO CLAUDIO 22/04/1941 
2670 OAX 1413 RUIZ JUAREZ ABEL VIDAL 02/05/1941 
2671 OAX 1586 CALDERON ACEVEDO SIMITRIO 27/05/1941 
2672 OAX 1049 GOMEZ ARAGON CAMERINO 29/05/1941 
2673 OAX 1623 CRUZ CASTELLANOS ROBERTO 03/06/1941 
2674 OAX 1748 MENDEZ FRANMCISCO ARTEMIO 06/06/1941 
2675 OAX 1486 LEYVA CARREÑO DONALDO 17/06/1941 
2676 OAX 1420 GOMEZ OCHOA VICENTE 19/06/1941 
2677 OAX 1876 RAMIREZ CRUZ ANTONIO 20/07/1941 
2678 OAX 1900 GALVAN CASTELLANOS ANGEL 01/08/1941 
2679 OAX 1289 HERNANDEZ MARTINEZ ALFONSO 03/08/1941 
2680 OAX 1585 GUZMAN GARCIA DOMINGO 04/08/1941 
2681 OAX 2002 CRUZ ALFREDO ANTONIO 06/09/1941 
2682 OAX 1177 DIAZ MENDOZA DOROTEO 09/09/1941 
2683 OAX 1663 CASTELLANOS GOMEZ TOBIAS 12/09/1941 
2684 OAX 1199 MORENO TAPIA EFIGENIO 19/09/1941 
2685 OAX 1248 MENDEZ CASTELLANOS JONAS 21/09/1941 
2686 OAX 2038 LARA JUAREZ NOEL FRANCISCO 26/09/1941 
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2687 OAX 1456 PACHECO MIJANGOS ADOLFO 28/09/1941 
2688 OAX 1689 ESPINOZA HERNANDEZ MACEDONIO PEDRO 04/10/1941 
2689 OAX 1476 DIAZ MARTINEZ JESUS ANDRES 08/10/1941 
2690 OAX 1354 GONZALEZ MARTINEZ JANUARIO 25/10/1941 
2691 OAX 1966 SOTO LOPEZ SEVERIANO 08/11/1941 
2692 OAX 1176 DIAZ CRISTALES PABLO 18/11/1941 
2693 OAX 1224 GARCIA MORALES ANDRES AVELINO 27/11/1941 
2694 OAX 1743 GARCIA BAUTISTA DIEGO 01/12/1941 
2695 OAX 1229 TORRES AGUILAR CALIXTO GUADALUPE 12/12/1941 
2696 OAX 1280 AVENDAÑO CRUZ DELFINA MODESTA 01/01/1942 
2697 OAX 1388 MORA MARTINEZ BALTAZAR 06/01/1942 
2698 OAX 1835 ARANGO DIAZ LUIS 20/01/1942 
2699 OAX 1194 ORTEGA SALAZAR CANDIDO 02/02/1942 
2700 OAX 1702 PEREZ OJEDA GUILLERMO 10/02/1942 
2701 OAX 1978 LUCERO CAMACHO JOSE HECTOR 19/03/1942 
2702 OAX 1389 RACINE CRUZ ADAN EFRAIN 04/05/1942 
2703 OAX 1758 GARCIA GARCIA ELFEGO SIMON 21/05/1942 
2704 OAX 1854 JIMENEZ MARTINEZ PEDRO 17/06/1942 
2705 OAX 1404 ORTIZ OJEDA AARON  01/07/1942 
2706 OAX 1524 MOREIRA GONZALEZ MARTINIANO 04/07/1942 
2707 OAX 1534 MARTINEZ CRUZ BULMARO 10/07/1942 
2708 OAX 1687 CASTELLANOS TORRES GENARO MARIO 10/07/1942 
2709 OAX 1175 MALDONADO DIAZ JOEL 13/07/1942 
2710 OAX 1424 RAMOS CRUZ VICENTE MAGDALENO 19/07/1942 
2711 OAX 1508 RAMOS CRUZ TAURINO 11/08/1942 
2712 OAX 1533 MENDEZ OROPEZA ADOLFO 31/08/1942 
2713 OAX 1833 MARTINEZ CRUZ GONZALO 08/09/1942 
2714 OAX 1807 OLEA ACEVEDO SILVINO 13/09/1942 
2715 OAX 1882 SOLANO FUENTES ESTOLFO 27/09/1942 
2716 OAX 1385 CRUZ SANCHEZ ANGEL 30/09/1942 
2717 OAX 1249 MENDEZ ANTONIO GUMARO 11/10/1942 
2718 OAX 1449 MERLIN BAILON VILIULFO 24/10/1942 
2719 OAX 1911 CRUZ CRUZ JUAN 17/11/1942 
2720 OAX 1465 BAUTISTA MATIAS NICOLAS 06/12/1942 
2721 OAX 1873 JUAREZ GARCIA MANUEL 12/12/1942 
2722 OAX 1890 OJEDA ANTONIO GUADALUPE 12/12/1942 
2723 OAX 1112 JIMENEZ SANTOS ELEAZAR 14/12/1942 
2724 OAX 1814 LUNA CORONEL BENITO 01/01/1943 
2725 OAX 1298 PEREZ HERNANDEZ JULIAN 09/01/1943 
2726 OAX 1530 CRUZ CALDERON GONZALO 10/01/1943 
2727 OAX 1872 ORDAZ JUAREZ MARCELO 16/01/1943 
2728 OAX 1811 RAMOS MIRANDA JUAN 03/02/1943 
2729 PUE 305 GONZALEZ TELLES, MELQUIADES 10/12/1937 
2730 PUE 493 LIDIA CHAVEZ VENANCIO  27/12/1937 
2731 PUE 536 OLIVARES ROJAS EUSTOLIA 31/12/1937 
2732 PUE 347 TLATENCHI MOLINA, OLEGARIO 16/02/1938 
2733 PUE 338 TAPIA HERNANDEZ BENITO  21/03/1938 
2734 PUE 504 DE ANGEL PEREZ RUPERTO 27/03/1938 
2735 PUE 463 VAZQUEZ VAZQUEZ CRISOFORO 20/04/1938 
2736 PUE 387 MACHADO SARABIA JOSE  03/05/1938 
2737 PUE 401 SANCHEZ ESTRADA GABRIEL 14/05/1938 
2738 PUE 408 TRUJILLO AGUILAR LUIS  22/05/1938 
2739 PUE 321 HINOJOSA DE JESUS MARGARITO 10/06/1938 
2740 PUE 359 SALAZAR VARGAS JUAN 24/06/1938 
2741 PUE 456 SANCHEZ FLORES JOSE ABUNDIO 11/07/1938 
2742 PUE 399 FLORES FLORES DANIEL  22/08/1938 
2743 PUE 364 MARTINEZ HONORATO, MOISES 04/09/1938 
2744 PUE 445 AGUILAR SOSA URBANO  08/11/1938 
2745 PUE 358 ANGELA GALICIA SALVADOR  31/01/1939 
2746 PUE 367 GONZALEZ LOPEZ LEONARDO  14/03/1939 
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2747 PUE 521 VELDERRAMA MARIA LUISA 06/06/1939 
2748 PUE 368 GUZMAN HERNANDEZ ROBERTO 07/06/1939 
2749 PUE 528 RAMOS BAEZ LUIS 21/06/1939 
2750 PUE 535 ROBLES BAUTISTA SAMUEL 04/07/1939 
2751 PUE 520 BURGOS GONZALEZ JESUS  17/07/1939 
2752 PUE 488 DIAZ AGUILAR ELIAS 07/08/1939 
2753 PUE 395 MONTOYA GARATE HIPOLITO  22/08/1939 
2754 PUE 402 BAUTISTA ROJAS ZEFERINO  26/08/1939 
2755 PUE 342 MORALES GARCIA EZEQUIEL 28/08/1939 
2756 PUE 509 CASTILLO DE SANTIAGO ESTEBAN  02/09/1939 
2757 PUE 409 CARIÑO MEJIA FAUSTINO  15/09/1939 
2758 PUE 345 AMIGON SOSA MANUEL 23/04/1940 
2759 PUE 543 CONTRERAS SANCHEZ FELIPE 01/05/1940 
2760 PUE 495 RODRIGUEZ CARRERA TERESA 26/05/1940 
2761 PUE 376 FLORES MUÑOZ EUCARIO 25/07/1940 
2762 PUE 446 HUERTA AGUAS ASCENCION  15/08/1940 
2763 PUE 461 HUERTA DURAN AGUSTIN 28/08/1940 
2764 PUE 476 CARRERA RODRIGUEZ TOMAS 22/09/1940 
2765 PUE 378 VARGAS MACEHUAL SIMEON ABDIAS 08/10/1940 
2766 PUE 391 DIAZ SANCHEZ CIRENIA 05/11/1940 
2767 PUE 374 HERNANDEZ PEREZ DESPOSORIOS 26/11/1940 
2768 PUE 311 FLORES FLORES OTILIO 13/12/1940 
2769 PUE 331 FLORES MARTINEZ PEDRO 09/01/1941 
2770 PUE 398 FLORES MENDOZA TERESA 11/02/1941 
2771 PUE 448 REYES CAMARGO DESIDERIO 11/02/1941 
2772 PUE 502 VAZQUEZ SANCHEZ TERESA 16/03/1941 
2773 PUE 512 VELEZ RUIZ ANGELA 19/03/1941 
2774 PUE 350 CASTILLO SANCHEZ CORNELIO 30/04/1941 
2775 PUE 400 MELOS LOPEZ ERAMOS 02/06/1941 
2776 PUE 324 TOME REYES PEDRO 29/06/1941 
2777 PUE 369 ZAVALA CAMPOS CAYETANO 07/08/1941 
2778 PUE 348 TLATENCHI MOLINA RUFINO 01/11/1941 
2779 PUE 314 ROJAS MENDEZ FILIGONIO 20/12/1941 
2780 PUE 487 TAMARIZ MARTINEZ MARIA ESTELA 22/02/1942 
2781 PUE 361 AGUILAR CABALLERO CIRO 06/03/1942 
2782 PUE 433 GARCIA MANCILLA JULIA 25/07/1942 
2783 PUE 462 HUERTA AVELINO FIDEL 21/08/1942 
2784 PUE 379 VARILLA DIAZ MIGUEL 19/09/1942 
2785 PUE 469 AGUILAR FLORES ANGEL 01/10/1942 
2786 PUE 510 MARTINEZ ANGUIANO FELIPA 22/11/1942 
2787 PUE 438 TORILLO GAMBOA ZENON 26/11/1942 
2788 PUE 353 CASTILLO VELEZ JOSE MARIO 01/01/1943 
2789 PUE 382 MOZO MONTAÑO ANTONIO 06/01/1943 
2790 QRO 554 MUÑOZ MENDOZA CARLOS 04/11/1937 
2791 QRO 1123 MUNGUIA GUERRERO J. GUADALUPE 18/11/1937 
2792 QRO 1003 MARTINEZ SANCHEZ SANTOS 21/11/1937 
2793 QRO 662 PEREZ NIETO FILEMON 22/11/1937 
2794 QRO 1385 FEREGRINO VELAZQUEZ JOSE TRINIDAD 27/11/1937 
2795 QRO 1332 GARAY RAMIREZ ESTEBAN 26/12/1937 
2796 QRO 1018 RAMIREZ MUÑOZ RAFAEL 07/01/1938 
2797 QRO 606 NIEVES ARTEAGA TIMOTEO 24/01/1938 
2798 QRO 1004 ARTEAGA HERNANDEZ SACRAMENTO 30/01/1938 
2799 QRO 691 GARCIA CAMACHO LEON 27/02/1938 
2800 QRO 1227 VEGA FEREGRINO FRANISCO 28/02/1938 
2801 QRO 521 MONTES RUBIO J. GUADALUPE 04/03/1938 
2802 QRO 1151 AGUILAR BOTELLO JUAN 07/03/1938 
2803 QRO 537 MEDELLIN GIL SALOMON 13/03/1938 
2804 QRO 586 RAMIREZ GOMEZ J. RAYMUNDO EUFEMIO 15/03/1938 
2805 QRO 994 MAGOS SAUCEDO MARIA 27/03/1938 
2806 QRO 1070 MARTINEZ LAZARO ROBERTO 29/03/1938 
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2807 QRO 1139 FABIAN SERRANO POMPEYO 10/04/1938 
2808 QRO 1254 ANSELMO HERNANDEZ GUDIÑO 21/04/1938 
2809 QRO 1394 AGUILLON MORENO SANTIAGO 01/05/1938 
2810 QRO 1127 ALMARAZ VILLEGAS ESTANISLAO 07/05/1938 
2811 QRO 890 VELAZQUEZ VEGA FRANISCO 11/05/1938 
2812 QRO 705 ESTRADA ROSAS AGUSTIN 15/05/1938 
2813 QRO 548 TERRAZAS GUTIERREZ ABEL 16/05/1938 
2814 QRO 684 VAZQUEZ GONZALEZ ANICETO 23/05/1938 
2815 QRO 580 MORALES GARCIA VENANCIO 28/05/1938 
2816 QRO 930 BARRON FLORES AGUSTIN 28/05/1938 
2817 QRO 858 LANDAVERDE GARCIA FRANCISCO 04/06/1938 
2818 QRO 888 ARVIZU SAENZ MAXIMO 08/06/1938 
2819 QRO 883 OLVERA OLVERA LEON 01/07/1938 
2820 QRO 501 ORTIZ ALVARADO J. DOLORES 10/07/1938 
2821 QRO 1147 JUAREZ GUERRERO HILARION 12/07/1938 
2822 QRO 585 GOMEZ OLVERA GUSTAVO 20/07/1938 
2823 QRO 1269 SANCHEZ COLIN FELIX 29/07/1938 
2824 QRO 925 BOCANEGRA RESENDIZ CECILIO 30/07/1938 
2825 QRO 557 OLVERA ROMERO J. CAYETANO 07/08/1938 
2826 QRO 1000 COLIN GONZALEZ BERNARDO 19/08/1938 
2827 QRO 911 ARCINEGA CAMACHO MACEDONIO 19/09/1938 
2828 QRO 495 RESENDIZ RESENDIZ ISAAC 20/10/1938 
2829 QRO 1024 LARA GACHUZO ALFONSO 01/11/1938 
2830 QRO 1164 MUÑOZ MEJIA MANUEL 15/11/1938 
2831 QRO 660 SOLIS PEREZ FACUNDO 27/11/1938 
2832 QRO 535 NIETO LEON ANTONIO 30/12/1938 
2833 QRO 829 MENDEZ RUBIO J. REYES 31/12/1938 
2834 QRO 1268 RAMIREZ GARCIA JOSE FRANCISCO  20/01/1939 
2835 QRO 533 RESENDIZ SALINAS FRANCISCO 02/02/1939 
2836 QRO 953 GUDIÑO MENDOZA FELIPE 05/02/1939 
2837 QRO 1401 RESENDIZ RAMIREZ JUAN  08/02/1939 
2838 QRO 1406 PONCE HERNANDEZ FRANCISCO 09/03/1939 
2839 QRO 917 RAMIREZ TREJO VICENTE 05/04/1939 
2840 QRO 661 BARRON TREJO PROCORO 09/04/1939 
2841 QRO 559 GARCIA PERALTA JOSE GUADALUPE 11/04/1939 
2842 QRO 1208 LEAL VELAZQUEZ ANICETO 17/04/1939 
2843 QRO 1033 ROMERO MORALES ANTONIO 10/05/1939 
2844 QRO 957 MEJIA PEREZ ISIDRO 15/05/1939 
2845 QRO 1035 ARCE DIAZ FELIPE 15/05/1939 
2846 QRO 895 MORALES MACHUCA MIGUEL 22/05/1939 
2847 QRO 531 RAMIREZ GOMEZ J. RAYMUNDO EUFEMIO 26/05/1939 
2848 QRO 1221 DURAN NIETO MANUEL 08/06/1939 
2849 QRO 496 SAUCEDO GARCIA ISMAEL 17/06/1939 
2850 QRO 1250 ALVAREZ OLGUIN JOSE 08/08/1939 
2851 QRO 915 ORTIZ BARRON JOSE 12/08/1939 
2852 QRO 903 CAMACHO CRUZ J. NATIVIDAD 08/09/1939 
2853 QRO 1382 PONCE PONCE HUMBERTO 03/11/1939 
2854 QRO 698 FEREGRINO RAMIREZ FRANCO 04/12/1939 
2855 QRO 507 CABRERA SALINAS JULIAN 28/01/1940 
2856 QRO 532 GONZALEZ FUENTES JOSE DOLORES 15/03/1940 
2857 QRO 1198 RIOS UGALDE JULIO  12/04/1940 
2858 QRO 1025 MONDRAGON REAL BERNARDO 04/05/1940 
2859 QRO 764 MENDOZA GRIJALVA ESTANISLAO 19/05/1940 
2860 QRO 520 PACHECO OCHOA MANUEL ENRIQUE 23/05/1940 
2861 QRO 667 ESTRELLA SANCHEZ SOFIA 25/05/1940 
2862 QRO 791 RUIZ LOPEZ JOSE 28/05/1940 
2863 QRO 1118 GARCIA MARTINEZ JOSE  08/06/1940 
2864 QRO 674 UGALDE UGALDE ELISEO GUILLERMO 14/06/1940 
2865 QRO 1273 FEREGRINO TREJO BENJAMIN  24/06/1940 
2866 QRO 1101 FABIAN GUERRERO CIRILO 09/07/1940 
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2867 QRO 687 ORDAZ RESENDIZ IGNACIO ENRIQUE 31/07/1940 
2868 QRO 719 ARMENTA MIRANDA DOMINGO 04/08/1940 
2869 QRO 1213 HERNANDEZ HERNANDEZ CAYETANO  07/08/1940 
2870 QRO 857 AVILA GONZALEZ LUIS 08/08/1940 
2871 QRO 1152 HERNANDEZ MARTINEZ TOMAS  08/08/1940 
2872 QRO 784 LOREDO SANCHEZ MARIN 21/08/1940 
2873 QRO 844 GODOY GODOY RAMON 31/08/1940 
2874 QRO 919 SANCHEZ SANCHEZ JUAN 02/09/1940 
2875 QRO 874 GARCIA BALDERAS REYNALDO 10/09/1940 
2876 QRO 1145 FABIAN TELLO CLEMENTE  23/09/1940 
2877 QRO 873 VELAZQUEZ PEREZ TOBIAS  25/10/1940 
2878 QRO 712 MONDRAGON MIRANDA SEVERIANO 08/11/1940 
2879 QRO 974 CEDILLO ORTEGA FIDENCIO EDMUNDO 18/11/1940 
2880 QRO 528 LUNA VALENCIA RAFAEL 21/11/1940 
2881 QRO 770 BRISEÑO MARTINEZ SACRAMENTO 30/11/1940 
2882 QRO 853 MENDEZ RUBIO MANUEL 09/12/1940 
2883 QRO 1323 GONZALEZ MENDOZA POLICARPIO  08/01/1941 
2884 QRO 564 SOTO OLVERA JOSE 23/01/1941 
2885 QRO 693 ALBINO DE JESUS TIRSO 24/01/1941 
2886 QRO 1365 LANDA MARQUEZ FELIPE  05/02/1941 
2887 QRO 789 LUNA URIBE FELIPE 08/02/1941 
2888 QRO 1105 MARTINEZ RIDRIGUEZ GABINO  19/02/1941 
2889 QRO 1231 ANAYA PEREZ ABEL  22/03/1941 
2890 QRO 525 MARTINEZ BRISEÑO ALFONSO 28/03/1941 
2891 QRO 497 RESENDIZ RESENDIZ JACOBO 11/04/1941 
2892 QRO 581 GUTIERREZ GOMEZ LEON 27/04/1941 
2893 QRO 900 BARRON RAMIREZ JOSE JESUS 27/04/1941 
2894 QRO 971 UGALDE DOMINGUEZ FRANCISCO 08/05/1941 
2895 QRO 1056 RESENDIZ RESENDIZ PANFILO 24/05/1941 
2896 QRO 1037 RESENDIZ RESENDIZ RANULFO 27/05/1941 
2897 QRO 1074 CENTENO DIAZ MANUEL 05/06/1941 
2898 QRO 515 HERNANDEZ AGUAS SANTOS 06/06/1941 
2899 QRO 875 SILVA ZUÑIGA ELISEO 08/07/1941 
2900 QRO 682 LEAL NIETO RODOLFO 25/07/1941 
2901 QRO 1296 RAMIREZ AGUILAR IGNACIO  31/07/1941 
2902 QRO 583 AVILA ARREDONDO FERNANDO  07/08/1941 
2903 QRO 603 CHAVEZ OLALDE LORENZO  10/08/1941 
2904 QRO 881 CHAVEZ ANDRADE EMILIANO 10/08/1941 
2905 QRO 681 SANCHEZ GARDUÑO JOSE 12/08/1941 
2906 QRO 775 CABRERA ESQUIVEL ARMANDO 16/08/1941 
2907 QRO 553 MARTINEZ OLVERA MIGUEL 29/08/1941 
2908 QRO 666 OCAMPO MUÑOZ ELIAS  04/09/1941 
2909 QRO 672 ZAMORANO MARTINEZ MARGARITO TEODORO FIDENCIO 16/09/1941 
2910 QRO 607 SANCHEZ MUÑOZ PLACIDO  20/09/1941 
2911 QRO 707 HERNANDEZ CRUZ GERARDO 24/09/1941 
2912 QRO 565 RESENDIZ BARRON LAURENCIO 14/11/1941 
2913 QRO 574 PACHECO PRADO TOMAS 19/11/1941 
2914 QRO 893 HERNANDEZ CRUZ JOSE 10/12/1941 
2915 QRO 1009 DIAZ TREJO JESUS 24/12/1941 
2916 QRO 1309 NIETO GUTIERREZ EDUARDA  01/01/1942 
2917 QRO 932 RESENDIZ CASAS RUBEN 09/01/1942 
2918 QRO 795 HERNANDEZ LOPEZ JUAN 19/01/1942 
2919 QRO 522 DORANTES VELAZQUEZ MATEO 30/01/1942 
2920 QRO 1054 SAAVEDRA HERRERA ANTONIO 30/01/1942 
2921 QRO 962 OROZCO GARCIA PEDRO 11/02/1942 
2922 QRO 898 TELLO FABIAN ISABEL 12/02/1942 
2923 QRO 504 SAUCEDO GARCIA JESUS 23/02/1942 
2924 QRO 669 ESTRELLA SANCHEZ PATRICIO 17/03/1942 
2925 QRO 782 RAMIREZ MARTINEZ EPIGMENIO 24/03/1942 
2926 QRO 963 RUIZ MIRANDA RAUL 01/04/1942 
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2927 QRO 551 GARCIA HERNANDEZ ROBERTO 03/04/1942 
2928 QRO 1075 CAMACHO CHAVEZ JORGE AGUSTIN 23/04/1942 
2929 QRO 985 NIETO GUERRERO PEDRO 27/04/1942 
2930 QRO 1013 NIETO FAJARDO GREGORIO 09/05/1942 
2931 QRO 983 SOTO ALVAREZ JOSE LUIS 18/05/1942 
2932 QRO 937 CERVANTES NIETO FELICIANO 09/06/1942 
2933 QRO 958 OBREGON BOLAÑOS EFREN 18/06/1942 
2934 QRO 980 FABIAN RESENDIZ POMPILIO LUIS 17/07/1942 
2935 QRO 882 BERNON MENDOZA LUIS 18/08/1942 
2936 QRO 880 PALACIOS PALACIOS RAMON 22/08/1942 
2937 QRO 1124 SERAFIN FABIN FLORES  09/09/1942 
2938 QRO 659 ATEAGA MUÑOZ JOSE  10/09/1942 
2939 QRO 1263 MAQUEDA CRUZ PORFIRIO  15/09/1942 
2940 QRO 846 RUBIO MALDONADO LUCAS 18/10/1942 
2941 QRO 552 ALBARRAN MARTINEZ CATARINO 02/11/1942 
2942 QRO 665 ENCARNACIO CERVANTES SAUL  20/11/1942 
2943 QRO 778 TREJO RODRIGUEZ EBAD 12/12/1942 
2944 QRO 556 ORTIZ MUÑOZ ADELAIDO 21/12/1942 
2945 QRO 611 FLORES CHAPARRO EUGENIO  25/12/1942 
2946 QRO 813 ACUÑA BARRON FULGENCIO 01/01/1943 
2947 QRO 1163 MONTES VEGA MARIO  19/01/1943 
2948 QRO 891 RESENDIZ BARRERA ADRIAN 27/01/1943 
2949 QRO 657 ORDAZ RESENDIZ CIRO  30/01/1943 
2950 QRO 1320 ORDAZ VEGA JUAN  31/01/1943 
2951 QRO 1334 BUENO ELIAS FRANCISCO  25/02/1943 
2952 QRO 519 RESENDIZ RESENDIZ ELISEO 04/03/1943 
2953 SIN 1401 SALAZAR CABRERA ISABEL 05/11/1937 
2954 SIN 582 VILLEGAS VERDUZCO LEOPOLDO 15/11/1937 
2955 SIN 1286 ANGULO FELIZ FIDEL 17/11/1937 
2956 SIN 993 ARMENTA SERRANO JOSE RUFINO 23/11/1937 
2957 SIN 1044 MARRUJO MURILLO DARIO 19/12/1937 
2958 SIN 597 MEJIA BOJORQUEZ TOMAS 10/01/1938 
2959 SIN 1214 VILLA SERRANO MARTIN 30/01/1938 
2960 SIN 1316 HERNANDEZ OSUNA JULIAN 30/01/1938 
2961 SIN 761 ESPARZA LEAL ANTONIO 20/02/1938 
2962 SIN 1652 MARTINEZ MENDOZA VICTORIANO 09/03/1938 
2963 SIN 1093 VALENZUELA FIERRO JOSE 14/03/1938 
2964 SIN 807 RAMIREZ QUIROS ELIAS 25/03/1938 
2965 SIN 1374 GARCIA RIOS ELENA 25/03/1938 
2966 SIN 1165 CEBREROS URREA JOSE 30/03/1938 
2967 SIN 838 GAMEZ RUIZ RAMON 03/04/1938 
2968 SIN 784 MONTOYA CARDENAS ABELARDO 15/04/1938 
2969 SIN 1610 AISPURO AISPURO ISIDRO 15/05/1938 
2970 SIN 1584 DE LA O CARDENAS RIGOBERTO 02/06/1938 
2971 SIN 1038 NIEBLA MEDINA ROSENDO 04/06/1938 
2972 SIN 1243 NIEBLAS SERRANO JOSE ANTONIO 06/06/1938 
2973 SIN 545 CEBREROS QUINTERO MANUEL MARIO 16/06/1938 
2974 SIN 1084 SANTOS GERMAN MARCOS  18/06/1938 
2975 SIN 571 NEVAREZ MERAZ ABEL 25/06/1938 
2976 SIN 1057 CORRALES BARRAZA GUILLERMO 26/06/1938 
2977 SIN 754 PADILLA GASCON RAUL 14/07/1938 
2978 SIN 603 VALDEZ RUIZ JOSE ENRIQUE 16/07/1938 
2979 SIN 722 NEVARES OROZCO NEMESIO 01/08/1938 
2980 SIN 1622 RODRIGUEZ ARAGON JOSE 07/08/1938 
2981 SIN 1554 VALDEZ VERDUZCO SEGUNDO 10/08/1938 
2982 SIN 1647 VELAZQUEZ ATANASIO ANGULO 14/08/1938 
2983 SIN 1284 ZAVALA ACOSTA JUAN RAMON 28/08/1938 
2984 SIN 707 RAMIREZ ANGULO ABEL 30/08/1938 
2985 SIN 581 ANGEL AMARAL RAMON 01/09/1938 
2986 SIN 1314 SANCHEZ VALENZUELA ESTEBAN 02/09/1938 
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2987 SIN 1413 LUGO MEZA JUVENTINO 29/09/1938 
2988 SIN 691 BUENO VERDUGO JORGE 12/10/1938 
2989 SIN 1014 SALAZAR ONTIVEROS RAFAEL 15/10/1938 
2990 SIN 815 INZUNZA SANDOVAL MIGUEL ANGEL 20/10/1938 
2991 SIN 1410 CASTRO LUNA ESPERANZA 21/10/1938 
2992 SIN 788 CARRILLO AGRAMON ROGELIO 28/10/1938 
2993 SIN 1495 SOBAMPO ARRAYALES JOSE ANGEL 31/10/1938 
2994 SIN 1426 HARO BOJORQUEZ ANTONIO 01/11/1938 
2995 SIN 736 ANGULO NUÑEZ EUGENIO 15/11/1938 
2996 SIN 1137 CANO GARCIA LUCINA 27/11/1938 
2997 SIN 1156 PADILLA CORRALES SALOMON 07/12/1938 
2998 SIN 1337 ARMENTA SEPULVEDA JOSE GUADALUPE 12/12/1938 
2999 SIN 791 VALDERRAMA LEYVA MANUEL DE JESUS 16/12/1938 
3000 SIN 776 GAMEZ VALDEZ PAULINO 22/12/1938 
3001 SIN 1534 GARCIA ZEPEDA MARIA ANTONIA 22/12/1938 
3002 SIN 997 ESTRADA ROMAN DELFINO 24/12/1938 
3003 SIN 996 FELIX ORDUÑO JULIAN 26/12/1938 
3004 SIN 750 VILLANUEVA VITAL GREGORIO 31/12/1938 
3005 SIN 1655 VALENCIA LOPEZ SECUNDINO 02/01/1939 
3006 SIN 613 RODRIGUEZ CASTILLO FORTINO 10/01/1939 
3007 SIN 816 MORALEZ CAMACHO GONZALO 10/01/1939 
3008 SIN 1619 ZAVALA NICANOR ANGULO 10/01/1939 
3009 SIN 796 PASOS CORRALES GUADALUPE 15/01/1939 
3010 SIN 753 MENDOZA CORRALES SALVADOR 07/02/1939 
3011 SIN 721 ANGULO LOPEZ JUAN BAUTISTA 15/02/1939 
3012 SIN 590 MEDINA GONZALEZ SANTIAGO 01/03/1939 
3013 SIN 383 RAMOS CARDENAS EUSEBIO 05/03/1939 
3014 SIN 1439 GUTIERREZ ROMERO MARCOS 08/03/1939 
3015 SIN 1228 GONZALEZ GALLEGOS ISRAEL 24/03/1939 
3016 SIN 1181 IBARRA LOPEZ GILBERTO 25/03/1939 
3017 SIN 1287 BAZUA CORRALEZ MARCELINO 27/03/1939 
3018 SIN 1636 MENDOZA GONZALEZ CLEOFAS 09/04/1939 
3019 SIN 1158 HIGUERA JUAREZ BAUTISTA 10/04/1939 
3020 SIN 548 LAFARGA PONCE JOSE 16/04/1939 
3021 SIN 1382 CUADRAS DUARTE JOSE MARIA 28/04/1939 
3022 SIN 580 LEPE TEJEDA GUILLERMO 07/05/1939 
3023 SIN 1134 RIVERA BELTRAN SANTIAGA 25/05/1939 
3024 SIN 1080 HERALDEZ LOPEZ MAURICIO 27/05/1939 
3025 SIN 1262 VALDEZ LLANES FELIPE 10/06/1939 
3026 SIN 1344 MILLAN AGUILAR ANTONIO 13/06/1939 
3027 SIN 1187 BOJORQUEZ PEÑA MANUEL 23/06/1939 
3028 SIN 1076 ARCE ARMENTA PEDRO 29/06/1939 
3029 SIN 916 MANRIQUEZ GONZALEZ OTON 02/08/1939 
3030 SIN 1312 ANGULO MEZA CALIXTO 14/08/1939 
3031 SIN 1371 SANCHEZ URETA ABEL 19/08/1939 
3032 SIN 1127 AGÜERO POLANCO FRANCISCO 22/08/1939 
3033 SIN 782 CARDENAS ROMAN RAMON 31/08/1939 
3034 SIN 1605 NAVARRETE APODACA RAMON 31/08/1939 
3035 SIN 1419 RUELAS GALAVIZ ENEDINA 02/09/1939 
3036 SIN 1317 GONZALEZ CAMACHO EMIGDIO 10/09/1939 
3037 SIN 825 JIMENEZ BARRAZA MATEO 21/09/1939 
3038 SIN 775 CAPULIN ARPERO LUIS 06/12/1939 
3039 SIN 1173 CARDENAS MEDINA ALEJANDRO 07/12/1939 
3040 SIN 964 GARCIA OLIVAS LUCIANO 01/01/1940 
3041 SIN 1006 BARRIENTOS FLORES RICARDO  28/03/1940 
3042 SIN 1100 CERVANTES MUÑIZ J ASCENSION 30/03/1940 
3043 SIN 1047 ZEPEDA COPRVERA RICARDO 03/04/1940 
3044 SIN 538 CASTRO CASTRO RICARDO 07/04/1940 
3045 SIN 1542 NUÑEZ ESPARZA MIGUEL 10/04/1940 
3046 SIN 1234 DUARTE CASTILLO RAMON 15/04/1940 
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3047 SIN 771 VALDEZ SOTO JOSE MARIA 19/04/1940 
3048 SIN 562 RAMIREZ ACEVEDO FRANCISCO 25/04/1940 
3049 SIN 1194 GARCIA VALDEZ PABLO 28/04/1940 
3050 SIN 563 RASCON ACUÑA LAMBERTO 08/05/1940 
3051 SIN 1369 INZUNZA LARA ENCARNACION 17/05/1940 
3052 SIN 1005 PAREDES GERARDO ELISEO 14/06/1940 
3053 SIN 1310 LOPEZ RUIZ MIGUEL ANGEL 18/06/1940 
3054 SIN 1487 CASTRO VERDUZCO JUAN BAUTISTA 24/06/1940 
3055 SIN 1472 RODRIGUEZ JAVALERA REFUGIO 04/07/1940 
3056 SIN 751 GASTELUM ROCHIN ALFREDO 10/07/1940 
3057 SIN 1160 PIMENTEL CORONA MIGUEL 20/07/1940 
3058 SIN 957 CASTILLO IBARRA EFRAIN 04/08/1940 
3059 SIN 1377 MEDINA BUENO CAYETANO 07/08/1940 
3060 SIN 1292 ROCHA PARRA LAURO 18/08/1940 
3061 SIN 1068 SANCHEZ ARREDONDO BERNARDO 20/08/1940 
3062 SIN 567 SOLANO HIGUERA HERIBERTO 28/08/1940 
3063 SIN 1021 CASTRO CONTRERAS EBELARDO 06/09/1940 
3064 SIN 749 LOPEZ MARQUEZ MARCOS 18/09/1940 
3065 SIN 900 PEÑA HERRERA RAFAEL 09/10/1940 
3066 SIN 851 MADRID MADRID GILBERTO 01/11/1940 
3067 SIN 810 FELIX CASTELO LEONARDO 06/11/1940 
3068 SIN 1269 MORALES CRUZ MANUEL 06/11/1940 
3069 SIN 1454 SOTO HERNANDEZ REGINALDO 09/11/1940 
3070 SIN 1125 GARCIA ZAVALA SALVADOR 19/11/1940 
3071 SIN 1565 FRIAS CORTEZ FELIPE 21/11/1940 
3072 SIN 1307 ACOSTA VALDEZ JUAN MANUEL 24/11/1940 
3073 SIN 913 VILLAVICENCIO PARDO PEDRO 04/12/1940 
3074 SIN 1650 HERNANDEZ OSUNA JOSE 07/12/1940 
3075 SIN 1404 BERMUDEZ CORDOVA MAURICIO 09/12/1940 
3076 SIN 1230 AGUILÑIGA HILARIO 19/12/1940 
3077 SIN 917 PANDURO PARDO NICOLAS 23/12/1940 
3078 SIN 544 LARA ANGULO ISIDRO 28/12/1940 
3079 SIN 1556 ESPINOZA SALDAÑA CONSUELO 01/01/1941 
3080 SIN 607 VALDEZ QUIÑONEZ MANUEL JESUS 03/01/1941 
3081 SIN 1155 CASTILLO RIOS GABINO 24/01/1941 
3082 SIN 689 VELASQUEZ CARDENAS JOSE ABEL 26/01/1941 
3083 SIN 1370 LEDEZMA RAMIREZ MANUEL 09/02/1941 
3084 SIN 953 ROMERO GARCIA VALENTIN 14/02/1941 
3085 SIN 1016 CONTRERAS ZAVALA DAVID 24/02/1941 
3086 SIN 718 LEYVA LIZARRAGA PEDRO 08/03/1941 
3087 SIN 768 ALVAREZ ARAUJO EPIFANIO 15/03/1941 
3088 SIN 831 RAMIREZ SOTO RAYMUNDO 15/03/1941 
3089 SIN 757 VERDUGO MEDINA HECTOR 28/03/1941 
3090 SIN 914 GONZALEZ GOMEZ SEGUNDO 29/03/1941 
3091 SIN 786 LUQUE PARRA JORGE 21/04/1941 
3092 SIN 619 QUINTERO ALMADA MAXIMILIANO 05/05/1941 
3093 SIN 919 SOTO CORTEZ MIGUEL 08/05/1941 
3094 SIN 594 NAVARRO GONZALEZ JESUS MANUEL 21/05/1941 
3095 SIN 904 SANABIA SANABIA ANDRES 05/06/1941 
3096 SIN 1579 MONARREZ CARDENAS ANTONIO 06/06/1941 
3097 SIN 1585 MEDINA DAMIAN ROSARIO 09/06/1941 
3098 SIN 588 RUANO JAUREGUI PABLO 29/06/1941 
3099 SIN 1341 AISPURO AISPURO ABEL 04/07/1941 
3100 SIN 1480 COTA GUTIERREZ ZOILO 08/07/1941 
3101 SIN 975 PEREDA SERRANO FELIPE 10/07/1941 
3102 SIN 979 ARAGON GARCIA FELIPE 15/07/1941 
3103 SIN 1147 RAMIREZ RIOS SILVERIO 20/07/1941 
3104 SIN 558 BENITES SERRANO MATEO 30/07/1941 
3105 SIN 1479 VERDUZCO LOPEZ CLEMENTE 06/08/1941 
3106 SIN 901 OLIVAS AMADOR JOSE 15/08/1941 
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3107 SIN 600 TAPIA BOJORQUEZ ROQUE 16/08/1941 
3108 SIN 821 MALDONADO RIVERA LAMBETO 17/09/1941 
3109 SIN 1037 CAZARES GASTELUM TIMOTEO 20/09/1941 
3110 SIN 1376 BARRAZA MURILLO MANUEL 18/10/1941 
3111 SIN 832 LOPEZ OSUNA JOSE QUINTIN 31/10/1941 
3112 SIN 844 HERRERA YAÑEZ ANDRES 10/11/1941 
3113 SIN 1527 PEREZ QUIROZ JUAN DIEGO 11/11/1941 
3114 SIN 873 GALLARDO MIRANDA TELESFORO 26/12/1941 
3115 SIN 912 HERNANDEZ HERRERA JOSE RODOLFO 31/12/1941 
3116 SIN 1360 QUINTERO ARREOLA RAMON 31/12/1941 
3117 SIN 1497 VIZCARRA RUBIO AUDELIA 01/01/1942 
3118 SIN 1233 LOPEZ CABRERA FORTUNATO 10/02/1942 
3119 SIN 808 JIMENEZ HERNANDEZ PEDRO 11/02/1942 
3120 SIN 714 ALBENTRAIN REYES AMOS 30/03/1942 
3121 SIN 935 AGUILERA VARGAS RAFAEL 05/04/1942 
3122 SIN 1213 PADILLA CAMPAÑA LUCAS 02/05/1942 
3123 SIN 543 ARAGON MEZA LAZARO 03/05/1942 
3124 SIN 1420 VERDUZCO JIMENEZ HELEODORO 06/05/1942 
3125 SIN 1508 FLORES VALDEZ JUAN JOSE 28/05/1942 
3126 SIN 599 VARGAS GARCIA JESUS 11/06/1942 
3127 SIN 906 AVENA MANJARREZ VICTOR 21/07/1942 
3128 SIN 1015 ORTIZ MARQUEZ HERIBERTO 29/07/1942 
3129 SIN 826 CARDENAS ARMENTA RAMON 31/08/1942 
3130 SIN 606 LOPEZ LOPEZ HERIBERTO 19/09/1942 
3131 SIN 621 RIVAS BELTRAN MIGUEL ANGEL 29/09/1942 
3132 SIN 1249 MEDINA BELTRAN VICTORIANO 05/10/1942 
3133 SIN 1620 AGUILAR LEYVA JESUS 08/10/1942 
3134 SIN 902 DURAN AVENA PEDRO 23/10/1942 
3135 SIN 893 RENDON BAÑUELOS OSCAR ISAIAS 14/11/1942 
3136 SIN 1169 VERASTICA FLORES RAMON 10/03/1943 
3137 SLP 2477 GARCIA ALVAREZ CARLOS 04/11/1937 
3138 SLP 2657 CRUZ VILLASEÑOR LEONARDO 06/11/1937 
3139 SLP 2272 MILAN GALLARDO MARGARITA 20/11/1937 
3140 SLP 2603 CARRILLO REVELES PABLO 20/11/1937 
3141 SLP 1948 FLORES ZAVALA DARIO 07/12/1937 
3142 SLP 1422 RODRIGUEZ BRAVO HERIBERTA 09/12/1937 
3143 SLP 2258 GUTIERREZ GONZALEZ ROSA MARIA 12/12/1937 
3144 SLP 2300 GARCIA MARTINEZ VICENTE 12/12/1937 
3145 SLP 2531 MEDINA MARTINEZ EULALIO 14/12/1937 
3146 SLP 1649 ESCAREÑO MATA SALVADOR 15/12/1937 
3147 SLP 2701 CARREON RIPALDA ADELAIDO 15/12/1937 
3148 SLP 2425 ANGUIANO SANCHEZ EUSEBIO 16/12/1937 
3149 SLP 2264 PORTO BANDA LAZARO 17/12/1937 
3150 SLP 2664 ALONSO MENDOZA GREGORIO 17/12/1937 
3151 SLP 2545 MONTELONGO CASILLAS DELFINO 24/12/1937 
3152 SLP 2309 PEREZ HERNANDEZ ESTEBAN 28/12/1937 
3153 SLP 1419 GUILLEN MARTINEZ MARGARITA 31/12/1937 
3154 SLP 2146 LOREDO GUTIERREZ J REYES 06/01/1938 
3155 SLP 1834 RODRIGUEZ MARTINEZ BENJAMIN 11/01/1938 
3156 SLP 2897 MILAN GARCIA J JESUS 15/01/1938 
3157 SLP 1989 MARTINEZ CONTRERA ESTEBAN 16/01/1938 
3158 SLP 1426 RODRIGUEZ COLCHADO GENARO 19/01/1938 
3159 SLP 1564 PEREZ LOZANO FELIPE 23/01/1938 
3160 SLP 1891 GUTIERREZ AVILA JUVENCIO 25/01/1938 
3161 SLP 2006 PADRON REYES PABLO 25/01/1938 
3162 SLP 2373 VAZQUEZ ALEJO PEDRO 25/01/1938 
3163 SLP 2257 MARTINEZ MARTINEZ CANDELARIO 02/02/1938 
3164 SLP 2530 MORENO GALVAN FELIPE 12/02/1938 
3165 SLP 2586 LOPEZ VALENCIANO ALEJANDRO 12/02/1938 
3166 SLP 1420 ROCHA CASTILLO JUVENCIO 15/02/1938 
3167 SLP 2017 ESCALANTE SANCHEZ ANICETO 17/02/1938 
3168 SLP 1985 MARTINEZ VELAZQUEZ MARTIN 23/02/1938 
3169 SLP 2574 CASTRO HERNANDEZ JOSE 27/02/1938 
3170 SLP 2322 HERRERA RODRIGUEZ EMETERIO 03/03/1938 
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3171 SLP 2700 GUERRA REYES ELPIDIO 04/03/1938 
3172 SLP 2185 MORALES LOPEZ JUAN 08/03/1938 
3173 SLP 1996 CANO SILVA CATARINO 03/04/1938 
3174 SLP 2412 TORRES ALMAZAN ISIDORO 04/04/1938 
3175 SLP 2811 CASTILLO MOCTEZUMA TORIBIO 06/04/1938 
3176 SLP 2075 ALVARADO ALVARADO ALBERTO 08/04/1938 
3177 SLP 2605 SIFUENTES ESPINOSA MARIA TERESA 15/04/1938 
3178 SLP 3056 GUARDIOLA VIERA FIDEL 21/04/1938 
3179 SLP 2028 MATAMOROS ONTIVEROS ALBERTO 23/04/1938 
3180 SLP 2699 SANTILLAN LOPEZ JORGE 23/04/1938 
3181 SLP 1798 GONZALEZ SALAS JOSE PABLO 29/04/1938 
3182 SLP 2833 VARGAS RODRIGUEZ MARCIAL 30/04/1938 
3183 SLP 2335 RICO GONZALEZ GALDINO 01/05/1938 
3184 SLP 2665 JACOBO ACEVEDO FELIPE 01/05/1938 
3185 SLP 2167 BRISEÑO VIGIL FELIPE 06/05/1938 
3186 SLP 1940 HERNANDEZ SORIANA MIGUEL 08/05/1938 
3187 SLP 2191 HERNANDEZ ALVARADO JUAN 16/05/1938 
3188 SLP 2815 ZAPATA RODRIGUEZ J TRINIDAD 01/06/1938 
3189 SLP 2401 GUEVARA TORRES AURELIANO 07/06/1938 
3190 SLP 1893 ALMENDAREZ FLORES LADISLAO 27/06/1938 
3191 SLP 2256 GALVAN RUIZ EPIFANIO 11/07/1938 
3192 SLP 2262 GONZALEZ CUEVAS VICENTE 19/07/1938 
3193 SLP 2422 GONZALEZ HERNANDEZ SEVERO 20/07/1938 
3194 SLP 1466 ZAPATA DELGADO FAUSTINO 29/07/1938 
3195 SLP 2702 ALVARADO SANDOVAL MARTIN 29/07/1938 
3196 SLP 2719 MALDONADO TORRES AGAPITO 06/08/1938 
3197 SLP 1960 CRUZ LARA LORENZO 10/08/1938 
3198 SLP 2838 MORENO PACHECO TAURINO 11/08/1938 
3199 SLP 1460 CASTILLO COPADO RAUL 11/08/1938 
3200 SLP 2420 RESENDIZ RAMOS AGAPITO 18/08/1938 
3201 SLP 2538 HERNANDEZ HERNANDEZ LUIS 19/08/1938 
3202 SLP 2282 MARTINEZ MARTINEZ LUIS 25/08/1938 
3203 SLP 2092 CORONADO BARRIENTO 26/08/1938 
3204 SLP 2787 MORENO RAMIREZ ARISTEO 03/09/1938 
3205 SLP 2694 RUIZ CASTAÑON AMADO 13/09/1938 
3206 SLP 2296 BANDA MARTINEZ LAMBERTO 16/09/1938 
3207 SLP 2233 DIAZ RIVERA PRISCO 20/09/1938 
3208 SLP 1838 HERNANDEZ MIRANDA HILARIO 14/10/1938 
3209 SLP 2118 LICEA CRUZ PEDRO JAVIER 23/10/1938 
3210 SLP 1981 FAZ REBODOLLO JOSE EVARISTO 26/10/1938 
3211 SLP 2618 MONTALVO ARREDONDO AURELIO 12/11/1938 
3212 SLP 1449 LARA PADILLA VENANCIO 18/11/1938 
3213 SLP 2007 GUTIERREZ GUTIERREZ FRANCISCO 03/12/1938 
3214 SLP 1655 MARTINEZ ROCHA CECILIO 05/12/1938 
3215 SLP 1982 FAZ ALVAREZ JOSE MELQUIADES 10/12/1938 
3216 SLP 2847 MEDINA NAJERA FRANCISCO 14/12/1938 
3217 SLP 2357 CALVO ROJAS AUSENCIO 18/12/1938 
3218 SLP 2518 VAZQUEZ RODRIGUEZ DARIO 19/12/1938 
3219 SLP 2577 VILLA BECERRA JULIO 20/12/1938 
3220 SLP 2861 RUIZ SUSTAITA SANTIAGA 25/12/1938 
3221 SLP 2410 TORRES CRUZ DAVID 29/12/1938 
3222 SLP 2277 PANTOJA VILLA BALTAZAR 06/01/1939 
3223 SLP 1786 BERRERA ORTEGA JOSE JULIAN 09/01/1939 
3224 SLP 2692 RUIZ GUTIERREZ JULIA 16/01/1939 
3225 SLP 1431 BRAVO ARREDONDO CANDELARIO 31/01/1939 
3226 SLP 2602 HERNANDEZ HERNANDEZ MARCELINA 05/02/1939 
3227 SLP 3055 ORTIZ RAMIREZ FELIPE 05/02/1939 
3228 SLP 2209 TORRES HERNANDEZ EULALIO 12/02/1939 
3229 SLP 2465 DAVILA GARCIA VALENTIN 14/02/1939 
3230 SLP 2817 LOERA SALINAS MARGARITO 22/02/1939 
3231 SLP 1582 SOTO GUTIERREZ GABRIEL 27/02/1939 
3232 SLP 2105 GARCIA SALAZAR JOSE CELEDONIO 03/03/1939 
3233 SLP 2324 MARTINEZ CERDA JOSE EMETERIO 03/03/1939 
3234 SLP 1451 AGUIÑAGA DELGADO JOSE 06/03/1939 
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3235 SLP 3060 GARCIA RUIZ FEDERICO 22/03/1939 
3236 SLP 2512 LEYVA RAMIREZ MARIA FRANCISCA 27/03/1939 
3237 SLP 1789 SAUCEDO TOBIAS JOSE SIXTO 28/03/1939 
3238 SLP 1550 AGUILAR SANCHEZ EPIFANIO 07/04/1939 
3239 SLP 1967 PEDRAZA TORRES MAYOLO 05/05/1939 
3240 SLP 2237 LLANAS URIBE ELISA 05/05/1939 
3241 SLP 1964 HERNANDEZ RIVERA ALICIA 13/05/1939 
3242 SLP 1669 LOERA NAJERA JUAN 15/05/1939 
3243 SLP 2908 BCERRA MORALES JUAN 16/05/1939 
3244 SLP 2981 ALMANZA BECERRA J. ISABEL 16/05/1939 
3245 SLP 1487 RETA GARCIA FELIPE 26/05/1939 
3246 SLP 2807 GARCIA FIGUEROA FELIPE 26/05/1939 
3247 SLP 1979 RODRIGUEZ MARTINEZ PEDRO 29/05/1939 
3248 SLP 2289 FACUNDO CASTILLO NORBERTO 08/06/1939 
3249 SLP 2854 LUCIO CARRILLO PABLO 18/06/1939 
3250 SLP 1892 GERARDO GONZALEZ FRANCISCO 09/07/1939 
3251 SLP 2473 LOPEZ REYNA ENRIQUE 15/07/1939 
3252 SLP 2744 QUIROZ GUERRA PEDRO 15/07/1939 
3253 SLP 1560 ALMANZA RODRIGUEZ JORGE 18/07/1939 
3254 SLP 3047 RIVERA VALDEZ FRANCISCO 25/07/1939 
3255 SLP 2383 ESTRADA VALLES ERASTO 26/07/1939 
3256 SLP 1820 PALOMO JUAREZ HIPOLITO 03/08/1939 
3257 SLP 1540 GONZALEZ ORTIZ MARGARITO 05/08/1939 
3258 SLP 1483 RODRIGUEZ ROCHA AGAPITO 06/08/1939 
3259 SLP 2184 OLVERA ALVARADO SALVADOR 06/08/1939 
3260 SLP 2363 GONZALEZ MALDONADO AGAPITO 06/08/1939 
3261 SLP 1457 PINEDA AVILA HIPOLITO 13/08/1939 
3262 SLP 1987 GUTIERREZ ISAIS MA. GUADALUPE 15/08/1939 
3263 SLP 2060 LOPEZ VAZQUEZ BERNARDO 28/08/1939 
3264 SLP 2881 TOVAR SALAS RAMON 30/08/1939 
3265 SLP 2696 CASTILLO MOCTEZUMA MOISES 04/09/1939 
3266 SLP 1831 RAMOS SANCHEZ FELIX 11/09/1939 
3267 SLP 1934 MEDINA ROSTRO MAURICIO 22/09/1939 
3268 SLP 2055 ESPARZA HERNANDEZ JOSE MERCEDES 24/09/1939 
3269 SLP 1579 GARCIA TORRES JOSE MARIA 25/09/1939 
3270 SLP 2462 ORTEGA AGUILAR MA LUISA 02/02/1940 
3271 SLP 2532 OCHOA RAMOS ABRAHAM 16/03/1940 
3272 SLP 2865 GARCIA HERNANDEZ ABRAHAM 17/03/1940 
3273 SLP 2697 LOPEZ SANDOVAL EUFEMIO 20/03/1940 
3274 SLP 1596 TORRES JUAREZ BENITO 21/03/1940 
3275 SLP 1779 CRUZ RAMIREZ CATARINO 22/03/1940 
3276 SLP 3054 GARCIA DOMINGUEZ BRAULIO 26/03/1940 
3277 SLP 1808 HERNANDEZ AVILA JUAN 28/03/1940 
3278 SLP 1983 SALAZAR CASTAÑEDA LAZARO 01/04/1940 
3279 SLP 2142 BELTRAN MARTINEZ JOSE ISIDRO 04/04/1940 
3280 SLP 1694 GOMEZ MORENO EMILIO 05/04/1940 
3281 SLP 2943 GARCIA GAYTAN J PEDRO 09/04/1940 
3282 SLP 1875 REYNA PADRON LAZARO 16/04/1940 
3283 SLP 2428 RIVERA MIRANDA ANA MARIA 25/04/1940 
3284 SLP 2480 HERNANDEZ PALOMO MARCOS 25/04/1940 
3285 SLP 1439 FERRER MACIAS FELIPE 01/05/1940 
3286 SLP 1842 ZAVALA TORRES ATANASIO 02/05/1940 
3287 SLP 2076 ALVARADO ALVARADO ROBERTO 04/05/1940 
3288 SLP 1537 ZAVALA TORRES JOSE ANGEL 05/05/1940 
3289 SLP 2078 SANCHEZ ELIZALDE ABELARDO 05/05/1940 
3290 SLP 2475 MARTINEZ GONZALEZ JUAN 06/05/1940 
3291 SLP 1898 ALONSO MARTINEZ DOMITILO 11/05/1940 
3292 SLP 1495 MUÑOZ LOPEZ JOSE 12/05/1940 
3293 SLP 2045 ALEMAN LOPEZ ARTURO 12/05/1940 
3294 SLP 1959 CASTRO CANTU ADOLFO 14/05/1940 
3295 SLP 1802 GUILLEN GARCIA FELIX 18/05/1940 
3296 SLP 1632 ROBLEDO REYNA J. TRINIDAD 19/05/1940 
3297 SLP 2114 AVALOS LOPEZ FELIPE 26/05/1940 
3298 SLP 2194 HERNANDEZ ALVARADO PANFILO 01/06/1940 
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3299 SLP 1615 ROJAS HERNANDEZ ROBERTO 07/06/1940 
3300 SLP 1700 MORALES LOREDO MAXIMINO 08/06/1940 
3301 SLP 1659 MONSIVAIS MONSIVAIS ISMAEL 17/06/1940 
3302 SLP 1733 CERDA RODRIGUEZ GUILLERMO 25/06/1940 
3303 SLP 2162 BANDA MARTINEZ IRINEO MEDRANO 28/06/1940 
3304 SLP 2201 ROCHA HERNANDEZ CELIA 07/07/1940 
3305 SLP 1764 ARREDONDO MONTALVO ENRIQUE 15/07/1940 
3306 SLP 1827 MARTINEZ MORALES JAIME 25/07/1940 
3307 SLP 2051 RAMIREZ GOMEZ JOSE MARIANO 26/07/1940 
3308 SLP 2653 RODRIGUEZ ESPIRICUETA SOCORRO 27/07/1940 
3309 SLP 1519 CERVANTES CHAIREZ J. FELIX 29/07/1940 
3310 SLP 2318 GARCIA SALDAÑA JOSE PEDRO 01/08/1940 
3311 SLP 2893 MARTINEZ SANTOY BARTOLO 01/08/1940 
3312 SLP 1916 ESQUIVEL ESPARZA LORENZO 10/08/1940 
3313 SLP 2805 GAMEZ ACOSTA JUAN 21/08/1940 
3314 SLP 2197 CAZARES BAUTISTA GUILLERMO 26/08/1940 
3315 SLP 2036 LEDEZMA SALDAÑA RAMON 31/08/1940 
3316 SLP 2071 TERAN ALONSO EMILIANO 11/09/1940 
3317 SLP 1871 FLORES FLORES LINO 23/09/1940 
3318 SLP 1528 NAVARRO RODRIGUEZ FRANCISCO 25/09/1940 
3319 SLP 1455 AGUILAR MILAN ADOLFO 27/09/1940 
3320 SLP 2433 OBREGON MATA ATILANO 05/10/1940 
3321 SLP 2395 SANCHEZ PEREZ ANTIOCO 15/10/1940 
3322 SLP 2513 VAZQUEZ MARTINEZ MARGARITO 17/10/1940 
3323 SLP 1690 HERNANDEZ BRIONES PABLO 18/10/1940 
3324 SLP 2459 TORRES MARTINEZ CLEMENTE 23/10/1940 
3325 SLP 1941 MUÑOZ ZAMARRIPA JOSE NEMESIO 31/10/1940 
3326 SLP 1637 RODRIGUEZ GARCIA MARTIN 11/11/1940 
3327 SLP 1565 DE LA CRUZ PEREZ TOMAS 18/11/1940 
3328 SLP 2107 HERNANDEZ BRAVO JOSE 30/11/1940 
3329 SLP 1854 AMAYA MARTINEZ J JESUS 01/12/1940 
3330 SLP 2689 RAMIREZ ORTIZ JOSE FRANCISCO 03/12/1940 
3331 SLP 2171 LARA PALOMO DOMITILA 15/12/1940 
3332 SLP 1815 VILLEGAS ZAPATA JOSE ADELAIDO 16/12/1940 
3333 SLP 1712 VAZQUEZ DE SANTIAGO MA. ESPERANZA 21/12/1940 
3334 SLP 1769 GUTIERREZ ZUÑIGA ESTEBAN 26/12/1940 
3335 SLP 1709 ZUÑIGA RAMIREZ ODILON 01/01/1941 
3336 SLP 1822 SANCHEZ RODRIGUEZ LUCIANO 07/01/1941 
3337 SLP 1880 LOREDO MENDEZ HILARIO 14/01/1941 
3338 SLP 1715 RODRIGUEZ ALVARADO JOSE INES 21/01/1941 
3339 SLP 2548 ARRIAGA TOVAR EMILIO 11/02/1941 
3340 SLP 1418 NAJERA GARCIA CONSTANTINO 18/02/1941 
3341 SLP 1616 HERNNADEZ ARREDONDO JOSE 12/03/1941 
3342 SLP 2766 VIERA SANDOVAL ENCARNACION 25/03/1941 
3343 SLP 2333 MUÑIZ SANCHEZ MA JESUS 31/03/1941 
3344 SLP 2251 CARDENAS COLUNGA TEODORO 01/04/1941 
3345 SLP 2113 HERNANDEZ CAMPOS PEDRO 09/04/1941 
3346 SLP 2135 ZARAZUA ALEMAN DAMIAN 12/04/1941 
3347 SLP 2903 OLIVA GONZALEZ J FELIX 16/04/1941 
3348 SLP 1852 MONTALVO VALERO ALBERTO 17/04/1941 
3349 SLP 1574 ONTIVEROS MONTELONGO J CRESCENCIO 18/04/1941 
3350 SLP 1927 RODRIGUEZ SILVA JOSE INES 20/04/1941 
3351 SLP 1847 RODRIGUEZ LEIJA ADALBERTO 23/04/1941 
3352 SLP 1825 SILVA COLUNGA ANASTASIO 27/04/1941 
3353 SLP 2358 GALLEGOS ESPINOZA FRANCISCO 11/05/1941 
3354 SLP 1493 DE LEON ALONSO JESUS 05/06/1941 
3355 SLP 2128 AVILA TRISTAN FILOMENO 05/07/1941 
3356 SLP 2403 VAZQUEZ ROCHA CIRILO 09/07/1941 
3357 SLP 2710 SORIANO CONTRERAS JUVENTINO 09/07/1941 
3358 SLP 2298 BANDA MARTINEZ SANTIAGO 25/07/1941 
3359 SLP 2767 OLIVA ESCALONA AURELIO 27/07/1941 
3360 SLP 1826 LOPEZ PEREZ LIDIO 03/08/1941 
3361 SLP 1720 PALOMO ROJAS ALBERTO 07/08/1941 
3362 SLP 1716 BRIONES TELLO JOSE ANASTASIO 14/08/1941 
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3363 SLP 2780 MENDOZA MUÑOZ ANTONIO 18/08/1941 
3364 SLP 2057 DE LA ROSA SILVA TIMOTEO 22/08/1941 
3365 SLP 1935 HERNANDEZ LEIJA MOISES 04/09/1941 
3366 SLP 2585 LOREDO GARCIA JUSTINIANO 05/09/1941 
3367 SLP 2157 MENDOZA MENDOZA PAULINA 14/09/1941 
3368 SLP 2154 ROCHA MARTINEZ FELIX 22/09/1941 
3369 SLP 2271 LOZANO PEREZ CIPRIANO 26/09/1941 
3370 SLP 1514 GONZALEZ GRIMALDO HILARIO 04/10/1941 
3371 SLP 1697 MARTINEZ GRIMALDO MARIO 16/10/1941 
3372 SLP 1864 GOMEZ CASTILLO FLORENCIO 27/10/1941 
3373 SLP 2938 HERNANDEZ ZAMORA J. GUADALUPE 01/11/1941 
3374 SLP 3019 BARRON RODRIGUEZ ELIAS 01/11/1941 
3375 SLP 1965 MARTINEZ BARRON J ALBERTO 15/11/1941 
3376 SLP 1992 LOPEZ RAMOS JESUS 20/11/1941 
3377 SLP 1962 DIAZ GALLEGOS ANDRES 30/11/1941 
3378 SLP 2206 RICO CRUZ MA GUADALUPE 02/12/1941 
3379 SLP 1865 RESENDIZ MORALES JULIO 20/12/1941 
3380 SLP 2720 REYES RODRIGUEZ LUCIANO 07/01/1942 
3381 SLP 1902 MORENO JUAREZ JOSE GONZALO 10/01/1942 
3382 SLP 2077 MARTINEZ MARTINEZ DANIEL 13/01/1942 
3383 SLP 1824 JAUREGUI ORTIZ ROBERTO 14/01/1942 
3384 SLP 2568 AGUILAR ALEMAN EUTIQUIO 03/02/1942 
3385 SLP 1628 GUERRERA SIERRA RICARDO 07/02/1942 
3386 SLP 2038 LEDESMA CALDERAS ANTONIO 09/02/1942 
3387 SLP 1911 CASTILLO PARTIDA LUIS 14/02/1942 
3388 SLP 1571 AMAYA ALVAREZ JUAN 21/02/1942 
3389 SLP 2824 LOPEZ RANGEL VICTOR 01/03/1942 
3390 SLP 1603 SILVA FLORES EULOGIO 11/03/1942 
3391 SLP 2396 OVIEDO NIÑO GREGORIO 12/03/1942 
3392 SLP 2091 LAVADOR ANGUIANO JUAN 27/03/1942 
3393 SLP 1859 HERNANDEZ ARIAS JOSE 20/04/1942 
3394 SLP 1973 ZAMARRIPA QUINTERO FEDERICO 27/04/1942 
3395 SLP 2712 RUIZ CASTAÑON ENRIQUE 05/05/1942 
3396 SLP 2261 CRUZ MARTINEZ FULGENCIO 21/05/1942 
3397 SLP 2730 DE LA CRUZ ESCOBEDO JUAN 26/05/1942 
3398 SLP 1882 RODRIGUEZ GARCIA TEODOCIO 29/05/1942 
3399 SLP 1611 REYES VAZQUEZ JUAN 14/06/1942 
3400 SLP 1912 TOVAR MARTINEZ CAMILO 17/07/1942 
3401 SLP 2523 ZUÑIGA VAZQUEZ ELENO 08/08/1942 
3402 SLP 2825 GARCIA SUSTAITA AGUSTIN 01/09/1942 
3403 SLP 1978 ALONSO MARTINEZ MIGUEL 29/09/1942 
3404 SLP 2442 HERNANDEZ HERNANDEZ FRANCISCO 04/10/1942 
3405 SLP 2599 DE LA CRUZ PEREZ FRANCISCO 06/10/1942 
3406 SLP 2200 RIVERA RODRIGUEZ JUAN 22/10/1942 
3407 SLP 1549 AGUILAR SANCHEZ J. SANTOS 01/11/1942 
3408 SLP 2688 PEREZ HERNANDEZ SEVERO 08/11/1942 
3409 SLP 2630 ACEVEDO BARRERA EDMUNDO 20/11/1942 
3410 SLP 2444 PUENTE PUENTE JOSE ANGEL 31/01/1943 
3411 SLP 2482 AGUILAR ZUÑIGA TIMOTEO 31/01/1943 
3412 SLP 2498 ESPINOZA CERDA ELIAS 06/02/1943 
3413 SLP 2558 MUÑOZ ARRIAGA JULIAN 16/02/1943 
3414 SLP 1517 RINCON TORRES JOSE DE JESUS 17/02/1943 
3415 SON 835 MARTINEZ LOPEZ JOSE 03/11/1937 
3416 SON 1179 MARTINEZ BERBER SACRAMENTO 11/11/1937 
3417 SON 1125 CORDOVA LORETO RAMON  19/11/1937 
3418 SON 1378 GARCIA LEYVA MIGUEL 23/11/1937 
3419 SON 833 MORENO MORENO JUAN DE LA CRUZ 24/11/1937 
3420 SON 813 SANCHEZ MONTAÑO AURELIO 27/11/1937 
3421 SON 1444 COTA FELIX EMILIANO  02/12/1937 
3422 SON 1204 LEON GAXIOLA MANUEL 06/12/1937 
3423 SON 685 BLANCO BEJARANO JESUS 06/12/1937 
3424 SON 875 AMAVIZCA ALEGRIA HUMBERTO 08/12/1937 
3425 SON 1095 COTA OSORIO JOSE EDUARDO 28/12/1937 
3426 SON 1213 QUINTERO SERRANO VALENTIN 28/12/1937 
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3427 SON 1392 RABAGO DUARTE JESUS 29/12/1937 
3428 SON 1264 LEAL LUNA ROBERTO 01/01/1938 
3429 SON 1315 VILLA MATUZ GUILLERMINA 01/01/1938 
3430 SON 882 RUIZ SOQUI AURELIO 07/01/1938 
3431 SON 1337 VELAZQUEZ VALENZUELA RAMON 08/01/1938 
3432 SON 807 CUEN CORONADO ROSALIO 31/01/1938 
3433 SON 977 ROBLES MARMOLEJO HECTOR 03/02/1938 
3434 SON 1327 SIQUEIROS GALINDO PETRA 04/02/1938 
3435 SON 814 GARCIA VARELA VIRGINIA  09/02/1938 
3436 SON 1097 VALDEZ BERMUDEZ ARNOLDO  12/02/1938 
3437 SON 1104 HURTADO CAMPOY JESUS JOSE 12/02/1938 
3438 SON 1287 BARBA OCHOA GUILLERMO 13/02/1938 
3439 SON 1417 VALDEZ FLORES ONESIMO AGUSTIN 16/02/1938 
3440 SON 1085 QUIJADA ENCINAS RAFAEL 17/02/1938 
3441 SON 1059 MENDOZA CORDOVA LEANDRO 27/02/1938 
3442 SON 1114 PAREDES GUERRERO MARCELINO 03/03/1938 
3443 SON 1077 TANORI RUIZ HERIBERTO  16/03/1938 
3444 SON 1189 DELGADO ROMAN ANTONIO 02/05/1938 
3445 SON 1060 DORAME URQUIJO MARIA DE LA LUZ 03/05/1938 
3446 SON 971 RAMIREZ LOPEZ ISRAEL 08/05/1938 
3447 SON 990 MUÑOZ CORRALES MODESTO 21/05/1938 
3448 SON 1004 CADENA MONTAÑO FERNANDO 30/05/1938 
3449 SON 1106 FELICIANO BRAMBILA PRECIADO 09/06/1938 
3450 SON 1218 CHAVEZ VELAZQUEZ MANUEL 11/06/1938 
3451 SON 887 ANTONIO IÑIGUEZ IBARRA 13/06/1938 
3452 SON 1351 SALGADO SOSA DIEGO 15/06/1938 
3453 SON 1202 RAMOS FLORES MIGUEL 05/07/1938 
3454 SON 1363 ARVAYO GAMES JOSE JESUS 11/07/1938 
3455 SON 809 MARTINEZ BARBA RAMON 12/07/1938 
3456 SON 879 GARCIA VALENZUELA MARTIN 14/07/1938 
3457 SON 1156 OROZCO VALENCIA LINDORFE 18/07/1938 
3458 SON 1219 PALACIOS BRACAMONTES ARMANDO 29/07/1938 
3459 SON 1290 BOBADILLA LEYVA ANGEL 02/08/1938 
3460 SON 1201 GONZALEZ GARCIA RAMON 13/08/1938 
3461 SON 840 CORDOVA FELIX RAFAEL 18/08/1938 
3462 SON 1155 ENCINAS GARCIA FRANCISCO 27/08/1938 
3463 SON 891 RAMIREZ RABAGO ARMANDO  28/08/1938 
3464 SON 1142 PEREZ VEGA JOSE RICARDO 29/08/1938 
3465 SON 1426 GARCIA DIAZ JOSE 13/09/1938 
3466 SON 1217 MAJIN MARIN MATEO 21/09/1938 
3467 SON 1415 BARRERAS ALANIS ERNESTO 25/09/1938 
3468 SON 937 RODRIGUEZ GARCIA EVANGELINA  05/10/1938 
3469 SON 1796 MURRIETA TRUJILLO MANUEL DE JESUS 09/10/1938 
3470 SON 1101 CHAVEZ LOPEZ CRISTOBAL 12/10/1938 
3471 SON 1087 BAÑUELOS BAÑUELOS JOSE 14/10/1938 
3472 SON 993 CADENA DAVILA JESUS PEDRO 23/10/1938 
3473 SON 894 ESQUER RUIZ HECTOR 08/11/1938 
3474 SON 1446 ISLAS RIVERA JESUS 12/11/1938 
3475 SON 999 AGUAYO ROMERO LUIS 13/11/1938 
3476 SON 1289 ZAVALA TINOCO MIGUEL 10/12/1938 
3477 SON 1346 BARRAZA ARREDONDO DAMASIO 11/12/1938 
3478 SON 962 VERDUZCO VALDEZ JOSE ENRIQUE 13/12/1938 
3479 SON 1354 PEREZ ORTIZ AUSENCIO 18/12/1938 
3480 SON 1448 CAMARENA MARTINEZ DAVID 29/12/1938 
3481 SON 975 ARVAYO ENCINAS GRACIELA 15/01/1939 
3482 SON 1333 BALLESTEROS BALLESTEROS AURORA 03/02/1939 
3483 SON 1385 GARCIA MEZA MIGUEL 05/02/1939 
3484 SON 1022 LIMON CAMPAS RICARDO 07/02/1939 
3485 SON 1274 ENCINAS AMAVIZCA ALEJANDRO 09/02/1939 
3486 SON 1282 LOPEZ SOTO GUILLERMO 10/02/1939 
3487 SON 1390 GARCIA VALENSUELA ZENON 16/02/1939 
3488 SON 1150 GONZALEZ PARODI ALEJANDRO  19/02/1939 
3489 SON 1230 AGUIRRE SANCHEZ ALVARO 19/02/1939 
3490 SON 1396 MEDINA VEGA MELQUIADES 19/02/1939 
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3491 SON 1232 ARROYO PACHECO FRANCISCO 10/03/1939 
3492 SON 1329 FELIX SANCHEZ SERAFIN 17/03/1939 
3493 SON 1227 GONZALEZ ROBLES JOSE 19/03/1939 
3494 SON 1342 GARCIA GARCIA GRACIELA 11/04/1939 
3495 SON 1416 QUIROZ AGUILAR DAVID 14/04/1939 
3496 SON 1222 FLORES MORENO FELIPE 22/04/1939 
3497 SON 1229 GAXIOLA LOPEZ LEONEL 22/04/1939 
3498 SON 1228 AVENDAÑO MARTINEZ LEOPOLDO 15/05/1939 
3499 SON 1394 YEPIZ CORRAL BLAS 19/05/1939 
3500 SON 1231 ROLDAN ARCE JUAN 27/05/1939 
3501 SON 1453 VEGA RODRIGUEZ ARNULFO 27/05/1939 
3502 SON 1122  MUÑOZ SOL FERNANDO 30/05/1939 
3503 SON 1041 HERNANDEZ SOTO EFREN 06/06/1939 
3504 SON 1279 SANCHEZ LUCERO IGNACIO 25/06/1939 
3505 SON 1086 LUGO ORTEGA ARTURO  27/06/1939 
3506 SON 1098 NAVARRO AHUMADA FRANCISCO  03/07/1939 
3507 SON 1056 CASILLAS CRUZ FRANCISCO 19/07/1939 
3508 SON 1017 SABORI LOPEZ JOAQUIN 16/08/1939 
3509 SON 1073 COVARRUBIAS ZAMARRIPA LUIS  25/08/1939 
3510 SON 810 TAPIA SILVA LUIS ALFONSO 05/09/1939 
3511 SON 1276 SANCHEZ LOPEZ ESTEBAN 05/09/1939 
3512 SON 1054 FLORES SERNA ROBERTO 07/09/1939 
3513 SON 1152 MARCO ANTONIO OLIVARRIA TREJO 12/09/1939 
3514 SON 1013 ANDRADE NORIEGA SANTIAGO 13/09/1939 
3515 SON 1178 MURRIETA GARCIA ISIDRO  14/09/1939 
3516 SON 1233 VAZQUEZ ABRIL SUSANA 15/09/1939 
3517 SON 1300 GARCIA DUARTE GENARO 19/09/1939 
3518 SON 1191 ARELLANO RODRIGUEZ MIGUEL 29/09/1939 
3519 SON 1437 GARCIA LEYVA MARIA AUXILIADORA 01/03/1940 
3520 SON 1431 DUARTE JIMENEZ ADOLFO 07/03/1940 
3521 SON 1100  RIVAS CORDOVA AURELIO 22/03/1940 
3522 SON 919 TRIGUERAS PADILLA FRANCISCO 22/03/1940 
3523 SON 1308 GARCIA VALENZUELA LUIS 26/03/1940 
3524 SON 1240 AGUIRRE SANCHEZ JOSE FRANCISCO 02/04/1940 
3525 SON 1277 NAVARRETE ONTIVEROS HERIBERTO 03/04/1940 
3526 SON 1320 ESTRADA TANORI ALEJANDRO 19/04/1940 
3527 SON 1465 GARCIA ALVARADO JESUS 25/04/1940 
3528 SON 1242 ESPARZA RODRIGUEZ CRUZ 03/05/1940 
3529 SON 1501 GALVEZ CUILTRES HERMINIA 03/05/1940 
3530 SON 1371 ANGULO LOPEZ ALBERTO 04/05/1940 
3531 SON 1411 RIVERA BENITEZ GILBERTO 06/05/1940 
3532 SON 1146 MARTINEZ ARANA ALEJANDRO 09/05/1940 
3533 SON 1280 ICEDO ROSALES DIONICIO 12/05/1940 
3534 SON 1338 RIVERA DELGADO JOSE 17/05/1940 
3535 SON 1138 CANTUA COTA MEDARDO 18/05/1940 
3536 SON 1288 FAJARDO ZUÑIGA FIDEL 28/05/1940 
3537 SON 1498 CASTILLO CARRASCO FRANCISCO 08/06/1940 
3538 SON 1003 CADENA MONTAÑO ANTONIO  13/06/1940 
3539 SON 1061 MORALES DUARTE CANDIDO RAMON 16/06/1940 
3540 SON 1334 SANCHEZ MONTAÑO JUAN 24/06/1940 
3541 SON 1111 LOPEZ ESPINOZA ERNESTO 29/06/1940 
3542 SON 1131 GUZMAN MONTES ANDRES 08/07/1940 
3543 SON 1057 NAVARRO QUIJADA IGNACIO 10/07/1940 
3544 SON 1470 LEYVA ANGUAMEA SOFIA 24/07/1940 
3545 SON 1301 ANAYA LEYVA ROSA 28/07/1940 
3546 SON 1151 CASTRO DE LOS REYES IGNACIO 31/07/1940 
3547 SON 1249 GOMEZ LEON DOMINGO 04/08/1940 
3548 SON 1306 JUAREZ HERNANDEZ RAMON 05/08/1940 
3549 SON 1070 TERAN AHUESTA JESUS 08/08/1940 
3550 SON 1493 BARCELO CORDOVA JOSE ANGEL 11/08/1940 
3551 SON 1174 SERNA QUINTERO ROSA AIDE 15/08/1940 
3552 SON 1141 LIZARRAGA ORDUÑO CARLOS 17/08/1940 
3553 SON 1347 JAIME LOPEZ DANIEL 17/08/1940 
3554 SON 1096 MENDOZA MUÑOZ LAURO 18/08/1940 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

 ESTADO FOLIO NOMBRE DEL BENEFICIARIO FECHA DE 
NACIMIENTO 

3555 SON 1105 PRECIADO ZAMORA ELENO 18/08/1940 
3556 SON 1305 LOPEZ GORTAREZ JESUS 20/08/1940 
3557 SON 1297 FLORES ZAVALA ROSALIO 04/09/1940 
3558 SON 1360 SIQUEIROS RUIZ HUMBERTO 06/09/1940 
3559 SON 1223 FLORES DAVALOS JOSE 08/09/1940 
3560 SON 1435 REYES VALENZUELA CORNELIO  16/09/1940 
3561 SON 1256 RODRIGUEZ ARENA AURELIO 01/10/1940 
3562 SON 1527 CARRILLO HERNANDEZ JESUS 05/10/1940 
3563 SON 1304 ENCINAS ROCHA JESUS  08/10/1940 
3564 SON 1241 JAUNA LASTRA REYES 14/10/1940 
3565 SON 1330 GUITIRREZ ESPARZA JOSE 19/10/1940 
3566 SON 1461 GRACIA CARAVEO LIDIA 24/10/1940 
3567 SON 1117 GARCIA QUINTANA LINDORFE 29/10/1940 
3568 SON 1408 LOPEZ CAZARES GABRIEL 14/11/1940 
3569 SON 1528 RAMIREZ ANGULO LUCIANO 16/11/1940 
3570 SON 1462 VIZCARRA MONTOYA ROSARIO 21/11/1940 
3571 SON 816 MORAYLA GUTIERREZ CLEMENTE 23/11/1940 
3572 SON 1040 CORDOVA FRANCO MANUEL 24/11/1940 
3573 SON 989 MORENO FIMBRES MARIO 25/11/1940 
3574 SON 1143 MENDOZA FERNANDEZ REGINO 26/11/1940 
3575 SON 959 CORONADO AMAVIZCA ANGEL 01/12/1940 
3576 SON 1252 GURROLA TREJO RAFAEL 10/12/1940 
3577 SON 893 BORQUEZ MENDIVIL GUADALUPE 12/12/1940 
3578 SON 1414 BARRERAS ALANIS MANUEL 12/12/1940 
3579 SON 1064 FIGUEROA YANEZ PEDRO 15/12/1940 
3580 SON 1244 DE LA ROSA ELIAS NICOLAS 25/12/1940 
3581 SON 991 MARTINEZ GONZALEZ JESUS  26/12/1940 
3582 SON 900 BORBON PIÑA MANUEL DE JESUS 29/12/1940 
3583 SON 1328 ARREOLA ROMERO MARIA DEL CARMEN 31/12/1940 
3584 SON 1325 GARCIA OCEDO ROSARIO 01/01/1941 
3585 SON 1473 ARREDONDO QUEZADA RAMON 11/01/1941 
3586 SON 1160 MORENO RASCON MANUEL 14/01/1941 
3587 SON 1221 RODRIGUEZ RUIZ ROBERTO 17/01/1941 
3588 SON 1419 MARTINEZ VAZQUEZ JOSE 26/01/1941 
3589 SON 1293 BERRELLEZA BARRAZA RODOLFO 02/02/1941 
3590 SON 1110 MARQUEZ FIGUEROA JUAN 08/02/1941 
3591 SON 1299 DEMOSS CLARK BERNARDO 08/02/1941 
3592 SON 1356 GODOY MASCAREÑO MERCEDES 08/02/1941 
3593 SON 899 SANTI MENDIVIL BENITO 28/02/1941 
3594 SON 1348 VEGA ROCHA OLEGARIO 06/03/1941 
3595 SON 1295 GUTIERREZ MOROYOQUI ANDRES 09/03/1941 
3596 SON 1436 MUNGUIA RODRIGUEZ CARMEN 31/03/1941 
3597 SON 953 QUINTERO MORALES ROQUE ALBERTO 23/04/1941 
3598 SON 1429 CASTRO PORTELA FIDEL 25/04/1941 
3599 SON 1331 ROMERO GALAZ LORETO 28/04/1941 
3600 SON 1317 GARCIA SANCHEZ RAFAEL 20/05/1941 
3601 SON 1401 CASTILLO ACOSTA OSMAN ANTONIO 13/06/1941 
3602 SON 1479 LOPEZ VALENZUELA ERNESTO 18/06/1941 
3603 SON 1112 GUTIERREZ RABAGO JUAN LEONEL 24/06/1941 
3604 SON 817 BRACAMONTE GUZAINO IGNACIO 25/06/1941 
3605 SON 1386 LOPEZ MORALES PEDRO 25/06/1941 
3606 SON 1094 VALDEZ ALCANTAR JUAN FRANCISCO 02/07/1941 
3607 SON 1370 CORRALES CAMPOS RAMON 06/07/1941 
3608 SON 1115 LOPEZ URQUIDEZ ENRIQUE 14/07/1941 
3609 SON 820 GARCIA LUCERO SALVADOR 15/07/1941 
3610 SON 1023 BLANCO MONTAÑO CARMEN 16/07/1941 
3611 SON 966 MELENDREZ AMAVIZCA MAXIMILIANO 20/07/1941 
3612 SON 1092 CORDOVA IBARRA RAFAEL ANGEL 21/07/1941 
3613 SON 1302 ARIAS FLORES RAUL 10/08/1941 
3614 SON 1157 GRIJALVA CARRIZOSA FRANCISCA 13/08/1941 
3615 SON 1383 CRUZ BOJORQUEZ MARCO ANTONIO 06/09/1941 
3616 SON 821 TEROS DUARTE RUFINO 07/09/1941 
3617 SON 1140 TRINIDAD ANAYA GARCIA 30/09/1941 
3618 SON 1051 OSORIO GUTIERREZ JOSE ROSARIO 07/10/1941 
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3619 SON 819 MONTAÑO DIAZ ROSARIO 14/10/1941 
3620 SON 1480 SALAZAR RODRIGUEZ FILOMENO 15/10/1941 
3621 SON 1090 TABANICO ACUÑA FLORENCIO 16/10/1941 
3622 SON 837 QUIJADA MONGE RAMON TEODORO 09/11/1941 
3623 SON 1344 RAMIREZ AMADO HERMINIA 10/11/1941 
3624 SON 1439 RUIZ SOLIS RAMON 10/11/1941 
3625 SON 883 CABANILLAS OLIVARRIA RAFAEL CECILIO 22/11/1941 
3626 SON 1192 ALTAMIRANO GOMEZ JOSE 30/11/1941 
3627 SON 1116 AMAVIZCA GRACIA GILDARDO 05/12/1941 
3628 SON 1403 DUEÑAS ESPARZA RUTILO 09/12/1941 
3629 SON 834 GRIJALVA CARRIZOSA JESUS 14/12/1941 
3630 SON 895 BORQUEZ PARADA PEDRO 19/12/1941 
3631 SON 1374 DOMINGUEZ MADERO VICTOR MANUEL 23/12/1941 
3632 SON 1336 LOPEZ HINOJOZA MANUEL 25/12/1941 
3633 SON 1251 GURROLA TREJO FERNANDO 03/01/1942 
3634 SON 1377 VILLALOBOS GRANILLO ARCELIA 21/01/1942 
3635 SON 941 GUTIERREZ CARVAJAL JUAN JOSE 31/01/1942 
3636 SON 881 RUIZ SOQUI JORGE 17/02/1942 
3637 SON 823 GALAZ MURRIETA PEDRO 28/02/1942 
3638 SON 1382 GARCIA MOLINA BENITO 21/03/1942 
3639 SON 1253 VALENCIA DAVILA PABLO 26/03/1942 
3640 SON 972 BERMUDEZ GAMEZ JOSE DOLORES 27/03/1942 
3641 SON 1170 FUENTES ALVAREZ REGULO 30/03/1942 
3642 SON 1074 BARCELO QUINTANA FERNANDO 14/04/1942 
3643 SON 1379 HERNANDEZ JUAREZ JOSE 06/05/1942 
3644 SON 1246 LOPEZ RUIZ ROSARIO 14/05/1942 
3645 SON 1194 DELGADILLO GOMEZ PABLO 26/06/1942 
3646 SON 1197 LOPEZ SANCHEZ ANGEL 02/08/1942 
3647 SON 970 MORALES BALLESTEROS RAMON 31/08/1942 
3648 SON 943 AMAVIZCA CASTRO RANDOLFO 01/09/1942 
3649 SON 1534 VALENZUELA VARELA ANTONIO 10/09/1942 
3650 SON 1270 VELAZQUEZ QUIHUIS JESUS 20/09/1942 
3651 SON 1052 ARMENTA ESCALANTE MIGUEL ANGEL 06/10/1942 
3652 SON 1372 ZAMORANO LEON ALEJANDRO 26/11/1942 
3653 SON 1203 SOTO APODACA GUADALUPE 18/12/1942 
3654 SON 1126  HERNANDEZ TOLANO BERTHA  01/01/1943 
3655 TAB 306 SASTRE RICARDEZ ANTONIO 20/11/1937 
3656 TAB 265 RODRIGUEZ MORALES EDEN 09/12/1937 
3657 TAB 288 SOBERANO GONZALEZ MANUEL  10/01/1938 
3658 TAB 271 VIDAL VIDAL PATRICIO  17/03/1938 
3659 TAB 383 DE LA CRUZ TORRES AVELINO 07/05/1938 
3660 TAB 290 GARCIA REYES ANTONIO 08/05/1938 
3661 TAB 321 MENDEZ CALDERON JOSE 01/06/1938 
3662 TAB 328 MAYO TOBILLA TRINIDAD 22/06/1938 
3663 TAB 331 ESCALANTE OLAN SEBASTIAN  30/10/1938 
3664 TAB 285 PEREZ CAMACHO GUADALUPE 09/12/1938 
3665 TAB 345 FLORES MENDEZ MANUEL  19/12/1938 
3666 TAB 313 SOBERANO RODRIGUEZ JESUS 25/12/1938 
3667 TAB 275 DOMINGUEZ VIDAL ENEMIAS  18/01/1939 
3668 TAB 305 RICARDEZ LAZARO ANGEL 02/02/1939 
3669 TAB 279 VAZQUEZ VAZQUEZ MANUEL  25/03/1939 
3670 TAB 292 SOBERANO GONZALEZ MACARIO 25/03/1940 
3671 TAB 361 OCAÑA ASCENCIO ITURBIDE 20/04/1940 
3672 TAB 286 ORTIZ SILVAN EUFEMIO 05/05/1940 
3673 TAB 414 MENDEZ LOPEZ ELISEO 12/06/1940 
3674 TAB 1252 GUROLA HERNANDEZ TEODORO 12/06/1940 
3675 TAB 296 LOPEZ DIAZ RAMON 10/07/1940 
3676 TAB 274 DE DIOS RODRIGUEZ MIGUEL 15/07/1940 
3677 TAB 298 GERONIMO SANCHEZ REINERIO 18/03/1941 
3678 TAB 394 RODRIGUEZ ULIN JOSE DEL CARMEN 25/03/1941 
3679 TAB 308 GUZMAN GUZMAN ELADIO 05/04/1941 
3680 TAB 365 COLIAZA FERIA JONAS 18/07/1941 
3681 TAB 326 HERNANDEZ VALENCIA JOSE 18/10/1941 
3682 TAB 410 PEREZ LANDERO JESUS 23/11/1941 
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3683 TAB 406 ARELLANO BRAVATA RAFAEL 13/01/1942 
3684 TAB 280 DE LA CRUZ HERNANDEZ JESUS 29/01/1942 
3685 TAB 284 DOMINGUEZ DOMINGUEZ JAIME 18/03/1942 
3686 TAB 278 RUIZ MOSCOSO DANIEL 10/04/1942 
3687 TAB 310 PEREZ MAYO JUAN 24/07/1942 
3688 TAB 276 SANTOS LARA PANFILO 12/09/1942 
3689 TAB 340 HERNANDEZ ZAPATA JOSUE 26/09/1942 
3690 TAB 363 DOMINGUEZ PINEDA SANTIAGO 10/10/1942 
3691 TAB 407 ARELLANO TORRES NOE 10/10/1942 
3692 TAB 312 NARVAEZ REYES ANDRES 04/12/1942 
3693 TAB 389 RODRIGUEZ JIMENEZ JESUS 23/12/1942 
3694 TAB 323 CHABLE PEREZ GENARO 19/01/1943 
3695 TAMP 1235 MEZA DELGADO JOSE SALOME 05/11/1937 
3696 TAMP 785 RIVAS TORRES MARIANO 10/11/1937 
3697 TAMP 831 SUSTATTA ONTIVEROS LEOCADIO 09/12/1937 
3698 TAMP 797 VILLANUEVA SIFUENTES NICOLAS 23/12/1937 
3699 TAMP 1298 GONZALEZ RODRIGUEZ REYES 06/01/1938 
3700 TAMP 914 ZAPATA CEDILLO HIGINIO 11/01/1938 
3701 TAMP 1187 CORREA PEREZ CANDELARIO  02/02/1938 
3702 TAMP 799 LOPEZ MALDONADO JUAN 27/02/1938 
3703 TAMP 942 RIVERA CAMPOS JUAN 05/03/1938 
3704 TAMP 980 MARTINEZ ORTIZ JOSE 19/03/1938 
3705 TAMP 1150 GARCIA CASTAÑEDA BENITO  21/03/1938 
3706 TAMP 794 QUINTERO QUINTERO PABLO 22/03/1938 
3707 TAMP 770 MONTES FABIAN JUAN 27/03/1938 
3708 TAMP 1275 RODRIGUEZ MEDRANO GABINO 07/04/1938 
3709 TAMP 866 VERA CANO MAGDALENO 29/05/1938 
3710 TAMP 755 CISNEROS NAVARRETE PETRA  02/06/1938 
3711 TAMP 838 JAUREGUI RAMIREZ PABLO 30/06/1938 
3712 TAMP 837 TORRES DE LA ROSA CRISPIN 27/07/1938 
3713 TAMP 771 CABALLERO CABALLERO JAVIER 04/08/1938 
3714 TAMP 806 SALAS RECIO HERMELINDA 12/09/1938 
3715 TAMP 1117 DIAZ ORDAZ GUSTAVO 23/09/1938 
3716 TAMP 1057 TORRES NARANJO ERNESTO  07/11/1938 
3717 TAMP 1313 LOPEZ JASSO FILEMON  22/11/1938 
3718 TAMP 910 MEDRANO LOPEZ DOMITILA 23/11/1938 
3719 TAMP 830 BECERRA CASTILLO SATURNINO 29/11/1938 
3720 TAMP 966 BARRERA GARCIA ISAURO 07/12/1938 
3721 TAMP 1175 PERALES ESQUIVEL GUADALUPE  12/12/1938 
3722 TAMP 859 MURILLO MARTINEZ JUAN 26/12/1938 
3723 TAMP 1086 MARTINEZ PEREZ ROEL  03/01/1939 
3724 TAMP 1227 RANGEL JARAMILLO HOMERO  14/01/1939 
3725 TAMP 841 TREJO GARCIA JOSE 01/03/1939 
3726 TAMP 778 MATA NAJERA PABLO 20/04/1939 
3727 TAMP 1256 LOPEZ ALFARO FELIX 01/05/1939 
3728 TAMP 764 GONZALEZ MEDELLIN ISIDRO 15/05/1939 
3729 TAMP 1170 FACUNDO HUERTA RITO  22/05/1939 
3730 TAMP 1002 CASTILLO SALDAÑA JESUS 31/05/1939 
3731 TAMP 1303 MULATO GONZALEZ PABLO 15/06/1939 
3732 TAMP 868 RODARTE GONZALEZ DANIEL 22/06/1939 
3733 TAMP 1323 PADRON PADRON CIRILO 26/06/1939 
3734 TAMP 803 DE LA ROSA VILLAREAL ARMANDO 17/07/1939 
3735 TAMP 1005 ZAPATA CISNEROS ARNULFO 18/07/1939 
3736 TAMP 895 LOZOYA TRVIÑO SANTIAGO 31/07/1939 
3737 TAMP 897 DE LA ROSA VEGA FEDERICO 01/08/1939 
3738 TAMP 1105 GARCIA DIAZ LEON  03/08/1939 
3739 TAMP 774 MARTINEZ VILLAREAL OSCAR 02/09/1939 
3740 TAMP 979 AGUILAR MARTINEZ SERAPIO 03/09/1939 
3741 TAMP 977 MORENO MONTES LORENZO 05/09/1939 
3742 TAMP 1281 DIMAS AVILA NATIVIDAD 08/09/1939 
3743 TAMP 878 AGUIRRE IBARRA GENARO 17/09/1939 
3744 TAMP 947 REYNA BERNAL FRANCISCA 01/01/1940 
3745 TAMP 1289 MOLINA CASTILLO BENITO  21/03/1940 
3746 TAMP 1068 BARRERA GARZA BENITO 03/04/1940 
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3747 TAMP 1009 RAMOS PADILLA ISIDORO 04/04/1940 
3748 TAMP 1391 HERNANDEZ VAZQUEZ SIMON 07/04/1940 
3749 TAMP 1199 DE LA ROSA MARTINEZ PABLO 28/04/1940 
3750 TAMP 1135 CANTU DE LEON DANIEL 14/05/1940 
3751 TAMP 1151 TREVIÑO HERNANDEZ VALENTE 21/05/1940 
3752 TAMP 1360 FLORES SAUCEDO ANTONIO 27/05/1940 
3753 TAMP 924 TORRES VERDINES PRIMITIVO 10/06/1940 
3754 TAMP 990 LARA RAMOS LUIS 14/06/1940 
3755 TAMP 1010 BOTELLO PATIÑO JULIAN 26/06/1940 
3756 TAMP 845 MANZANARES LUGO JOSE ISABEL 02/07/1940 
3757 TAMP 981 ROMERO GOMEZ SERGIO 27/07/1940 
3758 TAMP 1154 GARCIA RAMIREZ LEANDRO 28/07/1940 
3759 TAMP 1186 BARRON BUSTOS ABDON 30/07/1940 
3760 TAMP 953 CESPEDES LIMON JACINTO 17/08/1940 
3761 TAMP 873 BARRIENTOS BARRIENTOS ARTURO 18/08/1940 
3762 TAMP 839 HERNANDEZ HIDALGO CORNELIO 16/09/1940 
3763 TAMP 1230 CANO LOZOYA RAUL 27/09/1940 
3764 TAMP 890 VALLEJO RODRIGUEZ EUSEBIO 08/10/1940 
3765 TAMP 1243 ZUÑIGA LOPEZ MACEDONIO 12/10/1940 
3766 TAMP 959 VARGAS MENDOZA PEDRO 17/10/1940 
3767 TAMP 1023 GARCIA JARAMILLO SANTOS 20/12/1940 
3768 TAMP 1026 MORENO MARTINEZ TOMAS 21/12/1940 
3769 TAMP 968 SOTO DOMINGUEZ AMBROSIO 09/01/1941 
3770 TAMP 1236 AGUILAR CRUZ TORIBIO 24/03/1941 
3771 TAMP 949 FIGUEROA JAIME JUAN 11/04/1941 
3772 TAMP 1053 ALVARADO RAMOS ARTURO 11/04/1941 
3773 TAMP 918 TREJO GARCIA ANTONIO 26/04/1941 
3774 TAMP 1192 ZUÑIGA MORENO MAGDALENO 05/05/1941 
3775 TAMP 1224 TORRES LOPEZ ASUNCION 20/05/1941 
3776 TAMP 754 RAMIREZ TERRAZAS AUREMIREZ 15/06/1941 
3777 TAMP 1160 RANGEL ROSAS ENRIQUE 16/06/1941 
3778 TAMP 1248 DE LA CRUZ TREVIÑO GUADALUPE 25/07/1941 
3779 TAMP 765 GARCIA RIVERA AURELIO 25/09/1941 
3780 TAMP 1262 RAMIREZ GARCIA FRANCISCO 14/10/1941 
3781 TAMP 1274 LUNA PERALES CLEMENTE 23/11/1941 
3782 TAMP 991 DE LA SERNA CASTILLO AMIRA 01/01/1942 
3783 TAMP 790 AGUILAR MONTELONGO JULIA 01/01/1942 
3784 TAMP 893 DIMAS DIAZ CAMERINO 03/02/1942 
3785 TAMP 808 GOMEZ VILLALOBOS MANUEL 10/02/1942 
3786 TAMP 1030 SALAZAR HERNANDEZ GUADALUPE 25/03/1942 
3787 TAMP 1255 AGUILAR SAENZ ALBERTO 23/04/1942 
3788 TAMP 1122 MATA MARTINEZ GILBERTO 23/05/1942 
3789 TAMP 1385 HERNANDEZ SOLORIO FRANCISCO 02/06/1942 
3790 TAMP 1073 PANTOJA RUIZ SACRAMENTO 10/06/1942 
3791 TAMP 1028 HERNANDEZ CAVAZOS ANTONIO 12/06/1942 
3792 TAMP 887 HERNANDEZ CHACON JUAN 24/06/1942 
3793 TAMP 1264 MUÑIZ ZAPATA ASCENSION 25/06/1942 
3794 TAMP 886 MASCORRO MARTINEZ JUAN 12/07/1942 
3795 TAMP 884 GONZALEZ VALDEZ JOSE ANGEL 05/10/1942 
3796 TAMP 788 RAMIREZ ESCOBAR DAVID 10/10/1942 
3797 TAMP 1132 BARRON RAMIREZ JOSE LUZ 11/12/1942 
3798 TAMP 1272 ALVARADO HERNANDEZ JUAN 19/01/1943 
3799 TLAX 668 CALDERON BALEON ARMANDO 03/11/1937 
3800 TLAX 1087 MINOR PADILLA LEONARDO VICENTE 06/11/1937 
3801 TLAX 827 VEGA GUTIERREZ ANDRES 10/11/1937 
3802 TLAX 778 CAHUANTZI CAHUANTZI FACUNDO 27/11/1937 
3803 TLAX 971 SANCHEZ MORENO GUADALUPE 03/12/1937 
3804 TLAX 375 OCOTZI HERNANDEZ FELIPE 12/12/1937 
3805 TLAX 628 VARGAS CONTRERAS DEMETRIO FLORENCIO 22/12/1937 
3806 TLAX 687 PISCIL HERNANDEZ EULALIA 06/01/1938 
3807 TLAX 1110 GONZALEZ MARTINEZ RAYMUNDO 23/01/1938 
3808 TLAX 1086 GONZALEZ RAZO JULIAN 16/02/1938 
3809 TLAX 604 ZAMORA ORTEGA FRANCISCO 12/03/1938 
3810 TLAX 850 GARCIA RODRIGUEZ LEONARDO 14/03/1938 
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3811 TLAX 787 AGUILA ALCOCER PETRA 20/03/1938 
3812 TLAX 671 MUÑOZ GUTIERREZ PEDRO 21/03/1938 
3813 TLAX 775 PEREZ PEREZ ELPIDIO 03/04/1938 
3814 TLAX 767 SANCHEZ AGUILAR HONORATO 13/04/1938 
3815 TLAX 692 JUAREZ HERNANDEZ BULMARO 22/04/1938 
3816 TLAX 609 AGUILAR SEVILLA ESTHER 12/05/1938 
3817 TLAX 600 GARCIA CORONA ROSA 17/05/1938 
3818 TLAX 1036 JUAREZ PEREZ FELIX 24/06/1938 
3819 TLAX 736 QUINTANILLA GUTIERREZ SECUNDINO 01/07/1938 
3820 TLAX 563 CERVANTES MEDEL ABEL 04/08/1938 
3821 TLAX 596 CERVANTES SALDAÑA JUSTINO 11/08/1938 
3822 TLAX 930 MUÑOZ ALONSO MIGUEL 03/09/1938 
3823 TLAX 732 PEREZ ESTRADA MIGUEL 15/09/1938 
3824 TLAX 975 PALACIOS GUTIERREZ GERARDO 16/10/1938 
3825 TLAX 720 JUAREZ ATA SALOMON 16/11/1938 
3826 TLAX 644 PICAZO GARCIA FILEMON 27/11/1938 
3827 TLAX 756 SOSA MARQUEZ ROGELIO 03/12/1938 
3828 TLAX 919 HERNANDEZ PEREZ ANDRES 12/12/1938 
3829 TLAX 558 FLORES ORTEGA DAVID 29/12/1938 
3830 TLAX 774 MUÑOZ CARRETO FELIX  04/01/1939 
3831 TLAX 769 OLIVARES MENDEZ ELADIO 17/01/1939 
3832 TLAX 1046 DELGADILLO LEZAMA PEDRO FELIPE 18/01/1939 
3833 TLAX 589 CANO POPOCATL IDELFONSO OLEGARIO 23/01/1939 
3834 TLAX 1012 RIOS GUERRERO ADOLFO 20/02/1939 
3835 TLAX 635 CERVANTES DIAZ CESARIO 25/02/1939 
3836 TLAX 617 MUÑOZ ROMERO CONSTANTINO 09/03/1939 
3837 TLAX 523 PERALTA MOZO LUIS  15/03/1939 
3838 TLAX 766 MOCTEZUMA LOPEZ LUIS 05/04/1939 
3839 TLAX 556 FLORES GUTIERREZ HERMENEGILDO PASTOR 19/04/1939 
3840 TLAX 647 CORONA PEREZ PASCUAL 19/04/1939 
3841 TLAX 555 PEREZ GUTIERREZ GREGORIO 09/05/1939 
3842 TLAX 641 VASQUEZ GONZALEZ ASCENCION 18/05/1939 
3843 TLAX 1104 HERNANDEZ BAEZ JOSE RANULFO MAXIMINO 27/05/1939 
3844 TLAX 1028 PORTILLO VILLORDO MANUEL 06/07/1939 
3845 TLAX 1054 MENESES SANCHEZ VICENTE FELIX 19/07/1939 
3846 TLAX 1013 SANCHEZ LIMON MANUEL 26/07/1939 
3847 TLAX 548 MUÑOZ ELIAS DOMINGO 04/08/1939 
3848 TLAX 946 PILOTZI RAMIREZ SALVADOR JOAQUIN 06/08/1939 
3849 TLAX 603 BRIONES CARMONA JORDAN 07/08/1939 
3850 TLAX 598 FRANCO MARTINEZ JOSE PABLO 15/01/1940 
3851 TLAX 1123 LOPEZ DIAZ JOSE RAMIRO BENJAMIN 19/03/1940 
3852 TLAX 702 ZARATE BENITES VICENTE 05/04/1940 
3853 TLAX 890 GARCIA LOPEZ JUAN 22/04/1940 
3854 TLAX 939 PALAFOX BARBA FIDEL 24/04/1940 
3855 TLAX 1070 RIOS VELA JOSE MANUEL ANTONIO 20/05/1940 
3856 TLAX 875 LOPEZ MENDEZ SOFIO 25/05/1940 
3857 TLAX 794 HERNANDEZ SOSA MARIA LORENZA 04/06/1940 
3858 TLAX 950 COCOLETZI FLORES ANTONIO 08/06/1940 
3859 TLAX 659 DIAZ CERVANTES ELISEO 14/06/1940 
3860 TLAX 701 OLIVARES LOPEZ INOCENCIO 26/06/1940 
3861 TLAX 903 AGUAYO ZAINOS ANTELMO 26/06/1940 
3862 TLAX 585 BRIONES JUAREZ ALEJANDRO 10/07/1940 
3863 TLAX 1083 NAVA GARCIA EMILIANO 20/07/1940 
3864 TLAX 992 POPOCATL RODRIGUEZ MARIANO RENATO 26/07/1940 
3865 TLAX 525 SUAREZ LUNA ARMANDO 06/08/1940 
3866 TLAX 526 MENESES ZAMORA REFUGIO 16/08/1940 
3867 TLAX 550 PEREZ ZARATE JOSE 03/09/1940 
3868 TLAX 578 RAMIREZ ROJAS LEONCIO 12/09/1940 
3869 TLAX 750 ORDOÑEZ MORENO MAURILIO 13/09/1940 
3870 TLAX 625 HIDALGO SANCHEZ JOSE 15/09/1940 
3871 TLAX 1088 SERRANO LOPEZ JOSE MIGUEL GUADALUPE 28/09/1940 
3872 TLAX 918 MENDOZA CUAPIO SOFIA JUANA 07/10/1940 
3873 TLAX 654 MEJIA CONCHA ANDRES 14/10/1940 
3874 TLAX 754 ROLDAN CORONA TERESO 15/10/1940 
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3875 TLAX 817 SANCHEZ ORTEGA FELIX 25/10/1940 
3876 TLAX 517 PEREZ TELOXA ANDRES 30/10/1940 
3877 TLAX 749 VARELA LOPEZ FLORIBERTO 01/11/1940 
3878 TLAX 954 CONDE PLUMA MARIA TOMASA 16/11/1940 
3879 TLAX 793 MORILLON BEDOLLA FELIX ODILON OCOTLA 20/11/1940 
3880 TLAX 733 LOBATON HERNANDEZ GUADALUPE 27/11/1940 
3881 TLAX 833 MEZA JUAREZ DEMETRIO 29/11/1940 
3882 TLAX 1039 ORTEGA CALDERON DEMETRIO 30/11/1940 
3883 TLAX 790 ZAMORA CRUZ SANTOS 01/12/1940 
3884 TLAX 554 CONDE COCOLETZI FRANCO 11/12/1940 
3885 TLAX 682 IBAÑEZ GRANDE EUSEBIO 16/12/1940 
3886 TLAX 803 PEREZ PEREZ DOMINGO 20/12/1940 
3887 TLAX 566 SANCHEZ PEREZ DELFINO 24/12/1940 
3888 TLAX 925 MUÑOZ GUZMAN TERESA 28/12/1940 
3889 TLAX 877 FLORES PEREZ JUAN 09/01/1941 
3890 TLAX 667 MENDEZ PEREZ GABINO 12/01/1941 
3891 TLAX 810 BEDOLLA GARCIA PETRA 17/01/1941 
3892 TLAX 565 HERNANDEZ ZARATE DOMINGO LEONARDO 26/01/1941 
3893 TLAX 802 MUÑOZ MARAVILLA MARGARITA 04/02/1941 
3894 TLAX 741 SOSA RODRIGUEZ BENIGNO 13/02/1941 
3895 TLAX 616 VAZQUEZ MORALES FAUSTINO VALENTIN 14/02/1941 
3896 TLAX 591 PIEDRAS HERNANDEZ EMETERIO 03/03/1941 
3897 TLAX 891 BAEZ ISLAS JOSE MACARIO 10/03/1941 
3898 TLAX 672 MUÑOZ GUTIERREZ CUTBERTO 20/03/1941 
3899 TLAX 706 CORTEZ GARCIA MELITON 01/04/1941 
3900 TLAX 502 AGUILA IBARRA LORENZO 05/04/1941 
3901 TLAX 889 GARCIA DE OCA RAMON 08/04/1941 
3902 TLAX 711 RODRIGUEZ SALAS JESUS 10/04/1941 
3903 TLAX 1024 HERRERA HERNANDEZ MARIO 12/04/1941 
3904 TLAX 911 HERNANDEZ PORTILLO SILVIO 04/05/1941 
3905 TLAX 1001 REYES SANCHEZ ROBERTO 13/05/1941 
3906 TLAX 814 GUTIERREZ GONZALEZ CLAUDIO 18/05/1941 
3907 TLAX 593 VAZQUEZ MARIANO BERNARDINO 20/05/1941 
3908 TLAX 531 CABRERA CUANDO FELIPE 26/05/1941 
3909 TLAX 789 MUÑOZ ROMERO ELEUTERIO 26/05/1941 
3910 TLAX 868 ROMERO MONTEALEGRE MANUEL 26/05/1941 
3911 TLAX 514 MORALES BAEZ LAUREANO 03/07/1941 
3912 TLAX 581 SOSA HERNANDEZ AURELIANO 03/07/1941 
3913 TLAX 834 MARTINEZ SANCHEZ EVERARDO 06/07/1941 
3914 TLAX 905 IBARRA PEREZ JUSTINO 18/07/1941 
3915 TLAX 551 HERNANDEZ GARCIA VICENTE 19/07/1941 
3916 TLAX 805 FRAGOSO MORA AURELIO 19/07/1941 
3917 TLAX 914 GUEVARA FLORES REDENTOR 19/07/1941 
3918 TLAX 670 DIAZ PEREZ ANTONIO 24/07/1941 
3919 TLAX 530 SAMPEDRO PORTILLO ESTEBAN 06/08/1941 
3920 TLAX 524 CERVANTES CERVANTES JOSE JUAN 09/08/1941 
3921 TLAX 897 BEDOLLA VAZQUEZ ADELFO 29/08/1941 
3922 TLAX 883 HERNANDEZ HERNANDEZ EUSTAQUIO 20/09/1941 
3923 TLAX 602 FLORES DAVILA FORTUNATO 14/10/1941 
3924 TLAX 815 SOLIS XOCHIPA ALFREDO 28/10/1941 
3925 TLAX 614 OLIVARES MENDEZ HUMBERTO 03/11/1941 
3926 TLAX 627 CAMACHO GARCIA MARIO 07/11/1941 
3927 TLAX 709 GARCIA JUAREZ MARTIN 11/11/1941 
3928 TLAX 546 ESPAÑA GARCIA JOSE FILOGONIO 20/12/1941 
3929 TLAX 618 ORTIZ HERNANDEZ TELESFORO 05/01/1942 
3930 TLAX 694 JUAREZ ZAMORA ELEAZAR 05/01/1942 
3931 TLAX 921 SANCHEZ RODRIGUEZ GUILLERMO 17/01/1942 
3932 TLAX 920 VAZQUEZ BAEZ ALFONSO 23/01/1942 
3933 TLAX 751 HERNANDEZ BAUTISTA ANDRES 04/02/1942 
3934 TLAX 796 GRANDE BARBA PETRA 05/02/1942 
3935 TLAX 586 PEREZ TLAMINTZI ANTONIA 07/02/1942 
3936 TLAX 1060 HERNANDEZ HERNANDEZ FAUSTINO 15/02/1942 
3937 TLAX 768 SARTILLO HERNANDEZ ELISEO 22/02/1942 
3938 TLAX 1053 SEVILLA VAZQUEZ JOSE ALEJANDRO JUBENAL 06/03/1942 
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3939 TLAX 943 PEREZ PEREZ LUCIO 25/03/1942 
3940 TLAX 540 GUTIERREZ MORALES SERGIO 26/03/1942 
3941 TLAX 539 MUNIVE PEREZ JUSTINO 14/04/1942 
3942 TLAX 876 ALCOCER PEREZ JOSE ANTONIO 24/04/1942 
3943 TLAX 574 PEREZ ALTAMIRANO VIDAL 28/04/1942 
3944 TLAX 743 TORRES FLORES JAIME 30/04/1942 
3945 TLAX 748 SARTILLO RUIZ EVODIO 01/05/1942 
3946 TLAX 912 JUAREZ VAZQUEZ SILVIANO 04/05/1942 
3947 TLAX 869 SANCHEZ SANCHEZ JOSE CONSTANTINO 21/05/1942 
3948 TLAX 679 RUGERIO GONZALEZ ANTONIO 13/06/1942 
3949 TLAX 860 ORTIZ ROMERO JOSE MOISES 01/07/1942 
3950 TLAX 927 ROLDAN CORONA JOSE CARMEN 16/07/1942 
3951 TLAX 658 DE GANTE ORTIZ JOSE LIBORIO 23/07/1942 
3952 TLAX 972 PEREZ ABRIS IGNACIO 31/07/1942 
3953 TLAX 856 ROSALES COPALCUA DOMINGO 04/08/1942 
3954 TLAX 1030 BARRERA ARROYO FAUSTINA 15/08/1942 
3955 TLAX 1020 SOSA GONZALEZ MIGUEL  03/09/1942 
3956 TLAX 780 ZAMORA PEREZ JOSE ARESTEO MIGUEL 12/09/1942 
3957 TLAX 639 CARREON ESCALONA PLACIDO 03/10/1942 
3958 TLAX 885 PEREZ RAMIREZ LEONOR 12/10/1942 
3959 TLAX 576 SANCHEZ REYES GERARDO 16/10/1942 
3960 TLAX 886 ALTAMIRANO LOZANO JOSE ISABEL 05/11/1942 
3961 TLAX 1138 ALONSO PEREZ ANSELMA 13/11/1942 
3962 TLAX 649 DIAZ PALAFOX VICTORIO 17/11/1942 
3963 TLAX 568 LARA CORTEZ CATARINO 25/11/1942 
3964 TLAX 519 PEREZ FLORES CONRADO 26/11/1942 
3965 TLAX 527 DIAZ HERNANDEZ JOSE ISABEL 09/12/1942 
3966 TLAX 559 SANTACRUZ CARRO PLACIDO 11/12/1942 
3967 TLAX 656 DE GANTE JUAREZ JOSE DAGOBERTO 19/12/1942 
3968 TLAX 710 HERNANDEZ ESCAMILLA RICARDO 20/12/1942 
3969 TLAX 534 VAZQUEZ AQUINO RAUL 29/12/1942 
3970 TLAX 1089 CARRILLO AGUILA DAVID 29/12/1942 
3971 TLAX 994 GARCIA DE OCA SALVADOR 03/01/1943 
3972 TLAX 704 PEREZ GARCIA ARTURO 18/01/1943 
3973 TLAX 941 RIOS OLVERA MARCELO 28/01/1943 
3974 TLAX 995 SOSA PEREZ JUAN 08/02/1943 
3975 TLAX 804 PEREZ VELAZQUEZ DELFINA 10/02/1943 
3976 TLAX 1000 GONZALEZ MENESES JOSE 21/02/1943 
3977 TLAX 839 HERNANDEZ HERNANDEZ GABRIEL 27/02/1943 
3978 TLAX 653 ZAVALA PEREZ JOSE VICTOR 06/03/1943 
3979 YUC 653 MAY CHE CARLOS 04/11/1937 
3980 YUC 641 CHI CHAN CLEMENTE 23/11/1937 
3981 YUC 764 ECHEVERRIA ECHEVERRIA PEDRO AVINCULA 24/11/1937 
3982 YUC 597 LOO MUKUL FERNANDO 04/12/1937 
3983 YUC 605 ESCALANTE ARAGON REYNALDO 07/01/1938 
3984 YUC 554 CANTO CEBALLOS VICTOR ERNESTO 26/02/1938 
3985 YUC 585 JIMENEZ MUKUL GABRIEL 26/03/1938 
3986 YUC 629 LOPEZ EK FELIPE 11/04/1938 
3987 YUC 503 FERNANDEZ CANCHE FELIPE 26/05/1938 
3988 YUC 652 OXTE AKE ALBERTO 01/08/1938 
3989 YUC 566 CAMPOS ARJONA BARTOLOME 23/08/1938 
3990 YUC 577 OLAVO REY CANUL MAY 29/08/1938 
3991 YUC 611 COB MARTIN JOSE DE LA ROSA 30/08/1938 
3992 YUC 569 SANTANA COUOH FELIPE ALONSO 13/09/1938 
3993 YUC 506 TUYUB KU FELIPE DE JESUS  05/02/1939 
3994 YUC 570 NOH UC DEMETRIO 09/04/1939 
3995 YUC 557 PECH Y DZUL CRECENCIO 19/04/1939 
3996 YUC 521 UC CHAN CAYETANO 22/04/1939 
3997 YUC 592 BAUTISTA JIMENEZ JUSTINO 05/05/1939 
3998 YUC 647 TUN TEC ERASMO 02/06/1939 
3999 YUC 511 CETZ DZUL MODESTO 15/06/1939 
4000 YUC 748 CRIOLLO DZIB PABLO 30/06/1939 
4001 YUC 616 CABRERA MUÑOZ RAMON 02/07/1939 
4002 YUC 567 PEREZ VERGARA ALBERTO 12/07/1939 
4003 YUC 528 CASTRO PUC EUSEBIO 01/09/1939 
4004 YUC 750 NOH CHAN NATIVIDAD 08/09/1939 
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4005 YUC 530 CIME MAY ARISTEO 03/12/1939 
4006 YUC 682 LOPEZ CARRILLO HECTOR 18/03/1940 
4007 YUC 565 SANTOS CANO ALEJANDRO 20/03/1940 
4008 YUC 719 PECH MEDINA FELIPE 11/04/1940 
4009 YUC 514 VILLANUEVA SUAREZ HERMENEGILDO 13/04/1940 
4010 YUC 527 MORALES MIGUEL ANGEL 24/04/1940 
4011 YUC 516 MOO DZUL ADALBERTO 01/05/1940 
4012 YUC 767 VEGA MEDINA RAFAEL 05/05/1940 
4013 YUC 574 ALCOCER SANCHEZ RODOLFO 24/05/1940 
4014 YUC 668 BURGOS ESPADAS MIRNA 08/06/1940 
4015 YUC 575 AKE SUNZA ANTONIO 13/06/1940 
4016 YUC 689 PECH PUCH PABLO MARCELO 30/06/1940 
4017 YUC 737 MEDINA GONZALEZ ANTONIO 07/07/1940 
4018 YUC 725 CUEVAS SANCHEZ GILBERTO ENRIQUE 20/07/1940 
4019 YUC 598 LORIA PALMA ADALBERTA 26/07/1940 
4020 YUC 581 LOPEZ AKE RODOLFO 27/07/1940 
4021 YUC 630 BURGOS INTERIAN JORGE DAVID 07/08/1940 
4022 YUC 639 BARRERA Y ARJONA TIBURCIO 12/08/1940 
4023 YUC 558 TORRES SARABIA MIGUEL 16/09/1940 
4024 YUC 526 ARCEO ADRIAN COSME DANIEL 27/09/1940 
4025 YUC 590 CONTRERAS CASTRO JOSE MERCEDES 21/10/1940 
4026 YUC 742 POOT PAT DIEGO ALCALA 12/11/1940 
4027 YUC 610 AGUILAR MANZANO ANTONIO 17/11/1940 
4028 YUC 680 VERA MEZETA SANTOS PEDRO 20/11/1940 
4029 YUC 587 OCAMPO RODRIGUEZ JOSE MARIA 21/11/1940 
4030 YUC 697 SANDOVAL PATRON MANUEL 26/11/1940 
4031 YUC 723 CHALE MEZETA SANTOS JACOBO 22/12/1940 
4032 YUC 683 XICUM CHAN EPIFANIO 05/01/1941 
4033 YUC 612 PINZON CACHE NICASIO ALBERTO 14/01/1941 
4034 YUC 674 CHAN CHAN EFREN 01/02/1941 
4035 YUC 633 SANTOS GONZALEZ TOMAS 07/03/1941 
4036 YUC 549 CIME CHAN MAXIMO 11/03/1941 
4037 YUC 673 MAY RIVERO EUGENIO 21/03/1941 
4038 YUC 744 SUAREZ MEDINA ANTONIO 21/03/1941 
4039 YUC 754 GRANADOS TEJERO GERARDO GABRIEL 24/03/1941 
4040 YUC 715 GONZALEZ HERNANDEZ RITA VIRGINIA 22/04/1941 
4041 YUC 532 MARTIN SOSA CASIANO 31/05/1941 
4042 YUC 627 TZAB CHI ANA MARIA 02/06/1941 
4043 YUC 777 DELGADO MARGARITA 11/06/1941 
4044 YUC 572 CETZ AKE JAVIER 04/07/1941 
4045 YUC 618 COLLI PUC REYNALDO 23/07/1941 
4046 YUC 515 MENA GONZALEZ JUAN JUSTINO 06/08/1941 
4047 YUC 678 ESPADAS SALAS ASUNCION FRANCISCO 15/08/1941 
4048 YUC 562 GALAZ CELIS SOCORRO 19/08/1941 
4049 YUC 756 BASTO NOH MARCIAL 16/09/1941 
4050 YUC 707 KU CABRERA JOSE DAMIAN 17/09/1941 
4051 YUC 705 PALOMO SERRALTA LUIS 09/10/1941 
4052 YUC 541 ECHEVERRIA CAUICH ANGEL FRANCISCO 10/10/1941 
4053 YUC 703 TZUC KU MANUEL JESUS 19/10/1941 
4054 YUC 614 EUAN GONZALEZ ELVIO EDMUNDO 16/11/1941 
4055 YUC 710 GONZALEZ JIMENEZ LORENZO GASPAR 24/11/1941 
4056 YUC 571 CETZ CHAY DARIO 19/12/1941 
4057 YUC 631 CAMPOS MIS ALFONSO 06/01/1942 
4058 YUC 625 DIAZ RODRIGUEZ RAUL ALONZO 26/02/1942 
4059 YUC 650 PACHECO COLLIN RAMON ARTEMIO 28/02/1942 
4060 YUC 599 BAAS CONCHA VICTOR MANUEL 01/04/1942 
4061 YUC 508 PEREZ HERRERA RICARDO 03/04/1942 
4062 YUC 531 VAZQUEZ AVILES JORGE 04/04/1942 
4063 YUC 770 CENTURION RODRIGUEZ JOSE DOLORES 26/04/1942 
4064 YUC 539 MAY YAH VALENTIN 06/05/1942 
4065 YUC 675 SANTOS PAT JULIAN 05/06/1942 
4066 YUC 657 DZIB CETZ MARCELO 08/06/1942 
4067 YUC 655 OY PUC JUAN PABLO 25/06/1942 
4068 YUC 579 HUCHIM HUCHIM JOSE RODOLFO 27/06/1942 
4069 YUC 734 BAEZA ARGAEZ ABUNDIO RODOLFO 11/07/1942 
4070 YUC 646 PACHECO PIB JOSE ASUNCION 14/08/1942 
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4071 YUC 740 KOYOC POOT ROSENDO 23/08/1942 
4072 YUC 718 CORTEZ MUÑOZ MACEDONIO 12/09/1942 
4073 YUC 720 HU PAT ENRIQUE 05/10/1942 
4074 YUC 555 MOO EUAN CELIANO 15/12/1942 
4075 YUC 595 DURAN CETINA ARCADIO 15/12/1942 
4076 YUC 681 DZIB VARGUEZ LUCIANO 24/02/1943 
4077 ZAC 1183 VILLA CANALES CIRILA 21/11/1937 
4078 ZAC 1520 MORALES NEAVE ELISA 25/11/1937 
4079 ZAC 1769 SALAZAR FLORES LEONARDO 25/11/1937 
4080 ZAC 1248 SIFUENTES TOVAR PEDRO 28/01/1938 
4081 ZAC 1390 SALAS GUZMAN JOSE GUADALUPE 14/02/1938 
4082 ZAC 1743 ALDABA AVALOS TEODULO 17/02/1938 
4083 ZAC 981 IBARRA TRUJILLO AURELIO 18/02/1938 
4084 ZAC 1157 ANDRADE NUÑEZ SANTIAGO 26/02/1938 
4085 ZAC 1060 VELAZQUEZ GARCIA SIMON 02/03/1938 
4086 ZAC 1260 HERNANDEZ MORALES PABLO 05/03/1938 
4087 ZAC 925 LARA RUBALCABA JOSE VICTOR 06/03/1938 
4088 ZAC 1558 PEREZ ESPINOZA GABRIEL 24/03/1938 
4089 ZAC 1688 TORRES MARTINEZ ABEL 18/04/1938 
4090 ZAC 1108 MORENO ROSALES ALEJANDRO 24/04/1938 
4091 ZAC 1064 PEREZ ROCHA ATANACIO 05/05/1938 
4092 ZAC 1033 CONTRERAS GONZALEZ MANUEL 09/05/1938 
4093 ZAC 1216 CASTRUITA CORONA PASCUAL 22/05/1938 
4094 ZAC 1596 ORDAZ MONREAL SALVADOR 30/05/1938 
4095 ZAC 1281 CORTES CARRILLO JOSE CARMEN 16/07/1938 
4096 ZAC 1626 ZANCHEZ ALVARADO JOSE 07/09/1938 
4097 ZAC 1035 SANCHEZ GALLEGOS FERNANDO 13/09/1938 
4098 ZAC 1693 ALMARAZ ZUÑIGA PEDRO 12/10/1938 
4099 ZAC 1003 MUÑOZ GAMON FRANCISCO 14/10/1938 
4100 ZAC 1312 DE LEON TREJO RAFAEL 24/10/1938 
4101 ZAC 1129 DE LA TORRE RODRIGUEZ LEONARDO 06/11/1938 
4102 ZAC 1286 RIOS DOMINGUEZ HERCULANO 08/11/1938 
4103 ZAC 1184 RAMIREZ PEREZ J. JESUS 23/11/1938 
4104 ZAC 1095 ALMARAZ HERNANDEZ SALVADOR 05/12/1938 
4105 ZAC 989 RANGEL SOTO ELADIO 05/01/1939 
4106 ZAC 1274 PEREZ CERVANTES ABEL 07/01/1939 
4107 ZAC 1299 DIAZ GARCIA MARCELINO 16/01/1939 
4108 ZAC 1180 COLLAZO RODRIGUEZ JUAN 08/02/1939 
4109 ZAC 1179 ZUÑIGA MARTINEZ UBALDO 20/02/1939 
4110 ZAC 1637 PEREZ RODRIGUEZ TIBURCIO 14/04/1939 
4111 ZAC 984 LIRA MORALES ISIDRO 15/05/1939 
4112 ZAC 1219 PEREZ GARCIA JESUS 26/05/1939 
4113 ZAC 1454 QUIRINO GARCIA AGUSTIN 28/05/1939 
4114 ZAC 1041 RODRIGUEZ ZUÑIGA JOSE TRINIDAD 04/06/1939 
4115 ZAC 1462 ESQUIVEL CALDERA ISMAEL 17/06/1939 
4116 ZAC 1578 DELGADO LONGORIA APOLONIO 22/06/1939 
4117 ZAC 1513 ESQUIVEL NUÑEZ JAVIER 01/07/1939 
4118 ZAC 1683 BATRES RETANA JUAN 01/07/1939 
4119 ZAC 1384 BARRON LOPEZ DELFINO 10/07/1939 
4120 ZAC 746 TREJO SERNA JOSE ELIAS 14/08/1939 
4121 ZAC 761 COLLAZO FERNANDEZ MANUEL 22/08/1939 
4122 ZAC 1433 GONZALEZ FAVELA VALERIANO 14/09/1939 
4123 ZAC 933 GALVAN CARO SAMUEL 29/09/1939 
4124 ZAC 770 GONZALEZ NAVARRO TERESO 15/10/1939 
4125 ZAC 1318 GONZALEZ GARCIA FLORENCIO 06/02/1940 
4126 ZAC 1159 DOMINGUEZ ONTIVEROS PANTALEONA 08/04/1940 
4127 ZAC 1343 ESQUIVEL GONZALEZ DAMIAN  12/04/1940 
4128 ZAC 1481 MORA IBARRA JOSE  15/04/1940 
4129 ZAC 944 LUEVANO DELGADO FELIX 20/04/1940 
4130 ZAC 1393  FLORES SOTERO JACOBO 20/04/1940 
4131 ZAC 1760 VELAZQUEZ BECERRA MARCELINO 26/04/1940 
4132 ZAC 1544 ADAME OCHOA JOSE  19/05/1940 
4133 ZAC 1220 RANGEL GALLEGOS FELIPE  26/05/1940 
4134 ZAC 1610 ZAMARRIPA MURILLO JUAN  25/06/1940 
4135 ZAC 1695 JAQUES JIMENEZ MARGARITA  26/06/1940 
4136 ZAC 965 GARCIA SAUCEDO ANTONIO  05/07/1940 
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4137 ZAC 1783 SANDOVAL BECERRA JOSE  27/08/1940 
4138 ZAC 1468 SALAS RIVERA NATIVIDAD  08/09/1940 
4139 ZAC 1635 FLORES MARRUFO GIL  11/09/1940 
4140 ZAC 1560 GUEVARA MARTINEZ GENARO  19/09/1940 
4141 ZAC 778 CAMPOS RODRIGUEZ JAVIER  30/09/1940 
4142 ZAC 784 REYES GALLEGOS JUAN  20/10/1940 
4143 ZAC 914 CABRAL MERCADO J ENCARNACION 04/11/1940 
4144 ZAC 777 MENDOZA GONZALEZ J FELIX  20/11/1940 
4145 ZAC 929 SALDIVAR FLORES JUAN  22/11/1940 
4146 ZAC 741 GUTIERREZ HERNANDEZ PEDRO  04/12/1940 
4147 ZAC 1287 VELOZ GUEVARA MA. ESTHER 09/12/1940 
4148 ZAC 1647 CHAIREZ VELOZ J. GUADALUPE 12/12/1940 
4149 ZAC 1196 MORENO VAZQUEZ MARIO  18/01/1941 
4150 ZAC 1630 ZUÑIGA LOZANO JOSE  25/01/1941 
4151 ZAC 1423 CASTELLON CAMACHO GABRIEL  13/03/1941 
4152 ZAC 1567 GARCIA RAMIREZ SELESTINO 15/04/1941 
4153 ZAC 1543 RODRIGUEZ ACOSTA ARMANDO  08/06/1941 
4154 ZAC 1503 HERNANDEZ LOZANO GILBERTO  10/06/1941 
4155 ZAC 703 VANEGAS VANEGAS JUAN  01/07/1941 
4156 ZAC 1049 SANCHEZ RUVALCABA RAUL  07/07/1941 
4157 ZAC 1540 HERNANDEZ CARMONA CEVERO  12/07/1941 
4158 ZAC 785 SAUCEDO GARCIA ROGELIO  18/08/1941 
4159 ZAC 1428 OJEDA TOCHE ROGELIO  26/08/1941 
4160 ZAC 1117 FLORES MIER RAMIRO  02/09/1941 
4161 ZAC 967 CAMPOS VILLA J. GUADALUPE 17/09/1941 
4162 ZAC 1209 MURILLO CHAVEZ J GORGONIO 18/09/1941 
4163 ZAC 1000 GARCIA GODOY IGNACIO  23/09/1941 
4164 ZAC 1461 MORALES VILLANUEVA SERAFIN  12/10/1941 
4165 ZAC 1531 ACEVEDO CASTAÑEDA ANTONIO  31/10/1941 
4166 ZAC 1633 MARRUFO AVILA HILARIO  09/11/1941 
4167 ZAC 1410 ARELLANO LOPEZ FIDEL  19/11/1941 
4168 ZAC 1651 ARROYO GUEVARA MODESTA 07/12/1941 
4169 ZAC 713 MARTINEZ MURO MANUEL 14/12/1941 
4170 ZAC 819 AGUILAR PEIZAÑA MARIA SANTOS  01/01/1942 
4171 ZAC 1099 VAZQUEZ ESQUIVEL MA. DE JESUS  01/01/1942 
4172 ZAC 1334 CRUZ VALDEZ ISAURA  01/01/1942 
4173 ZAC 1624 CERVANTES ABREGO MARIA 01/01/1942 
4174 ZAC 749 LOPEZ ROMAN MANUEL  20/01/1942 
4175 ZAC 855 LUEVANO FACIO FRANCISCO  24/01/1942 
4176 ZAC 1262 GONZALEZ ZUÑIGA MA TERESA 01/02/1942 
4177 ZAC 1073 VALDEZ NUÑEZ FELIPE  05/02/1942 
4178 ZAC 1001 RAMIREZ ZAVALA ANICETO  24/02/1942 
4179 ZAC 756 MURUATO DE LA ROSA ANA MARIA 10/04/1942 
4180 ZAC 866 ESPINO COLUNGA HIPOLITO 18/04/1942 
4181 ZAC 752 JARAMILLO ESCOBAR JOSE MANUEL 20/04/1942 
4182 ZAC 962 RAMIREZ LOZNAO MANUEL  25/04/1942 
4183 ZAC 928 RODRIGUEZ ZAMARRON JUAN  27/05/1942 
4184 ZAC 913 FEMAT AGUIÑAGA RAMIRO  10/08/1942 
4185 ZAC 1069 MARTINEZ MAURICIO HIPOLITO  12/08/1942 
4186 ZAC 1613 CONDE CONDE BENITO 27/08/1942 
4187 ZAC 755 VENEGAS CARRILLO MANUEL  20/09/1942 
4188 ZAC 790 CORDERO JASSO JESUS  20/09/1942 
4189 ZAC 743 MARQUEZ CASTEÑON RAFAEL 24/10/1942 
4190 ZAC 1326 ESPINO RUIZ TERESO  25/11/1942 
4191 ZAC 1583 VAZQUEZ IBARRA JOSE ANGEL  19/12/1942 
4192 ZAC 1605 GONZALEZ RAMIREZ VICTORIANO  23/12/1942 
4193 ZAC 1030 ZUÑIGA HERNANDEZ JOSE DOMITILO 27/12/1942 
4194 ZAC 1671 SALDIVAR IRABURO JUAN  27/12/1942 
4195 ZAC 1418 HUERTA MUÑOZ J. JESUS 07/01/1943 
4196 ZAC 1451 GARCIA LUNA ANDRES  26/01/1943 
4197 ZAC 930 RODARTE RAMIREZ ANTONIO  05/02/1943 
4198 ZAC 1379 GAUCIN GONZALEZ FLORENCIO  24/02/1943 
4199 ZAC 768 TRUJILLO LANDEROS MACARIO  28/02/1943 
4200 ZAC 932 GAYTAN LOPEZ GUILLERMO  10/03/1943 

______________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, 
Tu Casa, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos 
de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones 
que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación 
de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo 
regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece 
el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan 
las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación 
emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa de 
Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE AHORRO 
Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA, TU CASA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, 
Tu Casa, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO 
PARA LA VIVIENDA, TU CASA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o. párrafo quinto, confiere a toda 
familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

Con la finalidad de reducir la pobreza patrimonial y contribuir a la igualdad de oportunidades para que 
todos los mexicanos mejoren su calidad de vida mediante el acceso a una vivienda digna, el Gobierno 
Federal, implementó el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”, diseñado para apoyar a 
las familias de menores ingresos económicos, mediante un apoyo económico otorgado como Subsidio Federal 
para una acción de vivienda. 

El Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa se encuentra enmarcado en el Objetivo 1 del 
Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (Igualdad de Oportunidades), en el que se establece como 
prioridad el reducir significativamente el número de mexicanos en condición de pobreza a través de políticas 
públicas que superen un enfoque asistencialista, de modo que las personas puedan adquirir capacidades y 
generar oportunidades de trabajo. 

Asimismo, en el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, el Programa contribuye a 
las Estrategias: 

• Estrategia 3.1. Apoyar a las regiones más marginadas del país para reducir la brecha regional de 
desarrollo humano. 

• Estrategia 3.4 Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones coordinadas con la sociedad civil. 

• Estrategia 4.2. Mejorar las condiciones de vivienda de los hogares en condiciones de pobreza para 
fortalecer su patrimonio. 

Del mismo modo, se busca Desarrollar las Capacidades Básicas en alineación a la Estrategia Vivir Mejor, 
buscando combatir los rezagos de vivienda nueva y mejoramiento, garantizando la atención a la población 
más pobre. 

En el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” se aplican los principios de equidad e 
inclusión social de manera que toda persona en situación de pobreza patrimonial, sin importar su origen 
étnico, sexo, edad, de discapacidad, de salud, religión, opinión, preferencias o estado civil, pueda acceder a 
los apoyos del Programa. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a que los mexicanos en situación de pobreza patrimonial mejoren su calidad de vida a través de 
acciones de vivienda 

2.2 Objetivo Específico 

Mejorar las condiciones habitacionales de las familias mexicanas en situación de pobreza patrimonial. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa “Tu Casa” operará a nivel nacional en localidades urbanas y rurales. 

3.2 Población Objetivo 

Familias mexicanas en situación de pobreza patrimonial que requieran mejorar sus condiciones 
habitacionales. 
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3.3 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

Para todas las modalidades se deberá cumplir lo siguiente: 

Solicitud del jefe o jefa de familia con por lo 
menos un dependiente económico. 

Presentar CIS debidamente firmada, en las oficinas 
habilitadas de gobiernos estatales, municipales o la 
Delegación. 

Acreditar identidad Presentar en original (para cotejo) y copia de su 
identificación oficial. 

Presentar en original (para cotejo) y copia de su CURP y 
la de su cónyuge o en su caso, la constancia de su 
trámite. 

 Constancia de ingresos o documento original firmado 
bajo protesta de decir verdad donde manifieste el 
ingreso mensual que percibe. 

En caso de contar con algún servicio municipal, copia 
simple de una constancia del domicilio actual (agua, luz 
predial), o en su caso, constancia original expedida por 
parte de la autoridad municipal. 

Documento original firmado bajo protesta de decir 
verdad, de que no ha recibido un subsidio federal para 
adquisición o edificación de vivienda. Queda exceptuado 
de lo anterior, en el caso de haber recibido con 
anterioridad, un subsidio para ampliación o 
mejoramiento de vivienda. 

Si la acción de vivienda solicitada es en el terreno del 
solicitante en el ámbito urbano, entregar copia simple 
del predial y el documento que acredite la posesión legal 
del mismo, si la acción de vivienda solicitada es en el 
terreno del solicitante en el ámbito rural entregar copia 
del documento que a juicio de la Instancia ejecutora 
acredite la posesión legal del mismo. 

En caso de solicitar apoyo para adquisición o edificación 
de vivienda, entregar Certificado original de no 
propiedad del solicitante y su cónyuge. 

Los solicitantes de subsidio para ampliación o 
mejoramiento ubicados en localidades urbanas 
deberán estar al corriente en el pago de los 
servicios con los que cuenten. 

Presentar copia simple del recibo al corriente de pago 
de agua y luz. 

Si el solicitante es un adulto de 60 años y más, no requiere contar con dependientes económicos. 

El solicitante del subsidio federal debe realizar personalmente la solicitud ante la Instancia Ejecutora. Al 
momento de entregar la documentación se le informa si falta algún requisito. El solicitante contará con un 
plazo máximo de 10 días hábiles para completar la información faltante, en caso de no cumplir en el plazo 
se tendrá como no recibida la solicitud y debe reiniciar el trámite. 

 
3.4 Criterios de selección 

Los solicitantes que cumplan con lo establecido en los criterios de elegibilidad y requisitos podrán ser 
beneficiarios de un subsidio, sin embargo, se tomará en cuenta los resultados que arroje el SIDI para priorizar 
su atención de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los de mayor pobreza 

b) Los solicitantes con discapacidad o que uno de sus dependientes económicos tenga alguna 
discapacidad. 
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c) Madres solteras. 

d) Hogares cuyos jefes de familia sean adultos mayores de 60 años y más. 

e) Hogares con niños de hasta 14 años de edad. 

f) Los que habiten en zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal o estatal competente, 
con una residencia en dicha zona anterior al 1 de enero del año 2001, sean objeto de reubicación por 
parte de la autoridad local, y que cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas. 

g) Los municipios con alto y muy alto índice de rezago social definidos por el CONEVAL 

h) Los que habitan en los municipios catalogados como ZAP´s. 

i) Los residentes en los polígonos “Hábitat” de la SEDESOL que califiquen para ser Beneficiarios de 
acuerdo con los requisitos establecidos en estas Reglas. 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

ZONA MODALIDAD 

APORTACIONES 

MONTO DE 
SUBSIDIO 

FEDERAL HASTA 

1/ DE GOBIERNOS 
ESTATAL O MUNICIPAL 

2/ BENEFICIARIO 

Urbana Unidad Básica de 
Vivienda (UBV) 

$53,000.00 Un apoyo de por lo menos 
igual al valor de la 
aportación federal. 

$8,250.00 

Urbana Ampliación / 
Mejoramiento 

$20,000.00 Un apoyo de por lo menos 
igual al valor de la 
aportación federal. 

El 10% del valor total 
de la acción de 
vivienda. 

Rural Unidad Básica de 
Vivienda Rural 
(UBVR) 

$40,000.00 Mínimo de 30% del valor 
total de la acción de 
vivienda. 

$1,650.00 

Rural Ampliación $20,000.00 Mínimo de 30% del valor 
total de la acción de 
vivienda. 

El 5% del valor total 
de la acción de 
vivienda 

Rural Mejoramiento $15,000.00 Mínimo de 30% del valor 
total de la acción de 
vivienda. 

El 5% del valor total 
de la acción de 
vivienda 

1/ En el marco de corresponsabilidad las entidades federativas o municipios podrán realizar su aportación para la ejecución de las acciones 
de vivienda, bajo la modalidad de subsidio o crédito, lo cual se establecerá en el Contrato de Ejecución. 
2/ La aportación del beneficiario podrá ser monetaria, especie o mano de obra lo cual se establecerá en el Contrato de Ejecución. 

En el caso de que la Delegación de SEDESOL sea ejecutora de la acción de vivienda, el monto del apoyo 
incluirá únicamente la aportación federal y la del beneficiario. Podrán existir aportaciones adicionales o 
complementarias de las sociedades y asociaciones civiles legalmente constituidas. 

Cuando las Instancias Ejecutoras de la entidad aporten el terreno para edificación de UBV, se considera 
como aportación en especie y se toma como de valor igual a la aportación federal el lote unifamiliar de cuando 
menos 90 m2 de superficie, con los servicios básicos de agua, drenaje y energía eléctrica a pie de lote. El 
terreno debe quedar a nombre del beneficiario. 

Los Beneficiarios que en ejercicios fiscales anteriores al presente, obtuvieron apoyo económico federal 
para ampliación o mejoramiento de su vivienda, y soliciten un nuevo apoyo; pueden recibirlo, siempre y 
cuando la suma de los apoyos que reciban, no exceda el monto máximo para adquisición de vivienda 
progresiva correspondiente al ejercicio en que recibieron el primer apoyo, establecido en las Reglas de 
Operación del Programa “VivAh” de la SEDESOL para los ejercicios fiscales 1998 a 2002; o en su caso, el 
monto máximo para adquisición o edificación de UBV o de UBVR establecido en las Reglas de Operación del 
Programa “Tu Casa”, para los ejercicios fiscales de 2003 a 2008. 

Los beneficiarios del Programa “Tu Casa” de los ejercicios fiscales 2007 y 2008 que recibieron sólo un 
subsidio para la colocación de piso firme, podrán recibir un apoyo adicional para adquisición o edificación de 
una Unidad Básica de Vivienda, dicho apoyo sólo podrá aplicarse en el predio donde se colocó el piso firme. 
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3.5.1 Apoyo en casos de Desastres Naturales 

En situación de emergencia originada por un fenómeno natural, previa emisión y publicación de la 
Declaratoria de Desastres Naturales de la Secretaría de Gobernación, el FONHAPO podrá realizar acciones 
para atender la contingencia, de acuerdo con la magnitud de los daños y la inmediatez requerida para atender 
a la población afectada. 

Las acciones y los recursos destinados a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las demás disposiciones aplicables. 

Para la atención de la población afectada por fenómenos naturales, se llevarán a cabo las acciones de 
coordinación con las instancias federales y locales competentes y con el Fondo de Desastres Naturales, con 
el fin de evitar duplicidades. 

El Programa podrá apoyar a la población objetivo del Programa afectada por desastres naturales con 
recursos federales no comprometidos, que son subsidios disponibles al momento de las contingencias. 

En el ejercicio de subsidios federales la instancia normativa es la facultada para establecer requisitos, 
criterios y montos de apoyo a la población afectada de acuerdo a la declaratoria de desastres naturales 
emitida por la SEGOB. 

3.6. Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Los beneficiarios y los solicitantes tienen derecho a: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo por el personal de las distintas Instancias que 
participan en el programa. 

b) Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

c) Acceder a la información necesaria del programa, sus reglas de operación, recursos y cobertura. 

d) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado. 

e) Recibir los servicios y prestaciones de los programas conforme a sus reglas de operación, salvo que 
les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada. 

f) Recibir de la Instancia Ejecutora una respuesta a su solicitud a más tardar en 20 días naturales 
posteriores a la presentación de la CIS, con los documentos solicitados en el numeral de requisitos. 
En caso de no recibir respuesta dentro del plazo mencionado, se entiende que no fue aceptada. 

g) Los solicitantes validados tienen derecho a recibir el apoyo económico federal, lo cual dependerá de 
la suficiencia presupuestal. 

Las Obligaciones de los Beneficiarios serán: 

a) Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad que les sea requerida por 
las autoridades, en los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

b) Participar de manera corresponsable en el Programa “Tu Casa” y cumplir con su normatividad. 

c) Entregar su aportación en la forma en que dicha Instancia lo establezca, de acuerdo con lo 
establecido en la tabla: “Tipos y Montos” de los apoyos de las presentes reglas. 

d) Utilizar los apoyos para los fines con que fueron autorizados. 

e) Facilitar los trabajos de verificación, en cualquier etapa del proceso de otorgamiento del apoyo 
económico federal, por parte de la Instancia Normativa, de las Auxiliares, de la Instancia Ejecutora, 
de las Instancias de Apoyo y de las Instancias de Control y Vigilancia. 

f) Los beneficiarios del apoyo para ampliación o mejoramiento ubicados en localidades urbanas, 
deberán presentar copia simple del recibo al corriente de pago de agua, luz o predial, al momento en 
que se le haga entrega del bono de subsidio. 

g) Para el caso de UBV, una vez entregada la vivienda al beneficiario, tendrá la obligación de habitarla 
en un plazo máximo de tres meses. 

h) Constituir un comité de contraloría social en su localidad, integrado por beneficiarios del programa, 
en forma honorífica y sin retribución alguna. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

3.6.1 Causales de baja 

El incumplimiento a las obligaciones se sancionará de la siguiente manera: 

a) Por declarar con falsedad en las CIS, se tiene como no presentada la solicitud, y no podrá volver a 
ser sujeto de algún apoyo del Programa “Tu Casa”. 

b) Si el beneficiario no habita la UBV en un periodo máximo de tres meses a partir de la fecha de 
entrega formal de la vivienda, el ejecutor podrá sustituir al beneficiario, por otro solicitante validado. 

c) El beneficiario sustituido no podrá volver a ser sujeto de algún apoyo de parte del Programa “Tu 
Casa”, sin embargo se le reintegrará su aportación económica sin cargas financieras por parte de la 
Instancia Ejecutora, en un plazo que no deberá de exceder los 60 días naturales contados a partir de 
la fecha en que fue notificado. 

d) Si utiliza la vivienda ampliada o mejorada, para fines distintos al habitacional el beneficiario no podrá 
volver a ser sujeto de algún apoyo de parte del Programa “Tu Casa”. 

La Instancia Ejecutora es la responsable de aplicar las sanciones al Beneficiario y debe notificar 
oficialmente a la Instancia Normativa los datos del Beneficiario sancionado. 

3.7 Instancias participantes 

3.7.1 Instancia Ejecutora 

Los recursos de este programa podrán ser ejecutados por los Gobiernos de las entidades federativas o 
Municipales a través de sus Institutos de Vivienda o de quien en su defecto ellos designen, así como las 
Delegaciones en las entidades federativas. 

3.7.1.1 Obligaciones de la Instancia Ejecutora. 

a) Atender a los solicitantes, a quienes deberá informar sobre el Programa y auxiliar en el llenado 
de la CIS. 

b) Presentar a la Instancia Normativa, por conducto de la Instancia Auxiliar, las características físicas de 
las acciones de vivienda incluidas en su PTA. 

c) Aportar su contraparte indicada según las modalidades descritas en las presentes Reglas; 

d) Recibir de los solicitantes calificados su aportación y decidir sobre la forma y el tiempo en que lo 
recibirá. 

e) Contratar con el beneficiario la ejecución de la acción de vivienda. 

f) Supervisar el 100% de las acciones de vivienda realizadas así como la calidad de las mismas. 

g) Entregar las acciones de vivienda terminadas al 100% y en el caso de acciones de UBV entregar las 
obras con servicios básicos completos y en funcionamiento, integrar informe con fotografías, antes y 
después de concluir la acción de vivienda. 

h) Entregar a la Instancia Normativa para su validación, el dictamen de habitabilidad de la vivienda para 
zonas urbanas en desarrollos habitacionales, de acuerdo al formato establecido en el Manual. 

i) Enviar a la Instancia Auxiliar los informes y formatos a los que está obligada de acuerdo a las 
presentes Reglas y Manual. 

j) Llevar a cabo mediante los medios a su alcance la comprobación periódica de que el beneficiario que 
recibió apoyo para UBV se encuentra habitando la vivienda, presentando un informe anual a la 
instancia normativa de conformidad con lo establecido en el Manual. 

3.7.2. La Instancia Normativa 

La Instancia Normativa del Programa es el FONHAPO y estará facultado para interpretar las presentes 
Reglas de Operación y resolver sobre aspectos no contemplados en ellas. 

3.7.3 La Instancia Auxiliar 

Las Delegaciones de SEDESOL son las Instancias Auxiliares de la Instancia Normativa. Estarán 
encargadas de coadyuvar en el análisis del Plan de Trabajo Anual, así como del seguimiento, monitoreo y 
supervisión en la ejecución del Programa de acuerdo a las Reglas y Manual. 
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3.7.4 Instancias de Apoyo 
Las dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, que deseen participar en el Programa 

Tu Casa y aporten recursos adicionales a los que asigna el PEF a este Programa. 

La Instancia Normativa puede celebrar Convenios con las Instancias de Apoyo, en los que se establecerán 
las condiciones de su participación, su compromiso de identificar a las familias a beneficiar, así como lo 
referente a las aportaciones de los beneficiarios y gobiernos locales, de conformidad con las presentes Reglas 
y demás lineamientos aplicables. 

3.8 Coordinación Institucional 
La Instancia Normativa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 

programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones 
del gobierno federal; la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. Con este mismo propósito, podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones 
de las presentes reglas de operación y de la normatividad aplicable. 

La Instancia Normativa se coordinará con el Fondo de Desastres Naturales y con las instancias 
competentes en situaciones de emergencia, originadas por desastres naturales y previa declaratoria de 
emergencia de la SEGOB, a fin de apoyar a la población afectada mediante acciones contenidas en el 
presente documento. Lo anterior dentro del marco normativo del Fondo de Desastres Naturales. 

En estas situaciones de emergencia, la Instancia Normativa podrá celebrar convenios con los gobiernos 
locales o con la Instancia Auxiliar, donde se establezcan las bases de la cooperación, y las modificaciones de 
los criterios de selección, los requisitos exigibles a los solicitantes, el monto del subsidio federal y el monto de 
la aportación del Beneficiario. 

4. Mecánica Operativa 
4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

El techo distribuible por entidad federativa se determinará restando al presupuesto del programa, lo 
correspondiente a gastos de operación, así como lo correspondiente para Proyectos de Coinversión, 
Proyectos Especiales y para atender contingencias por desastres naturales. 

Dentro de los Proyectos Especiales está considerado realizar acciones de vivienda que se apeguen a los 
Lineamientos que publicará la SEDESOL en el Diario Oficial de la Federación, en el transcurso del año 2009, 
además se destinarán estos recursos para Proyectos de acciones de piso firme, Proyectos Ecológicos y 
Sustentables con el medio ambiente, Proyectos Habitacionales de Innovación Tecnológica, Proyectos 
habitacionales asociados a los usos y costumbres de la región, Procesos constructivos de UBV y UBVR con 
una superficie mínima de edificación de 44m2, Proyectos que presenten alguna innovación que permitan 
identificar modalidades alternas y esquemas de participación novedosos para potenciar los recursos del 
Programa y Proyectos de desarrollos localizados dentro de la mancha urbana de las capitales de las 
entidades federativas y en ciudades con más de 500 mil habitantes. 

Para el caso de los Proyectos de Coinversión y Especiales, las acciones de vivienda se podrán realizar 
con recursos adicionales provenientes de las sociedades y asociaciones civiles legalmente constituidas. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio la 
Instancia Normativa podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en 
cada entidad o municipio. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no 
tuvieren avance satisfactorio, serán reasignados, incluyendo los recursos destinados a los Proyectos 
Especiales. 

La Instancia Normativa notificará por escrito a la Instancia Ejecutora y a la Auxiliar que corresponda, de 
cualquier ampliación o disminución de apoyos económicos para los beneficiarios de la entidad. Los recursos 
que se disminuyan en una entidad federativa, pueden ser reasignados por la Instancia Normativa a otra 
Instancia Ejecutora o a otras entidades federativas. 

4.2 Proceso de Operación 
El proceso de operación se sujetará a lo siguiente: 

a) La Instancia Normativa deberá instrumentar por sí misma y a través de las Instancias Ejecutoras un 
programa de promoción y difusión con cobertura nacional para dar a conocer el Programa “Tu Casa”. 
Los Gobiernos de las entidades federativas lo dan a conocer a los Gobiernos Municipales o 
demarcaciones territoriales de su entidad, y promueven que los Gobiernos Municipales a su vez, 
convoquen públicamente a la población objetivo a participar en él. 
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b) La instancia ejecutora deberá de suscribir con la Instancia Normativa el Convenio de Ejecución. 

c) La instancia Normativa celebrará Convenio con la SEDESOL para establecer las condiciones en que 
se coordinará con las Instancias Auxiliares. 

d) Los interesados en recibir un apoyo del programa, podrán acudir en cualquier época del año a 
realizar su solicitud de incorporación para llevar a cabo los trámites necesarios para tal fin. 

e) El solicitante del subsidio federal deberá realizar personalmente la solicitud ante la Instancia 
Ejecutora, mediante el llenado de la CIS que le será proporcionada por los funcionarios de la propia 
Instancia Ejecutora y entregará la documentación que se menciona en el numeral 3.3. Al momento 
de entregar la documentación se le informa si falta algún requisito. El solicitante contará con un plazo 
máximo de 10 días hábiles para completar la información faltante, y en caso de no cumplir en el 
plazo se tendrá como no recibida la solicitud y deberá reiniciar el trámite. 

f) La Instancia Ejecutora deberá dar una respuesta a las solicitudes a más tardar 20 días naturales 
posteriores a la recepción de la solicitud, con los documentos solicitados en el numeral referente a 
los requisitos. En caso que el solicitante no reciba respuesta dentro del plazo mencionado, se 
entenderá que no fue aceptada. 

g) Posterior a la solicitud, en ausencia o por incapacidad física del solicitante, los trámites posteriores, 
los puede realizar uno de sus dependientes económicos, presentando original de carta poder simple 
e identificación oficial con fotografía, en original y copia. No se permite que éstos se realicen a través 
de gestor, representante, organización social o partido político. 

h) La Instancia Ejecutora integrará una propuesta de distribución de recursos para su análisis con la 
Instancia Normativa, presentando el PTA, a través de la Instancia Auxiliar a más tardar el 28 de 
febrero. 

 Con la finalidad de mejorar la distribución de subsidios hacia las familias en condiciones de pobreza, 
la Instancia Normativa validará y autorizará los PTA´s de acuerdo a lo siguiente: 

 i) Para entidades federativas en donde más del 20% de sus municipios presenten Muy Alto y 
Alto Grado de Rezago Social, de acuerdo al CONEVAL, el 50 por ciento de los recursos 
asignados a la Entidad Federativa deberán ser asignados a favor de estos municipios. (Ver tabla 
y lista de municipios en el manual). 

 ii) Para entidades federativas en donde menos del 20% de sus municipios cuyo Grado de 
Rezago Social sea Muy Alto y Alto, de acuerdo al CONEVAL, el 30 por ciento de los recursos 
asignados a la Entidad Federativa deberán ser asignados a favor de estos municipios (Ver tabla 
y lista de municipios en el manual). 

 iii) Para entidades federativas que no cuenten con municipios de Alto y Muy Alto Grado de 
rezago social la propuesta de distribución de recursos para sus municipios será libre. (Ver tabla y 
lista de municipios en el manual). 

Se deberá evitar en todo momento, discriminar municipios por motivos políticos. Cuando los municipios 
sean Ejecutores, deberán considerar el criterio antes señalado, para localidades con Alto y Muy Alto Grado de 
rezago social 

Para el caso de que al día 28 de febrero de 2009, en una entidad federativa por cuestiones de carácter 
jurídicas, técnicas, administrativas o económicas atribuibles a los Gobiernos de los Municipios clasificados 
como de Alto y Muy Alto grado de rezago social, no se tenga comprometido el porcentaje establecido en los 
incisos i) y ii) anteriores; la Instancia Normativa, podrá reasignar los recursos no comprometidos a favor de 
otras Instancias Ejecutoras de la entidad federativa de que se trate. 

j) Los procesos para validar, capturar y autorizar el PTA, así como la radicación de los recursos a los 
ejecutores y supervisión de las acciones, estarán contenidos en el Manual. 

k) La Instancia Normativa con apoyo de la Instancia Auxiliar imprimirá los Certificados y los entregará a 
los beneficiarios en un lapso que no debe exceder los quince días naturales, contados a partir de la 
fecha de impresión. Los Beneficiarios recibirán el Certificado y endosarán el bono a favor de la 
Instancia Ejecutora, al momento de suscribir el Contrato de Ejecución. 

l) El beneficiario suscribirá con la Instancia Ejecutora el Contrato para la Ejecución de la Acción de 
Vivienda autorizada, entregando como contraprestación, el importe del apoyo económico federal a 
que se hizo acreedor, mediante el endoso del Bono de Subsidio Federal, a favor de dicha Instancia. 

m) El beneficiario suscribirá con la Instancia Ejecutora el Acta de Entrega-Recepción de la acción de 
vivienda terminada, al momento de recibir de dicha Instancia, la acción de vivienda terminada a 
entera satisfacción de las partes. 
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4.3 Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, el FONHAPO podrá destinar recursos de 
hasta el 7% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4 Registro de Operaciones 

4.4.1 Avances físicos-financieros 

Las instancias ejecutoras deberán reportar trimestralmente a la Instancia Auxiliar, durante los primeros 5 
días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y conforme al Anexo III, los avances físico-
financieros de los PTA’s autorizados. 

En el caso de que la Instancia Auxiliar detecte información faltante, informará a las Instancias Ejecutoras 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 3 días naturales. En este caso, las Instancias 
Ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante, en un plazo que no exceda 3 días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Instancia Auxiliar. 

La Instancia Auxiliar remitirá esta información a la Instancia Normativa a más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la información. 

4.4.2 Recursos no devengados 

Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 
hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 
31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio 
fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3 Cierre de Ejercicio 

La Delegación, con apoyo de las dependencias y entidades ejecutoras, integrará el Cierre de Ejercicio y lo 
remitirá al FONHAPO en impreso de acuerdo con el formato del ANEXO IV y medios magnéticos, a más 
tardar el último día hábil de enero del año siguiente al que se reporta. El FONHAPO verificará la congruencia 
de la información entre el documento y el archivo electrónico. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine, con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La URP proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL, así como en la 
página del FONHAPO. 
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6. Indicadores 

 Nombre del Indicador Fórmula Unidad de 
medida 

Frecuencia de 
medición 

1 Aportación anual en 
vivienda nueva a nivel 
nacional. 

(Número de subsidios otorgados para vivienda 
nueva / Necesidades de vivienda del año en 
curso)* 100. 

Porcentaje Anual 

2 Aportación anual en el 
mejoramiento de vivienda. 

Número de subsidios otorgados para 
mejoramiento de vivienda / Necesidades de 
mejoramiento de vivienda del año en 
curso)*100. 

Porcentaje Anual 

3 Reducción en el Nivel de 
Hacinamiento. 

(Número de personas que habitan la vivienda/ 
número de recámaras antes de la ampliación) 
- (Número de personas que habitan la 
vivienda / número de recámaras después de 
la ampliación). 

Porcentaje Anual 

4 Cobertura de pisos firmes 
en municipios objetivos. 

(Viviendas dotadas de piso firme en 
municipios objetivo / viviendas con piso de 
tierra 2005 en municipios objetivo)*100. 

Porcentaje Trimestral 

5 Porcentaje de familias 
beneficiadas. 

(Número de familias beneficiadas con un 
subsidio / Número de familias objetivo totales) 
*100. 

Porcentaje Trimestral 

6 
 

Porcentaje de familias 
beneficiadas en la 
modalidad de UBV. 

(Número de familias beneficiadas con una 
UBV / Total familias solicitantes de UBV 
calificadas)* 100. 

Porcentaje Semestral 

7 Porcentaje de subsidios en 
la modalidad de UBV 
dirigidos a mujeres jefes de 
familia. 

(Número de subsidios en la modalidad de 
UBV otorgados a mujeres jefes de familia / 
Número de subsidios totales entregados en la 
modalidad de UBV) * 100. 

Porcentaje Trimestral 

8 Porcentaje de subsidios en 
la modalidad de UBV 
dirigidos a población de 
municipios indígenas. 

(Número subsidios en la modalidad de UBV 
otorgados a población de municipios 
indígenas / Número de subsidios totales 
entregados en la modalidad de UBV) * 100. 

Porcentaje Trimestral 

9 Presupuesto ejercido en 
UBV. 

(Presupuesto ejercido en UBV / Presupuesto 
programado) * 100. 

Porcentaje Trimestral 

10 Porcentaje de familias 
beneficiadas en la 
modalidad de ampliación y 
mejoramiento. 

(Número de familias beneficiadas en la 
modalidad de ampliación y mejoramiento / 
Total familias solicitantes calificadas para 
ampliación y mejoramiento) * 100. 

Porcentaje Trimestral 

11 Subsidio promedio otorgado 
por el programa para 
ampliaciones y 
mejoramientos. 

Número de familias beneficiadas con un 
subsidio para ampliaciones y mejoramientos / 
Presupuesto ejercido para ampliaciones y 
mejoramientos. 

Pesos Trimestral 

12 Porcentaje de subsidios en 
la modalidad de ampliación 
y mejoramiento dirigidos a 
mujeres jefes de familia. 

(Número de subsidios en la modalidad de 
ampliación y mejoramiento otorgados a 
mujeres jefes de familia / Total de subsidios 
para mejoramiento o ampliación entregados) * 
100. 

Porcentaje Trimestral 

13 Porcentaje de subsidios en 
la modalidad de ampliación 
y mejoramiento dirigidos a 
población de municipios 
indígenas. 

(Número subsidios en la modalidad de 
ampliación y mejoramiento otorgados a 
población de municipios indígenas / Número 
de subsidios totales entregados en la 
modalidad de ampliación y mejoramiento) * 
100. 

Porcentaje Trimestral 

14 Presupuesto ejercido para 
mejoramiento o ampliación. 

(Presupuesto ejercido en ampliación y 
mejoramiento / Presupuesto programado) * 
100. 

Porcentaje Trimestral 
 

15 Porcentaje de acciones de 
UBV realizadas en suelo 
apto promovido por 
FONHAPO. 

(Número de acciones de vivienda realizadas 
en suelo apto para la vivienda / Número total 
de acciones de vivienda realizadas 
verificadas)*100. 

Porcentaje Anual 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, el FONHAPO llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, 
cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través 
de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

7.2 Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 
que en su ejecución de cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las entidades federativas o a 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Organo de Control Interno en la 
SEDESOL; por la SFP, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como por la 
Auditoría Superior de la Federación. 

El ejecutor dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica del FONHAPO 
www.fonhapo.gob.mx 

La Instancia Ejecutora tiene la obligación de promover y difundir el Programa, así como convocar a la 
población objetivo a través de los medios adecuados y a su alcance, además de reportar las actividades 
realizadas y las comunidades beneficiadas en este rubro a la instancia normativa. 

Las Delegaciones, en coordinación con el FONHAPO, realizarán la promoción y difusión del Programa; se 
darán a conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

El FONHAPO deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el Anexo [V]. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

8.3 Padrones de Beneficiarios. 
El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 

normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Sedesol y que se encuentran 
publicados en la página electrónica www.sedesol.gob.mx. 

Las instancias participantes en el programa deberán de tomar las acciones correspondientes para 
salvaguardar la información personal de los beneficiarios de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

9. Equidad de Género 
El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 

gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, evaluación externa. 

10. Quejas y Denuncias 
Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 

cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias son captadas por el Organo Interno de Control en la SEDESOL por la SFP y 
FONHAPO, vía electrónica a través de los sitios de Internet www.sedesol.gob.mx y 
www.funcionpublica.gob.mx, así como www.fonhapo.gob.mx. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 
a) En FONHAPO 

 Organo Interno de Control 
 Teléfonos: 5424 6710. 
 Larga distancia sin costo: 01 800 366 2384. 

b) En SEDESOL 

 Area de Atención Ciudadana 
 Teléfonos: 5141-7972 ó 5141–7974 
 Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 
 Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

 Domicilio: 

 Avenida Paseo de la Reforma número 116, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, D.F. 

 Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

 Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 
 Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 
 Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 
 Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 

alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 
 Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 
 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

c) En la Secretaría de la Función Pública 

 Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 
 Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 
 De Estados Unidos 01-800-4752-393 
 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 
 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 

01020 México D.F. 
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ANEXO No. 1 

Glosario de Términos 
Para los efectos del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”, se entenderá por: 
Acta de Entrega Recepción de la Acción de Vivienda Terminada: Es el documento que comprueba la 

entrega de la acción de vivienda terminada. 
Adquisición de vivienda: La compra de una vivienda nueva o usada, en el Programa “Tu Casa”; es decir, 

Unidad Básica de Vivienda. 
Ampliación de vivienda: La construcción de uno o más espacios habitables, adicionales a la vivienda 

existente. 
Aportación del Beneficiario: Será monetaria, especie y/o mano de obra. 
Beneficiario: Jefe de familia que recibe el subsidio federal. 
Bono de Subsidio Federal: Talón incluido en el Certificado de Subsidio Federal. Endosado por el 

Beneficiario, sirve de Recibo del Subsidio Federal. 
Certificado: Certificado de Subsidio Federal: Documento que expide la Instancia Normativa para los 

Beneficiarios del Programa “Tu Casa”. 
Cédula de Información Socioeconómica (CIS): Formato donde se recopilan los datos socioeconómicos 

del solicitante y las características de su vivienda. Firmada y entregada a la instancia ejecutora es 
considerada su solicitud. ANEXO II de estas Reglas de Operación. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. www.conapo.gob.mx. 
Contraloría Social: Es el mecanismo de los beneficiarios organizados, para que verifiquen la correcta 

operación del Programa. 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. www.coneval.gob.mx 
Contrato de Ejecución de Acción de Vivienda: Documento que celebran el Beneficiario del Programa 

“Tu Casa” y la Instancia Ejecutora o los Ejecutores de la Entidad Federativa, donde se establecen las 
condiciones y tiempos para que esta última realice la acción de vivienda acordada con el beneficiario. 

Convenio de Ejecución del Programa “Tu Casa”: Convenio celebrado entre la Instancia Ejecutora o 
Instancias Ejecutoras de la Entidad Federativa y la Instancia Normativa, en el que se establecen las 
responsabilidades de ambas instancias, el número de acciones, las modalidades, los montos de los apoyos 
que otorgan las partes a los Beneficiarios del Programa “Tu Casa” y en su caso las sanciones por 
incumplimiento por parte del ejecutor o ejecutores de la Entidad Federativa. 

Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe de familia. 
CURP: Cédula de la Clave Unica del Registro de Población. 
Delegación: Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en la entidad federativa. 
Dependiente económico: Persona que depende económicamente del jefe (a) de familia. (Ejemplo el ó la 

cónyuge, hijos, padres, hermanos, sobrinos, abuelos y nietos). 
Dictamen de Habitabilidad de la Vivienda: Documento expedido por la Instancia Ejecutora en el que se 

certifica que la unidad de vivienda en el ámbito urbano y en desarrollos habitacionales reúne las 
características apropiadas para que el Beneficiario la habite. 

Documento que acredita la propiedad: Documento que, bajo su responsabilidad, los Gobiernos 
Estatales o Municipales aceptan como comprobante de propiedad. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
Edificación de vivienda: Construcción de una unidad básica de vivienda. 
FONHAPO: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 
Hábitat: Programa “Hábitat a cargo de la SEDESOL. www.habitat.gob.mx. 
Indice de Rezago Social: Indicador de carencias estimado por CONEVAL a Entidad Federativa, municipio 

o localidad y se podrá consultar en www.coneval.gob.mx. 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. www.inegi.gob.mx. 
Ingreso familiar: La suma del total de los ingresos monetarios, excluyendo otros apoyos federales, 

obtenidos por el jefe de familia, su cónyuge y sus dependientes económicos. 
Instancia Auxiliar: La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa. 
Instancia de Apoyo: Las dependencias de la Administración Pública Federal que deseen participar en el 

Programa Tu Casa, con la aportación de recursos adicionales a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación. 

Instancia Ejecutora: Es la instancia que conviene con la Instancia Normativa la operación del Programa 
de conformidad con las Reglas, pudiendo ser: Los Gobiernos de las Entidades Federativa y/o Municipales, por 
medio de sus organismos de vivienda, y/o de alguna de sus Dependencias y/o de sus Entidades; así como las 
Delegaciones de SEDESOL en los estados. 

Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los 
recursos fiscales aplicados en el Programa “Tu Casa”. 
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Instancia Normativa: El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 
Jefe de familia: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un dependiente económico. 
Localidad rural: Localidades con población de hasta 2500 habitantes. 
Manual de Operación del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 2009 (Manual): 

Documento que contiene los procesos operativos internos a los que se deben apegar las instancias que 
participan en el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 2009. Para tener vigencia, este 
Manual debe ser dictaminado por el Comité de Mejora Regulatoria Interna del FONHAPO, no contienen 
costos de cumplimiento para los particulares y están disponibles para su consulta en la página electrónica de 
la Normateca Interna del FONHAPO: www.fonhapo.gob.mx. 

Mejoramiento de vivienda: Reparación o rehabilitación de una vivienda. 
Padrón de Beneficiarios: Relación de personas que han recibido un apoyo económico para vivienda a 

través de los programas del FONHAPO. 
Persona con discapacidad: Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 

de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de 
la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Pobreza patrimonial: Hogares cuyo ingreso por persona es menor al necesario para cubrir el patrón de 
consumo básico de alimentación, vestido, calzado, vivienda, salud, transporte público y educación, de acuerdo 
a las criterios del CONEVAL, mismos que se podrán consultar en www.coneval.gob.mx. 

Posesión legal: Es la situación fáctica de tenencia de una cosa o disfrute de la misma por una persona 
con la intención de hacer la cosa como propia. La posesión también se ejerce sobre un derecho cuando se 
disfruta del mismo. 

Programa “VivAh”: Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva, establecido por la 
SEDESOL durante los ejercicios fiscales 1998 a 2001 y por el FONHAPO en el ejercicio fiscal 2002. 

Programa “Tu Casa”: Programa de Ahorro, Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”. 
Proyectos Especiales: Son aquellos que se llevaran a cabo para potencializar los alcances del Programa. 
PTA: Plan de Trabajo Anual (PTA): Documento en el que la instancia ejecutora propone acciones de 

vivienda, desglosados por municipio, localidad, modalidad, montos de los apoyos y estructura financiera. 
Reglas: Reglas de Operación del Programa “Tu Casa”. 
Reubicación: El cambio de una familia que habita en zona de riesgo, a una vivienda edificada en un lote 

regularizado. 
SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 
SEGOB: Secretaría de Gobernación. 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SIDI: Sistema Integral de Información del Programa “Tu Casa” 
Solicitante: El jefe de familia. 
Subsidio Federal: Monto del apoyo económico que otorga el Programa “Tu Casa”. 
Sustitución de Beneficiarios: Proceso para cambiar un beneficiario al que se le canceló el subsidio 

federal, por otro. 
TESOFE: Tesorería de la Federación. 
UBV: Unidad básica de vivienda: La vivienda que cuenta con una superficie mínima construida de 25 m2, 

con una altura mínima interior de 2.40 m y con un volumen mínimo de 60.00 m3, debe estar construida con 
materiales y sistemas que garanticen una vida útil de por lo menos 30 años. 

UBVR: Unidad básica de vivienda rural: La vivienda que cuenta con una superficie mínima construida de 
25 m2, con una altura mínima interior de 2.40 m a 2.70 m de acuerdo a la región climática y con un volumen 
mínimo de 60.00 m3. Debe estar construida con materiales preferentemente de la región donde se encuentre 
y sistemas que garanticen una vida útil de por lo menos 30 años. 

Verificación: Visita de campo con el propósito de verificar la aplicación de los subsidios y de comprobar el 
contenido de la CIS. 

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria: Las Declaradas por la Cámara de Diputados, al publicar el PEF. Se 
pueden consultar en www.sedesol.gob.mx. 
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ANEXO No. V 

Esquema de Contraloría Social del Programa “Tu Casa” 

Conforme a lo dispuesto en el numeral Décimo del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, se presenta el Esquema de Contraloría 
Social para el Programa “Tu Casa”, normativamente a cargo del FONHAPO. 

Dicho Esquema presenta la información relacionada con las actividades de promoción que realizará el 
FONHAPO y las Delegaciones, conforme a los siguientes temas y alcances: 

I. Difusión 

a). El FONHAPO instrumentará un Plan de Difusión para dar a conocer la información sobre el 
programa y las acciones que se desarrollan por parte del FONHAPO en estados, municipios y 
localidades del país, para mantener informada, activa y responsable a la población beneficiaria 
del Programa “Tu Casa”, y para contribuir a transparentar la información y manejo de los 
recursos públicos; a prevenir actos de corrupción y al cumplimiento de los programas en 
términos de legalidad, calidad, eficiencia, eficacia y honradez. 

b). En virtud de que durante el ejercicio 2009 se eligen mil 575 puestos de elección popular, entre 
los que destacan la renovación de la Cámara de Diputados, 300 diputaciones de mayoría y 200 
de representación proporcional; así como las gubernaturas en Sonora, San Luis Potosí, 
Campeche, Nuevo León, Colima y Querétaro, y numerosas alcaldías en varias entidades, se 
evitará la promoción y difusión de acciones del FONHAPO dentro de los 40 días anteriores a la 
jornada electoral. 

c). El FONHAPO instrumentará un Plan de Difusión con cobertura nacional del Programa “Tu 
Casa”, que atienda el compromiso institucional de rendición de cuentas, difusión de logros y 
fortalecimiento de la imagen institucional, mediante los siguientes medios informativos: 

* Productos impresos.- Folletos, trípticos, carteles, volantes y vinilonas para su distribución en 
las oficinas de atención a solicitantes de apoyo para vivienda y en las zonas donde se 
construyan los desarrollos habitacionales con subsidios del Fideicomiso Federal. 

 En estas publicaciones se hará referencia a la Contraloría Social, qué objetivos tiene, para 
qué sirve, cuáles son los derechos a la participación y petición de la población participante y 
de las instancias públicas; 

 Las vinilonas se utilizarán para señalar las obras que se realicen con apoyos subsidiarios 
del FONHAPO, donde se precisen los objetivos y características del programa y elementos 
de la Contraloría Social. 

* Portal de Internet.- Se mantendrá a disposición de los interesados toda aquella información 
que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé en la 
página http://www.fonhapo.gob.mx 

* Perifoneo.- se utilizará este servicio para difundir mensajes informativos entre la población 
objetivo, de acuerdo a la ubicación geográfica donde se otorguen los apoyos y con base en 
los guiones que apruebe la Secretaría de la Función Pública. 

d). Las Delegaciones darán a conocer a los beneficiarios la Contraloría Social y promoverán su 
participación en las actividades inherentes. 

e). La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del Programa 
“Tu Casa”, incluirá la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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II. Capacitación y asesoría en materia de Contraloría Social 

a). El FONHAPO otorgará a las Delegaciones, la capacitación y asesoría en materia de Contraloría 
Social, y proporcionará el material para su difusión y la Guía Operativa para su promoción y 
seguimiento. 

b). Cuando exista un ordenamiento o disposición local en materia de Contraloría Social y los 
diversos órdenes de gobierno sean ejecutores del Programa “Tu Casa”, las Delegaciones 
promoverán el acuerdo necesario, para que la promoción y operación, se rija por las 
disposiciones que en esta materia, hayan emitido la Entidades Federativa correspondientes. 

c). El Titular de cada Delegación, será el responsable de la promoción de la Contraloría Social, y 
podrá designar al personal necesario para: 

* Dar seguimiento al acuerdo, que en su caso se suscriba con los diversos órdenes de 
gobierno, para la constitución de los Comités de Contraloría Social, ejecución y correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados, el cumplimiento de las metas fijadas, y la 
captación de las cédulas de vigilancia e informes anuales que se emitan; 

* Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social; 

* Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; 

* Asesorar a los integrantes de los Comités de Contraloría Social para que realicen 
adecuadamente sus actividades de supervisión y vigilancia; 

* Captar las cédulas de vigilancia e informes anuales de los Comités de Contraloría Social; 

* Realizar la captura de los reportes que de manera trimestral y anual generen los Comités de 
Contraloría Social, en el Sistema Informático que proporciona la Dirección General de 
Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública. 

* Ser el enlace con el FONHAPO en materia de Contraloría Social; 

* Las demás actividades y responsabilidades inherentes en la Entidad Federativa en que se 
ejecute el Programa “Tu Casa”. 

d). Los beneficiarios llevarán a cabo las actividades de Contraloría Social a través de los Comités 
que se constituyan, y verificarán la adecuada ejecución y correcta aplicación de los recursos 
públicos que les asignen del Programa “Tu Casa”, así como el cumplimiento de las metas 
fijadas. 

e). El procedimiento y requisitos para el registro y funcionamiento de la Contraloría Social, se 
realizará con base a la normatividad vigente, para asegurar que los beneficiarios hagan uso de 
esta práctica de transparencia y rendición de cuentas. 

f). Los Comités de Contraloría Social vigilarán que el Programa “Tu Casa”, no se utilice con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a su objeto. 

III. Seguimiento y evaluación 

a). Las Delegaciones vigilarán que los Comités de Contraloría Social, emitan los reportes que de 
manera trimestral y anual, se generen con motivo de su operación. 

b). Mediante tareas de monitoreo aleatorio, el FONHAPO dará seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, para verificar el cumplimiento de las acciones y resultados de los Comités de 
Contraloría Social. 

c). Las Delegaciones realizarán la captura en el Sistema Informático que proporciona la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública, de 
los reportes que de manera trimestral y anual generen los Comités de Contraloría Social. 

d). El FONHAPO analizará los reportes y resultados que se generen para su evaluación, 
identificando el cumplimiento de los objetivos, metas y el desempeño de los Comités de 
Contraloría Social, para detectar problemas en la operación y adoptar medidas correctivas que 
reorienten las acciones. 
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e). El FONHAPO informará a los órdenes de gobierno involucrados en la Contraloría Social del 
Programa “Tu Casa”, los resultados del seguimiento y evaluación, para que en el ámbito sus 
atribuciones, realicen las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por 
los Comités. 

IV. Actividades de Coordinación 

a). En los convenios de coordinación que suscriba el FONHAPO con los diversos órdenes de 
gobierno para que funjan como ejecutores del Programa “Tu Casa”, se establecerá la 
obligatoriedad de promover la Contraloría Social en cada localidad en que se aplique los 
recursos federales. 

b). En los Convenios de Ejecución que celebre el FONHAPO con los diversos órdenes de gobierno 
para la operación del Programa “Tu Casa”, se establecerá en su clausulado lo dispuesto en el 
numeral Décimo Quinto del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

c). Las Delegaciones conforme a sus necesidades, podrá apoyarse en los diversos órdenes de 
gobierno encargados de la ejecución del Programa “Tu Casa”, o bien en los Organos Estatales 
de Control, conforme a los Acuerdos de Coordinación que en materia de control y evaluación 
existan en este ámbito, para aplicar las acciones de Contraloría Social en cada localidad en que 
se desarrollen los programas. 

d). Para el cumplimiento de las tareas de capacitación y asesoría, las Delegaciones podrán convenir 
el apoyo de los Organos Estatales de Control, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones 
Académicas o ciudadanos interesados en el tema, a quienes deberán proporcionar previamente 
la información, capacitación y asesoría necesarias. 

V. Transparencia 

a). Con la finalidad de dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales y para efectos de 
promoción de la Contraloría Social, se pondrá a disposición de los interesados en la página 
electrónica http://www.fonhapo.gob.mx, en la medida y plazos en que se valide, la siguiente 
información del Programa “Tu Casa”: 

* Reglas de operación 

* Manual de operación 

* Esquema de Contraloría Social 

* Guía Operativa de Contraloría Social 

* Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 

* Plan de Difusión de Contraloría Social 

VI. Quejas y denuncias 

a). Los beneficiarios del Programa “Tu Casa”, tendrán el derecho de presentar quejas y denuncias, 
que podrán dar lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante 
las instancias correspondientes. 

b). Los beneficiarios del Programa “Tu Casa” pueden presentar sus quejas y denuncias, ante los 
Comités de Contraloría Social constituidos en cada una de las localidades donde se desarrolla el 
Programa “Tu Casa”, y también pueden ser presentadas a la Secretaría de la Función Pública, o 
bien a los Organos Internos de Control en la Secretaría de Desarrollo Social y en el FONHAPO, 
personalmente, por correo, o vía electrónica a través de los sitios de Internet 
www.funcionpublica.gob.mx, www.sedesol.gob.mx, y www.fonhapo.gob.mx, respectivamente. 

c). De igual manera, los beneficiarios del Programa “Tu Casa” pueden presentar sus quejas y 
denuncias directamente en las Delegaciones, o en el buzón que debe existir para su recepción. 

d). Los teléfonos para presentar quejas y denuncias del Programa “Tu Casa”, son: FONHAPO 01 
800 366 2384 lada sin costo desde el interior de la República, y en la Ciudad de México, 
el 5424 6710. 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA “TU CASA” 

OBJETIVO: Contribuir a que los mexicanos en situación de pobreza patrimonial mejoren su calidad de 
vida a través de acciones de vivienda. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

INSTANCIA NORMATIVA  INSTANCIA 
EJECUTORA 

 SOLICITANTE  INSTANCIA AUXILIAR 

       

1. Determina el techo 
distribuible por entidad 
federativa. 4.1 

      

 
 

      

2. Dan a conocer el Programa a través de promoción y difusión 
con cobertura nacional. 4.2 inciso a) 

  

       

    3. Realiza personalmente el 
trámite ante la Instancia 
Ejecutora para llenar la Cédula 
de Información 
Socioeconómica (CIS), y 
entregar los documentos 
requeridos. 3.3 y 4.2 incisos 
d) y e) 

  

       

  4. Deberá dar una 
respuesta a las 
solicitudes a más tardar 
20 días naturales 
posteriores a la 
recepción de la 
solicitud. 4.2 inciso f) 

    

   
 

    

5. Integran una propuesta de distribución de recursos, 
presentando el Plan de Trabajo Anual (PTA), a través de la 
Instancia Auxiliar, a más tardar el 28 de febrero. 4.2 inciso h) 

  

 
 

      

6. Valida y autoriza el PTA 
con la finalidad de mejorar la 
distribución de subsidios 
hacia las familias en 
condiciones de pobreza. 4.2 
inciso h) 
7. Imprime los Certificados 
con apoyo de las Instancia 
Auxiliar. 4.2 inciso k) 

     8. Apoya a la Instancia Normativa a 
imprimir los Certificados y los entrega 
a los Beneficiarios en un lapso que 
no debe exceder los quince días 
naturales, contados a partir de la 
fecha de impresión 4.2 inciso k) 

     
 

  

    9. Reciben el Certificado y 
endosarán el bono a favor de 
la Instancia Ejecutora, al 
momento de suscribir el 
Contrato de ejecución. 4.2 
inciso k)  

  

       

  10. Suscribirán el Contrato para la Ejecución de la Acción de 
Vivienda autorizada, entregando como contraprestación, el importe 
del apoyo económico federal a que se hizo acreedor, mediante el 
endoso del Bono de Subsidio Federal, a favor de la Instancia 
Ejecutora. 4.2 inciso l)  

    
 

   

  11. Suscribirán el Acta de Entrega-Recepción de la acción de 
vivienda terminada, al momento de recibir de la Instancia Ejecutora, 
la acción de vivienda terminada a entera satisfacción de las partes. 
4.2 inciso m)  

____________________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V., para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., se destinarán, en las entidades federativas, en los términos 
de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones 
que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación 
de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo 
regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece 
el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan 
las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación 
emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa de 
Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ABASTO 
RURAL A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. 
de C.V., para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

Una manera de desarrollar las capacidades básicas de las personas es a través de la promoción de una 
adecuada alimentación y nutrición. Sin embargo, en el caso de las familias que habitan en localidades rurales 
de alta y muy alta marginación, este derecho no es ejercido a plenitud, dadas las condiciones de aislamiento y 
marginación que dificultan el abasto de alimentos. Esta situación afecta a 74 mil localidades del país con una 
población aproximada de 17 millones de personas. 

El objetivo 1 del eje 3 (Igualdad de oportunidades) del Plan Nacional de Desarrollo, plantea reducir 
significativamente el número de mexicanos en condiciones de pobreza con políticas públicas que tengan un 
enfoque de mejoramiento de capacidades. De igual manera dentro de la estrategia 1.3 de este objetivo se 
establece la necesidad de “asegurar el acceso de la población a la alimentación, vivienda digna, servicios 
básicos, educación y salud de calidad”. 

En el objetivo 1 de las estrategias para el logro de los objetivos de desarrollo social del Programa Sectorial 
de Desarrollo Social se plantea “Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de 
pobreza”. En el mismo sentido, la estrategia 1.1 establece que se debe: “Llevar a cabo una política alimentaria 
integral que permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza”. Para ello señala que se 
establecerán mecanismos a través de los cuales se garantizará el acceso de alimentos básicos a precios 
justos, destinado a la población en condición de pobreza, especialmente en aquellas zonas donde los 
alimentos son escasos y tienen precios elevados, considerando el ingreso de la población. 

En el primero de sus cinco objetivos, la Estrategia Vivir Mejor señala que se debe permitir a las personas y 
familias una participación social plena, libre y equitativa, al desarrollar y potenciar sus capacidades básicas, 
promoviendo el acceso a una alimentación que reúna los requisitos mínimos nutricionales. 

El Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., empresa de participación estatal 
mayoritaria, está alineado a los objetivos antes mencionados, ya que tiene como fin contribuir al desarrollo de 
capacidades nutricias de la población que habita en las localidades rurales de entre 200 y 2,500 habitantes 
de alta y muy alta marginación. Realiza lo anterior apoyando a la población que se encuentra en situación de 
pobreza, a través del abasto de bienes de consumo básicos y complementarios de calidad, transfiriendo un 
margen de ahorro respecto a la mejor opción de abasto en el mercado local. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo establecer las principales características y 
ámbitos de acción del Programa, además de asegurar una aplicación eficiente, eficaz y transparente de los 
recursos públicos destinados a su operación, para lograr una distribución equitativa de sus impactos entre los 
beneficiarios. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General 

Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando la nutrición de la población que habita en 
localidades rurales. 

2.2. Objetivos Específicos 

Abastecer localidades rurales de alta y muy alta marginación con productos básicos y complementarios de 
calidad en forma económica, eficiente y oportuna. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa tendrá una cobertura nacional, atendiendo a la población que se encuentre en localidades 
que tengan al menos alguna de las siguientes características. 

a) Ser de alta o muy alta marginación, con un rango de población de entre 200 y 2,500 habitantes. 

b) Contar con Tiendas en funcionamiento, que hayan sido instaladas de acuerdo con normas de Diconsa y 
Reglas de Operación de ejercicios anteriores a las presentes. 

c) Por excepción, ser consideradas por el Consejo de Administración como estratégicas para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa. 

El nivel de marginación de las localidades puede ser consultado en www.conapo.gob.mx, mientras que el 
número de habitantes de las localidades puede ser consultado en www.inegi.gob.mx. 
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3.2. Población Objetivo 

La población de las localidades de alta y muy alta marginación de entre 200 y 2,500 habitantes y de 
aquellas que el Consejo de Administración considere estratégicas. 

3.3. Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

El acceso a los apoyos del Programa es a través del funcionamiento de Tiendas administradas por la 
comunidad, representada por el Comité Rural de Abasto, y operadas por un Encargado de Tienda según lo 
establecido en el numeral 4.1.9. 

Los criterios a aplicar por Diconsa para la apertura de una Tienda y los requisitos que los beneficiarios 
deberán de cubrir son los siguientes: 

Criterios Requisitos 
 
C1. Para instalar una nueva Tienda ésta 
deberá estar ubicada en una localidad objetivo 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 
3.2. de las presentes Reglas. 
 

• R1. La comunidad deberá elaborar una Solicitud de Apertura de 
Tienda mediante el llenado del formato correspondiente (anexo 5). 

• R2. La solicitud deberá estar dirigida a Diconsa y avalada por la 
firma de al menos quince jefes de familia. 

• R3. La comunidad o su representante deberá entregar el 
formato de Solicitud de Apertura de Tienda al Jefe de Almacén 
más próximo a la comunidad. La ubicación de los almacenes se 
podrá consultar en la dirección www.diconsa.gob.mx. 

• R4. El formato de solicitud de Apertura de Tienda podrá ser 
solicitado en cualquiera de los almacenes rurales de Diconsa, 
así como en las sucursales y unidades operativas. 

• R5. Los solicitantes deberán aportar el local equipado con 
anaqueles y tarimas, en donde funcionará la Tienda. 

• R6. Los miembros de la comunidad y las organizaciones del 
sector social que así lo deseen, que pertenezcan a la localidad 
donde se solicita la apertura de Tienda, deberán participar en la 
asamblea en la fecha y lugar que Diconsa acuerde con los 
solicitantes. 

• R7. Los solicitantes coordinados por personal de Diconsa 
deberán celebrar una Asamblea Constitutiva para la integración 
del Comité Rural de Abasto, el nombramiento del Encargado de 
Tienda, la definición del local en que operará la Tienda, el 
horario de servicio y para que se les informe sobre los derechos 
y obligaciones que establecen estas Reglas. 

• R8. El Encargado de la Tienda y los miembros del Comité Rural 
de Abasto deberán asistir a la capacitación que les 
proporcionará Diconsa. 

• R9. El Comité Rural de Abasto deberá apoyar para realizar una 
asamblea comunitaria para que Diconsa entregue el capital de 
trabajo. 

• R10. El Encargado y algún miembro del Comité Rural de Abasto 
firmarán el pagaré que ampara el importe del capital de trabajo y 
de los activos en resguardo. 

• R11. Los solicitantes deberán contar con la aprobación por 
escrito de Diconsa para que la Tienda pueda vender productos 
fuera del catálogo; siempre y cuando sea con capital 
comunitario y la comercialización se realice preferentemente a 
través de las empresas sociales de los Consejos Comunitarios 
de Abasto. 

• R12. La solicitud para vender productos diferentes al catálogo 
deberá elaborarla el Presidente del Comité Rural de Abasto de 
la Tienda mediante escrito libre, y dirigirla al Gerente de la 
Sucursal de Diconsa a la que pertenezca la Tienda, conteniendo 
la relación de productos, marcas y presentaciones que se 
pretende vender en la Tienda. 

• R13. Los solicitantes deberán abrir la Tienda en un máximo
de 30 días naturales a partir de la fecha de notificación de 
autorización de apertura. 

• R14. Los solicitantes se comprometerán a exhibir 
exclusivamente la imagen institucional de Diconsa, así como 
aquellas que expresamente y por escrito le autorice la Empresa. 
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3.4. Tipos y Montos de Apoyo 

El tipo de apoyo consistirá en proporcionar servicio de abasto por medio de Tiendas que comercialicen 
productos básicos (anexo 2) y complementarios (anexo 3) de calidad y con alto valor nutritivo. 

El monto del apoyo equivale al valor de la transferencia de ahorro que Diconsa otorga a la población, 
mediante la operación de las Tiendas y la comercialización de productos a precios menores a los que ofrecen 
las alternativas de abasto de la localidad. 

Se buscará que la transferencia de ahorro otorgada a los beneficiarios a través de la Canasta Básica 
Diconsa (anexo 2) distribuida en las Tiendas sea de por lo menos 3% con respecto al precio de la misma 
canasta en las Tiendas privadas del mercado local. 

La transferencia de ahorro a los beneficiarios se realizará vía precios y no como subsidio directo. 

3.5. Derechos y Obligaciones del Beneficiario 

Los beneficiarios del Programa corresponden a la población que se ubica en las localidades referidas en el 
numeral 3.1. de las presentes Reglas, que tenga acceso a una Tienda. 

3.5.1. Derechos del Beneficiario 

• Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad. 

• Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas, recursos y cobertura. 

• Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

• Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de estas 
Reglas. 

• Recibir los servicios y prestaciones del Programa conforme a estas Reglas, salvo que les sean 
suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada. 

• Recibir servicios y productos de calidad a precios que le transfieran un margen de ahorro con 
respecto a los ofrecidos por otras alternativas de abasto en la localidad. 

• Recibir por parte de los encargados de las Tiendas un trato digno, justo y equitativo, sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencia sexual, ideología política, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular 
el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

• Comprar cualquier producto o utilizar cualquier servicio que se ofrezca en las Tiendas o Unidades de 
Servicio a la Comunidad, sin condicionamiento alguno a la compra de otros productos o servicios. 

• Participar de las ofertas y promociones de mercancía que se ofrezcan en los puntos de venta del 
Programa. 

3.5.2. Obligaciones del Beneficiario 

• Pagar el importe de los productos y servicios que reciba o utilice. 

3.6. Instancias Participantes 

3.6.1. Instancia Ejecutora 

Diconsa será responsable de la operación y ejecución del Programa. Para ello podrá suscribir convenios 
de ejecución, coordinación o concertación de acuerdo a la normatividad aplicable. 

La operación del Programa se realizará por medio del trabajo coordinado entre las Oficinas Centrales, las 
Sucursales y sus Unidades Operativas, así como los Almacenes en el interior de la República y de la 
organización y participación social a través de los Comités Rurales de Abasto en las Tiendas y los Consejos 
Comunitarios en los almacenes buscando fortalecer el funcionamiento de las Tiendas y los puntos de venta. 

3.6.2. Instancia Normativa 

Diconsa será la instancia normativa del Programa y estará facultada para interpretar las presentes reglas y 
resolver lo no previsto en las mismas. 

3.6.3. Coordinación Institucional 

Diconsa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que las acciones del 
Programa no se contrapongan, afecten, o presenten duplicidades con otros programas o acciones 
del gobierno federal. 
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La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Diconsa podrá establecer con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, los mecanismos de 
coordinación necesarios para potenciar los resultados del Programa, en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas y normatividad aplicable. 

Diconsa promoverá sinergias económicas y sociales por medio de la vinculación estratégica con el sector 
público, social y privado para beneficio de la población objetivo, por medio de proyectos de desarrollo 
comunitario, así como por medio del suministro de alimentos y productos complementarios a la población 
declarada en situación de emergencia, incluyendo aquéllos requeridos para el abrigo de la misma. Las 
situaciones de emergencia son las que define la Secretaría de Gobernación de conformidad con lo publicado 
en el decreto del 20 de septiembre de 2006. 

4. Mecánica de Operación 

4.1. Proceso de Operación 

4.1.1. Difusión y Promoción del Programa para la Apertura de Tiendas 

En las localidades que tengan las características señaladas en el numeral 3.1. de estas Reglas, Diconsa 
promoverá la apertura de Tiendas. Para ello se considerará lo siguiente: 

• La instalación de Tiendas en las localidades objetivo se realizará con base en las metas de 
crecimiento anual y disponibilidad financiera de Diconsa. 

• El estudio socioeconómico que Diconsa realice deberá garantizar la pertinencia y justificación social 
de la Tienda de acuerdo al numeral 3.2. 

• En un plazo no mayor de 45 días naturales de haber recibido la Solicitud de Apertura de Tienda, 
Diconsa deberá dar respuesta al representante de los solicitantes. 

• Cuando no estuviese completa la información requerida para la apertura de la Tienda, en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles Diconsa le informará a los solicitantes sobre los faltantes. 

• En caso de que Diconsa no reciba la documentación o información faltante en el plazo estipulado, se 
considerará como no recibida la solicitud de apertura de Tienda y los solicitantes tendrán que 
reiniciar el trámite. 

• En caso de que los solicitantes no reciban respuesta dentro del plazo establecido, deberán 
considerar que no fue aceptada la solicitud. 

• El capital de trabajo de la Tienda se calculará con base en la demanda social para conocer los 
hábitos de consumo de la localidad, y de la poligonal de servicio que corresponda a su área de 
influencia, y así planear las compras en cuanto a productos, presentaciones y promedios de 
consumo. 

• El capital de trabajo que se asigne a la Tienda deberá ser suficiente para cubrir por lo menos 21 días 
de venta, con el fin de asegurar el abasto. 

• Los productos que oferte la Tienda deberán garantizar variedad y presentaciones que los hagan 
pertinentes a las necesidades de los consumidores y deberá corresponder a las situaciones 
cambiantes de la demanda por razón de preferencias o estacionalidad. 

• La integración del Comité se hará de acuerdo al numeral 4.1.9.1. de estas Reglas. 

• Para transferir a la Tienda las mercancías equivalentes al importe del capital de trabajo, Diconsa a 
través del Almacén Rural al que pertenezca la Tienda, elaborará la nota de salida correspondiente. 

• La entrega de capital de trabajo se hará a través de un acta que Diconsa elaborará para tal efecto en 
una asamblea comunitaria. 

• La solicitud para vender productos diferentes al catálogo deberá estar completa, de no estarlo, la 
Sucursal dentro de los ocho días naturales siguientes a su recepción, solicitará al Comité Rural de 
Abasto que reúna los datos faltantes y los remita nuevamente a la Sucursal. 

• A partir de la recepción de la solicitud completa para vender productos diferentes al catálogo, la 
Sucursal por conducto del Almacén Rural, deberá dar respuesta a los solicitantes en un plazo no 
mayor de 45 días naturales. 

• En caso de no recibir respuesta a la solicitud para vender productos diferentes al catálogo dentro del 
plazo establecido, los solicitantes deberán considerar que no fue aceptada la solicitud. 
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• Para que el Gerente de Sucursal de Diconsa, autorice la apertura de la nueva Tienda y la aplicación 
del capital de trabajo que se le haya asignado para su operación, se deberán haber satisfecho los 
requisitos previos. 

• La autorización de apertura de Tienda se cancelará si los solicitantes no la abren en el plazo 
establecido. En su caso, los solicitantes tendrán que realizar nuevamente el trámite. 

4.1.2. Adquisición de Bienes para Comercializar 

Diconsa establecerá una estrategia de abasto basada en las necesidades y la demanda de las localidades 
que atienda, incorporando productos del sector social cuando éstos sean una alternativa competitiva en precio 
y calidad. 

Para ello, Diconsa emitirá un boletín electrónico a través de su página de internet donde informará sobre 
compras futuras de los productos incluidos en su catálogo. 

El catálogo de productos del Programa estará compuesto por: 

• Productos básicos y complementarios alimenticios, nutricionales, para la higiene, la salud y de otro 
tipo. 

• Otros productos que se incorporen al Catálogo, conforme al proceso de autorización establecido en el 
numeral 3.3. de estas Reglas, con el fin de atender la demanda y las necesidades de abasto de las 
localidades. 

La clasificación anterior incluirá los productos que se enlistan en el Anexo 2 “Canasta Básica Diconsa” y 
en el Anexo 3 “Catálogo de Productos de Abasto Rural”, de estas Reglas, así como los otros productos 
incorporados, conforme al proceso de autorización establecido en el numeral 3.3. 

Diconsa aplicará una política de negociaciones comerciales que asegure las mejores condiciones de 
precio, calidad, oportunidad, punto de entrega, plazo de pago y devoluciones, para obtener márgenes 
competitivos de comercialización, ahorro y un mayor impacto social. 

A nivel central, se podrán desarrollar marcas propias, así como negociar compras consolidadas de 
productos de consumo nacional. 

A nivel local, se podrán efectuar negociaciones de productos de consumo regional. Las Sucursales de 
Diconsa podrán adquirir cualquier producto, siempre y cuando obtengan mejores condiciones de precio, 
calidad, entrega y plazo de pago, que las negociadas centralmente. 

Los productores del sector social y otros proveedores a los que se compre a nivel local, deberán emitir 
factura fiscal y sus productos deberán atender a las necesidades de consumo y a su desplazamiento. Esto 
aplicará tanto en negociaciones comerciales centralizadas como en las realizadas de manera local. 

Diconsa aplicará la facilidad de autofactura a los productores del sector social conforme a lo establecido 
en la normatividad fiscal en la materia. 

Se suscribirán contratos o convenios de compra, renovables a satisfacción de las partes, en el marco de la 
política y objetivos de la empresa. 

Las adquisiciones a que se refiere este apartado deberán hacerse con apego estricto a las disposiciones 
legales aplicables. 

4.1.3. Distribución de los Productos 

El Programa abastecerá a las Tiendas teniendo como centro de operaciones el almacén rural, que 
atenderá a las Tiendas ubicadas dentro de la poligonal de servicio correspondiente. 

Periódicamente se evaluará la operación de la flota vehicular para determinar las necesidades de 
reposición y ajustarla gradualmente a los parámetros de eficiencia y rendimiento. La atención de las 
necesidades de reposición de equipo estará en función de la capacidad financiera de la empresa. 

4.1.4. Política de pago a proveedores 

El Programa operará con una política de pagos que tome en cuenta el ámbito de distribución de los 
proveedores, nivel de demanda de los productos, ciclo financiero, oportunidad comercial, disponibilidad de 
efectivo y posición de inventarios. 

Los pagos a proveedores nacionales se realizarán centralmente y en compras descentralizadas se 
realizarán localmente. 

Diconsa a través del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., deberá dar de 
alta en el mismo a la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores en adquisiciones de bienes y 
servicios, arrendamientos y obra pública, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia 
en los pagos. 
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4.1.5. Venta de Productos 

El Programa establecerá una política de ventas basada en la demanda y necesidades sociales a las 
cuales se pueda satisfacer con precios que beneficien directamente a los consumidores. Con este propósito, 
se mejorará su imagen comercial y ampliará su cobertura de acuerdo con lo señalado en los numerales 
3.1. y 3.2. 

La Empresa establecerá mecanismos de promoción que permitan una mejor comercialización de los 
productos que distribuye en beneficio de la población objetivo del Programa, dando prioridad a los de 
pequeños y medianos productores del sector social y a organizaciones de productores nacionales, para lo 
cual se apoyará en las estructuras de los Comités Rurales de Abasto y Consejos Comunitarios. 

Para ello, Diconsa: 

• Apoyará a productores locales y organizaciones sociales, para promocionar sus productos 
directamente en las Sucursales y Unidades operativas. 

• Promocionará los productos de las organizaciones sociales, a través de ferias en las que participarán 
los productores, Comités Rurales de Abasto y Consejos Comunitarios de Abasto. 

4.1.6. Obligaciones de los encargados de las Tiendas o de las Unidades de Servicio a la Comunidad 

• Custodiar el capital de trabajo y operar la Tienda. 

• Mantener visibles al público los precios de venta de los productos. 

• Respetar los precios de venta fijados por Diconsa. 

• Comprar a Diconsa los productos básicos y complementarios que le permitan ofrecer calidad, 
variedad y suficiencia de productos. 

• Brindar atención esmerada y mantener limpia la Tienda. 

• Asegurar que la Tienda muestre permanentemente la imagen institucional de Diconsa. 

• Facilitar la prestación de servicios adicionales al abasto señalados en la definición de Unidades de 
Servicio a la Comunidad. 

• Cumplir con el horario de servicio establecido. 

• Hacer válidas las ofertas y promociones de mercancía que le surta Diconsa. 

• Vender exclusivamente los productos que estén contemplados en el Catálogo de Productos del 
Programa (Anexos 2 y 3), los que cuenten con autorización expresa de acuerdo al requisito R12 del 
numeral 3.3. y los que se incorporen al Catálogo previa autorización de la Dirección de 
Comercialización, que podrá justificar la inclusión del nuevo producto mediante solicitud de alguna 
Sucursal o Unidad Operativa, o bien, por estrategia de abasto, al considerar que el producto atenderá 
una necesidad específica de la población. 

• Presentar en las Asambleas de Comité Rural de Abasto información sobre la operación de la Tienda 
y la administración de sus recursos. 

4.1.7. Supervisión de la Operación de la Tienda 

Diconsa en coordinación con el Comité Rural de Abasto serán los responsables de monitorear que la 
Tienda opere de acuerdo a lo establecido en estas Reglas y a la demás normatividad aplicable. 

4.1.8. Oferta de Servicios Adicionales al Abasto 

Diconsa ha venido desarrollando en los últimos años el concepto de la Tienda como Unidad de Servicios, 
la cual proporciona a la población que habita en las comunidades que atiende Diconsa, servicios adicionales 
al abasto para satisfacer sus demandas participando así de manera más activa en su desarrollo. 

4.1.9. Promoción de la Participación Comunitaria 

La participación social en torno al Programa se da a través de los Comités Rurales de Abasto, los 
Consejos Comunitarios de Abasto y sus Mesas Directivas, como instancias de representación de los intereses 
de las comunidades. 

Los Comités Rurales de Abasto constituirán el órgano de representación de la comunidad para fines de la 
operación de las Tiendas, lo cual no implica una relación laboral con Diconsa. 
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4.1.9.1. Integración de los Comités Rurales de Abasto 

Los Comités Rurales de Abasto estarán integrados por un Presidente y su suplente, un Secretario y su 
suplente, un Tesorero y un Vocal de Contraloría Social. Sus miembros se elegirán democráticamente de entre 
los integrantes de la comunidad de que se trate, y la duración de sus funciones será por un periodo no mayor 
de tres años, pudiendo ser retirados de sus funciones en cualquier momento si así se determinara en 
Asamblea Comunitaria. 

Los integrantes de los Comités Rurales de Abasto no percibirán ningún sueldo por parte de Diconsa. 

Se fomentará su participación en el diseño y planeación del desarrollo integral de su comunidad y la de su 
región, inculcando el respeto a la naturaleza. Asimismo, se impulsará la vinculación entre los Comités Rurales 
de Abasto y las organizaciones de productores del sector social, en apoyo al mejor conocimiento de las 
condiciones de oferta y demanda de productos mediante acciones de capacitación y orientación 
proporcionados por Diconsa. 

4.1.9.2. Funciones de los Comités Rurales de Abasto 

Los Comités Rurales de Abasto tendrán dentro de sus funciones: 

• Apoyar al Encargado para que cumpla con las responsabilidades administrativas, operativas y 
financieras de la Tienda. 

• Participar conjuntamente con el Supervisor Operativo en las actividades de supervisión a la Tienda. 

• Llenar la cédula de vigilancia trimestral y el informe anual de contraloría social de su comité. 

• Participar con Diconsa para establecer los términos y plazos para la adecuación y recuperación de 
capitales de trabajo conforme a la estacionalidad de la demanda o créditos otorgados. 

• Gestionar y apoyar los programas institucionales que sean para beneficio de la comunidad. 

• Informar a la comunidad de los acuerdos tomados en las reuniones del Consejo Comunitario de 
Abasto y darles seguimiento. 

• Devolver a Diconsa el capital de trabajo en caso de cierre de la Tienda. 

4.1.9.3. Integración de los Consejos Comunitarios 

Los Consejos Comunitarios de Abasto se integrarán por el conjunto de Comités Rurales de Abasto del 
ámbito de operación de un almacén rural, y estarán representados por una Mesa Directiva conformada por un 
Presidente, un Secretario y su suplente, un Tesorero y su suplente, un Vocal de Transporte y su suplente, y 
un Vocal de Contraloría Social y su suplente, quienes serán elegidos democráticamente de entre los 
miembros que son Presidentes de los Comités Rurales de Abasto participantes, en la misma forma y con el 
mismo periodo de funciones con los que se establecieron sus respectivos Comités Rurales de Abasto. A las 
Asambleas de los Consejos asistirán como invitados: personal de Diconsa, encargados de Tienda del ámbito 
de operación de un almacén, personal comunitario, autoridades de la comunidad e invitados. 

4.1.9.4. Funciones de los Consejos Comunitarios 

Los Consejos Comunitarios tendrán dentro de sus funciones: 

• Participar en la vigilancia de los recursos, materiales e instalaciones con que opera el almacén. 

• Evaluar la operación y eficiencia del surtimiento a las Tiendas. 

• Celebrar cuando menos una asamblea cada trimestre. 

• Llenar la cédula de vigilancia trimestral y el informe anual de contraloría social de su almacén. 

• Informar a Diconsa en las Asambleas de los Consejos sobre los problemas que se detecten, vigilando 
que se solucionen en beneficio de los consumidores. 

• Promover la participación organizada de las comunidades y de los productores, para el cumplimiento 
de los objetivos del Programa. 

• Impulsar la vinculación entre los Consejos Comunitarios de Abasto y las organizaciones de 
productores del sector social, en apoyo al mejor conocimiento de las condiciones de oferta y 
demanda de sus productos. 

4.1.9.5. Integración de las Mesas 

La conformación de la Mesa Directiva del Consejo Comunitario de Abasto y sus funciones se encuentran 
definidas al amparo del Código Civil de la entidad federativa de que se trate, constituidas bajo la figura 
genérica de Asociación Civil, siendo su obligación el cumplimiento de los instrumentos jurídicos que celebren 
con Diconsa. 
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4.1.10. Capacitación de la Red Social 

Diconsa aplicará un programa integral de capacitación, con base en criterios de rentabilidad social, calidad 
en el servicio, operación eficiente y desarrollo productivo sustentable, que se dará a conocer a través de las 
Sucursales de Diconsa, dirigido a: 

• Los Encargados de Tienda para que desarrollen sus capacidades, y se mejore su función comercial, 
administrativa y de servicio comunitario. 

• Los Comités Rurales de Abasto y Consejos Comunitarios, para que apoyen y supervisen la operación 
de Tiendas y almacenes considerando desempeño, calidad y metodologías participativas. 

• Las organizaciones sociales, con el fin de hacer de su conocimiento los requisitos y mecanismos 
necesarios para ser proveedor de Diconsa. 

4.1.11. Cierre y Reubicación de Tiendas 

Diconsa realizará permanentemente estudios sobre la pertinencia de las Tiendas y procederá al cierre de 
las mismas, en coordinación con los Comités Rurales de Abasto, cuando se detecte cualquiera de las 
siguientes situaciones: 

a) Sean violados los criterios de apertura y funcionamiento de la Tienda. 

b) Se detecte desvío de recursos y daño patrimonial. 

c) Se utilice a los puntos de venta con fines políticos. 

d) Por nula participación comunitaria. 

e) Que Diconsa y el Consejo Comunitario de Abasto del almacén que corresponda determinen que la 
Tienda ya no es necesaria socialmente o es inviable económicamente para la comunidad. 

Cuando se tome la decisión de cerrar una Tienda, un representante de Diconsa informará en Asamblea al 
Comité Rural de Abasto el motivo del cierre. 

Las Tiendas que fueron instaladas de acuerdo con normas de Diconsa y Reglas anteriores a las 
presentes, podrán continuar operando mientras las comunidades requieran de su servicio y cumplan la 
normatividad vigente. 

La reubicación de capitales de trabajo en Tiendas atenderá a los siguientes criterios: 

a) Que permita la apertura de nuevas Tiendas en localidades objetivo. 

b) Que permita el incremento de capital de trabajo en Tiendas que lo requieran, previo estudio de Diconsa. 

c) Que permita recuperar capitales de trabajo. 

4.1.12. Atención de Emergencias 

En situación de emergencia originada por desastre natural, previa emisión del Boletín de Prensa de la 
Secretaría de Gobernación, Diconsa podrá adoptar medidas y ejercer acciones para atender la contingencia 
de acuerdo con la magnitud e inmediatez de atención a la población afectada por el desastre, dentro del 
marco de las presentes Reglas de Operación. 

No obstante lo anterior, se continuará atendiendo a la población objetivo del Programa y se llevarán a 
cabo las acciones de coordinación con las instancias competentes y con el Fondo de Desastres Naturales, 
con el fin de evitar duplicidades. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

4.2. Registro de Operaciones 

4.2.1. Avances físicos financieros 

Trimestralmente Diconsa reportará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la 
Sedesol, el avance físico-financiero de las metas, haciéndolo del conocimiento del Consejo de Administración. 

Lo anterior con el objeto de verificar la congruencia del gasto respecto al avance físico-financiero de las 
metas y así cumplir con el informe de la situación presupuestal de la entidad. 
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4.2.2. Recursos no devengados 
Diconsa reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados al 31 de diciembre del 

año en curso, dentro de los plazos establecidos en el PEF y en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

4.2.3. Cierre del ejercicio 
Diconsa, con objeto de informar a la Cámara de Diputados sobre el gasto ejercido, incorporará en los 

reportes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la entidad la información relativa al Programa, 
enviándola a las instancias correspondientes para su integración y presentación. Dentro de la cuenta pública 
se presentarán las explicaciones a las variaciones programáticas para tener mayores elementos acerca de las 
diferencias entre el presupuesto original autorizado y el ejercicio real. 

5. Evaluación 
Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 

vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 
de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se complementará con un 
seguimiento periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

5.1. Evaluación Externa 
Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Diconsa proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 

6. Indicadores 
Con el propósito de cumplir con sus objetivos, el Programa se evaluará de acuerdo a los siguientes 

indicadores: 

 Nombre del Indicador Fórmula Unidad de 
medida Meta Frecuencia 

de medición 

1 Cobertura del programa 
en localidades objetivo 

(Total de localidades objetivo con Tienda 
entre el total de localidades objetivo)*100 

Porcentaje 45 Anual 

2 Margen de Ahorro en la 
canasta básica 

(Precio de la Canasta Básica en el 
mercado local entre el precio de la Canasta 
Básica en Tiendas Diconsa)- 1* 100.  

Porcentaje 5.5 Trimestral 

3 Eficiencia en el 
cumplimiento del volumen 
surtido por el almacén 
rural 

(Volumen surtido por los almacenes rurales 
a las Tiendas entre volumen solicitado por 
las Tiendas a los almacenes rurales)*100 

Porcentaje 85 Anual 

4 Oportunidad en el 
surtimiento por parte de 
los almacenes rurales  

(Número de surtimientos realizados en su 
día entre el número de pedidos realizados 
por las Tiendas)* 100 

Porcentaje 89.1 Semestral 

5 

 

Productos Enriquecidos (Importe de compras de productos 
enriquecidos entre el importe total de 
compras de abarrotes comestibles)* 100  

Porcentaje 40 Semestral 
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7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1. Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, Diconsa llevará a cabo el seguimiento permanente al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, 
cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y evaluación a través 
de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

7.2. Control y Auditoría 

La Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública y el Organo Interno de Control 
en Diconsa, son los encargados de vigilar que se cumpla con la normatividad aplicable en la materia y las 
Reglas vigentes. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las representaciones estatales de Diconsa y de la Sedesol, en la red de 
almacenes de Diconsa, así como en los sitios de Internet de Diconsa www.diconsa.gob.mx, y de la Sedesol 
www.sedesol.gob.mx. 

Diconsa difundirá los aspectos relevantes relativos al Programa que opera, mediante su página en 
Internet, a través de la página oficial de la Sedesol u otros medios que Diconsa y Sedesol consideren 
pertinentes. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2. Contraloría social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

Diconsa deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el Anexo 4. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores y evaluación externa. 

10. Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 
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Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

 Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

 Teléfono: 5328-5000, Exts. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 

 Fax D.F. Exts. 51484 y 51487 

 Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 

 Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 

alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 

 Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

 Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

 Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

 De Estados Unidos 01-800-4752-393 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 

01020, México, D.F. 

c) En Diconsa 

 Quejas y denuncias 

 Larga distancia sin costo: 01-800- 08- 3426- 672 

 Domicilio: Insurgentes Sur No. 3483, Col. Miguel Hidalgo, Tlalpan, D.F., 14020. 

La(s) denuncia(s), podrán presentarse por cualquier persona, bastando que contenga los siguientes datos: 

I. Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante y en su caso, de su 

representante legal. En el caso de la SFP, esta información es opcional. 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados. 

III. Los datos que permitan identificar al presunto sujeto infractor. 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

10.1. Mecanismo, Instancias y Canales 

Las quejas o peticiones son captadas a través de los diferentes medios establecidos (directos, telefónicos, 

electrónicos y por correo) y remitidas posteriormente a los centros de trabajo, con el fin de que sus titulares 

instruyan a las instancias correspondientes para que se dé solución a las mismas. 

La Secretaría de la Función Pública, la Sedesol y el Organo Interno de Control respectivo, en el ejercicio 

de sus facultades, podrán realizar, indistintamente, en todo momento la inspección, fiscalización y vigilancia 

de los recursos federales, incluyendo la revisión programática presupuestal; así como, en su caso, atender las 

quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo. Para tal efecto la instancia ejecutora conservará en 

forma ordenada y sistemática, toda la documentación comprobatoria de los actos que realice conforme a las 

disposiciones de la legislación aplicable. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

ANEXO 1: GLOSARIO 

Para una mejor comprensión de las presentes Reglas, se definen los siguientes términos: 

Capital de Trabajo.- Es un financiamiento en especie que Diconsa asigna a cada Comité Rural de Abasto 
con base en la demanda social y el estudio socioeconómico, con el que se constituye e inicia la operación de 
la Tienda. Este deberá ser suficiente para cubrir por lo menos 21 días de venta, con el fin de asegurar el 
abasto. 

Comité Rural de Abasto.- Beneficiarios del Programa que para cada localidad con Tienda se constituyen 
en su instancia de representación. Sus miembros son elegidos de entre los integrantes de la comunidad de 
que se trate. 

Consejo Comunitario de Abasto.- Beneficiarios del Programa que para cada almacén rural se constituyen 
en su instancia de representación con personalidad jurídica. Los miembros de su mesa directiva se eligen de 
entre los presidentes de los Comités Rurales de Abasto del almacén rural que surte sus Tiendas. 

Conapo.- Consejo Nacional de Población. 

Coneval.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Consejo de Administración de Diconsa.- Es el órgano que asume la dirección, supervisión, control y 
coordinación de la administración de la Empresa; está integrado por un Presidente y 12 Consejeros 
Propietarios, quienes asisten con derecho de voz y voto a las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
mismo. 

Diconsa.- Diconsa, S.A. de C.V. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Poligonal.- Es la zona de influencia de la Tienda y constituye el medio geográfico para programar las 
acciones de abasto y servicios que presta Diconsa al interior de tal delimitación. 

Productos básicos.- Se refiere a los productos que integran la canasta básica de Diconsa y que se enlistan 
en el anexo 2 de estas Reglas. 

Productos complementarios, alimenticios y nutricionales.- Se refiere a los productos que se enlistan en la 
primera parte del anexo 2 de estas Reglas. 

Productos complementarios, para la higiene y la salud.- Se refiere a los productos que se enlistan en la 
segunda parte del anexo 3 de estas Reglas. 

Productos otros.- Se refiere a los productos que se enlistan en la tercera parte del anexo 3 de estas 
Reglas. 

Programa.- Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

Reglas.- Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

Sedesol.- Secretaría de Desarrollo Social. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

Tienda.- Puntos de venta, fijos o móviles donde se concreta el servicio de abasto de Diconsa a la 
comunidad mediante la venta de productos surtidos por el almacén. 

Unidad de Servicio a la Comunidad.- Tienda que cuente por lo menos con tres de los siguientes servicios 
adicionales al abasto: telefonía rural, buzón de Sepomex, paquete básico de medicamentos (que no requieren 
prescripción médica según los criterios de la Secretaría de Salud), leche subsidiada, leche comercial Liconsa, 
tortillería, molino, cobro de recibos por consumo de energía eléctrica, cobro de recibos por consumo de agua 
potable, entrega de apoyos de programas federales, sección de alimentos enriquecidos, entre otros. 

Zonas de atención prioritaria.- Son las localidades, municipios, áreas o regiones, determinadas en el 
Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año en curso publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (disponible en la página de Internet www.coneval.gob.mx) 
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ANEXO 2: 

CANASTA BASICA DICONSA 

PRODUCTOS: 

1.- MAIZ 
2.- FRIJOL 
3.- ARROZ 
4.- AZUCAR ESTANDAR 
5.- HARINA DE MAIZ 
6.- ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
7.- DETERGENTE EN POLVO 
8.- SARDINA 
9.- LECHE EN POLVO 
10.- PAPEL HIGIENICO 
11.- CAFE SOLUBLE 

12.-SAL DE MESA 
13.- JABON DE LAVANDERIA 
14.- PASTA PARA SOPA 
15.- HARINA DE TRIGO 
16.- JABON DE TOCADOR 
17.- GALLETAS MARIAS Y DE ANIMALITOS 
18.- MANTECA VEGETAL 
19.- CHOCOLATE EN POLVO 
20.- CHILES ENLATADOS 
21.- ATUN 

 
ANEXO 3: 

CATALOGO DE PRODUCTOS DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL 

PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACION Y NUTRICION 

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
ACEITUNAS 
ADEREZOS 
ADOBOS 
AGUA PURIFICADA 
ALIMENTOS INFANTILES COLADOS, PICADOS 
ALBERJON 
ALUBIA 
ARROZ A GRANEL 
ARROZ ENVASADO 
ATOLES 
ATUN ENLATADO 
AVENA 
AZUCAR ESTANDAR 
AZUCAR REFINADA 
BEBIDAS DE FRUTA 
CAFE SOLUBLE 
CAFE TOSTADO Y MOLIDO 
CAJETA 
CARNES ENVASADAS 
CEREALES EN HOJUELAS 
CEREALES PARA BEBER 
CHICHARO 
CHICHARO CON ZANAHORIA 
CHILES CHIPOTLES 
CHILES JALAPEÑOS EN RAJAS 
CHILES JALAPEÑOS ENTEROS 
CHILES SECOS 
CHILES SERRANOS 
CHILORIO 
CHOCOLATE DE MESA 
CHOCOLATE EN POLVO 
CHOCOLATE GOLOSINA 
CONCENTRADO LIQUIDO P/REFRESCOS 
CONDIMENTOS 

CONSOME DE POLLO 
CREMA DE LECHE 
DIVERSAS COMIDAS PREPARADAS 
DULCES Y CARAMELOS 
ELOTES 
ESPECIAS ENTERAS 
ESPECIAS MOLIDAS 
EXTRACTOS 
FLANES EN POLVO 
FRIJOL A GRANEL 
FRIJOL ENVASADO 
FRIJOLES ENLATADOS 
FRUTAS ENVASADAS 
FRUTAS SECAS 
GALLETAS BASICAS 
GALLETAS DIVERSAS 
GARBANZO 
GELATINAS EN POLVO 
GRANOLA 
HABA PELADA 
HARINA DE ARROZ 
HARINA DE MAIZ 
HARINA DE TRIGO 
HARINA PARA HOT CAKES 
HARINA PARA PASTEL 
JAMONES ENVASADOS 
JUGOS 
JUGOS PARA BEBER 
LECHE CONDENSADA 
LECHE EN POLVO 
LECHE EVAPORADA Y CONCENTRADA 
LECHE MATERNIZADA 
LECHE SABORIZADA 
LENTEJAS 
MAIZ BLANCO 
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MAIZ CACAHUAZINTLE 
MAIZ NO BLANCO 
MAIZ PALOMERO 
MANTECA DE CERDO 
MANTECA VEGETAL 
MAYONESAS 
MERMELADAS 
MIEL 
MOLE EN PASTA 
MOSTAZA 
NECTARES 
PAN DE CAJA 
PAPILLAS 
PASTAS PARA SOPA FIDEOS 
PASTAS PARA SOPA HUECAS 
PASTAS PARA SOPA LARGAS 
PASTAS PARA SOPAS MENUDAS 
PILONCILLO 

POLVO PARA HORNEAR 
PREPARADOS P/BEBIDAS DE LECHE 
PURE DE TOMATE 
REFRESCOS EMBOTELLADOS 
REFRESCOS EN POLVO 
SAL EN GRANO 
SAL MOLIDA Y REFINADA 
SALCHICHAS ENVASADAS 
SALSA CATSUP 
SALSA PICANTE 
SALSAS CASERAS 
SARDINA ENLATADA 
SOPAS INSTANTANEAS 
SOYA TEXTURIZADA 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
TE 
VEGETALES ENVASADOS 
VINAGRE 

PRODUCTOS PARA LA HIGIENE Y SALUD 
ALCOHOL 
ALGODON 
AROMATIZANTES 
BIBERONES Y MAMILAS 
BICARBONATO 
BLANQUEADORES 
CEPILLOS DENTALES 
CREMAS DENTALES 
CREMAS PARA USO PERSONAL 
DESINFECTANTES 
DESODORANTES DE USO PERSONAL 
DETERGENTES EN POLVO 
DETERGENTES LIQUIDOS 
ESCOBAS, ESCOBETAS Y CEPILLOS 
FIBRAS Y ESTROPAJOS 
FRANELAS Y JERGAS 
INSECTICIDAS Y RATICIDAS 
JABON DE LAVANDERIA 

JABON DE TOCADOR 
LIMPIADORES EN POLVO 
LIMPIADORES FACIALES EN ALGODON 
LIMPIADORES LIQUIDOS 
MEDICINAS DE PATENTES SIN RECETA 
NAVAJAS Y RASTRILLOS DE AFEITAR 
PALILLOS 
PAÑALES DESECHABLES 
PAÑUELOS DESECHABLES 
PAPEL HIGIENICO 
PRESERVATIVOS 
SERVILLETAS 
SHAMPOO ACONDICIONADORES Y FIJADORES 
SUAVIZANTE DE TELAS 
TALCO PARA BEBE 
TOALLAS SANITARIAS 
TRAPEADORES Y MECHUDOS 
UNGÜENTOS Y POMADAS 

OTROS PRODUCTOS: 
ACEITES LUBRICANTES 
ACIDO MURIATICO 
ALIMENTOS PECUARIOS 
ARTICULOS DE MERCERIA Y COLORANTES 
ARTICULOS ESCOLARES 
BOLSAS PARA DESPENSAS 
BOLSAS PARA EL HOGAR 
CAJAS DE CARTON PARA DESPENSAS 
CAL PARA CONSTRUCCION 
CALZADO DE PLASTICO 
CEBADA PECUARIA 
CERILLOS 
CIGARROS 
COBIJAS Y COLCHONETAS 
CUBIERTOS DESECHABLES 
ENCENDEDORES 
ESTAMPILLAS POSTALES 
FERTILIZANTES 

FOCOS 
GRASAS PARA CALZADO 
HERRAMIENTAS PARA EL CAMPO 
JUGUETES 
LAMINAS PARA CONSTRUCCION 
LINTERNAS 
PAPEL ALUMINIO 
PILAS 
PLATOS DESECHABLES 
PRODUCTOS ELECTRICOS 
ROPA 
TARJETAS TELEFONICAS 
UTENSILIOS DE ALUMINIO Y ACERO 
UTENSILIOS DE PLASTICO, MADERA, VIDRIO 
UTENSILIOS DE LAMINA GALVANIZADA 
VASOS DESECHABLES 
VELADORAS 
VELAS 
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ANEXO 4 

Esquema de contraloría social 
La estrategia que seguirá Diconsa para realizar las Actividades de Promoción de Contraloría Social del 

Programa de Abasto Rural (Programa), considera los aspectos de Difusión, Capacitación y Asesoría y 
Seguimiento. Debido a que los Gobiernos y Municipios no son ejecutores del Programa, no se considera el 
aspecto de Coordinación en este esquema. 

El Director de Operaciones actuará como Instancia Normativa de Contraloría Social en lo que indiquen los 
Lineamientos de la SFP y la normatividad que al respecto se emita, excepto lo que competa a la Dirección de 
Desarrollo. 

El Director de Desarrollo actuará como responsable de la promoción de la contraloría social y enlace de 
contraloría social ante la SFP, para: el desahogo de consultas y el intercambio de información; para 
determinar y actualizar anualmente la estrategia para realizar las Actividades de Promoción de Contraloría 
Social; y para coordinar las actividades de las áreas de oficinas centrales de Diconsa en la materia. 

Se reportará a la SFP las Actividades de Contraloría Social y las Actividades de Promoción de Contraloría 
Social de Diconsa a nivel de almacén rural, ya que en éste se agrupan los resultados de los Comités Rurales 
de Abasto (Comités) de las localidades en que el Programa tiene presencia. 

1. Difusión 
Diconsa realizará actividades de difusión de: las Reglas de Operación del Programa; de los medios para 

presentar Quejas y Denuncias; de los procedimientos de contraloría social; y de las medidas para garantizar la 
igualdad entre hombres y mujeres en la aplicación del mismo. 

La difusión a los beneficiarios y Comités del Programa, de la información señalada en el párrafo anterior, 
se realizará principalmente por medios interpersonales a través de las visitas del supervisor operativo 
de Diconsa a las localidades y por medios grupales a través de la participación del supervisor operativo de 
Diconsa en las asambleas comunitarias que por diferentes motivos realicen los beneficiarios del Programa. 

En función de la disponibilidad presupuestal y de las necesidades que los supervisores operativos 
detecten, Diconsa considerará elaborar y distribuir folletos o trípticos para la información referente al 
Programa y a los procedimientos para realizar Actividades de Contraloría Social. 

Otra forma de difusión de la información relativa a la operación del Programa serán las páginas de internet 
tanto de Diconsa como de Sedesol www.diconsa.gob.mx y www.sedesol.gob.mx. 

Las Reglas de Operación deberán estar disponibles para la población en las representaciones estatales de 
Diconsa y de la Sedesol, en la red de almacenes de Diconsa, así como en los sitios de internet de Diconsa y 
de la Sedesol. 

2. Capacitación y Asesoría 
Los jefes de almacén rural serán los responsables de otorgar el registro inicial y la constancia de registro 

anual a los Comités de su área geográfica de influencia. 
El Director de Administración y Recursos Humanos estructurará y dirigirá la aplicación del programa de 

capacitación en materia de contraloría social a los responsables de operaciones y de capacitación de las 
Sucursales y Unidades Operativas, con base en la metodología y materiales de apoyo que diseñe la Dirección 
de Operaciones. 

La vigilancia de la distribución del material de difusión del Programa y del material para capacitación en 
contraloría social a los almacenes rurales y la capacitación a los supervisores operativos de su unidad 
administrativa, la dirigirá el gerente de la Sucursal o el titular de la Unidad Operativa. 

La capacitación y asesoría a los Comités para su participación como instancias de contraloría social y para 
la operación y evaluación del Programa la realizarán los supervisores operativos, así como los encargados de 
capacitación de Sucursales y Unidades Operativas. 

La responsabilidad de coordinar la recopilación y captura de las cédulas de vigilancia trimestral de cada 
Comité y sus informes anuales con resultados de las Actividades de Contraloría Social, recaerá en el jefe de 
almacén rural. 

El gerente de la Sucursal o titular de la Unidad Operativa coordinará y verificará que se capture la 
información por almacén de las cédulas de vigilancia trimestral y sus informes anuales de resultados al 
Sistema Informático de la SFP. 

3. Seguimiento 
A nivel de Almacén, Unidad Operativa y Sucursal se emitirán reportes numéricos respecto a: las 

actividades de promoción de contraloría social; Comités registrados; cédulas de vigilancia trimestral; informes 
anuales; y quejas y denuncias. En caso necesario, los reportes podrán incluir notas sobre la problemática 
detectada en la operación de la contraloría social. 

Con base en la revisión de los reportes y al seguimiento del calendario del programa anual de trabajo de 
contraloría social, se establecerán las acciones correspondientes para la corrección de la problemática y 
desviaciones detectadas. 
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ANEXO 5 

 

DICONSA, S.A. DE .C.V. 

SOLICITUD DE APERTURA DE TIENDA 

 

 

 

Municipio: _______________________, Fecha: ____________ 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
Presente 

Con fundamento en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de 
C.V., para el Ejercicio Fiscal 2009 quienes suscribimos el presente, por este conducto le solicitamos se 
considere la apertura de una tienda en: 

Localidad:   _____________________  

Municipio:   _____________________  

Estado:   _____________________  

Para tal efecto, le informo que los solicitantes conocemos las obligaciones y requisitos para la apertura de 
tienda incluidos en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 
y manifestamos nuestra conformidad para su cumplimiento. 

Los miembros de la comunidad que suscribimos el presente, sabemos de la necesidad de integrar un 
Comité Rural de Abasto por lo que manifestamos nuestro interés y compromiso en participar en la Asamblea 
Informativa para que se nos brinde la asesoría e información necesarias para la integración y funcionamiento 
de la tienda, el Comité Rural de Abasto así como las funciones de quien se designe como Encargado de la 
Tienda y las del Consejo Comunitario de Abasto, A.C. 

Al ser esta una posibilidad que nos da el Programa de Abasto Rural de esa Entidad, manifestamos nuestro 
compromiso en exhibir exclusivamente la imagen institucional de Diconsa, S.A. de C.V. y en virtud de que es 
un programa del Gobierno Federal que no está relacionado o patrocinado por partido político, queda 
estrictamente prohibido permitir cualquier tipo de propaganda política. 

Asimismo, nos comprometemos a solventar en un plazo no mayor de 10 días hábiles los faltantes de 
documentación o información que se nos requiera a partir de que se nos informen por conducto del Sr. (a) 
__________________________________a quien hemos designado como nuestro representante y de no 
cumplir con el plazo estipulado, aceptamos que se considere como no recibida la solicitud, por lo que 
deberemos reiniciar el trámite. 

Estamos enterados de que si en un plazo de 45 días naturales contados a partir de haber recibido la 
Solicitud de Apertura de Tienda por parte de Diconsa, S.A. de C.V., no hemos recibido respuesta debemos 
considerar que no fue aceptada la solicitud. 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

REPRESENTANTE DE LOS SOLICITANTES 

 

 

NOMBRE 

 

 FIRMA O HUELLA 

DOMICILIO 

 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

EN SU CARACTER DE JEFES DE FAMILIA QUE AVALAN LA SOLICITUD, FIRMAN 

 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO  

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO 

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO 

 FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE 

DOMICILIO 

 FIRMA O HUELLA 
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PROGRAMA DE ABASTO RURAL A CARGO DE DICONSA S.A. DE C.V. 

OBJETIVO: Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando la nutrición de la población que 
habita en localidades rurales. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

SOLICITANTE  INSTANCIA 
EJECUTORA  COMITE RURAL DE 

ABASTO  ENCARGADO DE LA 
TIENDA  

GERENTE DE 
SUCURSAL DE 

DICONSA 

         

1. Elabora una 
solicitud de apertura 
de tienda dirigida a 
Diconsa, avalada por 
la firma de al menos 
quince jefes de familia, 
la cual se entregará al 
Jefe de Almacén más 
próximo a la 
comunidad. 3.3 cuadro 
R1, R2, R3 

         

         

  2. Realizará un estudio 
socioeconómico que 
deberá garantizar la 
pertinencia y 
justificación social de 
la Tienda de acuerdo 
al numeral 3.2. 4.1.1 
segunda viñeta 

      

         

3. Recibe respuesta 
en un plazo no mayor 
de 45 días naturales 
de haber entregado la 
solicitud de apertura 
de tienda. 4.1.1 tercer 
viñeta. 

        

 
 

        

4. En caso de ser 
aceptada la solicitud, 
celebrarán una 
Asamblea Constitutiva 
para la integración del 
Comité Rural de 
Abasto, nombrar al 
encargado de la 
tienda, la definición del 
local, el horario de 
servicio y los derechos 
y obligaciones por su 
participación en el 
Programa. 3.3 cuadro 
R7 

        

         

    5. Reciben capacitación por parte del personal de 
DICONSA. 3.3 cuadro R8 

  

     
 

    

    6. Realiza una 
asamblea comunitaria 
para que Diconsa 
entregue el capital de 
trabajo. 3.3 cuadro R9 

    

     
 

    

    7. Firman el pagaré que ampara el importe del capital de 
trabajo y de los activos en resguardo. 3.3 cuadro R10 

 8. Autoriza la apertura 
de la nueva tienda y la 
aplicación del capital 
de trabajo que se 
asignó para su 
operación. 4.1.1 
penúltima viñeta 

         

9. Los solicitantes 
deberán abrir la 
Tienda en un máximo 
de 30 días naturales a 
partir de la fecha de 
notificación de 
autorización de 
apertura. Esta se 
cancelará si los 
solicitantes no la abren 
en el plazo 
establecido. 3.3 
cuadro R13, 4.1.1 
última viñeta  

        

_____________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas, para implementar y ejecutar programas de Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas 
de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos 
de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones 
que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación 
de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo 
regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece 
el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan 
las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación 
emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de 
Prevención de la Violencia Contra las Mujeres; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO 
A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA IMPLEMENTAR 

Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las 
Mujeres, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social, (Indesol), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Desarrollo Social, colabora con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, mediante la 
realización de diversas acciones en materia de política social y bienestar común, así como la integración de la 
perspectiva de género en los programas de desarrollo social, de acuerdo con lo establecido en el Objetivo 16 
del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su Eje 3, relativo a la Igualdad de Oportunidades. 

En el marco de este objetivo, el Indesol promueve acciones para combatir la pobreza y la vulnerabilidad 
social de la población, como es el caso de las mujeres en situación de violencia, la cual representa una 
violación a los derechos humanos de las mujeres, y se encuentra arraigada en las relaciones desiguales de 
poder entre los hombres y las mujeres afectando el desarrollo humano y social, así como la vida democrática 
del país. 

No puede haber democracia si no hay Igualdad de condiciones entre los individuos, por eso el problema 
de la violencia contra las mujeres exige el compromiso de la sociedad y debe abordarse en el contexto de los 
esfuerzos para erradicar todas las formas de discriminación, promover la Igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres. 

En la Estrategia 2.3 del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Desarrollo Social se asienta el compromiso 
del Gobierno Federal para procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad, como las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), que en conjunto con la 
sociedad, el gobierno y las instituciones académicas prevengan, detecten y atiendan la violencia contra las 
mujeres. 

Este compromiso se ratifica en la Estrategia Vivir Mejor con la línea de acción de Construcción de una Red 
de Protección Social en la que se contempla la asistencia a personas o grupos en condiciones de 
vulnerabilidad, como lo son las mujeres víctimas de violencia, toda vez que se entiende que la violencia y el 
maltrato además de inequidad de género también constituyen inequidad social. 

Por la etapa fundacional en la que se encuentran las IMEF, la efectividad en la atención a la violencia 
contra las mujeres se encuentra afectada por factores estructurales y funcionales que deben ser atendidos 
mediante la coordinación inter e intra institucional, así como la vinculación de acciones en los tres órdenes de 
gobierno para el diseño y ejecución de políticas públicas. 

El PAIMEF responde a una obligación gubernamental de hacerle frente a esta situación y se apega a lo 
establecido en la normatividad nacional y a los principios internacionales suscritos por nuestro país en materia 
de violencia de género. 

Es por ello que desde el año 2006, el Indesol opera el PAIMEF, como un instrumento del Gobierno Federal 
para distribuir recursos orientados a la implementación y ejecución de acciones de prevención, detección y 
atención de la violencia contra las mujeres, que promuevan la defensa de sus derechos y su participación en 
los espacios de decisión pública para avanzar en la erradicación de la violencia y la promoción de una cultura 
de respeto y reconocimiento a la dignidad de las mujeres mexicanas. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas. 

2. Objetivos 
2.1 Objetivo general 
Contribuir a disminuir la violencia contra las mujeres, a través de acciones de prevención, detección y 

atención que realizan las IMEF. 

2.2 Objetivo Específico 
Fortalecer a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para prevenir, detectar y atender la 

violencia contra las mujeres. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El PAIMEF tiene cobertura nacional. 

3.2 Población Objetivo 

Las IMEF, a través de las cuales se otorgan recursos económicos para desarrollar acciones de detección, 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 
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3.3 Criterios y Requisitos de Participación 

Se apoyará a cada una de las IMEF, de conformidad con la disponibilidad presupuestal, para lo cual 
deberán cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

Criterio Requisito (documento requerido) 

Presentar un proyecto en los términos del numeral 
3.4 

Entregar proyecto elaborado en el formato que, 
como Anexo 3, forma parte de las presentes Reglas 
y entregarse en versión electrónica e impresa, 
firmado y rubricado en todas sus hojas. 

Acreditar personalidad jurídica. Copia simple legible de la siguiente documentación: 

• Decreto de creación o documento constitutivo 
de la IMEF. 

• Cédula de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de la IMEF. 

• Comprobante de domicilio de la IMEF 

• Identificación oficial de la titular de la IMEF o 
de quien ostente la representación legal. 

• Nombramiento o documento delegatorio de 
quien ostente la titularidad de la IMEF o la 
representación legal. 

Acreditar que no mantiene adeudos con el Indesol 
como resultado de su participación en el Programa. 

Entregar Acta de Terminación de ejercicio fiscal 
anterior. 

 

En caso de que falte algún documento o información, el Indesol notificará por escrito en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles, contados a partir de la recepción del proyecto, a las IMEF para que solventen dicha solicitud 
a más tardar en 10 días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación. 

3.4 Criterios de selección de los Proyectos 

Los proyectos que las IMEF presenten, para ser apoyados a través del Programa, deberán: 

a) Enmarcarse en las vertientes señaladas en el numeral 3.5. Al menos el 50% de los recursos 
financieros solicitados deberán ubicarse en la vertiente señalada en el inciso d) de dicho numeral. 

b) Contener metas que prevengan, detecten y atiendan la violencia contra las mujeres, priorizando la 
atención de mujeres en situación de vulnerabilidad. 

c) Considerar la articulación o coordinación con actores e instancias públicas y sociales, en el marco de 
una agenda de desarrollo social y de equidad de género. 

d) Apegarse a la normatividad nacional y a los principios internacionales suscritos por nuestro país en la 
materia: La Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por sus siglas en inglés); el Protocolo facultativo CEDAW; la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belem Do Pará); Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y la Ley General de Desarrollo Social, documentos que están disponibles en la 
página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

e) Evidenciar la congruencia entre los objetivos, las metas y las acciones establecidas en el Proyecto, 
de acuerdo con las vertientes referidas en el numeral 3.5 de estas Reglas. 

f) Plantear objetivos, metas y acciones alcanzables y medibles acorde al presupuesto solicitado. 

g) Presentar un presupuesto pormenorizado que identifique, por cada vertiente y meta, cada uno de los 
conceptos que se van a financiar. 

h) Tener una incidencia amplia, en términos de cobertura, integralidad de la propuesta, duración en el 
tiempo y su perspectiva de continuidad. 

Las Mesas de revisión verificarán que los proyectos se apeguen a estos criterios y en su caso emitirán las 
recomendaciones pertinentes para su ajuste (ver numeral 4.2). 
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3.5 Tipos y montos de apoyo: 

Los apoyos que otorga el PAIMEF son recursos federales catalogados como subsidios, por lo que éstos 
estarán sujetos a la normatividad aplicable. 

El Programa apoyará acciones específicas que a iniciativa y a través de las IMEF, ejecuten los gobiernos 
estatales; éstas pueden enmarcarse en cualquiera de las tres primeras Vertientes del Programa, más la 
Vertiente d) que es obligatoria en los términos del numeral 4.2. Las Vertientes del Programa son las 
siguientes: 

a) Fortalecimiento institucional, capacitación, actualización y profesionalización: Acciones dirigidas a 
mejorar las capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de las IMEF, así como de las y 
los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones de educación superior o centros de investigación para la prevención, detección y 
atención de la violencia contra las mujeres, sus hijos e hijas, desde una perspectiva de género. 

b) Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la 
población en general, priorizando a mujeres que vivan en situación de pobreza y exclusión social. 

c) Generación y difusión de estudios, investigaciones, sistemas de información y bases de datos, que 
sirvan de fundamento para el diseño, instrumentación y evaluación de los programas y proyectos 
encaminados a la creación o mejoramiento de políticas públicas en materia de violencia contra las 
mujeres. 

d) Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades 
móviles, módulos de orientación y atención, líneas telefónicas, ventanillas de información, así como 
otras modalidades de atención especializada dirigidas a mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia, para que desarrollen procesos de independencia, autonomía y empoderamiento. Los 
servicios deberán incluir apoyos gratuitos en materia legal, psicológica, médica y de trabajo social, 
entre otros. 

El monto total asignado a las IMEF se determinará con base en el índice de ponderación a que se hace 
referencia en el numeral 4.1. 

3.6 Derechos y obligaciones 

3.6.1 Derechos de las IMEF 

a) Obtener la información sobre los resultados de su solicitud de apoyo conforme a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

b) Recibir asesoría, información y capacitación por parte del Indesol. 

3.6.2 Obligaciones de las IMEF 

a) Reportar al Indesol cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las metas establecidas en 
el Instrumento Jurídico, para dar una solución conjunta. 

b) Ejercer los recursos otorgados por el Programa con apego estricto a lo establecido en las presentes 
Reglas, en el Instrumento Jurídico, así como en la demás normatividad aplicable. 

c) En su caso, proporcionar la información requerida para el monitoreo, seguimiento y evaluación del 
PAIMEF. 

3.6.3 Causales de suspensión de recursos 

En el caso de que el Indesol o algún órgano de fiscalización, detecten desvíos o incumplimiento en el 
ejercicio de los recursos o de estas Reglas, el Indesol suspenderá los apoyos y, de proceder, solicitará el 
reintegro de los recursos otorgados y sus productos financieros de conformidad con la normatividad aplicable. 

3.7 Instancias participantes 

3.7.1 Instancias ejecutoras 

La Instancia Ejecutora del Programa es el Indesol. 

Las responsables de la ejecución de los proyectos son las IMEF. 

3.7.2 Instancia Normativa 

El Indesol es la instancia normativa del Programa. Está facultado para interpretar las presentes Reglas y 
resolver cualquier situación no prevista en las mismas. 
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3.7.3 Coordinación Institucional 
El Indesol establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, fomentar la complementariedad y reducir gastos administrativos, para 
ello se buscará la concurrencia y coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones de la 
sociedad civil, Instituciones académicas, Centros de Investigación, y organismos nacionales e internacionales. 

3.7.4 Mesas de Revisión de los Proyectos 
El Indesol integrará Mesas de Revisión con la finalidad de emitir de manera colegiada recomendaciones 

conceptuales, metodológicas y operativas para la mejora cualitativa de los proyectos. 

La integración de las Mesas de Revisión es colegiada y tripartita: un servidor(a) público(a) del Gobierno 
Federal, un(a) integrante de organizaciones de la sociedad civil y un(a) especialista o académico(a) de centros 
de investigación o instituciones de educación superior. 

Los integrantes de las Mesas no podrán participar en la revisión de proyectos presentados por alguna 
IMEF con la que tengan conflicto de intereses o cualquier otro factor que implique parcialidad. 

La labor de los integrantes de las Mesas de Revisión es voluntaria, honorífica y no implica retribución 
alguna. 

Atribuciones y funciones de las Mesas de Revisión 
a) Revisar en forma colegiada y presencial la pertinencia, relevancia y viabilidad de los proyectos, con 

base en los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas. 

b) Evaluar la congruencia conceptual, metodológica y operativa, así como la factibilidad de los 
materiales probatorios registrados y en su caso, hacer las recomendaciones necesarias. 

c) Emitir observaciones y recomendaciones que contribuyan a mejorar las propuestas presentadas 
desde la perspectiva social, gubernamental o académica que les es propia; el Indesol y las IMEF 
considerarán dichas recomendaciones u observaciones durante la etapa de ajuste de los proyectos. 

d) Especificar y argumentar de manera clara los criterios que fundamenten sus recomendaciones y 
observaciones. 

e) Suscribir el Acta de Revisión, rubricándola para ello en todas sus hojas y firmando al calce de 
conformidad. 

4. Mecánica de Operación 
4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 
Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio el 

Indesol podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada entidad. 
Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance 
satisfactorio, serán reasignados. 

4.2 Proceso de Operación 

Recepción de los proyectos 
Las IMEF deberán presentar sus proyectos en las oficinas del Indesol, sito en Segunda Cerrada de 

Belisario Domínguez Número 40, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en 
México, Distrito Federal, a más tardar el último día hábil de marzo del año en curso. Una vez que el proyecto 
haya sido recibido, se le asignará un número de folio. 

Validación 
El Indesol validará los criterios de participación de conformidad con lo señalado en el numeral 3.3 de las 

presentes Reglas. 

Revisión de los Proyectos 
La revisión de los proyectos será realizada por las Mesas de Revisión en los términos establecidos en los 

numerales 3.4. y 3.7.4 

El resultado de la revisión de los proyectos se asentará en el Acta correspondiente. 

Una vez asentadas las recomendaciones en el Acta, el Indesol contará con cinco días hábiles para 
notificarlas a la IMEF por escrito con la finalidad de incorporarlas en el Proyecto. 
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Ajuste de los Proyectos 

Las IMEF, con acompañamiento del Indesol, realizarán los ajustes necesarios a partir de las 
recomendaciones emitidas por las Mesas de Revisión. 

Una vez concluido este proceso, la IMEF remitirá al Indesol el Proyecto Ajustado, para continuar con la 
gestión de los recursos correspondientes. 

Suscripción del Instrumento Jurídico 

Una vez realizado el ajuste del proyecto, podrá llevarse a cabo la elaboración y suscripción del 
Instrumento Jurídico correspondiente, en el cual el Indesol convendrá con las IMEF la ejecución de sus 
respectivos proyectos. 

Entrega y ejercicio de los recursos 

• De acuerdo con la suficiencia presupuestal, el Indesol entregará los recursos 15 días hábiles 
posteriores a la firma del Instrumento Jurídico. 

• Los recursos autorizados podrán ser entregados en una o en dos ministraciones, conforme a lo 
establecido en el Instrumento Jurídico y de acuerdo con la programación presupuestal. 

• El Indesol evaluará la posibilidad de otorgar una sola exhibición de acuerdo con las características de 
los proyectos, los plazos previstos para el blindaje electoral de los programas sociales, las 
emergencias climáticas y la programación presupuestal, entre otras. 

• Las IMEF deberán utilizar una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos federales del 
Programa. 

• Las IMEF ejercerán los recursos, invariablemente: 

□ Dentro de la vigencia del Instrumento Jurídico y de los límites de los calendarios financieros 
actualizados, respetando el principio de anualidad y las disposiciones federales normativas 
aplicables. 

□ En apego al Instrumento Jurídico y Anexo Técnico que suscriban con el Indesol y demás 
normatividad aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de 
las instancias correspondientes, por un periodo mínimo de cinco años. 

• Las IMEF comprobarán el ejercicio de los recursos según lo establecido en el Instrumento Jurídico 
correspondiente y la normatividad aplicable. 

Informe parcial 

Las IMEF presentarán un informe parcial en el formato que establezca el Indesol, cuyo modelo se adjunta 
como Anexo 5 a las presentes Reglas y que estará disponible en la página electrónica: www.indesol.gob.mx, 
que comprenda la mitad del periodo de conformidad con lo establecido en el Instrumento Jurídico. 

El Indesol validará los informes y en su caso emitirá observaciones a los mismos, para lo cual notificará a 
las IMEF el resultado de la validación dentro de los veinte días hábiles posteriores a su recepción. 

Las IMEF que reciban observaciones a sus informes parciales deberán subsanarlas debido a que este 
informe es determinante para otorgar la segunda ministración. 

Lo anterior no aplicará para aquellas IMEF a las que se les haya otorgado el recurso autorizado en una 
sola exhibición. 

Informe Final 

Las IMEF entregarán un informe final en el formato que establezca el Indesol, cuyo modelo se adjunta 
como Anexo 6 a las presentes Reglas y que estará disponible en la página electrónica: www.indesol.gob.mx, 
máximo 15 días hábiles posteriores a la conclusión del presente ejercicio fiscal, de conformidad con el 
Instrumento Jurídico. El Indesol validará los informes y en su caso emitirá observaciones a los mismos, para lo 
cual notificará a las IMEF el resultado de la validación dentro de los veinte días hábiles posteriores a su 
recepción. 

Las IMEF que reciban observaciones a sus informes finales deberán subsanarlas antes del 15 de marzo 
con la finalidad de reportar oportunamente a la cuenta pública los resultados de la aplicación de recursos 
federales. 
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Acta de Terminación 

Una vez que el Informe se considere suficiente, el Indesol formulará un Acta de Terminación del proyecto 
que deberán suscribir de conformidad las IMEF. 

4.3. Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, el Indesol podrá destinar recursos de hasta 
el 7% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4 Registro de operaciones 

4.4.1 Avances Físico-Financieros 

El Indesol elaborará trimestralmente informes sobre el ejercicio de los recursos del Programa así como del 
cumplimiento de objetivos y metas con base en los indicadores asentados en el numeral 6 de la presentes 
Reglas. 

4.4.2 Recursos no devengados 

Las IMEF deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen 
destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de 
diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal. 
Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro al Indesol para su registro correspondiente. 

Asimismo, las IMEF estarán obligadas a reintegrar los recursos federales que le sean solicitados a partir 
de la verificación del informe final o de auditorías realizadas por los órganos competentes, directamente a la 
TESOFE. 

El Indesol estará obligado a reintegrar a la TESOFE los ahorros y economías de los gastos de operación, 
que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados, en los términos de las disposiciones aplicables. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 

El Indesol realizará el Cierre de Ejercicio correspondientes a los recursos del Programa. 

5. Evaluación Externa 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades, a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine, con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La URP proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

 NOMBRE DEL 
INDICADOR FORMULA UNIDAD DE MEDIDA FRECUENCIA 

DE MEDICION

1 

Porcentaje de acciones 
que derivado del apoyo 
de PAIMEF generaron 
procesos de cooperación 
interinstitucional respecto 
a la detección, prevención 
y atención de la violencia 
contra las mujeres en 
relación al total de 
acciones apoyadas por el 
PAIMEF. 

(Número de acciones que derivado del 
apoyo del PAIMEF generaron procesos 
de cooperación interinstitucional respecto 
a la detección, prevención y atención de 
la violencia contra las mujeres / Número 
de acciones apoyadas por el PAIMEF) * 
100. 

PORCENTAJE Anual 

2 

Porcentaje de servidores 
públicos de los 3 órdenes 
de gobierno que 
adquieren conocimientos 
para prevenir, detectar y 
atender la violencia de 
género.  

(Número de servidores públicos de los 3 
órdenes de gobierno que adquieren 
conocimientos para prevenir, detectar y 
atender la violencia de género / Número 
de servidores públicos de los 3 órdenes 
de gobierno que fueron capacitados para 
prevenir, detectar y atender la violencia 
de género) * 100 

PORCENTAJE Anual 

3 

Porcentaje de IMEF con 
Modelos de Atención a la 
Violencia de Género 
sistematizados.  

(Número de IMEF con Modelos de 
Atención a la Violencia de Género 
sistematizados / Número de IMEF 
apoyadas) *100 

PORCENTAJE Bianual 

4 

Porcentaje de IMEF con 
Bancos Estatales de 
Información que aportan 
datos en tiempo y forma. 

(Número de IMEF con Bancos Estatales 
de Información que aportan datos en 
tiempo y forma / número de IMEF 
apoyadas) * 100. 

PORCENTAJE Bianual 

5 

Porcentaje de personas 
pertenecientes a la 
población en general que 
adquieren conocimientos 
en materia de prevención, 
detección y difusión de la 
violencia contra las 
mujeres. 

(Número de personas pertenecientes a la 
población en general que adquieren 
conocimientos en materia de prevención, 
detección y difusión de la violencia contra 
las mujeres. / Número de personas 
pertenecientes a la población en general 
que recibieron conocimientos para 
prevenir, detectar y difundir la violencia 
contra las mujeres) * 100. 

PORCENTAJE Bianual 

6 

Porcentaje de estudios, 
investigaciones, sistemas 
de información y bases 
de datos orientados a la 
creación o mejoramiento 
de políticas públicas en 
materia de violencia 
contra las mujeres.  

(Número de estudios, investigaciones, 
sistemas de información y bases de datos 
orientados a la creación o mejoramiento 
de políticas públicas en materia de 
violencia contra las mujeres. / Número de 
estudios, investigaciones, sistemas de 
información y bases de datos apoyados) * 
100 

PORCENTAJE Bianual 

7 

Porcentaje de refugios 
para las mujeres en 
situación de violencia que 
cuentan con un modelo 
de atención 
sistematizado. 

(Número de refugios para las mujeres en 
situación de violencia que cuentan con un 
modelo de atención sistematizado / 
Número de refugios) * 100 PORCENTAJE Bianual 

8 

Porcentaje de proyectos 
de las IMEF realizados 
en el periodo establecido. 

(Número de proyectos de las IMEF 
realizados en el periodo establecido/ 
Número de proyectos de las IMEF 
programados a apoyar) * 100 

PORCENTAJE Trimestral 

9 

Porcentaje de Instancias 
de Mujeres apoyadas por 
PAIMEF que destinaron 
recursos para mejorar sus 
capacidades, 
conocimientos, 
habilidades y 
metodologías. 

(Número de Instancias de Mujeres 
apoyadas por PAIMEF que ejercieron 
recursos para mejorar sus capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías 
/ Número de Instancias de Mujeres 
programadas a apoyar para mejorar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades y 
metodologías) * 100 

PORCENTAJE Trimestral 
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10 

Porcentaje de servidores 
públicos de los 3 órdenes 
de gobierno capacitados 
para prevenir, detectar y 
atender la violencia de 
género.  

(Número de servidores públicos de los 3 
órdenes de gobierno capacitados para 
prevenir, detectar y atender la violencia 
de género / Número de servidores 
públicos programados a capacitar) * 100. 

PORCENTAJE Trimestral 

11 

Porcentaje de personas 
pertenecientes a la 
población en general a 
las que se dirigieron 
acciones y prácticas de 
prevención, detección y 
difusión de la violencia 
contra las mujeres. 

(Número de personas pertenecientes a la 
población en general a las que se 
dirigieron acciones y prácticas de 
prevención, detección y difusión de la 
violencia contra las mujeres priorizando a 
los grupos en situación de riesgo y 
vulnerabilidad / Número de personas 
programadas a recibir acciones y 
prácticas de prevención, detección y 
difusión de la violencia contra las mujeres 
priorizando a los grupos en situación de 
riesgo y vulnerabilidad) * 100 

PORCENTAJE Trimestral 

12 

Porcentaje de estudios, 
investigaciones, sistemas 
de información y bases 
de datos que sirvan de 
fundamento para el 
diseño, instrumentación y 
evaluación de los 
programas y proyectos 
encaminados a la 
creación o mejoramiento 
de políticas públicas en 
materia de violencia 
contra las mujeres. 

(Número de estudios, investigaciones, 
sistemas de información y bases de datos 
que sirvan de fundamento para el diseño, 
instrumentación y evaluación de los 
programas y proyectos encaminados a la 
creación o mejoramiento de políticas 
públicas en materia de violencia contra 
las mujeres realizados / Número de 
estudios, investigaciones, sistemas de 
información y bases de datos 
programados) * 100. 

PORCENTAJE Anual 

13 

Porcentaje de refugios 
para las mujeres en 
situación de violencia 
que recibieron apoyo. 

(Número de refugios para las mujeres en 
situación de violencia que recibieron 
apoyo / Número de refugios programados 
a apoyar) * 100. 

PORCENTAJE Trimestral 

14 

Porcentaje de servicios de 
atención especializada 
ofrecidos a mujeres en 
situación de violencia. 

(Número de servicios de atención 
especializada ofrecidos a mujeres en 
situación de violencia / Número de 
servicios de atención especializada 
programados para mujeres en situación 
de violencia) * 100. 

PORCENTAJE Trimestral 

15 

Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia 
atendidas en los refugios. 

(Número de mujeres en situación de 
violencia atendidas en los refugios / 
Número de mujeres en situación de 
violencia programadas a atender) * 100 

PORCENTAJE Trimestral 

16 

Porcentaje de hijas de 
mujeres en situación de 
violencias atendidas en 
los refugios.  

(Número de hijas de mujeres en situación 
de violencia atendidos en refugios/ 
Número de hijas de mujeres en situación 
de violencia programados a atender) * 
100 

PORCENTAJE Trimestral 

17 

Porcentaje de hijos de 
mujeres en situación de 
violencia atendidos en 
los refugios.  

(Número de hijos de mujeres en situación 
de violencia atendidos en refugios / 
Número de hijos de mujeres en situación 
de violencia programados a atender) * 
100 

PORCENTAJE Trimestral 

18 

Porcentaje de mujeres 
atendidas en servicios de 
atención directa 
especializada. 

(Número de mujeres víctimas de violencia 
atendidas en servicios de atención directa 
especializada / Número de mujeres 
víctimas de violencia programadas a 
atender en servicios de atención directa 
especializada) * 100.  

PORCENTAJE Trimestral 
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7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, el Indesol llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, 
cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través 
de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

7.2 Control y Auditoría 

Las IMEF serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar que 
en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las entidades federativas no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas, su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y 
en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Organo de Control Interno en la SEDESOL; por la SFP, 
en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Las IMEF darán todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinentes, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán disponibles para la 
población en las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, así como en la página 
electrónica del Indesol: www.indesol.gob.mx. 

El Indesol y las IMEF serán las encargadas de realizar la promoción y difusión del Programa; se darán a 
conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2. Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia en el cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

El Indesol deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que autorice la Secretaría de la Función Pública. 
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9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores y evaluación externa. 

10. Quejas y denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

Area de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 ó 5141–7974 

Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 

Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

Domicilio: 

- Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
México, D.F. 

Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 

Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 

Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 

Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 

Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

De Estados Unidos 01-800-4752-393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020 
México, D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado 
para tal efecto. 
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ANEXO 1. 

GLOSARIO DE TERMINOS Y DEFINICIONES 
Para efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 
Ajuste de Proyectos: Etapa en la cual las IMEF realizan modificaciones a los proyectos con base en las 

disposiciones que establecen las presentes Reglas para tal efecto. 
Convenio: Se refiere al Convenio de coordinación para la distribución y ejecución de recursos del PAIMEF 

que se suscribe con las distintas IMEF. 
Corresponsabilidad: La colaboración de las IMEF, con SEDESOL mediante la aportación de servicios 

financieros, asesoría, seguimiento, conocimientos, experiencias y demás herramientas técnico-metodológicas 
para prevenir, detectar y atender a la violencia contra las mujeres. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la Igualdad real de oportunidades de las personas. 

Equidad de Género: Principio de justicia social conforme al cual hombres y mujeres poseen el mismo 
derecho de acceso al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad y cuya finalidad es 
lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida 
social, económica, política, cultural y familiar. 

Exclusión Social: Carencia o insuficiencia de oportunidades para acceder a los servicios básicos 
necesarios para el desarrollo humano, social y económico de individuos y grupos, como son educación, 
empleo, cultura, vivienda, seguridad, certeza jurídico-legal y recreación. 

Género: Concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a 
hombres y mujeres, en función de su sexo. 

Indesol: Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
IMEF: Son las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, que pueden ser institutos, secretarías, 

consejos y/o oficinas que, en los estados y el Distrito Federal, atienden los programas y acciones a favor de 
las mujeres. Son las responsables de ejecutar el PAIMEF. 

Marginación: Estado de exclusión en el que se encuentran algunos individuos, sectores y grupos de la 
población respecto al disfrute y beneficios que conlleva el desarrollo social y humano. 

Mujeres en situación de vulnerabilidad: Las que por diversos factores o la combinación de ellos, 
enfrentan situaciones de riesgo, discriminación, o exclusión social, que les impiden alcanzar mejores niveles 
de vida y que, por ello, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar. 

Padrón: Registro que incluye a las Instancias de Mujeres que participan en el PAIMEF. 
PAIMEF: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar 

y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres. 
Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Pobreza: Estado de carencia, insuficiencia y privación en el que se encuentran algunos individuos, 
sectores y grupos de la población, respecto a los satisfactores mínimos de bienestar indispensables para el 
desarrollo social integral del país. 

Prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres: Se refiere al conjunto de 
acciones que, mediante la investigación, difusión, capacitación y sensibilización, atienden el fenómeno de la 
violencia contra las mujeres. 

Programa: PAIMEF. 
Reglas: Reglas de Operación del PAIMEF para el Ejercicio Fiscal 2009. 
Refugio: Espacio secreto creado para garantizar la seguridad de las mujeres, hijos e hijas en situación de 

violencia, familiar y sexual. 
Sedesol: Secretaría de Desarrollo Social. 
Servicios de atención directa especializada: Espacios públicos en el que se proporciona atención 

médica, psicológica y jurídica de manera integral, gratuita y expedita a las mujeres en situación de violencia, 
sus hijas e hijos; así como los servicios de orientación, asesoría y asistencia en materia de violencia contra las 
mujeres. Estos servicios pueden ser proporcionados en instalaciones acondicionadas para tal efecto, 
unidades móviles, módulos itinerantes, líneas telefónicas y servicios electrónicos, entre otros. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 
Transversalidad: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el 

objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales 
en las instituciones públicas y privadas. 

Unidades de Atención y Protección a las Víctimas de Violencia: Espacio público en el que se 
proporciona atención médica, psicológica y jurídica de manera integral, gratuita y expedita. 

Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 
el público. 

Violencia de género: Cualquier agresión dirigida en contra de las mujeres por el sólo hecho de ser 
mujeres. 
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ANEXO 2 

  INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

 ESTADO NOMBRE 

1 AGUASCALIENTES INSTITUTO AGUASCALENTENSE DE LAS MUJERES 

2 BAJA CALIFORNIA INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LA MUJER 

4 CAMPECHE INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 

5 COAHUILA INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES 

6 COLIMA INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES 

7 CHIAPAS INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES  

8 CHIHUAHUA INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LA MUJER 

9 DISTRITO FEDERAL INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL 

10 DURANGO INSTITUTO DE LA MUJER DURANGUENSE 

11 GUANAJUATO INSTITUTO DE LA MUJER GUANAJUATENSE 

12 GUERRERO  SECRETARIA DE LA MUJER 

13 HIDALGO  INSTITUTO HIDALGUENSE DE LAS MUJERES 

14 JALISCO INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES 

15 MEXICO CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 

16 MICHOACAN SECRETARIA DE LA MUJER 

17 MORELOS INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE 

MORELOS 

18 NAYARIT INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA 

19 NUEVO LEON  INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES DE NUEVO LEON 

20 OAXACA INSTITUTO DE LA MUJER OAXAQUEÑA 

21 PUEBLA INSTITUTO POBLANO DE LAS MUJERES 

22 QUERETARO INSTITUTO QUERETANO DE LA MUJER 

23 QUINTANA ROO  INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA MUJER 

24 SAN LUIS POTOSI INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI 

25 SINALOA INSTITUTO SINALOENSE DE LA MUJER 

26 SONORA INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER 

27 TABASCO INSTITUTO ESTATAL LAS MUJERES 

28 TAMAULIPAS INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA 

29 TLAXCALA INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER 

30 VERACRUZ  INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS MUJERES 

31 YUCATAN INSTITUTO PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN YUCATAN 

32 ZACATECAS INSTITUTO PARA LAS MUJERES ZACATECANAS 
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ANEXO 3. FORMATO PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS 

I.- DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA DE MUJERES 

I.1 Información de la Unidad Administradora de los recursos financieros: 

Nombre oficial de la dependencia, organismo o instancia que administrará los recursos: 

 

Siglas y/o Acrónimo Registro Federal de Contribuyentes 

  

Domicilio fiscal de la Unidad Administradora 

Calle Número Exterior Número Interior Colonia 

    

Delegación o Municipio Código Postal Ciudad Entidad Federativa 

    

Teléfonos, fax y correo electrónico de la Unidad Administradora: 

Teléfono 1 (Clave) Número Teléfono 2 (Clave) Número Teléfono 3 (Clave) Número Fax. (Clave) Número 

    

Correo electrónico 1:  Correo electrónico 2:  

Persona responsable de la administración de recursos: 

Apellido Paterno: Apellido Materno  Nombre(s) CURP RFC 

     

Siglas y/o Acrónimo Registro Federal de Contribuyentes 

  

Domicilio 

Calle Número Exterior Número Interior Colonia 

    

Delegación o Municipio Código Postal Ciudad Entidad Federativa 

    

Teléfonos, fax y correo electrónico: 

Teléfono 1 (Clave) Número Teléfono 2 (Clave) Número Teléfono 3 (Clave) Número Fax. (Clave) Número 

    

Correo electrónico 1:  Correo electrónico 2:  
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I.2 Información de la Unidad Ejecutora del proyecto 

Nombre oficial de la dependencia, organismo o instancia que ejecutará el Proyecto: 

 

Siglas y/o Acrónimo Registro Federal de Contribuyentes 

  

Domicilio fiscal 

Calle Número Exterior Número Interior Colonia 

    

Delegación o Municipio Código Postal Ciudad Entidad Federativa 

    

Teléfonos, fax y correo electrónico: 

Teléfono 1 (Clave) Número Teléfono 2 (Clave) Número Teléfono 3 (Clave) Número Fax. (Clave) Número 

    

Correo electrónico 1:  Correo electrónico 2:  

Persona responsable de la ejecución del Proyecto: 

Apellido Paterno: Apellido Materno  Nombre(s) CURP RFC 

     

Siglas y/o Acrónimo Registro Federal de Contribuyentes 

  

Domicilio 

Calle Número Exterior Número Interior Colonia 

    

Delegación o Municipio Código Postal Ciudad Entidad Federativa 

    

Teléfonos, fax y correo electrónico: 

Teléfono 1 (Clave) Número Teléfono 2 (Clave) Número Teléfono 3 (Clave) Número Fax. (Clave) Número 

    

Correo electrónico 1:  Correo electrónico 2:  
 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

II.- Datos del Proyecto 

Nombre del Proyecto: 

 
 

 
II.1.- Señale las vertientes en las que se enmarca el Proyecto: 

 a) Fortalecimiento institucional, capacitación, actualización y profesionalización: Acciones dirigidas a mejorar las capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de 
las IMEF, así como de las y los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, para la prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres, sus hijos e 
hijas, desde una perspectiva de género. 

 b) Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la población en general, priorizando a mujeres que vivan en situación de 
pobreza y exclusión social. 

 c) Generación y difusión de estudios, investigaciones, sistemas de información y bases de datos, que sirvan de fundamento para el diseño, instrumentación y evaluación de 
los programas y proyectos encaminados a la creación o mejoramiento de políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres. 

 d) Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades móviles, módulos de orientación y atención, líneas telefónicas, 
ventanillas de información, así como otras modalidades de atención especializada dirigidas a mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia, para que desarrollen 
procesos de independencia, autonomía y empoderamiento. Los servicios deberán incluir apoyos gratuitos en materia legal, psicológica, médica y de trabajo social, entre 
otros. 

 
II.2.- Diagnóstico, propuesta(s) y articulación 

Exponga la información disponible sobre las causas de la problemática que se pretende atender (extensión máxima 2 cuartillas y media). 

 
 

Presente en forma general la propuesta con la que este proyecto pretende atender la problemática anteriormente descrita (extensión máxima 2 cuartillas y media). 

 
 

¿Con qué capacidad técnica y operativa cuenta para desarrollar su Proyecto? 

 
 

Señale qué otros programas o acciones, en la entidad, atienden la problemática de la desigualdad de género y cuáles son los mecanismos de vinculación con la IMEF y con el 
PAIMEF. 
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II.3.- Señale los instrumentos nacionales e internacionales a los que se apega su Proyecto: 

 Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
 Protocolo facultativo CEDAW 
 Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 
 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem Do Pará) 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 
 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
 Ley General de Desarrollo Social 

 
III.- Objetivos y Metas del Proyecto 
Exponga el objetivo general del proyecto y los objetivos para cada vertiente en la que se incide, enfatice los cambios que se esperan alcanzar en fines claros, 

precisos y realistas que sean medibles o ponderables en el tiempo: 
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 

Objetivo general:  
 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROYECTO POR VERTIENTE 
Vertiente A. (Fortalecimiento institucional, capacitación, actualización y profesionalización): 

Objetivo específico de la Vertiente A:  
 

 

Metas de la Vertiente A.- Señale las metas de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 
Meta A.1 

Meta Metodología a utilizar * Lugar de ejecución ** Materiales probatorios 
 
 

   

 

Actividades Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
             
             
             

*Para las metas relacionadas con diplomados, talleres, cursos, etc., se deberá anexar la carta descriptiva correspondiente. Dicha carta deberá contener: tema, objetivos, programa de trabajo, tiempo (número de 
horas a impartir), herramientas metodológicas incluyendo evaluación, entre otras. 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

Señale con una X el tipo de beneficiarias(os) 
contemplados para esta meta 

 

Servidores públicos federales (    ) 

Servidores públicos estatales (    ) 

Servidores públicos municipales (    ) 

Sector académico (    ) 

Organizaciones de la sociedad civil (    ) 

Otros (especifique): _________ (    ) 

 

Total de 
Beneficiarias(os) 

Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

                    

 

Proceso(s) de cooperación interinstitucional 

No. Actor(es) Descripción 

1   

2   

3   

 

Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

        

        

        

Total recursos materiales meta A.1: $.00 Total recursos humanos meta A.1: $.00
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Meta A.2 
Meta Metodología a utilizar * Lugar de ejecución ** Materiales probatorios 

 
 

   

 
Actividades Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

             
             
             
*Para las metas relacionadas con diplomados, talleres, cursos, etc., se deberá anexar la carta descriptiva correspondiente. Dicha carta deberá contener: tema, objetivos, programa de trabajo, tiempo (número de 
horas a impartir), herramientas metodológicas incluyendo evaluación, entre otras. 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 

 
Señale con una X el tipo de beneficiarias(os) contemplados 

para esta meta 
 

Servidores públicos federales (    ) 
Servidores públicos estatales (    ) 

Servidores públicos municipales (    ) 
Sector académico (    ) 

Organizaciones de la sociedad civil (    ) 
Otros (especifique): _________ (    ) 

 

Total de 
Beneficiarias(os) 

Mujeres Hombres 
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

                    

 
Proceso(s) de cooperación interinstitucional 

No. Actor(es) Descripción 
1   
2   
3   

 
Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
        
        
        

Total recursos materiales meta A.2: $.00 Total recursos humanos meta A.2: $.00
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Vertiente B. (Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la población en general): 
Objetivo específico de la Vertiente B:  

 

 
Metas de la Vertiente B.- Señale las metas de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 
Meta B.1 

Meta Metodología a utilizar * Lugar de ejecución ** Materiales probatorios 
 
 

   

 
Actividades Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

             
             
             
*Para las metas relacionadas con diplomados, talleres, cursos, etc., se deberá anexar la carta descriptiva correspondiente. Dicha carta deberá contener: tema, objetivos, programa de trabajo, tiempo (número de 
horas a impartir), herramientas metodológicas incluyendo evaluación, entre otras. 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 

 
Señale con una X el tipo de beneficiarias(os) contemplados 

para esta meta 
 

Población Indígena (    ) 
Población rural (    ) 

Población en condiciones de vulnerabilidad (    ) 
Otro (especifique): _________ (    ) 

 
Total de 

Beneficiarias(os) 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

                    

 
Proceso(s) de cooperación interinstitucional 

No. Actor(es) Descripción 
1   
2   
3   
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Recursos Materiales Recursos Humanos 
Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

        
        
        

Total recursos materiales meta B.1: $.00 Total recursos humanos meta B.1: $.00
 

Meta B.2 

Meta Metodología a utilizar * Lugar de ejecución ** Materiales probatorios 
 
 

   

 

Actividades Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
             
             
             

*Para las metas relacionadas con diplomados, talleres, cursos, etc., se deberá anexar la carta descriptiva correspondiente. Dicha carta deberá contener: tema, objetivos, programa de trabajo, tiempo (número de 
horas a impartir), herramientas metodológicas incluyendo evaluación, entre otras. 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 

 

Señale con una X el tipo de beneficiarias(os) contemplados 
para esta meta 

 

Población Indígena (    ) 

Población rural (    ) 

Población en condiciones de vulnerabilidad (    ) 

Otro (especifique): _________ (    ) 

 

Total de 
Beneficiarias(os) 

Mujeres Hombres 
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 
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Proceso(s) de cooperación interinstitucional 

No. Actor(es) Descripción 

1   

2   

3   
 

Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

        

        

        

Total recursos materiales meta B.2: $.00 Total recursos humanos meta B.2: $.00
 

Vertiente C. (Generación y difusión de estudios, investigaciones, sistemas de información y bases de datos): 

Objetivo específico de la Vertiente C:  
 

 

Metas de la Vertiente C.- Señale las metas de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Meta C.1 

Meta Metodología a utilizar * Lugar de ejecución ** Materiales probatorios 

 
 

   

 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

             

             

             

*Para las metas de esta vertiente se debe anexar el Protocolo de Investigación 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 
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Proceso(s) de cooperación interinstitucional 
No. Actor(es) Descripción 
1   
2   
3   

 
Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
        
        
        

Total recursos materiales meta C.1: $.00 Total recursos humanos meta C.1: $.00
 
Meta C.2 

Meta Metodología a utilizar * Lugar de ejecución ** Materiales probatorios 
 
 

   

 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
             
             
             
*Para las metas de esta vertiente se debe anexar el Protocolo de Investigación 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 

 
Proceso(s) de cooperación interinstitucional 

No. Actor(es) Descripción 
1   
2   
3   

 
Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
        
        
        

Total recursos materiales meta C.2: $.00 Total recursos humanos meta C.2: $.00
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Vertiente D. (Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades móviles, módulos de orientación y 
atención, líneas telefónicas, ventanillas de información, así como otras modalidades de atención especializada): 

Objetivo específico del Proyecto en la Vertiente D: 
 
 

 
Metas de la Vertiente D.- Señale las metas de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Meta D.1 (Refugios para mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos) 

Meta: Creación: (    ) Fortalecimiento: (    ) 

Señale con una X el tipo de acciones a 
realizar 

Metodología a utilizar 
Lugar de 

Ejecución** 
Materiales 

probatorios 

Adscripción 

Gob. Estatal Gob. Mpal. 
Organización 

de la Sociedad 
Civil 

Otra 
(especifique) 

Acondicionamiento         

Equipamiento         

Pago de servicios profesionales         

Capacitación         

Apoyo a la operación         

Otro (especifique)         

 
Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

             

             

             

*Para estas metas se debe anexar el documento que contenga el Modelo de Atención del Refugio con la especificación del tipo de servicios que se prestan (psicológico, trabajo social, asesoría legal, terapia, etc.) 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 

 
Señale con una X el tipo de beneficiarias(os) contemplados 

para esta meta 
 

Población Indígena (    ) 
Población rural (    ) 

Población en condiciones de vulnerabilidad (    ) 
Otro (especifique): _________ (    ) 



 
68     (Tercera 
(Tercera

 

Total de 
Beneficiarias(os) 

Mujeres Hombres 
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

                    

 

Recursos Materiales Recursos Humanos 
Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

        
        
        

Total recursos materiales meta D.1: $.00 Total recursos humanos meta D.1: $.00

 

Meta D.2 (Servicios especializados de atención directa a mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos). 

Meta: 
 

Creación: (    ) Fortalecimiento: (    ) 

Señale con una X el tipo de servicio especializado 
de esta Meta Metodología a utilizar* Lugar de 

Ejecución** 
Materiales 

probatorios 

Adscripción 

Gob. Estatal Gob. Mpal. 
Organización 
de la sociedad 

civil 
Otra 

(especifique)

Casa de tránsito         

Centro de atención externa (Instalaciones)         

Unidad de atención Móvil         

Módulo fijo de orientación         

Módulo de orientación itinerante         

Línea telefónica         

Ventanilla de Información         

Otro (especifique)         

 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
             
             
             
*Para estas metas se debe de especificar el tipo de servicios (psicológico, trabajo social, asesoría legal, terapia, etc.) y se deberá anexar el documento que contenga el modelo de atención correspondiente. 
** Municipio o localidad donde se realizarán las metas, en lo posible delimitar si son municipios de alta marginación de acuerdo al criterio de índice de desarrollo humano. 
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Señale con una X el tipo de beneficiarias(os) contemplados 

para esta meta 
 

Población Indígena (    ) 
Población rural (    ) 

Población en condiciones de vulnerabilidad (    ) 
Otro (especifique): _________ (    ) 

 

Total de 
Beneficiarias(os) 

Mujeres Hombres 
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

                    
 

Recursos Materiales Recursos Humanos 
Concepto Cantidad Precio Unitario Total Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

        
        
        

Total recursos materiales meta D.2: $.00 Total recursos humanos meta D.2: $.00 
 
GASTOS TRANSVERSALES PARA LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS 

Gastos que afectan la totalidad del proyecto y que no están vinculadas directamente a la realización de una meta en particular. 
Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

    
    
    
 Total: $.00

 
Resumen financiero (Debe llenarse con los montos totales requeridos para cada vertiente) 

VERTIENTE RECURSOS MATERIALES RECURSOS HUMANOS TOTAL DE RECURSOS PAIMEF 
a)    
b)    
c)    
d)    

Total $.00 $.00 $.00
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IV.- Impacto y beneficios del Proyecto 
Desarrolle los resultados esperados en uno o más de los incisos siguientes, cuantificables y verificables de acuerdo con la naturaleza del Proyecto: 

Consolidación de la infraestructura 
 
 
Impacto y beneficio para las mujeres que viven violencia 
 
 
Atención prioritaria a mujeres rurales e indígenas y a todas aquellas que viven en condiciones de pobreza y exclusión social. 
 
 

 
V.- Monitoreo, seguimiento y evaluación. 

Indique los mecanismos, estrategias y acciones que se tienen considerados para el seguimiento del Proyecto 
 
 
Indique cuáles son los mecanismos, estrategias y acciones de monitoreo que aplicarán durante la ejecución de su Proyecto: 
 
 
Indique en qué forma evaluará la ejecución de su Proyecto: 
 
 
¿De qué manera sistematizará los resultados obtenidos a través de su Proyecto? 
 
 

 
VI.- Transparencia, Contraloría Social y Blindaje electoral. 

Indique los mecanismos, estrategias y acciones de transparencia que se tienen considerados en la ejecución del Proyecto.
 
 
Señale brevemente las acciones contempladas en materia de contraloría social para la operación del PAIMEF durante el presente ejercicio fiscal
 
 
Describa las acciones de blindaje electoral que propone en la operación del PAIMEF para el presente ejercicio fiscal 
 
 

 
   

Nombre y Firma del(a) administrador(a) de los recursos financieros del 
Proyecto 

 Nombre y Firma del(a) responsable de la ejecución del Proyecto 

 
 

Nombre y Firma de la titular de la IMEF 
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ANEXO 4 
CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE 

APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 2009 (PAIMEF), QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA 
POR EL(LA) C. TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, <<NOMBRE DEL TITULAR>>, Y POR 
LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE <<NOMBRE DEL ESTADO>>, A TRAVES DE 
<<NOMBRE DE LA INSTANCIA>>, REPRESENTADA POR <<CARGO Y NOMBRE DE SU REPRESENTANTE>>, 
PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "SEDESOL" E “INSTANCIA DE MUJERES”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, que la 
finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar de 
los mexicanos a través de la Igualdad de oportunidades. Por ello, se propone una política social 
integral que, primero, articule los programas y acciones de gobierno desde sus diferentes ámbitos de 
acción y, segundo, promueva la coordinación y la participación de los otros órdenes de gobierno y de 
la sociedad. Asimismo, la política social de esta Administración tendrá como principio rector entre 
otros, priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan 
resolver el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, 
atacando las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

2. La Ley General de Desarrollo Social establece que toda persona o grupo social en situación de 
vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y que 
uno de los objetivos de la Política Nacional de Desarrollo Social, es propiciar las condiciones que 
aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o colectivos, garantizando el acceso a los 
programas de desarrollo social y la Igualdad de oportunidades, así como la superación de la 
discriminación y la exclusión social. 

3. En el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, se establece que el Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar 
Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres (PAIMEF), estará a cargo de la 
SEDESOL dentro del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. 

4. El artículo 27 del mismo Presupuesto de Egresos dispone que los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la SEDESOL, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de 
la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando 
en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos 
programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones 
aplicables. 

5. El gobierno mexicano ha suscrito diversos acuerdos internacionales y emitido distintos 
ordenamientos, con la finalidad de llegar a ser una sociedad más Igualitaria, en la que las relaciones 
entre mujeres y hombres se basen en la equidad y la libertad, así como de avanzar en el camino de 
la justicia para las mujeres que viven cualquier tipo de violencia. Entre estos convenios y leyes se 
encuentran: La Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), el Protocolo facultativo CEDAW; la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Pekín, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belem Do Pará); las Metas del Milenio establecidas por 
Naciones Unidas Objetivos de Desarrollo del Milenio establecidas por la Organización de las 
Naciones Unidas ONU, así como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y la Ley General de Desarrollo Social. 

6. El <<__>> de <<_______>> de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres, para el ejercicio fiscal 2008 (PAIMEF), para que la SEDESOL aportara 
recursos federales de la asignación que le ha sido autorizada, y el Gobierno del Estado, en su caso, 
podrá aportar recursos para la ejecución del PROYECTO que presente la INSTANCIA DE MUJERES 
que cumpla con los criterios de participación, selección y priorización que se establecen en dichas 
Reglas de Operación. 
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I. La SEDESOL declara que: 

A. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. De conformidad con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene entre sus atribuciones las de formular, 
conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza. 

C. El (La) <<Nombre del Titular>>, en su carácter de Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
cuenta con las facultades jurídicas para la suscripción de este Convenio, como lo acredita en los 
términos de los artículos 36 fracción VII y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004 y reformado por Decreto 
publicado el 11 de julio de 2006. 

D. Conforme a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra 
las Mujeres, para el Ejercicio Fiscal 2009, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, es el responsable 
de la coordinación y operación del mismo, a nivel nacional. 

E. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Segunda Cerrada de 
Belisario Domínguez No. 40, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, en México, 
Distrito Federal. 

II. La INSTANCIA DE MUJERES declara que: 

A. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos <<NUMERO LOS ARTICULOS DEL FUNDAMENTO LEGAL QUE LE 
OTORGA ATRIBUCIONES PARA ESTE TIPO DE CONVENIO>>. 

B. De conformidad con el artículo <<NUMERO>> de la Ley <<NOMBRE DE LA LEY>>, tiene entre sus 
atribuciones las de <<ATRIBUCIONES CONFORME A CADA ORDENAMIENTO ESTATAL>>. 

C. El C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE ESTATAL>>, en su carácter de <<CARGO QUE 
DESEMPEÑA EL REPRESENTANTE>>, cuenta con las facultades necesarias para la suscripción de 
este instrumento, como lo acredita en los términos del artículo <<NUMERO>> de la Ley <<NOMBRE 
DE LA LEY>>. 

D. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO>>. 

III. LAS PARTES declaran: 

Que están de acuerdo en celebrar el presente convenio, para desarrollar acciones que detecten, 
prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, priorizando a los grupos que vivan en pobreza extrema; 
así como a aquellas que se articulen o coordinen con otras instancias y/o programas gubernamentales. 

Que la instrumentación y desarrollo de los compromisos establecidos en este Convenio, tienen como base 
los objetivos generales y específicos establecidos en las Reglas de Operación del PAIMEF, a efecto de 
fortalecer la acción del Estado en la defensa y promoción de los derechos de las mujeres y de su integración 
social. 

Que el presente Convenio será una vía de coordinación entre las Administraciones Públicas Federal y 
Estatal, para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de recursos de carácter federal que se 
convengan para su operación en la entidad federativa. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 26, 105 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
4, 25, 54, 74, 75, 77, 79 y demás aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
1, 176, 179 y demás relativos de su Reglamento; 1, 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 25, 26 y 27, 
así como Anexo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2, 
36, 37, 40, 41 y Quinto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo 
por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra 
las Mujeres, para el ejercicio fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el <<__>> de 
<<_________>> de 2009; y << agregar los correspondientes de los ordenamientos legales de carácter local 
aplicables>>, las partes manifiestan su conformidad para celebrar el presente Convenio de Coordinación al 
tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es la definición y establecimiento de las bases y mecanismos 
de coordinación y cooperación entre las partes, para la ejecución del PROYECTO presentado por la 
INSTANCIA DE MUJERES denominado: <<_____________________________________>>, con recursos 
del Programa. Los objetivos del PROYECTO son:  
<<___________________________________________________>>. 

SEGUNDA.- Para la realización del objeto del presente Convenio, la SEDESOL, por conducto del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) aportará la cantidad de <<CANTIDAD EN NUMERO Y LETRA 
00/100 M.N.>>, provenientes de los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”; 
correspondientes al Capítulo 4000 “Subsidios y Transferencias”, partida 4101 “Subsidios a la Producción”. 
Estos recursos estarán sujetos a la firma de este instrumento, disponibilidad financiera y a las autorizaciones 
administrativas y jurídicas que correspondan al Programa. 

Los recursos a los que se refiere el párrafo anterior podrán ser entregados en una sola exhibición o dos 
ministraciones. 

La INSTANCIA DE MUJERES deberá abrir una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos 
federales e informará a la SEDESOL los datos de dicha cuenta. 

La(s) ficha(s) de depósito o el(los) comprobante(s) de la(s) transferencia(s) electrónica(s) en el(los) que se 
registre(n) el(los) depósito(s) por la exhibición o por cada una de las ministraciones recibidas de la SEDESOL, 
serán los documentos que comprueben la entrega de recursos, conforme a lo señalado en el párrafo 
siguiente. 

La INSTANCIA DE MUJERES podrá empezar a ejercer los recursos estipulados como aportación de 
SEDESOL para el logro del objetivo del proyecto, a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

TERCERA.- Los recursos que aporte la SEDESOL para la ejecución de este Convenio estarán sujetos, a 
las condiciones de aplicación y estipulaciones que se establecen en las Reglas de Operación del PAIMEF y 
demás normatividad federal aplicable. 

CUARTA.- El ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA, así como la realización del 
objeto del presente Convenio, quedarán bajo la responsabilidad de la INSTANCIA DE MUJERES de 
conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico que se acompaña y que forma parte integral del presente 
instrumento. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA del 
presente instrumento, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a 
la Secretaría de la Función Pública (SFP), y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del Estado. 

QUINTA.- La INSTANCIA DE MUJERES se compromete a: 
A) Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

sujetándose a las Reglas de Operación del PAIMEF, observando se cumplan los principios de eficacia, 
eficiencia, honestidad y transparencia en el ejercicio de los recursos federales otorgados. 

B) Ejercer en un plazo no mayor al de la vigencia de este Convenio los recursos federales a que se refiere 
la cláusula SEGUNDA, de conformidad con el Anexo Técnico que forma parte integrante del presente 
instrumento jurídico, y demás normatividad aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a 
disposición de las instancias correspondientes, por un periodo mínimo de cinco años. 

C) Ejercer los recursos federales por sí mismas o mediante contratación de terceros, conforme a las 
disposiciones aplicables, en virtud de que las acciones y proyectos específicos que integran el PAIMEF se 
refieren fundamentalmente a servicios de capacitación, asesoría, formación de cuadros técnicos, 
profesionalización de servidores públicos, asistencia técnica especializada, estudios y encuestas. 

D) Utilizar una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos federales, los cuales deberán ser 
ejercidos conforme a los rubros y conceptos que les fueron autorizados en el presente instrumento jurídico; 
asimismo, comprobar su correcto ejercicio según lo establezca la normatividad vigente en la materia. 

E) Presentar un informe parcial de avance sobre la ejecución del proyecto, mediante el formato que la 
SEDESOL pondrá a su disposición en la página electrónica del Indesol: www.indesol.gob.mx, a efecto de que 
le sea autorizada la segunda ministración. 

F) Presentar un informe final, máximo 15 días hábiles posteriores a la conclusión del presente ejercicio 
fiscal, y que viene integrado en las reglas de operación como anexo 5. 

G) Los informes parcial y final deberán ser ampliados o complementados cuando Indesol así lo considere 
pertinente. 
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H) Permitir al Indesol realizar las acciones que considere necesarias en función del cumplimiento del 
objetivo de su proyecto. 

I) Depositar en la cuenta que determine el Indesol los recursos que no se hayan destinado a los fines 
autorizados, así como aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, dentro de los primeros 
cinco días hábiles del siguiente ejercicio fiscal. 

J) Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los productos financieros que genere la cuenta 
bancaria en que se depositen los recursos federales. 

K) Cuando se incumpla en el plazo indicado en el inciso I) de este numeral, devolver a la TESOFE 
cualquier recurso federal que no haya sido aplicado o destinado a los fines autorizados, así como aquellos 
que al 31 de diciembre no hayan sido devengados, de conformidad con lo establecido en la normatividad 
aplicable. 

L) Proporcionar la información requerida para la realización de la evaluación interna y externa del PAIMEF. 
SEXTA.- Concluida la vigencia del presente instrumento y contra la verificación en el informe final del 

cumplimiento de las acciones comprometidas en el presente instrumento jurídico, el INDESOL formulará la 
correspondiente Acta de Terminación de dichas acciones. El Acta sólo da por concluidas las acciones del 
proyecto, por lo que la INSTANCIA DE MUJERES no queda liberada de las responsabilidades que pudieran 
ser determinadas por las instancias de control y vigilancia sobre el ejercicio y comprobación de los recursos. 

SEPTIMA.- La SEDESOL y la INSTANCIA DE MUJERES se comprometen a proporcionarse 
oportunamente toda la información relativa a la ejecución del presente Convenio y a establecer los 
mecanismos que se requieran para la instrumentación y ejecución del PAIMEF. 

OCTAVA.- Para el caso de que se suscitase alguna duda o controversia respecto a la interpretación del 
presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación se podrá revisar, modificar o adicionar con la 
conformidad de las partes. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán efecto a 
partir de su suscripción. 

DECIMA.- En el caso fortuito o fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado se dará por 
terminado anticipadamente el Convenio, por lo que de ser el caso, se debe establecer la obligación de la 
Instancia de Mujeres para el reintegro de los recursos federales que obren en su poder y que hasta ese 
momento no se hayan ejercido. 

DECIMA PRIMERA.- En el caso de que la SEDESOL o algún órgano de fiscalización, detecten desvíos o 
incumplimiento en el ejercicio de los recursos o de las Reglas de Operación del Programa, suspenderá los 
apoyos y, de proceder, solicitará el reintegro de los recursos otorgados. Los recursos que no se destinen a los 
fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan devengado la Instancia de Mujeres en la 
Entidad Federativa, deberán reintegrarse a la TESOFE en los términos de la normatividad establecida. 

DECIMA SEGUNDA.- La IMEF, en coordinación con el Indesol, promoverá acciones de contraloría social 
por parte de los beneficiarios, y miembros de la comunidad, con el fin de verificar la adecuada ejecución y 
aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento de las metas establecidas en los 
Convenios. 

Las acciones a que se refiere el párrafo anterior se ajustarán a los lineamientos que emita la Secretaría de 
la Función Pública; al Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa que emita el Indesol, en su calidad 
de Instancia normativa del Programa y demás normatividad aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Este Convenio de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes que en él intervienen, y una vez enterados de su 
contenido y alcance legal, son conformes con los términos del mismo, y lo firman en cuatro tantos originales 
en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD Y ESTADO>> a los <<DIA Y MES>> de dos mil nueve. 

 

Por la Sedesol 

 

 Por la Instancia de Mujeres 

 

<<NOMBRE DEL TITULAR>> 

Titular del INDESOL 

 

 <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE>> 

<<CARGO DEL REPRESENTANTE>> 
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ANEXO TECNICO 

INSTANCIA EJECUTORA: 

FOLIO: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Descripción del Proyecto 
Concepto a Ejecutar en 2009 

Rubros: Aportaciones 

 

OBJETIVO: 

 

 

VERTIENTES: 

 

 

METAS: 

 

 

Recursos Materiales: 

 

 

Subtotal:  

 

Recursos Humanos: 

 

 

 

Subtotal:  

Total PAIMEF:  

 

 

______________________________________________ 

Representante Legal de la Instancia de Mujeres 

 

_______________________________________________________ 

Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

 

“El PAIMEF es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa 

con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 
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ANEXO 5. INFORME PARCIAL DEL PROYECTO 

I.- Identificación 

Entidad: Periodo que se informa: Folio del proyecto: 
 
 

 
Del al de 2009  

 
 

Nombre del Proyecto: 
 
 

 

II.- Reporte financiero 

II.1.- Información de asignación de recursos 

Total de recursos autorizados por el PAIMEF $.00 
Recursos del PAIMEF recibidos en la primera Ministración $.00 

Fecha de entrega de la primera Ministración DD/MM/AAAA 
 

II.2.- Resumen financiero. (Debe llenarse con los montos autorizados y ejecutados en cada vertiente) 

VERTIENTE 
RECURSOS MATERIALES 

AUTORIZADOS EJERCIDOS COMPROMETIDOS % DE AVANCE EN SU 
APLICACION 

a)     
b)     
c)     
d)     

Total $.00 $.00 $.00 0.0%
 

VERTIENTE 
RECURSOS HUMANOS 

AUTORIZADOS EJERCIDOS COMPROMETIDOS % DE AVANCE EN SU 
APLICACION 

a)     
b)     
c)     
d)     

Total $.00 $.00 $.00 0.0%
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TOTAL 

GASTOS TRANSVERSALES DEL PROYECTO 

AUTORIZADOS EJERCIDOS COMPROMETIDOS 
% DE AVANCE EN SU 

APLICACION 

$.00 $.00 $.00 0.0%
 

TOTAL 

TOTAL DE RECURSOS PAIMEF 

AUTORIZADOS EJERCIDOS COMPROMETIDOS 
% DE AVANCE EN SU 

APLICACION 

$.00 $.00 $.00 0.0%
 

III.- Reporte de avance de metas 

Metas de la Vertiente A.- Señale el avance de las metas de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Meta A.1 

Meta Resultados Obtenidos al corte 
Actividades de Cooperación 
interinstitucional realizadas Materiales probatorios 

generados a la fecha 
Observaciones 

Actor(es) Descripción 

      

      

      
 

Actividades 
% de 

avance 
Descripción del Avance 

Ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

               

               

               
 

Recursos Materiales Meta A 1 Recursos Humanos Meta A 1 

Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* 

$.00 $.00 $.00 0.0% $.00 $.00 $.00 0.0% 
* Este porcentaje se refiere al total de recursos aplicados al corte con relación al total de recursos autorizados para esta Meta. 
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Beneficiarias(os) cubiertos 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o +
Servidores públicos federales                     
Servidores públicos estatales                     

Servidores públicos 
municipales                     

Sector académico                     
OSC                     

Otros (especifique): 
_________                     

Subtotal de beneficiarias 
(os)                     

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0
 

Vertiente B. (Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la población en general): 

Metas de la Vertiente B.- Señale el avance de las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 

Meta B.1 

Meta Resultados Obtenidos al corte 
Actividades de Cooperación 
interinstitucional realizadas Materiales probatorios 

generados a la fecha Observaciones 
Actor(es) Descripción 

      
      
      

 

Actividades % de 
avance Descripción del Avance 

Ejecución 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

               

               

               
 

Recursos Materiales Meta B 1 Recursos Humanos Meta B 1 
Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* 

$.00 $.00 $.00 0.0% $.00 $.00 $.00 0.0% 
* Este porcentaje se refiere al total de recursos aplicados al corte con relación al total de recursos autorizados para esta Meta. 
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Beneficiarias(os) cubiertos 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

Población rural                     

Población Indígena                     

Población Urbana indígena                     

Población rural indígena                     

Población en general que no 
pertenece a ninguna de las 

categorías anteriores 
                    

Otros (especifique): 
_________                     

Total de beneficiarias (os)                     

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0
 

Vertiente C. (Generación y difusión de estudios, investigaciones, sistemas de información y bases de datos): 

Metas de la Vertiente C.- Señale los avances de las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 

Meta C.1 

Meta Resultados Obtenidos al corte 
Actividades de Cooperación 
interinstitucional realizadas Materiales probatorios 

generados a la fecha Observaciones 
Actor(es) Descripción 

      
      
      

 

Actividades % de 
avance Descripción del Avance 

Ejecución 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

               
               
               

 

Recursos Materiales Meta C 1 Recursos Humanos Meta C 1 
Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* 

$.00 $.00 $.00 0.0% $.00 $.00 $.00 0.0% 
* Este porcentaje se refiere al total de recursos aplicados al corte con relación al total de recursos autorizados para esta Meta. 
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Vertiente D. (Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades móviles, módulos de orientación y 
atención, líneas telefónicas, ventanillas de información, así como otras modalidades de atención especializada): 

Metas de la Vertiente D.- Señale las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 

Meta D.1 (Refugios para mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos) 

Meta Resultados Obtenidos al corte 
Actividades de Cooperación 
interinstitucional realizadas Materiales probatorios 

generados a la fecha Observaciones 
Actor(es) Descripción 

      
      
      

 

Actividades % de 
avance Descripción del Avance 

Ejecución 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

               
               
               

 

 

Recursos Materiales Meta D 1 Recursos Humanos Meta D 1 
Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* 

$.00 $.00 $.00 0.0% $.00 $.00 $.00 0.0% 
* Este porcentaje se refiere al total de recursos aplicados al corte con relación al total de recursos autorizados para esta Meta. 

 

Beneficiarias(os) cubiertos 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 
Población rural                     

Población Indígena                     
Población Urbana indígena                     

Población rural indígena                     
Población en general que no 
pertenece a ninguna de las 

categorías anteriores 

                    

Hijas/hijos de las usuarias de 
los refugios. 

                    

Otros (especifique): _________                     
Total de beneficiarias (os)                     

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0
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Meta D.2 (Servicios especializados de atención directa a mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos). 

Meta Resultados Obtenidos al corte 
Actividades de Cooperación 
interinstitucional realizadas Materiales probatorios 

generados a la fecha Observaciones 
Actor(es) Descripción

   
   
   

 
Actividades % de 

avance Descripción del Avance Ejecución
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

   
   
   

 
Recursos Materiales Meta D 2 Recursos Humanos Meta D 2

Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación* Autorizado Ejercido Comprometido % de aplicación*
$.00 $.00 $.00 0.0% $.00 $.00 $.00 0.0%

* Este porcentaje se refiere al total de recursos aplicados al corte con relación al total de recursos autorizados para esta Meta. 

 
Beneficiarias(os) cubiertos 

Mujeres Hombres 
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

Población rural                     
Población Indígena                     

Población Urbana indígena                     
Población rural indígena                     

Población en general que no 
pertenece a ninguna de las 

categorías anteriores 

                    

Hijas/hijos de las usuarias de 
los servicios. 

                    

Otros (especifique): 
_________ 

                    

Total de beneficiarias (os)                     
TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0

 
  

Nombre / Firma del(a) administrador(a) de los recursos financieros 

del Proyecto 

 
 

Nombre / Firma del(a) responsable de la 

ejecución del Proyecto 
 

Nombre y Firma de la titular de la IMEF 
 
EL(LOS) FIRMANTE(S) DECLARA(N) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODA LA INFORMACION ASENTADA EN ESTE DOCUMENTO ES CIERTA Y QUE LA IMEF CUENTA EN SUS ARCHIVOS 
CON: 1. LA DOCUMENTACION FISCAL ORIGINAL QUE ACREDITA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PAIMEF OTORGADOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE APLICA PARA LOS RECURSOS 
DEL PAIMEF Y AL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO SUSCRITO CON LA SEDESOL, A TRAVES DEL INDESOL; y 2. LOS MATERIALES 
PROBATORIOS SUSTENTO DE LOS AVANCES REPORTADOS. 



 
82     (Tercera 
(Tercera

ANEXO 6. FORMATO PARA LA PRESENTACION DE INFORME FINAL DE PROYECTOS 

I.- Identificación 

Entidad: Periodo que se informa: Folio del proyecto: 
 
 

 
Del al de 2009  

 
 

Nombre del Proyecto: 
 
 

 

II.- Reporte financiero 

II.1.- Información de asignación de recursos 

Total de recursos autorizados por el PAIMEF $.00 
Recursos del PAIMEF recibidos en la primera Ministración $.00 

Fecha de entrega de la primera Ministración DD/MM/AAAA 
Monto total otorgado en la segunda ministración: $.00 

Fecha de entrega de la segunda ministración: DD/MM/AAAA 

 

II.2.- Resumen financiero. (Debe llenarse con los montos autorizados y ejecutados en cada vertiente) 

VERTIENTE RECURSOS MATERIALES 
 AUTORIZADOS EJERCIDOS NO EJERCIDOS 

a)    
b)    
c)    
d)    

Total $.00 $.00 $.00

 

VERTIENTE RECURSOS HUMANOS 
 AUTORIZADOS EJERCIDOS NO EJERCIDOS 

a)    
b)    
c)    
d)    

Total $.00 $.00 $.00 
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TOTAL 
GASTOS TRANSVERSALES DEL PROYECTO 

AUTORIZADOS EJERCIDOS NO EJERCIDOS 
$.00 $.00 $.00 

 

TOTAL 
TOTAL DE RECURSOS DEL PAIMEF 

AUTORIZADOS EJERCIDOS NO EJERCIDOS 
$.00 $.00 $.00 

 

III.- Objetivos y Metas del Proyecto 

Exponga los resultados obtenidos con relación al objetivo general del proyecto y a los objetivos específicos para cada vertiente en la que se incidió con el proyecto: 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 

Objetivo general:
 
 

Comente los resultados que se alcanzaron en este objetivo:  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROYECTO POR VERTIENTE 

Vertiente A. (Fortalecimiento institucional, capacitación, actualización y profesionalización): 

Objetivo específico de la Vertiente A:
 
 

Comente los resultados que se alcanzaron en este objetivo:  

 

Metas de la Vertiente A.- Señale los resultados obtenidos en las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 

Meta A.1 

Meta % de 
avance 

Resultados 
Obtenidos 

Cooperación con otros actores. 
Lugar de ejecución Material probatorio 

entregado Observaciones 
Actor(es) Descripción 

        

        

        
*Especificar si surgió algún tipo de convenio originado de esta acción. 
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Beneficiarias (os) cubiertos 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

Servidores públicos federales                     

Servidores públicos estatales                     

Servidores públicos 
municipales 

                    

Sector académico                     

OSC                     

Otros (especifique): _________                     

Total de beneficiarias (os)    

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0

 

Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto No. de factura 
o recibo fiscal 

Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones Concepto No. de factura 

o recibo fiscal 
Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones

          

          

          

Total recursos materiales Meta A.1: $.00  Total recursos humanos Meta A.1: $.00  

 

Vertiente B. (Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la población en general): 

Objetivo específico de la Vertiente B:  
Comente los resultados que se alcanzaron en este objetivo:  

 

Metas de la Vertiente B.- Señale los resultados obtenidos en las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 

Meta B.1 

Meta % de 
avance 

Resultados 
Obtenidos 

Cooperación con otros actores. 
Lugar de ejecución Material probatorio 

entregado Observaciones 
Actor(es) Descripción 

        
        
        
*Especificar si surgió algún tipo de convenio originado de esta acción. 
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Beneficiarias(os) cubiertos 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 
Población rural                     

Población Indígena                     
Población Urbana indígena                     

Población rural indígena                     
Población en general que no 
pertenece a ninguna de las 

categorías anteriores 

                    

Otros (especifique): _________                     
Total de beneficiarias (os)                     

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0 
 

Recursos Materiales Recursos Humanos

Concepto No. de factura 
o recibo fiscal 

Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones Concepto No. de factura 

o recibo fiscal 
Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones

    
    
    

Total recursos materiales Meta B.1: $.00 Total recursos humanos Meta B.1: $.00
 

Vertiente C. (Generación y difusión de estudios, investigaciones, observatorios de género y violencia, así como sistemas de información y bases de 
datos): 

Objetivo específico de la Vertiente C:
Comente los resultados que se alcanzaron en este objetivo:

 
Metas de la Vertiente C.- Señale los resultados obtenidos en las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 
Meta C.1 

Meta % de 
avance 

Resultados 
Obtenidos 

Cooperación con otros actores. Lugar de ejecución Material probatorio 
entregado Observaciones Actor(es) Descripción

 
 

  

   
   
*Especificar si surgió algún tipo de convenio originado de esta acción. 
 

Recursos Materiales Recursos Humanos

Concepto No. de factura 
o recibo fiscal 

Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones Concepto No. de factura 

o recibo fiscal 
Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones

   
   
   
Total recursos materiales Meta C.1: $.00 Total recursos humanos Meta C.1: $.00
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Vertiente D. (Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades móviles, módulos de orientación y 
atención, líneas telefónicas, ventanillas de información, así como otras modalidades de atención especializada): 

Objetivo específico del Proyecto en la Vertiente D:  
Comente los resultados que se alcanzaron en este objetivo:  

 
Metas de la Vertiente D.- Señale los resultados obtenidos en las metas de esta vertiente de acuerdo a los siguientes apartados: 

Meta D.1 (Refugios para mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos) 

Meta % de 
avance 

Resultados 
Obtenidos 

Cooperación con otros actores. 
Lugar de ejecución Material probatorio 

entregado Observaciones 
Actor(es) Descripción 

        
        
        
*Especificar si surgió algún tipo de convenio originado de esta acción. 

 

Beneficiarias(os) cubiertos 
Mujeres Hombres 

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

Población rural                     

Población Indígena                     

Población Urbana indígena                     

Población rural indígena                     

Población en general que no 
pertenece a ninguna de las 

categorías anteriores 

                    

Hijas/hijos de las usuarias de 
los refugios. 

                    

Otros (especifique): _________                     
Total de beneficiarias (os)                     

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0

 

Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto No. de factura 
o recibo fiscal 

Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones Concepto No. de factura 

o recibo fiscal 
Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones

          
          
          

Total recursos materiales Meta D.1: $.00 Total recursos humanos Meta D.1: $.00
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Meta D.2 (Servicios especializados de atención directa a mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos). 

Meta % de 
avance 

Resultados 
Obtenidos 

Cooperación con otros actores. Lugar de ejecución Material probatorio 
entregado Observaciones Actor(es) Descripción 

        
        
        
*Especificar si surgió algún tipo de convenio originado de esta acción. 

 
Beneficiarias(os) cubiertos 

Mujeres Hombres 
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-59 60 o + 

Población rural                     
Población Indígena                     

Población Urbana indígena                     
Población rural indígena                     

Población en general que no 
pertenece a ninguna de las 

categorías anteriores 
                    

Hijas/hijos de las usuarias de 
los servicios.                     

Otros (especifique): _________                     
Total de beneficiarias (os)                     

TOTAL MUJERES 0 HOMBRES 0
 

Recursos Materiales Recursos Humanos 

Concepto No. de factura 
o recibo fiscal 

Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones Concepto No. de factura 

o recibo fiscal 
Fecha de 
emisión 

Monto de 
factura o 

recibo 
Observaciones

          
          
          

Total recursos materiales Meta D.2 $.00 Total recursos humanos Meta D.2: $.00
 

DESCRIBA EL TIPO DE NECESIDADES RESPECTO A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES QUE SE DETECTARON MEDIANTE EL PAIMEF Y QUE REQUIEREN SER 
ATENDIDAS. 
 
 
¿QUE ASPECTOS SE FORTALECIERON EN EL PERSONAL DE SU IMEF MEDIANTE EL PAIMEF?
 
 
¿QUE VERTIENTE(S) SE REQUIERE REFORZAR PARA AVANZAR EN EL POSICIONAMIENTO DEL PAIMEF EN SU IMEF?
 
 
DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON EL PAIMEF, ¿CUAL(ES) CONSIDERA EL (LOS) MAS IMPORTANTE(S) Y POR QUE?
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Instituto Nacional de Desarrollo Social 
Presente. 

En apego a la normatividad del PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA IMPLEMENTAR Y 
EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (PAIMEF 2009), la (el) abajo firmante responsable de la administración 
de los fondos y la ejecución del Proyecto____________________de la Instancia de Mujeres denominada ___________, manifiesto que los recursos federales 
otorgados a nuestra Instancia de Mujeres por el Indesol para la ejecución del Proyecto mencionado, fueron depositados en la cuenta número __________________ 
del banco ___________ sucursal ______ de la ciudad de _________________ en el Estado de_______________. 

Esta cuenta se utilizó de manera exclusiva para el manejo de los recursos del PAIMEF. 

Las Reglas de Operación del PAIMEF establece la obligación de depositar en la cuenta que determine el INDESOL los recursos que no se hayan destinado a los 
fines autorizados, así como aquellos que al cierre del ejercicio fiscal no hayan sido devengados. El reintegro deberá hacerse dentro de los primeros cinco días hábiles 
del siguiente ejercicio fiscal y enviar -vía fax- el comprobante del depósito bancario a la Dirección General Adjunta de Equidad de Género y Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo. 

¿Se reintegraron recursos del PAIMEF? No (    ) Sí (    ) Monto: ________________ Concepto(s) __________________________ 

Igualmente se debe reintegrar a la TESOFE -mediante formato SAT 16- los productos financieros generados por la cuenta bancaria del PAIMEF, y enviar vía fax- 
el comprobante a la Dirección General Adjunta de Equidad de Género y Proyectos Estratégicos para el Desarrollo. 

¿Se enteraron a la TESOFE intereses bancarios de la cuenta PAIMEF? No (    ) Sí (    ) Monto: _______________________ 

Atentamente: 

 

   

Nombre / Firma del(a) administrador(a) de los recursos financieros 
del Proyecto 

 Nombre / Firma del(a) responsable de la 
ejecución del Proyecto 

 

 

Nombre y Firma de la titular de la IMEF 

 

EL(LOS) FIRMANTE(S) DECLARA(N) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODA LA INFORMACION ASENTADA EN ESTE DOCUMENTO ES CIERTA Y QUE LA IMEF CUENTA EN SUS ARCHIVOS 

CON: 1. LA DOCUMENTACION FISCAL ORIGINAL QUE ACREDITA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PAIMEF OTORGADOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE APLICA PARA LOS 

RECURSOS DEL PAIMEF Y AL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO SUSCRITO CON LA SEDESOL, A TRAVES DEL INDESOL; y 2. LOS MATERIALES 

PROBATORIOS SUSTENTO DE LOS AVANCES REPORTADOS. 
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PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

OBJETIVO: Contribuir a disminuir la violencia contra las mujeres, a través de acciones de prevención, 
detección y atención que realizan las IMEF. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

IMEF  INDESOL  MESAS DE REVISION 

      

1. Deberán presentar sus 
proyectos en las oficinas del 
Indesol. 4.2 

     

      

  2. Una vez que el proyecto 
haya sido recibido, se le 
asignará un número de folio. 
4.2, p. 1 

   

      

  3. Se validará los criterios de 
participación. 4.2, p 2 

   

      

    4. Realizan la revisión de los 
proyectos. En su caso, se emiten 
recomendaciones, se asientan en el 
acta correspondiente y se informa a la 
IMEF. 4.2, p. 3 

      

4. Las IMEF, en acompañamiento del Indesol, realizarán los ajustes 
necesarios a partir de las recomendaciones emitidas por las Mesas de 
Revisión. 4.2, p. 4 

   

      

5. Una vez concluido este 
proceso la IMEF remitirá al 
Indesol el Proyecto Ajustado 
para continuar con la gestión de 
los recursos correspondientes. 
4.2, p. 7 

     

      

6. Una vez realizado el ajuste del proyecto, podrá llevarse a cabo la 
elaboración y suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, en el 
cual el Indesol convendrá con las IMEF la ejecución de sus respectivos 
proyectos. 4.2, p. 8 

   

      

      

  7. De acuerdo con la suficiencia 
presupuestal, el Indesol 
entregará los recursos 15 días 
hábiles posteriores a la firma 
del Instrumento Jurídico.
4.2, p. 9 

   

_________________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a los Avecindados en 
Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, para el Ejercicio 
Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos 
Humanos Irregulares, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los 
criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan 
la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 
de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las 
demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos 
Irregulares; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A 
LOS AVECINDADOS EN CONDICIONES DE POBREZA PATRIMONIAL PARA REGULARIZAR 

ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones 
de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LOS AVECINDADOS EN CONDICIONES DE 
POBREZA PATRIMONIAL PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

El Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar 
Asentamientos Humanos Irregulares (PASPRAH), es un instrumento de apoyo a aquellos hogares en 
situación de pobreza patrimonial que no han podido concluir los procesos de regularización que les permitan 
acceder a la formalidad y a la seguridad jurídica de sus lotes. 

La aplicación de apoyos federales dirigidos a la regularización a través del PASPRAH, permitirá 
gradualmente el mejoramiento y consolidación de áreas urbanas formales que posteriormente podrán recibir 
otros recursos públicos complementarios que concreten políticas urbanas sustentables de carácter integral de 
los diferentes órdenes de gobierno hacia el mejoramiento urbano y ambiental de los centros de población. 

El PASPRAH se alinea con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2006- 2012 (Objetivo 3 del Eje 3), 
que define como base de Política Pública el lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión 
desordenada de las ciudades, brinde certidumbre jurídica sobre la propiedad, provea suelo apto para el 
desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades urbanas. 

Asimismo, el PASPRAH en el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social (Objetivo 4, Estrategia 
4.4), está encaminado a otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la seguridad pública en zonas 
marginadas de las ciudades. 

Como parte de los objetivos de la Estrategia Vivir Mejor, el Programa contribuye a garantizar la certeza 
jurídica promoviendo la regularización de la propiedad patrimonial, en especial la de los hogares en pobreza. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a mejorar la calidad de vida en las ciudades, otorgando seguridad jurídica a los hogares en 
condiciones de pobreza patrimonial que viven en asentamientos humanos irregulares, para consolidar 
ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

2.2 Objetivo Específico 

Apoyar a los hogares en condiciones de pobreza patrimonial que viven en asentamientos humanos 
irregulares para que cuenten con certeza jurídica respecto a su patrimonio. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa se aplicará a nivel nacional en los polígonos urbanos donde la CORETT cuente con facultad 
de regularización de la tenencia de la tierra. 

3.2 Población Objetivo 

Son aquellos hogares en situación de pobreza patrimonial, que tienen posesión de un lote irregular. 

3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Para participar en este Programa, y ser elegibles, los hogares deberán cumplir con los siguientes criterios: 

a) Que el solicitante sea mayor de edad. 

b) Estar en condición de pobreza patrimonial. 

c) Tener posesión de un lote irregular. 

d) En su caso, formar parte del censo de verificación de uso, posesión y destino de lotes que integra la 
CORETT de acuerdo a la normatividad que tiene aprobada por parte de su H. Consejo de 
Administración para tal fin. 

e) No haber recibido previamente subsidio del Programa. 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Para tener acceso a los apoyos del Programa, los avecindados deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Presentar una solicitud en escrito libre dirigido a la Instancia Ejecutora que deberá contener al menos 
los siguientes elementos: nombre completo, denominación o razón social de quien o quienes 
promuevan; en su caso de su representante legal; domicilio para recibir notificaciones; nombre de la 
persona o personas autorizadas para recibirlas; petición que se formula; hechos o razones que dan 
motivo a la petición, incluyendo antecedentes de la posesión y la ubicación del inmueble a 
regularizar: estado, municipio, en su caso identificación del polígono CORETT, zona, manzana, lote, 
colindancias y superficie; manifestar que no tiene otro lote en propiedad; lugar y fecha de su emisión; 
firma del interesado o de su representante legal; en caso de que no sepa o no pueda firmar, se 
imprimirá su huella digital; y, adjuntar los documentos que acrediten la personalidad. 

b) Identificarse con documento oficial idóneo, pudiendo ser cualquiera de los siguientes: credencial para 
votar, pasaporte vigente, cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional, acta de nacimiento, 
informaciones testimoniales o constancias de la autoridad local. Se deberá presentar en copia y 
original para cotejo. 

c) Si la solicitud es presentada por un representante legal, se deberá acreditar la representación 
mediante carta poder simple. 

d) Proporcionar los datos necesarios para el llenado de la Cédula de Información Socioeconómica, CIS 
(Anexo 2). 

3.4 Criterios de Selección 
Para seleccionar las acciones y beneficiarios que serán apoyados, se atenderán las solicitudes en orden 

cronológico de recepción, sujeto a la disponibilidad presupuestal del Programa por entidad federativa. 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

Tipo Monto Observaciones 

Apoyo federal para 
regularizar la propiedad 
del beneficiario 

Hasta $ 8,000.00 (Ocho mil 
pesos 00/100 M.N.) o el 
correspondiente al costo de 
la regularización en caso de 
que éste sea menor. 

Cuando el costo de la regularización exceda el 
monto del subsidio federal, la diferencia deberá ser 
cubierta por: 

• El beneficiario con aportaciones propias o de 
terceros (previa autorización de la SSDUOT) 

• Por los gobiernos de las entidades 
federativas o de los municipios. 

 

La SEDESOL capacitará a los beneficiarios respecto a las implicaciones que conlleva la regularización de 
su propiedad. 

3.6 Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 
Los beneficiarios tienen derecho a: 

• Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin distinción de género, grupo 
étnico, edad, partido político o religión. 

• Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado. 

• Recibir los apoyos conforme a las disposiciones del Programa. 

• Acceder a la información necesaria del Programa; 

• Tener la reserva y privacidad de su información personal; 

Asimismo, tendrán la obligación de: 

• Proporcionar, sin faltar a la verdad, sus datos personales y aquella que se requiera para la validación 
de los proyectos, según se detalla en las presentes Reglas. 

• Utilizar los apoyos para los fines con que fueron autorizados. 

• Cubrir el monto restante del costo de la regularización, en su caso; 

• Asistir a la capacitación proporcionada por las Delegaciones SEDESOL. 

• Permitir a la SEDESOL e instancias ejecutoras efectuar las visitas que consideren necesarias a las 
instalaciones o lugares donde se lleven a cabo las acciones, para verificar la aplicación de recursos y 
cumplimiento de metas. 
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3.7 Instancias participantes 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

La CORETT será la Instancia Ejecutora del Programa y tendrá las siguientes responsabilidades generales: 

• Contar para la zona en que se ubican los polígonos CORETT, con la dictaminación y evaluación 
desde el punto de vista urbano y de prevención de riesgos, emitida por parte de las autoridades 
competentes, para asegurar que los lotes a regularizar se localicen en áreas aptas para el desarrollo 
urbano. 

• Contar para el polígono CORETT con facultad para la regularización de la tenencia de la tierra. 

• Constituir el Padrón de Beneficiarios del Programa. 

• Proporcionar a la DGDUS la información correspondiente al avance financiero y, en general, toda 
información que permita dar seguimiento y evaluar la operación del Programa, así como orientar su 
desarrollo, utilizando para ello el Sistema PASPRAH. 

• Llevar a cabo la supervisión directa de las acciones, brindando todas las facilidades a los órganos 
competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las acciones apoyadas por 
el Programa. 

A través de sus Delegaciones, la CORETT tendrá las siguientes responsabilidades: 

• Aplicar la CIS. Esta información deberá ser capturada oportunamente en el Sistema PASPRAH para 
su procesamiento. 

• Llevar a cabo la entrega de las cartas de liberación de adeudo a los beneficiarios que hayan 
concluido el pago de la regularización. 

• Suscribir conjuntamente con la Delegación SEDESOL, el Acta de Entrega-Recepción del Programa 
de regularización. 

• Participar en las reuniones de capacitación dirigidas a los beneficiarios. 

• Participar en el desarrollo del esquema de contraloría social. 

3.7.2 Instancia Normativa 

La SSDUOT será la Instancia Normativa del Programa y estará facultada para interpretar las presentes 
Reglas y para resolver sobre aspectos no contemplados en ellas. 

La DGDUS será la instancia coordinadora del Programa. 

Las Delegaciones SEDESOL, serán instancias auxiliares responsables de: 

• Verificar el cumplimiento de estas Reglas y de la normatividad aplicable al Programa. 

• Notificar a los beneficiarios sobre la asignación de los subsidios. 

• Suscribir conjuntamente con la Instancia Ejecutora el Acta de Entrega-Recepción del programa anual 
de regularización. 

• Dar seguimiento a la operación del Programa e informar trimestralmente sobre su evolución 
a la DGDUS. 

• Desarrollar las reuniones de capacitación dirigidas a los beneficiarios. 

• Desarrollar el esquema de contraloría social. 

3.7.3 Comité de Validación Central 

El Comité de Validación Central será la instancia última de decisión del Programa y se integrará por el 
C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, quien lo presidirá, pudiendo delegar esta 
atribución en quien designe; y en calidad de vocales, los Titulares de las unidades administrativas adscritas a 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como el Titular de la Unidad de 
Planeación y Relaciones internacionales. 

El Comité podrá autorizar el apoyo a proyectos de regularización en zonas distintas a las señaladas en el 
numeral 3.1; la participación de instancias ejecutoras distintas a las señaladas en el numeral 3.7.1, así como 
el otorgamiento de montos de apoyos distintos a los señalados en el numeral 3.5, así como modificaciones a 
lo señalado en el numeral 4.2, en beneficio de la población objetivo. En estos casos, deberán observarse los 
siguientes criterios: 
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• Para los proyectos referidos, no podrá destinarse más de un 10% del presupuesto asignado 
al Programa 

• La cobertura corresponderá a las ciudades mayores de 100,000 habitantes, de acuerdo con el II 
Conteo de Población y Vivienda 2005 del INEGI. 

• La autorización deberá realizarse mediante dictamen, en que se justifique la importancia del proyecto 
para la atención de la población objetivo, así como los términos a que se sujetará el mismo. 

3.7.4 Coordinación Interinstitucional. 

La SEDESOL establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas 
y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

La SEDESOL podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y/o municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las presentes Reglas y de la 
normatividad aplicable. 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio de 2009 
la SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad federativa. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no 
tuvieren avance satisfactorio, serán reasignados. 

4.2 Proceso 

a) Las Delegaciones de la SEDESOL y la Instancia Ejecutora llevarán a cabo acciones de promoción y 
difusión haciendo énfasis en que el proceso de regularización es de carácter técnico y social, como 
parte esencial de los esfuerzos y estrategias para el combate a la pobreza urbana. 

b) Los avecindados que deseen obtener un apoyo de este Programa deberán presentar una solicitud 
mediante escrito libre en las oficinas locales de la Instancia Ejecutora, entregándola personalmente 
junto con la información y documentación prevista en la sección de criterios y requisitos de 
elegibilidad de estas Reglas. La entrega de solicitudes de apoyo se podrá realizar a lo largo del año 
fiscal. Si al momento de entregar la solicitud el avecindado no presenta toda la documentación o 
faltase información, el funcionario le indicará en ese momento, y tendrá un plazo de diez días hábiles 
para su integración. De no hacerlo así quedará cancelada su solicitud. 

c) Asimismo, los avecindados deberán proporcionar en su domicilio la información necesaria para que 
la Instancia Ejecutora lleve a cabo las tareas de llenado de la CIS por cada hogar que desee 
participar en el procedimiento. La CIS recabada será calificada mediante el Sistema PASPRAH 
autorizado por la SEDESOL, remitiendo la Instancia Ejecutora los resultados de dicho proceso a las 
Delegaciones SEDESOL. 

d) Con base en las CIS que resulten aprobadas, las Delegaciones SEDESOL notificarán por escrito 
(Anexo 3) en el domicilio al avecindado quedando acreditada la aplicación del subsidio para la 
regularización del lote a favor del solicitante. La notificación se hará en un plazo no mayor a treinta 
días contados a partir del llenado de las CIS. En caso de no recibir la notificación en dicho plazo, la 
solicitud se considerará denegada. 

e) Al recibir la notificación, los avecindados quedarán registrados como parte del Padrón de 
Beneficiarios. Identificados los beneficiarios, éstos deberán asistir a la capacitación proporcionada 
por las Delegaciones SEDESOL, instancias que informarán con anticipación a los beneficiarios la 
fecha y lugar en que se impartirá la capacitación. 

f) En el momento de la notificación, la Instancia Ejecutora informará a los avecindados respecto a la 
aplicación del subsidio. En el caso, de existir diferencia entre el costo total del procedimiento de 
regularización y el subsidio recibido, le solicitará al beneficiario que cubra la diferencia. Cabe 
destacar que para estas posibles diferencias se pueden aplicar las aportaciones señaladas en el 
numeral 3.5. El plazo para cubrir las diferencias no podrá exceder del ejercicio fiscal en curso. 

g) Una vez finiquitado el costo del procedimiento de regularización, la Instancia Ejecutora emitirá al 
beneficiario una carta de liberación de adeudo (Anexo 4) respecto del lote regularizado, en un plazo 
no mayor a 60 días naturales a partir de que reciba la notificación. La Instancia Ejecutora emitirá la 
escritura correspondiente y tramitará su inscripción en el Registro Público de la Propiedad respectivo. 
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h) Las escrituras una vez inscritas serán entregadas por la Instancia Ejecutora a los beneficiarios, 
siendo responsabilidad de ésta señalar fecha y lugar a partir de la cual éstas quedan a disposición de 
los beneficiarios para que puedan recibirlas en un plazo no mayor a un año, posterior a la entrega de 
la carta de liberación de adeudo. 

4.2.1 Autorización y ejecución de acciones 
Las propuestas de acciones de regularización por entidad federativa deberán ser integradas por la 

instancia ejecutora utilizando el Anexo 5, mismo que será suscrito por las Delegaciones de la SEDESOL y de 
la Instancia Ejecutora. El Anexo número 5 con las acciones previstas por entidad federativa será presentado 
por las Delegaciones SEDESOL ante la DGDUS para su revisión y en su caso validación mediante la 
asignación del número de expediente para formalizar la asignación presupuestal, informando de dicho 
proceso a la Instancia Ejecutora. 

Trimestralmente la instancia ejecutora deberá presentar la información a nivel de localidad, utilizando para 
tal efecto el Anexo 6, el cual será suscrito por las Delegaciones de la SEDESOL y de la Instancia Ejecutora. 
Dicho Anexo 6 con las propuestas de acciones por localidad será presentado por las Delegaciones SEDESOL 
ante la DGDUS para su revisión y en su caso validación. 

La DGDUS realizará evaluaciones del avance de la entrega del Subsidio Federal. Para estos propósitos, la 
DGDUS y la Instancia Ejecutora mantendrán actualizado el Sistema PASPRAH con el avance físico y 
financiero, así como la información adicional relevante para determinar la situación en cada propuesta. 

4.3 Gastos de Operación 
Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 

seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, la SEDESOL podrá destinar recursos de 
hasta el 7% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4 Registro de Operaciones 
4.4.1. Avances Físicos-Financieros 
La instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la DGDUS, durante los primeros 5 días hábiles 

del mes inmediato al trimestre que se reporta, y conforme al Anexos 5, los avances físico-financieros de los 
proyectos autorizados. 

En el caso de que la DGDUS detecte información faltante, informará a la instancia ejecutora 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales. En este caso, la instancia 
ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en un plazo que no exceda 10 días 
naturales contados a partir de la recepción del comunicado de la DGDUS. 

4.4.2 Recursos no devengados 
Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 

hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 
31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio 
fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 
Las Delegaciones SEDESOL, con apoyo de la instancia ejecutora, integrarán el Cierre de Ejercicio y lo 

remitirán a la DGDUS, con copia a la SFP en impreso y medios magnéticos. La DGDUS verificará la 
congruencia de la información entre el documento y el archivo electrónico. 

5. Evaluación 
Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas 
de operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la DGEMPS conforme a lo 
señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal” y realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el 
CONEVAL, la SHCP y la SFP. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La DGDUS y la Instancia Ejecutora proporcionarán la información necesaria 
para la realización de la evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

 Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

1 PORCENTAJE DE 
POLIGONOS CORETT 
ATENDIDOS 

Número de polígonos CORETT atendidos por el 
Programa / Total de polígonos CORETT que 
constituyen el universo potencial de actuación 
del Programa *100 

Porcentaje Anual 

2 PORCENTAJE DE 
HOGARES POBRES QUE 
CUENTAN CON 
CERTEZA JURIDICA 

Número de hogares en pobreza patrimonial 
apoyados desde el inicio de operación del 
Programa / Estimado de hogares en pobreza 
patrimonial localizados en polígonos CORETT 
*100 

Porcentaje Anual 

3 PORCENTAJE DE LAS 
ESCRITURAS O TITULOS 
DE PROPIEDAD 
ENTREGADOS 

Número de escrituras entregadas en menos de 
12 meses, contado a partir de la entrega de 
carta de liberación de adeudo / Total de cartas 
de liberación de adeudo del ejercicio fiscal 
anterior * 100 

Porcentaje Trimestral 

4 PORCENTAJE DE 
NOTIFICACIONES 
REALIZADAS 

Número de notificaciones realizadas / Número 
de notificaciones programadas * 100 Porcentaje Semestral 

5 

 

PORCENTAJE DE 
POLIGONOS CORETT 
EN QUE SE OTORGO LA 
CAPACITACION 

Número de polígonos CORETT en que se 
otorgó la capacitación / Total de polígonos 
CORETT programados para impartir 
capacitación * 100 

Porcentaje Semestral 

6 PORCENTAJE DE 
SOLICITANTES QUE 
FUERON CLASIFICADOS 
EN SITUACION DE 
POBREZA 
PATRIMONIAL, 
RESPECTO AL TOTAL 
QUE SE LES APLICO LA 
CIS 

Solicitantes clasificados en situación de pobreza 
patrimonial / Solicitantes a los que se les aplicó 
la Cédula de Información Socioeconómica * 100 

Porcentaje Semestral 

7 PORCENTAJE DE 
EJECUCION 
PRESUPUESTAL DEL 
PROGRAMA 

Presupuesto ejercido / Presupuesto asignado en 
el ejercicio * 100 

Porcentaje Trimestral 

8 PORCENTAJE DE 
APORTACION DE LOS 
HOGARES 
BENEFICIADOS 

Aportaciones totales de hogares beneficiarios / 
Monto global de regularización *100 

Porcentaje Semestral 

 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la DGDUS llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, 
cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través 
de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 
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7.2 Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 
que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este programa, en su caso ejecutados por las entidades 
federativas o a sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Organo de Control Interno en la 
SEDESOL; por la SFP y la SHCP, en su caso, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos 
locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

La instancia ejecutora dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo 
juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la 
solventación de las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta 
disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos 
federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la Sedesol: 
www.sedesol.gob.mx. 

Las Delegaciones SEDESOL, en coordinación con la DGDUS, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa; se darán a conocer las acciones a realizar y las comunidades 
beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo. 

La DGDUS deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la SFP, para que promueva y realice las acciones 
necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el esquema que se indica 
en el Anexo 7. 

8.3 Padrón de Beneficiarios 

El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Sedesol y que se encuentran 
publicados en la página electrónica www.sedesol.gob.mx. 
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8.4 Capacitación 

Se desarrollarán reuniones de capacitación dirigidas a los beneficiarios para informarles acerca de las 
características e implicaciones de la regularización. 

En las reuniones de capacitación se deberán exponer, cuando menos, los siguientes puntos: 

• Los beneficios del procedimiento de regularización y el carácter social del programa; 

• Las estrategias específicas de regularización de los lotes que se aplicarán en el poblado, y 

• Implicaciones del proceso de regularización para los beneficiarios. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores y evaluación externa. 

10. Quejas y denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

 Area de Atención Ciudadana 

 Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 
 Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 
 Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

 Domicilio: 

- Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
México, D.F. 

 Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

 Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 
 Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 
 Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 
 Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 

alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 
 Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 
 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

 Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 
 Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 
 De Estados Unidos 01-800-4752-393 
 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 
 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 

01020, México, D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para 
tal efecto. 
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Reglas de Operación del PASPRAH 
para el Ejercicio Fiscal 2009 

Anexo 1 Glosario 
Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 
Acta de Entrega-Recepción de Subsidio Federal, documento que suscriben las Delegaciones 

SEDESOL y CORETT para comprobar los subsidios entregados anualmente por entidad federativa. 
Avecindados, los hogares ubicados en lotes en asentamientos humanos irregulares que han sido 

reconocidos como tales en el censo de verificación de uso, posesión y destino de lotes integrado por 
la CORETT. 

Beneficiario, aquellas personas que forman parte de la población atendida por los programas de 
desarrollo social que cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente. 

CIS, Cédula de Información Socioeconómica. 
CONEVAL, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
CORETT, Dirección General de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
Delegaciones CORETT, las delegaciones de la CORETT en las entidades federativas. 
Delegaciones SEDESOL, las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades 

federativas. 
DGDUS, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo. 
DGGPB, la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. 
DGEMPS, la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales. 
DOF, Diario Oficial de la Federación: www.segob.gob.mx. 
Facultad de regularización, autorización que tiene la CORETT para cumplir con sus fines al disponer de 

los instrumentos jurídicos que le otorgan tal derecho. 
Hogares en condiciones de Pobreza Patrimonial, los hogares cuyo ingreso por persona es menor al 

necesario para cubrir el patrón de consumo básico de alimentación, vestido y calzado, vivienda, salud, 
transporte público y educación. Ver: www.coneval.gob.mx. 

Localidades Urbanas, los Centros de Población con más de 2,500 habitantes de acuerdo al 2° Conteo de 
Población y Vivienda 2005 del INEGI. 

Padrón de Beneficiarios, relación oficial de beneficiarios del Programa de Apoyo a los Avecindados en 
Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares. 

Perspectiva de Género, Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Polígono CORETT, al área delimitada por la CORETT que se encuentra sujeta al proceso de 
regularización de la tenencia de la tierra. 

Programa, Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para 
Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares. 

Reglas, las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza 
Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares. 

Regularizar, conjunto de actos jurídicos y materiales necesarios para el otorgamiento de certeza jurídica 
en la tenencia de la tierra. 

Reserva de dominio, garantía que se reserva la CORETT para la recuperación del crédito otorgado al 
titular de un lote, con motivo de haber contratado su regularización. 

SEDESOL, la Secretaría de Desarrollo Social. 
SFP, la Secretaría de la Función Pública. 
SHCP, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sistema PASPRAH, mecanismo implementado para calificar las CIS, así como para llevar a cabo el 

control y seguimiento del Programa. 
Solicitante, persona que solicita el apoyo otorgado por el Programa. 
SIPREC, Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad. 
SSDUOT, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la Secretaría de Desarrollo 

Social. 
SPPE, Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social. 
Subsidio, las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de 

las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas 
o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

UPRI, la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 
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SEDESOL
 

Secretaría de Desarrollo Social 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 

Instructivo para el llenado del Anexo 5 
ACCIONES POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 

Objetivo 
Detalla las acciones, cobertura, mezcla financiera, así como las metas y beneficiarios a alcanzar en la 

aplicación de los subsidios. 
Instrucciones para su llenado 
En todos los casos se deberá anotar en los espacios correspondientes: 
Encabezado 
1. Dependiendo del tipo de movimiento a realizar, se especificará el nombre del formato, es decir: 
Anexo de:  Autorización (aplica cuando las acciones son presentadas por primera vez) 
Anexo de:  Cancelación Total (aplica cuando por razones normativas, sociales o de operación se 

cancelen el total de los importes) 
Anexo de:  Modificación (aplica cuando en la acción haya reducción o ampliación en la estructura 

financiera, metas, beneficiarios o características específicas) 
2. Número único para fines de identificación de la propuesta asignado por el propio sistema, que estará 

integrado por: dos campos para la entidad federativa, tres de un número consecutivo (ejemplo 01-001). 
3. Fecha en la que se autorizó la propuesta y estará integrado por 6 campos (ejemplo 01-01-09) 
4. Número consecutivo de la hoja y número total de hojas que forman el anexo (ejemplo hoja 1 de 25) 
5. Nombre de la entidad federativa, conforme al catálogo de entidades federativas del INEGI. 
6. Clave y nombre de la Actividad Institucional, para el PASPPRAH será: 015 Apoyar a los avecindados en 

condiciones de pobreza patrimonial. 
7. Clave y nombre de la Actividad Prioritaria, que invariablemente será: S Programa 213. 
8. Clave y nombre del programa de acuerdo a la apertura programática. 
9. Clave de la entidad federativa, será conforme al catálogo de entidades federativas del INEGI. 
10. Nombre de la dependencia o instancia ejecutora de los subsidios. 
11. Fecha de inicio y término (mes y año) de la acción. 
Cuerpo del formato 
12. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
13. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
14. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
15. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
16. En este rubro se marcará en pesos sin centavos aquellas aportaciones diferentes a las señaladas 

con anterioridad. 
17. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el costo total de la obra. 
18. Se marcará con letra el costo total de la obra. 
19. La unidad de medida de la acción se designará como “Carta de Liberación” 
20. La cantidad de metas que se proyecta alcanzar una vez terminada la obra o acción. 
21. El número de hogares que se estime beneficiar con la acción. 
22. El número de habitantes que se estime beneficiar con la acción. 
23. Nombre que se le asignará a la acción, ejemplo: Regularización de la Propiedad en el Estado en que 

se lleva a cabo la acción. 
Firmas 
24. Nombre y firma del responsable de la dependencia ejecutora o en quien se delegue esta 

responsabilidad. 
25. Nombre y firma del Delegado de la SEDESOL en el Estado. 
Nota 1: En el ejercicio de los subsidios y la ejecución de las acciones aquí descritas, la instancia ejecutora 

se compromete a cumplir con lo dispuesto por las Reglas de Operación del Programa. 
Nota 2: Conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 18 del Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la papelería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para los Programas a que se refiere el 
PEF, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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SEDESOL
 

Secretaría de Desarrollo Social 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 

Instructivo para el llenado del Anexo 6 
ACCIONES POR LOCALIDAD 

 
Objetivo 
Detalla las acciones, cobertura, mezcla financiera, así como las metas y beneficiarios a alcanzar en la 

aplicación de los subsidios. 
Instrucciones para su llenado 
En todos los casos se deberá anotar en los espacios correspondientes: 
Encabezado 
1. Dependiendo del tipo de movimiento a realizar, se especificará el nombre del formato, es decir: 
Anexo de:  Autorización (aplica cuando las acciones son presentadas por primera vez) 
Anexo de:  Cancelación Total (aplica cuando por razones normativas, sociales o de operación se 

cancelen el total de los importes) 
Anexo de:  Modificación (aplica cuando en la acción haya reducción o ampliación en la estructura 

financiera, metas, beneficiarios o características específicas) 
2. Número único para fines de identificación de la propuesta asignado por el propio sistema, que estará 

integrado por: dos campos para la entidad federativa, tres del municipio, cuatro para la localidad y tres de un 
número consecutivo (ejemplo 01001-0001-001). 

3. Fecha en la que se autorizó la propuesta y estará integrado por 6 campos (ejemplo 01-01-09) 
4. Número consecutivo de la hoja y número total de hojas que forman el anexo (ejemplo hoja 1 de 25) 
5. Nombre de la entidad federativa, conforme al catálogo de entidades federativas del INEGI. 
6. Clave de la entidad federativa, será conforme al catálogo de entidades federativas del INEGI. 
7. Nombre completo del municipio y/o delegación (para el caso del Distrito Federal) donde se localiza la 

acción de acuerdo al catálogo del Sistema Urbano Nacional (SUN). 
8. Clave del municipio, será conforme al catálogo de municipios del INEGI. 
9. Nombre de la localidad donde se delimita la acción. 
10. Clave de la localidad, será conforme al catálogo de localidades del INEGI. 
11. Nombre del polígono que le fue asignado por la CORETT. 
12. Clave del polígono que le fue asignado por la CORETT. 
13. Fecha de inicio y término (mes y año) de la acción. 
14. Clave y nombre de la Actividad Institucional, para el PASPPRAH será: 015 Apoyar a los avecindados 

en condiciones de pobreza patrimonial. 
15. Clave y nombre de la Actividad Prioritaria, que invariablemente será: S Programa 213. 
16. Nombre de la dependencia o instancia ejecutora de los subsidios. 
17. Clave y nombre del programa de acuerdo a la apertura programática. 
18. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
19. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
20. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
21. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el monto de recursos 

propuestos, por obra sin incluir gastos indirectos, de acuerdo a la estructura financiera correspondiente. 
22. En este rubro se marcará en pesos sin centavos aquellas aportaciones diferentes a las señaladas 

con anterioridad. 
23. Se marcará en pesos sin centavos, es decir, redondeado e incluyendo el IVA el costo total de la obra. 
24. Se marcará con letra el costo total de la obra. 
25. La unidad de medida de la acción se designará como “Carta de Liberación” 
26. La cantidad de metas que se proyecta alcanzar una vez terminada la obra o acción. 
27. El número de hogares que se estime beneficiar con la acción. 
28. El número de habitantes que se estime beneficiar con la acción. 
29. Nombre que se le asignará a la acción, ejemplo: Regularización de la Propiedad en el Estado en que 

se lleva a cabo la acción. 
Firmas 
30. Nombre y firma del responsable de la dependencia ejecutora o en quien se delegue esta 

responsabilidad. 
31. Nombre y firma del Delegado de la SEDESOL en el Estado. 
Nota 1: En el ejercicio de los subsidios y la ejecución de las acciones aquí descritas, la instancia ejecutora 

se compromete a cumplir con lo dispuesto por las Reglas de Operación del Programa. 
Nota 2: Conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 18 del Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la papelería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para los Programas a que se refiere el 
PEF, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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PROGRAMA DE APOYO A LOS AVECINDADOS EN CONDICIONES DE POBREZA 
PATRIMONIAL PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 

(PASPRAH) 

ANEXO 7 

ESQUEMA DE INTERVENCION DE CONTRALORIA SOCIAL 
Antecedentes 
El presente esquema de intervención propone la forma en la que el Programa de Apoyo a los Avecindados 

en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, llevará a cabo 
sus actividades de promoción de la Contraloría Social. 

Para la instrumentación del presente esquema, las instancias responsables involucradas son: la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Suelo (DGDUS), como la instancia Coordinadora del Programa; las 
Delegaciones de la SEDESOL como responsables de vigilar el cumplimiento de la normatividad del Programa; 
y, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) como la instancia ejecutora; las 
cuales serán responsables de la constitución, promoción, organización y funcionamiento de los Comités de 
Contraloría Social, así como de la captación de sus cédulas de vigilancia e informes anuales. 

En este contexto se conformará la Contraloría Social para el Programa PASPRAH, y sus integrantes 
deberán ser beneficiarios habitantes del área donde se opera el Programa (polígonos CORETT). 

La Contraloría Social, conforme a lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Social es el mecanismo para que 
los beneficiarios de manera organizada verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados en los programas de Desarrollo Social. 

Objetivo General 
Desarrollar acciones y mecanismos que permitan conformar las actividades de Contraloría Social, así 

como facilitar el acceso a la información útil, veraz y oportuna respecto al Programa, con lo cual se fomentará 
la participación ciudadana activa y responsable, en la vigilancia, seguimiento y supervisión de la actuación 
gubernamental, así como contribuir a transparentar la información y manejo de los recursos públicos. 

Establecer los criterios generales para el cumplimiento de las disposiciones en materia de promoción de 
Contraloría Social, con el propósito de que los beneficiarios prevean actos de corrupción, y al cumplimiento de 
los programas en términos de legalidad, calidad, eficiencia, eficacia y honradez. 

Objetivos Particulares 
• Verificar que el Programa contribuya a la disminución de la pobreza urbana y vulnerabilidad 

patrimonial de la población, así como al ordenamiento de los asentamientos humanos irregulares. 
• Vigilar que la aplicación del Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza 

Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, se efectúe conforme a lo 
dispuesto en las Reglas de Operación del mismo. 

• Verificar que los expedientes de los beneficiarios se encuentren debidamente integrados. 
• Apoyar en la prevención de irregularidades, actos de corrupción y subutilización de recursos y el uso 

proselitista y electoral durante el desarrollo del Programa. 
• Contribuir para que la accesibilidad a la información sea clara, precisa y oportuna y al alcance a los 

beneficiarios. 
• Contribuir a elevar la confianza y la credibilidad en el Gobierno Federal. 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACION 
DIFUSION 
El principal objetivo del Programa es contribuir a la disminución de la Pobreza Urbana y vulnerabilidad 

patrimonial de la población, así como el ordenamiento de los asentamientos humanos, otorgando seguridad 
jurídica al patrimonio de los hogares en condiciones de Pobreza Patrimonial que viven en Asentamientos 
Humanos Irregulares en polígonos de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

La regularización está considerada como el conjunto de actos jurídicos y materiales necesarios para 
otorgar certeza jurídica de la tenencia de la tierra, es decir la escrituración de un predio a su legítimo 
poseedor, lo cual le garantiza los derechos de propiedad del bien inmueble y le permite ejercer sus derechos 
sucesorios, transmitir su propiedad o realizar cualquier otro acto legítimo regulado por la Ley común. 

Las Delegaciones SEDESOL y de la CORETT efectuarán la difusión del Programa en las entidades 
federativas, mediante la colocación de carteles, distribución de volantes, reuniones informativas o mediante 
alguna otra forma que se considere efectiva para su completa difusión y propagación. 

La información referente a las reglas, las características, y los resultados del Programa se deberán hacer 
del conocimiento del público en general, mediante su publicación en Internet a través de la página oficial de la 
SEDESOL (www.sedesol.gob.mx) y de CORETT (www.corett.gob.mx) 

De igual forma, la información del Programa deberá ser publicada en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental y su reglamento. 
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La publicidad y la información relativa al Programa deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

La CORETT como instancia ejecutora de los recursos federales dentro del PASPRAH invitará a los 
habitantes beneficiados, a reuniones comunitarias, para brindarles toda la información necesaria sobre las 
actividades de Contraloría Social, la importancia de su participación y las atribuciones para acompañar, vigilar 
y dar transparencia al ejercicio de los recursos federales. 

La constitución del Comité se realizará mediante un documento que formulará la DGDUS y que promoverá 
y ejecutará las Delegaciones de la SEDESOL y de la CORETT. 

Los Comités de Contraloría Social, estarán integrados por tres beneficiarios del Programa PASPRAH, 
que respetarán las formas de organización comunitaria existentes y las garantías de igualdad de género que 
deberán encontrarse en polígonos donde existan por lo menos veinte beneficiarios. 

CAPACITACION Y ASESORIA 
Se desarrollarán reuniones de capacitación dirigidas por las instancias normativa y la ejecutora 

del Programa hacia los beneficiarios, para informarles acerca de las características e implicaciones de 
la regularización. 

En las reuniones de capacitación se expondrán los siguientes puntos: 
• Los beneficios del procedimiento de regularización y el carácter social del Programa. 
• Las estrategias específicas de regularización de los lotes que se aplicarán en el polígono. 
• Las implicaciones resultado del proceso de regularización para los beneficiarios. 
Se desarrollarán reuniones normativas en las Delegaciones SEDESOL, con la finalidad de: 
• Organizar la constitución de Comités de Contraloría Social 
• Brindar asesoría a los servidores públicos e integrantes de Comités para que realicen 

adecuadamente sus actividades de supervisión y vigilancia, así como la captura de cédulas de 
vigilancia e información anual. 

La instancia ejecutora (CORETT) apoyada por la representación de la Delegación SEDESOL de cada 
entidad, desarrollará reuniones de asesoría para los integrantes de los Comités de la Contraloría Social, en 
relación a la importancia que representa el ejercicio de los recursos federales, la responsabilidad, vigilancia y 
transparencia en la aplicación de los mismos. 

Los Comités realizarán sus actividades de contraloría social, sin perjuicio de las que establezca la 
instancia normativa atendiendo a las características del Programa. Para ello deberán solicitar a la instancia 
ejecutora, la información pública relacionada con la operación del mismo. 

El Comité deberá asumir sus derechos y obligaciones, entre ellos vigilar las actividades de planeación, 
promoción, ejecución y comprobación, la atención a las quejas y denuncias relacionadas con el Programa, así 
como informar a los demás beneficiarios de los resultados y seguimiento de sus actividades y registro en las 
cédulas de vigilancia y en los formatos de informes anuales. 

Concluidas las reuniones, la instancia ejecutora deberá levantar una minuta que será firmada, por los 
participantes a la misma, y avalada por la instancia los representativa de la Delegación SEDESOL. 

SEGUIMIENTO 
Para dar seguimiento y el debido cumplimiento a las diferentes actividades de promoción de Contraloría 

Social asignadas a los involucrados en la operación del Programa, se utilizarán cédulas de vigilancia, para 
monitorear los objetivos propuestos en los siguientes términos: 

• Reportes trimestrales con medición de resultados. 
• Reportes de culminación y entrega de Constancias de subsidios a los beneficiarios del Programa 

(notificación y cartas de liberación) 
ACTIVIDADES DE COORDINACION 
Se desarrollarán diversas actividades de manera conjunta entre la SEDESOL como instancia normativa y 

la CORETT como instancia ejecutora. 
Se llevará a cabo la difusión del PASPRAH, mediante carteles, trípticos, y volantes que se expondrán en 

las diferentes oficinas estatales de la SEDESOL y la CORETT. 
Se capacitará y organizará a los Comités de Contraloría Social sobre la correcta distribución, promoción, 

actuación y operación en la aplicación de los subsidios federales propios del Programa. 
Las Delegaciones de la SEDESOL y de la CORETT, coordinarán la difusión del Programa a través de 

diferentes mecanismos que puedan ser útiles para invitar y convocar a la población con el fin de alcanzar una 
asistencia concurrida. 

El desarrollo detallado de las actividades del presente Esquema puede ser consultado en las páginas de la 
SEDESOL y de la CORETT en la “Guía Operativa de Contraloría Social para el PASPRAH” y el Cuaderno de 
Trabajo de los Comités de Contraloría Social del Programa. 
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OBJETIVO: Contribuir a mejorar la calidad de vida en las ciudades, otorgando seguridad jurídica a los 
hogares en condiciones de pobreza patrimonial que viven en asentamientos humanos irregulares, para 
consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

DELEGACION DE LA SEDESOL  DELEGACION DE LA CORETT  SOLICITANTE / BENEFICIARIO 

     

1. Llevan a cabo acciones de promoción y difusión. Numeral 4.2, inciso a)   

     

    2. Presenta una solicitud junto con la 
documentación prevista en la sección de 
requisitos. Asimismo proporciona la 
información necesaria para el llenado de 
la Cédula de Información 
Socioeconómica (CIS). Numeral 4.2, 
incisos b) y c) 

   
 

  

4. las Delegaciones SEDESOL 
notificarán por escrito al avecindado 
quedando acreditada la aplicación del 
subsidio para la regularización del lote 
a favor del solicitante. 4.2, inciso d) 

 3. La CIS recabada será calificada 
mediante el Sistema PASPRAH 
autorizado por la SEDESOL, 
remitiendo la Instancia Ejecutora 
los resultados de dicho proceso a 
las Delegaciones SEDESOL. 
Numeral 4.2, inciso c) 

  

   
 

  

  6. En el momento de la notificación, 
la Instancia Ejecutora informará a 
los avecindados respecto a la 
aplicación del subsidio; de existir 
una diferencia entre el costo total 
del procedimiento de regularización 
y el subsidio recibido, le solicitará 
que la cubra. Cabe destacar que 
para estas posibles diferencias se 
pueden aplicar las aportaciones 
señaladas en el numeral 3.5. El 
plazo para cubrir las diferencias no 
podrá exceder del ejercicio fiscal en 
curso. Numeral 4.2, inciso f) 

 5. Recibe la notificación y, en el caso de 
existir diferencia entre el costo total del 
procedimiento de regularización y el 
subsidio recibido, finiquita el costo del 
proceso de regularización. Numeral 4.2, 
incisos f) y g) 

     

   7. Una vez finiquitado el costo del 
procedimiento de regularización, la 
Instancia Ejecutora emitirá al 
beneficiario una carta de liberación 
de adeudo especto del lote 
regularizado y emitirá la escritura 
correspondiente además de 
tramitar su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad 
respectivo. Numeral 4.2, inciso g) 

  

   
 

  

  8. Las escrituras una vez inscritas 
serán entregadas por la Instancia 
Ejecutora a los beneficiarios, 
siendo responsabilidad de ésta 
señalar fecha y lugar a partir de la 
cual éstas quedan a disposición de 
los mismos, para que puedan 
recibirlas en un plazo no mayor a 
un año, posterior a la entrega de la 
carta de liberación de adeudo. 
Numeral 4.2, inciso h) 

  

_____________________ 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el Ejercicio 
Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Coinversión Social, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los 
criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan 
la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 
de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las 
demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA  
DE COINVERSION SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 
2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

La diversidad de actores sociales comprometidos en un trabajo corresponsable para el desarrollo social, 
con diversos niveles de profesionalización, hacen pertinente la existencia de programas de fomento, para 
contribuir a fortalecer sus capacidades, conocimientos y modelos de intervención social, a fin de promover un 
mayor profesionalismo e impacto en su quehacer, buscando formas creativas de aprovechar, transparentar y 
eficientar el uso de los recursos públicos. 

El Programa de Coinversión Social (PCS), fortalece a los actores sociales a través de la promoción de 
proyectos de coinversión entre el gobierno y los actores sociales dirigidos a apoyar la población en situación 
de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social. 

En un marco de corresponsabilidad apoya proyectos que incorporen acciones de Promoción del Desarrollo 
Humano y Social, Fortalecimiento y Profesionalización e Investigación para el Desarrollo Social. 

El PCS fomenta la participación de 3 diferentes tipos de Actores Sociales: Organizaciones de la Sociedad 
Civil, Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación y Municipios. 

El Programa de Coinversión Social se enmarca en el Objetivo 17 del Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 
(Igualdad de Oportunidades), que propone abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con independencia y 
plenitud. De manera particular, el Programa se alinea con la Estrategia 7.1 de fortalecer los proyectos de 
coinversión social entre el gobierno y las organizaciones de la sociedad civil enfocadas a la atención de 
grupos vulnerables. 

Asimismo, en el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social el Programa contribuye al Objetivo 2 
que propone abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de 
asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. En particular, 
con la Estrategia 2.3 que plantea procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación 
de vulnerabilidad. 

Como parte de la Estrategia Vivir Mejor, en la Línea de Acción 3.2, el PCS contribuye a la construcción de 
una red de protección social especialmente a los más pobres -que son siempre los más expuestos a riesgos y 
habitualmente carecen de instrumentos adecuados para manejarlos- la posibilidad de preservar y recuperar su 
capital físico y humano, de mantener el acceso a los servicios sociales básicos y evitar la exclusión ante 
situaciones de emergencia. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a la igualdad de oportunidades construyendo capital social, mediante el fortalecimiento de los 
actores sociales que ejecutan proyectos de coinversión para atender necesidades de los grupos sociales en 
situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social. 

2.2 Objetivo Específico 

● Fortalecer a los actores sociales con la ejecución de proyectos de coinversión a través de las 
vertientes del Programa. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional. 

3.2 Población Objetivo 

Actores Sociales que realizan actividades para promover la igualdad de oportunidades, a través de la 
construcción de capital social. 
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3.3 Criterios y Requisitos de Participación de los Actores Sociales 

Criterios Requisitos 
(Documentos requeridos) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Entregar Proyecto con los requisitos que marcan 
las presentes Reglas. 

1. Formato de Presentación de Proyecto debidamente 
requisitado (Anexo 3, disponible en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx.), en forma impresa y en versión 
electrónica. El documento impreso deberá estar firmado 
por los representantes legales. Tratándose de OSC el los 
representante(s) legal (es) deberá(n) estar acreditado(s) 
ante el Registro. En el caso de los Municipios deberá estar 
firmado por el (la) Presidente(a) Municipal. 

2. Identificar al Representante legal y al Coordinador 
del Proyecto. 

2. Copia simple de la identificación de los Representante(s) 
Legal y del Coordinador del Proyecto. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales del art. 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

3. Copia del recibo con la leyenda de cancelado (excepto los 
Municipios); no se aceptan facturas. 

4. Acreditar la propiedad del inmueble, en caso de 
que el proyecto incluya acciones de construcción. 

4. Copia del documento que demuestre la propiedad del 
inmueble. 

5. Cumplir con la aportación de la coinversión, que es 
como mínimo del 20% del costo total del proyecto. 

5. En el Formato de Presentación del Proyecto deberá venir 
señalada la aportación del Actor Social. 

6. No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia 
partido político, asociación política nacional o 
asociaciones religiosas y no tener entre sus 
directivos o representantes a funcionarios o 
servidores públicos, representantes de elección 
popular, o miembros del Poder Judicial, de 
cualquiera de los tres órdenes de gobierno y que 
han cumplido con las obligaciones establecidas en 
el artículo 7o. de la Ley de Fomento. No aplica 
para Instituciones de Educación Superior, Centros 
de Investigación y Municipios. 

6. Firmar bajo protesta de decir verdad, en el Formato de 
Presentación de Proyectos que se cumple con tal criterio. 

7. En caso de haber participado en el año anterior, 
deberán haber entregado el Reporte Final de 
Actividades completo de cada proyecto. En caso 
contrario el proyecto no podrá ser dictaminado. 
Debe notarse que en las Reglas de Operación de 
2008 el documento antes mencionado se llamaba 
Informe Final de Actividades. 

7. El Indesol verificará que el Actor Social haya entregado el 
Reporte Final. 

8. Haber presentado sus proyectos dentro de los 
plazos y en los términos que señale la 
convocatoria correspondiente. 

8. En caso de que el Proyecto sea enviado por mensajería, la 
fecha de envío marcada en el paquete no debe rebasar la 
fecha límite establecida en la convocatoria. 

9. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

9. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio. 

10. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo sin solventar, con cualquier 
dependencia o entidad federal. 

10. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, de manera previa a la suscripción del Instrumento 
Jurídico, en caso de que los proyectos resulten elegibles 
en la etapa de dictaminación. 

11. Tener actualizada, conforme a la Ley de Fomento 
la siguiente información: vigencia de su 
representación legal, objeto social, domicilio legal y 
órganos de gobierno y dirección (aplica sólo para 
OSC). 

11. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, de manera previa a la suscripción del Instrumento 
Jurídico, en caso de que los proyectos resulten elegibles 
en la etapa de dictaminación. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una organización de la Sociedad Civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el Informe Anual al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
antes del cierre de la convocatoria en que 
participe. 

2. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio. 

c) Además de lo indicado en el inciso a) , las Instituciones de Educación Superior y los Centros de Investigación 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar personalidad jurídica. 1. Copia simple del documento constitutivo (Ley, Decreto o 
Acuerdo publicados en el Diario Oficial de la Federación o 
periódicos oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). No se consideran Instituciones de 
Educación Superior aquellas Universidades que acrediten 
su personalidad jurídica mediante la documentación legal 
de una asociación o sociedad civil y no estén 
consideradas como entidades de la administración pública 
paraestatal. 

2. Identificar al representante legal. 2. Copia simple del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Señalar domicilio fiscal. 3. Copia simple del comprobante de domicilio fiscal. 

4. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

4. Copia simple de su Cédula de Inscripción al RFC. 

 

3.4 Criterios de Selección de los proyectos 

Los criterios de selección utilizados para clasificar los proyectos en elegibles y no elegibles en el proceso 
de dictaminación, consideran su viabilidad técnica, metodológica, financiera y el impacto social. Estos se 
especifican en el Anexo 4. 

3.5 Tipos y Montos de los Apoyos 

3.5.1 Tipo de Apoyo 

El Programa otorga recursos públicos para el desarrollo de proyectos que podrán ser presentados por los 
Actores Sociales de conformidad con las convocatorias publicadas por la Instancia Ejecutora. 

Los apoyos que otorga el Programa son recursos públicos catalogados como subsidios, por lo que los 
Actores Sociales estarán sujetos a la normatividad correspondiente. 

El Programa de Coinversión Social, apoya a los actores sociales a través de las siguientes vertientes: 

● Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

● Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

● Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

3.5.2 Montos de los Apoyos 

El monto máximo de los recursos que podrán otorgarse por proyecto se establecerá en cada convocatoria, 
en función de las características y objetivos de la misma. En ningún caso podrá otorgarse a un proyecto más 
de un millón de pesos. El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 
veinte por ciento del costo total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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Cada Actor Social podrá presentar hasta dos proyectos en el Ejercicio Fiscal; en caso de resultar ambos 
elegibles, éstos podrán ser apoyados tomando en cuenta los criterios a que se refieren el numeral 4.2.4, de 
las presentes Reglas. 

En los criterios para la determinación de Montos en las Convocatorias y cuando los proyectos se ejecuten 
en algunas de las siguientes situaciones, se asignará un monto mayor por proyecto, según se indique en cada 
convocatoria que se publique en la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

● Que se desarrollen en los municipios de menor Indice de Desarrollo Humano definidos y publicados 
por la SEDESOL. 

● Que se desarrolle en alguna de las zonas de atención prioritaria, definidas y publicadas por la 
SEDESOL. 

● Que los proyectos integren objetivos y metas orientados a favorecer la equidad de género. 

● Que fomenten la constitución de redes sociales. 

3.6 Derechos y Obligaciones 
3.6.1 Derechos 
Los Actores Sociales participantes en el Programa tendrán los siguientes derechos: 

1. Recibir información acerca del status de sus proyectos, y en su caso, las causas de no elegibilidad o 
de no otorgamiento del apoyo (proyecto elegible no apoyado) cuando así lo soliciten por escrito. 

2. Recibir asesoría, información y capacitación de acuerdo a los mecanismos establecidos para tal 
efecto por la Instancia Ejecutora. 

3. Los demás derechos que le confiere la Ley General de Desarrollo Social y la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las OSC, así como la normatividad aplicable. 

3.6.2 Obligaciones 
Las obligaciones de los actores sociales serán: 

1. Conocer y cumplir las presentes Reglas y demás normatividad aplicable al manejo de recursos 
públicos. 

2. Acusar de recibo y responder, en su caso, a los comunicados, notificaciones u oficios entregados en 
los plazos indicados. 

3. Las demás obligaciones que le confiere la Ley General de Desarrollo Social y la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las OSC, así como la normatividad aplicable. 

4. Contar con una relación de personas atendidas por el proyecto que contenga al menos, el nombre 
completo, edad, sexo, CURP y RFC de cada uno de ellos. 

A partir de la suscripción del Instrumento Jurídico los AREP adquieren las siguientes obligaciones: 
1. Atender las visitas de seguimiento y supervisión, así como los requerimientos de las instancias de 

control, vigilancia y ejecutoras presentando, en caso de ser requerido, original de la documentación 
comprobatoria del ejercicio de los recursos federales. 

2. Proporcionar en su caso la información requerida para la elaboración de las evaluaciones del PCS. 

3. El AREP se compromete a asistir a las reuniones de seguimiento y de presentación de resultados a 
que sea convocado por la Instancia Ejecutora, quien deberá informarle con una anticipación mínima 
de 5 días hábiles. 

3.6.3 Causas de retención o cancelación de recursos 
1. Cuando se determine que el AREP hizo uso indebido de los recursos del PCS o existan situaciones 

documentadas que pongan en grave riesgo la ejecución del proyecto, la consecuencia será la 
retención y en su caso la devolución total o parcial de los recursos otorgados. Asimismo, la Instancia 
Ejecutora podrá determinar la Terminación Anticipada del Convenio. 

2. Cuando el AREP no logre el cumplimiento de sus metas y resultados comprometidos, la instancia 
ejecutora valorará en qué medida se alcanzó el objetivo e impacto del proyecto y si procede, en su 
caso, solicitar la devolución de recursos. 

3.7 Instancias Participantes 
3.7.1 Instancia ejecutora 
El Indesol es la instancia responsable de la coordinación y operación del PCS a nivel central. En los 

estados lo serán las Delegaciones, cuando así lo determine la convocatoria. 
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3.7.2 Instancia normativa 

El Indesol es la instancia responsable de la normatividad del PCS. Está facultado para interpretar las 
presentes Reglas y resolver cualquier situación no prevista en las mismas. 

3.7.3 Coordinación Interinstitucional 

El Indesol establecerá los mecanismos de coordinación con la Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales para que las convocatorias contribuyan al logro de los objetivos sectoriales de la SEDESOL. 

Con este mismo propósito, la Instancia Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres 
órdenes de gobierno, organizaciones sociales y organismos nacionales e internacionales, conforme a lo 
estipulado en las presentes Reglas y en la normatividad aplicable. 

3.7.4 Comisión Dictaminadora 

Los proyectos serán dictaminados por comisiones que se integran de la siguiente forma: 

● Esquema 1: Un servidor(a) público(a) del Gobierno Federal, un(a) integrante de organizaciones de la 
sociedad civil y un(a) especialista o académico(a) de centros de investigación o instituciones de 
educación superior. Cuando existan otros aportantes de recursos al PCS, se incorporará un 
representante por cada uno de ellos. 

● Esquema 2: Aplica sólo en las convocatorias para la presentación de proyectos de municipios. Las 
comisiones dictaminadoras estarán integradas por tres servidores públicos del Gobierno Federal, con 
nivel de mando medio o superior. 

En ambos esquemas los servidores públicos de la Instancia Ejecutora participarán como secretarios 
técnicos de la Comisión, con derecho a voz pero no a voto. 

Atribuciones y funciones de las Comisiones Dictaminadoras: 

1. Dictaminar en forma colegiada y presencial la elegibilidad de los proyectos, con base en los criterios 
de selección establecidos en las presentes Reglas. 

2. Evaluar la congruencia y factibilidad de los materiales probatorios registrados y en su caso, hacer las 
recomendaciones necesarias. 

3. Emitir observaciones y recomendaciones que contribuyan a mejorar las propuestas presentadas 
desde la perspectiva social, gubernamental o académica que les es propia; el Indesol, las 
Delegaciones y las organizaciones participantes considerarán dichas recomendaciones u 
observaciones durante la etapa de ajuste de los proyectos. 

4. Especificar y argumentar de manera clara los criterios de selección que fueron determinantes para 
clasificar como no elegible a un proyecto. 

5. Recomendar, considerando la naturaleza del proyecto, que los recursos para su ejecución se 
entreguen en una sola exhibición. 

6. Tomar en cuenta las participaciones anteriores del Actor Social en el PCS en cuanto a resultados de 
sus evaluaciones, acciones de seguimiento, materiales probatorios y ejercicio de los recursos. 

7. Suscribir el Acta de Dictaminación, verificando que el resultado obtenido corresponda al proyecto. 

Los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras deberán tener experiencia o conocimientos en los 
ámbitos temáticos de los proyectos que dictaminen. 

Los dictaminadores no podrán integrarse en las comisiones que dictaminen proyectos presentados por 
organizaciones o instituciones de las cuales sean representantes legales, socios, miembros o trabajadores, o 
con las que tengan conflicto de intereses o cualquier otro factor que implique parcialidad en el dictamen. 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de los Recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio la 
SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance 
satisfactorio, serán reasignados. 
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4.2 Proceso de Operación 

4.2.1 Promoción 

De las Convocatorias 

Los Actores Sociales podrán participar a través de convocatorias publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página electrónica www.indesol.gob.mx, según el modelo que se adjunta como Anexo 2. 
Para las convocatorias publicadas en el primer semestre habrá un periodo mínimo de 30 días naturales entre 
la fecha de la publicación de la convocatoria y el cierre de la misma. 

Las Instancias Ejecutoras podrán publicar convocatorias, por sí o en coordinación con una o más 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas o municipios, así como 
con organismos nacionales o internacionales, públicos o privados, de acuerdo con la suficiencia presupuestal. 

4.2.2 De la recepción de los proyectos 

Recibido el proyecto, el Sistema emitirá una ficha de recepción con un número de folio, señalando la 
relación de documentos entregados y, en su caso, faltantes, así como el plazo para entregarlos, el cual será 
de 5 días hábiles. En caso de que el Actor Social no entregue la documentación faltante, el proyecto se 
clasificará como incompleto y no pasará a la dictaminación. 

Cuando el Proyecto sea enviado por mensajería será recibido siempre y cuando la fecha señalada en el 
comprobante o guía proporcionado no rebase el plazo establecido en la convocatoria, de lo contrario, el 
proyecto no podrá participar; una vez recibido el Proyecto, la Instancia Ejecutora enviará al Actor Social la 
Ficha de Recepción en los siguientes 5 días hábiles a la recepción, por correo electrónico, debiendo este 
último confirmar la recepción por la misma vía en un plazo similar. 

El actor social será notificado sobre la recepción de cada uno de los proyectos que presente y contará con 
la ficha de recepción correspondiente. 

4.2.3 De la dictaminación de los proyectos 

La dictaminación consiste en clasificar los proyectos como elegibles y no elegibles, a través de comisiones 
dictaminadoras que los evalúan de manera colegiada en cuanto a su viabilidad técnica, metodológica, 
financiera, así como su impacto social. El proyecto será elegible cuando en el dictamen haya obtenido una 
calificación igual o mayor al setenta por ciento del total de puntos, con base en los criterios de selección. 

El dictamen de cada proyecto será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, calificación, nombre del Actor Social y del proyecto, así como el padrón de 
dictaminadores participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre 
de cada convocatoria, así como la relación de los integrantes de las comisiones dictaminadoras y sus fichas 
curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

Sólo aquellos proyectos que hayan sido clasificados como elegibles no apoyados por causa de 
insuficiencia presupuestaria, podrán cambiar a elegibles apoyados en caso de que la Instancia Ejecutora 
cuente con recursos adicionales para apoyarlos. 

La Instancia Ejecutora podrá declarar los proyectos elegibles como no apoyados, en los siguientes casos: 

1. Cuando la Instancia Ejecutora cuente con información documentada, adicional y posterior a la 
dictaminación, que impida que el proyecto sea apoyado, dicha decisión deberá estar fundamentada y 
de ser posible, contará con el apoyo de quienes lo dictaminaron. 

2. Cuando el Actor Social renuncie a continuar en el proceso; 

3. Cuando el Actor Social no atienda las observaciones y/o recomendaciones de los dictaminadores o 
indicaciones de la Instancia Ejecutora durante la etapa de ajuste del proyecto. 

4. Cuando no exista suficiencia presupuestaria. 

5. Cuando el Actor Social tenga incumplimientos pendientes de solventar. 



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

4.2.4 Del orden de prelación para la asignación de los recursos 

Con apego a las presentes Reglas, la Instancia Ejecutora determinará el orden de prelación en que se 
asignarán los recursos a los proyectos elegibles, tomando en cuenta: 

1. La calificación obtenida en la dictaminación. Es el primer criterio para la asignación de recursos por 
proyecto. De acuerdo con la calificación, los proyectos son ordenados de mayor a menor y se 
procede a asignar los recursos a los proyectos hasta agotar el monto total de la convocatoria. 

2. La suficiencia presupuestal de cada convocatoria. De acuerdo con el procedimiento señalado en el 
inciso anterior, es posible que algunos proyectos que hayan sido catalogados como “elegibles” no 
sean apoyados, es decir, sean catalogados como “elegibles no apoyados” por haberse agotado los 
recursos de la convocatoria. 

3. La disponibilidad presupuestal del PCS. Si después del cierre de la convocatoria hubiese una 
ampliación presupuestal al Programa, se podrá apoyar un mayor número de proyectos elegibles que 
anteriormente hayan sido catalogados como “elegibles no apoyados”, de acuerdo con la calificación 
obtenida en la dictaminación. 

4. Si en el mismo ejercicio fiscal ya se le otorgó al Actor Social apoyo para otro proyecto. Se apoyará 
primero a los Actores Sociales que no hayan sido apoyados en otra convocatoria del mismo ejercicio 
fiscal, de acuerdo con la calificación obtenida. 

4.2.5 La etapa de ajuste de proyectos 

El ajuste consiste en que el Actor Social realice modificaciones al proyecto, atendiendo las observaciones 
y/o recomendaciones formuladas por la Comisión Dictaminadora y las indicaciones de la Instancia Ejecutora, 
enfocadas a que el proyecto mantenga la congruencia y consistencia de la información que quedará en el 
Anexo Técnico. 

El Actor Social cuyo proyecto vaya a ser apoyado, tendrá un plazo de 5 días hábiles para ajustar el 
proyecto, a partir de la fecha en que se le haya informado, mediante correo electrónico. Si el Actor Social no 
atiende la solicitud de ajuste se considerará como proyecto elegible no apoyado. 

El Actor Social deberá entregar o enviar a la Instancia Ejecutora el Proyecto Ajustado en versión 
electrónica e impresa, esta última debidamente firmada. 

4.2.6 De la suscripción del instrumento jurídico 

Previo a la suscripción del Instrumento Jurídico el Actor Social es responsable de verificar que los datos 
contenidos en el Anexo Técnico sean correctos. (Anexo 7). 

En su caso, entregar a solicitud de la Instancia Ejecutora reportes adicionales documentados, que amplíen 
o aclaren la información de los resultados del proyecto, así como facilitar y atender las actividades de 
seguimiento y evaluación que dicha instancia determine. 

Si durante la ejecución del proyecto, el AREP realiza cambios de Representante Legal, Coordinador del 
Proyecto, de domicilio o de teléfono, deberá informar a la Instancia Ejecutora, durante los siguientes diez días 
hábiles. Las Instituciones de Educación Superior y/o Centros de Investigación deberán informar además los 
cambios de domicilio y/o teléfono del AREP, realizados hasta cinco años después de la conclusión del 
Instrumento Jurídico correspondiente, indicando los datos del Proyecto y año en que participó en el Programa. 

4.2.7 Convenio Modificatorio 

En caso de que durante la ejecución del proyecto se presenten situaciones que, a juicio del AREP, 
ameriten cambios al Instrumento Jurídico suscrito, lo solicitará por escrito a la Instancia Ejecutora, detallando 
la justificación y los términos propuestos para la modificación del mismo. 

La Instancia Ejecutora analizará la solicitud y en un plazo no mayor a 10 días hábiles informará por escrito 
sobre la procedencia o improcedencia de la misma. En su caso, el AREP contará con 5 días hábiles para 
entregar la información faltante. De ser procedente se elaborará y firmará el convenio modificatorio y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su firma. 

De no ser procedente, el AREP deberá cumplir con los términos convenidos en el Instrumento Jurídico 
suscrito. 
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4.2.8 Terminación Anticipada 

El Instrumento Jurídico suscrito podrá darse por terminado de manera anticipada, en los siguientes casos: 

1. Cuando el AREP lo solicite por escrito a la Instancia Ejecutora, detallando el motivo que la origina. 

2. Cuando la Instancia Ejecutora detecte y documente irregularidades en la ejecución del proyecto o 
uso indebido de recursos, le informará al AREP por escrito para que en un plazo de 5 días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga. La Instancia Ejecutora, con base en la información 
existente y la proporcionada por el AREP, resolverá la procedencia o no de la Terminación 
Anticipada y en su caso estará facultada para iniciar acciones jurídicas ante la autoridad competente 
en contra del AREP o de quien resulte responsable. 

La Instancia Ejecutora comunicará al AREP por escrito dentro de los 10 días hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud, el monto, que en su caso, deberá reintegrar teniendo el AREP como plazo para tal 
efecto 30 días naturales a partir de que se le informe. El reintegro se hará a la cuenta que la Instancia 
Ejecutora determine. 

4.2.9 Del ejercicio de los recursos 

Los recursos se entregarán en dos ministraciones; la primera, a la firma del Instrumento Jurídico y la 
segunda, condicionada a la entrega del Reporte Parcial en los términos y plazos establecidos por la Instancia 
Ejecutora, misma que podrá depositarse en la cuenta bancaria exclusiva del AREP, para lo cual el AREP 
deberá entregar una fotocopia del estado de la cuenta en la que se realizará el depósito. Para ambas 
ministraciones será indispensable que el AREP entregue en original el recibo fiscal correspondiente. 

La Instancia Ejecutora podrá otorgar los recursos en una sola exhibición en los siguientes casos: 

1. Cuando se apoyen proyectos o se suscriban instrumentos jurídicos durante el tercer cuatrimestre del 
Ejercicio Fiscal. 

2. Cuando reciban una aportación del PCS no mayor a $100,000.00; 

3. Cuando la Comisión Dictaminadora lo recomiende, considerando la naturaleza del proyecto (y la 
Instancia Ejecutora lo recomienda por las características técnicas del proyecto). 

El actor social deberá ejercer los recursos obtenidos, de acuerdo con el Instrumento Jurídico que suscriba 
con la Instancia Ejecutora. 

Las organizaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como donatarias, podrán 
presentar un recibo de donativo, en el entendido de que el recurso federal no es otorgado con tal carácter, 
sino como un subsidio cuyo manejo está sujeto a las responsabilidades determinadas en la normatividad 
aplicable. 

Los AREP deberán utilizar una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos del PCS, éstos 
deberán ser ejercidos conforme a los rubros y conceptos del Anexo Técnico. Las Instituciones de Educación 
Superior, que por su normatividad estén impedidas para utilizar una cuenta exclusiva, no están sujetas a esta 
disposición. 

Cuando la cuenta bancaria utilizada por las OSC para el manejo de los recursos públicos genere 
rendimientos financieros, éstos se destinarán exclusivamente a los rubros y conceptos del Anexo Técnico, de 
lo contrario, deberán reintegrarse en los términos que se señalan en el numeral 4.4.2. 

Excepcionalmente, para aquellos proyectos ejecutados en zonas geográficas en las que, por las 
condiciones socioeconómicas se dificulte la obtención de comprobantes fiscales, los AREP podrán comprobar 
hasta un 25% de los recursos otorgados por el PCS, mediante el aval de la autoridad municipal de la localidad 
en la que se ejecute el proyecto, o bien un porcentaje mayor si las características de la zona así lo justifican. 

Los AREP deberán mantener, por lo menos durante 5 años después de concluido el proyecto, la 
documentación original comprobatoria de los recursos federales ejercidos a disposición de las instancias de 
verificación competentes. 

Los conceptos presupuestales permitidos y no permitidos para pagar con recursos del PCS, se especifican 
en el (Anexo 8). 

4.2.10 Visitas de Campo 

La Instancia Ejecutora realizará visitas de campo en los lugares donde se estén ejecutando actividades del 
proyecto, como mínimo a una muestra del 25 por ciento de los proyectos apoyados. 
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4.2.11 Reportes de Actividades 
El AREP deberá presentar a la Instancia Ejecutora los Reportes Parcial y Final por cada proyecto 

apoyado, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Los AREP deberán entregar un Reporte Parcial de Actividades en el formato respectivo, que de 
preferencia comprenda la mitad del periodo convenido y un Reporte Final de Actividades completo a 
la conclusión del ejercicio fiscal, de conformidad con el Instrumento Jurídico. Los reportes deberán 
entregarse en los plazos señalados en el Instrumento Jurídico y deberán ser ampliados o 
complementados cuando así lo solicite la Instancia Ejecutora (Anexos 5 y 6). Los municipios sólo 
entregarán Reporte Final. 

2. Cuando el AREP no entregue alguno de sus Reportes en los tiempos establecidos en las presentes 
Reglas incurrirá en incumplimiento. En este caso, la Instancia Ejecutora le informará, por única vez, 
para que en un plazo de 5 días hábiles lo presente completo, apercibido de que una vez transcurrido 
este plazo, sin que se haya recibido el reporte completo, el AREP estará sujeto a las consecuencias 
establecidas en el presente ordenamiento. 

3. Los AREP que hayan recibido recursos públicos en una exhibición, entregarán únicamente Reporte 
Final. 

4. El AREP deberá verificar que los Reportes incluyan los avances o resultados del proyecto de 
conformidad con lo comprometido en el Instrumento Jurídico. 

5. Los Reportes Finales deberán entregarse completos dentro los primeros 15 días hábiles posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal. La no entrega del Reporte Final impedirá que los AREP puedan participar 
en el PCS en el Ejercicio Fiscal siguiente, sin menoscabo de las acciones legales que al efecto 
procedan. 

6. El AREP deberá anexar los materiales probatorios convenidos y los estados de cuenta bancarios 
completos, así como, en su caso, formalizar la entrega de los productos que señale la convocatoria. 

7. Los Reportes deberán ser firmados por el o los representantes legales que suscribieron el 
Instrumento Jurídico. 

8. Recibido el Reporte, el Sistema emitirá una ficha de recepción donde se especificará si está 
completo, de lo contrario el AREP contará como mínimo con un plazo de 5 días hábiles a partir de 
que se reciba, para enviar la información y/o documentación faltante. 

9. Los Reportes podrán ser enviados por mensajería con la mayor anticipación posible para no retrasar 
el proceso. En estos casos, la fecha de recepción en el Sistema será la registrada en el comprobante 
del envío. La Instancia Ejecutora le enviará la ficha de recepción por correo electrónico, no obstante, 
será responsabilidad del AREP asegurarse de contar con la misma. 

4.2.12 De la evaluación de los proyectos apoyados 
La Instancia Ejecutora revisará los Reportes de los proyectos apoyados y el resultado podrá ser suficiente 

o insuficiente. Este proceso se realizará con base en los Criterios señalados en el Anexo 9. 

Si el Reporte Final resulta suficiente, la Instancia Ejecutora dará por terminadas las acciones del proyecto, 
sin perjuicio de las revisiones posteriores por parte de las Instancias de Control y Vigilancia a que quedará 
sujeta la documentación comprobatoria correspondiente al mismo, en los términos establecidos en las 
presentes Reglas. 

Cuando el resultado sea insuficiente, se enviará al AREP una cédula de requerimientos y contará con un 
plazo de 5 días hábiles para subsanar la información faltante. Si el AREP no subsana los requerimientos o lo 
hace parcialmente, la Instancia Ejecutora hará la evaluación definitiva con la información disponible y tomando 
en cuenta las características y particularidades de cada proyecto, en relación con el propósito e impacto 
esperado. 

Si el AREP subsana los requerimientos y el resultado de la revisión del Reporte Final completo es 
suficiente, se darán por concluidas las acciones en los términos que se señalan en el segundo párrafo de este 
numeral. 

El resultado de la evaluación definitiva se dará a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales a 
partir de la fecha que se reciba el Reporte Final completo, en la página electrónica del Indesol. 

4.3 Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, el Indesol y las Delegaciones de la Sedesol 
podrá destinar recursos de hasta el 7% del presupuesto asignado al Programa. 
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4.4 Registro de Operaciones 

4.4.1 Avance físico-financiero 

El Indesol elaborará trimestralmente informes sobre el ejercicio de los recursos del Programa así como del 
cumplimiento de objetivos y metas con base en los indicadores asentados en el numeral 6 de la presentes 
Reglas. 

4.4.2 Recursos no devengados 

Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 
hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 
31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio 
fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3 Cierre de Ejercicio 

El Indesol elaborará el cierre del ejercicio de los recursos del Programa a nivel central. La Delegación 
integrará el Cierre de Ejercicio correspondiente y lo remitirá al Indesol en impreso y medios magnéticos. El 
Indesol verificará la congruencia de la información entre el documento impreso y el archivo electrónico. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La URP proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 

6. Indicadores 

 Nombre del Indicador Fórmula Unidad de medida Frecuencia de 
Medición 

1 

Porcentaje de proyectos con 
calificación suficiente en su 
evaluación. 

(Número de proyectos con 
calificación 
suficiente/Número de 
proyectos apoyados) *100 

Porcentaje Anual 

2 

Porcentaje de Agentes Responsables 
de la Ejecución de Proyectos con 
Clave Unica de Inscripción al Registro 
Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI)  

(Número de AREP con 
CLUNI / (Número de 
organizaciones con CLUNI) 
*100 

Porcentaje Anual 

3 

Porcentaje de proyectos que inciden 
en la profesionalización de actores 
sociales 

(Número de proyectos que 
inciden en la 
profesionalización de 
actores sociales / Número 
de proyectos 
aprobados)*100 

Porcentaje Anual 

4 

Porcentaje de proyectos en los que 
se invirtió en infraestructura o 
equipamiento 

(Número de proyectos en 
los que se invirtió en 
infraestructura o 
equipamiento / Número de 
proyectos apoyados)*100 

Porcentaje Anual 
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5 

Costo promedio de los proyectos 
orientados a promover el desarrollo 
sustentable social y humano 

(Monto de recursos del 
PCS para proyectos 
orientados a promover el 
desarrollo humano y social 
/ Número de proyectos 
orientados a promover el 
desarrollo sustentable 
social y humano, apoyados 
por el Programa de 
Coinversión Social).*100 

Pesos Trimestral 

6 

Costo promedio de los proyectos 
orientados a fortalecer y/o 
profesionalizar a actores sociales 

(Monto de recursos 
aportados por el PCS para 
proyectos orientados a 
fortalecer y/o 
profesionalizar a actores 
sociales / Número de 
proyectos orientados a 
fortalecer y/o 
profesionalizar a actores 
sociales, apoyados por el 
Programa de Coinversión 
Social).*100 

Pesos Trimestral 

7 

Costo promedio de las 
investigaciones sobre desarrollo 
social 

(Monto de recursos 
aportados por el PCS para 
proyectos de investigación 
sobre desarrollo social) / 
(Número de proyectos de 
investigación sobre 
desarrollo social apoyados 
por el PCS)*100 

Pesos Trimestral 

8 

Porcentaje de aportación de los 
Agentes Responsables de la 
Ejecución de los Proyectos (AREP) 

(Monto presupuestado de 
aportación de los AREP 
)/(Monto total 
presupuestado en los 
proyectos apoyados por el 
PCS) *100 

Porcentaje Trimestral 

9 

Porcentaje de proyectos apoyados 
que inciden en al menos uno de los 
125 municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humano (IDH) 

(Número de proyectos 
apoyados que inciden en 
los 125 municipios con 
menor IDH) / (Número de 
proyectos apoyados por el 
PCS) * 100 

Porcentaje Trimestral 

10 

Porcentaje de proyectos apoyados 
por el PCS que incorporan 
Perspectiva de Género 

(Número de proyectos 
apoyados con PEG/ 
Número de proyectos 
apoyados por el PCS)*100 

Porcentaje Trimestral 

11 

Porcentaje de aportación del PCS 
destinadas a proyectos planteados 
con Perspectiva de Equidad de 
Género 

(Monto de aportaciones del 
PCS destinadas a 
proyectos planteados con 
Perspectiva de Equidad de 
Género / Recursos 
ejercidos por el PCS)*100 

Porcentaje Trimestral 

12 

Porcentaje de proyectos con 
instrumento jurídico suscrito 

(Proyectos apoyados con 
instrumento jurídico/ 
Proyectos programados 
para apoyar)*100 

Porcentaje Trimestral 

13 

Porcentaje de beneficiarios que 
perciben mejoras con los bienes y 
servicios prestados por los proyectos 
del PCS 

(Número de beneficiarios 
que son encuestados y 
perciben mejoras con los 
bienes y servicios prestados 
por los proyectos del 
PCS)/(Total de beneficiarios 
que son encuestados en el 
seguimiento en campo)*100 

Porcentaje Anual 

14 

Porcentaje de personas atendidas por 
los AREP 

(Número de personas 
atendidas por los AREPs/ 
Número de personas 
programadas a atender por 
los AREPs)*100 

Porcentaje Anual 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, el Indesol llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, 
cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través 
de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

7.2 Control y Auditoría 

La Instancia Ejecutora y los AREP serán responsables de la supervisión directa de las acciones, así como 
de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este programa, ejercidos por los AREP no pierden su carácter 
federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y 
podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus 
respectivas competencias: por el Organo Interno de Control en la SEDESOL; por la Secretaría de la Función 
Pública, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como por la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Los AREP darán todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la Sedesol: 
www.sedesol.gob.mx. 

Las Delegaciones, en coordinación con el Indesol, serán las encargadas de realizar la promoción y 
difusión del Programa; se darán a conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

El Indesol deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el Anexo 10. 
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9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, evaluación externa, y en su caso, identificación diferenciada de 
beneficios. 

10. Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

Area de Atención Ciudadana 
Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 
Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 
Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 
Domicilio: 

En el Indesol 
Teléfono: 55540390, 55540398 extensiones 68124, 68125, 68126, 68133, 68134, 68135 y 68136 
Larga distancia sin costo: 01-800 71 88 621 o terminación 86-24 
Correo electrónico: convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx 
Página electrónica: www.indesol.gob.mx 

Domicilio: 
- Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, México, D.F. 

Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 
Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 
Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 
Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 
Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 
Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 
Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 
De Estados Unidos 01-800-4752-393 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 
Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
México, D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal 
efecto. 
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Propuesta de Reglas de Operación 2009 
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ANEXO 1 GLOSARIO 

Acta de Dictaminación: Documento en el que se asienta el resultado de la dictaminación del proyecto 
con las observaciones, así como los nombres y firmas de los integrantes de la Comisión Dictaminadora y del 
secretario técnico. 

Actores Sociales: Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación y/o Municipios que participan en este programa mediante la presentación de proyectos de 
coinversión. 

Ajuste de Proyectos: Etapa en la cual los Actores Sociales realizan modificaciones a los proyectos 
elegibles con base en las disposiciones que establecen las presentes Reglas para tal efecto. 

Anexo Técnico: documento que forma parte del Convenio de Concertación y que contiene los siguientes 
compromisos: Objetivo General, Municipios, Metas, Beneficiarios, Recursos Materiales y Humanos y 
Materiales probatorios, que conviene el AREP con la SEDESOL. 

AREP: Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos, denominación que aplica a los actores 
sociales cuyos proyectos resultan elegibles y que suscriban el instrumento jurídico correspondiente. 

Beneficiarios: Actores Sociales que reciban apoyos y que cumplan los requisitos de las presentes Reglas 
de Operación. 

Capital Social: Conjunto de normas, instituciones y organizaciones que promueven cooperación y 
confianza entre personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

CLUNI: Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Coinversión: Participación, conjunta o individual, de organizaciones de los sectores social y privado, 
mediante la aportación de recursos humanos, materiales o financieros, en las acciones y programas 
gubernamentales de desarrollo social. 

Coinversión Monetaria: Aportación de recursos económicos, en moneda nacional que realiza el Actor 
Social para el desarrollo del Proyecto. 

Coinversión No Monetaria: Aportación en especie, tanto recursos humanos como materiales, que el actor 
social destina para la realización del proyecto. 

Convocatoria: documento que establece las bases, con objeto de invitar a los actores sociales a participar 
en el PCS presentando proyectos. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población. 

Corresponsabilidad: Participación conjunta de los actores sociales y el Gobierno Federal y, en su caso 
estatal, para la realización de los proyectos convenidos. 

Delegación(es): Delegación(es) de la SEDESOL en la(s) Entidad(es) Federativa(s). 
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Desvío de recursos: El gasto de cualquier cantidad de recursos federales en conceptos no autorizados 
en el Anexo Técnico. 

Dictaminación: Clasificación de proyectos como elegibles o no elegibles, de acuerdo con su viabilidad 
técnica, metodológica, financiera e impacto social. 

Formato de Presentación de Proyectos: Formulario que deberán utilizar los Actores Sociales para 
solicitar recursos del Programa. 

Incumplimiento del Convenio: no cumplir cualquiera de los compromisos convenidos 

Indesol: Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

Informe Anual al Registro: Documento que contiene información sobre las actividades realizadas y el 
cumplimiento de sus propósitos, así como la demás información a que se refiere la fracción V del artículo 7 de 
la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Instancia Ejecutora: Indesol o las delegaciones de la SEDESOL, de acuerdo a lo señalado en el numeral 
4.1. de las presentes Reglas. 

Informe Final: Se refiere al Informe Final de Actividades que el AREP está obligado a entregar por su 
participación en el 2008. 

Instancia Normativa: El Indesol en términos del numeral 4.2 de las presentes Reglas. 

Instrumento Jurídico: Convenios o contratos de concertación o convenios de coordinación que se 
celebren con los distintos AREP. 

Ley de Fomento: Ley Federal de Fomento a las Actividades que Realizan las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Objetivo Sectorial: Estrategias y líneas de acción que definen la actuación de la Sedesol. 

PCS: Programa de Coinversión Social. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Recepción: Etapa en la que los actores sociales presentan sus proyectos para participar en el Programa 
de Coinversión Social PCS y se verifica que cumplan con los requisitos. 

Redes Sociales: Conjunto de actores sociales que unen esfuerzos y voluntades para generar sinergias, 
en torno a un propósito común. 

Registro: Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

Reporte Final de Actividades: Documento que contiene los resultados de la ejecución del proyecto. 

Reporte Parcial de Actividades: Se refiere al informe parcial que entrega el AREP de acuerdo a lo que 
establezca el convenio respectivo, necesario para poder recibir la segunda ministración. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

Sistema: Sistema de Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión Social. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Zonas de Atención Prioritaria: Areas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 
cuya población registra índices de pobreza y marginación, indicativos de la existencia de marcadas 
insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en la Ley 
General de Desarrollo Social. Su determinación se orientará por los criterios de resultados que para el efecto 
defina el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que esta Ley señala y deberá, en 
todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política Social. 
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ANEXO 2 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A <<ACTOR SOCIAL>> PARA PRESENTAR PROYECTOS DE <<NOMBRE DE LA 
CONVOCATORIA>>, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.5.1, 3.5.2, 3.8.1, 4.2.1 y 4.2.2, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el _____ de __________de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la igualdad de 
oportunidades construyendo capital social, mediante el fortalecimiento de los actores sociales que ejecutan 
proyectos de coinversión para atender necesidades de los grupos sociales en situación de pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

<<Nombre de la convocatoria >> 

Dirigida a << actores sociales a los que se dirige la convocatoria>> para la presentación de proyectos de 
acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

<<objetivo general de la convocatoria>> 

Específicos 

<<objetivos específicos de la convocatoria>> 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

<<nombre de la(s) vertiente(s)>>, 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

● Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

● Tener congruencia entre los objetivos del proyecto y el objeto social del Actor Social; 

● Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

● Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

● Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

● Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

● Tener incidencia en la población objetivo a la que esta dirigida cada convocatoria; 

● Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

● Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

● Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

● Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

● Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 
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● Que no se trate de un proyecto presentado en alguna convocatoria del ejercicio fiscal vigente y 
calificado como “No Elegible”. Se entenderá que se trata del mismo proyecto cuando coincida el 
contenido del objetivo general y los objetivos específicos, las metas, la incidencia geográfica y el 
perfil de los beneficiarios. 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos propios 
de la convocatoria: 

<<relación de temáticas>> 

La cobertura de la presente Convocatoria es <<nacional/estatal>>. 

Los proyectos que resulten elegibles cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar al Indesol <<número o porcentaje>> ejemplares del total ejemplares, así 
como una copia en medio magnético. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de <<monto en número y letra del techo de la 
convocatoria>> que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. A dicha cantidad se 
podrá sumar el aporte de organismos internacionales, gobiernos estatales y/o municipales siempre y cuando 
formalicen su intención de aportar recursos con la Delegación de la SEDESOL correspondiente. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de <<cantidad en número y letra>>. 

<<montos, tipos de proyectos e incidencia>> 

IV. Criterios de participación 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.5 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

En todos los casos: 

1. Que los actores sociales cuenten con la Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). Exceptuando a Instituciones de Educación Superior, 
Centros de Investigación y Municipios. 

2. En caso de haber participado en el año anterior, deberán haber entregado el Reporte Final de 
Actividades completo de cada proyecto. En caso contrario el proyecto no podrá ser dictaminado. 

3. En el caso de las OSC haber entregado el Informe Anual al Registro antes del cierre de la 
convocatoria en que participe. En caso contrario el proyecto no podrá ser dictaminado. 

4. Haber presentado sus proyectos dentro de los plazos y en los términos que señale la convocatoria 
correspondiente. 

5. No haber agotado en el presente Ejercicio Fiscal las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

Previo a la suscripción del Instrumento Jurídico y en caso de resultar elegibles, los actores sociales 
deberán cumplir con: 

1. No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías o cualquier otro 
tipo de impedimento jurídico-administrativo sin solventar, con cualquier dependencia o entidad 
federal. 

2. Tener actualizada, conforme a la Ley de Fomento la siguiente información: vigencia de su 
representación legal, objeto social, domicilio legal y órganos de gobierno y dirección (aplica sólo para 
OSC). 

V. Requisitos de Participación 

Los actores sociales participantes deberán entregar los siguientes documentos: 

1. Proyecto capturado en el Formato de Presentación de Proyecto (disponible en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx.), en forma impresa y en versión electrónica. El documento impreso deberá estar firmado 
por los representantes legales. Tratándose de OSC el(os) representante(s) legal(es) deberá(n) estar 
acreditado(s) ante el Registro. En el caso de los Municipios deberá estar firmado por el(a) Presidente(a) 
Municipal. 

2. Copia simple de la identificación del(os) Representante(s) Legal(es) y del Coordinador del Proyecto. 
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3. Copia del recibo que cumpla con los requisitos fiscales señalados en el Art. 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, con la leyenda de cancelado (excepto los Municipios); no se aceptan facturas. 

4. Si el proyecto incluye acciones de construcción, deberá entregar copia del documento que demuestre la 
propiedad del inmueble. 

5. Cumplir con la aportación de la coinversión, que es como mínimo del 20% del costo total del proyecto. 

6. Firmar bajo protesta de decir verdad, no llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, 
asociación política nacional o asociaciones religiosas y no tener entre sus directivos o representantes a 
funcionarios o servidores públicos, representantes de elección popular o miembros del Poder Judicial, de 
cualquiera de los tres órdenes de gobierno y que han cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 
7o. de la Ley de Fomento. No aplica para Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación y 
Municipios. 

Además, para el caso de Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación: 
1. Copia simple del documento constitutivo (Ley, Decreto o Acuerdo publicados en el Diario Oficial de la 

Federación o periódicos oficiales de las entidades federativas correspondientes). No se consideran 
Instituciones de Educación Superior aquellas Universidades que acrediten su personalidad jurídica mediante 
la documentación legal de una asociación o sociedad civil y no estén consideradas como entidades de la 
administración pública paraestatal 

2. Copia simple del documento que acredita la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Copia simple del comprobante de domicilio fiscal. 

4. Copia simple de su Cédula de Inscripción al RFC. 

VI. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el <<fecha de cierre de convocatoria>>, en 
las oficinas del Indesol para los proyectos que incidan en el Distrito Federal o en la Delegación de la Sedesol 
de la entidad federativa donde incide el proyecto, sito en <<domicilio del Indesol o, en su caso, de la 
Delegación de la Sedesol en la entidad federativa que corresponda>>, en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VII. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán dictaminados de acuerdo al esquema 

señalado en el numeral 5.3 de las Reglas de Operación del PCS. 

El resultado de la dictaminación es definitivo y éste con la calificación, nombre del Actor Social y del 
proyecto, así como el padrón de dictaminadores participantes se dará a conocer en un plazo no mayor a 60 
días naturales después del cierre de cada convocatoria, así como la relación de los integrantes de las 
comisiones dictaminadoras y sus fichas curriculares, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como elegibles no apoyados. 

VIII. Información 
El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria de los proyectos recibidos en el Distrito 

Federal y las Delegaciones de la Sedesol en las entidades federativas que corresponda de los proyectos que 
éstas reciban. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621 o terminación 8624;  
5554 0390, 5554 0398, extensiones 68124, 68125, 68126, 68133, 68134, 68135 y 68136 o por correo 
electrónico a: convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los << día, mes y año con letra, >>.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, Lydia Madero García.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL 

(PCS) 2009 

FORMATO DE PRESENTACION DE PROYECTOS 

CONTENIDO 

0. Tipo de Actor Social 

a. Organización de la Sociedad Civil (OSC) 

b. Institución de Educación Superior y/o Centro de Investigación (IES y CI) 

c. Municipio 

1. Datos Básicos del Actor Social (Prellenado sólo para OSC) 

1 bis. En el caso de Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación deberán llenar los 
campos: 

1.1 Datos generales 

1.1.1 Nombre o razón social  

1.1.2 Siglas o acrónimo 

1.1.3 Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) 

1.1.4 Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
(sólo para OSC) 

1.1.5 Domicilio fiscal 

1.1.6 Correo electrónico 

1.1.7 Teléfonos/celular/Fax 

1.2 Representante(s) legal(es) 

2. Cumplimiento de Responsabilidades del Actor Social 

2.1 Fecha de entrega del informe anual al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2.2 Fecha de entrega del Reporte Final de Actividades del PCS correspondiente al Ejercicio Fiscal 2008. 

2.3 Estatus ante el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (sólo para OSC). 

3. Resumen Ejecutivo 

3.1 Nombre del proyecto 

3.2 Descripción del proyecto 

3.3 Ambito prioritario de acción del proyecto 

3.4 Resumen financiero 

4. Información sobre la participación en el PCS 

4.1 Convocatoria en la que participa (nombre y siglas) 

4.2 Vertiente de participación 

4.3 Proyectos presentados en el PCS 

5. Planteamiento del proyecto 

5.1 Relación con el PCS 

5.2 Antecedentes 

5.3 Diagnóstico 

5.4 Objetivos 

5.5 Metas 
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5.6 Cronograma de Acciones 

5.7 Metodología 

5.8 Ubicación del proyecto 

5.9 Perfil de beneficiarios(as) directos(as) del proyecto 

5.10 Aportaciones 

6. Estructura financiera 

6.1 Presupuesto detallado 

6.2 Relación de los recursos solicitados con las metas y acciones 

6.3 Coinversión del Actor Social 

7. Mecanismos de seguimiento y evaluación 

7.1 Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las metas 

7.2 Medios y/o instrumentos para verificar el avance de las acciones del proyecto 

7.3 Mecanismos de evaluación de la ejecución del proyecto 

7.4 Acciones de rendición de cuentas hacia los(as) beneficiarios(as) del proyecto 

8. Experiencia del Actor Social 

8.1 Currículum del Actor Social 

8.2 Servicios principales que proporciona 

8.3 Años de experiencia 

8.4 Productos del trabajo 

8.5 Indique otras fuentes de financiamiento, distintas al Indesol 

8.6 Relación con otras organizaciones, instituciones y/o redes, especialmente aquellas que trabajen en la 
misma temática del proyecto 

8.7 Experiencia relacionada con la temática del proyecto 

8.8 Información adicional 

9. Coordinador(a) del proyecto 

9.1 Datos generales 

9.2 Experiencia 

Programa de Coinversión Social (PCS) 

Formato de Presentación de Proyectos 

El presente formato es de libre reproducción, al igual que su instructivo de llenado. Para su llenado es 
obligatorio revisar las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social disponibles en el sitio web 
http://www.indesol.gob.mx. 

Los proyectos podrán ser presentados por Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Municipios, 
Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación (en lo sucesivo Actores Sociales). 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite sírvase contactarnos en 
convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx o a los teléfonos 55540390, 55540398 extensiones 68124, 68125, 
68126, 68133, 68134, 68135 y 68136 en el D.F. y área metropolitana, o del interior de la República sin costo 
al 01-800 71 88 621 o terminación 86-24. Si desea manifestar alguna irregularidad por parte de funcionarios 
públicos o compartir sus propuestas para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, favor 
de contactar al Sistema de Atención Telefónica (SACTEL) de la Secretaría de la Función Pública a los 
teléfonos: 2000.3000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo al  
01-800 38 62 466 o desde Estados Unidos al 01-800 47 52 393. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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1. Datos Básicos del Actor Social (Prellenado) 

1 bis. En el caso de Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación deberán llenar los 
campos siguientes: 

1.1 Datos generales 

1.1.1 Nombre o razón social 

1.1.2 Siglas o acrónimo 

1.1.3 Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) 

1.1.4 Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
(sólo para el caso de OSC) 

1.1.5 Domicilio fiscal 

1.1.6 Correo electrónico 

1.1.7 Teléfonos/celular/Fax 

Nota: Si cambia de números telefónicos, favor de comunicarlo al Indesol a los teléfonos del conmutador 
55-54-03-90 Exts. 68124, 68125, 68126, 68133, 68134, 68135, 68136 o al 01-800-718-86-21 o terminación 
86-24 y/o a la Delegación de SEDESOL correspondiente. 

1.2 Representante(s) legal(es) 

2. Cumplimiento de Responsabilidades del Actor Social (prellenado) 

2.1 Fecha de entrega de su informe anual al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil (sólo 
para OSC a partir del ingreso de la CLUNI). 

2.2 Fecha de entrega del Reporte Final de Actividades del PCS correspondiente al Ejercicio Fiscal 2008. 
(Para OSC con el ingreso de la CLUNI). 

2.3. Estatus ante el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (sólo para OSC). 

3. Resumen Ejecutivo 

3.1 Nombre del proyecto 

3.2 Describa el proyecto y justifique la necesidad de realizarlo. 

3.3 Ambito prioritario de acción del proyecto. (Se llena automáticamente a partir de la respuesta a la 
pregunta 5.3.1) 

3.4 Resumen financiero (Se llena automáticamente a partir de la respuesta a las preguntas 6.1 y 6.3). 

Concepto Monto Porcentaje de 
aportación 

Coinversión del Actor Social.     

Aportación del Programa de Coinversión Social.     

Costo total del proyecto.     

 

4. Información sobre la participación en el PCS 

4.1. Señale la Convocatoria en la que participa (nombre y siglas). 

4.2. Señale la Vertiente en la cual participa: 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social 

• Fortalecimiento y Profesionalización 

• Investigación 

4.3 Señale el número de proyectos presentados en el PCS, en el presente Ejercicio Fiscal (1-2). 

5. Planteamiento del proyecto 

5.1. Describa cómo el proyecto se vincula con los objetivos de la Convocatoria en la que participa. 

5.1.1 Señale los incisos de su objeto social que están relacionados con su proyecto. 
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5.2 Antecedentes 

5.2.1. ¿Cuánto tiempo lleva el Actor Social trabajando con el grupo social o población objetivo del proyecto 
y cuáles han sido las experiencias significativas en sus intervenciones anteriores? 

5.2.2. ¿El proyecto que presenta forma parte de un programa más amplio de trabajo? (Sí/ No) 

En su caso, indique cuál. 

5.2.3. ¿Su proyecto da continuidad a uno apoyado por el PCS en años anteriores? (Sí/No) 

Argumente las principales razones para darle continuidad y describa brevemente los logros en el 
desarrollo del proyecto anterior. 

5.3 Diagnóstico 

5.3.1 Señale máximo tres ámbitos prioritarios de acción del proyecto e indique la actividad, grupo de 
población o temática del proyecto. 

Seleccione Ambitos de acción Actividad, Grupo o Temática que atiende 

 1. Asistencia social   

 2. Apoyo a la alimentación popular   

 3. Participación ciudadana    

 4. Asistencia jurídica   

 5. Desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas   

 6. Promoción de la equidad de género   

 7. Atención a grupos sociales o personas con 
discapacidad 

  

 8. Desarrollo comunitario   

 9. Promoción de los derechos humanos   

 10. Promoción del deporte   

 11. Servicios para atención de la salud y cuestiones 
sanitarias 

  

 12. Medio ambiente   

 13. Desarrollo sustentable regional y comunitario de 
zonas urbanas y rurales 

  

 14. Educación   

 15. Promoción cultural, artística, científica y tecnológica   

 16. Acciones para mejorar la economía popular   

 17. Protección civil   

 18. Fortalecimiento institucional   

 19. Incidencia en políticas públicas   

 20. Capital social   

 21. Investigación para el desarrollo social   

 22. Otra especifique _________________   

 

5.3.2 Describa el problema que pretende atender con el proyecto. 

5.3.3 Describa las características del contexto socioeconómico que afecta a la población objetivo, por 
ejemplo: factores ambientales, económicos, sociales, de salud, demográficos, culturales o institucionales. 
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5.4 Objetivos 

5.4.1 Describa el objetivo general del proyecto. 

5.4.2 Describa los objetivos específicos del proyecto. 

Obj. Descripción 

    

    

 

5.5 Metas 

5.5.1 Para cada objetivo específico, enliste, describa y pondere al menos una meta. Señale para cada 
meta el material probatorio correspondiente.  

Obj. Meta Descripción Cantidad Ponderación Material probatorio 

            

            

    Ponderación total 100%   

 

5.6 Cronograma de Acciones 

5.6.1 Para cada meta indique las acciones relevantes y los meses en que se realizarán. 

Meta Acción Descripción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

                              

                              

 

5.6.2 Si su proyecto incluye acciones de capacitación o educación describa los contenidos de las mismas. 

Carta descriptiva 

Tipo de actividad: (taller, plática, conferencia, curso, etc.): 

Nombre de la Actividad: 

Lugar: 

Fecha: 

Objetivo general: 

Duración de la actividad (horas):  

Temas y/o Contenido Propósito u Objetivos Técnica Materiales Duración Responsables 

            

 

5.7 Metodología 

5.7.1 Describa la metodología que empleará en el desarrollo del proyecto (considere, en su caso, la base 
teórica o conceptual, las etapas, los instrumentos, las técnicas y en general el camino que seguirá para 
alcanzar los objetivos planteados). 
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5.8 Incidencia geográfica del proyecto 

5.8.1 Ubique dónde se desarrollará o incidirá geográficamente el proyecto. 

Entidad 
Federativa 

Municipio Municipios con 
Menor Indice de 

Desarrollo 
Humano 

Zonas de 
Atención 
Prioritaria 

Procedencia  

(1) 

Desarrollo 
(2) 

            

            

(1) Lugar de procedencia de los(as) beneficiarios(as) del proyecto. 
(2) Lugar donde se llevarán a cabo las actividades del proyecto. 

5.9 Perfil de los(as) beneficiarios(as) directos (as) del proyecto 

5.9.1 ¿Existe consenso de los(as) beneficiarios(as) directos(as) del proyecto para la realización y 
participación en el proyecto? Sí/No 

Comente lo más importante sobre este consenso. 

5.9.2 Especifique el número de beneficiarios(as) directos(as) del proyecto por edad y sexo. 

Entre 0 y 5 Entre 6 y 17 Entre 18 y 24 Entre 25 y 44 Entre 45 y 60 Mayores de 60 Totales 

Niños Niñas Niños Niñas Hom. Muj. Hom. Muj. Hom. Muj. Hom. Muj. Hom. Muj. 

                            

 

5.9.3 Indique los criterios que utilizó para definir y seleccionar a los(as) beneficiarios(as) directos(as) del 
proyecto. 

5.9.4 ¿Afecta la problemática que pretende atender de manera diferente a hombres y mujeres? (Sí / No) 

¿Por qué? 

5.9.5 ¿Se prevén acciones para incidir en las relaciones de discriminación y desventaja que enfrentan las 
mujeres en relación con los hombres? (Sí/No). 

¿Cuáles? 

5.9.6 ¿Con el proyecto se espera crear condiciones que favorezcan la participación y toma de decisiones 
de las mujeres en cualquier ámbito (familiar, comunitario, social, laboral)? (Sí / No) 

Sí ¿Cómo? 

5.9.7 ¿Cómo espera que el proyecto contribuya a atender las necesidades e intereses de las mujeres? 

5.9.8 De las siguientes opciones, seleccione hasta tres grupos de población beneficiaria y los tres servicios 
más importantes que les brindará el proyecto. 

Población objetivo Servicios que proporciona con el proyecto 

  INFANCIA   SALUD 

 Niñas de 0 a 5 años  ● Consulta general  

 Niños de 0 a 5 años  ● Consulta oftálmica  

 Niñas de 6 a 17 años  ● Consulta dental  

 Niños de 6 a 17 años  ● Servicio de emergencias  

 JUVENTUD  ● Atención a cardiopatías  

 Mujeres jóvenes de 18 a 24 años  ● Atención a desnutrición  

 Hombres jóvenes de 18 a 24 años  ● Atención a enfermos de cáncer  

 Mujeres jóvenes de 25 a 44 años  ● Atención a enfermos de VIH/SIDA  

 Hombres jóvenes de 25 a 44 años  ● Atención a enfermos diabéticos  
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  ADULTOS  ● Atención a enfermos terminales  

 Mujeres adultas de 45 a 60 años  ● Atención a personas con discapacidad  

 Hombres adultos de 45 a 60 años  ● Atención a víctimas de violencia familiar  

  ADULTOS MAYORES  ● Atención a víctimas de abuso sexual  

 Mujeres mayores de 60 años  ● Atención a personas adictas  

 Hombres mayores de 60 años  ● Atención materno infantil  

 FAMILIAS  ● Mejora de infraestructura y equipamiento de servicios 
hospitalarios y/o clínicos  

  OTROS  ● Atención en salud sexual y reproductiva  

 Especifique  ● Tanatología  

     ● Otros relacionados con servicios de salud. Especifique 

_________________________________  

      EDUCACION Y CAPACITACION 

     ● Educación para adultos y personas rezagadas  

     ● Apoyos a la educación básica  

     ● Enseñanza de informática (computación)  

     ● Educación para personas con discapacidad  

     ● Educación musical y cultural  

     ● Capacitación en derechos humanos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales  

     ● Capacitación en autoestima y valores  

     ● Capacitación en prevención de la violencia familiar  

     ● Capacitación en prevención de adicciones  

     ● Capacitación a funcionarios públicos  

     ● Capacitación a operadores de programas sociales  

     ● Salud sexual y reproductiva  

     ● Organización comunitaria  

     ● Desarrollo local  

     ● Otros relacionados con servicios de educación y/o capacitación. 
Especifique ____________________________  

Población objetivo Servicios que proporciona con el proyecto 

      ASISTENCIA SOCIAL Y ALIMENTACION 

     ● Atención integral a adultos mayores  

     ● Atención integral a menores  

     ● Atención integral a indigentes  

     ● Atención integral a migrantes  

     ● Atención integral a víctimas de violencia familiar  

     ● Atención integral a víctimas de abuso sexual  

     ● Atención integral a personas con discapacidad  

     ● Distribución de despensas  

     ● Servicio de comedor  

     ● Otros relacionados con asistencia social y alimentación. 
Especifique _______________________________________  
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      ECONOMIA Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

     ● Atención a personas desempleadas  

    ¨ ● Atención a personas con empleos informales  

  ¨ ● Capacitación laboral 

     ● Atención a mujeres jefas de hogar  

     ● Capacitación para la elaboración y gestión de proyectos 
productivos  

     ● Capacitación para la gestión de recursos y acceso a créditos  

     ● Capacitación en elaboración y comercialización de artesanías  

     ● Capacitación en oficios y microempresas industriales  

     ● Capacitación en actividades agropecuarias  

     ● Otros relacionados con actividades productivas ___________  

      VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE 

     ● Apoyos para el mejoramiento de la vivienda  

     ● Construcción de viviendas  

     ● Captación de agua  

     ● Uso de residuos  

     ● Equipamiento ecológico (estufas, letrinas)  

     ● Desarrollo sustentable  

     ● Otros relacionados con la vivienda y el medio ambiente 
_______________________________________________ 

      RECREACION Y DIFUSION 

     ● Creación de espacios de convivencia  

     ● Actividades de uso positivo del tiempo libre  

     ● Programas de radio y/o televisión  

     ● Edición de revistas, folletos, cuentos, etc.  

     ● Nuevas alternativas de comunicación  

     ● Otros relacionados con recreación y difusión 

●  Especifique _______________________________________  

      OTROS SERVICIOS 

     Especifique 
____________________________________________________ 

_____________________________________________________ 

       

 

5.9.9 ¿Entre sus beneficiarios(as) directos(as) del proyecto se contempla atender a población indígena? 
(Sí / No) 

5.10 Aportaciones 

5.10.1 Describa las principales contribuciones que tendrá su proyecto en términos de la problemática que 
aborda. 
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6. Estructura financiera 

6.1 Presupuesto detallado 

Detalle el presupuesto de los recursos, con los conceptos de gasto contemplados para la ejecución del 
proyecto, agrupándolos por rubro de recursos materiales y humanos. 

Concepto 
Monto 

solicitado al 
PCS 

Monto de coinversión del Actor Social 
Monto Total Aportación 

monetaria 
Aportación no 

monetaria 
Rubro de recursos materiales $ $ $ $ 
  $ $ $ $ 
  $ $ $ $ 
  $ $ $ $ 
Subtotal de recursos 
materiales 

$ $ $ $ 

Rubro de recursos humanos $ $ $ $ 
  $ $ $ $ 
  $ $ $ $ 
  $ $ $ $ 
Subtotal de recursos humanos $ $ $ $ 
Total de recursos $ 

(P) 
$ 
(A) 

$ 
(B) 

$ 
(T = P + A+B) 

Porcentajes de aportación ___.__% 
(P / T) 

  ___.__% 
(A+B) / T (1) 

100.00% 

(1) Asegúrese que el porcentaje mínimo de su coinversión sea del 20% del costo total del proyecto. 

6.2 Explique detalladamente la relación de los recursos solicitados con las metas y acciones a realizar en 
el proyecto. 

6.3 Coinversión del Actor Social 

Indique las fuentes de aportación de su coinversión 

Aportación monetaria 

Concepto 
(Prellenado con información del 

presupuesto) 

Monto 
(Prellenado con información del 

presupuesto) 

Fuente de recursos (datos de 
la cuenta bancaria o del 
convenio del donante) 

      
Subtotal 1 $$$$$   

 

Aportación no monetaria 

Concepto (especie) 
(Prellenado con información del 

presupuesto) 

Valor estimado en M. N. de la 
coinversión no monetaria 

(Prellenado con información del 
presupuesto) 

Origen de esta aportación (el 
propio Actor Social o nombre 

de quien aporta) 

      
Subtotal 2 $$$$$$   
Total Subtotal 1 + Subtotal 2   

 

7. Mecanismos de seguimiento, evaluación y transparencia 

7.1 ¿Cuáles son los mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las metas durante la ejecución 
del proyecto? 

7.2 ¿Cuáles son los medios y/o instrumentos para verificar el avance de las acciones del proyecto? 
(reuniones de trabajo, aplicación de cuestionarios, elaboración de tableros de control, bitácoras, etc.) 

7.3 ¿Cuáles son los mecanismos de evaluación de la ejecución del proyecto? 

7.4 Describa las acciones de rendición de cuentas hacia los(as) beneficiarios(as) del proyecto, sobre el 
uso de los recursos, avances y resultados. 
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8. Experiencia del Actor Social 
8.1 Currículum del Actor Social (versión resumida). 
8.2 Principales servicios que proporciona. 
8.3 Años de experiencia. 
8.4 Publicaciones o Productos del trabajo realizado. 
8.5 Participación en eventos nacionales e internacionales 
8.6 Docencia. 
8.7 Indique otras fuentes de financiamiento. 
8.8 Describa la relación con otras organizaciones, instituciones y/o redes, especialmente aquellas que 

trabajen en la misma temática del proyecto. 
8.9 Describa la experiencia relacionada con la temática del proyecto. 
8.10 Información adicional. 
9. Coordinador(a) del proyecto 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social le informa que los datos personales proporcionados por usted 

están protegidos, serán incorporados y tratados en los Sistemas de Datos Personales del Programa de 
Coinversión Social con fundamento en las disposiciones legales vigentes, el cual fue registrado en el Listado 
de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y podrán ser transmitidos de acuerdo a lo establecido y para los fines indicados en los 
“Lineamientos de Protección de Datos Personales”, además de otras transmisiones (correo electrónico entre 
otras) previstas en la Ley. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 30 de septiembre de 
2005 y demás ordenamientos. 

9.1. Datos generales 
9.1.1 Nombre completo: 
9.1.2 Sexo: (hombre / mujer). 
9.1.3 Correo electrónico: 
Si cambia sus correos electrónicos, favor de comunicarlo inmediatamente al Indesol a los teléfonos 

55540390 Exts. 68121, 68124, 68125, 68126, 68134, 68135, 68136 o al 01-800-718-86-24 o  
01-800-718 86-21, y/o al correo electrónico convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx y en su caso, a la 
Delegación de SEDESOL que corresponda. 

9.1.4 Correo electrónico alterno: 
9.1.5 Teléfonos/Celular / Fax. 

Tipo Número
teléfono / celular / 
fax 

(lada) número y 
extensión 

  
 
9.2 Experiencia 
9.2.1 Escolaridad y/o actividad profesional. 
9.2.2 Experiencia profesional en relación con el proyecto que presenta. 
9.2.3 Número de horas semanales que dedicará a la ejecución del proyecto. 
 Opciones de rangos: 1 - 5 horas; 6 - 10 horas; 11 - 20 horas; 21 - 30 horas; 31 - 40 horas; Más de  

40 horas 
9.2.4 Meses que dedicará a la ejecución del proyecto. 
9.2.5 Describa las actividades relevantes que realizará durante la ejecución del proyecto. 
9.2.6 De qué manera la experiencia del coordinador favorece las relaciones de confianza entre el equipo 

de trabajo y la población beneficiaria. 
PROTESTA 

Suscribo el presente bajo protesta de decir verdad que con la ejecución del proyecto no se llevarán a cabo 
acciones de proselitismo hacia partido político, asociación política nacional o asociaciones religiosas alguna. 

Para OSC: 
Ratifico que la OSC no tiene entre sus directivos o representantes a servidores públicos, representantes 

de elección popular, miembros del Poder Judicial o de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. Además, 
que ha cumplido con las obligaciones establecidas en el Artículo 7o. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las OSC. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que toda la información asentada en este documento es cierta 
 

____________________________________________________ 
Nombre(s) y firma(s) del(as) representante(s) legal(s) del Actor Social / Presidente(a) Municipal. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. 
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ANEXO 3 BIS 

GUIA DE LLENADO DEL FORMATO DE PRESENTACION DE PROYECTOS 

Seleccione el tipo de Actor Social: 

● Organización de la Sociedad Civil. 

● Institución de Educación Superior y/o Centro de Investigación. 

● Municipio. 

1. Datos generales 

 En el caso de las Organizaciones de la Sociedad Civil ingresar la Clave Unica de Inscripción al Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) para que automáticamente se llene la información 
básica del Actor Social, misma que se obtiene de la base de datos del Registro. 

2. Cumplimiento de responsabilidades del Actor Social. 

Se llena automáticamente a partir de las bases de datos del Indesol. 

● Para las OSC se refiere a la entrega en tiempo y forma del informe anual ante el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil y el reporte final a la Dirección de Evaluación y Seguimiento 
del Indesol en caso de haber tenido un proyecto apoyado en el año anterior. Esta información se 
llena automáticamente al ingresar la CLUNI. 

● Para Instituciones de Educación Superior y/o Centro de Investigación sólo aplica el reporte final a la 
Dirección de Evaluación y Seguimiento del Indesol. 

3. Resumen ejecutivo 

3.1 Nombre del proyecto. 

Considere que el nombre del proyecto es el primer enunciado que lo identifica, por lo que debe expresar el 
sentido del trabajo a realizar. 

Ejemplo: Programa integral de Atención de salud reproductiva a mujeres jefas de familia de la comunidad 
los Cerritos de Pajapan, Veracruz. 

3.2. Descripción del proyecto. 

Describa en qué consiste el proyecto y justifique la necesidad de llevarlo a cabo. 

Expresar de manera sintética la posible solución del problema a abordar, de tal modo que enuncie qué se 
va a hacer, hacia dónde van dirigidas las acciones, qué tipo de beneficios y beneficiarios(as), qué recursos se 
aplicarán y qué resultados se esperan lograr al final del proyecto. 

3.3 Ambito prioritario de acción del proyecto. 

(Se llena automáticamente a partir de la respuesta a la pregunta 5.3.1) 

3.4 Resumen financiero. 

Este cuadro se llena automáticamente con base en la información que anotará en los apartados 
(6.1. y 6.3.). 

Ejemplo: 

Concepto Monto Porcentaje de aportación 

Coinversión del Actor Social. $18,300.00 20% 

Aportación del Programa de Coinversión Social. $73,200.00 80% 

Costo total del proyecto. $91,500.00 100% 

 

4. Información sobre la participación en el PCS 

4.1. Señale la Convocatoria en la que participa: 

 Desarrollo Regional Sustentable (DR) 

 Promoción General (PG) 

 Investigación (VI) 
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4.2. Señale la Vertiente en la cual participa: 

Señale en los cuadros correspondientes la vertiente: 

● Si su proyecto está dirigido a favorecer el desarrollo social y humano, a través de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación, que propicien su integración a la vida productiva y social, y fomenten el 
desarrollo comunitario y capital social, entonces la vertiente será Desarrollo Humano y Social. 

● Si su proyecto está dirigido a fortalecer y profesionalizar a los propios actores sociales, mediante el 
mejoramiento de sus capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y 
gestión para el desarrollo social. Incluye la promoción de la participación ciudadana en las políticas 
públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias 
para un mayor impacto social. Entonces el proyecto se ubica en la vertiente de Fortalecimiento y 
Profesionalización. 

● Si su proyecto está planteado para difundir y generar conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, para fortalecer el diseño, instrumentación y 
evaluación de políticas públicas en materia de desarrollo social, en el marco de la Ley General de 
Desarrollo Social, el proyecto es de la vertiente de Investigación: 

Ejemplo: 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social 

 Fortalecimiento y Profesionalización 

 Investigación 

4.3. Señale el número de proyectos presentados en el PCS, en el presente Ejercicio Fiscal (1-2). 

Anote el número de participaciones que ha tenido en el presente Ejercicio Fiscal, considerando que cada 
Actor Social tiene derecho a presentar dos proyectos como máximo. 

5. Planteamiento del Proyecto 

5.1 Describa cómo el proyecto se vincula con los objetivos de la Convocatoria en la que participa. 

Se recomienda ser preciso en la descripción de la correspondencia entre los objetivos de la convocatoria y 
los fines del proyecto que presenta. Este criterio es definitorio y si no se cumple no podrá continuar siendo 
evaluado por parte de los dictaminadores(as). 

5.1.1 Describa los incisos de su objeto social que están relacionados con el proyecto. 

Transcriba sólo los incisos de su Acta Constitutiva que están directamente relacionados con el proyecto 
que pretende realizar. 

5.2 Antecedentes 

5.2.1 ¿Cuánto tiempo lleva el Actor Social trabajando con el grupo social o población objetivo del proyecto 
y cuáles han sido las experiencias significativas en sus intervenciones anteriores? 

La experiencia ha demostrado que entre más cercano y mayor tiempo tiene el Actor Social con las 
comunidades y los (las) beneficiarios(as) del proyecto, mejores son los resultados y calidad de los proyectos. 
Por lo tanto, es importante que anote el tiempo que tiene trabajando con los beneficiarios(as) y describa los 
logros más importantes que han tenido en este tiempo. 

5.2.2 ¿El proyecto que presenta forma parte de un programa más amplio de trabajo? (Sí/No). En su caso 
indique cuál. 

Si selecciona Sí, escriba cómo se relaciona el proyecto que presenta con el programa más amplio de su 
organización. Si selecciona No, quiere decir que su proyecto no contribuye al programa estratégico de  
su organización, institución y/o centro de investigación. 

5.2.3. ¿Su proyecto da continuidad a uno apoyado por el PCS en años anteriores? (Sí/No). 

Si su respuesta es afirmativa argumente las principales razones para darle continuidad y describa 
brevemente los logros en el desarrollo del proyecto anterior. 

Ejemplo: Este proyecto es la continuación de otro que se denominó Estudio sobre salud general de las 
mujeres de la comunidad los Cerritos de Pajapan, Veracruz, en el cual se detectaron los padecimientos más 
frecuentes en mujeres que estaban relacionados con la vida sexual con hombres jornaleros temporales en 
Estados Unidos. Por esa razón este proyecto se centra en darle continuidad al estudio y su aplicación en un 
programa concreto de atención a la salud reproductiva de las jefas de familia. 
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5.3 Diagnóstico 

5.3.1 Señale máximo tres ámbitos prioritarios de acción del proyecto e indique la actividad, grupo de 
población o temática del proyecto. (Ejemplo, asistencia social en salud sexual para jefas de familia, servicios 
para atención de la salud y cuestiones sanitarias y educación.). 

Identifique máximo tres ámbitos donde incidirá el proyecto de manera prioritaria, de acuerdo a los objetivos 
y acciones relevantes del mismo. 

Seleccione Ambitos de trabajo Aspecto y/o grupo que atiende

 1. Asistencia social   

 2. Apoyo a la alimentación popular   

 3. Participación ciudadana    

 4. Asistencia jurídica   

 5. Desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas   

 6. Promoción de la equidad de género   

 7. Atención a personas con discapacidad   

 8. Desarrollo comunitario   

 9. Promoción de los derechos humanos   

 10. Promoción del deporte   

 11. Servicios para atención de la salud y cuestiones 
sanitarias 

  

 12. Medio ambiente   

 13. Desarrollo sustentable regional y comunitario de zonas 
urbanas y rurales 

  

 14. Educación   

 15. Promoción cultural, artística, científica y tecnológica   

 16. Acciones para mejorar la economía popular   

 17. Protección civil   

 18. Fortalecimiento institucional   

 19. Incidencia en políticas públicas   

 20. Capital social   

 21. Investigación para el desarrollo social   

 22. Otra especifique    

 

5.3.2 Describa el problema que pretende atender con el proyecto. 

Describir claramente el problema más importante que presenta el grupo beneficiario y su entorno 
inmediato. El problema específico debe estar ligado a la solución concreta de mejoramiento de la situación de 
los (las) beneficiarios(as) del proyecto y su entorno cercano. 

Ejemplo: Enfermedades de transmisión sexual (ETS) ocasionadas por las relaciones sexuales con sus 
parejas migrantes sin protección 

5.3.3 Describa las características del contexto socioeconómico que afecta a la población objetivo, por 
ejemplo: factores ambientales, económicos, sociales, de salud, demográficos, culturales e/o institucionales. 
Describa al menos uno. 

Los (las) beneficiarios(as) del proyecto viven en un contexto determinado. Dichas condiciones afectan al 
quehacer cotidiano. Es necesario describir cómo estos factores del entorno están vinculados con la 
problemática específica de los (las) beneficiarios(as) del proyecto. 
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Ejemplo:  

Ambientales Las mujeres jefas de familias viven en comunidades de clima húmedo caluroso, con aguas 
contaminadas y con alta incidencia de usos de agroquímicos en las zonas agrícolas, 
afectando a su salud en general. 

Económicos Su producción es de subsistencia en tierras poco fértiles obligándolas a producir a altos 
costos y pocos beneficios económicos, afectando a sus niveles nutricionales e 
inmunológicos. 

Sociales El aumento de la migración de sus parejas deja al cuidado de las mujeres, sus parcelas y 
familia, etc., lo cual implica jornadas de trabajo más intensas de la mujer y riesgos de sus 
parejas al tener relaciones sexuales extramaritales en el extranjero 

Demográficos En los últimos años se ha experimentado un decremento en el número de población a 
causa de la migración de los hombres jóvenes hacia Estados Unidos. Actualmente el 
mayor número de habitantes de la comunidad lo integran niños, mujeres en edad 
reproductiva y ancianos. 

Culturales La tradición cultural de los roles de género, que reproducen relaciones inequitativas, no 
permite acceder a métodos de protección en las relaciones sexuales de las parejas, 
provocando infecciones de trasmisión sexual (ITS). 

Institucionales El sistema de salud pública ofrece servicios de cobertura limitada en las clínicas rurales, 
sobre todo en materia de salud reproductiva. A las cuales se suman las trabas de la 
iglesia para el uso de anticonceptivos.  

 

5.4 Objetivos. 

5.4.1 Describa el objetivo general del proyecto. 

Es el propósito que se pretende alcanzar con el cumplimiento de los objetivos específicos, como respuesta 
a la problemática planteada. 

Ejemplo: Disminuir la frecuencia de enfermedades de transmisión sexual de las jefas de familia de la 
comunidad de los cerritos de Pajapan, Veracruz. 

5.4.2 Describa los objetivos específicos del proyecto. 

Son los logros intermedios que se propone alcanzar con el proyecto y que se desprenden del objetivo 
general. Se recomienda plantear entre 3 y 5 objetivos específicos, que sean alcanzables en el tiempo de 
ejecución del proyecto. 

Objetivo Descripción 

1 Mejorar el nivel de información y conocimientos que las jefas de familia tienen sobre las ITS 

2 Elevar la calidad de la atención sobre las medidas de prevención y curación de las ITS de las 
parejas 

 

5.5 Metas 

5.5.1 Para cada objetivo específico, enliste, describa y pondere al menos una meta. Señale para cada 
meta el material probatorio correspondiente. 

La meta es la forma de cuantificar y hacer viables los objetivos específicos, a realizarse en un tiempo 
determinado (antes del 31 diciembre del año fiscal). Describa al menos una meta cuantificada por cada 
objetivo específico. Tome en cuenta que las metas son los compromisos del Actor Social, que se reflejan en el 
instrumento jurídico que firmarán las partes, si el proyecto fuera apoyado. 

La descripción de cada meta debe incluir al menos un material probatorio que demuestre su cumplimiento. 
El material también se incluirá en el Anexo Técnico del Instrumento Jurídico. 
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Si éstas fueran las únicas metas, identifique cuál de las dos es la que tiene mayor peso asignándole un 
valor en % de tal modo que la suma sea 100%. El formato suma automáticamente estos porcentajes. La 
ponderación es la importancia que tiene cada meta para lograr el objetivo. Ejemplo 

Obj. Meta Descripción Cantidad Ponderación Material probatorio 

1 1 Impartir 3 talleres sobre 
enfermedades de transmisión 
sexual a 100 Jefas de Familia 

3 60 Un documento de Evaluación 
de conocimiento sobre 
Enfermedades de Transmisión 
Sexual, cartas descriptivas, 

  2 Realizar 100 análisis clínicos 
para 100 jefas de familiar 

100 40 Reporte y Sistematización de 
análisis clínicos de ginecología. 

    Ponderación total 100%   

 

5.6 Cronograma de acciones 

5.6.1 Para cada meta indique las acciones relevantes y los meses en que se realizarán. 

Las actividades son las acciones sustantivas ligadas a cada una de las metas; cada meta tendrá al menos 
una actividad. Defina las actividades suficientes para lograr las metas. No se debe confundir la actividad con 
metas ni objetivos. 

Ejemplo: Si la meta es proporcionar información y conocimientos sobre las enfermedades de transmisión 
sexual a 100 Jefas de Familia; la primera actividad relacionada puede ser: Diseñar el Programa de 
capacitación sobre ITS; la segunda actividad sería: Preparar los materiales para un taller participativo de 
capacitación sobre ITS; y la tercera actividad podría ser:; etc. 

Meta Acción Descripción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

1 1 Diseñar el 
Programa de 
capacitación 
sobre ETS 

     x                 

1 2 Preparar los 
materiales 
para un taller 
participativo 
de 
capacitación 
sobre ETS 

        x x x x         

1 3 Convocar y 
realizar los 
talleres 

                x x x x 

 

5.6.2 Si su proyecto incluye acciones de capacitación o educación describa los contenidos de las mismas. 

De acuerdo a su propuesta educativa y de capacitación llene los siguientes campos. 

CARTA DESCRIPTIVA 

Tipo de actividad: (taller, plática, conferencia, curso, etc.): 

Nombre de la actividad: 

Lugar: 

Fecha: 

Objetivo general: 

Duración de la actividad (en horas): 

Temas y/o Contenido Propósitos u Objetivos Técnica Materiales Duración Responsables 
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5.7 Metodología 

5.7.1 Describa la metodología que empleará en el desarrollo del proyecto (considere, en su caso, la base 
teórica o conceptual, las etapas, los instrumentos, las técnicas y en general el camino que seguirá para 
alcanzar los objetivos planteados). 

Por metodología se entiende al conjunto ordenado y congruente de herramientas que permitan llegar a un 
fin determinado. Este conjunto lo integran bases teóricas, elementos conceptuales, métodos de construcción 
de objetos de estudio, de análisis de información y de sistematización de experiencias. Todo orientado a la 
explicación de la realidad social y al planteamiento de alternativas posibles. 

La metodología permite la continuidad lógica y organizada del trabajo, ya que en ella se definen los pasos 
que se seguirán en las distintas etapas de un proyecto. La metodología se elige y usa en función de un 
problema a tratar. Lo importante es mantener una congruencia entre los contenidos y los objetivos. 

Ejemplo: El proyecto se llevará acabo en tres etapas. En la primera se realizará una revisión bibliográfica 
con el fin de allegarse información actualizada sobre el tema de salud sexual y reproductiva. En la segunda 
etapa se llevará acabo el trabajo de campo que consistirá en la realización de entrevistas a mujeres jefas de 
familia, aplicación de análisis para identificación de ITS y la realización de un grupo focal con especialistas en 
el tema. La tercera etapa consistirá en la sistematización y análisis de la información obtenida y en la 
redacción del documento final. 

5.8 Incidencia geográfica del proyecto 

5.8.1 Ubique dónde se desarrollará o incidirá geográficamente el proyecto. 

En el formato electrónico, haga clic en la entidad federativa y se desplegarán todos los estados y el Distrito 
Federal. Seleccione la entidad que corresponda; señale el municipio o delegación en donde incidirá el 
proyecto; automáticamente el programa indicará si corresponde a los municipios con menor índice de 
desarrollo humano y/o a la zona de atención prioritaria que corresponda con el lugar donde se ejecutará el 
proyecto. Si el proyecto se desarrollará en diferentes estados, proceda de la misma manera. 

Posteriormente señale si los lugares corresponden al sitio de procedencia de los (las) beneficiarios(as) del 
proyecto o al espacio donde se realizarán las acciones de trabajo. Si proceden de diferentes entidades, 
municipios o delegaciones, haga la misma operación descrita anteriormente. Recuerde que en caso de que el 
proyecto resulte elegido toda esta información formará parte del anexo técnico del convenio. 

Esta selección que hace se complementa con la información del diagnóstico de las condiciones 
socioeconómicas que realizó en el apartado 5.3.3 

Ejemplo: 

Entidad 
Federativa 

Municipio Municipios con 
menor índice de 
Desarrollo Humano 

Zona de Atención 
Prioritaria 

Procedencia 
(1) 

Desarrollo 
(2) 

Veracruz Pajapan   Zona de Atención 
Prioritaria 

  

            

(1) Lugar de procedencia de los (las) beneficiarios(as) del proyecto. 

(2) Lugar donde se llevarán a cabo las actividades del proyecto. 

5.9 Perfil de beneficiarios(as) directos (as) del proyecto 

5.9.1 ¿Existe consenso de los (las) beneficiarios(as) directos (as) del proyecto para la realización y 
participación en el proyecto? Sí/No 

Comente lo más importante sobre este consenso 

Si la respuesta es Sí, describa las acciones relevantes sobre planeación, ejecución y evaluación 
participativas, que tiene contemplado el proyecto. Si la respuesta es No, es posible que el proyecto no se haya 
validado con los (las) beneficiarios(as) del proyecto. 

Ejemplo: El proyecto es el resultado de un diagnóstico participativo, el cual se validó con las jefas de 
familia y la planeación de su ejecución, seguimiento y evaluación se acordó en lugares y tiempos específicos 
de acuerdo a su dinámica familiar. 
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5.9.2 Especifique el número de beneficiarios(as) directos (as) del proyecto por edad y sexo. 

Anote en las celdas correspondientes el número de beneficiarios(as) del proyecto distribuidos por grupos 
edad. Los beneficiarios(as) del proyecto son aquellos que participan y reciben los resultados del proyecto. 

Ejemplo: 

Entre 0 y 5 Entre 6 y 17 Entre 18 y 24 Entre 25 y 44 Entre 45 y 60 Mayores de 60 Totales 

Niños Niñas Niños Niñas Hom. Muj. Hom. Muj Hom. Muj. Hom. Muj. Hom. Muj. 

          50   30   10   10   100 

 

5.9.3 Indique los criterios que utilizó para definir y seleccionar a los (las) beneficiarios(as) directos (as) del 
proyecto. 

De acuerdo a las Reglas de Operación del PCS, los (las) beneficiarios(as) directos (as) de los proyectos 
son personas en situación de pobreza, vulnerabilidad, marginación, desigualdad de género o exclusión. 
Asegúrese que esas son las características generales de sus beneficiarios(as) del proyecto. Algunos de estos 
criterios pueden estar relacionados con el tipo de población (indígenas, campesinos, mujeres, discapacitados, 
niños/as, jóvenes, etc.), sus características socioeconómicas, su ubicación geográfica, la problemática 
fundamental que les afecta, etc. 

Ejemplo: Las jefas de familia seleccionadas son mujeres en su mayoría en edad reproductiva, que viven 
en una situación de marginación económica ya que la mayoría de la fuerza de trabajo masculina emigra a 
Estados Unidos. Se consideran también mujeres en etapa de climaterio y menopausia, que además de sufrir 
vulnerabilidad económica tienen limitado acceso a los servicios de salud pública. 

5.9.4 ¿Afecta la problemática que pretende atender de manera diferente a los hombres y mujeres?  
(Sí / No) 

¿Por qué? 

Si la respuesta es Sí, describa de manera sintética, cómo el problema detectado afecta al grupo de 
mujeres y al grupo de hombres beneficiarios(as) del proyecto y explique los motivos de esta diferencia. Si la 
respuesta es No, explique las razones de esta negativa. 

Ejemplo: Sí. Atendemos a mujeres jefas de familia en edad reproductiva, en que los problemas de salud 
sexual y reproductiva tienen efectos diferenciados entre hombres y mujeres, no sólo en las mujeres que han 
adquirido alguna enfermedad de transmisión sexual, sino en las relaciones familiares en su conjunto, en los 
aspectos emocionales, afectivos y económicos. 

5.9.5 ¿Se prevén acciones para incidir en las relaciones de discriminación y desventaja que enfrentan las 
mujeres en relación con los hombres? Sí/No 

¿Cuáles? 

Ejemplo: Capacitar a las jefas de familia para que cuenten con los elementos de información y técnicas de 
negociación en la vida sexual, a fin de aplicar las medidas preventivas de las infecciones de transmisión 
sexual. 

5.9.6 ¿Con el proyecto se espera crear condiciones que favorezcan la participación y toma de decisiones 
de las mujeres en cualquier ámbito (familiar, comunitario, social, laboral?) Si/No 

¿Cómo? 

Si su respuesta es Sí, describa el cómo. Si su respuesta es No, se entenderá que no se crearán 
condiciones que favorezcan la participación y toma de decisiones de las mujeres. 

Ejemplo, Sí. Las jefas de familia al adquirir los conocimientos e información sobre las enfermedades de 
transmisión sexual, tomarán decisiones sobre su vida sexual y el autocuidado de su salud. 

5.9.7 ¿Cómo espera que el proyecto contribuya a atender las necesidades e intereses de las mujeres? 

En el planteamiento del proyecto se debe identificar las necesidades e intereses específicos de las 
mujeres beneficiarias como un eje importante en todas las etapas. 

Ejemplo: La información y práctica sobre las enfermedades de transmisión sexual contribuye a mejorar la 
salud reproductiva y las relaciones afectivas de las jefas de familia con sus parejas. 
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5.9.8 De las siguientes opciones, seleccione hasta tres grupos de población beneficiaria y los tres servicios 
más importantes que les brindará el proyecto. 

Para responder esta pregunta, el formato desplegará las opciones de grupos de población. Seleccione 
haciendo un click en el grupo de población que corresponde a su proyecto y el programa desplegará el menú 
de opciones del tipo de servicios que brindará su proyecto. Haga lo mismo para otro tipo de población si es el 
caso. 

Ejemplo: Las jefas de familia entre 18 y 44 años que se encuentran incluidas en el grupo de Población 
Objetivo Juventud, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Población objetivo Servicios que proporciona con el proyecto 

 JUVENTUD  SALUD 

X Mujeres jóvenes de 18 a 24 años X ● Atención en salud sexual y reproductiva  

     EDUCACION Y CAPACITACION 

    X ● Capacitación autoestima y valores  

    X ● Salud sexual y reproductiva  

 JUVENTUD  SALUD 

X Mujeres jóvenes de 25 a 44 años X ● Atención en salud sexual y reproductiva  

     EDUCACION Y CAPACITACION 

    X ● Capacitación autoestima y valores  

    X ● Salud sexual y reproductiva  

 

Esta es una información relevante para el Indesol y para el Actor Social, porque facilita la elaboración de 
informes. 

5.9.9 ¿Entre sus beneficiarios(as) directos (as) se contempla atender a población indígena? 

Sí /No Haga click en donde corresponda 

5.10 Aportaciones 

5.10.1 Describa las principales contribuciones que tendrá el proyecto en términos de la problemática que 
aborda. 

Ejemplo:1) Disminuir la presencia de enfermedades de transmisión sexual de las mujeres en edad 
reproductiva, generar herramientas para la toma decisiones en el ejercicio de sus derechos de salud sexual y 
reproductiva. 2) Mejorar las relaciones sociales en torno a la cultura sexual y a la salud reproductiva en la 
comunidad. 

6. Estructura financiera 

6.1 Presupuesto detallado 

Detalle el presupuesto de los recursos federales solicitados por rubro, describiendo los conceptos de gasto 
contemplados para la ejecución del proyecto, agrupándolos en recursos materiales y humanos. Las 
cantidades señaladas no deben incluir centavos. 

En función de las actividades programadas para lograr metas, las cuales están especificadas en apartado 
5.5 de este formato, defina los conceptos de gasto en recursos materiales y humanos y señale el monto 
solicitado al PCS y el correspondiente a su coinversión monetaria y no monetaria. 
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Ejemplo: 

Concepto Monto solicitado al PCS 

Monto de coinversión del Actor Social  

Aportación 
monetaria 

Aportación no 
monetaria 

Monto Total 

Rubro de recursos 

materiales 

$ $ $ $ 

Reproducción de la Guía 

Sobre ETS 

$4,000.00 $1,000.00 $0.0 $5,000.00 

Material de Apoyo a los 

talleres 

$400.00 $0.0 $100.00 $500.00 

Grabadoras y reproductoras 

de sonido 

$4,000.00 $1,000.00 $0.0 $5,000.00 

Audiocasetes  $800.00   $200.00 $1,000.00 

Subtotal de recursos 

materiales 

$9,200.00 $2,000.00 $300.00 $11,500.00 

Rubro de recursos 

humanos 

$ $ $ $ 

Coordinadora del proyecto $38,400.00 $9,600.00 $0.0 $48,000.00 

Promotora de salud $25,600.00 $0.0 $6,400.00(1) $32,000.00 

  $ $ $ $ 

Subtotal de recursos 

humanos 

$64,000.00 $9,600.00 $6,400.00 $80,000.00 

 

Total de recursos $73,200.00 

(P) 

$11,600.00 

(A) 

$6,700.00 

(B) 

$91,500.00 

(T = P + A+B) 

Porcentajes de aportación ___.80__% 

(P / T) 

  ___20__% 

(A+B) / T (1) 

100.00% 

Nota (1). La promotora de salud aportará tiempo de manera voluntaria, que se estima en $6,400.00. 

Antes de entregar su proyecto, verifique: 1). Que la coinversión mínima del Actor Social sea del 20%; 

6.2. Explique detalladamente la relación de los recursos solicitados con las metas y acciones a realizar en 
el proyecto. 

En este apartado es necesario justificar la aplicación de los recursos en función a las metas programadas 
y de las acciones requeridas para programarlas. Recomendamos que haya una congruencia entre lo que se 
pretende hacer y los recursos materiales y humanos para lograrlas. 

Ejemplo: Previo a la capacitación se requiere elaborar una guía de información básica para prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, por lo que una parte importante de los recursos materiales se destinarán 
al diseño e impresión de la guía. Para el desarrollo de los talleres se requiere de materiales didácticos y de 
medios de registro. En términos de recursos humanos es importante el trabajo de la coordinadora que 
integrará el conjunto de acciones, así como de una promotora que será el contacto permanente de las 
beneficiarias. 
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6.3 Coinversión del Actor Social 

Indique las fuentes de aportación de su coinversión 

Ejemplo: 

Aportación monetaria 

Concepto 

(Prellenado con información 
del presupuesto) 

Monto 

(Prellenado con información 
del presupuesto) 

Fuente de Recursos (datos de cuenta 
bancaria o del convenio del donante) 

Reproducción de la Guía 
Sobre ETS 

$1,000.00 HSBC Cta. 01-34-800 

Material de Apoyo a los 
talleres 

$0.0   

Grabadoras y reproductoras 
de sonido 

$1,000.00 HSBC Cta. 01-34-800 

Coordinadora del proyecto $9,600.00 HSBC Cta. 01-34-800 

Promotora de salud $0.0   

Audiocasetes $0.0   

Subtotal 1 $11,600.00   

 

Aportación no monetaria 

Concepto (especie) 
(Prellenado con 
información del 
presupuesto) 

Valor estimado en M.N. de la 
coinversión no monetaria 
(Prellenado con información 

del presupuesto) 

Origen de esta aportación (la propia 
organización o nombre de quien 
aporta) 

Reproducción de la Guía 
Sobre ETS 

$0.0   

Material de Apoyo a los 
talleres 

$100.00 Asesoría y Capacitación en Salud, A.C. 

Grabadoras y reproductoras 
de sonido 

$0.0   

Audiocasetes $200.00 Asesoría y Capacitación en Salud, A.C. 
Coordinadora del proyecto $0.0   
Promotora de salud $6,400.00 Asesoría y Capacitación en Salud, A.C. 
Subtotal 2 $6,700.00   

 

7. Mecanismos de seguimiento, evaluación y transparencia 

7.1. ¿Cuáles son los mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las metas durante la ejecución 
del proyecto? 

Describa con detalle de qué manera el Actor Social dará seguimiento al proyecto para garantizar el 
cumplimiento de las metas y los objetivos propuestos. 

Ejemplo: La coordinadora del proyecto realizará visitas de acompañamiento periódicas a los grupos de 
jefas de familia; realizará talleres de seguimiento llevando un control de actividades de cada proceso; se 
recogerán testimonios de las beneficiarias respecto a su salud reproductiva y sexual 

7.2. ¿Cuáles son los medios y/o instrumentos para verificar el avance de las acciones del proyecto? 
(reuniones de trabajo, aplicación de cuestionarios, elaboración de tableros de control, bitácoras, etc.) 

Explique los mecanismos y/o tipo de registros que utilizará para medir y controlar el desarrollo de las 
acciones planteadas. 

Ejemplo: En cada actividad o evento, se tomará lista de participación para verificar quién asiste; además, 
se integrará un expediente por jefa de familia en donde se incluirá su historia clínica. 
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7.3. ¿Cuáles son los mecanismos de evaluación de la ejecución del proyecto? 

Se refiere a la definición de criterio de evaluación del desarrollo de las distintas etapas del proyecto, en 
función de los objetivos-metas-acciones. 

Ejemplo: Asambleas plenarias de evaluación, con las integrantes de los talleres al finalizar cada módulo. 
Aplicación de una encuesta al finalizar los talleres. Entrevistas de campo con las familias de las mujeres de la 
comunidad que asisten a los talleres, para verificar la incidencia de los contenidos en sus relaciones 
cotidianas. 

7.4. Describa las acciones de rendición de cuentas hacia los (las) beneficiarios(as) directos del proyecto, 
sobre el uso de los recursos, avances y resultados. 

Se entiende por "rendición de cuentas" el mecanismo a través del cual el Actor Social pone a disposición 
de los (las) beneficiarios(as) del proyecto y la sociedad en general, la información necesaria para verificar que 
la aplicación de los recursos corresponde con el objetivo del proyecto. Es indispensable que estos 
mecanismos se elaboren bajo los criterios de eficiencia, eficacia, transparencia y equidad. Estas acciones 
deben especificar los instrumentos y las formas que harán efectiva tal responsabilidad. 

Ejemplo: Nuestra institución se reunirá con las jefas de familia para nombrar e integrar un comité de 
evaluación y monitoreo del proyecto, particularmente en la aplicación de los recursos. Este comité supervisará 
la elaboración y autorización de los Reporte parcial y Reporte final que deben presentarse ante el Indesol. Al 
mismo tiempo este comité validará los avances y resultados del proyecto como medida de transparencia ante 
la comunidad. 

8. Experiencia del Actor Social 

8.1 Currículum del Actor Social (versión resumida). 

Escriba en los espacios señalados lo que corresponda. Cada uno de los aspectos del Currículum tiene que 
estar relacionados con el proyecto que presenta. 

8.2. Principales servicios que proporciona. 

8.3 Años de experiencia. 

8.4. Publicaciones o Productos de trabajo. 

8.5 Participación en eventos nacionales e internacionales 

8.6 Docencia. Se cita indicando el nombre de quien imparte el curso, el nombre del curso y el lugar del 
curso. Ejemplo: Sánchez, Beatriz, Salud sexual y reproductiva II, curso impartido en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma de Morelos, de febrero a julio de 1999. 

8.7 Indique otras fuentes de financiamiento. 

8.8. Describa la relación con otras organizaciones, instituciones y/o redes, especialmente aquellas que 
trabajen en la misma temática del proyecto. 

8.9 Describa la experiencia relacionada con la temática del proyecto. 

8.10. Información adicional. 

Ejemplo: 

Servicios que proporciona  La organización presta servicios comunitarios de: 

● capacitación en género y salud 

● prevención de enfermedades de transmisión sexual  

Años de experiencia La Organización tiene ocho años trabajando aspectos de salud general y 
cinco años el tema de salud reproductiva 

Publicaciones o productos de 
trabajo  

Libros: 

Mujeres por una vida digna, Chapingo, Universidad de Chapingo-Mujeres 
por la Salud, 2006. 

Productos de divulgación: 

Guía de salud reproductiva, Jalapa, Universidad Veracruzana-Mujeres por 
la Salud, 2001. 

Entrevista en la Radio Comunitaria CCI, 25 de noviembre de 2003. 
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Indique fuentes de 
financiamiento (que sean 
distintas al Indesol)  

“Fundación Mc Arthur y la Fundación Ford, desde el año 2000. 

Relación con otras 
organizaciones/redes, 
especialmente aquellas que 
trabajen en la misma temática 
del proyecto  

“Formamos parte de la Red de Mujeres Veracruzanas por una Vida Sexual 
Plena. Además tenemos relación el Grupo de Mujeres Indígenas de 
Zongolica. 

Experiencia relacionada con 
la temática del proyecto  

“Trabajo de capacitación a enfermeras sobre salud sexual y reproductiva a 
enfermeras del centro de salud comunitario de Pajajapan.  

Información adicional en su 
caso 

  

 

9. Coordinador(a) del proyecto 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social le informa que los datos personales proporcionados por usted 
están protegidos, serán incorporados y tratados en los Sistemas de Datos Personales del Programa de 
Coinversión Social con fundamento en las disposiciones legales vigentes, el cual fue registrado en el Listado 
de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y podrán ser transmitidos de acuerdo a lo establecido y para los fines indicados en los 
“Lineamientos de Protección de Datos Personales”, además de otras transmisiones (correo electrónico entre 
otras) previstas en la Ley. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 30 de septiembre  
de 2005 y demás ordenamientos. 

9.1. Datos generales 

9.1.1 Nombre completo 

Ejemplo: Alma Fuentes García 

9.1.2 Sexo 

Ejemplo: Mujer 

9.1.3 Correo electrónico 

Ejemplo: ramonaglm@laneta.apc.org. 

Nota: Si cambia sus correos electrónicos, favor de comunicarlo inmediatamente al Indesol a los teléfonos 
55540390 Exts. 68124, 68121, 68125, 68126, 68134, 68135, 68136 o al 01-800-718-86-24  
o 01-800-718 86-21, y/o al correo electrónico convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx y en su caso, a la 
Delegación de Sedesol que corresponda. 

9.1.4. Correo electrónico alterno 

Ejemplo: ramonaglm@prodigy.net.mx 

9.1.5. Teléfonos/celular/fax 

Ejemplo:  

Tipo número 

Teléfono/celular / fax (lada) número y extensión 

Fijo 01-222-7654321 

Celular 044-222103456789 

 

Nota 1: Es muy importante que estos datos de localización del coordinador sean precisos para poder 
entrar en contacto con ellos para complementar información sobre su proyecto. 

Nota 2: Si por razones determinadas cambia de teléfonos, favor de comunicarlo inmediatamente al Indesol 
los teléfonos del conmutador o al 01-800-718-86-24 o 86-21 
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9.2 Experiencia 

9.2.1. Escolaridad y/o actividad profesional. 

Ejemplo: Bachillerato y Enfermera 

9.2.2. Experiencia profesional en relación con el proyecto que presenta. 

Ejemplo: Trabajo de cinco años en CONASIDA con grupos de alto riesgo, en zonas urbano-marginales, 
impulsando proyectos de integración social. 

9.2.3. Número de horas semanales que dedicará al desarrollo del proyecto. 

Opciones de rangos: 1 - 5 horas; 6 - 10 horas; 11 - 20 horas; 21 - 30 horas; 

31 - 40 horas; Más de 40 horas 

En este punto es importante que el coordinador del proyecto le dedique la mayoría de su tiempo a 
coordinar el trabajo y darle un acompañamiento puntual de acuerdo a los fines y medios que se planteó. La 
Comisión Dictaminadora que analiza y califica el proyecto, consideran que este factor es determinante para 
garantizar la calidad de los resultados del proyecto. 

Ejemplo: más de 40 horas. 

9.2.4. Meses que dedicará al desarrollo del proyecto. 

Ejemplo: a partir del mes de abril hasta diciembre del año en curso. 

9.2.5. Describa las actividades sustantivas que realizará durante la ejecución del proyecto. 

Describa de manera muy puntual qué actividades como coordinador del proyecto realizará. 

9.2.6 De qué manera la experiencia del coordinador favorece las relaciones de confianza entre el equipo 
de trabajo y la población beneficiaria. 

Explique cómo los años de trabajo y experiencia del coordinador facilitan formas de interacción horizontal 
y democrática entre el equipo de trabajo y la población atendida. 

Ejemplo. La experiencia de trabajo con mujeres campesinas atendiendo problemas de salud reproductiva, 
permite organizar un trabajo formativo que incida de manera integral en el desarrollo de las mujeres. Ya que 
se toman en consideración sus características socioculturales y se utilizan técnicas o instrumentos acordes a 
ello. De igual forma hay experiencia en la coordinación y participación con grupos de trabajo 
interdisciplinarios. 

PROTESTA 

Suscribo el presente bajo protesta de decir verdad que con la ejecución del proyecto no se llevarán a cabo 
acciones de proselitismo hacia partido político, asociación política nacional, o asociaciones religiosas alguna. 

Para OSC: 

Ratifico que la OSC no tiene entre sus directivos o representantes a servidoress públicos, representantes 
de elección popular, miembros del Poder Judicial, o de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. Además 
que ha cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 7 de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades que realizan las OSC. 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que toda la información asentada en este documento es cierta 

 

____________________________________________________ 

Nombre y firma del (de la) representante legal del Actor Social / Presidente(a) Municipal. 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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Anexo 4 

Criterios de Selección 

 

● Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

● Tener congruencia entre los objetivos del proyecto y el objeto social del Actor Social; 

● Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

● Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

● Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 

de las mismas; 

● Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 

general del proyecto; 

● Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

● Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 

identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

● Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

● Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 

cuentas; 

● Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 

vulnerabilidad social; 

● Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 

desarrollo social y humano. 

● Que no se trate de un proyecto presentado en alguna convocatoria del ejercicio fiscal vigente y 

calificado como “No Elegible”. Se entenderá que se trata del mismo proyecto cuando coincida el 

contenido del objetivo general y los objetivos específicos, las metas, la incidencia geográfica y el 

perfil de los beneficiarios. 
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ANEXO 5 

FOLIO No.   
REPORTE PARCIAL DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

APOYADO POR EL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL (PCS) 
EL PRESENTE REPORTE PARCIAL DEBE SER ENTREGADO A INDESOL O A LA DELEGACION DE LA SEDESOL CORRESPONDIENTE, EN VERSION ELCTRONICA PARA INTEGRAR AL SIGEPPCS1 Y 
EN VERSION IMPRESA, COMPLETO Y EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN SU CONVENIO DE CONCERTACION, ACOMPAÑADO DE LOS APENDICES A, B, C, D , E, F Y G MISMOS QUE DEBERAN 
ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL (LOS) REPRESENTANTE (S) LEGAL (ES) DEL AREP, INCLUYENDO COPIA DE LOS ESTADOS DE LA CUENTA EXCLUSIVA EN LA QUE MANEJO EL 
RECURSO PUBLICO CORRESPONDIENTE AL PRESENTE PROYECTO. DICHOS ESTADOS DE CUENTA DEBERAN ESTAR COMPLETOS Y DE TODO EL PERIODO QUE SE REPORTA. 

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE FORMATO DEBE COINCIDIR CON LA CONTENIDA EN EL INSTRUMENTO JURIDICO FIRMADO CON LA SEDESOL 

PERIODO QUE SE REPORTA  DEL:  <<día>>de <mes> de <año> 

 Fecha del instrumento jurídico 

AL: <<día>>de <mes> de <año> 

Fecha de corte  

CONVOCATORIA EN LA QUE PARTICIPA EL PROYECTO:  

 
1. DATOS GENERALES DEL AGENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL PROYECTO (AREP)

2
 

Razón Social del AREP: 

RFC: SIGLAS: FECHA DE CONSTITUCION: 

REPRESENTANTE(S) LEGALE(S)/PRESIDENTE MUNICIPAL/TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Apellido Paterno Apellido Materno  Nombre(s) CURP RFC  

     

     

Domicilio Fiscal del AREP  Calle  Número exterior  Número interior  Colonia   Código Postal   Ciudad o Localidad 

 Municipio o Delegación  Entidad Federativa  

Teléfonos, fax y correo electrónico del AREP ( ) ( )  ( ) 
 

Fax. (Clave) Número 

 

 Teléfono 1 (Clave) 
Número 

 
Teléfono 2 (Clave) Número 

 
Correo electrónico 

Coordinador del proyecto Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

    

Teléfonos y correo electrónico del Coordinador ( )  ( )  @ 

 Teléfono 1 (Clave) Número Teléfono 2 (Clave) Número Correo electrónico 

LOS DATOS QUE PERMITEN LOCALIZAR AL COORDINADOR DEL PROYECTO SERAN UTILIZADOS UNICAMENTE PARA CUESTIONES DE REQUERIMIENTOS DE REVISION, CALIFICACION Y EL 
SEGUIMIENTO EN CAMPO, POR LO QUE LOS DATOS PERSONALES ESTAN PROTEGIDOS EN EL MARCO FEDERAL DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

                                                 
1 SISTEMA INTEGRAL DE GESTION DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 
2 CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ARTICULO 7, FRACCION VII, EL AREP ESTA OBLIGADO A 
NOTIFICAR POR ESCRITO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, DE CUALQUIER CAMBIO EN SU ACTA CONSTITUTIVA Y REPRESENTACION LEGAL, 
ANEXANDO LA DOCUMENTACION QUE SE LE REQUIERA. ASIMISMO LE RECORDAMOS QUE SI DURANTE LA EJECUCION DEL PROYECTO EL AREP REALIZA ALGUN CAMBIO EN SU 
REPRESENTACION LEGAL, DOMICILIO O TELEFONO, DEBERA NOTIFICARLO A LA INSTANCIA EJECUTORA. 
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2. INFORMACION DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto:  

Objetivo General del Proyecto:  

Porcentaje en que considera se cumplió el Objetivo del 
proyecto 

 

 

3. LUGAR(ES) EN EL(LOS) QUE SE DESARROLLO EL PROYECTO 

LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES QUE SE INFORMEN COMO REALES DEBERAN SER LOS LUGARES DONDE SE DESARROLLEN LAS ACCIONES Y/O LOS LUGARES DE DONDE PROVIENEN LOS 
BENEFICIARIOS, DE ACUERDO CON EL ANEXO TECNICO SUSCRITO ENTRE EL AREP Y LA SEDESOL  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO O DELEGACION 
MUNICIPIOS CON MENOR INDICE DE 

DESARROLLO HUMANO 
ZONA DE ATENCION PRIORITARIA 

CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL 

        

        

        

EL AREP NO TIENE PERMITIDO DEJAR DE ATENDER LOS MUNICIPIOS CONVENIDOS; PUEDE ATENDER MUNICIPIOS ADICIONALES, PERO DEBE LLEVAR A CABO ACCIONES DEL PROYECTO 
EN TODOS LOS MUNICIPIOS COMPROMETIDOS. CUALQUIER VARIACION DEBERA INFORMARLA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A LA INSTANCIA EJECUTORA. 

 

4. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO3 

Beneficiarios Directos Entre 0 y 5 años Entre 6 y 17 años Entre 18 y 24 años Entre 25 y 44 años Entre 45 y 60 años Mayores de 60 años Totales 

Niños Niñas Niños Niñas Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Convenidos*               

Reales               

Diferencias               

 

SI EN EL PROYECTO SE TIENE COMO BENEFICIARIOS A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, INDIQUE EL NUMERO DE ORGANIZACIONES ATENDIDAS:____________________ 

                                                 
3 EL AREP DEBERA PROCURAR ATENDER A LA POBLACION CONVENIDA EN LOS RANGOS DE EDAD Y SEXO COMPROMETIDOS.  
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5. AVANCE DE METAS DEL PROYECTO 

Núm. Objetivo Descripción de la Meta 
% de Ponderación de la 

meta 
Cantidad 

Cantidad alcanzada a la 
Fecha del Reporte 

Avance
4 

(Autollenado) 

01   %   0 %

02   %   0 %

03   %   0 %

04   %   0 %

05   %   0 %

     TOTAL 100 %

6. CRONOGRAMA DE ACCIONES DEL PROYECTO. 

DEBERA REPORTAR EN EL RENGLON “REAL” LOS MESES EN LOS QUE SE DESARROLLARON LAS ACTIVIDADES CONVENIDAS. ADEMAS, TENDRA QUE INDICAR EN ULTIMA COLUMNA EL 
PORCENTAJE DE AVANCE ALCANZADO EN CADA ACTIVIDAD A LA FECHA DEL REPORTE (ESTE DATO NO VA PRELLENADO). 

NUM META DESCRIPCION DE LA ACCION  FEB MARZO ABRIL MAYO JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 
% de Avance 

Alcanzado 

01.-    PROG.             

   REAL             

02.-    PROG.             

   REAL             

03.-    PROG.             

   REAL             

04.-    PROG.             

   REAL             

 

                                                 
4 EL AVANCE DE LAS METAS SE REGISTRA DE MANERA AUTOMATICA, AL CAPTURAR LA CANTIDAD ALCANZADA A LA FECHA DEL REPORTE. 
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EN CASO DE QUE LAS ACCIONES NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO PROGRAMADO, SEÑALE LAS MEDIDAS QUE SE HAN TOMADO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS: 

 

 

 

7. EJERCICIO DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVES DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL (PCS) POR RUBRO Y CONCEPTO 

RUBRO RECURSOS MATERIALES EJERCIDO 

CONCEPTOS:  

  

  

  

  

  

  

SUBTOTAL DE RECURSOS MATERIALES $0

 

RUBRO RECURSOS HUMANOS  

CONCEPTOS:  

  

  

  

  

  

  

SUBTOTAL DE RECURSOS HUMANOS $0

 

TOTAL DE RECURSOS EJERCIDOS $0

 

 
NOTA IMPORTANTE: LOS CONCEPTOS Y SUS MONTOS, EN CADA RUBRO, CORRESPONDEN A LO CONVENIDO EN EL ANEXO TECNICO DEL CONVENIO FIRMADO POR EL AREP CON LA 

SEDESOL. 
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7. 1 RECURSO TOTAL DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL POR RUBRO 

RUBROS PRESUPUESTADO
5
 EJERCIDO POR EJERCER 

RECURSOS MATERIALES    

RECURSOS HUMANOS    

TOTAL    

 

8. RESUMEN FINANCIERO DE LOS RECURSOS DEL PCS 

Recursos del PCS recibidos 

(a la fecha del Reporte Parcial) 

Recursos del PCS Ejercidos 

(a la fecha del Reporte Parcial) 

Monto no ejercido de lo recibido 

   

LOS RECURSOS DEL PCS RECIBIDOS, CORRESPONDEN A LA PRIMERA Y/O SEGUNDA MINISTRACION REALIZADA A LA FECHA DEL REPORTE PARCIAL, LOS CUALES DEBEN COINCIDIR CON 

LOS RECURSOS DEL PCS AUTORIZADOS EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO, DICHOS RECURSOS DEBEN APARECER DEPOSITADOS EN LA CUENTA BANCARIA EXCLUSIVA 

PARA EL PCS. 

LOS RECURSOS DEL PCS NO EJERCIDOS A LA FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO (31/12/2009), DEBERAN SER DEVUELTOS A LA INSTANCIA EJECUTORA QUE CORRESPONDA, DENTRO DE 

LOS PRIMEROS 5 DIAS HABILES DEL AÑO 2010. ES IMPORTANTE CONTACTAR CON EL AREA ADMINISTRATIVA DEL INDESOL O DE LA DELEGACION CORRESPONDIENTE, PARA QUE LE SEA 

INDICADO EL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCION. 

8.1 RESUMEN FINANCIERO DE LA COINVERSION DEL AREP 

Recursos Aportados por el AREP Monto Total Comprometido Monto Ejercido a la fecha del Reporte Monto por Ejercer 

Recursos Materiales $ $ $ 

Recursos Humanos $ $ $ 

Total $ $ $ 

 

EN ESTE APARTADO EL AREP DEBE REPORTAR E INCLUIR TANTO LA APORTACION MONETARIA COMO LA NO MONETARIA CONVENIDA. 

                                                 
5 LOS MONTOS QUE APARECEN EN ESTA COLUMNA “PRESUPUESTADO”, CORRESPONDEN A LO CONVENIDO EN SU ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO FIRMADO POR EL AREP CON 
LA INSTANCIA EJECUTORA.  
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SOLAMENTE EN EL CASO, DE QUE EXISTA APORTACION DEL GOBIERNO ESTATAL Y QUE ESTE DESGLOSADA EN EL ANEXO TECNICO DEL ISNTRUMENTO JURIDICO. 

Recursos Aportados por Gobierno Estatal Monto total comprometido Monto ejercido a la fecha del Reporte Monto por Ejercer 

Recursos Materiales $  $ 

Recursos Humanos $  $ 

Total $  $ 

EL (LOS) FIRMANTE(S) DECLARA(N) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TODA LA INFORMACION ASENTADA EN ESTE REPORTE PARCIAL ES CIERTA Y QUE CUENTA EN SUS 
ARCHIVOS CON LOS MATERIALES PROBATORIOS COMPLETOS Y DEBIDAMENTE ELABORADOS, QUE DAN SUSTENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS CONVENIDAS, ASI COMO CON LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION FISCAL ORIGINAL QUE ACREDITA EL CORRECTO EJERCICIO DE LOS RECURSOS (FEDERALES Y, EN SU CASO, ESTATALES) OTORGADOS A TRAVES DEL 
PCS. 

 

RAZON SOCIAL DEL AREP:  

NOMBRE DEL PROYECTO:  

NOMBRE, DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) 

LEGAL(ES)/PRESIDENTE MUNICIPAL/TITULAR DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

CARGO RFC Firma 

    

    

    

 
PARA EL ENVIO DE DOCUMENTOS RELATIVOS AL REPORTE PARCIAL, CONSULTAS Y QUEJAS, SIRVASE CONTACTARNOS EN EL SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO evaluacion@sedesol.gob.mx 
y asesoria_osc@sedesol.gob.mx O A LOS TELEFONOS 55540390 Y 55540430 EXTENSIONES 68230, 68231, 68232, 68233 Y FAX 68235 EN EL D.F., Y DEL AREA METROPOLITANA O DEL INTERIOR DE 
LA REPUBLICA SIN COSTO 01 800 7188621 Y 01 800 718862. 

SI DESEA MANIFESTAR ALGUNA IRREGULARIDAD POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS O COMPARTIR SUS PROPUESTAS PARA CORREGIR O MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS OFRECIDOS, FAVOR DE UTILIZAR EL SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA (SACTEL) A LOS TELEFONOS 14542000 EN EL D.F., Y DEL AREA METROPOLITANA O DEL INTERIOR DE LA 
REPUBLICA SIN COSTO 01 800 0014800 O DESDE ESTADOS UNIDOS Y CANADA AL 188 5943372. 

LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE SE PRESENTEN CON ALTERACIONES, RASPADURAS O ENMENDADURAS NO TENDRAN VALIDEZ OFICIAL. EL PRESENTE FORMATO ES DE “LIBRE 
REPRODUCCION. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 
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APENDICE A 

CUENTA BANCARIA 

Folio No_________________ 

 <<día>> de  <mes>  de <año>. 

Secretaría de Desarrollo Social 
Presente 

En apego a la normatividad del Programa de Coinversión Social <año>, el (los) abajo firmante(s) Representante(s) Legal(es) del AREP/Presidente 
municipal/Titular de la Unidad Administrativa del AREP ______ participó en la Convocatoria __________ con el proyecto _________, manifiesto(amos) a usted que 
los Recursos Federales otorgados a mi (nuestra) representada, por la SEDESOL para el proyecto, fueron depositados en la cuenta de cheques número   del banco, 
de la sucursal denominada   número de sucursal   de la Ciudad de   en el Estado de                      . Se anexa copia de los Estados de Cuenta Bancarios. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

FIRMA(S):_________________________________________________ 

Nombre del (de los) Representante(s) Legal(es)/Presidente Municipal)/Titular de la Unidad Administrativa 

Declaro bajo protesta de decir verdad que toda la información asentada en este documento es cierta 

 
 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal. 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s
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APENDICE B 

INFORME NARRATIVO DEL PROYECTO EJECUTADO 

Folio No_________________ 

 <<día>> de  <mes>  de <año>. 

INFORME NARRATIVO DEL PROYECTO:_________________________________________________________ 

PERIODO QUE SE INFORMA: DEL _(DIA)_ DE _(MES)_ AL _(DIA)_ DE _(MES)_ DE <año>.6 
DEBEN REPORTAN LAS OCHO PREGUNTAS 

1. SITUACION ACTUAL DEL PROYECTO, DESCRIBA LAS ACCIONES REALIZADAS HASTA EL MOMENTO. 

2. SINTETICE LAS DIFICULTADES DEL PROYECTO HASTA EL MOMENTO Y LAS MEDIDAS QUE HAN TOMADO. 

3. SINTETICE LOS LOGROS DEL PROYECTO HASTA EL MOMENTO.  

4. DESCRIBA LAS ACCIONES QUE REALIZAN DIRECTAMENTE LOS BENEFICIARIOS Y SEÑALE SI SE REALIZAN DE MANERA INDIVIDUAL O COLECTIVA. 

5. SI ADEMAS DE APOYAR A BENEFICIARIOS DIRECTOS, SE APOYA A OTRAS PERSONAS, OSC O INSTITUCIONES, SEÑALE A QUIENES Y EN QUE FORMA. 

6. SI ES EL CASO, SEÑALE DE QUE MANERA EL PROYECTO PROPICIA LA PARTICIPACION IGUALITARIA DE HOMBRES Y MUJERES. 

7. SI ES EL CASO, SEÑALE DE QUE MANERA EL PROYECTO GENERA PROCESOS DE COOPERACION, AYUDA MUTUA Y SOLIDARIDAD EN LA COMUNIDAD. 

8. SI ES EL CASO, SEÑALE DE QUE MANERA EL PROYECTO PERMITE RECONOCER NECESIDADES COMPARTIDAS EN LA COMUNIDAD. 

 

RAZON SOCIAL DEL AREP:  

NOMBRE DEL PROYECTO:  

NOMBRE, DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) 
LEGAL(ES)/PRESIDENTE MUNICIPAL/TITULAR DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

CARGO RFC Firma 

    

    

    

 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 

                                                 
6 CORRESPONDE AL PERIODO DE INCIIO Y TERMINO DEL PROYECTO, DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO.  
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APENDICE C 

RELACION DE BENEFICIARIOS 

Folio No_________________ 

 <<día>> de <mes> de <año>. 

Secretaría de Desarrollo Social 
Presente 

De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal <año> en su apartado 4.2.10 referente a 
Reportes de Actividades, el (los) abajo firmante(s) representante(s) legal(es) del AREP/Presidente municipal/Titular de la Unidad Administrativa del AREP _____ que 
participó en la Convocatoria _____________ con el proyecto _______, manifiesto(amos), bajo protesta de decir verdad, que contamos con una relación de 
beneficiarios del proyecto conforme a lo establecido en las Reglas de Operación y que el número de beneficiarios es igual a lo manifestado en la sección número 4 de 
este reporte. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

FIRMA(S):_________________________________________________ 

Nombre del (de los) Representante(s) Legal(es)/Presidente Municipal)/Titular de la Unidad Administrativa 

 

 
 
 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

APENDICE D 

RELACION DE OSC BENEFICIARIAS 

Folio No_________________ 

 <<día>> de <mes> de <año>. 

Nombre del AREP:  

Nombre del Representante Legal/Presidente Municipal/Titular de la Unidad Administrativa R.F.C. FIRMA 

     

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)   

 

Consecutivo Razón Social de la OSC beneficiaria R.F.C. Teléfono Domicilio Fiscal 

1     

2     

3     

4     

5     

 

 

 

 
 
 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 

prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 

personal” 
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APENDICE E 

RELACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS DEL PCS 

Folio No_________________ 

 <<día>> de <mes> de <año>. 

Agrupe la relación por cada uno de los rubros: Recursos Materiales y Recursos Humanos. 

La fecha de emisión de los comprobantes deberá estar comprendida entre la fecha en que firmó el Instrumento Jurídico y la fecha del presente Reporte PARCIAL 
(31/DIC/2008). 

Los comprobantes listados deben cumplir con la normatividad fiscal y haber sido emitidos a nombre del AREP, cumplir con los rubros/conceptos autorizados en el 
Anexo Técnico del Instrumento Jurídico y mantenerse en resguardo por al menos durante cinco años. 

Nombre del AREP:  

Nombre del Representante Legal/Presidente Municipal/Titular de la Unidad Administrativa R.F.C. Firma 

         

Apellido Paterno Apellido Materno  Nombre(s)  

 

No. Rubro/Concepto Autorizado 
Documentación comprobatoria del gasto de Recursos del PCS 

Monto Acumulado 
Número de factura o recibo fiscal Fecha de emisión del comprobante Monto del comprobante 

     $ 

     $ 

      

 Total Recursos Materiales     

      

      

      

 Total Recursos Humanos     

 TOTAL    $ 

 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DEL REPORTE PARCIAL DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Este formato tiene como objetivo facilitar la presentación del Reporte PARCIAL de actividades del proyecto, que conforme a la normatividad, los Agentes 
Responsables de la Ejecución del Proyecto (AREP) tienen la obligación de presentar al INDESOL o a la Delegación de la SEDESOL Correspondiente. 

El formato tiene datos prellenados que no pueden ser modificados (aparecen sombreados en color). Los datos prellenados fueron extraídos del Formato de 
Presentación de Proyectos Ajustado y del Anexo Técnico del Instrumento Jurídico firmado con la SEDESOL.  

Compare los datos prellenados con los del Formato de Presentación del Proyectos Ajustado y del Anexo Técnico, en caso de cualquier diferencia entre éstos 
deberá aclararla con el área responsable de la Convocatoria en la que participa el proyecto 

Este Informe debe ir acompañado por los Apéndice A, B, C, D, E, F y G. Tanto los formatos del Reporte como los anexos deben presentarse impresos y 
debidamente firmados por el Representante Legal/ Presidente Municipal/ Titular de la Unidad Administrativa; la información deberá entregarse en Disquete o CD 
rotulado con la razón social del Agente Responsable de la Ejecución del Proyecto (AREP) y número de folio del proyecto, asimismo la clave impresa en la parte 
inferior derecha del informe debe ser la misma en el archivo electrónico y entregar copia de los estados de cuenta bancarios completos de todo el periodo que se está 
reportando y con la paginación completa (en el caso de no tener algún estado de cuenta, solicitarlo en el banco). 

Para el llenado de este formato es muy importante contar con la siguiente documentación: 

● Instrumento Jurídico 

● Anexo Técnico 

● Formato de Presentación de Proyectos Ajustado 

● Oficio de fecha de presentación y corte del Reporte Parcial 

● Estados de Cuenta Bancarios con la paginación completa del periodo que se reporta. 

NOTAS GENERALES PARA LOS APENDICES DEL REPORTE PARCIAL 

La información contenida en los Apéndices que se presenten, debe corresponder al periodo de ejecución del proyecto que se reporte y deberá coincidir con la 
fecha señalada en la carátula del presente Reporte Parcial. En cada uno de los formatos de los apéndices se pueden incorporar renglones para reportar la totalidad 
de la información requerida. 

Considerando que la información que presente en Disquete o CD será incorporada, Sistema de Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión Social 
(SIGEPCCS), verifique que se encuentre debidamente grabada y completa, a fin de que se pueda tener acceso a la misma. 

Las firmas del (los) Representante(s) legal(es)/ Presidente Municipal/Titular de la Unidad Administrativa contenidas en el Reporte y todos sus Apéndices, en 
ningún caso podrán ser “Por ausencia”. 

De acuerdo con la normatividad del Programa de Coinversión Social, el AREP está obligado a informar por escrito al INDESOL o a la Delegación de la SEDESOL 
correspondiente, de cualquier cambio realizado durante la ejecución del proyecto de: Representante Legal, domicilio, teléfono y coordinador del proyecto. 

La información contenida en este formato debe ser congruente con el Instrumento Jurídico firmado con la SEDESOL. 
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APARTADOS DEL REPORTE PARCIAL QUE EL AREP DEBERA CONTESTAR 

3. LUGAR(ES) EN EL (LOS) QUE SE ESTA DESARROLLANDO Y/O LUGAR DE PROCEDENCIA DE LOS BENEFICIARIOS EN EL PROYECTO. 

En la columna REAL listar la localización geográfica real de desarrollo y/o tuvo incidencia del proyecto 

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO O DELEGACION MICRORREGION (SI ES EL CASO) 

CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL 

      

      

 

4. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

En el renglón de REALES, el AREP debe reportar por rango de edad y sexo los beneficiarios directos atendidos durante el periodo de ejecución reportado. 

Beneficiarios 

Directos 

Entre 0 y 5 

años 
Entre 6 y 17 años Entre 18 y 24 años Entre 25 y 44 años Entre 45 y 60 años Mayores de 60 años Totales 

Niños Niñas Niños Niñas Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Convenidos*               

Reales               

Diferencias               
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5. AVANCE DE METAS DEL PROYECTO 

En la columna “Cantidad a la Fecha del Reporte” el AREP debe reportar el avance obtenido en cada meta con base a la columna de cantidad. 

Núm. Objetivo Descripción de la Meta % de Ponderación de la 
meta Cantidad Cantidad a la Fecha 

del Reporte 
% de Avance 
alcanzado7 

01   %   0 %
02   %   0 %
03   %   0 %
04   %   0 %
05   %   0 %

     TOTAL  100 %
 

6. CRONOGRAMA DE ACCIONES RELEVANTES DEL PROYECTO. Comparativo real respecto a lo programado. 

DEBERA REPORTAR EN EL RENGLON “REAL” LOS MESES EN LOS QUE SE DESARROLLARON LAS ACTIVIDADES CONVENIDAS. ADEMAS, TENDRA QUE INDICAR EN 
ULTIMA COLUMNA EL PORCENTAJE DE AVANCE ALCANZADO EN CADA ACTIVIDAD A LA FECHA DEL REPORTE (ESTE DATO NO VA PRELLENADO). 

NUM META DESCRIPCION DE LA 
ACCION 

 FEB MARZO ABRIL MAYO JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC PARCIAL 

01.-    PROG.    

   REAL    

02.-    PROG.    

   REAL    

03.-    PROG.    

   REAL    
 

8.1 RESUMEN FINANCIERO DE LA COINVERSION DEL AREP 

Recursos Aportados por el AREP8 Monto Total Comprometido Monto Ejercido a la fecha del Reporte Monto por Ejercer 
Recursos Materiales $ $ $ 
Recursos Humanos $ $ $ 
Total $ $ $ 

 

EN ESTE APARTADO EL AREP DEBE REPORTAR E INCLUIR TANTO LA APORTACION MONETARIA COMO LA NO MONETARIA CONVENIDA. 

                                                 
7 EL AVANCE DE LAS METAS SE REGISTRA DE MANERA AUTOMATICA AL CAPTURAR LA CANTIDAD A LA FECHA DEL REPORTE.  
8 SE CONSIDERA LA APORTACION MONETARIA Y NO MONETARIA DEL AREP CONVENIDA EN EL INSTRUMENTO JURIDICO.   
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NOTAS PARA EL APENDICE A 

1) Anote el número de cuenta de cheques, razón social de la institución bancaria, denominación de la sucursal, número de sucursal, ciudad y estado 
en que se ubica. 

2) Los datos que se registren deberán ser coincidentes con los de los estados de cuenta bancaria, de los cuales deberán anexar copia al presente 
reporte 

NOTAS PARA EL APENDICE B 

INFORME NARRATIVO DEL PROYECTO EJECUTADO 

1) Anote el número de folio completo del proyecto. 

2) El periodo que se reporta deberá ser el mismo que se registre en la carátula del Reporte Parcial. 

3) Contestar cada una de las diez preguntas, no dejarlas sin responder. 

4) En este apartado PARCIAL del Apéndice B el AREP debe reportar los datos solicitados que son: RAZON SOCIAL DEL AREP, NOMBRE DEL PROYECTO, 
NOMBRE DEL (LOS) REPRESENTANTES(S) LEGAL(ES)/ PRESIDENTE MUNICIPAL / TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SU R.F.C. Y FIRMA 

NOTAS PARA EL APENDICE D 

RELACION DE OSC BENEFICIARIAS 

1) En caso de que el proyecto haya beneficiado a Organizaciones de la Sociedad Civil, el AREP debe reportar la RAZON SOCIAL, R.F.C., TELEFONOS Y 
DOMICILIO FISCAL de las OSC´s beneficiadas. 

NOTAS PARA EL APENDICE E 

RELACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PCS 

1) Con base en el(los) concepto(s) autorizado en cada uno de los rubros, el AREP debe relacionar el Número, Fecha de Emisión y Monto de cada uno de los 
comprobantes fiscales recibidos en el ejercicio del recurso del PCS. 

2) La fecha de emisión de los comprobantes fiscales debe estar entre la fecha de firma del Instrumento Jurídico y la fecha de corte del presente reporte. 

3) Los comprobantes fiscales relacionados en el presente Apéndice E, deben cumplir con la normatividad fiscal requerida y haber sido emitidos a nombre del 
AREP que firmó el Instrumento Jurídico. 

Rubro/Concepto Autorizado Número de factura o recibo fiscal (*) Fecha de emisión del 
comprobante 

Monto $ del comprobante Monto Acumulado 

     
     

Total Recursos Materiales     
     
     

Total Recursos Humanos     
TOTAL     
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ANEXO 6 
FOLIO No.       

REPORTE FINAL DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
APOYADO POR EL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL (PCS) 

 

EL PRESENTE REPORTE FINAL DEBE SER ENTREGADO A INDESOL O A LA DELEGACION DE LA SEDESOL CORRESPONDIENTE, EN VERSION ELCTRONICA PARA INTEGRAR AL SIGEPPCS1 Y EN 
VERSION IMPRESA, COMPLETO Y EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN SU CONVENIO DE CONCERTACION, ACOMPAÑADO DE LOS APENDICES A, B, C, D , E, F Y G MISMOS QUE DEBERAN 
ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL (LOS) REPRESENTANTE (S) LEGAL (ES) DEL AREP, INCLUYENDO COPIA DE LOS ESTADOS DE LA CUENTA EXCLUSIVA EN LA QUE MANEJO EL 
RECURSO PUBLICO CORRESPONDIENTE AL PRESENTE PROYECTO. DICHOS ESTADOS DE CUENTA DEBERAN ESTAR COMPLETOS Y DE TODO EL PERIODO QUE SE REPORTA.  
LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE FORMATO DEBE COINCIDIR CON LA CONTENIDA EN EL INSTRUMENTO JURIDICO FIRMADO CON LA SEDESOL  

PERIODO QUE SE REPORTA  DEL:  <<día>>de <mes> de <año> 
 Fecha del instrumento jurídico 

AL: <<día>>de <mes> de <año> 
Fecha de corte  

CONVOCATORIA EN LA QUE PARTICIPA EL PROYECTO:  

1. DATOS GENERALES DEL AGENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL PROYECTO (AREP)2 

Razón Social del AREP: 

RFC: SIGLAS: FECHA DE CONSTITUCION: 

REPRESENTANTE(S) LEGALE(S)/PRESIDENTE MUNICIPAL /TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Apellido Paterno Apellido Materno  Nombre(s) CURP RFC  

     

     

Domicilio Fiscal del AREP  Calle  Número exterior  Número interior  Colonia   Código Postal   Ciudad o Localidad 
 Municipio o Delegación  Entidad Federativa   

Teléfonos, fax y correo electrónico del AREP ( ) ( )  ( )   

 
Teléfono 1 (Clave) 
Número Teléfono 2 (Clave) Número Fax. (Clave) Número Correo electrónico 

Coordinador del proyecto Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

    

Teléfonos y correo electrónico del Coordinador ( )  ( )   @ 

 Teléfono 1 (Clave) Número Teléfono 2 (Clave) Número Correo electrónico 

 
LOS DATOS QUE PERMITEN LOCALIZAR AL COORDINADOR DEL PROYECTO SERAN UTILIZADOS UNICAMENTE PARA CUESTIONES DE REQUERIMIENTOS DE REVISION, CALIFICACION Y EL 
SEGUIMIENTO EN CAMPO, POR LO QUE LOS DATOS PERSONALES ESTAN PROTEGIDOS EN EL MARCO FEDERAL DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

                                                 
1
 SISTEMA INTEGRAL DE GESTION DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

2 CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ARTICULO 7, FRACCION VII, EL AREP ESTA OBLIGADO A 
NOTIFICAR POR ESCRITO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, DE CUALQUIER CAMBIO EN SU ACTA CONSTITUTIVA Y REPRESENTACION LEGAL, 
ANEXANDO LA DOCUMENTACION QUE SE LE REQUIERA. ASIMISMO LE RECORDAMOS QUE SI DURANTE LA EJECUCION DEL PROYECTO EL AREP REALIZA ALGUN CAMBIO EN SU 
REPRESENTACION LEGAL, DOMICILIO O TELEFONO, DEBERA NOTIFICARLO A LA INSTANCIA EJECUTORA.  
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2. INFORMACION DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto:  

Objetivo General del Proyecto:  

Porcentaje en que considera se cumplió el Objetivo del 

proyecto 

 

 

3. LUGAR(ES) EN EL(LOS) QUE SE DESARROLLO EL PROYECTO 

LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES QUE SE INFORMEN COMO REALES DEBERAN SER LOS LUGARES DONDE SE DESARROLLEN LAS ACCIONES Y/O LOS LUGARES DE DONDE PROVIENEN LOS 

BENEFICIARIOS, DE ACUERDO CON EL ANEXO TECNICO SUSCRITO ENTRE EL AREP Y LA SEDESOL  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO O DELEGACION MUNICIPIOS CON MENOR INDICE DE 

DESARROLLO HUMANO 

ZONA DE ATENCION PRIORITARIA 

CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL 

        

        

        

 

EL AREP NO TIENE PERMITIDO DEJAR DE ATENDER LOS MUNICIPIOS CONVENIDOS; PUEDE ATENDER MUNICIPIOS ADICIONALES, PERO DEBE LLEVAR A CABO ACCIONES DEL PROYECTO 

EN TODOS LOS MUNICIPIOS COMPROMETIDOS. CUALQUIER VARIACION DEBERA INFORMARLA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A LA INSTANCIA EJECUTORA. 

 

4. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO3 

Beneficiarios Directos 
Entre 0 y 5 años Entre 6 y 17 años Entre 18 y 24 años Entre 25 y 44 años Entre 45 y 60 años Mayores de 60 años Totales 

Niños Niñas Niños Niñas Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Convenidos*               

Reales               

Diferencias               

 

SI EN EL PROYECTO SE TIENE COMO BENEFICIARIOS A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, INDIQUE EL NUMERO DE ORGANIZACIONES ATENDIDAS:____________________ 

 

                                                 
3
 EL AREP DEBERÁ PROCURAR ATENDER A LA POBLACION CONVENIDA EN LOS RANGOS DE EDAD Y SEXO COMPROMETIDOS.  
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5. AVANCE DE METAS DEL PROYECTO 

Núm. Objetivo Descripción de la Meta 
% de Ponderación de la 

meta 
Cantidad 

Cantidad alcanzada a la 
Fecha del Reporte 

Avance4 
(Autollenado) 

01   %    0 %

02   %    0 %

03   %    0 %

04   %    0 %

05   %    0 %

     TOTAL 100 % 

 

6. CRONOGRAMA DE ACCIONES DEL PROYECTO. 

DEBERA REPORTAR EN EL RENGLON “REAL” LOS MESES EN LOS QUE SE DESARROLLARON LAS ACTIVIDADES CONVENIDAS. ADEMAS, TENDRA QUE INDICAR EN ULTIMA COLUMNA EL 

PORCENTAJE DE AVANCE ALCANZADO EN CADA ACTIVIDAD A LA FECHA DEL REPORTE (ESTE DATO NO VA PRELLENADO). 

NUM  META DESCRIPCION DE LA ACCION  FEB MARZO ABRIL MAYO JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC % de Avance 
Alcanzado 

01.-    PROG.             

REAL             

02.-    PROG.             

REAL             

03.-    PROG.             

REAL             

04.-    PROG.             

REAL             

 

EN CASO DE QUE LAS ACCIONES NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO PROGRAMADO, SEÑALE LAS MEDIDAS QUE SE HAN TOMADO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS: 

 

 

 

 

                                                 
4
 EL AVANCE DE LAS METAS SE REGISTRA DE MANERA AUTOMATICA, AL CAPTURAR LA CANTIDAD ALCANZADA A LA FECHA DEL REPORTE.  
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7. EJERCICIO DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVES DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL (PCS) POR RUBRO Y CONCEPTO 

RUBRO RECURSOS MATERIALES EJERCIDO 

CONCEPTOS:  

  

  

  

  

  

  

SUBTOTAL DE RECURSOS MATERIALES $0

 

RUBRO RECURSOS HUMANOS  

CONCEPTOS:  

  

  

  

  

  

  

SUBTOTAL DE RECURSOS HUMANOS $0

 

TOTAL DE RECURSOS EJERCIDOS $0

 

NOTA IMPORTANTE: LOS CONCEPTOS Y SUS MONTOS, EN CADA RUBRO, CORRESPONDEN A LO CONVENIDO EN EL ANEXO TECNICO DEL CONVENIO FIRMADO POR EL AREP CON LA 

SEDESOL. 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

7.1 RECURSO TOTAL DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL POR RUBRO 

RUBROS PRESUPUESTADO5 EJERCIDO POR EJERCER 

RECURSOS MATERIALES    

RECURSOS HUMANOS    

TOTAL    

 

8. RESUMEN FINANCIERO DE LOS RECURSOS DEL PCS 

Recursos del PCS recibidos 

(a la fecha del Reporte Final) 

Recursos del PCS Ejercidos 
(a la fecha del Reporte Final) 

Monto no ejercido de lo recibido 

 

 
  

LOS RECURSOS DEL PCS RECIBIDOS, CORRESPONDEN A LA PRIMERA Y/O SEGUNDA MINISTRACION REALIZADA A LA FECHA DEL REPORTE FINAL, LOS CUALES DEBEN COINCIDIR CON LOS 
RECURSOS DEL PCS AUTORIZADOS EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO, DICHOS RECURSOS DEBEN APARECER DEPOSITADOS EN LA CUENTA BANCARIA EXCLUSIVA PARA 
EL PCS.  
LOS RECURSOS DEL PCS NO EJERCIDOS A LA FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO (31/12/2009), DEBERAN SER DEVUELTOS A LA INSTANCIA EJECUTORA QUE CORRESPONDA, DENTRO DE 
LOS PRIMEROS 5 DIAS HABILES DEL AÑO 2010. ES IMPORTANTE CONTACTAR CON EL AREA ADMINISTRATIVA DEL INDESOL O DE LA DELEGACION CORRESPONDIENTE, PARA QUE LE SEA 
INDICADO EL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCION.  

 

8.1 RESUMEN FINANCIERO DE LA COINVERSION DEL AREP 

Recursos Aportados por el AREP Monto Total Comprometido Monto Ejercido a la fecha del Reporte Monto por Ejercer 

Recursos Materiales $ $ $ 

Recursos Humanos $ $ $ 

Total $ $ $ 

 

EN ESTE APARTADO EL AREP DEBE REPORTAR E INCLUIR TANTO LA APORTACION MONETARIA COMO LA NO MONETARIA CONVENIDA.  

 

SOLAMENTE EN EL CASO, DE QUE EXISTA APORTACION DEL GOBIERNO ESTATAL Y QUE ESTE DESGLOSADA EN EL ANEXO TECNICO DEL ISNTRUMENTO JURIDICO.  

Recursos Aportados por Gobierno Estatal Monto total comprometido Monto ejercido a la fecha del Reporte Monto por Ejercer 

Recursos Materiales $  $ 

Recursos Humanos $  $ 

Total $  $ 

                                                 
5
 LOS MONTOS QUE APARECEN EN ESTA COLUMNA “PRESUPUESTADO”, CORRESPONDEN A LO CONVENIDO EN SU ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO FIRMADO POR EL AREP CON 

LA INSTANCIA EJECUTORA.  
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EL (LOS) FIRMANTE(S) DECLARA(N) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TODA LA INFORMACION ASENTADA EN ESTE REPORTE FINAL ES CIERTA Y QUE CUENTA EN SUS ARCHIVOS 

CON LOS MATERIALES PROBATORIOS COMPLETOS Y DEBIDAMENTE ELABORADOS, QUE DAN SUSTENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS CONVENIDAS, ASI COMO CON LA INFORMACION 

Y DOCUMENTACION FISCAL ORIGINAL QUE ACREDITA EL CORRECTO EJERCICIO DE LOS RECURSOS (FEDERALES Y, EN SU CASO, ESTATALES) OTORGADOS A TRAVES DEL PCS.  

 

RAZON SOCIAL DEL AREP:  

NOMBRE DEL PROYECTO:  

NOMBRE, DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) 

LEGAL(ES)/PRESIDENTE MUNICIPAL/TITULAR DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

CARGO RFC Firma 

    

    

    

 

PARA EL ENVIO DE DOCUMENTOS RELATIVOS AL REPORTE FINAL, CONSULTAS Y QUEJAS, SIRVASE CONTACTARNOS EN EL SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO evaluacion@sedesol.gob.mx y 

asesoria_osc@sedesol.gob.mx O A LOS TELEFONOS 55540390 Y 55540430 EXTENSIONES 68230, 68231, 68232, 68233 Y FAX 68235 EN EL D.F., Y DEL AREA METROPOLITANA O DEL INTERIOR DE LA 

REPUBLICA SIN COSTO 01 800 7188621 Y 01 800 718862.  

SI DESEA MANIFESTAR ALGUNA IRREGULARIDAD POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS O COMPARTIR SUS PROPUESTAS PARA CORREGIR O MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS OFRECIDOS, FAVOR DE UTILIZAR EL SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA (SACTEL) A LOS TELEFONOS 14542000 EN EL D.F., Y DEL AREA METROPOLITANA O DEL INTERIOR DE LA 

REPUBLICA SIN COSTO 01 800 0014800 O DESDE ESTADOS UNIDOS Y CANADA AL 188 5943372.  

LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE SE PRESENTEN CON ALTERACIONES, RASPADURAS O ENMENDADURAS NO TENDRAN VALIDEZ OFICIAL. EL PRESENTE FORMATO ES DE “LIBRE 

REPRODUCCION.  

 

Con la entrega de este Informe Final, el (los) Representante(s) Legal(es) da(n) por concluidas las acciones del proyecto de que se trata, así como el instrumento jurídico suscrito para tal efecto, una 

vez que la Instancia Ejecutora publique el resultado de la evaluación del mismo con calificación SUFICIENTE, dando por terminado el convenio correspondiente como lo establecen las Reglas de 

Operación. 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

APENDICE A 

CUENTA BANCARIA 

FOLIO NO_________________  
 <<día>> de <mes> de <año>. 

 
 

Secretaría de Desarrollo Social 
P r e s e n t e 
 
 
En apego a la normatividad del Programa de Coinversión Social <año>, el (los) abajo firmante(s) Representante(s) Legal(es) del AREP/Presidente municipal/Titular de la Unidad 
Administrativa del AREP ______ participó en la Convocatoria __________ con el proyecto _________, manifiesto(amos) a usted que los Recursos Federales otorgados a mi (nuestra) 
representada, por la SEDESOL para el proyecto, fueron depositados en la cuenta de cheques número       del banco      , de la sucursal denominada       número de sucursal 
      de la Ciudad de       en el Estado de      . Se anexa copia de los Estados de Cuenta Bancarios. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

ATENTAMENTE 

 

 

FIRMA(S):_________________________________________________ 

Nombre del (de los) Representante(s) Legal(es)/Presidente Municipal)/Titular de la Unidad Administrativa 

Declaro bajo protesta de decir verdad que toda la información asentada en este documento es cierta 

 
 
 
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal. 
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APENDICE B 

INFORME NARRATIVO DEL PROYECTO EJECUTADO 

FOLIO NO_________________  

<<día>> de <mes> de <año>. 

INFORME NARRATIVO DEL PROYECTO:_________________________________________________________ 

PERIODO QUE SE INFORMA: DEL _(DIA)_ DE _(MES)_ AL _(DIA)_ DE _(MES)_ DE <año>.6  

DEBEN REPORTAN LAS DIEZ PREGUNTAS 

1. CUALES FUERON LOS RESULTADOS DEL PROYECTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS. 

2. COMPARE LA SITUACION ACTUAL DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO CON LA QUE TENIAN ANTES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO. 

3. ¿EXISTIA RELACION DE LA COMUNIDAD O GRUPO BENEFICIARIO CON SU ORGANIZACION ANTES DE EJECUTAR EL PROYECTO? 

 SI________DESCRIBA:__________________________________________________________________________________________________________________________ 

 NO_______ 

 EXPLIQUE LOS MOTIVOS POR LOS QUE DECIDIERON TRABAJAR POR LA COMUNIDAD O GRUPO:________________________________________________________

4. ¿EL PROYECTO HA PROMOVIDO LA PARTICIPACION DE LAS MUJERES? 

SI________ DESCRIBA:________________________________________________________________________________ 

NO_______ EXPLIQUE LOS MOTIVOS:____________________________________________________________________ 

5. PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO MARQUE CON UNA “X” SI TRABAJO CON ALGUNO(S) DE LOS SIGUIENTES GRUPOS U ORGANIZACIONES: 

A) GRUPO(S) U ORGANIZACION(ES) COMUNITARIA(S) INFORMAL(ES)_________________ 

B) GRUPO(S) U ORGANIZACION(ES) COMUNITARIA(S) FORMAL(ES)_________________ 

C) OTRAS OSC_________________________________ 

D) OTROS ORGANOS GUBERNAMENTALES______________________________ 

E) ORGANISMOS INTERNACIONALES_____________________________________ 

F) REDES DE COLABORACION__________________________ 

G) OTRO____________ 

 ESPECIFIQUE: 

                                                 
6
 CORRESPONDE AL PERIODO DE INICIO Y TERMINO DEL PROYECTO, DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO.  



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

6. EL PROYECTO GENERO Y/O FORTALECIO ENTRE LOS BENEFICIARIOS Y SU ORGANIZACION: 
A) COOPERACION 
B) BIENESTAR MUTUO 
C) CONFIANZA 
D) SOCIALIZACION 
E) COMUNICACION 
F) NORMAS Y VALORES COMUNES 
G) ORGANIZACION 
H) REDES 
I) ORGANIZACIONES FORMALES 
G) NINGUNO 
H) OTRO 
 ESPECIFIQUE: 

7. ¿CUAL CONSIDERA QUE ES LA PERCEPCION QUE TIENEN LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO? 

8. ¿QUE ES LO QUE USTED CONSIDERA MAS IMPORTANTE DEL PROYECTO? 

9. INDIQUE LAS ETAPAS DEL PROYECTO EN LAS QUE PARTICIPARON LOS BENEFICIARIOS: 
A) DIAGNOSTICO DE LA PROBLEMATICA ___________ 
B)  DISEÑO____________ 
C) PLANEACION Y PROGRAMACION 
D) EJECUCION 
E) EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
F) SISTEMATIZACION 
G) DIFUSION 
H) OTRA 
10. ¿LA ORGANIZACION ¿CONTINUARA TRABAJANDO EN LA COMUNIDAD UNA VEZ CONCLUIDO EL PROYECTO? 
SI__________ 
NO____________ 
 
RAZON SOCIAL DEL AREP:  
NOMBRE DEL PROYECTO:  
NOMBRE DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) 
LEGAL(ES)/PRESIDENTE MUNICIPAL/TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

R.F.C. Firma: 

   
   
 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 
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APENDICE C 

RELACION DE BENEFICIARIOS 

 

FOLIO NO_________________  

<<día>> de <mes> de <año>. 

 

 

Secretaría de Desarrollo Social 
P r e s e n t e 

 

De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal <año> en su apartado 4.2.10 referente a Reportes de 
Actividades, el (los) abajo firmante(s) representante(s) legal(es) del AREP/Presidente municipal/Titular de la Unidad Administrativa del AREP _____ que participó en la Convocatoria 
_____________ con el proyecto _______, manifiesto(amos), bajo protesta de decir verdad, que contamos con una relación de beneficiarios del proyecto conforme a lo establecido en 
las Reglas de Operación y que el número de beneficiarios es igual a lo manifestado en la sección número 4 de este reporte. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

FIRMA(S):_________________________________________________ 

Nombre del (de los) Representante(s) Legal(es)/Presidente Municipal)/Titular de la Unidad Administrativa 

 

 

 

 
 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

APENDICE D 

RELACION DE OSC BENEFICIARIAS 

 

FOLIO NO_________________  

<<día>> de <mes> de <año>. 

 

Nombre del AREP:    

Nombre del Representante Legal/Presidente Municipal/Titular de la Unidad Administrativa R.F.C. FIRMA 

    

 

     

 

 Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)  

 

Consecutivo Razón Social de la OSC beneficiaria R.F.C. Teléfono Domicilio Fiscal 

1     

2     

3     

4     

5     

 

 

 

 
 

 

 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 
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APENDICE E  

RELACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS DEL PCS 

 

FOLIO NO_________________  

 <<día>> de <mes> de <año>. 

 

Agrupe la relación por cada uno de los rubros: Recursos Materiales y Recursos Humanos.  

La fecha de emisión de los comprobantes deberá estar comprendida entre la fecha en que firmo el Instrumento Jurídico y la fecha del presente Reporte Final (31/DIC/2008). 

Los comprobantes listados deben cumplir con la normatividad fiscal y haber sido emitidos a nombre del AREP, cumplir con los rubros/conceptos autorizados en el Anexo Técnico del 
Instrumento Jurídico y mantenerse en resguardo por al menos durante cinco años.  

 

Nombre del AREP:  
Nombre del Representante Legal/Presidente Municipal/Titular de la Unidad Administrativa R.F.C. Firma 
         
Apellido Paterno Apellido Materno  Nombre(s)  

 

No. Rubro/Concepto Autorizado 
Documentación comprobatoria del gasto de Recursos del PCS 

Monto Acumulado 
Número de factura o recibo fiscal Fecha de emisión del 

comprobante 
Monto del 

comprobante 
     $ 
     $ 
      
 Total Recursos Materiales     
      
      
      
 Total Recursos Humanos     
 TOTAL    $ 

 
 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

APENDICE F 

FOLIO NO_________________  

<<día>> de <mes> de <año> 

MATERIALES PROBATORIOS DE LAS METAS DEL PROYECTO7 

 

EL MATERIAL PROBATORIO ES TODA AQUELLA INFORMACION O DOCUMENTACION QUE PERMITE EVIDENCIAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROYECTO. 
ENTENDIENDOSE POR MATERIAL PROBATORIO: LISTAS DE ASISTENCIAS, FOTOGRAFIAS, TESTIMONIOS, MINUTAS, REPORTES, RELATORIAS, SISTEMATIZACION DE 
EXPERIENCIAS, RESUMENES, ABSTRACT, MATERIALES DIDACTICOS, MEMORIAS, MATERIALES DE AUDIO Y VIDEO, CONSTANCIAS DE PARTICIPACION, ENTRE OTROS, 
CONVENIDOS EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO.  

 

EL AREP SE COMPROMETE A SU CONSERVACION Y RESGUARDO POR UN TIEMPO MINIMO DE CINCO AÑOS POSTERIORES AL EJERCICIO EN QUE SE REALIZO EL 
PROYECTO Y A TENERLA DISPONIBLE PARA CUALQUIER VISITA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION POR PARTE DE LA SEDESOL O BIEN PARA VISITAS DE AUDITORIA 
POR LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 

 

Nombre del Representante Legal/Presidente 
municipal/Titular de la Unidad Administrativa 

  R.F.C. Firma 

      

  Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)   

 

Número de meta Material probatorio Convenido* Descripción de los materiales, productos o evidencias que se entregan 

    

    

    

    

 
 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 

                                                 
7
 SE REGISTRA DE MANERA AUTOMATICA CONFORME A LO CONVENIDO EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 
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APENDICE G 

REPORTE DE INDICADORES8  

 

FOLIO NO_________________  

<<día>> de <mes> de <año> 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

FIRMA(S):_________________________________________________ 

Nombre del (de los) Representante(s) Legal(es)/Presidente Municipal)/Titular de la Unidad Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción 
personal” 

                                                 
8
 LOS INDICADORES DE CAPITAL SOCIAL APARECEN EN EL FORMATO Y LOS INDICADORES POR CONVOCATORIA, APARECEN EN ARCHIVO ANEXO AL FORMATO 



 
Lunes 29 de diciem

bre 
s

29
de

diciem
bre

de

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DEL REPORTE FINAL DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

 

Este formato tiene como objetivo facilitar la presentación del Reporte Final de actividades del proyecto, que conforme a la normatividad, los Agentes Responsables de la Ejecución del 
Proyecto (AREP) tienen la obligación de presentar al INDESOL o a la Delegación de la SEDESOL Correspondiente. 

El formato tiene datos prellenados que no pueden ser modificados (aparecen sombreados en color). Los datos prellenados fueron extraídos del Formato de Presentación de Proyectos 
Ajustado y del Anexo Técnico del Instrumento Jurídico firmado con la SEDESOL.  

Compare los datos prellenados con los del Formato de Presentación del Proyectos Ajustado y del Anexo Técnico, en caso de cualquier diferencia entre éstos deberá aclararla con el 
área responsable de la Convocatoria en la que participa el proyecto 

Este Informe debe ir acompañado por los Apéndice A, B, C, D, E, F Y G. Tanto los formatos del Reporte como los anexos deben presentarse impresos y debidamente firmados por el 
Representante Legal/ Presidente Municipal/ Titular de la Unidad Administrativa; la información deberá entregarse en Disquete o CD rotulado con la razón social del Agente Responsable 
de la Ejecución del Proyecto (AREP) y número de folio del proyecto, asimismo la clave impresa en la parte inferior derecha del informe debe ser la misma en el archivo electrónico y 
entregar copia de los estados de cuenta bancarios completos de todo el periodo que se está reportando y con la paginación completa (en el caso de no tener algún estado de cuenta, 
solicitarlo en el banco).  

 

Para el llenado de este formato es muy importante contar con la siguiente documentación: 

• Instrumento Jurídico 

• Anexo Técnico 

• Formato de Presentación de Proyectos Ajustado 

• Oficio de fecha de presentación y corte del Reporte Final  

• Estados de Cuenta Bancarios con la paginación completa del periodo que se reporta. 

 

 

NOTAS GENERALES PARA LOS APENDICES DEL REPORTE FINAL 

La información contenida en los Apéndices que se presenten, debe corresponder al periodo de ejecución del proyecto que se reporte y deberá coincidir con la fecha señalada en la 
carátula del presente Reporte Final. En cada uno de los formatos de los apéndices se pueden incorporar renglones para reportar la totalidad de la información requerida. 

Considerando que la información que presente en Disquete o CD será incorporada, Sistema de Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión Social (SIGEPCCS), verifique que se 
encuentre debidamente grabada y completa, a fin de que se pueda tener acceso a la misma. 

Las firmas del (los) Representante(s) legal(es)/ Presidente Municipal/Titular de la Unidad Administrativa contenidas en el Reporte y todos sus Apéndices, en ningún caso podrán ser “Por 
ausencia”. 

De acuerdo con la normatividad del Programa de Coinversión Social, el AREP está obligado a informar por escrito al INDESOL o a la Delegación de la SEDESOL correspondiente, de 
cualquier cambio realizado durante la ejecución del proyecto de: Representante Legal, domicilio, teléfono y coordinador del proyecto. 

La información contenida en este formato debe ser congruente con el Instrumento Jurídico firmado con la SEDESOL. 
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APARTADOS DEL REPORTE FINAL QUE EL AREP DEBERA CONTESTAR 

 

3. LUGAR(ES) EN EL (LOS) QUE SE ESTA DESARROLLANDO Y/O LUGAR DE PROCEDENCIA DE LOS BENEFICIARIOS EN EL PROYECTO.  

En la columna REAL listar la localización geográfica real de desarrollo y/o tuvo incidencia del proyecto 

 

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO O DELEGACION MICRORREGION (SI ES EL CASO) 

CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL CONVENIDA REAL 

      

      

 

4. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

 

En el renglón de REALES, el AREP debe reportar por rango de edad y sexo los beneficiarios directos atendidos durante el periodo de ejecución reportado. 

 

Beneficiarios Directos 
Entre 0 y 5 años Entre 6 y 17 años Entre 18 y 24 años Entre 25 y 44 años Entre 45 y 60 años Mayores de 60 años Totales 

Niños Niñas Niños Niñas Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Convenidos*               

Reales               

Diferencias               
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5. AVANCE DE METAS DEL PROYECTO 

En la columna “Cantidad a la Fecha del Reporte” el AREP debe reportar el avance obtenido en cada meta con base a la columna de cantidad. 

Núm. Objetivo Descripción de la Meta 
% de Ponderación de 

la meta 
Cantidad 

Cantidad a la Fecha 

del Reporte 

% de 

Avance 

alcanzado9 

01   %   0 %

02   %   0 %

03   %   0 %

04   %   0 %

05   %   0 %

     TOTAL 100 % 

 

6. CRONOGRAMA DE ACCIONES RELEVANTES DEL PROYECTO. Comparativo real respecto a lo programado. 

DEBERA REPORTAR EN EL RENGLON “REAL” LOS MESES EN LOS QUE SE DESARROLLARON LAS ACTIVIDADES CONVENIDAS. ADEMAS, TENDRA QUE INDICAR EN 

ULTIMA COLUMNA EL PORCENTAJE DE AVANCE ALCANZADO EN CADA ACTIVIDAD A LA FECHA DEL REPORTE (ESTE DATO NO VA PRELLENADO). 

 

NUM META DESCRIPCION DE LA ACCION  FEB MARZO ABRIL MAYO JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC FINAL 

01.-    PROG.             

REAL             

02.-    PROG.             

REAL             

03.-    PROG.             

REAL             

                                                 
9 EL AVANCE DE LAS METAS SE REGISTRA DE MANERA AUTOMÁTICA AL CAPTURAR LA CANTIDAD A LA FECHA DEL REPORTE.  
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8.1 RESUMEN FINANCIERO DE LA COINVERSION DEL AREP 

Recursos Aportados por el AREP10 Monto Total Comprometido Monto Ejercido a la fecha del Reporte Monto por Ejercer 

Recursos Materiales $ $ $ 

Recursos Humanos $ $ $ 

Total $ $ $ 

 
EN ESTE APARTADO EL AREP DEBE REPORTAR E INCLUIR TANTO LA APORTACION MONETARIA COMO LA NO MONETARIA CONVENIDA.  

 

NOTAS PARA EL APENDICE A 

1) Anote el número de cuenta de cheques, razón social de la institución bancaria, denominación de la sucursal, número de sucursal, ciudad y estado 
en que se ubica. 

2) Los datos que se registren deberán ser coincidentes con los de los estados de cuenta bancaria, de los cuales deberán anexar copia al presente reporte 

 

NOTAS PARA EL APENDICE B 

INFORME NARRATIVO DEL PROYECTO EJECUTADO 

1) Anote el número de folio completo del proyecto. 

2) El periodo que se reporta deberá ser el mismo que se registre en la carátula del Reporte Final. 

3) Contestar cada una de las diez preguntas, no dejarlas sin responder. 

4) En este apartado final del Apéndice B el AREP debe reportar los datos solicitados que son: RAZON SOCIAL DEL AREP, NOMBRE DEL PROYECTO, 
NOMBRE DEL (LOS) REPRESENTANTES(S) LEGAL(ES)/ PRESIDENTE MUNICIPAL / TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SU R.F.C. Y FIRMA 

 

NOTAS PARA EL APENDICE D 

RELACION DE OSC BENEFICIARIAS 

 

1) En caso de que el proyecto haya beneficiado a Organizaciones de la Sociedad Civil, el AREP debe reportar la RAZON SOCIAL, R.F.C., TELEFONOS Y 
DOMICILIO FISCAL de las OSC´s beneficiadas. 

                                                 
10

 SE CONSIDERA LA APORTACIÓN MONETARIA Y NO MONETARIA DEL AREP CONVENIDA EN EL INSTRUMENTO JURIDICO. 
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NOTAS PARA EL APENDICE E 

RELACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PCS 

1) Con base en el(los) concepto(s) autorizado en cada uno de los rubros, el AREP debe relacionar el Número, Fecha de Emisión y Monto de cada uno de los 
comprobantes fiscales recibidos en el ejercicio del recurso del PCS. 

2) La fecha de emisión de los comprobantes fiscales debe estar entre la fecha de firma del Instrumento Jurídico y la fecha de corte del presente reporte. 
3) Los comprobantes fiscales relacionados en el presente Apéndice E, deben cumplir con la normatividad fiscal requerida y haber sido emitidos a nombre del 

AREP que firmó el Instrumento Jurídico.  

Rubro/Concepto Autorizado Número de factura o recibo fiscal (*) Fecha de emisión del 
comprobante Monto $ del comprobante Monto Acumulado 

     
     

Total Recursos Materiales     
     
     

Total Recursos Humanos     
TOTAL  

 
NOTAS PARA EL APENDICE F 

MATERIALES PROBATORIOSDE LAS METAS DEL PROYECTO 
 

1) En la columna “Descripción de los materiales, productos o evidencias que entrega”, el AREP debe relacionar los materiales probatorios que se adjuntan al 
Reporte Final, los cuales deberán coincidir con lo convenido en el Anexo Técnico del Instrumento Jurídico. 

Número de meta Material probatorio convenido11 Descripción de los materiales, productos o evidencias que entrega 
    
    
    
    
     

 
APENDICE G 

REPORTE DE INDICADORES  
1) Deberá reportar los resultados alcanzados cuantitativa y cualitativamente de cada uno de los indicadores de capital social y de la convocatoria en la que 

participó, estos fueron entregados a usted cuando recibió la primera ministración del Recursos del PCS y firmó el instrumento jurídico con la SEDESOL.  

                                                 
11

 SE REGISTRA DE MANERA AUTOMÁTICA CONFORME A LO CONVENIDO EN EL ANEXO TECNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO.  
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Anexo 7 Convenio 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL 2009 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR LA MTRA. LYDIA MADERO GARCIA, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL; Y POR LA OTRA, <<NOMBRE DEL LA ASOCIACION O INSTITUCION>>, 
REPRESENTADA POR EL (LA) <<_NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION O INSTITUCION_>>, 
EN SU CARACTER DE <<_CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA OSC>>; PARTES A LAS CUALES SE LES 
DENOMINARA “SEDESOL” Y “<<ASOCIACION O INSTITUCION>>” RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 contempla en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, 3.6. 
Grupos Vulnerables, en su Objetivo 17- Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con independencia y 
plenitud. Estrategia 17.1 Fortalecer los proyectos de coinversión social entre el gobierno y las organizaciones 
de la sociedad civil enfocados a la atención de grupos vulnerables. 

Se fortalecerá la concertación para el desarrollo de programas y proyectos entre el gobierno y los grupos 
de la sociedad civil cuyo propósito es mejorar las condiciones de vida de los sectores de población más 
vulnerables. Se dará prioridad a aquéllos que contribuyan al desarrollo de capacidades de las personas y se 
llevará a cabo una evaluación y seguimiento oportunos que garanticen la ejecución correcta y eficiente de los 
recursos. 

II. La Ley General de Desarrollo Social establece que uno de los objetivos de la Política Nacional de 
Desarrollo Social, es garantizar las formas de participación social en la formulación, ejecución, 
instrumentación, evaluación y control de los programas de desarrollo social, así como que los beneficiarios de 
éstos tendrán, entre otros derechos y obligaciones, el de participar de manera corresponsable en dichos 
programas. 

III. En el artículo 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de noviembre del 2008, se establece que los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades 
federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de 
Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de  
la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 
protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento 
del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y 
tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos 
programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

IV. La “SEDESOL” tiene a su cargo el Programa de Coinversión Social (el Programa), cuyo objetivo es: 
Fomentar con equidad el desarrollo social y humano de la población en situación de pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través de la participación corresponsable de 
los actores sociales, a efecto de generar las condiciones que permitan que las personas y su comunidad estén 
en posibilidad de promover su propio desarrollo. 

V. El proyecto presentado por la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> en la <<nombre de la vertiente>> en 
la <<Nombre de la Convocatoria>> publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha <<__>> de 
<<__>> de 2009, fue dictaminado como elegible por una Comisión Dictaminadora, integrada de conformidad 
con lo estipulado por las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 
2009, por lo que la “SEDESOL” ha determinado coinvertir recursos con dicha <<ASOCIACION o 
INSTITUCION >> a través del mencionado Programa, a efecto de que se ejecute el proyecto denominado: 
<<nombre del proyecto>>, con registro de participación No. _ _ _ _ _ _ _ _. 
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DECLARACIONES 

I. La “SEDESOL” declara que: 

a) Es una Dependencia del Ejecutivo Federal según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene entre sus atribuciones las de formular, 
conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular 
la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda. 

b) El Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Desarrollo Social de conformidad con los artículos 2, 36, 37, <<40 y 41/44 y 45>> del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de julio de 2004 y reformado por Decreto publicado el 11 de julio de 2006. 

Entre sus atribuciones se encuentran las de apoyar la intervención de las organizaciones de la sociedad 
civil en las tareas de desarrollo social y bienestar común, mediante la aplicación de fondos institucionales y la 
promoción y realización de acciones de gestión, capacitación y asesoría para el desarrollo de sus proyectos; 
su participación en el diseño, ejecución y evaluación de la política social, y su fortalecimiento organizativo e 
institucional. 

c) De conformidad con los artículos 36, fracción VII y <<41/45>> del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la Mtra. Lydia Madero García, Titular del Indesol, tiene facultades para la firma del 
presente Convenio. 

d) Conforme a las Reglas de Operación del Programa, el Indesol es el responsable normativo del propio 
Programa y de su operación a nivel central. 

e) Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Segunda Cerrada de 
Belisario Domínguez No. 40, Colonia del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, 
Distrito Federal. 

II. La <<ASOCIACION o INSTITUCION >> declara que: 

a) Se encuentra legalmente constituida mediante la Escritura Pública Número <<_Número de la Escritura 
constitutiva de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, de fecha << día de la escritura constitutiva de la 
ASOCIACION o INSTITUCION_>> de << _mes de la escritura constitutiva de la ASOCIACION o 
INSTITUCION_>> de << año de la escritura constitutiva de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, otorgada 
ante la fe pública del Lic. <<_Nombre del fedatario público ante quien se constituyó la ASOCIACION o 
INSTITUCION_>>, Notario Público Número <<_Número del fedatario público ante quien se constituyó la 
ASOCIACION o INSTITUCION_>> de la Ciudad de <<_Ciudad del fedatario público ante quien se constituyó 
la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, <<_Estado del fedatario público ante quien se constituyó la 
ASOCIACION o INSTITUCION_>>. 

b) Que la ASOCIACION se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil y cuenta con la Clave Unica de Inscripción número <<_Cluni_>>. 

c) Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 8o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

d) Al momento de suscribir el presente Convenio, tiene como objeto social, conforme a lo establecido en 
sus estatutos: <<_Objeto social de la ASOCIACION o INSTITUCION_>> entre otros. 

e) Su representante legal <<_Nombre del representante legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad a la Escritura Pública Número 
<<_Número de la Escritura de representación legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, de fecha <<_día 
de la Escritura de representación legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>> de <<_mes de la Escritura de 
representación legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>> de <<_año de la Escritura de representación 
legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, otorgada ante la fe pública del Lic. <<_Nombre del Fedatario 
Público de la Escritura de representación legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, Notario Público 
Número <<_Número del Fedatario público de la Escritura de representación legal de la ASOCIACION o 
INSTITUCION_>>, de la Ciudad de <<_Ciudad del Fedatario Público de la Escritura de representación legal 
de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>, <<_Estado del Fedatario Público de la Escritura de representación 
legal de la ASOCIACION o INSTITUCION_>>. 

Dichos poderes y facultades no le han sido revocados ni modificados en forma alguna a la firma de este 
convenio. 
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f) De sus estatutos no se desprende que tenga fines de lucro o de proselitismo partidista, sindical o 
religioso alguno y que su objeto social está dirigido a tareas de desarrollo social. 

g) Para el cumplimiento de su objeto social y de los compromisos adquiridos en virtud del presente 
Convenio, cuenta con la infraestructura física, técnica y administrativa necesaria, para todos los fines y efectos 
legales. 

h) Manifiesta, bajo protesta de decir verdad y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 3.3, inciso a) 
punto 6 de las Reglas de Operación del Programa, que los directivos y representantes de la <<ASOCIACION 
o INSTITUCION >> no son funcionarios públicos, representantes de elección popular o miembros del Poder 
Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 

i) Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de <<Calle 
del domicilio de la ASOCIACION o INSTITUCION>> No. <<Número del domicilio de la ASOCIACION o 
INSTITUCION>>, Colonia <<Colonia del domicilio de la ASOCIACION o INSTITUCION>>, C .P. <<Código 
Postal del domicilio de la ASOCIACION o INSTITUCION>>, en <<Ciudad del domicilio de la ASOCIACION o 
INSTITUCION>>, <<Estado del domicilio de la ASOCIACION o INSTITUCION>>. 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Eje 3, 
3.6, Objetivo 17, Estrategia 17.1, los artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 1, 4, 6, 24, 25, 54, 74, 75, 77 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85, 176, 178, 179 y demás relativos de su Reglamento; 1, 5, 7, 
15 y demás aplicables de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil; 1, 28, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009; 1, 2, 3, 36, 37, <<40, 41/44, 45>> y Quinto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Coinversión 
Social, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, para el ejercicio fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el _ _ de _ _ _ de 2009; en las Escrituras Públicas Números _ _ _ _ y _ _ _ señaladas en el 
punto II de las Declaraciones del presente Convenio; y en general, de los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio de Concertación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Las partes convienen en coordinar esfuerzos y coinvertir recursos para que se 
ejecute el proyecto presentado por la <<ASOCIACION o INSTITUCION >>, denominado: <<nombre del 
proyecto>>, cuyo objetivo es <<objetivo del proyecto>>. 

SEGUNDA. APORTACIONES. Para la realización del objeto del presente Convenio, se prevé una 
inversión total de $<<monto en número de la aportación total>>.00 (<<monto en letra de la aportación total>> 
mil pesos 00/100 M. N.)>>, conforme a la siguiente distribución: 

I. La ““SEDESOL”” aportará la cantidad de $<<monto en número de la aportación>>.00, (<<monto en letra 
de la aportación>> mil pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, correspondientes al Capítulo 4000 “Subsidios y Transferencias”, partida 4101 “Subsidios a 
la Producción”. Estos recursos estarán sujetos a la disponibilidad financiera del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 así como a las autorizaciones administrativas y jurídicas que 
correspondan. 

La <<ASOCIACION o INSTITUCION >> expedirá un RECIBO FISCAL a la “SEDESOL”, por la exhibición o 
por la ministración recibida, como comprobante, conforme a lo señalado en el párrafo siguiente, hasta 
completar el monto total del apoyo federal otorgado. 

Dichos recursos se entregarán en una o dos ministraciones. 

II. La <<ASOCIACION>> se obliga a aportar la cantidad de $<<monto en número de la aportación de la 
ASOCIACION>>.00 (<<monto en letra de la aportación de la ASOCIACION>> mil pesos 00/100 M.N.), para la 
ejecución del proyecto. 

TERCERA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS. El ejercicio de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula anterior, así como la realización del objeto del presente Convenio quedan bajo la responsabilidad de 
la <<ASOCIACION o INSTITUCION >>, de conformidad a lo establecido en el Anexo Técnico, que se 
acompaña y que forma parte integral del presente Convenio, por lo que deberá ejercer los recursos federales 
aportados, en los términos del presente instrumento. 
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En ningún caso la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> podrá ejercer los recursos federales en conceptos 
no señalados en el Anexo Técnico. 

No podrán destinarse recursos del Programa a gastos de administración; compra de bienes inmuebles; 
otorgamiento de fondos para cualquier tipo de crédito; pago de nómina ni de los impuestos o prestaciones que 
por ese concepto se generen; pago de honorarios asimilables a salarios; pago de derechos o gastos legales; 
pago de seguros, y pago de impuestos distintos a los autorizados. 

A partir de la fecha de firma del presente instrumento, la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> podrá 
empezar a ejercer los recursos estipulados como aportación de “SEDESOL” para el logro del objetivo del 
proyecto. En el entendido de que es un proyecto de Coinversión, la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> se 
obliga a aportar la coinversión estipulada en el inciso II de la cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con la cláusula NOVENA inciso D de este convenio. 

CUARTA. EVALUACION. La “SEDESOL”, en corresponsabilidad con la <<ASOCIACION o INSTITUCION 
>>, realizará la evaluación de los avances o resultados del proyecto con base en los reportes recibidos y en 
concordancia con lo establecido en el numeral 4.2.11 de las Reglas de Operación del Programa. 

QUINTA. REGISTRO DE LA CONTABILIDAD. Con fundamento en el Código Fiscal de la Federación, la 
<<ASOCIACION o INSTITUCION >> debe mantener un registro actualizado de su contabilidad, del ejercicio y 
aplicación de los recursos federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
conservando la documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos federales, por lo menos 5 
años posteriores al presente ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones oficiales aplicables. En cualquier 
momento dentro de ese plazo, la “SEDESOL”, la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), así como cualquier otra Instancia de Control y Vigilancia que tenga atribuciones, si lo 
consideran necesario, tienen la facultad de revisar los correspondientes comprobantes de los gastos, de los 
avances y resultados del proyecto. 

SEXTA. EXCEPCION. La remodelación, construcción y/o adecuación de inmuebles, adquisición de 
infraestructura o equipo realizados o adquiridos con los recursos aportados por la “SEDESOL”, deberán ser 
conservados y operados por la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> en beneficio de la población objetivo, por 
un periodo no menor de cinco años posteriores al presente ejercicio fiscal, durante los que la “SEDESOL” 
podrá solicitarle la información respectiva. 

Si la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> inicia proceso de disolución o se encuentra imposibilitada para 
continuar haciendo uso de los bienes adquiridos en el proyecto, deberá observar lo previsto en la fracción VIII 
del artículo 7 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil. Ante el incumplimiento de esta disposición, la “SEDESOL”, estará en posibilidad de proceder legalmente 
según la normatividad aplicable. 

SEPTIMA. AVANCE. La “SEDESOL” en este acto pone a disposición de la <<ASOCIACION o 
INSTITUCION >> en la página electrónica del Indesol: www.Indesol.gob.mx, los formatos para la presentación 
del reporte final, que deberá presentar con el propósito de conocer el resultado en la realización del objeto del 
presente Convenio. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO. La <<ASOCIACION o INSTITUCION >> atenderá y facilitará las actividades de 
seguimiento que realice la “SEDESOL”, las que podrán ser visitas, reuniones, seminarios y otras modalidades, 
a fin de conocer los avances del proyecto apoyado, las cuales quedarán asentadas en una acta. 

Cuando se trate de visitas de seguimiento, éstas se efectuarán en lugares donde se estén ejecutando las 
actividades del proyecto. 

NOVENA. La <<ASOCIACION o INSTITUCION >> se compromete a: 

A. Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
sujetándose a las Reglas de Operación del Programa, observando que se cumplan los principios de 
eficacia, eficiencia, honestidad y transparencia en el ejercicio de los recursos federales otorgados. 

B. Solicitar, oportunamente y ante las autoridades competentes, los permisos o licencias que se 
requieran para la realización de las acciones a que se refiere el inciso anterior, conforme a la 
normatividad aplicable a la materia. 

C. Utilizar una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos y su comprobación, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.9 de las Reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social. 
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D. Ejercer en un plazo no mayor al de la vigencia de este Convenio los recursos federales a que se 
refiere la cláusula SEGUNDA y manteniendo la proporción establecida en dichas aportaciones. 

E. Presentar un reporte parcial de avances y un reporte final de actividades del proyecto objeto del 
presente instrumento conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10 de las Reglas de Operación del 
Programa. El reporte parcial deberá presentarse a mas tardar <<el ___ de ___ de 2009>> y el 
reporte final deberá presentarse a más tardar el <<día de la presentación del reporte final>> 
de_<<mes de la presentación del reporte final>> de 2009. Ambos reportes se deberán presentar 
impresos, firmados por el representante legal y en medio magnético, en los formatos que para tal 
efecto ponga la “SEDESOL” a disposición de la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> y contener toda 
la información solicitada y los anexos requeridos debidamente documentados. 

F. Proporcionar la información que solicite la “SEDESOL” y permitirle la realización de las visitas que 
considere necesarias a las instalaciones o lugares donde se lleven a cabo las acciones del proyecto 
objeto del presente Convenio, a efecto de verificar los avances y los resultados alcanzados. 

G. Depositar dentro de los primeros cinco días hábiles del siguiente ejercicio fiscal, en la cuenta 
bancaria que determine la “SEDESOL”, los recursos federales que no se destinen a los fines 
autorizados, así como aquellos que al 31 de diciembre no hayan sido devengados. 

H. Depositar directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los rendimientos financieros 
correspondientes a los recursos federales que no hayan sido destinados al proyecto, dentro de los 
primeros diez días naturales a la conclusión del mismo. 

I. Depositar directamente a la TESOFE, los recursos federales que le sean solicitados con motivo de la 
evaluación del reporte final por concepto de incumplimiento, así como aquellos que le sean 
requeridos por los órganos de fiscalización competentes, en un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la fecha en que haya recibido el requerimiento. Asimismo, deberá cubrir la carga financiera 
que en su caso determine y solicite la TESOFE. 

J. Insertar el nombre del Indesol o el logotipo de la “SEDESOL”, en calidad de colaboradores en la 
publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos financiados con recursos federales que 
emita durante el desarrollo del proyecto, señalado en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, 
proporcionando a la “SEDESOL” un ejemplar de ellos. De igual forma, las partes deberán darse aviso 
cuando se pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o 
trabajos. Sin embargo, en dicha publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este material se 
realizó con recursos del Programa de Coinversión Social, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Social. Empero, la “SEDESOL” no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por los 
autores del presente trabajo”. 

K. Cumplir con las metas y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico, así como con los 
aspectos convenidos en el Anexo Técnico de este Convenio. 

L. Proporcionar la información que solicite la instancia que realice la evaluación externa del Programa, 
así como permitirle la realización de las visitas que considere necesarias para cumplir con dicho 
propósito. 

DECIMA. NOTIFICACIONES.- La <<ASOCIACION o INSTITUCION>>, autoriza expresamente a que toda 
notificación relacionada con citatorios, requerimientos, informes o documentos relacionados con el proyecto a 
ejecutar al amparo del presente Convenio, se realizará en forma electrónica, a través de la dirección de correo 
______, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con independencia de las demás que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA. RECUPERACION DE RECURSOS. En caso de incumplimiento a los compromisos 
pactados en este Convenio o derivado de la evaluación de su reporte final de actividades, la “SEDESOL” 
aplicará el cálculo correspondiente para definir en su caso, el monto a recuperar que habrá de requerírsele a 
la <<ASOCIACION o INSTITUCION >>. 

DECIMA SEGUNDA. Si el reporte final resulta suficiente, la SEDESOL dará por terminada la acción del 
proyecto, sin perjuicio de las revisiones posteriores por parte de las Instancias de Control y Vigilancia, 
quedando sujeta la documentación comprobatoria correspondiente al mismo, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.2.11, párrafo segundo de las Reglas de Operación. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

En caso de que el resultado sea insuficiente, la ASOCIACION o INSTITUCION posterior al requerimiento 
de la SEDESOL contará un plazo de 5 días para subsanar la información faltante; no quedando liberada de 
las responsabilidades que pudieran ser determinadas por las instancias de control y vigilancia sobre el 
ejercicio y comprobación de los recursos; de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.11 párrafo 
tercero de las Reglas de Operación. 

DECIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. La <<ASOCIACION o INSTITUCION >> asume 
plenamente cualquier tipo de responsabilidad, que con motivo de la celebración de este convenio, pudiera 
derivarse de alguna relación laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad obrero-
patronal, administrativa y civil a “SEDESOL”. Asimismo, las partes aceptan y reconocen expresamente que no 
son aplicables a este Convenio las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del artículo 123 Constitucional, por lo que 
bajo ninguna circunstancia podrá ser considerada a la “SEDESOL” como patrón sustituto o solidario. 

DECIMA CUARTA. RESCISION. El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las 
obligaciones asumidas por la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> en el marco del presente Convenio, dará 
lugar a la RESCISION administrativa del mismo. En tal caso, las partes se sujetan a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Si se rescindiera el convenio, la <<ASOCIACION o INSTITUCION 
>> se compromete a reintegrar a la TESOFE, los recursos entregados para la realización del objeto del 
presente instrumento, junto con los intereses correspondientes. Este reintegro será por el monto total o la 
porción que no haya sido erogada al momento de la RESCISION del presente Convenio, según lo determine 
la “SEDESOL”. La <<ASOCIACION o INSTITUCION >> tendrá un plazo de treinta días naturales a partir de 
que se le notifique la RESCISION, para realizar el reintegro. 

DECIMA QUINTA. TERMINACION ANTICIPADA. El presente instrumento podrá darse por terminado de 
manera anticipada, en términos de lo dispuesto por el numeral 4.2.8 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDADES. En caso de que la <<ASOCIACION o INSTITUCION >> 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio, la “SEDESOL”, independientemente de la RESCISION administrativa del 
instrumento jurídico, está facultada para iniciar acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de la 
<<ASOCIACION o INSTITUCION >> o de quien resulte responsable. 

DECIMA SEPTIMA. INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS. Para el caso de que se suscitase alguna 
duda o controversia respecto a la interpretación del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente 
desde ahora, someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el Distrito Federal, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. En el caso de que durante la ejecución del proyecto, se 
presenten situaciones que, a juicio de las partes, ameriten cambios al instrumento jurídico suscrito, se podrá 
firmar excepcionalmente un Convenio Modificatorio, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.7 de las 
Reglas de Operación del Programa, que surtirá efectos a partir de la fecha de su firma. 

DECIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y será 
vigente por el Ejercicio Fiscal 2009. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes que en él intervienen y una vez enterados de su 
contenido y alcance legal, son conformes con los términos del mismo, y lo firman en cuatro tantos originales 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los << día de firma del convenio >> del mes de <<mes de firma del 
convenio>> de 2009. 

POR LA <<ASOCIACION o INSTITUCION >> 

<<Cargo del Representante Legal >> 

________________________________ 

<<Nombre del Representante 

Legal de la ASOCIACION>> o INSTITUCION>> 

POR LA “SEDESOL” 

TITULAR DEL INDESOL 

________________________________ 

MTRA. LYDIA MADERO GARCIA 
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Anexo 8 Conceptos Presupuestales 

Conceptos Presupuestales Permitidos 

 

• El Impuesto al Valor Agregado (IVA) derivado de la prestación de servicios o la adquisición de bienes 

para la ejecución de los proyectos; 

• El costo de las comisiones por la apertura, manejo de la cuenta exclusiva y cheques expedidos; 

• Los impuestos que se deriven del hospedaje de acuerdo con el instrumento jurídico correspondiente. 

• La remodelación y/o adecuación de inmuebles o Adquisición de infraestructura o equipo, siempre que 

el AREP se obligue a conservarlos y operarlos en beneficio de la población objetivo por un periodo 

no menor de 5 años, durante los cuales la autoridad competente podrá solicitarle la información 

respectiva. La construcción, siempre y cuando la Organización demuestre la propiedad del inmueble. 

• Honorarios por servicios profesionales 

Conceptos presupuestales no permitidos 

• Gastos de administración del AREP, tales como: energía eléctrica, agua, servicio telefónico, renta, 

apoyo secretarial y servicios contables; salvo que en la convocatoria se autoricen o la comisión 

dictaminadora lo determine. 

• Compra de bienes inmuebles; 

• Otorgamiento de fondos para cualquier tipo de crédito, por ejemplo: cajas de ahorro, cajas solidarias 

o microcréditos; 

• Pago de nómina ni de los impuestos o prestaciones que por ese concepto se generen; 

• Pago de honorarios asimilables a salarios; 

• Pago de derechos o gastos legales, por ejemplo: aduanales, notariales; 

• Pago de seguros, fianzas ni tenencias; 

• Pago de impuestos distintos a los autorizados por ejemplo: predial, Impuesto Sobre la Renta, 

• Pago de becas, jornales y lista de raya y; 

• Conceptos de construcción y de remodelación inmobiliaria en proyectos ejecutados por Municipios, 

Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación. 
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Anexo 9 Baremo 

Baremo para la valoración de proyectos 2009 

Criterios 
La evaluación del 

criterio es 
SUFICIENTE si: 

La evaluación del 
criterio es 

INSUFICIENTE si: 

La evaluación del criterio es 
DEFICIENTE si: 

B
ás

ic
os

 

1 Impacto a Beneficiarios*1 
Es igual o mayor que 

80% de lo 
comprometido  

Es igual o mayor que 
60%, y menor que 80% 

de lo comprometido 

Es menor que 60% de lo 
comprometido  N/A 

2 Cumplimiento de Metas*1 
Es igual o mayor que 

80% de lo 
comprometido  

Es igual o mayor que 
60%, y menor que 80% 

de lo comprometido 

Es menor que 60% de lo 
comprometido   

3 Aplicación de Recursos 

Ejercicio total del 
recurso federal y/o 

reintegro total de los 
recursos no ejercidos
Se ejerció el recurso 

en los conceptos 
autorizados 

No hubo 
transferencia entre 

rubros.  
Ejercicio total de la 

coinversión o 
proporcional al 

recurso Federal. 

 

No se ejerce el total del recurso 
federal, ni se reintegra el 

recurso no ejercido 
Hubo transferencia entre 

rubros. 
Ejercicio del recurso en 

conceptos no autorizados. 
Subejercicio de la Coinversión o 
menor a lo ejercido del recurso 

del PCS 

 

4 
Integración del Material 

Probatorio*1 

Es igual o mayor que 
80% de lo 

comprometido  

Es igual o mayor que 
60% y menor que 80% 

de lo comprometido 

Es menor que 60% de lo 
comprometido   

5 Atención a Municipios 
Es igual o mayor que 

80% de lo 
comprometido  

Es igual o mayor que 
60%, y menor que 80% 

de lo comprometido 

Es menor que 60% de lo 
comprometido  N/A 

6 Visita de Campo*2 

Es igual o mayor al 
60% de cumplimiento 

de los criterios 
evaluados durante la 

visita de campo 

Es igual o mayor al 
40% y menor que 60% 
de cumplimiento de los 

criterios evaluados 
durante la visita de 

campo 

Es menor que 40% de 
cumplimiento en los criterios 

evaluados durante la visita de 
campo 

N/A 

A
po

yo
 

1 Devolución de Recursos 

Se devolvió el total 
de los recursos no 

ejercidos y/o 
transferidos entre 

rubros y/o utilizados 
en conceptos no 
autorizados y/o 

proporcional a la 
coinversión no 

ejercida 

 

No se realizó la devolución del 
total de los recursos no 

ejercidos y/o transferidos entre 
rubros y/o utilizados en 

conceptos no autorizados y/o 
proporcional a la coinversión no 

ejercida 

N/A 

2 Ejercicio y/o entero de intereses Ejerció y/o enteró 
total de intereses  No ejerció y/o no enteró el total 

de intereses N/A 

3 Entrega de reporte 

1a. Entrega del 
Reporte Parcial y 
final en el plazo 

establecido en las 
ROP y/o entrega de 

información 
complementaria en el 

tiempo estipulado 
para su entrega en 

las ROP 

Se envía la información 
complementaria 

después del plazo 
establecido en las ROP

Si el Reporte se recibe por 
primera vez fuera del plazo 

establecido para su entrega en 
las ROP 

 

4 Uso de cuenta Exclusiva Se hizo uso de una 
cuenta exclusiva  No se utilizó cuenta exclusiva  

*1 Para la calificación de estos criterios se tomará en consideración la congruencia que existe entre ellos y su grado de cumplimiento con 
respecto a los compromisos adquiridos, además se tendrá en cuenta la ponderación de cada una de las metas y su variación en relación al 
material probatorio y si es posible la incidencia en los beneficiarios. En cuanto a los beneficiarios, la evaluación del proyecto tomará en 
cuenta las características del proceso o modelo de intervención y su replicabilidad en otros contextos y con otros destinatarios. 
*2 Los criterios que se evalúan en la Visita de campo son: Actividad(es) presenciada(s) durante la visita de campo y avance en el 
cronograma del proyecto, Percepción de los beneficiarios directos del proyecto, Avance en metas a la fecha de la visita (metas y material 
probatorio) y Percepción de la ejecución del proyecto. 
N/A: Hay proyectos en los que no aplican algunos criterios básicos como los que se indican. 
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El Indesol evaluará el cumplimiento de los compromisos adquiridos a través de un Baremo para la 

valoración de los proyectos: 

Se define el Baremo como una escala de valores que se emplea para evaluar los proyectos apoyados por 

el Programa de Coinversión Social. A través de este instrumento de evaluación se califica el grado de 

cumplimiento de cada uno de los compromisos adquiridos por el Agente Responsable de la Ejecución de 

Proyecto. En esta escala de valores se divide la calificación del proyecto en criterios básicos y criterios de 

apoyo; los criterios básicos integran el 80% (ochenta por ciento) de la calificación, los criterios de apoyo 

aportan el 10% (diez por ciento) y el 10% restante corresponde a la evaluación que se realice a través del 

seguimiento durante la ejecución del proyecto. 

Los Criterios Básicos son: Impacto en Beneficiarios, Cumplimiento de Metas, Aplicación de Recursos, 

Integración de Material Probatorio y Atención a Municipios. 

Los Criterios de Apoyo son: Devolución de Recursos, Ejercicio y/o entero de intereses, Entrega de 

reportes y Cuenta exclusiva. 

Cada uno de los criterios básicos tendrán un valor máximo de 15% (quince por ciento), si se incluye en la 

evaluación del proyecto el criterio visita de seguimiento en campo, es decir, si el proyecto fue seleccionado en 

la muestra para ser visitado en campo serán 6 los criterios básicos que serán evaluados, de no ser así, serán 

5 los criterios básicos y el valor máximo de cada uno será 18% (dieciocho por ciento). Con relación a los 

criterios de apoyo el valor máximo será 2.5% (dos punto cinco por ciento) si aplican los cuatro criterios de 

apoyo, 3.3% (tres punto tres por ciento) si sólo aplican 3 criterios y 5% (cinco por ciento) si sólo aplican 2 

criterios. 

Para obtener la calificación total del proyecto se realiza una sumatoria de las calificaciones obtenidas en 

cada uno de los criterios que aplican en el proyecto: 

• Si la sumatoria total de los criterios de evaluación es igual o mayor que 80% (ochenta por ciento) la 

calificación será suficiente. 

• Si la sumatoria total de los criterios de evaluación cae en el rango menor que 80% (ochenta por 

ciento) y mayor o igual que 60% (sesenta por ciento) la calificación del proyecto será insuficiente. 

• Si la sumatoria total de los criterios de evaluación es menor que 60% (sesenta por ciento) la 

calificación será deficiente. 
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Anexo 10 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

ESQUEMA DE CONTRALORIA SOCIAL DEL 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL 

Conforme lo establece la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento y de acuerdo con lo señalado 
en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, se definen los mecanismos del Esquema y de la Guía Operativa, a través de los cuales se 
llevarán a cabo las actividades de contraloría social. 

I.- DIFUSION 
Con objeto de promover la operación de la Contraloría Social del PCS el Indesol difundirá la información 

relativa a la operación del Programa de Coinversión Social y de su Contraloría Social a través de los 
siguientes medios: 

 Portal de Internet del Indesol. 
 Invitación por correo electrónico a las organizaciones participantes en el Programa de Coinversión 

Social, quienes a su vez convocarán a sus beneficiarios a participar. 
 Elaboración por el Indesol y distribución de dípticos, trípticos y carteles en las Delegaciones 

Federales de la SEDESOL. 
 Difusión del Programa de Contraloría Social, en los eventos y presentaciones que realicen el Indesol 

y las Delegaciones de la SEDESOL. 
II. CAPACITACION Y ASESORIA 
El Indesol proporcionará la capacitación necesaria a los Enlaces de Contraloría Social en las Delegaciones 

Federales de la SEDESOL, la cual será impartida por funcionarios responsables de la operación del PCS y en 
su caso, con la participación de funcionarios de la Secretaría de la Función Pública. 

Los contenidos serán los siguientes: 
 Fundamentos, objetivos y marco jurídico de la Contraloría Social. 
 Promoción y difusión del Programa de Coinversión Social y del Esquema de Contraloría Social. 
 Organización de los Comités de Contraloría Social. 
 Capacitación a los integrantes de los Comités de Contraloría Social para realizar las actividades de 

vigilancia, supervisión y captación de cédulas de vigilancia, integración y presentación de quejas y 
denuncias y elaboración de informes. 

Los Enlaces serán los responsables de organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social, de 
proporcionar la capacitación a los integrantes de los comités y de brindar asesoría para el desempeño de sus 
actividades. 

Esta capacitación contendrá lo siguiente: 
 Realización de las actividades de vigilancia y supervisión. 
 Elaboración de las cédulas de vigilancia y de informes. 
 Recepción, reporte y seguimiento de quejas y denuncias. 
 Elaboración de los informes anuales. 

Los enlaces de Contraloría Social en las Delegaciones Federales de la SEDESOL serán los responsables 
de captar las cédulas de vigilancia y los informes anuales de los Comités de Contraloría Social. 

III. SEGUIMIENTO 
La Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social del Indesol dará seguimiento al 

Esquema tanto a nivel central como en las Delegaciones Federales de la SEDESOL, considerando lo 
siguiente: 

 Recabar los informes de las actividades de promoción y difusión en las Delegaciones. 
 Recabar los informes anuales de operación de los Comités de Contraloría Social. 
 Realizar visitas de seguimiento con los Enlaces en las Delegaciones a las sesiones de los Comités 

para evaluar su operación y funcionamiento. 
 Evaluar los resultados del programa de contraloría social y proponer, en su caso, las medidas que 

permitan mejorar la gestión y los alcances de estas acciones. 
IV. COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
El Indesol solicitará a las Delegaciones Federales de la SEDESOL, la designación del Enlace de 

Contraloría Social del Programa de Coinversión Social; a través de éste el Indesol coordinará la operación del 
esquema de contraloría social en las entidades federativas. 

Las Delegaciones Federales, en el marco de sus atribuciones, podrán concertar acciones con los niveles 
estatal y municipal, así como con Organos Estatales de Control e Instituciones de Educación Superior, para 
promover y ejecutar este esquema de Contraloría Social. 
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PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL 

OBJETIVO: Contribuir a la igualdad de oportunidades construyendo capital social, mediante el 
fortalecimiento de los actores sociales que ejecutan proyectos de coinversión para atender necesidades de los 
grupos sociales en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad 
social. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

 
_____________________________ 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares 
Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Promoción de Convenios en 
Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: ALBERGUES 
ESCOLARES INDIGENAS, COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS, FONDOS REGIONALES INDIGENAS, ORGANIZACION PRODUCTIVA 
PARA MUJERES INDIGENAS, PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA, TURISMO ALTERNATIVO EN 
ZONAS INDIGENAS E INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 

PRISCILIANO JIMENEZ ROSALES, Titular de la Unidad de Planeación y Consulta en ausencia del 
Director General, de conformidad con el artículo 15 primer párrafo del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 74, 75, 76, 77 y 78 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 174, 175, 176, 178, 
179, 180 y 181 de su Reglamento; 28 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009, así como los artículos 2 y 11 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 de su Ley, el Director General de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, aprobó la modificación a los Programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

Que el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
diversos programas, entre los que se encuentran los que están a cargo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, deberán sujetarse a Reglas de Operación, conforme a los requisitos, 
criterios e indicadores que el mismo establece. 

Que los programas de subsidio del Ramo Administrativo 6 que ejecutará la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se destinarán exclusivamente al desarrollo de los pueblos indígenas de 
acuerdo con los criterios de la misma Comisión, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de 
las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y regional 
de dichos pueblos. Los recursos del Programa de Infraestructura Básica para la Atención a los Pueblos 
Indígenas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, dichas Reglas de Operación fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a efecto de que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se obtengan 
la autorización y el dictamen respectivos, así como ponerlas a disposición de la población en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y de Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Que esta Comisión recibió los días 4 y 19 de diciembre del año 2009, los oficios No. 312.A. 001382 y 
COFEME/08/3897, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, respectivamente, por los que emitieron la autorización y el dictamen correspondiente a las Reglas 
de Operación de los Programas Albergues Escolares Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (antes denominado Coordinación para el Apoyo a la Productividad), Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura 
Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: 
ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS, COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 

INDIGENA, FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS, FONDOS REGIONALES 
INDIGENAS, ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS, PROMOCION DE 
CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA, TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS  

E INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Primero. Se emiten y publican las modificaciones a las Reglas de Operación de los Programas Albergues 
Escolares Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura 
Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, las que se contienen en el anexo de este Acuerdo y que 
para todos los efectos se consideran como parte integrante del mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del año dos mil nueve. 

Segundo. Quedan sin efecto las modificaciones a las Reglas de Operación de los Programas Albergues 
Escolares Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura 
Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2007. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- En ausencia del Director General de conformidad con el artículo 15 primer párrafo del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, firma el Titular de la Unidad de 
Planeación y Consulta. 

l. Introducción. 

Las localidades indígenas concentran las mayores expresiones de pobreza que se registran en el país, el 
82 por ciento de los municipios indígenas tienen un nivel de marginación alto o muy alto. La mayoría de los 
habitantes de esas localidades no disponen de los servicios básicos que les permitan tener condiciones de 
vida satisfactorias y además, les provean de las condiciones materiales indispensables para emprender sus 
propios procesos de desarrollo. La falta de estos servicios crea una brecha de atención que se suma a otras 
barreras, como las étnicas y geográficas, que conducen a las situaciones de exclusión que padece la gran 
mayoría de los indígenas del país. 

Atender las carencias y rezagos para mejorar las condiciones de vida y apoyar el desarrollo económico de 
las comunidades y pueblos indígenas es un mandato constitucional, pero también es un imperativo para lograr 
avances sustanciales en los esfuerzos que se realicen para combatir la pobreza en el país. Mientras 
permanezcan los rezagos en las regiones indígenas, no solamente crecerá la desigualdad social y de 
ingresos, sino que el objetivo de erradicar efectivamente la pobreza no será alcanzable. 

Adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto a los derechos de los pueblos indígenas, la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), ha instrumentado una serie de 
programas enfocados a la atención integral de las comunidades indígenas, considerando que la mayoría de 
ellas se ubican geográficamente en lugares dispersos y de difícil acceso. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, establece como su objeto el 
desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas. Uno de sus retos es disminuir los rezagos que 
experimenta la población indígena en lo que se refiere a educación, salud y alimentación, factores que se 
relacionan y que aunados a la marginación dan forma a un círculo de deterioro social que tiende a repetirse 
generación tras generación. 

Los rezagos en educación, alimentación y salud constituyen la preocupación central del Programa 
Albergues Escolares Indígenas (PAEI), la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) a través del programa se propone potenciar los recursos existentes para dar respuesta a las demandas 
de la población indígena relacionadas al acceso y permanencia a los diferentes niveles educativos, fortalecer 
la interculturalidad y establecer estrategias paralelas para disminuir los riesgos a la salud y mejorar los 
estados nutricionales de niños y niñas indígenas. 
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Actualmente el PAEI brinda a niños y jóvenes indígenas hospedaje y alimentación, promueve la atención a 
la salud, el fortalecimiento de la identidad cultural y fomenta actividades de recreación y esparcimiento. Al 
garantizar a la población infantil indígenas el acceso a los servicios que otorga se contribuye a impulsar las 
capacidades de los niños y niñas con miras a conformar el capital humano necesario para superar el círculo 
vicioso de la pobreza e inequidad. 

El Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI), surge ante las nuevas 
condiciones económicas del país, donde los mercados abiertos al exterior demandan mejorar 
significativamente la productividad y la competitividad, las cuales provocaron que la actividad productiva y 
comercial de una importante cantidad de productores indígenas esté en desventaja. El Programa impulsa 
acciones de apoyo a las actividades directas para la producción y comercialización, que permite contribuir al 
aumento de los ingresos de la población indígena y consolidar la vida comunitaria a través de proyectos 
productivos que mejoren sus niveles de vida. 

Su normatividad permite aprovechar la mayor capacidad de inversión para apoyar los esfuerzos que 
impulsan los productores indígenas y sus comunidades, en colaboración con las instancias de gobiernos 
estatales y municipales, así como con otras dependencias o entidades federales y organizaciones de la 
sociedad civil, fomentando las propuestas integrales que impulsan los productores indígenas y sus 
comunidades, para garantizar la capacitación, la asistencia técnica y, en su caso, los mecanismos de 
comercialización, que complementen y consoliden la inversión en infraestructura productiva, equipamiento, 
materiales e insumos. 

La CDI, reconoce que los pueblos indígenas han sido especialmente vulnerables a la pérdida de su 
patrimonio cultural, y que gracias a su cultura ha sido posible su permanencia y supervivencia histórica en las 
condiciones más desventajosas, pues es la base de su identidad, misma que fortalece los lazos de unidad y 
es el factor que mantiene, reproduce y cohesiona a dichos pueblos. 

Por lo anterior, la CDI ha implementado el Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas 
(PROFODECI), que se presenta como una estrategia institucional para concretar la política de reconocimiento 
a la composición pluricultural de la Nación, al derecho de los pueblos indígenas de preservar y enriquecer sus 
lenguas, sus conocimientos y el conjunto de elementos que constituyen su cultura e identidad, así como el 
derecho a decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

Para alcanzar una pertinente ejecución del Programa, se crea el Modelo de Atención Diferenciada (MAD), 
el cual es una herramienta metodológica que permite la operación en las circunstancias y contextos 
específicos en que viven cada uno de los pueblos indígenas, lo que facilita una mejor recepción de las 
iniciativas culturales de los mismos. El diseño y elaboración de cada MAD es responsabilidad de las 
Delegaciones Estatales y de los Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena en su ámbito  
de cobertura. 

Dentro de los grupos de atención prioritaria definidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la 
problemática de la mujer indígena presenta características aún de mayor desventaja, con respecto al resto de 
las mujeres del país. Esta situación obedece a tres elementos: género, pobreza y pertenencia a un pueblo 
indígena, lo que se traduce en condiciones desiguales, exclusión y menores posibilidades de desarrollo 
humano. 

El Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI), surge del reconocimiento de esa 
problemática y procura acortar la brecha que históricamente ha existido en las oportunidades de desarrollo 
entre las mujeres y los hombres dentro de los pueblos y comunidades indígenas. 

El Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia (PPCMJ), tiene como una de sus tareas 
fundamentales transferir recursos financieros a Organizaciones Sociales y Núcleos Agrarios para que realicen 
acciones de promoción y defensa de los derechos indígenas, con el fin de propiciar la participación de la 
sociedad en el diseño de los programas de la CDI y, alentar la complementariedad de acciones de acceso a la 
justicia que beneficien a los pueblos indígenas. 

El apoyo a proyectos presentados por organizaciones sociales y núcleos agrarios, ha venido adecuando 
sus objetivos a lo largo de su trayectoria, respondiendo a las políticas institucionales y a las propias demandas 
de los pueblos indígenas y sus integrantes; así como el avance que ha tenido el reconocimiento de los 
derechos indígenas. Lo anterior es resultado de la nueva relación entre el Estado, la sociedad civil y  
los pueblos indígenas, caracterizada por un entorno de apertura y disposición nacional e internacional, que les 
permita desarrollar sus capacidades autonómicas, de acuerdo con el marco legal vigente y respetando sus 
derechos y libertades fundamentales. 
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El Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI) que ejecuta la CDI, ofrece una alternativa de 
impulso al desarrollo de los pueblos indígenas, ya que busca generar ingresos económicos que incidan 
positivamente en el nivel de bienestar de la población, promover la organización comunitaria, fortalecer el 
vínculo de las colectividades indígenas con sus territorios, y propiciar la revaloración, la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos y atractivos naturales, así como del patrimonio cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

México es una nación pluricultural, cuya diversidad se basa en la existencia de 62 grupos etnolingüísticos. 
Estos grupos son portadores de ricas expresiones culturales como la lengua, pintura, danza, música, 
ceremonias y rituales, entre otras. Asimismo, cuenta con gran diversidad de especies de flora, fauna y 
bellezas naturales. Esta pluriculturalidad y biodiversidad otorgan al país, y particularmente a los pueblos 
indígenas, un gran potencial turístico cuyo aprovechamiento ofrece alternativas para su desarrollo sustentable. 

El recurso económico orientado a la población indígena para apoyar diversos sitios de turismo comunitario 
o aquellas propuestas que sean susceptibles de destinarse en el marco del turismo alternativo, 
específicamente el ecoturismo y el turismo rural en regiones indígenas, se distingue por facilitar y promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el patrimonio cultural. Con ello se crean alternativas 
de ingresos a través de la generación de empleos fijos y temporales que inciden en la recuperación de la 
economía y el arraigo comunitario, impulsando la diversificación productiva, fomentando la toma de conciencia 
y promoviendo acciones para la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales, lo que revalora la 
riqueza cultural y contribuye al desarrollo de las colectividades indígenas. 

En el año 2007, se firmó el “Convenio General de Colaboración Interinstitucional para el Desarrollo del 
Turismo de Naturaleza en México 2007-2012”, el cual establece las bases de colaboración entre las 
instituciones que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, desarrollan programas de fomento, 
desarrollo, capacitación, difusión y promoción de las diversas modalidades del turismo de naturaleza. 

El Programa Fondos Regionales Indígenas (PFRI), es el instrumento de la política federal, orientado a 
atender las necesidades de apoyo económico que tienen las organizaciones indígenas para llevar a cabo 
actividades productivas, impulsando procesos productivos comunitarios que impactan de manera positiva la 
economía de los productores en las comunidades indígenas. 

Finalmente, para cubrir las necesidades y contribuir al abatimiento del rezago de infraestructura básica en 
las localidades indígenas, a partir del 2004 se instrumentó el Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención a los Pueblos Indígenas, promoviendo y apoyando las tareas de las demás dependencias federales 
y órdenes de gobierno. 

Con éste se han logrado avances significativos en la atención a localidades indígenas que observan las 
mayores carencias en materia de infraestructura básica, fortaleciendo los vínculos institucionales con las 
comunidades indígenas y los gobiernos locales, que generan esquemas y procesos que permiten inducir un 
mayor compromiso y participación en la ejecución de las acciones. En este contexto, el Programa avanza 
descentralizando funciones y responsabilidades, focalizando y privilegiando la construcción de infraestructura 
básica en regiones con mayor concentración de población indígena, a efecto de favorecer sus esfuerzos de 
desarrollo, a partir del abatimiento del rezago existente. 

Los nuevos requerimientos de los Programas, que involucran aspectos de diseño y operación se atienden 
con las presentes Reglas de Operación, orientando esfuerzos y recursos en términos de objetividad, 
transparencia y equidad. 

Se desglosan a continuación las Reglas de Operación de los Programas arriba citados. 

lI. PROGRAMA ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS 

Apartado A) Modalidad de Atención en Albergues y Comedores Escolares Indígenas 

1. Objetivos 

1.1. General 

Contribuir a la permanencia en la educación de niñas, niños y jóvenes indígenas inscritos en escuelas 
dependientes de la SEP a través de modelos diferenciados de atención, priorizando a aquéllos que no tienen 
opciones educativas en su comunidad. 
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1.2. Específicos 

• Contribuir a que niñas, niños y jóvenes indígenas, que habitan en localidades que no cuentan con 
servicios de educación, ingresen y concluyan su educación básica, con los apoyos que se otorgan en 
los Albergues y Comedores Escolares. 

• Promover que las niñas, niños y jóvenes indígenas se incorporen al sistema escolar. 

• Proporcionar una alimentación adecuada a los beneficiarios del Programa. 

• Brindar hospedaje seguro a los beneficiarios en los albergues escolares, manteniendo en adecuadas 
condiciones de operación los bienes muebles e inmuebles. 

• Propiciar la participación y corresponsabilidad de las autoridades locales y padres de familia, en la 
planeación y desarrollo de las actividades del Albergue. 

• Promover la concurrencia de los tres órdenes de gobierno y organizaciones de la sociedad civil en 
acciones que mejoren la calidad de atención de los beneficiarios. 

• Gestionar con los tres órdenes de gobierno, acciones que fortalezcan la atención a la salud de los 
beneficiarios. 

Promover la equidad de género y los derechos de niñas, niños y jóvenes indígenas. 

2. Lineamientos 

2.1. Cobertura 

Actualmente, la CDI opera una red de Albergues y Comedores Escolares Indígenas ubicados, en las 
regiones indígenas de las siguientes entidades federativas: Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Veracruz, Yucatán. 

2.2. Población Objetivo 

Población infantil y juvenil indígena 

2.3. Beneficiarios 

2.3.1. Requisitos 

● Ser indígena, determinándose como tal aquellos que cumplan con alguno de los criterios siguientes: 

 Que se reconozca a sí mismo como integrante de un pueblo indígena. 

 Que su lugar de procedencia sea una zona eminentemente indígena, determinada con base en  
los Indicadores Socio-Económicos de los Pueblos Indígenas de México, publicados por el Programa  
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y el  
Instituto Nacional Indigenista (INI) en 2002, disponibles en la dirección electrónica: 
http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=91 

 Que sea reconocido, mediante escrito libre, por los miembros o autoridad de una comunidad 
indígena, cuando no tenga arraigo en la misma. 

 Que hable o entienda una lengua indígena. 

● Realizar en el Albergue o Comedor Escolar el trámite de solicitud de inscripción y entregarlo en 
original y copia (Anexo 1). 

● Presentar comprobante de inscripción de una escuela dependiente de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). 

● Presentar cartilla de vacunación actualizada. 
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2.3.2. Procedimiento de selección 

Albergue y Comedor Escolar 

El Jefe del Albergue y el Comité de Apoyo de Padres de Familia con el visto bueno del CCDI, analizarán 
las solicitudes de inscripción y realizarán la selección de los beneficiarios sobre la base de los siguientes 
criterios: 

• Provengan de comunidades que no cuenten con servicios educativos. 

• Carezcan de madre, padre o ambos o la ausencia prolongada de ellos y que cuenten con tutor (familiar o 
autoridad). 

• Provengan de familias disfuncionales o padezcan de violencia intrafamiliar. 

• En los comedores escolares se dará atención a estudiantes que debido a la distancia de su domicilio 
requieran el servicio de alimentación para continuar con sus estudios, entre otros. 

Al finalizar el proceso de selección, el Jefe del Albergue deberá en un plazo no mayor de tres días colocar 
en un lugar visible en el albergue o comedor, un cartel con la lista de niños y niñas que han cumplido los 
requisitos establecidos y seleccionados para su admisión. 

2.4. Características de los Apoyos 

2.4.1. Tipo de Apoyo 

Los recursos federales asignados al Programa, se destinarán a los apoyos siguientes: 

Operación y funcionamiento de Albergues Escolares y Comedores: apoyo alimenticio, artículos de 
higiene y limpieza, material escolar y didáctico, servicios locales (luz, agua, combustible, etc.), 
compensaciones para Jefes y Ecónomas y voluntarios de la comunidad, hasta el 80 por ciento del total del 
presupuesto autorizado al Programa. 

Capacitación: al personal involucrado en la operación de los albergues y beneficiarios hasta el 1 por 
ciento del total del presupuesto autorizado al Programa. 

Gastos indirectos: Operación del Programa, asistencia técnica, contratación de supervisión y evaluación, 
hasta el 4 por ciento del total del presupuesto autorizado al Programa. 

Reparación, equipamiento, mantenimiento y construcción de albergues: al menos el 15 por ciento del 
total del recurso autorizado al Programa. (La CGPPE a través del PAEI autorizará los recursos y su aplicación 
de acuerdo con las necesidades de los Albergues). 

Elaboración de proyectos técnicos, seguimiento y supervisión de obras. Comprende la contratación 
de servicios para la elaboración de proyectos técnicos, de residentes por tiempo y obra determinada o 
supervisión externa, así como otros gastos relacionados con la ejecución de las obras, con el fin de dar 
seguimiento y verificación al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Para ello, la CDI destinará de manera adicional hasta el cuatro por ciento (4%) del costo total de las obras. 

Los importes de los conceptos que integran el presupuesto estarán en función del techo financiero que se 
asigne en el ejercicio fiscal vigente. 

Los recursos que se incorporen al programa producto de donaciones de dependencias, entidades de los 
tres órdenes de gobierno, organizaciones y organismos internacionales, así como organizaciones de la 
sociedad civil serán utilizados para mejorar las condiciones de atención de los beneficiarios, construcción, 
rehabilitación, equipamiento y la compra de equipo tecnológico y de comunicación. 

2.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

2.5.1. Derechos de los beneficiarios 

● Ser enterado del Reglamento que rige la vida interna del Albergue. 

● Recibir un trato respetuoso por parte del personal que labora en el Albergue. 

● Recibir alimentación adecuada, hospedaje seguro y atención a la salud. 

● Ser hospedado en un ambiente sano. 

● Participar en actividades de acuerdo con su cultura. 

● En su caso, ser canalizado a los servicios de salud para su atención y contribuir en su tratamiento. 
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● Tener acceso a recursos que faciliten su estudio y la realización de sus tareas escolares. 

● Opinar sobre las actividades y acciones tendientes a mejorar y a hacer más agradable su estancia en 
el Albergue. 

● Recibir orientación para reforzar su proceso educativo. 

● Participar en actividades recreativas. 

● Estar enterado de los apoyos que destina la CDI en su beneficio. 

2.5.2. Obligaciones 

2.5.2.1. De los beneficiarios 

● Leer y acatar el Reglamento que rige la vida interna del Albergue o Comedor Escolar. 

● Asistir con regularidad a la institución educativa a la cual se encuentran inscritos. 

2.5.2.2. De los Padres de Familia y/o tutores: 

● Leer y acatar el Reglamento que rige la vida interna del Albergue o Comedor Escolar. 

● Acudir mensualmente a las asambleas de padres de familia. 

● Cumplir con los trabajos y acciones que se realicen en beneficio del Albergue. 

● Dar seguimiento al aprovechamiento escolar de sus hijos. 

● Apoyar la permanencia de sus hijos durante el ciclo escolar que cursen. 

● Participar en la elección del Comité de Apoyo del Albergue. 

● Vigilar la transparencia en la aplicación de los recursos. 

● Hacer respetar el uso destinado a los Albergues y Comedores, los cuales no podrán utilizarse como 
espacios para proselitismo religioso o político, ni como locales comerciales. 

● Presentar la CURP del beneficiario, en caso de no contar con ella deberá tramitarla a través de la 
escuela en la que se haya inscrito o ante la instancia que corresponda. 

● Y las acordadas en las asambleas de los padres de familia. 

2.5.3. Sanciones 

Las sanciones se aplicarán de acuerdo a lo establecido en el reglamento interno del albergue; 

La suspensión de apoyos a los beneficiarios se hará con base en el dictamen del Comité de Apoyo de 
Padres de Familia y con el visto bueno del CCDI de la región, ésta podrá ser temporal o definitiva. 

Causas de baja de beneficiarios: 

• Inasistencia no justificada por un periodo mayor a dos semanas. 

• Incumplimiento del Reglamento que rige la vida interna del Albergue. 

De acuerdo con los objetivos del Programa se suspenderán los apoyos a los albergues cuando: 

• Por motivos de índole político, social o natural se ponga en riesgo la integridad física o moral de los 
beneficiarios. 

• Se detecte ausencia de más del 20 % de los beneficiarios reportados en sistema. 

• Exista desinterés de la comunidad o padres de familia por la vida del albergue. 

• Se detecten irregularidades en la administración y operación del Albergue. 

Los apoyos se reanudarán cuando se restablezca el orden y la seguridad. 

3. Operación 

3.1. Proceso 

3.1.1. Albergues y Comedores Escolares 

Los CCDI, los Comités de Apoyo y los Jefes de Albergue, harán la difusión del Programa en las 
localidades aledañas a cada uno de los Albergues y Comedores Escolares, adicionalmente, se apoyarán con 
acciones de difusión por medio del Sistema Nacional de Radiodifusoras Indigenistas, promoviendo que las 
familias que lo requieran realicen la solicitud de inscripción de los niños. 
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Los interesados deberán acudir a las instalaciones del albergue o comedor, previo inicio del ciclo escolar y 
presentar su solicitud de inscripción al Jefe del Albergue o al Comité de Apoyo de Padres de Familia en 
original y copia (Anexo 1). Se contará con un plazo máximo para dar respuesta al beneficiario de 3 meses, en 
caso de faltarle algún documento, el beneficiario contara con 30 días naturales para contar con toda la 
documentación solicitada. 

La selección de los beneficiarios estará a cargo del Jefe del Albergue y del Comité de Apoyo de Padres de 
Familia, con base en los requisitos y criterios establecidos en las presentes Reglas, deberá considerarse la 
capacidad instalada y el presupuesto autorizado. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud 
fue resuelta en sentido negativo. 

El jefe del albergue deberá de llenar la Cédula Básica de Datos del Beneficiario (Anexo 3) y entregarla al 
CCDI una vez que concluyan con los trámites de inscripción. 

El CCDI analizará y, en su caso, dará el visto bueno al padrón de beneficiarios dará de alta la Cédula 
Básica de Datos del Beneficiario e informará a la Delegación Estatal. 

El responsable del programa en la Delegación coordinará las acciones para la actualización del padrón de 
beneficiarios en el SIAEI, en los meses de febrero, agosto y primera quincena de octubre de cada año. 

La Delegación concentrará la información básica del Albergue o Comedor Escolar y la enviará a la 
Dirección responsable del Programa, la cual realizará las acciones necesarias para la operación del Programa 
y autorizará la ministración de recursos a las Unidades Operativas los albergues. 

La ministración de recursos, se realizará mensualmente a los CCDI por conducto de la Coordinación 
General de Administración y Finanzas (CGAF), durante los primeros cinco días del mes corriente. 

Los recursos destinados a la compra de alimentos de la región y al otorgamiento de la compensación de 
Jefes de Albergue y Ecónomas de la comunidad, serán entregados y comprobados por el Comité de Apoyo de 
Padres de Familia con el aval de la autoridad local. 

La delegación vigilará la operación del programa y la correcta ejecución de los recursos otorgados con 
vistas y supervisión a los CCDI y a los albergues, como mínimo 1 vez por año y brindar apoyo en lo necesario 
para dar cumplimiento a los objetivos del programa, así como el seguimiento y solución de problemáticas 
detectadas. 

El CCDI estará a cargo de monitorear la correcta operación de los albergues mediante la supervisión y 
seguimiento de problemáticas detectadas, así como brindar el apoyo técnico para dar cumplimiento a los 
objetivos del programa, mediante visitas periódicas a los albergues. 

Los ahorros que se generen en la operación de los Albergues y Comedores Escolares, deberán aplicarse 
para mejorar los servicios que se otorgan a los beneficiarios con el aval de la Dirección del Programa. 

A partir de las acciones de seguimiento y supervisión que realizan el CCDI, la Delegación y la Dirección 
del Programa, se conformará la cartera de necesidades que presentan los inmuebles en materia de 
mantenimiento, equipamiento y rehabilitación. 

A partir de la información, la Dirección del Programa, elaborará el programa anual en materia de 
equipamiento, rehabilitación, construcción y mantenimiento de albergues haciéndola del conocimiento de la 
Delegación, así como su forma de ejecución. 

Los recursos destinados a obras, así como las acciones de equipamiento de albergues se realizarán con 
estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Dependiendo de su complejidad técnica (media e integral), las obras de rehabilitación podrán realizarse a 
través de instituciones del sector público federal o estatal, o por instituciones de la sociedad civil, u 
organismos internacionales, con apego a lo establecido en estas reglas; la CDI establecerá los mecanismos 
para transferir los recursos financieros a las ejecutoras para la realización de las obras en los tiempos 
convenidos. La CGPPE a través de la Dirección del Programa realizará las acciones de revisión, seguimiento, 
supervisión y evaluación, que considere necesarias antes y durante la ejecución de las obras. 

Cuando sea necesario se procederá a la contratación de servicios para la elaboración de proyectos 
técnicos, de residentes por tiempo y obra determinada, o supervisión externa, así como otros gastos 
relacionados con la ejecución de las obras, con el fin de dar seguimiento y verificación al proceso constructivo 
de las obras y el cumplimiento de la normatividad aplicable. Para ello, la CDI destinará de manera adicional 
hasta el cuatro por ciento (4%) del costo total de las obras. 
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Con base en el resultado de un diagnóstico integral de la situación de los Albergues Escolares, las 
comunidades en coordinación con la CDI, las instancias educativas estatales y las autoridades locales, podrán 
proponer la reorientación o transformación del servicio prioritariamente en: 

Comedores.- Cuando debido a la distancia entre su domicilio y la escuela, el servicio de alimentación sea 
una necesidad para los beneficiarios para continuar con sus estudios, así como en la resolución de 
problemáticas propias de su cultura y comunidad que impidan el acceso a la educación. 

Albergues Comunitarios.- Cuando los servicios educativos del nivel básico estén cubiertos en las 
localidades sede y aledañas y se requiera el servicio para atender a estudiantes de los niveles medio y 
superior, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en el Apartado B, Albergues Comunitarios, de las 
presentes reglas. 

O en su caso se destinarán para lo que la Asamblea Comunitaria determine, siempre en beneficio de la 
población indígena. 

La CDI autorizará el establecimiento de nuevos albergues cuando las necesidades y requerimientos de los 
pueblos indígenas lo demanden; y en su caso el cierre y/o cambio de ubicación de los que ya no justifiquen su 
operación, hacia otras regiones donde se requieran los servicios que brinda el programa. 

Apartado B) Modalidad de Atención en Albergues Comunitarios Indígenas 

4. Objetivo 

4.1. General 

Fortalecer y apoyar las iniciativas comunitarias tendientes a promover el acceso, permanencia y 
conclusión de los jóvenes indígenas, a la educación básica, media y superior. 

4.2. Específicos 

● Mejorar la calidad del servicio de alimentación que otorgan los Albergues Comunitarios Indígenas 
establecidos. 

● Apoyar con alimentos y material de higiene y limpieza a los Albergues Comunitarios Indígenas. 

● Propiciar la participación y corresponsabilidad de los padres de familia y autoridades locales, para el 
cuidado del Albergue Comunitario Indígena y la vigilancia del uso adecuado de los recursos autorizados por  
la CDI. 

5. Lineamientos 

5.1. Cobertura 

Actualmente, la CDI apoya Albergues Comunitarios Indígenas ubicados en las siguientes entidades 
federativas: Campeche, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí y Veracruz. 

5.2. Población Objetivo 

Estudiantes indígenas, de los niveles básico, medio y superior, inscritos en un sistema de educación. 

5.3. Beneficiarios 

Estudiantes indígenas, de los niveles básico, medio y superior inscritos en Albergues Comunitarios 
Indígenas operados y administrados por las autoridades municipales o locales. 

Organizaciones educativas civiles que brinden a la juventud indígena hospedaje y alimentación, como 
apoyo para acceder a instituciones educativas de los niveles básico, medio y superior. 

5.3.1. Requisitos 

5.3.1.1. Albergues Comunitarios Indígenas y Organizaciones Civiles 

Que sea un albergue en operación y que cuente con los espacios necesarios para brindar el apoyo. 

Las autoridades u organizaciones civiles interesadas, deberán presentar solicitud por escrito ante la 
Delegación o el CCDI que les corresponda. 

Presentar, junto con la solicitud, el Acta de Integración del Comité de Apoyo y la Cédula de Información 
Básica del Albergue Comunitario Indígena debidamente requisitada. (Anexo 2), y el Registro de inscripción de 
beneficiarios, en el cual se deberá incorporar la CURP. 
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5.3.1.2. Beneficiarios 

Estar inscrito en un sistema de educación básica, media o superior. 

Tener un promedio de 7.5 como mínimo de calificación. 

5.3.2. Procedimiento de selección 

En forma coordinada los CCDI y las Delegaciones analizarán la solicitud, verificando que todos los 
requisitos estén incluidos y la enviarán a la Dirección del Programa acompañada de una opinión sobre la 
pertinencia de otorgar el apoyo solicitado. 

La Dirección del programa analizará y autorizará los apoyos con base en el presupuesto autorizado. 

Los apoyos serán autorizados hacia aquellos albergues que ya estén funcionando bajo la responsabilidad 
de las autoridades municipales o locales o por Organizaciones educativas civiles que brinden a la juventud 
indígena hospedaje y alimentación, como apoyo para acceder a instituciones educativas de los niveles básico, 
medio y superior. 

Una vez autorizados los apoyos, las Delegaciones informarán mediante oficio a los interesados para 
formalizar el acuerdo de coordinación o colaboración. 

5.4. Características de los Apoyos 

5.4.1. Tipo de Apoyo 

Los recursos federales que se asignen a los Albergues Comunitarios Indígenas se destinarán a la 
alimentación de los beneficiarios y materiales de higiene y limpieza. 

Los importes de los apoyos estarán en función del presupuesto que se asigne en el ejercicio fiscal vigente. 

5.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

5.5.1. Derechos 

5.5.1.1. De las instituciones beneficiarias 

● Estar enteradas de los apoyos que destina la CDI para el Albergue o la familia en su beneficio. 

● Recibir en tiempo y forma los recursos para otorgar los apoyos a los estudiantes atendidos. 

5.5.1.2. De los beneficiarios de los Albergues Comunitarios Indígenas 

● Recibir los servicios que presta el Albergue. 

● Recibir un trato respetuoso por parte del personal que labora en el Albergue. 

● Estar enterado de los apoyos que destina la CDI para el Albergue o la familia en su beneficio. 

● Opinar sobre las actividades y acciones tendientes a mejorar su estancia en el Albergue o la familia. 

5.5.2. Obligaciones 

5.5.2.1. De las instituciones beneficiarias 

● Administrar los recursos que la CDI destine para los Albergues Comunitarios. 

● Comprobar en tiempo y forma los recursos otorgados por la CDI para el otorgamiento de los apoyos. 

● Entregar a los CCDI o delegación la información que soliciten, así como informar días en donde no 
se brindó el apoyo y reportarlo como ahorros. 

5.5.2.2. De los beneficiarios de los Albergues Comunitarios Indígenas 

● Acatar el reglamento interno del albergue y las normas establecidas por la autoridad o la instancia 
educativa, que rijan la vida del Albergue y las familias que los reciban. 

● Desarrollar actividades en beneficio del Albergue y la comunidad sede o de origen. 

● Hacer respetar el uso destinado a los Albergues y Comedores, los cuales no podrán utilizarse como 
espacios para proselitismo religioso o político, ni como locales comerciales. 
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5.5.2.3. De los padres de familia y/o tutores 

● Acudir mensualmente a las asambleas de padres de familia. 

● Cumplir con los trabajos y acciones que se realicen en beneficio del Albergue. 

● Participar en la elección del Grupo de Apoyo del Albergue. 

● Vigilar la transparencia en la aplicación de los recursos. 

● Hacer respetar el uso destinado a los Albergues y Comedores, los cuales no podrán utilizarse como 
espacios para proselitismo religioso o político, ni como locales comerciales. 

● Y las acordadas en las asambleas de los padres de familia. 

5.5.2.4. De los Grupos de Apoyo de los Albergues Comunitarios Indígenas 

● Ejecutar acuerdos emanados de las asambleas de Padres de Familia y/o comunitarias del propio 
Grupo. 

● Aplicar y supervisar la correcta ejecución de los recursos financieros destinados a los apoyos para 
los beneficiarios. 

● Rendir informes de su trabajo ante las asambleas de padres de familia y/o comunitarias. 

● Participar diariamente en la vigilancia de la disciplina y orden en los Albergues. 

5.5.3. Sanciones 

La Dirección del Programa procederá a la suspensión de apoyos, en forma temporal o definitiva, con base 
en el informe que elabore el Grupo de Apoyo de Padres de Familia correspondiente, con el visto bueno del 
CCDI de la región, en los casos siguientes: 

● No se cumpla con el acuerdo de coordinación o colaboración. 

● Se detecte el desvío de recursos para fines ajenos a los señalados en las presentes Reglas y el 
Acuerdo de Coordinación o Colaboración. 

● Ocurra maltrato físico o psicológico a los beneficiarios. 

● Por motivos de índole político, social o natural, se ponga en riesgo la integridad física de los 
beneficiarios, los que se reanudarán cuando se restablezca el orden y la seguridad. 

6. Operación 

6.1. Proceso 

6.1.1. Albergues Comunitarios Indígenas 

Los interesados deberán acudir a las instalaciones del CCDI y Delegación que les corresponda y presentar 
su solicitud de inscripción, avalada por la autoridad local, Cédula de Información Básica y el registro de 
beneficiarios con calificaciones. La CDI, revisará que la solicitud cumpla con los requisitos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación. En caso de que el solicitante no reúna algún requisito, se le notificará para 
que en un término no mayor de 15 días hábiles cumpla con el mismo, previniéndole que de no hacerlo, se 
entenderá como desechada la solicitud. 

Los padres de familia deberán acudir a las reuniones a las que sean convocados por los responsables de 
los albergues, para que participen en la elección del Grupo de Apoyo de Padres de Familia, con el fin de 
vigilar la transparencia en la aplicación de los recursos y contribuir a mejorar la calidad de atención para los 
beneficiarios. Además de dar seguimiento al aprovechamiento escolar de los beneficiarios y cumplir con los 
trabajos y acciones que se realicen en beneficio del Albergue. 

En forma coordinada el CCDI y la Delegación, concentrarán y analizarán las solicitudes y emitirán una 
opinión sobre la pertinencia de otorgar el apoyo. 

La Dirección del Programa, analizará las solicitudes tomando en cuenta las opiniones de la Delegación y 
en su caso, autorizará el apoyo a los albergues en función del registro de beneficiarios y del presupuesto 
autorizado. El registro de beneficiarios deberá actualizarse al semestre y al final del ciclo escolar. 

Una vez autorizados los apoyos, la Delegación y el CCDI informarán a los interesados para formalizar el 
acuerdo de coordinación o colaboración, que se firmará entre las autoridades locales o los titulares de las 
instituciones beneficiarias y el Delegado Estatal. 
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En cada Albergue Comunitario, se deberá conformar un Grupo de Apoyo, integrado por un representante 
de la autoridad local, el responsable del Albergue, un representante de los beneficiarios y uno del CCDI. 

Los jefes de albergue deberán de estar actualizados en el desempeño académico de los beneficiarios, con 
el fin de que mantengan su beca dentro del albergue. 

Para el caso de los Albergues Familiares, se deberá integrar además un representante de la escuela. El 
CCDI y el Grupo de Apoyo del Albergue, acordarán los mecanismos necesarios para la entrega de los apoyos, 
lo que se establecerá de manera precisa en el acuerdo de coordinación o colaboración. 

Los documentos comprobatorios de los recursos ejercidos en los conceptos autorizados deberán ser 
emitidos con el R.F.C. y domicilio del CCDI correspondiente. 

Las compras para el suministro de los apoyos para los Albergues, podrán realizarse a través de las 
organizaciones comunitarias locales o regionales, las cuales entregarán los comprobantes correspondientes 
con los requisitos fiscales y/o recibos comunitarios debidamente requisitados. 

En caso de que en el ejercicio de los recursos se generen ahorros, éstos serán utilizados para beneficio 
del Programa. 

Las Delegaciones y los CCDI deberán de vigilar la correcta ejecución de los recursos, y la operación de los 
albergues mediante supervisiones y corroborar el servicio de alimentación a los beneficiarios, así como las 
condiciones de los inmuebles. 

Los recursos para asistencia técnica, supervisión y evaluación, se consideran dentro del cuatro por ciento 
(5%) del presupuesto total autorizado al Programa. (Ver numeral 2.4.1. Tipo de Apoyo, del apartado A de las 
presentes Reglas). 

De aplicación general para los apartados A y B, que comprende, a las dos modalidades de atención: de 
Albergues y Comedores Escolares Indígenas, así como a los Albergues Comunitarios indígenas. 

7. Participantes 

7.1. Instancias ejecutoras. 

La CDI, a través de la Delegación y los CCDI, son los responsables directos de la operación de los 
Albergues y Comedores Escolares. 

Los Albergues Comunitarios Indígenas son responsabilidad directa de autoridades, organizaciones y 
padres de familia. El seguimiento del Programa se realizará a través del Grupo de Apoyo del Albergue y en 
general, por medio de los órganos y autoridades tradicionales o formales que las representen y de la totalidad 
de sus integrantes cuando las actividades así lo requieran. 

7.2. Instancia Normativa 

La CDI, a través de la Dirección del Programa en la CGPPE. 

7.3. Coordinación Institucional 

La CDI a través de la CGPPE, promoverá la coordinación con dependencias, entidades de los tres 
órdenes de gobierno, organizaciones y organismos internacionales, así como organizaciones de la sociedad 
civil, para allegar apoyos que permitan mejorar la calidad de atención de los beneficiaros del programa, para 
lo cual establecerá las estrategias de cooperación necesarias. (Mezcla de recursos, donaciones, entre otras). 

La CDI establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno 
federal. 

8. Ejecución 

8.1. Acta de entrega-recepción 

Para cada una de las acciones terminadas, en cuanto a reparación, equipamiento y mantenimiento de 
Albergues Escolares, se elaborará un acta de entrega-recepción. En la entrega deberán participar la CDI a 
través de las Delegaciones Estatales, el orden de gobierno y la comunidad beneficiada. 

De conformidad con el acta de entrega-recepción, la comunidad que recibe las obras, deberá hacer 
explícito en el acta el compromiso de vigilar su adecuada operación y darle el mantenimiento correspondiente. 
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De presentarse alguna irregularidad en la obra o acción, quien la reciba, podrá firmar el acta de manera 
condicionada, y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además se indicarán los plazos acordados 
para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. 

El acta de entrega-recepción forma parte del expediente de la obra o acción y constituye la prueba 
documental que certifica la existencia de la obra o acción. Es responsabilidad de la Delegación el resguardo 
del expediente. 

9. Indicadores 

Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Los indicadores anuales se reportarán en el mes de agosto a la conclusión del ciclo escolar. 

Albergues Escolar, Comedor Escolar y Albergue Comunitario 

Objetivo Denominación Fórmula Periodicidad

Los niños y jóvenes 
indígenas inscritos al 
PAEI acceden a la 
educación básica en 
condiciones favorables 
para su aprendizaje 

Porcentaje de niños y jóvenes 
inscritos en Albergues que 
concluyen el ciclo escolar 

(Σ niños y jóvenes del PAEI que 
concluyeron el ciclo escolar 
vigente) x 100 

(Σ niños y jóvenes inscritos al 
PAEI durante el ciclo escolar 
vigente  

Anual 

 Porcentaje de niñas y jóvenes 
inscritas en Albergues que 
concluyen el ciclo escolar 

(Σ niñas y jóvenes del PAEI que 
concluyeron el ciclo escolar 
vigente) x 100 

(Σ niñas y jóvenes inscritas al 
PAEI durante el ciclo escolar 
vigente  

Anual 

Hospedaje adecuado 
otorgado a los niños y 
jóvenes indígenas 
inscritos al PAEI 

Porcentaje de albergues que 
recibieron equipamiento 
integral 

(Σ Albergues equipados de 
manera integral) x 100 

(Σ Total de AEI que requieren 
equipamiento integral)  

Semestral 

 Porcentaje de albergues que 
recibieron mantenimiento 

(Σ Albergues que recibieron 
mantenimiento) x 100 

(Σ Total de AEI que requieren 
mantenimiento)  

Semestral 

Alimentación adecuada 
otorgada a los niños y 
jóvenes indígenas 
inscritos al PAEI para 
satisfacer sus 
requerimientos 
nutricionales. 

Porcentaje de normalidad 
según índice de masa 
corporal (IMC) 

(No. De niños y jóvenes con 
estado nutricional normal según 
IMC) x 100 

(Σ Total de beneficiarios) 

Anual 

 Porcentaje de albergues que 
proporcionan una 
alimentación adecuada. 

(Σ albergues que proporcionan 
una alimentación completa que 
incluye todos los grupos de 
alimentos) x100 

(Σ Total de albergues) 

Semestral 

Apoyo educativo 
otorgado a los niños y 
jóvenes indígenas 
inscritos al PAEI 

Aprovechamiento académico 
de beneficiarios con asesoría 
de CONAFE 

Promedio de calificación de 
beneficiarios con personal 
CONAFE  x 100 

Promedio de calificación de 
beneficiarios sin personal 
CONAFE 

Semestral 
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10. Diagrama de Flujo de Operación 
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lII. PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

1. Objetivos 

1.1. General 

Mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso de los 
indígenas. 

1.2. Objetivos específicos 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas mediante el acuerdo y la coordinación de acciones 
con los Gobiernos Municipales, Estatales, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
así como con Organizaciones de la Sociedad Civil, para que mediante la mezcla de recursos se apoye a los 
proyectos. 
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Fin 

Recibir 
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● Impulsar la creación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con su entorno 
cultural y ambiental. 

● Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

● Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a 
los mercados o circuitos comerciales (Un sistema de producción es un conjunto de actividades que un grupo 
humano organiza, dirige y realiza, de acuerdo a determinados objetivos, recursos y cultura, utilizando 
prácticas en respuesta a las condiciones de un medio físico determinado). 

2. Lineamientos 

2.1. Cobertura 

El Programa atenderá solicitudes de apoyo de las 31 entidades federativas y el Distrito Federal. La CDI, 
previa solicitud y justificación de la autoridad municipal o estatal que corresponda, podrá convenir la ejecución 
de acciones para población indígena y migrantes indígenas. 

2.2. Población objetivo 

Productores indígenas organizados en grupos de trabajo, organizaciones indígenas con personalidad 
jurídica, ejidos y comunidades integradas por población indígena originaria o migrante, que estén en 
condiciones de realizar o realicen actividades productivas elegibles por el Programa, que cuenten con el 
apoyo económico institucional y el aval de la Instancia Ejecutora correspondiente para la realización de sus 
actividades. 

2.3. Requisitos 

2.3.1. De las Instancias Ejecutoras 

● Presentar en el CCDI o la Delegación correspondiente, la solicitud en la que se manifieste mediante 
escrito libre, el interés y la autorización para la ejecución del proyecto, así como la disponibilidad de los 
recursos para apoyar la ejecución del proyecto. 

● Presentar, junto con la solicitud la siguiente documentación: 

√ Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos de 
inversión que son solicitados a la CDI a través del programa. 

√ Documento técnico del proyecto productivo (anexo 1) para el cual se solicita el apoyo (impreso y 
magnético). 

√ Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

√ Lista de beneficiarios. Especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad federativa, 
municipio, localidad, nombre y clave CURP (Impreso y archivo electrónico). 

● En el caso de que la solicitud provenga de una Organización de la Sociedad Civil, se deberá 
adicionar a lo anterior: 

√ Clave Unica de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

√ Balance general donde se muestre: la situación financiera, contable y patrimonial del último año de 
operación; que cuente con un sistema de contabilidad acorde con las normas establecidas; y, exhiba, en su 
conjunto, una pertinente solvencia económica para aportar recursos al proyecto. 

√ Currículum de la OSC que demuestre experiencia de cuando menos tres años de operación en las 
actividades que involucre el proyecto para el cual se ha solicitado el apoyo del programa. 

√ En ningún caso, los proyectos apoyados podrán involucrar gastos de administración de las 
organizaciones. 

● De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y el 
artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Instancias 
Ejecutoras deberán firmar un Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación con la Delegación. 
Tratándose del Acuerdo de Coordinación, el instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes a aquel en que se suscriba. 
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● Abrir cuenta bancaria específica en la que se depositarán los recursos financieros que aporte cada 
una de las partes para la ejecución del proyecto. En caso de que existan dos o más Instancias Ejecutoras, en 
el acuerdo o convenio que se firme, deberá establecerse la responsabilidad en el manejo de la cuenta 
bancaria. 

Cuando se trate de una solicitud para un estudio o servicio, se deberán incorporar los siguientes 
documentos: 

√ Propuesta de términos de referencia del estudio o servicio de la Instancia Ejecutora. 

√ Objetivos y cobertura del estudio. 

√ Descripción de los productos físicos a obtener. 

2.4. Características de los apoyos 

Los recursos del Programa podrán ejercerse de la siguiente manera: 

a) Apoyo a proyectos productivos. 

● El noventa por ciento (90%) del recurso presupuestado para la ejecución de proyectos, que involucre 
la participación como Ejecutoras a dependencias, organismos o instancias de los tres órdenes de gobierno. 

● El diez por ciento (10%) del recurso presupuestado para la ejecución de proyectos, en donde las 
Instancias Ejecutoras sean las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Monto y tipo de apoyo 

● Según la importancia, la dimensión y el impacto económico social del proyecto, así como la 
disponibilidad presupuestal, el programa podrá aportar hasta $ 2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
MONEDA NACIONAL) por proyecto. 

● El monto de la aportación del Programa, no será mayor al total de las aportaciones de la(s) 
Instancia(s) Ejecutora(s), salvo en el caso de los 125 municipios de menor Indice de Desarrollo Humano 
(IDH), donde la participación será del 70% del Programa y el 30% del o los municipio(s) que participen como 
Instancia(s) Ejecutora(s). 

De acuerdo al tipo de proyecto, los recursos aportados por la CDI sólo podrán ser canalizados a los 
siguientes componentes: Inversión fija, inversión diferida y capital de trabajo, y para las actividades 
específicas referidas en el siguiente cuadro: 

Inversión Fija Inversión Diferida Capital de Trabajo 

Construcción, instalación, 
rehabilitación, reparación y 
mantenimiento de infraestructura 
productiva. 

Adquisición y reparación de 
maquinaria y equipo. 

Herramientas y utensilios para la 
producción. 

Adquisición de ganado para pie de 
cría 

Establecimiento de cultivos 
perennes. 

Formulación y evaluación de 
proyectos. 

Gastos de instalación, prueba y 
arranque. 

Asesoría especializada. 

Acompañamiento con 
capacitación y asistencia 
técnica 

Promoción y difusión. 

Seguros. 

Pago de mano de obra. 

Adquisición de insumos y 
materias primas. 

Fletes para el transporte de 
materiales e insumos. 

Adquisición de ganado de 
engorda. 

Fletes para la comercialización.

 

● Para el Capital de trabajo, el Programa sólo aportará los recursos que se justifiquen técnica y 
económicamente conforme al flujo de efectivo del proyecto productivo (para el primer ciclo de producción o 
tres meses únicamente). 

● La CDI dará prioridad a los proyectos que surjan de los instrumentos de Planeación del Desarrollo 
Estatal o Municipal o los propuestos por las instancias de planeación del desarrollo. 

● Los proyectos deberán considerar la ejecución de acciones productivas integrales que se inserten en 
cualquiera de las siguientes vertientes: agrícola, pecuaria, forestal, pesquera, acuícola, agroindustrial, 
artesanal y servicios. No serán susceptibles de apoyo, aquellos proyectos, que únicamente requieran capital 
de trabajo. 
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● El Documento técnico del proyecto deberá contener un diagnóstico del medio económico, social y 
cultural indígena coherente con los potenciales productivos, la experiencia e idiosincrasia de los grupos 
indígenas, que propongan o se inserten en sistemas de producción que demuestren su viabilidad técnica, 
económica y social. 

● Las características y acciones de los servicios de acompañamiento en capacitación y asistencia 
técnica necesarias para el proyecto, deben quedar clara y expresamente planteados en el contenido del 
documento técnico del proyecto; para ello, la Instancia Ejecutora habrá de precisar el método de trabajo que 
se llevará a cabo y presentar un programa de acompañamiento pertinente que describa: la capacidad 
profesional y logística del prestador de servicios; objetivos del acompañamiento; carta descriptiva, calendario, 
presupuesto desglosado y productos que evidencien el servicio, incluyendo las acciones relativas para la 
puesta en marcha; la asesoría permanente en la operación, y la evaluación de resultados. 

● En el documentos técnico, en caso de que existan aportaciones de los beneficiarios; tanto la mano 
de obra como las aportaciones en efectivo, éstas no se considerarán en la mezcla de recursos. Las 
aportaciones estarán sujetas a la normatividad de las Instancias Ejecutoras concurrentes al proyecto y en 
ningún caso las tierras donde se ejecute el proyecto podrán registrarse como aportación. 

Se podrán considerar para efecto de aportaciones, aquellas que las Instancias Ejecutoras otorguen a los 
beneficiarios por la vía de activos, previa justificación del costo o valor de compra que ampare la factura 
correspondiente; sean de reciente adquisición con una antigüedad no mayor a seis meses a la fecha en que 
se solicita el apoyo al proyecto de que se trate. 

● En el documento técnico se debe establecer con precisión los mecanismos y responsables de la 
aplicación de los recursos que se destinen a la ejecución de acciones. 

a) Los recursos para diagnósticos regionales, estudios de mercado y comercialización, planes de 
mejora, diseños y soluciones tecnológicas, formulación y evaluación de proyectos, así como los de asesoría 
especializada podrán ser ejercidos por el programa o por las Instancias Ejecutoras, previa autorización de la 
CGPPE. 

Los recursos se orientarán para aquellas Ejecutoras que por restricciones presupuestales o normativas no 
dispongan de recursos para este concepto. 

b) La CGPPE, podrá aplicar hasta el cinco por ciento (5%) de los recursos del Programa para realizar 
actividades de operación, seguimiento, supervisión y evaluación del mismo. 

En materia de acompañamiento en asesoría técnica y capacitación, se considerarán los gastos para 
compra de material didáctico, arrendamiento de equipo y consultoría especializada, los cuales se 
contabilizarán como componentes del proyecto. 

En ningún caso, los recursos del Programa se aplicarán para el pago de pasivos, la adquisición de tierras 
o terrenos, ni para la contratación de personal de las Instancias Ejecutoras responsables del proyecto. 

Independientemente del calendario de inversiones identificado en el proyecto, la CDI entregará los 
recursos en una sola ministración a la Instancia Ejecutora, quien los ejercerá acorde a su normatividad. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados a la CDI a través de la Delegación. 

Los productores indígenas organizados en grupos de trabajo, organizaciones indígenas con personalidad 
jurídica, ejidos y comunidades indígenas, podrán acceder a recursos que permitan la complementariedad en 
la ejecución de sus proyectos; sin embargo, no podrán recibir apoyos de otros programas para los mismos 
conceptos de inversión. 

En ningún caso la CGPPE o la Delegación, podrán comprometer recursos federales de ejercicios fiscales 
subsiguientes. Sin embargo, cuando la ejecución de un proyecto rebase la temporalidad del ejercicio fiscal 
para la consecución de sus metas, y en caso de requerir aportaciones adicionales a las establecidas en el 
Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación, deberán reflejarse expresamente en el proyecto 
correspondiente. 

2.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

2.5.1. Derechos de los grupos de trabajo indígenas, organizaciones indígenas y comunidades indígenas. 

● Acceder a los apoyos que otorga el Programa una vez que la ejecución del proyecto productivo haya 
sido acordada entre la CGPPE y la Delegación con la Instancia Ejecutora. 
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● Recibir el acompañamiento organizativo y la asistencia técnica, regular y especializada, por parte de 
la Instancia Ejecutora en las distintas fases de ejecución de su proyecto productivo. 

2.5.2. Obligaciones de los grupos de trabajo indígenas, organizaciones indígenas y comunidades 
indígenas. 

● Hacer buen uso de los recursos recibidos. 

● Proporcionar la información verídica a las Instancias correspondientes facultadas. 

● Realizar las aportaciones inherentes bajo los términos que se especifican en el proyecto. 

2.5.3. Obligaciones de las Instancias Ejecutoras. 

● Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

● Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados. 

● Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
de los recursos fiscales recibidos. 

● Las Instancias Ejecutoras tienen la obligación de comprobar la correcta aplicación de los recursos en 
un plazo no mayor de 15 días naturales después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios 
indígenas. 

2.5.4. Sanciones 

La CGPPE o la Delegación, suspenderá la atención de nuevas solicitudes de apoyo a las Instancias 
Ejecutoras que no cumplan con los términos establecidos en el Acuerdo de Coordinación o Convenio de 
Concertación, así como con la normatividad correspondiente. 

La CDI hará del conocimiento de la Secretaría de la Función Pública y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los casos de incumplimiento por parte de Instancias Ejecutoras adscritas a alguno de los tres 
órdenes de gobierno, para que se proceda con lo que corresponda. 

En el caso de que el incumplimiento sea de las OSC, adicionalmente se comunicará al Instituto de 
Desarrollo Social (INDESOL), para que se apliquen las sanciones y responsabilidades correspondientes. 

2.6. Participantes 

2.6.1. Instancias ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras podrán ser las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, 
los Gobiernos de los Estados a través de alguna Unidad administrativa correspondiente y los Gobiernos 
Municipales. 

Podrán ser elegibles las organizaciones sociales que se acojan a la Ley Federal de Fomento a las 
actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y que por tanto estén inscritas en el 
sistema de información del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, en este caso, 
además tendrán que sujetarse a lo previsto en el apartado 2.3.1. de las presentes Reglas de Operación. 

Asimismo y en su caso, cuando en la mezcla de aportaciones concurran otras Instancias Ejecutoras 
aportantes, éstas deberán ser anuentes para que esa organización sea la Instancia Ejecutora del proyecto. 

Las Instancias Ejecutoras podrán actuar solas o coordinadamente en la ejecución de los proyectos. Para 
ello se suscribirá el Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación (anexo 2) correspondiente. 

2.6.2. Instancia normativa 

La CDI, a través de la CGPPE, es la instancia encargada de normar el Programa, y en su caso, interpretar 
y precisar las presentes Reglas de Operación. 

2.7. Coordinación institucional 

Con el objetivo de promover la coordinación de acciones con las Instancias Ejecutoras y de potenciar los 
recursos dirigidos a la población indígena en materia de desarrollo económico, la CGPPE, el CCDI y la 
Delegación difundirán ampliamente los objetivos de este Programa. 
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En el caso de que la Instancia Ejecutora sea una autoridad municipal, estatal o las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, la CDI deberá analizar y determinar que el proyecto propuesto no duplica acciones de carácter 
federal. 

3. Operación 

3.1. Proceso 

La CGPPE, la Delegación y el CCDI difundirán las presentes Reglas de Operación entre las diversas 
autoridades municipales, estatales y federales, así como con las Organizaciones de la Sociedad Civil y entre 
la población indígena en general. 

Tratándose de las Organizaciones de la Sociedad Civil, el Programa emitirá a través de la página de 
internet de la CDI, un modelo de convocatoria pública (anexo 3) que establecerá los términos para la 
recepción y trámite de las solicitudes. 

Las Instancias Ejecutoras podrán solicitar al CCDI o la Delegación Estatal que corresponda, su 
participación en la ejecución de los proyectos, para lo cual deberán cubrir los requisitos de las presentes 
Reglas de Operación. Los documentos técnicos de los proyectos aprobados se constituirán en el anexo 
técnico del Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación que establezcan las partes. 

La Delegación, realizará la revisión del expediente de solicitud de apoyo de la Instancia Ejecutora y del 
proyecto. Mediante oficio a la CGPPE sobre la correcta integración del expediente, anexando copia de dicha 
solicitud y la versión en magnético del proyecto y del padrón de beneficiarios. 

Previamente, la Delegación o el CCDI, realizarán, de carácter selectivo y según criterios que determine la 
CGPPE, una validación social y de campo, que permita conocer las condiciones sociales, económicas y 
técnicas donde se desarrollará el proyecto planteado. 

La CGPPE, en su caso, con apoyo de la Delegación o el CCDI, realizará el dictamen sobre la viabilidad del 
proyecto, considerando el grado de marginación del municipio, el impacto social, el índice de desarrollo 
humano, la oportunidad, número de empleos generados y equidad de género, integración de cadena 
productiva y mezcla de recursos, asimismo, se utilizarán las herramientas financieras como el Valor Actual 
Neto, Relación Beneficio Costo y la Tasa Interna de Retorno, para seleccionar de manera objetiva el Proyecto. 
De ser necesario, contratará especialistas que le apoyen en el proceso. 

Para emitir el dictamen relativo, se podrán sostener reuniones de trabajo con los responsables de las 
Instancias Ejecutoras que, en su caso, deberán ampliar y precisar la información sobre el proyecto. 

Con base en la dictaminación respectiva, la CGPPE emitirá la autorización o resolución negativa 
correspondiente, con los argumentos que soporten dicha decisión y, en su caso, propondrá las modificaciones 
al proyecto que permitan su viabilidad. La resolución en cualquier sentido, será notificada al solicitante, en un 
plazo no mayor de 45 días naturales partir de la recepción de la solicitud. 

En el caso de que la Instancia Ejecutora acepte las observaciones propuestas, deberá modificar el 
proyecto inicial en un plazo no mayor a 15 días naturales; de no cumplir con este tiempo se dará por 
cancelada la solicitud y si la Instancia Ejecutora considera pertinente presentarla nuevamente, deberá reiniciar 
con el procedimiento correspondiente. 

No se apoyaran aquellos proyectos cuyos precios de adquisición de los activos e insumos de los 
conceptos de inversión se encuentren sobrevaluados y estos no correspondan a los precios vigentes del 
mercado. 

En cualquier caso, los proyectos aprobados, se constituirán como el anexo técnico del Acuerdo de 
Coordinación o Convenio de Concertación que establezcan las partes. 

La Delegación enviará a la Instancia Ejecutora el Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación 
para que se proceda a su firma. 

Una vez formalizado el Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación entre la Delegación y la 
Instancia Ejecutora, esta última hará la apertura de una cuenta bancaria, mediante la cual exhibirá su 
aportación y lo informará a la Delegación; la Instancia Ejecutora tendrá un plazo no mayor a 10 días naturales 
después de haber suscrito el acuerdo o convenio para realizar su aportación. La totalidad de los gastos del 
proyecto se harán con cargo a la cuenta bancaria, tratándose del manejo de los recursos en una sola cuenta. 

En el caso de que la Instancia Ejecutora esté impedida por su propia normatividad para depositar su 
aportación en la cuenta bancaria antes mencionada, la CDI podrá, a través de la CGPPE, autorizar a la 
Instancia Ejecutora para que ejerza los recursos que aporta al proyecto conforme a lo establecido en dicha 
normatividad, dicha situación deberá quedar reflejada en el respectivo Acuerdo de Coordinación o Convenio 
de Concertación. 
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En cualquier caso, deberá realizarse la apertura de la cuenta bancaria específica a nombre de la Instancia 
Ejecutora, para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

Durante el periodo de instalación y arranque del proyecto, la Instancia Ejecutora deberá informar a la 
Delegación y a la CGPPE los problemas que enfrente, así como las acciones realizadas para su solución. Si 
por alguna causa no es posible ejecutar el proyecto conforme a lo convenido, la CGPPE, deberá autorizar los 
cambios previamente. 

La CGPPE, la Delegación o el CCDI, realizarán acciones selectivas de supervisión y seguimiento durante 
la puesta en marcha y operación del proyecto. 

La CGPPE de la CDI, podrá llevar a cabo en forma directa o por conducto de terceros, la evaluación de los 
proyectos para conocer los impactos económicos y sociales. 

La Instancia Ejecutora entregará a la Delegación una constancia con la relación detallada de la 
documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos. 

La documentación que soporte la aplicación de los recursos destinados a ambos procesos, deberá estar 
disponible para la revisión de la CGPPE, las Delegaciones y CCDI, así como de los Organos de Fiscalización 
Federal durante un plazo de cinco años contados a partir de su entrega. 

3.2. Ejecución 

3.2.1. Acta de entrega-recepción 

La Instancia Ejecutora entregará, a la CDI por conducto de sus Delegaciones, una copia del acta de 
entrega recepción de los recursos a los beneficiarios, suscrita por sus representantes. 

4. Indicadores 

Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Indicadores de resultados  

Denominación Fórmula Periodicidad 

Composición de 
recursos 

Monto aportado por las ejecutoras 

_____________________________ 

Monto aportado por el PROCAPI. 

Trimestral 

Recursos ejercidos 
en servicios técnicos 

Recursos ejercidos en apoyos para servicios técnicos 

__________________________ X 100 

 Total de recursos programados del programa para servicios 
técnicos 

Anual 

Proyectos 
autorizados 

(Número de proyectos que se ponen 

marcha derivado de los servicios técnicos 

___________________________________ X 100 

Número total de servicios técnicos apoyados) 

Trimestral 

Acuerdos 
formalizados y 
operados 

(Número de Acuerdos formalizados que 

efectivamente se operan 

________________________________________ X 100 

Número de Acuerdos suscritos)  

Trimestral 

Proyectos 
supervisados 

Número de proyectos supervisados 

_______________________________ X 100 

Número de proyectos seleccionados de una muestra aleatoria  

Anual 
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5. Diagrama de Flujo de Operación 

La Unidad Responsable del PROCAPI formula programa de trabajo para la difusión y promoción para dar a 
conocer las Reglas de Operación hacia el interior de la Institución y hacia las Instancias Ejecutoras 

    

La población objetivo presenta solicitud de apoyo a la Instancia 
 
    

La instancia Ejecutora presenta solicitud de apoyo al CCDI o Delegación en la que manifiesta el interés 
para la ejecución del proyecto, así como su aportación de recursos 

    

La Delegación, recibe y asigna número de folio a la Solicitud de Apoyo de la Instancia Ejecutora y procede 
a la apertura del expediente individual, validación social y de campo (en caso necesario) 

    

    

 SI Procede NO  

   

La Delegación, mediante 
Oficio hace constar la 
correcta integración del 
expediente y envía copia 
de la solicitud, Proyecto y 
resumen a la Unidad 
Responsable del PROCAPI 
en Oficinas Centrales 

  Notifica por Oficio a la 
Instancia Ejecutora la 
improcedencia según la 
identificación de las 
causas encontradas en 
la validación 

    

La Unidad Responsable del 
PROCAPI revisa, analiza, 
evalúa y dictamina el 
Proyecto, conforme a las 
Reglas de Operación 

   

      

   

 

 Se notifica por Oficio a la Delegación 
la resolución negativa, su soporte 
técnico y en su caso, la propuesta de 
modificaciones al proyecto que 
permitan su viabilidad, para que lo 
informe a la Ejecutora. La Ejecutora 
tendrá 15 días naturales para 
subsanar dichas observaciones, de 
no cumplir, se dará por cancelada la 
solicitud 

  

 

 

Se aprueba 

  

 

NO 

 

      

SI     

      

La Unidad Responsable del 
PROCAPI elabora Oficio de 
Autorización para que se 
informe a la Instancia 
Ejecutora y se ministren los 
recursos 
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IV. PROGRAMA FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS 

Objetivos 

1.1. General 

Contribuir e impulsar los procesos culturales que incidan en la creatividad, fortalecimiento y rescate del 
patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, basados en el reconocimiento y respeto de la 
diversidad cultural, la equidad y la corresponsabilidad, así como en las necesidades enmarcadas en la 
situación y contexto social actual. 

1.2. Específicos 

● Apoyar proyectos que impulsen la creatividad, recuperación y preservación de los elementos y 
manifestaciones que constituyen el patrimonio cultural de los pueblos indígenas, a través del apoyo de las 
iniciativas presentadas por organizaciones tradicionales o culturales, migrantes, creadores culturales, y 
organizaciones legalmente constituidas, de comunidades y/o pueblos indígenas. 

● Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones y comunidades indígenas, la revaloración de sus 
instituciones y desarrollo de sus manifestaciones culturales. 

● Documentar y difundir las manifestaciones culturales que conforman el patrimonio de los pueblos 
indígenas, de manera que coadyuven a fortalecer sus procesos de identidad social y relaciones 
interculturales. 

● Contribuir a la incorporación y participación activa de la mujer indígena en los procesos culturales de 
sus pueblos y comunidades, con respeto irrestricto a las formas de organización interna de las organizaciones 
y comunidades indígenas. 

2. Lineamientos 

2.1. Cobertura 

● Se atenderá de manera prioritaria los 871 municipios indígenas y las localidades asentadas en 
municipios con población indígena dispersa, clasificados de acuerdo con los Indicadores socioeconómicos de 
los pueblos indígenas de México, 2002; elaborados por el Instituto Nacional Indigenista (INI), el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Así como 
cualquier entidad federativa del país donde exista población indígena y sea considerada en los Modelos de 
Atención Diferenciada. 

2.2. Población objetivo 

● Organizaciones tradicionales o culturales, migrantes, creadores culturales, y organizaciones 
legalmente constituidas, de comunidades y/o pueblos indígenas, que se encuentren avalados por sus 
asambleas comunitarias. 

Previo análisis y justificación establecidos en los MAD estatales, se podrá validar la atención a la población 
indígena que habite en municipios y localidades que no estén incluidos en el universo señalado en el punto 
anterior. 

2.3. Beneficiarios 

2.3.1. Requisitos 

● Solicitud por escrito, firmada por alguna de las figuras que constituyen la población objetivo de las 
presentes reglas y firma y sello de la autoridad civil de la localidad. 

● Los responsables de los proyectos propuestos deben ser mayores de edad, radicar en las 
localidades elegibles del Programa y no laborar en alguna dependencia gubernamental (federal, estatal y/o 
municipal); lo anterior no excluye la participación de menores de edad en los proyectos. 

● En caso que los solicitantes pertenezcan a una organización legalmente constituida, deberán 
entregar copia fotostática de su acta constitutiva y Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

● Entregar su proyecto, debidamente elaborado conforme al Formato de Elaboración de Proyectos 
(Anexo 1). No se aceptarán proyectos iguales en redacción y requerimientos. 

● Se deberá anexar al proyecto, copia fotostática de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
y/o credencial de elector de los beneficiarios directos del mismo. 
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● Presentar acta de asamblea comunitaria, con firmas y sellos, en la que se establezca el 
reconocimiento y aval de la asamblea comunitaria, proyecto cultural propuesto, integración de la contraloría 
social (sus miembros no deben ser integrantes de la organización solicitante), responsable del mismo y 
autoridades civiles y/o tradicionales del lugar. 

● En el caso de organizaciones de migrantes indígenas, el reconocimiento y aval podrá realizarlo la 
asamblea de la organización de migrantes y autoridad civil que corresponda. 

● La CDI sólo recibirá proyectos culturales que reúnan los requisitos señalados en el presente inciso, 
mismos que serán dictaminados de acuerdo con las estrategias y procesos establecidos en los MAD (Anexo 
3) de las Delegaciones Estatales y CCDI. 

2.3.2. Procedimiento de selección 

● Cada Delegación Estatal tendrá la responsabilidad de realizar y legitimar sus procesos de 
dictaminación, para lo cual deberá de integrar un órgano dictaminador, pudiendo solicitar la participación de 
especialistas, instancias oficiales y sociales que conozcan la realidad sociocultural de la región y/o entidad 
federativa. Lo anterior de acuerdo con las formas y estrategias establecidas en los MAD estatales. 

● Invariablemente deberá levantarse acta de dictamen con los resultados del análisis y cumplimiento 
de normas y lineamientos, tipo de propuesta y viabilidad técnica y cultural de los proyectos presentados en 
cada proceso de dictaminación que se realice. 

2.3.3. Criterios de selección 

● El contenido y documentación soporte de los proyectos debe asegurar el origen comunitario de los 
mismos. 

● Los proyectos deben establecer de manera clara los objetivos, estrategias y actividades que permitan 
incidir de manera directa en las manifestaciones culturales de los pueblos y comunidades indígenas. 

● Los proyectos propuestos deben incidir de manera directa en alguno de los 3 ejes temáticos 
atendidos por el Programa, a saber: Preservación del Patrimonio Cultural, Fomento y Desarrollo de la 
Creación Artística y Apoyo a las Manifestaciones Culturales, así como en alguno de los campos culturales que 
establece el Programa, a saber: Investigación y registro de formas de organización comunitaria; Historia, 
lengua escrita y oralidad; Museos comunitarios indígenas; Rescate e innovación de técnicas tradicionales para 
el uso y aprovechamiento de los recursos naturales; Rescate e innovación de técnicas artesanales; Rescate 
de la gastronomía indígena; Juegos y juguetes tradicionales; Artes visuales (escultura, fotografía, pintura y 
video); Literatura (cuento, ensayo, novela, poesía); Composición e interpretación musical; Teatro indígena; 
Tradición ceremonial; Danza indígena; Música indígena; Medicina tradicional y; Otras de interés cultural  
y comunitario. 

● Los proyectos de bandas de música de viento que se presenten para ser apoyados por el Programa, 
deberán considerar como estrategia de trabajo la mezcla de recursos entre la CDI y población indígena y/o 
sus autoridades. 

● La mezcla de recursos para los proyectos antes mencionados será con la siguiente proporción: 80% 
el Programa y 20% la comunidad y/o autoridades. Para el efecto, las organizaciones solicitantes deberán 
demostrar documentalmente (Depósito de cuenta bancaria), la aportación comunitaria y/o de sus autoridades 
antes de celebrarse el convenio de concertación, no debiendo rebasar entre ambas aportaciones el monto 
máximo que establece el Programa ($100,000.00). 

● Las delegaciones estatales deberán establecer en los MAD (Anexo 3), las estrategias específicas 
que permitan dar cumplimiento a los 2 últimos apartados. 

● Siempre deberá privilegiarse el apoyo a localidades que no hayan sido atendidas 

● Podrán apoyarse localidades que no hayan sido beneficiadas por el Programa en los últimos 2 años, 
siempre y cuando el proyecto no incida en el mismo campo cultural. 

● Podrán apoyarse hasta 2 proyectos culturales en localidades que no hayan sido atendidas por el 
Programa, y sólo en el caso, que los proyectos incidan en campos culturales diferentes. 

● Podrá otorgarse un segundo apoyo a localidades atendidas en el año inmediato anterior, en el caso 
que se demuestre la intencionalidad de lograr la autosuficiencia y/o consolidación de la manifestación cultural 
apoyada, para ello deberá de presentar un informe que contenga los resultados obtenidos con el proyecto 
anterior. 

● Los proyectos deben establecer claramente los mecanismos de autosuficiencia y mezcla de recursos 
comunitarios, institucionales y otros. 
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● Que los proyectos transmitan, protejan y difundan los valores culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

● Que no violenten la organización interna y valores culturales de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

● Que los proyectos aseguren de manera clara y precisa, la aportación comunitaria, la participación 
amplia y comprometida de los beneficiarios y otras instancias oficiales. 

● Privilegiar el apoyo a proyectos propuestos por mujeres o bajo la perspectiva de género, con respeto 
irrestricto a las formas de organización interna de sus organizaciones, comunidades y/o pueblos indígenas. 

● Que los proyectos propuestos no incidan en el ámbito productivo; en su caso, sólo podrán apoyarse 
aquellos que tengan como objetivo la validación y/o rescate de tecnologías tradicionales. 

● No se autorizan bandas de música de viento de nueva creación. 

2.4. Características de los apoyos 

2.4.1. Tipo de apoyo 

Apoyo económico para la realización de proyectos que incidan en la creatividad, fortalecimiento y rescate 
de los elementos y manifestaciones que constituyen el patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

2.4.2. Monto del apoyo 

El monto máximo de apoyo por proyecto, no excederá de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), y estará en función de la manifestación cultural, disponibilidad presupuestal y mezcla de 
recursos propuesta, así como por el impacto sociocultural planteado y magnitud de la población beneficiada. 

● Del monto total solicitado en el proyecto, se podrá aplicar hasta un tres por ciento (3%) para gastos 
indirectos (transporte, alimentación y hospedaje para la adquisición de los insumos y/o bienes del proyecto) y; 
hasta un diez por ciento para el pago de mano de obra calificada, asesoría y/o capacitación, cuando la 
tipología del proyecto propuesto lo justifique. 

● También podrán incluirse en los proyectos, los costos relativos a la elaboración de los testimonios 
documentales, fotográficos y/o videográficos de la manifestación cultural apoyada. 

● Se destinará hasta el siete por ciento (7%) del total de recursos asignados al Programa para cubrir 
los conceptos de difusión, promoción, asesoría, capacitación, operación, seguimiento y evaluación externa, 
mismos que serán ejercidos por la instancia normativa del Programa e instancias ejecutoras del mismo. 

2.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

2.5.1. Derechos 

● A recibir la asesoría y capacitación por las Delegaciones y CCDI, para la elaboración, ejecución y 
conclusión de sus proyectos, así como para la elaboración y entrega de los testimonios documentales, 
fotográficos y/o videográficos de las manifestaciones culturales apoyadas, para lo cual podrán incluir en la 
formulación del proyecto los costos relativos a la documentación fotográfica, videográfica o documental del 
mismo. 

● A recibir por escrito por parte de Delegaciones y/o CCDI los resultados del proceso de dictamen. 

● A recibir el apoyo económico autorizado en sus proyectos a través de la celebración de un convenio 
de concertación. 

2.5.2. Obligaciones 

● Cumplir con los objetivos, estrategias y actividades establecidas en los proyectos autorizados. 

● Los beneficiarios de los proyectos deberán celebrar un Convenio de Concertación para la 
transferencia de los recursos y ejecución de los mismos (Anexo 2), que deberá estar firmado por: la 
representación de la organización cultural beneficiaria, el responsable del proyecto, contraloría social, 
autoridades civiles y/o tradicionales del lugar (deben sellar) y representación de la CDI correspondiente. 

● Asimismo, deberá levantarse acta de asamblea comunitaria que valide la entrega-recepción de los 
recursos provenientes del Programa, misma que deberá estar firmada por la organización cultural beneficiaria, 
el responsable del proyecto, contraloría social, autoridades civiles y/o tradicionales del lugar (deben sellar), 
integrantes de la asamblea comunitaria y representantes de la CDI. 

● Aplicar los recursos autorizados únicamente en los conceptos establecidos en los proyectos. 
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● Acatar con diligencia las recomendaciones u observaciones técnicas que realice la CDI en beneficio 
del proyecto. 

● La comprobación de recursos ejercidos debe estar firmada por la organización cultural beneficiaria, el 
responsable del mismo, la contraloría social y las autoridades civiles y/o tradicionales, y conservarla la 
organización cultural beneficiaría con fin de informar, en su caso, a las instancias de Control y Auditoría del 
Gobierno Federal, y entregar copia fotostática de la misma a la CDI. 

● Las comprobaciones por concepto de mano de obra calificada, asesoría y capacitación, así como 
aquella que no pueda hacerse a través de facturas, podrá presentarse en recibos, especificando el bien o 
servicio prestado. Adicionalmente deberán firmarse por los representantes de la organización, la contraloría 
social y las autoridades civiles y/o tradicionales. 

● Establecer por escrito que los bienes adquiridos con recursos del Programa forman parte del 
patrimonio de la comunidad. 

● En caso de disolverse la organización beneficiaria, está deberá informar a la Delegación Estatal y/o 
CCDI que corresponda, con el objeto de reorientar el uso de los bienes y/o recursos en asamblea comunitaria. 

● Entregar los testimonios documentales, fotográficos o videográficos de la manifestación cultural 
apoyada. 

● Las organizaciones beneficiarias con el apoyo de sus autoridades civiles convocarán a sus 
asambleas comunitarias para levantar el acta de conclusión del proyecto apoyado, previo comunicado a la 
instancia 

● Levantar el acta de conclusión del proyecto, al término del mismo con la participación de los CCDI 
y/o Delegaciones Estatales involucradas. 

2.5.3. Sanciones 

● La CDI, por conducto de la Delegación Estatal y/o CCDI que corresponda, podrá requerir la 
devolución del apoyo económico otorgado, cuando la ejecución del proyecto o comprobación de los recursos 
asignados no se realice en los plazos establecidos, así como, cuando se desvíen injustificadamente los 
objetivos, en su caso, se deberá proceder de acuerdo a la legislación vigente. 

● También se podrá requerir la devolución del apoyo otorgado cuando el proyecto genere conflictos 
internos o división en la comunidad u organización; pudiendo transferirse a proyectos de organizaciones o 
comunidades indígenas que hayan sido dictaminadas positivamente, previa autorización de la Instancia 
Normativa del Programa. 

En caso de que la organización se niegue a reintegrar el apoyo otorgado, la Instancia Ejecutora del 
Programa deberá solicitar al Departamento de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal que inicie el 
proceso legal que corresponda. 

2.6. Participantes 

2.6.1. Instancia Ejecutora 

● Serán las Delegaciones Estatales y CCDI en estrecho vínculo con las organizaciones tradicionales o 
culturales, migrantes, creadores culturales, y organizaciones legalmente constituidas, de comunidades y/o 
pueblos indígenas beneficiarias. 

● Para el efecto, las Delegaciones Estatales de la CDI contarán con los MAD (anexo 3), documentos 
que establecen la planeación de acciones y estrategias de trabajo cultural, que permitirán el cumplimiento de 
las reglas de operación del Programa, con base en el contexto sociocultural que prevalece en las regiones 
indígenas de las entidades federativas en que trabaja la CDI. 

2.6.2. Instancia normativa. 

La CGPPE de la CDI, es la instancia encargada de normar el Programa e interpretar las presentes Reglas 
de Operación, así mismo está facultada para realizar precisiones y aclaraciones siempre y cuando no se 
opongan a las presentes Reglas. 

2.7. Coordinación institucional 

● La CDI establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que el Programa y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno 
Federal. 
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● La coordinación institucional y vinculación de acciones tiene como propósito potenciar el impacto de 
los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones y reducir gastos administrativos. Lo anterior acorde con 
las presentes Reglas de Operación, estrategias y acciones instrumentadas en los MAD (Anexo 3) de las 
Delegaciones Estatales. 

● Con este mismo propósito, la CDI podrá establecer acciones de coordinación con otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, las cuales tendrán que 
darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación. 

3. Operación 

3.1. Proceso 

● Las Delegaciones y CCDI, establecerán un programa de trabajo anual para realizar la difusión del 
Programa, la recepción de proyectos y el calendario para llevar a cabo los procesos de dictaminación, mismo 
que deberá estar validado en el MAD que corresponda. 

● La difusión de las presentes Reglas de Operación deberá realizarse de manera directa en las 
regiones indígenas, misma que estará a cargo de las Delegaciones y CCDI en coordinación con la Instancia 
Normativa del Programa. Esta actividad deberá apoyarse con trípticos, carteles y cápsulas informativas en el 
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas. 

● Las Delegaciones y los CCDI con el apoyo de la Instancia Normativa del Programa establecerán un 
programa de asesoría, seguimiento y capacitación dirigido a las organizaciones y comunidades indígenas, que 
permita la elaboración satisfactoria de los proyectos y entrega de la documentación establecida en los 
requisitos de las presentes reglas. 

● Las Delegaciones y los CCDI serán responsables de la revisión técnica y documental de los 
proyectos que se presenten, antes de la dictaminación estatal, en su caso, deberán hacer las observaciones 
correspondientes y se brindará la asesoría necesaria para elaborar y complementar la información que los 
proyectos requieran, por ningún motivo deberán aceptarse proyectos y documentación incompleta. 

● Los proyectos culturales anuentes al apoyo institucional, serán seleccionados en procesos de 
dictaminación estatal, realizados por órganos colegiados y/o consejos conformados por especialistas y 
dependencias, que incidan en la cultura y quehacer indígena, así como otras instancias que se encuentren 
validadas en los MAD de las Delegaciones. Su realización será de acuerdo con las estrategias establecidas 
en los mismos, en un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la recepción oficial de los proyectos 
debiendo considerar para el efecto las fechas de ejecución de los mismos. Para el efecto podrán realizarse los 
procesos de dictamen necesarios en las diversas entidades federativas. 

● Los proyectos aprobados en el dictamen estatal deberán remitirse a la Instancia Normativa del 
Programa, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, para realizar su revisión y validación definitiva. 

● En caso de encontrar proyectos con deficiencias técnicas se regresaran a las delegaciones y en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles deberán ser devueltos al área normativa, caso contrario serán cancelados. 

● La Instancia Normativa del Programa informará a las Delegaciones el resultado del proceso anterior; 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la recepción de los proyectos. Procediendo de 
inmediato a la autorización de los recursos, de acuerdo con la calendarización que haya realizado la 
Delegación y/o CCDI que corresponda. La decisión de la Instancia Normativa será inapelable. 

● Las Delegaciones y CCDI darán a conocer, por escrito, el resultado definitivo del proceso de 
dictaminación, validación y autorización de proyectos a los beneficiarios anuentes al programa (aprobados y/o 
rechazados). 

● Una vez ministrados los recursos económicos para la ejecución de los proyectos en Delegaciones y/o 
CCDI, se dispondrá de un plazo no mayor de diez (10) días naturales para su entrega a las organizaciones y 
comunidades indígenas beneficiadas. 

● La CDI, a través de sus Delegaciones y CCDI, celebrarán Convenios de Concertación para la 
transferencia de recursos (Anexo 2), documentos que fungirán como comprobación institucional del apoyo 
económico brindado a los proyectos autorizados. Estos convenios deberán celebrarse en asamblea 
comunitaria, firmarse y sellarse por los integrantes de la organización, la contraloría social, las autoridades 
civiles y/o tradicionales y Delegado (a) Estatal y/o Director del CCDI que corresponda. En el caso de las 
organizaciones de migrantes, se procederá conforme lo establecido en los requisitos de las presentes Reglas. 

● Adicionalmente, se levantará, en la asamblea comunitaria, un acta que certifique la entrega de 
recursos a la organización beneficiaria, firmando de conformidad los integrantes de la asamblea comunitaria, 
autoridades civiles y/o tradicionales y representante (s) de la CDI, debiendo establecerse en el MAD (Anexo 3) 
el formato correspondiente. 
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● Las Delegaciones Estatales y CCDI elaborarán y concertarán programas de trabajo para brindar la 
asesoría y capacitación técnica y cultural necesaria a las organizaciones y comunidades indígenas, que 
asegure el logro de metas, objetivos, continuidad y autosuficiencia de las manifestaciones culturales 
apoyadas. Así como el apoyo que se brindará a las organizaciones indígenas para la elaboración de los 
testimonios de las mismas, de acuerdo con el MAD (anexo 3) establecido. 

● Las Delegaciones y CCDI realizarán acciones de capacitación a las contralorías sociales, con el 
objeto de que cumplan con las funciones encomendadas. 

● Los beneficiarios del Programa deberán entregar a las Delegaciones y CCDI, en copia fotostática, la 
comprobación del uso de los recursos entregados, firmada por los representantes de la organización,  
la contraloría social y/o autoridades civiles o comunitarias. Dicha comprobación deberá estar a nombre de la 
organización cultural y/o responsable del proyecto y deberá presentarse antes del cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

● Asimismo, los beneficiarios con el apoyo de la CDI deben elaborar y entregar testimonios 
documentales, fotográficos o videos gráficos de la manifestación cultural apoyada al concluir el proyecto, para 
lo cual podrán incluirse los costos necesarios. 

● Es responsabilidad de las Delegaciones y CCDI el resguardo de la documentación que se genere en 
cada proceso establecido en las presentes Reglas de Operación. 

3.2. Acta de conclusión 

● Al concluir el proyecto se debe levantar el acta de conclusión, debiendo participar y suscribirla: la 
representación de la Delegación o CCDI que corresponda, autoridad municipal y/o local e integrantes de las 
siguientes instancias: organización cultural beneficiaria, contraloría social y asamblea comunitaria. 

● En el acta de conclusión, la asamblea comunitaria deberá comprometerse a vigilar la adecuada 
operación del proyecto y garantizar el fomento, reproducción, autosuficiencia y/o continuidad de la 
manifestación cultural apoyada, así como establecer la propiedad comunitaria de los bienes adquiridos con el 
proyecto. 

● De presentarse alguna irregularidad, la asamblea comunitaria podrá firmar el acta de manera 
condicionada, y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además se indicarán los plazos acordados 
para cumplir con las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. Para lograr lo anterior, la instancia de 
la CDI que corresponda deberá apoyar solidariamente la solución de la problemática que se trate. 

● El acta de conclusión forma parte del expediente y constituye la prueba documental que certifica el 
cumplimiento de los objetivos, manejo transparente de recursos y conformidad de la comunidad sobre los 
resultados del proyecto apoyado. 

4. Indicadores 
Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 

recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Indicadores de resultados  

Denominación Fórmula Periodicidad 

Porcentaje de organizaciones y 
comunidades indígenas que desarrollan sus 
manifestaciones culturales 

Número de proyectos que suscribieron 
actas de conclusión y cumplimiento de 
objetivos/ Número total de proyectos 
aprobados en el año X100 

Anual 

Porcentaje de organizaciones y 
comunidades indígenas apoyadas  

Número de convenios de concertación 
realizados / Número de proyectos 
realizados X 100 

Trimestral 

Porcentaje de cumplimiento en la 
preservación y difusión de las 
manifestaciones culturales indígenas de 
cumplimiento en la preservación y difusión 
de las manifestaciones culturales indígenas 

Número de evidencias documentales 
obtenidas/ Número de proyectos culturales 
apoyados X 100 

Anual 

Porcentaje de atención a mujeres 
indígenas 

Número de mujeres apoyadas durante 
el periodo/ Número total de 

beneficiarios apoyados en el periodo X 
100 

Anual 
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5.- Diagrama de flujo de Operación 

La Delegación Estatal elabora el Modelo de Atención Diferenciada (MAD) y Programa de Trabajo para el 
ejercicio fiscal vigente 

 

La Dirección del Programa valida y brinda asesoría para la elaboración del MAD y el Programa de Trabajo, 
notificando a la Delegación Estatal correspondiente su validación, o en su caso, las observaciones 
pertinentes. 

 

Paralelamente a la validación del MAD y el Programa de Trabajo, las Delegaciones Estatales inician la 
difusión del PROFODECI entre la población indígena a través de los Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena (CCDI). 

 

Los CCDI asesoran y capacitan a organizaciones y comunidades indígenas en la elaboración de sus 
proyectos y entregan la documentación requerida de conformidad con las Reglas de Operación. 

 

Los CCDI reciben y revisan los proyectos y documentación anexa de acuerdo a las Reglas de Operación, 
si cumple con la normatividad, turna a la Delegación Estatal para su Dictaminación. 

 

Las Delegaciones Estatales con apoyo de Dependencias Gubernamentales e instancias afines en materia 
cultural, dictaminan los proyectos culturales de acuerdo con las Reglas de Operación y el MAD, y turnan 
los proyectos aprobados a la Dirección del Programa para su análisis y validación. 

 

La Dirección del Programa analiza y valida los proyectos conforme a las Reglas de operación y el MAD, y 
notifica la aceptación o rechazo de los proyectos para que se haga del conocimiento a las organizaciones y 
comunidades indígenas, en caso de ser aprobados, se gestiona la ministración de recursos a las 
Delegaciones y CCDI correspondientes. 

 

La Dirección de Programación y Presupuesto transfiere los recursos a las Delegaciones Estatales y CCDI, 
y se procede a su transferencia a las organizaciones y comunidades indígenas beneficiarias a través de la 
firma de Convenio de Concertación en Asamblea Comunitaria. 

 

Las organizaciones y comunidades indígenas ejecutan el proyecto cultural con el apoyo del personal de 
cultura de los CCDI y/o Delegaciones Estatales, de acuerdo con los rubros establecidos en el Formato de 
Elaboración de Proyectos. 

 

Los CCDI realizan visitas de supervisión y seguimiento, verificando el cumplimiento de los objetivos, 
estrategias y calendarios de los proyectos culturales correspondientes, de acuerdo con los programas de 
trabajo establecidos en los MAD, actividad que se complementa con la capacitación a las Contralorías 
Sociales. 

 

Las organizaciones y comunidades indígenas entregan la comprobación de gastos erogados y testimonios 
documentales, fotográficos o videográficos de los proyectos realizados. Una vez realizado esto, suscribe el 
Acta de Conclusión de los mismos. 
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V. PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS 

1. Objetivo 

1.1 General 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, impulsando su participación en la toma de decisiones, a través del 
desarrollo de un proyecto productivo. 

1.2 Específicos 

Impulsar la participación de las mujeres indígenas en procesos organizativos en torno a un proyecto 
productivo definido por ellas mismas, atendiendo a los criterios de equidad, género, sustentabilidad, 
interculturalidad y derechos. 

Facilitar el desarrollo de las capacidades y habilidades de las mujeres indígenas mediante capacitación y 
asistencia técnica orientadas a la consolidación de la organización y el desarrollo de su proyecto productivo. 

Promover la apropiación y permanencia de los proyectos de organización productiva de las mujeres 
indígenas con el fin de que éstas obtengan un beneficio económico que les permita mejorar su participación 
en la economía familiar. 

2. Lineamientos 

Para estas reglas, cuando aparezca la palabra PROGRAMA, se refiere al Programa Organización 
Productiva para Mujeres Indígenas. 

2.1 Cobertura 

El PROGRAMA tendrá presencia en localidades con 40% y más de población indígena, así como 
localidades de interés, determinadas por la Unidad de Planeación y Consulta de la CDI. Lo anterior con base 
en el II Conteo de Población y Vivienda 2005 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y en el 
grado de marginación (Alta y Muy Alta) 2005, generado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

Las mujeres indígenas que se encuentren fuera de la cobertura descrita, y que contaron con apoyos del 
PROGRAMA hasta 2008, podrán ser objeto de segundos o terceros apoyos según corresponda, a través de 
una justificación por escrito de la (del) Delegada(o) Estatal. 

2.2 Estrategias 

Impulsar el potencial productivo/alimentario de traspatio, que atienda las necesidades de alimentación y 
bienestar de las mujeres indígenas y sus familias. 

Mejorar el acceso de las mujeres indígenas, sus familias y comunidades, a la higiene, salud, nutrición, y a 
recursos como el agua, la energía y la liberación de tiempo, entre otros, mediante la aplicación de tecnologías 
apropiadas al medio rural. 

Promover el aprovechamiento y uso apropiado de los recursos naturales a través del impulso de la 
agroecología en los proyectos agrícolas y el manejo alternativo en el caso de los pecuarios. 

Impulsar la comercialización de los bienes que producen las mujeres indígenas, que permita ampliar y 
diversificar el mercado, a nivel regional, estatal y nacional, en beneficio de sus familias. 

Propiciar la participación de instancias públicas y organizaciones de la sociedad civil, con presencia local y 
estatal, en acciones que favorezcan e impulsen los objetivos del PROGRAMA. 

3. Población Objetivo 

Serán sujetas de los apoyos del PROGRAMA las mujeres indígenas, mayores de edad o menores 
emancipadas, que conformen grupos de 10 mujeres como mínimo, o de 8 mujeres en localidades con menos 
de 50 habitantes, que: 

● Habiten en las localidades establecidas en la cobertura, preferentemente fuera de las cabeceras 
municipales, 

● Cuenten con la Clave Unica de Registro de Población (CURP), 

● Tengan nula o poca experiencia organizativa o comercial, 
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● No sean promotoras indígenas en activo del PROGRAMA, y 

● No sean beneficiarias de otros programas federales de tipo productivo, salvo en los casos en que los 
objetivos de dichos programas sean complementarios a los del PROGRAMA. 

En los estados de Baja California, Chihuahua, Durango, Nayarit, Jalisco, San Luis Potosí, Sinaloa y 
Sonora, entidades con mayor dispersión poblacional, se aceptarán grupos de 8 integrantes y un máximo de 5 
mujeres de una sola familia. 

Para los efectos de las presentes reglas, por menores emancipadas, se entenderá mujeres menores de 
edad que al contraer matrimonio o ser madres solteras, adquieren responsabilidades en la manutención del 
hogar. 

4. Requisitos 

Los apoyos del programa se entregarán a la población objetivo, con dos modalidades: 

4.1 Grupos nuevos 

● Que manifiesten por escrito su conformidad de cumplir la normatividad del PROGRAMA, 

● Que no sean deudoras de otros programas federales, 

● Que participen en las actividades de planeación, ejecución y seguimiento de los proyectos 
productivos, coordinados por la instancia ejecutora. 

4.2 Grupos de continuidad 

● Que el grupo original permanezca activo y por lo menos con el setenta por ciento (70%) de las 
integrantes que recibieron el primer apoyo, 

● Que el proyecto apoyado esté operando y haya transcurrido cuando menos un ciclo productivo o seis 
meses a partir de su inicio, 

● Que el apoyo se aplique para fortalecer el proyecto original, o para complementarlo, 

● Que el apoyo para la continuidad se destine, preferentemente, para insumos, equipo, capacitación y 
asistencia técnica que faciliten la transformación de la producción y/o comercialización de los productos, y 

● Que el recurso solicitado complemente la reinversión del grupo, 

Los apoyos de continuidad serán tramitados siempre y cuando la instancia ejecutora que corresponda, 
haya concluido la captura del seguimiento al apoyo anterior otorgado al grupo. 

5. Tipos de apoyo 

Los apoyos para las beneficiarias podrán ser de tres tipos: 

5.1 Apoyos para instalar el proyecto de organización productiva 

Destinados para: 

● La adquisición de insumos o materias primas para la producción, 

● Herramientas, maquinaria y equipos, así como costos asociados a su instalación, 

● Adecuaciones al espacio físico o infraestructura, 

● Pago de mano de obra especializada, 

● Seguros (sólo en caso de proyectos de tipo agropecuario), 

● Capacitación especializada y servicios de asistencia técnica que se requieran para la instalación y 
arranque del proyecto productivo, y 

● Los fletes o transportación de insumos requeridos exclusivamente para la puesta en marcha del 
proyecto. 
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5.2 Apoyos para el acompañamiento 

Destinados para: 

● El pago de honorarios de consultorías, capacitación y asistencia técnica, 

● Realización de talleres, reuniones de intercambio de experiencias y capacitación a los grupos de 
mujeres beneficiarias, 

● Adquisición o elaboración de material didáctico y de medios impresos de apoyo, 

● Renta de locales y equipo electrónico para capacitación, 

● Pago de traslado y alimentación de las mujeres indígenas, relacionados a los eventos citados. 

Los apoyos podrán ser otorgados en años distintos hasta en tres ocasiones, no necesariamente 
consecutivas. 

5.3 Apoyos en situaciones de emergencia 

Tratándose de siniestros o desastres naturales que afecten o interrumpan la actividad económica en 
alguna localidad de la geografía nacional, el PROGRAMA podrá otorgar un apoyo adicional para afectaciones 
específicas en el mismo año, a los grupos de mujeres indígenas que cuenten con proyectos productivos en 
dicha zona y que lo soliciten, con el objeto de que reactiven sus actividades. 

La Dirección del PROGRAMA recibirá de las Delegaciones Estatales las propuestas de solicitud de los 
grupos de mujeres que se encuentren en este supuesto, acompañadas por un acta circunstanciada firmada 
por las autoridades locales, por el grupo de beneficiarias y la instancia ejecutora. 

Para los efectos de las presentes reglas, se entenderá por autoridades locales a representantes agrarios 
(ejidales o comunales), administrativos (síndicos, jueces), y en general servidores públicos con 
representatividad en la localidad. 

6. Monto de los apoyos 

6.1 Para instalar el proyecto de organización productiva 

Tipo de proyecto Monto máximo por proyecto 

Proyecto de organización productiva, en general Hasta 130,000.00 

Un monto equivalente hasta del veinte por ciento (20%) del costo total del proyecto, podrá ser destinado 
antes y durante la instalación del proyecto a capacitación especializada y servicios de asistencia técnica 
requeridos. 

6.2 Para el acompañamiento 

El monto de recursos para el acompañamiento, se considera complementario al monto del apoyo para 
instalar el proyecto productivo, y equivaldrá al diez por ciento (10%) del costo total del proyecto. 

7. Acompañamiento 

Los proyectos de organización productiva contarán con un complemento denominado acompañamiento, el 
cual será ejercido durante y después de la instalación del proyecto por las instancias ejecutoras, a través de 
acciones de formación, que promuevan y fortalezcan la organización y el desarrollo de las capacidades y 
habilidades productivas de los grupos de mujeres indígenas. 

Todo proyecto productivo deberá contar con acompañamiento. 

Las instancias ejecutoras podrán ejercer hasta el tres por ciento (3%) del monto destinado al 
acompañamiento, para cubrir gastos indirectos y de seguimiento. 

8. Promotoras indígenas 

8.1 Definición y montos de beca 

Para fortalecer la organización y participación de los grupos de mujeres indígenas beneficiarias del 
PROGRAMA, se contará con la colaboración de promotoras indígenas bilingües quienes recibirán como 
apoyo una beca mensual para traslados y alimentación. 
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La beca mensual que recibirá cada promotora indígena tendrá un monto de $3,300.00 (TRES MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). La distribución de número de promotoras indígenas por entidad 
federativa, obedecerá proporcionalmente al número de proyectos de organización productiva autorizados, a la 
dispersión geográfica y a la disponibilidad presupuestal. 

8.2 Elegibilidad 

Debe ser una mujer indígena bilingüe, susceptible de formarse como promotora del PROGRAMA, que sea 
hablante de la lengua materna de la localidad que va a atender, además del idioma español, que viva cerca de 
las localidades a apoyar y cuente con escolaridad mínima a nivel secundaria. 

En adición, la promotora indígena deberá cumplir los siguientes requisitos: facilidad de palabra para 
comunicarse de manera verbal o escrita, espíritu de servicio y disposición para trabajar en equipo, así como 
para relacionarse con otras mujeres indígenas. También debe: 

● Contar con experiencia en el trabajo comunitario, 

● Comprometerse a coordinarse con servidores públicos de la CDI, atendiendo la normatividad 
institucional, y 

● Manifestar su voluntad para asistir a otros lugares, dentro o fuera de la entidad federativa de 
residencia, para capacitarse y desarrollar las actividades de apoyo a los grupos de mujeres asignados. 

9. Capacitación 

El PROGRAMA requiere de un alto componente de capacitación y formación en metodologías 
participativas para las mujeres indígenas beneficiarias así como para quienes las atienden o apoyan, por lo 
que contará con los recursos necesarios para la ejecución de acciones formativas y de capacitación 
orientadas a este fin, que serán instrumentadas por la Dirección del PROGRAMA, las Delegaciones Estatales 
y, en su caso, con la colaboración de otras áreas de la CDI. Dichas acciones, acordes a los objetivos 
específicos del PROGRAMA, se orientarán a: 

● Mujeres indígenas beneficiarias, 

● Promotoras indígenas, y 

● Personal operativo de las instancias ejecutoras. 

10. Operación, seguimiento y evaluación 

Para el desarrollo de las acciones de operación, seguimiento y evaluación, incluidas la capacitación y la 
publicación de convenios, la Dirección del PROGRAMA podrá ejercer hasta el cinco por ciento (5%) del 
presupuesto total asignado. 

11. Publicación de convenios en el Diario Oficial de la Federación 

La Dirección del PROGRAMA contará con los recursos necesarios para la publicación de convenios de 
coordinación suscritos con instancias ejecutoras, en cumplimiento a la normatividad aplicable. 

12. Derechos, obligaciones y sanciones 

12.1 Derechos y obligaciones de los grupos de mujeres beneficiarias 

12.1.1 Derechos 

● Ser capacitadas y asesoradas por una Instancia ejecutora para participar en las distintas fases del 
desarrollo del proyecto como son: conformación de los grupos, realización del auto-diagnóstico, elaboración y 
ejecución del proyecto productivo y todo lo referente al proceso de organización productiva, 

● Solicitar información a la instancia ejecutora sobre el estado que guarda el proceso de autorización, 
que recibirá en un plazo máximo de 30 días hábiles, 

● Recibir los apoyos del PROGRAMA conforme a las disposiciones normativas del mismo, 

● Administrar los recursos del proyecto productivo elegido, 

● Contar con una copia de su proyecto y del anexo técnico correspondiente, y solicitar, en su caso, 
aclaraciones sobre los mismos, y 

● Presentar quejas y denuncias por una posible desviación de los recursos ante las instancias 
competentes. 
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12.1.2 Obligaciones 

● Cumplir la normatividad del PROGRAMA, 

● Ser responsables de los proyectos elegidos por ellas y de las acciones a realizar, así como respetar 
los acuerdos que determinen al interior del grupo, 

● Elaborar y cumplir el reglamento interno apegado a las características de su grupo y actividad 
productiva, 

● Aceptar por escrito sus compromisos de participación en la puesta en marcha de su proyecto y en su 
acompañamiento, 

● Asistir a las reuniones y eventos que convoque la Dirección del PROGRAMA, por conducto de la 
Delegación Estatal. 

● Utilizar los apoyos para los fines autorizados, así como informar el destino y aplicación de dichos 
recursos a la instancia ejecutora. 

● Comprobar ante la instancia ejecutora el uso de los recursos mediante facturas, o recibos y/o notas 
avaladas por la autoridad local, e 

● Informar a la instancia ejecutora de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles. Sólo en casos de desastres naturales cuyos efectos dificulten el acceso a las 
localidades donde se encuentra el proyecto, las beneficiarias contarán hasta con 20 días hábiles para 
comunicar el evento. 

12.2 Derechos y obligaciones de las promotoras indígenas 

12.2.1 Derechos 

● Contar con la beca mensual necesaria que les permitan realizar las actividades de apoyo propias del 
PROGRAMA, 

● Participar en talleres y cursos orientados a fortalecer sus capacidades y habilidades, que estén 
relacionados directamente con el trabajo comunitario de apoyo a grupos de mujeres indígenas, 

● Contar con material, documentos e insumos que le faciliten la realización de las actividades 
asignadas, y 

● Contar con el apoyo técnico del personal operativo del PROGRAMA, particularmente en aquellas 
actividades que así lo requieran. 

12.2.2 Obligaciones 

● Apoyar a los grupos de mujeres indígenas asignados, en todas aquellas actividades que contribuyan 
a facilitar su organización, así como en la instalación y seguimiento de los proyectos de organización 
productiva, 

● Brindar periódicamente información confiable y veraz sobre las actividades de apoyo a los grupos 
asignados, 

● Apoyar en la traducción, organizar y/o convocar a eventos relacionados con las actividades de 
promoción, fortalecimiento organizativo, elaboración de diagnósticos y perfiles de proyectos, contraloría social, 
así como temáticas afines al PROGRAMA, 

● Portar la credencial de identificación otorgada por la CDI, en las localidades que le fueron asignadas, 
y presentarla cada vez que le sea requerida, misma que será vigente únicamente por el periodo señalado en 
dicho documento, la cual deberá entregar a la Dirección del PROGRAMA, o en la Delegación Estatal 
correspondiente, al término o suspensión de las actividades asignadas. 

● Llevar una bitácora con el registro manual de las actividades realizadas en campo, con los grupos de 
beneficiarias asignados, y 

12.3 Derechos y obligaciones de las instancias ejecutoras 

12.3.1 Derechos 

● Recibir atención, orientación y, en su caso, asesoría sobre el PROGRAMA y su mecanismo de 
operación, así como sobre la correcta aplicación de los recursos otorgados, y 

● Recibir los recursos que les corresponda ejercer, según la normatividad del PROGRAMA. 
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12.3.2 Obligaciones 

● Asumir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del acompañamiento al 
proyecto productivo. 

● Presentar un plan de trabajo detallado que contenga cobertura, propuesta de asistencia técnica, 
acompañamiento, así como los recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la ejecución de las 
acciones del PROGRAMA. 

● Participar en el programa anual de capacitación que convoque la Dirección del PROGRAMA por 
conducto de la Delegación Estatal. 

● Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del proyecto productivo. 

● Suscribir el Convenio de Coordinación (Anexo 1), y el Anexo de Ejecución respectivo (Anexo 2). En 
caso de organizaciones de la sociedad civil, suscribir el Convenio de Concertación respectivo (conforme al 
Modelo de Convenio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2008), 

● Capturar en el Sistema Integral de Mujeres, los datos requeridos para la autorización de los 
proyectos de organización productiva, el acompañamiento, así como las fases que integren su seguimiento; la 
captura de este seguimiento será condición para autorizar apoyos de continuidad, 

● Integrar el expediente técnico de los proyectos de organización productiva, 

● Instrumentar el acta de entrega-recepción, e incorporarla al expediente, 

● Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar la documentación 
comprobatoria de los mismos, 

● En su caso, informar por escrito a la Dirección del PROGRAMA, el monto de los recursos no 
ejercidos durante el trimestre y el motivo, y 

● Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso. 

13. Causas de suspensión de los apoyos o becas 

Serán causas de suspensión de los apoyos o becas, las siguientes: 

● No apegarse a los términos y condiciones establecidos en el instrumento jurídico celebrado con la 
Delegación Estatal para el otorgamiento de los apoyos que les hayan sido asignados, 

● No cumplir con todas aquellas acciones que dieron origen a su elección como Instancia ejecutora, 

● No entregar a la CDI en los tiempos convenidos la documentación que sustente los avances y la 
conclusión de los conceptos que hayan sido objeto del apoyo o beca, 

● No aceptar la realización de auditorías o visitas de supervisión e inspección, 

● Desviar los apoyos que le hayan sido otorgados a conceptos ajenos a lo convenido, 

● Cuando se detecte información falseada en la documentación presentada, 

● Cuando los grupos de mujeres indígenas estén recibiendo, en forma simultánea, apoyos de otros 
programas federales dirigidos a los mismos conceptos, y 

● No cumplir con las disposiciones de las presentes reglas y demás normatividad aplicable. 

14. Participantes 

14.1 Instancia ejecutora 

Podrán ser dependencias y organismos federales, entidades e instancias de los gobiernos de los estados 
y municipios, así como organizaciones de la sociedad civil formalmente constituidas que preferentemente 
garanticen la aportación de recursos para el apoyo de grupos de mujeres indígenas. 

En caso de que en alguna región indígena no exista una instancia ejecutora que realice las acciones de 
este PROGRAMA, la CDI a través de sus CCDI´s podrá atender de manera directa a los grupos de mujeres 
indígenas. 
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Para el caso de las organizaciones de la sociedad civil interesadas en fungir como instancias ejecutoras, 
deberán contar con el siguiente perfil: 

● Presencia operativa comprobable en las regiones y localidades indígenas, 

● Experiencia de trabajo demostrable con la población y el tipo de proyectos de organización 
productiva a impulsar, 

● Congruencia entre sus objetivos y los del PROGRAMA, 

● Contar con la infraestructura suficiente para el acompañamiento, seguimiento y trabajo de campo en 
las comunidades, 

● Asignación de recursos humanos suficientes para atender la normatividad del PROGRAMA y brindar 
el seguimiento a grupos, 

● Que estén inscritas en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, 

Las organizaciones de la sociedad civil que cumplan el perfil, deberán presentar ante la Delegación Estatal 
respectiva: 

● Documento curricular con el perfil requerido, 

● Copia de la Clave Unica de Inscripción (CLUNI), 

● Copia del acta constitutiva y estatutos actualizados, y 

● Copia de la Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

Además, las organizaciones de la sociedad civil deberán: 

● Estar en posibilidades de expedir recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes, 

● No contar entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos (o parientes de éstos en línea 
directa) del orden federal, estatal o municipal, o que ocupen cargos de elección popular, y 

Del presupuesto asignado a cada Delegación Estatal, se podrá destinar hasta el diez por ciento (10%), 
para que lo ejerzan las organizaciones de la sociedad civil como instancias ejecutoras del PROGRAMA. 

14.2 Instancia normativa 

La CGPPE de la CDI, a través de la Dirección del PROGRAMA, será la instancia encargada de vigilar el 
cumplimiento de las presentes Reglas, así como de emitir los instrumentos normativos necesarios que apoyen 
eficazmente la operación, seguimiento y control requeridos. 

15. Diagrama de Flujo de Operación 
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La CDI a través de la Delegación Estatal y en coordinación con la Dirección del PROGRAMA, seleccionará 
a las instancias ejecutoras para el ejercicio presupuestal vigente. 

La Delegación Estatal y la instancia ejecutora firmarán un Convenio de Coordinación o en su caso de 
Concertación, en el que se establezcan compromisos para la ejecución del Programa. En ningún caso se 
transferirán recursos a las Instancias ejecutoras, en tanto no se cuente con el referido Convenio debidamente 
formalizado. 

Para que las instancias ejecutoras realicen las acciones previstas en las presentes reglas, la Delegación 
Estatal con el apoyo de la Dirección del PROGRAMA, capacitará al personal operativo de la instancia 
ejecutora sobre la metodología participativa para conformar los grupos, elaborar el auto-diagnóstico, así como 
los perfiles de proyectos, entre otros temas. 

Las instancias ejecutoras realizarán la difusión y promoción del PROGRAMA en las localidades elegibles 
con las potenciales beneficiarias; como resultado de los trabajos realizados con las mujeres, se define la 
conformación de los grupos que participarán en la ejecución de proyectos de organización productiva, con 
quienes se procederá a realizar el diagnóstico del grupo a partir del cual se obtiene la información para 
identificar y definir el perfil del proyecto. 

Como resultado de este proceso, se levantará una minuta de las reuniones con las mujeres indígenas 
beneficiarias, que será firmada por ellas y personal de la instancia ejecutora, y sellada por la autoridad local; 
esta minuta formará parte del expediente de cada proyecto. 

Estas acciones deberán retomar la problemática detectada de las mujeres en esas localidades, para lo 
cual se utilizará la metodología participativa que permita incorporar desde el principio a las beneficiarias en la 
definición de su proyecto. 

La instancia ejecutora capturará y gestionará ante la Delegación Estatal los proyectos de organización 
productiva integrados, los que deberán acompañar con su programa de capacitación y acompañamiento. Las 
Delegaciones Estatales revisarán y pre-validarán las propuestas que le presenten. Estas acciones se 
realizarán a través del Sistema Integral de Mujeres. 

La Delegación Estatal turnará los proyectos pre-validados a la Dirección del PROGRAMA para su análisis, 
validación y autorización final. 

La Dirección del PROGRAMA, analizará los proyectos de organización productiva y de acompañamiento 
presentados, y autorizará aquellos que cumplan con lo establecido en las presentes reglas, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 

Una vez autorizados los proyectos, la Dirección del PROGRAMA notificará a la Delegación Estatal o al 
CCDI, y enviará los recursos correspondientes, para que a su vez, comuniquen a la instancia ejecutora el 
resultado de su gestión. 

La Instancia ejecutora entregará los recursos del PROGRAMA a los grupos de mujeres indígenas con la 
presencia de un representante de la CDI y deberá recabar el documento comprobatorio mismo que se 
integrará al expediente del proyecto. Las beneficiarias adquirirán los insumos y contratarán los servicios 
requeridos para la instalación y puesta en marcha de su proyecto. 

La instancia ejecutora deberá realizar el seguimiento de los proyectos productivos y a su 
acompañamiento. La información resultante deberá ser capturada en el Sistema Integral de Mujeres. 

La Dirección del PROGRAMA, en coordinación con las Delegaciones Estatales y los CCDI´s, realizará 
acciones de seguimiento en aquellos casos que considere necesario, e implementará controles para la debida 
rendición de cuentas. 

16. Acta de entrega-recepción 

La instalación del proyecto y puesta en marcha del proyecto deberá formalizarse mediante un Acta de 
Entrega-Recepción, en la cual se señalará el cumplimiento de los compromisos entre las partes. 

El Acta de Entrega-Recepción que deberá firmarse entre la instancia ejecutora y el grupo de beneficiarias 
forma parte del expediente, y constituye la prueba documental que certifica la existencia del proyecto. 

De presentarse alguna irregularidad en la entrega del proyecto, quien lo reciba, podrá firmar el acta de 
manera condicionada, y anotar en ella las razones de su inconformidad. Además, se indicarán los plazos 
acordados para solventar las observaciones a que dé lugar ésta. 
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17. Indicadores 

Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Indicadores de resultados  

Denominación Fórmula Periodicidad 

Grupos de mujeres 
indígenas que continúan 

operando proyectos 

(No. de grupos de mujeres indígenas apoyados por el 
programa dos años antes que continúan en operación al 
final del año de análisis / No. Total de grupos de mujeres 
indígenas apoyados por el programa dos años antes) * 

100 

Anual 

Proyectos productivos 
instalados 

(No. de proyectos instalados en el año de análisis / No. de 
proyectos programados a instalarse en el periodo de 

análisis)*100 
Anual 

Mujeres indígenas 
organizadas y capacitadas 

(No. de mujeres indígenas beneficiarias que participan en 
eventos de capacitación / No. total de mujeres 

beneficiarias en el periodo) * 100 
Anual 

 

VI. PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA 

1. Objetivo 

1.1. General 

Contribuir a generar las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes 
ejerzan los derechos individuales y colectivos establecidos en la legislación nacional e internacional, 
propiciando mecanismos y procedimientos para un acceso a la justicia basado en el reconocimiento y respeto 
a la diversidad cultural. 

1.2. Específicos 

Incrementar las capacidades de los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes para el acceso a 
la justicia; mediante el apoyo económico a proyectos comunitarios y de organizaciones sociales y civiles 
indígenas o no indígenas que tengan como objetivo la promoción y defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas y el impulso de actividades en materia de justicia. 

Fortalecer la capacidad autogestiva de las comunidades y organizaciones sociales para su constitución 
legal, mediante el apoyo económico de su protocolización. 

2. Lineamiento 

2.1. Cobertura 

Entidades Federativas de la República Mexicana con población indígena originaria y/o migrante. 

2.2 Población Objetivo 

Integrantes de los pueblos y comunidades indígenas beneficiados mediante la implementación de 
proyectos de acceso a la justicia, ejecutados por organizaciones sociales y/o núcleos agrarios legalmente 
constituidos. 

2.3 Beneficiarios 

2.3.1 Requisitos 

2.3.1.1 De los Beneficiarios 

La población objetivo que sea beneficiaria de las acciones de los proyectos ejecutados por las 
organizaciones sociales y núcleos agrarios deberá cumplir con lo siguiente: 

● Pertenecer a un pueblo o a una comunidad indígena. 
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2.3.1.2 De las organizaciones sociales y núcleos agrarios 

● Presentación de un proyecto para el impulso de acciones en materia de justicia indígena. 

● Presentar copia de la acreditación legal como son el acta constitutiva o resolución presidencial; así 
como copia fotostática de los documentos que acrediten su calidad de representantes agrarios o mesa 
directiva vigente. 

● Las organizaciones sociales deberán contar con sus documentos fiscales actualizados (no aplica 
para los núcleos agrarios). 

● Haber cumplido con las obligaciones adquiridas mediante la firma de un convenio previo con la CDI 
en lo relativo al Programa de Promoción de Convenios en Materia de Justicia en los últimos 5 ejercicios 
fiscales. 

● Las organizaciones que estén sujetas a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil deberán presentar copia de la Clave Unica de Registro (CLUNI) y copia 
del acuse del Informe anual presentado ante INDESOL en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

● CURP del o los representantes legales. 

2.3.2 Procedimiento de selección 

2.3.2.1 De los proyectos 

Los proyectos concursantes presentados por parte de las organizaciones sociales y/o núcleos agrarios 
que deseen acceder al apoyo económico deberán presentar un expediente en original y dos copias que 
contenga lo siguiente: 

● Solicitud por escrito dirigida a la CDI firmada por el (los) representante(s) legal(es) de la organización 
o núcleo agrario. 

● El proyecto no deberá perseguir fines de lucro; deberá estar orientado a desarrollar actividades para 
el ejercicio de los derechos indígenas mediante la realización de acciones de difusión, capacitación, gestoría 
y/o defensoría, que incluya lo siguiente: 

√ Nombre de la organización o núcleo agrario. Nombre del proyecto concursante, señalando domicilio, 
teléfono, fax y/o correo electrónico, donde se pueda enviar comunicación inmediata. 

√ Presentar perfil y trayectoria de la organización. 

√ Justificación basada en un diagnóstico y explicación de la importancia de ejecutar el proyecto en la 
región o regiones indígena que se pretende atender. 

√ Delimitación del área geográfica, precisando municipios y comunidades indígenas, así como número 
de beneficiarios directos e indirectos por localidad, indicando por separado hombres y mujeres. 

√ Objetivo general y específicos, que sean precisos y verificables. 

√ Metas y/o productos cuantificables acordes a los objetivos y presupuesto planteados. 

√ Metodología de trabajo y recursos humanos que participarán en la operación del proyecto, indicando 
el responsable del mismo. 

√ Calendarización mensual de actividades. 

√ Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, donde la organización se comprometa a no recibir 
recursos económicos de algún otro programa de la CDI en el ejercicio fiscal vigente. 

√ Desglose por partidas del presupuesto solicitado. Los gastos de la organización (personal y oficinas) 
no podrán rebasar el cuarenta por ciento (40%). 

● Presentar carta aval original firmada y sellada por las autoridades municipales, comunitarias, ejidales 
y/o vecinales del área de cobertura donde se ejecutará el proyecto postulante. Los núcleos agrarios 
presentarán aval de la comunidad. 

● El proyecto concursante no deberá ser presentado paralelamente a otros programas de la CDI, para 
su apoyo. 

2.4 Características de los apoyos 

2.4.1 Tipo de apoyo 

a) Apoyo económico a proyectos para el conocimiento, la promoción y/o el ejercicio de los derechos 
indígenas. 
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Los apoyos se brindarán a los proyectos que cumplan con las bases y requisitos establecidos en la 
presente regla y que se circunscriban a cualquiera de las materias siguientes, pudiendo abarcar más de un 
tema: 

● Difusión y capacitación de derechos indígenas. 
● Acciones para el fortalecimiento de sus sistemas jurídicos tradicionales. 
● Atención de conflictos agrarios, de recursos naturales y de territorios. 
● Acciones para trámites de actas de nacimiento y CURP. 
● Asesoría, gestión, pago de fianzas y reparación del daño de presos indígenas que sean 

primodelicuentes. 
● Acciones en materia de derecho a la medicina preventiva. 
● Acciones para el retorno de indígenas migrantes a su lugar de origen dentro del territorio nacional. 
● Defensoría y representación jurídica de conflictos agrarios, recursos naturales y de territorios. 
b) Apoyo económico del permiso de uso de nombre tramitado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y la constitución legal bajo la figura asociativa que más les convenga a comunidades, organizaciones 
indígenas, organizaciones no gubernamentales promotoras y defensoras de los derechos indígenas que lo 
soliciten, cuyo objeto social no persiga fines de lucro; otorgando un apoyo económico hasta por un monto 
máximo del 50% del costo total del trámite. 

Este apoyo se solicitará mediante escrito libre y se dará respuesta en un máximo de tres meses. 
Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
● Presentar solicitud por escrito 
● Original y copia fotostática para cotejo del Acta constitutiva y sus estatutos. 
● Original y copia fotostática para cotejo de la factura de los gastos notariales. 
● Copia fotostática del permiso de uso de nombre. 
● Original del recibo fiscal vigente de la organización solicitante. 
● Los apoyos se otorgarán a organizaciones cuya constitución legal haya sido en el ejercicio fiscal 

vigente. 
2.4.2 Monto de Apoyo 
a) Los recursos transferibles estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal del Programa. El monto 

máximo de apoyo se adecuará a las siguientes categorías: 
I) Para actividades de difusión y capacitación de derecho indígena, podrán alcanzar hasta un monto 

máximo de apoyo de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos moneda nacional). 
II) Para actividades de gestoría podrán alcanzar hasta un monto de $150,000.00 (ciento cincuenta mil 

pesos moneda nacional). 
III) Para defensoría, litigios y materias contenciosas podrá ser de hasta un monto de $200,000.00 

(doscientos mil pesos moneda nacional). 
En caso de existir disponibilidad de recursos la CDI podrá ampliar el monto aprobado una vez que se haya 

dado cumplimiento a los objetivos y metas establecidos en el convenio de concertación. (Anexo 2). 
b) Para los apoyos económicos de permiso de uso de nombre tramitado ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y la constitución legal de figuras asociativas se cubrirá un monto máximo por organización de hasta 
el cincuenta por ciento (50%) del costo total, este apoyo se otorgará una vez concluidos los trámites 
correspondientes y posterior a su participación en el concurso de selección de proyectos. 

Para los gastos de operación, seguimiento y evaluación la CDI dispondrá hasta del siete por ciento (7%) 
de los recursos asignados al Programa. 

2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones 
2.5.1 Derechos de los beneficiarios 
● Participar en el concurso de selección de proyectos. 
● Recibir apoyo económico a su proyecto en caso de obtener un dictamen favorable. 
● Recibir asesoría y capacitación a fin de conocer la normatividad que rige el Programa. 
● Recibir servicios de asesoría y gestión en la tramitación de Permisos de Uso de Nombre y 

Protocolización de organizaciones. 
● Gratuidad en todos los apoyos y/o servicios que presta el Programa. 
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2.5.2 Obligaciones de los beneficiarios 

● Entregar informes y comprobaciones de los proyectos financiados conforme a lo establecido en los 
convenios de concertación suscritos entre las partes. 

● Ningún servidor público de la CDI deberá formar parte de la mesa directiva ni recibir pago alguno de 
los recursos transferidos. 

● Presentar la información, elementos y documentación que se requiera para tener derecho a los 
servicios que proporciona el Programa. 

● Cuando el proyecto beneficiado contemple la publicación o producción de materiales escritos, de 
audio o video, deberá insertarse en sus presentaciones la forma de colaboración de la CDI, respetándose 
para su edición, la legislación vigente en materia de derechos de autor. La distribución de estos materiales 
deberá ser gratuita. 

2.5.3 Sanciones de los beneficiarios 

La entrega de recursos se suspenderá en caso de: 

● Utilizar los recursos para objetivos y gastos no considerados o distintos a los aprobados en el 
proyecto. 

● No cumplir con los objetivos y metas establecidas en el convenio de concertación. 

● No informar oportunamente a la CDI de algún cambio sustancial en el proyecto. 

2.6 Participantes 

2.6.1 Instancia Ejecutora 

La ejecución de los proyectos aprobados será responsabilidad directa de las organizaciones sociales y/o 
núcleos agrarios conforme a las cláusulas que se establezcan en el convenio de concertación que para el 
efecto se suscriba. 

2.6.2 Instancias Normativas 

La Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales a través de la Dirección de Promoción de 
Convenios en Materia de Justicia será la instancia normativa y responsable de aclarar y definir los criterios de 
aplicación de las presentes Reglas y la normatividad aplicable al Programa. 

2.7 Coordinación institucional 

La CDI establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas o 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno 
federal. 

3. Operación 

3.1. Proceso 

El Programa se opera con base en las siguientes etapas: 

Se emite una convocatoria pública anual (Anexo I) de cobertura nacional para la recepción de proyectos 
en materia de promoción y defensa de los derechos de los pueblos indígenas y el impulso de actividades en 
materia de justicia. 

Se promueve y difunde la convocatoria pública para que participen los núcleos agrarios, organizaciones 
civiles y organizaciones de la sociedad civil promotoras y defensoras de los derechos de los pueblos 
indígenas. 

Para la recepción de los proyectos concursantes se cuenta con un periodo de CUARENTA Y CINCO días 
naturales (45), contados a partir de la publicación de la convocatoria. 

Una vez cerrada la recepción de los proyectos, éstos son predictaminados por las Delegaciones Estatales 
y la Dirección Responsable del Programa, según corresponda. 

Posteriormente, dentro de un periodo de 30 días naturales, contados a partir del cierre de la convocatoria 
se lleva a cabo un proceso de dictaminación, acción que realizará un Comité Colegiado Dictaminador 
integrado por la Dirección de Promoción de Convenios en Materia de Justicia y el Delegado Estatal 
correspondiente, así como un representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, un representante 
del Organo Interno de Control y uno de la Coordinación General de Delegaciones, estos últimos como 
observadores. 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
(Viene de la Cuarta Sección) 

Al terminar este periodo se publican los resultados en un periódico de circulación nacional y a través de la 
página de Internet de la CDI. 

Si al término del plazo máximo de respuesta la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud 
presentada por la organización social o núcleo agrario fue resuelta en sentido negativo. 

Los Convenios de Concertación donde se formalizan los derechos y obligaciones entre las partes para la 
ejecución, administración, seguimiento y evaluación del proyecto, estarán a disposición para la firma de las 
organizaciones beneficiadas a partir del primer día hábil posterior a la publicación de los resultados. 

La transferencia de recursos fiscales de la CDI a las organizaciones beneficiadas se realiza de acuerdo a 
los términos establecidos en el Convenio de Concertación que se suscribe. 

Se realizan cursos de inducción a la normatividad del Programa en los cuales se dan a conocer a las 
organizaciones sociales y núcleos agrarios beneficiados los lineamientos establecidos en el mismo. 

Se da seguimiento y evaluación de gabinete y de campo de las actividades desarrolladas por los proyectos 
apoyados. 

4. Indicadores 
Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 

recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Indicadores de resultados 

Denominación Fórmula Periodicidad 
Porcentaje de indígenas que 
muestran evidencia de haber 
incrementado sus capacidades de 
acceso a la justicia 

(Número de indígenas beneficiarios del 
Programa que muestran evidencia de haber 
incrementado sus capacidades para acceder 
a la justicia / Número total de indígenas 
beneficiarios del programa ) 100 

Anual 

Grado de satisfacción de los 
integrantes de los pueblos 
indígenas beneficiarios de las 
organizaciones sociales y núcleos 
agrarios apoyados dentro del 
programa para desarrollar 
proyectos. 

(Número de integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas beneficiarios de las 
Organizaciones y núcleos agrarios apoyados 
por el programa satisfechos con el servicio 
proporcionado/ Número total de integrantes 
de los pueblos y comunidades indígenas 
beneficiarios de las organizaciones y núcleos 
agrarios que recibieron el servicio otorgado 
por el Programa) 100 

Anual 

Indice de proyectos para la 
promoción y defensa de los 
derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

(Número de proyectos aprobados para la 
promoción y defensa de los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas. / Número 
de proyectos concursantes para la promoción 
y defensa de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas) 100 

Anual 

Porcentaje de recursos otorgados a 
las organizaciones sociales y 
núcleos agrarios con relación al 
presupuesto autorizado para 
proyectos 

(Recurso financiero otorgado a las 
organizaciones y núcleos agrarios /Recurso 
financiero autorizado para proyectos)100 Anual 

Porcentaje de recursos indirectos 
utilizados con relación al gasto de 
inversión. 

(gasto indirecto ejercido / gasto de inversión) 
100 Anual 

Grado de satisfacción de los 
solicitantes con el servicio de apoyo 
económico para constitución legal 
de organizaciones 

(Número de solicitantes que recibieron el 
servicio de manera satisfactoria / Número 
total de solicitantes que recibieron el 
servicio)100 

Mensual 

Proporción de apoyos económicos 
entregados para la constitución 
legal de organizaciones 

(Número de apoyos económicos para 
constitución legal entregados / Número de 
solicitudes de apoyo recibidas)100 

Mensual 
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5.- Diagrama de flujo de Operación 

La Dirección de Promoción de Convenios en Materia de Justicia (DPCMJ), las Delegaciones Estatales y 
los Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena (CCDI´s) difunden a través de trípticos y de las 
radiodifusoras indigenistas la operación del Programa 

 

 

La DPCMJ, elabora propuesta de Convocatoria con los requisitos y bases de participación de los 
proyectos; ésta se envía a la Dirección General para su aprobación, firma y publicación 

 

 

La DPCMJ, Delegaciones Estatales y CCDI´s, proporcionan información y asesoría sobre la Convocatoria 
del PPCMJ a los beneficiarios 

 

 

Las Organizaciones Sociales y Núcleos Agrarios, reciben información y asesoría sobre los mecanismos de 
participación en el PPCMJ, a fin de elaborar y presentar sus propuestas de proyecto, las cuales son 
entregadas en las Delegaciones Estatales, Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena o en las 
Oficinas Centrales 

 

 

La DPCMJ, Delegaciones Estatales y los CCDI´s registran, reciben y acusan de recibido los proyectos 
concursantes dentro de los tiempos establecidos en la convocatoria publicada 

 

 

Las Delegaciones Estatales concentran la información captada en su cobertura mediante el Padrón Unico 
de Organizaciones y envían vía correo electrónico a Oficinas Centrales el Padrón Unico de Organizaciones

 

 

La DPCMJ recibe e integra el Padrón Unico de Organizaciones que presentan proyectos para concursar a 
nivel nacional, mismo que se envía a la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales para 
su conocimiento 

 

 

La DPCMJ, las Delegaciones Estatales y los CCDI´s realizan en forma simultánea la valoración de los 
proyectos captados, requisitando el formato de Predictaminación de Proyectos con la opinión escrita sobre 
los mismos.  

 

 

La DPCMJ instaura el Comité Colegiado Dictaminador por Delegación Estatal. Se emite en cada sesión 
Minuta de Dictaminación en la cual se hace constar una breve descripción de los resultados y el monto 
tentativo inicial por proyecto 

 

 

La DPCMJ integra el formato de los resultados de la convocatoria con nombres de las organizaciones 
aprobadas dentro del proceso de selección; mismo que es turnado a la CGPPE para su conocimiento y 
firma de autorización de la Dirección General 

 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     3 

 

 

La DPCMJ difunde los resultados de la convocatoria a través de un periódico de circulación nacional, la 
página de internet de la CDI y de las Radiodifusoras Indigenistas, asimismo se envían los Oficio con los 
montos autorizados para cada organización de acuerdo a su cobertura y el Modelo de Convenio autorizado 
para su suscripción 

 

 

La DPCMJ, Delegaciones Estatales y los CCDI´s, notifican por escrito a las organizaciones aprobadas el 
monto autorizado, así como los mecanismos para la suscripción del Convenio de Concertación. 

 

 

Las Organizaciones Sociales y Núcleos Agrarios aprobadas reciben oficio de aprobación y mecanismos 
para la suscripción del Convenio de Concertación y entrega de los recursos  

 

 

La DPCMJ y las Delegaciones Estatales proporciona la inducción a la normatividad del Programa y 
entregan en cheque de los apoyos económicos a las organizaciones beneficiadas de acuerdo a la 
cobertura geográfica del proyecto contra la entrega de recibo  

 

 

Las Organizaciones Sociales y Núcleos Agrarios aprobadas elaboran y entregan a Oficinas Centrales, 
Delegaciones Estatales o CCDI´s, los informes de Avances Físicos-Financieros de la ejecución del 
proyecto 

 

 

La DPCMJ, Delegaciones Estatales y CCDI´s realizan una evaluación conjunta en campo de las 
actividades reportadas en los informes de las organizaciones  

 

 

La DPCMJ, las Delegaciones Estatales y CCDI´s elaboran el Informe Pormenorizado de las 
Organizaciones apoyadas durante el año. Las delegaciones concentran la información de los CCDI´s de su 
cobertura y la envían a oficinas centrales. 

 

 

La DPCMJ concentra los informes pormenorizados de organizaciones apoyadas a nivel nacional 

 

 

Para los apoyos de formalización legal de organizaciones, las Organizaciones Sociales elaboran y 
entregan a la DPCMJ, Delegaciones Estatales o CCDI´s la solicitud de apoyo económico para el servicio 
que soliciten, anexando la documentación correspondiente 

 

 

La DPCMJ o Delegaciones Estatales o CCDI´s reciben, verifican y acusan de recibido la solicitud de apoyo 
económico para la formalización legal de organizaciones, así como la documentación correspondiente 

 



4     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 

 

Las Delegaciones Estatales o CCDI´s solicita a Oficinas Centrales la gestión de los recursos para la 
atención de las solicitudes recibidas 

 

 

Las Delegaciones Estatales o CCDI´s reciben los recursos correspondientes a fin de hacer entrega del 
apoyo solicitado y recabar la firma de recibido por parte del beneficiario 

 

 

Las Delegaciones Estatales o CCDI´s o la DPCMJ realizan la Integración del expediente correspondiente. 

 

VII. PROGRAMA TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS 

1. Objetivo 

1.1. General 

Contribuir al desarrollo de la población indígena, mediante la ejecución de acciones en materia de Turismo 
Alternativo, específicamente de ecoturismo y turismo rural, a través del apoyo a grupos organizados, mediante 
acciones orientadas a la elaboración y ejecución de proyectos, revalorando, conservando, y aprovechando 
sustentablemente su patrimonio natural y cultural, para coadyuvar a la mejora de sus ingresos. 

1.2. Específicos 

● Apoyar con recursos económicos o en especie a grupos organizados para la construcción o 
equipamiento de sitios de turismo alternativo, propuestos por la población indígena que fomenten el 
aprovechamiento sustentable y la revaloración de los recursos naturales y culturales considerando en  
el ámbito de su competencia, la preservación y mantenimiento de los ecosistemas de sus regiones, mediante 
el uso de las tecnologías ecológicas (ecotecnias) y métodos tradicionales constructivos. 

● Promover y apoyar acciones de formación y de fortalecimiento de capacidades de la población 
indígena que solicita recursos para la creación de sitios de turismo alternativo, o bien para aquellos que se 
encuentran en operación, con la finalidad de fortalecer sus procesos organizativos, así como mejorar la 
calidad de los productos y servicios ofrecidos, a través de su participación en eventos de capacitación. 

● Apoyar a grupos de indígenas organizados en la instrumentación de estrategias de difusión y 
promoción de Sitios de Turismo Alternativo, con el fin de mejorar sus procesos de comercialización. 

● Propiciar la participación de las mujeres en el desarrollo de Sitios de Turismo Alternativo. 

2. Lineamientos 

2.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional y atiende prioritariamente a los municipios indígenas, clasificados de 
acuerdo con el Sistema de Indicadores sobre la Población Indígena de México, con base en: el Segundo 
Conteo de Población y Vivienda, México, 2005 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Información 
disponible en la dirección electrónica: http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=2199. 

2.2 Población objetivo 

Núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo, conformados por indígenas. 

2.3. Beneficiarios 

2.3.1. Requisitos 

2.3.1.1. De la población objetivo 

De los Núcleos Agrarios (ejidos y comunidades), organizaciones y grupos de trabajo, conformados por 
indígenas: 

1. Solicitud de apoyo para proyectos de ecoturismo o turismo rural que contenga: 
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a) Datos generales de los interesados (nombre del núcleo agrario, organización o grupo de trabajo, 
indígena). 

b) Ubicación: localidad, municipio y estado al que pertenecen. 

c) Nombre del proyecto para el cual solicitan el apoyo. 

d) Monto de recursos solicitados para la elaboración o el desarrollo del proyecto, desglosando los 
conceptos de inversión. 

e) Para el caso de los proyectos que ya operan, indicar el nombre del sitio turístico donde se llevarán a 
cabo las actividades. 

2. Documento que acredite su personalidad jurídica, en términos de la legislación aplicable: 

a) Para los núcleos agrarios: los datos de la Resolución Presidencial (fecha de dotación y de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación), o constancia del Registro Agrario Nacional (RAN) que contenga el 
número de folio de inscripción del núcleo. 

b) Para las Organizaciones indígenas: Acta Constitutiva y documento notarial que contengan reformas a 
sus estatutos. Las organizaciones que estén sujetas a la Ley de Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil deberán presentar la Clave Unica de Registro (CLUNI), 
de ser el caso. 

c) Los grupos de trabajo indígenas, quedan exentos de presentar documentos legales donde conste su 
personalidad jurídica, debiendo en este caso exhibir solamente el documento original en el que conste la 
formalización del grupo firmado por todos sus integrantes, mismo que deberá ser avalado en Asamblea 
Comunitaria o por autoridades comunales. 

3. Documento que acredite la propiedad o posesión legal del o de los predio(s) involucrado(s), donde se 
llevará a cabo el proyecto, así como su extensión y límites geográficos; además se establecerá la 
temporalidad en la cual se planea desarrollar y operar el proyecto de turismo alternativo, de tal forma que den 
certidumbre jurídica a la población objetivo solicitante de los apoyos. 

4. Documento donde se manifieste la declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su 
representante, de que no han recibido apoyo económico de la CDI ni de otras dependencias de gobierno, para 
aplicar en los mismos conceptos para los que se solicita apoyo en el presente ejercicio fiscal y en años 
anteriores. 

5. Padrón de beneficiarios, especificando pueblo o comunidad indígena, sexo, edad y cédula única de 
registro de población (CURP). 

6. Documento en el cual la organización solicitante de los apoyos, se comprometa a que el predio en el 
cual se desarrollará el proyecto, no podrá ser enajenado, dado en arrendamiento, usufructo o comodato a un 
tercero, durante el tiempo de operación de éste. 

2.3.1.2. De los proyectos 

De acuerdo al tipo de proyecto, éste deberá contener: 

1. Los permisos institucionales correspondientes. 

2. Cumplir los términos de referencia indicados en los Anexos 1, 2 y/o 3 de estas Reglas. 

2.4. Características de los apoyos 

Los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo, podrán acceder a recursos económicos y/o en 
especie, que les permitan complementar la ejecución y puesta en marcha de sus proyectos orientados al 
Turismo Alternativo, siempre y cuando no se dupliquen conceptos de anteriores apoyos de la CDI u otras 
dependencias. 

La orientación de los recursos, tipos y montos de apoyo son los siguientes: 

2.4.1. Para infraestructura y equipamiento de sitios de Turismo Alternativo. Se podrán autorizar hasta 
$1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto. Los tipos y montos de apoyo son los 
que a continuación se describen, conforme al Anexo 1 de las presentes Reglas. 

Para la operación de un sitio de turismo alternativo de continuidad o nuevo, se podrá considerar: 

1. Infraestructura para instalaciones, privilegiando en la construcción el uso de materiales de la región, 
acabados rústicos y tradicionales acordes al entorno natural y cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas, y el desarrollo de ecotecnias afines con el medio ambiente. 
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2. Equipamiento y materiales, vinculados con los servicios de hospedaje y alimentación, actividades 
recreativas turísticas, así como telecomunicaciones, los cuales deberán corresponder al tipo de proyecto por 
apoyar. 

3. Servicios de asesoría y/o asistencia técnica ligados al proyecto. Se podrá considerar hasta un cinco por 
ciento (5%) del monto total del proyecto. 

No se autorizarán apoyos para capital de trabajo, gastos de operación, pago de rentas y servicios, 
adquisición de terrenos, vehículos automotores y animales. 

2.4.2. Elaboración de proyectos y/o de estudios y pago de permisos, a cargo de las Instancias Ejecutoras. 
Adicionales al límite establecido de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, 
podrán considerarse los siguientes apoyos: 

1. Elaboración de proyecto integral, conforme al Anexo 1 de las presentes Reglas. Se podrá autorizar 
hasta $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para nuevos sitios. Este apoyo se dará por una sola 
ocasión. En ningún caso se pagará el costo de un proyecto ya elaborado y presentado para su apoyo. 
Asimismo, no podrán apoyarse, en este concepto, aquellos sitios de continuidad o que ya se encuentran en 
operación. El monto será determinado por la instancia normativa de acuerdo al planteamiento del proyecto. 

2. Elaboración de estudios, y/o pago de permisos ambientales, cuando se requieran. Para este concepto 
se podrá apoyar hasta el setenta y cinco por ciento (75%) del costo total de éstos. 

2.4.3. Formación y fortalecimiento, de capacidades para la operación, administración y procesos de 
certificación, ejecutados por la CDI, a través de sus Delegaciones Estatales y la Dirección Responsable del 
Programa, dependiente de la CGPPE. Se podrá considerar hasta el diez por ciento (10%) del total de los 
recursos asignados al Programa. 

1. Los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo que cuenten con sitios de turismo alternativo 
de inicio, continuidad, o que se encuentran en operación, podrán acceder a recursos para ejecución de 
proyectos de formación y fortalecimiento (capacitación) conforme al Anexo 2 de las presentes Reglas. Se 
podrá autorizar hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

2. El monto de recursos que apliquen directamente la CDI y/o el Gobierno del Estado para este concepto, 
estará en función de los Acuerdos de Coordinación que se suscriban y del tipo de acciones de formación y 
fortalecimiento que se apoyen, conforme a la demanda de la población objetivo y de las actividades de 
colaboración interinstitucional. 

2.4.4. Difusión y promoción de sitios de Turismo Alternativo, realizados por las Instancias Ejecutoras y/o 
por la CDI, a través de sus Delegaciones Estatales y la Dirección Responsable del Programa dependiente de 
la CGPPE. Se podrá considerar hasta el diez por ciento (10%) del total de los recursos asignados al 
Programa. 

1. Los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo que cuenten con sitios de turismo alternativo 
que se encuentren en operación, podrán acceder a recursos para la ejecución de proyectos de difusión y 
promoción (comercialización). Sólo podrá otorgarse hasta por dos años el 100% del recurso solicitado, el cual 
podrá ser hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). Para los 2 años subsecuentes se autorizará hasta 
el 50% siempre y cuando exista mezcla de recursos con la organización solicitante en igual porcentaje, 
conforme al Anexo 3 de las presentes Reglas. 

2. El monto de recursos que aplique directamente la CDI, estará en función de la demanda de la población 
objetivo y/o de las actividades de colaboración interinstitucional. En el caso de que se suscriban Acuerdos de 
Coordinación con Gobiernos Estatales, este concepto estará en función de lo establecido en el mismo. 

No se autorizarán proyectos que beneficien a personas en lo individual o de tipo unifamiliar, así como 
aquellos que su objetivo sea desarrollar y/o mejorar sitios turísticos para el beneficio personal y exclusivo de 
alguno(s) de los integrantes de los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo. 

2.4.5. Operación, seguimiento y evaluación del Programa, los cuales serán ejercidos por las Delegaciones 
Estatales, y/o los Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena y/o la Dirección Responsable del 
Programa, dependiente de la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales. Se podrá 
considerar hasta el cinco por ciento (5%) del total de los recursos asignados al Programa, de acuerdo a la 
demanda presentada y al recurso gestionado a cada una de las Unidades operativas en el ejercicio fiscal en 
curso. 

2.4.6. Publicación de Acuerdos en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a la normatividad 
vigente. Costo de publicación. 
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2.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

2.5.1. De los Núcleos Agrarios, Organizaciones y Grupos de Trabajo, conformados por indígenas 

2.5.1.1. Derechos 

1. Acceder a los apoyos que otorga el Programa, una vez dictaminado, aprobado y autorizado el proyecto 
y contar con copia del mismo. 

2. Establecer sus propias instancias y mecanismos de control y vigilancia, de acuerdo con sus normas y 
reglamentos. 

3. Recibir orientación de los CCDI, las Delegaciones Estatales de la CDI, y del Gobierno del Estado, según 
sea el caso. 

2.5.1.2. Obligaciones 

1. Cumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

2. Firmar el Convenio de Concertación de las presentes Reglas (Anexo 4) 

3. Aperturar una cuenta bancaria específica a nombre de la organización, y en caso de grupos de trabajo 
ésta deberá ser mancomunada a nombre del presidente, secretario y tesorero como representantes. 

4. Iniciar la ejecución del proyecto a más tardar quince días naturales después de haber recibido los 
recursos. 

5. Comprobar la aplicación de los recursos que le fueron transferidos para la ejecución del proyecto 
autorizado. 

6. Entregar al CCDI, un informe que deberá presentarse dentro de los primeros cinco días hábiles de cada 
bimestre, que contenga información suficiente sobre avances de metas y ejecución del recurso, que permita al 
CCDI elaborar los avances físicos y financieros. En el caso de presentarse variaciones, se indicarán las 
acciones implementadas para su atención. 

7. Facilitar y dar acceso a los funcionarios públicos de la CDI, para conocer toda la documentación del 
proyecto, así como para el seguimiento, evaluación, supervisión y auditoría de éste. 

8. Presentar un informe anual, dentro de los quince días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio 
fiscal, que contenga los avances de metas, resultados y conclusiones de tipo financiero del año en que recibió 
apoyo. De igual forma deberán incluir datos del comportamiento en la operación del sitio. 

9. Dar seguimiento a la ejecución del proyecto aprobado, para verificar la aplicación de los recursos de 
acuerdo a los conceptos de inversión autorizados en el mismo, cuando el Gobierno del Estado se constituya 
en Instancia Ejecutora. 

2.5.1.3. Sanciones 

Serán causales de suspensión de los apoyos: 

1. No aplicar el recurso en los conceptos de inversión autorizados para la realización del proyecto. 

2. Incumplir con lo establecido en las presentes Reglas y el Convenio de Concertación. 

2.5.2. De los Gobiernos de los Estados 

Con este Programa se busca fomentar que los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo, 
conformados por indígenas, cuenten con el apoyo complementario de al menos una instancia de Gobierno 
Estatal en el proceso de diseño, gestión y ejecución de su proyecto de turismo alternativo, en el marco de los 
planes y programas que se promueven en colaboración con la Secretaría de Turismo (SECTUR), la 
dependencia estatal de turismo, o bien con la instancia gubernamental que el Gobierno Estatal determine. En 
tal caso, las instancias de gobierno deberán cumplir con lo siguiente: 

2.5.2.1. Obligaciones 

1. Presentar a la Delegación de la CDI su cartera de proyectos durante el primer trimestre del año fiscal en 
curso, misma que deberá apegarse a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sustentada en 
solicitudes de núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo, conformados por indígenas. 

2. Firmar un Acuerdo de Coordinación, teniendo como fecha límite el 31 de marzo del año fiscal en curso, 
donde se integren los proyectos que se apoyarán conjuntamente. 

3. Aportar al menos veinte por ciento (20%) del monto total de los apoyos acordados con la Delegación 
para los proyectos dictaminados positivamente. 
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4. Contar con los mecanismos financieros y administrativos que le permitan la mezcla o suma de los 
recursos acordados, así como la aplicación de los mismos, conforme a lo establecido en las presentes Reglas. 
Asimismo, aperturar una cuenta bancaria específica para la mezcla de recursos entre Gobierno del Estado y 
la CDI, conforme al Acuerdo de Coordinación firmado por ambas instancias. 

5. Si el Gobierno del Estado efectúa cambios en los Acuerdos establecidos obligando a modificar el 
Acuerdo inicialmente firmado, éste asumirá los costos que implique la publicación correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

6. Presentar a más tardar durante el primer trimestre del siguiente ejercicio fiscal y en los términos de la 
legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación de los recursos fiscales recibidos, la que 
deberá conservar por cinco años a fin de informar, a las instancias de control y auditoría que así lo soliciten. 

7. Proporcionar bimestralmente a la Delegación de la CDI, dentro de los primeros cinco días hábiles, un 
informe de avance físico y financiero que permita el control y seguimiento. El formato incluirá los nombres y 
firmas de quien elabora, revisa y da el visto bueno por parte de la instancia ejecutora junto con la CDI. En el 
caso de presentarse variaciones, se indicarán las acciones implementadas para su atención. 

8. Asimismo, deberá presentar un informe anual dentro de los quince días hábiles del mes de enero del 
siguiente ejercicio fiscal, que dé cuenta del ejercicio de los recursos y el cumplimiento de objetivos y metas. 

9. Participar en la conformación del Comité Estatal de Dictaminación para el análisis, evaluación, 
aprobación y priorización de los proyectos, el cual estará obligadamente integrado por la Delegación de la CDI 
y la instancia estatal responsable de la actividad turística o la institución gubernamental que el Gobierno 
Estatal determine para los fines de este Programa. Ambas instancias convocarán a las instituciones federales 
y/o estatales que consideren conveniente, con la finalidad de que apoyen y aporten elementos al proceso de 
dictaminación. 

2.5.2.2. Sanciones 

Serán causales de suspensión o retiro de los apoyos: 

1. No aplicar el recurso en los conceptos autorizados para la realización del proyecto. 

2. No iniciar la aplicación de los recursos transferidos por la Delegación de la CDI, dentro de los sesenta 
días naturales posteriores a su recepción. 

3. Incumplir con lo establecido en las presentes Reglas y en el Acuerdo de Coordinación. 

4. No aportar el recurso convenido en el Acuerdo de Coordinación por parte de la instancia ejecutora, en el 
tiempo que se requiere para la ejecución del proyecto. 

2.6. Participantes 

2.6.1. Instancia ejecutora 

Los núcleos agrarios, las organizaciones y los grupos de trabajo, conformados por indígenas, y los 
Gobiernos Estatales. 

2.6.2. Instancia normativa 

La CGPPE de la CDI, a través de la Dirección del Programa, es la instancia encargada de normar e 
interpretar las presentes Reglas de Operación. Misma que está facultada para hacer las precisiones y los 
complementos necesarios, siempre y cuando no se opongan a las presentes Reglas. 

La Delegación y los CCDI, son las instancias encargadas de constatar el cumplimiento de las presentes 
Reglas y efectuar visitas de campo para seguimiento y control a los proyectos apoyados. 

2.7. Coordinación institucional 

La CDI participará con las diferentes instancias, entidades o dependencias de Gobierno que operan 
programas y proyectos afines, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la atención de la población 
indígena. 

Las aportaciones de la CDI y los Gobiernos Estatales podrán aplicarse como mezcla o suma de recursos 
para apoyar los proyectos. Se entenderá como mezcla de recursos la aportación de ambas instituciones a un 
mismo proyecto, evitando la mezcla en los mismos conceptos. En el caso de suma de recursos, la CDI y el 
Gobierno del Estado podrán dividir el conjunto de proyectos, y cada institución cubrirá el monto total de uno o 
más proyectos. 
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3. Operación 

3.1. Proceso 

Los núcleos agrarios, organizaciones o grupos de trabajo interesados en recibir apoyo de este Programa 
presentarán su solicitud a los CCDI o Delegaciones Estatales de la CDI, instancias que deberán orientar sobre 
la integración de la documentación requerida. 

La Delegación y los CCDI o el Gobierno del Estado, según corresponda, conformarán el expediente 
técnico, entendido éste, como la documentación correspondiente a los requisitos que deberán cumplir la 
población objetivo y el proyecto. 

Los CCDI, las Delegaciones Estatales de la CDI o el Gobierno del Estado, según corresponda realizarán 
visitas de campo con el propósito de validar la existencia del núcleo agrario, organización o grupo de trabajo, 
conformados por indígenas, así como verificar las condiciones básicas que garanticen la implementación y el 
desarrollo del proyecto para el cual se solicita el apoyo de ser posible, dichas visitas deberán realizarse con 
los integrantes del Comité dictaminador. 

La Delegación de la CDI o el Gobierno del Estado llevarán a cabo la instalación del Comité Estatal de 
Dictaminación (CED), durante el primer trimestre del año, el que podrá sesionar las veces necesarias de 
acuerdo con las demandas presentadas por los interesados en recibir apoyos del Programa, y a los 
requerimientos de trabajo del propio Comité. Preferentemente el CED deberá estar integrado por la instancia 
encargada de aspectos turísticos (SECTUR, SEFOTUR, etc.), y medio ambiente (SEMARNAT, CONANP, 
CONAFOR, SAGARPA, Secretaría de Ecología, CONAGUA, PROFEPA, etc.). 

El período de trabajo del Comité será únicamente para el ejercicio fiscal correspondiente. Las instancias 
participantes deberán notificar por escrito la representación al Comité el cual tendrá un carácter honorífico. 

El Comité Estatal de Dictaminación conocerá, analizará y dictaminará los proyectos presentados emitiendo 
la aprobación o rechazo de los mismos, o en su caso las observaciones que deberán ser atendidas por los 
núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo indígenas solicitantes, lo que se asentará en el Acta de 
Dictaminación. Para la Dictaminación, de ser posible, se deberán establecer criterios de priorización que se 
consideren convenientes por parte del CED, entre ellos la Matriz de Regiones Prioritarias para el Desarrollo de 
Turismo de Naturaleza, la certificación con la NMX-AA-133-SCFI-2006, su ubicación dentro de un Area 
Natural Protegida (ANP), zona arqueológica o pueblos mágicos, equidad de género, así como aquellos que 
proponga el CED. 

En caso de que la solicitud carezca de alguno de los requisitos o de que durante el proceso de 
dictaminación se realicen observaciones al proyecto, la CDI a través de los CCDI directamente o de la 
Delegación Estatal, o el Gobierno del Estado, según corresponda, informará a los solicitantes, quienes 
tendrán un plazo de veinte días hábiles una vez notificados por escrito, para solventar las observaciones. De 
no hacerlo, se entenderá se dan por desistidos de su solicitud. 

En caso de que la solicitud sea rechazada se informará a los beneficiarios por medio de oficio emitido por 
el CCDI o Delegación Estatal, en un plazo no mayor de 20 hábiles. 

Una vez dictaminados los proyectos, la Delegación Estatal de la CDI los remitirá a la Dirección 
Responsable del Programa, para su análisis, revisión y autorización, acompañada de los anexos técnicos, el 
padrón de beneficiarios, el Acta de Instalación del Comité Estatal de Dictaminación, el Acta(s) de 
Dictaminación donde se aprueban los proyectos, así como el Acuerdo de Coordinación cuando éste se haya 
firmado con el Gobierno del Estado. 

Las solicitudes presentadas para su apoyo con el expediente técnico completo se atenderán por el CCDI o 
la Delegación en un plazo no mayor de dos meses. 

Una vez revisado el cumplimiento de los requisitos de las Reglas de Operación, la Dirección responsable 
del Programa autorizará y realizará la gestión de los recursos ante la CGPPE, para el posterior envío de los 
mismos a la Delegación o al CCDI según corresponda, conforme al orden de recepción de los proyectos 
dictaminados e integrados debidamente. 

Los CCDI deberán entregar los recursos a los representantes del núcleo agrario, la organización o el 
grupo de trabajo, conformados por indígenas en Asamblea General, en un plazo no mayor de quince días 
naturales mediando la firma del Convenio de Concertación, el cual deberá ser signado por el delegado estatal 
y los beneficiarios del proyecto. 

Cuando se firme el Acuerdo de Coordinación con el Gobierno del Estado, la CDI transferirá los recursos a 
través de su Delegación Estatal. La aplicación de dichos recursos por parte de la Instancia Ejecutora 
designada en dicho Acuerdo, deberá iniciarse en un plazo no mayor de sesenta días naturales, posteriores a 
su recepción. 
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La transferencia de los recursos a las Instancias Ejecutoras se hará en apego al calendario de 
ministraciones del Programa y disponibilidad presupuestal mediante la firma de los recibos correspondientes. 
Para el caso de las aportaciones acordadas entre la CDI y el Gobierno Estatal, se deberá establecer una 
cuenta específica, para el depósito de las mismas. 

Las organizaciones indígenas que reciban la transferencia de recursos durante el último trimestre del año 
fiscal para la operación de sus proyectos y éstos incluyan obra, tendrán 3 meses posteriores a la recepción de 
los recursos, para la ejecución y la comprobación del gasto. 

Las Instancias Ejecutoras deberán integrar la documentación (facturas, recibos fiscales, y todo aquel 
documento que sirva para comprobar el gasto del recurso) que soporte la aplicación de los recursos 
destinados al proyecto, la cual deberá estar disponible como parte del expediente técnico, para la revisión de 
la CGPPE, las Delegaciones y los CCDI, así como de los Organos de Fiscalización Federales durante un 
plazo de cinco años contados a partir de su entrega. 

En el caso de que los recursos sean transferidos directamente por el CCDI a los beneficiarios, la 
comprobación original quedará en resguardo del grupo indígena, debiendo entregar al CCDI, copia de la 
misma, exhibiendo el original sólo para su cotejo. Particularmente, los productos que resulten de los servicios 
contratados para asesoría, asistencia técnica, capacitación (relatoría y evidencias fotográficas) y/o promoción 
y difusión (trípticos, carteles u otro tipo de material generado), también deberán ser entregados en copia. 

En el caso de que los recursos sean aplicados por el Gobierno del Estado, las facturas relacionadas con 
equipamiento, deberán ser a favor de la organización, comunidad o ejido y ser entregadas en original a la 
misma organización indígena beneficiada para que ésta sustente la propiedad de los bienes. 

La Dirección Responsable del Programa, las Delegaciones y los CCDI, realizarán acciones de seguimiento 
para constatar la aplicación del recurso, así como el cumplimiento de objetivos y metas. 

La Delegación Estatal de la CDI y en su caso, los Gobiernos Estatales, deberán conformar el expediente 
único, el cual estará integrado por el conjunto de los expedientes técnicos y la información general que 
conforma el proceso para la autorización de los proyectos, mismo que será respectivamente resguardado por 
cinco años, y cuyo contenido será definido por la Instancia Normativa. 

3.2. Ejecución 

3.2.1. Acta de entrega-recepción o de conclusión 

Cuando el Gobierno Estatal sea la Instancia Ejecutora, se elaborará un Acta de entrega-recepción para 
cada uno de los proyectos terminados; o bien, un Acta de conclusión cuando la Instancia Ejecutora sean los 
propios beneficiarios. En ambos casos, deberán participar las instancias involucradas, los beneficiarios, las 
autoridades comunitarias y la Delegación Estatal o el CCDI. 

4. Indicadores 

Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Indicadores de resultados  

Nombre del Indicador Fórmula Periodicidad 

Porcentaje de atención 
a organizaciones 
indígenas 

Grupo de indígenas 

organizados que reciben apoyo 

Grupo de indígenas organizados que solicitaron el 
apoyo 

 
 
X 100 Anual 

Porcentaje de grupos 
indígenas organizados 
que reciben 
capacitación 

Grupos de indígenas que recibieron capacitación  

Grupos de indígenas que solicitaron capacitación 

 

X 100 Anual 

 

Porcentaje de grupos 
indígenas organizados 
que reciben apoyo para 
la promoción y difusión 
de sus sitios turísticos 

Grupos de indígenas organizados que recibieron 
apoyo para la promoción y comercialización 

de su sitio turístico  o 

Grupos de indígenas organizados que solicitaron 
apoyo para la promoción y comercialización de su 
sitio turístico 

 
 

X 100 Anual 
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5. Diagrama de Flujo de Operación 

Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena, en Asamblea General 
Comunitaria, informan sobre la operación del Programa 

 

 

Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena, realizan la recepción de 
solicitudes e integración del expediente técnico. 

 

 

El Comité Estatal de Dictaminación, revisa y avala los proyectos para su aprobación, rechaza u 
observaciones a los expedientes, con el fin de integrar la “cartera de proyectos” 

 

 

Oficinas Centrales, realiza la validación técnica de los proyectos, notifica a la Delegación estatal los 
proyectos aprobados e inicia la ministración del recurso. 

 

 

La Delegación Estatal o Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena realizan la entrega del recursos a 
través de la firma de un Convenio de Concertación con los beneficiarios. 

 

 

El Programa mediante los CCDI y Delegación dan seguimiento a los avances físicos y financieros de los 
proyectos, hasta su conclusión, para lo cual realizan un acta de entrega-recepción y/o un acta de 
conclusión. 

 

VIII. PROGRAMA FONDOS REGIONALES INDIGENAS 

1. Objetivos 

1.1 General 

Contribuir a mejorar los ingresos de la población indígena asociada a los Fondos Regionales, mediante el 
apoyo de proyectos productivos que garanticen elevar sus condiciones de vida, impulsando y fortaleciendo a 
los Fondos como instancias de apoyo de carácter social, constituidas, operadas y administradas por 
organizaciones indígenas. 

1.2.1. Específicos 

Apoyar a la población indígena beneficiada por el Programa, para mejorar sus condiciones económicas, 
mediante iniciativas productivas sostenibles y sustentables. 

2. Lineamientos 

2.1. Cobertura 

El Programa podrá atender a la población indígena en todas las entidades del país, siempre y cuando 
pertenezca a una organización socia de algún Fondo. 

2.2. Población objetivo 

Las acciones y los beneficios están dirigidos a la población indígena que habita las localidades y 
municipios que están bajo la cobertura del Programa y que esté integrada a algún Fondo. 

2.3. Requisitos 

2.3.1 De los Fondos existentes 

a) Presentar acta constitutiva del Fondo que demuestre que está legalmente constituido. 
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b) Tener vigentes sus órganos de gobierno, de acuerdo a los periodos estipulados en el acta constitutiva 
de la figura asociativa. 

c) Presentar sus estatutos y Reglamento Interno actualizado, congruente con las presentes reglas, que 
contenga los derechos y obligaciones, considerando los usos y costumbres que garantice la participación, el 
acceso transparente y equitativo a los recursos, por parte de los productores indígenas y organizaciones de 
mujeres. 

d) Presentar al CCDI su padrón de organizaciones asociadas actualizado, así como el padrón de socios 
de cada una de éstas. 

e) El fondo deberá estar registrado en el padrón de beneficiarios del Programa. 

f) Definir conjuntamente con la Delegación y/o el CCDI su ámbito territorial de influencia. 

g) Presentar acta de Asamblea General de Delegados, donde se informe el estado y destino de las 
recuperaciones de recursos. 

h) Incorporar en la lista de beneficiarios la Cédula Unica de Registro de Población (CURP). 

i) Presentar el acta de asamblea general del fondo, en la que se indiquen los proyectos autorizados y 
priorizados por el mismo. 

j) Haber presentado la comprobación de los recursos fiscales otorgados por la CDI. 

k) Proporcionar al CCDI la información que requiere el Sistema de Información del Programa (SIFORE). 

l) Presentar al CCDI informe cuantitativo y cualitativo sobre los resultados alcanzados y en su caso los 
avances por cada proyecto, de la ministración anterior. 

m) Los beneficiarios que integren las organizaciones socias del Fondo deberán ser mayores de 18 años. 

n) Presentar la totalidad de las propuestas de proyectos, para atenderse en el ejercicio fiscal 
correspondiente, en los tiempos establecidos por las presentes Reglas de Operación. 

Los Fondos apoyados a partir del año fiscal 2008, podrán ser susceptibles de atención por tres años más, 
contando el ejercicio fiscal 2009 dependiendo de la suficiencia presupuestal del Programa. 

2.3.2 De los Fondos Nuevos 

Se podrán abrir nuevos Fondos, hasta un número igual a los que han dejado de operar por más de dos 
años o que por voluntad propia hayan decidido concluir su relación con el Programa, los cuales deberán 
cumplir con la normatividad vigente y con los siguientes requisitos: 

a) Presentar escrito de solicitud por las organizaciones aspirantes a constituirse como Fondo Regional, 
para incorporarse a los beneficios del Programa, manifestando su compromiso de apegarse en forma 
irrestricta a la normatividad del mismo. 

b) Presentar las actas de asamblea, avaladas por las autoridades tradicionales y locales, de la constitución 
del Fondo, en la que se establezca su cobertura de atención operativa a nivel de municipio y localidad 
(acordada con la Delegación estatal y el CCDI correspondiente), los cuales deberán ser, según la clasificación 
de la CDI, consideradas como Indígenas. 

c) Presentar las actas de asamblea constitutivas de las organizaciones que conformarán al Fondo y donde 
hayan aceptado integrarse a éste. 

d) Presentar el padrón de los integrantes de cada organización que hayan decidido incorporarse al Fondo, 
en ningún caso podrán participar personas que hayan pertenecido o pertenezcan a otro Fondo. 

e) Presentar el diagnóstico general de la región en la que se pretende ubicar al Fondo Nuevo, en el que 
deberán considerarse los siguientes aspectos: 

1.- Datos generales del Fondo Nuevo. 

● Nombre de la organización. 

● Cobertura geográfica (municipio y localidad). 

● Organizaciones y socios que las integran (número). 

● Nombre de los representantes, elegidos por la Asamblea General de los aspirantes al Fondo 
Regional. 
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● Señalar la problemática principal que se detecta en la cobertura geográfica del Fondo Nuevo. 

● Señalar las necesidades detectadas y que serán atendidas por el Fondo Nuevo. 

2.- Aspectos Demográficos: 

● Población indígena susceptible de ser atendida por el Fondo, desagregada por municipio, localidad y 
Pueblos Indígenas a los que pertenecen. 

● Flujos migratorios (causas, principales destinos, temporal o definitiva). 

● Tipos de asentamientos (Comunidades, ejidos, anexos, colonias, barrios, rancherías, etc.). 

3.- Vías y medios de comunicación: 

● Carreteras (federales, municipales, troncales y ramales y así como origen y destino). 

● Medios de transporte, tiempos de recorrido y costos. 

● Otros medios de comunicación existentes (teléfono, radiodifusoras, servicio de Internet, etc.). 

4.- Estructura agraria de la región: 

● Tipo de tenencia de la tierra y superficie. 

● Principales conflictos agrarios. 

5.- Actividades económicas Agricultura (superficie, principales cultivos, volúmenes y destino de la 
producción). 

● Ganadería (superficie, tipo de ganado y formas de explotación). 

● Silvicultura (superficie, especies maderables y no maderables y tipo de explotación). 

● Artesanías (tipos, formas de elaboración y mercado). 

● Otras actividades (Transformación, comercio, servicios, etc.). 

6.- Presencia institucional (señalar los organismos públicos, privados y del sector social que participan en 
la región y a través de qué mecanismo). 

7.- Señalar la problemática ambiental que existe en la cobertura de atención en donde se pretende instalar 
el Fondo Nuevo. 

f) Los Fondos Nuevos deberán constituirse en figura legal durante el ejercicio fiscal en el que reciben el 
apoyo de capacitación externa. 

Cabe señalar que este tipo de Fondos sólo podrá ser atendido por el Programa durante un periodo de 4 
años, contados a partir del primer año en que se apoye su propuesta de proyectos. El primer apoyo se 
brindará durante el primer semestre del año fiscal y se orientará a la preparación y capacitación de los 
productores indígenas, con el fin de que las comunidades u organizaciones socias estén en condiciones de 
ejecutar sus proyectos durante el segundo semestre del presente Ejercicio Fiscal. 

2.4. Características de los apoyos 

2.4.1 Tipo de Apoyo 

Se impulsará el desarrollo económico de las comunidades indígenas a través del apoyo a organizaciones 
comunitarias y a grupos de productores integrantes de los Fondos, para la ejecución de proyectos que 
contribuyan a incrementar el valor de sus recursos y sus niveles de organización. 

Los recursos del Programa se destinarán a los siguientes tipos de apoyo: 

2.4.1.1. Fondos Existentes y Nuevos 

a) Asistencia administrativa y contable, estrictamente para fondos nuevos. 

b) Capacitación Externa a fondos nuevos, sobre aspectos organizativos, técnico-productivos, contraloría 
social, comercial, administrativa y contable. 

c) Capacitación externa para los Fondos ya constituidos, principalmente en aspectos de: contacto con 
otras instituciones que le puedan brindar información y apoyo para la instrumentación de sus iniciativas 
productivas. 

d) Gastos de operación para la administración y operación de Fondos de nueva creación. 
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2.4.1.2 Organizaciones Socias de los Fondos 

a) Proyectos productivos técnica, económica y socialmente viables. 

b) Asistencia técnica, capacitación especializada acorde al proyecto y elaboración del proyecto. 

2.4.1.3. Recursos Adicionales 

En el caso de que el Programa cuente con disponibilidad presupuestal, se podrán asignar recursos de 
manera adicional a los Fondos existentes, para el apoyo de proyectos productivos derivados de la demanda 
no satisfecha. 

Control y Seguimiento del Programa. 

Capacitación interna, dirigida a personal institucional de la CDI. 

2.4.2. Monto del apoyo 

El monto de los recursos fiscales al que podrá acceder cada Fondo dependerá de los proyectos 
productivos dictaminados positivamente y no será superior a $1’100,000.00 (un millón cien mil pesos moneda 
nacional). 

De los recursos fiscales asignados a cada Fondo, se destinará al apoyo de proyectos productivos por lo 
menos el noventa por ciento (90%) en el caso de los Fondos existentes y sólo se podrá apoyar un proyecto 
productivo por organización, dichos recursos serán recuperables al patrimonio del Fondo. Por su parte los 
Fondos Nuevos deberán canalizar por lo menos el ochenta por ciento (80%) para proyectos productivos. 

En los rubros de asistencia técnica, capacitación especializada y elaboración del proyecto, mismos que se 
establecerán en cada proyecto y serán ejecutados por cada organización solicitante directamente, se 
destinará no más de un diez por ciento (10%) de lo solicitado en cada proyecto, siempre y cuando, este monto 
se incluya en el proyecto presentado, dicho recurso será comprobable pero no recuperable. 

Para los fondos nuevos se destinará para gastos de operación hasta un cinco por ciento (5%) de los 
solicitado, siempre y cuando el programa de trabajo lo justifique; este recurso deberá ser comprobable pero no 
recuperable. 

El monto restante en los fondos nuevos se destinará para cubrir el concepto de Asistencia administrativa y 
Contable; el importe de este concepto será transferido a los Fondos y no será recuperable. 

Del total de los recursos aplicados en proyectos productivos deberá destinarse, al menos, el treinta por 
ciento (30%) al apoyo de mujeres indígenas. 

En caso de existir suficiencia presupuestal en el Programa, se podrá dar atención a la demanda no 
satisfecha de proyectos de los Fondos, siempre y cuando, hayan sido capturados en el SIFORE y 
dictaminados positivamente, en los tiempos establecidos, la cual no necesariamente será apoyada en su 
totalidad, a través de recursos adicionales. 

La CDI podrá disponer de recursos fiscales hasta por un cuatro por ciento (4%) del total del presupuesto 
asignado al Programa, para la capacitación de los Indígenas que vayan a conformar un Fondo y del personal 
institucional relacionado con el Programa, así como la participación a eventos que fortalezcan la presencia de 
los productores indígenas. 

Asimismo, se considera el cinco por ciento (5%) de los recursos totales del Programa para gastos de 
operación, seguimiento, supervisión y dictaminación de proyectos. 

2.5. Derechos, obligaciones y sanciones. 

2.5.1. Derechos de los beneficiarios 

2.5.1.1. De los Fondos 

a) Recibir los recursos del Programa, de conformidad con la cartera de proyectos dictaminados 
positivamente y autorizados por la CDI. 

b) Recibir atención y orientación sobre los diferentes tipos de apoyo que proporciona el Programa. 

c) Recibir de la Delegación y del CCDI asesoría para llevar el control de las recuperaciones y la 
instrumentación de otros servicios útiles a la organización. Así como, para cumplir con los objetivos del 
Programa. 
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d) Los Consejos de Administración u órganos de representación inicial y subsecuente, podrán recibir 
capacitación para la operación de los Fondos. 

e) Contratar la Asistencia Administrativa-Contable, considerando que responda a las necesidades del 
fondo. 

Los recursos económicos derivados de las recuperaciones de los proyectos productivos apoyados con 
recursos fiscales, formarán parte de su patrimonio y su administración será responsabilidad de ellos mismos. 

2.5.1.2. De las organizaciones integrantes de los Fondos 

a) Recibir del Fondo los apoyos para la ejecución de proyectos productivos que se les aprueben y cada 
organización podrá solicitar un proyecto por ejercicio fiscal, siempre y cuando, éstas no tengan ningún 
compromiso de pago pendientes con el fondo. 

b) Recibir los servicios contables y administrativos que el Fondo contrate, para verificar la operación y 
seguimiento de los proyectos. 

c) Contratar la asesoría técnica y capacitación especializada que la organización requiera, siempre y 
cuando hayan sido considerados en el proyecto y éste sea aprobado, buscando el perfil adecuado según el 
tipo de proyecto o actividad económica que lleve a cabo. 

d) Solicitar, a través de la Asamblea General de Delegados del Fondo, la realización de las auditorías que 
consideren necesarias para transparentar la aplicación de los recursos fiscales y los recursos patrimoniales. 

e) Contar con un delegado representante ante la Asamblea General de Delegados. 

f) Recibir de la CDI información sobre la normatividad del Programa. 

g) Recibir del Fondo los estatutos y reglamento interno del mismo, así como la lista de priorización de 
proyectos y los montos solicitados para los mismos, sancionados en Asamblea General de Delegados. 

2.5.2. Obligaciones de los beneficiarios 

2.5.2.1. De los Fondos 

a) Cumplir y hacer cumplir las presentes reglas de operación, so pena de hacerse acreedores a las 
sanciones contempladas en ellas. 

b) Entregar copia del acta de Asamblea General de Delegados en la que se integre la cartera de proyectos 
y priorización, con la documentación soporte para su dictaminación, en las fechas establecidas en las 
presentes reglas. 

c) Suscribir los convenios de concertación de recursos con la Delegación Estatal que sustenten la 
transferencia de recursos fiscales. 

d) Suscribir los convenios específicos por proyecto con las organizaciones beneficiadas en un plazo 
máximo de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos. 

e) Utilizar los recursos exclusivamente en los conceptos de gastos autorizados en cada tipo de apoyo. 

f) Conservar e incrementar su patrimonio social mediante las recuperaciones obtenidas de los proyectos 
apoyados. 

g) Conservar y proporcionar en los términos de la legislación vigente, la documentación comprobatoria de 
la totalidad del ejercicio de los recursos fiscales recibidos para la operación de los proyectos. 

h) Verificar que los grupos de productores no reciban recursos fiscales para los mismos conceptos de 
inversión estipulados en el proyecto, provenientes de otros programas o proyectos de dependencia del 
Gobierno Federal o Estatal, que implique duplicidad en los apoyos. 

i) Informar en Asamblea General de Delegados, trimestralmente a las organizaciones socias sobre la 
situación del patrimonio del fondo, así como el destino que éste viene dando a las recuperaciones. 

j) Informar trimestralmente al CDDI, Delegación Estatal y/o cuando sea solicitada por instancias de control 
de la Administración Pública Federal, los avances físicos y financieros de los proyectos apoyados, así como el 
destino que el Fondo viene dando a las recuperaciones. 

k) Rechazar las propuestas que presenten las organizaciones que tengan deuda de ejercicios anteriores, 
en lo colectivo o en lo individual. 
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l) Establecer una relación directa con la CDI a través del órgano de representación del Fondo, por lo que 
deberán abstenerse de nombrar y usar intermediarios para ello. 

m) Contar con la Asistencia Administrativo Contable, debiendo corresponder el perfil del técnico 
contratado a las necesidades del fondo. 

n) Proporcionar al CCDI la información que requiere el Sistema de Información del Programa (SIFORE). 

o) Presentar al CCDI informe cualitativo y cuantitativo sobre los resultados alcanzados por cada proyecto 
al concluir la ejecución física de los mismos. 

p) Administrar los recursos obtenidos de las recuperaciones provenientes de los apoyos fiscales a 
proyectos productivos. 

q) Dar seguimiento a las organizaciones para verificar la aplicación de los recursos fiscales. 

2.5.2.2. De las organizaciones integrantes de los Fondos 

a) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Interno del Fondo, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
que éste establezca. 

b) Presentar por escrito su solicitud de apoyo al Fondo. 

c) Presentar conjuntamente con la solicitud del apoyo, la Cédula Unica de Registro de Población (CURP), 
copia de identificación oficial o en su caso un certificado de identificación o constancia expedido por la 
autoridad local. 

d) Presentar proyecto que permita valorar su viabilidad técnica, económica y social, acorde al monto de 
recursos que requieren para su ejecución, conforme al siguiente guión. 

I.- Resumen del proyecto 

II.- Justificación del proyecto 

III.- Objetivos y metas del proyecto 

IV.- Localización del proyecto 

V.- Aspecto de mercado 

VI.- Ingeniería del Proyecto 

VII.- Aspectos económico-financieros 

VIII.- Evaluación económica y social 

IX.- Figura organizativa para la ejecución del proyecto 

e) Incluir en el proyecto los conceptos de inversión fiscal la asistencia técnica y capacitación especializada 
que requieran para su correcta ejecución. 

f) Informar en Asamblea de la organización, de los recursos recibidos a todos los socios integrantes de la 
misma. 

g) Utilizar los recursos exclusivamente en los conceptos de inversión autorizados en cada proyecto. por la 
CDI, de acuerdo, con el Anexo Técnico de Autorización del SIFORE. 

h) Nombrar al delegado que los representará ante la Asamblea General de Delegados del Fondo. 

i) Mantener vigente el padrón de integrantes de la organización, hasta que la organización cumpla el 
compromiso contraído con el Fondo. 

j) Contar con un expediente, conservar y proporcionar en los términos de la legislación aplicable, la 
documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto. 

k) Presentar la comprobación del ejercicio de la totalidad de los recursos que se les otorguen, mediante 
documentos con requisitos fiscales, en caso de no ser posible con documentos debidamente avalados por la 
autoridad tradicional, civil o ejidal. 
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2.5.3. Sanciones 

2.5.3.1. Causas de suspensión de recursos 

Serán causas de suspensión de recursos, cuando los Fondos: 

a) No reporten sus avances físicos y financieros según lo establecido en las presentes reglas 

b) Presenten problemas internos que afecten la aplicación de los recursos fiscales. 

c) No cumplan en su totalidad con los requisitos y las obligaciones establecidos en las presentes reglas. 

d) En caso de que el Organo Interno de Control (OIC) en la CDI o algún órgano de fiscalización, detecte 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse a la Delegación para su 
remisión a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los términos de la normatividad establecida. 

La CDI tendrá en todo momento, la autoridad de investigar la fidelidad de los documentos entregados a 
esta institución, así como en su caso suspender la relación con el Fondo que presente documentos apócrifos. 
De igual forma se reserva las acciones legales que correspondan y considere le asiste en derecho, así como 
la facultad de aplicar las sanción que así considere o bien decida terminar la relación de la CDI con el Fondo. 

La CDI tendrá en todo momento la potestad de investigar respecto a la entrega y aplicación del recurso 
fiscal. 

2.6. Participantes 

2.6.1. Instancia ejecutora 

La CDI será la instancia encargada de ejecutar el Programa, así como contribuir a coordinar las acciones 
necesarias con otras dependencias, a fin de cumplir los objetivos de atención y apoyo a los Fondos. 

La Delegación y los CCDI serán los responsables de realizar las actividades necesarias para emitir el 
dictamen de viabilidad correspondiente a los proyectos productivos propuestos por los Fondos. 

2.6.2. Instancia normativa 

La CGPPE, a través de la Dirección responsable del Programa, será la instancia encargada de normar el 
Programa e interpretar las presentes Reglas de Operación. Está facultada para hacer precisiones y 
complementos necesarios siempre que no se opongan a las presentes Reglas. 

La Dirección responsable del Programa, las Delegaciones y los CCDI serán las instancias encargadas de 
vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas, harán visitas de campo a los Fondos y a algunas de las 
organizaciones que los integran, con la finalidad de contar con elementos de evaluación. 

2.6.3. Instancias de control y vigilancia 

Se promoverá que las propias comunidades indígenas, respetando sus formas organizativas, constituyan 
instancias de control y vigilancia, para lo cual, se apoyará la participación de organismos de la sociedad civil, 
personas de prestigio y autoridades locales en las actividades de control y vigilancia de los Fondos. Por su 
parte, los órganos de fiscalización federales, llevarán a cabo las acciones de fiscalización y verificación 
necesarias. 

3 Operación 

3.1. Proceso 

La fase de selección, priorización, dictaminación y aprobación de los proyectos productivos tiene como 
finalidad, dar transparencia al proceso de asignación de los recursos fiscales. 

El proceso se inicia mediante la celebración de la Asamblea General de Delegados del Fondo, en la que la 
CDI por conducto del CCDI, informará sobre la operación del Programa, de acuerdo con lo establecido en las 
Reglas de Operación y solicitará la integración y presentación de la propuesta de inversión del Fondo para el 
correspondiente año fiscal. 

La Asamblea General de Delegados del Fondo, definirá los mecanismos y criterios para realizar la 
selección, priorización y aprobación de propuestas que integrará la “cartera total de proyectos” (ordinarios y 
adicionales) que presentarán a la Delegación Estatal o al CCDI mediante escrito libre. 

Los Fondos integrarán los expedientes técnicos de los proyectos productivos que presenten a la 
Delegación Estatal o al CCDI que les corresponda a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 
presente ejercicio fiscal. 
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La CDI, a través, de la Delegación Estatal o el CCDI, revisarán que el Fondo solicitante cumpla con los 
requisitos que se establecen en las presentes Reglas, en caso de que el Fondo no reúna algún requisito, se le 
notificará y se le dará un plazo no mayor de 15 días hábiles para que cumpla con dicho requisito, siempre y 
cuando no se exceda de la fecha límite de recepción de propuestas, previniéndole que de no hacerlo, no se 
llevará a cabo la dictaminación de sus proyectos; en el caso de que el fondo cumpla con la totalidad de los 
requisitos, la CDI dictaminará los proyectos productivos considerando los aspectos técnicos, organizativos, 
sociales y económicos, así como su captura en el SIFORE. 

La CDI podrá decidir si realiza la dictaminación a nivel estatal o de CCDI, en caso de ser necesario podrá 
convocar a Dependencias Federales o Estatales a participar en el proceso de dictamen de los proyectos 
productivos. 

La Unidad Operativa correspondiente será responsable de preparar el acta del proceso de dictamen, 
notificará a la Delegación Estatal que los proyectos de la propuesta de inversión para el Fondo, han sido 
dictaminados. 

La Delegación una vez que constate el cumplimiento de los requisitos señalados y el dictamen positivo  
de los proyectos incluidos en la propuesta del Fondo, tal y como se establece en las presentes reglas de 
operación. Elaborará el oficio de autorización y lo enviará a la Dirección responsable del Programa, solicitando 
la ministración de los recursos fiscales. 

FONDOS NUEVOS 

La solicitud para la conformación de un Fondo Nuevo será recibida por la CDI, a través de la Delegación 
Estatal o CCDI correspondientes hasta el último día hábil del mes de marzo del presente ejercicio fiscal. 

Dicha solicitud será validada y evaluada por la Delegación Estatal y deberá adjuntar una opinión en la que 
justifique la importancia, necesidad y posibilidad de conformar dicho Fondo. Esta solicitud será enviada a la 
Dirección del Programa, quien revisará la viabilidad de la propuesta, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Grado de marginación en la cobertura de atención del Fondo. 

2. Localidades con población indígena en la cobertura de atención del Fondo. 

3. Número de organizaciones integradas al Fondo 

4. Número de socios afiliados al Fondo 

5. Número de proyectos 

De ser positiva solicitará la autorización de la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales. 

La CDI notificará por escrito al Fondo Nuevo que cumpla con los requisitos, que ha sido aceptada su 
solicitud y que podrá recibir el primer apoyo para capacitar a los integrantes del Consejo de Administración u 
órgano de representación, con el fin de que una vez recibida la capacitación, se realice la gestión de los 
recursos para recibir los apoyos productivos de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

CAPACITACION 

Los recursos destinados a la Capacitación Externa se transferirán a los Fondos. 

El Fondo en coordinación con el personal de la CDI deberá presentar un diagnóstico de necesidades de 
capacitación, a más tardar el último día hábil de marzo del presente ejercicio fiscal, con lo que se formulará el 
programa de capacitación a corto y mediano plazo, el cual deberá considerar al menos los siguientes puntos: 

● Antecedentes de la capacitación. 

● Problemática del Fondo con el fin de establecer sus necesidades de capacitación. 

● Objetivos. 

● Alternativas de solución (metas y estrategias). 

● Programa de trabajo a cuatro años. 

● Presupuesto. 

Dicho programa deberá ser enviado a la Delegación para su valoración de acuerdo con la temática general 
establecida en las presentes reglas, en su caso la Delegación gestionará los recursos ante la Dirección del 
Programa a más tardar el último día hábil del mes de abril del presente ejercicio fiscal. El programa 
capacitación deberá venir acompañado con la justificación de la Delegación. 
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Las líneas de capacitación a la que se deberán apegar son las siguientes: 

1. Normatividad. 

2. Organización social para el desarrollo local o regional. 

3. Planeación participativa 

4. Rendición de Cuentas. 

5. Manejo administrativo y contable. 

6. Desarrollo de la Empresa Social. 

7. Gestión y Oferta institucional. 

8. Formación de Cuadros Técnicos y Directivos. 

9. Desarrollo Productivo y Sustentable. 

10. El marco normativo de otras instituciones relacionadas con el desarrollo. 

La Dirección del Programa, determinará con base a disponibilidad presupuestal y la documentación 
enviada por la Delegación, la autorización correspondiente. 

Para los eventos de capacitación se podrán contratar los servicios profesionales de despachos o 
consultoras especializadas en la materia, excepto, para los temas que sean del manejo de la Institución. Los 
eventos de capacitación serán supervisados entre el Fondo y la CDI. 

RECURSOS ADICIONALES 

En caso de existir suficiencia presupuestal por parte del Programa, se podrán atender algunas solicitudes 
no satisfechas con recursos adicionales, para lo cual, durante el segundo semestre del año fiscal, la instancia 
normativa definirá el proceso para la aplicación de estos recursos. 

Una vez que la Delegación Estatal suscribe los convenios de Concertación con el Fondo, la Delegación o 
el CCDI recibe los recursos fiscales, haciéndole entrega de los mismos al fondo en un periodo máximo de 10 
días hábiles. (Anexo 1). 

El Fondo en un plazo máximo de 10 días hábiles, a partir de la fecha en que recibe los recursos, deberá 
entregarlos a las organizaciones beneficiarias mediante la suscripción del convenio específico. La entrega de 
dichos recursos deberá realizarse en Asamblea de la organización, con la presencia del personal de la CDI. 

A fin de garantizar la rendición de cuentas, cada Fondo tiene la obligación de dar a conocer a la Asamblea 
General de Delegados del Fondo, a sus organizaciones e individuos que las integran, el origen y destino de 
los recursos y los avances físicos y financieros de los proyectos apoyados por el Programa. 

La Delegación Estatal o CCDI que corresponda solicitará al Fondo, original y copia del convenio específico 
y de la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos. El personal del CCDI, cotejará la 
documentación y devolverá los originales al Fondo. 

El CCDI deberá conformar el expediente único de cada Fondo y será el responsable de resguardarlo 
durante cinco años. 

CONCLUSION DE LA RELACION ENTRE EL PROGRAMA Y EL FONDO 

Cuando un Fondo no tenga un desempeño congruente con estas Reglas, no haya solicitado recursos 
fiscales por 2 años, presente conflictos internos por 2 años, o alguna circunstancia le impida seguir trabajando 
o se cumpla con el período de atención por este programa, establecido en las presentes reglas. La CDI 
notificará a través de su Delegación Estatal la conclusión de la relación con este Programa. 

3.2. Ejecución 

3.2.1. Acta de entrega-recepción 

Los Fondos y las organizaciones beneficiadas con los recursos transferidos, firmarán el acta de entrega 
recepción sobre el recurso ministrado, las cuales estarán a disposición del CCDI y de las instancias de 
fiscalización de la Administración Pública Federal. 
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4. Indicadores 

Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Indicadores de resultados  

Nombre del Indicador Fórmula Periodicidad 

Atención a la Población 
Objetivo 

Población Objetivo Atendida con recursos del 
Programa en el año de evaluación 

___________________________________ * 100 

Población Objetivo afiliada a los Fondos en el año 
de evaluación. 

 

Anual 

Atención a Fondos Número de Fondos apoyados con recursos fiscales 
en el año de evaluación. 

__________________________________ -1*100 

Número de Fondos apoyados con recursos fiscales 
en el año anterior. 

 

Anual 

Inversión destinada a 
Mujeres 

Total de recursos fiscales otorgados a las mujeres 
en el año de evaluación 

____________________________________ *100 

Total de recursos fiscales otorgados a proyectos 
productivos en el año de evaluación. 

 

Anual 

Eventos de capacitación Eventos de capacitación realizados en el año de 
evaluación 

_______________________________ -1*100 

Eventos de capacitación realizados en el año 
anterior. 

 

Anual 

Seguimiento a Fondos 
Regionales indígenas 

Fondos que recibieron recursos fiscales y se les dio 
seguimiento en el año de evaluación 

_________________________  *100 

Fondos que recibieron recursos fiscales y que 
fueron programados para dar seguimiento en el año 
de evaluación. 

Anual 

Seguimiento a Proyectos 
Productivos 

Proyectos productivos que se visitó y dio 
seguimiento a la aplicación de recursos fiscales en 
el año de evaluación 

_______________________________ *100 

Proyectos productivos que fueron apoyados con 
recursos fiscales en el año de evaluación. 

 

Anual 
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5. Diagrama de Flujo de Operación 

En Asamblea General de Delegados  (AGD) del Fondo, la CDI informará sobre la 
operación del Programa

 
 

El Fondo deberá pedir a sus organizaciones la  integrac ión de los expedientes  
técnicos de los proyectos productivos que solicitarán a  la CDI  para su apoyo en el 

correspondiente año fiscal
 

 

La AGD del Fondo, definirá los mecanismos y cr iter ios para realizar la selección, 
priorización y aprobación de las propuestas que presenten las organizaciones  y 

con las que se  integrará la “cartera de proyectos”   
 

Una vez pr iorizada las propuesta de  proyectos  los Fondos entregaran los 
expedientes técnicos  de los proyectos productivos  al Centro Coordinador de 

Desarrollo Indígena (CCDI) o a la  Delegación Estatal más  cercana a  su domicilio.
 

 

La CDI  revisará y elaborará  un dictamen de los aspectos  técnicos, organizativos, 
sociales, económicos y de sustentabilidad de los proyectos presentados por el 

Fondo.  
 

La CDI ver ificará que el Fondo cumpla con los Criterios de Selección e informará 
al Fondo cuales de sus proyectos resultaron dictaminados positivamente; 

asimismo, elaborará la propuesta de inversión  
 

La Delegación o el CCDI recibe los recursos fiscales, haciendo entrega de los 
mismos al Fondo, de manera  inmediata,  siempre y cuando, exista suficiencia 

presupuestal.  
 

Una vez que el Fondo rec iba los recursos fiscales  cuenta con un plazo máximo 
de 15 días, parar entregarlos a las organizaciones beneficiar ias.

 
IX.- PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS 

1. Objetivos 

1.1. General 

Contribuir a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan 
de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica. 

1.2. Específico 

Dotar de obras de infraestructura básica a localidades indígenas elegibles que observan carencias y 
rezagos en materia de comunicación terrestre, electrificación, agua potable y saneamiento. 

2. Lineamientos 

Generales 

La instrumentación del programa se desarrollará en dos modalidades 
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I. Regiones indígenas. Bajo la cual se ejecutarán obras en localidades elegibles dentro de las 25 
regiones indígenas, donde los gobiernos estatales serán responsables de su ejecución por sí o a través de las 
instancias ejecutoras que se señalen, en el marco de los Acuerdos de Coordinación que se suscriban para tal 
efecto. 

II. Proyectos estratégicos. Dirigida a realizar obras en localidades elegibles, donde su ejecución estará a 
cargo de los gobiernos estatales por sí o a través de las instancias ejecutoras que se señalen, en el marco de 
los Acuerdos de Coordinación que se suscriban para el efecto, o por dependencias y entidades federales, con 
base en los instrumentos jurídicos correspondientes. 

2.1. Cobertura 

El programa tendrá cobertura nacional en localidades que cumplan con los requisitos de población 
objetivo, dentro de las Regiones Indígenas y entidades federativas indicados en los Anexos 1 y 2. 

2.2. Población objetivo 

Personas que habitan en localidades que cumplen con las características que se indican a continuación: 

I) Que al menos el cuarenta por ciento (40%) de sus habitantes se identifiquen como integrantes de la 
población indígena, 

II) Que sean de alta o muy alta marginación, 

III) Tengan entre 50 y 15,000 habitantes. 

La CDI identificará las localidades que estén dentro de la población objetivo, con base en los Indicadores 
de Marginación por Localidad del año 2005, elaborados por el Consejo Nacional de Población a partir de 
información derivada del Conteo de Población y Vivienda del año 2005, así como el tamaño de población e 
información sobre rezagos en agua potable, drenaje, electrificación y acceso a caminos, que se identifican en 
dicho Conteo. En el caso de localidades que no cuenten con información actualizada de dicho Conteo, se 
considerará la información correspondiente al Censo de población y Vivienda del año 2000. 

En los casos en que se publiquen nuevos indicadores y datos por las dependencias y organismos 
mencionados, que oficialmente sustituyan a los aquí señalados, éstos se considerarán para los efectos del 
Programa. 

Las localidades que en razón de la actualización del Conteo de Población y Vivienda 2005 hayan perdido 
su elegibilidad y siempre y cuando se estén ejecutando obras de continuidad o se hayan financiado estudios 
por parte del Programa, seguirán siendo susceptibles de apoyo hasta la conclusión de las mismas. 

2.3. Beneficiarios. 

Las personas que habitan en localidades indígenas que cumplan los requisitos de población objetivo, 
cobertura, elegibilidad y aquellos de carácter normativo que se establecen en las presentes Reglas de 
Operación, cuyas localidades hayan sido apoyadas con obras pactadas en los acuerdos de coordinación o 
instrumentos jurídicos. 

2.3.1. Requisitos de los proyectos 

Las obras susceptibles de apoyar deberán estar dirigidas a las localidades elegibles y además cumplir con 
los siguientes requisitos normativos: 

I) Contar con el consentimiento de la obra por parte de los beneficiarios, en la que la Responsable del 
programa le informe a la comunidad que los sistemas de agua potable y alcantarillado tienen un costo de 
operación, lo cual deberá constar en acta de asamblea firmada por los habitantes y/o representantes y/o las 
autoridades de la(s) localidad(es) en la (s) que será construida; 

II) Tener un proyecto ejecutivo; 

III) Tener designada la dependencia ejecutora; 

IV) Tener designada la dependencia, entidad o gobierno municipal que será responsable de su operación 
y mantenimiento. 

V) Contar con los requisitos normativos que se establecen en las presentes Reglas para tener acceso a 
los apoyos. 
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2.3.2. Procedimientos de selección 

2.3.2.1. Criterios de elegibilidad 

En ambas modalidades podrán incluirse obras cuyas características de diseño, alcances o condicionantes 
de ejecución, beneficien adicionalmente a localidades no incluidas en la población objetivo, siempre y cuando 
su propósito se oriente específicamente a beneficiar a localidades elegibles del Programa o sean localidades 
que requieran apoyo para obras de continuidad que hubieren sido apoyadas con recursos de la CDI y que 
hayan perdido elegibilidad. 

La CDI publicará en su página de Internet dentro de los treinta días posteriores a la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de las presentes reglas, los listados de localidades en las que podrán 
proponerse obras, dado que satisfacen los requisitos de localidad objetivo, distinguiendo los de pertenencia a 
una región indígena. 

Las localidades elegibles para recibir apoyos del Programa serán las que cumplen con los siguientes 
requisitos: 

2.3.2.1.1. Regiones indígenas: 

I) Se ubiquen en alguna de las veinticinco regiones indígenas identificadas por la CDI, las cuales se 
indican en el Anexo 1; 

II) Cuenten con las características de población objetivo; 

III) Requieran la construcción de obras de infraestructura básica cuyo tipo corresponda con los conceptos 
de apoyo del Programa, además de contar con el consentimiento de los beneficiarios. 

2.3.2.1.2. Proyectos estratégicos: 

I) Cuenten con las características de la población objetivo. 

II) Se considere estratégica la construcción de obras, en apoyo a planes, programas y proyectos 
instrumentados por los gobiernos locales, dependencias o entidades federales, así como de la CDI; o bien, 
que por razones de diseño o escala se requiera beneficiar a zonas completas, además de contar con el 
consentimiento de los beneficiarios; así como aquellas obras que se requieran en localidades elegibles que no 
se encuentren en alguna de las 25 regiones indígenas y que cubran los requisitos técnicos y normativos 
establecidos por las presentes Reglas de Operación; o aquellas obras de continuidad que hayan sido 
apoyadas por el programa en ejercicios fiscales anteriores y hayan perdido la elegibilidad. 

III) Requieran la ejecución de obras y elaboración de Estudios y Proyectos de infraestructura básica cuyo 
tipo corresponda con los conceptos de apoyo del Programa. 

2.3.2.2. Criterios de priorización 

Se dará prioridad a la ejecución de las obras según los criterios que se señalan: 

I) Obras de continuidad financiadas por el Programa. 

II) Las que se deriven de estudios y proyectos financiados por el Programa. 

III) Las que se ubiquen en localidades elegibles de los municipios de la Estrategia 100x100. 

IV) Las que beneficien a localidades de muy alta marginación. 

2.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

2.4.1. Características de los apoyos 

Los recursos que se ministren a los gobiernos de los estados, dependencias o entidades federales al 
amparo del Programa, en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

2.4.2. Monto de los apoyos 

En ambas modalidades, las aportaciones económicas de la CDI, de los gobiernos estatales, dependencias 
o entidades federales serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera que se pacte en el Acuerdo 
de Coordinación o instrumento jurídico que se suscriba, según corresponda. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
Acuerdo de Coordinación suscrito con el Gobierno del Estado, o instrumento jurídico firmado con una 
dependencia o entidad federal que corresponda, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque el Gobierno del Estado, Dependencia o Entidad Federal, según corresponda, aporte los recursos 
faltantes. Las modificaciones que se realicen en este sentido, se harán conforme al procedimiento establecido 
en las presentes Reglas de Operación y deberán reflejarse en el convenio modificatorio correspondiente. 
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La aportación que la CDI realice a cada uno de los Acuerdos de Coordinación no podrá incrementarse por 
las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras. 

2.4.2.1. Modalidad de Regiones Indígenas 

De los recursos autorizados al Programa, sin incluir gastos de operación, se asignará hasta el ochenta por 
ciento (80%) de los recursos federales. 

2.4.2.2. Modalidad de proyectos estratégicos 

Se asignará al menos el veinte por ciento (20%) de los recursos autorizados al Programa sin incluir gastos 
de operación. 

2.4.3. Criterios de asignación de recursos 

2.4.3.1. Modalidad de regiones indígenas. 

En Anexo 3 se presenta el Indice de Asignación Presupuestal, considerando: 

a) El tamaño de la población objetivo. 

b) Los rezagos en infraestructura básica (electrificación, agua potable, caminos rurales, carreteras 
alimentadoras, drenaje, y alcantarillado). 

El Indice de Asignación Presupuestal representa la distribución preliminar de los recursos 
correspondientes a cada región indígena. 

El monto de recursos federales preliminarmente asignados a cada Entidad Federativa, corresponderá a la 
sumatoria de los recursos que se asignen a cada una de las regiones indígenas identificadas en su territorio; 
en los casos en que una región corresponda a más de un estado, se asignará a cada entidad federativa el 
monto proporcional, por la aplicación de la fórmula, en base al número total de habitantes de las localidades 
que pertenezcan a su territorio. 

La asignación definitiva de los recursos federales a las entidades federativas, así como la disposición que 
pueda hacer de ella, estarán sujetas a los umbrales de gasto contenidos en los Acuerdos de Coordinación 
suscritos entre los gobiernos estatales y la CDI. 

2.4.3.2. Modalidad de proyectos estratégicos 

La CDI podrá convenir la realización de estudios y proyectos y la ejecución de obras con los gobiernos de 
las entidades federativas, dependencias o entidades federales, para localidades indígenas elegibles. 

Para ello, la CDI considerará las propuestas que se reciban de los gobiernos estatales o de las 
dependencias o entidades federales, así como las determinadas a partir de sus propios estudios y/o proyectos 
estratégicos, conviniendo las acciones a implementar y suscribir los acuerdos de coordinación con los 
gobiernos estatales o instrumentos jurídicos con las dependencias o entidades federales, según corresponda. 

2.4.4. Tipo de apoyo 

Los beneficiarios del Programa podrán ser apoyados en los siguientes conceptos: 

2.4.4.1. Caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares. Comprende la construcción, 
modernización y ampliación de este tipo de vías de comunicación. En este concepto se excluyen del 
Programa las acciones de rehabilitación, conservación, mantenimiento y equipo. 

2.4.4.2. Electrificación. Comprende la construcción de líneas de distribución, de redes de distribución, 
muretes y acometidas en las localidades, así como obras de electrificación no convencional; en la modalidad 
de proyectos estratégicos se podrá apoyar la construcción o ampliación de obras de infraestructura eléctrica. 
Se excluye del Programa, la rehabilitación y mejora de instalaciones existentes y las instalaciones domésticas. 

2.4.4.3. Agua potable. Comprende la construcción y ampliación de sistemas de agua potable, en los 
cuales podrán incluirse uno o varios de los siguientes conceptos: obras de captación, conducción, 
almacenamiento, potabilización, redes de distribución y tomas domiciliarias en las localidades, así como su 
equipamiento. También podrán incluirse sistemas múltiples que abastezcan a varias localidades. En todos los 
casos deberán usarse materiales y equipos completamente nuevos. Se excluyen del Programa, los conceptos 
de rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento y operación de los sistemas. 

2.4.4.4. Drenaje y saneamiento. Comprende la construcción y ampliación de sistemas de drenaje y 
alcantarillado, de descargas domiciliarias y de plantas de tratamiento de aguas residuales, así como la 
construcción de letrinas. En todos los casos deberá usarse materiales y equipos completamente nuevos. Se 
excluyen del Programa los conceptos relacionados con la rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento y 
operación de estos sistemas. 
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2.4.4.5. Supervisión Gerencial de obras. Comprende la contratación de servicios relacionados con obras 
públicas, con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en los 
acuerdos de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable. Para ello, la CDI destinará de 
manera adicional hasta el tres por ciento (3%) del costo total de las obras convenidas. 

2.4.4.6. Elaboración de proyectos y estudios. Comprende la elaboración de los estudios y/o mejoramiento 
de los diseños ejecutivos de las obras. 

2.4.5. Restricción de los Apoyos 

De los tipos de apoyo mencionados anteriormente y que se ejecuten por contrato quedan expresamente 
excluidos los siguientes gastos por parte de los gobiernos de las entidades federativas, dependencias y 
entidades federales y las entidades ejecutoras: 

I) Los gastos directos e indirectos; 

II) La contratación de personal; 

III) La adquisición, arrendamiento, remodelación, mantenimiento o equipamiento de cualquier tipo de 
inmueble; 

IV) La adquisición y/o renta de vehículos, maquinaria y equipo. 

De los tipos de apoyo mencionados anteriormente y que se ejecuten por administración directa, quedan 
expresamente excluidos los siguientes gastos por parte de los gobiernos de las entidades federativas, 
dependencias y entidades federales y las entidades ejecutoras: 

I) La contratación de personal técnico; 

II) Los gastos directos de operación e indirectos; 

III) La adquisición, arrendamiento, remodelación, mantenimiento o equipamiento de cualquier tipo de 
inmueble; 

IV) La adquisición y/o renta de vehículos y equipo de oficina. 

V) La adquisición de maquinaria y equipo de construcción. 

2.4.6. Gastos de Operación 

La CDI, para el ejercicio de sus funciones en el marco del Programa, podrá destinar para la operación, 
seguimiento y evaluación del mismo, hasta el cuatro por ciento (4%) del total de recursos federales 
autorizados. 

2.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

2.5.1. Derechos de los participantes 

2.5.1.1. La CDI tendrá el derecho de: 

I) Abstenerse de ministrar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación o en los instrumentos 
jurídicos que se suscriban, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el apartado de sanciones, 
cuando la contraparte no realice las aportaciones convenidas o por cualquier otra causa justificada. 

II) Solicitar la información que requiera de los Gobiernos Estatales y Dependencias o Entidades Federales. 

III) Hacer visitas de verificación a las obras. 

2.5.1.2. Los gobiernos de las entidades federativas tendrán derecho a: 

I) Recibir los recursos federales. Previa revisión documental y visto bueno del CORESE. Según la 
estructura de participación convenida. 

En los casos de las obras por contrato su entrega se hará en los montos por los que se contraten las 
obras, considerando la entrega de un anticipo de obra. 

2.5.1.3. Las dependencias o entidades federales, en la modalidad de Proyectos Estratégicos tendrán 
derecho a: 

I) Recibir los recursos federales. Su entrega se hará en los montos y conforme a la estructura de 
participación convenida. 

2.5.1.4. Los habitantes de las localidades elegibles tendrán el derecho a: 

I) Solicitar la ejecución de obras de los conceptos apoyados, en sus localidades. 
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II) Solicitar información respecto a las obras convenidas. 

III) Conocer los costos estimados de operación y mantenimiento, tratándose de proyectos de agua potable, 
drenaje o saneamiento, antes de que se realice la licitación o adjudicación de la obra. 

IV) Solicitar modificaciones en su diseño si lo estiman conveniente. En el caso de que las modificaciones 
que soliciten no fueran técnica y económicamente viables o que las alternativas de solución que pudieran 
identificarse no fueran aceptadas por ellos, la obra podrá ser pospuesta o cancelada, debiéndose documentar 
las razones que hubiesen motivado esa medida. 

V) Ser consultados, opinar y ser escuchados respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se 
trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les impliquen cambios organizativos 
que consideren inapropiados. 

VI) Participar en las tareas de contraloría social, con objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al programa. 

2.5.2. Obligaciones 

2.5.2.1. La CDI tendrá la obligación de: 

I) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones del Programa, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

II) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de 
cada uno de los programas de obra. 

III) Aportar los recursos previstos en los instrumentos jurídicos que se suscriban con las dependencias o 
entidades federales conforme a la estructura financiera convenida. 

2.5.2.2. Los gobiernos de los estados tendrán la obligación de: 

I) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
ejercicio conforme al formato establecido por la CDI, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

II) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, todas 
las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a la CDI para la integración de la cartera de obras. 

III) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre el resultado de la valoración que realice, 
ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir para 
cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación del CORESE. 

IV) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el respectivo Acuerdo de 
Coordinación, conforme a la estructura financiera y a los montos contratados a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

V) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o 
trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les impliquen 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

2.5.2.3. Los habitantes de las localidades en las que se vayan a construir las obras tienen la obligación de: 

I) Participar de manera organizada y corresponsable en las obras o proyectos que se realicen en su favor 
y respetar los acuerdos que se establezcan. 

II) Realizar las funciones de contraloría social, verificando el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 

2.5.3. Sanciones 

La CDI podrá suspender o cancelar parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con los 
gobiernos estatales en los acuerdos de coordinación o con las dependencias o entidades federales a través 
de los instrumentos jurídicos que se suscriban, así como solicitar la devolución de los que hubiesen sido 
entregados, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan, 
cuando: 
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I) La propuesta de obras presentada a la CDI por los gobiernos estatales se hubiese aprobado pese a no 
encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos por estas Reglas de 
Operación. 

II) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

III) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

IV) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

V) La aportación convenida en el Acuerdo de Coordinación o instrumento jurídico, no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

VI) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
Acuerdo de Coordinación o instrumento jurídico, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VII) Derivado de un análisis técnico de la ejecución de las obras, validado por el CORESE, resulte 
imposible su conclusión en el ejercicio fiscal correspondiente. 

VIII) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del respectivo Acuerdo de Coordinación. 

IX) La información de los avances del Programa no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice la CDI o los órganos 
fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

X) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

XI) Si a solicitud de la CDI o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las cuentas 
bancarias que demuestren el manejo de los recursos del Programa. 

XII) El CORESE no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

2.6 Participantes 

En la ejecución del Programa se identifican los siguientes participantes: 

2.6.1. Ejecutor 

Dependencias y entidades federales y estatales, así como gobiernos municipales que se encarguen de 
ejecutar obra. 

2.6.2. Instancia Normativa 

Dirección General del Programa de Infraestructura Básica. 

2.6.3. Delegaciones Estatales de la CDI. 

2.6.4. Dependencias o entidades federales normativas. 

Dependencias o entidades federales normativas en materia de agua potable y alcantarillado, 
electrificación, caminos en general (CNA, CFE y SCT) o de acuerdo a su competencia, la que se incluya en 
algún proceso del Programa. 

2.6.5. Titular del Ejecutivo Estatal. 

2.6.6. Responsable del Programa. 

Dependencia Estatal designada por el titular del Ejecutivo Estatal. 

2.6.7. Municipios 

2.7. Funciones 

2.7.1. Ejecutor 

Las entidades ejecutoras de las obras podrán ser dependencias o entidades de los gobiernos de los 
estados, dependencias o entidades federales o gobiernos municipales en este último caso, bajo la 
responsabilidad del gobierno del estado sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución. 
Las entidades ejecutoras tendrán las siguientes funciones y responsabilidades: 
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I) Suscribir por cuadruplicado el Anexo de Ejecución utilizando el formato correspondiente, a efecto de 
formalizar las responsabilidades de las entidades ejecutoras, el cual será firmado por el titular de la 
dependencia estatal Responsable del Programa y la entidad que se desempeñará como ejecutor de las obras 
y proyectos. Un tanto en original de cada anexo de ejecución deberá entregarse a la Delegación de la CDI y 
otra al CORESE para el registro y seguimiento de los términos en que las obras serán ejecutadas. 

II) Ejecutar las obras con apego a las disposiciones aplicables al uso de los recursos federales y a lo 
señalado por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento. En su caso, 
ajustarse a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
reglamento. Los contratos que a su vez firmen los ejecutores también deberán estipular el cumplimiento de las 
disposiciones para el uso de los recursos federales. 

III) Contar con los proyectos ejecutivos de las obras, en los términos previstos por estas Reglas de 
Operación, lo cual incluye disponer de las autorizaciones relacionadas con la construcción de las mismas, 
conteniendo las autorizaciones ambientales, de cambio de uso del suelo y las relacionadas con los derechos 
de vía, servidumbres de paso y uso, disposición o afectación de los recursos requeridos por las obras, 
incluyendo los inherentes al aprovechamiento del agua, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y 
su Reglamento. 

IV) Asegurar el cumplimiento de las normas técnicas y normas oficiales mexicanas que correspondan, y en 
general, las medidas de cualquier naturaleza que se deriven de la construcción de las obras. 

V) Integrar el expediente técnico unitario por cada obra a su cargo, conforme a las indicaciones de 
contenido que emita la CDI, resguardándolo de manera ordenada en los términos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento para ser entregado cuando le sea requerido por 
las dependencias fiscalizadoras o la CDI. 

2.7.2. Dirección General del Programa de Infraestructura Básica de la CDI: 

I) Normar el Programa, interpretar las presentes Reglas de Operación y los instrumentos que se deriven 
de ellas. 

II) Apoyar en la integración del proyecto de cartera de obras del ejercicio fiscal. 

III) Revisar con los gobiernos de los estados la cartera de obras validadas por el CORESE, cuya 
construcción será el objeto de los acuerdos de coordinación que se firmen para la ejecución del Programa en 
cualquiera de las dos modalidades. 

IV) Proponer la suscripción de acuerdos de coordinación con los gobiernos de los estados. 

V) Analizar las propuestas de modificaciones a los anexos 1 de los acuerdos de coordinación, y en su 
caso validarlas. 

VI) Verificar que las delegaciones suscriban los respectivos convenios modificatorios con los gobiernos de 
los estados, 

VII) Proponer la suscripción, con las dependencias y entidades federales de los instrumentos jurídicos 
materia del Programa. 

VIII) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones del Programa, y mantenerlos actualizados en la página de Internet de la CDI. 

IX) Elaborar, suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social del 
Programa (PAFT-CS) así como el Esquema y Guía Operativa. 

X) Identificar y valorar los proyectos estratégicos del Programa y proponer su ejecución con dependencias 
o entidades federales o con los gobiernos de las entidades federativas. 

XI) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones del programa, con base en los instrumentos normativos diseñados para el efecto, la información 
proporcionada por las entidades federativas y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión 
(CORESE y la supervisión gerencial), así como por las dependencias y entidades en función de los 
compromisos que se establezcan en los instrumentos jurídicos que se suscriban. 

2.7.3. De las Delegaciones Estatales de la CDI: 

I) Proporcionar información y asistencia a las localidades elegibles para el acceso a los apoyos del 
Programa, conforme a la solicitud que éstas manifiesten. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     29 

II) Suscribir los acuerdos de coordinación y modificatorios con los gobiernos de los estados derivados de la 
cartera validada y autorizada, previa aprobación, en cada caso, de la Dirección General del Programa de 
Infraestructura Básica de la CDI. 

III) Participar como Secretario Técnico del CORESE, desempeñando las funciones y atribuciones 
encomendadas conforme a su Reglamento. 

IV) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones del 
Programa en su ámbito territorial de influencia, con base en la información que solicite a las entidades 
federativas y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (CORESE y supervisión gerenciales), 
atendiendo las disposiciones emitidas por la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica. 

V) Elaborar e instrumentar en su ámbito territorial el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social 
(PET-CS), en congruencia con el Esquema, Guía Operativa y PAFT-CS que formule la Dirección General del 
Programa de Infraestructura Básica. 

VI) Contratar la supervisión gerencial de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento. 

VII) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el Acuerdo de Coordinación y, en su 
caso, en los instrumentos jurídicos específicos para la ejecución de proyectos estratégicos. 

VIII) Notificar a la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica y al Organo Interno de Control 
en la CDI las irregularidades que sean de su conocimiento. 

IX) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación del Programa o el incumplimiento de los 
compromisos contenidos en el Acuerdo de Coordinación. 

2.7.4. De las Dependencias Federales Normativas 

Las dependencias federales CNA, CFE y SCT, como normativas en materia de agua potable y 
alcantarillado, electrificación y carreteras y caminos, respectivamente, tendrán las siguientes funciones: 

I) Revisar los proyectos de obras que les presenten los gobiernos estatales y validarlos técnica y 
presupuestalmente; en su caso emitir las recomendaciones de mejoramiento para que dichos proyectos 
puedan dictaminarse positivamente. 

II) Participar en el CORESE, dando las opiniones técnicas que correspondan a los asuntos de su 
competencia, con base en las funciones y atribuciones que le confiere el Reglamento de dicho Comité. 

III) Participar en el seguimiento de las obras conforme a sus facultades y atribuciones. 

III) En caso de suscribir instrumentos jurídicos para la colaboración con el Programa, cumplir en tiempo y 
forma con los compromisos establecidos en los mismos. 

2.7.5. De los titulares del Ejecutivo Estatal 

I) Designar mediante oficio dirigido a la Delegación Estatal correspondiente a la dependencia responsable 
del programa, por parte del Gobierno del Estado, dentro de los primeros diez días naturales del mes de 
octubre facultándola, de ser el caso, para firmar los Acuerdos de Coordinación y modificaciones derivadas de 
la cartera validada y acordada. 

II) Responsabilizarse de que la dependencia designada como responsable del programa cumpla con todas 
las obligaciones encomendadas en el numeral siguiente. 

2.7.6. Responsable del Programa. 

I) Apoyar a las localidades elegibles para que presenten su demanda de obras. 

II) Recibir la demanda de obras por parte de los pueblos y comunidades, manteniendo abiertas las 
ventanillas de recepción de solicitudes de obras. 

IV) Recibir la demanda de obras por parte de municipios que a su vez hayan recibido de los pueblos y 
comunidades. 

IV) Recabar los proyectos ejecutivos para la construcción de las obras que se propongan a la CDI. 

V) Recabar, la aceptación de las obras por parte de las autoridades o habitantes, según corresponda, de 
las localidades donde serán construidas, incluyendo la cesión de los derechos de vía, servidumbres de paso, 
bancos de materiales y demás recursos que fueran necesarios, por lo que en todos los casos deberá 
levantarse el acta correspondiente de acuerdo con los mecanismos que sus habitantes tradicionalmente 
emplean para la toma de decisiones comunes o para la expresión de su sentir, sin perjuicio de las 
formalidades que establezcan las disposiciones legales. 
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VI) Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos técnicos y normativos del 
Programa para cada obra. 

VII) Integrar la propuesta de obras con base en la demanda de las localidades elegibles y cumpliendo los 
requisitos normativos del Programa presentándola oportunamente primero para la validación de la 
Dependencia Federal Normativa y posteriormente del CORESE. 

VIII) Someter a la consideración de la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica cartera de 
obras validada por el CORESE susceptible de incorporarse al Programa. 

IX) Responsabilizarse de que la ejecutora lleve a cabo el proceso de licitación o adjudicación de acuerdo a 
las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la firma del Acuerdo de Coordinación. 

X) Vigilar y asegurarse que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base en la 
legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación y lo señalado en los Acuerdos de Coordinación. 

XI) Presidir el CORESE, conduciendo su accionar con base en el reglamento que emita la CDI. 

XII) Hacerse responsable de la ejecución de las obras. 

XIII) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que, se 
establezcan en los Anexos de Ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar las medidas 
preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con la CDI. 

XIV) Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias sobre los derechos de vía, 
las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su construcción, operación y 
mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las que deba expedir la autoridad 
ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento de las formalidades que en su caso 
establezcan las leyes y reglamentos. 

XV) Verificar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita la CDI. 

XVI) Entregar al CORESE, los informes de avance físico y financiero de las obras y de la aplicación de los 
recursos federales en ambas modalidades del Programa, en los formatos que para el efecto emita la CDI, 
dentro de los primeros siete días naturales del mes siguiente al que se reporta con base en lo establecido en 
las presentes reglas de operación, utilizando los mecanismos e instrumentos que emita la CDI, así como en 
las disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades federales en materia 
presupuestaria. Cuando la CDI lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa. 

XVII) Informar a los habitantes de las localidades donde se ejecuten las obras, respecto de las mismas 
cuando así sea solicitado, conforme a la normatividad aplicable. 

XVIII) Informar a los habitantes de las localidades donde se ejecuten obras los costos estimados de 
operación y mantenimiento, tratándose de proyectos de agua potable, drenaje o saneamiento, antes de que 
se realice la licitación o adjudicación de la obra y verificar la viabilidad de las modificaciones solicitadas por los 
mismos. 

XIX) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así como 
la información complementaria que le sea solicitada por la CDI o las dependencias de control y fiscalización 
competentes. 

XX) Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro a la CDI por conducto de su Delegación en el estado, 
de los recursos no devengados y los que no podrán ejercerse, incluyendo en su caso los rendimientos 
financieros, conforme a lo previsto en el Acuerdo de Coordinación y las disposiciones legales que regulan el 
uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de la Federación. 

XXI) Asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren las actas de entrega-recepción a la conclusión 
de las obras por los contratistas, así como elaborar las actas respectivas cuando se entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento, utilizando 
los formatos que emita la CDI. 

XXII) Con base en los convenios que suscriba la federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 
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2.7.7. Municipios. 

I) Recibir e integrar las demandas de sus localidades que cumplan con los requisitos de elegibilidad, 
presentándolas ante la dependencia estatal responsable del Programa, las ventanillas de recepción de 
solicitudes que establezca el gobierno del estado, o bien a través de la CDI y las dependencias normativas 
federales. 

II) En el caso de que solicite participar como entidad ejecutora o se le pretenda asignar esa 
responsabilidad, deberá demostrar al gobierno del estado su capacidad técnica y material para ejecutar las 
obras. 

III) Cuando se desempeñe como entidad ejecutora de las obras, cumplir con todas las obligaciones 
correspondientes a éstas, observando las disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, 
las presentes reglas de operación y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Dirección 
General del Programa de Infraestructura Básica para la ejecución del Programa. 

2.8 Coordinación institucional 

Las instancias participantes se coordinarán a través del Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
que será la instancia para el seguimiento a la ejecución del Programa en cada estado en sus diversas 
modalidades para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

El CORESE estará formado por los siguientes servidores públicos: 

I) El titular de la Responsable del Programa quien presidirá el Comité. 

II) El Delegado de la CDI quien se desempeñará como secretario técnico. 

III) Los representantes de la CFE, la SCT y la CNA, quienes participarán exclusivamente en los casos de 
su competencia y se desempeñarán como vocales. 

IV) Los representantes del INAH, SEMARNAT y R.A.N quienes participarán con voz pero sin voto. 

V) Los titulares o representantes de las Ejecutoras quienes participarán con voz pero sin voto. 

El CORESE deberá operar conforme a lo establecido en el Reglamento que al efecto expida la Dirección 
General del Programa de Infraestructura Básica, mismo que la CDI deberá mantener disponible en su página 
institucional de internet. 

3. Operación 

3.1 Proceso 

La CDI elaborará y difundirá los mecanismos, instrumentos de apoyo y procedimientos que garanticen la 
conducción expedita del programa, que permitan armonizar las tareas y actividades de los participantes en 
congruencia y apoyo a las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación y refiriendo las 
siguientes etapas. En anexo 5, se agrega esquema del flujo operativo. 

3.1.1. Programación 

3.1.1.1. Integración de cartera de obras. 

I) Los habitantes de las localidades que cumplan con las características de población objetivo, podrán 
solicitar los apoyos del Programa mediante la presentación de su petición en escrito libre o por medio de sus 
autoridades, ante: 

a) El gobierno de la entidad federativa en el que se ubiquen a través de las ventanillas que éste establezca 
para tal fin; 

b) La CDI a nivel central o a través de sus Delegaciones y Centros Coordinadores para el Desarrollo 
Indígena de su adscripción, para que las canalicen a las responsables del programa o a las normativas 
federales para que sean consideradas en los acuerdos de coordinación o Instrumentos jurídicos, según 
corresponda; 

c) Las dependencias o entidades normativas federales (SCT, CFE y CNA), para que las canalicen a las 
responsables del programa o considerarlas en los instrumentos jurídicos que suscriban con la CDI; 

II) En la modalidad regiones indígenas, las localidades que formen parte de la población objetivo 
determinarán, con base en sus objetivos y procedimientos internos, las obras para las cuales solicitarán el 
apoyo del Programa. 
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III) En la modalidad de proyectos estratégicos, las obras serán identificadas por la CDI, el gobierno del 
estado o las dependencias y entidades federales o por los representantes de los pueblos y comunidades. 

IV) El Gobierno del Estado integrará y presentará durante el último trimestre del año una propuesta de 
obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General del 
Programa de Infraestructura Básica, la Delegación de la CDI y las instancias normativas federales se analice 
su factibilidad de ejecución, para que en caso de que el análisis de factibilidad sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

V) En ambas modalidades, la Responsable del Programa, deberá integrar los proyectos ejecutivos de 
cada una de las obras, proyectos que deberán contar con los requisitos establecidos por las presentes Reglas 
de Operación, legales y normativos. 

VI) En los instrumentos jurídicos suscritos con las dependencias y entidades federales para la ejecución 
del programa en la modalidad de proyectos estratégicos, la integración de los proyectos ejecutivos la realizará 
la dependencia o entidad con la que se suscriban dichos instrumentos. 

VII) En ambas Modalidades la Responsable del Programa, someterá a la consideración y validación 
técnica a las normativas federales y posteriormente al CORESE los proyectos ejecutivos, a efecto de 
conformar la propuesta de cartera. 

VIII) Los Responsables del Programa deberán presentar los proyectos ejecutivos integrados y validados 
por las normativas federales y por el CORESE a la CDI a más tardar el último día hábil de enero. 

IX) En el caso de que para alguna región indígena, el total de los recursos que le fueron asignados 
preliminarmente no estuviera íntegramente cubierto con obras y proyectos validados por el CORESE, dentro 
del último trimestre del ejercicio fiscal previo a aquel en el que se ejecuten las obras, o dicha propuesta no 
hubiese sido presentada para su revisión, la asignación presupuestaria inicial podrá ser modificada y el 
remanente de recursos que no esté comprometido en obras que cumplan todos los requisitos del Programa, 
así como el de obras que el Gobierno del Estado y la CDI no llegaran a acordar para ser ejecutadas, quedarán 
a disposición de la CDI, quien podrá destinarlos según las necesidades existentes a otras entidades 
federativas. 

X) A más tardar el 15 de febrero, la CDI revisará la propuesta de obras que hayan presentado los 
gobiernos de los estados. 

XI) En cualquier caso, la CDI podrá pedir cualquier tipo de información relativa a cada obra o servicio 
propuesto y hacer las observaciones que considere convenientes para asegurar el buen uso de los recursos 
federales y la aplicación de los criterios de eficiencia y racionalidad que establecen las disposiciones legales, 
así como solicitar los ajustes que estime convenientes para el buen desarrollo de las obras. 

3.1.1.2. Firma de Acuerdos de Coordinación o Instrumentos Jurídicos 

A partir de lo anterior, en ambas modalidades, la CDI, los gobiernos estatales a través de los titulares de 
sus respectivos poderes ejecutivos o de las dependencias designadas como responsables del programa 
suscribirán el correspondiente Acuerdo de Coordinación, en el que se pactarán las obras a ejecutarse. 

A la firma de los Acuerdos de Coordinación la Responsable del Programa deberá asegurarse de que la 
Ejecutora cuenta con los proyectos Ejecutivos a efecto de que inicie con los procesos de contratación. 

Las responsables del Programa suscribirán con las ejecutoras los anexos de ejecución, en caso de que las 
responsables del programa sean las que ejecuten las obras, tendrán las obligaciones y responsabilidades que 
estas Reglas de Operación asignan a ambas instancias. 

Para la modalidad de proyectos estratégicos la CDI y las dependencias y entidades federales podrán 
convenir la suscripción de los instrumentos jurídicos para la construcción de obras estratégicas, en apoyo a 
planes, programas y proyectos instrumentados por los diferentes órdenes de gobierno o en apoyo a 
solicitudes de los habitantes de localidades elegibles, para la ejecución de las acciones pactadas en dichos 
instrumentos jurídicos, se estará a lo en ellos pactado, en tanto no se contrapongan a las presentes Reglas de 
Operación. 

3.1.1.3. Modificaciones a los Acuerdos de Coordinación. 

La aportación que la CDI realice a cada uno de los acuerdos de coordinación no podrá incrementarse por 
las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras. 

Una vez suscritos los Acuerdos de Coordinación bajo cualquier modalidad, si por cualquier causa 
plenamente justificada se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la 
sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación a los términos en los que hayan sido 
pactadas las obras, el Gobierno del Estado podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones 
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o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en 
general, previo visto bueno del CORESE, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal 
correspondiente de la CDI para su valoración, ésta lo remitirá a la Dirección General del Programa de 
Infraestructura Básica para su evaluación y aprobación y posteriormente la Delegación Estatal comunicará a 
la Entidad Responsable del Programa su eventual autorización. En su caso, las modificaciones que 
expresamente apruebe la CDI, se formalizarán conforme a lo establecido en el correspondiente Acuerdo de 
Coordinación. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte del Gobierno del Estado será el último día hábil de 
octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad del Gobierno de la Entidad Federativa la 
conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del Acuerdo de Coordinación y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

3.1.2. Ejecución. 

3.1.2.1 Contratación de las Obras, Estudios y Proyectos 

Las obras se ejecutarán por el Gobierno del Estado a través de las ejecutoras designadas, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

Las ejecutoras iniciarán los procesos de contratación de las obras, Estudios y Proyectos de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en su caso por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos, en un plazo no 
mayor a 45 días naturales posteriores a la fecha de firma de los acuerdos de coordinación, invitando a cada 
acto a la Delegación Estatal de la CDI que corresponda. 

La Ejecutora verificará que la contratista realice las obras conforme a los proyectos ejecutivos validados 
por las normativas federales y cumplirá con toda la normatividad federal aplicable a la ejecución de obras 
financiadas con recursos federales. 

3.1.2.2 Avances físicos financieros 

La Responsable del Programa, deberá formular mensualmente reportes, sobre el avance físico y 
financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días naturales del mes siguiente 
al que se reporta, en el formato que para tal el efecto emita la Dirección General del Programa de 
Infraestructura Básica, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, para su revisión, aplicación e integración. 

En los casos que el Gobierno de la Entidad Federativa considere la realización de contratos multianuales 
y/o contrataciones anticipadas, deberá solicitar oportunamente a la CDI que realice los trámites ante la SHCP, 
para lo cual deberán presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en el artículo 147 y 148 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En el caso de los instrumentos jurídicos suscritos con dependencias y entidades federales, su ejecución y 
seguimiento se estará a lo en ellos pactado, hasta en tanto no se contrapongan a las presentes Reglas de 
Operación. 

3.1.2.3 Acta de Entrega Recepción 

Las entidades ejecutoras, elaborarán las actas de la entrega-recepción con los contratistas o quien haya 
realizado los trabajos, en los términos establecidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas. 

En caso de que la instancia ejecutora no sea la responsable de su operación y mantenimiento, ésta 
entregará la obra concluida a la dependencia u orden de gobierno que se encargará de ello, levantando el 
acta respectiva; misma en la que podrán participar los representantes de los habitantes de las localidades en 
las que se hayan ejecutado dichas obras para que tengan constancia de las condiciones en que se entrega la 
obra construida en su favor. 

En todos los casos deberá turnarse la evidencia documental de cada proceso a la CDI, conforme a los 
formatos que difundirá para el propósito. 

3.1.2.4 Cierre de ejercicio 

La Responsable del Programa elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá 
la CDI. El cual se turnará a la misma para la integración del cierre programático presupuestal del ejercicio. 

En el caso de los instrumentos jurídicos suscritos con dependencias y entidades federales, su cierre 
operacional estará sujeto a lo en ellos pactado. 
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3.1.2.5 Recursos no devengados 

Los recursos no devengados así como los rendimientos que se generen al 31 de diciembre deberán ser 
reintegrados a la CDI, a través de la correspondiente Delegación Estatal dentro de los primeros tres días 
hábiles del siguiente ejercicio fiscal, ésta los deberá enviar la CGAF para que ésta a su vez lo reintegre a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) . 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados así como los rendimientos que se generen, 
deberán ser reintegrados a la CDI en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la fecha en la que ésta se 
los solicite por escrito a la Gobierno Estatal o la Dependencia o Entidad Federal con la que se haya pactado la 
ejecución de las obras. 

4. Auditoría, control y seguimiento 

La CDI, por conducto de sus Delegaciones en los estados, participará en el seguimiento físico y financiero 
de las obras que ejecute el Gobierno del Estado. La Dirección General del Programa de Infraestructura Básica 
participará en el seguimiento y acciones de verificación a partir de los informes que recabe a través de las 
Delegaciones. En el ámbito del CORESE, las diferentes instancias que lo integran podrán realizar las 
revisiones que estimen convenientes. 

Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus respectivas competencias tienen facultades para 
practicar intervenciones, auditorias, investigaciones de gabinete o de campo a las obras, para verificar el 
cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. En los términos de los acuerdos entre la Secretaría 
de la Función Pública y los Gobiernos Estatales, serán las Contralorías de los Estados y Municipios y en su 
caso, los auditores designados para tal efecto, quienes auditarán la ejecución y correcta aplicación de los 
recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas instancias de fiscalización, en el ámbito de sus respectivas competencias, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones, así como las restituciones que procedan. 

X. DE APLICACION GENERAL PARA LOS PROGRAMAS ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS, 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS 
CULTURAS INDIGENAS, FONDOS REGIONALES INDIGENAS, ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA Y TURISMO 
ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS, LO SIGUIENTE: 

1. Evaluación de los Programas 

La CDI mediante las direcciones responsables de los programas sujetos a las reglas de operación, podrán 
llevar a cabo en forma directa o a través de instancias especializadas, las evaluaciones que se consideren 
apropiadas conforme a sus necesidades y recursos disponibles. Para ello, se deberá considerar el análisis de 
la matriz de indicadores señalada en cada programa en el apartado de indicadores, así como del seguimiento 
y monitoreo en la operación de los programas, con el propósito de conocer y retroalimentar las posibles 
acciones futuras de mejora en su desempeño. 

Asímismo, en cumplimiento del artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), 180 de su Reglamento y 78 de la Ley General de Desarrollo Social, así como de los 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, 
publicados el 30 de marzo del 2007, los Programas sujetos a reglas de operación de la CDI, serán evaluados 
conformer a las disposiciones del Programa anual de Evaluación, que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), para el ejercicio fiscal que corresponda. Al interior de la CDI, la coordinación 
del proceso estará a cargo de la Dirección General de Evaluación y Control. 

2. Avances físicos financieros 

Las instancias ejecutoras de los proyectos y acciones apoyados por cada uno de los Programas 
mencionados en el apartado anterior, deberán presentar a las Delegaciones, durante los primeros 5 días 
hábiles posteriores al cierre de cada mes, el reporte de los avances físicos y financieros de los proyectos u 
obras autorizados. Invariablemente, las instancias ejecutoras deberán informar y justificar las variaciones 
entre el presupuesto autorizado, el ejercido y las metas programadas. 

La Dirección General de Evaluación y Control (DGEC), en colaboración con la CGPPE, formulará 
trimestralmente los reportes de los avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad, que 
deberá remitir a la H. Cámara de Diputados durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. Invariablemente, las Delegaciones, deberán durante los primeros 5 días hábiles 
posteriores al cierre de cada mes, remitir a la Coordinación General de Administración y Finanzas (CGAF) y a 
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la CGPPE, los reportes de los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados acompañando dichos 
informes, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de 
metas. Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación de los Programas en el periodo que se 
reporta y será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

3. Cierre de ejercicio 

Las instancias ejecutoras integrarán el cierre del ejercicio programático presupuestal anual de los 
proyectos u obras autorizadas, el cual deberán remitir a las Delegaciones, en los primeros cinco días hábiles 
del siguiente ejercicio fiscal al que se ejecutaron los recursos. 

Las Delegaciones deberán integrar y concentrar el cierre del ejercicio programático presupuestal anual y 
remitirlo a las Direcciones responsables de los Programas, dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de 
enero del siguiente ejercicio fiscal, para que a su vez integren y analicen dicha información, soliciten a las 
instancias ejecutoras las aclaraciones a que haya lugar e informen el cierre de ejercicio de cada uno de los 
Programas a la CGAF de la CDI, quien la remitirá en documento impreso y medios electrónicos, a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), de acuerdo con las normas específicas que se den a conocer para el 
efecto. 

4. Recursos no devengados 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los no devengados, así como los intereses que 
se generen, deberán ser reintegrados por las instancias ejecutoras, el último día hábil de diciembre a las 
Delegaciones de su cobertura. 

Las Delegaciones deberán concentrar dichos recursos e información y remitirlos a la CGAF de la CDI, 
durante los primeros cinco días hábiles del siguiente ejercicio fiscal, para que a su vez reintegre los recursos 
no devengados a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga para los Programas podrán ser revisados por la SFP, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP); la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, las instancias de control que las 
realicen mantendrán un seguimiento interno que les permita emitir informes de las revisiones efectuadas, 
dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total 
solventación. 

6. Transparencia 

6.1 Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el presente Ejercicio Fiscal, estas Reglas de Operación y los modelos de convenio de concertación, 
además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán disponibles para la población en las 
Delegaciones, así como en la página electrónica www.cdi.gob.mx. 

Asimismo, se promoverá la difusión y alcances de los Programas por medio del Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indigenistas que opera la CDI. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de los Programa, deberán incluir la 
siguiente leyenda: Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente 

En toda publicidad o promoción de los Programas se debe incluir “Este programa es público y queda 
prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

En toda publicidad o promoción de los Programas se debe incluir “Este Programa está financiado con 
recursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, 
electorales o de promoción personal de los funcionarios”. 

Los programas además de informar de manera directa a los beneficiarios el apoyo a otorgarles, les dará a 
conocer en los términos previstos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, en particular lo señalado en su artículo 7, fracción XI de la citada Ley y 19 
del Reglamento. 
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6.2. Contraloría social 

La contraloría social estará a cargo de las(os) beneficiarias(os) de los programas que opera la CDI, 
quienes podrán conformar comités de contraloría social, en apego a la normatividad establecida para tal 
efecto. 

Las Delegaciones Estatales y los CCDI´s promoverán acciones de contraloría social entre los beneficiarios 
de los programas que opera la CDI, de acuerdo al esquema de contraloría social, programa anual de trabajo y 
guía operativa que la UCE y la CGPPE, en sus respectivas competencias, elaboren para tal efecto. 

El plan de difusión de la contraloría social deberá contener, conforme al proceso de ejecución del 
programa de la CDI, la siguiente información: 

● Características de las obras y acciones, 

● Costo, periodo de ejecución y fecha programada de entrega, 

● Tipo de monto de apoyos económicos o en especie, 

● Requisitos para elegir a los beneficiarios, 

● Derechos y obligaciones de los beneficiarios, 

● Padrón de beneficiarios de la localidad, 

● Instancia normativa, ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación, 

● Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, 

● Procedimientos para realizar actividades de contraloría social, y 

● Cuando aplique, medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en la aplicación del 
programa federal. 

Se modifica contenido, en apego al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción 
y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, publicados en viernes 11 
de abril de 2008, en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. DE APLICACION GENERAL PARA EL PROGRAMA INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA 
ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, LO SIGUIENTE 

1. Evaluación 

1.1. Interna 

La CDI mediante las direcciones responsables de los programas sujetos a reglas de operación, podrá 
llevar a cabo en forma directa o a través de instancias especializadas, las evaluaciones que se consideren 
apropiadas conforme a sus necesidades y recursos disponibles. Para ello, se deberá considerar el análisis de 
la matriz de indicadores señalada en cada programa en el apartado de Indicadores, así como de los 
resultados del seguimiento y monitoreo en la operación de los programas, con el propósito de conocer y 
retroalimentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño. 

Para tal efecto se agrega como Anexo 4 la matriz de indicadores. 

1.2. Externa 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 180 de su Reglamento y 78 de la Ley General de Desarrollo Social; así como de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, publicados el 
30 de marzo del 2007, los programas sujetos a reglas de operación de la CDI serán evaluados conforme a las 
disposiciones del Programa Anual de Evaluación, que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
CONEVAL, para el ejercicio fiscal que corresponda. Al interior de la CDI, la coordinación del proceso estará a 
cargo de la Dirección General de Evaluación y Control. 

2. Transparencia 

2.1 Difusión 

Además de ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, estas reglas de operación se darán a 
conocer por la CDI en su página de internet en www.cdi.gob.mx. 
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El Acuerdo de Coordinación suscrito y el listado de obras convenidas para su ejecución con cargo al 
Programa, se informará a la ciudadanía mediante la publicación, por parte de la CDI, en el Diario Oficial de la 
Federación. La publicación debe contener: la localidad o localidades en las que serán construidas las obras, 
una breve descripción de las mismas y el nombre de la entidad responsable de su ejecución; cuidando de no 
publicar información o referencias que afecten el buen desarrollo de los procesos de licitación y contratación. 

El Gobierno del Estado, a través de la dependencia estatal responsable del Programa, pondrá a 
disposición de la ciudadanía, en sus respectivas páginas de internet, la información de los contratos de obra 
que se firmen, conforme avance el proceso de contratación, señalando los nombres de las empresas y sus 
montos. Igualmente, publicarán en sus páginas de internet los informes de seguimiento sobre su ejecución. 

2.2 Contraloría Social 
La contraloría social se refiere a la instancia a través del cual, los beneficiarios de manera organizada, 

verifican el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa. 

En función de la legislación aplicable se impulsará e instrumentará el Programa de Contraloría Social, 
facilitando el acceso a la información necesaria para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones, 
considerando Esquema de Contraloría Social que se describe a continuación: 

2.2.1 Esquema de Contraloría Social 
El Esquema de Contraloría Social se enmarca en la estrategia diseñada para establecer la Contraloría 

Social en el Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI), como 
instrumento de los beneficiarios para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al Programa. 

Lo anterior, en atención a las disposiciones que en materia de Contraloría Social establece la Ley General 
de Desarrollo Social, así como el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008. 

En este contexto, la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica, en su carácter de Instancia 
Normativa del Programa, formula el presente Esquema de Contraloría Social, mismo que resulta vinculante a 
su Guía operativa y a su Programa Anual Federal de Trabajo. 

Dichos instrumentos, se aplicarán con el propósito de que las Delegaciones Estatales de la CDI, en su 
carácter de Representaciones Federales, promuevan la Contraloría Social en el PIBAI a través de los 
servidores públicos que el CC. Delegados designen como responsables de su instrumentación, mismos que 
fungirán como enlace con la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica para el desahogo de 
consultas y el intercambio de información en la materia. 

Los aspectos a considerar en las tareas asociadas con la promoción de la Contraloría Social en el PIBAI, 
se describen a continuación: 

I. Difusión. 
La actividad de difusión será soportada por la utilización de materiales impresos, electrónicos y cualquier 

otro medio considerado en la Guía Operativa, como parte de las herramientas de apoyo para el efecto, los 
cuales serán alusivos al derecho de los beneficiarios de participar como contralores sociales, así como a 
promover la presentación de quejas y denuncias relacionadas con la ejecución de obras que impulsa el PIBAI. 

Las Representaciones Federales darán a conocer a los beneficiarios a través de los medios de difusión, la 
información sobre el Programa, elegibilidad y requisitos; con ello se fomentará la participación informada, 
activa y responsable de los beneficiarios en la vigilancia, seguimiento y supervisión de la actuación 
gubernamental, y se contribuirá a transparentar la información y manejo de los recursos públicos. 

Quedará a cargo de las Delegaciones Estatales la elaboración y distribución de los materiales de difusión 
y promoción, considerando el número de localidades y municipios en donde se ejecuten obras del PIBAI. 

Particularmente, la difusión a través de medios electrónicos, referidos a spots radiofónicos, se sustentará 
en las 20 emisoras que integran el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas (SRCI), cuya labor estará 
a cargo de la Dirección de Comunicación Intercultural de la CDI, misma que podrá coordinarse con las 
Delegaciones Estatales para su implementación, observando las directrices contenidas en la Guía Operativa. 
En su caso, la Dirección e Comunicación Intercultural de la CDI, coordinará las tareas de difusión que 
involucren a cualquier otro medio de comunicación masiva. 

Las Delegaciones Estatales deberán establecer un plan de difusión en su ámbito territorial, atendiendo los 
medios descritos y las indicaciones y elementos contenidos en la Guía Operativa, incluyendo la difusión de los 
procedimientos e instrumentos necesarios para realizar las tareas de Contraloría Social; Ficha Informativa de 
Obra, Cédula de Vigilancia, Minuta, Informe Anual, Acta de Registro y Solicitud de Información. 
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En dicho Plan, las Delegaciones Estatales deberán establecer la mecánica y periodos en los que se 
realizará la distribución de materiales e información. Una vez que las Delegaciones Estatales establezcan los 
planes de difusión a ejecutar, deberán notificarlo a la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica. 

II. Capacitación y Asesoría. 

La Dirección General del Programa de Infraestructura Básica brindará capacitación y asesoría sobre 
Contraloría Social a las Delegaciones Estatales que participan en la identificación e incorporación de 
beneficiarios y en la propia operación del PIBAI. Por su parte, las Delegaciones Estatales harán lo propio con 
los beneficiarios integrantes de los Comités de Contraloría Social, incluyendo el manejo de instrumentos de 
apoyo y seguimiento, conforme a los elementos contenidos en la Guía Operativa formulada para el efecto. 

En este contexto, las Delegaciones Estatales serán responsables de coordinar la constitución de los 
Comités de Contraloría Social y captar las cédulas de seguimiento, asimismo, brindarán asesoría y 
capacitación a los integrantes de los Comités para que éstos realicen adecuadamente sus actividades de 
supervisión y vigilancia en el PIBAI. 

III. Seguimiento. 

El cumplimiento de las actividades de promoción de contraloría social asignadas a las Delegaciones 
Estatales y a los integrantes del Comité de Contraloría Social, así como los resultados obtenidos, será 
integrado a partir de los formatos denominados “cédula de vigilancia” e “informe anual”, en los cuales los 
Comités plasmarán los resultados de las actividades de seguimiento, supervisión y vigilancia del PIBAI. Una 
vez que los Comités hayan cumplido con dichas actividades, entregarán a las Delegaciones Estatales, las 
cédulas de vigilancia cada tres meses considerando el programa de ejecución de obra, para que a su vez las 
Delegaciones Estatales lo registren y capturen en el sistema informático diseñado para tal efecto, notificando 
a la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica. 

Las cédulas de vigilancia deberán ser consideradas por los Comités para la elaboración de sus informes 
anuales, los cuales deberán ser entregados a las Delegaciones Estatales al término de la obra o del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

IV. Actividades de Coordinación. 

En los Acuerdos de Coordinación suscritos con las entidades federativas al amparo del Programa, se 
incluirá un numeral relacionado con la instrumentación de Contraloría Social en el PIBAI, garantizando con 
ello su implementación. 

XII. DE APLICACION GENERAL PARA LOS PROGRAMAS ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS, 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS 
CULTURAS INDIGENAS, FONDOS REGIONALES INDIGENAS, ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA, TURISMO 
ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS E INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, LO SIGUIENTE: 

1. Contingencias ocasionadas por fenómenos naturales 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que emitan la Secretaría de Gobernación y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en su respectivo ámbito de competencia, en el marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

2. Quejas y denuncias 

2.1. Mecanismos, instancias y canales 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control en 
la CDI; específicamente en el Area de Quejas y Responsabilidades, ubicada en la avenida México Coyoacán 
número 343, piso 2, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por Internet a la dirección electrónica: contraloria@cdi.gob.mx, responsabilidades@cdi.gob.mx 
y telefónicamente al Sistema de Atención Ciudadana (SACTEL) al 01-800-00-148-00 en el interior de la República, 
o a los teléfonos del Organo Interno de Control en la CDI y en el Area de Quejas y de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la CDI (01-55) 91-83-21-00 extensiones 7255 y 7270 en la Ciudad de México. 

La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y 
proporcionar los datos para su posterior localización; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente 
irregulares, así como el o los nombres de los servidores públicos a denunciar. 
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XIII. Anexos 

PROGRAMA ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSCRIPCION 

______________, __________a _______de 200_ 

C. __________________________________________________________________ 

Jefe del Albergue y/o representante del Comité de Apoyo de Padres de Familia 

Presente. 

Por este medio, solicito a usted la inscripción del niño (a) 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

procedente de la Localidad ___________________ Municipio de _________________________________ 

______________________________, hablante de la lengua indígena: (no), (si) _____________________, 

del Pueblo Indígena __________________________________________, que cuenta con _______años. 

de edad, quien cursará el grado _____en la escuela___________________________________________. 

Agradezco su atención 

________________________________________________ 

Nombre y firma (huella digital) del Padre o Tutor 
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PROGRAMA ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS 
ANEXO 2 

ALBERGUES COMUNITARIOS INDIGENAS 
CEDULA DE INFORMACION BASICA 2007 

1.- DATOS DE IDENTIFICACION 
ENTIDAD FEDERATIVA ________________________________________________________________ 
 NOMBRE 
 CLAVE 
MUNICIPIO __________________________________________________________________________ 
 NOMBRE 
 CLAVE 
LOCALIDAD ________________________________________________________________________ 
 NOMBRE 
 CLAVE 
CCDI _______________________________________________________________________________ 
 NOMBRE 
 CLAVE 
ALBERGUE ________________________ ______________________ 
 NOMBRE  CLAVE  M A AD D M 
2.- ¿A QUE PUEBLO INDIGENA PERTENECE LA LOCALIDAD? 
 _________________________________________________ CLAVE 
 NOMBRE INDIGENA QUE POR IDENTIDAD LE CORRESPONDE 
3.- ¿CUAL ES LA LENGUA INDIGENA PREDOMINANTE? 
 _________________________________________________ CLAVE 
 NOMBRE DE LA LENGUA INDIGENA QUE HABLAN EN LA LOCALIDAD 

II. SERVICIOS COMUNITARIOS 
4.- SERVICIOS DE SALUD TIENE 5.- SERVICIOS EDUCATIVOS TIENE 
 ¿Centros de Salud (SSA)?  ¿Preescolar? 
    
 ¿IMSS Oportunidades?  ¿Primaria Bilingüe? 
    
 ¿Clínica Particular?  ¿Primaria Regular? 
    
 ¿Auxiliar de salud?  ¿Secundaria/Telesecundaria? 
    
 ¿Médico particular?  ¿Media terminal? 
    
 ¿Ninguno de los anteriores?  ¿Bachillerato? 
    
 ¿Otro?  (especifique) 

____________________________________ 
 ¿Universidad? 

    
    
   ¿Otro?  (especifique) 

____________________________ 
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6.- SERVICIOS URBANOS BASICOS 
TIENE: 

 

 

 ¿Electricidad?  ¿Telégrafo? 

    

 ¿Agua entubada?  ¿Teléfono? 

    

 ¿Drenaje?  ¿Correo? 

    

 ¿Fosa séptica?  ¿Transporte carretero? 

    

 ¿Registro Civil?  ¿Otro? (especifique) 
_______________________ 

    

 
III. DATOS DEL ALBERGUE 

7.- EL ALBERGUE TIENE: 
 ¿Energía Eléctrica? 

 
 ¿Pozo?  ¿Calentadores de agua? 

      
 ¿Energía Solar? 

 
 ¿Drenaje?  ¿Calentones? 

      
 ¿Agua Entubada? 

 
 ¿Letrina?  ¿Refrigeradores? 

      
 ¿Tanque de agua? 

 
 ¿Fosa séptica?  ¿Estufa de gas? 

      
 ¿Bomba de agua? 

 
 ¿Sanitarios?  ¿Otro (especifique) 

     _____________________ 
 
8.- INDIQUE SI LAS AREAS Y EL EQUIPO QUE TIENE EL ALBERGUE SON SUFICIENTES Y 

FUNCIONAN. 
 AREA EQUIPO  AREA EQUIPO Relacione las opciones 

en el recuadro 
1 Son suficientes y 
funcionan 
2 Son suficientes y no 
funcionan 
3 Son insuficientes y 
funcionan 
4 Son insuficientes y no 
funcionan 
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a. 
Dormitorios 
niñas 

  f. Sanitarios    

b. 
Dormitorios 
niños 

  g. Bibliotecas    

c. Aulas   h. Cancha 
Deportiva 

   

d. Cocina   i. Terreno para 
cultivo 

   

e. Comedor   j. Otro 
(especificar) 

   

 

9.- INDIQUE EL CARGO Y NUMERO DE PERSONAS QUE LABORAN EN EL ALBERGUE. 
a. ______________________________________ 

 CARGO NUMERO 
b. ______________________________________ 

 CARGO NUMERO 
c. ______________________________________ 

 CARGO NUMERO 
d. ______________________________________ 

 CARGO NUMERO 
 

10.- INDIQUE EL NUMERO DE BENEFICIARIOS INSCRITOS POR NIVEL EDUCATIVO SEGUN SU 
GENERO Y LOCALIDAD DE PROCEDENCIA 

 MUJERES HOMBRES TOTAL 

 

 LOC. 
SEDE 

 LOC. 
ALEDAÑA

 LOC. SEDE  LOC. 
ALEDAÑA 

 LOC. SEDE  LOC. 
ALEDAÑA 

a. Secundaria 

 

           

b. Bachillerato o 
equivalente 

           

            

C. Otro (especificar)             

            

___________            

TOTAL            

 

11.- INDIQUE LA CAPACIDAD INSTALADA POR GENERO. 
No. MUJERES No. HOMBRES TOTAL 

     

FECHA 
DIRECTOR DEL CCDI RESPONSABLE DEL ALBERGUE COMUNITARIO 
 ___________________________ ___________________________ 

 NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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Anexo 3 
Cédula básica de datos del beneficiario(a) 

Instrucciones: Llene la información que a continuación se solicita. 
Datos personales del beneficiario:  Condición etnolingüística:  
      
Apellido paterno:   Pueblo indígena:   
      
Apellido materno:   Habla la lengua:   
      
Nombre(s):   Datos de procedencia:  
      
Sexo:  Hombre  Mujer  Estado:   
      
Fecha de nacimiento:   Municipio:   
      
C.U.R.P.:   Localidad:   

 
 
Documentación presentada: 

Información del traslado del albergue – localidad 
de procedencia: 

  
 Acta de nacimiento Medio de acceso: Riesgos: 
  
 Cartilla de vacunación A pie Deslaves 
  
 C.U.R.P.: En bicicleta Barranca 
  
 Solicitud de inscrip. al albergue En vehículo Río crecido 
  
 Boleta de calificaciones Otro(especifique) Inundación 
  
 Comprobante de inscrip. a la escuela Otro(especifique)
  
  

 
Datos de inscripción: 

Fecha de inscripción:   Supernumerario:  Sí  No   
       
Nivel académico:   Ciclos esc. que ha estado en el albergue   
       
Grado escolar:   Tipo de escuela:  
       
Calificación:    Bilingüe   No bilingüe  
         
    Estatal   Federal  
         
    Telesecundaria   Telebachillerato  

 
Nombre y firma del padre o tutor 

 
_____________________________________________ 
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PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ANEXO 1 

GUION PARA EL CONTENIDO DEL PROYECTO 

(Este guión tiene un carácter enunciativo y no limitativo) 

1.- Antecedentes. 

1.1- Origen del proyecto, (incluyendo actividades, producción, integrantes, apoyo económico que hayan 
obtenido de otro programa). 

1.2- Diagnóstico de la situación actual del grupo; Organización administrativa, financiera, proceso 
técnico y recursos humanos. 

1.3- Análisis FODA: (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas). 

1.4- Balance de los ingresos y egresos del último año de la actividad económica. 

1.5- Justificación y alcance del proyecto (justificar la viabilidad técnica, económica y social del Proyecto, 
mencionar los beneficios que recibirán por la puesta en marcha). 

2.- Objetivos. 

2.1.- General. 

2.2.- Particular. 

2.3.- Metas. 

3.- Estudio de Mercado. 

3.1.- Definición del producto. 

3.2.- Características del producto y sub-productos. 

3.3.- Localización del mercado (Local, Regional, Nacional y Exportación). 

3.4.- Demanda del producto (características de los consumidores potenciales). 

3.5.- Oferta (características de los oferentes en cuanto tamaño y capacidad de abastecimiento). 

3.6.- Principales competidores. 

3.7.- Sistema de comercialización (análisis de precios, política de venta y proyección de venta estimada, 
canales y red comercial). 

3.8.- Condiciones de venta (crédito o al contado). 

3.9.- Valor agregado del producto (diferenciación). 

4.- Estudio Técnico. 

4.1.- Tamaño del proyecto (unidades a producir, ha, kg, cabezas, etc.). 

4.2.- Macro localización (límites políticos, aspectos socioeconómicos, culturales). 

4.3.- Micro-localización, ubicación geográfica, orografía, hidrografía, clima y suelos). 

4.4.- Ubicación y necesidades de insumos. 

4.5.- Capacidad instalada y utilizada. 

4.6.- Descripción del proceso productivo (hasta obtener el producto final considerando los costos de 
producción). 

4.7.- Terreno (superficie, régimen de propiedad, obra civil). 
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4.8.- Cronograma de construcción e instalación. 

4.9.- Maquinaria y equipo existente (características). 

4.10.- Necesidad de maquinaria y equipo (características). 

4.11.- Cronograma de operación y puesta en marcha. 

4.12.- Costos y gastos de producción. 

4.13.- Depreciación y amortización. 

4.14.- Calculo de capital de trabajo mensualizado. 

4.15.- Parámetros técnicos. 

5.- Estudio económico financiero. 

5.1.- Estructura financiera (Inversión fija, diferida y capital de trabajo). 

5.2.- Conceptos de inversión. 

5.3.- Fuentes de financiamiento. 

5.4.- Proyección de ingresos y egresos. 

5.5.- Proyección de costos y gastos (desglose de los costos fijos y variables. 

5.6.- Integración del estado de resultados (flujo de efectivo acumulado). 

5.7.- Cronograma de inversiones. 

5.8.- Programa de recuperación del financiamiento. 

6.- Evaluación financiera y social. 

6.1.- Punto de equilibrio. 

6.2.- TIR; VAN, R.B.C. 

6.3.- Beneficios económicos y sociales. 

6.4.- Empleos generados. 

7.- Impacto social. 

7.1.- Canasta básica. 

7.2.- Autosuficiencia. 

7.3.- Sustentabilidad. 

7.4.- Integración familiar. 

7.5.- Calidad de vida. 

7.6.- Complementariedad. 

7.7- Excedentes. 

7.8.- Cadena alimenticia. 

8.- Organización. 

8.1.- Figura asociativa para la ejecución del proyecto. 

8.2.- Organización técnico-administrativa. 

8.3.- Organigrama de funciones y responsabilidad. 

8.4.- Reglamento interno. 
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9.- Análisis de impacto ambiental. 

10.- Análisis de riesgo. 

11.- Análisis de sensibilidad. 

12.- Resumen. 

13.- Anexos. 

 Cotizaciones (por lo menos tres cotizaciones). 

 Memoria de cálculo. 

 Permisos respectivos. 

 Acta constitutiva en su caso. 

 Versión en magnético (memoria de cálculo, Padrón de beneficiarios). 

 Currículum del prestador del servicio de diseño, incluyendo cédula fiscal y cedula profesional. 

14.- Términos de Referencia para el Acompañamiento del Proyecto. 

√ Los procesos de desarrollo de la asistencia técnica y la capacitación deberán mostrar congruencia, 
interrelación, objetividad, mensurabilidad, temporalidad, contenido, necesidad, calidad y costo. 

√ Otras características del acompañamiento es que será objeto de seguimiento, por lo cual aplicarán 
en la supervisión y el reporte de avance físico y financiero. 

14.I.- En congruencia con el diagnóstico realizado al grupo proponer la asistencia técnica a otorgar. 

Objetivos y metas. 

√ Descripción de contenido de los temas de asistencia técnica. 

√ Actividades a realizar para el cumplimiento de los temas. 

√ Materiales y equipo necesario para dar la asistencia técnica. 

√ Calendario de cumplimiento de las actividades. 

√ Instancia responsable de implementar la asistencia técnica. 

√ Perfil del responsable que impartirá la asistencia técnica. 

√ Costo de la asistencia técnica (honorarios, materiales y equipo, consumibles, traslado e impresos). 

14.2.- En congruencia con el diagnóstico realizado al grupo proponer la capacitación a otorgar. 

Objetivos y metas. 

√ Descripción del contenido de los temas de capacitación. 

√ Actividades a realizar para el cumplimiento de los temas a impartir. 

√ Materiales y equipos para implementar la asistencia técnica. 

√ Instancia responsable de implementar la capacitación. 

√ Perfil del responsable que impartirá la capacitación. 

√ Costo de la capacitación (honorarios, materiales y equipo, consumibles, traslado e impresos). 

√ Currículum del prestador del servicio de diseño, incluyendo cedula fiscal y cedula profesional. 

NOTA: LA PRESENTACION DE LAS ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO DEL PROYECTO, TIENE 
EL CARACTER DE OBLIGATORIEDAD. 
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PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ANEXO 2 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 
_____________(1)__________EN SU CARACTER DE __________(2)____________, EN EL ESTADO 
DE______(3)______ Y _______(4)_____________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, 
REPRESENTADO POR _____________(5)_____________, __________(5)_____________ Y 
____________(5)__________, EN SU CARACTER DE __________(6)_______, ____(6)_________ Y ____(6)________ 
DE SU ORGANO DE REPRESENTACION; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2008, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el _(7)___de _____(8)________ de 2008, establece en su artículo _(9)___ 
que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
__(10)___, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

III. El artículo ___ de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” 
que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. Con fecha ___(11)___ de _____(12)____ de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
reglas de operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

V. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen dentro de sus objetivos ampliar la 
inversión pública en regiones indígenas mediante el acuerdo de acciones con los Gobiernos Municipales, 
Estatales, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como con Organizaciones de 
la Sociedad Civil, para mediante la mezcla de recursos se apoye a los proyectos. 

VI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Concertación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que _______(13)___________, en su carácter de _____(14)________en el Estado de _________ 
(15)_________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con 
el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número____(16)_____, de fecha ____( 17 )______, 
pasada ante la Fe del Notario Público número __(18)___de la Ciudad de México, D.F., Licenciado__ (19)____. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en _____ (20) 
__________ 
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II. De “LA EJECUTORA” 

II.1 Que la Organización se denomina ______(21)__________________________________________ 

ll.2 Que está legalmente constituida como lo acredita con acta constitutiva de fecha 
_________(22)_________ pasada ante la Fe de _____(23)________, inscrita en _____(24)___, con folio 
__(25)___,) ___, acta que en copia se integra al presente como ANEXO I. 

II.3 Que _____(26)_______, ________(26)__________ y ________(26)_________ en su carácter de 
_______(27)_______, _________(27)________y________(27)________ de su órgano de gobierno, tienen las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio en su representación, de conformidad con la 
documentación que así lo acredita y que se señala como ANEXO II; asimismo manifiestan que dichas 
facultades no les han sido revocadas a la fecha. 

a) Que su objeto es ________(28)___________. 

b) Que su órgano de representación está compuesto por ____________(29)____________, 
____________(29)_____________ y _______________(29)____________ y tiene facultades suficientes para 
suscribir convenios y contratos con dependencias y entidades de la administración pública federal. 

c) Que su Acta Constitutiva y Reglamento Interno contienen los lineamientos que garantizan la 
participación y el apoyo transparente y de acceso equitativo a los productores indígenas y a organizaciones de 
mujeres, así como para promover el desarrollo sustentable. 

II.4 Que cuenta con el documento Balance General, a ________(30)____________________ que acredita 
su solvencia económica, el cual se agrega en copia fotostática como ANEXO III. 

II.5 Que su domicilio es el ubicado en _________________________(31)_________________________ 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL 
PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

A)  

B)  

C)  

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. 

Vistas las anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio, “LA COMISION” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA EJECUTORA”, a fin de que los beneficiarios, reciban apoyo para 
ejecutar los proyectos que se detallan en el anexo técnico de autorización que se adjunta como parte 
integrante del presente instrumento como ANEXO IV, estableciéndose que dichos recursos transferidos y que 
se integran a “LA EJECUTORA”, serán administrados y ejercidos por el Organo de Gobierno de éste, en los 
términos que se establece en “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, su 
________(32)_________ vigente y el presente Convenio. 

Los objetivos específicos del Convenio de concertación son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

● Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

● Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el o los proyecto(s) denominado(s) “__________(33)____________”, que se 
agrega(n) al presente formando parte integrante del mismo como Anexo IV. 
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LA 
EJECUTORA” dispondrá(n) de la cantidad de $__________________ (_______________ pesos 00/100 
MONEDA NACIONAL). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA 
EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $__________ (_________________00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $_________ (__________________00/100 Moneda 
Nacional). 

De acuerdo a lo siguiente: (sólo en el caso de que sea más de una instancia ejecutora). 

En caso de haber aportantes adicionales: 

El __________________________, aportará la cantidad de $_________ (__________00/100 Moneda 
Nacional). 

El___________, ______________, aportará la cantidad de $_______ (____________00/100 Moneda 
Nacional). 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula que 
antecede para la ejecución del(os) proyecto(s). 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan como responsable para el manejo de la 
cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: _________(34)___________________. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo IV el cual forma parte 
integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA 
COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días hábiles del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de ______(35)__________ de “LA COMISION”, para que 
se realice el reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones 
aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA”, adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga(n) a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficientes para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del (los) proyecto(s). 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 
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e) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco 
años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

f) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones 
que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

g) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de ______(36)_______ de  
“LA COMISION” los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del 
presente Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DECIMA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
_____(37)_____ días naturales, llevará(n) a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL 
PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de 
_______(37)_______ de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales, en forma 
directa o por conducto de otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales, la cual deberá ser realizada por una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con 
reconocimiento y experiencia en la materia 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

● La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y la Reglas 
de Operación. 

● La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 

● El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL 
PROGRAMA”. 

La rescisión de este Convenio de Concertación implica que los recursos federales aportados por “LA 
COMISION” le serán reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de 
notificar la rescisión a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 
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Toda la publicidad y promoción que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o de cualquier otra índole vinculados con los 
programas de comunicación social, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa es 
público queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, 
deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente instrumento, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio de Concertación podrá darse 
por terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Convenio de Concertación podrá ser revisado y en 
su caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA se compromete a apoyar a  
“LA COMISION” en la promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en 
capacitar a la(o)s beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los 
comités de contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como 
atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2008. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal firman el presente Convenio de Concertación por 
triplicado, a los _(38)____ días del mes de ______(39)____ del 2008, en la Ciudad de ________(40)______, 
en el Estado de_______(41)____. 

POR “LA COMISION” 

 

POR “LA EJECUTORA” 

 

________________________________________ 

DELEGADO ESTATAL 

 

__________________________________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

DEBE ANOTARSE 

1 Nombre del Delegado(a) Estatal vigente 
2 Delegado(a) Estatal 
3 Nombre de la entidad federativa, en la que desempeña sus funciones como 

Delegado(a) 
4 Nombre de la Organización Social que será la ejecutora.  
5 Nombres de los miembros del órgano de representación  
6 Cargos que tienen los miembros del Organo de representación (Presidente, 

secretario, tesorero o su similar) 
7 Fecha de publicación del Diario Oficial de la Federación  
8 Mes de publicación del Diario Oficial de la Federación 
9 Número del artículo de la Ley de Egresos 

10 Número de anexo de la Ley de Egresos 
11 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Reglas de 

Operación 
12 Mes de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Reglas de 

Operación 
13 Nombre del Delegado Estatal de la CDI 
14 Delegado  
15 Nombre del Estado de la Delegación 
16 Número de la Escritura Pública 
17 Fecha de la Escritura Pública 
18 Número de la Notaría Pública 
19 Nombre del Notario Público 
20 Domicilio de la Delegación 
21 Nombre de la Organización que fungirá como “LA EJECUTORA” 
22 Fecha de Constitución de la Organización según escritura Pública que fungirá 

como “LA EJECUTORA” 
23 Nombre del Notario Público que certificó el Acta Constitutiva de la Ejecutora 
24 Número de foja de la escritura Pública del Acta Constitutiva de la Ejecutora 
25 Número de folio de la escritura Pública Acta Constitutiva de la Ejecutora 
26 Nombre de los miembros del órgano de representación 
27 Nombramiento de los Representantes de la Ejecutora 
28 El objeto de la Organización que fungirá como “LA EJECUTORA” 
29 Nombre de los miembros del órgano de representación 
30 Mes y Año del Balance General actualizado de la Organización que fungirá como 

“LA EJECUTORA” 
31 Domicilio oficial de la Organización que fungirá como “LA EJECUTORA” 
32 Estatuto, reglamento, cláusulas o como se les denomine en la escritura pública de 

la Organización que fungirá como “LA EJECUTORA”. 
33 Nombre del o los proyectos que se apoyarán 
34 Nombre del responsable nombrado por la Ejecutora 
35 Nombre del Estado al que corresponda la Delegación de la CDI 
36 Nombre del Estado al que corresponda la Delegación de la CDI 
37 Nombre del Estado al que corresponda la Delegación de la CDI 
38 Día del mes en que se firma el Convenio de Concertación  
39 Mes del año en que se firma el Convenio de Concertación 
40 Ciudad sede de la firma del Convenio 
41 Entidad Federativa donde se firma el Convenio 
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PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ANEXO 3 

MODELO DE CONVOCATORIA 

DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ORIENTADAS A CONTRIBUIR A 

ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION INDIGENA, INCREMENTANDO LA PRODUCCION 

DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS MEDIANTE LA INSTALACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

RENTABLES Y SUSTENTABLES SURGIDOS CON EL CONSENSO DE LOS INDIGENAS, A PRESENTAR 

PROPUESTAS DE PROYECTOS PRODUCTIVOS MEDIANTE LA MEZCLA DE RECURSOS PROPIOS O 

DE OTROS CON EL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

(PROCAPI) DE LA CDI POR MEDIO DE CONVENIOS DE CONCERTACION. 

REQUISITOS 

1. Presentar solicitud mediante escrito libre de su disposición para apoyar proyectos productivos con 

recursos propios o de otros, con el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena con la 

CDI y que manifieste también su disposición de ser la ejecutora del mismo. 

2. Presentar un proyecto original impreso y en magnético, que incluya 

a. Un diagnóstico del medio económico, social y cultural indígena coherente con los potenciales 

productivos, la experiencia e idiosincrasia de los grupos indígenas, que propongan o se inserten en sistemas 

de producción que demuestren su viabilidad. 

b. Los objetivos, metas, horizonte, localización, cobertura, población beneficiada, acciones a realizar, 

estructura financiera, mecanismo de ejercicio de los recursos, aportaciones, reinversiones y el beneficio 

productivo y social. 

c. Las características y acciones de los servicios de acompañamiento al proyecto. 

d. Presentar acta constitutiva del grupo a beneficiar. 

3. Presentar una carta de no haber recibido apoyos para los mismos conceptos de inversión solicitados en 

el Proyecto, firmadas por los presidentes o representantes de los grupos u organizaciones indígenas a 

beneficiar. 

4. Descripción del Perfil y la trayectoria de la Organización que demuestre su capacidad de recursos 

humanos, logística y bienes materiales e insumos para ejecutar el proyecto y darle el adecuado 

acompañamiento en capacitación y asistencia técnica que requiera el proyecto. 

5. Presentar Acta Constitutiva y Estatuto Actualizado, cuyos objetivos y términos deberán guardar 

coherencia con los del Programa. 

6. Exhibir su cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y balance general de su 

situación financiera, contable y patrimonial del último año de operación, que muestre la instalación y operación 

de un sistema de contabilidad de acuerdo con las normas establecidas. 
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7. En ningún caso los proyectos objeto de los apoyos del Programa podrán involucrar gastos de 

administración relativos a esas organizaciones. 

8. Deberán demostrar documentalmente su antigüedad y experiencia de operación en los proyectos que 

se propongan, de cuando menos tres años como organización social. 

9. En su conjunto, deberá exhibir una pertinente solvencia económica. 

10. Asimismo y en su caso, cuando en la mezcla de aportaciones concurran otras Instancias Ejecutoras 

aportantes, éstas deberán ser anuentes para que esa organización sea la Instancia Ejecutora del proyecto. 

11. Deberán estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de su 

Sistema de Información y lo acrediten con su clave única de inscripción al registro (CLUNI). 

12. Sujetarse a las Reglas de Operación vigentes del PROCAPI. 

BASES: 

1. Todas las solicitantes deberán cumplir con los requisitos enumerados anteriormente. 

2. No se considerarán solicitudes de organizaciones que adeuden informes y/o comprobaciones de apoyos 

de programas operados por la CDI. 

3. Ningún Servidor público podrá formar parte del padrón de beneficiarios o del cuerpo directivo de la 

organización participante, ni recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

4. El financiamiento de los proyectos estará condicionado a la aprobación del presupuesto de la CDI y a la 

disponibilidad presupuestal, considerando la elegibilidad del proyecto acorde a las Reglas de operación del 

PROCAPI. 

5. La decisión de la CDI será inapelable. 

PROCEDIMIENTO: 

1. La organización interesada deberán consultar las Reglas de Operación vigentes del PROCAPI para 

elaborar las solicitudes respectivas. 

2. Remitir la solicitud y expediente acorde a los requisitos, a la Delegación de la CDI y/o Centro 

Coordinador para el Desarrollo Indígena (CCDI) que corresponda al espacio territorial del proyecto. 

3. Para mayor información consultar la dirección en internet: 

http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=1627 o comunicarse a la Delegación estatal y/o Centro 

Coordinador para el Desarrollo Indígena más cercano o al Programa de Coordinación para el Apoyo a la 

Producción Indígena de la CDI al teléfono 01 55 91 83 21 00, extensiones 8540, 8532, 8521. 

4. La fecha límite para la recepción de documentos será el _____ de _______ del año 200______ a las 

_____horas. 

5. A más tardar 30 días hábiles después del cierre de la presente convocatoria, se darán a conocer los 

resultados mediante publicación en este mismo medio. 
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PROGRAMA FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS 

ANEXO 1 

FORMATO PARA LA ELABORACION DE PROYECTO 

EMISION: ______________________ 

Fecha________________________ 

1. Nombre del proyecto (Deberá anotarse en español, aunque aparezca en lengua indígena): 

Eje temático al que pertenece: 

Campo cultural al que pertenece: 

2. Nombre de la organización cultural solicitante (Debe coincidir con el que aparece en el acta de 
validación comunitaria): 

3. Domicilio social de la organización cultural: 

4. Datos del responsable del proyecto (Persona nombrada para concretar el proyecto): 

Nombre: 

Domicilio: 

Edad:  CURP: 

Cargo en la comunidad, barrio, colonia u organización: 

5. Datos de la organización solicitante (Sólo en caso que el proyecto lo presente una organización 
legalmente constituida): 

Denominación legal:  Domicilio social: 

Tipo de organización:  Año en que fue creada: 

Número de registro:  CLUNI*: 

Actividades que realiza: 

*Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

* * Anexar copia fotostática del acta constitutiva y CLUNI. 

6. Ubicación del proyecto: 

Localidad:  Clave INEGI: 

Municipio:  Clave INEGI: 

Entidad Federativa:  Clave INEGI: 

7. Cobertura del proyecto (Deberán llenarse todos los campos, sin excepción alguna): 

Pueblo(s) indígena(s) al que pertenece: 

Lengua indígena que hablan los beneficiarios: 

Beneficiarios directos (Núm. de integrantes de la organización solicitante): 

Hombres (Núm.):  Mujeres (Núm.):  Beneficiarios indirectos: 

Municipios beneficiados (Núm.):  Nombre(s): 

Localidades beneficiadas (Núm.):  Nombre(s) 

8. Relación de beneficiarios directos (Deberán anotarse todos los nombres y datos requeridos de las 
personas que integran la organización solicitante, en caso de requerir espacios adicionales, agregar las hojas 
necesarias). Anexar copia del acta de nacimiento de los beneficiarios directos. 
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Nombre  
Apellido Paterno/Apellido 

Materno/Nombre 

Edad CURP o Fecha 
de  

Nacimiento 

Cargo Firma Género 

     H M 

       

       

       

 

9. Antecedentes del proyecto (Explicar desde cuándo se realiza la actividad cultural propuesta en la 
comunidad y la importancia que tiene para la comunidad o región): 

10. Justificación del proyecto (Explicar la importancia e interés que tiene el proyecto para los 
beneficiarios): 

11. Objetivos del proyecto (Explicar para qué se va a realizar del proyecto): 

12. Descripción del proyecto (Explicar brevemente qué se va hacer, cómo se va a lograr y qué se espera 
con el proyecto): 

13. Participación de la comunidad en la realización del proyecto (Explicar cómo participa la comunidad y 
los beneficiarios en el proyecto): 

14. Calendarización de todas las actividades que los beneficiarios se comprometen a realizar para el buen 
desarrollo del proyecto. 

Núm. Descripción 
de la actividad 

% de 
ejecución del 

proyecto 

Periodo de ejecución (meses) Metas

   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12  

                

                

*Nota: Periodo de ejecución (meses), por ejemplo: 1 enero, 2 febrero, 3 marzo, etc. 

15. Relación y descripción de bienes y recursos solicitados para realizar el proyecto (Debe desglosarse 
por artículo o bien a adquirir, especificaciones y costo unitario, pueden incluirse gastos por mano de obra 
especializada, asesoría y capacitación). 

Concepto Especificaciones Cantidad 
Solicitada 

Precio unitario 
($) 

Presupuesto total 
solicitado ($) 

     

     

Subtotal  

 

16. Relación de recursos requeridos para gastos indirectos (Puede incluirse: hospedaje, traslado, 
alimentación, etc. No debe rebasarse el 3% del monto solicitado en el punto anterior. 

Concepto Especificaciones Cantidad 
Solicitada 

Precio unitario 
($) 

Presupuesto total 
solicitado ($) 

     

     

Subtotal  

Presupuesto total solicitado (sumatoria de los subtotales 15 + 16)  
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17. Aportación de la comunidad en el desarrollo del proyecto (Anotar el tipo de aportación y su valoración 
monetaria en efectivo, jornales, especie, mano de obra, etc.): 

Concepto Especificaciones Cantidad 
Solicitada 

Precio unitario ($) Presupuesto total 
aportado ($) 

     

     

Subtotal  

 

Presupuesto total del proyecto (sumatoria de los subtotales 15 + 16 + 17)  

 

18. Aportación de otras instancias civiles o gubernamentales para el desarrollo del proyecto (Anotar el tipo 
de aportación, cantidad y nombre de la instancia): 

19. ¿Existe pago de honorarios por prestar sus servicios a la comunidad? (Explicar si cobrará o prestará 
sus servicios a la comunidad): 

20. Cómo se garantizará que los bienes adquiridos pasen a ser propiedad de la comunidad: 

Estamos enterados del contenido de este proyecto y manifestamos que la información del mismo es 
verídica, por lo que avalamos ampliamente su presentación en busca de apoyo de la CDI. 

_____________________________________ 

La organización solicitante 

______________________________________ 

Nombre y Firma 

____________________________________ 

Cargo 

____________________________________ 

Nombre y Firma 

____________________________________ 

Cargo 

_____________________________________ 

Nombre y Firma 

_____________________________________ 

Cargo 

_____________________________________ 

Nombre y firma del responsable del proyecto 

Aval 

___________________________________ 

Nombre del aval del proyecto 
___________________________________ 

Firma y sello 

___________________________________ 

Cargo 

___________________________________ 

Nombre de la autoridad que avala el proyecto 

____________________________________ 

Cargo 

____________________________________ 

Firma y Sello 

____________________________________ 

Nota: Debe anotarse el nombre de la organización, así como el nombre del presidente, secretario y 
tesorero, y del responsable del proyecto. Asimismo, el aval podrá ser alguna autoridad civil, educativa o 
cultural de la localidad o región, no deberá ser miembro del grupo u organización solicitante. 
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PROGRAMA FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS 

ANEXO 2 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION 

CONVENIO DE CONCERTACION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, 
REPRESENTADA POR _______________(1)___ _____________________, EN SU CARACTER DE 
_______________(2)________________ EN ____(3)____, ASISTIDO POR _____________(4)______________ EN SU 
CARACTER DE ____________(5) _____________________Y POR LA OTRA LA ORGANIZACION DENOMINADA 
_________(6)_________A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL BENEFICIARIO” REPRESENTADA 
POR__________(7)___________, EN SU CARACTER DE _____________(8)_________________, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II Con fecha ______________ la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos del artículo 9 
fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente ejercicio fiscal. 

III El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 200___, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día _______________, establece en su artículo ______ que los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV El artículo ______ de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a Reglas de Operación que 
establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V Con fecha________________, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas de “LA COMISION” entre las que se 
encuentran las de “EL PROGRAMA” en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Concertación con individuos, grupos, organizaciones y comunidades indígenas para 
la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

I.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, de 
conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo del 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de su Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre 
determinación y autonomía, promoviendo la igualdad de oportunidades y eliminando cualquier práctica 
discriminatoria, estableciendo las políticas para promover y garantizar la vigencia de sus derechos, a través de 
una coordinación rectora, normativa, corresponsable y concurrente con los tres órdenes de gobierno. 

I.3. Que acorde con el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
“LA COMISION” ha implementado el Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, con el objeto 
fundamental de contribuir e impulsar los procesos culturales que incidan en la creatividad, fortalecimiento y 
rescate del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, basados en el reconocimiento y 
respeto de la diversidad cultural, la equidad y la corresponsabilidad, así como en las necesidades enmarcadas 
en la situación y contexto social actual, por lo que celebra el presente Convenio de Concertación con 
_________(6)_________. 
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I.4. Que el C.______(1)_____, en su carácter de ______(2)_____ en el Estado de _____(3)_____ con 
domicilio legal en ______(14)_____ tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con el poder notarial, que se contiene en la escritura pública número ____(9)____ de fecha 
____(10)___ pasada ante la fe del Notario Público Número ____(11)___ de la Ciudad de 
______(12)________, Lic. _________ (13) ________. 

I.5. Que para efecto del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en _________ (14) 
____________. 

ESTAS SERAN LAS DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UNA 
ORGANIZACION LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

 

II. De “EL BENEFICIARIO” 

II.1 Que se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública 
número____(9)___, de fecha ____(10)___otorgada ante la Fe del Titular de la Notaría Pública 
número___(11)__, de _____(12)___, Lic.___(13)____, misma que en copia se agrega al presente Convenio 
como Anexo ____(31)___; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de ___(12 BIS)__bajo 
el número _____(13 BIS)____. 

II.2. Que tiene como objeto: ____________________ (15) ______________________________________. 

II.3 Que para llevar a cabo sus objetivos y metas para el fortalecimiento y rescate del patrimonio cultural 
de los pueblos y comunidades indígenas al que pertenecen, hace la propuesta para desarrollar el proyecto 
denominado ______(16)______, por lo que estima de gran importancia el apoyo que para este efecto le 
proporcionará “LA COMISION” mediante la celebración del presente Convenio. 

II.4 Que ______(7)_____ en su carácter de _____(8)____, cuenta(n) con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, mismas que manifiesta(n) no le(s) ha(n) sido revocadas o modificadas a la 
fecha, como lo acreditan mediante escritura pública número_____(9)____, otorgada ante la Fe del Titular de la 
Notaría Pública número_____(11)_____, en la Ciudad de _______(12)______, Lic._________(13)________, y 
que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de _______  
(12 BIS)_______bajo el número _________(13 BIS)________ que en copia se agrega al presente Convenio 
como Anexo ______(31)_________. 

II.5 Que ninguno de sus socios o asociados desempeñan un empleo, cargo o comisión en el Gobierno 
Federal. 

II.6 Que para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en ____ (18) 
_____. 

ESTAS SERAN LAS DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UNA ORGANIZACION 
TRADICIONAL O CULTURAL 

 

II.1 Que se conformó como Organización Tradicional o Cultural con fecha _______(19)_______, como lo 
acredita el Acta de Asamblea Comunitaria de ______(20)______, la cual dio fe y legalidad de la misma el 
_______(21)_____, y que en copia debidamente cotejada se integra al presente como Anexo 
______(31)_____. 

II.2 Que los CC.______(7)______, en su carácter de ______(8)________ tienen las facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio mismas que manifiesta(n) no le(s) ha(n) sido revocadas o modificadas a la 
fecha, como lo acredita(n) con el acta de asamblea de elección de fecha ___(19)___, que agregan como 
Anexo ____(31)___ y que para cumplir con los objetivos del Proyecto nombran al C. ______(17)_____ como 
Responsable del mismo. 

II.3 Que ninguno de los miembros del grupo desempeña un empleo, cargo o comisión en el Gobierno 
Federal. 

II.4 Que para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en _____ 
(18) _____. 

Vistos los antecedentes, declaraciones anteriores, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de 
Planeación, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LA COMISION”, con el objeto de impulsar el Programa Fomento y Desarrollo de 
las Culturas Indígenas, con recursos provenientes del Programa Normal Ramo 06, apoyará a  
“EL BENEFICIARIO” para que éste realice las actividades consideradas en el proyecto cultural denominado 
_____(16)____, y cuya descripción es: _________________________(22)____________________________. 

Las características, especificaciones y demás información inherente al referido proyecto se encuentra 
determinado en el formato previsto por “LAS REGLAS DE OPERACION” y anexo de gastos de  
“EL BENEFICIARIO”, dictaminados previamente por “LA COMISION”, se contienen en el documento que se 
agrega al presente instrumento como Anexo ___(31)__. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LA COMISION”.- Para el logro de los objetivos del presente Convenio, 
“LA COMISION” se obliga a: 

I. Aportar en términos de “LAS REGLAS DE OPERACION” recursos por la cantidad de: $____________ 
(23) ___________, que será entregado a través de _____ (4) _____ en su carácter de _____ (5) ____a  
“EL BENEFICIARIO”, por conducto de los C.C. __________ (7) __________, mediante el recibo 
correspondiente y en una sola ministración a la firma del presente instrumento. Dicha cantidad deberá ser 
utilizada únicamente en los conceptos detallados en el Anexo ______ (31) ______ a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio. 

Los recursos financieros federales que por virtud del presente Convenio se aporten, estarán sujetos a 
disponibilidad presupuestal. 

II. Proporcionar a “EL BENEFICIARIO”, asesoría y capacitación técnica, durante las actividades que 
implican la ejecución del proyecto, colaborar activamente en los procesos organizativos necesarios y verificar 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el proyecto autorizado. 

III. Vigilar el cumplimiento de los objetivos y el manejo eficiente de los recursos económicos del proyecto 
aprobado, que en virtud de este instrumento se le otorgan. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”.- Por su parte “EL BENEFICIARIO” se obliga a: 

I. Ejercer el recurso transferido mediante este Convenio en la ejecución total del proyecto a partir del día 
___________ (24) _________, sin que pueda ser posterior al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

II. Cumplir con los objetivos establecidos y ejecución total del proyecto a que se refiere la Cláusula 
Primera. 

III. Realizar la correcta administración y destino de los recursos que le otorga “LA COMISION” por virtud 
del presente Convenio, así como a destinarlos exclusivamente en los conceptos señalados en el Anexo ___ 
(31) ___. Para tal efecto la asamblea comunitaria participará de manera directa a través de la contraloría 
social que será la encargada de vigilar el manejo correcto y transparente de los recursos. 

IV. Conservar bajo su absoluta responsabilidad y custodia la comprobación de los recursos otorgados a fin 
de informar en su caso a las instancias de Control y Auditoría del Gobierno Federal. 

V. Entregar a “LA COMISION” a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal, informe de la 
comprobación del uso de los recursos entregados, firmada por los representantes de la organización, la 
contraloría social y/o autoridades civiles o comunitarias. Dicha comprobación deberá estar a nombre de la 
organización y/o responsable del proyecto. 

VI. Establecer por escrito que los bienes adquiridos con recursos del Programa formarán parte del 
patrimonio de la comunidad. 

VII. Entregar los testimonios documentales fotográficos y/o video gráficos del proyecto a “LA COMISION”. 

VIII. Una vez concluido el proyecto, se obliga a levantar el acta de conclusión del mismo, en asamblea 
comunitaria, donde deben participar representantes de “LA COMISION”, autoridades municipal y/o local y 
contraloría social señalando en ella, el compromiso de la asamblea comunitaria a vigilar su adecuada 
operación y garantizar el fomento, reproducción, autosuficiencia y/o continuidad de las manifestaciones 
culturales apoyadas. 

CUARTA.- SANCIONES.- “LA COMISION” por conducto de la Delegación correspondiente, podrá 
requerir de manera escrita la devolución del apoyo económico otorgado, cuando: 

a) La ejecución del proyecto o comprobación de los recursos asignados no se realice en los plazos 
establecidos. 
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b) Cuando se desvíen injustificadamente de los objetivos; y 

c) En los casos en que el proyecto apoyado genere conflictos internos o división en la comunidad u 
organización, a juicio de “LA COMISION”. 

QUINTA.- AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO.- Los recursos que la Federación otorga para este 
Programa podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

SEXTA.- EVALUACION INTERNA Y EXTERNA.- “LA COMISION” con apego a los artículos 78 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 180 y 181 del Reglamento de la Ley señalada, 
impulsará la realización de la evaluación externa, que deberá ser ejecutada por una institución académica y 
de investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento  
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación serán presentados por “LA COMISION” a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en términos de la 
normatividad aplicable. 

Adicional a lo señalado, “LA COMISION” a través de la instancia normativa del Programa, podrá llevar a 
cabo en forma directa la evaluación de los proyectos financiados para conocer el impacto económico, social y 
cultural respectivo. 

SEPTIMA.- RELACION LABORAL.- El personal que intervenga en la ejecución de las acciones objeto del 
proyecto aprobado, quedará bajo la estricta responsabilidad de "EL BENEFICIARIO", por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y la “LA COMISION” y no se entenderá a este último como patrón sustituto 
o solidario en los términos de la legislación laboral aplicable. 

OCTAVA.- BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, se resolverá de común acuerdo, teniendo siempre como finalidad 
alcanzar los objetivos del mismo. 

NOVENA.- LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA.- SUPREMACIA DE LA REGLA DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” del Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas. 

DECIMA PRIMERA.- JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

DECIMA SEGUNDA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LOS INTERESADOS” se comprometen a apoyar a “LA 
COMISION” en la promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en 
capacitar a la(o)s beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los 
comités de contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como 
atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

DECIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta la conclusión de las obligaciones contraídas por este instrumento, sin que pueda exceder del 
31 de diciembre de 2007. 
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Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 
triplicado en ______________ (3) _______________, a los ___________________ (25) _________________ 

POR “LA COMISION” POR “EL BENEFICIARIO” 

 

C. _____________(26)_____________________ 

Nombre, firma y cargo 

C. _____________(26)_____________________ 

Nombre, firma y cargo 

 

C.____________(27)_____________________ 

Nombre, firma y cargo 

C._________________(27)_________________ 

Nombre, firma y cargo 

C.____________________(27)______________ 

Nombre, firma y cargo 

C._________________(27)________________ 

Nombre y firma del responsable del proyecto 

 

POR LA CONTRALORIA SOCIAL 

 

C._____________(28)______________________ 

Presidente (Nombre y firma) 

 

C._____________(28)____________________ 

Secretario (Nombre y firma ) 

 

C.______________________(28)__________________ 

Vocal (Nombre y firma) 

 

Vo. Bo. DE LAS AUTORIDADES CIVILES O COMUNITARIAS 

 

C. ______________(29)________________ 

Nombre, firma y cargo 

 

C. ___________(29)______________ 

Nombre, firma y cargo 

 

ASISTENTES A LA REUNION COMUNITARIA 

 

Nombres (30)  Firmas (30) 

   

   

   

   

   

 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE CONCERTACION, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR___(1)___, EN SU 
CARACTER DE _____(2)_____ EN ____(3)____, ASISTIDO POR _______(4)_______ EN SU CARACTER 
DE ______(5)_______ Y POR LA OTRA LA ORGANIZACION DENOMINADA _____(6)______ 
REPRESENTADA POR______(7)_____, EN SU CARACTER DE ______(8)______, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     63 

Instructivo para el llenado del Convenio de Concertación para el Financiamiento de Proyectos 
Culturales del Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas. 

1.- Nombre del servidor público que está facultado para celebrar el presente 
convenio en representación de la CDI (Delegado(a) Estatal que corresponda. 

2.- Cargo del representante de la CDI que celebra el convenio. 
3.- Nombre de la entidad federativa de que se trate. 
4.- Nombre del director del CCDI o residencia que acompaña la celebración del 

convenio. 
5.- Cargo y nombre de la sede del representante de la CDI que acompaña la 

celebración del convenio (ejemplo: director del CCDI de Turuachi). 
6.- Nombre de la organización legalmente constituida, tradicional o cultural que 

corresponda. 
7.- Nombres de los representantes de la organización legalmente constituida, 

tradicional o cultural que corresponda. 
8.- Cargos que ocupan los representantes de la organización legalmente 

constituida, tradicional o cultural. 
9.- Número de escritura pública. 
10.- Fecha correspondiente de expedición de la escritura o fecha (dd/mm/aa) del 

acta de elección de los representantes de la organización 
11.- Número del notario público. 
12.- Nombre de la ciudad en el que se encuentra el Notario que elaboró la 

escritura. 
12 BIS.- Nombre de la entidad federativa en donde se registró la organización ante el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
13.- Nombre del Notario Público. 

13 BIS.- Datos de inscripción del instrumento legal realizado en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio correspondiente, pudiendo ser el número del 
folio, número de inscripción, foja, libro y sección 

14.- Domicilio de la unidad administrativa de la CDI. 
15.- Enunciar de manera breve pero precisa los objetivos de la organización, 

establecidos en su acta constitutiva. 
16.- Especificar el nombre del proyecto, que debe coincidir con el formato para la 

elaboración del proyecto y el que se plasma en el acta de asamblea 
comunitaria. 

17.- Nombre del representante de la organización que fungirá como responsable 
del proyecto. 

18.- Domicilio de la organización legalmente constituida, tradicional o cultural. 
19.- Fecha de constitución de la organización tradicional o cultural (dd/mm/aa). 
20.- Nombre de la comunidad o población en el que se constituye la organización 

tradicional o cultural. 
21.- Nombre de la autoridad civil o comunitaria. 
22.- Descripción breve del proyecto que recibe el apoyo. 
23.- Especificar el monto total del financiamiento que se otorga con número y letra.
24.- Fecha de inicio de la ejecución del proyecto (dd/mm/aa). 
25.- Fecha de la firma del convenio (dd/mm/aa). 
26.- Nombre, firma y cargo de los representantes de la CDI (Delegado(a) Estatal y 

Director (a) del CCDI. 
27.- Nombre, firma y cargo de los integrantes de la organización beneficiada. 
28.- Nombre, cargo y firma de los representantes de la contraloría social que se 

nombró en asamblea comunitaria o en el acta constitutiva de la organización 
legalmente constituida. 

29.- Nombre, cargo y firma de las autoridades civiles o comunitarias de la 
localidad. 

30.- Nombres y firmas de los asistentes a la asamblea comunitaria, requisito 
indispensable para la validación del presente convenio. 

31 Número de anexo correspondiente que se integra al convenio. 
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PROGRAMA FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS INDIGENAS 

ANEXO 3 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION 

MODELO DE ATENCIÓN DIFERENCIADA EN MATERIA CULTURAL 

(GUÍA MÍNIMA PARA SU ELABORACIÓN) 

METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS MODELOS DE ATENCIÓN DIFERENCIADA EN MATERIA CULTURAL 

El presente documento establece las bases para el diseño y elaboración del Modelo de Atención 
Diferenciada (MAD) en materia cultural, que deberán seguir las Delegaciones Estatales y Centros 
Coordinadores para el Desarrollo Indígena (CCDI) correspondientes. Los modelos tienen como finalidad 
establecer un documento que permita conocer las realidades socioculturales de las regiones específicas y, 
con base en ellas, respaldar y cumplir los objetivos del PROFODECI. Así, la característica principal del MAD es 
ser el vehículo que ayude a la realización del objetivo del Programa, a saber: contribuir e impulsar los 
procesos culturales que incidan en la creatividad, fortalecimiento y rescate del patrimonio cultural de  
los pueblos indígenas, basados en el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural, la equidad y la 
corresponsabilidad, así como en las necesidades enmarcadas en la situación y contextos social actual. 

El Modelo de Atención Diferenciada debe servir para la planeación, operación, seguimiento y evaluación 
del PROFODECI, acciones que se construyen a partir de las condiciones reales de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Además de describir las realidades socioculturales indígenas, el MAD es un mecanismo para que el 
Programa cuente con mejores formas de adecuarse a las condiciones y necesidades regionales. El logro de 
los objetivos se vinculan al “contexto social actual” de los pueblos indígenas, y es con base en dicho contexto 
que las Delegaciones y CCDI deben construir su propuesta de trabajo, atendiendo en tiempo, espacio y 
necesidades reales la demanda cultural de las poblaciones indígenas. Para diseñar las estrategias de trabajo 
que permitan de forma eficaz y eficiente dar atención a esta demanda cultural, es necesario establecer un 
diagnóstico de las condiciones socioculturales en el que se desenvuelven los pueblos y comunidades 
indígenas; conocimiento específico (documental y de campo) que es la base que permite dar coherencia y 
congruencia a las estrategias de trabajo que se definen las Delegaciones de la CDI. 

Es importante señalar que el MAD es una herramienta de trabajo que tiene como finalidad demarcar el 
conjunto de estrategias para la atención y recepción adecuada de la demanda social de la población objetivo. 

INTRODUCCIÓN 

Es necesario construir una visión institucional de la cultura, susceptible a ser integrada en los MAD. Para 
lo cual resulta de primera importancia trabajar con un proceso de reformulación en las maneras de entender la 
cultura que permita, además de otra forma de acercarse y percibir esta gran esfera de lo humano, un 
mecanismo o procedimiento aplicable a los proyectos e iniciativas que recibe el programa para lograr su 
impulso y mayor impacto cultural a través de éstas. 

I. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN LA REGIÓN Y/O ENTIDAD FEDERATIVA 

1. SITUACIÓN ECONÓMICA 

En la economía indígena, algunos procesos del ciclo producción–consumo se continúan rigiendo por el 
valor de uso y no por el de cambio. Este valor de uso está fundado e intenta preservar una relación de 
equilibrio con la naturaleza, formas de propiedad comunitaria, unidades de producción y consumo familiares, 
formas de trabajo y distribución de los bienes mediados por necesidades culturales limitadas, así como por la 
cooperación y reciprocidad. La producción y el consumo, en esta modalidad, se orientan de manera 
dominante hacia la reproducción de las familias y de las comunidades. El que rija el valor de uso en ciertos 
espacios domésticos y comunitarios como un recurso cultural particular, no supone una autarquía en otros 
ámbitos macrorregionales o interregionales, en donde se inserta bajo formas subordinadas al valor de cambio. 
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Considerando lo anterior, puede establecerse que “La familia es la unidad básica de producción y 
consumo. De ahí nacen estrategias de reproducción que equilibran recursos disponibles y miembros 
orientándolos hacia un aprovechamiento sistemático de parcelas y territorios comunales. El trabajo familiar 
incorpora a niños y ancianos en roles específicos, y descansa en gran medida en las mujeres. Actualmente, la 
familia no se especializa exclusivamente en una actividad (la siembra por ejemplo), sino que combina 
actividades de recolección, del trabajo en el sistema de milpa (policultivos para la subsistencia), de artesanías, 
de aprovechamiento forestal, de producción pecuaria o pesquera, en ocasiones de producción especializada 
de bienes altamente comercializables, de empleo temporal migrante, de jornales y de maquila doméstica e 
industrial. Así, las estrategias de reproducción familiar combinan parcelas con territorio comunal, producción 
para el consumo con producción para el mercado y consumo autárquico con acceso a bienes de mercado”1. 

Derivado de lo anterior, se hace necesario identificar y plasmar en este apartado, las principales 
actividades económicas, la forma de tenencia de la tierra, las formas de producción (individual, colectiva, 
familiar, etc.) y distribución, formas de organización para la producción, el valor de uso y de cambio de los 
bienes, así como la relación que tienen éstas con la cosmovisión indígena y las estrategias de trabajo que se 
encuentran vigentes en la región indígena. 

2. SITUACIÓN POLÍTICA 

“Los sistemas socioorganizativos indígenas demuestran formas alternas de pensar y ejercer la vida 
política; en algunos casos con más eficiencia y justicia que la democracia representativa teóricamente 
propuesta por la formación estatal que los incluye. Con todas sus contradicciones, como es el caso de la 
tradicionalmente limitada participación política femenina, constituyen alternativas posibles y viables de 
organización social. Los ahora llamados “usos y costumbres” no son sino la expresión de sistemas políticos 
propios o apropiados, históricamente constituidos y tan legítimos como los estatales. La autonomía política 
supone entonces el derecho a ejercer formas organizativas propias y capaces de articularse eficazmente con 
las de otros sectores culturales y sociales. No es necesario participar en un modelo político único para 
desarrollar relaciones igualitarias entre colectividades diferenciadas. El derecho a la diferencia es también el 
derecho a la diferencia política”2. 

“De manera genérica (…), se puede destacar que el ámbito fundamental de la vida política indígena es la 
comunidad, replegada sobre sí misma, y que tiende a mantener la mayor dependencia posible, a pesar de 
encontrarse económica y políticamente articulada con la sociedad global. Las formas de gobierno local se 
basan en la autonomía municipal, cuyos funcionarios son los que desempeñan los puestos de un sistema de 
cargos político-religioso rotativo, al que pueden ingresar todos los hombres de una comunidad de acuerdo con 
sus edades. (…). Una de las características fundamentales del sistema es que no constituye una democracia 
representativa (…). No existe una delegación de la autoridad colectiva en los “cargueros”; éstos no son 
“líderes”, “representantes” o “conductores” de sus paisanos, sino guías o reguladores de la interacción social, 
política y económica. Es decir gente encargada de que la vida colectiva se mantenga dentro de los cauces 
que ha seguido siempre, pero que no tienen la capacidad de cambiarla.” 

“(…) En la experiencia política indígena, el órgano fundamental para la toma de decisiones es la asamblea 
comunal, dentro de la cual los procedimientos decisorios suponen básicamente lograr el consenso y no la 
mayoría. (…) Se puede no estar de acuerdo con las conclusiones de una asamblea, pero todos aceptarán la 
legitimidad del mecanismo deliberativo”3. 

De acuerdo a lo señalado anteriormente, en este apartado se deberán delimitar y plasmar las formas de 
participación política, formas de gobierno, si éstas son propias o apropiadas, formas de organización 
comunitaria y formas comunitarias para las toma de decisiones, así como los principales actores políticos que 
influyen en la región indígena y en sus actividades culturales, pues son variables que podrán, en algún 
momento, contribuir al éxito o fracaso de las estrategias de trabajo seleccionadas. 

                                                 
1 Instituto Nacional Indigenista. Estado del Desarrollo Económico y Social de los Pueblos Indígenas de México. México, 
2000. Págs. 217-218. 
2 Bartolomé Miguel A. Gente de costumbre y gente de razón. Ed. Siglo XXI, México, 1997. Pág. 35 
3 Bartolomé Miguel A. Op. cit. Págs. 168-170 
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3. SITUACIÓN RELIGIOSA 

Rodolfo Stavenhagen4, señala que la religión ha jugado un papel determinante en la identidad étnica de 
los pueblos. En las sociedades en que la religión interviene en las diferentes esferas de la vida pública (tal y 
como se ha apreciado en el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas), puede ser un factor 
hegemónico y por lo tanto determinante para la etnicidad. Cuanto más abarque una religión, más se convierte 
en un indicador étnico. Cuanto más entretejido se encuentra el factor religioso con otros elementos de la vida 
social, más importancia cobra la religión como factor determinante de la etnicidad. 

Es por esto, que resulta de vital importancia plasmar la situación religiosa actual que permea la vida de los 
pueblos y comunidades indígenas, misma que influye en todos los ámbitos de la vida comunitaria, incluyendo 
el fomento y desarrollo de las manifestaciones culturales. 

De esta manera, en el presente apartado deberán señalarse los principales grupos religiosos existentes en 
las regiones indígenas del contexto seleccionado, su influencia y participación en las comunidades y su 
importancia para la identidad cultural de los pueblos y comunidades indígenas (aspectos positivos y 
negativos). 

4. SITUACIÓN CULTURAL 

Para Guillermo Bonfil5, la cultura es un fenómeno colectivo y no individual; significa una relación específica 
con la colectividad que define un nosotros distinto de los otros a partir del reconocimiento de una cultura 
propia diferente. Es una cultura propia porque el grupo tiene un cierto grado de control sobre los elementos 
que la constituyen, es decir, tienen la capacidad social de decidir sobre el uso que se da a los recursos 
culturales. Una cultura es el resultado de procesos históricos en los que intervienen fuerzas y acontecimientos 
de diversas clases, entrelazados en complejas formas que varían en el tiempo y espacio. 

Como menciona Edgar B. Tylor, la cultura puede ser considerada como “un complejo que incluye el 
conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres y cualesquiera otros hábitos y 
capacidades adquiridos por el hombre en cuanto miembro de la sociedad” 6. 

De esta manera, la cultura de los pueblos indígenas se refleja en su cosmovisión y filosofía, 
manifestándose en su simbología lingüística, en una manera de ver el mundo, de establecerse las relaciones 
humanas, de concebir la relación del hombre con la naturaleza que, penetrada por un profundo misticismo y 
religiosidad, involucra todas las instituciones de las sociedades indígenas: la familia, las ceremonias 
religiosas, el gobierno y las relaciones productivas. 

Con base en lo anterior, se deberán señalar en este apartado, el cúmulo de manifestaciones culturales 
insertas en las comunidades y pueblos indígenas, enfatizando la problemática, la importancia y usos de éstas 
en el ámbito comunitario, su cosmovisión y si son propias o apropiadas. Asimismo, se deberán plasmar las 
causas que han provocado la desaparición paulatina de las manifestaciones culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas, y las propuestas hechas por ellas; con la finalidad de fortalecer, revalorizar e innovar 
su cultura. Aunado a lo anterior, se establecerá la participación y el papel que juegan otras instituciones 
públicas, privadas y organizaciones civiles en el desarrollo de las culturas indígenas de la región indígena. 

II. JUSTIFICACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN DIFERENCIADA 

Con base en los resultados obtenidos en la elaboración del contexto socioeconómico y cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas de la región y/o entidad federativa, se deberán señalar de manera breve  
los juicios de valor (aspectos relevantes) considerados para el diseño e implementación del o los Modelo (s) 
de Atención Diferenciada en materia cultural (Qué, cómo, cuándo, dónde, con qué, para qué y para quién). 

                                                 
4 Stavenhagen, Rodolfo. Conflictos étnicos y Estados Nacionales. Ed. Siglo XXI, México, 2000. Pág. 40 
5 Guillermo Bonfil, Los pueblos indígenas sus culturas y las políticas culturales, en Obras escogidas de Guillermo Bonfil 
Tomo II, INI, 1995 
6 Tylor B., Edgar. La ciencia de la cultura (1871). En J. S. Kahn. El concepto de cultura: textos fundamentales. Ed. 
Anagrama, Barcelona, 1975. Pág. 29-46 
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III. OBJETIVOS DEL MODELO 

Tomando en consideración el contexto socioeconómico y cultural referido anteriormente, la Concepción 
del PROFODECI y sus Reglas de Operación vigentes, se deberán establecer los objetivos general y específicos 
que se pretenden alcanzar con la implementación del (de los) Modelo (s) definidos. 

IV. COBERTURA DE ATENCIÓN 

En este rubro del MAD, se deberá delimitar cualitativa y cuantitativamente, la cobertura geográfica y 
demográfica que se atenderá, considerando la información precisa de las diversas regiones indígenas que 
serán atendidos por el PROFODECI. 

V. POBLACIÓN OBJETIVO 

Deberán plasmarse en este apartado, las características específicas de la población indígena susceptible 
de apoyo, considerando los lineamientos establecidos en la Concepción del programa y Reglas de Operación 
del PROFODECI vigentes. 

VI. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Se deberán establecer los criterios culturales y requisitos que deben ser cubiertos por las organizaciones, 
comunidades y pueblos indígenas interesados en participar en el programa. 

VII. PLANEACIÓN DEL PROFODECI 

1. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL PROGRAMA 

En este apartado deberán especificarse las estrategias, actividades y herramientas de trabajo que se 
implementarán para la correcta difusión y promoción del programa en la entidad federativa y en las regiones 
indígenas seleccionadas, así como los recursos humanos, materiales y económicos, que se utilizarán para el 
cumplimiento de esta actividad. 

Se deberán identificar y plasmar las estrategias y actividades que se instrumentarán para brindar asesoría 
y capacitación necesarias, para la elaboración de los proyectos culturales, a las organizaciones y/o 
comunidades indígenas interesadas en participar en el programa. En este apartado, debe considerarse que el 
personal técnico asignado al programa, apoyará la elaboración de proyectos de manera directa, cuidando que 
éstos en su contenido incidan y cumplan, desde un inicio, con el rescate, fortalecimiento y/o innovación del 
patrimonio cultural de los pueblos indígenas de las regiones señalas en el MAD. 

Asimismo, se deberá analizar y acordar las estrategias, instancias y formas (documento oficial) en que se 
avalarán: los proyectos, responsables del mismo, validación de autoridades e integración de las contralorías 
sociales, esta determinación deberá considerar el carácter comunitario de los proyectos y su socialización en 
los ámbitos que correspondan. Es importante integrar una aproximación estimada de los gastos requeridos 
para estas actividades. 

2. INSTANCIAS RECEPTORAS DE LAS DEMANDAS CULTURALES 

Establecer la instancias participantes para llevar a cabo la revisión, validación y recepción de demandas 
culturales de la población indígena, así como las fechas propuestas para definir los proyectos que podrán 
apoyarse y techos financieros necesarios para el programa en 2008. 

3. PROCESO DE DICTAMINACIÓN 

Se deberá determinar y plasmar en este rubro, las instancias y estrategias que se implementarán para 
concretar la concurrencia institucional y realización de procesos transparentes y neutrales para la selección, 
apoyo, asesoría y seguimiento de las propuestas culturales presentadas, que contemplen la participación 
amplia de la representatividad indígena y de los diversos niveles de gobierno que trabajan en zonas 
indígenas. Deberán definirse las fechas en que se realizarán los procesos de selección de proyectos, los 
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objetivos que se persiguen, la justificación sociocultural de la propuesta, la forma de priorizar los proyectos 
seleccionados y el órgano que realizará esta actividad (integrantes y funciones). Asimismo, señalar el o los 
documentos que oficializarán y respaldarán su legalidad y transparencia, así como la forma en que serán 
concentrados los resultados y los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para el desarrollo 
de esta actividad. 

Adicionalmente, deberán establecerse los tiempos y formas en que se enviarán los resultados de la 
demanda seleccionada (concentrado) a oficinas centrales para su revisión y validación respectiva. 

4. ASIGNACIÓN DE TECHO FINANCIERO 

Deberán identificarse en este apartado, las prioridades culturales que se atenderán y temporalidad en que 
deberán entregarse los recursos requeridos para el financiamiento de las demandas culturales propuestas; 
indicándose que tanto el techo financiero como la calendarización de recursos se enviará una vez asignado el 
techo financiero definitivo para la entidad. 

VIII. TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LAS ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES INDÍGENAS (ESTRATEGIAS DE 

TRABAJO) 

En este apartado deben señalarse las estrategias e instancias que deberán participar en la entrega – 
recepción de recursos y en la celebración de los Convenios de Concertación, que respaldarán la transferencia 
de recursos a las organizaciones y comunidades indígenas (no olvidar la utilización del formato autorizado en 
Reglas de Operación del PROFODECI en vigor) 

IX. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Con base en la Concepción del Programa y Reglas de Operación vigentes, se deberán identificar  
y plasmar las estrategias, actividades específicas y tiempos institucionales para que las organizaciones y 
comunidades indígenas beneficiadas cumplan en tiempo y forma con la ejecución y conclusión óptima de los 
proyectos, comprobación transparente de los recursos otorgados (asesoría, capacitación y supervisión) y 
entrega de las evidencias documentales, fotográficas y/o videográficas de la manifestación cultural apoyada, 
así como las formas y ámbitos en que se difundirán estos productos. Asimismo, es necesario incluir una 
cotización aproximada del recurso necesario para la ejecución del programa. 

X. SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL 

Con base en los rubros antes referidos, se deberán identificar y enunciar las estrategias de trabajo  
y acciones institucionales que se implementarán en los CCDI y/o Delegación Estatal, para la elaboración y 
entrega de los reportes mensuales de Avances Físicos y Financieros, y el análisis cualitativo y cuantitativo de 
los mismos. 

Se deberán establecer las estrategias de comunicación y acciones específicas que realizará el personal 
asignado al programa, para el análisis, corrección de los problemas sustanciales que se presenten e imprimir 
direccionalidad al trabajo cultural que se realice en las diversas regiones indígenas y/o entidad federativa. Es 
importante integrar una aproximación estimada de los gastos requeridos para estas actividades. 

XI. EVALUACIÓN A PROYECTOS CULTURALES FINANCIADOS 

Con base en las Reglas de Operación y Concepción del PROFODECI, se deberá diseñar la metodología, 
estrategias y objetivos que se utilizarán para la evaluación de los proyectos financiados, estableciendo las 
herramientas de trabajo a utilizar y los resultados que se esperan con la realización de esta etapa del 
programa. 

XII. CALENDARIO DE TRABAJO 

Diseñar un calendario de actividades global, que concentre las acciones, responsables, metas y tiempos 
de las diferentes etapas que contempla el PROFODECI en el periodo (se anexa formato propuesto). 
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PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS 

ANEXO 1 

MODELO DE CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL ______; QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA 
POR _______________, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE ______________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, Y __________________ DEL ESTADO DE ____________________ 
REPRESENTADO(A) EN ESTE ACTO POR ______________ EN SU CARACTER DE ___________________; A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, MISMAS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, recoge las aspiraciones, demandas y propuestas de los 
diversos grupos de la sociedad, incluyendo a las comunidades indígenas, los tres órdenes de gobierno y  
la población en general, estableciendo en su artículo cuarto que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, establecerán los mecanismos necesarios para la coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno y la concentración con los diversos grupos sociales y de los particulares, con la 
finalidad de promover su participación amplia y responsable en la consecución de los objetivos del citado 
Plan. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje 3 Igualdad de Oportunidades, objetivo 15, 
estrategia 15.1 señala que se constituirá la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal 
para toda la Administración Pública Federal. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de _____________ señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. (Nota: Incluir en caso de 
que así lo contemple la legislación estatal). 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal ____, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el __ de ________ de ____, establece en su artículo __ que los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo ___, 
considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” 
que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha _____________________ se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
“___________________________________________”, (Señalar el Acuerdo en el que se publicaron las 
Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal correspondiente) en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, vinculada a un 
proyecto productivo”. 

IX. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con el artículo 1o. de su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2o. de su Ley tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene entre sus funciones 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a 
favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que ___________________, Delegado estatal en _______________ cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 de su Estatuto Orgánico y el Poder otorgado ante el Licenciado ________________________ 
Notario Público _____, de la Cuidad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública _________de 
fecha ______ de _____. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en 
______________________________________________________________. 

II. De “LA EJECUTORA”: (Nota: Podrá ser instancia o dependencia del Gobierno Federal, estatal, 
municipal). 

II.1. Que es un(a) __________________ (Nota: señalar naturaleza jurídica). 

II.2. Que tiene por objeto ______________________________________________________. 

II.3. Que _____________________ en su carácter de ______________________________, tiene las 
facultades legales necesarias para suscribir el presente Contrato, de conformidad con 
______________________________________________________________. 

II.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en 
______________________________________________________________ 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 17 fracción V, 23, 24 y 
25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal _____; 2 fracciones XI y XIV de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”;(______________ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
_____________; _____________ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de _________; 
_________ de la Ley Estatal de Planeación (Nota: Deberá incluirse según sea el caso); “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio  
“LA COMISION” se compromete a aportar recursos hasta por la cantidad de $ Cantidad con número (Cantidad 
con letra / MONEDA NACIONAL) para financiar los proyectos de organización productiva y acompañamiento a 
los mismos de conformidad con el objeto del presente instrumento, con apego a las “REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”. Sujeto a la disponibilidad presupuestal de “LA COMISION” para el 
Ejercicio Fiscal _____ y a la legislación federal aplicable en la materia. 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que se 
detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego a  
“EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo la 
capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo a la 
metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer durante la vigencia del 
presente Instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES. DE LA COMISION.- “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las “REGLAS DE OPERACION” para el ejercicio fiscal _____ de “EL 
PROGRAMA”. 

b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 

c) Revisar y en su caso validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento presentados 
por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 

d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la Cláusula Segunda, siempre y cuando las 
propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, lineamientos 
y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización productiva contenidos en los 
Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de 
beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se ejecuten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTORA.- “LA EJECUTORA”.- Se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta de 
asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la 
ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde defina su propuesta de zonas de atención, 
capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las acciones previas al 
desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del presente Instrumento, el cual ya ha 
sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto de 
la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de ________________ y apoyar los gastos de traslado y 
hospedaje del personal operativo a su cargo. 
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e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan con los criterios de 
viabilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, así como integrar el expediente técnico del 
proyecto objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y expediente técnico a cada uno 
de los grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

f) Capturar en el Sistema Integral de Mujeres, los datos requeridos para la autorización de los proyectos 
de organización productiva, el acompañamiento, así como las fases que integren su seguimiento; la captura 
de este seguimiento será condición para autorizar apoyos de continuidad. 

g) Instrumentar el acta de entrega – recepción e incorporarla al expediente. 

h) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas fases 
de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de organización 
productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

i) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no mayor 
a 2 días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que “LA COMISION” pueda 
prever las acciones que correspondan. 

j) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras, y en su caso para el gasto administrativo y 
de operación del personal asignado a los procesos de capacitación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con la Carta de Becarias, que se agrega al presente Instrumento como Anexo _____. 

k) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
Proyectos). 

l) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico sobre las 
acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

m) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de Ejecución 
que se suscriban. 

n) Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar la documentación 
comprobatoria de los mismos, 

o) En su caso, informar por escrito a la Dirección del PROGRAMA, el monto de los recursos no ejercidos 
durante el trimestre y el motivo, 

p) Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso 

q) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de ________________, en un 
máximo de 5 días hábiles posteriores al término de cada mes a reportar. 

r) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de  
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y en su caso los motivos por los que no se 
realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 

SEXTA. RESPONSABLES DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente 
convenio, designan como responsables a: 

“LA COMISION” designa al __________________________. (Señalar el cargo). 

“LA EJECUTORA” designa al __________________________. (Señalar el cargo). 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias del Programa y conforme a lo siguiente: 
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a) El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b) El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto. 

c) Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: pago de 
consultorías, capacitación y asistencia técnica, realización de talleres, reuniones de intercambio de 
experiencias y capacitación a los grupos de mujeres, adquisición o elaboración de material didáctico y de 
medios impresos de apoyo, renta de locales y equipo electrónico para capacitación, pago de traslado y 
alimentación de las mujeres indígenas, relacionado a los eventos citados, previa autorización de la Dirección 
Responsable de “LA COMISION” de “EL PROGRAMA” mediante la operación de cursos, talleres o asistencia 
técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material didáctico, debiendo comprobar dichos 
gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, 
memorias de talleres de capacitación, copia de materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” la comprobación del 
ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de _____, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección 
Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias 
correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería y documentación oficial para los 
Programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 



74     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Toda la publicidad que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como anuncios en 
medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los programas de 
comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: ““Este programa es público y queda prohibido su 
uso con fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACION” con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Convenios 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA NOVENA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA se compromete a apoyar a “LA COMISION” en la 
promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a la(o)s 
beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de 
contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y dar 
seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de _____. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de_____________a los_______ días del mes 
de_____________ de _____. 

POR “LA COMISION”  POR “LA EJECUTORA” 

 

C.___________________________ 

DELEGADO ESTATAL 

  

C. __________________________________ 

CARGO 
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PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS 
ANEXO 2 

ANEXO DE EJECUCION PARA LA REALIZACION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 200__; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, REPRESENTADA POR _________________, DELEGAD__ EN EL ESTADO DE 
__________________ Y POR LA OTRA ___________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
EJECUTORA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________________, EN SU CARACTER DE 
________________, MISMAS QUE CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha _____________________ se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

“___________________________________________”, (Señalar el Acuerdo en el que se publicaron las 
Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal correspondiente) en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

II. Con fecha __________________ se celebró el Convenio de Coordinación entre “LAS PARTES” para 
realizar acciones de financiamiento, capacitación y acompañamiento a proyectos productivos, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, en el que se establecen los compromisos generales de distribución y ejercicio de recursos 
para la operación del mismo, en adelante “EL CONVENIO DE COORDINACION”. 

III. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, precisan que las instancias ejecutoras podrán 
ser dependencias y organismos federales, dependencias e instancias de los gobiernos de los estados y 
municipios, así como organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, con apego al perfil 
estipulado y con base en los factores y requisitos plasmados en dichas Reglas de Operación. 

DECLARACIONES 
I. “LAS PARTES” declaran que: 
I.1 Ratifican las declaraciones vertidas en el Convenio de Coordinación signado por las mismas para la 

ejecución de “EL PROGRAMA”. 
I.2 Se comprometen a cumplir con todas las obligaciones emanadas del presente instrumento jurídico y de 

“LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Ejecución es la realización de las acciones en 

materia de financiamiento, acompañamiento y capacitación de proyectos productivos para mujeres en el 
marco de “EL PROGRAMA”. Toda vez que el proyecto fue autorizado por la Dirección Responsable de  
“EL PROGRAMA” de “LA COMISION” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

Para tal efecto se coordinarán las siguientes acciones: (Nota: Describir las acciones específicas que 
habrán de llevarse a cabo). 

MUNICIPIO LOCALIDAD NUMERO DE 
GRUPOS 

BENEFICIADOS 

NUMERO DE 
BENEFICIARIAS 

MONTO 
AUTORIZADO 

     
SEGUNDA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Anexo, 

se prevé una inversión total de: $ Cantidad con número (Cantidad con letra / MONEDA NACIONAL), conforme 
a la siguiente distribución financiera: 

● “LA COMISION” aportará la cantidad total de $ Cantidad con número (Cantidad con letra / MONEDA 
NACIONAL) provenientes de recursos propios. 

● “LA EJECUTORA” aportará la cantidad total de $ Cantidad con número (Cantidad con letra / 
MONEDA NACIONAL) provenientes de recursos propios. 

Los recursos a que se hace referencia en esta Cláusula serán ejercidos por “LA EJECUTORA” y estarán 
sujetos a disponibilidad presupuestal; serán aplicados en el presente ejercicio fiscal, a más tardar al 31 de 
diciembre del año en curso debiendo destinarse exclusivamente a la ejecución de las acciones señaladas en 
la Cláusula Primera y su ejercicio se regirá bajo la legislación federal aplicable en la materia. 

TERCERA ANEXO TECNICO.- “LAS PARTES” establecen que las metas y montos a ejecutarse en cada 
una de los grupos beneficiarios, se determinan en el anexo técnico que forma parte integrante de este 
documento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA COMISION.- “LA COMISION” se compromete a: 
a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA”, la normatividad aplicable de “EL PROGRAMA”, para el presente 

ejercicio fiscal. 
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b) Aportar los recursos federales en los montos y términos señalados en la Cláusula Segunda. 
c) Revisar y validar la documentación que genere “LA EJECUTORA” con motivo de la ejecución de los 

proyectos de organización productiva y acciones de acompañamiento implementadas. 
QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTORA.- “LA EJECUTORA” se compromete a: 
a) Aplicar la normatividad, lineamientos y “LAS REGLAS DE OPERACION” que emita “LA COMISION” 

para la correcta ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, y demás normatividad aplicable, así como 
supervisar su cumplimiento durante la ejecución del proceso operativo, para lo cual presentará un calendario 
de supervisión a más tardar el día _________________. 

b) Validar el expediente técnico de la acción objeto del presente Anexo de Ejecución. 
c) Dar cumplimiento al aspecto técnico sobre los procesos productivos de las acciones que se ejecuten en 

el marco de “EL PROGRAMA”. 
d) Ejercer los recursos asignados única y exclusivamente en las acciones objeto del presente Anexo de 

Ejecución, observando la normatividad federal y aplicable. 
e) Conservar bajo su absoluta responsabilidad y custodia toda la documentación que se genere con 

motivo de la ejecución de los proyectos de organización productiva y acciones de acompañamiento 
implementadas durante 5 años, asimismo, brindará todas las facilidades para que la consulten o auditen los 
servidores públicos federales y estatales que lo soliciten y que estén facultados para tal efecto. 

f) Reintegrar a “LA COMISION” los saldos de los recursos federales que no se encuentren devengados al 
término del presente ejercicio fiscal, así como sus rendimientos financieros para su debida devolución a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso, en caso contrario se hará del 
conocimiento del Organo Interno de Control de “LA COMISION” para su seguimiento. 

g) Reportar mensualmente durante los primeros cinco días de cada mes los avances físicos y financieros 
de los proyectos autorizados. 

h) Elaborar un informe al finalizar el ejercicio fiscal sobre la ejecución de las acciones con las 
organizaciones beneficiadas, el cual se presentará a “LA COMISION” durante los primeros cinco días hábiles 
del siguiente ejercicio fiscal. 

i) Elaborar y suscribir con las beneficiarias el Acta de Entrega-Recepción al momento de la instalación del 
proyecto en la que se haga constar su compromiso de verificar el adecuado funcionamiento de los proyectos y 
aplicar las acciones necesarias para su operación. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” manifiestan que el personal que se contrate, 
comisione o aporte para la realización de las acciones del presente Instrumento, no tendrá ninguna relación 
de trabajo con la otra parte y quien directamente lo empleó asumirá la responsabilidad laboral que en su caso 
derive, no existiendo en el presente caso la figura de patrones solidarios, intermediarios o sustitutos. 

SEPTIMA. OBLIGATORIEDAD.- En todo aquello que no esté previsto en el presente documento, se 
estará a lo dispuesto por EL CONVENIO DE COORDINACION” y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUSPENSION DE MINISTRACIONES.- El incumplimiento de los compromisos asumidos por 
cualquiera de “LAS PARTES” originará la suspensión de las ministraciones para el financiamiento de las 
acciones, aplicándose las disposiciones a que hubiere lugar en materia de responsabilidad administrativa, 
independientemente de las de orden civil o penal que lleguen a configurarse, siendo aplicables las 
disposiciones contenidas en las “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Anexo de Ejecución se podrá revisar, adicionar o modificar, 
conforme a los preceptos o lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito. 

DECIMA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversia 
sobre la interpretación del presente Anexo de Ejecución, respecto a su instrumentación, formalización y 
cumplimiento se sometan a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

DECIMA PRIMERA VIGENCIA.- La vigencia del presente Anexo de Ejecución comienza a partir del día 
siguiente de su firma y concluirá hasta el total cumplimiento de los compromisos emanados del mismo, sin los 
mismos puedan exceder del 31 de diciembre de 2008. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Anexo de Ejecución en la 
Ciudad de ___________________, Estado de __________________, a los ______días del mes 
de___________ de _____. 

POR “LA COMISION” 
 

POR “LA EJECUTORA” 
 

_______________________________________ 
DELEGADO ESTATAL 

 

_________________________________________ 
CARGO 
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ANEXO 1 

PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA 

CONVOCATORIA 

DIRIGIDA A LOS NUCLEOS AGRARIOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES CON PERSONALIDAD JURIDICA 
PROPIA, PARA CONCURSAR EN EL PROCESO DE SELECCION DE PROYECTOS PARA LA PROMOCION Y DEFENSA 

DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL IMPULSO DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE JUSTICIA. 

REQUISITOS 

Los proyectos se autorizarán para su apoyo económico durante el ejercicio fiscal ______, a partir de los 
resultados de la presente convocatoria; para lo cual deberá presentarse en original y dos copias la siguiente 
documentación: 

1.- Solicitud por escrito dirigida a la CDI firmada por el (los) representante (s) o apoderado legal de la 
organización o núcleo agrario. 

2.- El proyecto no deberá perseguir fines de lucro; deberá estar orientado a desarrollar actividades para el 
conocimiento, la promoción y/o el ejercicio de los derechos indígenas mediante acciones de difusión, 
capacitación, asesoría y/o gestión, debe incluir: 

a) Nombre de la organización social o núcleo agrario. Nombre del proyecto a ejecutar y domicilio, teléfono, 
fax y/o correo electrónico, donde se pueda enviar comunicación inmediata. 

b) Perfil y trayectoria de la organización social o núcleo agrario; 

c) Justificación basada en un diagnóstico y explicación de la importancia de ejecutar el proyecto en la 
región o regiones indígenas que se pretenden atender. 

d) Objetivo general y específicos, que sean precisos y verificables. 

e) Metas y/o productos cuantificables acordes a los objetivos y presupuesto planteados. 

f) Metodología de trabajo y recursos humanos que participarán en la operación del proyecto, indicando el 
responsable del mismo. 

g) Delimitación del área geográfica precisando municipios y comunidades indígenas, así como número de 
beneficiarios directos e indirectos por localidad, indicando por separado hombres y mujeres. 

h) Calendario mensual de actividades. 

i) Desglose por partidas del presupuesto solicitado. Los gastos de la organización (personal y oficinas) no 
podrán rebasar el cuarenta por ciento (40%). 

j) Presentar escrito donde la organización se comprometa a no recibir recursos económicos de algún otro 
programa de la CDI en el ejercicio fiscal vigente. 

3.- Anexar copia de la acreditación legal (resolución presidencial, sentencia de los tribunales agrarios o 
acta constitutiva) y constancia de acreditación de su órgano de representación vigente (registro en el RAN o 
protocolización de la mesa directiva). Las organizaciones de la sociedad civil presentarán copia de su recibo 
fiscal vigente con cédula de identificación fiscal impresa. 

4.- Las organizaciones que estén sujetas a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán presentar copia de la Clave Unica de Registro (CLUNI) y 
copia del acuse de recibo del informe anual presentado ante INDESOL en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

5.- Copia del CURP del o los representantes legales de la Organización Social o Núcleo Agrario 

6.- Original de la(s) Carta(s) Aval firmada(s) y sellada(s) por las autoridades municipales, comunitarias, 
ejidales y/o vecinales del área de cobertura donde se ejecutará el proyecto postulante. Los núcleos agrarios 
presentarán aval de la Comunidad. 
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7.- Los temas de los proyectos deberán circunscribirse a: 

● Difusión y capacitación de derechos indígenas. 

● Acciones para el fortalecimiento de sus sistemas jurídicos tradicionales. 

● Atención de conflictos agrarios, de recursos naturales y de territorios. 

● Acciones para trámites de actas de nacimiento y CURP. 

● Asesoría, gestión, pago de fianzas y reparación del daño de presos indígenas que sean 
primodelicuentes. 

● Acciones en materia de derecho a la medicina preventiva. 

● Acciones para el retorno de indígenas migrantes a su lugar de origen dentro del territorio nacional. 

● Defensoría y representación jurídica de conflictos agrarios, recursos naturales y de territorios. 

El monto máximo de apoyo inicial se adecuará a las siguientes categorías: 

I) Para actividades de difusión y capacitación de derechos indígenas, podrán alcanzar hasta un monto 
máximo de apoyo de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

II) Para actividades de gestoría, podrán alcanzar hasta un monto de apoyo de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100.M.N.) 

III) Para defensoría, litigios y materias contenciosas podrá ser de hasta un monto de apoyo de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100.M.N.) 

BASES: 

1.- Se recibirá sólo un proyecto por organización social o núcleo agrario; las actividades que se desarrollen 
en el proyecto no podrán ser apoyadas simultáneamente por otra institución. 

2.- No se considerarán a los proyectos de organizaciones que hayan incumplido con las obligaciones 
adquiridas mediante la firma de un convenio previo con la CDI en el Programa de Promoción de Convenios en 
Materia de Justicia en los últimos 5 ejercicios fiscales. 

3.- Ningún servidor público de la CDI podrá formar parte del cuerpo directivo de la organización 
participante, ni recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

4.- El apoyo económico a los proyectos estará condicionado a la aprobación del presupuesto de la CDI y a 
la disponibilidad de recursos, considerando los objetivos, las metas y la cobertura planteados. 

5.- La decisión de la CDI será inapelable. 

PROCEDIMIENTO: 

1. A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el cierre de la misma, se encontrará a su 
disposición la “Guía para la elaboración de proyectos” en las unidades operativas de la CDI y en la página de 
internet www.cdi.gob.mx. 

2. Los proyectos se recibirán en las Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores para el Desarrollo 
Indígena que correspondan a la cobertura geográfica del mismo. Los de cobertura interestatal se recibirán en 
las oficinas de la Dirección de Promoción de Convenios en Materia de Justicia de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas ubicadas en Av. México Coyoacán 343 primer piso, Colonia Xoco, C.P. 
03330, delegación Benito Juárez, México D.F. 

3. La fecha límite para la recepción de documentos será a los 45 días naturales posteriores a la 
publicación de la presente convocatoria hasta las 18:00 horas. Se tomarán en cuenta los proyectos enviados 
por correo o mensajería cuyo matasellos postal no rebase la fecha límite señalada. 

4. Los resultados se darán a conocer a más tardar 30 días naturales después del cierre de la presente 
convocatoria, mediante publicación en este mismo medio. 

Para mayor información comunicarse a la Delegación Estatal y/o Centro Coordinador para el Desarrollo 
Indígena más cercano o a la Dirección de Promoción de Convenios en Materia de Justicia, teléfonos (55) 91-
83-21-11 y (55) 91-83-21-00 extensiones 7137, 7175 y 7183. 
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PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA 

ANEXO 2 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION", 
REPRESENTADA POR EL C._______(1)_________, __________(2)____________ EN _________(3)___________ Y POR 
LA OTRA, LA ORGANIZACION DENOMINADA___________(4)__________, A QUIEN EN ADELANTE SE DESIGNARA 
"EL BENEFICIARIO" REPRESENTADA POR ________(5)_______ EN SU CARACTER DE ______(5 BIS)_______, 
RESPECTIVAMENTE, DE _______(6)______, MISMAS QUE CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. Con fecha _______________________, la Junta de Gobierno de “LA COMISION” aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente ejercicio 
fiscal. 

III. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 200__(39), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ____ de (40)____________ de 200___, establece en su 
artículo ___ que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro 
de su anexo ___, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a Reglas de Operación que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha ______ de___(41)______ de 200____, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo de modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el 
Apoyo a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
Contribuir a generar las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes ejerzan 
los derechos individuales y colectivos establecidos en la legislación nacional e internacional, propiciando 
mecanismos y procedimientos para un acceso a la justicia basado en el reconocimiento y respeto a la 
diversidad cultural. 

VII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” se formalizan los 
derechos y obligaciones entre las partes para la ejecución, administración, seguimiento y evaluación del 
proyecto, mediante la celebración de Convenios de Concertación con organizaciones Sociales o Núcleos 
Agrarios con personalidad jurídica. 

VIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto _____ se 
establece que este último tendrá cobertura en las entidades federativas de la República Mexicana con 
población indígena originaria y/o migrante. 



80     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

♦ Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, de 
conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

♦ Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre determinación y autonomía, promoviendo la igualdad de 
oportunidades y eliminando cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las políticas para promover y 
garantizar la vigencia de sus derechos, a través de una coordinación rectora, normativa, corresponsable y 
concurrente con los tres órdenes de gobierno. 

♦ Que con fecha _____ de ______de 200____ se publicó en el periódico denominado 
________________________ la convocatoria por la que se invita a concursar a las organizaciones en el 
proceso de selección de proyectos para la promoción y defensa de los derechos de los pueblos indígenas y el 
impulso de actividades en materia de justicia, programa que se incluye en las Reglas de Operación para el 
ejercicio fiscal 200__, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el _____ de ______________ de 
200___. 

♦ Que "EL BENEFICIARIO", resultó seleccionado para llevar a cabo el proyecto _______(7)______ de 
acuerdo al resultado del dictamen publicado en el diario ____(18)_____, de circulación nacional de fecha 
____(19)_____, dando origen a la firma del presente Convenio. 

♦ Que acorde con lo anterior y con base en los objetivos y prioridades del Gobierno Federal, se encuentra 
en la mejor disposición de otorgar apoyo económico a "EL BENEFICIARIO", para que éste lleve a cabo el 
proyecto denominado ________________(7)________________________________. 

♦ Que el C. (1)_____, en su carácter de __________(2)_________ en el Estado de 
___________(3)_________ con domicilio legal en ______(8)______tiene las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el poder general que contiene la escritura pública 
número___________(9)_________ de fecha ____________(10) ____________, pasada ante la fe del Notario 
Público número___________(11)__________ de __________________(12)_____________________ Lic. 
_________________(13)______________. 

DECLARACIONES EN CASO DE QUE “EL BENEFICIARIO” SEA UNA ORGANIZACION SOCIAL 
U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

II. De "EL BENEFICIARIO" 

♦ Que se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública 
número__________(9)_________, de fecha ___________(10)___________ otorgada ante la Fe del Titular de 
la Notaría Pública número_____(11)________, de_________(12)_____, Lic._________(13)_________, 
misma que en copia simple se agrega al presente Convenio como (Anexo I); inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio de _______________(15)__________________bajo el número ____________(15 
BIS)___________.) 

♦ Que tiene por objeto: ______________________________(21)________________________________. 

♦ Que para llevar a cabo sus objetivos y metas para la atención y asesoría sobre derechos humanos e 
indígenas y actividades en materia de justicia para los pueblos indígenas, hace la propuesta para desarrollar 
el proyecto denominado _____(7)_____, por lo que estima de gran importancia el apoyo que para este efecto 
le proporcionará “LA COMISION” mediante la celebración del presente Convenio. 

♦ Que ___________(5)______________, cuenta (n) con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio, mismas que manifiesta (n) no le (s) ha (n) sido revocadas o modificadas a la fecha, como 
lo acredita (n) mediante escritura pública número_____(9)____, otorgada ante la Fe del Titular de la Notaría 
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Pública número_____(11)_____, de______(12)_____, Lic.______(13)_____, y que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de ____(15)____bajo el número ____(15 BIS)____ que en 
copia se agrega al presente Convenio como (Anexo II). 

♦ Que para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en___________________________________________(22)________________________________________ 

DECLARACIONES EN CASO DE QUE “EL BENEFICIARIO” SEA UN NUCLEO AGRARIO. 

II.- De “EL BENEFICIARIO” 

● Que mediante Resolución Presidencial y/o la Sentencia de los Tribunales Agrarios de fecha 
____(14)___ y publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha ____(16)___, se _____(17)______ y 
que se encuentra inscrito en el Registro Agrario Nacional, bajo el número ____(20)_____, que está 
constituido(a) por ______(32)_________de indígenas pertenecientes al (los) pueblo(s) indígena(s) 
_______(30) __________, mismo que en fotocopia se integra al presente como (Anexo I). 

● Que los CC._________(5)_______ en su carácter de ___________(5 BIS)_________, del 
___________(6)_________ tienen las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio mismas que 
manifiesta (n) no le (s) ha (n) sido revocadas o modificadas a la fecha, como lo acredita (n) con el acta de 
asamblea de elección de fecha ____(6 BIS)______ inscrita en el Registro Agrario Nacional, bajo el número 
________(20)______, que se agrega como (Anexo II). 

● Que su domicilio es el ubicado en ________________________(22)__________________________. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de 
Planeación, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y mecanismos conforme  
a los cuales, “LAS PARTES” en la esfera de sus respectivas competencias y obligaciones se comprometen a 
financiar y desarrollar el proyecto denominado _____(7)_____, en el marco de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA.- ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LA COMISION” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a aportar por conducto de _____ (23) _____de “LA COMISION” la cantidad de $_________ 
(24) ________que será entregada a "EL BENEFICIARIO", a través de _______ (5 BIS) ________ mediante 
los recibos fiscales correspondientes (para los núcleos agrarios será mediante recibos simples), en dos 
ministraciones. 

I. $ __________ (24 BIS) _____ correspondiente a los primeros ____ (25) _____ meses de vigencia del 
presente Convenio. 

II. $ __________ (24 BIS) _____correspondiente a los otros _____ (25) _____meses de vigencia del 
presente Convenio. 

La segunda ministración se otorgará a "EL BENEFICIARIO", una vez que éste compruebe el ejercicio  
de los recursos de la primera ministración dentro de los diez días hábiles posteriores al periodo de ejecución 
de la misma y justifique conforme a “EL PROGRAMA” los avances físico-financieros del proyecto denominado 
__________________________________________________ (7) _____, en el marco de “EL PROGRAMA”. 

Los recursos financieros federales que por virtud del presente Convenio se aporten, estarán sujetos a 
disponibilidad presupuestal. 

TERCERA.- CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE OPERACION.- "EL BENEFICIARIO" se sujetará al 
cumplimiento de “LAS REGLAS DE OPERACION” y a los términos del proyecto aprobado con base a la 
cobertura, objetivos y metas siguientes: 
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MATERIAS 

_____ (26) _____ 

OBJETIVOS 

_____ (27) _____ 

METAS 

_____ (28) _____ 

COBERTURA 

______ (29) _____ 

MUNICIPIOS 

LOCALIDADES 

BENEFICIARIOS DIRECTOS POR LOCALIDAD: HOMBRES ________ (31) 
______MUJERES____________ (31) _______________ 

BENEFICIARIOS INDIRECTOS POR LOCALIDAD: HOMBRES_________ (31) 
________MUJERES____________ (31) __________ 

Las características, especificaciones y demás información inherente se describen en el proyecto aprobado 
a “EL BENEFICIARIO” por “LA COMISION” que se tiene por reproducido como si se insertase a la letra, el 
cual debidamente suscrito por “LAS PARTES” se agrega al presente Convenio como Anexo III. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”.- Para el logro de los objetivos y metas del presente 
Convenio, "EL BENEFICIARIO" se obliga a: 

I. Organizar, promover, coordinar y ejecutar íntegramente el proyecto a que se ha hecho referencia en la 
cláusula que antecede. 

II. Designar o en su caso contratar por su cuenta, al personal encargado de realizar dicho proyecto. 

III. Administrar y aplicar los recursos económicos que le otorgue “LA COMISION” para la ejecución del 
proyecto, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

IV. Deberá presentar al área ejecutora del Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia o a la 
Delegación Estatal de “LA COMISION” y/o Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, el reporte de los 
avances físico-financieros del proyecto por cada ministración, documento que contendrá al menos lo 
siguiente: 

Avance Físico 

Informe cualitativo de las actividades y resultados de la ministración. 

● Metas y objetivos alcanzados y los no alcanzados; 

● El impacto que tuvo el proyecto dentro de la comunidad, sustentado también en opiniones y 
valoraciones de la misma comunidad; 

● Un reporte de la situación real que guardan los pueblos indígenas atendidos durante el proyecto; y 

● Un sumario de las conclusiones y recomendaciones logradas en el trabajo con los pueblos indígenas 
de la región atendida. 

Avance Financiero 

a) Reporte financiero de lo ejercido, anexando el soporte correspondiente, que deberán estar a nombre de 
"EL BENEFICIARIO". 

b) Los informes financieros deberán estar debidamente firmados por él o los representantes legales de "EL 
BENEFICIARIO". 
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c) Las notas simples y/o facturas soportes del informe financiero deberán contar al menos con las 
siguientes características: 

c.1. Nombre o razón social del proveedor, domicilio, (calle, colonia, municipio, teléfono, estado, localidad  
y población). Cédula de Identificación Fiscal y vigencia (si carece de ésta, se anotará: nombre, firma, cargo y 
sello del proveedor y fecha). 

c.2. Los honorarios sólo se comprobarán con recibos que cumplan con los requisitos que señale la 
legislación fiscal. 

V. No hacer reclasificaciones de partidas dentro del presente Convenio, sin autorización por escrito del 
área ejecutora del Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia o la Delegación Estatal de “LA 
COMISION", previa solicitud a la misma. 

VI. Al finalizar cada ministración reintegrar a “LA COMISION", a través del área ejecutora del Programa 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia o Delegación Estatal, los recursos económicos que no hayan 
sido ejercidos y/o que no estén debidamente comprobados, a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal. 

VII. Utilizar el recurso que se consigna en la cláusula segunda de este Convenio, en los montos y partidas 
que se señalan en el Anexo IV. 

QUINTA.- OBLIGACION DE LA COMISION.- Por su parte, “LA COMISION" se compromete a: 

1. Facilitar a "EL BENEFICIARIO" el acceso a las fuentes de información de que dispone, siempre y 
cuando estén relacionadas con el desarrollo del proyecto y no sean de carácter confidencial, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

2. De conformidad con sus atribuciones legales y a solicitud de "EL BENEFICIARIO", brindar orientación 
de tipo legal y capacitación en el área específica de derechos indígenas, derechos humanos y en materia de 
justicia, así como de comprobación de gastos y organización. 

SEXTA.- SUPERVISION.- "EL BENEFICIARIO" se obliga a informar a la Delegación Estatal y/o Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena correspondientes y/o al área ejecutora del Programa para la 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia de “LA COMISION" cuando se le solicite, sobre las 
actividades que se estén realizando en la ejecución del proyecto, con la finalidad de estar enterado y, en su 
caso, opinar sobre probable reorientación que haya la necesidad de hacerle y evaluar los avances 
conjuntamente. 

SEPTIMA.- SANCIONES.- “LA COMISION” suspenderá la entrega de recursos correspondientes a la 
segunda ministración, en caso de que “EL BENEFICIARIO”: 

a) Utilice los recursos para objetivos y gastos no considerados o distintos a los aprobados en el proyecto. 

b) Incumpla con objetivos y metas establecidas en el convenio de concertación. 

c) No informe oportunamente a la CDI de algún cambio sustancial en el proyecto. 

OCTAVA.- RELACION LABORAL.- El personal que intervenga en la ejecución de las acciones objeto del 
proyecto aprobado quedará bajo la estricta responsabilidad de "EL BENEFICIARIO" por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y la “LA COMISION” y no se entenderá a este último como patrón sustituto 
o solidario en los términos de la legislación laboral aplicable. 

NOVENA.- PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.- Ningún servidor público de  
“LA COMISION” podrá formar parte del cuerpo directivo de “EL BENEFICIARIO”, ni recibir pago alguno por 
colaborar en el proyecto. 

DECIMA.- PUBLICACION O PRODUCCION.- Cuando el proyecto contemple la publicación o producción 
de materiales escritos, de audio o video, deberá insertarse en sus presentaciones la forma de colaboración de 
“LA COMISION”, respetándose para su edición la Ley Federal del Derecho de Autor y su Reglamento, al 
momento de la publicación de los mismos, siendo su distribución en forma gratuita. 
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DECIMA PRIMERA.- EVALUACION EXTERNA E INTERNA.- “LA COMISION” con apego a los artículos 
78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 180 y 181 del Reglamento de la Ley 
señalada, impulsará la realización de la evaluación externa, que deberá ser realizada por una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con 
reconocimiento y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación serán presentados a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública y al 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en términos de la normatividad aplicable. 

Con independencia de lo señalado las Delegaciones y la Dirección de Promoción de Convenios en 
Materia de Justicia convienen en que se le realizará una evaluación de campo con el fin de dar un 
seguimiento y supervisión del trabajo de la ejecución del proyecto aprobado en el área de su cobertura, así 
como tener conocimiento sobre su impacto y el desempeño de la organización. 

DECIMA SEGUNDA.- AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO.- Los recursos que la Federación 
otorga para este Programa podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

DECIMA TERCERA.- BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá de común acuerdo, teniendo siempre como 
finalidad alcanzar los objetivos del mismo. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá ser 
modificado o adicionado, bastando al efecto la celebración de Convenios Modificatorios que se integrarán al 
presente instrumento y que serán suscritos por los representantes legales de “LAS PARTES”. 

DECIMA QUINTA.- JURISDICCION.- En caso de suscitarse conflicto o controversia respecto de la 
interpretación y/o cumplimiento de este Convenio, las partes se someterán expresamente a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra 
causa. 

DECIMA SEXTA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA” se compromete a apoyar a “LA 
COMISION” en la promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en 
capacitar a la(o)s beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los 
comités de contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como 
atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día _______ (35) 
______ y se dará por concluido el día ________ de diciembre de 200____. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 
triplicado en _________________________________ (36) __________________________________, a los 
_____________________37) _____________________. 

“LA COMISION” "EL BENEFICIARIO" 

______________________________________ 

C. 

Delegado(a) Estatal o Representante Legal de 

la CDI facultado/a. 

__________________________________ 

C. 

Representante Legal de la Organización Social 
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 (En el caso de núcleos agrarios) 

 

 ___________________________________ 

C. 

Presidente(a) 

__________________________________ 

C. 

Secretario(a) 

___________________________________ 

C. 

Tesorero(a) 

 

Estas firmas corresponden al Convenio de Concertación celebrado entre “LA COMISION” y "EL 
BENEFICIARIO" _________________ (4) ______________ con número de Folio _______________ 
(38)________________. 

ANEXO IV DEL CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, Y POR LA OTRA, LA ORGANIZACION SOCIAL O NUCLEO 
AGRARIO DENOMINADO___________ (4) __________. 

CONCEPTO  COSTO $ 

______(33)_____  _____(34)_____ 

CAPACITACION   

VIATICOS/PASAJES   

RETRIBUCION POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL   

HONORARIOS / SALARIOS   

MATERIAL DE OFICINA   

MATERIAL DIDACTICO   

MATERIAL DE IMPRESION   

SERVICIO TELEFONICO   

ARRENDAMIENTO   

FIANZAS   

GASTOS DE DIFUSION   

MATERIAL INFORMATICO 

MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMATICOS 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

  

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Anexo en la Ciudad de 
______________________, Estado de ____________________, a los ______días del mes de_____ de 
200__. 

POR “LA COMISION” POR "EL BENEFICIARIO" 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE CONVENIO DE CONCERTACION DEL 

PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS DE MATERIA DE JUSTICIA 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

DEBE ANOTARSE 

1.- Nombre completo del servidor público que es el representante legal. 

2.- Cargo del servidor público. 

3.- Nombre de la entidad federativa. 

4.- Nombre de la organización o núcleo agrario de acuerdo a su acreditación legal. 

5.- Nombre del presidente, tesorero y/o representante legal de la organización y/o 

integrantes del comisariado en el caso de núcleos agrarios. 

5 BIS Cargo de quién o quiénes representan a la organización. 

6.- Tipo del órgano directivo asentado en el acta constitutiva de la organización en el caso 

de núcleo agrario (Comisariado Ejidal o Comunal). 

6 BIS Fecha del acta de asamblea de elección de los integrantes del Comisariado Ejidal o 

Comunal. 

7.- Nombre del proyecto aprobado. 

8.- Domicilio de la representación legal de la CDI, de acuerdo a la entidad federativa en 

donde se suscribe el convenio. 

9.- Número de la escritura pública. 

10.- Fecha de emisión (día, mes y año), de la escritura pública. 

11.- Número del Notario Público o Notaría Pública. 

12.- Nombre de la ciudad en donde se elaboró la escritura pública. 

13.- Nombre completo del notario público. 

14.- Fecha de emisión de la Resolución Presidencial de los núcleos agrarios (día, mes 

y año). 

15.- Nombre de la entidad federativa en donde se registró la organización ante el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio. 

15 BIS.- Datos de inscripción del instrumento legal realizado en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente, pudiendo ser el número del folio, número 

de inscripción, foja, libro y sección. 

16.- Fecha del Diario Oficial de la Federación en el que publica la Resolución Presidencial 

(día, mes y año). 

17.- Anotar si el núcleo agrario fue dotado o fue reconocido o titulado en sus bienes 

comunales. 
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18.- Nombre del periódico donde se publican los resultados de la convocatoria. 

19.- Fecha (día, mes y año) de publicación de resultados de la convocatoria. 

20.- Número de folio del Registro de la Resolución Presidencial o acta de asamblea de 

elección del Comisariado Ejidal o Comunal, del Registro Agrario. 

21.- Objeto social con el que fue constituida la organización, como se establece en el acta 

constitutiva. 

22.- Domicilio fiscal de la organización social o núcleo agrario. 

23.- Area ejecutora del Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia o 

Delegación Estatal y/o Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, según 

corresponda. 

24.- Recursos que otorga la CDI a la organización con número y letra. 

24 BIS.- Recursos otorgados a la organización por cada ministración. 

25.- Número de meses de cada ministración. 

26.- Insertar la(s) denominación(es) que corresponda(n) a la lista de materias contenidas 

en la convocatoria, con respecto a la materia del proyecto. 

27.- Insertar el texto correspondiente a los objetivos del proyecto aprobado. 

28.- Insertar el texto correspondiente a las metas cuantificables del proyecto aprobado. 

29.- Insertar texto de la cobertura aprobada por municipio y localidad.  

30.- Nombre del pueblo indígena al que pertenece el núcleo agrario. 

31.- Especificar número de beneficiarios del proyecto. 

32.- En los núcleos agrarios el número de personas que lo integran. 

33.- Insertar las denominaciones de las partidas aprobadas. 

34.- Insertar las cantidades correspondientes a cada partida aprobada. 

35.- Fecha (día, mes y año) en que surte efecto el convenio. 

36.- Ciudad y entidad federativa en donde se suscribe el Convenio de Concertación. 

37.- Fecha (día, mes y año) en que se firma el Convenio. 

38.- Número de folio del convenio de concertación, asignado por el área jurídica que valide 

el convenio. 

39.- Fecha (año) de la publicación del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF). 

40.- Fecha (día, mes y año) de la publicación en el Diario Oficial del PEF. 

41.- Fecha (día, mes y año) de la publicación en el Diario Oficial del Acuerdo de 

Modificación a las Reglas de Operación de los Programas de la CDI. 
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PROGRAMA TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS 

ANEXO 1 

Términos de referencia para la presentación de proyectos para su ejecución, o elaboración. 

El proyecto ejecutivo que se presente deberá ser único en su contenido, la información debe contener los 
conceptos de apoyo para los que se solicitan en el presente ejercicio fiscal, así como el proyecto integral en 
su conjunto donde se señale el tiempo que llevará concluirlo, deberá especificar el lugar donde se llevará a 
cabo (tipo de terreno, vegetación, etc.), asimismo en el caso de proyectos que solicitan su elaboración, deberá 
incluir la planeación participativa. 

1. Nombre del proyecto. 

2. Datos del Núcleo Agrario (comunidad o ejido), organización, o grupo de trabajo. 

3. Datos del representante. 

4. Datos del técnico o consultor que elaboró el proyecto. 

5. Describir ubicación geográfica (Municipio / localidad / comunidad o ejido). 

6. Antecedentes de la Organización y del proyecto. 

7. Objetivos y metas. 

8. Padrón de beneficiarios directos, especificando pueblo indígena, sexo, edad, cédula única de registro de 
población. 

9. Establecer la etapa en que se encuentra el proyecto (inicio, continuidad o conclusión). En el caso de los 
proyectos de continuidad o conclusión, mencionar los productos y servicios que ofrece al visitante, así como 
los permisos con los que cuenta, o están en trámite (según sea el caso). 

10. Mencionar si se encuentra ubicado o cercano a zonas arqueológicas, área natural protegida (Federal, 
Estatal, Municipal o comunitaria), centro de playa, pueblo mágico, patrimonio nacional, etc. 

11. Describir los tipos de acceso al sitio. 

12. Mencionar si existe un centro distribuidor o destino turístico que genere visitantes potenciales al sitio. 

13. Describir el tipo de visitantes a atender, origen, transporte, edad, nivel de ingreso, nivel de estudios. 

14. Mencionar actividades de ecoturismo y/o turismo rural que ya se desarrollan o por desarrollar. 

15. Describir las instalaciones a desarrollar, tipo de servicios, superficie donde se llevarán a cabo 
(incluyendo los planos arquitectónicos correspondientes, mínimo planta de conjunto, planta arquitectónica, 
cortes, fachadas, planos constructivos [cimentación estructural e instalaciones de cada obra que este 
contenida en el proyecto ejecutivo]) 

16. Estimación de precios de servicios y actividades a ofrecer, y sus costos de operación. 

17. Estimación del número de visitantes que se esperan recibir en los primeros 2 años de operación. En 
caso de que ya se encuentren en operación el número de visitantes anual. 

18. Estimación de los ingresos que esperan recibir mensualmente en los primeros 2 años de operación. 
Para los sitios en operación, ingresos al año, desglosados por mes. 

19. Estimación de los egresos o gastos que se realizarán mensualmente durante los primeros 2 años de 
operación. En el caso de sitios en operación, egresos o gastos anuales desglosados por mes. 

20. Conceptos en que serán aplicados los recursos solicitados, desglosando los montos de inversión en 
cada uno de ellos. 

21. Fuentes de recursos y estructura financiera en donde se incluyan: recursos fiscales solicitados a la 
CDI, recursos fiscales solicitados a otras fuentes de apoyo, aportación del grupo beneficiario, considerando 
mano de obra. 

22. Programa de acciones que se llevarán a cabo para la conservación y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales y del patrimonio cultural, describiendo si cuenta con: 

a. Planeación ambiental territorial del área total donde se desarrolla o llevará a cabo el proyecto. 

b. Reglamento para el visitante. 

c. Separación de residuos sólidos y disposición final. 

d. Aprovechamiento de residuos orgánicos (composta). 
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e. Captación de agua, manejo y uso eficiente. 

f. Aguas residuales, tratamiento y uso de tecnología apropiada. 

g. En caso de que se encuentren dentro del predio a desarrollar el proyecto especies enlistadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 especificar las medidas preventivas para su conservación, así como los impactos 
ambientales de las obras o actividades a desarrollar. 

h. Desarrollo de Unidades de Manejo para la vida silvestre (UMA). 

23. Temporalidad del proyecto (tiempo de inicio y de término de las diversas actividades a realizar en el 
año fiscal, incluir calendario de actividades). 

24. Requerimientos asistencia técnica o acompañamiento (monto, programa de trabajo, calendario de 
actividades y seguimiento al proyecto). No deberá ser mayor al 5% del costo del proyecto solicitado para el 
presente ejercicio fiscal. 

25. Reglamento interno que contemple la operación y administración el sitio de turismo alternativo. Deberá 
incluir en su contenido: 

a. Organigrama: Estructura organizacional para la operación del sitio y la asignación de puestos y 
funciones que desempeñarán quienes trabajarán en ella. 

b. Descripción de puestos y funciones, horarios de jornada laboral. 

c. Administración del sitio en temporada alta y baja. 

d. Temporalidad del comité de administración con una vigencia mínimo de 3 años, con el fin de garantizar 
la operación y consolidación del sitio. 

e. Actualización del Reglamento Interno anualmente o antes en caso de que se requiera, considerando las 
necesidades en la operación y puesta en marcha del sitio. 

ANEXO 2 

Términos de referencia para proyectos de formación y fortalecimiento (capacitación). 

Describir la temática de capacitación recibida por núcleo agrario, organización o grupo de trabajo 
vinculado al sitio de turismo alternativo, señalando las diversas fuentes financieras gubernamentales, no 
gubernamentales y propias, así como los eventos en los que ha participado. 

Para estos proyectos de formación y fortalecimiento se deberá presentar un documento que incluya los 
siguientes puntos de referencia: 

1. Nombre del proyecto. 

2. Estado, municipio y localidad. 

3. Introducción. 

4. Antecedentes de la organización, del proyecto y de la capacitación recibida años anteriores, en su caso. 

5. Objetivos y metas. 

6. Núcleo Agrario (Comunidad o Ejido), Organización o Grupo de Trabajo. 

7. Datos del representante. 

8. Datos del técnico o consultor que elaboró y llevará a cabo la capacitación. 

9. Padrón de beneficiarios directos, especificando pueblo indígena, sexo, edad, cédula única de registro  
de población. 

10. Mencionar actividades de ecoturismo y/o turismo rural que ya se desarrollan o por desarrollar. 

11. Presentar un Programa de Capacitación Integral donde se especifiquen la temática a desarrollar y las 
capacidades que se adquieren al final del curso (incluir cartas descriptivas y memorias de cálculo por evento). 
De preferencia que se incluya a toda la organización en los diversos temas con el fin de contar con el 
desarrollo de habilidades y estrategias para la adecuada atención al visitante. 

12. Monto total del proyecto, fuentes de recurso y estructura financiera (recursos fiscales solicitados a la 
CDI, recursos fiscales solicitados a otras fuentes de apoyo, aportación del grupo beneficiario). 
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ANEXO 3 

Términos de referencia para difusión y promoción (comercialización). 

Describir los mecanismos de difusión y promoción realizados e infraestructura y equipo con el que se 
cuenta para este fin. 

Para estos proyectos de promoción y difusión, se deberá presentar un documento que incluya los 
siguientes puntos de referencia: 

1. Nombre del proyecto. 

2. Estado, municipio y localidad. 

3. Introducción. 

4. Antecedentes de la organización, del proyecto y tipo de difusión que ha recibido años anteriores, en  
su caso. 

5. Objetivos y metas. 

6. Núcleo Agrario (Comunidad o Ejido), Organización o Grupo de Trabajo 

7. Datos del representante. 

8. Datos de la empresa que llevará a cabo la estrategia de mercadeo para la difusión y promoción del sitio 
de turismo alternativo. 

9. Padrón de beneficiarios directos, especificando pueblo indígena, sexo, edad, cédula única de registro de 
población. 

10. Mencionar actividades de ecoturismo y/o turismo rural que ya se desarrollan en el sitio y que servirán 
como parte de la estrategia de mercado. 

11. Presentar una estrategia de mercadotecnia, para la promoción y difusión del sitio de Turismo 
Alternativo, incluir conceptos de inversión como: imagen, medios impresos, promocionales, medios 
electrónicos y otras inversiones como inserción en medios visuales, auditivos, masivos y espectaculares así 
como memorias de cálculo, descripción del segmento o mercado meta. 

12. Monto total del proyecto, fuentes de recurso y estructura financiera (recursos fiscales solicitados a la 
CDI, recursos fiscales solicitados a otras fuentes de apoyo, aportación del grupo beneficiario). 

ANEXO 4 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 
_____________(1)__________EN SU CARACTER DE __________(2)____________, EN EL ESTADO 
DE______(3)______ Y _______(4)_____________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR _____________(5)_____________, __________(5)_____________ Y 
____________(5)__________, EN SU CARACTER DE __________(6)_______, ____(6)_________ Y ____(6)________ 
DE SU ORGANO DE REPRESENTACION; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS, EN 
LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal _________ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el _______ de ________ de _______, establece en su artículo 
______ que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de 
su anexo ______, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

III. El artículo ______ de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” 
que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 
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IV. Con fecha ______ de _____ de ______ se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
“LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

V. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
Contribuir al desarrollo de la población indígena, mediante la ejecución de acciones en materia de Turismo 
Alternativo, específicamente de ecoturismo y turismo rural, a través del apoyo a grupos de organizados, 
mediante acciones orientadas a la elaboración y ejecución de proyectos, revalorando, conservando, y 
aprovechando sustentablemente su patrimonio natural y cultural, para coadyuvar a la mejora de sus ingresos. 

VI. Para lograr los fines señalados, el turismo de naturaleza y el turismo rural representan un medio idóneo 
y permite la combinación de los atractivos naturales de los lugares en que se encuentran asentados los 
pueblos indígenas y el aprovechamiento de su riqueza cultural, fomentando a la vez el respeto a la naturaleza. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que _______(1)___________, en su carácter de _____(2)________en el estado de _________ 
(3)_________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con 
el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número____(7)_____, de fecha ______( 8 )______, 
pasada ante la Fe del Notario Público número ____(9)____de la Ciudad de México, (10)___ D.F., 
Licenciado__________ (11) _____ _______. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en _____ (12) 
_______________ 

II. De “EL BENEFICIARIO” 

DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UN NUCLEO AGRARIO 

II.1 Que mediante Resolución Presidencial de fecha _____________(13)_______________publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha ______________(14)_______________, se constituyó el Ejido o la 
Comunidad y que se encuentra inscrito en el Registro Agrario Nacional, mediante el folio de tierras número 
____(15)_____, que está constituido(a) por ______ (16) _________de indígenas pertenecientes al o a los 
pueblo(s) indígena(s) ___(17) ___. 

II.2 Que _______(5)_______, ________(5)________ y ________(5)________ en su carácter de 
_______(6), _________(6)_________ y ___________(6) _________, de su órgano de representación 
respectivamente, tienen las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio en su representación, 
de conformidad con el acta que así lo acredita y que se señala como ANEXO I; asimismo manifiestan que 
dichas facultades no les han sido revocadas a la fecha. 

II.3 Que mediante el documento legal ____________________________________________, de fecha 
________ (18) ____________________ acredita la propiedad o posesión del o de los predio(s) involucrado(s) 
en la instrumentación del proyecto, el cual se agrega en copia fotostática como ANEXO II. 

II.4 Que su domicilio es el ubicado en ____________ (19) _____________. 

DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UNA ORGANIZACION 

ll.1 Que está legalmente constituida como lo acredita con acta constitutiva de fecha 
_________(13)_________ pasada ante la Fe de _____(14)________, inscrita en _____(14)___, con folio 
__(15)___, que está constituido(a) por ____(16)_____de indígenas pertenecientes al o a los pueblo(s) 
indígena(s) ___(17) ___, acta que en copia se integra al presente como ANEXO I. 

II.2 Que _____(5)_______, ________(5)__________ y ________(5)_________ en su carácter de 
_______(6)_______, _________(6)________y________(6)________ de su órgano de gobierno, tienen las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio en su representación, de conformidad con la 
documentación que así lo acredita y que se señala como ANEXO II; asimismo manifiestan que dichas 
facultades no les han sido revocadas a la fecha. 
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II.3 Que mediante el documento legal ____________________________________________, de fecha 
________ (18) ____________________ acredita la propiedad o posesión del o de los predio(s) involucrado(s) 
en la instrumentación del proyecto, el cual se agrega en copia fotostática como ANEXO II. 

II.4 Que su domicilio es el ubicado en _________________________(19)_________________________ 

DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UN GRUPO DE TRABAJO 

II.1 Que se conformó como Grupo de Trabajo en fecha ________(13)______, el cual cuenta con 
documento donde acredita su formalización en asamblea general, que está constituido(a) por 
_________(16)______de indígenas pertenecientes al o a los pueblo(s) indígena(s) _____(17) _____, mismo 
que en copia se integra al presente como ANEXO I. 

II.2 Que __________(5)____________, _____________(5)____________y _________(5)_______ 
__________ en su carácter de _______(6)__________, ________(6)_______ y _______(6)_______ 
respectivamente, suscriben el presente Convenio en su representación, de conformidad con el Acta que los 
acredita como tales y que se señala como ANEXO II; asimismo manifiestan que dichas facultades no les han 
sido revocadas o modificadas a la fecha. 

II.3 Que mediante el documento legal ____________________________________________, de fecha 
________(18)____________________ acredita la propiedad o posesión del o de los predio(s) involucrado(s) 
en la instrumentación del proyecto, el cual se agrega en copia fotostática como ANEXO II. 

II.4 Que su domicilio es el ubicado en ___________________(19)_________________. 

Vistas las anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente Contribuir al desarrollo de la población indígena, mediante la 
ejecución de acciones en materia de Turismo Alternativo, específicamente de ecoturismo y turismo rural, a 
través del apoyo a grupos de organizados, mediante acciones orientadas a la elaboración y ejecución de 
proyectos, revalorando, conservando, y aprovechando sustentablemente su patrimonio natural y cultural, para 
coadyuvar a la mejora de sus ingresos conforme al Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas 

(“PROGRAMA”). 

SEGUNDA. APORTACION. Para el logro del objeto del presente Convenio “LA COMISION”: 

Entregará a “EL BENEFICIARIO” por conducto de sus representantes y mediando el o (los) recibo(s) 
correspondiente(s) la cantidad de: $__________( 20 )________(____________________/100 M.N.), de 
acuerdo al presupuesto estipulado para el proyecto __________(21)__________, la cual será transferida para 
su aplicación en los conceptos autorizados al mismo, según el anexo técnico que se agrega al presente 
Convenio, como ANEXO III; quedando sujetas las ministraciones a la disponibilidad presupuestal y al 
resultado de avances físicos y financieros del proyecto, en apego a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” del ”PROGRAMA”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “EL BENEFICIARIO”: Este se compromete a: 

I. Gestionar los registros y permisos ante las instancias correspondientes relacionados con el proyecto 
autorizado, así como para el aprovechamiento de las bellezas paisajísticas, de los recursos naturales y del 
patrimonio cultural. 

II. Iniciar la ejecución del proyecto a más tardar quince días naturales después de haber recibido los 
recursos. 

III. Ejecutar en forma satisfactoria el proyecto, así como operar y administrar los recursos públicos que se 
les otorgan mediante la firma del presente Convenio y responsabilizarse del ejercicio y resultados del mismo. 

IV. Propiciar la participación de las mujeres en el desarrollo del proyecto. 

V. Entregar a “LA COMISION” copia de la comprobación de los gastos realizados del proyecto 
denominado ______________(21)______________, debiéndose presentar el original para su cotejo. 

VI. Entregar a “LA COMISION” un informe mensual de avance de metas y ejecución del recurso y uno 
anual que contenga resultados y conclusiones, el cual se hará del conocimiento de todos los beneficiarios del 
proyecto. 

VII. Facilitar y dar acceso a los funcionarios públicos vinculados al proyecto, para conocer toda la 
documentación de éste, así como para el seguimiento, evaluación, supervisión y auditoría del proyecto. 
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VIII. Informar anualmente a “LA COMISION”, del comportamiento de operación y estado financiero del 
proyecto durante el año fiscal en que recibe apoyo de la CDI 

IX. Cumplir con “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes que rigen el “PROGRAMA”. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA COMISION”: Esta se compromete a: 

I. Transferir a “EL BENEFICIARIO” los recursos establecidos en la Cláusula Segunda; 

II. Dar seguimiento y evaluar el proyecto autorizado; y 

III. En la medida de sus posibilidades, proporcionar la orientación requerida a “EL BENEFICIARIO”. 

QUINTA. RESPONSABLES: Para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente Convenio y a las obligaciones estipuladas en las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”, “LA COMISION” designa como responsable a _____(22)________Director(a) del Centro 
Coordinador de Desarrollo Indígena de “LA COMISION” en _________(23)_________; por su parte,  
“EL BENEFICIARIO” designa a los que suscriben el presente Convenio. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “LA 
COMISION” por “EL BENEFICIARIO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL BENEFICIARIO” a través de la Delegación estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a 
la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. RELACION LABORAL: Las obligaciones de carácter laboral del personal que se integre a la 
realización del proyecto serán responsabilidad exclusiva de “EL BENEFICIARIO”, por lo que en ningún caso 
“LA COMISION” podrá ser considerada como patrón solidario o sustituto. 

OCTAVA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, lo resolverán de común acuerdo. 

NOVENA. JURISDICCION: “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna controversia en 
la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que en razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

DECIMA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA” se compromete a apoyar a “LA COMISION” en la 
promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a la(o)s 
beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de 
contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y dar 
seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA: El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá vigencia hasta que se cumplan los compromisos contraídos. 

Leído que fue el presente Convenio y Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman 
por triplicado, en la Ciudad de __________( 25 )___________ en el Estado de _________( 25 )_________, a 
los días_____( 26 )_____del mes ________( 26 )__________de dos mil ____( 26 )____. 

POR “LA COMISION” POR “EL BENEFICIARIO” 

  

 (27)  -_______________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DELEGADO ESTATAL 

 

 (27)  -________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

PRESIDENTE 

SECRETARIO 

TESORERO 
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PROGRAMA TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE CONVENIO 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

DEBE ANOTARSE 

1 Nombre del Delegado(a) Estatal vigente. 
2 Delegado(a) Estatal. 
3 Nombre de la entidad federativa, en la que desempeña sus funciones como 

Delegado(a). 
4 Nombre del Núcleo agrario, la organización o grupo de trabajo conformado por 

indígenas. 
5 Nombres de los miembros del órgano de representación. 
6 Cargos que tienen los miembros del Organo de Representación (presidente, 

secretario, tesorero o su similar). 
7 Número de la escritura pública. 
8 Fecha en que se expidió la escritura pública. 
9 Número del Notario Público. 
10 Invariablemente el notario será del Distrito Federal. 
11 Nombre del Notario Público. 
12 Dirección de la Delegación Estatal. 
Este primer apartado que corresponde al PROEMIO se deberá llenar sólo hasta este punto cuando “EL 
NUCLEO AGRARIO” sea el beneficiario del proyecto, debiendo borrar lo referente a “LA ORGANIZACION” 
o “GRUPO DE TRABAJO”. Si “LA ORGANIZACION” o “GRUPO DE TRABAJO “es la beneficiaria(o) 
entonces se deberá sustituir por la declaración que aplique. 
13 Para núcleo agrario: día, mes y año de la emisión de la Resolución Presidencial. 

Para organización: día, mes y año del acta constitutiva. 
Para grupo de trabajo: fecha del documento constitutivo.  

14 Para núcleo agrario: día, mes y año de la publicación de la Resolución Presidencial 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Para organización: indicar fedatario y lugar de inscripción. 

15 Para núcleo agrario: número de folio del documento de inscripción con el cual se 
encuentra en el Registro Agrario Nacional. 
Para organización: número de folio de inscripción. 

16 Escribir con números el total de población indígena que conforma el núcleo agrario, la 
organización o grupo de trabajo.  

17 Escribir el o los grupo(s) étnico(s) que constituyen el núcleo agrario, la organización o 
grupo de trabajo conformado por indígenas.  

18 Anotar y describir el documento legal con el que se acredita la propiedad de (los) 
predio(s) involucrado(s); para el caso de posesión se considera documento legal, 
cualquier documento público o privado que la ampare. 

19 Anotar el domicilio del núcleo agrario, la organización o grupo de trabajo conformado 
por indígenas. 

20 Se anotará el monto aprobado en números y letras, pesos y centavos para la 
elaboración del proyecto, ejecución del proyecto, formación y fortalecimiento o 
promoción y difusión. 

21 Se anotará: 
Tanto el destino del recurso: elaboración del proyecto; o ejecución del proyecto; o 
formación y fortalecimiento; o promoción y difusión; así como el nombre del proyecto 
específico a apoyar. Este último nombre deberá ser permanente y anotado en todos 
los documentos inherentes a él. 

22 Nombre del Director(a) del Centro Coordinador de Desarrollo Indígena, 
correspondiente al área de influencia donde se instrumentará el proyecto.  

23 Entidad Federativa y localidad donde se ubica el Centro Coordinador de Desarrollo 
Indígena. 

24 Se anotará la ciudad y estado donde se ubican los tribunales. 
25 Se anotará la ciudad y el estado en donde se celebró la firma del presente Convenio. 
26 Se anotará el día mes y año en que se celebró la firma del presente Convenio. 
27 Firmas respectivas de quienes suscriben el presente Convenio.  
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PROGRAMA FONDOS REGIONALES INDIGENAS 

ANEXO 1 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CONVENIO DE CONCERTACION, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FONDOS REGIONALES INDIGENAS, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA” PARA EL EJERCICIO FISCAL 200__, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA COMISION”, REPRESENTADA POR _________(1)__________ EN SU CARACTER DE _________(2)_________, Y 
POR LA OTRA EL FONDO DENOMINADO __________(3)____________ EN LO SUCESIVO “EL FONDO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. _______________(4) _________________, _________________________ Y 
___________________________ EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE ____________ (5)____________, 
_________________________ Y _________________________ DEL ORGANO DE GOBIERNO. DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. Con fecha _____ de __________ de 200__, la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en 
términos del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 200__, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el_____ de ___________de 200__, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 17, 
considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha ____ de _________ de 200__ se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, Fondos 
Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el Apoyo a la 
Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
Impulsar el desarrollo social y económico de los pueblos y comunidades indígenas, con respeto a los 
recursos naturales de su entorno, a sus culturas y a sus derechos, mediante la canalización de 
recursos económicos a f in de apoyar las iniciativas productivas que garanticen mejorar sus 
condiciones de vida, impulsando y fortaleciendo a los fondos como instancias de apoyo de carácter 
social operadas y administradas por organizaciones comunitarias indígenas, basadas en el principio de 
equidad. 

VII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Convenio de Concertación con los fondos para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

a) Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

b) Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre determinación y autonomía, promoviendo la igualdad de 
oportunidades y eliminado cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las políticas para promover  
y garantizar la vigencia de sus derechos, a través de una coordinación rectora, normativa, corresponsable y 
concurrente con los tres órdenes de gobierno. 
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c) Que el C._______________(1)_____________, en su carácter de Delegado en _______(6)________ 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con el poder notarial, que se 
contiene en la escritura pública número _______(7)________ de fecha _______(8)________ pasada ante la 
fe del Notario Público Número _______(9)________ de la Ciudad de _____(10)____, Lic. 
____________(11)_____________. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en 
________________________(12)________________________. 

e) Que para los efectos de este Convenio se entenderá por: 

1. Delegación Estatal.- La Unidad Administrativa de representación local de “LA COMISION”. 

2. CCDI.- Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena de “LA COMISION”. 

II. De “EL FONDO”: 

a) Que con fecha ______(13)_____, la organización se constituyó legalmente como persona moral, con 
razón social _____________________ (14) _________________ como lo acredita con el acta constitutiva 
protocolizada Número__________(15)___________ de fecha __________(16)_________ pasada ante fe 
pública de ______________(17)____________ de la Ciudad de __________________(18)______________, 
Lic. __________(19)___________, inscrita bajo el número _______(20)________ ante 
________(21)________ ANEXO I. 

b) Que su objeto es ________(37)___________. 

c) Que su órgano de representación está compuesto por ____________(5)____________, 
_________________________ y ___________________________ y tiene facultades suficientes para 
suscribir convenios y contratos con dependencias y entidades de la administración pública federal. 

d) Que los CC.___________(4)___________, ____________________ y __________________ en sus 
respectivos caracteres de ___________(5)____________, _________________________ y 
___________________________, cuentan con poder suficiente para firmar el presente convenio como lo 
acreditan con el acta de asamblea general protocolizada No. ____(22)____, pasada ante la fe pública de 
_____(23)_____ de la Ciudad de _______(24)_______, Lic. ___________(25)____________, inscrita bajo el 
número _______(20)________ ante ________(21)________ ANEXO II. 

e) Que para efectos del presente Convenio “EL FONDO” señala como su domicilio el ubicado en 
___________________(26)___________________. 

f) Que su _______(27)________ contiene los lineamientos que garantizan la participación y el apoyo 
transparente y de acceso equitativo a los productores indígenas y a organizaciones de mujeres, así como para 
promover el desarrollo sustentable. 

g) Que cuenta con los expedientes de proyectos autorizados con recursos federales de ejercicios 
anteriores debidamente integrados de conformidad con lo establecido en la normatividad respectiva. 

h) Que ha presentado a “LA COMISION” la definición de los límites geográficos de su área de influencia, el 
nombre y la ubicación de las organizaciones que atiende, así como, el padrón de socios de cada una de ellas, 
el periodo en que seguirá requiriendo del otorgamiento del subsidio para lograr las metas de desarrollo 
regional que se plantea como Fondo. 

De LAS PARTES: 

Que a fin de seguir apoyando con recursos económicos a las organizaciones que conforman “EL FONDO” 
para la realización de sus proyectos, ambas partes están de acuerdo en suscribir el presente Convenio, por 
medio del cual “LA COMISION” aportará a “EL FONDO” recursos fiscales federales. 

Vistas las declaraciones anteriores, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, las 
partes tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. Mediante el presente Convenio, “LA COMISION” acuerda aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “EL FONDO”, a fin de que las organizaciones que lo conforman, reciban 
apoyo para ejecutar los proyectos que se detallan en el anexo técnico de autorización que se adjunta como 
parte integrante del presente instrumento como ANEXO III, estableciéndose que dichos recursos transferidos 
y que se integran a “EL FONDO”, serán administrados y ejercidos por el Organo de Gobierno de éste, en los 
términos que se establece en “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, su 
________(27)_________ vigente (s) y el presente Convenio. 
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SEGUNDA.- RECURSOS DEL PROGRAMA. Para el logro de los objetivos del presente Convenio,  
“LA COMISION” se compromete a: 

I. Aportar recursos autorizados provenientes de “EL PROGRAMA”, por conducto de la Delegación Estatal 
o Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena de “LA COMISION” en 
_____________________(28)__________________, hasta por la cantidad de: 
$_________________(___________________(29)____________________); en depósito bancario o cheque 
nominativo en ___(30)___ ministraciones, de acuerdo al calendario de ejecución, a nombre de 
_______________(14)_______________, o depositados en la cuenta bancaria 
número_____________(31)______________, de la Institución bancaria denominada 
________________(32)_______________, a nombre de ________________(14)________________ previa 
firma del presente Convenio. 

II. Las ministraciones a las que hace referencia la fracción anterior estarán sujetas a disponibilidad 
presupuestal. 

III. Apoyar a “EL FONDO” para elaborar su programa de trabajo de corto y mediano plazo, así como, en 
sus requerimientos de gestoría, asesoría y capacitación. 

IV. Verificar que “EL FONDO” realice oportuna y correctamente el ejercicio de los recursos fiscales. 

V. Validar y resguardar copia de la documentación que le proporcione “EL FONDO” para la comprobación 
del ejercicio de los recursos fiscales recibidos para la operación de los proyectos. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL FONDO”. Por su parte “EL FONDO”, por conducto de su Organo de 
Gobierno, se obliga a: 

I. Recibir, administrar y aplicar los recursos que le transfiere “LA COMISION” por virtud del presente 
Convenio; así como a destinarlos a la ejecución de los proyectos que se indican en el ANEXO III de este 
instrumento y de conformidad con las reglas de operación de “EL PROGRAMA”. 

II. Resguardar la documentación comprobatoria original que avala la ejecución de los mismos durante 
cinco años. 

III. Mantener vigentes los _______(27)_______ así como el poder de representación otorgado a los 
titulares de su Organo de Gobierno. 

IV. Elaborar un programa de trabajo a corto y mediano plazo. 

V. Suscribir los convenios específicos y entregar los recursos correspondientes a las organizaciones 
beneficiarias en un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción de los recursos. 

VI. Presentar mensualmente dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al periodo que se 
informa, por escrito y de ser posible en medio magnético a “LA COMISION” el informe de avances físicos y 
financieros actualizados de los proyectos u obras autorizadas, así como del uso y destino que se les dé a las 
recuperaciones que generen los recursos asignados a los proyectos productivos, y al concluir la ejecución 
física de los proyectos un informe sobre los resultados alcanzados. 

VII. Devolver a “LA COMISION” sin que medie solicitud expresa aquellos recursos que no hayan sido 
transferidos a más tardar el 31 de diciembre del año en curso, para que a su vez ésta los reintegre a la 
Tesorería de la Federación. 

VIII. Devolver a “LA COMISION” los recursos que no hayan sido ejercidos en los proyectos productivos 
para los que fueron aprobados, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que “LA COMISION” 
se los haya solicitado. 

IX. Dar seguimiento a los grupos u organizaciones beneficiarias de los recursos, en la ejecución y 
aplicación de los mismos, autorizados a los proyectos, en los términos establecidos en los expedientes 
técnicos respectivos, así como a la ejecución y seguimiento de las acciones que en cada caso procedan para 
exigir el cumplimiento de las obligaciones que con “EL FONDO” contraigan, en virtud de los convenios 
específicos de concertación, los grupos u organizaciones beneficiarias. 

X. Conservar y proporcionar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria 
del ejercicio de los recursos fiscales recibidos para la operación de los proyectos, estando a disposición  
de cualquier institución facultada que lo solicite para la evaluación y seguimiento de la operación y aplicación 
de los recursos fiscales en su conjunto, así como de los proyectos que por conducto de sus asociados sean 
apoyados total o parcialmente con recursos fiscales. De manera específica esta información estará disponible 
para las siguientes instancias de “LA COMISION”: Coordinación General de Programas y Proyectos 
Especiales, Delegaciones y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 
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XI. Incrementar su patrimonio social a través de las recuperaciones obtenidas de los proyectos 
beneficiados. 

XII. Presentar al CCDI de “LA COMISION” informe sobre los resultados alcanzados por cada proyecto al 
concluir la ejecución física de los mismos. 

XIII. Proporcionar al CCDI la información que requiere para su registro en el Sistema de Información del 
Programa. 

XIV. Verificar que las organizaciones que lo integran mantengan vigentes sus padrones de integrantes. 

XV. Informar a las organizaciones que lo integran el estado y destino de las recuperaciones. 

XVI. Contratar y proporcionar los servicios contables y administrativos a las organizaciones que lo integran 
para cubrir las necesidades de administrativas, de operación y seguimiento de los proyectos. 

CUARTA.- RESPONSABLES. Para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio “LA COMISION” designa como responsable al 
C.__________________(33)____________________, Director del Centro Coordinador para el Desarrollo 
Indígena de “LA COMISION” en __________(28)_____________. 

Por su parte, “EL FONDO” designa a __________(34)___________. 

QUINTA.- AUDITORIAS. “EL FONDO” facilitará la realización de auditorías al ejercicio de los recursos 
fiscales recibidos, cuando así le sea requerido por la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de 
la Federación o “LA COMISION”, en el ámbito de sus competencias. 

SEXTA.- SANCIONES. La inobservancia de las disposiciones expresadas en el presente clausulado, la 
falta de reportes de avances físicos y financieros, la presencia de problemas que afecten la aplicación de los 
recursos fiscales; la determinación por el Organo Interno de Control o algún órgano de fiscalización, de 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos y el no ejercer los recursos fiscales en tiempo y 
forma, serán motivos de la suspensión de la radicación de recursos fiscales en las subsecuentes 
ministraciones correspondientes o en los siguientes ejercicios fiscales. 

SEPTIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala fe, 
violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades. 

OCTAVA.- PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de las partes podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

NOVENA.- SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION. Con independencia de lo previsto en el 
presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

DECIMA.- JURISDICCION. Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como todo aquello 
que no se encuentre expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a las disposiciones legales 
aplicables y a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra causa. 

DECIMA PRIMERA. CONTRALORIA SOCIAL.- “EL FONDO” se compromete a apoyar a “LA COMISION” 
en la promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a 
la(o)s beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de 
contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y dar 
seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

DECIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente Convenio surte efectos a partir de la fecha de su firma y 
fenece hasta que se hayan cumplido la totalidad de las obligaciones contraídas. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de ________(35)________, a los _____(36)______días del mes de 
_____(36)_____ de ___(36)_____. 

“LA COMISION” “EL FONDO” 

 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE “CONVENIO DE CONCERTACION CON EL 
FONDO” 

En los espacios correspondientes deberán anotarse los siguientes datos: 
1. Nombre del Representante Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(Delegado Estatal). 
2. Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
3. Nombre de la persona moral que tenga el Fondo. 
4. Nombres de las personas que conforman el Organo de Gobierno de la Figura Jurídica. (NOTA.- verificar 

que tanto la organización como su órgano de gobierno cuentan con facultades para suscribir el presente 
convenio de concertación). 

5. Cargo que desempeñan en el Organo de Gobierno de la Figura Jurídica. 
6. Nombre de la Entidad Federativa que corresponda. 
7. Número de la escritura pública que faculta al Delegado como representante estatal de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
8. Anotar la fecha de acreditación de la escritura pública. 
9. Anotar el número que corresponde a la instancia que da fe pública. 
10. Nombre de la ciudad donde se encuentra la instancia que da fe pública. 
11. Nombre del fedatario público. 
12. Anotar el domicilio de la Representación Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas (Delegación Estatal). 
13. Fecha de constitución de la personalidad jurídica del Fondo. 
14. Nombre de la figura jurídica del Fondo. 
15. Número del acta protocolizada de la figura jurídica. 
16. Fecha del acta con que fue protocolizada la figura jurídica. 
17. Número que corresponde a la instancia que da fe pública. 
18. Nombre de la ciudad donde se encuentra la instancia que da fe pública. 
19. Nombre del fedatario público. 
20. Número de registro. 
21. Instancia ante quien se realiza el registro. 
22. Número del acta protocolizada del nombramiento del órgano de gobierno de la figura jurídica del 

Fondo. 
23. Anotar el número que corresponde a la instancia que da fe pública del nombramiento del órgano de 

gobierno de la figura jurídica del Fondo. 
24. Nombre de la ciudad donde se encuentra la instancia que da fe pública del nombramiento del órgano 

de gobierno de la figura jurídica del Fondo. 
25. Nombre del fedatario que da fe pública del nombramiento del órgano de gobierno de la figura jurídica 

del Fondo. 
26. Domicilio del Fondo. 
27. Estatuto, reglamento, cláusulas o como se les denomine en la escritura pública. 
28. Anotar el nombre del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena. 
29. Cantidad con número y letra, que por virtud del convenio se aporte. 
30. Número de ministraciones. 
31. Número de la cuenta bancaria. 
32. Nombre de la Institución Bancaria en la que se apertura la cuenta. 
33. Anotar el nombre del Director del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena a que corresponde el 

Fondo. 
34. Nombre del responsable de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas en el Convenio. 
35. Lugar en donde se firma el Convenio. 
36. Fecha en que se firma el Convenio (día, mes y año) 
37. Anotar el objeto del Fondo estipulado en su Acta Constitutiva 
ANEXO I Acta Constitutiva 
ANEXO II Acta protocolizada de Asamblea General de Delegados de nombramiento del Consejo Directivo 

u órganos de representación del Fondo 
ANEXO III Anexos técnicos de autorización. 
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PROGRAMA INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE PUEBLOS INDIGENAS 

ANEXO 1 

Listado de las Regiones Indígenas 

 Regiones indígenas Estados donde se ubican 

1 Mayo-Yaqui Sinaloa, Sonora 

2 Tarahumara Chihuahua 

3 Huicot o Gran Nayar Durango, Jalisco, Nayarit 

4 Purépecha Michoacán 

5 Huasteca Hidalgo, San Luis Potosí, Veracruz 

6 Sierra Norte de Puebla y Totonacapan Hidalgo, Puebla, Veracruz 

7 Otomí de Hidalgo y Querétaro Hidalgo, Querétaro 

8 Mazahua – Otomí México, Michoacán, Querétaro 

9 Montaña de Guerrero Guerrero 

10 Cuicatlán, Mazateca, Tehuacán y Zongolica Oaxaca, Puebla, Veracruz 

11 Chinanteca Oaxaca, Veracruz 

12 Mixe Oaxaca 

13 Mixteca Oaxaca 

14 Costa y Sierra Sur de Oaxaca Oaxaca 

15 Valles Centrales Oaxaca 

16 Sierra de Juárez Oaxaca 

17 Istmo Oaxaca 

18 Chimalapas Oaxaca 

19 Tuxtlas, Popoluca - Náhuatl de Veracruz Veracruz 

20 Chontal de Tabasco Tabasco 

21 Norte de Chiapas Chiapas 

22 Los Altos de Chiapas Chiapas 

23 Selva Lacandona Chiapas, Tabasco 

24 Frontera Sur Chiapas 

25 Maya Campeche, Quintana Roo, Yucatán 
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ANEXO 2 

Entidades Federativas con Localidades Elegibles y que no cuentan con Región Indígena 

 Entidades Federativas 

1 Baja California 

2 Baja California Sur 

3 Distrito Federal 

4 Guanajuato 

5 Morelos 

6 Tlaxcala 

7 Zacatecas 

 

ANEXO 3 

Fórmula de cálculo del índice de asignación presupuestal publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 7 de abril de 2008. 

ANEXO 4 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

MATRIZ DE INDICADORES 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES MEDIO DE VERIFICACION SUPUESTOS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

METODO DE 
CALCULO 

FRECUENCIA 
DE MEDICION

  

Fin 

Contribuir a 
que los 
habitantes de 
las localidades 
indígenas 
elegibles 
superen el 
aislamiento y 
dispongan de 
bienes y 
servicios 
básicos 
mediante la 
construcción 
de obras de 
infraestructura 
básica. 

F. 1. 

Porcentaje de 
población que 
dispone de 
comunicación 
terrestre. 

F.1.1. 
(Población de 
localidades 
elegibles que 
se encuentra 
a menos de 3 
kms de una 
carretera 
pavimentada 
o revestida 
2010 / 
Población 
total de 
localidades 
elegibles 
2010)*100 

5 años 

 Fuente de Información: 

Censo General de Población 
y Vivienda 2000. (INEGI) 

Conteo de Población y 
Vivienda 2005. (INEGI) 

Censo General de Población 
y Vivienda 2010. (INEGI) 

Indice de Marginación 2005. 
(CONAPO) 

Inventario Nacional de 
Infraestructura para el 
Transporte. (SCT-IMT)* 

 Sistema de referencia 
de información: 

  

Localidades Elegibles PIBAI 
(Población Indígena, Muy Alta 
y Alta Marginación, de 50 a 
15,000 habitantes) 

 Seguimiento de 
Indicadores y 
resultados: 

  

El gobierno 
federal 
realiza 
inversión 
sostenida en 
materia de 
infraestructura 
básica. 
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Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda 
(PASH) 

http://www.sistemas.hacienda.
gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 

Sistema de Información y 
Administración del PIBAI 
(SIAPIBAI) 

 Consulta y 
disponibilidad: 

Página web institucional 

 

F.2. 

Porcentaje de 
población que 
dispone del 
servicio de 
agua potable 

F.2.1. 
(Población 
de 
localidades 
elegibles con 
servicio de 
agua potable 
2010 / 
Población 
total de las 
localidades 
elegibles 
2010)*100 

 

5 años   

 

F.3. 

Porcentaje de 
población que 
dispone del 
servicio de 
drenaje y 
saneamiento 

F.3.1. 
(Población de 
localidades 
elegibles con 
servicio de 
drenaje y 
saneamiento 
2010 

/ Población 
total de las 
localidades 
elegibles 
2010)*100 

 

5 años   

 

F.4. 

Porcentaje de 
población que 
dispone del 
servicio de 
electrificación 

F.4.1. 
(Población de 
localidades 
elegibles con 
servicio de 
electrificación 
2010 

Población 
total de las 
localidades 
elegibles 
2010)*100 

5 años   
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Propósito 

Habitantes de 
localidades 
indígenas 
elegibles 
disminuyen su 
rezago en 
infraestructura 
básica. 

P.1. 

Porcentaje de 
reducción del 
rezago en 
comunicación 
terrestre. 

P.1.1. 

(Población 
atendida en 
el año t y 
años 
anteriores 
con obras de 
comunicació
n terrestre / 
Población 
elegible sin 
comunicació
n terrestre 
año 
2005)*100 

Anual 

 Fuente de Información: 

Censo General de Población y 
Vivienda 2000. (INEGI) 

Conteo de Población y 
Vivienda 2005. (CONAPO) 

Indice de Marginación 2005. 
(CONAPO) 

Inventario Nacional de 
Infraestructura para el 
Transporte. (SCT-IMT) 

 Sistema de referencia de 
información: 

Localidades Elegibles PIBAI 
(Población Indígena, Muy Alta 
y Alta Marginación, de 50 a 
15,000 habitantes) 

 Seguimiento de 
Indicadores y 
resultados: 

Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda 
(PASH) 

http://www.sistemas.hacienda.
gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 

Sistema de Información y 
Administración del PIBAI 
(SIAPIBAI) 

 Consulta y 
disponibilidad: 

Página web institucional 

Localidades Elegibles PIBAI 
(Población Indígena, Muy Alta 
y Alta Marginación, de 50 a 
15,000 habitantes) 

http://www.cdi.gob.mx/program
as/pibai/localidades_elegibles_
pibai.xls 

La población 
beneficiaria 
utiliza los 
servicios de 
infraestructura.

Las instancias 
federales, 
estatales y 
municipales 
co-invierten en 
obras en 
regiones 
indígenas. 

Las 
dependencias 
operadoras 
reciben las 
obras y 
proveen el 
servicio. 

 

P.2. 

Porcentaje de 
reducción del 
rezago en agua 
potable 

P.2.1. 

(Población 
atendida en 
el año t y 
años 
anteriores 
con agua 
potable / 
Población 
elegible sin 
agua potable 
año 
2005)*100 

Anual   
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P.3. 

Porcentaje de 
reducción del 
rezago en 
drenaje y 
saneamiento 

P.3.1. 

 (Población 
atendida en 
el año t y 
años 
anteriores 
con obras de 
drenaje y 
saneamiento 
/ Población 
elegible sin 
drenaje y 
alcantarillado 
año 
2005)*100 

Anual   

 

P.4. 

Porcentaje de 
reducción del 
rezago en 
electrificación 

P.4.1 

(Población 
atendida en 
el año t y 
años 
anteriores 
con obras de 
electrificación 
/ Población 
elegible sin 
electrificación 
año 
2005)*100 

Anual   

Componentes 

La población 
ubicada en 
localidades 
indígenas 
elegibles 
dispone de las 
obras de 
drenaje y 
saneamiento, 
agua potable, 
electrificación 
y 
comunicación 
terrestre. 

C.1. 

Porcentaje de 
población 
beneficiada con 
obras de 
comunicación 
terrestre 

C.1.1. 

(Población 
beneficiada 
con obras de 
comunicació
n terrestre / 
población 
total 
elegible)*100 

Trimestral

 Fuente de Información: 

Censo General de Población y 
Vivienda 2000. (INEGI) 

Conteo de Población y 
Vivienda 2005. (CONAPO) 

Indice de Marginación 2005. 
(CONAPO) 

Inventario Nacional de 
Infraestructura para el 
Transporte. (SCT-IMT) 

 Sistema de referencia de 
información: 

  

Localidades Elegibles PIBAI 
(Población Indígena, Muy Alta 
y Alta Marginación, de 50 a 
15,000 habitantes) 

 Seguimiento de 
Indicadores y 
resultados: 

Las entidades 
asignan 
recursos 
adicionales 
para la 
dotación de 
servicios 
educativos y 
de salud. 

Se 
establecen 
rutas de 
transporte a 
las 
localidades. 

Las regiones 
indígenas no 
son afectadas 
en las obras 
de 
infraestructura 
a causa de 
fenómenos 
meteorológicos.
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Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda 
(PASH) 

http://www.sistemas.hacienda.
gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 

Sistema de Información y 
Administración del PIBAI 
(SIAPIBAI) 

 Consulta y 
disponibilidad: 

Página web institucional 

Localidades Elegibles PIBAI 
(Población Indígena, Muy Alta 
y Alta Marginación, de 50 a 
15,000 habitantes) 

http://www.cdi.gob.mx/program
as/pibai/localidades_elegibles_
pibai.xls 

 

C.2. 

Porcentaje de 
población 
beneficiada con 
obras de agua 
potable 

C.2.1. 

(Población 
beneficiada 
con obras de 
agua potable/ 
Población 
total 
elegible)*100 

Trimestral   

 

C.3. 

Porcentaje de 
población 
beneficiada con 
obras de 
drenaje y 
saneamiento 

C.3.1. 

(Población 
beneficiada 
con obras de 
drenaje y 
saneamiento 
/ población 
total 
elegible)*100 

Trimestral   

 

C.4. 

Porcentaje de 
población 
beneficiada con 
obras de 
electrificación. 

C.4.1. 

(Población 
beneficiada 
con obras de 
electrificación 
/ población 
total 
elegible)*100 

Trimestral   

Actividades 

Programación y 
Presupuestación 

A.1. 

Proporción de 
participación 
financiera. 

A.1.1 

Aportación 
de recursos 
de entidades 
/ Total de 
recursos del 
Programa 

 

 Referencia de 
información: 

Proceso de Programación 
Presupuestación (SHCP) 

Indice de Asignación 
Presupuestal 

  

Las entidades 
presentan 
sus 
requerimientos 
de obra antes 
del 10 de 
marzo. 
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Trimestral

Localidades Elegibles PIBAI 
(Población Indígena, Muy Alta 
y Alta Marginación, de 50 a 
15,000 habitantes) 

 Seguimiento de 
Indicadores y 
resultados: 

  

Sistema de Información y 
Administración del PIBAI 
(SIAPIBAI) 

Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda 
(PASH) 

http://www.sistemas.hacienda.
gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 

 Consulta y 
disponibilidad: 

Página web institucional 

Portal de Obligaciones de 
transparencia 

Publicación de Indice de 
Asignación Presupuestal 
(07/04/2008 DOF) Anexo 3 

Publicación de Acuerdos de 
Coordinación y listado de 
obras (DOF) 

Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 
(DOF) 

Las entidades 
presentan una 
cartera de 
proyectos con 
proyecto 
ejecutivo. 

Existe 
presupuesto 
suficiente para 
atender la 
cartera de 
proyectos. 

La cartera de 
proyectos se 
encuentra 
consensuada 
con los 
beneficiarios. 

 

A.2. 

Proporción de 
atención de 
requerimientos. 

A.2.1 

Obras en 
cartera 
convenida 
/Proyectos 
de obra 
demandados 

Trimestral   

Operación y 
Seguimiento 

A.3. 

Porcentaje de 
obras 
contratadas. 

A.3.1 

(Número de 
obras 
contratadas / 
Número de 
obras 
programadas
)*100 

Trimestral

 Referencia de 
información: 

Reglas de Operación 

Manual de Procedimientos 

Reglamento del Comité de 
Regulación y Seguimiento 
(CORESE) 
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A.4. 

Porcentaje de 
avance físico de 
ejecución de 
obras. 

A.4.1 

(Avance 
físico / 
Calendario 
de ejecución 
programado) 
*100 

Mensual 

Acuerdos de Coordinación 

 Seguimiento de 
Indicadores y 
resultados: 

Sistema de Información y 
Administración del PIBAI 
(SIAPIBAI) 

Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda 
(PASH) 

http://www.sistemas.hacienda.
gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 

 Consulta y 
disponibilidad: 

Página web institucional 

Portal de Obligaciones de 
Transparencia 

Publicación de contratos de 
supervisión externa de obras 

Publicación de Acuerdos de 
Coordinación y listado de 
obras (DOF)  

 

A.5. 

Porcentaje de 
eficiencia 
financiera. 

(A.5.1 

Avance 
financiero / 
Calendario 
financiero 
programado) 
*100 

Mensual  

Control y 
Evaluación 

A.6. 

Porcentaje de 
supervisión 
externa 

A.6.1 

(Número de 
obras 
supervisadas 
/ Número de 
obras 
contratadas)*
100 

Mensual 

 Referencia de 
información: 

Manual de Programación y 
Presupuesto 

Programa Anual Federal de 
Trabajo de Contraloría Social 

 Seguimiento de 
Indicadores y 
resultados: 

Sistema de Información y 
Administración del PIBAI 
(SIAPIBAI) 

Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda 
(PASH) 

http://www.sistemas.hacienda.
gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 

 Consulta y 
disponibilidad: 

Página web institucional 

Portal de Obligaciones de 
Transparencia 

Publicación de contratos de 
supervisión externa de obras 

Publicación de Acuerdos de 
Coordinación y listado de 
obras (DOF) 

Informe de la “Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal” 

 

A.7. 

Porcentaje de 
efectividad en 
ejecución 

A.7.1 

(Número de 
obras 
concluidas 
en plazo de 
ejercicio / 
Número de 
obras 
contratadas) 
*100 

Anual  

A.8. 

Promedio de 
observaciones 
de contraloría 
social por obra 
vigilada. 

A.8.1 

Número de 
observacione
s de la 
vigilancia 
social de 
obras / 
Número de 
obras con 
contraloría 
social. 

Trimestral  
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ANEXO 5 

ESQUEMA DE FLUJO OPERATIVO 
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XIV. GLOSARIO, SIGLAS Y ACRONIMOS 

● Acuerdo de Coordinación de la CGPPE. Instrumento jurídico que se firma entre la CDI y la 
Instancia Ejecutora cuando esta sea una Dependencia de la Administración Pública Federal o del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal en donde se establecen los mecanismos de participación entre las partes. 

● Acuerdo de Coordinación del PIBAI. En el marco del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas, se refiere al instrumento suscrito por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los Gobiernos de los Estados para la ejecución del Programa. 

● Apoyo alimenticio. Es el conjunto de alimentos esenciales, en las cantidades apropiadas y 
suficientes para satisfacer las necesidades energéticas y proteínicas de una persona. 

● Asamblea comunitaria. Es el máximo órgano de decisión de la comunidad, integrada por el 
conjunto de sus ciudadanos con derechos y obligaciones. Es la que toma decisiones para el desarrollo de 
planes, programas y proyectos en beneficio de la propia comunidad. 

● Asamblea general de padres de familia. Es la máxima autoridad local del albergue y está integrada 
por padres de familia o tutores y autoridades locales, en coordinación con el CDI. 

● Autosuficiencia de las manifestaciones culturales. Acción y estrategia institucional, que permita 
impulsar la vigencia de los proyectos y manifestaciones culturales apoyadas más allá de la aplicación de los 
recursos y ejecución de los mismos, y sean apropiadas por las formas de organización comunitaria. 

● Avance físico–financiero. Es un documento en que se registran el avance físico del proyecto u obra 
y el avance con respecto al gasto de los recursos otorgados para un proyecto. 

● Carta Aval. Documento emitido por alguna autoridad local del lugar en donde se pretende realizar el 
proyecto concursante. 

● CCDI. Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena. 

● CDI. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

● CFE. Comisión Federal de Electricidad. 

● CNA. Comisión Nacional del Agua. 

● CGAF. Coordinación General de Administración y Finanzas de la CDI. 

● CGPPE. Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales. 

● CLUNI. Clave Unica de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

● Comité de apoyo del albergue escolar. Es una instancia de participación social que se elige en 
asamblea de padres de familia o comunitaria. Es responsable de otorgar las compensaciones al personal del 
albergue y, preferentemente, administrar, en coordinación con el CCDI, los recursos que se le asignen. 

● Comité Colegiado Dictaminador. Comisión integrada por el Director de Promoción de Convenios 
en Materia de Justicia o su representante, el Delegado(a) Estatal correspondiente o su representante, los 
cuales revisan, evalúan y dictaminan cada uno de los proyectos concursantes. 

● Comunidad indígena. Unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio específico, 
donde sus miembros conservan usos y costumbres propias o parte de éstas. 

● Convenio de concertación. Instrumento legal en el que se formalizan los derechos y obligaciones 
entre las partes para la ejecución, administración, seguimiento y evaluación de los proyectos. 

● Convocatoria pública. Documento en el que se establecen los requisitos y bases para participar en 
el proceso de selección de proyectos. 

● Comité de apoyo del albergue escolar. Es una instancia de participación social que se elige en 
asamblea de padres de familia o comunitaria. Es responsable de otorgar las compensaciones al personal del 
albergue y, preferentemente, administrar, en coordinación con el CCDI, los recursos que se le asignen. 

● CONEVAL. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

● CORESE. Comité de Regulación y Seguimiento. 

● Cultura Indígena. La cultura de los pueblos indígenas constituye un patrimonio fundamental no sólo 
de sus propias comunidades, historias y proyectos a futuro, sino que forma parte imprescindible de la misma 
pluriculturalidad que hoy en día se reconoce como uno de los factores definitorios del México contemporáneo. 
De esta forma se desprende la manera en que los pueblos indígenas conciben su estancia en el mundo y 
adquiere significado su concepción de desarrollo y sus manifestaciones culturales y artísticas. 
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● Convenio de Concertación. Documento en el cual se formalizan los derechos y obligaciones entre 
las partes para la ejecución, administración, seguimiento y evaluación del proyecto. 

● CURP. Cédula Unica de Registro de Población. 

● Delegaciones Estatales. Las representaciones de la CDI en las entidades federativas donde se 
tiene cobertura. 

● Desarrollo económico. El desarrollo económico es la capacidad que tienen los países o regiones 
para crear riqueza a fin de fomentar o mantener la prosperidad o bienestar económico y social de sus 
habitantes. Es el crecimiento de la riqueza de un país que ayuda a mejorar el nivel de vida de sus habitantes a 
través de mejoras en los empleos, poder adquisitivo o de compra, educación, vivienda, etc. 

● Dictaminación. Proceso de valoración de los proyectos concursantes en el programa. 

● Difusión. Divulgación de información sobre los servicios, acciones y resultados del programa. 

● Ecónomas. Personas responsables del servicio de alimentación en el albergue escolar. 

● Ecoturismo y turismo rural. Se consideran los ejes sustantivos del turismo alternativo en zonas 
indígenas, dadas las características y elementos intrínsecos de las culturas indígenas, con respecto a la 
naturaleza, el territorio, su cosmovisión y sus manifestaciones y patrimonio culturales. 

● Evaluación. Verificación de las actividades programadas en los convenios de concertación de las 
Organizaciones Sociales o Núcleos Agrarios apoyadas. 

● Expediente. Carpeta que integra el proyecto concursante, así como la documentación anexa. 

● Expediente técnico. Documento en el que se cuantifican o especifican las cantidades de bienes y 
servicios que deberán tomarse en cuenta para la realización de los proyectos productivos; debe ser claro, 
preciso, no se debe complicar sin necesidad y debe redactarse con claridad. 

● Expediente Técnico Unitario de Obra. Se refiere a la serie archivística de la dependencia ejecutora 
que integra la información y los documentos soporte que dan cuenta del desarrollo de cada obra del Programa 
de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, desde su gestión inicial hasta su 
conclusión y finiquito. 

● Formulación. Con la formulación del proyecto nos referiremos al formulario o formato del documento 
del proyecto terminado destinado a ser entregado a las diferentes instancias, autoridades u organismos para 
su gestión, ya que la formulación contiene, además de la información central del proyecto en sí, un detalle de 
las metas en tiempo y espacio, objetivos, presupuesto (recursos económicos), etc. Es decir que la formulación 
concreta del proyecto contiene toda la información necesaria para efectuar su gestión. 

● Fondo Regional. Se define como “…una agrupación de organizaciones que se integran en…las 
comunidades y que cuentan con órganos de decisión, representación y control, es decir,..el… fondo es una 
instancia independiente de la CDI y su manejo y operación es responsabilidad directa de las organizaciones 
sociales que lo integran.” 

● Gestión de proyectos. La gestión de proyectos es la aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas y técnicas a las actividades de un proyecto. Son las actividades que se realizan ante diferentes 
dependencias en la obtención de recursos económicos o materiales para la ejecución de determinados 
proyectos productivos. 

● Gobierno del estado o de la entidad federativa. El ejecutivo de cada estado de la república. 

● Grupo de apoyo del albergue comunitario. Es una instancia de participación social integrado por: 
un representante de la autoridad local, el responsable del albergue, un representante de los beneficiarios y 
uno del CCDI, es responsable de vigilar que los apoyos se otorguen a los beneficiarios en tiempo y forma. 

● Jefe de albergue. Persona responsable de la correcta operación y administración del albergue, así 
como del cuidado de los beneficiarios durante su estancia en el albergue escolar. 

● Impacto sociocultural. Se busca determinar desde un enfoque cultural, la repercusión y/o cambios 
positivos y/o negativos generados en los pueblos y comunidades indígenas, con la implementación y 
ejecución de los proyectos apoyados con los recursos del Programa. 

● Inducción. Proceso a través del cual se instruye sobre la normatividad que rige el programa. 

● Infraestructura Básica. Infraestructura relacionada con obras de comunicación terrestre, 
electrificación, agua potable, drenaje y saneamiento. 
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● Instrumentos jurídicos. Instrumento suscrito por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y las dependencias o entidades federales para la ejecución del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas en la modalidad de proyectos estratégicos. 

● Ley de Adquisiciones. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

● Ley de Obras Públicas. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

● Ley Federal de Presupuesto. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

● Modelo de Atención Diferenciada (MAD). Es una herramienta metodológica que permite la 
operación del Programa en las circunstancias y contextos específicos en que viven cada uno de los pueblos 
indígenas, lo que facilita una mejor concepción de las iniciativas culturales de los pueblos y comunidades 
indígenas. El diseño y elaboración de cada MAD es responsabilidad de las Delegaciones Estatales. 

● Mujeres emancipadas. Son mujeres menores de edad que al contraer matrimonio o ser madres 
solteras, antes de los dieciocho años adquieren responsabilidades en la manutención del hogar. 

● OIC. Organo Interno de Control. 

● Organización. Agrupación humana deliberadamente construida para alcanzar fines y objetivos 
específicos. 

● PAEI. Programa Albergues Escolares Indígenas. 

● Patrimonio Cultural. Contiene aquellos productos culturales tangibles o intangibles (materiales o 
inmateriales) que tienen un valor excepcional para una colectividad social determinada y forma parte 
fundamental de su identidad cultural. Incluye todas las expresiones de la relación entre el pueblo, su tierra y 
otros seres vivos y espíritus que comparten esa tierra, y es la base para mantener relaciones sociales, 
económicas y diplomáticas con otros pueblos, con los que se comparte. Todos los aspectos del patrimonio 
están relacionados entre sí y no se pueden separar. En este sentido, cada pueblo indígena debe decidir por sí 
mismo los aspectos tangibles e intangibles que son fundamentales en su patrimonio cultural. 

● PEF. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

● PFRI. Programa Fondos Regionales Indígenas. 

● PIBAI. Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas. 

● Población indígena migrante. Integrantes de pueblos y comunidades indígenas que residen en 
lugar distinto al de origen. 

● Población indígena originaria. Integrantes de pueblos y comunidades indígenas que residen en su 
lugar de origen. 

● POPMI. Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas 

● PPCMJ. Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia. 

● PROCAPI. Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

● Procesos Culturales. Se refiere a las celebraciones, conocimientos, momentos, rituales y tiempos 
inherentes a los pueblos indígenas, en que todo individuo es social, es decir, se integran a la cultura y la 
sociedad, tanto como la cultura lo integra a él. Mediante estos procesos culturales se transmiten lenguajes de 
palabras y gestos, destrezas, técnicas, habilidades, significados relacionados entre las personas y otros 
objetos, hábitos, valores y sentido común. 

● PROFODECI. Programa Fomento y Desarrollo de las Cultura Indígenas. 

● Promotora indígena. Mujer indígena bilingüe que sabe leer y escribir, que habita en localidades que 
forman parte del universo de atención del POPMI, con actitud de servicio comunitario y capacidad de 
comunicación e interlocución con las mujeres integrantes de los grupos. 

● Proyecto. Es un conjunto de actividades que se encuentran interrelacionadas y coordinadas; la 
razón de un proyecto es alcanzar objetivos específicos dentro de las posibilidades que se determinan en base 
a un presupuesto y un periodo de tiempo previamente definidos, con el fin de resolver las necesidades o 
problemas que se le presenten a una organización. 

● Proyecto Cultural. Se trata de la ordenación de un conjunto de actividades que, combinando 
recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, se realizan con el propósito de conseguir un 
determinado objetivo y/o resultado. Estas actividades se articulan, interrelacionan y coordinan entre sí. Así, 
cada proyecto que apoya el Programa forma parte de un proceso cultural que tiene lugar en el seno 
comunitario, y que se consolida en un resultado cultural buscado por la comunidad, derivado de la necesidad 
(problemática) detectada por la misma. 
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● Proyecto Ejecutivo. En el marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, se refiere al expediente de obra, debidamente integrado y validado por la dependencia 
federal normativa competente, que incluye las autorizaciones ambientales, de cambio de uso del suelo y las 
relacionadas con los derechos de vía, servidumbres de paso y uso, disposición o afectación de los recursos 
requeridos por las obras, incluyendo los inherentes al uso y aprovechamiento del agua y demás disposiciones 
aplicables, así como lo previsto en la Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 

● Proyecto productivos. Son proyectos que buscan generar rentabilidad económica y obtener 
ganancias en dinero. Los sujetos que ejercen estos proyectos pueden ser empresas, organizaciones e 
individuos interesados en alcanzar beneficios económicos 

● PTAZI. Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas. 

● Pueblo indígena. Conjunto de personas que forman parte de una identidad, comparten un espacio 
físico o practican la misma lengua y/o cultura. 

● Recursos del Programa. En el marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas, se refiere a la Sumatoria de los recursos federales, estatales o municipales, que se 
comprometen a través de los Acuerdos de Coordinación e instrumentos jurídicos para destinarlos a los fines 
del Programa. 

● Recursos del Programa. En el marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas, se refiere a la Sumatoria de los recursos federales o estatales o municipales, que se 
comprometen a través de los Acuerdos de Coordinación e instrumentos jurídicos para destinarlos a los fines 
del Programa. 

● Región indígena. Cada una de las veinticinco regiones indígenas identificadas por la CDI con base 
en criterios etnolingüísticos, históricos y geográficos (Regiones Indígenas de México, CDI-PNUD, 2006. 
Disponible al público en www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=1894). 

● Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

● Reglamento de la Ley de Obras Públicas. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

● SCT. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

● SEDESOL. Secretaría de Desarrollo Social. 

● Seguimiento. Monitoreo de las actividades desarrolladas por las Organizaciones Sociales o Núcleos 
Agrarios apoyadas dentro del Programa 

● SFP. Secretaría de la Función Pública. 

● SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

● SIFORE. Sistema de Información de Fondos Regionales. 

● SRE. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

● Suscripción de actas de conclusión. Es el documento final del Programa que permite afirmar que 
el proyecto cumplió sus objetivos. La suscripción del acta de conclusión se realiza en un acto público con el 
aval de la asamblea comunitaria, por lo que es el mecanismo de control y vigilancia más eficiente del 
programa. 

● TESOFE. Tesorería de la Federación. 

● Transferencia de recursos. Otorgamiento de recursos económicos a Organizaciones Sociales o 
Núcleos Agrarios para la operación de los proyectos aprobados. 

● Turismo alternativo en zonas indígenas. Se refiere a las actividades de turismo que ya desarrollan 
o desean implementar los pueblos indígenas, dentro de un marco distinto al turismo convencional. 

En ausencia del Director General de conformidad con el artículo 15 primer párrafo del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, firma el Titular de la Unidad de 
Planeación y Consulta, Prisciliano Jiménez Rosales, Rúbrica. 

(R.- 281781) 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Educación Pública.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público; ERNESTO 
JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social; JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, 
Secretaria de Educación Pública; JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, Secretario de Salud, y NEFTALI 
SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO, Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, integrantes del Consejo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, y JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, Director General del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con fundamento en los artículos 31, 32, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 
9o., 10o. y 11 del Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de agosto de 1997, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de 
difusión el 6 de marzo de 2002, por el que se amplió el objeto y se modificó la denominación de dicho órgano 
desconcentrado 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados podrá señalar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda, los 
programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 
honradez y transparencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, se destinarán, en las entidades federativas, exclusivamente a la población 
en condiciones de pobreza y de marginación, en términos de las disposiciones aplicables, y de conformidad 
con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que 
promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de 
empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo 
regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece 
el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, tomando en consideración los criterios que propongan 
las entidades federativas; 

Que mediante acuerdo el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, reunido en la sexta sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2008, aprobó 
el proyecto de reglas de operación del citado programa, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Social recibió el oficio 312-A-001376 de fecha 4 de diciembre de 2008, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; asimismo, el 19 de diciembre de 2008, recibió 
el oficio COFEME/08/3909 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por el que se emitió el dictamen 
respectivo, hemos tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Social, las cuales se anexan al presente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 2 de enero de 2009. 
SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2007, 
y por el que se adicionan las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2008. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil ocho.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- El Coordinador 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Neftalí Salvador Escobedo Zoletto.- Rúbrica.- 
El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Juan Francisco Molinar Horcasitas.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

1. Introducción. 
La sociedad mexicana presenta graves problemas de pobreza y desigualdad. Las cifras publicadas por el 

CONEVAL muestran que a 2006, más de 42 millones de mexicanos están en algún grado de pobreza. 
Cuando las carencias son extremas, además de la falta de ingresos, las personas y los hogares 

concentran los mayores índices de desnutrición, enfermedades, analfabetismo y abandono escolar. 
Se genera así un círculo vicioso en que los integrantes de las familias más pobres no desarrollan sus 

capacidades, situación que lleva a que las nuevas generaciones hereden la pobreza y la imposibilidad de 
generar los ingresos que les permitirían superar su condición. 

La desigual distribución del ingreso y la desigualdad en el acceso a oportunidades ha sido un elemento 
persistente en la historia de nuestro país. 

Por ello, la finalidad de la política social de la actual Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos, a través de la igualdad de oportunidades, y la superación de las condiciones de 
pobreza y marginación en que vive gran parte de nuestra población. 

Así, el Plan Nacional de Desarrollo (Plan) busca que cada mexicano, sin importar la región donde nació, el 
barrio o comunidad donde creció o el ingreso de sus padres, pueda tener las mismas oportunidades para 
desarrollar sus aspiraciones a plenitud y mejorar así sus condiciones de vida, sin menoscabo de las 
oportunidades de desarrollo de las futuras generaciones. 

En ese marco, el Programa se concibe como un instrumento de desarrollo humano. Al propiciar el 
incremento de las capacidades en educación, salud y alimentación en los hogares más necesitados, se 
generan incentivos para que las familias y las personas mediante su esfuerzo, y con el apoyo de la sociedad y 
el Gobierno, superen su situación precaria, accedan a mejores niveles de bienestar y se incorporen al 
desarrollo nacional. 

El Plan considera la igualdad de oportunidades. En tal sentido, como objetivo nacional de dicho Plan se 
propone reducir la pobreza extrema, asegurar la igualdad de oportunidades y la ampliación de capacidades 
para que todos los mexicanos mejoren significativamente su calidad de vida y tengan garantizados 
alimentación, salud, educación, vivienda digna y un medio ambiente adecuado para su desarrollo, tal y como 
lo establece la Constitución. 

En este contexto y en el marco de una política social integral, el Programa es un instrumento del Ejecutivo 
Federal, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, así como 
aquellas acciones que promueven el bienestar general de las familias que viven en condiciones de pobreza 
extrema. El Programa se alinea a los siguientes Programas Sectoriales: 

• Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012. Desarrollar las capacidades básicas de las 
personas en condición de pobreza y abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a 
través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con 
independencia y plenitud. 

• Programa Sectorial de Educación 2007-2012. Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

• Programa Sectorial de Salud 2007-2012. Mejorar las condiciones de salud de la población, reducir 
las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas, y garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo social del país. 

Al concentrar todas sus acciones de política social y vincularlas con la política económica, el Gobierno de 
la República ha articulado la Estrategia Vivir Mejor, con el fin de generar condiciones de crecimiento 
económico y de prosperidad social para que las mexicanas y los mexicanos podamos Vivir Mejor. 

La estrategia se enfoca al Desarrollo Humano Sustentable, evitando la dispersión y procurando el mayor 
aprovechamiento de los recursos públicos invertidos. 

Así, el Programa se encuentra alineado al primer objetivo de la estrategia Vivir Mejor, al permitir a las 
personas y familias una participación social plena, libre y equitativa, al desarrollar y potenciar sus capacidades 
básicas a través del acceso a: 

• Alimentación, promoviendo una alimentación que reúna los requisitos mínimos nutricionales, así 
como a la orientación alimentaria para una dieta saludable; 

• Educación, por medio de una mayor cobertura de los servicios educativos, el respaldo de becas para 
la permanencia y avance escolar, y el impulso a una cruzada en favor de la calidad, y 
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• Salud, a través del fortalecimiento de las acciones de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, así como del incremento en la cobertura y calidad de los servicios de salud que 
garanticen el acceso a toda la población y, en especial, a los mexicanos en situación de pobreza. 

2. Objetivos. 

2.1. Objetivo general. 

Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza extrema favoreciendo el desarrollo de las 
capacidades de educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias del Programa. 

2.2. Objetivos específicos. 

• Otorgar apoyos educativos crecientes en educación básica y media superior a los niños y jóvenes de 
las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a la escuela, así 
como incentivar la terminación de dichos niveles educativos; 

• Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud a las familias beneficiarias, con el 
propósito de impulsar el uso de los servicios de salud preventivos y el autocuidado de la salud y 
nutrición de todos sus integrantes; 

• Proporcionar los apoyos alimentario y nutricional a las familias beneficiarias, para mejorar la 
alimentación y nutrición de todos sus integrantes, con énfasis en la población más vulnerable como 
son los niños y niñas, así como las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, y 

• Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación activa de los padres y de 
todos los integrantes de las familias beneficiarias, mediante el cumplimiento de las 
corresponsabilidades asociadas a las intervenciones del Programa. 

3. Lineamientos. 

3.1. Cobertura. 

El Programa atiende a las localidades del país, regiones o zonas, tanto del ámbito rural como del urbano, 
en donde viven familias en condiciones de pobreza extrema. 

3.2. Población Objetivo. 

La población objetivo del Programa son los hogares en condición de pobreza extrema, donde el hogar se 
define como el conjunto de personas que hacen vida en común dentro de la vivienda, unidos o no por 
parentesco, que comparten gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. Los hogares 
en condición de pobreza extrema se identifican utilizando una metodología de focalización basada en un 
criterio objetivo, homogéneo y transparente que podrá diferenciar la condición de residencia rural-urbana o 
regional de las familias, considerando sus condiciones socioeconómicas y demográficas, misma que está 
definida en estas Reglas de Operación. 

3.3. Beneficiarios. 

Las familias beneficiarias son las que se identifican mediante los criterios y procedimientos establecidos en 
estas Reglas de Operación. 

El proceso por el cual se identifica a las familias beneficiarias consta de dos etapas: 

a) Selección de localidades, y 

b) Identificación de familias 

3.3.1. Criterios para la Selección de localidades e identificación de familias. 

Para la selección de localidades en las cuales se lleva a cabo la identificación de familias susceptibles de 
ser incorporadas, para cumplir con la meta de cobertura del Programa que se establece en el PEF, se 
consideran el total de localidades del país, ya sean nuevas o atendidas por el Programa, y se toma como 
referencia el índice de rezago social establecido por el CONEVAL, el índice de marginación establecido por el 
CONAPO, información estadística disponible a nivel de localidades, AGEBs, colonias y/o manzanas generada 
por INEGI o SEDESOL, para priorizar la atención de aquellas localidades con hogares en condiciones de 
pobreza extrema no cubiertos por el Programa. 

Una vez seleccionado el universo de atención, conformado por localidades, AGEBs, colonias y/o 
manzanas, se procede a validar las condiciones de accesibilidad y capacidad de atención de los servicios de 
salud y educación, que permitan operar en forma integral los componentes del Programa. 

En aquellas localidades donde se cuenta con condiciones de accesibilidad y capacidad de atención de los 
servicios de salud y educación, se evalúa a nivel hogar, la información socioeconómica del mismo, conforme a 
lo descrito en estas Reglas de Operación. 
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3.3.2. Metodología de Focalización para la identificación y permanencia de los Hogares. 

La Coordinación Nacional es responsable de la recolección, captura, procesamiento, resguardo y análisis 
de la información socioeconómica de las familias, necesaria para identificar a aquéllas que se encuentran en 
condición de pobreza extrema y por tanto son susceptibles de incorporarse como beneficiarias del Programa, 
así como para identificar a los hogares que se ubican en el rango de atención del EDA, o a aquellos que ya no 
cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa. 

La información socioeconómica se recolecta a través de una encuesta homogénea a nivel nacional para 
cada uno de los hogares, dentro del contexto rural y urbano. En dicha encuesta se registrarán los datos sobre 
las características del hogar y de las condiciones socioeconómicas y demográficas de todos sus miembros. 
Esta información debe ser proporcionada por un informante con residencia habitual en el hogar, con al menos 
15 años de edad y que conozca los datos de sus integrantes. 

A cada hogar y a cada uno de sus miembros se les asigna un número de identificación que permite 
mantener la confidencialidad de la información. 

La metodología de focalización para la identificación y permanencia de las familias susceptibles de ser 
beneficiarias del Programa es objetiva, homogénea, transparente, se aplica a nivel nacional y considera las 
características socioeconómicas y demográficas de los hogares, recolectadas mediante la encuesta. 

Esta metodología se basa en el análisis discriminante, el cual permite tipificar los perfiles de las familias 
pobres extremas y las que no lo son, asignando a cada hogar una medida de su nivel de carencias o puntaje, 
para clasificar a cada hogar como elegible o no elegible, en función de su perfil. 

La técnica del análisis discriminante requiere de una aproximación inicial para la identificación de los 
hogares beneficiarios, que consiste en la comparación del ingreso monetario mensual de los hogares, 
tomando en cuenta el ingreso monetario per cápita de los miembros mayores de 15 años, con el costo de la 
canasta alimentaria. En esta primera aproximación se considera que los hogares con ingresos monetarios 
inferiores al costo de la canasta alimentaria son en principio similares a los que viven en condiciones de 
pobreza extrema, mientras que los hogares con ingresos monetarios iguales o superiores al costo de la 
canasta de referencia son semejantes a los que no se encuentran en dicha condición, creándose dos grupos. 

La clasificación final es el resultado de aplicar el análisis discriminante y ya no depende del ingreso 
reportado sino de la información sobre las características socioeconómicas y demográficas del hogar. Se 
construye el indicador “Y” que se define como la combinación lineal de variables que ofrezcan la 
caracterización más homogénea entre hogares de un mismo grupo inicial, a la vez que diferencien lo más 
posible a los hogares de uno y otro grupo. Al indicador “Y” se le denomina función discriminante, el cual 
permite obtener un puntaje o valor asociado para cada una de las características del hogar. De esta forma, a 
partir de la función discriminante se construye el sistema de focalización. 

Esta metodología permite realizar acciones en forma prioritaria hacia la población en condiciones de 
pobreza extrema, así como la identificación de: 

• Familias susceptibles de incorporarse o reincorporarse al Programa; 

• Familias beneficiarias que, como resultado de la recertificación, mantienen su condición de pobreza 
extrema; 

• Familias beneficiarias que se ubican en el rango de atención del EDA, y 

• Familias que, como resultado de la evaluación de sus condiciones socioeconómicas y demográficas, 
ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa. 

La metodología de focalización, en su caso, se adecuará considerando el tiempo necesario para su 
implementación, de conformidad al grado de correspondencia entre los criterios actuales y los que emita el 
CONEVAL. 

3.4. Características de los Apoyos del Programa. 

3.4.1. Componente educativo. 

El Programa orienta sus acciones a apoyar la inscripción, permanencia y asistencia regular a la escuela 
primaria, secundaria y media superior, de los hijos de las familias beneficiarias. En este componente se 
otorgan becas educativas y apoyos para la adquisición de útiles escolares a cada uno de los niños, niñas y 
jóvenes beneficiarios del Programa. Adicionalmente, en el caso de jóvenes becarios de educación media 
superior se otorga un incentivo monetario para que los jóvenes concluyan este nivel de estudios. 
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3.4.1.1. Becas educativas. 

El Programa podrá otorgar becas educativas a cada uno de los niños, niñas y jóvenes menores de 18 
años, integrantes de familias beneficiarias del Programa, inscritos en grados escolares comprendidos entre 
tercero de primaria y tercero de secundaria en escuelas de modalidad escolarizada, y a jóvenes de hasta 21 
años con necesidades educativas especiales, inscritos en escuelas de educación especial. 

Las becas de educación media superior se asignan a los jóvenes de entre 14 y 21 años, inscritos en 
escuelas de modalidad escolarizada. 

Las becas son apoyos monetarios que se entregan bimestralmente durante los diez meses del ciclo 
escolar en educación básica, de septiembre a junio; en educación media superior de septiembre a enero y de 
marzo a julio. Su monto es creciente a medida que el grado que se cursa es más alto. 

3.4.1.2. Apoyo para útiles escolares. 

Los becarios de primaria reciben un apoyo monetario para la adquisición de útiles escolares, junto con las 
becas del primer bimestre del ciclo escolar, o un paquete de éstos, de acuerdo con las normas establecidas 
por CONAFE para el universo atendido por el Programa de Acciones Compensatorias. Posteriormente, junto 
con las becas del segundo bimestre del ciclo, se les otorga un apoyo monetario adicional para la reposición de 
útiles escolares, con excepción de los becarios atendidos por el Programa de Educación Comunitaria del 
CONAFE. 

Los becarios de secundaria y de educación media superior reciben un único apoyo monetario anual para 
la adquisición de útiles escolares. Este apoyo monetario se entrega junto con las becas del primer bimestre 
del ciclo escolar. 

3.4.1.3. Apoyo “Jóvenes con Oportunidades”. 

El Programa incentiva a los becarios a que terminen la educación media superior antes de cumplir los 22 
años, otorgándoles un apoyo monetario cuando acreditan su conclusión. 

3.4.2. Componente de salud. 

El componente de salud opera bajo tres estrategias específicas: 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de 
vida de cada persona; 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas y en lactancia, 
la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los niños menores de cinco años, de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, el control de los casos de desnutrición y la educación 
alimentario-nutricional, y 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

Las instituciones estatales de salud, a través de los programas regulares del sector y con la participación 
del Gobierno Federal, de acuerdo a los recursos presupuestarios disponibles, aplicarán una estrategia de 
fortalecimiento de la infraestructura de salud, favoreciendo un trato digno y de calidad a los usuarios, con base 
en los programas de cada institución. 

3.4.2.1. Atención a la salud. 

La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones del 
Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las cartillas de salud. Estas acciones tienen un carácter 
principalmente de promoción de la salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud 
pública, sin menoscabo del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

Este Paquete irreductible de servicios se proporciona gratuitamente a las familias beneficiarias, a través de 
citas programadas registradas en el documento denominado: “Citas para la Familia”, conforme a las acciones 
por grupo de edad, sexo y evento de vida, de acuerdo al protocolo de atención específico para cada uno de 
los proveedores de los servicios de salud. 

El Paquete Básico Garantizado de Salud se proporciona en el primer nivel de atención. De requerirse 
servicios de urgencia atendibles en este nivel, éstos serán otorgados en las unidades de la Secretaría de 
Salud, del IMSS Oportunidades y de otras instituciones participantes en el Estado, para lo cual se aplicará la 
normatividad de atención de las instituciones de salud, no formando parte de los beneficios del Programa. 
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En el seno del Comité Técnico Estatal se establecen los mecanismos para la referencia y contrarreferencia 
de pacientes hacia el segundo y tercer nivel de atención, entre las diferentes instituciones participantes y con 
base en su derechohabiencia y, en su caso, a lo establecido en la Ley del Seguro Social. Las familias 
beneficiarias que requieran atención en unidades de segundo y tercer nivel de Salud, así como la atención en 
casos de urgencias o problemas complejos, los cuales no puedan ser atendidos por el personal de salud de 
las unidades de primer nivel de atención, podrán ser referidas a otros servicios de mayor especialización, los 
cuales estarán sujetos a las cuotas de recuperación conforme al esquema vigente en el que se incluye la 
exención de pago en cada Estado. 

Las familias beneficiarias podrán consultar con el personal de salud el listado de medicamentos que 
comprende el Paquete Básico Garantizado de Salud, a los que tienen derecho. 

3.4.2.2. Prevención y atención de la desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del desarrollo infantil se corroboran los avances en el 
estado nutricional, se identifican tempranamente desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los 
padres sobre el desarrollo y se orienta y capacita a las madres de familia sobre el uso adecuado y supervisión 
en el consumo del complemento y/o suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

La medición del estado nutricional se realiza conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas 
e Internacionales aplicables. Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres embarazadas 
y en periodo de lactancia y, en especial, de los menores de cinco años, se realizarán dos tipos de actividades: 

• Consulta médica. 

Efectuada por el equipo de salud con las frecuencias consignadas en el cuadro respectivo y registradas en 
la cartilla de salud correspondiente. En estas consultas se tomarán las medidas antropométricas, se dará 
seguimiento al crecimiento y al desarrollo de los niños y niñas, se evaluará el estado y evolución de la mujer 
embarazada y se valorará el estado nutricional. 

• Monitoreo del estado nutricional. 

Adicionalmente a la consulta médica se realizará una estrecha vigilancia del estado nutricional de esta 
población, de manera mensual, mediante la toma de las medidas antropométricas, así como del estado de la 
mujer embarazada y si corresponde, la entrega del complemento y/o suplemento alimenticio. 

3.4.2.3. Capacitación para el autocuidado de la salud. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación 
para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las 
consultas y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y 
evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Los temas de los Talleres Comunitarios de Capacitación para el Autocuidado de la Salud, son definidos 
por el Sector Salud, pudiendo variar de un estado a otro, o de una región a otra, en razón de la situación 
epidemiológica de riesgo o estacional de la región. 

Por su parte, las modalidades de mensajes educativos para la salud, de información y orientación-
consejería se imparten por el equipo de salud aprovechando la asistencia periódica a la unidad de salud, 
principalmente para reforzar los mensajes educativos relacionados con el motivo de la consulta, así como dar 
recomendaciones específicas para promover el autocuidado de su salud. Los becarios de educación media 
superior deben cubrir diez temas de capacitación para el autocuidado de la salud, con temática orientada a los 
jóvenes, los cuales serán especificados por el Sector Salud e igualmente podrán variar entre estados o 
regiones por razones epidemiológicas, de riesgo o estacionales. 

3.4.2.4. Apoyo para Adultos Mayores. 

El Programa otorga de manera bimestral un apoyo monetario mensual a los adultos mayores, integrantes 
de las familias beneficiarias, con una edad de 70 años o más, que viven en localidades de más de 10,000 
habitantes, para mejorar sus condiciones de vida. 

3.4.3. Componente alimentario. 

El Programa otorga apoyos monetarios directos mensuales a las familias beneficiarias, para contribuir a 
que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación, buscando por esta vía elevar su estado de 
nutrición. Asimismo, la entrega mensual o bimestral de complementos y/o suplementos alimenticios busca 
reforzar la alimentación infantil y de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

Adicionalmente, el Programa otorga un apoyo monetario mensual llamado apoyo alimentario Vivir Mejor, 
que tiene como propósito compensar a las familias beneficiarias el efecto del alza internacional de los precios 
de los alimentos. 
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3.4.3.1. Apoyo Energético. 

El Programa otorga un apoyo monetario mensual a las familias beneficiarias, para compensar los gastos 
realizados en el consumo de fuentes de energía (luz, gas, carbón, leña, combustible o velas, entre otros). 

3.4.4. Monto de los apoyos monetarios. 

3.4.4.1. Monto de los apoyos monetarios directos. 

Los apoyos monetarios directos y las becas educativas se entregan bimestralmente, en efectivo y en 
forma individual a las titulares beneficiarias del Programa. 

Los apoyos monetarios que reciben las familias beneficiarias varían conforme al número de becarios y al 
grado escolar que cursen, así como al número de adultos mayores incorporados en el hogar. 

El monto de los apoyos monetarios de los componentes educativo y alimentario; así como el monto 
máximo mensual que una familia beneficiaria puede recibir, se actualizan semestralmente, en enero y julio, 
tomando en consideración el incremento acumulado del Indice Nacional de Precios de la Canasta Básica, a 
partir de julio de 1997 hasta el mes inmediato anterior al de la actualización, que publica el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, previa presentación a la SHCP. 

El monto de los apoyos de adultos mayores y energético se actualiza con base en el mismo índice y con la 
misma periodicidad, considerando la inflación acumulada a partir de enero de 2007 para el primero y de enero 
de 2008 para el segundo. Cuando la tasa de variación de la actualización resulte negativa, el monto del apoyo 
monetario correspondiente se mantendrá en el mismo nivel que el semestre inmediato anterior. 

La Coordinación Nacional podrá entregar a las familias beneficiarias otros subsidios que establezca el 
Gobierno Federal, que busquen mejorar sus condiciones de vida. 

El monto mensual de los apoyos monetarios se difunde a la población beneficiaria y se publica en las 
páginas institucionales en Internet www.oportunidades.gob.mx y www.sedesol.gob.mx. 

Los montos de los apoyos vigentes para el segundo semestre de 2008 fueron: 

Monto Mensual de Apoyos 
Julio-Diciembre 2008 

Alimentario $195.00 por familia 

Energético $55.00 por familia 

Adultos Mayores $275.00 por adulto mayor 

El monto de los apoyos monetarios para becas educativas vigente en el segundo semestre de 2008 se 
detalla en el cuadro siguiente: 

Monto Mensual de Apoyos Educativos 

Julio-Diciembre 2008 

Primaria Hombres y Mujeres 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Sexto 

$130.00 

$155.00 

$195.00 

$265.00 

Secundaria Hombres Mujeres 

Primero 

Segundo 

Tercero 

$385.00 

$405.00 

$430.00 

$405.00 

$450.00 

$495.00 

Educación Media Superior Hombres Mujeres 

Primero 

Segundo 

Tercero 

$645.00 

$695.00 

$735.00 

$740.00 

$790.00 

$840.00 
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El apoyo monetario para la adquisición de útiles escolares al inicio del ciclo escolar 2008-2009, para cada 
uno de los becarios entre tercero y sexto grados de primaria que no recibe paquete de útiles escolares por 
parte del Programa de Acciones Compensatorias de CONAFE, fue de $175.00 (ciento setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). Todos los becarios de educación primaria reciben un apoyo monetario de $90.00 (noventa 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de reposición de útiles escolares, con excepción de los becarios de 
escuelas comunitarias del CONAFE, en virtud de que reciben este beneficio en especie (paquete de material 
escolar) por parte del CONAFE. 

Para los becarios de secundaria y educación media superior, el apoyo monetario para la adquisición de 
útiles escolares es de $330.00 (trescientos treinta pesos 00/100 M.N.), el cual se entrega en una sola 
exhibición al inicio del ciclo escolar. 

El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia beneficiaria por 
concepto de apoyos educativos, energéticos y alimentarios, para el segundo semestre de 2008 se detalla en 
el siguiente cuadro: 

Monto Máximo Mensual de una Familia 

Julio-Diciembre 2008 

Apoyo Con becarios en 
educación básica 

Con becarios en 
educación media 

superior 

Apoyo Alimentario $195.00 $195.00 

Apoyo Alimentario Vivir 
Mejor 

$120.00 $120.00 

Apoyo Energético $55.00 $55.00 

Monto Máximo Becas $1,010.00 $1,850.00 

Monto Máximo de Apoyos $1,380.00 $2,220.00 

 

Cuando se rebase el monto máximo mensual se ajustarán proporcionalmente los montos de las becas, sin 
considerar el monto de los apoyos para la adquisición de útiles escolares. 

El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia beneficiaria con 
adultos mayores, se incrementará en $275.00 (doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por cada 
adulto mayor. 

3.4.4.2. Monto del apoyo monetario de Jóvenes con Oportunidades. 

El monto del incentivo de los becarios que concluyan la educación media superior antes de cumplir los 22 
años de edad, asciende a $3,598.00 para el año 2008. Se actualiza semestralmente en los meses de enero y 
julio, considerando el incremento acumulado del Indice Nacional de Precios de la Canasta Básica, a partir de 
septiembre de 2003 y hasta el mes inmediato anterior al de la actualización, que publica el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación. 

3.5. Derechos, corresponsabilidades, obligaciones y suspensiones de las familias beneficiarias. 

La participación de las familias y de la comunidad es un elemento fundamental para el logro de los 
objetivos del Programa. 

3.5.1. Derechos. 

Las familias beneficiarias del Programa tienen derecho a: 

• Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios del Programa al haber cumplido con sus 
corresponsabilidades; 

• Decidir libremente en qué escuela inscriben a sus hijos; 

• Decidir voluntariamente su participación en las acciones del INEA o de los organismos estatales de 
educación de los adultos; 

• Recibir gratuitamente las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud con base en las 
Cartillas de Salud y en lo establecido en estas Reglas de Operación; 
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• Recibir gratuita y oportunamente el complemento y/o suplemento alimenticio, en el marco del control 
mensual de nutrición para los niños menores de cinco años y mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia; 

• Recibir la cartilla de salud correspondiente al grupo de edad y sexo, para cada integrante de la 
familia beneficiaria; 

• Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa, y 

• Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 

3.5.2. Corresponsabilidades. 
El cumplimiento de la corresponsabilidad de las familias beneficiarias es esencial para el logro de los 

objetivos del Programa y es requisito indispensable para que reciban sus apoyos monetarios: 

• Inscribir a los menores de 18 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar, 
que no hayan concluido la educación básica, en las escuelas de educación primaria o secundaria 
autorizadas y apoyarlos para que asistan en forma regular a clases, e inscribir a los jóvenes con 
necesidades educativas especiales en escuelas de educación especial; 

• Inscribir a los jóvenes de hasta 21 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar, que hayan concluido la educación básica, en los planteles de educación media superior 
autorizados y apoyarlos para que permanezcan en el sistema escolar; 

• Registrarse oportunamente en la unidad de salud que les sea asignada al momento de incorporarse; 

• Todos los integrantes de la familia beneficiaria deben asistir a sus citas programadas en los servicios 
de salud, incluyendo los Adultos Mayores, y 

• Participar mensualmente en las acciones de comunicación educativa para el autocuidado de la salud, 
preferentemente por parte del integrante de la familia beneficiaria, de 15 hasta 60 años de edad que 
sea citado. Se eximirá del cumplimiento de esta corresponsabilidad, a los integrantes de la familia 
beneficiaria que presenten, en la unidad de salud asignada a la familia beneficiaria, un certificado 
médico expedido por el sector salud, que haga constar que padecen de algún tipo de discapacidad 
psicomotriz, auditiva o visual severa que le se impida su asistencia a éstas. 

El apoyo monetario para alimentación, energético y alimentario Vivir Mejor está sujeto a dos acciones: 

a) La asistencia de los integrantes de la familia beneficiaria a sus citas programadas a los servicios de 
salud, conforme a lo estipulado en la normatividad oficial del Programa. 

b) La asistencia del integrante de la familia beneficiaria a su sesión mensual programada de los talleres 
comunitarios para el autocuidado de la salud, conforme lo estipulado en estas Reglas de Operación. 

El apoyo monetario de adultos mayores está sujeto a la asistencia a las citas médicas semestrales, 
considerando: 

• Las acciones de salud del Adulto Mayor, preferentemente deberán programarse en los meses de 
mayo-junio y noviembre-diciembre, es decir, en el último bimestre del semestre a certificar. 

• Cuando una familia beneficiaria esté integrada sólo por adultos mayores, el cumplimiento de esta 
corresponsabilidad sustentará la emisión de los apoyos alimentario, energético, alimentario Vivir 
Mejor y el de adultos mayores. 

La entrega de las becas de educación básica está sujeta a la certificación de la inscripción y asistencia 
escolar de los becarios de primaria y secundaria. 

La entrega de las becas de educación media superior está sujeta a la certificación de la inscripción y 
permanencia escolar de los becarios; el apoyo monetario del último mes del ciclo escolar (julio) se asignará 
proporcionalmente de acuerdo al número de talleres comunitarios de capacitación para el autocuidado de la 
salud, a los que asistió el becario. 

Las familias que se clasifiquen en el EDA también deberán cumplir con todas las corresponsabilidades 
establecidas en este numeral. 

3.5.3. Obligaciones. 
Las familias beneficiarias del Programa deben cumplir con las siguientes obligaciones: 

• Destinar los apoyos monetarios al mejoramiento del bienestar familiar, en especial a la alimentación y 
educación de los hijos; 

• Apoyar a los becarios de educación básica para que asistan en forma regular a clases y mejoren su 
aprovechamiento; 
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• Apoyar a los becarios de educación media superior para que asistan en forma regular tanto a la 
escuela como a los talleres comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud y participen 
de manera dinámica en las actividades que marquen los planes y programas de estudio de cada 
entidad federativa; 

• Presentar la cartilla de salud en cada una de sus consultas; 

• Participar en las acciones de salud acordadas por la asamblea comunitaria, dirigidas al autocuidado 
de la salud y fomento de los entornos favorables para la salud; 

• Es responsabilidad de la madre y/o del responsable de un menor de cinco años, que cuente con 
algún grado de desnutrición, cumplir con la frecuencia de citas que indique el personal de salud, no 
sólo con la estrategia de Línea de Vida, sino con la Norma Oficial Mexicana para la Atención a la 
Salud del Niño (Cáp. Vigilancia del Estado del Menor de Cinco Años). 

• Entregar a los adultos mayores los apoyos monetarios destinados para ellos; 

• Utilizar adecuadamente los complementos y/o suplementos alimenticios entregados en la unidad de 
salud, para los niños y para las mujeres en estado de embarazo y lactancia, y 

• Mantener actualizados los datos de su familia, reportando al Programa el nacimiento, alta, 
fallecimiento o ausencia definitiva de los integrantes; así como la corrección de datos personales y 
los cambios de domicilio. 

En ausencia de acciones obligatorias de salud en el mes, la certificación se realizará con la asistencia a la 
sesión del taller comunitario de capacitación para el autocuidado de la salud, del integrante citado de 15 a 60 
años; en casos de brotes epidémicos en la localidad (dengue, diarreas, etcétera) podrá considerarse en la 
certificación, la participación en las acciones comunitarias emprendidas por el personal de salud. 

3.5.4. Suspensión de los apoyos del Programa. 

Los apoyos monetarios se podrán suspender en forma mensual, por tiempo indefinido o definitivamente. 

Las familias beneficiarias con suspensión por tiempo indefinido o definitiva de los apoyos causan baja del 
Padrón Activo de Beneficiarios. 

La resolución de baja de la familia beneficiaria, deberá contener los motivos, razones y circunstancias, así 
como el fundamento legal por los cuales se le suspenden los apoyos monetarios; para tal efecto, los 
Coordinadores Estatales quedan facultados para suscribirla una vez que hayan sido determinadas por la 
Coordinación Nacional, debiéndose notificar personalmente a la titular beneficiaria, pudiendo ser entregada el 
personal operativo del Programa adscrito a las Coordinaciones Estatales o a través de las vocales de los 
comités de promoción comunitaria. 

3.5.4.1. Suspensión mensual de los apoyos monetarios. 

Apoyo Alimentario, Energético y alimentario Vivir Mejor: 

El apoyo monetario mensual de alimentación, energético y alimentario Vivir Mejor se suspende cuando la 
familia beneficiaria no cumpla con las corresponsabilidades del componente de salud, ya sea con su 
asistencia a las citas médicas programadas o a la capacitación para el autocuidado de la salud. 

La suspensión aplicará en el mes en el cual se registra la inasistencia. 

Educación Básica: 

Los apoyos monetarios educativos mensuales de los becarios de educación básica se suspenden cuando: 

• No se recibe con oportunidad la certificación de asistencia del alumno, la suspensión aplicará al 
bimestre del que no se haya recibido la certificación correspondiente; 

• Un alumno registre cuatro o más inasistencias injustificadas durante el mes. La suspensión aplica en 
el mes en el cual se registran las inasistencias. En secundaria, una inasistencia equivale a siete 
horas de ausencia continua a clase, y 

• Cuando el becario acumule tres meses de suspensión o 12 o más faltas injustificadas en un mismo 
ciclo escolar, se le suspenden los apoyos educativos por el resto del ciclo. 

Educación media superior: 

Los apoyos monetarios mensuales de los becarios de educación media superior se suspenderán cuando: 

• No se certifique la permanencia escolar del becario. La suspensión del apoyo corresponderá al mes 
o a los meses en los que no se haya certificado la permanencia. 
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3.5.4.2. Suspensión de los apoyos monetarios por tiempo indefinido. 

Apoyos de la familia: 

La totalidad de los apoyos monetarios de la familia beneficiaria se suspenden por tiempo indefinido 
cuando: 

• La titular de la familia beneficiaria que reciba los apoyos monetarios por entrega directa no haya 
acudido en dos ocasiones consecutivas a recibirlos; 

• La titular de la familia beneficiaria reciba los apoyos por depósito bancario y no realice ningún 
movimiento en su cuenta durante dos o más bimestres consecutivos, de acuerdo a la fecha en que la 
institución liquidadora reporte esta información a la Coordinación Nacional, en los términos de la Ley 
de Instituciones de Crédito; 

• La titular de la familia beneficiaria no firme su contrato con la institución liquidadora o no recoja su 
planilla de etiquetas de seguridad o su tarjeta de débito para recibir los apoyos monetarios, en un 
plazo máximo de dos bimestres después de su emisión; 

• La titular de la familia beneficiaria no entregue a la Coordinación Nacional la Constancia de Registro 
a la Unidad de Salud (CRUS) validada, en un plazo máximo de dos bimestres después de su 
emisión; 

• En cuatro meses consecutivos o seis meses discontinuos en el curso de los últimos doce, la familia 
beneficiaria no cumpla con su corresponsabilidad en salud; 

• No pueda comprobarse la supervivencia de la titular beneficiaria; 

• La familia beneficiaria sea objeto de un procedimiento relacionado con la identidad o patria potestad 
de los becarios, que requiera revisión por parte de una autoridad judicial o civil; 

• Exista una disputa por los apoyos del Programa entre los integrantes de la familia beneficiaria, 
registrados en el Padrón; 

• La familia beneficiaria no sea recertificada por alguna causa no imputable a ella; 

• El titular solidario de la familia beneficiaria no cumpla con los compromisos adquiridos por la titular 
beneficiaria con los integrantes de la familia beneficiaria; 

• La familia beneficiaria sea visitada en dos ocasiones por personal de la Coordinación y no se localice 
al informante adecuado, o bien, no sea posible recolectar la información socioeconómica y 
demográfica completa por causas imputables a la familia; 

• Concluya el ciclo de la familia beneficiaria en el EDA, y 

• Un integrante de la familia beneficiaria sea servidor público no eventual, de cualquier orden de 
gobierno (federal, estatal o municipal) y perciba ingresos por tres o más salarios mínimos generales 
correspondientes a la zona geográfica A. 

Apoyos Adultos Mayores: 

Los apoyos monetarios de los adultos mayores se suspenden por tiempo indefinido cuando no se 
certifique el cumplimiento de la corresponsabilidad de asistir a los servicios de salud, reactivándose su 
emisión en caso de comprobarse un error u omisión en la certificación semestral o cuando reinicie su 
certificación en los servicios de salud, sin que por esto pierda su derecho a recibir la atención del componente 
de salud. 

Apoyos Educativos: 

Los apoyos monetarios de los becarios de educación básica se suspenderán por tiempo indefinido cuando 
éstos cursen por tercera vez el mismo grado escolar. La emisión de los apoyos educativos se reanudará 
cuando avancen de grado. 

3.5.4.3. Suspensión definitiva de los apoyos monetarios. 

Apoyos de la familia: 

La totalidad de los apoyos monetarios de la familia se suspenden definitivamente cuando: 

• La titular beneficiaria u otro de sus miembros vendan o canjeen los complementos y/o suplementos 
alimenticios recibidos del Programa; 

• La titular beneficiaria u otro de sus integrantes presente documentación falsa o alterada o acredite 
una situación falsa, para intentar recibir sus apoyos monetarios o los de otra familia beneficiaria; 
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• La titular beneficiaria u otro de sus integrantes utilice el nombre del Programa con fines electorales, 
políticos, de proselitismo religioso o de lucro; 

• Se detecte duplicación de la familia en el Padrón Activo de Beneficiarios. Sólo en un registro la 
familia beneficiaria permanecerá activa, eliminándose los apoyos duplicados; 

• La familia beneficiaria ya no cumpla con los criterios de elegibilidad del Programa como resultado de 
la recertificación o del proceso de verificación de sus condiciones socioeconómicas; 

• La familia beneficiaria no permita la verificación de sus condiciones socioeconómicas y demográficas; 

• La familia beneficiaria no acepte su recertificación, o 

• La familia beneficiaria renuncie al Programa. 

Las familias beneficiarias con suspensión definitiva de los apoyos monetarios causarán baja del Padrón 
Activo de Beneficiarios y no podrán ser reactivadas o reincorporadas al Programa, excepto cuando se 
compruebe que la baja no es imputable a la familia beneficiaria, previa justificación de las Coordinaciones 
Estatales. 

Apoyos educativos: 

Los apoyos monetarios de becas y útiles se suspenderán en forma definitiva cuando: 

• Se detecte duplicación del becario en el Padrón Activo de Beneficiarios. Sólo un registro del becario 
permanecerá activo, suspendiéndose los apoyos duplicados. 

Adicionalmente, los apoyos monetarios de educación media superior, se suspenderán de forma definitiva 
cuando: 

• El becario haya recibido durante cuatro años calendario el apoyo educativo en educación media 
superior. 

La emisión de apoyos educativos a becarios que hubiesen causado baja en ciclos escolares anteriores, 
por las siguientes causales, podrá reanudarse cuando el becario salga del supuesto que generó su baja: 

En educación básica: 

• Curse el mismo grado por tercera vez, los apoyos se reanudan cuando el becario avance de grado; 

• Acumule dos suspensiones anuales por alcanzar 12 faltas injustificadas en el ciclo escolar, los 
apoyos se reanudan cuando se certifique la inscripción al nuevo ciclo escolar. 

En educación media superior: 

• Interrumpió la escuela por dos o más ciclos (semestres), los apoyos se reanudan cuando se 
certifique la inscripción del becario al nuevo semestre escolar. 

Apoyos Jóvenes con Oportunidades: 

Los beneficiarios de Jóvenes con Oportunidades que hayan obtenido este apoyo y decidan reinscribirse a 
otros sistemas de educación media superior, no tendrán derecho a recibirlo por segunda ocasión. 

Apoyo Adultos Mayores: 

El apoyo monetario de adultos mayores se suspende definitivamente cuando: 

• Fallece el adulto mayor; 

• El adulto mayor abandona el hogar, o 

• El adulto mayor no cumpla con la corresponsabilidad de asistir a los servicios de salud por más de 
dos semestres consecutivos. 

3.6. Participantes. 

3.6.1. Instancia Normativa. 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional, es la instancia normativa del Programa, así como el 
responsable de la interpretación de estas Reglas de Operación y sobre lo no previsto en las mismas. 

3.6.2. Instancias Ejecutoras. 

Las instancias participantes en el Programa, de acuerdo a su ámbito de competencia, son la Secretaría de 
Desarrollo Social a través de la Coordinación Nacional, la Secretaría de Salud, el IMSS a través de IMSS-
Oportunidades, la SEP y el CONAFE. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     13 

3.7. Coordinación institucional. 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones buscan maximizar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como con la representación de sus localidades, las 
cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego a las disposiciones de estas 
Reglas de Operación y de la normativa aplicable. 

El Comité Técnico será un órgano de apoyo de la Coordinación Nacional y estará integrado por 
representantes de las Secretarías Salud; SEDESOL; SHCP; SEP y del IMSS. 

Con el objeto de contar con criterios de operación uniformes en todo el territorio nacional, las políticas y 
normas generales de operación del Programa se establecen en el ámbito federal y su aplicación es nacional. 

El Programa cuenta con Coordinaciones Estatales en las entidades federativas, las cuales son 
responsables de la atención de las familias beneficiarias, así como de la operación y seguimiento del 
Programa en los estados. 

Los gobiernos de los estados, las delegaciones y las representaciones de los programas federales, en su 
caso, son los responsables de operar y otorgar los servicios de educación y de la atención a la salud de la 
población. Para el despliegue de sus acciones y con el fin de asegurar una operación eficiente, eficaz, 
equitativa y transparente, el Programa se apoya en el compromiso conjunto de los ejecutivos Federal y 
estatales. 

Con la finalidad de satisfacer la demanda educativa en las regiones de atención del Programa, los 
gobiernos estatales con base en sus recursos presupuestarios, por conducto de la autoridad educativa del 
Estado, son los responsables de validar los servicios educativos de primaria y secundaria instalados en las 
localidades incorporadas, de mantener funcionando el servicio educativo, cubrir con oportunidad las plazas 
docentes, mantener en buen estado los inmuebles y el equipamiento escolar. 

Por su parte, las instituciones estatales de salud, a través de los programas regulares del sector y con la 
participación que corresponda al Gobierno Federal, de acuerdo a los recursos presupuestarios disponibles, 
aplicarán una estrategia para reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel 
de atención en las que opera el Programa, así como fortalecer la infraestructura de salud, favoreciendo un 
trato digno y de calidad a los usuarios, con base en programas de cada institución. 

En el caso de los municipios que se incluyan en la cobertura de atención del Programa se solicitará la 
colaboración de los ayuntamientos para que brinden apoyo logístico, consistente en la provisión de espacios, 
mobiliario y otros apoyos que requieran los Coordinadores Estatales para poder otorgar servicios de calidad a 
las titulares beneficiarias, así como para que proporcionen la seguridad pública para salvaguardar su 
integridad, debiendo regirse por los principios de apartidismo, transparencia y honestidad. 

En caso de que las condiciones particulares de algún municipio lo requieran, las Coordinaciones Estatales 
del Programa podrán celebrar acuerdos de colaboración con la autoridad local, en los que se especifiquen los 
apoyos y compromisos de ambas partes para asegurar la debida operación del Programa. 

Cuando algún funcionario federal, estatal o municipal realice acciones de proselitismo político o de 
promoción de algún partido político utilizando el Programa, o que contravenga las disposiciones de estas 
Reglas de Operación, la Coordinación Nacional o Estatal lo hará del conocimiento de las instancias 
correspondientes para que procedan conforme a derecho. 

La colaboración del gobierno municipal al Programa deberá ser imparcial y estará en el marco de la 
transparencia y conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

En ningún caso los gobiernos estatales y municipales podrán condicionar a las titulares beneficiarias y a 
las vocales de los Comités de Promoción Comunitaria, en forma unilateral, así como adjudicarse la operación 
del Programa. 

Con el fin de establecer la concertación entre los actores estatales que participan en el Programa, se 
integran los Comités Técnicos Estatales (CTE), los cuales operan con base en su reglamento interno bajo la 
coordinación de las autoridades federales correspondientes y con apego a estas Reglas de Operación; con 
pleno respeto en la aplicación de la LGDS que existe en los estados con el mismo fin y para el mismo 
beneficio. 

Los CTE sesionarán de manera ordinaria bimestralmente, y extraordinaria cuando se considere necesario, 
apegados a los aspectos sustantivos del Programa. 
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3.7.1. Acciones con otros programas para evitar duplicación de apoyos. 

En cumplimiento con lo establecido en el PEF, el Programa también se vincula con otras dependencias y 
entidades paraestatales, para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas, facilitar la 
homologación de criterios de identificación de beneficiarios y evitar duplicidades en la entrega de apoyos. 
Para ello, y con base en los procedimientos establecidos, la Coordinación Nacional actualiza bimestralmente 
el listado de localidades y familias beneficiarias que atiende. 

No se considera que haya duplicidad en el otorgamiento de becas educativas, cuando el criterio de 
selección sea aprovechamiento escolar, prestación de servicio social como instructores comunitarios en el 
CONAFE o exenciones de pago por concepto de inscripción y/o colegiatura, los cuales se sujetarán a lo 
establecido en las Reglas de Operación de los programas que las otorgan. 

3.7.2. Articulación de acciones y programas de desarrollo social. 

El Programa propicia la complementariedad de sus acciones con otros programas de desarrollo social 
orientados a mejorar el nivel de vida de las familias y de las comunidades, y lo realiza en dos sentidos: 
aportando información socioeconómica de los hogares y promoviendo espacios de coordinación y articulación 
institucional. 

En ese sentido, se apoyará con información al PEC y a SICALIDAD, los cuales operarán de manera 
prioritaria en localidades donde se desarrolla el Programa. Para lograr lo anterior, la Coordinación Nacional, 
promoverá que en el marco de las bases de colaboración suscritas entre la SEDESOL y los gobiernos de los 
estados, se atienda prioritariamente a las familias beneficiarias, con el objeto de promover su desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo. 

La Coordinación Nacional desarrollará iniciativas que fortalezcan la articulación del Programa con otros 
programas sociales, en el entendido de que aquellas que en su diseño impliquen la modificación de las 
acciones o procedimientos señalados en estas Reglas de Operación y que contribuyan a mejorar la eficiencia, 
resultados e impacto del Programa, serán puestas en su oportunidad a consideración del Comité Técnico de 
la Coordinación Nacional, para su autorización. 

4. Mecánica de Operación. 

4.1. Incorporación de familias. 

La incorporación de familias es el proceso mediante el cual se lleva a cabo la inclusión al Programa de 
nuevas familias que, encontrándose en condición de pobreza extrema, no recibían los beneficios del 
Programa. En este evento se establece el contacto formal del Programa con sus beneficiarios a través del 
titular de la familia beneficiaria. 

Las nuevas familias beneficiarias que se incorporen al Programa durante el año 2009, serán las que sean 
identificadas por los procedimientos estipulados y al techo del presupuesto autorizado en el PEF para el 
ejercicio fiscal 2009, para mantener una cobertura de al menos cinco millones de familias beneficiarias al 
cierre de dicho ejercicio fiscal. 

La incorporación podrá realizarse en los periodos y de acuerdo a las estrategias y procedimientos que 
establezca la Coordinación Nacional. 

4.1.1. Identificación de la titular de la familia beneficiaria. 

Por cada familia beneficiaria se identificará a un titular, generalmente la madre de familia, quien recibirá 
directamente los apoyos monetarios y deberá tener una edad de 15 o más años. 

La identificación de la titular de la familia beneficiaria se realizará con base en la información de cada uno 
de sus miembros, recabada en el hogar y aplicando los criterios jerárquicos definidos por la Coordinación 
Nacional. 

4.1.2. Eventos de incorporación. 

La incorporación tiene como propósito informar a las familias que han sido identificadas como susceptibles 
de ser beneficiarias, siendo éstas quienes determinan su aceptación de participar como beneficiarias. Durante 
la incorporación se les orienta sobre sus primeras corresponsabilidades, el periodo a partir del cual recibirán 
los apoyos del Programa, se les explica el funcionamiento del Programa, se les difunde material informativo y 
se les entrega la documentación del Programa a las familias que aceptan incorporarse. 

Durante el evento de incorporación, las titulares de las familias beneficiarias recibirán un documento de 
identificación provisional, que las acreditará como titular de la familia beneficiaria. Posteriormente, se les 
informará que acudan a las Mesas de Atención para que este documento, junto con la Constancia de Registro 
a la Unidad de Salud, sean sustituidos por la identificación definitiva, que les permitirá recibir los apoyos 
monetarios. 
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El personal del Programa verificará la identidad de la titular beneficiaria para la entrega de la Cédula de 
Identificación Provisional; para ello la titular beneficiaria debe presentar cualquiera de las siguientes 
identificaciones: credencial para votar con fotografía, acta de nacimiento, CURP, constancia de la autoridad 
local, pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM). 

Cuando la identidad de la titular de la familia beneficiaria no pueda ser validada, o cuando ésta no se 
presente, no se le entregará la Identificación Provisional, quedando ésta bajo resguardo de la Coordinación 
Estatal. La titular beneficiaria podrá solicitarla al personal de la Coordinación Estatal, dentro del periodo de 
incorporación autorizado y señalado en el Acta de Incorporación, acreditando su identidad conforme a lo 
establecido en este numeral. Si al término de este periodo, la titular beneficiaria no acude a solicitar su 
Identificación Provisional, o su identidad no puede ser validada, se cancelará su documentación de 
incorporación. 

4.1.3. Conformación de los Comités de Promoción Comunitaria. 

Los Comités de Promoción Comunitaria son instancias de organización de las titulares beneficiarias del 
Programa. Están integrados por las vocales de Educación, Salud, Nutrición y de Vigilancia las cuales son 
elegidas por personal de la Coordinación Estatal como el único facultado para realizar la conformación o su 
mantenimiento, así como la sustitución o nombramiento de vocales. 

Las vocales contribuyen a establecer un vínculo entre las familias beneficiarias y el personal de los 
servicios de salud, educación y de la Coordinación Nacional, a efecto de canalizar sus peticiones y 
sugerencias, fortalecer las acciones de nutrición, contraloría social y transparencia del Programa, preservando 
en todo momento la libertad de las familias beneficiarias de interlocución directa con las instancias operativas 
y normativas. 

Los Comités de Promoción Comunitaria buscarán evitar duplicidades en el ejercicio de sus funciones con 
las instancias comunitarias ya existentes, como los comités locales de salud y educación, promoviendo la 
articulación y complementariedad con éstos. 

4.2. Cumplimiento de las Acciones de Corresponsabilidad por parte de las familias beneficiarias. 

Los sectores salud y educación son responsables de la certificación del cumplimiento de la 
corresponsabilidad de las familias beneficiarias y de la veracidad y precisión de este proceso. 

La certificación de la inscripción y del cumplimiento de la corresponsabilidad a los servicios de salud y 
educación, bajo ningún concepto estará sujeta al pago de cuota o contraprestación alguna por parte de las 
familias beneficiarias. Lo anterior, sin menoscabo de que las éstas participen en actividades comunitarias 
acordadas a nivel local. En caso de que a alguna familia beneficiaria se le condicione la certificación de 
corresponsabilidad por causas no contenidas en las Reglas de Operación, la titular beneficiaria podrá 
presentar su queja, conforme a lo establecido en las mismas. 

Los Comités Técnicos Estatales, conjuntamente con el personal de supervisión de las dependencias 
participantes, tendrán la responsabilidad de revisar muestralmente, evaluar y en su caso, tomar las medidas 
pertinentes para promover la veracidad del registro del cumplimiento de corresponsabilidades de las familias 
beneficiarias. 

La Secretaría de Salud y la SEP, a través de los servicios estatales de salud y educación, o sus 
equivalentes en los estados, conjuntamente con el IMSS-Oportunidades y CONAFE, tienen la responsabilidad 
de prestar los servicios correspondientes, para lo cual validarán su capacidad de atención ante la 
Coordinación Nacional. 

4.2.1. Registro en las unidades de salud. 

La Coordinación Nacional es responsable de elaborar los formatos de registro de la familia beneficiaria a la 
unidad de salud (formato S1) y de los carnets de registro de asistencia de los jóvenes de educación media 
superior a los talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. 

Para el caso de nuevas familias beneficiarias, se les entregará al momento de su incorporación, el formato 
de Certificación de Inscripción a la Unidad de Salud (S1/CRUS, Anexo VIII, anverso y reverso del formato). 
Con dicho documento, las titulares beneficiarias se registrarán a los servicios de salud en la unidad que les 
fue asignada, o bien con el equipo de salud de la unidad itinerante o equipo de Microrregión que atiende la 
localidad, entregando el formato S1/CRUS al personal de la unidad. Al registrar a su familia beneficiaria en la 
unidad de salud, la titular beneficiaria recibirá el documento “Citas para la Familia”. El llenado del formato 
S1/CRUS es responsabilidad del personal de la unidad de salud y con él se certifica el registro de la familia 
beneficiaria a los servicios de salud. 
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Para la certificación de las corresponsabilidades de la familia beneficiaria, el personal de salud registrará 
en el documento “Citas para la Familia”, la programación de las citas de cada uno de sus integrantes, de 
acuerdo a la frecuencia de atención de salud, y de las sesiones de los talleres comunitarios de capacitación 
para el autocuidado de la salud, según edad, sexo y evento de vida. 

La titular beneficiaria deberá entregar el formato CRUS al personal del Programa en las Mesas de 
Atención, a más tardar un bimestre después de su incorporación, para recibir oportunamente los apoyos del 
Programa. La Coordinación Nacional es responsable de la recepción de esta sección (CRUS) del formato. 

En el caso de los becarios de educación media superior, reciben, un Carnet de Certificación de Asistencia 
a las Sesiones de Salud, a fin de que el personal de salud o educación le certifiquen en dicho carnet su 
asistencia a los talleres de autocuidado de la salud. 

4.2.2. Certificación de inscripción en los planteles educativos. 

El personal docente certifica la inscripción y la asistencia de los hijos de las familias beneficiarias, que 
cursan desde tercer grado de primaria y hasta el último grado de educación media superior en escuelas 
autorizadas para el Programa. 

Anualmente, la Coordinación Nacional elabora los formatos de certificación de la inscripción de los niños y 
jóvenes a la escuela (formatos E1 y EMS1), los cuales se emiten y distribuyen directamente a los planteles 
educativos de primaria y secundara (formatos E1) y a las titulares beneficiarias en las Mesas de Atención en 
el caso de educación media superior (formatos EMS1), previo al inicio del ciclo escolar para que el personal 
docente certifique la inscripción escolar. 

La inscripción de los beneficiarios que no aparezcan impresos en los formatos E1 y EMS1 podrá 
certificarse a través de una Constancia de Inscripción (Anexos VI y VII), la cual debe ser solicitada por la titular 
beneficiaria o el becario en el plantel educativo, donde estudian. 

Los formatos de inscripción (E1, EMS1 y Constancias de Inscripción) de los niños y jóvenes a la escuela 
deberán ser llenados gratuitamente por el personal responsable del plantel educativo donde estén inscritos, y 
su recuperación deberá concluir a más tardar el 30 de septiembre. La recuperación de los formatos se realiza 
directamente a través del sector educativo, las Constancias de Inscripción una vez validadas por el sector 
educativo pueden ser entregadas por las titulares beneficiarias en las Mesas de Atención. 

En el caso de las inscripciones de alumnos que no sean registradas oportunamente, por errores u 
omisiones en la certificación, recuperación o procesamiento de los formatos de inscripción, éstas podrán ser 
registradas extemporáneamente durante el ciclo escolar, a través de un aviso de asistencia emitido por el 
plantel educativo, solicitado verbalmente por el becario o la titular beneficiaria, para ser entregadas en las 
Mesas de Atención. 

El Aviso de Asistencia es un escrito libre que deberá contener como mínimo los siguientes datos: folio y 
nombre del becario, sexo del escolar, número de faltas por mes, datos de la escuela, grado o semestre que 
cursa el becario, sello de la escuela y firma del personal docente. 

Para los becarios de educación media superior deberá certificarse la reinscripción al siguiente semestre 
escolar, incluyendo la reinscripción de cambio de ciclo escolar. Esta certificación la realizará electrónicamente 
el plantel educativo. 

El sector educativo, a través de sus instancias estatales podrá certificar la inscripción de becarios de 
educación básica a través de certificación electrónica, siempre y cuando cuenten con la infraestructura 
necesaria. 

4.2.2.1. Servicios educativos reconocidos en educación básica y media superior. 

Los servicios de educación básica y media superior válidos para el Programa durante el ciclo escolar 
vigente se describen en el Anexo III. Las escuelas autorizadas para la operación del Programa son aquéllos 
que la SEP incorpore en el Catálogo Nacional de Centros de Trabajo (CCT) de educación básica y media 
superior, en la modalidad escolarizada, pudiendo ser complementado con los catálogos estatales de centros 
de trabajo. 

Durante el ciclo escolar podrán incluirse otros servicios educativos, incluyendo los planteles de nueva 
creación reportadas por los estados, y en su caso por la autoridad educativa estatal, previa autorización de la 
SEP, siempre y cuando éstos cumplan con lo dispuesto en estas Reglas de Operación, debiéndose informar 
de ello al Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 
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4.2.3. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades. 

Para la certificación del cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad de las familias beneficiarias, 
las Coordinaciones Estatales emitirán y entregarán a las autoridades estatales de salud y de educación 
básica, los formatos bimestrales para la comprobación de la asistencia a sus citas programadas en los 
servicios de salud, a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud (formatos S2) y a las 
escuelas (formatos E2). En el caso de la educación media superior la certificación se realizará 
electrónicamente. 

El cálculo de los apoyos monetarios y la emisión de los listados de liquidación, se basa en el registro del 
cumplimiento de las corresponsabilidades, lo que representa el intercambio y procesamiento de altos 
volúmenes de información, considerándose un margen de posibles inconsistencias de hasta un 0.05% en su 
ejecución. Para ello, la Coordinación Nacional establecerá los mecanismos de control respectivos. 

Ante la ocurrencia de desastres naturales declarados, y/o contingencias de carácter social que impidan la 
prestación de servicios o la asistencia de la familia beneficiaria a éstos, la Coordinación Nacional podrá 
autorizar la emisión de los apoyos monetarios sin la certificación de la corresponsabilidad respectiva, a 
solicitud de los miembros del Comité Técnico Estatal, informando por escrito al Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional sobre el número de localidades y familias beneficiarias afectadas. En ningún caso se 
podrá suspender por más de cuatro meses la normatividad del Programa, y en su caso se deberá solicitar la 
autorización del Consejo de la Coordinación Nacional. 

4.2.3.1. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud. 

Las Coordinaciones Estatales entregarán bimestralmente al sector salud, los formatos para la certificación 
de la asistencia de las familias beneficiarias (S2) donde se registrarán los incumplimientos a los servicios de 
salud de las familias beneficiarias en cada uno de los meses del bimestre. 

La certificación electrónica del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud, podrá ser 
operada en las unidades de salud que cuenten con las condiciones técnicas necesarias, conforme al siguiente 
calendario: 

Calendario de Certificación Electrónica 
para las Unidades de Salud 

Bimestre 
Publicación del 

Padrón de Familias 
Actualizado 

Periodo de Recepción 
de la Certificación 

Noviembre- 
Diciembre 2008 

22 de diciembre de 
2008 

23 de diciembre al 31 
de enero de 2009 

Enero-Febrero 2009 
20 de febrero de 

2009 
21 de febrero al 10 de 

marzo de 2009 

Marzo-Abril 2009 22 de abril de 2009 
23 de abril al 31 de 

mayo de 2009 

Mayo-Junio 2009 22 de junio de 2009
23 de junio al 31 de 

julio de 2009 

Julio-Agosto 2009 
21 de agosto de 

2009 
22 de agosto al 30 de 
septiembre de 2009 

Septiembre-Octubre 
2009 

23 de octubre de 
2009 

24 de octubre al 25 de 
noviembre de 2009 

Noviembre-
Diciembre 2009 

20 de diciembre de 
2009 

21 de diciembre de 
2009 al 31 de enero de 

2010 
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4.2.3.2. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios educativos. 

La entrega de los apoyos monetarios de becas y útiles escolares del primer bimestre del ciclo escolar 
requieren únicamente la certificación de la inscripción de los becarios a la escuela. La entrega de los apoyos 
en los bimestres subsecuentes, requiere la certificación de la asistencia regular de los becarios en educación 
básica y de la permanencia escolar en educación media superior. 

Para la certificación del cumplimiento de las Acciones de Corresponsabilidad en educación básica, las 
Coordinaciones Estatales entregarán al sector educativo los formatos (E2) por escuela, los cuales una vez 
certificados, deben ser devueltos a las Coordinaciones Estatales, para su procesamiento. 

La certificación electrónica del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de educación básica 
podrá ser operada en los planteles educativos que cuenten con las condiciones técnicas necesarias, conforme 
al siguiente calendario: 

Calendario de Certificación Electrónica 
para los Planteles de Educación Básica 

Bimestre Publicación del 
Padrón de 
Becarios 

Actualizado 

Periodo de Recepción de 
la Certificación 

Noviembre diciembre 
2008 

22 de diciembre de 
2008 

23 de diciembre al 31 de 
enero de 2009 

Enero-Febrero 2009 27 de febrero de 
2009 

21 de febrero al 10 de 
marzo de 2009 

Marzo-Abril 2009 30 de abril de 2009 1 al 31 de mayo de 2009
Mayo-Junio 2009 30 de junio de 

2009 
1 al 31 de julio de 2009 

Reinscripción al ciclo 
escolar 2009-2010 

28 de agosto de 
2009 

29 de agosto al 31 de 
octubre de 2009 

Noviembre-
Diciembre 2009 

20 de diciembre de 
2009 

21 de diciembre de 2009 
al 31 de enero de 2010 

 

Para la certificación del cumplimiento de las Acciones de Corresponsabilidad en educación media superior, 
los planteles educativos realizan la certificación electrónica de la permanencia de los alumnos en las 
siguientes fechas: 

Calendario de Certificación Electrónica 
para los Planteles de Educación Media Superior 

Bimestre Publicación del 
Padrón de 
Familias 

Actualizado 

Periodo de Recepción de 
la Certificación 

Noviembre-
diciembre 2008 

22 de diciembre 
de 2008 

23 de diciembre al 31 de 
enero de 2009 

Enero 2008 y 
reinscripción al 

siguiente semestre; 
en su caso 

conclusión EMS 

27 de febrero de 
2009 

21 de febrero al 10 de 
marzo de 2009 

Marzo-Abril 2009 30 de abril de 
2009 

1 al 31 de mayo de 2009 

Mayo-Junio 2009 30 de junio de 
2009 

1 al 31 de julio 2009 

Julio 2009 28 de agosto de 
2009 

29 de agosto al 30 de 
septiembre de 2009 

Reinscripción Ciclo 
Escolar 2009-2010 

28 de agosto de 
2009 

29 de agosto al 31 de 
octubre de 2009 

Noviembre-
Diciembre 2009 

20 de diciembre 
de 2009 

1 al 31 de enero de 2010 
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Adicionalmente, los becarios de Educación Media Superior deberán asistir a sesiones con temas de 
educación para la salud, cuyo contenido es responsabilidad del sector salud, y serán programados entre los 
meses de septiembre a junio, y su cumplimiento se registrará en los carnets personalizados, los cuales son 
entregados a los becarios por las autoridades de salud y/o de educación. 

De acuerdo a lo convenido en el seno de cada Comité Técnico Estatal, en la entidad federativa se podrán 
establecer una o más alternativas para impartir dichas sesiones, con el objeto de fortalecer la oferta de las 
sesiones educativas. 

4.2.3.3. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades de los adultos mayores. 

El apoyo monetario del Componente Adultos Mayores se otorga a partir del bimestre en que se verifica la 
supervivencia de los integrantes de la familia beneficiaria con 70 años de edad o más. Esta verificación la 
realiza la Coordinación Nacional, a través de sus Coordinaciones Estatales, utilizando el formato AM1. 

El apoyo monetario de los bimestres subsecuentes continuará emitiéndose hasta que se certifique su 
primer cumplimiento de corresponsabilidad semestral a los servicios de salud, de acuerdo a las acciones de 
salud y frecuencia de atención previstas para este grupo de edad. Esta certificación se considera válida como 
prueba de vida. 

Se eximirá del cumplimiento de esta corresponsabilidad a los adultos mayores que padezcan una 
discapacidad severa que les impida trasladarse a la unidad de salud. 

La certificación del cumplimiento de corresponsabilidad semestral de los adultos mayores la realizará el 
sector salud a través de los formatos de certificación de asistencia de los adultos mayores (AM2), los cuales 
son emitidos, distribuidos, validados y recuperados en los mismos plazos y con los mismos mecanismos que 
los formatos de certificación de corresponsabilidad en salud. 

4.3. Entrega de los apoyos. 

4.3.1. Entrega de los apoyos monetarios. 

La Coordinación Nacional será responsable de la entrega bimestral de los apoyos monetarios a través de 
instituciones liquidadoras, mediante entregas directas en efectivo o depósitos en cuentas bancarias 
personalizadas, en los Módulos de Entrega de Apoyos instalados en las sucursales de dichas instituciones o 
en los situados temporalmente para tal efecto. 

Las instituciones liquidadoras son organismos especializados en la entrega de recursos monetarios, que 
garantizan la cobertura y seguridad del procedimiento y proporcionan la comprobación de las entregas con la 
oportunidad y el detalle requeridos. 

Para la entrega de apoyos, se llevan a cabo las siguientes actividades: 

• Las Coordinaciones Estatales informarán a las titulares beneficiarias la fecha de entrega, ubicación y 
horario de servicio de los Módulos de Entrega de Apoyos, instalados por las instituciones 
liquidadoras, con al menos tres días hábiles de anticipación; 

• La titular beneficiaria acudirá al Módulo de Entrega de Apoyos a recibir los apoyos monetarios 
correspondientes, presentando junto con una identificación personal, el medio de entrega de apoyos 
monetarios (planilla de etiquetas de seguridad o tarjeta de débito o contrato de cuenta de ahorro), 
que le fue proporcionado por la Coordinación Nacional , y 

• Al entregar a la titular beneficiaria los apoyos monetarios se le informará sobre la integración del 
monto que recibe. 

Los apoyos monetarios emitidos, que la titular beneficiaria no acuda a recibir en los Módulos de Entrega 
de Apoyos, podrán ser reexpedidos en listados de liquidación subsecuentes, a solicitud expresa de la titular 
beneficiaria a través del formato de Ficha de Atención, mediante el trámite Reexpedición de Apoyos 
Monetarios. La solicitud deberá presentarse en las Mesas de Atención con el personal de las Coordinaciones 
Estatales. La resolución estará sujeta a la disponibilidad de la conciliación de la entrega de apoyos monetarios 
por parte de la institución liquidadora y al plazo establecido en el numeral 4.4 de estas Reglas de Operación. 

En los eventos de entrega de apoyos monetarios sólo podrán realizarse actividades propias de la 
operación del Programa, por lo que las Coordinaciones Estatales podrán suspender la entrega de apoyos 
monetarios cuando, durante la instalación u operación del Módulo de Entrega de Apoyos, se presenten actos 
con fines político-electorales o surja algún incidente que ponga en riesgo la entrega de los apoyos monetarios. 
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4.3.2. Entrega de los paquetes de útiles escolares. 

Las autoridades educativas de los estados, conjuntamente con el CONAFE, entregarán al inicio del ciclo 
escolar el paquete de útiles escolares a los becarios del Programa, inscritos en las escuelas primarias 
comprendidas en el universo de atención del Programa de Acciones Compensatorias y la reposición de útiles 
escolares a los becarios de las escuelas primarias y secundarias de Educación Comunitaria del CONAFE. 

El CONAFE entregará a la Coordinación Nacional, a más tardar en la primera quincena de agosto, la 
relación de escuelas de nivel primaria y secundaria programadas para su atención con paquetes de útiles 
escolares, diferenciando el universo de atención de los Programas Compensatorios y de Educación 
Comunitaria del CONAFE. 

A partir de esa relación, la Coordinación Nacional elaborará el listado de planteles de educación básica y 
media superior que cuentan con becarios del Programa y que no forman parte del universo de atención de los 
Programas de Educación Comunitaria y de Acciones Compensatorias del CONAFE, a efecto de entregarles 
los apoyos para la adquisición y reposición de útiles escolares, en forma monetaria. De esta manera, la 
Coordinación Nacional y el CONAFE establecerán de manera conjunta, el universo de beneficiarios de estos 
apoyos, evitando con ello la duplicidad en su entrega. 

4.3.3. Entrega de los complementos y/o suplementos alimenticios. 

Para prevenir y atender la desnutrición infantil, el sector salud entrega mensual o bimestralmente los 
complementos y/o suplementos alimenticios, en las unidades de salud y/o a través de los equipos de salud 
itinerantes. 

El complemento y/o suplemento alimenticio se entrega a: 

• Todas las niñas y niños de entre 6 y 23 meses de edad integrantes de familias beneficiarias; 

• Niñas y niños de entre 2 y 5 años integrantes de familias beneficiarias, que presenten algún grado de 
desnutrición. En este caso, una vez alcanzado el peso normal, de acuerdo con la edad, se debe 
continuar con la vigilancia nutricional y con la ministración del complemento y/o suplemento 
alimenticio, durante seis meses continuos; 

• Mujeres embarazadas; 

• Mujeres en periodo de lactancia hasta por un año. 

4.4. Actualización permanente del Padrón de Beneficiarios. 

El Padrón de Beneficiarios del Programa se conforma del Padrón Base de Beneficiarios, el cual contiene la 
relación de familias elegibles para el proceso de incorporación al Programa, y el Padrón Activo de 
Beneficiarios, que integra a las familias incorporadas al Programa y que se mantienen activas por el 
cumplimiento de su corresponsabilidad. 

El Padrón de Beneficiarios se actualiza de manera permanente, con base en el cumplimiento de 
corresponsabilidades de los beneficiarios, su administración es responsabilidad de la Coordinación Nacional, 
quien notifica los cambios a los sectores Salud y Educación. 

Adicionalmente, el Padrón Activo de Beneficiarios se actualiza como resultado de las actualizaciones que 
solicitan las familias beneficiarias mediante Ficha de Atención y Aviso de Asistencia. La resolución de estos 
trámites será positiva y se emitirá en un plazo máximo de 2 bimestres, contados a partir del bimestre en que 
solicita el trámite, cuando la familia beneficiaria presente la documentación soporte requerida y especificada 
en el formato. 

El formato de Ficha de Atención (Anexo V) se utiliza para tramitar correcciones de datos personales de los 
beneficiarios, cambio de titular, reexpedición de apoyos monetarios, reposición de planilla de etiquetas, alta o 
reactivación de integrantes, baja de integrantes, cambio de domicilio o localidad, baja de familia y reactivación 
o reincorporación de familia, El formato de Aviso de Asistencia se utiliza para corregir errores u omisiones en 
la certificación del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud y educación, así como para 
notificar cambios de escuela y correcciones de grado. La titular o el becario solicitan verbalmente el aviso de 
asistencia al plantel educativo donde estudia para entregarlo en las Mesas de Atención. 

Las solicitudes de actualización del padrón se registran y procesan bimestralmente en las Coordinaciones 
Estatales del Programa, previa verificación del soporte documental. 
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Adicionalmente, a fin de que el Padrón de Beneficiarios se conserve actualizado y depurado, se realizan 
entre otros, los siguientes procesos: 

a) Inscripción anual de becarios; 

b) Certificación bimestral del cumplimiento de corresponsabilidad; 

c) Detección de posibles duplicados en el padrón; 

d) Verificación de condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias; 

e) Recertificación de familias beneficiarias; 

f) Aplicación de suspensiones definitivas o temporales de los apoyos, y 

g) Procesos automáticos que provengan de fuentes oficiales de información electrónica. 

4.4.1. Reactivación de familias beneficiarias. 

Las familias beneficiarias que causen baja por tiempo indefinido del Padrón Activo de Beneficiarios por 
causas no imputables a ellas, podrán solicitar su reactivación. 

Los apoyos monetarios de estas familias podrán emitirse a partir del bimestre en el que se reactivan, 
previo cumplimiento de su corresponsabilidad, a partir de que la titular de la familia presenta nuevamente su 
formato de registro (S1/CRUS) en la unidad de salud, para que le sean reprogramadas las citas médicas de 
sus integrantes. 

En caso de que la familia beneficiaria cuente con apoyos pendientes de emitir, éstos podrán reexpedirse 
hasta por dos bimestres anteriores, en relación al bimestre previo al que está en proceso de entrega de 
apoyos. 

Las familias beneficiarias que soliciten su reactivación, habiendo transcurrido cuatro años o más, entre el 
bimestre de su incorporación y la solicitud de reactivación, que no cuenten con encuesta de recertificación, o 
que su encuesta de recertificación se haya realizado tres años o más antes de la fecha de solicitud o se haya 
identificado para transitar al EDA, se les evaluarán nuevamente sus condiciones socioeconómicas, conforme 
lo establecido en el siguiente numeral. 

4.4.2. Reincorporación de familias beneficiarias. 

Las familias beneficiarias que causen baja del Padrón Activo de Beneficiarios por tiempo indefinido o para 
las cuales haya existido un error en el acuse de incorporación, podrán solicitar su reincorporación al 
Programa, la cual será atendida bajo los siguientes criterios: 

• Serán incluidas en el Padrón Base, si el tiempo transcurrido desde el bimestre de incorporación de la 
familia al Programa y su solicitud de reincorporación es menor a cuatro años; 

• Serán evaluadas nuevamente sus condiciones socioeconómicas y demográficas mediante la 
metodología de focalización cuando: 

• El tiempo transcurrido desde el bimestre de incorporación de la familia al Programa y su solicitud 
de reincorporación sea de cuatro años o más; 

• La causal de la baja de la familia sea alguna de las previstas para los procesos de 
Recertificación y Verificación Permanente de las Condiciones Socioeconómicas; 

• La causal de la baja de la familia fue por conclusión del Esquema Diferenciado de Apoyos en 
años anteriores a 2008; 

• La causal de la baja de la familia en la actualidad deriva en una suspensión por tiempo 
indefinido; 

• La encuesta de identificación se haya realizado tres años o más antes de la fecha de solicitud, 
para las familias que presentan error en su acuse de incorporación. 

Las familias que sean identificadas en condición de pobreza extrema serán susceptibles de ser 
reincorporadas, incluyéndose en el Padrón Base. 

Las familias beneficiarias que se reincorporen al Programa podrán recibir la totalidad de los apoyos del 
Programa. 
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4.4.3. Recertificación de familias beneficiarias. 

Las familias beneficiarias están sujetas al proceso de recertificación, el cual consiste en evaluar 
nuevamente sus condiciones socioeconómicas y demográficas de conformidad a la metodología de 
focalización establecida en estas Reglas de Operación. 

La primera recertificación de las familias beneficiarias que se incorporaron a partir de 2005, podrá 
realizarse en el periodo que va de entre 5 y 6 años posteriores a su incorporación al Programa. 

La segunda recertificación de las familias beneficiarias que mantienen condiciones de pobreza extrema, 
que fueron incorporadas a partir de 1999, podrá realizarse en el periodo que va de entre 8 y 9 años 
posteriores a su incorporación al Programa; la segunda recertificación de las familias que mantienen 
condiciones de pobreza extrema, incorporadas en 1997 y 1998, podrá realizarse en el período que va de entre 
10 años y medio y 12 años posteriores a su incorporación al Programa. 

Las familias beneficiarias sujetas al proceso de recertificación y con base en su resultado, podrán 
permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios siempre que no sean sujetos del procedimiento para la 
suspensión de los beneficios del Programa. 

Las familias beneficiarias sujetas al proceso de recertificación, con base en el resultado de éste, podrán 
permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si permanecen en 
condición de pobreza extrema o clasifican al EDA o causar baja definitiva si ya no cumplen con los criterios de 
elegibilidad del Programa. 

4.4.3.1. Esquema Diferenciado de Apoyos (EDA). 

Las familias que clasifican al EDA sólo reciben los apoyos monetarios educativos para Educación 
Secundaria y Media Superior, Jóvenes con Oportunidades, Adultos Mayores, acceso al Paquete Básico 
Garantizado de Salud y Complementos Alimenticios. 

Las familias beneficiarias que clasifiquen dentro del EDA, como resultado de la primera recertificación, 
recibirán la totalidad de los beneficios del Programa por un plazo que no exceda de 6 años a partir de su 
incorporación. Al término de este plazo, las familias recibirán los beneficios de acuerdo al EDA hasta por 6 
años más, a fin de contribuir en la continuidad educativa de sus integrantes en secundaria y educación media 
superior. Una vez concluido este plazo, las familias causarán baja por tiempo indefinido del Programa y las 
titulares podrán solicitar su reincorporación de acuerdo a estas Reglas de Operación. 

Las familias beneficiarias que clasifiquen dentro del EDA, como resultado de la segunda recertificación, 
recibirán la totalidad de los beneficios del Programa, por un plazo que no exceda de 9 años a partir de su 
incorporación, a excepción de las familias incorporadas en 1997 y 1998 en cuyo caso, recibirán la totalidad de 
los beneficios del Programa, por un plazo que no exceda de 12 años. Al término de este plazo, las familias 
recibirán los beneficios de acuerdo al EDA hasta por 3 años más, a fin de contribuir en la continuidad 
educativa de sus integrantes en secundaria y educación media superior. Una vez concluido este plazo, las 
familias causarán baja por tiempo indefinido del Programa. 

Las familias beneficiarias que permanezcan en condición de pobreza extrema, así como las integradas 
exclusivamente por adultos de 70 años de edad o más, recibirán la totalidad de los apoyos del Programa por 
un periodo que no puede ser menor al previsto para los hogares que rebasaron el límite de elegibilidad 
establecido para las familias que transitan al EDA, mientras exista evidencia de que permanecen en su 
respectiva condición. De esta forma se cumple con el criterio de temporalidad del Programa. 

4.4.4. Verificación permanente de condiciones socioeconómicas. 

En el marco de la revisión continua del padrón de beneficiarios del Programa se realizan acciones que 
permiten depurar el Padrón Activo de Beneficiarios, verificando la información socioeconómica y demográfica 
de las familias beneficiarias para identificar a aquellas que ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del 
Programa. 

La verificación permanente de las condiciones socioeconómicas y demográficas de las familias 
beneficiarias se evalúa conforme a la metodología de focalización establecida en estas Reglas de Operación. 

Aquellas familias beneficiarias que al realizarse la verificación permanente de sus condiciones 
socioeconómicas y demográficas, ya no cumplan con los criterios para continuar siendo beneficiarias del 
Programa, causarán baja de manera definitiva del Padrón Activo de Beneficiarios a más tardar en el bimestre 
posterior al que fueron evaluadas. 
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4.5. Modelo de operación por zonas. 
La Coordinación Nacional administra su operación bajo un esquema que busca acercar la atención a las 

familias beneficiarias, para lo cual se cuenta con una Estructura Territorial que permite organizar la atención y 
servicios mediante la delimitación de Zonas de Atención (ZA) conformadas por uno o más municipios 
completos y colindantes, que corresponden a la delimitación geográfica de las jurisdicciones sanitarias, donde 
se instala un Centro de Atención y Registro (CAR), con infraestructura propia, a través del cual se concertan a 
nivel local con las instituciones que participan en la operación del Programa, medidas de solución a la 
problemática operativa detectada. 

4.6. Atención e información a las familias beneficiarias. 
La participación de las familias beneficiarias es fundamental para favorecer las acciones de transparencia, 

supervisión y seguimiento de la operación del Programa, con el fin de que los apoyos y servicios en materia 
de educación, salud y alimentación se entreguen de acuerdo a los lineamientos establecidos, con pleno 
respeto a los derechos de los usuarios, y en términos de transparencia, calidad, honestidad y eficiencia. 

4.7. Capacitación y Orientación. 
Los destinatarios de la capacitación son: el personal institucional del Programa, el personal institucional de 

las secretarías federales que participan en el Programa, los Servicios Estatales de Salud y del IMSS 
Oportunidades, los directores y profesores de las escuelas y las autoridades educativas regionales y estatales 
en los niveles de educación básica y educación media superior, autoridades municipales, así como las 
titulares beneficiarias del Programa, vocales de los Comités de Promoción Comunitaria y becarios de 
educación media superior. 

La Coordinación Nacional podrá establecer con las autoridades sectoriales los mecanismos para la 
capacitación y orientación necesarias, mismos que pueden realizarse a través de sesiones presenciales, 
talleres, conferencias o utilizando materiales impresos (folletos, dípticos), audiovisuales, a distancia y con el 
apoyo de instancias especializadas. 

Para estos fines, los contenidos de salud y educación deberán ser previamente validados por el sector 
respectivo. 

La Coordinación Nacional a través de las Coordinaciones Estatales, brindará orientación a las titulares 
beneficiarias, buscando que aprovechen los apoyos del Programa y valoren la importancia de la salud, la 
alimentación y la educación de sus hijos. 

El proceso de formación buscará que las titulares beneficiarias fortalezcan sus vínculos familiares y 
sociales. 

En las sesiones de formación y orientación podrá participar el personal institucional de las dependencias 
que operan el Programa o diversos agentes que faciliten la tarea de orientación. 

5. Informes programático-presupuestarios. 
5.1. Programación del gasto y distribución de recursos. 
La Coordinación Nacional publicará en el Diario Oficial de la Federación la distribución de subsidios y la 

fórmula utilizada para su cálculo por entidad federativa, conforme a lo que establezca el PEF. 
El techo distribuible se determinará restando al presupuesto del programa, lo correspondiente a Gastos de 

Operación centralizados y estatales hasta un 6.85 %. 
Para lograr un mejor nivel del ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio, la 

SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos. Los recursos 
que no hubieran sido ejercidos serán reasignados conforme a lo establecido en estas Reglas de Operación. 

Tomando en cuenta el carácter multisectorial del Programa, las acciones de las dependencias y entidades 
paraestatales relacionadas con su operación deberán estar contempladas en sus respectivos presupuestos. 
Para el ejercicio de los recursos destinados al Programa, cada una de las dependencias y entidades 
paraestatales participantes deberá considerar en su anteproyecto de presupuesto que sometan a la SHCP, 
para su posterior integración y aprobación de la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 
correspondiente, los recursos para la operación del Programa, incorporando las previsiones de gasto público 
que permitan garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos y metas del Programa, y la 
continuidad de las acciones integrales. 

La Coordinación Nacional notificará a los sectores el número de familias activas previstas en la meta de 
atención, el número estimado de adultos mayores de 70 años, así como el número de becarios, el grado 
escolar y los montos destinados a hombres y mujeres para que los sectores de Salud y Educación determinen 
sus previsiones de gasto, y en el ámbito de sus responsabilidades las incluyan en sus anteproyectos de 
presupuesto del año siguiente, remitiendo la información a la Coordinación Nacional para que ésta la presente 
en Comité Técnico para su conocimiento y aprobación. 
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Dentro del componente de salud, el presupuesto correspondiente al Programa considerará los recursos 
para reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las que 
opera el Programa, así como los recursos para los complementos alimenticios. 

La SEP integrará el presupuesto correspondiente al Programa con los requerimientos para la entrega de 
becas educativas y el apoyo para la adquisición y reposición de útiles escolares, alineando el calendario de 
gasto al calendario de entrega de apoyos monetarios programado por la Coordinación Nacional. 

La SEDESOL deberá de considerar en su proyecto de presupuesto, las previsiones de gasto necesarias 
para los apoyos alimentarios, la entrega de los apoyos monetarios, los fondos para el apoyo Jóvenes con 
Oportunidades, el apoyo para los adultos mayores de 70 años, la atención a las familias y para la operación 
de la Coordinación Nacional. 

En caso de que la Coordinación Nacional detecte que el presupuesto asignado por los sectores al 
Programa, sea insuficiente para garantizar la operación integral de los componentes, lo notificará por escrito a 
la SHCP. 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, y el 
intercambio de información, y en ningún caso la transferencia de recursos. 

5.2. Ejercicio del gasto. 

Con base en las disposiciones contenidas en el PEF, el Gobierno Federal, por conducto de la SHCP, se 
compromete a ministrar los recursos aprobados a las dependencias y entidades paraestatales participantes, 
de conformidad al calendario de recursos autorizados. Las dependencias y entidades paraestatales 
participantes deberán garantizar en los calendarios enviados a la SHCP para su autorización, el flujo de 
recursos adecuado a los requerimientos del Programa. 

De conformidad con el PEF, los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán 
ser traspasados a otros programas. Podrán realizarse traspasos en las asignaciones del Programa entre la 
SEDESOL, la SEP y Salud, en los términos de las disposiciones aplicables mediante justificación debida y 
autorización previa del Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

El presupuesto para el componente de salud, se ejercerá bimestralmente con base en una cuota igual por 
familia atendida, fijada por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional, 
multiplicada por el padrón activo correspondiente, y transferida a los proveedores de los servicios de salud, 
tanto de los servicios estatales de salud como del IMSS Oportunidades en sus segmentos rural y urbano. 

De conformidad con el PEF, el Programa mantendrá su cobertura de atención de al menos 5 millones de 
familias beneficiarias, y con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como base para 
la asignación presupuestaria en cumplimiento al párrafo anterior, el padrón activo del bimestre septiembre-
octubre que corresponde al cierre de 2008. 

Independientemente de las cuotas capitadas por concepto de atención en salud, los recursos 
correspondientes a la producción del complemento y/o suplemento alimenticio serán estimados por Salud y 
transferidos en especie a los proveedores de los servicios estatales de salud y al IMSS Oportunidades rural y 
urbano. 

Las dependencias que participan en el Programa deberán instrumentar los registros y controles 
específicos que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa, de conformidad a las 
Disposiciones establecidas en el PEF, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
reglamento, además de la normatividad vigente que aplique en cada caso. 

La Coordinación Nacional tiene a su cargo la responsabilidad de distribuir los apoyos monetarios e 
informar mensualmente al CONAFE sobre la aplicación de los recursos que correspondan al componente 
educativo. 

5.3. Registro de Operaciones. 

5.3.1. Avances Físico-Financieros. 

Las dependencias y entidades paraestatales participantes en el Programa serán responsables en su 
ámbito de competencia, de asegurar que la programación, presupuesto, control y evaluación del gasto público 
estén sujetos a sistemas de control presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia obligatoria 
para las dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por el artículo 45, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La Coordinación Nacional llevará a cabo el análisis sobre la 
aplicación de los recursos autorizados a las dependencias y organismos participantes, en función de los 
avances programático-presupuestales reportados, e informará al Comité Técnico los logros alcanzados y, en 
su caso, los ahorros o economías, la problemática identificada, así como las alternativas de solución 
correspondientes. 
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Asimismo, preparará la información para dar cumplimiento a lo establecido en el PEF. La Coordinación 
Nacional, adicionalmente, publica en el Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio 
fiscal el monto asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa. 

5.3.2. Cierre del Ejercicio. 

Considerando que cada una de las dependencias y entidades paraestatales participantes prevén dentro de 
su presupuesto total la asignación de recursos específica destinada para el desarrollo del Programa, cada una 
de ellas será responsable de integrar con precisión los resultados correspondientes al avance físico-financiero 
alcanzado, así como la información que complemente la descripción del logro de metas y objetivos. 

5.3.2.1. Recursos no devengados. 

Al cierre del ejercicio fiscal, la Coordinación Nacional reintegrará a la Tesorería de la Federación y al 
CONAFE los recursos derivados de los apoyos emitidos y no retirados por las familias hasta que haya 
concluido el proceso de conciliación con las Instituciones liquidadoras, notificando el monto del reintegro, la 
Entidad Federativa a la que corresponde, así como el número de apoyos cancelados por clave presupuestaria 
y nivel educativo. En lo que se refiere al resto del gasto, se aplicará lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Por su parte, el CONAFE es el responsable de 
reintegrar a la Tesorería de la Federación dichos recursos. A más tardar tres días naturales antes de la fecha 
que se establezca en la normatividad vigente para el reintegro de los recursos al cierre del ejercicio fiscal, la 
Coordinación Nacional reintegrará al CONAFE los recursos no ejercidos del componente educativo, a fin de 
que este organismo esté en posibilidad de cumplir con la normatividad aplicable. 

En caso de existir reintegros extemporáneos que la Dirección de Fiscalización a Dependencias y 
Entidades adscrita a la Subsecretaría de Operación de la SHCP determine y que impliquen carga financiera, 
éstas serán aclaradas, o en su caso cubiertas por la Coordinación Nacional, cuando le sean imputables. 

5.3.3. Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, atención ciudadana y evaluación externa del Programa, la Coordinación Nacional podrá destinar 
recursos de hasta el 6.85 % del presupuesto asignado a la Coordinación Nacional. 

6. Seguimiento Operativo, control y auditoría. 

6.1. Seguimiento Operativo y Mejoras. 

Para apoyar la detección y resolución oportuna de los problemas operativos del Programa, se cuenta con 
un Modelo de Seguimiento Operativo convenido y aplicado conjuntamente con los Sectores de Salud y 
Educación. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, cuya metodología deberá ser acordada con la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través de a Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales. 

Este modelo permite obtener información detallada sobre el estado de la operación, con el propósito de 
apoyar la toma de decisiones, la detección de desviaciones operativas e implementar, en su caso, acciones 
de mejora continua de los procesos operativos del Programa, a través de la generación y análisis de 
indicadores. 

El Modelo de Seguimiento Operativo, que es adicional a los propios mecanismos internos de supervisión 
de cada sector, se integra al sistema de gestión operativa del Programa que ejecuta los procesos en ciclos 
estipulados en los lineamientos operativos integrando información proveniente de los resultados operativos de 
cada entidad federativa así como de diversas supervisones que se llevan a cabo en el transcurso del año. 

Los resultados de estos indicadores serán presentados en las reuniones bimestrales de los Comités 
Técnicos Estatales, quienes valorarán la conveniencia de que estos resultados sean evaluados por otros 
niveles de coordinación interinstitucional del Programa. 

Los temas relacionados con estos indicadores se encuentran plasmados en los lineamientos operativos. 

Estos indicadores se integrarán a través de encuestas u otras herramientas de evaluación aplicadas a la 
población beneficiaria del Programa y a los participantes en las unidades de servicio, y constituirán un insumo 
fundamental para la consolidación y mejora operativa del Programa. 

Las dependencias y entidades que intervienen en la operación del Programa podrán presentar para la 
aprobación del Comité Técnico de la Coordinación Nacional planes para mejorar cualquiera de los procesos y 
componentes del Programa, esto con la finalidad de maximizar sus resultados y mejorar la atención a las 
familias beneficiarias. Como parte de los planes de mejora se podrán realizar pruebas piloto. La aprobación 
del Comité a un plan de mejora implicará la autorización para que se realicen los trámites necesarios ante las 
instancias competentes, para el ejercicio de los recursos que se requieran. 
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6.2. Control y auditoría. 

Debido al impacto del Programa, por las características de su cobertura a nivel nacional, así como por la 
importancia de los recursos asignados, éste es materia de revisión permanente por los diferentes órganos 
fiscalizadores. 

Los resultados son revisados y atendidos por los diversos sectores y de conformidad a la competencia 
para resolver los asuntos planteados. 

7. Evaluación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas, conforme a sus respectivas 
atribuciones, por la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) y la 
Coordinación Nacional, de acuerdo a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse de acuerdo con lo establecido en el 
Programa Anual de Evaluación que emitan el CONEVAL, la SHCP y la SFP. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La Coordinación Nacional proporcionará la información necesaria para la 
realización de la evaluación. 

La participación de los sectores Salud y Educación es prioritaria para asegurar un mejor desarrollo de 
todas las etapas del proceso de evaluación externa del Programa. 

La DGEMPS en coordinación con la Coordinación Nacional presentará los resultados de las evaluaciones 
de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página 
de Internet de la SEDESOL y del Programa. 

8. Matriz de Indicadores para Resultados. 

Los siguientes indicadores integran los niveles de propósito, componentes y actividades transversales de 
la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2009 del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
cuyo nivel de desagregación es nacional. La información de la columna “Frecuencia de medición” se refiere al 
periodo de tiempo en el que se calcula el indicador y no al momento en que la información sobre los avances 
del mismo puede ser consultada por los usuarios, de acuerdo a lo que se establece en la ficha técnica 
correspondiente a cada indicador reportada en el Portal Aplicativo de la SHCP. 

PROPOSITO. Las familias en pobreza extrema beneficiarias de Oportunidades amplían sus capacidades 
en educación, salud y nutrición. 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de 
Medida Meta Frecuencia 

de medición 
11.1 Tasa de terminación de 

educación básica de 
los jóvenes 
beneficiarios de 
Oportunidades 

(Número de egresados de 
secundaria de Oportunidades/ 
Población beneficiaria de 
Oportunidades con 15 años de 
edad)  
*100. 

Porcentual 63.16 
 

Anual 

11.2 Porcentaje de becarios 
de primaria que 
transitan a secundaria 

(Número de becarios de primaria 
de Oportunidades inscritos al 
siguiente nivel / Número de 
becarios de primaria de 
Oportunidades inscritos en sexto 
grado al cierre del ciclo anterior) 
*100 

Porcentual 
 

82.97 Anual 

11.3 Porcentaje de becarios 
de secundaria que 
transitan a educación 
media superior 

(Número de becarios de 
secundaria inscritos a educación 
media superior entre el número de 
becarios de tercero de secundaria 
activos en el ciclo anterior) 
*100. 

Porcentual 55.34 Anual 
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11.4 Porcentaje de becarias 
en educación básica 
con respecto a la 
composición por sexo 
de la matrícula nacional 

[[(Estudiantes becarias mujeres de 
educación básica registradas en 
Oportunidades / Estudiantes 
becarios de educación básica 
registrados en Oportunidades) / 
(Alumnos mujeres registradas en 
educación básica a nivel nacional / 
Población total de alumnos de 
educación básica a nivel 
nacional)]-1]*100 

Porcentual 1.44 Anual 

11.5 Porcentaje de becarias 
en educación media 
superior con respecto a 
la composición por 
sexo de la matrícula 
nacional 

[[(Estudiantes becarias mujeres de 
educación media superior 
registradas en Oportunidades / 
Estudiantes becarios de educación 
media superior registrados en 
Oportunidades) / (Alumnos 
mujeres registradas en educación 
media superior a nivel nacional / 
Población total de alumnos de 
educación media superior a nivel 
nacional)]-1] *100 

Porcentual 5.42 Anual 

11.6 Prevalencia de 
desnutrición crónica 
infantil, entendida como 
baja talla para la edad, 
de la población 
beneficiaria de 
Oportunidades 

(Número de niños de 0 a 59 meses 
con puntaje Z de talla para la edad 
menor a dos desviaciones 
estándares de la referencia en los 
hogares participantes en la 
encuesta / Total de niños de 0 a 59 
meses en los hogares beneficiarios 
participantes en la encuesta) *100 

Porcentual Sin 
información 
disponible 
para el 
Ejercicio 
2009, dado su 
frecuencia de 
medición 

Quinquenal 

11.7 Prevalencia de diarrea 
aguda infantil de la 
población beneficiaria 
de Oportunidades 

(Número de niños menores de 
cinco años con algún evento de 
diarrea aguda en los 15 días 
previos a la encuesta / Total de 
niños de 0 a 59 meses de edad 
encuestados) *100 

Porcentual Sin 
información 
disponible 
para el 
Ejercicio 
2009, dado su 
frecuencia de 
medición 

Quinquenal 

 

COMPONENTE EDUCACION. Familias beneficiarias con niños y jóvenes que cumplieron su 
corresponsabilidad en educación básica y media superior, con apoyos educativos emitidos. 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de 
Medida Meta Frecuencia 

de medición 
111.1 Porcentaje de 

becarios de educación 
básica a los que se 
les emitieron los 
apoyos monetarios de 
becas educativas 

[((Becarios de educación básica a 
los que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas el mes 1 + 
Becarios de educación básica a 
los que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas el mes 2) *1/2) 
/ (Becarios activos el 
bimestre)]*100 

Porcentual 99.45 Trimestral 

111.2 Porcentaje de 
becarios de EMS a los 
que se les emitieron 
los apoyos monetarios 
de becas educativas 

[((Becarios de EMS a los que se 
les transfirió el apoyo monetario de 
becas el mes 1 + Becarios de EMS 
a los que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas el mes 2) *1/2) 
/ (Becarios activos el 
bimestre)]*100 

Porcentual 99.59 Trimestral 

111.3 Porcentaje de ex - 
becarios que 
recibieron los apoyos 
de Jóvenes con 
Oportunidades 

(Número de jóvenes que 
recibieron los apoyos de Jóvenes 
con Oportunidades / Número de 
exbecarios que cumplieron con los 
criterios de elegibilidad y 
estuvieron contenidos en un 
padrón final) *100 

Porcentual 80 Anual 
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COMPONENTE SALUD. Familias beneficiarias que cumplieron su corresponsabilidad tuvieron acceso al 
Paquete Básico Garantizado de Salud (PBGS). 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de 
Medida Meta Frecuencia 

de medición 
112.1 Porcentaje de familias 

beneficiarias que 
están en control en 
los servicios de salud 

(Número de familias beneficiarias 
en control / Número de familias 
beneficiarias registradas) *100 

Porcentual 95 Bimestral 

112.2 Porcentaje de mujeres 
embarazadas 
beneficiarias que 
están en control 
prenatal 

(Total de mujeres embarazadas 
beneficiarias registradas en control 
/ Número de mujeres 
embarazadas beneficiarias 
registradas) *100. 

Porcentual 95 Bimestral 

112.3 Porcentaje de adultos 
mayores beneficiarios 
que cumplieron su 
corresponsabilidad en 
salud a los que se les 
emitió el apoyo 
monetario 

(Número de adultos mayores a los 
que se les transfirió el apoyo 
monetario dirigido a los adultos de 
70 y más años / Número de 
adultos mayores en el Padrón 

Porcentual 94.31 Trimestral 

 

COMPONENTE NUTRICION. Familias beneficiarias que cumplieron su corresponsabilidad en salud, con 
apoyos alimentario y nutricional emitidos. 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de 
Medida Meta Frecuencia 

de medición 
113.1 Porcentaje de niños 

beneficiarios que 
están en control 
nutricional 

(Total de niños menores de cinco 
años beneficiarios registrados en 
control nutricional/ total de niños 
beneficiarios menores de cinco 
años registrados) 
*100 

Porcentual 95 Bimestral 

113.2 Porcentaje de niños 
beneficiarios que 
recibieron 
complemento 
alimenticio 

(Total de niños entre 6 y 24 
meses, de niños de 2 a 4 años 
desnutridos y de niños de 2 a 4 
años en vías de recuperación que 
recibieron complemento 
alimenticio / El total de niños entre 
6 y 24 meses, de niños de 2 a 4 
años desnutridos y de niños de 2 a 
4 años en vías de 
recuperación)*100 

Porcentual 85 Bimestral 

113.3 Porcentaje de mujeres 
embarazadas 
beneficiarias que 
recibieron 
complemento 
alimenticio. 

(Total de mujeres embarazadas 
beneficiarias que recibieron 
complemento alimenticio / El total 
de mujeres embarazadas 
beneficiarias)*100 

Porcentual 90 Bimestral 

113.4 Porcentaje de familias 
beneficiarias a las que 
se les emitió apoyo 
monetario para 
alimentación 

(Número de familias beneficiarias 
a las que se les transfirió el apoyo 
monetario de alimentación / 
Número de familias beneficiarias 
en el Padrón Activo sin considerar 
a las que se encuentran en el 
Esquema Diferenciado de Apoyos) 
*100 

Porcentual 98.40 Trimestral 

113.5 Porcentaje de familias 
beneficiarias a las que 
se les emitió el apoyo 
monetario para gasto 
en energéticos. 

(Número de familias beneficiarias 
con transferencia del componente 
energético / Número de familias 
beneficiarias en el Padrón Activo 
sin considerar a las que se 
encuentran en el Esquema 
Diferenciado de Apoyos) *100 

Porcentual 98.40 Trimestral 
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ACTIVIDADES TRANSVERSALES: INDICADORES VINCULADOS A PRESUPUESTO. 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de 
Medida Meta Frecuencia 

de medición 

1102.1 Porcentaje de 
cobertura de familias 
beneficiarias del 
Programa 
Oportunidades 

Número total de familias 
beneficiarias activas / Número de 
familias establecidas como meta al 
inicio del ejercicio fiscal 

Promedio 100 Trimestral 

1103.1 Porcentaje de 
mujeres titulares de 
familias beneficiarias 
de Oportunidades 

Número total de familias 
beneficiarias activas / Número de 
familias establecidas como meta al 
inicio del ejercicio fiscal 

Porcentual 96 Trimestral 

 

Asimismo, con el propósito de contribuir a la transparencia y mantener informada a la sociedad en general, 
se publica información tabulada referente al Padrón de beneficiarios del Programa, desagregada por entidad 
federativa. La Coordinación Nacional presentará avances bimestrales de la siguiente información a través de 
su página de Internet. 

Información tabular o indicador Periodicidad 
A.1  Total de municipios, localidades, familias y beneficiarios atendidos por 

Oportunidades. 
Bimestral 

A.2 Total de altas y bajas en el padrón de familias beneficiarias según causal. Bimestral 
A.3  Estructura por edad y sexo de los beneficiarios. Anual 
B.1  Total de familias con apoyo monetario emitido por componente por mes. Bimestral 
B.2  Total de familias a las que se emite el monto máximo de apoyos monetarios por 

mes. 
Bimestral 

B.3  Total de becarios con apoyo monetario emitido para becas educativas en el mes, 
por nivel, grado escolar y sexo en el bimestre. 

Bimestral 

B.4  Becarios de nivel primaria a los que se les emite apoyo monetario para la 
adquisición de útiles escolares. 

Bimestral 

C.1  Becarios que concluyeron el ciclo escolar respecto al número de becarios que 
iniciaron el ciclo escolar, por ciclo escolar, grado escolar y sexo. 

Anual 

C.2  Número de becarios que continúan inscritos en la escuela respecto al número de 
becarios inscritos en el ciclo escolar anterior por nivel, grado escolar y sexo (inicio 
del ciclo escolar). 

Anual 

C.3  Becarios inscritos al siguiente grado inmediato superior, respecto del total de 
becarios que concluyeron el ciclo escolar anterior, por nivel, grado y sexo (inicio 
del ciclo escolar). 

Anual 

C.4  Becarios no registrados en el padrón de becarios en el ciclo escolar anterior y que 
aparecen registrados en la escuela al inicio del ciclo escolar, por nivel, grado 
escolar y sexo (inicio del ciclo escolar). 

Anual 

C.5  Becarios por escuela al inicio del ciclo escolar, desglosado por nivel escolar y 
servicio educativo. 

Anual 

C.6  Total de altas y bajas del padrón de becarios en el ciclo escolar anterior (ciclo 
escolar). 

Anual 

D.1  Recursos emitidos (Monto de los recursos emitidos a las familias beneficiarias del 
Programa por concepto de apoyos monetarios, respecto al monto de los recursos 
programados para su entrega a familias beneficiarias de Oportunidades). 

Bimestral 

D.2  Costos directos de la entrega de recursos (Monto de los costos incurridos para la 
entrega de transferencias para alimentación y becas educativas a las familias 
beneficiarias, respecto al monto de los recursos entregados en transferencias 
para alimentación y becas educativas). 

Bimestral 

D.3.  Módulos de Atención del Programa por institución liquidadora y número de 
familias atendidas por módulo. 

Bimestral 
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9. Transparencia del Programa. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional y de las dependencias participantes en el Programa, el 
apego estricto a estas Reglas de Operación. 

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión dirigidos al personal operativo de los sectores 
involucrados en el Programa, con el fin de sensibilizarlos sobre la transparencia del mismo. Dichos materiales 
serán previamente validados por el sector correspondiente y contendrán la siguiente leyenda: “El 
condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito federal que se sanciona 
de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos 
para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o 
candidatos”. 

Asimismo, para fomentar la transparencia del Programa, la Coordinación Nacional, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el PEF y en el artículo 28 de la LGDS, incluirá en la papelería, documentación oficial, incluyendo 
los carnets de citas médicas de las titulares beneficiarias y de los becarios de media superior, así como en la 
publicidad y promoción que adquiera y en el documento de identificación que presentan las familias 
beneficiarias para recibir los apoyos, en las guías y materiales de difusión para las familias beneficiarias y las 
vocales de los Comités de Promoción Comunitaria, la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, y realizará acciones 
de orientación y difusión con las familias beneficiarias para garantizar la transparencia y evitar cualquier 
manipulación política del Programa. 

La Coordinación Nacional podrá llevar a cabo acciones de difusión y orientación del Programa hacia el 
personal de los sectores involucrados, para lo cual concertará que dichos sectores se comprometan a facilitar 
la realización de sesiones y distribución de materiales de difusión y orientación entre su personal. 

Con la finalidad de mantener al Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, la Coordinación Nacional efectuará acciones y sesiones de orientación y difusión a las familias 
beneficiarias y a los Comités de Promoción Comunitaria. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la Coordinación Nacional conoce de conductas o hechos 
que pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa, deberá informarlo a las autoridades 
competentes. 

9.1. Manejo y difusión de la información. 

La Coordinación Nacional es responsable de la integración, operación, validación, mantenimiento, uso y 
difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de encuestas en hogares  
y localidades así como del padrón de beneficiarios. 

Estas tareas se llevan a cabo garantizando la seguridad e integridad de la información, mediante sistemas 
de operación y consulta con acceso restringido a las bases de datos, de forma tal que sólo las personas 
autorizadas puedan realizar modificaciones y/o alteraciones a la información contenida en dichas bases de 
datos. 

La construcción del padrón de beneficiarios deberá realizarse con apego a lo establecido en los 
“Lineamientos normativos para la integración, operación y mantenimiento de los padrones de beneficiarios”, 
emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, a través de la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, que se encuentran publicados en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx. Bimestralmente, la Coordinación Nacional enviará a dicha Dirección General el Padrón 
Activo de Beneficiarios. 

Con el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y con el propósito de contribuir a la complementariedad de acciones con otros programas y 
aprovechar la información contenida en el padrón para focalizar otros apoyos, la Coordinación Nacional 
difunde a través de su página de Internet www.oportunidades.gob.mx, información relativa al listado de 
localidades y número de familias, calendario de fechas de entrega de los apoyos, montos, resultados  
de evaluación externa e Indicadores de resultados. 
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La Coordinación Nacional lleva a cabo tareas de difusión de la información contenida en las bases de 
datos de levantamiento de encuestas en hogares y localidades, así como del padrón de familias beneficiarias 
con base en los principios de reserva y confidencialidad que marcan la Ley de Información, Estadística y 
Geografía y el artículo 13, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Difusión. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la Sedesol: 
www.sedesol.gob.mx. 

La Coordinación Nacional y las Coordinaciones Estatales, serán las encargadas de realizar la promoción y 
difusión del Programa; para dar a conocer las acciones a realizar en las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como todos los que están a cargo de SEDESOL, 
sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar Transparencia 
Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en donde 
además se describe el procedimiento, los criterios de selección de beneficiarios, y los trámites para solicitar 
los apoyos. 

Conforme a la LGDS, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo 
Nacional, la publicidad y la información audiovisual relativa a este Programa deberá identificarse con el Himno 
Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político; queda 
prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

9.2. Contraloría Social. 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa, a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

Para lograr lo anterior la Coordinación Nacional del Programa deberá ajustarse a los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, emitidos 
por la SFP, para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la 
Contraloría Social (Anexo IX. Esquema de Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades). 

10. Quejas y denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa son canalizadas a las instancias 
competentes, en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a 
cada caso. 

La Coordinación Nacional y los sectores, en apego a los lineamientos y criterios que determine la SFP, 
desplegarán acciones tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, 
peticiones o sugerencias que presenten las familias beneficiarias y el público en general. 

10.1. Mecanismos e instancias. 

Para la atención de la demanda ciudadana existe un Sistema de Atención a la Población, que es operado 
por los Organos Estatales de Control y la SFP, con la participación de las contralorías internas de Salud, el 
IMSS Oportunidades, la SEP, el CONAFE y la SEDESOL, en los ámbitos federal y estatal, según sea el caso. 

Las titulares beneficiarias y los Comités de Promoción Comunitaria del Programa, pueden presentar sus 
quejas, denuncias, peticiones y reconocimientos ante las instancias correspondientes o directamente al 
Programa, sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus 
derechos establecidos en las presentes Reglas de Operación o contravengan sus disposiciones y demás 
normas, siguiendo los procedimientos establecidos para ello. 
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Por escrito: Libremente o a través de los formatos establecidos para tal fin, procurando proporcionar la 
información indispensable que permita dar el curso legal respectivo a cada caso, como es el nombre del 
peticionario, denunciante o quejoso, domicilio, localidad, municipio, entidad federativa, relación sucinta de 
hechos, fecha, nombre de la persona o servidor público contra quien vaya dirigida la inconformidad y la 
institución a la que pertenezca. La población podrá depositar sus quejas, denuncias, peticiones y 
reconocimientos en los siguientes medios e instancias: 

• Buzones fijos que se encuentren instalados en las oficinas de las Presidencias Municipales; 

• Buzones móviles ubicados temporalmente en los Módulos de Entrega de Apoyos y Mesas de 
Atención; 

• Reuniones de los Comités de Promoción Comunitaria; 

• Personalmente ante las oficinas del Organo Estatal de Control o ante la Contraloría Interna de la 
institución de adscripción del servidor público denunciado o responsable de proporcionar el beneficio 
o servicio público dentro del Programa, en cualquiera de sus componentes, o 

• Personalmente en las Mesas de Atención, Centros de Atención y Registro, las Coordinaciones 
Estatales o en la Coordinación Nacional. 

Por teléfono: A través del sistema de atención telefónica en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes, llamando a los números telefónicos: 

• 01-800 - 500-50-50 de la Coordinación Nacional del Programa; 

• Al Organo Interno de Control de la SEDESOL: (55) 53-28-50-00 Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 
51460, 51462, 51463 y 51463 

• Fax: D.F. Ext. 51484 y 51487 

• Larga distancia sin costo: 01 800 714 83 40; 

• Sactel: DF y área metropolitana: 14-54-20-00; del interior de la República, 01-800-11-20-584, o 

• Números de los sistemas similares que operen en cada entidad federativa bajo la dirección de cada 
Organo Estatal de Control o de las Coordinaciones Estatales del Programa. 

Por medios electrónicos: A través de las direcciones electrónicas: 

• atencion@oportunidades.gob.mx operada por la Coordinación Nacional del Programa; 

• contactando a la Coordinación Nacional a través de su página en Internet 
www.oportunidades.gob.mx, organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.go.bmx 

En la Secretaría de la Función Pública: 

• Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

• Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

• De Estados Unidos 01-800-4752-393 

• Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

• Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

• Domicilio: Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F. 

En las direcciones electrónicas disponibles para tal efecto en las Coordinaciones Estatales del Programa. 

11. Perspectiva de Género. 

El Programa impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Por esta razón, se canalizan 
los apoyos preferentemente a través de las madres de familia e impulsa una política de becas que 
contrarresta las desventajas de las niñas para acceder a la educación. En esta perspectiva, el Programa 
apoya a los sectores de salud y educación en la realización de acciones orientadas a la construcción de una 
cultura de equidad de género. 
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ANEXO I 

GLOSARIO DE TERMINOS Y DEFINICIONES. 

Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Acciones de Corresponsabilidad: Son las acciones relativas a las responsabilidades obligatorias de las 
familias beneficiarias de asistir a los servicios de salud y educación para recibir los apoyos del Programa. 

Acciones Compensatorias: Forman parte de la política social y educativa del Gobierno de la República, 
se operan a través del CONAFE, buscando reducir el rezago en el ámbito rural e indígena en poblaciones con 
altos grados de marginalidad y pobreza. 

AGEB´s: Areas Geoestadísticas Básicas. Es el área geográfica que constituye la unidad básica del Marco 
Geoestadístico Nacional. 

Apoyo monetario: Son los recursos monetarios que se asignan a las familias beneficiarias para los 
componentes de alimentación, energético, educación y adultos mayores, previa certificación del cumplimiento 
de su corresponsabilidad a los servicios de salud y educación, previstos en el Programa. La entrega de los 
apoyos monetarios a las familias beneficiarias se realiza a través de instituciones liquidadoras. 

CAR: Centro de Atención y Registro. 

Carnet de Certificación de Asistencia: Formato de Oportunidades, entregado a los becarios, para 
registrar la asistencia de los Jóvenes de Educación Media Superior a los Talleres para el Autocuidado de la 
Salud. 

Cartilla de Salud: Documento oficial que se entrega a la población en todas las unidades médicas del 
Sistema Nacional de Salud, las cuales están enfocadas a promover el autocuidado de la salud de la 
población, a través de acciones de prevención, detección oportuna y control de las enfermedades, así como a 
facilitar el seguimiento del estado de salud de la población, independientemente del lugar donde reciban 
atención médica. 

Certificación de Corresponsabilidades: Registro que realiza el personal de los sectores salud y 
educación, respecto al cumplimiento de las acciones a las que se comprometen a realizar las familias 
beneficiarias al ser incorporadas al Programa, en los componentes educativo y de salud, en los formatos 
diseñados por Oportunidades para tal efecto: E1, E2, EMS1, Constancias de Inscripción y Avisos de 
Asistencia para el componente educativo; S1, S1-CRUS, S2 y Avisos de Asistencia para los componentes 
Salud y Alimentación. 

Comités de Promoción Comunitaria: Instancias de organización de las titulares beneficiarias del 
Programa que contribuyen a establecer una mejor vinculación entre las familias beneficiarias y el personal de 
los servicios de salud, educación, y de la Coordinación Nacional. 

Comité Técnico de la Coordinación Nacional: órgano de apoyo de la Coordinación Nacional integrado 
por representantes de la Secretaría de Desarrollo Social, de Hacienda y Crédito Público, de Educación 
Pública, de Salud y del Instituto Mexicano de Seguro Social, encargado de auxiliar al Coordinador Nacional y 
tomar las medidas necesarias que permitan una operación eficiente y transparente del Programa. 

Comités Técnicos Estatales: Instancias de coordinación interinstitucional en donde participan las 
autoridades de los organismos y dependencias gubernamentales federales, estatales y municipales. 

Consejo de la Coordinación Nacional: máximo órgano consultivo y de coordinación, facultado para 
autorizar las políticas de seguimiento, supervisión y evaluación para definir los lineamientos y estrategias  
para la operación del Programa, integrado por los Secretarios de Desarrollo Social, quien lo preside, de 
Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública y de Salud, así como por el Coordinador Nacional quien 
funge como Secretario Técnico. 

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Coordinación Estatal: Coordinación Estatal del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual 
es responsable de la atención de los beneficiarios, así como de la operación del Programa. 
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Coordinación Nacional: Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Corresponsabilidad: acciones en los componentes educativo y de salud que las familias beneficiarias se 
comprometen a realizar al ser incorporadas al Programa. Los apoyos monetarios se emiten a las familias 
beneficiarias con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad, de acuerdo a lo establecido en estas 
Reglas de Operación. 

EDA: Esquema Diferenciado de Apoyos. Consiste en la entrega de los apoyos educativos a partir de 
secundaria, media superior y de los apoyos Jóvenes con Oportunidades y adultos mayores, el acceso al 
Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las Cartillas de Salud correspondientes, así como la 
entrega de complementos alimenticios para niños y mujeres embarazadas o en lactancia. 

Entornos favorables para la Salud: son entornos que permiten el desarrollo de competencias 
encaminadas a modificar estilos de vida individual y colectiva a través de la mejora de los ambientes en los 
que el individuo vive y desarrolla diferentes actividades en su comunidad, tales como: vivienda, escuelas, 
sitios de trabajo, espacios comunitarios y de esparcimiento en beneficio de su salud. La generación de estos 
entornos son propiciados por actividades que coordinadamente realizan los beneficiarios con las autoridades 
locales: 

Familias beneficiarias: Son hogares incorporados al Programa, que por el cumplimiento de sus 
corresponsabilidades, reciben los beneficios del Programa. 

Hogar: Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de la vivienda, unidos o no por parentesco, 
que comparten gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS-Oportunidades: Programa del Gobierno Federal administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), que contribuye a la reducción de la pobreza en el país, al impulsar la igualdad de 
oportunidades y al derecho constitucional a la salud de la población que carece de seguridad social, 
especialmente en zonas rurales y urbanas marginadas. 

INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Incorporación: Proceso mediante el cual se lleva a cabo la inclusión al Programa de nuevas familias que, 
encontrándose en condición de pobreza extrema, no recibían los beneficios del Programa, éste comienza a 
partir de que son identificadas como susceptibles de ser beneficiarias y culmina con la primera recepción de 
los apoyos de las familias beneficiarias. 

Institución financiera: Entidad que interviene en los mercados financieros y cuya actividad consiste en 
captar o intermediar fondos del público e invertirlos en activos como títulos-valores, depósitos bancarios, etc. 

Institución liquidadora: Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional para la 
entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

LGDS: Ley General de Desarrollo Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 
2004. 

Mesas de Atención: Son puntos temporales de atención a las familias beneficiarias del Programa en las 
cuales se les orienta, facilita y agilizarla gestión y resolución de trámites, relacionados con el mismo. 

Módulo de Entrega de Apoyos (MAP): Puntos destinados a la entrega de los apoyos monetarios a las 
familias beneficiarias del Programa. 

Padrón: conjunto de familias beneficiarias que abarca el padrón activo de Beneficiarios y el padrón base. 

Padrón Activo de Beneficiarios: familias incorporadas que por el cumplimiento de sus acciones de 
corresponsabilidad se mantienen en el padrón de beneficiarios del Programa recibiendo los apoyos 
monetarios. 

Padrón Base: universo de familias que resultaron elegibles al evaluar sus condiciones socioeconómicas, 
susceptibles de incorporarse al Programa conforme a los espacios disponibles, a los procedimientos 
establecidos y al techo presupuestario autorizado. 
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PEC: Programa de Escuelas de Calidad de la SEP. 

PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Programa: Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Programas Compensatorios: Acciones compensatorias ejecutadas por el CONAFE para asegurar que la 
población en edad escolar tenga la posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la educación, bajo 
condiciones de equidad e igualdad de oportunidades, que permitan su acceso, permanencia y terminación de 
su educación básica, con el propósito de otorgar una mejor oferta educativa a las poblaciones rurales e 
indígenas con carencias y limitaciones económicas y sociales más acentuadas. 

Recertificación: Procedimiento que consiste en evaluar nuevamente las condiciones socioeconómicas de 
los hogares atendidos por el Programa, a través de la aplicación de una encuesta. 

Reglas de Operación: Documento normativo para la operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

SEP: Secretaría de Educación Pública. 

SFP: Secretaría de la Función Pública 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SICALIDAD: Sistema Integral de Calidad en Salud, coordinado por la Secretaría de Salud y destinado a 
situar la calidad en la agenda permanente del Sistema Nacional de Salud. Las acciones de SICALIDAD están 
dirigidas a la mejora de la calidad técnica y la seguridad del paciente, a la calidad con la que perciben los 
ciudadanos los servicios de salud, generando espacios de voz y medición regular del trato digno. SICALIDAD 
se dirige hacia la calidad de la gestión de las organizaciones de atención médica mediante la 
institucionalización de las áreas destinadas a la implementación y evaluación de la calidad, y el desarrollo de 
la acreditación de unidades como garantía de calidad. 

Sistema de Protección Social en Salud: Acciones que en esta materia provean los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud, los cuales se definen como las acciones de Protección Social en Salud de los 
estados de la República y del Distrito Federal. 

Sistema Nacional de Desarrollo Social: Es un mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, 
coordinación y concertación de los gobiernos federal, los de las entidades federativas y los municipales, así 
como los sectores social y privado. 

Salud: Secretaría de Salud. 

TELECOMM: Telecomunicaciones de México, organismo descentralizado, sectorizado en la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, contratada por la Coordinación Nacional como institución liquidadora. 

Titular de la Familia Beneficiaria: Representante de la familia beneficiaria a quien se le entregan los 
apoyos monetarios del Programa, generalmente es la madre de familia o la persona que está a cargo  
de los menores del hogar. El término “la titular beneficiaria” se utiliza de manera genérica en estas Reglas de 
Operación, aun cuando una pequeña proporción de titulares beneficiarias son del sexo masculino. 

Zona de Atención: es la unidad territorial que divide a cada entidad federativa, conformada por municipios 
colindantes y comunicados entre sí. Esta división territorial delimita el área de las instancias de atención 
regionales del Programa, donde se instala un CAR, para atender de manera permanente a las familias 
beneficiarias. 
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ANEXO II 

PAQUETE BASICO GARANTIZADO DE SALUD 

ACCIONES DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD 

SERVICIO ACCIONES QUE SE PROMOVERAN EN LA COMUNIDAD 
SANEAMIENTO BASICO A NIVEL FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 
Comprende la educación para la salud, para impulsar 
una serie de medidas eficaces de higiene en el ambiente 
en el que viven las familias y las comunidades, así como 
en el agua y los alimentos que consumen, además del 
mejoramiento de la vivienda, que garanticen entornos 
favorables para la salud. 

• Educación para la salud; 
• Disposición adecuada de excretas; 
• Control de la fauna nociva; 
• Desinfección domiciliaria del agua; 
• Eliminación sanitaria de la basura. 

 
ACCIONES DIRIGIDAS A LA PERSONA 

SERVICIO ACCIONES 
PLANIFICACION FAMILIAR 
Es un servicio estratégico para la salud maternoinfantil y 
el bienestar familiar, ya que favorece en los individuos 
y las parejas la posibilidad de una vida sexual y 
reproductiva satisfactoria y sin riesgos, con libertad para 
decidir de manera responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de los hijos que desean, con 
pleno respeto a su dignidad. 

• Orientación y provisión de métodos anticonceptivos 
(Métodos temporales: hormonales orales, 
anticoncepción poscoito, hormonales inyectables, 
hormonales subdérmicos, dispositivos intrauterinos, 
condón masculino y femenino, métodos de barrera y 
espermicida, métodos tradicionales naturales o de 
abstinencia periódica. Métodos permanentes: oclusión 
tubaria bilateral, vasectomía); 

• Identificación de la población en riesgo; 
• Referencia para la aplicación del DIU, oclusión tubaria 

bilateral, vasectomía y manejo de infertilidad; 
• Educación y promoción de la salud reproductiva. 

ATENCION PRENATAL, DEL PARTO Y PUERPERIO Y 
DEL RECIEN NACIDO 
Se orienta a reducir y atender los riesgos durante el 
embarazo, parto y puerperio, con el objeto de reducir la 
mortalidad materna e infantil en el periodo perinatal. 
Reviste especial importancia por el grupo estratégico de 
población al que está dirigido. 

• Educación para la salud; 
• identificación de embarazadas; 
• Consulta prenatal de primera vez; 
• Consulta prenatal subsecuente; 
• Aplicación del toxoide tetánico y diftérico; 
• Ministración de hierro y ácido fólico; 
• Identificación y referencia de mujeres con embarazo de 

alto riesgo; 
• Consejería de salud reproductiva y planificación 

familiar, individual o a la pareja; 
• Atención del parto y cuidados inmediatos del recién 

nacido; 
• Detección y referencia del recién nacido con 

problemas; 
• Aplicación de las vacunas sabin y bcg al recién nacido; 
• Atención del puerperio; 
• Promoción de la lactancia materna. 

VIGILANCIA DE LA NUTRICION Y EL CRECIMIENTO 
INFANTIL 
La nutrición es esencial para la salud, específicamente 
durante la etapa gestacional y en los niños menores de 
cinco años. Las acciones se enfocan a la prevención, 
vigilancia, detección y atención de la Nutrición infantil, así 
como a la referencia de casos de desnutrición severa. 
Está dirigida a un grupo etario en el que los daños por 
desnutrición, tanto en crecimiento como en desarrollo, 
son irreversibles. 

• Educación para la salud; 
• Identificación de menores de cinco años; 
• Diagnóstico del estado de nutrición mediante el 

indicador peso para la edad; 
• Seguimiento del niño sin desnutrición; 
• Seguimiento del niño con desnutrición; 
• Orientación nutricional; 
• Referencia y contrarreferencia de casos; 
• Capacitación a las madres; 
• Administración de micronutrientes. 

INMUNIZACIONES 
Este servicio está dirigido a la prevención de 
enfermedades evitables con vacunas, a mantener la 
erradicación de la poliomielitis y a avanzar en la de otros 
padecimientos inmunoprevenibles; a asegurar que todas 
las vacunas lleguen a todas las localidades y AGEBs 
mediante la sensibilización de la población, el oportuno 
abasto y distribución de los biológicos, y el correcto 
funcionamiento de la red de distribución y conservación 
en todas las unidades. 

• Administración de vacunas conforme a los lineamientos 
de la cartilla nacional de vacunación y a la 
normatividad oficial mexicana establecida para este 
rubro; 

• Promoción y educación para la salud. 
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MANEJO DE CASOS DE DIARREA EN EL HOGAR 
Las diarreas son una patología común en las áreas 
marginadas rurales y son causa de muerte todavía 
frecuente en menores de cinco años. Sin embargo, las 
acciones para prevenirlas, evitar la deshidratación y 
detectar oportunamente los signos de alarma, son 
factibles y ofrecen resultados trascendentes. 

• Capacitación y adiestramiento a las madres; 
• Tratamiento de los casos 
• Distribución y uso de sobres vida suero oral; 
• Educación para la salud y referencia de casos 

complicados. 

TRATAMIENTO ANTIPARASITARIO A LAS FAMILIAS 
La frecuencia de parasitosis en la población menor de 15 
años en las áreas marginadas es muy alta; en estas 
zonas es indispensable su combate, tanto para resolver 
los casos aislados como por la alta tendencia a la 
infestación de todo el núcleo familiar. 

• Educación para la salud; 
• Ministración periódica de antiparasitarios a los 

miembros de la familia. 

MANEJO DE INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS 
Estos padecimientos son muy comunes y causa 
frecuente de mortalidad infantil en las áreas marginadas. 
Es de primordial importancia el reconocimiento oportuno 
de los signos de alarma, su adecuado tratamiento y la 
referencia de los casos graves. 

• Educación para la salud; 
• Capacitación a las madres; 
• Referencia oportuna para el tratamiento de casos 

complicados; 
• Tratamiento específico. 

PREVENCION Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS 
PULMONAR 
Con esta acción se enfrenta un problema de salud 
pública nuevamente en ascenso. Requiere de la amplia 
participación comunitaria, especialmente en cuanto a la 
detección oportuna de enfermos potenciales, y se 
requiere de un monitoreo constante del tratamiento de 
los casos confirmados y de sus contactos, así como del 
impulso intensivo de las medidas preventivas. 

• Educación para la salud; 
• Identificación de tosedores sintomáticos respiratorios; 
• Realización del diagnóstico; 
• Tratamiento primario; 
• Estudio de contactos; 
• Establecimiento de medidas de protección; 
• Tratamiento acortado y estrictamente supervisado. 

PREVENCION Y CONTROL DE LA HIPERTENSION 
ARTERIAL Y LA DIABETES MELLITUS 
La reducción de la prevalencia y mortalidad por 
hipertensión arterial y diabetes mellitus implica inducir 
cambios en los estilos de vida, así como intensificar su 
detección oportuna y tratamiento adecuados, sobre todo 
en función de su frecuencia creciente en la edad 
productiva. 

• Educación para la salud; 
• Detección, diagnóstico y tratamiento de casos de 

hipertensión arterial y diabetes mellitus; 
• Control de casos. 

PREVENCION DE ACCIDENTES Y MANEJO INICIAL 
DE LESIONES 
Dirigida a un problema de salud también creciente en 
diferentes grupos de edad, esta acción comprende el 
impulso a la educación y orientación tendientes a 
evitarlos, y por supuesto prevé el otorgamiento de 
primeros auxilios en el caso de accidentes, pero 
especialmente la referencia para la atención adecuada y 
de forma gratuita. 

• Otorgamiento de primeros auxilios en caso de heridas, 
quemaduras, luxaciones, fracturas expuestas y 
envenenamientos; 

• Referencia de los casos; 
• Educación y promoción para la salud, incluyendo la 

prevención de accidentes. 

CAPACITACION COMUNITARIA PARA EL 
AUTOCUIDADO DE LA SALUD 
Esta estrategia se inscribe en el terreno de la promoción 
de la salud y cruza por todos los demás servicios del 
paquete esencial. Se fundamenta en la participación de 
la población, en el mejor uso de los recursos 
comunitarios y en el esfuerzo de auxiliares y agentes 
locales y comités representativos y capacitados, para 
favorecer su vinculación con el sector salud, así como en 
brindar información a la población acerca de los recursos 
disponibles para la salud y, en general, sobre la forma de 
ejercer un mayor control sobre la misma. 

• Educación para la salud; 
• Promoción de la salud; 
• Apoyo a las campañas de salud; 
• Protección de las fuentes de abastecimiento de 

alimentos para el autoconsumo; 
• Cuidado de la salud en general y el uso de los 

servicios. 

PREVENCION Y DETECCION DEL CANCER CERVICO 
UTERINO 
Esta acción está dirigida a la población femenina, dentro 
del grupo de 25 a 64 años de edad en quienes el cáncer 
cérvico uterino es la causa primera de muerte por 
tumores malignos. En México se considera un problema 
de salud pública que muestra incremento en su 
incidencia. Las acciones de prevención y detección 
constituyen una intervención estratégica que exige la 
participación de los integrantes del equipo de salud. 

• Educación para la salud; 
• Promoción de la salud a grupos de riesgo; 
• Detección oportuna a través del estudio de citología 

cérvico vaginal, orientado a la identificación temprana 
de alteraciones en las células del cuello uterino y al 
manejo oportuno; 

• Control, seguimiento y referencia de las pacientes con 
resultados positivos. 
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Acciones de Salud y frecuencia de atención por grupo de edad, sexo y evento de vida 

GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

Recién nacido Al nacimiento, 7 y 28 
días 

• Identificación de signos de alarma; 
• Exploración física completa; 
• Detección y referencia de defectos al nacimiento; 
• Revisión del cordón umbilical; 
• Tamiz neonatal; 
• Verificación de aplicación de vitamina K y profilaxis oftálmica; 
• Inmunizaciones, y 
• Capacitación a los padres sobre alimentación al seno materno y 

estimulación temprana. 

Niños y niñas 
menores de 5 
años 

A los 2, 4, 6, 8, 10, 12 
18 y 24 30, 36, 42, 48, 
54 y 60 meses de edad 

• Identificación de factores de mal pronóstico del entorno familiar; 
• Exploración física completa; 
• Inmunizaciones; 
• Evaluación del desarrollo psicomotor; 
• Identificación de problemas posturales; 
• Promoción de la salud bucodental; 
• Capacitación a los padres sobre el cuidado de la niña o el niño, 

alimentación y estimulación temprana; 
• Promoción de la actividad física y la prevención de accidentes; 
• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 
• Desparasitación, y 
• Detección temprana de enfermedades. 

Niños y niñas de 
5 a 9 años 

1 cada 6 meses • Exploración física completa; 
• Evaluación de agudeza visual y auditiva; 
• Detección de trastornos que limiten el desarrollo y el aprendizaje; 
• Identificación de problemas posturales; 
• Promoción de salud bucal; 
• Actualización del esquema de vacunación; 
• Promoción de la actividad física y la prevención de accidentes; 
• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 
• Promoción de la higiene personal y familiar, y 
• Detección temprana de enfermedades. 

Adolescentes de 
10 a 19 años 

1 cada 6 meses • Inmunizaciones; 
• Exploración física completa; 
• Detección gruesa de defectos visuales; 
• Orientación-consejería sobre salud sexual y reproductiva; 
• Información sobre métodos anticonceptivos con base en las acciones 

de planificación familiar del Paquete Básico Garantizado de Salud de 
estas Reglas de Operación; 

• Manejo de la adolescente embarazada como paciente de alto riesgo; 
• Prevención, detección y control de ITS; 
• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y referencia del 

paciente para control en el 2o. nivel de atención; 
• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 
• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma de muestra 

para baciloscopía en presencia de tos y flemas; 
• Evaluación del estado nutricional y orientación alimentaria; 
• Detección de casos de trastornos por déficit de atención o problemas 

por adicciones; 
• Promoción de la actividad física, la salud bucal y la prevención de 

accidentes, 
• Detección temprana de enfermedades, y 
• Referir a grupos de ayuda mutua en adicciones. 
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GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

Mujeres de 20 a 

59 años  

1 cada 6 meses • Evaluación y vigilancia del estado nutricional; 

• Información sobre cáncer cérvico-uterino y si corresponde, toma de 

papanicolau; 

• Información sobre cáncer de mama y exploración mamaria; 

• Orientación-consejería sobre salud sexual y reproductiva; 

• Inmunizaciones y administración de ácido fólico según corresponda; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en las 

acciones de planificación familiar del Paquete Básico Garantizado de 

Salud de estas Reglas de Operación; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y obesidad; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y referencia del 

paciente para control en el 2o. nivel de atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma de muestra 

para baciloscopía en presencia de tos y flemas; 

• Detección de climaterio y menopausia a partir de los 40 años y 

orientación según el caso; 

• Promoción de la actividad física y prevención de accidentes; 

• Detección de problemas por adicciones; 

• Promoción de salud bucal, y 

• Participación en grupos de autoayuda (diabetes, hipertensión, otros). 

Hombres de 20 

a 59 años 

1 cada 6 meses • Evaluación y vigilancia del estado nutricional; 

• Orientación-consejería sobre salud sexual y reproductiva; 

• Inmunizaciones; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en las 

acciones de planificación familiar del Paquete Básico Garantizado de 

Salud de estas Reglas de Operación; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y obesidad; 

• Detección de enfermedad prostática; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y referencia del 

paciente para control en el 2o. nivel de atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma de muestra 

para baciloscopía en presencia de tos y flemas; 

• Promoción de la actividad física y prevención de accidentes; 

• Detección de problemas por adicciones; 

• Promoción de salud bucal, y 

• Participación en grupos de autoayuda (diabetes, hipertensión, otros). 
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GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

Mujeres y 
Hombres de 60 
años y más 

1 cada 6 meses • Detección de deficiencias visuales y auditivas; 
• Promoción de salud bucal; 
• Información sobre cáncer cérvico-uterino y si corresponde, toma de 

papanicolau; 
• Información sobre cáncer de mama y exploración mamaria; 
• Detección de enfermedad prostática; 
• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y obesidad; 
• Prevención, detección y control de ITS; 
• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y referencia del 

paciente para control en el 2o. nivel de atención; 
• Prevención y control de Tuberculosis; 
• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma de muestra 

para baciloscopía en presencia de tos y flemas; 
• Promoción de la actividad física y prevención de accidentes, con 

énfasis en caídas; 
• Detección de problemas por adicciones; 
• Prevención de IRAs; 
• Inmunizaciones; 
• Detección de signos de alarma por deterioro cognitivo de

depresión, y 
• Participación en grupos de ayuda mutua (diabetes, hipertensión, 

otros). 

Embarazadas 5 revisiones de acuerdo 
a la NOM 007SSA23. 
Iniciando de preferencia 
antes de las primeras 12 
semanas de gestación y 
atendiendo al siguiente 
calendario: 
1ra. consulta: en el 
transcurso de las 
primeras 12 semanas 
2a. consulta: entre la 22 
- 24 semanas 
3a. consulta: entre la 27 
- 29 semanas 
4a. consulta: entre la 33 
- 35 semanas 
5a. consulta: entre la 38 
- 40 semanas 

• Confirmación del embarazo; 
• Exploración obstétrica; 
• Elaboración de Historia Clínica; 
• Identificación de riesgos, signos y síntomas de alarma; 
• Control de peso, talla y tensión arterial; 
• Administración de hierro y ácido fólico; 
• Prevención y detección de ITS y VIH/SIDA; 
• Inmunizaciones; 
• Promoción de salud bucal, y 
• Orientación-consejería y promoción de la participación paterna. 

Puerperio 7, 28 y 42 días • Promoción de alojamiento conjunto y lactancia materna; 
• Examen de herida quirúrgica en su caso; 
• Vigilancia de sangrado obstétrico; 
• Detección de hipertensión, edema y fiebre; 
• Manejo y referencia oportuna de complicaciones; 
• Información sobre métodos anticonceptivos con base en las 

acciones de planificación familiar del Paquete Básico Garantizado de 
Salud de estas Reglas de Operación; 

• Capacitación sobre cuidados del recién nacido, y 
• Promoción de la participación paterna en el cuidado del recién 

nacido, planificación familiar y estimulación temprana. 
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ANEXO III 

Servicios Educativos reconocidos de Educación Básica y Media Superior 

EDUCACION PRIMARIA 
DAI Albergue de Educación Indígena 
DCA Escuela Primaria Artículo 123 
DCI Primaria General con Servicio Asistencial  
DCO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta  
DDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental  
DIM Escuela de Educación Especial para Trastornos Neuromotores  
DIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales  
DIX Primaria General con Servicio Asistencial y Primaria General con Servicio de Internado  
DLA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
DML Centro de Atención Múltiple  
DPB Primaria Indígena Federalizada 
DPR Primaria Regular Federalizada 
DZC Primaria Regular de Migrantes 
ECO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta  
EDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental  
EIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales  
ELA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
EML Centro de Atención Múltiple  
EPB Escuela Indígena Estatal 
EPR Escuela Primaria Estatal 
KNP Primaria Comunitaria de Migrantes 
KPB Primaria Comunitaria Indígena 
KPR Primaria Comunitaria 
NPR Primaria Regular Fuera de Sector 
OPR Primaria General y Primaria General para Niños en edad de 9 a 14 años 
PCO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta  
PDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
PIM Escuela de Educación Especial para Trastornos Neuromotores  
PIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales  
PLA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
PML Centro de Atención Múltiple  
PPB Primaria Indígena Particular 
PPR Escuela Primaria Regular Particular 
SPR Escuela Primaria Regular Subsidiada 
EDUCACION SECUNDARIA 
DES Secundaria General Federalizada 
DGA Grupos Alternos 
DSN Secundaria para Trabajadores Federalizada 
DST Secundaria Técnica Federalizada 
DSP Educación Secundaria en Planteles de Primaria  
DTL Telesecundaria para Alumnos con Problemas de Audición y Lenguaje  
DTV Telesecundaria Federalizada 
EAG Secundaria Técnica Agropecuaria 
EES Secundaria General Estatal 
ESC Secundaria Comunitaria Indígena 
ESN Secundaria para Trabajadores Estatal 
EST Secundaria Técnica Estatal 
ETV Telesecundaria Estatal 
KSC Secundaria Comunitaria Indígena 
KTV Secundaria Comunitaria 
NES Secundaria General 
NST Secundaria Técnica Fuera de Sector 
NTV Telesecundaria Fuera de Sector 
OES Secundaria General  
PES Secundaria General Particular 



42     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

PSN Secundaria para Trabajadores Particular 
PST Secundaria Técnica Particular 
PTB Secundaria Técnica Indígena Particular 
PTV Telesecundaria Particular 
SES Secundaria General por Cooperación (subsidiada) 
UES Secundaria General Subsidiada 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR 
DAL Escuela Profesional de Arte  
DAR Centro de Educación Artística 
DBH Bachillerato General  
DBP Centro de Estudios de Bachilleres 
DCB Colegio de Bachilleres 
DCM Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 
DCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
DET Centro de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
DMS Educación Media a Distancia 
DNC Profesional Técnico 
DNT Centro de Enseñanza Técnico Industrial 
DPT Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) 
DTA Centro de Bachillerato, Tecnológico Agropecuario y Forestal 
EAR Instituto Estatal de Bellas Artes 
EBD Bachillerato de Desarrollo Comunitario 
EBH Bachillerato General 
EBP Centro de Estudios de Bachillerato 
EBW Centro de Bachillerato Intercultural 
ECB Colegio de Bachilleres 
ECT Centro de Bachillerato Tecnológico 
EET Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
EJC Centro de Bachillerato Intercultural 
EMS Educación Media Superior a Distancia 
EPE Centro de Capacitación de Estudios Pedagógicos 
ETC Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
ETH Telebachillerato 
GBH Bachillerato General de 3 años 
NBH Bachillerato General 
NCT Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios 
NET Escuela de Educación Media Terminal 
NTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
OAR Profesional Técnico 
PAR Escuela de Educación Artística 
PBH Bachillerato General 
PBP Centro de Estudios de Bachillerato 
PCB Colegio de Bachilleres 
PCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
PET Centro de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
PJC Bachillerato Intercultural 
PPT Bachillerato Tecnológico 
PTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
SBC Preparatoria por Cooperación 
SBH Bachillerato General 
SCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
SET Escuela Subsidiada de Profesional Medio 
STH Telebachillerato 
UAR Escuela de Educación Artística 
UBH Bachillerato General 
UCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
UET Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios 
UTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
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ANEXO IX 

Esquema de Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Indice 

Introducción 

1. Objetivo. 

2. Actividades de Difusión. 

2.1. Información Relativa a la Operación del Programa Federal. 

2.2. Actividades de Contraloría Social. 

3. Capacitación y asesoría. 

3.1. Responsables de establecer los lineamientos para la constitución de los Comités de Promoción 
Comunitaria. 

3.2. Responsables de brindar asesoría a los integrantes de los Comités para realizar las actividades 
de supervisión y vigilancia. 

3.3. Responsables de proporcionar la capacitación a los Servidores Públicos e integrantes de los 
Comités de Promoción Comunitaria. 

4. Seguimiento. 

4.1. El cumplimiento de las actividades de promoción de Contraloría Social asignadas a los 
involucrados en la operación del Programa Federal. 

4.2. Integración de informes bimestrales y anuales. 

5. Actividades de Coordinación. 

1. Introducción 

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social, la Secretaría de la Función 
Pública, deberá establecer los Lineamientos para la operación de las actividades de Contraloría Social en el 
ámbito Federal. 

Conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el día 11 de abril de 2008, fueron publicados en el Diario 
Oficial de la Federación los LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCION Y OPERACION DE LA CONTRALORIA 
SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE DESARROLLO SOCIAL; documento normativo que en su 
sección segunda, noveno lineamiento, señala la creación y diseño, de un esquema de Contraloría Social por 
parte de las instancias normativas, mismo que deberá estar alineado al Manual de Promoción y Operación de 
Contraloría Social en Programas Federales. 

1. Objetivo 

El esquema de Contraloría Social es la estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de 
promoción de Contraloría Social que deben ejecutar las Instancias Normativas y las Representaciones 
Federales, las cuales se agrupan en: 

2. Actividades de difusión. 

La difusión, a través de los medios, promueve la Contraloría Social en Oportunidades, ya que mantiene 
informadas a las titulares beneficiarias. 

La Dirección de Comunicación Social, es la responsable de emitir los procedimientos en materia de 
comunicación para las familias beneficiarias del Programa. Asimismo, elabora el material de difusión, a través 
de los diferentes medios, que dan respuesta a las necesidades de información en materia de Contraloría 
Social. 

Estas necesidades son detectadas, por las diferentes áreas de la Coordinación Nacional, en específico, 
por las Direcciones de Participación Comunitaria y Contraloría Social, Seguimiento Operativo y la de Atención 
Ciudadana, así como por las Coordinaciones Estatales. 

2.1. Información Relativa a la Operación del Programa Federal. 

La población beneficiaria recibe orientación a través de diferentes medios, tales como materiales 
impresos, medios auditivos y audiovisuales, así como por orientación presencial. 
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2.2. Actividades de Contraloría Social 
“Para estos efectos, se elabora y distribuye material impreso, o bien se producen y transmiten materiales 

auditivos…”, 1 y audiovisuales, dirigidos al personal de salud, educación, titulares beneficiarias y Comités de 
Promoción Comunitaria. 

La orientación en forma presencial, se realiza durante las Mesas de Atención a Comités (MACs) y las 
Mesas de Entrega de Apoyos (MAPs). 

3. Capacitación y asesoría. 
Los destinatarios de la capacitación son: el personal institucional de las Secretarías Federales que 

participan en el Programa, los Servicios Estatales de Salud y del IMSS - Oportunidades, los directores y 
profesores de las escuelas y las autoridades educativas regionales y estatales en los niveles de Educación 
Básica y Media Superior involucradas con Oportunidades; así como las titulares beneficiarias del Programa, 
vocales de los Comités de Promoción Comunitaria y Becarios de Educación Media Superior. 2 

3.1. Responsables de establecer los lineamientos para la constitución de los Comités de Promoción 
Comunitaria. 

La Dirección General de Atención y Operación a través de la Dirección de Participación Comunitaria y 
Contraloría Social, es la responsable de establecer los lineamientos y procedimientos para la constitución de 
los Comités de Promoción Comunitaria, mismos que son instancias de organización de las titulares 
beneficiarias del Programa; conformados por el conjunto de vocales representantes de las  
titulares beneficiarias en las áreas de: 

• Educación 
• Salud 
• Nutrición 
• Vigilancia. 
“Dichos Comités contribuyen a establecer una mejor vinculación entre las familias beneficiarias y el 

personal de los Servicios de Salud, Educación, y de la Coordinación Nacional, a efecto de canalizar sus 
solicitudes y sugerencias, así como a fortalecer las acciones de nutrición, Contraloría Social y transparencia 
del programa, preservando en todo momento la libertad de las familias beneficiarias de interlocución directa 
con las instancias operativas y normativas.” 3 

3.2. Responsable de brindar asesoría a los integrantes de los Comités para realizar las actividades de 
supervisión y vigilancia. 

La Dirección General de Atención y Operación, a través de la Dirección de Participación Comunitaria y 
Contraloría Social, es la responsable de otorgar capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a 
los Servidores Públicos de las Coordinaciones Estatales, así como a los Comités de Promoción Comunitaria. 

Asimismo, orienta y capacita sobre Blindaje Electoral en los Estados en donde se llevan comicios 
electorales. 

Por otro lado, es la Dirección General de Coordinación y Vinculación, la responsable de coordinar la 
capacitación a los sectores a partir de la estrategia de capacitación establecida por la Dirección de 
Participación Comunitaria y Contraloría Social. 

3.3. Responsables de proporcionar la capacitación a los Servidores Públicos e integrantes de los Comités 
de Promoción Comunitaria. 

La Dirección General de Atención y Operación, a través de la Dirección de Participación Comunitaria y 
Contraloría Social, es la responsable de brindar asesoría a los integrantes de los Comités de Promoción 
Comunitaria para promover la participación social y realicen, actividades de supervisión y vigilancia Esta 
orientación y capacitación, se proporciona a través de las Mesas de Atención a Comités (MACs), en las cuales 
de manera bimestral se incluyen temas en el Plan de Sesión, relacionados con la Contraloría Social. 

En los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social, se especifica el levantamiento de Cédulas de Vigilancia y en virtud de que el Programa 
Oportunidades, no cuenta con el presupuesto necesario, para llevar a cabo la implementación y levantamiento 
de las Cédulas de Vigilancia, se precisa que en el Programa Oportunidades, no se recabarán dichas cédulas; 
sin embargo éstas serán sustituidas por la encuesta de Puntos Centinela, que tiene como propósito medir la 
percepción que tienen las titulares beneficiarias del Programa. 

                                                           
1 Reglas de Operación 2008 
2  Reglas de Operación 2008 6.13 
3 Reglas de Operación 2008 4.1.3.1 
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Dichas encuesta de Puntos Centinela, es implementada por la Dirección de Seguimiento Operativo de la 
Dirección General de Atención y Operación, durante dos periodos al año; marzo-abril y septiembre-octubre, la 
cual integra reactivos específicos con las opiniones de las titulares beneficiarias del Programa sobre la 
atención y los servicios que reciben, así como la información que tienen acerca del Programa y las acciones 
que hayan realizado en relación a la Contraloría Social. 

La Coordinación Nacional, entregará a la Secretaría de la Función Pública, una vez concluido el 
levantamiento de la encuesta Punto Centinela, el archivo electrónico .txt, con la base de datos de los 
resultados obtenidos en la encuesta de puntos centinela referentes a la Contraloría Social, del periodo 
correspondiente, con los catálogos necesarios (De estados, municipios, localidades, descripción de campos, 
entre otros, previamente definidos por la SFP); referentes a los datos generales y a los apartados 
relacionados con la Contraloría Social con la finalidad de que la Secretaría de la Función Pública, efectúe los 
análisis de información que considere necesarios. 

Aunado a lo anterior se precisa que la base de datos antes requerida, contemplará los resultados de la 
Cédula de Punto Centinela de las titulares y vocales de los Comités de Promoción Comunitaria. 

4. Seguimiento 

El seguimiento y la evaluación de las acciones de Contraloría Social en Oportunidades se desarrollan 
mediante tres instrumentos: 

I. Informe Bimestral: Las Coordinaciones Estatales elaboran y remiten a la Dirección de Participación 
Comunitaria y Contraloría Social, el informe bimestral en el denominado Formato Unico. 

II. Sistema de Atención Ciudadana: Registra el número de quejas, solicitudes y reconocimientos atendidos 
y pendientes por Oportunidades, así como por cada institución involucrada en el Programa. 

Los canales institucionales para captar esta información son: 

• Buzones fijos 

• Buzones Móviles 

• Vía Telefónica 

• Audiencias 

• Fax 

• Correo Electrónico 

• Página Web 

III. Orientación y Capacitación: Capta el número de vocales, titulares beneficiarias y funcionarios públicos 
orientados y capacitados en materia de Contraloría Social, así como el número de sesiones realizadas. 

El Coordinador Estatal, deberá de nombrar a la figura encargada de llevar a cabo el seguimiento de 
Contraloría Social en la Entidad. 

4.1. El cumplimiento de las actividades de promoción de la Contraloría Social asignadas a los involucrados 
en la operación del Programa Federal. 

El cumplimiento de las actividades de promoción de la Contraloría Social, serán asignadas a los 
responsables de operar el Programa dentro del ámbito de su competencia: 

Promotores Sociales: Es responsabilidad de los mismos, el cumplimiento y seguimiento de las acciones de 
promoción de Contraloría Social, en las Mesas de Entrega de Apoyos (MAPs). 

Responsables de Capacitación Comunitaria (RECCOs): Es responsabilidad del mismo, el cumplimiento y 
seguimiento de las acciones de orientación y capacitación con respecto a la Contraloría Social, en las Mesas 
de Atención a Comités (MACs). 

Jefe de Atención Ciudadana: Su ámbito de responsabilidad, lo constituye la clasificación y canalización de 
quejas, denuncias, peticiones, solicitudes, sugerencias, o reconocimientos, recibidos a través de los distintos 
medios: audiencia, teléfono, correo postal, fax, correo electrónico, así como de los buzones fijos y móviles y 
proporcionar la información correspondiente a la figura designada por el Coordinador Estatal para integrar el 
informe Bimestral de Contraloría Social. 

Organos Estatales de Control: Será responsabilidad de los mismos, el cumplimiento y seguimiento de las 
acciones de promoción y operación, acordadas en el marco de los Convenios de Colaboración con  
las Coordinaciones Estatales. 
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4.2. Integración de informes anuales. 
Por lo que se refiere a las actividades de promoción, éstas se registran en el informe anual de actividades, 

mismo que se integra a partir de los diferentes insumos que proporcionan las diversas áreas de la 
Coordinación Nacional, así como por las Coordinaciones Estatales, con el fin de dar seguimiento a las 
acciones establecidas en el Programa Anual de Trabajo para la Contraloría Social (PATCS). 

Los informes bimestral y anual, los integra el responsable de Contraloría Social en la Coordinación Estatal, 
con la información que proporcionan las áreas involucradas. 

Derivado del levantamiento de la encuesta Punto Centinela, que realiza la Dirección de Seguimiento 
Operativo, se elabora un informe Nacional que integra reactivos de Contraloría Social, el cual es presentado 
en los Comités Técnicos Estatales para acordar la implementación de acciones de mejora. 

5. Actividades de Coordinación. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades participa en acciones de 

coordinación a nivel Federal, con la SEDESOL, la SEP y SALUD, así como el IMSS Oportunidades, para la 
promoción y operación del Programa, que incluye lo relativo a las acciones de Contraloría Social. 

Con este mismo propósito, la Coordinación Nacional, a través de sus Coordinaciones Estatales, establece 
acciones de coordinación con las Autoridades de las Entidades Federativas y las Municipales, así como con la 
representación de sus localidades, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, 
en apego a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes y la normatividad aplicable en la materia. 

Las Coordinaciones Estatales deberán convocar a los Organos Estatales de Control y podrán acordar, 
según convenga, las acciones a realizar, en la Entidad. 

Asimismo, en los Estados donde no se tiene firmado un Convenio de Colaboración, la Coordinación 
Estatal deberá precisar el ámbito de actuación y colaboración del Organo Estatal de Control u otras instancias 
como Organizaciones de la sociedad civil, o instituciones educativas, de acuerdo a lo establecido en el 
Apartado décimo- cuarto de los Lineamientos en la materia. 

Glosario de abreviaturas- Esquema de Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. (Guía Operativa de Contraloría Social): 

CE:  Coordinador Estatal 
CEO: Coordinación Estatal de Oportunidades 
CNO: Coordinación Nacional de Oportunidades 
CPC: Comités de Promoción Comunitaria 
CTE: Comité Técnico Estatal 
DAC: Dirección de Atención Ciudadana 
DCS: Dirección General de Comunicación Social 
DGAO: Dirección General de Atención y Operación 
DGCV: Dirección General de Coordinación y Vinculación 
DGORCS: Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social 
DID:  Dirección de Información y Difusión 
DPCCS: Dirección de Participación Comunitaria y Contraloría Social 
DSO: Dirección de Seguimiento Operativo 
EM: Educación Media 
EMS: Educación Media Superior 
MAC: Mesa de Atención a Comités 
MAP: Mesa de Entrega de Apoyos 
OEC: Organos Estatales de Control 
ONG: Organizaciones no Gubernamentales 
PAFT: Programa Anual Federal de Trabajo 
PAFTCS: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 
PS: Promotor Social 
REC: Responsable Estatal de Capacitación 
RECCO: Responsable de Capacitación Comunitaria. 
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PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

OBJETIVO: Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza extrema favoreciendo el 
desarrollo de las capacidades de educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias de Oportunidades. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 
OPERADORES DEL PROGRAMA  LAS TITULARES BENEFICIARIAS 

   
1. Consideran el total de localidades del país, ya sean 
nuevas o atendidas por el Programa, y se toma como 
referencia el índice de rezago social establecido por el 
CONEVAL, el índice de marginación establecido por el 
CONAPO, información estadística disponible a nivel de 
localidades, Areas Geoestadísticas Básicas (AGEBs), 
colonias y/o manzanas generada por INEGI o SEDESOL, 
para priorizar la atención de aquellas localidades con 
hogares en condiciones de pobreza extrema no cubiertos por 
el Programa. 3.3.1 

  

 
 

  

2. Validan las condiciones de accesibilidad y capacidad de 
atención de los servicios de salud y educación que permitan 
operar el programa. 3.3.1 

  

 
 

  

3. Evalúan a nivel hogar, la información socioeconómica del 
mismo, para identificar a aquellas familias que se encuentran 
en condición de pobreza extrema. La información 
socioeconómica se recolecta a través de una encuesta 
homogénea a nivel nacional para cada uno de los hogares, 
dentro del contexto rural y urbano. 3.3.2 

  

 
 

  

4. Aplican la metodología de focalización para la 
identificación de las familias susceptibles de ser  beneficiarias 
del Programa, la cual se aplica a nivel nacional y considera 
las características socioeconómicas y demográficas de los 
hogares, recolectadas mediante la encuesta. Esta 
metodología se basa en el análisis discriminante, el cual 
permite tipificar los perfiles de las familias pobres extremas y 
las que no lo son, asignando a cada hogar una medida de su 
nivel de carencias o puntaje, para clasificar a cada hogar 
como elegible o no elegible, en función de su perfil. 3.3.2 

  

 
 

  

5. Incorporan a las nuevas familias mediante la sustitución de 
las familias beneficiarias que causen baja del Padrón Activo 
de Beneficiarios del Programa, para mantener una cobertura 
de al menos 5 millones de familias. 4.1 

  

 
 

  

6.  Realizan un evento de incorporación donde se les orienta sobre sus primeras corresponsabilidades, el periodo a partir del cual 
recibirán los apoyos del Programa, se les explica el funcionamiento del Programa, se les difunde material informativo y se entrega la 
documentación para el registro en el Padrón Activo de Beneficiarios, asimismo se les entrega un documento de identificación provisional, 
que las acreditará como titular de la familia beneficiaria. 4.1.2 
   

 
  7. Reciben un documento de identificación provisional que las 

acredita como beneficiarias. Posteriormente, acuden a los Mesas 
de Atención para que este documento se sustituya por la 
identificación definitiva que les permitirá la recepción de los 
apoyos monetarios. 4.1.2 

   
 

  8. Las familias beneficiarias están sujetas al proceso de 
recertificación, el cual consiste en evaluar nuevamente sus 
condiciones socioeconómicas y demográficas a través de las 
siguientes etapas: 
a) Las familias son informadas sobre el proceso de recertificación; 
b) A las familias se les aplica la encuesta de recertificación, 
confirmando su participación en el proceso; 
c) Se evalúan las condiciones socioeconómicas y demográficas 
de las familias, y 
d) Se informa a las familias el resultado de la recertificación. 4.4.3 

______________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, se destinarán, en las entidades federativas, en 
los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la 
economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se 
ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; asimismo, recibió con fecha 24 de diciembre de 
2008, el oficio de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES 
TRABAJADORAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras es un Programa que apoya a las madres 
trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 
años) y entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso de niños con 
alguna discapacidad, que viven en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, a través de subsidios a 
los servicios de cuidado y atención infantil para sus hijos. Así se busca: 

• Que las madres trabajadoras y padres solos puedan permanecer o acceder al mercado laboral o en 
su caso, estudiar. 

• Aumentar la oferta de espacios de cuidado y atención infantil, a través de una Red que atienda la 
demanda de las madres trabajadoras y padres solos. 

Para esto, el Programa aplica tres modalidades de apoyo: 

• Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

• Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil. 

• Incorporación a la Red de Estancias Infantiles. 

El Programa se enmarca en el eje de política pública de Igualdad de Oportunidades del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND). El Objetivo 16 de dicho eje en el PND propone eliminar cualquier discriminación por motivos 
de género, y garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno 
desarrollo y ejerzan sus derechos por igual. En específico, la estrategia 16.6 refiere facilitar la integración de la 
mujer al mercado laboral mediante la expansión de la Red de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras. 

En el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social, el Programa contribuye con la Estrategia 2.1: 
Expandir la Red de Estancias Infantiles con el fin de facilitar la integración de la mujer al mercado de trabajo; y 
dicha estrategia a su vez, se alinea con el Objetivo 2: Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con 
independencia y plenitud. 

Asimismo, como parte de la Estrategia Vivir Mejor, el Programa contribuye al objetivo “Elevar la 
productividad de las personas para que cuenten con mejores opciones de empleo e ingreso que permitan 
reducir la pobreza”, ya que la mencionada estrategia enfatiza su interés en buscar la dotación de elementos 
complementarios a las capacidades básicas y productivas de los individuos que posibiliten su inserción en el 
mercado laboral, así como la facilidad de acceso a los mercados laborales en un marco de promoción de la 
equidad entre hombres y mujeres, reforzando lo ya establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En el Anexo I se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

Contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y 
padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), en 
hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención 
infantil. 

2.2. Objetivo específico 

Apoyar a las madres trabajadoras y padres solos para que cuenten con tiempo disponible para acceder o 
permanecer en el mercado laboral, o en su caso estudiar, por medio del uso de servicios de cuidado y 
atención infantil. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa operará a nivel nacional. 
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3.2. Población Objetivo 

Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

En esta modalidad la población objetivo son los hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, de 
acuerdo con lo definido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica, con al 
menos un niño o niña de entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), o 
entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en casos de niños con alguna 
discapacidad, en los que las madres, padres, tutores o principales cuidadores, trabajan, estudian o están 
buscando trabajo y no tienen acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a través de instituciones 
públicas de seguridad social u otros medios. 

Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de 
Estancias Infantiles 

En estas modalidades la población objetivo son las personas físicas, grupos de personas o personas 
morales, incluyendo organizaciones de la sociedad civil, que deseen y puedan ofrecer servicios de cuidado y 
atención infantil para la población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras 
y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y sus 
Anexos. Para el apoyo otorgado en el numeral 3.5.4. de las presentes Reglas de Operación, la población 
objetivo serán las personas Responsables y Asistentes de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red. 

3.3. Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Para tener acceso a los apoyos del Programa, se deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

a) Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Criterios Requisitos 

1. Solicitud del interesado. 1. Llenar y entregar una solicitud de apoyo 
(Anexo B: Formato de Solicitud de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos) en las 
oficinas de las delegaciones u otras instancias 
que designe la Sedesol. 

2. Tener la patria potestad o tener bajo su 
cuidado al menos a un niño que pueda ser 
sujeto de atención y cuidado en las estancias 
infantiles de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Presentar identificación oficial en original para 
compulsa, y entregar una copia (credencial del 
IFE, pasaporte o en su caso, cartilla militar). 

3. Presentar el acta de nacimiento de cada uno 
de los niños que busca incorporar al 
Programa, y entregar copia. 

En caso de no contar con el acta de nacimiento de 
los niños, podrá inscribirse al Programa, y deberá 
presentarlas en un plazo de tres meses. 

En caso de que los niños estén al cuidado de algún 
familiar u otra persona, se deberá entregar escrito 
libre en el que la madre, padre o tutor del niño 
autoriza al familiar o persona solicitante, realizar los 
trámites necesarios para solicitar el apoyo. En este 
caso, se deberá presentar original y entregar copia 
de la identificación oficial del familiar o persona 
solicitante. 

De preferencia presentar la Clave Unica de Registro 
de Población (CURP), tanto del solicitante, como de 
cada niño que se quiera inscribir a alguna Estancia 
Infantil afiliada a la Red. 

En caso de no contar con la CURP al momento de 
presentar la solicitud, no será motivo de exclusión 
del Programa y se deberá tramitar con los datos del 
acta de nacimiento. 
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3. Estar trabajando, estudiando o buscando 
empleo. 

4. Escrito simple en el que declare que trabaja, 
estudia o está buscando trabajo. El escrito 
deberá incluir el nombre del declarante, 
domicilio completo y nombre de los niños que 
busca inscribir a una Estancia Infantil de la 
Red. 

4. No tener un ingreso mayor a 6 salarios 
mínimos mensuales por hogar al momento de 
solicitar el apoyo. 

5. Proporcionar a personal de la Sedesol, la 
información que se les requiera para el llenado 
de la Cédula de Información Socioeconómica 
(Anexo C). 

5. No tener acceso al servicio de guardería o 
cuidado infantil, a través de instituciones 
públicas de seguridad social u otros medios. 

 

6. En caso de ser hombre jefe de familia, ser el 
único responsable del cuidado de los niños. 

 

 

En caso de que las personas Responsables o Asistentes de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red sean 
elegibles para ser beneficiarios en esta modalidad, no podrán recibir el apoyo cuando sus hijos asistan a la 
Estancia Infantil en la que laboren. 

b) Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil 

c) Incorporación a la Red de Estancias Infantiles 

Criterios Requisitos 

1. Solicitud del interesado. 1. Llenar y entregar una solicitud de apoyo 
(Anexo D: Formato para la Afiliación a la Red 
de Estancias Infantiles) en las oficinas de las 
delegaciones u otras instancias que designe la 
Sedesol. (se deberá llevar copia de la solicitud 
llena, para que se selle o firme con fecha de 
recibido). 

2. Acreditar identidad. 2. Presentar una identificación oficial con 
fotografía (credencial del IFE, pasaporte, en su 
caso, cartilla militar), de la persona que fungirá 
como Responsable de la Estancia infantil, en 
original para compulsa y entregar copia. 

En caso de ser persona moral o grupo de personas, 
presentar original o copia certificada del acta 
constitutiva o acta emitida por la autoridad local 
competente e identificación oficial del representante 
legal. En estos casos, se deberá designar a la 
persona que fungirá como Responsable de la 
Estancia Infantil, quien recibirá directamente los 
apoyos otorgados por el Programa. 

3. Acreditar escolaridad mínima de secundaria o 
equivalente. 

3. La persona que fungirá como Responsable de 
la Estancia Infantil, deberá presentar 
documentos que acrediten una escolaridad 
mínima de secundaria, equivalente o estar 
certificada en la Norma Técnica de 
Competencia Laboral (NTCL) de Atención a 
niñas y niños menores de 6 años. 
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En los casos en los que las personas que solicitan 
ser Responsables de una Estancia Infantil, no 
cuenten con la educación secundaria por falta de 
acceso a ésta, la delegación federal de la Sedesol 
correspondiente, con autorización de la Unidad 
Responsable del Programa, podrá hacer 
excepciones, siempre que los solicitantes aprueben 
la evaluación, capacitaciones, cursos y talleres que 
otorga el Programa, y cumplan con los demás 
requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación y sus Anexos. 

4. Contar con el espacio físico suficiente para 
brindar servicios de cuidado, atención y 
alimentación infantil por lo menos a 10 niños. 
El espacio físico deberá ser de 2 metros 
cuadrados por cada niño. 

En caso de que el espacio propuesto para operar 
como Estancia Infantil de la Red se encuentre 
dentro de un establecimiento en el que existan más 
espacios de cuidado y atención infantil, se deberá 
especificar y delimitar el espacio que se destinará 
de forma exclusiva a operar como estancia infantil 
adscrita al Programa. La capacidad del inmueble se 
definirá con respecto a este espacio. 

4. Presentar copia de documentos que acrediten 
la propiedad del inmueble, y en caso de que 
sea rentado o préstamo en uso (comodato), 
presentar los contratos correspondientes. 

En caso de no contar con estos documentos al 
ingresar la solicitud, éstos se podrán entregar al 
momento de presentar el presupuesto de apoyo 
inicial a la Sedesol, antes de firmar el Convenio 
(Anexo E) y recibir el recurso de apoyo inicial. En 
caso de que el inmueble sea rentado o préstamo en 
uso, los contratos deberán tener vigencia mínima de 
12 meses a partir de la fecha que la Estancia Infantil 
iniciaría operaciones en el marco del Programa. 

 5. La persona que fungirá como Responsable de 
la Estancia Infantil, deberá presentar escrito 
simple bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no tener antecedentes penales. 

 6. La persona que fungirá como Responsable de 
la Estancia Infantil, deberá presentar Carta de 
Honorabilidad firmada por al menos 3 
personas que no tengan parentesco con el 
solicitante, en la que afirmen tener 
conocimiento de la responsabilidad, 
honorabilidad y seriedad de quien solicita ser 
Responsable de la Estancia Infantil. 

 7. Proporcionar la información que se les 
requiera para el llenado de la Cédula de 
Información Socioeconómica (Anexo C). 

 8. Afiliarse a la Red siempre que exista 
disponibilidad presupuestal, por un periodo 
mínimo de un año calendario, al momento de 
recibir el recurso económico a través de la 
firma del Convenio respectivo (Anexo E), y 
empezar a operar en un plazo no mayor a 2 
meses posteriores a este hecho. 
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5. La persona que fungirá como Responsable de 
la Estancia Infantil deberá aprobar la 
evaluación mediante herramienta psicológica, 
aplicada por personal que designe la Sedesol, 
el cual deberá estar capacitado para ello. 
Asimismo, deberá acreditar las capacitaciones 
que la Sedesol determine, así como las 
capacitaciones impartidas por el DIF Nacional 
y los cursos, talleres y demás actividades de 
capacitación que ofrezca el Programa para la 
operación de Estancias Infantiles. 

No se podrá proponer como Responsable de una 
Estancia Infantil, a una persona que ya haya fungido 
como tal, y que se haya dado de baja de la Red. 

 

6. Que el espacio destinado a la Estancia Infantil 
afiliada a la Red tenga como objetivo atender 
preponderantemente a la población objetivo 
del Programa. 

 

 

La delegación federal de la Sedesol en el estado correspondiente, deberá resguardar la documentación 
entregada por los solicitantes en copia física o digitalizada. 

3.4. Criterios de Selección 

Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

En esta modalidad se otorgarán los apoyos a los solicitantes que cumplan con los requisitos y criterios 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Para la asignación de estos apoyos, en caso de no contar con disponibilidad presupuestal, se dará 
prioridad a las madres solas trabajadoras, madres trabajadoras, madres en busca de empleo, estudiantes y 
padres solos, en ese orden. 

Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de 
Estancias Infantiles 

En estas modalidades se otorgará el apoyo a las personas físicas, grupos de personas o personas 
morales solicitantes que cumplan con las disposiciones del Programa para la operación de una Estancia 
Infantil, que cumplan con los criterios y requisitos, y no incurran en alguna de las causales de suspensión de 
afiliación que marcan las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

En estas modalidades, la persona propuesta para fungir como Responsable de una Estancia Infantil, 
deberá aprobar la evaluación mediante herramienta psicológica. Una vez aprobada, la solicitud será sometida 
a aprobación de la Unidad Responsable del Programa en coordinación con la delegación federal de la 
Sedesol correspondiente, quien considerará la oferta de Estancias Infantiles afiliadas a la Red del Programa, y 
la demanda del servicio que exista en la localidad. 

Los apoyos en las tres modalidades del Programa, se otorgarán siempre que exista disponibilidad 
presupuestal. 

3.5. Tipos y Montos de Apoyo 

3.5.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Las personas que hayan cubierto los criterios de elegibilidad y requisitos, podrán recibir los servicios en 
cualquiera de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red, cuyo costo será cubierto, parcial o totalmente, por el 
Gobierno Federal y la beneficiaria, de la siguiente manera: 

a) Apoyo Federal: el Gobierno Federal cubrirá el costo de los servicios de cuidado y atención infantil 
hasta por $700 pesos mensuales por cada niño de 1 a 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 
4 años) y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con 
alguna discapacidad, inscrito en alguna Estancia Infantil afiliada a la Red. El Gobierno Federal apoyará a un 
máximo de 3 niños por hogar. 
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El monto de los apoyos se determinará de la siguiente manera: 

1) A hogares que cuenten con un ingreso mensual de hasta 4 salarios mínimos vigentes de acuerdo 
con lo definido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica, se les 
apoyará con 700 pesos mensuales por niño. 

2) A hogares que cuenten con un ingreso mensual de 4.1 y hasta 6 salarios mínimos vigentes de 
acuerdo con lo definido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica, se 
les apoyará con 450 pesos mensuales por niño. 

Este apoyo se otorgará mensualmente, tomando en cuenta las asistencias de los niños a la Estancia 
Infantil afiliada a la Red en la que estén inscritos, utilizando la siguiente fórmula: se pagará una cantidad 
equivalente a la mitad del monto de apoyo mensual, por las primeras 11 asistencias de cada niño, más una 
cuarta parte del monto de apoyo restante por cada asistencia adicional, hasta el monto total del apoyo 
otorgado a cada beneficiario en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

El Gobierno Federal, a través de la Sedesol, pagará este apoyo directamente a la persona Responsable 
de la Estancia Infantil afiliada a la Red, de acuerdo al esquema de pago que se detalla en el numeral 4.2.2.2. 
de estas Reglas. 

b) Aportación del beneficiario: el beneficiario en esta modalidad deberá hacer una aportación mensual 
por concepto de corresponsabilidad que cubra la diferencia entre el apoyo que le otorga el Gobierno Federal y 
la cuota que fije la persona Responsable de la Estancia Infantil. La cuota que fije la persona Responsable de 
la Estancia Infantil, deberá cubrir la alimentación y los servicios de cuidado y atención infantil establecidos en 
las presentes Reglas de Operación. La aportación del beneficiario se entregará de manera directa a quien 
funge como Responsable de la Estancia Infantil. 

Cada familia podrá recibir este apoyo hasta por un periodo máximo de 3 años por cada niño, y hasta 5 
años en casos de niños con discapacidad, sin rebasar la edad máxima de apoyo de los niños, siempre que 
haya disponibilidad presupuestal en los ejercicios fiscales respectivos y se cumplan los criterios establecidos 
en estas Reglas. 

Los beneficiarios cuyos hijos estén en edad de asistir a la educación preescolar, tomarán las medidas 
necesarias para que asistan a recibir la educación correspondiente. La asistencia de los niños al preescolar 
obligatorio no será impedimento para su atención en las Estancias Infantiles afiliadas a la Red. 

3.5.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil 

Las personas o grupos de personas que deseen establecer y operar una Estancia Infantil de Nueva 
Creación por un periodo mínimo de un año calendario, conforme a los Criterios de Afiliación, podrán recibir un 
apoyo máximo de $35,000 pesos para la adecuación y equipamiento del inmueble, y la elaboración o 
adquisición de materiales para el trabajo con los niños. Se podrá destinar hasta un 20% de los recursos para 
cubrir los gastos de operación en los primeros dos meses, una vez que la Estancia Infantil se haya afiliado a la 
Red. El monto de apoyo se entregará al solicitante que fungirá como Responsable de la Estancia Infantil, al 
momento de la firma del Convenio de Concertación (Anexo E) y a cambio de un recibo por la cantidad 
obtenida. El monto de apoyo se depositará en la cuenta bancaria del solicitante o en su caso, se entregará 
cheque a su nombre por la cantidad aprobada. 

3.5.3. Incorporación a la Red de Estancias Infantiles 

Bajo esta modalidad se podrá otorgar un apoyo económico de hasta $15,000 pesos a las personas 
Responsables de Estancias Infantiles o Guarderías ya existentes que atiendan o pretendan atender a la 
población objetivo del Programa, para que realicen las adecuaciones mínimas necesarias que permitan que el 
inmueble y el equipamiento cumplan con lo establecido en las presentes Reglas de Operación, siempre que la 
Incorporación sea por un periodo mínimo de un año calendario. 

3.5.4. Capacitación a las personas Responsables de las Estancias Infantiles 

Se brindará capacitación en temas relacionados con el cuidado y la atención infantil, a las personas 
Responsables y Asistentes de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red, a través del DIF Nacional, la Sedesol, 
o terceras personas que estas instituciones determinen. 
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3.5.5. Seguro de Accidentes Personales 

Se otorgará un Seguro contra accidentes a todos los niños, hijos de beneficiarios del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, que cubrirá a los menores durante el tiempo que 
permanezcan en la Estancia Infantil afiliada a la Red a la que estén inscritos. 

3.6. Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 

Todas las personas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización 
de trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en el Programa. 

3.6.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Los beneficiarios en esta modalidad tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos: 

1. Recibir información clara y oportuna por parte de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red respecto a 
las Reglas, servicios, horarios y capacidades del personal de la Estancia Infantil. 

2. Escoger la Estancia Infantil afiliada a la Red que más les convenga, siempre que haya cupo, y 
cumplan con el reglamento interno de la misma. El beneficiario podrá cambiar a su hijo a cualquier 
otra Estancia Infantil afiliada a la Red del Programa si así lo desea, siempre que haya cupo en ésta, 
sin perder el apoyo de la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. Para llevar a 
cabo el cambio de estancia infantil, deberá cumplir con el procedimiento establecido en el punto 11 
del apartado de obligaciones de este numeral. 

3. Que sus hijos reciban un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad. 

4. Que sus hijos reciban supervisión y cuidado en todo momento mientras permanezcan en la Estancia 
Infantil. 

5. Que sus hijos sólo sean entregados a las personas previamente autorizadas por ellos. 

6. Que las Estancias Infantiles cuenten con instalaciones adecuadas y seguras para los niños, 
conforme a lo establecido en estas Reglas y en los Criterios de Afiliación. 

Obligaciones: 

1. Cumplir con las Reglas establecidas por la Estancia Infantil sobre horarios, alimentos e higiene, u 
otras que se consideren necesarias para el adecuado cuidado y atención de los niños. 

2. Entregar a la persona Responsable de la Estancia Infantil a la que asistan sus hijos, los siguientes 
documentos: 

• Copia del Acta de Nacimiento de cada niño (a menos que esté en el plazo para entregar esta 
documentación). 

• Fotografía de cada niño. 

• Copia de la Cartilla de Vacunación al corriente de cada niño. En los casos de niños con alguna 
discapacidad, se deberá contar con expediente médico. 

• En caso de que el niño requiera un medicamento deberá ser indicado por escrito, anexando en 
su caso receta médica, así como el horario de ingesta de la medicina. 

• Copia de identificación oficial y una fotografía del beneficiario. 

• Dirección del domicilio particular y lugar donde trabaja el beneficiario. 

• En su caso, teléfono donde se pueda localizar al beneficiario o a las personas autorizadas por 
éste en caso de emergencia. 

• Nombres y fotografías de las personas que autorice el beneficiario para que puedan llevar y 
recoger al niño en la Estancia Infantil. 

3. Llevar a los niños registrados en el Programa a la Estancia Infantil de manera regular. 

4. Registrar la asistencia diaria de los niños en la Estancia Infantil a la que estén inscritos conforme lo 
que señale la Sedesol. 

5. Entregar y recoger a sus hijos en la Estancia Infantil en los horarios establecidos por la misma. 
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6. El beneficiario deberá entregar justificante médico a la persona Responsable de la Estancia Infantil, 
en caso de que su hijo no haya asistido a la Estancia Infantil por motivos de salud. En estos casos, 
se podrán justificar las faltas, para que puedan contabilizarse en el cálculo del apoyo mensual. 

7. En el caso de que un niño requiera cuarentena por alguna enfermedad, se otorgará el apoyo 
mensual siempre que el beneficiario de aviso y entregue a la Estancia Infantil, el diagnóstico o 
justificante médico que señale claramente que la enfermedad del niño requiere cuarentena. 

8. Proveer los materiales básicos de higiene que se hayan acordado con la Estancia Infantil al inscribir 
al niño. 

9. No hacer uso inadecuado del Programa, ni mal manejo del registro de asistencia de sus hijos. 

10. Dependiendo de la cuota que la persona Responsable de la Estancia Infantil haya fijado, realizar 
oportunamente la aportación mensual que le corresponda por el servicio de cuidado y atención 
infantil que se otorgue a sus hijos. 

11. En caso de cambiar a sus hijos de Estancia Infantil, el beneficiario deberá dar aviso verbalmente a la 
delegación federal de la Sedesol correspondiente y por escrito a la Estancia Infantil en la que esté 
registrado el niño. El escrito debe contener el nombre del beneficiario, el o los nombres de los niños, 
la razón del cambio y la fecha en que dejarán de asistir a la Estancia, con al menos 2 semanas de 
anticipación. La Sedesol entregará a la persona Responsable de la nueva Estancia elegida por el 
beneficiario, el apoyo correspondiente de acuerdo a las asistencias registradas. En caso de 
realizarse el cambio sin cumplir con este procedimiento, la Sedesol no podrá entregar el apoyo 
mensual. 

3.6.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de Estancias 
Infantiles. 

Los beneficiarios en estas modalidades tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos: 

1. Recibir capacitación en temas vinculados al cuidado, atención y alimentación infantil y sobre Reglas 
de Operación del Programa para la operación de Estancias Infantiles. 

2. Recibir de manera oportuna y mensual el recurso correspondiente a los servicios de cuidado y 
atención infantil ofrecidos a los beneficiarios de este Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, conforme a lo dispuesto en las Reglas y en el Convenio de 
Concertación. 

3. Recibir información clara y oportuna de los resultados de la supervisión. 

4. Acudir ante la Unidad Responsable del Programa y, en su caso, solicitar la revisión de los reportes 
de seguimiento que hubiesen motivado su separación de la Red. 

Obligaciones: 

1. Aprobar las evaluaciones y acreditar las capacitaciones, los cursos, talleres y demás actividades que 
ofrezcan o promuevan la Sedesol y el DIF Nacional. Una vez que haya concluido el primer nivel de 
capacitación complementaria del DIF Nacional, deberá presentar y obtener la Certificación en la 
Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) de Atención a niños y niñas menores de 6 años. 

2. Afiliarse a la Red al momento de recibir el recurso económico a través de la firma del Convenio de 
Concertación respectivo (Anexo E), y empezar a operar en un plazo no mayor a 2 meses posteriores 
a este hecho. La afiliación a la Red deberá ser por un periodo mínimo de un año calendario. 

3. Las personas Responsables de Estancias Infantiles que se encuentran afiliadas a la Red con 
anterioridad al 1 de enero del 2009, deberán firmar el Convenio de Concertación del ejercicio fiscal 
correspondiente para permanecer afiliadas al Programa (Anexo E). 

4. Aplicar el apoyo económico exclusivamente para realizar las acciones referidas en el numeral 3.5.2. y 
3.5.3. de estas Reglas. 

5. Documentar a la Sedesol de manera clara y oportuna sobre el uso de los recursos, entregando los 
comprobantes que acrediten los gastos del apoyo inicial que haya recibido del Programa para hacer 
las adecuaciones y equipar el inmueble, en un plazo no mayor de dos meses después de haberlo 
recibido. 
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6. Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en sus instalaciones, así como la 
demás normatividad y criterios de la Red. Asimismo, deberá cumplir con lo establecido en el Anexo A 
de las presentes Reglas de Operación. 

7. Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad a los niños. 

8. Brindar el servicio a cualquier niño inscrito en el Programa, en estricto apego a las disposiciones del 
mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y demás normatividad aplicable 
en materia de protección y defensa de los niños. 

9. Proveer el servicio de cuidado y atención infantil todos los días laborales por un periodo mínimo de 8 
horas. 

10. Las estancias infantiles afiliadas a la Red, no podrán atender a niños menores de un año. 

11. Supervisar en todo momento a los niños bajo su cuidado. 

12. Las responsables no podrán retirar a los niños de las instalaciones de la Estancia, a menos que sea 
por una emergencia o que se tenga el permiso de los padres por escrito. 

13. Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

En caso de que la persona Responsable de la Estancia Infantil tenga que ausentarse de la estancia por un 
periodo menor a un mes, deberá dar aviso mediante escrito libre a la delegación federal de la Sedesol 
correspondiente. Dicho escrito deberá estar firmado bajo protesta de decir verdad, y deberá contener: 

■ Nombre de la Responsable y dirección de la Estancia. 

■ Los motivos por los cuales se ausentará de la estancia. 

■ El tiempo durante el que no estará presente. 

■ Nombre de la persona que se quedará a cargo de la estancia infantil, durante su ausencia. 

El escrito deberá estar acompañado de un documento en el que los padres de familia afirmen tener 
conocimiento de la situación y persona que se quedará a cargo, firmando de conformidad. 

En caso de que la ausencia de la responsable sea mayor a un mes, se deberá hacer cambio de 
responsable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.4. de las presentes Reglas de Operación. 

14. Impedir el acceso a la Estancia Infantil a personas que no laboren en ella. 

15. Contar con un Reglamento Interno de la Estancia Infantil, el cual deberá dar a conocer a los 
beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, cuyos 
hijos asistan a la Estancia, así como a la delegación federal de la Sedesol correspondiente. 

16. Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres, tutores o responsables del cuidado 
de los niños que se inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales que 
puedan tener un costo extra. 

17. No condicionar el servicio convenido con la Sedesol al pago de inscripción, materiales, actividades u 
otros requerimientos adicionales al cuidado y alimentación infantil que establecen las presentes 
Reglas de Operación. 

18. Al recibir cada solicitud de ingreso, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá dar aviso 
verbalmente a la delegación federal de la Sedesol correspondiente. La delegación deberá recabar las 
solicitudes y responder a la persona Responsable de la Estancia Infantil si el beneficiario está en 
posibilidad de recibir el servicio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la 
recepción de la solicitud. Transcurrido el plazo sin que reciba notificación, se considerará que no fue 
aceptada la solicitud. Cuando un beneficiario en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos cambie a sus hijos de Estancia Infantil, y no lo notifique como se establece en el punto 
11 del numeral 3.6.1. de las presentes Reglas de Operación, la Sedesol no podrá entregar el apoyo 
correspondiente a la Estancia Infantil a la que se haya cambiado, hasta que se realice el 
procedimiento correcto. 

19. Contar con un registro diario y mensual de asistencias de cada niño, conforme a lo que señale la 
Sedesol, y entregarlo a la delegación federal de la Sedesol que corresponda en un plazo no mayor a 
5 días hábiles del mes siguiente al que se reporta. 
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20. Contar con una bitácora en la que se registre diariamente el estado físico de los niños a la hora de 
entrada, durante su estadía y a la salida de la Estancia Infantil. Estos registros deberán contar con la 
firma diaria de la madre, padre o tutor de cada niño, o de las personas autorizadas por éstos para 
llevar y recoger a sus hijos de la Estancia Infantil. 

21. Entregar los niños únicamente a las madres, padres, tutores o responsables del cuidado de los 
mismos, o a las personas previamente autorizadas por éstos. 

22. Las personas Responsables de las Estancias Infantiles podrán definir sus periodos vacacionales, 
mismos que deberán dar a conocer a los padres de familia beneficiarios del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, y a la delegación federal de la Sedesol 
correspondiente, mínimo con 20 días de anticipación, mediante escrito libre que deberá contener: 

• Nombre y dirección de la Estancia Infantil. 

• Fecha de inicio y fin del periodo vacacional. 

• Nombre y firma de la Responsable de la Estancia. 

Esto no afecta lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las presentes Reglas, con relación a la entrega del 
recurso mensual a la persona Responsable de la Estancia Infantil, contra entrega de los registros 
de asistencia de los niños. 

23. Facilitar el seguimiento periódico y supervisión de las instalaciones y actividades de la Estancia 
Infantil, por parte de la Sedesol, el DIF Nacional o terceras personas que estas instituciones 
determinen. 

24. Mantener la confidencialidad de los datos de los niños, así como de los beneficiarios del Programa. 

25. Estar en comunicación con la delegación federal de la Sedesol correspondiente, para informarse 
sobre los cursos o talleres de capacitación que impartan el DIF Nacional, la Sedesol o terceras 
personas que estas instituciones determinen, así como de cualquier otra situación relacionada con el 
Programa. 

26. Firmar la documentación que le requiera la delegación federal de la Sedesol correspondiente, para 
efectos del Programa. 

27. En caso de baja de la Red, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá devolver a la 
delegación federal de la Sedesol correspondiente todo el material institucional (placas y pósters, 
entre otros). 

28. En los casos en los que no se cumpla con el periodo mínimo de un año calendario de operación, la 
persona Responsable de la Estancia Infantil deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) el apoyo económico descrito en los numerales 3.5.2. y 3.5.3. de las presentes Reglas de 
Operación con las cargas financieras que en su caso se hayan generado, de acuerdo a lo siguiente: 

Tiempo transcurrido entre la entrega del apoyo 
económico y la fecha de baja de la Red de la 

Estancia Infantil 

Porcentaje del apoyo económico que deberá ser 
reintegrado a la Sedesol a través de la TESOFE 

Hasta 4 meses 100% 

Entre 4 y hasta 5 meses 80% 

Entre 5 y hasta 6 meses 70% 

Entre 6 y hasta 7 meses 60% 

Entre 7 y hasta 8 meses 40% 

Entre 8 y hasta 9 meses 30% 

Entre 9 y hasta 10 meses 20% 

Más de 10 meses y menos de 12 meses 10% 

 

Lo establecido en este punto no aplica para los casos de Terminación Anticipada de Convenio por casos 
fortuitos, de fuerza mayor o fallecimiento de la persona Responsable de la Estancia Infantil. Asimismo, serán 
excepción a este punto las Estancias Infantiles afiliadas a la Red que atiendan a población de Jornaleros 
Agrícolas, dado que éstas operan temporalmente. 
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3.6.3. Causales de Baja del Programa 

3.6.3.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

Los beneficiarios del Programa en esta modalidad serán dados de baja del Programa cuando incumplan 
cualquiera de las obligaciones señaladas en el numeral 3.6.1. de las presentes Reglas de Operación, y 
cuando los niños rebasen el límite de edad establecido en las presentes Reglas de Operación. 

La baja del Programa sólo implica la suspensión del apoyo del Gobierno Federal, por lo que el niño podrá 
continuar inscrito en la Estancia Infantil, si la madre, padre o tutor del mismo lo acepta y cubre el costo total 
del servicio. 

3.6.3.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de Estancias 
Infantiles. 

Los beneficiarios del Programa en estas modalidades serán dados de baja de la Red de Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa cuando incumplan cualquiera de los requisitos, criterios u obligaciones 
señaladas en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Además serán causales de baja: 

• Inasistencia injustificada a tres capacitaciones obligatorias del Programa. 

• Estar ausente de la Estancia Infantil sin previo aviso a la Sedesol, en tres ocasiones en que haya 
visita de supervisión o llamada de la Sedesol o el DIF Nacional. 

• Negativa a ser evaluados o supervisados por la Sedesol, el DIF Nacional, o quienes estas 
instituciones señalen. 

• No acatar las recomendaciones que sean notificadas por la Sedesol o el DIF Nacional. 

• Cambio de domicilio, Responsable o Incremento de Capacidad de la Estancia Infantil, sin previa 
notificación, y conforme al procedimiento establecido en las presentes Reglas de Operación. 

• Mal manejo o manipulación de los registros de asistencia de los niños. 

• Realizar cualquier actividad que implique cobrar indebidamente los apoyos que otorga el Programa. 

• Falsificación o alteración de la documentación oficial, incluyendo la emitida por el Programa. 

• Utilizar el Programa para fines de proselitismo político. 

• Cuando se compruebe que la persona Responsable o Asistentes de la Estancia Infantil, cometieron 
actos de violencia, maltrato, abuso a los niños, pornografía, u otras conductas que vayan en 
detrimento de la salud o integridad física y mental de los niños, en cuyo caso se dará aviso a la 
autoridad competente, y se informará a los beneficiarios del Programa sobre la situación. 

3.7. Instancias Participantes 

3.7.1. Instancias Ejecutoras 

Las instancias ejecutoras de este Programa serán la Sedesol, y sus Delegaciones, el DIF Nacional, y los 
beneficiarios de la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la 
Red de Estancias Infantiles. 

La instancia responsable de la operación del Programa es la Sedesol. 

3.7.2. Instancia Normativa 

La Sedesol, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano es la instancia facultada para 
interpretar las presentes Reglas. 

El Programa contará con un Comité Técnico que tendrá como objetivo conocer y en su caso, determinar la 
concurrencia de las acciones y recursos del Programa para lograr un mayor beneficio social. 

El Comité Técnico estará presidido por el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la 
SEDESOL, y estará integrado por el Titular de la Unidad Responsable del Programa, el Titular de la Dirección 
General de Seguimiento de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y un representante de la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la SEDESOL. El Secretariado Técnico recaerá en 
la Unidad Responsable del Programa. 

El Comité Técnico podrá sesionar de manera presencial o consultiva, previo acuerdo emitido por el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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Las atribuciones del Comité Técnico son: 

a) Conocer los avances y acciones realizadas por la Unidad Responsable del Programa y en su caso, 
emitir las recomendaciones que estime pertinentes. 

b) Conocer las propuestas que se le presenten, valorar su viabilidad y congruencia y emitir las 
recomendaciones que estime pertinentes a la Unidad Responsable del Programa. 

c) Cuando la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano lo requiera, emitir su opinión respecto a la 
interpretación de las presentes Reglas y sobre cualquier asunto relacionado con la operación del 
Programa. 

d) Conocer, evaluar y pronunciarse respecto a los casos de excepción que se le presenten. 

e) El Comité Técnico podrá determinar apoyos adicionales a los descritos en el numeral 3.5. de las 
presentes Reglas, en beneficio de los niños inscritos en el Programa. 

f) Resolver los casos no previstos en las presentes Reglas. 

g) Las demás que sean sometidas a su consideración por cualquiera de sus integrantes. 

La Unidad Responsable del Programa, previo conocimiento del Comité Técnico, podrá realizar proyectos 
específicos con Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones Educativas en materia de capacitación, 
supervisión o herramientas que contribuyan al bienestar y desarrollo integral de los niños. 

La Unidad Responsable del Programa previo conocimiento del Comité Técnico, podrá aprobar apoyos 
adicionales a los descritos en el numeral 3.5. de las presentes Reglas de Operación, para el desarrollo de 
acciones que contribuyan a complementar la atención a la población objetivo, al bienestar y desarrollo integral 
de los niños, a fortalecer la capacitación de las personas Responsables y Asistentes, la supervisión de las 
Estancias Infantiles y en general, al fortalecimiento del Programa. Asimismo, podrá aprobar proyectos de 
Promoción y Servicio Social, y acciones para la coordinación entre instituciones educativas y de investigación, 
así como con organizaciones de la sociedad civil, que contribuyan a los objetivos del Programa. 

3.7.3. Coordinación Interinstitucional. 

La Sedesol establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal. La coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir los gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la Sedesol podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y locales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de 
las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

4. Mecánica Operativa 

4.1. Ejercicio y aprovechamiento de recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio la 
SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance 
satisfactorio, serán reasignados. 

4.2. Proceso de Operación 

Se recibirán solicitudes para las tres modalidades del Programa a lo largo del año fiscal, cuyas 
aprobaciones estarán sujetas al cumplimiento de las Reglas de Operación y a la disponibilidad presupuestal. 

La Sedesol hará del conocimiento de la población, las características del Programa a través de los medios 
de comunicación y de su página electrónica www.sedesol.gob.mx, y cuyo procedimiento se describe a 
continuación: 

4.2.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

1. Las madres, padres, tutores o responsables del cuidado de los niños que deseen obtener un apoyo 
de este Programa deberán llenar una solicitud de apoyo (Anexo B: Formato de Solicitud de Apoyo 
para Madres Trabajadoras y Padres Solos) en las oficinas de las Delegaciones u otras instancias 
adicionales que designe la Sedesol, y entregarla junto con toda la documentación que se describe en 
el inciso a) del numeral 3.3. de estas Reglas. 
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2. La Sedesol verificará el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requisitos que se establecen en 
el numeral 3.3. de estas Reglas, y la disponibilidad presupuestal para dar respuesta al solicitante en 
un plazo no mayor de 10 días hábiles, así como la existencia de al menos una Estancia Infantil en 
operación en la localidad señalada por el solicitante. La lista de Estancias Infantiles afiliadas a la 
Red, estará disponible en las Delegaciones. 

En el caso de que faltase algún documento (excepto los que tienen plazo de entrega) o hubiera error o 
duda con respecto a la documentación presentada por parte de los beneficiarios, la Sedesol tendrá un plazo 
de 10 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud para informar al solicitante, quien a su vez 
contará con el mismo plazo para solventar los pendientes a partir de la notificación. Transcurrido el plazo sin 
que el solicitante reciba notificación, se considerará que no fue aceptada su solicitud. 

3. En caso de que la respuesta sea afirmativa, la Sedesol registrará al solicitante como beneficiario del 
Programa y le entregará documento que lo acredita como tal. Asimismo, le dará aviso de la o las 
Estancias Infantiles que puedan ser de su conveniencia y tengan disponibilidad, para que puedan 
inscribir a sus hijos. Las asistencias de los niños, serán contabilizadas para el pago del apoyo 
mensual correspondiente, a partir de la fecha en la que la madre, padre o tutor es registrado como 
beneficiario del Programa. 

4. El beneficiario podrá cambiar a su hijo a cualquier otra Estancia Infantil afiliada a la Red del 
Programa si así lo desea, siempre que haya cupo en ésta, sin perder el apoyo de la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. En caso de cambiar a sus hijos de Estancia Infantil, el 
beneficiario deberá dar aviso verbalmente a la delegación federal de la Sedesol correspondiente y 
por escrito a la Estancia Infantil en la que esté registrado el niño. El escrito debe contener el nombre 
del beneficiario, el o los nombres de los niños, la razón del cambio y la fecha en que dejarán de 
asistir a la Estancia, con al menos 2 semanas de anticipación. La Sedesol entregará a la persona 
Responsable de la nueva Estancia elegida por el beneficiario, el apoyo correspondiente de acuerdo a 
las asistencias registradas. En caso de realizarse el cambio sin cumplir con este procedimiento, la 
Sedesol no podrá entregar el apoyo mensual. 

4.2.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de Estancias 
Infantiles 

Las personas o grupos de personas que deseen obtener un apoyo de este Programa para establecer y 
operar una Estancia Infantil deberán cubrir cada uno de los siguientes requisitos: 

1. Llenar una Solicitud de Apoyo (Anexo D) en las oficinas de las Delegaciones u otras instancias 
adicionales que designe la Sedesol, y entregarla junto con la documentación completa que se 
describe en los incisos b) y c) del numeral 3.3. de estas Reglas. La Sedesol verificará el 
cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requisitos que se establecen en estas Reglas. En el 
caso de que faltase algún documento o hubiera un error o duda con respecto de la documentación 
presentada por parte de los solicitantes, la Sedesol tendrá un plazo de 10 días hábiles contados a 
partir de la recepción de la documentación para informar al solicitante, quien a su vez contará con el 
mismo plazo para solventar los pendientes a partir de la notificación. 

2. Cumplido el paso anterior, y en caso de contar con disponibilidad presupuestal, la Sedesol convocará 
al solicitante en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de haber recibido la solicitud, para la 
aplicación de la evaluación mediante herramienta psicológica. En caso de aprobar la evaluación, la 
Sedesol entregará al solicitante el documento que acredite dicha aprobación, en un plazo no mayor a 
15 días hábiles a partir de que el solicitante presente la evaluación. 

3. Una vez aprobada la evaluación mediante herramienta psicológica, la solicitud será sometida a 
aprobación de la Unidad Responsable del Programa, en coordinación con la delegación federal de la 
Sedesol correspondiente, quien considerará la oferta de Estancias Infantiles afiliadas a la Red del 
Programa, y la demanda del servicio que exista en la localidad. En caso de ser aprobada la solicitud, 
la Sedesol dará aviso al solicitante en un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la fecha en la 
que entregó al solicitante el documento que acredita la aprobación de la evaluación mediante 
herramienta psicológica. 

4. En caso de que se apruebe la solicitud, personal del DIF Nacional o de la Sedesol, llevará a cabo 
una visita al inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil, para determinar la viabilidad del 
mismo, en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de la fecha en la que se dio aviso de la 
aprobación de la solicitud por parte de la Unidad Responsable del Programa. En caso de ser viable, 
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se le dará aviso por escrito al solicitante al momento de la visita, y se recomendarán las 
adecuaciones necesarias para prestar el servicio de Cuidado y Atención Infantil. Asimismo, se 
definirá la capacidad de niños que podrán atenderse en el espacio propuesto. 

5. En caso de que el inmueble sea viable, el solicitante deberá cursar la capacitación inicial básica del 
Programa. Para esto, será convocado por el DIF Nacional o la Sedesol, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles a partir de la fecha en la que se dictaminó como viable el inmueble. 

6. Una vez aprobada la capacitación inicial básica, el solicitante deberá elaborar y entregar a la Sedesol 
un presupuesto con base en las recomendaciones hechas por personal del DIF Nacional o de la 
Sedesol en la visita al inmueble. En caso de que la Sedesol apruebe el presupuesto, deberá dar 
aviso al solicitante en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en la que el solicitante 
lo entregó. 

7. En un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en la que la Sedesol apruebe el 
presupuesto, se procederá a la firma del Convenio de Concertación (Anexo E) y a la entrega del 
apoyo inicial destinado a la realización de las adecuaciones del inmueble para estar en condiciones 
de prestar el servicio. El Convenio de Concertación será firmado por el delegado federal de la 
Sedesol en el estado correspondiente, y por la persona que fungirá como Responsable de la 
Estancia Infantil. En los casos de personas morales, además firmará el representante legal de la 
Organización. La persona Responsable de la Estancia Infantil entregará a la delegación federal de la 
Sedesol correspondiente, copias firmadas de los comprobantes de gastos del recurso otorgado, en 
un plazo no mayor a 2 meses. 

8. Personal de la Sedesol realizará una visita al inmueble con el fin de verificar que se hayan realizado 
las adecuaciones y equipamiento al mismo. Esta visita se llevará a cabo en un plazo no mayor a 2 
meses a partir de la fecha en la que se firmó el Convenio de Concertación. Asimismo, en esta visita 
se definirá la fecha de inicio de operaciones de la Estancia Infantil en el marco del Programa, 
dejándolo por escrito. 

En caso de no recibir respuesta en los plazos establecidos en cada proceso, se considerará que la 
solicitud no fue viable. 

4.2.2.1. Seguimiento y Supervisión de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red 

La Sedesol, el DIF Nacional o terceras personas que estas instituciones determinen, llevarán a cabo 
visitas periódicas de seguimiento y supervisión a las Estancias Infantiles afiliadas a la Red. 

Durante las visitas de seguimiento y supervisión, se informará a la persona Responsable de la Estancia 
Infantil los resultados correspondientes y, en su caso, las acciones correctivas que deba realizar. 

Cuando la Sedesol o el DIF Nacional detecten que una Estancia Infantil incumple con los criterios, 
requisitos u obligaciones que se establecen en estas Reglas de Operación y sus Anexos, o no realice las 
acciones correctivas, la Sedesol podrá proceder a darla de baja de la Red, mediante el procedimiento 
establecido en el numeral 4.2.2.6. de las presentes Reglas de Operación. 

Cuando a través de la Sedesol, del DIF Nacional, o cualquier otra instancia se tenga conocimiento de 
actos de violencia, maltrato, abuso a los niños, pornografía, u otras conductas que vayan en detrimento de la 
salud o integridad física y mental de los niños, los casos serán canalizados a las instancias competentes y 
atendidas bajo la normatividad aplicable, y se informará a los beneficiarios del Programa sobre la situación. 

4.2.2.2. Mecanismo de Pago mensual a las Estancias Infantiles afiliadas a la Red 

Para iniciar el procedimiento de pago mensual correspondiente a los apoyos en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, la persona Responsable de la Estancia Infantil afiliada a la Red, deberá 
entregar los siguientes documentos en copia y presentar original para compulsa: 

• En caso de tener cuenta bancaria, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá presentar la 
CLABE correspondiente que aparezca en su estado de cuenta. 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) preferentemente bajo el régimen de Pequeño 
Contribuyente o Talleres Familiares. En caso de no estar dada de alta en Hacienda al momento de su 
afiliación al Programa, podrá empezar a operar y tendrá un plazo de 6 meses para realizar el trámite y 
cumplir con este requisito. 
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• Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI), 
si es persona moral que se rige por la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

En el caso de que faltase algún documento o hubiera error o duda por parte de los beneficiarios con 
respecto a la documentación antes mencionada, la Sedesol tendrá un plazo de 5 días hábiles contados a 
partir de recibida la documentación para informar a estos ejecutores, quienes a su vez contarán con el mismo 
plazo para solventar los pendientes a partir de la notificación (excepto el RFC, que tiene plazo de entrega). 

La entrega del recurso correspondiente a los servicios de alimentación, cuidado y atención infantil a las 
Estancias Infantiles afiliadas a la Red se hará mensualmente, a través de una cuenta bancaria que tenga o 
aperture la persona Responsable de la Estancia Infantil al afiliarse a la Red. Excepcionalmente, en el caso de 
que en la localidad en que se ubique la Estancia Infantil no tenga acceso a servicios bancarios, se 
determinará conjuntamente entre la Estancia Infantil y la Sedesol, la forma de pago. 

Para calcular el recurso mensual que se otorgará a las Estancias Infantiles se tomará en cuenta tanto el 
servicio otorgado, como las asistencias de los niños, hijos de beneficiarios del Programa en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, utilizando la siguiente fórmula: se pagará una cantidad 
equivalente a la mitad del monto de apoyo mensual de la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos, por los primeros 11 días de servicio otorgado a cada niño que asista, más una cuarta parte del 
monto de apoyo restante por cada día adicional de servicio otorgado a cada niño que asista, hasta el monto 
total del apoyo otorgado a cada beneficiario en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos. 

Para poder entregar el recurso mensual correspondiente, la persona Responsable de la Estancia Infantil, o 
un representante debidamente acreditado, deberá haber reportado las asistencias de acuerdo a lo que la 
Sedesol determine, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al término de cada mes. Esta 
información deberá entregarse en la delegación federal de la Sedesol en la entidad federativa 
correspondiente. En caso de no existir ninguna irregularidad, la Sedesol hará el pago por el monto que 
corresponda conforme a la forma de pago convenida con la Estancia Infantil. 

Para fines de comprobación de la entrega de los recursos, en caso de que se le haya entregado el recurso 
a través de cheque, el ejecutor deberá entregar un recibo. En caso de que el recurso se le haya entregado vía 
transferencia bancaria o a través de depósito bancario, el comprobante de depósito hará las veces de recibo. 

4.2.2.3. Cambio de domicilio de las Estancias Infantiles 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles podrán solicitar la autorización de la Sedesol para 
cambiar de ubicación la Estancia Infantil, siempre que se siga atendiendo a la población objetivo del 
Programa. Los cambios de ubicación podrán ser dentro de un mismo estado, o de un estado de la República a 
otro. Cuando se realicen cambios de domicilio o ubicación de Estancias Infantiles, no se tendrá acceso a otro 
apoyo económico para adecuar y equipar el nuevo inmueble. 

Para poder realizar un cambio de domicilio, la persona Responsable de la Estancia Infantil tendrá que 
cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar escrito libre a la delegación federal de la Sedesol correspondiente, el cual debe contener: 

a) Datos de identificación y ubicación actual de la Estancia Infantil y de la persona Responsable, 
quien deberá firmar el escrito. 

b) Motivos por los cuales requiere el cambio de domicilio. 

c) Ubicación detallada del nuevo domicilio. 

De faltar alguna información se le notificará en el momento de haberla recibido y el solicitante contará con 
un plazo no mayor a 5 días hábiles para solventar el faltante. Si no es cubierta dicha información faltante se 
considerará como no presentado el trámite 

2. La solicitud de cambio de domicilio será sometida a aprobación de la Unidad Responsable del 
Programa en coordinación con la delegación federal de la Sedesol correspondiente. Para la 
aprobación de la solicitud se considerará la oferta de Estancias Infantiles afiliadas a la Red del 
Programa y la demanda del servicio que exista en la localidad. En caso de que la solicitud sea 
aprobada, la Sedesol dará aviso al solicitante en un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la 
fecha en la que la persona Responsable de la Estancia Infantil presentó la documentación 
mencionada en el punto anterior. Si dentro de este plazo no recibe respuesta se deberá considerar 
como no aprobada la solicitud. 
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3. En caso de que se apruebe la solicitud, personal de la Sedesol o del DIF Nacional, llevará a cabo 
una visita al inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil, para determinar la viabilidad del 
mismo, en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de la fecha en la que se dio aviso de la 
aprobación de la solicitud por parte de la Unidad Responsable del Programa. En caso de ser viable, 
se le dará aviso por escrito al solicitante al momento de la visita, y se recomendarán las 
adecuaciones necesarias para prestar el servicio de Cuidado y Atención Infantil. Asimismo, se 
definirá la capacidad de niños que podrán atenderse en el espacio propuesto y la fecha en la que se 
firmará el Convenio Modificatorio correspondiente (Anexo E). 

4. Una vez cumplido lo anterior, se firmará el Convenio que modifica al Convenio original firmado con la 
Sedesol. 

5. La Sedesol realizará una visita al inmueble en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la 
fecha de la firma del Convenio, con el fin de verificar que se hayan realizado las adecuaciones y 
equipamiento al mismo. Asimismo, en esta visita se definirá la fecha de inicio de operaciones de la 
Estancia Infantil en el nuevo domicilio o ubicación. 

En caso de que se de un cambio de domicilio o ubicación de una Estancia Infantil sin que se realicen los 
trámites antes mencionados, será causa de incumplimiento, por lo que causará Baja de la Red del Programa. 

4.2.2.4. Cambio de Responsable de las Estancias Infantiles 

Para que pueda realizarse un cambio de Responsable en las Estancias Infantiles afiliadas a la Red, 
tendrán que cumplirse los siguientes requisitos: 

1. La persona Responsable original de la Estancia Infantil deberá presentar escrito libre a la delegación 
federal de la Sedesol correspondiente, en el cual se especifique lo siguiente: 

a) Datos de identificación y ubicación de la Estancia Infantil y de la persona Responsable original 
de la misma, quien deberá firmar el escrito. 

b) Motivos por los cuales se solicita el cambio de Responsable. 

c) Datos de identificación y domicilio particular de la persona que será nueva Responsable. 

De faltar alguna información se le notificará en el momento de haberla recibido y el solicitante contará con 
un plazo no mayor a 5 días hábiles para solventar el faltante. Si no es cubierta dicha información faltante se 
considerará como no presentado el trámite. 

2. En un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de haber recibido la solicitud de cambio de 
Responsable, la Sedesol convocará a la persona propuesta para ser la nueva Responsable, para la 
aplicación de la evaluación mediante herramienta psicológica. En caso de aprobar la evaluación, la 
Sedesol entregará a la persona propuesta para ser la nueva Responsable, el documento que 
acredite dicha aprobación, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la fecha en la que 
presente la evaluación. 

3. Una vez aprobada la evaluación mediante herramienta psicológica, la persona propuesta para ser la 
nueva Responsable deberá cursar la capacitación inicial básica del Programa. Para esto, será 
convocada por el DIF Nacional o la Sedesol, en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la 
fecha en la que se le entregó el documento que acredita la aprobación de la evaluación mediante 
herramienta psicológica. 

4. Una vez que la persona que fungirá como nueva Responsable haya cumplido con todo lo establecido 
en las Reglas de Operación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

a) Tanto la persona que fungía como Responsable original, como la persona que será nueva 
Responsable de la Estancia Infantil, deberán firmar los Convenios respectivos para la conclusión 
e inicio del servicio de cuidado y atención infantil en el marco del Programa (Anexo E). 

b) La persona que fungía como Responsable original deberá entregar a la persona que será nueva 
Responsable, el recurso federal otorgado como apoyo inicial que no se haya ejercido, así como 
los muebles y accesorios adquiridos con los recursos que la Sedesol le proporcionó, y endosar 
las facturas de estos bienes a la persona que será nueva Responsable de la Estancia Infantil. 

c) Se deberá informar a los padres de familia beneficiarios del Programa, del cambio de 
Responsable de la Estancia Infantil, una vez que se haya confirmado el cambio del mismo y 
firmado los Convenios respectivos. 
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En caso de que se dé un cambio de Responsable sin que se realicen los trámites antes mencionados, 
será causa de incumplimiento, por lo que causará Baja de la Red del Programa. 

4.2.2.5. Incremento de la Capacidad de las Estancias Infantiles 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles que ya estén operando y que deseen incrementar 
la capacidad de la Estancia Infantil, para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, o pretendan ampliar el inmueble para tener mayor capacidad, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Dar aviso a la delegación federal de la Sedesol correspondiente, mediante escrito libre en el que 
manifieste que pretenden incrementar la capacidad en el servicio de cuidado y atención infantil. 

b) El DIF Nacional o la Sedesol realizarán visita al inmueble en un plazo no mayor a 20 días hábiles a 
partir de haber recibido la solicitud, para validar el espacio adicional propuesto. En caso de resultar 
positiva la validación, en la misma visita se determinará la capacidad de niños que se podrán 
atender, y en su caso, se recomendarán las adecuaciones necesarias, dando aviso a la persona 
Responsable de la Estancia Infantil, por escrito. 

Cuando se realicen incrementos de capacidad en las Estancias Infantiles, no se tendrá acceso a otro 
apoyo económico para adecuar y equipar el espacio adicional. 

El incremento de la capacidad de las Estancias Infantiles debe tener como objetivo atender a la población 
objetivo del Programa. 

En caso de que se realicen trabajos de ampliación de la Estancia Infantil, éstos no deben afectar el 
servicio de cuidado y atención infantil, ni poner en peligro la seguridad e integridad de los niños. 

4.2.2.6. Proceso de Baja de la Red de Estancias Infantiles 

La Sedesol podrá dar de baja de la Red a las personas Responsables de las Estancias Infantiles que 
incumplan lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

El proceso de Baja de la Red, se llevará a cabo de la siguiente forma: 

1. Con base en los resultados de las visitas de seguimiento y supervisión, realizadas por personal de la 
Sedesol o del DIF Nacional, la Sedesol notificará a la persona Responsable de la Estancia Infantil, a 
través de oficio firmado por el Coordinador del Programa, el Subdelegado o el Delegado federal de la 
Sedesol en el estado correspondiente, lo siguiente: 

 Que se incumplen las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación, sus Anexos, o en el 
Convenio de Concertación, señalando los numerales correspondientes. 

 Que la persona Responsable de la Estancia Infantil contará con 3 días hábiles, contados a partir 
de que surta efectos la notificación del oficio en cuestión, para manifestar lo que a su derecho 
convenga y ofrecer las pruebas que considere pertinentes, ante la Delegación. 

 Que la persona Responsable de la Estancia Infantil, deberá presentarse el día y hora que señale 
la autoridad, para llevar a cabo la audiencia, en la que de ser necesario, se desahogarán las 
pruebas ofrecidas por la persona Responsable de la Estancia Infantil, que previamente hayan 
sido admitidas. 

2. En el lugar, fecha y hora señalados en el oficio de notificación dirigido a la persona Responsable de 
la Estancia Infantil, o en su caso en el Acta de Hechos, se llevará a cabo la audiencia en la que de 
ser necesario se desahogarán las pruebas ofrecidas por la persona Responsable de la Estancia 
Infantil, que previamente hayan sido admitidas; se pondrán las actuaciones a su disposición para que 
formule sus alegatos de forma verbal, o bien por escrito en un término de 5 días hábiles. Se levantará 
el Acta correspondiente, firmando en ésta los que hayan intervenido en la audiencia. 

3. Derivado del punto anterior, la delegación federal de la Sedesol correspondiente valorará las pruebas 
presentadas por la persona Responsable de la Estancia Infantil en la audiencia. La Sedesol podrá en 
todo momento acudir a los medios de prueba que considere necesarios. 

4. Con base en el punto anterior, se emitirá Resolución Administrativa firmada por el Delegado(a) 
federal de la Sedesol en el estado correspondiente, dictaminando: 

a) Su permanencia en la Red, en caso de que las pruebas hayan demostrado que no se 
incumplieron las obligaciones. 
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b) La baja definitiva de la Red, con lo cual la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá 
cumplir con lo establecido en la Resolución Administrativa. 

5. Personal de la Sedesol notificará personalmente la Resolución Administrativa a la persona 
Responsable de la Estancia Infantil, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de su emisión. 

En lo no establecido por las presentes Reglas de Operación para el caso del procedimiento de baja de la 
Red, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

4.2.2.6.1. En caso que durante una visita de seguimiento a una Estancia Infantil afiliada a la Red, personal 
de la Sedesol detecte incumplimientos que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los niños, o mal 
manejo del registro de asistencias de los mismos, la Sedesol podrá en ese instante, levantar un Acta de 
Hechos en la que se determinará la baja temporal de la Red de la Estancia Infantil en cuestión. 

En el Acta de Hechos antes mencionada, se le hará saber a la Responsable de la estancia infantil, lo 
siguiente: 

 Que se incumplen las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación, sus Anexos, o en el 
Convenio de Concertación, señalando los numerales correspondientes. 

 Que la estancia infantil quedará temporalmente fuera de la Red desde ese momento, dando así inicio 
a la investigación de los presuntos incumplimientos, y hasta en tanto no se emita la determinación 
correspondiente. 

 Que las asistencias de los hijos de beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, se dejarán de considerar para el cálculo del pago mensual, a partir del 
siguiente día de la entrega del oficio de notificación a la persona Responsable de la Estancia Infantil, 
tomando en consideración la Baja Temporal de la Red en la que se encuentra. 

 Que la persona responsable de la Estancia Infantil contará con 3 días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del oficio en cuestión, para manifestar lo que a su derecho convenga 
y ofrecer las pruebas que considere pertinentes, ante la Delegación. 

 Que la persona Responsable de la Estancia Infantil, deberá presentarse el día y hora que señale la 
autoridad, para llevar a cabo la audiencia, en la que de ser necesario, se desahogarán las pruebas 
ofrecidas por la persona Responsable de la Estancia Infantil, que previamente hayan sido admitidas. 

A partir de ese momento, se aplicará lo establecido en los puntos 2 al 5 del numeral 4.2.2.6. 

4.2.2.6.2. Una vez determinada la baja de la Red de una Estancia Infantil, ya sea temporal mediante el 
Acta de Hechos correspondiente, o en su caso definitiva por medio de la Resolución respectiva, se notificará a 
los beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos que asistan 
a la Estancia Infantil en cuestión a través de oficio firmado por personal de la delegación federal de la Sedesol 
correspondiente, lo siguiente: 

 Que la Estancia Infantil queda temporal o en su caso permanentemente fuera de la Red. 

 Que las asistencias de sus hijos a la Estancia en cuestión, se dejarán de considerar para el cálculo 
del pago mensual, a partir del siguiente día de la entrega del oficio. 

 Se les dará a conocer el listado de Estancias Infantiles adscritas al Programa, que se encuentren en 
la localidad, con el fin de que sus hijos puedan ser reubicados. 

Los beneficiarios en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, no pierden el apoyo 
del Programa, y éste se pagará a la Estancia Infantil en la que hayan registrado asistencias conforme a lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación. 

4.2.2.7. Terminación Anticipada de Convenio por Común Acuerdo. 

En los casos en los que la persona Responsable de la Estancia Infantil por voluntad propia decida darse 
de Baja de la Red, y no haya incumplido con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
Anexos, podrá dar por terminada su afiliación al Programa, mediante la firma del Convenio correspondiente 
(Anexo E). 

Una vez firmado el Convenio, deberá dar aviso a los beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo 
a Madres Trabajadoras y Padres Solos que llevan a sus hijos a la Estancia Infantil, así como al personal que 
labora en la misma, de la terminación de los servicios en el marco del Programa. 
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4.2.2.8. Terminación Anticipada de Convenio por casos fortuitos, de fuerza mayor o fallecimiento de la 
persona Responsable de la Estancia Infantil. 

En estos casos se rescindirá el Convenio de Concertación con la Sedesol, sin responsabilidad para las 
partes. 

4.3. Gastos Indirectos 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, la SEDESOL podrá destinar recursos de 
hasta el 11% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4. Registro de Operaciones 

4.4.1. Avances Físicos-Financieros 

En caso de que la Sedesol decida establecer acciones de coordinación en el marco del Programa, con los 
gobiernos de las entidades federativas, municipales y locales, éstos deberán reportar trimestralmente a la 
Delegación, durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, los avances 
físico-financieros de los proyectos autorizados. 

En el caso de que la Delegación detecte información faltante, informará a las instancias ejecutoras 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales. En este caso, las instancias 
ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante, en un plazo que no exceda 10 días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación. 

4.4.2. Recursos no devengados 

Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 
hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 
31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio 
fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 

La Delegación integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a la Dirección General de Seguimiento (DGS) en 
impreso y medios magnéticos. La DGS verificará la congruencia de la información entre el documento y el 
archivo electrónico. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La URP proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

 Nombre del indicador Fórmula Unidad de 
Medida 

Frecuencia 
de 

medición 

1 Promedio de horas semanales de 
asistencia de los niños a las 
Estancias Infantiles. 

(Suma de horas semanales de cada 
niño que asiste a la estancia en la 
semana de referencia del estudio / No. 
de niños del estudio). 

Horas Semestral 

2 Porcentaje de beneficiarios que 
utilizan el tiempo disponible 
generado por el uso de los 
servicios de cuidado infantil para 
buscar empleo, capacitarse para 
el empleo o trabajar. 

(No. de beneficiarios que utilizan el 
tiempo que los niños están en la 
Estancia Infantil para buscar empleo, 
capacitarse para el empleo o trabajar / 
Total de beneficiarios 
encuestados)*100  

Porcentaje Semestral 

3 Indice de pago oportuno del apoyo 
en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres 
Solos por medio de la responsable 
de la Estancia Infantil. 

Promedio Nacional de ((15 días / Días 
promedio de pago a las 
Estancias)*100) 

Puntos Trimestral 

4 Porcentaje del cumplimiento de las 
metas trimestrales de apoyos 
entregados en la modalidad de 
apoyos a madres trabajadoras y 
padres solos. 

(No. Apoyos entregados a madres 
trabajadoras y padres solos durante el 
trimestre / Metas programadas en el 
plan operativo anual para la gestión de 
apoyos a madres trabajadoras y padres 
solos)*100. 

Porcentaje Trimestral 

5 Número de niños que reciben 
servicio de la Red de Estancias 
Infantiles. 

Total de Niños entre 1 y 3 años 11 
meses inscritos en la Red de Estancias 
Infantiles al momento de la medición. 

Niños Bimestral 

6 Avance en la meta sectorial de 
niños que reciben servicio de la 
Red de Estancias Infantiles 

(Total de niños inscritos en la Red de 
estancias infantiles al momento de la 
medición / meta sectorial de niños que 
reciben servicio de la Red de Estancias 
Infantiles [500 mil])*100 

Porcentaje Trimestral 

7 Número de Estancias activas en la 
Red de Estancias Infantiles. 

Total de Estancias Infantiles 
confirmadas y operando en la Red al 
momento de la medición. 

Estancias Trimestral 

8 Satisfacción por la calidad en los 
servicios de cuidado infantil. 

Indice de Satisfacción  Puntos Anual 

9 Porcentaje de Responsables de 
Estancias Infantiles que acuden a 
la capacitación inicial y a todas las 
capacitaciones complementarias. 

(No. de responsables de Estancias que 
asistieron a todas las capacitaciones 
programadas / No. Responsables 
convocadas según el nivel que les 
corresponda)*100 

Porcentaje Semestral 

10 Porcentaje de Estancias Infantiles 
que reciben al menos dos visitas 
de supervisión del DIF Nacional o 
la Sedesol en el semestre. 

(Número de Estancias Infantiles que 
reciben al menos dos visitas del DIF 
Nacional o la Sedesol en el semestre / 
No. de Estancias Infantiles Operando) 
*100 

Porcentaje Semestral 

11 Porcentaje de Estancias que no 
presentaron reclamación del 
Seguro de Accidentes para los 
niños. 

(No. de Estancias que no presentaron 
reclamación ante la aseguradora / No. 
total de Estancias Infantiles )* 100. 

Porcentaje Semestral 
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7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1. Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la Dirección General de Seguimiento (DGS) en coordinación con la Unidad Responsable del 
Programa (URP) llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones ejecutadas, 
resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, cuya 
metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través de la 
Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

7.2. Control y Auditoría 

Las Delegaciones federales de la Sedesol serán responsables de la supervisión directa de las obras o 
acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

En caso de que la Sedesol decida establecer acciones de coordinación en el marco del Programa con los 
gobiernos de las entidades federativas, municipales y locales, éstos serán instancias ejecutoras del Programa. 
En estos casos, y considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las entidades 
federativas o sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Organo de Control Interno en la 
SEDESOL; por la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. En estos casos, el ejecutor dará todas 
las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías 
que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones 
planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición independientemente de las 
sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio 
presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la Sedesol: 
www.sedesol.gob.mx. 

Las Delegaciones federales de la Sedesol, en coordinación con la Unidad Responsable del Programa 
(URP), serán las encargadas de realizar la promoción y difusión del Programa, así como dar a conocer las 
acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2. Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. La promoción, asignación de registro y capacitación de los comités de Contraloría Social serán 
responsabilidad de las Delegaciones federales de la Sedesol. 

La URP deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el Anexo F. 
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8.3. Padrones de Beneficiarios 

El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Sedesol y que se encuentran 
publicados en la página electrónica www.sedesol.gob.mx. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, evaluación externa. 

10. Quejas y denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

 Area de Atención Ciudadana 

 Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

 Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 

 Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

 Domicilio: 

- Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 333, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, México, D.F. 

 Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

 Teléfono: 5328-5000, Exts. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 

 Fax D.F. Exts. 51484 y 51487 

 Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 

 Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 

 Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

 Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

 Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

 De Estados Unidos 01-800-4752-393 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01020, México, D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para 
tal efecto. 
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Anexo I 

Glosario 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

 Beneficiarios: las madres, padres solos, tutores o responsables del cuidado del niño, que reciben 
apoyo del Programa en su modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos para obtener 
los servicios de cuidado y atención infantil a través de la Red. 

 Las Personas Responsables de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red de Estancias Infantiles del 
Programa en las modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil y de 
Incorporación a la Red de Estancias Infantiles, que reciben apoyo inicial para realizar adecuaciones y 
equipamiento al inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil. 

 Criterios de Afiliación: Criterios de Afiliación a la Red de Estancias Infantiles del Programa, 
establecidos en el Anexo A de estas Reglas. 

 Delegaciones: Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas. 

 DGS: Dirección General de Seguimiento. 

 DIF Nacional: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 Estancia Infantil: Lugar o establecimiento que durante la jornada laboral o similar de los padres, 
tutores o responsables del cuidado del niño, proporciona cuidado y atención infantil a niños de 1 a 5 
años 11 meses de edad. El espacio destinado para cuidado y atención infantil puede ser todo o una 
parte específica de un inmueble acondicionado para tal fin. 

 Evaluación mediante herramienta psicológica: Herramienta utilizada para evaluar el nivel 
de resiliencia del solicitante, es decir, la capacidad de la persona para reaccionar ante las exigencias 
de la vida cotidiana, así como para identificar a los solicitantes con vocación de cuidado infantil. 

 Gastos Indirectos: Son los gastos necesarios para la correcta planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, que son en adición a los montos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la contratación de personal 
por honorarios. 

 Madre Trabajadora, Estudiante o Padre Solo: persona con al menos un hijo, con dificultad de 
trabajar, estudiar o encontrar trabajo debido a que no cuenta con el apoyo adecuado o la posibilidad 
económica para pagar el costo del cuidado de su hijo. 

 Material Institucional: placas, pósters y demás material que señale la Sedesol para las Estancias 
Infantiles afiliadas a la Red. 

 Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 
Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través 
de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 
las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma 
de decisiones. 

 Programa: el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

 Red: la Red de Estancias Infantiles del Programa, que es el conjunto de Estancias Infantiles, públicas 
y privadas, que al haber cumplido con todos los criterios y disposiciones que se describen en estas 
Reglas se han integrado al Padrón de Estancias Infantiles del Programa. 

 Reglas: las Reglas de Operación del Programa. 

 Sedesol: Secretaría de Desarrollo Social. 

 Servicio Adicional de las Estancias Infantiles: cualquier servicio adicional a la alimentación, higiene 
y servicios de cuidado y atención infantil establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 
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ANEXO A 

Criterios de Afiliación a la Red de Estancias Infantiles 

del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

A.1. Disposiciones Generales 

1. Las Estancias Infantiles afiliadas a la Red serán las únicas instancias autorizadas por la Sedesol en 
las que los beneficiarios del Programa podrán utilizar el apoyo Federal para los Servicios de Cuidado 
y Atención Infantil en su modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

2. La Sedesol y el DIF Nacional serán la instancias responsables de acreditar el cumplimiento de los 
criterios por parte de las Estancias Infantiles que soliciten su afiliación a la Red, así como de 
supervisar periódicamente su apego a la normatividad del Programa, incluyendo las disposiciones 
presentes, para su permanencia en la Red. 

3. Las Estancias Infantiles que pretendan afiliarse o ya estén afiliadas a la Red, deberán apegarse a los 
presentes criterios y a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa. 

4. La afiliación a la Red sólo constituye un requisito para la participación de una Estancia Infantil en el 
Programa, por lo que la Persona Responsable y los Asistentes en cada Estancia Infantil son las 
únicas responsables directas de la integridad física y mental de los niños a su cuidado, así como de 
cualquier obligación o responsabilidad derivada de su administración y operación. 

A.2. Características del Inmueble y Equipamiento 

1. El inmueble deberá contar con las siguientes características físicas: 

■ Ser suficientemente amplio para atender por lo menos a 10 niños, considerando un promedio de 
2 metros cuadrados de espacio por niño, incluyendo en dicho espacio el que ocupará el 
mobiliario. Este espacio considera las áreas techadas destinadas a la estancia de los niños, sin 
considerar la cocina, baños, ni área de actividades administrativas. 

■ Estar, preferentemente, en planta baja o primer piso; en caso de tener dos o más niveles, contar 
con escaleras seguras y dispositivos para evitar que los niños puedan lastimarse. 

■ Contar con servicios de teléfono, agua potable, drenaje o fosa séptica, y energía eléctrica. En los 
casos en los que el inmueble propuesto para funcionar como Estancia Infantil, esté ubicado en 
una comunidad en la que no se cuente con alguno de estos servicios, la delegación federal de la 
Sedesol correspondiente con autorización de la Unidad Responsable del Programa, podrá hacer 
excepciones notificando la autorización respectiva al solicitante, siempre que no se ponga en 
peligro la seguridad de los niños. 

■ Contar con cercas, bardas y puertas que impidan la entrada de personas ajenas a la Estancia 
Infantil. 

■ Sin riesgos inminentes para los niños, tales como: conexiones descubiertas, sustancias tóxicas, 
objetos punzo cortantes peligrosos o cristales rotos. 

■ Tener buena iluminación y ventilación en las áreas de actividades de los niños. En los casos en 
los que el inmueble propuesto para funcionar como Estancia Infantil, no cuente con alguno de 
estos requisitos, la delegación federal de la Sedesol correspondiente con autorización de la 
Unidad Responsable del Programa, podrá hacer excepciones notificando la autorización 
respectiva al solicitante, siempre que no se ponga en peligro la seguridad de los niños. 

■ Una vez afiliada, deberá pintar la fachada de la Estancia Infantil con la Imagen Institucional 
del Programa, y contar con los pósters de derechos y obligaciones, la placa institucional del 
Programa y todo el material que señale la Sedesol. 

■ El inmueble de la Estancia Infantil deberá contar con espacios destinados exclusivamente para 
el cuidado infantil. No deberá tener población adulta que requiera de atención especial. 
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2. El inmueble debe contar además, con suficiente espacio adicional para: 

■ Actividades administrativas (acceso, recepción y control de asistencia de los niños, y registro de 
visitas), y 

■ Actividades lúdicas o de recreación. 

3. En caso de que el inmueble haya sido construido como casa habitación: 

■ El vestíbulo podrá funcionar como área de acceso, recepción y control; 

■ Las recámaras, sala o comedor se podrán acondicionar como salas de cuidado infantil de usos 
múltiples, para actividades lúdicas o de recreación; 

■ Deberá existir un baño adecuado y para uso exclusivo de los niños. En los casos en los que el 
inmueble propuesto para funcionar como Estancia Infantil, no cumpla con este requisito, la 
Delegación de la Sedesol correspondiente con autorización de la Unidad Responsable del 
Programa, podrá hacer excepciones notificando la autorización respectiva al solicitante. 

■ La separación entre las diferentes áreas deberá reunir condiciones de aislamiento acústico y 
visual que permita la privacidad de funciones. 

4. No deberá haber animales domésticos que representen un peligro para los niños. 

5. En el caso de que la Estancia Infantil se ubique en una casa particular, se deberá acreditar la 
propiedad de la misma; si es rentada se deberá presentar el contrato de arrendamiento. 

6. La Estancia Infantil deberá contar como mínimo con el siguiente mobiliario y equipamiento: 

■ 1 mesa de trabajo por cada 6 niños, adecuada a su tamaño; 

■ 1 silla infantil para cada niño; 

■ 1 cómoda o mueble de guarda; 

■ 1 botiquín médico; 

■ 1 extinguidor, y 

■ Juguetes apropiados para la edad de los niños. 

 Para el caso de los niños de uno a dos años, se requerirá también contar con periqueras para 
la alimentación. 

7. La Estancia Infantil deberá contar en todo momento con espacios, materiales y mobiliario limpios, en 
buen estado de mantenimiento y suficientes para el número de niños atendidos. 

A.3. Características del Personal de las Estancias Infantiles 

1. Las Estancias Infantiles deberán contar con un Responsable, así como con el número de asistentes 
adicionales según el número de niños atendidos de acuerdo a la siguiente tabla: 

Niños atendidos Número de Asistentes 

1 a 8 1 

9-16 2 

17-24 3 

25-32 4 

33 en adelante 1 por cada 8 niños adicionales 

 

En los casos de estancias infantiles que atiendan a niños con alguna discapacidad, deberán contar con 1 
asistente por cada 4 niños. 
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2. La persona Responsable de la Estancia Infantil y los asistentes, deberán ser mayores de edad y 
tener capacidad física y mental para atender a los niños. 

3. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá tener una escolaridad mínima de secundaria, 
equivalente o estar cerificada en la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) de Atención a 
Niñas y Niños menores de 6 años. En los casos en los que las personas que solicitan ser 
Responsables de una Estancia Infantil, no cuenten con la educación secundaria por falta de acceso a 
ésta, la delegación federal de la Sedesol correspondiente con autorización de la Unidad Responsable 
del Programa, podrá hacer excepciones, siempre que los solicitantes aprueben las evaluaciones, 
capacitaciones, los cursos y talleres que otorga el Programa, y cumpla con los demás requisitos 
establecidos en las presentes Reglas y sus Anexos. 

4. El Programa ofrece capacitaciones constantes que son obligatorias, y constan de las siguientes 
etapas: 

1. Capacitación Inicial Básica, que incluye: 

- Capacitación impartida por la Sedesol sobre las Reglas de Operación del Programa. 

- Capacitación en temas operativos y administrativos del Programa, la cual será impartida por 
la Sedesol o a través de quien esta institución determine. 

- Capacitación impartida por el DIF Nacional o por quien esta institución determine, sobre 
cuidado y atención infantil. 

La Sedesol o el DIF Nacional, podrán determinar alguna otra capacitación que sea parte de la 
Capacitación Inicial Básica. 

La logística (convocatoria, lugar, fecha y hora) de la Capacitación Inicial Básica, será responsabilidad del 
DIF Nacional. 

2. Capacitaciones Permanentes: 

- Capacitaciones complementarias sobre cuidado y atención infantil, impartidas por el 
DIF Nacional, cuya logística (convocatoria, lugar, fecha y hora) será responsabilidad del DIF 
Nacional. 

- Capacitaciones complementarias impartidas por la Sedesol, otras dependencias, personas 
y organizaciones de la sociedad civil, cuya logística (convocatoria, lugar, fecha y hora) 
serán responsabilidad de la Sedesol. 

Independientemente de sus capacidades, preparación y experiencia, las personas Responsables de las 
Estancias Infantiles deberá aprobar las evaluaciones y acreditar las capacitaciones impartidas por la Sedesol, 
por el DIF Nacional, y las demás que se determinen dentro del Programa, demostrando además las 
habilidades correspondientes, actitudes de buen trato al niño, organización para el trabajo, y gusto por la 
atención de la infancia temprana. 

Asimismo, una vez que hayan concluido el primer nivel de capacitación complementaria del DIF Nacional, 
deberán presentar y obtener la Certificación en la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) de 
Atención a niñas y niños menores de 6 años. 

A.4. Características Generales de Operación 

1. La afiliación a la Red de Estancias Infantiles, deberá ser por un periodo mínimo de un año calendario. 

2. Los servicios de cuidado, atención y alimentación infantil otorgados en las Estancias Infantiles no 
serán integrales y por ende no comprenderán actividades de educación preescolar, trabajo social ni 
atención médica o psicológica. 

3. Las Estancias Infantiles afiliadas a la Red, no podrán atender a niños menores de un año. 

4. La Estancia Infantil deberá contar con medios de canalización para la atención médica de los niños 
en casos de emergencia. 
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5. La Estancia Infantil deberá inscribir a los hijos de beneficiarios del Programa en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, siempre que haya lugar disponible. 

6. La Estancia Infantil deberá tener un Reglamento Interno en el que se especificarán al menos, los 
derechos y obligaciones de los beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos establecidos en las presentes Reglas, y del personal de la Estancia 
Infantil, así como las Reglas para el acceso y uso de las instalaciones, características de los 
servicios, aspectos de seguridad e higiene, horarios del servicio, la cuota mensual que cobrará la 
Estancia Infantil a los usuarios y la forma de pago y fechas para hacerlos. El Reglamento Interno se 
deberá hacer del conocimiento de todos los beneficiarios que acudan a la Estancia Infantil al 
momento de la inscripción. Asimismo, el Reglamento Interno se deberá dar a conocer a la delegación 
federal de la Sedesol correspondiente. 

7. Cada Estancia Infantil deberá tener pegado un cartel que describa puntualmente el monto y los 
tiempos para cubrir las cuotas que los beneficiarios del Programa deberán aportar, así como la rutina 
de actividades de la Estancia Infantil. 

8. El servicio de cuidado y atención infantil en las Estancias Infantiles deberá ser de al menos 8 horas al 
día. El horario de apertura de la Estancia Infantil no deberá impedir la llegada posterior de los niños 
que asistan a preescolar, a fin de que éstos puedan cumplir con dicha obligación. La responsabilidad 
de la asistencia a la educación preescolar obligatoria por parte de los menores, recae en los padres o 
tutores de éstos y no en la Estancia infantil en la que reciban cuidado y atención. 

9. La Estancia Infantil deberá proveer al menos 2 comidas calientes y una colación al día para cada 
niño, durante su estancia de 8 horas. 

10. Las Estancias Infantiles podrán otorgar un tiempo límite a los beneficiarios, antes y después del 
horario de servicio, para entregar y recoger a sus hijos en la Estancia Infantil. Estos límites deberán 
estar especificados en el Reglamento Interno. 

11. Para el ingreso de los niños, hijos de beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá integrar un 
expediente por cada uno, con la siguiente información: 

■ Copia del Acta de Nacimiento de cada niño (a menos que esté en el plazo para entregar esta 
documentación). 

■ Fotografía de cada niño. 

■ Copia de la Cartilla de Vacunación al corriente de cada niño. En los casos de niños con alguna 
discapacidad, se deberá contar con expediente médico. 

■ En caso de que el niño requiera un medicamento deberá ser indicado por escrito, así como el 
horario de ingesta de la medicina. 

■ Copia de identificación oficial y una fotografía del beneficiario. 

■ Dirección del domicilio particular y lugar donde trabaja el beneficiario. 

■ En su caso, teléfono donde se pueda localizar al beneficiario o a las personas autorizadas por 
éste en caso de emergencia. 

■ Nombres y fotografías de las personas que autorice el beneficiario para que pueden llevar y 
recoger al niño en la Estancia Infantil. 

12. La Estancia Infantil llevará un control diario de las asistencias de cada niño, hijos de beneficiarios del 
Programa, debiendo entregar a la delegación federal de la Sedesol correspondiente, el reporte de 
asistencias conforme a lo que lo que señale la Sedesol, para validación de la información y 
procesamiento de la entrega del recurso por los servicios ofrecidos. 

13. La Persona Responsable de la Estancia Infantil deberá estar presente en la Estancia Infantil todo el 
tiempo que ésta opere, junto con el número de Asistentes necesarios según la cantidad de niños que 
haya en la Estancia Infantil. 
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Anexo B 

Formato de Solicitud de Apoyo para Madres Trabajadoras y Padres Solos 

 

 

 

FORMATO DE SOLICITUD DE APOYO PARA MADRES TRABAJADORAS 

Y PADRES SOLOS 

Fecha: __________ Folio de Solicitud __________________________ (Para uso de quien recibe) 

 

I.- DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Nombre Completo: 

|______________________________||______________________________||_____________________________________| 

 Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Entidad donde nació: |_________________________________| 

 Edad:  

Domicilio particular (Calle, Número, Ciudad, Estado) 

Teléfono: 

Ocupación: 

Nombre del lugar donde trabaja 

Domicilio (Calle, Número, Ciudad, Estado) 

Teléfono: 

Puesto: 

Horario: 

Sueldo: 

II.- DATOS GENERALES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 

NOMBRE APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

EDAD (años y 

meses) 

ENTIDAD DONDE 

NACIO 

PARENTESCO DEL 

SOLICITANTE CON 

LOS NIÑOS 

      

      

      
 

III.- DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA 

DOCUMENTO Sí NO OBSERVACIONES 

1) Cédula de Información Socioeconómica    

2) Identificación oficial con fotografía, original para compulsa y copia simple    

3) Acta de nacimiento original para compulsa y copia simple del acta de 

nacimiento de cada niño o niña que busca incorporar al Programa 

   

4) Escrito libre en el que la madre, padre o tutor del niño autoriza al familiar 

o persona solicitante, realizar los trámites necesarios para solicitar el apoyo 

(en caso de no ser alguno de los padres quien solicita) o en su caso, copia 

certificada de la Sentencia del juez familiar o similar en donde se le conceda 
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la patria potestad o escrito que conceda el cuidado del niño al familiar o a la 

persona que corresponda. 

5) Clave Unica de Registro de Población (CURP), tanto del solicitante, como 

de cada niño que se quiera inscribir a alguna Estancia Infantil afiliada a la 

Red original para compulsa y copia simple. 

   

6) Escrito simple en el que declare que trabaja, estudia o está buscando 

trabajo. El escrito deberá incluir el nombre del declarante, domicilio completo 

y nombre de los niños que busca inscribir a una Estancia Infantil de la Red. 

   

 

 

Comentarios y observaciones: _______________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Bajo protesta de decir verdad: 

Nombre y Firma del solicitante 

_________________________ 

 

Firma del quien recibe y sello de recibido (en su caso) 

_____________________________ 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno, y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el uso de este Programa para fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo 
social”. 

Este formato es de libre reproducción. 

Este formato debe entregarse con una copia para que se acuse por parte de quien lo recibe, y sea comprobante del 
solicitante. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Formato de Solicitud de Apoyo para Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

Folio de Solicitud No anotar nada, esta sección será llenada por la instancia receptora 

Fecha Indicar la fecha en la que se solicita el apoyo 

Datos Generales del solicitante Anotar los datos completos de nombre, edad y dirección, asimismo, si el 
solicitante se encuentra desempleado, deberá anotar en ocupación 
DESEMPLEADO, seguido de su profesión u oficio y que se encuentra buscando 
trabajo; así mismo omitirá llenar los datos de empleo. 

Datos Generales de los niños 
y niñas 

Señalar el nombre completo, la edad en años y meses, el parentesco (madre, 
padre, hermano, tío, abuela, abuelo, etc.). En caso de que el parentesco no sea 
de padre y madre deberá presentar forzosamente el documento número 5. 

Documentación que acompaña El personal que recibe deberá marcar con una cruz los documentos que se 
acompañan y en el apartado de observaciones las precisiones que le haga el 
solicitante. 

En caso de no contar con la CURP al momento de presentar la solicitud, no será 
motivo de exclusión del Programa y se deberá tramitar con los datos del acta de 
nacimiento. 
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Anexo D 

Formato de solicitud para el Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil o para la 
Incorporación a la Red de Estancias Infantiles 

 

Formato de solicitud para el Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil o para la 

Incorporación a la Red de Estancias Infantiles 

Fecha: __________ Folio de solicitud _______________ (Para uso de quien recibe) 

 

I.- DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE PARA AFILIACION A LA RED 

 

Nombre de la Organización o Persona Solicitante: 

 

Domicilio (Calle, Número, Ciudad, Estado): 

 

 

Teléfono: 

Correo Electrónico: 

R.F.C.: 

En caso de ser una Organización: 

Nombre del Representante Legal: 

Domicilio de la Organización (Calle, Número, Ciudad, Estado) 

 

 

Teléfono: 

Correo Electrónico: 

R.F.C.: 

CLUNI: 

Nombre de la persona que fungirá como Responsable de la Estancia Infantil: 

 

Domicilio particular de la persona que fungirá como Responsable de la Estancia Infantil (Calle, Número, Ciudad, Estado) 

 

 

Teléfono particular: 

Correo Electrónico: 

R.F.C.: 

Lugar donde se encuentra o encontrará la Estancia Infantil: 

Domicilio (Calle, Número, Ciudad, Estado): 

 

Teléfono: 
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II.- DATOS DE CAPACIDAD Y EXPERIENCIA 

CAPACIDAD DOCUMENTO PARA ACREDITAR EN CASO DE NO TENER DOCUMENTO, 

EXPLICAR COMO CUBRE ESTA CAPACIDAD 

Cuidado infantil   

Alimentación   

Actividades lúdicas   
 

III.- DATOS DE RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 

PREGUNTAS SI NO OBSERVACIONES 

1) ¿Cuenta con un lugar destinado para brindar servicios de cuidado, 

atención y alimentación infantil por lo menos a 10 niños? (El espacio 

físico deberá ser de 2 metros cuadrados por cada niño.) 

   

2) ¿Es de su propiedad? (si la respuesta es no, en Observaciones 

anotar si es rentado o prestado el lugar que piensa ocupar) 

   

3) ¿El espacio donde estarían los menores está en el primer o el 

segundo nivel del inmueble? 

   

4) El espacio destinado para tener a los menores es de: (Anotar en 

Observaciones el número de metros cuadrados con que dispone) 

  Metros cuadrados 

5) ¿Cuántos menores puede atender? (Anotar en Observaciones el 

número de menores) 

  Niñas y niños 

6) ¿Tiene personal que le apoye para el cuidado de los menores? (En 

caso de contestar en sentido afirmativo, anotar en Observaciones el 

número; en caso de respuesta negativa, anotar si piensa contratar y el 

número de personas) 

   

7) ¿Cuenta con línea telefónica en el lugar de la Estancia Infantil?    

8) ¿Tiene el mobiliario necesario para el cuidado y atención de los niños 

y niñas (mesas pequeñas, sillas pequeñas, periqueras, cocina, etc.)? (Si 

la respuesta es sí, favor de indicar en Observaciones el material con 

que cuenta) 

   

9) Cuenta con material lúdico para la atención de los menores (si 

contesta sí, anotar en Observaciones con qué material cuenta) 

   

IV.- DATOS DE OPERACION Y VERIFICACION 

10) ¿La Estancia Infantil tiene o tendrá un horario mínimo de 8 horas 

para atender a los niños? 

   

11) ¿Cuenta con un reglamento interno de la Estancia Infantil?    

12) ¿Se compromete a permitir las visitas de verificación por parte de la 

Sedesol, del DIF Nacional o de quienes estas instituciones determinen? 

   

13) ¿Se compromete a participar con el personal de la Estancia Infantil 

en los talleres de capacitación que impartan la Sedesol, el DIF Nacional 

o quienes estas instituciones determinen? 

   

14) ¿Se compromete a proporcionar la información que se le requiera 

para el llenado de la Cédula de Información Socioeconómica? 

   

15) ¿Cuenta con servicios adicionales a los mencionados en las Reglas 

de Operación del Programa y en el presente formato? (Si la respuesta 

es sí, anotar en Observaciones cuáles son estos servicios) 

   

V.- DOCUMENTOS 

16) Cuenta con identificación oficial con fotografía, en original para 

compulsa y entregar copia fotostática simple del solicitante. 

   

17) En caso de ser persona moral o grupo de personas, ¿presenta acta 

constitutiva y exhibe copia certificada del poder del representante 

legal?. 
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18) ¿Presenta documentos en original para compulsa y entrega copia 

fotostática simple del solicitante que acreditan una escolaridad mínima 

de secundaria, equivalente o estar certificada en la Norma Técnica de 

Competencia Laboral (NTCL) de Atención a niñas y niños menores de 6 

años? 

   

19) ¿Presenta escrito simple bajo protesta de decir verdad en el que 

manifieste no tener antecedentes penales? 

   

20) ¿Presenta carta de Honorabilidad firmada por al menos 3 personas 

que no tengan parentesco con el solicitante, en la que afirmen tener 

conocimiento de la responsabilidad, honorabilidad y seriedad de quien 

solicita ser Responsable de la Estancia Infantil? 

   

21) ¿Presenta copia de documentos que acrediten la propiedad del 

inmueble, y en caso de que sea rentado o préstamo en uso (comodato), 

presentar los contratos correspondientes? 

   

 

 
Comentarios y Observaciones:  

Nombre y Firma del solicitante y/o 
Representante Legal 

________________________________ 

Nombre y Firma de la persona que fungirá como Responsable de la 
Estancia Infantil 

________________________________ 

Firma del quien recibe y sello de recibido 
(en su caso) 

______________________________________ 

El formato se presentará bajo protesta de decir verdad. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Formato de solicitud para el Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil o para la Incorporación a la Red de Estancias 
Infantiles 

Folio de solicitud No anotar nada, esta sección será llenada por la instancia receptora 

Fecha Indicar el año en el que se solicita su afiliación 

Datos generales del solicitante Anotar los datos completos de nombre, edad y dirección, RFC, tanto de la Asociación como 
del representante legal y de la persona que fungirá como Responsable de la Estancia Infantil. 
Si es persona física, no llenar la parte de representante legal y el domicilio en donde se 
encuentra la Estancia Infantil. 

Datos de Capacidad y Experiencia Señalar si se tiene un documento que compruebe esto y anexarlo al formato. En caso de no 
contar con documento o para una ampliación o comentario señalar esa experiencia en el 
apartado de Observaciones. 

Datos de recursos materiales y humanos Marcar con una cruz sí o no a las preguntas. En el apartado de Observaciones deberá anotar 
las precisiones necesarias que marcan las preguntas, así como las que desee realizar.  

Datos de operación y verificación Marcar con una cruz sí o no a las preguntas. En el apartado de Observaciones deberá anotar 
las precisiones necesarias que marcan las preguntas, así como las que desee realizar. 

Documentos Marcar con una cruz sí o no a las preguntas. En el apartado de Observaciones deberá anotar 
las precisiones necesarias que marcan las preguntas, así como las que desee realizar. 

Para la pregunta 21; en caso de no contar con estos documentos al ingresar la solicitud, 
éstos se podrán entregar al momento de presentar el presupuesto de apoyo inicial a la 
Sedesol, antes de firmar el Convenio y recibir el recurso de apoyo inicial. En caso de que el 
inmueble sea rentado o préstamo en uso, los contratos deberán tener vigencia mínima de 12 
meses a partir de la fecha que la Estancia Infantil iniciaría operaciones en el marco del 
Programa. 
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ANEXO E-Convenio de Concertación 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL(LA) DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO 

DE_________________ , ______( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )_____; Y POR OTRA ____(NOMBRE DE LA PERSONA 

FISICA)___________, PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE 

DE LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE BRINDAR SERVICIOS DE CUIDADO Y 

ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES 

TRABAJADORAS AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en el objetivo 16 del eje de política pública de 

Igualdad de Oportunidades, que se buscará eliminar cualquier discriminación por motivos de género, 

y garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno 

desarrollo y ejerzan sus derechos por igual. En específico, la estrategia 16.6 refiere facilitar la 

integración de la mujer al mercado laboral mediante la expansión de la Red de Estancias Infantiles 

para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente establece que los programas de subsidios del 

Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán exclusivamente a la población en 

condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por 

la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 

través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 

capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura 

social básica y el fomento del sector social de la economía. 

3. El Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras del ejercicio fiscal 2009, 

tiene por objetivo general, contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el 

trabajo de madres trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad 

(un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 

6 años) en los casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios 

mínimos, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

4. Conforme a las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 

Trabajadoras del ejercicio fiscal 2009, en las modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y 

Atención Infantil e Incorporación a la Red de Estancias Infantiles, en estas modalidades se otorgará 

el apoyo a las personas físicas, grupos de personas o personas morales solicitantes que cumplan 

con las disposiciones del Programa para la operación de una Estancia Infantil, que cumplan con los 

criterios y requisitos, y no incurran en alguna de las causales de suspensión de afiliación que marcan 

las Reglas de Operación y sus anexos. 

DECLARACIONES 

1. La “SEDESOL” declara que: 

1.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 

1.2 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 

formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo de la 

pobreza, en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, entre otras. 
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1.3 El C. ___( nombre del Delegado(a) )__ tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 36, 37 y 44 fracciones I, III, XV, 
XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

1.4 Tiene su domicilio legal en _______________________________________ 

2. El (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

2.1 Es de nacionalidad ______________ y acredita su personalidad con la presentación de su credencial 
____________. 

2.2 Tiene su domicilio particular en ______________________. 

2.3 La Estancia Infantil se establece en el domicilio ubicado en________, y respecto de dicho bien 
inmueble declara ser propietaria como lo demuestra mediante la presentación de la escritura pública 
No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.____ e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo folio real No.________ 

 (La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en _______________________, y respecto 
de dicho bien inmueble declara ser arrendataria/comodataria, como lo demuestra con la presentación 
del contrato ________). 

2.4 Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes en el 
manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

2.5 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, del ejercicio 
fiscal 2009. 

3. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad participar conjuntamente en la ejecución del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de____ de 200_; y, 
1, 2, 36, 37 y 44 fracciones I, III, XV, XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social; las partes celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, convienen en 
conjuntar acciones y recursos para ofrecer servicios de cuidado y atención Infantil con el objeto de contribuir a 
abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con 
hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses 
de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con 
ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” entrega al “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” como apoyo inicial 
la cantidad de $___________, recursos provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dichos 
recursos, de conformidad con el numeral 3.5.2 de las Reglas de Operación del Programa, se aplicarán a la 
adecuación y equipamiento del inmueble en donde se prestarán los servicios de cuidado y atención infantil, y 
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a la elaboración o adquisición de materiales para el trabajo con los niños. Se podrá destinar hasta un 20% de 
estos recursos para cubrir los gastos de operación en los primeros dos meses, una vez que la Estancia Infantil 
se haya afiliado a la Red. 

(SEGUNDA. La “SEDESOL” entrega al “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” como apoyo inicial 
la cantidad de $___________, recursos provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dichos 
recursos, de conformidad con el numeral 3.5.3 de las Reglas de Operación del Programa, se aplicarán a las 
adecuaciones mínimas necesarias que permitan que el inmueble y el equipamiento cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación). 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá que se afilia a la Red a partir de la firma del 
presente Convenio. 

Los recursos que se aportan estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el presente ejercicio fiscal y a las autorizaciones jurídicas y administrativas que 
correspondan. Dichos recursos se consideran públicos para efectos de transparencia y rendición de cuentas y 
son subsidios que otorga el Gobierno Federal y por tanto no pierden su carácter federal. 

TERCERA. El (La) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a: 

A) Ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio que se señala en la declaración 2.3 
(2.5 en caso de Organización) de este Convenio. Asimismo se obliga a brindar los servicios de 
cuidado y atención infantil por un periodo mínimo de un año calendario, de lo contrario reintegrará el 
apoyo determinado en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, sujetándose para tales 
efectos a lo establecido en el punto 28 del numeral 3.6.2 de las Reglas de Operación del Programa 
de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

B) Ejercer y comprobar la aplicación de los recursos federales, mediante la presentación de 
documentación comprobatoria, de los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

C) Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en las instalaciones de la Estancia 
Infantil, así como la demás normatividad y criterios de la Red. 

D) Que en la estancia infantil no podrá brindar el servicio de cuidado y atención infantil a niños menores 
de un año de edad. 

E) Aprobar las evaluaciones y acreditar las capacitaciones, los cursos, talleres y demás actividades que 
ofrezcan o promuevan la “SEDESOL” y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF Nacional). Una vez concluido el primer nivel de capacitación complementaria del DIF Nacional, 
deberá presentar y obtener la Certificación en la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) de 
Atención a niños y niñas menores de 6 años. 

F) Afiliarse a la Red al momento de recibir el recurso económico a través de la firma del presente 
Convenio de Concertación y empezar a operar en un plazo no mayor a 2 meses posteriores a este 
hecho. La afiliación a la Red deberá ser por un periodo mínimo de un año calendario. 

G) Aplicar el apoyo económico exclusivamente para realizar las acciones referidas en el numeral 3.5.2. y 
en su caso 3.5.3. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

H) Documentar a la “SEDESOL” de manera clara y oportuna sobre el uso de los recursos, entregando 
los comprobantes que acrediten los gastos del apoyo inicial que haya recibido del Programa para 
hacer las adecuaciones y equipar el inmueble, en un plazo no mayor de dos meses después de 
haberlo recibido. 
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I) Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad a los niños. 

J) Brindar el servicio a cualquier niño inscrito en el Programa, en estricto apego a las disposiciones del 
mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y demás normatividad aplicable 
en materia de protección y defensa de los niños. 

K) Proveer el servicio de cuidado y atención infantil todos los días laborales por un periodo mínimo de 8 
horas. 

L) Supervisar en todo momento a los niños bajo su cuidado. 

M) Informar a las madres, padres o tutores de los niños sobre los términos, alcances y requisitos para la 
operación del seguro contra accidentes que otorga el Programa, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3.5.5. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

N) Retirar a los niños de las instalaciones de la estancia infantil solamente por causas de emergencia o 
cuando tenga permiso por escrito de los padres. 

O) Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

 En caso de que el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” tenga que ausentarse de la 
estancia infantil por un periodo menor a un mes, deberá dar aviso por escrito a la Delegación federal 
de la “SEDESOL” de su entidad federativa. Dicho escrito deberá presentarse en los términos que fija 
el punto 13 del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

P) Impedir el acceso a la Estancia Infantil a personas que no laboren en ella. 

Q) Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres o tutores de los niños que se 
inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales que puedan tener un costo 
extra. 

R) No condicionar el servicio convenido con la “SEDESOL” al pago de inscripción, materiales, 
actividades u otros requerimientos adicionales al cuidado y alimentación infantil que se establecen en 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
del ejercicio fiscal 2009. 

S) Dar aviso a la Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa de cada solicitud de 
ingreso a su estancia infantil que reciba, conforme a los términos y condiciones que se señalan en el 
punto 18 del numeral 3.6.2 de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

T) Contar con una bitácora en la que registre diariamente el estado físico de los niños a la hora de 
entrada, durante su estadía y a la salida de la Estancia Infantil. Dichas bitácoras deberán contar con 
la firma diaria de la madre, padre, tutor de cada niño, o de las personas autorizadas por éstos para 
firmar, llevar y recoger a los niños de la Estancia Infantil. 

U) Contar con un registro diario y mensual de asistencias de cada niño, conforme a lo que señale la 
“SEDESOL”, y entregarlo a la Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles del mes siguiente al que reporta. 

V) Entregar los niños únicamente a las madres, padres o tutores de los mismos, o a las personas 
previamente autorizadas por éstos. 

W) Definir sus periodos vacacionales, mismos que deberán dar a conocer a los padres de familia 
beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, y a la 
Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa, mínimo con 20 días naturales de 
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anticipación, siguiendo el procedimiento establecido en el punto 22 del numeral 3.6.2. de las Reglas 
de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio 
fiscal 2009. 

X) Facilitar las visitas de seguimiento periódico de las instalaciones y actividades de la Estancia Infantil 

por parte de la “SEDESOL”, el DIF Nacional o terceras personas que estas instituciones determinen. 

Y) Estar en comunicación con la Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa, para 

informarse sobre los cursos o talleres de capacitación así como de cualquier otra situación 

relacionada con el Programa. 

Z) Mantener la confidencialidad de los datos de los niños que acuden a su estancia infantil y de los 

beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

AA) Firmar la documentación que le requiera la Delegación federal de la “SEDESOL” en su entidad 

federativa para efectos del Programa. 

BB) Notificar por escrito a la “SEDESOL” con 20 días de anticipación sobre su decisión de darse de baja 

de la Red, por común acuerdo. 

CC) Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles y sus 

Anexos, del ejercicio fiscal 2009 en cuanto a términos, condiciones y plazos para llevar a cabo 

cambios de domicilio o de Responsable y en su caso, incremento de capacidad de la Estancia 

Infantil. 

DD) Cumplir con la Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 

Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009, sus Anexos y este Convenio. 

CUARTA. Cuando en la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil sea necesario un cambio 

de domicilio de la estancia o cuando se requiera de la sustitución del “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”, deberá de entregar escrito libre a la “SEDESOL” para que ésta apruebe el cambio que se 

requiere. El escrito deberá contener los requisitos que marcan los numerales 4.2.2.3. o 4.2.2.4. de las Reglas 

de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 

2009. 

En el caso de que se pretenda ampliar la capacidad de la Estancia Infantil, el(la) “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” deberá sujetarse a lo que establece el numeral 4.2.2.5. de las Reglas de Operación del 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

QUINTA. La “SEDESOL” se compromete a: 

A) Entregar los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio al “RESPONSABLE 

DE LA ESTANCIA INFANTIL” para que preste los servicios de cuidado y atención infantil en el 

inmueble señalado en la declaración 2.3 (2.5 en caso de Organización) de este Convenio. 

B) Realizar el cálculo y entregar el recurso mensual al “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

C) Llevar en el ámbito de su competencia las acciones de seguimiento y control de la aplicación de los 

recursos federales otorgados, así como de la operación del Programa. 

D) Realizar el seguimiento periódico de las instalaciones y actividades que tenga la Estancia Infantil, ya 

sea directamente o por medio de terceras personas debidamente acreditadas. 

SEXTA. Serán causa de terminación anticipada del presente Convenio las siguientes: 
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A) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, así como a 
lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2009, y sus Anexos. 

B) Común acuerdo. 

C) El caso fortuito, la fuerza mayor, o fallecimiento de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

SEPTIMA. Cuando en el seguimiento o supervisión a la Estancia Infantil, la “SEDESOL” o el DIF Nacional 
detecten que se incumple con los criterios y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009 y sus Anexos, 
o cuando no realice las acciones correctivas, la “SEDESOL” podrá proceder a darla de baja de la Red, 
mediante el procedimiento establecido en el numeral 4.2.2.6., de las Reglas de Operación. 

Asimismo, cuando directamente a través de la “SEDESOL” o del DIF Nacional, o cualquier otra instancia 
se tenga conocimiento de actos de violencia, maltrato, abuso a los niños, pornografía, u otras conductas que 
vayan en detrimento de la salud o integridad física y mental de los niños, los casos serán canalizados a las 
instancias competentes y atendidas bajo la normatividad aplicable, y se informará a los beneficiarios del 
Programa sobre la situación. 

OCTAVA. Para el caso de terminación anticipada, a que se refieren los incisos B) y C) de la Cláusula 
Sexta, las partes deberán finiquitar el presente Convenio para lo cual se sujetarán a los numerales 4.2.2.7. y 
4.2.2.8. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

NOVENA. En caso de que se detecte incumplimiento a cualquiera de los compromisos u obligaciones 
asumidas por el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, considerando la situación que presente, 
se tramitará el procedimiento administrativo de Baja de la Red de Estancias Infantiles a que se refiere el 
numeral 4.2.2.6. o en su caso 4.2.2.6.1. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

DECIMA. Queda expresamente estipulado que el personal técnico y administrativo que contrate el (la) 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para la realización del objeto de este Convenio, estará bajo la 
dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o comisionado; y, por lo tanto, la 
“SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y desde este momento queda liberada de 
cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA PRIMERA. El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social, a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. En caso de que se suscitara alguna duda o controversia respecto a la interpretación 
y cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro.  

DECIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2009. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la 
normatividad que lo origina, previa aprobación de la Unidad Administrativa Responsable del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y 
entrarán en vigor a partir de su suscripción por las partes. 
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Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

Programa con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la 

autoridad competente 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 

duplicado en la Ciudad de __________; a los _______________ días del mes de __________ de 2009. 

 

POR LA “SEDESOL” 

C. NOMBRE 

Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado 

de _______________ 

 

 POR EL (LA) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” 

C. NOMBRE 

__________________________ 

 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CONCERTACION DE INICIO CUANDO PARTICIPE UNA 

PERSONA MORAL O GRUPO DE PERSONAS, ADICIONAL A LA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA. 

A) PROEMIO: 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO 

DE__________ , __( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )_; POR OTRA ________(NOMBRE DE LA ORGANIZACION)____;Y 

POR OTRA ____(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA)___________, PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARA “SEDESOL”, “ORGANIZACION” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, 

CON EL OBJETO DE BRINDAR SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) DECLARACIONES 

2. La “ORGANIZACION” declara que: 

2.1 Está constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Acta Constitutiva 

protocolizada en escritura pública No._____, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 

__________Lic.___________ e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Folio 

Real de Personas Morales o Folio Mercantil)______. 

2.2 Tiene como objeto social _________________ 

2.3 Tiene su domicilio en ____________________ 

2.4 Su representante legal es el C.______________________, quien acredita su personalidad con la 

presentación de la identificación oficial ________________, y que tiene facultades para la 

celebración del presente Convenio, mismas que le fueron conferidas mediante escritura pública 

No.______ otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de __________ Lic.___________ e 

inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Personas Morales o Folio 

Mercantil)______ y que no le han sido revocadas en forma alguna. 
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2.5 La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en _________________, y respecto de 
dicho bien inmueble declara ser propietaria, tal como lo demuestra mediante la presentación de la 
escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________. 

 (La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en __________________, y respecto de 

dicho bien inmueble declara ser arrendataria/comodataria, como lo demuestra con la presentación 

del contrato ________.) 

2.6 Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes en el 
manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

2.7 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

3. El (La) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

3.1 Es de nacionalidad mexicana y acredita su personalidad con la presentación de su credencial 
____________. 

3.2 Tiene su domicilio particular en __________________ 

3.3 Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes en el 
manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

3.4 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Guardería y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

C) CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, 
convienen en conjuntar acciones y recursos para ofrecer servicios de cuidado y atención Infantil con el objeto 

de contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y 
padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 
5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con alguna 
discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos. 

Se adicionará la Cláusula Cuarta, recorriéndose toda la numeración: 

CUARTA.- La “ORGANIZACION” se compromete a estar en constante comunicación con la (el) 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para vigilar su programa de actividades, e informar a la 
“SEDESOL” sobre cualquier cambio que se requiera, respecto del domicilio, o bien sustitución de la persona 
responsable de la estancia infantil o incremento de capacidad instalada. 

En la Cláusula Décima Primera (antes Décima) se debe sustituir, por esta: 

DECIMA PRIMERA. Queda expresamente estipulado que el personal técnico y administrativo que contrate 
el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” o en su caso la “ORGANIZACION” para la realización 
del objeto de este Convenio, continuará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya 
contratado, designado o comisionado; y, por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o 
solidario y desde este momento queda liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

D) HOJA DE FIRMAS 

Se deberá agregar a la firma de la “SEDESOL” y de el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
un espacio para la firma del representante legal de la “ORGANIZACION”. 
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CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL (LA) DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO 
DE___________, ( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )_; Y POR OTRA ___(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA)___, 
PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE BRINDAR SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en el objetivo 16 del eje de política pública de 
Igualdad de Oportunidades, que se buscará eliminar cualquier discriminación por motivos de género, 
y garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno 
desarrollo y ejerzan sus derechos por igual. En específico, la estrategia 16.6 refiere facilitar la 
integración de la mujer al mercado laboral mediante la expansión de la Red de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente establece que los programas de subsidios del 
Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por 
la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura 
social básica y el fomento del sector social de la economía. 

3. El Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras del ejercicio fiscal 2009, 
tiene por objetivo general, contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el 
trabajo de madres trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad 
(un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 
6 años) en los casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios 
mínimos, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

4. Conforme a las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras del ejercicio fiscal 2009, las Personas Responsables de Estancias Infantiles que se 
encuentran afiliadas a la Red con anterioridad al 1 de enero del 2009, deberán firmar el Convenio de 
Concertación del ejercicio fiscal correspondiente para permanecer afiliadas al Programa. 

5. La C. __( nombre de la Responsable de la Estancia )__, titular de la Estancia Infantil denominada 
“________” con domicilio en _______, se afilió a la Red del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, el día _____ de ____ de 2007(2008). La “SEDESOL” le otorgó apoyo 
inicial por la cantidad de $_________. 

DECLARACIONES 

1. La “SEDESOL” declara que: 

1.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

1.2 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo de la 
pobreza, en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, entre otras. 

1.3 El C. _( nombre de delegado(a) )___ tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 36, 37 y 44 fracciones I, III, XV, XXVIII y XXIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

1.4 Tiene su domicilio legal en __________________. 
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2. El (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

2.1 Es de nacionalidad _____________ y acredita su personalidad con la presentación de su credencial 
____________. 

2.2 Tiene su domicilio particular en ___________________. 

2.3 La Estancia Infantil de nombre “_____” se establece en el inmueble ubicado en _________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria como lo demuestra mediante la 
presentación de la escritura pública No._______, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________ e inscrita en el Registro Público. 

 (La Estancia Infantil de nombre “______” se establece en el inmueble ubicado en ____________, y 
respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria/comodataria, como lo demuestra con la 
presentación del contrato ________.) 

2.4 Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes en el 
manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

2.5 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio 
fiscal 2009. 

3. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad participar conjuntamente en la ejecución del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de____ de 200_; 
y, 1, 2, 36, 37 y 44 fracciones I, III, XV, XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social; las partes celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, convienen en 
conjuntar acciones y recursos para ofrecer servicios de cuidado y atención Infantil con el objeto de contribuir a 
abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con 
hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses 
de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con 
ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

SEGUNDA. La (El) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a: 

A) Ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil, en el domicilio que se señala en la declaración 
2.3 (2.5 en caso de Organización) de este Convenio, a las madres, padres, tutores o principales 
cuidadores, que trabajen, estudien o estén en busca de trabajo y no tienen acceso al servicio de 
guarderías o cuidado infantil, que tengan niños de entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad, y entre 
1 hasta 5 años 11 meses de edad en caso de niños con alguna discapacidad, cuyos hogares tengan 
ingresos de hasta 6 salarios mínimos, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación de 
Programa, así como lo estipulado en este Convenio. 

B) Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en sus instalaciones de la 
Estancia Infantil, así como la demás normatividad y criterios de la Red. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     111 

C) Que en la estancia infantil no podrá brindar el servicio de cuidado y atención infantil a niños menores 
de un año de edad. 

D) Aprobar las evaluaciones y acreditar las capacitaciones, los cursos, talleres y demás actividades que 
ofrezcan o promuevan la “SEDESOL” y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF Nacional). Una vez concluido el primer nivel de capacitación complementaria del DIF Nacional, 
deberá presentar y obtener la Certificación en la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) de 
Atención a niños y niñas menores de 6 años. 

E) Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad a los niños. 

F) Brindar el servicio a cualquier niño inscrito en el Programa, en estricto apego a las disposiciones del 
mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y demás normatividad aplicable 
en materia de protección y defensa de los niños. 

G) Proveer el servicio de cuidado y atención infantil todos los días laborales por un periodo mínimo de 8 
horas. 

H) Supervisar en todo momento a los niños bajo su cuidado. 

I) Informar a las madres, padres o tutores de los niños sobre los términos, alcances y requisitos para la 
operación del seguro contra accidentes que otorga el Programa, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3.5.5. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

J) Retirar a los niños de las instalaciones de la estancia infantil solamente por causas de emergencia o 
cuando tenga permiso por escrito de los padres. 

K) Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

 En caso de que el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” tenga que ausentarse de la 
estancia infantil por un periodo menor a un mes, deberá dar aviso por escrito a la Delegación federal 
de la “SEDESOL” de su entidad federativa. Dicho escrito deberá presentarse en los términos que fija 
el punto13 del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

L) Impedir el acceso a la Estancia Infantil a personas que no laboren en ella. 

M) Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres o tutores de los niños que se 
inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales que puedan tener un costo 
extra. 

N) No condicionar el servicio convenido con la “SEDESOL” al pago de inscripción, materiales, 
actividades u otros requerimientos adicionales al cuidado y alimentación infantil que se establecen en 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
del ejercicio fiscal 2009. 

O) Dar aviso a la Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa de cada solicitud de 
ingreso a su estancia infantil que reciba, conforme a los términos y condiciones que se señalan en el 
punto 18 del numeral 3.6.2 de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

P) Contar con una bitácora en la que registre diariamente el estado físico de los niños a la hora de 
entrada, durante su estadía y a la salida de la Estancia Infantil. Dichas bitácoras deberán contar con 
la firma diaria de la madre, padre, tutor de cada niño, o de las personas autorizadas por éstos para 
firmar, llevar y recoger a los niños de la Estancia Infantil. 

Q) Contar con un registro diario y mensual de asistencias de cada niño, conforme a lo que señale la 
“SEDESOL”, y entregarlo a la Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles del mes siguiente al que se reporta. 
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R) Entregar los niños únicamente a las madres, padres o tutores de los mismos, o a las personas 
previamente autorizadas por éstos. 

S) Definir sus periodos vacacionales, mismos que deberán dar a conocer a los padres de familia 
beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, y a la 
Delegación federal de la “SEDESOL” de su entidad federativa, mínimo con 20 días naturales de 
anticipación, siguiendo el procedimiento establecido en el punto 22 del numeral 3.6.2. de las Reglas 
de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio 
fiscal 2009. 

T) Facilitar las visitas de seguimiento periódico de las instalaciones y actividades de la Estancia Infantil 
por parte de la “SEDESOL”, el DIF Nacional o terceras personas que estas instituciones determinen. 

U) Estar en comunicación con la Delegación de la “SEDESOL” de su entidad federativa, para informarse 
sobre los cursos o talleres de capacitación así como de cualquier otra situación relacionada con el 
Programa. 

V) Mantener la confidencialidad de los datos de los niños que acuden a su estancia infantil y de los 
beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

W) Firmar la documentación que le requiera la Delegación federal de la “SEDESOL” en su entidad 
federativa para efectos del Programa. 

X) Notificar por escrito a la “SEDESOL” con 20 días de anticipación sobre su decisión de darse de baja 
de la Red, por común acuerdo. 

Y) Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles y sus 
Anexos, del ejercicio fiscal 2009 en cuanto a términos, condiciones y plazos para llevar a cabo 
cambios de domicilio o de responsable y en su caso, incremento de capacidad de la Estancia Infantil. 

Z) Cumplir con las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009, sus Anexos y este Convenio. 

TERCERA. Cuando en la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil sea necesario un 
cambio de domicilio de la estancia o cuando se requiera de la sustitución del “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, deberá de entregar escrito libre a la “SEDESOL” para que ésta apruebe el cambio que 
se requiere. El escrito deberá contener los requisitos que marcan los numerales 4.2.2.3 o 4.2.2.4, de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio 
fiscal 2009. 

En el caso de que se pretenda ampliar la capacidad de la Estancia Infantil, el(la) “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” deberá sujetarse a lo que establece el numeral 4.2.2.5 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

CUARTA. La “SEDESOL” se compromete a: 

A) Realizar el cálculo y entregar el recurso mensual al “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.2., de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

B) Llevar en el ámbito de su competencia las acciones de seguimiento y control de la aplicación de los 
recursos federales otorgados, así como de la operación del Programa. 

C) Realizar el seguimiento periódico de las instalaciones y actividades que tenga la Estancia Infantil, ya 
sea directamente o por medio de terceras personas debidamente acreditadas. 

QUINTA. Serán causa de terminación anticipada del presente Convenio las siguientes: 

A) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, así como a 
lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2009, y sus Anexos. 
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B) Común acuerdo. 

C) El caso fortuito, la fuerza mayor, o fallecimiento de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

SEXTA. Cuando en el seguimiento o supervisión de la Estancia Infantil, la “SEDESOL” o el DIF Nacional 
detecten que se incumple con los criterios y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009 y sus Anexos, 
o cuando no realice las acciones correctivas, la “SEDESOL” podrá proceder a darla de baja de la Red, 
mediante el procedimiento establecido en el numeral 4.2.2.6., de las Reglas de Operación. 

Asimismo, cuando directamente a través de la “SEDESOL” o del DIF Nacional, o cualquier otra instancia 
se tenga conocimiento de actos de violencia, maltrato, abuso a los niños, pornografía, u otras conductas que 
vayan en detrimento de la salud o integridad física y mental de los niños, los casos serán canalizados a las 
instancias competentes y atendidas bajo la normatividad aplicable, y se informará a los beneficiarios del 
Programa sobre la situación. 

SEPTIMA. Para el caso de terminación anticipada, a que se refieren los incisos B) y C) de la Cláusula 
Quinta, las partes deberán finiquitar el presente Convenio para lo cual se sujetarán a los numerales 4.2.2.7 y 
4.2.2.8 de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
del ejercicio fiscal 2009. 

OCTAVA. En caso de que se detecte incumplimiento a cualquiera de los compromisos u obligaciones 
asumidas por el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, considerando la situación que presente, 
se tramitará el procedimiento administrativo de Baja de la Red de Estancias Infantiles a que se refiere el 
numeral 4.2.2.6. o en su caso 4.2.2.6.1. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

NOVENA. Queda expresamente estipulado que el personal técnico y administrativo que contrate el(la) 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para la realización del objeto de este Convenio, continuará 
bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o comisionado; y, por lo 
tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y desde este momento queda liberada 
de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA. El control, vigilancia y evaluación de las acciones a que se refiere el presente instrumento, 
corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA PRIMERA. En caso de que se suscitara alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEGUNDA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2009. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la 
normatividad que lo origina, previa aprobación de la Unidad Administrativa Responsable del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y 
entrarán en vigor a partir de su suscripción por las partes. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la 
autoridad competente 



114     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
duplicado en la Ciudad de __________; a los _______ días del mes de enero de 2009. 

POR LA “SEDESOL”  POR LA (EL) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” 

 

C. NOMBRE 

DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE 
________________. 

  

C. NOMBRE 

________________________________ 

 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CONCERTACION - CONTINUACION CUANDO PARTICIPE UNA 
PERSONA MORAL O GRUPO DE PERSONAS, ADICIONAL A LA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA. 

A) PROEMIO: 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO 
DE__________ , __( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )_; POR OTRA ________(NOMBRE DE LA ORGANIZACION)____;Y 
POR OTRA ____(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA)___________, PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “SEDESOL”, “ORGANIZACION” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, 
CON EL OBJETO DE BRINDAR SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES: 

5. La C. __(nombre de la Responsable de la Estancia y de la Persona Moral/grupo de personas)__, 
titulares de la Estancia Infantil denominada “________” con domicilio en _______, se afilió a la Red 
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, el día _____ de ____ de 
2007(2008). La “SEDESOL” le otorgó apoyo inicial por la cantidad de $_________. (la definición del 
apoyo inicial aplicará solamente a los casos de Incorporación en el 2008). 

C) DECLARACIONES: 

2. Declara la “ORGANIZACION” que: 

2.1 Está constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Acta Constitutiva 
protocolizada en escritura pública No._____, otorgada ante al fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________ e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Folio 
Real de Personas Morales o Folio Mercantil)______. 

2.2 Tiene como objeto social __________________________________________ 

2.3 Tiene su domicilio en __________________________ 

2.4 Su representante legal es el C.______________________ quien acredita su personalidad con la 
presentación de la identificación oficial ________________, y que tiene facultades para la 
celebración del presente Convenio, mismas que le fueron conferidas mediante escritura pública 
No.______otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de __________ Lic.___________ e 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Personas Morales o Folio 
Mercantil)______ y que no le han sido revocadas en forma alguna. 

2.5 La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en _________________, y respecto de 
dicho bien inmueble declara ser propietaria, tal como lo demuestra mediante la presentación de la 
escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________. 
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 (La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en __________________, y respecto de 
dicho bien inmueble declara ser arrendataria/comodataria, como lo demuestra con la presentación 
del contrato ________.) 

2.6 Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes en el 
manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

2.7 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

3. El(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

3.1 Es de nacionalidad _________ y acredita su personalidad con la presentación de su credencial 
____________. 

3.2 Tiene su domicilio particular en ___________________. 

3.3 Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes en el 
manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

3.4 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

D) CLAUSULAS: 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, 
convienen en conjuntar acciones y recursos para contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y 
permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses 
de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 
años) en los casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, 
aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

Sustituir la Cláusula Tercera, por esta: 

TERCERA. Cuando en la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil sea necesario un 
cambio de domicilio de la estancia o cuando se requiera de la sustitución del “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, deberá de entregar escrito libre a la “SEDESOL” para que ésta apruebe el cambio que 
se requiere. El escrito deberá contener los requisitos que marcan los numerales 4.2.2.3. o 4.2.2.4. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio 
fiscal 2009. 

En el caso de que se pretenda ampliar la capacidad de la Estancia Infantil, el(la) “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” deberá sujetarse a lo que establece el numeral 4.2.2.5 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

La “ORGANIZACION” se compromete a estar en constante comunicación con el(la) RESPONSABLE DE 
LA ESTANCIA INFANTIL” para vigilar su programa de actividades, e informar a la “SEDESOL” sobre cualquier 
cambio que se requiera, respecto del domicilio, o bien sustitución de la persona responsable de la estancia 
infantil o incremento de la capacidad instalada. 

NOVENA. Queda expresamente estipulado que el personal técnico y administrativo que contrate el(la) 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, o en su caso la “ORGANIZACION” para la realización del 
objeto de este Convenio, continuará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, 
designado o comisionado; y, por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y 
desde este momento queda liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

E) HOJA DE FIRMAS 

Se deberá agregar a la firma de “SEDESOL” y de la “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” un 
espacio para la firma del representante legal. 



116     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

ANEXO E - Cambio de domicilio 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO BRINDAR LOS 

SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 

PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, FORMALIZADO EL ___________ DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

REPRESENTADA POR EL DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE_____________, __( NOMBRE DEL 

DELEGADO(A) )_________, Y POR OTRA PARTE, EL (LA) RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL EL (LA) 

C__________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha __ de ___ de 2009 la “SEDESOL”, y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
celebraron un Convenio de Concertación que tiene por objeto brindar los servicios de cuidado y 
atención infantil en el marco del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, en la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil 
(Incorporación a la Red de Estancias Infantiles) obligándose el(la) “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” a cumplir con lo establecido en el numeral 4.2.2.3 de las Reglas de Operación 
del citado Programa, del ejercicio fiscal 2009. 

2. Que la Cláusula _______________ del Convenio de Concertación citado en el Antecedente 1 de este 
instrumento, establece que dicho Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las 
partes, conforme a la normatividad que lo origina, previa aprobación de la Unidad Administrativa 
Responsable del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Dichas 
modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de su suscripción por las 
partes. 

3. El (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” denominada ___________ inició la prestación 
del servicio en el domicilio ubicado en_____________, sin embargo, por situaciones imprevistas 
el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se encuentra en la necesidad de realizar un 
cambio de domicilio, razón por la cual, sometió a consideración de la “SEDESOL” el cambio de 
ubicación de la citada Estancia, lo anterior conforme a lo establecido en el numeral 4.2.2.3. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del 
ejercicio fiscal 2009. 

DECLARACIONES 

UNICA.- Las partes manifiestan reconocer la personalidad que tienen acreditada en el Convenio de 
Concertación que se cita en el numeral 1 de los antecedentes del presente instrumento. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” convienen en modificar 
la Declaración 2.3 (2.5 en caso de Organización) del Convenio de Concertación suscrito el_________de 
______ del 2009, para quedar como sigue: 

“La Estancia Infantil se establece en el domicilio ubicado en__(nuevo domicilio)____, y respecto de 
dicho bien inmueble declara ser propietaria como lo demuestra mediante la presentación de la 
escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.____ 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo folio real No.________. 
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(La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en _______(nuevo domicilio)___________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria/comodataria, como lo demuestra con la 
presentación del contrato ________). 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” manifiestan que el 
presente Convenio no representa sustitución de los compromisos establecidos en el Convenio de 
Concertación suscrito con fecha ________ de 2009, por lo que los mismos están vigentes, obligándose a 
cumplirlos. 

TERCERA. El (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” acepta que en la valoración del nuevo 
inmueble, no tendrá el beneficio del otorgamiento del apoyo inicial a que se refiere el numeral 3.5.2. o 3.5.3 de 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras del 
ejercicio fiscal 2009. 

CUARTA. El presente Convenio Modificatorio tendrá vigencia a partir de su suscripción. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno, y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio Modificatorio y conocedoras de su 
contenido y alcance legal, lo firman en duplicado en la Ciudad de __________, a los ____ días del mes de 
_____ del 2009. 

POR LA “SEDESOL” EL (LA) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” 

 

C. __________________________ 

DELEGADO(A) FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL 
ESTADO DE  

_____________________ 

 

 

C. ____________________________ 

 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CAMBIO DE DOMICILIO CUANDO PARTICIPA UNA PERSONA 

MORAL O GRUPO DE PERSONAS, ADICIONAL A LA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA. 

A) PROEMIO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO BRINDAR LOS 

SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 

PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, FORMALIZADO EL _____________________ DE ENERO DE 2009, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

REPRESENTADA POR EL DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE__________________, __( NOMBRE DEL 

DELEGADO(A) )_____, Y POR OTRA PARTE, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACION 
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“_________________”, EL (LA)____(NOMBRE) _____, EL (LA) RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL EL (LA) 

C____________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “ORGANIZACION” Y “LA 

RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES 

1. Con fecha __ de ___ de 2009 la “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el(la) “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación que tiene por objeto brindar los 

servicios de cuidado y atención infantil en el marco del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar 

a Madres Trabajadoras, en la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil 

(Incorporación a la Red de Estancias Infantiles) obligándose el(la) “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” a cumplir con lo establecido en el numeral 4.2.2.3 de las Reglas de Operación 

del citado Programa, del ejercicio fiscal 2009. 

2. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula ________ del referido Convenio, la 

“SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” acuerdan 

que el citado Convenio de Concertación podrá ser revisado, modificado o adicionado en cualquiera 

de sus partes, de acuerdo a la normatividad que lo origina, debiendo constar dichas modificaciones 

por escrito, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. 

C) CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 

convienen en modificar la Declaración 2.5 del Convenio de Concertación suscrito el_________de ______ del 

2009, para quedar como sigue: 

“La Estancia Infantil se establece en el domicilio ubicado en__(nuevo domicilio)____, y respecto de dicho 

bien inmueble declara ser propietaria como lo demuestra mediante la presentación de la escritura pública 

No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.____ e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad, bajo folio real No.________. 

(La Estancia Infantil se establece en el inmueble ubicado en _______(nuevo domicilio)___________, y 

respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria/comodataria, como lo demuestra con la 

presentación del contrato ________). 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 

manifiestan que el presente Convenio no representa sustitución de los compromisos establecidos en el 

Convenio de Concertación suscrito con fecha ________ de 2009, por lo que los mismos están vigentes, 

obligándose a cumplirlos. 

TERCERA. La “ORGANIZACION” y el (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” aceptan que en 

la valoración del nuevo inmueble, no tendrá el beneficio del otorgamiento del apoyo inicial a que se refiere el 

numeral 3.5.2. o 3.5.3 de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 

Trabajadoras del ejercicio fiscal 2009. 

D) HOJA DE FIRMAS 

Incluirse en la parte de las firmas, el espacio correspondiente para que además de la “SEDESOL” y el (la) 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, firme el representante legal de la “ORGANIZACION”. 
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ANEXO E - CAMBIO DE RESPONSABLE 

CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA PARA EFECTUAR CAMBIO DE RESPONSABLE AL CONVENIO DE 

CONCERTACION, QUE TIENE POR OBJETO BRINDAR LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, FIRMADO EL 

______DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO(A) FEDERAL EN ESTADO DE 

______________, _____( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )_____, Y POR OTRA PARTE, EL (LA) RESPONSABLE INICIAL 

DE LA ESTANCIA INFANTIL EL (LA) C._________________, Y POR OTRA, EL (LA) C. __________________________, 

PERSONA QUE SUSTITUYE A (LA) RESPONSABLE INCIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, PARTES A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL”, Y “NUEVA 

RESPONSABLE”, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha ____ de enero de 2009, la “SEDESOL” y el(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación que tiene por objeto conjuntar 

acciones y recursos para ofrecer servicios de cuidado y atención infantil con el objeto de contribuir a 

abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres 

solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 

a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con alguna 

discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de 

espacios de cuidado y atención infantil. 

2. La “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” denominada “___________” declaró que 

el domicilio de la estancia infantil es el ubicado en ________. 

3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.2.4. de las Reglas de Operación del 

ejercicio fiscal 2009 del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, puede 

realizarse un cambio de Responsable en las Estancias Infantiles afiliadas al mismo, y habiendo 

cumplido con los requisitos establecidos en dicho numeral, las partes convienen en cambiar a el(la) 

“RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” la C.___(nombre)_________________, por 

el (la) C. __(nombre)________, quien fungirá como el(la) “NUEVA RESPONSABLE”. 

4. Que la Cláusula _______________ del Convenio de Concertación citado en el Antecedente 1 de este 

instrumento, establece que dicho Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las 

partes, conforme a la normatividad que lo origina, previa aprobación de la Unidad Administrativa 

Responsable del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Dichas 

modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de su suscripción por las 

partes. 

DECLARACIONES 

1. La “SEDESOL”, y el(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” manifiestan que 

acreditan su personalidad en los términos del Convenio referido en el Antecedente 1 de éste 

instrumento jurídico. 
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2. La “NUEVA RESPONSABLE” declara: 

a) Ser de nacionalidad ____________ como lo acredita con la presentación de la credencial de 

elector No.__________. 

b) Que tiene su domicilio particular en ___________________. 

c) Conoce el contenido del Artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, y en consecuencia se obliga a cumplir con las disposiciones inherentes 

en el manejo y aplicación de recursos públicos federales. 

d) Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en el numeral 3.6.2. de las 

Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

del ejercicio fiscal 2009. 

e) Que cumplió con todos los criterios y requisitos establecidos en el numeral 3.3. de las Reglas de 

Operación del Programa. 

3. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad concluir con los compromisos contraídos en el Convenio de fecha ____ de 

enero del 2009 y designar a la persona que continuará con la prestación de los servicios de cuidado y 

atención infantil en el marco del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 

la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 2 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles 

para Apoyar a Madres Trabajadoras publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de____ de 200_; y, 

1, 2, 36, 37 y 44 fracciones I, III, XV, XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Social; las partes celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” convienen en 

dar por concluido, el Convenio de Concertación celebrado con fecha _____ de enero del 2009, por lo que, los 

derechos y obligaciones generados entre ambas partes se dan por terminados a partir de la suscripción del 

presente instrumento. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y la “NUEVA RESPONSABLE” convienen que se continuará con la prestación 

de los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio señalado en el antecedente No.2 de este 

Convenio, para ello la C. ___(nombre)___, como “NUEVA RESPONSABLE” de la Estancia Infantil, asume los 

compromisos y obligaciones contenidos en el Convenio que al efecto se firme con la “SEDESOL”. 

TERCERA. El(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a hacer entrega 

a la “NUEVA RESPONSABLE” del inmueble donde se prestarán los servicios de cuidado y atención infantil, 

los bienes muebles, expedientes, registros de asistencia y materiales adquiridos con los recursos otorgados 

por el Programa, endosando las facturas a nombre de la “NUEVA RESPONSABLE”, en un plazo máximo de 5 

días hábiles contados a partir de la firma del presente Convenio. 
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Por otra parte el(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA” entregará a la “NUEVA 

RESPONSABLE” los recursos presupuestarios que le hayan sido entregados de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 3.5.2. o en su caso 3.5.3 de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles que 

tenga sin ejercer al momento del cambio de Responsable de la Estancia Infantil, en un plazo máximo de 5 

días hábiles contados a partir de la firma del presente Convenio. 

CUARTA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de su firma. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno, y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el uso de este 

Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio y conocedoras de su contenido y 

alcance legal lo firman por triplicado en la Ciudad de _________, a los _____días de ____ del año 2009. 

 

POR LA “SEDESOL” 

C. _____________________. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE 

_____________________ 

 

“LA RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” 

C. _____________ 

 

 

 

LA “NUEVA RESPONSABLE” 

C. _____________________ 

 

 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CAMBIO DE DOMICILIO CUANDO PARTICIPA UNA PERSONA 

MORAL O GRUPO DE PERSONAS, ADICIONAL A EL(LA) RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO: 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO BRINDAR LOS 

SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 

PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, FORMALIZADO EL ____ DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA 



122     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

POR EL DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE___________________, __( NOMBRE DEL DELEGADO(A) 

)_________, Y POR OTRA PARTE, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACION ______________, EL 

(LA)____(NOMBRE) _____, EL (LA) RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, EL (LA) 

C._________________, Y POR OTRA, EL (LA) C. __________________________, PERSONA QUE SUSTITUYE A (LA) 

RESPONSABLE INCIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, PARTES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 

“SEDESOL”, “ORGANIZACION”, “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL”, Y “NUEVA RESPONSABLE”, 

RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES: 

1. Con fecha ____ de enero de 2009, la “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el(la) “RESPONSABLE 

INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación que tiene por objeto 

conjuntar acciones y recursos para ofrecer servicios de cuidado y atención Infantil con el objeto de 

contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres 

trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de 

cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los 

casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, 

aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

2. La “ORGANIZACION” y el(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” denominada 

“_______________” declararon que el domicilio de la estancia infantil es el ubicado en 

_______________. 

C) DECLARACIONES: 

1. La “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el (la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” manifiestan que acreditan su personalidad en los términos del Convenio referido en el 

Antecedente 1 de este instrumento jurídico. (Nota: Siempre que se mantenga al mismo representante 

legal de la organización se puede hacer uso de este texto. En caso contrario, deberá acreditar 

nuevamente su personalidad jurídica). 

D) CLAUSULAS: 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “ORGANIZACION” y el(la) “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” convienen en dar por concluido, el Convenio de Concertación celebrado con fecha __________ de 

enero del 2009, por lo que, los derechos y obligaciones generados entre ambas partes se dan por terminados 

a partir de la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, LA “ORGANIZACION” y la “NUEVA RESPONSABLE” convienen que se 

continuará con la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio señalado en el 

antecedente No.2 de este Convenio, para ello la C. ___(nombre)___, como “NUEVA RESPONSABLE” de la 

Estancia Infantil, asume los compromisos y obligaciones contenidos en el Convenio que al efecto se firme con 

la “SEDESOL”. 

E) HOJA DE FIRMAS: 

Incluir en la parte de las firmas, el espacio correspondiente para que además de la “SEDESOL” y el(la) 

“RESPONSABLE INCIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL”, firme el representante legal de la “ORGANIZACION” 

y la “NUEVA RESPONSABLE”. 
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Anexo E - Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo 

CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA POR COMUN ACUERDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) 

DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE _______________, _( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )______ Y POR LA 

OTRA PARTE EL (LA) C. __ (NOMBRE)_____, EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL 

“______________”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha _________ de ________ de 200_, la Delegación federal de la “SEDESOL” en el estado y 
la Responsable de la Estancia Infantil ___(nombre)_______ suscribieron un Convenio de 
Concertación, a través del cual convinieron conjuntar acciones y recursos para ofrecer servicios de 
cuidado y atención infantil con el objeto de contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y 
permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 
meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes 
de cumplir los 6 años) en los casos de niños con alguna discapacidad, en hogares con ingresos de 
hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 

2. Con fecha ___________ de _________ de 2009, el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” informó mediante escrito a la “SEDESOL” su solicitud de dar por terminado de común 
acuerdo el “Convenio de Concertación”. 

DECLARACIONES 

1. Que la Delegación federal de la “SEDESOL” en el estado es un Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de julio de 2004 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de julio de 2006, y que cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 36 fracción VII, 37 y 44 del Reglamento antes 
invocado. 

2. Que las partes reconocen mutuamente su personalidad jurídica con la que actúan en la celebración 
del presente convenio. 

3. Que las partes ratifican como sus domicilios los señalados en el Convenio de Concertación suscrito 
el ___________ de _________ de 2009. 

4. Que en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2009, se estableció en el numeral 4.2.2.7. la posibilidad de que 
“En los casos en los que la Persona Responsable de la Estancia Infantil por voluntad propia decide 
darse de Baja de la Red, y no haya incumplido con lo establecido en las Reglas de Operación y sus 
anexos, podrá dar por terminada su afiliación al Programa, mediante la firma del Convenio 
correspondiente” 

5. Que la Responsable de la Estancia Infantil no ha incurrido en ninguna causal de baja de la Red del 
Programa de Estancias Infantiles para el Ejercicio Fiscal 2009. 

6. Que las partes están conformes con las acciones y compromisos realizados hasta el momento de la 
celebración del presente Convenio de Terminación. 



124     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento tiene por objeto dar por terminado de manera anticipada el Convenio 
de Concertación celebrado entre la “SEDESOL” y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
celebrado con fecha _________ 2009. 

SEGUNDA. El(la) ”RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá reintegrar a la “SEDESOL” el 
apoyo inicial que se le hubiere otorgado con motivo de la celebración del Convenio de Concertación, siempre 
que no hubiere cumplido un año en la Red del Programa, a tal efecto se tomará en consideración lo 
establecido en el punto 28 del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, del ejercicio fiscal 2009. 

TERCERA. La “SEDESOL” se compromete a realizar los trámites de Baja de la Red del Programa a la 
Estancia Infantil. 

CUARTA. Cualquier obligación de carácter civil, laboral o de cualquier otra naturaleza, que se derive del 
presente Convenio en relación con el personal técnico o administrativo que hubiere contratado el(la) 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, será responsabilidad de esta última, por lo que la 
“SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquiera de las 
responsabilidades u obligaciones descritas en la presente cláusula. 

QUINTA. El (la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a dar aviso a los 
beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos cuyos hijos 
asistan a su Estancia Infantil, de la terminación de sus servicios de cuidado y atención infantil que brindó en el 
marco del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

SEXTA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de su suscripción 
por las partes. 

SEPTIMA. En caso de suscitarse duda o controversia en relación con la interpretación, alcance o 
cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de los 
tribunales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder en 
razón de su domicilio actual o futuro. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la 
autoridad competente 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio y conocedoras de su contenido y 
alcance legal lo firman al calce para constancia, en la Ciudad de _________, a los _____días de ____ del año 
2009. 

POR LA “SEDESOL” 

 

 POR EL(LA) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” 

C. NOMBRE 

DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE 
______________. 

 C. NOMBRE 
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SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA POR COMUN ACUERDO CUANDO 

PARTICIPE UNA PERSONA MORAL O GRUPO DE PERSONAS ADICIONAL A LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA: 

A) PROEMIO: 

CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA POR COMUN ACUERDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) 

DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE ________________, _( NOMBRE DEL DELEGADO(A) )___ Y POR LA 

OTRA PARTE, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA _______(NOMBRE DE LA ORGANIZACION)____, EL(LA) C. 

________________, EL (LA) C. __ _____(NOMBRE)_____, EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL “_______________”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “ORGANIZACION”, Y 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

B) ANTECEDENTES: 

Sustituir el Primero para quedar como sigue: 

1. Con fecha __________ la “SEDESOL”, el Representante Legal “___(nombre de la 

organización)_____”, y el(la) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” “________” 

suscribieron un Convenio de Concertación, a través del cual convinieron en conjuntar acciones y 

recursos para ofrecer Servicios de Cuidado y Atención Infantil con el objeto de contribuir a abatir el 

rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con 

hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), y de 1 a 5 años 

11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con alguna 

discapacidad, en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de 

espacios de cuidado y atención infantil. 

C) DECLARACIONES: 

Incluirse como Declaración 2 la descripción del instrumento notarial a través del cual el representante legal 

de la persona moral acredita la personalidad con la que comparece, para quedar como sigue: 

“Que el C. ________________ en su calidad de Representante Legal de la “ORGANIZACION”, cuenta con 

las facultades para suscribir el presente Convenio de Terminación por Común Acuerdo, las cuales no le han 

sido revocadas ni modificadas, acreditándolo con el instrumento notarial ______, de fecha ____, pasado ante 

la fe del Lic. ______, Notario Público Número ______, con residencia (o jurisdicción en) ______.” 

Se recorre la numeración. 

D) HOJA DE FIRMAS: 

Incluir en la parte de las firmas, el espacio correspondiente para que además de la “SEDESOL” Y el(la) 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, firme el representante legal de la “ORGANIZACION”. 
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ANEXO F 

Esquema de Contraloría Social 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

Independientemente de las actividades de seguimiento periódico que realice el DIF Nacional y la Sedesol 
en el marco del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, las personas 
beneficiarias del Programa, en sus 3 modalidades y de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación, 
serán capacitadas para ejercer funciones de contraloría social con el propósito de vigilar la correcta aplicación 
de los recursos y el apego de los servidores públicos y ejecutores del Programa a la normatividad del mismo. 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para la conformación de los Comités de Contraloría 
Social, que garanticen que los beneficiarios hagan uso de ésta práctica de transparencia y rendición de 
cuentas, se ajustarán a los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social” y demás normatividad aplicable. Dichos Lineamientos establecen 
actualmente, la obligación de elaborar un esquema que contenga las actividades de contraloría social de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: difusión, capacitación y asesoría; seguimiento, y actividades de 
coordinación. 

Difusión. 

La difusión del esquema de Contraloría Social se realizará en dos vertientes: 

1) Para los Servidores Públicos; al personal adscrito al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras en las Delegaciones Federales de la Sedesol, se les enviará de manera 
electrónica para su conocimiento y atención la Guía Operativa de Contraloría Social. 

2) Para los Beneficiarios; a los padres de familia y responsables de las estancias infantiles se les 
proporcionará información en materia de contraloría social. Para reforzar la difusión se utilizarán 
volantes y manuales, que incluya información sobre la contraloría social y las funciones del Comité. 

Capacitación y Asesoría. 

La Dirección General de Políticas Sociales de la Sedesol diseñará esquemas de capacitación para la 
realización y promoción de las acciones en materia de contraloría social en el Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Asimismo otorgará capacitación y asesoría a Responsables del 
Programa en las Delegaciones de Sedesol y sus equipos de trabajo (servidores públicos). Una vez 
capacitados los servidores públicos, serán los encargados de capacitar a las responsables de las estancias 
infantiles, a los padres de familia y una vez constituidos, a los integrantes de los Comités de Contraloría 
Social. En este sentido, el Responsable del Programa tiene bajo su encargo la constitución de los Comités de 
Contraloría Social. 

En las capacitaciones se proporcionará a los beneficiarios los conocimientos básicos sobre la operación 
del programa, mediante una guía práctica de contraloría social, y las herramientas necesarias para realizar 
tareas de carácter preventivo en el control y vigilancia de los apoyos y servicios del Programa, ejerciendo así 
sus derechos a la información y a la participación democrática. 

Seguimiento. 

Una vez constituidos los Comités de Contraloría Social, el Responsable del Programa en el estado 
implementará un esquema de monitoreo que permita supervisar las actividades realizadas por los integrantes 
de los Comités. Para lo anterior, se llevarán a cabo reuniones de asesoría a beneficiarios. 

Asimismo los Comités plasmarán los resultados de las actividades realizadas en materia de Contraloría 
Social, en las cédulas de vigilancia, y el informe anual. Dichas cédulas de vigilancia deberán llenarse cada 
trimestre. Las cédulas de vigilancia y el informe anual deberán entregarse al servidor público, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre, o del año, respectivamente. 

Los Responsables del Programa serán los encargados de recopilar, resguardar y capturar todos los 
formatos establecidos para llevar a cabo las acciones de contraloría social. 

Actividades de Coordinación. 

En el caso del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, no se realizan 
actividades de coordinación con otros órdenes de gobierno, derivado de que el programa es operado 
únicamente por el Gobierno Federal y no forma parte de los Acuerdos de Coordinación del Ramo 20. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 
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PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS 

   

OBJETIVO: Contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres 
trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir 
los 4 años) y entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso de 
niños con alguna discapacidad , en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la 
oferta de espacios de cuidado y atención infantil. 
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PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS 
OBJETIVO: Contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres 

trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 
años) y entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso de niños con 
alguna discapacidad , en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de 
espacios de cuidado y atención infantil. 

FLUJOGRAMA DE IMPULSO A LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL E INCORPORACION A LA 
RED DE ESTANCIAS INFANTILES 

SOLICITANTE  SEDESOL  Unidad Responsable  
del Programa 

     
1. Llenar una Solicitud de Apoyo (Anexo D) en 
las oficinas de las Delegaciones u otras 
instancias adicionales que designe la Sedesol, y 
entregarla junto con la documentación completa 
que se describe en los incisos b) y c) del numeral 
3.3.  4.2.2 número 1 

    

     
  2. Verifica el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y 

requisitos.  4.2.2 número 1   

   
   

  

3. En caso de contar con disponibilidad presupuestal, la 
Sedesol convocará al solicitante en un plazo no mayor a 30 
días hábiles a partir de haber recibido la solicitud, para la 
aplicación de la evaluación mediante herramienta 
psicológica. 4.2.2  número 2   

  
 
   

  

4. Entrega el documento que acredite dicha aprobación, en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de que el 
solicitante presente la evaluación. 4.2.2  número 2   

     

  

 

 

5. Una vez  aprobada la evaluación mediante 
herramienta psicológica, la solicitud será sometida a 
aprobación de la Unidad Responsable del Programa, 
en coordinación con la delegación federal de la 
Sedesol correspondiente.  4.2.2  número 3 

     

  

6. Da aviso al solicitante en un plazo no mayor de 15 días 
hábiles a partir de la fecha en la que entregó al solicitante el 
documento que acredita la aprobación de la evaluación 
mediante herramienta psicológica.  4.2.2  número 3   

  
 
   

 

 

7. Personal del DIF Nacional o de la Sedesol, llevará a cabo 
una visita al inmueble propuesto para operar como Estancia 
Infantil, para determinar la viabilidad del mismo, en un plazo 
no mayor a 20 días hábiles a partir de la fecha en la que se 
dio aviso de la aprobación de la solicitud por parte de la 
Unidad Responsable del Programa.  4.2.2  número 4 

  

     
8. Se dará aviso por escrito al momento de la 
visita, y se recomendarán las adecuaciones 
necesarias para prestar el servicio de Cuidado y 
Atención Infantil. Asimismo, se definirá la 
capacidad de niños que podrán atenderse en el 
espacio propuesto.  4.2.2  número 4 

    

 
     

9. Deberá cursar la capacitación inicial básica del 
Programa. Para esto, será convocado por el DIF 
Nacional o la Sedesol, en un plazo no mayor a 
30 días hábiles a partir de la fecha en la que se 
dictaminó como viable el inmueble.  4.2.2  
número 5 

    

 
     

10. Una vez aprobada la capacitación inicial 
básica, deberá elaborar y entregar a la Sedesol 
un presupuesto con base en las 
recomendaciones hechas por personal de del 
DIF Nacional o de la Sedesol en la visita al 
inmueble.  4.2.2  número 6 

    

     
 

 

11.  En caso de ser aprobado el presupuesto deberá dar 
aviso al solicitante en un plazo no mayor a 10 días hábiles a 
partir de la fecha en la que el solicitante lo entregó.  4.2.2  
número 6 

  

  
 
   

12. En un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en la que la Sedesol apruebe el presupuesto, se procederá a 
la firma del Convenio de Concertación (Anexo E) y a la entrega del apoyo inicial destinado a la realización de las 
adecuaciones del inmueble para estar en condiciones de prestar el servicio,  En los casos de personas morales, además 
firmará el representante legal de la Organización. La persona Responsable de la Estancia Infantil entregará a la delegación 
federal de la Sedesol correspondiente, copias firmadas de los comprobantes de gastos del recurso otorgado, en un plazo no 
mayor a 2 meses..  4.2.2  número 7 

  

  
 
   

 

 

13. Realizará una visita al inmueble con el fin de verificar que 
se hayan realizado las adecuaciones y equipamiento al 
mismo. Esta visita se llevará a cabo en un plazo no mayor a 
2 meses a partir de la fecha en la que se firmó el Convenio 
de Concertación. Asimismo, en esta visita se definirá la fecha 
de inicio de operaciones de la Estancia Infantil en el marco 
del Programa, dejándolo por escrito.  4.2.2  número 8   

______________________________ 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, 
para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones 
que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación 
de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo 
regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece 
el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan 
las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación 
emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector  
o, en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa 
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, para el 
ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Presentación 

La situación de marginación y rezago social que presenta más de la mitad de los municipios del país y la 
contrastante desigualdad que se observa a nivel nacional entre entidades federativas, a nivel estatal entre los 
diferentes municipios de cada estado, y a nivel municipal entre sus diferentes localidades, determina la 
necesidad -en el ámbito de la política pública- de contar con estrategias diferenciadas de desarrollo local y 
regional, que tengan como objetivo último cerrar las brechas de desigualdad que existen en el país. 

La Ley General de Desarrollo Social reconoce estas diferencias de desarrollo que persisten en el país y 
define las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) como las áreas o regiones rurales o urbanas que, de acuerdo 
con los criterios definidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), presentan 
condiciones estructurales de marginación, pobreza y exclusión social, que limitan las oportunidades de sus 
habitantes para ampliar sus capacidades e insertarse en la dinámica del desarrollo nacional. 

Considerando esta problemática, el Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP) constituye 
una herramienta fundamental de la política social con enfoque territorial, bajo la cual se articulan acciones 
necesarias para brindar oportunidades de desarrollo a la población que habita estos territorios. Producto de la 
fusión de los Programas de Desarrollo Local, Microrregiones y de Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria, que 
funcionaron de forma independiente – pero coordinada – durante el ejercicio fiscal 2008, el PDZP facilitará la 
atención integral de los rezagos vinculados con la infraestructura social básica (en sus dimensiones local y 
regional), y la carencia de servicios básicos en las viviendas, ubicadas en los municipios de muy alta y alta 
marginación que conforman las ZAP, de manera particular, y otras localidades, territorios o regiones que 
presentan iguales condiciones de rezago. 

Para realizar sus acciones, el Programa considera al Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012 como su eje 
rector, especialmente las acciones del Programa forman parte del Eje 3, Objetivo 1, que plantea fortalecer el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades, atendiendo de 
manera particular las condiciones del territorio y la infraestructura necesaria para tal fin. 

Asimismo, las acciones del Programa se alinean al objetivo 3 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2007 – 2012, el que propone disminuir las disparidades regionales a través del ordenamiento territorial y la 
infraestructura social comunitaria, que permita la integración de estos territorios a los procesos de desarrollo. 

Como parte de la Estrategia Vivir Mejor, en su línea de acción Desarrollo de Capacidades Básicas, el 
Programa contribuye a mejorar la calidad de vida de los habitantes de estos territorios a través del incremento 
del capital físico con la creación, rehabilitación y ampliación de la infraestructura social básica y el 
mejoramiento de las viviendas. 

De manera particular, el PDZP contribuye con las acciones orientadas a los municipios que conforman el 
universo de la Estrategia 100x100, que tiene como objetivo la atención integral de los 125 municipios con 
mayor marginación y pobreza del país, bajo esquemas de coordinación interinstitucional y los tres órdenes de 
gobierno. 

En el anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las Reglas 
de Operación. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General (Misión) 

Contribuir a la reducción de las desigualdades regionales a través del fortalecimiento del capital físico y del 
desarrollo de acciones que permitan la integración de las regiones marginadas, rezagadas o en pobreza a los 
procesos de desarrollo. 

2.2. Objetivo Específico 

Crear o mejorar la infraestructura social básica y de servicios, así como las viviendas, en las localidades y 
municipios de muy alta y alta marginación, rezago social o alta concentración de pobreza, para impulsar el 
desarrollo integral de los territorios que conforman las Zonas de Atención Prioritaria y otros que presentan 
condiciones similares de marginación y pobreza. 
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3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa podrá operar en las 32 entidades federativas y, de manera particular, en los territorios 
definidos como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), conforme lo siguiente: 

• Los municipios de alta y muy alta marginación que forman parte de las ZAP; 

• Los municipios catalogados como predominantemente indígenas, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el CONAPO, independientemente de su grado de marginación (40% o más de la 
población hablante de lengua indígena mayor de cinco años); 

• Las localidades identificadas como estratégicas para el desarrollo de las regiones establecidas en la 
Declaratoria de ZAP, y sus áreas de influencia; 

• Las localidades de alta y muy alta marginación, ubicadas en municipios de marginación media, baja y 
muy baja, siempre y cuando no se duplique con las actividades del programa Hábitat. 

Para el caso de las acciones en las viviendas, según las que se precisan en el punto 3.5.1, el Programa 
podrá actuar en todos los casos en que los habitantes de dichas viviendas presenten condiciones de pobreza, 
rezago social o marginación, independientemente de la cobertura territorial mencionada anteriormente, 
siempre y cuando las acciones propuestas no se dupliquen con las de otros programas. 

La relación de los municipios y localidades en los que opera el Programa se encuentran disponibles en la 
páginas de Internet http://www.sedesol.gob.mx y http://microrregiones.sedesol.gob.mx. 

El Programa podrá actuar en municipios y localidades distintos a los ya señalados anteriormente en casos 
de emergencia o de atención a la población de zonas afectadas por desastres o contingencias naturales como 
huracanes, terremotos, deslaves, y otros eventos similares. En estos casos, se deberá contar con el dictamen 
del Comité de Validación Central, para lo cual se presentará una justificación de las obras o acciones, 
señalando la importancia de los proyectos para aminorar los rezagos o las condiciones de emergencia o de 
excepción generadas por las contingencias naturales. 

3.2 Población Objetivo 

La población objetivo la constituyen los habitantes de los municipios y localidades señalados en el numeral 
3.1. 

3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Las propuestas de inversión elegibles para desarrollarse en el marco de este Programa deberán: 

- Estar ubicadas en los espacios territoriales señalados en el numeral 3.1 de estas Reglas de 
Operación; 

- Corresponder a alguno de los tipos de apoyo señalados en el numeral 3.5.1 de estas Reglas; 

- En el caso de inversiones en infraestructura, las propuestas deberán: 

• Contar con estudio técnico o proyecto ejecutivo; 

• Contar, en su caso, con el compromiso de todas las instancias involucradas en la prestación del 
servicio correspondiente; 

• Presentar un programa de mantenimiento y conservación; 

La SEDESOL podrá rechazar propuestas de inversión de una instancia ejecutora que haya incumplido 
compromisos de mantenimiento, operación, o comprobación documental, de otras obras que le hayan sido 
autorizadas con anterioridad, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. 

3.4 Criterios de selección 

El Programa dará prioridad a las obras y acciones que: 

• Contribuyan a la consecución de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo  
2007-2012; 

• Incidan de manera directa en las metas establecidas por el Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2007-2012; 

• Se lleven a cabo en los municipios definidos por la Estrategia 100x100; 

• Tengan un impacto regional o intermunicipal dentro su universo de acción, particularmente las 
regiones establecidas en la Declaratoria de las ZAP, bajo el enfoque territorial. 



4     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

3.5 Tipos y montos de apoyos 

3.5.1. Tipo de Apoyo 

El Programa apoyará obras y acciones en los siguientes principales rubros: 

a) Infraestructura Social y de Servicios 

Elaboración de estudios o proyectos ejecutivos y construcción, ampliación, mejoramiento, equipamiento o 
rehabilitación de: 

• Sistemas para la provisión de agua potable; 

• Obras de saneamiento, incluyendo alcantarillado, drenaje, colectores y plantas de tratamiento de 
aguas residuales, entre otras; 

• Rellenos sanitarios o similares; 

• Redes o sistemas de energía eléctrica, incluyendo el acercamiento de este servicio a los domicilios 
de los beneficiarios; 

• Infraestructura educativa (rehabilitación, equipamiento y construcción de aulas, escuelas, entre 
otros); 

• Centros de salud o similares (rehabilitación, equipamiento y construcción de centros de salud, entre 
otros); 

• Infraestructura productiva comunitaria (invernaderos, silos, infraestructura pecuaria, entre otros); 

• Sistemas de comunicación (telefonía y conectividad digital, entre otros). 

• Centros comunitarios digitales y otros espacios para el desarrollo comunitario. 

b) Mejoramiento de la Vivienda 

Primordialmente se apoyarán acciones para la construcción o instalación de: 

• Pisos firmes (eliminación de pisos de tierra); 

• Servicio sanitario (baños, letrinas, fosas sépticas, pozos de absorción o similares); 

• Fogones altos, estufas rústicas o similares; 

• Muros reforzados y techos. 

En situación de emergencia originada por un fenómeno natural, previo a la emisión y publicación de la 
Declaratoria de Emergencia y/o del boletín de prensa del Sistema Nacional de Protección Civil  
de la Secretaría de Gobernación, el Programa podrá realizar acciones durante y después de la contingencia, 
de acuerdo con lo que disponga el Comité de Validación Central, el que tendrá en cuenta la magnitud de los 
daños y la inmediatez requerida para atender a la población afectada. 

Con el fin de evitar duplicidades, se llevarán a cabo acciones de coordinación con las instancias federales 
y locales competentes, así como con el Fondo de Desastres Naturales. El Programa podrá operar en los 
territorios afectados por desastres naturales con recursos federales no comprometidos, que son subsidios 
disponibles al momento de las contingencias y/o aquellas ampliaciones de recursos del Programa destinados 
a atender dichas situaciones. 

En los casos de emergencia, sólo se ejercerán subsidios en los territorios objetivo del Programa, salvo 
cuando el Comité de Validación Central determine la intervención en municipios y localidades diferentes a 
aquéllos. Se podrán realizar acciones de infraestructura social de emergencia, tales como el 
acondicionamiento o construcción de albergues temporales, comedores y baños comunitarios, entre otras. 
Además se podrán realizar acciones que tengan la finalidad de garantizar y reestablecer el abasto entre la 
población afectada. 

3.5.2. Apoyos complementarios 

Entre otras actividades, se podrán apoyar: 

• Actividades de apoyo para la organización comunitaria y la planeación participativa; 

• Promoción social y acciones para la coordinación entre los órdenes de gobierno, con instituciones de 
educación superior y de investigación, así como con organizaciones de la sociedad civil, que 
contribuyan a los objetivos del Programa; 

• Proyectos de servicio social comunitario promovidos por instituciones de educación superior y media 
superior; 
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• Estudios e investigaciones para el desarrollo municipal y regional que contribuyan de manera directa 
a orientar o potenciar las inversiones del Programa para incrementar el impacto social de las mismas; 

• Acciones de difusión y promoción del Programa entre la población objetivo, así como de capacitación 
y asesoría a autoridades locales, que permitan un mejor direccionamiento de las inversiones. 

La SEDESOL establecerá mecanismos que garanticen que las acciones y los proyectos seleccionados, no 
presenten duplicidades con otros llevados a cabo por programas de otras instancias u organismos del 
Gobierno Federal. 

3.5.3. Importe (Montos máximos de Apoyo). 

El monto federal máximo de apoyo será de hasta $ 4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) para las obras relacionadas con plantas de tratamiento de aguas residuales y electrificación; el 
resto de los proyectos, obras o acciones tendrá un monto máximo de apoyo federal de $ 2,500,000.00 (dos 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Podrán autorizarse montos superiores si la magnitud o el impacto social del proyecto, obra o acción lo 
justifica, previo dictamen del Comité de Validación Central, para lo cual se deberá presentar una justificación, 
en la que se describa la importancia e impacto social esperado del proyecto. 

3.5.4. Temporalidad 

Conforme a los objetivos señalados en estas Reglas, la SEDESOL, con base en los avances que se 
registren en los territorios apoyados, determinará la terminación del otorgamiento de los subsidios; para ello, 
se tomará en cuenta si dichos espacios territoriales cuentan con la infraestructura social y de servicios 
suficiente para poder cerrar las brechas de desigualdad a nivel estatal o nacional, así como la suficiencia 
presupuestaria con que se cuente. 

3.6 Derechos y obligaciones de los beneficiarios 

3.6.1 Derechos 

La población beneficiaria tiene derecho a recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de 
sexo, grupo étnico, partido político o religión. Asimismo, tendrá derecho a recibir información sobre el estado 
que guardan las gestiones que hubiere realizado y a recibir los apoyos conforme a las disposiciones 
normativas del Programa y demás disposiciones aplicables. 

3.6.2 Obligaciones 

Los beneficiarios manifestarán, si les fuera requerido y sin faltar a la verdad, datos personales relativos a 
nombre, edad, sexo, domicilio, situación socio-económica, RFC, CURP, grado máximo de estudios, número 
de dependientes económicos; así como la información relativa al ejercicio de los recursos otorgados (tal como 
el destino final de los recursos). 

3.7 Instancias participantes 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

Las instancias ejecutoras del Programa podrán ser las Delegaciones de la SEDESOL, otras dependencias 
o entidades federales, los municipios o demarcaciones territoriales, los gobiernos de las entidades federativas, 
organizaciones de la sociedad civil (de acuerdo con la legislación y disposiciones vigentes), instituciones 
académicas o de investigación, así como los propios beneficiarios de los proyectos, dependiendo del tipo de 
acción a realizar. 

En su caso, se suscribirán los acuerdos, anexos o convenios de ejecución, coordinación o concertación 
correspondientes, donde deberá incluirse la conformidad de las partes para acatar la normatividad de este 
Programa y asegurar el establecimiento de mecanismos de información sobre los recursos y las erogaciones 
realizadas, que permitan el puntual seguimiento de los proyectos, obras y acciones. 

Las personas morales sin fines de lucro consideradas organizaciones de la sociedad civil y las 
organizaciones constituidas por los propios beneficiarios de los programas, que reciban recursos públicos 
federales deberán destinar los mismos (incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
generen dichos recursos), exclusivamente a los fines de este Programa. 
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3.7.2 Instancia Normativa. 

La SEDESOL, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, es la instancia facultada para 
interpretar las presentes Reglas de Operación y para resolver los casos no previstos en las mismas. 

3.7.3 Coordinación Institucional 

La SEDESOL establecerá los mecanismos de coordinación necesaria para garantizar que sus programas 
y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
gobierno federal; la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. Con este mismo propósito, la SEDESOL podrá establecer acciones de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las 
disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

4. Mecánica de Operación 

4.1. Ejercicio y Aprovechamiento de los Recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio la 
SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad federativa. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no 
tuvieren avance satisfactorio, serán reasignados. 

4.2. Proceso de operación 

Las solicitudes de apoyo y propuestas de inversión, deberán presentarse a la Delegación, instancia que de 
acuerdo con el análisis técnico-normativo de cada uno de los proyectos y conforme a la disponibilidad 
presupuestaria del Programa, validará e informará por escrito al solicitante, sobre la viabilidad de los mismos 
en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la recepción de la propuesta en la Delegación; si 
al término de este plazo no hubiere sido emitida resolución, se entenderá que la solicitud o proyecto no fue 
aprobado. 

En el caso de que a las solicitudes les faltare algún dato o hubiera error o duda, la Delegación tendrá un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir de recibida la solicitud, para informar al solicitante, quien a su vez 
contará con el mismo plazo para solventar los pendientes a partir de la notificación. 

Los procedimientos de operación, flujos de información, formatos, así como la apertura programática para 
los proyectos, que aplican a instancias gubernamentales, se encuentran definidos en los Lineamientos de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano, emitidos por la SEDESOL, y que deberán guardar congruencia 
con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

En el caso de que los beneficiarios u organizaciones de la sociedad civil se constituyan en ejecutores de 
los proyectos, las propuestas de inversión para todos los tipos de proyectos se presentarán en escrito libre 
señalando el nombre del ejecutor, su RFC, teléfono, domicilio para recibir notificaciones, así como el nombre  
y la firma del representante legal y se acompañarán de la siguiente información: 

- Nombre y descripción del proyecto, obra o acción en forma detallada, el objetivo que persigue su 
realización, la problemática a resolver y plan de trabajo. 

- Ubicación del proyecto, incluyendo entidad federativa, municipio y localidad. 

- Costo total del proyecto, incluyendo la mezcla financiera a aplicar y la fuente de financiamiento 
(federal, estatal, municipal o de participantes). 

- Número de personas a beneficiar, desagregando por género y grupos de edad, en su caso. 

- Metas a alcanzar en el periodo de ejecución, sin rebasar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Las organizaciones de la sociedad civil deberán presentar en copia y en original para su cotejo: acta 
constitutiva, CLUNI, cédula de identificación fiscal, identificación oficial del representante legal, comprobante 
de domicilio, formulario de registro ante SHCP, estado de cuenta y contrato de apertura bancario, carta de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en escrito libre, currículum, carta manifestando que no presenta 
irregularidades con la SEDESOL u otra instancia Federal. 
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Antes de la ejecución de los proyectos, obras o acciones, los beneficiarios y organizaciones de la sociedad 
civil, deberán suscribir el convenio de concertación correspondiente. El modelo de convenio de concertación 
se incorpora como anexo a estas Reglas de Operación (Formato PDZP-A). 

Los ejecutores, incluyendo los beneficiarios y organizaciones de la sociedad civil que ejerzan recursos 
públicos, deberán: 

a) Conservar bajo su custodia la documentación comprobatoria y justificativa de los recursos, la cual 
deberá estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al 
menos durante cinco años 

b) Presentarla en original y copia, para compulsa y revisión, ante la SEDESOL a la conclusión del 
proyecto, o a más tardar en los primeros cinco días hábiles del año siguiente al del ejercicio o cuando 
les sea requerida. 

4.3. Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento y evaluación externa del Programa, la SEDESOL podrá destinar recursos de hasta el 8% del 
presupuesto total asignado al Programa. 

4.4 Registro de operaciones 

4.4.1 Avances físico-financieros 

Las instancias ejecutoras deberán reportar trimestralmente a la Delegación SEDESOL, durante los 
primeros 5 días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta los avances físico-financieros de los 
proyectos autorizados. 

En el caso de que los beneficiarios, organizaciones de la sociedad civil u otras instancias diferentes a las 
gubernamentales se constituyan en ejecutores de los proyectos, el reporte de avance físico-financiero se 
presentará a la SEDESOL en original y tres copias en el formato PDZP-B que se adjunta a las presentes 
Reglas, en el mismo plazo establecido en el párrafo anterior. En caso de que la documentación no se 
encuentre completa o de la forma como fue solicitada, se informará de ello a los ejecutores, en los siguientes 
diez días hábiles a partir de la recepción, quienes contarán con un plazo de 5 días hábiles, a partir de la 
recepción del aviso, para solventar los faltantes. 

4.4.2 Recursos no devengados 

Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 
hubiesen destinado a los fines autorizados y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 
31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio 
fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3 Cierre de ejercicio 

La Delegación, con apoyo de las dependencias y entidades ejecutoras, integrará el Cierre de Ejercicio y lo 
remitirá a la Dirección General de Seguimiento (DGS) en impreso y medios magnéticos. La DGS verificará la 
congruencia de la información entre el documento y el archivo electrónico. 

En el caso de que los beneficiarios u organizaciones de la sociedad civil se constituyan en ejecutores de 
los proyectos, obras o acciones, deberán presentar a la SEDESOL el informe final de actividades en impresión 
y medios magnéticos, en los mismos términos señalados en el numeral 4.4.1. La comprobación de recursos 
deberá efectuarse conforme a la normatividad Federal vigente. 

4.4.4. Acta de Entrega-Recepción. 

Para cada una de las obras, proyectos o acciones terminadas por los ejecutores se deberá formular la 
correspondiente acta de entrega-recepción, a la que deberá incluirse un programa de conservación y 
mantenimiento de la obra o proyecto, cuando se trate de infraestructura. En el acta de entrega-recepción 
deberá participar el ejecutor de la obra y la comunidad beneficiada. 
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El acta deberá entregarse a la Delegación SEDESOL a más tardar a los 5 días hábiles de haberse 
efectuado; el acta deberá contener el compromiso de la comunidad, de los beneficiarios o de la instancia de 
gobierno que recibe la obra concluida sobre su mantenimiento, conservación, vigilancia y operación 
(formato PDZP-C). 

4.4.5 Causas de suspensión 

Cuando la SFP, la SEDESOL, o algún órgano de fiscalización de los tres órdenes o instancias de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, 
incumplimiento a los convenios o acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a 
avances y metas alcanzadas, la SEDESOL, previamente enterada por la Delegación Estatal, el Gobierno de la 
Entidad Federativa o del Municipio, podrá suspender los apoyos e inclusive solicitar su reintegro, así como los 
rendimientos financieros que en su caso se hubieren generado, de acuerdo con el origen de los recursos 
aportados, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables. 

4.5.6 Comité de Validación Central 

La SEDESOL constituirá un Comité de Validación Central que será presidido por quien designe el C. 
Subsecretario de Desarrollo Social y Humano y contará con la participación de representantes de las 
Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, en calidad de vocales. 

Este Comité contará con un Reglamento Interior y además, a consideración de su Presidente, se 
designará un Secretario Técnico y podrán participar invitados cuya experiencia pueda aportar mejoras a este 
proceso. 

El Comité será responsable de conocer las propuestas que se le presenten, valorar su viabilidad y 
congruencia; y, emitir las recomendaciones que estime procedentes a la URP; asimismo, dicho Comité tendrá 
la facultad de aprobar las inversiones centrales que en su caso se presenten, aquellos proyectos con 
cobertura territorial distinta a la señalada en el numeral 3.1, y los casos considerados de excepción, previa 
justificación sobre el impacto social del proyecto. 

El Comité sesionará por lo menos una vez al año o más, de ser necesario, con la finalidad de dictaminar y, 
en su caso, aprobar los proyectos, obras o acciones que se presenten. 

5. Evaluación Externa 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La URP proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

 Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

 Concurrencia de recursos Total de recursos aportados por los 
gobiernos estatales y municipales / Total 
de recursos aportados por el gobierno 
federal 

Porcentaje Anual 

 Contribución acumulada al 
avance en la meta sectorial 
de viviendas con piso firme 
terminados en localidades de 
15,000 habitantes y más 

(Número de viviendas acumuladas con 
pisos firmes terminados en proyectos 
ejecutados por el programa, en 
localidades de 15,000 habitantes y más/ 
meta sectorial de viviendas con pisos 
firmes en localidades de 15,000 habitantes 
y más x 100 

Porcentaje Semestral 

 Viviendas con pisos firmes 
terminados, en localidades 
menores a 15,000 habitantes 

Número de viviendas con pisos firmes 
terminados en proyectos ejecutados por el 
programa, en localidades menores de 
15,000 habitantes 

Número Semestral 

 Viviendas con servicio 
sanitario terminados en 
municipios de muy alta y alta 
marginación 

Número de viviendas con servicio sanitario 
terminados en proyectos ejecutados por el 
programa 

Número Semestral 

 Porcentaje de municipios 
atendidos con obras de 
infraestructura social básica 

(Municipios atendidos con obras de 
infraestructura social básica / Total de 
municipios del universo de atención) x 100 

Porcentaje Anual 

 Viviendas con servicio de 
energía eléctrica terminadas, 
en localidades mayores a 
500 habitantes en municipios 
de muy alta y alta 
marginación con rezagos que 
superan la media estatal 

viviendas con servicio de energía eléctrica 
consideradas en proyectos terminados por 
el programa, en localidades mayores a 
500 habitantes en municipios de muy alta 
y alta marginación con rezagos que 
superan la media estatal 

Número Semestral 

 Viviendas con servicio de 
agua entubada terminadas 
en localidades mayores a 
500 habitantes en municipios 
de muy alta y alta 
marginación con rezagos que 
superan la media estatal. 

Número de viviendas con servicio de agua 
entubada consideradas en proyectos 
terminados por el programa, en 
localidades mayores a 500 habitantes en 
municipios de muy alta y alta marginación 
con rezagos que superan la media estatal 

Número Semestral 

 Obras de saneamiento 
terminadas en municipios de 
muy alta y alta marginación 

Número de obras de saneamiento 
terminadas por el programa, en municipios 
de muy alta y alta marginación 

Número Semestral 

 Centros Públicos de 
Cómputo con acceso a 
Internet terminados por el 
programa en municipios de 
muy alta y alta marginación 

Número de Centros Públicos con Acceso 
a Internet terminados por el programa, en 
municipios de muy alta y alta marginación Número Semestral 
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7. Seguimiento, control y auditoria 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la Dirección General de Seguimiento, en coordinación con la URP, llevará a cabo el 
seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas 
alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, cuya metodología deberá ser acordada con 
la Subsecretaria de Prospectiva, Planeación y Evaluación, a través de la Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales. 

7.2 Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 
que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o por 
los municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: por el Organo Interno de Control en la 
SEDESOL; por la SFP, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como por  
la Auditoría Superior de la Federación. 

El ejecutor dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinentes, las auditorias que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en las páginas electrónicas de la SEDESOL: 
www.sedesol.gob.mx y www.microrregiones.sedesol.gob.mx. 

Las Delegaciones, en coordinación con la URP, serán las encargadas de realizar la promoción y difusión 
del Programa, con la participación de las instancias ejecutoras. 

Las características de la población, tipos de apoyo, procedimientos y trámites para obtener los beneficios 
que brinda el Programa, expresados en las presentes Reglas (así como de todos los programas que están a 
cargo de la SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector), se encontrarán 
disponibles para su consulta en la dirección electrónica www.sedesol.gob.mx, en el vínculo “Transparencia 
Focalizada: Programas y servicios para el ciudadano” . 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

La URP deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el Formato PDZP-CS. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     11 

8.3 Padrones de Beneficiarios 

El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos 
normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL y que se encuentran 
publicados en la página electrónica www.sedesol.gob.mx. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores y evaluación externa. 

10. Quejas y denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

Area de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 

Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

Domicilio: 

- Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
México, D.F. 

Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 

Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 

Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 

Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 

Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

De Estados Unidos 01-800-4752-393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
México, D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal 
efecto. 
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Anexo 1. Glosario de Términos 

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

Para las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

Acta de entrega-recepción: Es el documento que da constancia de la terminación de una obra y se 
elabora con el propósito de efectuar el descargo en el sistema de contabilidad gubernamental. 

Apertura programática: Herramienta para la identificación y clasificación de acciones y obras por su tipo, 
en la cual se establecen las unidades de medida que permiten cuantificar las metas. 

Centros Comunitarios Digitales y/o de Aprendizaje: nombre genérico para los espacios de aprendizaje 
y capacitación para la comunidad, con una oferta educativa flexible en tiempo y espacio, a través del uso de 
computadoras conectadas en red y con servicio de Internet. 

CONAPO: El Consejo Nacional de Población, por mandato de la Ley de Población, tiene la misión de 
regular los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución 
en el territorio nacional, con el fin de lograr que ésta participe justa y equitativamente de los beneficios del 
desarrollo económico y social. 

Comité: Comité de Validación Central del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritaria 

CLABE: La Clave Bancaria Estandarizada se utiliza para realizar transferencias y operaciones 
interbancarias. 

Convenio de Concertación: Instrumento jurídico que se firma cuando un particular es aportante de 
recurso o ejecutor, mediante el cual se asegura el cumplimiento de la normatividad del programa y el 
establecimiento de mecanismos de información para el seguimiento de obras o acciones en el transcurso de 
su ejecución. 

Contraloría Social: Es la participación ciudadana orientada a la vigilancia, seguimiento y mantenimiento 
de las obras o acciones realizadas dentro del programa. 

Coordinación institucional: Proceso a través del cual se da orden al esfuerzo institucional de las 
dependencias y entidades del gobierno federal y de los gobiernos estatales, municipales. Los propósitos 
primordiales de esta coordinación son evitar la duplicidad de esfuerzos, transparentar y hacer más eficiente el 
uso de los recursos. 

CONEVAL. Es el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población. 

CLUNI: Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

DGEMPS: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales, Unidad Administrativa 
adscrita a la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Delegación o Delegaciones: De acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, 
son las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas. 

Declaratoria de desastre natural: Es el documento oficial emitido por la Secretaría de Gobernación que 
señala cuando una Entidad Federativa se encuentre en condiciones de desastre natural a causa de un 
fenómeno natural perturbador. Esta declaratoria se emite a solicitud de la Entidad Federativa afectada. 

Enfoque Territorial: Es una alternativa metodológica que permite plantear políticas sociales de carácter 
diferenciado a partir de las capacidades y características del territorio. Bajo este enfoque se hace más 
evidente la necesidad de articular acciones diversas a través de la coordinación interinstitucional para lograr 
un desarrollo regional equilibrado. 

Estrategia 100x100: Es un esquema de coordinación que conjunta las acciones de los diferentes 
programas federales con la que se busca promover la concurrencia de los recursos asignados 
presupuestamente a cada programa, con el objetivo de transformar, de manera integral, las condiciones de 
rezago de los municipios con menor índice de Desarrollo Humano (IDH) del país, a través del mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población y del incremento de las posibilidades para una mayor productividad 
y empleo. La relación de municipios que la integran se encuentra disponible en: 
http://microrregiones.sedesol.gob.mx/ 
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FONDEN: El Fondo de Desastres Naturales (Fonden) es un instrumento financiero del Sistema Nacional 
de Protección Civil, que tiene como finalidad apoyar a las entidades federativas de la República Mexicana, así 
como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la atención y recuperación de 
los efectos que produzca un fenómeno natural, de conformidad con los parámetros y condiciones previstos en 
sus Reglas de Operación. 

Impacto Social: Es el efecto previsto de un proyecto en las condiciones de vida de la población; engloba 
los diversos beneficios que proporciona el proyecto y que –en términos cualitativos o cuantitativos- justifican el 
monto de la inversión. 

Instancia Ejecutora: Dependencia, Entidad u Organismo responsable de la realización de los proyectos 
obras o acciones. 

Lineamientos del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritaria: documento que contiene los 
procesos operativos internos a los que se deben apegar las instancias gubernamentales (Delegaciones de la 
SEDESOL en las entidades federativas o, en su caso, gobiernos locales) que participan en el Programa. Para 
tener vigencia, estos Lineamientos deben ser dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la 
SEDESOL, no contienen costos de cumplimiento para los particulares y están disponibles para su consulta en 
la página electrónica de la Normateca Interna de la SEDESOL: http://normatecainterna.sedesol.gob.mx; 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Marginación: Es un fenómeno estructural de rezago de un territorio determinado que, de manera general, 
refleja la falta de acceso de la población a bienes y servicios básicos. El Consejo Nacional de Población 
establece una medida-resumen de marginación, i.e., el índice de marginación, con base en nueve variables de 
rezago y con la cual se clasifican a las entidades federativas, municipios, localidades, áreas geoestadísticas 
básicas, de acuerdo a su grado de marginación: muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. 

Participación comunitaria: Es la intervención de los habitantes de las localidades en la planeación de su 
propio desarrollo. 

Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Programa: Se referirá al Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritaria. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social: es el documento que establece los objetivos y las estrategias 
nacionales en materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

Reglas: Las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritaria. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

Sedesol: La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal. 

SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal 

UARP: Unidad Administrativa Responsable del Programa. 

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria, son las localidades, municipios, áreas o regiones, tanto de carácter 
rural como urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación o vulnerabilidad, determinadas 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social. 



14     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

ANEXO 2 

FORMATO PDZP-A CONVENIO DE CONCERTACION TIPO 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESTATAL, EL C. 
____________________, POR OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
__________________________, REPRESENTADO POR ______________________________________; POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE _________________, REPRESENTADO POR _______________; Y LA 
ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL ______________________________________________ A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL _________________________________________; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” Y “LA ORGANIZACION”, 
RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DE ZONAS PRIORITARIAS A TRAVES DEL PROYECTO DENOMINADO 
________________________________________________________, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como eje de la política de desarrollo social y 
humano, lograr el desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de 
oportunidades, señala como estrategias fortalecer los programas existentes de superación de la pobreza, 
ampliándolos para incluir otras vertientes de apoyo social y asegurar que lleguen a la población que realmente 
lo necesita; impulsar prioritariamente el desarrollo de municipios de mayor marginación. A través de una 
efectiva focalización de recursos y coordinación de esfuerzos entre el Gobierno Federal y los demás órdenes 
de gobierno; asegurar que los mexicanos en situación de pobreza resuelvan sus necesidades de alimentación 
y vivienda digna, con pleno acceso a servicios básicos y a una educación y salud de calidad; mejorar los 
procesos de planeación, operación y evaluación de los programas para la superación de pobreza, y promover 
la participación responsable de la sociedad civil en el combate a la pobreza. 

2.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año ______, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ______________________, en su Artículo __ establece que 
los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo a los criterios oficiales dados a conocer 
por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del 
sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social. Los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

3.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, cuyo objetivo general es 
________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

5.- En las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, aprobadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el apartado de requisitos, se establece que los proyectos a 
presentar deberán ________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________. 

6.- Los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal y las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, 
han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias para 
concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la localidad o municipio 
objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, declara: 

A. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
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B. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo de la 
pobreza, en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las 
acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que 
convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la 
simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; así 
como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de los estados y municipios, y de 
los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas. 

C. Que el C. ________________________ tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo ____, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

D.  Que para efectos del presente Convenio señalan como domicilio el ubicado en 
_____________________________________________________________________. 

2. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. Que ________________________________________________________________________ 

3. Declara “EL MUNICIPIO”: 

A. Que _____________________________________________________________________ 

4. Declara “LA ORGANIZACION”: 

A. Que tiene como objeto social, entre otras, __________________________________________. 

B. Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, por escritura pública No. _______, de fecha 
___________________, pasada ante la fe del Notario Público No. ______ de la ciudad de 
___________, Lic. _______________________. (En caso de que no contenga acta notariada deben 
redactarse los datos del instrumento de creación de la organización, grupo o comité que permitan su 
plena identificación, debiendo contar con validación de la autoridad local). 

C. Que el C. ____________________________, es actualmente su representante legal de acuerdo a 
los poderes que le han sido otorgados por “LA ORGANIZACION” para representar a la misma, y que 
no le han sido revocados de acuerdo a la escritura pública No. ____________ _______, pasada ante 
la fe del Notario Público No. _______ de la ciudad de ________, Lic. _______________. (En caso de 
que no contenga acta notariada debe redactarse los datos del instrumento donde se le otorgan los 
poderes al representante por parte de la organización, grupo o comité que permitan su plena 
identificación, debiendo contar con validación de la autoridad local). 

D. Que cuenta con CLUNI número: ____________________________________________. 

E. Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

5. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación del Programa para el Desarrollo de 
Zonas Prioritarias, mediante la realización del proyecto objeto de este convenio. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 105, 115, y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 37, 
38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 4 y 19 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3, 
4, 6, 7 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; los aplicables de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; ________ del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__; las Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de____ de ____; 1, 2, 
____________ del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; _______________ de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ________________________________; 
____________________________________ (espacio para las leyes locales) y en las cláusulas aplicables del 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; las partes celebran el presente Convenio de 
Concertación, al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y “LA ORGANIZACION”, 
convienen en conjuntar acciones y recursos para fortalecer la operación del Programa para el Desarrollo de 
Zonas Prioritarias, a través de la participación en la ejecución del (proyecto, obra o acción) denominado: 
_____________________________________________. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, obra o acción será 
___________________________, en lo sucesivo “EL EJECUTOR”, quién será el responsable de ejecutar los 
recursos asignados a la obra, acción o proyecto en el marco del Programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas 
que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio se prevé una inversión total 
de $ ____________ (__________________________M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDESOL” aportará $ _________ (_____M.N.), recursos que provienen del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará $ ____________ (________M.N.), provenientes de recursos 
propios. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $ ___________________________ (________M.N.), de recursos propios. 

“LA ORGANIZACION”, aportará $___________________________ (_________M.N.), de recursos 
propios. 

Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos a la 
disponibilidad del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ____ y a las 
autorizaciones jurídico-administrativas correspondientes. 

Las partes aportarán los recursos correspondientes de acuerdo al siguiente procedimiento 
_________________________________________; y la entregarán a “EL EJECUTOR” mediante 
_____________________________________________________________________________. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Convenio de 
Concertación, la instancia ejecutora de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las Reglas de 
Operación y al presente instrumento, además, tendrá las responsabilidades siguientes: 

a)  Verificar que los proyectos cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones técnicas 
correspondientes. 

b)  Presentar proyecto, que estipule metas, acciones, servicios, costos, número de beneficiarios, entre 
otros, mismo que deberá ser dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad 
presupuestal por “LA SEDESOL”. 

c) Aplicar los recursos federales ministrados, única y exclusivamente a lo que establecen las Reglas de 
Operación del Programa objeto del presente instrumento, así como ejercerlos y comprobarlos, de 
acuerdo con los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d)  En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas  
y demás ordenamientos aplicables. 

e)  Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante el Convenio de 
Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas. 

f)  Formular trimestralmente reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo su 
responsabilidad y remitirlos a “LA SEDESOL” en el Estado, durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g)  Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos federales, estatales y municipales a que se refiere la Cláusula Tercera, 
así como presentar a “LA SEDESOL”, para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h)  Las personas morales sin fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil y las 
organizaciones legalmente constituidas por los propios beneficiarios de los programas, que reciban 
recursos públicos federales deberán destinar los mismos, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen dichos recursos, exclusivamente a los fines de este Programa. 
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QUINTA.- La instrumentación de los proyectos seleccionados se formalizará mediante Anexos Técnicos, 
elaborados por la Delegación Sedesol y que firmados por las partes se integrarán al mismo. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora, “LA ORGANIZACION” o los beneficiarios en el marco del presente Convenio, dará lugar a 
la rescisión administrativa del mismo. En tal caso las partes se sujetan a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Si se rescindiera el Convenio, el Organismo Ejecutor se compromete a 
reintegrar a los aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del presente instrumento, 
junto con los intereses que se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total o la proporción que 
no haya sido erogada al momento de la rescisión del presente convenio, según lo determine “LA SEDESOL”. 
El Organismo Ejecutor tendrá el plazo que establece la legislación aplicable para realizar el reintegro. 

SEPTIMA.- El incumplimiento de las obligaciones que asumen las partes en este instrumento jurídico o la 
desviación de los recursos que se comprometen, originará la suspensión de los apoyos, y en su caso su 
reintegro, aplicándose las disposiciones a que hubiere lugar en materia de responsabilidad. Los recursos 
federales que no se destinen a los fines que se establecen en este Convenio de Concertación, y aquellos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en 
términos de lo establecido en el artículo ___ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 20__ y demás normatividad aplicable. 

OCTAVA.- En el caso de que “EL EJECUTOR” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Convenio, “LA SEDESOL” y/o  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” independientemente de la rescisión administrativa del 
instrumento jurídico, está (n) facultado (s) para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en 
contra de quien resulte responsable. 

NOVENA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento las partes se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Asimismo, la partes convienen en realizar las previsiones presupuestarias necesarias, a efecto de destinar 
el dos al millar de las obras por administración o el cinco al millar de las obras cuya ejecución sea por 
contrato, a fin de que la Contraloría del Ejecutivo Estatal, en el ámbito de su competencia, realice la vigilancia, 
inspección y control de las acciones materia de este Convenio. 

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de que se suscitase alguna duda o controversia respecto a la 
interpretación del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a  
la jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL” en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio, así como de 
los recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma  
y hasta el ____de ___ de _____. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por las partes, conforme a los preceptos y 
lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de 
su suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
cuadruplicado en la Ciudad de _________; a los _________ días del mes de __________ de ________. 

POR: “LA SEDESOL” POR: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
C. __________________________ C._______________________ 

POR: “EL MUNICIPIO” POR “LA ORGANIZACION” 

C. _________________________ C. ______________________ 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social” 

NOTA: La Leyenda que antecede, deberá imprimirse en todas las hojas del Convenio de Concertación. El convenio será 
elaborado por la Sedesol y firmado y rubricado por quienes en él intervienen. 
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ANEXO 3
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

FORMATO PDZP-B 
REPORTE DE AVANCE FISICO-FINANCIERO 

 

Ejercicio Fiscal ____________________ Fecha de Reporte _______________________ 
I.- Datos del Proyecto 
Nombre del Proyecto ___________________________________________________________________ 
Entidad Federativa ______________________ Municipio ________________________________ 
Localidad ____________________________________________________________________________ 
Fecha de Inicio ____________________ Fecha de Término Programada _______________________ 
II.- Avance Financiero 
II.1.- Inversión Aprobada: (Cifras en pesos) 

Total Federal Estatal Municipal Participantes
     

 
II.2.- Inversión Ejercida: 

Total Federal Estatal Municipal Participantes
     

 
II.3-Avance Financiero (II.2 / II.1 X 100): 

Total Federal Estatal Municipal Participantes
     

 
III.- Avance Físico 
III.1.- Metas Aprobadas:  III.2.- Metas Alcanzadas:  III.3.- Avance Porcentual: 
Unidad de Medida  Cantidad  Unidad de Medida  Cantidad 
 ____________  _______  ____________  _______   ____________ 
 ____________  _______ ____________  _______   ____________ 
 ____________  _______  ____________  _______   ____________ 
 
Avance Físico del Periodo que se Reporta: ______________ Avance Físico Acumulado:_____________________ 
 
IV.- Observaciones 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________ 
Representante de la Instancia Ejecutora 
(Nombre, Firma, Domicilio, Teléfono y RFC) 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN ESTE INFORME SON VERIDICOS 
 
Llenar a máquina o letra de molde, o bien, capturar extrayendo el formato de la página 
www.microrregiones.gob.mx 
Presentar original y dos copias / Contacto para consultas sobre este formato 
guillermo.huerta@sedesol.gob.mx 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) 01-800-112-05-84 en el interior de la República 
y 30 03 20 00 en el DF y área metropolitana 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMATO PDZP-B / REPORTE DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

Ejercicio Fiscal Indicar el año en el que se realizará la obra, proyecto o acción. 

Fecha de Reporte Señalar la fecha del reporte mensual o trimestral de que se trate 

indicando día, mes y año. 

Datos del proyecto Señalar el nombre del proyecto, obra o acción, la entidad federativa, 

municipio y localidad, así como la fecha de inicio de la obra, proyecto 

o acción y la fecha de término programada. 

Avance financiero Indicar la inversión aprobada por Sedesol desagregando los importes 

Federal, Estatal, Municipal y de Participantes; señalar la inversión 

ejercida en el periodo que se reporta desagregando los importes 

Federal, Estatal, Municipal y de Participantes; indicar en porcentaje el 

avance financiero por cada uno de los rubros Federal, Estatal, 

Municipal y de Participantes; este último dato resulta de dividir el 

monto ejercido entre el monto aprobado, multiplicando por 100. 

Avance físico Indicar las metas aprobadas al proyecto, obra o acción, así como las 

metas alcanzadas desagregando unidad de medida y cantidad; el 

avance porcentual resulta de dividir las metas alcanzadas entre las 

metas aprobadas, multiplicando por 100. 

Ejemplo: 

Metas Aprobadas Metas Alcanzadas Avance 

  Porcentual 

Unidad de medida Cantidad Unidad de medida Cantidad 

Transformador 10 Transformador 8   80 % 

Avance físico del periodo que se 

reporta 

Señalar el avance físico al mes o trimestre del reporte. 

Avance físico acumulado Indicar el avance físico acumulado, es decir el avance total desde que 

la obra inició hasta la fecha de reporte. 

Observaciones Espacio para comentarios que se consideren relevantes. 

Nombre, firma, domicilio, teléfono y 

RFC del representante de la 

instancia ejecutora 

Señalar el nombre completo, firma, domicilio, teléfono y registro 

federal de contribuyentes (con homo clave) del representante de la 

instancia ejecutora. 
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ANEXO 4
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

FORMATO PDZP-C 
ACTA DE ENTREGA–RECEPCION 

 
EN LA LOCALIDAD DE ______________________________________, MUNICIPIO DE _______________________, DEL ESTADO 
DE____________________________; SIENDO LAS _______HORAS DEL DIA _____ DE ___________DEL 20____, SE REUNIERON EN 
LAS INSTALACIONES DE____________________________________, LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

 
NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

__________________________ __________________________ __________________________ 
__________________________ __________________________ __________________________ 
__________________________ __________________________ __________________________ 
__________________________ __________________________ __________________________ 

 
QUIENES ASISTEN COMO REPRESENTANTES AUTORIZADOS DE LAS DEPENDENCIAS SEÑALADAS AL ACTO DE ENTREGA–
RECEPCION DE LA OBRA (EQUIPAMIENTO O PROYECTO) DENOMINADA:________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________ 
EJECUTADA POR: _____________________________________________________________________________________________ 
EL FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCION DE ESTA OBRA (EQUIPAMIENTO O PROYECTO) SE REALIZO EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, CON LA SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
 

No. DE OBRA TOTAL FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL PARTICIPANTES 
      

 
FECHA DE INICIO__________ FECHA DE TERMINO ___________MODALIDAD DE EJECUCION 
________________________________ UNA VEZ VERIFICADA LA OBRA MEDIANTE RECORRIDO O INSPECCION, POR LAS 
PARTES QUE INTERVIENEN EN ESTE ACTO, SE CONCLUYE QUE LA OBRA (EQUIPAMIENTO O PROYECTO) SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE TERMINADA Y FUNCIONANDO, POR LO QUE SE HACE ENTREGA DE LA MISMA 
A____________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________, QUIEN RECIBE Y MANIFIESTA EXPLICITAMENTE EL 
COMPROMISO DE DARLE MANTENIMIENTO, CONSERVARLA, VIGILAR Y SUFRAGAR SU CORRECTA OPERACION. 
EL EJECUTOR SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION APLICABLE. 
DE EXISTIR INCONFORMIDAD SOBRE LA EJECUCION DE LA OBRA (EQUIPAMIENTO O PROYECTO) SE ANOTARAN LAS 
CAUSAS _______________________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________ 
 

ENTREGA LA OBRA 
(EQUIPAMIENTO O PROYECTO) 

RECIBE 

_______________________________________ 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN ESTE INFORME SON VERIDICOS 
 

_____________________________________ 

 
TESTIGOS 

 
 ___________________________________    ___________________________________ 

 
 

 ______________________________________    ______________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Llenar a máquina o letra de molde, o bien, capturar extrayendo el formato de la página www.microrregiones.gob.mx 
Presentar los ejemplares de acuerdo al número de participantes. / Contacto para consultas sobre este formato 
guillermo.huerta@sedesol.gob.mx 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) 01-800-112-05-84 en el interior de la República y 30 03 20 00 en el DF y área 
metropolitana 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMATO PDZP-C / ACTA DE ENTREGA RECEPCION 

Datos del lugar de la realización 

del evento de entrega-recepción 

de la obra, proyecto, acción o 

equipamiento 

Señalar el nombre de la localidad, municipio, entidad federativa, hora 

y fecha del evento de entrega-recepción. 

Nombre, cargo y dependencia de 

las personas que participan en el 

evento de entrega-recepción de la 

obra, proyecto, acción o 

equipamiento 

Indicar el nombre, cargo y dependencia de adscripción de las 

personas participantes en el evento de entrega-recepción de la obra, 

proyecto, acción o equipamiento; se señalarán los datos de quien 

entrega la obra, de quien recibe, así como de los testigos que 

participan y presencian el acto. 

Datos de la obra y de la instancia 

ejecutora 

Señalar el nombre de la obra, proyecto, acción o equipamiento, así 

como de la instancia ejecutora. 

Fecha de inicio, fecha de término y 

modalidad de ejecución 

Indicar la fecha de inicio de la obra, proyecto, acción o equipamiento; 

la fecha en que fue concluida, así como la modalidad de ejecución 

(administración directa, contrato). 

Identificación de la instancia que 

recibe la obra, proyecto, acción o 

equipamiento 

Señalar el nombre completo de la instancia que recibe la obra, 

proyecto, acción o equipamiento. 

Causas de inconformidad De existir inconformidad sobre la obra, proyecto, acción o 

equipamiento, en este espacio se señalará lo correspondiente. 

Datos de quien entrega la obra, 

proyecto, acción o equipamiento 

Señalar el nombre completo del responsable de la instancia que 

entrega la obra, proyecto, acción o equipamiento. 

Datos de quien recibe la obra, 

proyecto, acción o equipamiento 

Señalar el nombre completo del responsable de la instancia que 

recibe la obra, proyecto, acción o equipamiento. 

Testigos Nombre y firma de los testigos que presenciaron el evento de 

entrega-recepción de la obra, proyecto, acción o equipamiento. 
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Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

OBJETIVO: Contribuir a la reducción de las desigualdades regionales a través del fortalecimiento del 

capital físico y del desarrollo de acciones que permitan la integración de las regiones marginadas, rezagadas 

o en pobreza a los procesos de desarrollo. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

SOLICITANTE  DELEGACION 

   

1. Presentará ante la Delegación las solicitudes de 

apoyo y propuestas de inversión. 4.2 p.2 

  

   

  2. Validará e informará 

por escrito al solicitante, 

sobre la viabilidad de la 

solicitud. 4.2 p.3 

   

3. Recibirá respuesta dentro del plazo previsto, si no 

recibe respuesta, se entenderá que la solicitud o 

proyecto no fue aprobado. 4.2 p.4 

  

   

   

4. Antes de la ejecución de los proyectos, obras o 

acciones, los beneficiarios y organizaciones de la 

sociedad civil, deberán suscribir el convenio de 

concertación correspondiente. El modelo de 

convenio de concertación se incorpora como anexo 

a estas reglas de operación. 4.2 p 7 

  

 

 

 

________________________ 
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ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, modifican las 
Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

LUIS MEJIA GUZMAN, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo 
Social; FERNANDO TUDELA ABAD, Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; OSCAR DE BUEN RICHKARDAY, Subsecretario de Infraestructura de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 32, 32 bis, 35 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en lo 
aplicable a cada dependencia, como integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que la ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, deberán operarse para 
apoyar temporalmente a hombres o mujeres en periodos de baja demanda laboral y en emergencias naturales 
o económicas, complementando las estrategias de otros programas sociales, en el desarrollo de 
infraestructura social básica y actividad productiva. 

Que de acuerdo a lo anterior, será necesario incrementar la calidad y eficiencia del Programa de Empleo 
Temporal, que redunde en una mayor atención y satisfacción de la población objetivo, así como de grupos 
excluidos y marginados, con eficacia en la productividad de los recursos presupuestales destinados para tal 
fin, a través del impulso y promoción de la cobertura de las políticas públicas con proyectos productivos, 
encaminados a fomentar la integración social de las personas, que propicien el arraigo de la población en su 
lugar de origen, el desarrollo de sus capacidades y el aprovechamiento de las vocaciones regionales, 
generando alternativas de ocupación temporal y permanente que compensen los costos de producción e 
inversión. 

Que los apoyos otorgados deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, con base en lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2009. 

Que en un marco de coordinación intersectorial, las Reglas de Operación serán emitidas por el Comité 
Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por los Subsecretarios de: Desarrollo Social y Humano 
de la SEDESOL; Infraestructura de la SCT; y Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que la Secretaría Técnica del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Social, recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del 
Programa mencionado; asimismo, recibió el oficio de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por el que 
emitió el dictamen respectivo; en tal virtud hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL, MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal, para el ejercicio fiscal 
2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, Luis Mejía 
Guzmán.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Subsecretario de 
Planeación y Política Ambiental, Fernando Tudela Abad.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes: el Subsecretario de Infraestructura, Oscar de Buen Richkarday.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

La población nacional económicamente activa suma alrededor de 45.5 millones de personas; de ellas, 
cerca de 1.9 millones está en búsqueda de empleo. Obtener y conservar un empleo constituye uno de los 
mayores retos que enfrentan las familias vulnerables. La ausencia de una fuente estable de ingresos impide a 
sus integrantes fortalecer sus vínculos familiares y cristalizar un proyecto de vida. 

Adicionalmente, a lo largo del año la oferta laboral disminuye en algunas regiones del país a causa de 
alguna emergencia o por efectos de los ciclos productivos, afectando particularmente a la población de 
escasos recursos que ve disminuidos sus ingresos y patrimonio de manera significativa. 

Ambas situaciones, justifican operar instrumentos de política social y económica que se orienten a apoyar 
temporalmente el ingreso de las familias afectadas, principalmente cuando se ubican en municipios de alta y 
muy alta marginación y en aquellos con alta presencia de población indígena o de atención prioritaria. 

Como lo establece el Eje 3, Igualdad de Oportunidades, del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
dentro de los objetivos y estrategias del Ejecutivo Federal están ampliar la cobertura y mejorar la calidad de 
las vías y medios de comunicación y de transporte para conectar a las regiones menos desarrolladas del país, 
así como abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer 
igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

También el PND, en su eje 4, Sustentabilidad ambiental, establece impulsar el manejo sustentable de los 
recursos naturales a través de proyectos productivos rurales. 

La Estrategia Vivir Mejor del Gobierno Federal establece como objetivo 3, cuidar y mejorar el entorno 
propiciando la cohesión del tejido social, así como un desarrollo ordenado y equilibrado del territorio. Así 
mismo, el objetivo 4 plantea elevar la productividad de las personas para que cuenten con mejores opciones 
de empleo e ingreso que permitan reducir la pobreza. 

En razón de lo anterior, el Programa de Empleo Temporal (PET) se orienta a apoyar transitoriamente el 
ingreso de estas familias, en el marco de la ejecución de proyectos de beneficio familiar o comunitario. 

En el ámbito de la coordinación interinstitucional en el que se ejecuta el Programa, el PET integra y aplica 
recursos provenientes de los ramos administrativos 20 Desarrollo Social, 16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y 09 Comunicaciones y Transportes. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a abatir el rezago social de la población afectada por baja demanda de mano de obra o por una 
emergencia, mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en proyectos de 
beneficio familiar o comunitario. 
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2.2 Objetivo Específico 

Proporcionar a hombres y mujeres de 16 años de edad o más, apoyos temporales en su ingreso para 
afrontar los efectos de una emergencia o de baja demanda laboral, incorporando la perspectiva de género y 
de etnia. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El programa operará a nivel nacional en localidades de hasta 15,000 habitantes, con preferencia en las 
localidades de hasta 5,000 habitantes pertenecientes a los municipios establecidos en los lineamientos de 
cada Dependencia. 

En casos excepcionales debidamente justificados por el Comité Estatal del PET con base en objetivos de 
las Dependencias participantes y con la aprobación del Grupo Permanente de Trabajo, se podrá operar el 
Programa en localidades con población mayor a los 15,000 habitantes. 

3.2 Población Objetivo 

Mujeres y hombres de 16 años o más de edad, que enfrentan una disminución temporal en su ingreso por 
baja demanda de mano de obra o por los efectos de una emergencia. 

3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Para tener acceso a los apoyos del Programa se deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

a) Los solicitantes deberán tener como edad 
mínima 16 años al inicio de los proyectos 

a.1 Entregar copia fotostática y presentar original para 
cotejo de alguno de los siguientes documentos: 

• Credencial de elector. 

• Pasaporte. 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

• Constancia de identidad y edad con fotografía, 
expedida por la autoridad municipal. 

a.2 Solicitud mediante escrito libre que contenga: 

• Nombre del solicitante o solicitantes, fecha y lugar.

• Manifestar estar de acuerdo en cumplir con su 
corresponsabilidad dentro de un proyecto de 
beneficio familiar o comunitario. 

• No ser servidor público. 

• No recibir apoyos de otros programas federales 
para el mismo fin. 

• Firma o huella digital del interesado o en su caso 
de los representantes del solicitante. 

b) Los proyectos que se soliciten deberán ser de 
beneficio familiar o comunitario y estar dentro de 
la apertura programática de las dependencias. 

b.1 La solicitud contendrá como mínimo: 

• Nombre del municipio y de la localidad en que 
habitan los solicitantes. 

• Descripción breve del proyecto de beneficio 
familiar o comunitario que se planea realizar. 

• Nombre completo de los interesados y su firma o 
huella digital. 

• Nombre completo del representante de los 
interesados y su firma o huella digital en su caso. 
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3.4 Criterios de Selección 

Las Dependencias emitirán su opinión normativa, y en su caso la autorización de acuerdo a la viabilidad 
técnica, económica y social de los proyectos, considerando la disponibilidad presupuestal para su ejecución. 

3.5 Tipos y Montos de los Apoyos 

Los apoyos que el Programa entrega a los beneficiarios no dan lugar a relación laboral o contractual 
alguna con las dependencias. 

3.5.1. Apoyo económico al beneficiario 

Se otorgará un apoyo económico a los participantes por haber cumplido con su corresponsabilidad, 
consistentes en jornales equivalentes al 99% de un salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica en que se desarrolla el proyecto. Dicho apoyo se entregará en forma monetaria en un máximo 
anual de 176 jornales por beneficiario, sujeto a la validación técnica del proyecto y a la autorización de la 
instancia normativa. 

3.5.2. Apoyo para adquisición o arrendamiento de herramientas, materiales o equipo 

Se podrá destinar un apoyo económico para la adquisición de materiales o herramientas, o para el 
arrendamiento de maquinaria o equipo, necesarios para realizar el proyecto autorizado, de acuerdo a los 
porcentajes señalados en el numeral 3.5.5 inciso c de las presentes Reglas. 

3.5.3. Acciones de Promoción y Participación Social 

Todas aquellas orientadas a favorecer la participación de los beneficiarios, para su desarrollo personal, 
familiar y comunitario, implementadas según los criterios que fijen las Dependencias en congruencia con las 
particularidades de cada proyecto. 

3.5.4. Servicios y apoyos de coordinación y concertación interinstitucional 

Los apoyos que otorga este Programa se podrán complementar con otros servicios y apoyos, que a través 
de la vinculación con otras dependencias o instituciones se realicen en favor de los beneficiarios. 

3.5.5. Distribución y Montos 

a) Del total de recursos asignados al PET, las Dependencias harán una reserva denominada PET 
Inmediato, para la atención de zonas que demanden la prioritaria aplicación de recursos, conforme al 
siguiente cuadro: 

Dependencia Reserva para PET Inmediato 

SEDESOL 30 por ciento y, de ser necesario, se podrá ejercer hasta el 100 por 
ciento del recurso disponible no comprometido. 

SCT Hasta 20 por ciento. 

SEMARNAT Hasta 20 por ciento. 

 

 Los recursos del PET Inmediato podrán destinarse a proyectos para atender situaciones que tengan 
un impacto negativo en actividades productivas prioritarias o proyectos que tiendan a prevenir o 
mitigar los efectos causados por emergencias que afecten a la población. 

 Con excepción de la corresponsabilidad, la aplicación y ejercicio de estos recursos no estará sujeta a 
cubrir los requisitos de elegibilidad, criterios de cobertura, regionalización, porcentaje para jornales y 
materiales, número máximo de jornales por día o ejercicio fiscal y, en su caso, a consideración de 
cada Dependencia, la constitución de los Comités de Participación Social. 

 El ejercicio de estos recursos se sujetará a lo establecido en los lineamientos de cada una de las 
Dependencias. 

b) Del total de los recursos presupuestales asignados al Programa, sin incluir los del PET Inmediato, a 
nivel nacional se destinará como mínimo 75 por ciento a los municipios incluidos en los lineamientos 
de cada Dependencia y un máximo de 25 por ciento a otros municipios de atención institucional. 
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c) Las Dependencias aplicarán los recursos del Programa, sin considerar los del PET Inmediato, 
conforme a la siguiente distribución: 

Concepto Porcentaje 

Porcentaje mínimo del presupuesto anual destinado al apoyo económico al 
beneficiario. 65.0% 

Porcentaje máximo del presupuesto anual destinado a la adquisición o 
arrendamiento de herramientas, materiales o equipo. 28.0% 

Porcentaje máximo del presupuesto anual destinado a la operación, 
supervisión, difusión, seguimiento y evaluación externa del Programa.  7.0% 

 

d) En los gastos de operación se podrá considerar la contratación de servicios de asesoría y la 
adquisición de bienes que permitan la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del 
Programa. 

3.6 Derechos, Obligaciones y Causas de Suspensión de los Apoyos 
3.6.1. Derechos 
Los beneficiarios recibirán por parte de las Dependencias: 
a) La información necesaria para participar en el Programa, de manera clara y oportuna. 
b) Un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, filiación política, gremial 

o religiosa, así como tener la debida privacidad y reserva de su información confidencial. 
c) Apoyo y orientación para presentar su solicitud de ingreso al Programa. 
d) Atención oportuna a sus denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
3.6.2. Obligaciones 
Los beneficiarios del Programa deberán: 

a) Proporcionar, sin faltar a la verdad, los datos personales que le soliciten las Dependencias para 
la integración del Padrón de Beneficiarios, mismos que deberán ser corroborados por el Comité 
de Participación Social y la Contraloría Social. 

b) Cumplir con su corresponsabilidad en el proyecto autorizado y estar de acuerdo en conformar el 
Comité de Participación Social. 

c) Nombrar a un representante, para que, en caso de fallecimiento, imposibilidad física o 
enfermedad, reciba los apoyos económicos directos que le correspondan. Dicha designación 
deberá hacerla del conocimiento del Organo Ejecutivo del Comité de Participación Social y del 
(los) ejecutor(es). 

3.6.3. Causas de Suspensión de los Apoyos 
a) Se suspenderán definitivamente los apoyos a los beneficiarios que: 

• Otorguen información falsa, omitan datos o realicen cualquier otro acto doloso con el objeto de 
solicitar o recibir los apoyos del Programa; 

• Obtengan provecho indebido del Programa; 
b) En el caso de que las Dependencias o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 

incumplimiento en el ejercicio de los recursos y las presentes Reglas de operación, por parte de los 
ejecutores, esas Dependencias suspenderán los apoyos a la instancia ejecutora e inclusive podrán 
solicitar su reintegro en apego a la normatividad aplicable. 

3.7 Instancias participantes 
Los responsables de este Programa son la SEDESOL, SCT y SEMARNAT, las cuales lo operarán en 

forma coordinada, conforme a los lineamientos de cada Dependencia. La STPS participará como invitado en 
la coordinación del Programa. 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 
Podrán ser ejecutoras las Dependencias o entidades de los gobiernos federal, estatal o municipal o las 

organizaciones de la sociedad civil que financien o coinviertan para entregar los servicios y/o apoyos 
obtenidos a través de la coordinación y concertación interinstitucional. 

Para el caso de la SCT, las instancias ejecutoras del Programa serán las representaciones de esta 
Dependencia en los estados (Centros de SCT). 
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3.7.2 Instancia Normativa 

a) El Comité Técnico del PET es el máximo órgano rector del Programa, encargado de fortalecer la 
coordinación interinstitucional y obtener un mayor impacto social del PET. Está integrado por los 
titulares de las Subsecretarías de Desarrollo Social y Humano de la SEDESOL, Infraestructura de la 
SCT, Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y Empleo y Productividad Laboral de la 
STPS o sus suplentes; esta última dependencia contribuirá con los demás integrantes de este 
Comité en el seguimiento del PET. La SEDESOL ocupará la Secretaría Técnica de este Comité. 

 Dicho Comité es el único facultado para interpretar las presentes Reglas y resolver los casos no 
previstos en las mismas. Sus facultades estarán determinadas en los lineamientos respectivos, 
aprobados por sus integrantes. 

b) El Grupo Permanente de Trabajo del PET es el órgano operativo del Comité Técnico del Programa, 
integrado por los Directores Generales de Atención a Grupos Prioritarios de la SEDESOL, de Política 
Ambiental de la SEMARNAT y de Carreteras de la SCT o sus suplentes; con la participación de un 
representante con nivel mínimo de Director General de la Subsecretaría de Empleo y Productividad 
Laboral de la STPS. 

 Dicho Grupo tendrá las facultades que le confiera el Comité Técnico del PET en los lineamientos 
respectivos. La SEDESOL fungirá como coordinador del Grupo. 

c) En cada entidad federativa, habrá un Comité Estatal del PET que coordinará las acciones del 
Programa y estará integrado por los representantes estatales de SEDESOL, SCT y SEMARNAT, y 
los correspondientes a los gobiernos de los estados. La Presidencia del Comité estará a cargo de la 
SEDESOL. 

d) El funcionamiento del Comité Técnico, Grupo Permanente de Trabajo y los Comités Estatales del 
PET se establecerá en los lineamientos correspondientes, los cuales se publicarán en la página del 
CIPET (www.cipet.gob.mx) a más tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación de las presentes 
Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

e) La especificidad de la operación del Programa en cada dependencia, se establecerá en los 
lineamientos correspondientes, los cuales se publicarán en la página del CIPET (www.cipet.gob.mx) 
a más tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En todos los casos los lineamientos arriba señalados deberán estar aprobados por el Comité Técnico del 
PET, antes de su publicación en la página del CIPET. 

3.7.3 Coordinación Interinstitucional 

a) La coordinación interinstitucional y la vinculación de acciones buscarán potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. 

b) Las dependencias establecerán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 
programas y proyectos no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o 
acciones del gobierno federal. 

c) Con este mismo propósito las dependencias podrán establecer acciones de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales así como con el sector privado y social. 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Para el caso de SEDESOL, con el propósito de lograr un mejor ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos, a partir del 30 de junio podrá evaluar el avance de las acciones y el ejercicio de los mismos en cada 
entidad federativa. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no 
tuvieren avance satisfactorio, podrán ser reasignados. 

4.2 Proceso de Operación 

a) Difusión del Programa 

Las Dependencias, en coordinación con sus representaciones, deberán establecer una estrategia de 
difusión del Programa y realizar las acciones conducentes para dar a conocer los requisitos de participación, 
la corresponsabilidad de los beneficiarios y los apoyos a otorgar, establecidos en las presentes Reglas. 
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b) Presentar solicitud 

La solicitud para participar en el PET deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral 3.3 de estas Reglas y 
podrá ser presentada de manera individual o en grupo por parte de los solicitantes. 

Esta solicitud se deberá presentar en original y copia para acuse de recibo en alguna Representación  
—conforme al ámbito de responsabilidad de cada Dependencia— cuyos domicilios se pueden consultar en 
Internet en las páginas electrónicas de cada una de ellas o en la del CIPET en la dirección www.cipet.gob.mx 

Las Dependencias resolverán la solicitud dentro de los 30 días hábiles siguientes al ingreso de la misma. 
En caso de que el o los solicitante(s) no reciban respuesta en el plazo establecido, deberá(n) considerar que 
su solicitud no fue autorizada. 

Cuando la solicitud no incluya toda la información requerida o faltara algún documento, las Dependencias 
informarán al solicitante en un plazo no mayor a 15 días hábiles. El solicitante tendrá un plazo hasta de 5 días 
hábiles, a partir de la fecha de haber recibido la notificación para solventar la omisión. 

c) Promoción y Participación Social 

Cada Dependencia definirá en los respectivos lineamientos de este Programa las acciones que en adición 
a la conformación de los Comités de Participación Social realizarán para el mayor beneficio de los 
participantes en los proyectos. 

d) Elegibilidad de los proyectos 

Cada Dependencia, será responsable de verificar la elegibilidad, la viabilidad técnica y social, así como la 
suficiencia presupuestaria para la ejecución de los proyectos que sean de su competencia. 

e) Aprobación de proyectos 

Las Dependencias en sus respectivos lineamientos definirán los métodos para revisar los proyectos 
solicitados y emitir, en su caso, la aprobación correspondiente. 

En los proyectos aprobados se deberá considerar la preservación del medio ambiente. Asimismo se 
propiciará la articulación de proyectos entre las Dependencias participantes. 

f) Comité de Participación Social 

La población constituirá un Comité de Participación Social y elegirá al Organo Ejecutivo del mismo en 
Asamblea General Comunitaria, dicho órgano estará integrado por una Presidencia, una Secretaría, una 
Tesorería y dos vocalías de Contraloría Social. 

En todos los casos, las personas elegidas como parte del Organo Ejecutivo del Comité podrán ser 
beneficiarios del Programa. 

El Comité gestionará ante las Dependencias la capacitación a los beneficiarios cuando por la naturaleza 
del proyecto a realizar así se requiera. 

g) Integración del expediente técnico 

Una vez aprobados los proyectos, el o los ejecutor(es) integrará(n) el expediente técnico respectivo. Este, 
contendrá los documentos que fije la normatividad de cada Dependencia. 

h) Integración del Padrón de Beneficiarios 

Con los datos que aporten los beneficiarios, se integrará el Padrón de Beneficiarios del PET conforme a 
las disposiciones legales y técnicas vigentes, en el que se precisen al menos el nombre del beneficiario, clave 
de la entidad federativa, municipio y localidad. 

La información de este padrón deberá ser publicada y estará disponible en la página electrónica del CIPET 
www.cipet.gob.mx 

La información de los beneficiarios será enviada mensualmente por las Representaciones al CIPET con la 
finalidad de que realice su integración, la confronta de datos y, en su caso, notifique a las Dependencias sobre 
la posible duplicidad de registros. 

i) Entrega de apoyos 

El Organo Ejecutivo del Comité de Participación Social será el encargado de entregar los apoyos 
económicos a los beneficiarios, en los plazos y lugares acordados entre este Comité y los ejecutores. 
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j) Sistemas informáticos del CIPET 
Con el propósito de integrar y difundir en medios electrónicos la información relacionada con el padrón de 

beneficiarios, proyectos, presupuesto, cobertura, participación, estadística y ubicación geográfica de los 
proyectos, así como el marco normativo del PET, y la utilización de la información para la toma de decisiones, 
las dependencias cuentan con el Centro de Información del PET (CIPET). 

Para la captura de información y las actividades de seguimiento que realiza cada Dependencia operará el 
Sistema Integral de Información del Programa de Empleo Temporal (SIIPET), el cual proporcionará a las 
Dependencias las herramientas necesarias para el procesamiento de su información e integrará como mínimo 
las siguientes variables: 

• Número de apoyos. 

• Número de beneficiarios. 

• Sexo y edad de beneficiarios. 

• Número y tipo de proyectos. 

• Porcentaje de recursos destinados al otorgamiento de apoyos económicos directos. 

• Porcentaje de recursos destinados a apoyos complementarios. 

• Municipios y localidades en los que opera. 

• Recursos programados y ejercidos. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). En el caso de que los beneficiarios no cuenten con la 
Clave, las Dependencias promoverán su trámite ante el Registro Nacional de Población. 

Los recursos para la operación y administración del CIPET serán aportados por las Dependencias que 
integran el Programa en forma proporcional a su presupuesto global asignado al PET. 

Los recursos, serán radicados a la SEDESOL, etiquetándolos para el uso exclusivo del CIPET, con base 
en la propuesta presentada por el CIPET y autorizada por el Comité Técnico del PET, dentro del presupuesto 
para el mantenimiento del mismo. La operación y administración del CIPET serán coordinadas por la 
SEDESOL. 

4.3 Gastos de Operación 
Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 

seguimiento, contraloría social, evaluación y asesoría externa, las Dependencias podrán destinar recursos de 
hasta el 7% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4 Registro de Operaciones 
4.4.1 Avances Físicos-Financieros 
Los ejecutores deberán reportar trimestralmente a la Representación correspondiente, durante los 

primeros 10 días hábiles del mes inmediato posterior al trimestre que se reporta, los avances físico-financieros 
de los proyectos autorizados, remitiéndolo a las Dependencias y al CIPET para su revisión y gestión 
correspondiente. 

En el caso de que la Representación detecte información faltante, informará a las instancias ejecutoras 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales. En esta situación, los 
ejecutores deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de 10 días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Representación. 

4.4.2 Recursos no devengados 
Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que por cualquier motivo no fueran devengados al 31 de diciembre 
de 2009, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal. 
Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Representación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 
La Representación, con apoyo de los ejecutores, integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a la 

Dependencia que corresponda en impreso y medios magnéticos. La Dependencia verificará la congruencia de 
la información entre el documento y el archivo electrónico. 

En el caso de que el Gobierno del Estado hubiera fungido como instancia ejecutora o hubiera aportado 
recursos en el marco del Programa, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE) 
deberá rubricar la fracción correspondiente del Cierre de Ejercicio. 
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Si las Dependencias detectan incumplimiento en lo establecido en los acuerdos para la realización de 
obras financiadas con recursos del Programa, podrá suspender la ministración de recursos en proyectos 
autorizados al ejecutor que corresponda. 

5. Evaluación 
5.1. Evaluación Interna 
El PET estará sujeto a procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar su ejecución 

y garantizar que los mecanismos de funcionamiento y administración faciliten tanto la obtención de 
información como la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación. 

5.2 Evaluación Externa 
Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa o, cuando 
así se determine, con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Las Dependencias proporcionarán la información necesaria para la realización 
de la evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL y en la página 
www.cipet.gob.mx 

6. Indicadores 
Para el seguimiento y evaluación del Programa se utilizarán los indicadores que corresponden al nivel de 

propósito y componente de la Matriz de Marco Lógico, detallados a continuación: 

INDICADORES Medios de Verificación 
Nombre del Indicador Fórmula Unidad de 

medida 
Frecuencia 

de medición 

Promedio de la incidencia en 
el ingreso de los beneficiarios 

∑ (Ingreso de los beneficiarios en el 
periodo de participación en el PET -– 
Ingreso estimado de los beneficiarios en 
el mismo periodo) / n 
Donde: n = número de beneficiarios 
encuestados 

Ingreso 
promedio Bianual  

Porcentaje de Comités de 
participación social integrados 

(Número de Comités de participación 
social integrados/ Número de Comités de 
participación social programados)*100 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de proyectos 
entregados 

(Total de proyectos entregados / Total de 
proyectos programados para su 
entrega)*100 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de Jornales 
Entregados 

(Número de jornales entregados / 
Número de jornales programados)*100 Porcentaje Trimestral 

Número de beneficiarios que 
recibieron apoyo 

Número de beneficiarios que recibieron 
apoyo 

Número de 
beneficiarios Trimestral 

Porcentaje de proyectos de 
vinculación formalizados 

(Número de proyectos de vinculación 
formalizados / Número de proyectos de 
vinculación programados para formalizar 
en el periodo)*100 

Porcentaje Semestral 
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Con excepción de la información del indicador “Porcentaje de proyectos de vinculación formalizados”, que 
sólo aplica a SEDESOL, y del “Promedio de incidencia en el ingreso de los beneficiarios” cuya frecuencia es 
bianual, la información correspondiente a los demás indicadores deberá ser entregada al CIPET de manera 
trimestral para dar seguimiento a la operación del Programa. 

El CIPET será responsable de compilar e integrar un reporte nacional de resultados tomando como base 
los proyectos desarrollados por las Dependencias participantes en el Programa de Empleo Temporal, al 
finalizar el ejercicio fiscal. 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, las dependencias llevarán a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. 

7.2 Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de los proyectos, así como de verificar que en 
su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Organo Interno de Control en las 
Dependencias; Secretaría de la Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos 
locales; y Auditoría Superior de la Federación. 

El ejecutor dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y solventará las 
observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Representaciones, así como en la página electrónica www.cipet.gob.mx. 

Las Dependencias, en coordinación con sus Representaciones y, en su caso, con los gobiernos de los 
estados o municipios, serán las encargadas de realizar la difusión del Programa; se darán a conocer las 
acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

Las Dependencias deberán ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, 
para que promuevan o realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría 
Social, bajo el esquema autorizado a cada Dependencia. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, evaluación externa, y en su caso, identificación diferenciada de 
beneficios. 
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10. Quejas y denuncias 
Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 

cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 
a) En la Secretaría de la Función Pública 

 Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 
 Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 
 De Estados Unidos 01-800-4752-393 
 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 
 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 

01020, México, D.F. 

b) En los Organos Internos de Control en las Dependencias 

 SEDESOL 

 Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 
 Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 
 Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 
 Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 

alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 
 Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 
 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 SCT 

 Centro Nacional SCT 
 Teléfonos 5519 6488, 5519 2267 y 5519 2503 
 Correo electrónico: jpinedav@sct.gob.mx, mlozao@sct.gob.mx y jmuro@sct.gob.mc 
 Dirección: Av. Universidad esq. Av. Xola s/n, cuerpo A 2o. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03020, México, D.F. 

 SEMARNAT 

 Domicilio: Av. San Jerónimo No. 458, 2o. piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 
 Teléfono: 54902100 Fax: 54-90-21-17 

c) En la SEDESOL 

 Area de Atención Ciudadana 
 Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 
 Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 
 Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 
 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06600, México, D.F. 
 Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 

México, D.F. 

d) En la SCT 

 Dirección General de Carreteras Teléfono 5482 4200 Ext. 14524, 
 Correo electrónico: darenas@sct.gob.mx 
 Dirección: Av. Insurgentes Sur Núm. 1089 piso 17, Col. Nochebuena, Delegación Benito Juárez,  

C.P. 03720, México, D.F. 
e) En el CIPET 

 En los teléfonos 01 55 5 328 5000; extensiones 54830, 54835 y 54869, desde la Ciudad de México 
53 28 5000, extensiones 54830, 54835 y 54869; o a través de la página electrónica establecida en el 
sistema Internet en la dirección www.cipet.gob.mx 

f) A través de los buzones colocados para tal efecto en: 

• Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas. 
• Centros SCT en las entidades federativas. 
• Delegaciones de la SEMARNAT en las entidades federativas 



34     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Para fines de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Asamblea General Comunitaria Reunión de un grupo de personas que se efectúa para definir un 
proyecto común, su participación en el Programa, sus 
responsabilidades y, en su caso, para integrar la red social. 

Baja demanda de mano de obra Periodo de un proceso productivo en que la necesidad de contar 
con mano de obra disminuye. 

Beneficiario Mujer u hombre, de 16 años o más de edad, que recibe los 
apoyos del PET por haber cumplido con su corresponsabilidad 
dentro del proyecto en el que participa, con sujeción a los 
requisitos y procedimiento de selección establecidos en estas 
Reglas. 

CIPET Centro de Información del Programa de Empleo Temporal. 

Comité de Participación Social Conjunto de beneficiarios que emprende un proyecto común 
autorizado dentro del Programa para obtener beneficios para sus 
familias y la comunidad. 

Corresponsabilidad Se refiere a la ejecución por parte de los beneficiarios de los 
trabajos que le corresponden de acuerdo a los proyectos 
aprobados. 

CURP Clave Unica de Registro de Población. 

Dependencias Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT); Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS). 

Ejecutor(es) El o los responsable(s) de la realización de los proyectos. 
Pueden ser los municipios, gobiernos de las entidades 
federativas, dependencias federales y sus delegaciones o 
representaciones, así como las organizaciones de la sociedad 
civil, según lo determine cada dependencia. 

Emergencia Situación anormal provocada por un fenómeno natural, social o 
económico, que puede causar un daño severo a la sociedad o 
propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la 
población. 

Lineamientos Documentos que contienen los procesos operativos internos a 
los que se deben apegar las Dependencias que participan en el 
Programa, así como las Representaciones estatales de las 
mismas. Para tener vigencia, estos lineamientos deben estar 
aprobados por el Comité Técnico del PET antes de su 
publicación en la página del CIPET y estarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.cipet.gob.mx 
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PET Programa que se utiliza para generar fuentes temporales de 

ingreso a la población que enfrenta baja demanda laboral. 

PET Inmediato Se refiere a la reserva de recursos destinados para prevenir o 

mitigar los efectos causados por emergencias que afecten a la 

población. 

Programa Programa de Empleo Temporal. 

Proyecto La obra o acción que se realiza con recursos del Programa. 

Perspectiva de Género Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 

los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de 

género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 

los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de 

las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 

mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 

derechos y oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social en los ámbitos 

de toma de decisiones. 

Red Social Red integrada por gestores y facilitadores voluntarios de las 

familias de los beneficiarios del Programa para favorecer la 

participación individual, familiar y comunitaria en proyectos 

orientados a mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios 

y sus familias. 

Reglas Las presentes Reglas de operación del Programa de Empleo 

Temporal. 

Representación Organo administrativo desconcentrado, jerárquicamente 

subordinado al titular de cada Dependencia, con facultades 

específicas para resolver sobre su materia, prestar servicios y 

realizar trámites en cumplimiento de los programas a su cargo, 

dentro del ámbito territorial que le corresponda y de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables; tales como 

Delegaciones, Gerencias de Areas, Direcciones Regionales y 

Centros SCT. 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social. 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

OBJETIVO: Contribuir a abatir el rezago social de la población afectada por baja demanda de mano de 
obra o por una emergencia, mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en 
proyectos de beneficio familiar o comunitario. 

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCION 

DEPENDENCIAS 
OPERADORAS  SOLICITANTE  INSTANCIA EJECUTORA  COMITE DE 

PARTICIPACION SOCIAL 

       

1. Las Dependencias, en 
coordinación con sus 
representaciones, deberán 
establecer una estrategia de 
difusión del Programa y 
realizar las acciones 
conducentes para dar a 
conocer los requisitos de 
participación, la 
corresponsabilidad de los 
beneficiarios y los apoyos a 
otorgar. Numeral 4.2, 
Inciso a) 

      

       

  2. Presentar, en la 
Dependencia que corresponda 
conforme al ámbito de su 
responsabilidad, solicitud en la 
que se incluya una breve 
descripción del proyecto a 
realizar. Numerales 3.3 y 4.2, 
inciso b) 

    

       

3. Cada Dependencia, será 
responsable de verificar la 
elegibilidad, la viabilidad 
técnica y social, así como la 
suficiencia presupuestaria 
para la ejecución de los 
proyectos que sean de su 
competencia para emitir, en 
su caso, la aprobación 
correspondiente. Numeral 
4.2, incisos d) y e) 

      

       

      4. Se constituirá un Comité 
de Participación Social y 
una vez emitida la 
aprobación correspondiente, 
se firmará un convenio entre 
las partes para establecer 
los compromisos. Numeral 
4.2, incisos e) y f). 

       

  6. Con los datos que aporten 
los beneficiarios, se integrará 
el Padrón de Beneficiarios del 
PET, conforme a las 
disposiciones legales y 
técnicas vigentes, en el que se 
precisen al menos el nombre 
del beneficiario, clave de la 
entidad, municipio y localidad. 
La información de este padrón 
deberá ser publicada y estará 
disponible en la página 
electrónica del CIPET 
www.cipet.gob.mx. Numeral 
4.2, inciso h) 
 

 5. Una vez aprobados los 
proyectos, el o los 
ejecutor(es) integrará(n) el 
expediente técnico 
respectivo. Este, contendrá 
los documentos que fije la 
normatividad de cada 
dependencia. Numeral 4.2, 
inciso g) 

  

       

       

  6. El Organo Ejecutivo del Comité de Participación Social, el o los ejecutores y, en su caso las 
Dependencias, determinan el plazo, lugar, fechas y horarios para la entrega de los apoyos económicos 
directos. Numeral 4.2, inciso i) 

       

______________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
Hábitat, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 
de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las 
demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

Hábitat es un programa de la Secretaría de Desarrollo Social, que articula los objetivos de la política social 
con los de la política de desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Gobierno Federal, para contribuir a 
reducir la pobreza urbana y mejorar la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbanas marginadas. 

Se adjunta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en este documento (Anexo I). 

1.1. Problemática urbana 

México se encuentra inmerso en un acelerado proceso de urbanización. Entre 1940 y 1980 el país 
experimentó una tasa creciente de urbanización que nos ha llevado a ser una sociedad predominantemente 
urbana. En la década de los ochenta, más de la mitad de la población ya residía en localidades urbanas; y 
para el año 2005 alcanzó el 70.92 por ciento de la población total. Las tendencias actuales indican que este 
proceso continuará, aunque a menor velocidad que en las décadas anteriores, y que para el año 2030 la 
población urbana representará el 75.46 por ciento de la población total del país. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) estimó que en 2006 el 
35.6 por ciento de los habitantes localizados en ámbitos urbanos, alrededor de 24 millones de personas, se 
encontraba en situación de pobreza patrimonial. 

Las personas en situación de pobreza se encuentran segregadas espacial, social y económicamente, en 
zonas con instalaciones precarias y de escaso valor en el mercado urbano. Estas condiciones, al limitar el 
acceso de los pobres a las oportunidades que ofrecen las ciudades, genera barreras a la movilidad de las 
personas, propicia su aislamiento, y favorece la reproducción intergeneracional de la pobreza. Los hogares 
pobres han tendido a asentarse en zonas que no son apropiadas para el uso residencial, como son las áreas 
inundables, contaminadas, contiguas a ríos o de topografía muy difícil, lo que se traduce en vulnerabilidades 
frente a las amenazas de origen natural. 

Con el objeto de focalizar la inversión de recursos en las zonas de mayor concentración de pobreza, el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, propuso al Poder Legislativo la identificación 
de Zonas de Atención Prioritaria Urbanas. Estas zonas están compuestas por 335,418 manzanas ubicadas en 
2,109 localidades urbanas de 1,257 municipios del país. Dentro de estas zonas, las de mayor concentración 
de hogares pobres se han identificado como Polígonos Hábitat, compuestos por 295,800 manzanas 
localizadas en ciudades que conforman el Sistema Urbano Nacional. En estas manzanas se ubican 6.7 
millones de hogares, de los cuales 2.9 millones se encuentran en situación de pobreza patrimonial (43 por 
ciento). 

Conforme a los datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, las viviendas de las ciudades del SUN 
mostraban los siguientes rezagos en servicios básicos: el 5.9 por ciento no contaba con agua en el terreno, el 
3.8 por ciento no disponía de drenaje y el 5.3 por ciento no tenían servicio eléctrico. 

De las viviendas que conforman los Polígonos Hábitat, el 28 por ciento no disponía de agua en la vivienda, 
el 3.5 por ciento carecía de drenaje y el 0.7 por ciento no contaba con electricidad. La mayoría de las ciudades 
en que se ubican estos Polígonos no dispone de sistemas de tratamiento de las aguas residuales y realiza la 
disposición de buena parte de los desechos en tiraderos a cielo abierto. 

1.2. Vinculación con instrumentos de planeación nacional 

El Programa contribuye al logro de objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social 2007-2012 y de la Estrategia Vivir Mejor. Las obras y acciones que son apoyadas con sus 
recursos inciden en diversos aspectos vinculados con el combate de la pobreza urbana y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los habitantes de las zonas urbanas marginadas, particularmente de los que se 
encuentran en situación de pobreza. 
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Principales objetivos, estrategias y líneas de acción a los que contribuye el Programa Hábitat: 

Instrumento de planeación Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Plan Nacional de Desarrollo • Objetivo 1 del Eje 3: Reducir significativamente el número de 
mexicanos en condiciones de pobreza, con políticas públicas que 
superen el enfoque asistencialista, de modo que las personas 
puedan adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo. 

• Objetivo 1 del Eje 4: Incrementar la cobertura de servicios de 
agua potable y saneamiento en el país.  

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 

• Objetivo 4: mejorar la calidad de vida en las ciudades, con énfasis 
en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la 
provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como 
consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas  

Estrategia Vivir Mejor • Desarrollo de Capacidades Básicas, Línea de acción 3.1.5: 
Impulsar la creación de infraestructura social básica para que los 
habitantes de las comunidades marginadas tengan acceso a los 
servicios básicos. 

• Puentes de la política social al desarrollo económico, Línea de 
acción 3.3.1.d): Mejorar las condiciones de vida en las 
comunidades. 

 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas 
urbano-marginadas, fortaleciendo y mejorando la organización y participación social, así como el entorno 
urbano de dichos asentamientos. 

2.2. Objetivo específico 

Mejorar las condiciones físicas y comunitarias de las zonas urbano-marginadas, para el desarrollo de sus 
habitantes y la integración de éstos a la dinámica de las ciudades. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa se estructura en dos vertientes, que definen ámbitos territoriales de actuación: General y 
Centros Históricos. 

a) Vertiente General 

El programa tendrá cobertura nacional en los Polígonos Hábitat, que forman parte de las Zonas de 
Atención Prioritaria Urbanas. 

b) Vertiente Centros Históricos 

Comprende los sitios y centros históricos de las ciudades inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO: Campeche, Ciudad de México -incluido Xochimilco-, Guanajuato, Morelia, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas. 

3.2. Población objetivo 

La población objetivo del Programa son los hogares asentados en los Polígonos Hábitat. 

3.3. Criterios y requisitos de elegibilidad 

3.3.1. De los Polígonos Hábitat 

Bajo el principio de focalización y para evitar la dispersión de los recursos, el Programa direcciona los 
subsidios en apoyo a la ejecución de obras y acciones en los Polígonos Hábitat, constituidos por zonas 
urbanas marginadas en las que se presenta mayor concentración de hogares en situación de pobreza. 
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Los Polígonos Hábitat son áreas geográficas definidas por la Subsecretaría, que cumplen con los 
siguientes criterios: 

Criterios 

• Estar ubicados en ciudades de al menos 15 mil habitantes, o que alcanzarán en 
2009 tal umbral de población. Estas se detallan en el Anexo II de estas Reglas. 

• Tener una concentración de hogares en pobreza patrimonial de al menos el 50 por 
ciento de los hogares ubicados en el área. En ciudades donde no se identifiquen 
polígonos con estas características, la UPAPU podrá autorizar Polígonos con al 
menos treinta por ciento de hogares pobres. 

• Presentar déficit de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. 

• Contar con al menos un 80 por ciento de lotes ocupados. 

• Estar claramente delimitados y localizados en el perímetro urbano o urbanizable del 
municipio o Delegación del Distrito Federal, de acuerdo con el plan o programa de 
desarrollo urbano vigente.  

• No estar en situación irregular con respecto a la tenencia de la tierra. 

• No estar ubicados en zonas de reserva ecológica, zonas arqueológicas o áreas 
naturales protegidas. 

 

Para garantizar la continuidad de las acciones, el Programa se instrumentará en las ciudades y municipios 
en que intervino en ejercicios anteriores, pudiendo incorporar nuevas ciudades y polígonos dependiendo de la 
disponibilidad presupuestal. 

Los gobiernos locales podrán proponer la identificación como Polígonos Hábitat de áreas adicionales a las 
definidas por SEDESOL, siempre y cuando cumplan con las características arriba señaladas, así como contar 
con una densidad mínima de veinte hogares por hectárea. Dichas propuestas podrán utilizar información 
estadística y cartográfica similar a la utilizada por la SEDESOL pero proveniente de fuentes distintas al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Consejo Nacional de Población; en ese caso, los gobiernos 
locales deberán proporcionar las bases de datos con la información socioeconómica por hogar y, en su caso, 
la cartografía digitalizada correspondiente, así como una explicación detallada de la metodología empleada. 

3.3.2. De los proyectos 

Los proyectos deberán cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

Criterios Requisitos 

(documentos requeridos) 

• Responder a necesidades identificadas en el II 
Conteo de Población y Vivienda 2005 

• Base de datos con el déficit de agua, drenaje 
y electrificación por polígono. 

• Contar con objetivos claros y características 
técnicas definidas 

• Anexo técnico 

• Cumplir con la normatividad federal y local 
aplicable y los criterios técnicos establecidos 
por las dependencias competentes. 

• Expediente técnico correspondiente. 

• Realizarse en un lapso que no rebase el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

• Calendario de ejecución 

 

Los proyectos realizados por una asociación de municipios, que por sus características no estén ubicados 
en el ámbito territorial de ciudades seleccionadas por el Programa, pero que benefician directamente a éstas, 
así como a los otros municipios asociados, serán considerados proyectos elegibles, siempre y cuando uno de 
los municipios que participen en la asociación pertenezca al universo potencial de actuación del Programa y 
sea Ejecutor de los mismos. Cuando así lo decidan los municipios asociados, la Delegación de la SEDESOL o 
los gobiernos de las entidades federativas podrán fungir como Ejecutor. 
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3.4. Criterios de selección 
3.4.1. De los Polígonos Hábitat 
Se dará prioridad y serán seleccionados los polígonos que reúnan el mayor número de los siguientes 

criterios de selección: 
i. Hayan participado en el Programa en años anteriores, siempre y cuando se cuente con disponibilidad 

de recursos y se justifique que el Programa se continúe aplicando. 
ii. Presenten rezagos en materia de agua potable, drenaje y electricidad. 
iii. Se encuentren más próximos a las redes de infraestructura municipal y/o de las obras de cabeza 

(elementos principales de las redes de infraestructura que comprenden fuentes de abastecimiento o 
líneas de conducción de la red de agua potable, colectores de aguas residuales de la red de 
alcantarillado, vialidades primarias y secundarias de la red vial y líneas de conducción eléctrica en 
alta y media tensión de la red eléctrica). 

iv. Se encuentren integrados por al menos 500 hogares. 
v. Se encuentren identificadas dentro de áreas de riesgo mitigable, delimitadas por los Atlas de Peligros 

Naturales o de Riesgos reconocidos por las instancias competentes. 
3.4.2. De los proyectos 
Se dará prioridad y serán seleccionados los proyectos conforme a los criterios señalados en el numeral 

3.5.1. 
3.5. Tipos y montos de apoyo 
Para promover el desarrollo social y urbano en los Polígonos Hábitat y en las ciudades, el Programa apoya 

con subsidios federales la ejecución de obras y acciones. Estos subsidios podrán ser complementados con 
recursos aportados por los gobiernos locales y, en su caso, por los propios beneficiarios. 

El Programa comprende tres modalidades: a) Desarrollo Social y Comunitario, b) Mejoramiento del 
Entorno Urbano y c) Promoción del Desarrollo Urbano, que agrupan las líneas de acción que serán apoyadas 
con subsidios federales. 

3.5.1. Líneas de acción apoyadas y criterios de prioridad 

Prioridad Línea de acción Modalidad Condiciones 
adicionales 

1 Introducción o mejoramiento de redes de infraestructura 
urbana básica: agua potable, drenaje y electrificación. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

Ninguna 

2 Introducción o mejoramiento de alumbrado público, 
pavimentación, empedrado, adoquín, guarniciones, 
banquetas y rampas para sillas de ruedas. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

Al menos el 85% de las 
viviendas del Polígono 
deberán contar con 
acceso a los servicios 
señalados como 
Prioridad 1 

2 Construcción o mejoramiento de vialidades en los 
Polígonos Hábitat, así como las que permitan la conexión 
de éstos con la ciudad. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

2 Instalación o fortalecimiento de sistemas para la 
recolección, reciclaje y disposición final de residuos 
sólidos y para el saneamiento del agua, así como apoyar 
la limpieza y rescate de barrancas. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

2 Construcción, mejoramiento y equipamiento de centros 
especializados de atención a víctimas de la violencia. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

2 Construcción, mejoramiento y equipamiento de centros 
de desarrollo comunitario. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

3 Construcción, mejoramiento y equipamiento de refugios 
para la atención de migrantes en ciudades fronterizas. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

Al menos el 60% de las 
viviendas del Polígono 
deberán contar con 
acceso a los servicios 
señalados como 
Prioridad 2; y la Instancia 
Ejecutora deberá estar 
realizando al menos un 
proyecto de Prioridad 1. 

3 Construcción o mejoramiento de jardines vecinales y 
canchas deportivas comunitarias. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 
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Prioridad Línea de acción Modalidad Condiciones 
adicionales 

En cualquier 
momento 

Desarrollo de capacidades individuales y comunitarias, y 
promoción de la equidad de género y el capital social. 

Desarrollo Social y 
Comunitario 

Ninguna 

En cualquier 
momento 

Elaboración y actualización de planes de desarrollo de los 
Polígonos Hábitat. 

Desarrollo Social y 
Comunitario 

En cualquier 
momento 

Prestación del servicio social de estudiantes de 
educación media superior y superior, en actividades 
vinculadas con el cumplimiento de los objetivos del 
Programa. 

Desarrollo Social y 
Comunitario 

En cualquier 
momento 

Instalación de módulos de atención, que promuevan la 
ejecución de otros programas federales y locales en los 
Polígonos Hábitat. 

Desarrollo Social y 
Comunitario 

En cualquier 
momento 

Protección, conservación y revitalización de Centros 
Históricos Patrimonio Mundial de la UNESCO, incluido el 
rescate y remozamiento de fachadas, el reforzamiento 
estructural de monumentos en riesgo. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

En cualquier 
momento 

Elaboración o actualización de estudios para la 
prevención y mitigación de desastres naturales y atlas de 
peligros naturales y de riesgos, a nivel de municipio, 
ciudad o zona metropolitana. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

En cualquier 
momento 

Ejecución de obras para la prevención o mitigación de 
riesgos, que contribuyan a reducir la vulnerabilidad de los 
asentamientos humanos. 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

En cualquier 
momento 

Capacitación de la población en materia de mejoramiento 
del entorno, así como para prevenir o enfrentar 
eventuales situaciones de riesgo y desastre originados 
por fenómenos naturales 

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

En cualquier 
momento 

Reubicación de familias en situación de pobreza 
asentadas en inmuebles de riesgo o en zonas de riesgo 
no mitigable, con materiales de construcción o 
aportaciones para la adquisición de vivienda.  

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

En cualquier 
momento 

Elaboración o actualización de planes y programas 
municipales de desarrollo urbano y de ordenamiento 
territorial. 

Promoción del 
Desarrollo Urbano 

En cualquier 
momento 

Elaboración o actualización de estudios que contribuyan 
a la superación de la pobreza urbana. 

Promoción del 
Desarrollo Urbano 

En cualquier 
momento 

Instalación y fortalecimiento de Observatorios Urbanos 
Locales y de Agencias de Desarrollo Urbano en las 
ciudades y zonas metropolitanas. 

Promoción del 
Desarrollo Urbano 

En cualquier 
momento 

Capacitación y asistencia técnica a los gobiernos 
municipales, en temas relativos a la ejecución del 
Programa. 

Promoción del 
Desarrollo Urbano 

En cualquier 
momento 

Apoyo para la adquisición de lotes con servicios básicos 
(agua potable, drenaje, electrificación y acceso vehicular), 
para hogares en situación de pobreza patrimonial. 

Promoción del 
Desarrollo Urbano 

 
Los proyectos de Centros de Desarrollo Comunitario se sujetarán a los criterios establecidos en los 

Lineamientos de Operación del Programa. 
El Programa no financiará obras o acciones de mantenimiento, o de rehabilitación de obras o instalaciones 

que estén deterioradas por falta de mantenimiento. 
La Subsecretaría podrá autorizar otras acciones que se justifiquen y sean planteadas por los gobiernos 

locales, o las que por conducto de éstos propongan las propias comunidades. 
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3.5.2. Monto de los apoyos 

a) Apoyos por modalidad 

Del total de subsidios asignados por municipio, se deberá destinar hasta el veinte por ciento a la 
modalidad Desarrollo Social y Comunitario y hasta el cinco por ciento para la modalidad Promoción del 
Desarrollo Urbano, con excepción de los subsidios que se destinen a los apoyos para adquisición de lotes con 
servicios para hogares en pobreza patrimonial. 

b) Apoyos por Polígono Hábitat y por proyecto 

El monto del subsidio federal por Polígono Hábitat no podrá exceder del que resulte de multiplicar el 
número de hogares en situación de pobreza patrimonial residentes en el polígono, por la cantidad de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). El resultado del cálculo anterior constituirá el techo máximo para la 
realización de cualquier combinación de acciones de las modalidades Desarrollo Social y Comunitario y 
Mejoramiento del Entorno Urbano. 

Los subsidios federales ejercidos fuera de los Polígonos Hábitat se sujetarán a lo siguiente: 

• Estar aprobado por el Comité de Validación Central. 

• No deberán exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales asignados por 
municipio y deberán representar un beneficio para la población en situación de pobreza patrimonial. 

• No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, 
con excepción de los apoyos para adquisición de lotes con servicios básicos y los proyectos 
realizados por asociación de municipios, en los que el monto máximo de los subsidios federales 
podrá ser de hasta $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

c) Apoyos para Centros Históricos 

Los subsidios de la Vertiente Centros Históricos se asignarán por partes iguales entre las ciudades con 
sitios y centros históricos inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. Estos recursos podrán 
ser utilizados para instrumentar cualquier acción o combinación de obras o acciones del Programa y se 
aplicarán exclusivamente dentro del ámbito territorial reconocido como Centro Histórico y en sus accesos 
viales. 

Los criterios enunciados en el inciso anterior no serán aplicables a los subsidios de la vertiente Centros 
Históricos. 

d) Monto máximo de los proyectos 

En todos los proyectos, los subsidios federales no excederán de los siguientes montos máximos: 

Objeto del subsidio Monto máximo del subsidio federal 

Construcción de un centro de desarrollo comunitario. $1’250,000.00 (un millón doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por 
inmueble 

Construcción de un centro especializado para la atención de 
víctimas de la violencia o un refugio para migrantes. 

$1’000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.) por inmueble 

Habilitación o ampliación de un centro de desarrollo 
comunitario. 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) por inmueble 

Habilitación o ampliación de un centro especializado para la 
atención de víctimas de la violencia o un refugio para migrantes.

$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.) por inmueble 

Equipamiento de un centro de desarrollo comunitario; o un 
centro especializado para la atención de víctimas de la 
violencia; o un refugio para migrantes. 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto 

Estímulo a la prestación del servicio social de estudiantes de 
educación media superior y superior. El apoyo se brindará hasta 
por seis meses. 

$750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) mensuales por persona 

Elaboración de atlas de peligros naturales y de riesgos $910,000.00 (novecientos diez mil pesos 
00/100 M.N.) por atlas  
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Elaboración de estudios para la prevención y mitigación de 
desastres naturales 

$375,000.00 (trescientos setenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Capacitación sobre protección civil y riesgos. $100,000.00 (cien mil pesos 00/100
M.N.) por proyecto 

Adquisición de un paquete de materiales de construcción o para 
cubrir la aportación de los beneficiarios en los programas de 
vivienda federal o local, cuando su normatividad lo permita. El 
apoyo sólo se otorgará donde no se estén llevando a cabo 
acciones similares con recursos provenientes del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
por hogar en situación de pobreza 
patrimonial y sujeto a una acción de 
reubicación 

Capacitación y asistencia técnica a los municipios, en temas 
relativos a la ejecución del Programa. 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Apoyo a promotores comunitarios que difunden programas 
federales en los centros de desarrollo comunitarios  

$750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) mensuales por persona 

Instalación de una Agencia de Desarrollo Urbano o un 
Observatorio Urbano Local. Este apoyo se otorgará en una sola 
ocasión. 

$50,000.00 (cincuenta mil pesos M.N.) 
por Agencia u Observatorio 

Elaboración o actualización de estudios, proyectos, planes o 
programas de desarrollo urbano u ordenamiento territorial. 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) por documento 

Proyectos de las modalidades Desarrollo Social y Comunitario y 
Promoción del Desarrollo Urbano, con excepción de otros 
conceptos señalados en este numeral. El monto de subsidios de 
cada proyecto se deberá justificar plenamente 

$500,000.00 (quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto 

 

3.5.3. Aportaciones federales y locales 

Las aportaciones federales y locales se llevarán a cabo como sigue: 

Concepto Aportación federal Aportación local 

Proyectos de la Vertiente 
Centros Históricos 

Hasta el setenta por ciento del 
costo del proyecto 

Al menos el treinta por ciento del 
costo del proyecto 

Proyectos de la Vertiente 
General 

Hasta el cincuenta por ciento del 
costo del proyecto 

Al menos el cincuenta por ciento 
del costo del proyecto 

Elaboración o actualización de 
atlas de peligros naturales y de 
riesgos 

Hasta el setenta por ciento del 
costo del proyecto 

Al menos el treinta por ciento del 
costo del proyecto 

 

En la modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano, los gobiernos locales podrán concertar con los 
beneficiarios una aportación —en dinero, mano de obra o en especie— de cuando menos el diez por ciento 
del costo del proyecto. Los gobiernos locales podrán absorber esta aportación. En el caso de aportaciones de 
los beneficiarios en mano de obra o en especie, el Ejecutor será el responsable de cuantificarlas, de 
conformidad con el salario mínimo vigente en la zona y/o los precios locales de los bienes aportados. 

Las aportaciones del gobierno federal, de las entidades federativas, de los municipios y de otros 
aportantes, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en la legislación y normatividad aplicable. Cada 
instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones conforme proceda. 

Las aportaciones al Programa realizadas por otros patrocinadores radicados en México o en el extranjero 
o de los propios beneficiarios, se podrán aplicar para sustituir hasta el cien por ciento de la aportación que les 
corresponda a los gobiernos locales y, en su caso, a los beneficiarios. 

Sólo en el caso de que la Delegación funja como Ejecutor el costo del proyecto podrá ser financiado en su 
totalidad con subsidios federales. 
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3.5.4. Apoyos a ciudades afectadas por fenómenos naturales 

En situación de emergencia originada por un fenómeno natural, previa emisión y publicación de la 
Declaratoria de Emergencia por parte de la Secretaría de Gobernación, la Subsecretaría podrá realizar 
acciones para atender la contingencia, de acuerdo con la magnitud de los daños y la inmediatez requerida 
para atender a la población afectada. 

Las acciones y los recursos destinados a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las demás disposiciones aplicables. 

Para la atención de la población afectada por fenómenos naturales, se llevarán a cabo las acciones de 
coordinación con las instancias federales y locales competentes y con el Fondo de Desastres Naturales, con 
el fin de evitar duplicidades. 

Previa Declaratoria de Desastre de la Secretaría de Gobernación, el Programa podrá apoyar a ciudades 
afectadas por desastres naturales con recursos federales no comprometidos, que son subsidios disponibles al 
momento de las contingencias y/o aquellas ampliaciones de recursos del Programa destinados a atender 
dichas situaciones. 

Sólo se ejercerán subsidios en ciudades que formen parte del universo potencial de actuación del 
Programa y, en su caso, en localidades urbanas menores a quince mil habitantes que determine la 
Subsecretaría. 

Los subsidios federales se aplicarán en las áreas afectadas de la ciudad, que acuerden la SEDESOL y los 
gobiernos locales correspondientes. 

En el ejercicio de subsidios federales destinados a la atención de ciudades afectadas por fenómenos 
naturales no será indispensable acatar lo relativo al porcentaje por modalidad, al techo máximo por Polígono 
Hábitat y al porcentaje de recursos ejercidos fuera de los polígonos, a que se refieren los incisos a y b del 
numeral 3.5.2. 

En el caso de municipios que no hayan recibido subsidios del Programa durante el ejercicio fiscal en 
curso, podrán recibirlos por primera vez y aplicarlos de acuerdo a lo señalado en este numeral. 

Se podrán otorgar apoyos para la reposición de enseres y muebles domésticos de la población afectada. 
Estos apoyos podrán otorgarse sin aportación local y se sujetarán a la autorización previa de la Subsecretaría 
y a los criterios que ésta emita. El monto máximo de estos apoyos será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 
M.N.) por hogar en situación de pobreza patrimonial. 

3.6. Derechos y obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios tienen derecho a: 

• Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin distinción de género, grupo 
étnico, edad, partido político o religión. 

• Solicitar al Ejecutor y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren 
realizado. 

• Recibir del Ejecutor los apoyos conforme a las disposiciones del Programa. 

• Acceder a la información necesaria del Programa. 

Los Ejecutores podrán requerir a los beneficiarios: 

• Manifestar, durante la ejecución del proyecto, sin faltar a la verdad y con el propósito de integrar un 
padrón de los mismos, los siguientes datos personales: nombre y apellidos, edad, lugar y fecha de 
nacimiento, sexo, estado civil, domicilio y Clave Unica del Registro de Población (CURP). 

• Cumplir con el porcentaje de la aportación comunitaria que les corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3.5.3 de las presentes Reglas. 

Los beneficiarios podrán participar en las reuniones convocadas por los Ejecutores para informar sobre la 
instrumentación del Programa y, en los términos de los artículos 67 y 68 de la Ley General de Desarrollo 
Social (cuyo trámite se denomina “denuncia popular” y que se podrá consultar en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios en la página de Internet www.cofemer.gob.mx), podrán informar a la autoridad 
competente sobre cualquier irregularidad. A dichas reuniones asistirá un representante de la Delegación. 
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3.7. Instancias participantes 

3.7.1. Instancia ejecutora 

Podrán ser Ejecutores del Programa: las Delegaciones, las entidades sectorizadas de la SEDESOL, otras 
dependencias o entidades federales, los municipios y los gobiernos de las entidades federativas. 

El Ejecutor tendrá las siguientes responsabilidades generales: 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos de coordinación que, en su caso, correspondan. En estos 
instrumentos deberá incluirse la conformidad de las partes para acatar la normatividad del Programa 
y asegurar el establecimiento de mecanismos de información sobre los recursos y erogaciones 
realizadas, que permitan el puntual seguimiento de los proyectos, obras y acciones. 

b) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
y equipos financiados con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

c) Identificar los Polígonos Hábitat donde se desarrollarán las acciones del Programa, conforme a los 
criterios contenidos en las presentes Reglas. 

d) Realizar o, en su caso, contratar, la ejecución de los proyectos y efectuar la supervisión 
correspondiente, de conformidad con la normatividad aplicable. 

e) Ejercer los subsidios federales conforme a lo dispuesto en estas Reglas y en la normatividad federal 
aplicable. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, así 
como la que permita efectuar el seguimiento del Programa, utilizando para ello el SIIPSO. 

g) Aplicar a los beneficiarios la Cédula de Información Socioeconómica (CIS) o, en su caso, integrar el 
informe de hogares beneficiados (IHB) o el de capacidad instalada (ICI), de acuerdo con lo 
establecido en los Lineamientos de Operación. 

h) Garantizar las aportaciones que correspondan a los beneficiarios, para lo cual convendrá los 
mecanismos necesarios. 

i) Verificar que los Polígonos Hábitat seleccionados reúnan las condiciones de elegibilidad señaladas 
en estas Reglas. 

j) Señalar la localización de las obras o acciones en la cartografía digital proporcionada por la UPAPU, 
conforme se establezca en los Lineamientos de Operación. 

Las Delegaciones y los Ejecutores deberán conservar, conforme lo establece la legislación aplicable, los 
expedientes técnicos correspondientes, así como toda la documentación comprobatoria de los actos que 
realicen y de los gastos efectuados con recursos del Programa. 

La supervisión directa de las obras o acciones estará a cargo del Ejecutor, por lo que éste deberá dar 
todas las facilidades a los órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las 
acciones y proyectos apoyados por el Programa. 

3.7.2. Instancia normativa 

La Subsecretaría será la Instancia Normativa del Programa y estará facultada para interpretar lo dispuesto 
en estas Reglas y para resolver aspectos no contemplados en las mismas. Asimismo, emitirá los 
Lineamientos de Operación a los que se sujetará la instrumentación de las actividades contempladas en estas 
Reglas. 

La UPAPU será la instancia coordinadora nacional del Programa. 

Las Delegaciones, en su caso con el apoyo de los Ejecutores, participarán en la instrumentación y 
coordinación del Programa en la entidad federativa correspondiente, verificarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en estas Reglas y en la normatividad aplicable, darán seguimiento a la operación del Programa e 
informarán periódicamente a la UPAPU sobre sus avances y resultados. 

La UPAPU y las Direcciones Generales de la Subsecretaría participarán —mediante el acompañamiento 
técnico— en la operación del Programa. 

3.7.3. Comité de Validación Central 

El Comité de Validación Central se integrará por el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, quien lo presidirá, pudiendo delegar esta atribución en quien designe; y en calidad 
de vocales, los Titulares de las unidades adscritas a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, así como un representante de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
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El comité tendrá las siguientes facultades: 

• Aprobar tipos de proyectos complementarios a los señalados en el numeral 3.5.1, en beneficio de los 
habitantes de un Polígono Hábitat, previo dictamen técnico. 

• Aprobar proyectos dentro de las líneas de acción señaladas en el numeral 3.5.1, ubicados fuera de 
los Polígonos Hábitat, cuando éstos beneficien a los habitantes de los Polígonos Hábitat, previo 
dictamen técnico. 

• Aprobar el otorgamiento de montos de apoyo distintos a los señalados en el numeral 3.5.2, inciso d, y 
porcentajes de aportaciones de los gobiernos locales diferentes a los señalados en el numeral 3.5.3, 
cuando el impacto social de las obras o acciones así lo justifiquen, previo dictamen técnico. 

• Aprobar el apoyo a proyectos sin sujetarlos a las condicionantes de prioridad señaladas en el 
numeral 3.5.1, cuando sea técnicamente justificado. 

3.7.4. Coordinación institucional 

Para promover la ejecución de acciones integrales y complementarias en las ciudades y Polígonos Hábitat 
seleccionados, el Programa fomentará el establecimiento de mecanismos de coordinación con otros 
programas de la SEDESOL y de sus entidades sectorizadas, así como de otras dependencias y entidades de 
la administración pública federal, estatal y municipal. Para ello, en su caso, la SEDESOL suscribirá el 
convenio de colaboración o documento que corresponda. 

En la Vertiente Centros Históricos, el Ejecutor deberá solicitar opinión respecto a los proyectos que desea 
instrumentar, relacionados con obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos, a un grupo 
interinstitucional en el que participe la SEDESOL, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación 
Nacional de Ciudades Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. 

4. Mecánica de operación 

4.1. Ejercicio y aprovechamiento de recursos 

A más tardar el 31 de enero del 2009, la Subsecretaría emitirá un Oficio de Distribución de Subsidios, en el 
que detallará la metodología y fórmulas utilizadas para calcular la distribución de subsidios por vertiente y 
entidad federativa, los montos correspondientes y la fecha límite para la recepción de las propuestas de obras 
y acciones. Este Oficio se difundirá en el sitio www.sedesol.gob.mx. 

El techo presupuestal que se distribuirá se determinará restando al presupuesto autorizado al Programa, lo 
correspondiente a gastos de operación y el diez por ciento para la asignación centralizada, que será destinada 
a la atención de estrategias federales intra o inter regionales, en beneficio de la población objetivo, y con 
sujeción a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y previa autorización de la Subsecretaría. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio la 
UPAPU podrá realizar evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada 
entidad federativa o municipio. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas 
acciones no tuvieren avance satisfactorio, serán reasignados, conforme se establece en los Lineamientos de 
Operación del Programa. 

4.2. Proceso de operación 

4.2.1. Consulta con las comunidades 

El Ejecutor promoverá que la población de los Polígonos Hábitat participe en la elaboración y actualización 
de planes de desarrollo de los Polígonos Hábitat o instrumentos similares, que permitan identificar sus 
necesidades y prioridades de las obras y acciones apoyadas por el Programa. 

4.2.2. Presentación de propuestas 

La Delegación será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en la 
entidad federativa que corresponda. 

Para cada proyecto, el Ejecutor elaborará el anexo técnico, integrará el expediente técnico respectivo, así 
como, en su caso, señalará la ubicación del proyecto (georreferenciación) y el proyecto integral del que forme 
parte. Asimismo, capturará en el SIIPSO e imprimirá los anexos técnicos para presentarlos oficialmente a la 
Delegación o en su caso a la UPAPU para su autorización. 
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4.2.3. Autorización y ejecución de obras y acciones 

La Delegación o la UPAPU según corresponda, revisará y evaluará que las propuestas de obras y 
acciones presentadas por los Ejecutores cumplan con la normatividad y los aspectos técnicos aplicables a 
cada proyecto y, en su caso, las autorizará. Posteriormente las remitirá a la UPAPU para que ésta les asigne 
el número de expediente. 

La UPAPU, con el apoyo de las Direcciones Generales de la Subsecretaría, realizará una revisión técnica 
y normativa de las propuestas y, en su caso, emitirá el número de expediente para cada proyecto. 

Una vez asignado el número de expediente, los Ejecutores o las Delegaciones no podrán efectuar 
modificaciones a los proyectos en el ámbito territorial o la naturaleza de las obras o acciones propuestas; de 
hacerlo, el número de expediente se anulará y los recursos correspondientes se considerarán no 
comprometidos y, en su caso, podrán reasignarse a otros municipios o entidades federativas. 

La Delegación, una vez que reciba de parte de la UPAPU el número de expediente, emitirá y entregará al 
Ejecutor el Oficio de Aprobación para la ejecución de las obras y acciones, las cuales se deberán realizar en 
el mismo ejercicio fiscal en el que se aprueben. 

El Ejecutor, una vez que reciba el Oficio de Aprobación, procederá a la ejecución de las obras y acciones. 
Para ello, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, así como a lo 
dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

El Ejecutor gestionará ante la Delegación los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto y será responsable de presentar a la Delegación la documentación que 
compruebe su conclusión, conforme a la legislación aplicable. 

La radicación de subsidios estará sujeta al calendario de gasto anual que apruebe la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

En el ejercicio de los subsidios federales, la Delegación o en su caso la UPAPU deberá verificar, durante 
la ejecución de las obras y acciones, que el Ejecutor cumpla con las metas y especificaciones aprobadas, así 
como con las disposiciones de carácter federal, de conformidad con la normatividad vigente. 

4.2.4. Reasignación de Subsidios. 

La UPAPU podrá reasignar, después de la fecha límite para presentar propuestas, los subsidios no 
comprometidos por el Ejecutor, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades. 

La UPAPU realizará evaluaciones del avance de las obras y acciones, con base en el nivel de ejecución 
de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño en el transcurso del ejercicio, con el objeto de 
canalizar los subsidios de aquellas entidades que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia 
aquéllas con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa. Para estos propósitos, Delegación y 
Ejecutores mantendrán actualizado el SIIPSO con las aprobaciones, liberaciones y avance físico-financiero, 
así como la información adicional relevante para determinar la situación en cada proyecto. 

Los subsidios asignados a cada municipio que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de 
Distribución de Subsidios, podrán ser reasignados a otros municipios o entidades federativas, de acuerdo a 
los siguientes criterios: 

a) Los recursos reasignados se canalizarán a obras y acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
metas del Programa. 

b) Las reasignaciones se harán con base en propuestas presentadas por los Ejecutores, a través de las 
Delegaciones, en el perfil ejecutivo y los anexos técnicos de autorización. 

c) Los proyectos con cargo a recursos reasignados deberán cumplir los criterios de elegibilidad 
establecidos en estas Reglas, con excepción de los porcentajes relativos a la asignación por 
modalidad y a proyectos realizados fuera de los Polígonos Hábitat, a que se refieren los incisos a y b 
del numeral 3.5.2 de estas Reglas. 

d) Después del último proceso de evaluación del avance de las obras y acciones, la UPAPU, podrá 
reasignar los subsidios de proyectos que sean cancelados o que estén disponibles por cualquier 
motivo, a cualquier entidad y/o municipio que tenga posibilidades de ejercerlos, conforme a las 
presentes Reglas, antes del término del ejercicio fiscal. 
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4.2.5. Actas de entrega-recepción 

El Ejecutor deberá formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras 
terminadas, y en el caso de acciones un informe de resultados. En la elaboración del acta de entrega-
recepción o del informe de resultados podrán participar la comunidad beneficiada, la Delegación, el gobierno 
de la entidad federativa y el municipio. El Ejecutor promoverá que en los actos para la entrega recepción de 
las obras y acciones se encuentren presentes los representantes de las instancias citadas. 

El Ejecutor remitirá a la Delegación, al gobierno de la entidad federativa y al del municipio, al concluir la 
obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes, copia del acta de entrega-
recepción o del informe de resultados. 

4.2.6. Operación y mantenimiento 

La instancia de gobierno o la comunidad que reciba obras y/o equipo financiados con recursos del 
Programa deberá hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, su 
compromiso de darles mantenimiento, de conservarlos, de vigilarlos y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán utilizarse para el 
cumplimiento de sus objetivos. El Ejecutor deberá incorporarlos al inventario correspondiente, así como 
informar a la Delegación sobre el responsable de su uso y resguardo. 

En el caso de que sea indispensable reubicar un bien mueble adquirido con recursos del Programa a un 
inmueble distinto al que fue asignado originalmente, su reubicación deberá efectuarse a un Inmueble Apoyado 
por el Programa dentro del mismo Polígono Hábitat o, en su caso, de la misma ciudad. En ningún momento la 
propiedad de dichos bienes podrá transferirse a particulares ni desviar su utilización, durante su vida útil, a 
fines distintos a los del Programa. 

4.3. Gastos de operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, la SEDESOL podrá destinar hasta el siete 
por ciento del presupuesto total asignado al Programa. 

4.4. Registro de operaciones 

La información relativa a los recursos financieros del Programa se deberá consignar, invariablemente en 
todos los documentos y registros, en pesos mexicanos, sin centavos. 

4.4.1. Avances físicos-financieros 

La UPAPU elaborará los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y el avance de metas del 
Programa. La SEDESOL remitirá estos informes a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y a 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El Ejecutor tendrá la obligación de actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre 
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. La Delegación verificará lo 
anterior. 

Los Ejecutores deberán reportar trimestralmente a la Delegación, o en su caso a la UPAPU, durante los 
primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los 
proyectos autorizados. 

En el caso de que la Delegación o la UPAPU cuando corresponda, detecte información faltante, notificará 
lo conducente a los Ejecutores detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a veinte días 
naturales. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante, 
en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del SIIPSO, informará de las obras y acciones concluidas, así como de sus 
resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 



50     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

4.4.2. Recursos no devengados 

Los Ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se 
hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 
31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los quince días naturales siguientes al fin del 
ejercicio fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación o en su caso a la 
UPAPU, para su registro correspondiente. 

4.4.3. Cierre de ejercicio 

La comprobación de los subsidios se realizará conforme a la normatividad aplicable. 

La Delegación, con apoyo de los Ejecutores, integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a la UPAPU en 
impreso y medios magnéticos. La UPAPU verificará la congruencia de la información entre el documento y el 
archivo electrónico. 

Esta información considerará todos los movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal 
y deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). El 
Ejecutor deberá eliminar del SIIPSO todos los proyectos que no hayan sido ejecutados. 

En el caso de que el gobierno de la entidad federativa hubiera fungido como Ejecutor o aportado recursos 
en el marco del Programa, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado u organismo equivalente, 
deberá validar la fracción correspondiente del Cierre de Ejercicio. 

4.4.4. Suspensión de los subsidios 

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de Desarrollo Social, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a lo 
convenido en el instrumento jurídico de coordinación que, en su caso, corresponda, o incumplimiento en la 
entrega oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, la UPAPU, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del Ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieren generado, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables. 

En caso de que la Delegación o la UPAPU detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de 
operación en obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, la 
SEDESOL podrá suspender la ministración de recursos autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio fiscal. 
En caso de persistir la situación detectada, la UPAPU podrá cancelar los proyectos aprobados en 2009 y 
solicitar el reintegro de los subsidios que hubieren sido ministrados. 

5. Evaluación externa 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La UPAPU proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

Los indicadores de resultados que se utilizarán para efectos del seguimiento y evaluación del Programa 
son los siguientes: 

Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

1.- Porcentaje de Polígonos 
Hábitat atendidos en el año 

(Polígonos Hábitat atendidos en el año / Total de 
Polígonos Hábitat identificados) x 100 

Porcentaje Trimestral 

2.- Porcentaje de hogares 
pobres beneficiados en los 
Polígonos Hábitat atendidos 

(Hogares pobres beneficiados en el año en los 
Polígonos Hábitat atendidos / Hogares pobres 
en los Polígonos Hábitat identificados) x 100 

Porcentaje Trimestral 

3.- Variación porcentual en el 
monto de los subsidios 
federales destinados a obras y 
acciones para la organización y 
participación social 

((Subsidios federales destinados a obras y 
acciones para la organización y participación 
social apoyadas en el año - Subsidios federales 
destinados a obras y acciones para la 
organización y participación social apoyadas en 
el año anterior) / Subsidios federales destinados 
a obras y acciones para la organización y 
participación social apoyadas en el año anterior) 
x 100 

Porcentaje Trimestral 

4.- Variación porcentual en el 
monto de los subsidios 
federales destinados a obras y 
acciones para el desarrollo de 
capacidades individuales y 
comunitarias 

((Monto de los subsidios federales destinados a 
obras y acciones para el desarrollo de 
capacidades individuales y comunitarias 
apoyadas en el año - Monto de los subsidios 
federales destinados a obras y acciones para el 
desarrollo de capacidades individuales y 
comunitarias apoyadas en el año anterior) / 
Monto de los subsidios federales destinados a 
obras y acciones para el desarrollo de 
capacidades individuales y comunitarias 
apoyadas en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

5.- Variación porcentual en el 
monto de los subsidios 
federales destinados a 
acciones para promoción de la 
equidad de género 

((Monto de los subsidios federales destinados a 
acciones para promoción de la equidad de 
género apoyadas en el año - Monto de los 
subsidios federales destinados a acciones para 
promoción de la equidad de género apoyadas 
en el año anterior) / Monto de los subsidios 
federales destinados a acciones para promoción 
de la equidad de género apoyadas en el año 
anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

6.- Variación porcentual en el 
monto de los subsidios 
federales destinados a obras o 
acciones para prevención y 
atención de la violencia 

((Monto de los subsidios federales destinados a 
obras o acciones para prevención y atención de 
la violencia apoyadas en el año - Monto de los 
subsidios federales destinados a obras o 
acciones para prevención y atención de la 
violencia apoyadas en el año anterior) / Monto 
de los subsidios federales destinados a obras o 
acciones para prevención y atención de la 
violencia apoyadas en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

7.- Variación porcentual en el 
número de centros de 
desarrollo comunitario 
apoyados por el Programa 

((Número de centros de desarrollo comunitario 
apoyados en el año - Número de centros de 
desarrollo comunitario apoyados en el año 
anterior) / Número de centros de desarrollo 
comunitario apoyados en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 
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Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

8.- Variación porcentual en la 
cantidad de metros cuadrados 
de pavimentación, construcción 
y mejoramiento de vialidades  

((Metros cuadrados de pavimentación, 
construcción y mejoramiento de vialidades en el 
año - Metros cuadrados de pavimentación, 
construcción y mejoramiento de vialidades en el 
año anterior) / Metros cuadrados de 
pavimentación, construcción y mejoramiento de 
vialidades en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

9.- Variación porcentual en la 
cantidad de hogares 
beneficiados con redes de 
agua potable construidos o 
mejorados 

((Número de hogares beneficiados con redes de 
agua potable construidos o mejorados en el año 
- Número de hogares beneficiados con redes de 
agua potable, construidos o mejorados en el año 
anterior) / Número de hogares beneficiados con 
redes de agua potable construidos o mejorados 
en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

10.- Variación porcentual en la 
cantidad de hogares 
beneficiados con redes de 
drenaje construidos o 
mejorados 

((Número de hogares beneficiados con redes de 
drenaje construidos o mejorados en el año - 
Número de hogares beneficiados con redes de 
drenaje construidos o mejorados en el año 
anterior) / Número de hogares beneficiados con 
redes de drenaje construidos o mejorados en el 
año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

11.- Variación porcentual en la 
cantidad de hogares 
beneficiados con redes de 
electricidad construidos o 
mejorados 

((Número de hogares beneficiados con redes de 
electricidad construidos o mejorados en el año - 
Número de hogares beneficiados con redes de 
electricidad construidos o mejorados en el año 
anterior) / Número de hogares beneficiados con 
redes de electricidad construidos o mejorados 
en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

12.- Variación porcentual en la 
cantidad de metros lineales de 
redes de agua potable, drenaje 
y electricidad construidas o 
mejoradas 

((Número de metros lineales de redes de agua 
potable, drenaje y electricidad construidas o 
mejoradas en el año - Número de metros 
lineales de redes de agua potable, drenaje y 
electricidad construidas o mejoradas en el año 
anterior) / Número de metros lineales de redes 
de agua potable, drenaje y electricidad 
construidas o mejoradas en el año anterior) x 
100 

Porcentaje Trimestral 

13.- Variación porcentual en la 
cantidad de subsidios federales 
aplicados en obras y acciones 
para el saneamiento del 
entorno urbano 

((Cantidad de subsidios federales aplicados en 
obras y acciones para el saneamiento del 
entorno urbano en el año - Cantidad de 
subsidios federales aplicados en obras y 
acciones para el saneamiento del entorno 
urbano en el año anterior) / Cantidad de 
subsidios federales aplicados en obras y 
acciones para el saneamiento del entorno 
urbano en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 
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Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

14.- Porcentaje de municipios 
apoyados con obras y acciones 
para la prevención o mitigación 
de riesgos de origen natural 

(Número de municipios apoyados con obras y 
acciones para la prevención o mitigación de 
riesgos de origen natural / Total de municipios 
que suscribieron los instrumentos jurídicos de 
coordinación) x 100 

Porcentaje Trimestral 

15.- Variación porcentual en la 
cantidad de Agencias de 
Desarrollo Urbano (ADU) 
apoyadas para su instalación o 
fortalecimiento 

((Número de ADU apoyadas para su instalación 
o fortalecimiento en el año - Número de ADU 
apoyadas para su instalación o fortalecimiento 
en el año anterior) / Número de ADU apoyadas 
para su instalación o fortalecimiento en el año 
anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

16.- Variación porcentual en la 
cantidad de Observatorios 
Urbanos Locales (OUL) 
apoyados para su instalación o 
fortalecimiento  

((Número de OUL apoyados para su instalación 
o fortalecimiento en el año - Número de OUL 
apoyados para su instalación o fortalecimiento 
en el año anterior) / Número de OUL apoyados 
para su instalación o fortalecimiento en el año 
anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

17.- Variación porcentual en el 
número de hogares en 
situación de pobreza apoyados 
con recursos para la 
adquisición de lotes con 
servicios básicos  

((Número de hogares en situación de pobreza 
apoyados con recursos para la adquisición de 
lotes con servicios básicos en el año - Número 
de hogares en situación de pobreza apoyados 
con recursos para la adquisición de lotes con 
servicios básicos en el año anterior) / Número 
de hogares en situación de pobreza apoyados 
con recursos para la adquisición de lotes con 
servicios básicos en el año anterior) x 100 

Porcentaje Trimestral 

18.- Variación porcentual de los 
recursos federales y locales 
destinados a la protección, 
conservación y revitalización de 
los Centros Históricos (CH) 
inscritos en la lista del 
Patrimonio Mundial de la 
UNESCO 

((Recursos federales y locales destinados a la 
protección, conservación y revitalización de los 
CH en el año - Recursos federales y locales 
destinados a la protección, conservación y 
revitalización de los CH en el año anterior) / 
Recursos federales y locales destinados a la 
protección, conservación y revitalización de los 
CH en el año anterior) x 100 

Porcentaje Anual 

 

7. Seguimiento, control y auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la UPAPU llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, indicadores, metas y resultados alcanzados. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico. 

El Ejecutor permitirá a la UPAPU o la Delegación, cuando éstas lo requieran, la realización de visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de los equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. El Ejecutor deberá brindar su más amplia colaboración al personal designado por 
la SEDESOL para cumplir con este propósito. 
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7.2 Control y Auditoría 
Los Ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 

que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 
Considerando que los recursos federales de este Programa no constituyen subsidios dirigidos a las 

entidades federativas o a sus municipios y que no pierden su carácter federal al ser aplicados por los mismos, 
su ejercicio está sujeto a la legislación federal y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a 
la legislación aplicable y en el ámbito de sus respectivas competencias: por el órgano de control interno en la 
SEDESOL; por la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos de las entidades federativas; así como por la Auditoría Superior de la Federación. El Ejecutor dará 
todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias. 

El Ejecutor efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por los órganos de 
control. La inobservancia de esta disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, 
limitará la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Será responsabilidad del Ejecutor integrar oportuna y adecuadamente, conforme a la normatividad 
aplicable, el original del expediente técnico de cada proyecto, así como de remitir a la Delegación copia de los 
documentos correspondientes. En los Lineamientos de Operación se establecerán los criterios para este 
propósito. 

8. Transparencia 
8.1. Difusión 
Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 

disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la SEDESOL: 
www.sedesol.gob.mx. 

Las Delegaciones, en coordinación con la UPAPU, serán las encargadas de realizar la promoción y 
difusión del Programa; se darán a conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, se podrá consultar el 
documento Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

En las obras y acciones realizadas con apoyo del Programa, cuando proceda, el Ejecutor deberá instalar, 
desde su arranque y en un lugar visible de las mismas, un letrero que indique el monto de los recursos 
aportados por la Federación, por los gobiernos locales y, en su caso, por los propios beneficiarios. Al concluir 
las obras, el Ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible donde se reconozca el correspondiente 
apoyo del Programa, siguiendo los lineamientos formulados por la Subsecretaría. Los letreros y las placas se 
deberán elaborar y colocar con cargo a los recursos del Ejecutor. En los Lineamientos de Operación se 
precisarán los proyectos en los cuales se deberán colocar los letreros y las placas. 

8.2 Contraloría social 
Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 

contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

La UPAPU y las Delegaciones de SEDESOL deberán ajustarse a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública, para promover y realizar las acciones necesarias para la integración y operación de la 
contraloría social, bajo el esquema que se indica en el Anexo III de estas Reglas. 

La instancia de contraloría social estará integrada y deberá ejercerse por los beneficiarios del Programa, 
quienes de manera organizada, independiente, voluntaria y honorífica se constituyan con tal carácter. Para la 
conformación de la instancia de contraloría social, se deberá cumplir con lo siguiente: sus integrantes deberán 
ser ciudadanos mexicanos y, preferentemente, ser beneficiarios del Programa y residir en el polígono en el 
que se lleven a cabo obras o acciones apoyadas por Hábitat. 

La SEDESOL y los Ejecutores impulsarán la constitución de, al menos, una instancia de contraloría social 
en cada Polígono Hábitat seleccionado. 
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8.3. Padrón de Beneficiarios 

Los Ejecutores deberán capturar en el SIIPSO la información de los instrumentos de registro de 
beneficiarios del Programa, conforme a lo establecido en los Lineamientos de Operación, en el que se 
precisen los siguientes datos del beneficiario: nombre y apellidos, edad, estado civil, sexo, Clave Unica del 
Registro de Población (CURP), lugar y fecha de nacimiento, domicilio, entidad, municipio y localidad. 

La Delegación dará seguimiento al proceso de captura de la información y generará el padrón de 
beneficiarios de la entidad federativa correspondiente, conforme a la información señalada en el párrafo 
anterior. 

El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL y que se encuentran 
publicados en la página electrónica: www.sedesol.gob.mx. 

9. Perspectiva de género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la perspectiva de género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores y evaluación externa e identificación diferenciada de beneficios. 

10. Quejas y denuncias 

Los beneficiarios y los ciudadanos en general tendrán el derecho de presentar quejas y denuncias que 
puedan dar lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante las instancias 
correspondientes por el incumplimiento de las mismas y demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán presentar ante las siguientes instancias: 

Area Teléfonos Correo electrónico Domicilio 

Area de Atención 
Ciudadana de la 
SEDESOL 

D.F. y área metropolitana: 
5141-7972 o 5141-7974, 
extensiones: 51140 

Larga distancia sin costo: 
01-800-0073-705 

demandasocial@sedesol.gob.mx 

 

Avenida Paseo de la Reforma 
número 116, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D. F. 

Página electrónica de la 
SEDESOL: www.sedesol.gob.mx 

Organo Interno 
de Control en la 
SEDESOL 

D.F. y área metropolitana: 
5328-5000, Ext. 51413, 
51445, 51452, 51453, 
51460, 51462, 51463, y 
51465 

Fax Ext. 51484 y 51487 

Larga distancia sin costo: 
01-800-7148-340 

organo.interno@sedesol.gob.mx, 
quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, 
raul.gomez@sedesol.gob.mx  

Avenida Paseo de la Reforma 
número 116, piso 11, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, 
D.F. 

Página electrónica: 
www.sedesol.gob.mx 

Secretaría de la 
Función Pública 

D.F. y área metropolitana: 
2000-2000 

Larga distancia sin costo: 
01-800-3862-466; de 
Estados Unidos 01-800-
4752-393 

contactociudadano@funcionpublica.
gob.mx  

Insurgentes Sur 1735, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 
01020 México D. F. 

Página electrónica de la SFP: 
www.funcionpublica.gob.mx 

Delegaciones de 
la SEDESOL en 
las entidades 
federativas 

En las Delegaciones de la SEDESOL las quejas y denuncias se podrán depositar en el buzón 
colocado para tal efecto. 

Los teléfonos, correos electrónicos y domicilios se podrán consultar en la página electrónica de la 
SEDESOL: www.sedesol.gob.mx 
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Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el Ejercicio Fiscal 2009 

Anexo I Glosario 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

i. Agencias de Desarrollo Urbano, a las instancias de interés público y beneficio social, que apoyan y 

llevan a cabo actividades de planeación, promoción y gestión, para impulsar iniciativas y prácticas 

para el desarrollo social y urbano en el ámbito local; 

ii. Beneficiarios, a las personas que forman parte de la población atendida por el Programa Hábitat; 

iii. Centros Históricos, a los sitios y centros históricos de las ciudades, que se encuentran en la lista del 

Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO); 

iv. Ciudad, a las localidades urbanas, ciudades y zonas metropolitanas, mayores de quince mil 

habitantes, que constituyen el ámbito de actuación del Programa Hábitat. 

v. Delegación o Delegaciones, a las representaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las 

entidades federativas; 

vi. Ejecutor o Ejecutores, a las instancias responsables de llevar a cabo las obras y acciones apoyadas 

con recursos de este Programa; 

vii. Entidades federativas, a los estados de la República Mexicana y el Distrito Federal; 

viii. Gobiernos locales, a los gobiernos de las entidades federativas y municipales a que corresponden 

las ciudades seleccionadas por el Programa Hábitat; 

ix. Hogares en situación de pobreza patrimonial, a los hogares cuyo ingreso por persona es menor al 

necesario para cubrir el consumo básico de alimentación, vestido y calzado, vivienda, salud, 

transporte público y educación, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social; 

x. Inmuebles Apoyados por el Programa, a los que se canalizan recursos para su construcción, 

mejoramiento y/o equipamiento, destinados a la prestación de servicios sociales: centros de 

desarrollo comunitario, centros especializados para la atención de víctimas de la violencia y, en 

ciudades fronterizas, refugios para la atención de migrantes; 

xi. Instrumentos jurídicos de coordinación, al documento que suscriben la Secretaría de Desarrollo 

social con los Ejecutores para la asignación y operación de los subsidios del Programa y, en su caso, 

con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

xii. Lineamientos de Operación, al documento que contiene los procesos operativos internos a los que se 

deben apegar las instancias gubernamentales (Delegaciones de la SEDESOL en las entidades 

federativas y gobiernos locales) que participan en el Programa Hábitat. Para tener vigencia, estos 

Lineamientos deben ser dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la SEDESOL, 

no contienen costos de cumplimiento para los particulares y están disponibles para su consulta en la 

página electrónica de la Normateca Interna de la SEDESOL: http://normatecainterna.sedesol.gob.mx; 
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xiii. Observatorios urbanos locales, a las instancias dedicadas al análisis de los problemas sociales y 

urbanos, la promoción de reformas legales y la formulación de proyectos y de políticas públicas en 

estas materias. 

xiv. Oficio de Distribución de Subsidios, al que emite la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación 

del Territorio, para la asignación de los subsidios por entidad federativa del Programa Hábitat; 

xv. Personas en situación de vulnerabilidad, a las que por diferentes factores o la combinación de ellos, 

enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida, 

como son adultos mayores, niños, adolescentes en riesgo de calle, personas con discapacidad, 

indígenas, entre otros; 

xvi. Perspectiva de Género, a la visión científica, analítica y política, sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 

jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través 

de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 

donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades 

para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de 

toma de decisiones; 

xvii. Polígono Hábitat o Polígonos Hábitat, a las zonas urbanas marginadas con alta concentración de 

hogares en situación de pobreza patrimonial y que constituyen el ámbito de actuación del Programa; 

xviii. Programa, al Programa Hábitat; 

xix. Proyecto integral, al conjunto de proyectos de una o más modalidades que contribuyan a un objetivo 

común, se realicen preferentemente en el ámbito territorial de los Polígonos Hábitat, se 

complementen y sean afines a los objetivos del Programa; 

xx. Proyecto, a cada una de las obras o acciones específicas que corresponden a una modalidad del 

Programa y que serán apoyados con subsidios federales y locales; 

xxi. Reglas, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat; 

xxii. SEDESOL, a la Secretaría de Desarrollo Social; 

xxiii. SIIPSO, al Sistema Integral de Información de los Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo 

Social; 

xxiv. Subsecretaría, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio; 

xxv. UPAPU, a la Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana; 

xxvi. Zona metropolitana, a las ciudades cuya superficie rebasa los límites político administrativos del 

municipio que originalmente las contenía y se extiende, como parte de sí misma o de su área de 

influencia, a los municipios vecinos (uno o más) con los que mantiene un alto grado de integración 

funcional y socioeconómica. 
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Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el Ejercicio Fiscal 2009 

Anexo II Universo potencial de actuación del Programa 

Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Aguascalientes  ZM de Aguascalientes Aguascalientes 

Jesús María 
San Francisco de los Romo 

Calvillo Calvillo 
Pabellón de Arteaga Pabellón de Arteaga 
Rincón de Romos Rincón de Romos 

Baja California  ZM de Tijuana Playas de Rosarito 
Tecate 
Tijuana 

ZM de Mexicali Mexicali 
Ensenada Ensenada 
Rodolfo Sánchez T. (Maneadero) Ensenada 
Lázaro Cárdenas Ensenada 

Baja California Sur  San José del Cabo Los Cabos 
Cabo San Lucas Los Cabos 
Ciudad Constitución Comondú 
La Paz La Paz 
Loreto Loreto 
Santa Rosalía Mulegé 

Campeche  Campeche Campeche 
Ciudad del Carmen Carmen 
Champotón Champotón 
Escárcega Escárcega 
Calkiní Calkiní 

Coahuila de Zaragoza  ZM de La Laguna Matamoros 
  Torreón 
ZM de Saltillo Arteaga 
  Ramos Arizpe 
  Saltillo 
ZM de Monclova-Frontera Castaños 
  Frontera 
  Monclova 
ZM de Piedras Negras Nava 
  Piedras Negras 
Nueva Rosita-Cloete Sabinas 
  San Juan de Sabinas 
Ciudad Acuña Acuña 
Allende Allende 
Francisco I. Madero (Chávez) Francisco I. Madero 
Ciudad Melchor Múzquiz Múzquiz 
Palaú Múzquiz 
Parras de la Fuente Parras 
Sabinas Sabinas 
San Buenaventura San Buenaventura 
San Pedro San Pedro 

Colima  ZM de Colima-Villa de Alvarez  Colima 
Comala 
Coquimatlán 
Cuauhtémoc 
Villa de Alvarez 

ZM de Tecomán  Armería 
Tecomán 

Manzanillo Manzanillo 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Chiapas  ZM de Tuxtla Gutiérrez  Chiapa de Corzo 

Tuxtla Gutiérrez 
Arriaga Arriaga 
Berriozábal Berriozábal 
Cintalapa de Figueroa Cintalapa 
Comitán de Domínguez Comitán de Domínguez 
Frontera Comalapa Frontera Comalapa 
Huixtla Huixtla 
Mapastepec Mapastepec 
Las Margaritas Las Margaritas 
Motozintla de Mendoza Motozintla 
Ocosingo Ocosingo 
Ocozocoautla de Espinosa Ocozocoautla de Espinosa 
Palenque Palenque 
Pijijiapan Pijijiapan 
Reforma Reforma 
Las Rosas Las Rosas 
San Cristóbal de las Casas San Cristóbal de las Casas 
Tapachula de Córdova y Ordóñez Tapachula 
Tonalá Tonalá 
Villaflores Villaflores 
Yajalón Yajalón 
Pichucalco Pichucalco 
Suchiapa Suchiapa 
Teopisca Teopisca 
Venustiano Carranza Venustiano Carranza 

Chihuahua  ZM de Juárez Juárez 
ZM de Chihuahua  Aldama 

Aquiles Serdán 
Chihuahua 

Santa Rosalía de Camargo Camargo 
Cuauhtémoc Cuauhtémoc 
Delicias Delicias 
Hidalgo del Parral Hidalgo del Parral 
José Mariano Jiménez Jiménez 
Madera Madera 
Pedro Meoqui Meoqui 
Nuevo Casas Grandes Nuevo Casas Grandes 
Manuel Ojinaga Ojinaga 

Distrito Federal  ZM del Valle de México  Alvaro Obregón 
Azcapotzalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa de Morelos 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. Madero 
Iztacalco 
Iztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Durango  ZM de La Laguna  Gómez Palacio 

Lerdo 
Victoria de Durango Durango 
El Salto Pueblo Nuevo 
Santiago Papasquiaro Santiago Papasquiaro 
Vicente Guerrero Vicente Guerrero 

Guanajuato  ZM de León  León 
Silao 

ZM de San Francisco del Rincón  Purísima del Rincón 
San Francisco del Rincón 

ZM de Moroleón-Uriangato  Moroleón 
Uriangato 

ZM de La Piedad-Pénjamo Pénjamo 
Guanajuato Guanajuato 
Irapuato Irapuato 
San Luis de la Paz San Luis de la Paz 
Abasolo Abasolo 
Acámbaro Acámbaro 
San Miguel de Allende San Miguel de Allende 
Apaseo el Alto Apaseo el Alto 
Apaseo el Grande Apaseo el Grande 
Celaya Celaya 
Comonfort Comonfort 
Cortázar Cortázar 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nal. Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nal. 
Jaral del Progreso Jaral del Progreso 
Romita Romita 
Salamanca Salamanca 
Salvatierra Salvatierra 
San Felipe San Felipe 
San José Iturbide San José Iturbide 
Juventino Rosas Santa Cruz de Juventino Rosas 
Valle de Santiago Valle de Santiago 
Villagrán Villagrán 
Yuriria Yuriria 

Guerrero  ZM de Acapulco  Acapulco de Juárez 
Coyuca de Benítez 

Atoyac de Alvarez Atoyac de Alvarez 
Ciudad Altamirano-Riva Palacio Pungarabato 
Tecpan de Galeana Tecpan de Galeana 
Arcelia Arcelia 
Chilapa de Alvarez Chilapa de Alvarez 
Chilpancingo de los Bravo Chilpancingo de los Bravo 
Ciudad de Huitzuco Huitzuco de los Figueroa 
Iguala de la Independencia Iguala de la Independencia 
Zihuatanejo José Azueta 
Ometepec Ometepec 
Petatlán Petatlán 
Taxco de Alarcón Taxco de Alarcón 
Teloloapan Teloloapan 
Tixtla de Guerrero Tixtla de Guerrero 
Tlapa de Comonfort Tlapa de Comonfort 
Zumpango del Río Eduardo Neri 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Hidalgo  ZM del Valle de México Tizayuca 

ZM de Pachuca  Epazoyucan 
Mineral de la Reforma 
Mineral del Monte 
Pachuca de Soto 
San Agustín Tlaxiaca 
Zapotlán de Juárez 
Zempoala 

ZM de Tulancingo  Cuautepec de Hinojosa 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero 
Tulancingo de Bravo 

ZM de Tula  Atitalaquia 
Atotonilco de Tula 
Tlahuelilpan 
Tlaxcoapan 
Tula de Allende 

Actopan Actopan 
Huejutla de Reyes Huejutla de Reyes 

Mixquiahuala-Progreso  Mixquiahuala de Juárez 
Progreso de Obregón 

Tepeapulco-Ciudad Sahagún Tepeapulco 
Tepeji Tepeji del Río de Ocampo 
Tezontepec Tezontepec de Aldama 
Apan Apan 
Ixmiquilpan Ixmiquilpan 
Zacualtipán Zacualtipán de Angeles 

Jalisco  ZM de Guadalajara  El Salto 
Guadalajara 
Ixtlahuacán de los Membrillos 
Juanacatlán 
Tlajomulco de Zúñiga 
Tlaquepaque 
Tonalá 
Zapopan 

ZM de Puerto Vallarta Puerto Vallarta 

ZM de Ocotlán  Ocotlán 
Poncitlán 

La Barca-Briseñas La Barca 
Yurécuaro-La Ribera Ayotlán 
Ahualulco de Mercado Ahualulco de Mercado 
Ameca Ameca 
Arandas Arandas 
Atotonilco el Alto Atotonilco el Alto 
Autlán de Navarro Autlán de Navarro 
Cihuatlán Cihuatlán 
Ciudad Guzmán Zapotlán el Grande 
Chapala Chapala 
Encarnación de Díaz Encarnación de Díaz 
El Grullo El Grullo 
Jalostotitlán Jalostotitlán 
Jamay Jamay 
Jocotepec Jocotepec 
Lagos de Moreno Lagos de Moreno 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
 San Juan de los Lagos San Juan de los Lagos 

San Miguel el Alto San Miguel el Alto 
Sayula Sayula 
Tala Tala 
Tamazula de Gordiano Tamazula de Gordiano 
Teocaltiche Teocaltiche 
Tepatitlán de Morelos Tepatitlán de Morelos 
Tequila Tequila 
Tuxpan Tuxpan 
Zacoalco de Torres Zacoalco de Torres 
Zapotiltic Zapotiltic 
Zapotlanejo Zapotlanejo 

México  ZM del Valle de México  Acolman 
Amecameca 
Apaxco 
Atenco 
Atizapán de Zaragoza 
Atlautla 
Axapusco 
Ayapango 
Chalco 
Chiautla 
Chicoloapan 
Chiconcuac 
Chimalhuacán 
Coacalco de Berriozábal 
Cocotitlán 
Coyotepec 
Cuautitlán 
Cuautitlán Izcalli 
Ecatepec de Morelos 
Ecatzingo 
Huehuetoca 
Hueypoxtla 
Huixquilucan 
Isidro Fabela 
Ixtapaluca 
Jaltenco 
Jilotzingo 
Juchitepec 
La Paz 
Melchor Ocampo 
Naucalpan de Juárez 
Nextlalpan 
Nezahualcóyotl 
Nicolás Romero 
Nopaltepec 
Otumba 
Ozumba 
Papalotla 
San Martín de las Pirámides 
Tecámac 
Temamatla 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Temascalapa 
Tenango del Aire 
Teoloyucán 
Teotihuacán 
Tepetlaoxtoc 
Tepetlixpa 
Tepotzotlán 
Tequixquiac 
Texcoco 
Tezoyuca 
Tlalmanalco 
Tlalnepantla de Baz 
Tonanitla 
Tultepec 
Tultitlán 
Valle de Chalco Solidaridad 
Villa del Carbón 
Zumpango 

ZM de Toluca  Almoloya de Juárez 
Calimaya 
Chapultepec 
Lerma 
Metepec 
Mexicaltzingo 
Ocoyoacac 
Otzolotepec 
Rayón 
San Antonio la Isla 
San Mateo Atenco 
Toluca 
Xonacatlán 
Zinacantepec 

Almoloya del Río-Atizapán-Capulhuac-
Tianguistenco 

Almoloya del Río 
Atizapán 
Capulhuac 
Tianguistenco 

Atlacomulco Atlacomulco 
Ixtlahuaca Ixtlahuaca 
Los Baños Ixtlahuaca 

Xalatlaco-Santiago Tilapa  Tianguistenco 
Xalatlaco 

San Agustín Mextepec-San Pedro el Alto San Felipe del Progreso 
Temascalcingo Temascalcingo 
Tenango de Arista Tenango del Valle 
Ixtapan de la Sal Ixtapan de la Sal 
Tejupilco de Hidalgo Tejupilco 
Tenancingo de Degollado Tenancingo 
Valle de Bravo Valle de Bravo 

Michoacán de Ocampo  ZM de Morelia  Morelia 
Tarímbaro 

ZM de Zamora-Jacona  Jacona 
Zamora 

ZM de La Piedad-Pénjamo La Piedad 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Ciudad Altamirano-Riva Palacio San Lucas 
La Barca-Briseñas Briseñas 
Lázaro Cárdenas Lázaro Cárdenas 
Uruapan Uruapan 
Yurécuaro-La Ribera Yurécuaro 
Zinapécuaro Zinapécuaro 
Zitácuaro Zitácuaro 
Apatzingán de la Constitución Apatzingán 
Ario de Rosales Ario 
Ciudad Hidalgo Hidalgo 
Huetamo de Núñez Huetamo 
Jiquilpan de Juárez Jiquilpan 
Maravatío de Ocampo Maravatío 
Nueva Italia de Ruiz Múgica 
Paracho de Verduzco Paracho 
Pátzcuaro Pátzcuaro 
Puruándiro Puruándiro 
Los Reyes de Salgado Los Reyes 
Sahuayo de Morelos Sahuayo 
Tacámbaro de Codallos Tacámbaro 
Zacapu Zacapu 

Morelos  ZM de Cuernavaca  Cuernavaca 
Emiliano Zapata 
Huitzilac 
Jiutepec 
Temixco 
Tepoztlán 
Xochitepec 

ZM de Cuautla  Atlatlahucan 
Ayala 
Cuautla 
Tlayacapan 
Yautepec 
Yecapixtla 

Jojutla-Tlaquiltenango  Jojutla 
Tlaquiltenango 

Zacatepec-Santa Rosa Treinta  Tlaltizapán 
Zacatepec de Hidalgo 

Axochiapan Axochiapan 
Puente de Ixtla Puente de Ixtla 
Xoxocotla Puente de Ixtla 

Nayarit  ZM de Puerto Vallarta Bahía de Banderas 

ZM de Tepic  Tepic 
Xalisco 

Tuxpan  Rosamorada 
Tuxpan 

Acaponeta Acaponeta 
Compostela Compostela 
Ixtlán del Río Ixtlán del Río 
Santiago Ixcuintla Santiago Ixcuintla 
Tecuala Tecuala 
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Estado Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Nuevo León  ZM de Monterrey  Apodaca 

Cadereyta Jiménez 
García 
Gral. Escobedo 
Guadalupe 
Juárez 
Monterrey 
Salinas Victoria 
San Nicolás de los Garza 
San Pedro Garza García 
Santa Catarina 
Santiago 

Ciudad de Allende Allende 
Anáhuac Anáhuac 
Linares Linares 
Montemorelos Montemorelos 
Ciudad Sabinas Hidalgo Sabinas Hidalgo 
Hidalgo Hidalgo 
Ciénega de Flores Ciénega de Flores 

Oaxaca  ZM de Oaxaca  Animas Trujano 
Oaxaca de Juárez 
San Agustín de las Juntas 
San Agustín Yatareni 
San Andrés Huayápam 
San Antonio de la Cal 
San Bartolo Coyotepec 
San Jacinto Amilpas 
San Lorenzo Cacaotepec 
San Pablo Etla 
San Sebastián Tutla 
Santa Cruz Amilpas 
Santa Cruz Xoxocotlán 
Santa Lucía del Camino 
Santa María Atzompa 
Santa María Coyotepec 
Santa María del Tule 
Santo Domingo Tomaltepec 
Tlalixtac de Cabrera 
Villa de Zaachila 

ZM de Tehuantepec  Salina Cruz 
San Blas Atempa 
Santo Domingo Tehuantepec 

Matías Romero  Matías Romero Avendaño 
Santa María Petapa 

Ocotlán de Morelos  Ocotlán de Morelos 
San Antonino Castillo Velasco 

Tuxtepec San Juan Bautista Tuxtepec 
Puerto Escondido-Zicatela  San Pedro Mixtepec - Dto. 22 - 

Santa María Colotepec 
Ciudad Ixtepec Ciudad Ixtepec 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León Heroica Ciudad de Huajuapan de León 
Juchitán de Zaragoza Juchitán de Zaragoza 
Loma Bonita Loma Bonita 
Miahuatlán de Porfirio Díaz Miahuatlán de Porfirio Díaz 
Heroica Ciudad de Tlaxiaco Heroica Ciudad de Tlaxiaco 
Santiago Pinotepa Nacional Santiago Pinotepa Nacional 
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Puebla  ZM de Puebla-Tlaxcala  Amozoc 

Chiautzingo 
Coronango 
Cuautlancingo 
Domingo Arenas 
Huejotzingo 
Juan C. Bonilla 
Ocoyucan 
Puebla 
San Andrés Cholula 
San Felipe Teotlalcingo 
San Gregorio Atzompa 
San Martín Texmelucan 
San Miguel Xoxtla 
San Pedro Cholula 
San Salvador el Verde 
Tepatlaxco de Hidalgo 
Tlaltenango 

ZM de Tehuacán  Santiago Miahuatlán 
Tehuacán 

Acatzingo  Acatzingo 
Los Reyes de Juárez 

Ajalpan-Altepexi  Ajalpan 
Altepexi 

Ciudad Serdán Chalchicomula de Sesma 
Chietla Chietla 
Huauchinango Huauchinango 
Nuevo Necaxa  Huauchinango 

Juan Galindo 
Tlaola 

Palmarito Tochapan Quecholac 
Tecamachalco Tecamachalco 
Tepeaca Tepeaca 
Teziutlán Chignautla 

Teziutlán 
San Juan Xiutetelco Xiutetelco 
Zacapoaxtla Zacapoaxtla 
Zacatlán Zacatlán 
Acajete Acajete 
Acatlán de Osorio Acatlán 
Atlixco Atlixco 
Ciudad de Chignahuapan Chignahuapan 
Izúcar de Matamoros Izúcar de Matamoros 
San Salvador el Seco San Salvador el Seco 
Xicotepec de Juárez Xicotepec 
Ciudad de Libres Libres 
San Sebastián Zinacatepec Zinacatepec 

Querétaro Arteaga  ZM de Querétaro  Corregidora 
El Marqués 
Huimilpan 
Querétaro 

San Juan del Río San Juan del Río 
Tequisquiapan Tequisquiapan 
Ezequiel Montes Ezequiel Montes 
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Quintana Roo  ZM de Cancún  Benito Juárez 

Isla Mujeres 
Cozumel Cozumel 
Felipe Carrillo Puerto Felipe Carrillo Puerto 
Chetumal Othón P. Blanco 
Playa del Carmen Solidaridad 
Tulum Solidaridad 

San Luis Potosí  ZM de San Luis Potosí-Soledad de Graciano 
Sánchez  

San Luis Potosí 
Soledad de Graciano Sánchez 

ZM de Rioverde-Ciudad Fernández Ciudad Fernández 
  Rioverde 
Ciudad Valles Ciudad Valles 
Ebano Ebano 
Matehuala Matehuala 
Tamazunchale Tamazunchale 
Cárdenas Cárdenas 
Tamuín Tamuín 
Matehuala Villa de la Paz 

Sinaloa  Juan José Ríos  Ahome 
Guasave 

Los Mochis Ahome 
Culiacán Rosales Culiacán 
Costa Rica Culiacán 
Escuinapa de Hidalgo Escuinapa 
Guasave Guasave 
Gabriel Leyva Solano (Benito Juárez) Guasave 
Mazatlán Mazatlán 
El Rosario Rosario 
Guamúchil Salvador Alvarado 
Navolato Navolato 
Lic. Benito Juárez (Campo Gobierno) Navolato 

Sonora  ZM de Guaymas Empalme 
Guaymas 

Ciudad Obregón Cajeme 
Esperanza Cajeme 
Agua Prieta Agua Prieta 
Heroica Caborca Caborca 
Heroica Ciudad de Cananea Cananea 
Hermosillo Hermosillo 
Miguel Alemán (La Doce) Hermosillo 
Huatabampo Huatabampo 
Magdalena de Kino Magdalena 
Navojoa Navojoa 
Heroica Nogales Nogales 
Puerto Peñasco Puerto Peñasco 
San Luis Río Colorado San Luis Río Colorado 
Villa Juárez Benito Juárez 

Tabasco  ZM de Villahermosa  Centro 
Nacajuca 

Cárdenas Cárdenas 
Comalcalco Comalcalco 
Macuspana Macuspana 
Paraíso Paraíso 
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Frontera Centla 
Cunduacán Cunduacán 
Emiliano Zapata Emiliano Zapata 
Huimanguillo Huimanguillo 
Teapa Teapa 
Tenosique de Pino Suárez Tenosique 
Jalpa de Méndez Jalpa de Méndez 

Tamaulipas  ZM de Tampico  Altamira 
Ciudad Madero 
Tampico 

ZM de Reynosa-Río Bravo  Reynosa 
Río Bravo 

ZM de Matamoros Matamoros 
ZM de Nuevo Laredo Nuevo Laredo 
Ciudad Mante El Mante 
Ciudad Miguel Alemán Miguel Alemán 
San Fernando San Fernando 
Valle Hermoso Valle Hermoso 
Ciudad Victoria Victoria 

Tlaxcala  ZM de Puebla-Tlaxcala  Acuamanala de Miguel Hidalgo 
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros 
Mazatecochco de José María Morelos 
Nativitas 
Papalotla de Xicohténcatl 
San Jerónimo Zacualpan 
San Juan Huactzinco 
San Lorenzo Axocomanitla 
San Pablo del Monte 
Santa Ana Nopalucan 
Santa Apolonia Teacalco 
Santa Catarina Ayometla 
Santa Cruz Quilehtla 
Tenancingo 
Teolocholco 
Tepetitla de Lardizábal 
Tepeyanco 
Tetlatlahuca 
Xicohtzinco 
Zacatelco 

ZM de Tlaxcala-Apizaco  Amaxac de Guerrero 
Apetatitlán de Antonio Carvajal 
Apizaco 
Chiautempan 
Contla de Juan Cuamatzi 
Cuaxomulco 
La Magdalena Tlaltelulco 
Panotla 
San Damián Texoloc 
San Francisco Tetlanohcan 
Santa Cruz Tlaxcala 
Santa Isabel Xiloxoxtla 
Tetla de la Solidaridad 
Tlaxcala 
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Tocatlán 
Totolac 
Tzompantepec 
Xaloztoc 
Yauhquemecan 

Calpulalpan Calpulalpan 
Huamantla Huamantla 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave  

ZM de Tampico  Pánuco 
Pueblo Viejo 

ZM de Veracruz  Alvarado 
Boca del Río 
Medellín 
Veracruz 

ZM de Xalapa  Banderilla 
Coatepec 
Emiliano Zapata 
Jilotepec 
Rafael Lucio 
Tlalnelhuayocan 
Xalapa 

ZM de Poza Rica  Cazones 
Coatzintla 
Papantla 
Poza Rica de Hidalgo 
Tihuatlán 

ZM de Orizaba  Atzacan 
Camerino Z. Mendoza 
Huiloapan 
Ixhuatlancillo 
Ixtaczoquitlán 
Mariano Escobedo 
Nogales 
Orizaba 
Rafael Delgado 
Río Blanco 
Tlilapan 

ZM de Minatitlán  Chinameca 
Cosoleacaque 
Jáltipan 
Minatitlán 
Oteapan 
Zaragoza 

ZM de Coatzacoalcos  Coatzacoalcos 
Ixhuatlán del Sureste 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 

ZM de Córdoba  Amatlán de los Reyes 
Córdoba 
Fortín 
Yanga 

ZM de Acayucan  Acayucan 
Oluta 
Soconusco 

Naranjos  Chinampa de Gorostiza 
Naranjos Amatlán 
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 José Cardel-Cabezas  La Antigua 

Puente Nacional 
Cosamaloapan-Carlos A. Carrillo  Carlos A. Carrillo 

Cosamaloapan de Carpio 
Martínez de la Torre Martínez de la Torre 
Alamo Temapache 
Tuxpam Tuxpam 
Altotonga Altotonga 
Catemaco Catemaco 
Cerro Azul Cerro Azul 
Las Choapas Las Choapas 
Huatusco de Chicuellar Huatusco 
Isla Isla 
Xico Xico 
Lerdo de Tejada Lerdo de Tejada 
Misantla Misantla 
Perote Perote 
San Andrés Tuxtla San Andrés Tuxtla 
Santiago Tuxtla Santiago Tuxtla 
Tantoyuca Tantoyuca 
Tierra Blanca Tierra Blanca 
Tlapacoyan Tlapacoyan 
Agua Dulce Agua Dulce 
Tres Valles Tres Valles 
Coscomatepec de Bravo Coscomatepec 

Yucatán  ZM de Mérida  Conkal 
Kanasín 
Mérida 
Ucú 
Umán 

Hunucmá Hunucmá 
Izamal Izamal 
Motul de Carrillo Puerto Motul 
Oxkutzcab Oxkutzcab 
Peto Peto 
Progreso Progreso 
Tekax de Alvaro Obregón Tekax 
Ticul Ticul 
Tizimín Tizimín 
Valladolid Valladolid 

Zacatecas  ZM de Zacatecas-Guadalupe  Guadalupe 
Zacatecas 

Fresnillo Fresnillo 
Víctor Rosales Calera 
Jerez de García Salinas Jerez 
Loreto Loreto 
Nochistlán de Mejía Nochistlán de Mejía 
Ojocaliente Ojocaliente 
Río Grande Río Grande 
Sombrerete Sombrerete 
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Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el Ejercicio Fiscal 2009 

Anexo III Esquema de Contraloría Social 

El Esquema de Contraloría Social del Programa Hábitat, estrategia conforme a la cual se realizarán las 

actividades de promoción de contraloría social, comprende lo siguiente: 

a) El instrumento de difusión de la información del Programa Hábitat, así como de los procedimientos 

para realizar las actividades de contraloría social será la página electrónica de la SEDESOL: 

www.sedesol.gob.mx. Estos procedimientos estarán contenidos en el Cuaderno de Trabajo de los 

Comités de Contraloría Social del Programa. 

b) En la página electrónica de la SEDESOL se podrán consultar el Cuaderno de Trabajo de los 

Comités, la Guía de Promoción y Operación de la Contraloría Social y el Programa Anual de Trabajo 

de Contraloría Social. 

c) Los Ejecutores serán los responsables de organizar la constitución de los Comités de Contraloría 

Social; de proporcionarles capacitación y asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia 

trimestrales e informes anuales. 

d) La UPAPU entregará a las delegaciones información, las capacitará y asesorará en las actividades 

de promoción de contraloría social. Las Delegaciones harán lo propio con los Ejecutores. 

e) Las actividades de promoción de contraloría social consistirán en: entrega de información, 

otorgamiento de capacitación y asesoría, captación de cédulas de vigilancia y de informes, captación 

y atención a quejas y denuncias, así como seguimiento de los resultados en materia de contraloría 

social. 

f) El Sistema Informático de la Secretaría de la Función Pública será el instrumento para el seguimiento 

de las actividades de contraloría social y de sus resultados, así como de la vinculación de estas 

actividades con el sistema de atención ciudadana de la SEDESOL. 

g) Los Comités de Contraloría Social elaborarán y entregarán a los Ejecutores las cédulas de vigilancia 

trimestrales y los informes anuales sobre las actividades realizadas y los resultados obtenidos. Los 

Ejecutores capturarán en el Sistema Informático el contenido de estos documentos. 

h) Las Delegaciones o en su caso, la UPAPU podrán convenir con los gobiernos municipales las 

siguientes actividades: la entrega a los Comités de Contraloría Social de información pública 

relacionada con el Programa; la organización y constitución de los Comités; la captura en el Sistema 

Informático de las cédulas de vigilancia trimestrales y los informes anuales, elaborados por los 

Comités. 

i) Las Delegaciones podrán convenir con los órganos estatales y municipales de control las siguientes 

actividades: la capacitación y asesoría a los Comités; la recepción de quejas y denuncias 

presentadas por los Comités o los ciudadanos, así como su atención o canalización a las autoridades 

competentes; así como el seguimiento de las actividades a cargo de los gobiernos municipales y de 

los Comités en materia de contraloría social. 
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PROGRAMA HABITAT 2009 

Objetivo general: Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de zonas urbano-marginadas, fortaleciendo y mejorando la organización y participación social, así 
como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

FLUJOGRAMA DEL MECANISMO DE SELECCION DE PROYECTOS 

Unidad de Programas de 
Atención de la Pobreza 

Urbana 

 Delegación de la SEDESOL  Instancia Ejecutora 

     
    1. Identifica proyectos de 

obras y acciones elegibles, 
considerando criterios de 
elegibilidad y selección
de proyectos, montos de 
subsidios autorizados y 
porcentajes de aportaciones 
federales y locales. 3.3.2, 
3.4.2, 3.5.1, 3.5.2 y 3.5.3 p 
3-8 

     
 

    2. Elabora anexo técnico e 
integra expediente técnico 
respectivo. En su caso, 
señala ubicación del 
proyecto (georreferenciación) 
y proyecto integral del que 
forme parte. 3.3.2, 3.4.2, 
3.5.1, 3.5.2, 3.5.3 Y 4.2.2 p 
3-8, 12 

     
 

  4. Revisa y evalua que las 
propuestas de obras y 
acciones cumplan con 
normatividad y aspectos 
técnicos aplicables. 4.2.3 p 13

 3. Captura información en 
SIIPSO, imprime anexos 
técnicos y los presenta a la 
Delegación. 4.2.2 p 13 

   
 

  

6. Realiza revisión técnica y 
normativa de las propuestas, 
con apoyo de Direcciones 
Generales de la 
Subsecretaría. 4.2.3 p 13 

 5. Autoriza los proyectos que 
cumplan con la normatividad 
y aspectos técnicos 
aplicables y los remite a la 
UPAPU. 4.2.3 p 13 

  

 
 

    

7. Emite número de 
expediente para cada 
proyecto, que cumpla con la 
normatividad y aspectos 
técnicos aplicables, y lo 
remite a la Delegación. 4.2.3 
p 13 

 8. Emite y entrega al Ejecutor 
el Oficio de Aprobación para 
la ejecución de las obras y 
acciones. 4.2.3 p 13 

 9. Procede a la ejecución de 
las obras y acciones 
aprobadas, conforme a los 
establecido en la legislación 
federal y local aplicable. 
4.2.3 p 13  

_______________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa del Fondo Nacional para el Fomento de 
las Artesanías, FONART, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, FONART, se destinarán, en las entidades federativas, 
en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la 
economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se 
ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa del 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, FONART; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 
2008, el oficio de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS, FONART, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías, FONART, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS 
ARTESANIAS, FONART, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción. 

El Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) es un fideicomiso público del gobierno 
federal sectorizado en la Secretaría de Desarrollo Social que responde a la necesidad de promover el 
desarrollo humano, social y económico de los artesanos de México. Fue constituido el 28 de mayo de 1974 
por mandato del Ejecutivo Federal con el objeto social de fomentar la actividad artesanal en el país. 

El FONART surge como una respuesta a la necesidad de promover la actividad artesanal del país y 
contribuir así a la generación de un mayor ingreso familiar de los artesanos. El FONART es un vehículo para 
lograr la independencia económica de los artesanos mexicanos de acuerdo a una perspectiva 
multidimensional del fenómeno artesanal, es decir, que contempla su carácter social, económico y cultural, 
bajo criterios que definen a los artesanos como generadores de su propio desarrollo. Contribuye en el 
desarrollo económico, social y cultural del país, considerándolos como una población de alta rentabilidad 
social. Por lo tanto, FONART busca ser la institución que coordine de forma dinámica y efectiva las distintas 
políticas y recursos entre los organismos públicos municipales, estatales y federales, sectores sociales y 
privados, con el propósito fundamental de fomentar la actividad artesanal y proteger su desarrollo, 
considerando esta actividad como una de las manifestaciones más visibles de la diversidad cultural de la 
sociedad mexicana. 

El FONART apoya al sector artesanal a través de cuatro vertientes: capacitación, financiamiento, 
adquisición y concursos, con el propósito de atenderlos de forma integral y complementaria. En este sentido, 
además de sus cuatro vertientes, el FONART realiza actividades adicionales a las establecidas en las 
presentes Reglas de Operación tales como: compras a consignación; financiamientos a grupos artesanales 
para compra de activo fijo y capital de trabajo; comercialización y apertura de mercados; ferias y exposiciones; 
protección jurídica de la artesanía mexicana promoviendo su registro; organización de reuniones y foros 
nacionales de especialistas del sector; participación en las conmemoraciones y festejos del centenario y 
bicentenario de la revolución e independencia; realización y publicación de textos especializados en temas 
artesanales. 

La artesanía es una de las manifestaciones más visibles de la diversidad cultural de una sociedad: en ella 
se reflejan creatividad, cultura y patrimonio. Por todo esto, es impostergable contribuir al reconocimiento de la 
importancia de las artesanías como un valor que debe ser conservado, enriquecido y proyectado hacia el 
futuro. Los artesanos mexicanos son, por tanto, un sector social de innegable importancia para nuestro país. 
México tiene una riqueza artesanal que la sitúa como una de las ofertas más diversificadas, de mayor calidad 
y con una valiosa aportación al patrimonio cultural intangible mundial. 

En función de lo anterior, el Programa busca tender puentes que faciliten la integración de los artesanos 
en situación de pobreza al desarrollo económico así como su inserción a los mercados. El programa está 
alineado al eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo “Igualdad de Oportunidades” dentro del objetivo 2 “Apoyar a 
la población más pobre a elevar sus ingresos y a mejorar su calidad de vida, impulsando y apoyando la 
generación de proyectos productivos”. En el mismo sentido, se alinea con el Objetivo 1 del Programa Sectorial 
de Desarrollo Social, “Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza”. Así 
mismo, se encuentra enmarcado en el Objetivo 3 de la estrategia Vivir Mejor:”Elevar la productividad de las 
personas para que cuentan con mejores opciones de empleo e ingreso que permitan reducir la pobreza”. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos. 

2.1 Objetivo General. 

Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus 
condiciones productivas. 

2.2 Objetivo Específico. 

Mejorar la condición productiva de los artesanos productores en pobreza. 

3. Lineamientos. 

3.1 Cobertura. 

El Programa operará a nivel nacional. 
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3.2 Población Objetivo. 

La población objetivo de FONART son los artesanos productores en condiciones de pobreza. 

3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad. 

Para tener acceso a los apoyos del programa, se deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

Criterios Requisitos 
(Documentos requeridos) 

a) En todos las modalidades se deberá cumplir con lo siguiente:  

Ser mexicano. Entregar copia de credencial de elector (IFE), Acta de 
Nacimiento, carta de autoridad local o CURP. 

Ser productor artesanal.  En caso de no contar con historial dentro de la 
institución, demostrar su actividad por medio de la 
presentación de su producto, el cual estará sujeto al 
resultado de la Matriz de Diferenciación entre Artesanía 
o Manualidad (Matriz DAM), aplicada por FONART. 

Estar en condiciones de pobreza patrimonial. Aplicación del Anexo Socioeconómico (Anexo 3) por 
parte del FONART. 

 Entregar solicitud en escrito libre (excepto para la 
vertiente de concursos artesanales) en la que se 
incluya la siguiente información: 

● Fecha y lugar de elaboración. 

● Descripción de los materiales que se emplean en 
la producción. 

● Nombre y firma del solicitante, o en su caso 
representante o representantes. 

● Dirección del (los) solicitante (s), o en su caso 
representante o representantes. 

● Teléfono y/o correo electrónico (en su caso). 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), en la vertiente de Capacitación y Asistencia Técnica 
se deberá cumplir con lo siguiente: 

 Incluir en el escrito libre: 

● Descripción de la necesidad del artesano o grupo. 

c) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), en la vertiente de Financiamiento a la Producción se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

 Incluir en el escrito libre: 

● Descripción de la aplicación del financiamiento. 

d) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), en la vertiente de Adquisición de Artesanías se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

 Incluir en el escrito libre: 

● Descripción del proceso de elaboración del 
producto. 

● Producción mensual de la artesanía. 

● Precio de la artesanía. 

e) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), en la vertiente de Concursos Artesanales se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 Entregar la Ficha de Registro de Concursos (Anexo 5), 
así como aquellos requisitos estipulados en las 
convocatorias (ver modelo en anexo 8). 
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3.4 Criterios de Selección. 

Los proyectos y beneficiarios que serán apoyados serán los que resulten mejor calificados por el 
COVAPA, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal del FONART, de acuerdo a los siguientes 
criterios en cada vertiente: 

- Capacitación y Asistencia Técnica. 

Se dará prioridad a las personas que: 

● Habiten en las Zonas de Atención Prioritaria. 

● Se detecte que requieran atender una problemática específica asociada a la producción artesanal. 

● Su problemática detectada pueda ser resuelta por el FONART o mediante la coordinación 
interinstitucional. 

- Financiamiento a la Producción. 

Se dará prioridad a personas que: 

● Habiten en las Zonas de Atención Prioritaria. 

● No tengan adeudo, por concepto de incumplimiento de pago de financiamiento de años anteriores, 
con el FONART. 

- Adquisición de Artesanías. 

Se dará prioridad a las personas que: 

● Habiten en las Zonas de Atención Prioritaria. 

● Tengan problemas de comercialización de sus productos. 

● Cuenten con disponibilidad baja o nula del producto en los almacenes del FONART. 

● Exista congruencia entre el precio solicitado por sus productos y el historial del FONART. 

- Concursos de Arte Popular 

● El jurado dictaminará a aquellos artesanos que resulten ganadores mediante los criterios 
establecidos en la convocatoria correspondiente. 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo. 

3.5.1 Capacitación y Asistencia Técnica a Artesanos. 

La capacitación integral y asistencia técnica a artesanos está enfocada a mejorar la calidad y el diseño de 
la producción artesanal para adaptarla a las necesidades y requerimientos del consumidor; se busca otorgar a 
los artesanos los elementos que permitan mejorar el diseño y manufactura de sus productos, la técnica, los 
materiales, las herramientas de trabajo, así como la preservación del medio ambiente y el rescate de técnicas 
y productos en riesgo de extinción. 

La capacitación podrá incluir la materia prima y material didáctico (excepto metales preciosos) a ser 
utilizada durante la capacitación. 

La capacitación integral, las asistencias técnicas y los diagnósticos artesanales se efectuarán por Técnicos 
especialistas del FONART o aquéllos definidos en coordinación con otros institutos. El monto de la 
capacitación será diferente de acuerdo a su complejidad, cobertura y duración. 

Los montos máximos por beneficiario por proyecto serán de: 

● Diagnóstico: $8,000 (Ocho mil pesos). 

● Capacitación integral: $12,000 (Doce mil pesos). 

● Asistencia Técnica: $6,000 (Seis mil pesos). 

3.5.2 Financiamiento a la Producción. 

Esta vertiente apoyará a los artesanos de manera individual con recurso económico para la adquisición de 
materia prima, herramientas de trabajo y gastos vinculados al proceso productivo artesanal. 

Se podrán otorgar apoyos a la producción para artesanos en forma individual hasta por $10,000 (Diez mil 
pesos) una sola vez al año. No se apoyará a artesanos que no hayan comprobado el correcto uso de los 
recursos otorgados con anterioridad. 
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Los recursos de la vertiente no podrán ser utilizados para cubrir parcial o totalmente los siguientes rubros: 

● arriendo o compra de terrenos o bienes inmuebles; 

● pago de deudas; 

● compra de activos monetarios; 

● compra de vehículos o adquisición de bienes para uso personal o consumo doméstico; 

● pago de impuestos directos y otros gravámenes. 

3.5.3 Adquisición de Artesanías. 

La vertiente de Adquisición de Artesanías a través de compras de campo, directas, en ruta, por medio de 
instituciones de apoyo artesanal y en consignación, beneficiará a los artesanos que tengan problemas para la 
adecuada comercialización de sus productos. 

Se podrá adquirir artesanías por persona hasta por $5,500 (Cinco mil quinientos pesos) y hasta tres veces 
por año, siempre y cuando la suma de esas tres compras no rebasé los $12,000 (Doce mil pesos). 

3.5.4 Concursos de Arte Popular. 

Con las acciones de esta vertiente se estimula, mediante el otorgamiento de premios en efectivo, a los 
artesanos tradicionales de las diferentes regiones y centros productores del país que se distinguen por la 
preservación, rescate o innovación de las artesanías, así como a los que mejoran las técnicas de trabajo y 
recuperan el uso y aprovechamiento sostenible de los materiales de su entorno natural. 

Los recursos para el otorgamiento de premios en concursos provienen del subsidio asignado a FONART, y 
pueden ser complementados con recursos de los municipios, gobiernos estatales, de la iniciativa privada y 
organizaciones sociales 

Los montos de los premios otorgados por el FONART serán diferentes de acuerdo a la cobertura, tipo de 
obra, técnica, materiales y tiempo de elaboración, así como la participación de instituciones copatrocinadoras. 
Los montos de premio máximo por persona y por tipo de concurso serán los siguientes: 

● Nacional: $125,000 (Ciento veinticinco mil pesos) 

● Estatal: $15,000 (Quince mil pesos) 

● Regional: $10,000 (Diez mil pesos) 

3.6 Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios tienen derecho a: 

● Ser atendidos por los funcionarios de FONART de acuerdo a las necesidades que expresen. 

● Recibir oportunamente los beneficios de las Vertientes a que se comprometa el Fondo. 

● Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad. 

● Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

● Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de estas 
Reglas de Operación. 

Asimismo, tendrán la obligación de: 

● Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera de acuerdo a estas 
Reglas y sus anexos. 

● Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral “4. Mecánica de Operación”. 

● Presentar la documentación comprobatoria del uso de los recursos en la modalidad de 
financiamiento individual. 

● Acudir a los cursos de capacitación o asistencia técnica que se impartan para solucionar problemas 
técnicos identificados. Se valorará la participación en los cursos por medio de listas de asistencia. 

● Permitir a la SEDESOL e instancias ejecutoras efectuar las visitas que éstas consideren necesarias a 
las instalaciones o lugares donde se lleven a cabo las acciones, para verificar la aplicación de 
recursos y cumplimiento de metas. 
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3.7 Instancias Participantes 
3.7.1 Instancias Ejecutoras 
La instancia ejecutora es el FONART y sus centros regionales y, en su caso, previa suscripción del 

convenio respectivo (Anexo 2), las instancias públicas municipales, estatales y federales, así como 
organismos privados y sociales. 

3.7.2 Instancia Normativa 
El Comité Técnico del FONART es el encargado de interpretar estas Reglas de Operación y los casos no 

previstos en las mismas. 

3.7.3 Comité de Validación de Proyectos Artesanales (COVAPA). 
Es la instancia última de decisión del FONART, integrada por Dirección General, Dirección de 

Administración y Finanzas, Dirección Comercial y Dirección de Operación del FONART, el cual se reúne para 
la validación y revisión de proyectos artesanales dentro de las cuatro vertientes del FONART de acuerdo a los 
criterios de selección establecidos en el numeral 3.4. Asimismo, tendrá facultades para recomendar la no 
elegibilidad de determinado tipo de proyecto o artesanos. 

En casos de excepción, el COVAPA podrá autorizar montos distintos a los establecidos por vertiente en el 
numeral 3.5. El COVAPA evaluará y determinará una justificación sustentada, de acuerdo a los siguientes 
criterios. 

Capacitación y Asistencia Técnica 

● Protección del entorno ambiental. 

● Mayor impacto en la comunidad. 

● Desarrollo de infraestructura de producción. 

● Accesibilidad o lejanía de las localidades por atender. 

Financiamiento a la Producción 

● Protección del entorno ambiental. 

● Mayor impacto en la comunidad. 

● Producción de piezas especiales para eventos, ferias y exposiciones. 

Adquisición de Artesanías 

● Solicitudes adicionales al programa de Adquisición, por parte del Area Comercial y otras áreas. 

● Producción de piezas especiales para concursos, ferias y exposiciones. 

Concursos de Arte Popular 

● Mayor impacto en la región o territorio. 

● Por concursos especiales convocados por instancias nacionales o internacionales. 

3.7.4 Coordinación Interinstitucional. 
El FONART establecerá los mecanismos para garantizar que sus programas y acciones no se 

contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

Cuando se requiera, la coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto 
de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. Con este mismo propósito, el FONART podrá establecer acciones de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, municipales y autoridades locales, las cuales tendrán que darse en el 
marco de las disposiciones de las presentes Reglas y de la normatividad aplicable. 

4. Mecánica Operativa 
4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos. 
Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio el 

FONART podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance 
satisfactorio, serán reasignados. 

4.2 Proceso de Operación 

La operación de las cuatro vertientes que desarrolla el FONART a favor de los artesanos de México, se 
sujetará a lo siguiente: 
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4.2.1 Capacitación y Asistencia Técnica 
El artesano deberá entregar al FONART su solicitud, así como los requisitos establecidos en el numeral 

3.3, dirigida a la Dirección General, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 333, Piso 1, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México DF, C.P. 06500. Igualmente, podrán ser entregadas en cualquier centro 
regional (consultar direcciones en www.fonart.gob.mx). 

A partir de la fecha de recepción, el FONART, a través del COVAPA, evaluará la viabilidad de la solicitud 
de acuerdo a los criterios que se establecen en el numeral 3.4, y dará respuesta en un plazo no mayor a 60 
días naturales. Si la información en la solicitud proporcionada por el interesado estuviese incompleta o 
incorrecta, el FONART informará al interesado en 10 días hábiles para que éste proporcione la información 
requerida o solicitada por el FONART, con la finalidad de atender satisfactoriamente su solicitud y se le 
otorgará un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación para que lo solvente. En caso 
de no cumplir en el plazo establecido para la entrega de los documentos faltantes, se considerará como no 
presentada la solicitud. 

La capacitación y asistencia técnica será impartida por Técnicos Capacitadores de la propia Institución en 
el lugar establecido de común acuerdo con los artesanos. Los Técnicos Capacitadores elaborarán un 
diagnóstico artesanal para identificar la capacitación (capacitación integral o asistencia técnica) que requieren 
los artesanos en su proceso de producción. Estos planearán las actividades y acordarán los tiempos y 
materiales que destinarán para el proceso de capacitación de común acuerdo con los artesanos. 

En la Capacitación Integral se desarrollarán prototipos, los cuales son muestras físicas finales de los 
productos generados. Una vez culminado el proceso de capacitación, el técnico entregará los prototipos a 
FONART para su valoración. 

En caso de que FONART apruebe el prototipo para compra, el técnico dará acompañamiento a la 
producción con el fin de verificar la calidad según el proceso de capacitación que se haya realizado. El técnico 
y/o los artesanos entregarán la producción con fichas técnicas y etiquetas correspondientes a los productos. 

En caso contrario, FONART podrá reorientar la capacitación. 
4.2.2 Financiamiento a la Producción 
El artesano deberá entregar al FONART su solicitud, así como los requisitos establecidos en el numeral 

3.3, dirigida a la Dirección General, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 333, Piso 1, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México DF, C.P. 06500. Igualmente, podrán ser entregadas en cualquier centro 
regional (consultar direcciones en www.fonart.gob.mx). 

A partir de la fecha de recepción, el FONART, a través del COVAPA, evaluará la viabilidad del 
otorgamiento del financiamiento de acuerdo a los criterios que se establecen en el numeral 3.4, y dará 
respuesta al solicitante en un plazo no mayor a 45 días naturales. Si la información en la solicitud 
proporcionada por el interesado estuviese incompleta o incorrecta, el FONART informará al interesado en 10 
días hábiles para que éste proporcione la información requerida o solicitada por el FONART, con la finalidad 
de atender satisfactoriamente su solicitud y se le otorgará un plazo máximo de 10 días hábiles contados a 
partir de la notificación para que lo solvente. En caso de no cumplir en el plazo establecido para la entrega de 
los documentos faltantes, se considerará como no presentada la solicitud. 

Una vez que ha sido aprobado el financiamiento, se entregará el recurso en efectivo, cheque o 
transferencia bancaria, en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

El beneficiario comprobará la aplicación de los financiamientos en un plazo máximo de 60 días hábiles a 
partir de la entrega del recurso al artesano. La documentación comprobatoria pueden ser los siguientes 
documentos: facturas, recibos, ticket de compra o se podrá llenar el Formato de Comprobación (Anexo 4). 

4.2.3 Adquisición de Artesanías 
El artesano deberá entregar al FONART su solicitud, así como los requisitos establecidos en el numeral 

3.3, dirigida a la Dirección General, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 333, Piso 1, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México DF, C.P. 06500. Igualmente, podrán ser entregadas en cualquier centro 
regional (consultar direcciones en www.fonart.gob.mx). 

A partir de la fecha de recepción, el FONART, a través del COVAPA, evaluará la viabilidad de la 
adquisición de las artesanías de acuerdo a los criterios que se establecen en el numeral 3.4, y dará respuesta 
al solicitante en un plazo no mayor a 45 días naturales. Si la información en la solicitud proporcionada por el 
interesado estuviese incompleta o incorrecta, el FONART informará al interesado en 10 días hábiles para que 
éste proporcione la información requerida o solicitada por el FONART, con la finalidad de atender 
satisfactoriamente su solicitud, y se le otorgará un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación para que lo solvente. En caso de no cumplir en el plazo establecido para la entrega de los 
documentos faltantes, se considerará como no presentada la solicitud. 

Una vez que un productor ha sido seleccionado, se pactarán condiciones de compra, pagándosele en 
efectivo, cheque o transferencia bancaria al momento de entregar la mercancía. 
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4.2.4 Concursos de Arte Popular 
La coordinación de los concursos se realizará en conjunto con las instituciones convocantes, quienes 

pactarán los términos de las convocatorias, las cuales estarán disponibles en www.fonart.gob.mx, así como en 
las poblaciones que se establezcan. 

La participación de los artesanos se registrará en cédulas de inscripción (Anexo 5) que contienen los datos 
del artesano y su pieza. La recepción de piezas se realizará en las fechas y sitios marcados en las 
convocatorias. 

La calificación de las obras la realizará un grupo de especialistas independientes, nombrados por las 
instituciones convocantes, cuyo fallo será inapelable. Posterior al fallo del jurado, se levantará un acta de 
calificación que se constituirá como el registro de artesanos ganadores. El aviso a los ganadores lo realizará 
el comité de instituciones convocantes, en un plazo máximo de 10 días hábiles. Los premios se entregarán en 
efectivo o en cheque a los artesanos previamente identificados con su credencial de elector o acta de 
nacimiento y CURP. Sólo se pagarán premios a los artesanos que asistan personalmente. Después de ese 
día, el artesano premiado que no se presente a la ceremonia tendrá 365 días para realizar su cobro, de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria. De no presentarse después de este plazo, automáticamente 
perderá su premio. 

4.3 Gastos de Operación 
Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 

seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, el FONART podrá destinar recursos de 
hasta el 7% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4 Registro de Operaciones 
4.4.1. Avances Físicos-Financieros 
Las instancias ejecutoras deberán reportar trimestralmente al FONART, durante los primeros 5 días 

hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y conforme al Anexo 7, los avances físico-financieros de 
los proyectos autorizados. 

En el caso de que el FONART detecte información faltante, informará a las instancias ejecutoras 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales. En este caso, las instancias 
ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante, en un plazo que no exceda 10 días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado del FONART. 

4.4.2 Recursos no devengados 
Las instancias ejecutoras deberán reintegrar a FONART los recursos que no se hubiesen destinado a los 

fines autorizados, y aquéllos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los 
rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, mismos que 
FONART reintegrará a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 
FONART integrará el Cierre de Ejercicio y lo presentará ante las instancias correspondientes. 

5. Evaluación 
Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública, así como en los términos de la demás normatividad vigente. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. FONART proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

 Nombre del Indicador Fórmula Unidad de 
medida 

Frecuencia de 
medición 

1 Porcentaje de artesanos 
capacitados que aplican en su 
producción las técnicas 
enseñadas 

(No. de artesanos que producen con las 
técnicas enseñadas en la capacitación / 
No. de artesanos capacitados) * 100 

Porcentaje Anual 

2 Porcentaje de artesanos 
financiados que incrementaron 
su producción 

(No. de artesanos financiados que 
incrementaron su producción / No. de 
artesanos financiados) * 100 

Porcentaje Anual 

3 Porcentaje de artesanos 
beneficiados por adquisición que 
ampliaron mercado 

(No. de artesanos beneficiados por 
adquisición que ampliaron mercado / 
No. artesanos beneficiados por 
adquisición) * 100 

Porcentaje Anual 

4 Porcentaje de artesanos que 
declararon mejora en la calidad 
de su producción después de 
participar en los concursos 

(No. de artesanos que declararon 
mejora en la calidad de su producción 
después de participar en los concursos / 
No. de artesanos concursantes) * 100 

Porcentaje Anual 

5 Porcentaje de beneficiarios que 
se sienten satisfechos con el 
servicio prestado por el 
programa 

(Numero de Beneficiarios que perciben 
mejoras con los bienes y servicios 
prestados por el programa / Total de 
beneficiarios apoyados) * 100 

Porcentaje Anual 

6 

 

Porcentaje de artesanos 
capacitados 

(No. de artesanos capacitados / No. 
artesanos programados para 
capacitación)*100 

Porcentaje Trimestral 

7 Porcentaje de artesanos 
apoyados con financiamiento 

(No. de artesanos beneficiados por 
financiamiento individual / No. de 
artesanos programados para 
financiamiento individual) * 100 

Porcentaje Trimestral 

8 Porcentaje de artesanos 
beneficiados por la adquisición 
de artesanías 

(No. de artesanos beneficiados por la 
adquisición de artesanías / No. de 
artesanos Programados para 
adquisición de artesanías) * 100 

Porcentaje Trimestral 

9 Porcentaje de artesanos 
premiados en concursos 
artesanales 

(No. de Artesanos premiados en 
concursos / No. de artesanos 
programados a premiar)* 100 

Porcentaje Trimestral 

 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 

mejora continua, el FONART llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 

ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de seguimiento físico, 

cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través 

de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 
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7.2 Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 
que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las entidades federativas o a 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Organo Interno de Control en el 
FONART; por la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

El ejecutor dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinentes, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la SEDESOL: 
www.sedesol.gob.mx y del FONART www.fonart.gob.mx. 

FONART, en coordinación con las Delegaciones, serán los encargados de realizar la promoción y difusión 
del Programa; se darán a conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, puede consultar 
Transparencia Focalizada: Programas y Servicios para el Ciudadano en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

El FONART deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el anexo 6. 

8.3 Padrones de Beneficiarios 

El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL, y que se encuentran 
publicados en la página electrónica www.sedesol.gob.mx. 
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9. Perspectiva de Género 

El FONART impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, evaluación externa. 

10. Quejas y denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

Area de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 

Correo electrónico: demandasocial@SEDESOL.gob.mx 

Domicilio: 

- Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, 
D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
México, D.F. 

Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 

Fax D.F. Ext. 51484 y 51487 

Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 

Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 
alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 

Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

De Estados Unidos 01-800-4752-393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020 
México D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal 
efecto. 

d) En el FONART en el correo electrónico oicfonart@fonart.gob.mx o vía telefónica a los números 
50936000, extensión 67574, respectivamente. 
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(Anexo 1) Glosario de Términos 
Para efectos del Programa, se entenderá por los siguientes términos: 
ADULTOS MAYORES. Personas con 60 años de edad o más. 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. Organo técnico del Poder Legislativo, su función 

fiscalizadora de carácter externo es aplicable a los tres Poderes de la Unión, a los órganos 
constitucionalmente autónomos, a los Estados y Municipios, y a los particulares, cuando ejercen recursos 
federales. 

AUTOCTONA. Persona que su lugar de origen, es la misma región donde vive. 
COVAPA. Comité de Validación de Proyectos Artesanales. 
COMITE TECNICO DEL FONART. Comité presidido por la SEDESOL e integrado con representantes de 

las instituciones competentes de acuerdo a la normatividad aplicable. El cual funge como Organo de 
Gobierno. 

CONVENIO. Acuerdo de voluntades entre dos o más personas, con el propósito de buscar beneficios para 
los artesanos de México. 

CURP. Clave Unica de Registro de Población 
DISEÑOS TRADICIONALES. Motivos y formas que reflejan el conjunto total del entorno, formas de vida, 

identidad de una comunidad determinada (característica de los grupos étnicos). 
ENTORNO AMBIENTAL. Es la corresponsabilidad de las autoridades federales, estatales y municipales 

de respetar y aplicar las normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidad del 
medio ambiente, sobre los ecosistemas naturales, sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, sobre descargas de aguas residuales, y en 
materia minera, y sobre materiales peligrosos y residuos sólidos y peligrosos. 

GRUPO ARTESANAL / TALLERES SOLIDARIOS. A partir de 5 personas que tienen un taller artesanal 
en curso o tienen la capacidad para manejarse de manera colectiva, para la que reciben un apoyo en grupo. 

IFE. Instituto Federal Electoral. 
MATRIZ DAM. La Matriz de Diferenciación entre Artesanía y Manualidad (Matriz DAM) es una herramienta 

que permite evaluar de manera sencilla las características de un producto en su conjunto para determinar si 
éste es Artesanía, Manualidad o Híbrido, evaluando los siguientes puntos: origen de la materia prima principal 
o inicial, obtención de la materia prima principal o inicial, forma de elaboración de la pieza, proceso de 
elaboración, teñido/pintado, tiempo de elaboración, diseño del producto, representatividad, uso del producto, 
división del trabajo, y transmisión del conocimiento. 

MULTIDIMENSIONAL. Que contempla la integralidad del fenómeno de las artesanías. 
ORGANIZACIONES SOCIALES. Grupo de personas que se dedican a la producción artesanal de manera 

organizada. 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, 

ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

PERSPECTIVA DE GENERO. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 
Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización 
de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

PRESERVACION DE TECNICAS. Protección y conservación de las formas de producción tradicional y 
técnicas antiguas en riesgo de extinción, de origen prehispánico y colonial. 

PROBLEMAS DE COMERCIALIZACION. Se refiere a los artesanos que con base en su solicitud 
manifiestan no contar con los canales básicos para vender sus productos. 

PRODUCTORES INDIVIDUALES. Artesanos que trabajan de manera individual la producción artesanal. 
RAMAS ARTESANALES. Clasificación de las diferentes técnicas y productos artesanales que se 

diferencian en función de las materias primas y los procesos de elaboración como son: textiles, alfarería, 
metalistería, fibras vegetales duras y semiduras, vidrio, madera, cartonería, entre otros. 

SEDESOL. Secretaría de Desarrollo Social. 
SELECTIVIDAD. Mecanismo por medio del cual el FONART selecciona a los artesanos que beneficiará en 

sus diversas vertientes. 
SENTIDO ARTISTICO. Expresión estética individual o colectiva que revela los diferentes matices de la 

cultura. 
SENTIDO CULTURAL. Es el reflejo y expresión de la totalidad de los elementos culturales de una 

sociedad, que incluye: costumbres, códigos, religión, ritos y sistemas de creencias. 
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(Anexo 2) Convenio de Colaboración. 

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL FIDEICOMISO PUBLICO DENOMINADO 
“FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS” REPRESENTADO POR EL (LA) -------------------------------
-, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “ EL FONART” Y 
POR LA OTRA PARTE EL (FIDEICOMISO PUBLICO, INSTITUTO o CASA DE ARTESANIA, OTRO) DENOMINADO ---------
-------------------------------------------- REPRESENTADO POR LA C. -------------------------------------------------------------------- 
DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL (FIDEICOMISO PUBLICO, INSTITUTO o CASA DE 
ARTESANIA, OTRO), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARA COMO (FIDEICOMISO PUBLICO, INSTITUTO o CASA DE ARTESANIA, OTRO) QUIENES SE SUJETAN 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

I.- DECLARA EL “(FIDEICOMISO PUBLICO, INSTITUTO o CASA DE ARTESANIA)”: 

a).- Que es un (Fideicomiso Público, Instituto o Casa De Artesanía, Otro) constituido por ------------------- 
de conformidad con ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b).- Que la C-------------------------------------, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con las atribuciones que le otorga el Ejecutivo Estatal en el nombramiento expedido por 
el mismo, como Directora General del (Fideicomiso Público, Instituto O Casa De Artesanía, Otro) 
denominado ------------------ misma que da fe el Lic. ------------------------Notario Público de Distrito--------
--------------------, y de conformidad con lo que establecen su propia Constitución Política y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal y Decreto de Creación del Fideicomiso en su artículo 
sexto. 

c).- Que es su deseo y que tiene las facultades propias para celebrar el presente convenio de 
colaboración, que tiene por objeto: 

1.- Capacitar a los Artesanos de la Región. 

2.- Buscar mecanismos de financiamiento para la producción. 

3.- Adquisición de artesanías y 

4.- La comercialización de artesanías, mediante Programas de Desarrollo Artesanal. 

d).- Que tiene establecido su domicilio en -------------------------------------------------------------------------
mismo que señala para los fines y efectos legales que se originen con la celebración del 
presente Convenio. 

II.-  DECLARA “EL FONART”: 

a).- Que es una entidad de la administración Pública Paraestatal, en los términos del artículo 3 
fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, según oficio No. 305-V-
13581 fechado el 18 de Mayo de 1974, y modificado mediante convenio del día 28 de Noviembre 
de 1988 y 26 de Agosto de 1997. 

b).- Que el fideicomiso Denominado “Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías” tiene fin el 
realizar acciones encaminadas a procurar un mayor ingreso familiar de los artesanos del país; a 
conservar el sentido artístico de las artesanías mexicanas; a adquirir con cargo al patrimonio del 
propio fideicomiso, productos artesanales, a conceder financiamiento y conceder anticipos a los 
artesanos, proporcionando a los mismos, asistencia técnica y administrativa y a la 
comercialización de los productos artesanales que adquiera el fideicomiso. 

c).- Que cuenta con la clave del Registro Federal de Contribuyentes No. FNF740528TQO. 

d).- Que tiene establecido su domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 333 Piso, Colonia 
Cuahutémoc. Delegación Cuahutémoc, C. P. 06500, México DF. 

e).- Que la Lic. Rafaela Luft Dávalos, cuenta con facultades para administrar y representar 
legalmente a esta Entidad de la Administración Pública Paraestatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59, fracción I de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, así como 
por las facultades otorgadas mediante testimonio notarial No.- 111043 emitido por el Lic. José 
Angel Villalobos Magaña, titular de la notaria No.-9 del Distrito Federal. 
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III.- DECLARAN LAS PARTES: 

a).- Que es su deseo celebrar el presente convenio de colaboración de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 16, 17, 33 y 34 de la Ley de Planeación, con el fin de colaborar con el Estado a fin de 
capacitar a los artesanos de la región, así como de buscar mecanismos de financiamiento para la 
producción, adquisición y comercialización de artesanías, mediante programas de desarrollo 
artesanal. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en formalizar el presente convenio, asumiendo los derechos y 
obligaciones conferidas en él, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO: 

La -------------------------------- y “EL FONART” acuerdan integrar sus acciones en el ámbito de sus 
respectivas competencias, con la finalidad de implementar programas de capacitación para el Sector 
Artesanal, promover mecanismos de difusión de la cultura Artesanal del Estado y sus Municipios a través de 
concursos de arte popular, colaborar en la dispersión de financiamiento de proyectos productivos artesanales 
y gestiones que tendrán a mejorar la comercialización de los productos artesanales de la Región. 

SEGUNDA.- ANEXOS: 

Para el cumplimiento del presente instrumento jurídico, las partes podrán celebrar anexos de ejecución, 
mismos que estarán sujetos a lo determinado por las reglas de operación vigentes de “EL FONART”, así como 
a la normatividad aplicable en la materia, que serán firmados por los servidores públicos que cuenten con las 
facultades para ello, en los que se establecerá detalladamente las actividades a desarrollar, las aportaciones 
que realizarán las partes y los responsables de las acciones, los que una vez formalizados serán 
considerados como parte integrante del presente acuerdo. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL (FIDEICOMISO PUBLICO, INSTITUTO o CASA DE ARTESANIA, 
OTRO) 

(FIDEICOMISO PUBLICO, INSTITUTO o CASA DE ARTESANIA, OTRO) se compromete a: 

1).- Coordinar con “EL FONART” las acciones que se establecen en este Convenio. 

2).- Colaborar conforme a su área de competencia en los programas y tareas que “EL FONART” 
desempeñe con la finalidad de lograr el Desarrollo Artesanal de la Región. 

3).- Proveer de los recursos necesarios para la operación de las acciones que se estipulan en este 
documento, suscribiendo con los Municipios beneficiados los acuerdos correspondientes, que 
determinen la participación de la -----------------------------------en los rubros antes mencionados. 

4).- Gestionar ante los Municipios del Estado ---------------, la participación comunitaria en las acciones 
que se realicen, así como otorgar las facilidades necesarias para que éstas se efectúen, y procurar, 
de acuerdo a las posibilidades, la incorporación del personal de la propia comunidad en su 
operación. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL FONART”: 

“EL FONART” se compromete a: 

1).- Proporcionar la información y documentación que obre en su poder y que resulte necesaria para la 
elaboración de posprogramas pretendidos por la ----------------------------------- en este convenio, además de 
aportar los conocimientos profesionales, técnicos y la experiencia necesaria para realizar las tareas 
encomendadas en el miso, que influyan en el desarrollo y crecimiento del sector artesanal de esta región, de 
conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación de los programas a su cargo. 
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QUINTA.- DE LAS PARTES: 

Las partes convienen lo siguiente: 

1).- Otorgarse recíprocamente los créditos y reconocimientos correspondientes, con motivo de los 
programas y actividades que conjuntamente lleven a cabo, en beneficio del desarrollo del Sector 
Artesanal de esta Región: 

2).- Por lo que respecta a los derechos de autor derivados de las acciones que se realicen en virtud de lo 
aquí establecido, convienen las partes que en cada acuerdo anexo de ejecución se definirá la 
titularidad de los mismos. 

SEXTA.- RESCISION DEL COVENIO: 

Serán causas de rescisión del presente convenio, el incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contraídas en el presente convenio por cualquiera de las partes. 

SEPTIMA.- VIGENCIA: 

La vigencia del presente convenio será indefinida. y surtirá efectos a partir de que sea firmado por ambas 
partes, sin embargo, cualesquiera de las partes podrán darlo por terminado anticipadamente, ya sea por así 
convenir a sus intereses, por incumplimiento de alguna de las cláusulas o bien por haber agotado la materia 
del mismo. Ambas partes Se obligan a dar aviso por escrito de la terminación del presente convenio con dos 
meses de anticipación, para lo cual tomarán las medidas necesarias para evitarse perjuicios y/o afectar a 
terceros.. 

OCTAVA.- DEL CONSENTIMIENTO: 

Las partes manifiestan que en el presente convenio no existen vicios del consentimiento tales como lesión, 
dolo, error, violencia, mala fe, o cualesquier otro que afecten la validez del presente contrato. 

NOVENA.- DEL PERSONAL: 

El personal que cada una de las partes comisione para la planeación, organización y ejecución del 
cumplimiento del objeto del presente convenio, quedarán bajo la dirección y dependencia de quien lo 
comisionó, por lo que su intervención no originará relaciones de carácter laboral con la otra parte. 

DECIMA.- JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: 

------------------------------------ y “EL FONART” acuerdan que en el presente instrumento es producto de la 
buena fe, por lo que toda controversia que derive de su interpretación y cumplimiento, será solucionada de 
común acuerdo y sólo en el caso de subsistir la controversia las partes para la interpretación y cumplimiento 
de este convenio se someterán a los tribunales del Estado de ----------------- renunciando al fuero del domicilio 
que tengan o lleguen a tener.

 

Enteradas las partes del alcance y contenido del presente convenio manifiestan su conformidad, así 
mismo se firma por duplicado al calce y rubrican sus fojas como constancia legal en el Estado de ---------------, 
a los ---------------- días del mes de -------------------del 20--. 

POR EL FONART 
 

 

______________________________ 

 POR EL (INSTITUTO, CASA DE ARTESANIA, 
OTRO) 

 

______________________________ 

DIRECTORA GENERAL 

De el FONART 

 

 DIRECTORA GENERAL. 

Del -------- 

TESTIGOS 

______________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL DE EL 
FONART 

 TESTIGOS 

_______________________________ 

JEFE DEL AREA ADMINISTRATIVA 
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(Anexo 3) Anexo Socioeconómico 

  
 

Anexo Socioeconómico Fecha: /           / 

(dd / mm / aaaa) 

 

Datos Generales 

Apellido Paterno  Apellido Materno  

Nombre (s):  Edad  

Fecha de Nacimiento /          / 
aaaa / mm / dd) 

Estado de Nacimiento:  

Estado Civil: Soltero (   ) 
Casado (   ) 

Divorciado (   ) 

Separado (   ) 
Viudo (   ) 

Unión Libre (   ) 

No. de Hijos:  

CURP: __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ Sexo:    ( H )     ( M ) 

Estado  Municipio  

Localidad (Comunidad)  

 

Ingreso Mensual 

Por Actividad Artesanal $ Por Otra Actividad  $ 

 

Indicadores de Propósito Sí No N/A 

[Sólo para Capacitación] 
¿Produce con las técnicas aprendidas durante la capacitación? 

   

[Sólo para Financiamiento] 
¿Aumento su producción después del financiamiento? 

   

[Sólo para Adquisición de Artesanías] 
¿Después que le vendió a Fonart, incrementó su venta a otros compradores? 

   

[Sólo para Concursos] 
¿Mejoró la calidad de sus piezas después de su participación en un concurso? 

   

 
Medición de pobreza 

I. Preguntas relacionadas al jefe del hogar Puntaje 
1. ¿Qué parentesco tiene con el(la) (jefe(a) del hogar)? 

1. Jefe(a) del hogar 6. Hermano(a)  
2. Esposo(a) o cónyuge 7. Nieto(a)  

3. Hijo(a) 8. Otro familiar  
4. Padre o madre 9. No tiene parentesco  

5. Abuelo(a) 99. NS/NR  
2. Edad del jefe de el (la) Jefe(a) del hogar 

1 – 150 0. NS/NR  
3. Sexo del jefe de el (la) Jefe(a) del hogar 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
4. ¿Cuál fue el último nivel y grado que aprobó en la escuela el (la) Jefe(a) del hogar? 

0. Ninguno 5. Normal básica  
1. Kinder o Preescolar 6. Carrera técnica o comercial  

2. Primaria 7. Profesional  
3. Secundaria 8. Posgrado  

4. Preparatoria o bachillerato 9. NS/NR  
4a. Ultimo grado aprobado de el (la) Jefe(a) del hogar 

1 – 7 99. NS/NR  
5. ¿La semana pasada el (la) Jefe(a) del hogar… 

1. trabajó? 4. trabajó sin pago en negocio 
familiar? 

7. es jubilado o pensionado?  

2. tenía trabajo pero no trabajó? 5. es estudiante? 8. no trabaja?  
3. buscó trabajo? 6. se dedica a los quehaceres de su 

hogar? 
9. NS/NR  

1/2 
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II. Preguntas relacionadas al Hogar Puntaje 
1. En total, ¿cuántas personas habitan en su hogar? 

1 – 50 99. NS/NR  
2. ¿En su hogar cuántos niños menores de 12 años habitan? 

0 – 25 99. NS/NR  
3. ¿En su hogar cuántos niños menores de 15 años habitan? 

0 – 25 99. NS/NR  
4. ¿En su hogar cuántas personas de 65 años o mayores habitan? 

0 – 25 99. NS/NR  
5. ¿En su hogar habitan niños entre 5 y 15 años que no asisten a la escuela? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
6. ¿En su hogar hay niños entre 12 y 15 años que trabajan? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
7. ¿Alguno de los integrantes del hogar tiene derecho a servicio de Seguridad Social por parte de: 
a. IMSS? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
b. ISSSTE federal o estatal? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
c. PEMEX, Defensa o Marina? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
d. Seguro Popular? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
e. Clínica u Hospital Privado? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
f. Otro? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
8. ¿De qué material es la mayor parte del piso de la vivienda? 

1. Mosaico, madera u otro material 3. Tierra  
2. Cemento o firme 9. NS/NR  

9. ¿Cuántos cuartos utilizan para dormir? 
1 – 25 99. NS/NR  

10. ¿La vivienda dispone de excusado, baño o letrina para uso exclusivo de los integrantes del hogar? 
1. Sí 2. No 9. NS/NR  

11. ¿En la vivienda tienen... 
a. refrigerador? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
b. lavadora? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
c. automóvil propio? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
d. estufa de gas? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
e. videocastera o DVD? 

1. Sí 2. No 9. NS/NR  
 
Bajo protesta de decir, la verdad, declaro que todos los datos proporcionados son verídicos. 
 

Huella Digital Nombre y Firma 
 

2/2 
ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS 
RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE 
PROGRAMA CON FINES POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO 
INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA, DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY 
APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.  
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(Anexo 4) Comprobación de financiamiento 

 

 

Financiamiento a la producción
Modalidad Individual 

 

Fecha /          / 
dd / mm / aaaa 

 

Datos Generales
Apellido Paterno  Apellido Materno
Nombre (s):  Edad:  
Estado  Municipio
Dirección:  
 

 

Datos del Financiamiento 

Número del financiamiento  Importe del Financiamiento $ 

 

Declaración de gastos

  

  

  

  

  

  

  

  

 

Bajo protesta de decir, la verdad, declaro que todos los datos proporcionados son verídicos. 

 

Nombre y Firma del Artesano
 

 

Nombre y Firma del Testigo 1 Nombre y Firma del Testigo 2 
 

ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR 
PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN 
TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA 
USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA, DEBERA SER DENUNCIADO Y 
SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
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ANEXO 5 
 

 
 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS 
ARTESANIAS 

Ficha de Registro de Concursos 

Institución Receptora, Estado 

FONART D.F. 

NOMBRE DEL CONCURSO, AÑO REGISTRO 

  

 

  

DATOS GENERALES 

 

  

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

FECHA DE NACIMIENTO 
Año (__ __ ) Mes (__ __ ) Día (__ __ )  

SEXO: M (    ) F ( X ) GRUPO 
ETNICO :  CLAVE: 

ESTADO :  MUNICIPIO : COMUNIDAD:  

DIRECCION: 
 

C.P.:  LADA:  TEL.:  

 FIRMA:  HUELLA 

DIGITAL 

  

 

 

CURP: __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / __ / . 
REGISTRO 

REG. CATEGORIA DESCRIPCION Y NOMBRE DE LA PIEZA 
COSTO 

UNITARIO 
COMPRA 

      

      

      

      

      

      

      

 

 

     

      

ENTREGO LA PIEZA: 
 

 DEVOLUCION DE LA PIEZA 
RECIBIO: 

FECHA: 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
 
CENTRO RECEPTOR 
CALIDAD EN 
GENERAL 
 

RECIBIO: 
  

FIRMA: 
  

FECHA: 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
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REVERSO DE LA FICHA DE REGISTRO 

 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS

Ficha de Registro de Concursos 

Institución Receptora, Estado 

FONART D.F. 

NOMBRE DEL CONCURSO, AÑO REGISTRO 
  

D ATOS GENERALES 

 

   

 

  

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
 

1. A partir de la fecha mencionada abajo, el FONART es el custodio de la(s) obra(s) que 
se menciona(n) en el frente de esta ficha de registro. Los artesanos le seden al FONART 
los derechos para trasladar, exhibir y comercializar en su nombre la(s) pieza(s). En caso 
de destrucción total o parcial de la obra(s) por causas ajenas al FONART como: 
Terremoto, Inundación, Incendio, así como en caso de Robo, el FONART se compromete 
a pagar al artesano el monto marcado como COSTO unitario de la(s) pieza(s). 
2. La devolución de las piezas registradas, se realizará a partir de la terminación de la 
exposición, de acuerdo con las fechas marcadas en la convocatoria, dando un plazo 
máximo de 60 días para que el artesano recoja su obra. Después de este plazo 
FONART no se hace responsable de ellas. Al estampar su firma, el artesano está 
aceptando la posibilidad de que el FONART la traslade del status de consignación a 
patrimonio de la Institución. 
3. La Institución que fungió como centro de registro en el interior del país se compromete 
a recoger en la sede del concurso de la Ciudad de México, las piezas inscritas en sus 
oficinas, a partir de la segunda semana de concluida la exposición para devolverlas a los 
artesanos a partir de la cuarta semana de concluida la misma, dando un plazo máximo de 
30 días para que los artesanos recojan sus piezas. Después de este plazo, ni FONART ni 
la Institución del interior de la República que inscribió su obra se harán responsables de 
ellas. No se aceptarán reclamaciones. 
4. Las piezas enviadas por paquetería o mensajería, viajarán por cuenta y riesgo del 
propio artesano. FONART no se compromete a trasladar ni enviar ninguna obra. 
5. Las obras que se vendan durante la exposición serán pagadas a los artesanos a partir 
de la segunda quincena de concluida la exposición, dando un plazo máximo de 365 días 
para cobrar la obra vendida. Después de este plazo FONART no se hace responsable de 
las obras que no fueron cobradas. Para saber si su pieza se vendió, deberá comunicarse 
al Departamento de Concursos de FONART a los teléfonos: 50 93 6000 extensiones 
67552 y 67553, o a la lada sin costo 01 800 020 9904 con las mismas extensiones. 
6. Los artesanos que resulten ganadores y sean avisados oportunamente deberán 
presentarse a la Ceremonia de Premiación en la hora y el día marcado en la 
convocatoria. Sólo se pagarán premios a los artesanos que asistan personalmente. No se 
recibirán cartas poder. Después de ese día, el artesano premiado que no se presente a la 
ceremonia tendrá 365 días para realizar su cobro. De no presentarse después de este 
plazo, automáticamente perderá su premio. 

México, D.F., a del año 2008 . 
 E N T E R A D O 

--------------------------------------------------------------------- 
FIRMA DE CONFORMIDAD DEL ARTESANO 

Nombre y firma del responsable del Centro de Registro:
 

_________________________________________________________________________ 

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
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(Anexo 6) Esquema de Contraloría Social 

 

 

 

I. Medios de Difusión 

Los medios por los cuales se difundirá la información relacionada con las vertientes del programa 

FONART y los procedimientos para realizar las actividades de contraloría social, se harán por medio de 

trípticos informativos, así como carteles con información sintetizada, los cuales estarán disponibles en los 

siguientes centros regionales: 

o Ciudad de México. Cda. Ermita Iztapalapa 1179, Col. El Santuario Deleg. Iztapalapa, C.P. 09830, 

o Morelia, Michoacán. Calle Cobalto No. 556 Esq. Guillermo Prieto Col. Industrial, C.P. 58130 

o San Luis Potosí, S.L.P. Morelos No. 1055 Col. Centro, C.P. 78000 

o Oaxaca, Oaxaca. Calle Zempoaltepec No. 409 Col. Volcanes, C. P. 68020 

o Tonalá, Jalisco. Hidalgo No. 150 Col. Centro C.P. 45400 

Así como en la pagina institucional (www.fonart.gob.mx) se difundirá dicha información. 

II. Responsables de Organización 

En primera instancia el FONART funge como instancia normativa y representación federal ya que toda la 

operación recae sobre la Dirección de Operación del FONART, misma que, proporcionara la capacitación y 

asesoría a los Jefes de Unidad de los Centros Regionales del FONART y personal que en ellos labora, 

encargados directos de la promoción y parte del seguimiento de la contraloría social, necesarias para que 

permitan la adecuada realización de las actividades de contraloría social. 

Los responsables de organizar la constitución de los Comités y de proporcionar la capacitación y asesoría 

a los mismos, serán los Centros Regionales del FONART, los cuales también serán los responsables de la 

captación de las cédulas de vigilancia e informes anuales de los Comités de Contraloría Social. 

III. Mecanismos de Seguimiento 

El seguimiento a las actividades de contraloría social, así como de sus resultados se hará principalmente 

por la Dirección de Operación del FONART, la cual estará en coordinación con el Organo Interno de Control 

para realizar dicho seguimiento. El monitoreo de las actividades de promoción de contraloría social, se hará 

de acuerdo a las metas establecidas en el PATCS-FONART. Mientras que los instrumentos a utilizar para 

monitorear los resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social, serán las Cédulas de Vigilancia así 

como los Informes Anuales que de los mismos se desprendan. 

IV. Actividades de Contraloría Social 

Las actividades de Contraloría Social las hará principalmente el FONART, sin embargo cuando sea 

necesario convenir con las entidades federales o municipios, se hará de la forma siguiente. 

En la tercera y cuarta cláusula de los convenios de colaboración, en donde se enlistan las obligaciones del 

(Fideicomiso Público, Instituto o Casa De Artesanía, Otro), así como, las obligaciones del FONART, 

respectivamente; o bien en un anexo de ejecución, se enlistarán las siguientes actividades y/u obligaciones de 

ambas partes: 

ESQUEMA DE 
CONTRALORÍA SOCIAL 
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I. El compromiso del FONART para: 

a) Proporcionar la Guía Operativa. 

b) Proporcionar la información pública relacionada con la operación del FONART, así como el 
material de difusión sobre las actividades de contraloría social, para que las entidades 
federativas y municipios lo distribuyan entre los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los servidores públicos de las entidades federativas y municipios 
encargados de la ejecución de las vertientes del FONART, así como entregarles los materiales 
de capacitación para apoyar las actividades de contraloría social. 

d) Convocar a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, a las reuniones que 
organice con los beneficiarios del FONART o los integrantes de los Comités. 

e) Tramitar ante la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría 
de la Función Pública (DGORCS) el acceso al Sistema Informático, a efecto de que las 
entidades federativas y municipios capturen las actividades de promoción de contraloría social 
efectuadas, y 

II.- El compromiso de las entidades federativas y municipios para: 

a) Proporcionar a los Comités toda la información pública relacionada con la operación del 
FONART, para que realicen sus actividades de contraloría social. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios del FONART, 
tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités. 

d) Participar en las reuniones que organice el FONART con los beneficiarios o los integrantes de 
los Comités, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias 
relacionadas con la ejecución de las vertientes del FONART, la aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes de los Comités en el llenado de las cédulas de vigilancia y de los 
formatos de informes, así como apoyar al FONART en su captación. 

f) Poner a disposición de los beneficiarios del FONART, los mecanismos locales de atención a 
quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de 
atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de las 
vertientes del FONART o al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas con las vertientes del FONART, así como canalizarlas a las autoridades 
competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático las actividades de promoción de contraloría social que 
realicen y la información relativa a las cédulas de vigilancia y los formatos de informes anuales 
de los Comités. 

i) Verificar, a través de los Organos Estatales Control o de los órganos municipales de control, las 
actividades de promoción de contraloría social que corresponda realizar a las entidades 
federativas y municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de contraloría 
social y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los 
Comités. 
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(Anexo 7) Formato de Avances Físico Financiero 

 

Avances físico-financiero del FONART 

 
 

[Vertiente] / [Mes/Periodo-Año] 

 Real Programado 

Estados Atendidos:   

Municipios Atendidos:   

Artesanos hombres atendidos directamente:   

Artesanos mujeres atendidos directamente:   

Total de artesanos atendidos directamente:   

Artesanos hombres atendidos indirectamente:   

Artesanos mujeres atendidos indirectamente:   

Total de artesanos atendidos indirectamente:   

Artesanos indígenas hombres atendidos directamente:   

Artesanos indígenas mujeres atendidos directamente:   

Total de indígenas artesanos atendidos directamente:   

Acciones realizadas:   

Presupuesto ejercido   

 

Comentarios/Acciones 

 

 

ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR 
PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN 
TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA 
USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA, DEBERA SER DENUNCIADO Y 
SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
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(Anexo 8) Modelo de convocatorias. 

Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, FONART, 
[copatrocinadores] 

 

[logotipos] 

 

[Nombre del Concurso] 

BASES 

1. Podrán participar todos los artesanos mexicanos que se dediquen a la elaboración de obras con 
técnicas, materiales y diseños tradicionales, así como nuevas propuestas de diseño, mismos que podrán 
inscribir piezas en las categorías mencionadas abajo. 

Categorías de participación 

[categorías ordenadas alfabéticamente] 

 

En el caso de que las obras presentadas estén elaboradas con materiales protegidos por alguna ley de 
manejo sustentable o de protección al medio ambiente natural o animal, por ejemplo; coral negro, palo fierro, 
caracol púrpura, etc., el artesano deberá presentar los documentos oficiales que lo autoricen a utilizarlos. En 
el caso del caracol púrpura, las tejedoras deberán anexar copia del permiso oficial del Tintorero. 

2. Los concursantes deberán presentar piezas de elaboración reciente (no más de un año) y que no hayan 
participado anteriormente en ningún otro certamen. Además, cada artesano deberá entregar una fotografía 
impresa y en disco magnético de su obra registrada al concurso. 

3. Cada artesano podrá participar únicamente con [No. de piezas] pieza(s), no habrá excepciones. Las 
obras que formen un juego, como un traje o un ajedrez, se considerarán una sola pieza. Los participantes 
podrán presentar piezas según las siguientes características: 

● Piezas de diseño, técnica y materiales tradicionales 

● Piezas de nuevo diseño que conserven elementos, técnicas y materiales de los grupos 
etnolingüísticas que las producen 

● Obras de rescate de piezas antiguas, brindando información sobre el origen, materiales, procesos de 
trabajo y diseño del original 

4. El certamen quedará abierto a partir de la publicación de la presente convocatoria. Las piezas que sean 
enviadas por paquetería o mensajería viajarán por cuenta y riesgo del artesano. Las obras se registrarán 
desde el [día] de [mes] de [año] y hasta el [día] de [mes] de [año] en los Centros de Registro del Interior de 
la República. Sin excepción, no se registrarán piezas a concursar después de esta fecha. 

5. En la Ciudad de México las obras se recibirán únicamente del [día] de [mes] de [año] al [día] de [mes] 
de [año], en [lugar, dirección de repercepción de obras]. Atención en el horario de lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 horas. Favor de llamar para confirmar la recepción al teléfono 50 93 60 00 extensiones 67552 y 67553 
y a la lada sin costo 01 800 020 9904 mismas extensiones. 

6. Los organizadores del certamen tendrán prioridad en la compra de las piezas presentadas, sin que ello 
signifique que exista compromiso de su parte de comprar la totalidad de las mismas. No se aceptará a 
concursar ninguna pieza que el artesano no esté dispuesto a vender. 

7. Los artesanos concursantes se comprometen a prestar las piezas que sean seleccionadas por los 
organizadores, para la exposición que se montará con la obra del concurso. Un comité designado al efecto por 
las instituciones que convocan al certamen, determinará de acuerdo al número de piezas registradas y al 
espacio disponible, cuáles piezas conformarán la exposición. Las piezas premiadas tendrán preferencia. La 
exposición de las piezas participantes estará abierta al público hasta el [día] de [mes] de [año]. 
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8. La premiación a los artesanos ganadores así como la inauguración de la exposición se realizará el [día] 
de [mes] de [año] a las [hora] en la Ciudad de México, sitio por confirmar. 

9. El comité organizador les avisará en un plazo no mayor a 10 días hábiles a los artesanos que resulten 
ganadores en cada una de las categorías, para lo cual deberán asistir personalmente al lugar y el día 
señalado en el punto No. 8 de esta convocatoria, a las [hora], donde recibirán su diploma y el premio que les 
corresponda. Sólo se entregarán diplomas y premios a los artesanos ganadores que asistan personalmente 
con la copia de su registro e identificación oficial vigente. Para este efecto no se recibirán cartas poder. 

Premios por Categoría: 

 

[premios por categoría] 

 

Premios Especiales: 

 

[premios especiales] 

 

10. Todos los concursantes podrán solicitar una constancia de participación. 

11. Las piezas que se faciliten a los organizadores para la exposición deberán recogerse al término de la 
misma del [día] de [mes] de [año] al [día] de [mes] de [año], de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 hrs., en Av. 
Patriotismo 691, D.F. y del [día] de [mes] de [año] en los centros de registro del interior del país. Después de 
sesenta días naturales a partir del primero de enero, los organizadores no se hacen responsables de ellas. Al 
estampar su firma, el artesano acepta la posibilidad de que la pieza cambie de status, de consignación a 
patrimonio de la Institución. No se aceptarán reclamaciones. Para la devolución de las obras o su pago, los 
artesanos deberán presentarse personalmente con el registro de su pieza e identificación oficial. 

12. Los casos no previstos serán resueltos por los organizadores del certamen. El fallo del jurado será 
inapelable. 

México, D.F., [mes] de [año] 

Centros de Registro de Piezas 

 

[centros de registro] 

 

[logotipos] 

 

Para mayor información y para pago de las obras que se vendan durante la exposición, comunicarse al 
Departamento de Concursos de FONART, horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas al teléfono 50 93 
60 00 extensiones 67552 y 67553 y a la lada sin costo 01 800 020 9904 mismas extensiones 
concursos@fonart.gob.mx www.fonart.gob.mx 

 
 

ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR 
PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN 
TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA 
USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA, DEBERA SER DENUNCIADO Y 
SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
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PROGRAMA DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
   
OBJETIVO: Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus 
condiciones productivas. 
   

FLUJOGRAMA DE ADQUISICION DE ARTESANIAS 
   

PRODUCTOR ARTESANAL  FONART 
   
1. El artesano deberá entregar al FONART su solicitud, 
con los requisitos establecidos en el numeral 3.3 de las 
Reglas de Operación. 3.3 incisos a) y d) 

   

 
 

  

  
2. Aplica el Anexo Socioeconómico para identificar las 
condiciones de pobreza patrimonial. 3.3 

   

  

3. Evaluará, a través del Comité de Validación de 
Proyectos Artesanales (COVAPA) la viabilidad de la 
adquisición de artesanías, de acuerdo a los criterios 
que se establecen en el numeral 3.4 y resuelve en un 
plazo no mayor a 45 días naturales.  3.7.3 y 4.2.3   

 
  

4. Una vez que un productor ha sido seleccionado, se pactarán condiciones de compra, pagándosele de contado, en 
efectivo, cheque o transferencia bancaria al momento de entregar la mercancía.  4.2.3 
   

 

PROGRAMA DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
   
OBJETIVO: Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus 
condiciones productivas. 
   

FLUJOGRAMA DE FINANCIAMIENTO A LA PRODUCCION 
   

PRODUCTOR ARTESANAL  FONART 
   
1. El artesano deberá entregar al FONART su solicitud, 
con los requisitos establecidos en el numeral 3.3 de las 
Reglas de Operación. 3.3 incisos a) y c) 

   

   

 
 

 
 
 

2. Aplica el Anexo Socioeconómico para identificar las 
condiciones de pobreza patrimonial. 3.3 

   
 

  

3. Evaluará, a través del Comité de Validación de 
Proyectos Artesanales (COVAPA) la viabilidad del 
otorgamiento del financiamiento, de acuerdo a los 
criterios que se establecen en el numeral 3.4 y 
resuelve en un plazo no mayor a 45 días naturales.  
3.7.3 y 4.2.2   

 
 

  

4. Una vez que ha sido aprobado el financiamiento, se 
entregará el recurso en efectivo, cheque o transferencia 
bancaria, en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 4.2.2   
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PROGRAMA DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 

   

OBJETIVO: Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus 
condiciones productivas. 

   

FLUJOGRAMA DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 

   

PRODUCTOR ARTESANAL  FONART 

   

1. El artesano deberá entregar al FONART su 
solicitud, con los requisitos establecidos en el 
numeral 3.3 de las Reglas de Operación. 3.3 
incisos a) y b) 

   

   

 
 

2. Aplica el Anexo Socioeconómico para identificar las 
condiciones de pobreza patrimonial. 3.3 

   

  

3. Evaluará, a través del Comité de Validación de 
Proyectos Artesanales (COVAPA) la viabilidad de la 
solicitud, de acuerdo a los criterios que se establecen en 
el numeral 3.4 y resuelve en un plazo no mayor a 45 días 
naturales.  3.7.3 y 4.2.1 

   

   

4. Recibe la capacitación y asistencia técnica por 
parte de Técnicos Capacitadores.  4.2.1 p 3   

   

  
5. Recibe por parte de los Técnicos Capacitadores los 
prototipos para su valoración.  4.2.1 p 4 

 

 

6. En caso de que FONART apruebe el prototipo 
para compra, el técnico dará acompañamiento a la 
producción con el fin de verificar la calidad según 
el proceso de capacitación que se haya realizado. 
El técnico y/o los artesanos entregarán la 
producción con fichas técnicas y etiquetas 
correspondientes a los productos.  4.2.1 p 5 
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PROGRAMA DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 

   

OBJETIVO: Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus 

condiciones productivas. 

   

FLUJOGRAMA DE CONCURSOS ARTESANALES 

   

FONART PRODUCTOR ARTESANAL 

   

1. En coordinacion con las Instituciones Convocantes 

pactarán los términos de las convocatorias, las cuales 

estarán disponibles en www.fonart.gob.mx, así como en 

las poblaciones que se establezcan.  4.2.4  

  

 

 
  

  

2. Entregar la Ficha de Registro de Concursos,  así como 

aquellos requisitos estipulados en las convocatorias. 3.3 

inciso e)  

   

3. Aplica el Anexo Socioeconómico para identificar las 

condiciones de pobreza patrimonial. 3.3   

 

  
 

4. Posterior al fallo del jurado, levanta un acta de 

calificación que se constituye como el registro de 

artesanos ganadores.  4.2.4  p 3  

 

 

   

5. El aviso a los ganadores lo realizará el comité de 

instituciones convocantes, en un plazo máximo de 10 días 

hábiles. 4.2.4  p 3   

   

  

6. Recibirá el premio en efectivo o en cheque 

previamente identificado con su credencial de elector o 

acta y CURP.  4.2.4  p 3 

   

 

________________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 70 y más, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
70 y más, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 
de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las 
demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que esta Secretaría recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del Programa 
70 y más; asimismo, recibió con fecha 19 de diciembre de 2008, el oficio de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 70 Y MAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa 70 y más, para el ejercicio fiscal 2009. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 2 de enero de 2009. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.-  
El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 70 Y MAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

1. Introducción 

Debido al aumento de la esperanza de vida, los mexicanos de 70 años y más pasarán de 3.8 millones en 
2008 a 4.4 millones en el año 2012, con un crecimiento promedio de 3.1% anual. De esta manera, 
paulatinamente en el país habrá más ancianos: en el año 2050 vivirán 85 Adultos Mayores de 70 años por 
cada 100 menores de 15 años. 

En las zonas rurales este grupo se encuentra generalmente en condiciones de pobreza y marginación, y 
padece de manera particular por los rezagos sociales de sus comunidades, encontrándose en la etapa de vida 
en que la posibilidad de contar con una fuente de ingresos es muy baja, situación que obliga a modificar 
sustancialmente las políticas públicas orientadas a su atención para favorecer su integración a la vida familiar 
y comunitaria, propiciar su incorporación a actividades ocupacionales y fomentar en ellos una cultura de la 
salud, mediante acciones de promoción y participación social y el otorgamiento de un apoyo económico. 

El Programa se encuentra enmarcado en el Objetivo 17 del Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 
(Igualdad de Oportunidades), el que establece que se debe abatir la marginación y el rezago que enfrentan los 
grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

Para lograr dicho objetivo, el PND plantea la estrategia 17.3, que implica focalizar el apoyo a la población 
de 70 años y más, dando prioridad a quienes habitan en comunidades de alta marginación o que viven en 
condiciones de pobreza. 

En el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social, el Programa contribuye con la Estrategia 2.2 
referida a promover la asistencia social a los adultos mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, con 
prioridad para la población de 70 años y más que habita en comunidades rurales con los mayores índices de 
marginación. 

Asimismo, en el marco de las líneas de acción de la Estrategia Vivir Mejor del Gobierno Federal, el 
Programa se enfoca en la consolidación de una red de protección social que brinda asistencia a los 
beneficiarios en condiciones de vulnerabilidad, a efecto de fomentar su desarrollo personal y su 
reincorporación a la vida familiar y comunitaria. En particular, otorga un apoyo económico a los Adultos 
Mayores de 70 años y más en localidades de hasta 30,000 habitantes. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizados frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Contribuir a abatir el rezago social que enfrentan los adultos mayores de 70 años y más mediante 
acciones orientadas a fomentar su protección social. 

2.2 Objetivo Específico 

Incrementar el ingreso y protección social de los adultos mayores de 70 años y más. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tendrá cobertura nacional y atenderá a los Adultos Mayores que habitan en localidades del 
ámbito rural de acuerdo al Catálogo Unico Homologado de Claves de Entidades Federativas, Municipios y 
Localidades (Catálogo Unico) publicado por el INEGI y en localidades de hasta 30 mil habitantes. En caso de 
así permitirlo la disponibilidad presupuestaria podrá aumentar gradualmente su cobertura en términos del 
tamaño de la localidad. 

Además podrá atender aquellas localidades del ámbito rural o urbano para las cuales las oficinas estatales 
del INEGI emitan oficios describiendo que las localidades cumplen con las características descritas en el 
párrafo anterior. 

Asimismo, dejará de atender las localidades para las cuales las oficinas estatales del INEGI emitan oficio 
describiendo que éstas no cumplen con las características para su atención. 

3.2 Población Objetivo 

Las personas de 70 años de edad o más que vivan en las localidades incluidas en la cobertura. 
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3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Criterios Requisitos 

Se deberá cumplir con lo siguiente: 

 

1. Tener 70 años de edad o más. 

 

1.1. Datos generales: Proporcionar al personal del 
programa aquellos necesarios para el llenado del 
formato para la identificación de beneficiarios 
(Anexo 2). 

1.2. Documento de Identidad: Entregar copia y original 
para cotejo de alguno de los siguientes: 
Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del 
Servicio Militar Nacional, Credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) u otro con fotografía expedido por la 
autoridad local competente. 

Cuando el adulto mayor habite en localidades 
mayores a 10,000 habitantes: las anteriores, 
excepto la expedida por la autoridad local 
competente. 

1.3. Constancia de Edad: Entregar copia y original 
para cotejo del Acta de Nacimiento y, en caso de 
carecer de ella, de la Credencial de Elector, 
Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) o 
de la constancia de edad expedida por la 
autoridad local competente. 

Cuando el adulto mayor habite en localidades 
mayores a 10,000 habitantes: las anteriores, 
excepto constancia de edad expedida por la 
autoridad local competente. 

2. Habitar en las localidades establecidas en la 
cobertura de estas Reglas. 

2.1. Constancia de residencia: Entregar copia y 
original para cotejo de alguno de los siguientes 
documentos: Recibo de Pago de Energía 
Eléctrica, Agua, Teléfono, Impuesto Predial o 
Constancia Expedida por la Autoridad Local 
Competente. 

Cuando el adulto mayor habite en localidades 
mayores a 10,000 habitantes: las anteriores 
excepto constancia expedida por la autoridad 
local competente 

3. No ser beneficiario del componente 
Adultos Mayores del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades. 

3.1. Renunciar al apoyo que otorga el componente 
Adultos Mayores del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en caso de ser 
beneficiario del mismo. 

 

3.4 Criterios de Selección 

El orden de atención de los adultos mayores, en los casos de ampliación de cobertura, será por el número 
de habitantes de la localidad, comenzando con las localidades de menor a mayor población, hasta donde lo 
permita la disponibilidad presupuestal 
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3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

Tipos de apoyos Descripción 

Apoyos económicos directos 
Se otorgarán $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, en 
efectivo, con entregas bimestrales a los adultos mayores de 70 años y 
más de edad que integren el Padrón Activo de Beneficiarios.  

Acciones de Promoción y 
participación social 

Talleres, grupos de crecimiento y jornadas informativas, entre otros, para 
favorecer la protección social de los beneficiarios y su desarrollo 
personal, familiar y comunitario, realizados a través de la Red Social. 

Servicios y apoyos Aquellos gestionados a través de la coordinación y concertación 
interinstitucional. 

 

3.6 Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 

Derechos: 

Los beneficiarios recibirán por parte de la SEDESOL: 

a) La información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa; 

b) Un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, grupo étnico, filiación política, 
gremial o religiosa, así como tener la debida privacidad y reserva de su información confidencial; 

c) Atención y apoyos sin costo alguno. 

Obligaciones: 

a) Proveer, sin faltar a la verdad, la información que le requiera el Programa. 

b) Presentarse ante el personal del Programa cuando se le convoque con anticipación por parte de la 
Delegación y Autoridades Municipales para actualizar sus datos. 

c) No hacer uso indebido (venta, préstamo o uso con fines partidistas o electorales, entre otros) del 
documento que lo acredita como beneficiario del Programa. 

Causas de suspensión: 

Se suspenderá en forma definitiva a los beneficiarios que: 

a) Hagan uso indebido del documento que los acredite como beneficiarios del Programa; 

b) Otorguen información falsa u omitan datos con el objeto de recibir más de un apoyo económico 
directo del Programa o del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el Componente para 
Adultos Mayores. 

3.7 Instancias participantes 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

La instancia ejecutora y responsable de este Programa será la SEDESOL a través de la Dirección General 
de Atención a Grupos Prioritarios y las Delegaciones, las que deben realizar las actividades relacionadas con 
la operación, administración y ejecución de los recursos, de acuerdo con lo estipulado en los Lineamientos de 
Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

3.7.2 Instancia Normativa 

La SEDESOL, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, será la instancia facultada 
para interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 

3.7.3 Coordinación Interinstitucional. 

La SEDESOL establecerá los mecanismos para garantizar que sus programas y acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

Cuando se requiera, la coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto 
de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. Con este mismo propósito la SEDESOL podrá establecer acciones de coordinación con los 
Gobiernos de las entidades federativas, municipales y autoridades locales, las cuales tendrán que darse en el 
marco de las disposiciones de las presentes Reglas y de la normatividad aplicable. 
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4. Mecánica Operativa 
4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 
Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio la 

SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance 
satisfactorio, serán reasignados. 

4.2 Proceso de Operación 
El proceso de operación se sujetará a lo siguiente: 
4.2.1 Promoción del Programa: 
La Delegación, en coordinación con la UARP, será la encargada de realizar la promoción del Programa, 

dando a conocer las acciones a realizar y las localidades donde tiene cobertura. 
4.2.2 Aviso para la atención en Mesas: 
La Delegación en coordinación con la autoridad municipal avisará a la población la fecha, hora y lugar 

donde se instalarán las mesas de atención cada bimestre. 
4.2.3 Registro de Adultos Mayores 
El Adulto Mayor entregará al Promotor en la mesa de atención, la documentación señalada en el numeral 

3.3 de estas Reglas. 
De no cubrirse o faltar algún requisito, el Promotor le informará al Adulto Mayor que podrá cumplirlos o 

entregarlos en la próxima ocasión que se instale la mesa de atención. 
Si el Adulto Mayor cumple con los criterios y requisitos, el Promotor integrará la documentación y llenará el 

Formato para la Identificación de Beneficiarios (ANEXO 2); y verbalmente le informará al solicitante que en un 
plazo máximo de dos bimestres será incorporado al Padrón Activo de Beneficiarios. 

Cuando sea integrado al Padrón Activo de Beneficiarios, el Promotor en la mesa de atención le entregará 
el Formato de Aceptación (ANEXO 3) que lo acreditará como beneficiario del Programa. 

El Adulto Mayor entregará en la mesa de atención la sección desprendible del Formato de Aceptación con 
lo cual recibirá su primer apoyo. La otra sección desprendible del formato la intercambiará por la Planilla de 
Etiquetas de Seguridad con la cual recibirá los apoyos en los bimestres subsecuentes. 

4.2.4 Sistematización e Integración de Datos de los Beneficiarios 
La Delegación sistematizará el Formato para la Identificación de Beneficiarios (Anexo 2) y enviará la 

información a la UARP para que valide el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de selección. 
La base de datos con la información sistematizada será enviada a la Dirección General de Geoestadística 

y Padrones de Beneficiarios y a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, a efecto que identifiquen las posibles duplicidades de beneficiarios. 

Cuando la Coordinación Nacional del Programa Desarrollo Humano Oportunidades identifique 
duplicidades en el Componente para Adultos Mayores procederá a dar de baja de su padrón a los 
beneficiarios en esta situación, informando a la UARP sobre estos casos. 

Cuando exista duda sobre la posible duplicidad de algún beneficiario, la UARP podrá retrasar su 
incorporación hasta esclarecer este hecho. 

4.2.5 Entrega de Apoyos 
El Adulto Mayor deberá acudir a las mesas de atención por su apoyo económico, mismo que recibirá 

conforme a lo siguiente: 
La primera entrega del apoyo la recibirá presentando su Formato de Aceptación e identificación oficial con 

fotografía, conforme al calendario siguiente: 

Bimestre en el cual solicita su 
Incorporación: 

Bimestre en el cual recibirá su primer 
apoyo: 

Diciembre-Enero Marzo-Abril 
Febrero-Marzo Mayo-Junio 

Abril-Mayo Julio-Agosto 
Junio-Julio Septiembre-Octubre 

Agosto-Septiembre Noviembre-Diciembre 
Octubre-Noviembre Enero-Febrero 
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A partir del siguiente bimestre el Adulto Mayor recibirá los apoyos presentando el documento que lo 
acredita como beneficiario del Programa e identificación oficial con fotografía. 

En el caso de imposibilidad física para acudir a recibir personalmente el apoyo económico por 
discapacidad o enfermedad, podrá hacerlo a través de un representante, quien al momento del pago deberá 
presentar: 

a) Constancia médica del beneficiario que acredite dicha circunstancia, este documento es válido por 
dos bimestres, debiendo renovarlo en caso de subsistir la enfermedad. 

b) El documento que acredita al Adulto Mayor como beneficiario del Programa; 

c) La identificación oficial del representante y la del beneficiario. 

En caso de imposibilidad física o mental por enfermedad o discapacidad permanentes del Adulto Mayor, 
acreditada por institución oficial, el personal de la SEDESOL realizará visitas al domicilio del beneficiario con 
el propósito de que el Adulto Mayor ratifique a su representante permanente. 

En caso de fallecimiento del beneficiario, el representante podrá recibir un apoyo para gastos funerarios 
por única vez, el cual equivale al apoyo de un bimestre. 

El representante deberá mostrar su identificación oficial, entregar copia y presentar original del acta de 
defunción y devolver el documento que acreditaba al Adulto Mayor como beneficiario del programa. 

4.2.6 Suspensión de Beneficios 

4.2.6.1 Por Tiempo Indefinido 

Se suspenderá la entrega de los apoyos del Programa por tiempo indefinido a los beneficiarios que: 

a) Cambien de residencia a una localidad que no se encuentre dentro de la cobertura del Programa. 

b) No cobren el apoyo en dos ocasiones consecutivas y no hayan solicitado al Promotor la reexpedición 
de apoyos o cambio de datos en la mesa de atención 

Quedarán exentos de suspensión por tiempo indefinido aquellos beneficiarios que también pertenezcan al 
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas siempre y cuando soliciten la retención de apoyos conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4.2.8 de estas Reglas. 

4.2.6.2 Por baja en el Padrón Activo de Beneficiarios 

Se dará de baja en el padrón activo de beneficiarios en los siguientes casos: 

a) Por defunción. 

b) Por renuncia voluntaria, notificando al Promotor mediante escrito libre dirigido al Delegado Estatal de 
la SEDESOL donde especifique la siguiente información: 

● Fecha 

● Nombre completo 

● Folio del beneficiario 

● Domicilio 

● Nombre del Municipio y la localidad de residencia 

● Motivo de la renuncia. 

● Firma o huella 

c) Por suspensión definitiva de acuerdo a lo mencionado en el numeral 3.6 

4.2.7 Reexpedición de Apoyos 

El beneficiario que por cualquier razón no haya acudido a recibir sus apoyos económicos directos, podrá 
solicitar la reexpedición de éstos mediante escrito libre que contenga: 

● Nombre, 

● Fecha, 

● Folio de adulto mayor, 

● Motivo, 

● Firma o huella digital. 
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Mismo que deberá entregar al Promotor en las mesas de atención el cual registrará la solicitud, 
asignándole un folio para su seguimiento. 

De no cubrirse o faltar algún requisito, el Promotor le informará al Adulto Mayor que podrá cumplirlos o 
entregarlos en la próxima ocasión que se instale la mesa de atención. 

La reexpedición de apoyos estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Podrá solicitar la reexpedición de hasta dos bimestres consecutivos siempre y cuando la solicitud de 
dicha reexpedición se realice hasta en el segundo bimestre no cobrado. Si la solicitud no se efectúa 
dentro del segundo bimestre, el beneficiario causará suspensión indefinida conforme a lo descrito 
anteriormente en este numeral y no podrá solicitar la reexpedición de apoyos. 

b) No podrá solicitar reexpedición de apoyos por más de dos bimestres de atraso tomando como base 
el bimestre en que presentó su solicitud de reexpedición. 

c) No se podrá reexpedir el apoyo monetario de un bimestre en más de una ocasión. 

La UARP analizará la procedencia de las solicitudes de reexpedición de apoyos, las cuales, en caso de 
que procedan serán emitidas como máximo, hasta dos bimestres (4 meses) posteriores a su solicitud. 

El beneficiario podrá solicitar la reexpedición retroactiva de apoyos de más dos bimestres de atraso, 
cuando las causas de no cobro, sean imputables a SEDESOL o a la institución liquidadora, siempre y cuando 
estén dentro del ejercicio fiscal correspondiente. 

4.2.8 Retención de Apoyos 

En caso de que el Beneficiario del Programa 70 y más acredite ser parte del Padrón de Jornaleros 
Agrícolas, podrá solicitar la retención de sus apoyos monetarios o el cambio de asignación de sede de entrega 
de apoyos monetarios conforme a las siguientes consideraciones: 

a) Presentar el documento de identificación que para su efecto le entregue el Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas. 

b) Podrá extenderse la retención hasta por cinco bimestres. 

c) Previo a que el beneficiario del Programa 70 y más y del Programa de Atención a Jornaleros 
Agrícolas se ausente, deberá solicitar la retención en la mesa de atención mediante la entrega de un 
escrito libre en el que incluya los datos que se mencionan el numeral 4.2.7. y el plazo de retención. 

d) El Promotor en la mesa de atención recibirá la solicitud y asignará un folio de seguimiento que le 
entregará al beneficiario con el cual podrá requerir al término de su ausencia los apoyos 
correspondientes. 

La procedencia de la solicitud estará sujeta a que la localidad donde desea recibir sus apoyos se 
encuentre dentro de la cobertura del programa. Una vez concluido el periodo de retención especificado en el 
escrito libre el beneficiario recibirá sus apoyos hasta en un máximo de 2 bimestres (4 meses). 

4.2.9 Reincorporación de Beneficiarios 

Para los casos en que se haya suspendido por tiempo indefinido la entrega del apoyo económico al 
beneficiario, podrá solicitar su reincorporación al Programa, de acuerdo a lo que establece el numeral 4.2.3 
registro de adultos mayores. En caso de que proceda, el apoyo se le entregará a partir del bimestre siguiente 
de haber hecho su solicitud de reincorporación al padrón de beneficiarios. La reincorporación estará sujeta a 
la disponibilidad presupuestal. 

No podrán reincorporarse aquellos beneficiarios que hayan causado baja en el padrón activo de 
beneficiarios de acuerdo al numeral 4.2.6. 

4.2.10 Proceso de Promoción y Participación Social 

Formación de la Red Social 

Para acercar los servicios del Programa a los beneficiarios será necesario llevar a la práctica las acciones 
de promoción y participación social y cumplir con la Contraloría Social. Por cada micro-zona de atención se 
integrará una Red Social conformada por un Gestor Comunitario, un Comité de Participación Social y 
Facilitadores Voluntarios. 

La Red Social tendrá como finalidad favorecer la participación corresponsable de los beneficiarios en su 
desarrollo personal, familiar y comunitario, y en la entrega de apoyos y servicios de manera oportuna, eficiente 
y con calidad. 
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Para el adecuado funcionamiento de la Red Social, se le proporcionarán los apoyos en especie para la 
realización de sus actividades solidarias, sujeto a la corresponsabilidad determinada por la UARP. A los 
Gestores Comunitarios se les proporcionará una compensación económica de $500.00 mensuales para el 
desempeño de sus funciones, mismos que se entregarán de manera bimestral, con cargo al presupuesto del 
componente de Promoción y Participación Social. 

Capacitación Secuencial 

La UARP diseñará un modelo de capacitación secuencial dirigido a los Promotores Sociales y a los 
integrantes de la Red Social para su aplicación con los beneficiarios y sus familias en las comunidades. 

Planeación Participativa 

La Red Social organizará asambleas comunitarias para definir, junto con los beneficiarios y sus familias, 
su participación en acciones que contribuyan al bienestar individual, familiar y comunitario. 

Campañas de Promoción Social 

La Red Social realizará de común acuerdo con los beneficiarios y sus familias campañas, entre otras de 
nutrición, hábitos saludables, derechos humanos, saneamiento básico y medio ambiente. 

4.3 Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las acciones correspondientes a la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 
contraloría social y evaluación externa del Programa, la SEDESOL podrá destinar recursos de hasta el 7% del 
presupuesto asignado al Programa. 

4.4 Registro de Operaciones 

4.4.1 Avances Físicos-Financieros 

La UARP deberá elaborar trimestralmente el reporte escrito sobre el avance financiero de las acciones 
bajo su responsabilidad, así como del cumplimiento de sus metas, durante los primeros cinco días hábiles del 
mes inmediato posterior al periodo que se reporta, remitiéndolo a la Dirección General de Seguimiento para su 
revisión y gestión correspondiente. 

4.4.2 Recursos no devengados 

La UARP deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen 
destinado a los fines autorizados y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de 
diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal. 

4.4.3 Cierre de Ejercicio 

La UARP integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a la Dirección General de Seguimiento (DGS) en 
impreso y medios magnéticos. La DGS verificará la congruencia de la información entre el documento y el 
archivo electrónico. 

5. Evaluación Externa 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas de 
operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” y realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, o cuando 
así se determine con cargo al presupuesto del CONEVAL. Asimismo, se podrán realizar contrataciones para 
que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. La UARP proporcionará la información necesaria para la realización de la 
evaluación. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y términos previstos 
en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL. 
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6. Indicadores 

Indicadores Medios de Verificación 

Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

Indice de variación del ingreso de los 
adultos mayores 

Vip = Variación porcentual promedio 
del ingreso de los hogares. 

Porcentaje Bianual 

Indice de inclusión social Iis = Indice de inclusión social No aplica Bianual 

Cobertura del Programa respecto a la 
población potencial 

(Padrón Activo de Beneficiarios en 
localidades de hasta 20 mil 
habitantes/población potencial en 
localidades de hasta 20 mil habitantes) 
* 100 

Porcentaje Bimestral 

Cobertura del Programa respecto a 
las localidades potenciales 

Número de localidades de hasta 20 mil 
habitantes atendidas/Número de 
localidades de hasta 20 mil habitantes 
potenciales  

Proporción Semestral 

Porcentaje de beneficiarios en 
localidades de hasta 20 mil habitantes 

(Padrón Activo de Beneficiarios en 
localidades de hasta 20 mil 
habitantes/Población objetivo en 
localidades de hasta 20 mil 
habitantes)*100 

Porcentaje Bimestral 

Porcentaje de beneficiarios apoyados 
para favorecer su protección social 

(Número de beneficiarios apoyados 
con acciones para incentivar su 
protección social/Padrón Activo de 
Beneficiarios)*100 

Porcentaje Semestral 

Porcentaje de proyectos de 
vinculación formalizados 

(Número de proyectos de vinculación 
formalizados/Número de proyectos de 
vinculación programados para 
formalizar en el período)*100 

Porcentaje Semestral 

 
7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la DGS en coordinación con la UARP llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos 
fiscales, acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizará acciones de 
seguimiento físico, cuya metodología deberá ser acordada con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y 
Evaluación a través de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

7.2 Control y Auditoría 

La UARP y las Delegaciones serán las responsables de la supervisión directa de las acciones, así como 
de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos de este Programa son federales, su ejercicio estará sujeto a las 
disposiciones aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente 
y en el ámbito de sus respectivas competencias: Organo Interno de Control en la SEDESOL; Secretaría de la 
Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como la Auditoría 
Superior de la Federación. 
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La UARP dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen 
pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y solventará las 
observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Estas Reglas de Operación, serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y estarán disponibles 
para la población en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la SEDESOL: 
www.sedesol.gob.mx. 

Las Delegaciones, en coordinación con la UARP, serán las encargadas de realizar la promoción y difusión 
del Programa, de dar a conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, podrán consultar en la 
página electrónica www.sedesol.gob.mx el sitio “Transparencia Focalizada Programas y Servicios para el 
Ciudadano”, en donde además se describe el procedimiento y los trámites para solicitar los apoyos. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

La UARP deberá ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que 
promueva y realice las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el anexo 4. 

8.3 Padrones de Beneficiarios 

El padrón de beneficiarios deberá ser construido de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
normativos para la integración, mantenimiento y consulta del padrón de beneficiarios de programas de 
Desarrollo Social”, emitidos por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación por conducto de la 
Dirección General de Geo-estadística y Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL y que se encuentran 
publicados en la página electrónica www.sedesol.gob.mx. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, evaluación externa, y en su caso, identificación diferenciada de 
beneficios. 

Quejas y denuncias 

Los beneficiarios podrán presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 
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Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 

a) En la SEDESOL 

Area de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 

Correo electrónico: demandasocial@SEDESOL.gob.mx 

Domicilio: 

- Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 

06600, México, D.F. 

- Avenida Paseo de la Reforma No. 51, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 

México, D.F. 

Organo Interno de Control en la SEDESOL: 

Teléfono: 5328-5000, Ext. 51413, 51445, 51452, 51453, 51460, 51462, 51463, y 51465 

Fax D.F. Exts. 51484 y 51487 

Larga distancia sin costo: 01-800-7148-340 

Correos electrónicos: organo.interno@sedesol.gob.mx, quejasoic@sedesol.gob.mx, 

alejandro.morales@sedesol.gob.mx, raul.gomez@sedesol.gob.mx 

Página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

De Estados Unidos 01-800-4752-393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020 

México, D.F. 

c) En Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para 
tal efecto y los buzones móviles de los Promotores. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Con la finalidad de reducir los costos de operación y mejorar la calidad de la atención a la 

población beneficiaria, la UARP propondrá mecanismos alternativos de entrega de apoyos con lineamientos 

específicos que, entre otros, comprendan criterios de atención, prueba de vida y medios de entrega de 

apoyos. De ser procedente se definirá una implementación gradual formalizando los procedimientos y 

convenios correspondientes. Estos lineamientos se publicarán en el DOF para vigencia. 
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ANEXO 1 

GLOSARIO DE TERMINOS 
DEL 

PROGRAMA 70 Y MAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

BENEFICIARIO: Adulto Mayor de 70 años o más de edad que se integra al Padrón Activo de Beneficiarios 
por haber cumplido con los requisitos y el procedimiento de selección establecidos en estas Reglas. 

CONSTANCIA MEDICA: Documento expedido por personal médico adscrito a cualquier institución pública 
autorizado para determinar que el Adulto Mayor presenta alguna deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

DELEGACION: Organos administrativos desconcentrados, jerárquicamente subordinados al titular de la 
SEDESOL, con facultades específicas para resolver sobre su materia, prestar servicios y realizar trámites 
en cumplimiento de los programas a su cargo, dentro del ámbito territorial que le corresponda y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores  

LIQUIDADORA: Persona moral que tiene como función entregar los apoyos económicos a los beneficiarios 
del Programa. 

LINEAMIENTOS: Lineamientos de Operación 2009 de los Programas de Desarrollo Social y Humano, 
documento que contiene los procesos operativos internos a los que se deben apegar las instancias 
gubernamentales (Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas y, en su caso, gobiernos 
locales o quienes éstos indiquen) que participan en el Programa 70 y más. Para tener vigencia, estos 
Lineamientos deben ser dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) de la 
SEDESOL, no contienen costos de cumplimiento para los particulares y están disponibles para su consulta 
en la página electrónica de la Normateca Interna http://normatecainterna.sedesol.gob.mx 

MESA DE ATENCION: Espacio en donde se proporcionan servicios, orientación y la entrega de apoyos 
económicos a los Adultos Mayores. 

PADRON: Relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas atendidas por los programas 
Federales de Desarrollo Social cuyo perfil socioeconómico se establece en la normatividad 
correspondiente. 

PADRON DE BENEFICIARIOS: Base de datos que contiene de manera estructurada y sistematizada 
información suficiente sobre los receptores de los programas, así como de los beneficios que reciben. 

PADRON ACTIVO DE BENEFICIARIOS: Relación oficial de Adultos Mayores de 70 años y más, que han 
cumplido con los requisitos y el procedimiento de selección, que reciben los apoyos del programa, la cual 
se integra de manera bimestral de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

PERSPECTIVA DE GENERO: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 
Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de
la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 
recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

PROGRAMA: El Programa 70 y más. 

PROMOCION Y PARTICIPACION SOCIAL: Conjunto de acciones orientadas a lograr la participación 
convencida e informada de los beneficiarios y sus familias en el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

RED SOCIAL: Integrada por los gestores y facilitadores voluntarios de las comunidades y beneficiarios que 
establecen relaciones de colaboración. 

REGLAS: Las Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más. 

REPRESENTANTE: Persona facultada por el beneficiario para acudir en su representación a recibir sus 
apoyos económicos directos. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

UARP: La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. 
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ANEXO 4 

Esquema de Contraloría Social 2008 

Programas a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios (70 y +, PET, PAJA) 

1. ACCIONES DE DIFUSION 

Corresponde al trabajo de acercamiento y sensibilización a la población, a las autoridades locales y a las 

personas que se interesen en participar. Su estrategia es la información para dar a conocer los Programas y 

los procedimientos para realizar acciones de contraloría social. 

La realizan los Promotores Sociales de la siguiente manera: 

● Por medio de carteles, periódicos murales y equipos de sonido.  

● Durante visitas domiciliarias de presentación del Programa. 

● Por visitas a las autoridades de la comunidad, en el mismo sentido. 

● Por visitas a los líderes y personajes clave de la comunidad.  

● Por convocatoria a reuniones de información, que en el caso de los adultos mayores se efectúan los 

días de entrega de apoyos. 

2. CAPACITACION Y ASESORIA 

ACTIVIDADES DE LA DIRECCION GENERAL DE ATENCION A GRUPOS PRIORITARIOS 

a) La Dirección de Red Social de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, será la 

responsable de coordinar el Taller de capacitación y formación para los Coordinadores de Programas 

y Areas de Apoyo y Coordinadores Operativos, de las Delegaciones de la SEDESOL. 

b) Los temas serán impartidos por personal especializado de las diferentes Direcciones de Area que 

estén involucradas en el proyecto y, si es necesario, por expertos externos en los temas de Derechos 

Humanos y Cultura de Denuncia-Reconocimiento, entre otros. 

c) Será responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Planeación y Promoción Social, gestionar la 

participación de expertos externos en los temas que se requieran, de los cuales la DGAGP no cuente 

con personal especializado. 

d) La Dirección de Planeación y Vinculación elaborará una estrategia interinstitucional para la 

implementación de la contraloría social y atención ciudadana, y la hará del conocimiento de los 

Coordinadores de Programas y Areas de Apoyo y a los Enlaces de Coordinación Interinstitucional y 

Atención Ciudadana. 

ACTIVIDADES DE LA DELEGACION DE LA SEDESOL 

a) El Coordinador de Programas y Areas de Apoyo, junto con el Enlace de Coordinación 

Interinstitucional y Atención Ciudadana deberán acordar, en las mesas de coordinación 

interinstitucional, las actividades de capacitación que requieran en la materia las distintas 

dependencias de los tres órdenes de gobierno, las organizaciones de la sociedad civil y otros 

representantes de instituciones del sector privado y social. 
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b) La Delegación de SEDESOL designará al personal responsable de organizar la constitución de los 

comités de contraloría social y de captar las cédulas de vigilancia e informes anuales. 

c) El Coordinador de Programas y Areas de Apoyo de cada Delegación, será el responsable de 

coordinar el Taller de Capacitación y Formación para los Enlaces de Capacitación y Control de la 

Red Social y de Coordinación Interinstitucional, Atención Ciudadana y Contraloría Social, Promotores 

Sociales y Promotores Operativos, así como capacitarlos en los temas referidos en la Carta 

Descriptiva. 

d) Los Promotores Sociales capacitan y asesoran a los Gestores y Facilitadores Voluntarios, a los 

integrantes de los Comités de Participación Social y a los propios beneficiarios. 

e) El Coordinador Operativo será responsable de impartir los temas referidos en la Carta Descriptiva, de 

acuerdo a su ámbito de acción. 

f) En cualquier momento del proceso de operación de las acciones de Contraloría Social, el 

Coordinador de Programas y Areas de Apoyo brindará la asesoría necesaria que requieran los 

Enlaces y los Promotores Sociales. 

ACTIVIDADES DE INSTANCIAS ESTATALES  Y/O MUNICIPALES 

Los Organos Estatales de Control podrán participar en la capacitación dirigida a los Enlaces, Promotores 

Sociales, Gestores y Facilitadores Voluntarios e integrantes de los Comités de Beneficiarios, si así se 

considera. 

3. SEGUIMIENTO 

Las actividades de Contraloría Social serán remitidas a la Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios de forma trimestral. 

El seguimiento de los resultados se efectúa a partir de los datos generados de la información contenida en 

los Buzones Móviles y las Cédulas de Vigilancia elaboradas por los Comités de Beneficiarios, con la finalidad 

de analizar tal información, y con base en los resultados obtenidos, estar en posibilidades de establecer las 

acciones de mejora pertinentes.   

4. ACTIVIDADES DE COORDINACION 

Cuando exista un acuerdo de colaboración suscrito para la ejecución del Programa Social entre la 

Federación y cualquier instancia local, éste incluirá una cláusula relativa y específica para la Contraloría 

Social, con el siguiente texto: “En los instrumentos jurídicos que se celebren para la ejecución de los 

programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo Administrativo 20, se deberá considerar lo dispuesto por 

el numeral DECIMO QUINTO del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los Programas federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008.” 
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PROGRAMA DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES DE 70 AÑOS Y MAS EN ZONAS RURALES 
OBJETIVO: Contribuir a abatir el rezago social que enfrentan los adultos mayores de 70 años y más 

mediante acciones orientadas a fomentar su protección social. 
FLUJOGRAMA DE MECANISNO SE SELECCION 

         

         

         

         

AUTORIDAD 

MUNICIPAL 
 ADULTOS MAYORES  

PROMOTOR 

SOCIAL  
DELEGACION SEDESOL 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

         

1. La Delegación en 

coordinación con la 

autoridad municipal 

avisará a la población la 

fecha, hora y lugar 

donde se instalarán, 

cada bimestre, las 

mesas de atención. 

Numeral 4.2.2 

        

 

 
 

        

   

2. El Adulto Mayor entregará al promotor en la mesa

de atención, la documentación señalada en el

numeral 3.3. de las Reglas de Operación. Si el Adulto

Mayor cumple con los criterios y requisitos, el

promotor integrará la documentación y llenará el

Formato para la Identificación de beneficiarios.

Numeral 4.2.3 

 

    

         

      4.  La Delegación 

sistematizará el Formato para 

la Identificación de 

Beneficiarios y enviará la 

información a la UR para que 

valide el cumplimiento de los 

requisitos y del procedimiento 

de selección. Numeral 4.2.4 

  

         

        5. Recibe el formato de identificación de 

beneficiarios y valida que cumplan con los 

criterios de elegibilidad y los requisitos y 

del procedimiento de selección para que 

el Adulto Mayor sea integrado al Padrón 

Activo de Beneficiarios. Numeral 4.2.4 

   

 

     6. Cuando los Beneficiarios de este 

Programa lo sean también del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades en 

el Componente para Adultos Mayores y el 

Adulto Mayor renuncie a éste último, la 

UR requerirá a la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades aplicar las bajas 

correspondientes. Cuando exista duda 

sobre la posible duplicidad de algún 

beneficiario, la UR podrá retrasar su 

incorporación hasta esclarecer este 

hecho. Numeral 4.2.5 

         

  6. Al siguiente bimestre de 

haber recibido el Formato de 

Aceptación, se presentará a las 

mesas de atención con el 

Formato e identificación oficial 

con fotografía a recibir el apoyo 

económico. Numeral 4.2.6 

      

______________________ 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos de Asistencia 
Social y Atención a Grupos Vulnerables (AS), dentro del Programa de Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) PARA PRESENTAR 
PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES (AS), DENTRO DEL PROGRAMA DE 
COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 8.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la igualdad de oportunidades 
construyendo capital social, mediante el fortalecimiento de los actores sociales que ejecutan proyectos de 
coinversión para atender necesidades de los grupos sociales en situación de pobreza, exclusión, marginación, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables (AS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Fomentar programas, proyectos y acciones de asistencia social realizados por OSC, cuyos enfoques, 
servicios y metodologías de intervención favorezcan el desarrollo humano y social de las personas o familias 
que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales, se definan como población objetivo. 

Específicos 

○ Disminuir los riesgos de las personas en situación de vulnerabilidad a través de servicios 
profesionales de calidad que generen procesos de desarrollo humano y eleven niveles de protección 
social; 

○ Promover el fortalecimiento institucional y profesionalización de las OSC que desarrollan procesos de 
asistencia social para individuos y familias en situación de riesgo y vulnerabilidad debido a sus 
condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales. 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS: 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Tener congruencia entre los objetivos del proyecto y el objeto social del Actor Social; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
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• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

• Que no se trate de un proyecto presentado en alguna convocatoria del ejercicio fiscal vigente y 
calificado como “No Elegible”. Se entenderá que se trata del mismo proyecto cuando coincida el 
contenido del objetivo general y los objetivos específicos, las metas, la incidencia geográfica y el 
perfil de los beneficiarios. 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos propios 
de la convocatoria: 

1. Prevención y atención de la desnutrición; 

2. Asistencia a personas de la tercera edad en situación vulnerable; 

3. Atención a personas con discapacidad; 

4. Asistencia a víctimas de abandono, abuso, maltrato o cualquier tipo de explotación o delito; 

5. Servicios de ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por enfermedades terminales y 
crónico-degenerativas; 

6. Apoyo a personas afectadas por violencia social generalizada o por cuestiones de discriminación a 
grupos étnicos, creencias y desplazados; 

7. Educación sexual y reproductiva especialmente en jóvenes y adolescentes; 

8. Asesoría y defensa jurídica de personas privadas de su libertad; 

9. Atención a personas con adicciones y a sus familiares; 

10. Asistencia a indigentes. 

La cobertura de la presente convocatoria es nacional. 

Los proyectos que resulten elegibles cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar al menos 15 ejemplares al Indesol, y una versión en medio magnético. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $15´000,000.00 (quince millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

○ $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si incide completamente en algún(os) de 
los ciento veinticinco municipios con menor índice de desarrollo humano del país de acuerdo a lo 
señalado en la página electrónica ubicada en http://cat.microrregiones.gob.mx/ex100/ 

○ $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en 
municipios ubicados en las zonas de atención prioritaria definidas por la SEDESOL. Esta lista se 
puede consultar en http://www.microrregiones.gob.mx/doctos/pazap/municipios_pazap2008.pdf 

○ $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 
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IV. Criterios y Requisitos de Participación de los Actores Sociales 
Podrán participar las OSC que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de Operación 

del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos requeridos) 

1. Entregar Proyecto con los requisitos que 
marcan las presentes Reglas. 

1. Formato de Presentación de Proyecto
debidamente requisitado (Anexo 3, disponible 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx.), 
en forma impresa y en versión electrónica. El 
documento impreso deberá estar firmado por 
los representantes legales. Tratándose de 
OSC el los representante(s) legal (es) 
deberá(n) estar acreditado(s) ante el Registro. 
En el caso de los Municipios deberá estar 
firmado por el (la) Presidente(a) Municipal. 

2. Identificar al Representante legal y al 
Coordinador del Proyecto. 

2. Copia simple de la identificación de los 
Representante(s) Legal y del Coordinador del 
Proyecto. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales del art. 29-A 
del Código Fiscal de la Federación. 

3. Copia del recibo con la leyenda de cancelado 
(excepto los Municipios); no se aceptan 
facturas. 

4. Acreditar la propiedad del inmueble, en caso 
de que el proyecto incluya acciones de 
construcción. 

4. Copia del documento que demuestre la 
propiedad del inmueble. 

5. Cumplir con la aportación de la coinversión, 
que es como mínimo del 20% del costo total 
del proyecto. 

5. En el Formato de Presentación del Proyecto 
deberá venir señalada la aportación del Actor 
Social. 

6. No llevar a cabo acciones de proselitismo 
hacia partido político, asociación política 
nacional o asociaciones religiosas y no tener 
entre sus directivos o representantes a 
funcionarios o servidores públicos, 
representantes de elección popular, o 
miembros del Poder Judicial, de cualquiera de 
los tres órdenes de gobierno y que han 
cumplido con las obligaciones establecidas en 
el artículo 7o. de la Ley de Fomento. No aplica 
para Instituciones de Educación Superior, 
Centros de Investigación y Municipios. 

6. Firmar bajo protesta de decir verdad, en el 
Formato de Presentación de Proyectos que se 
cumple con tal criterio. 

7. En caso de haber participado en el año 
anterior, deberán haber entregado el Reporte 
Final de Actividades completo de cada 
proyecto. En caso contrario el proyecto no 
podrá ser dictaminado. Debe notarse que en 
las Reglas de Operación de 2008 el 
documento antes mencionado se llamaba 
Informe Final de Actividades. 

7. El Indesol verificará que el Actor Social haya 
entregado el Reporte Final. 

8. Haber presentado sus proyectos dentro de los 
plazos y en los términos que señale la 
convocatoria correspondiente. 

8. En caso de que el Proyecto sea enviado por 
mensajería, la fecha de envío marcada en el 
paquete no debe rebasar la fecha límite 
establecida en la convocatoria. 

9. No haber agotado en el presente Ejercicio 
Fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

9. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio. 

10. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo sin solventar, con cualquier 
dependencia o entidad federal. 

10. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio, de manera previa a la suscripción
del Instrumento Jurídico, en caso de que los 
proyectos resulten elegibles en la etapa de 
dictaminación. 
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11. Tener actualizada, conforme a la Ley de 
Fomento la siguiente información: vigencia de 
su representación legal, objeto social, domicilio 
legal y órganos de gobierno y dirección (aplica 
sólo para OSC). 

11. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio, de manera previa a la suscripción
del Instrumento Jurídico, en caso de que los 
proyectos resulten elegibles en la etapa de 
dictaminación. 

12. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

12. Clave Unica de Inscripción en el Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. (CLUNI). 

13. Haber entregado el Informe Anual al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil antes del cierre de la convocatoria en que 
participe. 

13. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio. 

 

V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de treinta días 
naturales contados a partir de su publicación, en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de 
Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en 
días hábiles con un horario de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán dictaminados de acuerdo al esquema 

señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.3 de las Reglas de Operación del PCS. El resultado de la dictaminación 
será definitivo. 

El Indesol dará a conocer en su página electrónica: www.indesol.gob.mx, el resultado de los dictámenes, 
calificación, nombre del actor social y del proyecto, así como el padrón de dictaminadores participantes en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria. 

Cualquier caso no previsto será resuelto con base en las Reglas de Operación vigentes del PCS. 

VII. Información 
El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554- 0390, 5554-0398, 
extensiones 68121, 68133, 68135, 68136, o por correo electrónico a: convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx 

La información presentada por las OSC estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Lydia Madero García.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil para presentar proyectos de Promoción 
General (PG), dentro del Programa de Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA PRESENTAR PROYECTOS DE 
PROMOCION GENERAL (PG), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5, 3.7.1, 4.2.1, y 8.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2008, y 
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CONSIDERANDO 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la igualdad de oportunidades 
construyendo capital social, mediante el fortalecimiento de los actores sociales que ejecutan proyectos de 
coinversión para atender necesidades de los grupos sociales en situación de pobreza, exclusión, marginación, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Promoción General (PG) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover y apoyar proyectos que en el ámbito de las actividades enmarcadas en el artículo 5 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, incidan en el 
mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de personas y grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad. 

Específicos 

○ Promover proyectos de autogestión comunitaria que generen capacidades y habilidades para la 
obtención o mejoramiento de sus condiciones de empleo e ingresos, propiciando su autonomía; 

○ Fomentar el desarrollo de proyectos que brinden atención integral a grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad, como enfermos crónicos, personas con discapacidad, adultos mayores, personas en 
situación de calle, menores en situación de abandono, personas violentadas y otros grupos o 
personas en situación de discapacidad o abandono; 

○ Apoyar proyectos que brinden servicios de desarrollo social en los rubros de salud, alimentación, 
educación, cultura, deporte y recreación, para elevar el nivel de calidad de vida de la población; 

○ Fomentar proyectos que busquen el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la 
protección del medio ambiente, y la preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

○ Favorecer proyectos que realicen acciones de promoción y defensa de los derechos humanos; 

○ Impulsar proyectos que ofrezcan oportunidades de recreación para adultos mayores, y jóvenes en 
situación de riesgo de adicciones y de delincuencia; 

○ Respaldar proyectos que se dirijan al fortalecimiento institucional de las propias organizaciones, a 
través de la adquisición de infraestructura y equipamiento que sirva para mejorar los servicios 
sociales que brindan; 

○ Impulsar proyectos para un ejercicio más eficaz y eficiente de actividades que realizan las OSC. 

○ Impulsar proyectos de capacitación de organizaciones o grupos de personas para prevenir riesgos en 
casos de desastres naturales. 

Fomentar proyectos que atiendan a los pueblos indígenas a través del diseño y ejecución de políticas de 
reconocimiento de sus derechos y la preservación de sus tradiciones. 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS: 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

b) Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los actores sociales. Incluye 
la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con 
los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos de la convocatoria correspondiente; 

• Tener congruencia entre los objetivos del proyecto y el objeto social del Actor Social; 

• Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Presentar metas claras, cuantificables y definir el material probatorio que confirmará el cumplimiento 
de las mismas; 

• Mostrar correspondencia entre el presupuesto y el uso de los recursos con respecto al planteamiento 
general del proyecto; 

• Tener incidencia en la población objetivo a la que está dirigida cada convocatoria; 

• Señalar, si fuera el caso, si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, 
identificando objetivos, impacto social, antecedentes, alcances y duración de ambos proyectos; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o 
vulnerabilidad social; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros actores sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

• Que no se trate de un proyecto presentado en alguna convocatoria del ejercicio fiscal vigente y 
calificado como “No Elegible”. Se entenderá que se trata del mismo proyecto cuando coincida el 
contenido del objetivo general y los objetivos específicos, las metas, la incidencia geográfica y el 
perfil de los beneficiarios. 

Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos propios 
de la convocatoria: 

○ Promoción y defensa de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales; 

○ Atención y servicios de educación, salud, apoyos de alimentación y cuidados de grupos vulnerables; 

○ Fortalecimiento del capital social y construcción de redes conformadas por OSC; 

○ Actividades recreativas para el desarrollo personal, familiar y comunitario, y 

○ Formación, capacitación y profesionalización para la construcción de metodologías y socialización de 
conocimientos. 

○ Preservación y fomento de la cultura indígena. 

La cobertura de la presente convocatoria es nacional. 

Los proyectos que resulten elegibles cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar al menos 15 ejemplares al Indesol y una copia en medio magnético. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $150´000,000.00 (ciento cincuenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), de los cuales el 88 %, será operado por las Delegaciones de la SEDESOL en las 
entidades federativas y el 12% por el Indesol, que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. A dicha cantidad se podrá sumar el aporte de organismos internacionales, nacionales, 
gobiernos estatales y/o municipales siempre y cuando formalicen su intención de aportar recursos con la 
delegación de la SEDESOL correspondiente. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

○ $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si incide completamente en algún(os) de 
los ciento veinticinco municipios con menor índice de desarrollo humano del país de acuerdo a lo 
señalado en la página electrónica ubicada en http://cat.microrregiones.gob.mx/ex100/ 
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○ $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en 
municipios ubicados en las zonas de atención prioritaria definidas por la SEDESOL. Esta lista se 
puede consultar en http://www.microrregiones.gob.mx/doctos/pazap/municipios_pazap2008.pdf 

○ $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

IV. Criterios y Requisitos de Participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 

1. Entregar Proyecto con los requisitos que 
marcan las presentes Reglas. 

1. Formato de Presentación de Proyecto 
debidamente requisitado (Anexo 3, disponible 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx.), 
en forma impresa y en versión electrónica. El 
documento impreso deberá estar firmado por 
los representantes legales. Tratándose de 
OSC el los representante(s) legal (es) 
deberá(n) estar acreditado(s) ante el Registro. 
En el caso de los Municipios deberá estar 
firmado por el (la) Presidente(a) Municipal. 

2. Identificar al Representante legal y al 
Coordinador del Proyecto. 

2. Copia simple de la identificación de los 
Representante(s) Legal y del Coordinador del 
Proyecto. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales del art. 29-A 
del Código Fiscal de la Federación. 

3. Copia del recibo con la leyenda de cancelado 
(excepto los Municipios); no se aceptan 
facturas. 

4. .Acreditar la propiedad del inmueble, en caso 
de que el proyecto incluya acciones de 
construcción. 

4. Copia del documento que demuestre la 
propiedad del inmueble. 

5. Cumplir con la aportación de la coinversión, 
que es como mínimo del 20% del costo total 
del proyecto. 

5. En el Formato de Presentación del Proyecto 
deberá venir señalada la aportación del Actor 
Social. 

6. No llevar a cabo acciones de proselitismo 
hacia partido político, asociación política 
nacional o asociaciones religiosas y no tener 
entre sus directivos o representantes a 
funcionarios o servidores públicos, 
representantes de elección popular, o 
miembros del Poder Judicial, de cualquiera de 
los tres órdenes de gobierno y que han 
cumplido con las obligaciones establecidas en 
el artículo 7o. de la Ley de Fomento. No aplica 
para Instituciones de Educación Superior, 
Centros de Investigación y Municipios. 

6. Firmar bajo protesta de decir verdad, en el 
Formato de Presentación de Proyectos que se 
cumple con tal criterio. 

7. En caso de haber participado en el año 
anterior, deberán haber entregado el Reporte 
Final de Actividades completo de cada 
proyecto. En caso contrario el proyecto no 
podrá ser dictaminado. Debe notarse que en 
las Reglas de Operación de 2008 el 
documento antes mencionado se llamaba 
Informe Final de Actividades. 

7. El Indesol verificará que el Actor Social haya 
entregado el Reporte Final. 

8. Haber presentado sus proyectos dentro de los 
plazos y en los términos que señale la 
convocatoria correspondiente. 

8. En caso de que el Proyecto sea enviado por 
mensajería, la fecha de envío marcada en el 
paquete no debe rebasar la fecha límite 
establecida en la convocatoria. 
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9. No haber agotado en el presente Ejercicio 
Fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

9. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio. 

10. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo sin solventar, con cualquier 
dependencia o entidad federal. 

10. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio, de manera previa a la suscripción del 
Instrumento Jurídico, en caso de que los 
proyectos resulten elegibles en la etapa de 
dictaminación. 

11. Tener actualizada, conforme a la Ley de 
Fomento la siguiente información: vigencia de 
su representación legal, objeto social, domicilio 
legal y órganos de gobierno y dirección (aplica 
sólo para OSC). 

11. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio, de manera previa a la suscripción del 
Instrumento Jurídico, en caso de que los 
proyectos resulten elegibles en la etapa de 
dictaminación. 

12. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

12. Clave Unica de Inscripción en el Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. (CLUNI). 

13. Haber entregado el Informe Anual al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil antes del cierre de la convocatoria en que 
participe. 

13. El Indesol verificará el cumplimiento del 
criterio. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir de la fecha de publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de treinta días 
naturales contados a partir de su publicación, en las oficinas de la Delegación de la Sedesol de la entidad 
federativa donde incide (total o mayoritariamente) el proyecto, en días y horas hábiles, o en el Indesol, sito en 
Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Las direcciones de las 
Delegaciones de la SEDESOL pueden consultarse en: www.sedesol.gob.mx 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán dictaminados de acuerdo al esquema 
señalado en los numerales 3.7.4. y 4.2.3 de las Reglas de Operación del PCS. El resultado de la 
dictaminación será definitivo. 

El Indesol dará a conocer en su página electrónica: www.indesol.gob.mx, el resultado de los dictámenes, 
calificación, nombre del actor social y del proyecto, así como el padrón de dictaminadores participantes en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria. 

Cualquier caso no previsto será resuelto con base en las Reglas de Operación vigentes del PCS. 

VIII. Información 

El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria, de los proyectos recibidos en sus 
instalaciones. Para los proyectos que sean recibidos en las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades 
federativas, la instancia ejecutora será la Delegación correspondiente. 

Es obligación de los actores sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos, 01800718-8621; 5554-0390, 5554-0398, 
extensiones 68121, 68124, 68130, 68131, 68133, 68135, 68136, o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@sedesol.gob.mx 

La información presentada por las OSC estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Lydia Madero García.- Rúbrica. 
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior  
para 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y SUS ANEXOS 1, 10, 13, 19, 21, 22 y 27 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicada en el DOF el 30 de abril  
de 2008: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 
● 1.3.1. penúltimo y último párrafos. 
● 1.3.7. último párrafo. 
● 2.2.1. apartado B, numeral 3, segundo párrafo. 
● 2.4.11. apartado A, numeral 3, quinto y séptimo párrafos. 
● 2.6.8. apartado B, último párrafo. 
● 2.6.12. 
● 2.6.14. en su tabla. 
● 2.6.21. 
● 2.8.3. numeral 28, apartado D y numeral 35, primer párrafo, numerales 3, 5 y último párrafo. 
● 2.9.3. apartado A, tercer párrafo. 
● 2.9.8. numerales 7 y 8. 
● 2.13.3. segundo párrafo. 
● 2.13.20. numeral 2. 
● 2.14.1. apartados A y B. 
● 3.2.6. apartado A, numeral 2, en su tabla; apartado C, numerales 2 y 7, segundo párrafo; quinto, 

penúltimo y último párrafos. 
● 3.2.8. apartado C, numerales 2 y 7, segundo párrafo; y último párrafo. 
● 3.2.9. apartado C, numerales 2 y 7, segundo párrafo; y octavo párrafo. 
● 3.2.13. penúltimo párrafo. 
● 3.3.35. primer párrafo. 
● 3.4.6. último párrafo. 
● 3.6.21. último párrafo. 
● 3.7.7. numerales 1, inciso a), segundo párrafo y 2, inciso b), segundo párrafo. 
● 5.2.6. numeral 1, segundo párrafo. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 
● 1.3.7. con un último párrafo, pasando el actual último a ser penúltimo párrafo. 
● 2.2.1. apartado B, con un último párrafo. 
● 2.2.8. con un último párrafo, pasando el actual último a ser penúltimo párrafo. 
● 2.4.17. 
● 2.7.7. numeral 2 con un segundo párrafo. 
● 3.3.37. 
● 5.2.8. numeral 1, con un segundo párrafo. 
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C. Se derogan las siguientes reglas: 

● 2.6.15. numeral 1, las claves J1 y J2 de la tabla y numeral 9. 

● 2.8.3. el numeral 19. 

● 3.7.18. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.3.1.  .....................................................................................................................................................  

Tratándose de operaciones que se tramiten mediante pedimentos claves L1, VU, VP o VF 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, el pago podrá realizarse en 
efectivo. 

En el caso de operaciones de importación que se efectúen conforme a lo establecido en la regla 
2.7.3. de la presente Resolución, el pago de las contribuciones podrá efectuarse mediante tarjeta 
de crédito o débito. 

1.3.7.  ......................................................................................................................................................  

El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 
pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento que se describen en el 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución: R1, cuando por el pedimento objeto de 
rectificación se hubiese pagado dicho aprovechamiento; L1, E1, E2, G1, C3, S4, K2, F3, V3, E3, 
E4, G2, S6, K3, G6, G7, M3 y T3, así como por las rectificaciones que se efectúen a los mismos, 
siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta al pago del 
aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable tratándose de rectificaciones de 
pedimentos que se hubieran tramitado con las claves de pedimento AA, A7, A8, A9, H4, H5, H6 
y H7 descritas en el Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2007. 

2.2.1.  ......................................................................................................................................................  

B.  .............................................................................................................................................  

3. .....................................................................................................................................  

Los contribuyentes inscritos en los sectores del Apartado A del Anexo 10 de la 
presente Resolución, durante el mes de marzo de cada año, deberán anexar 
mediante la presentación de escrito libre, a través de disco compacto la siguiente 
información por cada importación realizada durante el año inmediato anterior: el 
número de pedimento que le correspondió, los datos completos de su(s) 
proveedor(es) en el extranjero, incluyendo el equivalente al RFC del país de que se 
trate. En el supuesto de no dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, en 
el periodo señalado, procederá la suspensión en los padrones de importadores de 
sectores específicos, en los que se encuentre inscrito. 

No se requiere inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos para las 
fracciones arancelarias listadas en los sectores 4 a 7 del Apartado A del Anexo 10 de la presente 
Resolución, cuando se trate de las mercancías importadas por las autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados, el SAT o la AGA, para su uso exclusivo 
en el ejercicio de sus funciones de defensa nacional y seguridad pública, según corresponda, así 
como las importadas por personas físicas o morales a las que la Dirección General del Registro 
Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional les 
haya otorgado permisos extraordinarios de importación temporal de armas de fuego, 
municiones, objetos o materiales, o materiales considerados como de utilería, con fines 
cinegéticos, competencia de tiro y cinematográficos, así como las personas físicas o morales 
que retornen al país mercancías en el mismo estado en que hayan sido exportadas 
temporalmente y las utilizadas por los cuerpos de seguridad de los Jefes de Estado, 
embajadores extranjeros, visitantes distinguidos o sus representaciones. 

2.2.8.  ......................................................................................................................................................  

En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado para importar las mercancías 
que se señalan en la presente regla, durante un mismo ejercicio fiscal. 
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2.2.11.  ......................................................................................................................................................  

A.  .............................................................................................................................................  

3. Domicilio fiscal del solicitante. 

Quienes hubieran obtenido el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) 
deberán informar a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, cualquier 
modificación a la información proporcionada, utilizando el formato previsto en el primer párrafo 
de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o 
adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro. Si 
cambia la información de los numerales 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 a que se refiere el presente rubro, 
la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea necesario presentar aviso 
por escrito ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA. 

 ........................................................................................................................................................  

Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y a los 
propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos de conformidad con 
las leyes extranjeras, deberán presentar la solicitud de registro del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista (CAAT) ante la Administración Central de Regulación Aduanera de 
la AGA, mediante el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, anexando la carta 
responsiva para el uso de la clave de acceso al Sistema de Registro de Transportistas (SIRET), 
misma que se deberá imprimir de dicho sistema, firmada por el solicitante o por su representante 
legal y la documentación con la que acrediten su residencia en el extranjero o estar constituidos 
conforme a leyes extranjeras, así como capturar en el Sistema de Registro de Transportistas 
(SIRET) la información a que se refieren los numerales 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10 del rubro B de la 
presente regla. El Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) le será 
proporcionado vía correo electrónico a la persona de contacto que el solicitante proporcione 
conforme al numeral 8 del rubro B de la presente regla. La solicitud podrá enviarse a través del 
servicio de mensajería y paquetería dirigido a la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA sita en Avenida Hidalgo 77, módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06300. 

 ........................................................................................................................................................  

2.4.17. Para los efectos de los artículos 20, fracción VII y 43 de la Ley, las empresas concesionarias de 
transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del país, deberán transmitir 
electrónicamente al SAAI, la información contenida en la guía de embarque que ampare la 
mercancía que se introduzca o extraiga de territorio nacional, conforme a los lineamientos que al 
efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, así 
como los siguientes datos: 
A. Datos generales de la guía de embarque: 

1. Clave del ferrocarril. 

2. Número de identificación único. 

3. Fecha de emisión del número de identificación único. 

4. Número y tipo de guía. 

5. Tipo de operación. 

6. Aduana-Sección de cruce y de despacho. 

7. Patente del agente aduanal o número de autorización del apoderado aduanal 
(opcional). 

8. Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 

9. Peso neto. 

10. Unidad de medida de comercialización. 

11. Cantidad en unidad de medida de comercialización. 

12. País de carga-origen y de descarga. 

13. Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando el país 
de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, Estados Unidos o 
Canadá). 
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B. Datos del equipo ferroviario: 

1. Tipo de equipo. 

2. Número de identificación del equipo. 

3. Cantidad de equipos. 

4. El número y tipo de contenedor, en su caso. 

C. Datos del remitente y consignatario: 

a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

b) Datos del consignatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

Las empresas de transporte ferroviario podrán rectificar los datos asentados en la guía a que se 
refiere el rubro A de la presente regla o desistirse de la misma, el número de veces que sea 
necesario siempre que lo realicen antes de la validación del pedimento correspondiente. 

Cuando el número de identificación único no se haya utilizado dentro de los dos meses 
siguientes a la transmisión al SAAI de los datos generales de la guía de embarque, los datos del 
equipo ferroviario y los datos del remitente y consignatario, las empresas de transporte 
ferroviario deberán generar uno nuevo. 

El agente o apoderado aduanal deberá declarar en el pedimento, en la Parte II o en el código de 
barras asentado en las facturas, según corresponda, el número de identificación único y el 
número de contenedor o del equipo ferroviario conforme al Anexo 22 de la presente Resolución. 

El agente o apoderado aduanal deberá presentar a la aduana de despacho dos horas antes del 
cruce del ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las facturas, según corresponda, 
que amparen las mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para su 
registro de entrega en el SAAI. 

Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 
pedimentos o facturas presentados a la aduana conforme al párrafo anterior, deberá enviar vía 
electrónica a dicho sistema, la siguiente información: 

1. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de intercambio, antes 
del cruce del ferrocarril, conforme a los lineamientos que emita la Administración Central 
de Operación Aduanera de la AGA. 

2. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso de 
arribo conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta cinco horas antes de 
que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida o, en su caso, 
al momento de su arribo, considerándose activado el mecanismo de selección 
automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección 
automatizado a la empresa de transporte ferroviario de que se trate. 

 Antes del cruce del ferrocarril, se deberá enviar vía electrónica al SAAI la información 
correspondiente a la lista de intercambio, conforme a los citados lineamientos. Una vez 
recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada equipo ferroviario o 
contenedor declarado en la misma, se encuentre debidamente documentado y que el 
pedimento que ampare las mercancías transportadas haya sido desaduanado. En este 
caso el SAAI proporcionará a la empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de 
validación. 
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2.6.8.  ......................................................................................................................................................  

B.  .............................................................................................................................................  

Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones en la frontera norte del país 
de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II del pedimento 
deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 2.4.17. de la presente Resolución. 

  ......................................................................................................................................................  

2.6.12. Para los efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de las 
mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el pedimento de 
exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de despacho y se activa 
dicho mecanismo. 

2.6.14.  ......................................................................................................................................................  

Año Modelo Valor en Dólares 

1999 3,700 

1998 2,860 

1997 2,444 

1996 1,975 

1995 1,766 

1994 1,495 

1993 1,333 

1992 1,232 

1991 1,123 

1990 999 

1989 938 

1988 844 

1987 759 

1986 705 

1985 651 

1984 589 

1983 527 

1982 y anteriores 457 

 

  ......................................................................................................................................................  

2.6.21. Para los efectos de los artículos 37, 38 y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de validación 
de los pedimentos o facturas que amparen la importación temporal de mercancías realizada por 
empresas con Programa IMMEX, para validar el Programa IMMEX, en su caso, las fracciones 
arancelarias autorizadas y la autorización para aplicar la Regla 8ª. de las Complementarias para 
la interpretación y aplicación de la TIGIE, deberán estar vigentes al momento de la validación del 
pedimento ante el SAAI. 

Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados conforme al artículo 
37 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

a) El Programa IMMEX deberá estar vigente al momento de abrir el pedimento consolidado. 

b) Cuando se trate de mercancías a que se refieren los Anexos I BIS, II y III del Decreto 
IMMEX, las fracciones arancelarias deberán estar vigentes al momento en que se 
presenten las mercancías ante el módulo de selección automatizado. 
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c) La autorización para aplicar la Regla 8ª. de las Complementarias para la interpretación y 
aplicación de la TIGIE, deberá estar vigente al momento de la validación del cierre del 
pedimento consolidado ante el SAAI. 

Tratándose de pedimentos de importación definitiva y de extracción de mercancías de depósito 
fiscal para su importación definitiva, el SAAI generará el código de validación referente a la 
vigencia de cupos, siempre que éste se encuentre vigente a la fecha de pago del pedimento 
correspondiente. 

2.7.7.  ......................................................................................................................................................  

2.  .............................................................................................................................................  

Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en las operaciones de tránsito 
internacional por territorio nacional de vehículos vacíos, que realicen los transmigrantes 
entre Guatemala y los Estados Unidos de América, para lo cual deberán iniciar el tránsito 
internacional por la Aduana de Ciudad Hidalgo y concluirlo en la Aduana de Matamoros, 
sin que se requiera contar con el registro a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente 
Resolución. 

2.8.3.  ......................................................................................................................................................  

28.  .............................................................................................................................................  

D. Efectuar el despacho simplificado de mercancías a la importación por ellas 
transportadas con clave de pedimento T1 que forma parte del Apéndice 2 del Anexo 
22 de la presente Resolución, conforme a lo siguiente: 

  ......................................................................................................................................  

35. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, podrán tramitar un solo pedimento con clave F4 o F5 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, según corresponda, de cambio de 
régimen de importación temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de 
importación temporal que conforme al sistema de control de inventarios automatizado 
corresponde a las mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o 
reparación de los bienes finales que se destinan al mercado nacional, por las que se esté 
efectuando el cambio de régimen, siempre que: 

3. Se considere para la actualización del impuesto general de importación y tipo de cambio, la 
fecha del pedimento de importación temporal más antiguo, según corresponda, tratándose 
de operaciones con clave F4 del Apéndice 2 citado. 

 ........................................................................................................................................................  

5. En el campo de observaciones se indique la descripción comercial y cantidad de los bienes 
finales, resultantes del proceso de elaboración, transformación o reparación de las 
mercancías por las que se esté realizando el cambio de régimen, en su caso. 

Lo dispuesto en el presente numeral, no será aplicable cuando el plazo de permanencia de las 
mercancías importadas temporalmente hubiera vencido. 

2.9.3.  ......................................................................................................................................................  

A.  .............................................................................................................................................  

La solicitud se hará mediante el formato denominado “Autorización de exención de 
impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme al 
artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de 
la presente Resolución, anexando lo siguiente: 

2.9.8.  ......................................................................................................................................................  

7.  Calzado nuevo. 

8. Juguetes. 

  ......................................................................................................................................................  
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2.13.3.  ......................................................................................................................................................  

Los gafetes deberán imprimirse únicamente en los Talleres Gráficos de México, previa solicitud 
realizada por las siguientes agrupaciones: los agentes aduanales a través de la Confederación 
de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, A.C. (CAAAREM) y de la 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. (CLAA); las asociaciones de 
maquiladoras por conducto del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera de 
Exportación, A.C. (CNIMME); la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. (AMIA); la 
Asociación Nacional de Almacenes Fiscalizados, A.C. (ANAFAC); la Asociación Mexicana de 
Agentes Navieros, A.C. (AMANAC); la Asociación Nacional de Agentes Navieros, A.C. 
(ANANAC); la Asociación de Almacenes Generales de Depósito, A.C. (AAGEDE), la Asociación 
Mexicana de Agentes Internacionales de Carga, A.C. (AMAINC) o la Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación (CANACINTRA). Los gafetes correspondientes, serán entregados 
por Talleres Gráficos de México, directamente a las agrupaciones antes mencionadas. 

 ........................................................................................................................................................  

2.13.20.  ......................................................................................................................................................  

2. Copia certificada del Título y Cédula Profesional, a nivel licenciatura, de las siguientes 
profesiones: 

a) Administración de Empresas. 

b) Comercio Exterior, Comercio Exterior y Aduanas, Ciencias Aduanales, Ciencias 
Aduanales y Comercio Exterior. 

c) Negocios Internacionales, Comercio Internacional, Comercialización Internacional, 
Estudios Internacionales, Relaciones Internacionales, Relaciones Comerciales. 

d) Ingenierías: Química, Industrial, Mecánica, Eléctrica, Electrónica, Comunicación, 
Informática, Computación, Textil, Sistemas Automotrices. 

e) Economía. 

f) Derecho. 

  ......................................................................................................................................................  

2.14.1.  ......................................................................................................................................................  

A. Obtener la autorización respectiva, de la Administración General Jurídica o de la 
Administración Central de Normatividad Internacional de la Administración General de 
Grandes Contribuyentes, según corresponda, anexando el dictamen de la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA con el que se acredite que el candado oficial 
cumple en su diseño con las siguientes especificaciones: 

a) Estar fabricado en una o dos piezas y cuente con: 

1) Un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, 
encapsulado en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de un capuchón 
transparente o de un recubrimiento de plástico transparente, soldado por 
ultrasonido al encapsulado de tal manera que no sea posible separarlo sin 
destruirlo, protegiendo las impresiones requeridas. 

2) Un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que forma la 
otra parte del sistema de cierre. 

b) El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 1000 
kilogramos y cumplir con la prueba de resistencia a la tensión contenida en la norma 
ISO/PAS 17712. 

c) Contener las impresiones de la clave identificadora y el número de folio consecutivo, 
grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del capuchón transparente o del 
recubrimiento de plástico, a que se refiere el subinciso 1) del inciso a) del presente 
numeral. 

d) El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable de 
acero no se encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, dicho 
movimiento no deberá afectar el estado del candado cerrado. 
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B. Registrar semanalmente los números de folio de los candados oficiales que fabriquen o 
importen. Los fabricantes e importadores, deberán anteponer al número de folio la clave 
identificadora (compuesta de tres letras) que previamente la autoridad aduanera les hubiera 
asignado. 

  ......................................................................................................................................................  
3.2.6.  ......................................................................................................................................................  

A.  .............................................................................................................................................  
2.  ...................................................................................................................................  

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía en 
dólares 

2004 y posteriores  400 
1998 hasta 2003 300 
Modelos anteriores a 1998 200 

 
  .............................................................................................................................................  
C. ..............................................................................................................................................  

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la fecha de 
ingreso del vehículo a territorio nacional. 

 ................................................................................................................................................  
7.  ...................................................................................................................................  

BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de siete 
días posteriores a la confirmación electrónica. 
 .....................................................................................................................................  

En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando el 
vehículo para el cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un accidente, 
robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio de la 
vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el personal de 
BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o enviar mediante correo 
certificado a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, escrito libre dirigido a 
la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, firmando declaración 
bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los cuales se 
considera que el vehículo no entrará a territorio nacional, anexando la documentación aduanera 
que expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha circunstancia: carta del 
Departamento de Policía o del Departamento de Motores y Vehículos, ambos en el extranjero, 
en la cual se haga constar el número de identificación vehicular del vehículo en cuestión y que 
se ha verificado la presencia física del mismo. 

  ......................................................................................................................................................  
Conjuntamente con la importación temporal de un vehículo, se podrá realizar la importación 
temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, siempre 
que no hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para circular por vías 
generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por un máximo de tres 
unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o 
transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal del vehículo. 
Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso y que hayan 
sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para circular por vías generales de 
comunicación, sean federales, estatales o municipales podrán ser importadas temporalmente 
conforme a la presente regla, excepto por lo que se refiere al párrafo anterior. 

  ......................................................................................................................................................  

3.2.8.  ......................................................................................................................................................  

C. ..............................................................................................................................................  

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la fecha de 
ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 

 ..............................................................................................................................................  
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7. .....................................................................................................................................  
BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de siete 
días posteriores a la confirmación electrónica. 

  ......................................................................................................................................................  
Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación temporal 
de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, siempre que no 
hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para circular por vías 
generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por un máximo de tres 
unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o 
transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la casa rodante. En estos 
casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa rodante será de 180 días. 

3.2.9.  ......................................................................................................................................................  
C.  .............................................................................................................................................  

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la fecha de 
ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

7. .....................................................................................................................................  
La documentación aduanera a que se refiere el párrafo anterior, se remitirá al 
domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de siete días 
posteriores a la confirmación electrónica. 

  ......................................................................................................................................................  
Conjuntamente con la importación temporal de una embarcación, se podrá realizar la 
importación temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de 
recreo, siempre que no hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para 
circular por vías generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por un 
máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
transportadas y registrarlas en el mismo permiso de importación temporal de la embarcación. En 
estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la embarcación será de 180 días. 

  ......................................................................................................................................................  
3.2.13.  ......................................................................................................................................................  

Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 
del país de conformidad con la regla 2.4.17. de la presente Resolución, la introducción a territorio 
nacional de los carros de ferrocarril y su retorno se efectuará presentando el formato 
denominado “Lista de intercambio simplificada” que forma parte de los lineamientos emitidos por 
la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA y conforme al procedimiento 
establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere la 
citada regla 2.4.17. 

  ......................................................................................................................................................  
3.3.35. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que hubieran 

retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento la 
clave A1 del Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, podrán llevar a cabo la 
rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso cuando las autoridades aduaneras 
hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, para asentar la clave H1 o RT 
del citado Apéndice 2, según corresponda conforme a lo siguiente: 

  ......................................................................................................................................................  
3.3.37. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, el cómputo del plazo de permanencia en territorio 

nacional de las mercancías importadas temporalmente por empresas con Programa IMMEX, 
inicia una vez que se haya activado el mecanismo de selección automatizado y cumplidos los 
requisitos y las formalidades del despacho aduanero. 
Tratándose de las operaciones que se efectúen mediante pedimento consolidado conforme a los 
artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, el cómputo del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, inicia a partir de la fecha del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

3.4.6.  ......................................................................................................................................................  
 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 

del país conforme a la regla 2.4.17. de la presente Resolución, la exportación temporal de 
locomotoras y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio 
simplificada” que forma parte de los lineamientos emitidos por la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA y conforme al procedimiento establecido en los mismos, siempre 
que se transmita al SAAI la información a que se refiere la citada regla. 
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3.6.21.  ......................................................................................................................................................  

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en 
las fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03 y 
8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como su introducción al régimen de 
depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, siempre que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.4.3. de la presente Resolución, y deberán observar el 
procedimiento establecido en la regla 2.4.15. de la presente Resolución. 

3.7.7.  ......................................................................................................................................................  

1.  .............................................................................................................................................  

a)  ...................................................................................................................................  

  .............................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo dispuesto en la 
regla 2.4.17. de la presente Resolución. 

  .............................................................................................................................................  

2.  .............................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 
frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.4.17. de la presente Resolución. 

5.2.6.  ......................................................................................................................................................  

1.  .............................................................................................................................................  

Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías; y el pedimento 
que ampare el retorno o exportación virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito 
fiscal. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno o exportación virtual de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado 
ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera 
tramitado el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, 
siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 
refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

  .............................................................................................................................................  

5.2.8.  ......................................................................................................................................................  

1.  .............................................................................................................................................  

Para los efectos de lo dispuesto en la regla 5.2.6., numeral 5 de la presente Resolución, se 
deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente, acompañadas con la copia de la factura o nota de remisión con 
los requisitos establecidos en el numeral 2 de la presente regla. 

  ......................................................................................................................................................  

Segundo.- Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2008, en sus Apartados A. “Declaraciones, Avisos y Formatos e 
Instructivos de Llenado” y B. “Pedimentos y anexos” como sigue: 

I. Para sustituir el formato 2 “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, conforme a la Regla 2.9.3., rubro A de carácter general en 
materia de comercio exterior” por el de “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior 
en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera”. 

II. Se deroga el formato 10. “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recinto fiscalizado 
estratégico”. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     11 

III. Se deroga el formato 15. “Aviso de transferencia y recepción de mercancías de recinto fiscalizado 
estratégico”. 

IV. Se modifica el instructivo de llenado del formato 33. “Formulario múltiple de pago para comercio 
exterior”. 

V. Se deroga el formato 43. “Solicitud de autorización de importación definitiva de mercancías sujetas a 
la inscripción en los padrones de importadores de Sectores Específicos”. 

VI. Se modifica el formato 53. “Solicitud de Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos”. 

VII.  Se modifica del formato 1. “Pedimento” el bloque “PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL 
PEDIMENTO”. 

Tercero.- Se modifica el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias” de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2008, en su Apartado A. Padrón de Importadores Sectorial como sigue: 

I. Para adicionar al Sector 2.- Radiactivos y Nucleares, las fracciones arancelarias 2845.10.01, 
2846.90.02 y 8401.30.01. 

II. Para adicionar al sector 3.- Precursores Químicos y químicos esenciales, la fracción arancelaria 
2939.43.01 y para modificar el texto siguiente a las fracciones arancelarias 2926.90.99, 2933.32.99 y 
2939.49.99. 

III. Para adicionar los Sectores 4.- Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones; 
5.- Explosivos y material relacionado con explosivos; 6.- Sustancias químicas, materiales para usos 
pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de explosivos; y 7.- Las demás armas y 
accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores. 

Cuarto.- Se modifica el Anexo 13 “Almacenes generales de depósito autorizados para prestar los servicios 
de depósito fiscal y almacenes generales de depósito autorizados para la colocación de marbetes o precintos” 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, para quedar como sigue: 

I. Para incluir en Argo Almacenadora, S.A. de C.V.: 

1. Las Bodegas 1 y 2, así como un patio (Espuela de ferrocarril), con Clave de Unidad Autorizada 
114, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Directa. 

2. La Bodega 1, como Unidad Autorizada para colocar marbetes o precintos B. 1, con 487.28 m², 
con Clave de Unidad Autorizada 140, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Directa. 

II. Para incluir en Almacenes Generales del Bajío, S.A. de C.V.: 

1. Al tercero habilitado Serviacero Planos, S.A. de C.V., con la Bodega 1, con Clave de Unidad 
Autorizada 62, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

2. Al tercero habilitado Centro de Operaciones Portuarias y Logística Jaco, S.A. de C.V., con la 
Bodega 1, como Unidad Autorizada para colocar marbetes o precintos B. 1, con 2,406.00 m², 
con Clave de Unidad Autorizada 67, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

3. Al tercero habilitado Mar-Bran, S.A. de C.V. con lo siguiente: 

a) Con las Cámaras Frigoríficas 1 y 2, con Clave de Unidad Autorizada 74, con Carácter de la 
Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

b) Con las Cámaras Frigoríficas 1, 2, 3 y 4 con Clave de Unidad Autorizada 75, con Carácter 
de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

c) Con las Cámaras Frigoríficas 1, 2 y 4 con Clave de Unidad Autorizada 76, con Carácter de 
la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

d) Con las Cámaras Frigoríficas 1 y 2, con Clave de Unidad Autorizada 77, con Carácter de la 
Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

e) Con la Cámara Frigorífica 1, con Clave de Unidad Autorizada 78, con Carácter de la 
Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

III. Para incluir en Almacenadora General, S.A. de C.V., al Tercero Habilitado Boehringer Ingelheim 
Promeco, S.A. de C.V., con una Bodega sin número, con Clave de Unidad Autorizada 18, con 
Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 
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IV. Para suprimir de Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V.: 

1. La Bodega 58, como Unidad Autorizada para colocar marbetes o precintos B. 58, con 80.00 m², 
con Clave de Unidad Autorizada 2, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Directa. 

2. Al Tercero Habilitado Distribuidora Internacional Cornejo, S.A. de C.V., con las Bodegas 1 y 2, 
con Clave de Unidad Autorizada 4, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

V. Para incluir en Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V., al Tercero Habilitado Mueblería Frey, 
S.A. de C.V., con una Bodega sin número, con Clave de Unidad Autorizada 24, con Carácter de la 
Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

VI. Para incluir en Almacenadora Logística Empresarial, S.A.: 

1. Una Bodega sin número al tercero habilitado Deportes Martí, S.A. de C.V., con Clave de Unidad 
Autorizada 45, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

2. Al Tercero Habilitado Fábrica de Tequilas Finos, S.A. de C.V., con una Bodega sin número, con 
Clave de Unidad Autorizada 46, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

3. Al Tercero Habilitado Almacenadora Sonorense, S.A. de C.V., con una Bodega sin número, 
como Unidad Autorizada para colocar marbetes o precintos B. s/n, con 2,896.74 m², con Clave 
de Unidad Autorizada 55, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

4. Al Tercero Habilitado Lcare Mexicana, S. de R.L. de C.V., con una Bodega sin número, con 
Clave de Unidad Autorizada 56, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

VII. Para incluir en Logyx Almacenadora, S.A. de C.V.: 

1. Las Bodegas 1 y 2, como Unidad Autorizada para colocar marbetes o precintos B. 1, con 25.00 m2, 
con Clave de Unidad Autorizada 14, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Directa. 

2. Las Bodegas 1, 2 y 3, así como una bodega sin número, como Unidad Autorizada para colocar 
marbetes o precintos B. 3, con 118.47 m², con Clave de Unidad Autorizada 24, con Carácter de 
la Almacenadora y/o Bodega: Directa. 

3. Las Bodegas 12, 13 y 14, como Unidad Autorizada para colocar marbetes o precintos B. 13, 
Andenes B-12 y B-14, con 45.00 m², con Clave de Unidad Autorizada 55, con Carácter de la 
Almacenadora y/o Bodega: Directa. 

VIII. Para suprimir en Logyx Almacenadora, S.A. de C.V., al Tercero Habilitado Unión de Grandes Marcas, 
S.A. de C.V., con una Bodega sin número, como Unidad Autorizada para colocar marbetes o 
precintos sin número, con 25.00 m², así como los Almacenes Anexo A, 1 y 2, y las Cavas 1 y 2, con 
Clave de Unidad Autorizada 65, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

IX. Para incluir en Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V.: 

1. Al Tercero Habilitado Zat Logistics, S.A. de C.V., con la Bodega 1, como Unidad Autorizada para 
colocar marbetes o precintos B. 1, con 3,000.00 m², con Clave de Unidad Autorizada 7, con 
Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

2. Al Tercero Habilitado Handel Trade Company, S.A. de C.V., con una Bodega sin número, con 
Clave de Unidad Autorizada 10, con Carácter de la Almacenadora y/o Bodega: Habilitada. 

Quinto.- Se modifica el Anexo 19 “Datos que alteran la información estadística” de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2008, para adicionar los numerales 49 “Clave o claves de 
formas de pago de medida de transición” y 50 “Importe o importes del pago de medida de transición”. 

Sexto.- Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de 
determinado tipo de mercancías” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2008, para adicionar al Apartado A, fracción I las fracciones arancelarias 2612.10.01, 2612.20.01 y 
2844.50.01. 

Séptimo.- Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento” de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2008, como sigue: 

I. Para modificar el campo 28 “FECHAS” del “ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO”, el 
contenido de su numeral 2. 

II Para modificar el campo 35 “LIQUIDACION PROVISIONAL” del “INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL 
PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO”, el contenido de la forma de pago. 
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III. Para modificar del Apéndice 2 “CLAVES DE PEDIMENTO” el supuesto de aplicación 4 de la clave “L1”. 

IV.  Para derogar del Apéndice 2 “CLAVES DE PEDIMENTO”, el supuesto de aplicación 14 de la clave “A3”. 

V. Para adicionar en el Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, a Terminal Logistics, S.A. de C.V., 
clave 210 a la Aduana de Querétaro. 

VI. Para modificar en el Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, a Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. 
de C.V., clave 61 a la Aduana de Tuxpan. 

VII. Para derogar del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, la clave “CO”. 

VIII. Para modificar en el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, la clave “CS” en su “DESCRIPCION” y 
“Complemento 2”. 

IX. Para adicionar en el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, la clave “EP” en su “DESCRIPCION” y los 
“Complementos 1 y 2”. 

X. Para modificar en el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, la clave “IN” en su “NIVEL”. 

XI. Para modificar en el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, la clave “IP” en su “Complemento”. 

XII.  Para derogar del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave 1 del “Complemento 1” y su motivo de 
excepción, así como el “Complemento 2” de la clave “NS”. 

XIII. Para adicionar las claves 2, 401, 501, 601 y 701, y sus motivos de excepción al “Complemento 1” de 
la clave “NS” del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”. 

XIV. Para adicionar al Apéndice 12 “CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES 
Y DERECHOS” la clave 20 “MEDIDA DE TRANSICION”, así como su abreviación y nivel. 

XV. Para modificar del Apéndice 17 “CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA 
SIMPLE, CONSOLIDADOS” las claves 5, 9 y 10. 

Octavo.- Se modifica el Anexo 27 “Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA” de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, como sigue: 

I. Para derogar del Capítulo 13 “Gomas resinas y demás jugos y extractos vegetales” las fracciones 
arancelarias 1302.32.02 y 1302.39.02. 

II.  Para modificar el Capítulo 28 “Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos”. 

III. Para modificar el Capítulo 29 “Productos químicos orgánicos”. 

IV. Para adicionar en el Capítulo 30 “Productos farmacéuticos”, la fracción arancelaria 3002.10.20. 

V. Para incluir después del encabezado del Capítulo 71 “Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas 
de estas materias; bisutería; monedas”, un asterisco. 

VI. Para eliminar del Capítulo 84 “Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos”, el asterisco que se encuentra en el campo de la 
fracción arancelaria. 

VII. Para incluir en el encabezado del Capítulo 85 “Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; 
aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y 
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos”, un asterisco, así como para 
eliminar el asterisco que se encuentra en las fracciones arancelarias: 8523.29.10, 8523.29.99, 
8523.40.02 y 8523.40.99. 

VIII. Para modificar el Capítulo 87 “Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios”. 

IX. Para incluir en el encabezado del Capítulo 94 “Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de 
cama y similares; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas”, un 
asterisco, así como para eliminar el asterisco que se encuentra en la fracción arancelaria 9406.00.01. 

X. Para incluir en el encabezado del Capítulo 97 “Objetos de arte o colección y antigüedades”, un 
asterisco, así como para eliminar el asterisco que se encuentra en el campo de la fracción 
arancelaria. 
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Noveno.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Unico Transitorio, fracción II de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, para quedar 
como sigue: 

“II. Lo dispuesto en el último párrafo de la regla 1.3.11. de la presente Resolución, no será aplicable 
durante la vigencia de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008.” 

Décimo.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Quinto de la Primera Resolución de modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicada en el DOF el 31 de julio de 
2008, para quedar como sigue: 

“Quinto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción III del artículo Unico Transitorio de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, para quedar 
como sigue: 

“III. Lo dispuesto en la regla 2.1.2. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de junio de 2008, 
salvo lo dispuesto en su último párrafo, el cual no será aplicable durante la vigencia de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008.” 

Décimo primero.- Se modifica lo dispuesto en la fracción V del artículo Unico Transitorio de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, 
para quedar como sigue: 

“V. Lo dispuesto en la regla 2.4.10. de la presente Resolución, no será aplicable durante la vigencia de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008.” 

Décimo segundo.- Se modifica lo dispuesto en la fracción VI del artículo Unico Transitorio de las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, 
para quedar como sigue: 

“VI. Lo dispuesto en la regla 2.4.16. de la presente Resolución, no será aplicable durante la vigencia de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008.” 

Décimo tercero.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Sexto de la Primera Resolución de 
Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicada en el 
DOF el 31 de julio de 2008, para quedar como sigue: 

“Sexto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción VII del artículo Unico Transitorio de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, para quedar 
como sigue: 

“VII. Lo dispuesto en el último párrafo del numeral 4, del rubro A de la regla 2.6.8. de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, no es aplicable desde su entrada en 
vigor y hasta el 15 de febrero de 2009.” 

Décimo cuarto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Unico Transitorio de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, 
para quedar como sigue: 

“VIII. Lo dispuesto en la regla 2.7.3., numerales 1 y 3 del cuarto párrafo de la presente Resolución, no será 
aplicable durante la vigencia de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2008.” 

Décimo quinto.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Unico Transitorio, fracción IX de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, 
para quedar como sigue: 

“IX. Lo dispuesto en la regla 2.7.10. será aplicable a partir del 30 de mayo de 2008, a los pasajeros 
provenientes de Centro y Sudamérica; a partir del 1 de febrero de 2009, a los pasajeros provenientes 
de Canadá, Europa y Asia; y a partir del 1 de septiembre de 2009 a los provenientes de Estados 
Unidos de América.” 

Décimo sexto.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Unico Transitorio, fracción X de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, 
para quedar como sigue: 

“X. El “Aviso de mercancías exportadas por la Industria de Autopartes”, previsto en la regla 3.3.18., 
numerales 2 y 3 de la presente Resolución, no será aplicable durante la vigencia de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008.” 
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Décimo séptimo.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Octavo de la Primera Resolución de 
modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicada en el 
DOF el 31 de julio de 2008, para quedar como sigue: 

“Octavo.- Se modifica lo dispuesto en la fracción XI del artículo Unico Transitorio de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicadas en el DOF el 30 de abril de 2008, 
para quedar como sigue: 

“XI. Lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del rubro A de la regla 3.6.5. de la presente Resolución, no será 
aplicable durante la vigencia de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2008.” 

Décimo octavo.- Los residentes en el extranjero a que se refiere el artículo 106, fracción II, inciso a) de la 
Ley, que hayan importado temporalmente maquinaria y equipo para cumplir con un contrato derivado de 
licitaciones o concursos, y que deban cumplir con un nuevo contrato derivado de una invitación restringida, 
comprendiendo ésta, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas o de la Ley de Petróleos Mexicanos, podrán solicitar la autorización a que se 
refiere la Regla 3.2.2., numeral 3 de la presente Resolución, independientemente de si la mercancía se 
encuentra o no dentro del plazo de permanencia en territorio nacional, siempre que los mencionados 
residentes en el extranjero presenten dicha solicitud dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la 
presente resolución y cumplan con los requisitos previstos en la citada Regla 3.2.2., numeral 3. 

Articulo Transitorio 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF, con 
excepción de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en la regla 2.2.1., apartado B, último párrafo de la presente Resolución, que entrará en 
vigor a los 60 días naturales siguientes al de su publicación en el DOF. 

II.- Lo dispuesto en la Regla 2.7.10. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008, 
publicada en el DOF el 30 de abril de 2008, será aplicable para los pasajeros provenientes de  
El Caribe, a los 15 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

III. Lo dispuesto en la regla 2.14.1. de la presente Resolución, entrará en vigor a partir del 1 de enero  
de 2009. 

IV. La adición de la fracción arancelaria 2939.43.01 prevista en el artículo Tercero, fracción II de la 
presente Resolución, que entrará en vigor a los 15 días naturales siguientes al de su publicación en 
el DOF. 

V. Lo dispuesto en el artículo Tercero, fracción III de la presente Resolución, que entrará en vigor a los 
60 días naturales siguientes al de su publicación en el DOF, sin embargo, se podrá iniciar el trámite 
de inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, en los sectores 4 a 7 del 
Apartado A del Anexo 10 de la presente Resolución, a partir del día siguiente al de su publicación en 
el DOF. 

VI. Lo dispuesto en el artículo Séptimo, fracciones IX y X de la presente Resolución, que entrarán en 
vigor a los 60 días naturales siguientes al de su publicación en el DOF. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ANEXO 14 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada el 
26 de diciembre de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Modificación al Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 

Contenido 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la
Ley del ISR) 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 95, 
fracción XI de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la
Ley del ISR) 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y peligro 
de extinción (artículo 95, fracción XX de la Ley del ISR) 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al público 
en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público en 
general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la 
Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. de la 
RMF) Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la 
renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes al momento 
de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal, se 
contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a 
partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, se considera que 
también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 70-B vigentes al 31 
de diciembre de 2001. 

2. Revocaciones. 

3. Autorizaciones que no hayan mantenido vigencia. 

4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Domicilio 

4.2. Cambios de Denominación 

4.3. Cambios de Rubro 

5. Rectificaciones. 
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1. Autorizaciones. 

Estado de Aguascalientes 

Administración Local Jurídica de Aguascalientes 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAI0711135C6 BIFAM Aguascalientes, I.B.P. Calz. Hérnan Cortez núm. 405, Col. Los 
Vergeles, 20100, Aguascalientes, Ags. 

CPM0609254XA Casa de Pastoral Misión Compartida, A.C. Cristóbal Colón núm. 637, Col. El Encino, 
20240, Aguascalientes, Ags. 

CVI010629D79 Creación y Vida, A.C. Morelos núm. 107, Col. Vicente Guerrero, 
20286, Aguascalientes, Ags. 

PEQ080702T41 Pro Energía que es Vida, A.C. Alejandro Vázquez del Mercado núm. 132, 
Zona Centro, 20000, Aguascalientes, Ags. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPI900321S66 Centro de Psicopedagogía Infantil de 
Aguascalientes, A.C. 

Sinaloa núm. 623, Fracc. Pirámides, 20170, 
Aguascalientes, Ags. 

CED930311DN7 Centro Educativo Don Bosco de 
Aguascalientes, A.C. 

Vicencio núm. 114, Col. Obrajes, 20230, 
Aguascalientes, Ags. 

ECA9308257G5 Escuela por Cooperación América, A.C. 3 de Mayo núm. 132, Col. La Salud, 20240, 
Aguascalientes, Ags. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

HIP070705V82 Hiponense, A.C. Pedro Parga núm. 252, Col. Centro, 20000, 
Aguascalientes, Ags. 

 

E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMA901123E56 Fundación Miguel Angel Barberena Vega, A.C. Carr. Jesús María Valladolid s/n, Col. Ex 
Hacienda Los Cuartos, 20900, Jesús María, 
Ags. 

 

G a K.  .............................................................................................................................................................  

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
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Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

BAI0711135C6 BIFAM Aguascalientes, I.B.P. Calz. Hérnan Cortez núm. 405, Col. 
Los Vergeles, 20100, Aguascalientes, 
Ags. 

Asistencial 

CPM0609254XA Casa de Pastoral Misión Compartida, 
A.C. 

Cristóbal Colón núm. 637, Col. El 
Encino, 20240, Aguascalientes, Ags. 

Asistencial 

CED930311DN7 Centro Educativo Don Bosco de 
Aguascalientes, A.C. 

Vicencio núm. 114, Col. Obrajes, 
20230, Aguascalientes, Ags. 

Educativa 

ECA9308257G5 Escuela por Cooperación América, A.C. 3 de Mayo núm. 132, Col. La Salud, 
20240, Aguascalientes, Ags. 

Educativa 

PEQ080702T41 Pro Energía que es Vida, A.C. Alejandro Vázquez del Mercado núm. 
132, Zona Centro, 20000, 
Aguascalientes, Ags. 

Asistencial 

 

Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Ensenada 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAE051123JA8 Banco de Alimentos de Ensenada, A.C. Av. Nueva Rosita y Gral. Zepeda núm. 321, 
Col. Piedras Negras, 22830, Ensenada, B.C. 

CRO080102KN8 Centro de Restauración Oasis, A.C. Carr. Ensenada La Paz km 54, 22795, Santo 
Tomás, B.C. 

VST070803A68 Villa Santa Teresa de Calcuta, A.C. Av. Guadalupe núm. 565, Col. Obrera, 22830, 
Ensenada, B.C. 

 

B a K.  .............................................................................................................................................................  

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF).Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001.  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CRO080102KN8 Centro de Restauración Oasis, A.C. Carr. Ensenada La Paz km 54, 22795, 
Santo Tomás, B.C. 

Asistencial 

VST070803A68 Villa Santa Teresa de Calcuta, A.C. Av. Guadalupe núm. 565, Col. Obrera, 
22830, Ensenada, B.C. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica de Mexicali 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APM9207112N2 Asociación Pedagógica para la Modificación de 
la Conducta APMC, A.C. 

Av. Navolato núm. 1250, Col. Guajardo, 
21050, Mexicali, B.C. 

CCA0706138N9 Centro de Capacitación El Angel, A.C. Av. Zaragoza núm. 2080-2, Col. Nueva, 
21100, Mexicali, B.C. 

CPA991006LR6 Coordinadora Programa de Apoyo al 
Trabajador Migrante Deportado, A.C. 

Lago Hudson núm. 2408, Col. Xochimilco, 
21380, Mexicali, B.C. 

FUR070731RM2 Fundación una Rosa en Belén, A.C. Av. Padre Juan Ugarte núm. 3598, Col. 
Huertas de la Progreso, 21190, Mexicali, B.C. 

GOV040113GS1 Grupo Oncológico Vida, Fe y Esperanza, A.C. Av. J. Fernández de Lizardi núm. 383, Col. 
Maestros Estatales, 21280, Mexicali, B.C. 

CIB030626SU1 Sociedad Cultural Impulsora de Bienestar 
Social, A.C. 

Quinto Sur núm. 204, Ejido Querétaro, 21620, 
Mexicali, B.C. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ESC9606084B1 Escuela Superior de Comercio Exterior, A.C. Blvd. Adolfo López Mateos núm. 1622, Col. 
Ex Ejido Zacatecas, 21270, Mexicali, B.C. 

FEB790612LY1 Fundación para la Educación Bilingüe, A.C. Zaragoza núm. 1960-A, Col. Nueva, 21100, 
Mexicali. B.C. 

ISA560516EQ0 Instituto Salvatierra, A.C. Justo Sierra núm. 1235, Col. Los Pinos, 
21230, Mexicali, B.C. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FUR070731RM2 Fundación una Rosa en Belén, A.C. Av. Padre Juan Ugarte núm. 3598, 
Col. Huertad de la Progreso, 21190, 
Mexicali, B.C. 

Asistencial 

GOV040113GS1 Grupo Oncológico Vida, Fe y 
Esperanza, A.C. 

Av. J. Fernández de Lizardi núm. 383, 
Col. Maestros Estatales, 21280, 
Mexicali, B.C. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica de Tijuana 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CHS9102084D3 Casa Hogar San Inocencio para Varones 
Adolescentes, A.C. 

Rosario Castellanos núm. 10160, Int. 6-B, 
Zona Río, 22320, Tijuana, B.C. 

CRR960402DB6 Centro de Recuperación y Rehabilitación para 
Enfermos de Alcoholismo y Drogadicción Zona 
Uno, A.C. 

Ejercito Trigarante núm. 8426, Col. Las 
Huertas 1ª. Sección, 22116, Tijuana, B.C. 

CJC971128TE1 Centro Juvenil Camino y Verdad, A.C. Av. Tijuana núm. 8313, Col. El Tecolote, 
22644, Tijuana, B.C. 

CRE050309N66 Ciudad del Refugio, A.C. Gustavo Madero núm. 446, Col. Libertad, 
22400, Tijuana, B.C. 

FBD640813MY0 Fundación Baraquiel D. Fimbres, A.C. Ignacio Comonfort núm. 9351, piso 10, Zona 
Urbana Río Tijuana, 22010, Tijuana, B.C. 

FAY060217LG2 Fundación por Ayudar, A.C. Blvd. Agua Caliente núm. 12027, Col. 
Hipódromo, 22420, Tijuana, B.C. 

MUO050617AQ0 Mujeres Unidas Olympia de Gouges, A.C. Presidente Elías Calles núm. 98, int. 2, Col. 
Centro, 21400, Tecate, B.C. 

PES980421RG4 Posada Esperanza, A.C. Club de Leones núm. 12518-A, Col. La Joya, 
22640, Tijuana, B.C. 

RNI991108TV4 Rancho de sus Niños, I.A.P. Vìa Rápida Poniente núm. 14002, 302 Zona 
Urbana Río, 22120, Tijuana, B.C. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEP0706141U4 Centro Educativo y Pedagógico del Noroeste, 
A.C. 

Las Hojas núm. 27, Col. Las Huertas 3ª. 
Sección, 22115, Tijuana, B.C. 

IPM710918Q9A Instituto Paula Montal, A.C. General Ramón Arnaiz núm. 316, Col. Soler, 
22530, Tijuana, B.C. 

LCO041210758 London College, A.C. Vía Rápida Oriente núm. 16838, Col. Río 
Tijuana, Tercera Etapa, 22226, Tijuana, B.C. 

LMH940523F84 Luis Martín y Hernández, A.C. Club de Leones núm. 375, Col. La Joya, 
22640, Tijuana, B.C. 

LSA831207M14 Luz y Saber, S.C. Rocío núm. 1030, Secc. Jardines, Playas de 
Tijuana, 22500, Tijuana, B.C. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

MEN0312194V9 Co Mente, A.C. Av. Ignacio Comonfort núm. 1511, Int. 
2, Zona Urbana Río Tijuana, 22010, 
Tijuana, B.C. 

Asistencial 

 

Estado de Baja California Sur 

Administración Local Jurídica de La Paz 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PAU060705FC5 Con Pasión Amigos “Un Espacio para la 
Niñez”, A.C. 

Vela manzana A, lote 19, Col. El Caribe, 
23462, Cabo San Lucas, B.C.S. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPB760730U99 Colegio de la Paz de Baja California Sur, A.C. Hidalgo núm. 416, Col. Centro, 82010, La 
Paz, B.C.S. 

VIZ6809131M2 Vizcaino, A.C. Av. Baja California s/n, Col. Centro, 23940, 
Guerrero Negro, B.C.S. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  

Estado de Campeche 

Administración Local Jurídica de Campeche 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FGE0702134JA Fundación Ges, A.C. Ruiz Cortinez núm. 112, Col. San Roman, 
24040, Campeche, Camp. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IEU980309UG0 Instituto de Estudios Universitarios del Estado 
de Campeche, A.C. 

Av. Adolfo Ruiz Cortinez núm. 18, Col. Ah 
Kim Pech, 24014, Campeche, Camp. 

ICA651113GR9 Instituto del Carmen, A.C. Calle 56 núm. 234, Col. Fátima, 24110, Cd. 
del Carmen, Camp. 

 

C y D.  .............................................................................................................................................................  

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAC071121M99 Fundación Avanza Campeche, A.C. Manzana E-3, Lote 1, Col. Guadalupe, 24010, 
Campeche, Camp. 

 

F a L.  .............................................................................................................................................................  
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Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Piedras Negras 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CUS061103P79 Cabalgando por una Sonrisa, A.C. Av. Tecnológico núm. 314, Col. Tecnológico, 
26080, Piedras Negras, Coah. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CGV710226KV2 Colegio Guadalupe Victoria, A.C. Hidalgo Norte núm. 1101, Col. Centro, 26340, 
Muzquiz, Coah. 

IPN880517PD2 Instituto Piedras Negras Don Bosco, A.C. Martínez núm. 4606, Col. Lomas del Norte, 
26089, Piedras Negras, Coah. 

LUZ6001279I0 La Luz, S.C. Cuauhtemoc Oriente núm. 208, Col. Allende, 
26530, Coahuila, Coah. 

MON070323SS5 Monzalez, A.C. Cuauhtémoc núm. 401, Zona Centro, 26000, 
Piedras Negras, Coah. 

SCA640511J51 Sociedad Cultural Antonio Plancarte y 
Labastida, S.C. 

Carr. Sabinas Rosita km 1 s/n, Col. 
Fundadores, 26740, Sabinas, Coah. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Saltillo 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNB930812CD5 Centro de Neurorehabilitación Betesda, A.C. Paseo de los Gavilanes núm. 658-1, Fracc. 
Lomas de Lourdes, 25090, Saltillo, Coah.  

ACD080416QF9 La Asociación de Colonos da la Mano a tu 
Hermano, A.C. 

Miguel Cárdenas núm. 120, Int. 1, Col. 
Bellavista, 25060, Saltillo, Coah. 

NCA9602219D2 Navidad en el Campo, A.C. Av. Universidad núm. 1035, Col. Universidad, 
25260, Saltillo, Coah. 

NOV031003IQ4 Nuevas Opciones de Vida, A.C. Ramos Arizpe núm. 377, Col. Centro, 25000, 
Saltillo, Coah. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEF630408357 Centros Educativos Femeniles, A.C. Blvd. Harold R. Pape núm. 1065, Col. 
Jardines de Guadalupe, 25736, Monclova, 
Coah. 

CPS780426GL9 Colegio La Paz de Saltillo, A.C. Universidad s/n, Col. Jardines del Valle, 
25260, Saltillo, Coah. 

CNB740118G70 Colegio Nicolás Bravo de Saltillo, A.C. General Nicolás Bravo núm. 957 Norte, Col. 
Centro, 25000, Saltillo, Coah. 

EFU010706DL8 Escuela Francisco de Urdiñola, A.C. Ramón Corona Poniente núm. 1031, Col. 
Centro, 25000, Saltillo, Coah. 
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IEB670421878 Instituto de Educación y Beneficencia de 
Coahuila, A.C. 

Gral. Francisco Murguía Norte núm. 473, Col. 
Saltillo Centro, 25000, Saltillo, Coah. 

MSL0010067P8 Ma. Santos Lugo Domínguez, S.C. Zaragoza Norte núm. 910-1, Col. Centro, 
25000, Saltillo, Coah. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CNB930812CD5 Centro de Neurorehabilitación Betesda, 
A.C. 

Paseo de los Gavilanes núm. 658-1, 
Fracc. Lomas de Lourdes, 25090, 
Saltillo, Coah.  

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Torreón 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CTC080606AM3 Centro de Terapia Conductual ABA, A.C. Ensenada núm. 108, Col. Nueva California, 
27089, Torreón, Coah. 

JEM0702272W4 Jovenex en Movimiento, A.C. Córcega núm. 873, Col. Rinconadas Villa 
Nápoles, 35018, Gómez Palacio, Dgo. 

MTS0508168K5 Manos Tendidas para Servir, A.C. Pasaje Gorrión núm. 268, Col. Héctor 
Mayagoitia Domínguez, 35060, Gómez 
Palacio, Dgo. 

VDV0703055B4 Vive y Deja Vivir, A.C. Av. Juárez núm. 493 Oriente, Col. Centro, 
27000, Torreón, Coah. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EPF830526QW5 Asociación Civil para la Escuela Preparatoria 
Federal por Cooperación, Clave 2/164 Luzac; 
de Torreón, Coahuila. 

Nápoles y Amanecer, Col. Ampliación la 
Rosita, 27250, Torreón, Coah. 

CEI600608U62 Centro Educativo Isabel la Católica, A.C. Orestes Pereyra núm. 130 Poniente, Col. 
Bellavista, 35050, Gómez Palacio, Dgo. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
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sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CTC080606AM3 Centro de Terapia Conductual ABA, 
A.C. 

Ensenada núm. 108, Col. Nueva 
California, 27089, Torreón, Coah. 

Asistencial 

 

Estado de Colima 

Administración Local Jurídica de Colima 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACD051216RG0 Albatros Centro de Desarrollo Integral, I.A.P. Av. Tecnológico núm. 165-A, Col. Guadalupe, 
28048, Colima, Col.  

AAY800308L59 Asociación de Ayuda, A.C. Prolongación Independencia núm. 163, Col. 
La Armonía, 28030, Colima, Col. 

CHM950511V93 Casa Hogar para Menores Liborio Espinoza, 
I.A.P. 

Av. Bugambilias s/n, Col. Valle de las Garzas, 
28219, Manzanillo, Col.  

FES061117S28 Fundación Educación y Salud, A.C. Hidalgo núm. 720, Col. Centro, 28100, 
Tecomán, Col.  

GAP060322L17 Grupo de Apoyo y Protección al Adulto en 
Plenitud, A.C. 

Leandro Valle núm. 160, Col. Centro, 28000, 
Colima, Col. 

SCA0612148E9 La Sal de Colima Apoyo Humanitario, I.A.P. Cóndor núm. 61, Col. Colinas de Santa 
Bárbara, 28017, Colima, Col.  

NTC030520RV0 Nosotros También Contamos, I.A.P. Dr. Atl núm. 9, Col. Jardines de Vista 
Hermosa, 28017, Colima, Col.  

SAS040708J48 Sigue Adelante Siempre Hay una Luz, I.A.P. Ramón López Velarde núm. 461, Col. Lomas 
de Circunvalación, 28010, Colima, Col. 

VMA051007P12 VIHDA Manzanillo, I.A.P. Lagos del Bosque núm. 49, Col. Tapeyxtles, 
28239, Manzanillo, Col. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCO880704270 Colegio Comalá, A.C. Miguel Hidalgo núm. 264, Col. Centro, 28450, 
Comala, Col. 

EIC0405178B3 Educación Integral de Colima, A.C. Arturo Castro núm. 21, Col. Las Brisas, 
28210, Manzanillo, Col. 

LCO001111Q54 Liceo Colima, A.C. Constitución núm. 2145, Col. Residencial Los 
Olivos, 28017, Colima, Col. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ACD051216RG0 Albatros Centro de Desarrollo Integral, 
I.A.P. 

Av. Tecnológico núm. 165-A, Col. 
Guadalupe, 28048, Colima, Col.  

Asistencial 

CHM950511V93 Casa Hogar para Menores Liborio 
Espinoza, I.A.P. 

Av. Bugambilias s/n, Col. Valle de las 
Garzas, 28219, Manzanillo, Col.  

Asistencial 

SCA0612148E9 La Sal de Colima Apoyo Humanitario, 
I.A.P. 

Cóndor núm. 61, Col. Colinas de 
Santa Bárbara, 28017, Colima, Col.  

Asistencial 

NTC030520RV0 Nosotros También Contamos, I.A.P. Dr. Atl núm. 9, Col. Jardines de Vista 
Hermosa, 28017, Colima, Col.  

Asistencial 

VMA051007P12 VIHDA Manzanillo, I.A.P. Lagos del Bosque núm. 49, Col. 
Tapeyxtles, 28239, Manzanillo, Col. 

Asistencial 

 

Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Tapachula 

A.  .............................................................................................................................................................  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMH621022KY3 Colegio Miguel Hidalgo, A.C. Av. Texcuyuapan s/n, Col. Guadalupe, 
30770, Tapachula, Chis. 

CTR640129L80 Constancia y Trabajo, A.C. Av. Central Sur núm. 41, Col. Centro, 30700, 
Tapachula, Chis. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CTR640129L80 Constancia y Trabajo, A.C. Av. Central Sur núm. 41, Col. Centro, 
30700, Tapachula, Chis. 

Educativa 
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Administración Local Jurídica de Tuxtla Gutiérrez 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ABU061020TL3 Amor del Bueno, A.C. Benito Juárez núm. 44, Col. Centro, 29510, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

CHD9911105D1 Casa Hogar Don Bosco y Santo Domingo, A.C. 2ª. Av. Oriente Sur núm. 45, Col. Centro, 
30000, Comitán de Domínguez, Chis. 

CFI060602SY2 Centro de Formación Integral y Promoción 
Social de Tapilula, A.C. 

1ª. Avenida Sur Oriente núm. 18, Col. Centro, 
29730, Tapilula, Chis. 

CDO0709265E5 Corporación Doce, A.C. San Roque núm. 149-A, Fracc. San Roque, 
29040, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

UHO0705301V5 Un Horizonte de Oportunidades, A.C. 11ª. Avenida Norte Poniente núm. 1147, 
Fracc. Vista Hermosa, 29030, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 

VCJ060724IJ2 Ven y Caminemos Juntos, A.C. Calle Central Norte núm. 27, Col. Centro, 
29120, San Fernando, Chis. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CHP930913FD1 Colegio Humilde Patlán, A.C. Mexicanidad de Chiapas núm. 17, Col. 
Centro, 29160, Chiapa de Corzo, Chis. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCM071211348 Fundación Cultural Mario Uvence, A.C. Presidente Carranza núm. 14-A, Col. 
Revolución Mexicana, 29220, San Cristóbal 
de las Casas, Chis. 

LPR0607106PA Libros Prehispánicos, A.C. Tikal núm. 16, Col. Maya, 29293, San 
Cristóbal de las Casas, Chis. 

 

E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CJN080214FM4 Caminemos Juntos por la Naturaleza, A.C. Calle 4 Poniente Norte núm. 408, Barrio 
Santa Lucia, 30360, La Concordia, Chis. 

MVP070710GF2 Manos Verdes del Peñón del Cimarrón, A.C. 3ª. Avenida Sur Poniente núm. 1900, Col. 
Xamaipak, 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

PCC070504MN6 Patronato Cristo de Copoya, A.C. Av. Central Oriente s/n, Col. Centro, 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

 

G a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
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de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CJN080214FM4 Caminemos Juntos por la Naturaleza, 
A.C. 

Calle 4 Poniente Norte núm. 408, 
Barrio Santa Lucia, 30360, La 
Concordia, Chis. 

Ecológica 

CFI060602SY2 Centro de Formación Integral y 
Promoción Social de Tapilula, A.C. 

1ª. Avenida Sur Oriente núm. 18, Col. 
Centro, 29730, Tapilula, Chis. 

Asistencial 

CDO0709265E5 Corporación Doce, A.C. San Roque núm. 149-A, Fracc. San 
Roque, 29040, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Asistencial 

ENV050530I89 Envíame a Mi, A.C. Andador Rosa de Pakistán núm. 8, 
Col. INFONAVIT El Rosario, 29049, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Asistencial 

LPR0607106PA Libros Prehispánicos, A.C. Tikal núm. 16, Col. Maya, 29293,  
San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Cultural 

MVP070710GF2 Manos Verdes del Peñón del Cimarrón, 
A.C. 

3ª. Avenida Sur Poniente núm. 1900, 
Col. Xamaipak, 29060, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 

Ecológica 

PCC070504MN6 Patronato Cristo de Copoya, A.C. Av. Central Oriente s/n, Col. Centro, 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Ecológica 

VCJ060724IJ2 Ven y Caminemos Juntos, A.C. Calle Central Norte núm. 27, Col. 
Centro, 29120, San Fernando, Chis. 

Asistencial 

 

Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Ciudad Juárez 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMJ980317L63 Casa del Migrante en Juárez, A.C. Neptuno núm. 1855, Col. Satélite, 32540, Cd. 
Juárez, Chih. 

FTS070305LP6 Fomento del Tejido Social de Ciudad Juárez, 
A.C. 

Av. Oasis Revolución núm. 930, Col. Infonavit 
Oasis Revolución, 32674, Cd. Juárez, Chih. 

FCF020912CD1 Fundación Comunitaria de la Frontera Norte, 
A.C. 

Av. Campos Elíseos núm. 9050, piso 4, 
Fracc. Campos Elíseos, 32472, Cd. Juárez, 
Chih. 

IPE080811L10 Instituto Promotor para la Educación del Estado 
de Chihuahua, A.C. 

Epsilon núm. 1823, Col. Magnaplex, 32410, 
Cd. Juárez, Chih. 

MMI010528NE9 Missions Ministries Internacional, A.C. De la Roca núm. 3904, Col. Villa Esperanza, 
32695, Cd. Juárez, Chih. 

SBC030620QU4 Salud y Bienestar Comunitario, A.C. Amanalco y Tlalpan s/n, Col. López Mateos, 
32220, Cd. Juárez, Chih. 

 

B a K.  .............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FCF020912CD1 Fundación Comunitaria de la Frontera 
Norte, A.C. 

Av. Campos Elíseos núm. 9050, piso 
4, Fracc. Campos Elíseos, 32472, Cd. 
Juárez, Chih. 

Asistencial 

SBC030620QU4 Salud y Bienestar Comunitario, A.C. Amanalco y Tlalpan s/n, Col. López 
Mateos, 32220, Cd. Juárez, Chih. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Chihuahua 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AME0710299M3 Ame la Misericordia Eterna y Amor de 
Jesucristo, A.C. 

Pascual Orozco núm. 627, Col. Divisón del 
Norte, 33080, Delicias, Chih. 

AAM8411199N4 Asilo de Ancianos Micaela Ortiz Ruiz, A.C. Lerdo núm. 1010, Col. Centro, 32900, Cd. 
Aldama, Chih. 

CFE0703207F2 Centro Fundación Eduardo Trespalacios, A.C. Martín López núm. 1 Oriente, Col. Benito 
Juárez, 33060, Cd. Delicias, Chih. 

CFO0508164B8 Centro para el Fortalecimiento de 
Organizaciones Civiles, A.C. 

Héroico Colegio Militar núm. 4700, Col. 
Nombre de Dios, 31156, Chihuahua, Chih. 

CRA0706227H1 Centro Regional de Autismo Rotario, A.C. Calle 3ª Sur núm. 1103, Col. Centro, 33000, 
Delicias, Chih. 

HTA740801BZ8 Hospitales de la Tarahumara, A.C. Calle 24 núm. 3007, Col. Pacífico, 31030, 
Chihuahua, Chih. 

IEN031031215 Instituto de Entrenamiento para Niños con 
Lesión Cerebral y Transtornos del Aprendizaje, 
A.C. 

Calle 12 núm. 1460-B, Col. República, 31590, 
Cuauhtémoc, Chih. 

SFC070426UBA Santa Fe Centro de Rehabilitación contra las 
Adicciones, A.C. 

J.J. Calvo núm. 205, Col. Santa Rosa, 31050, 
Chihuahua, Chih. 

UAL0612082P1 Unidos para Ayudar con Lealtad y Fortaleza, 
A.C. I.A.P. 

Che Guevara y Flores Magón s/n, Col. Villa 
Nueva, 31134, Chihuahua, Chih. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPE741125JA9 Comité Pro Mejoramiento Educacional 
Menonita, A.C. 

Carr. Alvaro Obregón km 11 s/n, Col. Ciudad 
Cuauhtemoc Centro, 31500, Cuauhtemoc, 
Chih. 

IEA6106193I9 Instituto Educacional América, A.C. La Cantera núm. 9700, Col. Panamericana, 
31200, Chihuahua, Chih. 
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C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AME0710299M3 Ame la Misericordia Eterna y Amor de 
Jesucristo, A.C. 

Pascual Orozco núm. 627, Col. 
Divisón del Norte, 33080, Delicias, 
Chih. 

Asistencial 

CHU711022PIA Campamento Huapoca, A.C. Domicilio conocido Rancho Huapoca, 
31940, Cd. Madera, Chih. 

Asistencial 

IEN031031215 Instituto de Entrenamiento para Niños 
con Lesión Cerebral y Transtornos del 
Aprendizaje, A.C. 

Calle 12 núm. 1460-B, Col. República, 
31590, Cuauhtémoc, Chih. 

Asistencial 

UAL0612082P1 Unidos para Ayudar con Lealtad y 
Fortaleza, A.C. I.A.P. 

Che Guevara y Flores Magón s/n, Col. 
Villa Nueva, 31134, Chihuahua, Chih. 

Asistencial 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANA050902558 Asociación Nacional del Apoyo al Migrante, A.C. Dr. J. Velasco núm. 162, desp. 17, Col. 
Doctores, 06720, México, D.F. 

BWT080118321 Bringing the World Together, A.C. Insurgentes Sur núm. 540, Desp. 201, Col. 
Roma Sur, 06760, México, D.F. 

CHN961021ID4 Casa Hogar Los Niños de San Francisco de 
Asís, A.C. 

Carlos B. Zetina núm. 106, Col. Escandón, 
11800, México, D.F. 

CDH8810256G5 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín 
Pro Juárez, A.C. 

Serapio Rendón núm. 57-B, Col. San Rafael, 
06470, México, D.F.  

CMA0405121X9 Centro Militarizado Ariel, A.C. Luz Saviñón núm. 13, Pent House 1001 y 
1002, Col. Del Valle, 03100, México, D.F. 

EPL070412I65 Expresión Plural, A.C. Insurgentes Sur núm. 389, Int. 3, Col. 
Hipódromo, 06100, Mëxico, D.F. 

FAS071012I16 Fundación Auditiva Starkey, A.C. Av. Paseo de la Reforma núm. 199, piso 14, 
Col. Cuauhtemoc, 06500, México, D.F. 

FEC0711131U3 Fundación Elena Cravioto, A.C. Viaducto Miguel Alemán núm. 239, Depto. 
201, Col. Roma Sur, 06760, México, D.F. 

FPL080528VAA Fundación en Pantalla “Las Manos de Dios”, 
A.C. 

Av. Insurgentes Sur núm. 949, P.H. 2, Col. 
Nápoles, 03810, México, D.F. 

FET0711307V3 Fundación Eternidad, A.C. 1 de Mayo núm. 152, Col. San Pedro de los 
Pinos, 03800, México, D.F. 
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FFD910814H79 Fundación Fomento de Desarrollo Teresa de 
Jesús, I.A.P. 

Berna núm. 6, piso 5, Col. Juárez, 06600, 
México, D.F. 

FHM060920R95 Fundación Hermes Music, A.C. Naranjo núm. 76, Col. Santa María la Ribera, 
06400, México, D.F. 

FIC050504UD4 Fundación Inova Cerca de Ti, A.C. Morena núm. 328, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

FMI070305HS1 Fundación Mídete, A.C. Acapulco núm. 36, Int. 104, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

FND0609084P1 Fundación Nacional de Defensa de Salud de los 
Mexicanos, A.C. 

Campeche núm. 289, P.H. A, Col. Hipódromo 
Condesa, 06170, México, D.F. 

FRA080325PJ1 Fundación Rebecca de Alba, A.C. Georgia núm. 152, Col. Nápoles Ampliación, 
03810, México, D.F. 

ICO0612116TA Infancia Común, A.C. Medellín núm. 33, Col. Roma, 06700, 
Mëxico, D.F. 

ITG05011437A Instituto de Tratamiento para Glaucoma, A.C. Durango núm. 49, piso 4, Col. Roma, 06700, 
Mëxico, D.F. 

BEG060921H73 Las Beguinas, A.C. Puebla núm. 336, Depto. 503, Col. Roma, 
06700, México, D.F. 

NGD030327J18 Nueva Generación de los Derechos Humanos, 
A.C. 

Tonalá núm. 281, Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

PTC921005RH0 Programa de Teatro Callejero, I.A.P. Av. Coyoacán núm. 739, Int. 5, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

RIE070220A7A Reforzamiento Individual Escolar, A.C. Concepción Béistegui núm. 727, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

OSO070920G51 Sociedad de Obras Solidarias, A.C. Filadelfia núm. 125, piso 5, Int. 501, Col. 
Nápoles, 03810, México, D.F. 

UPD050620181 Unión Popular de Derechos Humanos, A.C. Eje Lázaro Cárdenas núm. 13, Int. 405, Col. 
Centro de la Ciudad de México área 2, 
06010, México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEP800229CB5 Centro de Educación Profesional Grupo Sol, S.C. Puebla núm. 162, Col. Roma Norte, 06700, 
México, D.F. 

VME620905IH6 Colegio Virrey de Mendoza, A.C. Av. Cuauhtemoc núm. 806, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

IAE6205098JA Instituto Anglo Español, A.C. Sadi Carnot núm. 44, Col. San Rafael, 06470, 
México, D.F. 

NOR950726RP5 Normaver, A.C. Sadi Carnot núm. 13, Col. San Rafael, 06470, 
México, D.F. 

UTE0209115K6 Universidad de Tezoatlán, A.C. Edison núm. 49, Int. 102, Col. Tabacalera, 
06030, México, D.F. 

UMO500301384 Universidad Motolinía, A.C. Cerrada Ameyalco núm. 227, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 
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C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMG711201TZ4 Consejo Mexicano de Ginecología y Obstetricia, 
A.C. 

Nueva York núm. 38, Col. Nápoles, 03810, 
México, D.F.  

FID050712MV7 Fundación para la Implementación, Diseño, 
Evaluación y Análisis de Políticas Públicas, 
Fundación Idea, A.C. 

Av. Chapultepec núm. 230, piso 5, Col. Roma 
Norte, 06700, Mëxico, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ABA950921T18 Amigos de Bellas Artes, A.C. Insurgentes Sur núm. 753, Int. 7B, Col. 
Nápoles, 03810, México, D.F. 

APR070117LUA Artillería Producciones, A.C. Alvaro Obregón núm. 291-B, Col. Roma, 
06700, México, D.F.  

CGA740827M90 Chuo Gakuen, A.C. 5 de Febrero núm. 426, Col. Algarin, 06880, 
México, D.F. 

CCR070314NZ9 Consejo de la Crónica, A.C. Tenancingo núm. 34, Col. Condesa, 06140, 
México, D.F. 

FIC070711UL0 Festival Internacional de Cine Documental de la 
Ciudad de México, A.C. 

Etla núm. 4, piso 2, Col. Hipódromo Condesa, 
06100, México, D.F. 

FGU080201EV9 Fundación Gurrola, A.C. Sonora núm. 174-4, Col. Hipódromo 
Condesa, 06170, México, D.F. 

FLM971211SJ6 Fundación para las Letras Mexicanas, A.C. Liverpool núm. 16, Col. Juárez, 06600, 
México, D.F. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FIM820809941 Federación de Instituciones Mexicanas 
Particulares de Educación Superior, A.C. 

Río Guadalquivir núm. 50, Int. 404, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IIR050715KM0 Instituto Internacional de Recursos Renovables, 
A.C. 

Tlacotalpan núm. 8, Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

 

G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFA8311234L5 Alma Fondo de Ayuda Social, I.A.P. Pitágoras núm. 421, Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F. 

FHC000428IQ2 Fundación Humanitaria Concamin, I.A.P. Manuel María Contreras núm. 133, piso 7, 
Col. Cuauhtemoc, 06597, México, D.F.  
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I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ISD030414EM8 Instituto para la Seguridad y la Democracia, A.C. Carolina núm. 80, altos 1 oficina, Col. Ciudad 
de los Deportes, 03710, México, D.F. 

 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al 
público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BMF821130478 Banco de México Fideicomiso Isidro Fabela Av. 5 de Mayo núm. 2, Col. Centro, 06059, 
México, D.F.  

 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al 
público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BMF821130M1A Banco de México Fideicomiso Cultural Franz 
Mayer 

Av. 5 de Mayo núm. 2, Col. Centro, 06059, 
México, D.F. 

BMF821130AR3 Banco de México Fideicomiso Museos Diego 
Rivera Frida Kahlo 

Av. 5 de Mayo núm. 2, Col. Centro, 06059, 
México, D.F. 

MTO0711016S0 Museo Textil de Oaxaca, A.C. Av. Chapultepec núm. 218, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ANA050902558 Asociación Nacional del Apoyo al Migrante, 
A.C. 

Dr. J. Velasco núm. 162, desp. 
17, Col. Doctores, 06720, México, 
D.F. 

Asistencial 

BWT080118321 Bringing the World Together, A.C. Insurgentes Sur núm. 540, Desp. 
201, Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

Asistencial 

CHN961021ID4 Casa Hogar Los Niños de San Francisco de 
Asís, A.C. 

Carlos B. Zetina núm. 106, Col. 
Escandón, 11800, México, D.F. 

Asistencial 

FIC070711UL0 Festival Internacional de Cine Documental 
de la Ciudad de México, A.C. 

Etla núm. 4, piso 2, Col. 
Hipódromo Condesa, 06100, 
México, D.F. 

Cultural 

FAS071012I16 Fundación Auditiva Starkey, A.C. Av. Paseo de la Reforma núm. 
199, piso 14, Col. Cuauhtemoc, 
06500, México, D.F. 

Asistencial 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     33 

FPL080528VAA Fundación en Pantalla “Las Manos de 
Dios”, A.C. 

Av. Insurgentes Sur núm. 949, 
P.H. 2, Col. Nápoles, 03810, 
México, D.F. 

Asistencial 

FFD910814H79 Fundación Fomento de Desarrollo Teresa 
de Jesús, I.A.P. 

Berna núm. 6, piso 5, Col. 
Juárez, 06600, México, D.F. 

Asistencial 

FHM060920R95 Fundación Hermes Music, A.C. Naranjo núm. 76, Col. Santa 
María la Ribera, 06400, México, 
D.F. 

Asistencial 

FND0609084P1 Fundación Nacional de Defensa de Salud 
de los Mexicanos, A.C. 

Campeche núm. 289, P.H. A, Col. 
Hipódromo Condesa, 06170, 
México, D.F. 

Asistencial 

FID050712MV7 Fundación para la Implementación, Diseño, 
Evaluación y Análisis de Políticas Públicas, 
Fundación Idea, A.C. 

Av. Chapultepec núm. 230, piso 
5, Col. Roma Norte, 06700, 
Mëxico, D.F. 

Científica o 
Tecnológica 

FRA080325PJ1 Fundación Rebecca de Alba, A.C. Georgia núm. 152, Col. Nápoles 
Ampliación, 03810, México, D.F. 

Asistencial 

UMO500301384 Universidad Motolinía, A.C. Cerrada Ameyalco núm. 227, Col. 
Del Valle, 03100, México, D.F. 

Educativa 

 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APL0704243I6 Amigos en Plenitud, A.C. Mar Jónico núm. 1, Depto. 204, Col. Popotla, 
11400, México, D.F. 

AEN0509144V1 Asociación Espiritualidad para Niños, A.C. Tacuba núm. 32, Local C. C17, Col. Centro 
de la Ciudad de México área 2, 06010, 
México, D.F. 

AIV070824AD4 Asociación Internacional por los Valores 
Humanos, A.C. 

Calz. Gral. Mariano Escobedo núm. 353-B, 
Depto. 12-A, Col. Chapultepec Morales, 
11570, México, D.F. 

CAG070912RD5 Centro de Acogida Las Golondrinas, A.C. Luis G. Vieyra núm. 23, Int. 3, Col. San 
Miguel Chapultepec, 11850, México, D.F. 

CEF991115991 Centro de Estudios y Formación Integral de la 
Mujer, S.C. 

Bosque de Radiatas núm. 10, Col. Bosques 
de las Lomas, 05120, México, D.F. 

CET790711B43 Centro Educacional Tanesque, A.C. Fresno núm. 58, Col. Palo Alto, 05110, 
México, D.F. 

CLM0803134V3 Chabad Lubavitch México, A.C. Calderón de la Barca núm. 339, Col. Polanco 
Reforma, 11550, México, D.F. 

CSV051214HU6 Convivencia sin Violencia, A.C. Bosques de Duraznos núm. 65-101 A, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 

DAR071126LT1 Desempeño Académico Recompensado, A.C. Monte Athos núm. 189, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

EGU0801223T6 Estrella Guía, A.C. Mariano Escobedo núm. 510, Int. 301, Col. 
Anzures, 11590, Mëxico, D.F. 

FAT051111965 Fundación Ayudemos Todos, A.C. Av. Revolución núm. 379, Int. 101, Col. San 
Pedro de los Pinos, 03800, México, D.F. 

FCA070709CU8 Fundación Candy, A.C. Bahía Magdalena núm. 145, Col. Verónica 
Anzures, 11300, Mëxico, D.F. 
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FEW0601115S6 Fundación Ellen West, A.C. Carr. México Toluca núm. 3847, km 20.5, Col. 
Cuajimalpa, 05000, México, D.F. 

FMO0703267P8 Fundación en Movimiento, A.C. Paseo de los Laureles núm. 458, Col. 
Bosques de las Lomas, 05120, México, D.F. 

FFS060216838 Fundación Fernando Sánchez Mayáns, A.C. Hans Christian Andersen núm. 515, Col. 
Polanco Chapultepec, 11560, México, D.F. 

FNI080508PX9 Fundación Nemi Iztli, A.C. Manuel González núm. 166, Edif. 15 D, Col. 
Unidad Habitacional Nonoalco Tlatelolco, 
06900, México, D.F. 

FUC0210149M6 Fundación Unidos contra la Pobreza y 
Marginación, A.C. 

Laguna del Carmen núm. 143, Int. 3, P.B., 
Col. Anáhuac, 11320, México, D.F. 

GUM971208SZ3 Grupo Unificador de Mujeres, A.C. Zaragoza núm. 10, Int. 103, Col. Guerrero, 
06300, México, D.F. 

IME070403AQA Incluyendo México, A.C. Félix Berenguer núm. 126, P.B., Col. Lomas 
Virreyes, 11000, México, D.F. 

MAS071016R18 México Arte y Salud, A.C. José Antonio Alzate núm. 62-3, Col. Santa 
María la Ribera, 06400, México, D.F. 

MCI031128HE6 Movimiento Ciudadano Ixcanhelli, A.C. Av. Jardin núm. 434-B, Col. Ampliación 
Cosmopolita, 02920, México, D.F. 

MSS0710151K0 Mujer 77, A.C. Ejercito Nacional núm. 53, Int. 4-A, Col. 
Verónica Anzures, 11300, México, D.F.  

NIM051215111 Niños Iluminan México, A.C. Av. Lomas de Sotelo núm. 855, Col. Lomas 
de Sotelo, 11200, México, D.F. 

OSL620125HL9 Obra Social Legaria, A.C. Ignacio Allende núm. 77, Col. Torreblanca, 
11280, México, D.F. 

PMA070723G49 Padres Mar, A.C. Av. Presidente Masarik núm. 515, Col. 
Palmas Polanco, 11560, México, D.F. 

SAF070921PY9 Semillas de Amor, Fundación para Niños 
Prematuros, A.C. 

Pocito núm. 111, Int. 1, Col. Popotla, 11400, 
México, D.F. 

VAI020531HM5 Voluntad para Aída, A.C. Norte 87 B núm. 23, Col. Clavería, 02080, 
México, D.F. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMP730427CK3 Asociación Mexicana para la Práctica, 
Investigación y Enseñanza del Psicoanálisis, 
A.C. 

Arquímedes núm. 3, piso 6, Col. Bosque de 
Chapultepec, 11580, México, D.F. 

CES020529QS9 Centro Educativo Santa Fe, S.C. Av. Vasco de Quiroga núm. 1785, Col. Santa 
Fe, 01210, México, D.F. 

CAM6408261L9 Col. de los Angeles de Méx., A.C. Sol núm. 116, Col. Guerrero, 06300, México, 
D.F. 

CBR060824732 Colegio Bosque Real, A.C. Paseo de la Reforma núm. 2608, P.H., Col. 
Lomas Altas, 11950, México, D.F. 

CHM6106275A7 Colegio Hebrero Monte Sinaí, A.C. Av. Loma de la Palma núm. 133, Col. 
Vistahermosa, 05109, México, D.F. 

IEE700410BC4 Instituto de Especialización para Ejecutivos, S.C. Protasio Tagle núm. 95, Col. San Miguel 
Chapultepec, 11850, México, D.F. 

ROS6207252Z4 La Rosa, A.C. Aquiles Elorduy núm. 16-A, Col. Nextengo, 
02070, México, D.F. 

USE850724UC8 USERA, A.C. Venustiano Carranza núm. 1419, Col. 
Cuautepec El Alto, 07100, México, D.F. 
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C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AME6307192P8 AIESEC México, A.C. Benjamín Hill núm. 56, Col. Hipódromo de la 
Condesa, 06170, México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DCT080520HR7 Desarrollo Cultural Trilce, A.C. Euler núm. 152-403, Col. Chapultepec 
Morales, 11570, México, D.F. 

FEC070627NZ4 FICCO Educación y Cultura, A.C. Av. Santa Fe núm. 481, piso 12, Col. Cruz 
Manca, 05349, México, D.F. 

FCN0608091M8 Fundación Carlos y Natasha Fuentes Lemus, 
A.C. 

General León núm. 65 Bis, piso 3, Col. San 
Miguel Chapultepec, 11850, México, D.F. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ARU080507GT3 Alma Rural, A.C. Mariano Azuela núm. 121, piso 1, Col. Santa 
María la Ribera, 06400, México, D.F. 

AUC061031U89 Amigos de la Universidad de Chicago, A.C. Hidalgo núm. 107, piso 1, Col. Guerrero, 
06300, México, D.F. 

AMP770712H89 Asociación Mexicana Pro-Colegios del Mundo 
Unido, A.C. 

Leibnitz núm. 270, Int. 501, Col. Nueva 
Anzures, 11590, México, D.F. 

CZV830601T22 Concepción Zepeda Viuda de Gómez, I.A.P. Neptuno núm. 99 altos, Col. San Simón 
Tolnahuac, 06920, México, D.F. 

FMM960604F71 Fondo Mario Molina para Ciencias Ambientales, 
A.C. 

Emerson núm. 316, desp. 202, Col. 
Chapultepec Morales, 11570, México, D.F. 

 

F y G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FBM070530D88 Fideicomiso Número 823/2007 Banca Mifel Loma del Parque núm. 182 y 186, Col. Lomas 
de Vista Hermosa, 05100, México, D.F. 

FAB080124AV7 Fundación Alberto Bailléres, A.C. Moliere núm. 222, piso 8, Col. Los Morales 
Sección Palmas, 11540, Mëxico, D.F. 

FJT080313JEA Fundación José T. Mata, A.C. Gobernador Francisco Fagoaga núm. 80-102, 
Col. San Miguel Chapultepec, 11850, México, 
D.F. 

FLA0709103B6 Fundación Laura A. de Diez Barroso, A.C. Mario Pani lote 10, oficina PH, Col. Santa Fe, 
05109, Mèxico, D.F. 

FLA070416L53 Fundación Laura Azcarraga de Diez Barroso, 
A.C. 

Av. Prado Sur núm. 230, PH, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

FNM071115F62 Fundación para Nosotras las Mujeres, A.C. Av. 16 de Septiembre núm. 31, Col. Santo 
Domingo, 02160, México, D.F. 

HER710320HA9 Hermun, A.C. Cedro núm. 214, Col. Santa María la Ribera, 
06400, México, D.F. 
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I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AUE071101AT9 Adopta una Escuela, A.C. Sófocles núm. 153, Col. Los Morales Sección 
Palmas, 11540, Mëxico, D.F. 

 

J y K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AEN0509144V1 Asociación Espiritualidad para Niños, A.C. Tacuba núm. 32, Local C. C17, 
Col. Centro de la Ciudad de 
México área 2, 06010, México, 
D.F. 

Asistencial 

CAG070912RD5 Centro de Acogida Las Golondrinas, A.C. Luis G. Vieyra núm. 23, Int. 3, 
Col. San Miguel Chapultepec, 
11850, México, D.F. 

Asistencial 

CES020529QS9 Centro Educativo Santa Fe, S.C. Av. Vasco de Quiroga núm. 1785, 
Col. Santa Fe, 01210, México, 
D.F. 

Educativa 

FHM021004LE1 Fundación Haciendas del Mundo Maya, 
A.C. 

Loma Bonita núm. 7, Col. Lomas 
Altas, 11950, México, D.F. 

Asistencial 

FNI080508PX9 Fundación Nemi Iztli, A.C. Manuel González núm. 166, Edif. 
15 D, Col. Unidad Habitacional 
Nonoalco Tlatelolco, 06900, 
México, D.F. 

Asistencial 

FUC0210149M6 Fundación Unidos contra la Pobreza y 
Marginación, A.C. 

Laguna del Carmen núm. 143, 
Int. 3, P.B., Col. Anáhuac, 11320, 
México, D.F. 

Asistencial 

IME070403AQA Incluyendo México, A.C. Félix Berenguer núm. 126, P.B., 
Col. Lomas Virreyes, 11000, 
México, D.F. 

Asistencial 

PMA070723G49 Padres Mar, A.C. Av. Presidente Masarik núm. 515, 
Col. Palmas Polanco, 11560, 
México, D.F. 

Asistencial 

SAF070921PY9 Semillas de Amor, Fundación para Niños 
Prematuros, A.C. 

Pocito núm. 111, Int. 1, Col. 
Popotla, 11400, México, D.F. 

Asistencial 

USE850724UC8 USERA, A.C. Venustiano Carranza núm. 1419, 
Col. Cuautepec El Alto, 07100, 
México, D.F. 

Educativa 
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Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AIP0406019Q9 Alianza Indigenista Pro Derechos Humanos, A.C. Abraham González Manzana 14, Lote 176, 
Col. Ejidos de Santa María Aztahuacán, 
09500, México, D.F. 

AAL070321I98 Apoyo Albatros, A.C. Agustín Lara núm. 16, Col. Jardin Balbuena, 
15900, México, D.F. 

ATE041125AE6 Asociación Tercera Edad Unión y Fuerza, A.C. Tepeyac núm. 84-A, Col. Industrial, 07800, 
México, D.F. 

CAC060317PG3 Casa de Alimentos Caminemos Juntos, A.C. Andador Ley Federal del Trabajo núm. 9-1, 
Col. Atzacoalco CTM, 07090, México, D.F. 

CHM990603C23 Casa Hogar Madre Grecina, A.C. Palenque núm. 423, Col. Vertiz Narvarte, 
03600, México, D.F. 

CIN070724JY5 Centro Initziare, A.C. Monrovia núm. 228-Bis, Col. Portales, 03300, 
México, D.F. 

CDA071204DF6 Centro para el Desarrollo del Autoempleo, A.C. Canal Apatlaco Oriente Helicoidal Q 10, 
Ejidos del Moral, 09040, México, D.F. 

CRP070924SU7 Centros de Recuperación para Personas 
Discapacitadas y de Bajos Recursos con 
Problemas de Adicción, A.C. 

Francisco Novoa núm. 86, Col. Aragón la 
Villa, 07000, México, D.F. 

CIZ050620GA5 Ciudadanos de Iztacalco, A.C. Sur 179 núm. 2011, Col. Gabriel Ramos 
Millán Secc. Bramadero, 08000, México, D.F. 

CDR060428UF2 Comisión de Desarrollo Rural en el Medio 
Indígena de Santiago Nuyoó, Tlaxiaco, Oaxaca, 
A.C. 

Calz. San Juan de Aragón núm. 5, Col. 
Gustavo A. Madero, 07050, México, D.F. 

CCA960213DV4 Comité Ciudadano de Apoyo del Hospital 
Psiquiátrico Campestre José Sayago, I.A.P. 

Yácatas núm. 259, Int. 303, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

DDD070309UE3 Despertar y Desarrollo de Conciencia, A.C. Huehuecalotl núm. 8, Col. Santa Isabel Tola, 
07010, México, D.F. 

FCI070601IBA Fundación Campesina para la Industrialización y 
Mejoras del Campo Mexicano, A.C. 

Schumann núm. 125, Edificio Mod. E, Depto. 
2, Col. Vallejo, 07870, México, D.F. 

FCF011031835 Fundación Civitas Firma, A.C. Av. Emiliano Zapata núm. 309, Col. Santa 
Cruz Atoyac, 03310, México, D.F. 

FDH080728UUA Fundación Desarrollo Humano y Tecnología 
Alcance de los Niños Mexicanos, A.C. 

Froylan C. Manjarrez núm. 70, Col. 
Constitución de 1917, 09260, México, D.F. 

FLD070905127 Fundación Lejeune Down de México, A.C. Ramón Prida núm. 36, Col. Jardin Balbuena, 
15900, México, D.F. 

FME040914846 Fundación Mexicana para Enfermos Reumáticos, 
A.C. 

Atenor Sala núm. 81, Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F. 

FNP0609044N3 Fundación Nacional de Pacientes con Linfoma 
No Hodgkin, A.C. 

Canarias núm. 519-1, Col. Portales, 03300, 
México, D.F. 

FRE000103FM5 Fundación Reencuentro, I.A.P. Jujuy núm. 533 Bis, Col. Valle del Tepeyac, 
07740, México, D.F. 

GAL050824Q94 Grupo Altreug, A.C. Insurgentes M26, L12, Col. Consejo Agrarista 
Mexicano, 09760, México, D.F. 
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ITL811123RI2 Instituto Tlazochic, A.C. Francisco Espejel núm. 28, Col. Moctezuma 
1ª. Sección, 15500, México, D.F. 

LED061016IS8 Libertad, Educación y Derechos, A.C. Cairo núm. 53 Bis, Col. Romero Rubio, 
15400, México, D.F. 

MCN9710094G0 Movimiento Cívico Nacional para la Protección 
Civil Quinto Sol, A.C. 

Calle 49 núm. 117 altos, Col. General Ignacio 
Zaragoza, 15000, México, D.F. 

NRE050624E12 Niños del Rey, A.C. Castilla núm. 136, Col. Alamos, 03400, 
Mëxico, D.F. 

RSP080703JM2 Restauración, Salud y Prosperidad, A.C. Av. Cuauhtémoc núm. 1129, Depto. 304, Col. 
Letrán Valle, 03650, México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEM751215VB1 Centro Escolar Morelos, A.C. Morelos núm. 665, Col. Magdalena Mixhuca, 
15850, Mëxico, D.F. 

CFL6303011Q9 Colegio Fray Luis de León, A.C. Donizetti núm. 167, Col. Vallejo, 07870, 
México, D.F. 

CRM710614UXA Colegio Las Rosas de México, A.C. Garrido núm. 123, Col. Gustavo A. Madero, 
07050, México, D.F. 

CTE621226IR3 Colegio Tenochtitlán, A.C. Rascarrabias núm. 49, Col. Independencia, 
03630, México, D.F. 

ECM011109UN2 Escuela Claudio María Dubuis, A.C. Santa María núm. 133, Col. Magdalena 
Atlazolpa, 09410, México, D.F. 

 

C a E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FGA080512DF9 Fundación Global Air-Es, A.C. Las Américas núm. 163-3, Col. Moderna, 
03510, México, D.F. 

GAE080724M44 Grupo Anima Efferus, A.C. Palenque núm. 421, Int. 1, Col. Vertiz 
Narvarte, 03600, México, D.F. 

PRE980529788 Preservamb, A.C. Coruña núm. 143, Depto. 1-A, Col. Alamos, 
03400, México, D.F. 

 

G a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AIP0406019Q9 Alianza Indigenista Pro Derechos Humanos, 
A.C. 

Abraham González Manzana 14, 
Lote 176, Col. Ejidos de Santa 
María Aztahuacán, 09500, 
México, D.F. 

Asistencial 

AAL070321I98 Apoyo Albatros, A.C. Agustín Lara núm. 16, Col. Jardin 
Balbuena, 15900, México, D.F. 

Asistencial 

CHN901221K72 Casa Hogar de las Niñas de Tláhuac, I.A.P. Piraña núm. 5, Col. Del Mar, 
13270, México, D.F. 

Asistencial 

CHM990603C23 Casa Hogar Madre Grecina, A.C. Palenque núm. 423, Col. Vertiz 
Narvarte, 03600, México, D.F. 

Asistencial 

CTE621226IR3 Colegio Tenochtitlán, A.C. Rascarrabias núm. 49, Col. 
Independencia, 03630, México, 
D.F. 

Educativa 

DDD070309UE3 Despertar y Desarrollo de Conciencia, A.C. Huehuecalotl núm. 8, Col. Santa 
Isabel Tola, 07010, México, D.F. 

Asistencial 

PHA8301129T5 El Proyecto Hambre, A.C. Tepozteco núm. 8, Hab. A, Col. 
Narvarte, 03020, México, D.F. 

Asistencial 

FAE001130NF7 Familiares y Amigos de los Enfermos 
Psiquiátricos, A.C. 

Adolfo López Mateos núm. 86 
bajos 2, Col. Triunfo de la 
República, 07069, México, D.F. 

Asistencial 

FCI070601IBA Fundación Campesina para la 
Industrialización y Mejoras del Campo 
Mexicano, A.C. 

Schumann núm. 125, Edificio 
Mod. E, Depto. 2, Col. Vallejo, 
07870, México, D.F. 

Asistencial 

FOI070316FA3 Fundación del Órgano Intenacional de los 
Derechos Humanos, A.C. 

Norte 80 núm. 4714, Col. Nueva 
Tenochtitlán, 07890, México, D.F. 

Asistencial 

FDH080728UUA Fundación Desarrollo Humano y Tecnología 
Alcance de los Niños Mexicanos, A.C. 

Froylan C. Manjarrez núm. 70, 
Col. Constitución de 1917, 09260, 
México, D.F. 

Asistencial 

FGA080512DF9 Fundación Global Air-Es, A.C. Las Américas núm. 163-3, Col. 
Moderna, 03510, México, D.F. 

Ecológica 

FNP0609044N3 Fundación Nacional de Pacientes con 
Linfoma No Hodgkin, A.C. 

Canarias núm. 519-1, Col. 
Portales, 03300, México, D.F. 

Asistencial 

LED061016IS8 Libertad, Educación y Derechos, A.C. Cairo núm. 53 Bis, Col. Romero 
Rubio, 15400, México, D.F. 

Asistencial 

PRE980529788 Preservamb, A.C. Coruña núm. 143, Depto. 1-A, 
Col. Álamos, 03400, México, D.F. 

Ecológica 

RSP080703JM2 Restauración, Salud y Prosperidad, A.C. Av. Cuauhtémoc núm. 1129, 
Depto. 304, Col. Letrán Valle, 
03650, México, D.F. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ATS070403CH3 Agrupo para la Transformación y Salud Mental 
Tlillancalco, A.C. 

Gabriel Mancera núm. 1337, Int. A-302, Col. 
Del Valle, 03100, México, D.F. 

AFP080112QL0 Amara, Fundación Pro Autoestima, A.C. Ocaso núm. 27, Col. Insurgentes Cuicuilco, 
04530, México, D.F. 
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AMA061031IA9 Asociación Mexicana de Atención a Población 
Vulnerable o en Condiciones de Emergencia y 
Desastre, A.C. 

Romanos lote 31, manzana 1, Col. Primera 
Victoria, 01160, México, D.F. 

CDS070314M10 Casa de Descanso San Sebastian, A.C. Manuel López Cotilla núm. 1059, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

CAN060201CG3 Centro de Atención al Niño y a la Familia, A.C. Erasmo Castellano Quinto núm. 379, Col. 
Educación, 04400, México, D.F. 

CCI9609264F3 Centro de Capacitación Integral para Promotores 
Comunitarios, A.C. 

Vasco de Quiroga núm. 15, Col. Sección XVI, 
14000, México, D.F. 

CVP081008C93 Centro de Valoración Psicopedagógica y 
Psicoterapia Integral, A.C. 

Siempreviva núm. 47, Col. Xotepingo, 04610, 
México, D.F. 

CVL011203PQ6 Centro de Vida Lomas, A.C. Augusto Rodin núm. 185-801, Col. Ciudad de 
los Deportes, 03710, México, D.F. 

CPM0506177S1 Centro Psicoanalítico Montealbán, A.C. Rodrigo Cifuentes núm. 2, Col. Insurgentes 
Mixcoac, 03920, México, D.F. 

CTA050505212 Centro Terapéutico de Apoyo a la Mujer, A.C. Av. Revolución núm. 1101, Int. 3, Col. 
Mixcoac, 03910, México, D.F. 

DDM080131TZ3 Delfiton de México, A.C. Heriberto Frías núm. 1144-A, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

DSO061020QCA Doctor Sonrisas, A.C. Iglesia núm. 155, Col. Jardines del Pedregal, 
01900, México, D.F. 

DON071214862 Donavida, A.C. Av. Universidad núm. 1409, Edif. B, piso 6, 
P.H. 4, Col. Axotla, 01030, México, D.F. 

EMF080219AF3 Encuentro Mundial de Familias, A.C. José Apolinar Nieto núm. 40, Col. Bosques 
de Tetlameya, 04730, México, D.F. 

EAU980505RN3 Espacio Autónomo, A.C. Allende núm. 7, Int. 2, Col. Santa Úrsula 
Coapa, 04650, México, D.F. 

FCH030818SV9 Florecer Casa Hogar, A.C. Calle 10 núm. 21, Edificio C-104, Col. San 
Pedro de los Pinos, 01180, México, D.F. 

FAC071212159 Fundación de Anomalías Craneofaciales, A.C. Camino a Santa Teresa núm. 1055, Int. 6, 
Col. Héroes de Padierna, 10700, México, 
D.F. 

FEM060830S50 Fundación Ética Mundial de México, A.C. Av. Vasco de Quiroga núm. 1900, piso 5, PH. 
2, Col. Ciudad Santa Fe, 01210, México, D.F. 

FFA070726RT8 Fundación Farmacias del Ahorro, A.C. Av. Insurgentes Sur núm. 1605, piso 27, Col. 
San José Insurgentes, 03900, México, D.F. 

FIS060908GB0 Fundación Internacional para la Salud Ernesto 
Rubio & Dr. H.H. Reckeweg, A.C. 

Manuel López Cotilla núm. 1106, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

FNM080131327 Fundación Nacional de Mujeres por la Salud 
Comunitaria, A.C. 

Benito Juárez núm. 254, Col. Tlalpan Centro, 
14000, México, D.F. 

FRU0806035B2 Fundación Regalemos una Sonrisa, A.C. Aureliano Rivera núm. 17, desp. 103, Col. 
Tizapán, México, D.F. 

HIS070201RU6 Hogares Infantiles del Sr. de la Misericordia, A.C. Perales núm. 31-2, Col. Granjas Coapa, 
14330, México, D.F. 

ICE070330MW9 Instituto Carso de la Educación, A.C. Insurgentes Sur núm. 3500, piso 5, Col. Peña 
Pobre, 14060, México, D.F. 

LIN001204CU4 Liga de Intervención Nutricional contra el 
Autismo e Hiperactividad, A.C. 

Adolfo Prieto núm. 1649-202, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 
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PED071212JN8 Pensar la Educación, A.C. Corregidora núm. 480, Int. 9, Col. Miguel 
Hidalgo, 14410, México, D.F. 

QOH030919FY1 Qohélet, A.C. Veracruz núm. 65, Col. Héroes de Padierna, 
10700, México, D.F. 

QSO0102289N9 Quinta Soledad, A.C. Moneda núm. 15, Col. Tlalpan Centro, 14000, 
México, D.F. 

RNI950306NS0 Red Nacional e Internacional de Apoyo Social 
para Erradicar la Pobreza Extrema, A.C. 

Cerrada Sabino Rodríguez esquina Av. San 
Bernabé, San Jeronimo Lidice, 10200, 
México, D.F. 

RNP0612222Z3 Red Nacional para la Prevención de la 
Discapacidad en México, A.C. 

Perales núm. 23, Col. Granjas Coapa, 14330, 
México, D.F. 

RSF080310FD8 Reto sin Fronteras, A.C. Mixtecas núm. 331, Col. Ajusco, 04300, 
México, D.F. 

STO0611094U4 Salud Integral para Todos, A.C. Abasolo núm. 38, Col. Del Carmen, 04100, 
México, D.F. 

VFE071024PK9 Vía Fuente Esperanza, A.C. Plateros F21, Depto. 21, Col. Lomas de 
Plateros, 01480, México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BOB860214BC2 Buena Obra, A.C. Asturias núm. 28, Col. Insurgentes Mixcoac, 
03920, México, D.F. 

CEP940818H50 Centro Educacional El Pedregal, A.C. Blvd. de la Luz núm. 232, Col. Jardines del 
Pedregal, 01900, Mëxico, D.F.  

CED840907374 Centro Escolar Dolores Echeverria, A.C. Abasolo núm. 116, Col. Tlalpan, 14000, 
México, D.F. 

CEE970310MQ0 Centro Escolar Eca, S.C. Calle B, Manzana XI núm. 20, Col. 
Educación, 04400, México, D.F. 

CES0808129V2 Centro Escolar San Ángel, A.C. Blvd. de la Luz núm. 166, Col. Jardines del 
Pedregal, 01900, México, D.F. 

CIU020924KL0 Centro Internacional Universitario Miguel Ángel 
Incarnate Word, A.C. 

Tlacoquemécatl núm. 433, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

CFP860102640 Colegio Francés del Pedregal, A.C. Colegio núm. 330, Col. Jardines del Pedregal, 
01900, México, D.F. 

EFP0004076D7 Educación y Formación Profesional, S.C. Miguel Laurent núm. 719, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

ECA060707EI1 Espíritu de Campeón, A.C. San Ricardo Manzana 887, lote 30, Col. 
Pedregal de Santa Úrsula, 04600, México, 
D.F. 

IFJ620818F7A Instituto Felix de Jesús Rougier, A.C. Tecoyotitla núm. 88, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

IJA780911SK8 Instituto Jan Amos Komensky, A.C. Fernando Villalpando núm. 24, Col. 
Guadalupe Inn, 01020, México, D.F. 

IMA630522AQ5 Instituto Miguel Ángel, A.C. Iztaccíhuatl núm. 239, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

INU700120T36 Instituto Nursia, A.C. Av. San Francisco núm. 256, Barrio San 
Francisco, 10500, Mëxico, D.F. 
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ISA8703114TA Instituto San Ángel del Sur, S.C. Pennsylvania núm. 19, Col. Parque San 
Andrés, 04040, México, D.F. 

JNC8407249A8 Jardin de Niños Cedros, A.C. Minerva núm. 253, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

MPE720929RH6 Montessori del Pedregal, A.C. Rinconada Santa Teresa núm. 136, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, 14018, México, D.F. 

SAP960918NE2 Sebastian de Aparicio, A.C. Pablo Veronés núm. 112, Col. Alfonso XIII, 
01460, México, D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFM660909TY4 Asociación Farmacéutica Mexicana, A.C. Nicolás San Juan núm. 1511, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

FJB7503073Q7 Fundación Javier Barros Sierra, A.C. Carretera al Ajusco núm. 203, Col. Héroes de 
Padierna, 14200, México, D.F. 

SMI621013UU7 Sociedad Mexicana de Ingeniería Sísmica, A.C. Camino a Santa Teresa núm. 187, local 12, 
Col. Parques del Pedregal, 14010, México, 
D.F. 

SMN6210268W5 Sociedad Mexicana de Nutrición y 
Endocrinología, A.C. 

Ohio núm. 27, Col. El Rosedal, 04330, 
México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAN060524SL3 A’Antikba, A.C. Alcanfores núm. 150, Int. 1, Col. San 
Clemente, 01740, México, D.F. 

MUS051013CD5 Musitec, A.C. Guatemala núm. 22, Col. Campestre 
Churubusco, 04200, México, D.F. 

NUC080703NS0 NDAAYA Un Camino para el Arte, A.C. Av. Toluca núm. 700, Edif. 2, Int. 204, Col. 
Olivar de los Padres, 01780, México, D.F. 

PIA070504I74 Progenie Imperio Anáhuac, A.C. Av. Luis Cabrera núm. 19-A, Col. La 
Malinche, 10010, México, D.F. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FEX070807LI0 Fundación Exacom, A.C. Blvd. Adolfo López Mateos núm. 2009, piso 
3-303, Col. Los Alpes, 01010, México, D.F. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNS060918QS6 Centro de Negocios Sustentables, A.C. Corina núm. 59, Col. Del Carmen, 04100, 
Mëxico, D.F. 

GCN050920LAA Gente como Nosotros, A.C. Escondida núm. 116, Col. Santa Catarina, 
04010, México, D.F. 

RYD060616A26 Río Yautepec-Río Digno, A.C. Av. De los Pinos núm. 18, Col. San 
Clemente, 01740, México, D.F. 
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G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DCO080618QM6 Dei Comunidad, A.C. Berlín núm. 68, Col. Del Carmen, 04100, 
México, D.F. 

RFL0802281Z1 Red de Fundaciones Latinoamericana, A.C. Insurgentes Sur núm. 3500, piso 5, Edificio 
Telmex, Col. Peña Pobre, 14060, México, 
D.F. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MCA060209358 Milagros Caninos, A.C. Carr. Camino a San Bartoleme núm. 530, 
Col. Santa Cecilia Tepetlapa, 16880, México, 
D.F. 

 

J y K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ATS070403CH3 Agrupo para la Transformación y Salud 
Mental Tlillancalco, A.C. 

Gabriel Mancera núm. 1337, Int. 
A-302, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

Asistencial 

ACR030228785 Angelitos de Cristal, I.A.P. Ángel Urraza núm. 427, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

Asistencial 

AMA061031IA9 Asociación Mexicana de Atención a 
Población Vulnerable o en Condiciones de 
Emergencia y Desastre, A.C. 

Romanos lote 31, manzana 1, 
Col. Primera Victoria, 01160, 
México, D.F. 

Asistencial 

ADP910425FC5 Asociación para los Derechos de Personas 
con Alteraciones Motoras (ADEPAM), 
Gabriela Brimmer, I.A.P. 

Cerrada Murillo núm. 28, Col. 
Nonoalco Mixcoac, 03700, 
México, D.F. 

Asistencial 

CDS070314M10 Casa de Descanso San Sebastian, A.C. Manuel López Cotilla núm. 1059, 
Col. Del Valle, 03100, México, 
D.F. 

Asistencial 

CAN060201CG3 Centro de Atención al Niño y a la Familia, 
A.C. 

Erasmo Castellano Quinto núm. 
379, Col. Educación, 04400, 
México, D.F. 

Asistencial 

CNS060918QS6 Centro de Negocios Sustentables, A.C. Corina núm. 59, Col. Del Carmen, 
04100, Mëxico, D.F. 

Ecológica 
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CVP081008C93 Centro de Valoración Psicopedagógica y 
Psicoterapia Integral, A.C. 

Siempreviva núm. 47, Col. 
Xotepingo, 04610, México, D.F. 

Asistencial 

CED840907374 Centro Escolar Dolores Echeverria, A.C. Abasolo núm. 116, Col. Tlalpan, 
14000, México, D.F. 

Educativa 

CES0808129V2 Centro Escolar San Angel, A.C. Blvd. de la Luz núm. 166, Col. 
Jardines del Pedregal, 01900, 
México, D.F. 

Educativa 

DCO080618QM6 Dei Comunidad, A.C. Berlín núm. 68, Col. Del Carmen, 
04100, México, D.F. 

Apoyo 
Económico 

DDM080131TZ3 Delfiton de México, A.C. Heriberto Frías núm. 1144-A, Col. 
Del Valle, 03100, México, D.F. 

Asistencial 

EMF080219AF3 Encuentro Mundial de Familias, A.C. José Apolinar Nieto núm. 40, Col. 
Bosques de Tetlameya, 04730, 
México, D.F. 

Asistencial 

ECA060707EI1 Espíritu de Campeón, A.C. San Ricardo Manzana 887, lote 
30, Col. Pedregal de Santa 
Úrsula, 04600, México, D.F. 

Educativa 

FCH030818SV9 Florecer Casa Hogar, A.C. Calle 10 núm. 21, Edificio C-104, 
Col. San Pedro de los Pinos, 
01180, México, D.F. 

Asistencial 

FAC071212159 Fundación de Anomalías Craneofaciales, 
A.C. 

Camino a Santa Teresa núm. 
1055, Int. 6, Col. Héroes de 
Padierna, 10700, México, D.F. 

Asistencial 

FEM060830S50 Fundación Etica Mundial de México, A.C. Av. Vasco de Quiroga núm. 1900, 
piso 5, PH. 2, Col. Ciudad Santa 
Fe, 01210, México, D.F. 

Asistencial 

FFA070726RT8 Fundación Farmacias del Ahorro, A.C. Av. Insurgentes Sur núm. 1605, 
piso 27, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

Asistencial 

FIS060908GB0 Fundación Internacional para la Salud 
Ernesto Rubio & Dr. H.H. Reckeweg, A.C. 

Manuel López Cotilla núm. 1106, 
Col. Del Valle, 03100, México, 
D.F. 

Asistencial 

FLI040615NA0 Fundación Lilly, A.C. Calz. de Tlalpan núm. 2024, Col. 
Campestre Churubusco, 04200, 
México, D.F. 

Asistencial 

FRU0806035B2 Fundación Regalemos una Sonrisa, A.C. Aureliano Rivera núm. 17, desp. 
103, Col. Tizapán, México, D.F. 

Asistencial 

HIS070201RU6 Hogares Infantiles del Sr. de la Misericordia, 
A.C. 

Perales núm. 31-2, Col. Granjas 
Coapa, 14330, Mëxico, D.F. 

Asistencial 

IMA630522AQ5 Instituto Miguel Angel, A.C. Iztaccíhuatl núm. 239, Col. 
Florida, 01030, México, D.F. 

Educativa 

PED071212JN8 Pensar la Educación, A.C. Corregidora núm. 480, Int. 9, Col. 
Miguel Hidalgo, 14410, México, 
D.F. 

Asistencial 

PIA070504I74 Progenie Imperio Anáhuac, A.C. Av. Luis Cabrera núm. 19-A, Col. 
La Malinche, 10010, México, D.F. 

Cultural 

RNI950306NS0 Red Nacional e Internacional de Apoyo 
Social para Erradicar la Pobreza Extrema, 
A.C. 

Cerrada Sabino Rodríguez 
esquina Av. San Bernabé, San 
Jeronimo Lidice, 10200, México, 
D.F. 

Asistencial 
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RSF080310FD8 Reto sin Fronteras, A.C. Mixtecas núm. 331, Col. Ajusco, 
04300, México, D.F. 

Asistencial 

SAP960918NE2 Sebastian de Aparicio, A.C. Pablo Veronés núm. 112, Col. 
Alfonso XIII, 01460, México, D.F. 

Educativa 

SHO050914AF0 Shottama, A.C. Fresnos núm. 53, Col. San Ángel 
Inn, 01060, México, D.F. 

Asistencial 

TME990513J64 Transparencia Mexicana, A.C. Dulce Olivia núm. 73, Col. Villa 
Coyoacán, 04000, México, D.F.  

Científica o 
Tecnológica 

 

Estado de Durango 

Administración Local Jurídica de Durango 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAA060125BE1 Consejo de Atención a Grupos Vulnerables, A.C. Reforma núm. 4, Col. Centro, 35760, Rodeo, 
Dgo. 

FCP010111QL0 Frente Constructivo Proyecto del Norte, A.C. Río Piaxtla núm. 311, Col. Gustavo Diaz 
Ordaz, 34120, Durango, Dgo. 

HIN460924JQ9 Hogar Infantil, A.C. Dolores del Río núm. 335 Sur, Col. Los 
Ángeles, 34076, Durango, Dgo. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CED670729Q27 Ciencia y Educación, A.C. Aquiles Serdan Poniente núm. 928, Col. 
Durango Centro, 34000, Durango, Dgo. 

CGV930921764 Colegio González y Valencia del Guadiana, A.C. Ocampo núm. 1019, Barrio Tierra Blanca, 
34139, Durango, Dgo. 

CJM950111PB8 Colegio Jeanne de Matel, A.C. Calle sin nombre junto al Vivero, Col. Victoria, 
34950, Pueblo Nuevo, Dgo. 

PAP820816AM6 Papasquiaro, A.C. Morelos núm. 28, Col. Centro, 34630, 
Santiago Papasquiaro, Dgo. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PTN060713GQ0 PROGRESO 39, A.C. Privada de Loaiza núm. 24, Zona Centro, 
34000, Durango, Dgo. 

 

E a G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FRI0605153L6 Fundación Rincón, A.C. Potasio núm. 150, Col. Ciudad Industrial, 
34208, Durango, Dgo. 
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I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CAA060125BE1 Consejo de Atención a Grupos Vulnerables, 
A.C. 

Reforma núm. 4, Col. Centro, 
35760, Rodeo, Dgo. 

Asistencial 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Celaya 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCN070709F78 Consuelo del Castillo Negrete Azocar, A.C. Libertad núm. 124, Col. Centro, 38000, 
Celaya, Gto. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CHG751221MR2 Casa Hogar Guadalupe, A.C. Benito Juárez núm. 103 Sur, Col. Centro, 
38000, Celaya, Gto. 

CEM640222JS2 Centro Educativo Margarita, A.C. Héroe de Nacozari núm. 402, Col. Alameda, 
38050, Celaya, Gto. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

SII040311NX5 Sinergia de Integración Infantil, A.C. Ignacio Allende núm. 317-A, Col. 
Centro, 38070, Celaya, Gto. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica de Irapuato 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACH0605036A3 Alegra Casa Hogar, A.C. Pánuco núm. 412, Int. 1, Col. Bellavista, 
36730, Salamanca, Gto. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACV700831A24 Asociación Cultural Vazgut, A.C. Hidalgo núm. 311, Col. Centro, 36700, 
Salamanca, Gto. 

CAT6506101P7 Colegio Atenas, A.C. Francisco Hernández núm. 784, Col. 
Moderna, 36690, Irapuato, Gto. 

CMO6307278C8 Colegio Motolinia, A.C. Eduardo M. Vargas núm. 931, Col. Moderna, 
36690, Irapuato, Gto. 

ULC020424DP3 Universidad Liceo Cervantino, S.C. Allende núm. 200, Col. Centro, 36500, 
Irapuato, Gto. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ULC020424DP3 Universidad Liceo Cervantino, S.C. Allende núm. 200, Col. Centro, 
36500, Irapuato, Gto. 

Educativa 

 

Administración Local Jurídica de León 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACJ870304977 Asociación Cristiana de Jóvenes de la Ciudad de 
León Y.M.C.A., A.C. 

Rìo Nazas núm. 624, Barrio de San Miguel, 
37489, Léon, Gto. 

ALD900925MP9 Asociación Leonesa para la Distrofia Muscular, 
A.C. 

Río Ganges núm. 123, Col. Lomas de Arbide, 
37360, León, Gto.  

FPG0710183N3 Fundación Pediátrica Guanajuatense, A.C. Blvd. Mariano Escobedo núm. 513, Col. San 
Juan de Dios, 37370, León, Gto. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AEP030804UG4 Asociación Educacional Potoichan, A.C. Independencia núm. 415, Col. Centro, 37000, 
León, Gto. 

CSD050812NL1 Colegio Salesiano Don Bosco de León, A.C. Burgos núm. 1202, Col. San Juan Bosco, 
37330, León, Gto. 

DET050809F64 Desarrollo Educativo Total, A.C. Carr. Silao San Felipe km 3, 36100, Silao, 
Gto. 

ESE030303JT8 Educación Superior Empresarial, A.C. Prolongación Juárez núm. 2103, Col. La Luz, 
37458, León, Gto. 

EEP9103051J1 Escuela de Enfermería Pablo de Anda del 
Centro, A.C. 

Blvd. Roma núm. 1001, Col. León Moderno, 
37480, León, Gto. 

EIN051201GE5 Escuela de Integración, A.C. Blvd. San Pedro núm. 135, Col. San Isidro, 
37530, León, Gto. 

USF9006205R9 Universidad Santa Fe, A.C. Carr. A San José de Cervera km 0.750, Col. 
Puentecillas, 36260, Guanajuato, Gto. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CSD050812NL1 Colegio Salesiano Don Bosco de León, A.C. Burgos núm. 1202, Col. San Juan 
Bosco, 37330, León, Gto. 

Educativa 

FPG0710183N3 Fundación Pediátrica Guanajuatense, A.C. Blvd. Mariano Escobedo núm. 
513, Col. San Juan de Dios, 
37370, León, Gto. 

Asistencial 

 

Estado de Guerrero 

Administración Local Jurídica de Acapulco 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AGA960828AR6 Asociación Gilberto Acapulco, Gro., A.C. Emiliano Zapata núm. 635, Col. San Isidro, 
39931, Acapulco, Gro. 

FSP0411229R0 Fundación de Supervivencia Planetaria 
Ecológica y Humana Seres Unidos, A.C. 

Cerrada de Vallarta núm. 1, lote 9, Int. 2, Col. 
Progreso, 39350, Acapulco, Gro. 

JAA071127E42 Jorge Alfredo Aguirre Rivero, Corazón de Angel 
para el Diagnóstico Oportuno de Cáncer en la 
Mujer y el Hombre, A.C. 

Av. Costera Miguel Alemán núm. 90, piso 1, 
Fracc. Club Deportivo, 39690, Acapulco, Gro. 

XMP0602161C0 Xuajin Me Phaa, A.C. Calz. 1 de Marzo núm. 5, Col. Vicente 
Guerrero, 39200, Ayutla, Gro. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IEN880202N46 Instituto Educativo Nautilus, S.C. Juan Sebastián el Cano núm. 16, Col. Costa 

Azul, 39850, Acapulco, Gro. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre 
 la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales 
disposiciones, se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los 
artículos 70 y 70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

JAA071127E42 Jorge Alfredo Aguirre Rivero, Corazón de 

Angel para el Diagnóstico Oportuno de 

Cáncer en la Mujer y el Hombre, A.C. 

Av. Costera Miguel Alemán núm. 

90, piso 1, Fracc. Club Deportivo, 

39690, Acapulco, Gro. 

Asistencial 

 

LDE0602169A3 Liga Democrática, A.C. Del Río núm. 44, Col. La Sabana, 

39799, Acapulco, Gro. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Iguala 

A.  .............................................................................................................................................................  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAL600813G19 Balsas, A.C. Reforma núm. 403, Col. Centro, 40660, Cd. 

Altamirano, Gro. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  

Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDT010803695 Casa de Descanso de la Tercera Edad María 

Elena Ramírez de Lozano, A.C. 

Arizpe núm. 102, Col. Centro, 42000, 

Pachuca, Hgo. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPA770928RH9 Colegio Plancarte de Apan Hidalgo, A.C. Reforma Norte núm. 2, Col. Centro, 43900, 
Apan, Hgo. 

DEN960524B8A Desarrollo Educacional del Norte, S.C. Josefa Ortiz de Domínguez núm. 138, Col. 
Adolfo López Mateos, 42094, Pachuca, Hgo. 

IPL7103151D6 Instituto Plancarte, A.C. Luis Ponce Sur núm. 102, Col. Centro, 
43600, Tulancingo, Hgo. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

COD080128AEA CODICUAALT, A.C. Letra H núm. 6, Col. Centro, 43990, Cd. 
Sahagún, Hgo. 

 

E a L.  .............................................................................................................................................................  

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Ciudad Guzmán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

HAS7507033X1 Hogar para Ancianos San José, A.C. Calz. Madero y Carranza núm. 472, Col. 
Centro, 49000, Cd. Guzmán, Jal. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDL7507105XA Colegio Doctor Luis Gómez Preciado, A.C. Portal Héroes núm. 2, Col. Tenamaxtlán, 
48570, Tenamaxtlán, Jal. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APA071112LP4 Asociación para la Preparación de Acupunturista 
Indígenas APAI, A.C. 

Aníbal núm. 118, Col. Vallarta San Lucas, 
44690, Guadalajara, Jal. 

APM0704235U1 Asociación Parkinson y Movimientos Anormales 
México, A.C. 

Tarascos núm. 3469-407, Col. Monraz, 
44670, Guadalajara, Jal.  

FSE940222118 Fundación San Elías, A.C. Emiliano Zapata núm. 477, Col. La Perla, 
44380, Guadalajara, Jal. 

JBS080611FIA Juntos por el Bienestar Social, A.C. Getsemaní núm. 3585, Col. Hermosa 
Provincia, 44770, Guadalajara, Jal. 

OSJ050307166 Obras Sociales José María Robles Hurtado, A.C. República núm. 462, Col. San Juan de Dios, 
44360, Guadalajara, Jal. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCC920310GD7 Colegio Cervantes Colomos, A.C. Alfredo R. Plascencia núm. 995, Col. 

Ayuntamiento, 44620, Guadalajara, Jal. 

CEO6209294X8 Colegio Enrique de Osso, A.C. Brasilia núm. 2601, Col. Providencia 1ª., 2ª. y 

3ª. Sección, 44630, Guadalajara, Jal. 

CJC880428PF1 Colegio Jalisco de Colotlán, A.C. Juárez núm. 74, Col. Colotlán, 46200, 

Colotlán, Jal. 

CRG691017RY6 Colegio Rafael Guízar, A.C. Sierra Nevada núm. 1610, Col. 

Independencia, 44240, Guadalajara, Jal. 

CRS940905CX4 Colegio Reforma Secundaria y Preparatoria, A.C. Pedro Loza núm. 925, Col. Barranquitas, 

44280, Guadalajara, Jal. 

IRO7105012S6 Instituto Rougier, A.C. Cerro de la Campana núm. 2431, Col. 

Esperanza, 44300, Guadalajara, Jal. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GCR060511N7A Gestión Cultural en Red, A.C. Pedro Loza núm. 445, Int. 6, Col. Artesanos, 

44200, Guadalajara, Jal. 

GCC040630N1A Guadalajara Capital Cultural, A.C. Francisco de Quevedo núm. 322, Col. Arcos 

Vallarta, 44130, Guadalajara, Jal. 

 

E a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FLO041216KA7 Fundación Lorena Ochoa, A.C. Av. Morelos núm. 2179, Col. 

Arcos Vallarta, 44130, 

Guadalajara, Jal. 

Asistencial 

GCR060511N7A Gestión Cultural en Red, A.C. Pedro Loza núm. 445, Int. 6, Col. 

Artesanos, 44200, Guadalajara, 

Jal. 

Cultural 
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Administración Local Jurídica de Guadalajara Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASV9107205NA Asilo San Vicente de Atotonilco el Alto, A.C. Av. Independencia núm. 53, 47750, 

Atotonilco el Alto, Jal. 

CPG980123DH3 Comunicación Pro Guadalajara, A.C. Isla Flores núm. 3344, Col. Lomas de la 

Victoria, 44987, Guadalajara, Jal. 

MUA061222N29 Mi Unico Apoyo Eres Tú, A.C. Independencia núm. 893, Col. Alameda, 

45630, Tlaquepaque, Jal. 

NAE070824UK6 Niños y Adolescentes en Armonía, A.C. Rómulo del Valle núm. 96, Col. Lázaro 

Cárdenas, 44490, Guadalajara, Jal. 

OAH061109FL9 Orientación y Apoyo Humanitario, A.C. Santa Mónica núm. 31, Col. Nueva Santa 

María, 45530, Tlaquepaque, Jal. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCM911218558 Centro Cultural Maximino Pozos, A.C. Privada de la Patria núm. 30, Col. Santuario, 

45430, Zapotlanejo, Jal. 

CNH881006PM5 Colegio Niños Héroes de San Ignacio Cerro 

Gordo, A.C. 

Morelos núm. 91, Col. Centro, 47190, 

Arandas, Jal. 

COL630902EH5 Colegio Orientación de Lagos de Moreno, A.C. Agustín Rivera núm. 25 Norte, Col. El 

Calvario, 47420, Lagos de Moreno, Jal. 

ECA9210027GA Escuela por Cooperación América, A.C. Agustín Bancalari núm. 32-14, Col. San 

Andrés, 44810, Guadalajara, Jal. 

IJO830806BC5 Instituto José Osorio, A.C. Elizondo núm. 19 Norte, Col. Centro, 47170, 

San Julián, Jal. 

KBM760927UR5 Kinder Bilingüe Montessori, A.C.  Caracol núm. 2872, Vol. Verde Valle, 44550, 

Guadalajara, Jal. 

 

C y D.  .............................................................................................................................................................  

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AJF0704043C0 Asociación Jalisciense de Fomento a la 

Educación, A.C. 

Carr. Chapala-Ajijic núm. 135-A, 45915, 

Chapala, Jal. 

 

F a L.  .............................................................................................................................................................  
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Administración Local Jurídica de Puerto Vallarta 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASJ021021CU9 Asilo San Juan Diego, A.C. Morelos núm. 687, Col. Centro, 48300, 
Puerto Vallarta, Jal. 

CIM070823CG6 Casa Infantil Mojoneras, A.C. Jalisco núm. 511, Col. Las Mojoneras, 48290, 
Puerto Vallarta, Jal. 

FDA060508H7A Fundación Dolphin Assistance, A.C. Rafael Osuna núm. 124-B, Col. Versalles, 
48310, Puerto Vallarta, Jal. 

 

B a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CIM070823CG6 Casa Infantil Mojoneras, A.C. Jalisco núm. 511, Col. Las 
Mojoneras, 48290, Puerto 
Vallarta, Jal. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASC050706IMA Aportando a su Calidad de Vida, A.C. Pedro Martínez Rivas núm. 746, Fracc. 
Industrial Belenes Norte, 45150, Zapopan, 
Jal. 

APL070723MJA Asociación Padre Luis Tezza, A.C. Ing. Francisco Ugarte núm. 155, Col. Arcos 
Sur, 44150, Guadalajara, Jal. 

CHA050606U81 Casa Hogar del Anciano Jesucristo Obrero, A.C. Mangos núm. 312, Col. La Tuzania, 45130, 
Zapopan, Jal. 

CHN051007R68 Casa Hogar El Nuevo Israel, A.C. Lázaro Cárdenas núm. 3837-A, Col. Carlos 
Rivera Aceves, 45065, Zapopan, Jal. 

COS071024TH5 Casa Oración San José Obrero, A.C. Ribera del Lago núm. 18, Col. Centro, 45800, 
Jocotepec, Jal. 

CAI061106N33 Centro de Ayuda Integral, Sagrado Corazón, 
A.C. 

Juárez núm. 55, Col. Centro, 45100, 
Zapopan, Jal. 

CUI060102G84 Cuidarte, A.C. Corfu núm. 1336, Col. Chapultepec Country, 
44620, Guadalajara, Jal. 
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FCD071026LX4 Fundación Caminos con Destino, A.C. Calz. De los Paraísos núm. 68-B, Col. Ciudad 
Granja, 45010, Zapopan, Jal. 

FPA0710245C2 Fundación Passamonte Av. Francia núm. 1420-A, Col. Moderna, 
44190, Guadalajara, Jal. 

JDE0606095J1 Juntos por los Demás, A.C. Parral núm. 55, Col. San Juan de Ocotán, 
45019, Zapopan, Jal. 

PCI060518HEA Pedacito del Cielo, A.C. Obelisco núm. 95, Col. Agrícola, 45236, 
Zapopan, Jal. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEE960221UBA Centro Educativo Español, A.C. Sierra de Pihuamo núm. 1762, Col. Las 
Aguilas, 45080, Zapopan, Jal. 

CCG670714EY8 Colegio Chapalita de Guadalajara, A.C. San Juan Bosco núm. 4265, Col. Chapalita, 
45040, Zapopan, Jal. 

CFR930331JL9 Colegio Flaviano Ramos, A.C. Zaragoza núm. 12 Oriente, 45659, Tlajomulco 
de Zuñiga, Jal. 

CFM620102RP2 Colegio Franco Mexicano, A.C. Francisco Villa núm. 235, Col. El Bajío, 
45019, Zapopan, Jal. 

CMC790926Q90 Colegio María Concepción Batiz de Aviña, A.C. J. Jesús López y González núm. 2601, Col. 
Las Aguilas, 45080, Zapopan, Jal. 

CMA630513TQ7 Colegio Matel, A.C. Antonio Valeriano núm. 400, Col. Chapalita, 
45040, Zapopan, Jal. 

CRE620927TW6 Colegio Reforma, A.C. Guadalupe Montenegro núm. 2061, Col. 
Centro, 44100, Guadalajara, Jal. 

CTM9907271G9 Colegio Tercer Milenio, A.C. Paseo de los Frambuesos núm. 1535, Col. 
Tabachines, 45188, Zapopan, Jal. 

DIE910713A96 Desarrollo Infantil Elise Freineth Jardín de Niños, 
A.C. 

Sagitario núm. 5560, Col. Arboledas 1ª. 
Sección, 45070, Zapopan, Jal. 

EIN861114419 Educación e Instrucción, A.C. Sierra de Mazamitla núm. 5821, Col. Pinar de 
la Calma, 45080, Zapopan, Jal. 

EDA780629PH8 Escuela Domingo de Alzola, A.C. Curazao núm. 2721, Fracc. Colón, 44920, 
Guadalajara, Jal. 

FAC070330PH8 Fundación Amparo Cabrera, Fundación José Guadalupe Zuno Hernández núm. 1933, 
Col. Americana, 44160, Guadalajara, Jal. 

FGU930812HA2 Fundación Gusi, A.C. Volcán Jorullo núm. 1928, Col. El Colli 1ª. y 
2ª. Sección, 45070, Zapopan, Jal. 

IAL731203P24 Ignacio Aldama, A.C. Penitenciaría núm. 483, Col. (Barrera) 
Moderna, 44180, Guadalajara, Jal. 

IET720120MG9 Instituto de Enseñanza Técnica, Media y 
Superior Francisco I. Madero, S.C. 

Av. Circunvalación Norte núm. 160, Col. Las 
Fuentes, 45070, Zapopan, Jal. 

IFI9911154F1 Instituto de Filosofía, A.C. Marcelino Champagnat núm. 2981, Col. 
Residencial Loma Bonita, 45086, Zapopan, 
Jal. 

IMA001206HW0 Instituto Miguel Angel de Occidente, A.C. Av. Guadalupe núm. 6600, Col. Residencial 
Plaza Guadalupe, 45010, Zapopan, Jal. 

JNL810210NP7 Jardin de Niños Loma Bonita, A.C. Perla núm. 3890, Col. Loma Bonita, 45087, 
Zapopan, Jal. 
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LME790201R70 Lamar Mexicana, A.C. José Guadalupe Zuno núm. 1964, Col. 

Guadalajara Centro, 44100, Guadalajara, Jal. 

PUN781208726 Paz y Unión, A.C. López Cotilla núm. 91, 45700, Acatlán de 
Juárez, Jal. 

UPF751009VA0 Unión de Padres de Familia de la Escuela 

Héroes Mexicanos, A.C. 

16 de Septiembre núm. 70, Col. Centro, 

46770, San Martín Hidalgo, Jal. 

VOC621026AL9 Victoria de Occidente, A.C. Manuel Avila Camacho núm. 325, Col. 
Seattle, 82010, Zapopan, Jal. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCO970516L4A Arte y Cultura Omnilife, A.C. Calzada de los Fresnos núm. 34-B, Col. 

Ciudad Granja, 45010, Zapopan, Jal. 

 

E a G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FEG070118V82 Fundación Expo Guadalajara, Fundación Av. Mariano Otero núm. 1499, Edif. B, Col. 

Verde Valle, 44550, Guadalajara, Jal.  

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 
de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la Ley del ISR, 
vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. de la RMF). Para 
efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta del 
extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes al momento de la firma 
del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal, se contienen también en los 
artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así 
entonces, al cumplir tales disposiciones, se considera que también habrían calificado como tal de 
conformidad con los artículos 70 y 70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

APL070723MJA Asociación Padre Luis Tezza, A.C. Ing. Francisco Ugarte núm. 155, 
Col. Arcos Sur, 44150, 

Guadalajara, Jal. 

Asistencial 

COS071024TH5 Casa Oración San José Obrero, A.C. Ribera del Lago núm. 18, Col. 

Centro, 45800, Jocotepec, Jal. 

Asistencial 

FAC070330PH8 Fundación Amparo Cabrera, Fundación José Guadalupe Zuno Hernández 

núm. 1933, Col. Americana, 

44160, Guadalajara, Jal. 

Educativa 
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Estado de México 

Administración Local Jurídica de Naucalpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AVN050818GK1 Agrupación de Vecinos del Norte de la Colonia 5 
de Mayo del Estado de México, A.C.  

Porfirio Diaz núm. 37, manzana 13, lote 20, 
Col. 5 de Mayo, 52997, Atizapán de 
Zaragoza, Méx. 

ASA060913UW0 Alimentación para la Salud APSA, A.C. Nardos núm. 2, Col. Prados de Ecatepec, 
54930, Tultitlán, Méx. 

ATI080111KA6 Angeles de la Tierra, I.A.P. Ayotoca Manzana 4, lote 1, Barrio 
Hojalateros, 56360, Chimalhuacán, Méx. 

AEE071115S45 Asilo de Enfermos en Fase Terminal, I.A.P. Cerrada Francisco I. Madero núm. 2, Col. 
San Juan Ixtacala, 54160, Tlalnepantla, Méx. 

AAP0511158M7 Asistencia a Personas de Escasos Recursos, 
A.C. 

Privada Nuevo México núm. 10, Col. La Era, 
56530, Ixtapaluca, Méx. 

AAA080819K77 Asociación de Apoyo a la Mujer y al Adulto 
Mayor, I.A.P. 

2ª. Cerrada de Baja California Sur núm. 3, 
Col. San Dieguito Xochimancan, 56240, 
Texcoco, Méx. 

ANM0807233D6 Asociación Nacional de Mujeres en Desarrollo y 
Crecimiento, A.C. 

Av. Carlos Hank González núm. 48, Col. 
Villas el Gigante, 55709, Coacalco, Méx. 

AUN080220RW0 Asociación un Niño con Futuro, I.A.P. Tecoloapan manzana 35, lote 2, Col. Doctor 
Gustavo Baz Ampliación, 54120, 
Tlalnepantla, Méx. 

AVM080520MZA Asociación Virgen Medjugorje, I.A.P. Calle 16 núm. 73, Col. Juárez Pantitlán, 
57460, Nezahualcóyotl, Méx. 

AAA071128PE6 Ayúdame a Ayudarte, I.A.P. Av. 16 de Septiembre núm. 128, Col. Nicolás 
Romero Centro, 54400, Nicolás Romero, 
Méx. 

CDO0710034A8 Cadena para Donar, A.C. Tercer Callejón Norte de Galeana núm. 2, 
Col. La Loma, 54060, Tlalnepantla, Méx. 

CAM060805BC5 Cáritas de Amistad, A.C. Colina de la Umbría núm. 158, Col. 
Boulevares, 53140, Naucalpan, Méx. 

CHD8805301I4 Casa Hogar Divina Providencia, A.C. Alamo núm. 15, Col. Venustiano Carranza, 
56370, Chicoloapan, Méx. 

CDI080703TMA Centro de Desarrollo Integral Infancia con 
Futuro, I.A.P. 

Calle 4 núm. 51, Col. El Sol, 57200, 
Nezahualcóyotl, Méx. 

CPV990507C4A Centro de Promoción Vocacional Humana, A.C. Tierra y Libertad Manzana 9, Lote 51, Col. 
Emiliano Zapata, 56370, Chicolapan, Méx. 

CSO060329PB2 Clamor Social, A.C. Cerro de la Piedra Herrada Manz. 1, Lote 35, 
Col. Sagitario 2, 55230, Ecatepec, Méx. 

CAM070928NY8 Compartir por Amor, A.C. Tepic núm. 13, Col. Jardines de Morelos 5ª. 
Sección, 55075, Ecatepec, Méx. 

DIA061221AD6 Defensores Internacionales a la Vanguardia de 
los Derechos Humanos, A.C. 

Blvd. De las Fuentes núm. 280, manzana 4, 
lote 90, Fracc. Fuentes del Valle 1ª. Sección, 
Tultitlán, Méx. 
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DIA9904213M9 Dianui, A.C. Av. De las Fuentes núm. 184-706, Col. 
Lomas de Tecamachalco, 53950, Naucalpan, 
Méx. 

BVI060411RZ4 En Busca de la Victoria, A.C. Valle de Toluca núm. 205, Col. Valle de 
Aragón 3ª. Sección, 55280, Ecatepec, Méx. 

FAY0804013Q0 Fundación Ayuda y Transforma a México, A.C. Calle 37 núm. 213, Col. Jardines de Santa 
Clara, 55450, Ecatepec, Méx. 

FCF071031R10 Fundación Caritas Felices, I.A.P. Valparaíso local 6, Col. Geovillas, 56556, 
Ixtapaluca, Méx. 

FCE0701084W6 Fundación El Color de la Esperanza, A.C. Cerro de las Campanas núm. 3, Int. 114, Col. 
San Andrés Atenco, 54040, Tlalnepantla, 
Méx. 

FCC070423FG8 Fundación en la Cosecha con Columba, A.C. Cordobanes núm. 12, Col. Metropolitana 1ª. 
Sección, 57730, Nezahualcóyotl, Méx. 

FHS0808227J4 Fundación Horizonte Siglo XXI, A.C. Quetzalcoátl núm. 301, Manzana 69, Lote 37, 
Col. La Florida de Cd. Azteca, 55129, 
Ecatepec, Méx. 

FID060208EH9 Fundación Integral para el Desarrollo Social, 
I.A.P. 

Av. Gustavo Baz Prada núm. 219, Col. San 
Pedro Barrientos, 54010, Tlalnepantla, Méx. 

FMM070919MA4 Fundación Misión Mateo, A.C. Fuente de Guanajuato núm. 33, Col. Lomas 
de Tecamachalco, 52780, Huixquilucan, Méx. 

FBT080215277 Fundación por el Bien de Tepotzotlán, I.A.P. Calle del Balneario núm. 8, Barrio Texcacoa, 
54605, Tepotzotlán, Méx. 

FPP071205DI9 Fundación Pro Parálisis Médula Espinal, I.A.P. Av. Industriales núm. 26, Col. Parque 
Industrial, 54730, Cuautitlán Izcalli, Méx. 

FSA0612117A2 Fundación Siempre Amigos, I.A.P. Francisco Javier González núm. 115, Col. 
Granjas Valle de Guadalupe, 55270, 
Ecatepec, Méx. 

FTE071203S47 Fundación Todo es Posible, A.C. Lerdo de Tejada s/n, Col. Libertad, 54407, 
Nicolás Romero, Méx. 

FUP060905CZ4 Fundación Universal de Personas Vulnerables, 
A.C. 

Av. Jhon F. Kennedy núm. 281, Col. Aguilas 
Ampliación, 57950, Nezahualcòyotl, Méx. 

GSA071217TW8 Grupo Serenidad Azteca, A.C. Quinto Sol s/n, Manzana 327, Lote 30 al 32, 
Col. Ciudad Azteca 1ª. Sección, 55120, 
Ecatepec, Méx. 

ITI071221IU7 Ilusión para Ti, I.A.P. Valle de los Cipreses núm. 1, Fracc. Izcalli 
del Valle, 54945, Tultitlán, Méx. 

IMF060602EI6 IYF, México Fraternidad Internacional de 
Jóvenes México, A.C. 

Av. Tepotzotlán núm. 44, Col. Buenavista, 
54720, Cuautitlán Izcalli, Méx. 

MUA071109J80 Mexiquenses por una Ayuda Mutua, A.C. Cuyutlan núm. 22, Mz. 560, lote 21, Col. 
Jardines de Morelos, 55070, Ecatepec, Méx. 

MCO070905L51 Misión de Corazones, A.C. Las Hortensias núm. 4, Col. Santa Cruz, 
54600, Tepotzotlán, Méx. 

MFL0708214A6 Misión de las Flores, A.C. Carr. Jilotzingo Chiluca núm. 49, Col. Barrio 
Grande, 54570, Santa Ana Jilotzingo, Méx. 

MAM050209ND7 Movimiento de Apoyo a Mujeres Indefensas, 
A.C. 

Av. Manuel Morelos núm. 143, Col. Unidad 
Morelos Primera Sección, 55718, Coacalco 
de Berriozabal, Méx. 

MUN071107995 Movimiento Universal, I.A.P. Av. Monte Alto núm. 31, Col. Cinco de 
Febrero, 54413, Nicolás Romero, Méx. 
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NNI0806112K8 N.I.E.V. Niños con Ilusión y Esperanza de Vivir, 
A.C. 

Norte 23 núm. 506, Col. Independencia, 
56617, Valle de Chalco, Méx. 

RIA000503TK0 Red Internacional de Ayuda a los Niños, A.C. Mario Colìn s/n, esquina Fulton, Col. San 
Lorenzo Industrial, 54033, Tlalnepantla, Méx. 

RRF971003GQ2 Residencia Rosa Fernández Veraud, I.A.P. Prolongación Lerdo de Tejada núm. 1, 55900, 
Otumba de Gómez Farias, Méx. 

SAM0608031F9 Servicio y Amor, A.C. Calle 6 de Enero núm. 6, Col. Ricardo Flores 
Magón, 54600, Tepotzotlán, Méx. 

SMA0708142Y3 SIME Ayudas Tadeo, A.C. San Pablo núm. 1, Ozumbilla, 55766, 
Tecámac, Méx. 

UAM0710199KA Unidos en Acción por México-Pro Nicolás 
Romero, A.C. 

Josefa Ortiz de Domínguez núm. 35, Col. 
Francisco I. Madero, 54467, Nicolás Romero, 
Méx. 

VPM080305761 Voluntariado de Pasantías en el Mundo, A.C. Norte 11 núm. 113, Fracc. San Carlos, 
55080, Ecatepec, Méx. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEM910314BP9 Centro de Estudios México, A.C. Alfredo del Mazo manzana 618, lote 5 y 6, 
Col. Independencia, 56617, Valle de Chalco 
Solidaridad, Méx. 

CEA950603JKA Centro Educacional Albert Einstein, S.C. Explanada s/n, manz. 65 B, Lotes 15 y 16, 
Col. Ojo de Agua, 55770, Tecamac, Méx. 

CUA030910RN8 Centro Universitario Aragón, S.C. Bosque de Irán núm. 82, Col. Bosques de 
Aragón, 57170, Nezahualcóyotl, Méx. 

CAT971104SI7 Colegio Atizapán, A.C. Pioneros del Cooperativismo núm. 134, Col. 
México Nuevo, 52966, Atizapán, Méx. 

CSU631111A7A Cultural Sucre, A.C. Circuito Circunvalación Oriente núm. 19, Col. 
Ciudad Satélite, 53100, Naucalpan, Méx. 

KIN700721RU5 Kinbi, A.C. Circuito Héroes núm. 30, Col. Ciudad 
Satélite, 53100, Naucalpan, Méx. 

PLM9708159I1 Primaria Lic. María Cárdenas de Malpica, S.C. Viveros del Rocío núm. 48, Fracc. Viveros de 
la Loma, 54080, Tlalnepantla, Méx. 

SFR970401KS5 Secundaria Los Fresnos, A.C. Av. Del Vidrio núm. 9, Corredor Urbano, 
54720, Cuautitlán Izcalli, Méx. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASI060110DK5 ABC-Solución Integral, S.C. Pioneros del Cooperativismo núm. 100, Col. 
México Nuevo, 52966, Atizapán, Méx. 

 

D y E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GVO030408PI5 Guardianes de los Volcanes, A.C. Carr. Tlalmanalco San Rafael km 1.2 s/n, San 
Juan Atzacualoya, 56720, Tlalmanalco, Méx. 
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G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BTJ980818699 Bomberos de Tlalnepantla Javier Pérez 
Olagaray, A.C. 

Autopista México Querétaro s/n, cruce Lago 
de Guadalupe, Col. Unidad Barrientos, 
54110, Tlalnepantla, Méx. 

FAL080815MF7 Fundación Ant Lor, A.C. Carr. Cuautitlán Teoloyucan km 12.8, Col. 
San Lorenzo Río Tenco, 54713, Cuautitlán 
Izcalli, Méx. 

FMA070531ITA Fundación de María, I.A.P. Fuente del Pescador núm. 15, Col. Lomas de 
Tecamachalco, 52780, Huixquilucan, Méx. 

FPE051004EV9 Fundación Pepe, A.C. Av. Uno núm. 12-A, Col. Parque Industrial 
Cartagena, 54900, Tultitlán, Méx. 

WEA080522582 World Education & Development Fund México, 
A.C. 

Cda. Fuente de los Leones núm. 175, Col. 
Tecamachalco, 53950, Naucalpan, Méx. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SHU020628GJ1 Signos Huecos, A.C. Salvador Sánchez Colin núm. 12, Col. 
Ejercito del Trabajo, 56370, Chicoloapan, 
Méx. 

 

J y K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 
de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la Ley del ISR, 
vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. de la RMF). Para 
efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta del 
extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes al momento de la firma 
del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal, se contienen también en los 
artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así 
entonces, al cumplir tales disposiciones, se considera que también habrían calificado como tal de 
conformidad con los artículos 70 y 70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AVN050818GK1 Agrupación de Vecinos del Norte de la 
Colonia 5 de Mayo del Estado de México, 
A.C.  

Porfirio Diaz núm. 37, manzana 
13, lote 20, Col. 5 de Mayo, 
52997, Atizapán de Zaragoza, 
Mëx. 

Asistencial 

ASA060913UW0 Alimentación para la Salud APSA, A.C. Nardos núm. 2, Col. Prados de 
Ecatepec, 54930, Tultitlán, Méx. 

Asistencial 

ATI080111KA6 Angeles de la Tierra, I.A.P. Ayotoca Manzana 4, lote 1, Barrio 
Hojalateros, 56360, 
Chimalhuacán, Méx. 

Asistencial 

AEE071115S45 Asilo de Enfermos en Fase Terminal, I.A.P. Cerrada Francisco I. Madero 
núm. 2, Col. San Juan Ixtacala, 
54160, Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial 

ADI050502K80 Aviario Dilajesh, S.C. Camino San Nicolás núm. 23, 
Col. Barrio La Conchita, 56070, 
Tepetlaoxtoc, Méx. 

Reproducción 
de Especies 
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AAA071128PE6 Ayúdame a Ayudarte, I.A.P. Av. 16 de Septiembre núm. 128, 
Col. Nicolás Romero Centro, 
54400, Nicolás Romero, Méx. 

Asistencial 

CDO0710034A8 Cadena para Donar, A.C. Tercer Callejón Norte de Galeana 
núm. 2, Col. La Loma, 54060, 
Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial 

CAM060805BC5 Cáritas de Amistad, A.C. Colina de la Umbría núm. 158, 
Col. Boulevares, 53140, 
Naucalpan, Méx. 

Asistencial 

CPV990507C4A Centro de Promoción Vocacional Humana, 
A.C. 

Tierra y Libertad Manzana 9, Lote 
51, Col. Emiliano Zapata, 56370, 
Chicolapan, Méx. 

Asistencial 

CTM9906253U9 Centro del Tercer Mundo para el Manejo del 
Agua, A.C. 

Manantial Oriente núm. 27, Col. 
Los Clubes Metropolitanos, 
52958, Atizapán, Méx. 

Científica o 
Tecnológica 

CSU631111A7A Cultural Sucre, A.C. Circuito Circunvalación Oriente 
núm. 19, Col. Ciudad Satélite, 
53100, Naucalpan, Méx. 

Educativa 

BVI060411RZ4 En Busca de la Victoria, A.C. Valle de Toluca núm. 205, Col. 
Valle de Aragón 3ª. Sección, 
55280, Ecatepec, Méx. 

Asistencial 

FAY0804013Q0 Fundación Ayuda y Transforma a México, 
A.C. 

Calle 37 núm. 213, Col. Jardines 
de Santa Clara, 55450, Ecatepec, 
Méx. 

Asistencial 

FHS0808227J4 Fundación Horizonte Siglo XXI, A.C. Quetzalcoátl núm. 301, Manzana 
69, Lote 37, Col. La Florida de 
Cd. Azteca, 55129, Ecatepec, 
Méx. 

Asistencial 

FID060208EH9 Fundación Integral para el Desarrollo 
Social, I.A.P. 

Av. Gustavo Baz Prada núm. 
219, Col. San Pedro Barrientos, 
54010, Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial 

FMM070919MA4 Fundación Misión Mateo, A.C. Fuente de Guanajuato núm. 33, 
Col. Lomas de Tecamachalco, 
52780, Huixquilucan, Méx. 

Asistencial 

FBT080215277 Fundación por el Bien de Tepotzotlán, I.A.P. Calle del Balneario núm. 8, Barrio 
Texcacoa, 54605, Tepotzotlán, 
Méx. 

Asistencial 

FPP071205DI9 Fundación Pro Parálisis Médula Espinal, 
I.A.P. 

Av. Industriales núm. 26, Col. 
Parque Industrial, 54730, 
Cuautitlán Izcalli, Méx. 

Asistencial 

FSA0612117A2 Fundación Siempre Amigos, I.A.P. Francisco Javier González núm. 
115, Col. Granjas Valle de 
Guadalupe, 55270, Ecatepec, 
Méx. 

Asistencial 

FUP060905CZ4 Fundación Universal de Personas 
Vulnerables, A.C. 

Av. Jhon F. Kennedy núm. 281, 
Col. Águilas Ampliación, 57950, 
Nezahualcòyotl, Méx. 

Asistencial 

ITI071221IU7 Ilusión para Ti, I.A.P. Valle de los Cipreses núm. 1, 
Fracc. Izcalli del Valle, 54945, 
Tultitlán, Méx. 

Asistencial 

IMF060602EI6 IYF, México Fraternidad Internacional de 
Jóvenes México, A.C. 

Av. Tepotzotlán núm. 44, Col. 
Buenavista, 54720, Cuautitlán 
Izcalli, Méx. 

Asistencial 
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MUA071109J80 Mexiquenses por una Ayuda Mutua, A.C. Cuyutlan núm. 22, Mz. 560, lote 
21, Col. Jardines de Morelos, 
55070, Ecatepec, Méx. 

Asistencial 

MCO070905L51 Misión de Corazones, A.C. Las Hortensias núm. 4, Col. 
Santa Cruz, 54600, Tepotzotlán, 
Méx. 

Asistencial 

MFL0708214A6 Misión de las Flores, A.C. Carr. Jilotzingo Chiluca núm. 49, 
Col. Barrio Grande, 54570, Santa 
Ana Jilotzingo, Méx. 

Asistencial 

MAM050209ND7 Movimiento de Apoyo a Mujeres 
Indefensas, A.C. 

Av. Manuel Morelos núm. 143, 
Col. Unidad Morelos Primera 
Sección, 55718, Coacalco de 
Berriozabal, Méx. 

Asistencial 

MUN071107995 Movimiento Universal, I.A.P. Av. Monte Alto núm. 31, Col. 
Cinco de Febrero, 54413, Nicolás 
Romero, Méx. 

Asistencial 

RRF971003GQ2 Residencia Rosa Fernández Veraud, I.A.P. Prolongación Lerdo de Tejada 
núm. 1, 55900, Otumba de 
Gómez Farias, Méx. 

Asistencial 

SFR970401KS5 Secundaria Los Fresnos, A.C. Av. Del Vidrio núm. 9, Corredor 
Urbano, 54720, Cuautitlán Izcalli, 
Méx. 

Educativa 

SMA0708142Y3 SIME Ayudas Tadeo, A.C. San Pablo núm. 1, Ozumbilla, 
55766, Tecámac, Méx. 

Asistencial 

VFM980108LA2 Vida y Familia México, I.A.P. Circuito Educadores núm. 63, 
Ciudad Satélite, 53100, 
Naucalpan, Méx. 

Asistencial 

VPM080305761 Voluntariado de Pasantías en el Mundo, 
A.C. 

Norte 11 núm. 113, Fracc. San 
Carlos, 55080, Ecatepec, Méx. 

Asistencial 

 

 

Administración Local Jurídica de Toluca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMD061215B88 Asociación Mexicana de Displasia Ectodérmica 
Mariana, A.C. 

Coahuila núm. 113, Col. Santa María las 
Rosas, 50140, Yancuitlalpan, Méx. 

AME070906UU4 Asociación Mexicana de Equinoterapia, I.A.P. Isabel la Católica Sur núm. 906, Col. 
Américas, 50130, Toluca, Méx. 

CAN050718560 Casa de Ayuda Nuestra Comunidad, A.C. Torres Chicas núm. 209, Col. Moderna de la 
Cruz, 50180, Toluca, Méx. 

CDC080527938 Centro de Desarrollo y Capacitación para Ciegos 
y Débiles Visuales, I.A.P. 

Instituto Literario Oriente núm. 419, Col. 
Centro, 50090, Toluca, Méx. 

COF050802MS6 Centros de Orientación Familiar y Salud, I.A.P. Domicilio conocido s/n, Santa Ana Nichi, 
50690, San Felipe del Progreso, Méx. 

DMT081009A98 Dispensario Médico Tonantzin, A.C. Depósito núm. 204, Col. Centro, 51200, Valle 
de Bravo, Méx. 

LCV0606307H3 Logremos Calidad de Vida, A.C. Francisco López Rayón núm. 50, Col. Centro, 
50740, Ixtlahuaca, Méx. 

OIJ0509226E4 Organización Independiente de Jocotitlán, A.C. 5 de Mayo núm. 409, 50700, Jocotitlán, Méx. 

VPL080201UD2 Vive en Plenitud, A.C. Heriberto Enriquez núm. 1037-A, Col. Azteca, 
50180, Toluca, Méx. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEA860201TF9 Centro Educativo Antonio Plancarte, A.C. Nicolás Bravo núm. 402, 52600, 
Tianguistenco, Méx. 

CES980603D32 Centro Educativo Salome Chaparro, A.C. Portal del Recreo núm. 10, Col. Centro, 
50400, Temascalcingo, Méx. 

CPL720613RM5 Colegio Plancarte, A.C. Sor Juana Inés de la Cruz núm. 5, Col. 
Centro, 50450, Atlacomulco, Méx. 

EMO730925E34 Escuela Montessori, A.C. Matamoros Sur núm. 505, Col. Toluca de 
Lerdo Centro, 50000, Toluca, Méx. 

EYP650525F70 Escuela Yermo y Parres, A.C. Matamoros núm. 106, Col. Guadalupe, 
52300, Tenango del Vale, Méx. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCC061107BJ8 Centro Cultural Chamma, A.C. Camino a Acatitlán s/n, 51200, Toluca, Méx. 

CCT060327AG9 Coro de la Ciudad de Tenancingo, Estado de 
México, A.C. 

Guadalupe Victoria núm. 307, Col. Centro, 
52400, Tenancingo, Méx. 

 

E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EAG070614Q5A Escuela del Agua, A.C. Calle de En medio s/n, Barrio San Juan, 
52440, Malinalco, Méx. 

 

G y H.  .............................................................................................................................................................  

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPT080327BY7 Compromiso Paseo Tollocan, A.C. Av. Vicente Guerrero núm. 485, Col. Morelos, 
50120, Toluca, Méx. 

 

J y K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 
de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la Ley del ISR, 
vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. de la RMF). Para 
efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta del 
extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes al momento de la firma 
del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal, se contienen también en los 
artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así 
entonces, al cumplir tales disposiciones, se considera que también habrían calificado como tal de 
conformidad con los artículos 70 y 70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CAN050718560 Casa de Ayuda Nuestra Comunidad, A.C. Torres Chicas núm. 209, Col. 
Moderna de la Cruz, 50180, 
Toluca, Méx. 

Asistencial 

CYO961018IY5 Casa Yoliguani, I.A.P. Ignacio Allende núm. 406, Desp. 
401, Col. Centro, 50000, Toluca, 
Méx.  

Asistencial 

CCC061107BJ8 Centro Cultural Chamma, A.C. Camino a Acatitlán s/n, 51200, 
Toluca, Méx. 

Cultural 

CDC080527938 Centro de Desarrollo y Capacitación para 
Ciegos y Débiles Visuales, I.A.P. 

Instituto Literario Oriente núm. 
419, Col. Centro, 50090, Toluca, 
Méx. 

Asistencial 

OIJ0509226E4 Organización Independiente de Jocotitlán, 
A.C. 

5 de Mayo núm. 409, 50700, 
Jocotitlán, Méx. 

Asistencial 

 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Morelia 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AGA080813I66 AGAPE, I.A.P. Luis Pasteur núm. 63-C, Col. Ocolusen, 
58270, Morelia, Mich. 

ALC070117FS5 Asociación Luchemos contra el Cáncer de 
Quiroga, Michoacán, A.C. 

Mariano Jiménez núm. 133, Col. Centro, 
58420, Quiroga, Mich. 

AMF0705231PA Asociación Michoacana de Familias con Hijos 
Autistas, I.A.P. 

Quintana Roo núm. 769, Col. Juárez, 58010, 
Morelia, Mich. 

AAD0601056M2 Asociación para la Asistencia al Daño Renal, 
A.C. 

Circuito Luis Mereles núm. 116-B, Col. Ana 
María Gallaga Ampliación, 58195, Morelia, 
Mich. 

CCF681204KU6 Casa de Cuna Felícitas del Río, A.C. Av. Lázaro Cárdenas núm. 974, Col. Ventura 
Puente, 58020, Morelia, Mich. 

CAN050309FQ8 Coopera con Angangueo, A.C. Morelos núm. 6, Col. Centro, 61410, 
Angangueo, Mich. 

FBM670223EJ6 Fundación Benéfica Ma. Guadalupe González 
Cosío de Diez, A.C. 

Av. Lázaro Cárdenas núm. 2417, Col. 
Chapultepec Norte, 58260, Morelia, Mich. 

FEB0704102L9 Fundación Enrique Bautista Adame, I.A.P. Prolongación 18 de Marzo núm. 300, Col. Ex 
Hacienda la Huerta, 58089, Morelia, Mich. 

GEE010710QS5 Grupo de la Edad de la Experiencia, A.C. Dr. Salvador González núm. 29, Col. Centro, 
61250, Maravatio, Mich. 

HNS990305FI7 Hogar Nuestra Señora de la Esperanza, A.C. Av. Fuentes de Morelia núm. 680-A, Col. 
Fuentes de Morelia, 58080, Morelia, Mich. 

UMC060614477 Por una Mejor Calidad de Vida, I.A.P. Av. Francisco I. Madero Poniente núm. 817, 
Col. Centro, 58000, Morelia, Mich. 

QAR071221SM4 Quinta Abuelo Ray, A.C. Gertrudis Bocanegra núm. 25, Col. Mesa de 
Cedano, 61531, Zitácuaro, Mich. 

UEE051206916 Unidos por la Educación Especial, I.A.P. Artilleros del 47 esquina Mariano Arista s/n, 
Col. Chapultepec Oriente, 58260, Morelia, 
Mich. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CFC030911CS9 Colegio Florencia Cuevas de Jungapeo, A.C. Nicolás Romero núm. 3, Col. Centro, 61470, 
Jungapeo, Mich. 

CJA630524LD9 Colegio Juana de Asbaje de Zamora, A.C. Colón Oriente núm. 160, Col. Centro, 59600, 
Zamora, Mich. 

FCP850102C81 Fomento Cultural Plancarte, A.C. Isidro Huarte núm. 520, Col. Centro, 58000, 
Morelia, Mich. 

ICV980528SG0 Impulsora Cultural Valladolid, A.C. Juan José de Lejarza núm. 752, Col. Centro, 
58000, Morelia, Mich. 

IAE630123F53 Instituto Anglo Español de Morelia, A.C. Profra. María Concepción Solís núm. 133, 
Col. Los Virreyes, 58245, Morelia, Mich. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GBE060921VA0 Grupo Balsas para Estudio y Manejo de 
Ecosistemas, A.C. 

Andador Itzi núm. 90, Col. Xangari, 58089, 
Morelia, Mich. 

 
D y E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DHM040705MF9 En Defensa del Habitat de la Mariposa Monarca, 
A.C. 

Victoria núm. 25, Angangueo, 61410, 
Angangueo, Mich. 

 

G y H.  .............................................................................................................................................................  
I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CES040210Q78 Comité Estatal de Sanidad Acuícola del Estado 
de Michoacán, A.C. 

Batalla de Cuevitas núm. 91, Col. Reforma, 
58147, Morelia, Mich. 

 
J y K.  .............................................................................................................................................................  
L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 

de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la Ley del ISR, 
vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. de la RMF). Para 
efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta del 
extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes al momento de la firma 
del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal, se contienen también en los 
artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así 
entonces, al cumplir tales disposiciones, se considera que también habrían calificado como tal de 
conformidad con los artículos 70 y 70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ALC070117FS5 Asociación Luchemos contra el Cáncer de 
Quiroga, Michoacán, A.C. 

Mariano Jiménez núm. 133, Col. 
Centro, 58420, Quiroga, Mich. 

Asistencial 

AMF0705231PA Asociación Michoacana de Familias con 
Hijos Autistas, I.A.P. 

Quintana Roo núm. 769, Col. 
Juárez, 58010, Morelia, Mich. 

Asistencial 

CFC030911CS9 Colegio Florencia Cuevas de Jungapeo, 
A.C. 

Nicolás Romero núm. 3, Col. 
Centro, 61470, Jungapeo, Mich. 

Educativa 
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Administración Local Jurídica de Uruapan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEE000315AD5 Centro de Educación Especial Down-Rimland, 
A.C. 

Selva núm. 22-A, Col. Lázaro Cardenas, 
60140, Uruapan, Mich. 

CTS0708116MA Comunidad Terápeutica del Sol, I.A.P. Priv. Calzada La Fuente núm. 10, Col. 
Eduardo Ruiz, 60130, Uruapan, Mich. 

MOT980817RA0 Motivos, A.C. Fernando Montes de Oca núm. 19, Col. Los 
Moreno, 59390, La Piedad, Mich. 

TNI050926HL1 Todos por los Niños, A.C. Màrtires de Uruapan núm. 224, Col. Centro, 
60250, Paracho, Mich. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACM6408246L4 Asociación Cultural Michoacana, A.C. Manuel Alderete y Soria Norte núm. 154, Col. 
Benito Juárez, 60650, Apatzingán, Mich. 

CJA630615AS5 Colegio Juana de Asbaje, A.C. Juana de Asbaje núm. 175, Fracc. Peña, 
59380, La Piedad, Mich. 

CPT970924U67 Colegio Pacelli de Tlazazalca, A.C. Aquiles Serdán núm. 87, Col. Centro, 58740, 
Tlazazalca, Mich. 

CVV650329H87 Colegio Victoria de Venustiano Carranza, A.C. Guerrero Núm. 9, Col. Centro, 59160, 
Venustiano Carranza, MIch. 

EPC670629A26 Escuela Primaria y Comercial Gabriela Mistral de 
Sahuayo, Mich., A.C. 

Blvd. Lázaro Cárdenas Sur núm. 121, Col. 
Centro, 59000, Sahuayo, Mich. 

FEV941018NYA Fomento Educativo Vasco de Quiroga, A.C. Madero núm. 31-A, Col. Centro, 59250, 
Yurécuaro, Mich. 

ICT991221544 Instituto de Ciencias Teológicas y Filosóficas 
Gabriel Méndez Plancarte, A.C. 

Javier Mina núm. 39, Col. Centro, 59800, 
Jacona, Mich. 

MIC970131TF8 MICONEJODAPE, A.C. Morelia núm. 696, Col. Jardinadas, 59680, 
Zamora, Mich. 

PCM630711HF9 Pro-Cultura Michoacán, A.C. Héroes de Cananea núm. 820, Col. San José 
Obrero, 60160, Uruapan, Mich.  

PEB910911JR9 Promotores de Educación Bilingüe de las 
Truchas, A.C. 

Av. Constitución de 1917 núm. 350, Col. 
Centro, 60950, Lázaro Cárdenas, Mich. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIA060612Q93 Centro de Investigación Agromich, A.C. Gran Parada núm. 22, Col. La Magdalena, 
60080, Uruapan, MIch. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FNT080509IX8 Flor de Naranjo de Tarecuato, A.C. Av. Juárez núm. 29, Barrio de Arriba 
Tarecuato, 59920, Tangamandapio, Mich. 
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E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RRC060621KV7 Rescate del Río Cupatitzio, A.C. Galeana num. 36, Int. E, Col. La Magdalena, 
60080, Uruapan, Mich. 

 

G a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 
de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la Ley del ISR, 
vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. de la RMF). Para 
efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta del 
extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes al momento de la firma 
del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal, se contienen también en los 
artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así 
entonces, al cumplir tales disposiciones, se considera que también habrían calificado como tal de 
conformidad con los artículos 70 y 70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CPT970924U67 Colegio Pacelli de Tlazazalca, A.C. Aquiles Serdán núm. 87, Col. 
Centro, 58740, Tlazazalca, Mich. 

Educativa 

TNI050926HL1 Todos por los Niños, A.C. Màrtires de Uruapan núm. 224, 
Col. Centro, 60250, Paracho, 
Mich. 

Asistencial 

 

Estado de Morelos 

Administración Local Jurídica de Cuernavaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMC850912RC4 Asociación Morelense para la Capacitación 
Integral del Invidente, A.C. 

Rodrigo núm. 15, Fracc. Alegría, 62469, 
Cuernavaca, Mor. 

APB061214LY3 Asociación Pro Bruno, A.C. Pedro de Alvarado núm. 25, Int. 4, Col. 
Lomas de Cortes, 62240, Cuernavaca, Mor. 

ADC080819LJ4 Atzin Desarrollo Comunitario, A.C. J.H. Preciado núm. 111, Col. San Antón, 
62020, Cuernavaca, Mor. 

CMA070612M30 Casa Mi Angel Morelos, A.C. Av. Cuauhtémoc núm. 113 altos, Col. 
Cantarranas, 62448, Cuernavaca, Mor. 

CAD061205KHA Centro de Alimentos y Desarrollo Humano, A.C. 5 de Mayo núm. 69, Col. El Porvenir, 62570, 
Jiutepec, Mor. 

CEB0503314NA Centro Educativo La Buena Tierra, A.C. Cerrada San Juan s/n, Col. Vicente Guerrero, 
62430, Cuernavaca, Mor. 

CRC880602719 Club Rotario Cuernavaca Tabachines, A.C. Av. Emiliano Zapata núm. 751-1, Col. Buena 
Vista, 62130, Cuernavaca, Mor. 

CTH060401EK4 Cordón de Tres Hilos, A.C. Nueva Bruselas núm. 27, Col. Jardines de 
Reforma, 62269, Cuernavaca, Mor. 

FDH060605G90 Fraternidad y Desarrollo Humano, A.C. Amate núm. 21, Col. Otilio Montaño, 62577, 
Jiutepec, Mor. 
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FAG040203JNA Fundación Alejandro García Durán Padre 
Chinchachoma, A.C. 

Colima núm. 37, El Rodeo, 62605, Miacatlán, 
Mor. 

FAY070525DX9 Fundación AYDEM, A.C. Rayón núm. 10, Int. 9, Col. Centro, 62000, 
Cuernavaca, Mor. 

FAA0802123E4 Fundación por Amor a México Internacional, A.C. Juan Sarabia núm. 42, Col. Ricardo Flores 
Magón, 62370, Cuernavaca, Mor. 

FTA070629R82 Fundación Todo por Amor y por la Salud, A.C. Bajada de Chamilpa núm. 8, Col. Miraval, 
62270, Cuernavaca, Mor. 

UMR880829QG9 Unidad Médica Rural, A.C. Eufemio Zapata núm. 310, Col. Plan de 
Ayala, 62180, Cuernavaca, Mor. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPC630423KN4 Colegio La Paz de Cuautla, Mor., A.C. Sureño Carranza núm. 153, Col. Emiliano 
Zapata, 62744, Cuautla, Mor. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CET800910D21 Centro Tepoztlán, A.C. Tenochtitlán núm. 55 Bis, Col. Santo 
Domingo, 62520, Tepoztlán, Mor. 

FLS080628SE2 Fundación Loncar para la Salud, A.C. La Cima núm. 14-B, Barrio La Santísima, 
62520, Tepoztlán, Mor. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AQU960313QN8 Abel Quezada, A.C. 2ª. Privada Palmira núm. 1, Col. Palmira 
Tinguindin, 62490, Cuernavaca, Mor. 

CPL080912U16 Cinema Planeta, A.C. Bajada de Chamilpa núm. 5, int. 5-A, Col. 
Miraval, 62270, Cuernavaca, Mor. 

 

E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EMA0506058E5 Ecología Medio Ambiente y Salud, A.C. Privada Bugambilia núm. 26, Col. Loma 
Linda, 62139, Cuernavaca, Mor. 

 

G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ARD040227419 Administración de Recursos para Discapacidad, 
A.C. 

Ocotepec núm. 1, Col. Maravillas, 62230, 
Cuernavaca, Mor. 

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CAD061205KHA Centro de Alimentos y Desarrollo Humano, 
A.C. 

5 de Mayo núm. 69, Col. El 
Porvenir, 62570, Jiutepec, Mor. 

Asistencial 

CRC880602719 Club Rotario Cuernavaca Tabachines, A.C. Av. Emiliano Zapata núm. 751-1, 
Col. Buena Vista, 62130, 
Cuernavaca, Mor. 

Asistencial 

CTH060401EK4 Cordón de Tres Hilos, A.C. Nueva Bruselas núm. 27, Col. 
Jardines de Reforma, 62269, 
Cuernavaca, Mor. 

Asistencial 

ENH990222PP1 Eishel Nuestro Hogar, A.C. Francisco I. Madero núm. 402, 
Col. Miraval, 62270, Cuernavaca, 
Mor.  

Asistencial 

 

Estado de Nayarit 

Administración Local Jurídica de Tepic 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FFA070430B10 Fundación Families at the Dump, A.C. Paseo de los Cocoteros Sur núm. 85, local 
H6, Col. Nuevo Vallarta, 63732, Bahía de 
Banderas, Nay. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDI960322NW6 Centro de Desarrollo Integral Delta, A.C. Av. Jacarandas núm. 176, Col. San Juan, 
63130, Tepic, Nay. 

IES050419989 Instituto de Estudios Superiores Nueva Galicia, 
A.C. 

Av. Benito Juárez Oriente núm. 445, Col. 
Centro, 63000, Tepic, Nay. 

PCC571116Q90 Patronato del Colegio Cristóbal Colón, A.C. Blvd. Tepic Xalisco núm. 300, Col. Los 
Fresnos, 63190, Tepic, Nay. 

PMT950721VE3 Preparatoria Marista de Tepic, A.C. Puerto Rico núm. 35, Col. Los Fresnos 
Poniente, 63185, Tepic, Nay. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
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sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FFA070430B10 Fundación Families at the Dump, A.C. Paseo de los Cocoteros Sur núm. 
85, local H6, Col. Nuevo Vallarta, 
63732, Bahía de Banderas, Nay. 

Asistencial 

 

Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Guadalupe 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ADA050407HZ8 Asociación Down Apodaca, A.B.P. Paseo Salamanca núm. 300, Col. Rinconada 
Colonial, 66606, Apodaca, N.L. 

CEI880614M46 Centro de Educación Integral Avanzada, A.B.P. Dr. Angel Martínez Villareal núm. 245, Col. 
INFONAVIT Benito Juárez, 67113, 
Guadalupe, N.L. 

MHC970903UM5 Hermanas Clarisas del Señor de la Misericordia, 
A.B.P. 

Ignacio Zaragoza núm. 360, Col. Xochimilco, 
67190, Cd. Guadalupe, N.L. 

INC0708094K3 Incluyente, A.C. Av. Gral. Bernardo Reyes Norte núm. 3810, 
Col. Popular, 64290, Monterrey, N.L. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CSJ7709264E5 Colegio Sor Juana Inés de la Cruz de Monterrey, 
A.C. 

Palacio de Justicia núm. 480, Col. Anáhuac, 
66450, San Nicolás de los Garza, N.L. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DCC080306JD0 Desarrollo Cultural y Científico, A.C. Julio Cortazar núm. 102, Col. Rincón del 
Contry, 67140, Guadalupe, N.L. 

 

D a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ADA050407HZ8 Asociación Down Apodaca, A.B.P. Paseo Salamanca núm. 300, Col. 
Rinconada Colonial, 66606, 
Apodaca, N.L. 

Asistencial 

CEI880614M46 Centro de Educación Integral Avanzada, 
A.B.P. 

Dr. Angel Martínez Villareal núm. 
245, Col. INFONAVIT Benito 
Juárez, 67113, Guadalupe, N.L. 

Asistencial 

CSJ7709264E5 Colegio Sor Juana Inés de la Cruz de 
Monterrey, A.C. 

Palacio de Justicia núm. 480, Col. 
Anáhuac, 66450, San Nicolás de 
los Garza, N.L. 

Educativa 

DCC080306JD0 Desarrollo Cultural y Científico, A.C. Julio Cortazar núm. 102, Col. 
Rincón del Contry, 67140, 
Guadalupe, N.L. 

Científica o 
Tecnológica 

MHC970903UM5 Hermanas Clarisas del Señor de la 
Misericordia, A.B.P. 

Ignacio Zaragoza núm. 360, Col. 
Xochimilco, 67190, Cd. 
Guadalupe, N.L. 

Asistencial 

INC0708094K3 Incluyente, A.C. Av. Gral. Bernardo Reyes Norte 
núm. 3810, Col. Popular, 64290, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMM001004QH9 Alianza de Ministerios de Misericordia, A.C. Huichapan núm. 882, Col. Mitras Centro, 
64460, Monterrey, N.L. 

ARM8809027I2 Asociación Regiomontana de Minusválidos 
Independientes, A.C. 

Diego de Montemayor Norte núm. 1134, Col. 
Centro, 64000, Monterrey, N.L. 

EEE061123G39 Estudiando entre Estudiantes, A.C. George Gordon Byron núm. 1317, Col. 
Colinas de San Jerónimo, 64630, Monterrey, 
N.L. 

FAV001019FS1 Fundación Amigos Vidda, A.C. José López Hickman núm. 550, Col. Caracol, 
64810, Monterrey, N.L. 

FJD741216MT7 Fundación John Douglas, A.C. Carr. Nacional km 265 s/n, Col. Los Cristales, 
64985, Monterrey, N.L. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CJL930423QW0 Colegio Juan Luis Vives, A.C. San Pablo núm. 2687, Col. San Jorge, 64330, 
Monterrey, N.L. 

CLE9203188G6 Colegio Luis Elizondo, A.C. Mina núm. 306, Col. Emiliano Zapata, 64390, 
Monterrey, N.L. 

CME520304QF8 Colegio Mexicano, A.C. Av. San Jerónimo núm. 769, Col. San 
Jerónimo, 64640, Monterrey, N.L. 

ICU630515MF7 Instituto Cumbres, A.C. Avenida 3 núm. 213, Col. Cumbres, 64610, 
Monterrey, N.L. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DCC900613JR8 Danza Contemporánea en Concierto, A.C. Praga núm. 4249, Fracc. Las Torres, 64930, 
Monterrey, N.L. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUC070212EY5 Fundación Universidad CNCI, A.C. Paras Sur núm. 857, Col. Centro, 64000, 
Monterrey, N.L. 

 

F y G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EEC070614LNA Enlazando Esfuerzos Conjuntos, A.C. Aurora núm. 216, Col. Contry, 64860, 
Monterrey, N.L. 

FFE060329BC9 Fundación FEMSA, A.C. Av. General Anaya Poniente núm. 601, Col. 
Bellavista, 64410, Monterrey, N.L. 

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AMM001004QH9 Alianza de Ministerios de Misericordia, A.C. Huichapan núm. 882, Col. Mitras 
Centro, 64460, Monterrey, N.L. 

Asistencial 

ARM8809027I2 Asociación Regiomontana de Minusválidos 
Independientes, A.C. 

Diego de Montemayor Norte núm. 
1134, Col. Centro, 64000, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial 

DCC900613JR8 Danza Contemporánea en Concierto, A.C. Praga núm. 4249, Fracc. Las 
Torres, 64930, Monterrey, N.L. 

Cultural 

FAV001019FS1 Fundación Amigos Vidda, A.C. José López Hickman núm. 550, 
Col. Caracol, 64810, Monterrey, 
N.L. 

Asistencial 

FTJ9211183T0 Fundación Tarahumara José A. Llaguno, 
A.B.P. 

Daniel Zambrano núm. 518-8, 
Col. Chepevera, 64030, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BHG080124418 Boys Hope Girls Hope, A.B.P. Batallón de San Patricio núm. 111, desp. 
1603, Col. Valle Oriente, 66269, San Pedro 
Garza García, N.L. 

CIC981214PM4 Centro de Implante Coclear y Rehabilitación 
Auditiva Sonido Nuevo, A.C. 

Río Orinoco núm. 300 Oriente, Col. Del Valle, 
66220, San Pedro Garza García, N.L. 

CME050110J74 CYWN de México, A.C. Río Grijalva Norte núm. 110, Col. Del Valle, 
66220, San Pedro Garza García, N.L. 

EUN0712129G8 Estrellas Unidas, A.B.P. Zapata Norte núm. 504, Col. Centro, 67700, 
Linares, N.L. 

FMA0707066J7 Fundación Mujer Amiga, A.C. Vasconcelos Oriente núm. 195, Col. Santa 
Engracia, 66267, San Pedro Garza García, 
N.L. 

VAS961004GX7 Villas Asistenciales Santa María, A.B.P. Zaragoza Norte núm. 321, Col. Centro, 
66350, Santa Catarina, N.L. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IEL560806TY0 Instituciones Educativas Labastida, A.C. José Vasconcelos Oriente núm. 110, Col. Del 
Valle, 66220, San Pedro Garza García, N.L. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APM070321446 Asociación Pro Música de Monterrey, A.C. Lázaro Cárdenas Oriente núm. 2517, Col. 
Residencial San Agustín, 66260, San Pedro 
Garza García, N.L. 

 

E a G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUC0606219U0 Fundación Uno por Ciento, A.C. Vasconcelos núm. 204 Poniente, local Z, Col. 
Bosques del Valle, 66250, San Pedro Garza 
García, N.L. 

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
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Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

BHG080124418 Boys Hope Girls Hope, A.B.P. Batallón de San Patricio núm. 
111, desp. 1603, Col. Valle 
Oriente, 66269, San Pedro Garza 
García, N.L. 

Asistencial 

FMA0707066J7 Fundación Mujer Amiga, A.C. Vasconcelos Oriente núm. 195, 
Col. Santa Engracia, 66267, San 
Pedro Garza García, N.L. 

Asistencial 

FEA051118DF4 Fundación para la Educación de las 
Américas, A.C. 

Av. Roble núm. 300, Int. 1105, 
Col. Valle del Campestre, 66265, 
San Pedro Garza García, N.L. 

Asistencial 

 

Estado de Oaxaca 

Administración Local Jurídica de Oaxaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SRX040406C37 7 R, A.C. Boca del Monte núm. 121, Col. Centro, 
68000, Oaxaca, Oax. 

CCA0007211H7 Centro Campesino de Asesoría y Capacitación 
Integral Juntos en el Camino, A.C. 

Calle Nueva s/n, 70160, Santo Domingo 
Zanatepec, Oax. 

CCO050601IL5 Centro de Compartimiento, A.C. Av. Alvaro Obregón núm. 40, Col. Centro, 
70000, Juchitan de Zaragoza, Oax. 

CON000530RB6 El Convite, A.C. Av. Hidalgo núm. 405, Col. Centro, 68000, 
Oaxaca, Oax. 

FOE060814C89 Fundación Oaxaqueña de Equinoterapia, A.C. Lucas Paccioli núm. 27, Col. Candiani, 
68130, Oaxaca, Oax. 

GBA0711141R2 Gianni Bailon, A.C. Andador Teotitlán Condominio 6, casa 29, 
Fracc. Rinconada Villas Xoxo, 68160, 
Oaxaca, Oax. 

GRT970120II5 Grupo de Recuperación Total Reto Oaxaca, A.C. Las Rosas núm. 802, Col. Reforma, 68050, 
Oaxaca, Oax. 

SME060302QS6 S.E.A.P.C. México, A.C. Zapotecas núm. 129, Fracc. Colinas de 
Monte Albán, 68159, Oaxaca, Oax. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CSS9704248I4 Centro de Servicios Sociales Educativos y 
Culturales Tinujey, A.C. 

Matamoros núm. 13, Col. Centro, 69000, 
Huajuapan de León, Oax. 

CMA620913860 Colegio Motolinía de Antequera, A.C. Dalias núm. 409, Col. Reforma, 68050, 
Oaxaca, Oax. 

EPP910319G9A Escuela Particular Pochutla, A.C. Palmeras núm. 1, Col. Sección Primera, 
70900, Pochutla, Oax. 
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SCA061019NB6 Secundaria Concepción Avendaño de Viazcán, 
A.C. 

Porfirio Diaz núm. 30, Col. El Calvario, 69600, 
Asunción Nochixtlán, Oax. 

USO070305I11 Universidad La Salle Oaxaca, A.C. Camino a San Agustín núm. 407, Santa Cruz, 
71230, Xoxocotlán, Oax. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SPE911010DH1 Sociedad para el Estudio de los Recursos 
Bióticos de Oaxaca, A.C. 

Camino Nacional núm. 80, 71246, San 
Sebastián Tutla, Oax. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMP070404353 Amigos del Museo de los Pintores Oaxaqueños, 
A.C. 

Av. Independencia núm. 607, Col. Centro, 
68000, Oaxaca, Oax. 

GES990709HV0 Grupo de Enlace al Servicio del Teatro 
Oaxaqueño, A.C. 

Murguía núm. 406, Col. Centro, 68000, 
Oaxaca, Oax. 

 

E a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AMA920207TB7 Amigos del Museo de Arte Contemporáneo 
de Oaxaca, A.C. 

Macedonio Alcalá núm. 202, Col. 
Centro, 68000, Oaxaca, Oax. 

Cultural 

CHI990921Q71 Casa Hogar de Integración y Rehabilitación 
de Infantes y Adolescentes Chiria, A.C. 

1ro. de Mayo núm. 11, Col. María 
Luisa, 68320, Tuxtepec, Oax. 

Asistencial 

FOE060814C89 Fundación Oaxaqueña de Equinoterapia, 
A.C. 

Lucas Paccioli núm. 27, Col. 
Candiani, 68130, Oaxaca, Oax. 

Asistencial 

SPE911010DH1 Sociedad para el Estudio de los Recursos 
Bióticos de Oaxaca, A.C. 

Camino Nacional núm. 80, 
71246, San Sebastián Tutla, Oax. 

Científica o 
Tecnológica 

 

Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACR070625EU4 Albatros Centro de Rehabilitación e Integración 
Personal, A.C. 

Juan Crisóstomo Bonilla núm. 2, Col. El 
Cerrito, 73310, Zacatlán, Pue. 
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BRE040225SI7 Benitez Reyes, A.C. Diagonal 39 Oriente núm. 4103, Col. Molino 
de Huexotitla, 72533, Puebla, Pue. 

FAI0211218U9 Fundación Angel Islas Quiroz, A.C. 3 Poniente núm. 903, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

FEV050621DP4 Fundación de Equinoterapia Valle Grande, A.C. Prolongación Av. Las Hadas núm. 3001, Col. 
Flor del Bosque, 72980, Amozoc, Pue. 

FRV0505234F7 Fundación Regala Vida, A.C. Sevilla núm. 111-104, Col. Gabriel Pastor 
Segunda Sección, 72425, Puebla, Pue. 

JMA080212FG4 Julieta Martínez Ayuda al Poblano con 
Quemaduras, A.C. 

Priv. A Poniente de la 16 de Septiembre núm. 
3906, Col. Huexotitla, 72534, Puebla, Pue. 

MVF051205LY4 Mujeres Vasos Frágiles, A.C. Calle 105 Oriente núm. 28, Col. Arboledas de 
Loma Bella, 72493, Puebla, Pue. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APP880217119 Alternativas y Procesos de Participación Social, 
A.C. 

Vicente Guerrero núm. 141, Col. San Lorenzo 
Teotipilco, 75855, Tehuacan, Pue. 

CFS970130NQ3 Colegio Fromental La Salle de Puebla, A.C. Calle 30 Sur núm. 3530, Col. Alseseca, 
72540, Puebla, Pue. 

CHI980402NM5 Colegio Hispano Inglés de Oriente, A.C. Blvd. Valsequillo núm. 8356, Col. San José 
Xilotzingo, 72576, Puebla, Pue. 

PCH7609271Y4 Patronato del Colegio Hidalgo de Huauchinango, 
A.C. 

Cerro Azul núm. 8, Col. El Paraíso, 73160, 
Huauchinango, Pue. 

SEC890119UQ0 Servicio, Educación y Cultura, A.C. Av. San Francisco núm. 1401, Col. San 
Manuel, 72570, Puebla, Pue. 

UMO900507CA0 Unión Montessori, A.C. Camino a Morillotla núm. 2600, Col. Ex 
Hacienda La Concepción Morillotla, 72815, 
San Andrés Cholula, Pue. 

YER960304D97 Yermo, A.C. 109 Oriente núm. 2245, Barrio San Juan, 
72960, San Francisco Totimehuacán, Pue. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CHI980402NM5 Colegio Hispano Inglés de Oriente, A.C. Blvd. Valsequillo núm. 8356, Col. 
San José Xilotzingo, 72576, 
Puebla, Pue. 

Educativa 

FEV050621DP4 Fundación de Equinoterapia Valle Grande, 
A.C. 

Prolongación Av. Las Hadas 
núm. 3001, Col. Flor del Bosque, 
72980, Amozoc, Pue. 

Asistencial 
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MVF051205LY4 Mujeres Vasos Frágiles, A.C. Calle 105 Oriente núm. 28, Col. 
Arboledas de Loma Bella, 72493, 
Puebla, Pue. 

Asistencial 

PCH7609271Y4 Patronato del Colegio Hidalgo de 
Huauchinango, A.C. 

Cerro Azul núm. 8, Col. El 
Paraíso, 73160, Huauchinango, 
Pue. 

Educativa 

 

Administración Local Jurídica de Puebla Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIP051104GS7 C.I.P.U.V.M., A.C. Av. De la Pedrera núm. 1919 U6, Col. Las 
Cuartillas, 72050, Puebla, Pue. 

CDS050215777 Centro de Desarrollo Sasturrias, A.C. 22 Oriente núm. 3012, Col. Xonaca, 72280, 
Puebla, Pue. 

FBS9006235I3 Fundación de Beneficencia Privada SEPAN, 
A.B.P. 

Buenos Aires núm. 17, Col. América Norte, 
72340, Puebla, Pue. 

FHD0501288T5 Fundación Humbert para el Desarrollo Social y 
de la Biodiversidad, A.C. 

Av. Juárez núm. 2720, piso 3 D-2, Col. La 
Paz, 72160, Puebla, Pue. 

HAN060125PP4 Hecho por Angeles, A.C. 21 Poniente núm. 4712, Col. Ampliación 
Reforma Sur, 72160, Puebla, Pue. 

VJP8405212AA Villas Juan Pablo, A.C. San Isidro s/n, Col. San Isidro Castillotla, 
72498, Puebla, Pue. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIP860912JM4 Colegio Inglés de Puebla, A.C. Lázaro Cárdenas núm. 509, Col. Santa Cruz 
Buenavista, 72170, Puebla, Pue. 

CUN630307GU0 Colegio Unión, A.C. Privada 32ª, Norte 635, Col. Resurgimiento, 
72340, Puebla, Pue. 

ESS040127PZ1 Educación Superior Suiza, S.C. 9 Poniente núm. 2314, Barrio de Santiago, 
72140, Puebla, Pue. 

JVA670814CZ4 José Vasconcelos, S.C. Independencia Norte núm. 123, Col. Centro, 
74000, San Martín Texmelucan, Méx. 

YPA6210234MA Yermo y Parres, A.C. 3 Poniente núm. 1506, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

REE931208RE7 Reserva Ecológica El Edén, A.C. Priv. Paricutín núm. 2734, piso 3, Col. Los 
Volcanes, 72410, Puebla, Pue. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUD080304QD5 Fundación Urbano Deloya, A.C. Av. Reforma núm. 916, Int. 105, Col. Centro, 
72000, Puebla, Pue. 
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E a J.  .............................................................................................................................................................  

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al 
público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FJL690121MJ1 Fundación José Luis Bello y Zetina 5 de Mayo núm. 409, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CIP051104GS7 C.I.P.U.V.M., A.C. Av. De la Pedrera núm. 1919 U6, 
Col. Las Cuartillas, 72050, 
Puebla, Pue. 

Asistencial 

FHD0501288T5 Fundación Humbert para el Desarrollo 
Social y de la Biodiversidad, A.C. 

Av. Juárez núm. 2720, piso 3 D-
2, Col. La Paz, 72160, Puebla, 
Pue. 

Asistencial 

HAN060125PP4 Hecho por Angeles, A.C. 21 Poniente núm. 4712, Col. 
Ampliación Reforma Sur, 72160, 
Puebla, Pue. 

Asistencial 

 

Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CFR070911QM6 Casa de Formación y Rehabilitación BUQ, I.A.P. Juan Sarabia núm. 13-A, Col. Reforma 
Agraria, 76086, Querétaro, Qro. 

ENA071113FC9 ENAM, A.C. Angelillos núm. 20, Col. Misión Mariana, 
76903, Querétaro, Qro. 

OMC050328IV3 Organización de Mexicanos con Capacidades 
Especiales del Centro, A.C. 

Av. 12 núm. 1803, Col. Lomas de Casa 
Blanca, 76080, Querétaro, Qro. 

PGA070122BN4 Proyecto Garabatos, A.C. Francisco Martínez núm. 122, Col. La 
Magdalena, 76750, Tequisquiapan, Qro. 

RUQ980312DE1 Rescate 1 de Querétaro, I.A.P. Av. Peñuelas núm. 10, Fracc. Industrial San 
Pedrito Peñuelas, 76148, Querétaro, Qro. 

TGR080314830 Todo por Gratitud, A.C. Granate núm. 401, Col. San Pedrito 
Peñuelas, 76148, Querétaro, Qro. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ICM640629BP7 Instituto Cinco de Mayo, A.C. Próspero C. Vega núm. 17, Col. Centro, 
76000, Querétaro, Qro. 

IMA910514CP9 Instituto Mariano, A.C. M. Jiménez entre 2 de Abril y P. Suarez núm. 
20, Col. Centro, 76800, San Juan del Río, 
Qro. 

NHS911112BV6 Niños Héroes de Santa Rosa Jáuregui, A.C. Hidalgo Sur núm. 5, Col. Centro, 76220, 
Santa Rosa Jáuregui, Qro. 

UMQ010807V9A Universidad Marista de Querétaro, A.C. Marte núm. 2, Col. Centro, 76000, Querétaro, 
Qro. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIS070410BV3 Coro Infantil Sinfónico, A.C. Av. Tecnológico núm. 134-8, Col. Centro, 
76000, Querétaro, Qro. 

FCR0703027CA Fundación Cruzadas, A.C. Melchor Ocampo Norte núm. 5-A, Col. 
Centro, 76000, Querétaro, Qro. 

 

E a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

DVI041011DV0 Dame Vida, I.A.P. Av. Universidad s/n, entre Av. 
Tecnológico y Gabino Barrera, 
Col. Centro, 76000, Querétaro, 
Qro. 

Asistencial 

ENA071113FC9 ENAM, A.C. Angelillos núm. 20, Col. Misión 
Mariana, 76903, Querétaro, Qro. 

Asistencial 

FCR0703027CA Fundación Cruzadas, A.C. Melchor Ocampo Norte núm. 5-A, 
Col. Centro, 76000, Querétaro, 
Qro. 

Cultural 

ICM640629BP7 Instituto Cinco de Mayo, A.C. Próspero C. Vega núm. 17, Col. 
Centro, 76000, Querétaro, Qro. 

Educativa 

OMC050328IV3 Organización de Mexicanos con 
Capacidades Especiales del Centro, A.C. 

Av. 12 núm. 1803, Col. Lomas de 
Casa Blanca, 76080, Querétaro, 
Qro. 

Asistencial 

TGR080314830 Todo por Gratitud, A.C. Granate núm. 401, Col. San 
Pedrito Peñuelas, 76148, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial 
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Estado de Quintana Roo 

Administración Local Jurídica de Cancún 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FOT070830PT3 Fundación Olympus Tours, A.C. Av. Yaxchilán manzana 2, lote 13, 
Supermanzana 17, 77500, Benito Juárez, 
Q. Roo 

FPE0710047H0 Fundación Pelopidas, I.A.P. Blvd. Kukulcan km 12.5, local 105 A,B,C, 
Zona Hotelera, 77500, Cancún, Q. Roo 

UHA030408LF7 Un Hogar con Amor, A.C. 34 Avenida núm. 3, Fracc. Tohoku, 77710, 
Playa del Carmen, Solidaridad, Q. Roo 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEM9705061R5 Centro Educativo Monteverde, A.C. Av. Bonampak manzana 2, lote 5, SM 10-B, 
Carr. Cancún Aeropuerto, 77560, Cancún, Q. 
Roo 

IAS981207459 International American School of Cancún, A.C. Calle de Acceso Manzana 17, lote 36, entre 
Acceso Rancho Sinai y Acceso Residencial 
Campestre, Supermanzana 309, 77560, 
Cancún, Q. Roo 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCP050908796 Casa de la Cultura de Puerto Morelos, A.C. Av. Niños Héroes Smza. 2, Mza. 30, Lote 2, 
Puerto Morelos, 77580, Benito Juárez, 
Q. Roo 

 

E a J.  .............................................................................................................................................................  

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al 
público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MMA070531L50 Mar Museo de Arte Contemporáneo de la Riviera 
Maya, A.C. 

5ª. Avenida Mza. 70, Lote 119, Col. Centro, 
77710, Playa del Carmen, Q. Roo 

 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

TCO050107GS5 Toma el Control, A.C. Calle Erizo Manzana 15, Retorno 
2B, Supermanzana 27, Lote 27, 
Col. Cancún, 77509, Benito 
Juárez, Q. Roo. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Chetumal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRE070302442 CREMET, A.C. Calz. Veracruz núm. 235, Col. Adolfo López 
Mateos, 77010, Chetumal, Q. Roo 

GAL060815970 Grupos Anónimos Luz de Vida y Esperanza, A.C. Juan de la Barrera núm. 50, Col. Primera 
Legislatura, 77099, Othón P. Blanco, Q. Roo 

MEQ0711017P5 Mujeres Emprendedoras por Quintana Roo, A.C. Gabriel Leyva núm. 347, Fracc. Plutarco Elías 
Calles, 77028, Othon P. Blanco, Q. Roo 

 

B a L.  .............................................................................................................................................................  

Estado de San Luis Potosí 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFA0103206V6 Asociación de Familiares y Amigos de Pacientes 
Esquizofrénicos de San Luis Potosí, A.C. 

Sierra Tarahumara núm. 149, Col. Lomas 3ª. 
Sección, 78216, San Luis Potosí, S.L.P. 

DIU0703284G4 Diuy, A.C. Calle 16 núm. 506, Col. Industrial Aviación, 
78140, San Luis Potosí, S.L.P. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNM020430LM5 Casa de Niños Ma. Antonietta Paolini, A.C. Montes y Valles núm. 124, Col. Lomas de 
San Luis 2ª. Sección, 78210, San Luis Potosí, 
S.L.P.  

CTM020605II5 Casa y Taller Montessori, A.C. Paseo de los Nogales núm. 148, Col. Prados 
Glorieta, 78390, San Luis Potosí, S.L.P. 

CRF960516DN8 Colegio Real del Fraile, A.C. Prol. Lerdo de Tejada núm. 1301, Col. La 
Finca, 78717, Matehuala, S.L.P. 

IPT771101Q31 Instituto de la Paz de Tamuín, S.L.P.  Domingo Maza núm. 200, Col. Juárez, 79202, 
Tamuín, S.L.P. 

IHI620717621 Instituto Hispano Inglés, A.C. Benigno Arriaga núm. 805, Col. Moderna, 
78233, San Luis Potosí, S.L.P. 
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ISA980430343 Instituto Salinas, A.C. Bustamante s/n, Int. 1, Col. Centro, 78600, 
Salinas de Hidalgo, S.L.P. 

KBC960422N59 Kings British College, A.C. Alfredo M. Terrazas núm. 770, Col. 
Tequisquiapan, 78230, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

MLO9809102M5 María Luisa Olanier, A.C. Av. Venustiano Carranza núm. 2150, Col. 
Polanco, 78220, San Luis Potosí, S.L.P. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BCA070322149 Bel Canto, A.C. Constitución núm. 950, Col. Barrio San 
Sebastián, 78349, San Luis Potosí, S.L.P. 

FCN990525FS3 Fomento Cultural del Norte Potosino, A.C. Alvaro Obregón núm. 2, Col. La Paz, 78830, 
Villa de la Paz, S.L.P. 

PCI050531TR2 Patronato Cultural de la Industria Alemana en 
San Luis Potosí, A.C. 

Eje 124 núm. 125, Zona Industrial, 78395, 
San Luis Potosí, S.L.P. 

 

E a L.  .............................................................................................................................................................  

Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Culiacán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CVN071022QA8 Casa Valentina para Niños con Cáncer, I.A.P. Río Humaya núm. 137, Col. Guadalupe, 
80220, Culiacán, Sin. 

DFA080731538 Dental Familiar, I.A.P. Calz. Insurgentes núm. 1221, Int. 304, Col. 
Centro, 80129, Culiacán, Sin. 

DVS070327R42 Desarrollo con Visión Social, I.A.P. Manuel Vallarta núm. 1970, depto. 3, Col. 
Centro, 80129, Culiacán, Sin. 

EIP0108102YA Estancia Infantil y Preescolar con Estimulación 
Temprana, A.C. 

Presa del Salto Oriente núm. 1223, Col. Las 
Quintas, 80060, Culiacán, Sin. 

HSC070223V69 Hogar Santa Clara de Asís, A.C. Juan M. Banderas Sur Núm. 1473, Col. 
Guadalupe, 80220, Culiacán, Sin. 

PRO071221QX6 Pro-Chinitos, I.A.P. Benito Juárez s/n, Col. Agrícola 
Independencia, 81690, Angostura, Sin. 

PJO061011B8A Pro-Familia de Jornaleros, I.A.P. Blvd. Emiliano Zapata Poniente núm. 4701, 
local 3, Col. Las Flores, 80104, Culiacán, Sin. 

SVA071108KQ0 Sembrando Valores, I.A.P. Av. Manuel Vallarta núm. 2071, Col. Centro, 
80000, Culiacán, Sin. 

SUN0711068F4 Suma, Sociedad Unida, I.A.P. Rafael Buelna núm. 188 Oriente, Col. Centro, 
80000, Culiacán, Sin. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CGC951031N74 Colegio Guadalajara de Culiacán, A.C. Blvd. Emiliano Zapata Poniente núm. 1159, 
Col. Los Pinos, 80128, Culiacán, Sin. 

IBJ920925794 Instituto Bilingüe Jean Piaget, A.C. Isla del Carmen núm. 1678, Col. Las Quintas, 
80060, Culiacán, Sin. 

ICN751127H95 Instituto Comercial Nueva Galicia, A.C. Antonio Rosales núm. 405 Oriente, Col. 
Centro, 80000, Culiacán, Sin. 

 

C a G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAM0503295N3 Bomberos Amigos, I.A.P. Gabriel Leyva Solano Oriente núm. 444, Col. 
Centro, 80000, Culiacán, Sin. 

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

DFA080731538 Dental Familiar, I.A.P. Calz. Insurgentes núm. 1221, Int. 
304, Col. Centro, 80129, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial 

DVS070327R42 Desarrollo con Visión Social, I.A.P. Manuel Vallarta núm. 1970, 
depto. 3, Col. Centro, 80129, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial 

FRA9901193J4 Fondo Rotario de Asistencia Social y 
Educativa, I.A.P. 

Juan de Dios Bátiz Oriente núm. 
663, Col. Lomas de Guadalupe, 
80250, Culiacán, Sin. 

Asistencial 

PRO071221QX6 Pro-Chinitos, I.A.P. Benito Juárez s/n, Col. Agrícola 
Independencia, 81690, 
Angostura, Sin. 

Asistencial 

PJO061011B8A Pro-Familia de Jornaleros, I.A.P. Blvd. Emiliano Zapata Poniente 
núm. 4701, local 3, Col. Las 
Flores, 80104, Culiacán, Sin. 

Asistencial 

SVA071108KQ0 Sembrando Valores, I.A.P. Av. Manuel Vallarta núm. 2071, 
Col. Centro, 80000, Culiacán, 
Sin. 

Asistencial 

SUN0711068F4 Suma, Sociedad Unida, I.A.P. Rafael Buelna núm. 188 Oriente, 
Col. Centro, 80000, Culiacán, 
Sin. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica de Los Mochis 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAM061104DB9 Asociación Alzheimer de Los Mochis, I.A.P. José María Morelos Poniente núm. 510, local 
18, Col. Centro, 81200, Los Mochis, Sin. 

AAV0804253N6 Ayúdanos a Vivir, I.A.P. Zaragoza núm. 502, Col. Centro, 81820, El 
Fuerte, Sin. 

GRE060721TQ6 Generosidad en Red, A.C. Callejón Sinaloa núm. 440 Poniente, Col. 
Centro, 81200, Los Mochis, Sin. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CSJ820217PK1 Colegio Sor Juana Inés de la Cruz de Los 
Mochis, A.C. 

Morelos Poniente núm. 220, Col. Centro, 
81200, Los Mochis, Sin. 

 
C a K.  .............................................................................................................................................................  
L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 

términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AAM061104DB9 Asociación Alzheimer de Los Mochis, I.A.P. José María Morelos Poniente 
núm. 510, local 18, Col. Centro, 
81200, Los Mochis, Sin. 

Asistencial 

 
Administración Local Jurídica de Mazatlán 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 

Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MAD07042436A Manos Amigas por la Discapacidad, I.A.P. Miguel Ceceña núm. 300, Col. López Mateos, 
82140, Mazatlán, Sin. 

MBM070629KP6 Ministerios Bethel Mazatlán, A.C. Petunia núm. 5003, Col. Ricardo Flores 
Magón, 82190, Mazatlán, Sin. 

PVO060524DSA Pequeñas Voces, A.C. Patos núm. 106, Fracc. Villas del Estero, 
82156, Mazatlán, Sin. 

UCM050502RG9 Por una Concordia Mejor, A.C. Domicilio conocido s/n, 82600, Concordia, 
Sin. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRE651111F76 Colegio Remington, A.C. Ejercito Mexicano núm. 223, Col. Palos 
Prietos, 82010, Mazatlán, Sin. 
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C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

MAD07042436A Manos Amigas por la Discapacidad, I.A.P. Miguel Ceceña núm. 300, Col. 
López Mateos, 82140, Mazatlán, 
Sin. 

Asistencial 

MBM070629KP6 Ministerios Bethel Mazatlán, A.C. Petunia núm. 5003, Col. Ricardo 
Flores Magón, 82190, Mazatlán, 
Sin. 

Asistencial 

PVO060524DSA Pequeñas Voces, A.C. Patos núm. 106, Fracc. Villas del 
Estero, 82156, Mazatlán, Sin. 

Asistencial 

UCM050502RG9 Por una Concordia Mejor, A.C. Domicilio conocido s/n, 82600, 
Concordia, Sin. 

Asistencial 

 

Estado de Sonora 

Administración Local Jurídica de Ciudad Obregón 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAM051205LEA Asilo de Ancianos Madre Teresa de Calcuta San 
José, A.C. 

Ignacio Zaragoza s/n, Col. San José de 
Bácum, 85271, Bacúm, Son. 

BAC000714GX1 Banco de Alimentos de Cajeme, I.A.P. Durango Norte núm. 310, Zona Norte, 85010, 
Cd. Obregón, Son. 

CHH030414HN7 Casa Hogar Hijos del Rey, A.C. Domicilio conocido San José Guaymas s/n, 
Los Almendros, 85508, Guaymas, Son. 

CHM050531UX5 Casa Hogar Manos Unidas, A.C. Heroico Colegio Militar núm. 105, Col. Centro, 
85210, Cajeme, Son. 

CMP060512ME8 Colectivo de Mujeres Productivas, A.C. Sinaloa núm. 710-6 Sur, Col. Centro, 85000, 
Cd. Obregón, Son. 

EAR030713M51 Emanuel Arturo, I.A.P.  Gral. Amarillas s/n, entre Reforma y Callejón 
Arizpe, Col. Centro, 85515, San Ignacio Río 
Muerto, Son.  

FPL070420UT8 Fundación Paloma Libertad Fumasol, A.C. Tamaulipas núm. 156 Norte, Col. Centro, 
85000, Cd. Obregón, Son. 

MDA0611216AA Mujeres Decididas a Apoyar el Desarrollo de San 
Ignacio Río Muerto, A.C. 

Torim núm. 79, Col. La Arboleda, 85515, San 
Ignacio Río Muerto, Son. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIL830803KH4 Colegio Ilustración, A.C. Alfonso Iberri núm. 265, Col. Centro, 85400, 
Guaymas, Son. 

PPP621125I51 Patronato Pro-Cultura Pestalozzi, A.C. Ocampo s/n, Col. Reforma, 85830, Cd. 
Obregón, Son. 

UNA010122J89 Universidad de Navojoa, A.C. Carr. Navojoa-Huatabampo km 13 s/n, Col. 
Colegio del Pacífico, 85800, Navojoa, Son. 

 

C a E.  .............................................................................................................................................................  

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VNA071023L92 Voces por la Naturaleza, A.C. Blvd. Lomas de Cortés s/n, Col. Lomas de 
Cortés, 85450, Guaymas, Son. 

 

G a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AAM051205LEA Asilo de Ancianos Madre Teresa de Calcuta 
San José, A.C. 

Ignacio Zaragoza s/n, Col. San 
José de Bácum, 85271, Bacúm, 
Son. 

Asistencial 

CHM050531UX5 Casa Hogar Manos Unidas, A.C. Heroico Colegio Militar núm. 105, 
Col. Centro, 85210, Cajeme, Son. 

Asistencial 

CMP060512ME8 Colectivo de Mujeres Productivas, A.C. Sinaloa núm. 710-6 Sur, Col. 
Centro, 85000, Cd. Obregón, 
Son. 

Asistencial 

CBI990315E88 Comunidad y Biodiversidad, A.C. Blvd. Agua Marina núm. 297, Col. 
Las Delicias, 85427, Guaymas, 
Son. 

Ecológica 

EAR030713M51 Emanuel Arturo, I.A.P.  Gral. Amarillas s/n, entre 
Reforma y Callejón Arizpe, Col. 
Centro, 85515, San Ignacio Río 
Muerto, Son.  

Asistencial 

UNA010122J89 Universidad de Navojoa, A.C. Carr. Navojoa-Huatabampo km 
13 s/n, Col. Colegio del Pacífico, 
85800, Navojoa, Son. 

Educativa 
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Administración Local Jurídica de Hermosillo 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAA0605188R4 Centro de Apoyo A.P.F., A.C. Villalpando núm. 19, Col. Villa Sol, 83240, 
Hermosillo, Son. 

FAL040105EM8 Fundación Alta, I.A.P. Calle Sin Nombre s/n, Col. Granja Mercedes, 
83220, Hermosillo, Son. 

FGA020412LDA Fundación Ganfer, I.A.P. Avenida de Anza núm. 800 esq. Alfonso 
Iberry, Col. Pitic, 83150, Hermosillo, Son. 

FPF070619QR8 Fundación Paso Firme Milenio, A.C. Edel Castellanos núm. 13, Col. Prados del 
Centenario, 83260, Hermosillo, Son. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CLU771117329 Colegio Lux, A.C. Juan Navarrete núm. 5, Col. Centenario, 
83260, Hermosillo, Son. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 
FGA020412LDA Fundación Ganfer, I.A.P. Avenida de Anza núm. 800 esq. 

Alfonso Iberry, Col. Pitic, 83150, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial 

SSO020225VC8 Shriners de Sonora, I.A.P. Guadalupe Victoria núm. 39, local 
3, Col. San Benito, 83190, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial 

 
Administración Local Jurídica de Nogales 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAN080521IL9 Banco de Alimentos de Nogales, I.A.P. Blvd. Luis Donaldo Colosio núm. 1156, Col. 
Canoas, 84069, Nogales, Son. 

CCR050228T78 Centro Comunitario Reino de los Niños, A.C. Tutuli núm. 35-A, Col. El Rastro, 84120, 
Imuris, Son. 

CBV490331EI9 Cuerpo de Bomberos Voluntarios Gustavo L. 
Manriquez 

Av. Obregón núm. 327, Col. Centro, 84000, 
Nogales, Son. 

OCE850312HG8 Orfanatorio Casa de Elizabeth, A.C. Estación Vieja del Ferrocarril s/n, Col. La 
Estación, 84120, Imuris, Son. 

 

B a E.  .............................................................................................................................................................  
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F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

COJ0502118Z7 Cuenca de los Ojos, A.C. Av. 21 núm. 1341, Col. Vallarta, 84260, Agua 
Prieta, Son. 

 

G a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

BAN080521IL9 Banco de Alimentos de Nogales, I.A.P. Blvd. Luis Donaldo Colosio núm. 
1156, Col. Canoas, 84069, 
Nogales, Son. 

Asistencial 

COJ0502118Z7 Cuenca de los Ojos, A.C. Av. 21 núm. 1341, Col. Vallarta, 
84260, Agua Prieta, Son. 

Ecológica 

 

Estado de Tabasco 

Administración Local Jurídica de Villahermosa 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AEC080516C51 Alianza para Evitar la Ceguera en el Sureste, 
A.C. 

Av. Periférico s/n, Col. Miguel Hidalgo II 
Etapa, 86127, Villahermosa, Tab. 

AON080110RE5 Anig Onehom, A.C. Camelias núm. 103, Fracc. Blancas 
Mariposas, 86170, Villahermosa, Tab. 

FSO0611177E2 Formando Sonrisas, A.C. Av. Narciso Mendoza núm. 119, Col. Nueva 
Villahermosa, 86070, Villahermosa, Tab. 

MMA070622JIA Mujer Margarita, A.C. Av. César Sandino núm. 426-A, Col. Primero 
de Mayo, 86190, Villahermosa, Tab. 

PAN0512065G2 Portal de los Ángeles, A.C. Comalcalco s/n, Col. Buena Vista, 86357, 
Comalcalco, Tab. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASM960713GZ4 Asociación Santa María de Guadalupe, A.C. Ignacio Aldama núm. 310, Col. Centro, 
86750, Centla, Tab. 

CAR7909222P7 Colegio Arji, A.C. Av, México núm. 2, Col. Del Bosque, 86160, 
Villahermosa, Tab. 

EST0111309P3 Educación Superior de Tabasco, A.C. Av. Sitio Grande núm. 101, Fracc. El Carizal, 
86108, Villahermosa, Tab. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AON080110RE5 Anig Onehom, A.C. Camelias núm. 103, Fracc. 

Blancas Mariposas, 86170, 

Villahermosa, Tab. 

Asistencial 

ASM960713GZ4 Asociación Santa María de Guadalupe, A.C. Ignacio Aldama núm. 310, Col. 

Centro, 86750, Centla, Tab. 

Educativa 

 

Estado de Tamaulipas 

Administración Local Jurídica de Ciudad Victoria 

A.  .............................................................................................................................................................  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAM950822N50 Colegio Las Américas del Mante, A.C. M.J. Othón Poniente núm. 507, Col. Nicolás 

Moreno, 89870, Cd. Mante, Tamps. 

JES910527FC7 José de Escandón La Salle, A.C. Veracruz núm. 629, Fracc. Sierra Gorda, 

87050, Cd. Victoria, Tamps. 

NAL920820C32 Nuevo Aliento, A.C. Roble núm. 1595 Poniente, Col. Sierra Madre 

del Sur, 87030, Cd. Victoria, Tamps. 

USV000630JT1 Universidad La Salle Victoria, A.C. 5 de Mayo núm. 3506, Col. Ampliación 

Villarreal, 87027, Cd. Victoria, Tamps. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Matamoros 

A.  .............................................................................................................................................................  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CLA621003U49 Colegio La Salle, A.C. Calle 14 núm. 156, Col. Buenavista, 87350, 

Matamoros, Tamps. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  
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Administración Local Jurídica de Nuevo Laredo 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PFC680913P32 Patronato Femenil de la Casa Hogar Monseñor 
Enrique Tomás Lozano, A.C. 

Laguna de Montebello núm. 825, Col. Los 
Aztecas, 88290, Nuevo Laredo, Tamps. 

 

B a L.  .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Reynosa 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMI920519QN2 Alianza Misionera Internacional, A.C. Carr. a San Fernando km 101, Brecha El 
Charco, Ejido Baltasar Diaz Bazan II, 88790, 
Cd. Reynosa, Tamps. 

FSA070519J52 Fundación Santos, A.C. Margaritas núm. 800, Col. Fernández Gómez, 
88570, Reynosa, Tamps. 

MES0804225Q0 Miradas de Esperanza, A.C. Pedro J. Méndez Ote. núm. 740, Col. Centro, 
88500, Reynosa, Tamps.  

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PCE770330144 Patronato Cultural y Educativo de 
Reynosa, A.C. 

Escobedo Norte núm. 1025, Zona 
Centro, 88500, Reynosa, Tamps. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

CCR931209NU3 Casa de la Cultura de Reynosa, A.C. B. González s/n, Col. Centro, 88500, 
Reynosa, Tamps. 

 

E a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AMI920519QN2 Alianza Misionera Internacional, A.C. Carr. a San Fernando km 101, 
Brecha El Charco, Ejido Baltasar 
Diaz Bazan II, 88790, Cd. 
Reynosa, Tamps. 

Asistencial 
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FSA070519J52 Fundación Santos, A.C. Margaritas núm. 800, Col. 
Fernández Gómez, 88570, 
Reynosa, Tamps. 

Asistencial 

PCE770330144 Patronato Cultural y Educativo de Reynosa, 
A.C. 

Escobedo Norte núm. 1025, Zona 
Centro, 88500, Reynosa, Tamps. 

Educativa 

 

Administración Local Jurídica de Tampico 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PDS050625A96 Proyecto Down Sur de Tamaulipas, A.C. Cirilo Alvarado núm. 324 Norte, Col. Manuel 
R. Díaz, 89515, Cd. Madero, Tamps. 

VLC0705211I9 Villa de la Caridad, A.C. Naranjos núm. 112-A, Col. Petrolera, 89110, 
Tampico, Tamps. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACF630628529 Asociación Cultural Félix de Jesús Rougier, A.C. Loma de Oro núm. 501, Col. Loma de 
Rosales, 89100, Tampico, Tamps. 

UNO740107UW6 Universidad del Noreste, A.C. Prol. Av. Hidalgo núm. 6315, Col. Nuevo 
Aeropuerto, 89337, Tampico, Tamps. 

 

C a L.  .............................................................................................................................................................  

Estado de Tlaxcala 

Administración Local Jurídica de Tlaxcala 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANX040922LM3 Alianza Nopaluquense, A.C. Ignacio Allende núm. 6, 90124, Santa Ana 
Nopalucan, Tlax. 

CIA080201IT5 Centro de Integración Los Ameyales, A.C. Allende núm. 115, Santo Toribio Xicotzingo, 
90780, Xicotzingo, Tlax. 

GPS840606JU8 Grupo del Perpetuo Socorro, A.C. Aldama núm. 111, 90500, Huamantla, Tlax. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCE020529U82 Centro Cultural y Educativo Zacatelco, A.C. Av. Niños Héroes núm. 18, Sección Primera, 
90740, Zacatelco, Tlax. 

CSA641014830 Cultural Santa Ana, A.C. Centenario núm. 308, Col. Santa Ana 
Chiautempan, 90800, Chiautempan, Tlax. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
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de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CIA080201IT5 Centro de Integración Los Ameyales, A.C. Allende núm. 115, Santo Toribio 
Xicotzingo, 90780, Xicotzingo, 
Tlax. 

Asistencial 

 

Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Coatzacoalcos 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APB06091469A Albergue la Posada de Belén, A.C. Llave núm. 811, Col. Centro, 96400, 
Coatzacoalcos, Ver. 

ACA0201264P4 Amigos Catemaqueños, A.C. Díaz Mirón s/n, Col. El Rodeo, 95870, 
Catemaco, Ver. 

APA070530RD1 APAIP, A.C. Juan Escutia núm. 714, Col. Manuel Ávila 
Camacho, 96420, Coatzacoalcos, Ver. 

AAS8502198I6 Asociación de Amigos para la Superación 
Integral del Ser Humano, A.C. 

Golondrinas núm. 14, Col. Santa Isabel, 
96538, Coatzacoalcos, Ver. 

CSF050902GS7 Caridad sin Fronteras, A.C. Aldama núm. 502, Col. Centro, 96400, 
Coatzacoalcos, Ver. 

FCN971014DP8 Fundación Casa del Niño Porteño, A.C. Av. López Mateos núm. 506, Col. Petrolera, 
96500, Coatzacoalcos, Ver. 

MAM050302F61 Movimiento de Asistencia a la Mujer 
Veracruzana, A.C. 

Nayarit núm. 815, Col. Petrolera, 96500, 
Coatzacoalcos, Ver. 

PUI070301FK8 Progreso una Idea, una Realidad, A.C. Tamaulipas núm. 527, Col. Petrolera, 96500, 
Coatzacoalcos, Ver. 

 

B a G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VTP0011018S8 Voluntariado de los Tuxtlas Pro H. Cuerpo de 
Bomberos, A.C. 

Constitución núm. 6, Col. Centro, 95700, San 
Andrés Tuxtla, Ver. 

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
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al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

APB06091469A Albergue la Posada de Belén, A.C. Llave núm. 811, Col. Centro, 
96400, Coatzacoalcos, Ver. 

Asistencial 

APA070530RD1 APAIP, A.C. Juan Escutia núm. 714, Col. 
Manuel Ávila Camacho, 96420, 
Coatzacoalcos, Ver. 

Asistencial 

MAM050302F61 Movimiento de Asistencia a la Mujer 
Veracruzana, A.C. 

Nayarit núm. 815, Col. Petrolera, 
96500, Coatzacoalcos, Ver. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Córdoba 

A.  .............................................................................................................................................................  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BJI871023KG3 Bayzabal Jiménez, A.C. Av. 3 núm. 107, Col. Centro, 94500, Córdoba, 
Ver. 

CDI010320QF5 Centro de Desarrollo Infantil de Colores, S.C. Av. 9 núm. 1913, Col. Centro, 94500, 
Córdoba, Ver. 

EHM940805A17 Escuela Hispano Mexicana Orizaba, A.C. Av. Alvaro Obregón s/n, entre Independencia 
y Allende, Col. Rincón Grande, 94390, 
Orizaba, Ver. 

EHM810530LWA Escuela Hispano Mexicana, A.C. Av. Maestro Aurelio Janeiro Gómez s/n, Col. 
Paraíso, 94650, Córdoba, Ver. 

EIB931008CK0 Escuela Iberoamericana, A.C. Av. 9 núm. 1007, Col. San José, 94560, 
Córdoba, Ver. 

 

C a G.  .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FES051123S92 Fesmai, A.C. Carr. Estatal a Potrero km 205, Paraje Nuevo, 
junto a oficinas de Fletera Sabe, S.A. de C.V., 
94940, Amatlàn de Los Reyes, Ver. 

 

I a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FDH030823J32 Fundación Doctor Hernández Zurita, I.B.P. Carr. a Santa Ana núm. 55, piso 
3, Col. Abelardo L. Rodríguez, 
94420, Mariano Escobedo, Ver. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Tuxpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APR060213J16 Altruismo por Poza Rica y la Región, A.C. Justo Sierra núm. 101, Col. Obras Sociales, 
93240, Poza Rica, Ver. 

CCP071024MF8 Comité de Colonias Populares, A.C. Nogal núm. 5, Col. Chapultepec, 93240, Poza 
Rica, Ver. 

CNE070704478 Creniad La Nueva Esperanza, A.C. Carr. Tuxpan Tampico km 12.5 s/n, 92770, 
Tuxpan, Ver. 

MAV9802248X2 Mujeres en Atención a Victimas MUAVI, A.C. Morelos núm. 30, Zona Centro, 92800, 
Tuxpan, Ver. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CTR6205017V6 Ciencia y Trabajo, A.C. Motolinía núm. 201, Col. Cazones, 93230, 
Poza Rica, Ver. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

MAV9802248X2 Mujeres en Atención a Victimas MUAVI, 
A.C. 

Morelos núm. 30, Zona Centro, 
92800, Tuxpan, Ver. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Veracruz 

A.  .............................................................................................................................................................  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACE050728MS1 Asociación Cultural Educativa de Veracruz, S.C. Fray Bernardino de Sahagún núm. 520, Col. 
Virginia, 94294, Boca del Río, Ver. 

IEU000519UL8 Instituto de Estudios Universitarios del Estado de 
Veracruz, A.C. 

Heriberto Jara núm. 484, Col. Reforma, 
91919, Veracruz, Ver. 
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C a L.  .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Xalapa 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ATG0702138D6 Ángeles en la Tierra, Granja, Escuela y 
Albergue, A.C. 

Tijuana núm. 130, Col. Progreso Macuiltepetl, 
91130, Xalapa, Ver. 

BCA060130514 Bobath Centro de Apoyo Múltiple, A.C. Antonio Nava núm. 15, Col. Hidalgo, 91140, 
Xalapa, Ver. 

CRE070228846 Centro de Rehabilitación y Educación Especial 
de Veracruz, A.C. 

Camino a Coapexpan núm. 360, Col. Tres de 
Mayo, 91050, Xalapa, Ver. 

FFD080121RD5 Fundación Fidelidad Down Veracruz, A.C. Araucarias núm. 906 altos, Col. Indeco 
Ánimas, 91190, Xalapa, Ver. 

FFS0702096I4 Fundación Frutis Sólo por Ti, A.C. Leyes de Reforma núm. 4, Col. Badillo, 
91190, Xalapa, Ver. 

UNE050125BR8 Usted No esta Sólo, A.C. Córdoba núm. 17-B, Fracc. Veracruz, 91020, 
Xalapa, Ver. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EGV651103G83 Escuela Guadalupe Victoria, A.C. Pino Suárez núm. 25, Col. Centro, 91270, 
Perote, Ver. 

 

C a K.  .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FPI030822GK4 Fundación de Profesionistas Indígenas, 
A.C. 

Valerio Trujillo núm. 34-A, Col. 
Revolución Xalapa, 91100, 
Jalapa, Ver. 

Asistencial 

FFD080121RD5 Fundación Fidelidad Down Veracruz, A.C. Araucarias núm. 906 altos, Col. 
Indeco Ánimas, 91190, Xalapa, 
Ver. 

Asistencial 

FFS0702096I4 Fundación Frutis Sólo por Ti, A.C. Leyes de Reforma núm. 4, Col. 
Badillo, 91190, Xalapa, Ver. 

Asistencial 

FSA051130P14 Fundación Salvemos el Agua, A.C. Ramón López Velarde núm. 25, 
Col. Sipeh Ánimas, 91190, 
Xalapa, Ver. 

Ecológica 
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Estado de Yucatán 

Administración Local Jurídica de Mérida 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAV070707B41 Alas al Vuelo, A.C. Calle 29 núm. 294, Col. Montecarlo Norte, 
97130, Mérida, Yuc. 

AYM000216988 Alianza de Yucatán para el Mejoramiento de la 
Niñez, A.C. 

Calle 20, lote 2, manzana 1 por 33 y 33-A, 
Col. Ampliación Emiliano Zapata Oriente, 
97144, Mérida, Yuc. 

CDI070307SFA Centro de Desarrollo Integral Enseñame a 
Caminar por la Vida, A.C. 

Calle 27-D núm. 481, Col. Amapolita Chenkú, 
97219, Mérida, Yuc. 

HLO080325N9A El Hogar de Loreto, A.C. Calle 31 núm. 482 por 58, Fracc. Francisco 
Montejo, 97200, Mérida, Yuc. 

FBN0804184D4 Fundación para el Bienestar Natural, A.C. Carr. Baca Mococha km 1 s/n, 97450, Baca, 
Yuc. 

IJP070912HG3 Instituto José Pablo Rovalo Azcue, A.C. Calle 12 núm. 220 por 37 y 39, Col. San Juan 
Grande, 97145, Mérida, Yuc. 

MIY031016KJ1 Mérida Itzaes Yucatán, A.C. 18 Av. Pérez Ponce núm. 115, Depto. B 
Interior, Col. Itzimna, 97100, Mérida, Yuc.  

SHU0712157P8 Sígueme Hacia un Amanecer, A.C. Calle 17-A núm. 383 por 16-A y 16-B, Col. 
Paraíso Maya, 97134, Mérida, Yuc. 

TUS080521I13 Tras una Sonrisa, A.C. Calle 17 núm. 816, Col. Jardines de Mérida, 
97135, Mérida, Yuc. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AGV630415HV3 Asociación Guadalupe Victoria, A.C. Calle 74 núm. 141 por 37 y 29, Col. Centro, 
97320, Progreso, Yuc. 

ICJ631014JW6 Impulsora del Colegio Jenaro Rodríguez Correa, 
A.C. 

Calle 22 núm. 200-A por 23 y 25, Col. García 
Ginerés, 97070, Mérida, Yuc. 

 

C.  .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

KKI020108TF3 Kaxil Kiuic, A.C. Calle 10 x 7 y 9 núm. 66, Col. San Antonio 
Cinta, 97139, Mërida, Yuc. 

MKV9912156K0 Micas Kiuic Venture, A.C. Calle 10 x 7 y 9 núm. 66, Col. San Antonio 
Cinta, 97139, Mërida, Yuc. 

PPF080619QD8 Purpura Plastika Fundación Cultural para el 
Desarrollo y la Expresión Artística, A.C. 

Calle 46-B núm. 389-K entre 103-A y 105, 
Col. Santa Rosa, 97279, Mérida, Yuc. 

 

E a K.  .............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AGV630415HV3 Asociación Guadalupe Victoria, A.C. Calle 74 núm. 141 por 37 y 29, 
Col. Centro, 97320, Progreso, 
Yuc. 

Educativa 

 

Estado de Zacatecas 

Administración Local Jurídica de Zacatecas 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FFP0309112W9 Fundación del Fresno Pro Personas con 
Discapacidad y Ancianitos, A.C. 

Guanajuato núm. 107-A, Col. Centro, 99159, 
Fresnillo, Zac. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IEZ0507261T7 Instituto Educativo de Zacatecas, A.C. Solidaridad núm. 1000, Col. El Cigarrero, 
98608, Guadalupe, Zac. 

IZA741125H47 Instituto Zacatecas, A.C. Alamos Blancos s/n, Col. Centro, 98600, 
Guadalupe, Zac. 

VER630111323 Verma, A.C. Carr. A la Bufa s/n, Col. Marianita, 98060, 
Zacatecas, Zac. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FID0704127T3 Fundación Ideas, A.C. Av. Insurgentes núm. 132, Col. Centro, 
98000, Zacatecas, Zac. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FRU060515VA9 Fundación Rojo Urbiola, A.C. Elías Amador núm. 113, Col. Centro, 98000, 
Zacatecas, Zac. 

 

E a K.  .............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FRU060515VA9 Fundación Rojo Urbiola, A.C. Elías Amador núm. 113, Col. 
Centro, 98000, Zacatecas, Zac. 

Cultural 

 
2. Revocaciones. 

Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Tijuana 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RAL000424MH0 La Roca del Alfarero, A.C. Camino Vecinal s/n, entre Barne y Buenos 
Aires entrada por Abastos, Col. Cueros de 
Venado, 22680, Tijuana, B.C. 

 
Estado de Colima 

Administración Local Jurídica de Colima 
H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 

(artículo 96 de la Ley del ISR)  
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAS0106134Y6 Fundación de Apoyo Social de Colima, I.A.P. Gabino Barreda núm. 35, Col. Centro, 28000, 
Colima, Col. 

 
Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Tuxtla Gutiérrez 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FVS041203M40 Fundación Vida sin Cáncer, A.C. Av. Agua Marina núm. 165, Col. Villa Tziscao, 
29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

 

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF). Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FVS041203M40 Fundación Vida sin Cáncer, A.C. Av. Agua Marina núm. 165, Col. 
Villa Tziscao, 29020, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 

Asistencial 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

UNA9607128F8 Una Noche de Arte, A.C. Ingenieros núm. 31, P.A., Col. Escandón, 
11800, México, D.F.  

 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FJG920120HF8 Fundación Jesús García Figueroa, I.A.P. Norte núm. 27-2, Col. Nueva Vallejo, 07750, 
México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FGC980522JEA Fundación Goretti Carlini, A.C. Lago San Martín núm. 10, Col. Argentina 
Antigua, 11270, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRS010511LY5 Casas de Recuperación al Servicio de la 
Humanidad, A.C. 

Texcalatlaco núm. 19, Col. San Andrés 
Totoltepec, 14400, México, D.F. 

CRE981124J57 Comunicación y Redes para la Educación 
Emocional (CORE), I.A.P. 

Santa Ursula núm. 177, Torre 2, Depto. 203, 
Col. Santa Ursula Xitla, 14420, México, D.F. 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Celaya 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GAE000816397 Grupo de Atención Especial para Drogadictos, 
Alcohólicos y Marginados, A.C. 

Priv. Lucio Blanco núm. 107, Col. Emiliano 
Zapata, 38030, Celaya, Gto. 
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Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MMD9607254S9 Mesón de la Misericordia Divina, A.C. San Felipe núm. 637, Col. Centro, 44100, 
Guadalajara, Jal. 

 

Administración Local Jurídica de Puerto Vallarta 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RSS060712221 Refugio del Señor San José para Mujeres 
Maltratadas, A.C. 

Av. Puerto Vallarta núm. 21, Portezuelo, 
48450, Tomatlán, Jal. 

 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

HBE900323BI8 Hogares Betania, A.C. Fresno núm. 43-A, Col. Ciudad Granja, 
45010, Zapopan, Jal. 

 

Estado de México 

Administración Local Jurídica de Toluca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FPA020308962 Fundación El Pueblito de los Abuelos, I.A.P. Durazno núm. 5, Col. Izcalli Cuauhtemoc V 
Sección, 52176, Metepec, Méx. 

 

Estado de Morelos 

Administración Local Jurídica de Cuernavaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAI961025HQA Fundación de Apoyo Infantil Cuenca Nexapa, 
A.C. 

Anenecuilco núm. 129, Col. Morelos, 62744, 
Cuernavaca, Mor.  

FIC910702GZ5 Fundación Integral Comunitaria, A.C. Baluarte núm. 12-2, Col. Centro, 62740, 
Cuautla, Mor.  
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Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AHS030808BH5 Asociación de Hemofilia Siloé, A.C. Jiménez de Quezada núm. 2821, Col. 
Cumbres 4º. Sector, 64610, Monterrey, N.L. 

COD020508143 Centro de Orientación y Desarrollo Social, A.C. Pino Suárez núm. 1217, piso 3, Col. Sarabia, 
64000, Monterrey, N.L. 

 

Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IGL8503143G1 Instituto Guadalupe de Linares, A.C. Blvd. de la Reforma Norte núm. 180, Col. 
Centro, 67700, Linares, N.L. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley  
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PCO9907144ZA Patronato Cordem, A.B.P. Av. Roble núm. 300, desp. 704, Edif. Torre 
Alta, Col. Valle del Campestre, 66265, San 
Pedro Garza García, N.L. 

 

Estado de Oaxaca 

Administración Local Jurídica de Oaxaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CUV9510155N7 Costa Unida por la Vida, A.C. Del Triunfo núm. 467, Col. Costa Chica, 
71980, Puerto Escondido, Oax. 

 

Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

TTE040108CSA T.E.P.E. Todos Estamos por una Esperanza, 
I.A.P. 

Unión núm. 60, Int. 9 B, Secc. Rubí, Col. Las 
Gemas, 76168, Querétaro, Qro. 
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Estado de Zacatecas 

Administración Local Jurídica de Zacatecas 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMS0501181VA Fundación Médica para la Salud Familiar 
Ángeles, A.C. 

Av. Insurgentes núm. 132, Col. Centro, 
98000, Zacatecas, Zac. 

 

3.  .............................................................................................................................................................  

4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Domicilio 

Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Torreón 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

DDM000119440 Desarrollo Dorado de Milagros, A.C. Domicilio conocido s/n, entre las Calles de 
Ejido Bucarelí y de Estación Noe, 35134, 
Manila, Gómez Palacio, Dgo. 

 

Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Tuxtla Gutiérrez 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AME031015DL2 AGROS México, A.C. Av. Río Lacanja núm. 12, Col. Los Laguitos, 
29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis 

 

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF).Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado Objeto 

AME031015DL2 AGROS México, A.C. Av. Río Lacanja núm. 12, Col. 
Los Laguitos, 29020, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis 

Asistencial 



102     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 
 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

EVV990714AKA Educación Voces y Vuelos, I.A.P. Av. Juárez núm. 97, Int. 604, Col. Centro de 
la Ciudad de México Area 7, 06070, México, 
D.F. 

FAV911128SU2 Fundación Ama la Vida, I.A.P. Héroes de Padierna núm. 130, Col. 
Escandón, 11800, México, D.F. 

FNE970429BL6 Fundación Nemi, A.C. Monterrey núm. 55, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

PNA581020TL4 Patronato Nacional de Alfabetización y Extensión 
Educativa, A.C. 

Mérida núm. 50, Col. Roma, 06700, Mëxico, 
D.F. 

PHM030507KP3 Project Hope México, A.C. M. Navarrete núm. 39-B, Col. Algarin, 06880, 
México, D.F. 

SBS0504117U1 Servicios de Bienestar en Salud (Ser Bien), 
I.A.P. 

M. Navarrete núm. 39-B, Col. Algarin, 06880, 
México, D.F. 

SDE890307S59 Sistema Desem, A.C. Av. Paseo de la Reforma núm. 505, piso 40-
D, Col. Cuauhtemoc, 06500, México, D.F. 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FCD070207I13 Fundación Conmemoraciones 2010, A.C. Héroes núm. 45, Col. Guerrero, 06300, 
México, D.F. 

OQS060823P17 Ojos que Sienten, A.C. Frontera núm. 102, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

RME020521MV8 Reforestamos México, A.C. Yucatán núm. 20, Desp. 101, Col. Roma, 
06700, México, D.F. 

 
L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 

términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF).Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado Objeto 

FCD070207I13 Fundación Conmemoraciones 2010, A.C. Héroes núm. 45, Col. Guerrero, 
06300, México, D.F. 

Cultural 

PHM030507KP3 Project Hope México, A.C. M. Navarrete núm. 39-B, Col. 
Algarin, 06880, México, D.F. 

Asistencial 

SBS0504117U1 Servicios de Bienestar en Salud (Ser Bien), 
I.A.P. 

M. Navarrete núm. 39-B, Col. 
Algarin, 06880, México, D.F. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ANS050827P21 Aquí Nadie Se Rinde, A.C. Av. Cordillera de los Andes núm. 105, P.B.-2, 
Col. Lomas de Chapultepec, 11000, México, 
D.F. 

ANH95082598A Asociación Nuestro Hogar Anar México, I.A.P. Santa Cruz Acayucán núm. 190, Col. Santa 
Cruz Acayucán, 02770, México, D.F. 

CSH891108LL0 Cáritas Superación Humana y Social, I.A.P. Ribera de San Cosme núm. 9, piso 2, Col. 
Santa María la Ribera, 06400, México, D.F. 

FAH950627DK6 Fundación Alfredo Harp Helú, A.C. Bosques de Alisos núm. 45-B, piso 2, OF-B1-
22, Col. Bosques de las Lomas, 05120, 
México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

POP8601103J1 Pro Opera, A.C. Thiers núm. 273, Int. A, Col. Anzures, 11590, 
México, D.F. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ECO001206QW0 Ecobanca, A.C. Av. Santa Fe núm. 170, Int. 512, Col. Lomas 
de Santa Fe, 01210, México, D.F. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FDM9604262S1 Fundación Diez Morodo, A.C. Campos Eliseos núm. 400, piso 10-C, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F. 

FMA020225DY7 Fundación Maelva, A.C. Campos Eliseos núm. 400, piso 10-G, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF).Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado Objeto 

ANS050827P21 Aquí Nadie Se Rinde, A.C. Av. Cordillera de los Andes núm. 
105, P.B.-2, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, 
D.F. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PHA8301129T5 El Proyecto Hambre, A.C. Tepozteco núm. 8, Hab. A, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ACR960520UL3 Asociación Centro de Rehabilitación para 
Ciegos, I.A.P. 

Av. División del Norte núm. 2918, Col. Parque 
San Andrés, 04040, México, D.F. 

AMA950530EZ9 Asociación Mexicana para la Audición Ayúdanos 
a Oír, A.C. 

Santa Margarita núm. 514, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

CAM941007679 Cáritas Arquidiócesis de México, I.A.P. Del Ángel núm. 32, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

CHI010608FS6 Cáritas Hermanos Indígenas y Migrantes, A.C. Del Ángel núm. 32, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

FGI980907BP2 Fundación GBM, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

FTA7009157S8 Fundación Tagle, I.A.P. Cda. San Jerónimo núm. 32, Col. San 
Jerónimo Aculco, 10200, México, D.F. 

FIA9510062P8 Futuro, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

PRO951006KG0 Proméxico, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

 

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF).Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado Objeto 

ACR960520UL3 Asociación Centro de Rehabilitación para 
Ciegos, I.A.P. 

Av. División del Norte núm. 2918, 
Col. Parque San Andrés, 04040, 
México, D.F. 

Asistencial 

CAM941007679 Cáritas Arquidiócesis de México, I.A.P. Del Angel núm. 32, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

Asistencial 
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Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FLO041216KA7 Fundación Lorena Ochoa, A.C. Av. Morelos núm. 2179, Col. Arcos Vallarta, 
44130, Guadalajara, Jal. 

 

Estado de México 

Administración Local Jurídica de Naucalpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FCM0411128F8 Fundación Claridad en México, A.C. Castillo Plymouth núm. 7, Col. Condado de 
Sayavedra, 52938, Atizapán, Méx. 

 

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y 
peligro de extinción (artículo 95, fracción XX de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ADI050502K80 Aviario Dilajesh, S.C. Camino San Nicolás núm. 23, Col. Barrio La 
Conchita, 56070, Tepetlaoxtoc, Méx. 

 

Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Guadalupe 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CAI930720RBA Centro de Adaptación e Integración Familiar, 
A.C. 

Santa Yolanda núm. 5549, Col. Riberas de la 
Purísima, 67130, Guadalupe, N.L. 

 

L.  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.10.1. 
de la RMF).Para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles de impuesto 
sobre la renta del extranjero, los requisitos establecidos en los artículos 70 y 70-B, vigentes 
al momento de la firma del convenio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, se contienen también en los artículos 95 y 97 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, así entonces, al cumplir tales disposiciones, 
se considera que también habrían calificado como tal de conformidad con los artículos 70 y 
70-B vigentes al 31 de diciembre de 2001. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado Objeto 

CAI930720RBA Centro de Adaptación e Integración 
Familiar, A.C. 

Santa Yolanda núm. 5549, Col. 
Riberas de la Purísima, 67130, 
Guadalupe, N.L. 

Asistencial 
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Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PQD0707311P5 Pasos que Dejan Huella, A.C. Paseo de los Olivos núm. 3661, Col. Del 
Paseo Residencial, 64920, Monterrey, N.L. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley  
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PID001213TPA Promotora de Iniciativas de Desarrollo, A.C. Jardín de San Jerónimo núm. 225, Col. San 
Jerónimo, 64640, Monterrey, N.L. 

 

Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

UHC040819596 Unidades Habitacionales, Colonias, Barrios y 
Fraccionamientos Alianza Ciudadana de Puebla, 
A.C. 

Calle 35 Oriente núm. 802, Col. Anzures, 
72530, Puebla, Pue. 

 

Administración Local Jurídica de Puebla Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CDL041207GP9 Comité de Damas Libanesas Unidas por una 
Vida Mejor, A.C. 

Teziutlan Norte Casa 69, Col. La Paz, 72160, 
Puebla, Puebla 

 

Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

DVI041011DV0 Dame Vida, I.A.P. Av. Universidad s/n, entre Av. Tecnológico y 
Gabino Barrera, Col. Centro, 76000, 
Querétaro, Qro. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CDF0109249CA Centro de Diseño y Fabricación de Moldes y 
Troqueles, A.C. 

Av. Canteros núm. 12, Col. Parque Industrial 
Bernardo Quintana, 76030, El Marques, Qro. 
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Estado de Quintana Roo 

Administración Local Jurídica de Cancún 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

USC910620LC4 Universidad La Salle Cancún, A.C. Carr. Cancún Playa del Carmen km 11.5, lote 
1, manz, 1, Supermanzana 299, 77565, 
Benito Juárez, Q. Roo 

 

Administración Local Jurídica de Chetumal 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

OCE060407KC6 Oceanus, A.C. Ramonal núm. 480, Fracc. Residencial 
Chetumal, 77039, Othon P. Blanco, Q. Roo 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CPI0402208K1 Comité ProDesarrollo Integral de Chetumal, A.C. Av. Calzada Veracruz núm. 23, Col. Barrio 
Bravo, 77098, Chetumal, Q. Roo 

 

Estado de San Luis Potosí 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AJA9712154VA Asociación Juvenil de Ayuda al Niño y al 
Discapacitado, A.C. 

Av. Reforma núm. 1160, Zona Centro, 78000, 
San Luis Potosí, S.L.P. 

 

Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Culiacán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PCS070926EY3 Pro-Mujer con Cáncer de Sinaloa, I.A.P. Río Sinaloa Oriente núm. 162, Col. 
Guadalupe, 80220, Culiacán, Sin. 

 

Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Veracruz 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CEE960502BG4 Centro de Estimulación y Enseñanza Down Rosa 
Azul, A.C. 

Almagro núm. 2-A, Col. Virginia, 94294, Boca 
del Río, Ver. 
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4.2. Cambios de Denominación 

Estado de Colima 

Administración Local de Colima 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

OSS741021C25 Obras Sociales de San Felipe de Jesús, A.C. Av. San Fernando núm. 284, Col. Centro, 
28000, Colima, Col. 

Actual:   

OSS741021C25 Obras Sociales de San Felipe de Jesús, I.A.P. Av. San Fernando núm. 284, Col. Centro, 
28000, Colima, Col. 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

AMF831107PL4 Asociación Mexicana para el Fomento del Libro 
Infantil y Juvenil, A.C. 

Parque España núm. 13-A, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

Actual:   

ALE831107FQ8 Asociación para Leer, Escuchar, Escribir y 
Recrear, A.C. 

Parque España núm. 13-A, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

AAL011019932 Almas Madurez y Sexualidad, A.C. Calz. Gral. Mariano Escobedo Núm. 175, Col. 
Anáhuac, 11320, México, D.F. 

Actual:   

ASE011019HP8 Afectividad y Sexualidad, A.C. Calz. Gral. Mariano Escobedo Núm. 175, Col. 
Anáhuac, 11320, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

FCA890710IR5 Fundación Carso, A.C. Insurgentes Sur núm. 3500 Torre Telmex, 
piso 5, Col. Peña Pobre, 14060, México, D.F. 

Actual:   

FCS890710CW5 Fundación Carlos Slim, A.C. Insurgentes Sur núm. 3500 Torre Telmex, 
piso 5, Col. Peña Pobre, 14060, México, D.F. 
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Estado de Guerrero 

Administración Local Jurídica de Acapulco 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

LDE0602169A3 Liga Democrática, A.C. Del Río núm. 44, Col. La Sabana, 39799, 
Acapulco, Gro. 

Actual:   

FLC060216P38 Fundación León Calixto, A.C. Del Río núm. 44, Col. La Sabana, 39799, 
Acapulco, Gro. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Guadalajara Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

VBP970701DM6 Voluntariado Banca Promex, A.C. Uruguay núm. 2471, Col. Jardines de la Cruz, 
44950, Guadalajara, Jal. 

Actual:   

VBP970701DM6 Voluntariado Estamos Contigo, A.C. Uruguay núm. 2471, Col. Jardines de la Cruz, 
44950, Guadalajara, Jal. 

 
Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  

Anterior:   

FCU9808244T3 Fondo Consenso Uno, A.C. Río Sena núm. 500, Col. Del Valle, 66220, 
San Pedro Garza García, N.L. 

Actual:   

FED980824MB1 Fondo Educaruno, A.C. Río Sena núm. 500, Col. Del Valle, 66220, 
San Pedro Garza García, N.L. 

 
Estado de Oaxaca 

Administración Local Jurídica de Oaxaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal  
Anterior:   
AAC951015EZ2 Asociación de Apoyo contra el Sida de la Costa 

Oaxaqueña, A.C. 
Del Triunfo núm. 467, Col. Costa Chica, 
71980, Puerto Escondido, Oax. 

Actual:   
CUV9510155N7 Costa Unida por la Vida, A.C. Del Triunfo núm. 467, Col. Costa Chica, 

71980, Puerto Escondido, Oax. 
 

4.3.  .............................................................................................................................................................  
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5. Rectificaciones. 

Distrito Federal 

Dice: 3. Autorizaciones no renovadas: 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRC981006TU5 Casa Refugio Citlaltepetl, A.C. Citlaltepetl núm. 25, Col. Hipódromo de la 
Condesa, 06170, México, D.F. 

Debe decir: 1. Autorizaciones: 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRC981006TU5 Casa Refugio Citlaltepetl, A.C. Citlaltepetl núm. 25, Col. Hipódromo de la 
Condesa, 06170, México, D.F. 

 

Dice: 3. Autorizaciones no renovadas: 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CJU6006107Q6 Colegio Junípero, A.C. Bondojito núm. 238, Col. Las Américas, 
01120, México, D.F. 

Debe decir: 1. Autorizaciones: 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal  

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CJU6006107Q6 Colegio Junípero, A.C. Bondojito núm. 238, Col. Las Américas, 
01120, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

FP5307145V1 Fundación de Asistencia Privada Concepción 
Martínez, I.A.P. 

Cóndor núm. 300, Col. Las Aguilas, 
01710, México, D.F. 

Debe decir:   

FAP530714M61 Fundación de Asistencia Privada Concepción 
Martínez, I.A.P. 

Cóndor núm. 300, Col. Las Aguilas, 
01710, México, D.F. 
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Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

JMY630405K61 José María de Yemo y Parres, A.C. Fresnos núm. 106, Col. Pedregal de San 

José, 43600, Santiago Tulantepec, Hgo. 

Debe decir:   

JMY630405K61 José María de Yermo y Parres, A.C. Fresnos núm. 106, Col. Pedregal de San 

José, 43600, Santiago Tulantepec, Hgo. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

HVG740115PJ2 Hogar Vicentino de Guadalajara, A.C. Hidalgo núm. 78, Col. Los Gavilanes 

Santa Anita, 45645, Tlajomulco de Zúñiga, 

Jal.  

Debe decir:   

HVG740115PV2 Hogar Vicentino de Guadalajara, A.C. Hidalgo núm. 78, Col. Los Gavilanes 

Santa Anita, 45645, Tlajomulco de Zúñiga, 

Jal.  

 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Uruapan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

CHJ700616SX2 Casa Hogar Juan Sandoval, A.C. Cima s/n, Col. Lomas del Valle Sur, 

60110, Uruapan, Mich. 

Debe decir:   

CHJ700616SX2 Casas Hogar Juan Sandoval, A.C. Vivero núm. 120, Col. Lomas del Valle 

Sur, 60110, Uruapan, Mich. 
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Estado de Nuevo León 

Dice: 3. Autorizaciones no renovadas: 

Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la

Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMF020603IP3 Asociación Mexicana de Fibromialgia y Síndrome 
de Fatiga Crónica, A.C. 

Gerónimo Treviño núm. 231 Sur, Col. 
Centro, 66230, San Pedro Garza García, 
N.L. 

Debe decir: 1. Autorizaciones: 
Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la

Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMF020603IP3 Asociación Mexicana de Fibromialgia y Síndrome 
de Fatiga Crónica, A.C. 

Porfirio Diaz núm. 427-A, Col. Centro, 
66230, San Pedro Garza García, N.L. 

 

Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

CQI971113VC8 Cáritas de Querétaro, I.A.P. José Vergara núm. 35-A, Col. Centro, 
76000, Querétaro, Qro. 

Debe decir:   

CQI971113VC8 Cáritas de Querétaro, I.A.P. Vergara núm. 35-A, Col. Centro, 76000, 
Querétaro, Qro. 

 

Dice: 3. Autorizaciones no renovadas: 
Administración Local Jurídica de Querétaro 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DVP790910PN6 Damas Voluntarias Pro Asilos de Querétaro, 
I.A.P. 

Prol. Av. Cuauhtémoc núm. 179, Col. 
Santa Bárbara, 76905, Corregidora, Qro. 

Debe decir: 1. Autorizaciones: 
Administración Local Jurídica de Querétaro  
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DVP950713ATS Damas Voluntarias Pro Asilos de Querétaro, 
I.A.P. 

Prol. Av. Cuauhtémoc núm. 179, Col. 
Santa Bárbara, 76905, Corregidora, Qro. 

 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR F-8.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, el criterio contable y de valuación 
de las disponibilidades e inversiones temporales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-8.1 
Asunto: Disponibilidades e inversiones temporales.- Se emite criterio contable y de valuación. 
A las instituciones de fianzas 
Como es de su conocimiento esta Comisión ha venido trabajando en el proceso de homologación de los 

criterios de contabilidad para las entidades que forman parte del sector financiero bajo normas consistentes, lo 
cual permitirá la comparabilidad, interpretación y análisis de la información al interior y exterior del sistema 
financiero. Por lo que, esta Comisión ha considerado pertinente emitir el criterio contable y de valuación, el 
cual está orientado a hacer consistentes, en la medida de lo posible, el conjunto de prácticas contables y de 
valuación que rigen a esas instituciones, con las Normas de Información Financiera (NIF) que emite el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) para 
este tipo de actividades. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión, con fundamento en los artículos 62 y 64 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas establece el criterio que deberán observar esas instituciones para la estimación y 
registro de sus activos financieros. 

DEFINICIONES BASICAS 
Instrumento Financiero.- Aquel contrato que da lugar a un activo financiero para una entidad y un pasivo 

financiero o instrumento de capital para otra entidad. 
Costo de adquisición.- Es el monto de efectivo o su equivalente, entregado a cambio de un activo. Los 

gastos de compra, incluyendo las primas o descuentos, son parte integrante del costo de adquisición. Los 
rendimientos devengados pagados, no cobrados al momento de la compra, representan una recuperación del 
costo y no forman parte de los resultados del periodo en que se cobran. 

Método de valuación costo amortizado.- Es aquel método que se utiliza para reconocer en títulos de 
deuda, el valor de un activo y su efecto en resultados. Dicho método se basa en el costo original de los 
valores, ajustado por la amortización de premios o por los descuentos. La amortización del premio o el ajuste 
del descuento, tiene un impacto en resultados que aproxima el rendimiento de las inversiones con el 
rendimiento de mercado a la fecha de compra, ya sea por el método de interés efectivo o por el de línea recta. 

Valor o precio de mercado.- Valor o precio de un bien o instrumento indicado por las cotizaciones de 
mercados de valores públicos organizados o reconocidos, tanto nacionales como internacionales. Para 
efectos del presente criterio, el valor de mercado de un título cotizado en el mercado mexicano será aquel que 
sea proporcionado por los proveedores de precios. En el caso de valores cotizados en bolsas internacionales, 
el valor de mercado será aquel que se dé a conocer por dichos organismos (proveedores de precios) 
mediante publicaciones oficiales. 

Valor Razonable.- Es la cantidad por la cual puede intercambiarse un activo financiero, o liquidarse un 
pasivo financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en una transacción en libre competencia. 

Valor neto de realización.- Es el valor de mercado de un activo financiero neto de los costos en que se 
incurrió o se incurrirá al realizarlos en efectivo. 

Determinaciones Técnicas del Valor Razonable.- Son estimaciones del valor razonable de los 
instrumentos financieros realizadas con base en modelos técnicos de valuación reconocidos en el ámbito 
financiero respaldadas por información suficiente, confiable y comprobable. 

Decremento permanente en el valor de un título.- Movimiento hacia la baja en el valor de un 
instrumento financiero del cual se conocen sus causas y no se espera una apreciación posterior. 

Títulos de capital.- Aquel título que represente cualquier evidencia de propiedad en una entidad y cuyo 
rendimiento no es predeterminable. 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos financieros que en adición a que por una parte constituyen 
una cuenta por cobrar y por la otra una cuenta por pagar, poseen un plazo determinado y generan al poseedor 
de los títulos, flujos de efectivo a lo largo del plazo de los mismos. Estos títulos pueden ser cotizados o no 
cotizados. 

Método de interés de línea recta.- Método para la amortización de intereses, que consiste en aplicar a 
resultados dichos intereses en partes iguales. 

Método de interés efectivo.- Método para el devengamiento del rendimiento diario, que consiste en 
transformar la tasa de rendimiento a vencimiento en una tasa equivalente diaria, y aplicar esta última en forma 
compuesta al costo de adquisición del título. 

Riesgo crediticio.- Pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte en las 
operaciones que efectúan las instituciones de fianzas. 

Valor Contable.- Capital Contable total dividido entre el número de acciones en circulación. Esta 
información es reportada por la entidad emisora. 
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Días de rezago.- Número de días hábiles transcurridos tomando como punto de partida el último día hábil 
del mes de que se trate, en que operó el título. 

Premio.- Es el importe que paga el reportado y que representa la compensación que da al reportador por 
el uso del dinero de éste en las operaciones de reporto. 

Reportadora.- Aquella institución que adquiere instrumentos financieros por medio de un contrato de 
reporto, con la obligación de regresarlos o revenderlos al vencimiento de la operación, al precio pactado más 
un premio. 

Reporto.- De acuerdo con el artículo 259 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito "En virtud 
del reporto, el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a 
transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra 
reembolso del mismo precio, más un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en 
contrario." 

A) DISPONIBILIDADES 
Objetivo y alcance del presente criterio 
El objetivo del presente criterio es definir las reglas particulares de aplicación de las normas relativas al 

registro, valuación y presentación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro de 
disponibilidad en el balance general de esas instituciones. 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidad estará integrado por los siguientes conceptos: 
caja, billetes y monedas, existencia en oro y plata, documentos de cobro inmediato, cuentas de cheques, 
cuentas productivas, cuentas maestras y demás depósitos a la vista en bancos o casas de bolsa. 

Reglas de Valuación 
Las disponibilidades se valuarán a su valor nominal. 
Las disponibilidades representadas por metales preciosos amonedados, se valuarán a la cotización 

aplicable al cierre de mes. 
En el caso de moneda extranjera, deberán apegarse a lo siguiente: 
1) Se establecerá una posición por cada divisa que se maneje. 
2) A la posición determinada, se le aplicará la equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar 

de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de que se trate, emitida por el Banco de México y 
publicada los primeros días de cada mes en el Diario Oficial de la Federación. 

3) Una vez convertidas las divisas originales a dólares, éstos se valuarán al tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, del último día hábil del 
mes de que se trate, emitido por el Banco de México y publicado el Diario Oficial de la Federación, 

4) La diferencia que resulte de la valuación de las divisas de las cuentas de activo y pasivo de acuerdo a 
estas bases, se registrará en la cuenta 6621.- CAMBIOS. 

Si hubiese en la cartera de disponibilidades de una institución, monedas de metales preciosos emitidas en 
el extranjero, éstas se valuarán con base en las cotizaciones internacionales respectivas. En el caso de 
monedas de oro que por su naturaleza no tengan valor de cotización, éstas deberán valuarse a costo de 
adquisición. 

Los rendimientos sobre depósitos a la vista que generen intereses, se reconocerán en resultados 
conforme se devenguen. 

Reglas de Presentación 
Los conceptos considerados como disponibilidad en los términos establecidos en el presente criterio, 

deberán mostrarse en el balance general de esas Instituciones, agrupadas en el rubro de “disponibilidad” el 
cual aparece en la parte intermedia del cuerpo del mencionado balance dentro de las partidas de activo. 

Por otra parte, los cheques, tanto del país como del extranjero, que no hubieren sido efectivamente 
cobrados después de dos días hábiles de haberse depositado, y los que habiéndose depositado hubieren sido 
objeto de devolución, se deberán llevar contra el saldo de deudores diversos. Cuando exista certeza o 
evidencia de que estos documentos no serán recuperables, éstos deberán castigarse directamente contra 
resultados. 

B) INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
Objetivo y Alcance del presente Criterio 
El objetivo del presente criterio es definir las reglas particulares de aplicación de las normas relativas al 

registro, valuación y presentación en los estados financieros, por la tenencia y rendimientos que obtengan 
esas instituciones, como consecuencia de sus inversiones en instrumentos financieros. 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 
a) Reconocimiento inicial del costo de adquisición de las inversiones; 
b) Reconocimiento de las ganancias o pérdidas que se obtengan por la tenencia o venta de inversiones. 
c) Establecer los lineamientos para la transferencia entre las categorías de activos financieros. 
Los criterios aquí establecidos serán aplicables a todos los instrumentos financieros existentes (excepto 

instrumentos financieros derivados), tanto en los mercados nacionales como internacionales. 
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TITULOS DE DEUDA 
Al momento de la adquisición, estos instrumentos deberán clasificarse para su valuación y registro dentro 

de alguna de las siguientes categorías: títulos para financiar la operación, títulos para conservar a vencimiento 
o títulos disponibles para su venta. 

La separación entre las categorías a que se refiere el párrafo anterior la harán las administraciones de las 
instituciones de fianzas, tomando como base la intención que se tenga respecto de la utilidad de los títulos así 
como la capacidad financiera al momento de realizar la inversión. 

Títulos de Deuda para Financiar la Operación 
Son aquellos que la administración de la institución, tiene en posición propia, con la intención de cubrir 

reclamaciones y gastos de operación. 
Reglas de Registro 
Al momento de la compra, los títulos adquiridos para financiar la operación se registrarán a su costo de 

adquisición. La diferencia en la valuación de un periodo a otro de los títulos deberá registrarse en el estado de 
resultados del periodo en el que ocurre. En la fecha de su enajenación, se reconocerá el resultado por compra 
venta por el diferencial entre el valor neto de realización y el costo de adquisición del mismo. 

Reglas de Valuación 
El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes, se excluyen 

títulos a descuento), se realizará conforme al método de interés efectivo o línea recta, según corresponda de 
acuerdo a la naturaleza del mismo. Dichos rendimientos se deberán reconocer como realizados en el estado 
de resultados. 

La inversión original de los títulos de deuda cotizados (se incluyen los títulos a descuento) se valuará a su 
valor neto de realización, tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores 
de precios, o bien, por publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales. En caso de que 
éstos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la 
valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes. La inversión original de los títulos de 
deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cuál deberá obtenerse utilizando determinaciones 
técnicas del valor razonable. 

De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el 
costo de adquisición, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes. 

En ambos casos, los ajustes resultantes de las valuaciones se llevarán directamente contra los resultados 
del ejercicio. En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto 
a reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en libros y el valor 
determinado en función de los precios de mercado (o equivalentes) al momento de la valuación. Los 
resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el carácter 
de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos 
entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

Títulos de Deuda para Conservar a Vencimiento 
Sólo podrán clasificar valores en esta categoría, aquellas instituciones que cuenten con la capacidad 

financiera para mantenerlos a vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales 
o de otra índole que pudieran impedir la intención original. 

Las instituciones de fianzas no deberán clasificar un instrumento como conservado a vencimiento, si sólo 
tiene la intención de mantenerlo por un periodo indefinido y como consecuencia de expectativas relacionadas 
con cambios en las tasas de interés del mercado o necesidades de liquidez, o bien, cambios en las fuentes de 
recursos o riesgos en los tipos de cambio de las monedas extranjeras. 

Reglas de Registro 
Al momento de la compra, los títulos adquiridos para ser conservados hasta su vencimiento se registrarán 

a su costo de adquisición. 
Reglas de Valuación 
El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes, se excluyen 

títulos a descuento), se realizará conforme al método de interés efectivo o línea recta, según corresponda de 
acuerdo a la naturaleza del mismo. Dichos rendimientos se deberán reconocer como realizados en el estado 
de resultados. 

Las inversiones originales de los títulos de deuda, cotizados y no cotizados, se valuarán con base al 
método de interés efectivo o línea recta, dándole efecto contable a esta valuación al cierre de cada mes de 
que se trate. 

Los ajustes resultantes de las valuaciones determinadas se llevarán directamente contra los resultados del 
ejercicio. En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto a 
reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en libros y el nuevo 
valor determinado. Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la 
inversión tendrán el carácter de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni 
de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

Títulos de Deuda Disponibles para la Venta 
Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas para su 

vencimiento o activos financieros clasificados para financiar la operación. 



4     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Reglas de Registro 
Al momento de la compra, se registrarán a su costo de adquisición. 
Reglas de Valuación 
El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes, se excluyen 

títulos a descuento), se realizará, ya sea a través de interés efectivo o línea recta, según corresponda de 
acuerdo a la naturaleza del mismo. Dichos rendimientos se deberán reconocer como realizados en el estado 
de resultados. 

Por lo que corresponde a la inversión original de los títulos de deuda cotizados (se incluyen los títulos a 
descuento) se valuará a su valor neto de realización, tomando como base los precios de mercado dados a 
conocer por los proveedores de precios o bien, por publicaciones oficiales especializadas en mercados 
internacionales. En caso de que éstos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días 
hábiles previos al de la valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes. La inversión 
original de los títulos de deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cual deberá obtenerse 
utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el 
costo de adquisición, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes. 

La diferencia resultante de la valuación conforme a mercado, y la valuación conforme al método de interés 
efectivo o línea recta utilizados para el devengamiento del rendimiento de los títulos, así como su 
correspondiente efecto por posición monetaria deberán ser reconocidos en el Capital Contable en las cuentas 
de superávit o déficit por valuación de valores, de títulos de deuda disponibles para la venta según 
corresponda, hasta en tanto dichos instrumentos financieros no se vendan o se transfieran de categoría. 

Al momento de su venta los efectos reconocidos anteriormente en el Capital Contable, deberán 
reconocerse en los resultados del periodo. 

La inversión original de los títulos de deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cual deberá 
obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

Los dividendos en efectivo, intereses, premios y/o descuentos devengados, generados por estos 
instrumentos, deben ser reconocidos en los resultados en el periodo conforme se devenguen. 

Consideraciones especiales para los títulos de deuda no cotizados 
Cuando una institución obtenga evidencia suficiente de que un título de deuda no cotizado presente riesgo 

de crédito o de que el valor estimado experimenta un decremento permanente en su valor, el costo del título 
registrado en la contabilidad deberá ajustarse mediante el registro en la estimación por baja correspondiente. 
En este contexto, dicho valor deberá reducirse de acuerdo a las estimaciones que de los propios títulos hagan 
esas instituciones. 

Para los efectos del párrafo anterior, el valor de estimación se calculará tomando como base los nuevos 
flujos esperados de efectivo, descontados a la tasa implícita original del título. 

El monto por el cual se reduce el valor del título deberá llevarse a resultados en el momento en que esto 
ocurra. 

Si en fecha posterior a que el valor de un título de deuda no cotizado fue reducido, existe certeza de que el 
emisor cubrirá un monto superior al estimado, se podrá hacer una nueva estimación del valor del título. 

El efecto de esta valuación deberá reconocerse en resultados dentro del ejercicio o cuando esto ocurra. 
Por ningún motivo esta valuación podrá ser superior al valor del costo amortizado que se tenga a la fecha. 
Consideraciones especiales para los títulos de deuda cotizados 
Cuando una emisora quede suspendida, haya incumplido con sus obligaciones de pago de intereses y/o 

amortización de capital y el último hecho de mercado tenga más de 20 días de rezago, deberá reconocerse 
como precio actualizado para valuación el costo de adquisición. 

TITULOS DE CAPITAL (ACCIONES) 
Títulos de Capital para Financiar la Operación 
Son aquellos que la administración de la institución tiene en posición propia, con la intención de cubrir 

reclamaciones y gastos de operación. 
Reglas de Registro 
Al momento de la compra, los títulos de capital adquiridos para financiar la operación se registrarán a su 

costo de adquisición. 
Reglas de Valuación 
Las inversiones en acciones cotizadas, se valuarán a su valor neto de realización, tomando como base los 

precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales 
especializadas en Mercados Internacionales. Unicamente en caso de que éstos no existieran se tomará el 
último precio registrado tomando como precio actualizado para valuación el valor contable de la emisora o el 
costo de adquisición, el menor, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes de que se trate. 

Los ajustes resultantes de las valuaciones a que se refieren las disposiciones anteriores, incrementarán o 
disminuirán mensualmente, según corresponda, y se llevarán a resultados. En el caso de operaciones que 
comprendan dos o más periodos contables, el monto a reflejar como utilidad o pérdida por valuación será la 
diferencia que resulte entre el último registro en libros y el valor de mercado al momento de la valuación. 
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Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión tendrán el carácter de 
no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre 
sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

Títulos de Capital Disponibles para su Venta 
Son aquellos que la administración de la institución tiene en posición propia, sin la intención de cubrir 

reclamaciones y gastos de operación. Pudiendo ser con carácter temporal o permanente. 
Reglas de Registro 
Al momento de la compra, los títulos de capital adquiridos para mantenerlos disponibles para su venta se 

registrarán a su costo de adquisición. 
Reglas de Valuación 
Las inversiones en acciones cotizadas se valuarán a su valor neto de realización, tomando como base los 

precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales 
especializadas en Mercados Internacionales. En caso de que éstos no existieran se tomará el último precio 
registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la valuación. De no existir cotización de acuerdo al plazo 
anterior, se tomará como precio actualizado para valuación el valor contable de la emisora, dándole efecto 
contable a la valuación al cierre de cada mes de que se trate. 

El valor inicial de registro de acciones no cotizadas se modificará al final de cada periodo contable, 
utilizando el valor contable; cuando dicho valor se determine con base a estados financieros dictaminados, 
éste será su valor actualizado. 

Los ajustes resultantes de las valuaciones a que se refieren las disposiciones anteriores, incrementarán o 
disminuirán mensualmente, según corresponda, y se llevarán a las cuentas de capital denominadas superávit 
o déficit por valuación de valores, de títulos de capital. 

Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión tendrán el carácter de 
no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre 
sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

La valuación de acciones de instituciones de seguros que no cotizan en Bolsa, se determinará por la suma 
del capital contable y la reserva de riesgos catastróficos, dividida entre el número de acciones en circulación. 

La valuación de acciones de instituciones de fianzas que no cotizan en Bolsa, se determinará por la suma 
del capital contable y la reserva de contingencia, dividida entre el número de acciones en circulación. 

Cabe destacar dentro de esta clasificación que si se trata de inversiones permanentes en acciones, 
deberán apegarse a lo estipulado en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados y valuación 
de inversiones permanentes en acciones”. 

Reglas de Presentación 
La presentación en el balance general de las instituciones de fianzas, de las inversiones clasificadas 

según se ha comentado, será de acuerdo a las subcuentas que para el efecto establezca esta Comisión en el 
catálogo de cuentas. 

Instrumentos financieros con tratamiento especial 
Los reportos operados en mercado de dinero, así como los certificados de depósito a plazo y los pagarés 

con rendimiento liquidable al vencimiento expedidos en ventanilla, tanto en moneda nacional como extranjera, 
por sus características particulares, se considerarán, dentro de la clasificación “Títulos para Conservar a 
Vencimiento” y tendrán las mismas reglas de registro y valuación que los demás títulos de deuda de esta 
clasificación, cabe destacar que las instituciones de fianzas sólo podrán participar, en el caso de reportos, 
como reportadoras. 

La presentación en el balance general de los reportos se realizará dentro de los rubros correspondientes a 
“Valores Gubernamentales o Empresas Privadas ya sean del sector financiero o no financiero” dependiendo 
de la naturaleza de los títulos del reporto. 

Transferencia de Inversiones entre Categorías 
Las transferencias entre categorías de los activos financieros deben ser en general, poco comunes o 

raras, partiendo del hecho de que la clasificación original en el momento de su adquisición, debe ser 
perfectamente establecida y clara, con base en la intención y capacidad financiera original. 

Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención 
original para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la 
entidad, o por un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original. 

Instrumentos financieros conservados a vencimiento 
Las instituciones que clasifiquen originalmente su inversión en instrumentos financieros conservados a 

vencimiento, tienen que verificar su capacidad para financiar estos activos y que no existan limitaciones 
legales o de otra índole que pudieran impedir la intención original. 

No se clasificará un instrumento financiero como conservado a vencimiento, si sólo se tiene la intención de 
mantenerlo por un periodo indefinido y como consecuencia de expectativas relacionadas con cambios en las 
tasas de interés del mercado o necesidades de liquidez, o bien, cambios en las fuentes de recursos o riesgos 
en los tipos de cambio de las monedas extranjeras. 

Cuando una institución muestre incapacidad financiera o surjan circunstancias que obliguen a modificar su 
intención original de mantener instrumentos financieros a vencimiento, el resto del portafolio así clasificado, 
debe ser evaluado y, en su caso, reclasificado o transferido a la categoría de disponibles para su venta. 
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La transferencia de esta categoría a la de disponibles para su venta, sin que se muestre incapacidad 
financiera o surjan circunstancias que obliguen a modificar la intención original de la institución, referida en el 
párrafo anterior, sólo aplicaría si la entidad demuestra que se trata de: 

a) Una transacción aislada, no recurrente, debido a un evento fuera de su control y que no pudo ser 
anticipada por la entidad; o 

b) Que la transacción es a una fecha muy cercana al vencimiento del o los instrumentos; o 
c) Que la transacción ocurre después de haber recuperado la mayor parte de los derechos originales al 

cobro. 
Instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta 
Si como resultado de cambios en la intención, o en los casos poco frecuentes en que dejen de encontrarse 

disponibles valores razonables confiables o que la capacidad financiera de la entidad permita mantener los 
instrumentos a vencimiento, es más apropiado valuar los activos financieros a su costo de adquisición y, por 
tanto, procede su reclasificación a instrumentos conservados a vencimiento. 

Instrumentos para financiar la operación 
No se permite la transferencia de instrumentos clasificados originalmente para financiar la operación a 

cualquiera de las otras categorías de instrumentos financieros. Tampoco se permite la transferencia de 
instrumentos financieros de otras categorías a la de instrumentos para financiar la operación. 

En adición a lo mencionado en los párrafos anteriores cuando esas instituciones efectúen transferencias 
de categorías deberán contar con la aprobación de su Comité de Inversiones, así como que las coberturas de 
reservas técnicas y de requerimiento mínimo de capital base de operaciones, no presenten faltantes derivados 
de dichas operaciones. Para tales efectos, esas instituciones deberán presentar ante esta Comisión, dentro de 
los diez días naturales siguientes al cierre del mes en el que se efectuó la operación, la documentación que se 
detalla a continuación: 

1.- Carta en la que señalen los motivos y justificación de dichas transferencias; 
2.- Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados, y 
3.- Acta o Acuerdo del Comité de Inversiones en donde conste la aprobación de las transferencias citadas. 
4.- Detalle de los títulos a reclasificar, indicando número de títulos, emisor, serie, tipo de valor, fecha de 

adquisición y de vencimiento, así como las categorías involucradas en la reclasificación. 
En todos los casos, las instituciones deberán revelar en la nota denominada “valuación de activos, pasivos 

y capital”, de la Circular mediante la cual se emiten las disposiciones de carácter general sobre notas a los 
estados financieros anuales de las instituciones de fianzas vigente, lo siguiente: 

i) Una explicación de los motivos por los cuales se optó por realizar la reclasificación de categorías. 
ii) El impacto cuantitativo y contable del cambio en la clasificación de los títulos. 
iii) El importe total de los títulos reclasificados. 
Si a pesar de las limitaciones y consideraciones explicadas en los párrafos anteriores, ocurren 

transferencias entre las categorías de instrumentos financieros, se observará lo siguiente: 
a) Aquellos títulos de deuda, transferidos de la categoría de conservar a vencimiento hacia títulos 

disponibles para su venta, se deberán valuar a partir de ese momento a precio actualizado, llevando la 
diferencia entre valor mercado y el que se tenga registrado bajo el método de interés efectivo o línea recta a la 
cuenta de capital denominada “superávit o déficit por valuación de títulos de deuda”. 

b) Los instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta, transferidos a la categoría de 
conservados a vencimiento, las ganancias o pérdidas no realizadas, mientras se mantuvieron en su categoría 
original de disponibles para su venta y reconocidos como una partida dentro del capital contable, 
permanecerán en esta misma cuenta, pero serán amortizadas durante el periodo de vida remanente del 
instrumento, con cargo a los resultados del periodo y en forma similar a la amortización de los premios o 
descuentos. 

Venta anticipada de instrumentos clasificados como “Títulos para Conservar a Vencimiento” 
Esas instituciones podrán realizar esta venta anticipada, cuando derivado de sus operaciones, se 

encuentren ante la imposibilidad de realizar inmediatamente las garantías de recuperación para hacer frente al 
pago de reclamaciones. En cualquier otro caso, se requerirá de la previa autorización de esta Comisión. 

Venta anticipada de Títulos de Capital clasificados como “Disponibles para su Venta” 
Esas instituciones podrán realizar esta operación cuando se perciban circunstancias extraordinarias que 

pudieran afectar su liquidez. En cualquier otro caso, se requerirá de la previa autorización de esta Comisión. 
En todos los casos de ventas anticipadas, deberá contarse con la aprobación del Comité de Inversiones 

de la institución de que se trate, así como que las coberturas de reservas técnicas y de requerimiento mínimo 
de capital base de operaciones no presenten faltantes derivados de tales operaciones. 

Asimismo, deberán presentar ante esta Comisión dentro de los diez días naturales siguientes al cierre del 
mes en el que se efectuó la operación, la documentación que se detalla a continuación: 

1.- Carta en la que señalen los motivos de dichas ventas anticipadas; 
2.- Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados, y 
3.- Acta o Acuerdo del Comité de Inversiones en donde conste la aprobación de las ventas anticipadas 

realizadas. 
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Es importante señalar que, para afectación de las inversiones financieras a las coberturas, tanto de 
reservas técnicas como del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, deberán apegarse a las 
Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones 
de Fianzas y a las Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de las Instituciones 
de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las Sociedades Inmobiliarias de las propias 
Instituciones. 

Finalmente, para efectos del reconocimiento del deterioro de valor de los activos financieros y para los 
casos específicos que no se consideren en el presente criterio, esas instituciones deberán apegarse a lo 
establecido en la NIF C-2 Instrumentos Financieros emitida por el CINIF. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa F-8.1 del 19 de septiembre de 2007, publicada en 
dicho Diario el 27 del mismo mes y año. 

SEGUNDA.- A efecto de propiciar una adecuada recomposición de los portafolios de inversión de las 
instituciones de fianzas ante las actuales circunstancias en los mercados financieros, y tomando en cuenta 
que en las disposiciones emitidas por esta Comisión en materia de disponibilidades e inversiones temporales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007 mediante las cuales se incluyó la 
categoría de «títulos disponibles para su venta», no se consideró la posibilidad para que esas instituciones 
pudieran reclasificar la intencionalidad de sus inversiones catalogadas de «títulos para financiar la operación» 
a «títulos disponibles para su venta», esas instituciones podrán llevar a cabo, por única ocasión, la 
reclasificación de títulos clasificados originalmente en la categoría de «títulos para financiar la operación» a la 
categoría de «títulos disponibles para su venta» con fecha valor al 1o. de octubre de 2008. 

Las instituciones de fianzas que deseen llevar a cabo la reclasificación a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán apegarse a lo siguiente: 

1. Que los instrumentos objeto de dicha reclasificación no hayan sufrido deterioro en su valor en virtud 
de cualquiera de las siguientes causas: 
a) Que el emisor muestre problemas financieros importantes. 
b) Que exista incumplimiento actual de las cláusulas del contrato, tales como la falta de pago de los 

intereses o capital. 
c) Que existan concesiones o modificaciones a las cláusulas originales del contrato, aceptadas por 

el tenedor del activo financiero, provenientes de los problemas económicos o legales del emisor. 
d) Que exista alta probabilidad de quiebra, suspensión de pagos o de una reorganización financiera 

del emisor del instrumento financiero. 
e) Que se haya presentado reconocimiento de pérdidas por deterioro en periodos anteriores, sobre 

el mismo activo financiero. 
f) Que haya desaparecido el instrumento financiero en el mercado activo donde se encontraba 

listado, debido a las dificultades financieras del emisor. 
g) Que se haya reducido la calificación crediticia del emisor, efectuada por las calificadoras de 

riesgos crediticios, y que afecte el valor razonable del instrumento financiero. 
2. Que las instituciones de fianzas cuenten con «títulos para financiar la operación» por un monto 

suficiente para cubrir sus requerimientos de liquidez una vez realizada la reclasificación. En este 
sentido, esas instituciones deberán considerar como necesidades de liquidez, los requerimientos 
mínimos de inversiones para cubrir las reservas técnicas de corto plazo conforme lo que se establece 
en las “Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de 
las Instituciones de Fianzas”. 

3. Los superávits o minusvalías que se hubieran generado como resultado de haber tenido clasificada 
una inversión en la categoría de «títulos para financiar la operación», se mantendrán afectando las 
cuentas de resultados hasta el 30 de septiembre de 2008; a partir del 1o. de octubre de 2008, se 
afectarán las cuentas respectivas del capital contable. 

4. Las inversiones objeto de la reclasificación a que se refiere la presente disposición transitoria, 
permanecerán valuadas en la categoría de «títulos disponibles para su venta» y no serán 
susceptibles para ser reclasificadas a la categoría de «títulos para conservar a vencimiento» con 
fecha anterior a la de entrada en vigor de esta Circular. 

TERCERA.- Las instituciones sólo podrán efectuar la reclasificación a que se refiere la disposición 
Segunda transitoria anterior, de manera previa al cierre contable del ejercicio de 2008. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-8.4 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros, el modelo de contrato de 
adhesión del producto básico estandarizado de la cobertura de fallecimiento, en la operación de vida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.4 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de fallecimiento, en la operación de vida. 

A las instituciones de seguros 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de fallecimiento, en la operación de vida, que esas 
instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a su oferta regular de 
productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, a fin de garantizar 
que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de este producto que 
fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y extender los beneficios 
de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de fallecimiento, en la operación 
de vida, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de fallecimiento, en la operación de vida; asimismo, en el dictamen jurídico, deberán señalar 
que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su integridad a las cláusulas del modelo 
de contrato de adhesión de la cobertura de fallecimiento, en la operación de vida, a que se refiere el artículo 
39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y que se dan a conocer por la 
presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al de su 
entrada en vigor. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SEGURO BÁSICO ESTANDARIZADO DE LA 

COBERTURA DE FALLECIMIENTO, EN LA OPERACIÓN DE VIDA. 

SEGURO TEMPORAL DE VIDA INDIVIDUAL A 5 AÑOS 

Tipo de seguro  Seguro de Vida Individual 

Plan Temporal a 5 años renovable 

  * En la renovación se aplicará la tarifa en vigor de acuerdo 

a la edad alcanzada. 

  * Renovación vitalicia 

Cobertura Fallecimiento, sin beneficios adicionales ni inversión 

Moneda  Nacional  

Suma Asegurada $100,000.00 

  $200,000.00 

  $300,000.00 

Monto máximo de cobertura por persona 

Edades de Aceptación Mínima: 18 años 

  Máxima: 65 años 

Forma de Pago Anual, no aplica pago fraccionado 

Periodo de Gracia para Pago de Prima 30 días 

Periodo de Disputabilidad 5 años  

Tarifa por aseguradora. * Se definirá una tarifa por edad y sexo. 

  * La tarifa será a nivel nacional. 

  * Cada aseguradora definirá si aplica una Prima Mínima 

como parte de su tarifa. 

Conductos de Venta Se podrá realizar por cualquier conducto que la 

aseguradora tenga autorizado. 
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ANEXO 2 
INDICE 

CONDICIONES GENERALES 
1. DEFINICIONES 

1.1 CONTRATANTE 
1.2 ASEGURADO 
1.3 BENEFICIARIO 
1.4 POLIZA O CONTRATO DE SEGURO 
1.5 SOLICITUD 
1.6 ENDOSO 
1.7 PRIMA 
1.8 SUMA ASEGURADA 
1.9 SINIESTRO 
1.10 PERIODO DE GRACIA 
1.11 RECIBO DE PAGO 
1.12 FECHA DE INICIO DE VIGENCIA 
1.13 FECHA DE TERMINO DE VIGENCIA 
1.14 LEY 

2. OBJETO DEL SEGURO 
3 DESCRIPCION DEL SEGURO DE VIDA 

3.1 PROTECCION O COBERTURA 
4 SINIESTRO 

4.1 AVISO DEL SINIESTRO 
4.2 COMPROBACION DEL SINIESTRO 
4.3 PAGO DEL SINIESTRO 

5 CLAUSULAS GENERALES 
5.1 VIGENCIA DEL CONTRATO 
5.2 RENOVACION AUTOMATICA Y VITALICIA 
5.3 TERMINACION Y/O CANCELACION DEL CONTRATO 
5.4 REHABILITACION 
5.5 MODIFICACIONES Y NOTIFICACIONES 
5.6 RECTIFICACION DE LA POLIZA 
5.7 OMISIONES O DECLARACIONES INEXACTAS 
5.8 DISPUTABILIDAD 
5.9 PRIMAS 
5.10 CARENCIA DE RESTRICCIONES 
5.11 PERIODO DE GRACIA 
5.12 LUGAR DE PAGO 
5.13 PERIODICIDAD 
5.14 EDAD 
5.15 BENEFICIARIOS 
5.16 SUICIDIO 
5.17 INTERES MORATORIO 
5.18 COMPETENCIA 
5.19 PRESCRIPCION 
5.20 MONEDA 
5.21 INTERMEDIACION O REVELACION DE COMISIONES 
5.22 REGIMEN FISCAL 

CONDICIONES GENERALES 
1. DEFINICIONES 
1.1 Contratante. 
 Persona física o moral señalada en la Póliza que ha solicitado la celebración del Contrato de Seguro 

para sí o para terceros, la cual se obliga a efectuar el pago de las Primas correspondientes al 
seguro. El Contratante podrá ser el propio Asegurado, en caso de que sea diferente, se hará constar 
en la Póliza su consentimiento. 

1.2 Asegurado. 
 Persona física que se encuentra protegida por la presente Póliza. 
1.3 Beneficiario. 
 Persona o personas que por designación del Asegurado, y a falta de designación del Asegurado por 

disposición legal, tiene(n) derecho a recibir la Suma Asegurada contratada, en su proporción 
correspondiente. 
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1.4 Póliza o Contrato de Seguro. 
 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y la 

Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por 
las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de Seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 

1.5 Solicitud de Seguro. 
 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 

expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y 
Asegurado. 

1.6 Endoso. 
 Documento emitido por la Compañía, previo acuerdo entre las partes, cuyas cláusulas modifican, 

aclaran, adicionan o dejan sin efecto parte del contenido de las condiciones generales o particulares 
de la Póliza. 

1.7 Prima. 
 Cantidad que deberá pagar el Contratante del seguro como condición para mantener vigente la 

Póliza, cuyo monto se señala en la carátula de la Póliza. 
1.8 Suma Asegurada. 
 Cantidad establecida en la carátula de la Póliza por la que tendrá responsabilidad la Compañía, en 

caso de proceder el Siniestro. 
1.9 Siniestro. 
 Fallecimiento del Asegurado que produce efecto sobre esta Póliza. 
1.10 Periodo de Gracia. 
 Plazo que la Compañía otorga al Contratante para cubrir el monto de Prima, dentro del cual se 

otorga protección por el presente Contrato de Seguro, aun cuando no se hubiere pagado la Prima 
correspondiente. 

1.11 Recibo de Pago. 
 Es el documento expedido por la Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el 

Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 
1.12 Fecha de Inicio de Vigencia. 
 Fecha a partir de la cual da inicio la protección de la Póliza, estipulada en la carátula de la Póliza. 
1.13 Fecha de Término de Vigencia. 
 Fecha en la cual concluye la protección de la Póliza, estipulada en la carátula de la Póliza. 
1.14 Ley. 
 Se refiere a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
2. OBJETO DEL SEGURO 
 Nombre de la Compañía en adelante denominada la Compañía, se obliga a pagar a los 

Beneficiarios designados la Suma Asegurada prevista en este Contrato de Seguro, siempre que la 
Póliza se encuentre vigente a la ocurrencia del fallecimiento del Asegurado y se cumpla con lo 
establecido en el numeral 4.2. 

3 DESCRIPCION DEL SEGURO DE VIDA 
3.1 Protección o Cobertura. 
 La Compañía pagará a los Beneficiarios en una sola exhibición la Suma Asegurada estipulada en la 

carátula de la Póliza al ocurrir el fallecimiento del Asegurado, siempre que éste fallezca mientras el 
Contrato de Seguro esté vigente. Si el Asegurado sobrevive al término del mismo, la protección 
terminará sin obligación alguna para la Compañía. 

4 SINIESTRO. 
4.1 Aviso del Siniestro. 
 El Contratante y/o Beneficiario deberá notificar a la Compañía, dentro de los 5 (cinco) días naturales 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del fallecimiento del Asegurado, salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley. 

4.2 Comprobación del Siniestro. 
 El Beneficiario deberá comprobar la exactitud de su reclamación y de los hechos consignados en la 

misma, para lo cual, la Compañía tendrá derecho de exigir a los Beneficiarios designados, toda 
clase de información sobre los hechos relacionados con el Siniestro, con los cuales pueden 
determinarse las circunstancias de su realización y sus consecuencias. 

Información para el pago del Siniestro 
a. Solicitud de reclamación del (los) Beneficiario(s), requisitada en todos sus puntos. 
b. Formulario Médico sobre las causas de fallecimiento del Asegurado (requisitado en su totalidad 

por el Médico Certificante o Tratante) o Certificado de Defunción en copia certificada. 
c. Acta de Defunción (copia certificada). 
d. Acta de Nacimiento del Asegurado (copia certificada). 
e. Acta de Nacimiento de los Beneficiarios (copia certificada). 
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f. Acta de matrimonio, en caso de que el cónyuge sea el Beneficiario (copia certificada). 
g. Si algún Beneficiario ha fallecido, presentar acta de defunción correspondiente (copia 

certificada). 
h. Identificación Asegurado y Beneficiarios (Original y copia de Credencial de elector, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
i. Comprobante de domicilio vigente (no mayor a 3 meses, puede ser recibo del servicio telefónico, 

luz, agua, predial, etc.). 
j. En caso de muerte accidental presentar actuaciones de Ministerio Público completas 

(averiguaciones previas, identificación del cadáver, autopsia o dispensa, resultado de los 
estudios químico, toxicológicos y de alcoholemia, fotografías, parte de tránsito en caso de 
accidente en carretera y conclusiones (copias certificadas). 

k. Póliza original: En caso de no tenerla anexar carta explicando el motivo. 
 La compañía se reserva el derecho a resolicitar algún documento adicional o información sobre los 

hechos relacionados con el siniestro, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la ley sobre el 
Contrato del Seguro. 

4.3 Pago del Siniestro. 
 La Compañía pagará la Suma Asegurada contratada en una sola exhibición en caso de ser 

procedente el Siniestro, de acuerdo con lo estipulado en la presente Póliza, y al recibir pruebas de 
los derechos de los reclamantes y de los hechos que hagan procedentes la aplicación de los 
beneficios derivados de la Póliza. 

 La Compañía tendrá derecho de compensar las Primas que se le adeuden. 
 LA COMPAÑIA hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas, en el curso de los 30 

(treinta) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e información que 
le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

5 CLAUSULAS GENERALES 
 Esta Póliza, sus Endosos, la Solicitud de Seguro, así como los Recibos de Pago de Primas, 

constituyen prueba de este Contrato de Seguro celebrado entre la Compañía y el Contratante, que 
sólo podrá ser modificado mediante previo acuerdo entre la Compañía y el Contratante y/o 
Asegurado haciéndose constar por escrito mediante Endosos registrados ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 

5.1 Vigencia del Contrato. 
 Este Contrato de Seguro se mantendrá vigente durante el periodo comprendido entre la Fecha de 

Inicio de Vigencia y la Fecha de Término de Vigencia, estipuladas en la Carátula de Póliza. Lo 
anterior, siempre y cuando se cumpla con el pago de las Primas establecidas en este Contrato. 

5.2 Renovación Automática y Vitalicia. 
 Esta Póliza se renovará automáticamente y por periodos sucesivos de 5 (cinco) años una vez que 

se alcance el fin de Vigencia del Contrato estipulado en la Carátula de la Póliza. Lo anterior, salvo 
notificación en contrario del Contratante, comunicada con una anticipación de al menos 30 (treinta) 
días naturales anteriores a la Fecha de Término de Vigencia de la misma. 

 La renovación automática se otorgará, de manera vitalicia sin cumplir nuevos requisitos de 
asegurabilidad cuando haya sido asegurado dentro del periodo de aceptación, sujeta a las 
siguientes condiciones: 
1. La Suma Asegurada al inicio de cada renovación automática coincidirá con la vigente en el 

periodo anterior, salvo que el Contratante solicite por escrito su modificación al inicio de la 
renovación automática, en caso de solicitar un incremento de Suma Asegurada deberá notificar 
los cambios que modifiquen lo declarado en la Solicitud de seguro y la misma fuera aprobada 
por la Compañía cumpliendo con los requisitos de asegurabilidad correspondientes. 

2. Las Primas se calcularán según la edad alcanzada por el Asegurado al inicio de cada 
renovación automática, la Suma Asegurada correspondiente y las tarifas vigentes al momento 
de la renovación automática. 

3. En cada renovación automática la Compañía hará constar la Suma Asegurada, Fecha de Inicio 
de Vigencia de la renovación, Fecha de Término de Vigencia de la renovación, plazo del 
seguro de 5 (cinco) años, plazo de pago de Primas de 5 (cinco) años y la Prima 
correspondiente. 

5.3 Terminación y/o Cancelación del Contrato. 
 Este Contrato de Seguro terminará sin obligación posterior para la Compañía y sin notificación 

alguna, en los siguientes casos: 
a. Por falta de pago de Primas. La terminación de la Póliza causará efecto, una vez transcurrido 

el Periodo de Gracia concedido, según lo establecido en la cláusula 5.11 del presente 
apartado, si no se ha recibido el pago de la(s) Prima(s) correspondiente(s). 

b. Cuando el Contratante solicite la cancelación de la Póliza por escrito a la Compañía. La 
cancelación causará efecto a partir de la fecha en que sea recibida la solicitud en las oficinas 
de la Compañía, o a partir de la fecha solicitada en el documento respectivo, la que sea 
posterior. 

c. Cuando a petición del Contratante, la Póliza no sea renovada. 
d. A la fecha de ocurrencia del Siniestro. 
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5.4 Rehabilitación. 
 En caso que el Contrato de Seguro hubiere cesado por falta de pago de Primas, el Contratante 

podrá proponer la rehabilitación del Contrato, siempre y cuando el periodo comprendido entre el 
último Recibo de Pago de Primas que haya sido pagado y la solicitud de rehabilitación, no sea 
mayor a 90 (noventa) días naturales. Asimismo, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a. El Contratante deberá presentar firmada una solicitud de rehabilitación, en el formato en que la 

Compañía tiene expresamente para este fin. 
b. El Asegurado deberá comprobar que reúne las condiciones necesarias de salud y de 

asegurabilidad establecidas por la Compañía, a la fecha de la solicitud de rehabilitación. 
c. El Contratante deberá cubrir el importe del costo de la rehabilitación establecido por la 

Compañía. 
  El Contrato se considerará nuevamente en vigor a partir del día en que la Compañía comunique por 

escrito al Contratante haber aceptado la propuesta de rehabilitación correspondiente. 
5.5 Modificaciones y Notificaciones. 
 Sólo tendrán validez las modificaciones pactadas expresamente entre la Compañía y el Contratante 

y/o Asegurado, que consten por escrito en la Póliza, o mediante Endosos a la misma registrados 
previamente ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, los cuales deberán ser firmados por 
el funcionario autorizado de la Compañía. En consecuencia los agentes o cualquier otra persona no 
autorizada por la Compañía carecen de facultades para hacer modificaciones o concesiones. 

 Cualquier modificación respecto a la designación de Beneficiarios sólo podrá efectuarla el 
Asegurado. 

 Toda notificación a la Compañía deberá hacerse por escrito y dirigirse al domicilio de la Compañía 
que aparece en la carátula de la Póliza. El Contratante y/o Asegurado deberá notificar por escrito a 
la Compañía cualquier cambio de domicilio efectuado dentro de la vigencia de la Póliza. 

 Las comunicaciones que la Compañía deba hacer al Contratante y/o Asegurado, las dirigirá al 
domicilio especificado en la carátula de la Póliza, o al último de que haya tenido conocimiento. 

5.6 Rectificación de la Póliza. 
 Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado, podrá 

pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes al día en 
que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la 
Póliza o de sus modificaciones. Este derecho se hace extensivo para el Contratante. 

5.7 Omisiones o Declaraciones Inexactas. 
 El Contratante y/o el Asegurado, está(n) obligado(s) a declarar por escrito a la Compañía en la 

Solicitud del Seguro, exámenes médicos y cuestionarios adicionales, todos los hechos importantes 
para la apreciación del riesgo y que puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los 
conozca o deba conocer en el momento de celebración del Contrato de Seguro. 

 La omisión o declaración inexacta de tales hechos, facultará a la Compañía para considerar 
rescindido de pleno derecho el Contrato de Seguro, aunque éstos no hayan influido en la realización 
del Siniestro. 

5.8 Disputabilidad. 
 Este Contrato de Seguro será disputable dentro de los 5 (cinco) primeros años, por lo que se refiere 

a las causales de rescisión prevista por el Artículo 47 de la Ley, contados a partir de la Fecha de 
Inicio de Vigencia de la Póliza o de su última rehabilitación, durante el cual la Compañía se reserva 
el derecho de investigar la presencia de omisiones o inexactas declaraciones en la celebración del 
Contrato de Seguro respectivo. Una vez transcurrido dicho plazo la Compañía renuncia al derecho 
que le confiere la Ley sobre el Contrato de Seguro para rescindir el contrato por omisiones o 
inexactas declaraciones en que hubiere incurrido el Contratante y/o el Asegurado. 

 Lo anterior aplica para el incremento de suma asegurada y los 5 (cinco) años contarán a partir de 
que se autorice el aumento correspondiente. 

5.9 Primas. 
 El Contratante deberá pagar la Prima anual a partir de su vencimiento y durante el plazo de pago 

estipulado en la carátula de la Póliza equivalente a 5 (cinco) años. 
 Mientras esta Póliza esté en vigor, la Compañía no podrá modificar las Primas, salvo que se 

modifique el riesgo pactado. 
 Se excluye del alcance de esta cláusula a los gastos de expedición, mismos que corresponderán a 

los que estén en vigor al momento de la expedición del recibo correspondiente. 
5.10 Carencia de restricciones. 
 Este Contrato no estará sujeto a restricciones por razones de residencia, viajes, ocupación y género 

de vida del Asegurado. 
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5.11 Periodo de Gracia. 
 El Contratante dispondrá anualmente de un Periodo del Gracia de 30 (treinta) días naturales para 

efectuar el pago de Prima. Transcurrido este plazo, si no se ha efectuado el pago de la Prima, la 
Compañía procederá a cancelar la Póliza. Este periodo de tiempo es contado a partir de la Fecha de 
Inicio de Vigencia y de acuerdo con lo estipulado en los Recibos de pago de Primas, si ocurriera el 
Siniestro durante este periodo de tiempo, se deducirá el monto de la Prima no pagada de la 
indemnización a entregar. 

5.12 Lugar de Pago. 
 Salvo que se establezca expresamente un lugar de pago diverso, las Primas estipuladas se pagarán 

con la periodicidad convenida, en las oficinas de la Compañía o se cargarán de forma automática en 
el instrumento bancario o financiero que al efecto autorice el Contratante, a cambio del Recibo de 
Pago correspondiente, en este último caso el estado de cuenta en donde aparezca el cargo hará 
prueba plena del pago de las primas. 

5.13 Periodicidad. 
 Las Primas tienen periodicidad anual. 
5.14 Edad. 
 Para efectos de este Contrato de Seguro se entenderá como edad del Asegurado, el número de 

años cumplidos a la Fecha de Inicio de Vigencia del seguro. 
 Los límites de admisión fijados por la Compañía son de 18 (dieciocho) años como mínimo y de 65 

(sesenta y cinco) años como máximo. 
 La edad declarada por el Asegurado deberá comprobarse legalmente y por una sola ocasión cuando 

la Compañía lo solicite, antes o después de su fallecimiento, y lo hará constar ya sea en la Póliza o 
en cualquier otro comprobante y no podrá exigir nuevas pruebas de edad. 

 Si al hacer la comprobación de la edad del Asegurado, se encuentra que hubo inexactitud en la 
indicación de la misma y ésta se encuentra fuera de los límites de admisión fijados por la Compañía, 
esto será motivo de rescisión automática del Contrato de Seguro, reduciéndose la obligación de la 
Compañía a pagar el monto de la Reserva Matemática existente a la fecha de rescisión. 

 Si la edad real del Asegurado estuviera comprendida dentro de los límites de admisión fijados por la 
Compañía, se aplicarán las siguientes reglas: 
a. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se hubiera pagado una Prima 

menor de la que correspondería por la edad real, la obligación de la Compañía se reducirá en 
la proporción que exista entre la Prima pagada y la Prima correspondiente a la edad real en la 
fecha de celebración del Contrato de Seguro. 

b. Si la Compañía hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la 
indicación sobre la edad, tendrá derecho a repetir lo que hubiere pagado de más conforme al 
cálculo de la fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos. 

c. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una Prima más 
elevada que la correspondiente a la edad real, la Compañía estará obligada a rembolsar la 
diferencia entre el monto de la Reserva Matemática existente y el monto de la Reserva 
Matemática correspondiente a la edad real. Las Primas ulteriores deberán reducirse de 
acuerdo con la edad; y 

d. Si con posterioridad al fallecimiento del Asegurado, se descubriera que fue incorrecta la edad 
manifestada en la solicitud, y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, 
la Compañía estará obligada a pagar la Suma Asegurada que las Primas cubiertas hubieren 
podido pagar de acuerdo con la edad real. 

 Para los cálculos que exige la presente cláusula se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al 
tiempo de la celebración del Contrato de Seguro. 

5.15 Beneficiarios. 
 El Asegurado debe designar a sus Beneficiarios en forma clara y precisa, para evitar cualquier 

incertidumbre sobre el particular. Cuando existan varios Beneficiarios, la parte del que fallezca antes 
que el Asegurado, acrecentará por partes iguales la de los demás, salvo estipulación en contrario. 

 En el caso de que se desee nombrar Beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un 
mayor como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la 
indemnización. 

 Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que deben designarse tutores, 
albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al Contrato de 
Seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones. 

 La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores Beneficiarios, 
durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra Beneficiario al mayor 
de edad, quien en todo caso sólo tendrá una obligación moral, pues la designación que se hace de 
Beneficiarios en un Contrato de Seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de la 
Suma Asegurada. 
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 Cuando no exista Beneficiario designado o si sólo se hubiera nombrado uno y éste fallece antes o al 
mismo tiempo que el Asegurado y no exista designación de otro Beneficiario, el importe del seguro 
se pagará a la sucesión del Asegurado. 

 Cambio de Beneficiarios. 
 Siempre que no exista restricción legal en contrario el Asegurado podrá hacer designación de 

Beneficiarios mediante notificación por escrito a la Compañía. En el supuesto de que la notificación 
de que se trata, no se reciba oportunamente y la Compañía pague el importe del seguro conforme a 
la última designación de Beneficiarios de que haya tenido conocimiento, será sin responsabilidad 
alguna para ésta. 

 El Asegurado puede renunciar al derecho que tiene de cambiar de Beneficiario(s), si así lo desea, 
haciendo una designación irrevocable, y deberá comunicarlo al (los) Beneficiario(s) y a la Compañía 
por escrito, dicha renuncia deberá hacerse constar en la Póliza y esta circunstancia será el único 
medio de prueba admisible. 

5.16 Suicidio. 
 En caso de fallecimiento por suicidio del Asegurado, ocurrido dentro de los 2 (dos) primeros 

años de vigencia de esta Póliza o de su última rehabilitación, la obligación de la Compañía se 
limitará a devolver la Reserva Matemática disponible en la fecha del fallecimiento. Lo 
señalado en el texto anterior, aplica sin importar la causa y el estado físico y/o mental del 
Asegurado y también para el incremento de suma asegurada que en su caso se efectúe en la 
renovación. 

5.17 Interés Moratorio. 
 En el caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le 

permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar la cantidad procedente en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, estará obligada a pagar una indemnización por mora de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

 Ley Sobre el Contrato de Seguro. Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá 
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e 
informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. Será nula la cláusula en 
que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por la empresa 
o comprobado en juicio. 

 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Artículo 135 BIS.- Si la empresa 
de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al hacerse exigibles 
legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 

I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de 
éstas en la fecha de su exigibilidad legal y su pago se hará en moneda nacional al valor que las 
Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. 
Además, la empresa de seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al 
resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que 
exista mora; 
II.- Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de 
esa obligación, la empresa de seguros estará obligada a pagar un interés moratorio que se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de 
América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
III.- En caso de que no se publiquen las tasas de referencia para el cálculo del interés moratorio a 
que aluden las fracciones I y II de este artículo, el mismo se computará multiplicando por 1.25 la 
tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV.- En todos los casos, los intereses moratorios se generarán por día, desde aquél en que se 
haga exigible legalmente la obligación principal y hasta el día inmediato anterior a aquél en que 
se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia deberán dividirse entre trescientos 
sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en 
que persista el incumplimiento; 
V.- En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la 
obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe 
del costo de la reparación o reposición; 
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VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas 
en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. 
Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para la exigibilidad 
de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la 
resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la empresa de seguros sobre el monto de 
la obligación principal así determinado; 
VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo, el juez o 
árbitro además de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas 
prestaciones conforme a las fracciones precedentes, y 
VIII.- Si la empresa de seguros, dentro de los plazos y términos legales, no cumple con las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguro, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas le 
impondrá una multa de mil a diez mil días de salario, y en caso de reincidencia se le revocará la 
autorización correspondiente. 

5.18 Competencia. 
 En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Compañía o en la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del 
domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 136 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de 
que se suscite el hecho que le dio origen o en su caso, a partir de la negativa de la Institución 
Financiera a satisfacer las pretensiones del reclamante. 

 De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a 
salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas 
delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o 
directamente ante el citado juez. 

5.19 Prescripción. 
 Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro prescribirán en 2 (dos) años, 

contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen en los términos del Artículo 81 de la 
Ley, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la Ley. 

 El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la Compañía haya tenido 
conocimiento de él, y si se trata de la realización del Siniestro, desde el día en que haya llegado a 
conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 
realización. 

 En términos del artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 
84 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de la reclamación ante la CONDUSEF, así 
como el nombramiento de peritos con motivo de la realización del Siniestro producirá la interrupción 
de la Prescripción, mientras que la suspensión de la Prescripción sólo procede por la interposición 
de la reclamación ante la unidad especializada de atención de consultas y reclamaciones de esa 
institución, conforme lo dispuesto por el artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros. 

5.20 Moneda. 
 Todos los pagos relativos a este Contrato, ya sean por parte del Contratante o por la Compañía, se 

efectuarán en Moneda Nacional, ajustándose a las disposiciones de la Ley Monetaria vigentes a la 
fecha de pago. 

5.21 Intermediación o Revelación de Comisiones. 
 Durante la vigencia de la Póliza el Contratante podrá solicitar por escrito a la Compañía le informe el 

porcentaje de la Prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La Compañía 
proporcionará dicha información por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá 
de 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

5.22 Régimen Fiscal. 
 El Régimen Fiscal de esta Póliza estará sujeto a la legislación fiscal vigente en la fecha en que se 

efectúe el pago de la indemnización a los Beneficiarios. 
“La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36,  
36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el 
registro número _______ de fecha ___________________.” 
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ANEXO 3 
 

 

 
LOGO COMPAÑÍA Solicitud No.

Solicitud de Seguro Básico Estandarizado de Vida Individual
Para facilitar los trámites de esta solicitud le pedimos que sea llenada con letra de molde y tinta. No será atendida su propuesta de 
aseguramiento si presenta tachaduras, enmendaduras ó falta alguno de los datos solicitados.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre completo del Solicitante
Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno

Fecha de Nacimiento Sexo Edad Estado Civil Nacionalidad Ciudad y Estado de Nacimiento
Día Mes Año

Datos laborales
CURP

Profesión u Ocupación Principal Nombre de su puesto y en qué consisten sus labores Giro de la Empresa

Domicilio del lugar de trabajo

Alguna otra ocupación Describa en que consisten sus labores Empresa en que desempeña sus labores

Domicilio Particular
Calle y Número Exterior Número Interior Colonia Ciudad o Población

Munic ipio o Delegación Estado C.P. Teléfono Particular Teléfono Ofic ina Correo Electrónico

DATOS DEL CONTRATANTE (En caso de ser diferente al Solicitante)
Nombre completo del Contratante

Nombre y/o Razón Social:
Apellido Materno Nombre(s)

Relación con el solicitante:

Sexo Correo Electrónico Teléfono Particular

Domicilio Particular
Calle y Número Exterior Número Interior

Delegación o Municipio Código Postal

DATOS DEL PLAN
Nombre del Plan Forma de pago

100,000 (    ) 300,000 (     ) ANUAL

Suma Asegurada (Moneda nacional): Elegir sólo una opción 

Colonia

Estado

En caso de ser mujer: ¿Está embarazada?    Si (  )        No (  )

Ciudad o Población

200,000 (   )Temporal a 5 años Renovable

RFC con Homoclave CURP Nacionalidad

Nombre de la Empresa donde trabaja RFC con homoclave 

Apellido Paterno

De interés para el Solicitante (Debe leerlo antes de firmar)
De acuerdo a la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el solicitante debe declarar todos los hechos para la apreciación del riesgo a que se ref iere esta solicitud, tal como los 
conozca o deba conocer en el momento de firmar la misma, en la inteligencia de que la no declaración o la inexacta o falsa declaración de los hechos importantes que 
se le pregunten para la apreciación del riesgo, darán lugar a la cancelación de la póliza y en consecuencia a la pérdida de los derechos a los beneficiarios.

Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y por tanto, no representa garantía alguna de que la misma será 
aceptada por la empresa de seguros, ni de que, en caso de aceptarse, la aceptación concuerde totalmente con los términos de la 
solicitud.
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DATOS DE LOS BENEFICIARIOS

Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato
de seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones.
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede impl icar que se nombra beneficiario
al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado de 
disponer de la suma asegurada.
Nombre(s) del(os) Beneficiario(s) Parentesco (para efectos de 

identificación)
Participación % de la Suma Asegurada

Estado Actual

AUTORIZACIÓN 
De interés para el Solicitante (debe leerlo antes de firmar)

Lugar y Fecha

PARA ASPECTOS INTERNOS DE LA COMPAÑÍA
Manifiesto que he informado al solicitante, entre otras cosas: El alcance real de la cobertura (forma de conservarla o darla por terminada), la importancia de declarar en el cuestionario que aparece 
en esta solicitud todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo, el tipo de autorización, número y vigencia de la cédula que me fue otorgada por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas; mi domicilio; y que carezco de facultades para representar a la Compañía de Seguros para aceptar riesgos y suscribir o modificar pólizas.

Nombre completo del (los) Agente(s) Porcentaje Clave 

Nombre completo del Promotor Porcentaje Clave 

Clave No. Oficina de envío Firma del Agente

¿Le consta que el cliente lleno y f irmó esta solicitud?                    Si (  )

OTROS SEGUROS DE VIDA

¿Le han rechazado, limitado o extraprimado alguna solicitud?         Si (  )   No (   ) En caso afirmativo ¿Por qué motivo?

Seguros expedidos (en vigor o cancelados)
Compañía 

Firma del Contratante Firma del Solicitante

Suma Asegurada Moneda Plan

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36-B y

36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el(los) registro(s) número(s)__________de fecha ___  de _________________ del 20___"

Autorizo a los médicos que me hayan asistido o examinado, a los hospitales, clínicas, sanatorios, laboratorios y/o establecimientos de salud, a los que haya acudido para tratamiento y/o diagnóstico de cualquier
enfermedad, accidente, o lesión y/o a las autoridades judiciales o administrativas que hayan tenido conocimiento de mi caso para que proporcionen a (nombre compañía de seguros), aún cuando no exista una
orden judicial o administrativa toda la información referente a mis antecedentes personales patológicos, historial clínico, indicaciones médicas, resultados de estudios de laboratorio y gabinete y cualquier
información contenida en mi expediente clínico, misma que podrá ser requerida en cualquier momento que (nombre compañía de seguros), lo considere oportuno, inclusive después de mi fallecimiento. Con la
presente autorización relevo de cualquier responsabilidad derivada del secreto médico a las personas responsables de proporcionar la información requerida, asimismo autorizo a las compañías de seguros a las
que previamente he sol icitado la celebración de cualquier contrato o solicitud de seguros para que proporcionen a (nombre compañía de seguros) la información de su conocimiento y que a su vez (nombre compa

Nombre del Agente No. Promotoría Participación

          No    (  )

¿Está solicitando o ha solicitado un seguro de vida en otra(s) compañía(s) o más que sean voluntarios?                                       Si (  )   No (   )

Advertencias: En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como representante de los menores para efecto de que, en su representación cobre
la indemnización.

Cuestionario Médico

Peso __________ kg   Talla _________ cm
Fuma Si No
¿Padece o ha padec ido algunas de las siguientes enfermedades? 
1. Diabe tes Si No
2. Enfisema pulmonar,  bronquitis  crónica o asm a Si No
3. Cáncer, tumores m alignos,  leucemia o lupus Si No
4. Cirros is hepática, hepati tis c  o insuficienc ia hepática Si No
5. Enferme dades cardiacas, infarto, isquemia, arritm ia, hipertens ión arterial o  intervenciones
    quirúrgicas del corazón Si No
6. Insufic iencia renal o pancreatitis Si No
7. Aneu risma, embo lia, trombos is, derrame cerebral Si No
8. VIH, sida o seropositivo al VIH  Si No

En caso de responder afirm ativam ente a cualquiera de las preguntas  anteriores ,  espec ifique:

Estatura
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CIRCULAR S-8.5 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros, el modelo de contrato de 
adhesión del producto básico estandarizado de la cobertura de accidentes personales, en la operación de accidentes 
y enfermedades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.5 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de accidentes personales, en la operación de accidentes y enfermedades. 

A las instituciones de seguros 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de accidentes personales, en la operación de accidentes y 
enfermedades, que esas instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a 
su oferta regular de productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, 
a fin de garantizar que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de 
este producto que fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y 
extender los beneficios de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de accidentes personales, en la 
operación de accidentes y enfermedades, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de accidentes personales, en la operación de accidentes y enfermedades; asimismo, en el 
dictamen jurídico, deberán señalar que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su 
integridad a las cláusulas del modelo de contrato de adhesión de la cobertura de accidentes personales, en la 
operación de accidentes y enfermedades, a que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y que se dan a conocer por la presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al de su 
entrada en vigor. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
 

 
L O G O T I P O SEGURO BASICO ESTANDARIZADO  

de Accidentes Personales 
 
Tipo de seguro 
Seguro de Accidentes Personales Individual 
Cobertura 
Muerte Accidental, no incluye pérdidas orgánicas, ni indemnización diaria por invalidez, ni reembolso de 

Gastos Médicos. 
Moneda: Nacional 
Suma Asegurada 
o $ 100,000.00 pesos. 
o $ 200,000.00 pesos. Monto máximo de cobertura por persona. 
Edades de Aceptación 
Mínima de Admisión 12 años 
Máxima de Aceptación 65 años 
Máxima de Renovación Vitalicia 
Forma de Pago 
Anual 
Periodo de Gracia para Pago de Prima 
30 días 
Temporalidad del Plan 
Un año Renovable 
Tarificación 
Cada compañía definirá la tarifa total (que incluye IVA) por edades, género y por ocupación. 
Ocupación de los Solicitantes 
Una de las variables para definir la tarifa será con base en la ocupación del asegurado considerando edad, 

género y ocupación. 
El nivel del riesgo de su actividad, corresponde a las descritas en el manual de Accidentes Personales,  

es decir: 
RIESGO A: 
1. Personas que trabajan tiempo completo en lugares no peligrosos tales como oficinas, tiendas, locales, 

despachos, etc., cuya ocupación no representa peligro especial. 
Ejemplo: oficinistas, farmacéuticos, optometristas, bibliotecarios, sastres, modistas, dibujantes, etc. 
EN LUGARES FIJOS: 
EN OFNA., TIENDA, DESPACHO, LABORATORIO, ETC 
1. ABARROTERO 
2. ABOGADO 
3. ACTUARIO 
4. AGENTE DE COMPRAS 
5. ALCALDE 
6. ALFARERO 
7. AMA DE CASA 
8. ANTICUARIO 
9. ARCHIVISTA 
10. ARQUITECTO 
11. ARTESANO 
12. AUDITOR 
13. AVICULTOR 
14. BANQUERO 
15. BIBLIOTECARIO 
16. CAJERO 
17. CONTADOR 
18. CONTRATISTA 
19. COMPOSITOR 
20. CORRESPONSAL 
21. COSTURERA 
22. DECORADOR 
23. DIBUJANTE 
24. DIPLOMATICO 
25. DISEÑADOR 
26. DULCERO 
27. EDITOR 
28. EMBAJADOR 
29. EMBOTELLADOR (vinos, 

cerveza, refrescos) 
30. EMPACADOR (de carne) 
31. ENCUADERNADO 
32. ENCUADERNADO 

33. ESCULTOR 
34. ESTEREOTIPISTA 
35. ETNOLOGO 
36. FARMACEUTICO 
37. FERROCARRILERO 
38. FISICO 
39. FLORISTA 
40. FORRAJERO 
41. FOTOGRABADOR 
42. FOTOGRAFO 
43. FRUTERO 
44. FRUTICULTOR 
45. GEOLOGO 
46. GRABADOR 
47. GUIA DE TURISTAS 
48. HERRERO 
49. HOJALATERO 
50. HORTELANO 
51. HOTELERO 
52. IMPRESOR 
53. INGENIERO 
54. INSTRUMENTISTA 
55. JABONERO 
56. JOYERO 
57. LAVADOR DE ROPA 
58. EMPLEADO DE LABORAT 
59. LECHERO PROPIETARIO 
60. LECHERO O 

REPARTIDOR EN 
ESTABLO 

61. LIBRERO 
62. LINOTIPISTA 
63. LOCUTOR 

64. MADERERO 
65. MANICURISTA 
66. MAESTRO DE ESC. 
67. MAYORDOMO 
68. MECANICO 
69. MENSAJERO 
70. METEOROLOGO 
71. MINERO 
72. MODISTA 
73. MOLINERO 
74. MUEBLERO 
75. MUSICO DE SINFONICA 
76. OCULISTA 
77. OFICINISTA 
78. OPTOMETRISTA 
79. PAGADOR 
80. PANADERO 
81. PELETERO O CURTIDOR 
82. PERIODISTA 
83. PETROLERO 
84. PINTOR DE MUEBLES, 

VENTANAS Y CASAS, 
ETC. 

85. PLATERO 
86. PLOMERO 
87. PROFESOR 
88. PUBLICISTA 
89. PULIDOR DE PISOS Y 

MUEBLES 
90. QUESERO 
91. RADIO-FABRICANTE 
92. RADIO-OPERADOR 
93. RELOJERO 
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94. RENTISTA 
95. SACERDOTE 
96. SALINERO 
97. SASTRE 
98. SOMBRERERO 
99. TABAQUERO 
100. TALABARTERO 
101. TAPICERO 

102. TELEFONISTA, 
OPERADOR, 
INSTALADOR Y TECNICO 

103. TELEGRAFISTA 
104. TEJEDOR 
105. TENDERO 
106. TINTORERO 
107. TOPOGRAFO 

108. TORNERO 
109. TROQUELADOR 
110. VALUADOR 
111. VETERINARIO 
112. VIDRIERO 
113. VITIVINICULTOR 
114. VULCANIZADOR 
115. ZAPATERO 

 
SUPERVISANDO OTROS EMPLEOS O ACTIVIDADES 
1. MESERO 1. ARREGLISTA (MUSICA) 
SIN MANEJO DE HERRAMIENTA 
1. CAJISTA 
RIESGO B: 
1. Personas cuya ocupación se desempeña principalmente en la calle sin exposición de riesgos 

calificados. 
Ejemplo: cobradores, vendedores, inspectores, propagandistas, etc. 
2. Personas que realizan trabajos manuales ligeros utilizando material y herramienta poco peligrosa. 
Ejemplo: reparadores de radio, televisión, refrigeradores, estufas, encuadernadores, tapizadores, 

cortineros, etc. 
DESPLAZANDOSE CON MUCHA FRECUENCIA 
EN LA CALLE 
1. ABARROTERO 
2. ABOGADO 
3. AGENTE DE COMPRAS 
4. AGENTE DE VENTAS 
5. AGRICULTOR 
6. AJUSTADOR DE 

SEGUROS 
7. ALCALDE 
8. ALFARERO 
9. ANESTESIOLOGO 
10. ANTICUARIO 
11. APARADORISTA 
12. ARQUITECTO 
13. ARTESANO 
14. AUDITOR 
15. AVICULTOR 
16. CARPINTERO 
17. CARTERO 
18. CERRAJERO 
19. CIRUJANO 
20. COBRADOR 
21. CONTADOR 
22. CONTRATISTA 
23. CORDELERO 
24. COREOGRAFO 
25. CORRESPONSAL 
26. CULTORA DE BELLEZA 
27. DULCERO 
28. EDITOR 
29. ELECTRICISTA 
30. EMBOTELLADOR (vinos, 

cerveza, refrescos) 
31. EMPACADOR (de carne) 
32. ENCUADERNADO 
33. ENCUADERNADO 
34. ENFERMERA 
35. ESCULTOR 
36. ESTEREOTIPISTA 
37. ETNOLOGO 
38. FERRETERO 
39. FERROCARRILERO 
40. FISICO 
41. FISICOTERAPISTA 
42. FLORISTA 
43. FORRAJERO 

44. FOTOGRABADOR 
45. FOTOGRAFO 
46. FOTOGRAFO 

PERIODISTA 
47. FRUTERO 
48. FRUTICULTOR 
49. FUMIGADOR (no piloto) 
50. GANADERO 
51. GEOLOGO 
52. GRABADOR 
53. GUIA DE TURISTAS 
54. HERRERO 
55. HOJALATERO 
56. HORTELANO 
57. HOTELERO 
58. IMPRESOR 
59. INGENIERO 
60. INSTRUMENTISTA 
61. JABONERO 
62. LAVADOR DE ROPA 
63. LECHERO PROPIETARIO 
64. LIBRERO 
65. LOCUTOR 
66. MADERERO 
67. MAESTRO DE ESCUELAS 
68. MATERIALISTA 
69. MAYORDOMO 
70. MECANICO 
71. MEDICO DE 

CONSULTORIO 
72. MENSAJERO 
73. METEOROLOGO 
74. MINERO 
75. MISIONERO 
76. MODELO 
77. MODISTA 
78. MOLINERO 
79. MUEBLERO 
80. MUSICO 
81. MUSICO DE SINFONICA 
82. OCULISTA 
83. OSTEOPATA 
84. PANADERO 
85. PEDICURISTA 
86. PEINADORA 

87. PELETERO O CURTIDOR 
88. PERIODISTA 
89. PETROLERO 
90. PINTOR ARTISTA 
91. PINTOR DE MUEBLES, 

VENTANAS Y CASAS, 
ETC. 

92. PLATERO 
93. PLOMERO 
94. PROFESOR 
95. PUBLICISTA 
96. PULIDOR DE PISOS Y 

MUEBLES 
97. QUESERO 
98. QUIMICO 
99. QUIROPRACTICO 
100. RADIOLOGO 
101. RADIO-FABRICANTE 
102. RADIO-OPERADOR 
103. RADIOTERAPISTA 
104. RELOJERO 
105. RENTISTA 
106. SACERDOTE 
107. SALINERO 
108. SASTRE 
109. SOLDADOR 
110. SOMBRERERO 
111. TABAQUERO 
112. TAPICERO 
113. TELEFONISTA, 

OPERADOR, 
INSTALADOR Y TECNICO 

114. TELEGRAFISTA 
115. TEJEDOR 
116. TINTORERO 
117. TOPOGRAFO 
118. TORNERO 
119. TROQUELADOR 
120. VALUADOR 
121. VETERINARIO 
122. VIDRIERO 
123. VITIVINICULTOR 
124. VULCANIZADOR 
125. ZAPATERO 
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EN LUGARES FIJOS 
EN OFNA., TIENDA, DESPACHO, 
LABORATORIO, ETC 
1. APICULTOR 
2. BACTERIOLOGO 
3. BIOLOGO 
4. BOTANICO 
5. CRIADO DOMESTICO 
6. CULTORA DE BELLEZA 
7. DERMATOLOGO 

8. ENFERMERA 
9. FISICOTERAPISTA 
10. FOTOGRAFO 

PERIODISTA 
11. MATERIALISTA 
12. MEDICO DE 

CONSULTORIO 

13. MESERO 
14. MISIONERO 
15. MODELO 
16. PEDICURISTA 
17. PEINADORA 
18. PINTOR ARTISTA 
19. QUIMICO 

 
SUPERVISANDO CON MANEJO DE MAQUINARIA LIGERA 
1. CERRAJERO 1. DULCERO 
2. COSTURERA 
3. PLATERO OTROS EMPLEOS O ACTIVIDADES 
SIN MANEJO DE HERRAMIENTA 1. ANESTESIOLOGO 
 2. ELEVADORISTA 
1. ALFARERO 3. ESTUDIANTE 
2. APARADORISTA 4. LAVANDERA 
3. AVICULTOR 
4. JARDINERO 
5. PLATERO 
6. TALABARTERO 
CON MANEJO DE HERRAMIENTA 
1. APARADORISTA 
2. DECORADOR 
RIESGO C: 
1. Personas que necesiten viajar constantemente para el desempeño de su ocupación habitual, sin 

exposición de riesgos calificados. 
Ejemplo: agentes viajeros, inspectores viajeros, auditores viajeros, comerciantes viajeros, propagandistas 

viajeros, etc. 
2. Personas que supervisan procesos de manufactura y operaciones de construcción. 
Ejemplo: ingenieros, arquitectos, superintendentes, contratistas, etc. 
DESPLAZANDOSE CON MUCHA FRECUENCIA 
EN LA CALLE 
1. CHOFER PARTICULAR 
2. CHOFER PICK UP 
3. LECHERO REPARTIDOR O EN ESTABLO 
EN VIAJE 
1. ABARROTERO 
2. ABOGADO 
3. AGENTE DE COMPRAS 
4. AGENTE DE VENTAS 
5. AGRICULTOR 
6. AJUSTADOR DE 

SEGUROS 
7. ALCALDE 
8. ALFARERO 
9. ANESTESIOLOGO 
10. ANTICUARIO 
11. APARADORISTA 
12. ARQUITECTO 
13. ARTESANO 
14. AUDITOR 
15. AVICULTOR 
16. BAILARIN 
17. BOTANICO 
18. CARPINTERO 
19. CARTERO 
20. CERRAJERO 
21. CIRUJANO 
22. COBRADOR 
23. CONTADOR 
24. CONTRATISTA 
25. CORDELERO 
26. COREOGRAFO 
27. CORRESPONSAL 
28. CULTORA DE BELLEZA 
29. DECORADOR 
30. DIBUJANTE 
31. DIPLOMATICO 
32. DIRECTOR DE 

ORQUESTA 
33. DULCERO 

34. EDITOR 
35. ELECTRICISTA 
36. EMBAJADOR 
37. EMBOTELLADOR (vinos, 

cerveza, refrescos) 
38. EMPACADOR (de carne) 
39. ENCUADERNADO 
40. ENCUADERNADO 
41. ENFERMERA 
42. ESCULTOR 
43. ESTEREOTIPISTA 
44. ETNOLOGO 
45. FERRETERO 
46. FERROCARRILERO 
47. FISICO 
48. FISICOTERAPISTA 
49. FLORISTA 
50. FORRAJERO 
51. FOTOGRABADOR 
52. FOTOGRAFO 
53. FOTOGRAFO 

PERIODISTA 
54. FRUTERO 
55. FRUTICULTOR 
56. FUMIGADOR (no piloto) 
57. GANADERO 
58. GEOLOGO 
59. GRABADOR 
60. GUIA DE TURISTAS 
61. HERRERO 
62. HOJALATERO 
63. HORTELANO 
64. HOTELERO 
65. IMPRESOR 
66. INGENIERO 

67. INSTRUMENTISTA 
68. JABONERO 
69. JOYERO 
70. EMPLEADO DE 

LABORATORIO 
71. LIBRERO 
72. LOCUTOR 
73. MADERERO 
74. MAESTRO DE ESCUELAS 
75. MATERIALISTA 
76. MAYORDOMO 
77. MECANICO 
78. MEDICO DE 

CONSULTORIO 
79. MENSAJERO 
80. METEOROLOGO 
81. MINERO 
82. MISIONERO 
83. MODELO 
84. MODISTA 
85. MOLINERO 
86. MUEBLERO 
87. MUSICO 
88. MUSICO DE SINFONICA 
89. OCULISTA 
90. OSTEOPATA 
91. PANADERO 
92. PEDICURISTA 
93. PEINADORA 
94. PELETERO O CURTIDOR 
95. PERFORADOR DE MINAS 
96. PERFORADOR DE 

POZOS 
97. PERIODISTA 
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98. PETROLERO 
99. PINTOR ARTISTA 
100. PINTOR DE MUEBLES, 

VENTANAS Y CASAS, 
ETC. 

101. PLATERO 
102. PLOMERO 
103. PROFESOR 
104. PUBLICISTA 
105. PULIDOR DE PISOS Y 

MUEBLES 
106. QUESERO 
107. QUIMICO 
108. QUIROPRACTICO 
109. RADIOLOGO 
110. RADIO-FABRICANTE 
111. RADIO-OPERADOR 

112. RADIOTERAPISTA 
113. RELOJERO 
114. RENTISTA 
115. SACERDOTE 
116. SALINERO 
117. SASTRE 
118. SOLDADOR 
119. SOBRESTANTE 
120. SOMBRERERO 
121. TABAQUERO 
122. TAPICERO 
123. TELEFONISTA, 

OPERADOR, 
INSTALADOR Y TECNICO 

124. TELEGRAFISTA 
125. TEJEDOR 
126. TENDERO 

127. TELEGRAFISTA 
128. TEJEDOR 
129. TENDERO 
130. TINTORERO 
131. TOPOGRAFO 
132. TORNERO 
133. TROQUELADOR 
134. VALUADOR 
135. VETERINARIO 
136. VIDRIERO 
137. VITIVINICULTOR 
138. VULCANIZADOR 
139. ZAPATERO 
140. ZOOLOGO 

 
EN LUGARES FIJOS 
EN OFNA., TIENDA, DESPACHO, LABORATORIO, ETC 
1. CIRUJANO 
2. COCINERO 
3. DENTISTA 
4. FERRETERO 

5. FUMIGADOR (no piloto) 
6. MOZO 
7. MUSICO 
8. OPERADOR DE CINE 

9. OSTEOPATA 
10. PELUQUERO 
11. QUIROPRACTICO 
12. TLAPALERO 

 
SUPERVISANDO 
1. ARTESANO 
2. AVICULTOR 
3. CARPINTERO 
4. COREOGRAFO 
5. EMBALSAMADOR 
6. EMBOTELLADOR (vinos, 

cerveza, refrescos) 
7. ENCUADERNADOR 
8. ESTEREOTIPISTA 
9. FERROCARRILERO 
10. FORRAJERO 
11. IMPRESOR 

12. LINOTIPISTA 
13. MATERIALISTA 
14. MOLINERO 
15. MUEBLERO 
16. PANADERO 
17. PELETERO O CURTIDOR 
18. PULIDOR DE PISOS Y 

MUEBLES 
19. QUESERO 
20. QUIMICO 
21. RADIO-FABRICANTE 
22. SOBRESTANTE 

23. SOMBRERERO 
24. TABAQUERO 
25. TALABARTERO 
26. TAPICERO 
27. TELEFONISTA, 

OPERADOR, 
INSTALADOR Y TECNICO 

28. TELEGRAFISTA 
29. TEJEDOR 
30. TINTORERO 
31. VITIVINICULTOR 

 
SIN MANEJO DE HERRAMIENTA 
1. APICULTOR 
2. BODEGUERO 
3. EMPACADOR (de carne) 

4. ENCUADERNADOR 
5. FORRAJERO 
6. FOTOGRABADOR 

7. GRABADOR 
8. MUEBLERO 
9. TEJEDOR 

 
CON MANEJO DE HERRAMIENTA 
1. AGRICULTOR 
2. ALFARERO 
3. ARTESANO 
4. CERRAJERO 
5. EMBALSAMADOR 
6. ENFERMERA 
7. ESCULTOR 

8. FORRAJERO 
9. FOTOGRABADOR 
10. FRUTERO 
11. FRUTICULTOR 
12. HORTELANO 
13. JARDINERO 
14. JOYERO 

15. PLATERO 
16. PULIDOR DE PISOS Y 

MUEBLES 
17. RADIO-FABRICANTE 
18. SASTRE 

CON MANEJO DE MAQUINARIA LIGERA OTROS EMPLEOS O ACTIVIDADES 
1. AVICULTOR 
2. COSTURERA 

1. ARTISTA, radio, TV, cine y teatro (Extras 
consideración individual) 

3. IMPRESOR 2. GEOLOGO
 3. MASAJISTA
 4. MESERO
CON MANEJO DE MAQUINARIA PESADA 5. SEPULTURERO
1. DULCERO 6. TENISTA PROFESIONAL
 7. TOPOGRAFO

 
En caso de ocupaciones no clasificadas en estos niveles de riesgo verificarán en la compañía de seguros 

cuál es el incremento de la prima dado la actividad que realicen, es decir el seguro básico no aplicará para 
ellos. 

En caso de practicar algún deporte de manera ocasional se deberá reportar a la aseguradora, 
especificando el deporte y la frecuencia con que lo practica. 

Si la actividad a la cual se dedica la persona está catalogado entre alguna de las clasificaciones que van 
de D) a J), se sugiere acudir con la aseguradora para proporcionar la tarifa correspondiente. 

Conductos de Venta 
• Se podrá realizar por cualquier conducto que la aseguradora tenga autorizado. 
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ANEXO 2. CONDICIONES GENERALES 
1. Definiciones 
1.1 Accidente 
 Acontecimiento provocado por una causa externa súbita, imprevista, fortuita, violenta e involuntaria. 
1.2 Asegurado 
 Es la persona física amparada por la póliza. 
1.3 Beneficiario 
 Persona designada en la póliza por el Asegurado para recibir el beneficio del seguro. 
1.4 Compañía 
 Es la persona moral, constituida de acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia como 

institución de seguros, que asume el riesgo amparado por la póliza. 
1.5 Contratante 
 Persona física o moral que es responsable ante la Compañía de la contratación y pago de la prima 

del seguro en su totalidad. 
1.6 Contrato de Seguro 
 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y la 

Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por 
las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de Seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 

 Este contrato de seguro está constituido por: 
a) Las declaraciones del Solicitante Titular proporcionadas por escrito en la solicitud del seguro. 
b) La Póliza. 
c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o condicionan 

en cualquier sentido los alcances del contrato. 
d) Las Condiciones Generales. 
e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 
g) La relación de Proveedores con los que la Aseguradora tiene convenio, incluida en el Folleto 

Explicativo 
1.7 Edad 
 La edad cronológica que tiene un asegurado en una fecha determinada. 
1.8 Exclusiones 
 Situaciones, eventos o circunstancias que en caso de presentarse no estarán cubiertos por  

esta Póliza. 
1.9 Fecha de inicio de Cobertura 
 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida en este 

Contrato de Seguro. 
1.10 Fecha de inicio de Vigencia 
 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 
1.11 Fecha de término de Vigencia 
 Fecha en la cual concluye la protección de la Póliza, estipulada en la carátula de la Póliza. 
1.12 Lugar de residencia 
 Lugar donde el asegurado radica permanentemente, domicilio habitual. Sólo estarán protegidas bajo 

este seguro las personas que radiquen permanentemente y que su domicilio habitual sea dentro de 
la República Mexicana. 

1.13 Ocupación 
 Actividad desempeñada por el Asegurado y de la cual percibe un salario de manera periódica. 
1.14 Póliza 
 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas por 

la transferencia del riesgo, así como los términos y condiciones específicos que se seguirán en este 
proceso y que en general se componen de: 
a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y 

en el que señala: 
1 Nombres y firmas de quien propone y quien acepta la transferencia 
2 La designación de las personas aseguradas, 
3 La naturaleza de los riesgos transferidos 
4 El momento de inicio y final de la transferencia del riesgo 
5 Lista de Endosos incluidos 
6 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles y cualquier 

otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos asumidos. 
7 Alcance de la cobertura. 
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b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción jurídica 
de las condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características 
que tiene la transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de 
acuerdo con las disposiciones legales y cuando es el caso por las convenidas lícitamente por 
los participantes para la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por la Aseguradora y recibido por el contratante, que al 
adicionarse a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos contractuales, y 
que tiene por objeto señalar una característica especifica, que por el tipo de riesgo, el tipo de 
transferencia o la administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en los 
documentos generales para su adecuada aplicación. 

1.15 Recibo de Pago 
 Es el documento emitido por la Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el 

Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 
1.16 Reclamación 
 Es el trámite que realiza el Beneficiario ante la Compañía, para obtener el beneficio del Contrato a 

consecuencia del fallecimiento del Asegurado por un Accidente. 
1.17 Renovación Vitalicia y Automática 
 Proceso administrativo mediante el cual, a cambio del pago de la prima correspondiente, se 

mantiene en vigor por un periodo igual, dando continuidad de cobertura a los Asegurados amparado 
en los mismos términos de cobertura. 

1.18 Solicitud 
 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 

expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante  
y Asegurado. 

1.19 Suma Asegurada 
 Es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía, convenido para y especificado en la 

carátula de la Póliza. 
2. Objeto del Seguro 
 “Nombre de la aseguradora”, en adelante la Compañía, pagará a los beneficiarios designados la 

Suma Asegurada a consecuencia de algún accidente que produzca la muerte del asegurado según 
lo descrito en estas Condiciones Generales, siempre y cuando ocurra durante la vigencia de  
la póliza. 

3. Contrato (Póliza) 
 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones del asegurado y de las partes 

involucradas, así como los términos y condiciones específicos que se seguirán en este proceso y 
que en general se componen de: 
1. Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente a la aseguradora y en el  

que señala: 
• Nombres y firmas de los representantes de la Compañía 
• Nombre y domicilio del Contratante 
• Nombre y fecha de nacimiento del Asegurado 
• Nombre de los Beneficiarios 
• Fecha de inicio y fin de la vigencia 
• Lista de Endosos incluidos 
• El monto de Suma Asegurada 
• Cobertura Contratada 
• Prima del seguro 
2. Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen las condiciones de la 

cobertura, y que señalan los términos y características del seguro, así como las obligaciones y 
derechos que tiene el asegurado y la Compañía. 

3. Endoso.- Documento emitido por la Compañía, previo acuerdo entre las partes, cuyas cláusulas 
modifican, aclaran, adicionan o dejan sin efecto parte del contenido de las condiciones 
generales o particulares de la Póliza. 

 Lo señalado por este documento prevalecerá sobre las condiciones generales en todo aquello 
que se contraponga. 

4. Manual de orientación en caso de siniestro. Documento que describe los pasos a seguir, 
ante la necesidad de uso de la condición de protección otorgada, y que resuelve las principales 
dudas que por esta situación se presentan. 

4. Descripción del Seguro de Muerte Accidental 
 Si como consecuencia de un accidente sufrido por el Asegurado durante el periodo de vigencia de 

esta póliza, y dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha del accidente sobreviniese su 
muerte, la Compañía pagará la Suma Asegurada especificada en la carátula de esta póliza. 

 Una vez que fallece el asegurado, se dará por terminado este contrato. 
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5. Exclusiones 
 No es objeto de la presente póliza las muertes originadas por lo siguiente: 

A.- Enfermedad corporal o mental. 
B.- Infecciones con excepción de las que acontezcan como resultado de una lesión 

accidental. 
C.- Tratamiento médico o quirúrgico cuando éste no sea necesario a consecuencia de un 

accidente. 
D.- Accidentes derivados del servicio militar de cualquier clase, actos de guerra, 

insurrección, rebelión, revolución, 
E.- Accidentes derivados de riña y actos delictuosos en que participe directamente el 

Asegurado o sus beneficiarios y éste sea sujeto activo. 
F.- Homicidio cuando se derive de la participación directa del asegurado como sujeto activo 

en actos delictivos intencionales, suicidio o cualquier intento del mismo o mutilación 
voluntaria aún cuando se cometa en estado de enajenación mental. 

G.- Envenenamientos de cualquier origen o naturaleza, excepto cuando se demuestra que es 
accidental. 

H.- Las lesiones que sufra el Asegurado a consecuencia de la práctica de actividades de 
paracaidismo, buceo, alpinismo, box, charrería, velideltismo, esquí, jockey, tauromaquia, 
artes marciales, carreras de vehículos motorizados, lucha libre, lucha grecorromana, 
espeleología, equitación, rapel, u otras actividades deportivas o profesionales 
igualmente peligrosas. 

I.- El uso de taxis aéreos o aeronaves que no pertenezcan a una línea comercial legalmente 
establecida y autorizada para el servicio de transporte regular de pasajeros. 

J.- Ser piloto y/o mecánico en vuelo y/o miembro de la tripulación de cualquier aeronave, 
fuera de las líneas comerciales autorizadas para la transportación regular de pasajeros. 

K.- Ser ocupante de algún automóvil o cualquier otro vehículo que participe en carreras, 
pruebas, o contiendas de seguridad, resistencia o velocidad. 

L.- El uso de motocicletas, motonetas y otros vehículos similares de motor. 
M.- Las lesiones que se originen por culpa grave del asegurado cuando se encuentre bajo el 

efecto del alcohol, drogas, enervantes o alucinógenos, así como fármacos no prescritos 
por un médico, o bien ingerir somníferos, barbitúricos, estupefacientes o substancias 
con efectos similares. 

6. Pago de Siniestros e Indemnizaciones 
 Para el pago de la indemnización, es necesario que se presente a la Compañía los siguientes 

documentos: 
1. Solicitud de reclamación de Beneficiario(s), requisitada en todos sus puntos. 
2. Acta de defunción (copia certificada). 
3. Acta de nacimiento del Asegurado (copia certificada). 
4. Acta de nacimiento de los beneficiarios (copia certificada). 
5. Si algún beneficiario ha fallecido, presentar acta de defunción correspondiente (copia 

certificada). 
6. Identificación del Asegurado y Beneficiarios (Original y copia de Credencial de elector, 

pasaporte o cédula profesional). 
7. Comprobante de domicilio vigente (no mayor a 3 meses, puede ser recibo del servicio 

telefónico, luz, agua, predial, etc.) 
8. Presentar actuaciones del Ministerio Público completas (averiguaciones previas identificación, 

del cadáver, autopsia o dispensa, resultado de los estudios químico toxicológicos y de 
alcoholemia, fotografías, parte de tránsito en caso de accidente en carretera y conclusiones 
(copias certificadas). 

 La Compañía se reserva el derecho a solicitar algún documento adicional o información sobre los 
hechos relacionados con el siniestro, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley sobre el 
Contrato del Seguro. 

 Que señala: 
 Ley sobre el Contrato de Seguro, Artículo 69.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de 

exigir del asegurado o beneficiario toda clase de informaciones sobre los hechos relacionados con el 
siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo. 

 Asimismo, el artículo 71 de la misma ley señala: 
 “El crédito que resulte del Contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la 

empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de 
la reclamación. 

 Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido 
reconocido por la empresa o comprobado en juicio.”. 
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7. Cláusulas Generales. 
7.1 Cláusulas de Interés para el asegurado 
7.1.1 Renovación 
 Este Contrato se considerará renovado, por periodos de un año, si dentro de los últimos 30 días 

naturales de vigencia de cada periodo, el Contratante no da aviso por escrito de su voluntad de  
no renovarlo. 

 El pago de prima acreditada mediante el recibo, extendido en las formas usuales de la Compañía, 
se tendrá como prueba suficiente de tal renovación. 

 La renovación automática se otorgará, de manera vitalicia sin cumplir nuevos requisitos de 
asegurabilidad cuando el asegurado haya sido asegurado dentro del periodo de aceptación. 

7.1.2 (Monto de Primas) 
 La prima total de la póliza es la especificada en la carátula de la póliza, de acuerdo con la 

ocupación, sexo y edad alcanzada en la fecha de emisión del Asegurado. 
 A la renovación de la póliza, la prima se determinará con base en la suma asegurada, ocupación, 

edad alcanzada y sexo. 
 Cualquier prima no pagada será deducida de cualquier indemnización. 
7.1.3 Forma de pago 
 La prima especificada en la carátula de la póliza será pagada de manera anual. 
7.1.4 Lugar de Pago 
 Los pagos deberán efectuarse: 
 Salvo que se establezca expresamente un lugar de pago diverso, las Primas estipuladas se pagarán 

con la periodicidad convenida, en las oficinas de la Compañía o se cargarán de forma automática en 
el instrumento bancario o financiero que al efecto autorice el Contratante, a cambio del Recibo de 
Pago correspondiente expedido por la Compañía, en este último caso el estado de cuenta en donde 
aparezca el cargo hará prueba plena del pago de las primas. 

7.1.5 Edad Alcanzada 
 Años cumplidos que tiene el Asegurado a la fecha de inicio de vigencia. 
7.1.6 Edad Mínima de Aceptación 
 12 años cumplidos. 
7.1.7 Edad Máxima de Aceptación 
 65 años cumplidos. 
7.1.8 Rehabilitación 
 En caso que el Contrato de Seguro hubiere cesado por falta de pago de Primas, el Contratante 

podrá proponer la rehabilitación del Contrato, siempre y cuando el periodo comprendido entre el 
último Recibo de Pago de Primas que haya sido pagado y la solicitud de rehabilitación, no sea 
mayor a 90 (noventa) días naturales. Asimismo, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 a. El Contratante deberá presentar firmada una solicitud de rehabilitación, en el formato en que la 
Compañía tiene expresamente para este fin. 

 b. El Asegurado deberá comprobar que reúne las condiciones necesarias de salud y de 
asegurabilidad establecidos por la Compañía, a la fecha de la solicitud de rehabilitación. 

 c. El Contratante deberá cubrir el importe del costo de la rehabilitación establecido por la Compañía. 
 El Contrato se considerará nuevamente en vigor a partir del día en que la Compañía comunique por 

escrito al Contratante haber aceptado la propuesta de rehabilitación correspondiente. 
7.1.9 Periodo de Gracia 
 Plazo que la Compañía otorga al Contratante para cubrir el monto de Prima, dentro del cual se 

otorga protección por el presente Contrato de Seguro, aún cuando no se hubiere pagado la Prima 
correspondiente. 

7.2 Cláusulas Operativas 
7.2.1 Cambio en el Riesgo 
 Es obligación del Asegurado avisar a la Compañía de los cambios de la información proporcionada 

en la solicitud del seguro. La Compañía evaluará si dichos cambios afectan el riesgo contratado, y si 
procede modificará las condiciones del contrato, lo cual se notificará por escrito al Contratante  
y/o Asegurado. 

7.2.2 Lugar de Residencia 
 Para efectos de este Contrato, solamente estarán protegidos por este seguro los Asegurados que 

vivan permanentemente en la República Mexicana. 
7.2.3 Cancelación 
 Este Contrato será cancelado si el Contratante no paga la prima respectiva dentro del plazo 

señalado en el comprobante de pago. 
 En caso de que el Contratante decida dar por terminado el Contrato dentro de los primeros 30 días 

naturales de vigencia de la póliza, la Compañía devolverá el 60% de la prima de tarifa (prima 
cobrada sin incluir derechos de póliza ni impuestos) correspondiente al tiempo no transcurrido de 
vigencia de la póliza. 
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 En caso de que el Contratante decida dar por terminado el Contrato después de los primeros 30 
días naturales de vigencia de la póliza, la Compañía devolverá el 60% de la prima neta (sin incluir 
derechos de póliza, impuestos ni comisiones) correspondiente al tiempo no transcurrido de vigencia 
de la póliza sin incluir derechos de póliza. 

 En caso de que el Asegurado incurra en falsas e inexactas declaraciones u omisiones, la Compañía 
podrá rescindir el Contrato en términos de lo previsto por el artículo 47 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro, devolviendo la prima no devengada correspondiente. 

 Que señalan: 
 Artículo 47.- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 

8, 9 y 10 de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno 
derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro. 

 Artículo 8o.- El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de 
acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el 
momento de la celebración del contrato. 

 Artículo 9o.- Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse 
todos los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado. 

 Artículo 10.- Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar 
todos los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su 
intermediario. 

7.2.4 Vigencia 
 Periodo de validez del contrato que es de un año a partir de la fecha de inicio de vigencia que se 

estipula en la carátula de la póliza. 
7.2.5 Terminación del Contrato 
 Este contrato dejará de estar en vigor al ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Mediante petición por escrito del Asegurado o Contratante a la Compañía. 
2. Falta de pago, después de los 30 días naturales del periodo de gracia. 
3. Fallecimiento del Asegurado. 

7.2.6 Modificaciones 
 El Contrato sólo podrá modificarse previo acuerdo entre el Asegurado o el Contratante y la 

Compañía. Estas modificaciones deberán constar por escrito y estar debidamente registradas ante 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 En consecuencia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada por la Compañía carecen de 
facultades para hacer modificaciones o concesiones. 

 Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de  
sus modificaciones. 

7.2.7 Notificaciones 
 Cualquier comunicación o notificación relacionada con el presente Contrato de seguro deberá 

hacerse a la Compañía por escrito, precisamente en su domicilio indicado en la carátula de la póliza, 
o en su caso en el lugar que para estos efectos hubiera comunicado posteriormente la Compañía al 
Contratante o Asegurado. 

7.3 Cláusulas Contractuales 
7.3.1 Competencia 
 En caso de controversia, la persona podrá presentar su reclamación ante la Unidad Especializada 

de Atención de Consultas y Reclamaciones (Centro de Atención y Servicio a Asegurados) de la 
Institución o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en 
razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 136 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos años 
contados a partir de que se suscite el hecho que dio origen a la controversia de que se trate, o en su 
caso, a partir de la negativa de la Institución a satisfacer las pretensiones del reclamante, en 
términos del artículo 65 de la primera Ley citada. 

 De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, se dejarán a salvo los derechos del 
reclamante para que los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de dichas 
delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias 
administrativas o directamente ante los citados tribunales. 

7.3.2 Prescripción 
 Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro, prescribirán en dos años contados 

desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. Dicho plazo no correrá en caso de omisión, 
falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya 
tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya 
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llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces 
ignoraban dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará además que éstos 
tengan conocimiento del derecho constituido a su favor, en términos de lo dispuesto por los artículos 
81 y 82 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento 
de peritos o por la iniciación del procedimiento conciliatorio señalado en el artículo 68 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 Asimismo la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad 
Especializada de atención de consultas y reclamaciones de esta Institución. 

7.3.3 Moneda 
 Todas las obligaciones de pago de este Contrato serán pagaderas en Moneda Nacional. 
7.3.4 Revelación de Comisiones 
 Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el 

porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este Contrato. La institución 
proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá 
de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

7.3.5 Interés Moratorio 
 En caso de que la Compañía, no obstante de haber recibido los documentos o información que le 

permita conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar la indemnización, estará obligada a pagar al beneficiario una indemnización por 
mora en los términos previstos por el artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga exigible la obligación. 

 Que señala: 
 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Artículo 135 BIS.- Si la 

empresa de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al hacerse 
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con  
lo siguiente: 

 I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de 
éstas en la fecha de su exigibilidad legal y su pago se hará en moneda nacional al valor que las 
Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. 

 Además, la empresa de seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al 
resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades 
de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. 

 II... 
 III.- En caso de que no se publique la tasa de referencia para el cálculo del interés moratorio antes 

aludido el mismo se computará multiplicando por 1.25 la tasa que la sustituya, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

 IV.- En todos los casos, los intereses moratorios se generarán por día, desde aquél en que se haga 
exigible legalmente la obligación principal y hasta el día inmediato anterior a aquél en que se efectúe 
el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco 
y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista  
el incumplimiento; 

 V… 
 VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas 

en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos 
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para la exigibilidad de la 
obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 

 Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la 
resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en el artículo de referencia, deberán ser cubiertas por la empresa de seguros sobre el 
monto de la obligación principal así determinado; 

 VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de las prestaciones indemnizatorias establecidas en el artículo de referencia, el 
juez o árbitro además de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra 
esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes. 

7.3.6 Disputabilidad 
 Este Contrato de Seguro será disputable dentro de los 5 (cinco) primeros años por lo que se refiere 

a las causales de rescisión prevista por el Artículo 47 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
contados a partir de la Fecha de Inicio de Vigencia de la Póliza o de su última rehabilitación, durante 
el cual la Compañía se reserva el derecho de investigar la presencia de omisiones o inexactas 
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declaraciones en la celebración del Contrato de Seguro respectivo. Una vez transcurrido dicho plazo 
la Compañía renuncia al derecho que le confiere la Ley sobre el Contrato de Seguro para rescindir 
el contrato por omisiones o inexactas declaraciones en que hubiere incurrido el Contratante y/o el 
Asegurado. 

 Lo anterior aplica para el incremento de suma asegurada y los 5 (cinco) años contarán a partir de 
que se autorice el aumento correspondiente. 

7.3.7 Beneficiarios 
 El Asegurado debe designar a sus Beneficiarios en forma clara y precisa, para evitar cualquier 

incertidumbre sobre el particular. Cuando existan varios Beneficiarios, la parte del que fallezca antes 
que el Asegurado, acrecentará por partes iguales la de los demás, salvo estipulación en contrario. 

 En el caso de que se desee nombrar Beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un 
mayor como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre  
la indemnización. 

 Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que deben designarse tutores, 
albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al Contrato de 
Seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones. 

 La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores Beneficiarios, 
durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra Beneficiario al mayor 
de edad, quien en todo caso sólo tendrá una obligación moral, pues la designación que se hace de 
Beneficiarios en un Contrato de Seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de la 
Suma Asegurada. 

 Cuando no exista Beneficiario designado o si sólo se hubiera nombrado uno y éste fallece antes o al 
mismo tiempo que el Asegurado y no exista designación de otro Beneficiario, el importe del seguro 
se pagará a la sucesión del Asegurado. 

7.3.8 Cambio de Beneficiarios 
 Siempre que no exista restricción legal en contrario el Asegurado podrá hacer designación de 

Beneficiarios mediante notificación por escrito a la Compañía. En el supuesto de que la notificación 
de que se trata, no se reciba oportunamente y la Compañía pague el importe del seguro conforme a 
la última designación de Beneficiarios de que haya tenido conocimiento, será sin responsabilidad 
alguna para ésta. 

 El Asegurado puede renunciar al derecho que tiene de cambiar de Beneficiario(s), si así lo desea, 
haciendo una designación irrevocable, y deberá comunicarlo al (los) Beneficiario(s) y a la Compañía 
por escrito, dicha renuncia deberá hacerse constar en la Póliza y esta circunstancia será el único 
medio de prueba admisible. 

7.3.9 Edad 
 Para efectos de este Contrato de Seguro se entenderá como edad del Asegurado, el número de 

años cumplidos a la Fecha de Inicio de Vigencia del seguro. 
 Los límites de admisión fijados por la Compañía son de 18 (dieciocho) años como mínimo y de 65 

(sesenta y cinco) años como máximo. 
 La edad declarada por el Asegurado deberá comprobarse legalmente y por una sola ocasión cuando 

la Compañía lo solicite, antes o después de su fallecimiento, y lo hará constar ya sea en la Póliza o 
en cualquier otro comprobante y no podrá exigir nuevas pruebas de edad. 

 Si al hacer la comprobación de la edad del Asegurado, se encuentra que hubo inexactitud en la 
indicación de la misma y ésta se encuentra fuera de los límites de admisión fijados por la Compañía, 
esto será motivo de rescisión automática del Contrato de Seguro, reduciéndose la obligación de la 
Compañía a pagar el monto de la Reserva Matemática existente a la fecha de rescisión. 

 Si la edad real del Asegurado estuviera comprendida dentro de los límites de admisión fijados por la 
Compañía, se aplicarán las siguientes reglas: 
a. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se hubiera pagado una Prima 

menor de la que correspondería por la edad real, la obligación de la Compañía se reducirá en la 
proporción que exista entre la Prima pagada y la Prima correspondiente a la edad real en la 
fecha de celebración del Contrato de Seguro. 

b. Si la Compañía hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la 
indicación sobre la edad, tendrá derecho a repetir lo que hubiere pagado de más conforme al 
cálculo de la fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos. 

c. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una Prima más 
elevada que la correspondiente a la edad real, la Compañía estará obligada a rembolsar la 
diferencia entre el monto de la Reserva Matemática existente y el monto de la Reserva 
Matemática correspondiente a la edad real. Las Primas ulteriores deberán reducirse de acuerdo 
con la edad; y 

d. Si con posterioridad al fallecimiento del Asegurado, se descubriera que fue incorrecta la edad 
manifestada en la solicitud, y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, 
la Compañía estará obligada a pagar la Suma Asegurada que las Primas cubiertas hubieren 
podido pagar de acuerdo con la edad real. 

“La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36,  
36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el 
registro número _______ de fecha ___________________.” 
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ANEXO 3 
LOGO COMPAÑÍA Solicitud No.

Fecha

Solicitud de Seguro Básico de Accidentes Personales
Para facilitar los trámites de esta solicitud le pedimos que sea llenada con letra de molde y tinta. No será atendida su propuesta de aseguramiento si
presenta tachaduras, enmendaduras ó falta alguno de los datos solicitados.

AUTORIZACIÓN 
De interés para el Solicitante (Debe leerlo antes de firmar)
De acuerdo a la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el solicitante debe declarar todos los hechos para la apreciación del riesgo  a que se refiere esta solicitud, tal como los 
conozca o deba conocer en el momento de firmar la misma, en la inteligencia de que la no declaración o la inexacta o falsa declaración de los hechos importantes que se 
le pregunten darán a la cancelación de la póliza y en consecuencia a la pérdida de los derechos a los beneficiarios.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre completo del Solicitante
Nombre(s) Apell ido Paterno Apellido Materno

Fecha de Nacimiento  Sexo Edad Estado Civil Nacionalidad Ciudad y Estado de Nacimiento
Día Mes Año M

H

Datos laborales
CURP

Profesión ú Ocupación Principal Nombre de su puesto y en qué consisten sus labores Giro de la Empresa

Domicilio del lugar de trabajo

Alguna otra ocupación Describa en que consisten sus labores Empresa en que las desempeña su labor

Domicilio Particular
Calle y Número Exterior Número Interior Colonia Ciudad ó Población

Municipio o Delegación Estado C.P. Teléfono Particular Teléfono Oficina Correo Electrónico

DATOS DEL CONTRATANTE (En caso de ser diferente al Solicitante)
Nombre completo del Contratante

Nombre /o Razón Social:
Apell ido Materno Nombre(s)

Relación con el solicitante:

Correo Electrónico Teléfono Particular
M H

Domicilio Particular
Calle y Número Exterior Número Interior

Delegación o Municipio Código Postal

DATOS DEL PLAN
Forma de pago

ANUAL

“Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y, por tanto, no representa garantía alguna de que la misma será aceptada por la empresa de seguros, ni de que, 
en caso de aceptarse, la aceptación concuerde totalmente con los términos de la solicitud"

Sexo

100,000 (    )                               200,000 (   )
Seguro Básico Accidentes Personales

Nombre de la Empresa donde trabaja RFC con homoclave 

Colonia

EstadoCiudad o Población

RFC con Homoclave CURP Nacionalidad

Apellido Paterno

Suma Asegurada (Moneda nacional): Elegir sólo una opción 
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DATOS DE LOS BENEFICIARIOS

Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no 
consideran al contratode seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones.
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que 
se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro 
le concede el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada.

Nombre(s) del(os) Beneficiario(s) Parentesco (para efectos de 
identificación)

Participación % de la Suma Asegurada

Suma Asegurada 

Estado Actual

Lugar y Fecha

PARA ASPECTOS INTERNOS DE LA COMPAÑÍA (De a cuerdo al conducto de venta)

Firma del Contratante

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-

D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-_______ de fecha ________.

Advertencias: En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como representante de los menores para
efecto de que, en su representación cobre la indemnización.

Firma del Solicitante

Suma Asegurada Moneda Plan

OTROS SEGUROS DE VIDA O ACCIDENTES PERSONALES
¿Está solicitando o ha solicitado seguros en otra compañía?                          Si (  )   No (   ) Compañía
¿Le han rechazado, limitado o extraprimado alguna solicitud?         Si (  )   No (   ) En caso afirmativo ¿Por qué motivo?
Seguros expedidos y solicitados ( en vigor o 

Compañía 

Autorizo a los médicos que me hayan asistido o examinado, a los hospitales, clínicas, sanatorios, laboratorios y/o establecimientos de salud, a los que haya acudido para
tratamiento y/o diagnóstico de cualquier enfermedad, accidente, o lesión y/o a las autoridades judiciales o administrativas que hayan tenido conocimiento de mi caso para
que proporcionen a (nombre compañía de seguros), aún cuando no exista una orden judicial o administrativa toda la información referente a mis antecedentes personales
patológicos, historial clínico, indicaciones médicas, resultados de estudios de laboratorio y gabinete y cualquier información contenida en mi expediente clínico, misma que
podrá ser requerida en cualquier momento que (nombre compañía de seguros), lo considere oportuno, inclusive después de mi fallecimiento. Con la presente autorización
relevo de cualquier responsabilidad derivada del secreto médico a las personas responsables de proporcionar la información requerida, asimismo autorizo a las compañías
de seguros a las que previamente he solicitado la celebración de cualquier contrato o solicitud de seguros para que proporcionen a (nombre compañía de seguros) la
información de su conocimiento y que a su vez (nombre compañía de seguros) proporcione a cualquier otra empresa del sector asegurador la información que requiera y que
de este documento y de otros que sean de su conocimiento. 
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CIRCULAR S-8.6 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros, el modelo de contrato de 
adhesión del producto básico estandarizado de la cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y 
enfermedades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.6 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y enfermedades. 

A las instituciones de seguros 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y 
enfermedades, que esas instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a 
su oferta regular de productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, 
a fin de garantizar que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de 
este producto que fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y 
extender los beneficios de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de gastos médicos, en la 
operación de accidentes y enfermedades, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de gastos médicos, en la operación de accidentes y enfermedades; asimismo, en el dictamen 
jurídico, deberán señalar que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su integridad a 
las cláusulas del modelo de contrato de adhesión de la cobertura de gastos médicos, en la operación de 
accidentes y enfermedades, a que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y que se dan a conocer por la presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al de su 
entrada en vigor. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

L O G O T I P O PRODUCTO BASICO Gastos Médicos 

Coberturas Padecimientos Exclusiones y 
Observaciones Suma Asegurada Tiempo máx de 

pago Hospitales Reinstalación Periodos de 
Espera

Enf. Y Acc. Cubiertos 
en GM, sin periodo de 
espera

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 1/2 SMMGVDF1 30 días por 

padecimiento Públicos y Privados

v

30 días              
En el caso de 
Accidentes no 
aplica.

Padecimientos: 
ginecológicos, columna 
vertebral, glandulas 
mamarias, adenoiditis, 
amigdalitis, 
Hemorroides, fístulas y 
fisuras rectales (o 
prolapsos del recto), 
hernias y eventraciones, 
nariz y senos 
paranasales.

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 1/2 SMMGVDF1 30 días por 

padecimiento Públicos y Privados

v

12 meses

Parto Normal

Aplican Exclusiones 
Numeral 5                      
Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF1 2 días                    Públicos y Privados

v

12 meses

Cesárea

Aplican Exclusiones 
Numeral 5                      
Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF1 2 días                 Públicos y Privados

v

12 meses

Complicaciones del 
Recien nacido

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 1/2 SMMGVDF1 30 días Públicos y Privados v 12 meses

Colecistectomía Aplican Exclusiones 
Numeral 5 5 SMMGVDF1       Públicos y Privados No* 3 meses

Litotripsia Aplican Exclusiones 
Numeral 5 5 SMMGVDF1       Públicos y Privados No* 3 meses

Apendicectomía Aplican Exclusiones 
Numeral 5 5 SMMGVDF2       Públicos y Privados No* 3 meses

Fractura de Huesos Excepto pies, manos y 
nariz. 1 SMMGVDF1 Públicos y Privados

No* No aplica

Cáncer Cáncer de Piel e Insitu, 
son excluidos. 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 3 meses

Sida Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 4 años

Infarto Cardiaco 
Agudo y Cirugías de 
Corazón 

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados

No* 3 meses
Derrame o Infarto 
Cerebral

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 3 meses

Trasplante de óganos 
mayores

Incluye únicamente: 
corazón, pulmón, 
páncreas, riñón, hígado y 
médula ósea.

20 SMMGVDF1 Públicos y Privados

No* 3 meses
Insuficiencia renal 
crónica

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 3 meses

Politraumatismos Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* No aplica

SMMGVDF, Salario Mínimo Mensual General en el Distrito Federal
1) Monto de Indemnización por día
(*) En el caso de Indemnización por enfemedades de alta frecuencia o alta severidad, únicamente se indemnizará una vez por padecimiento.

Especificaciones
A) Edad máxima de aceptación  64 años
B) Edad máxima de renovación, vitalicia
C) Periodo de pago de primas, anual
D) El Pago se efectua al asegurado, no es reembolso ni pago directo de Gastos Médicos 
E) Para pago de la Cobertura se requiere Informe médico, radiografías, pruebas y constancias de hospitales (punto a revisar y definir)
F) Proceso de Reclamación y solicitud del seguro, homogéneos.
G) Para pago de indemnización diaria por hospitalización, se requiere factura hospitalaria y constancia de los días de 
     hospitalización por parte del Hospital. En caso de institución hospitalaria pública se solicitará constancia por parte de área 
    de trabajo social.

Indemnización por 
Enfermedades de 

Alta Severidad

Renta Diaria por 
Hospitalización

Indemnización por 
Enfermedades de 
Alta Frecuencia

 

Exclusiones (Numeral 5 de las Condiciones Generales) 

a. Padecimientos Preexistentes a la contratación del seguro. 

b. Hospitalización o eventos con el fin de corregir el astigmatismo, presbicia (presbiopía), hipermetropía, 
miopía o cualquier otro trastorno de la refracción y estrabismo. 

c. Hospitalización o eventos derivados del control de la fertilidad, natalidad e infertilidad. 
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d. Hospitalización o eventos debido a lesión autoinfligida, intento de suicidio, aun y cuando se cometa 
en estado de enajenación mental. 

e. Hospitalización o eventos ocurridos a consecuencia de riña con provocación por parte del Asegurado 
o por actos delictuosos intencionales en que participe directamente el Asegurado o estando bajo 
influencia de algún enervante, estimulante o similar que no haya sido prescrito por un Médico. 

f. Hospitalización o eventos derivados a consecuencia de servicio militar de cualquier clase, actos de 
guerra, terrorismo, insurrección, revolución o rebelión. 

g. Hospitalización o eventos causados a consecuencia de la utilización de métodos basados en 
hipnotismo, quelaciones, magnetoterapia y cualquier tipo de medicina alternativa o procedimientos no 
aprobados por la Secretaría de Salud. 

h. Hospitalización o eventos para tratamientos dentales o alveolares o gingivales o maxilofaciales, a 
excepción de accidentes. 

i. Curas de reposo o descanso, exámenes médicos generales para comprobación del estado de salud, 
conocidos con el nombre de “Check up”. 

j. Afecciones propias del embarazo como abortos y legrados. 
k. Gastos o Manifestaciones de la enfermedad o padecimiento que se encuentren dentro de su Periodo 

de Espera. 
l. Tratamientos en vías de experimentación. 
m. Tratamientos estéticos o plásticos, de control de calvicie, reducción de peso u obesidad, o esterilidad. 
n. Tratamientos que resulten del alcoholismo o toxicomanías. 
Definiciones 
Para efectos de este contrato se considerarán las siguientes definiciones: 
I. Relativas al contrato 

I.1 Accidente 
 Acontecimiento provocado por una causa externa, imprevista, fortuita, violenta e involuntaria que 

lesiona al Asegurado ocasionándole daños corporales. 
I.2 Asegurado 
 Persona expuesta a cualquier evento cubierto por esta Póliza con derecho a los beneficios de la 

misma. 
I.3 Contrato de Seguro 
 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y la 

Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por 
las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 

 Este contrato de seguro está constituido por: 
a) Las declaraciones del solicitante titular proporcionadas por escrito en la Solicitud del seguro. 
b) La Póliza. 
c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o condicionan 

en cualquier sentido los alcances del contrato. 
d) Las Condiciones Generales. 
e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 
f) La relación de Proveedores con los que la Aseguradora tiene convenio, incluida en el Folleto 

Explicativo. 
I.4 Póliza. 
 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas 

por la transferencia del riesgo, así como los términos y condiciones específicos que se seguirán en 
este proceso y que en general se componen de: 
a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y 

en el que señala: 
1 Nombres y firmas de quién propone y quién acepta la transferencia 
2 La designación de las personas aseguradas, 
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3 La naturaleza de los riesgos transferidos 

4 El momento de inicio y final de la transferencia del riesgo 

5 Lista de Endosos incluidos 

6 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles y 
cualquier otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos asumidos. 

7 Alcance de la cobertura. 

b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción jurídica 
de las condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características 
que tiene la transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de 
acuerdo con las disposiciones legales y cuando es el caso por las convenidas lícitamente por 
los participantes para la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por la Aseguradora y recibido por el contratante, que al 
adicionarse a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos contractuales, y 
que tiene por objeto señalar una característica específica, que por el tipo de riesgo, el tipo de 
transferencia o la administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en los 
documentos generales para su adecuada aplicación. 

I.5 Fecha de Inicio de Cobertura. 
 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida en 

este Contrato de Seguro. 

I.6 Fecha de Inicio de Vigencia. 
 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 

I.7 Fecha de Término de Vigencia. 
 Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo 

estipulado en la carátula. 

I.8 La Compañía 

 Nombre con el cual se designará a la aseguradora “ABC” en este documento, la cual está 
constituida de acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia, y que asume el riesgo 
amparado por la póliza. 

I.9 Recibo de Pago 

 Es el documento expedido por La Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el 
Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 

I.10 Solicitud 

 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 
expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y 
Asegurado. 

II. Relativas a la cobertura 

II.1 Apendicectomía 

 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar el apéndice. 

II.2 Cáncer 
 Enfermedad que se manifiesta por la presencia de un tumor maligno caracterizado por su 

crecimiento descontrolado, y la proliferación de células malignas, la invasión de tejidos, incluyendo 
la extensión directa o las metástasis o grandes números de células malignas en los sistemas 
linfáticos o circulatorios y leucemia. 

II.3 Cirugías de Corazón 

 Operación quirúrgica con tórax abierto, para la colocación de conductos sanguíneos (by-pass) ya 
sean de venas o arterias para la revascularización del miocardio. Incluyendo el procedimiento de 
angioplastía con colocación de stent. 

II.4 Colecistectomía 

 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar la vesícula biliar. 
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II.5 Fracturas de Huesos 
 Ruptura de un hueso. Esta puede acompañarse de lesión en mayor o menor grado de 

articulaciones, músculos, vasos y/o nervios. 
II.6 Hospitalización 
 Es el internamiento del Asegurado por más de 24 horas en una institución hospitalaria legalmente 

autorizada para la atención de una enfermedad o accidente. Inicia con el ingreso y concluye con el 
alta que otorga el médico tratante. 

II.7 Infarto Cardiaco Agudo 
 Es el resultado de una rápida disminución o la interrupción de la sangre que llega al músculo 

cardíaco secundaria a la obstrucción del vaso sanguíneo denominado arteria coronaria, causando 
la muerte de células del músculo cardiaco. 

II.8 Infarto o Derrame Cerebral 
 La obstrucción o ruptura de los vasos sanguíneos del cerebro o cuando éstos se obstruyen por un 

coágulo de sangre. 
II.9 Institución Hospitalaria 
 Institución Pública o Privada legalmente constituida y registrada ante las autoridades sanitarias 

que tiene por objeto ofrecer servicios médicos y tratamientos quirúrgicos mediante médicos 
legalmente autorizados durante las 24 horas del día y durante todos los días del año y que dispone 
de la infraestructura necesaria para diagnosticar y tratar padecimientos, incluida la cirugía. 

II.10 Insuficiencia Renal Crónica 
 Es la pérdida de la capacidad de los riñones para eliminar desechos, concentrar la orina y 

conservar los electrolitos que empeora lentamente. 
II.11 Litiasis (Litotripsia) 
 Procedimiento médico para romper cálculos que se forman en el riñón, la vejiga o los uréteres. 
II.12 Politraumatismo 
 Múltiples lesiones traumáticas de alto riesgo de muerte y/o lesiones irreversibles en el organismo 

producidas en un mismo accidente y con repercusión circulatoria y/o ventilatoria, que conlleve un 
riesgo vital. 

II.13 Preexistencia 
 Se declara preexistencia cuando se cuente con las pruebas que se señalan en los siguientes 

casos: 
a) Que previamente a la celebración del contrato, se haya declarado la existencia de dicho 

padecimiento y/o enfermedad, o que se compruebe mediante la existencia de un expediente 
médico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente autorizado, o bien 
mediante pruebas de laboratorio o gabinete. O por cualquier otro medio reconocido de 
diagnóstico. 

b) Cuando la institución cuente con pruebas documentales que el Asegurado haya hecho gastos 
para recibir un diagnóstico de la enfermedad padecimiento de que se trate, podrá solicitar al 
Asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen del 
expediente médico o clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c) Que previamente a la celebración del contrato, el Asegurado haya hecho gastos, 
comprobables documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad y/o 
padecimiento de que se trate. 

II.14 Renta Diaria 
 Es la indemnización que pagará La Compañía por cada día de hospitalización. 
II.15 SIDA 
 Etapa más grave de la infección por VIH (Virus de la Inmunodeficiencia Humana), la cual produce 

daño severo al sistema inmunitario. 
II.16 Suma Asegurada 
 Es la responsabilidad a cargo de La Compañía por pago de cada evento cubierto. 
II.17 Trasplante de Organos Mayores 
 Procedimiento quirúrgico para extirpar un órgano o tejido enfermo y reemplazarlo por uno sano. 
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II.10 INSUFICIENCIA RENAL CRONICA 
II.11 LITIASIS (LITOTRIPSIA) 
II.12 POLITRAUMATISMO 
II.13 PREEXISTENCIA 
II.14 RENTA DIARIA 
II.15 SIDA 
II.16 SUMA ASEGURADA 
II.17 TRASPLANTE DE ORGANOS MAYORES 

2 OBJETO DEL SEGURO 
A. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION 
B. INDEMNIZACION POR DIAGNOSTICO O TRATAMIENTO 

3 CUADRO DESCRIPTIVO DE COBERTURAS AMPARADAS 
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A. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION 
B. INDEMNIZACION POR DIAGNOSTICO O TRATAMIENTO 

5 EXCLUSIONES 
6 PAGO DE INDEMNIZACIONES 

6.1 LIMITES DE INDEMNIZACIONES 
6.2 COMPROBACION DEL EVENTO CUBIERTO 
6.3 PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE INDEMNIZACION 

7 CLAUSULAS GENERALES. 
7.1 CLAUSULAS DE INTERES PARA EL ASEGURADO 
A. RENOVACION 
B. PRIMAS 
C. AJUSTES POR MOVIMIENTOS DE ASEGURADOS 
D. EDAD ALCANZADA 
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7.2 CLAUSULAS OPERATIVAS 
A. RESIDENCIA 
B. VIGENCIA 
C. MODIFICACIONES 
7.3 CLAUSULAS CONTRACTUALES 
A. COMPETENCIA 
B. PREEXISTENCIA 
C. PRESCRIPCION 
D. OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES 
E. MONEDA 
F. NOTIFICACIONES 
G. REVELACION DE COMISIONES 
H. INTERES MORATORIO 

CONDICIONES GENERALES 

1. DEFINICIONES 
Para efectos de este contrato se considerarán las siguientes definiciones: 
I. Relativas al contrato 

I.1 Accidente 
 Acontecimiento provocado por una causa externa, imprevista, fortuita, violenta e involuntaria 

que lesiona al Asegurado ocasionándole daños corporales. 
I.2 Asegurado 
 Persona expuesta a cualquier evento cubierto por esta Póliza con derecho a los beneficios de 

la misma. 
I.3 Contrato de Seguro 
 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y 

la Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está 
integrado por las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de seguro y 
Endosos que se agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 

 Este contrato de seguro está constituido por: 
a) Las declaraciones del solicitante titular proporcionadas por escrito en la Solicitud del 

seguro. 
b) La Póliza. 
c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o 

condicionan en cualquier sentido los alcances del contrato. 
d) Las Condiciones Generales. 
e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 
f) La relación de Proveedores con los que la Aseguradora tiene convenio, incluida en el 

Folleto Explicativo. 
I.4 Póliza. 
 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes 

involucradas por la transferencia del riesgo, así como los términos y condiciones específicos 
que se seguirán en este proceso y que en general se componen de: 
a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del 

documento y en el que señala: 
1 Nombres y firmas de quién propone y quién acepta la transferencia 
2 La designación de las personas aseguradas 
3 La naturaleza de los riesgos transferidos 
4 El momento de inicio y final de la transferencia del riesgo 
5 Lista de Endosos incluidos 
6 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles y 

cualquier otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos asumidos. 
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7 Alcance de la cobertura. 
b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción 

jurídica de las condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y 
características que tiene la transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que 
cada parte tiene de acuerdo con las disposiciones legales y cuando es el caso por las 
convenidas lícitamente por los participantes para la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por la Aseguradora y recibido por el contratante, que 
al adicionarse a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos 
contractuales, y que tiene por objeto señalar una característica específica, que por el 
tipo de riesgo, el tipo de transferencia o la administración del contrato, es necesario 
diferenciar de lo establecido en los documentos generales para su adecuada aplicación. 

I.5 Fecha de Inicio de Cobertura. 
 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida 

en este Contrato de Seguro. 
I.6 Fecha de Inicio de Vigencia. 
 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 
I.7 Fecha de Término de Vigencia. 
 Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo 

estipulado en la carátula. 
I.8 La Compañía 
 Nombre con el cual se designará a la aseguradora “ABC” en este documento, la cual está 

constituida de acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia, y que asume el riesgo 
amparado por la póliza. 

I.9 Recibo de Pago 
 Es el documento expedido por La Compañía en el que se establece la Prima que deberá 

pagar el Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 
I.10 Solicitud 
 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 

expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento 
es indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante 
y Asegurado. 

II. Relativas a la cobertura 
II.1 Apendicectomía 
 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar el apéndice. 
II.2 Cáncer 
 Enfermedad que se manifiesta por la presencia de un tumor maligno caracterizado por su 

crecimiento descontrolado, y la proliferación de células malignas, la invasión de tejidos, 
incluyendo la extensión directa o las metástasis o grandes números de células malignas en los 
sistemas linfáticos o circulatorios y leucemia. 

II.3 Cirugías de Corazón 
 Operación quirúrgica con tórax abierto, para la colocación de conductos sanguíneos (by-pass) 

ya sean de venas o arterias para la revascularización del miocardio. Incluyendo el 
procedimiento de angioplastía con colocación de stent. 

II.4 Colecistectomía 
 Es la cirugía abierta o laparoscópica para extirpar la vesícula biliar. 
II.5 Fracturas de Huesos 
 Ruptura de un hueso. Esta puede acompañarse de lesión en mayor o menor grado de 

articulaciones, músculos, vasos y/o nervios. 
II.6 Hospitalización 
 Es el internamiento del Asegurado por más de 24 horas en una institución hospitalaria 

legalmente autorizada para la atención de una enfermedad o accidente. Inicia con el ingreso y 
concluye con el alta que otorga el médico tratante. 

II.7 Infarto Cardiaco Agudo 
 Es el resultado de una rápida disminución o la interrupción de la sangre que llega al músculo 

cardíaco secundaria a la obstrucción del vaso sanguíneo denominado arteria coronaria, 
causando la muerte de células del músculo cardiaco. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     45 

II.8 Infarto o Derrame Cerebral 
 La obstrucción o ruptura de los vasos sanguíneos del cerebro o cuando éstos se obstruyen 

por un coágulo de sangre. 
II.9 Institución Hospitalaria 
 Institución Pública o Privada legalmente constituida y registrada ante las autoridades 

sanitarias que tiene por objeto ofrecer servicios médicos y tratamientos quirúrgicos mediante 
médicos legalmente autorizados durante las 24 horas del día y durante todos los días del año 
y que dispone de la infraestructura necesaria para diagnosticar y tratar padecimientos, incluida 
la cirugía. 

II.10 Insuficiencia Renal Crónica 
 Es la pérdida de la capacidad de los riñones para eliminar desechos, concentrar la orina y 

conservar los electrolitos que empeora lentamente. 
II.11 Litiasis (Litotripsia) 
 Procedimiento médico para romper cálculos que se forman en el riñón, la vejiga o los uréteres. 
II.12 Politraumatismo 
 Múltiples lesiones traumáticas de alto riesgo de muerte y/o lesiones irreversibles en el 

organismo producidas en un mismo accidente y con repercusión circulatoria y/o ventilatoria, 
que conlleve un riesgo vital. 

II.13 Preexistencia 
 Se declara preexistencia cuando se cuente con las pruebas que se señalan en los siguientes 

casos: 
a) Que previamente a la celebración del contrato, se haya declarado la existencia de dicho 

padecimiento y/o enfermedad, o que se compruebe mediante la existencia de un 
expediente clínico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente 
autorizado, o bien mediante pruebas de laboratorio o gabinete. O por cualquier otro 
medio reconocido de diagnóstico. 

b) Cuando la institución cuente con pruebas documentales que el Asegurado haya hecho 
gastos para recibir un diagnóstico de la enfermedad padecimiento de que se trate, 
podrá solicitar al Asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso 
el resumen del expediente clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c) Que previamente a la celebración del contrato, el Asegurado haya hecho gastos, 
comprobables documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad 
y/o padecimiento de que se trate. 

II.14 Renta Diaria 
 Es la indemnización que pagará La Compañía por cada día de hospitalización. 
II.15 SIDA 
 Etapa más grave de la infección por VIH (Virus de la Inmunodeficiencia Humana), la cual 

produce daño severo al sistema inmunitario. 
II.16 Suma Asegurada 
 Es la responsabilidad a cargo de La Compañía por pago de cada evento cubierto. 
II.17 Trasplante de Organos Mayores 
 Procedimiento quirúrgico para extirpar un órgano o tejido enfermo y reemplazarlo por uno 

sano. 
2 Objeto del Seguro 

a. Renta Diaria por Hospitalización 
 Si durante la vigencia del Contrato, el Asegurado incurriera en una Hospitalización cubierta, La 

Compañía pagará la Renta Diaria estipulada en la carátula de la póliza por cada día de 
Hospitalización hasta el límite de responsabilidad por pago de Rentas Diarias. Para que esta 
cobertura surta efecto, deberá cumplir con las estipulaciones mencionadas en la cláusula 3 
inciso “a” de este Contrato. 

b. Indemnización por diagnóstico o tratamiento 
 Si durante la vigencia del Contrato el Asegurado presentara un diagnóstico o tratamiento 

cubierto, La Compañía pagará la respectiva Suma Asegurada estipulada en la carátula de la 
póliza. Para que esta cobertura surta efecto, cada evento cubierto deberá cumplir con las 
estipulaciones mencionadas en la cláusula 3 inciso “b” de este Contrato. 
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3 Cuadro Descriptivo de Coberturas Amparadas 

Coberturas Padecimientos Exclusiones y 
Observaciones Suma Asegurada Tiempo máx de 

pago Hospitales Reinstalación Periodos de 
Espera

Enf. Y Acc. Cubiertos 
en GM, sin periodo de 
espera

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 1/2 SMMGVDF1 30 días por 

padecimiento Públicos y Privados

v

30 días              
En el caso de 
Accidentes no 
aplica.

Padecimientos: 
ginecológicos, columna 
vertebral, glandulas 
mamarias, adenoiditis, 
amigdalitis, 
Hemorroides, fístulas y 
fisuras rectales (o 
prolapsos del recto), 
hernias y eventraciones, 
nariz y senos 
paranasales.

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 1/2 SMMGVDF1 30 días por 

padecimiento Públicos y Privados

v

12 meses

Parto Normal

Aplican Exclusiones 
Numeral 5                      
Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF1 2 días                    Públicos y Privados

v

12 meses

Cesárea

Aplican Exclusiones 
Numeral 5                      
Se cubren 
Complicaciones del parto, 
máximo hasta 30 días.

1/2 SMMGVDF1 2 días                 Públicos y Privados

v

12 meses

Complicaciones del 
Recien nacido

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 1/2 SMMGVDF1 30 días Públicos y Privados v 12 meses

Colecistectomía Aplican Exclusiones 
Numeral 5 5 SMMGVDF1       Públicos y Privados No* 3 meses

Litotripsia Aplican Exclusiones 
Numeral 5 5 SMMGVDF1       Públicos y Privados No* 3 meses

Apendicectomía Aplican Exclusiones 
Numeral 5 5 SMMGVDF2       Públicos y Privados No* 3 meses

Fractura de Huesos Excepto pies, manos y 
nariz. 1 SMMGVDF1 Públicos y Privados

No* No aplica

Cáncer Cáncer de Piel e Insitu, 
son excluidos. 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 3 meses

Sida Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 4 años

Infarto Cardiaco 
Agudo y Cirugías de 
Corazón 

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados

No* 3 meses
Derrame o Infarto 
Cerebral

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 3 meses

Trasplante de óganos 
mayores

Incluye únicamente: 
corazón, pulmón, 
páncreas, riñón, hígado y 
médula ósea.

20 SMMGVDF1 Públicos y Privados

No* 3 meses
Insuficiencia renal 
crónica

Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* 3 meses

Politraumatismos Aplican Exclusiones 
Numeral 5 20 SMMGVDF1 Públicos y Privados No* No aplica

SMMGVDF, Salario Mínimo Mensual General en el Distrito Federal
1) Monto de Indemnización por día
(*) En el caso de Indemnización por enfemedades de alta frecuencia o alta severidad, únicamente se indemnizará una vez por padecimiento.

Indemnización por 
Enfermedades de 

Alta Severidad

Renta Diaria por 
Hospitalización

Indemnización por 
Enfermedades de 
Alta Frecuencia

 
4 Eventos Cubiertos 
a. Renta Diaria por Hospitalización 
 Se indemniza la Renta Diaria de acuerdo a lo siguiente: 

a.1. En el caso de Hospitalización, cuando se presente después de los primeros 30 (treinta) días 
naturales de vigencia continua de la póliza en esta compañía para el Asegurado afectado, salvo 
en caso de accidentes la cobertura inicia a partir del primer día. El tiempo máximo de pago es de 
30 (treinta) días. 

a.2. Para la Hospitalización por parto normal y cesárea siempre y cuando la madre asegurada cuente 
con al menos 12 (doce) meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía; con máximo 
de 2 (dos) días de Renta Diaria. En caso de complicación del parto, éste queda cubierta por un 
tiempo máximo de hasta 30 (treinta) días, igualmente siempre y cuando la madre cuente con al 
menos 12 (doce) meses de vigencia. 
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a.3. Para la Hospitalización por las complicaciones del recién nacido siempre y cuando la madre 
asegurada cuente con al menos 12 meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía; 
con un máximo de 30 días de Renta Diaria. 

a.4. La Renta Diaria de los siguientes padecimientos siempre y cuando el Asegurado afectado 
cuente con al menos 12 meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía: 

 a) Padecimientos ginecológicos. 

 b) Padecimientos de la columna vertebral. 

 c) Padecimientos de glándulas mamarias. 

 d) Hemorroides, fístulas y fisuras rectales o prolapsos del recto. 

 e) Amigdalitis y adenoiditis. 

 f) Hernias y eventraciones. 

 g) Nariz o senos paranasales. 

 Salvo en el caso de politraumatismo. 

a.5. En los demás casos cuando la Hospitalización se presente después de los primeros 30 
días naturales de vigencia continua de la póliza en esta compañía para el Asegurado 
afectado. 

 El límite de responsabilidad a cargo de La Compañía por pago de Rentas Diarias será hasta un 
máximo de 30 (treinta) días de indemnización por padecimiento, por cada año de vigencia, excepto 
en Parto Normal y Cesárea en los cual será máximo de 2(dos) días. 

b. Indemnización por diagnóstico o tratamiento 

 Se indemniza la Suma Asegurada estipulada en la carátula de la póliza para cada uno de los 
siguientes eventos: 

b.1. Para Fracturas de Huesos y Politraumatismos a partir del primer día de vigencia de la póliza 
para el Asegurado afectado. 

 En el caso de Fracturas de Huesos la indemnización es única dentro de la vigencia de la póliza, 
independientemente del número de eventos de este tipo que exista en dicho periodo. 

 Quedan excluidas las Fracturas de Huesos del pie, las manos y la nariz. En caso de que 
se determine Politraumatismo, éste será cubierto conforme al siguiente inciso. 

b.2. Para los siguientes eventos, siempre y cuando el Asegurado afectado cuente con al menos 3 
meses de vigencia continua en la póliza en esta compañía: 

i. Apendicectomía. 

ii. Colecistectomía. 

iii. Litiasis. 

iv. Cáncer. Excepto cáncer no invasivo in-situ y el cáncer de piel. 

v. Infarto Cardiaco Agudo y Cirugías de Corazón. 

vi. Infarto o Derrame Cerebral. 

vii. Transplantes de los siguientes órganos mayores: corazón, pulmón, páncreas, riñón, hígado 
y médula ósea. 

viii. Insuficiencia Renal Crónica. 

 Para el caso de Politraumatismo, será necesario que cuente con al menos 30 días de vigencia 
continua. 

 Para cada uno de estos eventos, la Suma Asegurada es única en la vida del Asegurado. 

b.3. Para SIDA siempre y cuando el Asegurado afectado cuente con al menos 4 años de vigencia 
continua en la póliza en esta compañía. 

 La Suma Asegurada es única en la vida del Asegurado. 

 El SIDA deberá ser diagnosticado positivo a los estudios serológicos y confirmado una vez que 
hayan transcurrido los primeros 4 años de vigencia continua de la póliza en esta Compañía. 
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5. Exclusiones 
 Para efectos de este Contrato, quedan excluidas las Rentas Diarias por Hospitalización e 

Indemnizaciones por diagnóstico o tratamiento correspondientes a: 
a. Padecimientos Preexistentes a la contratación del seguro. 
b. Hospitalización o eventos con el fin de corregir el astigmatismo, presbicia (presbiopía), 

hipermetropía, miopía o cualquier otro trastorno de la refracción y estrabismo. 
c. Hospitalización o eventos derivados del control de la fertilidad, natalidad e infertilidad. 
d. Hospitalización o eventos debido a lesión autoinfligida, intento de suicidio, aun y cuando 

se cometa en estado de enajenación mental. 
e. Hospitalización o eventos ocurridos a consecuencia de riña con provocación por parte del 

Asegurado o por actos delictuosos intencionales en que participe directamente el 
Asegurado como sujeto activo o por culpa grave estando bajo influencia de algún 
enervante, estimulante o similar que no haya sido prescrito por un Médico. 

f. Hospitalización o eventos derivados a consecuencia de servicio militar de cualquier clase 
y actos de guerra. 

g. Hospitalización o eventos causados a consecuencia de la utilización de métodos basados 
en hipnotismo, quelaciones, magnetoterapia y cualquier tipo de medicina alternativa o 
procedimientos no aprobados por la Secretaría de Salud. 

h. Hospitalización o eventos para tratamientos dentales o alveolares o gingivales o 
maxilofaciales, a excepción de accidentes. 

i. Curas de reposo o descanso, exámenes médicos generales para comprobación del 
estado de salud, conocidos con el nombre de “Check up”. 

j. Afecciones propias del embarazo como abortos y legrados. 
k. Gastos o Manifestaciones de la enfermedad o padecimiento que se encuentren dentro de 

su Periodo de Espera. 
l. Tratamientos en vías de experimentación. 
m. Tratamientos estéticos o plásticos, de control de calvicie, reducción de peso u obesidad, 

o esterilidad. 
n. Tratamientos que resulten del alcoholismo o toxicomanías. 

6 Pago de Indemnizaciones 
6.1 Límites de Indemnizaciones 
 Los eventos que resulten cubiertos en los términos del presente contrato serán pagaderos, al 

Asegurado o a quien corresponda, en las oficinas de La Compañía dentro de los 30 días 
naturales a la fecha que se reciban todas los documentos que fundamenten la indemnización 
que La Compañía haya solicitado de acuerdo a lo citado en la cláusula 6.2 Comprobación del 
evento cubierto. 

Las indemnizaciones para los Eventos Cubiertos citados en la cláusula 4, se pagarán de acuerdo a los 
siguientes límites: 

EVENTO
De acuerdo a 4.a
1/2 SMMGVDF*

RENTA DIARIA

Hospitalización
 

* SMMGVDF= Salario Mínimo Mensual General Vigente en el Distrito Federal 

EVENTO DIAGNOSTICO O T RATAMIENTO
De acuerdo a 4.b.1
Fractura de Huesos
De acuerdo a 4.b.2
Colecistectomía
Litiasis
Apendicectomía
Cáncer
Infarto Cardiaco Agudo y Cirugías de Corazón
Derrame o Infarto Cerebral
Trasplante de órganos mayores
Insuf iciencia Renal 
Politraumatísmos
De acuerdo a 4.b.3
Sida

5 SMMGVDF*

20 SMMGVDF*

20 SMMGVDF*

SUMA ASEGURADA

1 SMMGVDF*

Indemnizaciones

 
* SMMGVDF= Salario Mínimo Mensual General Vigente en el Distrito Federal 
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6.2 Comprobación del evento Cubierto 
 Se consideran documentos necesarios para determinar la procedencia del evento, los 

siguientes: 
(i) Identificación oficial del Asegurado en caso de tener la mayoría de edad o Acta de 

Nacimiento en caso contrario. 
(ii) En el caso de una reclamación por Renta Diaria por Hospitalización, será indispensable 

presentar: 
- El comprobante de la Institución Hospitalaria con nombre completo del paciente, 

diagnóstico y número de días de estancia. 
- La factura por el monto de los gastos médicos erogados por la atención del Asegurado, 

que cumpla con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables (Sólo 
para el caso de Hospitalización en hospitales privados). 

(iii) En caso de una Indemnización por diagnóstico o tratamiento, será indispensable presentar: 
- El informe del médico tratante. 
- Los estudios y documentos en los que el médico tratante certifique el diagnóstico del 

evento. 
 En caso de no cumplirse estos requisitos dentro de los dos años siguientes contados desde la 

fecha del acontecimiento que les dio origen, La Compañía quedará liberada de cualquier 
obligación derivada de la correspondiente reclamación. 

 El Asegurado acepta y reconoce expresamente que La Compañía no estará obligada a 
entregar una indemnización en exceso a la que corresponde a cada cobertura. 

 La Compañía tendrá derecho, siempre que lo juzgue conveniente, a comprobar a su costa 
cualquier hecho o situación de los cuales deriven para ella una obligación. La obstaculización 
por parte del Asegurado para que se lleve a cabo esa comprobación, liberará a La Compañía de 
cualquier obligación. 

 Cuando La Compañía cuente con pruebas documentales de que el Asegurado haya hecho 
gastos para recibir un diagnóstico anterior a la fecha de Vigencia de la póliza, podrá solicitar al 
Asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen del expediente 
clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

 En caso de que La Compañía notifique la improcedencia de una reclamación a causa de 
preexistencia, el reclamante podrá acudir a un perito médico que sea designado entre el 
reclamante y La Compañía, para un arbitraje privado. 

 La Compañía acepta que si el reclamante acude a esta instancia se somete a comparecer ante 
este árbitro y sujetarse al procedimiento y resolución de dicho arbitraje, él mismo vinculará al 
reclamante y por este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para dirimir la 
controversia. 

 El procedimiento del arbitraje estará establecido por la persona asignada por el reclamante y por 
La Compañía quienes al momento de acudir a ella deberán firmar el convenio arbitral. El laudo 
que emita, vinculará a las partes y tendrá fuerza de cosa juzgada entre ellas. Este procedimiento 
no tendrá costo alguno para el reclamante y en caso de existir será liquidado por La Compañía. 

6.3 Procedimiento para el cobro de indemnización 
 De acuerdo con el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, el procedimiento para el cobro de la indemnización correspondiente amparada por la 
presente póliza, deberá ser realizada de acuerdo con los apartados 6.1 y 6.2 precedentes. 

7 Cláusulas Generales. 
7.1 Cláusulas de Interés para el Asegurado 
a. Renovación 
 Este Contrato se considerará renovado, por periodos de un año, si dentro de los últimos 30 días 

de vigencia de cada periodo, el asegurado no da aviso por escrito, de su voluntad de no 
renovarlo. 

 El pago de prima acreditada mediante el recibo, extendido en las formas usuales de La 
Compañía, se tendrá como prueba suficiente de tal renovación. 

 La Compañía acuerda otorgar al Asegurado la renovación de su Contrato en los términos y 
condiciones del producto básico que tenga registrado y vigente ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 
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b. Primas 
 La prima total de la póliza es la suma de las primas de cada uno de los Asegurados, de acuerdo 

con su lugar de residencia, sexo y edad alcanzada en la fecha de emisión. 
 En cada renovación la prima será calculada de acuerdo con el lugar de residencia, el sexo y la 

edad alcanzada por cada uno de los Asegurados, aplicando las tarifas en vigor a esa fecha, 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Los pagos deberán efectuarse: 
• En el domicilio de La Compañía contra la entrega del recibo expedido por la misma, o 
• De acuerdo a los medios autorizados por La Compañía para este producto. 

c. Ajustes por movimientos de Asegurados 
 En el caso de altas de Asegurados, La Compañía cobrará al contratante una prima calculada 

proporcionalmente desde la fecha del movimiento hasta el vencimiento de la póliza y emitirá el 
recibo correspondiente. 

 En el caso de bajas de Asegurados, se procederá en forma similar, devolviéndose al contratante 
el 60% de la prima no devengada. 

 En el caso de bajas de Asegurados que hayan sido indemnizados, no procederá la devolución 
de primas. 

d. Edad Alcanzada 
a) La Compañía aceptará el ingreso a la póliza a personas desde el primer día de nacidas 

hasta los 64 años. En los casos de renovación la póliza podrá ser renovada de acuerdo a 
las cláusulas de renovación, y ajustes por movimientos de Asegurados incluidos en ella y 
podrá efectuarse mientras vivan los Asegurados mediante la obligación del pago de  
la prima. 

b) Si a consecuencia de inexacta declaración, la edad de alguno de los Asegurados, al tiempo 
de la celebración o en su caso de la renovación del Contrato de seguro, hubiere estado 
fuera de los límites fijados, los beneficios de la presente póliza quedarán rescindidos para 
el Asegurado y La Compañía reintegrará al Contratante el 50% de la parte de la prima 
correspondiente a ese Asegurado. 

c) Cuando se compruebe que hubo inexactitud en la declaración de la edad de alguno de los 
Asegurados, y la prima pagada fuese inferior a la que correspondiera realmente, la 
responsabilidad de La Compañía se reducirá en la proporción que exista entre la prima 
pagada y la prima para la edad real en la fecha de celebración del Contrato, siempre y 
cuando la edad se encuentre dentro de los límites establecidos. Si fuese mayor se 
devolverá la prima pagada en exceso. 

d) La Compañía se reserva el derecho de exigir, en cualquier momento, la comprobación de la 
fecha de nacimiento de los Asegurados y una vez comprobada, La Compañía deberá 
anotarla en la propia póliza y extenderá el comprobante de tal hecho al Asegurado y no 
tendrá derecho alguno para exigir nuevas pruebas sobre la edad. 

e. Periodo de Gracia 
 El contratante dispondrá de treinta días naturales a partir de la fecha de inicio de vigencia 

para efectuar el pago de la prima. 
 Cualquier prima vencida y no pagada será deducida de cualquier indemnización. 
 Si no hubiere sido pagada la prima dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 

de su vencimiento, los efectos del Contrato cesarán automáticamente a las doce horas del 
último día de este plazo. 

f. Reconocimiento de Antigüedad. 
 No se reconocerá antigüedad entre Compañías. 

7.2 Cláusulas Operativas 
a. Residencia 
 Para efecto de esta póliza sólo podrán quedar protegidas por este seguro, las personas que 

radiquen permanentemente en la República Mexicana. 
b. Vigencia 
 La vigencia de este Contrato será de un año, entrando en vigor desde la fecha y hora que se 

estipula en la carátula de la Póliza. 
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c. Modificaciones 
 Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaran con la oferta, el Asegurado 

podrá pedir la rectificación correspondiente, dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de 
sus modificaciones. 

7.3 Cláusulas Contractuales 
a. Competencia 
 En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad 

Especializada de atención de consultas y reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del 
domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 136 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos años 
contados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen o en su caso, a partir de la 
negativa de la Institución Financiera a satisfacer las pretensiones del Usuario. 

 De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta o la Institución 
proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante los 
tribunales competentes del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del 
reclamante acudir ante las referidas instancias administrativas o directamente ante los citados 
tribunales. 

b. Preexistencia 
 Es aquel padecimiento y/o enfermedad del que se determina es improcedente una reclamación, 

cuando se cuenta con las pruebas que se señalan en los siguientes casos: 
a. Que previamente a la celebración de un Contrato, se haya declarado la existencia de dicho 

padecimiento y/o enfermedad, o; que se compruebe mediante la existencia de un 
expediente clínico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente 
autorizado, o bien, mediante pruebas de laboratorio o gabinete, o por cualquier otro medio 
reconocido de algún diagnóstico. 

b. Cuando La Compañía cuente con pruebas documentales de que el asegurado haya hecho 
gastos para recibir un diagnóstico de la enfermedad o padecimiento de que se trate, podrá 
solicitar al asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el resumen 
del expediente clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c. Que previamente a la celebración del Contrato, el Asegurado haya hecho gastos, 
comprobables documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad y/o 
padecimiento de que se trate. 

 Para efectos de preexistencia no se considerará que la vigencia se ha interrumpido si opera la 
rehabilitación de la póliza. 

c. Prescripción 
 Todas las acciones que deriven de este Contrato de Seguro, prescribirán en dos años, contados 

desde la fecha del acontecimiento que les dio origen tal como lo previene el Artículo 81 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la 
misma Ley. 

 El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la Compañía haya tenido 
conocimiento de él, y si se trata de la realización del Siniestro, desde el día en que haya llegado 
a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban 
dicha realización. 

 En términos del artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y 84 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la interposición de la reclamación ante 
la CONDUSEF, así como el nombramiento de peritos con motivo de la realización del Siniestro 
producirá la interrupción de la Prescripción, mientras que la suspensión de la Prescripción sólo 
procede por la interposición de la reclamación ante la unidad especializada de atención de 
consultas y reclamaciones de esa institución, conforme lo dispuesto por el artículo 50-Bis de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

d. Omisiones o inexactas declaraciones 
 El Contratante y los Asegurados están obligados a declarar por escrito a La Compañía, de 

acuerdo con los cuestionarios relativos, todos los hechos importantes para la apreciación del 
riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozcan o deban conocer 
en el momento de la celebración del Contrato. 
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 La omisión o inexacta declaración de los hechos importantes a que se refiere el párrafo anterior, 
facultará a La Compañía para considerar rescindido de pleno derecho el Contrato, aunque no 
hayan influido en la realización del siniestro. 

e. Moneda 

 Los pagos de primas e indemnizaciones de esta póliza se efectuarán en moneda nacional. 

f. Notificaciones 

 Cualquier reclamación o notificación realizada por el contratante y/o Asegurado, relacionada con 
el presente seguro, deberá hacerse por escrito a La Compañía en su domicilio social indicado en 
la carátula de la póliza. 

 Cualquier notificación realizada por La Compañía relacionada con el presente seguro, deberá 
hacerse por escrito en el último domicilio que haya notificado el contratante para tal efecto. 

g. Revelación de Comisiones 

 Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le 
informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este 
Contrato. La Compañía proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, 
en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 
Solicitud. 

h. Interés Moratorio 

 En caso de que La Compañía, no obstante de haber recibido los documentos e información que 
le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla 
con la obligación de pagar la indemnización en los términos del Artículo 71 de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro se obliga a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado una 
Indemnización por mora de conformidad con lo establecido en el Artículo 135 Bis de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicho interés se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que venza el plazo de 30 días señalado en el artículo 71 antes 
citado. 

 En caso de juicios o arbitrajes en los términos de los Artículos 65, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 Bis de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, los intereses moratorios se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el Artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 Ley sobre el Contrato de Seguro Artículo 71.- El crédito que resulte del Contrato de seguro 
vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e 
informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

 Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber 
sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio. 

 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Artículo 135 BIS.- Si la 
empresa de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el Contrato de seguro al 
hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo 
con lo siguiente: 

 I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de 
éstas en la fecha de su exigibilidad legal y su pago se hará en moneda nacional al valor que las 
Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. 

 Además, la empresa de seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al 
resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que 
exista mora. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, está registrado ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 36, 36-A, 
36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones de Seguros, bajo el registro _______________________ 
de fecha ___________________________ 
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ANEXO 3 Solicitud 
Seguro Individual/Familiar de Gastos Médicos 

I. DATOS DEL CONTRATANTE 

Nombre o Razón Social 
 

RFC 
  

CURP (personas físicas) 
 

Forma de pago :  
  ANUAL 

Domicilio 

No. Exterior e Interior 
 

Código Postal 
 

Colonia 
 

Delegación 
 

Ciudad 
 

Estado 
 

Teléfono domicilio 
 

E-mail 
 

 
Si desea que la correspondencia relacionada a este seguro se entregue en domicilio diferente al del Contratante, favor 
de indicar: 

Domicilio de correspondencia 
 

Entre qué calles 
 

Colonia 
 

Ciudad 
 

Estado 
 

Código Postal 
 

Teléfono oficina 
 

Horario de entrega 
 

 
II. DATOS DE LAS PERSONAS A ASEGURAR 

Parentesco Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombre(s) Fecha de 
Nacimiento 
(dd/mm/aa)

Estado 
Civil 

Género 
(M/F) 

Ciudad 
donde 
Reside 

Peso 
(Kg.) 

Estatura 
(Mts) 

Titular          

Cónyuge          

Hijo 1          

Hijo 2          

Hijo 3          

Hijo 4          

 
Considerando únicamente los últimos 5 años, responda para cada uno de las personas a asegurar marcando con X en 
caso de que su respuesta sea afirmativa, especificando el nombre de la enfermedad, lesiones, estudios, tratamientos 
anteriores y actuales, la fecha en la que la sufrió y la duración que ha tenido. En caso de que requiera más espacio, 
utilice el respaldo de este formato indicando el número de pregunta y el Parentesco de la tabla anterior.  

Estado de salud Especificar Titular Cón-
yuge 

Hijo 1 Hijo 2 Hijo 3 Hijo 4 

1. ¿Padece o ha padecido de enfermedades 
del aparato digestivo como: litiasis (piedras) 
en la vesícula y/o vías biliares, úlceras 
gástricas y/o duodenales, divertículos del 
colon o fístulas ano rectales? 

       

2. ¿Padece o ha padecido de enfermedades 
cardiovasculares como: infarto al miocardio, 
hipertensión arterial, afecciones de las 
arterias coronarias o tiene colesterol 
elevado?  

       

3. ¿Padece o ha padecido de amigdalitis y/o 
adenoiditis indicar si ya se operó, hernias en 
la cavidad abdominal, varices en miembros 
inferiores, litiasis (piedras) en los riñones, 
osteoporosis, catarata, hemorroides y 
afecciones de la próstata? 
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4. ¿Padece o ha padecido de cáncer o 
tumores de cualquier clase? 

       

5. ¿Padece o ha padecido de alguna otra 
enfermedad o accidente no mencionada en 
este cuestionario? 

       

6. En caso de ser mujer, además 
contestar. ¿Padece o ha padecido de 
enfermedades de las mamas, ovarios o 
útero? Indicar si ya se le practicó 
histerectomía. 

       

III. EXCLUSIVO PARA MUJERES 

Parentesco ¿Esta actualmente 
embarazada? 

Meses de gestación ¿Ha tenido alguna complicación? 

    

    

    

    

IV. OTROS SEGUROS 

Parentesco Tipo de Seguro Compañía ¿Presentó reclamaciones? Fin de vigencia 

     

     

     

     

     

     

DECLARACION DEL ASEGURADO 

De acuerdo a la Ley Sobre el Contrato de Seguro, he declarado todos los hechos importantes en relación a las 
preguntas de esta solicitud como los conozco o debiera conocer a la fecha de firmar, informado de que las falsas o 
inexactas declaraciones u omisiones de tales hechos podrían dar lugar a la cancelación de la póliza y en consecuencia a la 
pérdida de los derechos de los Beneficiarios. 

Autorizo a los médicos, hospitales, sanatorios, clínicas y demás prestadores de servicios médicos que correspondan, 
para que en caso de ser necesario proporcionen a la compañía aseguradora toda la información relacionada con mi estado 
de salud. 

Asimismo, autorizamos a las Compañías de Seguros a las que previamente hemos solicitado pólizas para que 
proporcionen a _______________________, la información de su conocimiento y que a su vez 
_________________________, proporcione a cualquier otra empresa del ramo la información que se derive de esta 
solicitud y de otras que sean de su conocimiento, a efecto de que pueda evaluar cualquier propuesta de contratación de 
seguro. Esta información puede ser requerida en cualquier momento que la Compañía lo considere oportuno. 

He leído de conformidad las advertencias y declaraciones inscritas en esta solicitud. 

  , a  de  de  

   

   

Firma del Contratante  Firma del Asegurado Titular 

(En caso de que sea distinto al Contratante) 

 

 
Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y, por tanto, no representa garantía alguna de que la 

misma será aceptada por la Institución de seguros, ni de que, en caso de aceptarse, la aceptación concuerde 
totalmente con los términos de la solicitud. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, bajo el registro número CNSF-xxxx de fecha xxxx. 
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ANEXO 4 

L O G O T I P O FORMATO DE AVISO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD 

INSTRUCCIONES: 

1.- ESTE CUESTIONARIO DEBERA SER LLENADO Y FIRMADO POR EL ASEGURADO CON LETRA DE MOLDE. 

2.- ES NECESARIO LLENAR LA FORMA EN SU TOTALIDAD Y DAR INFORMACION COMPLETA Y DETALLADA. 

3.- POR EL HECHO DE PROPORCIONAR ESTE FORMULARIO, LA COMPAÑIA NO QUEDA OBLIGADA A ADMITIR LA VALIDEZ 

DE LA RECLAMACION NI A RENUNCIAR A LOS DERECHOS QUE SE RESERVA CONFORME A LA POLIZA. 

4.- ESTE DOCUMENTO NO SERA VALIDO CON TACHADURAS, ENMENDADURAS Y DE LO DECLARADO NO SE ACEPTAN CAMBIOS POSTERIORES. 

TIPO DE RECLAMACION:   ACCIDENTE  EMBARAZO  ENFERMEDAD 

     

COBERTURA(S) AFECTADA(S):  RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION  INDEMNIZACION POR DIAGNOSTICO O TRATAMIENTO 

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CONTRATANTE: 

 

NUMERO DE POLIZA: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DEL ASEGURADO TITULAR: R.F.C. o C.U.R.P.: 

 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DEL ASEGURADO AFECTADO: R.F.C. o C.U.R.P.: 

 

NUMERO CERTIFICADO DEL AFECTADO: 

 

FECHA DE NACIMIENTO: (DIA /MES/ AÑO) 

 

SEXO: 

NACIONALIDAD: PARENTESCO CON EL TITULAR: 

 

TELEFONO DE 
CONTACTO: 

CORREO ELECTRONICO : 

 

OCUPACION o PROFESION: 

 

LUGAR DONDE TRABAJA / EMPRESA: GIRO DE LA EMPRESA: 

DOMICILIO/CALLE: 

 

NUMERO EXTERIOR: NUMERO INTERIOR: COLONIA: 

CODIGO POSTAL : DELEGACION: 

 

ESTADO: 

 

FECHA EN QUE OCURRIO EL ACCIDENTE O APARICION DE LOS 
PRIMEROS SINTOMAS DE LA ENFERMEDAD: (DIA /MES/ AÑO) 

INDIQUE TIPO DE ALTERACIONES Y/ O SINTOMAS QUE 
PRESENTO: 

 

FECHA EN QUE VISITO POR PRIMERA VEZ AL MEDICO POR ESTA 
ENFERMEDAD: DIA /MES/ AÑO) 

 

INDIQUE EL DIAGNOSTICO MOTIVO DE SU 
RECLAMACION: 

¿QUE ESTUDIOS SE LE REALIZARON PARA EL DIAGNOSTICO Y/O TRATAMIENTO? 

 

SI ES ACCIDENTE DETALLESE, ¿COMO Y DONDE FUE?: 

 

AUTORIDAD QUE TOMO CONOCIMIENTO DEL 
ACCIDENTE: 
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¿ACTUALMENTE TIENE OTRO SEGURO?   SI  NO INDIQUE LA COMPAÑIA: 

¿HA PRESENTADO GASTOS ANTERIORES POR 
ESTE PADECIMIENTO O ACCIDENTE EN ESTA 
U OTRA COMPAÑIA?  

 SI  NO INDIQUE NUMERO DE SINIESTRO: 

HOSPITAL EN QUE FUE ATENDIDO DIAS DE ESTANCIA: TIPO DE HOSPITAL: 

   PRIVADO  PUBLICO 

PERIODO DE ESTANCIA: (DESDE Y HASTA) 

 

NUMERO DIAS DE ESTANCIA: 

 

NOMBRE COMPLETO DEL (LOS) MEDICO(S) TRATANTE(S) 

 

ESPECIALIDAD DEL (LOS) DOCTOR(ES): 

¿MEDICOS QUE HA CONSULTADO EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS?: 

 

CAUSA Y FECHA 

 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

1. COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL DEL ASEGURADO AFECTADO (IFE, PASAPORTE Y EN CASO DE MENORES DE 5 AÑOS 
ACTA DE NACIMIENTO). 

2. EL COMPROBANTE DEL HOSPITAL, CLINICA O SANATORIO CON DIAGNOSTICO Y NUMERO DE DIAS DE ESTANCIA (ALTA 
HOSPITALARIA). 

3. FACTURAS POR EL MONTO DE LOS GASTOS MEDICOS EROGADOS POR LA ATENCION DEL ASEGURADO, QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS FISCALES APLICABLES (SOLO PARA EL CASO DE HOSPITALIZACION EN HOSPITALES PRIVADOS). 

4. EN SU CASO, INTERPRETACION DE ESTUDIOS RADIOLOGICOS O DE GABINETE. 

5. COPIA DE LA ACTUACION DEL MINISTERIO PUBLICO O ATENCION RECIBIDA DE LA INSTITUCION (EN CASO DE 
ACCIDENTE). 

6. INFORMES MEDICOS CORRESPONDIENTES DETALLADOS DONDE INDIQUE LA PARTICIPACION DEL MEDICO TRATANTE 
(NOTAS MEDICAS DEL HOSPITAL). 

7. COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL DEL CONTRATANTE (IFE, PASAPORTE) SOLO SI ES PERSONA FISICA. 

8. LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS EN LOS QUE EL MEDICO TRATANTE CERTIFIQUE EL DIAGNOSTICO. 

NOTA: 

AUTORIZO A LOS MEDICOS QUE ME HAYAN ASISTIDO O EXAMINADO, A LOS HOSPITALES, CLINICAS, SANATORIOS, 
LABORATORIOS Y/O ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, A LOS QUE HAYA ACUDIDO PARA TRATAMIENTO YI O DIAGNOSTICO DE 
CUALQUIER ENFERMEDAD, ACCIDENTE, O LESION Y/O A LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS QUE HAYAN 
TENIDO CONOCIMIENTO DE MI CASO PARA QUE PROPORCIONEN A LA COMPAÑIA, AUN CUANDO NO EXISTA UNA ORDEN 
JUDICIAL O ADMINISTRATIVA TODA LA INFORMACION REFERENTE A MIS ANTECEDENTES PERSONALES PATOLOGICOS, 
HISTORIAL CLINICO, INDICACIONES MEDICAS, RESULTADOS DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE Y CUALQUIER 
INFORMACION CONTENIDA EN MI EXPEDIENTE CLINICO, MISMA QUE PODRA SER REQUERIDA EN CUALQUIER MOMENTO 
QUE LA COMPAÑIA LO CONSIDERE OPORTUNO, INCLUSIVE DESPUES DE MI FALLECIMIENTO. CON LA PRESENTE 
AUTORIZACION RELEVO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL SECRETO MEDICO A LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DE PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA, ASIMISMO AUTORIZO A LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS 
A LAS QUE PREVIAMENTE HE SOLICITADO LA CELEBRACION DE CUALQUIER CONTRATO O SOLICITUD DE SEGUROS PARA 
QUE PROPORCIONEN A LA COMPAÑIA LA INFORMACION DE SU CONOCIMIENTO Y QUE A SU VEZ LA COMPAÑIA 
PROPORCIONE A CUALQUIER OTRA EMPRESA DEL SECTOR ASEGURADOR LA INFORMACION QUE REQUIERA Y QUE SE 
DERIVE DE ESTE DOCUMENTO Y DE OTROS QUE SEAN DE SU CONOCIMIENTO. 

FECHA: (DIA /MES/ AÑO) LUGAR: 

 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR 

 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL AFECTADO 
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CIRCULAR S-8.7 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros especializadas en salud, el modelo 
de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la cobertura de salud, en la operación de accidentes 
y enfermedades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.7 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de salud, en la operación de accidentes y enfermedades. 

A las instituciones de seguros especializadas en salud 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de salud, en la operación de accidentes y enfermedades, 
que esas instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a su oferta 
regular de productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, a fin de 
garantizar que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de este 
producto que fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y extender 
los beneficios de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de salud, en la operación de 
accidentes y enfermedades, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de salud, en la operación de accidentes y enfermedades; asimismo, en el dictamen jurídico 
deberán señalar que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su integridad a las 
cláusulas del modelo de contrato de adhesión de la cobertura de salud, en la operación de accidentes y 
enfermedades, a que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y que se dan a conocer por la presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al de su 
entrada en vigor. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Número Suma Asegurada 
Máxima

Copagos Concepto Suma Asegurada 
Máxima

Copagos

0 a 17 3 4 SMDGVDF*  2 SMDGVDF*

18 a 40 2 4 SMDGVDF* 2 SMDGVDF*

a) Biometría Hemática
b) Examen general  de orina
c) Química sanguínea de tres 
elementos.

8 SMDGVDF* 20%

41 o más 2 4 SMDGVDF* 2 SMDGVDF*

Hombres:
a) Examen General de Orina
b) Química sanguínea de 5 
elementos
c) Biometría Hemática
d) Antígeno prostático.

Mujeres:
a) Examen General de Orina
b) Química sanguínea de 5 
elementos
c) Biometría Hemática
d) Papanicolau

20 SMDGVDF* 20%

Correctivo Todas 3

- Primer Contacto     
4 SMDGVDF*.

- Especialista              8 
SMDGVDF*.

2 SMDGVDF* Los que el médico indique 20 SMDGVDF* 20%

(*) SMMGVDF, Salario Mínimo Diario General Vigente en el Distrito Federal

Características del Seguro

Tipo de seguro
Seguro de Salud Individual

Forma de otorgar la cobertura: 
A través de la red o vía reembolso 

Edades de Aceptación
Mínima de Admisión     0 años
Máxima de Aceptación  64 años
Máxima de Renovación Vitalicia 

Forma de Pago
Anual

Tarifa
Cada compañía definirá la tarifa total por edades, género o única, y por estado de la república

Compañías que tiene la obligación de registrar y operar este seguro
Aquellas que tengan la autorización  en el ramo
Aquellas que estén comercializando seguros individuales.

Preventivo

Consultas Estudios de Laboratorio o Gabinete
Modulo Edad
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ANEXO 2 
INDICE 

CONDICIONES GENERALES 
1. DEFINICIONES 

1.1 ACCIDENTE 
1.2 ASEGURADO 
1.3 COBERTURA 
1.4 LA COMPAÑIA 
1.5 CONSULTA 
1.6 CONTRATANTE 
1.7 CONTRATO DE SEGURO 
1.8 COPAGO 
1.9 DEPENDIENTES ECONOMICOS 
1.10 DIAGNOSTICO 
1.11 EDAD 
1.12 ENFERMEDAD O PADECIMIENTO 
1.13 ESTUDIOS DE LABORATORIO O GABINETE 
1.14 EXPEDIENTE CLINICO 
1.15 FECHA DE INGRESO A LA ASEGURADORA 
1.16 FECHA DE INICIO DE COBERTURA 
1.17 FECHA DE INICIO DE VIGENCIA 
1.18 FECHA DE TERMINO DE VIGENCIA 
1.19 GASTO MEDICO 
1.20 GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS 
1.21 GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS 
1.22 LUGAR DE RESIDENCIA 
1.23 MEDICO 
1.24 MEDICO DE PRIMER CONTACTO 
1.25 MEDICO ESPECIALISTA 
1.26 PAGO DIRECTO 
1.27 PERIODO DE GRACIA 
1.28 PLAN 
1.29 POLIZA 
1.30 PREEXISTENCIA 
1.31 PRESTADORES DE SERVICIOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 
1.32 RECLAMACION O SOLICITUD DE SERVICIOS 
1.33 RECIBO DE PAGO. 
1.34 RED MEDICA 
1.35 REEMBOLSO 
1.36 SALUD 
1.37 SOLICITUD 
1.38 SOLICITANTE TITULAR O ASEGURADO TITULAR 
1.39 SUMA ASEGURADA 
1.40 TERRITORIO 
1.41 TRATAMIENTO MEDICO 

2. OBJETO DEL SEGURO 
3. DESCRIPCION DE LA COBERTURA 

3.1 GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS 
 GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS CUBIERTOS 
 GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS NO CUBIERTOS 
3.2 GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS 
 GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS CUBIERTOS 
 GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS NO CUBIERTOS 

4. SINIESTROS Y PAGO DE RECLAMACIONES 
4.1 SINIESTROS 
4.2 PAGO DE RECLAMACIONES 
4.3 PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE INDEMNIZACION 
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5. CLAUSULAS GENERALES 
5.1 PERIODO DE PAGO DE BENEFICIO 
5.2 MODIFICACIONES Y NOTIFICACIONES 
5.3 VIGENCIA 
5.4 RESIDENCIA 
5.5 RED MEDICA 
5.6 PRIMAS 
5.7 REVELACION DE COMISIONES 
5.8 ALTAS 
5.9 BAJAS 
5.10 AJUSTES 
5.11 RENOVACION 
5.12 PRESCRIPCION 
5.13 MONEDA 
5.14 FORMA DE PAGO 
5.15 LUGAR DE PAGO 
5.16 OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES 
5.17 COMPETENCIA 
5.18 EDAD 
5.19 SERVICIO DE PAGO DIRECTO 
5.20 SISTEMA DE PAGO POR REEMBOLSO 
5.21 INTERES MORATORIO 

CONDICIONES GENERALES 
1. DEFINICIONES 
 Para efectos del siguiente contrato se considerarán las siguientes definiciones: 
1.1 Accidente 
 Acontecimiento provocado por una causa externa, imprevista, fortuita, violenta e involuntaria que 

lesiona al Asegurado ocasionándole daños corporales. 
1.2 Asegurado 
 Persona expuesta a cualquier evento cubierto por esta Póliza con derecho a los beneficios de la 

misma. 
1.3 Cobertura 
 Beneficios ofrecidos por este seguro dirigido a prevenir y restaurar la salud con acciones que se 

realicen en beneficio del Asegurado. Tiene como objeto cubrir los Gastos Médicos Preventivos y 
Correctivos erogados en territorio nacional. 

1.4 La Compañía 
 Nombre con el cual se designará a la aseguradora en este documento, la cual está constituida de 

acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia, y que asume el riesgo amparado por la 
póliza. 

1.5 Consulta 
 Relación Médico-paciente con el propósito de valorar el estado de salud del paciente. 
1.6 Contratante 
 Persona física o moral, que ha solicitado la celebración del contrato para sí o para terceras 

personas y que además se compromete a realizar el pago de las primas. 
1.7 Contrato de Seguro 
 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y La 

Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por 
las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de Seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 

 Este contrato de seguro está constituido por: 
a) Las declaraciones del Solicitante Titular proporcionadas por escrito en la solicitud del seguro. 
b) La Póliza. 
c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o 

condicionan en cualquier sentido los alcances del contrato. 
d) Las Condiciones Generales. 
e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 
f) La relación de Proveedores con los que la Aseguradora tiene convenio, incluida en el Folleto 

Explicativo. 
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1.8 Copago 
 Cantidad fija o porcentaje a cargo del Asegurado correspondiente a una parte de los gastos 

cubiertos. Dicha cantidad queda indicada en la carátula de la Póliza para los Gastos Médicos 
Preventivos y Correctivos. 

1.9 Dependientes Económicos 
 Cónyuge o Concubino e hijos del Asegurado, que no cuenten con remuneración alguna e ingresos 

propios. 
1.10 Diagnóstico 
 Conclusión del estado de la salud basado en la naturaleza y evolución de la enfermedad o lesión 

de un paciente, así como la valoración de sus síntomas y signos, con el apoyo de estudios de 
laboratorio y gabinete 

1.11 Edad 
 La edad cronológica que tiene un Asegurado en una fecha determinada. 
1.12 Enfermedad o padecimiento 
 Es la alteración en la salud del Asegurado, diagnosticada por un profesionista de la salud calificado 

para emitir el diagnóstico correspondiente y legalmente autorizado. 
1.13 Estudios de laboratorio o gabinete 
 Análisis necesarios para soportar la valoración del estado de salud del paciente, realizados por 

instituciones autorizadas para tal efecto. 
1.14 Expediente Clínico 
 Es la descripción detallada y ordenada de los datos relativos a la salud del Asegurado, el cual está 

integrado por los formatos de aviso de accidente o enfermedad y el informe médico establecido por 
la Aseguradora. Asimismo conformarán dicho expediente clínico los documentos escritos, gráficos, 
imagenológicos o de cualquier otra índole, suscritos por cualquier profesional de la salud. 

1.15 Fecha de ingreso a la Aseguradora 
 Es la fecha más antigua, demostrable mediante documentos emitidos por La Compañía, (pólizas, 

endosos o recibos) en la que el Asegurado fue integrado mediante un contrato de seguros que 
opera a nombre de la compañía, a partir de la cual ha mantenido su cobertura en forma 
ininterrumpida. 

1.16 Fecha de inicio de Cobertura 
 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida en 

este Contrato de Seguro. 
1.17 Fecha de inicio de Vigencia 
 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 
1.18 Fecha de término de Vigencia 
 Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo 

estipulado en la carátula. 
1.19 Gasto Médico 
 El que realiza una persona para la atención médica y/u hospitalaria de su persona o alguno de sus 

dependientes económicos directos. 
1.20 Gastos Médicos Correctivos 
 Son los gastos que realiza el Asegurado, consecuencia de un accidente o una enfermedad, y que 

haya sido diagnosticada, que tiene como objetivo restaurar su estado de salud y evitar 
complicaciones posteriores. Gastos que se realizan por consultas médicas y estudios de laboratorio 
y gabinete a los que tiene derecho el Asegurado y que se especifican en las presentes Condiciones 
Generales. 

1.21 Gastos Médicos Preventivos 
 Consultas, Exámenes Médicos y/o Estudios de Laboratorio y Gabinete, periódicos especificados en 

las presentes Condiciones Generales a los que tiene derecho el Asegurado con el fin de corroborar 
y mantener el estado de salud. 

1.22 Lugar de residencia 
 Lugar donde el Asegurado radica permanentemente, domicilio habitual. 
 Sólo estarán protegidas bajo este seguro las personas que radiquen permanentemente y que su 

domicilio habitual sea dentro de la República Mexicana. 
1.23 Médico 
 Es la persona con estudios profesionales en medicina, titulado y con cédula profesional legalmente 

autorizado para ejercer su profesión en Territorio Nacional. 
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1.24 Médico de Primer Contacto 
 Médico de la Red de La Compañía que puede ser Médico General, Médico familiar, gineco-obstetra 

o pediatra, que presta sus servicios médicos a los Asegurados. 
1.25 Médico Especialista 
 Médico de la Red de La Compañía que posee los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 

para ejercer una especialidad determinada de la ciencia médica, avalada por el colegio de la 
especialidad, y que presta sus servicios a los Asegurados para algún padecimiento que requiera de 
dicha especialidad. 

1.26 Pago Directo 
 Es el pago que realiza directamente la Aseguradora al prestador de servicios, con el cual ha 

celebrado un convenio, por la atención médica a los Asegurados que presenten enfermedades o 
accidentes cubiertos por el contrato respectivo. 

1.27 Periodo de Gracia 
 Plazo que La Compañía otorga al Contratante para cubrir el monto de Prima, dentro del cual se 

otorga protección por el presente Contrato de Seguro, aun cuando no se hubiere pagado la Prima 
correspondiente. 

1.28 Plan 
 Conjunto de características específicas del contrato de seguro. 
1.29 Póliza 
 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas 

por la transferencia del riesgo de financiar un gasto médico, así como los términos y condiciones 
específicos que se seguirán en este proceso y que en general se componen de: 
a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y 

en el que señala: 
1 Nombres y firmas de quien propone y quien acepta la transferencia 
2 La designación de las personas aseguradas, 
3 La naturaleza de los riesgos transferidos 
4 El momento de inicio y final de la transferencia del riesgo 
5 Lista de Endosos incluidos 
6 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles, 

Copagos, y cualquier otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos 
asumidos. 

7 Alcance de la cobertura. 
b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción jurídica 

de las condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características 
que tiene la transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de 
acuerdo con las disposiciones legales y cuando es el caso por las convenidas lícitamente por 
los participantes para la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por la Aseguradora y recibido por el contratante, que al 
adicionarse a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos contractuales, y 
que tiene por objeto señalar una característica específica, que por el tipo de riesgo, el tipo de 
transferencia o la administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en 
los documentos generales para su adecuada aplicación. 

1.30 Preexistencia 
 Se declara preexistencia cuando se cuente con las pruebas que se señalan en los siguientes 

casos: 
a) Que previamente a la celebración del contrato, se haya declarado la existencia de dicho 

padecimiento y/o enfermedad, o que se compruebe mediante la existencia de un expediente 
clínico donde se haya elaborado un diagnóstico por un médico legalmente autorizado, o bien 
mediante pruebas de laboratorio o gabinete. O por cualquier otro medio reconocido de 
diagnóstico. 

b) Cuando la institución cuente con pruebas documentales que el Asegurado haya hecho 
gastos para recibir un diagnóstico de la enfermedad padecimiento de que se trate, podrá 
solicitar al Asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso el 
expediente clínico, para resolver la procedencia de la reclamación. 

c) Que previamente a la celebración del contrato, el Asegurado haya hecho gastos, 
comprobables documentalmente, para recibir un tratamiento médico de la enfermedad y/o 
padecimiento de que se trate. 
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1.31 Prestadores de servicios médicos y hospitalarios 
 Médicos, hospitales, farmacias, o unidades de servicios médicos (laboratorios clínicos, gabinetes 

clínicos, unidades de rehabilitación, entre otros), que cumplen con la norma oficial mexicana 
aplicable y que se encuentran profesional y legalmente autorizados para proporcionar sus servicios. 

1.32 Reclamación o Solicitud de Servicios 
 Es el trámite que realiza el Asegurado ante la Aseguradora, para obtener los beneficios del 

Contrato a consecuencia de una enfermedad o accidente amparado de acuerdo a las coberturas y 
límites de la Póliza, establecidas en las condiciones. 

1.33 Recibo de Pago 
 Es el documento expedido por La Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el 

Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 
1.34 Red Médica 
 Conjunto de Prestadores de Servicios Médico y Hospitalarios que se ajustan a los límites y 

condiciones establecidas en la cobertura, que asociados por las características de acceso que les 
brinda el plan de protección contratado, ofrecen al Asegurado la opción de elegir libremente cuáles 
de ellos son los adecuados para darle atención, ya sea su por su ubicación, especialidad, tipo de 
servicio, costos, etc. 

1.35 Reembolso 
 Es la restitución de gastos procedentes, erogados previamente por el Asegurado a consecuencia 

de una enfermedad o accidente amparado de acuerdo a las coberturas y límites de la Póliza. 
1.36 Salud 
 La Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como "un estado de 

completo bienestar físico, mental y social. 
1.37 Solicitud 
 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 

expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y 
Asegurado. 

1.38 Solicitante Titular o Asegurado Titular 
 Persona Asegurada que firma como responsable de la veracidad de las respuestas contenidas en 

la solicitud de seguro. 
1.39 Suma Asegurada 
 Límite máximo de responsabilidad de La Compañía por cada Evento cubierto, de acuerdo a lo 

estipulado en la Carátula de la Póliza que forma parte de éste contrato, mientras éste se mantenga 
vigente en forma continua. 

1.40 Territorio 
 Región donde el Asegurado está cubierto por la presente Póliza. Territorio Nacional, “Estados 

Unidos Mexicanos”. 
1.41 Tratamiento Médico 
 Conjunto de acciones y/o procedimientos que se emplean para curar o aliviar una enfermedad. 
2. OBJETO DEL SEGURO 
 Nombre de la compañía, en adelante denominada La Compañía, se obliga a cubrir al Asegurado 

los beneficios especificados en la Descripción de cobertura (Sección 3), siempre y cuando ocurra el 
evento cubierto durante la vigencia de la Póliza y se cumpla con lo establecido en el numeral 4. 

3. DESCRIPCION DE LA COBERTURA 
 Este producto ofrece al Asegurado dos coberturas: 

1) Gastos Médicos Preventivos y 
2) Gastos Médicos Correctivos 

 Objeto 
 Esta cobertura tiene como objeto brindar servicios periódicos de Gastos Médicos preventivos y 

consultas de Gastos Médicos Correctivos, en territorio nacional especificados en las presentes 
Condiciones Generales a los que tiene derecho los Asegurados con el fin de preservar su salud o 
detectar oportunamente enfermedades cuyo diagnóstico y tratamiento precoz previenen una 
evolución indeseable y evitan un padecimiento mayor. Ajustándolos previamente a las limitaciones 
consignadas en el Contrato, siempre y cuando la Póliza se encuentre en vigor para ese Asegurado. 
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 Los Gastos Médicos Correctivos, estudios de laboratorio y gabinete, Consultas o Exámenes 
Médicos cubiertos podrán realizarse con los Médicos o instituciones elegidos por el Asegurado o 
los mencionados en la relación que se muestra en el folleto explicativo de La Compañía. 

Número Suma Asegurada 
Máxima

Copagos Concepto Suma Asegurada 
Máxima

Copagos

0 a 17 3 4 SMDGVDF*  2 SMDGVDF*

18 a 40 2 4 SMDGVDF* 2 SMDGVDF*

a) Biometría Hemática
b) Examen general  de orina
c) Química sanguínea de tres 
elementos.

8 SMDGVDF* 20%

41 o más 2 4 SMDGVDF* 2 SMDGVDF*

Hombres:
a) Examen General de Orina
b) Química sanguínea de 5 
elementos
c) Biometría Hemática
d) Antígeno prostático.

Mujeres:
a) Examen General de Orina
b) Química sanguínea de 5 
elementos
c) Biometría Hemática
d) Papanicolau

20 SMDGVDF* 20%

Correctivo Todas 3

- Primer Contacto     
4 SMDGVDF*.
   - Especialista       
8 SMDGVDF*.

2 SMDGVDF* Los que el médico indique 20 SMDGVDF* 20%

(*) SMMGVDF, Salario Mínimo Diario General Vigente en el Distrito Federal

Preventivo

Consultas Estudios de Laboratorio o Gabinete
Modulo Edad

 
3.1 GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS 
 GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS CUBIERTOS: 
 Mediante esta cobertura el Asegurado tendrá derecho, en cada año Póliza, a los siguientes 

beneficios de Gastos médicos preventivos: 
 1. Para Menores de 18 años de edad. 
 Tres Consultas 
 2. A partir de 18 años y hasta 40 años de edad. 
 Dos Consultas y los siguientes exámenes de laboratorio: 

a) Examen General de Orina 
b) Biometría Hemática y 
c) Química Sanguínea de tres elementos 

 3. A partir de 41 años de edad. 
 Dos Consultas y los siguientes exámenes de laboratorio. 
 Para varones: 

a) Examen General de Orina 
b) Química Sanguínea de 5 elementos 
c) Biometría Hemática 
d) Antígeno Prostático 

 Para mujeres: 
a) Examen General de Orina 
b) Química Sanguínea de 5 elementos 
c) Biometría Hemática 
d) Papanicolau 

 Para esta cobertura únicamente aplica el Copago según corresponda: 
a) En el caso de las Consultas, el Asegurado deberá asumir el Copago indicado en la carátula 

de la Póliza por cada una de las consultas que reciba. 
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b) La Aseguradora pagará la cantidad en exceso del Copago hasta la Suma Asegurada Máxima 
por consulta, especificada en la carátula de la Póliza. 

c) Respecto a Estudios de laboratorio o Gabinete, el Asegurado deberá asumir el Copago 
indicado en la carátula de la Póliza por este concepto. Aplicando dicho porcentaje al valor de 
la(s) factura(s) de los servicios utilizados y hasta la Suma Asegurada Máxima de esta 
cobertura. 

 La Aseguradora pagará la cantidad en exceso del Copago hasta la Suma Asegurada Máxima por 
este concepto, especificada en la carátula de la Póliza. 

GASTOS MEDICOS PREVENTIVOS NO CUBIERTOS 
 1. No se cubre ninguna vacuna ni medicamento. 
 2. No se cubrirán Consultas ni exámenes de laboratorio y gabinete que no estén 

especificados en los puntos anteriores. 
3.2 GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS 
 GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS CUBIERTOS: 
 Se cubren, en cada año Póliza, tres Consultas con Médicos de Primer Contacto o Médicos 

especialistas, con excepción de las Consultas mencionadas en las exclusiones de esta cobertura. 
 También se cubrirán estudios de laboratorio y gabinete, excepto los estudios mencionados en las 

exclusiones de esta cobertura. 
 Estos beneficios se otorgan para todos los Asegurados, a partir de la fecha de alta en la Póliza. 
 Para esta cobertura únicamente aplica el Copago según corresponda: 

a) En el caso de las Consultas, de acuerdo al tipo de médico (Médicos de Primer Contacto o 
Médicos especialistas), el Asegurado deberá asumir el Copago indicado en la carátula de la 
Póliza por cada una de las consultas que reciba. 

b) La Aseguradora pagará la cantidad en exceso del Copago hasta la Suma Asegurada Máxima 
por consulta, especificada en la carátula de la Póliza. 

c) Respecto a Estudios de laboratorio o gabinete, el Asegurado deberá asumir el Copago 
indicado en la carátula de la Póliza por este concepto. Aplicando dicho porcentaje al valor de 
la(s) factura(s) de los servicios utilizados y hasta la Suma Asegurada Máxima de esta 
cobertura. 

 La Aseguradora pagará la cantidad en exceso del Copago hasta la Suma Asegurada Máxima por 
este concepto, especificada en la carátula de la Póliza. 

GASTOS MEDICOS CORRECTIVOS NO CUBIERTOS 
 1. Consultas, estudios y tratamientos relacionados a las afecciones propias del embarazo, 

parto o puerperio, dentales, alveolares, gingivales, maxilofaciales y sus complicaciones. No 
se cubren las Consultas, estudios y tratamientos de carácter obstétricos o del control del 
embarazo. 

 2. Consultas, estudios o tratamientos con dietistas, ni de carácter estético. 
 3. Padecimientos preexistentes. 
4. SINIESTROS Y PAGO DE RECLAMACIONES 
4.1 SINIESTROS 

a) Es obligación del Asegurado pagar en cada consulta, el monto equivalente al Copago 
correspondiente de acuerdo a lo señalado en la sección 3.1 y 3.2 

b) Los estudios de laboratorio y gabinete, correspondientes a gastos médicos correctivos, sólo 
serán autorizados en caso de que el Médico de primer contacto o especialista así lo 
considere, remitiéndose una nueva orden de atención. 

c) Es obligación del Asegurado pagar el monto equivalente al Copago indicado en la carátula de 
la Póliza sobre el valor de la(s) factura(s) de los estudios realizados. 

4.2 PAGO DE RECLAMACIONES 
a) Es obligación del reclamante dar aviso por escrito a La Compañía, en el curso de los primeros 

30 días naturales, de cualquier Reclamación que pueda ser motivo de reembolso. 
b) En toda reclamación, el reclamante deberá comprobar a La Compañía la realización del 

siniestro, y deberá presentar las formas de declaración que para tal efecto se le proporcionen, 
así como los comprobantes originales que cumplan con los requisitos fiscales vigentes al 
momento de efectuar los gastos, además de los documentos médicos y estudios relacionados 
con el evento reclamado. En caso de no cumplirse estos requisitos, La Compañía quedará 
liberada de cualquier obligación derivada de la correspondiente reclamación. 
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c) La Compañía tendrá derecho, siempre que lo juzgue conveniente, a comprobar a su costa 
cualquier hecho o situación de los cuales deriven para ella una obligación. La obstaculización 
por parte del Contratante, Asegurados o familiares del Asegurado, para que se lleve a cabo 
esa comprobación, liberará a La Compañía de cualquier obligación. 

d) La Compañía sólo reembolsará los honorarios de Médicos titulados legalmente autorizados 
para el ejercicio de su profesión, así como los gastos realizados por Estudios de Laboratorio y 
Gabinete en empresas legalmente autorizadas. 

e) La Compañía reembolsará al Asegurado o a quien corresponda, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se reciban todas las pruebas requeridas para 
fundamentar la reclamación. 

 Para las reclamaciones de Gastos Médicos Correctivos o Gastos Médicos Preventivos, la cuantía 
del pago se determinará de la siguiente manera: 
a) Se sumarán todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a los límites establecidos en el 

Contrato. 
b) A la cantidad resultante se descontará la cantidad por concepto de Copago de acuerdo al 

porcentaje o Monto máximo establecido en la carátula de la Póliza, para cada concepto. 
c) El Copago así como los límites citados en el Contrato se aplicarán para cada evento cubierto. 

4.3 PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE INDEMNIZACION 
 De acuerdo con el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, el procedimiento para el cobro de la indemnización correspondiente amparada por la 
presente póliza, deberá ser realizada de acuerdo con los apartados 4.1 y 4.2 precedentes. 

5. CLAUSULAS GENERALES 
5.1 Periodo de Pago de Beneficio 
 Las obligaciones del presente contrato cesarán al reclamarse el número de consultas amparadas 

en cada año Póliza, exámenes preventivos o agotarse la Suma Asegurada, siempre y cuando la 
Póliza se encuentre vigente. 

5.2 Modificaciones y Notificaciones 
 El Contrato sólo podrá modificarse previo acuerdo entre el Contratante y La Compañía, siempre y 

cuando no implique cambios a las características o cobertura del producto básico estandarizado. 
 Estas modificaciones deberán constar por escrito y estar debidamente registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas (Artículo 19 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 
 En consecuencia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada por La Compañía, carecen 

de facultades para hacer modificaciones o concesiones. 
 Si el contenido del Contrato o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Contratante o 

Solicitante Titular podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día 
en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la 
Póliza o de sus modificaciones (Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

 Cualquier reclamación o notificación relacionada con el presente contrato de seguro deberá 
hacerse a La Compañía por escrito, precisamente en su domicilio social. En caso de que la 
dirección de la oficina de La Compañía llegase a ser diferente de la que conste en la Póliza 
expedida procederá conforme a lo señalado por el artículo 72 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro (La Compañía “deberá comunicar al Asegurado la nueva dirección en la República”, 

5.3 Vigencia 
 Salvo pacto en contrario, la vigencia de este contrato será de un año, entrando en vigor desde la 

fecha que se estipula en la carátula de la Póliza. 
5.4 Residencia 
 Sólo estarán protegidas bajo este seguro las personas que radiquen permanentemente y que su 

domicilio habitual sea dentro de la República Mexicana. 
5.5 Red Médica 
 La relación de Proveedores con los que la Aseguradora tiene convenio, incluida en el Folleto 

Explicativo 
 La Compañía tendrá la obligación de poner a disposición del Asegurado, en caso de que exista un 

cambio en la red de La Compañía. 
5.6 Primas 
 La prima total de la Póliza es la suma de las primas de cada uno de los Asegurados 

correspondientes a las coberturas contratadas, de acuerdo con su lugar de residencia, sexo y edad 
alcanzada en la fecha de emisión. 
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 En cada renovación la prima será calculada de acuerdo con el lugar de residencia y la edad 
alcanzada por cada uno de los Asegurados, aplicando las tarifas en vigor a esa fecha, registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 El Contratante dispondrá de 30 días naturales (periodo de gracia) a partir de la fecha de inicio de 
vigencia para efectuar el pago de la prima. 

 En tanto la prima no sea liquidada no se tendrá derecho al pago directo, operando el pago 
únicamente vía reembolso. 

 Cualquier prima vencida y no pagada será deducida de cualquier reembolso. 
 Los pagos deberán efectuarse: 

• En el domicilio de La Compañía contra la entrega del recibo expedido por la misma, o; 
• De acuerdo a los medios autorizados por La Compañía para este producto. 

5.7 Revelación de Comisiones 
 Durante la vigencia de la Póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a La Compañía que le 

informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este 
contrato. La Compañía proporcionará dicha información, por escrito en un plazo que no excederá 
diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

5.8 Altas 
 Cualquier persona que cumpla los requisitos establecidos en la Póliza podrá ser incluida en la 

misma mediante solicitud del Contratante y aceptación de La Compañía, conforme a las pruebas 
de asegurabilidad que ésta establezca. Esta inclusión deberá ser reportada a La Compañía en los 
30 días naturales siguientes a la fecha en que la persona se hizo elegible al plan. 

 Del mismo modo, si el Asegurado Titular contrae matrimonio, el cónyuge podrá quedar cubierto por 
la Póliza siempre que se dé aviso a La Compañía del hecho por escrito dentro de los 30 días 
naturales siguientes al matrimonio civil, y se aprueben la solicitud del seguro y cuestionario médico 
debidamente requisitados. 

 Una vez aceptada la inclusión del nuevo Asegurado deberá efectuarse el pago de la prima 
correspondiente, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el punto 6 de Primas. 

 Los hijos de la pareja matrimonial o del concubinato nacidos durante la vigencia de la presente 
Póliza quedarán cubiertos desde su fecha de nacimiento hasta la fecha de vencimiento de la 
misma, siempre y cuando se haya notificado a La Compañía a más tardar en los 30 días naturales 
siguientes al nacimiento y se realice el pago de la prima correspondiente, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el punto 5.6 de Primas. 

5.9 Bajas 
 Causarán Baja de esta Póliza las personas que hayan dejado de ser Dependientes Económicos del 

Solicitante Titular. Los beneficios del seguro para estas personas cesarán desde el momento en 
que pierdan esa condición. 

5.10 Ajustes 
 En caso de Altas de Dependientes, La Compañía cobrará al Contratante una prima calculada 

proporcionalmente desde la fecha del movimiento hasta el vencimiento de la Póliza y emitirá el 
recibo correspondiente. 

 En el caso de Bajas de Dependientes, se procederá en forma similar, devolviéndose al Contratante 
el 60% de la prima no devengada. 

5.11 Renovación 
 Este Contrato se considerará renovado, por periodos de un año, si dentro de los últimos 30 días 

naturales de vigencia de cada periodo, el Contratante no da aviso por escrito, de su voluntad de no 
renovarlo. 

 El pago de prima acreditada mediante el recibo, extendido en las formas usuales de La Compañía, 
se tendrá como prueba suficiente de tal renovación. 

 La Compañía acuerda que a ningún Asegurado se le podrá negar la renovación de su Póliza 
debido a una mala experiencia de reclamación de siniestros. Dado lo anterior, los Asegurados de 
este Contrato cuentan con garantía de renovación vitalicia, siempre y cuando no exista dolo o mala 
fe de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 5.16. Omisiones o Inexactas Declaraciones de la 
sección 5. Cláusulas Generales de estas Condiciones Generales. 

 La primera y las ulteriores renovaciones sucesivas que tenga este Contrato se sujetarán a las 
condiciones de cobertura y primas que La Compañía tenga registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas a la fecha de expedición de la Póliza de renovación respectiva. 
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 Por esta cláusula La Compañía se obliga a otorgar al Asegurado la renovación de su Contrato en 
forma automática en las condiciones que prevalezcan para la nueva vigencia. En cada renovación 
la prima que deberá pagarse en términos de la cláusula respectiva, se aplicará de acuerdo a la 
edad, sexo y lugar de residencia del Asegurado. El incremento que se efectuará para cada 
renovación será el que corresponda, conforme a lo establecido en la nota técnica registrada ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

5.12 Prescripción 
 Todas las acciones que se deriven del presente contrato de seguro prescribirán en dos años, 

contados en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 que 
establece lo siguiente: “El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, 
falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya 
tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya 
llegado a conocimiento de los interesados quienes deberán demostrar que hasta entonces 
ignoraban dicha realización”. 

 La prescripción se interrumpirá no sólo por causas ordinarias, sino también por el nombramiento de 
perito o por las causas a que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. La suspensión de la prescripción sólo procede por la interposición de la reclamación 
ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones conforme a lo dispuesto 
por el artículo 50 BIS de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

5.13 Moneda 
 Todos los pagos relativos a este contrato ya sean por parte del Contratante o de La Compañía, se 

efectuarán en moneda nacional conforme a la ley monetaria vigente en el momento de los mismos. 

5.14 Forma de Pago 
 Este producto se operará sólo con forma de pago anual. 

5.15 Lugar de Pago 
 Los pagos deberán efectuarse: 

• En el domicilio de La Compañía contra la entrega del recibo expedido por la misma, o; 

• De acuerdo a los medios autorizados por La Compañía para este producto. 

5.16 Omisiones o Inexactas Declaraciones 
 El Contratante y los Asegurados están obligados a declarar por escrito a La Compañía, de acuerdo 

con los cuestionarios relativos, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozcan o deban conocer en el 
momento de la celebración del contrato. 

 La omisión o inexacta declaración de los hechos importantes a que se refiere el párrafo anterior, 
facultará a La Compañía para considerar rescindido de pleno derecho el Contrato, aunque no 
hayan influido en la ocurrencia del siniestro. 

5.17 Competencia 
 En las consultas y reclamaciones derivadas de un contrato de seguro de salud, las aseguradoras 

deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y, en lo conducente, al Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1996. 

 En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad 
Especializada de atención de consultas y reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del 
domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 136 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir 
de que se suscite el hecho que le dio origen o en su caso, a partir de la negativa de la Institución 
Financiera a satisfacer las pretensiones del Usuario. 

 De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta o La Compañía 
proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante los 
tribunales competentes del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del 
reclamante acudir ante las referidas instancias administrativas o directamente ante los citados 
tribunales. 
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5.18 Edad 

a) La Compañía aceptará el ingreso a la Póliza a personas desde el primer día de nacidas hasta 
los 64 años. En los casos de renovación la Póliza podrá ser renovada de acuerdo a las 
cláusulas de Renovación, Altas, Bajas para los Asegurados incluidos en ella y podrá 
efectuarse mientras viva el Asegurado y se pague la prima vigente al momento de la 
Renovación. 

b) Si a consecuencia de inexacta declaración, la edad del Asegurado, al tiempo de la 
celebración o en su caso de la renovación del contrato de seguro, hubiere estado fuera de los 
límites fijados, los beneficios de la presente Póliza quedarán rescindidos para el Asegurado y 
La Compañía reintegrará al Contratante el 50% de la parte de la prima correspondiente a ese 
Asegurado. 

c) Cuando se compruebe que hubo inexactitud en la declaración de la edad del Asegurado, y la 
prima pagada fuese inferior a la que correspondiera realmente, la responsabilidad de La 
Compañía se reducirá en la proporción que exista entre la prima pagada y la prima para la 
edad real en la fecha de celebración del contrato, siempre y cuando la edad se encuentre 
dentro de los límites establecidos. Si fuese mayor se devolverá la prima pagada en exceso. 

d) La Compañía se reserva el derecho de exigir, en cualquier momento, la comprobación de la 
fecha de nacimiento de los Asegurados y una vez comprobada, La Compañía deberá anotarla 
en la propia Póliza y extenderá el comprobante de tal hecho al Asegurado y no tendrá 
derecho alguno para exigir nuevas pruebas sobre la edad. 

5.19 Servicio de Pago Directo 

 En el caso de que el Asegurado requiera de atención de la Red de Prestadores de Servicios de 
Salud, podrá hacer uso del Servicio de Pago Directo en el que, previa verificación de La Compañía 
respecto a la procedencia del caso, efectuará el pago de las Consultas, Exámenes Médicos y 
Estudios de Laboratorio y Gabinete que correspondan de acuerdo al lugar de residencia, edad y 
sexo del Asegurado, especificado en las presentes coberturas, quedando a cargo del Asegurado 
los gastos no cubiertos, así como el Copago que correspondan. 

 El Servicio de Pago Directo estará sujeto a la oportunidad y viabilidad por parte de La Compañía 
para verificar la situación de procedencia del caso y a la suficiencia de su red. 

 Durante el periodo de gracia de 30 días naturales para el pago del recibo no se otorgará el Servicio 
de Pago Directo si la Póliza no ha sido pagada operando el pago únicamente vía reembolso. 

5.20 Sistema de Pago por Reembolso 

 Se cubrirá el costo de las Consultas Médicas y de los estudios de laboratorio y gabinete cubiertos, 
menos el monto equivalente al Copago para esta cobertura, especificados en la carátula de la 
Póliza. 

5.21 Interés Moratorio 

 En caso de que La Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, (el cual estipula: “El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá 
treinta días después de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones 
que le permitan conocer el fundamento de la reclamación”), se obliga a pagar al Asegurado, 
Beneficiario o tercero dañado, un interés moratorio de conformidad con el art. 135 - Bis de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicho interés se computará a partir 
del día siguiente a aquél en que venza el plazo de treinta días señalado en el artículo 71 antes 
citado. 

 En caso de juicios o arbitrajes en los términos de los Artículos 65, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 Bis de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, los intereses moratorios se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el Artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, está registrado ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 36, 36-A, 
36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
_______________________ de fecha ___________________________ 
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ANEXO 3 Solicitud 
Seguro Individual/Familiar de Salud 

 Solicitud No. ___________________________ 
 Fecha ___________________________ 

I. DATOS DEL CONTRATANTE 
Nombre o Razón Social 
 

RFC 
  

CURP (personas físicas) 
 

Relación con el Solicitante 
 

Forma de Pago: 
ANUAL 

 
 

Domicilio 
 

No. Exterior e Interior 
 

Código Postal 
 

Colonia 
 

Delegación 
 

Ciudad 
 

Estado 
 

Teléfono domicilio 
 

E-mail 
 

 
Si desea que la correspondencia relacionada a este seguro se entregue en domicilio diferente al del Contratante, favor de indicar: 

Domicilio de correspondencia 
 

Entre qué calles 
 

Colonia 
 

Ciudad 
 

Estado 
 

Código Postal 
 

Teléfono oficina 
 

Horario de entrega 
 

 
II. DATOS DE LAS PERSONAS A ASEGURAR 
Parentesco Apellido 

Paterno 
Apellido 
Materno 

Nombre(s) Fecha de 
Nacimiento 
(dd/mm/aa) 

Estado 
Civil 

Género 
(M/F) 

Ciudad 
donde 
Reside 

Peso 
(Kg.) 

Estatura 
(Mts) 

Titular          

Cónyuge          

Hijo 1          

Hijo 2          

Hijo 3          

Hijo 4          

 
Considerando únicamente los últimos 5 años, responda para cada uno de las personas a asegurar marcando con X en caso de que su 
respuesta sea afirmativa, especificando el nombre de la enfermedad, lesiones, estudios, tratamientos anteriores y actuales, la fecha en la 
que la sufrió y la duración que ha tenido. En caso de que requiera más espacio, utilice el respaldo de este formato indicando el número 
de pregunta y el Parentesco de la tabla anterior.  

Hábitos Personales Especificar Titular Cónyuge Hijo 1 Hijo 2 Hijo 3 Hijo 4 

1. ¿Consume bebidas alcohólicas? (No. de copas y 
frecuencia) 

       

2. ¿Fuma o ha fumado (No. de cigarros al día)?        

3. ¿Visita al Odontólogo por lo menos una vez al 
año? 

       

4. ¿Practica algún deporte? (Deporte y frecuencia)        

Estado de Salud        

5. ¿Padece o ha padecido de problemas 
neurológicos 
como epilepsia o migraña entre otros? 

       

6. ¿Padece diabetes?        

7. ¿Padece o ha padecido de enfermedades 
cardiacas o 
presión arterial alta? 

       

8. ¿Padece o ha padecido de problemas 
ginecológicos 
como fibrosis o miomas entre otros? 

       

9. ¿Padece o ha padecido de enfermedades del 
hígado 
como hepatitis B/C o cirrosis entre otras? 
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10. ¿Padece o ha padecido de la columna vertebral 
Como escoliosis o hernias discales entre otras? 

       

11. ¿Padece o ha padecido del riñón y/o del 
sistema 
urinario como cálculos entre otros? 

       

12. ¿Padece o ha padecido de enfermedades 
pulmonares 
como asma, bronquitis o neumonía entre otras? 

       

13. ¿Padece o ha padecido de problemas gástricos 
como 
colitis, gastritis o úlcera gástrica entre otros? 

       

14. ¿Padece o ha padecido de deformaciones en 
las 
articulaciones o artritis? 

       

15. ¿Tiene algún tipo de discapacidad?        

16. ¿Padece o ha padecido de niveles altos de 
colesterol, 
triglicéridos o lípidos? 

       

17. ¿Tiene o ha tenido algún tumor maligno o 
cáncer? 

       

18. ¿Padece alguna enfermedad o padecimiento 
diferente 
a los mencionados anteriormente (hospitalizaciones 
u 
otros padecimientos previos o cirugías 
pendientes)? 

       

19. ¿Usa o necesita lentes de graduación?        

III. EXCLUSIVO PARA MUJERES 
Parentesco ¿Está actualmente embarazada? Meses de gestación ¿Ha tenido alguna complicación? 

    

    

    

    

IV. OTROS SEGUROS 
Parentesco Tipo de Seguro Compañía ¿Presentó reclamaciones? Fin de vigencia 

     

     

     

     

     

     

 
DECLARACION DEL ASEGURADO 
De acuerdo a la Ley Sobre el Contrato de Seguro, he declarado todos los hechos importantes en relación a las preguntas de esta 

solicitud como los conozco o debiera conocer a la fecha de firmar, informado de que las falsas o inexactas declaraciones u omisiones de tales 
hechos podrían dar lugar a la cancelación de la póliza y en consecuencia a la pérdida de los derechos de los Beneficiarios. 

Autorizo a los médicos, hospitales, sanatorios, clínicas y demás prestadores de servicios médicos que correspondan, para que en caso 
de ser necesario proporcionen a la compañía aseguradora toda la información relacionada con mi estado de salud. 

Asimismo, autorizamos a las Compañías de Seguros a las que previamente hemos solicitado pólizas para que proporcionen a 
_______________________, la información de su conocimiento y que a su vez _______________________, proporcione a cualquier otra 
empresa del ramo la información que se derive de esta solicitud y de otras que sean de su conocimiento, a efecto de que pueda evaluar 
cualquier propuesta de contratación de seguro. Esta información puede ser requerida en cualquier momento que la Compañía lo considere 
oportuno. 

He leído de conformidad las advertencias y declaraciones inscritas en esta solicitud. 
  , a  de  de  

   
   

Firma del Contratante  Firma del Asegurado Titular 
(En caso de que sea distinto al Contratante) 

 
Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y, por tanto, no representa garantía alguna de que la misma será aceptada por la 

Institución de seguros, ni de que, en caso de aceptarse, la aceptación concuerde totalmente con los términos de la solicitud. 
La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, bajo el registro número CNSF-xxxx de fecha xxxx. 
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CIRCULAR S-8.8 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros especializadas en salud, el modelo 
de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la cobertura de salud dental, en la operación de 
accidentes y enfermedades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CIRCULAR S-8.8 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de salud dental, en la operación de accidentes y enfermedades. 

A las instituciones de seguros especializadas en salud 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de salud dental, en la operación de accidentes y 
enfermedades, que esas instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a 
su oferta regular de productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, 
a fin de garantizar que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de 
este producto que fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y 
extender los beneficios de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de salud dental, en la operación 
de accidentes y enfermedades, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de salud dental, en la operación de accidentes y enfermedades; asimismo, en el dictamen 
jurídico, deberán señalar que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su integridad a 
las cláusulas del modelo de contrato de adhesión de la cobertura de salud dental, en la operación de 
accidentes y enfermedades, a que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y que se dan a conocer por la presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al de su 
entrada en vigor. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Características de la Cobertura

Consulta detallada y extensiva
Diagnóstico,
Plan de Tratamiento
Profilaxis
Instrucción Nutricional para el control de las enfermedades dentales
Aplicación tópica de fluor (Únicamente para menores de 14 años) 1
Radiografías 4

 Resina simple (una superficie de diente anterior) ó compuesta (más de una 
superficie del diente anterior, aún cuando no exista comunicación entre si)
Extracción Simple 2
Incisión y drenaje de absceso intraoral, involucra incisión a través de la 
mucosa 1

Características del Seguro
Tipo de seguro
Seguro Dental Familiar (Mínimo tres personas)

Forma de otorgar la cobertura: 
A través de la red o vía reembolso 

Edades de Aceptación
Mínima de Admisión     0 años
Máxima de Aceptación Sin Límite
Máxima de Renovación Vitalicia 

Forma de Pago
Anual

Tarifa
Cada compañía definirá la tarifa total por edades, única, y por estado de la república

Compañías que tiene la obligación de registrar y operar este seguro
Aquellas que tengan la autorización  en el ramo
Aquellas que estén comercializando seguros dentales u odontológicos

Seguro Básico Estandarizado de Salud Dental

Preventivo
1

1

DEDUCIBLE: Una vez por año póliza, más el copago por cada tratamiento realizado.

Módulo Cobertura
Número de 
Servicios al 
año Póliza 

 Amalgama simple (una superficie de dientes posteriores) ó compuesta (dos
o más superficies del diente posterior, aún cuando no exista comunicación 
entre si)

4 en la 
combinación de 
amalgamas y 

resinasCorrectivo
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1.30 HONORARIOS DENTALES U ODONTOLOGICOS 
1.31 LUGAR DE RESIDENCIA 
1.32 DENTISTA U ODONTOLOGO 
1.33 DENTISTA U ODONTOLOGO ESPECIALISTA 
1.34 PAGO DIRECTO 
1.35 PERIODO DE BENEFICIO 
1.36 PERIODO DE GRACIA 
1.37 PLAN 
1.38 POLIZA 
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1.40 PROTESIS 
1.41 RADICECTOMIA 
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1.44 RADIOGRAFIA OCLUSAL 
1.45 RADIOGRAFIA PERIAPICAL 
1.46 RECLAMACION O SOLICITUD DE SERVICIOS 
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1.48 RED MEDICA DENTAL 
1.49 REEMBOLSO 
1.50 SALUD 
1.51 SOLICITUD 
1.52 SOLICITANTE TITULAR O ASEGURADO TITULAR 
1.53 SUMA ASEGURADA O LIMITE ANUAL 
1.54 TABULADOR DE HONORARIOS MEDICOS 
1.55 TERRITORIO 
1.56 TRATAMIENTO DENTAL U ODONTOLOGICO 
1.57 URGENCIA DENTAL U ODONTOLOGICA 
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2. OBJETO DEL SEGURO 
3. ALCANCE DE LA COBERTURA 
4. EXCLUSIONES 
5. CLAUSULAS GENERALES 

5.1 PERIODO DE PAGO DE BENEFICIO 
5.2 MODIFICACIONES Y NOTIFICACIONES 
5.3 VIGENCIA 
5.4 RESIDENCIA 
5.5 PRIMAS 
5.6 REVELACION DE COMISIONES 
5.7 ALTAS 
5.8 BAJAS 
5.9 AJUSTES 
5.10 RENOVACION 
5.11 PRESCRIPCION 
5.12 MONEDA 
5.13 FORMA DE PAGO 
5.14 LUGAR DE PAGO 
5.15 OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES 
5.16 COMPETENCIA 
5.17 INTERES MORATORIO 
5.18 TERMINACION 
5.19 CAMBIOS DE LA RED ODONTOLOGICA 

6. PAGO DE RECLAMACIONES 
A) SERVICIO DE PAGO DIRECTO 
B) SISTEMA DE PAGO POR REEMBOLSO 
C) PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE INDEMNIZACION 

CONDICIONES GENERALES 
1. Definiciones 
 Para efectos del siguiente contrato se considerarán las siguientes definiciones: 
1.1 Amalgamas 
 Aleación de 2 o más materiales que se emplea para llenar cavidades dentales 
1.2 Amalgama y resina compuesta 
 Restauraciones que abarcan dos superficies del diente. 
1.3 Amalgama y resina simples 
 Restauraciones que abarcan una sola cara del diente. 
1.4 Asegurado 
 Persona expuesta a cualquier evento cubierto por esta Póliza con derecho a los beneficios de la 

misma. 
1.5 Beneficiario 
 Persona o personas designadas en la Póliza por el Asegurado o contratante para recibir el beneficio 

del seguro. 
1.6 Cobertura 
 Es el conjunto de servicios odontológicos amparados por la presente póliza, dirigidos a prevenir 

enfermedades dentales, así como a la promoción, fomento, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de la salud bucal de los asegurados, los cuales son proporcionados por la Aseguradora mediante 
recursos propios o contratados con terceros prestadores, o una combinación de ambos. 

1.7 La Compañía 
 Nombre con el cual se designará a la aseguradora en este documento, la cual está constituida de 

acuerdo a las leyes mexicanas aplicables a la materia, y que asume el riesgo amparado por la 
póliza. 

1.8 Consulta 
 Relación Dentista u Odontólogo-paciente con el propósito de valorar el estado de salud del paciente. 
1.9 Contratante 
 Persona física o moral, que ha solicitado la celebración del contrato para sí o para terceras personas 

y que además se compromete a realizar el pago de las primas. 
1.10 Contrato de Seguro 
 Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y La 

Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por 
las condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de Seguro y Endosos que se 
agreguen, los cuales constituyen prueba del Contrato de Seguro. 
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 Este contrato de seguro está constituido por: 
a)  Las declaraciones del Solicitante Titular proporcionadas por escrito en la solicitud del seguro. 
b)  La Póliza. 
c)  Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o condicionan 

en cualquier sentido los alcances del contrato. 
d)  Las Condiciones Generales. 
e)  Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 
f) La relación de Proveedores con los que la Aseguradora tiene convenio, incluida en el Folleto 

Explicativo 
1.11 Copago 
 Cantidad fija o porcentaje a cargo del Asegurado correspondiente a una parte de los gastos 

cubiertos. Dicha cantidad queda indicada en la carátula de la Póliza para los Gastos Dentales u 
Odontológicos Correctivos y Preventivos. 

1.12 Credencial 
 Tarjeta de Identificación que acredita al Asegurado de la presente póliza como tal, ante la Red de 

Dentistas u Odontólogos. 
1.13 Dependientes Económicos 
 Cónyuge o Concubino e hijos del Asegurado, que no cuenten con remuneración alguna e ingresos 

propios. 
1.14 Deducible 
 Cantidad fija a cargo del Asegurado correspondiente a los primeros gastos cubiertos. Dicha cantidad 

queda indicada en la carátula de la póliza. 
1.15 Diagnóstico 
 Conclusión del estado de la salud basado en la naturaleza y evolución de la enfermedad o lesión de 

un paciente, así como la valoración de sus síntomas y signos, con el apoyo de radiografías. 
1.16 Edad 
 La edad cronológica que tiene un Asegurado en una fecha determinada. 
1.17 Enfermedad o padecimiento 
 Es la alteración en la salud dental del Asegurado, diagnosticada por un Dentista u Odontólogo 

calificado para emitir el diagnóstico correspondiente y legalmente autorizado. 
1.18 Exclusiones 
 Se refiere a todo hecho, situación o condición no cubierta por la póliza y que se encuentren 

expresamente indicados en la misma. 
1.19 Expediente Clínico 
 Es la descripción detallada y ordenada de los datos relativos a la salud del asegurado, el cual está 

integrado por los formatos de aviso de accidente o enfermedad y el informe médico establecido por 
la Aseguradora. Asimismo conformarán dicho expediente clínico los documentos escritos, gráficos, 
imagenológicos o de cualquier otra índole, suscritos por cualquier profesional de la salud. 

1.20 Extracción 
 Es el procedimiento que consiste en quitar una pieza dentaria natural, ya sea temporal o 
permanente. 

1.21 Fecha de Gasto 
 Momento en que se recibe o genera un servicio cubierto, independientemente de la fecha en que se 

pague al proveedor dicho servicio. 
1.22 Fecha de ingreso a la Aseguradora 
 Es la fecha más antigua, demostrable mediante documentos emitidos por La Compañía, (pólizas, 

endosos o recibos) en la que el Asegurado fue integrado como Asegurado mediante un contrato de 
seguros que opera a nombre de la compañía, a partir de la cual ha mantenido su cobertura en forma 
ininterrumpida. 

1.23 Fecha de inicio de Cobertura 
 Es la fecha a partir de la cual cada uno de los Asegurados cuenta con la protección ofrecida en este 

Contrato de Seguro. 
1.24 Fecha de inicio de Vigencia 
 Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 
1.25 Fecha de término de Vigencia 
 Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo 

estipulado en la carátula. 
1.26 Fecha de primer Gasto 
 Momento en que se realizó el primer gasto relacionado con el accidente o la enfermedad. 
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1.27 Gasto Médico 
 El que realiza una persona para la atención médica y/u hospitalaria de su persona o alguno de sus 

dependientes económicos directos. 
1.28 Gastos Dentales u Odontológicos Médicos Correctivos 
 Son los gastos que realiza el asegurado, consecuencia de un accidente o una enfermedad, y que 

haya sido diagnosticada, que tiene como objetivo restaurar su estado de salud dental y evitar 
complicaciones posteriores. 

 Gastos que se realizan por tratamientos dentales u odontológicos y radiografías a los que tiene 
derecho el Asegurado y que se especifican en las presentes Condiciones Generales. 

1.29 Gastos Dentales Preventivos 
 Consultas, Exámenes Médicos y/o radiografías periódicos, especificados en las presentes 

Condiciones Generales a los que tiene derecho el Asegurado con el fin de corroborar y mantener el 
estado de salud dental. 

1.30 Honorarios dentales u odontológicos 
 Retribución económica que obtiene el Dentista u Odontólogo legalmente autorizado para los 

servicios que presta a los Asegurados de acuerdo a las coberturas y límites de la póliza. 
1.31 Lugar de residencia 
 Lugar donde el Asegurado radica permanentemente, domicilio habitual. 
 Sólo estarán protegidas bajo este seguro las personas que radiquen permanentemente y que su 

domicilio habitual sea dentro de la República Mexicana. 
1.32 Dentista u Odontólogo 
 Es la persona con estudios profesionales en Odontología, titulado y con cédula profesional 

legalmente autorizado por el país en que ejerce su profesión. 
1.33 Dentista u Odontólogo Especialista 
 Es la persona con estudios profesionales como Dentista u Odontólogo titulado y con cédula 

profesional legalmente autorizado para ejercer su profesión en Territorio Nacional. 
1.34 Pago Directo 
 Es el pago que realiza directamente la Aseguradora al Dentista u Odontólogo, con el cual ha 

celebrado un convenio, por la atención dental u odontológica a los Asegurados. 
1.35 Periodo de beneficio 
 Es el tiempo máximo para erogar los gastos médicos de los padecimientos amparados, de acuerdo 

con las condiciones del contrato. 
1.36 Periodo de Gracia 
 Plazo posterior al vencimiento de la prima, que la Compañía otorga al Contratante para cubrir el 

monto de la misma, dentro del cual se otorga protección por el presente Contrato de Seguro. 
1.37 Plan 
 Conjunto de características específicas del contrato de seguro. 
1.38 Póliza 
 Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas por 

la transferencia del riesgo de financiar un gasto médico, así como los términos y condiciones 
específicos que se seguirán en este proceso y que en general se componen de: 
a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y 

en el que señala: 
1 Nombres y firmas de quien propone y quien acepta la transferencia 
2 La designación de las personas aseguradas, 
3 La naturaleza de los riesgos transferidos 
4 El momento de inicio y final de la transferencia del riesgo 
5 Lista de Endosos incluidos 
6 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles, 

Copagos, y cualquier otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos 
asumidos. 

7 Alcance de la cobertura. 
b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción jurídica 

de las condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características 
que tiene la transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de 
acuerdo con las disposiciones legales y cuando es el caso por las convenidas lícitamente por 
los participantes para la correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documentos, generados por la Aseguradora y recibidos por el contratante, que al 
adicionarse a las condiciones generales, modifican alguno de los elementos contractuales, y 
que tienen por objeto señalar una característica especifica, que por el tipo de riesgo, el tipo de 
transferencia o la administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en los 
documentos generales para su adecuada aplicación. 
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1.39 Profilaxis 
 Retiro mecánico de cálculos dentarios y placa dentobacteriana de las superficies visibles de los 

dientes (Limpieza dental). 
1.40 Prótesis 
 Sustitución de una parte del esqueleto o de un órgano por una pieza o implante especial, que 

reproduce total o parcialmente lo que ha de sustituir. 
1.41 Radicectomía 
 Procedimiento quirúrgico para la eliminación de las raíces de un órgano dentario. 
1.42 Radiografía 
 Examen diagnóstico realizado con Rayos X para obtener imágenes internas del diente y de los 

tejidos circundantes. 
1.43 Radiografía de Aleta de Mordida 
 Radiografía para el examen interproximal donde aparecen dientes superiores e inferiores. 
1.44 Radiografía Oclusal 
 Radiografía para el examen de áreas amplias del maxilar superior o la mandíbula. 
1.45 Radiografía periapical 
 Radiografía para el examen de la pieza dental completa y las estructuras circundantes. 
1.46 Reclamación o Solicitud de Servicios 
 Es el trámite que realiza el Asegurado ante la Aseguradora, para obtener los beneficios del Contrato 

a consecuencia de una enfermedad o accidente amparado de acuerdo a las coberturas y límites de 
la Póliza, establecidas en las condiciones. 

1.47 Recibo de Pago 
 Es el documento expedido por La Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el 

Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 
1.48 Red Médica Dental 
 Conjunto de Dentistas u Odontólogos que se ajustan a los límites y condiciones establecidas en la 

cobertura, que asociados por las características de acceso que les brinda el plan de protección 
contratado, ofrecen al asegurado la opción de elegir libremente cuáles de ellos son los adecuados 
para darle atención, ya sea su por su ubicación, especialidad, tipo de servicio, costos, etc. 

1.49 Reembolso 
 Es la restitución de gastos procedentes, erogados previamente por el Asegurado a consecuencia de 

una enfermedad o accidente amparado de acuerdo a las coberturas y límites de la Póliza. 
1.50 Salud 
 La Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como "un estado de 

completo bienestar físico, mental y social”. 
1.51 Solicitud 
 Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y 

expresa la protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es 
indispensable para la emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y 
Asegurado. 

1.52 Solicitante Titular o Asegurado Titular 
 Persona Asegurada que firma como responsable de la veracidad de las respuestas contenidas en la 

solicitud de seguro. 
1.53 Suma Asegurada o Límite Anual 
 Límite máximo de responsabilidad de La Compañía por cada Evento cubierto, de acuerdo a lo 

estipulado en la Carátula de la Póliza que forma parte de este contrato, mientras éste se mantenga 
vigente en forma continua. 

1.54 Tabulador de Honorarios Médicos 
 Relación de procedimientos médicos y quirúrgicos, en el cual se especifica el monto máximo a 

pagar por la Aseguradora por cada uno de éstos 
1.55 Territorio 
 Región donde el Asegurado está cubierto por la presente Póliza. Territorio Nacional, “Estados 

Unidos Mexicanos”. 
1.56 Tratamiento Dental u Odontológico 
 Intervenciones que realiza el Dentista u Odontólogo de acuerdo con el Asegurado con la finalidad de 

prevenir, limitar y/o rehabilitar las enfermedades o trastornos de la cavidad bucal del Asegurado. 
1.57 Urgencia Dental u Odontológica 
 Implica una enfermedad o lesión imprevista, súbita, fortuita que pone en peligro la vida, un órgano o 

una función y exige atención médica inmediata. 
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2. Objeto del Seguro 
Esta cobertura tiene como objeto brindar servicios periódicos de Gastos Dentales u Odontológicos 
preventivos y correctivos, de acuerdo al número de servicios contratados en territorio nacional 
especificados en las presentes Condiciones Generales a los que tiene derecho los Asegurados con 
el fin de preservar su salud dental o detectar oportunamente enfermedades cuyo diagnóstico y 
tratamiento precoz previenen una evolución indeseable y evitan un padecimiento mayor. 
Ajustándolos previamente a las limitaciones consignadas en el Contrato, siempre y cuando los 
gastos sean erogados dentro de la República Mexicana y la póliza se encuentre en vigor para ese 
Asegurado. 

3. Alcance de la Cobertura 
De acuerdo a las coberturas, plan y límites de suma asegurada contratadas, La Compañía cubrirá 
los gastos dentales u odontológicos por los tratamientos que a continuación se describen: 
Mediante esta cobertura el Asegurado tendrá derecho, en cada año póliza, a los siguientes 
beneficios de Gastos Dentales u Odontológicos preventivos: 

DEDUCIBLE: Una vez por año póliza, más el copago por cada tratamiento realizado. 
Módulo Cobertura Número de 

Servicios al año 
Póliza 

Preventivo 

Consulta detallada y extensiva 
Diagnóstico, 
Plan de Tratamiento 

1 

Profilaxis 
Instrucción Nutricional para el control de las enfermedades dentales 

1 

Aplicación tópica de fluor (Unicamente para menores de 14 años) 1 
Radiografías 4 

Correctivo 

Amalgama simple (una superficie de dientes posteriores) o compuesta 
(dos o más superficies del diente posterior, aún cuando no exista 
comunicación entre sí) 

4 en la 
combinación de 
amalgamas y 

resinas 
Resina simple (una superficie de diente anterior) o compuesta (más de 
una superficie del diente anterior, aún cuando no exista comunicación 
entre sí) 
Extracción Simple  2 
Incisión y drenaje de absceso intraoral, involucra incisión a través de la 
mucosa  1 

 
Para cada uno de los servicios especificados se aplicará lo siguiente: 
a) Deducible, éste se paga una vez al año póliza y el monto se especifica en la carátula de la póliza. 
b) En el caso de los servicios que reciba, ya sea fuera o dentro de la Red Médica Dental, el Asegurado 

deberá asumir el Copago indicado en la carátula de la Póliza. 
c) La Compañía pagará la cantidad en exceso del Copago hasta la Suma Asegurada Máxima por 

servicio recibido dentro o fuera de la Red Médica Dental, especificada en la carátula de la Póliza. 
Para recibir los servicios cubiertos en esta Póliza, el asegurado podrá acudir, preferentemente, a la Red 
Médica Dental de La Compañía, de lo contrario podrá asistir al Dentista u Odontólogo de su preferencia 
aplicando el esquema de Reembolso, el cual será cubierto hasta la suma asegurada y aplicando los 
copagos correspondientes especificados en la carátula de la póliza y de acuerdo a las reglas especificadas 
en estas Condiciones Generales. 
4. Exclusiones 

Esta póliza de seguro en ningún caso cubrirá los gastos originados por cualesquiera de los 
supuestos que a continuación se mencionan: 
● Medicamentos. 
● Anestesia general o sedaciones. 
● Gastos Hospitalarios. 
● Tratamientos y erogaciones fuera del Territorio Nacional. 
● Cualquier complicación derivada o que se manifieste durante o después del tratamiento 

odontológico o quirúrgico por las lesiones, afecciones o intervenciones expresamente 
excluidas en el contrato. 
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● Cualquier complicación derivada o que se manifieste durante o después del tratamiento 
odontológico o quirúrgico por negligencia del paciente con respecto a las indicaciones 
del odontólogo tratante. 

● Tratamientos de naturaleza experimental o de investigación. 
● Cualquier complicación que surja durante o después del tratamiento realizado por un 

odontólogo que no pertenezca a la red. 
● Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético, como la restauración 

plástica, blanqueamiento corrección o eliminación de defectos. 
● Tratamiento que no esté especificado dentro de las coberturas del plan contratado 

(Endodoncia, Prótesis, Periodoncia, Ortopedia y Ortodoncia). 
● Obturaciones de desgaste iniciales y/o cervicales. 
● Procedimientos quirúrgicos (salvo extracciones simples) 
● Resinas en dientes posteriores. 

5. Cláusulas Generales 
5.1 Periodo de Pago de Beneficio 
 Las obligaciones del presente contrato cesarán al reclamarse el número de consultas amparadas en 

cada año Póliza, exámenes preventivos o agotarse la Suma Asegurada. 
 Las obligaciones a cargo de La Compañía contraídas en el presente contrato derivadas de 

tratamientos iniciados durante la vigencia de la póliza terminarán al presentarse alguna de las 
siguientes situaciones: 
1. Al certificarse la curación del padecimiento de que se trate, a través del alta médica, o 
2. Al agotarse el límite de suma asegurado establecido en la cláusula de la póliza así como el 

número de consultas, exámenes y servicios amparados por cada año póliza. 
3. A los dos años de verificarse la terminación de la vigencia del contrato. 

5.2 Modificaciones y Notificaciones 
 El Contrato sólo podrá modificarse previo acuerdo entre el Contratante y La Compañía. 
 Estas modificaciones deberán constar por escrito y estar debidamente registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas (Artículo 19 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 
 En consecuencia, los agentes o cualquier otra persona no autorizada por La Compañía, carecen de 

facultades para hacer modificaciones o concesiones. 
 Si el contenido del Contrato o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Contratante o 

Solicitante Titular podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día 
en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la 
Póliza o de sus modificaciones (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

 Cualquier reclamación o notificación relacionada con el presente contrato de seguro deberá hacerse 
a La Compañía por escrito, precisamente en su domicilio social. En caso de que la dirección de la 
oficina de La Compañía llegase a ser diferente de la que conste en la Póliza expedida procederá 
conforme a lo señalado por el artículo 72 de la Ley sobre el Contrato de Seguro (La Compañía 
“deberá comunicar al Asegurado la nueva dirección en la República”. 

5.3 Vigencia 
 Salvo pacto en contrario, la vigencia de este contrato será de un año, entrando en vigor desde la 

fecha que se estipula en la carátula de la Póliza. 
5.4 Residencia 
 Sólo estarán protegidas bajo este seguro las personas que radiquen permanentemente y que su 

domicilio habitual sea dentro de la República Mexicana. 
5.5 Primas 
 La prima total de la póliza es la suma de las primas de cada uno de los Asegurados 

correspondientes a las coberturas contratadas, de acuerdo con su dependencia con el titular. 
 En cada renovación la prima será calculada aplicando las tarifas en vigor a esa fecha, registradas 

ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 La prima vence al inicio de cada periodo de seguro contratado, sin embargo el Contratante 

dispondrá de 30 días naturales (periodo de gracia) a partir de la fecha de inicio de vigencia para 
efectuar el pago de la prima. 

 Los efectos de este contrato cesarán automáticamente, a las doce (12) horas del último día del 
término antes mencionado, si el contratante no ha cubierto el total de la prima anual. 

 En tanto la prima no sea liquidada no se tendrá derecho al pago directo, operando el pago 
únicamente vía reembolso. 

 Cualquier prima vencida y no pagada será deducida de cualquier reembolso. 
 Los pagos deberán efectuarse: 

• En el domicilio de La Compañía contra la entrega del recibo expedido por la misma, o; 
• De acuerdo a los medios autorizados por La Compañía para este producto. 
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5.6 Revelación de Comisiones 
 Durante la vigencia de la Póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a La Compañía que le 

informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. 
La Compañía proporcionará dicha información, por escrito en un plazo que no excederá diez días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

5.7 Altas 
 Cualquier persona que cumpla los requisitos establecidos en la Póliza podrá ser incluida en la 

misma mediante solicitud del Contratante y aceptación de La Compañía, conforme a las pruebas de 
asegurabilidad que ésta establezca. Esta inclusión deberá ser reportada a La Compañía en los 30 
días naturales siguientes a la fecha en que la persona se hizo elegible al plan. 

 Del mismo modo, si el Asegurado Titular contrae matrimonio, el cónyuge podrá quedar cubierto por 
la Póliza siempre que se dé aviso a La Compañía del hecho por escrito dentro de los 30 días 
naturales siguientes al matrimonio civil, y se aprueben la solicitud del seguro y cuestionario médico 
debidamente requisitados. 

 Una vez aceptada la inclusión del nuevo Asegurado deberá efectuarse el pago de la prima 
correspondiente, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el punto 6 de Primas. 

 Los hijos de la pareja matrimonial o del concubinato nacidos durante la vigencia de la presente 
Póliza quedarán cubiertos desde su fecha de nacimiento hasta la fecha de vencimiento de la misma, 
siempre y cuando se haya notificado a La Compañía a más tardar en los 30 días naturales 
siguientes al nacimiento y se realice el pago de la prima correspondiente, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el punto 5.5 de Primas. 

5.8 Bajas 
 Causarán Baja de esta Póliza las personas que hayan dejado de ser Dependientes Económicos del 

Solicitante Titular. Los beneficios del seguro para estas personas cesarán desde el momento en que 
pierdan esa condición. 

5.9 Ajustes 
 En caso de Altas de Dependientes, La Compañía cobrará al Contratante una prima calculada 

proporcionalmente desde la fecha del movimiento hasta el vencimiento de la Póliza y emitirá el 
recibo correspondiente. 

 En el caso de Bajas de Dependientes, se procederá en forma similar, devolviéndose al Contratante 
el 60% de la prima no devengada. 

5.10 Renovación 
 Este Contrato se considerará renovado automáticamente, por periodos de un año, salvo que dentro 

de los últimos 30 días naturales de vigencia de cada periodo, El Contratante manifieste 
expresamente su voluntad de no continuar con la cobertura. La prima considerada para cada 
renovación, será calculada con la tarifa que La Compañía tenga aprobada en ese momento El pago 
de prima acreditada mediante el recibo, extendido en las formas usuales de La Compañía, se 
tendrá como prueba suficiente de tal renovación. 

 La Compañía acuerda que a ningún Asegurado se le podrá negar la renovación de su póliza debido 
a una mala experiencia de reclamación de siniestros. Dado lo anterior, los Asegurados de este 
Contrato cuentan con garantía de renovación vitalicia, siempre y cuando no exista dolo o mala fe de 
acuerdo a lo estipulado en la cláusula 15. Omisiones o Inexactas Declaraciones de la sección de 
Cláusulas Generales de estas Condiciones Generales. 

 La primera y las ulteriores renovaciones sucesivas que tenga este Contrato se sujetarán a las 
condiciones de cobertura y primas que La Compañía tenga registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas a la fecha de expedición de la póliza de renovación respectiva. 

 Por esta cláusula La Compañía se obliga a otorgar al Asegurado la renovación de su Contrato en 
forma automática en las condiciones que prevalezcan para la nueva vigencia. En cada renovación la 
prima que deberá pagarse en términos de la cláusula respectiva, se aplicará de acuerdo a la 
dependencia de los Asegurados. El incremento que se efectuará para cada renovación será el que 
corresponda, conforme a lo establecido en la nota técnica registrada ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

5.11 Prescripción 
 Todas las acciones que se deriven del presente contrato de seguro prescribirán en dos años, 

contados en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 que 
establece lo siguiente: “El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, 
falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya 
tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya 
llegado a conocimiento de los interesados quienes deberán demostrar que hasta entonces 
ignoraban dicha realización”. 
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 La prescripción se interrumpirá no sólo por causas ordinarias, sino también por el nombramiento de 
perito o por las causas a que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. La suspensión de la prescripción sólo procede por la interposición de la reclamación 
ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones conforme a lo dispuesto 
por el artículo 50 BIS de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

5.12 Moneda 
 Todos los pagos relativos a este contrato ya sean por parte del Contratante o de La Compañía, se 

efectuarán en moneda nacional conforme a la ley monetaria vigente en el momento de los mismos. 
5.13. Forma de Pago 
 Este producto se operará sólo con forma de pago anual. 
5.14 Lugar de Pago 
 Los pagos deberán efectuarse: 

• En el domicilio de La Compañía contra la entrega del recibo expedido por la misma, o; 
• De acuerdo a los medios autorizados por La Compañía para este producto. 

5.15 Omisiones o Inexactas Declaraciones 
 El Contratante y los Asegurados están obligados a declarar por escrito a La Compañía, de acuerdo 

con los cuestionarios relativos, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozcan o deban conocer en el 
momento de la celebración del contrato. 

 La omisión o inexacta declaración de los hechos importantes a que se refiere el párrafo anterior, 
facultará a La Compañía para considerar rescindido de pleno derecho el Contrato, aunque no hayan 
influido en la ocurrencia del siniestro. 

5.16 Competencia 
 Para la resolución de cualquier controversia derivada del presente contrato, el reclamante podrá 

hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y en lo conducente por el Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico publicado en el Diario Oficial de la federación el 3 de junio de 1996. 

 En todo caso, queda a elección del reclamante hacer valer sus derechos de conformidad con lo 
previsto en las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, o acudir ante los Tribunales 
Jurisdiccionales competentes en razón del domicilio de cualquiera de las Delegaciones Regionales 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF). 

 De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta o la Compañía proponga, 
se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante los tribunales 
competentes del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante 
acudir ante las referidas instancias administrativas o directamente ante los citados tribunales. 

5.17 Interés Moratorio 
 En caso de que La Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le 

permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, (el cual estipula: “El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta 
días después de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación”), se obliga a pagar al Asegurado, Beneficiario o 
tercero dañado, un interés moratorio de conformidad con el art. 135 - Bis de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicho interés se computará a partir del día 
siguiente a aquel en que venza el plazo de treinta días señalado en el artículo 71 antes citado. 

 En caso de juicios o arbitrajes en los términos de los Artículos 65, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 Bis de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, los intereses moratorios se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el Artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

5.18 Terminación 
 La vigencia del presente seguro concluirá en la fecha de terminación indicada en la carátula de la 

póliza o antes si se presenta cualquiera de los siguientes supuestos: 
1. La cancelación de la presente póliza a solicitud del Contratante. 
2. La terminación del periodo de gracia para el pago de la prima vencida. 

5.19 Cambios de la Red Odontológica 
 Las Aseguradoras deberán informar a los asegurados por escrito dentro de los quince días hábiles 

siguientes en que suceda de los cambios en la red odontológica. 
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6. Pago de Reclamaciones 
A) Servicio de Pago Directo 
 En el caso de que el Asegurado requiera de atención de la Red Médica Dental, podrá hacer 

uso del Servicio de Pago Directo en el que, previa verificación de La Compañía respecto a la 
procedencia del caso, efectuará el pago directamente al dentista u odontólogo de la red 
médica dental por la Consulta, Radiografías y Procedimientos Realizados, al Asegurado, 
quedando a cargo del Asegurado los gastos no cubiertos, así como el Copago y Deducible que 
correspondan. 

 El Servicio de Pago Directo estará sujeto a la oportunidad y viabilidad por parte de La 
Compañía para verificar la situación de procedencia del caso y a la suficiencia de su red. 

 Durante el periodo de gracia de 30 días naturales para el pago de la prima no se otorgará el 
Servicio de Pago Directo si la póliza no ha sido pagada. 

B) Sistema de Pago por Reembolso 
 En caso de que no se cuente con Red en el lugar de Residencia del Asegurado se 

reembolsarán los gastos dentales u odontológicos con base en el siguiente procedimiento. 
a) Es obligación del reclamante dar aviso por escrito a La Compañía, en el curso de los 

primeros 30 días naturales siguientes a la obtención del servicio de que se trate, de 
cualquier Reclamación que pueda ser motivo de reembolso. 

b) En toda reclamación, el reclamante deberá comprobar a La Compañía la realización del 
siniestro, y deberá presentar las formas de declaración (formato de solicitud de reembolso 
y diagnóstico a detalle) que para tal efecto se le proporcionen, así como los comprobantes 
originales que cumplan con los requisitos fiscales vigentes al momento de efectuar los 
gastos, además en el caso de los gastos correctivos deberá anexar las Radiografías 
anteriores y posteriores a la realización de los procedimientos reclamados. Hasta en tanto 
no se cumplan estos requisitos, la Compañía no estará obligada a realizar el pago de la 
reclamación. 

c) La Compañía tendrá derecho, siempre que lo juzgue conveniente, a comprobar a su costa 
cualquier hecho o situación de los cuales deriven para ella una obligación. La 
obstaculización por parte del Contratante, Asegurados o familiares del Asegurado, para 
que se lleve a cabo esa comprobación, liberará a La Compañía de cualquier obligación. 

d) La Compañía sólo reembolsará los honorarios de Dentistas u Odontólogos titulados 
legalmente autorizados para el ejercicio de su profesión. 

e) La Compañía reembolsará al Asegurado o a quien corresponda, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se reciban todas las pruebas requeridas para 
fundamentar la reclamación. 

 Para las reclamaciones de Gastos Dentales u Odontológicos Correctivos o Preventivos, la 
cuantía del pago se determinará de la siguiente manera: 
a) Se sumarán todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a los límites establecidos en 

el Contrato. 
b) A la cantidad resultante se descontará la cantidad por concepto de Deducible y el Copago 

de acuerdo al porcentaje o Monto máximo establecido en la carátula de la póliza, para 
cada concepto. 

c) El Copago así como los límites citados en el Contrato se aplicarán para cada Evento 
cubierto. 

 El Asegurado Titular y sus dependientes podrán solicitar el servicio de reembolso a La 
Compañía, en los casos de urgencia médica en que la Red de Prestadores de Servicios de 
Salud no le haya brindado el servicio previsto en el contrato, por a) saturación; b) falta de 
disponibilidad en el servicio; o c) error de diagnóstico. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por error de diagnóstico, el caso en que el 
Asegurado haya asistido previamente a la Red de Prestadores de Servicio de Salud y por falta 
de un diagnóstico acertado haya requerido por la misma urgencia, utilizar los servicios con un 
Odontólogo o en una Institución fuera de la Red. 

 Se cubrirá el costo de la Consulta, Procedimientos Realizados y Radiografías, menos el monto 
equivalente al Deducible y Copago para esta cobertura, especificados en la carátula 
de la póliza. 

C) Procedimiento para el cobro de Indemnización 
 De acuerdo con el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, el procedimiento para el cobro de la indemnización correspondiente amparada por la 
presente póliza, deberá ser realizada de acuerdo con los incisos A) y B) precedentes. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, está registrado ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 36, 36-A, 
36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
_______________________ de fecha ___________________________ 
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CIRCULAR S-8.9 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros, el modelo de contrato de 
adhesión del producto básico estandarizado de la cobertura de responsabilidad civil, en el ramo de automóviles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8.9 

Asunto: Se da a conocer modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado de la 
cobertura de responsabilidad civil, en el ramo de automóviles. 

A las instituciones de seguros 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Comisión, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de las instituciones de seguros, da a conocer 
el modelo de contrato de adhesión de la cobertura de responsabilidad civil en el ramo de automóviles, que 
esas instituciones deberán utilizar como producto básico estandarizado en complemento a su oferta regular de 
productos, el cual considera condiciones contractuales uniformes y de fácil comprensión, a fin de garantizar 
que la población mexicana se encuentre en posibilidad de comparar la prima de tarifa de este producto que 
fije cada una de las instituciones, con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y extender los beneficios 
de su protección a una mayor parte de la población. 

En tal virtud, anexo a la presente Circular, se acompaña el modelo de contrato de adhesión y demás 
documentación contractual del producto básico estandarizado de la cobertura de responsabilidad civil, en el 
ramo de automóviles, al que deberán apegarse esas instituciones. 

Para el registro del producto básico estandarizado, esas instituciones de seguros deberán observar lo 
previsto en el artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la 
Circular S-8.1 vigente, emitida por esta Comisión, previendo que la nota técnica en la que cada institución 
sustente la tarificación de la prima, guarde congruencia con el presente modelo. 

Al solicitar el mencionado registro, esas instituciones deberán indicar en la pantalla de captura del sistema 
de registro de productos, que se trata del modelo de contrato de adhesión del producto básico estandarizado 
de la cobertura de responsabilidad civil, en el ramo de automóviles; asimismo, en el dictamen jurídico, 
deberán señalar que las cláusulas de la documentación contractual corresponden en su integridad a las 
cláusulas del modelo de contrato de adhesión de la cobertura de responsabilidad civil, en el ramo de 
automóviles, a que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y que se dan a conocer por la presente Circular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público el producto 
básico estandarizado a que se refiere la presente Circular, dentro de los 180 días naturales siguientes al de su 
entrada en vigor. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SEGURO BÁSICO ESTANDARIZADO DE LA 

COBERTURA DE AUTOMÓVILES 

Tipo de seguro  Seguro de Automóviles 

Plan Seguro para Automóviles Particulares (sin incluir 

motocicletas, transporte público, taxis, ni vehículos de 

carga) 

Cobertura Responsabilidad Civil Bienes y Personas 

 Se cubren los daños incluso a falta de licencia, o 

conduciendo bajo estado de ebriedad o de drogas, 

siempre que sean derivados de un hecho de tránsito. 

 No se cubren los daños a ocupantes del propio vehículo, 

ya que éstos son objetos de otra cobertura fuera del 

producto (Gastos Médicos a Ocupantes). 

Moneda  Nacional  

Suma Asegurada $250,000.00 pesos 

 La suma asegurada opera tanto para bienes como para 

personas como un solo límite. 

Vigencia Anual 

Formas de Pago Anual, Semestral, Trimestral y Mensual 

Periodo de Gracia para Pago de Prima 30 días 

Tarifa por aseguradora. Se definirá una tarifa por entidad federativa. 

Conductos de Venta Se podrá realizar por cualquier conducto que la 

aseguradora tenga autorizado. 
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Anexo 2 
INDICE 

CONDICIONES GENERALES 
1. CLAUSULA 1a. COBERTURA 
2. CLAUSULA 2a. DEFINICIONES 

1. CONTRATO DE SEGURO 
2. FECHA DE INICIO DE VIGENCIA 
3. FECHA DE TERMINO DE VIGENCIA 
4. ELEMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO 
5. RECIBO DE PAGO 
6. SOLICITUD 

3. CLAUSULA 3a. EXCLUSIONES 
4. CLAUSULA 4a. LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD 
5. CLAUSULA 5a. DEDUCIBLE 
6. CLAUSULA 6a. TERRITORIALIDAD 
7. CLAUSULA 7a. CONCURRENCIA 
8. CLAUSULA 8a. PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO 

1. PRIMA 
2. PAGO FRACCIONADO 
3. ANULACION DEL CONTRATO POR FALTA DE PAGO 
4. LUGAR DE PAGO 
5. PERIODO DE GRACIA 

9. CLAUSULA 9a. REINSTALACION DE SUMA ASEGURADA 
10. CLAUSULA 10a. REHABILITACION 
11. CLAUSULA 11a. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
12. CLAUSULA 12a. PERITAJE 
13. CLAUSULA 13a. PERDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO 
14. CLAUSULA 14a. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 
15. CLAUSULA 15a. PRESCRIPCION 
16. CLAUSULA 16a. COMPETENCIA 
17. CLAUSULA 17a. MONEDA 
18. CLAUSULA 18a. ACEPTACION DEL CONTRATO (ART. 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) 
19. CLAUSULA 19a. REVELACION DE COMISIONES 

ANEXO 1. CONDICIONES GENERALES 
1. CLAUSULA 1a. COBERTURA 
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil, conforme lo establecen las leyes vigentes en los Estados 

Unidos Mexicanos, en que incurra el asegurado o cualquier persona por el uso o posesión del vehículo 
descrito en la carátula de esta póliza y hasta por el límite establecido en la misma, que a consecuencia de 
dicho uso o posesión, cause daños materiales en sus bienes, lesiones corporales y/o la muerte de terceros, 
distintos de los ocupantes de dicho vehículo. 

Dentro del límite máximo de responsabilidad contratado, esta cobertura ampara los gastos y costas a que 
fuere condenado a pagar el asegurado, o cualquier persona bajo su consentimiento tácito o explícito, por el 
uso o posesión del vehículo asegurado, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de la 
responsabilidad civil amparada por esta cobertura de acuerdo con los artículos 145 y 146 de la Ley sobre el 
Contrato del Seguro. 

El límite máximo de responsabilidad de la Compañía en esta cobertura, se establece en la carátula de esta 
póliza, y opera como límite único y combinado (LUC) para los diversos riesgos que se amparan en ella. 

2. CLAUSULA 2a. DEFINICIONES 
1. Contrato de Seguro: 
Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y La 

Compañía, así como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por las 
condiciones generales, la carátula de la Póliza, la Solicitud de seguro y Endosos que se agreguen, los cuales 
constituyen prueba del Contrato de Seguro. 
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Este contrato de seguro está constituido por: 
a) Las declaraciones del Solicitante Titular proporcionadas por escrito en la Solicitud del seguro. 
b) La Póliza. 
c) Las cláusulas adicionales o endosos, los cuales son documentos que modifican o condicionan en 

cualquier sentido los alcances del contrato. 
d) Las Condiciones Generales. 
e) Cualquier otro documento que hubiera sido materia para la celebración del mismo. 
2. Fecha de Inicio de Vigencia: 
Es la fecha a partir de la cual el Contrato de Seguro entra en vigor. 
3. Fecha de Término de Vigencia: 
Fecha en la cual concluye la protección de este Contrato de Seguro, de conformidad con lo estipulado en 

la carátula. 
4. Elementos que forman parte del contrato: 
Conjunto de documentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes involucradas por la 

transferencia del riesgo, así como los términos y condiciones específicos que se seguirán en este proceso y 
que en general se componen de: 

a) Carátula de Póliza.- Documento escrito que identifica claramente al emisor del documento y en el 
que señala: 
1 Nombres y firmas de quien propone y quien acepta la transferencia 
2 La designación de los bienes asegurados, 
3 La naturaleza de los riesgos transferidos 
4 El momento de inicio y final de la transferencia del riesgo 
5 Lista de Endosos incluidos 
6 El monto de límites directos sobre la transferencia del riesgo tales como Deducibles y cualquier 

otra condición que sea necesaria para la claridad de los términos asumidos. 
7 Alcance de la cobertura. 

b) Condiciones Generales.- Conjunto de cláusulas donde se establecen la descripción jurídica de las 
condiciones de cobertura, y que señalan detalladamente los términos y características que tiene la 
transferencia del riesgo, las obligaciones y derechos que cada parte tiene de acuerdo con las 
disposiciones legales y cuando es el caso por las convenidas lícitamente por los participantes para la 
correcta aplicación del contrato. 

c) Endosos.- Documento, generado por la Aseguradora y recibido por el contratante, que al adicionarse 
a las condiciones generales, modifica alguno de los elementos contractuales, y que tiene por objeto 
señalar una característica específica, que por el tipo de riesgo, el tipo de transferencia o la 
administración del contrato, es necesario diferenciar de lo establecido en los documentos generales 
para su adecuada aplicación. 

5. Recibo de Pago: 
Es el documento emitido por La Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el 

Contratante por el periodo de cobertura que en él se señala. 
6. Solicitud: 
Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y expresa la 

protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es indispensable para la 
emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y Asegurado. 

3. CLAUSULA 3a. EXCLUSIONES 
Esta póliza en ningún caso ampara: 
a) Cualquier reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos de naturaleza 

semejante celebrados o concertados sin el consentimiento de la Institución. La confesión de 
un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. 

b) Daños a materiales en sus bienes, lesiones corporales o la muerte de terceros derivados de 
accidentes, cuando el vehículo asegurado participe en carreras o pruebas de seguridad, 
resistencia o velocidad. 
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c) Daños materiales en sus bienes, lesiones corporales y/o la muerte de terceros, derivados de 
accidentes cuando el vehículo asegurado sea destinado a un uso o servicio diferente al 
estipulado en la póliza. 

d) La responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y/o personas, cuando dependan 
civilmente y/o económicamente del asegurado responsable del daño o cuando estén a su 
servicio en el momento del siniestro. 

e) Los daños materiales o pérdida de bienes en cualquiera de las siguientes situaciones: 
♦ Que se encuentren bajo custodia o responsabilidad del Asegurado, Conductor o 

Propietario del Vehículo Asegurado; 
♦ Que sean propiedad de personas que dependan civilmente y/o económicamente del 

Asegurado, Conductor o Propietario del Vehículo Asegurado; 
♦ Que sean propiedad de empleados, agentes o representantes del Asegurado, Conductor 

o Propietario del Vehículo Asegurado, mientras se encuentren dentro de los predios del 
Asegurado; 

♦ Que se encuentren dentro del Vehículo Asegurado. 
f) Las pérdidas o daños que sufra o cause el vehículo, como consecuencia de operaciones 

bélicas, ya fueren provenientes de guerra extranjera o de guerra civil, insurrección, 
subversión, rebelión, terrorismo, revolución, expropiación, requisición, confiscación, 
incautación o detención por parte de las autoridades legalmente reconocidas, con motivo de 
sus funciones, al intervenir en dichos actos. Tampoco ampara pérdidas o daños que sufra o 
cause el vehículo, cuando sea usado para cualquier servicio militar, con o sin el 
consentimiento del Asegurado, o bien a consecuencia de reacción o radiación nuclear, 
cualquiera que sea la causa. Para estos efectos se entiende por terrorismo, de acuerdo con el 
Código Penal Federal vigente, al que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas de 
fuego o por incendio, inundación, o por cualquier otro medio violento, realice actos en contra 
de las personas, las cosas o servicios al público, que produzcan alarma, temor, terror en la 
población o en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz pública, o tratar de menoscabar 
la autoridad del Estado, o presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

g) Los daños, lesiones o muerte de terceros por cualquier medida de represión tomada por las 
autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones. 

h) Perjuicios, gastos, sanción, pérdida, multa, infracción, pago de pensión, daño indirecto o 
cualquier otra obligación de pago distinta de la indemnización o reparación del daño a 
terceros. 

i) Los gastos de defensa jurídica, así como el pago de fianzas y/o cauciones con motivo de los 
procedimientos penales originados por cualquier accidente. 

j) Lesiones corporales o la muerte de los ocupantes del vehículo asegurado. 
k) Daños materiales, lesiones corporales y/o la muerte de terceros por acto intencional del 

asegurado o conductor del vehículo, o por negligencia inexcusable o actos intencionales de la 
víctima. 

l) Padecimientos preexistentes o que no sean consecuencia del accidente. Se entiende por 
padecimientos preexistentes aquellos cuyos síntomas o signos se manifiestan antes de la 
fecha del accidente. 

m) Los daños materiales, lesiones corporales y/o la muerte de terceros, que cause cualquier tipo 
de carga transportada por el vehículo asegurado. 

n) Los daños materiales, lesiones corporales y/o la muerte de terceros, causados por remolques 
cuando éstos sean arrastrados por el vehículo asegurado. 

o) Los daños materiales, lesiones corporales y/o la muerte de terceros, que cause el vehículo por 
sobrecargarlo (exceso de dimensiones o de peso), o someterlo a tracción excesiva con 
relación a su resistencia o capacidad. 

p) Los daños causados a viaductos, puentes, básculas o cualquier vía pública, así como a 
objetos o instalaciones subterráneas, ya sea por vibración, altura o por el peso del vehículo 
asegurado o de su carga. 

4. CLAUSULA 4a. LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD 
El límite máximo de responsabilidad de la Institución en esta cobertura se establece en la Carátula de esta 

Póliza y opera como Suma Asegurada única para los diversos riesgos que se amparan. 
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5. CLAUSULA 5a. DEDUCIBLE 
Esta cobertura opera sin la aplicación de un deducible. 
6. CLAUSULA 6a. TERRITORIALIDAD 
Las coberturas amparadas por esta póliza se aplican en caso de accidentes automovilísticos ocurridos 

dentro de la República Mexicana. 
7. CLAUSULA 7a. CONCURRENCIA 
Cuando existan dos o más pólizas de seguros que concurran contra el mismo riesgo y por el mismo 

interés, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes fechas, serán válidos y obligarán a las empresas 
que tengan estos seguros. En este caso, las empresas participarán por partes iguales en el siniestro hasta el 
límite máximo de responsabilidad o suma asegurada de cada póliza. Si el daño fuese superior a alguno de los 
límites o sumas aseguradas de cualesquiera de las pólizas, el monto excedente será indemnizado por partes 
iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad 
de cada una de ellas. 

Tratándose de seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, 
que concurran con otros seguros por el mismo interés, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes 
fechas, serán válidos y obligarán a las empresas que tengan estos seguros, conforme a lo siguiente. 

Si la concurrencia es: 
a) Con otros seguros obligatorios, las empresas participarán por partes iguales en el siniestro hasta el 

límite máximo de responsabilidad o suma asegurada de cada póliza. Si el daño fuese superior a 
alguno de los límites o sumas aseguradas de cualquiera de las pólizas, el monto excedente será 
indemnizado por partes iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, hasta el 
límite máximo de responsabilidad de cada una de ellas. 

b) Con otros seguros no obligatorios, los seguros con carácter de obligatorio indemnizarán los daños en 
primer término hasta el límite de la sumas aseguradas de estas pólizas conforme al inciso anterior, y, 
cuando dichos daños indemnizables fuesen superiores a las sumas aseguradas acumuladas de los 
seguros obligatorios contratados, los seguros no obligatorios indemnizarán tal excedente, 
participando por partes iguales en el siniestro hasta el límite máximo de responsabilidad o suma 
asegurada de cada póliza 

8. CLAUSULA 8a. PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO 
1. Prima: 
 La prima vence y deberá ser pagada en el momento de la celebración del contrato. Se entenderán 

recibidas por La Compañía las primas pagadas contra recibo oficial expedido por ésta. 
2. Pago Fraccionado: 
 El Asegurado y La Compañía podrán convenir el pago fraccionado de la prima, en cuyo caso las 

fracciones deberán cubrir periodos de igual duración no inferiores a un mes y vencerán y deberán ser 
pagadas al inicio de cada periodo. En este caso se aplicará a la prima la tasa de financiamiento por 
pago fraccionado pactada. 

3. Anulación del contrato por falta de Pago: 
a) Pago único. 
 Si no hubiera sido pagada la prima dentro del periodo de gracia estipulado en la carátula de la póliza, 

el cual no podrá ser inferior a tres días ni mayor a treinta días naturales siguientes a la fecha de su 
vencimiento (artículo 40 de la Ley del Contrato de Seguro), los efectos del contrato cesarán 
automáticamente a las doce horas del último día de este periodo. 

b) Pago fraccionado. 
 Si no hubiera sido pagada la primera fracción de la prima, dentro del periodo de gracia estipulado en 

la carátula de la póliza, el cual no podrá ser inferior a tres días ni mayor a treinta días naturales 
siguientes a la fecha de su vencimiento (artículo 40 de la Ley del Contrato de Seguro), los efectos del 
contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de este periodo. 

 El pago de las fracciones posteriores deberá efectuarse a más tardar el día del vencimiento señalado 
en el recibo correspondiente, en caso contrario los efectos del contrato cesarán automáticamente. 

4. Lugar de Pago: 
 Las primas convenidas deberán ser pagadas en cualquiera de las oficinas de La Compañía. 
5. Periodo de Gracia: 
 Plazo que La Compañía otorga al Contratante para cubrir el monto de Prima, dentro del cual se 

otorga protección por el presente Contrato de seguro, aún cuando no se hubiere pagado la Prima 
correspondiente. 
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9. CLAUSULA 9a. REINSTALACION DE SUMA ASEGURADA 
La Suma Asegurada contratada en la póliza se reinstalará automáticamente cuando haya sido reducida 

por el pago de cualquier indemnización efectuada por La Compañía durante la vigencia de la póliza. 
La reinstalación de la Suma Asegurada procederá siempre y cuando haya sido originada por la ocurrencia 

de eventos diferentes. 
10. CLAUSULA 10a. REHABILITACION 
En caso que el Contrato de Seguro hubiere cesado por falta de pago de Primas, el Contratante podrá 

proponer la rehabilitación del Contrato, siempre y cuando el periodo comprendido entre el último Recibo de 
Pago de Primas que haya sido pagado y la solicitud de rehabilitación, no sea mayor a 30 (treinta) días 
naturales después de vencido el periodo de gracia del recibo correspondiente. Asimismo, se deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a. El Contratante deberá presentar firmada una solicitud de rehabilitación, en el formato en que La 
Compañía tiene expresamente para este fin. 

b. El Asegurado deberá comprobar que la unidad originalmente asegurada no ha presentado ningún 
siniestro en el periodo al descubierto, a la fecha de la solicitud de rehabilitación. 

c. El Contratante deberá cubrir el importe del costo de la rehabilitación correspondiente establecidos 
por La Compañía. 

 El Contrato se considerará nuevamente en vigor por el periodo originalmente contratado a partir de la 
fecha inicial del último recibo pagado. 

11. CLAUSULA 11a. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
1. En caso de siniestro, el Asegurado se obliga a: 
a) Precauciones 
 Ejecutar todas las medidas que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no hay peligro en la demora, 

pedirá instrucciones a La Compañía, debiendo atenerse a las que ella le indique, los gastos hechos 
por el Asegurado, por causa justificada, se reembolsarán por La Compañía y si ésta da instrucciones, 
anticipará dichos gastos. 

b) Aviso de Siniestro 
 Dar aviso a La Compañía tan pronto como tenga conocimiento de la ocurrencia del siniestro y dentro 

de un plazo no mayor de cinco días, salvo casos de fuerza mayor o fortuito, debiendo darlo tan 
pronto como cese uno u otro. La Compañía quedará desligada de todas las obligaciones del contrato 
si el Asegurado o Beneficiario omite dar el aviso dentro de ese plazo, con la intención de impedir que 
se comprueben oportunamente las circunstancias del siniestro. 

 Si el Asegurado no cumple con las obligaciones que le imponen los incisos anteriores, La Compañía 
tendrá derecho de limitar o reducir la indemnización hasta el valor a que hubiese ascendido, si el 
Asegurado hubiere cumplido con dichas obligaciones. 

c) Procedimiento para el cobro de Indemnización 
 De acuerdo con el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, el procedimiento para el cobro de la indemnización correspondiente amparada por la 
presente póliza, deberá ser realizada de acuerdo con los incisos a) y b) precedentes. 

d) Qué hacer en caso de Siniestro 
 Tan pronto como tenga conocimiento el asegurado de la ocurrencia del siniestro, deberá ser 

realizada mediante llamada telefónica (cuyos teléfonos se encuentran en la póliza), donde le 
solicitarán indicaciones del lugar del siniestro, para que un ajustador al llegar, levante la declaración 
de los hechos, misma que deberá firmar el asegurado. 

2. En caso de reclamaciones que se presenten en contra del Asegurado, Conductor o Propietario del 
vehículo asegurado con motivo de siniestro, éstos se obligan a: 

a) Comunicar a La Compañía, a más tardar el día hábil siguiente al del emplazamiento, las 
reclamaciones o demandas recibidas por ellos o por sus representantes, a cuyo efecto le remitirán 
los documentos o copias de los mismos que con este motivo se le hubieren entregado. 

b) En todo procedimiento civil que se inicie en su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por 
el seguro a: 

● Proporcionar los datos y pruebas necesarios que le hayan sido requeridos por La 
Compañía para su defensa, cuando ésta opte por asumir su legal representación en el 
juicio. 
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● Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho. 

● Comparecer en todas las diligencias o actuaciones en que sea requerido. 

● Otorgar poderes en favor de los abogados que La Compañía, en su caso, designe para que 
los representen en los citados procedimientos. 

 La falta de cumplimiento de las obligaciones consignadas en los incisos a) y b) anteriores, liberará a 
La Compañía de cubrir la indemnización que corresponda a la cobertura de Responsabilidad Civil. 

3. Obligación de comunicar la existencia de otros seguros. 

 El Asegurado, Conductor o Propietario tendrá la obligación de poner inmediatamente en 
conocimiento de La Compañía por escrito la existencia de todo seguro que contraten o hubieren 
contratado con otra compañía, sobre el mismo riesgo y por el mismo interés, indicando el nombre del 
Asegurador y las Coberturas. 

4. Queda entendido que las obligaciones y omisiones del Conductor le serán imputables al Contratante. 

12. CLAUSULA 12a. PERITAJE 

Al existir desacuerdo entre el Asegurado o beneficiario y La Compañía acerca del monto de cualquier 
pérdida o daño material, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por 
escrito, por ambas partes, pero si no existe acuerdo en el nombramiento de un perito único, se designarán 
dos, uno por cada parte, lo cual se hará en un plazo de diez días contados a partir de la fecha en que una de 
ellas sea requerida por la otra por escrito para que lo designe. Antes de empezar sus labores, los dos peritos 
nombrarán a un perito tercero en discordia para el caso de contradicción. 

Si una de las partes se niega a nombrar a su perito, o simplemente no lo hace cuando se lo requiere la 
otra, o si los peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que, 
a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito de la parte que no lo haya designado, 
del perito tercero en discordia o de ambos en su caso. Sin embargo, la Comisión Nacional para la Defensa de 
los Usuarios de los Servicios Financieros podrá nombrar al tercer perito, si de común acuerdo las partes así lo 
solicitan. 

El fallecimiento de una de las partes cuando sea persona física, o su disolución, si es una sociedad, 
ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o 
de los peritos o del perito tercero, según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero fallece 
antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda: las partes, los peritos, la autoridad judicial o la 
Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, para que lo sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de La Compañía y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que se refiere esta Cláusula, no significa aceptación de la reclamación por parte de La 
Compañía, simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualmente estará obligada La Compañía 
a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes. 

13. CLAUSULA 13a. PERDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO 

Las obligaciones de La Compañía quedarán extinguidas: 

1. Si se demuestra que el Asegurado, Conductor, Propietario, Beneficiario o cualquiera de los 
representantes de éstos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran 
inexactamente hechos que excluyan o puedan restringir las obligaciones de La Compañía de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 8, 9, 10, 47 y 48 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. 

2. Si se demuestra que el Asegurado, Conductor, Propietario, Beneficiario o cualquiera de los 
representantes de éstos con el fin de hacerla incurrir en error, no proporcionan 
oportunamente la información que La Compañía solicite sobre hechos relacionados con el 
siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo. 

3. Si hubiere en el siniestro dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario o de sus respectivos 
causahabientes. 

14. CLAUSULA 14a. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Las partes convienen expresamente en que este contrato podrá darse por terminado anticipadamente. 
Cuando el asegurado lo dé por terminado, La Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que 
corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo con la siguiente tabla. 
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Periodo Porcentaje de la 
prima anual 

hasta 3 meses 40% 
hasta 4 meses 50% 
hasta 5 meses 60% 
hasta 6 meses 70% 
hasta 7 meses 75% 
hasta 8 meses 80% 
hasta 9 meses 85% 

hasta 10 meses 90% 
hasta 11 meses 95% 

 
Cuando La Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado, 

surtiendo efecto la terminación del Seguro después de quince días de practicada la notificación respectiva. La 
Compañía deberá devolver la totalidad de la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin 
cuyo requisito se tendrá por no hecha. 

15. CLAUSULA 15a. PRESCRIPCION 
Todas las acciones que se deriven de este contrato de Seguro prescribirán en dos años, contados en los 

términos del Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio 
origen, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la misma ley. 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de 
peritos o por la iniciación del procedimiento conciliatorio señalado en el artículo 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF) 

Asimismo la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad 
Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de esta Institución. 

16. CLAUSULA 16a. COMPETENCIA 
En caso de controversia, la persona podrá presentar su reclamación ante la Unidad Especializada de 

Atención de Consultas y Reclamaciones (Centro de Atención y Servicio a Asegurados) de la Institución o ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus 
delegaciones, en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo 
anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se suscite el hecho que dio origen a la 
controversia de que se trate, o en su caso, a partir de la negativa de la Institución a satisfacer las pretensiones 
del reclamante, en términos del artículo 65 de la primera Ley citada. 

De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, se dejarán a salvo los derechos del reclamante 
para que los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, 
queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias administrativas o directamente ante los 
citados tribunales. 

17. CLAUSULA 17a. MONEDA 
Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta Póliza, son liquidables, en 

moneda nacional en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago. 
18. CLAUSULA 18a. ACEPTACION DEL CONTRATO (ART. 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 

SEGURO) 
"ARTICULO 25”.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 

Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que 
reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. 

19. CLAUSULA 19a. REVELACION DE COMISIONES 
Revelación de Comisiones durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a la 

institución le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este Contrato. La 
institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no 
excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, está registrada ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 
36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones de Seguros, bajo el registro ____________________de 
fecha ___________________. 

“Para cualquier duda, consulta o comentario, contacte a la Unidad Especializada de nuestra Compañía a 
los teléfonos------------------, o visite www.------------------; o bien comunicarse a Condusef al teléfono 01 800 999 
80 80 en el D.F. y el interior de la república al o visite la página www.condusef.gob.mx.” 

Fin del Contrato. 
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CIRCULAR S- 9.5.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
intermediarios de reaseguro, las agencias calificadoras internacionales y las calificaciones mínimas para efectos del 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S- 9.5.1 

Asunto: Se dan a conocer las agencias calificadoras internacionales y las calificaciones mínimas para 
efectos del Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del 
País. 

A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, 
e intermediarios de reaseguro 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 27, 37 y 86 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, da a conocer a esas instituciones, sociedades e intermediarios de 
reaseguro, los nombres de las agencias calificadoras internacionales que deberán considerar las entidades 
del exterior para su evaluación de solvencia y estabilidad, así como las calificaciones mínimas que deben 
acreditar para obtener su inscripción en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País. 

PRIMERA.- Las agencias calificadoras internacionales que podrán respaldar la evaluación de solvencia y 
estabilidad de las entidades del exterior, que deseen solicitar su inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, serán las siguientes: 

• A.M. Best, 

• Fitch, 

• Moody’s, y 

• Standard & Poor’s, 

SEGUNDA.- El párrafo segundo de la Tercera de las Reglas sobre el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País vigentes, establece que la 
entidad del exterior deberá acreditar la calificación de una agencia calificadora internacional que muestre que 
dicha entidad cuenta con la capacidad necesaria para hacer frente a sus obligaciones y que su condición 
financiera no es vulnerable a cambios desfavorables en la suscripción o en las condiciones económicas. 

Al efecto, las calificaciones que se considerarán como adecuadas para cumplir con ese requisito son las 
que se detallan en la siguiente tabla: 

CALIFICACIONES ADECUADAS PARA ACREDITAR LA SOLVENCIA AL SOLICITAR LA INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS PARA TOMAR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 
DEL PAIS 

Agencia  
Calificadora 

Superior Excelente Muy bueno Bueno Adecuado 

A.M. Best A++, A+ A, A- B++, B+   

Fitch AAA 

 

AA+, AA, AA-  A+, A, A- BBB+,BBB, BBB- 

Moody's Aaa Aa1, Aa2, Aa3  A1, A2, A3 Baa1, Baa2,Baa3 

 

Standard & Poor's AAA AA+,AA, AA-  A+,A, A- BBB+, BBB, BBB- 

 

De acuerdo con lo anterior, las calificaciones mínimas que aplicarán para la solicitud de inscripción para 
aseguradoras y reaseguradoras del extranjero en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras  
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, serán: 
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• B+ cuando sea otorgada por A.M. Best, 

• BBB- cuando sea otorgada por Fitch, 

• Baa3 cuando sea otorgada por Moody’s, y 

• BBB- cuando la calificación sea otorgada por Standard & Poor’s. 

TERCERA.- Para las entidades que soliciten su inscripción en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, como integrantes de la sección “exclusiva de 
Seguros de Crédito a la Vivienda”, la calificación mínima aceptable con la que deberán contar corresponderá 
al nivel de calificación superior o excelente, conforme a lo siguiente: 

Agencia  
Calificadora 

Superior Excelente 

A.M. Best A++, A+ A, A- 

Fitch AAA AA+, AA, AA- 

Moody's Aaa Aa1, Aa2, Aa3 

Standard & Poor's AAA AA+, AA, AA- 

 

CUARTA.- Para las entidades que soliciten su inscripción en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, como integrantes de la sección “especial de 
reaseguradores de Seguros de Garantía Financiera”, la calificación mínima aceptable con la que deberán 
contar corresponderá al nivel de calificación superior, conforme a lo siguiente: 

Agencia  
Calificadora 

Superior 

A.M. Best A++, A+ 

Fitch AAA 

Moody's Aaa 

Standard & Poor's AAA 

 

QUINTA.- Cualquier calificación menor a las señaladas en las disposiciones anteriores, se considerará 
inadecuada y, por lo tanto, la entidad del exterior de que se trate no podrá obtener su Registro. 

SEXTA.- Cuando la entidad del exterior que solicite su inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País cuente con más de una 
calificación otorgada por diversas agencias calificadoras internacionales, esta Comisión considerará la menor 
de ellas para efecto de evaluar la solicitud respectiva. 

SEPTIMA.- Cuando la calificación se otorgue a una empresa aseguradora o reaseguradora dentro de la 
cual se encuentre registrada como subsidiaria la entidad del exterior que solicite su inscripción en el Registro, 
esta última deberá presentar una constancia escrita de la agencia calificadora internacional, que acredite de 
manera expresa que la calificación es aplicable a la entidad del exterior. 

Para que la solicitud de inscripción en el Registro proceda, dicha constancia deberá acreditar una 
calificación que se ubique dentro de los parámetros mínimos establecidos en las presentes disposiciones. 

OCTAVA.- Cuando la entidad del exterior que desee solicitar su inscripción en el citado Registro cuente 
con la evaluación de una agencia calificadora internacional distinta de las mencionadas en la Primera de las 
presentes disposiciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de esta Comisión, 
evaluará previamente su procedencia. Para ello, la entidad del exterior deberá acreditar que la agencia 
calificadora sea de reconocido prestigio a nivel internacional, así como que la evaluación otorgada 
corresponda a una calificación adecuada en los términos de las presentes disposiciones, es decir, que cuente 
con niveles suficientes de solvencia y estabilidad para hacer frente a sus obligaciones de corto y largo plazo. 

Además, la entidad del exterior deberá entregar la siguiente información anexa a la solicitud que presente 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
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- Nombre completo de la agencia calificadora. 

- País y ciudad donde se encuentra domiciliada. 

- Dirección, los números de teléfono y fax. 

- Criterios de Evaluación de las entidades. 

- Tabla de calificaciones que aplica y tabla comparativa con respecto a alguna de las agencias 
calificadoras a que se refieren las presentes disposiciones. 

- Constancia que acredite la calificación otorgada. 

- Fecha de la calificación y vigencia. 

NOVENA.- A las entidades del exterior que deseen renovar su inscripción, les serán aplicables las 
presentes disposiciones. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa S-9.5.1 de 14 de julio de 2008, publicada en dicho 
Diario el 23 del mismo mes y año. 

SEGUNDA.- Para el caso de aquellas entidades del exterior que hubieren recibido su inscripción en el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País como 
integrantes de las secciones: “especial de reaseguradores de Seguros de Garantía Financiera” y “exclusiva de 
Seguros de Crédito a la Vivienda” para el ejercicio 2008 con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Circular, y cuya calificación sea inferior a las mínimas requeridas en la misma, podrán mantener su inscripción 
en dicho Registro hasta el 31 de diciembre de 2008, en tanto su calificación no sea reducida a una calificación 
inferior respecto de la que mantengan al momento de la publicación de la presente Circular. 

TERCERA.- Las Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País como 
integrantes de la sección “especial de reaseguradores de Seguros de Garantía Financiera” podrán renovar 
para el año 2009 su inscripción en el Registro citado si a la fecha de entrada en vigor de la presente Circular 
cuentan al menos alguna de las calificaciones siguientes: 

Agencia  
Calificadora 

Excelente 

A.M. Best A, A- 

Fitch AA+, AA, AA- 

Moody's Aa1, Aa2, Aa3 

Standard & Poor's AA+, AA, AA- 

 

No obstante, si durante el ejercicio 2009 alguna entidad del exterior inscrita en la sección “especial de 
reaseguradores de Seguros de Garantía Financiera” redujera su calificación por debajo de las mínimas 
requeridas conforme la tabla anterior, perdería su registro como Reaseguradora Extranjera para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 18 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-16.1.3 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, el 
criterio contable y de valuación de las disponibilidades e inversiones temporales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-16.1.3 

Asunto: Disponibilidades e inversiones temporales.- Se emite criterio contable y de valuación. 

A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros 

Como es de su conocimiento esta Comisión ha venido trabajando en el proceso de homologación de los 
criterios de contabilidad para las entidades que forman parte del sector financiero bajo normas consistentes, lo 
cual permitirá la comparabilidad, interpretación y análisis de la información al interior y exterior del sistema 
financiero. Por lo que, esta Comisión ha considerado pertinente emitir el criterio contable y de valuación, el 
cual está orientado a hacer consistentes, en la medida de lo posible, el conjunto de prácticas contables y de 
valuación que rigen a esas instituciones y sociedades, con las Normas de Información Financiera (NIF) que 
emite el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 
(CINIF) para este tipo de actividades. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión, con fundamento en los artículos 99 y 101 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros establece el criterio que deberán observar esas 
instituciones y sociedades para la estimación y registro de sus activos financieros. 

DEFINICIONES BASICAS 

Instrumento Financiero.- Aquel contrato que da lugar a un activo financiero para una entidad y un pasivo 
financiero o instrumento de capital para otra entidad. 

Costo de adquisición.- Es el monto de efectivo o su equivalente, entregado a cambio de un activo. Los 
gastos de compra, incluyendo las primas o descuentos, son parte integrante del costo de adquisición.  
Los rendimientos devengados pagados, no cobrados al momento de la compra, representan una recuperación 
del costo y no forman parte de los resultados del periodo en que se cobran. 

Método de valuación costo amortizado.- Es aquel método que se utiliza para reconocer en títulos de 
deuda, el valor de un activo y su efecto en resultados. Dicho método se basa en el costo original de los 
valores, ajustado por la amortización de premios o por los descuentos. La amortización del premio o el ajuste 
del descuento, tiene un impacto en resultados que aproxima el rendimiento de las inversiones con el 
rendimiento de mercado a la fecha de compra, ya sea por el método de interés efectivo o por el de línea recta. 

Valor o precio de mercado.- Valor o precio de un bien o instrumento indicado por las cotizaciones de 
mercados de valores públicos organizados o reconocidos, tanto nacionales como internacionales. Para 
efectos del presente criterio, el valor de mercado de un título cotizado en el mercado mexicano será aquel que 
sea proporcionado por los proveedores de precios. En el caso de valores cotizados en bolsas internacionales, 
el valor de mercado será aquel que se dé a conocer por dichos organismos (proveedores de precios) 
mediante publicaciones oficiales. 

Valor Razonable.- Es la cantidad por la cual puede intercambiarse un activo financiero, o liquidarse un 
pasivo financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en una transacción en libre competencia. 

Valor neto de realización.- Es el valor de mercado de un activo financiero neto de los costos en que se 
incurrió o se incurrirá al realizarlos en efectivo. 

Determinaciones Técnicas del Valor Razonable.- Son estimaciones del valor razonable de los 
instrumentos financieros realizadas con base en modelos técnicos de valuación reconocidos en el ámbito 
financiero respaldadas por información suficiente, confiable y comprobable. 

Decremento permanente en el valor de un título.- Movimiento hacia la baja en el valor de un 
instrumento financiero del cual se conocen sus causas y no se espera una apreciación posterior. 

Títulos de capital.- Aquel título que represente cualquier evidencia de propiedad en una entidad y cuyo 
rendimiento no es predeterminable. 
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Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos financieros que en adición a que por una parte constituyen 
una cuenta por cobrar y por la otra una cuenta por pagar, poseen un plazo determinado y generan al poseedor 
de los títulos, flujos de efectivo a lo largo del plazo de los mismos. Estos títulos pueden ser cotizados  
o no cotizados. 

Método de interés de línea recta.- Método para la amortización de intereses, que consiste en aplicar a 
resultados dichos intereses en partes iguales. 

Método de interés efectivo.- Método para el devengamiento del rendimiento diario, que consiste en 
transformar la tasa de rendimiento a vencimiento en una tasa equivalente diaria, y aplicar esta última en forma 
compuesta al costo de adquisición del título. 

Riesgo crediticio.- Pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte en las 
operaciones que efectúan las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

Valor Contable.- Capital Contable total dividido entre el número de acciones en circulación. Esta 
información es reportada por la entidad emisora. 

Días de rezago.- Número de días hábiles transcurridos tomando como punto de partida el último día hábil 
del mes de que se trate, en que operó el título. 

Premio.- Es el importe que paga el reportado y que representa la compensación que da al reportador por 
el uso del dinero de éste en las operaciones de reporto. 

Reportadora.- Aquella institución o sociedad que adquiere instrumentos financieros por medio de un 
contrato de reporto, con la obligación de regresarlos o revenderlos al vencimiento de la operación, al precio 
pactado, más un premio. 

Reporto.- De acuerdo con el artículo 259 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: "En 
virtud del reporto, el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga 
a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie en el plazo convenido y 
contra reembolso del mismo precio, más un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto 
en contrario." 

A) DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance del presente criterio 

El objetivo del presente criterio es definir las reglas particulares de aplicación de las normas relativas al 
registro, valuación, y presentación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro de 
disponibilidad en el balance general de esas instituciones y sociedades. 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidad estará integrado por los siguientes conceptos: 
caja, billetes y monedas, existencia en oro y plata, documentos de cobro inmediato, cuentas de cheques, 
cuentas productivas, cuentas maestras y demás depósitos a la vista en bancos o casas de bolsa. 

Reglas de Valuación 

Las disponibilidades se valuarán a su valor nominal. 

Las disponibilidades representadas por metales preciosos amonedados, se valuarán a la cotización 
aplicable al cierre de mes. 

En el caso de moneda extranjera, deberán apegarse a lo siguiente: 

1) Se establecerá una posición por cada divisa que se maneje. 

2) A la posición determinada, se le aplicará la equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar 
de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de que se trate, emitida por el Banco de México  
y publicada los primeros días de cada mes en el Diario Oficial de la Federación. 

3) Una vez convertidas las divisas originales a dólares, éstos se valuarán al tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, del último día hábil del 
mes de que se trate, emitido por el Banco de México y publicado el Diario Oficial de la Federación. 

4) La diferencia que resulte de la valuación de las divisas de las cuentas de activo y pasivo de acuerdo a 
estas bases, se registrará en la cuenta 6621.- CAMBIOS. 
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Si hubiese en la cartera de disponibilidades de una institución o sociedad, monedas de metales preciosos 
emitidas en el extranjero, éstas se valuarán con base en las cotizaciones internacionales respectivas. En el 
caso de monedas de oro que por su naturaleza no tengan valor de cotización, éstas deberán valuarse a costo 
de adquisición. 

Los rendimientos sobre depósitos a la vista que generen intereses, se reconocerán en resultados 
conforme se devenguen. 

Reglas de Presentación 

Los conceptos considerados como disponibilidad en los términos establecidos en el presente criterio, 
deberán mostrarse en el balance general de esas Instituciones y Sociedades, agrupadas en el rubro de 
“disponibilidad” el cual aparece en la parte intermedia del cuerpo del mencionado balance dentro de las 
partidas de activo. 

Por otra parte, los cheques, tanto del país como del extranjero, que no hubieren sido efectivamente 
cobrados después de dos días hábiles de haberse depositado, y los que habiéndose depositado hubieren sido 
objeto de devolución, se deberán llevar contra el saldo de deudores diversos. Cuando exista certeza o 
evidencia de que estos documentos no serán recuperables, éstos deberán castigarse directamente contra 
resultados. 

B) INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Objetivo y Alcance del presente Criterio 

El objetivo del presente criterio es definir las reglas particulares de aplicación de las normas relativas al 
registro, valuación y presentación en los estados financieros, por la tenencia y rendimientos que obtengan 
esas instituciones y sociedades, como consecuencia de sus inversiones en instrumentos financieros. 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) Reconocimiento inicial del costo de adquisición de las inversiones; 

b) Reconocimiento de las ganancias o pérdidas que se obtengan por la tenencia o venta de inversiones. 

c) Establecer los lineamientos para la transferencia entre las categorías de activos financieros. 

Los criterios aquí establecidos serán aplicables a todos los instrumentos financieros existentes (excepto 
instrumentos financieros derivados), tanto en los mercados nacionales como internacionales. 

TITULOS DE DEUDA 

Al momento de la adquisición, estos instrumentos deberán clasificarse para su valuación y registro dentro 
de alguna de las siguientes categorías: títulos para financiar la operación, títulos para conservar a vencimiento 
o títulos disponibles para su venta. 

La separación entre las categorías a que se refiere el párrafo anterior la harán las administraciones de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, tomando como base la intención que se tenga respecto de 
la utilidad de los títulos así como la capacidad financiera al momento de realizar la inversión. 

Títulos de Deuda para Financiar la Operación 

Son aquellos que la administración de la institución o sociedad tiene en posición propia, con la intención 
de cubrir siniestros y gastos de operación. 

Reglas de Registro 

Al momento de la compra, los títulos adquiridos para financiar la operación se registrarán a su costo de 
adquisición. La diferencia en la valuación de un periodo a otro de los títulos deberá registrarse en el estado  
de resultados del periodo en el que ocurre. En la fecha de su enajenación, se reconocerá el resultado por 
compra venta por el diferencial entre el valor neto de realización y el costo de adquisición del mismo. 

Reglas de Valuación 

El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes, se excluyen 
títulos a descuento), se realizará conforme al método de interés efectivo o línea recta, según corresponda de 
acuerdo a la naturaleza del mismo. Dichos rendimientos se deberán reconocer como realizados en el estado 
de resultados. 

La inversión original de los títulos de deuda cotizados (se incluyen los títulos a descuento) se valuará a su 
valor neto de realización, tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores 
de precios o bien, por publicaciones oficiales especializadas en Mercados Internacionales. En caso de que 
éstos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la 
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valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes. La inversión original de los títulos de 
deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cuál deberá obtenerse utilizando determinaciones 
técnicas del valor razonable. 

De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el 
costo de adquisición, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes. 

En ambos casos, los ajustes resultantes de las valuaciones se llevarán directamente contra los resultados 
del ejercicio. En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto 
a reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en libros y el valor 
determinado en función de los precios de mercado (o equivalentes) al momento de la valuación. Los 
resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el carácter 
de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos 
entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

Títulos de Deuda para Conservar a Vencimiento 

Sólo podrán clasificar valores en esta categoría, aquellas instituciones y sociedades que cuenten con la 
capacidad financiera para mantenerlos a vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan 
limitaciones legales o de otra índole que pudieran impedir la intención original. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros no deberán clasificar un instrumento como 
conservado a vencimiento, si sólo tiene la intención de mantenerlo por un periodo indefinido y  
como consecuencia de expectativas relacionadas con cambios en las tasas de interés del mercado o 
necesidades de liquidez, o bien, cambios en las fuentes de recursos o riesgos en los tipos de cambio de las 
monedas extranjeras. 

Reglas de Registro 

Al momento de la compra, los títulos adquiridos para ser conservados hasta su vencimiento se registrarán 
a su costo de adquisición. 

Reglas de Valuación 

El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes, se excluyen 
títulos a descuento), se realizará conforme al método de interés efectivo o línea recta, según corresponda de 
acuerdo a la naturaleza del mismo. Dichos rendimientos se deberán reconocer como realizados en el estado 
de resultados. 

Las inversiones originales de los títulos de deuda, cotizados y no cotizados, se valuarán con base al 
método de interés efectivo o línea recta, dándole efecto contable a esta valuación al cierre de cada mes de 
que se trate. 

Los ajustes resultantes de las valuaciones determinadas se llevarán directamente contra los resultados del 
ejercicio. En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto a 
reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en libros y el nuevo 
valor determinado. Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la 
inversión tendrán el carácter de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni 
de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

Títulos de Deuda Disponibles para la Venta 

Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas para su 
vencimiento o activos financieros clasificados para financiar la operación. 

Reglas de Registro 

Al momento de la compra, se registrarán a su costo de adquisición. 

Reglas de Valuación 

El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes, se excluyen 
títulos a descuento), se realizará, ya sea a través de interés efectivo o línea recta, según corresponda de 
acuerdo a la naturaleza del mismo. Dichos rendimientos se deberán reconocer como realizados en el estado 
de resultados. 

Por lo que corresponde a la inversión original de los títulos de deuda cotizados (se incluyen los títulos a 
descuento) se valuará a su valor neto de realización, tomando como base los precios de mercado dados  
a conocer por los proveedores de precios o bien, por publicaciones oficiales especializadas en Mercados 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     109 

Internacionales. En caso de que éstos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días 
hábiles previos al de la valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes. La inversión 
original de los títulos de deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cuál deberá obtenerse 
utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el 
costo de adquisición, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes. 

La diferencia resultante de la valuación conforme a mercado, y la valuación conforme al método de interés 
efectivo o línea recta utilizados para el devengamiento del rendimiento de los títulos, así como su 
correspondiente efecto por posición monetaria deberán ser reconocidos en el Capital Contable, en las cuentas 
de superávit o déficit por valuación de valores, de títulos de deuda disponibles para la venta según 
corresponda, hasta en tanto dichos instrumentos financieros no se vendan o se transfieran de categoría. 

Al momento de su venta los efectos reconocidos anteriormente en el Capital Contable, deberán 
reconocerse en los resultados del periodo. 

La inversión original de los títulos de deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cuál deberá 
obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

Los dividendos en efectivo, intereses, premios y/o descuentos devengados, generados por estos 
instrumentos, deben ser reconocidos en los resultados en el periodo conforme se devenguen. 

Consideraciones especiales para los títulos de deuda no cotizados 

Cuando una institución o sociedad obtenga evidencia suficiente de que un título de deuda no cotizado 
presente riesgo de crédito o de que el valor estimado experimenta un decremento permanente en su valor, el 
costo del título registrado en la contabilidad deberá ajustarse mediante el registro en la estimación por baja 
correspondiente. En este contexto, dicho valor deberá reducirse de acuerdo a las estimaciones que de los 
propios títulos hagan esas instituciones o sociedades. 

Para los efectos del párrafo anterior, el valor de estimación se calculará tomando como base los nuevos 
flujos esperados de efectivo, descontados a la tasa implícita original del título. 

El monto por el cual se reduce el valor del título deberá llevarse a resultados en el momento en que esto 
ocurra. 

Si en fecha posterior a que el valor de un título de deuda no cotizado fue reducido, existe certeza de que el 
emisor cubrirá un monto superior al estimado, se podrá hacer una nueva estimación del valor del título. 

El efecto de esta valuación deberá reconocerse en resultados dentro del ejercicio o cuando esto ocurra. 

Por ningún motivo esta valuación podrá ser superior al valor del costo amortizado que se tenga a la fecha. 

Consideraciones especiales para los títulos de deuda cotizados 

Cuando una emisora quede suspendida, haya incumplido con sus obligaciones de pago de intereses y/o 
amortización de capital y el último hecho de mercado tenga más de 20 días de rezago, deberá reconocerse 
como precio actualizado para valuación el costo de adquisición. 

TITULOS DE CAPITAL (ACCIONES) 

Títulos de Capital para Financiar la Operación 

Son aquellos que la administración de la institución o sociedad tiene en posición propia, con la intención 
de cubrir siniestros y gastos de operación. 

Reglas de Registro 

Al momento de la compra, los títulos de capital adquiridos para financiar la operación se registrarán a su 
costo de adquisición. 

Reglas de Valuación 

Las inversiones en acciones cotizadas, se valuarán a su valor neto de realización, tomando como base los 
precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales 
especializadas en Mercados Internacionales. Unicamente en caso de que éstos no existieran se tomará el 
último precio registrado tomando como precio actualizado para valuación el valor contable de la emisora o  
el costo de adquisición, el menor, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes de que se 
trate. 
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Los ajustes resultantes de las valuaciones a que se refieren las disposiciones anteriores, incrementarán o 
disminuirán mensualmente, según corresponda, y se llevarán a resultados. En el caso de operaciones que 
comprendan dos o más periodos contables, el monto a reflejar como utilidad o pérdida por valuación será la 
diferencia que resulte entre el último registro en libros y el valor de mercado al momento de la valuación. 

Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión, tendrán el carácter de 
no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre 
sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

Títulos de Capital Disponibles para su Venta 

Son aquellos que la administración de la institución o sociedad tiene en posición propia, sin la intención de 
cubrir siniestros y gastos de operación. Pudiendo ser con carácter temporal o permanente. 

Reglas de Registro 

Al momento de la compra, los títulos de capital adquiridos para mantenerlos disponibles para su venta se 
registrarán a su costo de adquisición. 

Reglas de Valuación 

Las inversiones en acciones cotizadas se valuarán a su valor neto de realización, tomando como base los 
precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales 
especializadas en Mercados Internacionales. En caso de que éstos no existieran se tomará el último precio 
registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la valuación. De no existir cotización de acuerdo al plazo 
anterior, se tomará como precio actualizado para valuación el valor contable de la emisora, dándole efecto 
contable a la valuación al cierre de cada mes de que se trate. 

El valor inicial de registro de acciones no cotizadas se modificará al final de cada periodo contable, 
utilizando el valor contable; cuando dicho valor se determine con base a estados financieros dictaminados, 
éste será su valor actualizado. 

Los ajustes resultantes de las valuaciones a que se refieren las disposiciones anteriores, incrementarán o 
disminuirán mensualmente, según corresponda, y se llevarán a las cuentas de capital denominadas superávit 
o déficit por valuación de valores, de títulos de capital. 

Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión, tendrán el carácter de 
no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre 
sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

La valuación de acciones de instituciones de seguros que no cotizan en Bolsa, se determinará por la suma 
del capital contable, y la reserva de riesgos catastróficos, dividida entre el número de acciones en circulación. 

La valuación de acciones de instituciones de fianzas que no cotizan en Bolsa, se determinará por la suma 
del capital contable y la reserva de contingencia, dividida entre el número de acciones en circulación. 

Cabe destacar dentro de esta clasificación que si se trata de inversiones permanentes en acciones, 
deberán apegarse a lo estipulado en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados y valuación 
de inversiones permanentes en acciones”. 

Reglas de Presentación 

La presentación en el balance general de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, de las 
inversiones clasificadas según se ha comentado, será de acuerdo a las subcuentas que para el efecto 
establezca esta Comisión en el catálogo de cuentas. 

Instrumentos financieros con tratamiento especial 

Los reportos operados en mercado de dinero, así como los certificados de depósito a plazo y los pagarés 
con rendimiento liquidable al vencimiento expedidos en ventanilla, tanto en moneda nacional como extranjera, 
por sus características particulares, se considerarán, dentro de la clasificación “Títulos para Conservar a 
Vencimiento” y tendrán las mismas reglas de registro y valuación que los demás títulos de deuda de esta 
clasificación, cabe destacar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros sólo podrán participar, 
en el caso de reportos, como reportadoras. 

La presentación en el balance general de los reportos se realizará dentro de los rubros correspondientes a 
“Valores Gubernamentales o Empresas Privadas ya sean del sector financiero o no financiero” dependiendo 
de la naturaleza de los títulos del reporto. 
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Transferencia de Inversiones entre Categorías 

Las transferencias entre categorías de los activos financieros deben ser en general, poco comunes o 
raras, partiendo del hecho de que la clasificación original en el momento de su adquisición, debe ser 
perfectamente establecida y clara, con base en la intención y capacidad financiera original. 

Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención 
original para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la 
entidad, o por un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original. 

Instrumentos financieros conservados a vencimiento 

Las instituciones y sociedades que clasifiquen originalmente su inversión en instrumentos financieros 
conservados a vencimiento, tienen que verificar su capacidad para financiar estos activos y que no existan 
limitaciones legales o de otra índole que pudieran impedir la intención original. 

No se clasificará un instrumento financiero como conservado a vencimiento, si sólo se tiene la intención de 
mantenerlo por un periodo indefinido y como consecuencia de expectativas relacionadas con cambios en las 
tasas de interés del mercado o necesidades de liquidez, o bien, cambios en las fuentes de recursos o riesgos 
en los tipos de cambio de las monedas extranjeras. 

Cuando una institución o sociedad, muestre incapacidad financiera o surjan circunstancias que obliguen a 
modificar su intención original de mantener instrumentos financieros a vencimiento, el resto del portafolio así 
clasificado, debe ser evaluado y, en su caso, reclasificado o transferido a la categoría de disponibles para su 
venta. 

La transferencia de esta categoría a la de disponibles para su venta, sin que se muestre incapacidad 
financiera o surjan circunstancias que obliguen a modificar la intención original de la institución o sociedad, 
referida en el párrafo anterior, sólo aplicaría si la entidad demuestra que se trata de: 

a) Una transacción aislada, no recurrente, debido a un evento fuera de su control y que no pudo ser 
anticipada por la entidad; o 

b) Que la transacción es a una fecha muy cercana al vencimiento del o los instrumentos; o 

c) Que la transacción ocurre después de haber recuperado la mayor parte de los derechos originales al 
cobro. 

Instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta 

Si como resultado de cambios en la intención, o en los casos poco frecuentes en que dejen de encontrarse 
disponibles valores razonables confiables o que la capacidad financiera de la entidad permita mantener los 
instrumentos a vencimiento, es más apropiado valuar los activos financieros a su costo de adquisición y, por 
tanto, procede su reclasificación a instrumentos conservados a vencimiento. 

Instrumentos para financiar la operación 

No se permite la transferencia de instrumentos clasificados originalmente para financiar la operación a 
cualquiera de las otras categorías de instrumentos financieros. Tampoco se permite la transferencia de 
instrumentos financieros de otras categorías a la de instrumentos para financiar la operación. 

En adición a lo mencionado en los párrafos anteriores cuando esas instituciones o sociedades efectúen 
transferencias de categorías deberán contar con la aprobación de su Comité de Inversiones, así como que las 
coberturas de reservas técnicas y de capital mínimo de garantía no presenten faltantes derivados de dichas 
operaciones. Para tales efectos, esas instituciones y sociedades deberán presentar ante esta Comisión, 
dentro de los diez días naturales siguientes al cierre del mes en el que se efectuó la operación, la 
documentación que se detalla a continuación: 

1.- Escrito libre en la que señalen los motivos y justificación de dichas transferencias; 

2.- Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados, y 

3.- Acta o Acuerdo del Comité de Inversiones en donde conste la aprobación de las transferencias citadas. 

4.- Detalle de los títulos a reclasificar, indicando número de títulos, emisor, serie, tipo de valor, fecha de 
adquisición y de vencimiento, así como las categorías involucradas en la reclasificación. 

En todos los casos, las instituciones y sociedades deberán revelar en la nota denominada “valuación de 
activos, pasivos y capital”, de la Circular mediante la cual se emiten las disposiciones de carácter general 
sobre notas a los estados financieros anuales de las instituciones de seguros vigente, lo siguiente: 
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i) Una explicación de los motivos por los cuales se optó por realizar la reclasificación de categorías. 

ii) El impacto cuantitativo y contable del cambio en la clasificación de los títulos. 

iii) El importe total de los títulos reclasificados. 

Si a pesar de las limitaciones y consideraciones explicadas en los párrafos anteriores, ocurren 
transferencias entre las categorías de instrumentos financieros, se observará lo siguiente: 

a) Aquellos títulos de deuda, transferidos de la categoría de conservar a vencimiento hacia títulos 
disponibles para su venta, se deberán valuar a partir de ese momento a precio actualizado, llevando la 
diferencia entre valor mercado y el que se tenga registrado bajo el método de interés efectivo o línea recta a la 
cuenta de capital denominada “superávit o déficit por valuación de títulos de deuda”. 

b) Los instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta, transferidos a la categoría de 
conservados a vencimiento, las ganancias o pérdidas no realizadas, mientras se mantuvieron en su categoría 
original de disponibles para su venta y reconocidos como una partida dentro del capital contable, 
permanecerán en esta misma cuenta, pero serán amortizadas durante el periodo de vida remanente del 
instrumento, con cargo a los resultados del periodo y en forma similar a la amortización de los premios  
o descuentos. 

Venta anticipada de instrumentos clasificados como “Títulos para Conservar a Vencimiento” 

Esas instituciones y sociedades podrán realizar esta venta anticipada para cubrir las necesidades 
derivadas de los seguros que operen, con el fin de adquirir instrumentos de mayor duración. En cualquier otro 
caso, se requerirá de la previa autorización de esta Comisión. 

Las instituciones de seguros que operan los seguros de vida y de pensiones podrán realizar esta venta 
anticipada, cuando con la finalidad de preservar los niveles de calce de sus inversiones sea necesario adquirir 
instrumentos de mayor duración. En cualquier otro caso, se requerirá de la previa autorización de esta 
Comisión. 

Venta anticipada de Títulos de Capital clasificados como “Disponibles para su Venta” 

Esas instituciones y sociedades podrán realizar esta operación cuando se perciban circunstancias 
extraordinarias que pudieran afectar su liquidez. En cualquier otro caso, se requerirá de la previa autorización 
de esta Comisión. 

En todos los casos de ventas anticipadas, deberá contarse con la aprobación del Comité de Inversiones 
de la institución o sociedad de que se trate, así como que las coberturas de reservas técnicas y de capital 
mínimo de garantía no presenten faltantes derivados de tales operaciones. 

Asimismo, deberán presentar ante esta Comisión dentro de los diez días naturales siguientes al cierre del 
mes en el que se efectuó la operación, la documentación que se detalla a continuación: 

1.- Carta en la que señalen los motivos de dichas ventas anticipadas; 

2.- Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados, y 

3.- Acta o Acuerdo del Comité de Inversiones en donde conste la aprobación de las ventas anticipadas 
realizadas. 

Es importante señalar que, para afectación de las inversiones financieras a las coberturas, tanto de 
reservas técnicas como de capital mínimo de garantía, deberán apegarse a las Reglas para la Inversión de las 
Reservas Técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y a las Reglas para el Capital 
Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros. 

Finalmente, para efectos del reconocimiento del deterioro de valor de los activos financieros y para los 
casos específicos que no se consideren en el presente criterio, esas instituciones y sociedades deberán 
apegarse a lo establecido en la NIF C-2 Instrumentos Financieros emitida por el CINIF. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa S-16.1.3, del 17 de septiembre de 2007 y publicada en 
dicho Diario el 28 de ese mismo mes y año 
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SEGUNDA.- A efecto de propiciar una adecuada recomposición de los portafolios de inversión de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros ante las actuales circunstancias en los mercados 
financieros, y tomando en cuenta que en las disposiciones emitidas por esta Comisión en materia de 
disponibilidades e inversiones temporales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2007 mediante las cuales se incluyó la categoría de «títulos disponibles para su venta», no se consideró la 
posibilidad para que esas instituciones y sociedades pudieran reclasificar la intencionalidad de sus inversiones 
catalogadas de «títulos para financiar la operación» a «títulos disponibles para su venta», esas instituciones y 
sociedades podrán llevar a cabo, por única ocasión, la reclasificación de títulos clasificados originalmente en 
la categoría de «títulos para financiar la operación» a la categoría de «títulos disponibles para su venta» con 
fecha valor al 1 de octubre de 2008. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros que deseen llevar a cabo la reclasificación a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán apegarse a lo siguiente: 

1. Que los instrumentos objeto de dicha reclasificación no hayan sufrido deterioro en su valor en virtud 
de cualquiera de las siguientes causas: 

a) Que el emisor muestre problemas financieros importantes. 

b) Que exista incumplimiento actual de las cláusulas del contrato, tales como la falta de pago de los 
intereses o capital. 

c) Que existan concesiones o modificaciones a las cláusulas originales del contrato, aceptadas por 
el tenedor del activo financiero, provenientes de los problemas económicos o legales del emisor. 

d) Que exista alta probabilidad de quiebra, suspensión de pagos o de una reorganización financiera 
del emisor del instrumento financiero. 

e) Que se haya presentado reconocimiento de pérdidas por deterioro en periodos anteriores, sobre 
el mismo activo financiero. 

f) Que haya desaparecido el instrumento financiero en el mercado activo donde se encontraba 
listado, debido a las dificultades financieras del emisor. 

g) Que se haya reducido la calificación crediticia del emisor, efectuada por las calificadoras de 
riesgos crediticios, y que afecte el valor razonable del instrumento financiero. 

2. Que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros cuenten con «títulos para financiar la 
operación» por un monto suficiente para cubrir sus requerimientos de liquidez una vez realizada la 
reclasificación. En este sentido, esas instituciones y sociedades deberán considerar como 
necesidades de liquidez, los requerimientos mínimos de inversiones para cubrir las reservas técnicas 
de corto plazo conforme lo que se establece en las “Reglas para la Inversión de las Reservas 
Técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros”. 

3. Los superávits o minusvalías que se hubieran generado como resultado de haber tenido clasificada 
una inversión en la categoría de «títulos para financiar la operación», se mantendrán afectando las 
cuentas de resultados hasta el 30 de septiembre de 2008; a partir del 1 de octubre de 2008, se 
afectarán las cuentas respectivas del capital contable. 

4. Las inversiones objeto de la reclasificación a que se refiere la presente disposición transitoria, 
permanecerán valuadas en la categoría de «títulos disponibles para su venta» y no serán 
susceptibles para ser reclasificadas a la categoría de «títulos para conservar a vencimiento» con 
fecha anterior a la de entrada en vigor de esta Circular. 

TERCERA.- Las instituciones y sociedades mutualistas sólo podrán efectuar la reclasificación a que se 
refiere la disposición Segunda transitoria anterior, de manera previa al cierre contable del ejercicio de 2008. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta  
de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S- 20.2.15 mediante la cual se comunica a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
autorizadas para la práctica de la operación de daños, en el ramo de terremoto y otros riesgos catastróficos, la 
estructura del Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos y la forma y términos para 
su entrega. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S- 20.2.15 

Asunto: Se comunica la estructura del Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos  
y la forma y términos para su entrega. 

A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros autorizadas 
para la práctica de la operación de 
daños, en el ramo de terremoto y otros 
riesgos catastróficos 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esas instituciones y sociedades deberán presentar ante esta Comisión, en la forma y 
términos que al efecto establezca, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, 
contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales y 
administrativas les corresponda ejercer. 

Al respecto, con el propósito de modernizar los Sistemas Estadísticos y lograr una mayor eficiencia en el 
proceso de presentación de la información de las operaciones que realizan esas instituciones y sociedades, 
este Organo Desconcentrado ha resuelto establecer una estructura de dicho sistema. 

Por otra parte, se han efectuado las adecuaciones necesarias, para que el envío de información que 
realizan esas instituciones y sociedades se lleve a cabo vía Internet, utilizando la página Web de esta 
Comisión, cuya dirección electrónica es www.cnsf.gob.mx, de conformidad con las disposiciones que para tal 
efecto emita esta Comisión. 

Derivado de lo anterior, esta Comisión ha resuelto emitir los siguientes lineamientos a los que deberán 
sujetarse esas instituciones y sociedades para el envío de la información correspondiente al Sistema 
Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos, en cumplimiento a las disposiciones legales y 
administrativas vigentes. 

PRIMERO.- Esas instituciones y sociedades deberán presentar anualmente vía Internet a esta Comisión, 
la información estadística correspondiente al Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos, misma que deberá 
enviarse dentro de los primeros setenta y tres días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

En caso de que la fecha límite para la presentación de la información estadística de que se trata, sea día 
inhábil, se considerará como fecha límite el día hábil inmediato siguiente. 

Asimismo, en caso de que por causa de fuerza mayor dicho envío no sea posible realizarlo como se ha 
señalado, esas instituciones y sociedades podrán entregar la información en medio magnético en la Dirección 
General de Informática de esta Comisión, sita en Avenida Insurgentes Sur 1971, Torre 2 Norte, Primer Piso, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, México, D.F. en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en 
días hábiles, a más tardar el día hábil siguiente al de la fecha de entrega por internet, en donde se les hará 
entrega del acuse de recibo correspondiente. 

Con independencia de lo anterior, las instituciones y sociedades en su caso, mediante escrito libre, podrán 
exponer las precisiones que consideren convenientes sobre la información estadística presentada, de 
conformidad con los términos establecidos en el lineamiento noveno. 

SEGUNDO.- Esas instituciones y sociedades deberán presentar los archivos electrónicos que contengan 
la información estadística del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la presente Circular, únicamente por vía remota, utilizando la página Web de esta Comisión, 
sujetándose al “Manual del Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos”, que como 
anexo se adjunta a la presente Circular, y de conformidad con las disposiciones que al efecto dé a conocer 
esta Comisión en su oportunidad, relativas a la integración de archivos, empaquetamiento y técnicas de envío. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     115 

Los catálogos contenidos en dicho Manual, podrán modificarse y/o actualizarse mediante disposiciones 
administrativas que emita esta Comisión para tal efecto. 

TERCERO.- La información estadística a que se refiere la presente Circular, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la información estadística 
relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con lo 
establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos”. 

Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

• Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + DG + RH + .TXT 

• Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + EMI + RH + .TXT 

• Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Compañía + Clave de la Compañía + Año + SIN + RH + .TXT 

Donde: 

Tipo de Compañía S = Seguros. 

Clave de la compañía = Número que le haya sido asignado a la compañía por esta Comisión. Dicho 
número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

RH = Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos 
Hidrometeorológicos para la compañía 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808DGRH.TXT, S004808EMIRH.TXT y S004808SINRH.TXT 

CUARTO.- Esas instituciones y sociedades deberán entregar los tres archivos de información estadística a 
que se refiere el lineamiento anterior, presentando en el primer registro de dichos archivos, un “registro de 
control” de conformidad con lo siguiente: 

El “registro de control” deberá especificar en el primer renglón de cada columna del archivo, la suma 
de todos los montos reportados en esa columna, cuando se trate de campos numéricos (montos o 
cantidades), o el número total de registros que contengan información diferente de vacío para los 
otros tipos de campos, separados por el signo “|” conocido como “pipe”. En caso de que la institución 
o sociedad no tenga movimientos que reportar, el primer renglón del archivo deberá ser llenado con 
un “cero” por cada campo que éste contenga y los demás renglones estarán vacíos. 

En caso de que alguna(s) de las cifras del “registro de control” no sea(n) consistente(s) con lo 
reportado en el archivo de texto correspondiente, la información se considerará como no presentada 
para los efectos de la presente Circular. 

QUINTO.- Los montos a los que se refiere la presente Circular corresponden a cifras históricas (no 
reexpresadas). 

SEXTO.- El envío de la información a que se refiere la presente Circular, deberá hacerse de manera 
completa, de conformidad con lo establecido en los presentes lineamientos, así como en la forma y términos 
que en los mismos se señalan. Por lo anterior, se considerará entregada la información del Sistema 
Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos, cuando esas instituciones y sociedades hayan 
enviado la información correspondiente en tiempo y forma, y cuenten con los Acuses de Recibo y Validación 
correspondientes (uno por cada archivo de texto definido en el lineamiento tercero). 

A falta de cualquiera de los elementos anteriores, se considerará como no entregada para los efectos de la 
presente Circular. 



116     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

SEPTIMO.- Una vez que esas instituciones y sociedades hayan realizado la carga de información, 
deberán validarla en el propio sistema; ya aprobada la validación, deberán enviarla vía Internet. 

Una vez que la información sea recibida, se generará el acuse de recibo correspondiente. Dicho acuse 
mostrará el número de transacción con el que se registra el envío correspondiente, así como la fecha y hora 
del mismo. La confirmación de recepción de la información quedará disponible en el sistema. 

Aquella información cargada en el sistema pero que no haya sido enviada de forma exitosa, será 
considerada como no presentada, no obstante que haya sido validada con éxito. 

Posteriormente, la Comisión realizará las validaciones manuales que considere convenientes para 
comprobar la calidad de la información recibida. 

OCTAVO.- Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

NOVENO.- Para el caso de que la institución o sociedad se encuentre facultada para operar el Ramo de 
Terremoto y Otros Riesgos Catastróficos y no haya operado en el periodo de reporte el Seguro de Riesgos 
Hidrometeorológicos, será necesario que presente todos los archivos del sistema, de conformidad con lo 
estipulado en los lineamientos tercero y cuarto. 

Con independencia de lo anterior, esas instituciones y sociedades en su caso podrán exponer las 
precisiones que consideren convenientes, mediante un escrito libre firmado por el Director General de la 
institución o sociedad o, en su defecto, por algún funcionario del nivel inmediato inferior al de aquél. Dicho 
escrito deberá ser presentado dentro de los primeros setenta y tres días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio a reportar, en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en Avenida Insurgentes Sur 
1971, Torre 2 Norte, Primer Piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, México, D.F., en horario de 9:00 a 
14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

DECIMO.- De acuerdo con los lineamientos establecidos en la presente Circular, esas instituciones y 
sociedades podrán hacerse acreedoras a una o más de las sanciones establecidas en la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros por los siguientes motivos: 

a) Por la falta de presentación de la información a que se refiere la presente Circular dentro de los 
plazos establecidos para tales efectos o por la presentación extemporánea de la citada información. 

b) Cuando la información que hayan presentado sea incorrecta, incompleta y/o inadecuada, y que dé 
lugar a su sustitución, de acuerdo con las validaciones que realice esta Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y será aplicable a partir de la información correspondiente al ejercicio 2008. 

SEGUNDO.- Con el propósito de que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros puedan 
instrumentar mecanismos para obtener la información correspondiente a la variable de “Valor total del bien 
siniestrado”, deberán reportar dicha variable a partir de la información estadística correspondiente al ejercicio 
de 2010. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 

MANUAL DEL SISTEMA ESTADISTICO 

DEL SEGURO DE RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS 

CONTENIDO 

1. ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS PLANOS 

2. DEFINICION DE VARIABLES 

3. CATALOGOS 

1. ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS PLANOS 

El Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos está conformado por tres archivos de 
texto a nivel póliza: 

1. Archivo Plano “Datos Generales”.- En este archivo se reportarán las pólizas que estuvieron 
expuestas del 1o. de enero al 31 de diciembre del año de reporte y/o tuvieron algún movimiento 
(emisión, cancelación, reinstalación, rehabilitación, endosos) en el periodo de reporte, que haya 
afectado la contabilidad. 

2. Archivo Plano “Emisión”.- En este archivo se reportarán la suma asegurada y la suma asegurada 
expuesta, para cada una de las pólizas, cobertura y tipo de seguro que estuvieron vigentes al menos 
un día en el periodo de reporte. 

3. Archivo Plano “Siniestros”.- En este archivo se reportarán las pólizas con siniestro por ubicación, 
tipo de seguro, cobertura afectada y número de siniestro, tanto del ejercicio de reporte como de 
ejercicios anteriores, que hayan tenido movimientos en siniestros durante el periodo de reporte, 
indicando el lugar y fecha de ocurrencia así como el monto de cada siniestro de la cobertura que 
aplicó. Sólo se reportarán en este archivo los siniestros improcedentes por los cuales se hayan 
erogado gastos de ajuste o exista saldo en el monto del siniestro por diferencia en el tipo de cambio. 

Los números de póliza que se reporten en más de un archivo plano y/o en diferentes ejercicios, deberán 
coincidir en su captura. 

Para el llenado de los archivos se deben tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Los archivos deben ser de tipo texto con separadores, es decir, cada una de sus columnas 
(variables) deberán estar separadas por pipes |, de tal manera que si el valor a reportar es cero, el 
campo de la variable se debe registrar con un solo cero y si el valor es nulo el campo se debe dejar 
vacío, a menos que se especifique lo contrario, por lo que en el archivo de tipo texto el campo 
aparecerá con dos pipes seguidos ||. 

2. Al final de cada registro del archivo, se debe colocar un pipe y un punto y coma (;) y cuando continúe 
otro registro, se deberá separar por un salto de renglón después del punto y coma. 

3. Las variables se deben registrar en el mismo orden que se definió en la estructura del archivo plano. 

4. La información que se debe reportar corresponderá a la emisión del seguro directo. 

5. Se deben considerar todos los documentos que estuvieron al menos un día en vigor dentro del 
periodo del reporte. 

6. Se incluirán las pólizas que hayan tenido movimientos en siniestros durante el periodo de reporte, ya 
sea de siniestros ocurridos en el periodo o en ejercicios anteriores, sin importar si la póliza estuvo 
vigente algún día durante el periodo de reporte. Por cada siniestro se debe llenar un registro. 

7. El registro de las variables correspondientes a montos, se debe efectuar en moneda nacional 
(pesos). 

8. Los ceros contenidos en las claves de los catálogos deberán ser considerados al capturar los datos. 

9. Para los montos en dólares que se reporten en los campos de Primas, Siniestros y Comisiones, el 
tipo de cambio a utilizar será el correspondiente al utilizado para el registro contable mensual (SIIF). 
En los demás montos se utilizará el tipo de cambio del cierre anual del ejercicio a reportar. 

10. Todas las variables numéricas se deben reportar en montos sin decimales. 

11. Los catálogos correspondientes a este Manual podrán modificarse y/o actualizarse mediante los 
Oficios-Circulares que emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para tal efecto. 
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A continuación se presenta la estructura de cada uno de los archivos antes mencionados. 

Archivo Plano “Datos Generales” 

No. Campo Tipo Tamaño Catálogo* 
1 Tipo compañía Caracter 1 S/C 

2 Clave compañía Caracter 4 S/C 

3 Año de reporte Numérico 4 S/C 

4 Número de póliza  Caracter 30 S/C 

5 Ubicación Numérico 8 S/C 

6 Número de ubicaciones Numérico 8 S/C 

7 Número de registros de la póliza Numérico 8 S/C 

8 Subcuenta contable Caracter 3 1 

9 Fecha de emisión Fecha 8 aaaammdd 

10 Inicio de vigencia Fecha 8 aaaammdd 

11 Fin de vigencia Fecha 8 aaaammdd 

12 Fecha cancelación Fecha 8 aaaammdd 

13 Moneda Caracter 1 2 

14 Forma de venta Caracter 1 3 

15 Uso del inmueble Caracter 2 4 

16 Código postal Caracter 5 S/C 

17 Entidad Caracter 2 5 

18 Primera línea de mar Numérico 1 S/C 

19 Tipo de cartera Caracter 1 6 

20 Tipo de seguro Caracter 2 7 

21 Prima emitida Numérico 12 S/C 

22 Prima retenida Numérico 12 S/C 

23 Prima devengada Numérico 12 S/C 

24 Comisión directa Numérico 12 S/C 

25 Valores totales edificio Numérico 15 S/C 

26 Valores totales contenido Numérico 15 S/C 

27 Valores totales pérdidas consecuenciales Numérico 15 S/C 

28 Valores totales bienes convenio expreso Numérico 15 S/C 

29 Límite máximo de responsabilidad Numérico 15 S/C 

30 Número de niveles Numérico 2 S/C 

31 Tipo primer riesgo Caracter 1 8 

32 Microseguros Numérico 1 S/C 

33 Estatus Caracter 2 9 

34 Tipo de pago Caracter 1 S/C 

 

                                                 
*

 S/C.- Son los campos que para su captura no requieren de un catálogo. 
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Archivo Plano “Emisión” 

No. Campo Tipo Tamaño Catálogo* 
1 Tipo compañía Caracter 1 S/C 

2 Clave compañía Caracter 4 S/C 

3 Año de reporte Numérico 4 S/C 

4 Número de póliza  Caracter 30 S/C 

5 Ubicación Numérico 8 S/C 

6 Tipo de bien Caracter 1 10 

7 Cobertura Caracter 2 11 

8 Suma asegurada Numérico 15 S/C 

9 Suma asegurada expuesta Numérico 15 S/C 

10 Sublímite suma asegurada Numérico 1 S/C 

 

 

Archivo Plano “Siniestros” 

No. Campo Tipo Tamaño Catálogo* 
1 Tipo compañía Caracter 1 S/C 

2 Clave compañía Caracter 4 S/C 

3 Año de reporte Numérico 4 S/C 

4 Número de póliza  Caracter 30 S/C 

5 Ubicación Numérico 8 S/C 

6 Código postal de la ubicación siniestrada Caracter 5 S/C 

7 Entidad de la ubicación siniestrada Caracter 2 5 

8 Tipo de bien Caracter 1 10 

9 Cobertura Caracter 2 11 

10 Número de siniestro Caracter 20 S/C 

11 Fecha de ocurrencia del siniestro Fecha 8 aaaammdd 

12 Fecha de reporte del siniestro Fecha 8 aaaammdd 

13 Tipo de evento Caracter 2 12 

14 Monto del siniestro ocurrido  Numérico 12 S/C 

15 Gastos de ajuste Numérico 12 S/C 

16 Salvamentos Numérico 12 S/C 

17 Monto pagado Numérico 12 S/C 

18 Monto de deducible  Numérico 12 S/C 

19 Monto de coaseguro Numérico 12 S/C 

20 Valor total del bien siniestrado Numérico 15 S/C 

 

                                                 
*

 S/C.- Son los campos que para su captura no requieren de un catálogo. 
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2. DEFINICION DE VARIABLES. 

A continuación se definen cada una de las variables que conforman los archivos planos estadísticos (AP). 

1. “DATOS GENERALES” 

El nombre de este archivo, como se especifica en la Circular S-20.2.15 suponiendo que la clave de la 
compañía que entrega la información del ejercicio del 2008 es 48, será el siguiente: S004808DGRH.TXT 

1. Tipo compañía: Se debe capturar la variable “S” en cada uno de los registros que se reporten. 

2. Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por la CNSF. 

3. Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando. 

4. Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de 
sus pólizas. 

5. Ubicación: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora de la ubicación que se 
tiene registrada. En caso de que no se tenga el desglose por bien inmueble, se capturará el valor  
de 1. 

 Se entenderá por ubicación, la del bien o de los bienes inmuebles que se toman como unidad de 
riesgo. 

 Cuando la institución cuente con el desglose de bienes inmuebles, se reportará un registro por cada 
bien inmueble. 

6. Número de ubicaciones: Es el número de ubicaciones que se encuentran en el mismo predio o en 
predios distintos. 

7. Número de registros de la póliza: Para las pólizas sin agrupar se debe capturar el número de 
ubicaciones y para las pólizas agrupadas se capturará el valor de 1. 

8. Subcuenta contable: Se debe capturar según el catálogo 1, la subcuenta contable donde se 
registra la información de acuerdo al Catálogo de Cuentas Unificado emitido por la CNSF. 

9. Fecha de emisión: Se debe registrar la fecha en que se dio de alta la póliza contablemente. En caso 
de renovación de la póliza, se registrará la fecha de alta contable de ese movimiento. El formato de 
su registro es el siguiente: 

a a a a m m d d 

 

10. Inicio de vigencia: Registrar la fecha en que inicia la vigencia de la póliza. El formato de su registro 
es el siguiente: 

a a a a m m d d 

 

11. Fin de vigencia: Registrar la fecha en que finaliza la vigencia de la póliza. El formato de su registro 
es el siguiente: 

a a a a m m d d 

 

12. Fecha cancelación: Se debe registrar la fecha en que se efectuó la cancelación contable de la 
póliza del seguro de Riesgos Hidrometeorológicos. En esta variable se reportarán únicamente las 
pólizas que lleguen canceladas al final del ejercicio y se reportará la última cancelación contable que 
haya tenido la póliza. En caso contrario, el campo se dejará vacío. El formato de su registro es el 
siguiente: 

a a a a m m d d 

 

13. Moneda: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 2, la clave de la moneda con la cual se emitió la 
póliza. 

14. Forma de venta: Registrar la clave según el catálogo 3, de la forma de venta del seguro. En los 
casos que figuren distintas formas, se deberá reportar el que tenga el mayor porcentaje de 
participación la prima emitida. En el caso de que tengan el mismo porcentaje, se reportará el primero. 
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 Se entenderá por Venta Masiva, aquellas pólizas de seguro caracterizadas por su estandarización y 
sencillez, emitidas a personas físicas, cuyos beneficiarios sean también personas físicas, y que 
hayan sido contratadas de forma voluntaria (no sean derivadas de previsión social ni vinculadas a 
una operación crediticia ni derivadas de una licitación) y que hayan sido comercializadas a través de 
venta directa por un canal diferente a Banca - Seguros. 

15. Uso del inmueble: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 4, la clave del uso del inmueble que 
corresponda, conforme a lo definido en el modelo para el cálculo de prima pura y pérdida máxima 
probable de riesgos hidrometeorológicos, de la Circular S-10.1.10 vigente. 

 En los negocios que contengan varios usos, se debe reportar el que represente la mayor 
participación en primas emitidas. 

16. Código postal: Se debe especificar el código postal donde se encuentra el bien o inmueble 
asegurado, conforme a lo definido en el modelo para el cálculo de prima pura y pérdida máxima 
probable de riesgos hidrometeorológicos, de la Circular S-10.1.10 vigente. 

 En caso de que la póliza no tenga el desglose de las ubicaciones aseguradas, se registrará el código 
postal de la ubicación de mayor participación en primas emitidas. 

17. Entidad: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 5, la clave de la entidad federativa en la que se 
encuentre el código postal del bien o inmueble asegurado. 

18. Primera línea de mar: Se debe capturar “1” (uno), si el inmueble se encuentra a menos de 500 
metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta o “2” (dos) si el inmueble está a más de 
500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta, conforme a lo definido en el modelo 
para el cálculo de prima pura y pérdida máxima probable de riesgos hidrometeorológicos, de la 
Circular S-10.1.10 vigente. 

19. Tipo de cartera: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 6, la clave del tipo de cartera que se 
ampara en la póliza, conforme a lo definido en el modelo para el cálculo de prima pura y pérdida 
máxima probable de riesgos hidrometeorológicos, de la Circular S-10.1.10 vigente. 

20. Tipo de seguro: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 7, la clave del seguro que corresponda. 

21. Prima emitida: Se debe reportar el monto total de la prima neta correspondiente a los documentos 
expedidos durante el periodo de reporte, más endosos de aumento menos endosos de disminución  
y cancelaciones. 

22. Prima retenida: Se debe reportar el monto total de la prima retenida correspondiente a los 
documentos expedidos durante el periodo de reporte, más endosos de aumento menos endosos de 
disminución y cancelaciones. 

23. Prima devengada: Se debe reportar la parte proporcional de la prima emitida que se devengó 
durante el periodo de reporte. Por ello deben considerarse pólizas y endosos emitidos tanto en el 
periodo de referencia, como los emitidos en periodos anteriores y que estuvieron vigentes  
en el periodo de reporte. 

 Para efectos de devengamiento de la prima emitida ésta deberá considerarse desde la fecha de 
inicio de vigencia de la póliza, sin embargo, si el inicio de la vigencia corresponde a periodos 
anteriores, el devengamiento de la prima será a partir del inicio del periodo de reporte. 

 La forma de cálculo es la siguiente: 

 Dp 

 PD = ------- PE 

 Dv 

 Donde: 

 PD = Prima devengada. 

 Dp = Número de días en vigor en el periodo expuesto. 

 Dv = Número de días de vigencia de la póliza y/o endoso. 

 PE = Prima emitida, incluye emisión de cualquier año y que se encuentre vigente en el periodo 
reportado. 
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24. Comisión directa: Registrar el monto neto de las comisiones o compensaciones directas otorgadas 
a los agentes, correspondientes a la prima expedida durante el periodo de reporte. El registro de esta 
variable se efectuará independientemente de que la póliza o endoso ya haya sido pagada o esté 
pendiente de pago. 

25. Valores totales edificio: Se deben capturar los valores totales suscritos para edificio vigentes al final 
del periodo de reporte o a la fecha de fin de vigencia de la póliza. 

 En caso de que la póliza cubra edificio y algún otro bien, y no se cuenta con el valor total para cada 
uno de esos bienes, se reportará el valor total de los bienes en este campo. 

26. Valores totales contenidos: Se deben capturar los valores totales suscritos para los contenidos 
vigentes al final del periodo de reporte o a la fecha de fin de vigencia de la póliza. 

 En caso de que la póliza cubra contenidos y algún otro bien diferente de edificio, y no se tenga el 
valor total para cada uno de esos bienes, se reportará el valor total de los bienes en este campo. 

27. Valores totales pérdidas consecuenciales: Se deben capturar los valores totales suscritos para las 
coberturas de pérdidas consecuenciales vigentes al final del periodo de reporte o a la fecha de fin de 
vigencia de la póliza. 

28. Valores totales bienes convenio expreso: Se deben capturar los valores totales suscritos para los 
bienes que generalmente pueden quedar asegurados, mediante convenio expreso entre el 
asegurado y la institución, vigentes al final del periodo de reporte o a la fecha de fin de vigencia de  
la póliza. 

29. Límite máximo de responsabilidad: Se debe capturar el límite máximo de responsabilidad de  
la póliza. 

30. Número de niveles: Se debe capturar el número total de niveles del edificio, incluyendo sótanos; en 
caso de pólizas agrupadas se capturará el número total de niveles del edificio con mayor 
participación en primas emitidas. 

31. Tipo primer riesgo: Se debe capturar, de acuerdo al catálogo 8, la manera en que está operando el 
primer riesgo, en caso de estar suscrita la póliza de esa forma. 

32. Microseguros: Se registrará con el valor de “1” (uno) si el producto corresponde a un microseguro o 
“0” (cero) en caso de que no lo sea. 

 Se entiende por Microseguro aquellos productos que tengan como propósito promover el acceso de 
la población de bajos ingresos a la protección del seguro mediante la utilización de medios  
de distribución y operación de bajo costo. 

33. Estatus: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 9, la clave del tipo de movimiento contable de la 
póliza a nivel ubicación al final del ejercicio. 

34. Tipo de pago: Se registrará con el valor de “1” (uno) si el tipo de pago es único o de contado y  
“2” (dos) si el tipo de pago es fraccionado. 

2. “EMISION” 

El nombre de este archivo, como se especifica en la Circular S-20.2.15 suponiendo que la clave de la 
compañía que entrega la información del ejercicio del 2008 es 48, será el siguiente: S004808EMIRH.TXT 

1. Tipo compañía: Se debe capturar la variable “S” en cada uno de los registros que se reporten. 

2. Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por la CNSF. 

3. Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando. 

4. Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de 
sus pólizas. 

5. Ubicación: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora de la ubicación que se 
tiene registrada. En caso de que no se tenga el desglose por bien inmueble, se capturará el valor  
de 1. 

 Se entenderá por ubicación, la del bien o de los bienes inmuebles que se toman como unidad  
de riesgo. 

 Cuando la institución cuente con el desglose de bienes inmuebles, se reportará un registro por cada 
bien inmueble. 
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6. Tipo de bien: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 10, la clave del bien que se está 
asegurando. 

7. Cobertura: Se debe capturar según el catálogo 11, la clave de cada una de las coberturas de  
la póliza. 

8. Suma asegurada: Se debe reportar el monto total de la suma asegurada contratada vigente al final 
del periodo de reporte o a la fecha de fin de vigencia de la póliza por cada bien y cobertura. 

 En el caso de seguros a primer riesgo se deberá registrar la suma asegurada del Tipo de Bien. Para 
el caso de planes que no sean a primer riesgo, será la suma asegurada establecida en la cobertura. 

9. Suma asegurada expuesta: Se debe reportar la parte proporcional de la suma asegurada 
contratada que estuvo expuesta durante el periodo de reporte, por cada bien y cobertura. 

 Para ello deberán considerarse pólizas y endosos emitidos tanto en el periodo de referencia, como 
los emitidos en periodos anteriores. 

 Para efectos de obtener la exposición de la suma asegurada ésta deberá considerarse desde la 
fecha de inicio de vigencia de la póliza; sin embargo, si el inicio de la vigencia corresponde a 
periodos anteriores, la exposición será a partir del inicio del periodo de reporte. 

 La forma de cálculo es la siguiente: 

T
V

D
T
VA

T
VSSAE j

j
i

i ∑∑ −+=
 

 Donde: 

 SAE = Suma asegurada expuesta 

 S = Suma asegurada con la que originalmente se contrató el seguro 

 Ai = i-ésimo movimiento de aumento de suma asegurada 

 Dj = j-ésimo movimiento de disminución de suma asegurada 

 Vi = número de días de exposición del i-ésimo aumento de suma asegurada en el periodo de reporte 

 Vj = número de días de exposición de la j-ésima disminución de suma asegurada en el periodo  
de reporte 

 V = número de días de exposición de la suma asegurada con la que originalmente se contrató el 
seguro, en el periodo de reporte 

 T = número total de días de exposición de la póliza dentro del periodo de reporte 

10. Sublímite de suma asegurada: Se registrará el valor de “1” (uno) si la suma asegurada de la 
cobertura es un sublímite de la suma asegurada total o “0” (cero) en caso de que no lo sea. 

3. “SINIESTROS” 

El nombre de este archivo, como se especifica en la Circular S-20.2.15 suponiendo que la clave de la 
compañía que entrega la información del ejercicio del 2008 es 48, será el siguiente: S004808SINRH.TXT 

1. Tipo compañía: Se debe capturar la variable “S” en cada uno de los registros que se reporten. 

2. Clave compañía: Se debe capturar la clave de la compañía asignada por la CNSF. 

3. Año de reporte: Se debe capturar el año del reporte de la información que se está entregando. 

4. Número de póliza: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora a cada una de 
las pólizas siniestradas. 

5. Ubicación: Se debe capturar la clave asignada por la compañía aseguradora de la ubicación 
siniestrada. 

6. Código postal de la ubicación siniestrada: Se debe especificar el código postal, conforme a lo 
definido en el modelo para el cálculo de prima pura y pérdida máxima probable de riesgos 
hidrometeorológicos, de la Circular S-10.1.10 vigente, donde se encuentra el bien o inmueble 
siniestrado. 

7. Entidad de la ubicación siniestrada: Se debe capturar de acuerdo al catálogo 5, la clave de la 
entidad federativa en la que se encuentre el código postal del bien o inmueble siniestrado. 
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8. Tipo de bien: Se debe capturar según el catálogo 10, la clave del bien que está siniestrado. 

9. Cobertura: Se debe capturar según el catálogo 11, la clave de cada una de las coberturas y/o 
riesgos de la póliza, afectadas por el siniestro. 

10. Número de siniestro: Se debe capturar la clave que la misma compañía le asignó al siniestro 
ocurrido, por lo que cada siniestro tendrá una clave diferente. 

11. Fecha de ocurrencia del siniestro: Indicar la fecha en que ocurrió el siniestro. El formato de 
captura será el siguiente: 

a a a a m m d d

 

12. Fecha de reporte del siniestro: Indicar la fecha en que el siniestro fue reportado a la compañía. El 
formato de captura será el siguiente: 

a a a a m m d d

 

13. Tipo de evento: Se debe capturar según el catálogo 12, la clave del tipo de evento que originó  
el siniestro. 

14. Monto del siniestro ocurrido: Se debe registrar el monto del siniestro, neto de deducible y 
coaseguro, de los movimientos registrados durante el periodo de reporte, independientemente de la 
fecha de ocurrencia del siniestro. Este considera los importes de las reservas estimadas más/menos 
los ajustes a las reservas. 

15. Gastos de ajuste: Se debe reportar el monto que considera los gastos directos de ajuste del 
siniestro generados por la atención del mismo, inclusive para los casos de siniestros improcedentes. 

16. Salvamentos: Se debe reportar el importe total obtenido por la compañía por concepto de 
salvamentos y/o recuperaciones de terceros, derivado del siniestro ocurrido. 

17. Monto pagado: Se debe registrar el total de los montos pagados al asegurado por concepto de 
siniestro, neto de coaseguro y deducible, durante el periodo de reporte. 

18. Monto de deducible: Se debe reportar el importe total a cargo del asegurado correspondiente a su 
participación en los siniestros indemnizables dentro del periodo de reporte. 

19. Monto de coaseguro: Se debe reportar el importe total a cargo del asegurado correspondiente a su 
participación en los siniestros pagados dentro del periodo de reporte. 

 El monto de coaseguro se debe aplicar después de haber descontado al siniestro ocurrido  
el deducible. 

20. Valor total del bien siniestrado: Se deben capturar el valor total o de reposición por tipo de bien  
y cobertura siniestrada, a la fecha de ocurrencia del siniestro. 

 Con excepción del edificio, en caso de no contar con el valor total del bien, se deberá reportar un 
valor total estimado. 

3. CATALOGOS 

Catálogo 1 

Clave Subcuenta contable 

073 Huracán y otros riesgos hidrometeorológicos 

075 Otros 

 

Catálogo 2 

Clave Moneda 

1 Nacional 

2 Extranjera 

3 Indizada 
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Catálogo 3 

Clave Forma de Venta 

1 Agentes Persona Física 

2 Agentes Persona Moral 

3 Venta Masiva 

4 Directo 

5 Banca-Seguros 

9 Otra forma de venta 

 

Catálogo 4 

Clave Uso del inmueble Tipo 

01 Casa habitación 

EDIFICIO 

02 Casa habitación (lujo) 

03 Departamento 

04 Departamento (lujo) 

05 Vivienda (crédito hipotecario) 

06 Oficina 

07 Hotel 

08 Escuela 

09 Hospital, clínica, sanatorio 

10 Tienda departamental, centro comercial, comercio y tienda en general 

11 Restaurante, Bar, Salón de Baile, Centro nocturno 

12 Bodega con contenidos no vulnerables al agua (plásticos, vidrio, llantas, entre 
otros) 

13 Bodega con contenidos mixtos, vulnerables y no vulnerables al agua 

14 Bodega con contenidos vulnerables al agua (equipo eléctrico, electrónico, 
alimentos, cemento, papel, entre otros) 

15 Fábrica 

16 Tienda departamental, centro comercial, comercio y tienda en general 

NAVE 
INDUSTRIAL 

17 Restaurante, Bar, Salón de Baile, Centro nocturno 

18 Bodega con contenidos no vulnerables al agua (plásticos, vidrio, llantas, entre 
otros) 

19 Bodega con contenidos mixtos, vulnerables y no vulnerables al agua 

20 Bodega con contenidos vulnerables al agua (equipo eléctrico, electrónico, 
alimentos, cemento, papel, entre otros) 

21 Fábrica 

22 Gasolineras 
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23 Antenas y torres de transmisión y recepción  

OTROS 

24 Albercas 

25 Anuncios y rótulos 

26 Caminos, andadores, calles, guarniciones y patios 

27 Tanques o silos 

28 Elementos decorativos de áreas exteriores 

29 Instalaciones y canchas deportivas 

30 Luminarias 

31 Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y mallas perimetrales 
(incluye puertas y portones) 

32 Palapas y pérgolas 

33 Sistemas de riego incluyendo tuberías 

 

Catálogo 5 

Clave Entidad Límite Inferior  
Códigos Postales 

Límite Superior  
Códigos Postales 

01 AGUASCALIENTES 20000 20999 

02 BAJA CALIFORNIA 21000 22999 

03 BAJA CALIFORNIA SUR 23000 23999 

04 CAMPECHE 24000 24999 

05 COAHUILA 25000 27999 

06 COLIMA 28000 28999 

07 CHIAPAS 29000 30999 

08 CHIHUAHUA 31000 33999 

09 DISTRITO FEDERAL 01000 19999 

10 DURANGO 34000 35999 

11 GUANAJUATO 36000 38999 

12 GUERRERO 39000 41999 

13 HIDALGO 42000 43999 

14 JALISCO 44000 49999 

15 MEXICO 50000 57999 

16 MICHOACAN 58000 61999 

17 MORELOS 62000 62999 

18 NAYARIT 63000 63999 

19 NUEVO LEON 64000 67999 

20 OAXACA 68000 71999 

21 PUEBLA 72000 75999 

22 QUERETARO 76000 76999 

23 QUINTANA ROO 77000 77999 

24 SAN LUIS POTOSI 78000 79999 
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25 SINALOA 80000 82999 

26 SONORA 83000 85999 

27 TABASCO 86000 86999 

28 TAMAULIPAS 87000 89999 

29 TLAXCALA 90000 90999 

30 VERACRUZ 91000 96999 

31 YUCATAN 97000 97999 

32 ZACATECAS 98000 99999 

33 EN EL EXTRANJERO 00999 00999 

 

Catálogo 6 

Clave Tipo de cartera 

1 Individual 

2 Colectiva agrupada 

3 Colectiva semiagrupada 

 

Catálogo 7 

Clave Tipo de seguro 

01 Riesgos Hidrometeorológicos 

 

Catálogo 8 

Clave Tipo primer riesgo 

1 Absoluto 

2 Relativo 

3 Ninguno 

 

Catálogo 9 

Clave Estatus 

01 Póliza Vigente 

02 Póliza Rehabilitada 

03 Póliza Cancelada desde Origen 

04 Póliza Cancelada durante la Vigencia 

05 Póliza Vencida 

06 Ubicación Rehabilitada 

07 Ubicación Cancelada 

99 Otro tipo de movimiento 
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Catálogo 10 
Clave Tipo de bien 

1 Edificio 

2 Contenidos 

3 Pérdidas Consecuenciales 

4 Existencias / Bienes Bajo Convenio Expreso 

5 Contenidos y Edificio 

6 Contenidos y Bienes Bajo Convenio Expreso 

7 Contenidos y Pérdidas Consecuenciales 

8 Edificio y Pérdidas Consecuenciales 

9 Otra combinación 

 

Catálogo 11 

Clave Cobertura 
01 Riesgos Hidrometeorológicos 

02 Remoción de Escombros 

03 Ganancias Brutas 

04 Gastos Extraordinarios 

05 Gastos Extras para Casa Habitación 

06 Interrupción de Actividades Comerciales 

07 Pérdida de Rentas 

08 Pérdida de Utilidades, Gastos Fijos y Salarios 

09 Seguro Contingente 

10 Interdependencia 

11 Endoso Inflacionario 

12 Seguro Flotante 

99 Otra cobertura 

 

Catálogo 12 

Clave Tipo de evento 

01 Avalancha de lodo / Deslizamientos  

02 Ciclón tropical (Huracán) 

03 Daños por lluvia 

04 Granizo 

05 Helada 

06 Inundación por desbordamiento / Inundación por lluvia 

07 Marejada 

08 Nevada 

09 Tsunami / Golpe de mar 

10 Vientos tempestuosos / Tornado 

99 Otro tipo de evento 

 
___________________________ 
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DECIMA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.3538 M.N. 

(TRECE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones de 

Banca Central, David Aarón Margolín Schabes.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones de 

banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a plazos 

de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.7061 y 8.7710 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos:  

IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., 

Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones de 

Banca Central, David Aarón Margolín Schabes.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 



2     (Décima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación y conforme a  
lo señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer, en 
relación con el Indice Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de este mes, la información siguiente: 

1. INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR APLICABLE A CADA CONCEPTO DE 
CONSUMO FAMILIAR CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DE 2008. 

 CONCEPTO BASE: SEGUNDA QUINCENA 
DE JUNIO DE 2002=100 

a) Alimentos, bebidas y tabaco ...............................  145.815 

b) Ropa, calzado y accesorios ................................  108.644 

c) Vivienda ..............................................................  132.057 

d) Muebles, aparatos y enseres domésticos ...........  112.181 

e) Salud y cuidado personal ....................................  127.007 

f) Transporte ...........................................................  126.386 

g) Educación y esparcimiento .................................  139.539 

h) Otros servicios ....................................................  135.840 

 

2. PRECIOS 

Las cotizaciones de los precios correspondientes a los productos y servicios a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación, son las que se contienen en el anexo 
de esta publicación. Dichas cotizaciones se dan a conocer con la clave respectiva. Para identificar el 
concepto, la unidad y la especificación del producto correspondiente a cada clave, debe consultarse  
la publicación de este Banco de México relativa al Indice Nacional de Precios al Consumidor realizada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2002. 

Las cotizaciones de los precios de alimentos se hicieron como mínimo tres veces durante el mes de que 
se trata y las demás se obtuvieron por lo menos una vez en el propio periodo. 

Tales cotizaciones de precios dan lugar a índices de precios relativos, los cuales ponderados conforme a 
la fórmula que se contiene en el punto 4 de esta publicación, a su vez, dan por resultado los índices 
nacionales correspondientes a los distintos conceptos de consumo familiar. 

3. PONDERACIONES 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor de cada mes se calcula utilizando para cada concepto de 
consumo familiar, las ponderaciones siguientes: 

 PONDERACIONES 

Indice Nacional de Precios al Consumidor 100.00000 

Alimentos, bebidas y tabaco 22.74156 

Ropa, calzado y accesorios 5.59224 

Vivienda 26.40994 

Muebles, aparatos y enseres domésticos  4.85674 

Salud y cuidado personal  8.57766 

Transporte 13.40559 

Educación y esparcimiento  11.53647 

Otros servicios  6.87980 
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Las ponderaciones apuntadas corresponden a la nueva base de cálculo del Indice Nacional de Precios  
al Consumidor que es la segunda quincena de junio de 2002 = 100, y permanecerán constantes durante la 
vigencia de dicha base de cálculo. Por definición, la fórmula de Laspeyres a que se refiere el punto siguiente 
no admite cambio en sus ponderaciones durante la vigencia de la base de cálculo del índice respectivo. 

4. FORMULA DE LASPEYRES, CIUDADES, ESTADOS, ZONAS CONURBADAS Y RAMAS DE 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

La fórmula de Laspeyres, ciudades, estados, zonas conurbadas y ramas de actividad económica, son las 
que se dieron a conocer en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2002. 

5. INFORMACION ADICIONAL 

El Banco de México conservará por seis meses las cotizaciones de precios utilizadas para calcular el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de que se trate, las cuales estarán a disposición de  
los interesados que necesiten consultarlas. Dicha información así como cualquier otra relativa al mencionado 
índice podrá ser solicitada a la Subgerencia de Precios de este Banco Central. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y 
Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

ANEXO "A" 

BANCO DE MEXICO 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

COTIZACIONES UTILIZADAS EN EL CALCULO DEL INDICE DE NOVIEMBRE DE 2008 
PRECIO PROMEDIO EXPRESADO EN PESOS 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

01 001001 8.50 01 001002 9.00 01 001003 8.00 01 001004 43.71 01 001005 8.50 01 001006 8.00 
01 001007 8.50 01 001008 9.50 01 001009 8.50 01 001010 8.00 01 001011 23.80 01 001012 8.00 
01 001013 8.00 01 001014 8.50 01 001015 8.50 01 001016 5.25 01 001017 9.00 01 001018 9.80 
01 001019 8.50 01 001020 34.17 01 001021 10.00 01 001022 5.80 01 001023 9.00 01 001024 9.95 
01 001025 9.00 01 001026 10.00 01 001027 59.29 01 001028 8.50 01 001029 7.50 01 001030 8.50 
01 001031 5.50 01 001032 8.50 01 001033 5.80 01 001034 8.50 01 001035 10.20 01 001036 8.50 
01 001037 9.45 01 001038 35.93 01 001039 5.26 01 001040 32.60 01 001041 5.80 01 001042 8.00 
01 001043 43.14 01 001044 5.80 01 001045 8.00 01 001046 34.30 01 001047 8.50 01 001048 5.73 
01 001049 9.80 01 001050 9.35 01 001051 8.50 01 001052 8.50 01 001053 5.73 01 001054 8.50 
01 001055 5.24 01 001056 8.00 01 001057 5.80 01 001058 8.00 01 001059 8.00 01 001060 8.00 
01 001061 8.00 01 001062 8.00 01 001063 8.50 01 001064 8.50 01 001065 8.50 01 001066 8.50 
01 001067 8.50 01 001068 9.00 01 001069 9.00 01 001070 8.50 01 001071 9.00 01 001072 8.50 
01 001073 11.64 01 001074 37.59 01 001075 8.50 01 001076 8.50 01 001077 44.44 01 001078 11.58 
01 001079 8.50 01 001080 8.00 01 001081 9.00 01 001082 8.00 01 001083 8.00 01 001084 8.50 
01 001085 8.50 01 001086 8.50 01 001087 9.00 01 001088 9.00 01 001089 8.50 01 001090 9.00 
01 001091 8.50 01 001092 8.50 01 001093 8.50 01 001094 8.00 01 001095 8.50 01 001096 8.50 
01 001097 8.50 01 001098 8.50 01 001099 8.00 01 001100 8.00 01 002002 6.85 01 002003 6.83 
01 002004 60.00 01 002011 7.26 01 002012 7.02 01 002013 36.75 01 002017 6.85 01 002019 6.60 
01 002021 7.39 01 002023 6.20 01 002025 7.20 01 002026 32.15 01 002030 80.32 01 002031 8.00 
01 002033 29.05 01 002034 81.12 01 002040 8.00 01 002041 31.25 01 002045 7.00 01 002047 7.10 
01 002050 6.75 01 002051 85.11 01 002052 6.40 01 002056 8.50 01 002059 8.50 01 002060 8.00 
01 002065 7.50 01 002066 36.23 01 002073 7.07 01 002074 6.20 01 003003 15.00 01 003004 67.12 
01 003005 14.36 01 003006 17.30 01 003008 13.00 01 003009 13.20 01 003010 17.14 01 003011 17.50 
01 003012 14.50 01 003015 15.00 01 003016 12.00 01 003017 17.80 01 003018 12.00 01 003019 73.81 
01 003021 54.80 01 003022 11.00 01 003024 14.00 01 003025 14.00 01 003028 18.45 01 003029 17.50 
01 004001 3.60 01 004002 3.50 01 004003 3.00 01 004004 3.60 01 004005 3.50 01 004006 3.50 
01 004007 3.50 01 004008 3.90 01 004009 3.60 01 004010 4.00 01 004012 4.00 01 004013 3.90 
01 004014 3.50 01 004015 3.90 01 004016 3.60 01 004017 3.50 01 004018 3.50 01 004019 3.50 
01 004020 3.30 01 004021 3.00 01 004022 3.50 01 004023 3.50 01 004024 3.50 01 004025 3.50 
01 004026 3.00 01 004027 3.60 01 004028 3.50 01 004029 3.80 01 004030 3.50 01 004031 3.40 
01 005001 0.90 01 005002 0.90 01 005003 0.95 01 005004 1.00 01 005005 1.50 01 005006 1.50 
01 005007 1.20 01 005008 1.00 01 005009 1.00 01 005010 1.50 01 005012 1.50 01 005013 1.00 
01 005014 1.50 01 005015 1.00 01 005016 0.90 01 005017 1.50 01 005018 1.50 01 005019 1.50 
01 005020 1.20 01 005021 1.00 01 005022 1.50 01 005023 1.50 01 005024 1.50 01 005025 1.50 
01 005026 1.50 01 005027 1.00 01 005028 2.00 01 005029 1.50 01 005030 1.50 01 005031 1.00 
01 006002 48.89 01 006005 31.29 01 006007 35.31 01 006010 33.63 01 006011 34.85 01 006016 28.00 
01 006018 31.83 01 006019 40.00 01 006021 32.36 01 006026 29.08 01 006029 29.23 01 006032 26.40 
01 006033 56.38 01 006035 29.73 01 006041 31.50 01 006044 28.00 01 006046 33.06 01 006052 29.17 
01 006054 33.29 01 006058 33.20 01 007001 74.29 01 007004 71.43 01 007005 62.00 01 007006 60.40 
01 007007 59.65 01 007008 89.90 01 007010 82.71 01 007011 69.33 01 007012 86.00 01 007014 93.80 
01 007016 59.65 01 007017 78.75 01 007019 7.88 01 007020 58.50 01 007021 180.00 01 007022 64.00 
01 007023 93.38 01 007025 110.00 01 007027 67.11 01 007028 89.08 01 008001 23.56 01 008005 17.06 
01 008006 14.75 01 008012 43.60 01 008017 15.00 01 008019 17.16 01 008021 27.45 01 008024 20.00 
01 008026 12.50 01 008029 17.50 01 008031 30.00 01 008033 25.60 01 008035 20.00 01 008042 17.25 
01 008043 29.45 01 008044 17.50 01 008048 14.15 01 008049 12.82 01 008055 12.75 01 008058 19.25 
01 009001 17.73 01 009005 18.53 01 009007 42.41 01 009009 42.38 01 009012 37.85 01 009014 32.35 
01 009017 23.06 01 009019 24.80 01 009022 20.95 01 009026 26.62 01 009029 22.00 01 009032 34.60 
01 009034 32.39 01 009035 38.24 01 009042 32.22 01 009044 38.88 01 009048 45.11 01 009049 21.90 
01 009056 19.50 01 009058 36.22 01 010001 35.77 01 010003 34.35 01 010005 40.47 01 010007 24.00 
01 010009 38.80 01 010011 36.57 01 010012 36.96 01 010013 35.09 01 010015 31.73 01 010017 29.80 
01 010019 17.00 01 010020 29.31 01 010022 36.01 01 010023 34.83 01 010024 38.06 01 010025 34.27 
01 010026 36.75 01 010030 40.41 01 010033 35.96 01 010034 38.33 01 011002 101.85 01 011005 52.08 
01 011006 83.95 01 011007 48.84 01 011008 28.67 01 011009 26.58 01 011011 40.34 01 011013 40.25 
01 011015 32.93 01 011019 68.05 01 011021 45.07 01 011022 31.36 01 011024 101.65 01 011026 47.89 
01 011027 44.08 01 011029 47.47 01 011030 44.12 01 011033 62.29 01 011036 111.64 01 011037 32.11 
01 012003 32.00 01 012006 13.75 01 012008 15.30 01 012009 19.93 01 012010 10.99 01 012013 36.63 
01 012016 39.40 01 012018 18.92 01 012020 12.93 01 012025 50.47 01 012029 12.30 01 012031 11.39 
01 012034 46.00 01 012037 35.30 01 012039 12.00 01 012046 27.33 01 012048 18.25 01 012054 13.50 
01 012060 13.75 01 012061 31.80 01 013002 98.75 01 013007 43.50 01 013008 44.83 01 013011 31.88 
01 013012 37.66 01 013013 14.99 01 013014 47.17 01 013016 60.85 01 013019 79.23 01 013025 63.57 
01 013028 91.03 01 013029 69.53 01 013032 90.22 01 013038 37.50 01 013039 28.94 01 013043 32.50 
01 013047 40.00 01 013048 27.26 01 013049 52.23 01 013050 61.20 01 013054 32.50 01 013063 45.33 
01 013064 80.00 01 013070 55.71 01 013074 147.22 01 013078 35.00 01 013082 74.25 01 013084 79.34 
01 013085 47.30 01 013086 63.33 01 014001 15.20 01 014002 17.48 01 014003 23.00 01 014004 18.98 
01 014005 15.94 01 014006 15.10 01 014007 16.63 01 014008 19.00 01 014009 13.93 01 014010 18.98 
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 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

01 014011 16.49 01 014012 13.00 01 014013 16.05 01 014014 18.00 01 014015 13.73 01 014016 24.00 
01 014017 15.98 01 014018 26.00 01 014019 15.60 01 014020 16.00 01 014021 15.75 01 014022 17.25 
01 014023 18.98 01 014024 24.00 01 014025 18.49 01 014026 19.00 01 014027 18.00 01 014028 16.07 
01 014029 59.96 01 014030 17.15 01 015001 50.25 01 015007 42.00 01 015008 35.90 01 015009 51.15 
01 015011 43.00 01 015013 34.45 01 015016 32.00 01 015019 51.95 01 015021 56.90 01 015022 26.50 
01 015026 47.50 01 015030 25.75 01 015033 34.70 01 015035 43.00 01 015040 30.83 01 015042 38.00 
01 015044 27.75 01 015046 30.00 01 015048 51.95 01 015051 55.65 01 015052 29.00 01 015053 53.90 
01 015054 35.75 01 015055 34.53 01 015056 32.00 01 015057 41.65 01 015058 26.90 01 015059 10.00 
01 015060 25.25 01 015061 28.00 01 016001 25.45 01 016004 27.00 01 016005 24.40 01 016006 28.00 
01 016007 26.00 01 016008 25.00 01 016010 27.90 01 016011 18.13 01 016012 30.00 01 016013 24.50 
01 016015 22.50 01 016016 27.90 01 016018 25.00 01 016019 27.90 01 016020 19.50 01 016021 28.00 
01 016022 24.75 01 016023 28.00 01 016025 27.90 01 016026 27.90 01 016030 27.90 01 016031 21.75 
01 016032 25.00 01 016033 22.25 01 016034 27.58 01 016035 26.90 01 016036 23.75 01 016037 22.13 
01 016038 23.50 01 016039 29.00 01 017001 43.50 01 017004 40.00 01 017005 40.40 01 017006 65.00 
01 017007 43.00 01 017008 51.50 01 017010 56.30 01 017011 53.40 01 017012 43.65 01 017013 54.50 
01 017015 50.00 01 017016 60.10 01 017018 40.50 01 017019 60.90 01 017020 37.40 01 017021 54.00 
01 017022 56.00 01 017023 55.50 01 017025 82.90 01 017026 49.40 01 018001 45.25 01 018003 31.80 
01 018004 51.50 01 018006 41.00 01 018009 49.65 01 018010 18.00 01 018011 60.00 01 018013 51.50 
01 018015 31.80 01 018017 70.00 01 018018 56.50 01 018019 61.75 01 018021 49.25 01 018024 56.00 
01 018025 27.20 01 018027 56.00 01 018029 60.00 01 018031 31.80 01 018032 69.50 01 018035 22.00 
01 018038 68.00 01 018039 17.50 01 018040 44.95 01 018042 54.00 01 018044 56.00 01 018046 18.00 
01 018047 55.75 01 018050 19.00 01 018053 50.25 01 018054 61.40 01 019001 71.75 01 019004 41.00 
01 019005 79.90 01 019006 100.00 01 019007 57.00 01 019009 76.00 01 019010 86.90 01 019011 79.90 
01 019012 66.00 01 019013 61.00 01 019015 60.00 01 019016 86.90 01 019018 44.00 01 019019 74.90 
01 019020 74.00 01 019021 54.00 01 019022 56.00 01 019023 73.75 01 019025 86.90 01 019026 79.90 
01 020001 41.38 01 020004 39.00 01 020005 41.90 01 020006 56.00 01 020007 43.00 01 020008 49.50 
01 020010 32.90 01 020011 48.15 01 020012 43.13 01 020013 56.00 01 020015 50.00 01 020017 53.60 
01 020018 38.00 01 020019 60.10 01 020020 27.83 01 020021 44.00 01 020022 56.00 01 020023 55.00 
01 020024 48.00 01 020026 50.15 01 021001 75.90 01 021002 71.25 01 021003 70.00 01 021004 70.00 
01 021005 93.90 01 021006 78.00 01 021007 72.00 01 021008 74.00 01 021009 83.00 01 021010 75.90 
01 021011 87.90 01 021012 75.00 01 021013 70.00 01 021014 68.90 01 021015 72.00 01 021016 70.38 
01 021017 70.70 01 021018 73.00 01 021019 58.55 01 021020 70.50 01 021021 79.00 01 021022 76.00 
01 021023 75.00 01 021024 72.00 01 021025 64.84 01 021026 85.15 01 021027 61.90 01 021028 83.90 
01 021029 77.50 01 021030 72.53 01 021031 69.88 01 021032 103.68 01 021033 70.00 01 021034 75.90 
01 021035 78.00 01 021036 76.88 01 021037 84.90 01 021038 88.00 01 021039 75.00 01 021040 83.00 
01 022001 66.25 01 022004 69.00 01 022005 49.68 01 022006 78.00 01 022007 70.00 01 022008 74.50 
01 022010 59.90 01 022011 45.26 01 022012 59.90 01 022013 68.00 01 022015 72.00 01 022017 59.90 
01 022018 73.00 01 022019 52.65 01 022020 48.95 01 022021 76.00 01 022022 72.00 01 022023 75.00 
01 022025 59.90 01 022026 70.90 01 022031 59.90 01 022032 73.50 01 022033 70.00 01 022034 58.23 
01 022035 79.90 01 022036 57.90 01 022037 66.00 01 022038 88.00 01 022039 71.00 01 022040 72.00 
01 023001 91.00 01 023002 72.00 01 023003 63.90 01 023005 46.15 01 023006 90.00 01 023007 78.00 
01 023009 93.25 01 023011 74.00 01 023012 63.90 01 023013 45.90 01 023014 45.90 01 023015 70.00 
01 023019 146.50 01 023020 60.30 01 023021 93.25 01 023022 70.00 01 023023 60.30 01 023027 58.90 
01 023028 62.40 01 023029 77.65 01 023031 76.00 01 023032 43.90 01 023033 70.00 01 023034 69.00 
01 023035 87.00 01 023036 75.90 01 023037 70.00 01 023038 88.00 01 023039 73.00 01 023040 63.90 
01 024001 44.50 01 024004 46.00 01 024005 39.90 01 024006 58.00 01 024007 40.00 01 024008 45.50 
01 024010 46.90 01 024011 51.90 01 024012 43.05 01 024013 48.00 01 024015 48.00 01 024016 46.90 
01 024018 48.50 01 024019 46.90 01 024020 42.30 01 024021 56.00 01 024022 58.00 01 024023 45.00 
01 024024 48.00 01 024026 51.90 01 024031 46.90 01 024032 47.50 01 024033 48.00 01 024034 44.50 
01 024035 41.90 01 024036 31.90 01 024037 50.00 01 024038 44.88 01 024039 45.00 01 024040 51.90 
01 025001 215.00 01 025004 90.00 01 025005 91.90 01 025006 84.38 01 025007 100.00 01 025008 85.00 
01 025009 89.90 01 025010 187.50 01 025011 101.90 01 025012 92.00 01 025013 85.00 01 025015 85.00 
01 025016 105.90 01 025018 95.00 01 025019 107.00 01 025020 140.00 01 025021 140.00 01 025022 89.90 
01 025024 89.90 01 025025 101.90 01 026001 18.30 01 026004 26.00 01 026005 20.00 01 026006 24.00 
01 026007 21.00 01 026008 28.00 01 026010 24.50 01 026011 22.90 01 026012 32.00 01 026013 22.00 
01 026015 28.00 01 026016 24.50 01 026018 30.00 01 026019 24.50 01 026020 25.50 01 026021 28.00 
01 026022 28.00 01 026023 24.00 01 026024 36.00 01 026026 37.90 01 027001 25.75 01 027004 38.00 
01 027005 36.90 01 027006 22.00 01 027007 31.00 01 027008 22.00 01 027010 69.90 01 027011 36.90 
01 027012 38.00 01 027013 25.00 01 027015 44.00 01 027017 27.73 01 027018 37.00 01 027019 44.90 
01 027020 25.70 01 027021 27.00 01 027022 28.00 01 027023 24.00 01 027025 45.90 01 027026 36.90 
01 028001 47.50 01 028002 64.90 01 028004 64.90 01 028006 73.40 01 028007 24.00 01 028008 28.00 
01 028010 63.50 01 028011 69.43 01 028012 64.90 01 028013 62.90 01 028014 56.00 01 028017 62.90 
01 028018 61.25 01 028019 94.68 01 028020 67.50 01 028021 95.15 01 028025 67.50 01 028027 53.90 
01 028028 64.50 01 028029 48.00 01 029001 93.50 01 029005 52.79 01 029006 67.50 01 029007 70.38 
01 029009 49.50 01 029013 95.15 01 029014 109.50 01 029015 72.46 01 029016 50.00 01 029017 55.70 
01 029018 100.00 01 029019 114.70 01 029020 60.00 01 029021 124.00 01 029022 60.00 01 029024 100.00 
01 029026 94.50 01 029027 62.30 01 029029 60.00 01 029030 399.90 01 029031 84.00 01 029032 124.50 
01 029033 40.00 01 029034 51.15 01 029035 75.00 01 029036 68.00 01 029037 76.00 01 029038 100.00 
01 029039 88.00 01 029040 68.50 01 030001 31.56 01 030003 36.70 01 030005 41.17 01 030006 20.00 
01 030007 40.30 01 030009 36.50 01 030010 30.00 01 030011 51.80 01 030013 41.05 01 030015 44.35 
01 030016 32.00 01 030017 38.40 01 030018 36.00 01 030019 30.44 01 030021 43.80 01 030022 28.00 
01 030024 30.00 01 030025 55.60 01 030027 37.04 01 030029 38.30 01 031001 63.50 01 031003 72.13 
01 031005 86.35 01 031006 40.00 01 031007 63.00 01 031009 61.00 01 031010 89.10 01 031011 91.00 
01 031013 52.70 01 031015 73.48 01 031016 44.00 01 031017 75.80 01 031018 60.00 01 031019 80.25 
01 031021 66.50 01 031022 46.00 01 031024 62.50 01 031025 62.90 01 031027 73.10 01 031029 95.50 
01 032001 239.50 01 032005 30.30 01 032010 41.40 01 032011 62.38 01 032013 78.06 01 032014 34.90 
01 032017 119.25 01 032020 50.50 01 032021 89.50 01 032025 70.45 01 032030 65.90 01 032031 63.50 
01 032032 132.00 01 032038 26.45 01 032039 53.50 01 032041 95.04 01 032044 72.20 01 032049 42.00 
01 032050 51.18 01 032055 60.00 01 032058 45.15 01 032061 32.00 01 032063 274.34 01 032065 46.00 
01 032069 10.59 01 032070 57.50 01 032078 25.50 01 032079 63.00 01 032082 30.40 01 032086 87.02 
01 033001 461.00 01 033002 127.50 01 033003 126.00 01 033004 130.00 01 033006 91.13 01 033008 80.00 
01 033009 118.50 01 033010 87.40 01 033012 416.67 01 033014 401.00 01 033016 58.00 01 033017 100.00 
01 033018 489.00 01 033020 80.00 01 033021 394.00 01 033023 448.00 01 033025 60.00 01 033027 89.90 
01 033028 87.40 01 033030 69.90 01 034001 134.12 01 034003 100.30 01 034004 108.80 01 034005 126.41 
01 034006 60.00 01 034007 127.06 01 034009 114.71 01 034010 114.93 01 034011 70.76 01 034013 97.65 
01 034015 158.15 01 034016 48.00 01 034017 116.60 01 034018 72.00 01 034019 96.20 01 034021 128.24 
01 034022 60.00 01 034025 149.34 01 034027 79.41 01 034029 110.50 01 035001 41.50 01 035003 36.50 
01 035004 37.35 01 035005 84.00 01 035006 65.00 01 035007 44.00 01 035008 48.00 01 035009 37.93 
01 035010 76.90 01 035011 100.00 01 035013 48.75 01 035014 72.50 01 035015 40.05 01 035016 69.00 
01 035017 73.00 01 035018 46.00 01 035020 62.50 01 035021 60.00 01 035022 49.00 01 035023 64.90 
01 036001 145.00 01 036002 100.00 01 036003 117.50 01 036004 120.00 01 036005 157.00 01 036006 145.00 
01 036007 154.90 01 036008 138.65 01 036009 160.00 01 036010 91.63 01 036011 160.00 01 036012 105.55 
01 036013 147.25 01 036014 121.88 01 036015 150.00 01 036016 180.00 01 036017 156.25 01 036018 144.90 
01 036019 100.00 01 036020 160.00 01 037001 39.25 01 037002 35.00 01 037003 18.00 01 037004 36.00 
01 037005 65.00 01 037006 34.00 01 037007 43.00 01 037008 34.75 01 037009 42.90 01 037010 36.00 
01 037012 45.00 01 037013 36.80 01 037014 40.00 01 037015 36.80 01 037016 29.05 01 037017 39.00 
01 037018 72.50 01 037019 40.50 01 037020 40.00 01 037021 46.90 01 038001 73.13 01 038002 46.88 
01 038003 12.00 01 038004 14.00 01 038005 87.00 01 038006 25.00 01 038007 20.00 01 038008 77.25 
01 038009 82.90 01 038010 30.00 01 038012 24.00 01 038013 85.50 01 038014 12.50 01 038015 49.50 
01 038016 77.75 01 038017 20.00 01 038018 24.00 01 038019 87.00 01 038020 40.00 01 038021 17.90 
01 039001 125.00 01 039002 54.90 01 039003 34.50 01 039004 50.00 01 039005 180.00 01 039006 116.25 
01 039007 100.00 01 039008 109.50 01 039009 147.15 01 039010 180.00 01 039012 120.00 01 039013 119.50 
01 039014 146.50 01 039015 119.50 01 039016 111.02 01 039017 85.00 01 039018 160.00 01 039019 147.15 
01 039020 120.00 01 039021 46.90 01 040001 77.50 01 040002 86.38 01 040003 40.00 01 040004 139.68 
01 040005 120.00 01 040006 116.25 01 040007 30.00 01 040008 88.13 01 040009 139.90 01 040010 180.00 
01 040012 150.00 01 040013 88.50 01 040014 78.99 01 040015 87.88 01 040016 77.50 01 040017 56.00 
01 040018 90.00 01 040019 120.00 01 040020 30.00 01 040021 139.90 01 041001 51.84 01 041002 50.53 
01 041005 57.35 01 041009 56.06 01 041010 29.05 01 041011 54.68 01 041012 28.47 01 041016 49.63 
01 041017 52.65 01 041018 53.68 01 041019 47.65 01 041021 51.79 01 041023 57.65 01 041025 32.94 
01 041028 57.35 01 041030 54.71 01 041031 32.94 01 041034 50.96 01 041035 29.61 01 041039 58.82 
01 041042 25.65 01 041043 27.53 01 041044 25.06 01 041047 55.88 01 041049 29.41 01 041051 48.24 
01 041055 48.91 01 041057 57.94 01 041058 32.24 01 041062 64.54 01 042001 210.00 01 042002 72.12 
01 042003 142.34 01 042004 342.61 01 042005 172.75 01 042006 202.61 01 042008 172.94 01 042009 70.47 
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01 042010 89.66 01 042011 653.15 01 042012 161.03 01 042014 393.91 01 042015 303.91 01 042016 69.58 
01 042017 160.00 01 042018 130.26 01 042020 67.27 01 042023 191.89 01 042026 393.91 01 042027 93.53 
01 043002 10.46 01 043004 16.60 01 043006 12.40 01 043007 11.01 01 043009 12.61 01 043010 14.70 
01 043012 10.50 01 043013 12.94 01 043014 10.70 01 043015 11.50 01 043016 7.20 01 043017 9.50 
01 043018 11.50 01 043019 11.01 01 043023 11.50 01 043024 11.00 01 043025 11.00 01 043026 10.10 
01 043028 22.78 01 043030 12.00 01 043031 11.00 01 043032 11.00 01 043033 10.70 01 043034 11.13 
01 043035 9.50 01 043036 11.05 01 043038 11.50 01 043041 11.50 01 043042 11.00 01 043043 11.05 
01 043044 13.10 01 043045 11.40 01 043046 11.50 01 043047 10.70 01 043048 17.34 01 043049 12.00 
01 043050 11.50 01 043054 11.00 01 043055 13.28 01 043056 10.70 01 043057 11.50 01 043058 10.20 
01 043059 10.50 01 043060 16.50 01 043061 10.00 01 043062 15.55 01 043063 11.63 01 043064 12.00 
01 043065 15.00 01 043066 13.00 01 044001 64.00 01 044003 100.56 01 044004 64.60 01 044005 101.88 
01 044006 65.80 01 044007 61.38 01 044009 58.80 01 044010 124.72 01 044011 79.00 01 044013 80.37 
01 044015 100.00 01 044016 77.66 01 044017 91.25 01 044018 101.88 01 044019 124.72 01 044021 91.25 
01 044022 89.38 01 044025 116.67 01 044028 64.20 01 044029 91.25 01 045002 232.22 01 045008 224.00 
01 045010 26.98 01 045011 37.63 01 045012 33.75 01 045014 25.48 01 045015 382.50 01 045016 300.00 
01 045021 25.11 01 045025 192.22 01 045028 23.68 01 045031 37.63 01 045034 25.28 01 045035 33.58 
01 045037 268.75 01 045040 37.78 01 045045 339.81 01 045048 216.39 01 045051 224.00 01 045054 37.63 
01 045056 29.10 01 045065 25.40 01 045069 35.26 01 045075 29.10 01 045078 26.98 01 045081 35.26 
01 045084 26.98 01 045087 34.16 01 045090 28.23 01 045091 33.36 01 046001 70.75 01 046003 87.50 
01 046006 78.30 01 046007 72.50 01 046009 65.00 01 046010 71.75 01 046011 94.70 01 046012 94.89 
01 046014 79.25 01 046016 57.50 01 046017 69.00 01 046018 59.65 01 046019 76.00 01 046020 87.90 
01 046022 75.75 01 046023 68.00 01 046025 71.50 01 046026 75.67 01 046029 58.40 01 046030 94.65 
01 047001 17.75 01 047003 19.67 01 047004 20.20 01 047005 21.23 01 047006 22.60 01 047007 18.20 
01 047009 25.45 01 047010 25.41 01 047011 27.20 01 047013 50.28 01 047015 27.18 01 047016 27.96 
01 047017 21.72 01 047018 30.00 01 047019 20.86 01 047021 21.40 01 047022 23.53 01 047025 25.40 
01 047028 20.63 01 047029 33.96 01 047031 21.00 01 047032 20.90 01 047033 28.00 01 047034 19.67 
01 047035 28.17 01 047036 33.33 01 047037 45.45 01 047038 32.00 01 047039 34.00 01 047040 20.82 
01 048001 90.25 01 048002 93.25 01 048003 103.00 01 048004 65.00 01 048005 78.00 01 048006 103.25 
01 048007 79.90 01 048008 72.00 01 048009 102.80 01 048010 66.00 01 048011 102.80 01 048012 72.00 
01 048013 85.90 01 048014 110.00 01 048015 68.00 01 048016 80.00 01 048017 72.75 01 048018 98.40 
01 048019 121.25 01 048020 112.55 01 049001 28.56 01 049005 34.37 01 049006 31.56 01 049008 45.42 
01 049009 32.34 01 049012 35.00 01 049016 30.00 01 049017 31.06 01 049019 30.62 01 049020 30.00 
01 049024 28.24 01 049029 32.92 01 049031 37.17 01 049033 24.94 01 049034 35.00 01 049040 30.63 
01 049041 37.50 01 049048 48.00 01 049053 33.41 01 049055 44.17 01 050001 117.00 01 050003 72.50 
01 050004 106.30 01 050005 95.88 01 050006 80.00 01 050007 115.00 01 050009 109.50 01 050010 91.85 
01 050011 85.94 01 050013 89.40 01 050015 96.60 01 050016 80.50 01 050017 105.93 01 050018 80.00 
01 050019 93.00 01 050021 101.50 01 050022 79.00 01 050025 108.90 01 050028 98.80 01 050029 110.07 
01 051001 115.56 01 051003 91.00 01 051004 93.80 01 051005 141.00 01 051006 60.00 01 051007 207.05 
01 051009 111.69 01 051010 107.50 01 051011 111.78 01 051013 97.19 01 051015 114.65 01 051016 211.45 
01 051017 93.90 01 051018 72.00 01 051019 93.90 01 051021 108.63 01 051022 135.50 01 051025 92.40 
01 051028 80.90 01 051029 99.90 01 052001 55.40 01 052003 89.00 01 052004 24.80 01 052005 24.02 
01 052006 60.00 01 052008 60.00 01 052009 50.00 01 052010 24.35 01 052011 18.75 01 052013 24.15 
01 052015 25.61 01 052016 89.42 01 052017 26.67 01 052018 70.00 01 052019 31.61 01 052021 60.17 
01 052022 24.25 01 052025 25.90 01 052028 19.50 01 052029 21.85 01 053001 85.43 01 053003 87.43 
01 053004 94.35 01 053005 94.37 01 053006 60.00 01 053007 85.43 01 053009 75.00 01 053010 82.73 
01 053011 83.33 01 053013 59.00 01 053015 73.02 01 053016 63.50 01 053017 81.80 01 053018 90.00 
01 053019 69.90 01 053021 85.50 01 053022 40.00 01 053025 101.11 01 053028 92.06 01 053029 79.72 
01 054001 85.83 01 054004 70.56 01 054005 82.49 01 054006 92.06 01 054007 72.22 01 054009 72.22 
01 054010 68.89 01 054011 71.44 01 054013 61.44 01 054015 60.67 01 054017 62.22 01 054018 71.04 
01 054019 91.47 01 054021 77.78 01 054022 80.44 01 054024 88.75 01 054025 83.33 01 054029 76.39 
01 054031 77.33 01 054033 101.78 01 055001 15.80 01 055004 17.25 01 055005 39.90 01 055006 21.50 
01 055007 18.00 01 055008 24.65 01 055009 18.80 01 055010 18.70 01 055012 23.75 01 055014 17.75 
01 055015 27.23 01 055016 17.50 01 055017 18.00 01 055018 17.51 01 055019 16.69 01 055020 18.00 
01 055021 18.13 01 055022 16.00 01 055024 28.10 01 055025 27.55 01 055031 19.25 01 055032 18.50 
01 055033 17.25 01 055034 26.00 01 055035 22.50 01 055036 14.81 01 055037 25.10 01 055038 19.00 
01 055039 18.50 01 055040 17.38 01 056003 31.92 01 056008 28.60 01 056010 99.50 01 056011 28.51 
01 056014 34.00 01 056017 19.40 01 056020 54.00 01 056023 23.78 01 056024 45.75 01 056028 33.10 
01 056029 37.60 01 056032 32.90 01 056036 23.00 01 056043 24.60 01 056045 41.78 01 056048 32.90 
01 056049 21.90 01 056050 69.38 01 056053 26.00 01 056056 28.21 01 056058 123.50 01 056062 27.70 
01 056064 47.22 01 056066 26.00 01 056070 22.67 01 056075 23.25 01 056076 28.75 01 056079 84.13 
01 056082 32.90 01 056087 28.00 01 056089 69.44 01 056092 25.50 01 056093 34.26 01 056098 62.26 
01 056100 32.90 01 056102 34.40 01 056105 22.78 01 056107 28.25 01 056111 27.50 01 056112 25.56 
01 056117 24.40 01 056121 27.00 01 056122 28.00 01 056125 27.44 01 056130 33.50 01 056132 29.33 
01 056134 30.50 01 056140 26.00 01 056143 50.60 01 056145 160.88 01 057001 34.90 01 057002 27.40 
01 057005 27.50 01 057007 21.80 01 057010 28.41 01 057012 35.75 01 057014 27.75 01 057015 34.65 
01 057018 28.75 01 057021 29.30 01 057022 19.85 01 057023 29.16 01 057024 31.41 01 057025 19.00 
01 057030 32.50 01 057032 29.50 01 057034 22.30 01 057035 28.75 01 057036 31.00 01 057037 25.70 
01 057039 24.70 01 057040 30.00 01 057041 30.00 01 057042 31.00 01 057044 31.40 01 057047 27.00 
01 057049 29.30 01 057050 27.50 01 057052 33.15 01 057053 28.90 01 057054 30.00 01 057055 23.13 
01 057056 30.00 01 057057 30.00 01 057058 40.40 01 057059 39.30 01 057060 28.00 01 057061 29.50 
01 057062 30.00 01 057063 20.00 01 058005 5.53 01 058007 9.00 01 058009 6.29 01 058014 6.00 
01 058018 10.00 01 058021 5.20 01 058022 12.05 01 058024 10.95 01 058026 10.00 01 058028 6.75 
01 058032 10.00 01 058033 4.65 01 058035 7.75 01 058036 13.18 01 058037 10.85 01 058039 4.66 
01 058041 6.25 01 058042 10.00 01 058044 6.25 01 058046 6.25 01 058047 11.20 01 058049 5.25 
01 058052 13.23 01 058053 5.28 01 058055 7.00 01 058059 12.98 01 058061 15.00 01 058065 12.80 
01 058066 10.63 01 058067 16.58 01 058075 6.13 01 058076 5.48 01 058077 7.00 01 058078 6.00 
01 058079 8.70 01 058080 11.91 01 058081 6.75 01 058082 6.75 01 058083 7.00 01 058084 4.50 
01 059001 4.90 01 059003 4.88 01 059005 4.70 01 059006 3.75 01 059008 3.25 01 059010 4.00 
01 059011 3.97 01 059012 5.67 01 059013 3.50 01 059015 5.00 01 059016 2.38 01 059017 5.08 
01 059018 4.13 01 059020 3.65 01 059021 3.00 01 059022 3.88 01 059024 3.88 01 059025 3.00 
01 059027 5.45 01 059028 4.25 01 059031 3.13 01 059032 5.13 01 059033 3.78 01 059034 5.00 
01 059035 4.00 01 059036 4.63 01 059037 2.81 01 059038 3.88 01 059039 4.89 01 059040 5.50 
01 059041 4.45 01 059042 5.10 01 059043 3.75 01 059044 4.78 01 059045 2.80 01 059046 3.13 
01 059047 5.00 01 059048 4.98 01 059049 2.38 01 059050 5.25 01 060001 22.85 01 060005 23.50 
01 060007 26.15 01 060010 23.86 01 060012 25.00 01 060014 26.25 01 060018 31.25 01 060021 25.05 
01 060023 20.30 01 060025 23.75 01 060028 28.00 01 060031 27.75 01 060033 25.30 01 060035 29.00 
01 060039 18.52 01 060041 25.00 01 060044 35.00 01 060045 23.85 01 060049 32.50 01 060053 20.20 
01 060055 24.75 01 060056 26.05 01 060057 17.75 01 060058 21.38 01 060059 28.60 01 060060 34.00 
01 060061 16.40 01 060062 28.75 01 060063 27.30 01 060064 27.50 01 060065 24.63 01 060066 26.65 
01 060067 21.20 01 060068 29.50 01 060069 27.00 01 060070 24.30 01 060071 27.00 01 060072 24.55 
01 060073 25.30 01 060074 31.20 01 061002 9.90 01 061005 14.90 01 061008 9.00 01 061010 13.95 
01 061011 20.00 01 061015 20.00 01 061018 20.00 01 061021 22.10 01 061023 13.95 01 061026 10.00 
01 061028 10.00 01 061031 15.00 01 061033 11.00 01 061035 15.00 01 061039 17.50 01 061040 10.00 
01 061042 40.00 01 061047 14.00 01 061051 8.00 01 061053 6.85 01 061054 10.00 01 061055 8.40 
01 061056 29.35 01 061057 15.00 01 061058 13.00 01 061059 16.00 01 061060 14.00 01 061061 14.40 
01 061062 12.90 01 061063 10.95 01 061064 16.90 01 061065 15.00 01 061066 8.20 01 061067 14.00 
01 061068 14.80 01 061069 20.00 01 061070 12.00 01 061071 16.20 01 061072 12.00 01 061073 9.00 
01 062001 15.47 01 062003 14.00 01 062005 15.33 01 062006 15.00 01 062008 16.00 01 062010 15.50 
01 062011 13.05 01 062012 16.45 01 062013 12.50 01 062015 14.75 01 062016 13.75 01 062017 14.58 
01 062018 13.25 01 062019 14.60 01 062020 12.61 01 062021 15.25 01 062022 15.25 01 062024 14.75 
01 062025 12.00 01 062027 13.10 01 062030 13.38 01 062031 15.20 01 062032 13.78 01 062033 12.00 
01 062034 16.25 01 062035 14.50 01 062036 15.40 01 062037 13.00 01 062038 19.00 01 062039 15.25 
01 062040 15.00 01 062041 16.60 01 062042 12.95 01 062043 16.50 01 062044 13.50 01 062045 15.45 
01 062046 12.50 01 062047 14.45 01 062048 14.58 01 062049 12.50 01 063001 7.80 01 063003 6.50 
01 063005 7.83 01 063006 10.00 01 063008 7.00 01 063010 12.00 01 063011 6.08 01 063012 7.95 
01 063013 8.00 01 063015 6.00 01 063016 6.13 01 063017 8.30 01 063018 9.50 01 063019 8.45 
01 063020 6.80 01 063021 8.00 01 063022 10.00 01 063024 9.75 01 063025 12.00 01 063027 9.07 
01 063028 8.75 01 063029 7.35 01 063030 7.53 01 063031 6.00 01 063032 4.28 01 063033 10.00 
01 063034 8.00 01 063035 1.89 01 063036 8.55 01 063037 8.95 01 063038 5.85 01 063039 8.88 
01 063040 6.78 01 063041 8.75 01 063042 4.75 01 063043 8.25 01 063044 10.00 01 063045 7.78 
01 063046 8.00 01 063047 6.05 01 064002 39.90 01 064006 42.40 01 064008 7.83 01 064009 5.70 
01 064010 23.50 01 064013 41.63 01 064014 9.00 01 064015 35.00 01 064016 47.80 01 064017 42.40 
01 064019 23.25 01 064020 7.45 01 064021 20.00 01 064022 6.25 01 064025 44.38 01 064026 16.00 
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01 064027 6.00 01 064028 52.72 01 064029 27.00 01 064031 24.75 01 064032 20.00 01 064033 41.45 
01 064034 7.25 01 064035 39.93 01 064037 24.50 01 064038 6.25 01 064041 21.00 01 064042 24.00 
01 064045 7.45 01 064046 18.50 01 064050 5.60 01 064051 38.65 01 064052 6.35 01 064053 6.20 
01 064054 29.95 01 064055 33.90 01 064056 30.45 01 064057 24.00 01 064058 10.00 01 064059 27.70 
01 065001 31.15 01 065003 31.00 01 065005 34.40 01 065006 40.00 01 065008 57.00 01 065010 40.00 
01 065011 26.50 01 065012 39.90 01 065013 22.00 01 065015 33.75 01 065016 30.00 01 065017 32.95 
01 065018 32.50 01 065019 30.05 01 065020 26.40 01 065021 32.00 01 065022 60.00 01 065024 40.00 
01 065025 25.00 01 065027 39.90 01 065028 36.00 01 065029 27.77 01 065030 32.63 01 065031 30.00 
01 065032 28.90 01 065033 32.00 01 065034 33.00 01 065035 24.30 01 065036 34.70 01 065037 36.90 
01 065038 26.45 01 065039 41.68 01 065040 31.65 01 065041 36.00 01 065042 41.25 01 065043 25.30 
01 065044 30.00 01 065045 33.10 01 065046 20.00 01 065047 33.20 01 066001 12.55 01 066003 14.00 
01 066005 13.45 01 066006 23.75 01 066008 28.75 01 066010 25.00 01 066011 15.78 01 066012 11.82 
01 066013 8.00 01 066015 17.50 01 066016 9.50 01 066017 14.43 01 066018 19.50 01 066019 16.00 
01 066020 12.36 01 066021 13.75 01 066022 27.50 01 066024 17.00 01 066026 20.50 01 066027 12.69 
01 066028 16.53 01 066029 13.75 01 066030 12.00 01 066031 11.95 01 066032 12.65 01 066033 14.50 
01 066034 14.75 01 066035 12.65 01 066036 15.65 01 066037 11.82 01 066038 11.30 01 066039 12.23 
01 066040 13.53 01 066041 14.50 01 066042 11.63 01 066043 17.50 01 066044 17.50 01 066045 15.93 
01 066046 15.00 01 066047 14.43 01 067001 5.73 01 067003 6.70 01 067005 6.70 01 067007 6.50 
01 067008 8.00 01 067009 6.75 01 067010 8.00 01 067011 6.00 01 067013 9.00 01 067014 6.75 
01 067015 7.03 01 067016 8.00 01 067018 5.00 01 067020 8.50 01 067021 10.00 01 067023 6.43 
01 067024 3.32 01 067025 7.00 01 067026 5.53 01 067027 6.20 01 067028 6.45 01 067029 6.00 
01 067030 8.00 01 067031 5.33 01 067032 6.23 01 067033 7.13 01 067034 8.00 01 067035 3.30 
01 067036 5.08 01 067037 6.45 01 067038 5.33 01 067039 6.65 01 067040 9.82 01 067041 6.25 
01 067042 4.55 01 067043 7.50 01 067044 8.00 01 067045 6.22 01 067046 5.75 01 067047 6.70 
01 068001 16.90 01 068003 28.00 01 068005 33.90 01 068006 28.75 01 068008 30.00 01 068010 30.00 
01 068011 24.55 01 068012 27.40 01 068013 21.00 01 068015 30.00 01 068016 31.25 01 068017 26.90 
01 068018 28.50 01 068019 28.05 01 068020 23.13 01 068021 35.00 01 068022 28.00 01 068024 29.00 
01 068025 24.00 01 068027 27.40 01 068028 26.50 01 068029 27.30 01 068030 27.49 01 068031 24.00 
01 068032 27.40 01 068033 30.00 01 068034 30.00 01 068035 28.90 01 068036 33.90 01 068037 31.40 
01 068038 30.15 01 068039 28.88 01 068040 25.45 01 068041 29.00 01 068042 29.50 01 068043 27.88 
01 068044 30.00 01 068045 24.20 01 068046 22.00 01 068047 27.40 01 069001 27.95 01 069003 33.95 
01 069005 28.90 01 069007 30.00 01 069008 30.00 01 069009 40.00 01 069010 38.00 01 069011 37.75 
01 069013 40.00 01 069014 33.00 01 069015 25.05 01 069017 27.50 01 069019 35.00 01 069020 21.00 
01 069022 25.30 01 069023 27.90 01 069024 30.00 01 069025 31.40 01 069026 20.00 01 069027 33.90 
01 069028 20.00 01 069029 27.05 01 069030 22.50 01 069031 29.89 01 069032 23.00 01 069033 21.90 
01 069034 30.00 01 069035 33.20 01 069036 33.65 01 069037 31.90 01 069038 31.93 01 069039 33.35 
01 069040 25.00 01 069041 29.00 01 069042 38.75 01 069043 32.13 01 069044 30.00 01 069045 26.40 
01 069046 26.30 01 069047 37.50 01 070001 4.70 01 070003 6.50 01 070005 4.45 01 070006 7.75 
01 070008 8.00 01 070010 6.75 01 070011 5.23 01 070012 3.83 01 070013 5.00 01 070015 6.00 
01 070016 5.00 01 070017 4.93 01 070018 6.75 01 070019 5.70 01 070020 3.65 01 070021 7.25 
01 070022 6.25 01 070024 6.25 01 070025 4.50 01 070027 3.20 01 071001 9.15 01 071003 19.00 
01 071005 9.63 01 071006 30.00 01 071008 23.75 01 071010 27.50 01 071011 9.32 01 071012 11.30 
01 071013 14.75 01 071015 22.50 01 071016 10.50 01 071017 9.27 01 071018 20.00 01 071019 9.50 
01 071020 6.10 01 071021 20.00 01 071022 33.75 01 071024 25.00 01 071025 15.00 01 071027 9.43 
01 072001 11.13 01 072003 12.00 01 072005 11.06 01 072006 14.75 01 072008 19.00 01 072010 23.75 
01 072011 8.88 01 072012 10.31 01 072013 10.00 01 072015 14.00 01 072016 8.50 01 072017 8.90 
01 072018 17.50 01 072019 9.30 01 072020 8.97 01 072021 11.00 01 072022 24.00 01 072024 15.75 
01 072025 7.25 01 072027 11.07 01 073001 22.55 01 073002 20.80 01 073003 10.25 01 073004 20.60 
01 073005 16.74 01 073006 19.50 01 073007 20.78 01 073008 9.50 01 073009 13.50 01 073010 19.00 
01 073011 21.45 01 073012 21.90 01 073013 12.50 01 073014 22.10 01 073015 6.75 01 073016 8.75 
01 073017 23.05 01 073018 14.00 01 073019 18.40 01 073020 16.95 01 073021 10.50 01 073022 14.50 
01 073023 23.15 01 073024 14.50 01 073025 20.00 01 073026 20.00 01 073027 21.90 01 073028 18.63 
01 073029 17.14 01 073030 16.60 01 073031 21.79 01 073032 19.50 01 073033 20.66 01 073034 14.43 
01 073035 12.00 01 073036 12.25 01 073037 21.45 01 073038 22.00 01 073039 17.88 01 073040 21.90 
01 073041 19.07 01 073042 16.65 01 073043 10.25 01 073044 19.68 01 073045 19.70 01 073046 17.84 
01 073047 8.75 01 073048 21.90 01 073049 17.90 01 073050 21.45 01 073051 18.00 01 073052 15.25 
01 073053 8.00 01 073054 8.50 01 073055 15.50 01 073056 13.00 01 073057 12.00 01 073058 12.50 
01 073059 20.00 01 073060 15.25 01 073061 16.68 01 073062 12.00 01 073063 19.38 01 073064 12.00 
01 073065 17.00 01 073066 22.38 01 073067 20.60 01 073068 11.00 01 073069 12.75 01 073070 12.50 
01 074001 10.64 01 074005 9.50 01 074009 12.66 01 074012 14.00 01 074016 8.00 01 074019 20.00 
01 074021 12.30 01 074024 16.20 01 074025 12.00 01 074028 7.75 01 074031 7.50 01 074034 12.70 
01 074035 10.50 01 074037 12.90 01 074039 10.33 01 074041 9.50 01 074044 12.00 01 074047 12.25 
01 074049 12.00 01 074053 12.43 01 074055 12.00 01 074056 12.80 01 074057 10.00 01 074058 16.45 
01 074059 13.18 01 074060 7.75 01 074061 12.15 01 074062 12.00 01 074063 13.13 01 074064 11.50 
01 074065 7.00 01 074066 15.90 01 074067 6.88 01 074068 11.50 01 074069 16.20 01 074070 15.90 
01 074071 11.10 01 074072 10.00 01 074073 11.60 01 074074 8.00 01 074075 9.50 01 074076 11.00 
01 074077 15.68 01 074078 10.75 01 074079 10.00 01 074080 11.80 01 074081 16.95 01 074082 14.00 
01 074083 10.00 01 074084 12.80 01 075001 19.60 01 075003 13.50 01 075005 20.66 01 075006 18.00 
01 075008 12.50 01 075010 17.25 01 075011 19.43 01 075012 21.19 01 075013 14.50 01 075015 9.50 
01 075016 11.00 01 075017 19.30 01 075018 12.50 01 075019 20.48 01 075020 15.03 01 075021 11.00 
01 075022 13.50 01 075024 16.00 01 075025 16.00 01 075027 19.90 01 075030 12.25 01 075031 19.58 
01 075032 14.50 01 075033 9.50 01 075034 17.88 01 075035 12.50 01 075036 19.13 01 075037 12.90 
01 075038 17.50 01 075039 19.30 01 075040 13.50 01 075041 12.50 01 075042 19.20 01 075043 16.25 
01 075044 20.66 01 075045 12.50 01 075046 20.55 01 075047 18.04 01 075048 17.30 01 075049 13.00 
01 075050 13.75 01 075051 12.50 01 075052 15.50 01 075053 20.60 01 075054 15.25 01 075055 18.80 
01 075056 14.75 01 075057 9.50 01 075058 19.18 01 075059 12.00 01 076003 8.43 01 076007 3.73 
01 076009 35.50 01 076011 33.95 01 076012 2.68 01 076014 4.95 01 076015 6.00 01 076016 52.50 
01 076018 1.93 01 076022 4.00 01 076023 3.00 01 076026 48.00 01 076029 33.60 01 076030 9.78 
01 076032 72.40 01 076033 9.99 01 076035 44.00 01 076036 12.50 01 076038 3.00 01 076040 33.50 
01 076043 32.50 01 076044 9.00 01 076046 34.30 01 076047 5.45 01 076049 38.00 01 076050 10.50 
01 076051 8.03 01 076054 2.75 01 076056 7.69 01 076057 4.25 01 076058 5.00 01 076059 6.25 
01 076060 11.50 01 076061 16.00 01 076062 3.88 01 076066 15.50 01 076068 3.60 01 076069 52.50 
01 076072 3.45 01 076073 48.90 01 077001 17.98 01 077003 11.75 01 077005 19.91 01 077006 15.50 
01 077008 11.75 01 077010 18.50 01 077011 15.20 01 077012 23.41 01 077013 13.00 01 077015 11.00 
01 077016 12.75 01 077017 17.55 01 077018 16.00 01 077019 17.15 01 077020 19.98 01 077021 13.50 
01 077022 15.00 01 077024 18.00 01 077025 16.50 01 077027 22.90 01 077030 15.75 01 077031 14.65 
01 077032 14.00 01 077033 10.75 01 077034 19.06 01 077035 9.00 01 077036 19.80 01 077037 14.00 
01 077038 16.00 01 077039 20.56 01 077040 13.25 01 077041 15.00 01 077042 20.78 01 077043 13.50 
01 077044 22.90 01 077045 15.50 01 077046 12.77 01 077047 16.11 01 077048 15.95 01 077049 14.25 
01 077050 12.75 01 077051 15.00 01 077052 18.28 01 077053 17.50 01 077054 17.25 01 077055 15.95 
01 077056 16.00 01 077057 9.00 01 077058 17.55 01 077059 15.00 01 078001 12.70 01 078003 9.50 
01 078005 14.68 01 078006 14.50 01 078008 10.50 01 078010 14.50 01 078011 13.13 01 078012 14.91 
01 078013 13.00 01 078015 8.00 01 078016 8.75 01 078017 15.05 01 078018 11.00 01 078019 13.75 
01 078020 15.20 01 078021 11.00 01 078022 14.00 01 078024 9.50 01 078025 13.00 01 078027 15.16 
01 078028 11.00 01 078029 19.13 01 078030 15.38 01 078031 6.00 01 078032 12.80 01 078033 13.50 
01 078034 12.00 01 078035 13.80 01 078036 21.15 01 078037 14.41 01 078038 12.50 01 078039 12.23 
01 078040 14.70 01 078041 12.50 01 078042 21.90 01 078043 12.00 01 078044 11.00 01 078045 13.80 
01 078046 11.50 01 078047 15.50 01 079001 28.25 01 079003 29.00 01 079005 25.75 01 079006 32.00 
01 079008 28.00 01 079010 38.00 01 079011 27.38 01 079012 28.66 01 079013 27.00 01 079015 21.00 
01 079016 30.25 01 079017 30.63 01 079018 38.00 01 079019 26.78 01 079020 25.54 01 079021 28.00 
01 079022 46.00 01 079024 33.00 01 079025 36.00 01 079027 29.90 01 079028 30.50 01 079029 27.43 
01 079030 25.90 01 079031 18.00 01 079032 25.40 01 079033 30.00 01 079034 30.50 01 079035 30.05 
01 079036 29.65 01 079037 27.40 01 079038 32.00 01 079039 22.78 01 079040 22.80 01 079041 26.50 
01 079042 28.38 01 079043 28.75 01 079044 31.25 01 079045 20.95 01 079046 37.00 01 079047 30.63 
01 080001 10.53 01 080003 8.00 01 080005 10.59 01 080006 14.00 01 080008 7.75 01 080010 12.50 
01 080011 10.55 01 080012 10.20 01 080013 10.00 01 080015 5.25 01 080016 5.00 01 080017 10.45 
01 080018 8.50 01 080019 10.60 01 080020 8.41 01 080021 9.00 01 080022 12.00 01 080024 9.50 
01 080025 10.00 01 080027 8.90 01 080030 8.75 01 080031 10.40 01 080032 4.50 01 080033 9.29 
01 080034 10.05 01 080035 11.50 01 080036 10.65 01 080037 11.00 01 080038 10.63 01 080039 11.45 
01 080040 9.18 01 080041 10.50 01 080042 10.00 01 080043 9.00 01 080044 9.00 01 080045 11.25 
01 080046 10.00 01 080047 10.40 01 080048 10.45 01 080049 9.00 01 081001 12.85 01 081003 64.50 
01 081004 14.21 01 081005 26.50 01 081006 60.00 01 081007 13.00 01 081008 16.33 01 081009 16.08 
01 081010 75.00 01 081011 47.00 01 081012 58.75 01 081013 17.30 01 081014 90.00 01 081015 19.10 
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01 081016 12.95 01 081017 20.00 01 081018 92.00 01 081019 15.50 01 081020 24.00 01 081021 15.28 
01 081022 83.00 01 081023 17.83 01 081024 14.11 01 081025 36.75 01 081026 26.48 01 081027 50.00 
01 081028 27.50 01 081029 58.90 01 081030 51.35 01 081031 64.90 01 081032 27.18 01 081033 15.00 
01 081034 15.13 01 081035 17.50 01 081036 79.50 01 081037 27.41 01 081038 85.00 01 081039 13.83 
01 081040 44.23 01 081041 30.00 01 082001 17.95 01 082003 13.00 01 082005 16.80 01 082006 20.50 
01 082008 13.25 01 082010 19.50 01 082011 20.55 01 082012 22.15 01 082013 15.00 01 082015 13.00 
01 082016 13.00 01 082017 19.95 01 082018 17.00 01 082019 21.70 01 082020 17.73 01 082021 14.50 
01 082022 15.50 01 082024 16.75 01 082025 20.00 01 082027 20.90 01 082028 18.50 01 082029 20.33 
01 082030 19.85 01 082031 10.00 01 082032 17.55 01 082033 16.00 01 082034 13.75 01 082035 13.93 
01 082036 18.55 01 082037 22.15 01 082038 14.75 01 082039 13.90 01 082040 18.15 01 082041 16.25 
01 082042 19.28 01 082043 15.50 01 082044 16.50 01 082045 18.45 01 082046 15.50 01 082047 19.95 
01 083002 4.69 01 083005 10.00 01 083007 4.30 01 083009 8.43 01 083011 11.50 01 083014 8.00 
01 083018 12.00 01 083021 7.82 01 083024 4.95 01 083026 8.50 01 083028 10.00 01 083031 5.75 
01 083034 4.30 01 083035 11.00 01 083040 4.45 01 083042 10.00 01 083043 14.50 01 083048 10.00 
01 083051 10.00 01 083054 4.95 01 083055 8.25 01 083056 4.60 01 083057 6.88 01 083058 4.00 
01 083059 7.89 01 083060 10.00 01 083061 8.00 01 083062 4.47 01 083063 6.95 01 083064 12.95 
01 083065 11.50 01 083066 6.65 01 083067 7.47 01 083068 13.00 01 083069 12.00 01 083070 11.50 
01 083071 7.00 01 083072 3.73 01 083073 12.50 01 083074 4.30 01 084001 31.85 01 084003 19.00 
01 084005 24.90 01 084006 24.00 01 084008 13.00 01 084010 18.50 01 084011 19.55 01 084012 24.90 
01 084013 19.00 01 084015 9.50 01 084016 14.50 01 084017 20.25 01 084018 15.50 01 084019 19.85 
01 084020 22.01 01 084021 17.00 01 084022 20.00 01 084024 17.50 01 084025 20.50 01 084027 24.90 
01 085001 12.40 01 085003 1.73 01 085004 19.19 01 085005 10.00 01 085006 11.50 01 085007 1.42 
01 085008 11.00 01 085009 16.66 01 085010 16.57 01 085011 1.00 01 085012 16.80 01 085013 12.28 
01 085014 21.29 01 085015 13.50 01 085016 10.82 01 085017 1.45 01 085018 1.66 01 085019 12.00 
01 085020 16.25 01 085021 16.66 01 085022 10.20 01 085023 1.20 01 085024 1.42 01 085025 11.58 
01 085026 1.60 01 085027 13.57 01 085028 1.45 01 085029 14.35 01 085030 14.78 01 085031 15.95 
01 085032 14.43 01 085033 12.22 01 085034 9.88 01 085035 1.50 01 085036 13.55 01 085037 1.38 
01 085038 2.00 01 085039 10.80 01 085040 16.00 01 085041 12.28 01 086001 6.33 01 086003 7.00 
01 086005 6.58 01 086006 12.50 01 086008 8.00 01 086010 14.00 01 086011 5.40 01 086012 6.08 
01 086013 9.50 01 086015 5.00 01 086016 5.00 01 086017 6.75 01 086018 7.50 01 086019 6.75 
01 086020 7.04 01 086021 7.50 01 086022 8.00 01 086024 7.50 01 086025 10.50 01 086027 4.53 
01 087001 11.63 01 087003 9.00 01 087005 12.01 01 087006 15.50 01 087008 13.25 01 087010 20.00 
01 087011 13.35 01 087012 13.30 01 087013 13.50 01 087015 8.50 01 087016 9.75 01 087017 13.07 
01 087018 12.50 01 087019 13.10 01 087020 10.65 01 087021 12.50 01 087022 15.25 01 087024 12.50 
01 087025 16.00 01 087027 13.40 01 088001 14.07 01 088003 15.00 01 088004 19.90 01 088005 24.00 
01 088006 12.50 01 088007 18.00 01 088008 15.75 01 088009 19.90 01 088010 15.00 01 088011 8.00 
01 088012 10.50 01 088013 16.60 01 088014 12.50 01 088015 17.75 01 088016 16.35 01 088017 15.50 
01 088018 19.00 01 088019 16.00 01 088020 18.00 01 088021 19.90 01 089002 17.80 01 089003 11.80 
01 089011 11.80 01 089014 25.00 01 089015 16.00 01 089019 18.20 01 089020 11.79 01 089021 19.48 
01 089023 13.00 01 089026 16.50 01 089032 18.00 01 089034 20.00 01 089039 20.00 01 089042 18.60 
01 089043 15.15 01 089044 14.95 01 089047 15.50 01 089049 28.00 01 089050 20.00 01 089055 22.30 
01 089056 28.00 01 089060 14.25 01 089063 16.00 01 089065 34.40 01 089068 17.00 01 089069 18.00 
01 089073 19.40 01 089074 18.44 01 089076 18.08 01 089077 14.95 01 089081 13.00 01 089082 15.50 
01 089083 16.70 01 089085 25.00 01 089087 30.90 01 089094 25.50 01 089098 12.50 01 089100 24.00 
01 089104 19.78 01 089106 12.54 01 090002 153.00 01 090007 108.13 01 090011 75.00 01 090015 129.00 
01 090016 120.00 01 090024 100.00 01 090026 80.00 01 090033 134.00 01 090034 155.00 01 090037 105.00 
01 090041 110.00 01 090047 90.00 01 090051 119.00 01 090053 80.00 01 090058 131.00 01 090061 92.50 
01 090063 100.00 01 090071 102.50 01 090072 100.00 01 090079 149.00 01 090081 110.00 01 090082 153.00 
01 090083 130.00 01 090084 112.50 01 090085 87.50 01 090086 82.50 01 090087 82.50 01 090088 145.00 
01 090089 98.25 01 090090 149.00 01 090091 112.00 01 090092 130.00 01 090093 106.63 01 090094 85.00 
01 090095 80.00 01 090096 104.50 01 090097 65.00 01 090098 100.00 01 090099 100.00 01 090100 100.00 
01 091001 24.60 01 091003 18.00 01 091005 36.44 01 091006 30.00 01 091008 18.00 01 091010 20.00 
01 091011 23.00 01 091012 18.20 01 091013 20.00 01 091015 30.00 01 091016 16.00 01 091017 23.00 
01 091018 20.00 01 091019 19.50 01 091020 26.40 01 091021 17.00 01 091022 28.00 01 091024 20.00 
01 091025 24.00 01 091027 27.12 01 092001 11.32 01 092002 14.87 01 092003 13.95 01 092004 11.06 
01 092005 16.81 01 092006 11.10 01 092008 13.49 01 092009 14.50 01 092010 11.53 01 092012 14.50 
01 092014 20.40 01 092015 23.56 01 092016 14.13 01 092017 5.56 01 092018 15.90 01 092020 17.75 
01 092021 12.68 01 092024 13.90 01 092027 12.90 01 092028 15.95 01 093001 17.66 01 093003 20.45 
01 093004 55.00 01 093005 25.50 01 093006 26.58 01 093007 21.90 01 093009 20.66 01 093010 42.29 
01 093011 24.30 01 093013 25.50 01 093015 22.73 01 093016 20.99 01 093017 28.42 01 093018 16.22 
01 093019 18.29 01 093021 23.26 01 093022 21.79 01 093025 24.77 01 093028 24.34 01 093029 55.60 
01 094001 26.17 01 094003 20.67 01 094004 27.81 01 094005 26.93 01 094006 15.54 01 094007 17.56 
01 094009 15.68 01 094010 23.23 01 094011 26.53 01 094013 24.41 01 094015 20.00 01 094016 39.34 
01 094017 37.04 01 094018 23.75 01 094019 29.30 01 094021 22.67 01 094022 16.67 01 094025 25.76 
01 094028 54.95 01 094029 22.50 01 095001 135.65 01 095002 42.20 01 095007 10.90 01 095008 18.06 
01 095009 41.79 01 095011 36.07 01 095013 18.90 01 095014 49.54 01 095015 18.94 01 095018 18.40 
01 095024 13.60 01 095027 23.80 01 095031 60.74 01 095032 49.84 01 095035 44.64 01 095037 13.33 
01 095042 20.83 01 095043 38.71 01 095045 10.82 01 095048 17.87 01 095050 64.63 01 095052 13.38 
01 095060 32.32 01 095061 44.17 01 095063 40.48 01 095073 25.60 01 095076 46.67 01 095079 71.02 
01 095080 17.64 01 095084 51.50 01 096001 30.49 01 096007 20.61 01 096009 25.30 01 096010 30.00 
01 096011 43.64 01 096013 33.57 01 096016 24.88 01 096019 31.04 01 096026 30.06 01 096028 36.83 
01 096032 30.00 01 096033 40.83 01 096037 26.46 01 096038 45.45 01 096044 27.50 01 096045 40.00 
01 096046 23.94 01 096049 31.10 01 096050 27.70 01 096055 41.82 01 096062 27.63 01 096063 37.55 
01 096065 21.95 01 096066 40.00 01 096072 44.09 01 096075 30.49 01 096076 37.52 01 096078 18.90 
01 096083 33.33 01 096084 30.63 01 097001 59.73 01 097003 54.43 01 097004 52.94 01 097005 60.60 
01 097006 89.50 01 097007 92.96 01 097009 88.73 01 097010 52.24 01 097011 55.15 01 097013 83.80 
01 097015 57.52 01 097016 54.57 01 097017 56.99 01 097018 60.00 01 097019 50.62 01 097021 54.41 
01 097022 50.89 01 097025 66.04 01 097028 48.67 01 097029 81.13 01 098002 10.52 01 098005 10.37 
01 098006 9.20 01 098007 10.25 01 098009 8.90 01 098011 10.18 01 098012 8.59 01 098016 11.36 
01 098017 9.20 01 098019 8.73 01 098023 9.57 01 098026 8.00 01 098028 7.00 01 098030 11.20 
01 098033 7.50 01 098038 8.41 01 098039 8.00 01 098044 10.90 01 098050 7.50 01 098052 11.45 
01 098053 7.50 01 098054 9.00 01 098055 7.00 01 098056 8.00 01 098057 8.00 01 098058 7.00 
01 098059 19.00 01 098060 8.59 01 098061 10.50 01 098062 9.20 01 099001 182.00 01 099002 200.00 
01 099003 248.50 01 099004 272.96 01 099005 235.10 01 099006 304.00 01 099007 185.50 01 099009 243.50 
01 099010 237.98 01 099011 231.13 01 099013 207.38 01 099015 300.00 01 099017 222.79 01 099018 255.00 
01 099019 228.73 01 099021 299.00 01 099022 260.00 01 099025 258.00 01 099028 189.55 01 099029 237.00 
01 100001 114.54 01 100003 89.29 01 100004 199.60 01 100005 106.99 01 100006 114.81 01 100007 100.88 
01 100009 72.80 01 100010 101.01 01 100011 107.80 01 100013 96.81 01 100015 100.88 01 100016 90.00 
01 100017 108.37 01 100018 100.00 01 100019 114.76 01 100021 87.00 01 100022 85.00 01 100025 143.36 
01 100028 151.62 01 100029 143.60 01 101001 10.06 01 101004 10.92 01 101005 4.35 01 101007 11.67 
01 101009 5.46 01 101012 12.83 01 101014 9.58 01 101015 9.75 01 101016 14.03 01 101021 18.22 
01 101022 7.82 01 101023 5.25 01 101025 11.06 01 101027 11.33 01 101028 10.83 01 101030 10.00 
01 101033 11.67 01 101034 10.83 01 101036 12.57 01 101037 4.30 01 101038 11.00 01 101040 10.00 
01 101041 11.67 01 101042 12.18 01 101043 3.62 01 101044 11.51 01 101046 14.72 01 101047 16.90 
01 101048 12.50 01 101050 12.83 01 101052 6.17 01 101053 6.87 01 101054 14.34 01 101055 15.49 
01 101056 9.63 01 101058 9.60 01 101059 4.42 01 101060 14.93 01 101062 4.86 01 101063 14.06 
01 101064 3.64 01 101065 8.75 01 101066 11.67 01 101067 4.21 01 101068 10.37 01 101069 4.33 
01 101070 15.52 01 101071 10.00 01 101072 8.33 01 101073 7.50 01 102002 3.43 01 102007 2.72 
01 102008 4.92 01 102009 5.80 01 102010 4.48 01 102011 5.81 01 102012 4.16 01 102015 6.04 
01 102019 1.25 01 102020 5.38 01 102021 5.67 01 102023 5.03 01 102025 3.88 01 102026 1.30 
01 102028 5.83 01 102029 5.10 01 102038 3.66 01 102040 5.67 01 102042 2.85 01 102043 10.00 
01 102047 4.30 01 102049 6.00 01 102051 6.00 01 102052 1.34 01 102053 7.50 01 102056 4.60 
01 102057 1.40 01 102058 5.88 01 102060 7.00 01 102062 4.58 01 102063 7.00 01 102064 5.00 
01 102065 5.00 01 102066 1.45 01 102067 4.07 01 102068 4.67 01 102069 1.55 01 102070 1.44 
01 102071 1.43 01 102072 6.30 01 103002 52.99 01 103005 34.29 01 103006 61.06 01 103007 42.81 
01 103010 55.45 01 103012 48.22 01 103015 36.72 01 103019 48.80 01 103020 61.06 01 103023 44.23 
01 103025 23.14 01 103030 23.81 01 103032 40.08 01 103034 44.18 01 103037 52.63 01 103043 43.82 
01 103044 58.70 01 103050 33.33 01 103054 42.03 01 103059 47.12 01 104003 100.50 01 104007 4.80 
01 104008 24.52 01 104009 5.20 01 104014 5.22 01 104018 99.56 01 104023 99.33 01 104026 4.41 
01 104028 4.79 01 104031 7.18 01 104036 5.00 01 104044 5.00 01 104048 83.21 01 104051 97.95 
01 104052 8.00 01 104063 104.92 01 104066 136.36 01 104073 5.89 01 104083 31.19 01 104087 103.56 
01 105002 193.00 01 105005 444.33 01 105006 140.33 01 105007 23.46 01 105008 410.29 01 105011 80.00 
01 105014 10.00 01 105016 27.94 01 105018 158.50 01 105019 209.72 01 105022 320.00 01 105026 426.67 
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01 105028 120.12 01 105030 23.47 01 105031 120.00 01 105036 414.67 01 105039 25.19 01 105045 200.00 
01 105047 321.67 01 105051 15.00 01 106001 130.59 01 106005 104.12 01 106006 131.74 01 106008 118.86 
01 106010 51.90 01 106012 50.00 01 106013 86.84 01 106016 90.00 01 106017 316.60 01 106018 98.46 
01 106020 71.43 01 106026 92.11 01 106028 86.44 01 106029 138.16 01 106033 113.43 01 106036 55.45 
01 106038 88.89 01 106040 147.06 01 106046 81.00 01 106047 90.00 01 107001 23.75 01 107003 115.10 
01 107004 91.67 01 107005 386.11 01 107006 367.78 01 107007 38.00 01 107009 174.00 01 107010 30.59 
01 107011 319.44 01 107013 286.36 01 107015 160.00 01 107016 21.25 01 107017 92.33 01 107018 160.00 
01 107019 364.44 01 107021 112.50 01 107022 160.00 01 107025 122.90 01 107028 99.42 01 107029 25.90 
01 108001 39.00 01 108006 64.63 01 108007 59.50 01 108009 60.26 01 108011 56.01 01 108013 29.07 
01 108016 56.25 01 108019 46.57 01 108022 67.61 01 108024 43.06 01 108027 58.24 01 108033 62.50 
01 108034 57.78 01 108036 36.25 01 108040 61.25 01 108045 66.11 01 108047 62.04 01 108053 72.22 
01 108058 61.46 01 108061 39.25 01 109003 99.00 01 109007 82.60 01 109008 70.83 01 109009 102.40 
01 109011 130.10 01 109014 67.08 01 109015 114.25 01 109018 38.00 01 109021 145.67 01 109027 116.28 
01 109028 200.88 01 109029 73.04 01 109031 88.37 01 109032 599.88 01 109035 42.75 01 109038 111.11 
01 109043 97.50 01 109048 32.81 01 109050 80.00 01 109051 120.69 01 109052 92.50 01 109063 99.00 
01 109064 51.52 01 109070 67.57 01 109073 67.73 01 109076 59.38 01 109080 73.13 01 109081 81.60 
01 109086 90.91 01 109087 364.50 01 110002 88.10 01 110004 85.71 01 110005 81.25 01 110006 37.69 
01 110007 56.67 01 110008 88.10 01 110010 32.50 01 110011 81.25 01 110013 85.71 01 110016 72.62 
01 110018 32.50 01 110019 174.79 01 110020 81.25 01 110022 41.18 01 110023 40.84 01 110025 80.95 
01 110026 38.24 01 110030 93.75 01 110032 90.68 01 110033 85.33 01 111001 24.20 01 111003 9.00 
01 111004 38.00 01 111005 98.00 01 111006 76.50 01 111007 9.00 01 111008 59.90 01 111009 26.90 
01 111010 10.00 01 111011 59.65 01 111012 10.00 01 111013 49.00 01 111014 7.00 01 111015 89.00 
01 111016 25.90 01 111017 55.00 01 111018 26.90 01 111019 19.90 01 111020 59.90 01 111021 24.15 
01 112001 130.00 01 112002 187.50 01 112003 135.00 01 112004 160.00 01 112005 140.00 01 112006 120.00 
01 112007 160.00 01 112008 160.00 01 112009 150.00 01 112010 150.00 01 112011 100.00 01 112012 220.00 
01 112013 130.00 01 112014 98.50 01 112015 60.00 01 112016 130.00 01 112017 140.00 01 112018 120.38 
01 112019 110.00 01 112020 150.00 01 113001 57.65 01 113002 58.40 01 113003 49.25 01 113004 60.40 
01 113005 52.00 01 113006 52.00 01 113007 69.00 01 113008 64.90 01 113009 58.00 01 113010 38.00 
01 113011 69.00 01 113012 45.00 01 113013 69.00 01 113014 54.90 01 113015 39.00 01 113016 52.00 
01 113017 59.00 01 113018 45.00 01 113019 49.00 01 113020 64.90 01 114001 200.00 01 114002 160.00 
01 114003 175.00 01 114004 180.00 01 114005 200.00 01 114006 190.00 01 114007 190.00 01 114008 200.00 
01 114009 200.00 01 114010 200.00 01 114011 200.00 01 114012 180.50 01 114013 220.00 01 114014 160.00 
01 114015 195.00 01 114016 180.00 01 114017 190.00 01 114018 45.00 01 114019 200.00 01 114020 250.00 
01 115001 115.00 01 115002 26.40 01 115003 110.00 01 115004 39.40 01 115005 185.00 01 115006 139.25 
01 115007 54.15 01 115008 142.00 01 115009 184.00 01 115010 139.00 01 115011 154.00 01 115012 53.10 
01 115013 134.00 01 115014 109.90 01 115015 169.00 01 115016 61.50 01 115017 95.00 01 115018 143.00 
01 115019 102.00 01 115020 104.95 01 116001 19.85 01 116002 20.00 01 116004 30.77 01 116007 25.50 
01 116008 25.38 01 116009 29.41 01 116010 32.08 01 116012 21.27 01 116013 33.33 01 116014 27.93 
01 116017 27.69 01 116018 32.35 01 116019 23.91 01 116020 22.98 01 116023 19.73 01 116024 19.15 
01 116025 32.27 01 116026 23.71 01 116027 20.38 01 116030 21.39 01 116032 30.88 01 116036 21.61 
01 116037 21.61 01 116039 19.31 01 116040 24.75 01 116041 26.04 01 116043 27.69 01 116044 29.41 
01 116049 24.53 01 116050 18.72 01 116052 20.21 01 116053 30.88 01 116054 20.21 01 116055 31.05 
01 116059 21.12 01 116060 23.35 01 116063 21.61 01 116066 25.55 01 116068 23.49 01 116069 23.06 
01 116070 17.02 01 116071 22.54 01 116072 16.25 01 116073 20.72 01 116074 33.08 01 116075 19.85 
01 116076 27.70 01 116077 23.08 01 116078 24.63 01 116079 19.68 01 117001 234.74 01 117004 122.22 
01 117005 220.74 01 117006 76.92 01 117007 73.50 01 117008 70.53 01 117010 245.00 01 117011 130.99 
01 117013 187.14 01 117016 118.27 01 117018 181.87 01 117019 224.01 01 117020 265.21 01 117022 131.58 
01 117023 135.43 01 117025 124.65 01 117026 216.00 01 117029 118.67 01 117032 134.68 01 117034 124.50 
01 118001 91.25 01 118003 60.00 01 118004 272.00 01 118005 98.69 01 118006 176.33 01 118007 35.90 
01 118009 150.00 01 118010 149.83 01 118011 92.00 01 118013 225.19 01 118015 78.00 01 118016 246.67 
01 118017 134.21 01 118018 35.00 01 118019 139.71 01 118021 55.00 01 118022 120.00 01 118025 76.00 
01 118028 149.00 01 118029 140.00 01 119001 59.25 01 119002 131.41 01 119005 115.50 01 119006 189.33 
01 119007 193.59 01 119008 131.41 01 119010 120.03 01 119012 66.50 01 119014 58.50 01 119015 124.37 
01 119017 80.00 01 119019 61.00 01 119021 216.67 01 119022 158.67 01 119026 74.86 01 119029 216.67 
01 119030 115.22 01 119032 119.00 01 119033 135.64 01 119035 103.06 01 119036 115.00 01 119041 80.00 
01 119042 115.00 01 119043 115.22 01 119044 119.00 01 119049 117.58 01 119051 138.64 01 119055 182.67 
01 119056 108.20 01 119058 76.00 01 120003 295.71 01 120007 120.03 01 120008 30.40 01 120009 197.51 
01 120011 52.13 01 120012 116.00 01 120014 194.77 01 120016 248.57 01 120020 135.00 01 120023 87.50 
01 120027 85.00 01 120029 74.00 01 120031 119.87 01 120038 172.73 01 120043 96.43 01 120044 217.14 
01 120046 50.21 01 120047 192.87 01 120051 192.84 01 120052 85.71 01 120053 108.00 01 120061 90.27 
01 120062 111.65 01 120064 116.00 01 120065 229.33 01 120072 141.43 01 120076 80.00 01 120079 120.17 
01 120082 177.14 01 120084 191.43 01 121002 82.66 01 121005 68.20 01 121006 64.77 01 121009 89.23 
01 121010 182.67 01 121013 178.67 01 121016 93.33 01 121019 81.33 01 121020 196.00 01 121024 111.93 
01 121029 28.62 01 121031 151.23 01 121033 81.03 01 121035 89.33 01 121041 83.33 01 121042 69.33 
01 121044 93.33 01 121050 94.67 01 121053 86.53 01 121057 131.33 01 122001 22.95 01 122002 20.00 
01 122003 20.00 01 122004 21.00 01 122005 15.50 01 122006 25.00 01 122007 25.00 01 122008 25.00 
01 122009 23.00 01 122010 25.00 01 122011 23.00 01 122012 25.00 01 122013 15.00 01 122014 231.00 
01 122015 25.00 01 122016 19.00 01 122018 25.00 01 122019 19.90 01 122021 20.00 01 122022 15.00 
01 122023 20.00 01 122025 25.00 01 122026 20.00 01 122028 25.00 01 122029 20.00 01 122030 25.00 
01 122031 25.00 01 122032 25.00 01 122033 25.00 01 122034 23.00 01 134001 209.00 01 134002 329.00 
01 134003 188.00 01 134007 139.00 01 134009 198.00 01 134011 339.00 01 134012 178.00 01 134014 158.00 
01 134016 119.00 01 134017 158.00 01 134019 129.00 01 134020 128.80 01 134022 179.00 01 134024 329.00 
01 134027 348.00 01 134029 369.00 01 134032 198.00 01 134034 599.00 01 134038 120.50 01 134039 263.20 
01 134041 338.00 01 134043 168.00 01 134044 92.00 01 134047 89.90 01 134049 329.00 01 134053 199.90 
01 134054 179.00 01 134056 645.00 01 134057 318.00 01 134060 158.00 01 134063 429.00 01 134064 89.90 
01 134066 369.00 01 134067 338.00 01 134070 169.00 01 134071 499.00 01 134072 318.00 01 134074 198.00 
01 134076 474.00 01 134077 179.00 01 134079 196.70 01 134082 78.00 01 134083 369.00 01 134085 429.00 
01 134087 239.00 01 134090 199.00 01 134094 170.00 01 134095 240.00 01 134097 188.00 01 134098 178.00 
01 134101 199.90 01 134103 78.00 01 134106 369.00 01 134107 338.00 01 134110 109.00 01 134111 499.00 
01 134112 188.00 01 134114 89.90 01 134118 549.00 01 134120 199.00 01 135006 180.00 01 135008 24.90 
01 135009 69.90 01 135010 260.00 01 135012 68.00 01 135013 115.00 01 135017 83.00 01 135021 69.90 
01 135023 22.90 01 135024 85.00 01 135026 78.00 01 135028 98.00 01 135029 99.00 01 135032 32.00 
01 135034 90.00 01 135036 65.90 01 135038 91.00 01 135039 79.00 01 135041 139.00 01 135042 22.90 
01 135045 88.00 01 135047 88.90 01 135049 34.00 01 135051 58.00 01 135052 64.90 01 135055 65.00 
01 135056 52.00 01 135058 235.00 01 135059 55.98 01 135061 300.00 01 135063 38.99 01 135065 26.90 
01 135068 98.00 01 135070 25.90 01 135073 52.00 01 135075 68.00 01 135076 225.00 01 135077 18.00 
01 135079 44.00 01 135081 119.00 01 135084 22.90 01 135085 35.00 01 135086 59.90 01 135087 34.00 
01 135090 56.90 01 135091 78.00 01 135092 29.45 01 135093 69.90 01 135096 58.00 01 135098 31.90 
01 135099 49.90 01 135102 41.90 01 135105 199.00 01 135108 34.00 01 135109 49.00 01 135111 109.00 
01 135113 88.90 01 135114 24.90 01 135118 199.00 01 135119 38.00 01 136001 22.00 01 136002 69.00 
01 136003 17.50 01 136004 42.00 01 136005 24.90 01 136006 99.00 01 136007 39.90 01 136008 49.00 
01 136009 32.00 01 136010 69.00 01 136011 22.00 01 136012 32.00 01 136013 42.00 01 136014 39.00 
01 136015 49.00 01 136016 19.90 01 136017 38.00 01 136018 38.00 01 136019 79.00 01 136020 69.00 
01 136021 32.00 01 136022 53.90 01 136023 48.90 01 136024 20.00 01 136025 22.90 01 136026 32.00 
01 136027 89.00 01 136028 79.00 01 136029 26.00 01 136030 38.00 01 136031 89.00 01 136032 24.99 
01 136033 23.99 01 136034 26.90 01 136035 19.90 01 136036 85.00 01 136037 32.00 01 136038 38.00 
01 136039 22.80 01 136040 16.00 01 136041 19.90 01 136042 24.00 01 136043 24.00 01 136044 22.90 
01 136045 42.90 01 136046 24.80 01 136047 22.00 01 136048 22.90 01 136049 18.90 01 136050 48.90 
01 136051 28.00 01 136052 42.00 01 136053 79.00 01 136054 79.00 01 136055 69.00 01 136056 69.00 
01 136057 28.50 01 136058 26.90 01 136059 23.90 01 136060 26.90 01 137001 228.00 01 137002 404.10 
01 137003 549.00 01 137004 139.00 01 137005 228.00 01 137006 219.90 01 137007 675.00 01 137008 98.00 
01 137009 649.00 01 137010 132.00 01 137011 198.00 01 137012 328.00 01 137013 328.00 01 137014 549.00 
01 137015 629.00 01 137016 169.00 01 137017 353.50 01 137018 228.00 01 137019 650.00 01 137020 559.00 
01 137021 328.00 01 137022 142.00 01 137023 348.00 01 137024 131.00 01 137025 88.00 01 137026 268.00 
01 137027 399.00 01 137028 299.00 01 137029 128.00 01 137030 138.00 01 137031 476.00 01 137032 319.99 
01 137033 269.99 01 137034 199.00 01 137035 129.00 01 137036 549.00 01 137037 257.00 01 137038 158.00 
01 137039 138.00 01 137040 218.00 01 137041 199.00 01 137042 264.00 01 137043 335.20 01 137044 169.00 
01 137045 169.00 01 137046 138.00 01 137047 138.00 01 137048 219.00 01 137049 128.00 01 137050 142.00 
01 137051 259.00 01 137052 329.00 01 137053 579.00 01 137054 228.00 01 137055 328.00 01 137056 529.00 
01 137057 98.00 01 137058 142.00 01 137059 149.90 01 137060 169.00 01 138001 1790.00 01 138002 1990.00 
01 138003 1999.00 01 138004 2290.00 01 138005 1588.00 01 138006 1499.00 01 138007 499.00 01 138008 1988.00 
01 138009 1690.00 01 138010 1990.00 01 138011 1688.00 01 138012 2990.00 01 138013 1490.00 01 138014 3250.00 
01 138015 3500.00 01 138016 5590.00 01 138017 1588.00 01 138018 1588.00 01 138019 1992.00 01 138020 1592.00 
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01 138021 1688.00 01 138022 1788.00 01 138023 1188.00 01 138024 1600.00 01 138025 1500.00 01 138026 1999.00 
01 138027 1388.00 01 138028 1688.00 01 138029 1719.00 01 138030 1289.00 01 138031 2990.00 01 138032 599.99 
01 138033 1829.99 01 138034 1719.00 01 138035 1199.00 01 138036 1199.00 01 138037 5900.00 01 138038 5750.00 
01 138039 1488.00 01 138040 1988.00 01 138041 1234.00 01 138042 5490.00 01 138043 4490.00 01 138044 1989.00 
01 138045 1789.00 01 138046 2390.00 01 138047 1391.00 01 138048 1690.00 01 138049 1200.00 01 138050 2000.00 
01 138051 1990.00 01 138052 1888.00 01 138053 1148.00 01 138054 2290.00 01 138055 4490.00 01 138056 2490.00 
01 138057 2990.00 01 138058 3990.00 01 138059 5000.00 01 138060 5900.00 01 139001 199.90 01 139002 198.00 
01 139003 449.00 01 139004 189.00 01 139005 168.00 01 139006 178.00 01 139007 319.00 01 139008 178.00 
01 139009 158.00 01 139010 498.00 01 139011 238.00 01 139012 288.00 01 139013 429.00 01 139014 599.00 
01 139015 99.90 01 139016 590.00 01 139017 225.00 01 139018 238.00 01 139019 619.00 01 139020 399.00 
01 139021 148.00 01 139022 142.00 01 139023 138.00 01 139024 188.00 01 139025 359.00 01 139026 498.00 
01 139027 238.00 01 139028 449.00 01 139029 749.00 01 139030 198.00 01 139031 390.00 01 139032 199.99 
01 139033 319.99 01 139034 174.45 01 139035 104.45 01 139036 399.00 01 139037 579.45 01 139038 359.00 
01 139039 178.00 01 139040 158.00 01 139041 169.00 01 139042 249.00 01 139043 179.00 01 139044 189.00 
01 139045 179.00 01 139046 158.00 01 139047 99.90 01 139048 199.00 01 139049 188.00 01 139050 119.00 
01 139051 238.00 01 139052 174.00 01 139053 274.00 01 139054 490.00 01 139055 299.00 01 139056 599.00 
01 139057 188.00 01 139058 198.00 01 139059 109.00 01 139060 179.90 01 140001 68.00 01 140002 379.00 
01 140003 129.00 01 140004 479.00 01 140005 88.00 01 140006 79.90 01 140007 108.40 01 140008 84.00 
01 140009 890.00 01 140010 68.00 01 140011 78.00 01 140012 84.00 01 140013 130.00 01 140014 129.00 
01 140015 279.00 01 140016 79.90 01 140017 248.00 01 140018 238.00 01 140019 407.00 01 140020 489.00 
01 140021 130.00 01 140022 42.00 01 140023 69.90 01 140024 22.90 01 140025 54.90 01 140026 130.00 
01 140027 449.00 01 140028 399.00 01 140029 198.00 01 140030 48.00 01 140031 345.00 01 140032 169.99 
01 140033 299.99 01 140034 189.00 01 140035 159.00 01 140036 69.00 01 140037 399.00 01 140038 769.00 
01 140039 298.00 01 140040 148.00 01 140041 169.00 01 140042 99.00 01 140043 99.00 01 140044 169.00 
01 140045 169.00 01 140046 158.00 01 140047 189.90 01 140048 99.90 01 140049 295.00 01 140050 110.00 
01 140051 395.00 01 140052 198.00 01 140053 108.00 01 140054 74.00 01 140055 34.00 01 140056 810.00 
01 140057 198.00 01 140058 138.00 01 140059 159.00 01 140060 79.90 01 141001 77.99 01 141002 149.90 
01 141003 459.00 01 141004 248.00 01 141005 169.00 01 141006 529.00 01 141007 158.00 01 141008 499.00 
01 141009 248.00 01 141010 108.00 01 141011 338.00 01 141012 118.00 01 141013 148.00 01 141014 229.00 
01 141015 525.00 01 141016 159.90 01 141017 178.00 01 141018 118.00 01 141019 289.00 01 141020 289.00 
01 141021 148.00 01 141022 138.00 01 141023 198.00 01 141024 188.00 01 141025 98.00 01 141026 98.00 
01 141027 599.00 01 141028 189.00 01 141029 158.00 01 141030 148.00 01 141031 699.00 01 141032 229.99 
01 141033 159.99 01 141034 119.90 01 141035 109.90 01 141036 389.00 01 141037 178.00 01 141038 178.00 
01 141039 98.00 01 141040 198.00 01 141041 154.00 01 141042 124.00 01 141043 199.00 01 141044 159.00 
01 141045 119.00 01 141046 175.00 01 141047 198.00 01 141048 228.00 01 141049 198.00 01 141050 139.00 
01 141051 138.00 01 141052 99.00 01 141053 129.00 01 141054 699.00 01 141055 249.50 01 141056 529.00 
01 141057 178.00 01 141058 198.00 01 141059 149.00 01 141060 139.00 01 142002 144.00 01 142004 114.90 
01 142005 235.00 01 142006 397.00 01 142008 257.00 01 142011 89.90 01 142013 234.00 01 142016 39.90 
01 142017 48.00 01 142020 94.00 01 142022 44.90 01 142025 475.00 01 142026 138.00 01 142027 138.00 
01 142029 235.00 01 142033 149.00 01 142034 299.00 01 142036 94.90 01 142037 109.00 01 142039 185.00 
01 142043 54.90 01 142045 99.00 01 142046 118.00 01 142049 54.90 01 142050 168.00 01 142051 89.90 
01 142053 68.00 01 142054 40.00 01 142057 309.00 01 142060 48.00 01 142061 89.00 01 142063 29.99 
01 142065 43.40 01 142068 228.00 01 142069 109.00 01 142072 126.00 01 142075 103.01 01 142078 32.90 
01 142080 85.20 01 142081 89.00 01 142082 117.90 01 142085 442.00 01 142087 104.00 01 142090 138.00 
01 142091 98.00 01 142094 49.90 01 142095 144.90 01 142096 99.90 01 142098 27.90 01 142101 119.00 
01 142102 97.90 01 142105 219.00 01 142106 99.00 01 142107 234.00 01 142110 345.00 01 142111 89.00 
01 142112 137.90 01 142115 24.90 01 142118 48.00 01 142120 119.00 01 143002 72.00 01 143006 17.90 
01 143009 111.00 01 143011 41.20 01 143012 34.00 01 143015 26.90 01 143016 24.90 01 143017 18.90 
01 143020 18.00 01 143021 48.00 01 143023 18.90 01 143024 249.00 01 143026 31.50 01 143028 52.00 
01 143030 125.00 01 143031 56.90 01 143032 72.00 01 143035 95.00 01 143039 69.00 01 143040 42.00 
01 143043 89.90 01 143044 15.90 01 143047 38.00 01 143050 136.00 01 143051 62.50 01 143052 11.60 
01 143054 18.00 01 143057 149.00 01 143060 15.50 01 143061 125.00 01 143063 36.99 01 143065 9.20 
01 143066 59.00 01 143068 72.00 01 143069 18.90 01 143071 189.00 01 143072 52.00 01 143075 14.30 
01 143076 95.00 01 143077 59.90 01 143080 18.90 01 143083 195.00 01 143085 59.90 01 143088 28.00 
01 143089 22.90 01 143091 35.00 01 143092 36.95 01 143094 20.90 01 143097 20.00 01 143099 6.00 
01 143102 10.90 01 143105 92.00 01 143107 80.00 01 143108 75.00 01 143110 25.00 01 143111 129.00 
01 143113 48.00 01 143114 59.90 01 143116 53.50 01 143117 25.00 01 144001 549.00 01 144002 499.00 
01 144003 149.00 01 144004 204.90 01 144005 529.00 01 144006 158.00 01 144007 213.00 01 144008 129.70 
01 144009 298.00 01 144010 128.00 01 144011 198.00 01 144012 328.00 01 144013 348.00 01 144014 499.00 
01 144015 479.00 01 144016 159.90 01 144017 228.00 01 144018 379.00 01 144019 539.00 01 144020 269.00 
01 144021 92.50 01 144022 160.00 01 144023 168.00 01 144024 238.00 01 144025 298.00 01 144026 298.00 
01 144027 298.00 01 144028 895.00 01 144029 299.00 01 144030 94.00 01 144031 499.00 01 144032 264.99 
01 144033 249.99 01 144034 209.00 01 144035 124.90 01 144036 675.00 01 144037 198.00 01 144038 198.00 
01 144039 89.90 01 144040 178.00 01 144041 229.00 01 144042 229.00 01 144043 194.00 01 144044 149.00 
01 144045 149.00 01 144046 158.00 01 144047 99.90 01 144048 119.00 01 144049 93.00 01 144050 228.00 
01 144051 298.00 01 144052 499.00 01 144053 379.00 01 144054 845.00 01 144055 399.00 01 144056 499.00 
01 144057 238.00 01 144058 238.00 01 144059 229.00 01 144060 259.00 01 145001 189.90 01 145002 198.00 
01 145003 98.00 01 145004 399.00 01 145005 99.00 01 145006 349.00 01 145007 699.00 01 145008 196.00 
01 145009 198.00 01 145010 218.00 01 145011 348.00 01 145012 298.00 01 145013 198.00 01 145014 319.00 
01 145015 299.00 01 145016 159.90 01 145017 389.00 01 145018 210.00 01 145019 389.00 01 145020 219.00 
01 145021 80.00 01 145022 145.00 01 145023 88.00 01 145024 163.00 01 145025 298.00 01 145026 198.00 
01 145027 479.00 01 145028 329.00 01 145029 98.00 01 145030 148.00 01 145031 329.00 01 145032 179.99 
01 145033 264.99 01 145034 119.00 01 145035 134.00 01 145036 990.00 01 145037 148.00 01 145038 198.00 
01 145039 155.00 01 145040 198.00 01 145041 219.00 01 145042 119.00 01 145043 64.90 01 145044 169.00 
01 145045 169.00 01 145046 185.00 01 145047 238.00 01 145048 248.00 01 145049 198.00 01 145050 99.90 
01 145051 298.00 01 145052 259.00 01 145053 229.00 01 145054 649.00 01 145055 749.00 01 145056 429.00 
01 145057 158.00 01 145058 198.00 01 145059 139.00 01 145060 159.00 01 146001 64.90 01 146004 62.00 
01 146008 746.00 01 146009 436.00 01 146015 67.90 01 146016 198.00 01 146018 134.00 01 146019 69.90 
01 146020 85.00 01 146021 129.90 01 146022 69.90 01 146025 1149.00 01 146028 248.00 01 146029 339.00 
01 146033 539.00 01 146035 598.00 01 146036 149.00 01 146038 629.00 01 146039 299.00 01 146042 125.00 
01 146043 168.00 01 146045 331.36 01 146046 134.00 01 146048 198.00 01 146053 109.00 01 146055 795.00 
01 146057 698.00 01 146059 895.00 01 146060 48.80 01 146061 679.00 01 146062 499.99 01 146065 249.00 
01 146066 369.00 01 146067 298.00 01 146069 54.90 01 146071 459.00 01 146072 228.00 01 146075 168.00 
01 146076 129.00 01 146077 79.90 01 146079 94.95 01 146081 49.00 01 146082 88.90 01 146084 395.00 
01 146086 239.00 01 146087 64.00 01 146090 199.00 01 146094 349.00 01 146095 428.00 01 146098 698.00 
01 146100 239.00 01 146102 54.90 01 146104 229.00 01 146108 59.00 01 146110 255.00 01 146112 459.00 
01 146113 74.00 01 146115 49.90 01 146118 229.00 01 146120 239.00 01 147001 148.00 01 147002 239.90 
01 147005 1199.00 01 147006 258.00 01 147007 1800.00 01 147013 297.00 01 147016 449.00 01 147018 68.00 
01 147023 189.00 01 147024 1349.00 01 147027 398.00 01 147029 599.00 01 147033 297.00 01 147035 599.00 
01 147036 189.00 01 147037 390.00 01 147040 799.00 01 147041 172.00 01 147043 158.00 01 147046 258.00 
01 147048 279.00 01 147050 498.00 01 147052 44.80 01 147053 89.90 01 147055 1399.00 01 147056 338.00 
01 147059 795.00 01 147060 68.00 01 147061 795.00 01 147062 454.99 01 147065 179.00 01 147068 398.00 
01 147070 269.00 01 147073 598.00 01 147075 198.00 01 147076 895.00 01 147078 149.00 01 147080 130.00 
01 147082 1599.00 01 147084 329.00 01 147085 499.00 01 147087 799.00 01 147090 199.00 01 147091 178.00 
01 147092 297.00 01 147094 178.00 01 147097 249.00 01 147099 229.00 01 147100 49.90 01 147101 119.00 
01 147103 188.00 01 147105 1799.00 01 147106 698.00 01 147108 499.00 01 147109 1355.75 01 147112 449.00 
01 147113 228.00 01 147115 149.90 01 147118 699.00 01 147120 179.00 01 148001 279.00 01 148002 149.90 
01 148003 899.00 01 148004 128.00 01 148005 198.00 01 148006 129.00 01 148007 449.00 01 148008 128.00 
01 148009 268.00 01 148010 118.00 01 148011 298.00 01 148012 178.00 01 148013 248.00 01 148014 329.00 
01 148015 269.00 01 148016 134.90 01 148017 248.00 01 148018 198.00 01 148019 389.00 01 148020 589.00 
01 148021 139.90 01 148022 105.00 01 148023 238.00 01 148024 178.00 01 148025 298.00 01 148026 298.00 
01 148027 569.00 01 148028 229.00 01 148029 98.00 01 148030 68.00 01 148031 539.00 01 148032 229.99 
01 148033 179.99 01 148034 79.90 01 148035 129.00 01 148036 799.00 01 148037 228.00 01 148038 198.00 
01 148039 128.00 01 148040 125.00 01 148041 169.00 01 148042 124.00 01 148043 209.00 01 148044 159.00 
01 148045 189.00 01 148046 99.90 01 148047 158.00 01 148048 228.00 01 148049 198.00 01 148050 227.00 
01 148051 268.00 01 148052 249.00 01 148053 219.00 01 148054 549.00 01 148055 399.00 01 148056 749.00 
01 148057 238.00 01 148058 178.00 01 148059 89.90 01 148060 69.90 01 149001 94.00 01 149002 299.00 
01 149003 369.00 01 149004 79.90 01 149005 419.00 01 149006 149.90 01 149007 108.00 01 149008 98.00 
01 149009 128.00 01 149010 98.00 01 149011 228.00 01 149012 128.00 01 149013 188.00 01 149014 299.00 
01 149015 289.00 01 149016 149.90 01 149017 178.00 01 149018 188.00 01 149019 595.00 01 149020 248.00 
01 149021 96.80 01 149022 97.00 01 149023 148.00 01 149024 173.00 01 149025 228.00 01 149026 128.00 
01 149027 198.00 01 149028 299.00 01 149029 319.00 01 149030 168.00 01 149031 490.00 01 149032 139.99 
01 149033 209.00 01 149034 109.90 01 149035 119.50 01 149036 339.00 01 149037 158.00 01 149038 118.00 
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01 149039 198.00 01 149040 98.00 01 149041 79.90 01 149042 184.00 01 149043 199.00 01 149044 139.00 
01 149045 129.00 01 149046 137.00 01 149047 129.00 01 149048 69.90 01 149049 129.90 01 149050 138.00 
01 149051 228.00 01 149052 159.00 01 149053 189.00 01 149054 319.00 01 149055 309.00 01 149056 289.00 
01 149057 129.90 01 149058 109.00 01 149059 129.00 01 149060 119.00 01 150001 279.00 01 150002 169.00 
01 150003 188.00 01 150004 99.90 01 150005 349.00 01 150006 279.00 01 150007 118.00 01 150008 78.00 
01 150009 228.00 01 150010 109.90 01 150011 75.00 01 150012 188.00 01 150013 98.00 01 150014 319.00 
01 150015 349.00 01 150016 59.90 01 150017 203.00 01 150018 198.00 01 150019 399.00 01 150020 435.00 
01 150021 54.90 01 150022 108.00 01 150023 168.00 01 150024 138.00 01 150025 158.00 01 150026 188.00 
01 150027 188.00 01 150028 279.00 01 150029 299.00 01 150030 108.00 01 150031 299.00 01 150032 134.99 
01 150033 159.99 01 150034 99.90 01 150035 89.90 01 150036 199.00 01 150037 228.00 01 150038 158.00 
01 150039 108.00 01 150040 98.00 01 150041 89.00 01 150042 154.00 01 150043 164.00 01 150044 108.00 
01 150045 78.00 01 150046 197.00 01 150047 108.00 01 150048 109.00 01 150049 59.90 01 150050 94.90 
01 150051 188.00 01 150052 249.00 01 150053 349.00 01 150054 199.00 01 150055 189.00 01 150056 319.00 
01 150057 168.00 01 150058 94.90 01 150059 109.00 01 150060 89.90 01 151001 229.00 01 151002 234.00 
01 151003 69.90 01 151004 78.00 01 151005 68.00 01 151006 99.90 01 151007 219.00 01 151008 74.90 
01 151009 168.00 01 151010 79.90 01 151011 168.00 01 151012 98.00 01 151013 198.00 01 151014 229.00 
01 151015 209.00 01 151016 69.90 01 151017 178.00 01 151018 178.00 01 151019 299.00 01 151020 247.00 
01 151021 70.00 01 151022 25.90 01 151023 42.90 01 151024 128.00 01 151025 138.00 01 151026 198.00 
01 151027 108.00 01 151028 149.00 01 151029 249.00 01 151030 70.00 01 151031 207.50 01 151032 74.99 
01 151033 169.99 01 151034 69.90 01 151035 69.90 01 151036 149.00 01 151037 118.00 01 151038 148.00 
01 151039 79.90 01 151040 78.00 01 151041 69.90 01 151042 124.00 01 151043 139.00 01 151044 70.00 
01 151045 19.90 01 151046 79.90 01 151047 118.00 01 151048 55.90 01 151049 79.90 01 151050 158.00 
01 151051 98.00 01 151052 129.00 01 151053 139.00 01 151054 179.00 01 151055 250.00 01 151056 209.00 
01 151057 49.90 01 151058 118.00 01 151059 69.90 01 151060 69.90 01 152001 189.90 01 152002 188.00 
01 152003 549.00 01 152004 59.90 01 152005 625.00 01 152006 519.00 01 152007 198.00 01 152008 148.80 
01 152009 326.00 01 152010 178.00 01 152011 214.00 01 152012 358.00 01 152013 285.00 01 152014 549.00 
01 152015 699.00 01 152016 119.90 01 152017 178.00 01 152018 268.00 01 152019 395.00 01 152020 595.00 
01 152021 118.00 01 152022 198.00 01 152023 168.00 01 152024 178.00 01 152025 328.00 01 152026 358.00 
01 152027 198.00 01 152028 999.00 01 152029 599.00 01 152030 98.00 01 152031 789.00 01 152032 499.99 
01 152033 454.00 01 152034 109.00 01 152035 69.90 01 152036 319.00 01 152037 298.00 01 152038 298.00 
01 152039 89.01 01 152040 78.00 01 152041 79.90 01 152042 279.00 01 152043 299.00 01 152044 159.00 
01 152045 159.00 01 152046 127.00 01 152047 268.00 01 152048 108.00 01 152049 298.00 01 152050 250.00 
01 152051 198.00 01 152052 229.00 01 152053 209.00 01 152054 209.00 01 152055 999.00 01 152056 999.00 
01 152057 158.00 01 152058 168.00 01 152059 99.90 01 152060 109.00 01 153001 59.00 01 153002 38.90 
01 153003 16.90 01 153004 69.00 01 153005 34.90 01 153006 38.00 01 153007 115.00 01 153008 20.90 
01 153009 49.00 01 153010 28.80 01 153011 98.00 01 153012 32.00 01 153013 60.00 01 153014 139.00 
01 153015 55.00 01 153016 12.90 01 153017 34.00 01 153018 60.00 01 153019 55.00 01 153020 69.00 
01 153021 34.00 01 153022 28.90 01 153023 59.90 01 153024 18.90 01 153025 13.90 01 153026 60.00 
01 153027 50.00 01 153028 65.00 01 153029 49.00 01 153030 19.80 01 153031 49.00 01 153032 34.99 
01 153033 19.99 01 153034 29.90 01 153035 16.40 01 153036 49.00 01 153037 34.00 01 153038 28.00 
01 153039 29.90 01 153040 22.90 01 153041 15.90 01 153042 29.00 01 153043 19.00 01 153044 17.90 
01 153045 59.90 01 153046 17.90 01 153047 36.90 01 153048 17.90 01 153049 34.90 01 153050 42.90 
01 153051 65.00 01 153052 32.00 01 153053 68.00 01 153054 79.00 01 153055 21.00 01 153056 43.00 
01 153057 21.00 01 153058 47.90 01 153059 31.90 01 153060 16.90 01 154001 28.80 01 154002 55.00 
01 154003 24.90 01 154004 10.50 01 154005 24.90 01 154006 49.00 01 154007 52.00 01 154008 55.00 
01 154009 49.00 01 154010 34.85 01 154011 62.00 01 154012 34.00 01 154013 68.00 01 154014 65.00 
01 154015 75.00 01 154016 34.90 01 154017 32.00 01 154018 32.00 01 154019 65.00 01 154020 49.00 
01 154021 32.00 01 154022 18.90 01 154023 38.90 01 154024 14.90 01 154025 16.50 01 154026 42.00 
01 154027 36.00 01 154028 99.00 01 154029 55.00 01 154030 21.50 01 154031 65.00 01 154032 34.99 
01 154033 34.99 01 154034 13.90 01 154035 9.90 01 154036 65.00 01 154037 25.60 01 154038 25.60 
01 154039 26.80 01 154040 24.90 01 154041 14.90 01 154042 24.00 01 154043 23.00 01 154044 49.90 
01 154045 16.90 01 154046 29.90 01 154047 29.90 01 154048 18.90 01 154049 7.90 01 154050 48.90 
01 154051 65.00 01 154052 28.00 01 154053 22.00 01 154054 25.00 01 154055 45.00 01 154056 59.00 
01 154057 35.90 01 154058 31.90 01 154059 18.90 01 154060 26.90 01 155001 24.90 01 155002 39.00 
01 155003 26.00 01 155004 34.90 01 155005 28.80 01 155006 39.00 01 155007 46.00 01 155008 45.00 
01 155009 19.60 01 155010 55.00 01 155011 23.90 01 155012 56.00 01 155013 26.00 01 155014 32.00 
01 155015 79.00 01 155016 24.90 01 155017 36.00 01 155018 56.00 01 155019 59.00 01 155020 43.00 
01 155021 43.00 01 155022 29.90 01 155023 23.90 01 155024 38.50 01 155025 32.50 01 155026 43.00 
01 155027 79.00 01 155028 45.00 01 155029 22.90 01 155030 21.40 01 155031 35.50 01 155032 23.99 
01 155033 24.99 01 155034 14.90 01 155035 16.90 01 155036 43.00 01 155037 24.00 01 155038 24.00 
01 155039 19.90 01 155040 25.05 01 155041 29.90 01 155042 54.00 01 155043 29.00 01 155044 49.90 
01 155045 11.90 01 155046 22.80 01 155047 12.50 01 155048 24.90 01 155049 21.90 01 155050 21.90 
01 155051 75.00 01 155052 28.00 01 155053 48.00 01 155054 29.00 01 155055 19.00 01 155056 35.00 
01 155057 29.50 01 155058 26.90 01 155059 15.90 01 155060 13.90 01 156001 163.00 01 156002 219.00 
01 156003 225.00 01 156004 198.00 01 156005 239.00 01 156006 99.90 01 156007 44.00 01 156008 39.90 
01 156009 239.00 01 156010 60.00 01 156011 148.00 01 156012 148.00 01 156013 198.00 01 156014 195.00 
01 156015 175.00 01 156016 155.00 01 156017 138.00 01 156018 142.00 01 156019 249.00 01 156020 299.00 
01 156021 178.00 01 156022 118.00 01 156023 42.90 01 156024 148.00 01 156025 148.00 01 156026 298.00 
01 156027 198.00 01 156028 299.00 01 156029 549.00 01 156030 88.00 01 156031 399.00 01 156032 89.99 
01 156033 119.99 01 156034 109.00 01 156035 79.90 01 156036 419.00 01 156037 168.00 01 156038 138.00 
01 156039 187.00 01 156040 58.00 01 156041 49.90 01 156042 190.08 01 156043 179.00 01 156044 89.90 
01 156045 119.00 01 156046 60.00 01 156047 113.10 01 156048 79.90 01 156049 42.90 01 156050 118.00 
01 156051 799.00 01 156052 298.00 01 156053 288.00 01 156054 129.00 01 156055 89.00 01 156056 195.00 
01 156057 164.00 01 156058 188.00 01 156059 89.90 01 156060 79.90 01 157001 55.00 01 157002 49.90 
01 157003 75.00 01 157004 59.00 01 157005 34.90 01 157006 31.33 01 157007 59.00 01 157008 85.00 
01 157009 40.80 01 157010 38.00 01 157011 41.90 01 157012 118.00 01 157013 128.00 01 157014 55.00 
01 157015 89.00 01 157016 42.50 01 157017 38.00 01 157018 36.00 01 157019 79.00 01 157020 65.00 
01 157021 54.00 01 157022 26.90 01 157023 41.90 01 157024 34.00 01 157025 32.00 01 157026 52.00 
01 157027 44.00 01 157028 75.00 01 157029 26.80 01 157030 31.73 01 157031 79.00 01 157032 19.99 
01 157033 44.99 01 157034 23.40 01 157035 24.90 01 157036 81.00 01 157037 32.00 01 157038 38.00 
01 157039 32.60 01 157040 32.00 01 157041 39.90 01 157042 44.00 01 157043 54.00 01 157044 99.90 
01 157045 36.90 01 157046 39.00 01 157047 25.90 01 157048 24.90 01 157049 47.60 01 157050 39.90 
01 157051 75.00 01 157052 48.00 01 157053 39.00 01 157054 17.00 01 157055 19.00 01 157056 55.00 
01 157057 39.90 01 157058 35.90 01 157059 29.90 01 157060 17.90 01 158001 2599.00 01 158002 1199.00 
01 158004 468.00 01 158005 596.00 01 158006 349.90 01 158007 112.00 01 158008 1999.00 01 158009 123.50 
01 158010 1500.00 01 158011 1098.00 01 158013 248.00 01 158015 449.00 01 158016 298.00 01 158017 198.00 
01 158023 354.00 01 158024 1189.00 01 158026 388.00 01 158027 998.00 01 158029 1499.00 01 158032 499.00 
01 158034 1199.00 01 158036 359.00 01 158037 649.00 01 158040 799.00 01 158042 299.00 01 158045 248.00 
01 158047 399.00 01 158050 498.00 01 158052 498.00 01 158054 699.00 01 158058 1295.00 01 158060 398.00 
01 158062 1369.99 01 158064 339.00 01 158067 698.00 01 158070 449.00 01 158072 469.00 01 158075 348.00 
01 158076 445.00 01 158078 349.00 01 158079 117.60 01 158082 1695.00 01 158084 549.00 01 158088 599.00 
01 158089 499.00 01 158091 218.00 01 158092 388.00 01 158093 99.90 01 158095 119.00 01 158099 128.00 
01 158100 128.00 01 158101 99.90 01 158106 1788.00 01 158108 1189.00 01 158109 2990.00 01 158111 599.00 
01 158113 118.00 01 158115 319.00 01 158118 1279.00 01 158119 129.00 01 159001 265.00 01 159002 310.00 
01 159003 484.00 01 159004 68.30 01 159005 98.00 01 159006 68.00 01 159007 34.00 01 159008 169.00 
01 159009 229.00 01 159010 129.00 01 159011 109.90 01 159012 125.00 01 159013 94.00 01 159014 84.90 
01 159015 99.90 01 159016 60.00 01 159017 75.00 01 159018 98.00 01 159019 93.50 01 159020 44.90 
01 160001 178.00 01 160002 258.00 01 160008 198.00 01 160009 69.90 01 160010 169.00 01 160013 129.00 
01 160014 89.90 01 160017 118.00 01 160020 78.00 01 160022 169.00 01 160024 250.00 01 160027 278.00 
01 160030 199.00 01 160033 179.00 01 160035 295.00 01 160036 119.00 01 160038 269.00 01 160040 299.00 
01 160042 149.00 01 160045 98.00 01 160046 119.00 01 160048 89.90 01 160049 178.00 01 160051 529.00 
01 160053 163.01 01 160054 199.90 01 160056 178.00 01 160058 219.00 01 160059 128.00 01 160061 299.00 
01 160062 189.99 01 160065 129.00 01 160066 399.00 01 160067 178.00 01 160070 129.00 01 160071 98.00 
01 160072 459.00 01 160075 248.00 01 160077 89.90 01 160080 144.90 01 160083 138.00 01 160084 279.00 
01 160087 164.00 01 160090 159.00 01 160091 69.00 01 160093 108.00 01 160094 69.90 01 160097 118.00 
01 160100 150.60 01 160103 79.90 01 160104 275.00 01 160105 178.00 01 160108 169.00 01 160109 329.00 
01 160111 199.00 01 160113 218.00 01 160115 139.00 01 160116 168.00 01 160118 179.00 01 160120 179.00 
01 161001 283.00 01 161002 244.00 01 161003 102.05 01 161004 152.00 01 161005 118.70 01 161006 211.70 
01 161007 610.00 01 161008 209.70 01 161009 580.00 01 161010 415.00 01 161011 188.74 01 161013 219.70 
01 161014 166.00 01 161015 234.70 01 161016 139.70 01 161017 435.00 01 161018 335.00 01 161019 289.50 
01 161020 129.80 01 161021 109.80 01 162001 249.00 01 162002 227.00 01 162003 142.00 01 162004 79.80 
01 162005 69.80 01 162006 166.70 01 162007 595.00 01 162008 159.70 01 162009 610.00 01 162010 655.00 
01 162011 95.10 01 162012 84.80 01 162013 215.00 01 162014 129.70 01 162015 300.00 01 162016 460.00 
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01 162017 184.70 01 162018 177.00 01 162019 325.89 01 162020 173.80 01 163001 399.00 01 163002 274.99 
01 163007 149.00 01 163009 959.95 01 163010 499.00 01 163012 367.00 01 163014 415.00 01 163018 406.00 
01 163020 249.00 01 163022 228.00 01 163024 189.90 01 163026 184.90 01 163027 229.00 01 163029 254.50 
01 163033 618.00 01 163035 399.00 01 163038 289.00 01 163040 579.00 01 163042 267.90 01 163044 460.00 
01 163046 95.00 01 163048 269.50 01 163049 598.00 01 163051 359.00 01 163052 282.50 01 163054 409.00 
01 163057 449.00 01 163059 270.00 01 163061 499.00 01 163063 439.99 01 163065 299.90 01 163066 749.00 
01 163068 439.00 01 163069 399.00 01 163072 109.00 01 163075 267.50 01 163076 269.90 01 163077 404.90 
01 163080 399.90 01 163081 349.00 01 163082 199.00 01 163084 279.50 01 163086 419.00 01 163087 328.00 
01 163090 426.00 01 163091 243.50 01 163092 104.50 01 163094 198.00 01 163096 269.00 01 163100 369.52 
01 163102 499.00 01 163103 149.00 01 163104 159.50 01 163107 419.00 01 163110 328.00 01 163111 249.90 
01 163113 234.00 01 163116 419.50 01 163118 239.50 01 163119 289.00 01 164002 599.00 01 164003 499.90 
01 164005 1199.00 01 164006 429.00 01 164007 479.00 01 164009 244.90 01 164010 429.00 01 164011 219.50 
01 164012 469.00 01 164015 439.00 01 164016 299.00 01 164018 264.50 01 164019 219.99 01 164021 487.00 
01 164022 467.00 01 164024 229.90 01 164027 265.00 01 164029 282.50 01 164032 429.00 01 164034 274.00 
01 164037 479.00 01 164039 539.00 01 164042 222.50 01 164045 439.00 01 164046 185.00 01 164047 212.50 
01 164049 274.00 01 164051 589.00 01 164054 199.00 01 164057 219.00 01 164060 340.00 01 164062 349.99 
01 164064 219.90 01 164066 559.00 01 164068 270.00 01 164069 455.00 01 164073 305.00 01 164074 269.50 
01 164076 389.90 01 164078 249.00 01 164079 329.90 01 164082 289.00 01 164084 399.00 01 164086 219.00 
01 164087 200.00 01 164090 367.00 01 164091 379.50 01 164094 584.55 01 164096 389.25 01 164098 114.00 
01 164100 289.90 01 164101 519.00 01 164103 298.00 01 164104 207.50 01 164108 249.00 01 164109 274.00 
01 164113 479.00 01 164115 429.50 01 164117 439.50 01 164120 449.00 01 165001 799.95 01 165002 789.00 
01 165004 799.00 01 165006 394.00 01 165008 579.00 01 165009 349.90 01 165010 541.50 01 165013 534.00 
01 165014 459.00 01 165015 334.99 01 165017 529.00 01 165018 519.50 01 165019 299.00 01 165020 599.00 
01 165022 418.00 01 165023 449.90 01 165025 379.00 01 165027 565.00 01 165029 467.50 01 165033 379.00 
01 165034 558.00 01 165037 499.00 01 165039 599.00 01 165043 559.00 01 165045 400.00 01 165047 479.00 
01 165050 638.00 01 165052 889.00 01 165053 519.00 01 165054 459.00 01 165058 429.00 01 165060 599.00 
01 165062 399.00 01 165065 599.90 01 165066 769.00 01 165068 625.00 01 165069 459.00 01 165072 519.00 
01 165075 434.50 01 165076 529.00 01 165078 284.90 01 165079 498.90 01 165081 599.00 01 165083 399.00 
01 165085 519.50 01 165088 289.00 01 165090 549.00 01 165091 499.50 01 165095 447.50 01 165097 384.50 
01 165100 150.00 01 165103 418.50 01 165105 194.00 01 165106 799.00 01 165107 389.00 01 165109 558.00 
01 165113 399.00 01 165115 569.50 01 165117 379.50 01 165120 200.00 01 166001 359.00 01 166002 490.00 
01 166006 339.99 01 166007 374.90 01 166014 190.00 01 166016 279.00 01 166020 59.80 01 166022 339.00 
01 166024 239.90 01 166027 255.00 01 166030 282.50 01 166031 335.00 01 166033 199.00 01 166034 268.00 
01 166036 237.50 01 166038 299.00 01 166040 339.00 01 166041 279.00 01 166042 269.90 01 166045 239.00 
01 166047 239.50 01 166050 298.00 01 166051 409.00 01 166053 307.50 01 166055 289.00 01 166057 176.50 
01 166059 359.00 01 166060 280.00 01 166062 209.99 01 166065 289.90 01 166066 399.00 01 166067 260.00 
01 166070 295.00 01 166073 239.00 01 166074 312.50 01 166076 339.90 01 166078 239.00 01 166080 209.90 
01 166083 219.00 01 166085 299.00 01 166086 309.00 01 166088 275.00 01 166089 293.00 01 166092 177.50 
01 166093 248.50 01 166095 181.80 01 166096 147.25 01 166100 208.00 01 166102 399.00 01 166103 226.00 
01 166105 229.50 01 166106 439.00 01 166107 319.00 01 166109 278.00 01 166111 299.90 01 166112 293.00 
01 166114 259.00 01 166115 339.50 01 166118 249.50 01 166120 303.21 01 167001 19.00 01 167002 7.85 
01 167003 80.00 01 167004 175.00 01 167005 65.00 01 167006 40.00 01 167007 90.00 01 167008 14.50 
01 167009 100.00 01 167010 15.00 01 167011 35.00 01 167012 220.00 01 167013 50.00 01 167014 30.00 
01 167015 22.50 01 167016 17.90 01 167017 8.60 01 167018 135.00 01 167019 38.00 01 167020 39.00 
01 168001 399.00 01 168002 255.00 01 168003 157.50 01 168004 219.00 01 168006 134.99 01 168008 154.00 
01 168011 450.00 01 168012 45.90 01 168013 399.00 01 168014 559.00 01 168017 19.00 01 168018 116.00 
01 168019 149.50 01 168023 135.00 01 168025 116.90 01 168026 129.90 01 168028 145.00 01 168030 67.50 
01 168033 188.00 01 168035 199.00 01 168038 369.00 01 168039 209.00 01 168041 109.00 01 168043 192.50 
01 168045 65.00 01 168046 89.00 01 168047 199.00 01 168049 124.00 01 168052 199.00 01 168053 222.50 
01 168054 259.00 01 168057 229.00 01 168060 135.00 01 168062 209.99 01 168065 239.90 01 168067 249.00 
01 168069 275.00 01 168071 199.99 01 168073 135.00 01 168075 369.00 01 168078 79.90 01 168080 68.35 
01 168082 129.00 01 168085 365.00 01 168086 329.00 01 168088 198.00 01 168090 70.50 01 168091 199.50 
01 168092 149.50 01 168096 254.50 01 168097 274.50 01 168098 128.00 01 168101 139.00 01 168103 23.00 
01 168108 248.00 01 168109 119.00 01 168114 89.00 01 168116 129.50 01 168118 199.00 01 168119 239.00 
01 169001 39.00 01 169002 55.00 01 169003 52.00 01 169005 28.00 01 169006 56.00 01 169007 25.00 
01 169008 52.00 01 169009 30.00 01 169010 34.00 01 169011 54.00 01 169012 30.00 01 169013 48.00 
01 169014 47.00 01 169015 47.00 01 169016 55.00 01 169017 29.00 01 169018 60.00 01 169019 70.00 
01 169020 29.00 01 169023 70.00 01 170001 10.00 01 170002 25.00 01 170003 10.00 01 170004 45.00 
01 170005 57.00 01 170006 14.00 01 170007 15.00 01 170008 47.00 01 170009 40.00 01 170010 20.00 
01 170011 57.50 01 170012 115.00 01 170013 20.00 01 170014 20.00 01 170015 43.50 01 170016 40.00 
01 170017 27.50 01 170018 57.00 01 170019 16.00 01 170020 15.00 01 171001 449.00 01 171002 719.20 
01 171003 335.00 01 171004 1099.00 01 171005 128.00 01 171006 68.00 01 171007 999.00 01 171008 129.50 
01 171009 890.00 01 171010 198.00 01 171011 198.00 01 171012 119.00 01 171013 158.00 01 171014 199.00 
01 171015 129.00 01 171016 199.00 01 171017 289.00 01 171018 109.90 01 171019 339.00 01 171020 99.90 
01 171021 99.90 01 171022 119.00 01 171023 130.00 01 171024 98.00 01 171025 145.00 01 171026 148.00 
01 171027 400.00 01 171028 450.00 01 171029 128.00 01 171030 98.00 01 171031 895.00 01 171032 1039.00 
01 171033 959.99 01 171034 1079.00 01 171035 760.00 01 171036 699.30 01 171037 128.00 01 171038 98.00 
01 171039 98.00 01 171040 68.00 01 171041 699.00 01 171042 249.00 01 171043 159.00 01 171044 199.00 
01 171045 79.90 01 171046 198.00 01 171047 69.90 01 171048 498.00 01 171049 138.00 01 171050 750.00 
01 171051 699.00 01 171052 228.00 01 171053 138.00 01 171054 104.00 01 171055 89.00 01 171056 399.00 
01 171057 179.00 01 171058 289.00 01 171059 132.00 01 171060 98.00 01 172001 1395.00 01 172002 1248.00 
01 172003 188.00 01 172004 39.00 01 172005 215.00 01 172006 89.00 01 172007 899.00 01 172008 1499.00 
01 172009 197.00 01 172010 168.00 01 172011 4380.00 01 172012 197.00 01 172013 899.00 01 172014 539.00 
01 172015 699.00 01 172016 459.00 01 172017 189.00 01 172018 350.00 01 172019 828.75 01 172020 147.00 
01 172021 190.00 01 172022 80.00 01 172023 1099.00 01 172024 820.00 01 172025 800.00 01 172026 588.00 
01 172027 96.00 01 172028 269.00 01 172029 148.00 01 172030 399.00 01 172031 0.18 01 172032 328.51 
01 172033 0.18 01 172034 328.51 01 172035 0.18 01 172036 328.51 01 172037 0.18 01 172038 328.51 
01 172039 0.18 01 172040 328.51 01 172041 0.18 01 172042 328.51 01 172043 0.18 01 172044 328.51 
01 172045 0.18 01 172046 328.51 01 172047 0.18 01 172048 328.51 01 172049 0.18 01 172050 328.51 
01 182001 3800.18 01 182002 3800.21 01 182003 3801.87 01 182005 3800.21 01 182006 3792.63 01 182007 3800.19 
01 182008 3800.19 01 182009 3800.16 01 182011 3799.90 01 182012 3800.21 01 182013 3800.22 01 182014 3800.21 
01 182015 3800.22 01 182016 3800.34 01 182017 3800.19 01 182018 3800.22 01 182019 3800.30 01 182020 3800.19 
01 182021 3800.22 01 182022 3800.80 01 183001 9841.07 01 184001 1590.00 01 184002 1250.00 01 184003 430.00 
01 184004 45.00 01 184005 105.00 01 184006 995.24 01 184007 699.00 01 184008 1130.00 01 184009 450.00 
01 184010 1000.00 01 184011 55.00 01 184012 37.00 01 184013 180.00 01 184014 99.75 01 184015 15.00 
01 184016 61.00 01 184017 105.00 01 184018 1160.00 01 184019 108.30 01 184020 239.10 01 184021 220.12 
01 184022 1523.98 01 184023 1139.00 01 184024 42.27 01 184025 70.55 01 184026 155.00 01 184027 1179.00 
01 184028 108.47 01 184029 689.00 01 184030 26.50 01 184031 104.00 01 184032 179.00 01 184033 145.00 
01 184034 85.00 01 184035 75.00 01 184036 628.00 01 184037 1173.00 01 184038 99.50 01 184039 1399.87 
01 184040 266.87 01 184041 369.00 01 184042 89.49 01 184043 349.00 01 184044 543.00 01 184045 169.90 
01 184046 399.00 01 184047 675.00 01 184048 49.90 01 184049 83.00 01 184050 89.00 01 184051 1500.00 
01 184052 1499.00 01 184053 72.00 01 184054 67.00 01 184055 699.00 01 184056 199.90 01 184057 26.00 
01 184058 63.50 01 184059 589.00 01 184060 659.00 01 184061 35.00 01 184062 98.00 01 184063 130.00 
01 184064 498.00 01 184065 1400.00 01 184066 98.00 01 184067 600.00 01 184068 600.00 01 184069 498.00 
01 184070 170.00 01 184071 58.33 01 184072 599.00 01 184073 189.00 01 184074 12.75 01 184075 18.80 
01 184076 82.00 01 184077 34.50 01 184078 54.00 01 184079 24.50 01 184080 42.27 01 184081 50.75 
01 184082 6.65 01 184083 29.50 01 184084 17.75 01 184085 24.20 01 184086 30.80 01 184087 64.50 
01 184088 55.00 01 184089 145.00 01 184090 35.80 01 184091 47.50 01 184092 2595.00 01 184093 1646.00 
01 184094 343.00 01 184095 1502.00 01 184096 286.00 01 184097 100.00 01 184098 656.00 01 184099 36.00 
01 184100 148.00 01 185001 97.27 01 185002 417.29 01 185003 1039.43 01 185004 108.94 01 185005 97.27 
01 185006 417.29 01 185007 1039.43 01 185008 107.90 01 185009 97.27 01 185010 417.29 01 186001 175.00 
01 186002 60.00 01 186003 120.00 01 186004 1000.00 01 186005 40.00 01 186006 200.00 01 186007 60.00 
01 186008 100.00 01 186009 54.40 01 186010 1100.00 01 186011 591.00 01 186012 500.00 01 186013 9.00 
01 186014 300.00 01 186015 150.00 01 186016 550.00 01 186017 550.00 01 186018 45.00 01 186019 200.00 
01 186020 200.00 01 186021 120.00 01 186022 1700.00 01 186023 20.00 01 186024 200.00 01 186025 380.00 
01 186026 250.00 01 186027 16.00 01 186028 300.00 01 186029 37.88 01 186030 380.00 01 187001 43.29 
01 187002 2219.80 01 187003 1124.95 01 187004 1624.36 01 187005 43.33 01 187006 2252.07 01 187007 1124.93 
01 187008 1609.03 01 187009 2178.28 01 187010 1124.93 01 188001 18.95 01 188002 37.89 01 188003 56.84 
01 188004 79.18 01 188005 101.52 01 188006 185.04 01 188007 251.07 01 188008 317.11 01 188009 383.15 
01 188010 449.19 01 188011 1241.39 01 188012 1628.94 01 188013 2016.49 01 188014 2985.37 01 188015 3954.24 
01 188016 4729.34 01 188017 4923.12 01 188018 5891.99 01 188019 6860.87 01 188020 7829.74 01 188021 8798.62 
01 188022 9767.49 01 188023 10736.37 01 188024 11705.24 01 188025 12674.12 01 188026 13642.99 01 189001 4.03 
01 189002 10.05 01 189003 5.43 01 189004 5.43 01 189005 10.05 01 189006 5.43 01 189007 10.05 
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01 189008 10.05 01 189009 5.43 01 189010 5.43 01 189011 10.05 01 189012 10.05 01 189013 5.43 
01 189014 4.03 01 189015 5.43 01 189016 10.05 01 189017 10.05 01 189018 5.43 01 189019 10.05 
01 189020 5.43 01 190001 723.64 01 190002 723.64 01 190003 723.64 01 190004 723.64 01 190005 723.64 
01 190006 723.64 01 190007 723.64 01 190008 723.64 01 190009 723.64 01 190010 723.64 01 191001 7.45 
01 191002 3.71 01 191003 7.45 01 191004 3.71 01 191005 7.45 01 191006 7.45 01 191007 3.71 
01 191008 3.71 01 191009 7.45 01 191010 7.45 01 192001 30.86 01 192002 28.10 01 192003 28.10 
01 192004 18.80 01 192005 31.92 01 192006 30.86 01 192007 28.10 01 192008 28.10 01 192009 18.80 
01 192010 31.92 01 193001 1187.00 01 193003 499.00 01 193004 1187.00 01 193005 1208.00 01 193008 499.00 
01 193010 747.50 01 193011 1586.00 01 193013 1187.00 01 193015 1207.50 01 193017 1987.00 01 194001 990.00 
01 194002 3800.00 01 194003 140.00 01 194004 160.00 01 194005 900.00 01 194006 180.00 01 194007 265.00 
01 194008 220.00 01 194009 200.00 01 194010 150.00 01 194011 3000.00 01 194012 170.00 01 194013 3000.00 
01 194014 190.00 01 194015 800.00 01 194016 150.00 01 194017 235.00 01 194018 1150.00 01 194019 60.00 
01 194020 850.00 01 194021 40.00 01 194022 50.00 01 194023 220.00 01 194024 800.00 01 194025 170.00 
01 194026 3000.00 01 194027 220.00 01 194028 40.00 01 194029 190.00 01 194030 250.00 01 194031 100.00 
01 194032 100.00 01 194033 150.00 01 194034 40.00 01 194035 2000.00 01 194036 150.00 01 194037 200.00 
01 194038 45.00 01 194039 150.00 01 194040 5000.00 01 194041 160.00 01 194042 160.00 01 194043 155.00 
01 194044 180.00 01 194045 220.00 01 194046 200.00 01 194047 130.00 01 194048 195.00 01 194049 120.00 
01 194050 200.00 01 195001 950.00 01 195002 200.00 01 195003 49.00 01 195004 450.00 01 195005 4200.00 
01 195006 300.00 01 195007 220.00 01 195008 10.00 01 195009 15.00 01 195010 200.00 01 195011 200.00 
01 195012 220.00 01 195013 100.00 01 195014 110.00 01 195015 290.00 01 195016 180.00 01 195017 350.00 
01 195018 530.00 01 195019 400.00 01 195020 40.00 01 195021 50.00 01 195022 675.00 01 195023 441.60 
01 195024 600.00 01 195025 35.00 01 195026 20.00 01 195027 68.00 01 195028 261.17 01 195029 35.00 
01 195030 150.00 01 205001 1425.00 01 205002 1949.00 01 205003 2999.00 01 205004 9399.53 01 205005 2250.00 
01 205006 12899.00 01 205007 2850.00 01 205008 849.00 01 205009 916.00 01 205010 1699.00 01 205011 7163.00 
01 205012 2985.00 01 205013 1739.00 01 205014 7290.00 01 205015 3699.00 01 205016 3099.00 01 205017 1636.00 
01 205018 992.68 01 205019 2999.00 01 205020 1695.00 01 206002 4995.00 01 206003 7999.00 01 206005 6315.82 
01 206006 5299.00 01 206009 10989.45 01 206010 4790.00 01 206012 2761.50 01 206015 4290.00 01 206016 4820.00 
01 206018 4690.00 01 207001 3508.00 01 207002 3999.00 01 207003 5350.00 01 207004 3799.00 01 207005 7028.08 
01 207006 2889.00 01 207007 2598.00 01 207008 6597.55 01 207009 3399.00 01 207010 3799.00 01 207011 3895.00 
01 207012 2070.00 01 207013 3326.00 01 207014 2697.00 01 207015 3299.00 01 207016 7790.00 01 207017 3795.00 
01 207018 3295.00 01 207019 5829.00 01 207020 3599.00 01 208001 2468.00 01 208002 1600.00 01 208003 2900.00 
01 208004 2401.73 01 208005 2199.00 01 208006 2253.10 01 208007 2425.00 01 208008 2199.00 01 208009 1680.00 
01 208010 1202.45 01 208011 2299.00 01 208012 2605.00 01 208013 1465.00 01 208014 2599.00 01 208015 1499.00 
01 208016 1999.00 01 208017 2799.00 01 208018 1980.00 01 208019 2490.00 01 208020 1899.00 01 209001 11590.00 
01 209002 9399.00 01 209003 8700.00 01 209004 22509.63 01 209005 17090.00 01 209006 6849.66 01 209007 9299.00 
01 209008 10990.00 01 209009 8599.00 01 209010 11299.00 01 209011 25990.00 01 209012 9240.00 01 209013 6299.00 
01 209014 4695.00 01 209015 4999.00 01 209016 6299.00 01 209017 5495.00 01 209018 10959.14 01 209019 8630.00 
01 209020 3792.00 01 210001 17982.50 01 210002 9147.82 01 210003 20154.86 01 210004 8199.00 01 210005 6590.00 
01 210006 25260.00 01 210007 4999.00 01 210008 6999.00 01 210009 17289.87 01 210010 6650.00 01 210011 29400.00 
01 210012 28384.00 01 210013 5349.00 01 210014 19490.00 01 210015 4999.00 01 210016 8992.50 01 210017 9999.00 
01 210018 4495.00 01 210019 6499.00 01 210020 6990.00 01 211001 2890.00 01 211002 4020.00 01 211003 2445.00 
01 211004 2699.00 01 211005 4952.53 01 211006 1404.28 01 211007 3799.00 01 211008 3449.00 01 211009 2299.00 
01 211010 4299.00 01 211011 1242.43 01 211012 1910.00 01 211013 4150.00 01 211014 329.00 01 211015 5679.00 
01 211016 6029.00 01 211017 3174.00 01 211018 1845.00 01 211019 2849.00 01 211020 1595.00 01 212001 2490.00 
01 212002 1728.00 01 212003 1685.82 01 212004 13090.00 01 212005 294.00 01 212006 1650.00 01 212007 179.00 
01 212008 6999.00 01 212009 1999.00 01 212010 2690.00 01 212011 1487.00 01 212012 4906.50 01 212013 5990.00 
01 212014 3249.00 01 212015 1429.00 01 212016 3999.00 01 212017 6689.66 01 212018 3399.00 01 212019 1574.00 
01 212020 995.00 01 213001 10999.00 01 213002 6190.00 01 213003 16999.00 01 213004 24130.00 01 213005 7999.00 
01 213006 19450.00 01 213007 3390.00 01 213008 5999.00 01 213009 5590.00 01 213010 8840.00 01 213011 19984.00 
01 213012 13295.00 01 213013 11950.00 01 213014 9990.00 01 213015 6849.00 01 213016 5999.00 01 213017 7499.00 
01 213018 16391.00 01 213019 8490.00 01 213020 4999.00 01 214001 6359.00 01 214002 6200.00 01 214003 4190.00 
01 214004 5199.00 01 214005 9570.23 01 214006 3999.00 01 214007 7299.00 01 214008 8681.29 01 214009 6999.00 
01 214010 11899.00 01 214011 6990.00 01 214012 8799.00 01 214013 5698.00 01 214014 4697.00 01 214015 4598.00 
01 214016 4999.00 01 214017 4390.00 01 214018 4599.00 01 214019 3998.00 01 214020 5899.00 01 215001 6054.02 
01 215002 5799.00 01 215003 7399.00 01 215004 1590.00 01 215005 3899.00 01 215006 5192.88 01 215007 5205.20 
01 215008 4794.99 01 215009 4619.00 01 215010 5295.00 01 215011 6299.00 01 215012 3498.00 01 215013 6289.99 
01 215014 3750.00 01 215015 6675.00 01 215016 3796.00 01 215017 3959.00 01 215018 5399.10 01 215019 5799.00 
01 215020 6349.00 01 216001 416.00 01 216002 567.00 01 216003 430.00 01 216004 869.00 01 216005 2012.07 
01 216006 359.00 01 216007 178.00 01 216008 188.00 01 216009 809.00 01 216010 255.00 01 216011 720.58 
01 216012 420.00 01 216013 419.00 01 216014 435.00 01 216015 1699.32 01 216016 337.50 01 216017 567.00 
01 216018 678.00 01 216019 658.00 01 216020 369.00 01 216021 1499.00 01 216022 1146.00 01 216023 640.00 
01 216024 774.00 01 216025 1599.00 01 216026 159.00 01 216027 1299.00 01 216028 269.00 01 216029 279.00 
01 216030 268.00 01 217001 3799.00 01 217002 4749.00 01 217003 6399.00 01 217004 4880.00 01 217005 999.00 
01 217006 2354.00 01 217007 848.00 01 217008 548.00 01 217009 3549.00 01 217010 3212.59 01 217011 1990.00 
01 217012 478.00 01 217013 4299.00 01 217014 2395.00 01 217015 2367.00 01 217016 999.00 01 217017 5000.00 
01 217018 3499.00 01 217019 2495.00 01 217020 1999.00 01 218001 344.50 01 218002 335.00 01 218003 690.00 
01 218004 199.00 01 218005 929.18 01 218006 499.00 01 218007 529.00 01 218008 194.24 01 218009 358.00 
01 218010 379.00 01 218011 100.00 01 218012 237.00 01 218013 381.00 01 218014 498.00 01 218015 649.00 
01 218016 379.00 01 218017 525.00 01 218018 415.00 01 218019 199.00 01 218020 279.00 01 219001 427.00 
01 219002 239.00 01 219003 229.00 01 219004 198.00 01 219005 288.00 01 219006 230.00 01 219007 495.00 
01 219008 246.00 01 219009 249.00 01 219010 221.50 01 219011 389.07 01 219012 170.00 01 219013 999.00 
01 219014 389.54 01 219015 689.00 01 219016 145.00 01 219017 238.00 01 219018 279.00 01 219019 425.00 
01 219020 269.00 01 220001 808.00 01 220002 514.00 01 220003 787.50 01 220004 528.00 01 220005 659.00 
01 220006 965.00 01 220007 458.00 01 220008 179.00 01 220009 230.43 01 220010 450.00 01 220011 365.00 
01 220012 1199.00 01 220013 932.50 01 220014 519.00 01 220015 979.00 01 220016 810.00 01 220017 819.14 
01 220018 1099.00 01 220019 205.00 01 220020 449.00 01 221001 4245.00 01 221002 6199.00 01 221003 2099.00 
01 221004 4115.00 01 221005 2249.00 01 221006 3288.00 01 221007 1399.00 01 221008 6766.18 01 221009 2742.50 
01 221010 11763.74 01 221011 2599.00 01 221012 13683.00 01 221013 999.00 01 221014 6799.15 01 221015 5997.00 
01 221016 2095.00 01 221017 5999.00 01 221018 4199.00 01 221019 8799.00 01 221020 15998.00 01 221021 3670.00 
01 221022 2999.00 01 221023 4849.00 01 221024 2690.00 01 221025 2799.00 01 221026 4599.00 01 221027 2499.00 
01 221028 1795.00 01 221029 2488.00 01 221030 2450.00 01 222001 12999.00 01 222002 7800.00 01 222003 15499.00 
01 222004 10399.00 01 222005 18799.00 01 222006 9998.00 01 222007 9430.00 01 222008 9999.00 01 222009 13995.00 
01 222010 8999.00 01 222011 8899.00 01 222012 15998.00 01 222013 8999.00 01 222014 11198.00 01 222015 16998.00 
01 222016 12998.00 01 222017 8436.00 01 222018 9999.00 01 222019 15999.00 01 222020 11599.00 01 222021 6599.00 
01 222022 16399.00 01 222023 18679.00 01 222024 17999.00 01 222025 11462.00 01 222026 30999.00 01 222027 16799.00 
01 222028 14999.00 01 222029 14995.00 01 222030 15499.00 01 223001 3550.00 01 223002 2999.00 01 223003 3799.00 
01 223004 3799.00 01 223005 8458.01 01 223006 7499.00 01 223007 8034.72 01 223008 4160.00 01 223009 5174.00 
01 223010 4699.00 01 223011 4740.00 01 223012 2299.00 01 223013 3696.00 01 223014 2928.00 01 223015 2099.00 
01 223016 3298.00 01 223017 3558.00 01 223018 1199.00 01 223019 3224.00 01 223020 1744.50 01 224001 799.00 
01 224002 999.00 01 224003 699.00 01 224004 990.00 01 224005 799.00 01 224006 895.00 01 224007 2498.00 
01 224008 1149.00 01 224009 1195.00 01 224010 679.00 01 224011 958.00 01 224012 1499.00 01 224013 788.39 
01 224014 1099.00 01 224015 3369.00 01 224016 1499.00 01 224017 2690.00 01 224018 1899.00 01 224019 1047.01 
01 224020 2583.00 01 225001 1999.00 01 225002 699.00 01 225003 1041.96 01 225004 520.00 01 225005 448.00 
01 225006 1699.00 01 225007 1999.00 01 225008 580.00 01 225009 1599.00 01 225010 1949.00 01 225011 1599.00 
01 225012 1949.00 01 225013 633.00 01 225014 970.00 01 225015 698.00 01 225016 1599.00 01 225017 199.00 
01 225018 187.00 01 225019 799.00 01 225020 1989.00 01 226001 3.20 01 226002 17.00 01 226003 10.80 
01 226004 3.30 01 226005 12.40 01 226006 23.50 01 226007 3.10 01 226008 2.50 01 226009 2.90 
01 226010 37.00 01 226011 3.10 01 226012 33.25 01 226013 49.80 01 226014 9.00 01 226015 13.50 
01 226016 6.10 01 226017 42.90 01 226018 6.50 01 226019 5.80 01 226020 7.90 01 227001 7.90 
01 227002 14.00 01 227003 9.73 01 227004 7.90 01 227005 6.95 01 227006 10.90 01 227007 9.62 
01 227008 7.08 01 227009 7.90 01 227010 4.00 01 227011 8.40 01 227012 13.99 01 227013 9.53 
01 227014 9.62 01 227015 10.50 01 227016 14.50 01 227017 17.99 01 227018 9.36 01 227019 7.08 
01 227020 16.00 01 228001 47.90 01 228002 44.50 01 228003 40.50 01 228004 42.74 01 228005 49.90 
01 228006 49.90 01 228007 36.60 01 228008 41.20 01 228009 28.80 01 228010 30.50 01 228011 47.98 
01 228012 39.71 01 228013 45.90 01 228014 42.40 01 228015 41.60 01 228016 36.66 01 228017 30.50 
01 228018 46.80 01 228019 47.90 01 228020 11.00 01 229001 23.32 01 229002 6.00 01 229003 25.70 
01 229004 13.45 01 229005 7.40 01 229006 26.30 01 229007 18.80 01 229008 6.80 01 229009 7.00 
01 229010 5.80 01 229011 5.80 01 229012 14.50 01 229013 6.49 01 229014 10.93 01 229015 9.50 
01 229016 4.80 01 229017 18.13 01 229018 5.80 01 229019 27.25 01 229020 3.75 01 230001 63.67 
01 230002 59.50 01 230003 28.80 01 230004 60.40 01 230005 23.40 01 230006 11.90 01 230007 61.55 
01 230008 62.00 01 230009 52.50 01 230010 22.15 01 230011 25.85 01 230012 54.90 01 230013 54.00 
01 230014 57.16 01 230015 74.90 01 230016 54.00 01 230017 36.10 01 230018 39.36 01 230019 40.25 
01 230030 35.50 01 231001 318.00 01 231002 273.00 01 231003 8.50 01 231004 6.25 01 231005 108.50 
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01 231006 284.00 01 231007 549.00 01 231008 30.00 01 231009 8.90 01 231010 228.00 01 231011 267.00 
01 231012 148.00 01 231013 36.90 01 231014 149.00 01 231015 7.95 01 231016 98.95 01 231017 319.00 
01 231018 84.41 01 231019 299.00 01 231020 319.00 01 232001 315.50 01 232002 387.73 01 232003 109.00 
01 232004 230.00 01 232005 4154.00 01 232006 648.00 01 232007 329.00 01 232008 549.00 01 232009 699.00 
01 232010 378.73 01 232011 104.00 01 232012 613.60 01 232013 228.00 01 232014 349.00 01 232015 465.00 
01 232016 280.00 01 232017 951.00 01 232018 329.00 01 232019 188.00 01 232020 589.00 01 233001 65.00 
01 233002 55.80 01 233003 54.00 01 233004 102.00 01 233005 21.80 01 233006 23.80 01 233007 179.00 
01 233008 126.00 01 233009 55.80 01 233010 27.00 01 233011 43.10 01 233012 59.90 01 233013 37.50 
01 233014 122.00 01 233015 54.00 01 233016 55.90 01 233017 111.78 01 233018 29.00 01 233019 56.00 
01 233020 71.90 01 234001 19.90 01 234002 21.90 01 234003 14.80 01 234004 42.80 01 234005 539.00 
01 234009 25.50 01 234010 62.90 01 234015 688.00 01 234016 124.00 01 234020 14.80 01 235001 468.00 
01 235002 248.00 01 235003 129.00 01 235004 207.00 01 235005 399.00 01 235006 138.00 01 235007 281.10 
01 235008 139.00 01 235009 548.00 01 235010 154.00 01 235011 289.00 01 235012 129.00 01 235013 198.00 
01 235014 138.00 01 235015 1235.00 01 235016 770.25 01 235017 199.00 01 235018 498.00 01 235019 198.00 
01 235020 119.00 01 236001 389.00 01 236002 13.90 01 236003 68.00 01 236004 16.50 01 236005 12.00 
01 236006 11.40 01 236007 378.00 01 236008 98.00 01 236009 186.05 01 236010 299.00 01 236011 11.69 
01 236012 12.00 01 236013 11.40 01 236014 26.90 01 236015 189.00 01 236016 59.80 01 236017 14.90 
01 236018 11.20 01 236019 59.99 01 236020 28.00 01 236021 4.90 01 236022 6.40 01 236023 5.50 
01 236024 16.00 01 236025 49.90 01 236026 158.00 01 236027 318.00 01 236028 49.90 01 236029 69.90 
01 236030 1037.00 01 236031 289.00 01 236032 119.00 01 236033 9.00 01 236034 49.90 01 236035 5.00 
01 236036 12.70 01 236037 49.00 01 236038 19.90 01 236039 22.70 01 236040 71.00 01 237001 239.00 
01 237002 339.00 01 237003 134.03 01 237004 148.30 01 237005 198.00 01 237006 249.00 01 237007 174.90 
01 237008 169.00 01 237009 138.00 01 237010 299.00 01 237011 219.00 01 237012 249.00 01 237013 144.90 
01 237014 178.00 01 237015 599.00 01 237016 248.00 01 237017 248.00 01 237018 169.90 01 237019 132.00 
01 237020 268.00 01 238001 216.40 01 238002 288.00 01 238003 197.00 01 238004 118.00 01 238005 419.99 
01 238006 328.00 01 238007 97.85 01 238008 205.60 01 238009 119.00 01 238010 189.00 01 238011 216.40 
01 238012 231.36 01 238013 84.90 01 238014 1029.00 01 238015 59.00 01 238016 142.50 01 238017 79.90 
01 238018 61.80 01 238019 183.00 01 238020 218.00 01 239001 94.00 01 239002 79.90 01 239003 39.00 
01 239004 86.00 01 239005 37.50 01 239006 47.10 01 239007 54.90 01 239008 79.00 01 239009 94.00 
01 239010 86.00 01 239011 74.00 01 239012 86.00 01 239013 61.75 01 239014 64.90 01 239015 39.80 
01 239016 86.00 01 239017 54.90 01 239018 86.00 01 239019 79.80 01 239020 39.90 01 240001 72.00 
01 240002 68.00 01 240003 36.40 01 240004 59.90 01 240005 28.90 01 240006 99.90 01 240007 46.00 
01 240008 59.90 01 240009 46.00 01 240010 29.90 01 240011 84.90 01 240012 31.95 01 240013 28.80 
01 240014 26.90 01 240015 79.00 01 240016 39.99 01 240017 39.90 01 240018 29.90 01 240019 28.90 
01 240020 39.90 01 241001 17.06 01 241002 27.25 01 241003 16.83 01 241004 16.56 01 241005 21.06 
01 241006 16.21 01 241007 17.78 01 241008 15.77 01 241009 18.28 01 241010 21.67 01 241011 21.50 
01 241012 18.30 01 241013 24.24 01 241014 17.82 01 241015 17.50 01 241016 18.56 01 241017 19.33 
01 241018 16.00 01 241019 19.80 01 241020 19.56 01 241021 22.39 01 241022 16.21 01 241023 22.00 
01 241024 16.50 01 241025 19.90 01 241026 19.00 01 241027 29.60 01 241028 15.89 01 241029 28.88 
01 241030 17.26 01 241031 14.00 01 241032 20.50 01 241033 27.50 01 241034 20.53 01 241035 23.40 
01 241036 45.00 01 241037 19.50 01 241038 22.00 01 241039 19.80 01 241040 22.22 01 242001 22.93 
01 242003 13.94 01 242004 11.65 01 242005 13.50 01 242006 15.50 01 242007 12.00 01 242008 14.64 
01 242009 13.57 01 242010 12.29 01 242011 12.65 01 242012 14.46 01 242013 14.09 01 242014 14.41 
01 242015 13.89 01 242016 74.31 01 242019 15.29 01 242020 13.41 01 242022 14.24 01 242023 10.45 
01 242024 12.45 01 242026 12.11 01 242027 13.06 01 242028 14.45 01 242030 9.71 01 242032 12.28 
01 242033 14.90 01 242038 15.00 01 242041 12.95 01 242042 11.65 01 242045 14.90 01 243001 6.39 
01 243002 5.05 01 243003 4.53 01 243004 7.62 01 243005 7.08 01 243006 6.72 01 243007 4.72 
01 243009 7.08 01 243010 7.16 01 243012 4.21 01 243013 5.25 01 243014 6.77 01 243015 7.20 
01 243016 5.11 01 243017 5.52 01 243019 7.79 01 243020 5.00 01 243028 4.29 01 243029 4.50 
01 243030 8.16 01 244001 22.26 01 244002 17.06 01 244003 21.25 01 244004 19.17 01 244005 18.58 
01 244006 24.00 01 244007 17.88 01 244008 20.50 01 244009 20.71 01 244010 22.25 01 244011 20.57 
01 244012 17.86 01 244013 22.50 01 244014 27.14 01 244015 16.93 01 244016 17.71 01 244017 23.14 
01 244018 7.90 01 244019 25.00 01 244020 16.38 01 244021 21.25 01 244022 17.50 01 244023 19.43 
01 244024 16.92 01 244025 20.00 01 244026 18.57 01 244027 22.86 01 244028 26.86 01 244029 18.57 
01 244030 17.89 01 245001 96.40 01 245002 82.57 01 245004 225.71 01 245005 85.00 01 245006 174.67 
01 245007 74.72 01 245008 2138.10 01 245009 41.90 01 245010 179.20 01 245011 55.90 01 245012 187.00 
01 245013 106.81 01 245014 85.85 01 245015 2844.44 01 245016 36.90 01 245017 63.00 01 245018 156.67 
01 245019 165.87 01 245020 186.00 01 245021 2466.67 01 246001 165.23 01 246002 46.50 01 246003 133.84 
01 246004 41.60 01 246005 64.93 01 246006 153.45 01 246007 69.35 01 246008 38.50 01 246009 182.50 
01 246010 131.38 01 246011 119.84 01 246012 108.75 01 246013 116.10 01 246014 120.09 01 246015 149.02 
01 246016 78.28 01 246017 123.12 01 246018 93.04 01 246019 34.90 01 246020 11.56 01 256001 105.00 
01 256002 85.50 01 256003 93.90 01 256004 87.23 01 256005 95.50 01 256006 60.00 01 256007 25.00 
01 256008 89.90 01 256009 78.63 01 256010 88.40 01 256011 34.40 01 256012 52.40 01 256013 89.53 
01 256014 184.33 01 256015 64.50 01 256016 264.68 01 256017 78.70 01 256018 89.90 01 256019 105.00 
01 256020 98.50 01 256021 118.25 01 256022 30.00 01 256023 421.00 01 256028 53.60 01 256029 133.50 
01 256030 77.17 01 256031 283.20 01 256040 98.90 01 256041 120.40 01 256042 75.90 01 257001 72.50 
01 257002 30.14 01 257003 40.23 01 257004 126.28 01 257005 137.31 01 257006 15.50 01 257007 5.00 
01 257008 56.00 01 257009 5.00 01 257010 14.50 01 257011 32.80 01 257012 44.80 01 257013 33.70 
01 257016 28.65 01 257021 29.00 01 257022 35.92 01 257023 32.00 01 257031 18.30 01 257037 20.30 
01 257040 19.90 01 258001 139.00 01 258002 395.00 01 258003 422.00 01 258004 193.31 01 258005 720.50 
01 258006 25.00 01 258007 257.00 01 258008 49.70 01 258009 101.42 01 258010 356.95 01 258011 226.80 
01 258012 91.20 01 258013 155.25 01 258014 397.00 01 258015 425.50 01 258016 60.30 01 258017 36.00 
01 258018 25.00 01 258019 261.00 01 258020 290.85 01 259001 51.90 01 259002 139.00 01 259003 225.04 
01 259004 90.00 01 259005 95.00 01 259006 39.95 01 259007 68.15 01 259008 108.00 01 259009 121.90 
01 259010 42.90 01 259011 127.90 01 259012 203.00 01 259013 219.00 01 259014 40.00 01 259015 350.00 
01 259016 165.69 01 259017 147.37 01 259018 100.00 01 259019 152.00 01 259020 107.99 01 259022 63.91 
01 259025 293.00 01 259026 126.75 01 259027 37.90 01 259028 82.50 01 259029 199.90 01 259030 38.00 
01 259039 151.16 01 259040 471.50 01 259041 409.00 01 260001 162.50 01 260002 58.00 01 260003 159.50 
01 260004 77.01 01 260005 51.20 01 260006 35.00 01 260007 77.47 01 260008 81.00 01 260009 35.00 
01 260010 54.80 01 260011 86.56 01 260012 61.40 01 260013 173.25 01 260014 61.00 01 260015 80.50 
01 260016 56.50 01 260017 71.30 01 260018 185.00 01 260019 51.20 01 260020 185.86 01 260021 31.50 
01 260022 76.00 01 260023 196.80 01 260024 31.50 01 260025 61.50 01 260026 185.17 01 260030 134.75 
01 260039 25.50 01 260040 70.40 01 260041 52.35 01 261001 64.00 01 261002 15.00 01 261003 84.50 
01 261004 228.86 01 261005 27.00 01 261006 115.50 01 261007 146.00 01 261008 21.80 01 261009 91.00 
01 261011 77.15 01 261013 70.50 01 261014 36.25 01 261015 82.75 01 261017 63.00 01 261018 50.00 
01 261028 40.90 01 261029 77.92 01 261030 55.70 01 261031 83.90 01 261040 353.75 01 262001 127.30 
01 262002 10.00 01 262003 82.95 01 262004 36.05 01 262005 90.00 01 262006 15.00 01 262007 75.00 
01 262008 84.00 01 262009 55.00 01 262010 71.90 01 262011 67.17 01 262012 57.50 01 262015 36.50 
01 262019 85.01 01 262020 68.00 01 262028 44.99 01 262029 69.00 01 262030 76.00 01 262040 71.90 
01 262041 59.99 01 263001 119.00 01 263002 38.70 01 263003 33.00 01 263004 106.27 01 263005 198.10 
01 263006 165.00 01 263007 25.25 01 263008 10.00 01 263009 59.50 01 263010 190.92 01 263011 150.56 
01 263012 101.50 01 263013 280.00 01 263014 15.00 01 263015 337.00 01 263016 14.98 01 263017 150.80 
01 263018 39.00 01 263019 163.75 01 263020 133.00 01 264001 46.90 01 264002 81.00 01 264003 164.00 
01 264004 25.00 01 264005 11.10 01 264006 63.00 01 264007 28.22 01 264008 115.00 01 264009 54.64 
01 264010 51.50 01 264011 108.20 01 264012 92.85 01 264013 41.30 01 264014 234.30 01 264015 155.81 
01 264016 192.00 01 264017 19.00 01 264018 21.95 01 264019 94.00 01 264020 203.50 01 265001 23.00 
01 265002 7.00 01 265003 27.50 01 265004 66.07 01 265005 110.00 01 265006 15.00 01 265007 24.90 
01 265008 17.59 01 265009 43.18 01 265010 34.20 01 265011 39.40 01 265012 15.67 01 265013 48.50 
01 265016 83.50 01 265017 39.25 01 265018 40.50 01 265028 51.28 01 265029 86.00 01 265030 33.20 
01 265040 34.90 01 266001 29.00 01 266002 10.90 01 266003 12.50 01 266004 74.17 01 266005 16.43 
01 266006 13.50 01 266007 583.33 01 266008 195.05 01 266009 26.00 01 266010 408.33 01 266011 104.50 
01 266012 10.00 01 266013 11.50 01 266014 174.90 01 266015 21.51 01 266016 465.00 01 266017 4.50 
01 266018 12.50 01 266019 19.79 01 266020 27.25 01 267001 2750.00 01 267002 449.00 01 267003 1130.00 
01 267004 1030.00 01 267005 1650.00 01 267006 12650.00 01 267007 24600.00 01 267008 300.00 01 267009 495.00 
01 267010 1830.00 01 267011 349.00 01 267012 870.00 01 267013 390.00 01 267014 550.00 01 267015 455.00 
01 267016 1290.00 01 267017 650.00 01 267018 1584.00 01 267019 1584.00 01 267020 680.00 01 268001 3000.00 
01 268002 550.00 01 268003 2000.00 01 268004 3000.00 01 268005 2000.00 01 268006 68.00 01 268007 3100.00 
01 268008 14000.00 01 268009 450.00 01 268010 800.00 01 268011 200.00 01 268012 2200.00 01 268013 240.00 
01 268014 2200.00 01 268015 300.00 01 268016 1100.00 01 268017 4350.00 01 268018 3000.00 01 268019 6000.00 
01 268020 1000.00 01 269001 500.00 01 269002 300.00 01 269003 700.00 01 269004 350.00 01 269005 300.00 
01 269006 412.62 01 269007 25.00 01 269008 350.00 01 269009 250.00 01 269010 300.00 01 269011 250.00 
01 269012 782.00 01 269013 300.00 01 269014 400.00 01 269015 300.00 01 269016 105.00 01 269017 300.00 
01 269018 280.00 01 269019 300.00 01 269020 350.00 01 270001 850.00 01 270002 1300.00 01 270003 585.00 
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01 270004 1550.00 01 270005 563.50 01 270006 1850.00 01 270007 908.50 01 270008 1380.00 01 270009 1050.00 
01 270010 4500.00 01 270011 1000.00 01 270012 2235.00 01 270013 2460.00 01 270014 417.45 01 270015 3815.00 
01 270016 450.00 01 270017 517.50 01 270018 3000.00 01 270019 1010.00 01 270020 1390.00 01 271001 16500.00 
01 271002 17000.00 01 271003 8915.00 01 271004 23090.85 01 271005 11470.99 01 271006 14821.00 01 271007 11655.00 
01 271008 14000.00 01 271009 3217.50 01 271010 3800.00 01 271011 18960.00 01 271012 9000.00 01 271013 6500.00 
01 271014 12760.00 01 271015 14000.00 01 271016 1100.00 01 271017 8000.00 01 271018 20000.00 01 271019 17600.00 
01 271020 15200.00 01 272001 325.00 01 272002 450.00 01 272003 300.00 01 272004 350.00 01 272005 250.00 
01 272006 350.00 01 272007 250.00 01 272008 2000.00 01 272009 1000.00 01 272010 300.00 01 272011 200.00 
01 272012 200.00 01 272013 250.00 01 272014 300.00 01 272015 500.00 01 272016 50.00 01 272017 1000.00 
01 272018 1500.00 01 272019 70.00 01 272020 100.00 01 273001 372.00 01 273002 389.00 01 273003 627.00 
01 273004 340.00 01 273005 95.00 01 273006 55.00 01 273007 3047.50 01 273008 210.00 01 273009 210.00 
01 273010 779.00 01 273011 490.00 01 273012 218.00 01 273013 425.00 01 273014 550.00 01 273015 95.00 
01 273016 287.50 01 273017 375.00 01 273018 290.00 01 273019 2990.00 01 273020 280.00 01 274001 14605.00 
01 274002 21800.00 01 274003 16790.00 01 274004 11730.00 01 274005 4200.51 01 274006 13600.00 01 274007 22467.49 
01 274008 4850.00 01 274009 12000.00 01 274010 10367.00 01 274011 10352.00 01 274012 18000.00 01 274013 6000.00 
01 274014 12724.44 01 274015 11891.00 01 274016 650.00 01 274017 4500.00 01 274018 15000.00 01 274019 6900.00 
01 274020 10500.00 01 275001 55.00 01 275002 80.00 01 275003 129.00 01 275004 110.00 01 275005 109.00 
01 275006 110.00 01 275007 70.00 01 275008 158.00 01 275009 305.00 01 275010 60.00 01 275011 177.00 
01 275012 142.00 01 275013 330.00 01 275014 523.00 01 275015 180.00 01 275016 80.00 01 275017 330.00 
01 275018 105.00 01 275019 70.00 01 275020 91.00 01 276001 250.00 01 276002 300.00 01 276003 400.00 
01 276004 500.00 01 276005 500.00 01 276006 400.00 01 276007 400.00 01 276008 500.00 01 276009 230.00 
01 276010 350.00 01 276011 700.00 01 276012 600.00 01 276013 300.00 01 276014 150.00 01 276015 400.00 
01 276016 657.00 01 276017 400.00 01 276018 250.00 01 276019 150.00 01 276020 200.00 01 277001 7532.00 
01 277002 10235.00 01 277003 4000.00 01 277004 2500.00 01 277005 23000.00 01 277006 1500.00 01 277007 700.00 
01 277008 1000.00 01 277009 6500.00 01 277010 11000.00 01 277011 20000.00 01 277012 10500.00 01 277013 1116.50 
01 277014 13000.00 01 277015 10500.00 01 277016 8000.00 01 277017 4000.00 01 277018 4400.00 01 277019 18000.00 
01 277020 7000.00 01 278001 465.00 01 278002 1712.00 01 278003 100.00 01 278004 285.00 01 278005 205.00 
01 278006 730.00 01 278007 460.00 01 278008 190.17 01 278009 794.00 01 278010 400.00 01 278011 600.00 
01 278012 800.00 01 278013 260.00 01 278014 210.00 01 278015 857.00 01 278016 500.00 01 278017 242.50 
01 278018 150.00 01 278019 178.25 01 278020 125.00 01 279001 45.00 01 279002 45.00 01 279003 90.00 
01 279004 50.00 01 279005 65.00 01 279006 40.00 01 279007 60.00 01 279008 35.00 01 279009 40.00 
01 279010 170.00 01 279011 25.00 01 279012 45.00 01 279013 140.00 01 279014 125.00 01 279015 120.00 
01 279016 65.00 01 279017 95.00 01 279018 70.00 01 279019 45.00 01 279020 60.00 01 280001 160.00 
01 280002 120.00 01 280003 250.00 01 280004 200.00 01 280005 50.00 01 280006 180.00 01 280007 180.00 
01 280008 50.00 01 280009 150.00 01 280010 70.00 01 280011 250.00 01 280012 220.00 01 280013 50.00 
01 280014 350.00 01 280015 60.00 01 280016 70.00 01 280017 255.00 01 280018 260.00 01 280020 85.00 
01 280021 80.00 01 280022 400.00 01 280023 490.00 01 280024 80.00 01 280025 170.00 01 280026 80.00 
01 280027 170.00 01 280028 315.00 01 280029 50.00 01 280030 200.00 01 280031 70.00 01 281001 52.28 
01 281002 43.99 01 281003 72.03 01 281004 34.75 01 281005 24.33 01 281006 61.69 01 281007 40.48 
01 281008 109.80 01 281009 101.80 01 281010 88.83 01 281011 63.96 01 281012 56.86 01 281013 1316.67 
01 281014 53.59 01 281015 72.86 01 281016 45.50 01 281017 31.88 01 281018 124.75 01 281019 82.29 
01 281020 30.00 01 282001 2376.27 01 282002 218.07 01 282003 184.88 01 282004 1624.00 01 282005 281.69 
01 282006 941.67 01 282007 175.80 01 282008 176.07 01 282009 273.09 01 282010 1750.00 01 282011 2079.00 
01 282012 1690.00 01 282013 294.21 01 282014 231.33 01 282015 3300.00 01 282016 829.00 01 282017 3290.00 
01 282018 941.67 01 282019 1123.70 01 282020 1768.30 01 283001 36.67 01 283002 26.00 01 283003 41.00 
01 283004 33.23 01 283005 41.75 01 283006 41.65 01 283007 45.00 01 283008 31.75 01 283010 19.13 
01 283011 73.33 01 283012 43.50 01 283013 50.00 01 283014 39.75 01 283015 51.33 01 283017 47.50 
01 283018 50.00 01 283019 39.33 01 283020 38.89 01 283021 35.00 01 283023 33.28 01 283024 40.25 
01 283025 36.67 01 283026 35.50 01 283027 87.78 01 283034 31.15 01 283035 93.33 01 283036 36.25 
01 283037 44.50 01 283038 33.98 01 283039 85.18 01 284001 241.33 01 284002 75.76 01 284003 101.00 
01 284004 106.80 01 284005 104.20 01 284006 238.00 01 284007 131.70 01 284008 131.70 01 284009 190.67 
01 284010 140.00 01 284011 441.59 01 284013 115.00 01 284014 204.13 01 284015 132.67 01 284016 220.75 
01 284017 437.17 01 284018 205.79 01 284019 190.00 01 284020 150.00 01 284021 451.33 01 284022 141.60 
01 284023 139.00 01 284024 133.33 01 284026 218.02 01 284027 238.00 01 284028 117.80 01 284029 134.67 
01 284030 131.20 01 284036 83.70 01 284039 83.70 01 285001 215.28 01 285002 607.78 01 285003 522.40 
01 285004 244.62 01 285005 300.00 01 285006 443.00 01 285007 555.00 01 285008 424.00 01 285009 272.67 
01 285010 243.08 01 285011 570.00 01 285012 380.95 01 285013 437.92 01 285014 650.00 01 285015 550.20 
01 285016 628.00 01 285017 31.20 01 285018 262.75 01 285019 298.62 01 285020 310.77 01 286001 123.00 
01 286002 94.80 01 286003 64.26 01 286004 178.63 01 286005 65.71 01 286006 118.50 01 286007 91.46 
01 286008 106.52 01 286009 91.46 01 286010 149.75 01 286011 68.81 01 286012 98.25 01 286013 89.85 
01 286014 156.88 01 286015 67.68 01 286016 130.33 01 286017 67.10 01 286018 219.60 01 286019 269.23 
01 286020 85.00 01 287001 20.90 01 287002 46.42 01 287003 37.95 01 287004 25.95 01 287005 17.85 
01 287006 22.49 01 287007 25.95 01 287008 44.70 01 287009 32.53 01 287010 23.56 01 287011 27.15 
01 287012 24.50 01 287013 37.95 01 287014 22.59 01 287015 19.90 01 287016 13.35 01 287017 21.40 
01 287018 19.87 01 287019 22.49 01 287020 26.70 01 288001 69.00 01 288002 18.45 01 288003 80.99 
01 288004 95.70 01 288005 21.00 01 288006 142.00 01 288007 19.10 01 288008 20.80 01 288009 99.00 
01 288011 90.00 01 288012 62.25 01 288013 87.75 01 288014 25.90 01 288017 129.90 01 288018 159.00 
01 288020 14.70 01 288021 144.00 01 288022 77.50 01 288023 13.80 01 288024 87.90 01 289001 48.40 
01 289002 14.21 01 289003 13.80 01 289004 75.00 01 289005 15.89 01 289006 90.59 01 289007 16.22 
01 289008 10.90 01 289009 31.90 01 289010 19.40 01 289011 29.40 01 289012 22.90 01 289013 17.90 
01 289014 28.90 01 289015 12.70 01 289016 13.80 01 289017 25.43 01 289018 61.00 01 289019 19.39 
01 289020 34.00 01 290001 78.90 01 290002 38.57 01 290003 96.00 01 290004 121.00 01 290005 103.99 
01 290006 77.15 01 290007 102.00 01 290008 57.50 01 290009 54.00 01 290010 89.00 01 290011 91.66 
01 290012 80.99 01 290013 31.50 01 290014 93.00 01 290015 108.00 01 290016 89.90 01 290017 20.50 
01 290018 48.95 01 290019 43.90 01 290020 127.00 01 291001 5.49 01 291003 7.72 01 291004 5.65 
01 291005 8.47 01 291006 4.20 01 291007 3.70 01 291008 2.42 01 291010 1.90 01 291011 2.68 
01 291012 2.70 01 291013 1.70 01 291014 2.54 01 291015 3.42 01 291016 7.71 01 291017 2.19 
01 291018 6.83 01 291019 3.66 01 291025 1.65 01 291027 3.47 01 291030 3.36 01 292001 37.50 
01 292002 145.45 01 292004 69.40 01 292005 120.50 01 292006 127.90 01 292007 55.50 01 292008 113.10 
01 292009 82.82 01 292010 148.00 01 292011 54.50 01 292012 95.44 01 292013 135.00 01 292014 51.00 
01 292016 59.35 01 292017 194.54 01 292018 92.50 01 292019 124.50 01 292020 489.00 01 292026 63.00 
01 292030 66.89 01 293001 19.40 01 293002 19.30 01 293003 23.27 01 293004 23.23 01 293005 18.19 
01 293006 23.81 01 293007 18.15 01 293008 22.53 01 293009 20.80 01 293012 25.90 01 293016 20.20 
01 293017 21.90 01 293018 25.60 01 293019 15.90 01 293020 105.00 01 293021 19.89 01 293022 27.90 
01 293033 19.90 01 293034 16.20 01 293036 28.90 01 294001 13.85 01 294002 27.36 01 294003 11.90 
01 294004 25.80 01 294007 12.01 01 294008 14.67 01 294009 14.25 01 294010 13.20 01 294011 28.40 
01 294012 16.50 01 294014 22.35 01 294015 21.95 01 294016 12.35 01 294017 12.53 01 294018 13.10 
01 294019 24.40 01 294020 73.50 01 294028 20.90 01 294029 11.40 01 294030 22.50 01 295001 13.04 
01 295002 11.50 01 295003 14.90 01 295004 24.48 01 295005 11.40 01 295006 15.35 01 295007 19.96 
01 295008 17.90 01 295009 23.00 01 295010 18.60 01 295011 16.00 01 295012 19.90 01 295013 13.40 
01 295014 13.03 01 295015 9.66 01 295016 16.90 01 295017 11.60 01 295018 20.80 01 295019 17.70 
01 295020 14.90 01 305001 4.50 01 305002 3.50 01 305003 5.50 01 305004 3.00 01 305005 3.00 
01 305006 3.50 01 305007 7.00 01 305008 7.00 01 305009 4.50 01 305010 3.50 01 305011 6.00 
01 305012 3.50 01 305013 4.00 01 305014 10.00 01 305015 4.50 01 305016 5.50 01 305017 5.00 
01 305018 9.50 01 305019 3.00 01 305020 3.50 01 306001 2.50 01 306002 5.00 01 306003 4.50 
01 306004 2.50 01 306005 4.00 01 306006 2.50 01 306007 10.00 01 306008 6.00 01 306009 4.00 
01 306010 2.50 01 306011 2.50 01 306012 5.50 01 306013 5.50 01 306014 9.50 01 306015 6.00 
01 306016 3.00 01 306017 10.00 01 306018 5.50 01 306019 2.50 01 306020 2.50 01 307001 172.00 
01 307002 5.80 01 307003 9.60 01 307004 6.00 01 307005 6.00 01 307006 52.00 01 307007 20.00 
01 307008 20.00 01 307009 25.00 01 307010 20.00 01 307011 5.80 01 307012 6.40 01 307013 30.00 
01 307014 20.00 01 307015 5.80 01 307016 6.40 01 307017 5.80 01 307018 6.40 01 307019 6.40 
01 307020 5.80 01 308001 2.00 01 308003 2.00 01 308004 2.00 01 308005 2.00 01 308008 2.00 
01 308010 2.00 01 308011 2.00 01 308014 2.00 01 308015 2.00 01 308019 2.00 01 309001 605.00 
01 309002 48.00 01 309003 80.00 01 309004 484.00 01 309005 65.00 01 309006 60.00 01 309007 275.00 
01 309008 146.00 01 309009 638.00 01 309010 372.00 01 309011 116.00 01 309012 218.00 01 309013 305.00 
01 309014 508.50 01 309015 875.00 01 309016 485.00 01 309017 451.00 01 309018 58.00 01 309019 695.00 
01 309020 414.00 01 310001 17673.63 01 310002 8040.08 01 310003 9124.50 01 310004 2175.39 01 310005 9658.19 
01 310006 719.39 01 310007 1908.50 01 310008 2531.23 01 310009 2127.12 01 310010 1671.13 01 310011 1945.53 
01 310012 3379.80 01 310013 701.95 01 310014 2242.96 01 310015 1937.65 01 310016 2720.94 01 310017 2642.47 
01 310018 1521.22 01 310019 2012.35 01 310020 2557.00 01 311001 160540.00 01 311002 204900.00 01 311003 151900.00 
01 311004 136977.00 01 311005 251150.00 01 311006 133030.00 01 311007 251600.00 01 311008 195900.00 01 311009 91900.00 
01 311010 318700.00 01 311011 117360.00 01 311012 127500.00 01 311013 102000.00 01 311014 109900.00 01 311015 207550.00 
01 311016 148100.00 01 311017 94496.00 01 311018 123998.00 01 311019 116800.00 01 311020 176000.00 01 311021 276400.00 
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01 311022 210100.00 01 311023 109431.00 01 311024 141929.00 01 311025 77327.00 01 311026 451738.00 01 311027 224400.00 
01 311028 195900.00 01 311029 121900.00 01 311030 90024.00 01 311031 144500.00 01 311032 117950.00 01 311033 108600.00 
01 311034 85296.00 01 311035 152526.00 01 311036 93931.00 01 311037 174960.00 01 311038 196000.00 01 311039 91200.00 
01 311040 237500.00 01 311041 82900.00 01 311042 123900.00 01 311043 244900.00 01 311044 252800.00 01 311045 318700.00 
01 311046 184900.00 01 311047 233800.00 01 311048 385000.00 01 311049 93980.00 01 311050 109431.00 01 311051 184100.00 
01 311052 146000.00 01 311053 200000.00 01 311054 268200.00 01 311055 179500.00 01 311056 199900.00 01 311057 161800.00 
01 311058 357200.00 01 311059 124317.00 01 311060 253987.00 01 312001 2311.00 01 312002 985.00 01 312003 1850.00 
01 312004 1518.00 01 312005 1298.00 01 312006 1099.00 01 312007 1398.00 01 312008 848.00 01 312009 6099.00 
01 312010 3499.00 01 312011 1029.00 01 312012 1839.00 01 312013 798.00 01 312014 914.00 01 312015 1115.00 
01 312016 998.00 01 312017 1067.40 01 312018 1299.90 01 312019 1038.00 01 312020 1946.50 01 313001 7.57 
01 313002 7.57 01 313003 7.57 01 313004 7.57 01 313005 7.57 01 313006 7.57 01 313007 7.57 
01 313008 7.57 01 313009 7.57 01 313010 7.57 01 314001 9.55 01 314002 9.55 01 314003 9.55 
01 314004 9.55 01 314005 9.55 01 314006 9.55 01 314007 9.55 01 314008 9.55 01 314009 9.55 
01 314010 9.55 01 315001 48.42 01 315002 61.84 01 315003 47.26 01 315004 54.63 01 315005 52.85 
01 315006 45.37 01 315007 51.58 01 315008 50.32 01 315009 34.88 01 315010 40.17 01 315011 51.58 
01 315012 40.84 01 315013 65.21 01 315014 120.00 01 315015 43.34 01 315016 110.42 01 315017 50.53 
01 315018 52.05 01 315019 52.85 01 315020 57.89 01 316001 385.00 01 316002 535.48 01 316003 635.00 
01 316004 669.00 01 316005 959.00 01 316006 653.00 01 316007 528.00 01 316008 444.00 01 316009 713.00 
01 316010 780.00 01 316011 898.00 01 316012 450.00 01 316013 395.00 01 316014 669.00 01 316015 530.00 
01 316016 664.00 01 316017 530.00 01 316018 596.30 01 316019 999.00 01 316020 1087.00 01 317001 76.70 
01 317002 81.25 01 317003 52.23 01 317004 98.00 01 317005 220.00 01 317006 15.00 01 317007 1996.80 
01 317008 240.00 01 317009 18.80 01 317010 115.50 01 317011 28.00 01 317012 38.25 01 317013 68.00 
01 317014 77.00 01 317015 14.50 01 317016 1050.00 01 317017 2800.00 01 317018 2426.50 01 317019 54.90 
01 317020 189.90 01 318001 974.00 01 318002 912.00 01 318003 700.00 01 318004 745.00 01 318005 1164.00 
01 318006 700.00 01 318007 870.00 01 318008 818.00 01 318009 874.00 01 318010 723.00 01 318011 839.00 
01 318012 700.00 01 318013 999.00 01 318014 820.00 01 318015 801.53 01 318016 669.00 01 318017 1359.00 
01 318018 865.00 01 318019 615.00 01 318020 625.00 01 319001 9441.96 01 319002 9451.97 01 319003 9441.96 
01 319004 7893.48 01 319005 7893.48 01 319006 7901.85 01 319007 7893.48 01 319008 7901.85 01 319009 7901.85 
01 319010 7901.85 01 320001 3327.16 01 320002 3336.43 01 320003 3327.16 01 320004 3327.16 01 320005 3327.16 
01 320006 3327.16 01 320007 3327.16 01 320008 3327.16 01 320009 3327.16 01 320010 3327.16 01 321001 700.00 
01 321002 603.75 01 321003 1230.00 01 321004 1395.00 01 321005 11000.00 01 321006 900.00 01 321007 1100.00 
01 321008 1700.00 01 321009 4500.00 01 321010 816.36 01 321011 300.00 01 321012 575.00 01 321013 4500.00 
01 321014 1800.00 01 321015 2600.00 01 321016 1600.00 01 321017 1099.00 01 321018 3800.00 01 321019 1200.00 
01 321020 1630.00 01 322001 35.00 01 322002 165.00 01 322003 20.00 01 322004 470.00 01 322005 210.00 
01 322006 35.00 01 322007 333.50 01 322008 25.00 01 322009 30.00 01 322010 40.00 01 322011 170.00 
01 322012 150.00 01 322013 30.00 01 322014 50.00 01 322015 220.00 01 322016 170.00 01 322017 55.00 
01 322018 45.00 01 322019 30.00 01 322020 30.00 01 323001 805.00 01 323002 1195.00 01 323003 999.00 
01 323004 1600.00 01 323005 100.00 01 323006 2450.00 01 323007 1100.00 01 323008 2530.00 01 323009 400.00 
01 323010 1080.00 01 323011 837.50 01 323012 1160.00 01 323013 300.00 01 323014 1399.00 01 323015 430.00 
01 323016 899.00 01 323017 535.00 01 323018 1300.00 01 323019 3488.00 01 323020 300.00 01 324001 60.00 
01 324002 80.00 01 324003 50.00 01 324005 85.00 01 324068 42.00 01 325001 18.00 01 325003 20.00 
01 325004 16.00 01 325006 16.00 01 325007 16.00 01 325008 16.00 01 325009 15.00 01 325011 8.00 
01 325014 16.00 01 325019 7.00 01 335001 4141.67 01 335002 13645.67 01 335003 5469.82 01 335004 3351.17 
01 335005 4901.58 01 335006 5640.25 01 335007 2770.83 01 335008 833.75 01 335009 1480.00 01 335010 2958.33 
01 335011 651.66 01 335012 2135.42 01 335013 795.83 01 335014 1354.17 01 335015 3333.33 01 335016 5427.92 
01 335017 900.83 01 335018 2274.17 01 335019 2704.17 01 335020 874.12 01 336001 3730.83 01 336002 1939.67 
01 336003 2420.83 01 336004 1370.83 01 336005 2232.92 01 336006 1493.89 01 336007 3637.50 01 336008 2297.58 
01 336009 2963.33 01 336010 1820.00 01 336011 919.04 01 336012 4518.33 01 336013 1337.50 01 336014 1600.00 
01 336015 1184.17 01 336016 2589.08 01 336017 2490.50 01 336018 1659.17 01 336019 3666.67 01 336020 4750.67 
01 337001 5102.50 01 337002 8559.17 01 337003 4117.50 01 337004 5490.83 01 337005 958.33 01 337006 4885.83 
01 337007 1525.83 01 337008 3101.25 01 337009 2635.85 01 337010 3062.50 01 337011 4141.67 01 337012 1008.33 
01 337013 2679.17 01 337014 4406.67 01 337015 4775.83 01 337016 1929.17 01 337017 3103.75 01 337018 4257.91 
01 337019 4341.67 01 337020 1274.50 01 338001 3600.00 01 338002 2119.44 01 338003 4339.58 01 338004 2058.33 
01 338005 3451.25 01 338006 2938.08 01 338007 6595.83 01 338008 2195.83 01 338009 3624.71 01 338010 1987.58 
01 338011 2650.00 01 338012 3561.42 01 338013 2472.50 01 338014 2672.47 01 338015 3137.50 01 338016 2291.67 
01 338017 2596.42 01 338018 3866.67 01 338019 3120.83 01 338020 3910.00 01 339001 2499.58 01 339002 1466.67 
01 339003 1354.84 01 339004 1020.83 01 339005 1549.17 01 339006 1549.76 01 339007 2042.08 01 339008 1001.67 
01 339009 1748.50 01 339010 1333.33 01 339011 2062.50 01 339012 1545.00 01 339013 4231.67 01 339014 2242.67 
01 339015 2606.42 01 339016 1331.66 01 339017 2189.08 01 339018 2108.83 01 339019 2459.58 01 339020 1873.33 
01 340001 465.00 01 340002 1143.92 01 340003 1300.00 01 340004 3383.33 01 340005 335.83 01 340006 866.67 
01 340007 481.00 01 340008 3893.33 01 340009 5864.03 01 340010 666.67 01 340011 675.00 01 340012 1154.17 
01 340013 1620.92 01 340014 4138.33 01 340015 2444.92 01 340016 1524.17 01 340017 916.67 01 340018 508.33 
01 340019 830.00 01 340020 1043.05 01 341001 10600.00 01 341002 8990.00 01 341003 7800.00 01 341004 5670.00 
01 341005 10630.00 01 341006 1800.00 01 341007 2400.00 01 341008 8550.00 01 341009 8400.00 01 341010 8680.00 
01 341011 6025.00 01 341012 5920.00 01 341013 4100.00 01 341014 1190.00 01 341015 5050.00 01 341016 9072.00 
01 341017 980.00 01 341018 20940.00 01 341019 4900.00 01 341020 5710.00 01 342001 1511.33 01 342002 1081.67 
01 342003 1867.33 01 342004 3576.67 01 342005 1100.00 01 342006 4309.75 01 342007 1041.67 01 342008 2718.33 
01 342009 2287.25 01 342010 935.67 01 342011 8433.33 01 342012 2301.67 01 342013 2093.33 01 342014 2454.14 
01 342015 2020.83 01 342016 945.83 01 342017 938.33 01 342018 750.00 01 342019 2709.17 01 342020 2192.50 
01 343001 155.00 01 343002 235.00 01 343003 225.00 01 343004 140.00 01 343005 190.00 01 343006 25.00 
01 343007 85.00 01 343008 220.00 01 343009 135.00 01 343010 245.00 01 343011 245.00 01 343012 105.00 
01 343013 106.00 01 343014 68.00 01 343015 269.00 01 343016 290.00 01 343017 85.00 01 343018 170.00 
01 343019 140.00 01 343020 105.00 01 343021 269.00 01 343022 130.00 01 343023 115.00 01 343024 265.00 
01 343025 190.00 01 343026 85.00 01 343027 190.00 01 343028 290.00 01 343029 350.00 01 343030 225.00 
01 343031 490.00 01 343032 167.00 01 343033 190.00 01 343034 120.00 01 343035 130.00 01 343036 125.00 
01 343037 49.00 01 343038 135.00 01 343039 279.00 01 343040 140.00 01 343041 84.00 01 343042 855.00 
01 343043 98.00 01 343044 215.00 01 343045 145.00 01 343046 389.00 01 343047 90.00 01 343048 135.00 
01 343049 99.00 01 343050 84.00 01 343051 240.00 01 343052 265.00 01 343053 140.00 01 343054 139.00 
01 343055 220.00 01 343056 179.00 01 343057 160.00 01 343058 130.00 01 343059 210.00 01 343060 184.00 
01 343061 292.00 01 343062 150.00 01 343063 140.00 01 343064 120.00 01 343065 135.00 01 343066 130.00 
01 343067 290.00 01 343068 130.00 01 343069 85.00 01 343070 140.00 01 344001 160.00 01 344002 189.00 
01 344003 149.00 01 344004 60.00 01 344005 50.00 01 344006 117.00 01 344007 70.00 01 344008 148.00 
01 344009 75.00 01 344010 104.00 01 344011 101.15 01 344012 159.00 01 344013 159.00 01 344014 200.00 
01 344015 149.00 01 344016 100.00 01 344017 200.76 01 344018 46.00 01 344019 50.00 01 344020 50.00 
01 345001 66.00 01 345002 10.90 01 345003 23.80 01 345004 9.95 01 345005 23.40 01 345006 12.80 
01 345007 38.30 01 345008 9.07 01 345009 39.92 01 345010 10.50 01 345011 9.95 01 345012 10.74 
01 345013 6.50 01 345014 14.90 01 345015 22.00 01 345016 38.30 01 345017 9.80 01 345018 35.00 
01 345019 37.72 01 345020 5.20 01 345021 34.00 01 345022 18.50 01 345023 35.00 01 345024 22.40 
01 345025 17.20 01 345026 18.50 01 345027 19.40 01 345028 18.50 01 345029 5.70 01 345030 14.90 
01 346001 12.70 01 346002 26.33 01 346003 17.75 01 346004 28.40 01 346005 66.86 01 346006 21.80 
01 346007 95.00 01 346008 9.50 01 346009 12.49 01 346010 12.90 01 346011 30.80 01 346012 16.80 
01 346013 12.40 01 346014 9.81 01 346015 22.22 01 346016 31.60 01 346017 35.60 01 346018 12.20 
01 346019 18.10 01 346020 11.40 01 347001 10408.65 01 347002 1919.00 01 347003 2677.54 01 347004 3553.32 
01 347005 7014.98 01 347006 5615.29 01 347007 2326.00 01 347008 4703.26 01 347009 3275.00 01 347010 5670.00 
01 347011 13254.90 01 347012 1865.00 01 347013 10603.24 01 347014 1606.25 01 347015 15644.80 01 347016 8215.00 
01 347017 7280.90 01 347018 1855.00 01 347019 1520.00 01 347020 5870.00 01 347021 2019.25 01 347022 5018.50 
01 347023 1781.50 01 347024 2744.50 01 347025 2170.00 01 347026 9711.53 01 347027 1948.50 01 347028 1267.00 
01 347029 2152.50 01 347030 2639.00 01 348001 1450.80 01 348002 420.00 01 348003 580.10 01 348004 457.50 
01 348005 1340.00 01 348006 452.90 01 348007 350.48 01 348008 506.00 01 348009 550.00 01 348010 799.00 
01 348011 1050.00 01 348012 656.00 01 348013 815.00 01 348014 810.00 01 348015 1228.90 01 348016 1638.00 
01 348017 1697.00 01 348018 1537.00 01 348019 1645.61 01 348020 1969.61 01 348021 2349.00 01 348022 2770.00 
01 348023 3041.27 01 348024 640.96 01 348025 340.00 01 348026 260.00 01 348027 350.00 01 348028 402.01 
01 348029 659.69 01 348030 550.00 01 348031 1608.75 01 348032 700.00 01 348033 1047.15 01 348034 700.00 
01 348035 300.00 01 348036 280.00 01 348037 410.00 01 348038 775.00 01 348039 985.00 01 348040 190.00 
01 348041 1511.00 01 348042 1404.00 01 348043 1579.00 01 348044 250.00 01 348045 670.00 01 348046 240.00 
01 348047 510.00 01 348048 380.00 01 348049 380.00 01 348050 290.00 01 348051 3178.07 01 348052 2813.85 
01 348053 200.00 01 348054 350.00 01 348055 330.00 01 348056 300.00 01 348057 500.00 01 348058 285.00 
01 348059 1248.00 01 348060 1070.00 01 349004 32.00 01 349005 47.00 01 349006 40.00 01 349007 35.00 
01 349008 24.00 01 349009 40.00 01 349010 20.00 01 349011 40.00 01 349012 30.00 01 349013 32.00 
01 349014 43.00 01 349015 32.00 01 349016 50.00 01 349017 48.00 01 349018 30.00 01 349021 52.00 
01 349025 25.00 01 350001 526.67 01 350002 145.00 01 350003 89.00 01 350004 69.00 01 350005 150.00 
01 350006 45.00 01 350007 660.00 01 350008 50.00 01 350009 60.00 01 350010 30.00 01 350011 60.00 
01 350012 40.00 01 350013 35.00 01 350014 350.00 01 350015 30.00 01 350016 20.00 01 350017 750.00 
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01 350019 230.00 01 350020 100.00 01 350021 60.00 01 351001 489.00 01 351002 529.00 01 351003 309.00 
01 351004 579.00 01 351005 289.00 01 351006 289.00 01 351007 289.00 01 351008 415.00 01 351009 415.00 
01 351010 99.00 01 351011 284.00 01 351012 529.00 01 351013 415.00 01 351014 529.00 01 351015 1368.00 
01 351016 99.00 01 351017 719.00 01 351018 299.00 01 351019 399.00 01 351020 99.00 01 352001 160.00 
01 352002 272.50 01 352003 10.00 01 352004 20.00 01 352005 10.00 01 352006 150.00 01 352007 30.00 
01 352008 325.00 01 352009 11.00 01 352010 315.00 01 352011 60.00 01 352012 35.00 01 352013 35.00 
01 352014 15.00 01 352015 34.00 01 352016 25.00 01 352017 90.00 01 352018 2.30 01 352019 30.00 
01 352020 39.90 01 352021 40.00 01 352022 70.00 01 352023 50.00 01 352024 35.00 01 352025 33.95 
01 352026 85.00 01 352027 26.00 01 352028 115.00 01 352029 40.00 01 352030 55.00 01 353001 65.00 
01 353002 100.00 01 353003 510.00 01 353004 740.00 01 353005 60.00 01 353006 40.00 01 353007 520.00 
01 353008 14190.00 01 353009 90.00 01 353010 480.00 01 353011 21051.00 01 353012 54.00 01 353013 2200.00 
01 353014 220.00 01 353015 2400.00 01 353016 450.00 01 353017 47.00 01 353018 873.62 01 353019 460.00 
01 353020 65.00 01 353021 200.00 01 353022 1450.00 01 353023 395.00 01 353024 350.00 01 353025 280.00 
01 353026 230.00 01 353027 48.00 01 353028 1000.00 01 353029 300.00 01 353030 35.00 01 354001 150.00 
01 354002 20.00 01 354003 200.00 01 354004 200.00 01 354005 100.00 01 354006 30.00 01 354007 150.00 
01 354008 120.00 01 354009 30.00 01 354010 60.00 01 354011 80.00 01 354012 50.00 01 354013 90.00 
01 354014 30.00 01 354015 100.00 01 354016 70.00 01 354017 16.00 01 354018 50.00 01 354019 250.00 
01 354020 30.00 01 355001 10.00 01 355002 10.00 01 355003 10.00 01 355004 14.00 01 355005 10.00 
01 355006 15.00 01 355007 15.00 01 355008 228.85 01 355009 10.00 01 355010 12.00 01 355011 15.00 
01 355012 10.00 01 355013 12.00 01 355014 10.00 01 355015 15.00 01 355016 10.00 01 355017 10.00 
01 355018 20.00 01 355019 15.00 01 355020 10.00 01 356001 12.00 01 356002 7.00 01 356003 7.00 
01 356004 10.00 01 356005 10.00 01 356006 10.00 01 356007 10.00 01 356008 7.00 01 356009 10.00 
01 356010 12.00 01 356011 7.00 01 356012 10.00 01 356013 8.00 01 356014 4.00 01 356015 3.00 
01 356016 5.00 01 356017 10.00 01 356018 7.00 01 356019 7.00 01 356020 10.00 01 357001 19.00 
01 357002 30.00 01 357003 40.00 01 357004 20.00 01 357005 35.00 01 357006 30.00 01 357007 30.00 
01 357008 9.00 01 357009 15.00 01 357010 29.00 01 357011 35.00 01 357012 30.00 01 357013 30.00 
01 357014 29.00 01 357015 30.00 01 357016 18.00 01 357017 25.00 01 357018 17.50 01 357019 20.00 
01 357020 39.00 01 358001 198.00 01 358002 278.00 01 358003 149.00 01 358004 99.90 01 358005 225.00 
01 358006 239.00 01 358007 13.85 01 358008 179.00 01 358009 13.90 01 358010 78.00 01 358011 79.00 
01 358012 89.90 01 358013 198.00 01 358014 229.00 01 358015 88.00 01 358016 198.00 01 358017 198.00 
01 358018 119.00 01 358019 116.00 01 358020 158.00 01 358021 159.00 01 358022 98.00 01 358023 179.01 
01 358024 288.00 01 358025 358.00 01 358026 117.95 01 358027 346.00 01 358028 188.00 01 358029 329.00 
01 358030 94.99 01 359001 190.00 01 359002 139.00 01 359003 189.00 01 359004 177.00 01 359005 110.00 
01 359006 148.41 01 359007 178.00 01 359008 180.00 01 359009 158.00 01 359010 285.00 01 359011 165.00 
01 359012 106.00 01 359013 139.00 01 359014 94.90 01 359015 128.00 01 359016 99.90 01 359017 68.00 
01 359018 129.90 01 359019 158.00 01 359020 205.00 01 359021 200.00 01 359022 167.00 01 359023 169.00 
01 359024 129.00 01 359025 178.00 01 359026 119.00 01 359027 145.00 01 359028 160.00 01 359029 159.00 
01 359030 106.00 01 360001 25.75 01 360002 1607.14 01 360005 20.69 01 360006 44.87 01 360007 23.73 
01 360008 31.13 01 360009 29.50 01 360011 30.00 01 360014 32.83 01 360015 29.30 01 360017 23.35 
01 360019 34.17 01 360023 25.00 01 360025 45.52 01 360027 32.33 01 360031 44.00 01 360036 19.47 
01 360040 50.58 01 360041 32.10 01 360043 32.55 01 361001 2.20 01 361002 45.00 01 361003 110.00 
01 361004 2949.00 01 361005 49.00 01 361006 36.00 01 361007 53.90 01 361008 46.80 01 361009 36.00 
01 361010 57.50 01 361011 1703.00 01 361012 54.93 01 361013 149.00 01 361014 48.30 01 361015 54.00 
01 361016 54.93 01 361017 49.90 01 361018 46.86 01 361019 48.40 01 361020 78.00 01 362001 27.00 
01 362002 29.00 01 362003 59.00 01 362004 35.00 01 362005 59.00 01 362006 189.00 01 362007 23.00 
01 362008 41.00 01 362009 34.00 01 362010 207.00 01 362011 227.00 01 362012 30.00 01 362013 69.00 
01 362014 19.00 01 362015 41.00 01 362016 39.00 01 362017 40.00 01 362018 65.00 01 362019 226.00 
01 362020 92.00 01 363001 1690.00 01 363002 4239.00 01 363003 750.00 01 363004 83.40 01 363005 37.40 
01 363006 600.00 01 363007 440.00 01 363008 285.00 01 363009 1390.00 01 363010 380.00 01 363011 45.84 
01 363012 42.10 01 363013 430.00 01 363014 3899.00 01 363015 1599.00 01 363016 1995.00 01 363017 93.99 
01 363018 480.00 01 363019 1844.50 01 363020 1150.00 01 364001 32.00 01 364002 52.00 01 364003 98.00 
01 364004 520.00 01 364005 149.00 01 364006 49.90 01 364007 45.00 01 364008 299.00 01 364009 55.00 
01 364010 164.00 01 364011 52.00 01 364012 88.00 01 364013 76.00 01 364014 52.00 01 364015 30.00 
01 364016 68.00 01 364017 398.00 01 364018 99.00 01 364019 65.00 01 364021 87.00 01 378001 29.00 
01 378002 31.00 01 378003 27.40 01 378004 33.50 01 378005 27.00 01 378006 29.00 01 378007 39.00 
01 378008 55.00 01 378009 51.00 01 378010 31.00 01 378011 65.00 01 378012 32.00 01 378013 28.00 
01 378014 67.00 01 378015 24.50 01 378016 56.00 01 378017 30.00 01 378018 41.00 01 378019 42.00 
01 378020 51.00 01 378021 32.00 01 378022 14.00 01 378023 44.00 01 378024 29.00 01 378025 33.00 
01 378026 39.00 01 378027 34.00 01 378028 69.00 01 378029 49.00 01 378030 32.00 01 378031 44.00 
01 378032 28.00 01 378033 29.00 01 378034 33.50 01 378035 39.00 01 378036 60.00 01 378037 16.00 
01 378038 34.00 01 378039 30.00 01 378040 35.00 01 378041 59.00 01 378042 25.00 01 378043 70.00 
01 378044 40.00 01 378045 37.00 01 378046 24.00 01 378047 79.00 01 378048 35.00 01 378049 23.50 
01 378050 50.00 01 379001 185.00 01 379002 238.00 01 379003 284.00 01 379004 64.00 01 379005 89.00 
01 379006 136.50 01 379007 66.90 01 379008 125.00 01 379009 196.00 01 379010 55.00 01 379011 172.00 
01 379012 145.50 01 379013 30.00 01 379014 164.00 01 379015 110.00 01 379016 139.00 01 379017 151.00 
01 379018 55.00 01 379019 216.00 01 379020 100.00 01 379021 79.00 01 379022 255.00 01 379023 161.00 
01 379024 220.00 01 379025 156.00 01 379026 82.00 01 379027 55.00 01 379028 58.00 01 379029 143.00 
01 379030 54.00 01 379031 72.50 01 379032 61.00 01 379033 73.00 01 379034 25.00 01 379035 135.00 
01 379036 147.50 01 379037 26.00 01 379038 79.00 01 379039 65.00 01 379040 73.00 01 379041 133.00 
01 379042 241.00 01 379043 337.00 01 379044 206.00 01 379045 93.50 01 379046 59.00 01 379047 89.00 
01 379048 30.00 01 379049 35.00 01 379050 252.00 01 380001 15.00 01 380002 37.00 01 380003 738.00 
01 380009 30.00 01 380010 45.00 01 380011 30.00 01 380012 40.00 01 380013 104.00 01 380014 28.00 
01 380015 65.00 01 380019 35.00 01 380020 10.00 01 380024 32.50 01 380026 65.00 01 380027 60.00 
01 380028 40.00 01 380030 50.00 01 380031 40.00 01 380032 40.00 01 380037 65.00 01 381001 46.00 
01 381002 36.00 01 381003 42.00 01 381004 51.00 01 381005 60.00 01 381006 29.50 01 381007 53.00 
01 381008 62.00 01 381009 115.00 01 381010 45.00 01 381011 32.40 01 381012 18.00 01 381013 49.00 
01 381015 66.00 01 381016 25.00 01 381017 42.00 01 381018 77.00 01 381019 58.00 01 381025 82.00 
01 381028 59.00 01 382001 6000.00 01 382002 200.00 01 382003 1900.00 01 382004 748.87 01 382005 6000.00 
01 382006 7000.00 01 382007 200.00 01 382008 5500.00 01 382009 10000.00 01 382010 2141.00 01 382011 6000.00 
01 382012 200.00 01 382013 15000.00 01 382014 12000.00 01 382015 300.00 01 382016 6600.00 01 382017 40000.00 
01 382018 3000.00 01 382019 13800.00 01 382020 2300.00 01 383001 15542.00 01 383002 16500.00 01 383003 4370.00 
01 383004 6325.00 01 383005 50977.00 01 383006 7500.00 01 383007 3967.00 01 383008 1733.40 01 383009 5500.00 
01 383010 8800.00 01 383011 4945.00 01 383012 4500.00 01 383013 8250.00 01 383014 3500.00 01 383015 4000.00 
01 383016 65000.00 01 383017 12000.00 01 383018 5200.00 01 383019 8500.00 01 383020 15876.00 01 384001 920.00 
01 384003 506.00 01 384004 46.00 01 384005 1505.00 01 384007 455.00 01 384010 46.00 01 384018 263.00 
01 384026 910.00 01 384027 385.00 01 384030 452.00 02 001001 10.00 02 001002 37.23 02 001003 5.80 
02 001004 11.00 02 001005 19.50 02 001006 5.50 02 001007 11.00 02 001008 11.00 02 001009 15.00 
02 001010 10.00 02 001011 11.00 02 001012 11.70 02 001013 10.50 02 001014 5.36 02 001015 10.00 
02 001016 11.00 02 001017 11.00 02 001018 11.00 02 001019 11.00 02 001020 11.00 02 002001 6.30 
02 002002 5.76 02 002004 10.00 02 002005 9.00 02 002006 29.45 02 002008 73.31 02 003001 11.11 
02 003002 17.48 02 003003 12.37 02 003004 12.68 02 004001 3.60 02 004002 3.60 02 004003 3.00 
02 004004 4.00 02 004005 3.00 02 004006 3.50 02 005001 12.50 02 005002 1.20 02 005003 2.00 
02 005004 1.80 02 005005 1.00 02 005006 9.90 02 006001 29.78 02 006003 15.00 02 006004 29.44 
02 006005 25.07 02 007001 63.33 02 007002 108.00 02 007003 60.00 02 007004 57.89 02 008001 20.25 
02 008003 25.80 02 008004 21.00 02 008005 14.25 02 009001 38.44 02 009002 21.90 02 009003 46.40 
02 009004 21.47 02 010001 32.33 02 010002 19.90 02 010003 7.00 02 010004 32.50 02 011001 35.14 
02 011002 93.61 02 011003 52.67 02 011004 33.74 02 012001 13.90 02 012002 27.50 02 012003 17.80 
02 012004 8.96 02 013001 31.25 02 013003 103.53 02 013004 67.72 02 013005 52.96 02 013006 25.00 
02 013007 51.85 02 014001 15.96 02 014002 11.99 02 014003 15.83 02 014004 42.80 02 014005 14.34 
02 014006 12.53 02 015001 26.90 02 015002 35.83 02 015003 38.00 02 015004 28.38 02 015005 22.00 
02 015006 47.55 02 016001 25.75 02 016002 20.90 02 016004 27.69 02 016005 22.00 02 016006 25.00 
02 016007 18.00 02 017002 46.63 02 017003 39.88 02 017004 47.00 02 017005 44.00 02 018001 44.00 
02 018002 55.00 02 018003 66.90 02 018004 23.90 02 018005 54.22 02 018006 51.00 02 019001 44.00 
02 019002 75.50 02 019003 86.90 02 019004 76.40 02 020001 44.00 02 020002 39.35 02 020003 57.25 
02 020004 40.90 02 021001 95.40 02 021002 61.35 02 021003 50.00 02 021004 81.50 02 021005 75.90 
02 021006 60.00 02 021007 78.63 02 021008 58.90 02 022001 43.45 02 022002 58.50 02 022003 57.87 
02 022004 59.85 02 022005 40.00 02 022006 82.88 02 023001 84.40 02 023002 59.65 02 023003 97.90 
02 023004 92.63 02 023005 30.00 02 023006 72.90 02 024002 53.78 02 024003 44.25 02 024004 44.50 
02 024005 30.00 02 024006 61.33 02 024007 56.00 02 025001 202.50 02 025002 165.00 02 025003 89.90 
02 025004 77.90 02 026001 18.90 02 026002 25.50 02 026003 30.00 02 026004 35.90 02 027001 88.65 
02 027002 25.66 02 027003 27.13 02 027004 40.00 02 028001 99.90 02 028002 129.90 02 028003 27.30 
02 028004 20.75 02 029002 69.25 02 029003 50.47 02 029004 72.00 02 029005 115.75 02 029006 41.93 
02 029007 46.58 02 030001 32.28 02 030002 26.39 02 030003 31.50 02 030004 30.30 02 031001 51.15 
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02 031002 55.50 02 031003 71.00 02 031004 6.00 02 032001 70.45 02 032002 24.73 02 032003 57.50 
02 032004 48.30 02 032006 56.90 02 032007 35.00 02 033001 136.50 02 033002 87.63 02 033003 83.55 
02 033004 120.00 02 034001 145.59 02 034002 74.60 02 034003 49.50 02 034004 79.85 02 035001 40.00 
02 035002 52.90 02 035003 32.00 02 035004 60.00 02 036001 130.00 02 036002 103.05 02 036003 99.50 
02 036004 135.00 02 037001 50.00 02 037002 33.67 02 037003 30.00 02 037004 39.38 02 038001 60.00 
02 038002 71.50 02 038003 75.00 02 038004 44.50 02 039001 50.00 02 039002 107.50 02 039003 30.00 
02 039004 144.40 02 040001 40.00 02 040002 88.88 02 040003 97.50 02 040004 155.00 02 041001 53.82 
02 041002 60.00 02 041003 46.76 02 041004 27.53 02 041005 56.32 02 041006 48.35 02 042001 72.61 
02 042002 157.66 02 042003 245.88 02 042004 257.64 02 043001 12.20 02 043002 12.40 02 043003 12.15 
02 043004 10.10 02 043005 11.64 02 043006 18.50 02 043007 9.50 02 043008 9.96 02 043009 26.38 
02 043010 25.28 02 044001 64.46 02 044002 110.83 02 044003 79.35 02 044005 80.66 02 045001 199.63 
02 045006 31.47 02 045007 24.16 02 045008 25.28 02 045009 29.34 02 045010 265.00 02 046001 75.00 
02 046002 78.38 02 046003 62.67 02 046004 92.63 02 047001 22.60 02 047002 30.20 02 047003 18.59 
02 047004 21.30 02 047005 31.60 02 047006 23.65 02 048001 83.50 02 048002 99.88 02 048003 76.76 
02 048004 76.54 02 049001 46.67 02 049003 26.85 02 049004 32.50 02 049005 23.55 02 050001 86.88 
02 050002 92.62 02 050003 113.50 02 050004 100.86 02 051001 71.50 02 051002 135.94 02 051003 34.15 
02 051004 92.00 02 052001 50.00 02 052002 60.00 02 052003 22.24 02 052004 25.20 02 053001 91.60 
02 053002 94.44 02 053003 88.92 02 053004 110.56 02 054001 88.77 02 054002 139.76 02 054003 77.78 
02 054004 76.34 02 055001 20.27 02 055002 17.50 02 055003 17.50 02 055004 18.39 02 055005 27.06 
02 055006 17.88 02 056001 38.33 02 056002 29.50 02 056003 28.82 02 056005 21.95 02 056007 35.02 
02 056008 23.30 02 056009 24.05 02 056010 202.94 02 056011 25.61 02 056012 98.19 02 057001 39.23 
02 057002 26.30 02 057003 24.84 02 057004 31.66 02 057005 34.00 02 057006 34.90 02 057007 39.22 
02 057008 32.80 02 058001 4.75 02 058002 8.65 02 058003 5.45 02 058004 2.75 02 058005 10.30 
02 058006 10.50 02 058007 4.35 02 058008 8.00 02 059002 6.95 02 059003 1.36 02 059005 1.13 
02 059006 3.72 02 059007 4.80 02 059008 5.47 02 059009 4.65 02 059010 7.90 02 060001 13.07 
02 060002 18.50 02 060003 49.93 02 060004 10.97 02 060005 18.73 02 060006 19.23 02 060007 25.00 
02 060008 18.50 02 061001 6.95 02 061002 20.00 02 061003 21.90 02 061004 10.50 02 061005 11.80 
02 061006 18.00 02 061007 12.00 02 061008 6.90 02 062001 13.52 02 062002 14.20 02 062003 14.50 
02 062004 15.00 02 062005 16.50 02 062006 15.68 02 062007 15.65 02 062008 10.45 02 063001 5.82 
02 063002 6.75 02 063003 1.95 02 063004 9.20 02 063005 5.22 02 063006 4.50 02 063007 4.50 
02 063008 5.00 02 064001 8.88 02 064002 45.13 02 064003 12.00 02 064004 34.90 02 064005 48.75 
02 064006 24.00 02 064007 25.00 02 064008 7.25 02 065001 30.00 02 065002 29.43 02 065003 32.50 
02 065004 45.15 02 065005 27.60 02 065006 30.00 02 065007 31.00 02 065008 29.82 02 066001 8.73 
02 066002 15.65 02 066003 11.00 02 066004 13.20 02 066005 15.75 02 066006 13.70 02 066007 14.00 
02 066008 14.71 02 067001 6.40 02 067002 3.66 02 067003 7.88 02 067004 5.36 02 067005 4.88 
02 067006 5.71 02 067007 7.75 02 067008 5.95 02 068001 26.75 02 068002 32.20 02 068003 29.50 
02 068004 33.40 02 068005 30.95 02 068006 29.00 02 068007 35.00 02 068008 25.00 02 069001 26.90 
02 069002 33.24 02 069003 28.11 02 069004 11.56 02 069005 37.64 02 069006 34.65 02 069007 25.66 
02 069008 45.00 02 070001 3.80 02 070002 5.32 02 070003 1.95 02 070004 5.80 02 071001 11.46 
02 071002 7.39 02 071003 9.00 02 071004 14.40 02 072001 9.90 02 072002 10.07 02 072003 16.96 
02 072004 13.20 02 073001 10.45 02 073002 15.85 02 073003 20.60 02 073004 17.18 02 073005 26.90 
02 073006 23.90 02 073007 20.85 02 073008 16.25 02 073009 14.75 02 073010 12.00 02 073011 16.50 
02 073012 21.63 02 073013 22.08 02 073014 16.75 02 074001 9.11 02 074002 10.54 02 074003 11.82 
02 074004 16.50 02 074005 8.88 02 074006 14.81 02 074007 13.00 02 074008 12.43 02 074009 12.35 
02 074010 14.50 02 075001 11.24 02 075002 17.94 02 075003 17.72 02 075004 6.28 02 075005 15.00 
02 075006 18.58 02 075007 19.44 02 075008 16.80 02 075009 17.50 02 075010 14.25 02 076001 3.79 
02 076002 5.13 02 076003 8.48 02 076004 8.00 02 076005 28.00 02 076006 2.50 02 076007 4.75 
02 076008 5.95 02 077001 15.71 02 077002 21.54 02 077003 15.90 02 077004 20.44 02 077005 17.90 
02 077006 17.96 02 077007 21.25 02 077008 20.32 02 077009 17.50 02 077010 17.50 02 078001 7.72 
02 078002 14.82 02 078003 17.15 02 078004 16.00 02 078005 13.70 02 078006 12.50 02 078007 15.00 
02 078008 20.50 02 079001 22.75 02 079002 21.98 02 079003 30.20 02 079004 25.16 02 079005 25.52 
02 079006 31.25 02 079007 18.50 02 079008 25.00 02 080001 7.25 02 080002 10.34 02 080003 9.75 
02 080004 11.15 02 080005 11.76 02 080006 11.50 02 080007 10.32 02 080008 11.32 02 081001 35.35 
02 081002 66.65 02 081003 62.00 02 081004 49.90 02 081005 60.00 02 081006 38.05 02 081007 96.50 
02 081008 31.90 02 082001 19.00 02 082002 20.69 02 082003 26.25 02 082004 23.00 02 082005 20.38 
02 082006 20.70 02 082007 28.75 02 082008 15.90 02 083001 7.86 02 083002 8.32 02 083005 4.95 
02 083006 5.50 02 083007 8.15 02 083008 8.63 02 083009 6.25 02 083010 18.50 02 084001 27.65 
02 084002 38.03 02 084003 42.00 02 084004 25.58 02 085001 7.00 02 085002 15.45 02 085003 20.93 
02 085004 17.00 02 085005 17.50 02 085006 15.60 02 085007 17.20 02 085008 19.00 02 086001 6.50 
02 086002 5.71 02 086003 10.50 02 086004 8.20 02 087001 7.45 02 087002 13.32 02 087003 10.75 
02 087004 13.35 02 088001 17.35 02 088002 14.60 02 088003 21.95 02 088004 19.90 02 089001 14.92 
02 089002 14.70 02 089003 18.40 02 089004 21.11 02 089005 27.23 02 089006 12.90 02 089007 9.00 
02 089008 10.39 02 090001 75.00 02 090002 153.00 02 090003 96.00 02 090004 109.00 02 090005 106.50 
02 090006 10.65 02 090007 99.90 02 090008 14.90 02 091001 20.24 02 091002 33.90 02 091003 17.11 
02 091004 22.92 02 092001 11.73 02 092002 14.30 02 092003 16.92 02 092004 21.00 02 093001 34.88 
02 093002 19.17 02 093003 45.00 02 093004 25.00 02 094001 15.53 02 094002 46.20 02 094003 21.90 
02 094004 26.75 02 095001 9.99 02 095002 20.14 02 095004 18.43 02 095006 25.60 02 095007 16.10 
02 095008 27.86 02 096001 22.29 02 096002 23.05 02 096003 26.22 02 096006 43.63 02 096007 48.33 
02 096008 41.01 02 097001 43.80 02 097002 106.75 02 097003 79.00 02 097004 58.41 02 098001 7.00 
02 098002 8.61 02 098003 6.88 02 098004 7.45 02 098005 8.96 02 098006 8.77 02 099001 229.58 
02 099002 207.50 02 099003 227.67 02 099004 167.50 02 100001 89.25 02 100002 126.65 02 100003 63.97 
02 100004 78.14 02 101001 5.89 02 101002 10.83 02 101003 3.51 02 101004 8.15 02 101005 5.69 
02 101006 16.90 02 101007 11.73 02 101008 9.83 02 101009 10.00 02 101010 6.30 02 102001 3.23 
02 102002 5.66 02 102003 1.05 02 102004 1.00 02 102005 3.99 02 102006 5.47 02 102007 11.15 
02 102008 4.27 02 103001 46.20 02 103003 49.85 02 103004 36.03 02 103005 50.00 02 104001 6.95 
02 104002 4.06 02 104003 70.89 02 104004 99.33 02 105001 201.88 02 105002 397.50 02 105003 92.91 
02 105004 82.98 02 106001 160.09 02 106002 126.47 02 106003 90.79 02 106005 26.77 02 107001 108.09 
02 107002 38.00 02 107003 29.49 02 107004 21.49 02 108001 61.59 02 108002 74.17 02 108005 61.25 
02 108007 39.50 02 109001 45.31 02 109003 85.80 02 109004 82.32 02 109006 43.46 02 109007 14.30 
02 109009 66.67 02 110001 82.74 02 110002 216.00 02 110003 74.20 02 110004 375.00 02 111001 104.90 
02 111002 90.00 02 111003 109.01 02 111004 16.74 02 112001 130.00 02 112002 170.00 02 112003 160.00 
02 112004 100.00 02 113001 68.00 02 113002 81.00 02 113003 51.90 02 113004 54.92 02 114001 215.00 
02 114002 140.00 02 114003 170.00 02 114004 130.00 02 115001 69.06 02 115002 109.00 02 115003 142.00 
02 115004 86.62 02 116001 17.86 02 116002 21.52 02 116004 23.08 02 116005 21.18 02 116006 20.91 
02 116007 22.08 02 116008 16.77 02 116009 35.10 02 116010 15.93 02 116011 26.47 02 117002 131.25 
02 117003 262.67 02 117004 231.43 02 117005 196.85 02 118001 58.25 02 118002 44.85 02 118003 228.50 
02 118004 282.47 02 119001 97.43 02 119002 216.67 02 119003 117.33 02 119004 36.69 02 119005 193.33 
02 119006 193.33 02 120002 98.57 02 120003 218.57 02 120004 115.36 02 120005 192.86 02 120006 74.00 
02 120007 107.00 02 121002 93.20 02 121003 66.63 02 121004 82.67 02 121005 164.01 02 122001 25.00 
02 122002 24.95 02 122003 164.88 02 122004 25.00 02 122005 21.00 02 122006 14.00 02 134001 97.30 
02 134002 399.00 02 134003 149.00 02 134006 199.99 02 134007 344.00 02 134008 72.90 02 134010 399.00 
02 134013 250.00 02 134017 79.99 02 134019 650.00 02 134021 275.00 02 134023 145.00 02 135001 26.90 
02 135002 69.99 02 135003 51.90 02 135005 69.00 02 135006 135.00 02 135010 116.00 02 135014 95.00 
02 135016 29.90 02 135019 105.00 02 135021 82.00 02 135023 79.00 02 135024 69.00 02 136001 15.99 
02 136002 26.90 02 136003 49.00 02 136004 39.00 02 136005 19.90 02 136006 49.00 02 136007 69.00 
02 136008 12.99 02 136009 79.00 02 136010 49.00 02 136011 32.00 02 136012 35.00 02 137001 219.00 
02 137002 109.00 02 137003 379.99 02 137004 399.00 02 137005 349.99 02 137006 329.00 02 137007 499.00 
02 137008 119.00 02 137009 599.00 02 137010 299.00 02 137011 195.00 02 137012 175.00 02 138001 2290.00 
02 138002 1690.00 02 138003 1490.00 02 138004 1940.00 02 138005 2499.00 02 138006 3990.00 02 138007 1990.00 
02 138008 2399.00 02 138009 389.00 02 138010 399.99 02 138011 775.00 02 138012 850.00 02 139001 179.00 
02 139002 195.00 02 139003 429.00 02 139004 599.00 02 139005 189.00 02 139006 499.00 02 139007 349.00 
02 139008 195.00 02 139009 299.00 02 139010 329.00 02 139011 79.90 02 139012 169.00 02 140001 119.00 
02 140002 168.00 02 140003 42.00 02 140004 359.00 02 140005 138.00 02 140006 190.00 02 140007 139.90 
02 140008 248.00 02 140009 39.90 02 140010 29.90 02 140011 399.00 02 140012 389.00 02 141001 59.90 
02 141002 124.00 02 141003 249.99 02 141004 529.00 02 141005 68.90 02 141006 199.99 02 141007 289.00 
02 141008 175.00 02 141009 199.00 02 141010 199.00 02 141011 199.00 02 141012 99.90 02 142001 196.00 
02 142002 119.00 02 142003 235.00 02 142007 76.90 02 142008 64.90 02 142010 87.90 02 142013 169.90 
02 142015 149.00 02 142016 59.00 02 142019 24.90 02 142020 99.90 02 142022 265.00 02 143001 14.90 
02 143002 45.00 02 143005 29.90 02 143008 75.00 02 143011 21.00 02 143012 102.50 02 143013 13.00 
02 143016 42.90 02 143017 30.00 02 143020 43.70 02 143021 9.90 02 143024 29.99 02 144001 248.00 
02 144002 249.00 02 144003 445.00 02 144004 799.00 02 144005 299.99 02 144006 99.90 02 144007 299.00 
02 144008 175.00 02 144009 145.00 02 144010 299.00 02 144011 349.00 02 144012 199.00 02 145002 129.00 
02 145003 199.90 02 145004 285.00 02 145005 599.00 02 145006 86.90 02 145007 199.99 02 145008 499.00 
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02 145009 349.00 02 145010 399.00 02 145011 129.00 02 145012 299.00 02 145013 369.00 02 146001 178.00 
02 146003 139.00 02 146005 385.00 02 146006 625.00 02 146007 69.90 02 146010 99.90 02 146014 795.00 
02 146016 198.00 02 146017 699.00 02 146018 249.00 02 146020 176.00 02 146023 199.00 02 147001 999.00 
02 147005 395.00 02 147007 125.00 02 147008 299.99 02 147009 2299.00 02 147011 1299.00 02 147012 350.00 
02 147018 228.00 02 147019 358.00 02 147020 999.00 02 147021 899.00 02 147024 699.00 02 148001 100.00 
02 148002 249.00 02 148003 295.00 02 148004 599.00 02 148005 202.90 02 148006 209.99 02 148007 379.00 
02 148008 100.00 02 148009 109.99 02 148010 109.99 02 148011 299.00 02 148012 299.00 02 149001 99.99 
02 149002 159.00 02 149003 185.50 02 149004 349.00 02 149005 166.50 02 149006 99.00 02 149007 310.00 
02 149008 198.00 02 149009 239.00 02 149010 109.99 02 149011 213.00 02 149012 289.00 02 150001 279.00 
02 150002 99.90 02 150003 84.50 02 150004 279.00 02 150005 154.90 02 150006 104.50 02 150007 389.00 
02 150008 175.00 02 150009 119.00 02 150010 299.00 02 150011 369.00 02 150012 119.00 02 151001 98.00 
02 151002 21.90 02 151003 88.50 02 151004 185.00 02 151005 39.90 02 151006 126.50 02 151007 219.00 
02 151008 198.00 02 151009 69.99 02 151010 79.99 02 151011 249.00 02 151012 189.00 02 152001 298.00 
02 152002 769.00 02 152003 310.00 02 152004 89.90 02 152005 149.00 02 152006 280.00 02 152007 429.00 
02 152008 298.00 02 152009 789.00 02 152010 459.00 02 152011 89.00 02 152012 179.00 02 153001 17.90 
02 153002 14.90 02 153003 18.90 02 153004 46.00 02 153005 41.90 02 153006 19.20 02 153007 42.00 
02 153013 79.00 02 153014 38.00 02 153015 18.90 02 153016 68.00 02 153017 32.00 02 154001 24.90 
02 154002 10.50 02 154003 19.20 02 154004 37.00 02 154005 15.50 02 154006 19.20 02 154007 38.00 
02 154008 21.90 02 154009 88.00 02 154010 49.00 02 154011 53.00 02 154012 28.00 02 155001 29.00 
02 155002 38.00 02 155003 11.90 02 155004 14.50 02 155005 16.50 02 155006 28.90 02 155007 79.00 
02 155008 78.00 02 155009 36.90 02 155010 35.50 02 155011 55.00 02 155012 29.00 02 156001 49.99 
02 156002 89.90 02 156003 86.50 02 156004 159.20 02 156005 32.00 02 156006 141.50 02 156007 125.00 
02 156008 99.99 02 156009 199.00 02 156010 279.00 02 156011 298.00 02 156012 158.00 02 157001 38.00 
02 157002 21.90 02 157003 22.60 02 157004 29.00 02 157005 22.90 02 157006 30.20 02 157007 35.00 
02 157008 88.00 02 157009 55.00 02 157010 49.00 02 157011 15.99 02 157012 18.99 02 158001 1199.00 
02 158002 100.00 02 158005 99.90 02 158006 195.93 02 158007 549.99 02 158012 500.00 02 158013 329.90 
02 158015 599.00 02 158017 398.00 02 158019 229.99 02 158021 750.00 02 158023 819.00 02 159001 169.00 
02 159002 25.00 02 159003 20.00 02 159004 45.00 02 160001 94.50 02 160002 459.00 02 160003 114.00 
02 160004 369.00 02 160005 379.00 02 160007 195.90 02 160011 829.00 02 160014 90.30 02 160015 39.90 
02 160016 139.00 02 160017 278.00 02 160018 228.00 02 161001 204.70 02 161002 272.00 02 161003 428.00 
02 161004 155.90 02 162001 68.80 02 162002 88.55 02 162003 83.90 02 162004 69.80 02 163001 128.00 
02 163004 419.00 02 163005 239.00 02 163007 239.00 02 163008 184.00 02 163009 659.00 02 163013 380.00 
02 163015 979.00 02 163018 129.00 02 163019 799.00 02 163021 328.00 02 163022 698.00 02 164002 229.00 
02 164004 283.67 02 164008 338.00 02 164009 149.00 02 164013 399.00 02 164016 769.00 02 164017 129.00 
02 164019 529.00 02 164025 499.00 02 164026 2274.00 02 164027 394.00 02 164036 639.00 02 165005 599.00 
02 165007 299.00 02 165011 739.00 02 165012 219.00 02 165013 412.00 02 165020 459.00 02 165022 369.00 
02 165024 549.00 02 165031 548.00 02 165032 509.00 02 165033 499.00 02 165036 428.00 02 166004 379.00 
02 166006 270.00 02 166008 256.00 02 166010 239.00 02 166012 124.00 02 166014 359.00 02 166015 329.00 
02 166016 294.00 02 166017 409.00 02 166018 385.00 02 166021 129.00 02 166023 298.00 02 167002 70.00 
02 167004 8.50 02 167005 30.00 02 167007 171.11 02 168002 59.00 02 168003 219.00 02 168004 49.00 
02 168006 179.00 02 168007 239.00 02 168008 179.00 02 168011 129.00 02 168014 49.00 02 168015 159.00 
02 168016 159.00 02 168017 599.00 02 168018 242.00 02 169001 94.00 02 169002 83.00 02 169003 80.00 
02 169004 80.00 02 170001 50.00 02 170002 9.00 02 170003 9.00 02 170004 7.00 02 171001 429.00 
02 171002 1699.00 02 171003 775.00 02 171004 124.00 02 171005 1149.00 02 171006 107.00 02 171007 132.90 
02 171008 441.00 02 171009 59.90 02 171010 49.90 02 171011 996.00 02 171012 529.00 02 172001 269.00 
02 172002 135.00 02 172003 241.41 02 172004 187.13 02 172005 79.00 02 172006 336.00 02 172007 219.00 
02 172008 328.51 02 172009 0.16 02 172010 0.16 02 182001 1237.39 02 182002 1237.39 02 182003 1237.39 
02 182004 1237.39 02 182005 1237.39 02 182006 1237.39 02 183001 2666.63 02 184001 862.80 02 184002 1830.39 
02 184003 1570.00 02 184004 145.00 02 184005 615.25 02 184006 226.20 02 184007 114.60 02 184008 2080.00 
02 184009 1357.00 02 184010 88.50 02 184011 338.00 02 184012 1360.00 02 184013 1536.00 02 184014 129.28 
02 184015 112.82 02 184016 203.66 02 184017 78.87 02 184018 102.00 02 184019 31.29 02 184020 322.00 
02 185001 62.50 02 185002 202.98 02 185003 406.72 02 185004 80.43 02 185005 163.18 02 185006 238.80 
02 186001 9.00 02 186002 9.46 02 186003 34.50 02 186004 28.75 02 186005 100.00 02 186006 20.00 
02 187001 139.00 02 187002 784.00 02 187003 522.00 02 187004 80.00 02 188001 18.95 02 188002 37.89 
02 188003 56.84 02 188004 79.18 02 188005 101.52 02 188006 123.85 02 188007 146.19 02 188008 282.15 
02 188009 348.19 02 188010 414.23 02 188011 546.31 02 188012 810.46 02 188013 1074.62 02 188014 1735.01 
02 188015 3672.49 02 188016 4391.24 02 188017 4570.93 02 188018 5469.37 02 188019 6367.80 02 188020 7266.24 
02 188021 8164.68 02 188022 9063.12 02 188023 9961.55 02 188024 10859.99 02 188025 11758.43 02 188026 12656.87 
02 189001 10.55 02 189002 10.55 02 189003 5.70 02 189004 5.70 02 190001 624.74 02 190002 624.74 
02 191001 7.45 02 191002 3.71 02 191003 7.45 02 191004 3.71 02 191005 7.45 02 191006 3.71 
02 191007 7.45 02 191008 3.71 02 191009 7.45 02 191010 7.45 02 192001 28.10 02 192002 18.80 
02 192003 28.10 02 192004 18.80 02 192005 46.12 02 193001 1987.20 02 193002 1987.20 02 193003 688.00 
02 193004 1988.00 02 194001 150.00 02 194002 600.00 02 194003 600.00 02 194004 150.00 02 194005 150.00 
02 194006 500.00 02 194007 600.00 02 194008 700.00 02 194009 150.00 02 194010 120.00 02 195001 219.00 
02 195002 80.00 02 195003 130.00 02 195004 25.00 02 195005 460.00 02 195006 452.50 02 205001 6099.00 
02 205002 1949.00 02 205003 937.00 02 205004 1269.00 02 206002 2449.00 02 206003 4349.00 02 207001 2999.00 
02 207002 2379.00 02 207003 2424.00 02 207004 1599.00 02 208001 3976.57 02 208002 1579.91 02 208003 1086.00 
02 208004 1866.00 02 209001 5129.00 02 209002 7810.00 02 209003 3790.00 02 209004 5499.00 02 210001 4749.00 
02 210002 16100.00 02 210003 26560.00 02 210004 7349.00 02 211001 1339.00 02 211002 3614.25 02 211003 2999.00 
02 211004 2599.00 02 212001 2899.00 02 212002 8489.00 02 212003 1724.00 02 212004 250.00 02 213001 5899.00 
02 213002 7799.00 02 213003 2990.00 02 213004 5835.36 02 214001 5199.00 02 214003 5699.00 02 214004 2769.00 
02 214005 6990.00 02 215002 1869.15 02 215004 5799.00 02 215005 5399.00 02 215007 4690.00 02 216001 1901.00 
02 216002 579.00 02 216004 369.00 02 216005 368.00 02 216006 429.00 02 216008 1299.00 02 217001 4419.15 
02 217002 7537.83 02 217003 6179.00 02 217004 4289.18 02 218001 539.00 02 218002 639.00 02 218003 265.00 
02 218004 549.00 02 219001 283.00 02 219002 99.00 02 219003 499.00 02 219004 249.00 02 220001 588.08 
02 220003 322.20 02 220004 294.00 02 220005 869.00 02 221001 1646.00 02 221002 2249.10 02 221003 1399.00 
02 221006 3199.00 02 221007 2390.00 02 221008 2399.00 02 222001 10149.00 02 222002 11599.00 02 222003 14199.00 
02 222004 12999.00 02 222005 18999.00 02 222006 10299.00 02 223002 6209.10 02 223003 2299.00 02 223004 1439.00 
02 223005 2999.00 02 224002 737.10 02 224003 5249.00 02 224004 2899.00 02 224007 3099.00 02 225001 599.00 
02 225002 1549.00 02 225003 1799.10 02 225005 1599.00 02 226001 1.20 02 226002 3.10 02 226003 29.90 
02 226004 17.00 02 227001 1.00 02 227002 16.00 02 227004 9.85 02 227005 32.99 02 228001 44.00 
02 228002 41.80 02 228003 150.85 02 228004 30.50 02 229001 37.80 02 229002 55.20 02 229003 9.75 
02 229004 16.90 02 230001 18.90 02 230003 19.85 02 230004 58.80 02 230005 55.90 02 231001 273.00 
02 231002 21.50 02 231003 375.00 02 231004 46.99 02 232002 89.00 02 232004 78.00 02 232006 109.00 
02 232007 158.00 02 233001 18.20 02 233002 69.00 02 233003 214.00 02 233004 21.90 02 234001 34.90 
02 234002 16.50 02 235001 219.90 02 235002 1529.00 02 235003 1210.00 02 235004 149.00 02 236001 1.20 
02 236002 3.50 02 236003 180.00 02 236004 170.00 02 236005 7.70 02 236006 24.90 02 236007 56.00 
02 236008 44.90 02 237001 355.00 02 237002 395.00 02 237003 369.00 02 237004 129.90 02 238001 189.00 
02 238002 329.90 02 238003 229.00 02 238004 55.93 02 239001 99.00 02 239002 179.00 02 239003 32.90 
02 239004 94.90 02 240001 15.90 02 240002 44.90 02 240003 149.90 02 240004 39.90 02 241001 16.76 
02 241002 20.12 02 241003 13.57 02 241004 24.11 02 241005 19.33 02 241006 20.75 02 241007 12.48 
02 241008 22.11 02 242001 13.34 02 242002 15.65 02 242003 11.10 02 242004 34.66 02 242005 12.53 
02 242006 52.92 02 243001 7.58 02 243002 6.95 02 243003 5.04 02 243004 8.36 02 244001 19.25 
02 244002 19.00 02 244003 20.90 02 244004 22.17 02 244005 20.86 02 244006 15.34 02 245001 132.13 
02 245002 6.50 02 245003 185.00 02 245004 6.01 02 246001 121.65 02 246002 92.86 02 246003 62.66 
02 246004 21.20 02 256001 79.50 02 256002 131.93 02 256003 45.95 02 256004 82.40 02 256005 102.75 
02 256006 72.30 02 257001 38.85 02 257002 38.16 02 257003 34.92 02 257004 21.20 02 258001 252.32 
02 258002 90.35 02 258003 57.72 02 258004 330.30 02 259001 57.87 02 259002 120.34 02 259003 137.18 
02 259004 60.15 02 259005 110.94 02 259006 297.32 02 260001 59.80 02 260002 149.10 02 260003 92.86 
02 260005 159.57 02 260006 53.50 02 260007 58.60 02 261001 73.95 02 261002 67.50 02 261003 75.50 
02 261004 59.78 02 262001 68.00 02 262002 121.86 02 262003 89.91 02 262004 38.10 02 263001 98.70 
02 263002 38.30 02 263003 42.76 02 263004 67.16 02 264001 75.57 02 264002 94.90 02 264003 96.00 
02 264004 16.90 02 265001 32.50 02 265002 23.00 02 265003 31.00 02 265004 10.55 02 266001 54.92 
02 266002 41.80 02 266003 39.64 02 266004 29.00 02 267001 900.00 02 267002 349.00 02 267003 115.00 
02 267004 2400.00 02 268001 2000.00 02 268002 1900.00 02 268003 3000.00 02 268004 500.00 02 269001 300.00 
02 269002 200.00 02 269004 258.75 02 269005 350.00 02 270001 517.00 02 270002 1092.50 02 270003 1323.00 
02 270004 700.00 02 271001 11500.00 02 271002 21000.00 02 271003 32000.00 02 271004 8000.00 02 272001 655.00 
02 272002 350.00 02 272003 450.00 02 272004 450.00 02 273001 250.00 02 273002 625.00 02 273003 300.00 
02 273004 470.00 02 274001 8000.00 02 274002 1012.00 02 274003 7800.00 02 274004 1056.00 02 275001 108.00 
02 275002 89.00 02 275003 170.00 02 275004 172.00 02 276001 300.00 02 276002 350.00 02 276003 400.00 
02 276004 500.00 02 277001 1000.00 02 277002 10000.00 02 277003 1000.00 02 277004 3000.00 02 278001 140.00 
02 278002 75.00 02 278003 100.00 02 278004 500.00 02 279001 40.00 02 279002 35.00 02 279003 60.00 
02 279004 75.00 02 280001 220.00 02 280002 45.00 02 280003 400.00 02 280004 85.00 02 280005 60.00 
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02 280006 50.00 02 281001 104.00 02 281002 62.46 02 281004 39.12 02 281005 129.75 02 282002 173.00 
02 282003 112.41 02 282004 99.10 02 282006 59.90 02 283001 57.31 02 283002 47.69 02 283003 32.10 
02 283004 40.25 02 283005 29.72 02 283006 38.69 02 284001 101.60 02 284002 130.50 02 284003 66.74 
02 284004 70.00 02 284005 144.40 02 284006 411.50 02 285001 478.00 02 285002 21.90 02 285003 22.61 
02 285004 112.67 02 286001 31.50 02 286002 37.50 02 286004 86.71 02 286006 263.63 02 287001 32.47 
02 287002 29.75 02 287003 14.40 02 287004 22.90 02 288001 15.00 02 288002 99.00 02 288005 19.90 
02 288007 38.70 02 289001 10.62 02 289002 31.90 02 289003 75.00 02 289004 119.00 02 290001 41.00 
02 290002 71.90 02 290003 18.00 02 290004 33.90 02 291001 44.90 02 291003 239.00 02 291004 3.65 
02 291005 93.99 02 292001 66.27 02 292002 122.25 02 292003 240.90 02 292004 1.52 02 293001 99.90 
02 293002 24.50 02 293003 41.09 02 293004 23.07 02 294001 79.90 02 294002 11.40 02 294003 74.80 
02 294004 4.54 02 295001 18.34 02 295002 9.90 02 295003 86.51 02 295004 9.11 02 305001 5.00 
02 305002 5.00 02 305003 5.00 02 305004 5.00 02 306001 5.00 02 306004 5.00 02 306005 5.00 
02 306006 5.00 02 307001 90.00 02 307002 140.00 02 307003 135.00 02 307004 100.00 02 309001 1254.00 
02 309002 132.00 02 309004 404.00 02 309006 30.00 02 310001 6350.64 02 310002 1310.55 02 310003 2352.45 
02 310004 1166.80 02 311001 120900.00 02 311002 150400.00 02 311003 149900.00 02 311004 192900.00 02 311005 184100.00 
02 311006 185553.00 02 311007 224500.00 02 311008 222900.00 02 311009 214900.00 02 311010 219070.00 02 311011 174650.00 
02 311012 140500.00 02 312001 1973.90 02 312002 5199.00 02 312003 1799.00 02 312005 869.00 02 313001 7.57 
02 313002 7.57 02 314001 9.54 02 314002 9.54 02 315001 43.34 02 315002 51.58 02 315004 33.68 
02 315005 84.44 02 316001 807.00 02 316002 740.00 02 316003 601.50 02 316004 1013.38 02 317001 18.00 
02 317002 110.00 02 317003 109.00 02 317004 70.00 02 318001 684.00 02 318002 520.00 02 318003 1037.00 
02 318004 708.00 02 319001 9443.10 02 319002 9443.09 02 319003 9443.10 02 320001 3108.90 02 320002 3108.90 
02 320003 3108.90 02 320004 3108.90 02 320005 3108.90 02 320006 3108.90 02 321001 650.00 02 321002 83.00 
02 321003 609.50 02 321004 100.00 02 322001 80.00 02 322002 50.00 02 322003 60.00 02 322004 55.00 
02 323001 69.00 02 323002 35.00 02 323003 496.00 02 323004 340.00 02 324083 319.00 02 325001 33.00 
02 325002 8.00 02 335001 1812.50 02 335002 2612.92 02 335003 1089.58 02 335004 3148.33 02 336001 2191.67 
02 336002 1164.17 02 336003 1472.08 02 336004 2743.75 02 337001 3805.83 02 337002 2857.50 02 337003 885.83 
02 337004 2963.75 02 338001 2930.00 02 338002 2193.75 02 338003 1983.33 02 338004 1429.67 02 339001 1336.25 
02 339002 1812.50 02 339003 870.83 02 339004 1112.08 02 340001 1148.33 02 340002 698.33 02 340003 414.17 
02 340004 545.00 02 341001 2700.00 02 341002 17844.00 02 341003 12750.00 02 341004 3700.00 02 342001 895.83 
02 342002 1140.00 02 342003 943.33 02 342004 625.00 02 343001 170.00 02 343002 143.00 02 343003 237.00 
02 343004 142.00 02 343005 84.00 02 343007 153.00 02 343008 70.00 02 343009 102.00 02 343011 190.00 
02 343012 190.00 02 343013 279.00 02 343014 200.00 02 343015 280.00 02 343016 290.00 02 344001 99.00 
02 344002 148.00 02 344003 115.00 02 344004 105.00 02 345001 47.50 02 345002 17.50 02 345003 14.90 
02 345004 17.00 02 345005 35.00 02 345006 27.90 02 346002 50.00 02 346003 2.40 02 346004 24.00 
02 346005 3.00 02 347001 2514.66 02 347002 11410.55 02 347003 4150.00 02 347004 7905.38 02 347005 2308.70 
02 347006 4089.58 02 348001 1315.50 02 348002 946.00 02 348003 995.00 02 348004 824.00 02 348005 385.00 
02 348006 956.91 02 348007 490.00 02 348008 625.00 02 348009 1608.00 02 348010 1123.00 02 348011 671.00 
02 348012 725.00 02 348013 585.00 02 348014 640.00 02 348015 850.00 02 348016 750.00 02 348017 480.00 
02 348018 870.00 02 348019 595.00 02 348020 2034.76 02 349001 49.00 02 349002 50.00 02 349003 33.00 
02 349004 25.00 02 350001 60.00 02 350002 100.00 02 350003 44.00 02 350004 100.00 02 351001 99.00 
02 351002 399.00 02 351003 315.00 02 351004 161.00 02 352001 30.00 02 352002 30.00 02 352003 55.00 
02 352004 20.00 02 353001 75.00 02 353002 110.00 02 353003 399.00 02 353004 2460.00 02 353005 1050.00 
02 353006 300.00 02 354001 50.00 02 354002 90.00 02 354003 30.00 02 354004 100.00 02 355001 199.00 
02 355002 71.87 02 355003 299.00 02 355004 286.35 02 356001 6.00 02 356002 5.00 02 356003 8.00 
02 356004 3.00 02 357001 19.00 02 357002 29.00 02 357003 20.00 02 357005 30.00 02 358001 358.50 
02 358002 296.00 02 358003 199.00 02 358004 289.00 02 358005 20.00 02 358006 13.85 02 359001 144.00 
02 359002 159.00 02 359003 179.00 02 359004 183.00 02 359005 199.00 02 359006 184.00 02 360001 25.23 
02 360002 44.80 02 360003 32.97 02 360004 22.14 02 361001 20.90 02 361002 55.80 02 361003 94.00 
02 361004 1799.00 02 362001 27.00 02 362002 65.00 02 362003 65.00 02 362004 27.00 02 363001 50.00 
02 363002 41.05 02 363003 1539.00 02 363004 60.44 02 364001 125.00 02 364002 249.00 02 364003 46.20 
02 364004 2460.00 02 378001 52.00 02 378002 19.50 02 378003 21.00 02 378004 34.50 02 378005 19.00 
02 378006 27.90 02 378007 29.00 02 378008 38.50 02 378009 27.00 02 378010 17.50 02 379001 121.00 
02 379002 245.00 02 379003 83.00 02 379004 59.00 02 379005 108.00 02 379006 135.00 02 379007 99.00 
02 379009 98.00 02 379010 113.00 02 379012 53.50 02 380003 32.00 02 380004 22.00 02 380006 14.00 
02 380009 38.00 02 381001 36.00 02 381002 20.00 02 381003 44.00 02 381005 52.00 02 382001 350.00 
02 382002 1500.00 02 382003 2000.00 02 382004 1300.00 02 383001 6500.00 02 383002 3000.00 02 383003 4700.00 
02 383004 3500.00 02 384001 193.00 02 384002 1100.00 02 384003 87.00 02 384004 86.25 02 384005 230.00 
02 384006 29.00 03 001001 5.70 03 001002 9.50 03 001003 9.50 03 001004 5.43 03 001005 9.50 
03 001006 12.00 03 001007 10.00 03 001008 50.00 03 001009 10.00 03 001010 9.80 03 001011 35.19 
03 001012 9.50 03 001013 9.50 03 001014 9.50 03 001015 9.50 03 001016 9.50 03 001017 12.00 
03 001018 9.50 03 001019 9.50 03 001020 9.50 03 002001 7.10 03 002002 6.92 03 002003 7.00 
03 002004 7.00 03 002005 73.31 03 002006 36.24 03 003001 14.00 03 003002 17.80 03 003003 15.80 
03 003004 14.30 03 004001 4.00 03 004002 3.90 03 004003 3.00 03 004004 3.60 03 004005 2.50 
03 004006 3.00 03 005001 1.50 03 005002 1.00 03 005003 1.00 03 005004 0.95 03 005005 2.50 
03 005006 1.50 03 006001 30.83 03 006004 28.52 03 006005 32.82 03 006006 27.34 03 007001 102.00 
03 007002 59.30 03 007003 56.40 03 007004 45.00 03 008001 16.05 03 008002 17.25 03 008003 28.03 
03 008004 25.78 03 009001 18.50 03 009004 42.87 03 009005 32.52 03 009006 14.81 03 010001 24.00 
03 010002 31.80 03 010003 35.71 03 010004 18.00 03 011001 38.13 03 011002 39.25 03 011003 42.50 
03 011004 55.21 03 012001 13.75 03 012002 19.00 03 012003 9.90 03 012004 34.30 03 013001 50.80 
03 013003 43.21 03 013005 73.96 03 013006 80.21 03 013007 80.21 03 013008 49.55 03 014001 12.90 
03 014002 18.78 03 014003 13.00 03 014004 17.12 03 014005 14.00 03 014006 16.13 03 015001 40.00 
03 015002 51.95 03 015003 42.00 03 015004 35.00 03 015005 21.25 03 015006 28.35 03 016001 33.25 
03 016002 27.90 03 016003 26.65 03 016004 34.00 03 016005 22.00 03 016006 17.88 03 017001 60.00 
03 017002 57.25 03 017003 48.40 03 017004 55.10 03 018001 55.40 03 018002 66.90 03 018003 41.00 
03 018004 30.90 03 018005 45.73 03 018006 54.63 03 019001 79.90 03 019002 86.90 03 019003 79.50 
03 019004 81.50 03 020001 60.00 03 020002 32.90 03 020003 40.70 03 020004 45.30 03 021001 64.00 
03 021003 68.00 03 021004 85.00 03 021005 87.21 03 021006 89.90 03 021007 60.00 03 021008 66.00 
03 021009 90.38 03 022001 73.90 03 022002 59.90 03 022003 64.00 03 022004 62.13 03 022005 59.50 
03 022006 60.00 03 023001 60.00 03 023002 77.90 03 023003 86.50 03 023004 45.90 03 023005 80.82 
03 023006 69.50 03 024001 40.00 03 024002 46.90 03 024003 39.90 03 024004 50.75 03 024005 43.99 
03 024006 34.50 03 025001 80.00 03 025002 176.55 03 025003 103.90 03 025004 105.00 03 026001 20.00 
03 026002 24.50 03 026003 20.00 03 026004 30.40 03 027001 20.00 03 027002 28.70 03 027003 75.50 
03 027004 77.50 03 028001 73.90 03 028002 55.50 03 028003 113.00 03 028004 64.90 03 029001 121.13 
03 029002 70.45 03 029003 73.50 03 029004 44.00 03 029005 37.59 03 029006 117.00 03 030001 46.94 
03 030002 39.01 03 030003 26.00 03 030004 36.88 03 031001 77.75 03 031002 52.70 03 031003 44.00 
03 031004 56.90 03 032001 137.19 03 032003 27.05 03 032004 66.30 03 032005 28.25 03 032006 64.00 
03 032007 69.60 03 033001 469.00 03 033002 78.50 03 033003 86.88 03 033004 77.90 03 034001 119.60 
03 034002 76.70 03 034003 95.60 03 034004 123.23 03 035001 48.00 03 035002 39.90 03 035003 48.00 
03 035004 115.00 03 036001 113.75 03 036002 265.00 03 036003 180.51 03 036004 143.75 03 037001 45.00 
03 037002 61.35 03 037003 44.15 03 037004 31.25 03 038001 28.00 03 038002 445.00 03 038003 49.90 
03 038004 45.75 03 039001 75.00 03 039002 79.90 03 039003 134.45 03 039004 145.00 03 040001 80.00 
03 040002 94.63 03 040003 99.90 03 040004 91.25 03 041001 20.04 03 041002 28.94 03 041003 55.85 
03 041004 56.47 03 041005 49.60 03 041006 53.68 03 042001 191.54 03 042002 194.71 03 042003 266.67 
03 042004 84.50 03 043001 11.76 03 043002 10.10 03 043004 11.50 03 043006 10.66 03 043009 6.50 
03 043010 5.00 03 043011 10.50 03 043012 10.50 03 043013 12.50 03 043014 10.00 03 044001 94.79 
03 044002 85.00 03 044003 77.20 03 044004 91.57 03 045001 217.50 03 045003 185.36 03 045004 25.29 
03 045005 9.45 03 045007 30.53 03 045008 33.97 03 046001 60.00 03 046002 86.90 03 046003 36.00 
03 046004 86.56 03 047001 20.40 03 047002 22.40 03 047003 25.61 03 047004 19.77 03 047005 7.83 
03 047006 32.00 03 048001 70.00 03 048002 52.00 03 048003 78.44 03 048004 92.98 03 049001 33.50 
03 049002 25.25 03 049004 27.00 03 049005 32.25 03 050001 103.75 03 050002 106.82 03 050003 76.90 
03 050004 90.00 03 051001 96.80 03 051002 297.19 03 051003 79.50 03 051004 130.74 03 052001 21.67 
03 052002 60.00 03 052003 19.25 03 052004 15.69 03 053001 68.57 03 053002 80.20 03 053003 82.70 
03 053004 62.86 03 054001 56.00 03 054002 81.13 03 054003 66.67 03 054004 91.23 03 055001 17.25 
03 055002 24.22 03 055003 17.25 03 055004 15.50 03 055005 18.90 03 055006 13.00 03 056001 21.77 
03 056002 28.30 03 056004 25.63 03 056005 40.75 03 056007 24.00 03 056008 20.00 03 056009 36.00 
03 056010 30.50 03 056012 53.80 03 056013 105.34 03 057001 30.65 03 057002 21.85 03 057003 31.25 
03 057004 33.25 03 057005 15.00 03 057006 25.38 03 057007 55.68 03 057008 40.00 03 058001 7.25 
03 058002 7.66 03 058003 7.00 03 058004 13.90 03 058005 12.00 03 058006 12.32 03 058007 12.38 
03 058008 14.00 03 059001 3.50 03 059002 4.40 03 059005 5.60 03 059006 3.63 03 059007 4.83 
03 059008 5.11 03 059009 2.66 03 059010 6.90 03 060001 28.75 03 060002 22.52 03 060003 23.91 
03 060004 23.75 03 060005 26.45 03 060006 20.42 03 060007 22.11 03 060008 24.00 03 061001 15.00 
03 061002 13.80 03 061003 20.00 03 061004 12.30 03 061005 22.50 03 061006 9.80 03 061007 12.50 
03 061008 15.00 03 062001 10.00 03 062002 14.50 03 062003 12.00 03 062004 14.95 03 062005 16.17 
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03 062006 28.50 03 062007 14.54 03 062008 10.00 03 063001 5.25 03 063002 7.47 03 063003 5.64 
03 063004 6.96 03 063005 7.60 03 063006 12.67 03 063007 7.75 03 063008 5.75 03 064001 59.55 
03 064002 28.00 03 064003 49.39 03 064004 26.90 03 064005 8.80 03 064006 12.50 03 064007 10.50 
03 064008 15.00 03 065001 35.75 03 065002 28.38 03 065003 31.05 03 065004 38.83 03 065005 33.75 
03 065006 34.36 03 065007 23.75 03 065008 24.00 03 066001 10.00 03 066002 11.13 03 066003 8.00 
03 066004 12.53 03 066005 17.88 03 066006 13.75 03 066007 12.00 03 066008 11.27 03 067001 4.75 
03 067002 6.68 03 067003 6.10 03 067004 7.47 03 067005 5.00 03 067006 6.11 03 067007 7.75 
03 067008 2.99 03 068001 23.00 03 068002 26.95 03 068003 33.80 03 068004 29.20 03 068005 25.90 
03 068006 32.25 03 068007 28.75 03 068008 27.00 03 069001 31.30 03 069002 32.00 03 069003 28.50 
03 069004 32.80 03 069005 52.50 03 069006 31.30 03 069007 31.25 03 069008 33.80 03 070001 5.00 
03 070002 3.45 03 070003 5.22 03 070004 5.65 03 071001 13.48 03 071002 7.85 03 071003 9.43 
03 071004 8.55 03 072001 8.25 03 072002 10.73 03 072003 12.01 03 072004 9.61 03 073001 21.32 
03 073002 21.65 03 073003 11.25 03 073004 18.20 03 073005 13.45 03 073006 8.95 03 073007 18.00 
03 073008 12.93 03 073009 17.00 03 073010 10.00 03 073011 18.50 03 073012 23.00 03 073013 11.00 
03 073014 11.00 03 074001 6.25 03 074002 11.60 03 074003 9.35 03 074004 13.30 03 074005 15.50 
03 074006 13.91 03 074007 14.00 03 074008 11.50 03 074009 12.00 03 074010 10.00 03 075001 11.00 
03 075002 17.98 03 075003 11.50 03 075004 19.74 03 075005 16.00 03 075006 22.50 03 075007 19.33 
03 075008 17.09 03 075009 10.00 03 075010 10.00 03 076001 5.80 03 076002 5.43 03 076003 11.80 
03 076004 9.54 03 076005 9.50 03 076006 15.85 03 076007 4.45 03 076008 46.53 03 077001 12.75 
03 077002 16.48 03 077003 20.13 03 077004 12.65 03 077005 19.50 03 077007 23.00 03 077008 16.90 
03 077009 12.00 03 077010 11.00 03 077011 22.88 03 078001 14.75 03 078002 13.64 03 078003 15.50 
03 078004 12.23 03 078005 16.75 03 078006 20.00 03 078007 14.25 03 078008 11.50 03 079001 21.00 
03 079002 28.45 03 079003 17.67 03 079004 26.85 03 079005 24.00 03 079006 16.13 03 079007 23.75 
03 079008 21.00 03 080001 7.75 03 080002 10.15 03 080003 11.18 03 080004 7.60 03 080005 8.63 
03 080006 10.33 03 080007 7.50 03 080008 8.00 03 081001 37.30 03 081002 19.50 03 081003 19.90 
03 081004 37.90 03 081005 11.00 03 081006 16.50 03 081007 26.90 03 081008 25.00 03 082001 13.75 
03 082002 19.00 03 082003 21.02 03 082004 20.15 03 082005 16.08 03 082006 17.00 03 082007 18.00 
03 082008 16.00 03 083001 27.75 03 083002 8.25 03 083003 11.00 03 083004 9.60 03 083005 4.60 
03 083006 4.90 03 083007 8.00 03 083008 6.25 03 084001 23.45 03 084002 23.01 03 084003 24.90 
03 084004 28.00 03 085001 11.75 03 085002 8.00 03 085003 19.16 03 085004 13.60 03 085005 10.00 
03 085006 17.85 03 085007 15.05 03 085008 29.74 03 086001 4.75 03 086002 6.63 03 086003 7.74 
03 086004 4.60 03 087001 10.00 03 087002 14.02 03 087003 9.50 03 087004 8.95 03 088001 20.00 
03 088002 15.75 03 088003 19.90 03 088004 15.75 03 089001 24.00 03 089002 20.20 03 089003 23.25 
03 089004 15.57 03 089005 18.20 03 089006 13.40 03 089008 9.90 03 089009 13.00 03 090001 80.00 
03 090002 129.33 03 090003 62.00 03 090004 139.38 03 090005 149.00 03 090006 101.50 03 090007 133.32 
03 090008 120.00 03 091001 20.00 03 091002 29.00 03 091003 12.68 03 091004 22.50 03 092001 18.50 
03 092002 17.19 03 092003 21.11 03 092004 12.30 03 093001 24.18 03 093002 16.05 03 093003 46.67 
03 093004 20.26 03 094001 22.80 03 094002 57.47 03 094003 17.86 03 094004 25.78 03 095001 71.33 
03 095002 15.24 03 095004 42.86 03 095005 35.04 03 095006 24.60 03 095007 22.29 03 096001 30.73 
03 096003 22.28 03 096004 34.76 03 096005 31.46 03 096006 44.44 03 096007 50.19 03 097001 42.46 
03 097002 56.08 03 097003 76.55 03 097005 56.47 03 098001 10.41 03 098002 11.45 03 098003 7.00 
03 098004 9.95 03 098005 8.69 03 098006 7.00 03 099001 157.25 03 099002 255.00 03 099003 246.25 
03 099004 181.00 03 100001 95.60 03 100002 70.00 03 100003 75.37 03 100004 105.73 03 101001 3.87 
03 101002 9.20 03 101003 10.00 03 101004 10.83 03 101005 6.90 03 101006 7.16 03 101007 5.11 
03 101008 10.61 03 101009 7.33 03 101010 18.99 03 102001 1.05 03 102002 8.13 03 102003 5.00 
03 102004 7.00 03 102005 4.60 03 102006 1.13 03 102007 3.85 03 102008 8.33 03 103001 64.25 
03 103002 40.24 03 103003 49.29 03 103004 42.82 03 104002 28.24 03 104004 3.00 03 104005 35.20 
03 104006 89.31 03 105001 146.48 03 105002 9.00 03 105003 11.12 03 105004 69.53 03 106001 127.94 
03 106002 106.06 03 106003 162.73 03 106004 86.25 03 107001 365.27 03 107002 37.20 03 107003 28.20 
03 107004 29.14 03 108001 72.22 03 108002 72.43 03 108005 64.81 03 108006 39.25 03 109001 330.03 
03 109002 91.00 03 109004 57.78 03 109005 74.25 03 109006 88.50 03 109008 92.19 03 110001 25.00 
03 110002 78.72 03 110003 38.24 03 110004 68.04 03 111001 45.75 03 111002 26.90 03 111003 22.67 
03 111004 89.90 03 112001 140.00 03 112002 100.00 03 112003 160.00 03 112004 140.00 03 113001 52.00 
03 113002 69.00 03 113003 56.97 03 113004 74.90 03 114001 120.00 03 114002 90.00 03 114003 120.00 
03 114004 140.00 03 115001 115.00 03 115002 64.63 03 115003 61.38 03 115004 115.00 03 116001 24.27 
03 116002 15.81 03 116003 24.62 03 116004 23.08 03 116005 21.45 03 116006 22.06 03 116007 17.72 
03 116008 20.15 03 116009 23.08 03 116010 17.55 03 117001 216.00 03 117002 192.63 03 117003 133.85 
03 117005 280.00 03 118001 164.01 03 118002 114.55 03 118003 69.90 03 118004 242.67 03 119001 122.56 
03 119002 116.83 03 119003 122.00 03 119004 58.00 03 119005 129.48 03 119006 186.13 03 120001 281.25 
03 120002 134.11 03 120003 120.50 03 120004 98.57 03 120005 78.02 03 120006 194.62 03 121001 185.32 
03 121002 118.67 03 121003 101.63 03 121004 56.56 03 122001 15.00 03 122002 20.00 03 122003 21.00 
03 122004 23.00 03 122005 164.88 03 122007 25.00 03 134001 199.90 03 134002 379.00 03 134003 249.00 
03 134005 149.00 03 134009 495.00 03 134010 178.00 03 134012 245.00 03 134015 245.00 03 134016 129.00 
03 134020 188.00 03 134022 69.90 03 134023 138.00 03 135003 52.00 03 135006 79.00 03 135007 89.90 
03 135010 98.00 03 135011 299.00 03 135014 229.00 03 135015 39.90 03 135016 35.00 03 135017 25.90 
03 135020 32.00 03 135021 129.00 03 135024 23.99 03 136001 24.00 03 136002 58.00 03 136003 69.00 
03 136004 58.00 03 136005 21.90 03 136006 22.00 03 136007 129.00 03 136008 28.00 03 136009 14.90 
03 136010 129.00 03 136011 27.00 03 136012 99.90 03 137001 187.90 03 137002 99.90 03 137003 589.00 
03 137004 199.00 03 137005 99.00 03 137006 128.00 03 137007 133.00 03 137008 248.00 03 137009 213.00 
03 137010 129.99 03 137011 399.00 03 137012 109.50 03 138001 999.00 03 138002 1489.00 03 138003 1540.00 
03 138004 1499.00 03 138005 1990.00 03 138006 1459.00 03 138007 3990.00 03 138008 1000.00 03 138009 649.00 
03 138010 369.99 03 138011 745.00 03 138012 499.99 03 139001 168.00 03 139002 199.00 03 139003 269.00 
03 139004 159.00 03 139005 98.00 03 139006 143.00 03 139007 189.00 03 139008 189.00 03 139009 169.00 
03 139010 129.90 03 139011 299.00 03 139012 139.99 03 140001 89.90 03 140002 345.00 03 140003 575.00 
03 140004 299.00 03 140005 84.00 03 140006 198.00 03 140007 335.00 03 140008 148.00 03 140009 84.00 
03 140010 89.00 03 140011 49.90 03 140012 69.99 03 141001 249.00 03 141002 138.00 03 141003 98.00 
03 141004 158.00 03 141005 124.00 03 141006 79.90 03 141007 158.00 03 141008 89.90 03 141009 139.00 
03 141010 34.90 03 141011 159.00 03 141012 59.90 03 142001 306.00 03 142002 123.00 03 142003 99.90 
03 142004 134.00 03 142008 138.00 03 142009 159.00 03 142012 55.00 03 142013 549.01 03 142017 44.80 
03 142020 99.90 03 142022 24.99 03 142023 79.90 03 143002 19.90 03 143004 53.50 03 143007 118.00 
03 143010 16.80 03 143011 11.90 03 143013 22.90 03 143014 6.99 03 143016 52.00 03 143017 11.00 
03 143020 61.00 03 143022 110.00 03 143023 48.90 03 144001 369.00 03 144002 399.00 03 144003 189.00 
03 144004 199.00 03 144005 129.00 03 144006 178.00 03 144007 218.00 03 144008 198.00 03 144009 99.90 
03 144010 279.00 03 144011 399.00 03 144012 499.00 03 145001 219.00 03 145002 299.00 03 145003 249.00 
03 145004 349.00 03 145005 98.00 03 145006 298.00 03 145007 949.00 03 145008 128.00 03 145009 149.00 
03 145010 154.00 03 145011 799.00 03 145012 189.00 03 146001 999.00 03 146004 695.00 03 146005 129.00 
03 146008 696.00 03 146011 118.00 03 146015 309.00 03 146016 99.90 03 146017 139.00 03 146018 58.00 
03 146020 148.00 03 146022 49.90 03 146023 98.00 03 147003 199.00 03 147005 579.00 03 147006 499.00 
03 147009 204.00 03 147010 297.00 03 147012 449.00 03 147015 199.00 03 147016 399.00 03 147018 795.00 
03 147019 34.99 03 147021 24.90 03 147022 899.00 03 148001 179.00 03 148002 168.00 03 148003 128.00 
03 148004 138.00 03 148005 319.00 03 148006 24.90 03 148007 599.00 03 148008 69.90 03 148009 129.00 
03 148010 119.00 03 148011 169.00 03 148012 99.90 03 149001 108.00 03 149002 78.00 03 149003 289.00 
03 149004 148.00 03 149005 148.00 03 149006 198.00 03 149007 174.00 03 149008 228.00 03 149009 79.90 
03 149010 149.00 03 149011 179.00 03 149012 155.00 03 150001 279.00 03 150002 79.90 03 150003 78.00 
03 150004 129.00 03 150005 99.90 03 150006 88.00 03 150007 279.00 03 150008 89.90 03 150009 319.00 
03 150010 109.00 03 150011 98.00 03 150012 99.90 03 151001 69.90 03 151002 98.95 03 151003 70.00 
03 151004 103.00 03 151005 99.00 03 151006 118.00 03 151007 189.00 03 151008 148.00 03 151009 195.00 
03 151010 59.00 03 151011 68.00 03 151012 109.00 03 152001 109.00 03 152002 179.00 03 152003 98.00 
03 152004 169.00 03 152005 444.00 03 152006 298.00 03 152007 208.00 03 152008 298.00 03 152009 108.00 
03 152010 219.00 03 152011 159.00 03 152012 79.00 03 153001 47.90 03 153002 27.50 03 153003 52.00 
03 153004 23.90 03 153005 179.00 03 153006 23.90 03 153007 64.90 03 153008 38.00 03 153009 42.00 
03 153010 16.00 03 153011 49.90 03 153012 49.00 03 154001 22.80 03 154002 19.90 03 154003 8.00 
03 154004 29.90 03 154005 49.40 03 154006 19.50 03 154007 49.00 03 154008 24.90 03 154009 14.90 
03 154010 5.99 03 154011 28.00 03 154012 9.99 03 155001 21.60 03 155002 44.90 03 155003 29.00 
03 155004 19.90 03 155005 34.00 03 155006 24.00 03 155007 45.00 03 155008 24.00 03 155009 22.90 
03 155010 45.00 03 155011 14.90 03 155012 41.00 03 156001 275.00 03 156002 179.00 03 156003 299.00 
03 156004 299.00 03 156005 79.90 03 156006 138.00 03 156007 52.00 03 156008 118.00 03 156009 108.00 
03 156010 224.00 03 156011 99.90 03 156012 69.00 03 157001 215.00 03 157002 85.00 03 157003 39.90 
03 157004 95.00 03 157005 21.90 03 157006 38.00 03 157007 37.00 03 157008 68.00 03 157009 59.00 
03 157010 15.00 03 157011 29.90 03 157012 24.00 03 158001 399.00 03 158005 316.00 03 158007 799.00 
03 158010 849.00 03 158011 1090.00 03 158012 355.00 03 158013 388.00 03 158014 248.00 03 158017 149.90 
03 158018 899.00 03 158021 99.99 03 158024 459.00 03 159001 85.00 03 159002 230.00 03 159003 650.00 
03 159004 170.00 03 160001 269.00 03 160002 258.00 03 160003 119.00 03 160005 389.00 03 160010 198.00 
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03 160011 188.00 03 160014 169.00 03 160016 69.99 03 160017 119.00 03 160018 179.00 03 160023 188.00 
03 160024 349.00 03 161001 253.50 03 161002 335.00 03 161003 189.00 03 161004 202.00 03 162001 303.00 
03 162002 250.00 03 162003 223.00 03 162004 260.00 03 163001 72.00 03 163006 230.00 03 163007 159.00 
03 163008 399.00 03 163011 244.90 03 163014 288.00 03 163015 200.00 03 163018 150.00 03 163019 299.90 
03 163022 256.00 03 163023 359.00 03 163024 749.00 03 164002 369.00 03 164005 149.00 03 164007 174.90 
03 164011 365.00 03 164012 110.00 03 164015 218.00 03 164019 249.00 03 164020 150.00 03 164022 505.00 
03 164026 819.00 03 164031 327.00 03 164034 399.00 03 165005 278.00 03 165007 189.00 03 165008 639.00 
03 165009 399.00 03 165010 315.00 03 165013 349.00 03 165016 519.00 03 165020 200.00 03 165023 540.00 
03 165024 695.00 03 165025 489.90 03 165028 739.00 03 166002 279.00 03 166003 195.00 03 166007 169.00 
03 166008 130.00 03 166009 184.90 03 166011 399.00 03 166012 309.00 03 166017 319.90 03 166018 160.00 
03 166022 375.00 03 166023 338.00 03 166024 399.00 03 167001 9.96 03 167002 160.00 03 167005 145.00 
03 167006 120.00 03 168002 35.00 03 168003 209.00 03 168008 30.00 03 168009 159.00 03 168010 145.00 
03 168011 109.90 03 168017 189.90 03 168018 99.00 03 168020 189.00 03 168021 137.00 03 168022 25.00 
03 168023 229.00 03 169001 54.00 03 169002 24.00 03 169003 49.00 03 169004 27.00 03 170001 16.00 
03 170002 28.00 03 170003 12.00 03 170004 20.00 03 171001 2298.00 03 171002 29.99 03 171003 79.90 
03 171004 198.00 03 171005 379.00 03 171006 658.00 03 171007 919.00 03 171008 109.00 03 171009 1837.50 
03 171010 699.00 03 171011 1788.00 03 171012 49.99 03 172001 795.00 03 172003 297.00 03 172004 3555.00 
03 172005 424.00 03 172006 1299.00 03 172007 489.00 03 172008 0.16 03 172009 0.16 03 172010 328.51 
03 172011 328.51 03 182001 1507.08 03 182002 1507.08 03 182003 1507.08 03 182004 1507.08 03 182005 1507.08 
03 182006 1507.08 03 183001 3051.61 03 184001 1685.00 03 184002 185.00 03 184003 1700.00 03 184004 162.50 
03 184005 122.00 03 184006 264.80 03 184007 360.39 03 184008 109.00 03 184009 997.00 03 184010 394.50 
03 184011 812.50 03 184012 44.00 03 184013 95.00 03 184014 125.00 03 184015 1232.40 03 184016 144.90 
03 184017 59.00 03 184018 75.00 03 184019 236.10 03 184020 93.00 03 185001 138.31 03 185002 275.18 
03 185003 481.32 03 185004 418.97 03 185005 473.40 03 185006 943.20 03 186001 400.00 03 186002 300.00 
03 186003 450.00 03 186004 27.00 03 186005 28.00 03 186006 65.00 03 187001 541.15 03 187002 2078.00 
03 187003 5526.24 03 187004 346.00 03 188001 18.95 03 188002 37.89 03 188003 56.84 03 188004 79.18 
03 188005 101.52 03 188006 185.04 03 188007 251.07 03 188008 317.11 03 188009 383.15 03 188010 449.19 
03 188011 1156.87 03 188012 1516.24 03 188013 1875.62 03 188014 2774.05 03 188015 3672.49 03 188016 4391.24 
03 188017 4570.93 03 188018 5469.37 03 188019 6367.80 03 188020 7266.24 03 188021 8164.68 03 188022 9063.12 
03 188023 9961.55 03 188024 10859.99 03 188025 11758.43 03 188026 12656.87 03 189001 10.45 03 189002 10.45 
03 189003 5.64 03 189004 5.64 03 190001 422.80 03 191001 7.45 03 191002 3.71 03 191003 7.45 
03 191004 3.71 03 191005 7.45 03 191006 3.71 03 191007 7.45 03 191008 3.71 03 191009 7.45 
03 191010 7.45 03 192001 28.10 03 192002 18.80 03 192003 28.10 03 192004 18.80 03 192005 46.12 
03 193001 2059.20 03 193002 800.00 03 193003 379.50 03 193004 199.00 03 194001 500.00 03 194002 200.00 
03 194003 400.00 03 194004 260.00 03 194005 550.00 03 194006 260.00 03 194007 250.00 03 194008 280.00 
03 194009 400.00 03 194010 300.00 03 195001 5000.00 03 195002 5520.00 03 195003 4879.00 03 195004 5750.00 
03 195005 10.00 03 195006 5.00 03 205001 7690.00 03 205002 799.00 03 205003 2390.00 03 205004 639.00 
03 206001 2535.00 03 206002 2805.00 03 207001 3293.49 03 207002 3195.00 03 207003 5699.00 03 207004 9990.00 
03 208001 2299.00 03 208002 2019.07 03 208003 2889.00 03 208004 2099.00 03 209001 9299.00 03 209002 6780.00 
03 209003 11999.00 03 209004 4390.00 03 210001 11999.00 03 210002 5199.00 03 210003 33992.00 03 210004 9499.00 
03 211001 2795.00 03 211002 1885.00 03 211003 1899.00 03 211004 3690.00 03 212001 1099.00 03 212002 995.00 
03 212003 999.01 03 212004 1340.00 03 213001 5315.00 03 213002 3162.00 03 213003 21214.60 03 213004 9860.00 
03 214001 6799.00 03 214002 6999.00 03 214003 3995.00 03 214004 3599.00 03 215001 2999.00 03 215002 5299.00 
03 215004 3995.00 03 215005 5049.13 03 216004 2099.00 03 216006 129.00 03 216007 799.00 03 216008 619.00 
03 216009 428.00 03 216010 539.00 03 217001 4699.00 03 217002 1695.00 03 217003 3299.00 03 217004 2399.00 
03 218001 399.00 03 218002 229.00 03 218003 919.00 03 218004 550.00 03 219001 199.00 03 219002 517.00 
03 219003 98.00 03 219004 652.00 03 220001 313.50 03 220002 899.00 03 220004 529.00 03 220005 713.00 
03 221001 2088.00 03 221002 1999.00 03 221003 3282.00 03 221004 1499.00 03 221007 3798.00 03 221008 5849.10 
03 222001 6399.00 03 222002 10499.00 03 222003 8499.07 03 222004 16969.00 03 222005 14649.00 03 222006 7999.00 
03 223001 1085.00 03 223002 1499.00 03 223004 2799.00 03 223005 3299.00 03 224001 696.00 03 224002 553.00 
03 224003 529.00 03 224004 719.00 03 225001 360.00 03 225002 1989.00 03 225003 977.00 03 225004 1499.00 
03 226001 30.50 03 226002 43.80 03 226003 3.10 03 226004 79.90 03 227001 6.50 03 227002 1.00 
03 227003 1.00 03 227004 11.12 03 228001 24.50 03 228002 45.90 03 228003 35.20 03 228004 285.00 
03 229001 21.16 03 229002 232.30 03 229003 7.50 03 229005 3.00 03 230001 27.90 03 230002 59.13 
03 230004 64.90 03 230005 37.95 03 231001 349.00 03 231002 417.58 03 231003 3.00 03 231004 69.51 
03 232001 108.00 03 232002 101.00 03 232004 159.00 03 232009 3285.00 03 233001 37.00 03 233002 61.50 
03 233003 49.90 03 233004 19.62 03 234001 199.00 03 234002 49.80 03 235001 1484.00 03 235002 398.90 
03 235004 429.00 03 235005 448.00 03 236001 299.00 03 236002 4.00 03 236003 46.00 03 236004 18.80 
03 236005 399.00 03 236006 116.00 03 236007 58.00 03 236008 12.90 03 237001 119.00 03 237002 269.00 
03 237004 599.00 03 237005 199.90 03 238004 58.00 03 238005 110.00 03 238006 153.90 03 238007 555.00 
03 239001 49.90 03 239002 114.00 03 239003 129.00 03 239004 49.90 03 240001 899.00 03 240002 89.90 
03 240003 27.50 03 240004 74.90 03 241001 16.12 03 241002 21.60 03 241003 23.08 03 241004 16.71 
03 241005 24.97 03 241007 14.61 03 241008 20.00 03 241009 24.00 03 242001 10.64 03 242002 13.76 
03 242003 13.56 03 242004 11.35 03 242005 11.94 03 242006 14.00 03 243001 6.63 03 243002 6.89 
03 243003 4.79 03 243004 4.62 03 244001 20.38 03 244002 18.85 03 244003 18.14 03 244004 22.99 
03 244005 14.25 03 244006 46.42 03 245001 31.10 03 245002 18.32 03 245003 145.00 03 245004 24.85 
03 246001 40.32 03 246002 10.90 03 246003 84.59 03 246004 31.95 03 256001 50.90 03 256002 44.13 
03 256003 32.95 03 256004 256.50 03 256005 82.00 03 256006 174.95 03 257001 29.50 03 257002 28.95 
03 257003 148.60 03 257004 26.00 03 258001 257.20 03 258002 198.95 03 258003 82.50 03 258004 55.50 
03 259001 73.00 03 259002 42.50 03 259003 34.95 03 259004 195.00 03 259005 220.50 03 259006 66.60 
03 260001 86.00 03 260002 55.50 03 260003 84.04 03 260004 173.50 03 260005 190.00 03 260006 39.50 
03 261001 57.50 03 261002 37.15 03 261003 79.95 03 261004 65.10 03 262001 40.00 03 262002 68.50 
03 262003 63.64 03 262004 81.90 03 263001 110.50 03 263002 146.50 03 263003 112.90 03 263004 61.60 
03 264001 35.90 03 264002 20.63 03 264003 36.00 03 264004 70.95 03 265001 40.50 03 265002 62.95 
03 265003 24.54 03 265004 16.50 03 266001 24.50 03 266002 10.35 03 266003 15.90 03 266004 6.31 
03 267001 621.00 03 267002 990.00 03 267003 820.00 03 267005 780.00 03 268001 5400.00 03 268002 200.00 
03 268003 1800.00 03 268004 5000.00 03 269001 250.00 03 269002 250.00 03 269003 300.00 03 269004 250.00 
03 270001 400.00 03 270002 795.00 03 270003 600.00 03 270004 490.00 03 271001 1800.00 03 271002 7000.00 
03 271003 5100.00 03 271004 10300.00 03 272001 200.00 03 272002 250.00 03 272004 300.00 03 272006 500.00 
03 273001 1600.00 03 273002 1600.00 03 273003 600.00 03 273004 310.00 03 274001 700.00 03 274002 300.00 
03 274003 3200.00 03 274004 6000.00 03 275001 435.00 03 275002 50.00 03 275003 170.00 03 275004 200.00 
03 276001 300.00 03 276002 220.00 03 276003 250.00 03 276004 250.00 03 277001 6000.00 03 277002 6000.00 
03 277003 5000.00 03 277004 8000.00 03 278001 738.00 03 278002 100.00 03 278003 980.00 03 278004 50.00 
03 279001 45.00 03 279002 45.00 03 279003 26.00 03 279004 50.00 03 280001 120.00 03 280002 35.00 
03 280003 45.00 03 280004 70.00 03 280005 80.00 03 280006 45.00 03 281001 73.00 03 281004 85.00 
03 281006 127.38 03 281007 69.00 03 282003 75.50 03 282004 795.00 03 282005 215.00 03 282007 46.45 
03 283001 85.19 03 283002 58.75 03 283003 48.67 03 283004 44.50 03 283005 41.50 03 283006 29.25 
03 284001 464.60 03 284002 79.00 03 284003 94.00 03 284004 76.52 03 284005 198.00 03 284006 153.18 
03 285001 36.90 03 285002 17.90 03 285003 14.90 03 285004 30.52 03 286001 37.50 03 286002 69.50 
03 286003 57.36 03 286005 27.60 03 287001 26.72 03 287003 23.56 03 287004 26.70 03 287005 25.20 
03 288001 38.00 03 288002 60.00 03 288003 26.90 03 288004 14.50 03 289001 137.01 03 289002 74.60 
03 289003 49.80 03 289004 16.50 03 290001 79.02 03 290002 13.50 03 290003 63.58 03 290004 9.50 
03 291001 10.63 03 291002 4.28 03 291003 2.02 03 291004 3.00 03 292001 163.00 03 292002 133.92 
03 292003 85.45 03 292004 134.85 03 293001 20.85 03 293002 18.95 03 293003 19.25 03 293004 26.90 
03 294001 79.50 03 294002 15.00 03 294003 9.70 03 294004 24.90 03 295001 7.10 03 295002 15.75 
03 295003 13.89 03 295004 24.48 03 305001 4.50 03 305002 4.50 03 305003 4.50 03 305004 4.50 
03 306001 4.50 03 306002 4.50 03 306003 4.50 03 306004 4.50 03 307001 38.00 03 307002 30.00 
03 307003 150.00 03 307004 30.00 03 309003 268.00 03 309004 80.00 03 309005 320.00 03 309006 390.00 
03 310001 2562.04 03 310002 2051.73 03 310003 928.00 03 310004 6467.78 03 311001 151200.00 03 311002 78390.00 
03 311003 128400.00 03 311004 80900.00 03 311005 90950.00 03 311006 131500.00 03 311007 166500.00 03 311008 249900.00 
03 311009 135900.00 03 311010 165500.00 03 311011 196800.00 03 311012 184900.00 03 312002 1080.00 03 312004 3159.00 
03 312005 3149.00 03 312006 2600.00 03 313001 7.57 03 313002 7.57 03 314001 9.54 03 314002 9.54 
03 315001 41.05 03 315003 123.15 03 315004 47.57 03 315005 80.00 03 316001 815.00 03 316002 375.00 
03 316005 754.00 03 316006 540.17 03 317001 34.50 03 317002 108.00 03 317003 148.00 03 317004 328.00 
03 318001 677.02 03 318002 690.00 03 318003 420.00 03 318004 507.00 03 319001 9347.74 03 320001 3109.87 
03 321001 8500.00 03 321002 3000.00 03 321003 500.00 03 321004 300.00 03 322001 65.00 03 322002 140.00 
03 322003 300.00 03 322004 60.00 03 323002 280.00 03 323003 495.00 03 323004 1250.00 03 323005 260.00 
03 324004 46.00 03 324078 31.00 03 325001 10.00 03 325002 24.00 03 335001 2370.00 03 335002 2441.67 
03 335003 3244.58 03 335004 3260.00 03 336001 2928.33 03 336002 1625.00 03 336003 1250.00 03 336004 1575.42 
03 337001 1550.00 03 337002 3890.00 03 337003 1550.00 03 337004 1091.67 03 338001 2577.50 03 338002 1816.67 
03 338003 2825.00 03 338004 2675.00 03 339001 3232.00 03 339002 941.67 03 339003 1541.67 03 339004 1451.25 
03 340001 758.33 03 340002 800.00 03 340003 533.33 03 340004 690.00 03 341001 1360.00 03 341002 1735.00 
03 341003 24380.00 03 341004 13800.00 03 342001 1888.75 03 342002 1150.00 03 342003 933.33 03 342004 1445.00 
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03 343001 135.00 03 343002 130.00 03 343003 130.00 03 343004 140.00 03 343005 240.00 03 343006 209.00 
03 343007 190.00 03 343008 165.00 03 343009 125.00 03 343010 105.00 03 343011 60.00 03 343013 479.00 
03 343014 179.00 03 343015 850.00 03 344001 100.00 03 344002 429.00 03 344003 149.00 03 344004 90.00 
03 345001 16.50 03 345002 31.50 03 345003 21.20 03 345004 15.00 03 345005 12.80 03 345006 7.90 
03 346001 10.05 03 346002 9.80 03 346003 12.40 03 346004 14.50 03 347001 19380.00 03 347002 4225.00 
03 347003 2494.00 03 347004 9517.89 03 347005 2934.00 03 347006 2980.00 03 348001 990.00 03 348002 1345.50 
03 348003 445.00 03 348004 790.00 03 348005 500.00 03 348006 1168.00 03 348007 1100.00 03 348008 970.00 
03 348009 1350.00 03 348010 1200.00 03 348011 1053.00 03 348012 470.00 03 349001 33.00 03 349002 30.00 
03 349003 42.00 03 349004 50.00 03 350001 50.00 03 350002 70.00 03 350003 75.00 03 350004 45.00 
03 351001 225.00 03 351002 424.00 03 351003 299.00 03 351004 504.00 03 352001 52.50 03 352002 18.00 
03 352003 100.00 03 352004 160.00 03 352005 22.00 03 352006 6500.00 03 353001 45.00 03 353002 25.00 
03 353003 22.00 03 353004 25.00 03 353005 230.00 03 353006 2682.50 03 354001 875.00 03 354002 60.00 
03 354003 150.00 03 354004 50.00 03 355001 8.00 03 355002 10.00 03 355003 7.00 03 355004 401.35 
03 356001 7.00 03 356002 8.00 03 356003 10.00 03 356004 7.00 03 357001 25.00 03 357002 30.00 
03 357003 18.00 03 357004 19.00 03 358001 259.00 03 358002 76.00 03 358003 149.00 03 358004 199.00 
03 358005 258.00 03 358006 70.85 03 359001 219.00 03 359002 219.00 03 359003 180.00 03 359004 109.00 
03 359005 154.00 03 359006 175.00 03 360001 21.75 03 360002 76.92 03 360003 27.74 03 360004 38.89 
03 361001 1699.01 03 361003 226.00 03 361004 1990.00 03 361005 83.20 03 362001 18.00 03 362002 20.00 
03 362003 39.00 03 362004 20.00 03 363001 2375.00 03 363002 1800.00 03 363003 274.00 03 363004 1339.00 
03 364001 104.00 03 364003 125.00 03 364005 83.50 03 364006 64.00 03 378001 30.00 03 378002 34.00 
03 378003 65.00 03 378004 39.00 03 378005 37.00 03 378006 32.00 03 378007 40.50 03 378008 34.00 
03 378009 23.00 03 378010 27.00 03 379001 159.00 03 379002 176.00 03 379003 105.00 03 379004 56.00 
03 379005 129.00 03 379006 35.00 03 379007 128.00 03 379008 100.00 03 379009 62.00 03 379010 155.00 
03 380004 30.00 03 380006 32.00 03 380007 56.00 03 380008 22.00 03 381003 79.00 03 381005 50.00 
03 381006 51.00 03 381007 40.00 03 382001 150.00 03 382002 400.00 03 382003 1200.00 03 382004 700.00 
03 383001 2500.00 03 383002 8100.00 03 383003 5800.00 03 383004 4000.00 03 384005 515.00 03 384006 44.00 
03 384007 120.00 03 384008 10.00 03 384009 920.00 03 384010 184.00 04 001001 10.00 04 001002 10.00 
04 001003 9.50 04 001004 5.80 04 001005 9.00 04 001006 8.20 04 001007 35.71 04 001008 9.80 
04 001009 26.61 04 001010 10.00 04 001011 47.61 04 001012 9.00 04 001013 10.00 04 001014 10.00 
04 001015 5.50 04 001016 10.00 04 001017 10.00 04 001018 8.50 04 001019 9.00 04 001020 9.50 
04 001021 9.00 04 001022 9.50 04 001023 5.45 04 001024 9.00 04 001025 10.00 04 001026 62.50 
04 001027 10.00 04 001028 10.00 04 001029 9.00 04 001030 11.00 04 002001 6.20 04 002002 3.94 
04 002003 8.00 04 002004 8.00 04 002005 6.50 04 002006 26.35 04 002007 60.00 04 002008 7.20 
04 002012 33.87 04 003001 14.00 04 003002 14.00 04 003003 19.06 04 003004 12.92 04 003005 15.69 
04 003006 15.00 04 004001 3.60 04 004002 3.60 04 004003 3.50 04 004004 3.13 04 004005 3.50 
04 004006 3.53 04 004007 3.00 04 004008 4.00 04 004009 8.00 04 005001 0.90 04 005002 1.00 
04 005003 1.50 04 005004 0.95 04 005005 1.50 04 005006 1.05 04 005007 3.25 04 005008 2.00 
04 005009 3.00 04 006001 34.12 04 006003 43.78 04 006004 33.81 04 006006 34.53 04 006008 32.31 
04 006010 30.83 04 007001 35.61 04 007002 138.00 04 007004 53.48 04 007005 77.33 04 007006 53.00 
04 007007 98.54 04 008001 28.75 04 008003 17.50 04 008005 17.36 04 008006 73.85 04 008008 13.34 
04 008009 7.88 04 009001 45.78 04 009003 32.35 04 009004 26.47 04 009007 31.16 04 009008 43.80 
04 009011 137.69 04 010001 22.28 04 010002 38.37 04 010003 37.14 04 010004 28.74 04 010005 19.90 
04 010006 37.53 04 011001 53.81 04 011002 33.59 04 011003 88.20 04 011004 36.00 04 011006 41.30 
04 011007 46.06 04 012002 11.05 04 012007 22.22 04 012008 11.90 04 012010 26.69 04 012011 46.00 
04 012012 12.90 04 013002 57.98 04 013003 20.25 04 013006 53.03 04 013008 60.74 04 013009 63.17 
04 013010 44.00 04 013013 32.00 04 013014 39.75 04 013016 101.01 04 014001 17.90 04 014002 15.50 
04 014003 16.49 04 014004 18.98 04 014005 15.00 04 014006 11.50 04 014007 16.75 04 014008 8.12 
04 014009 14.95 04 015001 44.33 04 015002 40.80 04 015003 30.58 04 015004 25.50 04 015005 32.50 
04 015006 48.00 04 015009 18.67 04 015013 32.90 04 015016 70.00 04 016001 23.15 04 016002 26.92 
04 016003 29.75 04 016004 17.85 04 016005 25.15 04 016006 24.85 04 016007 27.00 04 016008 26.25 
04 016009 26.90 04 017001 79.95 04 017002 49.83 04 017003 67.55 04 017004 56.00 04 017005 39.90 
04 017006 50.35 04 018001 59.25 04 018002 55.50 04 018003 63.88 04 018004 65.00 04 018005 53.65 
04 018006 47.50 04 018007 11.90 04 018008 24.97 04 018010 24.00 04 019001 77.75 04 019002 80.86 
04 019003 78.22 04 019004 62.00 04 019005 79.90 04 019006 73.75 04 020001 31.00 04 020002 53.74 
04 020003 68.05 04 020004 56.00 04 020005 44.90 04 020006 49.15 04 021001 66.00 04 021002 68.73 
04 021003 66.15 04 021004 74.50 04 021005 79.90 04 021006 68.00 04 021007 88.97 04 021011 87.30 
04 021012 58.90 04 021014 69.90 04 021015 87.25 04 021016 69.38 04 022001 65.00 04 022002 92.00 
04 022003 52.00 04 022004 54.74 04 022005 53.90 04 022006 48.00 04 022007 79.90 04 022008 68.00 
04 022009 44.00 04 023001 70.88 04 023002 86.50 04 023003 70.50 04 023004 54.88 04 023005 48.40 
04 023006 52.50 04 023007 46.33 04 023008 30.50 04 023009 44.50 04 024001 49.50 04 024002 52.30 
04 024003 34.80 04 024004 51.00 04 024005 41.50 04 024006 44.50 04 024007 45.50 04 024008 49.90 
04 024009 51.00 04 025001 101.00 04 025002 153.48 04 025003 149.05 04 025004 112.50 04 025005 169.00 
04 025007 89.50 04 026001 75.13 04 026002 27.30 04 026003 25.90 04 026004 32.50 04 026005 75.50 
04 026006 56.64 04 027001 29.30 04 027002 30.70 04 027003 22.90 04 027004 27.00 04 027005 36.90 
04 027006 25.00 04 028001 60.50 04 028002 43.93 04 028003 53.00 04 028004 60.60 04 028005 39.90 
04 028006 97.50 04 029003 122.30 04 029004 97.75 04 029005 67.43 04 029006 37.90 04 029007 54.50 
04 029008 105.00 04 029009 58.70 04 029010 169.00 04 029011 133.90 04 030001 34.25 04 030002 37.81 
04 030003 39.20 04 030004 33.50 04 030005 47.50 04 030006 40.50 04 031001 60.70 04 031002 88.00 
04 031003 62.30 04 031004 58.80 04 031005 50.00 04 031006 74.00 04 032001 57.42 04 032002 58.35 
04 032004 61.40 04 032008 50.50 04 032009 134.00 04 032010 50.50 04 032011 55.80 04 032012 74.50 
04 032014 60.00 04 033001 86.44 04 033002 62.28 04 033004 319.00 04 033009 399.20 04 033010 164.00 
04 033011 495.00 04 034001 98.00 04 034002 131.33 04 034003 93.98 04 034004 79.69 04 034005 136.76 
04 034006 126.87 04 035001 45.00 04 035002 61.53 04 035003 163.43 04 035004 100.50 04 035005 60.65 
04 035006 33.50 04 036001 75.00 04 036002 99.50 04 036003 123.11 04 036004 168.50 04 036005 105.00 
04 036006 129.93 04 037001 30.00 04 037002 82.75 04 037003 69.10 04 037004 39.25 04 037005 50.00 
04 037006 65.70 04 038001 60.00 04 038002 71.25 04 038003 18.75 04 038004 21.90 04 038005 17.90 
04 038006 29.55 04 039001 193.75 04 039002 138.25 04 039003 163.63 04 039004 261.00 04 039005 117.40 
04 039006 141.05 04 040001 55.00 04 040002 122.75 04 040003 125.20 04 040004 114.25 04 040005 139.90 
04 040006 125.30 04 041001 52.79 04 041003 28.62 04 041004 27.53 04 041005 50.94 04 041006 45.15 
04 041007 57.18 04 041008 57.28 04 041010 52.63 04 041011 54.60 04 042001 95.22 04 042002 78.73 
04 042003 116.22 04 042004 133.93 04 042005 331.61 04 042006 328.57 04 043001 8.00 04 043002 8.00 
04 043003 7.83 04 043004 10.00 04 043005 8.50 04 043006 13.00 04 043007 10.50 04 043008 10.00 
04 043009 13.10 04 043010 10.90 04 043011 8.00 04 043012 10.00 04 043013 8.50 04 043015 8.50 
04 043016 9.00 04 044001 83.06 04 044002 113.61 04 044003 52.60 04 044004 130.00 04 044005 118.00 
04 044006 89.38 04 045001 277.50 04 045002 227.15 04 045004 170.44 04 045006 31.50 04 045007 26.39 
04 045008 30.34 04 045016 62.00 04 045017 32.49 04 045018 29.70 04 046001 92.55 04 046002 89.25 
04 046003 82.30 04 046004 30.00 04 046005 73.16 04 046006 85.60 04 047001 19.99 04 047002 24.07 
04 047003 16.90 04 047004 18.95 04 047005 18.58 04 047006 25.90 04 047007 22.60 04 047008 22.00 
04 047009 23.10 04 048001 106.40 04 048002 91.40 04 048003 123.38 04 048004 99.30 04 048005 57.60 
04 048006 45.00 04 049004 26.00 04 049005 31.11 04 049006 34.83 04 049007 34.28 04 049008 55.56 
04 049010 19.13 04 050001 108.88 04 050002 98.90 04 050003 96.50 04 050004 74.50 04 050005 103.75 
04 050006 124.00 04 051001 111.75 04 051002 68.00 04 051003 83.63 04 051004 216.19 04 051007 84.28 
04 051009 110.89 04 052001 85.00 04 052002 65.00 04 052003 125.00 04 052006 20.50 04 052007 53.70 
04 052010 41.60 04 053001 96.94 04 053002 66.86 04 053003 51.40 04 053004 98.33 04 053005 108.62 
04 053006 78.30 04 054002 65.00 04 054003 44.27 04 054004 88.99 04 054005 85.56 04 054008 72.92 
04 054009 72.22 04 055001 18.00 04 055002 17.87 04 055003 37.10 04 055004 17.00 04 055005 42.50 
04 055006 23.60 04 055007 15.00 04 055008 17.25 04 055009 20.00 04 056001 31.30 04 056002 29.70 
04 056003 34.25 04 056004 25.30 04 056008 35.05 04 056012 114.04 04 056013 29.44 04 056014 29.18 
04 056015 21.50 04 056016 31.61 04 056017 25.58 04 056018 41.00 04 056020 19.50 04 056022 44.44 
04 056023 46.80 04 057003 26.10 04 057004 39.15 04 057006 26.70 04 057007 30.50 04 057008 24.51 
04 057009 27.36 04 057010 26.00 04 057011 27.90 04 057012 25.75 04 057013 18.75 04 057014 24.50 
04 057015 34.50 04 058001 5.00 04 058002 8.40 04 058003 12.91 04 058004 8.00 04 058005 7.20 
04 058006 10.10 04 058009 9.75 04 058013 13.85 04 058014 14.50 04 058015 6.50 04 058016 6.00 
04 058017 17.90 04 059001 5.38 04 059003 5.00 04 059004 5.00 04 059005 4.90 04 059006 6.38 
04 059010 6.00 04 059011 4.75 04 059012 4.00 04 059013 6.90 04 059014 3.15 04 059015 4.43 
04 059016 6.00 04 060001 18.90 04 060002 34.73 04 060004 28.25 04 060005 31.00 04 060006 25.91 
04 060010 41.15 04 060011 24.50 04 060012 24.00 04 060013 37.50 04 060014 26.00 04 060015 24.00 
04 060016 16.40 04 061001 23.90 04 061003 16.73 04 061004 11.00 04 061008 9.90 04 061011 15.00 
04 061013 8.30 04 061014 10.00 04 061015 9.00 04 061016 5.00 04 061017 9.90 04 061018 20.00 
04 061019 19.00 04 062001 16.57 04 062002 13.51 04 062003 12.85 04 062004 17.39 04 062006 13.00 
04 062007 14.50 04 062008 8.00 04 062009 8.25 04 062010 10.50 04 062011 16.50 04 062012 13.49 
04 062013 12.00 04 063001 1.94 04 063002 5.49 04 063003 7.45 04 063004 7.00 04 063006 11.50 
04 063007 7.25 04 063008 5.50 04 063009 7.00 04 063010 5.50 04 063011 8.19 04 063012 5.00 
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04 063013 7.00 04 064001 7.43 04 064002 8.95 04 064003 21.00 04 064004 6.05 04 064005 14.90 
04 064006 67.05 04 064007 13.50 04 064008 15.90 04 064009 26.01 04 064010 14.50 04 064011 22.50 
04 064012 17.50 04 065001 32.49 04 065002 29.15 04 065003 29.68 04 065004 25.65 04 065005 34.90 
04 065006 29.15 04 065007 20.00 04 065008 25.00 04 065009 24.50 04 065010 30.00 04 065011 26.45 
04 065012 32.25 04 066001 11.00 04 066002 13.33 04 066003 13.47 04 066004 14.90 04 066006 12.00 
04 066007 11.80 04 066008 10.25 04 066009 9.63 04 066010 10.00 04 066011 12.00 04 066012 8.90 
04 066013 12.00 04 067001 5.45 04 067002 6.86 04 067003 6.80 04 067004 7.00 04 067005 5.44 
04 067006 3.45 04 067007 5.63 04 067008 6.50 04 067009 7.00 04 067010 7.00 04 067011 8.55 
04 067012 6.18 04 068001 27.35 04 068002 27.10 04 068003 27.95 04 068004 26.00 04 068005 27.40 
04 068006 33.90 04 068007 22.50 04 068008 29.25 04 068009 30.00 04 068010 21.00 04 068011 19.80 
04 068012 25.20 04 069001 32.95 04 069002 34.70 04 069003 35.60 04 069004 36.00 04 069006 30.00 
04 069007 34.90 04 069008 17.13 04 069009 33.93 04 069010 25.90 04 069011 32.80 04 069012 26.50 
04 069013 22.00 04 070001 6.35 04 070002 4.09 04 070003 6.93 04 070004 7.00 04 070005 6.00 
04 070006 6.25 04 071001 7.92 04 071002 8.15 04 071003 8.20 04 071004 9.50 04 071005 8.32 
04 071006 7.80 04 072001 12.64 04 072002 12.95 04 072003 14.68 04 072004 14.25 04 072005 12.61 
04 072006 13.70 04 073001 12.18 04 073002 15.15 04 073003 13.48 04 073004 16.75 04 073005 21.90 
04 073006 16.85 04 073007 15.50 04 073008 15.38 04 073009 17.60 04 073010 5.00 04 073011 20.40 
04 073012 13.90 04 073013 6.25 04 073014 17.20 04 073015 12.50 04 073016 8.50 04 073017 20.50 
04 073018 15.75 04 073019 12.75 04 073020 12.00 04 073021 15.75 04 074001 11.64 04 074002 24.75 
04 074003 21.25 04 074004 10.00 04 074007 14.65 04 074010 16.00 04 074011 12.55 04 074012 15.00 
04 074013 11.65 04 074014 12.50 04 074015 10.50 04 074016 12.00 04 074017 9.00 04 074018 15.20 
04 074019 13.80 04 075001 18.55 04 075002 18.67 04 075003 19.25 04 075004 12.75 04 075006 15.00 
04 075007 14.90 04 075008 16.50 04 075009 9.50 04 075010 14.55 04 075011 11.25 04 075012 19.90 
04 075013 18.67 04 075014 17.55 04 075015 14.75 04 075016 14.00 04 076001 2.90 04 076002 2.90 
04 076003 3.00 04 076010 60.00 04 076012 6.50 04 076013 21.50 04 076014 7.95 04 076015 9.90 
04 076016 5.70 04 076017 4.50 04 076018 4.30 04 076019 13.50 04 077002 14.62 04 077003 15.45 
04 077004 10.75 04 077005 16.65 04 077006 20.00 04 077007 15.10 04 077008 11.00 04 077009 12.25 
04 077010 12.00 04 077011 7.88 04 077012 16.50 04 077013 17.50 04 077014 20.23 04 077015 14.23 
04 077016 12.50 04 078002 17.18 04 078003 12.24 04 078004 9.00 04 078005 13.40 04 078006 18.00 
04 078007 13.80 04 078008 12.75 04 078009 10.50 04 078010 8.50 04 078011 15.43 04 078012 8.25 
04 078013 15.90 04 079001 18.40 04 079002 20.68 04 079003 21.52 04 079004 20.25 04 079005 19.19 
04 079006 24.70 04 079007 14.00 04 079008 14.75 04 079009 30.00 04 079010 25.00 04 079011 16.40 
04 079012 25.50 04 080001 10.05 04 080002 11.22 04 080003 9.80 04 080004 8.25 04 080006 15.00 
04 080007 10.18 04 080008 6.50 04 080009 7.00 04 080010 8.25 04 080011 9.54 04 080012 8.25 
04 080013 11.00 04 081001 14.13 04 081002 69.90 04 081003 22.38 04 081004 16.33 04 081005 24.50 
04 081006 27.00 04 081007 19.00 04 081008 21.00 04 081009 27.50 04 081010 27.23 04 081011 15.45 
04 081012 35.32 04 082001 20.15 04 082002 21.60 04 082003 19.43 04 082004 12.25 04 082005 19.90 
04 082006 16.60 04 082007 14.75 04 082008 13.50 04 082009 24.50 04 082010 15.75 04 082011 12.90 
04 082012 18.50 04 083001 7.69 04 083002 7.95 04 083004 12.31 04 083010 5.50 04 083012 5.79 
04 083013 4.90 04 083014 6.00 04 083015 5.50 04 083016 12.00 04 083017 7.75 04 083018 10.50 
04 083019 7.71 04 084001 32.00 04 084002 29.50 04 084003 26.97 04 084004 16.25 04 084005 22.91 
04 084006 19.90 04 085001 19.95 04 085002 15.80 04 085003 14.07 04 085004 16.45 04 085005 14.95 
04 085006 13.15 04 085007 10.00 04 085008 13.50 04 085009 27.00 04 085010 12.00 04 085011 17.90 
04 085012 13.00 04 086001 8.30 04 086002 7.70 04 086003 7.13 04 086004 8.25 04 086005 8.04 
04 086006 6.90 04 087001 9.50 04 087002 9.30 04 087003 8.19 04 087004 8.75 04 087005 12.15 
04 087006 9.50 04 088001 15.90 04 088002 20.85 04 088003 24.53 04 088004 23.20 04 088005 20.50 
04 088006 15.96 04 089002 22.15 04 089003 16.23 04 089004 17.50 04 089005 20.00 04 089006 16.50 
04 089008 18.20 04 089009 17.34 04 089010 14.23 04 089016 18.30 04 089017 20.00 04 089018 21.90 
04 089019 24.40 04 090001 139.00 04 090002 214.00 04 090003 160.00 04 090004 68.00 04 090006 65.00 
04 090018 92.30 04 090019 99.90 04 090020 101.90 04 090021 133.17 04 090022 85.36 04 090023 73.75 
04 090024 71.25 04 091001 26.40 04 091002 17.60 04 091003 25.80 04 091004 16.00 04 091005 21.36 
04 091006 26.40 04 092001 20.38 04 092002 24.25 04 092003 28.51 04 092004 13.73 04 092005 14.51 
04 092006 14.40 04 093001 45.12 04 093002 22.27 04 093003 20.45 04 093004 21.32 04 093005 61.02 
04 093006 53.51 04 094001 31.11 04 094002 27.56 04 094003 23.33 04 094004 24.06 04 094005 17.82 
04 094006 39.34 04 095001 65.50 04 095002 13.90 04 095004 23.33 04 095007 50.81 04 095008 34.58 
04 095009 38.87 04 095013 34.91 04 095014 63.28 04 095015 20.17 04 096001 21.83 04 096004 19.51 
04 096005 24.27 04 096006 44.44 04 096011 27.76 04 096012 19.38 04 096017 59.26 04 096019 32.30 
04 096020 41.00 04 097001 42.94 04 097002 52.61 04 097003 58.85 04 097004 63.72 04 097008 47.72 
04 097009 68.47 04 098001 10.65 04 098003 13.25 04 098004 9.57 04 098005 30.95 04 098009 10.74 
04 098011 8.13 04 098012 9.90 04 098013 8.50 04 098014 14.00 04 099002 283.95 04 099003 271.35 
04 099004 299.00 04 099005 167.50 04 099006 191.00 04 099007 636.36 04 100001 110.50 04 100002 89.00 
04 100003 88.00 04 100004 106.17 04 100005 77.31 04 100007 86.35 04 101001 7.50 04 101002 4.76 
04 101003 11.25 04 101004 15.49 04 101005 4.76 04 101006 18.00 04 101007 10.42 04 101008 8.17 
04 101009 6.50 04 101010 10.00 04 101011 11.67 04 101012 7.04 04 101013 16.90 04 101014 10.00 
04 101015 5.00 04 102001 3.14 04 102002 2.30 04 102003 1.20 04 102004 8.00 04 102005 6.53 
04 102006 5.00 04 102007 4.66 04 102008 3.19 04 102009 6.80 04 102010 4.99 04 102011 1.25 
04 102012 9.00 04 103001 33.33 04 103002 51.00 04 103004 42.29 04 103005 31.23 04 103008 40.77 
04 103009 47.25 04 104003 4.50 04 104010 3.92 04 104011 3.80 04 104012 69.13 04 104015 150.00 
04 104016 39.00 04 105001 485.88 04 105003 338.00 04 105004 891.67 04 105006 18.04 04 105007 8.30 
04 105010 25.38 04 106003 57.58 04 106004 138.24 04 106005 66.29 04 106006 119.60 04 106010 95.89 
04 106011 122.86 04 107001 102.86 04 107002 30.29 04 107003 357.78 04 107004 30.70 04 107005 38.00 
04 107006 25.05 04 108002 66.39 04 108004 86.25 04 108006 66.35 04 108009 12.95 04 108010 71.88 
04 108014 68.13 04 109001 41.69 04 109004 109.20 04 109005 86.77 04 109006 42.01 04 109008 56.06 
04 109009 58.64 04 109010 74.55 04 109015 160.87 04 109017 19.60 04 110001 75.00 04 110002 85.71 
04 110003 51.92 04 110004 35.71 04 110005 47.81 04 110006 40.00 04 111001 25.90 04 111002 56.00 
04 111003 340.00 04 111004 95.93 04 111005 15.80 04 111006 45.00 04 112001 125.00 04 112002 117.00 
04 112003 130.00 04 112004 130.00 04 112005 125.00 04 112006 79.90 04 113001 62.00 04 113002 61.00 
04 113003 54.35 04 113004 57.29 04 113005 78.99 04 113006 89.90 04 114001 190.00 04 114002 200.00 
04 114003 235.00 04 114004 340.00 04 114005 220.00 04 114006 125.00 04 115001 49.00 04 115002 64.13 
04 115003 94.90 04 115004 24.90 04 115005 74.90 04 115006 69.50 04 116001 33.84 04 116002 25.64 
04 116003 33.76 04 116004 19.84 04 116005 21.73 04 116006 25.64 04 116007 24.87 04 116008 31.23 
04 116009 16.31 04 116010 25.49 04 116011 24.79 04 116012 19.15 04 116013 19.15 04 116014 26.76 
04 116015 23.94 04 117001 85.00 04 117002 147.27 04 117003 140.00 04 117004 317.89 04 117005 221.31 
04 117006 456.00 04 118001 102.53 04 118003 188.33 04 118004 66.92 04 118005 162.64 04 118006 128.75 
04 118007 259.33 04 119001 221.36 04 119002 199.87 04 119003 114.16 04 119004 186.67 04 119005 212.00 
04 119006 158.68 04 119007 136.00 04 119008 256.00 04 119009 189.43 04 120001 305.33 04 120005 61.30 
04 120006 258.57 04 120008 234.53 04 120009 44.00 04 120010 122.89 04 120011 200.00 04 120012 207.86 
04 120014 177.14 04 121001 254.00 04 121003 106.67 04 121005 96.67 04 121006 116.00 04 121008 172.00 
04 121011 52.19 04 122001 25.00 04 122002 25.00 04 122003 17.00 04 122004 18.00 04 122005 25.00 
04 122006 23.00 04 122007 13.00 04 122008 27.00 04 122009 25.00 04 134002 995.00 04 134005 399.00 
04 134007 177.00 04 134010 189.00 04 134012 179.00 04 134013 168.00 04 134014 133.50 04 134017 63.50 
04 134020 237.00 04 134021 250.00 04 134022 229.01 04 134024 95.00 04 134026 199.90 04 134028 159.90 
04 134033 411.90 04 134034 78.00 04 134035 299.90 04 134036 225.00 04 135003 33.80 04 135005 29.90 
04 135006 199.00 04 135009 56.90 04 135013 72.00 04 135014 32.90 04 135015 34.00 04 135019 178.90 
04 135020 29.00 04 135021 235.00 04 135024 204.00 04 135026 89.00 04 135027 48.00 04 135028 99.00 
04 135029 128.00 04 135030 68.00 04 135032 64.90 04 135034 55.00 04 136001 35.00 04 136002 82.00 
04 136003 109.00 04 136004 36.90 04 136005 16.90 04 136006 135.00 04 136007 49.00 04 136008 18.00 
04 136009 13.90 04 136010 39.99 04 136011 129.00 04 136012 23.74 04 136013 41.90 04 136014 24.80 
04 136015 59.00 04 136016 19.90 04 136017 79.00 04 136018 119.00 04 137001 169.00 04 137002 219.00 
04 137003 219.00 04 137004 148.90 04 137005 314.00 04 137006 395.00 04 137007 194.00 04 137008 276.00 
04 137009 179.90 04 137010 260.00 04 137011 549.00 04 137012 159.00 04 137013 289.70 04 137014 98.00 
04 137015 313.00 04 137016 299.00 04 137017 198.00 04 137018 550.00 04 138001 1399.00 04 138002 1804.00 
04 138003 2695.00 04 138004 2920.00 04 138005 2730.00 04 138006 4490.00 04 138007 2590.00 04 138008 1500.00 
04 138009 1990.00 04 138010 799.00 04 138011 1800.00 04 138012 1990.00 04 138013 1490.00 04 138014 4990.00 
04 138015 5450.00 04 138016 1588.00 04 138017 2250.00 04 138018 4800.00 04 139001 399.00 04 139002 729.00 
04 139003 90.00 04 139004 549.00 04 139005 369.00 04 139006 160.00 04 139007 178.00 04 139008 99.90 
04 139009 139.90 04 139010 179.00 04 139011 239.00 04 139012 169.90 04 139013 421.00 04 139014 499.00 
04 139015 69.90 04 139016 138.00 04 139017 699.00 04 139018 149.90 04 140001 425.00 04 140002 399.00 
04 140003 155.00 04 140004 459.00 04 140005 12.90 04 140006 299.00 04 140007 399.00 04 140008 269.00 
04 140009 56.90 04 140010 148.00 04 140011 149.99 04 140012 16.90 04 140013 199.90 04 140014 68.00 
04 140015 299.00 04 140016 129.90 04 140017 48.00 04 140018 149.00 04 141001 339.00 04 141002 198.00 
04 141003 179.01 04 141004 188.00 04 141005 69.90 04 141006 219.00 04 141007 152.00 04 141008 198.00 
04 141009 135.00 04 141010 134.00 04 141011 109.45 04 141012 179.90 04 141013 238.00 04 141014 189.00 
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04 141015 265.00 04 141016 49.00 04 141017 208.99 04 141018 245.90 04 142002 179.00 04 142003 135.00 
04 142005 94.50 04 142006 165.00 04 142007 144.00 04 142009 149.00 04 142010 54.90 04 142011 66.90 
04 142012 38.00 04 142014 83.50 04 142016 161.99 04 142018 17.00 04 142025 98.00 04 142026 99.00 
04 142027 19.90 04 142030 89.90 04 142033 41.00 04 142035 304.00 04 143001 23.60 04 143002 55.00 
04 143003 18.90 04 143004 30.00 04 143005 39.00 04 143006 31.30 04 143007 65.00 04 143008 38.00 
04 143009 38.50 04 143010 59.00 04 143017 18.90 04 143020 59.90 04 143024 65.00 04 143027 75.00 
04 143028 16.90 04 143033 129.00 04 143034 30.99 04 143035 60.50 04 144001 599.00 04 144002 499.00 
04 144003 249.00 04 144004 279.00 04 144005 274.00 04 144006 389.00 04 144007 269.00 04 144008 288.00 
04 144009 239.00 04 144010 825.00 04 144011 299.00 04 144012 269.90 04 144013 699.00 04 144014 159.00 
04 144015 430.90 04 144016 170.00 04 144017 289.00 04 144018 599.00 04 145001 129.00 04 145002 399.00 
04 145003 225.00 04 145004 299.00 04 145005 314.00 04 145006 399.00 04 145007 169.00 04 145008 259.00 
04 145009 192.90 04 145010 189.00 04 145011 319.00 04 145012 229.90 04 145013 211.50 04 145014 399.00 
04 145015 610.00 04 145016 799.00 04 145017 159.00 04 145018 409.90 04 146001 59.90 04 146006 829.00 
04 146011 228.00 04 146014 949.00 04 146015 479.00 04 146016 569.00 04 146017 399.00 04 146019 895.00 
04 146021 769.00 04 146023 279.00 04 146025 368.00 04 146026 245.00 04 146027 199.00 04 146028 760.00 
04 146031 1035.00 04 146033 1299.00 04 146034 179.90 04 146035 128.00 04 147001 605.00 04 147002 995.00 
04 147003 32.90 04 147004 1195.00 04 147006 369.90 04 147010 614.00 04 147015 125.80 04 147016 895.00 
04 147021 459.00 04 147023 199.00 04 147025 494.00 04 147027 479.00 04 147029 1399.00 04 147031 795.00 
04 147032 379.00 04 147033 710.00 04 147035 1199.00 04 147036 179.00 04 148001 290.00 04 148002 425.00 
04 148003 329.00 04 148004 205.00 04 148005 128.00 04 148006 229.00 04 148007 299.00 04 148008 299.00 
04 148009 149.90 04 148010 239.00 04 148011 429.00 04 148012 229.00 04 148013 189.00 04 148014 234.00 
04 148015 297.00 04 148016 539.00 04 148017 198.00 04 148018 339.01 04 149001 199.00 04 149002 379.00 
04 149003 139.00 04 149004 139.90 04 149005 269.00 04 149006 299.00 04 149007 99.00 04 149008 78.00 
04 149009 139.90 04 149010 79.00 04 149011 159.00 04 149012 359.00 04 149013 119.00 04 149014 164.00 
04 149015 219.00 04 149016 129.00 04 149017 158.00 04 149018 369.00 04 150001 118.00 04 150002 199.00 
04 150003 256.00 04 150004 232.00 04 150005 174.00 04 150006 119.90 04 150007 99.80 04 150008 99.00 
04 150009 199.00 04 150010 209.00 04 150011 399.00 04 150012 99.90 04 150013 158.00 04 150014 254.00 
04 150015 199.00 04 150016 169.90 04 150017 129.00 04 150018 319.00 04 151001 119.00 04 151002 149.00 
04 151003 89.00 04 151004 99.00 04 151005 164.00 04 151006 199.00 04 151007 89.00 04 151008 78.00 
04 151009 230.00 04 151010 115.00 04 151011 99.90 04 151012 79.90 04 151013 118.00 04 151014 213.99 
04 151015 229.00 04 151016 89.90 04 151017 25.80 04 151018 289.00 04 152001 950.00 04 152002 299.00 
04 152003 499.00 04 152004 279.00 04 152005 514.00 04 152006 529.00 04 152007 199.00 04 152008 119.00 
04 152009 459.00 04 152010 116.90 04 152011 199.00 04 152012 349.00 04 152013 159.60 04 152014 98.00 
04 152015 399.00 04 152016 129.90 04 152017 178.00 04 152018 329.00 04 153001 14.90 04 153002 23.00 
04 153003 16.90 04 153004 28.00 04 153005 71.90 04 153006 24.90 04 153007 24.00 04 153008 58.00 
04 153009 209.00 04 153010 26.00 04 153011 24.00 04 153012 99.00 04 153013 21.90 04 153014 14.00 
04 153015 65.00 04 153016 7.90 04 153017 37.00 04 153018 89.00 04 154001 28.00 04 154002 34.80 
04 154003 89.00 04 154004 19.90 04 154005 29.90 04 154006 19.90 04 154007 14.90 04 154008 35.00 
04 154009 209.00 04 154010 17.45 04 154011 213.99 04 154012 19.90 04 154013 11.90 04 154014 39.00 
04 154015 49.10 04 154016 29.90 04 154017 9.90 04 154018 46.00 04 155001 18.90 04 155002 29.00 
04 155003 119.00 04 155004 22.90 04 155005 29.00 04 155006 75.00 04 155007 42.00 04 155008 62.00 
04 155009 14.90 04 155010 26.00 04 155011 69.00 04 155012 7.90 04 155013 29.00 04 155014 38.80 
04 155015 79.00 04 155016 29.90 04 155017 28.40 04 155018 99.00 04 156001 137.90 04 156002 349.00 
04 156003 945.00 04 156004 27.90 04 156005 59.00 04 156006 36.00 04 156007 299.00 04 156008 148.00 
04 156009 39.90 04 156010 44.90 04 156011 79.90 04 156012 685.00 04 156013 69.00 04 156014 284.99 
04 156015 109.00 04 156016 89.00 04 156017 128.00 04 156018 379.00 04 157001 55.90 04 157002 55.00 
04 157003 26.00 04 157004 27.90 04 157005 34.00 04 157006 21.00 04 157007 17.90 04 157008 24.90 
04 157009 24.90 04 157010 36.00 04 157011 34.90 04 157012 22.00 04 157013 44.50 04 157014 50.00 
04 157015 19.80 04 157016 75.00 04 157017 48.00 04 157018 55.00 04 158001 539.00 04 158006 1150.00 
04 158007 675.00 04 158012 497.00 04 158013 779.00 04 158015 389.00 04 158016 388.00 04 158017 159.00 
04 158018 299.00 04 158019 1009.00 04 158021 599.00 04 158022 299.00 04 158023 89.90 04 158030 419.00 
04 158032 1199.25 04 158033 339.00 04 158034 199.00 04 158035 448.00 04 159001 555.00 04 159002 149.00 
04 159003 150.00 04 159004 490.00 04 159005 34.00 04 159006 600.00 04 160001 129.00 04 160002 399.00 
04 160004 236.00 04 160005 249.00 04 160006 295.00 04 160007 229.00 04 160008 68.60 04 160012 184.00 
04 160014 49.90 04 160016 122.00 04 160018 139.90 04 160022 99.90 04 160023 59.90 04 160031 319.00 
04 160033 228.00 04 160034 329.00 04 160035 169.90 04 160036 164.00 04 161001 225.00 04 161002 99.80 
04 161003 163.00 04 161004 162.70 04 161005 96.90 04 161006 135.00 04 162001 190.00 04 162002 110.00 
04 162003 79.80 04 162004 74.80 04 162005 180.00 04 162006 277.00 04 163002 316.00 04 163006 209.90 
04 163007 329.00 04 163008 395.10 04 163010 344.00 04 163011 349.00 04 163012 429.00 04 163013 999.00 
04 163015 399.00 04 163019 255.00 04 163020 359.00 04 163021 329.00 04 163025 203.00 04 163027 399.00 
04 163028 419.00 04 163030 899.00 04 163032 365.00 04 163035 380.00 04 164001 365.00 04 164002 399.50 
04 164003 449.00 04 164004 199.00 04 164006 349.00 04 164010 289.00 04 164013 219.00 04 164022 539.00 
04 164023 419.00 04 164025 288.00 04 164029 599.00 04 164035 599.00 04 164036 229.90 04 164037 200.00 
04 164045 490.00 04 164048 599.00 04 164049 250.00 04 164053 345.00 04 165001 449.00 04 165004 459.00 
04 165005 529.00 04 165007 499.00 04 165010 469.00 04 165011 406.00 04 165012 1100.00 04 165013 449.00 
04 165014 699.00 04 165016 519.00 04 165017 499.00 04 165019 319.00 04 165022 590.00 04 165028 422.00 
04 165036 299.90 04 165041 649.00 04 165048 569.00 04 165051 1339.00 04 166001 92.50 04 166004 289.00 
04 166005 199.00 04 166007 249.00 04 166008 309.00 04 166009 299.00 04 166010 279.00 04 166011 383.00 
04 166014 329.00 04 166018 199.90 04 166019 170.00 04 166021 339.00 04 166024 329.00 04 166025 118.00 
04 166026 309.00 04 166032 359.00 04 166035 349.00 04 166036 369.00 04 167001 35.00 04 167007 190.00 
04 167009 175.00 04 167010 17.20 04 167011 55.00 04 167012 59.00 04 168001 288.00 04 168002 429.00 
04 168005 329.00 04 168007 119.90 04 168008 289.00 04 168009 95.00 04 168012 99.90 04 168013 119.90 
04 168015 15.50 04 168017 279.50 04 168019 599.00 04 168020 175.00 04 168022 999.00 04 168024 139.90 
04 168027 95.00 04 168029 198.00 04 168030 319.00 04 168031 199.00 04 169001 62.40 04 169002 32.00 
04 169003 45.00 04 169004 60.00 04 169006 40.00 04 169007 40.00 04 170001 14.00 04 170002 90.00 
04 170003 53.00 04 170004 22.00 04 170005 14.50 04 170006 27.00 04 171001 189.00 04 171002 1295.00 
04 171003 113.40 04 171004 119.00 04 171005 404.00 04 171006 1095.00 04 171007 49.90 04 171008 98.00 
04 171009 399.00 04 171010 89.90 04 171011 790.00 04 171012 198.00 04 171013 95.90 04 171014 179.00 
04 171015 459.00 04 171016 168.00 04 171017 128.00 04 171018 289.00 04 172001 159.00 04 172002 2050.00 
04 172003 1789.00 04 172004 469.00 04 172005 178.00 04 172007 1159.00 04 172008 999.00 04 172009 2630.00 
04 172010 0.16 04 172011 0.16 04 172013 250.00 04 172014 0.16 04 172015 324.98 04 172016 328.51 
04 172017 324.98 04 182001 3521.97 04 182002 3521.97 04 182003 3521.97 04 183001 4091.59 04 184001 2587.00 
04 184002 345.00 04 184003 921.90 04 184004 142.00 04 184005 99.10 04 184006 313.00 04 184007 260.00 
04 184008 450.00 04 184009 155.00 04 184010 249.53 04 184011 1235.00 04 184012 1102.00 04 184013 55.00 
04 184014 110.00 04 184015 23.00 04 184016 1135.00 04 184017 891.50 04 184018 1499.00 04 184019 570.40 
04 184020 166.73 04 184021 399.00 04 184022 849.00 04 184023 3099.00 04 184024 1010.00 04 184025 889.00 
04 184026 39.60 04 184027 723.00 04 184028 475.00 04 184029 1350.00 04 184030 399.00 04 185001 79.56 
04 185002 191.31 04 185003 386.47 04 185004 484.65 04 185005 631.99 04 185006 834.45 04 185007 862.43 
04 185008 1001.08 04 185009 1159.46 04 186001 500.00 04 186002 310.00 04 186003 295.00 04 186004 45.00 
04 186005 45.00 04 186006 29.00 04 186007 400.00 04 186008 270.00 04 186009 680.00 04 187001 361.38 
04 187002 2246.20 04 187003 2316.00 04 187004 936.00 04 187005 1476.00 04 187006 912.00 04 188001 18.95 
04 188002 37.89 04 188003 56.84 04 188004 79.18 04 188005 101.52 04 188006 185.04 04 188007 251.07 
04 188008 317.11 04 188009 383.15 04 188010 449.19 04 188011 1156.87 04 188012 1516.24 04 188013 1875.62 
04 188014 2774.05 04 188015 3672.49 04 188016 4391.24 04 188017 4570.93 04 188018 5469.37 04 188019 6367.80 
04 188020 7266.24 04 188021 8164.68 04 188022 9063.12 04 188023 9961.55 04 188024 10859.99 04 188025 11758.43 
04 188026 12656.87 04 189001 10.43 04 189002 10.43 04 189003 5.63 04 189004 5.63 04 189005 10.43 
04 189006 6.01 04 190001 702.68 04 191001 7.45 04 191002 3.71 04 191003 7.45 04 191004 7.45 
04 191005 3.71 04 191006 7.45 04 191007 7.45 04 191008 7.45 04 191009 3.71 04 191010 7.45 
04 192001 28.10 04 192002 18.80 04 192003 28.10 04 192004 30.86 04 192005 31.92 04 193001 499.00 
04 193002 380.00 04 193003 280.00 04 193004 450.00 04 193005 189.00 04 193006 228.50 04 194001 4000.00 
04 194002 700.00 04 194003 1100.00 04 194004 750.00 04 194005 370.00 04 194006 865.00 04 194007 1800.00 
04 194008 840.00 04 194009 500.00 04 194010 850.00 04 194011 800.00 04 194012 150.00 04 194013 100.00 
04 194014 60.00 04 194015 130.00 04 195001 350.00 04 195002 30.00 04 195003 65.00 04 195004 80.00 
04 195005 50.00 04 195006 55.00 04 195007 350.00 04 195008 175.00 04 195009 220.00 04 205001 7900.00 
04 205002 8500.00 04 205003 4569.00 04 205004 6871.00 04 205005 645.00 04 205006 3145.00 04 206001 3299.00 
04 206004 1590.00 04 206006 4995.00 04 207001 2895.00 04 207002 2799.00 04 207003 2690.00 04 207004 3640.00 
04 207005 3599.00 04 207006 6999.00 04 208001 1999.00 04 208002 1840.00 04 208003 2550.00 04 208004 1590.00 
04 208005 1799.00 04 208006 1349.00 04 209001 4759.00 04 209002 6495.00 04 209003 5399.00 04 209004 5699.00 
04 209005 3328.00 04 209006 5299.00 04 210001 8130.00 04 210002 5499.00 04 210003 6399.00 04 210004 4999.00 
04 210005 8433.00 04 210006 8190.00 04 211001 1799.00 04 211002 4935.00 04 211003 1390.00 04 211004 1899.00 
04 211005 1824.00 04 211006 3293.00 04 212001 1699.00 04 212002 1895.00 04 212003 475.00 04 212004 799.00 
04 212005 2839.00 04 212006 1520.00 04 213001 7864.00 04 213002 7892.00 04 213003 4599.00 04 213004 5599.00 
04 213005 6299.00 04 213006 1345.00 04 214001 3999.00 04 214003 5299.00 04 214004 6899.00 04 214005 6399.00 
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04 214007 4289.00 04 214008 2999.00 04 215001 4995.00 04 215003 2899.00 04 215004 5049.00 04 215005 3999.00 
04 215006 5399.00 04 215008 6797.00 04 216001 1799.00 04 216002 1998.00 04 216003 2789.90 04 216005 395.00 
04 216007 719.00 04 216008 2250.00 04 216009 498.00 04 216010 402.00 04 216011 650.00 04 217001 4099.00 
04 217002 1399.00 04 217003 3690.00 04 217004 2599.00 04 217005 1380.00 04 217006 3299.00 04 218001 199.00 
04 218002 299.00 04 218003 199.00 04 218004 328.00 04 218005 299.00 04 218006 459.00 04 219001 255.00 
04 219002 249.00 04 219003 249.00 04 219004 157.00 04 219005 389.00 04 219006 98.00 04 220001 657.00 
04 220002 499.00 04 220005 499.00 04 220006 372.00 04 220007 619.00 04 220008 299.00 04 221001 13995.00 
04 221002 13489.50 04 221003 2785.00 04 221004 2299.00 04 221005 1776.00 04 221006 3798.00 04 221007 1935.00 
04 221008 2998.99 04 221009 1800.00 04 222001 13759.00 04 222002 15479.00 04 222003 8799.00 04 222004 6100.00 
04 222005 10599.00 04 222006 12249.00 04 222007 1699.00 04 222008 13999.00 04 222009 9995.00 04 223001 3149.00 
04 223002 7495.00 04 223005 3541.00 04 223006 2990.00 04 223007 2310.00 04 223008 3690.00 04 224001 999.00 
04 224002 809.00 04 224003 445.00 04 224004 605.00 04 224005 729.00 04 224006 599.00 04 225001 1995.00 
04 225002 1399.00 04 225004 1213.00 04 225006 1399.00 04 225007 897.00 04 225011 820.00 04 226001 3.90 
04 226002 7.40 04 226003 4.50 04 226004 2.50 04 226005 14.50 04 226006 27.40 04 227001 26.90 
04 227002 9.99 04 227003 10.50 04 227004 7.10 04 227005 1.00 04 227009 1.84 04 228001 61.00 
04 228002 54.50 04 228003 39.90 04 228004 39.00 04 228005 51.90 04 228006 135.00 04 229001 18.50 
04 229002 62.75 04 229003 12.70 04 229004 6.90 04 229005 34.70 04 229006 18.50 04 230001 59.50 
04 230003 56.00 04 230004 92.90 04 230005 52.90 04 230006 59.99 04 230007 74.90 04 231001 289.00 
04 231002 442.00 04 231003 378.00 04 231004 233.00 04 231005 490.00 04 231006 165.00 04 232001 645.00 
04 232003 95.30 04 232007 73.90 04 232010 60.00 04 232013 270.99 04 232014 209.00 04 233001 245.00 
04 233002 51.90 04 233003 45.90 04 233004 249.00 04 233005 47.94 04 233006 39.90 04 234001 20.90 
04 234003 39.00 04 234004 42.80 04 235002 325.00 04 235003 325.00 04 235004 999.01 04 235005 310.01 
04 235006 239.00 04 235007 399.00 04 236001 74.00 04 236002 58.50 04 236003 11.90 04 236004 127.00 
04 236005 11.80 04 236006 3999.00 04 236007 10.30 04 236008 8.90 04 236009 69.90 04 236010 13.95 
04 236011 6.99 04 236012 3.50 04 237001 320.00 04 237002 248.00 04 237003 342.50 04 237005 150.00 
04 237007 198.00 04 237008 179.90 04 238001 325.00 04 238003 240.00 04 238004 398.00 04 238006 150.00 
04 238010 69.90 04 238012 99.00 04 239002 99.00 04 239003 89.60 04 239004 175.00 04 239007 78.89 
04 239008 50.60 04 239009 94.90 04 240001 268.00 04 240003 42.00 04 240004 139.00 04 240005 383.00 
04 240007 28.00 04 240008 55.00 04 241001 16.25 04 241002 17.25 04 241003 23.00 04 241004 20.45 
04 241005 19.55 04 241006 20.63 04 241007 16.00 04 241008 11.63 04 241009 20.93 04 241010 21.50 
04 241011 26.00 04 241012 25.00 04 242001 21.50 04 242002 12.47 04 242003 15.63 04 242004 12.65 
04 242005 9.49 04 242006 53.69 04 242007 14.38 04 242008 10.48 04 242009 30.20 04 243001 27.11 
04 243002 5.79 04 243003 8.71 04 243004 6.77 04 243005 4.29 04 243006 6.02 04 244001 18.43 
04 244002 10.94 04 244003 15.25 04 244004 21.14 04 244005 23.14 04 244006 19.30 04 244007 18.75 
04 244008 12.75 04 244009 26.70 04 245001 22.75 04 245002 33.90 04 245003 90.63 04 245004 38.55 
04 245005 21.25 04 245006 37.90 04 246001 56.00 04 246002 60.87 04 246003 40.95 04 246004 39.10 
04 246005 123.33 04 246006 25.30 04 256001 75.50 04 256002 172.23 04 256003 75.60 04 256004 69.10 
04 256005 78.70 04 256006 32.30 04 256007 59.70 04 256008 78.60 04 256009 162.00 04 257001 30.00 
04 257002 46.40 04 257003 29.95 04 257004 119.90 04 257005 36.50 04 257006 26.70 04 258001 83.90 
04 258002 247.20 04 258003 90.90 04 258004 122.80 04 258005 99.98 04 258006 316.83 04 259003 85.30 
04 259004 84.80 04 259005 176.00 04 259006 141.35 04 259007 47.65 04 259008 35.50 04 259009 105.30 
04 259010 71.30 04 259011 61.60 04 260001 56.80 04 260002 96.30 04 260003 132.30 04 260004 85.50 
04 260005 60.70 04 260006 107.90 04 260007 332.00 04 260008 56.90 04 260009 54.60 04 261001 75.50 
04 261002 52.25 04 261003 51.43 04 261004 45.50 04 261005 13.40 04 261006 41.30 04 262001 49.95 
04 262002 88.50 04 262003 74.35 04 262004 79.80 04 262005 46.20 04 262006 67.00 04 263001 79.57 
04 263002 62.85 04 263003 52.90 04 263004 53.50 04 263005 21.50 04 263006 162.00 04 264001 92.90 
04 264002 21.08 04 264003 135.00 04 264004 112.90 04 264005 49.90 04 264006 100.00 04 265001 43.40 
04 265002 22.90 04 265003 33.20 04 265004 75.50 04 265005 26.80 04 265006 22.90 04 266001 179.50 
04 266002 46.50 04 266003 15.00 04 266004 15.90 04 266005 53.90 04 266006 18.50 04 267001 250.00 
04 267002 380.00 04 267003 199.00 04 267004 2779.50 04 267005 650.00 04 267006 260.00 04 268001 1150.00 
04 268002 5000.00 04 268003 5850.00 04 268004 3000.00 04 268005 2100.00 04 268006 2400.00 04 269001 350.00 
04 269002 350.00 04 269003 350.00 04 269004 390.00 04 269005 650.00 04 269006 200.00 04 270001 890.00 
04 270002 550.00 04 270003 1165.00 04 270004 200.00 04 270005 1900.00 04 270006 2000.00 04 271001 6497.50 
04 271002 6500.00 04 271003 4500.00 04 271004 2300.00 04 271005 23000.00 04 271006 12000.00 04 272001 120.00 
04 272002 200.00 04 272003 1200.00 04 272004 250.00 04 272005 290.00 04 272006 340.00 04 273001 800.00 
04 273002 450.00 04 273003 220.00 04 273004 200.00 04 273005 975.00 04 273006 650.00 04 274001 6500.00 
04 274002 7992.50 04 274003 8050.00 04 274004 8850.00 04 274005 12132.50 04 274006 17900.00 04 275001 95.00 
04 275002 82.23 04 275003 85.00 04 275004 50.00 04 275005 250.00 04 275006 250.00 04 276001 250.00 
04 276002 150.00 04 276003 450.00 04 276004 150.00 04 276005 250.00 04 276006 380.00 04 277001 4500.00 
04 277002 15000.00 04 277003 6800.00 04 277004 3500.00 04 277005 15000.00 04 277006 18000.00 04 278001 200.00 
04 278002 230.00 04 278003 160.00 04 278004 90.00 04 278005 350.00 04 278006 47.00 04 279001 250.00 
04 279002 35.00 04 279003 45.00 04 279004 50.00 04 279005 60.00 04 279006 60.00 04 280001 350.00 
04 280002 200.00 04 280003 180.00 04 280004 977.00 04 280005 265.00 04 280006 110.00 04 280007 500.00 
04 280008 190.00 04 280009 70.00 04 281002 74.57 04 281003 115.53 04 281008 136.06 04 281010 32.38 
04 281013 95.20 04 281014 104.00 04 282002 39.20 04 282003 190.00 04 282007 134.90 04 282009 42.40 
04 282017 146.34 04 282018 204.00 04 283001 31.50 04 283002 33.50 04 283003 38.67 04 283004 46.00 
04 283005 40.00 04 283007 37.50 04 283008 39.00 04 283009 38.60 04 283010 82.22 04 284002 132.00 
04 284003 174.00 04 284004 137.33 04 284005 113.33 04 284006 222.31 04 284007 126.00 04 284008 258.67 
04 284010 181.50 04 284011 411.50 04 285002 40.80 04 285003 43.20 04 285004 27.90 04 285005 27.35 
04 285006 32.00 04 285007 43.35 04 286002 54.50 04 286003 82.60 04 286004 35.90 04 286008 45.80 
04 286009 46.00 04 286010 44.00 04 287002 36.80 04 287003 26.30 04 287004 34.00 04 287007 19.90 
04 287008 46.90 04 287009 28.90 04 288001 112.00 04 288002 121.46 04 288003 19.10 04 288004 59.90 
04 288005 124.00 04 288006 102.00 04 289001 13.82 04 289002 91.08 04 289003 310.00 04 289004 37.50 
04 289005 215.90 04 289006 320.00 04 290001 127.00 04 290004 80.00 04 290005 25.00 04 290011 32.50 
04 290012 80.20 04 290017 22.00 04 291001 7.50 04 291002 3.44 04 291003 8.63 04 291004 8.33 
04 291005 4.49 04 291007 2.15 04 292001 76.90 04 292002 49.50 04 292005 188.10 04 292006 79.90 
04 292007 137.00 04 292008 76.50 04 293001 26.60 04 293002 20.40 04 293004 31.35 04 293005 24.25 
04 293006 25.50 04 293007 37.20 04 294001 6.30 04 294002 15.75 04 294003 13.00 04 294004 11.50 
04 294005 14.00 04 294006 15.71 04 295001 13.87 04 295002 16.00 04 295003 12.50 04 295004 9.50 
04 295005 13.50 04 295006 18.50 04 305001 5.00 04 305002 5.00 04 305003 5.00 04 305004 5.00 
04 305005 2.50 04 305006 5.00 04 306001 5.00 04 306002 5.00 04 306003 5.00 04 306004 5.00 
04 306005 5.00 04 306006 5.00 04 307001 105.00 04 307002 200.00 04 307003 80.00 04 307004 120.00 
04 307005 150.00 04 307006 85.00 04 308001 5.00 04 308002 5.00 04 308006 5.00 04 309001 279.00 
04 309002 370.00 04 309003 420.00 04 309004 105.00 04 309005 219.00 04 309006 998.00 04 310001 1732.94 
04 310002 2574.74 04 310003 704.88 04 310004 809.82 04 310005 7531.72 04 310006 8809.20 04 311001 206100.00 
04 311002 185000.00 04 311003 166900.00 04 311004 172900.00 04 311005 183996.00 04 311006 107873.28 04 311007 112800.00 
04 311008 95700.00 04 311009 128500.00 04 311010 116300.00 04 311011 179900.00 04 311012 186550.00 04 311013 139990.00 
04 311014 99640.00 04 311015 205000.00 04 311016 129900.00 04 311017 213000.00 04 311018 74900.00 04 312001 1899.00 
04 312002 1147.00 04 312003 1299.00 04 312008 1288.00 04 312009 1020.00 04 312011 1499.00 04 313002 7.57 
04 313003 7.57 04 313005 7.57 04 314001 9.54 04 314004 9.54 04 314005 9.54 04 315001 44.40 
04 315002 26.43 04 315003 25.00 04 315004 155.39 04 315006 50.00 04 315007 88.89 04 316001 805.00 
04 316002 833.00 04 316003 940.00 04 316004 410.57 04 316005 493.50 04 316007 619.00 04 317001 610.00 
04 317002 639.70 04 317003 67.90 04 317004 70.00 04 317006 53.00 04 317007 120.00 04 318001 1064.00 
04 318002 537.00 04 318003 499.00 04 318004 720.00 04 318006 785.00 04 318007 717.00 04 319001 9389.06 
04 320001 3109.95 04 321001 1200.00 04 321002 756.00 04 321003 700.00 04 321004 280.00 04 321005 300.00 
04 321006 190.00 04 322001 120.00 04 322002 449.00 04 322003 400.00 04 322004 170.00 04 322005 149.00 
04 322006 790.00 04 323001 920.00 04 323002 950.00 04 323003 235.00 04 323004 1660.00 04 323005 370.00 
04 323006 60.00 04 324007 10.00 04 324008 37.00 04 324017 92.00 04 325002 3.00 04 325003 35.00 
04 325005 12.00 04 335001 1842.08 04 335002 4216.67 04 335003 3500.67 04 335004 800.00 04 335005 4559.17 
04 335006 5047.58 04 336001 1680.42 04 336002 1558.33 04 336003 3004.17 04 336004 1462.50 04 336005 1386.67 
04 336006 4500.00 04 337001 559.58 04 337002 3500.00 04 337003 576.67 04 337004 300.83 04 337005 3633.33 
04 337006 1711.25 04 338001 1420.83 04 338002 2244.58 04 338003 1778.33 04 338004 1290.83 04 338005 3768.33 
04 338006 3745.83 04 339001 1040.00 04 339002 2182.50 04 339003 3467.50 04 339004 862.25 04 339005 1594.17 
04 339006 1291.67 04 340001 346.67 04 340002 1750.00 04 340003 591.67 04 340004 492.50 04 340005 150.00 
04 340006 215.83 04 341001 2265.00 04 341002 8000.00 04 341003 7180.00 04 341004 6590.00 04 341005 15940.00 
04 341006 3200.00 04 342001 3016.67 04 342002 3904.17 04 342003 1058.33 04 342004 1700.00 04 342005 2054.33 
04 342006 1675.00 04 343001 87.50 04 343002 239.00 04 343003 3100.00 04 343004 205.00 04 343005 257.50 
04 343006 989.17 04 343007 143.80 04 343008 125.00 04 343009 1591.67 04 343010 290.00 04 343011 167.00 
04 343012 70.00 04 343013 177.80 04 343014 190.00 04 343015 89.30 04 343016 222.80 04 343017 125.00 
04 343018 224.00 04 343019 95.00 04 343020 369.00 04 343021 70.75 04 344001 445.00 04 344002 86.00 
04 344003 179.00 04 344004 54.00 04 344005 159.00 04 344006 190.00 04 345001 21.00 04 345002 20.00 
04 345003 22.30 04 345004 36.90 04 345005 13.20 04 345006 11.70 04 345007 10.50 04 345008 29.54 
04 345009 41.80 04 346001 92.90 04 346002 9.50 04 346004 8.90 04 346006 18.00 04 346008 11.90 
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04 346012 8.90 04 347001 6530.00 04 347002 12864.63 04 347003 4310.80 04 347004 1650.00 04 347005 1533.00 
04 347006 2086.00 04 347007 1980.00 04 347008 2787.00 04 347009 1733.80 04 348001 590.00 04 348002 620.00 
04 348003 1380.00 04 348004 671.50 04 348005 799.00 04 348006 780.00 04 348007 863.50 04 348008 710.50 
04 348009 1135.15 04 348010 830.00 04 348011 877.50 04 348012 1270.00 04 348013 1020.00 04 348014 374.00 
04 348015 585.00 04 348016 650.00 04 348017 577.50 04 348018 795.60 04 348019 1520.00 04 348020 450.00 
04 349001 42.00 04 349004 46.00 04 349005 48.00 04 349006 52.00 04 349007 40.00 04 349008 50.00 
04 350001 34.00 04 350002 65.00 04 350003 34.00 04 350004 40.00 04 350005 30.00 04 350006 40.00 
04 351001 314.00 04 351002 239.00 04 351003 99.00 04 351004 310.00 04 351005 299.00 04 351006 210.00 
04 352001 47.00 04 352002 40.00 04 352003 80.00 04 352004 15.00 04 352005 22.00 04 352006 30.00 
04 352007 50.00 04 352008 1975.00 04 352009 25.00 04 353001 160.00 04 353002 450.00 04 353003 45.00 
04 353004 289.00 04 353005 300.00 04 353006 45.00 04 353007 4200.00 04 353008 990.00 04 353009 400.00 
04 354001 130.00 04 354002 30.00 04 354003 50.00 04 354004 65.00 04 354005 35.00 04 354006 80.00 
04 355001 253.00 04 355002 217.35 04 355003 249.00 04 355004 10.00 04 355005 12.00 04 355006 20.00 
04 356001 5.00 04 356002 7.00 04 356003 7.00 04 356004 7.00 04 356005 6.00 04 356006 10.00 
04 357001 25.00 04 357002 18.00 04 357003 30.00 04 357004 16.00 04 357005 30.00 04 357006 27.00 
04 358001 455.00 04 358002 189.00 04 358003 182.90 04 358004 399.00 04 358005 42.00 04 358006 89.00 
04 358007 298.00 04 358008 359.00 04 358009 480.00 04 359001 154.00 04 359002 193.35 04 359003 99.00 
04 359004 157.00 04 359005 105.00 04 359006 212.00 04 359007 199.00 04 359008 209.90 04 359009 229.90 
04 360001 5.33 04 360002 50.77 04 360003 35.93 04 360004 22.83 04 360005 95.00 04 360006 8.33 
04 361001 51.00 04 361002 3541.00 04 361003 32.50 04 361004 1749.00 04 361005 38.92 04 361006 1899.00 
04 362001 65.00 04 362002 15.00 04 362003 35.00 04 362004 27.00 04 362005 15.00 04 362006 38.00 
04 363001 2497.00 04 363002 750.00 04 363003 2200.00 04 363004 97.00 04 363005 1099.00 04 363006 439.00 
04 364002 1899.00 04 364003 419.00 04 364004 192.00 04 364006 195.00 04 364007 199.00 04 364009 46.20 
04 378001 39.00 04 378002 56.00 04 378003 32.50 04 378004 43.00 04 378005 45.00 04 378006 46.00 
04 378007 32.00 04 378008 46.00 04 378009 46.00 04 378010 26.00 04 378011 60.00 04 378012 40.00 
04 378013 59.00 04 378014 58.00 04 378015 44.00 04 379001 30.00 04 379002 89.00 04 379003 65.00 
04 379004 40.00 04 379005 77.00 04 379006 135.00 04 379007 39.90 04 379008 98.00 04 379009 127.00 
04 379010 98.00 04 379011 92.00 04 379012 135.00 04 379013 159.00 04 379014 70.00 04 379015 192.00 
04 380001 40.00 04 380004 20.00 04 380006 19.00 04 380008 36.50 04 380009 39.00 04 380010 250.00 
04 381002 42.50 04 381005 52.00 04 381006 21.00 04 381007 45.00 04 381009 35.00 04 381010 40.00 
04 382001 39700.00 04 382002 2000.00 04 382003 2500.00 04 382004 180.00 04 382005 2000.00 04 382006 1800.00 
04 383001 5387.40 04 383002 6000.00 04 383003 3990.00 04 383004 8999.00 04 383005 6000.00 04 383006 30744.50 
04 384007 1100.00 04 384008 350.00 04 384009 15.00 04 384010 46.00 04 384011 395.00 04 384012 115.00 
04 384013 172.50 04 384014 380.00 04 384015 95.00 05 001001 10.00 05 001002 10.00 05 001003 12.00 
05 001004 35.83 05 001005 10.00 05 001006 15.63 05 001007 39.31 05 001008 10.00 05 001009 10.00 
05 001010 10.00 05 001011 10.00 05 001012 10.00 05 001013 10.00 05 001014 43.98 05 001015 10.00 
05 001016 10.00 05 001017 10.00 05 001018 5.45 05 001019 9.50 05 001020 5.40 05 001021 6.10 
05 001022 10.00 05 001023 66.67 05 001024 9.50 05 001025 10.00 05 001026 10.00 05 001027 10.00 
05 001028 10.50 05 001029 10.00 05 001030 10.50 05 001031 9.50 05 001032 9.50 05 001033 10.00 
05 001034 10.00 05 001036 9.50 05 001037 10.00 05 001038 10.00 05 001039 10.00 05 001040 9.50 
05 001041 6.10 05 002001 5.60 05 002002 6.29 05 002003 5.70 05 002004 8.30 05 002005 11.00 
05 002006 9.00 05 002007 9.00 05 002008 31.33 05 002009 100.00 05 002010 89.36 05 002011 40.00 
05 002012 10.00 05 003001 5.00 05 003002 50.00 05 003003 16.72 05 003004 21.00 05 003005 5.50 
05 003006 17.90 05 003007 24.00 05 003008 14.00 05 004001 4.40 05 004003 3.50 05 004004 4.50 
05 004005 3.00 05 004007 3.50 05 004008 3.53 05 004009 3.60 05 004010 2.80 05 004011 3.50 
05 004012 3.00 05 004013 3.00 05 004014 4.00 05 005001 1.65 05 005002 1.00 05 005004 3.00 
05 005005 1.00 05 005007 2.00 05 005008 1.00 05 005009 1.80 05 005010 1.50 05 005011 2.00 
05 005012 1.50 05 005013 1.50 05 005014 2.50 05 006001 31.21 05 006002 25.88 05 006003 27.87 
05 006004 52.25 05 006005 59.52 05 006006 41.88 05 006007 28.91 05 006008 29.22 05 007001 53.70 
05 007002 124.00 05 007003 59.90 05 007004 76.67 05 007005 83.33 05 007006 50.00 05 007007 61.90 
05 007008 82.81 05 008001 13.50 05 008002 22.73 05 008003 69.47 05 008004 26.75 05 008005 19.50 
05 008006 14.75 05 008007 20.00 05 008008 19.50 05 009001 38.33 05 009002 31.25 05 009003 13.85 
05 009004 17.90 05 009005 41.06 05 009006 44.21 05 009007 23.50 05 009008 66.67 05 010001 27.80 
05 010002 12.00 05 010003 36.71 05 010004 15.35 05 010005 24.00 05 010006 34.88 05 010007 36.15 
05 010008 24.00 05 011001 51.94 05 011002 109.29 05 011003 80.00 05 011004 30.75 05 011005 85.37 
05 011006 55.56 05 011007 36.77 05 011008 42.02 05 012001 9.80 05 012002 32.40 05 012003 11.49 
05 012004 12.95 05 012005 19.50 05 012006 40.43 05 012007 12.70 05 012008 29.00 05 013001 43.01 
05 013002 79.80 05 013003 32.04 05 013004 65.76 05 013005 93.55 05 013006 50.67 05 013007 33.55 
05 013008 62.73 05 013009 89.74 05 013010 47.31 05 013011 56.70 05 013012 69.75 05 014001 18.90 
05 014002 16.65 05 014003 16.10 05 014004 15.06 05 014005 9.67 05 014006 16.60 05 014007 24.67 
05 014008 12.90 05 014009 20.02 05 014010 17.00 05 014011 15.00 05 014012 14.90 05 015001 35.70 
05 015002 34.64 05 015003 19.33 05 015004 47.90 05 015005 37.90 05 015006 30.20 05 015007 19.90 
05 015008 35.00 05 015009 43.50 05 015010 24.00 05 015011 19.00 05 015012 16.00 05 016001 26.03 
05 016002 27.90 05 016003 23.48 05 016004 21.50 05 016005 23.88 05 016006 46.50 05 016007 29.64 
05 016008 22.50 05 016009 25.00 05 016010 24.15 05 016011 28.00 05 016012 27.00 05 017001 51.00 
05 017002 42.90 05 017003 50.38 05 017004 41.10 05 017005 33.43 05 017006 37.65 05 017007 41.99 
05 017008 40.00 05 018001 46.30 05 018002 63.90 05 018003 52.15 05 018004 48.53 05 018005 24.00 
05 018006 63.10 05 018007 25.00 05 018008 54.50 05 018009 47.18 05 018010 70.90 05 018011 47.99 
05 018012 40.00 05 019001 75.00 05 019002 75.90 05 019003 85.90 05 019004 64.90 05 019005 90.90 
05 019006 67.99 05 019007 56.50 05 019008 78.38 05 020001 36.28 05 020002 44.90 05 020003 33.43 
05 020004 30.25 05 020005 34.73 05 020006 46.90 05 020007 58.90 05 020008 31.50 05 021001 54.35 
05 021002 54.13 05 021003 55.00 05 021004 48.50 05 021005 90.00 05 021006 58.98 05 021007 69.90 
05 021008 95.00 05 021009 92.90 05 021010 49.99 05 021011 49.93 05 021012 76.70 05 021013 82.00 
05 021014 58.00 05 021015 65.00 05 021016 52.00 05 022001 50.38 05 022002 43.90 05 022003 26.00 
05 022004 34.40 05 022005 48.00 05 022006 73.40 05 022007 39.90 05 022008 47.50 05 022009 76.00 
05 022010 36.00 05 022011 71.00 05 022012 40.00 05 023001 91.40 05 023002 43.00 05 023003 83.99 
05 023004 49.90 05 023005 48.98 05 023006 42.00 05 023007 93.90 05 023008 48.00 05 023009 31.60 
05 023010 74.00 05 023011 48.00 05 023012 75.00 05 024001 43.23 05 024002 41.50 05 024003 38.00 
05 024004 41.00 05 024005 38.85 05 024006 40.90 05 024007 50.50 05 024008 43.40 05 024009 34.00 
05 024010 50.00 05 024011 60.00 05 024012 45.00 05 025001 79.00 05 025002 78.90 05 025003 103.90 
05 025004 72.90 05 025005 85.25 05 025006 116.00 05 025007 95.90 05 025008 58.00 05 026001 24.50 
05 026002 29.00 05 026003 22.00 05 026004 13.38 05 026005 22.50 05 026006 30.83 05 026007 24.30 
05 026008 22.00 05 027001 26.90 05 027002 15.90 05 027003 32.00 05 027004 70.00 05 027005 56.00 
05 027006 74.90 05 027007 34.88 05 027008 30.00 05 028001 149.00 05 028002 26.30 05 028003 47.90 
05 028004 51.95 05 028005 35.00 05 028006 250.00 05 028007 132.25 05 028008 23.00 05 029001 64.50 
05 029002 136.00 05 029003 47.55 05 029004 106.00 05 029005 86.00 05 029006 97.90 05 029007 50.90 
05 029008 53.83 05 029009 44.00 05 029010 24.75 05 029011 23.90 05 029012 66.00 05 030001 39.67 
05 030002 46.90 05 030003 32.38 05 030004 40.00 05 030005 43.80 05 030006 44.30 05 030007 19.56 
05 030008 36.21 05 031001 70.31 05 031002 86.88 05 031003 45.21 05 031004 86.67 05 031005 86.88 
05 031006 100.00 05 031007 105.00 05 031008 51.26 05 032001 65.90 05 032002 67.99 05 032003 57.75 
05 032004 59.75 05 032005 41.25 05 032006 29.90 05 032007 28.75 05 032008 25.00 05 032009 57.50 
05 032010 66.45 05 032011 42.50 05 032012 25.00 05 033001 349.33 05 033002 498.00 05 033003 470.00 
05 033004 459.00 05 033005 318.40 05 033006 340.00 05 033007 395.00 05 033008 500.00 05 034001 120.29 
05 034002 110.50 05 034003 106.50 05 034004 102.78 05 034005 155.88 05 034006 82.06 05 034007 105.80 
05 034008 55.00 05 035001 665.00 05 035002 58.90 05 035003 17.50 05 035004 41.25 05 035005 119.00 
05 035006 50.00 05 035007 46.25 05 035008 62.40 05 036001 121.50 05 036002 114.90 05 036003 152.75 
05 036004 150.00 05 036005 103.50 05 036006 150.00 05 036007 130.00 05 036008 119.90 05 037001 37.54 
05 037002 26.90 05 037003 39.13 05 037004 40.00 05 037005 89.90 05 037006 50.00 05 037007 50.00 
05 037008 81.15 05 038001 58.88 05 038002 41.90 05 038003 44.75 05 038004 55.00 05 038005 44.40 
05 038006 100.00 05 038007 72.50 05 038008 25.90 05 039001 124.00 05 039002 119.90 05 039003 115.75 
05 039004 58.00 05 039005 85.00 05 039006 100.00 05 039007 125.00 05 039008 85.90 05 040001 204.00 
05 040002 139.90 05 040003 113.00 05 040004 110.00 05 040005 100.00 05 040006 130.00 05 040007 110.00 
05 040008 125.70 05 041001 27.53 05 041002 28.28 05 041003 34.82 05 041004 28.24 05 041005 67.74 
05 041006 58.76 05 041007 60.00 05 041008 55.88 05 041009 59.43 05 041010 42.35 05 041011 59.41 
05 041012 55.88 05 042001 172.94 05 042002 72.12 05 042003 148.00 05 042004 278.82 05 042005 180.51 
05 042006 209.71 05 042007 71.65 05 042008 85.88 05 043001 11.50 05 043002 11.50 05 043003 12.10 
05 043004 14.00 05 043005 11.50 05 043006 35.42 05 043007 11.50 05 043008 9.50 05 043009 12.40 
05 043010 10.10 05 043011 11.50 05 043012 11.50 05 043013 11.50 05 043014 11.50 05 043015 14.70 
05 043016 11.89 05 043017 11.50 05 043018 11.50 05 043019 13.00 05 043020 11.50 05 044001 61.60 
05 044002 65.64 05 044003 116.67 05 044004 122.22 05 044005 101.88 05 044006 121.44 05 044007 94.44 
05 044008 94.44 05 045001 217.25 05 045002 294.98 05 045003 262.91 05 045004 214.44 05 045005 28.15 
05 045006 40.30 05 045007 26.78 05 045008 26.98 05 045009 32.90 05 045010 29.49 05 045011 33.08 
05 045012 34.76 05 046001 74.25 05 046002 66.90 05 046003 47.90 05 046004 88.64 05 046005 90.06 
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05 046006 47.00 05 046007 81.76 05 046008 78.80 05 047001 26.40 05 047002 23.18 05 047003 26.00 
05 047004 10.50 05 047005 23.40 05 047006 24.95 05 047007 26.00 05 047008 33.52 05 047009 40.00 
05 047010 21.90 05 047011 2.95 05 047012 28.00 05 048001 80.63 05 048002 104.50 05 048003 112.50 
05 048004 38.75 05 048005 106.50 05 048006 90.20 05 048007 99.29 05 048008 69.50 05 049001 33.50 
05 049002 36.46 05 049003 27.95 05 049004 29.60 05 049005 36.10 05 049006 32.00 05 049007 36.00 
05 049008 14.45 05 050001 98.57 05 050002 133.80 05 050003 66.50 05 050004 84.00 05 050005 121.43 
05 050006 45.28 05 050007 97.59 05 050008 55.00 05 051001 41.00 05 051002 96.90 05 051003 90.35 
05 051004 107.93 05 051005 218.50 05 051006 105.22 05 051007 111.10 05 051008 110.00 05 052001 21.44 
05 052002 29.90 05 052003 24.30 05 052004 113.33 05 052005 65.00 05 052006 28.50 05 052007 23.30 
05 052008 31.06 05 053001 80.00 05 053002 83.90 05 053003 58.50 05 053004 74.29 05 053005 105.20 
05 053006 83.72 05 053007 94.55 05 053008 47.10 05 054001 56.11 05 054002 91.39 05 054003 99.34 
05 054004 83.33 05 054005 97.80 05 054006 85.24 05 054007 72.22 05 054008 88.61 05 055001 41.58 
05 055002 15.00 05 055003 42.50 05 055004 28.20 05 055005 23.35 05 055006 18.50 05 055007 18.52 
05 055008 22.00 05 055009 20.00 05 055010 19.00 05 055011 17.00 05 055012 19.50 05 056001 23.30 
05 056002 34.36 05 056003 38.50 05 056004 32.75 05 056005 42.18 05 056006 36.00 05 056007 36.23 
05 056008 21.00 05 056009 28.25 05 056010 25.11 05 056011 37.25 05 056012 29.90 05 056013 36.00 
05 056014 24.54 05 056015 347.06 05 056018 79.47 05 056019 45.75 05 056020 65.79 05 056021 55.56 
05 056022 24.89 05 057001 13.00 05 057002 32.88 05 057003 34.40 05 057004 21.50 05 057005 29.15 
05 057006 36.90 05 057007 26.50 05 057008 28.75 05 057009 44.95 05 057010 31.50 05 057011 30.75 
05 057012 31.90 05 057013 45.80 05 057014 26.75 05 057015 42.65 05 057016 33.00 05 058001 6.75 
05 058002 19.90 05 058003 4.95 05 058004 7.75 05 058005 8.00 05 058006 5.25 05 058007 6.63 
05 058008 16.80 05 058009 16.50 05 058010 7.47 05 058011 4.65 05 058012 15.90 05 058013 6.86 
05 058014 6.13 05 058015 8.95 05 058016 8.00 05 059001 3.50 05 059002 3.67 05 059003 6.20 
05 059004 8.00 05 059005 4.50 05 059006 5.00 05 059007 5.20 05 059008 3.40 05 059009 4.35 
05 059010 5.03 05 059011 5.53 05 059012 4.63 05 059013 4.00 05 059014 4.44 05 059015 6.00 
05 059016 5.00 05 060001 20.10 05 060002 24.75 05 060003 25.86 05 060004 34.75 05 060005 28.74 
05 060006 23.50 05 060007 21.73 05 060008 24.63 05 060009 22.00 05 060010 24.98 05 060011 32.75 
05 060012 28.25 05 060013 23.75 05 060014 33.90 05 060015 19.24 05 060016 27.75 05 061001 11.72 
05 061002 9.95 05 061003 12.00 05 061004 20.50 05 061005 6.99 05 061006 7.00 05 061007 9.45 
05 061008 8.78 05 061009 8.93 05 061010 13.00 05 061011 12.00 05 061012 16.20 05 061013 18.99 
05 061014 18.00 05 061015 15.00 05 061016 15.00 05 062001 14.45 05 062002 17.45 05 062003 14.25 
05 062004 12.97 05 062005 7.25 05 062006 17.66 05 062007 17.05 05 062008 15.65 05 062009 14.32 
05 062010 13.94 05 062011 12.00 05 062012 12.75 05 062013 15.65 05 062014 10.00 05 062015 18.24 
05 062016 13.75 05 063001 7.49 05 063002 9.69 05 063003 11.50 05 063004 8.74 05 063005 8.13 
05 063006 9.16 05 063007 8.68 05 063008 9.98 05 063009 9.69 05 063010 8.25 05 063011 10.00 
05 063012 10.24 05 063013 9.25 05 063014 8.99 05 063015 10.66 05 063016 8.00 05 064001 6.11 
05 064002 44.65 05 064003 10.00 05 064004 49.15 05 064005 10.50 05 064006 16.00 05 064007 49.15 
05 064008 8.20 05 064009 74.62 05 064010 33.80 05 064011 4.75 05 064012 22.90 05 064013 19.00 
05 064014 7.95 05 064015 10.40 05 064016 32.49 05 065001 35.61 05 065002 39.40 05 065003 38.50 
05 065004 32.42 05 065005 23.50 05 065006 38.65 05 065007 39.75 05 065008 36.40 05 065009 26.90 
05 065010 32.00 05 065011 31.18 05 065012 35.63 05 065013 28.49 05 065014 29.25 05 065015 31.65 
05 065016 22.50 05 066001 8.75 05 066002 13.20 05 066003 12.50 05 066004 10.10 05 066005 12.25 
05 066006 16.94 05 066007 11.34 05 066008 11.54 05 066009 9.71 05 066010 13.45 05 066011 13.20 
05 066012 8.50 05 066013 12.82 05 066014 10.25 05 066015 10.00 05 066016 10.99 05 067001 4.60 
05 067002 6.45 05 067003 6.51 05 067004 6.62 05 067005 5.25 05 067006 5.32 05 067007 7.45 
05 067008 6.45 05 067009 4.88 05 067010 6.80 05 067011 6.20 05 067012 5.00 05 067013 5.38 
05 067014 4.38 05 067015 5.50 05 067016 6.49 05 068001 33.65 05 068002 25.90 05 068003 25.90 
05 068004 30.35 05 068005 23.25 05 068006 31.90 05 068007 26.84 05 068008 29.30 05 068009 25.75 
05 068010 27.25 05 068011 28.25 05 068012 26.13 05 068013 25.24 05 068014 25.00 05 068015 24.50 
05 068016 36.15 05 069001 32.70 05 069002 24.31 05 069003 34.15 05 069004 37.00 05 069005 31.65 
05 069006 21.50 05 069007 33.48 05 069008 34.90 05 069009 34.68 05 069010 34.00 05 069011 21.00 
05 069012 30.40 05 069013 29.25 05 069014 26.25 05 069015 29.25 05 069016 29.24 05 070001 3.25 
05 070002 6.70 05 070003 7.00 05 070004 5.24 05 070005 6.00 05 070006 6.94 05 070007 4.25 
05 070008 6.63 05 071001 8.61 05 071002 9.95 05 071003 9.69 05 071004 7.50 05 071005 6.50 
05 071006 19.65 05 071007 10.35 05 071008 9.95 05 072001 15.55 05 072002 14.41 05 072003 20.00 
05 072004 13.85 05 072005 9.38 05 072006 19.90 05 072007 18.63 05 072008 17.66 05 073001 22.60 
05 073002 19.36 05 073003 13.00 05 073004 15.18 05 073005 19.18 05 073006 17.94 05 073007 10.00 
05 073008 12.75 05 073009 15.06 05 073010 11.25 05 073011 21.88 05 073012 16.25 05 073013 9.75 
05 073014 10.00 05 073015 17.75 05 073016 13.50 05 073017 10.63 05 073018 13.51 05 073019 19.65 
05 073020 11.88 05 073021 16.75 05 073022 16.65 05 073023 21.74 05 073024 18.99 05 073025 11.50 
05 073026 21.64 05 073027 26.63 05 073028 13.50 05 074001 7.70 05 074002 12.38 05 074003 13.43 
05 074004 7.50 05 074005 14.88 05 074006 13.25 05 074007 15.91 05 074008 12.72 05 074009 11.00 
05 074010 8.50 05 074011 16.65 05 074012 14.80 05 074013 10.50 05 074014 13.65 05 074015 13.63 
05 074016 14.25 05 074017 13.50 05 074018 13.38 05 074019 12.75 05 074020 11.75 05 075001 24.10 
05 075002 24.40 05 075003 14.50 05 075004 16.88 05 075005 14.25 05 075006 19.94 05 075007 24.90 
05 075008 14.93 05 075009 15.63 05 075010 13.85 05 075011 15.38 05 075012 24.40 05 075013 14.13 
05 075014 15.00 05 075015 13.50 05 075016 19.15 05 075017 14.00 05 075018 18.49 05 075019 19.00 
05 075020 19.00 05 076001 3.91 05 076002 10.10 05 076003 5.00 05 076004 19.00 05 076005 17.95 
05 076006 11.25 05 076007 8.85 05 076008 15.00 05 076009 27.00 05 076010 20.13 05 076011 47.00 
05 076012 10.90 05 076013 4.43 05 076014 6.70 05 076015 18.06 05 076016 4.00 05 077001 19.92 
05 077002 23.15 05 077003 15.50 05 077004 17.49 05 077005 13.75 05 077006 22.40 05 077007 23.02 
05 077008 25.63 05 077009 21.73 05 077010 14.00 05 077011 18.45 05 077012 13.75 05 077013 23.15 
05 077014 13.50 05 077015 18.00 05 077016 26.65 05 077017 14.50 05 077018 23.24 05 077019 16.75 
05 077020 14.13 05 078001 9.00 05 078002 13.69 05 078003 11.00 05 078004 13.10 05 078005 7.00 
05 078006 10.95 05 078007 8.39 05 078008 14.44 05 078009 13.90 05 078010 11.24 05 078011 9.25 
05 078012 12.40 05 078013 13.49 05 078014 14.00 05 078015 11.15 05 078016 9.75 05 079001 21.13 
05 079002 26.16 05 079003 26.16 05 079004 21.73 05 079005 22.75 05 079006 24.15 05 079007 26.65 
05 079008 25.73 05 079009 23.25 05 079010 21.75 05 079011 27.00 05 079012 23.50 05 079013 22.49 
05 079014 22.00 05 079015 19.00 05 079016 26.15 05 080001 8.49 05 080002 11.95 05 080003 8.75 
05 080004 10.60 05 080005 8.75 05 080006 11.20 05 080007 8.79 05 080008 10.94 05 080009 11.00 
05 080010 8.93 05 080011 7.75 05 080012 7.50 05 080013 11.40 05 080014 9.00 05 080015 9.49 
05 080016 8.75 05 081001 16.34 05 081002 77.40 05 081003 13.88 05 081004 22.22 05 081005 28.90 
05 081006 15.13 05 081007 15.96 05 081008 28.90 05 081009 22.75 05 081010 14.25 05 081011 82.75 
05 081012 17.48 05 081013 32.00 05 081014 30.99 05 081015 20.66 05 081016 15.00 05 082001 21.55 
05 082002 23.67 05 082003 21.65 05 082004 15.25 05 082005 17.99 05 082006 11.50 05 082007 21.09 
05 082008 23.40 05 082009 21.65 05 082010 17.75 05 082011 16.60 05 082012 18.50 05 082013 19.24 
05 082014 21.75 05 082015 20.40 05 082016 17.25 05 083001 12.40 05 083002 4.18 05 083003 10.20 
05 083004 7.25 05 083005 9.25 05 083006 3.25 05 083007 4.70 05 083008 3.41 05 083009 10.45 
05 083010 4.38 05 083011 4.05 05 083012 9.75 05 083013 9.49 05 083014 6.00 05 083015 10.40 
05 083016 4.00 05 084001 32.90 05 084002 38.00 05 084003 35.90 05 084004 35.00 05 084005 35.00 
05 084006 29.90 05 084007 23.51 05 084008 31.90 05 085001 19.95 05 085002 21.45 05 085003 20.00 
05 085004 17.50 05 085005 20.95 05 085006 13.75 05 085007 21.10 05 085008 18.75 05 085009 18.00 
05 085010 21.43 05 085011 14.00 05 085012 17.40 05 085013 13.75 05 085014 21.45 05 085015 13.88 
05 085016 17.24 05 086001 9.23 05 086002 9.45 05 086003 13.25 05 086004 9.45 05 086005 9.50 
05 086006 10.90 05 086007 9.41 05 086008 9.45 05 087001 11.60 05 087002 17.70 05 087003 14.50 
05 087004 16.22 05 087005 13.00 05 087006 15.45 05 087007 18.20 05 087008 14.07 05 088001 24.80 
05 088002 22.93 05 088003 30.00 05 088004 30.00 05 088005 27.90 05 088006 18.65 05 088007 27.95 
05 088008 25.41 05 089001 22.90 05 089002 18.00 05 089003 18.00 05 089004 17.50 05 089005 13.98 
05 089006 17.00 05 089007 25.48 05 089008 14.80 05 089009 11.50 05 089010 20.11 05 089011 24.25 
05 089012 15.60 05 089013 20.00 05 089014 19.84 05 089015 19.50 05 089016 19.00 05 090001 115.00 
05 090002 220.00 05 090003 66.00 05 090004 91.00 05 090005 158.67 05 090006 171.20 05 090007 62.00 
05 090008 220.00 05 090009 90.00 05 090010 75.00 05 090011 90.00 05 090012 120.00 05 090013 85.00 
05 090014 75.00 05 090015 9.00 05 090016 99.90 05 091001 23.70 05 091002 28.24 05 091003 27.80 
05 091004 31.00 05 091005 28.00 05 091006 12.00 05 091007 26.70 05 091008 16.00 05 092001 9.80 
05 092002 14.95 05 092003 16.27 05 092004 18.25 05 092005 30.00 05 092006 12.80 05 092007 26.20 
05 092008 12.96 05 093001 22.79 05 093002 20.26 05 093003 50.00 05 093004 59.60 05 093005 19.87 
05 093006 428.33 05 093007 26.82 05 093008 85.33 05 094001 20.44 05 094002 16.52 05 094003 22.84 
05 094004 35.00 05 094005 18.42 05 094006 15.97 05 094007 37.60 05 094008 262.50 05 095001 19.05 
05 095002 16.21 05 095003 14.88 05 095004 23.19 05 095005 50.00 05 095006 24.20 05 095007 71.88 
05 095008 93.75 05 095009 62.50 05 095010 40.24 05 095011 46.71 05 095012 85.94 05 096001 28.29 
05 096002 25.37 05 096003 17.15 05 096004 51.56 05 096005 42.26 05 096006 53.70 05 096007 27.07 
05 096008 24.35 05 096009 65.23 05 096010 33.57 05 096011 43.00 05 096012 19.45 05 097001 60.18 
05 097002 24.30 05 097003 61.25 05 097004 56.78 05 097005 52.12 05 097006 103.67 05 097007 75.00 
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05 097008 57.52 05 098001 11.45 05 098002 11.70 05 098003 12.00 05 098004 10.00 05 098005 11.00 
05 098006 8.95 05 098007 9.20 05 098008 11.30 05 098009 12.50 05 098010 10.20 05 098011 6.80 
05 098012 10.00 05 099001 335.00 05 099002 307.50 05 099003 231.60 05 099004 249.25 05 099005 300.00 
05 099006 268.39 05 099007 180.00 05 099008 209.25 05 100001 94.05 05 100002 115.55 05 100003 103.00 
05 100004 64.52 05 100005 128.80 05 100006 129.07 05 100007 72.00 05 100008 128.00 05 101001 3.79 
05 101002 4.32 05 101003 12.50 05 101004 8.00 05 101005 10.00 05 101006 4.95 05 101007 16.90 
05 101008 10.00 05 101009 9.83 05 101010 12.50 05 101011 6.50 05 101012 6.75 05 101013 9.38 
05 101014 9.86 05 101015 10.00 05 101016 8.00 05 101017 11.67 05 101018 11.25 05 101019 10.00 
05 101020 3.94 05 102001 4.47 05 102002 4.25 05 102003 13.80 05 102004 5.50 05 102005 1.15 
05 102006 4.33 05 102007 9.00 05 102008 1.16 05 102009 6.50 05 102010 1.74 05 102011 7.00 
05 102012 5.00 05 102013 4.00 05 102014 8.50 05 102015 6.50 05 102016 8.33 05 103001 25.93 
05 103002 32.62 05 103003 70.29 05 103004 64.16 05 103005 47.97 05 103006 52.28 05 103007 55.54 
05 103008 39.95 05 104001 3.45 05 104002 134.09 05 104003 9.50 05 104004 159.09 05 104005 47.73 
05 104006 3.65 05 104007 134.66 05 104008 10.00 05 105001 80.25 05 105002 6.12 05 105003 8.56 
05 105004 100.00 05 105005 20.29 05 105006 22.79 05 105007 125.17 05 105008 81.28 05 106001 127.94 
05 106002 86.50 05 106003 96.88 05 106004 166.15 05 106005 75.00 05 106006 148.65 05 106007 41.85 
05 106008 81.82 05 107001 31.68 05 107002 38.70 05 107003 315.28 05 107004 150.00 05 107005 178.60 
05 107006 85.71 05 107007 61.17 05 107008 444.44 05 108001 64.63 05 108002 61.50 05 108003 81.48 
05 108004 72.00 05 108005 55.50 05 108006 77.59 05 108007 77.78 05 108008 77.50 05 109001 167.80 
05 109002 64.14 05 109003 43.02 05 109004 71.60 05 109005 58.94 05 109006 68.20 05 109007 83.78 
05 109008 98.91 05 109009 166.50 05 109010 150.58 05 109011 150.97 05 109012 51.20 05 110001 76.25 
05 110002 49.20 05 110003 78.57 05 110004 87.79 05 110005 89.17 05 110006 45.38 05 110007 97.62 
05 110008 88.24 05 111001 89.00 05 111002 79.90 05 111003 13.50 05 111004 30.00 05 111005 69.90 
05 111006 41.00 05 111007 79.90 05 111008 77.80 05 112001 126.00 05 112002 140.00 05 112003 110.00 
05 112004 76.00 05 112005 120.00 05 112006 70.00 05 112007 123.33 05 112008 180.00 05 113001 58.00 
05 113002 55.00 05 113003 99.00 05 113004 89.00 05 113005 59.90 05 113006 55.90 05 113007 64.90 
05 113008 89.00 05 114001 126.25 05 114002 140.00 05 114003 115.00 05 114004 112.99 05 114005 130.00 
05 114006 110.00 05 114007 90.00 05 114008 130.00 05 115001 114.00 05 115002 24.95 05 115003 89.90 
05 115004 162.00 05 115005 110.00 05 115006 129.00 05 115007 79.00 05 115008 194.00 05 116001 18.50 
05 116002 14.95 05 116003 21.05 05 116004 28.43 05 116005 21.54 05 116006 19.15 05 116007 20.67 
05 116008 169.12 05 116009 20.69 05 116010 26.76 05 116011 25.00 05 116012 28.17 05 116013 27.50 
05 116014 26.95 05 116015 18.62 05 116016 21.54 05 116017 26.76 05 116018 26.96 05 116019 23.08 
05 116020 30.77 05 117001 107.33 05 117002 356.27 05 117003 628.03 05 117004 99.21 05 117005 188.57 
05 117006 76.00 05 117007 187.00 05 117008 327.20 05 118001 64.50 05 118002 574.69 05 118003 68.95 
05 118004 168.88 05 118005 257.14 05 118006 66.13 05 118007 275.00 05 118008 65.80 05 119001 115.00 
05 119002 113.19 05 119003 221.36 05 119004 50.00 05 119005 116.33 05 119006 70.80 05 119007 141.00 
05 119008 189.33 05 119009 218.67 05 119010 48.00 05 119011 142.86 05 119012 65.60 05 120001 182.86 
05 120002 281.36 05 120003 224.31 05 120004 286.07 05 120005 76.00 05 120006 120.00 05 120007 52.00 
05 120008 146.35 05 120009 167.50 05 120010 71.50 05 120011 241.43 05 120012 105.32 05 121001 62.67 
05 121002 228.03 05 121003 109.00 05 121004 147.20 05 121005 86.67 05 121006 83.20 05 121007 85.33 
05 121008 162.67 05 122001 25.00 05 122002 23.00 05 122003 20.00 05 122004 16.00 05 122005 24.00 
05 122006 22.00 05 122007 25.00 05 122008 25.00 05 122009 25.00 05 122010 20.00 05 122011 25.00 
05 122012 20.00 05 134001 379.00 05 134002 189.00 05 134003 79.90 05 134004 298.00 05 134005 94.00 
05 134006 169.00 05 134008 339.00 05 134009 399.00 05 134010 299.90 05 134011 119.00 05 134013 399.00 
05 134015 179.00 05 134019 239.00 05 134021 229.00 05 134022 479.00 05 134028 545.00 05 134031 99.90 
05 134032 139.00 05 134033 339.00 05 134036 249.00 05 134040 99.99 05 134042 98.00 05 134046 95.00 
05 134047 108.00 05 135002 32.90 05 135003 260.00 05 135004 24.00 05 135006 175.00 05 135008 135.00 
05 135009 139.90 05 135010 44.90 05 135012 34.90 05 135013 32.00 05 135014 24.90 05 135019 29.90 
05 135021 235.00 05 135024 65.00 05 135027 25.00 05 135029 29.90 05 135030 98.00 05 135031 52.00 
05 135032 225.00 05 135038 22.90 05 135040 139.00 05 135041 32.00 05 135045 30.00 05 135046 24.99 
05 135048 43.00 05 136001 45.00 05 136002 23.99 05 136003 24.90 05 136004 99.00 05 136005 24.90 
05 136006 39.00 05 136007 18.00 05 136008 25.00 05 136009 24.90 05 136010 19.90 05 136011 39.00 
05 136012 22.90 05 136013 13.90 05 136014 29.00 05 136015 32.00 05 136016 39.90 05 136017 129.00 
05 136018 38.00 05 136019 44.90 05 136020 69.00 05 136021 12.99 05 136022 22.00 05 136023 23.99 
05 136024 17.00 05 137001 549.00 05 137002 128.00 05 137003 329.00 05 137004 298.00 05 137005 315.00 
05 137006 439.00 05 137007 198.00 05 137008 239.00 05 137009 499.00 05 137010 1290.00 05 137011 219.00 
05 137012 589.00 05 137013 399.00 05 137014 449.00 05 137015 119.00 05 137016 139.00 05 137017 328.00 
05 137018 539.00 05 137019 169.00 05 137020 159.99 05 137021 159.99 05 137022 138.00 05 137023 159.00 
05 137024 169.00 05 138001 3300.00 05 138002 1490.00 05 138003 3290.00 05 138004 1299.00 05 138005 999.00 
05 138006 1790.00 05 138007 1890.00 05 138008 1195.00 05 138009 1790.00 05 138010 1329.00 05 138011 1459.00 
05 138012 1799.00 05 138013 2990.00 05 138014 6100.00 05 138015 1388.00 05 138016 3299.00 05 138017 3390.00 
05 138018 1998.00 05 138019 2980.00 05 138020 2490.00 05 138021 399.99 05 138022 499.99 05 138023 609.00 
05 138024 445.00 05 139001 238.00 05 139002 490.00 05 139003 315.00 05 139004 599.00 05 139005 149.00 
05 139006 429.00 05 139007 399.00 05 139008 379.00 05 139009 169.00 05 139010 279.00 05 139011 189.90 
05 139012 1390.00 05 139013 199.90 05 139014 209.00 05 139015 169.00 05 139016 169.00 05 139017 274.00 
05 139018 569.00 05 139019 109.00 05 139020 129.99 05 139021 158.00 05 139022 178.00 05 139023 189.00 
05 139024 179.00 05 140001 119.90 05 140002 198.00 05 140003 499.00 05 140004 399.00 05 140005 129.00 
05 140006 79.90 05 140007 139.90 05 140008 129.00 05 140009 99.00 05 140010 299.00 05 140011 89.00 
05 140012 149.00 05 140013 89.00 05 140014 159.90 05 140015 69.00 05 140016 129.00 05 140017 278.00 
05 140018 379.00 05 140019 129.00 05 140020 198.00 05 140021 68.00 05 140022 59.99 05 140023 119.00 
05 140024 99.00 05 141001 278.00 05 141002 235.00 05 141003 119.90 05 141004 339.00 05 141005 147.99 
05 141006 239.90 05 141007 195.00 05 141008 198.00 05 141009 249.90 05 141010 599.00 05 141011 179.00 
05 141012 159.90 05 141013 849.00 05 141014 174.00 05 141015 139.00 05 141016 129.00 05 141017 248.00 
05 141018 299.00 05 141019 149.00 05 141020 99.99 05 141021 198.00 05 141022 129.99 05 141023 152.00 
05 141024 139.00 05 142004 75.00 05 142006 246.00 05 142007 35.00 05 142008 42.90 05 142010 134.00 
05 142012 99.00 05 142013 97.00 05 142015 38.00 05 142016 40.90 05 142020 29.90 05 142021 39.90 
05 142022 149.00 05 142024 107.00 05 142028 235.00 05 142029 74.00 05 142033 49.90 05 142035 84.90 
05 142037 234.00 05 142039 139.00 05 142040 235.00 05 142041 118.00 05 142044 39.99 05 142045 22.00 
05 142046 43.00 05 143001 19.90 05 143002 17.80 05 143003 179.00 05 143004 107.00 05 143006 149.00 
05 143007 45.90 05 143009 8.50 05 143011 135.90 05 143012 134.90 05 143013 59.50 05 143019 24.90 
05 143021 19.00 05 143023 179.00 05 143024 49.00 05 143030 9.90 05 143031 54.90 05 143032 39.00 
05 143036 65.00 05 143037 31.00 05 143040 82.00 05 143042 56.00 05 143045 14.80 05 143046 12.90 
05 143047 32.90 05 144001 499.00 05 144002 158.00 05 144003 319.00 05 144004 209.00 05 144005 339.90 
05 144006 339.00 05 144007 359.90 05 144008 399.00 05 144009 158.00 05 144010 179.90 05 144011 229.00 
05 144012 499.00 05 144013 359.00 05 144014 219.00 05 144015 228.00 05 144016 229.00 05 144017 499.00 
05 144018 298.00 05 144019 169.00 05 144020 179.99 05 144021 159.99 05 144022 228.00 05 144023 169.00 
05 144024 169.00 05 145001 649.00 05 145002 158.00 05 145003 129.00 05 145004 199.90 05 145005 289.90 
05 145006 139.00 05 145007 249.90 05 145008 159.00 05 145009 178.00 05 145010 159.00 05 145011 749.00 
05 145012 159.00 05 145013 179.90 05 145014 899.00 05 145015 198.00 05 145016 179.00 05 145017 329.00 
05 145018 198.00 05 145019 129.00 05 145020 89.99 05 145021 149.99 05 145022 148.00 05 145023 129.00 
05 145024 129.00 05 146001 418.00 05 146002 489.90 05 146003 465.00 05 146004 169.00 05 146005 289.00 
05 146006 329.00 05 146007 249.99 05 146008 439.00 05 146009 345.00 05 146011 395.00 05 146012 459.90 
05 146013 256.00 05 146019 499.00 05 146020 119.90 05 146021 269.00 05 146022 489.00 05 146029 795.00 
05 146030 249.00 05 146031 598.00 05 146033 259.00 05 146039 799.00 05 146041 268.00 05 146043 178.00 
05 146046 287.00 05 147002 459.00 05 147003 139.90 05 147004 599.00 05 147007 599.90 05 147009 1100.00 
05 147010 600.00 05 147011 799.90 05 147012 1150.00 05 147013 179.00 05 147019 599.00 05 147021 279.90 
05 147025 1099.00 05 147026 1899.00 05 147029 498.00 05 147030 149.00 05 147031 899.00 05 147032 448.00 
05 147033 199.00 05 147036 995.00 05 147040 1699.00 05 147041 298.00 05 147044 278.00 05 147045 239.00 
05 147046 287.00 05 148001 529.00 05 148002 799.00 05 148003 145.00 05 148004 189.90 05 148005 129.00 
05 148006 249.90 05 148007 139.00 05 148008 129.00 05 148009 279.90 05 148010 1099.00 05 148011 249.00 
05 148012 109.90 05 148013 599.00 05 148014 179.00 05 148015 298.00 05 148016 149.00 05 148017 649.00 
05 148018 348.00 05 148019 169.00 05 148020 139.99 05 148021 129.99 05 148022 128.00 05 148023 112.00 
05 148024 135.00 05 149001 89.99 05 149002 159.00 05 149003 109.90 05 149004 319.00 05 149005 94.00 
05 149006 239.90 05 149007 148.00 05 149008 225.00 05 149009 229.90 05 149010 469.00 05 149011 169.00 
05 149012 99.90 05 149013 429.00 05 149014 169.00 05 149015 198.00 05 149016 119.00 05 149017 129.00 
05 149018 198.00 05 149019 109.00 05 149020 289.00 05 149021 118.00 05 149022 158.00 05 149023 119.99 
05 149024 119.00 05 150001 188.00 05 150002 128.00 05 150003 164.00 05 150004 319.00 05 150005 164.90 
05 150006 149.00 05 150007 168.00 05 150008 129.00 05 150009 159.90 05 150010 99.90 05 150011 149.00 
05 150012 129.00 05 150013 99.90 05 150014 139.00 05 150015 279.00 05 150016 99.00 05 150017 228.00 
05 150018 79.90 05 150019 139.00 05 150020 309.00 05 150021 118.00 05 150022 148.00 05 150023 84.99 
05 150024 49.99 05 151001 89.00 05 151002 189.00 05 151003 239.00 05 151004 299.00 05 151005 128.00 
05 151006 159.90 05 151007 115.00 05 151008 98.00 05 151009 179.90 05 151010 99.00 05 151011 64.90 
05 151012 289.00 05 151013 79.00 05 151014 129.90 05 151015 148.00 05 151016 79.90 05 151017 289.00 
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05 151018 138.00 05 151019 99.90 05 151020 189.00 05 151021 148.00 05 151022 79.99 05 151023 99.99 
05 151024 68.00 05 152001 268.00 05 152002 235.00 05 152003 219.00 05 152004 299.00 05 152005 219.00 
05 152006 409.90 05 152007 269.00 05 152008 149.00 05 152009 389.90 05 152010 199.50 05 152011 689.00 
05 152012 249.00 05 152013 579.00 05 152014 539.00 05 152015 499.00 05 152016 129.00 05 152017 198.00 
05 152018 429.00 05 152019 226.00 05 152020 119.99 05 152021 117.00 05 152022 168.00 05 152023 159.00 
05 152024 89.99 05 153001 18.90 05 153002 125.00 05 153003 109.00 05 153004 49.00 05 153005 19.90 
05 153006 28.00 05 153007 22.90 05 153008 17.90 05 153009 19.80 05 153010 19.90 05 153011 19.90 
05 153012 25.00 05 153013 14.90 05 153014 49.90 05 153015 60.00 05 153016 49.00 05 153017 39.00 
05 153018 44.00 05 153019 27.90 05 153020 14.99 05 153021 29.90 05 153022 64.00 05 153023 12.00 
05 153024 59.99 05 154001 41.00 05 154002 27.90 05 154003 28.00 05 154004 48.90 05 154005 21.90 
05 154006 24.80 05 154007 24.90 05 154008 28.00 05 154009 24.90 05 154010 10.00 05 154011 11.40 
05 154012 6.90 05 154013 29.00 05 154014 19.90 05 154015 52.00 05 154016 16.90 05 154017 32.00 
05 154018 49.00 05 154019 24.90 05 154020 49.00 05 154021 28.00 05 154022 24.99 05 154023 39.99 
05 154024 15.00 05 155001 16.00 05 155002 45.00 05 155003 9.90 05 155004 38.00 05 155005 24.90 
05 155006 24.90 05 155007 14.90 05 155008 18.00 05 155009 32.90 05 155010 35.00 05 155011 12.90 
05 155012 12.90 05 155013 45.00 05 155014 10.90 05 155015 75.00 05 155016 36.90 05 155017 28.00 
05 155018 99.00 05 155019 9.90 05 155020 30.00 05 155021 25.99 05 155022 21.90 05 155023 24.99 
05 155024 31.00 05 156001 140.00 05 156002 198.00 05 156003 79.90 05 156004 545.00 05 156005 128.00 
05 156006 159.90 05 156007 149.00 05 156008 148.00 05 156009 134.90 05 156010 119.00 05 156011 69.90 
05 156012 675.00 05 156013 99.00 05 156014 79.90 05 156015 379.00 05 156016 150.00 05 156017 178.00 
05 156018 89.00 05 156019 119.00 05 156020 99.00 05 156021 32.90 05 156022 15.99 05 156023 24.99 
05 156024 119.00 05 157001 55.00 05 157002 118.00 05 157003 28.80 05 157004 16.90 05 157005 59.90 
05 157006 79.90 05 157007 35.00 05 157008 36.90 05 157009 79.90 05 157010 24.90 05 157011 21.00 
05 157012 14.90 05 157013 32.90 05 157014 14.00 05 157015 65.00 05 157016 14.99 05 157017 48.00 
05 157018 79.00 05 157019 14.99 05 157020 49.00 05 157021 39.00 05 157022 10.99 05 157023 17.90 
05 157024 17.99 05 158001 695.00 05 158002 829.00 05 158003 1298.00 05 158004 595.00 05 158005 199.99 
05 158006 529.00 05 158007 999.00 05 158008 219.90 05 158009 388.00 05 158010 689.90 05 158011 288.00 
05 158012 579.00 05 158019 469.00 05 158020 1199.00 05 158021 519.00 05 158022 1699.00 05 158029 199.90 
05 158030 1449.00 05 158031 598.00 05 158034 389.00 05 158039 1189.00 05 158042 398.00 05 158045 149.00 
05 158047 429.00 05 159001 290.00 05 159002 119.90 05 159003 200.00 05 159004 139.00 05 159005 229.00 
05 159006 94.00 05 159007 239.00 05 159008 98.00 05 160002 79.90 05 160003 149.00 05 160004 719.00 
05 160007 149.00 05 160008 128.00 05 160009 159.90 05 160013 89.90 05 160015 149.90 05 160016 79.90 
05 160019 219.00 05 160020 990.00 05 160021 199.00 05 160022 154.00 05 160024 189.00 05 160029 198.00 
05 160034 298.00 05 160035 349.00 05 160038 369.00 05 160039 399.00 05 160040 399.00 05 160041 77.00 
05 160042 168.00 05 160045 89.99 05 160046 69.99 05 161001 448.00 05 161002 239.80 05 161003 378.00 
05 161004 418.00 05 161005 154.80 05 161006 109.80 05 161007 362.00 05 161008 119.00 05 162001 126.00 
05 162002 89.90 05 162003 99.80 05 162004 59.80 05 162005 74.80 05 162006 89.80 05 162007 64.80 
05 162008 295.00 05 163001 299.00 05 163002 499.90 05 163003 248.00 05 163004 598.00 05 163005 449.00 
05 163006 209.00 05 163007 899.00 05 163008 999.00 05 163009 799.00 05 163010 799.00 05 163011 248.00 
05 163012 789.00 05 163019 229.00 05 163020 139.00 05 163021 699.00 05 163022 309.00 05 163032 288.00 
05 163033 249.50 05 163034 999.00 05 163037 499.00 05 163041 178.00 05 163042 278.00 05 163045 249.00 
05 163046 269.00 05 164001 429.00 05 164002 228.00 05 164005 239.00 05 164007 389.00 05 164008 289.00 
05 164009 449.00 05 164011 799.00 05 164014 369.00 05 164015 429.00 05 164016 238.00 05 164028 449.00 
05 164029 284.00 05 164030 299.00 05 164031 199.00 05 164032 499.00 05 164043 394.00 05 164044 669.00 
05 164045 261.00 05 164046 394.00 05 164048 419.00 05 164061 268.00 05 164062 248.00 05 164067 209.00 
05 164068 329.00 05 165003 459.00 05 165004 559.00 05 165005 549.00 05 165007 799.00 05 165008 599.00 
05 165012 639.00 05 165013 439.00 05 165014 579.00 05 165015 579.00 05 165016 395.00 05 165018 499.00 
05 165028 299.00 05 165029 569.00 05 165030 649.00 05 165043 398.00 05 165044 589.00 05 165045 586.00 
05 165046 638.00 05 165051 386.00 05 165058 689.00 05 165061 328.00 05 165062 348.00 05 165067 339.00 
05 165068 329.00 05 166001 319.00 05 166002 249.00 05 166003 279.00 05 166004 475.00 05 166005 326.00 
05 166006 159.00 05 166007 299.00 05 166008 449.00 05 166009 248.00 05 166010 168.00 05 166011 249.00 
05 166012 249.00 05 166019 890.00 05 166020 309.00 05 166021 159.00 05 166022 378.00 05 166029 309.00 
05 166030 379.00 05 166032 298.00 05 166038 424.00 05 166041 248.00 05 166042 238.00 05 166045 229.00 
05 166046 149.00 05 167001 200.00 05 167002 50.00 05 167003 35.00 05 167004 299.00 05 167005 8.60 
05 167006 7.80 05 167007 18.90 05 167008 60.00 05 168001 188.00 05 168003 249.00 05 168004 39.00 
05 168005 49.90 05 168006 129.00 05 168007 579.00 05 168008 489.00 05 168009 340.00 05 168012 379.00 
05 168013 219.00 05 168015 209.00 05 168017 320.00 05 168019 316.00 05 168020 199.00 05 168021 239.00 
05 168022 19.00 05 168031 261.00 05 168032 249.00 05 168034 21.90 05 168035 329.00 05 168041 168.00 
05 168042 198.00 05 168045 98.00 05 168046 59.00 05 169001 90.00 05 169002 78.00 05 169003 70.00 
05 169004 64.00 05 169005 23.00 05 169006 120.00 05 169007 103.50 05 169008 50.00 05 170001 72.00 
05 170002 14.00 05 170003 48.00 05 170004 16.00 05 170005 30.00 05 170006 40.00 05 170007 90.00 
05 170008 30.00 05 171001 489.00 05 171002 849.90 05 171003 89.90 05 171004 174.00 05 171005 229.80 
05 171006 132.00 05 171007 158.00 05 171008 119.00 05 171009 79.90 05 171010 469.00 05 171011 279.00 
05 171012 69.90 05 171013 429.00 05 171014 159.00 05 171015 99.90 05 171016 69.90 05 171017 51.90 
05 171018 228.00 05 171019 269.00 05 171020 178.00 05 171021 499.00 05 171022 658.00 05 171023 399.00 
05 171024 399.00 05 172001 795.00 05 172002 197.00 05 172003 409.00 05 172004 230.00 05 172005 60.00 
05 172006 159.00 05 172007 459.00 05 172008 184.00 05 172009 3629.00 05 172010 21.90 05 172011 999.00 
05 172012 325.00 05 172013 0.16 05 172014 328.51 05 172015 0.16 05 172016 328.51 05 172017 0.16 
05 172018 328.51 05 172019 0.16 05 172020 328.51 05 182001 2879.83 05 182002 2879.83 05 182003 2879.83 
05 182004 2879.83 05 182005 2879.83 05 182006 2879.83 05 182007 2879.83 05 182008 2879.83 05 183001 4213.17 
05 184001 599.00 05 184002 5.20 05 184003 1048.00 05 184004 942.00 05 184005 748.00 05 184006 460.00 
05 184007 229.00 05 184008 129.00 05 184009 1200.00 05 184010 128.00 05 184011 95.00 05 184012 360.00 
05 184013 340.00 05 184014 342.70 05 184015 65.00 05 184016 65.00 05 184017 300.00 05 184018 8900.00 
05 184019 290.00 05 184020 42.00 05 184021 339.00 05 184022 172.00 05 184023 529.00 05 184024 105.00 
05 184025 75.00 05 184026 240.00 05 184027 74.60 05 184028 704.50 05 184029 882.00 05 184030 730.00 
05 184031 315.00 05 184032 95.00 05 184033 75.00 05 184034 100.00 05 184035 300.00 05 184036 110.00 
05 184037 2300.00 05 184038 85.90 05 184039 84.97 05 184040 339.00 05 185001 147.87 05 185002 346.12 
05 185003 581.13 05 186001 200.00 05 186002 250.00 05 186003 47.00 05 186004 77.00 05 186005 60.00 
05 186006 350.00 05 186007 160.00 05 186008 900.00 05 186009 8.00 05 186010 300.00 05 186011 300.00 
05 186012 800.00 05 187001 289.39 05 187002 373.45 05 187003 1958.40 05 188001 18.95 05 188002 37.89 
05 188003 56.84 05 188004 79.18 05 188005 101.52 05 188006 123.85 05 188007 146.19 05 188008 282.15 
05 188009 348.19 05 188010 414.23 05 188011 546.31 05 188012 810.46 05 188013 1074.62 05 188014 1735.01 
05 188015 3610.39 05 188016 4316.72 05 188017 4493.30 05 188018 5376.22 05 188019 6259.13 05 188020 7142.04 
05 188021 8024.95 05 188022 8907.87 05 188023 9790.78 05 188024 10673.69 05 188025 11556.60 05 188026 12439.52 
05 189001 10.24 05 189002 5.53 05 189003 5.05 05 189004 10.24 05 189005 10.24 05 189006 5.53 
05 189007 5.53 05 189008 10.24 05 190001 782.35 05 191001 7.45 05 191002 3.71 05 191003 7.45 
05 191004 3.71 05 191005 7.45 05 191006 3.71 05 191007 7.45 05 191008 3.71 05 191009 7.45 
05 191010 7.45 05 192001 23.40 05 192002 15.60 05 192003 23.40 05 192004 30.86 05 192005 31.91 
05 193001 2436.20 05 193002 475.00 05 193003 2567.00 05 193004 1898.00 05 193005 1170.00 05 193006 1996.00 
05 193007 333.50 05 193008 1207.50 05 194001 1200.00 05 194002 800.00 05 194003 1360.00 05 194004 2040.00 
05 194005 4000.00 05 194006 1600.00 05 194007 1400.00 05 194008 960.00 05 194009 1600.00 05 194010 800.00 
05 194011 1500.00 05 194012 800.00 05 194013 1320.00 05 194014 1800.00 05 194015 2400.00 05 194016 1600.00 
05 194017 3600.00 05 194018 1600.00 05 194019 2040.00 05 194020 2040.00 05 195001 15.00 05 195002 12.00 
05 195003 25.00 05 195004 500.00 05 195005 200.00 05 195006 200.00 05 195007 550.00 05 195008 775.00 
05 195009 120.00 05 195010 15.00 05 195011 900.00 05 195012 50.00 05 205001 7290.00 05 205002 7999.00 
05 205003 2139.00 05 205004 2149.00 05 205005 2190.00 05 205006 3599.00 05 205007 1197.00 05 205008 4699.00 
05 206001 3299.00 05 206002 6390.00 05 206003 5520.00 05 206004 4599.00 05 207001 6999.00 05 207002 2999.00 
05 207003 2999.00 05 207004 3099.00 05 207005 7599.00 05 207006 4049.00 05 207007 3479.00 05 207008 5499.00 
05 208001 3149.00 05 208002 2722.00 05 208003 2085.00 05 208004 2390.00 05 208005 1349.00 05 208006 1899.00 
05 208007 4500.00 05 208008 2976.00 05 209001 21999.00 05 209002 6470.00 05 209003 8990.00 05 209004 7835.00 
05 209005 9599.00 05 209006 10790.00 05 209007 6699.00 05 209008 7365.00 05 210001 29992.00 05 210002 11990.00 
05 210003 11999.00 05 210004 5749.00 05 210005 19900.00 05 210006 10750.00 05 210007 9600.00 05 210008 12854.00 
05 211001 10399.00 05 211002 1079.00 05 211003 4123.00 05 211004 2599.00 05 211005 2390.00 05 211006 2299.00 
05 211007 3390.00 05 211008 1924.00 05 212001 5490.00 05 212002 3290.00 05 212003 3456.00 05 212004 2299.00 
05 212005 2830.00 05 212006 2790.00 05 212007 1544.50 05 212008 15699.00 05 213001 16899.00 05 213002 17050.00 
05 213003 24850.00 05 213004 8862.00 05 213005 7999.00 05 213006 10240.00 05 213007 7119.00 05 213008 6100.00 
05 214001 16999.00 05 214002 4309.00 05 214003 5095.16 05 214004 6180.00 05 214005 7149.00 05 214006 4900.00 
05 214007 6948.50 05 214008 7050.00 05 215001 5590.00 05 215002 6559.00 05 215003 8899.00 05 215004 5299.00 
05 215005 3649.00 05 215006 4300.00 05 215007 5999.00 05 215008 6649.00 05 216001 1699.00 05 216002 239.00 
05 216003 1095.00 05 216004 1199.00 05 216005 4699.00 05 216006 109.00 05 216007 589.00 05 216008 339.00 
05 216009 687.00 05 216010 388.00 05 216011 819.00 05 216012 1340.00 05 217001 3899.00 05 217002 3790.00 
05 217003 2690.00 05 217004 4199.00 05 217005 5199.00 05 217006 4392.00 05 217007 3459.00 05 217008 4299.00 
05 218001 199.00 05 218002 611.00 05 218003 540.00 05 218004 399.00 05 218005 519.00 05 218006 950.00 
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05 218007 499.00 05 218008 1099.00 05 219001 249.00 05 219002 379.00 05 219003 158.00 05 219004 490.00 
05 219005 339.00 05 219006 389.00 05 219007 249.00 05 219008 239.00 05 220001 1019.00 05 220002 297.00 
05 220003 819.00 05 220004 269.00 05 220005 519.00 05 220006 442.00 05 220007 459.00 05 220008 493.00 
05 221001 14099.00 05 221002 11499.00 05 221003 11168.68 05 221004 1999.50 05 221005 2399.00 05 221006 3709.00 
05 221007 6509.00 05 221008 3419.00 05 221009 2998.99 05 221010 2999.00 05 221011 3390.00 05 221012 18998.00 
05 222001 6000.00 05 222002 4427.50 05 222003 6899.00 05 222004 9999.00 05 222005 19999.00 05 222006 10169.00 
05 222007 9799.00 05 222008 10890.00 05 222009 12900.00 05 222010 5999.00 05 222011 16999.00 05 222012 8299.00 
05 223001 3199.00 05 223002 3126.00 05 223003 3299.00 05 223004 2789.00 05 223005 2999.00 05 223006 5000.00 
05 223007 5199.00 05 223008 4990.00 05 224001 519.00 05 224002 599.00 05 224003 3699.00 05 224004 880.00 
05 224005 851.15 05 224006 699.00 05 224007 949.00 05 224008 397.00 05 225001 1699.00 05 225002 394.00 
05 225003 1599.00 05 225004 698.00 05 225005 499.00 05 225006 1368.00 05 225007 1025.00 05 225008 1574.00 
05 226001 3.20 05 226002 30.79 05 226003 3.25 05 226004 2.80 05 226005 3.50 05 226006 5.00 
05 226007 5.00 05 226008 64.00 05 227001 8.50 05 227002 1.50 05 227003 12.50 05 227004 9.65 
05 227005 2.00 05 227006 5.00 05 227007 1.50 05 227008 3.50 05 228001 46.90 05 228002 57.90 
05 228003 32.00 05 228004 29.90 05 228005 18.00 05 228006 25.90 05 228007 6.00 05 228008 65.00 
05 229001 27.90 05 229002 21.90 05 229003 40.75 05 229004 17.30 05 229005 21.32 05 229006 27.75 
05 229007 19.00 05 229008 15.50 05 230001 74.30 05 230002 74.90 05 230003 30.00 05 230004 21.65 
05 230005 48.29 05 230006 20.00 05 230007 63.50 05 230008 24.90 05 231001 849.00 05 231002 299.00 
05 231003 299.00 05 231004 312.00 05 231005 11.00 05 231006 148.00 05 231007 155.01 05 231008 259.00 
05 232001 149.00 05 232002 229.00 05 232003 89.90 05 232004 369.00 05 232005 289.00 05 232006 368.00 
05 232007 68.00 05 232008 139.90 05 233001 49.90 05 233002 239.90 05 233003 34.90 05 233004 495.00 
05 233005 69.90 05 233006 24.00 05 233007 27.30 05 233008 372.50 05 234001 17.70 05 234002 34.90 
05 234003 298.00 05 234004 34.90 05 235001 208.00 05 235002 374.90 05 235003 418.00 05 235004 1799.00 
05 235005 139.00 05 235006 399.00 05 235007 149.90 05 235008 449.00 05 236001 7.85 05 236002 5.25 
05 236003 11.50 05 236004 167.00 05 236005 14.50 05 236006 56.10 05 236007 45.00 05 236008 289.00 
05 236009 15.90 05 236010 8.50 05 236011 76.95 05 236012 20.29 05 236013 138.00 05 236014 16.90 
05 236015 39.90 05 236016 26.00 05 237001 129.00 05 237002 59.00 05 237003 114.90 05 237004 486.00 
05 237005 148.00 05 237006 188.00 05 237007 189.00 05 237008 299.00 05 238001 599.90 05 238002 499.00 
05 238003 458.00 05 238004 218.00 05 238005 268.00 05 238006 449.00 05 238007 79.90 05 238008 398.00 
05 239001 79.90 05 239002 86.00 05 239003 119.00 05 239004 29.90 05 239005 66.00 05 239006 139.00 
05 239007 94.00 05 239008 129.90 05 240001 330.00 05 240002 139.00 05 240003 239.00 05 240004 98.90 
05 240005 259.00 05 240006 39.90 05 240007 219.00 05 240008 139.90 05 241001 9.80 05 241002 17.00 
05 241003 19.50 05 241004 25.16 05 241005 36.00 05 241006 17.50 05 241007 22.00 05 241008 19.78 
05 241009 19.50 05 241010 15.31 05 241011 24.00 05 241012 42.25 05 241013 22.20 05 241014 19.00 
05 241015 20.00 05 241016 30.00 05 242001 10.47 05 242002 65.12 05 242003 16.90 05 242004 11.65 
05 242005 17.00 05 242006 18.06 05 242007 21.18 05 242008 34.00 05 242009 6.58 05 242010 33.33 
05 242011 39.00 05 242012 11.50 05 243001 4.95 05 243002 3.97 05 243003 4.24 05 243004 17.00 
05 243005 5.16 05 243006 8.44 05 243007 22.00 05 243008 11.58 05 244001 20.38 05 244002 7.31 
05 244003 15.51 05 244004 30.00 05 244005 27.97 05 244006 28.00 05 244007 26.00 05 244008 16.25 
05 244009 25.00 05 244010 23.14 05 244011 27.14 05 244012 36.25 05 245001 7.90 05 245002 128.14 
05 245003 6.99 05 245004 12.50 05 245005 9.50 05 245006 7.95 05 245007 18.00 05 245008 125.00 
05 246001 7.70 05 246002 48.95 05 246003 72.25 05 246004 15.00 05 246005 25.60 05 246006 137.54 
05 246007 14.00 05 246008 39.45 05 256001 381.50 05 256002 325.00 05 256003 359.00 05 256004 186.80 
05 256005 38.90 05 256006 249.35 05 256007 98.00 05 256008 82.00 05 256009 140.00 05 256010 107.00 
05 256011 135.50 05 256012 359.50 05 257001 39.90 05 257002 49.90 05 257003 30.00 05 257004 14.50 
05 257005 29.90 05 257006 129.35 05 257007 20.00 05 257008 94.72 05 258001 472.00 05 258002 307.40 
05 258003 281.90 05 258004 294.00 05 258005 277.59 05 258006 210.00 05 258007 253.40 05 258008 255.50 
05 259001 109.90 05 259002 124.00 05 259003 117.00 05 259004 51.50 05 259005 113.55 05 259006 88.00 
05 259007 105.00 05 259008 135.95 05 259009 42.21 05 259010 125.00 05 259011 161.76 05 259012 135.50 
05 260001 83.30 05 260002 603.10 05 260003 62.50 05 260004 189.00 05 260005 165.75 05 260006 418.00 
05 260007 33.90 05 260008 59.15 05 260009 177.00 05 260010 36.95 05 260011 54.00 05 260012 169.50 
05 261001 63.00 05 261002 131.50 05 261003 27.30 05 261004 52.90 05 261005 149.10 05 261006 383.50 
05 261007 46.30 05 261008 123.50 05 262001 44.90 05 262002 185.80 05 262003 172.50 05 262004 75.00 
05 262005 90.00 05 262006 37.50 05 262007 63.00 05 262008 101.95 05 263001 135.70 05 263002 158.50 
05 263003 125.00 05 263004 85.50 05 263005 81.80 05 263006 134.95 05 263007 304.40 05 263008 119.00 
05 264001 103.00 05 264002 146.30 05 264003 113.00 05 264004 70.00 05 264005 162.55 05 264006 61.00 
05 264007 164.00 05 264008 226.00 05 265001 57.90 05 265002 51.50 05 265003 28.70 05 265004 25.50 
05 265005 33.90 05 265006 59.90 05 265007 22.00 05 265008 88.95 05 266001 197.00 05 266002 17.89 
05 266003 533.33 05 266004 12.50 05 266005 129.00 05 266006 20.50 05 266007 41.20 05 266008 6.45 
05 267001 64.90 05 267002 2110.00 05 267003 329.00 05 267004 400.00 05 267005 140.00 05 267007 600.00 
05 267008 269.00 05 267009 2599.00 05 268001 195.00 05 268002 800.00 05 268003 11500.00 05 268004 3400.00 
05 268005 8000.00 05 268006 4000.00 05 268007 4700.00 05 268008 3500.00 05 269001 400.00 05 269002 350.00 
05 269003 200.00 05 269004 300.00 05 269005 300.00 05 269006 600.00 05 269007 400.00 05 269008 150.00 
05 270001 830.30 05 270002 1840.00 05 270003 1350.00 05 270004 747.50 05 270005 720.00 05 270006 1250.00 
05 270007 828.00 05 270008 650.00 05 271001 9070.00 05 271002 12860.00 05 271003 9000.00 05 271004 5000.00 
05 271005 14846.00 05 271006 13500.00 05 271007 8970.00 05 271008 10000.00 05 272001 200.00 05 272002 380.00 
05 272003 100.00 05 272004 250.00 05 272005 1400.00 05 272006 180.00 05 272007 1800.00 05 272008 350.00 
05 273001 150.00 05 273002 3379.00 05 273003 470.00 05 273004 118.00 05 273005 1100.00 05 273006 240.00 
05 273007 3100.00 05 273008 720.00 05 274001 10000.00 05 274002 7900.00 05 274003 20574.64 05 274004 9030.00 
05 274005 13006.50 05 274006 5950.00 05 274007 9775.00 05 274008 8900.00 05 275001 75.00 05 275002 83.00 
05 275003 135.00 05 275004 76.00 05 275005 40.00 05 275006 100.00 05 275007 100.00 05 275008 350.00 
05 276001 550.00 05 276002 350.00 05 276003 500.00 05 276004 400.00 05 276005 200.00 05 276006 200.00 
05 276007 250.00 05 276008 200.00 05 277001 4000.00 05 277002 6000.00 05 277003 17000.00 05 277004 10200.00 
05 277005 8000.00 05 277006 8000.00 05 277007 5000.00 05 277008 13000.00 05 278001 120.00 05 278002 275.00 
05 278003 283.00 05 278004 470.00 05 278005 70.00 05 278006 70.00 05 278007 50.00 05 278008 200.00 
05 279001 50.00 05 279002 45.00 05 279003 150.00 05 279004 30.00 05 279005 50.00 05 279006 50.00 
05 279007 70.00 05 279008 100.00 05 280001 195.00 05 280002 180.00 05 280003 170.00 05 280004 130.00 
05 280005 140.00 05 280006 100.00 05 280007 145.00 05 280008 300.00 05 280009 140.00 05 280010 150.00 
05 280011 200.00 05 280012 150.00 05 281001 14.50 05 281002 44.19 05 281003 26.10 05 281004 44.50 
05 281005 141.81 05 281006 46.40 05 281007 45.13 05 281008 109.75 05 282001 810.00 05 282002 327.50 
05 282003 85.00 05 282004 197.50 05 282005 158.50 05 282006 2290.00 05 282007 128.00 05 282008 1690.00 
05 283001 38.33 05 283002 35.20 05 283003 44.60 05 283004 51.40 05 283005 50.00 05 283006 43.50 
05 283007 82.22 05 283008 66.66 05 283009 34.00 05 283010 7.90 05 283011 52.67 05 283012 98.59 
05 284001 43.70 05 284002 129.00 05 284003 81.80 05 284004 37.32 05 284005 10.90 05 284006 114.00 
05 284007 210.00 05 284008 34.50 05 284009 412.39 05 284010 106.90 05 284011 95.80 05 284012 185.00 
05 285001 27.30 05 285002 26.90 05 285003 15.90 05 285004 458.00 05 285005 418.10 05 285006 29.22 
05 285007 531.67 05 285008 655.56 05 286001 59.00 05 286002 64.90 05 286003 117.71 05 286004 90.14 
05 286005 29.00 05 286006 206.92 05 286007 120.63 05 286008 95.25 05 287001 35.50 05 287002 21.90 
05 287003 26.90 05 287004 10.59 05 287005 27.50 05 287006 24.00 05 287007 9.50 05 287008 26.15 
05 288001 53.90 05 288002 45.90 05 288003 25.50 05 288004 157.42 05 288005 126.00 05 288006 305.00 
05 288007 32.50 05 288008 45.20 05 289001 114.00 05 289002 61.98 05 289003 1499.00 05 289004 11.90 
05 289005 21.90 05 289006 18.50 05 289007 300.00 05 289008 34.50 05 290001 41.00 05 290002 156.00 
05 290003 380.00 05 290004 31.92 05 290005 35.50 05 290006 162.00 05 290007 103.90 05 290008 45.00 
05 291001 27.95 05 291002 46.12 05 291003 13.75 05 291004 24.90 05 291005 18.50 05 291006 18.06 
05 291007 31.15 05 291008 7.00 05 292001 45.90 05 292002 51.43 05 292003 60.90 05 292004 116.90 
05 292005 157.90 05 292006 140.50 05 292007 26.25 05 292008 142.00 05 293001 22.60 05 293002 27.79 
05 293003 22.30 05 293004 18.50 05 293005 12.50 05 293006 26.80 05 293007 28.50 05 293008 14.20 
05 294001 24.40 05 294002 9.02 05 294003 14.15 05 294004 16.14 05 294005 14.00 05 294006 12.00 
05 294007 8.90 05 294008 15.05 05 295001 20.19 05 295002 13.29 05 295003 13.90 05 295004 7.65 
05 295005 12.10 05 295006 11.05 05 295007 22.50 05 295008 14.79 05 305001 6.50 05 305002 4.50 
05 305003 6.50 05 305004 7.50 05 305005 7.00 05 305006 4.50 05 305007 6.50 05 305008 6.50 
05 306001 6.50 05 306002 7.50 05 306003 8.00 05 306004 7.50 05 306005 8.00 05 306006 6.50 
05 306007 4.50 05 306008 8.00 05 307001 200.00 05 307002 37.00 05 307003 70.00 05 307004 30.00 
05 307005 20.00 05 307006 60.00 05 307007 42.00 05 307008 55.00 05 308001 4.50 05 308002 4.50 
05 308003 4.50 05 308004 5.00 05 309001 185.00 05 309002 168.00 05 309003 423.50 05 309004 55.00 
05 309005 213.50 05 309006 525.00 05 309007 488.00 05 309008 175.80 05 310001 1867.50 05 310002 783.00 
05 310003 984.20 05 310004 6446.83 05 310005 7893.12 05 310006 1732.47 05 310007 2520.50 05 310008 2528.82 
05 311001 112579.00 05 311002 197900.00 05 311003 180800.00 05 311004 147200.00 05 311005 185400.00 05 311006 136900.00 
05 311007 111300.00 05 311008 193618.00 05 311009 200350.00 05 311010 102000.00 05 311011 105900.00 05 311012 143700.00 
05 311013 120900.00 05 311014 192900.00 05 311015 210100.00 05 311016 283300.00 05 311017 263600.00 05 311018 204900.00 
05 311019 151500.00 05 311020 152500.00 05 311021 132878.00 05 311022 193200.00 05 311023 231630.00 05 311024 247000.00 
05 312001 1978.00 05 312002 1099.00 05 312003 1540.00 05 312004 1899.00 05 312005 1825.00 05 312006 1043.99 
05 312007 1299.00 05 312008 1469.00 05 313001 7.57 05 313002 7.57 05 313003 7.57 05 313004 7.57 
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05 314001 9.54 05 314002 9.54 05 314003 9.54 05 314004 9.54 05 315001 49.58 05 315002 51.27 
05 315003 57.89 05 315004 46.90 05 315005 150.00 05 315006 63.42 05 315007 53.00 05 315008 52.85 
05 316001 466.00 05 316002 590.00 05 316003 669.00 05 316004 669.00 05 316005 455.00 05 316006 560.00 
05 316007 819.00 05 316008 785.00 05 317001 140.00 05 317002 539.00 05 317003 50.00 05 317004 40.00 
05 317005 32.90 05 317006 28.50 05 317007 564.00 05 317008 990.00 05 318001 640.00 05 318002 717.00 
05 318003 899.00 05 318004 680.00 05 318005 1022.00 05 318006 619.00 05 318007 749.50 05 318008 853.00 
05 319001 9436.91 05 319002 9436.92 05 319003 9436.92 05 320001 3109.60 05 320002 3109.60 05 320003 3109.60 
05 320004 3109.60 05 320005 3109.60 05 320006 3109.60 05 320007 3109.60 05 321001 300.00 05 321002 249.00 
05 321003 3000.00 05 321004 1800.00 05 321005 145.00 05 321006 500.00 05 321007 790.00 05 321008 300.00 
05 322001 80.00 05 322002 60.00 05 322003 55.00 05 322004 100.00 05 322005 70.00 05 322006 70.00 
05 322007 80.00 05 322008 40.00 05 323001 199.00 05 323002 350.00 05 323003 55.00 05 323004 195.00 
05 323005 300.00 05 323006 345.00 05 323007 437.00 05 323008 183.00 05 324011 23.00 05 324040 52.00 
05 324073 100.00 05 325001 15.00 05 325002 12.00 05 325003 12.00 05 325004 12.00 05 335001 3175.00 
05 335002 4791.83 05 335003 387.50 05 335004 5951.58 05 335005 1354.58 05 335006 2778.75 05 335007 1445.83 
05 335008 466.67 05 336001 3630.17 05 336002 1819.17 05 336003 2754.17 05 336004 3021.67 05 336005 2818.33 
05 336006 1808.33 05 336007 1380.00 05 336008 2230.00 05 337001 2085.33 05 337002 1150.00 05 337003 429.42 
05 337004 3308.33 05 337005 500.00 05 337006 3007.00 05 337007 920.83 05 337008 2120.83 05 338001 1783.33 
05 338002 2595.83 05 338003 2666.67 05 338004 1454.17 05 338005 3004.17 05 338006 2810.42 05 338007 1633.33 
05 338008 2770.42 05 339001 2754.17 05 339002 1776.67 05 339003 2116.67 05 339004 1543.33 05 339005 815.83 
05 339006 2750.00 05 339007 3583.33 05 339008 925.00 05 340001 428.75 05 340002 490.00 05 340003 1283.33 
05 340004 483.33 05 340005 1113.33 05 340006 1283.33 05 340007 845.00 05 340008 1025.00 05 341003 22250.00 
05 341004 25900.00 05 341005 3520.00 05 341006 9300.00 05 341007 5490.00 05 341008 7460.00 05 341009 4800.00 
05 341010 22800.00 05 342001 2468.33 05 342002 3151.67 05 342003 1195.83 05 342004 1395.83 05 342005 2597.33 
05 342006 1375.00 05 342007 1708.33 05 342008 1500.00 05 343001 195.00 05 343002 140.00 05 343003 135.00 
05 343004 190.00 05 343005 135.00 05 343006 140.00 05 343007 150.00 05 343008 109.00 05 343009 125.00 
05 343010 85.00 05 343011 79.00 05 343012 135.00 05 343013 165.00 05 343014 135.00 05 343015 375.00 
05 343016 290.00 05 343017 235.00 05 343018 125.00 05 343019 98.00 05 343020 95.00 05 343021 154.50 
05 343022 57.00 05 343023 135.00 05 343024 120.00 05 343025 154.00 05 343026 149.00 05 343027 171.00 
05 343028 154.00 05 344001 225.00 05 344002 75.00 05 344003 129.00 05 344004 199.00 05 344005 94.00 
05 344006 32.90 05 344007 240.00 05 344008 160.00 05 345001 34.00 05 345002 30.90 05 345003 14.00 
05 345004 10.90 05 345005 19.90 05 345006 29.90 05 345007 21.50 05 345008 16.00 05 345009 16.90 
05 345010 38.40 05 345011 69.00 05 345012 31.40 05 346001 10.80 05 346002 10.90 05 346003 12.90 
05 346004 44.90 05 346005 1.50 05 346006 7.25 05 346007 7.50 05 346008 38.90 05 347001 3472.65 
05 347002 3023.00 05 347003 1558.00 05 347004 1653.13 05 347005 4578.00 05 347006 1716.00 05 347007 4029.25 
05 347008 3368.00 05 347009 1798.00 05 347010 6628.00 05 347011 3497.75 05 347012 2948.50 05 348001 941.85 
05 348002 1147.00 05 348003 731.25 05 348004 796.00 05 348005 1818.00 05 348006 982.00 05 348007 1193.40 
05 348008 630.00 05 348009 772.00 05 348010 1520.00 05 348011 550.00 05 348012 550.00 05 348013 860.00 
05 348014 644.00 05 348015 645.00 05 348016 796.00 05 348017 1029.60 05 348018 537.00 05 348019 476.00 
05 348020 409.50 05 348021 468.00 05 348022 536.00 05 348023 550.00 05 348024 400.00 05 349001 50.00 
05 349002 37.00 05 349003 37.00 05 349004 48.00 05 349005 38.00 05 349006 52.00 05 349007 42.00 
05 349008 52.00 05 350001 87.00 05 350002 30.00 05 350003 20.00 05 350004 100.00 05 350005 28.00 
05 350006 100.00 05 350007 150.00 05 350008 35.00 05 351001 433.00 05 351002 362.00 05 351003 99.00 
05 351004 295.55 05 351005 362.00 05 351006 295.55 05 351007 210.00 05 351008 299.00 05 352001 60.00 
05 352002 150.00 05 352003 10.00 05 352004 125.00 05 352005 200.00 05 352006 169.00 05 352007 80.00 
05 352008 40.00 05 352009 120.00 05 352010 48.00 05 352011 75.00 05 352012 65.00 05 353001 370.00 
05 353002 100.00 05 353003 450.00 05 353004 100.00 05 353005 330.00 05 353006 1600.00 05 353007 355.00 
05 353008 850.00 05 353009 420.00 05 353010 50.00 05 353011 380.00 05 353012 1035.00 05 354001 90.00 
05 354002 50.00 05 354003 50.00 05 354004 135.00 05 354005 100.00 05 354006 150.00 05 354007 130.00 
05 354008 350.00 05 355001 299.00 05 355002 10.00 05 355003 459.00 05 355004 10.00 05 355005 299.00 
05 355006 10.00 05 355007 390.00 05 355008 12.00 05 356001 7.00 05 356002 12.00 05 356003 450.00 
05 356004 7.00 05 356005 10.00 05 356006 7.00 05 356007 8.00 05 356008 7.00 05 357001 30.00 
05 357002 24.00 05 357003 30.00 05 357004 29.00 05 357005 29.00 05 357006 20.00 05 357007 16.00 
05 357008 12.00 05 358001 115.00 05 358002 198.00 05 358003 299.00 05 358004 429.00 05 358005 169.00 
05 358006 159.00 05 358007 13.93 05 358008 349.00 05 358009 249.00 05 358010 169.00 05 358011 199.00 
05 358012 27.90 05 359001 149.00 05 359002 169.00 05 359003 144.99 05 359004 159.00 05 359005 173.00 
05 359006 149.00 05 359007 199.00 05 359008 149.00 05 359009 190.00 05 359010 152.00 05 359011 169.00 
05 359012 175.00 05 360001 30.25 05 360002 48.50 05 360003 34.13 05 360004 34.66 05 360005 17.90 
05 360006 11.00 05 360007 31.55 05 360008 32.53 05 361001 47.50 05 361002 56.60 05 361003 50.00 
05 361004 2998.00 05 361005 3199.00 05 361006 1899.00 05 361007 2.15 05 361008 55.50 05 362001 25.00 
05 362002 30.00 05 362003 25.00 05 362004 25.00 05 362005 22.00 05 362006 20.00 05 362007 15.00 
05 362008 20.00 05 363001 499.00 05 363002 474.00 05 363003 625.00 05 363004 57.00 05 363005 4994.50 
05 363006 1598.01 05 363007 1598.00 05 363008 1399.00 05 364001 599.00 05 364002 399.00 05 364003 57.00 
05 364004 419.00 05 364005 412.00 05 364006 74.90 05 364007 52.00 05 364008 153.51 05 378001 48.00 
05 378002 52.00 05 378003 52.00 05 378004 61.00 05 378005 47.00 05 378006 75.50 05 378007 43.00 
05 378008 49.90 05 378009 27.00 05 378010 35.00 05 378011 50.00 05 378012 36.00 05 378013 78.00 
05 378014 65.00 05 378015 43.00 05 378016 26.00 05 378017 53.00 05 378018 50.00 05 378019 70.00 
05 378020 35.00 05 379001 136.00 05 379002 366.00 05 379003 185.00 05 379004 356.00 05 379005 109.00 
05 379006 135.00 05 379007 150.00 05 379008 164.00 05 379009 138.00 05 379010 55.00 05 379011 124.00 
05 379012 84.00 05 379013 135.00 05 379014 94.00 05 379015 75.00 05 379016 226.00 05 379017 131.00 
05 379018 357.00 05 379019 97.00 05 379020 60.00 05 380001 46.00 05 380002 40.00 05 380003 25.00 
05 380004 20.00 05 380005 13.00 05 380006 20.00 05 380007 28.00 05 380008 70.00 05 381001 21.40 
05 381002 66.00 05 381003 40.00 05 381004 31.00 05 381005 47.00 05 381006 21.00 05 381007 56.00 
05 381008 59.00 05 382001 1600.00 05 382002 150.00 05 382003 350.00 05 382004 2500.00 05 382005 9000.00 
05 382006 2000.00 05 382007 1500.00 05 382008 250.00 05 383001 6085.00 05 383002 4900.00 05 383003 15100.00 
05 383004 6325.00 05 383005 9075.00 05 383006 6800.00 05 383007 13800.00 05 383008 12500.00 05 384001 137.00 
05 384002 1220.00 05 384003 100.00 05 384004 92.00 05 384005 255.00 05 384006 483.00 05 384007 255.00 
05 384008 153.00 05 384009 977.50 05 384010 35.00 05 384011 450.00 05 384012 138.00 06 001001 12.75 
06 001002 12.75 06 001003 5.50 06 001004 12.00 06 001005 37.35 06 001006 12.75 06 001007 13.75 
06 001008 12.75 06 001009 43.06 06 001010 13.00 06 001011 12.00 06 001012 12.00 06 001013 12.00 
06 001014 5.80 06 001015 12.75 06 001016 12.75 06 001017 12.75 06 001018 12.75 06 001019 12.00 
06 001020 12.00 06 002001 8.50 06 002003 6.74 06 002005 13.00 06 002006 12.75 06 002007 46.25 
06 002008 87.23 06 003001 65.15 06 003002 9.95 06 003003 18.50 06 003004 11.31 06 004001 4.00 
06 004002 3.00 06 004003 3.90 06 004004 3.90 06 004005 5.50 06 004006 5.50 06 005001 3.00 
06 005002 2.50 06 005003 2.20 06 005004 2.00 06 005005 3.00 06 005006 4.00 06 006002 51.94 
06 006003 30.00 06 006005 39.83 06 006007 30.88 06 007001 47.44 06 007002 60.00 06 007003 71.43 
06 007004 106.25 06 008001 24.90 06 008002 45.63 06 008003 25.32 06 008006 17.25 06 009001 31.08 
06 009003 42.89 06 009005 21.79 06 009006 50.00 06 010001 34.29 06 010002 12.00 06 010003 31.22 
06 010004 12.00 06 011001 40.62 06 011002 39.07 06 011003 46.48 06 011004 38.40 06 012001 8.75 
06 012004 23.13 06 012006 29.06 06 012007 8.95 06 013001 73.43 06 013003 58.49 06 013005 34.74 
06 013007 86.00 06 013008 67.01 06 013009 48.98 06 014001 22.47 06 014002 17.38 06 014003 12.15 
06 014004 15.50 06 014005 18.35 06 014006 16.83 06 015001 28.45 06 015002 59.90 06 015003 35.61 
06 015004 25.92 06 015005 16.50 06 015006 13.18 06 016001 27.15 06 016002 25.50 06 016003 25.90 
06 016004 27.21 06 016005 26.95 06 016006 26.50 06 017001 69.90 06 017002 48.15 06 017003 59.63 
06 017004 64.90 06 018001 53.65 06 018003 60.90 06 018004 45.80 06 018006 43.45 06 018007 45.33 
06 018008 58.80 06 019001 70.88 06 019002 79.90 06 019003 62.91 06 019004 76.50 06 020001 29.40 
06 020002 48.74 06 020003 39.00 06 020004 44.50 06 021001 55.45 06 021002 79.88 06 021003 65.00 
06 021004 73.50 06 021005 77.00 06 021006 89.90 06 021007 88.48 06 021010 64.10 06 022001 76.25 
06 022002 76.25 06 022003 56.75 06 022004 69.00 06 022005 60.35 06 022006 66.00 06 023001 88.40 
06 023002 41.75 06 023003 68.90 06 023004 55.00 06 023005 57.00 06 023006 47.83 06 024001 48.10 
06 024002 37.00 06 024003 50.55 06 024004 36.00 06 024005 75.70 06 024006 55.00 06 025001 97.45 
06 025002 100.00 06 025003 99.90 06 025005 160.00 06 026001 28.05 06 026002 19.90 06 026003 22.90 
06 026004 15.15 06 027001 31.90 06 027002 21.00 06 027003 33.90 06 027004 18.00 06 028001 31.75 
06 028002 30.00 06 028003 22.30 06 028004 67.11 06 029001 48.90 06 029002 69.50 06 029003 72.23 
06 029004 107.50 06 029005 65.00 06 029006 59.00 06 030001 58.50 06 030002 39.00 06 030004 47.50 
06 030005 24.50 06 031001 37.90 06 031002 27.00 06 031003 62.80 06 031004 38.00 06 032001 69.32 
06 032002 35.46 06 032003 54.90 06 032004 27.00 06 032005 46.40 06 032007 66.90 06 033001 238.50 
06 033002 350.00 06 033003 205.00 06 033004 249.50 06 034001 131.00 06 034002 154.41 06 034003 67.98 
06 034004 105.00 06 035001 30.00 06 035002 37.00 06 035003 34.50 06 035004 55.00 06 036001 120.00 
06 036002 105.97 06 036003 109.00 06 036004 120.00 06 037001 35.00 06 037002 89.90 06 037003 82.50 
06 037004 35.00 06 038001 90.00 06 038002 67.90 06 038003 16.30 06 038004 90.00 06 039001 65.00 
06 039002 57.00 06 039003 132.00 06 039004 75.00 06 040001 52.00 06 040002 87.90 06 040003 73.00 
06 040004 75.00 06 041001 27.06 06 041002 23.53 06 041003 53.53 06 041004 61.71 06 041005 50.94 
06 041006 48.38 06 042001 229.81 06 042002 240.00 06 042003 167.06 06 042004 60.69 06 043001 25.42 



32     (Décima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 
 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

06 043002 11.10 06 043003 11.36 06 043004 11.11 06 043005 12.30 06 043006 11.89 06 043007 12.42 
06 043008 9.30 06 043009 17.60 06 043010 11.10 06 044001 108.75 06 044002 81.11 06 044003 79.40 
06 044004 79.40 06 045001 254.11 06 045002 226.79 06 045004 26.19 06 045005 24.88 06 045007 29.22 
06 045008 33.49 06 046001 64.95 06 046002 61.50 06 046003 62.90 06 046004 67.50 06 047001 26.80 
06 047002 27.12 06 047003 32.00 06 047004 20.23 06 047005 40.00 06 047006 34.00 06 048001 88.60 
06 048002 100.50 06 048003 107.50 06 048004 53.80 06 049001 31.40 06 049002 45.78 06 049003 26.22 
06 049004 24.00 06 050001 91.35 06 050002 99.00 06 050003 103.27 06 050004 126.22 06 051001 89.90 
06 051002 264.96 06 051003 116.25 06 051004 80.93 06 052001 16.10 06 052002 66.67 06 052004 95.00 
06 052006 12.00 06 053001 101.39 06 053002 91.06 06 053003 79.43 06 053004 57.95 06 054001 101.55 
06 054002 29.73 06 054004 82.31 06 054006 77.78 06 055001 20.50 06 055002 51.90 06 055003 21.60 
06 055004 19.00 06 055005 33.00 06 055006 42.00 06 056001 45.90 06 056002 35.68 06 056003 24.75 
06 056005 57.22 06 056006 39.60 06 056007 31.70 06 056008 22.85 06 056010 68.89 06 056011 29.95 
06 056012 32.00 06 057001 25.53 06 057002 24.65 06 057003 24.65 06 057004 27.33 06 057005 20.81 
06 057006 31.65 06 057007 35.00 06 057008 27.69 06 058001 11.27 06 058002 6.65 06 058003 15.90 
06 058004 9.56 06 058006 17.88 06 058009 9.16 06 058010 8.00 06 058011 9.68 06 059002 8.51 
06 059003 8.07 06 059005 7.70 06 059006 12.50 06 059007 15.13 06 059008 6.58 06 059009 7.50 
06 059010 12.50 06 060001 26.52 06 060003 16.98 06 060007 25.00 06 060008 32.20 06 060009 26.25 
06 060010 27.50 06 060011 32.63 06 060012 35.75 06 061001 12.00 06 061002 10.00 06 061003 13.50 
06 061004 10.90 06 061005 11.50 06 061006 13.95 06 061007 10.50 06 061008 12.50 06 062001 19.50 
06 062002 12.70 06 062003 20.95 06 062004 18.65 06 062005 17.10 06 062006 18.50 06 062007 24.20 
06 062008 17.50 06 063002 7.40 06 063003 9.88 06 063004 10.84 06 063005 11.46 06 063006 9.20 
06 063007 11.98 06 063008 11.95 06 063009 7.15 06 064001 51.13 06 064002 52.80 06 064003 28.00 
06 064004 7.66 06 064005 21.40 06 064006 8.10 06 064007 46.91 06 064008 23.81 06 065002 17.40 
06 065003 29.68 06 065004 17.98 06 065005 54.94 06 065006 19.27 06 065007 17.86 06 065008 24.45 
06 065009 20.75 06 066001 10.85 06 066002 11.53 06 066003 11.80 06 066006 11.38 06 066007 12.63 
06 066008 11.50 06 066009 11.98 06 066010 22.63 06 067001 5.95 06 067002 5.02 06 067003 4.50 
06 067004 5.58 06 067005 4.07 06 067006 4.50 06 067007 5.46 06 067008 5.00 06 068001 24.52 
06 068002 24.15 06 068003 29.40 06 068004 21.85 06 068005 18.25 06 068006 25.48 06 068007 23.08 
06 068008 19.27 06 069001 22.50 06 069002 18.72 06 069003 29.25 06 069004 26.90 06 069005 17.25 
06 069006 17.08 06 069007 20.95 06 069008 19.61 06 070001 7.20 06 070002 7.30 06 070003 5.89 
06 070004 8.90 06 071001 11.70 06 071002 12.08 06 071003 10.85 06 071004 9.90 06 072001 18.20 
06 072002 14.35 06 072003 20.96 06 072004 15.95 06 073001 20.20 06 073002 6.15 06 073003 20.68 
06 073004 22.15 06 073005 5.60 06 073006 16.25 06 073007 17.90 06 073008 13.71 06 073009 14.50 
06 073010 15.45 06 073011 14.07 06 073012 18.75 06 073013 15.00 06 073014 20.25 06 074003 11.25 
06 074004 14.86 06 074005 13.40 06 074006 14.78 06 074008 12.57 06 074009 12.63 06 074010 16.00 
06 074011 12.13 06 074012 16.50 06 074013 16.13 06 075002 12.90 06 075003 14.52 06 075004 13.98 
06 075005 18.00 06 075006 17.50 06 075007 12.00 06 075008 13.25 06 075009 17.50 06 075010 18.75 
06 075011 14.25 06 076001 6.90 06 076002 6.38 06 076004 26.45 06 076005 46.00 06 076006 4.38 
06 076007 6.90 06 076008 7.28 06 076009 17.40 06 077001 18.55 06 077002 17.58 06 077003 22.65 
06 077004 14.62 06 077005 15.07 06 077006 18.00 06 077007 13.50 06 077008 25.20 06 077009 24.85 
06 077010 17.75 06 078001 14.84 06 078002 12.61 06 078003 15.63 06 078004 17.05 06 078005 12.00 
06 078006 12.71 06 078007 11.82 06 078008 11.25 06 079001 32.92 06 079002 28.35 06 079003 26.43 
06 079004 22.20 06 079005 26.78 06 079006 32.23 06 079007 31.95 06 079008 26.23 06 080001 12.83 
06 080002 11.45 06 080003 12.78 06 080004 14.32 06 080005 12.67 06 080006 11.01 06 080007 11.51 
06 080008 11.29 06 081001 20.43 06 081002 31.52 06 081003 29.96 06 081004 19.80 06 081005 25.00 
06 081006 29.73 06 081007 35.95 06 081008 23.40 06 082001 23.64 06 082002 18.90 06 082003 28.44 
06 082004 24.77 06 082005 19.75 06 082006 20.83 06 082007 24.33 06 082008 18.08 06 083002 10.50 
06 083005 12.43 06 083006 10.18 06 083008 10.70 06 083009 12.40 06 083010 8.02 06 083011 10.03 
06 083012 9.98 06 084001 48.70 06 084002 29.00 06 084003 42.10 06 084004 44.00 06 085001 55.80 
06 085002 18.65 06 085003 14.90 06 085004 22.39 06 085005 8.50 06 085006 19.90 06 085007 16.00 
06 085008 12.45 06 086001 7.22 06 086002 11.80 06 086003 10.65 06 086004 12.85 06 087001 13.90 
06 087002 9.48 06 087003 17.86 06 087004 12.00 06 088001 27.13 06 088002 27.90 06 088003 22.83 
06 088004 28.00 06 089001 20.00 06 089002 31.85 06 089003 33.45 06 089004 34.50 06 089005 21.50 
06 089006 15.50 06 089007 26.89 06 089008 18.90 06 090002 130.00 06 090003 112.00 06 090004 150.00 
06 090005 90.00 06 090006 80.00 06 090007 103.90 06 090008 200.00 06 090009 79.95 06 091001 28.80 
06 091002 27.80 06 091003 19.50 06 091004 31.80 06 092001 13.45 06 092002 17.65 06 092003 12.85 
06 092004 7.13 06 093001 31.38 06 093002 25.00 06 093003 14.94 06 093004 19.74 06 094001 20.59 
06 094002 18.59 06 094003 70.56 06 094004 23.23 06 095002 17.48 06 095003 17.39 06 095006 23.77 
06 095007 20.40 06 095009 53.00 06 095011 26.23 06 096001 30.19 06 096003 31.76 06 096004 16.13 
06 096005 37.80 06 096006 36.17 06 096009 50.19 06 097001 53.82 06 097002 61.95 06 097003 66.37 
06 097004 57.52 06 098001 14.30 06 098002 9.00 06 098003 10.90 06 098004 13.00 06 098005 10.00 
06 098006 8.85 06 099001 196.25 06 099002 207.00 06 099003 219.00 06 099004 231.67 06 100001 83.37 
06 100002 88.00 06 100003 87.76 06 100004 134.36 06 101001 10.00 06 101002 14.17 06 101003 6.18 
06 101004 11.65 06 101005 12.68 06 101006 7.50 06 101007 7.50 06 101008 16.90 06 101009 8.50 
06 101010 10.55 06 102001 5.40 06 102002 10.00 06 102003 0.48 06 102004 4.66 06 102005 4.81 
06 102006 10.00 06 102007 6.50 06 102008 8.33 06 103002 70.29 06 103003 62.31 06 103005 61.31 
06 103006 56.15 06 104002 7.63 06 104003 5.60 06 104005 97.11 06 104006 38.38 06 105004 250.00 
06 105005 175.00 06 105006 88.48 06 105007 63.60 06 106002 123.81 06 106004 137.35 06 106006 147.06 
06 106007 126.32 06 107001 54.43 06 107002 36.50 06 107003 183.20 06 107004 35.20 06 108002 70.56 
06 108003 52.44 06 108005 67.13 06 108007 34.60 06 109002 82.57 06 109004 76.17 06 109005 21.55 
06 109006 80.00 06 109007 89.71 06 109008 179.69 06 110001 94.38 06 110002 61.25 06 110003 72.17 
06 110004 348.00 06 111001 31.50 06 111002 84.90 06 111003 71.74 06 111004 26.90 06 112001 150.00 
06 112002 150.00 06 112003 120.00 06 112004 140.00 06 113001 70.00 06 113002 95.00 06 113003 65.00 
06 113004 69.90 06 114001 102.50 06 114002 58.00 06 114003 40.00 06 114004 65.00 06 115001 30.00 
06 115002 110.00 06 115003 199.00 06 115004 98.25 06 116001 27.23 06 116002 30.99 06 116003 33.80 
06 116004 19.15 06 116005 24.65 06 116006 23.52 06 116007 21.76 06 116008 25.00 06 116009 23.08 
06 116010 23.45 06 117001 132.14 06 117002 95.00 06 117003 277.70 06 117004 116.17 06 118001 80.00 
06 118002 137.00 06 118003 114.29 06 118005 469.32 06 119001 118.67 06 119002 153.06 06 119003 152.00 
06 119004 74.00 06 119005 201.67 06 119006 79.71 06 120001 112.00 06 120002 116.41 06 120003 184.29 
06 120004 102.13 06 120005 135.00 06 120006 201.43 06 121001 90.00 06 121004 193.07 06 121006 178.67 
06 121007 133.33 06 122001 21.90 06 122002 26.00 06 122005 27.00 06 122006 27.00 06 122007 14.30 
06 122008 22.00 06 134003 93.50 06 134004 245.00 06 134005 199.00 06 134007 99.00 06 134008 170.00 
06 134010 149.00 06 134011 178.00 06 134012 350.00 06 134013 249.00 06 134016 119.99 06 134017 119.99 
06 134023 178.00 06 135001 49.00 06 135007 139.00 06 135009 26.80 06 135010 44.00 06 135011 29.90 
06 135012 185.00 06 135015 42.10 06 135017 69.99 06 135018 29.99 06 135022 69.00 06 135023 59.00 
06 135024 43.90 06 136001 19.00 06 136002 59.00 06 136003 29.00 06 136004 34.43 06 136005 22.00 
06 136006 39.99 06 136007 19.99 06 136008 26.90 06 136009 29.90 06 136010 59.00 06 136011 24.90 
06 136012 24.77 06 137001 479.00 06 137002 339.00 06 137003 329.00 06 137004 189.00 06 137005 142.00 
06 137006 139.99 06 137007 129.99 06 137008 429.00 06 137009 158.00 06 137010 280.00 06 137011 319.00 
06 137012 218.00 06 138001 3410.00 06 138002 1750.00 06 138003 1276.00 06 138004 3410.00 06 138005 1459.00 
06 138006 399.99 06 138007 389.99 06 138008 1439.00 06 138009 1649.00 06 138010 1590.00 06 138011 964.00 
06 138012 1099.00 06 139001 239.00 06 139002 149.00 06 139003 169.00 06 139004 158.00 06 139005 178.00 
06 139006 99.99 06 139007 99.99 06 139008 229.00 06 139009 188.00 06 139010 490.00 06 139011 219.00 
06 139012 138.00 06 140001 93.74 06 140002 190.00 06 140003 371.13 06 140004 268.00 06 140005 151.13 
06 140006 119.99 06 140007 39.99 06 140008 189.00 06 140009 198.00 06 140010 300.00 06 140011 249.00 
06 140012 40.17 06 141001 169.00 06 141002 285.00 06 141003 209.00 06 141004 151.13 06 141005 170.26 
06 141006 89.99 06 141007 119.99 06 141008 134.00 06 141009 148.00 06 141010 315.00 06 141011 179.00 
06 141012 218.00 06 142001 184.00 06 142006 39.00 06 142011 105.12 06 142012 173.90 06 142013 109.00 
06 142015 132.00 06 142017 51.66 06 142018 24.99 06 142019 19.99 06 142021 29.90 06 142022 130.00 
06 142023 47.00 06 143002 27.00 06 143003 9.80 06 143004 38.00 06 143005 34.00 06 143007 61.00 
06 143008 9.99 06 143010 57.30 06 143017 18.25 06 143019 14.99 06 143020 37.00 06 143023 16.17 
06 143024 22.90 06 144001 469.00 06 144002 550.00 06 144003 329.00 06 144004 237.22 06 144005 170.00 
06 144006 119.99 06 144007 239.99 06 144008 224.00 06 144009 88.00 06 144010 130.00 06 144011 199.00 
06 144012 142.00 06 145001 284.00 06 145002 179.00 06 145003 190.00 06 145004 218.09 06 145005 218.09 
06 145006 109.99 06 145007 129.99 06 145008 134.00 06 145009 158.00 06 145010 399.00 06 145011 129.00 
06 145012 98.00 06 146003 159.99 06 146004 430.00 06 146005 249.00 06 146006 469.00 06 146008 108.80 
06 146010 199.99 06 146012 512.68 06 146015 329.00 06 146017 297.00 06 146019 198.00 06 146020 249.00 
06 146021 62.50 06 147001 319.00 06 147002 375.00 06 147006 599.00 06 147007 789.00 06 147008 179.99 
06 147011 179.00 06 147014 300.00 06 147016 209.00 06 147018 129.00 06 147021 259.00 06 147022 550.00 
06 147023 499.00 06 148001 179.00 06 148002 425.00 06 148003 174.00 06 148004 189.39 06 148005 170.26 
06 148006 129.99 06 148007 129.99 06 148008 334.00 06 148009 168.00 06 148010 195.00 06 148011 229.00 
06 148012 138.00 06 149001 159.00 06 149002 365.00 06 149003 149.00 06 149004 118.00 06 149005 198.00 
06 149006 119.99 06 149007 139.99 06 149008 179.00 06 149009 178.00 06 149010 230.00 06 149011 179.00 
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06 149012 129.90 06 150001 89.00 06 150002 164.00 06 150003 99.00 06 150004 128.00 06 150005 218.09 
06 150006 79.99 06 150007 99.99 06 150008 179.00 06 150009 128.00 06 150010 265.00 06 150011 144.00 
06 150012 89.80 06 151001 129.00 06 151002 115.00 06 151003 69.00 06 151004 87.99 06 151005 98.00 
06 151006 79.99 06 151007 49.99 06 151008 69.00 06 151009 98.00 06 151010 135.00 06 151011 119.00 
06 151012 68.00 06 152001 149.00 06 152002 275.00 06 152003 129.00 06 152004 49.99 06 152005 39.99 
06 152006 59.99 06 152007 148.00 06 152008 173.00 06 152009 108.00 06 152010 255.00 06 152011 173.00 
06 152012 158.00 06 153001 65.00 06 153002 60.00 06 153003 25.00 06 153004 51.50 06 153005 61.00 
06 153006 19.99 06 153007 14.99 06 153008 24.00 06 153009 25.90 06 153010 18.00 06 153011 24.00 
06 153012 30.90 06 154001 24.00 06 154002 24.00 06 154003 24.00 06 154004 31.50 06 154005 33.00 
06 154006 8.99 06 154007 12.99 06 154008 44.00 06 154009 13.90 06 154010 30.00 06 154011 24.00 
06 154012 27.90 06 155001 39.00 06 155002 88.00 06 155003 46.00 06 155004 23.72 06 155005 26.80 
06 155006 19.99 06 155007 19.99 06 155008 34.00 06 155009 39.90 06 155010 150.00 06 155011 39.00 
06 155012 21.00 06 156001 129.00 06 156002 90.00 06 156003 309.00 06 156004 156.17 06 156005 160.70 
06 156006 89.99 06 156007 49.99 06 156008 179.00 06 156009 138.00 06 156010 255.00 06 156011 79.00 
06 156012 108.00 06 157001 19.00 06 157002 28.00 06 157003 29.00 06 157004 39.00 06 157005 33.40 
06 157006 14.99 06 157007 15.99 06 157008 44.00 06 157009 38.90 06 157010 35.00 06 157011 50.00 
06 157012 37.21 06 158001 93.73 06 158002 275.00 06 158006 371.13 06 158014 338.30 06 158015 199.99 
06 158016 249.99 06 158018 189.39 06 158019 112.87 06 158020 399.00 06 158021 378.00 06 158022 1100.00 
06 158023 189.00 06 159001 172.00 06 159002 289.00 06 159003 98.00 06 159004 120.00 06 160001 141.57 
06 160003 168.00 06 160004 175.00 06 160005 169.00 06 160006 249.00 06 160008 89.99 06 160009 79.99 
06 160010 149.00 06 160011 148.00 06 160012 140.00 06 160013 149.00 06 160021 88.00 06 161001 196.00 
06 161002 335.00 06 161003 177.50 06 161004 255.00 06 162001 134.00 06 162002 310.00 06 162003 79.80 
06 162004 209.00 06 163004 649.00 06 163005 389.00 06 163006 449.00 06 163008 160.70 06 163009 237.00 
06 163011 139.00 06 163012 149.90 06 163015 298.00 06 163016 259.00 06 163017 599.00 06 163019 304.00 
06 163020 258.00 06 164001 479.00 06 164006 519.00 06 164012 289.90 06 164014 198.00 06 164019 699.00 
06 164020 249.00 06 164022 199.90 06 164023 199.90 06 164025 199.00 06 164028 399.00 06 164030 459.00 
06 164031 159.00 06 165001 389.00 06 165002 349.90 06 165005 669.00 06 165011 298.00 06 165014 348.00 
06 165015 329.90 06 165019 629.00 06 165024 389.00 06 165027 328.00 06 165030 424.00 06 165031 504.00 
06 165033 521.50 06 166003 419.00 06 166004 329.00 06 166005 289.00 06 166007 299.00 06 166008 238.00 
06 166009 99.90 06 166011 99.90 06 166012 259.90 06 166015 199.00 06 166016 299.00 06 166023 199.00 
06 166024 159.00 06 167001 45.00 06 167002 109.07 06 167003 8.89 06 167004 70.00 06 168001 309.00 
06 168004 279.00 06 168006 219.00 06 168008 237.22 06 168009 99.90 06 168012 99.90 06 168014 259.90 
06 168018 198.00 06 168019 149.00 06 168020 258.00 06 168023 269.00 06 168024 168.50 06 169001 73.00 
06 169002 72.00 06 169003 60.00 06 169004 35.00 06 170001 25.00 06 170002 9.00 06 170003 25.00 
06 170004 23.00 06 171001 158.00 06 171002 128.00 06 171003 98.00 06 171004 169.00 06 171005 49.99 
06 171006 199.00 06 171007 124.00 06 171008 500.00 06 171009 189.00 06 171010 139.00 06 171011 390.00 
06 171012 249.00 06 172001 109.00 06 172002 239.00 06 172003 429.00 06 172004 269.00 06 172005 320.00 
06 172006 450.00 06 172008 241.57 06 172009 241.57 06 172010 2.95 06 172011 2.95 06 182001 1684.97 
06 182002 1684.97 06 182003 1684.97 06 182004 1684.97 06 182005 1684.97 06 182006 1684.97 06 183001 5312.18 
06 184001 1295.00 06 184002 388.00 06 184003 349.00 06 184004 112.37 06 184005 149.00 06 184006 1875.00 
06 184007 361.00 06 184008 142.80 06 184009 559.00 06 184010 259.00 06 184011 787.00 06 184012 82.00 
06 184013 133.00 06 184014 180.00 06 184015 1497.00 06 184016 2021.45 06 184017 697.95 06 184018 266.00 
06 184019 458.70 06 184020 133.80 06 185001 78.87 06 185002 119.22 06 185003 183.88 06 185004 78.87 
06 185005 119.22 06 185006 183.88 06 186001 380.00 06 186002 380.00 06 186003 565.00 06 186004 23.00 
06 186005 49.00 06 186006 27.00 06 187001 573.42 06 187002 588.40 06 187003 835.52 06 187004 588.40 
06 188001 18.12 06 188002 36.24 06 188003 54.37 06 188004 75.74 06 188005 97.10 06 188006 118.47 
06 188007 139.84 06 188008 161.21 06 188009 224.37 06 188010 287.54 06 188011 455.68 06 188012 708.35 
06 188013 961.02 06 188014 1592.69 06 188015 2224.36 06 188016 2729.71 06 188017 2856.04 06 188018 3487.72 
06 188019 4119.39 06 188020 4751.06 06 188021 5382.74 06 188022 6014.42 06 188023 8599.77 06 188024 9374.72 
06 188025 10149.67 06 188026 10924.62 06 189001 9.93 06 189002 9.93 06 189003 5.36 06 189004 365.42 
06 190001 633.05 06 191001 7.13 06 191002 3.55 06 191003 7.13 06 191004 3.55 06 191005 7.13 
06 191006 3.55 06 191007 7.13 06 191008 3.55 06 191009 7.13 06 191010 7.13 06 192001 22.39 
06 192002 14.93 06 192003 9.11 06 192004 14.63 06 192005 30.53 06 193001 499.00 06 193002 500.00 
06 194001 1280.00 06 194002 3000.00 06 194003 3000.00 06 194004 3200.00 06 194005 1740.00 06 194006 850.00 
06 194007 800.00 06 194008 1200.00 06 194009 450.00 06 194010 1200.00 06 195001 250.00 06 195002 1500.00 
06 195003 550.00 06 195004 600.00 06 195005 250.00 06 195006 1650.00 06 205001 5999.00 06 205002 5899.00 
06 205003 1650.00 06 205004 3473.00 06 206001 3299.00 06 206002 4899.00 06 207001 3249.00 06 207002 6998.00 
06 207003 3249.00 06 207004 3999.00 06 208001 2699.00 06 208002 2099.00 06 208003 2199.00 06 208004 2812.00 
06 209001 7999.00 06 209002 8999.00 06 209003 6199.00 06 209004 6595.00 06 210001 5999.00 06 210002 14199.00 
06 210003 2999.00 06 210004 8652.00 06 211001 4299.00 06 211002 5198.00 06 211003 1018.00 06 211004 3739.99 
06 212001 716.43 06 212002 3399.00 06 212003 898.00 06 212004 3699.00 06 213001 4299.00 06 213002 8499.00 
06 213003 4999.00 06 213004 11999.00 06 214001 5899.00 06 214002 5825.00 06 214003 4638.00 06 214004 3799.00 
06 215001 5499.00 06 215002 5443.00 06 215003 4899.00 06 215005 6471.00 06 216001 2099.00 06 216002 1799.00 
06 216003 208.80 06 216005 309.00 06 216006 350.00 06 216007 762.00 06 217001 4690.00 06 217002 3299.00 
06 217003 3198.01 06 217004 3759.00 06 218001 265.91 06 218002 649.00 06 218003 172.00 06 218004 711.00 
06 219001 175.00 06 219002 178.00 06 219003 370.00 06 219004 559.00 06 220002 629.00 06 220003 818.00 
06 220004 549.00 06 220005 479.00 06 221001 1625.00 06 221002 2868.60 06 221003 6699.00 06 221004 1438.00 
06 221005 3550.00 06 221008 1779.01 06 222001 7214.95 06 222002 10795.75 06 222003 7573.30 06 222004 7172.00 
06 222005 12100.00 06 222006 9499.01 06 223001 2999.00 06 223002 1138.02 06 223003 2498.00 06 223004 1799.01 
06 224001 1600.00 06 224002 908.00 06 224003 578.00 06 224004 775.00 06 225001 2999.00 06 225002 649.00 
06 225003 1057.32 06 225004 1099.00 06 226001 2.77 06 226002 3.99 06 226003 4.00 06 226004 11.90 
06 227001 0.60 06 227002 15.30 06 227004 10.90 06 227006 11.00 06 228001 9.00 06 228002 56.90 
06 228003 14.00 06 228004 24.62 06 229001 4.42 06 229002 19.90 06 229003 10.55 06 229004 19.60 
06 230001 44.67 06 230002 129.80 06 230003 58.99 06 230004 65.50 06 231001 250.00 06 231002 275.00 
06 231003 499.00 06 231004 158.00 06 232002 495.00 06 232003 92.00 06 232004 995.01 06 232005 335.00 
06 233001 44.60 06 233002 49.00 06 233003 54.33 06 233004 289.00 06 234001 87.00 06 234002 18.50 
06 235001 238.00 06 235002 189.00 06 235003 108.85 06 235004 399.00 06 236001 9.50 06 236002 12.09 
06 236003 21.90 06 236004 45.90 06 236005 71.01 06 236006 21.90 06 236007 9.85 06 236008 280.00 
06 237001 160.00 06 237003 238.00 06 237004 219.00 06 237005 299.00 06 238001 113.00 06 238002 70.00 
06 238003 200.00 06 238004 383.01 06 239002 89.00 06 239003 51.50 06 239005 18.17 06 239007 90.00 
06 240001 75.00 06 240002 21.99 06 240003 49.99 06 240004 476.00 06 241001 19.17 06 241002 18.42 
06 241003 24.90 06 241004 21.11 06 241005 20.90 06 241006 18.00 06 241007 19.51 06 241008 20.00 
06 242001 14.06 06 242002 10.88 06 242003 14.12 06 242004 14.90 06 242005 14.39 06 242006 32.40 
06 243003 8.95 06 243004 6.06 06 243005 7.26 06 243006 5.43 06 244001 18.86 06 244002 23.00 
06 244003 18.27 06 244004 25.00 06 244005 20.14 06 244006 21.86 06 245001 73.29 06 245002 88.50 
06 245003 400.87 06 245004 88.13 06 246001 86.99 06 246002 72.25 06 246003 86.25 06 246004 58.30 
06 256001 165.00 06 256002 46.00 06 256003 434.77 06 256004 56.50 06 256005 47.00 06 256006 103.81 
06 257001 32.27 06 257002 19.30 06 257003 153.00 06 257004 65.59 06 258001 249.50 06 258002 97.30 
06 258003 505.00 06 258004 165.00 06 259001 31.61 06 259002 80.00 06 259003 114.00 06 259006 60.41 
06 259007 187.50 06 259008 118.50 06 260001 72.00 06 260002 68.00 06 260003 67.74 06 260004 62.00 
06 260005 210.00 06 260006 98.00 06 261001 53.00 06 261002 75.50 06 261003 73.50 06 261004 78.12 
06 262001 75.86 06 262002 109.50 06 262004 69.30 06 262005 63.50 06 263001 198.10 06 263002 106.27 
06 263004 88.00 06 263005 113.00 06 264001 104.00 06 264002 48.20 06 264003 141.20 06 264004 47.37 
06 265001 45.50 06 265002 112.00 06 265003 46.40 06 265006 23.80 06 266001 28.00 06 266002 180.95 
06 266003 21.00 06 266004 19.95 06 267001 650.00 06 267002 895.00 06 267003 750.00 06 267005 650.00 
06 268001 5000.00 06 268002 3550.00 06 268003 1650.00 06 268004 7000.00 06 269001 400.00 06 269002 250.00 
06 269003 400.00 06 269004 500.00 06 270001 825.00 06 270002 682.00 06 270003 800.00 06 270004 969.44 
06 271001 7700.00 06 271002 4600.00 06 271003 10000.00 06 271004 13000.00 06 272001 250.00 06 272002 1500.00 
06 272004 600.00 06 272006 400.00 06 273001 400.00 06 273002 500.00 06 273003 260.00 06 273004 770.00 
06 274001 3900.00 06 274002 5500.00 06 274003 1518.62 06 274004 1058.75 06 275001 140.00 06 275002 100.00 
06 275003 100.00 06 275004 200.00 06 276001 500.00 06 276002 500.00 06 276003 400.00 06 276004 400.00 
06 277001 3000.00 06 277002 7000.00 06 277003 6800.00 06 277004 7400.00 06 278001 150.00 06 278002 100.00 
06 278003 580.00 06 278004 605.00 06 279001 60.00 06 279002 80.00 06 279003 100.00 06 279004 60.00 
06 280001 220.00 06 280002 120.00 06 280003 250.00 06 280004 180.00 06 280005 150.00 06 280006 150.00 
06 281001 49.66 06 281003 109.25 06 281005 90.86 06 281006 66.00 06 282001 1050.00 06 282002 1636.50 
06 282003 8333.33 06 282006 1690.00 06 283002 8.90 06 283003 78.52 06 283004 42.50 06 283005 41.60 
06 283006 30.00 06 283007 51.92 06 284001 189.67 06 284002 79.80 06 284003 44.60 06 284004 106.67 
06 284005 185.00 06 284006 77.67 06 285001 554.17 06 285002 391.00 06 285003 650.00 06 285004 574.00 
06 286001 129.95 06 286002 133.00 06 286003 86.80 06 286006 117.24 06 287002 8.60 06 287003 65.50 
06 287004 29.22 06 287005 94.70 06 288001 137.00 06 288002 100.00 06 288003 19.90 06 288004 13.19 
06 289001 20.10 06 289002 16.50 06 289003 350.00 06 289004 36.60 06 290001 67.50 06 290002 21.90 
06 290003 20.85 06 290004 16.31 06 291001 4.74 06 291002 7.39 06 291003 7.18 06 291005 8.37 
06 292001 33.75 06 292002 139.00 06 292003 89.25 06 292004 94.50 06 293001 17.70 06 293002 18.70 
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06 293003 17.50 06 293004 28.65 06 294001 11.35 06 294002 24.35 06 294003 9.40 06 294004 24.37 
06 295001 24.00 06 295002 7.90 06 295003 6.75 06 295004 24.13 06 305001 9.00 06 305002 9.00 
06 305003 9.00 06 305006 9.00 06 306001 6.50 06 306002 6.50 06 306004 6.60 06 306005 6.60 
06 307001 39.00 06 307002 250.00 06 307003 40.00 06 307004 100.00 06 309001 1150.00 06 309003 258.00 
06 309004 410.00 06 309005 1355.00 06 310001 1770.15 06 310002 1234.80 06 310003 2506.78 06 310004 1402.25 
06 311001 217400.00 06 311002 169500.00 06 311003 185900.00 06 311004 197900.00 06 311005 106461.00 06 311006 158449.00 
06 311007 141890.00 06 311008 161190.00 06 311009 146106.20 06 311010 283300.00 06 311011 151000.00 06 311012 97100.00 
06 312001 2399.00 06 312002 1926.92 06 312003 1052.00 06 312004 1799.00 06 313002 7.86 06 313003 7.86 
06 314001 9.05 06 314004 9.05 06 315001 37.00 06 315002 33.83 06 315003 57.61 06 315005 58.40 
06 316001 1459.00 06 316002 566.50 06 316003 935.00 06 316004 1019.00 06 317001 26.70 06 317003 117.00 
06 317004 88.45 06 317005 120.00 06 318001 808.00 06 318002 708.80 06 318003 635.00 06 318004 765.00 
06 319001 8648.90 06 319002 8648.89 06 319003 8648.89 06 320001 3109.63 06 320002 3109.63 06 320003 3109.63 
06 320004 3109.63 06 320005 3109.63 06 321001 650.00 06 321002 199.10 06 321003 1900.00 06 321004 800.00 
06 322001 70.00 06 322002 170.00 06 322003 140.00 06 322004 75.00 06 323001 995.00 06 323002 1150.00 
06 323003 360.00 06 323004 350.00 06 324056 13.00 06 324057 52.00 06 325001 15.00 06 325002 15.00 
06 335001 3588.17 06 335002 1079.17 06 335003 995.83 06 335004 908.33 06 336001 2518.00 06 336002 2876.67 
06 336003 1412.50 06 336004 2688.33 06 337001 1647.50 06 337002 2000.00 06 337003 858.33 06 337004 670.83 
06 338001 1475.00 06 338002 3866.67 06 338003 2861.67 06 338004 2175.00 06 339001 2616.67 06 339002 2283.33 
06 339003 1995.83 06 339004 2080.00 06 340001 633.33 06 340002 466.67 06 340003 829.17 06 340004 962.50 
06 341001 18500.00 06 341002 1883.55 06 341003 2000.00 06 341004 6250.00 06 342001 1975.00 06 342002 2450.00 
06 342003 1650.00 06 342004 2083.33 06 343001 135.00 06 343002 159.00 06 343003 130.00 06 343004 149.00 
06 343005 115.00 06 343006 149.00 06 343007 138.00 06 343008 185.00 06 343009 65.00 06 343010 119.00 
06 343011 115.00 06 343012 159.00 06 343013 305.00 06 343014 165.00 06 344001 28.00 06 344002 40.00 
06 344003 98.00 06 344004 175.00 06 345001 12.10 06 345002 29.90 06 345003 15.90 06 345004 9.35 
06 345005 18.90 06 345007 35.50 06 346001 20.00 06 346002 19.51 06 346005 14.16 06 346006 25.00 
06 347001 4142.63 06 347002 5204.58 06 347003 1933.00 06 347004 3792.24 06 347005 4908.81 06 347006 1429.00 
06 348001 828.40 06 348002 618.00 06 348003 1465.00 06 348004 1382.80 06 348005 655.00 06 348006 705.60 
06 348007 1220.80 06 348008 690.00 06 348009 650.00 06 348010 520.00 06 348011 630.00 06 348012 600.00 
06 349001 51.00 06 349002 51.00 06 349003 49.00 06 349004 51.00 06 350001 63.00 06 350002 75.00 
06 350003 40.00 06 350004 58.00 06 351001 719.00 06 351002 399.00 06 351003 315.00 06 351004 436.00 
06 352001 50.00 06 352002 20.00 06 352003 110.00 06 352004 40.00 06 352005 50.00 06 352006 1500.00 
06 353001 350.00 06 353002 355.00 06 353003 630.00 06 353004 2000.00 06 353005 400.00 06 353006 275.00 
06 354001 150.00 06 354002 10.00 06 354003 35.00 06 354004 60.00 06 355001 383.00 06 355002 15.00 
06 355003 199.00 06 355004 20.00 06 356001 8.00 06 356002 10.00 06 356004 7.00 06 356005 15.00 
06 357001 40.00 06 357002 30.00 06 357003 39.80 06 357004 29.00 06 358001 86.00 06 358002 659.00 
06 358003 140.00 06 358004 119.00 06 358005 75.00 06 358006 138.00 06 359001 189.00 06 359003 198.00 
06 359004 123.00 06 359005 106.00 06 359006 175.00 06 359007 149.00 06 360001 21.29 06 360002 24.45 
06 360003 40.00 06 360004 33.93 06 361001 35.00 06 361002 54.00 06 361003 295.00 06 361004 190.36 
06 362001 25.00 06 362002 30.00 06 362003 42.00 06 362004 30.00 06 363001 595.00 06 363002 69.00 
06 363003 80.00 06 363004 2409.00 06 364002 199.00 06 364003 35.00 06 364004 220.00 06 364005 118.00 
06 378001 60.00 06 378002 39.00 06 378003 48.40 06 378004 48.00 06 378005 80.00 06 378006 89.00 
06 378007 54.00 06 378008 56.00 06 378009 77.00 06 378010 37.17 06 379001 279.00 06 379002 49.00 
06 379003 120.00 06 379004 159.00 06 379005 175.00 06 379006 138.00 06 379007 115.00 06 379008 195.00 
06 379009 192.00 06 379010 198.00 06 380002 35.00 06 380003 37.00 06 380005 35.00 06 380006 15.00 
06 381001 45.00 06 381002 25.50 06 381003 57.00 06 381004 64.00 06 382001 1500.00 06 382002 10000.00 
06 382003 2900.00 06 382004 7100.00 06 383001 12500.00 06 383002 35000.00 06 383003 1800.00 06 383004 5000.00 
06 384005 353.12 06 384006 82.50 06 384007 800.00 06 384008 44.00 06 384009 165.00 06 384010 968.00 
07 001001 9.25 07 001002 15.65 07 001003 8.00 07 001004 9.00 07 001005 9.00 07 001006 8.50 
07 001007 7.50 07 001008 9.50 07 001009 15.23 07 001010 33.89 07 001011 5.37 07 001012 8.00 
07 001013 8.00 07 001014 9.00 07 001015 9.50 07 001016 9.00 07 001017 9.00 07 001018 9.00 
07 001019 9.00 07 001020 9.00 07 002001 7.70 07 002002 6.29 07 002003 7.29 07 002004 7.90 
07 002007 49.38 07 002008 23.52 07 003001 6.50 07 003002 15.10 07 003003 11.85 07 003004 15.50 
07 004001 3.15 07 004002 3.00 07 004003 3.47 07 004004 3.50 07 004005 4.00 07 004006 3.10 
07 005001 2.85 07 005002 1.00 07 005003 1.07 07 005004 2.50 07 005005 2.85 07 005006 0.99 
07 006001 17.79 07 006003 24.68 07 006005 26.63 07 006006 16.03 07 007001 64.81 07 007002 57.90 
07 007003 64.00 07 007004 62.99 07 008001 21.50 07 008002 28.00 07 008003 18.75 07 008004 15.00 
07 009001 19.10 07 009002 37.12 07 009003 27.80 07 009004 32.50 07 010001 17.86 07 010002 19.50 
07 010003 32.90 07 010004 25.00 07 011001 95.00 07 011002 75.52 07 011003 47.31 07 011004 64.86 
07 012001 10.80 07 012002 27.38 07 012005 36.24 07 012006 41.12 07 013001 31.18 07 013002 113.48 
07 013003 77.79 07 013004 41.38 07 013005 74.03 07 013006 36.24 07 014001 23.20 07 014002 22.99 
07 014003 27.80 07 014004 68.28 07 014005 9.90 07 014007 15.40 07 015001 34.99 07 015002 15.19 
07 015004 20.00 07 015005 34.15 07 015006 43.25 07 015007 9.00 07 016001 24.90 07 016002 20.30 
07 016003 27.57 07 016004 26.45 07 016005 26.00 07 016006 17.49 07 017001 44.90 07 017002 49.15 
07 017003 42.49 07 017004 46.00 07 018001 39.90 07 018002 32.00 07 018003 60.50 07 018004 26.35 
07 018005 59.40 07 018006 67.99 07 019001 40.00 07 019002 82.90 07 019003 52.00 07 019004 61.99 
07 020001 44.90 07 020002 45.15 07 020003 36.00 07 020004 36.24 07 021001 74.00 07 021002 81.90 
07 021003 77.63 07 021004 83.15 07 021005 75.24 07 021006 74.00 07 021007 58.00 07 021008 89.00 
07 022001 29.50 07 022002 58.00 07 022003 43.30 07 022004 74.49 07 022005 22.00 07 022006 81.90 
07 023001 32.00 07 023002 44.90 07 023003 76.24 07 023004 84.00 07 023005 56.00 07 023006 73.15 
07 024001 39.90 07 024002 50.29 07 024003 45.74 07 024004 47.65 07 024005 42.00 07 024006 51.50 
07 025001 104.90 07 025002 105.00 07 025003 76.60 07 025004 92.13 07 026001 15.90 07 026002 19.40 
07 026003 21.74 07 026004 33.90 07 027001 23.90 07 027002 24.00 07 027003 33.99 07 027004 57.50 
07 028001 53.00 07 028002 48.00 07 028003 24.99 07 028004 109.90 07 029001 34.90 07 029002 43.24 
07 029003 124.00 07 029004 47.00 07 029005 41.87 07 029006 110.00 07 030001 25.90 07 030002 30.29 
07 030003 43.00 07 030004 24.90 07 031001 33.90 07 031002 73.96 07 031003 54.00 07 031004 59.05 
07 032001 51.50 07 032002 34.20 07 032003 71.90 07 032004 115.66 07 032005 29.99 07 032006 118.13 
07 033001 700.00 07 033002 486.67 07 033003 614.00 07 033004 580.00 07 034001 102.60 07 034002 97.20 
07 034003 119.00 07 034004 102.00 07 035001 32.90 07 035002 39.65 07 035003 59.15 07 035004 23.99 
07 036001 98.65 07 036002 117.22 07 036003 122.15 07 036004 128.65 07 037001 47.40 07 037002 38.74 
07 037003 44.15 07 037004 36.15 07 038001 58.40 07 038002 17.90 07 038003 79.90 07 038004 18.99 
07 039001 51.80 07 039002 53.49 07 039003 82.13 07 039004 46.90 07 040001 71.40 07 040002 119.89 
07 040003 71.90 07 040004 139.90 07 041001 25.88 07 041002 34.86 07 041003 66.47 07 041004 58.53 
07 041005 62.94 07 041006 65.47 07 042001 239.29 07 042002 324.12 07 042003 78.18 07 042004 301.91 
07 043001 10.26 07 043002 9.32 07 043003 11.00 07 043004 11.52 07 043005 14.93 07 043006 8.72 
07 043008 11.30 07 043011 14.10 07 043012 16.66 07 043013 10.50 07 044001 87.00 07 044002 93.50 
07 044003 93.75 07 044004 65.64 07 045001 189.47 07 045002 349.13 07 045003 25.50 07 045004 28.22 
07 045005 37.78 07 045007 51.99 07 046001 65.20 07 046002 99.50 07 046003 68.67 07 046004 92.50 
07 047001 20.30 07 047002 29.27 07 047003 19.90 07 047004 30.00 07 047005 34.00 07 047006 30.00 
07 048001 101.49 07 048002 78.90 07 048003 77.20 07 048004 67.41 07 049001 35.60 07 049002 32.92 
07 049003 44.95 07 049004 18.50 07 050001 54.90 07 050002 85.50 07 050003 110.49 07 050004 80.00 
07 051001 136.00 07 051002 70.00 07 051003 73.40 07 051004 256.71 07 052001 31.65 07 052002 40.00 
07 052003 16.00 07 052004 30.00 07 053001 84.90 07 053002 83.79 07 053003 98.06 07 053004 84.25 
07 054001 116.56 07 054002 77.50 07 054003 92.07 07 054004 87.18 07 055001 32.03 07 055002 17.60 
07 055003 43.55 07 055004 35.74 07 055005 31.25 07 055006 42.50 07 056001 32.05 07 056002 35.41 
07 056003 28.95 07 056004 31.20 07 056005 202.94 07 056006 37.85 07 056008 27.07 07 056009 25.50 
07 056010 37.97 07 056012 30.50 07 057001 22.58 07 057002 15.49 07 057003 20.49 07 057004 23.18 
07 057005 35.14 07 057006 20.75 07 057007 21.35 07 057008 37.15 07 058001 7.90 07 058002 15.95 
07 058003 8.13 07 058004 6.58 07 058005 19.18 07 058006 5.99 07 058007 10.05 07 058008 8.48 
07 059001 4.89 07 059002 5.99 07 059003 5.82 07 059004 5.88 07 059005 5.80 07 059006 11.00 
07 059007 4.88 07 059008 6.74 07 060001 21.04 07 060002 22.65 07 060003 18.49 07 060006 23.40 
07 060007 23.25 07 060008 25.55 07 060009 24.95 07 060010 21.87 07 061001 13.90 07 061002 19.99 
07 061003 15.85 07 061004 13.95 07 061005 14.80 07 061006 12.00 07 061007 6.90 07 061008 19.98 
07 062001 13.15 07 062002 17.99 07 062003 18.20 07 062004 15.16 07 062005 13.75 07 062006 18.05 
07 062007 16.18 07 062008 17.16 07 063001 8.68 07 063002 7.49 07 063003 8.90 07 063004 8.06 
07 063005 8.88 07 063006 11.30 07 063007 8.24 07 063008 9.95 07 064001 51.65 07 064002 26.15 
07 064003 25.35 07 064004 27.40 07 064005 6.74 07 064006 77.07 07 064007 9.00 07 064008 58.24 
07 065001 24.80 07 065002 36.70 07 065003 20.49 07 065004 22.90 07 065005 25.50 07 065006 29.80 
07 065007 51.99 07 065008 34.35 07 066001 9.05 07 066002 11.44 07 066003 9.15 07 066004 8.23 
07 066005 7.38 07 066006 9.55 07 066007 11.99 07 066008 8.49 07 067001 2.90 07 067002 6.99 
07 067003 7.45 07 067004 2.61 07 067005 3.00 07 067006 3.30 07 067007 6.38 07 067008 6.99 
07 068001 18.90 07 068002 24.41 07 068003 21.90 07 068004 29.20 07 068005 18.25 07 068006 26.80 
07 068007 18.99 07 068008 29.82 07 069001 19.65 07 069002 22.24 07 069003 21.65 07 069004 26.77 
07 069005 23.75 07 069006 23.60 07 069007 32.69 07 069008 46.57 07 070001 5.40 07 070002 8.95 
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07 070003 5.81 07 070004 7.31 07 071001 8.64 07 071002 11.95 07 071003 9.16 07 071004 8.35 
07 072001 14.90 07 072002 16.45 07 072003 15.99 07 072004 14.49 07 073001 14.40 07 073002 13.99 
07 073003 15.30 07 073004 16.98 07 073005 13.40 07 073006 20.41 07 073007 10.25 07 073008 17.24 
07 073009 12.30 07 073010 19.18 07 073011 14.30 07 073012 20.50 07 073013 11.50 07 073014 19.73 
07 074001 10.90 07 074002 8.45 07 074003 7.99 07 074004 11.40 07 074005 9.25 07 074006 11.25 
07 074007 10.00 07 074008 13.00 07 074009 11.80 07 074010 10.44 07 075001 13.40 07 075002 14.15 
07 075003 24.32 07 075004 16.49 07 075005 14.13 07 075006 16.30 07 075007 17.13 07 075008 6.74 
07 075009 20.19 07 075010 13.23 07 076001 2.95 07 076002 2.12 07 076003 48.90 07 076004 31.40 
07 076005 31.36 07 076006 16.79 07 076007 6.99 07 076009 12.73 07 077001 15.65 07 077002 18.95 
07 077003 17.15 07 077004 22.45 07 077005 16.38 07 077006 15.63 07 077007 19.80 07 077008 21.42 
07 077009 18.85 07 077010 17.74 07 078001 8.61 07 078002 9.05 07 078003 13.24 07 078004 15.45 
07 078005 10.63 07 078006 13.05 07 078007 13.74 07 078008 9.70 07 079001 14.60 07 079002 28.24 
07 079003 23.66 07 079004 14.99 07 079005 14.75 07 079006 21.35 07 079007 26.98 07 079008 27.95 
07 080001 9.40 07 080002 10.99 07 080003 9.95 07 080004 9.99 07 080005 11.85 07 080006 8.63 
07 080007 10.23 07 080008 13.50 07 081001 18.74 07 081002 24.10 07 081003 19.20 07 081004 14.55 
07 081005 6.38 07 081006 12.10 07 081007 15.15 07 081008 29.70 07 082001 15.65 07 082002 11.40 
07 082003 18.49 07 082004 21.80 07 082005 14.50 07 082006 19.60 07 082007 22.83 07 082008 16.74 
07 083001 11.40 07 083002 8.74 07 083003 11.95 07 083005 5.99 07 083006 10.00 07 083007 7.73 
07 083008 4.66 07 083009 6.24 07 084001 48.58 07 084002 48.70 07 084003 29.50 07 084004 41.63 
07 085001 15.74 07 085002 17.44 07 085003 16.90 07 085004 17.05 07 085005 14.25 07 085006 15.25 
07 085007 21.80 07 085008 23.41 07 086001 11.90 07 086002 18.88 07 086003 16.44 07 086004 19.99 
07 087001 9.65 07 087002 15.95 07 087003 11.40 07 087004 15.49 07 088001 25.65 07 088002 26.95 
07 088003 29.99 07 088004 23.41 07 089001 16.50 07 089002 15.92 07 089003 12.63 07 089004 15.60 
07 089005 17.75 07 089006 12.84 07 089007 15.99 07 089008 14.34 07 090001 99.99 07 090002 109.00 
07 090003 109.00 07 090004 59.25 07 090005 58.50 07 090006 50.00 07 090007 141.75 07 090008 131.00 
07 091001 23.80 07 091002 38.78 07 091003 17.50 07 091004 17.29 07 092001 14.90 07 092002 17.50 
07 092003 25.79 07 092004 18740.74 07 093001 21.97 07 093002 21.19 07 093003 30.95 07 093004 18.27 
07 094001 75.00 07 094002 29.17 07 094003 25.12 07 094004 54.30 07 095001 25.07 07 095002 55.70 
07 095003 19.71 07 095005 46.33 07 095006 64.65 07 095009 50.00 07 096001 38.32 07 096002 32.38 
07 096003 53.93 07 096004 27.17 07 096005 45.27 07 096006 36.90 07 097001 68.36 07 097002 79.80 
07 097003 50.59 07 097005 69.25 07 098001 8.90 07 098002 9.20 07 098003 12.50 07 098004 9.95 
07 098005 10.95 07 098006 12.50 07 099001 200.00 07 099002 249.95 07 099003 253.44 07 099004 428.60 
07 100001 358.36 07 100002 114.60 07 100003 132.11 07 100004 99.01 07 101001 3.92 07 101002 4.79 
07 101003 8.00 07 101004 14.02 07 101005 6.31 07 101006 9.00 07 101008 6.00 07 101009 11.67 
07 101010 8.00 07 101011 13.03 07 102001 10.00 07 102002 8.33 07 102003 7.63 07 102004 8.00 
07 102005 4.37 07 102006 1.05 07 102007 9.50 07 102008 9.13 07 103001 34.32 07 103002 56.01 
07 103003 52.88 07 103004 58.04 07 104001 7.06 07 104002 7.40 07 104003 43.80 07 104005 99.44 
07 105001 100.00 07 105002 337.86 07 105003 377.50 07 105004 187.50 07 106001 127.14 07 106002 80.00 
07 106003 138.03 07 106005 106.67 07 107001 472.22 07 107002 52.78 07 107003 35.72 07 107004 400.00 
07 108001 61.25 07 108002 72.43 07 108003 49.31 07 108005 59.98 07 109001 60.27 07 109002 46.50 
07 109003 90.15 07 109004 109.84 07 109005 143.60 07 109006 60.16 07 110001 76.00 07 110002 49.97 
07 110003 94.05 07 110004 72.47 07 111001 62.90 07 111002 90.00 07 111003 65.90 07 111004 71.90 
07 112001 170.00 07 112002 150.00 07 112003 124.00 07 112004 122.00 07 113001 52.65 07 113002 45.00 
07 113003 99.00 07 113004 54.07 07 114001 180.00 07 114002 140.00 07 114003 108.45 07 114004 112.99 
07 115001 139.00 07 115002 195.00 07 115003 119.00 07 115004 59.90 07 116001 19.86 07 116002 24.26 
07 116003 17.50 07 116004 16.03 07 116005 27.94 07 116007 21.36 07 116008 27.21 07 116010 16.50 
07 116011 27.82 07 116012 26.76 07 117001 278.00 07 117002 73.76 07 117003 187.02 07 117006 266.53 
07 118001 199.87 07 118002 160.28 07 118003 271.67 07 118004 61.90 07 119001 156.00 07 119002 73.86 
07 119003 127.89 07 119004 118.67 07 119005 223.07 07 119006 135.18 07 120001 168.00 07 120002 209.36 
07 120003 258.61 07 120004 92.45 07 120005 74.25 07 120006 84.00 07 121001 79.87 07 121002 93.44 
07 121003 113.20 07 121004 126.19 07 122001 25.50 07 122002 14.00 07 122003 20.00 07 122004 24.00 
07 122005 23.00 07 122006 30.00 07 134002 399.00 07 134005 119.00 07 134006 319.00 07 134007 79.72 
07 134010 193.50 07 134012 170.26 07 134013 159.90 07 134014 239.00 07 134015 284.00 07 134016 269.00 
07 134019 99.99 07 134022 429.00 07 135003 69.00 07 135004 99.00 07 135005 22.90 07 135007 39.99 
07 135012 34.00 07 135013 19.99 07 135014 25.90 07 135018 159.00 07 135020 225.00 07 135021 46.90 
07 135023 36.90 07 135024 89.00 07 136001 29.00 07 136002 21.75 07 136003 23.90 07 136004 15.00 
07 136005 18.50 07 136006 26.90 07 136007 21.90 07 136008 54.00 07 136009 29.99 07 136010 49.00 
07 136011 15.99 07 136012 79.00 07 137001 479.00 07 137002 489.00 07 137003 419.00 07 137004 349.00 
07 137005 109.00 07 137006 595.00 07 137007 119.90 07 137008 399.00 07 137009 199.99 07 137010 99.90 
07 137011 139.00 07 137012 126.00 07 138001 1999.99 07 138002 1290.00 07 138003 1799.00 07 138004 1190.00 
07 138005 389.99 07 138006 2290.00 07 138007 999.99 07 138008 1459.00 07 138009 1589.00 07 138010 1990.00 
07 138011 1599.00 07 138012 1990.00 07 139001 189.00 07 139002 775.00 07 139003 359.00 07 139004 449.00 
07 139005 159.99 07 139006 599.00 07 139007 299.99 07 139008 178.00 07 139009 109.00 07 139010 199.00 
07 139011 149.00 07 139012 289.00 07 140001 54.90 07 140002 159.00 07 140003 39.90 07 140004 68.00 
07 140005 6.50 07 140006 69.00 07 140007 69.90 07 140008 89.00 07 140009 119.90 07 140010 249.00 
07 140011 29.99 07 140012 199.00 07 141001 145.00 07 141002 799.00 07 141003 279.99 07 141004 399.00 
07 141005 119.90 07 141006 269.00 07 141007 127.00 07 141008 129.90 07 141009 579.00 07 141010 159.00 
07 141011 49.90 07 141012 170.26 07 142001 72.25 07 142004 126.65 07 142005 29.90 07 142006 179.00 
07 142007 19.99 07 142009 99.90 07 142010 125.44 07 142011 39.99 07 142012 219.00 07 142016 49.90 
07 142020 69.00 07 142021 182.25 07 143001 32.90 07 143002 46.90 07 143004 12.75 07 143005 24.99 
07 143006 7.25 07 143007 21.50 07 143010 125.00 07 143015 9.99 07 143016 25.29 07 143017 29.75 
07 143020 59.00 07 143022 114.00 07 144001 645.00 07 144002 339.00 07 144003 149.00 07 144004 469.00 
07 144005 499.00 07 144006 319.00 07 144007 159.99 07 144008 329.90 07 144009 89.00 07 144010 149.00 
07 144011 194.99 07 144012 122.00 07 145001 189.00 07 145002 769.00 07 145003 549.00 07 145004 549.00 
07 145005 99.00 07 145006 239.00 07 145007 129.00 07 145008 199.90 07 145009 239.99 07 145010 169.00 
07 145011 159.99 07 145012 189.00 07 146003 89.00 07 146004 288.15 07 146005 1549.00 07 146008 99.00 
07 146009 149.00 07 146014 54.90 07 146016 128.00 07 146019 129.00 07 146020 999.00 07 146021 199.99 
07 146022 795.00 07 146023 169.00 07 147003 389.00 07 147006 170.26 07 147011 219.00 07 147013 159.99 
07 147014 795.00 07 147017 439.99 07 147018 249.90 07 147019 98.00 07 147020 1299.00 07 147021 279.00 
07 147022 299.90 07 147023 299.00 07 148001 159.00 07 148002 199.00 07 148003 929.00 07 148004 218.09 
07 148005 85.00 07 148006 549.00 07 148007 69.00 07 148008 549.00 07 148009 199.99 07 148010 249.00 
07 148011 139.90 07 148012 254.00 07 149001 279.00 07 149002 169.00 07 149003 259.00 07 149004 379.00 
07 149005 119.99 07 149006 169.00 07 149007 299.99 07 149008 189.00 07 149009 195.00 07 149010 169.00 
07 149011 69.00 07 149012 118.00 07 150001 189.00 07 150002 229.00 07 150003 69.90 07 150004 349.00 
07 150005 79.00 07 150006 113.00 07 150007 184.00 07 150008 99.00 07 150009 99.99 07 150010 89.00 
07 150011 114.99 07 150012 169.00 07 151001 169.00 07 151002 89.90 07 151003 176.00 07 151004 159.00 
07 151005 119.90 07 151006 119.00 07 151007 99.90 07 151008 103.00 07 151009 129.99 07 151010 189.00 
07 151011 49.90 07 151012 279.00 07 152001 169.00 07 152002 179.00 07 152003 289.00 07 152004 169.00 
07 152005 75.00 07 152006 799.00 07 152007 189.00 07 152008 699.00 07 152009 249.99 07 152010 184.56 
07 152011 79.99 07 152012 69.90 07 153001 19.00 07 153002 20.90 07 153003 11.99 07 153004 17.00 
07 153005 15.90 07 153006 55.00 07 153007 29.90 07 153008 27.00 07 153009 25.00 07 153010 52.90 
07 153011 17.90 07 153012 18.00 07 154001 29.00 07 154002 37.40 07 154003 17.99 07 154004 24.00 
07 154005 19.90 07 154006 55.00 07 154007 39.90 07 154008 45.00 07 154009 35.00 07 154010 38.00 
07 154011 39.90 07 154012 29.90 07 155001 32.90 07 155002 29.90 07 155003 26.90 07 155004 33.47 
07 155005 9.99 07 155006 42.00 07 155007 34.90 07 155008 29.00 07 155009 15.99 07 155010 70.00 
07 155011 12.50 07 155012 38.00 07 156001 139.00 07 156002 129.00 07 156003 139.00 07 156004 179.83 
07 156005 99.00 07 156006 439.00 07 156007 109.99 07 156008 199.00 07 156009 199.00 07 156010 229.00 
07 156011 99.99 07 156012 249.00 07 157001 29.00 07 157002 47.21 07 157003 48.00 07 157004 23.00 
07 157005 29.90 07 157006 32.90 07 157007 24.90 07 157008 19.05 07 157009 24.99 07 157010 85.00 
07 157011 24.90 07 157012 59.00 07 158002 849.00 07 158005 1819.00 07 158010 819.00 07 158011 290.00 
07 158012 122.43 07 158014 1499.00 07 158015 899.00 07 158017 320.00 07 158018 1181.00 07 158021 1199.00 
07 158022 1723.00 07 158024 1595.00 07 159001 695.00 07 159002 99.99 07 159003 400.00 07 159004 675.00 
07 160002 119.00 07 160004 79.90 07 160007 55.00 07 160008 329.00 07 160009 119.99 07 160010 189.00 
07 160012 479.00 07 160016 149.00 07 160017 94.99 07 160018 329.00 07 160021 79.90 07 160022 169.00 
07 161001 134.00 07 161002 86.90 07 161003 145.00 07 161004 101.00 07 162001 117.33 07 162002 69.00 
07 162003 675.00 07 162004 395.00 07 163006 305.00 07 163009 369.00 07 163010 395.00 07 163012 475.00 
07 163013 199.00 07 163014 379.50 07 163015 149.00 07 163017 229.00 07 163019 739.00 07 163020 399.00 
07 163023 299.00 07 163024 289.00 07 164002 495.00 07 164010 445.00 07 164011 409.00 07 164015 149.00 
07 164017 437.00 07 164020 839.00 07 164021 229.00 07 164026 679.00 07 164027 149.00 07 164029 185.00 
07 164034 299.20 07 164036 219.00 07 165001 595.00 07 165003 499.00 07 165006 449.00 07 165007 299.00 
07 165009 999.00 07 165010 615.00 07 165011 259.00 07 165013 559.00 07 165016 619.30 07 165030 319.00 
07 165034 749.00 07 165036 899.00 07 166002 379.00 07 166003 429.00 07 166004 395.00 07 166007 145.00 
07 166008 217.80 07 166012 325.00 07 166014 325.00 07 166015 79.00 07 166016 429.00 07 166018 355.00 
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07 166021 219.00 07 166023 209.00 07 167001 45.00 07 167002 170.00 07 167003 50.00 07 167004 220.00 
07 168001 41.90 07 168002 69.99 07 168003 295.00 07 168008 248.00 07 168009 59.99 07 168010 228.00 
07 168012 759.20 07 168013 69.00 07 168018 258.50 07 168019 150.50 07 168020 248.60 07 168021 49.99 
07 169001 85.00 07 169002 66.80 07 169003 66.00 07 169004 58.50 07 170001 19.50 07 170002 18.50 
07 170003 20.00 07 170004 40.00 07 171001 611.00 07 171002 315.00 07 171003 89.90 07 171004 122.00 
07 171005 179.00 07 171006 100.00 07 171007 80.00 07 171008 79.90 07 171009 599.00 07 171010 379.00 
07 171011 1740.00 07 171012 228.00 07 172001 695.00 07 172002 925.00 07 172003 695.00 07 172004 125.00 
07 172005 657.50 07 172006 240.66 07 172007 240.66 07 172008 2.74 07 172009 2.74 07 172010 25.00 
07 182001 1313.16 07 182002 1313.16 07 182003 1313.16 07 182004 1313.16 07 182005 1313.16 07 182006 1313.16 
07 183001 5356.43 07 184001 430.00 07 184002 1179.00 07 184003 1355.20 07 184004 495.00 07 184005 249.09 
07 184006 108.00 07 184007 2.03 07 184008 358.99 07 184009 94.53 07 184010 48.68 07 184011 84.28 
07 184012 4.13 07 184013 1.51 07 184014 2.07 07 184015 140.00 07 184016 379.25 07 184017 16.00 
07 184018 650.00 07 184019 1800.00 07 184020 23.64 07 185001 84.53 07 185002 84.53 07 185003 560.22 
07 185004 89.50 07 185005 143.81 07 185006 143.81 07 186001 150.00 07 186002 35.00 07 186003 388.00 
07 186004 481.00 07 186005 300.00 07 186006 110.00 07 187001 2509.03 07 187002 1473.41 07 187003 973.00 
07 187004 1086.18 07 188001 18.12 07 188002 36.24 07 188003 54.37 07 188004 75.74 07 188005 97.10 
07 188006 118.47 07 188007 139.84 07 188008 269.89 07 188009 333.05 07 188010 396.22 07 188011 522.55 
07 188012 775.22 07 188013 1027.90 07 188014 1659.57 07 188015 3453.42 07 188016 4129.04 07 188017 4297.94 
07 188018 5142.47 07 188019 5986.99 07 188020 6831.52 07 188021 7676.04 07 188022 8520.57 07 188023 9365.09 
07 188024 10209.62 07 188025 11054.14 07 188026 11898.67 07 189001 8.94 07 189002 8.94 07 189003 4.83 
07 189004 4.83 07 189005 159.36 07 189006 159.36 07 190001 516.93 07 191001 7.13 07 191002 3.55 
07 191003 7.13 07 191004 3.55 07 191005 7.13 07 191006 3.55 07 191007 7.13 07 191008 3.55 
07 191009 7.13 07 191010 7.13 07 192001 9.11 07 192002 14.93 07 192003 22.39 07 192004 14.93 
07 192005 30.53 07 193001 1932.00 07 193002 880.00 07 193003 880.00 07 193004 2200.00 07 194001 860.00 
07 194002 752.50 07 194003 4000.00 07 194004 4800.00 07 194005 903.00 07 194006 4000.00 07 194007 4800.00 
07 194008 4000.00 07 194009 2400.00 07 194010 4400.00 07 195001 225.00 07 195002 200.00 07 195003 50.00 
07 195004 4000.00 07 195005 200.00 07 195006 600.00 07 205001 5699.00 07 205002 255.00 07 205003 9189.00 
07 205004 7209.00 07 206001 3649.00 07 206002 2399.00 07 207001 6157.00 07 207002 4749.00 07 207003 4438.40 
07 207004 3882.12 07 208001 3390.00 07 208002 2995.00 07 208003 1662.49 07 208004 2198.90 07 209001 7209.00 
07 209002 5999.00 07 209003 5867.45 07 209004 4949.00 07 210001 10229.00 07 210002 5699.00 07 210003 4486.50 
07 210004 9568.90 07 211001 5090.00 07 211002 2599.00 07 211003 893.00 07 211004 5399.81 07 212001 2269.57 
07 212002 8399.00 07 212003 1585.00 07 212004 3599.00 07 213001 8980.00 07 213002 6299.03 07 213003 6914.80 
07 213004 6399.00 07 214001 4368.44 07 214002 6049.00 07 214003 6290.00 07 214004 4759.00 07 215001 6707.00 
07 215002 4899.00 07 215003 5443.00 07 215005 3059.53 07 216001 2677.00 07 216002 542.82 07 216003 2232.44 
07 216004 249.00 07 216005 117.00 07 216006 1099.00 07 217001 4938.00 07 217002 5949.00 07 217003 3898.00 
07 217004 4499.00 07 218001 907.24 07 218002 438.00 07 218003 198.00 07 218004 199.00 07 219001 179.00 
07 219002 387.00 07 219003 249.00 07 219004 275.00 07 220001 469.00 07 220002 319.00 07 220003 498.00 
07 220004 519.00 07 221001 2103.00 07 221002 3132.00 07 221003 13677.50 07 221005 1987.00 07 221006 2672.00 
07 221007 8098.00 07 222001 7306.00 07 222002 18399.00 07 222003 10013.50 07 222004 9556.00 07 222005 17999.00 
07 222006 6999.00 07 223001 3990.00 07 223002 2298.00 07 223003 2804.00 07 223005 1941.00 07 224001 999.00 
07 224002 378.00 07 224003 894.00 07 224004 679.00 07 225001 783.50 07 225002 1518.00 07 225003 1655.00 
07 225005 755.00 07 226001 3.80 07 226002 4.99 07 226003 47.90 07 226004 3.91 07 227001 8.50 
07 227002 15.00 07 227003 8.80 07 227004 12.49 07 228001 49.50 07 228002 57.90 07 228003 62.20 
07 228004 15.50 07 229001 7.10 07 229002 22.32 07 229003 20.02 07 229004 36.50 07 230001 63.90 
07 230002 65.90 07 230003 46.50 07 230004 80.40 07 231001 279.00 07 231002 113.95 07 231003 279.00 
07 231004 140.00 07 232001 189.90 07 232002 125.00 07 232003 299.00 07 232004 277.00 07 233001 72.90 
07 233002 34.90 07 233003 20.59 07 233004 139.90 07 234001 13.20 07 234002 17.99 07 235001 193.45 
07 235002 139.00 07 235003 140.00 07 235004 371.00 07 236001 69.90 07 236002 26.00 07 236003 20.09 
07 236004 6.50 07 236005 10.55 07 236006 54.00 07 236007 17.14 07 236008 14.90 07 237001 199.90 
07 237002 109.00 07 237003 110.00 07 237004 198.96 07 238001 605.00 07 238002 319.00 07 238003 325.00 
07 238005 39.90 07 239001 99.90 07 239002 134.00 07 239003 63.00 07 239004 90.00 07 240001 32.50 
07 240002 169.00 07 240003 44.00 07 240004 495.00 07 241001 18.90 07 241002 21.00 07 241003 22.89 
07 241004 27.26 07 241005 21.00 07 241007 22.48 07 241008 16.31 07 241009 17.00 07 242001 13.38 
07 242002 31.25 07 242003 16.00 07 242004 14.03 07 242005 12.88 07 242006 14.11 07 243001 8.10 
07 243002 7.28 07 243003 13.60 07 243004 6.90 07 244001 23.75 07 244002 22.38 07 244003 27.40 
07 244004 29.20 07 244005 20.50 07 244006 14.43 07 245001 6.70 07 245002 74.70 07 245003 29.68 
07 245004 15.69 07 246001 31.15 07 246002 69.81 07 246003 116.57 07 246004 36.05 07 256001 135.00 
07 256002 99.99 07 256003 199.30 07 256004 136.86 07 256005 96.80 07 256006 95.50 07 257001 131.90 
07 257002 23.90 07 257003 157.20 07 257004 24.96 07 258001 53.25 07 258002 51.88 07 258003 335.40 
07 258004 83.50 07 259001 86.30 07 259002 54.90 07 259003 198.70 07 259004 117.60 07 259005 58.29 
07 259007 81.00 07 260001 19.60 07 260002 78.50 07 260003 87.60 07 260004 180.50 07 260005 87.27 
07 260006 53.80 07 261001 36.80 07 261002 61.50 07 261003 34.61 07 261004 83.90 07 262001 89.90 
07 262002 37.56 07 262003 90.00 07 262004 129.11 07 263001 113.86 07 263002 121.86 07 263003 75.20 
07 263004 69.60 07 264001 52.90 07 264002 26.77 07 264003 66.50 07 264004 5056.25 07 265001 78.90 
07 265002 41.60 07 265003 38.00 07 265004 48.10 07 266001 25.15 07 266002 57.50 07 266003 108.10 
07 266004 84.55 07 267001 800.00 07 267002 200.00 07 267003 1423.00 07 267005 500.00 07 268001 5000.00 
07 268002 4000.00 07 268003 2200.00 07 268004 2700.00 07 269001 550.00 07 269002 100.00 07 269003 275.00 
07 269004 300.00 07 270001 944.00 07 270002 1548.00 07 270003 1869.00 07 270004 2200.00 07 271001 5500.00 
07 271002 19597.00 07 271003 13750.00 07 271004 24000.00 07 272001 440.00 07 272002 400.00 07 272003 440.00 
07 272004 2200.00 07 273001 670.00 07 273002 3832.00 07 273003 240.00 07 273004 600.00 07 274001 27993.00 
07 274002 10500.00 07 274003 8500.00 07 274004 7000.00 07 275001 80.00 07 275002 121.00 07 275003 180.00 
07 275004 105.00 07 276001 500.00 07 276002 420.00 07 276003 350.00 07 276004 400.00 07 277001 8680.00 
07 277002 10500.00 07 277004 6000.00 07 277005 1800.00 07 278001 140.00 07 278002 670.00 07 278003 242.00 
07 278004 350.00 07 279001 40.00 07 279002 60.00 07 279003 60.00 07 279004 200.00 07 280001 400.00 
07 280002 200.00 07 280003 80.00 07 280004 130.00 07 280005 250.00 07 280006 150.00 07 281001 111.25 
07 281002 139.50 07 281003 81.71 07 281004 56.25 07 282001 186.90 07 282002 168.00 07 282003 1050.00 
07 282006 270.76 07 283001 44.50 07 283002 58.46 07 283003 37.00 07 283004 7.50 07 283005 37.25 
07 283006 8.50 07 284001 164.67 07 284002 220.00 07 284003 159.92 07 284004 133.50 07 284005 139.00 
07 284006 145.00 07 285001 22.90 07 285002 31.00 07 285003 35.90 07 285004 26.18 07 286001 27.00 
07 286002 34.50 07 286003 63.75 07 286004 82.36 07 287001 24.50 07 287002 101.00 07 287003 25.90 
07 287004 24.80 07 288001 21.60 07 288002 111.90 07 288003 27.90 07 288004 69.69 07 289001 269.00 
07 289002 158.00 07 289003 14.90 07 289004 17.90 07 290001 41.90 07 290002 115.00 07 290003 58.50 
07 290004 37.30 07 291001 19.90 07 291002 2.29 07 291003 21.00 07 291004 22.70 07 292001 29.98 
07 292002 68.29 07 292003 77.43 07 292004 59.00 07 293001 10.80 07 293002 26.99 07 293003 18.13 
07 293004 23.75 07 294001 11.25 07 294002 18.69 07 294003 6.49 07 294004 12.53 07 295001 19.23 
07 295002 6.75 07 295003 19.50 07 295004 21.30 07 305001 4.50 07 305002 4.50 07 305003 4.50 
07 305004 4.50 07 306001 4.50 07 306002 4.50 07 306005 4.50 07 306006 4.50 07 307001 220.00 
07 307002 70.00 07 307003 200.00 07 307004 80.00 07 309001 1311.00 07 309002 801.00 07 309005 464.00 
07 309006 295.00 07 310001 2369.27 07 310002 2754.38 07 310003 836.96 07 310004 2028.00 07 311001 216000.00 
07 311002 89850.00 07 311003 194300.00 07 311004 209600.00 07 311005 233413.00 07 311006 192090.00 07 311007 197900.00 
07 311008 126200.00 07 311009 143050.00 07 311010 283300.00 07 311011 76382.00 07 311012 184900.00 07 312001 2663.00 
07 312002 1499.00 07 312003 1940.00 07 312005 1226.78 07 313001 7.74 07 313003 7.74 07 314001 8.91 
07 314003 8.91 07 315001 46.51 07 315002 108.17 07 315003 46.51 07 315008 99.78 07 316001 410.00 
07 316002 904.50 07 316003 404.00 07 316005 1202.30 07 317001 136.00 07 317002 119.00 07 317003 98.16 
07 317004 31.47 07 318001 619.95 07 318002 699.00 07 318003 713.00 07 318004 959.00 07 319001 8698.51 
07 319002 8698.51 07 319003 8698.51 07 320001 3109.42 07 320002 3109.42 07 320003 3109.42 07 320004 3109.42 
07 320005 3109.42 07 320006 3109.42 07 321001 1500.00 07 321002 7500.00 07 321003 1000.00 07 321004 803.00 
07 322001 180.00 07 322002 50.00 07 322003 55.00 07 322004 250.00 07 323001 1285.00 07 323002 1000.00 
07 323003 900.00 07 323005 420.00 07 324033 119.00 07 325001 22.00 07 325002 28.00 07 335001 1401.25 
07 335002 5604.25 07 335003 520.83 07 335005 920.83 07 336001 1870.83 07 336002 2341.67 07 336003 2891.67 
07 336004 2613.13 07 337001 350.00 07 337002 345.83 07 337003 495.83 07 337004 741.67 07 338001 3081.67 
07 338002 3058.33 07 338003 2554.17 07 338004 4862.08 07 339001 1791.67 07 339002 1516.67 07 339003 2233.33 
07 339004 2175.00 07 340001 274.17 07 340002 477.50 07 340003 329.17 07 340006 437.50 07 341001 11600.00 
07 341002 9450.00 07 341003 2163.00 07 341004 780.00 07 342001 1700.00 07 342002 2225.00 07 342004 1679.17 
07 342006 1079.17 07 343001 185.00 07 343002 205.00 07 343003 115.00 07 343004 140.00 07 343005 164.00 
07 343006 254.00 07 343007 394.00 07 343008 149.00 07 343009 160.00 07 343010 130.00 07 343011 356.00 
07 343012 145.00 07 343013 97.00 07 343014 324.00 07 344001 146.90 07 344002 349.00 07 344003 289.00 
07 344004 249.00 07 345001 15.00 07 345002 7.20 07 345003 13.50 07 345004 8.20 07 345005 15.40 
07 345006 35.50 07 346001 12.20 07 346002 23.50 07 346003 12.50 07 346004 21.35 07 347001 7768.43 
07 347002 5401.00 07 347003 7813.84 07 347004 3175.00 07 347005 5472.00 07 347006 9039.81 07 348001 536.00 
07 348002 1100.03 07 348003 1065.26 07 348004 805.50 07 348005 490.00 07 348006 488.00 07 348007 1098.00 
07 348008 485.00 07 348009 250.00 07 348010 280.00 07 348011 1112.31 07 348012 776.92 07 349001 52.00 
07 349002 50.00 07 349003 32.00 07 349004 52.00 07 350001 50.00 07 350002 33.00 07 350003 40.00 
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07 350006 30.00 07 351001 315.00 07 351002 160.00 07 351003 175.00 07 351004 160.00 07 352001 3700.00 
07 352002 25.00 07 352003 35.00 07 352004 30.00 07 352005 15.00 07 352006 60.00 07 353001 75.00 
07 353002 449.00 07 353003 40.00 07 353004 100.00 07 353005 1500.00 07 353006 8056.00 07 354001 80.00 
07 354002 125.00 07 354003 30.00 07 354004 150.00 07 355001 199.00 07 355002 339.00 07 355003 299.00 
07 355004 15.00 07 356001 18.00 07 356002 7.00 07 356003 5.00 07 356004 9.00 07 357001 30.00 
07 357002 27.50 07 357003 24.00 07 357004 30.00 07 358001 105.00 07 358002 206.00 07 358003 85.00 
07 358004 223.00 07 358005 10.90 07 358006 174.00 07 359001 99.00 07 359002 199.90 07 359003 89.90 
07 359004 24.00 07 359005 128.00 07 359006 155.00 07 360001 26.00 07 360002 13.74 07 360003 6.36 
07 360004 38.50 07 361001 42.90 07 361002 9564.00 07 361003 175.00 07 361004 42.50 07 362001 28.00 
07 362002 8.00 07 362003 40.00 07 362004 25.00 07 363001 525.00 07 363002 514.00 07 363003 81.00 
07 363004 79.50 07 364001 490.00 07 364002 51.50 07 364003 449.00 07 364004 220.00 07 378001 34.00 
07 378002 37.00 07 378003 50.00 07 378004 68.00 07 378005 41.00 07 378006 29.00 07 378007 70.00 
07 378008 29.00 07 378009 61.00 07 378010 56.00 07 379001 152.00 07 379004 181.00 07 379007 178.00 
07 379008 156.00 07 379009 61.00 07 379010 188.50 07 379011 89.90 07 379012 109.40 07 379013 151.50 
07 379014 112.00 07 380001 20.00 07 380002 20.00 07 380003 40.00 07 380004 70.00 07 381001 41.50 
07 381002 28.00 07 381003 40.00 07 381004 42.99 07 382001 11000.00 07 382002 5500.00 07 382003 910.00 
07 382004 3650.00 07 383001 8800.00 07 383002 30800.00 07 383003 3000.00 07 383004 13200.00 07 384005 385.00 
07 384006 50.00 07 384007 503.00 07 384008 7.00 07 384009 935.00 07 384010 65.00 08 001001 11.00 
08 001002 5.70 08 001003 5.45 08 001004 46.31 08 001005 11.00 08 001006 34.07 08 001007 41.66 
08 001008 11.00 08 001009 9.10 08 001010 11.00 08 001011 10.00 08 001012 11.00 08 001013 11.00 
08 001014 11.00 08 001015 11.00 08 001016 11.00 08 001017 11.00 08 001018 11.00 08 001019 10.00 
08 001020 11.00 08 002001 6.18 08 002002 6.83 08 002003 10.00 08 002004 10.00 08 002005 89.36 
08 002006 32.87 08 003001 17.90 08 003003 20.89 08 003005 17.03 08 003006 12.00 08 004001 3.00 
08 004002 3.90 08 004003 3.60 08 004004 3.00 08 004005 3.90 08 004006 3.00 08 005001 1.00 
08 005002 1.00 08 005003 0.90 08 005004 1.00 08 005005 1.00 08 005006 1.00 08 006001 27.45 
08 006003 30.51 08 006005 38.31 08 006006 32.47 08 007001 76.10 08 007002 77.42 08 007003 70.38 
08 007004 77.50 08 008001 19.25 08 008002 14.75 08 008004 28.75 08 008005 15.00 08 009001 18.48 
08 009002 29.23 08 009003 25.31 08 009005 31.25 08 010002 36.96 08 010003 29.20 08 010004 38.37 
08 010005 36.33 08 011001 69.62 08 011002 28.72 08 011003 62.04 08 011004 41.30 08 012001 12.44 
08 012002 8.95 08 012003 10.55 08 012004 27.19 08 013001 46.53 08 013002 65.23 08 013003 73.18 
08 013005 83.97 08 013006 91.39 08 013008 68.83 08 014001 19.78 08 014002 15.05 08 014003 17.52 
08 014004 15.90 08 014005 14.00 08 014006 13.80 08 015001 35.40 08 015003 34.30 08 015004 35.90 
08 015005 38.00 08 015006 35.00 08 015008 33.50 08 016001 23.10 08 016002 23.90 08 016003 26.35 
08 016004 21.70 08 016005 75.00 08 016006 85.00 08 017001 49.40 08 017002 49.30 08 017003 60.00 
08 017004 46.25 08 018001 56.40 08 018002 66.90 08 018003 50.00 08 018004 59.40 08 018005 23.90 
08 018006 33.60 08 019001 65.00 08 019002 77.00 08 019003 70.00 08 019004 70.00 08 020001 49.18 
08 020002 57.25 08 020003 42.00 08 020004 45.13 08 021001 85.90 08 021002 70.00 08 021003 75.40 
08 021004 70.75 08 021005 64.00 08 021006 75.75 08 021007 70.00 08 021009 58.50 08 022001 79.90 
08 022002 53.90 08 022003 56.35 08 022004 63.05 08 022005 55.13 08 022006 60.00 08 023001 60.00 
08 023002 70.90 08 023003 83.13 08 023004 35.00 08 023005 51.25 08 023006 60.90 08 024001 44.88 
08 024003 51.90 08 024004 35.00 08 024005 43.50 08 024006 36.00 08 024007 46.90 08 025001 103.90 
08 025002 192.90 08 025003 82.25 08 025004 84.50 08 026001 26.40 08 026002 24.50 08 026003 30.00 
08 026004 30.00 08 027001 32.90 08 027002 30.00 08 027003 63.00 08 027004 27.75 08 028001 108.00 
08 028002 40.38 08 028003 67.50 08 028004 66.40 08 029001 110.00 08 029002 53.00 08 029003 49.15 
08 029004 71.30 08 029005 44.90 08 029006 56.10 08 030001 37.50 08 030002 32.75 08 030003 44.48 
08 030004 41.73 08 031001 58.00 08 031002 65.50 08 031003 60.00 08 031004 79.50 08 032001 27.90 
08 032002 70.53 08 032003 56.00 08 032004 70.35 08 032005 41.40 08 032006 26.70 08 033001 89.90 
08 033002 70.00 08 033003 60.00 08 033004 85.93 08 034001 88.25 08 034002 104.10 08 034003 128.86 
08 034004 137.87 08 035001 34.00 08 035002 62.70 08 035003 80.00 08 035004 47.50 08 036001 128.52 
08 036002 154.90 08 036003 92.50 08 036004 150.00 08 037001 87.40 08 037002 32.50 08 037003 39.13 
08 037004 40.00 08 038001 77.00 08 038002 16.50 08 038003 20.00 08 038004 70.00 08 039001 258.50 
08 039002 119.50 08 039003 160.00 08 039004 80.00 08 040001 75.00 08 040002 94.63 08 040003 80.00 
08 040004 72.50 08 041001 28.94 08 041002 27.53 08 041003 50.88 08 041004 56.47 08 041005 52.65 
08 041006 45.96 08 042001 55.45 08 042002 72.61 08 042003 185.88 08 042004 69.41 08 043001 13.25 
08 043002 11.90 08 043003 10.20 08 043004 9.50 08 043005 12.59 08 043006 11.80 08 043007 11.90 
08 043008 10.57 08 043010 11.50 08 043011 11.50 08 044001 91.25 08 044002 101.88 08 044003 116.67 
08 044004 45.50 08 045001 425.00 08 045002 224.00 08 045007 26.98 08 045008 26.98 08 045009 33.75 
08 045010 36.52 08 046001 34.00 08 046002 71.68 08 046003 98.75 08 046004 40.00 08 047001 28.00 
08 047002 22.41 08 047003 26.40 08 047004 21.50 08 047005 3.61 08 047006 3.50 08 048001 85.50 
08 048002 92.00 08 048003 88.11 08 048004 116.88 08 049001 28.75 08 049002 33.50 08 049003 29.77 
08 049004 33.75 08 050001 117.00 08 050002 95.12 08 050003 124.70 08 050004 95.60 08 051001 108.63 
08 051002 98.80 08 051003 76.00 08 051004 100.00 08 052001 65.00 08 052002 31.90 08 052003 25.40 
08 052004 99.00 08 053001 98.58 08 053002 82.78 08 053003 69.90 08 053004 102.78 08 054001 98.89 
08 054002 83.78 08 054003 81.83 08 054004 75.00 08 055001 37.28 08 055002 22.99 08 055003 23.90 
08 055004 31.50 08 055005 19.10 08 055007 18.90 08 056001 26.00 08 056002 27.58 08 056004 147.88 
08 056005 27.48 08 056006 33.62 08 056007 32.25 08 056010 27.78 08 056011 30.50 08 056012 55.56 
08 056013 81.38 08 057001 33.15 08 057002 29.50 08 057003 18.60 08 057004 31.40 08 057005 30.70 
08 057006 30.70 08 057007 32.00 08 057008 35.98 08 058001 5.95 08 058003 3.30 08 058004 8.00 
08 058005 12.45 08 058007 11.10 08 058008 12.57 08 058009 6.00 08 058010 4.63 08 059002 3.85 
08 059003 5.82 08 059005 5.00 08 059006 4.70 08 059007 5.00 08 059008 4.40 08 059009 4.00 
08 059010 4.10 08 060001 24.40 08 060002 23.15 08 060003 23.38 08 060004 25.00 08 060005 28.90 
08 060006 21.00 08 060007 30.00 08 060008 24.50 08 061001 10.00 08 061003 10.00 08 061004 11.00 
08 061005 10.00 08 061006 6.00 08 061007 5.00 08 061008 6.90 08 061009 7.90 08 062001 17.20 
08 062002 12.32 08 062003 10.50 08 062004 17.00 08 062005 10.00 08 062006 16.70 08 062007 10.90 
08 062008 12.45 08 063001 9.66 08 063002 7.08 08 063003 7.28 08 063004 7.90 08 063005 4.00 
08 063006 8.00 08 063007 5.15 08 063008 5.35 08 064001 8.00 08 064002 17.83 08 064003 6.20 
08 064004 5.00 08 064005 10.00 08 064006 7.90 08 064007 61.45 08 064008 43.35 08 065001 36.50 
08 065002 25.20 08 065003 32.30 08 065004 28.73 08 065005 25.90 08 065006 25.00 08 065007 28.00 
08 065008 29.30 08 066001 12.95 08 066002 14.43 08 066003 11.93 08 066004 9.68 08 066005 10.00 
08 066006 13.50 08 066007 13.90 08 066008 11.85 08 067001 6.82 08 067002 5.00 08 067003 4.70 
08 067004 5.95 08 067005 5.00 08 067006 5.95 08 067007 6.05 08 067008 5.00 08 068001 27.65 
08 068002 20.30 08 068003 26.00 08 068004 26.05 08 068005 10.00 08 068006 25.00 08 068007 30.98 
08 068008 22.15 08 069001 35.18 08 069002 23.80 08 069003 20.00 08 069004 34.78 08 069005 18.00 
08 069006 28.00 08 069007 24.00 08 069008 19.90 08 070001 4.15 08 070002 4.85 08 070003 7.00 
08 070004 3.03 08 071001 10.45 08 071002 9.02 08 071003 7.72 08 071004 8.84 08 072001 11.06 
08 072002 6.95 08 072003 9.05 08 072004 13.00 08 073001 22.40 08 073002 19.58 08 073003 19.91 
08 073004 13.00 08 073005 10.23 08 073006 11.73 08 073007 20.65 08 073008 20.45 08 073009 14.19 
08 073010 17.30 08 073011 9.50 08 073012 20.20 08 073013 11.50 08 073014 17.77 08 074001 13.19 
08 074002 12.00 08 074003 10.45 08 074004 13.55 08 074005 14.69 08 074006 11.93 08 074007 16.20 
08 074008 10.93 08 074009 10.00 08 074010 12.00 08 075001 21.43 08 075002 18.29 08 075003 20.08 
08 075004 14.00 08 075005 6.95 08 075006 17.80 08 075007 19.90 08 075008 14.00 08 075009 15.00 
08 075010 14.75 08 076001 3.38 08 076002 3.23 08 076004 48.90 08 076006 35.00 08 076007 9.82 
08 076008 4.57 08 076009 12.95 08 076010 4.48 08 077001 23.19 08 077002 15.95 08 077003 14.00 
08 077004 19.91 08 077005 11.50 08 077006 19.69 08 077007 12.18 08 077008 13.75 08 077009 14.00 
08 077010 12.50 08 078001 13.68 08 078002 19.23 08 078003 13.07 08 078004 14.65 08 078005 12.00 
08 078006 8.00 08 078007 14.80 08 078008 14.80 08 079001 29.16 08 079002 21.75 08 079003 30.05 
08 079004 24.80 08 079005 14.00 08 079006 14.00 08 079007 29.73 08 079008 22.50 08 080001 11.45 
08 080002 9.68 08 080003 7.00 08 080004 11.30 08 080005 27.53 08 080006 10.15 08 080007 7.00 
08 080008 6.75 08 081001 15.10 08 081002 26.25 08 081003 55.90 08 081004 13.23 08 081005 70.00 
08 081006 10.00 08 081007 67.00 08 081008 12.13 08 082001 22.90 08 082002 19.20 08 082003 14.00 
08 082004 19.40 08 082005 16.00 08 082006 16.00 08 082007 15.43 08 082008 16.50 08 083001 7.20 
08 083002 6.55 08 083004 4.95 08 083005 3.68 08 083006 7.00 08 083007 10.50 08 083008 6.18 
08 083009 3.13 08 084001 46.20 08 084002 29.90 08 084003 24.90 08 084004 19.27 08 085001 17.83 
08 085002 11.07 08 085003 15.80 08 085004 14.09 08 085005 8.00 08 085006 6.90 08 085007 10.00 
08 085008 5.00 08 086001 6.20 08 086002 8.00 08 086003 6.53 08 086004 8.00 08 087001 13.70 
08 087002 10.50 08 087003 14.50 08 087004 11.75 08 088001 14.00 08 088002 15.23 08 088003 18.23 
08 088004 16.39 08 089001 30.90 08 089002 15.90 08 089003 20.00 08 089004 18.00 08 089005 12.24 
08 089006 12.85 08 089007 16.95 08 089008 14.65 08 090002 98.00 08 090003 102.64 08 090005 164.90 
08 090006 80.00 08 090007 70.00 08 090008 144.50 08 090009 119.00 08 090010 70.00 08 091001 27.80 
08 091002 24.60 08 091003 18.20 08 091004 16.00 08 092001 14.95 08 092002 17.73 08 092003 13.62 
08 092004 16.00 08 093001 55.24 08 093002 24.88 08 093003 47.84 08 093004 8.41 08 094001 33.59 
08 094002 22.50 08 094003 22.50 08 094004 58.33 08 095001 71.72 08 095002 15.71 08 095004 15.24 
08 095005 44.55 08 095006 50.00 08 095007 9.90 08 096001 37.80 08 096002 30.63 08 096003 19.39 
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08 096004 27.63 08 096006 51.56 08 096007 45.29 08 097001 95.77 08 097002 60.93 08 097004 51.18 
08 097005 56.78 08 098001 9.15 08 098002 9.95 08 098005 11.28 08 098006 8.00 08 098007 16.75 
08 098008 18.90 08 099001 255.00 08 099002 315.42 08 099004 267.00 08 099005 191.00 08 100001 84.00 
08 100002 114.76 08 100003 103.00 08 100004 89.25 08 101001 11.65 08 101002 8.81 08 101003 9.86 
08 101004 13.35 08 101005 5.92 08 101006 8.20 08 101007 12.11 08 101008 5.12 08 101009 9.17 
08 101010 5.90 08 102001 6.67 08 102002 2.58 08 102003 4.07 08 102004 5.00 08 102005 4.32 
08 102006 4.25 08 102007 5.40 08 102008 16.96 08 103001 47.31 08 103002 52.21 08 103005 51.51 
08 103006 42.63 08 104001 3.10 08 104004 4.80 08 104006 100.50 08 104007 127.27 08 105003 69.11 
08 105005 216.67 08 105006 31.75 08 105007 336.54 08 106001 122.14 08 106006 89.47 08 106007 78.00 
08 106008 58.86 08 107001 38.17 08 107002 398.61 08 107003 36.67 08 107004 94.17 08 108002 66.01 
08 108004 67.30 08 108005 48.94 08 108007 58.00 08 109001 53.00 08 109002 79.10 08 109003 64.80 
08 109005 78.92 08 109007 98.40 08 109008 151.88 08 110001 89.17 08 110002 92.77 08 110003 77.81 
08 110004 35.59 08 111001 66.00 08 111002 31.00 08 111003 24.90 08 111004 66.03 08 112001 170.00 
08 112002 160.00 08 112003 130.00 08 112004 140.00 08 113001 84.00 08 113002 80.00 08 113003 55.15 
08 113004 47.90 08 114001 200.00 08 114002 180.00 08 114003 190.00 08 114004 180.00 08 115001 184.00 
08 115002 119.00 08 115003 79.00 08 115004 124.00 08 116001 18.51 08 116002 23.47 08 116003 129.23 
08 116004 20.60 08 116005 21.27 08 116006 19.58 08 116007 22.61 08 116008 24.94 08 116009 189.71 
08 116010 19.15 08 117001 188.57 08 117002 82.00 08 117004 130.39 08 117007 136.84 08 118001 178.85 
08 118002 115.32 08 118004 66.50 08 118005 199.87 08 119001 129.33 08 119002 110.74 08 119003 119.87 
08 119004 75.00 08 119005 148.32 08 119006 118.00 08 120001 191.43 08 120002 98.57 08 120003 203.57 
08 120004 187.14 08 120006 123.99 08 120009 77.25 08 121001 178.67 08 121002 95.84 08 121004 86.53 
08 121005 46.67 08 122002 19.90 08 122003 15.00 08 122004 25.00 08 122005 25.00 08 122006 20.00 
08 122007 25.00 08 134001 149.00 08 134002 199.99 08 134004 188.00 08 134007 128.00 08 134009 148.00 
08 134010 179.00 08 134012 529.00 08 134014 98.00 08 134015 599.00 08 134021 160.00 08 134023 579.00 
08 134024 499.00 08 135004 195.00 08 135006 26.90 08 135007 46.90 08 135012 98.90 08 135013 68.00 
08 135014 64.99 08 135015 185.00 08 135018 16.90 08 135019 68.00 08 135020 139.00 08 135021 54.90 
08 135022 64.00 08 136001 69.00 08 136002 26.90 08 136003 99.00 08 136004 34.00 08 136005 36.90 
08 136006 24.99 08 136007 19.90 08 136008 27.90 08 136009 22.00 08 136010 65.00 08 136011 28.00 
08 136012 23.90 08 137001 529.00 08 137002 289.99 08 137003 375.00 08 137004 625.00 08 137005 219.00 
08 137006 142.00 08 137007 99.90 08 137008 289.99 08 137009 238.00 08 137010 139.00 08 137011 178.00 
08 137012 529.00 08 138001 1890.00 08 138002 449.99 08 138003 3390.00 08 138004 1099.99 08 138005 1390.00 
08 138006 1794.00 08 138007 3290.00 08 138008 619.99 08 138009 1459.00 08 138010 2490.00 08 138011 1459.00 
08 138012 1988.00 08 139001 228.00 08 139002 198.00 08 139003 195.00 08 139004 189.99 08 139005 599.00 
08 139006 229.99 08 139007 178.00 08 139008 138.00 08 139009 189.00 08 139010 529.00 08 139011 729.00 
08 139012 499.00 08 140001 649.00 08 140002 94.00 08 140003 449.00 08 140004 138.00 08 140005 169.00 
08 140006 119.00 08 140007 99.90 08 140008 495.00 08 140009 98.00 08 140010 349.00 08 140011 128.00 
08 140012 138.00 08 141001 178.00 08 141002 159.99 08 141003 139.00 08 141004 199.00 08 141005 179.00 
08 141006 178.00 08 141007 178.00 08 141008 128.00 08 141009 149.00 08 141010 499.00 08 141011 745.00 
08 141012 139.99 08 142001 65.00 08 142003 309.00 08 142004 34.90 08 142005 89.90 08 142006 39.99 
08 142008 75.00 08 142011 98.00 08 142016 129.99 08 142017 39.90 08 142020 94.90 08 142021 79.00 
08 142022 345.00 08 143001 18.00 08 143003 153.00 08 143004 19.99 08 143007 10.00 08 143009 18.90 
08 143010 13.25 08 143012 89.90 08 143014 20.35 08 143016 30.90 08 143017 19.00 08 143020 22.90 
08 143021 10.40 08 144001 499.00 08 144002 239.99 08 144003 469.00 08 144004 228.00 08 144005 198.00 
08 144006 179.00 08 144007 890.00 08 144008 259.99 08 144009 369.00 08 144010 158.00 08 144011 178.00 
08 144012 499.00 08 145001 119.00 08 145002 549.00 08 145003 228.00 08 145004 159.00 08 145005 299.00 
08 145006 189.99 08 145007 69.90 08 145008 229.99 08 145009 178.00 08 145010 399.00 08 145011 299.00 
08 145012 139.00 08 146001 69.90 08 146002 1109.00 08 146003 139.00 08 146005 489.00 08 146006 188.00 
08 146008 379.99 08 146012 529.99 08 146016 269.00 08 146017 299.00 08 146021 198.00 08 146023 479.00 
08 146024 289.00 08 147001 795.00 08 147004 459.99 08 147005 228.00 08 147008 450.00 08 147009 178.00 
08 147013 329.00 08 147015 699.00 08 147016 1399.00 08 147018 179.00 08 147020 1099.00 08 147023 999.00 
08 147024 500.00 08 148001 149.00 08 148002 178.00 08 148003 699.00 08 148004 169.00 08 148005 479.00 
08 148006 239.99 08 148007 138.00 08 148008 198.00 08 148009 299.00 08 148010 499.00 08 148011 399.00 
08 148012 169.99 08 149001 159.00 08 149002 149.90 08 149003 118.00 08 149004 148.00 08 149005 269.00 
08 149006 399.00 08 149007 119.00 08 149008 168.00 08 149009 198.00 08 149010 119.00 08 149011 249.00 
08 149012 199.99 08 150001 159.00 08 150002 139.99 08 150003 349.00 08 150004 98.00 08 150005 90.00 
08 150006 349.00 08 150007 79.00 08 150008 159.99 08 150009 159.00 08 150010 99.90 08 150011 98.00 
08 150012 389.00 08 151001 109.00 08 151002 229.00 08 151003 128.00 08 151004 32.80 08 151005 89.00 
08 151006 99.99 08 151007 179.90 08 151008 279.00 08 151009 108.00 08 151010 194.99 08 151011 119.00 
08 151012 30.50 08 152001 699.00 08 152002 419.99 08 152003 209.00 08 152004 128.00 08 152005 429.00 
08 152006 279.00 08 152007 395.00 08 152008 128.00 08 152009 249.00 08 152010 259.99 08 152011 299.00 
08 152012 519.00 08 153001 64.90 08 153002 17.90 08 153003 19.90 08 153004 44.90 08 153005 28.90 
08 153006 25.99 08 153007 54.00 08 153008 19.99 08 153009 69.00 08 153010 15.90 08 153011 65.00 
08 153012 37.00 08 154001 28.80 08 154002 32.90 08 154003 14.90 08 154004 25.99 08 154005 22.90 
08 154006 52.00 08 154007 14.90 08 154008 29.90 08 154009 50.00 08 154010 24.90 08 154011 89.00 
08 154012 29.99 08 155001 59.00 08 155002 36.99 08 155003 29.00 08 155004 28.00 08 155005 14.90 
08 155006 39.90 08 155007 39.90 08 155008 22.90 08 155009 18.00 08 155010 29.99 08 155011 26.81 
08 155012 99.00 08 156001 168.00 08 156002 244.99 08 156003 147.99 08 156004 158.00 08 156005 329.00 
08 156006 119.00 08 156007 199.00 08 156008 399.00 08 156009 49.90 08 156010 99.90 08 156011 99.90 
08 156012 128.00 08 157001 59.90 08 157002 31.00 08 157003 27.50 08 157004 22.99 08 157005 32.80 
08 157006 55.00 08 157007 39.00 08 157008 16.99 08 157009 75.00 08 157010 24.90 08 157011 69.00 
08 157012 24.50 08 158001 1495.00 08 158003 179.90 08 158004 265.00 08 158006 268.00 08 158007 799.00 
08 158011 499.00 08 158012 298.00 08 158015 1645.00 08 158016 219.99 08 158018 899.00 08 158020 679.00 
08 158023 329.00 08 159001 199.00 08 159002 119.00 08 159003 68.00 08 159004 58.00 08 160002 459.00 
08 160003 460.00 08 160004 349.00 08 160007 184.00 08 160010 228.00 08 160012 100.00 08 160013 399.00 
08 160015 389.00 08 160018 49.90 08 160019 479.00 08 160022 79.90 08 160025 149.00 08 161001 105.00 
08 161002 96.00 08 161003 144.00 08 161004 92.00 08 162001 95.00 08 162002 57.90 08 162003 88.00 
08 162004 90.00 08 163001 248.00 08 163002 519.00 08 163004 460.00 08 163007 219.00 08 163008 258.00 
08 163009 349.00 08 163011 419.00 08 163012 224.00 08 163014 329.00 08 163018 535.00 08 163019 419.00 
08 163021 849.00 08 164001 159.00 08 164003 129.00 08 164008 579.00 08 164009 159.00 08 164013 449.00 
08 164015 199.00 08 164016 164.00 08 164020 255.00 08 164026 255.00 08 164031 294.00 08 164032 279.00 
08 164034 449.00 08 165001 549.00 08 165004 579.00 08 165008 559.00 08 165009 299.00 08 165010 639.00 
08 165011 299.00 08 165012 360.00 08 165019 559.00 08 165025 609.00 08 165028 525.00 08 165033 599.00 
08 165034 589.00 08 166001 159.00 08 166002 352.67 08 166004 210.00 08 166007 289.00 08 166008 315.96 
08 166012 290.00 08 166015 219.00 08 166016 439.00 08 166017 369.00 08 166018 320.00 08 166019 459.00 
08 166021 279.00 08 167001 9.00 08 167002 8.06 08 167003 9.90 08 167004 16.60 08 168005 35.00 
08 168009 59.00 08 168011 22.90 08 168012 45.00 08 168013 46.90 08 168015 98.00 08 168016 99.00 
08 168018 47.80 08 168020 118.00 08 168021 119.00 08 168022 140.00 08 168024 204.00 08 169001 22.00 
08 169002 27.50 08 169003 30.00 08 169004 27.50 08 170001 10.00 08 170002 45.00 08 170003 40.00 
08 170004 60.00 08 171001 415.00 08 171002 599.00 08 171003 159.00 08 171004 119.00 08 171005 148.01 
08 171006 88.00 08 171007 198.00 08 171008 68.00 08 171009 249.00 08 171010 159.99 08 171011 129.00 
08 171012 209.99 08 172001 1125.00 08 172002 899.00 08 172003 484.00 08 172004 979.00 08 172005 429.00 
08 172006 98.00 08 172007 323.65 08 172008 323.65 08 172009 0.14 08 172010 0.14 08 182001 1668.51 
08 182002 1668.51 08 182003 1668.51 08 182004 1668.51 08 182005 1668.51 08 182006 1668.51 08 183001 2698.15 
08 184001 1080.00 08 184002 379.50 08 184003 30.00 08 184004 322.00 08 184005 1199.00 08 184006 145.00 
08 184007 299.00 08 184008 1179.00 08 184009 439.00 08 184010 147.64 08 184011 807.00 08 184012 582.00 
08 184013 659.00 08 184014 46.00 08 184015 100.00 08 184016 200.00 08 184018 108.00 08 184020 36.80 
08 184021 563.00 08 184022 63.40 08 185001 129.94 08 185002 261.88 08 185003 391.78 08 185004 66.45 
08 185005 66.45 08 185006 66.45 08 186001 35.00 08 186002 26.60 08 186003 35.00 08 186005 300.00 
08 186006 306.50 08 186007 35.00 08 187001 250.73 08 187002 872.42 08 187003 2617.22 08 187004 172.15 
08 188001 18.95 08 188002 37.89 08 188003 56.84 08 188004 79.18 08 188005 101.52 08 188006 123.85 
08 188007 146.19 08 188008 282.15 08 188009 348.19 08 188010 414.23 08 188011 546.31 08 188012 810.46 
08 188013 1875.62 08 188014 2774.05 08 188015 3672.49 08 188016 4391.24 08 188017 4570.93 08 188018 5469.37 
08 188019 6367.80 08 188020 7266.24 08 188021 8164.68 08 188022 9063.12 08 188023 9961.55 08 188024 10859.99 
08 188025 11758.43 08 188026 12656.87 08 189001 10.47 08 189002 10.47 08 189003 5.66 08 189004 5.66 
08 190001 512.59 08 191001 7.45 08 191002 3.71 08 191003 7.45 08 191004 3.71 08 191005 7.45 
08 191006 3.71 08 191007 7.45 08 191008 3.71 08 191009 7.45 08 191010 7.45 08 192001 28.10 
08 192002 18.80 08 192003 28.10 08 192004 18.80 08 192005 31.92 08 193001 2437.00 08 194001 700.00 
08 194002 3000.00 08 194003 2000.00 08 194004 1000.00 08 194005 1800.00 08 194006 2400.00 08 194007 370.00 
08 194008 2400.00 08 194009 3400.00 08 194010 2800.00 08 195001 50.00 08 195002 50.00 08 195003 45.00 
08 195004 60.00 08 195005 50.00 08 195006 60.00 08 205001 1899.00 08 205002 998.00 08 205003 2625.00 
08 205004 1608.00 08 206001 3499.00 08 206002 3999.00 08 207001 5990.00 08 207002 3099.00 08 207003 3099.00 
08 207006 3298.00 08 208001 2101.80 08 208002 1699.00 08 208003 2499.00 08 208004 1995.00 08 209001 28890.00 
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08 209002 6490.00 08 209003 11799.00 08 209005 6999.00 08 210001 3390.00 08 210002 5499.00 08 210003 7159.00 
08 210004 35490.00 08 211001 3990.00 08 211002 3650.00 08 211003 4490.00 08 211004 3980.00 08 212001 485.00 
08 212002 799.00 08 212003 1799.00 08 212004 2699.00 08 213001 7790.00 08 213002 6199.00 08 213003 25290.00 
08 213004 7199.00 08 214001 8299.00 08 214002 5795.00 08 214003 5499.00 08 214004 3999.00 08 215001 5099.00 
08 215002 5149.00 08 215003 7505.00 08 215004 6195.00 08 216002 1355.00 08 216003 429.00 08 216006 269.00 
08 216007 489.00 08 216008 1629.00 08 216009 999.00 08 217001 4099.00 08 217002 2999.00 08 217003 5900.00 
08 217004 5199.00 08 218001 529.00 08 218002 498.00 08 218003 250.00 08 218004 199.00 08 219001 189.00 
08 219002 215.00 08 219004 208.00 08 219005 178.00 08 220001 999.00 08 220003 439.00 08 220004 269.00 
08 220005 1148.00 08 221001 2999.00 08 221002 1990.00 08 221004 2399.00 08 221006 4298.00 08 221007 4798.00 
08 221008 7999.00 08 222001 8799.00 08 222002 11599.00 08 222003 5999.00 08 222004 9499.00 08 222005 10599.00 
08 222006 9999.00 08 223001 2999.00 08 223002 6490.00 08 223003 2999.00 08 223005 4398.00 08 224001 690.00 
08 224002 1499.00 08 224007 898.00 08 224008 998.00 08 225001 1469.00 08 225002 992.00 08 225003 1139.00 
08 225004 1599.00 08 226001 33.50 08 226002 9.00 08 226003 2.70 08 226004 14.90 08 227001 10.90 
08 227002 1.50 08 227004 18.00 08 227005 18.09 08 228001 42.70 08 228002 45.90 08 228003 22.40 
08 228004 53.49 08 229001 38.30 08 229002 26.00 08 229003 20.90 08 229004 9.50 08 230001 48.90 
08 230002 64.40 08 230003 39.90 08 230004 25.90 08 231001 228.00 08 231002 36.36 08 231003 241.50 
08 231004 85.00 08 232001 89.90 08 232002 159.00 08 232003 639.00 08 232004 53.00 08 233001 15.00 
08 233002 56.80 08 233003 22.90 08 233004 112.00 08 234001 19.90 08 234003 15.05 08 235001 1015.00 
08 235002 1569.00 08 235003 219.00 08 235004 228.00 08 236001 2.30 08 236002 6.50 08 236003 10.90 
08 236004 7.90 08 236005 13.90 08 236006 99.00 08 236007 12.00 08 236008 11.90 08 237001 969.00 
08 237002 118.00 08 237003 282.00 08 237005 268.00 08 238001 725.00 08 238003 189.00 08 238004 1209.00 
08 238005 50.25 08 239001 49.90 08 239002 189.00 08 239003 179.00 08 239004 78.89 08 240001 34.90 
08 240002 34.90 08 240003 13.90 08 240006 28.90 08 241001 23.05 08 241002 15.55 08 241003 18.05 
08 241004 16.83 08 241005 39.78 08 241006 16.27 08 241007 15.50 08 241008 14.90 08 242001 14.24 
08 242002 23.20 08 242003 14.70 08 242004 13.65 08 242005 14.99 08 242006 14.60 08 243001 7.45 
08 243002 6.04 08 243003 6.34 08 243004 4.67 08 244001 19.71 08 244002 19.86 08 244003 24.50 
08 244004 20.75 08 244005 18.57 08 244006 22.00 08 245001 19.00 08 245002 22.21 08 245003 17.40 
08 245004 6.65 08 246001 29.90 08 246002 27.30 08 246003 34.90 08 246004 31.60 08 256001 77.90 
08 256002 36.50 08 256003 40.90 08 256004 36.00 08 256005 44.90 08 256006 90.80 08 257001 31.00 
08 257002 154.50 08 257003 24.90 08 257004 13.10 08 258001 253.00 08 258002 115.00 08 258003 115.30 
08 258004 122.50 08 259001 34.90 08 259002 131.00 08 259003 138.31 08 259004 49.50 08 259005 138.95 
08 259006 219.00 08 260001 85.90 08 260002 61.00 08 260003 56.90 08 260004 90.50 08 260005 211.50 
08 260006 77.60 08 261001 89.90 08 261002 42.00 08 261003 58.00 08 261004 113.40 08 262001 71.90 
08 262002 92.00 08 262003 39.00 08 262004 79.00 08 263001 134.00 08 263002 478.50 08 263003 33.10 
08 263004 68.50 08 264001 15.90 08 264002 129.01 08 264003 650.00 08 264004 126.00 08 265001 34.90 
08 265002 21.50 08 265003 30.00 08 265004 15.00 08 266001 6.49 08 266002 11.00 08 266003 16.50 
08 266004 7.80 08 267001 275.00 08 267002 900.00 08 267003 785.00 08 267004 500.00 08 268001 1500.00 
08 268002 1950.00 08 268003 1000.00 08 268004 2800.00 08 269001 200.00 08 269002 500.00 08 269003 500.00 
08 269004 400.00 08 270001 862.15 08 270002 1415.00 08 270003 630.00 08 270004 1300.00 08 271001 5000.00 
08 271002 12000.00 08 271003 1436.93 08 271004 10000.00 08 272001 300.00 08 272002 500.00 08 272003 1500.00 
08 272004 350.00 08 273001 200.00 08 273002 360.00 08 273003 600.00 08 273004 552.00 08 274001 691.90 
08 274002 1459.00 08 274003 307.05 08 274004 729.00 08 275001 147.00 08 275002 100.00 08 275003 300.00 
08 275004 276.00 08 276001 400.00 08 276002 400.00 08 276003 400.00 08 276004 400.00 08 277001 5000.00 
08 277002 8000.00 08 277003 1000.00 08 277004 1400.00 08 278001 120.00 08 278002 850.00 08 278003 200.00 
08 278004 298.00 08 279001 100.00 08 279002 70.00 08 279003 90.00 08 279004 100.00 08 280001 330.00 
08 280002 220.00 08 280003 135.00 08 280004 80.00 08 280005 250.00 08 280006 120.00 08 281001 29.90 
08 281002 36.38 08 281003 49.30 08 281004 29.30 08 282001 704.00 08 282002 1150.00 08 282003 190.90 
08 282004 69.90 08 283001 36.50 08 283002 37.25 08 283003 46.00 08 283004 7.13 08 283005 36.75 
08 283007 38.95 08 284001 218.00 08 284002 135.33 08 284003 161.00 08 284004 106.67 08 284005 149.00 
08 284006 132.00 08 285001 40.90 08 285002 28.05 08 285003 27.90 08 285004 43.90 08 286001 810.00 
08 286002 56.50 08 286003 38.90 08 286004 35.78 08 287001 28.50 08 287002 27.76 08 287003 23.50 
08 287004 26.70 08 288003 114.45 08 288007 58.73 08 288008 65.90 08 288009 108.00 08 289001 11.39 
08 289002 24.00 08 289003 22.90 08 289004 19.90 08 290001 90.00 08 290002 75.90 08 290003 480.00 
08 290004 149.00 08 291001 3.12 08 291002 19.50 08 291003 2.35 08 291004 3.66 08 292001 169.00 
08 292002 176.96 08 292003 84.09 08 292004 128.00 08 293001 19.55 08 293002 12.30 08 293003 21.58 
08 293004 24.70 08 294001 31.90 08 294002 24.20 08 294003 13.93 08 294004 13.78 08 295001 5.89 
08 295002 9.00 08 295003 13.00 08 295004 19.00 08 305001 10.00 08 305002 12.00 08 305003 10.00 
08 305004 12.00 08 306001 4.50 08 306002 4.50 08 306003 4.50 08 306004 4.50 08 307001 40.00 
08 307002 30.00 08 307003 50.00 08 307004 50.00 08 309001 80.00 08 309002 124.00 08 309003 475.00 
08 309004 347.00 08 310001 1758.00 08 310002 2405.75 08 310003 8086.24 08 310004 7304.00 08 311001 126800.00 
08 311002 285500.00 08 311003 192900.00 08 311004 181678.00 08 311005 118294.00 08 311006 141900.00 08 311007 132000.00 
08 311008 176500.00 08 311009 151000.00 08 311010 129400.00 08 311012 143107.00 08 311013 103231.00 08 312001 2199.00 
08 312002 1549.00 08 312003 1979.00 08 312004 1150.00 08 313001 7.57 08 313002 7.57 08 314001 9.54 
08 314002 9.54 08 315001 60.25 08 315002 136.36 08 315003 40.25 08 315008 44.84 08 316001 755.00 
08 316002 693.00 08 316004 593.00 08 316005 848.00 08 317001 139.00 08 317002 199.00 08 317003 79.50 
08 317004 34.00 08 318001 582.59 08 318002 820.00 08 318003 689.00 08 318004 684.00 08 319001 9551.29 
08 319002 9551.29 08 319003 9551.29 08 320001 3108.90 08 320002 3108.90 08 320003 3108.90 08 320004 3108.90 
08 320005 3108.90 08 320006 3108.90 08 321001 161.00 08 321002 4800.00 08 321003 583.00 08 321004 500.00 
08 322001 60.00 08 322002 40.00 08 322003 100.00 08 322004 40.00 08 323001 985.00 08 323002 99.00 
08 323003 325.00 08 323004 275.00 08 324010 90.00 08 324052 100.00 08 325001 8.00 08 325002 7.00 
08 335001 3650.00 08 335002 1964.33 08 335003 3383.33 08 335004 1950.00 08 336001 1341.67 08 336002 2358.33 
08 336003 2475.00 08 336004 1583.33 08 337001 2054.83 08 337002 1129.17 08 337003 1870.83 08 337004 1888.33 
08 338001 2050.08 08 338002 3852.92 08 338003 1849.17 08 338004 2266.67 08 339001 1057.50 08 339002 897.17 
08 339003 1232.50 08 339004 1025.31 08 340001 3016.67 08 340002 208.03 08 340003 795.00 08 340004 913.33 
08 341001 6280.00 08 341002 8280.00 08 341003 5800.00 08 341004 12104.00 08 342001 2141.67 08 342002 1291.67 
08 342003 1666.67 08 342004 1180.42 08 343001 125.00 08 343002 132.60 08 343003 75.00 08 343004 147.20 
08 343005 125.00 08 343006 199.50 08 343007 120.00 08 343008 257.25 08 343009 157.00 08 343010 190.00 
08 343011 345.00 08 343012 210.00 08 343013 215.00 08 343014 199.50 08 344001 99.00 08 344002 55.00 
08 344003 26.50 08 344004 257.00 08 345001 38.40 08 345002 15.00 08 345003 18.83 08 345004 9.80 
08 345005 28.40 08 345006 12.90 08 346001 18.65 08 346002 20.10 08 346006 35.00 08 346008 10.25 
08 347001 9351.67 08 347002 6693.53 08 347003 7358.74 08 347004 10921.95 08 347005 3276.00 08 347006 3208.00 
08 348001 1530.00 08 348002 936.00 08 348003 600.00 08 348004 1231.00 08 348005 1315.00 08 348006 1350.00 
08 348007 600.00 08 348008 619.00 08 348009 1054.20 08 348010 935.00 08 348011 905.00 08 348012 1250.00 
08 348013 296.00 08 348014 800.00 08 348015 1228.75 08 348016 936.00 08 348017 877.50 08 348018 2200.00 
08 348019 385.00 08 348020 929.50 08 348021 2560.00 08 348022 2783.00 08 348023 2714.60 08 348024 1638.00 
08 348025 1258.50 08 348026 753.33 08 348027 637.50 08 348028 701.54 08 348029 550.00 08 348030 475.00 
08 349001 49.00 08 349002 98.00 08 349003 47.00 08 349004 18.00 08 350001 40.00 08 350002 11.00 
08 350003 25.00 08 350004 17.00 08 351001 315.00 08 351002 299.00 08 351003 161.00 08 351004 529.00 
08 352001 220.00 08 352002 100.00 08 352003 10.00 08 352004 25.00 08 352005 55.00 08 352006 130.00 
08 353001 20.00 08 353002 50.00 08 353005 200.00 08 353006 220.00 08 353007 385.00 08 353008 195.00 
08 354001 50.00 08 354002 35.00 08 354003 3300.00 08 354004 310.00 08 355001 20.00 08 355002 9.00 
08 355003 40.00 08 355004 10.00 08 356001 7.00 08 356002 6.00 08 356003 10.00 08 356004 13.00 
08 357001 16.00 08 357002 30.00 08 357003 29.00 08 357004 29.00 08 358001 197.00 08 358002 258.00 
08 358003 89.90 08 358004 13.80 08 358005 98.00 08 358006 298.00 08 359001 149.00 08 359002 149.00 
08 359003 178.00 08 359004 158.00 08 359005 82.00 08 359006 127.00 08 360001 27.95 08 360002 31.13 
08 360003 35.20 08 360004 32.83 08 361001 60.00 08 361002 36.00 08 361003 54.00 08 361004 46.80 
08 362001 38.00 08 362002 69.00 08 362003 35.00 08 362004 38.00 08 363001 910.00 08 363002 445.00 
08 363003 1434.00 08 363004 1339.00 08 364001 175.00 08 364002 108.00 08 364003 27.90 08 364004 46.00 
08 378001 64.00 08 378002 69.00 08 378003 55.00 08 378004 33.00 08 378005 26.00 08 378006 55.00 
08 378007 21.00 08 378008 61.00 08 378009 56.00 08 378010 24.00 08 379001 124.00 08 379002 170.00 
08 379003 45.00 08 379004 109.00 08 379005 132.00 08 379006 140.00 08 379007 96.00 08 379008 120.00 
08 379009 127.00 08 379010 187.00 08 380002 12.00 08 380003 30.00 08 380005 35.00 08 380006 60.00 
08 381001 27.50 08 381002 120.00 08 381003 32.00 08 381004 84.00 08 382001 3795.00 08 382002 598.00 
08 382003 6000.00 08 382004 3000.00 08 383001 3500.00 08 383002 14000.00 08 383003 6500.00 08 383004 8300.00 
08 384001 229.04 08 384002 52.00 08 384003 450.00 08 384004 52.00 08 384005 46.00 08 384006 155.00 
09 001001 8.50 09 001002 7.50 09 001003 58.25 09 001004 9.00 09 001005 8.50 09 001006 5.90 
09 001007 17.39 09 001008 9.00 09 001009 5.80 09 001010 8.50 09 001011 31.82 09 001012 9.00 
09 001013 9.00 09 001014 8.50 09 001015 11.40 09 001016 9.00 09 001017 9.00 09 001018 9.00 
09 001019 8.50 09 001020 8.50 09 002001 7.35 09 002002 6.75 09 002003 7.50 09 002004 9.00 
09 002005 37.41 09 002006 32.00 09 003001 11.48 09 003002 14.10 09 003003 82.42 09 003004 8.00 
09 004001 3.60 09 004002 3.90 09 004003 4.00 09 004004 4.50 09 004005 6.00 09 004006 8.00 
09 005001 1.00 09 005002 1.00 09 005003 2.00 09 005004 1.80 09 005005 3.00 09 005006 4.00 
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09 006001 31.62 09 006002 30.56 09 006003 29.68 09 006004 30.99 09 007001 63.81 09 007002 62.96 
09 007003 120.00 09 007004 105.85 09 008001 19.00 09 008002 16.19 09 008003 22.50 09 008004 18.00 
09 009001 16.56 09 009002 25.31 09 009003 29.69 09 009004 43.18 09 010001 38.78 09 010002 18.00 
09 010003 23.89 09 010004 21.29 09 011001 57.38 09 011002 91.67 09 011003 76.94 09 011004 46.04 
09 012001 9.75 09 012002 15.90 09 012003 27.19 09 012004 10.50 09 013001 111.84 09 013002 27.88 
09 013003 47.66 09 013004 51.80 09 013005 85.81 09 013006 51.73 09 014001 18.70 09 014002 18.50 
09 014003 22.50 09 014004 15.00 09 014005 13.50 09 014006 19.13 09 015001 33.40 09 015002 53.75 
09 015003 51.40 09 015004 50.00 09 015005 32.00 09 015006 43.00 09 016001 28.00 09 016002 18.90 
09 016003 18.90 09 016004 24.90 09 016005 23.90 09 016006 33.50 09 017001 51.90 09 017002 42.00 
09 017003 38.00 09 017004 39.00 09 018001 69.90 09 018002 40.00 09 018003 49.65 09 018004 42.00 
09 018005 27.50 09 018006 65.90 09 019001 78.90 09 019002 60.00 09 019003 69.90 09 019004 79.90 
09 020001 48.90 09 020002 40.00 09 020003 46.15 09 020004 56.98 09 021001 86.30 09 021002 91.15 
09 021003 78.00 09 021004 87.90 09 021005 85.50 09 021006 76.90 09 021007 76.00 09 021008 80.00 
09 022001 85.90 09 022002 78.00 09 022003 84.00 09 022004 64.90 09 022005 76.00 09 022006 85.00 
09 023001 53.20 09 023002 44.15 09 023003 78.00 09 023004 41.90 09 023005 76.00 09 023006 65.90 
09 024001 50.49 09 024002 52.00 09 024003 50.55 09 024004 51.90 09 024005 38.00 09 024006 51.00 
09 025001 188.40 09 025002 167.30 09 025003 96.90 09 025004 82.40 09 026001 24.65 09 026002 32.00 
09 026003 27.65 09 026004 24.90 09 027001 32.90 09 027002 36.50 09 027003 30.00 09 027004 29.90 
09 028001 66.00 09 028002 65.90 09 028003 14.25 09 028004 65.75 09 029001 52.50 09 029002 97.60 
09 029003 64.80 09 029004 118.78 09 029005 88.00 09 029006 67.95 09 030001 42.40 09 030002 36.00 
09 030003 37.60 09 030004 34.00 09 031001 45.65 09 031002 80.00 09 031003 37.65 09 031004 44.85 
09 032001 64.90 09 032002 33.00 09 032003 41.90 09 032004 36.70 09 032005 36.00 09 032006 45.15 
09 033001 160.00 09 033002 57.90 09 033003 380.00 09 033004 168.00 09 034001 99.90 09 034002 104.00 
09 034003 102.40 09 034004 66.40 09 035001 13.40 09 035002 100.00 09 035003 39.65 09 035004 107.72 
09 036001 82.50 09 036002 82.50 09 036003 113.65 09 036004 129.50 09 037001 39.90 09 037002 50.00 
09 037003 44.15 09 037004 77.45 09 038001 79.90 09 038002 65.00 09 038003 41.90 09 038004 80.00 
09 039001 71.25 09 039002 65.00 09 039003 119.90 09 039004 71.25 09 040001 80.00 09 040002 65.00 
09 040003 115.90 09 040004 77.75 09 041001 30.00 09 041002 52.94 09 041003 30.35 09 041004 55.00 
09 041005 58.24 09 041006 58.82 09 042001 72.12 09 042002 198.82 09 042003 72.50 09 042004 93.53 
09 043001 12.70 09 043002 9.90 09 043003 12.10 09 043004 12.10 09 043005 10.90 09 043006 11.85 
09 043007 13.00 09 043008 11.30 09 043009 13.00 09 043010 14.50 09 044001 94.44 09 044002 79.40 
09 044003 101.88 09 044004 116.67 09 045001 326.63 09 045002 217.25 09 045003 33.75 09 045004 27.78 
09 045005 26.98 09 045006 35.52 09 046001 61.90 09 046002 42.00 09 046003 62.40 09 046004 66.30 
09 047001 27.60 09 047002 18.09 09 047003 26.40 09 047004 28.80 09 047005 20.00 09 047006 32.00 
09 048001 54.80 09 048002 98.10 09 048003 110.06 09 048004 94.80 09 049001 47.11 09 049002 14.00 
09 049003 32.07 09 049004 29.60 09 050001 75.00 09 050002 114.38 09 050003 98.80 09 050004 76.00 
09 051001 276.47 09 051002 106.25 09 051003 90.80 09 051004 158.15 09 052001 35.63 09 052002 30.00 
09 052003 23.67 09 052004 13.50 09 053001 102.80 09 053002 105.00 09 053003 110.56 09 053004 101.06 
09 054001 104.44 09 054002 82.22 09 054003 100.66 09 054004 87.67 09 055001 51.20 09 055002 27.25 
09 055003 20.25 09 055004 31.63 09 055005 44.00 09 055006 39.00 09 056001 39.64 09 056002 39.90 
09 056003 21.75 09 056004 35.41 09 056005 28.30 09 056006 75.00 09 056007 29.00 09 056008 29.74 
09 056009 27.67 09 056010 26.50 09 057001 30.88 09 057002 34.90 09 057003 29.00 09 057004 30.00 
09 057005 35.90 09 057006 19.90 09 057007 30.00 09 057008 30.00 09 058001 10.90 09 058002 13.70 
09 058003 7.90 09 058004 16.85 09 058005 6.00 09 058006 7.40 09 058007 7.25 09 058008 12.50 
09 059001 4.38 09 059002 6.00 09 059003 5.75 09 059004 5.36 09 059005 6.00 09 059006 6.00 
09 059007 6.50 09 059008 6.10 09 060001 30.00 09 060002 16.42 09 060003 27.25 09 060004 29.90 
09 060005 29.00 09 060006 23.65 09 060007 34.00 09 060008 21.85 09 061001 10.00 09 061002 9.50 
09 061003 12.99 09 061004 9.95 09 061005 11.50 09 061006 9.90 09 061007 8.00 09 061008 16.90 
09 062001 17.23 09 062002 17.65 09 062003 17.18 09 062004 15.00 09 062005 12.50 09 062006 15.50 
09 062007 19.50 09 062008 15.70 09 063001 9.07 09 063002 10.35 09 063003 10.32 09 063004 10.00 
09 063005 8.50 09 063006 8.68 09 063007 9.50 09 063008 11.25 09 064001 74.67 09 064002 39.90 
09 064003 27.50 09 064004 7.88 09 064005 48.80 09 064006 18.00 09 064007 9.95 09 064008 71.37 
09 065001 32.65 09 065002 33.75 09 065003 29.15 09 065004 25.85 09 065005 29.40 09 065006 39.75 
09 065007 29.75 09 065008 25.75 09 066001 10.60 09 066002 9.57 09 066003 12.18 09 066004 12.00 
09 066005 12.00 09 066006 12.50 09 066007 16.00 09 066008 12.40 09 067001 4.99 09 067002 5.15 
09 067003 4.75 09 067004 6.90 09 067005 5.88 09 067006 6.00 09 067007 6.00 09 067008 7.70 
09 068001 23.12 09 068002 32.50 09 068003 25.65 09 068004 27.50 09 068005 29.50 09 068006 27.10 
09 068007 28.50 09 068008 25.00 09 069001 32.60 09 069002 29.40 09 069003 36.25 09 069004 25.30 
09 069005 30.00 09 069006 35.00 09 069007 34.40 09 069008 32.55 09 070001 5.31 09 070002 6.75 
09 070003 7.80 09 070004 4.45 09 071001 7.84 09 071002 10.00 09 071003 10.52 09 071004 7.55 
09 072001 22.09 09 072002 12.95 09 072003 13.05 09 072004 20.40 09 073001 16.86 09 073002 19.90 
09 073003 10.00 09 073004 16.15 09 073005 22.90 09 073006 9.75 09 073007 9.50 09 073008 20.85 
09 073009 9.50 09 073010 13.25 09 073011 21.40 09 073012 17.80 09 073013 16.00 09 073014 17.75 
09 074001 14.32 09 074002 12.00 09 074003 17.45 09 074004 12.75 09 074006 17.40 09 074007 14.25 
09 074008 12.00 09 074009 16.00 09 074010 15.75 09 074011 19.90 09 075001 11.62 09 075002 10.75 
09 075003 16.50 09 075004 17.40 09 075005 12.75 09 075006 14.50 09 075007 14.90 09 075008 23.50 
09 075009 17.90 09 075010 18.20 09 076001 3.15 09 076002 3.00 09 076003 3.19 09 076004 44.20 
09 076005 34.25 09 076006 30.00 09 076007 14.50 09 076008 22.90 09 077001 15.14 09 077002 12.50 
09 077003 19.50 09 077004 16.45 09 077005 13.25 09 077006 15.75 09 077007 17.40 09 077008 16.00 
09 077009 16.67 09 077010 18.15 09 078001 14.50 09 078002 16.25 09 078003 14.07 09 078004 27.50 
09 078005 19.50 09 078006 17.70 09 078007 18.75 09 078008 15.40 09 079001 26.25 09 079002 22.50 
09 079003 27.15 09 079004 26.52 09 079005 18.50 09 079006 18.30 09 079007 18.00 09 079008 20.25 
09 080001 9.35 09 080002 12.00 09 080003 10.95 09 080004 9.68 09 080005 10.00 09 080006 12.50 
09 080007 9.50 09 080008 10.15 09 081001 13.50 09 081002 13.92 09 081003 18.65 09 081004 25.15 
09 081005 16.00 09 081006 26.40 09 081007 22.90 09 081008 12.50 09 082001 16.30 09 082002 14.99 
09 082003 18.50 09 082004 20.94 09 082005 20.00 09 082006 21.90 09 082007 19.50 09 082008 15.00 
09 083001 9.81 09 083002 12.00 09 083003 7.93 09 083004 6.00 09 083005 14.00 09 083006 9.55 
09 083007 14.15 09 083008 5.25 09 084001 51.00 09 084002 54.00 09 084003 29.90 09 084004 37.80 
09 085001 19.90 09 085002 14.57 09 085003 20.00 09 085004 18.76 09 085005 10.00 09 085006 23.63 
09 085007 22.22 09 085008 15.80 09 086001 8.07 09 086002 12.00 09 086003 11.44 09 086004 6.58 
09 087001 7.82 09 087002 10.00 09 087003 13.68 09 087004 13.54 09 088001 21.50 09 088002 21.40 
09 088003 20.00 09 088004 24.90 09 089001 25.15 09 089002 24.90 09 089003 23.00 09 089004 25.60 
09 089005 27.90 09 089006 27.55 09 089007 25.00 09 089008 25.00 09 090001 104.10 09 090002 70.00 
09 090003 94.90 09 090004 11.90 09 090005 76.25 09 090006 65.00 09 090007 163.00 09 090008 189.45 
09 091001 24.90 09 091002 26.40 09 091003 15.25 09 091004 18.24 09 092001 14.95 09 092002 21.14 
09 092003 20.00 09 092004 13.07 09 093001 19.74 09 093002 27.27 09 093003 57.03 09 093004 19.51 
09 094001 31.25 09 094002 22.22 09 094003 75.42 09 094004 29.82 09 095001 23.04 09 095002 50.00 
09 095003 48.33 09 095004 17.49 09 095005 127.63 09 095006 78.13 09 096001 27.38 09 096002 23.63 
09 096003 30.07 09 096004 30.49 09 096005 42.34 09 096006 44.32 09 097001 79.83 09 097002 60.00 
09 097003 59.14 09 097004 67.26 09 098001 9.45 09 098002 9.80 09 098003 10.00 09 098004 10.35 
09 098005 9.49 09 098006 9.00 09 099001 250.75 09 099002 203.25 09 099003 251.67 09 099004 227.50 
09 100001 108.15 09 100002 87.50 09 100003 118.72 09 100004 96.70 09 101001 8.00 09 101002 6.25 
09 101003 6.79 09 101004 12.50 09 101005 12.50 09 101006 9.92 09 101007 13.94 09 101008 7.00 
09 101009 13.33 09 101010 8.00 09 102001 12.00 09 102002 1.06 09 102003 4.70 09 102004 1.05 
09 102005 3.20 09 102006 8.33 09 102007 5.90 09 102008 11.00 09 103001 20.40 09 103002 56.88 
09 103003 63.16 09 103004 49.81 09 104001 24.60 09 104002 3.00 09 104003 7.83 09 104004 93.30 
09 105001 215.33 09 105002 19.50 09 105003 73.83 09 105004 25.97 09 106001 110.97 09 106002 115.79 
09 106003 244.44 09 106004 136.03 09 107001 40.83 09 107002 114.29 09 107003 102.50 09 107004 166.00 
09 108001 69.61 09 108002 87.50 09 108003 55.63 09 108004 70.94 09 109001 95.20 09 109002 5.50 
09 109003 68.29 09 109004 76.44 09 109005 76.00 09 109006 156.38 09 110001 91.25 09 110002 89.38 
09 110003 89.17 09 110004 78.57 09 111001 64.90 09 111002 108.00 09 111003 63.00 09 111004 8.70 
09 112001 250.00 09 112002 150.00 09 112003 160.00 09 112004 60.00 09 113001 80.00 09 113002 97.00 
09 113003 85.00 09 113004 80.00 09 114001 62.00 09 114002 46.00 09 114003 50.00 09 114004 40.00 
09 115001 146.00 09 115002 80.00 09 115003 85.00 09 115004 163.00 09 116001 24.51 09 116002 21.95 
09 116003 21.22 09 116004 17.02 09 116005 21.36 09 116006 17.02 09 116007 19.72 09 116008 17.02 
09 116009 182.35 09 116010 17.02 09 117001 133.67 09 117002 75.99 09 117003 236.84 09 117004 262.11 
09 118001 90.53 09 118002 152.00 09 118003 168.00 09 118004 199.33 09 119001 112.14 09 119002 148.00 
09 119003 81.43 09 119004 76.51 09 119005 172.00 09 119006 207.01 09 120001 102.71 09 120002 77.00 
09 120003 264.29 09 120004 123.00 09 120005 91.79 09 120006 138.68 09 121001 79.87 09 121002 97.33 
09 121003 225.31 09 121004 204.00 09 122001 25.00 09 122002 15.00 09 122003 20.00 09 122004 25.00 
09 122005 20.00 09 122006 23.00 09 134001 119.00 09 134002 399.00 09 134003 459.00 09 134004 119.99 
09 134005 139.00 09 134006 269.00 09 134007 179.00 09 134008 319.00 09 134010 178.00 09 134011 229.00 
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09 134012 329.00 09 134013 158.00 09 135001 88.90 09 135002 35.00 09 135003 29.50 09 135004 27.00 
09 135005 36.90 09 135006 42.90 09 135007 39.90 09 135008 29.90 09 135010 75.90 09 135011 29.99 
09 135012 139.00 09 135013 98.90 09 136001 42.90 09 136002 27.90 09 136003 24.90 09 136004 13.90 
09 136005 28.90 09 136006 36.90 09 136007 32.90 09 136008 15.99 09 136009 19.00 09 136010 26.90 
09 136011 17.99 09 136012 29.00 09 137001 159.90 09 137002 599.00 09 137003 89.90 09 137004 289.00 
09 137005 139.00 09 137006 349.00 09 137007 229.90 09 137008 129.31 09 137009 168.15 09 137010 119.99 
09 137011 579.00 09 137012 239.00 09 138001 1890.00 09 138002 1890.00 09 138003 679.00 09 138004 690.00 
09 138005 690.00 09 138006 739.00 09 138007 1385.00 09 138008 1989.00 09 138009 1940.00 09 138010 1494.50 
09 138011 3390.00 09 138012 1699.00 09 139001 169.00 09 139002 579.00 09 139003 179.90 09 139004 389.00 
09 139005 339.00 09 139006 139.00 09 139007 104.45 09 139008 178.00 09 139009 149.99 09 139010 499.00 
09 139011 158.00 09 139012 129.99 09 140001 258.90 09 140002 98.00 09 140003 149.00 09 140004 99.90 
09 140005 34.90 09 140006 69.90 09 140007 169.00 09 140008 139.00 09 140009 269.00 09 140010 98.00 
09 140011 319.00 09 140012 179.00 09 141001 179.00 09 141002 199.00 09 141003 199.00 09 141004 79.90 
09 141005 219.00 09 141006 129.90 09 141007 89.90 09 141008 299.00 09 141009 178.00 09 141010 169.00 
09 141011 199.00 09 141012 158.00 09 142001 59.90 09 142002 35.00 09 142003 89.90 09 142004 89.00 
09 142005 29.90 09 142006 24.90 09 142007 44.90 09 142008 13.90 09 142010 52.90 09 142011 48.90 
09 142012 44.90 09 142013 29.90 09 143001 18.90 09 143002 29.90 09 143003 32.90 09 143004 31.00 
09 143005 34.90 09 143006 11.50 09 143007 47.90 09 143008 19.90 09 143010 19.10 09 143011 14.00 
09 143012 49.00 09 143013 37.00 09 144001 369.00 09 144002 299.00 09 144003 179.00 09 144004 199.00 
09 144005 159.90 09 144006 329.00 09 144007 199.90 09 144008 299.00 09 144009 158.00 09 144010 369.00 
09 144011 198.00 09 144012 249.00 09 145001 235.00 09 145002 189.00 09 145003 119.90 09 145004 149.00 
09 145005 299.00 09 145006 129.90 09 145007 169.00 09 145008 299.00 09 145009 158.00 09 145010 299.45 
09 145011 599.00 09 145012 98.00 09 146001 249.95 09 146002 325.00 09 146003 469.00 09 146004 299.00 
09 146005 349.00 09 146006 599.00 09 146007 319.95 09 146008 639.00 09 146010 459.00 09 146011 795.00 
09 146012 449.00 09 146013 999.00 09 147001 325.00 09 147002 695.00 09 147003 179.90 09 147004 229.00 
09 147005 499.95 09 147006 499.00 09 147007 579.00 09 147008 599.95 09 147010 259.00 09 147011 599.00 
09 147012 289.00 09 147013 649.00 09 148001 179.00 09 148002 799.00 09 148003 109.00 09 148004 149.00 
09 148005 169.00 09 148006 129.00 09 148007 129.95 09 148008 529.00 09 148009 229.00 09 148010 549.00 
09 148011 138.00 09 148012 259.00 09 149001 129.90 09 149002 139.00 09 149003 169.00 09 149004 225.00 
09 149005 129.00 09 149006 185.00 09 149007 119.90 09 149008 165.00 09 149009 199.00 09 149010 129.00 
09 149011 185.00 09 149012 69.00 09 150001 159.00 09 150002 92.90 09 150003 159.00 09 150004 69.00 
09 150005 159.00 09 150006 129.00 09 150007 79.90 09 150008 89.00 09 150009 279.00 09 150010 88.90 
09 150011 118.00 09 150012 169.00 09 151001 99.90 09 151002 88.00 09 151003 99.90 09 151004 99.90 
09 151005 119.00 09 151006 99.90 09 151007 79.90 09 151008 249.00 09 151009 119.00 09 151010 79.00 
09 151011 239.00 09 151012 98.00 09 152001 99.90 09 152002 269.00 09 152003 79.90 09 152004 79.90 
09 152005 179.00 09 152006 159.00 09 152007 159.90 09 152008 379.00 09 152009 117.00 09 152010 229.00 
09 152011 158.00 09 152012 299.00 09 153001 21.90 09 153002 23.90 09 153003 45.90 09 153004 18.90 
09 153005 19.90 09 153006 19.90 09 153007 23.90 09 153008 54.00 09 153009 19.90 09 153010 54.90 
09 153011 28.90 09 153012 28.90 09 154001 36.90 09 154002 16.90 09 154003 29.90 09 154004 24.90 
09 154005 24.90 09 154006 21.90 09 154007 27.90 09 154008 14.90 09 154009 9.50 09 154010 22.90 
09 154011 17.90 09 154012 35.00 09 155001 25.90 09 155002 16.90 09 155003 24.90 09 155004 29.90 
09 155005 24.90 09 155006 24.90 09 155007 28.50 09 155008 22.40 09 155009 21.90 09 155010 21.90 
09 155011 17.90 09 155012 26.81 09 156001 309.00 09 156002 219.00 09 156003 159.00 09 156004 109.90 
09 156005 249.00 09 156006 149.00 09 156007 119.00 09 156008 239.00 09 156009 79.00 09 156010 249.00 
09 156011 369.00 09 156012 159.00 09 157001 39.90 09 157002 19.00 09 157003 29.90 09 157004 15.90 
09 157005 24.90 09 157006 34.90 09 157007 29.90 09 157008 42.90 09 157009 39.90 09 157010 22.00 
09 157011 14.90 09 157012 44.90 09 158001 299.00 09 158002 128.00 09 158003 269.90 09 158004 749.00 
09 158005 269.90 09 158006 229.90 09 158007 179.00 09 158008 349.90 09 158010 379.00 09 158011 229.00 
09 158012 388.00 09 158013 1499.00 09 159001 180.00 09 159002 65.00 09 159003 665.00 09 159004 100.00 
09 160001 159.90 09 160002 178.00 09 160003 89.90 09 160004 134.00 09 160005 159.00 09 160006 119.00 
09 160007 139.90 09 160008 139.00 09 160010 379.00 09 160011 239.00 09 160012 198.00 09 160013 329.00 
09 161001 400.00 09 161002 308.00 09 161003 458.00 09 161004 387.00 09 162001 270.00 09 162002 270.00 
09 162003 358.00 09 162004 455.00 09 163001 199.00 09 163002 1399.00 09 163003 149.00 09 163004 1399.00 
09 163005 429.00 09 163006 269.00 09 163007 639.00 09 163008 399.00 09 163010 449.00 09 163011 799.00 
09 163012 999.00 09 163013 499.00 09 164001 399.00 09 164002 299.00 09 164003 579.00 09 164004 309.00 
09 164005 299.00 09 164006 399.00 09 164007 399.00 09 164008 229.00 09 164009 349.00 09 164012 359.00 
09 164013 479.00 09 164014 279.00 09 165001 519.00 09 165002 339.00 09 165003 649.00 09 165004 599.00 
09 165005 689.00 09 165006 599.00 09 165007 695.00 09 165008 595.00 09 165009 429.00 09 165012 619.00 
09 165013 519.00 09 165014 559.00 09 166001 319.00 09 166002 489.00 09 166003 319.00 09 166004 369.00 
09 166005 339.00 09 166006 369.00 09 166007 369.00 09 166008 409.00 09 166010 199.00 09 166011 479.00 
09 166012 394.00 09 166013 359.00 09 167001 80.00 09 167002 80.00 09 167003 40.00 09 167004 40.00 
09 168001 179.00 09 168002 209.00 09 168003 159.00 09 168004 259.00 09 168005 289.00 09 168006 179.00 
09 168007 389.00 09 168008 379.00 09 168009 159.00 09 168010 299.00 09 168011 229.00 09 168012 399.00 
09 169001 66.00 09 169002 75.00 09 169003 87.50 09 169004 70.00 09 170001 5.00 09 170002 55.00 
09 170003 60.00 09 170004 60.00 09 171001 160.00 09 171002 299.00 09 171003 350.00 09 171004 1139.00 
09 171005 149.00 09 171006 189.00 09 171007 1989.00 09 171008 349.00 09 171009 199.00 09 171010 249.00 
09 171011 399.00 09 171012 1099.00 09 172001 450.00 09 172002 1599.00 09 172003 328.51 09 172004 124.00 
09 172005 336.00 09 172006 55.00 09 172007 0.16 09 172008 328.51 09 172009 0.16 09 172010 130.00 
09 182001 3897.13 09 182002 3897.13 09 182003 3897.13 09 182004 3897.13 09 182005 3897.13 09 182006 3897.13 
09 183001 4111.11 09 184001 1499.00 09 184002 2210.00 09 184003 281.58 09 184004 334.00 09 184005 1145.00 
09 184006 169.00 09 184007 896.00 09 184008 169.00 09 184009 615.00 09 184010 99.00 09 184011 299.00 
09 184012 45.13 09 184013 469.00 09 184014 59.00 09 184015 127.00 09 184016 172.50 09 184017 345.00 
09 184018 142.50 09 184019 142.00 09 184020 58.50 09 185001 162.69 09 185002 196.86 09 185003 247.31 
09 185004 161.70 09 185005 195.71 09 185006 245.75 09 186001 58.50 09 186002 16.00 09 186003 350.00 
09 186004 350.00 09 186005 350.00 09 186006 250.00 09 187001 971.93 09 187002 1228.07 09 187003 1929.40 
09 187004 1228.07 09 188001 18.95 09 188002 37.89 09 188003 56.84 09 188004 79.18 09 188005 101.52 
09 188006 123.85 09 188007 146.19 09 188008 168.53 09 188009 234.57 09 188010 300.61 09 188011 476.39 
09 188012 740.54 09 188013 1004.70 09 188014 1665.08 09 188015 2325.47 09 188016 2853.78 09 188017 2985.86 
09 188018 3646.25 09 188019 4306.63 09 188020 4967.02 09 188021 8242.30 09 188022 9149.37 09 188023 10056.43 
09 188024 10963.49 09 188025 11870.55 09 188026 12777.62 09 189001 10.88 09 189002 10.88 09 189003 5.88 
09 189004 5.99 09 190001 647.85 09 191001 7.45 09 191002 3.71 09 191003 7.45 09 191004 3.71 
09 191005 7.45 09 191006 3.71 09 191007 7.45 09 191008 3.71 09 191009 7.45 09 191010 7.45 
09 192001 28.10 09 192002 18.80 09 192003 28.10 09 192004 18.80 09 192005 31.92 09 193001 1698.50 
09 193002 1769.00 09 193003 550.00 09 193004 550.00 09 194001 3600.00 09 194002 3000.00 09 194003 3420.00 
09 194004 3576.00 09 194005 1800.00 09 194006 1600.00 09 194007 1120.00 09 194008 2400.00 09 194009 3200.00 
09 194010 1400.00 09 195001 200.00 09 195002 500.00 09 195003 2400.00 09 195004 200.00 09 195005 2791.70 
09 195006 350.00 09 205001 1350.00 09 205002 14949.00 09 205003 1554.00 09 205004 619.00 09 206001 5899.00 
09 206002 3249.00 09 207001 3199.00 09 207002 6969.00 09 207003 4499.00 09 207004 5698.00 09 208001 3921.00 
09 208002 1999.00 09 208003 1915.00 09 208004 1433.50 09 209001 12654.00 09 209002 8999.00 09 209003 9199.00 
09 209004 11570.00 09 210001 24359.00 09 210002 14829.00 09 210003 5899.00 09 210004 15440.00 09 211001 11389.00 
09 211002 2399.00 09 211003 3432.00 09 211004 3578.00 09 212001 2854.00 09 212002 4499.00 09 212003 2499.00 
09 212004 1299.00 09 213001 5999.00 09 213002 8690.00 09 213003 6834.00 09 213004 5999.00 09 214001 6899.00 
09 214002 8799.00 09 214003 7749.00 09 214004 7699.00 09 215001 6159.00 09 215002 9729.00 09 215003 3199.00 
09 215004 8599.00 09 216001 389.00 09 216002 269.00 09 216003 2366.00 09 216004 269.00 09 216005 328.00 
09 216006 1499.00 09 217001 3945.00 09 217002 4799.00 09 217003 3500.00 09 217004 4099.00 09 218001 199.00 
09 218002 679.00 09 218003 839.00 09 218004 719.00 09 219001 499.00 09 219002 179.00 09 219003 599.00 
09 219004 649.00 09 220001 699.00 09 220002 924.00 09 220003 699.00 09 220004 549.00 09 221001 6203.00 
09 221002 1969.00 09 221003 6499.00 09 221004 9799.00 09 221005 2699.00 09 221006 11249.00 09 222001 8456.00 
09 222002 11873.00 09 222003 9999.00 09 222004 11499.00 09 222005 13915.00 09 222006 14999.00 09 223001 5188.00 
09 223002 4999.00 09 223003 2699.00 09 223004 3999.00 09 224001 1722.00 09 224002 999.00 09 224003 1169.00 
09 224004 739.00 09 225001 1849.00 09 225002 1699.00 09 225003 1127.00 09 225004 1568.00 09 226001 3.90 
09 226002 3.75 09 226003 22.90 09 226004 49.80 09 227001 1.00 09 227002 1.50 09 227003 9.00 
09 227004 2.00 09 228001 35.90 09 228002 56.90 09 228003 46.70 09 228004 57.70 09 229001 28.13 
09 229002 8.50 09 229003 21.92 09 229004 28.66 09 230001 47.96 09 230002 55.90 09 230003 46.59 
09 230004 36.90 09 231001 139.00 09 231002 83.50 09 231003 85.90 09 231004 318.00 09 232001 232.00 
09 232002 264.00 09 232003 689.00 09 232004 1198.00 09 233001 43.50 09 233002 24.90 09 233003 49.00 
09 233004 51.90 09 234001 52.00 09 234002 41.90 09 235001 199.00 09 235002 549.00 09 235003 239.00 
09 235004 705.00 09 236001 29.90 09 236002 11.90 09 236003 23.90 09 236004 79.90 09 236005 11.43 
09 236006 215.00 09 236007 24.90 09 236008 7.00 09 237001 249.00 09 237002 219.90 09 237003 395.00 
09 237004 248.00 09 238001 289.00 09 238002 349.00 09 238003 98.40 09 238004 339.90 09 239001 84.90 
09 239002 89.00 09 239003 89.90 09 239004 109.00 09 240001 189.00 09 240002 59.90 09 240003 49.00 
09 240004 415.00 09 241001 22.84 09 241002 19.20 09 241003 21.76 09 241004 16.30 09 241005 20.50 
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09 241006 24.98 09 241007 20.00 09 241008 23.00 09 242001 15.95 09 242002 13.41 09 242003 14.25 
09 242004 12.60 09 242005 12.60 09 242006 14.88 09 243001 6.74 09 243002 5.29 09 243003 7.78 
09 243004 7.96 09 244001 17.31 09 244002 19.37 09 244003 20.00 09 244004 17.00 09 244005 21.25 
09 244006 25.59 09 245001 241.43 09 245002 7.95 09 245003 89.08 09 245004 100.84 09 246001 117.25 
09 246002 75.00 09 246003 77.69 09 246004 398.33 09 256001 26.50 09 256002 90.63 09 256003 45.00 
09 256004 40.70 09 256005 119.00 09 256006 78.12 09 257001 34.60 09 257002 34.30 09 257003 14.00 
09 257004 28.00 09 258001 271.90 09 258002 106.53 09 258003 95.00 09 258004 140.00 09 259001 41.20 
09 259002 136.43 09 259003 60.00 09 259004 162.88 09 259005 108.90 09 259006 356.50 09 260001 55.30 
09 260002 63.00 09 260003 33.00 09 260004 40.33 09 260005 93.50 09 260006 84.42 09 261001 63.80 
09 261002 129.36 09 261003 89.25 09 261004 95.00 09 262001 85.90 09 262002 121.29 09 262003 45.50 
09 262004 70.52 09 263001 112.40 09 263002 159.38 09 263003 96.50 09 263004 143.00 09 264001 199.22 
09 264002 2430.00 09 264003 263.74 09 264004 138.60 09 265001 39.00 09 265002 11.90 09 265003 15.50 
09 265004 24.77 09 266001 179.00 09 266002 416.67 09 266003 90.53 09 266004 679.16 09 267001 120.00 
09 267002 1300.00 09 267003 250.00 09 267004 1150.00 09 268001 4250.00 09 268002 2200.00 09 268003 3600.00 
09 268004 1400.00 09 269001 400.00 09 269002 300.00 09 269003 600.00 09 269004 500.00 09 270001 990.00 
09 270002 446.00 09 270003 1035.00 09 270004 402.50 09 271001 14000.00 09 271002 13000.00 09 271003 18500.00 
09 271004 20000.00 09 272001 400.00 09 272002 400.00 09 272003 100.00 09 272004 350.00 09 273001 207.00 
09 273002 800.00 09 273003 550.00 09 273004 920.00 09 274001 1610.00 09 274002 1210.00 09 274003 2084.38 
09 274004 1063.00 09 275001 100.00 09 275002 80.00 09 275003 150.00 09 275004 70.00 09 276001 500.00 
09 276002 600.00 09 276003 500.00 09 276004 500.00 09 277001 15000.00 09 277002 12000.00 09 277003 15000.00 
09 277004 18500.00 09 278001 200.00 09 278002 205.00 09 278003 150.00 09 278004 200.00 09 279001 150.00 
09 279002 80.00 09 279003 80.00 09 279004 90.00 09 280001 700.00 09 280002 120.00 09 280003 200.00 
09 280004 180.00 09 280005 110.00 09 280006 280.00 09 281001 25.44 09 281002 62.14 09 281003 63.15 
09 281004 94.56 09 282001 147.00 09 282002 610.00 09 282003 484.00 09 282004 830.00 09 283001 50.00 
09 283002 46.67 09 283003 50.00 09 283004 74.13 09 283005 36.00 09 283006 44.60 09 284001 140.67 
09 284002 122.66 09 284003 82.96 09 284004 127.67 09 284005 152.00 09 284006 169.50 09 285001 387.06 
09 285002 32.50 09 285003 19.50 09 285004 28.00 09 286001 39.90 09 286002 32.95 09 286003 113.30 
09 286004 183.50 09 287001 42.90 09 287002 49.90 09 287003 26.45 09 287004 53.00 09 288001 133.00 
09 288002 65.50 09 288003 108.00 09 288004 79.40 09 289001 99.00 09 289002 13.95 09 289003 19.40 
09 289004 55.00 09 290001 13.90 09 290002 122.90 09 290003 52.00 09 290004 108.00 09 291001 29.90 
09 291002 20.50 09 291003 29.90 09 291004 30.90 09 292001 94.50 09 292002 53.90 09 292003 99.90 
09 292004 151.81 09 293001 23.90 09 293002 8.00 09 293003 19.95 09 293004 16.70 09 294001 13.95 
09 294002 11.82 09 294003 16.81 09 294004 16.90 09 295001 7.95 09 295002 7.65 09 295003 11.65 
09 295004 13.38 09 305001 6.00 09 305002 5.00 09 305003 5.00 09 305004 6.00 09 306001 5.00 
09 306002 5.00 09 306003 2.50 09 306004 6.00 09 307001 60.00 09 307002 60.00 09 307003 55.00 
09 307004 40.00 09 309001 115.00 09 309002 514.00 09 309003 850.00 09 309004 475.00 09 310001 2196.78 
09 310002 2239.57 09 310003 2771.50 09 310004 1329.63 09 311001 128500.00 09 311002 126075.00 09 311003 244900.00 
09 311004 193500.00 09 311005 192990.00 09 311006 252400.00 09 311007 236000.00 09 311008 151500.00 09 311009 166500.00 
09 311010 180500.00 09 311011 183200.00 09 311012 263600.00 09 312001 1750.00 09 312002 1899.00 09 312003 2250.00 
09 312004 1978.00 09 313001 7.57 09 313002 7.57 09 314001 9.54 09 314002 9.54 09 315001 43.60 
09 315002 65.54 09 315003 44.92 09 315004 63.42 09 316001 1170.00 09 316002 728.99 09 316003 1041.00 
09 316004 900.19 09 317001 374.90 09 317002 150.00 09 317003 43.00 09 317004 130.00 09 318001 1064.00 
09 318002 933.57 09 318003 1543.00 09 318004 840.00 09 319001 9576.12 09 319002 9576.11 09 319003 9576.12 
09 320001 3110.03 09 320002 3109.39 09 320003 3109.39 09 320004 3109.39 09 320005 3109.39 09 320006 3109.39 
09 321001 500.00 09 321002 8000.00 09 321003 115.00 09 321004 40.00 09 322001 80.00 09 322002 130.00 
09 322003 75.00 09 322004 90.00 09 323001 372.50 09 323002 410.00 09 323003 460.00 09 323004 400.00 
09 324038 18.00 09 324058 18.00 09 324059 11.00 09 325001 15.00 09 325002 17.00 09 335001 850.00 
09 335002 4804.17 09 335003 3508.33 09 335004 2513.33 09 336001 2329.17 09 336002 2302.08 09 336003 1725.00 
09 336004 2464.17 09 337001 2904.17 09 337002 2433.33 09 337003 3445.83 09 337004 4075.42 09 338001 1991.67 
09 338002 5603.33 09 338003 1615.83 09 338004 3637.50 09 339001 1650.00 09 339002 2205.00 09 339003 3147.08 
09 339004 3125.00 09 340001 166.67 09 340002 1516.67 09 340003 833.33 09 340004 983.33 09 341001 4480.00 
09 341002 1490.00 09 341003 1417.00 09 341004 19040.00 09 342001 2823.33 09 342002 3225.00 09 342003 3658.33 
09 342004 2233.33 09 343001 265.00 09 343002 115.00 09 343003 110.00 09 343004 150.00 09 343005 259.00 
09 343006 135.00 09 343007 259.00 09 343008 115.00 09 343009 165.00 09 343010 190.00 09 343011 190.00 
09 343012 290.00 09 343013 290.00 09 343014 25.00 09 344001 98.00 09 344002 170.00 09 344003 179.90 
09 344004 37.00 09 345001 7.90 09 345002 25.69 09 345003 17.00 09 345004 9.90 09 345005 19.70 
09 345006 39.00 09 346001 135.00 09 346002 8.00 09 346003 3.00 09 346004 35.00 09 347001 3689.88 
09 347002 1891.38 09 347003 10317.19 09 347004 1700.00 09 347005 7920.00 09 347006 4164.43 09 348001 944.00 
09 348002 885.00 09 348003 932.00 09 348004 749.30 09 348005 600.00 09 348006 430.00 09 348007 370.00 
09 348008 300.00 09 348009 1805.40 09 348010 1044.30 09 348011 280.00 09 348012 350.00 09 349001 40.00 
09 349002 45.00 09 349003 52.00 09 349004 52.00 09 350001 40.00 09 350002 25.00 09 350003 45.00 
09 350004 40.00 09 351001 524.00 09 351002 325.00 09 351003 415.00 09 351004 719.00 09 352001 12.00 
09 352002 70.00 09 352003 55.00 09 352004 10.00 09 352005 350.00 09 352006 1600.00 09 353001 345.00 
09 353002 590.00 09 353003 1500.00 09 353004 2700.00 09 353005 910.00 09 353006 550.00 09 354001 85.00 
09 354002 40.00 09 354003 50.00 09 354004 100.00 09 355001 299.00 09 355002 10.00 09 355003 499.00 
09 355004 10.00 09 356001 7.00 09 356002 10.00 09 356003 8.00 09 356004 810.00 09 357001 36.00 
09 357002 24.00 09 357003 48.00 09 357004 36.00 09 358001 179.00 09 358002 98.90 09 358003 189.00 
09 358004 299.00 09 358005 229.00 09 358006 149.00 09 359001 144.90 09 359002 122.00 09 359003 155.00 
09 359004 185.00 09 359005 200.00 09 359006 90.00 09 360001 20.95 09 360002 53.85 09 360003 33.20 
09 360004 27.86 09 361001 135.00 09 361002 56.00 09 361003 3173.00 09 361004 5.00 09 362001 69.00 
09 362002 38.00 09 362003 29.00 09 362004 32.00 09 363001 60.00 09 363002 39.00 09 363003 370.00 
09 363004 3579.50 09 364001 174.00 09 364002 168.00 09 364003 575.00 09 364004 187.00 09 378001 40.00 
09 378002 74.00 09 378003 50.00 09 378004 56.00 09 378005 46.00 09 378006 62.50 09 378007 43.00 
09 378008 59.00 09 378009 20.00 09 378010 90.00 09 379001 194.00 09 379002 175.00 09 379003 59.00 
09 379004 78.00 09 379005 142.00 09 379006 123.00 09 379007 108.00 09 379008 137.50 09 379009 65.00 
09 379010 82.00 09 380001 30.00 09 380002 11.00 09 380003 14.00 09 380004 17.00 09 381001 59.00 
09 381002 55.00 09 381003 52.00 09 381004 53.00 09 382001 495.00 09 382002 3500.00 09 382003 300.00 
09 382004 3000.00 09 383001 8947.00 09 383002 8496.00 09 383003 24720.00 09 383004 16500.00 09 384003 290.00 
09 384004 1100.00 09 384005 54.45 09 384006 920.00 09 384007 145.00 09 384008 143.75 10 001001 9.00 
10 001002 40.00 10 001003 9.00 10 001004 9.00 10 001005 5.80 10 001006 12.88 10 001007 8.00 
10 001008 43.32 10 001009 8.00 10 001010 8.00 10 001011 5.80 10 001012 9.00 10 001013 8.00 
10 001014 8.00 10 001015 9.00 10 001016 9.00 10 001017 8.00 10 001018 8.00 10 001019 9.00 
10 001020 9.00 10 002001 6.40 10 002002 7.20 10 002003 6.29 10 002004 8.00 10 002005 7.00 
10 002007 36.59 10 003001 17.85 10 003002 23.00 10 003004 19.00 10 003005 13.00 10 004001 3.60 
10 004002 3.50 10 004003 2.50 10 004004 3.00 10 004005 3.00 10 004006 3.00 10 005001 1.50 
10 005002 1.00 10 005003 1.00 10 005004 1.25 10 005005 2.00 10 005006 1.50 10 006001 24.40 
10 006002 31.62 10 006003 30.67 10 006004 32.00 10 007001 64.00 10 007002 150.00 10 007003 65.83 
10 007004 55.50 10 008001 30.00 10 008002 20.00 10 008003 16.25 10 008004 21.00 10 009001 29.41 
10 009002 25.60 10 009003 26.01 10 009004 47.45 10 010001 23.53 10 010002 38.08 10 010003 40.82 
10 010004 23.67 10 011001 46.10 10 011002 62.29 10 011003 39.10 10 011004 45.81 10 012001 13.00 
10 012002 9.63 10 012003 12.30 10 012004 22.95 10 013001 60.13 10 013002 71.57 10 013003 57.06 
10 013004 69.46 10 013005 39.22 10 013006 79.79 10 014001 17.80 10 014002 18.00 10 014003 17.97 
10 014004 17.50 10 014005 17.80 10 014006 14.95 10 015001 50.00 10 015002 45.50 10 015003 43.00 
10 015004 41.90 10 015005 32.50 10 015006 34.25 10 016001 25.00 10 016002 28.25 10 016003 23.20 
10 016004 30.00 10 016005 28.00 10 016006 27.65 10 017001 90.91 10 017002 49.00 10 017003 62.50 
10 017004 46.08 10 018001 55.00 10 018002 66.90 10 018003 59.90 10 018004 76.00 10 018005 15.25 
10 018006 47.80 10 019001 88.00 10 019002 64.00 10 019003 70.75 10 019004 75.97 10 020001 46.00 
10 020002 49.00 10 020003 53.25 10 020004 39.58 10 021001 84.50 10 021002 67.00 10 021003 70.00 
10 021004 60.00 10 021005 66.00 10 021006 83.00 10 021007 72.25 10 021008 60.00 10 022001 53.00 
10 022002 53.00 10 022003 69.50 10 022004 52.40 10 022005 53.50 10 022026 43.00 10 023001 70.00 
10 023002 56.75 10 023003 48.90 10 023004 93.90 10 023005 79.50 10 023006 57.25 10 024001 46.00 
10 024002 46.50 10 024003 50.00 10 024004 42.70 10 024005 77.50 10 024006 41.86 10 025001 83.00 
10 025002 98.90 10 025003 108.25 10 025004 97.50 10 026001 23.00 10 026002 31.90 10 026003 20.83 
10 026004 24.40 10 027001 23.50 10 027002 18.90 10 027003 56.75 10 027004 21.90 10 028001 64.90 
10 028002 145.00 10 028003 42.90 10 028004 65.50 10 029003 99.50 10 029004 62.50 10 029005 77.20 
10 029006 72.10 10 029007 57.00 10 029008 109.00 10 030001 34.00 10 030002 28.00 10 030003 48.00 
10 030004 50.00 10 031001 81.00 10 031002 39.80 10 031003 32.50 10 031004 57.10 10 032001 117.50 
10 032002 25.50 10 032003 40.00 10 032005 75.75 10 032006 80.15 10 032007 71.50 10 033001 120.00 
10 033002 88.90 10 033003 92.00 10 033004 508.00 10 034001 73.00 10 034002 92.85 10 034003 17.85 
10 034004 196.04 10 035001 112.50 10 035002 62.50 10 035003 69.50 10 035004 39.90 10 036001 126.00 
10 036002 111.90 10 036003 148.00 10 036004 99.90 10 037001 36.90 10 037002 46.03 10 037003 39.25 
10 037004 45.40 10 038001 39.00 10 038002 32.90 10 038003 71.50 10 038004 46.90 10 039001 120.00 
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10 039002 115.65 10 039003 178.00 10 039004 139.90 10 040001 97.50 10 040002 119.90 10 040003 160.25 
10 040004 112.40 10 041001 28.24 10 041002 29.53 10 041003 53.53 10 041004 50.00 10 041005 52.35 
10 041006 61.71 10 042001 418.18 10 042002 198.82 10 042003 167.06 10 042004 86.09 10 043001 10.50 
10 043002 10.50 10 043003 10.10 10 043004 11.40 10 043005 10.50 10 043006 10.50 10 043007 10.57 
10 043008 20.61 10 043009 11.00 10 043010 13.80 10 044001 93.75 10 044002 81.11 10 044003 104.17 
10 044004 64.60 10 045001 30.61 10 045002 217.50 10 045003 29.10 10 045004 26.98 10 045005 31.49 
10 045006 40.30 10 046001 105.00 10 046002 77.27 10 046003 99.50 10 046004 82.36 10 047001 36.00 
10 047002 31.15 10 047003 25.33 10 047004 30.00 10 047005 28.00 10 047006 75.00 10 048001 97.00 
10 048002 89.25 10 048003 102.50 10 048004 79.90 10 049001 25.56 10 049002 26.40 10 049003 33.75 
10 049004 28.67 10 050001 50.00 10 050002 114.75 10 050003 95.00 10 050004 103.75 10 051001 1032.00 
10 051002 278.82 10 051003 62.50 10 051004 116.71 10 052001 96.00 10 052002 24.95 10 052003 95.00 
10 052004 60.00 10 053001 118.75 10 053002 113.18 10 053003 70.00 10 053004 73.02 10 054001 85.00 
10 054002 96.39 10 054003 83.33 10 054004 66.44 10 055001 27.70 10 055002 18.25 10 055003 17.63 
10 055005 25.50 10 055006 18.00 10 055007 17.50 10 056001 30.50 10 056002 27.50 10 056004 77.78 
10 056005 30.50 10 056006 29.35 10 056008 37.21 10 056009 76.67 10 056010 16.50 10 056011 35.00 
10 056012 23.25 10 057001 26.50 10 057002 31.00 10 057003 34.00 10 057004 19.85 10 057005 34.38 
10 057006 31.75 10 057007 25.75 10 057008 32.00 10 058001 5.35 10 058002 12.77 10 058003 7.25 
10 058004 6.75 10 058005 11.95 10 058006 5.93 10 058007 6.50 10 058008 7.50 10 059001 5.00 
10 059002 4.88 10 059003 4.50 10 059006 5.19 10 059007 3.75 10 059008 6.00 10 059009 5.25 
10 059010 5.47 10 060001 25.90 10 060002 26.00 10 060003 18.55 10 060005 25.44 10 060006 22.25 
10 060007 24.00 10 060008 25.25 10 060009 27.50 10 061001 15.00 10 061002 24.00 10 061003 10.00 
10 061004 12.00 10 061005 10.00 10 061006 9.00 10 061007 12.00 10 061008 12.00 10 062001 14.68 
10 062002 12.00 10 062003 13.00 10 062004 13.13 10 062005 10.50 10 062006 10.75 10 062007 10.25 
10 062008 11.25 10 063001 8.15 10 063002 9.50 10 063003 6.75 10 063004 11.05 10 063005 6.75 
10 063006 7.00 10 063007 7.59 10 063008 7.50 10 064001 10.00 10 064002 24.00 10 064003 42.10 
10 064004 37.85 10 064005 41.30 10 064006 5.89 10 064007 31.75 10 064008 31.00 10 065001 27.90 
10 065002 39.25 10 065003 30.50 10 065004 39.75 10 065005 24.75 10 065006 27.00 10 065007 29.95 
10 065008 39.00 10 066001 15.68 10 066002 12.00 10 066003 10.00 10 066004 10.60 10 066005 7.38 
10 066006 7.75 10 066007 11.00 10 066008 10.00 10 067001 6.88 10 067002 5.96 10 067003 7.00 
10 067004 5.50 10 067005 5.25 10 067006 5.13 10 067007 5.50 10 067008 5.00 10 068001 26.90 
10 068002 36.75 10 068003 26.25 10 068004 31.45 10 068005 23.50 10 068006 20.75 10 068007 27.80 
10 068008 27.25 10 069001 40.27 10 069002 29.00 10 069003 29.50 10 069004 33.30 10 069005 29.00 
10 069006 29.50 10 069007 37.00 10 069008 35.50 10 070001 4.72 10 070002 7.63 10 070003 5.75 
10 070004 8.31 10 071001 9.40 10 071002 10.25 10 071003 8.25 10 071004 11.38 10 072001 8.68 
10 072002 10.00 10 072003 10.50 10 072004 11.75 10 073001 20.73 10 073002 14.50 10 073003 21.81 
10 073004 14.00 10 073005 18.25 10 073006 18.55 10 073007 12.00 10 073008 8.18 10 073009 20.92 
10 073010 17.84 10 073011 10.25 10 073012 12.00 10 073013 14.75 10 073014 11.25 10 074001 12.95 
10 074002 10.75 10 074003 9.25 10 074005 11.88 10 074006 11.35 10 074007 9.25 10 074008 10.25 
10 074009 12.80 10 074010 12.50 10 074011 13.00 10 075001 18.10 10 075002 15.25 10 075003 10.75 
10 075004 12.95 10 075005 11.25 10 075006 11.50 10 075007 13.00 10 075008 13.50 10 075009 15.49 
10 075010 12.63 10 076001 4.25 10 076002 3.88 10 076003 14.00 10 076004 32.90 10 076005 33.75 
10 076006 6.47 10 076007 5.93 10 076008 48.90 10 077001 14.82 10 077002 7.50 10 077003 9.13 
10 077004 14.05 10 077005 6.25 10 077006 7.63 10 077007 10.00 10 077008 10.63 10 077009 13.38 
10 077010 17.85 10 078001 15.93 10 078002 10.50 10 078003 11.25 10 078004 12.40 10 078005 9.50 
10 078006 9.50 10 078007 10.13 10 078008 11.50 10 079001 30.20 10 079002 16.00 10 079003 23.00 
10 079004 17.50 10 079005 17.25 10 079006 21.50 10 079007 24.59 10 079008 15.00 10 080001 10.23 
10 080002 8.38 10 080003 8.00 10 080004 10.14 10 080005 5.75 10 080006 11.25 10 080007 9.13 
10 080008 7.75 10 081001 27.98 10 081002 10.20 10 081003 23.00 10 081004 28.59 10 081005 12.00 
10 081006 14.25 10 081007 32.50 10 081008 17.00 10 082001 20.98 10 082002 21.02 10 082003 22.50 
10 082004 15.32 10 082005 15.75 10 082006 13.00 10 082007 18.88 10 082008 13.75 10 083001 8.00 
10 083002 5.13 10 083003 4.15 10 083004 4.88 10 083005 3.50 10 083006 4.00 10 083007 4.77 
10 083008 4.75 10 084001 20.23 10 084002 26.50 10 084003 24.95 10 084004 22.75 10 085001 18.13 
10 085002 13.71 10 085003 17.00 10 085004 19.95 10 085005 17.00 10 085006 15.25 10 085007 14.25 
10 085008 11.75 10 086001 6.93 10 086002 9.00 10 086003 8.00 10 086004 9.26 10 087001 13.52 
10 087002 9.63 10 087003 10.50 10 087004 9.90 10 088001 20.88 10 088002 18.74 10 088003 16.00 
10 088004 19.65 10 089001 20.17 10 089002 27.91 10 089003 18.30 10 089004 17.73 10 089005 13.95 
10 089006 19.40 10 089007 22.00 10 089009 22.00 10 090001 81.25 10 090002 110.00 10 090003 119.00 
10 090004 87.00 10 090005 46.00 10 090006 80.00 10 090007 99.68 10 090008 85.00 10 091001 25.00 
10 091002 19.50 10 091003 27.20 10 091004 33.90 10 092001 12.00 10 092002 23.94 10 092003 9.74 
10 092004 19.35 10 093001 19.68 10 093002 20.26 10 093003 19.38 10 093004 19.95 10 094001 19.05 
10 094002 28.89 10 094003 23.00 10 094004 26.41 10 095001 18.57 10 095002 14.50 10 095003 19.82 
10 095004 71.88 10 095005 68.75 10 095006 47.26 10 096001 24.39 10 096002 23.17 10 096003 190.00 
10 096004 28.13 10 096006 56.76 10 096007 48.68 10 097001 61.95 10 097002 80.00 10 097003 52.94 
10 097004 46.47 10 098001 11.45 10 098002 7.25 10 098003 12.35 10 098004 9.24 10 098005 7.00 
10 098006 10.50 10 099001 320.00 10 099002 242.50 10 099003 223.00 10 099004 169.50 10 100001 96.00 
10 100002 103.00 10 100003 83.00 10 100004 116.48 10 101001 16.90 10 101002 5.96 10 101003 6.79 
10 101004 6.67 10 101005 10.00 10 101006 9.50 10 101007 5.10 10 101008 4.46 10 101009 10.00 
10 101010 10.83 10 102001 4.03 10 102002 4.07 10 102003 4.32 10 102004 7.00 10 102005 4.60 
10 102006 3.33 10 102007 5.67 10 102008 9.75 10 103001 50.88 10 103002 34.76 10 103003 54.87 
10 103004 55.90 10 104001 25.00 10 104002 5.13 10 104003 6.50 10 104004 3.63 10 105001 464.00 
10 105002 241.67 10 105003 60.04 10 105004 462.50 10 106001 118.92 10 106002 80.00 10 106003 205.71 
10 106004 60.00 10 107001 400.00 10 107002 43.17 10 107003 30.20 10 107004 27.84 10 108001 62.50 
10 108002 63.42 10 108003 77.88 10 108008 61.63 10 109001 88.00 10 109002 76.09 10 109003 86.49 
10 109004 74.40 10 109006 96.86 10 109007 97.13 10 110001 24.00 10 110002 26.00 10 110003 196.00 
10 110004 85.71 10 111001 23.00 10 111002 104.40 10 111003 58.00 10 111004 25.90 10 112001 99.50 
10 112002 130.00 10 112003 110.00 10 112004 140.00 10 113001 65.00 10 113002 75.00 10 113003 49.90 
10 113004 64.90 10 114001 180.00 10 114002 140.00 10 114003 140.00 10 114004 110.00 10 115001 134.00 
10 115002 175.00 10 115003 62.50 10 115004 108.00 10 116001 20.90 10 116002 25.49 10 116003 19.37 
10 116005 23.00 10 116006 21.54 10 116007 20.40 10 116008 19.66 10 116009 20.46 10 116010 23.08 
10 116011 30.99 10 117001 184.21 10 117002 129.29 10 117006 99.00 10 117007 126.67 10 118001 68.50 
10 118002 144.00 10 118004 177.15 10 118005 112.24 10 119001 125.00 10 119002 194.67 10 119003 217.20 
10 119004 128.42 10 119005 61.00 10 119006 82.89 10 120001 130.00 10 120002 192.86 10 120003 258.67 
10 120004 180.00 10 120005 198.57 10 120006 78.02 10 121001 193.45 10 121002 101.33 10 121003 82.67 
10 121004 102.13 10 122001 17.00 10 122002 15.00 10 122003 25.00 10 122004 20.00 10 122006 20.00 
10 122008 25.00 10 134001 610.00 10 134002 485.00 10 134005 250.00 10 134006 155.00 10 134008 290.00 
10 134012 126.50 10 134016 119.00 10 134017 99.90 10 134019 329.00 10 134021 595.00 10 134022 149.00 
10 134023 129.00 10 135003 130.00 10 135004 115.00 10 135007 71.50 10 135008 56.00 10 135009 39.00 
10 135012 45.00 10 135013 149.00 10 135014 59.90 10 135017 34.90 10 135018 36.90 10 135020 35.99 
10 135022 78.00 10 136001 54.00 10 136002 85.00 10 136003 28.99 10 136004 23.90 10 136005 26.90 
10 136006 29.45 10 136007 19.99 10 136008 29.99 10 136009 49.90 10 136010 44.90 10 136011 19.90 
10 136012 97.50 10 137001 518.00 10 137002 580.00 10 137003 143.00 10 137004 190.00 10 137005 178.00 
10 137006 238.00 10 137007 219.00 10 137008 159.95 10 137009 199.00 10 137010 159.00 10 137011 513.50 
10 137012 424.00 10 138001 3290.00 10 138002 1290.00 10 138003 1199.00 10 138004 1999.00 10 138005 1450.00 
10 138006 1350.00 10 138007 249.99 10 138008 599.99 10 138009 1544.50 10 138010 2244.50 10 138011 539.99 
10 138012 1600.00 10 139001 163.00 10 139002 169.00 10 139003 175.00 10 139004 530.00 10 139005 135.00 
10 139006 138.00 10 139007 129.90 10 139008 79.90 10 139009 169.00 10 139010 104.45 10 139011 319.00 
10 139012 259.00 10 140001 299.00 10 140002 199.00 10 140003 188.00 10 140004 73.00 10 140005 148.00 
10 140006 188.00 10 140007 89.00 10 140008 658.90 10 140009 49.90 10 140010 138.00 10 140011 149.00 
10 140012 120.00 10 141001 169.00 10 141002 95.00 10 141003 198.00 10 141004 178.00 10 141005 188.00 
10 141006 188.00 10 141007 99.90 10 141008 389.00 10 141009 79.90 10 141010 99.90 10 141011 169.00 
10 141012 99.90 10 142003 180.00 10 142004 58.00 10 142007 175.00 10 142008 36.00 10 142009 104.90 
10 142010 94.90 10 142014 49.90 10 142015 213.90 10 142017 85.00 10 142018 129.00 10 142021 29.00 
10 142024 54.90 10 143004 28.00 10 143006 12.80 10 143007 6.20 10 143008 8.80 10 143011 17.90 
10 143012 11.90 10 143014 59.90 10 143015 8.90 10 143016 49.80 10 143018 19.90 10 143020 69.90 
10 143024 126.50 10 144001 490.00 10 144002 499.00 10 144003 220.00 10 144004 178.00 10 144005 150.00 
10 144006 260.00 10 144007 499.00 10 144008 239.00 10 144009 179.90 10 144010 219.00 10 144011 229.00 
10 144012 199.00 10 145001 289.00 10 145002 410.00 10 145003 128.00 10 145004 198.00 10 145005 158.00 
10 145006 198.00 10 145007 69.90 10 145008 139.00 10 145009 139.00 10 145010 179.00 10 145011 159.00 
10 145012 139.00 10 146001 449.00 10 146002 671.00 10 146003 279.00 10 146004 349.00 10 146007 199.00 
10 146008 195.00 10 146015 139.00 10 146016 1299.00 10 146018 139.00 10 146021 439.00 10 146022 159.00 
10 146023 99.90 10 147002 545.00 10 147003 560.00 10 147004 699.00 10 147009 569.00 10 147010 699.00 
10 147012 259.00 10 147013 624.00 10 147014 829.00 10 147018 999.00 10 147020 1599.00 10 147023 568.00 
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10 147024 1499.00 10 148001 249.00 10 148002 255.00 10 148003 198.00 10 148004 160.00 10 148005 168.00 
10 148006 220.00 10 148007 79.90 10 148008 119.00 10 148009 129.00 10 148010 89.90 10 148011 147.99 
10 148012 229.00 10 149001 163.00 10 149002 192.00 10 149003 63.00 10 149004 118.00 10 149005 160.00 
10 149006 205.00 10 149007 364.00 10 149008 289.00 10 149009 119.00 10 149010 108.00 10 149011 139.99 
10 149012 114.99 10 150001 148.00 10 150002 228.00 10 150003 120.00 10 150004 130.00 10 150005 178.00 
10 150006 105.00 10 150007 329.00 10 150008 349.00 10 150009 59.90 10 150010 129.00 10 150011 139.00 
10 150012 89.90 10 151001 190.00 10 151002 150.00 10 151003 82.00 10 151004 30.00 10 151005 128.00 
10 151006 79.90 10 151007 49.90 10 151008 185.00 10 151009 89.90 10 151010 29.90 10 151011 79.99 
10 151012 29.99 10 152001 199.00 10 152002 580.00 10 152003 89.00 10 152004 80.00 10 152005 128.00 
10 152006 110.00 10 152007 559.00 10 152008 679.00 10 152009 49.90 10 152010 139.00 10 152011 219.00 
10 152012 99.90 10 153001 49.00 10 153002 59.00 10 153003 15.70 10 153004 22.90 10 153005 17.90 
10 153006 31.00 10 153007 43.50 10 153008 27.00 10 153009 7.99 10 153010 21.99 10 153011 49.90 
10 153012 18.90 10 154001 51.00 10 154002 45.00 10 154003 18.85 10 154004 18.85 10 154005 17.90 
10 154006 18.70 10 154007 49.00 10 154008 39.00 10 154009 16.90 10 154010 15.90 10 154011 29.90 
10 154012 23.90 10 155001 43.00 10 155002 30.00 10 155003 24.90 10 155004 28.80 10 155005 30.25 
10 155006 18.90 10 155007 8.99 10 155008 19.99 10 155009 14.90 10 155010 11.90 10 155011 29.90 
10 155012 49.90 10 156001 188.00 10 156002 148.00 10 156003 173.00 10 156004 87.00 10 156005 148.00 
10 156006 148.00 10 156007 174.00 10 156008 214.50 10 156009 69.90 10 156010 92.00 10 156011 49.90 
10 156012 39.90 10 157001 95.00 10 157002 79.00 10 157003 35.00 10 157004 32.00 10 157005 28.50 
10 157006 42.90 10 157007 55.00 10 157008 45.00 10 157009 44.90 10 157010 19.90 10 157011 46.90 
10 157012 39.90 10 158001 650.00 10 158003 1400.00 10 158005 398.00 10 158007 398.00 10 158008 328.00 
10 158011 118.00 10 158014 299.00 10 158015 399.00 10 158018 649.50 10 158019 239.00 10 158021 369.00 
10 158024 419.00 10 159001 125.00 10 159002 30.00 10 159003 1100.00 10 159004 65.00 10 160001 230.00 
10 160003 255.00 10 160004 198.00 10 160010 219.00 10 160011 59.90 10 160012 44.90 10 160014 189.00 
10 160017 89.99 10 160018 245.00 10 160019 54.90 10 160020 239.00 10 160024 89.90 10 161001 210.00 
10 161002 458.00 10 161003 238.00 10 161004 280.00 10 162001 195.00 10 162002 482.00 10 162003 269.00 
10 162004 305.00 10 163001 425.00 10 163003 535.00 10 163009 129.00 10 163010 170.00 10 163011 275.00 
10 163012 258.00 10 163013 199.00 10 163014 289.00 10 163015 399.00 10 163016 349.00 10 163021 489.00 
10 163024 459.00 10 164013 239.00 10 164014 122.00 10 164015 215.00 10 164016 205.00 10 164017 93.00 
10 164018 99.50 10 164021 599.00 10 164022 49.00 10 164026 299.00 10 164028 274.00 10 164029 439.00 
10 164032 359.00 10 165006 420.00 10 165007 420.00 10 165008 345.00 10 165009 345.00 10 165010 305.00 
10 165011 340.00 10 165022 729.00 10 165023 519.00 10 165025 349.00 10 165029 480.50 10 165035 929.00 
10 165036 619.00 10 166001 240.00 10 166003 305.00 10 166009 98.00 10 166010 165.00 10 166011 95.00 
10 166012 100.00 10 166013 209.00 10 166014 199.00 10 166016 259.00 10 166018 136.00 10 166023 279.00 
10 166024 159.00 10 167002 65.00 10 167003 25.00 10 167005 30.00 10 167006 45.00 10 168003 210.00 
10 168004 230.00 10 168007 239.00 10 168008 237.50 10 168009 194.50 10 168010 194.50 10 168013 25.00 
10 168015 49.00 10 168016 39.00 10 168020 299.00 10 168022 209.00 10 168023 99.00 10 169001 54.00 
10 169002 114.00 10 169003 48.00 10 169004 88.00 10 170001 58.00 10 170002 50.00 10 170003 65.00 
10 170004 55.00 10 171001 130.00 10 171002 290.00 10 171003 760.00 10 171004 198.00 10 171005 350.00 
10 171006 598.00 10 171007 429.00 10 171008 129.90 10 171009 799.00 10 171010 499.00 10 171011 199.00 
10 171012 59.90 10 172001 620.00 10 172002 1179.00 10 172003 398.99 10 172004 115.00 10 172005 319.00 
10 172006 328.51 10 172007 328.51 10 172008 0.16 10 172009 0.16 10 172010 260.00 10 182001 2619.87 
10 182002 2619.87 10 182003 2619.87 10 182004 2619.87 10 182005 2619.87 10 182006 2619.87 10 183001 3803.33 
10 184001 520.00 10 184002 1300.00 10 184003 1350.00 10 184004 365.00 10 184005 1400.00 10 184006 320.00 
10 184007 1900.00 10 184008 103.00 10 184009 702.60 10 184010 230.00 10 184011 48.00 10 184012 92.00 
10 184013 115.15 10 184014 790.00 10 184015 420.00 10 184016 1287.00 10 184017 89.00 10 184018 1550.00 
10 184019 48.00 10 184020 92.00 10 185001 56.50 10 185002 56.51 10 185003 63.76 10 185004 56.50 
10 185005 56.50 10 185006 63.76 10 186001 500.00 10 186002 84.00 10 186003 1350.00 10 186004 950.00 
10 186005 1300.00 10 186006 650.00 10 187001 674.81 10 187002 907.41 10 187003 1352.99 10 187004 902.09 
10 188001 18.95 10 188002 37.89 10 188003 56.84 10 188004 79.18 10 188005 101.52 10 188006 185.04 
10 188007 251.07 10 188008 317.11 10 188009 383.15 10 188010 449.19 10 188011 1156.87 10 188012 1516.24 
10 188013 1875.62 10 188014 2774.05 10 188015 3672.49 10 188016 4391.24 10 188017 4570.93 10 188018 5469.37 
10 188019 6367.80 10 188020 7266.24 10 188021 8164.68 10 188022 9063.12 10 188023 9961.55 10 188024 10859.99 
10 188025 11758.43 10 188026 12656.87 10 189001 10.37 10 189002 10.37 10 189003 5.60 10 189004 320.11 
10 190001 612.67 10 191001 7.45 10 191002 3.71 10 191003 7.45 10 191004 3.71 10 191005 7.45 
10 191006 3.71 10 191007 7.45 10 191008 3.71 10 191009 7.45 10 191010 7.45 10 192001 28.10 
10 192002 18.80 10 192003 28.10 10 192004 18.80 10 192005 31.92 10 193001 2325.00 10 193002 920.00 
10 193003 179.97 10 193004 920.00 10 194001 600.00 10 194002 850.00 10 194003 800.00 10 194004 870.00 
10 194005 120.00 10 194006 500.00 10 194007 500.00 10 194008 570.00 10 194009 500.00 10 194010 380.00 
10 195001 40.00 10 195002 40.00 10 195003 35.00 10 195004 1350.00 10 195005 400.00 10 195006 4200.00 
10 205001 998.00 10 205002 1299.00 10 205003 2098.00 10 205004 3749.00 10 206001 4399.50 10 206002 13198.90 
10 207002 5199.00 10 207003 3199.50 10 207004 5099.50 10 207005 3775.00 10 208001 1100.00 10 208002 2247.10 
10 208003 1868.50 10 208004 2599.00 10 209001 15812.00 10 209002 5289.50 10 209003 6399.00 10 209004 2698.00 
10 210001 10246.50 10 210002 8800.00 10 210003 3899.00 10 210004 5299.50 10 211001 2649.50 10 211002 1999.00 
10 211003 2099.00 10 211004 3528.00 10 212001 1279.50 10 212002 598.00 10 212003 1521.00 10 212004 3199.00 
10 213001 8100.00 10 213002 10246.50 10 213003 14900.00 10 213004 4199.00 10 214001 6999.00 10 214002 4900.00 
10 214005 6499.50 10 214006 5829.00 10 215002 5278.80 10 215004 6200.00 10 215005 6110.00 10 215006 5520.00 
10 216001 259.00 10 216002 447.00 10 216003 1190.00 10 216004 810.00 10 216006 498.00 10 216007 1599.00 
10 217001 3850.00 10 217002 4935.00 10 217003 6759.00 10 217004 4680.00 10 218001 246.00 10 218002 719.00 
10 218003 259.00 10 218004 995.00 10 219001 245.00 10 219003 340.00 10 219004 196.00 10 219005 170.00 
10 220001 224.00 10 220002 565.00 10 220004 580.00 10 220005 259.00 10 221001 2789.00 10 221002 2924.00 
10 221004 9990.00 10 221005 3369.00 10 221007 2547.00 10 221008 3800.00 10 222001 8000.00 10 222002 21000.00 
10 222003 16800.00 10 222004 10108.00 10 222005 6999.00 10 222006 8850.00 10 223001 7498.00 10 223002 979.00 
10 223005 2190.00 10 223007 2300.00 10 224001 424.00 10 224002 2999.00 10 224003 1199.00 10 224004 2299.00 
10 225001 1989.00 10 225003 1992.00 10 225005 1918.00 10 225007 667.00 10 226001 268.00 10 226002 3.50 
10 226003 3.20 10 226004 2.60 10 227001 10.00 10 227002 16.50 10 227003 9.24 10 227004 15.00 
10 228001 40.00 10 228002 23.90 10 228003 42.20 10 228004 47.90 10 229001 29.50 10 229002 15.85 
10 229003 23.70 10 229004 62.00 10 230001 56.93 10 230002 66.00 10 230003 49.50 10 230004 59.50 
10 231001 348.00 10 231002 422.00 10 231003 159.00 10 231004 748.00 10 232004 280.00 10 232008 181.95 
10 232009 616.00 10 232010 77.00 10 233001 59.00 10 233004 45.00 10 233005 61.50 10 233006 43.00 
10 234001 49.80 10 234002 43.90 10 235003 145.00 10 235004 350.00 10 235005 218.00 10 235007 188.00 
10 236001 5.70 10 236002 13.50 10 236003 12.40 10 236004 43.00 10 236005 12.90 10 236006 79.90 
10 236007 79.90 10 236008 310.00 10 237001 287.99 10 237002 399.00 10 237003 82.95 10 237004 510.00 
10 238002 115.00 10 238003 120.00 10 238005 82.00 10 238006 68.00 10 239001 29.00 10 239002 89.01 
10 239003 159.00 10 239004 18.00 10 240002 135.00 10 240003 679.00 10 240004 150.00 10 240005 29.90 
10 241001 175.00 10 241002 21.00 10 241003 21.00 10 241004 80.30 10 241005 17.92 10 241006 18.50 
10 241007 20.00 10 241008 24.00 10 242001 12.80 10 242002 28.65 10 242003 12.12 10 242004 10.38 
10 242005 15.53 10 242006 16.35 10 243001 5.45 10 243002 9.16 10 243003 4.93 10 243004 5.12 
10 244001 18.25 10 244002 25.12 10 244003 19.44 10 244004 19.00 10 244005 21.25 10 244006 21.96 
10 245001 33.80 10 245002 25.43 10 245003 22.50 10 245004 29.50 10 246001 291.63 10 246002 28.08 
10 246003 42.90 10 246004 11.35 10 256001 45.00 10 256002 61.90 10 256003 53.00 10 256004 132.00 
10 256005 56.00 10 256006 59.50 10 257001 36.00 10 257002 138.90 10 257003 25.60 10 257004 145.00 
10 258001 255.45 10 258002 83.70 10 258003 151.90 10 258004 31.60 10 259001 124.00 10 259002 21.90 
10 259003 110.00 10 259004 199.50 10 259005 39.00 10 259006 192.00 10 260001 84.70 10 260002 79.95 
10 260003 39.50 10 260004 147.00 10 260005 170.85 10 260006 171.90 10 261001 61.95 10 261002 190.50 
10 261003 53.60 10 261004 83.53 10 262001 63.35 10 262002 66.70 10 262003 65.95 10 262004 77.30 
10 263001 61.29 10 263002 109.90 10 263003 62.65 10 263004 93.50 10 264001 267.00 10 264002 163.80 
10 264003 87.00 10 264004 20.50 10 265001 29.00 10 265002 37.80 10 265003 29.95 10 265004 46.00 
10 266001 23.00 10 266002 640.00 10 266003 158.00 10 266004 24.00 10 267001 1040.00 10 267002 350.00 
10 267003 319.00 10 267004 2000.00 10 268001 250.00 10 268002 5000.00 10 268003 2300.00 10 268004 900.00 
10 269001 400.00 10 269002 250.00 10 269003 180.00 10 269004 250.00 10 270001 1400.00 10 270002 800.00 
10 270003 1800.00 10 270004 970.00 10 271001 10000.00 10 271002 5900.00 10 271003 2500.00 10 271004 19000.00 
10 272001 380.00 10 272002 270.00 10 272003 400.00 10 272004 250.00 10 273001 335.00 10 273002 105.00 
10 273003 2100.00 10 273004 730.00 10 274001 1365.00 10 274002 1765.00 10 274003 9600.00 10 274004 6491.00 
10 275001 105.00 10 275002 100.00 10 275003 80.00 10 275004 380.00 10 276001 500.00 10 276002 450.00 
10 276003 320.00 10 276004 320.00 10 277001 5000.00 10 277002 2500.00 10 277003 4200.00 10 277004 4800.00 
10 278001 160.00 10 278002 230.00 10 278003 180.00 10 278004 260.00 10 279001 95.00 10 279002 40.00 
10 279003 50.00 10 279004 65.00 10 280001 300.00 10 280002 250.00 10 280003 130.00 10 280004 130.00 
10 280005 65.00 10 280006 120.00 10 281002 558.47 10 281003 118.03 10 281004 53.00 10 281005 37.00 
10 282002 174.00 10 282003 58.00 10 282006 85.00 10 282007 138.00 10 283001 45.50 10 283004 22.50 
10 283005 41.78 10 283006 39.75 10 283007 42.50 10 283009 30.87 10 284001 242.00 10 284002 183.20 
10 284003 173.33 10 284004 217.50 10 284005 475.45 10 284006 102.50 10 285001 72.00 10 285002 39.00 
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10 285003 81.00 10 285004 39.00 10 286001 70.00 10 286002 99.00 10 286004 48.50 10 286005 45.00 
10 287001 27.00 10 287002 23.95 10 287003 597.00 10 287005 19.90 10 288001 75.00 10 288002 79.90 
10 288003 101.90 10 288004 99.00 10 289001 21.50 10 289002 37.50 10 289003 18.00 10 289004 10.70 
10 290001 19.90 10 290002 20.82 10 290003 46.80 10 290004 41.90 10 291001 3.48 10 291002 6.59 
10 291003 5.50 10 291004 2.86 10 292001 106.00 10 292002 146.00 10 292003 163.00 10 292004 61.00 
10 293001 24.00 10 293002 23.45 10 293003 18.00 10 293004 17.75 10 294001 59.00 10 294002 14.01 
10 294003 22.23 10 294004 14.65 10 295001 10.00 10 295002 15.50 10 295003 9.66 10 295004 10.77 
10 305001 6.00 10 305002 6.00 10 305003 5.00 10 305004 5.00 10 306001 5.00 10 306002 5.00 
10 306003 5.00 10 306004 5.00 10 307001 35.00 10 307002 35.00 10 307003 35.00 10 307004 40.00 
10 309001 217.00 10 309002 268.00 10 309003 474.00 10 309004 700.00 10 310001 2475.00 10 310002 2937.18 
10 310003 7700.00 10 310004 9043.80 10 311002 120900.00 10 311003 144500.00 10 311004 123900.00 10 311005 221900.00 
10 311006 164800.00 10 311007 209000.00 10 311008 97741.00 10 311009 116600.00 10 311010 135900.00 10 311011 113000.00 
10 311012 320400.00 10 311013 259990.00 10 312001 1198.00 10 312003 2241.00 10 312005 1198.00 10 312007 1498.00 
10 313001 7.57 10 313003 7.57 10 314001 9.54 10 314003 9.54 10 315001 41.86 10 315002 70.00 
10 315004 46.32 10 315008 164.00 10 316001 550.00 10 316002 1160.00 10 316003 1050.00 10 316005 715.00 
10 317001 150.00 10 317002 64.00 10 317004 125.00 10 317005 46.00 10 318002 650.00 10 318003 875.00 
10 318005 625.95 10 318006 650.00 10 319001 11303.25 10 319002 11303.25 10 319003 11303.25 10 320001 3109.13 
10 320002 3109.13 10 320003 3109.13 10 320004 3109.13 10 320005 3109.13 10 320006 3109.13 10 321001 1300.00 
10 321002 210.00 10 321003 165.00 10 321004 2250.00 10 322001 50.00 10 322002 65.00 10 322003 220.00 
10 322004 550.00 10 323001 1030.00 10 323002 2242.50 10 323003 420.00 10 323004 300.00 10 324060 27.00 
10 325001 36.00 10 325002 20.00 10 335002 3020.42 10 335003 3143.33 10 335004 5585.58 10 335006 1718.75 
10 336001 641.67 10 336002 886.67 10 336003 1695.42 10 336005 845.83 10 337001 1847.92 10 337002 858.33 
10 337003 1312.50 10 337006 775.83 10 338001 1533.33 10 338003 1005.00 10 338005 445.83 10 338006 1072.50 
10 339003 1297.08 10 339004 870.83 10 339005 795.42 10 339006 1608.33 10 340003 1066.67 10 340004 291.67 
10 340005 462.50 10 340006 279.58 10 341001 19200.00 10 341002 11600.00 10 341004 12400.00 10 341006 13535.00 
10 342001 1791.67 10 342003 1475.00 10 342005 729.17 10 342006 1300.00 10 343001 122.50 10 343002 179.00 
10 343003 203.00 10 343004 151.50 10 343005 270.50 10 343006 390.00 10 343007 130.00 10 343008 185.00 
10 343009 115.00 10 343010 142.00 10 343011 131.00 10 343012 175.00 10 343013 209.00 10 343014 129.50 
10 344001 41.00 10 344002 62.90 10 344003 250.00 10 344004 109.90 10 345003 24.00 10 345004 21.00 
10 345005 10.00 10 345006 48.90 10 345007 59.90 10 345008 35.00 10 346001 55.95 10 346003 168.50 
10 346004 23.50 10 346005 30.00 10 347001 3510.00 10 347002 2870.00 10 347003 5003.51 10 347004 4254.50 
10 347005 18742.06 10 347006 3105.50 10 348001 1704.00 10 348002 814.00 10 348003 877.50 10 348004 1158.30 
10 348005 673.00 10 348006 680.00 10 348007 260.00 10 348008 1320.00 10 348009 993.00 10 348010 420.00 
10 348011 420.00 10 348012 400.00 10 348013 1270.00 10 348014 515.00 10 348015 702.00 10 348016 1474.00 
10 348017 420.00 10 348018 435.00 10 348019 449.00 10 348020 320.00 10 349001 42.00 10 349002 52.00 
10 349003 35.00 10 349004 42.00 10 350001 75.00 10 350002 72.00 10 350005 27.00 10 350006 70.00 
10 351001 300.00 10 351002 377.00 10 351003 95.00 10 351004 415.00 10 352001 8.00 10 352002 32.00 
10 352003 15.00 10 352004 46.00 10 352005 500.00 10 352006 250.00 10 353002 330.00 10 353003 1500.00 
10 353004 690.00 10 353005 1500.00 10 353006 750.00 10 353007 320.00 10 354001 45.00 10 354002 55.00 
10 354003 70.00 10 354004 500.00 10 355001 401.35 10 355002 12.00 10 355003 253.00 10 355004 12.00 
10 356001 8.00 10 356002 7.00 10 356003 6.00 10 356004 6.00 10 357001 17.50 10 357002 20.00 
10 357003 29.50 10 357004 29.00 10 358001 358.00 10 358002 257.00 10 358003 252.90 10 358004 94.00 
10 358005 359.00 10 358006 799.00 10 359002 140.00 10 359003 160.00 10 359004 196.90 10 359005 84.00 
10 359006 109.00 10 359007 155.00 10 360001 31.85 10 360002 37.90 10 360003 41.98 10 360004 25.48 
10 361001 1710.00 10 361002 43.00 10 361003 51.90 10 361004 42.20 10 362001 20.00 10 362002 30.00 
10 362003 40.00 10 362004 37.00 10 363001 840.00 10 363002 1200.00 10 363003 1399.00 10 363004 1450.00 
10 364002 950.00 10 364003 58.00 10 364004 81.00 10 364005 150.00 10 378001 152.00 10 378002 24.00 
10 378003 66.00 10 378004 23.00 10 378005 31.00 10 378006 85.00 10 378007 22.00 10 378008 39.50 
10 378009 15.00 10 378010 52.00 10 379001 136.00 10 379002 131.00 10 379003 80.00 10 379004 50.00 
10 379005 161.00 10 379006 111.00 10 379007 55.00 10 379008 122.00 10 379009 165.00 10 379010 121.00 
10 380001 28.00 10 380002 30.00 10 380003 52.00 10 380008 45.00 10 381001 54.00 10 381002 28.00 
10 381003 23.00 10 381004 65.00 10 382001 2000.00 10 382002 10000.00 10 382003 3600.00 10 382004 270.00 
10 383001 18507.00 10 383002 16157.00 10 383003 34681.00 10 383004 13850.00 10 384003 336.00 10 384004 89.00 
10 384005 132.15 10 384006 120.00 10 384007 920.00 10 384008 850.00 11 001001 9.00 11 001002 12.00 
11 001003 8.00 11 001004 5.70 11 001005 5.80 11 001006 9.00 11 001007 8.00 11 001008 10.64 
11 001009 10.64 11 001010 9.50 11 001011 5.47 11 001012 41.75 11 001013 10.64 11 001014 35.17 
11 001015 10.00 11 001016 7.00 11 001017 5.50 11 001018 9.00 11 001019 9.00 11 001020 8.50 
11 001021 8.50 11 001022 9.00 11 001023 8.00 11 001024 9.00 11 001025 9.50 11 001026 8.50 
11 001027 8.25 11 001028 8.50 11 001029 7.00 11 001030 8.00 11 002001 6.40 11 002003 7.39 
11 002004 87.23 11 002005 7.00 11 002006 8.50 11 002007 10.00 11 002008 106.38 11 002009 35.29 
11 002011 36.24 11 003001 14.00 11 003002 11.00 11 003003 17.80 11 003004 16.85 11 003005 14.58 
11 003006 17.48 11 004001 3.60 11 004002 3.50 11 004003 3.90 11 004004 3.50 11 004005 6.70 
11 004006 3.60 11 004007 4.30 11 004008 3.80 11 004009 2.90 11 005001 1.00 11 005002 1.50 
11 005003 1.00 11 005004 1.00 11 005005 1.80 11 005006 2.00 11 005007 2.00 11 005008 1.20 
11 005009 1.10 11 006001 33.00 11 006004 29.69 11 006005 27.73 11 006006 26.57 11 006008 31.10 
11 006009 28.45 11 007001 10.65 11 007002 100.20 11 007003 65.19 11 007004 74.06 11 007005 120.00 
11 007006 78.46 11 008001 15.84 11 008004 14.00 11 008006 13.50 11 008007 19.25 11 008008 29.00 
11 008009 17.40 11 009001 41.03 11 009002 21.90 11 009004 21.13 11 009005 41.16 11 009007 40.15 
11 009008 25.74 11 010001 33.45 11 010002 37.14 11 010003 26.80 11 010004 21.15 11 010005 36.41 
11 010006 14.00 11 011001 32.36 11 011002 46.83 11 011003 70.93 11 011004 46.34 11 011005 35.48 
11 011006 50.81 11 012001 14.50 11 012002 12.09 11 012004 10.00 11 012005 27.08 11 012007 50.47 
11 012008 26.50 11 013001 39.11 11 013002 103.46 11 013004 68.15 11 013007 41.02 11 013008 76.60 
11 013009 35.00 11 013010 29.41 11 013012 42.16 11 013013 26.25 11 014001 16.88 11 014002 16.19 
11 014003 15.00 11 014004 17.80 11 014005 19.78 11 014006 23.29 11 014007 17.89 11 014008 12.05 
11 014009 15.00 11 015001 45.30 11 015002 18.00 11 015003 48.90 11 015004 34.50 11 015005 28.00 
11 015006 31.00 11 015007 18.38 11 015008 51.95 11 015009 24.90 11 016001 33.25 11 016002 12.63 
11 016003 18.23 11 016004 27.90 11 016005 25.00 11 016007 22.65 11 016008 25.75 11 016009 27.60 
11 016010 23.00 11 017001 47.00 11 017002 60.00 11 017003 62.80 11 017004 52.80 11 017005 48.40 
11 017006 47.00 11 018001 51.00 11 018002 60.00 11 018003 52.31 11 018004 62.65 11 018005 50.35 
11 018006 62.15 11 018008 40.45 11 018009 23.90 11 018010 51.45 11 019001 75.75 11 019002 65.00 
11 019003 79.90 11 019004 86.90 11 019005 79.90 11 019006 77.00 11 020001 47.13 11 020002 60.00 
11 020003 46.21 11 020004 50.75 11 020005 45.15 11 020006 46.24 11 021001 56.00 11 021002 73.50 
11 021003 84.90 11 021004 94.45 11 021005 78.00 11 021006 93.40 11 021007 66.25 11 021008 69.90 
11 021009 73.30 11 021010 74.50 11 021012 78.00 11 021013 71.13 11 022001 71.75 11 022002 71.09 
11 022003 68.40 11 022004 59.90 11 022005 72.00 11 022006 45.99 11 022007 66.50 11 022008 78.75 
11 022009 74.00 11 023001 92.63 11 023002 94.00 11 023003 62.90 11 023004 98.42 11 023005 49.90 
11 023006 72.93 11 023007 68.50 11 023008 95.25 11 023009 78.00 11 024001 44.50 11 024002 44.00 
11 024003 50.55 11 024004 46.90 11 024005 51.90 11 024006 41.65 11 024007 42.00 11 024008 49.88 
11 024009 48.00 11 025001 215.00 11 025002 120.00 11 025003 139.90 11 025004 187.50 11 025005 108.72 
11 025006 87.72 11 026001 25.50 11 026002 32.90 11 026003 33.90 11 026004 24.50 11 026005 20.00 
11 026006 25.50 11 027001 37.50 11 027002 33.00 11 027003 34.65 11 027004 28.70 11 027005 35.15 
11 027006 31.90 11 028001 67.50 11 028002 64.75 11 028003 73.90 11 028004 57.90 11 028005 52.00 
11 028006 68.90 11 029001 116.50 11 029002 133.50 11 029003 94.50 11 029004 66.75 11 029005 57.48 
11 029006 49.00 11 029009 48.90 11 029010 74.00 11 029011 48.43 11 030001 67.40 11 030002 39.75 
11 030003 35.35 11 030004 38.40 11 030005 18.40 11 030006 46.25 11 031001 82.25 11 031002 62.90 
11 031003 63.90 11 031004 46.80 11 031005 40.00 11 031006 49.90 11 032001 60.00 11 032004 57.60 
11 032005 45.35 11 032006 45.50 11 032007 46.40 11 032008 63.00 11 032009 49.00 11 032010 63.00 
11 032012 56.30 11 033001 59.00 11 033002 72.00 11 033003 89.90 11 033005 58.13 11 033006 367.20 
11 033007 87.40 11 034001 110.40 11 034002 135.00 11 034003 106.70 11 034004 79.41 11 034005 72.00 
11 034006 73.90 11 035001 25.88 11 035002 45.00 11 035003 46.90 11 035004 37.93 11 035005 24.90 
11 035006 39.00 11 036001 147.25 11 036002 137.50 11 036003 114.90 11 036004 93.70 11 036005 127.40 
11 036006 71.25 11 037001 39.13 11 037002 39.50 11 037003 46.65 11 037004 34.75 11 037005 47.65 
11 037006 35.00 11 038001 76.75 11 038002 70.00 11 038003 32.90 11 038004 80.25 11 038005 17.90 
11 038006 9.58 11 039001 181.00 11 039002 135.00 11 039003 119.90 11 039004 189.90 11 039005 119.50 
11 039006 105.00 11 040001 83.00 11 040002 93.75 11 040003 289.90 11 040004 94.63 11 040005 136.15 
11 040006 160.00 11 041001 28.94 11 041002 71.76 11 041003 60.88 11 041004 24.92 11 041005 58.82 
11 041006 47.50 11 041007 53.65 11 041008 53.68 11 041009 48.31 11 042001 210.00 11 042002 144.82 
11 042003 122.00 11 042004 72.61 11 042005 172.94 11 042006 172.94 11 043001 10.70 11 043002 17.03 
11 043003 11.30 11 043004 12.50 11 043005 11.53 11 043006 13.00 11 043007 10.50 11 043008 12.50 
11 043009 10.70 11 043010 11.50 11 043011 9.50 11 043013 9.50 11 043014 13.10 11 043015 20.11 
11 043016 13.50 11 044001 75.75 11 044002 81.50 11 044003 94.73 11 044004 94.44 11 044005 79.83 
11 044006 116.67 11 045001 199.30 11 045002 201.25 11 045004 210.50 11 045005 23.89 11 045006 22.86 
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11 045007 26.98 11 045008 28.99 11 045009 31.13 11 045011 23.68 11 046001 80.06 11 046002 60.00 
11 046003 103.50 11 046004 87.20 11 046005 32.45 11 046006 25.00 11 047001 19.33 11 047002 22.60 
11 047003 19.98 11 047004 20.64 11 047005 24.68 11 047006 27.08 11 047007 13.00 11 047008 12.77 
11 047009 28.40 11 048001 96.00 11 048002 83.00 11 048003 72.90 11 048004 98.22 11 048005 60.00 
11 048006 70.00 11 049001 5.53 11 049002 51.00 11 049003 28.75 11 049004 40.00 11 049007 26.88 
11 049008 31.78 11 050001 114.69 11 050002 100.00 11 050003 89.53 11 050004 90.00 11 050005 264.01 
11 050006 79.10 11 051001 207.05 11 051002 207.05 11 051003 112.22 11 051004 99.00 11 051005 60.00 
11 051006 70.00 11 052001 29.10 11 052002 22.29 11 052003 25.80 11 052004 21.40 11 052006 18.00 
11 052007 94.39 11 053001 93.33 11 053002 110.56 11 053003 95.00 11 053004 65.68 11 053005 48.00 
11 053006 56.35 11 054001 75.63 11 054002 95.04 11 054003 98.89 11 054004 64.58 11 054005 6.80 
11 054006 82.52 11 055001 17.25 11 055002 19.50 11 055003 17.90 11 055004 25.51 11 055005 17.00 
11 055006 17.50 11 055007 18.00 11 055008 26.76 11 055009 18.50 11 056001 31.92 11 056002 61.50 
11 056005 29.93 11 056007 22.25 11 056008 32.90 11 056010 25.60 11 056011 21.35 11 056012 28.29 
11 056013 22.50 11 056014 36.00 11 056015 28.05 11 056017 31.70 11 056018 60.63 11 056019 28.00 
11 056021 56.22 11 057001 24.90 11 057002 19.83 11 057003 32.58 11 057004 37.61 11 057005 17.00 
11 057006 32.70 11 057007 30.09 11 057008 25.50 11 057009 28.50 11 057010 22.79 11 057011 31.63 
11 057012 31.50 11 058001 4.70 11 058002 5.20 11 058003 5.25 11 058004 5.44 11 058005 3.21 
11 058006 11.25 11 058007 5.45 11 058008 9.95 11 058009 2.17 11 058010 11.10 11 058011 8.40 
11 058012 9.00 11 059001 4.33 11 059002 3.50 11 059003 3.25 11 059004 3.85 11 059005 3.75 
11 059006 4.76 11 059007 5.15 11 059008 1.63 11 059009 3.50 11 059010 3.50 11 059011 5.35 
11 059012 3.38 11 060001 20.40 11 060002 25.05 11 060003 20.00 11 060004 15.90 11 060008 25.19 
11 060010 21.80 11 060011 23.75 11 060012 25.50 11 060013 25.90 11 060014 28.75 11 060015 24.75 
11 060016 22.50 11 061002 22.10 11 061003 10.00 11 061004 13.50 11 061005 11.90 11 061007 8.90 
11 061008 8.90 11 061009 15.00 11 061010 11.40 11 061011 10.00 11 061012 13.50 11 061013 12.00 
11 061014 8.00 11 062001 15.38 11 062002 13.00 11 062003 14.73 11 062004 12.15 11 062005 15.81 
11 062006 11.04 11 062007 11.50 11 062008 12.50 11 062009 19.02 11 062010 15.75 11 062011 14.00 
11 062012 12.00 11 063001 6.82 11 063002 6.40 11 063003 6.75 11 063004 5.43 11 063005 8.48 
11 063006 5.99 11 063007 6.75 11 063008 6.50 11 063009 10.50 11 063010 9.05 11 063011 4.00 
11 063012 6.25 11 064001 49.60 11 064002 141.59 11 064003 41.63 11 064004 34.15 11 064005 4.45 
11 064006 7.31 11 064007 75.88 11 064008 5.82 11 064009 5.18 11 064010 7.75 11 064011 34.65 
11 064012 36.00 11 065001 28.52 11 065002 27.05 11 065003 50.25 11 065004 30.60 11 065005 38.33 
11 065006 26.23 11 065007 31.25 11 065008 32.50 11 065009 56.25 11 065010 29.83 11 065011 31.00 
11 065012 30.00 11 066001 12.19 11 066002 15.78 11 066003 20.36 11 066004 13.63 11 066005 12.57 
11 066006 10.93 11 066007 8.25 11 066008 17.75 11 066009 14.90 11 066010 18.00 11 066011 13.50 
11 066012 12.22 11 067001 5.15 11 067002 6.35 11 067003 9.20 11 067004 6.05 11 067005 6.56 
11 067006 3.32 11 067007 4.25 11 067008 6.50 11 067009 6.46 11 067010 8.50 11 067011 5.50 
11 067012 6.00 11 068001 29.92 11 068002 24.55 11 068003 24.52 11 068004 24.70 11 068005 31.79 
11 068006 28.96 11 068007 30.00 11 068008 26.30 11 068009 31.00 11 068010 31.08 11 068011 26.25 
11 068012 28.00 11 069001 32.78 11 069002 34.10 11 069003 40.57 11 069004 35.10 11 069005 33.31 
11 069006 25.64 11 069007 34.25 11 069008 33.40 11 069009 32.93 11 069010 31.25 11 069011 31.25 
11 069012 20.00 11 070001 4.50 11 070002 5.45 11 070003 5.50 11 070004 2.92 11 070005 4.30 
11 070006 2.65 11 071001 9.54 11 071002 9.32 11 071003 25.00 11 071004 8.65 11 071005 9.26 
11 071006 7.75 11 072001 10.90 11 072002 9.25 11 072003 15.25 11 072004 6.95 11 072005 11.15 
11 072006 10.49 11 073001 19.04 11 073002 21.45 11 073003 8.25 11 073004 21.20 11 073005 20.91 
11 073006 15.02 11 073007 17.29 11 073008 22.20 11 073009 9.65 11 073010 9.25 11 073011 9.63 
11 073012 11.50 11 073013 16.00 11 073014 12.00 11 073015 10.50 11 073016 20.00 11 073017 20.30 
11 073018 8.75 11 073019 11.00 11 073020 5.75 11 073021 8.25 11 074001 12.60 11 074002 12.30 
11 074003 10.00 11 074004 11.00 11 074005 12.80 11 074006 13.39 11 074007 6.41 11 074008 9.75 
11 074009 10.00 11 074010 9.50 11 074011 11.00 11 074012 10.00 11 074013 12.35 11 074014 15.00 
11 074015 10.00 11 075001 19.67 11 075002 19.92 11 075003 13.50 11 075004 17.15 11 075005 20.42 
11 075006 14.10 11 075007 15.25 11 075008 20.35 11 075009 16.00 11 075010 16.75 11 075011 14.50 
11 075012 22.13 11 075013 12.75 11 075014 13.75 11 075015 12.00 11 076001 3.13 11 076002 3.25 
11 076003 3.75 11 076004 3.28 11 076005 52.00 11 076006 48.90 11 076007 4.95 11 076008 31.48 
11 076009 3.59 11 076010 4.50 11 076011 3.67 11 076012 8.32 11 077001 19.67 11 077002 15.95 
11 077003 11.75 11 077004 15.95 11 077005 19.91 11 077006 20.17 11 077007 16.00 11 077008 14.00 
11 077009 12.75 11 077010 13.25 11 077011 16.85 11 077012 17.25 11 077013 14.50 11 077014 13.50 
11 077015 14.50 11 078001 16.02 11 078002 13.00 11 078003 13.50 11 078004 12.88 11 078005 13.44 
11 078006 14.91 11 078007 10.25 11 078008 11.50 11 078009 20.75 11 078010 16.80 11 078011 11.50 
11 078012 10.00 11 079001 26.90 11 079002 27.48 11 079003 71.00 11 079004 28.93 11 079005 26.60 
11 079006 26.48 11 079007 75.00 11 079008 56.25 11 079009 85.00 11 079010 28.65 11 079011 56.25 
11 079012 75.00 11 080001 10.76 11 080002 10.13 11 080003 7.75 11 080004 9.68 11 080005 10.15 
11 080006 8.29 11 080007 6.25 11 080008 6.25 11 080009 11.44 11 080010 11.75 11 080011 6.00 
11 080012 6.50 11 081001 14.92 11 081002 16.75 11 081003 15.00 11 081004 15.23 11 081005 13.79 
11 081006 9.05 11 081007 30.00 11 081008 80.00 11 081009 16.00 11 081010 77.45 11 081011 14.50 
11 081012 30.00 11 082001 20.40 11 082002 19.83 11 082003 13.75 11 082004 18.73 11 082005 20.75 
11 082006 16.90 11 082007 14.75 11 082008 15.00 11 082009 17.50 11 082010 19.90 11 082011 13.50 
11 082012 15.00 11 083002 7.80 11 083003 12.25 11 083004 7.05 11 083005 5.07 11 083006 4.95 
11 083008 3.13 11 083009 7.75 11 083010 7.25 11 083011 10.50 11 083012 5.43 11 083013 9.33 
11 083014 5.50 11 084001 31.80 11 084002 19.77 11 084003 15.00 11 084004 19.27 11 084005 24.90 
11 084006 22.51 11 085001 13.60 11 085002 11.00 11 085003 11.13 11 085004 11.07 11 085005 16.90 
11 085006 13.45 11 085007 1.80 11 085008 1.50 11 085009 14.57 11 085010 10.00 11 085011 1.75 
11 085012 2.00 11 086001 5.65 11 086002 5.40 11 086003 9.50 11 086004 5.00 11 086005 6.45 
11 086006 4.00 11 087001 10.78 11 087002 13.00 11 087003 11.50 11 087004 12.40 11 087005 11.91 
11 087006 10.87 11 088001 17.15 11 088002 15.75 11 088003 13.50 11 088004 15.20 11 088005 19.90 
11 088006 14.75 11 089001 16.50 11 089002 15.00 11 089004 24.00 11 089005 28.15 11 089008 16.85 
11 089010 18.38 11 089011 18.90 11 089013 11.17 11 089014 25.00 11 089015 25.50 11 089016 19.40 
11 089017 16.00 11 090002 99.90 11 090003 100.00 11 090004 153.00 11 090005 14.90 11 090011 134.00 
11 090012 60.00 11 090013 33.91 11 090014 10.33 11 090015 5.65 11 090016 240.00 11 090017 70.00 
11 090018 80.00 11 091001 16.00 11 091002 23.18 11 091003 32.80 11 091004 23.00 11 091005 35.98 
11 091006 11.48 11 092001 10.45 11 092002 16.07 11 092003 18.66 11 092004 13.00 11 092005 19.51 
11 092006 6.48 11 093001 24.39 11 093002 6.40 11 093003 33.89 11 093004 40.93 11 093005 42.11 
11 093006 11.89 11 094001 54.21 11 094002 21.11 11 094003 27.76 11 094004 24.53 11 094005 48.78 
11 094006 30.27 11 095001 25.00 11 095004 20.95 11 095005 11.55 11 095006 34.26 11 095007 25.20 
11 095008 15.50 11 095009 42.86 11 095012 30.36 11 095013 51.29 11 096002 30.38 11 096004 36.83 
11 096006 33.44 11 096007 48.46 11 096009 26.88 11 096010 31.75 11 096011 51.85 11 096014 26.99 
11 096015 40.19 11 097001 35.33 11 097002 66.59 11 097003 55.29 11 097004 49.41 11 097007 44.53 
11 097008 53.00 11 098001 10.60 11 098002 10.90 11 098003 9.85 11 098004 18.40 11 098005 11.91 
11 098006 8.90 11 098007 6.50 11 098008 8.83 11 098009 7.04 11 099001 191.00 11 099002 220.38 
11 099003 265.02 11 099004 305.00 11 099005 200.00 11 099006 223.90 11 100001 100.50 11 100002 115.80 
11 100003 53.90 11 100004 85.05 11 100005 102.94 11 100006 114.54 11 101001 10.92 11 101002 8.33 
11 101003 10.00 11 101004 10.83 11 101005 10.00 11 101006 11.04 11 101007 12.68 11 101008 4.10 
11 101009 6.52 11 101010 5.80 11 101011 9.18 11 101012 10.33 11 101013 9.25 11 101014 4.44 
11 101015 10.83 11 102001 8.00 11 102002 8.20 11 102003 22.00 11 102004 7.55 11 102005 1.08 
11 102006 8.32 11 102007 1.15 11 102008 5.90 11 102009 1.62 11 102010 3.90 11 102011 5.90 
11 102012 3.63 11 103001 45.09 11 103004 47.20 11 103005 9.79 11 103006 47.58 11 103007 54.54 
11 103009 41.69 11 104001 4.10 11 104003 5.59 11 104007 3.45 11 104009 93.33 11 104010 68.84 
11 104012 41.38 11 105001 69.00 11 105003 319.83 11 105004 191.40 11 105005 7.17 11 105006 31.55 
11 105008 216.42 11 106001 67.73 11 106004 140.12 11 106005 87.10 11 106006 6.16 11 106008 90.00 
11 106009 57.71 11 107001 38.00 11 107002 92.83 11 107003 36.00 11 107004 35.38 11 107005 291.94 
11 107006 28.54 11 108001 70.56 11 108002 72.22 11 108004 49.81 11 108006 50.53 11 108008 55.00 
11 108009 69.50 11 109001 167.08 11 109002 91.48 11 109004 82.88 11 109005 77.24 11 109007 64.80 
11 109008 118.06 11 109009 99.00 11 109010 98.24 11 109012 165.33 11 110001 73.75 11 110002 37.50 
11 110003 6.80 11 110004 92.77 11 110005 61.24 11 110006 44.92 11 111001 26.90 11 111002 8.00 
11 111003 89.90 11 111004 59.42 11 111005 86.37 11 111006 6.00 11 112001 185.00 11 112002 200.00 
11 112003 190.00 11 112004 102.19 11 112005 145.00 11 112006 85.00 11 113001 55.80 11 113002 63.40 
11 113003 65.00 11 113004 69.00 11 113005 50.00 11 113006 53.65 11 114001 180.00 11 114002 100.50 
11 114003 300.00 11 114004 110.00 11 114005 120.00 11 114006 200.00 11 115001 120.25 11 115002 109.00 
11 115003 139.90 11 115004 163.00 11 115005 49.90 11 115006 104.00 11 116001 20.09 11 116002 17.55 
11 116003 23.17 11 116004 22.92 11 116005 25.35 11 116006 49.90 11 116007 16.95 11 116009 26.96 
11 116010 22.49 11 116011 48.50 11 116012 21.60 11 116013 90.83 11 116014 9.50 11 116015 23.64 
11 116016 25.28 11 117001 136.84 11 117003 205.26 11 117004 83.68 11 117005 135.00 11 117007 125.00 
11 117008 142.86 11 118001 145.50 11 118002 287.33 11 118003 64.90 11 118004 205.33 11 118005 70.00 
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11 118006 64.50 11 119001 234.67 11 119002 85.71 11 119003 133.20 11 119004 194.66 11 119007 99.88 
11 119008 70.50 11 119009 170.00 11 119010 170.24 11 119011 58.00 11 120001 312.86 11 120004 100.00 
11 120006 185.00 11 120010 121.43 11 120011 123.99 11 120012 214.29 11 120013 84.00 11 120014 122.10 
11 120015 247.50 11 121001 82.67 11 121003 86.67 11 121004 63.50 11 121007 98.67 11 121008 86.53 
11 121009 119.87 11 122001 25.00 11 122002 25.00 11 122003 25.00 11 122004 25.00 11 122005 25.00 
11 122006 25.00 11 122007 20.00 11 122008 20.00 11 122009 20.00 11 134002 329.00 11 134004 499.00 
11 134005 479.00 11 134007 345.00 11 134009 319.00 11 134013 178.00 11 134014 98.00 11 134016 399.00 
11 134019 429.00 11 134020 479.00 11 134023 188.00 11 134025 99.99 11 134029 298.00 11 134031 349.00 
11 134032 369.00 11 134033 188.00 11 134034 78.00 11 134035 199.00 11 135001 98.00 11 135002 115.00 
11 135005 79.90 11 135006 39.00 11 135012 78.00 11 135013 64.00 11 135014 88.00 11 135015 109.00 
11 135016 135.00 11 135018 88.90 11 135020 76.00 11 135024 66.90 11 135025 46.00 11 135027 69.00 
11 135029 38.00 11 135031 81.90 11 135033 68.00 11 135035 43.90 11 136001 38.00 11 136002 65.00 
11 136003 59.00 11 136004 22.80 11 136005 38.00 11 136006 24.00 11 136007 190.00 11 136008 299.00 
11 136009 36.00 11 136010 28.50 11 136011 26.90 11 136012 34.90 11 136013 19.90 11 136014 99.00 
11 136015 27.00 11 136016 32.00 11 136017 26.90 11 136018 53.90 11 137001 399.00 11 137002 669.00 
11 137003 329.00 11 137004 890.00 11 137005 399.00 11 137006 549.00 11 137007 178.00 11 137008 132.00 
11 137009 599.00 11 137010 238.00 11 137011 142.00 11 137012 149.99 11 137013 129.99 11 137014 329.00 
11 137015 328.00 11 137016 298.00 11 137017 98.00 11 137018 142.00 11 138001 3990.00 11 138002 2990.00 
11 138003 1940.00 11 138004 1490.00 11 138005 1795.50 11 138006 3790.50 11 138007 1889.00 11 138008 1504.00 
11 138009 2699.00 11 138010 2800.00 11 138011 1799.40 11 138012 399.99 11 138013 419.99 11 138014 1940.00 
11 138015 1749.00 11 138016 1925.00 11 138017 1588.00 11 138018 998.00 11 139001 749.00 11 139002 329.00 
11 139003 329.00 11 139004 168.00 11 139005 487.00 11 139006 319.00 11 139007 269.00 11 139008 168.00 
11 139009 299.00 11 139010 188.00 11 139011 188.00 11 139012 145.99 11 139013 164.99 11 139014 329.00 
11 139015 498.00 11 139016 274.00 11 139017 138.00 11 139018 188.00 11 140001 800.00 11 140002 389.00 
11 140003 395.00 11 140004 179.00 11 140005 68.00 11 140006 158.00 11 140007 168.00 11 140008 94.00 
11 140009 375.00 11 140010 178.00 11 140011 198.00 11 140012 169.00 11 140013 169.00 11 140014 399.00 
11 140015 188.00 11 140016 228.00 11 140017 198.00 11 140018 128.00 11 141001 529.00 11 141002 379.00 
11 141003 189.00 11 141004 148.00 11 141005 178.00 11 141006 659.00 11 141007 128.00 11 141008 128.00 
11 141009 845.00 11 141010 188.00 11 141011 228.00 11 141012 219.90 11 141013 179.90 11 141014 349.00 
11 141015 198.00 11 141016 178.00 11 141017 198.00 11 141018 168.00 11 142001 268.00 11 142002 466.00 
11 142004 299.00 11 142006 75.00 11 142008 138.00 11 142010 68.00 11 142014 98.00 11 142015 119.00 
11 142017 295.00 11 142018 117.90 11 142021 84.90 11 142024 44.90 11 142025 54.90 11 142027 59.00 
11 142029 49.90 11 142033 199.00 11 142035 142.90 11 142036 99.90 11 143002 30.90 11 143004 89.00 
11 143005 65.00 11 143007 53.50 11 143008 13.85 11 143011 49.00 11 143013 46.90 11 143016 13.50 
11 143018 49.90 11 143020 22.90 11 143023 20.90 11 143025 5.89 11 143028 26.60 11 143029 12.00 
11 143030 48.00 11 143031 16.90 11 143033 8.00 11 143035 13.90 11 144001 399.00 11 144002 859.00 
11 144003 329.00 11 144004 178.00 11 144005 198.00 11 144006 845.00 11 144007 198.00 11 144008 188.00 
11 144009 775.00 11 144010 238.00 11 144011 148.00 11 144012 219.00 11 144013 239.00 11 144014 299.00 
11 144015 499.00 11 144016 499.00 11 144017 248.00 11 144018 198.00 11 145001 399.00 11 145002 1099.00 
11 145003 459.00 11 145004 118.00 11 145005 278.00 11 145006 399.00 11 145007 148.00 11 145008 198.00 
11 145009 799.00 11 145010 549.00 11 145011 589.00 11 145012 129.99 11 145013 199.00 11 145014 399.00 
11 145015 198.00 11 145016 298.00 11 145017 98.00 11 145018 158.00 11 146001 755.25 11 146002 1498.00 
11 146003 795.00 11 146005 495.00 11 146010 999.00 11 146011 850.25 11 146012 755.25 11 146016 2098.00 
11 146020 799.00 11 146021 2298.00 11 146024 576.00 11 146028 495.00 11 146029 138.00 11 146034 795.00 
11 146035 598.00 11 146038 149.00 11 146042 288.00 11 146044 209.90 11 147003 1299.00 11 147007 1295.00 
11 147009 1099.00 11 147010 298.00 11 147012 639.00 11 147013 476.00 11 147016 695.00 11 147017 297.00 
11 147019 995.00 11 147021 895.00 11 147023 1495.00 11 147024 699.00 11 147027 119.70 11 147028 29.90 
11 147029 21.90 11 147031 119.00 11 147032 129.00 11 147034 198.00 11 148001 699.00 11 148002 649.00 
11 148003 279.00 11 148004 128.00 11 148005 699.00 11 148006 108.00 11 148007 98.00 11 148008 128.00 
11 148009 695.00 11 148010 228.00 11 148011 158.00 11 148012 169.90 11 148013 219.00 11 148014 549.00 
11 148015 198.00 11 148016 298.00 11 148017 168.00 11 148018 228.00 11 149001 198.00 11 149002 839.00 
11 149003 299.00 11 149004 118.00 11 149005 168.00 11 149006 399.00 11 149007 148.00 11 149008 229.00 
11 149009 609.00 11 149010 178.00 11 149011 178.00 11 149012 129.99 11 149013 135.99 11 149014 269.00 
11 149015 128.00 11 149016 198.00 11 149017 129.90 11 149018 178.00 11 150001 118.00 11 150002 299.00 
11 150003 349.00 11 150004 118.00 11 150005 349.00 11 150006 108.00 11 150007 349.00 11 150008 98.00 
11 150009 319.00 11 150010 198.00 11 150011 94.90 11 150012 89.90 11 150013 89.99 11 150014 279.00 
11 150015 188.00 11 150016 188.00 11 150017 168.00 11 150018 178.00 11 151001 160.30 11 151002 379.00 
11 151003 139.00 11 151004 98.00 11 151005 229.00 11 151006 68.00 11 151007 239.00 11 151008 65.00 
11 151009 419.00 11 151010 59.90 11 151011 118.00 11 151012 79.90 11 151013 89.90 11 151014 139.00 
11 151015 148.00 11 151016 128.00 11 151017 69.90 11 151018 128.00 11 152001 178.00 11 152002 479.00 
11 152003 699.00 11 152004 159.00 11 152005 128.00 11 152006 769.00 11 152007 85.00 11 152008 549.00 
11 152009 499.00 11 152010 168.00 11 152011 178.00 11 152012 149.90 11 152013 219.90 11 152014 429.00 
11 152015 328.00 11 152016 358.00 11 152017 168.00 11 152018 168.00 11 153001 78.00 11 153002 52.90 
11 153003 29.00 11 153004 28.00 11 153005 29.00 11 153006 70.00 11 153007 32.80 11 153008 65.00 
11 153009 35.90 11 153010 29.90 11 153011 12.90 11 153012 19.99 11 153013 16.90 11 153014 49.00 
11 153015 32.00 11 153016 50.00 11 153017 57.90 11 153018 22.00 11 154001 28.00 11 154002 55.00 
11 154003 79.00 11 154004 49.00 11 154005 28.00 11 154006 34.80 11 154007 55.00 11 154008 27.99 
11 154009 65.00 11 154010 24.90 11 154011 32.90 11 154012 31.90 11 154013 24.90 11 154014 109.00 
11 154015 36.00 11 154016 46.00 11 154017 41.90 11 154018 42.90 11 155001 36.80 11 155002 55.00 
11 155003 59.00 11 155004 30.00 11 155005 14.80 11 155006 28.80 11 155007 27.00 11 155008 22.90 
11 155009 35.00 11 155010 26.90 11 155011 27.90 11 155012 24.90 11 155013 21.90 11 155014 106.00 
11 155015 26.00 11 155016 28.00 11 155017 18.90 11 155018 16.90 11 156001 180.00 11 156002 498.00 
11 156003 249.00 11 156004 128.00 11 156005 389.00 11 156006 60.00 11 156007 88.00 11 156008 215.20 
11 156009 449.00 11 156010 178.00 11 156011 168.00 11 156012 109.90 11 156013 99.90 11 156014 249.00 
11 156015 78.00 11 156016 198.00 11 156017 178.00 11 156018 168.00 11 157001 59.00 11 157002 85.00 
11 157003 69.00 11 157004 39.00 11 157005 38.00 11 157006 40.80 11 157007 49.00 11 157008 35.00 
11 157009 99.00 11 157010 41.90 11 157011 32.90 11 157012 49.90 11 157013 42.50 11 157014 79.00 
11 157015 54.00 11 157016 32.00 11 157017 41.90 11 157018 24.50 11 158002 1559.00 11 158004 949.00 
11 158005 1990.00 11 158006 499.00 11 158007 699.00 11 158011 198.00 11 158012 1895.00 11 158014 1449.00 
11 158015 398.00 11 158018 619.00 11 158020 328.00 11 158023 701.09 11 158026 229.00 11 158027 799.00 
11 158029 596.00 11 158032 1199.00 11 158035 398.00 11 158036 558.00 11 159001 94.00 11 159002 40.00 
11 159003 199.00 11 159004 223.00 11 159005 139.00 11 159006 219.00 11 160002 499.00 11 160003 229.00 
11 160006 459.00 11 160010 729.00 11 160011 720.00 11 160013 168.00 11 160014 178.00 11 160015 275.00 
11 160016 899.00 11 160018 169.00 11 160019 169.00 11 160020 329.90 11 160023 168.00 11 160027 299.00 
11 160028 178.00 11 160029 178.00 11 160035 178.00 11 160036 178.00 11 161001 219.99 11 161002 431.00 
11 161003 360.00 11 161004 440.00 11 161005 381.00 11 161006 463.00 11 162001 157.80 11 162002 400.00 
11 162003 575.00 11 162004 960.00 11 162005 350.00 11 162006 615.00 11 163001 419.00 11 163002 1369.00 
11 163004 999.00 11 163006 949.00 11 163007 161.00 11 163009 1099.00 11 163013 258.00 11 163014 188.00 
11 163017 820.00 11 163018 279.00 11 163019 309.90 11 163023 459.00 11 163024 285.00 11 163027 1229.00 
11 163028 449.00 11 163029 269.00 11 163034 268.00 11 163035 258.00 11 164002 679.00 11 164003 429.00 
11 164005 389.00 11 164006 499.00 11 164007 849.99 11 164009 499.00 11 164014 699.99 11 164016 268.00 
11 164017 699.00 11 164023 739.00 11 164026 309.00 11 164027 265.00 11 164030 469.00 11 164031 269.00 
11 164032 269.00 11 164040 479.00 11 164053 349.00 11 164054 219.00 11 165002 659.00 11 165003 559.00 
11 165005 679.00 11 165006 629.00 11 165009 749.00 11 165014 659.00 11 165015 599.99 11 165017 499.00 
11 165018 999.99 11 165020 298.00 11 165026 535.00 11 165027 479.00 11 165030 789.00 11 165033 419.00 
11 165034 382.00 11 165040 699.00 11 165053 609.00 11 165054 589.00 11 166002 459.00 11 166004 259.90 
11 166005 435.00 11 166006 339.00 11 166009 385.00 11 166010 248.00 11 166012 228.00 11 166013 98.00 
11 166014 419.00 11 166016 198.00 11 166017 459.00 11 166022 339.00 11 166025 292.00 11 166026 272.00 
11 166033 289.00 11 166034 319.00 11 166035 379.00 11 166036 399.00 11 167001 115.00 11 167002 60.00 
11 167003 30.00 11 167007 200.00 11 167008 45.00 11 167009 45.00 11 168005 239.00 11 168006 199.00 
11 168008 459.00 11 168009 248.00 11 168010 125.00 11 168011 249.00 11 168014 299.00 11 168015 329.00 
11 168017 130.00 11 168018 149.00 11 168023 46.00 11 168024 75.00 11 168025 199.90 11 168026 142.00 
11 168033 209.00 11 168034 239.00 11 168035 109.00 11 168036 49.90 11 169001 32.00 11 169002 64.00 
11 169003 46.00 11 169004 45.00 11 169005 64.00 11 169006 64.00 11 170001 11.00 11 170002 72.45 
11 170003 35.00 11 170004 9.50 11 170005 35.00 11 170006 36.00 11 171001 549.00 11 171002 999.00 
11 171003 1199.00 11 171004 1149.00 11 171005 829.00 11 171006 1169.00 11 171007 128.00 11 171008 1023.00 
11 171009 745.00 11 171010 149.00 11 171011 280.00 11 171012 598.00 11 171013 429.00 11 171014 1149.00 
11 171015 359.00 11 171016 99.90 11 171017 89.00 11 171018 199.00 11 172001 1679.00 11 172002 1359.01 
11 172003 536.00 11 172004 258.00 11 172005 2985.01 11 172006 1288.80 11 172007 199.00 11 172008 155.00 
11 172009 119.00 11 172010 340.10 11 172011 0.16 11 172012 340.10 11 172013 0.16 11 172014 340.10 
11 172015 0.16 11 182001 5005.71 11 183001 3060.26 11 184001 1141.90 11 184002 2515.53 11 184003 276.00 
11 184004 425.14 11 184005 100.35 11 184006 2192.18 11 184007 1399.00 11 184008 136.39 11 184009 586.00 
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11 184010 75.25 11 184011 286.00 11 184012 35.00 11 184013 98.00 11 184014 10.00 11 184015 545.00 
11 184016 912.00 11 184017 1451.00 11 184018 32.90 11 184019 208.00 11 184020 290.00 11 184021 1229.00 
11 184022 389.00 11 184023 17.99 11 184024 19.89 11 184025 78.99 11 184026 96.00 11 184027 34.00 
11 184028 563.00 11 184029 120.00 11 184030 13.80 11 185001 334.90 11 185002 401.27 11 185003 468.06 
11 185004 191.28 11 185005 224.13 11 185006 268.95 11 185007 269.83 11 185008 781.18 11 185009 1252.64 
11 186001 390.00 11 186002 250.00 11 186003 250.00 11 186004 350.00 11 186005 375.00 11 186006 350.00 
11 186007 38.00 11 186008 250.00 11 186009 35.00 11 187001 1505.54 11 187002 2026.00 11 187003 5028.00 
11 187004 988.00 11 187005 2928.00 11 187006 1200.00 11 188001 18.95 11 188002 37.89 11 188003 56.84 
11 188004 79.18 11 188005 101.52 11 188006 185.04 11 188007 251.07 11 188008 317.11 11 188009 383.15 
11 188010 449.19 11 188011 1156.87 11 188012 1516.24 11 188013 1875.62 11 188014 2774.05 11 188015 3672.49 
11 188016 4391.24 11 188017 4570.93 11 188018 5469.37 11 188019 6367.80 11 188020 7266.24 11 188021 8164.68 
11 188022 9063.12 11 188023 9961.55 11 188024 10859.99 11 188025 11758.43 11 188026 12656.87 11 189001 9.91 
11 189002 9.91 11 189003 5.35 11 189004 5.35 11 189005 9.91 11 189006 916.79 11 190001 694.20 
11 191001 7.45 11 191002 3.71 11 191003 7.45 11 191004 3.71 11 191005 7.45 11 191006 3.71 
11 191007 7.45 11 191008 3.71 11 191009 7.45 11 191010 7.45 11 192001 28.10 11 192002 18.80 
11 192003 28.10 11 192004 18.80 11 192005 46.12 11 193001 1497.00 11 193002 898.00 11 193003 316.65 
11 193004 1297.00 11 193005 920.00 11 193006 748.00 11 194001 250.00 11 194002 200.00 11 194003 2500.00 
11 194004 3500.00 11 194005 3800.00 11 194007 140.00 11 194008 220.00 11 194009 140.00 11 194010 3800.00 
11 194011 2240.00 11 194014 150.00 11 194015 150.00 11 194016 140.00 11 194017 200.00 11 194018 900.00 
11 195001 60.00 11 195002 150.00 11 195003 795.00 11 195004 150.00 11 195005 50.00 11 195006 120.00 
11 195007 200.00 11 195008 250.00 11 195009 350.00 11 205001 1999.00 11 205002 798.00 11 205003 1595.00 
11 205004 899.00 11 205005 2614.00 11 205006 2495.00 11 206001 6999.00 11 206002 6499.00 11 206003 7090.00 
11 207001 4844.15 11 207002 2099.00 11 207003 4795.00 11 207004 4349.00 11 207005 3598.00 11 207006 4995.00 
11 208001 2649.00 11 208002 1420.00 11 208003 3306.00 11 208004 2399.00 11 208005 2050.00 11 208006 1988.44 
11 209001 28597.00 11 209002 20530.00 11 209003 13970.00 11 209004 12095.00 11 209005 21990.00 11 209006 7999.00 
11 210001 40800.00 11 210002 7997.00 11 210003 9480.00 11 210004 33140.00 11 210005 35340.00 11 210006 15899.00 
11 211001 3835.00 11 211002 3985.00 11 211003 2350.00 11 211004 3749.00 11 211005 2789.67 11 211006 1631.00 
11 212001 3200.00 11 212002 3919.30 11 212003 2424.00 11 212004 7990.00 11 212005 1595.00 11 212006 4590.00 
11 213001 27450.00 11 213002 5299.00 11 213003 5260.00 11 213004 6999.00 11 213005 23688.00 11 213006 23480.00 
11 214001 8199.00 11 214003 8720.00 11 214005 8430.00 11 214006 7799.00 11 214007 4999.00 11 214009 7599.00 
11 215001 5099.15 11 215002 3849.00 11 215003 7925.00 11 215006 6800.00 11 215007 5650.00 11 215008 5899.00 
11 216001 1879.00 11 216002 278.00 11 216003 1700.00 11 216004 2251.00 11 216006 715.00 11 216007 825.00 
11 216008 128.00 11 216009 395.00 11 216010 258.00 11 217001 4299.00 11 217002 1997.00 11 217003 7598.00 
11 217004 4698.00 11 217005 2299.00 11 217006 2395.00 11 218001 200.00 11 218002 369.00 11 218003 548.99 
11 218004 395.00 11 218005 1149.00 11 218006 1299.00 11 219001 637.00 11 219002 193.26 11 219003 338.00 
11 219004 329.00 11 219005 159.00 11 219006 158.00 11 220001 945.00 11 220002 575.00 11 220003 606.50 
11 220004 863.10 11 220006 331.15 11 220007 399.00 11 221002 3998.00 11 221003 8390.00 11 221004 6099.00 
11 221006 1899.00 11 221007 6999.00 11 221008 8799.00 11 221009 12999.00 11 221010 5699.01 11 221011 3999.00 
11 222001 5999.01 11 222002 11695.15 11 222003 8999.00 11 222004 13974.00 11 222005 10499.00 11 222006 20999.00 
11 222007 9699.00 11 222008 8249.00 11 222009 12799.00 11 223001 3999.00 11 223002 4999.00 11 223003 4440.00 
11 223005 2998.00 11 223006 2999.00 11 223008 7999.00 11 224001 2783.50 11 224002 658.80 11 224003 1088.00 
11 224004 688.00 11 224005 499.00 11 224006 1149.00 11 225001 1599.00 11 225002 1199.00 11 225003 1599.00 
11 225004 1989.00 11 225005 998.00 11 225006 1998.00 11 226001 3.30 11 226002 5.50 11 226003 49.80 
11 226004 2.89 11 226005 3.20 11 226006 60.00 11 227001 9.85 11 227002 1.00 11 227003 7.67 
11 227004 1.50 11 227005 8.72 11 227006 15.40 11 228001 65.00 11 228002 65.00 11 228003 22.20 
11 228004 37.50 11 228005 39.00 11 228006 24.85 11 229001 23.70 11 229002 54.00 11 229003 29.49 
11 229004 5.70 11 229005 16.90 11 229006 12.62 11 230001 64.50 11 230002 38.00 11 230003 54.25 
11 230004 67.00 11 230005 59.90 11 230006 29.90 11 231001 291.00 11 231002 329.00 11 231003 78.90 
11 231004 11.10 11 231005 319.00 11 231006 56.00 11 232001 162.50 11 232002 639.00 11 232003 90.72 
11 232004 89.00 11 232005 78.80 11 232006 315.50 11 233001 47.30 11 233002 49.90 11 233003 64.90 
11 233004 55.80 11 233005 40.00 11 233006 166.00 11 234001 52.00 11 234003 36.80 11 234004 61.40 
11 235001 205.02 11 235002 1469.00 11 235003 349.00 11 235004 248.50 11 235005 448.00 11 235006 958.00 
11 236001 289.00 11 236002 5.50 11 236003 6.40 11 236004 129.00 11 236005 299.00 11 236006 198.80 
11 236007 20.23 11 236008 19.45 11 236009 13.93 11 236010 68.00 11 236011 12.90 11 236012 13.40 
11 237001 304.17 11 237002 749.00 11 237003 248.00 11 237004 238.01 11 237005 399.00 11 237006 460.00 
11 238001 449.01 11 238002 450.00 11 238003 64.90 11 238004 341.40 11 238005 1235.00 11 238006 495.00 
11 239001 128.00 11 239002 86.00 11 239003 53.20 11 239004 82.45 11 239005 339.00 11 239006 39.90 
11 240001 59.99 11 240002 39.90 11 240003 26.90 11 240004 183.00 11 240005 14.99 11 240006 37.50 
11 241001 19.68 11 241002 25.76 11 241003 27.30 11 241004 19.19 11 241005 19.64 11 241006 16.98 
11 241007 18.00 11 241008 17.92 11 241009 18.15 11 241010 56.63 11 241011 21.65 11 241012 31.25 
11 242001 15.15 11 242002 22.10 11 242003 12.25 11 242004 29.60 11 242005 11.70 11 242006 9.85 
11 242007 14.39 11 242008 16.30 11 242009 11.10 11 243001 6.84 11 243002 9.46 11 243003 6.50 
11 243004 4.16 11 243005 4.67 11 243006 7.63 11 244001 19.71 11 244002 20.99 11 244003 7.99 
11 244004 16.88 11 244005 20.39 11 244006 18.86 11 244007 11.41 11 244008 21.25 11 244009 15.25 
11 245001 575.00 11 245002 554.81 11 245003 15.20 11 245004 35.30 11 245005 28.40 11 245006 37.64 
11 246001 42.50 11 246002 80.41 11 246003 27.45 11 246004 29.90 11 246005 10.90 11 246006 22.90 
11 256001 33.33 11 256002 76.50 11 256003 90.58 11 256004 86.50 11 256005 88.20 11 256006 106.14 
11 256007 267.79 11 256008 89.90 11 256009 138.00 11 257001 28.70 11 257002 34.00 11 257003 17.95 
11 257004 129.80 11 257005 33.00 11 257006 31.33 11 258001 100.50 11 258002 53.90 11 258003 95.70 
11 258004 64.54 11 258005 450.80 11 258006 277.50 11 259001 89.00 11 259002 79.50 11 259003 55.76 
11 259004 47.50 11 259005 241.00 11 259006 133.00 11 259007 158.00 11 259008 218.00 11 259009 147.68 
11 260001 60.20 11 260002 82.00 11 260003 166.74 11 260004 167.00 11 260005 82.00 11 260006 90.32 
11 260007 171.00 11 260008 74.80 11 260009 47.70 11 261001 71.00 11 261002 66.50 11 261003 58.90 
11 261004 79.90 11 261005 61.00 11 261006 37.33 11 262001 71.00 11 262002 81.00 11 262003 66.90 
11 262004 69.90 11 262005 56.50 11 262006 77.48 11 263001 106.50 11 263002 173.95 11 263003 45.60 
11 263004 52.10 11 263010 191.00 11 263011 49.50 11 264001 12.00 11 264002 127.00 11 264003 1120.80 
11 264004 44.50 11 264005 103.10 11 264006 65.90 11 265001 33.00 11 265002 31.00 11 265003 75.05 
11 265004 29.90 11 265005 38.00 11 265006 28.12 11 266001 22.50 11 266002 29.86 11 266003 15.74 
11 266004 14.60 11 266005 24.18 11 266006 27.00 11 267001 500.00 11 267002 890.00 11 267003 200.00 
11 267004 1870.00 11 267005 359.00 11 267006 1650.00 11 268001 5100.00 11 268002 14400.00 11 268003 13500.00 
11 268004 29000.00 11 268005 6000.00 11 268006 2500.00 11 269001 550.00 11 269002 600.00 11 269003 425.00 
11 269004 100.00 11 269005 300.00 11 269006 300.00 11 270001 1150.00 11 270002 700.00 11 270003 1953.12 
11 270004 862.50 11 270005 1542.27 11 270006 690.00 11 271001 1886.00 11 271002 9000.00 11 271003 4000.00 
11 271004 3770.00 11 271005 13500.00 11 271006 10000.00 11 272001 550.00 11 272002 3750.00 11 272003 1700.00 
11 272004 3000.00 11 272005 225.00 11 272006 300.00 11 273001 30.00 11 273002 450.00 11 273003 450.00 
11 273004 425.00 11 273005 2208.07 11 273006 316.00 11 274001 4197.50 11 274002 3630.00 11 274003 2175.00 
11 274004 1102.50 11 274005 5882.04 11 274006 1150.00 11 275001 300.00 11 275002 177.00 11 275003 495.00 
11 275004 250.00 11 275005 126.00 11 275006 362.25 11 276001 400.00 11 276002 200.00 11 276003 600.00 
11 276004 400.00 11 276005 400.00 11 276006 200.00 11 277001 11700.00 11 277002 11500.00 11 277003 12000.00 
11 277004 2700.00 11 277005 8000.00 11 277006 6000.00 11 278001 110.00 11 278002 130.00 11 278003 210.00 
11 278004 560.00 11 278005 350.00 11 278006 65.00 11 279001 70.00 11 279002 50.00 11 279003 70.00 
11 279004 90.00 11 279005 40.00 11 279006 40.00 11 280001 250.00 11 280002 2000.00 11 280003 390.00 
11 280004 140.00 11 280005 300.00 11 280006 120.00 11 280007 250.00 11 280008 100.00 11 280009 50.00 
11 281001 36.50 11 281003 135.47 11 281004 72.57 11 281005 68.99 11 281006 20.05 11 281008 29.93 
11 282001 90.50 11 282002 191.14 11 282003 66.48 11 282004 169.00 11 282009 78.00 11 282010 899.00 
11 283001 36.25 11 283002 50.00 11 283003 46.00 11 283004 41.00 11 283005 21.30 11 283006 7.96 
11 283007 47.50 11 283008 41.95 11 283009 7.14 11 284001 139.50 11 284002 65.96 11 284003 36.31 
11 284004 113.00 11 284005 121.00 11 284006 193.00 11 284007 415.04 11 284008 153.33 11 284009 88.84 
11 285001 244.61 11 285002 650.00 11 285003 26.20 11 285004 306.15 11 285005 79.90 11 285006 29.85 
11 286001 55.00 11 286003 111.88 11 286004 199.50 11 286005 106.52 11 286006 130.00 11 286007 105.01 
11 287001 40.90 11 287002 25.20 11 287003 29.40 11 287004 28.90 11 287005 22.75 11 287006 24.80 
11 288001 57.50 11 288002 27.95 11 288003 104.00 11 288004 38.70 11 288005 21.00 11 288006 149.00 
11 289001 149.00 11 289002 33.00 11 289003 364.00 11 289004 214.00 11 289005 16.01 11 289006 57.00 
11 290001 63.00 11 290002 98.91 11 290003 63.50 11 290004 34.10 11 290005 19.60 11 290006 54.64 
11 291001 84.00 11 291002 4.33 11 291003 37.90 11 291004 91.27 11 291005 58.00 11 291006 71.76 
11 292001 150.90 11 292002 155.50 11 292003 84.30 11 292004 130.70 11 292005 125.50 11 292006 98.18 
11 293001 19.47 11 293002 17.20 11 293003 18.85 11 293004 18.15 11 293005 36.01 11 293006 22.88 
11 294001 17.00 11 294002 8.90 11 294003 18.97 11 294004 17.37 11 294005 17.50 11 294006 26.15 
11 295001 13.04 11 295002 17.70 11 295003 7.79 11 295004 13.15 11 295005 13.99 11 295006 21.05 
11 305001 5.00 11 305002 5.00 11 305003 5.00 11 305004 5.00 11 305005 5.00 11 305006 5.00 
11 306001 5.00 11 306002 5.00 11 306003 5.00 11 306004 5.00 11 306005 5.00 11 306006 5.00 
11 307001 50.00 11 307002 45.00 11 307003 30.00 11 307004 45.00 11 307005 90.00 11 307006 35.00 
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11 309001 610.00 11 309002 218.00 11 309003 651.00 11 309004 170.00 11 309005 270.00 11 309006 23.00 
11 310001 9893.64 11 310002 1274.75 11 310003 3142.50 11 310004 1192.89 11 310005 1563.86 11 310006 11519.08 
11 311001 261650.00 11 311002 143900.00 11 311003 166900.00 11 311004 204882.00 11 311005 90162.00 11 311006 183170.00 
11 311007 213900.00 11 311008 116600.00 11 311009 79990.00 11 311010 82900.00 11 311011 375400.00 11 311012 116400.00 
11 311013 169500.00 11 311014 252400.00 11 311015 160540.00 11 311016 127500.00 11 311017 135900.00 11 311018 137750.00 
11 312001 3599.00 11 312002 1310.00 11 312003 848.00 11 312004 1748.00 11 312005 1499.00 11 312006 2075.00 
11 313001 7.57 11 313003 7.57 11 313005 7.57 11 314001 9.55 11 314005 9.55 11 314006 9.55 
11 315001 37.50 11 315002 58.14 11 315003 44.40 11 315004 61.84 11 315008 120.00 11 315009 120.00 
11 316001 825.93 11 316002 508.00 11 316003 465.00 11 316004 1680.00 11 316005 715.60 11 316006 920.00 
11 317001 173.50 11 317002 442.00 11 317003 278.00 11 317004 107.00 11 317005 2167.00 11 317006 440.70 
11 318001 790.43 11 318002 913.00 11 318003 675.50 11 318004 664.51 11 318005 739.50 11 318006 998.95 
11 319001 11264.02 11 320001 3108.94 11 321001 2500.00 11 321002 6800.00 11 321003 14000.00 11 321004 2300.00 
11 321005 4000.00 11 321006 120.00 11 322001 59.00 11 322002 220.00 11 322003 100.00 11 322004 30.00 
11 322005 140.00 11 322006 200.00 11 323001 860.00 11 323002 735.00 11 323003 1040.00 11 323004 395.00 
11 323005 350.00 11 323006 327.00 11 324013 30.00 11 324022 50.00 11 324062 47.00 11 324064 33.00 
11 324065 96.00 11 325001 37.50 11 325002 37.50 11 325003 42.00 11 335001 1880.00 11 335002 1612.08 
11 335003 1522.88 11 335004 2683.33 11 335005 1978.00 11 335006 3263.33 11 336001 1550.00 11 336002 2054.58 
11 336003 2108.33 11 336004 4366.67 11 336005 1405.00 11 336006 3168.75 11 337001 1803.67 11 337002 1367.92 
11 337003 6766.67 11 337004 1146.25 11 337005 2050.50 11 337006 4653.33 11 338001 1420.83 11 338002 1246.27 
11 338003 1573.75 11 338004 1775.00 11 338005 2108.33 11 338006 6010.83 11 339001 2135.38 11 339002 929.17 
11 339003 2916.67 11 339004 720.83 11 339005 1726.00 11 339006 2365.83 11 340001 525.00 11 340002 925.83 
11 340003 729.17 11 340004 833.39 11 340005 940.83 11 340006 4416.67 11 341001 900.00 11 341002 29500.00 
11 341003 15773.14 11 341004 13930.00 11 341005 1870.00 11 341006 5795.00 11 342001 1021.67 11 342002 3654.17 
11 342003 1551.25 11 342004 2266.67 11 342005 1972.92 11 342006 1791.67 11 343001 140.00 11 343002 95.00 
11 343003 120.00 11 343004 150.00 11 343005 160.00 11 343006 80.00 11 343007 120.00 11 343008 165.00 
11 343009 395.00 11 343010 215.00 11 343011 345.00 11 343012 220.00 11 343013 150.00 11 343014 339.00 
11 343015 90.00 11 343016 190.00 11 343017 137.00 11 343018 155.00 11 343019 115.00 11 343020 195.00 
11 343021 295.00 11 344001 69.00 11 344002 19.90 11 344003 239.00 11 344004 79.90 11 344005 129.00 
11 344006 70.00 11 345001 19.45 11 345002 9.90 11 345003 17.37 11 345004 14.20 11 345005 9.90 
11 345006 15.00 11 345007 10.00 11 345008 19.30 11 345009 15.90 11 346001 3.50 11 346002 19.40 
11 346003 17.83 11 346004 15.82 11 346005 9.79 11 346006 3.00 11 347001 7795.41 11 347002 1469.00 
11 347003 1825.00 11 347004 1430.50 11 347005 11602.76 11 347006 5710.00 11 347007 10850.51 11 347008 5260.00 
11 347009 2138.50 11 348001 760.50 11 348002 550.00 11 348003 400.00 11 348004 625.00 11 348005 760.00 
11 348006 538.00 11 348007 850.00 11 348008 415.00 11 348009 720.00 11 348010 460.00 11 348011 380.00 
11 348012 600.00 11 348013 502.50 11 348014 560.00 11 348015 570.00 11 348016 1578.00 11 348017 678.60 
11 348018 550.00 11 348019 561.00 11 348020 370.00 11 349001 25.00 11 349002 47.00 11 349003 29.00 
11 349004 37.00 11 349005 32.00 11 349006 47.00 11 350001 90.00 11 350002 125.00 11 350003 95.00 
11 350004 85.00 11 350005 100.00 11 350006 30.00 11 351001 325.00 11 351002 365.00 11 351003 39.00 
11 351004 439.00 11 351005 299.00 11 351006 149.00 11 352001 160.00 11 352002 230.00 11 352003 179.00 
11 352004 20.00 11 352005 26.00 11 352006 49.90 11 352007 50.00 11 352008 15.00 11 352009 50.00 
11 353001 1370.00 11 353002 30.00 11 353003 20.00 11 353007 500.00 11 353008 1400.00 11 353009 970.00 
11 353010 850.00 11 353011 500.00 11 353012 1095.00 11 354001 150.00 11 354002 80.00 11 354003 100.00 
11 354004 35.00 11 354005 60.00 11 354006 300.00 11 355001 10.00 11 355002 499.00 11 355003 299.00 
11 355004 7.00 11 355005 100.00 11 355006 12.00 11 356001 8.00 11 356002 8.00 11 356003 7.00 
11 356004 12.00 11 356005 10.00 11 356006 10.00 11 357001 35.00 11 357002 20.00 11 357003 29.00 
11 357004 29.00 11 357005 23.50 11 357006 25.00 11 358001 558.00 11 358002 89.90 11 358003 548.00 
11 358004 329.00 11 358005 64.90 11 358006 277.00 11 358007 198.00 11 358008 199.00 11 358009 5299.00 
11 359001 137.00 11 359002 138.00 11 359003 149.00 11 359004 164.00 11 359005 165.00 11 359006 134.00 
11 359007 112.00 11 359008 165.00 11 359009 169.00 11 360001 23.82 11 360002 32.33 11 360003 17.07 
11 360004 27.45 11 360005 24.15 11 360006 39.93 11 361001 45.00 11 361002 79.00 11 361003 3199.00 
11 361004 99.00 11 361005 3299.00 11 361006 1299.00 11 362001 12.00 11 362002 69.00 11 362003 15.00 
11 362004 30.00 11 362005 19.00 11 362006 18.00 11 363001 3899.00 11 363002 924.00 11 363003 4199.00 
11 363004 4241.50 11 363005 3590.00 11 363006 2990.00 11 364001 23.70 11 364002 559.00 11 364003 3490.00 
11 364004 168.00 11 364005 49.90 11 364006 898.00 11 378001 25.50 11 378002 38.00 11 378003 40.00 
11 378004 37.00 11 378005 54.00 11 378006 34.00 11 378007 49.00 11 378008 51.00 11 378009 38.50 
11 378010 32.00 11 378011 25.40 11 378012 22.00 11 378013 32.00 11 378014 56.00 11 378015 38.00 
11 379001 107.00 11 379002 87.00 11 379003 61.00 11 379004 174.00 11 379005 220.00 11 379006 145.00 
11 379007 169.00 11 379008 162.00 11 379009 137.00 11 379010 332.00 11 379011 212.00 11 379012 138.00 
11 379013 120.00 11 379014 184.00 11 379015 105.00 11 380002 45.00 11 380003 60.00 11 380004 40.00 
11 380006 31.00 11 380007 35.00 11 380011 22.00 11 381001 70.00 11 381002 77.00 11 381003 41.00 
11 381004 50.00 11 381005 48.00 11 381006 72.00 11 382001 1300.00 11 382002 3500.00 11 382003 325.00 
11 382004 7000.00 11 382005 2500.00 11 382006 690.00 11 383001 13500.00 11 383002 34200.00 11 383003 7900.00 
11 383004 7600.00 11 383005 4250.00 11 383006 10800.00 11 384005 535.00 11 384006 170.00 11 384007 800.00 
11 384008 55.00 11 384009 287.50 11 384010 350.00 11 384011 55.00 11 384012 483.00 11 384013 724.50 
12 001001 9.50 12 001002 34.43 12 001003 9.50 12 001004 9.80 12 001005 9.00 12 001006 5.80 
12 001007 9.00 12 001008 47.46 12 001009 9.00 12 001010 9.00 12 001011 5.80 12 001012 9.00 
12 001013 9.00 12 001014 9.00 12 001015 9.50 12 001016 9.00 12 001017 9.50 12 001018 9.00 
12 001019 9.50 12 001020 9.00 12 002001 6.45 12 002002 6.92 12 002003 9.50 12 002004 9.00 
12 002005 6.20 12 002006 36.24 12 003001 31.18 12 003002 13.73 12 003003 12.70 12 003004 16.20 
12 004001 3.80 12 004002 4.00 12 004003 3.90 12 004004 2.88 12 004005 4.00 12 004006 3.50 
12 005001 1.80 12 005002 2.00 12 005003 1.00 12 005004 0.80 12 005005 2.00 12 005006 2.00 
12 006001 20.51 12 006003 29.78 12 006004 31.28 12 006005 29.71 12 007001 37.29 12 007002 95.36 
12 007003 56.67 12 007004 69.33 12 008001 23.00 12 008002 17.16 12 008003 14.50 12 008005 20.86 
12 009002 22.15 12 009003 30.86 12 009004 18.82 12 009005 26.02 12 010001 28.82 12 010002 15.50 
12 010003 38.80 12 010004 7.50 12 011001 31.11 12 011002 53.37 12 011003 53.32 12 011004 32.83 
12 012001 10.05 12 012003 29.40 12 012004 21.31 12 012005 13.38 12 013001 50.37 12 013002 29.29 
12 013003 29.25 12 013004 44.29 12 013006 65.78 12 013007 38.81 12 014001 22.11 12 014002 12.45 
12 014003 16.00 12 014004 16.76 12 014005 18.00 12 014006 13.97 12 015001 57.50 12 015002 29.67 
12 015003 35.98 12 015005 34.90 12 015007 22.00 12 015008 23.25 12 016001 27.90 12 016002 23.25 
12 016003 27.90 12 016004 22.55 12 016005 34.00 12 016006 25.14 12 017001 52.85 12 017002 60.90 
12 017003 36.49 12 017004 43.90 12 018001 59.90 12 018002 74.90 12 018003 44.65 12 018004 24.15 
12 018005 31.80 12 018006 47.00 12 019001 89.65 12 019002 92.90 12 019003 77.50 12 019004 77.40 
12 020001 40.03 12 020002 52.45 12 020003 45.50 12 020004 45.30 12 021001 83.25 12 021002 88.90 
12 021003 84.38 12 021005 93.65 12 021006 73.30 12 021007 76.22 12 021009 64.50 12 021010 80.00 
12 022001 58.90 12 022002 64.40 12 022003 49.95 12 022004 48.98 12 022005 75.00 12 022006 45.99 
12 023001 47.30 12 023002 50.25 12 023003 64.90 12 023004 68.00 12 023005 69.00 12 023006 68.00 
12 024001 47.40 12 024002 49.15 12 024003 51.00 12 024004 41.10 12 024005 54.00 12 024006 56.00 
12 025001 94.90 12 025002 117.00 12 025003 75.00 12 025004 82.25 12 026001 32.50 12 026002 31.00 
12 026003 26.63 12 026004 31.90 12 027001 29.63 12 027002 29.00 12 027003 73.38 12 027004 27.48 
12 028001 64.90 12 028002 30.90 12 028003 22.98 12 028004 59.00 12 029001 66.70 12 029002 102.65 
12 029003 58.79 12 029004 75.00 12 029005 70.50 12 029006 108.00 12 030001 45.70 12 030002 44.80 
12 030003 47.65 12 030004 29.67 12 031001 48.40 12 031002 86.13 12 031003 69.81 12 031004 71.89 
12 032001 59.50 12 032002 70.53 12 032003 46.40 12 032004 25.13 12 032005 394.37 12 032006 71.50 
12 033001 70.50 12 033002 91.15 12 033003 326.40 12 033004 489.00 12 034001 115.29 12 034002 106.20 
12 034003 95.00 12 034004 142.35 12 035001 95.90 12 035002 41.40 12 035003 37.00 12 035004 46.90 
12 036001 149.00 12 036002 131.57 12 036003 97.00 12 036004 114.90 12 037001 39.90 12 037002 34.75 
12 037003 39.40 12 037004 43.40 12 038001 53.65 12 038002 22.50 12 038003 41.50 12 038004 45.40 
12 039001 123.00 12 039002 119.90 12 039003 135.95 12 039004 136.50 12 040001 112.45 12 040002 94.63 
12 040003 118.75 12 040004 128.90 12 041001 44.63 12 041002 31.53 12 041003 32.64 12 041004 45.88 
12 041005 52.23 12 041006 27.53 12 042001 333.02 12 042002 95.00 12 042003 141.67 12 042004 152.00 
12 043001 11.90 12 043002 10.50 12 043003 11.00 12 043004 13.30 12 043005 10.16 12 043006 10.65 
12 043007 8.90 12 043008 8.62 12 043009 11.50 12 043010 10.50 12 044001 64.30 12 044002 94.44 
12 044003 125.00 12 044004 61.60 12 045001 223.72 12 045002 154.46 12 045004 26.19 12 045005 23.68 
12 045006 32.20 12 045008 29.14 12 046001 99.88 12 046002 51.90 12 046003 70.68 12 046004 98.50 
12 047001 22.20 12 047002 26.80 12 047003 24.80 12 047004 20.30 12 047005 32.00 12 047006 22.00 
12 048001 68.15 12 048002 107.00 12 048003 94.50 12 048004 104.75 12 049001 29.00 12 049002 26.00 
12 049005 27.45 12 049006 33.75 12 050001 96.25 12 050002 97.50 12 050003 79.57 12 050004 129.25 
12 051001 107.88 12 051002 135.50 12 051003 102.50 12 051004 155.00 12 052001 35.03 12 052002 60.00 
12 052003 23.80 12 052004 21.88 12 053001 84.44 12 053002 69.90 12 053003 81.80 12 053004 96.39 
12 054001 88.89 12 054002 64.44 12 054003 96.25 12 054004 98.89 12 055001 36.95 12 055002 18.00 
12 055003 18.00 12 055004 20.50 12 055007 39.90 12 055008 17.50 12 056001 25.50 12 056002 33.27 
12 056003 29.18 12 056004 18.90 12 056005 76.75 12 056006 25.98 12 056008 33.20 12 056010 54.44 
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12 056012 23.80 12 056014 30.50 12 057001 36.45 12 057002 24.70 12 057003 35.60 12 057004 19.14 
12 057005 35.53 12 057006 28.69 12 057007 33.25 12 057008 20.00 12 058001 4.32 12 058002 14.69 
12 058003 5.75 12 058004 5.64 12 058005 7.73 12 058006 13.35 12 058007 5.53 12 058008 6.00 
12 059001 5.69 12 059002 4.40 12 059003 5.14 12 059004 2.75 12 059005 4.38 12 059006 5.50 
12 059007 4.00 12 059008 5.75 12 060001 23.30 12 060002 23.60 12 060003 18.35 12 060004 20.20 
12 060005 30.00 12 060006 19.25 12 060007 12.00 12 060008 17.00 12 061001 12.90 12 061002 16.00 
12 061003 17.90 12 061004 12.30 12 061005 15.00 12 061006 14.00 12 061007 14.75 12 061008 10.00 
12 062001 17.91 12 062002 14.85 12 062003 15.94 12 062004 14.08 12 062005 16.00 12 062006 13.50 
12 062007 9.25 12 062008 12.25 12 063001 8.45 12 063002 7.60 12 063003 7.08 12 063004 4.97 
12 063005 6.75 12 063006 7.50 12 063007 6.50 12 063008 7.00 12 064001 7.00 12 064002 76.65 
12 064003 47.90 12 064004 23.80 12 064005 6.93 12 064006 50.00 12 064007 5.50 12 064008 31.50 
12 065001 42.40 12 065002 26.98 12 065003 24.73 12 065004 35.85 12 065005 29.75 12 065006 28.25 
12 065007 26.50 12 065008 36.25 12 066001 15.41 12 066002 12.68 12 066003 8.26 12 066004 13.25 
12 066005 9.00 12 066006 5.50 12 066007 9.75 12 066008 7.00 12 067001 4.94 12 067002 6.80 
12 067003 4.66 12 067004 5.89 12 067005 6.00 12 067006 5.25 12 067007 6.25 12 067008 7.50 
12 068001 31.15 12 068002 27.52 12 068003 22.80 12 068004 33.80 12 068005 31.50 12 068006 28.50 
12 068007 23.50 12 068008 27.50 12 069001 28.15 12 069002 32.00 12 069003 32.73 12 069004 26.75 
12 069005 27.00 12 069006 32.00 12 069007 23.13 12 069008 32.00 12 070001 6.69 12 070002 4.53 
12 070003 3.89 12 070004 4.75 12 071001 23.40 12 071002 7.98 12 071003 8.11 12 071004 9.20 
12 072001 18.90 12 072002 12.35 12 072003 12.52 12 072004 11.24 12 073001 20.91 12 073002 17.65 
12 073003 19.58 12 073004 18.93 12 073005 8.00 12 073006 8.02 12 073007 5.93 12 073008 20.38 
12 073009 15.43 12 073010 13.25 12 073011 10.00 12 073012 10.00 12 073013 7.50 12 073014 9.00 
12 074001 8.45 12 074002 14.00 12 074003 18.40 12 074004 12.50 12 074005 9.25 12 074006 9.53 
12 074007 9.50 12 074008 11.00 12 074009 11.50 12 074010 12.25 12 075001 24.65 12 075002 18.23 
12 075003 21.75 12 075004 17.80 12 075005 17.75 12 075006 16.50 12 075007 18.70 12 075008 9.95 
12 075009 13.50 12 075010 14.00 12 076001 15.88 12 076002 3.70 12 076003 2.80 12 076004 44.95 
12 076005 13.50 12 076006 4.95 12 076007 10.90 12 076008 2.49 12 077001 18.92 12 077002 16.48 
12 077003 18.60 12 077004 15.29 12 077005 12.75 12 077006 10.00 12 077007 11.00 12 077008 11.50 
12 077009 13.25 12 077010 10.75 12 078001 13.45 12 078002 17.42 12 078003 13.70 12 078004 13.53 
12 078005 12.50 12 078006 13.50 12 078007 12.00 12 078008 14.25 12 079001 25.90 12 079002 28.45 
12 079003 18.98 12 079004 27.36 12 079005 24.75 12 079006 21.00 12 079007 21.00 12 079008 15.75 
12 080001 10.70 12 080002 10.15 12 080003 9.43 12 080004 10.55 12 080005 6.00 12 080006 6.00 
12 080007 4.38 12 080008 6.50 12 081001 26.10 12 081002 15.68 12 081003 14.90 12 081004 22.50 
12 081005 11.75 12 081006 15.50 12 081007 11.25 12 081008 15.00 12 082001 24.41 12 082002 19.42 
12 082003 16.52 12 082004 16.00 12 082005 13.00 12 082006 11.75 12 082007 15.00 12 082008 15.00 
12 083001 13.65 12 083002 7.10 12 083003 5.22 12 083004 4.22 12 083005 7.00 12 083006 3.50 
12 083007 5.00 12 083008 6.00 12 084001 27.90 12 084002 23.35 12 084003 20.50 12 084004 29.50 
12 085001 14.95 12 085002 15.95 12 085003 17.80 12 085004 19.19 12 085005 14.25 12 085006 16.00 
12 085007 13.50 12 085008 12.75 12 086001 10.90 12 086002 6.78 12 086003 7.00 12 086004 6.46 
12 087001 13.19 12 087002 14.02 12 087003 9.20 12 087004 12.79 12 088001 21.27 12 088002 27.90 
12 088003 20.00 12 088004 19.95 12 089001 13.60 12 089002 19.02 12 089003 16.00 12 089004 16.00 
12 089006 17.40 12 089007 14.88 12 089008 14.00 12 089010 23.00 12 090001 106.00 12 090002 130.00 
12 090003 115.00 12 090004 99.90 12 090005 97.50 12 090006 92.50 12 090007 72.50 12 090008 60.00 
12 091001 25.60 12 091002 19.90 12 091003 20.00 12 091004 14.10 12 092001 13.80 12 092002 16.93 
12 092003 9.90 12 092004 8.46 12 093001 25.40 12 093002 23.64 12 093003 26.19 12 093004 23.26 
12 094001 22.89 12 094002 29.40 12 094003 56.99 12 094004 23.60 12 095001 21.74 12 095002 16.08 
12 095003 16.50 12 095004 49.67 12 095005 96.67 12 095006 65.24 12 096001 21.83 12 096002 31.59 
12 096003 27.19 12 096004 22.29 12 096005 39.00 12 096007 46.57 12 097001 60.40 12 097002 56.02 
12 097003 65.49 12 097004 53.83 12 098001 14.00 12 098002 11.45 12 098003 9.08 12 098004 10.25 
12 098005 8.00 12 098006 8.68 12 099001 211.05 12 099002 248.80 12 099003 232.00 12 099004 160.00 
12 100001 112.33 12 100002 118.32 12 100003 89.40 12 100004 149.11 12 101001 4.84 12 101002 10.00 
12 101003 16.90 12 101004 4.84 12 101005 11.67 12 101006 4.65 12 101007 4.10 12 101008 7.30 
12 101009 8.00 12 101010 7.50 12 102001 9.00 12 102002 4.50 12 102003 2.87 12 102004 5.03 
12 102005 4.28 12 102006 4.60 12 102007 7.50 12 102008 8.10 12 103001 54.41 12 103003 46.10 
12 103004 47.44 12 103005 34.43 12 104001 7.70 12 104005 8.50 12 104006 39.00 12 104007 109.78 
12 105001 22.41 12 105002 439.33 12 105003 24.87 12 105004 28.55 12 106001 232.25 12 106003 89.47 
12 106004 86.44 12 106005 61.14 12 107001 118.00 12 107002 360.00 12 107003 110.67 12 107004 28.40 
12 108001 73.00 12 108002 67.30 12 108003 68.00 12 108005 66.72 12 109001 86.15 12 109002 62.09 
12 109003 32.62 12 109004 73.61 12 109005 45.00 12 109007 92.78 12 110001 88.10 12 110002 81.25 
12 110003 50.83 12 110004 32.35 12 111001 21.90 12 111002 77.80 12 111003 58.00 12 111004 26.90 
12 112001 140.00 12 112002 200.00 12 112003 120.00 12 112004 137.50 12 113001 80.00 12 113002 73.65 
12 113003 59.90 12 113004 61.90 12 114001 160.00 12 114002 200.00 12 114003 129.90 12 114004 132.50 
12 115001 179.00 12 115002 65.00 12 115003 175.00 12 115004 28.00 12 116001 21.92 12 116002 30.05 
12 116003 20.00 12 116004 23.54 12 116005 21.32 12 116006 26.47 12 116007 22.72 12 116008 22.79 
12 116009 23.24 12 116010 19.95 12 117002 124.22 12 117003 211.00 12 117004 177.00 12 117005 131.04 
12 118001 235.99 12 118002 127.20 12 118003 59.10 12 118004 76.00 12 119001 68.00 12 119002 138.07 
12 119003 138.67 12 119004 129.48 12 119005 122.56 12 119006 56.00 12 120003 181.07 12 120004 54.65 
12 120005 117.52 12 120006 87.23 12 120007 266.43 12 120008 175.00 12 121001 76.00 12 121002 87.33 
12 121003 43.88 12 121005 211.15 12 122001 15.00 12 122002 25.00 12 122003 23.00 12 122005 20.00 
12 122006 20.00 12 122007 25.00 12 134001 399.00 12 134002 595.00 12 134005 339.00 12 134008 99.99 
12 134010 345.00 12 134011 89.90 12 134012 149.00 12 134014 139.99 12 134015 119.00 12 134019 353.00 
12 134021 338.00 12 134024 188.00 12 135001 29.90 12 135003 22.90 12 135004 67.00 12 135005 21.90 
12 135008 61.90 12 135012 39.99 12 135014 68.90 12 135016 79.90 12 135017 88.75 12 135021 24.00 
12 135022 79.90 12 135023 29.90 12 136001 49.90 12 136002 69.00 12 136004 21.90 12 136005 99.00 
12 136006 28.50 12 136007 69.00 12 136008 129.00 12 136009 32.00 12 136010 34.99 12 136011 22.00 
12 136012 53.90 12 136013 39.90 12 137001 529.00 12 137002 179.99 12 137003 449.00 12 137004 114.45 
12 137005 199.00 12 137006 238.00 12 137007 159.00 12 137008 139.50 12 137009 208.00 12 137010 169.00 
12 137011 318.00 12 137012 98.00 12 138001 1844.50 12 138002 3490.00 12 138003 3990.00 12 138004 3890.00 
12 138005 772.00 12 138006 1499.00 12 138007 1943.00 12 138008 1990.00 12 138009 1488.00 12 138010 2500.00 
12 138011 1988.00 12 138012 449.99 12 139001 499.00 12 139002 1490.00 12 139003 599.00 12 139004 189.00 
12 139005 149.00 12 139006 188.00 12 139007 169.00 12 139008 399.00 12 139009 274.00 12 139010 179.00 
12 139011 368.00 12 139012 198.00 12 140001 800.00 12 140002 525.00 12 140003 449.00 12 140004 169.00 
12 140005 99.90 12 140006 178.00 12 140007 79.90 12 140008 364.00 12 140009 168.00 12 140010 94.90 
12 140011 84.00 12 140012 398.00 12 141001 749.00 12 141002 159.00 12 141003 699.00 12 141004 49.99 
12 141005 119.00 12 141006 134.00 12 141007 160.00 12 141008 79.99 12 141009 228.00 12 141010 119.00 
12 141011 298.00 12 141012 139.95 12 142002 44.90 12 142010 14.99 12 142012 19.99 12 142013 24.90 
12 142015 89.90 12 142017 94.00 12 142019 44.00 12 142020 149.00 12 142021 118.00 12 142022 109.00 
12 142023 69.00 12 142026 9.99 12 143002 55.00 12 143004 23.00 12 143006 41.20 12 143011 11.20 
12 143012 18.38 12 143013 19.90 12 143017 14.80 12 143019 60.50 12 143020 15.00 12 143021 12.20 
12 143022 14.35 12 143023 48.00 12 144001 474.00 12 144002 995.00 12 144003 589.00 12 144004 99.99 
12 144005 249.00 12 144006 178.00 12 144007 199.00 12 144008 149.99 12 144009 328.00 12 144010 99.90 
12 144011 298.00 12 144012 238.00 12 145001 519.00 12 145002 49.99 12 145003 589.00 12 145004 198.00 
12 145005 169.00 12 145006 129.95 12 145007 159.00 12 145008 139.00 12 145009 198.00 12 145010 88.00 
12 145011 178.00 12 145012 69.99 12 146001 1498.00 12 146002 49.99 12 146003 999.00 12 146006 199.00 
12 146014 149.99 12 146017 696.00 12 146018 449.80 12 146019 20.00 12 146020 179.00 12 146021 198.00 
12 146023 536.00 12 146024 159.00 12 147006 499.95 12 147007 599.00 12 147009 149.00 12 147010 279.00 
12 147011 179.00 12 147012 384.96 12 147013 149.00 12 147014 119.90 12 147015 179.00 12 147017 498.00 
12 147018 54.99 12 147022 499.95 12 148001 799.00 12 148002 89.90 12 148003 799.00 12 148004 149.00 
12 148005 179.00 12 148006 134.95 12 148007 119.00 12 148008 119.00 12 148009 323.00 12 148010 159.00 
12 148011 168.00 12 148012 140.00 12 149001 259.00 12 149002 269.00 12 149003 419.00 12 149004 149.00 
12 149005 99.90 12 149006 183.00 12 149007 119.00 12 149008 132.49 12 149009 228.00 12 149010 89.90 
12 149011 278.00 12 149012 83.00 12 150001 279.00 12 150002 450.00 12 150003 349.00 12 150004 149.00 
12 150005 159.00 12 150006 138.00 12 150007 99.90 12 150008 94.90 12 150009 228.00 12 150010 159.00 
12 150011 88.00 12 150012 188.00 12 151001 199.00 12 151002 79.99 12 151003 229.00 12 151004 109.00 
12 151005 99.90 12 151006 88.00 12 151007 89.90 12 151008 49.90 12 151009 118.00 12 151010 49.90 
12 151011 98.00 12 151012 118.00 12 152001 999.00 12 152002 209.00 12 152003 579.00 12 152004 139.00 
12 152005 143.00 12 152006 189.00 12 152007 128.00 12 152008 229.00 12 152009 198.00 12 152010 69.90 
12 152011 178.00 12 152012 259.00 12 153001 65.00 12 153002 65.00 12 153003 115.00 12 153004 21.90 
12 153005 44.90 12 153006 31.90 12 153007 15.90 12 153008 67.00 12 153009 54.00 12 153010 59.90 
12 153011 64.00 12 153012 41.90 12 154001 49.00 12 154002 45.00 12 154003 45.00 12 154004 49.90 
12 154005 19.90 12 154006 39.50 12 154007 9.90 12 154008 19.99 12 154009 32.90 12 154010 34.90 
12 154011 22.90 12 154012 53.90 12 155001 59.00 12 155002 29.00 12 155003 28.00 12 155004 24.90 
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12 155005 34.90 12 155006 22.90 12 155007 21.90 12 155008 106.00 12 155009 56.00 12 155010 16.90 
12 155011 55.00 12 155012 23.90 12 156001 249.00 12 156002 39.90 12 156003 319.00 12 156004 99.90 
12 156005 99.90 12 156006 158.00 12 156007 129.00 12 156008 79.99 12 156009 148.00 12 156010 69.90 
12 156011 178.00 12 156012 168.00 12 157001 55.00 12 157002 29.90 12 157003 59.00 12 157004 40.40 
12 157005 39.90 12 157006 34.90 12 157007 29.90 12 157008 12.99 12 157009 98.00 12 157010 32.90 
12 157011 42.90 12 157012 31.90 12 158002 1099.00 12 158003 1399.00 12 158004 239.00 12 158005 659.00 
12 158010 1849.00 12 158015 299.00 12 158016 549.00 12 158017 128.00 12 158019 498.00 12 158021 898.00 
12 158022 899.00 12 158024 139.00 12 159001 48.00 12 159002 75.00 12 159003 198.00 12 159004 150.00 
12 160002 269.00 12 160004 79.90 12 160010 84.90 12 160012 169.00 12 160013 188.00 12 160015 198.00 
12 160016 169.00 12 160017 119.00 12 160019 179.00 12 160021 119.00 12 160022 249.00 12 160023 79.90 
12 161001 540.00 12 161002 154.70 12 161004 278.00 12 161007 320.00 12 162001 395.00 12 162002 204.70 
12 162004 227.00 12 162007 274.00 12 163003 429.00 12 163004 429.00 12 163005 299.00 12 163010 427.69 
12 163012 249.00 12 163013 598.00 12 163016 550.40 12 163018 1199.00 12 163019 598.00 12 163021 382.00 
12 163023 398.00 12 163024 899.00 12 164001 404.00 12 164002 169.00 12 164003 469.00 12 164007 272.00 
12 164009 346.00 12 164010 329.00 12 164011 384.00 12 164012 899.00 12 164016 189.00 12 164020 289.00 
12 164029 355.00 12 164030 299.00 12 165001 489.00 12 165003 504.00 12 165005 549.00 12 165006 699.00 
12 165007 468.00 12 165010 329.00 12 165020 359.00 12 165023 299.00 12 165025 529.00 12 165030 399.00 
12 165034 569.00 12 165036 449.00 12 166001 162.00 12 166003 289.00 12 166004 244.00 12 166006 325.00 
12 166007 273.00 12 166009 169.00 12 166010 349.00 12 166011 199.00 12 166012 365.00 12 166016 359.00 
12 166021 209.00 12 166022 314.00 12 167001 45.00 12 167002 40.00 12 167005 45.00 12 167006 45.00 
12 168001 165.00 12 168002 299.00 12 168003 198.00 12 168008 329.00 12 168010 229.00 12 168014 159.00 
12 168015 288.00 12 168016 229.00 12 168019 268.00 12 168020 159.00 12 168021 198.00 12 168023 69.00 
12 169001 62.00 12 169002 70.00 12 169003 60.00 12 169004 30.00 12 170001 45.00 12 170002 8.83 
12 170003 28.00 12 170004 8.00 12 171001 1249.00 12 171002 519.00 12 171003 128.00 12 171004 599.00 
12 171005 198.00 12 171006 898.00 12 171007 128.00 12 171008 138.00 12 171009 108.00 12 171010 499.00 
12 171011 98.00 12 171012 249.00 12 172001 1635.00 12 172002 619.00 12 172003 134.00 12 172004 329.00 
12 172005 575.00 12 172006 328.51 12 172007 65.00 12 172008 0.16 12 172009 201417.39 12 172010 138.27 
12 182001 2886.55 12 182002 2886.55 12 182003 2886.55 12 182004 2886.55 12 182005 2886.55 12 182006 2886.55 
12 183001 2862.08 12 184001 1600.00 12 184002 955.00 12 184003 420.00 12 184004 300.00 12 184005 500.00 
12 184006 204.00 12 184007 141.42 12 184008 2600.00 12 184009 632.37 12 184010 76.00 12 184011 585.00 
12 184012 400.00 12 184013 155.00 12 184014 50.00 12 184015 105.00 12 184016 220.00 12 184017 560.00 
12 184018 689.00 12 184019 1031.51 12 184021 111.65 12 185001 132.80 12 185002 272.75 12 185003 458.06 
12 185004 132.80 12 185005 272.75 12 185006 458.06 12 186001 58.00 12 186002 400.00 12 186003 200.00 
12 186004 175.00 12 186005 800.00 12 186006 52.00 12 187001 184.25 12 187002 175.67 12 187003 175.67 
12 187004 184.25 12 188001 18.95 12 188002 37.89 12 188003 56.84 12 188004 79.18 12 188005 101.52 
12 188006 185.04 12 188007 251.07 12 188008 317.11 12 188009 383.15 12 188010 449.19 12 188011 1156.87 
12 188012 1516.24 12 188013 1875.62 12 188014 2774.05 12 188015 3672.49 12 188016 4391.24 12 188017 4570.93 
12 188018 5469.37 12 188019 6367.80 12 188020 7266.24 12 188021 8164.68 12 188022 9063.12 12 188023 9961.55 
12 188024 10859.99 12 188025 11758.43 12 188026 12656.87 12 189001 10.59 12 189002 10.59 12 189003 5.72 
12 189004 313.19 12 190001 625.33 12 191001 7.45 12 191002 3.71 12 191003 7.45 12 191004 3.71 
12 191005 7.45 12 191006 3.71 12 191007 7.45 12 191008 3.71 12 191009 7.45 12 191010 7.45 
12 192001 28.10 12 192002 18.80 12 192003 28.10 12 192004 18.80 12 192005 31.92 12 193001 2167.23 
12 193002 343.85 12 193003 380.00 12 193004 150.00 12 194001 130.00 12 194002 900.00 12 194003 450.00 
12 194004 750.00 12 194005 750.00 12 194006 700.00 12 194007 900.00 12 194008 700.00 12 194009 150.00 
12 194010 600.00 12 195001 110.00 12 195002 50.00 12 195003 5.00 12 195004 6.00 12 195005 39.00 
12 195006 60.00 12 205001 6799.00 12 205002 7995.00 12 205003 3174.50 12 205004 1099.00 12 206001 3152.50 
12 206002 4395.00 12 207001 5665.00 12 207002 6499.00 12 207003 7790.00 12 207004 7499.00 12 208001 1175.20 
12 208002 1614.00 12 208003 2248.00 12 208004 2499.00 12 209001 11730.00 12 209002 5395.00 12 209003 11999.00 
12 209004 7999.00 12 210001 7380.00 12 210002 10990.00 12 210003 17399.00 12 210004 5399.00 12 211001 3499.00 
12 211002 3867.00 12 211003 2400.00 12 211004 1999.00 12 212001 4735.00 12 212002 4660.00 12 212003 579.00 
12 212004 1595.00 12 213001 7215.00 12 213002 10515.00 12 213003 16500.00 12 213004 5379.00 12 214001 8399.00 
12 214002 4498.00 12 214003 8395.00 12 214005 5899.00 12 215001 3591.00 12 215002 5199.00 12 215003 5299.00 
12 215005 5399.00 12 216002 535.00 12 216004 159.00 12 216005 1300.00 12 216006 1059.00 12 216007 630.00 
12 216008 679.00 12 217001 2999.00 12 217002 3399.00 12 217003 4099.00 12 217004 8499.00 12 218001 189.00 
12 218002 487.00 12 218003 249.00 12 218004 227.00 12 219001 180.00 12 219002 178.00 12 219003 379.00 
12 219004 495.00 12 220001 349.00 12 220002 678.00 12 220003 280.00 12 220006 864.50 12 221001 2910.00 
12 221002 10390.00 12 221003 5299.00 12 221005 2599.00 12 221006 1799.00 12 221007 1098.00 12 222001 11937.00 
12 222002 12998.00 12 222003 12997.00 12 222004 9995.00 12 222005 14499.00 12 222006 11999.00 12 223001 2980.00 
12 223002 5399.00 12 223003 2599.00 12 223004 1998.00 12 224001 688.00 12 224002 1530.00 12 224003 1200.00 
12 224004 695.00 12 225001 254.00 12 225002 1599.00 12 225003 998.00 12 225004 898.00 12 226001 247.30 
12 226002 5.50 12 226003 3.10 12 226004 36.50 12 227001 33.74 12 227002 16.50 12 227003 19.40 
12 227004 10.00 12 228001 44.00 12 228002 54.00 12 228003 42.70 12 228004 30.00 12 229001 15.85 
12 229002 21.70 12 229003 113.46 12 229004 3.50 12 230001 46.40 12 230002 74.50 12 230003 89.91 
12 230005 45.34 12 231001 282.00 12 231002 325.00 12 231003 312.00 12 231004 55.50 12 232003 4105.00 
12 232005 158.00 12 232006 315.50 12 232007 349.00 12 233001 128.00 12 233002 61.50 12 233003 28.01 
12 233004 30.57 12 234001 35.60 12 234002 16.50 12 235003 280.00 12 235004 208.00 12 235005 436.00 
12 235006 179.00 12 236001 390.00 12 236002 158.00 12 236003 46.00 12 236004 75.00 12 236005 188.00 
12 236006 71.00 12 236007 39.00 12 236008 29.90 12 237001 238.00 12 237002 394.00 12 237004 420.00 
12 237006 139.00 12 238001 720.00 12 238005 229.00 12 238006 810.00 12 238007 216.40 12 239001 190.00 
12 239002 108.00 12 239003 98.00 12 239004 79.90 12 240001 610.00 12 240002 27.90 12 240003 510.00 
12 240004 39.90 12 241001 21.00 12 241002 15.91 12 241003 16.20 12 241004 24.29 12 241005 14.90 
12 241006 22.11 12 241007 30.86 12 241008 20.00 12 242001 13.53 12 242002 11.30 12 242003 13.06 
12 242004 9.99 12 242005 28.14 12 242006 6580.00 12 243001 23.73 12 243002 7.42 12 243003 7.72 
12 243004 4.46 12 244001 22.86 12 244002 17.11 12 244003 20.30 12 244004 55.80 12 244005 19.63 
12 244006 7.70 12 245001 39.91 12 245002 87.90 12 245003 27.50 12 245004 31.95 12 246001 74.56 
12 246002 38.90 12 246003 25.63 12 246004 41.10 12 256001 88.40 12 256002 58.80 12 256003 85.50 
12 256004 105.50 12 256005 267.79 12 256006 72.90 12 257001 125.00 12 257002 31.90 12 257003 108.00 
12 257004 25.50 12 258001 280.00 12 258002 95.90 12 258003 330.13 12 258004 57.55 12 259001 49.90 
12 259002 37.95 12 259003 250.00 12 259004 136.00 12 259005 148.00 12 259006 105.90 12 260001 62.60 
12 260002 91.90 12 260003 76.40 12 260004 65.14 12 260005 27.00 12 260006 171.00 12 261001 30.90 
12 261002 82.92 12 261003 83.00 12 261004 39.90 12 262001 82.90 12 262002 78.64 12 262003 65.00 
12 262004 42.00 12 263001 76.90 12 263002 94.50 12 263003 95.00 12 263004 42.90 12 264001 190.00 
12 264002 135.00 12 264003 125.00 12 264004 149.00 12 265002 98.83 12 265003 19.50 12 265004 54.82 
12 265006 23.00 12 266001 331.67 12 266002 523.33 12 266003 16.30 12 266004 19.00 12 267001 3212.00 
12 267002 8500.00 12 267003 450.00 12 267004 1818.00 12 268001 3500.00 12 268002 1500.00 12 268003 7000.00 
12 268004 3500.00 12 269001 350.00 12 269002 205.40 12 269003 300.00 12 269004 205.40 12 270001 2183.60 
12 270002 1497.88 12 270003 885.50 12 270004 1580.00 12 271001 22000.00 12 271002 684.85 12 271003 1550.00 
12 271004 15000.00 12 272001 120.00 12 272002 300.00 12 272003 350.00 12 272004 200.00 12 273001 525.00 
12 273002 210.00 12 273003 360.00 12 273004 2882.00 12 274001 837.40 12 274002 4027.00 12 274003 1617.00 
12 274004 720.00 12 275001 475.00 12 275002 348.00 12 275003 190.00 12 275004 100.00 12 276001 800.00 
12 276002 500.00 12 276003 350.00 12 276004 250.00 12 277001 7000.00 12 277002 7500.00 12 277003 9000.00 
12 277004 3000.00 12 278001 500.00 12 278002 253.00 12 278003 405.00 12 278004 632.00 12 279001 25.00 
12 279002 80.00 12 279003 80.00 12 279004 65.00 12 280001 150.00 12 280002 260.00 12 280003 70.00 
12 280004 110.00 12 280005 120.00 12 280006 75.00 12 281001 28.70 12 281002 96.93 12 281003 65.00 
12 281004 19.21 12 282001 59.00 12 282004 728.00 12 282005 185.00 12 282007 146.50 12 283001 40.75 
12 283002 31.75 12 283003 43.31 12 283004 39.48 12 283005 33.33 12 283006 68.00 12 284001 211.00 
12 284002 114.17 12 284003 78.38 12 284004 66.97 12 284005 129.20 12 284006 441.59 12 285001 31.90 
12 285002 42.00 12 285003 15.40 12 285004 27.40 12 286001 66.35 12 286002 374.40 12 286003 42.90 
12 286004 38.30 12 287001 14.40 12 287002 24.80 12 287003 193.55 12 287004 27.76 12 288001 79.00 
12 288002 119.00 12 288003 36.54 12 288004 35.90 12 289001 330.00 12 289002 13.80 12 289003 133.46 
12 289004 42.12 12 290001 46.40 12 290002 349.00 12 290003 20.80 12 290004 155.00 12 291001 85.50 
12 291002 106.70 12 291003 3.49 12 291004 27.73 12 292001 185.00 12 292002 109.99 12 292003 66.13 
12 292004 161.50 12 293001 49.50 12 293002 24.90 12 293003 19.85 12 293004 26.90 12 294001 27.50 
12 294002 13.80 12 294003 28.48 12 294004 25.50 12 295001 15.95 12 295002 11.89 12 295003 5.90 
12 295004 84.50 12 305001 5.00 12 305002 5.00 12 305003 5.00 12 305004 5.00 12 306001 5.00 
12 306002 5.00 12 306003 5.00 12 306004 5.00 12 307001 26.00 12 307002 28.00 12 307003 29.70 
12 307004 200.00 12 309001 260.50 12 309002 355.00 12 309003 300.00 12 309004 69.00 12 310001 2348.98 
12 310002 2633.39 12 310003 3266.10 12 310004 6702.84 12 311001 145900.00 12 311002 79900.00 12 311003 141500.00 
12 311004 166900.00 12 311005 111300.00 12 311006 100800.00 12 311007 168000.00 12 311008 91200.00 12 311009 89474.00 
12 311010 151074.50 12 311011 146000.00 12 311012 151000.00 12 312001 1289.50 12 312003 838.00 12 312004 1549.00 
12 312005 3249.00 12 313001 7.57 12 313003 7.57 12 314001 9.54 12 314003 9.54 12 315001 62.37 
12 315002 40.17 12 315003 50.74 12 315004 49.47 12 316001 959.50 12 316002 635.00 12 316003 575.00 
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12 316004 1173.00 12 317001 160.00 12 317002 98.00 12 317003 129.00 12 317004 49.45 12 318001 973.00 
12 318002 925.00 12 318003 1088.53 12 318004 620.00 12 319001 9472.88 12 319002 9472.88 12 319003 9472.88 
12 320001 3108.40 12 320002 3108.40 12 320003 3108.40 12 320004 2644.74 12 320005 2644.74 12 320006 2644.74 
12 321001 400.00 12 321002 450.00 12 321003 2400.00 12 321004 1100.00 12 322001 45.00 12 322002 150.00 
12 322003 480.00 12 322004 196.00 12 323001 250.00 12 323002 1390.00 12 323003 350.00 12 323004 350.00 
12 324014 44.00 12 325001 7.00 12 325002 8.00 12 335001 614.17 12 335002 1240.17 12 335003 1091.67 
12 335004 5545.00 12 336001 2057.08 12 336002 2113.33 12 336003 820.42 12 336004 1616.67 12 337001 1342.08 
12 337002 2016.67 12 337003 1692.50 12 337004 2930.00 12 338001 1353.33 12 338002 2600.00 12 338003 1379.17 
12 338004 2180.83 12 339001 1201.67 12 339002 1290.00 12 339003 2981.67 12 339004 1050.00 12 340001 1166.67 
12 340002 712.50 12 340003 3664.92 12 340004 2382.50 12 341001 4250.00 12 341002 14010.00 12 341003 22500.00 
12 341004 1700.00 12 342001 1008.33 12 342002 710.83 12 342003 1854.17 12 342004 2080.00 12 343001 145.00 
12 343002 130.00 12 343003 150.00 12 343004 95.00 12 343005 89.00 12 343006 280.00 12 343007 110.00 
12 343008 195.00 12 343009 130.00 12 343010 135.00 12 343011 200.00 12 343012 144.00 12 343013 251.00 
12 343014 348.00 12 344001 239.00 12 344002 78.00 12 344003 199.00 12 344004 75.00 12 345001 13.00 
12 345002 14.00 12 345003 6.90 12 345004 9.00 12 345005 13.90 12 345006 22.00 12 346001 460.00 
12 346002 123.00 12 346003 22.80 12 346004 25.00 12 347001 3186.00 12 347002 4764.00 12 347003 2474.00 
12 347004 2233.00 12 347005 6627.79 12 347006 3614.54 12 348001 540.00 12 348002 1082.00 12 348003 640.00 
12 348004 1171.47 12 348005 561.00 12 348006 400.00 12 348007 730.00 12 348008 632.50 12 348009 515.00 
12 348010 590.00 12 348011 580.00 12 348012 702.00 12 349001 27.00 12 349002 51.00 12 349003 51.00 
12 349004 45.00 12 350001 30.00 12 350002 46.00 12 350003 35.00 12 350004 45.00 12 351001 99.00 
12 351002 416.00 12 351003 320.00 12 351004 484.00 12 352001 1450.00 12 352002 7.00 12 352003 210.00 
12 352004 68.00 12 352005 25.71 12 352006 60.00 12 353001 550.00 12 353002 200.00 12 353003 350.00 
12 353004 500.00 12 353005 13200.00 12 353006 1700.00 12 354001 70.00 12 354002 100.00 12 354003 100.00 
12 354004 30.00 12 355001 299.00 12 355002 10.00 12 355003 255.00 12 355004 8.00 12 356001 8.00 
12 356002 8.00 12 356003 8.00 12 356004 7.00 12 357001 29.00 12 357002 16.00 12 357003 18.00 
12 357004 30.00 12 358001 189.00 12 358002 89.90 12 358003 199.00 12 358004 13.90 12 358005 259.00 
12 358006 339.00 12 359001 200.00 12 359002 149.00 12 359003 65.00 12 359004 169.00 12 359005 158.00 
12 359007 141.50 12 360001 25.75 12 360002 23.33 12 360003 49.36 12 360004 18.17 12 361001 2599.00 
12 361002 98.20 12 361003 1.90 12 361004 46.80 12 362001 18.00 12 362002 25.00 12 362003 35.00 
12 362004 59.00 12 363001 3899.00 12 363002 380.00 12 363003 1850.00 12 363004 70.00 12 364001 189.00 
12 364002 58.00 12 364003 99.00 12 364006 129.00 12 378001 27.00 12 378002 47.00 12 378003 40.00 
12 378004 53.00 12 378005 50.00 12 378006 45.00 12 378007 60.00 12 378008 80.00 12 378009 54.00 
12 378010 43.00 12 379001 83.00 12 379002 149.00 12 379003 62.00 12 379004 80.00 12 379005 90.00 
12 379006 69.00 12 379007 59.00 12 379008 85.00 12 379009 125.00 12 379010 95.00 12 380001 34.00 
12 380002 45.00 12 380005 50.00 12 380006 19.00 12 381001 40.00 12 381002 129.00 12 381003 35.00 
12 381004 40.00 12 382001 250.00 12 382002 1500.00 12 382003 700.00 12 382004 2000.00 12 383001 7000.00 
12 383002 19050.00 12 383003 8000.00 12 383004 7050.00 12 384003 370.00 12 384004 1250.00 12 384005 126.50 
12 384006 517.50 12 384007 109.25 12 384008 22.00 13 001001 8.00 13 001002 5.47 13 001003 8.00 
13 001004 8.00 13 001005 32.36 13 001006 8.00 13 001007 8.00 13 001008 8.00 13 001009 8.00 
13 001010 8.00 13 001011 8.00 13 001012 5.40 13 001013 8.00 13 001014 33.57 13 001015 7.00 
13 001016 8.00 13 001017 8.00 13 001018 8.00 13 001019 8.00 13 001020 8.00 13 002001 5.75 
13 002002 6.15 13 002003 8.00 13 002004 8.00 13 002005 65.96 13 002006 35.29 13 003001 11.50 
13 003002 16.38 13 003003 12.60 13 003004 14.10 13 004001 3.00 13 004002 2.00 13 004003 3.50 
13 004004 3.00 13 004005 3.00 13 004006 3.00 13 005001 1.00 13 005002 0.95 13 005003 1.00 
13 005004 2.00 13 005005 9.90 13 005006 1.00 13 006001 30.00 13 006002 29.58 13 006003 30.57 
13 006005 28.40 13 007001 55.74 13 007002 49.80 13 007003 102.99 13 007004 108.00 13 008001 13.25 
13 008002 12.90 13 008003 29.00 13 008004 17.00 13 009002 22.84 13 009003 43.11 13 009004 31.72 
13 009005 29.26 13 010001 32.30 13 010002 39.23 13 010003 32.41 13 010004 36.33 13 011001 44.23 
13 011002 31.03 13 011003 40.00 13 011004 47.14 13 012001 15.40 13 012003 18.92 13 012004 26.63 
13 012005 32.60 13 013001 46.27 13 013002 44.16 13 013004 40.60 13 013007 27.17 13 013008 37.72 
13 013009 63.02 13 014001 13.40 13 014002 12.74 13 014003 11.99 13 014004 13.48 13 014005 10.00 
13 014006 14.68 13 015001 35.68 13 015002 40.85 13 015003 35.00 13 015004 18.00 13 015005 35.15 
13 015006 48.50 13 016001 57.50 13 016002 20.25 13 016004 60.00 13 016005 21.45 13 016006 25.58 
13 016007 21.30 13 017001 55.00 13 017002 39.50 13 017003 42.35 13 017004 52.00 13 018001 35.00 
13 018002 40.98 13 018003 41.43 13 018004 52.00 13 018005 34.00 13 018006 25.02 13 019001 80.00 
13 019002 75.38 13 019003 77.50 13 019004 70.00 13 020001 55.00 13 020002 39.25 13 020003 39.25 
13 020004 50.00 13 021001 88.00 13 021002 77.38 13 021003 60.00 13 021004 47.00 13 021005 48.00 
13 021006 75.50 13 021007 60.00 13 021008 84.65 13 022001 50.00 13 022002 56.13 13 022003 75.00 
13 022004 45.00 13 022005 48.00 13 022006 55.50 13 023001 80.82 13 023002 22.00 13 023003 38.40 
13 023004 48.75 13 023005 40.00 13 023006 73.90 13 024001 20.00 13 024002 43.98 13 024003 43.50 
13 024004 20.00 13 024005 20.00 13 024006 38.90 13 025001 70.00 13 025002 90.00 13 025003 172.90 
13 025004 80.00 13 026001 30.00 13 026002 17.50 13 026003 25.50 13 026004 30.00 13 027001 79.00 
13 027002 24.50 13 027003 26.65 13 027004 30.00 13 028001 33.05 13 028002 65.90 13 028003 30.00 
13 028004 62.25 13 029001 169.00 13 029002 40.56 13 029003 104.10 13 029004 71.75 13 029005 65.00 
13 029006 52.00 13 030001 30.85 13 030002 48.83 13 030003 39.75 13 030004 44.50 13 031001 76.21 
13 031002 74.00 13 031003 73.10 13 031004 43.57 13 032001 267.00 13 032002 60.50 13 032003 23.88 
13 032004 37.50 13 032005 66.30 13 032006 64.00 13 033001 50.00 13 033002 86.00 13 033003 40.00 
13 033004 50.00 13 034001 83.61 13 034002 95.75 13 034003 73.45 13 034004 197.80 13 035001 80.82 
13 035002 64.25 13 035003 42.50 13 035004 30.00 13 036001 95.00 13 036002 95.90 13 036003 96.00 
13 036004 80.00 13 037001 33.75 13 037002 30.00 13 037003 37.60 13 037004 43.40 13 038001 32.50 
13 038002 30.00 13 038003 16.20 13 038004 17.15 13 039001 100.00 13 039002 70.00 13 039003 139.50 
13 039004 61.25 13 040001 100.00 13 040002 65.00 13 040003 93.75 13 040004 40.00 13 041001 25.65 
13 041002 25.06 13 041003 55.88 13 041004 44.12 13 041005 51.76 13 041006 59.57 13 042001 212.90 
13 042002 28.00 13 042003 60.69 13 042004 112.16 13 043001 11.70 13 043002 11.95 13 043003 11.90 
13 043004 11.08 13 043005 11.48 13 043006 7.00 13 043007 11.70 13 043008 11.10 13 043009 11.00 
13 043010 10.00 13 044001 103.89 13 044002 89.38 13 044003 94.26 13 044004 74.80 13 045001 191.25 
13 045002 201.25 13 045004 26.98 13 045005 26.46 13 045006 33.75 13 045007 33.50 13 046001 27.00 
13 046002 62.50 13 046003 58.05 13 046004 45.00 13 047001 18.40 13 047002 25.42 13 047003 17.60 
13 047004 17.15 13 047005 30.40 13 047006 42.00 13 048001 83.92 13 048002 41.50 13 048003 78.70 
13 048004 79.33 13 049001 24.80 13 049002 28.00 13 049003 35.48 13 049004 31.00 13 050001 79.58 
13 050002 112.69 13 050003 115.00 13 050004 95.12 13 051001 83.11 13 051002 197.80 13 051003 123.33 
13 051004 85.71 13 052001 19.03 13 052002 40.00 13 052003 10.00 13 052004 16.00 13 053001 47.10 
13 053002 84.51 13 053003 51.90 13 053004 98.89 13 054001 58.50 13 054002 68.00 13 054003 77.50 
13 054004 98.89 13 055001 33.00 13 055002 15.00 13 055003 30.40 13 055004 39.35 13 055005 32.95 
13 055006 36.20 13 056001 21.30 13 056002 23.30 13 056003 21.50 13 056004 29.52 13 056006 30.80 
13 056008 22.71 13 056009 35.80 13 056010 24.50 13 056011 157.35 13 056012 67.19 13 057001 35.00 
13 057002 33.30 13 057003 26.75 13 057004 33.90 13 057005 24.66 13 057006 28.50 13 057007 30.00 
13 057008 29.00 13 058001 4.00 13 058002 4.07 13 058003 3.80 13 058004 5.00 13 058005 20.00 
13 058006 11.70 13 058007 5.00 13 058008 5.00 13 059002 5.70 13 059003 6.00 13 059004 4.80 
13 059006 3.49 13 059007 4.90 13 059008 10.00 13 059009 60.00 13 059010 5.25 13 060001 22.14 
13 060002 18.32 13 060003 30.00 13 060005 25.00 13 060006 8.38 13 060007 26.75 13 060008 10.50 
13 060009 25.33 13 061001 10.00 13 061002 8.95 13 061003 9.90 13 061004 8.90 13 061005 10.00 
13 061006 10.00 13 061007 9.90 13 061008 11.45 13 062001 9.00 13 062002 16.45 13 062003 13.60 
13 062004 15.60 13 062005 10.00 13 062006 29.50 13 062007 13.75 13 062008 12.75 13 063001 8.00 
13 063002 5.38 13 063003 8.49 13 063004 5.20 13 063005 8.75 13 063006 8.00 13 063007 5.00 
13 063008 5.00 13 064001 5.90 13 064002 6.90 13 064003 6.00 13 064004 20.65 13 064005 5.45 
13 064006 49.83 13 064007 8.00 13 064008 10.19 13 065001 40.00 13 065002 32.65 13 065003 36.50 
13 065004 33.03 13 065005 30.00 13 065006 34.88 13 065007 33.90 13 065008 35.00 13 066001 15.00 
13 066002 13.63 13 066003 12.31 13 066004 12.71 13 066005 12.75 13 066006 19.00 13 066007 8.00 
13 066008 8.00 13 067001 4.00 13 067002 6.95 13 067003 4.65 13 067004 5.50 13 067005 37.63 
13 067006 22.00 13 067007 15.00 13 067008 6.58 13 068001 30.85 13 068002 26.40 13 068003 32.03 
13 068004 32.00 13 068005 29.50 13 068006 10.00 13 068007 23.50 13 068008 24.50 13 069001 30.04 
13 069002 36.48 13 069003 40.00 13 069004 28.44 13 069005 22.00 13 069006 20.00 13 069007 30.00 
13 069008 48.50 13 070001 3.70 13 070002 4.00 13 070003 8.00 13 070004 5.30 13 071001 6.53 
13 071002 9.38 13 071003 18.75 13 071004 8.93 13 072001 12.50 13 072002 12.07 13 072003 20.00 
13 072004 10.94 13 073001 11.50 13 073002 10.50 13 073003 13.00 13 073004 21.16 13 073005 12.50 
13 073006 13.80 13 073007 16.38 13 073008 11.25 13 073009 12.00 13 073010 12.24 13 073011 11.00 
13 073012 26.90 13 073013 11.00 13 073014 19.44 13 074001 13.13 13 074002 11.75 13 074003 10.00 
13 074004 13.27 13 074005 10.50 13 074006 14.91 13 074007 10.00 13 074008 10.75 13 074009 10.00 
13 074010 10.75 13 075001 13.75 13 075002 21.90 13 075003 15.85 13 075004 14.25 13 075005 14.50 
13 075006 15.00 13 075007 12.25 13 075008 20.95 13 075009 17.63 13 075010 13.50 13 076001 1.49 
13 076002 3.89 13 076003 9.93 13 076004 5.00 13 076005 48.90 13 076006 5.00 13 076007 18.05 
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13 076008 6.97 13 077001 16.25 13 077002 21.33 13 077003 18.71 13 077004 21.94 13 077005 17.25 
13 077006 17.88 13 077007 14.00 13 077008 19.93 13 077009 13.50 13 077010 13.50 13 078001 18.00 
13 078002 16.17 13 078003 18.63 13 078004 15.45 13 078005 5.00 13 078006 4.50 13 078007 14.50 
13 078008 14.00 13 079001 26.50 13 079002 24.70 13 079003 26.15 13 079004 24.00 13 079005 20.00 
13 079006 5.00 13 079007 21.00 13 079008 21.00 13 080001 9.19 13 080002 8.00 13 080003 11.43 
13 080004 10.00 13 080005 8.25 13 080006 8.00 13 080007 11.07 13 080008 8.50 13 081001 17.00 
13 081002 9.20 13 081003 9.07 13 081004 15.82 13 081005 16.00 13 081006 28.40 13 081007 13.00 
13 081008 13.50 13 082001 20.00 13 082002 21.15 13 082003 18.71 13 082004 20.95 13 082005 20.00 
13 082006 15.50 13 082007 19.00 13 082008 18.00 13 083001 9.11 13 083002 10.45 13 083003 12.75 
13 083004 3.70 13 083005 3.83 13 083006 8.50 13 083007 7.50 13 083008 10.50 13 084001 29.00 
13 084002 25.58 13 084003 31.50 13 084004 32.00 13 085001 5.00 13 085002 18.80 13 085003 13.30 
13 085004 20.90 13 085005 23.00 13 085006 3.00 13 085007 15.00 13 085008 5.00 13 086001 6.09 
13 086002 4.95 13 086003 8.00 13 086004 7.32 13 087001 10.00 13 087002 14.32 13 087003 13.32 
13 087004 12.06 13 088001 20.00 13 088002 19.90 13 088003 16.99 13 088004 21.20 13 089001 14.40 
13 089002 14.20 13 089003 10.75 13 089005 26.64 13 089006 12.85 13 089007 21.50 13 089008 11.25 
13 089009 17.50 13 090001 109.00 13 090002 57.50 13 090003 58.75 13 090004 27.50 13 090005 60.00 
13 090006 5.00 13 090007 3.00 13 090008 80.00 13 091001 19.50 13 091002 11.35 13 091003 26.40 
13 091004 17.05 13 092001 14.65 13 092002 11.09 13 092003 17.15 13 092004 8.15 13 093001 10.03 
13 093002 27.37 13 093003 20.68 13 093004 28.29 13 094001 18.29 13 094002 25.73 13 094003 20.00 
13 094004 25.12 13 095001 15.71 13 095002 15.00 13 095003 36.67 13 095004 38.20 13 095005 22.70 
13 095006 19.10 13 096001 20.70 13 096002 32.68 13 096003 25.33 13 096004 27.69 13 096005 42.73 
13 096006 40.00 13 097001 66.50 13 097002 60.62 13 097003 59.96 13 097004 45.95 13 098001 7.43 
13 098003 11.36 13 098005 9.06 13 098006 8.90 13 098007 8.50 13 098008 9.00 13 099001 220.00 
13 099002 334.00 13 099003 253.50 13 099004 205.00 13 100001 117.65 13 100002 89.00 13 100003 79.00 
13 100004 98.00 13 101001 16.90 13 101002 14.00 13 101003 10.00 13 101004 3.58 13 101005 6.61 
13 101006 8.95 13 101007 9.98 13 101008 5.60 13 101009 2.93 13 101010 10.00 13 102001 7.00 
13 102002 3.73 13 102003 5.59 13 102004 8.00 13 102005 0.63 13 102006 0.80 13 102007 1.47 
13 102008 5.67 13 103001 45.09 13 103002 26.74 13 103003 41.15 13 103005 43.46 13 104003 3.86 
13 104004 4.80 13 104005 139.00 13 104006 100.93 13 105001 35.30 13 105002 379.58 13 105003 29.08 
13 105004 58.54 13 106002 164.71 13 106003 95.00 13 106004 56.57 13 106005 119.27 13 107001 43.83 
13 107002 28.93 13 107003 26.60 13 107004 170.00 13 108001 63.17 13 108002 49.53 13 108003 64.56 
13 108004 55.00 13 109001 42.00 13 109002 80.60 13 109003 75.81 13 109004 78.78 13 109007 88.21 
13 109008 4.80 13 110001 71.28 13 110002 83.45 13 110003 76.25 13 110004 375.00 13 111001 25.00 
13 111002 45.50 13 111003 69.90 13 111004 25.00 13 112001 180.00 13 112002 208.00 13 112003 129.90 
13 112004 145.00 13 113001 75.00 13 113002 61.90 13 113003 52.50 13 113004 60.00 13 114001 119.00 
13 114002 245.00 13 114003 180.00 13 114004 200.00 13 115001 118.00 13 115002 147.00 13 115003 89.50 
13 115004 59.25 13 116001 20.13 13 116002 20.97 13 116003 24.26 13 116004 23.68 13 116005 17.02 
13 116006 24.62 13 116007 23.53 13 116008 23.33 13 116009 17.65 13 116010 22.54 13 117001 206.32 
13 117002 176.97 13 117003 124.21 13 117004 65.00 13 118001 110.20 13 118002 243.67 13 118003 266.53 
13 118004 130.00 13 119001 55.50 13 119002 162.00 13 119003 118.60 13 119004 110.01 13 119005 154.41 
13 119006 173.33 13 120001 200.98 13 120002 95.71 13 120003 113.57 13 120004 165.19 13 120005 235.03 
13 120006 111.00 13 121001 52.00 13 121002 210.33 13 121003 140.29 13 121004 80.67 13 122001 25.00 
13 122002 25.00 13 122003 24.00 13 122004 24.00 13 122005 23.90 13 122007 16.00 13 134001 139.00 
13 134002 399.00 13 134003 69.90 13 134004 169.00 13 134005 186.00 13 134006 259.00 13 134013 119.99 
13 134014 119.99 13 134015 499.00 13 134016 379.00 13 134019 180.00 13 134022 359.00 13 135001 68.00 
13 135002 34.90 13 135003 47.73 13 135004 48.00 13 135005 24.78 13 135006 39.99 13 135007 26.90 
13 135008 65.00 13 135017 45.00 13 135019 99.90 13 135020 30.00 13 135021 32.00 13 136001 12.99 
13 136002 19.90 13 136003 29.00 13 136004 23.83 13 136005 29.77 13 136006 32.00 13 136007 14.99 
13 136008 119.00 13 136009 24.90 13 136010 20.00 13 136011 59.00 13 136012 18.00 13 137001 159.99 
13 137002 138.00 13 137003 299.00 13 137004 95.57 13 137005 328.00 13 137006 218.00 13 137007 139.99 
13 137008 339.00 13 137009 449.00 13 137010 299.90 13 137011 118.00 13 137012 385.00 13 138001 399.99 
13 138002 1890.00 13 138003 519.99 13 138004 539.99 13 138005 499.99 13 138006 319.00 13 138007 1628.00 
13 138008 999.90 13 138009 1400.00 13 138010 1490.00 13 138011 1299.90 13 138012 999.00 13 139001 198.00 
13 139002 261.00 13 139003 139.99 13 139004 99.99 13 139005 194.00 13 139006 175.12 13 139007 169.90 
13 139008 399.00 13 139009 549.00 13 139010 229.00 13 139011 78.00 13 139012 195.00 13 140001 114.45 
13 140002 249.00 13 140003 44.90 13 140004 89.00 13 140005 128.00 13 140006 159.99 13 140007 180.79 
13 140008 425.00 13 140009 79.90 13 140010 525.00 13 140011 209.00 13 140012 151.13 13 141001 110.00 
13 141002 259.90 13 141003 119.00 13 141004 113.83 13 141005 69.99 13 141006 99.90 13 141007 238.00 
13 141008 159.00 13 141009 79.00 13 141010 69.90 13 141011 119.95 13 141012 299.00 13 142001 35.00 
13 142002 227.00 13 142003 234.00 13 142004 116.00 13 142005 19.90 13 142006 39.00 13 142007 15.90 
13 142008 98.00 13 142015 39.95 13 142016 149.90 13 142019 19.95 13 142021 25.00 13 143001 27.26 
13 143002 23.90 13 143003 41.27 13 143004 22.90 13 143005 38.09 13 143006 58.41 13 143007 9.74 
13 143008 10.00 13 143015 10.80 13 143016 25.90 13 143018 9.80 13 143024 15.90 13 144001 219.04 
13 144002 289.90 13 144003 179.99 13 144004 499.00 13 144005 159.00 13 144006 99.90 13 144007 398.00 
13 144008 279.90 13 144009 219.95 13 144010 159.90 13 144011 209.95 13 144012 279.90 13 145001 69.90 
13 145002 139.90 13 145003 299.00 13 145004 119.99 13 145005 66.87 13 145006 149.00 13 145007 248.00 
13 145008 575.00 13 145009 367.00 13 145010 89.90 13 145011 249.90 13 145012 99.95 13 146001 174.00 
13 146002 655.00 13 146003 79.90 13 146004 569.00 13 146005 228.62 13 146006 44.90 13 146007 190.37 
13 146008 258.00 13 146015 169.90 13 146016 249.90 13 146017 399.00 13 146018 169.00 13 147001 448.00 
13 147003 398.00 13 147005 159.99 13 147006 199.00 13 147009 199.00 13 147011 399.00 13 147015 439.00 
13 147016 399.95 13 147017 799.00 13 147019 164.95 13 147023 175.35 13 147024 165.80 13 148001 139.00 
13 148002 279.90 13 148003 129.99 13 148004 198.00 13 148005 116.42 13 148006 110.00 13 148007 66.87 
13 148008 169.90 13 148009 139.95 13 148010 249.00 13 148011 149.90 13 148012 89.90 13 149001 129.00 
13 149002 169.90 13 149003 99.90 13 149004 128.00 13 149005 119.99 13 149006 119.99 13 149007 149.22 
13 149008 99.90 13 149009 195.00 13 149010 225.00 13 149011 78.00 13 149012 118.00 13 150001 89.00 
13 150002 169.90 13 150003 99.99 13 150004 113.83 13 150005 99.90 13 150006 228.00 13 150007 164.00 
13 150008 249.00 13 150009 54.90 13 150010 249.00 13 150011 69.90 13 150012 69.90 13 151001 69.90 
13 151002 95.00 13 151003 128.00 13 151004 39.90 13 151005 59.99 13 151006 49.99 13 151007 196.00 
13 151008 129.90 13 151009 56.50 13 151010 115.00 13 151011 130.00 13 151012 118.00 13 152001 189.00 
13 152002 279.00 13 152003 129.00 13 152004 79.99 13 152005 89.90 13 152006 298.00 13 152007 159.00 
13 152008 289.00 13 152009 300.00 13 152010 170.26 13 152011 429.00 13 152012 59.90 13 153001 16.90 
13 153002 59.90 13 153003 18.99 13 153004 9.99 13 153005 28.45 13 153006 14.26 13 153007 48.00 
13 153008 54.00 13 153009 18.80 13 153010 25.00 13 153011 99.90 13 153012 26.40 13 154001 10.90 
13 154002 14.90 13 154003 24.99 13 154004 78.00 13 154005 11.90 13 154006 28.00 13 154007 19.90 
13 154008 49.00 13 154009 23.90 13 154010 39.00 13 154011 14.90 13 154012 18.80 13 155001 22.40 
13 155002 14.90 13 155003 29.00 13 155004 14.99 13 155005 25.73 13 155006 24.99 13 155007 28.00 
13 155008 28.00 13 155009 19.90 13 155010 24.80 13 155011 49.95 13 155012 32.80 13 156001 49.99 
13 156002 259.00 13 156003 64.90 13 156004 143.00 13 156005 99.90 13 156006 64.90 13 156007 89.00 
13 156008 345.00 13 156009 52.95 13 156010 165.00 13 156011 129.90 13 156012 34.90 13 157001 14.90 
13 157002 24.90 13 157003 16.99 13 157004 69.00 13 157005 20.00 13 157006 28.90 13 157007 32.00 
13 157008 22.00 13 157009 23.75 13 157010 75.00 13 157011 32.90 13 157012 29.90 13 158002 229.00 
13 158005 399.00 13 158006 89.90 13 158007 279.00 13 158009 399.00 13 158010 129.99 13 158012 799.00 
13 158017 299.00 13 158018 269.90 13 158020 89.94 13 158021 269.95 13 158022 269.95 13 159001 125.00 
13 159002 180.00 13 159003 165.00 13 159004 160.00 13 160001 119.99 13 160002 108.00 13 160003 259.00 
13 160005 24.00 13 160006 243.91 13 160008 279.00 13 160009 99.90 13 160018 269.90 13 160020 119.90 
13 160022 138.00 13 160023 129.90 13 160024 76.00 13 161001 200.00 13 161002 270.00 13 161003 173.00 
13 161004 200.00 13 162001 187.00 13 162002 260.00 13 162003 209.00 13 162004 240.00 13 163001 304.00 
13 163002 529.00 13 163003 249.00 13 163005 199.00 13 163006 698.00 13 163007 314.00 13 163008 404.00 
13 163016 369.00 13 163019 229.00 13 163020 400.00 13 163021 265.00 13 163023 194.00 13 164001 284.00 
13 164002 309.00 13 164003 288.00 13 164004 439.00 13 164005 299.00 13 164006 399.00 13 164007 479.00 
13 164008 229.00 13 164009 349.00 13 164025 379.00 13 164033 219.00 13 164034 299.00 13 165001 579.00 
13 165002 639.00 13 165003 279.00 13 165005 499.00 13 165006 399.00 13 165007 419.00 13 165008 399.00 
13 165009 461.00 13 165022 350.00 13 165025 399.00 13 165026 459.00 13 165027 369.00 13 166001 289.00 
13 166002 299.00 13 166003 285.00 13 166004 299.00 13 166005 284.00 13 166006 219.00 13 166007 259.00 
13 166008 229.00 13 166017 349.00 13 166018 220.00 13 166019 271.00 13 166020 224.00 13 167005 16.90 
13 167006 140.00 13 167007 9.85 13 167008 10.00 13 168002 329.00 13 168003 165.00 13 168005 217.00 
13 168006 109.00 13 168008 228.00 13 168009 239.00 13 168010 99.60 13 168016 169.00 13 168019 174.00 
13 168020 174.00 13 168023 189.00 13 168024 185.00 13 169001 60.00 13 169002 75.00 13 169003 80.00 
13 169004 75.00 13 170001 50.00 13 170002 47.00 13 170003 38.00 13 170004 50.00 13 171001 59.99 
13 171002 229.00 13 171003 79.99 13 171004 120.00 13 171005 830.50 13 171006 139.00 13 171007 180.80 
13 171008 265.90 13 171009 139.90 13 171010 98.00 13 171011 227.65 13 171012 319.00 13 172001 159.00 
13 172002 1150.00 13 172003 75.00 13 172004 2080.00 13 172005 125.00 13 172006 28.50 13 172007 328.51 
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13 172008 0.16 13 172009 328.51 13 172010 0.16 13 182001 1536.39 13 183001 1511.66 13 184001 219.07 
13 184002 911.00 13 184003 1290.00 13 184004 1385.00 13 184005 480.00 13 184006 87.90 13 184007 3500.00 
13 184008 297.00 13 184009 400.00 13 184010 325.00 13 184011 100.00 13 184012 199.00 13 184013 1625.00 
13 184014 83.00 13 184015 1044.17 13 184016 1090.00 13 184017 1457.00 13 184018 87.00 13 184019 102.00 
13 184020 180.00 13 185001 73.66 13 185002 94.55 13 185003 114.03 13 185004 34.67 13 185005 45.87 
13 185006 55.47 13 186001 1200.00 13 186002 900.00 13 186003 1100.00 13 186004 500.00 13 186005 720.00 
13 186006 120.00 13 187002 739.73 13 187003 135.72 13 187004 700.00 13 187005 483.65 13 188001 18.12 
13 188002 36.24 13 188003 54.37 13 188004 75.74 13 188005 97.10 13 188006 118.47 13 188007 139.84 
13 188008 269.89 13 188009 333.05 13 188010 396.22 13 188011 522.55 13 188012 775.22 13 188013 1027.90 
13 188014 1659.57 13 188015 3512.82 13 188016 4200.32 13 188017 4372.19 13 188018 5231.57 13 188019 6090.94 
13 188020 6950.32 13 188021 7809.69 13 188022 8669.07 13 188023 9528.44 13 188024 10387.82 13 188025 11247.19 
13 188026 12106.57 13 189001 9.76 13 189002 9.76 13 189003 5.27 13 189004 5.27 13 190001 525.45 
13 191001 7.13 13 191002 3.55 13 191003 7.13 13 191004 3.55 13 191005 7.13 13 191006 3.55 
13 191007 7.13 13 191008 3.55 13 191009 7.13 13 191010 7.13 13 192001 28.10 13 192002 18.80 
13 192003 28.10 13 192004 18.80 13 192005 31.92 13 193001 2330.28 13 193002 2330.28 13 193003 2330.28 
13 193004 2330.28 13 194001 25.00 13 194002 1700.00 13 194003 60.00 13 194004 1800.00 13 194005 1200.00 
13 194006 30.00 13 194007 15.00 13 194008 25.00 13 194009 1500.00 13 194010 80.00 13 195001 30.00 
13 195002 12.00 13 195003 40.00 13 195004 7.00 13 195005 200.00 13 195006 5.00 13 205001 3099.00 
13 205002 8540.00 13 205003 1695.00 13 205004 1363.00 13 206001 4549.00 13 206002 3699.00 13 207001 4749.00 
13 207002 2912.50 13 207003 3599.00 13 207004 5099.00 13 208001 1599.00 13 208002 1680.00 13 208003 2073.28 
13 208004 2842.00 13 209001 6499.00 13 209002 6949.00 13 209003 7399.00 13 209004 4648.00 13 210001 7749.00 
13 210002 10599.00 13 210003 8999.00 13 210004 8449.00 13 211001 1999.00 13 211002 4199.00 13 211003 945.00 
13 211004 800.00 13 212001 2499.00 13 212002 1800.00 13 212003 2799.00 13 212004 1500.00 13 213001 4299.00 
13 213002 7349.00 13 213003 3199.00 13 213004 3899.00 13 214001 5899.00 13 214002 5699.00 13 214003 8199.00 
13 214004 4599.00 13 215001 5505.00 13 215002 4390.00 13 215003 5199.00 13 215004 4699.00 13 216001 428.00 
13 216002 2410.00 13 216003 419.00 13 216004 474.00 13 216005 1219.50 13 216006 1128.00 13 217001 3799.00 
13 217002 3349.00 13 217003 3999.00 13 217004 3939.00 13 218001 492.50 13 218002 435.00 13 218003 619.00 
13 218004 194.50 13 219001 229.00 13 219002 385.00 13 219003 485.00 13 219004 133.00 13 220001 399.00 
13 220002 257.00 13 220003 822.50 13 220004 855.00 13 221001 6499.00 13 221002 1577.30 13 221003 5929.17 
13 221004 2599.00 13 221006 1815.00 13 221007 2229.00 13 222001 11335.01 13 222002 10500.00 13 222003 13499.00 
13 222004 17999.00 13 222005 12320.00 13 222006 14290.00 13 223001 8499.00 13 223002 3330.00 13 223003 4999.00 
13 223004 6099.00 13 224001 745.00 13 224002 699.00 13 224003 989.00 13 224004 458.00 13 225001 1249.01 
13 225002 376.87 13 225003 1239.00 13 225004 589.00 13 226001 5.00 13 226002 3.20 13 226003 49.64 
13 226004 81.50 13 227001 25.73 13 227002 1.50 13 227003 1.00 13 227004 8.50 13 228001 14.90 
13 228002 46.00 13 228003 27.93 13 228004 33.70 13 229001 5.17 13 229002 15.45 13 229003 32.73 
13 229004 38.07 13 230001 77.47 13 230002 7.00 13 230003 28.60 13 230004 9.45 13 231001 23.50 
13 231002 7.75 13 231003 80.50 13 231004 395.00 13 232001 236.00 13 232002 639.00 13 232003 629.00 
13 232004 104.20 13 233001 109.00 13 233002 44.90 13 233003 131.05 13 233004 113.00 13 234001 25.34 
13 234002 12.90 13 235001 249.00 13 235002 159.90 13 235003 318.00 13 235004 169.90 13 236001 89.00 
13 236002 5.00 13 236003 298.00 13 236004 7.99 13 236005 238.00 13 236006 73.25 13 236007 9.47 
13 236008 14.26 13 237001 499.00 13 237002 259.90 13 237003 219.00 13 237004 119.90 13 238001 300.00 
13 238003 459.00 13 238004 399.00 13 238006 299.90 13 239001 109.00 13 239003 59.90 13 239004 129.90 
13 239005 209.00 13 240001 139.00 13 240002 34.90 13 240003 39.90 13 240004 31.03 13 241001 14.68 
13 241002 26.80 13 241003 14.14 13 241004 19.20 13 241005 15.59 13 241006 19.47 13 241007 26.35 
13 241008 18.00 13 242001 12.13 13 242002 16.29 13 242003 14.76 13 242004 11.25 13 242005 11.10 
13 242006 13.20 13 243001 5.18 13 243002 8.20 13 243003 7.80 13 243004 3.91 13 244001 20.34 
13 244002 19.44 13 244003 14.34 13 244004 19.95 13 244005 17.00 13 244006 21.25 13 245001 31.28 
13 245002 35.00 13 245003 23.82 13 245004 33.40 13 246001 112.45 13 246002 36.95 13 246003 26.78 
13 246004 11.20 13 256001 203.36 13 256002 381.50 13 256003 104.50 13 256004 28.55 13 256005 87.70 
13 256006 25.00 13 257001 31.23 13 257002 26.00 13 257003 32.80 13 257004 31.50 13 258001 52.26 
13 258002 285.00 13 258003 320.40 13 258004 25.00 13 259001 215.00 13 259002 99.00 13 259003 67.50 
13 259004 30.00 13 259005 132.30 13 259006 125.00 13 260001 51.20 13 260002 84.50 13 260003 36.00 
13 260004 75.15 13 260005 203.45 13 260006 35.00 13 261001 82.20 13 261002 15.00 13 261003 483.40 
13 261004 57.50 13 262001 42.08 13 262002 160.00 13 262003 85.40 13 262004 55.00 13 263002 160.00 
13 263003 67.45 13 263004 47.00 13 263005 274.10 13 264001 250.85 13 264002 103.50 13 264003 150.00 
13 264004 34.00 13 265001 15.25 13 265002 101.50 13 265003 30.90 13 265004 21.50 13 266001 25.50 
13 266002 18.15 13 266003 829.17 13 266004 13.00 13 267001 1247.00 13 267002 1000.00 13 267003 247.20 
13 267004 1600.00 13 268001 1800.00 13 268002 7000.00 13 268003 3000.00 13 268004 3800.00 13 269001 400.00 
13 269002 300.00 13 269003 350.00 13 269004 300.00 13 270001 770.00 13 270002 3000.00 13 270003 550.00 
13 270004 580.00 13 271001 8500.00 13 271002 7000.00 13 271003 14000.00 13 271004 15000.00 13 272001 2500.00 
13 272002 400.00 13 272003 275.00 13 272004 300.00 13 273001 150.00 13 273002 200.00 13 273003 250.00 
13 273004 1800.00 13 274001 770.00 13 274002 550.00 13 274003 600.00 13 274004 715.00 13 275001 60.00 
13 275002 50.00 13 275003 150.00 13 275004 100.00 13 276001 400.00 13 276002 350.00 13 276003 250.00 
13 276004 350.00 13 277001 7000.00 13 277002 8000.00 13 277003 7500.00 13 277004 8000.00 13 278001 95.00 
13 278002 70.00 13 278003 250.00 13 278004 30.00 13 279001 50.00 13 279002 50.00 13 279003 200.00 
13 279004 30.00 13 280001 120.00 13 280002 140.00 13 280003 500.00 13 280004 300.00 13 280005 190.00 
13 280006 70.00 13 281001 38.75 13 281002 108.63 13 281003 84.79 13 281004 108.38 13 282001 1890.00 
13 282002 717.42 13 282003 252.75 13 282004 25.00 13 283001 47.69 13 283002 8.13 13 283003 41.00 
13 283004 32.38 13 283005 51.92 13 283006 51.33 13 284001 141.60 13 284002 104.67 13 284003 126.00 
13 284004 130.50 13 284005 422.12 13 284006 68.94 13 285001 369.04 13 285002 26.70 13 285003 27.26 
13 285004 43.00 13 286001 28.20 13 286002 32.00 13 286003 23.05 13 286004 28.60 13 287001 19.90 
13 287002 40.17 13 287003 29.23 13 287004 39.95 13 288002 14.05 13 288003 13.58 13 288005 28.60 
13 288006 58.00 13 289001 20.00 13 289002 18.00 13 289003 34.90 13 289004 24.50 13 290001 99.00 
13 290002 14.05 13 290003 8.00 13 290004 14.05 13 291002 38.20 13 291003 28.80 13 291004 11.90 
13 291005 36.35 13 292001 34.75 13 292002 118.69 13 292003 55.48 13 292004 75.35 13 293001 42.01 
13 293002 15.20 13 293003 24.20 13 293004 17.00 13 294001 76.04 13 294002 13.40 13 294003 13.30 
13 294004 27.25 13 295001 11.96 13 295002 12.66 13 295003 16.46 13 295004 13.99 13 305001 15.00 
13 305002 13.00 13 305003 4.50 13 305004 4.50 13 306001 4.50 13 306002 4.50 13 306003 4.50 
13 306004 4.50 13 307001 25.00 13 307002 150.00 13 307003 25.00 13 307004 20.00 13 309001 962.00 
13 309002 238.00 13 309003 218.00 13 309004 96.00 13 310001 1430.00 13 310002 1344.75 13 310003 2623.57 
13 310004 1377.89 13 311001 247400.00 13 311002 88900.00 13 311003 126800.00 13 311004 87305.00 13 311005 115600.00 
13 311006 169890.00 13 311007 194900.00 13 311008 90024.00 13 311009 169500.00 13 311010 249900.00 13 311011 156309.32 
13 311012 280500.00 13 312001 2399.00 13 312002 1349.00 13 312003 1099.00 13 312004 1549.00 13 313002 7.26 
13 313003 7.26 13 314002 9.15 13 314003 9.15 13 315001 44.31 13 315002 55.79 13 315004 33.83 
13 315005 52.85 13 316001 789.14 13 316003 421.00 13 316004 431.00 13 316005 453.00 13 317001 353.04 
13 317002 1716.00 13 317003 75.00 13 317004 75.00 13 318001 1202.29 13 318002 803.00 13 318003 1259.00 
13 318004 956.00 13 319001 9488.24 13 320001 3109.38 13 321001 2000.00 13 321002 475.00 13 321003 8000.00 
13 321004 350.00 13 322001 30.00 13 322002 25.00 13 322003 25000.00 13 322004 55.00 13 323001 550.00 
13 323002 600.00 13 323003 356.00 13 323004 120.00 13 324025 0.10 13 324031 0.10 13 325001 600.00 
13 325002 15.00 13 335001 833.33 13 335002 470.83 13 335003 610.83 13 335004 546.67 13 336001 1103.33 
13 336002 856.67 13 336003 742.50 13 336004 922.00 13 337001 965.00 13 337002 1377.92 13 337003 885.42 
13 337004 2050.00 13 338001 1150.00 13 338002 2662.50 13 338003 804.58 13 338004 1202.78 13 339001 1008.33 
13 339002 1475.00 13 339003 703.33 13 339004 576.67 13 340001 805.00 13 340002 658.33 13 340003 487.50 
13 340004 341.32 13 341001 7400.00 13 341002 3580.00 13 341003 26279.00 13 341004 23880.00 13 342001 975.00 
13 342002 1625.00 13 342003 606.25 13 342004 1097.17 13 343001 120.00 13 343002 319.00 13 343003 106.00 
13 343004 132.00 13 343005 25.00 13 343006 165.00 13 343007 327.36 13 343008 245.00 13 343009 117.00 
13 343010 189.00 13 343011 152.50 13 343012 185.00 13 343013 95.00 13 343014 199.00 13 344001 219.00 
13 344002 119.00 13 344003 165.50 13 344004 163.00 13 345001 39.70 13 345002 20.50 13 345003 13.20 
13 345004 26.50 13 345005 32.98 13 345006 30.00 13 346001 9.50 13 346002 2.50 13 346003 27.75 
13 346004 15.30 13 347001 3484.75 13 347002 7650.00 13 347003 1679.00 13 347004 1829.00 13 347005 4891.24 
13 347006 1676.00 13 348001 672.00 13 348002 590.00 13 348003 750.50 13 348004 1075.00 13 348005 550.00 
13 348006 660.00 13 348007 865.00 13 348008 790.00 13 349001 40.00 13 349002 46.00 13 349003 29.00 
13 349004 46.00 13 350001 40.00 13 350002 60.00 13 350003 60.00 13 350004 40.00 13 351001 299.00 
13 351002 579.00 13 351003 260.00 13 351004 354.00 13 352001 15.00 13 352002 750.00 13 352003 1300.00 
13 352004 80.00 13 352005 700.00 13 352006 20.00 13 353001 150.00 13 353002 150.00 13 353003 20.00 
13 353004 150.00 13 353005 295.00 13 353006 210.00 13 354001 70.00 13 354002 40.00 13 354003 450.00 
13 354004 60.00 13 355001 200.00 13 355002 208.00 13 355003 10.00 13 355004 8.00 13 356001 5.00 
13 356002 6.00 13 356003 600.00 13 356004 1000.00 13 357001 6.50 13 357002 29.00 13 357003 7.00 
13 357004 30.00 13 358001 47.80 13 358002 13.80 13 358003 85.13 13 358004 50.00 13 358005 79.00 
13 358006 12.00 13 359001 119.00 13 359002 180.00 13 359003 168.00 13 359004 165.00 13 359005 155.89 
13 359006 28.20 13 360001 32.54 13 360002 23.09 13 360003 10.24 13 360004 35.20 13 361001 21.84 
13 361002 55.00 13 361003 1979.00 13 361004 1.90 13 362001 15.00 13 362002 20.00 13 362003 20.00 
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13 362004 35.00 13 363001 1100.00 13 363002 1250.00 13 363003 46.20 13 363004 175.00 13 364001 185.00 
13 364002 175.00 13 364003 113.83 13 364004 49.70 13 378001 62.00 13 378002 50.00 13 378003 60.00 
13 378004 35.00 13 378005 75.00 13 378006 21.00 13 378007 42.00 13 378008 32.00 13 378009 57.00 
13 378010 30.00 13 379001 102.00 13 379002 148.00 13 379003 85.00 13 379004 102.00 13 379005 129.00 
13 379006 162.00 13 379007 187.00 13 379008 120.00 13 379009 30.00 13 379010 96.00 13 380004 23.00 
13 380006 27.00 13 380007 12.00 13 380008 14.00 13 381001 60.00 13 381002 28.00 13 381003 42.00 
13 381004 15.00 13 382001 1600.00 13 382002 1600.00 13 382003 6000.00 13 382004 1000.00 13 383001 11000.00 
13 383002 4800.00 13 383003 4500.00 13 383004 4000.00 13 384003 385.00 13 384004 346.00 13 384005 49.50 
13 384006 74.00 13 384007 97.00 13 384008 1650.00 14 001001 8.50 14 001002 5.93 14 001003 5.65 
14 001004 8.00 14 001005 10.40 14 001006 5.80 14 001007 8.00 14 001008 8.00 14 001009 47.30 
14 001010 8.50 14 001011 5.45 14 001012 8.00 14 001013 8.00 14 001014 23.80 14 001015 8.50 
14 001016 39.45 14 001017 8.50 14 001018 8.50 14 001019 8.00 14 001020 8.00 14 002001 6.40 
14 002002 6.92 14 002003 6.29 14 002004 5.50 14 002005 70.00 14 002006 81.65 14 003001 17.92 
14 003002 29.38 14 003003 14.00 14 003004 20.39 14 004001 3.00 14 004002 3.90 14 004003 3.00 
14 004004 4.00 14 004005 3.60 14 004006 3.50 14 005001 1.50 14 005002 1.00 14 005003 1.00 
14 005004 1.50 14 005005 1.00 14 005006 1.00 14 006001 46.14 14 006002 30.88 14 006003 42.22 
14 006005 28.68 14 007001 54.90 14 007002 88.24 14 007003 86.25 14 007004 71.33 14 008001 21.38 
14 008003 29.45 14 008004 13.85 14 008005 19.25 14 009001 28.98 14 009002 24.22 14 009003 34.85 
14 009005 31.50 14 010001 36.43 14 010002 36.53 14 010003 35.10 14 010004 7.00 14 011001 43.44 
14 011002 79.18 14 011003 94.68 14 011005 34.74 14 012001 14.05 14 012002 13.75 14 012003 10.00 
14 012005 33.20 14 013001 29.39 14 013002 57.26 14 013003 58.60 14 013004 13.49 14 013005 41.92 
14 013007 44.44 14 014001 16.70 14 014002 18.78 14 014003 18.00 14 014004 15.85 14 014005 15.15 
14 014007 18.10 14 015001 40.00 14 015002 51.95 14 015005 35.42 14 015006 31.31 14 015007 56.90 
14 015008 36.32 14 016001 24.95 14 016003 25.90 14 016004 23.58 14 016005 26.75 14 016006 26.35 
14 016007 30.00 14 017001 40.90 14 017002 56.50 14 017003 52.00 14 017004 42.23 14 018001 53.15 
14 018002 65.70 14 018003 52.00 14 018004 31.80 14 018005 23.90 14 018006 51.98 14 019001 79.25 
14 019002 80.00 14 019003 74.00 14 019004 70.20 14 020001 43.40 14 020002 44.00 14 020003 40.00 
14 020004 44.25 14 021001 79.38 14 021002 75.90 14 021003 85.00 14 021004 75.95 14 021006 95.00 
14 021007 88.00 14 021008 44.90 14 021009 89.47 14 022002 63.05 14 022003 56.10 14 022004 46.40 
14 022005 78.00 14 022006 76.00 14 022007 53.90 14 023001 93.25 14 023002 45.90 14 023003 68.00 
14 023004 74.60 14 023005 74.90 14 023006 80.82 14 024001 44.50 14 024002 43.55 14 024003 45.15 
14 024004 43.50 14 024005 46.00 14 024006 60.00 14 025001 160.00 14 025002 85.90 14 025003 215.00 
14 025004 82.63 14 026001 30.00 14 026002 24.50 14 026003 30.00 14 026004 21.70 14 027001 30.00 
14 027002 66.40 14 027003 29.75 14 027004 26.88 14 028001 48.00 14 028002 65.50 14 028003 59.00 
14 028004 64.00 14 029002 74.50 14 029003 68.00 14 029004 69.90 14 029005 72.00 14 029006 119.50 
14 029007 38.04 14 030001 36.00 14 030002 52.91 14 030003 38.00 14 030004 46.25 14 031001 88.50 
14 031002 73.40 14 031003 62.00 14 031004 87.00 14 032001 50.65 14 032002 29.90 14 032003 75.23 
14 032004 46.40 14 032005 71.50 14 032006 73.80 14 033001 470.50 14 033002 100.00 14 033003 88.00 
14 033004 488.57 14 034001 109.40 14 034002 99.90 14 034003 68.00 14 034004 125.59 14 035001 82.25 
14 035002 37.93 14 035003 44.90 14 035004 122.75 14 036001 152.75 14 036002 154.90 14 036003 103.90 
14 036004 112.38 14 037001 39.00 14 037002 35.83 14 037003 43.40 14 037004 42.50 14 038001 13.90 
14 038002 47.50 14 038003 77.00 14 038004 13.90 14 039001 151.50 14 039002 90.75 14 039003 99.90 
14 039004 137.90 14 040001 79.50 14 040002 94.63 14 040003 139.90 14 040004 111.50 14 041001 30.35 
14 041002 30.35 14 041003 50.14 14 041004 55.13 14 041005 56.47 14 041006 47.06 14 042001 235.29 
14 042002 72.61 14 042003 95.22 14 042004 325.24 14 043001 12.40 14 043002 9.50 14 043003 11.50 
14 043004 11.13 14 043005 10.70 14 043006 11.50 14 043007 11.50 14 043008 11.50 14 043009 16.50 
14 043010 9.13 14 044001 85.00 14 044002 104.38 14 044003 64.60 14 044005 96.88 14 045001 285.00 
14 045004 27.35 14 045006 24.92 14 045007 31.86 14 045008 25.28 14 045009 29.20 14 046001 85.25 
14 046002 59.03 14 046003 116.95 14 046004 50.95 14 047001 23.33 14 047002 26.80 14 047003 18.33 
14 047005 22.90 14 047006 33.52 14 047007 16.80 14 048001 85.50 14 048002 102.80 14 048003 76.00 
14 048004 97.53 14 049001 31.78 14 049002 26.24 14 049003 46.50 14 049005 26.00 14 050001 112.86 
14 050002 108.00 14 050003 100.00 14 050004 102.14 14 051001 105.36 14 051002 98.90 14 051003 94.90 
14 051004 62.55 14 052001 25.40 14 052002 65.00 14 052003 35.00 14 052004 21.10 14 053001 64.00 
14 053002 69.90 14 053003 101.25 14 053004 123.49 14 054001 97.78 14 054002 64.44 14 054003 68.33 
14 054005 99.28 14 055001 18.90 14 055002 20.50 14 055003 21.24 14 055004 25.12 14 055005 20.00 
14 055006 45.38 14 056001 30.27 14 056002 32.42 14 056003 41.86 14 056004 26.88 14 056005 26.00 
14 056007 34.50 14 056008 30.50 14 056010 76.88 14 056011 50.16 14 056012 72.63 14 057001 25.40 
14 057002 21.90 14 057003 31.40 14 057004 29.00 14 057005 34.35 14 057007 41.50 14 057008 34.90 
14 057009 22.36 14 058001 8.35 14 058002 5.43 14 058003 9.00 14 058004 12.45 14 058005 13.25 
14 058006 3.44 14 058007 4.61 14 058008 6.00 14 059002 5.13 14 059003 3.92 14 059004 3.00 
14 059005 4.75 14 059006 3.76 14 059007 4.01 14 059008 4.85 14 059009 5.00 14 060001 26.48 
14 060002 26.05 14 060003 31.25 14 060004 22.83 14 060005 26.34 14 060006 23.13 14 060007 31.25 
14 060008 31.00 14 061001 20.00 14 061002 22.10 14 061003 12.90 14 061004 17.90 14 061005 16.00 
14 061006 18.00 14 061007 10.00 14 061008 11.90 14 062001 16.70 14 062002 15.10 14 062003 13.50 
14 062004 12.65 14 062005 16.20 14 062006 16.45 14 062007 14.50 14 062008 11.25 14 063001 8.44 
14 063002 8.25 14 063003 9.75 14 063004 7.00 14 063005 12.50 14 063006 5.00 14 063007 6.95 
14 063008 7.00 14 064001 53.14 14 064002 30.75 14 064003 8.00 14 064004 47.70 14 064005 31.93 
14 064006 9.57 14 064007 9.20 14 064008 38.50 14 065001 27.90 14 065002 30.95 14 065003 43.25 
14 065004 19.55 14 065005 34.00 14 065006 22.50 14 065007 25.00 14 065008 36.40 14 066001 13.70 
14 066002 16.40 14 066003 23.75 14 066004 13.05 14 066005 11.50 14 066006 13.50 14 066007 15.00 
14 066008 13.32 14 067001 6.32 14 067002 6.45 14 067003 7.75 14 067004 5.22 14 067005 4.50 
14 067006 5.50 14 067007 5.00 14 067008 6.45 14 068001 31.05 14 068002 27.40 14 068003 38.50 
14 068004 17.15 14 068005 40.51 14 068006 23.50 14 068007 25.00 14 068008 34.40 14 069001 24.09 
14 069002 26.25 14 069003 42.00 14 069004 29.90 14 069005 32.42 14 069006 25.00 14 069007 24.00 
14 069008 25.25 14 070002 5.18 14 070003 4.90 14 070004 4.10 14 070005 8.00 14 071001 10.15 
14 071002 9.57 14 071003 23.50 14 071004 7.40 14 072001 11.52 14 072002 9.07 14 072003 18.00 
14 072004 11.43 14 073001 20.90 14 073002 20.60 14 073003 20.80 14 073004 16.40 14 073005 14.50 
14 073006 22.45 14 073007 20.90 14 073008 12.55 14 073009 17.16 14 073010 12.50 14 073011 23.25 
14 073012 18.90 14 073013 18.73 14 073014 12.75 14 074002 12.52 14 074003 15.90 14 074004 11.97 
14 074005 10.00 14 074006 13.65 14 074007 12.38 14 074008 11.25 14 074009 11.00 14 074010 11.13 
14 074011 13.75 14 075001 20.68 14 075002 19.85 14 075003 16.50 14 075004 18.15 14 075005 19.52 
14 075006 20.66 14 075007 15.00 14 075008 28.25 14 075009 13.50 14 075010 16.00 14 076001 3.66 
14 076002 3.42 14 076003 2.55 14 076004 4.45 14 076005 9.45 14 076006 33.23 14 076008 12.00 
14 076009 4.90 14 077001 19.90 14 077002 14.52 14 077003 14.50 14 077004 16.33 14 077005 12.89 
14 077006 19.90 14 077007 11.50 14 077008 13.75 14 077009 13.25 14 077010 13.75 14 078001 13.93 
14 078002 14.43 14 078003 13.00 14 078004 14.05 14 078005 10.00 14 078006 11.00 14 078007 11.50 
14 078008 13.18 14 079001 27.91 14 079002 27.90 14 079003 24.00 14 079004 22.22 14 079005 15.33 
14 079006 23.75 14 079007 27.80 14 079008 17.00 14 080001 10.45 14 080002 10.35 14 080003 10.00 
14 080004 10.55 14 080005 6.95 14 080006 10.95 14 080007 8.50 14 080008 8.50 14 081001 14.59 
14 081002 14.95 14 081003 40.00 14 081004 11.25 14 081005 25.00 14 081006 27.18 14 081007 14.00 
14 081008 50.00 14 082001 20.90 14 082002 21.05 14 082003 15.00 14 082004 18.33 14 082005 16.50 
14 082006 15.25 14 082007 19.08 14 082008 14.00 14 083001 7.55 14 083002 7.18 14 083004 12.00 
14 083005 4.53 14 083006 8.00 14 083007 4.08 14 083008 8.45 14 083009 7.00 14 084001 24.90 
14 084002 20.38 14 084003 14.50 14 084006 20.98 14 085001 13.75 14 085002 10.10 14 085003 1.19 
14 085004 9.23 14 085005 10.00 14 085006 6.50 14 085007 1.10 14 085008 16.90 14 086001 6.55 
14 086002 6.72 14 086003 10.50 14 086004 6.82 14 087001 13.93 14 087002 12.30 14 087003 12.00 
14 087004 10.39 14 088001 19.85 14 088002 17.25 14 088003 15.00 14 088004 18.15 14 089002 28.77 
14 089003 13.34 14 089004 31.90 14 089005 17.89 14 089006 11.01 14 089007 30.90 14 089009 21.00 
14 089010 17.40 14 090001 139.00 14 090002 98.50 14 090003 74.00 14 090007 111.00 14 090008 155.00 
14 090009 53.00 14 090010 80.00 14 090011 100.00 14 091001 35.98 14 091002 29.00 14 091003 23.00 
14 091005 16.00 14 092001 13.75 14 092002 19.82 14 092003 12.90 14 092005 11.46 14 093001 52.33 
14 093002 23.41 14 093003 25.67 14 093004 22.89 14 094001 23.13 14 094002 21.95 14 094003 31.49 
14 094005 32.33 14 095001 29.33 14 095002 10.52 14 095003 31.96 14 095004 15.90 14 095005 23.80 
14 095006 50.00 14 096001 21.83 14 096002 30.12 14 096003 44.00 14 096004 42.40 14 096005 41.96 
14 096006 27.63 14 097001 65.38 14 097002 57.61 14 097003 56.78 14 097004 82.39 14 098001 9.90 
14 098002 11.45 14 098003 10.38 14 098006 7.50 14 098007 10.00 14 098008 8.89 14 099001 299.50 
14 099002 191.45 14 099004 186.85 14 099005 334.00 14 100001 118.99 14 100002 75.37 14 100003 143.60 
14 100005 100.22 14 101001 6.40 14 101002 10.83 14 101003 11.45 14 101004 16.90 14 101005 7.00 
14 101006 4.40 14 101007 4.63 14 101008 5.33 14 101009 12.45 14 101010 4.43 14 102001 3.91 
14 102002 5.69 14 102003 3.00 14 102004 23.00 14 102005 6.30 14 102006 4.32 14 102007 4.60 
14 102008 1.60 14 103001 80.06 14 103002 34.14 14 103004 42.19 14 103006 52.21 14 104001 5.66 
14 104002 24.52 14 104005 114.74 14 104007 97.33 14 105001 23.70 14 105002 82.80 14 105004 13.24 
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14 105005 19.98 14 106001 113.71 14 106002 82.25 14 106003 100.00 14 106004 127.94 14 107001 30.20 
14 107002 119.00 14 107003 136.90 14 107004 438.89 14 108001 60.57 14 108002 66.28 14 108003 60.19 
14 108004 59.16 14 109001 95.20 14 109002 82.88 14 109003 73.57 14 109004 4.00 14 109007 102.50 
14 109009 65.62 14 110001 55.92 14 110002 81.25 14 110003 65.00 14 110005 41.76 14 111001 15.00 
14 111002 26.90 14 111003 90.00 14 111004 59.90 14 112001 200.00 14 112002 200.00 14 112003 180.00 
14 112004 160.00 14 113001 53.00 14 113002 42.50 14 113003 70.00 14 113004 58.90 14 114001 240.00 
14 114002 200.00 14 114003 200.00 14 114004 200.00 14 115001 219.00 14 115002 149.00 14 115003 187.00 
14 115004 10.00 14 116001 26.41 14 116002 19.53 14 116003 20.55 14 116004 20.56 14 116005 24.62 
14 116006 22.79 14 116007 29.41 14 116008 21.94 14 116009 23.29 14 116010 117.80 14 117001 137.86 
14 117002 193.17 14 117003 110.10 14 117004 147.27 14 118001 76.38 14 118002 149.58 14 118003 111.22 
14 118004 60.00 14 119001 114.29 14 119002 176.33 14 119003 152.00 14 119004 61.00 14 119005 77.14 
14 119006 117.33 14 120001 192.86 14 120002 96.43 14 120003 184.64 14 120004 120.50 14 120005 76.01 
14 120006 121.43 14 121001 103.33 14 121002 88.47 14 121003 64.00 14 121004 184.00 14 122001 15.00 
14 122002 25.00 14 122003 25.00 14 122004 23.00 14 122005 25.00 14 122006 25.00 14 134001 369.00 
14 134002 128.00 14 134004 248.00 14 134007 298.00 14 134010 229.00 14 134011 249.00 14 134012 499.00 
14 134013 178.00 14 134017 79.90 14 134018 229.00 14 134020 339.00 14 134021 339.00 14 135002 66.90 
14 135005 68.00 14 135012 35.00 14 135013 64.90 14 135014 215.00 14 135015 39.90 14 135016 235.00 
14 135017 145.00 14 135019 44.00 14 135022 29.90 14 135023 28.00 14 135024 36.90 14 136001 32.00 
14 136002 26.90 14 136003 28.00 14 136004 53.90 14 136005 34.90 14 136006 18.90 14 136007 24.90 
14 136008 29.90 14 136009 69.00 14 136010 59.00 14 136011 49.00 14 136012 75.00 14 137001 298.00 
14 137002 98.00 14 137003 228.00 14 137004 142.00 14 137005 589.00 14 137006 219.00 14 137007 399.00 
14 137008 138.00 14 137009 218.00 14 137010 529.00 14 137011 132.00 14 137012 449.00 14 138001 1588.00 
14 138002 1739.00 14 138003 1288.00 14 138004 1459.00 14 138005 1499.00 14 138006 3390.00 14 138007 999.00 
14 138008 2190.00 14 138009 1690.00 14 138010 1504.00 14 138011 2290.00 14 138012 1049.00 14 139001 238.00 
14 139002 188.00 14 139003 368.00 14 139004 188.00 14 139005 99.90 14 139006 289.00 14 139007 199.90 
14 139008 399.00 14 139009 299.00 14 139010 799.00 14 139011 599.00 14 139012 495.00 14 140001 168.00 
14 140002 34.90 14 140003 228.00 14 140004 98.00 14 140005 129.00 14 140006 119.90 14 140007 324.00 
14 140008 149.00 14 140009 88.00 14 140010 188.00 14 140011 138.00 14 140022 249.00 14 141001 228.00 
14 141002 188.00 14 141003 198.00 14 141004 198.00 14 141005 198.00 14 141006 229.00 14 141007 178.00 
14 141008 189.00 14 141009 499.00 14 141010 119.00 14 141011 279.00 14 141012 78.00 14 142001 58.00 
14 142002 74.90 14 142003 329.00 14 142005 138.00 14 142006 137.90 14 142007 39.00 14 142009 54.90 
14 142010 319.00 14 142012 206.00 14 142013 44.90 14 142020 79.90 14 142022 54.90 14 143001 101.00 
14 143002 59.90 14 143008 89.90 14 143009 18.90 14 143010 60.90 14 143011 49.90 14 143012 31.40 
14 143013 22.90 14 143017 145.00 14 143021 24.80 14 143022 152.00 14 143024 65.00 14 144001 298.00 
14 144002 198.00 14 144003 338.00 14 144004 238.00 14 144005 599.00 14 144006 329.00 14 144007 119.00 
14 144008 499.00 14 144009 179.00 14 144010 169.00 14 144011 128.00 14 144012 179.00 14 145001 198.00 
14 145002 98.00 14 145003 198.00 14 145004 649.00 14 145005 289.00 14 145006 99.90 14 145007 179.00 
14 145008 99.90 14 145009 399.00 14 145010 259.00 14 145011 159.00 14 145012 179.00 14 146001 698.00 
14 146004 476.00 14 146005 268.00 14 146008 174.90 14 146010 459.00 14 146013 59.90 14 146016 569.00 
14 146017 62.00 14 146021 690.00 14 146022 795.00 14 146023 999.00 14 146024 795.00 14 147001 448.00 
14 147004 158.00 14 147007 338.00 14 147008 249.00 14 147009 759.00 14 147010 229.00 14 147011 799.00 
14 147012 229.00 14 147014 169.00 14 147017 129.00 14 147019 179.00 14 147020 895.00 14 148001 198.00 
14 148002 158.00 14 148003 298.00 14 148004 178.00 14 148005 119.00 14 148006 179.00 14 148007 69.90 
14 148008 129.00 14 148009 349.00 14 148010 149.00 14 148011 299.00 14 148012 69.90 14 149001 128.00 
14 149002 129.90 14 149003 198.00 14 149004 78.00 14 149005 399.00 14 149006 169.00 14 149007 154.00 
14 149008 139.00 14 149009 118.00 14 149010 113.00 14 149011 79.90 14 149012 169.00 14 150001 188.00 
14 150002 168.00 14 150003 178.00 14 150004 109.00 14 150005 69.90 14 150006 169.00 14 150007 119.00 
14 150008 99.00 14 150009 369.00 14 150010 119.00 14 150011 148.00 14 150012 399.00 14 151001 118.00 
14 151002 118.00 14 151003 178.00 14 151004 128.00 14 151005 79.90 14 151006 159.00 14 151007 89.90 
14 151008 89.00 14 151009 199.00 14 151010 99.90 14 151011 78.00 14 151012 89.90 14 152001 298.00 
14 152002 148.00 14 152003 298.00 14 152004 599.00 14 152005 178.00 14 152006 39.90 14 152007 189.00 
14 152008 89.90 14 152009 429.00 14 152010 229.00 14 152011 399.00 14 152012 395.00 14 153001 28.00 
14 153002 32.90 14 153003 60.00 14 153004 21.00 14 153005 19.90 14 153006 54.00 14 153007 11.90 
14 153008 34.90 14 153009 49.00 14 153010 29.00 14 153011 70.00 14 153012 21.00 14 154001 56.00 
14 154002 31.90 14 154003 32.00 14 154004 22.90 14 154005 19.90 14 154006 15.90 14 154007 39.90 
14 154008 29.90 14 154009 49.00 14 154010 25.00 14 154011 24.90 14 154012 29.00 14 155001 56.00 
14 155002 29.50 14 155003 28.00 14 155004 26.90 14 155005 21.90 14 155006 27.35 14 155007 22.90 
14 155008 34.90 14 155009 55.00 14 155010 43.00 14 155011 45.00 14 155012 35.00 14 156001 178.00 
14 156002 89.90 14 156003 188.00 14 156004 138.00 14 156005 199.00 14 156006 159.00 14 156007 69.90 
14 156008 119.00 14 156009 129.50 14 156010 138.00 14 156011 108.00 14 156012 329.00 14 157001 38.00 
14 157002 39.90 14 157003 46.00 14 157004 29.90 14 157005 59.00 14 157006 35.90 14 157007 22.90 
14 157008 124.00 14 157009 59.00 14 157010 25.90 14 157011 19.90 14 157012 115.00 14 158002 279.00 
14 158003 498.00 14 158004 899.00 14 158007 348.00 14 158010 839.00 14 158013 298.00 14 158014 399.00 
14 158015 198.00 14 158018 549.00 14 158019 1299.00 14 158020 549.00 14 158021 999.00 14 159001 90.00 
14 159002 10.00 14 159003 140.00 14 159004 259.00 14 160001 178.00 14 160003 118.00 14 160006 919.00 
14 160008 189.00 14 160009 79.90 14 160012 179.00 14 160015 89.90 14 160016 4.90 14 160018 275.00 
14 160021 199.00 14 160023 279.00 14 160024 99.90 14 161001 295.00 14 161002 389.00 14 161003 490.00 
14 161004 250.00 14 162001 295.00 14 162002 406.00 14 162003 500.00 14 162004 190.00 14 163001 698.00 
14 163003 328.00 14 163005 248.00 14 163006 419.00 14 163008 799.00 14 163009 135.00 14 163014 99.00 
14 163017 154.90 14 163018 899.00 14 163020 1099.00 14 163021 629.00 14 163022 359.00 14 164002 580.33 
14 164006 229.00 14 164009 233.01 14 164010 225.00 14 164011 424.90 14 164012 254.00 14 164019 311.00 
14 164021 249.00 14 164022 1399.00 14 164023 214.90 14 164026 389.00 14 164031 1499.00 14 165002 443.00 
14 165006 569.00 14 165007 298.00 14 165008 329.00 14 165011 299.90 14 165014 625.00 14 165017 459.90 
14 165020 399.00 14 165021 469.00 14 165023 409.00 14 165026 799.00 14 165035 689.00 14 166001 228.00 
14 166002 319.00 14 166005 248.00 14 166007 218.00 14 166008 279.00 14 166009 295.00 14 166011 189.90 
14 166014 229.00 14 166016 99.00 14 166020 479.00 14 166023 279.00 14 166024 449.00 14 167002 40.00 
14 167005 9.90 14 167007 185.00 14 167008 100.00 14 168004 84.90 14 168005 519.00 14 168006 199.00 
14 168009 32.00 14 168010 149.00 14 168011 58.00 14 168016 109.00 14 168017 519.00 14 168019 194.90 
14 168022 55.60 14 168024 189.00 14 168025 219.90 14 169001 56.00 14 169002 30.00 14 169003 28.00 
14 169004 59.80 14 170001 9.00 14 170002 11.00 14 170003 10.00 14 170004 10.00 14 171001 148.00 
14 171002 599.00 14 171003 98.00 14 171004 109.00 14 171005 99.90 14 171006 1098.00 14 171007 429.00 
14 171008 2867.50 14 171009 3299.00 14 171010 99.90 14 171011 249.00 14 171012 748.00 14 172001 199.00 
14 172002 286.00 14 172003 0.93 14 172004 241.03 14 172005 0.17 14 172006 2.77 14 172007 328.51 
14 172008 0.16 14 172009 328.51 14 172010 0.16 14 182001 3363.51 14 182002 3363.51 14 182003 3363.51 
14 182004 3363.51 14 182005 3363.51 14 182006 3363.51 14 183001 2424.15 14 184001 130.00 14 184002 2300.00 
14 184003 1100.00 14 184004 1946.00 14 184005 585.00 14 184006 4754.00 14 184007 379.99 14 184008 100.00 
14 184009 4150.00 14 184010 150.00 14 184011 196.00 14 184012 60.00 14 184013 1820.70 14 184014 119.00 
14 184015 1074.00 14 184016 317.00 14 184017 747.00 14 184018 27.00 14 184019 83.00 14 184020 172.50 
14 185001 70.44 14 185002 72.44 14 185003 72.44 14 185004 206.48 14 185005 233.53 14 185006 316.13 
14 186001 32.00 14 186002 550.00 14 186003 300.00 14 186004 475.00 14 186005 180.00 14 186006 3360.00 
14 187001 2925.54 14 187002 1075.64 14 187003 109.00 14 187004 1328.19 14 188001 18.95 14 188002 37.89 
14 188003 56.84 14 188004 79.18 14 188005 101.52 14 188006 185.04 14 188007 251.07 14 188008 317.11 
14 188009 383.15 14 188010 449.19 14 188011 1156.87 14 188012 1516.24 14 188013 1875.62 14 188014 2774.05 
14 188015 3672.49 14 188016 4391.24 14 188017 4570.93 14 188018 5469.37 14 188019 6367.80 14 188020 7266.24 
14 188021 8164.68 14 188022 9063.12 14 188023 9961.55 14 188024 10859.99 14 188025 11758.43 14 188026 12656.87 
14 189001 10.17 14 189002 10.17 14 189003 5.50 14 189004 292.65 14 190001 477.83 14 190002 477.83 
14 191001 7.45 14 191002 3.71 14 191003 7.45 14 191004 3.71 14 191005 7.45 14 191006 3.71 
14 191007 7.45 14 191008 3.71 14 191009 7.45 14 191010 7.45 14 192001 28.10 14 192002 18.80 
14 192003 28.10 14 192004 18.80 14 192005 46.12 14 193001 1300.00 14 193002 1987.00 14 193003 920.00 
14 193004 2386.00 14 194001 800.00 14 194002 150.00 14 194003 400.00 14 194004 300.00 14 194005 400.00 
14 194006 150.00 14 194007 560.00 14 194008 200.00 14 194009 480.00 14 194010 150.00 14 195001 250.00 
14 195002 250.00 14 195003 130.00 14 195004 10.00 14 195005 10.00 14 195006 100.00 14 205001 3799.00 
14 205002 1999.00 14 205003 4699.00 14 205004 4290.00 14 206001 4999.00 14 206002 4791.00 14 207001 1649.00 
14 207002 5637.00 14 207003 3095.00 14 207004 4398.00 14 208001 1561.00 14 208002 2877.00 14 208003 1605.00 
14 208004 1505.00 14 209001 7999.00 14 209002 5931.00 14 209003 24997.00 14 209004 6999.00 14 210001 9499.00 
14 210002 11990.00 14 210003 19999.00 14 210004 4499.00 14 211001 1999.00 14 211002 2999.00 14 211003 2455.00 
14 211004 2599.00 14 212001 1190.00 14 212002 4299.00 14 212003 4499.00 14 212004 2499.00 14 213001 5999.00 
14 213002 9990.00 14 213003 17000.00 14 213004 4094.00 14 214001 4100.00 14 214002 7893.00 14 214003 5799.00 
14 214004 5345.00 14 215001 2999.00 14 215002 4998.99 14 215003 5740.00 14 215004 6498.00 14 216001 148.00 
14 216002 298.00 14 216003 1099.00 14 216004 620.00 14 216005 647.00 14 216006 178.00 14 217001 1499.00 
14 217002 3977.00 14 217003 11500.00 14 217004 1399.00 14 218001 357.00 14 218002 389.00 14 218003 379.00 
14 218004 725.00 14 219001 121.50 14 219002 495.00 14 219003 258.00 14 219004 135.00 14 220001 299.00 
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14 220002 465.00 14 220004 1081.00 14 220005 945.00 14 221001 10259.00 14 221002 5499.00 14 221003 1649.00 
14 221004 2199.00 14 221005 1493.00 14 221006 2295.00 14 222001 12899.00 14 222002 7998.00 14 222003 8998.99 
14 222004 8571.00 14 222005 15999.00 14 222006 8999.00 14 223001 1190.02 14 223002 2276.00 14 223003 2699.00 
14 223004 4399.00 14 224001 668.00 14 224003 999.00 14 224004 789.00 14 224006 579.00 14 225001 970.00 
14 225002 1549.00 14 225003 698.00 14 225004 699.00 14 226001 3.50 14 226002 12.40 14 226003 3.30 
14 226004 22.90 14 227001 8.99 14 227002 16.06 14 227003 1.50 14 227004 1.50 14 228001 36.50 
14 228002 51.00 14 228003 17.25 14 228004 50.50 14 229001 19.90 14 229002 6.90 14 229003 12.30 
14 229004 27.30 14 230001 39.90 14 230002 59.74 14 230003 48.90 14 230004 52.50 14 231001 399.00 
14 231002 63.95 14 231003 8.60 14 231004 287.00 14 232001 120.00 14 232002 448.00 14 232005 169.00 
14 232006 64.90 14 233001 37.90 14 233002 242.00 14 233003 49.00 14 233004 165.00 14 234001 24.90 
14 234004 37.40 14 235001 345.00 14 235002 799.90 14 235003 1699.00 14 235004 279.00 14 236001 14.65 
14 236002 17.00 14 236003 36.90 14 236004 53.00 14 236005 98.00 14 236006 18.90 14 236007 7.99 
14 236008 59.90 14 237001 219.00 14 237002 399.00 14 237003 148.01 14 237004 144.90 14 238001 169.00 
14 238002 254.00 14 238003 289.00 14 238004 101.18 14 239001 94.90 14 239002 64.90 14 239003 147.99 
14 239004 99.00 14 240001 239.60 14 240002 249.90 14 240003 39.90 14 240004 39.90 14 241001 15.95 
14 241002 22.24 14 241003 21.00 14 241004 19.47 14 241005 13.24 14 241006 19.94 14 241007 32.32 
14 241008 138.80 14 242001 11.30 14 242002 14.24 14 242003 13.76 14 242004 10.95 14 242005 13.89 
14 242006 31.38 14 243001 8.00 14 243002 6.76 14 243003 4.26 14 243004 6.67 14 244001 7.90 
14 244002 17.85 14 244003 6.90 14 244004 21.13 14 244005 14.29 14 244006 19.41 14 245001 36.45 
14 245002 92.00 14 245003 87.38 14 245004 27.50 14 246001 35.32 14 246002 80.53 14 246003 10.50 
14 246004 23.95 14 256001 28.00 14 256002 90.70 14 256003 86.50 14 256004 95.85 14 256005 92.90 
14 256006 62.79 14 257001 18.25 14 257002 31.81 14 257003 29.40 14 257007 134.50 14 258001 96.00 
14 258002 113.80 14 258003 53.90 14 258004 55.50 14 259001 39.00 14 259002 35.34 14 259003 42.80 
14 259004 56.70 14 259005 38.90 14 259006 99.00 14 260001 58.60 14 260002 83.21 14 260003 97.50 
14 260004 86.50 14 260005 279.00 14 260006 154.80 14 261001 68.00 14 261002 62.50 14 261003 71.00 
14 261005 487.00 14 262001 72.00 14 262003 79.50 14 262004 24.12 14 262005 52.18 14 263001 52.10 
14 263002 150.00 14 263003 89.00 14 263004 40.60 14 264001 595.00 14 264002 976.50 14 264003 125.00 
14 264004 412.50 14 265002 41.00 14 265003 27.90 14 265004 36.00 14 265005 86.00 14 266001 12.32 
14 266002 51.60 14 266003 6.25 14 266004 654.17 14 267001 110.00 14 267002 330.00 14 267003 179.00 
14 267004 350.00 14 268001 3500.00 14 268002 500.00 14 268003 1750.00 14 268004 1000.00 14 269001 350.00 
14 269002 267.00 14 269003 350.00 14 269004 500.00 14 270001 400.00 14 270002 850.00 14 270003 690.00 
14 270004 750.00 14 271001 8510.00 14 271002 4370.00 14 271003 1092.50 14 271004 22000.00 14 272001 300.00 
14 272002 790.00 14 272003 450.00 14 272004 400.00 14 273001 400.00 14 273002 270.00 14 273003 350.00 
14 273004 250.00 14 274001 4000.00 14 274002 750.00 14 274003 2600.00 14 274004 10350.00 14 275001 95.00 
14 275002 112.00 14 275003 125.00 14 275004 350.00 14 276001 400.00 14 276002 500.00 14 276003 350.00 
14 276004 400.00 14 277001 8300.00 14 277002 8000.00 14 277003 6000.00 14 277004 5500.00 14 278001 445.00 
14 278002 53.00 14 278003 592.00 14 278004 857.00 14 279001 50.00 14 279002 100.00 14 279003 120.00 
14 279004 40.00 14 280001 250.00 14 280002 200.00 14 280003 300.00 14 280004 120.00 14 280005 90.00 
14 280006 137.00 14 281001 70.57 14 281002 75.43 14 281003 25.44 14 281004 104.00 14 282002 97.90 
14 282003 94.90 14 282005 176.00 14 282006 38.61 14 283001 49.44 14 283002 30.00 14 283003 4.50 
14 283004 50.00 14 283005 38.73 14 283006 54.67 14 284001 13.89 14 284002 60.45 14 284003 59.85 
14 284004 192.00 14 284005 182.67 14 284006 132.50 14 285001 15.50 14 285002 16.90 14 285003 39.95 
14 285004 30.00 14 286001 38.90 14 286002 223.75 14 286003 38.10 14 286004 95.80 14 287003 23.50 
14 287004 21.00 14 287005 26.30 14 287006 20.90 14 288001 41.55 14 288002 78.08 14 288003 19.40 
14 288004 127.00 14 289001 91.02 14 289002 16.22 14 289003 17.89 14 289004 33.90 14 290002 14.80 
14 290003 35.36 14 290004 95.00 14 290005 33.70 14 291002 17.86 14 291003 69.00 14 291005 94.50 
14 291006 39.55 14 292001 153.00 14 292002 131.35 14 292003 44.90 14 292004 103.70 14 293001 17.90 
14 293002 12.40 14 293003 17.90 14 293004 24.55 14 294001 9.02 14 294002 25.80 14 294003 21.29 
14 294004 23.63 14 295001 17.12 14 295002 14.20 14 295003 7.60 14 295004 14.90 14 305001 6.00 
14 305002 6.00 14 305003 6.00 14 305004 6.00 14 306001 6.00 14 306002 6.00 14 306003 6.00 
14 306004 6.00 14 307001 25.00 14 307002 25.00 14 307003 40.00 14 307004 35.00 14 309001 38.00 
14 309002 152.00 14 309003 565.00 14 309004 36.00 14 310001 8388.50 14 310002 1586.84 14 310003 1762.29 
14 310004 596.70 14 311001 349500.00 14 311002 232203.00 14 311003 147000.00 14 311004 197618.00 14 311005 136540.00 
14 311006 116600.00 14 311007 184500.00 14 311008 236600.00 14 311009 116400.00 14 311010 82900.00 14 311011 142700.00 
14 311012 156900.00 14 312001 1290.00 14 312002 1890.00 14 312003 1138.00 14 312004 1235.00 14 313001 7.57 
14 313002 7.57 14 314001 9.55 14 314002 9.55 14 315001 55.00 14 315002 45.35 14 315003 51.58 
14 315004 43.34 14 316001 1209.00 14 316002 799.00 14 316003 560.00 14 316004 635.01 14 317001 192.00 
14 317002 92.00 14 317003 63.00 14 317004 89.90 14 318001 745.00 14 318002 600.00 14 318003 650.00 
14 318004 707.00 14 319001 9498.30 14 319002 9498.30 14 319003 9498.30 14 320001 3108.99 14 320002 3108.99 
14 320003 3108.99 14 320004 3108.99 14 320005 3108.99 14 320006 3108.99 14 321001 200.00 14 321002 249.00 
14 321003 3200.00 14 321004 100.00 14 322001 45.00 14 322002 56.00 14 322003 360.00 14 322004 40.00 
14 323001 2350.00 14 323002 500.00 14 323003 220.00 14 323004 320.00 14 324075 26.00 14 324076 26.00 
14 324077 31.00 14 325002 15.00 14 325003 30.00 14 335001 2003.52 14 335002 1914.17 14 335003 2403.33 
14 335004 5626.42 14 336001 2992.50 14 336002 4202.33 14 336003 3079.17 14 336004 3407.50 14 337001 3445.17 
14 337002 1866.67 14 337003 2387.50 14 337004 3825.00 14 338001 2906.67 14 338002 4261.83 14 338003 3401.67 
14 338004 2734.17 14 339001 2765.00 14 339002 3663.50 14 339003 2157.50 14 339004 2807.92 14 340001 1541.67 
14 340002 509.17 14 340003 1225.00 14 340004 545.00 14 341001 13489.00 14 341002 15165.00 14 341003 10150.00 
14 341004 6300.00 14 342001 2680.83 14 342002 1082.92 14 342003 2644.55 14 342004 2058.33 14 343001 140.00 
14 343002 120.00 14 343003 135.00 14 343004 290.00 14 343005 249.00 14 343006 165.00 14 343007 135.00 
14 343008 105.00 14 343009 165.00 14 343010 68.00 14 343011 329.00 14 343012 95.00 14 343013 145.00 
14 343014 120.00 14 344001 100.00 14 344002 239.00 14 344003 119.00 14 344004 235.00 14 345001 17.00 
14 345002 14.00 14 345003 25.90 14 345004 10.50 14 345005 8.50 14 345006 38.00 14 346001 9.80 
14 346002 9.00 14 346003 3.50 14 346004 14.90 14 347001 4790.00 14 347002 6749.00 14 347003 4545.34 
14 347004 3272.00 14 347005 1910.25 14 347006 1782.50 14 348001 994.00 14 348002 1389.00 14 348003 395.00 
14 348004 708.00 14 348005 495.00 14 348006 444.00 14 348007 402.50 14 348008 300.00 14 348009 516.50 
14 348010 350.00 14 348011 1266.00 14 348012 750.00 14 348013 400.00 14 348014 410.00 14 349001 30.00 
14 349002 24.00 14 349003 41.00 14 349004 42.00 14 350001 42.00 14 350002 64.00 14 350003 42.00 
14 350004 68.00 14 351001 300.00 14 351002 325.00 14 351003 299.00 14 351004 99.00 14 352001 40.00 
14 352002 28.00 14 352003 35.00 14 352004 10.00 14 352006 9500.00 14 352008 60.00 14 353001 300.00 
14 353002 56.00 14 353003 350.00 14 353006 1807.00 14 353007 1175.00 14 353008 375.00 14 354001 120.00 
14 354002 100.00 14 354003 750.00 14 354004 70.00 14 355001 459.00 14 355002 10.00 14 355003 12.00 
14 355004 175.00 14 356001 8.00 14 356002 7.00 14 356003 10.00 14 356004 6.00 14 357001 29.00 
14 357002 29.00 14 357003 19.00 14 357004 25.00 14 358001 79.00 14 358002 138.00 14 358003 195.00 
14 358004 13.45 14 358005 239.00 14 358006 76.00 14 359001 216.00 14 359002 198.00 14 359003 129.00 
14 359004 147.02 14 359005 209.00 14 359006 139.00 14 360001 28.75 14 360002 22.94 14 360003 20.00 
14 360004 25.23 14 361001 44.90 14 361002 54.93 14 361003 5799.00 14 361004 45.00 14 362001 25.00 
14 362002 43.00 14 362003 25.00 14 362004 38.00 14 363001 480.00 14 363002 1299.01 14 363003 3690.00 
14 363004 37.40 14 364001 180.00 14 364002 47.00 14 364003 219.00 14 364004 178.00 14 378001 40.00 
14 378002 51.00 14 378003 43.00 14 378004 33.00 14 378005 59.00 14 378006 44.00 14 378007 40.00 
14 378008 19.50 14 378009 32.00 14 378010 81.00 14 379001 218.00 14 379002 92.00 14 379003 95.00 
14 379004 76.00 14 379005 99.00 14 379006 109.00 14 379007 82.50 14 379008 131.00 14 379009 160.00 
14 379010 98.50 14 380001 48.00 14 380004 24.00 14 380006 67.00 14 380007 45.00 14 381001 39.00 
14 381002 22.00 14 381003 25.00 14 381004 26.00 14 382001 1500.00 14 382002 300.00 14 382003 3500.00 
14 382004 3000.00 14 383001 7500.00 14 383002 19350.00 14 383003 760.00 14 383004 8000.00 14 384002 920.00 
14 384003 385.00 14 384004 515.00 14 384005 44.00 14 384006 86.25 14 384007 44.00 15 001001 9.50 
15 001002 9.50 15 001003 5.80 15 001004 19.95 15 001005 9.50 15 001006 9.50 15 001007 9.50 
15 001008 9.50 15 001009 14.13 15 001010 51.43 15 001011 9.50 15 001012 9.50 15 001013 5.70 
15 001014 9.50 15 001015 5.90 15 001016 5.50 15 001017 9.50 15 001018 11.88 15 001019 9.50 
15 001020 9.50 15 002001 6.36 15 002002 6.59 15 002003 8.50 15 002004 9.00 15 002005 37.90 
15 002006 49.38 15 003001 16.71 15 003002 6.50 15 003003 16.90 15 003004 17.95 15 004001 4.00 
15 004002 4.00 15 004003 3.25 15 004004 3.50 15 004005 4.00 15 004006 4.00 15 005001 3.50 
15 005002 3.50 15 005003 1.00 15 005004 0.93 15 005005 3.50 15 005006 3.50 15 006001 32.68 
15 006002 33.63 15 006004 23.08 15 006006 22.71 15 007001 66.74 15 007002 110.00 15 007003 73.33 
15 007004 83.75 15 008001 19.55 15 008002 19.95 15 008004 20.88 15 008005 25.50 15 009001 21.90 
15 009002 41.09 15 009003 21.40 15 009004 38.33 15 010001 45.56 15 010002 19.90 15 010003 36.20 
15 010004 36.12 15 011001 27.01 15 011002 43.38 15 011004 76.67 15 011005 86.73 15 012001 9.90 
15 012002 32.72 15 012005 13.90 15 012006 22.95 15 013001 51.80 15 013002 36.13 15 013003 65.74 
15 013004 66.51 15 013006 92.52 15 013007 100.78 15 014001 20.83 15 014002 19.90 15 014003 12.23 
15 014004 16.92 15 014005 13.50 15 014006 16.40 15 015001 48.50 15 015002 56.65 15 015003 19.24 
15 015004 19.91 15 015005 48.25 15 015006 26.00 15 016001 25.90 15 016002 25.52 15 016003 26.13 
15 016004 19.35 15 016005 23.88 15 016006 28.00 15 017001 45.35 15 017002 107.00 15 017003 51.90 
15 017004 72.00 15 018001 55.15 15 018002 30.25 15 018003 59.13 15 018004 70.00 15 018005 23.68 
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15 018006 20.90 15 019001 82.91 15 019002 107.90 15 019003 78.33 15 019004 95.00 15 020001 42.88 
15 020002 31.00 15 020003 43.90 15 020004 61.50 15 021001 89.40 15 021002 69.50 15 021003 57.00 
15 021005 83.75 15 021006 80.22 15 021007 64.45 15 021008 70.35 15 021009 86.90 15 022001 56.65 
15 022002 59.25 15 022003 65.00 15 022004 57.58 15 022005 52.60 15 022006 52.00 15 023001 71.83 
15 023002 49.33 15 023003 57.80 15 023004 45.18 15 023005 52.30 15 023006 53.00 15 024001 51.94 
15 024002 35.90 15 024004 41.83 15 024005 54.00 15 024006 39.35 15 024007 40.00 15 025001 101.43 
15 025002 102.08 15 025003 99.00 15 025004 99.00 15 026001 36.72 15 026002 20.00 15 026003 26.00 
15 026004 25.80 15 027001 34.91 15 027002 20.20 15 027003 15.98 15 027004 20.95 15 028001 79.90 
15 028002 129.85 15 028003 101.79 15 028004 28.90 15 029001 51.75 15 029002 94.50 15 029004 116.00 
15 029006 55.90 15 029007 45.40 15 029008 48.00 15 030001 39.73 15 030002 24.55 15 030003 41.15 
15 030004 28.20 15 031001 67.95 15 031002 67.21 15 031003 78.25 15 031004 54.00 15 032001 32.50 
15 032002 70.70 15 032003 62.90 15 032004 30.50 15 032005 31.90 15 032007 58.64 15 033001 61.90 
15 033002 405.00 15 033003 498.00 15 033004 456.57 15 034001 109.59 15 034002 133.13 15 034003 109.50 
15 034004 115.60 15 035001 55.35 15 035002 17.22 15 035003 52.80 15 035004 57.50 15 036001 113.58 
15 036002 127.75 15 036003 108.65 15 036004 141.00 15 037001 44.88 15 037002 39.95 15 037003 45.85 
15 037004 39.75 15 038001 71.25 15 038002 66.25 15 038003 81.70 15 038004 12.32 15 039001 113.88 
15 039002 133.00 15 039003 157.15 15 039004 37.00 15 040001 134.65 15 040002 89.20 15 040003 137.32 
15 040004 111.25 15 041001 28.38 15 041002 25.76 15 041003 58.82 15 041004 55.21 15 041005 62.94 
15 041006 54.85 15 042001 191.76 15 042002 171.28 15 042003 282.94 15 042004 78.18 15 043001 11.30 
15 043002 20.85 15 043003 12.42 15 043004 9.50 15 043005 13.30 15 043006 11.50 15 043007 8.20 
15 043008 11.50 15 043009 20.56 15 043010 11.50 15 044001 100.89 15 044002 101.88 15 044003 103.38 
15 044004 74.74 15 045001 177.78 15 045002 217.25 15 045003 30.48 15 045004 25.13 15 045005 32.45 
15 045006 29.97 15 046001 81.70 15 046002 105.75 15 046003 77.50 15 046004 71.00 15 047001 25.50 
15 047002 24.36 15 047003 23.02 15 047004 25.10 15 047005 50.59 15 047006 30.00 15 048001 61.63 
15 048002 91.75 15 048003 92.28 15 048004 118.75 15 049001 30.60 15 049002 26.60 15 049003 31.18 
15 049004 41.00 15 050001 107.45 15 050002 121.55 15 050003 95.63 15 050004 72.00 15 051001 98.05 
15 051002 91.67 15 051004 63.10 15 051005 104.40 15 052001 24.90 15 052004 32.00 15 052005 18.00 
15 052006 16.00 15 053001 85.00 15 053002 100.00 15 053003 108.54 15 053004 110.56 15 054001 71.06 
15 054002 85.56 15 054003 92.07 15 054005 98.89 15 055001 19.10 15 055002 18.00 15 055003 41.00 
15 055004 39.90 15 055005 43.52 15 055006 21.00 15 056001 27.85 15 056002 28.40 15 056003 25.60 
15 056004 92.11 15 056005 26.37 15 056006 35.90 15 056007 27.72 15 056008 25.00 15 056009 29.90 
15 056010 65.56 15 057001 31.51 15 057002 29.65 15 057003 31.25 15 057004 29.55 15 057005 30.25 
15 057007 22.38 15 057008 23.25 15 057009 26.67 15 058001 7.85 15 058002 7.89 15 058003 8.40 
15 058004 15.82 15 058005 5.50 15 058006 16.53 15 058007 7.89 15 058008 7.47 15 059001 5.26 
15 059002 6.15 15 059004 6.19 15 059005 3.63 15 059006 4.74 15 059007 3.00 15 059008 5.33 
15 059009 5.10 15 060001 23.86 15 060002 17.75 15 060003 20.36 15 060004 23.25 15 060005 30.40 
15 060006 30.54 15 060007 25.55 15 060008 26.50 15 061001 16.90 15 061002 19.90 15 061003 17.50 
15 061004 9.95 15 061005 17.99 15 061006 12.50 15 061007 16.00 15 061008 13.90 15 062001 17.47 
15 062002 15.02 15 062003 12.00 15 062004 17.66 15 062005 17.20 15 062006 16.95 15 062007 14.40 
15 062008 14.00 15 063001 8.63 15 063002 8.87 15 063003 4.63 15 063004 8.99 15 063005 9.16 
15 063006 8.18 15 063007 6.89 15 063008 7.29 15 064001 9.65 15 064002 49.90 15 064003 7.90 
15 064004 32.26 15 064005 33.45 15 064006 43.97 15 064007 20.15 15 064008 9.02 15 065001 34.15 
15 065002 33.64 15 065003 33.41 15 065005 32.22 15 065006 37.88 15 065007 30.25 15 065008 27.44 
15 065009 29.32 15 066001 13.61 15 066002 14.01 15 066003 13.55 15 066005 9.13 15 066006 13.43 
15 066007 13.54 15 066008 11.05 15 066009 9.98 15 067001 5.22 15 067002 5.15 15 067003 6.25 
15 067005 6.75 15 067006 6.35 15 067007 7.25 15 067008 5.79 15 067009 6.32 15 068001 27.60 
15 068002 28.72 15 068003 28.10 15 068005 19.25 15 068006 28.33 15 068007 30.08 15 068008 23.99 
15 068009 27.74 15 069001 32.95 15 069002 34.42 15 069003 32.00 15 069005 34.30 15 069006 30.45 
15 069007 33.25 15 069008 35.90 15 069009 27.63 15 070001 6.44 15 070002 6.79 15 070003 7.75 
15 070005 7.00 15 071001 9.75 15 071002 7.07 15 071003 8.75 15 071005 7.13 15 072001 14.75 
15 072002 17.17 15 072003 17.25 15 072005 10.13 15 073001 20.65 15 073002 17.79 15 073003 13.23 
15 073004 20.65 15 073005 16.32 15 073006 14.25 15 073007 20.25 15 073008 14.86 15 073009 19.83 
15 073010 14.45 15 073011 14.88 15 073012 13.55 15 073013 15.25 15 073014 14.80 15 074001 19.05 
15 074002 12.25 15 074003 9.88 15 074004 9.75 15 074005 12.50 15 074006 10.50 15 074007 11.00 
15 074008 10.50 15 074009 9.50 15 074010 10.75 15 075001 25.00 15 075002 20.47 15 075003 20.50 
15 075005 11.25 15 075006 26.90 15 075007 24.18 15 075008 24.26 15 075009 16.08 15 075010 16.52 
15 075011 13.47 15 076001 3.79 15 076003 7.02 15 076004 5.01 15 076005 48.90 15 076007 37.25 
15 076008 9.09 15 076009 14.16 15 076010 8.21 15 077001 26.58 15 077002 21.02 15 077003 20.28 
15 077005 15.63 15 077006 21.65 15 077007 14.38 15 077008 27.38 15 077009 17.61 15 077010 21.42 
15 077011 17.20 15 078001 11.06 15 078002 12.24 15 078003 10.17 15 078005 11.00 15 078006 11.13 
15 078007 10.95 15 078008 11.73 15 078009 13.82 15 079001 27.63 15 079002 19.62 15 079003 16.00 
15 079005 22.25 15 079006 23.30 15 079007 27.99 15 079008 20.12 15 079009 20.42 15 080001 10.70 
15 080002 9.26 15 080003 9.63 15 080005 8.38 15 080006 11.80 15 080007 10.38 15 080008 9.58 
15 080009 9.68 15 081001 15.18 15 081002 25.75 15 081003 27.92 15 081004 12.57 15 081005 22.00 
15 081006 28.33 15 081007 22.38 15 081008 21.55 15 082001 23.30 15 082002 21.60 15 082003 17.00 
15 082005 13.25 15 082006 23.77 15 082007 22.32 15 082008 17.00 15 082009 17.10 15 083001 9.07 
15 083002 12.11 15 083003 6.12 15 083005 5.47 15 083006 8.73 15 083007 3.25 15 083008 9.52 
15 083009 5.02 15 084001 39.95 15 084002 43.40 15 084003 33.85 15 084005 25.50 15 085001 21.95 
15 085002 20.82 15 085003 13.88 15 085004 20.71 15 085005 21.99 15 085006 12.88 15 085007 19.95 
15 085008 16.50 15 086001 8.51 15 086002 12.04 15 086003 11.92 15 086005 10.38 15 087001 14.89 
15 087002 14.22 15 087003 10.50 15 087005 9.63 15 088001 27.33 15 088002 28.54 15 088003 27.42 
15 088004 24.74 15 089001 16.50 15 089002 19.76 15 089003 18.00 15 089004 30.20 15 089005 16.00 
15 089006 17.90 15 089007 19.54 15 089008 18.20 15 090001 89.90 15 090002 126.14 15 090005 99.90 
15 090006 139.00 15 090007 136.25 15 090008 75.75 15 090009 99.90 15 090010 95.00 15 091001 26.24 
15 091002 17.00 15 091003 33.75 15 091004 24.80 15 092001 14.95 15 092002 14.09 15 092003 16.83 
15 092004 12.59 15 093001 23.39 15 093002 19.77 15 093003 16.28 15 093004 20.26 15 094001 19.58 
15 094002 25.78 15 094003 18.92 15 094004 44.47 15 095001 12.53 15 095002 15.40 15 095003 54.70 
15 095004 25.80 15 095005 50.06 15 095006 43.48 15 096001 40.58 15 096002 30.85 15 096003 27.38 
15 096004 29.15 15 096005 35.61 15 096006 45.64 15 097001 68.58 15 097002 87.33 15 097003 60.00 
15 097005 63.16 15 098001 23.90 15 098002 12.00 15 098004 9.90 15 098005 9.90 15 098006 9.90 
15 098007 10.00 15 099001 175.50 15 099003 255.00 15 099005 211.00 15 099007 249.00 15 100001 110.00 
15 100002 74.45 15 100003 125.00 15 100004 105.73 15 101001 4.51 15 101002 10.83 15 101003 8.99 
15 101004 8.31 15 101005 13.33 15 101006 7.31 15 101007 4.85 15 101008 6.29 15 101009 8.33 
15 101010 7.20 15 102001 3.65 15 102002 8.60 15 102003 4.06 15 102004 6.67 15 102005 1.00 
15 102006 6.80 15 102007 3.73 15 102008 7.33 15 103001 31.23 15 103002 43.74 15 103003 54.42 
15 103004 49.62 15 104002 6.60 15 104003 4.60 15 104007 99.44 15 104008 99.44 15 105001 140.77 
15 105002 564.29 15 105004 9.17 15 105005 29.26 15 106001 73.03 15 106004 156.33 15 106005 184.21 
15 106006 104.76 15 107001 37.68 15 107002 114.92 15 107003 327.27 15 107004 267.86 15 108001 69.37 
15 108003 66.11 15 108004 63.94 15 108006 34.00 15 109003 86.57 15 109004 95.32 15 109005 64.41 
15 109006 166.88 15 109007 28.77 15 109008 54.02 15 110001 88.94 15 110002 71.43 15 110003 84.52 
15 110004 88.34 15 111001 30.50 15 111002 99.90 15 111003 59.50 15 111004 18.25 15 112001 195.00 
15 112002 120.00 15 112003 140.00 15 112004 110.00 15 113001 55.00 15 113002 69.00 15 113003 82.50 
15 113004 99.00 15 114001 114.58 15 114002 105.90 15 114003 103.80 15 114004 38.00 15 115001 110.00 
15 115002 119.00 15 115003 57.38 15 115004 149.00 15 116001 26.42 15 116002 18.09 15 116003 26.05 
15 116004 20.00 15 116005 21.54 15 116006 24.50 15 116007 20.46 15 116008 18.46 15 116009 18.09 
15 116010 17.00 15 117001 126.76 15 117002 94.88 15 117003 138.67 15 117005 129.90 15 118003 88.00 
15 118004 115.31 15 118005 118.60 15 118006 116.67 15 119001 140.00 15 119002 115.22 15 119003 206.53 
15 119004 138.42 15 119005 90.39 15 119006 76.50 15 120001 200.00 15 120002 124.94 15 120003 98.07 
15 120004 51.60 15 120006 317.14 15 120007 78.02 15 121001 180.67 15 121004 56.60 15 121005 71.93 
15 121006 196.03 15 122002 25.00 15 122003 17.00 15 122004 27.00 15 122005 25.00 15 122006 22.00 
15 122007 28.00 15 134002 449.00 15 134003 71.45 15 134004 229.00 15 134005 99.00 15 134006 159.45 
15 134007 169.90 15 134010 98.00 15 134012 399.00 15 134016 169.00 15 134017 309.00 15 134021 119.00 
15 134024 198.00 15 135002 39.90 15 135003 30.50 15 135004 39.90 15 135005 39.90 15 135006 26.90 
15 135011 85.00 15 135012 32.50 15 135014 32.50 15 135015 23.88 15 135016 29.90 15 135017 22.90 
15 135020 55.00 15 136001 41.00 15 136002 24.90 15 136003 28.90 15 136004 32.00 15 136005 39.90 
15 136006 23.00 15 136007 20.45 15 136008 29.00 15 136009 26.90 15 136010 28.90 15 136011 17.00 
15 136012 21.90 15 137001 164.00 15 137002 159.90 15 137003 212.95 15 137004 610.00 15 137005 202.00 
15 137006 169.90 15 137007 339.00 15 137008 89.90 15 137009 389.00 15 137010 159.90 15 137011 139.00 
15 137012 499.00 15 138002 3715.00 15 138003 1649.00 15 138004 1649.00 15 138005 1899.00 15 138006 1299.00 
15 138007 1299.00 15 138008 2129.00 15 138009 1479.00 15 138010 2745.00 15 138011 2139.00 15 138012 1799.90 
15 138013 2199.00 15 139001 162.00 15 139003 169.00 15 139004 165.50 15 139005 499.00 15 139006 101.45 
15 139007 185.90 15 139008 158.00 15 139009 199.00 15 139010 135.00 15 139011 359.00 15 139012 149.00 
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15 139013 175.00 15 140001 314.50 15 140002 369.00 15 140003 94.00 15 140004 110.00 15 140005 94.90 
15 140006 139.45 15 140007 72.90 15 140008 129.00 15 140009 50.40 15 140010 149.90 15 140011 89.00 
15 140012 29.90 15 141001 76.00 15 141002 269.00 15 141003 89.90 15 141004 94.90 15 141005 132.00 
15 141006 77.00 15 141007 76.90 15 141008 163.90 15 141009 169.00 15 141010 198.00 15 141011 199.00 
15 141012 299.00 15 142003 56.90 15 142004 211.00 15 142005 211.50 15 142007 99.90 15 142009 82.40 
15 142011 49.90 15 142012 128.00 15 142018 26.90 15 142019 56.00 15 142020 115.00 15 142022 206.10 
15 142025 32.40 15 143005 25.00 15 143006 91.85 15 143008 31.00 15 143010 35.90 15 143011 54.00 
15 143012 69.90 15 143013 62.10 15 143015 12.80 15 143018 23.15 15 143019 56.50 15 143020 12.50 
15 143024 22.90 15 144001 101.45 15 144003 599.00 15 144004 239.90 15 144005 609.00 15 144006 309.00 
15 144007 225.00 15 144008 102.90 15 144009 299.00 15 144010 399.00 15 144011 185.90 15 144012 92.50 
15 144013 238.00 15 145001 164.00 15 145003 389.00 15 145004 119.90 15 145005 129.48 15 145006 119.90 
15 145007 132.45 15 145008 69.90 15 145009 228.00 15 145010 429.00 15 145011 198.00 15 145012 139.00 
15 145013 345.00 15 146003 230.00 15 146004 178.00 15 146007 795.00 15 146010 89.90 15 146012 1239.00 
15 146013 104.62 15 146014 219.00 15 146015 359.48 15 146016 237.45 15 146017 369.93 15 146021 319.00 
15 146025 350.00 15 147001 182.48 15 147002 499.00 15 147003 224.00 15 147004 229.00 15 147005 217.50 
15 147006 455.90 15 147007 399.00 15 147010 718.00 15 147012 298.00 15 147014 309.00 15 147017 895.00 
15 147020 399.00 15 148001 99.00 15 148002 469.00 15 148003 82.45 15 148004 135.00 15 148005 89.90 
15 148006 152.00 15 148007 90.00 15 148008 128.00 15 148009 98.00 15 148010 355.00 15 148011 118.00 
15 148012 183.90 15 149002 100.45 15 149003 179.00 15 149004 164.45 15 149005 119.00 15 149006 305.00 
15 149007 171.00 15 149008 119.00 15 149009 179.00 15 149010 118.00 15 149011 116.90 15 149012 109.00 
15 149013 149.95 15 150001 120.45 15 150003 269.00 15 150004 95.45 15 150005 193.00 15 150006 139.90 
15 150007 122.45 15 150008 165.00 15 150009 62.50 15 150010 249.00 15 150011 189.00 15 150012 279.00 
15 150013 432.00 15 151001 109.45 15 151002 128.00 15 151003 99.90 15 151004 259.00 15 151005 48.35 
15 151006 205.00 15 151007 99.90 15 151008 51.50 15 151009 49.90 15 151010 128.00 15 151011 79.90 
15 151012 87.00 15 152001 219.90 15 152002 179.00 15 152003 89.90 15 152004 279.00 15 152005 169.90 
15 152006 49.00 15 152007 110.90 15 152008 379.00 15 152009 198.00 15 152010 189.00 15 152011 599.00 
15 152012 185.00 15 153001 31.00 15 153002 28.80 15 153003 33.00 15 153004 21.63 15 153005 15.80 
15 153006 22.90 15 153007 21.00 15 153008 23.90 15 153009 15.90 15 153010 21.80 15 153011 32.80 
15 153012 27.90 15 154001 36.90 15 154002 18.80 15 154003 16.30 15 154004 35.00 15 154005 9.90 
15 154006 14.90 15 154007 16.35 15 154008 36.90 15 154009 21.90 15 154010 32.90 15 154011 26.90 
15 154012 19.80 15 155001 24.00 15 155002 19.90 15 155003 44.75 15 155004 20.00 15 155005 18.40 
15 155006 26.33 15 155007 26.00 15 155008 21.90 15 155009 14.90 15 155010 14.90 15 155011 21.90 
15 155012 19.90 15 156001 40.90 15 156002 40.80 15 156003 44.45 15 156004 59.90 15 156005 41.35 
15 156006 37.85 15 156007 69.90 15 156008 89.90 15 156009 189.00 15 156010 69.90 15 156011 145.00 
15 156012 99.00 15 157001 101.40 15 157002 39.00 15 157003 13.45 15 157004 29.90 15 157005 16.00 
15 157006 16.95 15 157007 27.90 15 157008 24.90 15 157009 85.00 15 157010 39.00 15 157011 29.90 
15 157012 59.00 15 158002 699.00 15 158003 1450.00 15 158004 334.50 15 158005 255.00 15 158006 327.45 
15 158009 655.00 15 158010 404.00 15 158014 458.00 15 158017 379.00 15 158018 265.00 15 158020 529.00 
15 158022 1599.00 15 159001 454.00 15 159002 190.00 15 159003 218.00 15 159004 399.00 15 160001 149.00 
15 160002 179.90 15 160003 99.90 15 160004 182.90 15 160008 369.00 15 160010 148.00 15 160012 159.90 
15 160014 69.90 15 160016 165.00 15 160018 182.45 15 160019 197.00 15 160020 175.00 15 161001 119.90 
15 161002 108.90 15 161003 118.90 15 161004 187.60 15 162001 99.00 15 162002 74.80 15 162003 78.90 
15 162004 75.40 15 163004 439.00 15 163007 792.00 15 163008 659.00 15 163009 459.00 15 163010 1199.00 
15 163012 749.00 15 163014 430.50 15 163015 277.00 15 163016 592.00 15 163019 279.00 15 163020 435.00 
15 163022 283.00 15 164002 207.00 15 164003 413.10 15 164004 395.00 15 164005 489.00 15 164006 419.00 
15 164008 379.00 15 164012 530.10 15 164013 339.00 15 164014 530.10 15 164020 302.45 15 164021 339.95 
15 164031 442.00 15 165002 504.50 15 165003 584.10 15 165004 565.00 15 165010 614.45 15 165011 932.50 
15 165012 839.00 15 165013 611.10 15 165014 399.00 15 165016 629.00 15 165020 495.00 15 165033 609.00 
15 165036 1089.00 15 166001 296.00 15 166002 399.00 15 166004 369.00 15 166005 277.00 15 166006 312.00 
15 166010 315.00 15 166012 537.00 15 166014 362.00 15 166015 289.00 15 166016 257.00 15 166017 275.00 
15 166020 429.00 15 167002 32.00 15 167004 37.00 15 167005 78.00 15 167007 38.40 15 168001 33.50 
15 168003 239.00 15 168004 118.00 15 168005 33.75 15 168006 22.25 15 168008 34.90 15 168010 177.00 
15 168013 84.45 15 168016 33.50 15 168018 159.00 15 168020 26.90 15 168022 155.00 15 169001 70.00 
15 169002 65.00 15 169003 25.00 15 169004 55.00 15 170001 15.00 15 170002 20.00 15 170003 70.00 
15 170004 45.00 15 171001 389.00 15 171002 390.00 15 171003 210.00 15 171004 289.90 15 171005 40.00 
15 171006 99.00 15 171007 279.00 15 171008 150.00 15 171009 85.00 15 171010 70.45 15 171011 1399.00 
15 171012 120.45 15 172001 480.00 15 172002 419.00 15 172003 498.75 15 172004 79.90 15 172005 248.44 
15 172006 248.44 15 172007 2.90 15 172008 1723.99 15 172009 305.00 15 172010 869.00 15 182001 1269.89 
15 182002 1269.89 15 182003 1269.89 15 182004 1269.89 15 182005 1269.89 15 182006 1269.89 15 183001 3451.90 
15 184001 1004.50 15 184002 1300.00 15 184003 94.00 15 184004 292.00 15 184005 218.30 15 184006 130.70 
15 184007 410.00 15 184008 234.95 15 184009 99.00 15 184010 865.00 15 184011 549.00 15 184012 435.00 
15 184013 43.00 15 184014 92.00 15 184015 580.00 15 184016 7.50 15 184017 504.00 15 184018 220.00 
15 184019 145.00 15 184020 47.60 15 185001 196.32 15 185002 360.53 15 185003 441.94 15 185004 196.32 
15 185005 360.53 15 185006 441.94 15 186001 40.00 15 186002 320.00 15 186003 260.00 15 186004 550.00 
15 186005 550.00 15 186006 36.00 15 187001 99.16 15 187002 84.12 15 187003 99.16 15 187004 84.12 
15 188001 18.95 15 188002 37.89 15 188003 56.84 15 188004 79.18 15 188005 101.52 15 188006 123.85 
15 188007 146.19 15 188008 282.15 15 188009 348.19 15 188010 414.23 15 188011 546.31 15 188012 810.46 
15 188013 1074.62 15 188014 1735.01 15 188015 3610.39 15 188016 4316.72 15 188017 4493.30 15 188018 5376.22 
15 188019 6259.13 15 188020 7142.04 15 188021 8024.95 15 188022 8907.87 15 188023 9790.78 15 188024 10673.69 
15 188025 11556.60 15 188026 12439.52 15 189001 10.62 15 189002 10.62 15 189003 5.74 15 189004 364.41 
15 190001 704.92 15 191001 7.45 15 191002 3.71 15 191003 7.45 15 191004 3.71 15 191005 7.45 
15 191006 3.71 15 191007 7.45 15 191008 3.71 15 191009 7.45 15 191010 7.71 15 192001 23.40 
15 192002 15.60 15 192003 23.40 15 192004 15.60 15 192005 31.92 15 193001 563.50 15 193002 1262.70 
15 193003 1437.50 15 193004 1150.00 15 194001 200.00 15 194002 1700.00 15 194003 2900.00 15 194004 1800.00 
15 194005 2200.00 15 194006 1500.00 15 194007 1600.00 15 194008 1800.00 15 194009 3800.00 15 194010 1100.00 
15 195001 6.00 15 195002 350.00 15 195003 250.00 15 195004 14.00 15 195005 90.00 15 195006 1000.00 
15 205001 8699.00 15 205002 5450.00 15 205003 8757.00 15 205004 2390.00 15 206001 3870.00 15 206002 7319.50 
15 207001 2791.00 15 207002 4989.00 15 207003 1169.99 15 207004 4299.00 15 208001 2100.00 15 208002 3079.55 
15 208003 1999.00 15 208004 2139.00 15 209001 3989.90 15 209002 9949.00 15 209003 5890.00 15 209004 6203.20 
15 210001 4894.99 15 210002 14964.95 15 210003 7989.00 15 210004 6799.00 15 211001 3404.90 15 211002 2227.00 
15 211003 3999.00 15 211004 1790.00 15 212001 1479.90 15 212002 5900.00 15 212003 3514.45 15 212004 2599.00 
15 213001 4100.00 15 213002 6740.00 15 213003 6399.00 15 213004 5860.00 15 214001 4300.00 15 214002 4514.99 
15 214003 4715.30 15 214006 6499.00 15 215001 3479.99 15 215002 7420.00 15 215003 5590.00 15 215005 4519.20 
15 216001 992.00 15 216002 289.00 15 216003 1199.00 15 216004 444.00 15 216007 449.90 15 216009 352.45 
15 217001 3547.90 15 217002 4050.00 15 217003 8299.00 15 217004 1249.00 15 218001 499.00 15 218002 215.00 
15 218003 309.50 15 218004 349.00 15 219001 178.00 15 219002 190.69 15 219003 269.00 15 219004 799.00 
15 220001 299.00 15 220002 564.35 15 220003 290.00 15 220004 322.70 15 221001 2294.50 15 221002 2451.71 
15 221003 1894.99 15 221004 3924.50 15 221005 1649.00 15 221006 4799.00 15 222001 5900.00 15 222002 11999.00 
15 222003 12024.40 15 222004 6790.00 15 222005 8690.00 15 222006 10390.00 15 223001 2698.00 15 223002 2239.99 
15 223003 6990.00 15 223004 1790.00 15 224001 398.00 15 224002 949.00 15 224003 1079.00 15 224004 1059.00 
15 225001 1110.00 15 225002 1916.73 15 225003 1690.90 15 225004 1350.00 15 226001 5.15 15 226002 3.40 
15 226003 12.80 15 226004 5.10 15 227001 2.00 15 227002 8.50 15 227003 16.90 15 227005 2.00 
15 228001 49.80 15 228002 47.90 15 228003 44.80 15 228004 41.90 15 229001 18.10 15 229002 20.45 
15 229003 12.10 15 229004 17.40 15 230001 63.00 15 230002 59.00 15 230003 37.90 15 230004 72.90 
15 231001 259.00 15 231002 269.00 15 231003 145.00 15 231004 99.00 15 232001 148.70 15 232002 265.00 
15 232003 349.00 15 232004 224.80 15 233001 109.00 15 233002 42.90 15 233003 173.50 15 233004 29.90 
15 234001 34.80 15 234002 35.01 15 235001 229.90 15 235002 468.00 15 235003 435.90 15 235004 139.00 
15 236001 5.40 15 236002 38.00 15 236003 81.00 15 236004 167.50 15 236005 12.10 15 236006 159.00 
15 236007 22.90 15 236008 79.90 15 237001 195.00 15 237002 715.00 15 237003 390.00 15 237004 119.00 
15 238001 119.90 15 238002 204.50 15 238003 346.50 15 238004 549.00 15 239001 94.90 15 239002 148.00 
15 239003 92.90 15 239004 79.90 15 240001 119.90 15 240002 45.10 15 240003 87.90 15 240004 39.90 
15 241001 19.80 15 241002 22.29 15 241003 11.50 15 241004 24.24 15 241005 20.90 15 241006 16.99 
15 241007 20.00 15 241008 24.00 15 242001 15.33 15 242002 29.60 15 242003 13.10 15 242004 13.12 
15 242005 13.70 15 242006 12.74 15 243001 7.16 15 243002 7.74 15 243003 6.56 15 243005 4.29 
15 244001 14.31 15 244002 20.57 15 244003 30.90 15 244004 19.10 15 244005 21.13 15 244006 17.76 
15 245001 25.69 15 245002 7.47 15 245003 23.50 15 245004 39.40 15 246001 45.80 15 246002 47.90 
15 246003 49.90 15 246004 31.50 15 256001 69.90 15 256002 60.90 15 256003 105.40 15 256004 132.59 
15 256005 91.10 15 256006 117.80 15 257001 14.80 15 257002 33.08 15 257003 33.70 15 257004 22.00 
15 258001 159.60 15 258002 200.40 15 258003 208.30 15 258004 206.45 15 259001 44.70 15 259002 149.90 
15 259003 144.60 15 259004 74.00 15 259005 101.80 15 259006 37.10 15 260001 69.90 15 260002 207.20 
15 260003 91.40 15 260004 62.90 15 260005 174.60 15 260006 94.20 15 261001 98.40 15 261002 81.90 
15 261003 96.70 15 261004 71.90 15 262001 81.10 15 262002 67.20 15 262003 97.40 15 262004 85.90 
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 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

15 263001 108.65 15 263002 290.00 15 263003 65.80 15 263004 81.20 15 264001 117.60 15 264002 49.90 
15 264003 38.90 15 264004 105.00 15 265001 92.40 15 265002 15.00 15 265003 36.30 15 265004 48.50 
15 266001 81.50 15 266002 108.00 15 266003 26.00 15 266004 18.45 15 267001 1550.00 15 267002 1200.00 
15 267003 1300.00 15 267004 1900.00 15 268001 2184.00 15 268002 450.00 15 268003 4500.00 15 268004 5000.00 
15 269001 400.00 15 269002 100.00 15 269003 300.00 15 269004 200.00 15 270001 6000.00 15 270002 2148.09 
15 270003 1233.00 15 270004 1100.00 15 271001 15800.00 15 271002 5500.00 15 271003 27600.00 15 271004 3200.00 
15 272001 300.00 15 272002 400.00 15 272003 380.00 15 272004 350.00 15 273001 605.00 15 273002 3775.00 
15 273003 250.00 15 273004 250.00 15 274001 10000.00 15 274002 4620.00 15 274003 2950.00 15 274004 5500.00 
15 275001 60.00 15 275002 80.00 15 275003 150.00 15 275004 200.00 15 276001 350.00 15 276002 400.00 
15 276003 300.00 15 276004 300.00 15 277001 2000.00 15 277002 5500.00 15 277003 8000.00 15 277004 3000.00 
15 278001 115.00 15 278002 70.00 15 278003 114.00 15 278004 300.00 15 279001 55.00 15 279002 40.00 
15 279003 45.00 15 279004 45.00 15 280001 250.00 15 280002 70.00 15 280003 125.00 15 280004 100.00 
15 280005 250.00 15 280006 110.00 15 281001 102.31 15 281002 27.00 15 281003 25.44 15 281005 37.13 
15 282001 66.35 15 282002 138.50 15 282003 56.90 15 282005 91.92 15 283001 72.59 15 283002 46.00 
15 283003 32.13 15 283004 32.00 15 283005 26.60 15 283006 32.10 15 284001 166.00 15 284002 99.33 
15 284003 107.00 15 284004 15.40 15 284005 700.00 15 284006 124.00 15 285001 558.00 15 285002 17.55 
15 285003 42.50 15 285004 398.75 15 286001 36.80 15 286002 57.00 15 286003 31.50 15 286004 26.90 
15 287001 12.10 15 287002 11.50 15 287003 26.90 15 287004 9.53 15 288001 120.00 15 288002 46.32 
15 288003 18.50 15 288004 52.50 15 289001 13.60 15 289002 17.90 15 289003 22.90 15 289004 14.35 
15 290001 19.47 15 290002 47.90 15 290003 34.90 15 290008 20.19 15 291001 2.00 15 291002 6.63 
15 291004 5.53 15 291005 6.00 15 292001 118.60 15 292002 118.60 15 292003 79.00 15 292004 108.90 
15 293001 24.30 15 293002 29.70 15 293003 24.90 15 293004 53.50 15 294001 8.40 15 294002 16.90 
15 294003 16.19 15 294004 13.95 15 295001 12.08 15 295002 10.10 15 295003 12.13 15 295004 7.95 
15 305001 5.50 15 305002 5.50 15 305003 5.50 15 305004 5.50 15 306001 5.50 15 306002 6.00 
15 306003 6.00 15 306004 5.50 15 307001 28.00 15 307002 50.00 15 307003 15.00 15 307004 8.00 
15 309001 782.00 15 309002 104.00 15 309003 247.00 15 309004 464.00 15 310001 2133.38 15 310002 2434.20 
15 310003 2310.60 15 310004 4290.50 15 311001 172500.00 15 311002 205000.00 15 311003 126400.00 15 311004 130900.00 
15 311005 82900.00 15 311006 359900.00 15 311007 339200.00 15 311008 169900.00 15 311009 139900.00 15 311010 193700.00 
15 311011 82600.00 15 311012 151000.00 15 312001 945.90 15 312002 1839.00 15 312003 1999.00 15 312004 1964.99 
15 313001 7.57 15 313004 7.57 15 314002 9.54 15 314003 9.54 15 315002 60.25 15 315003 58.14 
15 315004 36.00 15 315005 54.11 15 316001 560.83 15 316002 798.00 15 316003 719.00 15 316004 688.55 
15 317001 99.00 15 317002 83.00 15 317003 95.00 15 317004 55.00 15 318001 472.00 15 318002 745.00 
15 318003 789.00 15 318004 475.00 15 319001 11308.40 15 319002 11306.98 15 319003 11306.98 15 320001 3109.57 
15 320002 3109.57 15 320003 3109.57 15 320004 3109.57 15 320005 3109.57 15 320006 3109.57 15 321001 80.00 
15 321002 300.00 15 321003 102.35 15 321004 14000.00 15 322001 460.00 15 322002 120.00 15 322003 80.00 
15 322004 45.00 15 323001 750.00 15 323002 1200.00 15 323003 600.00 15 323004 220.00 15 324032 116.00 
15 325001 7.00 15 325002 9.00 15 335001 2744.00 15 335002 2730.00 15 335003 1139.58 15 335004 2192.08 
15 336001 1184.58 15 336002 1541.92 15 336003 2315.00 15 336004 3417.76 15 337001 297.50 15 337002 533.33 
15 337003 2992.75 15 337004 473.33 15 338001 802.50 15 338002 2155.83 15 338003 3050.83 15 338004 1055.00 
15 339001 3304.17 15 339002 1006.67 15 339003 1558.75 15 339004 955.83 15 340001 699.17 15 340002 1092.25 
15 340003 384.17 15 340004 823.33 15 341001 2415.00 15 341002 1800.00 15 341003 6900.00 15 341004 7050.00 
15 342001 2541.67 15 342002 725.00 15 342003 1125.00 15 342004 2745.00 15 343001 90.00 15 343002 112.40 
15 343003 142.70 15 343004 235.00 15 343005 259.00 15 343006 250.00 15 343007 385.00 15 343008 285.00 
15 343009 32.00 15 343010 225.00 15 343011 226.00 15 343012 275.90 15 343013 150.00 15 343014 132.00 
15 344002 147.00 15 344003 159.00 15 344004 140.50 15 344005 176.00 15 345001 27.40 15 345002 18.90 
15 345003 12.90 15 345004 7.60 15 345005 15.00 15 345006 7.42 15 346003 1.80 15 346004 12.50 
15 346006 48.00 15 346007 39.00 15 347001 5170.45 15 347002 1591.50 15 347003 1773.75 15 347004 3159.00 
15 347005 3148.05 15 347006 8949.80 15 348001 1100.00 15 348002 942.00 15 348003 380.00 15 348004 1045.75 
15 348005 560.50 15 348006 1695.24 15 348007 354.00 15 348008 155.00 15 348009 930.00 15 348010 335.00 
15 348011 797.00 15 348012 939.00 15 348013 345.00 15 348014 680.00 15 349001 23.00 15 349002 40.00 
15 349003 40.00 15 349004 37.00 15 350001 23.00 15 350002 150.00 15 350003 70.00 15 350004 150.00 
15 351001 415.00 15 351002 365.00 15 351003 140.00 15 351004 325.00 15 352001 35.00 15 352002 70.00 
15 352003 38.00 15 352004 30.00 15 352005 45.00 15 352006 30.00 15 353001 450.00 15 353002 102.50 
15 353003 350.00 15 353004 350.00 15 353006 460.00 15 353007 300.00 15 354001 50.00 15 354002 90.00 
15 354003 40.00 15 354004 45.00 15 355001 199.00 15 355002 10.00 15 355003 12.00 15 355004 216.20 
15 356001 8.00 15 356002 8.00 15 356003 7.00 15 356004 6.00 15 357001 29.00 15 357002 18.00 
15 357003 29.00 15 357004 27.00 15 358001 150.00 15 358002 14.90 15 358003 79.00 15 358004 99.00 
15 358005 100.75 15 358006 199.00 15 359001 199.90 15 359002 219.00 15 359003 235.00 15 359004 114.00 
15 359005 179.90 15 359006 199.00 15 360001 25.20 15 360002 47.82 15 360003 15.93 15 360004 28.63 
15 361001 125.00 15 361002 750.00 15 361003 245.00 15 361004 65.00 15 362001 30.00 15 362002 15.00 
15 362003 31.00 15 362004 12.00 15 363001 59.60 15 363002 2640.00 15 363003 482.50 15 363004 1809.00 
15 364002 84.25 15 364003 236.00 15 364004 61.85 15 364005 78.00 15 378001 34.50 15 378002 40.50 
15 378003 52.00 15 378004 40.00 15 378005 45.00 15 378006 63.00 15 378007 72.00 15 378008 55.00 
15 378009 46.00 15 378010 51.00 15 379001 113.00 15 379002 61.50 15 379003 82.00 15 379004 45.00 
15 379005 92.50 15 379006 115.00 15 379007 115.00 15 379008 130.00 15 379009 90.00 15 379010 158.00 
15 380001 12.00 15 380002 60.00 15 380003 16.00 15 380004 25.00 15 381001 58.00 15 381002 50.00 
15 381003 10.00 15 381004 60.00 15 382001 1252.00 15 382002 200.00 15 382003 1600.00 15 382004 200.00 
15 383001 14720.00 15 383002 7850.00 15 383003 6500.00 15 383004 16000.00 15 384003 314.00 15 384004 920.00 
15 384005 80.00 15 384006 1100.00 15 384007 450.00 15 384008 200.00 16 001001 52.17 16 001002 5.20 
16 001003 11.00 16 001004 9.75 16 001005 11.00 16 001006 10.00 16 001007 5.70 16 001008 11.00 
16 001009 11.00 16 001010 66.75 16 001011 11.50 16 001012 11.50 16 001013 10.00 16 001014 10.50 
16 001015 10.28 16 001016 11.00 16 001017 11.00 16 001018 9.00 16 001019 9.50 16 001020 11.50 
16 002001 6.50 16 002002 6.29 16 002003 6.00 16 002004 6.00 16 002005 36.96 16 002006 60.00 
16 003001 11.75 16 003002 17.45 16 003003 81.05 16 003004 13.83 16 004001 4.50 16 004002 4.50 
16 004003 3.90 16 004004 3.00 16 004005 6.00 16 004006 4.00 16 005001 1.70 16 005002 1.80 
16 005003 1.00 16 005004 1.00 16 005005 1.80 16 005006 1.80 16 006001 31.79 16 006003 30.89 
16 006004 36.13 16 006005 32.21 16 007001 55.38 16 007002 58.16 16 007003 9.00 16 007004 49.80 
16 008001 14.88 16 008002 21.00 16 008003 12.65 16 008004 16.25 16 009001 24.29 16 009002 27.16 
16 009003 16.52 16 009004 45.08 16 010001 37.14 16 010002 34.69 16 010003 36.62 16 010004 19.90 
16 011001 59.51 16 011002 49.88 16 011003 92.54 16 011004 35.00 16 012001 11.39 16 012003 9.92 
16 012005 24.40 16 012006 11.48 16 013001 66.63 16 013002 25.58 16 013003 58.00 16 013004 119.27 
16 013005 75.55 16 013006 31.60 16 014001 15.96 16 014002 17.00 16 014004 14.29 16 014005 12.74 
16 014006 15.80 16 014007 18.64 16 015001 58.25 16 015002 35.00 16 015003 44.75 16 015004 30.00 
16 015006 18.93 16 015007 35.80 16 016001 18.07 16 016002 28.50 16 016003 30.00 16 016004 23.13 
16 016005 15.25 16 016006 19.50 16 017001 42.85 16 017002 47.00 16 017003 63.43 16 017004 74.00 
16 018001 45.95 16 018002 70.00 16 018003 27.35 16 018004 64.65 16 018005 66.90 16 018006 50.63 
16 019001 71.25 16 019002 66.00 16 019003 86.90 16 019004 79.90 16 020001 38.75 16 020002 48.90 
16 020003 48.00 16 020004 48.75 16 021001 76.25 16 021002 65.00 16 021003 68.88 16 021004 75.25 
16 021005 74.00 16 021006 78.18 16 021007 78.00 16 021008 74.00 16 022001 45.08 16 022002 72.50 
16 022003 65.90 16 022004 60.28 16 022005 68.00 16 022006 30.00 16 023001 63.90 16 023002 93.00 
16 023003 44.70 16 023004 48.40 16 023005 50.00 16 023006 48.00 16 024001 53.98 16 024002 50.00 
16 024004 46.90 16 024005 45.40 16 024006 32.00 16 024007 48.00 16 025001 180.95 16 025002 74.00 
16 025003 105.90 16 025004 123.54 16 026001 24.63 16 026002 40.00 16 026003 40.00 16 026004 19.40 
16 027001 62.38 16 027002 40.00 16 027003 36.00 16 027004 36.90 16 028001 64.90 16 028002 59.00 
16 028003 67.83 16 028004 65.90 16 029001 117.57 16 029004 52.90 16 029005 112.58 16 029006 220.26 
16 029007 91.50 16 029008 68.75 16 030001 40.20 16 030002 26.00 16 030003 40.30 16 030004 50.50 
16 031001 68.00 16 031002 75.70 16 031003 191.66 16 031004 64.00 16 032001 24.80 16 032002 31.00 
16 032003 38.58 16 032004 93.45 16 032005 66.00 16 032006 129.73 16 033001 86.25 16 033002 90.00 
16 033003 70.00 16 033004 460.00 16 034001 60.00 16 034002 92.47 16 034003 58.50 16 034004 70.50 
16 035001 49.90 16 035002 65.25 16 035003 85.25 16 035004 22.75 16 036001 114.75 16 036002 116.50 
16 036003 81.65 16 036004 107.40 16 037001 35.00 16 037002 44.00 16 037003 35.00 16 037004 46.90 
16 038001 10.00 16 038002 57.25 16 038003 16.70 16 038004 49.90 16 039001 123.10 16 039002 115.75 
16 039003 117.25 16 039004 119.90 16 040001 90.55 16 040002 114.75 16 040003 104.00 16 040004 119.75 
16 041001 30.35 16 041002 28.47 16 041003 67.63 16 041004 61.76 16 041005 58.82 16 041006 57.65 
16 042001 373.73 16 042002 72.12 16 042003 261.18 16 042004 170.81 16 043001 11.50 16 043002 11.30 
16 043003 10.50 16 043004 8.76 16 043005 9.99 16 043006 11.90 16 043007 12.00 16 043008 9.00 
16 043009 13.50 16 043010 10.00 16 044001 94.44 16 044002 87.80 16 044003 113.60 16 044005 82.22 
16 045001 318.50 16 045002 360.92 16 045003 29.97 16 045004 28.60 16 045005 25.48 16 045006 31.23 
16 046001 75.60 16 046002 93.00 16 046003 44.00 16 046004 63.00 16 047001 19.75 16 047002 18.86 
16 047003 28.01 16 047004 17.07 16 047005 4.93 16 047006 6.00 16 048001 98.70 16 048002 85.10 
16 048003 74.80 16 048004 121.00 16 049001 28.20 16 049002 24.15 16 049003 12.38 16 049004 25.51 
16 050001 95.50 16 050002 114.60 16 050003 116.00 16 050004 122.75 16 051001 85.63 16 051002 81.57 
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 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
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16 051003 160.25 16 051004 190.31 16 052001 24.61 16 052002 45.00 16 052003 50.00 16 052004 27.45 
16 053001 92.00 16 053002 95.89 16 053003 43.00 16 053004 95.00 16 054001 84.44 16 054002 67.00 
16 054003 83.33 16 054004 91.62 16 055001 17.93 16 055002 21.88 16 055003 18.90 16 055004 24.13 
16 055005 17.00 16 055006 36.50 16 056001 35.94 16 056002 30.49 16 056003 25.19 16 056004 23.74 
16 056005 21.63 16 056006 32.90 16 056007 27.80 16 056008 29.64 16 056009 76.75 16 056010 66.39 
16 057001 20.55 16 057002 28.25 16 057003 35.15 16 057004 30.00 16 057005 24.98 16 057006 22.90 
16 057007 26.00 16 057008 29.00 16 058001 6.00 16 058002 5.38 16 058003 13.25 16 058004 6.88 
16 058007 14.70 16 058008 6.00 16 058009 10.25 16 058010 9.00 16 059001 4.75 16 059002 19.50 
16 059003 4.63 16 059006 2.83 16 059007 5.00 16 059008 19.50 16 059009 18.00 16 059010 3.67 
16 060001 23.80 16 060002 23.25 16 060004 26.00 16 060005 26.43 16 060006 26.25 16 060007 24.25 
16 060008 25.25 16 060009 30.63 16 061001 16.20 16 061002 12.95 16 061003 12.00 16 061004 11.00 
16 061005 10.00 16 061006 12.00 16 061007 20.00 16 061008 10.00 16 062001 9.13 16 062002 16.45 
16 062003 9.25 16 062004 9.50 16 062005 9.13 16 062006 14.25 16 062007 10.00 16 062008 8.50 
16 063001 5.13 16 063002 8.50 16 063003 5.20 16 063004 8.00 16 063005 3.00 16 063006 8.50 
16 063007 7.79 16 063008 3.13 16 064001 48.25 16 064002 40.13 16 064003 9.18 16 064004 34.00 
16 064005 54.28 16 064006 6.95 16 064007 28.00 16 064008 16.50 16 065001 37.25 16 065002 43.15 
16 065003 31.00 16 065004 31.27 16 065005 32.00 16 065006 27.00 16 065007 24.05 16 065008 36.95 
16 066001 13.99 16 066002 15.75 16 066003 17.25 16 066004 13.32 16 066005 15.13 16 066006 13.75 
16 066007 15.75 16 066008 14.75 16 067001 6.00 16 067002 6.50 16 067003 5.05 16 067004 6.95 
16 067005 6.38 16 067006 5.50 16 067007 6.13 16 067008 6.00 16 068001 28.00 16 068002 28.57 
16 068003 24.00 16 068004 23.30 16 068005 8.00 16 068006 8.00 16 068007 20.00 16 068008 10.00 
16 069001 34.30 16 069002 31.00 16 069003 31.00 16 069004 29.90 16 069005 28.50 16 069006 31.08 
16 069007 31.25 16 069008 32.15 16 070001 3.50 16 070002 5.00 16 070003 4.73 16 070004 4.04 
16 071001 15.13 16 071002 18.00 16 071003 8.89 16 071004 9.69 16 072001 15.00 16 072002 13.32 
16 072003 14.00 16 072004 11.61 16 073001 19.80 16 073002 8.95 16 073003 10.75 16 073004 21.69 
16 073005 20.95 16 073006 21.25 16 073007 22.60 16 073008 11.50 16 073009 9.25 16 073010 9.25 
16 073011 28.25 16 073012 13.53 16 073013 9.38 16 073014 10.00 16 074001 8.50 16 074002 8.88 
16 074003 10.25 16 074004 11.06 16 074005 10.11 16 074006 10.00 16 074007 7.63 16 074008 10.00 
16 074009 11.88 16 074010 8.25 16 075001 18.63 16 075002 12.50 16 075003 12.50 16 075004 21.17 
16 075005 13.28 16 075006 12.25 16 075007 18.00 16 075008 14.00 16 075009 12.00 16 075010 12.75 
16 076001 3.56 16 076002 2.38 16 076004 30.25 16 076005 33.60 16 076006 10.00 16 076007 32.00 
16 076008 9.75 16 076009 4.90 16 077001 14.50 16 077002 22.95 16 077003 18.00 16 077004 17.52 
16 077005 14.50 16 077006 14.38 16 077007 19.00 16 077008 18.50 16 077009 18.77 16 077010 16.00 
16 078001 13.50 16 078002 15.45 16 078003 12.00 16 078004 18.60 16 078005 10.50 16 078006 12.00 
16 078007 14.68 16 078008 10.25 16 079001 23.05 16 079002 59.75 16 079003 58.00 16 079004 26.52 
16 079005 48.50 16 079006 60.75 16 079007 22.90 16 079008 50.75 16 080001 10.40 16 080002 8.25 
16 080003 8.25 16 080004 11.02 16 080005 8.63 16 080006 8.25 16 080007 7.75 16 080008 7.50 
16 081001 15.55 16 081002 19.00 16 081003 30.00 16 081004 49.20 16 081005 27.75 16 081006 11.25 
16 081007 70.43 16 081008 15.25 16 082001 15.75 16 082002 21.70 16 082003 16.50 16 082004 20.15 
16 082005 14.63 16 082006 14.75 16 082007 17.40 16 082008 15.00 16 083001 7.25 16 083003 8.00 
16 083004 7.50 16 083005 5.32 16 083006 8.25 16 083007 11.00 16 083008 11.00 16 083009 5.75 
16 084001 21.50 16 084002 20.00 16 084003 20.83 16 084004 29.33 16 085001 11.38 16 085002 12.00 
16 085003 20.89 16 085004 12.99 16 085005 14.00 16 085006 13.75 16 085007 13.50 16 085008 20.90 
16 086001 4.38 16 086002 7.32 16 086003 7.00 16 086004 5.29 16 087001 8.75 16 087002 9.50 
16 087003 9.38 16 087004 10.38 16 088001 16.00 16 088002 15.00 16 088003 17.88 16 088004 22.15 
16 089001 11.54 16 089002 15.90 16 089003 16.90 16 089004 18.00 16 089005 21.33 16 089006 21.13 
16 089007 14.30 16 089008 21.90 16 090001 99.25 16 090002 100.00 16 090006 94.00 16 090007 75.00 
16 090008 21.20 16 090009 90.00 16 090010 81.00 16 090011 59.00 16 091001 23.60 16 091003 20.00 
16 091005 35.98 16 091006 29.25 16 092001 9.30 16 092002 20.30 16 092003 19.44 16 092004 13.90 
16 093001 47.71 16 093002 29.55 16 093003 23.95 16 093004 44.30 16 094001 22.14 16 094002 55.05 
16 094003 20.44 16 094004 32.73 16 095001 16.50 16 095002 17.64 16 095003 45.23 16 095004 33.16 
16 095005 35.04 16 095006 24.20 16 096001 27.84 16 096002 41.38 16 096003 22.88 16 096004 38.32 
16 096006 61.82 16 096008 37.54 16 097001 62.61 16 097002 38.80 16 097003 72.57 16 097004 72.57 
16 098001 5.90 16 098004 9.90 16 098005 8.77 16 098006 9.20 16 098007 10.50 16 098008 14.00 
16 099001 311.25 16 099004 233.75 16 099005 202.50 16 099006 174.00 16 100001 90.00 16 100002 114.00 
16 100003 95.00 16 100004 99.00 16 101001 5.50 16 101002 5.60 16 101003 6.60 16 101004 18.31 
16 101005 6.38 16 101006 17.18 16 101007 3.61 16 101008 4.72 16 101009 4.82 16 101010 13.12 
16 102001 1.00 16 102002 4.47 16 102003 22.00 16 102004 4.39 16 102005 8.32 16 102006 5.72 
16 102007 3.50 16 102008 6.50 16 103001 51.51 16 103002 27.26 16 103003 50.03 16 103004 44.41 
16 104001 3.65 16 104002 5.96 16 104004 51.25 16 104005 103.79 16 105002 7.43 16 105003 126.00 
16 105004 60.15 16 105005 26.32 16 106001 147.06 16 106004 57.14 16 106006 170.73 16 106008 33.50 
16 107001 36.67 16 107002 34.90 16 107003 31.50 16 107004 368.06 16 108001 71.75 16 108002 70.06 
16 108003 58.41 16 108004 51.25 16 109001 50.63 16 109002 74.64 16 109003 59.80 16 109004 91.82 
16 109005 34.52 16 109006 80.00 16 110001 70.09 16 110002 43.75 16 110003 40.59 16 110004 89.17 
16 111001 78.43 16 111002 74.90 16 111003 59.00 16 111004 10.00 16 112001 160.00 16 112002 140.00 
16 112003 48.50 16 112004 126.75 16 113001 80.00 16 113002 94.00 16 113003 58.90 16 113004 55.15 
16 114001 170.00 16 114002 125.00 16 114003 210.00 16 114004 180.00 16 115001 85.00 16 115002 112.00 
16 115003 144.00 16 115004 220.25 16 116001 20.09 16 116002 9.00 16 116003 28.17 16 116004 21.44 
16 116005 23.61 16 116006 21.54 16 116007 23.00 16 116008 26.61 16 116009 22.20 16 116010 17.00 
16 117002 105.33 16 117003 143.42 16 117004 78.17 16 117005 197.83 16 118001 54.00 16 118002 280.00 
16 118004 35.51 16 118006 282.71 16 119001 295.45 16 119002 253.61 16 119005 121.76 16 119006 180.00 
16 119007 70.00 16 119008 58.50 16 120001 113.83 16 120002 295.64 16 120003 249.44 16 120005 192.86 
16 120008 194.31 16 120010 114.00 16 121001 83.34 16 121002 101.16 16 121004 85.33 16 121008 94.67 
16 122002 19.90 16 122003 25.00 16 122004 25.00 16 122005 22.00 16 122006 20.00 16 122007 18.00 
16 134001 499.00 16 134002 139.00 16 134003 186.00 16 134004 129.00 16 134007 269.00 16 134008 339.00 
16 134013 138.00 16 134014 109.00 16 134016 379.00 16 134017 169.00 16 134023 199.00 16 134024 409.00 
16 135001 52.00 16 135003 31.50 16 135004 41.90 16 135006 14.90 16 135007 49.90 16 135010 85.00 
16 135013 135.00 16 135015 109.00 16 135017 14.90 16 135018 10.90 16 135020 85.00 16 135021 69.00 
16 136001 27.90 16 136002 34.90 16 136003 35.90 16 136004 12.90 16 136005 19.90 16 136006 29.90 
16 136007 59.00 16 136008 22.90 16 136009 45.00 16 136010 59.00 16 136011 22.90 16 136012 18.00 
16 137001 499.00 16 137002 99.90 16 137003 369.00 16 137004 299.90 16 137005 298.00 16 137006 399.00 
16 137007 228.00 16 137008 138.00 16 137009 248.00 16 137010 189.00 16 137011 138.00 16 137012 189.00 
16 138001 2990.00 16 138002 3290.00 16 138003 1890.00 16 138004 999.90 16 138005 1199.90 16 138006 1490.00 
16 138007 2499.00 16 138008 1699.90 16 138009 1388.00 16 138010 1490.00 16 138011 1288.00 16 138012 1720.00 
16 139001 274.00 16 139002 368.00 16 139003 299.00 16 139004 169.90 16 139005 138.00 16 139006 376.00 
16 139007 188.00 16 139008 369.90 16 139009 399.00 16 139010 199.00 16 139011 449.00 16 139012 109.00 
16 140001 449.00 16 140002 178.00 16 140003 379.00 16 140004 269.00 16 140005 84.00 16 140006 269.90 
16 140007 298.00 16 140008 168.90 16 140009 229.00 16 140010 9.90 16 140011 339.00 16 140012 139.00 
16 141001 279.00 16 141002 202.00 16 141003 349.00 16 141004 299.00 16 141005 198.00 16 141006 89.90 
16 141007 98.00 16 141008 179.90 16 141009 278.00 16 141010 310.00 16 141011 198.00 16 141012 78.00 
16 142001 119.00 16 142002 75.00 16 142004 38.00 16 142005 99.90 16 142008 49.90 16 142009 295.00 
16 142010 41.50 16 142015 74.00 16 142019 89.00 16 142020 39.90 16 142022 109.00 16 142023 235.00 
16 143002 65.00 16 143005 34.90 16 143006 112.00 16 143007 10.00 16 143008 10.90 16 143009 18.90 
16 143012 26.00 16 143016 12.90 16 143017 17.90 16 143018 10.00 16 143021 69.00 16 143024 15.90 
16 144001 499.00 16 144002 499.00 16 144003 369.00 16 144004 319.90 16 144005 98.00 16 144006 189.00 
16 144007 238.00 16 144008 299.90 16 144009 328.00 16 144010 469.00 16 144011 228.00 16 144012 299.00 
16 145001 549.00 16 145002 599.00 16 145003 149.90 16 145004 129.00 16 145005 188.00 16 145006 148.00 
16 145007 98.00 16 145008 236.90 16 145009 248.00 16 145010 239.00 16 145011 228.00 16 145012 259.00 
16 146002 299.90 16 146005 299.00 16 146006 38.00 16 146007 149.00 16 146010 369.00 16 146011 895.00 
16 146014 999.00 16 146015 95.90 16 146019 648.00 16 146020 78.00 16 146022 46.90 16 146023 795.00 
16 147001 198.00 16 147006 340.00 16 147009 338.00 16 147010 449.50 16 147011 995.00 16 147012 449.00 
16 147014 179.90 16 147015 499.00 16 147016 219.00 16 147017 529.00 16 147018 429.00 16 147023 795.00 
16 148001 69.90 16 148002 269.00 16 148003 149.00 16 148004 64.90 16 148005 198.00 16 148006 128.00 
16 148007 218.00 16 148008 277.50 16 148009 549.00 16 148010 159.00 16 148011 699.00 16 148012 379.00 
16 149001 149.00 16 149002 98.00 16 149003 129.00 16 149004 239.00 16 149005 198.00 16 149006 240.00 
16 149007 198.00 16 149008 139.00 16 149009 269.00 16 149010 379.00 16 149011 299.00 16 149012 129.00 
16 150001 189.00 16 150002 139.00 16 150003 169.90 16 150004 99.00 16 150005 188.00 16 150006 118.00 
16 150007 98.00 16 150008 118.00 16 150009 289.00 16 150010 167.90 16 150011 199.00 16 150012 194.90 
16 151001 99.00 16 151002 85.00 16 151003 199.00 16 151004 189.90 16 151005 148.00 16 151006 139.00 
16 151007 178.00 16 151008 98.00 16 151009 249.00 16 151010 99.90 16 151011 319.00 16 151012 79.00 
16 152001 198.00 16 152002 169.00 16 152003 128.00 16 152004 249.90 16 152005 298.00 16 152006 549.00 
16 152007 298.00 16 152008 169.90 16 152009 899.00 16 152010 319.00 16 152011 299.00 16 152012 209.00 
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16 153001 14.90 16 153002 18.90 16 153003 75.00 16 153004 7.90 16 153005 55.00 16 153006 23.90 
16 153007 21.50 16 153008 20.90 16 153009 48.00 16 153010 16.90 16 153011 32.00 16 153012 64.00 
16 154001 43.50 16 154002 78.00 16 154003 38.00 16 154004 9.90 16 154005 39.00 16 154006 22.90 
16 154007 60.00 16 154008 9.90 16 154009 22.90 16 154010 19.90 16 154011 28.00 16 154012 29.90 
16 155001 14.90 16 155002 10.90 16 155003 19.90 16 155004 19.90 16 155005 26.50 16 155006 28.80 
16 155007 24.90 16 155008 22.90 16 155009 26.00 16 155010 45.00 16 155011 28.00 16 155012 26.80 
16 156001 119.00 16 156002 129.90 16 156003 219.00 16 156004 68.00 16 156005 299.00 16 156006 79.90 
16 156007 140.00 16 156008 149.00 16 156009 198.00 16 156010 188.00 16 156011 298.00 16 156012 109.00 
16 157001 31.90 16 157002 24.90 16 157003 69.00 16 157004 24.90 16 157005 69.00 16 157006 59.00 
16 157007 26.90 16 157008 28.80 16 157009 25.90 16 157010 55.00 16 157011 78.00 16 157012 34.90 
16 158001 199.00 16 158003 178.00 16 158004 398.00 16 158006 248.00 16 158007 399.00 16 158011 1399.00 
16 158014 499.00 16 158017 539.00 16 158018 825.00 16 158021 1399.00 16 158022 499.00 16 158024 149.90 
16 159001 335.00 16 159002 25.00 16 159003 265.00 16 159004 59.90 16 160003 89.90 16 160006 49.90 
16 160009 248.00 16 160010 164.00 16 160011 249.00 16 160012 59.90 16 160013 699.00 16 160014 169.00 
16 160017 298.00 16 160018 499.00 16 160020 499.00 16 160023 319.00 16 161001 89.90 16 161002 224.00 
16 161003 270.00 16 161004 215.00 16 162001 69.80 16 162002 84.80 16 162003 315.00 16 162004 252.80 
16 163001 278.00 16 163003 299.00 16 163005 284.50 16 163006 249.90 16 163009 649.00 16 163012 429.00 
16 163015 189.00 16 163018 452.00 16 163019 208.00 16 163021 225.00 16 163022 389.00 16 163024 289.00 
16 164002 394.00 16 164009 325.00 16 164010 369.00 16 164012 419.00 16 164013 271.50 16 164015 299.00 
16 164018 159.00 16 164019 330.00 16 164021 402.00 16 164024 379.50 16 164026 415.00 16 164030 299.00 
16 165001 356.50 16 165005 559.00 16 165006 599.00 16 165009 428.00 16 165012 659.00 16 165016 269.00 
16 165027 629.00 16 165028 379.00 16 165029 299.00 16 165030 499.00 16 165032 389.00 16 165033 799.00 
16 166003 295.00 16 166004 215.00 16 166005 298.00 16 166009 99.00 16 166010 389.00 16 166011 425.00 
16 166014 199.90 16 166015 215.00 16 166016 224.50 16 166018 195.00 16 166019 79.00 16 166020 249.00 
16 167002 130.00 16 167005 150.00 16 167006 90.00 16 167007 160.00 16 168001 29.90 16 168002 52.00 
16 168005 246.50 16 168006 89.00 16 168008 168.00 16 168010 125.00 16 168011 249.00 16 168012 128.00 
16 168014 55.00 16 168015 109.00 16 168019 217.00 16 168021 99.00 16 169001 79.00 16 169002 28.00 
16 169003 60.00 16 169004 70.00 16 170001 10.00 16 170002 10.50 16 170003 12.00 16 170004 10.00 
16 171001 69.90 16 171002 228.00 16 171003 219.00 16 171004 174.00 16 171005 990.00 16 171006 199.00 
16 171007 209.00 16 171008 399.00 16 171009 479.00 16 171010 78.50 16 171011 700.00 16 171012 198.00 
16 172001 239.00 16 172002 965.00 16 172003 98.00 16 172004 1720.00 16 172005 328.51 16 172006 328.51 
16 172007 0.16 16 172008 0.16 16 172009 2953.00 16 172010 400.00 16 182001 2011.80 16 182002 2011.80 
16 182003 2011.80 16 182004 2011.80 16 182005 2011.80 16 182006 2011.80 16 183001 2983.43 16 184001 1276.00 
16 184002 5361.00 16 184003 752.21 16 184004 20.00 16 184005 315.00 16 184006 126.00 16 184007 1507.00 
16 184008 228.00 16 184009 320.87 16 184010 119.90 16 184011 386.50 16 184012 860.99 16 184013 55.00 
16 184014 106.50 16 184015 5.00 16 184016 102.50 16 184017 907.00 16 184018 122.00 16 184019 180.60 
16 184020 600.30 16 185001 759.00 16 185002 1608.00 16 185003 4974.00 16 185004 113.00 16 185005 225.00 
16 185006 478.00 16 186001 65.00 16 186002 57.50 16 186003 630.00 16 186004 300.00 16 186005 500.00 
16 186006 460.00 16 187001 362.00 16 187002 328.00 16 187004 705.32 16 187005 130.00 16 188001 18.95 
16 188002 37.89 16 188003 56.84 16 188004 79.18 16 188005 101.52 16 188006 123.85 16 188007 146.19 
16 188008 282.15 16 188009 348.19 16 188010 414.23 16 188011 546.31 16 188012 810.46 16 188013 1074.62 
16 188014 1735.01 16 188015 3672.49 16 188016 4391.24 16 188017 4570.93 16 188018 5469.37 16 188019 6367.80 
16 188020 7266.24 16 188021 8164.68 16 188022 9063.12 16 188023 9961.55 16 188024 10859.99 16 188025 11758.43 
16 188026 12656.87 16 189001 10.05 16 189002 10.05 16 189003 5.42 16 189004 5.42 16 190001 497.94 
16 190002 497.94 16 190004 497.94 16 191001 7.45 16 191002 3.71 16 191003 7.45 16 191004 3.71 
16 191005 7.45 16 191006 3.71 16 191007 7.45 16 191008 3.71 16 191009 7.45 16 191010 7.45 
16 192001 28.10 16 192002 18.80 16 192003 28.10 16 192004 18.80 16 192005 46.12 16 193001 680.00 
16 193002 1005.50 16 193003 460.00 16 193004 527.75 16 194002 2400.00 16 194003 2150.00 16 194004 2500.00 
16 194005 2300.00 16 194006 2100.00 16 194007 160.00 16 194008 2600.00 16 194009 150.00 16 194010 200.00 
16 194011 850.00 16 195001 90.00 16 195002 80.00 16 195003 325.00 16 195004 250.00 16 195005 9.00 
16 195006 10.00 16 205001 1799.00 16 205002 639.00 16 205003 3803.00 16 205004 1499.00 16 206001 3157.00 
16 206003 2299.00 16 207001 5619.00 16 207003 2231.00 16 207005 3149.00 16 207006 3049.00 16 208001 2181.00 
16 208002 2438.00 16 208003 1453.00 16 208004 2999.00 16 209001 4117.00 16 209002 13725.00 16 209003 8299.00 
16 209004 6165.00 16 210001 25260.00 16 210002 8877.00 16 210003 19314.00 16 210004 9499.00 16 211001 2999.00 
16 211002 3359.40 16 211003 1028.00 16 211004 2249.00 16 212001 645.00 16 212002 1649.00 16 212003 1350.00 
16 212004 2395.00 16 213001 4574.00 16 213002 27620.00 16 213003 16075.00 16 213004 4299.00 16 214003 9249.00 
16 214004 3799.00 16 214005 3519.00 16 214006 4912.00 16 215001 3599.00 16 215003 3399.00 16 215005 1399.00 
16 215006 2399.00 16 216001 899.00 16 216002 399.00 16 216005 768.00 16 216006 740.00 16 216007 465.00 
16 216008 1199.00 16 217001 3549.00 16 217002 3798.00 16 217003 4299.00 16 217004 5450.00 16 218001 615.00 
16 218002 719.00 16 218003 200.00 16 218004 649.00 16 219001 89.00 16 219004 329.00 16 219005 180.00 
16 219006 404.00 16 220001 322.20 16 220002 472.66 16 220004 334.00 16 220007 395.00 16 221001 1899.00 
16 221002 2299.00 16 221003 6890.00 16 221005 1198.00 16 221009 4135.00 16 221011 6199.00 16 222001 9462.11 
16 222002 8999.00 16 222003 10499.00 16 222004 9999.00 16 222005 9999.00 16 222006 8625.60 16 223003 2574.00 
16 223004 2198.00 16 223007 3216.00 16 223009 2349.00 16 224001 534.00 16 224002 398.00 16 224004 799.00 
16 224005 1124.00 16 225002 656.00 16 225004 580.00 16 225005 699.00 16 225006 608.00 16 226001 3.10 
16 226002 54.50 16 226003 33.00 16 226004 51.95 16 227001 7.90 16 227002 7.88 16 227003 16.06 
16 227004 22.22 16 228001 42.90 16 228002 17.08 16 228003 39.36 16 228004 46.40 16 229001 13.60 
16 229002 39.00 16 229003 4.30 16 229004 6.35 16 230001 51.50 16 230002 25.00 16 230003 64.73 
16 230004 54.90 16 231001 379.00 16 231002 198.00 16 231004 309.00 16 231005 9.00 16 232004 979.00 
16 232007 230.00 16 232008 242.23 16 232009 529.00 16 233001 61.50 16 233002 28.00 16 233003 34.90 
16 233004 179.00 16 234001 22.00 16 234002 12.90 16 235002 1115.00 16 235004 568.00 16 235006 144.00 
16 235007 159.90 16 236001 11.90 16 236002 69.90 16 236003 240.00 16 236004 5.00 16 236007 3.60 
16 236008 9.90 16 236009 22.00 16 236010 6.40 16 237001 144.90 16 237003 129.90 16 237004 119.00 
16 237005 369.00 16 238002 1020.00 16 238003 225.01 16 238004 58.00 16 238005 229.00 16 239001 59.90 
16 239002 199.00 16 239003 94.90 16 239004 39.00 16 240001 29.90 16 240002 49.90 16 240003 245.00 
16 240004 217.00 16 241001 16.56 16 241002 27.13 16 241003 21.41 16 241004 22.00 16 241005 18.50 
16 241006 39.78 16 241007 21.00 16 241008 22.00 16 242001 12.90 16 242002 14.90 16 242003 29.55 
16 242004 15.11 16 242005 16.90 16 242006 41.60 16 243001 4.95 16 243002 10.22 16 243003 6.00 
16 243004 4.27 16 244001 19.75 16 244002 21.25 16 244003 25.43 16 244004 25.00 16 244005 7.72 
16 244006 18.57 16 245001 13.68 16 245002 418.75 16 245003 73.35 16 245004 16.50 16 246001 99.70 
16 246002 93.82 16 246003 23.10 16 246004 24.00 16 256001 45.15 16 256002 44.75 16 256003 42.50 
16 256004 90.90 16 256005 47.82 16 256006 78.00 16 257001 32.60 16 257002 27.40 16 257003 32.40 
16 257004 26.24 16 258001 230.50 16 258002 261.00 16 258003 510.50 16 258004 209.70 16 259001 138.00 
16 259002 82.30 16 259003 149.00 16 259004 77.90 16 259005 106.50 16 259006 89.00 16 260001 85.15 
16 260002 196.00 16 260003 87.00 16 260004 129.00 16 260005 87.25 16 260006 57.95 16 261001 75.00 
16 261002 58.00 16 261003 45.00 16 261004 65.10 16 262001 65.00 16 262002 83.00 16 262003 74.00 
16 262004 73.90 16 263001 101.00 16 263003 88.50 16 263006 36.90 16 263008 72.00 16 264001 39.00 
16 264002 60.00 16 264003 80.50 16 264004 107.00 16 265001 28.50 16 265002 8.40 16 265003 33.50 
16 265004 14.90 16 266001 119.95 16 266002 7.00 16 266003 4.00 16 266004 8.50 16 267001 1917.50 
16 267002 660.00 16 267003 6900.00 16 267005 200.00 16 268001 4000.00 16 268002 1000.00 16 268003 7790.00 
16 268004 3000.00 16 269001 300.00 16 269002 500.00 16 269003 500.00 16 269004 250.00 16 270001 1246.50 
16 270002 1040.75 16 270003 1075.25 16 270004 1242.00 16 271001 20000.00 16 271002 1495.00 16 271003 27000.00 
16 271004 15000.00 16 272001 250.00 16 272002 680.00 16 272003 200.00 16 272004 500.00 16 273001 600.00 
16 273002 450.00 16 273003 250.00 16 273004 500.00 16 274001 14000.00 16 274002 3950.00 16 274003 5800.00 
16 274004 5313.00 16 275001 72.50 16 275002 200.00 16 275003 222.00 16 275004 65.00 16 276001 400.00 
16 276002 500.00 16 276003 500.00 16 276004 600.00 16 277001 15000.00 16 277002 15000.00 16 277003 12000.00 
16 277004 3000.00 16 278001 138.00 16 278002 210.00 16 278003 36.00 16 278004 180.00 16 279001 90.00 
16 279002 50.00 16 279003 70.00 16 279004 60.00 16 280001 340.00 16 280002 100.00 16 280003 200.00 
16 280004 250.00 16 280005 380.00 16 280006 60.00 16 281002 70.73 16 281003 123.00 16 281006 31.88 
16 281007 26.22 16 282004 52.90 16 282006 94.40 16 282007 61.92 16 282008 385.00 16 283001 42.80 
16 283002 80.50 16 283003 36.39 16 283004 35.83 16 283005 34.50 16 283006 35.50 16 284001 139.20 
16 284002 398.94 16 284003 117.25 16 284004 107.95 16 284005 221.00 16 284007 9.50 16 285001 31.20 
16 285002 17.50 16 285003 19.90 16 285004 24.02 16 286002 72.91 16 286003 83.00 16 286005 31.50 
16 286006 44.00 16 287002 27.76 16 287003 7.89 16 287004 35.90 16 287005 45.37 16 288001 19.50 
16 288003 305.00 16 288005 18.50 16 288006 96.52 16 289001 18.90 16 289002 71.92 16 289003 298.00 
16 289004 16.90 16 290002 58.00 16 290003 11.50 16 290004 300.00 16 290006 230.00 16 291001 86.50 
16 291003 30.90 16 291004 77.35 16 291005 5.20 16 292001 43.27 16 292002 56.00 16 292003 176.00 
16 292004 78.00 16 293001 31.40 16 293002 23.00 16 293003 16.80 16 293004 22.00 16 294001 27.00 
16 294002 23.10 16 294003 23.50 16 294004 27.85 16 295001 14.50 16 295002 4.90 16 295003 8.74 
16 295004 2.50 16 305001 6.00 16 305002 6.00 16 305003 6.00 16 305004 6.00 16 306001 6.00 
16 306002 6.00 16 306003 6.00 16 306006 6.00 16 307001 155.00 16 307002 28.00 16 307004 150.00 
16 307009 40.00 16 309001 314.00 16 309004 262.00 16 309006 171.00 16 309007 25.00 16 310001 630.92 
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16 310002 2147.05 16 310003 2219.00 16 310004 7753.90 16 311001 157388.00 16 311002 181900.00 16 311003 279400.00 
16 311004 210100.00 16 311005 141900.00 16 311006 132434.00 16 311007 193900.00 16 311008 146100.00 16 311009 129400.00 
16 311010 110943.00 16 311011 162200.00 16 311012 152500.00 16 312001 1598.00 16 312002 825.00 16 312003 2399.00 
16 312004 1250.00 16 313001 7.57 16 313002 7.57 16 314002 9.54 16 314003 9.54 16 315002 79.67 
16 315006 65.26 16 315007 114.44 16 315008 89.19 16 316001 694.00 16 316003 671.20 16 316006 766.16 
16 316008 675.00 16 317001 139.17 16 317002 376.20 16 317003 62.55 16 317004 249.97 16 318001 870.00 
16 318003 943.00 16 318004 700.00 16 318005 675.00 16 319001 9462.50 16 319002 9462.50 16 319003 9285.80 
16 320001 3108.84 16 320002 3108.84 16 320003 3108.84 16 320004 3108.84 16 320005 3108.84 16 320006 3108.84 
16 321001 16250.00 16 321002 862.50 16 321003 400.00 16 321004 2500.00 16 322001 30.00 16 322002 180.00 
16 322003 290.00 16 322004 160.00 16 323001 180.00 16 323002 3445.45 16 323003 153.52 16 323004 345.00 
16 324019 26.00 16 324021 147.00 16 324070 77.00 16 324072 124.00 16 324074 290.00 16 325001 375.00 
16 325002 15.00 16 335001 2063.75 16 335002 3960.00 16 335003 1682.50 16 335004 3200.00 16 336001 2828.33 
16 336002 2283.33 16 336003 3951.67 16 336004 2701.67 16 337001 1142.92 16 337002 841.67 16 337003 925.00 
16 337004 1426.67 16 338001 1879.17 16 338002 2098.33 16 338003 3781.17 16 338004 2350.00 16 339001 1477.08 
16 339002 1197.92 16 339003 1374.17 16 339004 2270.42 16 340001 1333.33 16 340002 920.83 16 340003 391.67 
16 340004 1830.00 16 341001 4480.00 16 341002 72450.00 16 341003 1150.00 16 341004 10500.00 16 342001 1916.67 
16 342002 1137.50 16 342003 1132.50 16 342004 1985.00 16 343001 154.00 16 343002 130.00 16 343003 145.50 
16 343004 129.46 16 343005 190.00 16 343006 135.00 16 343007 275.00 16 343008 115.00 16 343009 302.00 
16 343010 110.00 16 343011 160.00 16 343012 95.00 16 343013 290.00 16 343014 98.00 16 344001 82.00 
16 344002 199.00 16 344003 228.00 16 344004 199.00 16 345001 9.80 16 345004 11.50 16 345005 45.50 
16 345006 38.40 16 345007 20.30 16 345008 22.90 16 346002 16.99 16 346006 48.10 16 346007 13.00 
16 346008 7.85 16 347001 2450.50 16 347002 2305.75 16 347003 12107.51 16 347004 2674.50 16 347005 1441.00 
16 347006 1502.00 16 348001 925.00 16 348002 585.00 16 348003 2081.50 16 348004 865.00 16 348005 899.00 
16 348006 750.00 16 348007 2375.84 16 348008 500.00 16 348009 874.00 16 348010 911.39 16 348011 550.00 
16 348012 425.00 16 348013 1150.00 16 348014 600.00 16 348015 990.00 16 348016 1705.50 16 348017 1287.00 
16 348018 640.00 16 348019 1056.00 16 348020 550.00 16 349001 45.00 16 349002 70.00 16 349003 74.00 
16 349004 50.00 16 350001 55.00 16 350002 45.00 16 350003 45.00 16 350004 46.00 16 351001 325.00 
16 351002 415.00 16 351003 229.00 16 351004 385.00 16 352001 7.00 16 352002 600.00 16 352003 55.00 
16 352004 25.00 16 352005 30.00 16 352006 250.00 16 353003 63.00 16 353004 4.00 16 353005 250.00 
16 353006 25.00 16 353007 945.00 16 353008 200.00 16 354001 120.00 16 354002 70.00 16 354003 30.00 
16 354004 30.00 16 355001 299.00 16 355002 25.00 16 355003 10.00 16 355004 12.00 16 356001 5.00 
16 356002 3.00 16 356003 8.00 16 356004 5.00 16 357001 20.00 16 357002 29.00 16 357003 7.00 
16 357004 30.00 16 358001 148.00 16 358002 185.50 16 358003 278.00 16 358005 799.00 16 358006 198.00 
16 358008 350.00 16 359001 148.00 16 359005 134.00 16 359006 221.00 16 359007 179.00 16 359008 107.27 
16 359009 179.00 16 360001 113.80 16 360002 47.53 16 360003 33.27 16 360004 50.64 16 361001 45.00 
16 361002 3045.00 16 361003 5799.00 16 361004 54.61 16 362001 16.00 16 362002 40.00 16 362003 20.00 
16 362004 10.00 16 363001 3690.00 16 363002 70.00 16 363003 700.00 16 363004 1529.00 16 364001 69.00 
16 364005 89.00 16 364008 19.00 16 364009 207.00 16 378001 40.00 16 378002 51.00 16 378003 88.00 
16 378004 40.00 16 378005 31.00 16 378006 55.00 16 378007 40.00 16 378008 50.00 16 378009 24.00 
16 378010 53.00 16 379001 143.00 16 379002 149.50 16 379003 185.00 16 379004 100.00 16 379005 135.00 
16 379006 154.00 16 379007 214.00 16 379008 108.00 16 379009 118.50 16 379010 76.50 16 380001 68.00 
16 380002 33.00 16 380006 23.00 16 380007 40.00 16 381001 48.50 16 381003 56.00 16 381004 69.00 
16 381005 54.00 16 382001 350.00 16 382002 1250.00 16 382003 250.00 16 382004 300.00 16 383001 13800.00 
16 383002 20654.00 16 383003 11250.00 16 383004 5889.00 16 384003 68.00 16 384004 693.00 16 384005 1035.00 
16 384006 445.50 16 384007 175.00 16 384008 345.00 17 001001 10.00 17 001002 5.15 17 001003 9.50 
17 001004 10.64 17 001005 10.00 17 001006 9.50 17 001007 5.90 17 001008 53.57 17 001009 10.00 
17 001010 9.00 17 001011 5.40 17 001012 10.00 17 001013 59.38 17 001014 5.17 17 001015 5.60 
17 001016 8.50 17 001017 9.50 17 001018 10.00 17 001019 9.50 17 001020 8.50 17 002001 7.30 
17 002003 7.00 17 002004 8.00 17 002005 7.00 17 002007 69.15 17 002008 45.26 17 003001 5.00 
17 003002 4.50 17 003003 16.13 17 003004 13.20 17 004001 3.60 17 004002 3.40 17 004003 3.50 
17 004004 3.48 17 004005 3.00 17 004006 3.50 17 005001 1.00 17 005002 1.00 17 005003 0.90 
17 005004 0.85 17 005005 1.00 17 005006 1.50 17 006002 32.21 17 006003 29.71 17 006004 27.73 
17 006006 29.82 17 007001 79.00 17 007002 51.95 17 007003 85.71 17 007004 62.00 17 008002 20.00 
17 008005 14.25 17 008006 16.00 17 008007 25.50 17 009001 21.96 17 009002 42.24 17 009003 22.63 
17 009004 47.06 17 010001 35.29 17 010002 35.83 17 010003 19.90 17 010004 40.82 17 011001 43.44 
17 011003 37.50 17 011004 30.42 17 011005 42.50 17 012001 12.50 17 012002 29.40 17 012004 10.50 
17 012005 40.42 17 013001 74.11 17 013002 50.40 17 013003 97.40 17 013004 32.50 17 013006 55.59 
17 013008 16.50 17 014001 12.27 17 014003 18.80 17 014004 17.65 17 014005 14.04 17 014006 12.99 
17 014007 14.22 17 015001 32.67 17 015003 49.50 17 015004 33.00 17 015006 18.00 17 015007 48.00 
17 015008 35.84 17 016001 27.48 17 016003 25.00 17 016004 26.00 17 016005 75.00 17 016006 27.90 
17 016007 28.00 17 017001 40.20 17 017003 60.50 17 017004 47.00 17 017005 49.00 17 018001 53.06 
17 018002 69.90 17 018003 55.00 17 018004 25.00 17 018005 25.00 17 018006 48.00 17 019001 60.00 
17 019002 65.00 17 019003 70.00 17 019004 73.63 17 020001 43.71 17 020002 60.00 17 020003 40.00 
17 020004 49.00 17 021001 87.90 17 021003 65.00 17 021004 60.00 17 021005 80.00 17 021006 85.93 
17 021007 77.88 17 021008 68.00 17 021009 56.50 17 022001 87.00 17 022003 50.50 17 022004 60.00 
17 022005 55.00 17 022006 54.75 17 022007 32.00 17 023001 65.00 17 023002 60.00 17 023003 49.90 
17 023004 45.25 17 023005 60.00 17 023006 35.00 17 024001 35.00 17 024002 38.00 17 024003 40.50 
17 024005 39.55 17 024006 40.00 17 024007 34.50 17 025001 62.00 17 025002 99.90 17 025003 97.00 
17 025004 104.29 17 026001 30.00 17 026002 30.00 17 026003 37.90 17 026004 25.50 17 027001 52.00 
17 027002 52.00 17 027003 36.90 17 027004 63.00 17 028001 62.25 17 028002 29.80 17 028003 56.18 
17 028004 63.25 17 029001 80.00 17 029003 59.50 17 029005 115.00 17 029006 21.00 17 029007 98.90 
17 029008 37.59 17 030001 41.00 17 030002 35.90 17 030003 17.50 17 030004 37.22 17 031001 82.00 
17 031002 77.00 17 031003 83.50 17 031004 71.50 17 032001 55.63 17 032003 63.50 17 032004 66.00 
17 032005 45.90 17 032008 29.00 17 032009 52.00 17 033001 55.00 17 033002 83.50 17 033003 83.65 
17 033004 302.50 17 034001 160.44 17 034002 91.00 17 034003 60.00 17 034004 128.24 17 035001 111.00 
17 035002 62.50 17 035003 59.90 17 035004 120.46 17 036001 115.59 17 036002 160.00 17 036003 119.90 
17 036004 168.00 17 037001 40.00 17 037002 37.25 17 037003 38.88 17 037004 42.15 17 038001 46.50 
17 038002 10.00 17 038003 82.90 17 038004 14.50 17 039001 130.00 17 039002 100.00 17 039003 149.90 
17 039004 107.40 17 040001 139.90 17 040002 83.88 17 040003 522.94 17 040004 92.50 17 041001 27.35 
17 041002 47.06 17 041003 24.71 17 041004 51.76 17 041005 45.88 17 041006 50.00 17 042001 65.45 
17 042002 322.04 17 042003 162.06 17 042004 390.43 17 043001 11.35 17 043002 13.50 17 043003 13.50 
17 043004 11.75 17 043005 10.30 17 043006 12.89 17 043007 9.92 17 043010 14.50 17 043011 20.50 
17 043012 11.30 17 044001 113.75 17 044002 57.78 17 044003 96.88 17 044004 80.86 17 045001 227.78 
17 045002 211.18 17 045003 25.48 17 045005 26.46 17 045007 27.96 17 045008 35.26 17 046001 73.50 
17 046002 66.75 17 046003 85.00 17 046004 121.05 17 047001 20.80 17 047002 26.50 17 047003 20.02 
17 047004 26.40 17 047005 28.00 17 047006 28.08 17 048001 99.50 17 048002 70.50 17 048003 88.00 
17 048004 66.00 17 049001 28.76 17 049003 61.11 17 049006 33.60 17 049007 26.22 17 050001 101.25 
17 050002 105.75 17 050003 79.67 17 050004 106.50 17 051001 62.90 17 051002 75.00 17 051004 66.00 
17 051005 83.25 17 052001 36.00 17 052002 24.80 17 052003 70.00 17 052004 26.00 17 053001 55.74 
17 053002 80.00 17 053003 60.00 17 053004 47.10 17 054001 61.67 17 054002 94.93 17 054003 68.75 
17 054004 78.24 17 055001 27.56 17 055002 30.57 17 055003 23.35 17 055004 35.00 17 055005 30.28 
17 055006 29.88 17 056001 20.94 17 056002 41.99 17 056003 31.92 17 056004 22.50 17 056005 25.30 
17 056006 30.00 17 056007 22.10 17 056008 26.00 17 056010 71.05 17 056011 50.00 17 057001 34.48 
17 057002 36.08 17 057003 40.00 17 057004 30.00 17 057005 32.88 17 057006 22.55 17 057007 35.00 
17 057008 29.00 17 058001 8.55 17 058002 5.00 17 058003 8.71 17 058004 11.00 17 058005 5.50 
17 058006 4.72 17 058007 5.63 17 058008 4.75 17 059001 5.70 17 059002 5.00 17 059003 4.49 
17 059006 4.50 17 059007 5.00 17 059008 7.50 17 059009 6.00 17 059010 5.50 17 060001 26.85 
17 060002 25.21 17 060003 24.08 17 060004 15.50 17 060005 30.00 17 060006 34.75 17 060007 37.50 
17 060008 27.50 17 061001 9.50 17 061002 11.80 17 061003 10.00 17 061005 15.00 17 061006 10.00 
17 061007 6.00 17 061008 12.00 17 061009 6.00 17 062001 15.48 17 062002 15.15 17 062003 13.00 
17 062004 13.15 17 062005 12.00 17 062006 14.50 17 062007 12.00 17 062008 14.50 17 063001 7.72 
17 063002 6.57 17 063003 11.00 17 063004 7.24 17 063005 3.88 17 063006 9.50 17 063007 3.13 
17 063008 2.50 17 064001 45.83 17 064002 7.17 17 064003 39.90 17 064004 6.63 17 064005 7.35 
17 064006 87.34 17 064007 9.75 17 064008 30.00 17 065001 28.17 17 065002 31.25 17 065003 31.48 
17 065004 33.60 17 065005 30.00 17 065006 35.00 17 065007 29.50 17 065008 31.25 17 066001 16.03 
17 066002 13.82 17 066003 8.50 17 066004 13.63 17 066005 15.00 17 066006 17.50 17 066007 16.00 
17 066008 18.50 17 067001 5.36 17 067002 10.00 17 067003 6.58 17 067004 5.25 17 067005 5.75 
17 067006 5.50 17 067007 5.88 17 067008 8.00 17 068001 33.05 17 068002 32.15 17 068003 30.48 
17 068004 35.00 17 068005 30.00 17 068006 30.00 17 068007 31.00 17 068008 35.00 17 069001 35.18 
17 069002 41.65 17 069003 34.35 17 069004 33.25 17 069005 40.00 17 069006 31.75 17 069007 40.00 
17 069008 40.00 17 070001 5.01 17 070002 3.50 17 070003 5.14 17 070004 6.00 17 071001 7.51 
17 071002 15.75 17 071003 8.00 17 071004 9.32 17 072001 12.06 17 072002 13.50 17 072003 12.24 
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17 072004 24.00 17 073001 24.05 17 073002 16.70 17 073003 17.73 17 073004 24.25 17 073005 9.50 
17 073006 15.54 17 073007 9.50 17 073008 13.00 17 073009 19.35 17 073010 15.75 17 073011 9.75 
17 073012 13.00 17 073013 9.25 17 073014 11.75 17 074001 13.53 17 074002 9.75 17 074003 11.21 
17 074004 14.38 17 074005 9.75 17 074006 8.75 17 074007 9.50 17 074008 9.75 17 074009 10.00 
17 074010 9.00 17 075001 20.74 17 075002 15.00 17 075003 14.25 17 075004 14.00 17 075005 13.75 
17 075006 13.00 17 075007 13.50 17 075008 14.50 17 075009 12.25 17 075010 14.00 17 076001 3.88 
17 076002 3.00 17 076003 8.30 17 076004 40.00 17 076005 4.00 17 076006 12.20 17 076007 11.84 
17 076008 4.45 17 077001 20.65 17 077002 23.75 17 077003 20.88 17 077004 22.00 17 077005 17.50 
17 077006 18.75 17 077007 17.00 17 077008 21.50 17 077009 15.00 17 077010 16.50 17 078001 15.32 
17 078002 15.00 17 078003 16.10 17 078004 17.40 17 078005 17.75 17 078006 18.00 17 078007 16.25 
17 078008 18.00 17 079001 28.93 17 079002 35.00 17 079003 24.11 17 079004 20.50 17 079005 21.50 
17 079006 22.75 17 079007 17.00 17 079008 21.25 17 080001 10.24 17 080002 10.00 17 080003 10.44 
17 080004 12.20 17 080005 8.63 17 080006 9.00 17 080007 8.00 17 080008 8.25 17 081001 15.75 
17 081002 26.29 17 081003 135.00 17 081004 19.00 17 081005 17.00 17 081006 21.25 17 081007 16.25 
17 081008 16.50 17 082001 22.63 17 082002 30.00 17 082003 20.95 17 082004 20.50 17 082005 18.50 
17 082006 20.00 17 082007 20.00 17 082008 21.00 17 083001 7.43 17 083002 8.45 17 083003 3.83 
17 083004 4.00 17 083005 9.75 17 083006 10.00 17 083007 3.00 17 083008 3.00 17 084001 32.00 
17 084002 25.35 17 084003 46.20 17 084004 43.40 17 085001 18.95 17 085002 13.60 17 085003 15.98 
17 085004 12.00 17 085005 9.00 17 085006 12.25 17 085007 15.75 17 085008 13.75 17 086001 6.78 
17 086002 6.25 17 086003 5.95 17 086004 5.26 17 087001 10.27 17 087002 14.80 17 087003 15.00 
17 087004 13.20 17 088001 20.50 17 088002 19.90 17 088003 21.86 17 088004 27.50 17 089001 11.75 
17 089003 17.75 17 089004 20.00 17 089005 18.99 17 089006 20.80 17 089007 18.00 17 089008 18.00 
17 089010 16.30 17 090001 99.90 17 090002 70.00 17 090003 80.00 17 090004 153.00 17 090005 75.00 
17 090006 70.00 17 090007 80.00 17 090008 70.00 17 091001 22.00 17 091002 24.00 17 091003 18.58 
17 091004 15.18 17 092001 12.85 17 092002 15.95 17 092003 15.64 17 092004 15.01 17 093001 24.65 
17 093002 23.68 17 093003 32.93 17 093004 55.12 17 094001 23.75 17 094002 15.37 17 094003 21.25 
17 094004 65.28 17 095002 14.17 17 095003 16.19 17 095004 24.20 17 095005 43.49 17 095006 44.47 
17 095007 60.94 17 096001 31.16 17 096002 26.52 17 096003 20.43 17 096004 31.71 17 096005 43.64 
17 096007 26.83 17 097001 50.00 17 097002 57.41 17 097003 55.29 17 097004 55.00 17 098001 10.18 
17 098003 8.50 17 098005 11.45 17 098006 7.94 17 098007 7.00 17 098008 7.20 17 099001 252.73 
17 099002 298.90 17 099003 172.00 17 099004 202.60 17 100001 70.00 17 100002 80.00 17 100003 130.00 
17 100004 94.05 17 101001 3.61 17 101002 6.50 17 101003 7.60 17 101004 13.33 17 101005 9.98 
17 101006 6.62 17 101007 7.40 17 101008 6.00 17 101009 9.60 17 101010 10.83 17 102001 3.86 
17 102002 5.00 17 102003 5.33 17 102004 20.00 17 102005 20.00 17 102006 1.00 17 102007 9.00 
17 102008 8.00 17 103001 50.88 17 103003 48.05 17 103005 43.29 17 103007 47.68 17 104002 6.94 
17 104004 3.45 17 104006 84.66 17 104007 97.00 17 105001 240.00 17 105002 400.00 17 105003 27.53 
17 105004 9.80 17 106001 82.63 17 106002 86.84 17 106003 137.00 17 106005 150.00 17 107001 344.44 
17 107002 91.67 17 107003 38.42 17 107004 36.14 17 108001 54.44 17 108002 51.02 17 108003 62.96 
17 108006 66.00 17 109002 85.80 17 109003 73.88 17 109004 43.46 17 109005 96.00 17 109006 65.68 
17 109008 57.92 17 110001 80.00 17 110002 77.38 17 110003 38.35 17 110004 60.71 17 111001 53.73 
17 111002 59.90 17 111003 81.90 17 111004 92.50 17 112001 200.00 17 112002 205.00 17 112003 145.00 
17 112004 120.00 17 113001 50.00 17 113002 110.00 17 113003 64.90 17 113004 56.64 17 114001 250.00 
17 114002 250.00 17 114003 130.00 17 114004 115.00 17 115001 81.23 17 115002 215.00 17 115003 186.75 
17 115004 110.00 17 116001 21.62 17 116002 18.49 17 116003 21.01 17 116004 22.78 17 116005 24.62 
17 116006 21.14 17 116007 19.94 17 116008 19.15 17 116009 21.57 17 116010 29.75 17 117001 80.79 
17 117003 209.98 17 117004 160.00 17 117005 229.00 17 118001 98.69 17 118002 258.55 17 118003 350.00 
17 118004 162.67 17 119001 148.44 17 119002 186.67 17 119003 125.67 17 119004 216.00 17 119005 133.19 
17 119006 59.00 17 120001 180.00 17 120002 129.33 17 120003 282.87 17 120004 92.03 17 120006 195.64 
17 120007 117.14 17 121001 59.80 17 121003 164.01 17 121004 55.87 17 121005 43.60 17 122001 25.00 
17 122002 27.50 17 122003 25.00 17 122004 22.00 17 122006 24.00 17 122007 25.00 17 134001 79.90 
17 134003 199.00 17 134004 128.00 17 134005 279.00 17 134008 379.00 17 134009 149.00 17 134011 128.00 
17 134012 216.00 17 134014 89.99 17 134015 219.00 17 134018 139.00 17 134022 213.81 17 135001 21.90 
17 135005 30.00 17 135006 98.00 17 135009 39.90 17 135010 125.00 17 135012 92.00 17 135013 118.00 
17 135014 69.00 17 135017 54.00 17 135018 72.00 17 135023 95.00 17 135024 235.19 17 136001 24.90 
17 136002 23.90 17 136003 29.00 17 136004 22.00 17 136005 28.00 17 136006 69.00 17 136007 45.00 
17 136008 32.00 17 136009 36.00 17 136010 24.00 17 136011 22.90 17 136012 129.00 17 137001 139.00 
17 137002 167.75 17 137003 99.90 17 137004 158.00 17 137005 229.00 17 137006 329.00 17 137007 399.00 
17 137008 169.99 17 137009 549.00 17 137010 99.90 17 137011 138.00 17 137012 218.00 17 138001 1459.00 
17 138002 3990.00 17 138003 319.00 17 138004 1890.00 17 138005 799.00 17 138006 999.00 17 138007 1675.00 
17 138008 498.00 17 138009 999.00 17 138010 499.00 17 138011 779.00 17 138012 459.00 17 139001 224.00 
17 139002 158.00 17 139003 229.00 17 139004 449.00 17 139005 169.00 17 139006 498.00 17 139007 189.00 
17 139008 329.00 17 139009 199.00 17 139010 129.00 17 139011 259.00 17 139012 179.90 17 140001 29.90 
17 140002 249.00 17 140003 59.00 17 140004 229.00 17 140005 69.00 17 140006 68.00 17 140007 99.00 
17 140008 114.90 17 140009 99.90 17 140010 9.90 17 140011 168.00 17 140012 269.00 17 141001 399.00 
17 141002 119.00 17 141003 119.00 17 141004 298.00 17 141005 149.00 17 141006 299.00 17 141007 99.90 
17 141008 99.90 17 141009 229.00 17 141010 129.00 17 141011 129.00 17 141012 39.99 17 142001 84.90 
17 142004 138.00 17 142005 169.00 17 142006 250.00 17 142007 159.00 17 142010 149.00 17 142011 38.00 
17 142012 9.99 17 142013 144.00 17 142016 49.90 17 142018 19.99 17 142019 111.00 17 143001 17.90 
17 143003 22.90 17 143005 16.90 17 143006 14.80 17 143007 10.00 17 143008 26.95 17 143009 19.00 
17 143012 123.00 17 143015 26.90 17 143016 133.00 17 143018 59.90 17 143022 18.00 17 144001 249.00 
17 144002 499.00 17 144003 158.00 17 144004 159.00 17 144005 319.00 17 144006 349.00 17 144007 199.00 
17 144008 199.00 17 144009 258.00 17 144010 249.01 17 144011 149.00 17 144012 99.99 17 145001 169.00 
17 145002 298.00 17 145003 179.00 17 145004 99.90 17 145005 279.00 17 145006 299.00 17 145007 148.00 
17 145008 159.00 17 145009 349.00 17 145010 49.99 17 145011 149.00 17 145012 139.99 17 146001 249.00 
17 146003 119.00 17 146007 138.00 17 146008 288.00 17 146009 189.00 17 146011 248.00 17 146012 445.00 
17 146014 349.00 17 146015 242.50 17 146018 99.90 17 146022 39.99 17 146024 54.90 17 147001 350.00 
17 147002 398.00 17 147004 169.00 17 147005 149.00 17 147006 159.00 17 147007 179.00 17 147008 849.00 
17 147009 399.00 17 147011 29.90 17 147013 699.00 17 147014 399.00 17 147018 99.99 17 148001 98.00 
17 148002 49.99 17 148003 369.00 17 148004 129.00 17 148005 99.90 17 148006 329.00 17 148007 149.00 
17 148008 159.00 17 148009 129.00 17 148010 255.00 17 148011 390.00 17 148012 109.99 17 149001 119.00 
17 149002 119.00 17 149003 178.00 17 149004 129.00 17 149005 189.00 17 149006 198.00 17 149007 159.00 
17 149008 299.00 17 149009 189.00 17 149010 249.00 17 149011 219.00 17 149012 65.00 17 150001 99.90 
17 150002 178.00 17 150003 139.00 17 150004 118.00 17 150005 98.00 17 150006 109.00 17 150007 89.00 
17 150008 279.00 17 150009 154.00 17 150010 89.90 17 150011 79.00 17 150012 85.00 17 151001 129.00 
17 151002 199.00 17 151003 99.90 17 151004 89.90 17 151005 69.90 17 151006 158.00 17 151007 98.00 
17 151008 159.00 17 151009 39.80 17 151010 69.99 17 151011 139.00 17 151012 109.00 17 152001 204.50 
17 152002 158.00 17 152003 319.00 17 152004 79.90 17 152005 148.00 17 152006 399.00 17 152007 399.00 
17 152008 298.00 17 152009 99.90 17 152010 199.00 17 152011 189.00 17 152012 99.90 17 153001 39.90 
17 153002 54.00 17 153003 24.00 17 153004 50.00 17 153005 15.90 17 153006 16.90 17 153007 29.00 
17 153008 179.00 17 153009 55.00 17 153010 17.99 17 153011 24.90 17 153012 77.99 17 154001 24.90 
17 154002 29.90 17 154003 10.00 17 154004 18.90 17 154005 48.90 17 154006 179.00 17 154007 8.00 
17 154008 49.00 17 154009 22.90 17 154010 19.99 17 154011 19.90 17 154012 32.80 17 155001 11.90 
17 155002 7.99 17 155003 16.90 17 155004 21.40 17 155005 16.80 17 155006 22.00 17 155007 29.00 
17 155008 20.00 17 155009 64.50 17 155010 13.90 17 155011 8.96 17 155012 26.90 17 156001 148.00 
17 156002 79.90 17 156003 79.90 17 156004 99.90 17 156005 219.00 17 156006 128.00 17 156007 49.90 
17 156008 287.01 17 156009 59.00 17 156010 298.00 17 156011 54.90 17 156012 119.99 17 157001 19.90 
17 157002 29.90 17 157003 58.00 17 157004 34.90 17 157005 24.00 17 157006 16.90 17 157007 12.90 
17 157008 48.00 17 157009 19.00 17 157010 15.99 17 157011 29.90 17 157012 79.00 17 158001 189.00 
17 158002 497.00 17 158003 119.00 17 158005 249.00 17 158006 799.00 17 158007 399.00 17 158009 499.00 
17 158014 199.99 17 158016 149.99 17 158017 309.00 17 158018 349.00 17 158024 129.99 17 159001 45.00 
17 159002 55.00 17 159003 180.00 17 159004 165.00 17 160001 49.90 17 160004 198.00 17 160005 169.00 
17 160006 117.00 17 160007 119.00 17 160009 329.00 17 160011 129.00 17 160012 225.00 17 160013 119.00 
17 160014 278.00 17 160022 65.00 17 160024 149.00 17 161001 235.00 17 161002 290.00 17 161003 133.90 
17 161004 650.00 17 162001 69.80 17 162002 170.00 17 162003 97.90 17 162004 62.98 17 163001 419.00 
17 163003 319.00 17 163005 248.00 17 163006 169.00 17 163007 198.00 17 163008 88.00 17 163009 185.00 
17 163010 298.00 17 163011 215.00 17 163012 429.00 17 163014 369.00 17 163020 999.00 17 164001 185.00 
17 164003 254.15 17 164004 130.00 17 164007 289.00 17 164013 274.00 17 164014 459.00 17 164017 249.00 
17 164018 419.00 17 164026 189.99 17 164027 285.00 17 164028 249.00 17 164032 799.00 17 165001 559.00 
17 165003 384.00 17 165005 278.00 17 165006 345.00 17 165013 389.00 17 165014 498.00 17 165017 285.00 
17 165020 279.99 17 165024 299.00 17 165028 629.00 17 165029 259.00 17 165032 539.00 17 166001 319.00 
17 166003 209.50 17 166005 299.00 17 166006 184.99 17 166009 198.00 17 166010 298.00 17 166012 175.00 
17 166013 215.00 17 166014 379.00 17 166018 360.00 17 166020 145.00 17 166021 275.00 17 167002 15.30 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)     65 
 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

17 167005 151.67 17 167006 65.00 17 167007 60.00 17 168001 139.00 17 168002 104.00 17 168004 68.20 
17 168005 59.00 17 168009 59.90 17 168010 99.99 17 168011 99.00 17 168012 99.00 17 168013 125.00 
17 168018 220.00 17 168022 114.00 17 168023 185.00 17 169002 77.00 17 169003 60.00 17 169004 35.00 
17 169005 60.00 17 170001 70.00 17 170002 63.00 17 170003 20.00 17 170004 70.00 17 171001 189.00 
17 171002 590.01 17 171003 175.00 17 171004 495.00 17 171005 479.00 17 171006 148.00 17 171007 98.00 
17 171008 218.00 17 171009 799.00 17 171010 79.90 17 171011 799.00 17 171012 99.99 17 172001 257.00 
17 172002 1535.00 17 172003 199.00 17 172004 780.00 17 172005 1179.00 17 172006 22.00 17 172007 328.51 
17 172008 328.51 17 172009 0.16 17 172010 0.16 17 182001 1721.09 17 182002 1721.09 17 182003 1721.09 
17 182004 1721.09 17 182005 1721.09 17 182006 1721.09 17 183001 3295.17 17 184001 1277.00 17 184002 3249.00 
17 184003 129.00 17 184004 200.00 17 184005 390.00 17 184006 244.29 17 184007 1600.00 17 184008 253.99 
17 184009 110.23 17 184010 928.00 17 184011 1392.50 17 184012 987.50 17 184013 48.29 17 184014 114.00 
17 184015 6.00 17 184016 589.00 17 184018 59.00 17 184019 509.00 17 184020 42.48 17 184021 128.00 
17 185001 35.30 17 185002 0.92 17 185003 522.24 17 185004 3.26 17 185005 0.88 17 185006 1.84 
17 186001 40.00 17 186002 100.00 17 186003 140.00 17 186004 300.00 17 186005 250.00 17 186006 600.00 
17 187001 187.20 17 187002 515.04 17 187003 1695.92 17 187004 342.54 17 188001 13.25 17 188002 26.51 
17 188003 39.76 17 188004 53.01 17 188005 66.27 17 188006 79.52 17 188007 92.78 17 188008 106.03 
17 188009 119.28 17 188010 132.54 17 188011 171.64 17 188012 349.71 17 188013 531.76 17 188014 1192.15 
17 188015 3672.49 17 188016 4391.24 17 188017 4570.93 17 188018 5469.37 17 188019 6367.80 17 188020 7266.24 
17 188021 8164.68 17 188022 9063.12 17 188023 9961.55 17 188024 10859.99 17 188025 11758.43 17 188026 12656.87 
17 189001 10.00 17 189002 5.40 17 189003 5.40 17 189004 10.00 17 190001 495.38 17 190002 495.38 
17 191001 7.45 17 191002 3.71 17 191003 7.45 17 191004 3.71 17 191005 7.45 17 191006 3.71 
17 191007 7.45 17 191008 3.71 17 191009 7.45 17 191010 7.45 17 192001 28.10 17 192002 18.80 
17 192003 28.10 17 192004 18.80 17 192005 46.12 17 193001 1988.00 17 193002 1988.00 17 193003 1300.00 
17 193004 2387.00 17 194001 2400.00 17 194002 50.00 17 194003 2100.00 17 194004 3400.00 17 194005 100.00 
17 194006 2500.00 17 194007 150.00 17 194008 160.00 17 194009 200.00 17 194010 150.00 17 195001 900.00 
17 195002 280.00 17 195003 400.00 17 195004 550.00 17 195005 150.00 17 195006 430.00 17 205001 2100.00 
17 205002 1000.00 17 205003 2249.00 17 205004 3299.00 17 206001 2899.00 17 206002 2830.50 17 207001 3386.00 
17 207002 2299.00 17 207003 4225.00 17 207004 2995.00 17 208001 2699.00 17 208002 1757.25 17 208003 2299.00 
17 208004 1345.50 17 209001 10330.50 17 209002 15109.00 17 209003 3999.00 17 209004 5495.00 17 210001 9293.50 
17 210002 14540.00 17 210003 7119.00 17 210004 12833.00 17 211001 1589.00 17 211002 1595.00 17 211003 2388.00 
17 211004 1099.00 17 212001 1690.00 17 212002 1795.00 17 212003 2160.50 17 212004 7550.00 17 213001 3461.00 
17 213002 7068.60 17 213003 6149.00 17 213004 6399.00 17 214001 4467.00 17 214003 4998.99 17 214004 6099.00 
17 214005 4981.50 17 215001 4499.00 17 215002 2754.50 17 215004 5099.00 17 215005 6899.00 17 216001 1499.00 
17 216002 1299.00 17 216003 254.50 17 216005 219.00 17 216007 220.00 17 216008 529.00 17 217001 3699.00 
17 217002 3498.00 17 217003 2940.00 17 217004 5795.00 17 218001 199.00 17 218002 749.00 17 218003 301.50 
17 218004 227.00 17 219001 119.00 17 219002 495.00 17 219003 190.00 17 219004 145.00 17 220001 439.00 
17 220003 335.00 17 220005 441.00 17 220006 655.00 17 221001 2850.00 17 221003 4399.00 17 221004 12349.01 
17 221005 2999.00 17 221006 2399.00 17 221007 7999.00 17 222001 8696.50 17 222002 10522.50 17 222003 9799.00 
17 222004 9999.00 17 222005 8999.00 17 222006 17999.00 17 223001 2899.00 17 223003 7474.00 17 223004 2508.00 
17 223005 4999.00 17 224001 2799.00 17 224002 688.00 17 224003 398.00 17 224004 590.00 17 225001 1350.00 
17 225003 998.99 17 225004 799.00 17 225005 349.00 17 226001 17.00 17 226002 3.10 17 226003 55.00 
17 226004 4.50 17 227001 5.00 17 227002 1.00 17 227003 10.72 17 227004 4.00 17 228001 46.57 
17 228002 117.90 17 228003 30.37 17 228004 44.90 17 229001 14.45 17 229002 34.05 17 229003 35.23 
17 229005 11.36 17 230001 29.90 17 230002 46.60 17 230003 22.60 17 230005 64.00 17 231001 19.90 
17 231002 117.40 17 231003 799.00 17 231004 12.49 17 232001 443.00 17 232002 229.00 17 232003 197.00 
17 232007 625.00 17 233001 49.90 17 233002 22.00 17 233003 28.20 17 233004 20.00 17 234001 34.90 
17 234002 13.00 17 235002 199.00 17 235003 799.00 17 235004 389.00 17 235005 437.99 17 236001 7.50 
17 236002 67.50 17 236003 10.90 17 236004 5.00 17 236005 79.90 17 236006 12.90 17 236007 79.00 
17 236008 199.00 17 237002 114.00 17 237003 149.00 17 237004 319.00 17 237005 249.00 17 238001 208.00 
17 238002 159.00 17 238003 555.00 17 238004 350.00 17 239001 59.89 17 239002 64.90 17 239003 189.00 
17 239004 89.00 17 240001 49.90 17 240002 39.90 17 240003 44.90 17 240004 36.90 17 241001 15.80 
17 241002 19.75 17 241003 18.82 17 241004 17.01 17 241005 17.25 17 241006 25.00 17 241007 19.89 
17 241008 21.37 17 242001 17.59 17 242002 22.20 17 242003 12.05 17 242004 13.30 17 242005 12.88 
17 242006 15.11 17 243001 4.40 17 243002 7.53 17 243003 5.75 17 243004 5.57 17 244001 17.55 
17 244002 20.06 17 244003 19.14 17 244004 5.25 17 244005 19.50 17 244006 14.48 17 245001 40.90 
17 245002 15.20 17 245003 17.25 17 245004 26.10 17 246001 105.50 17 246002 87.38 17 246003 9.00 
17 246004 40.10 17 256001 42.50 17 256002 108.50 17 256003 104.50 17 256004 51.16 17 256005 84.15 
17 256006 81.50 17 257001 32.50 17 257004 21.00 17 257005 38.69 17 257006 14.40 17 258001 257.00 
17 258002 208.32 17 258003 350.10 17 258004 161.00 17 259001 61.50 17 259002 343.75 17 259003 82.00 
17 259004 139.00 17 259005 162.00 17 259006 146.25 17 260001 88.00 17 260002 79.20 17 260003 66.00 
17 260004 68.04 17 260005 164.26 17 260006 62.00 17 261001 47.88 17 261003 68.65 17 261004 47.75 
17 261006 61.10 17 262001 87.60 17 262002 67.50 17 262003 51.50 17 262006 63.00 17 263002 151.00 
17 263003 47.00 17 263006 69.30 17 263007 28.50 17 264001 39.90 17 264002 43.95 17 264003 166.00 
17 264004 105.00 17 265001 56.00 17 265003 29.16 17 265004 76.50 17 265006 104.37 17 266001 18.90 
17 266002 19.53 17 266003 12.00 17 266004 28.45 17 267001 1650.00 17 267002 269.00 17 267003 1550.00 
17 267004 1000.00 17 268001 600.00 17 268002 16800.00 17 268003 450.00 17 268004 1600.00 17 269001 445.00 
17 269002 500.00 17 269003 400.00 17 269004 290.00 17 270001 1024.00 17 270002 862.50 17 270003 700.00 
17 270004 824.00 17 271001 9600.00 17 271002 7200.00 17 271003 25000.00 17 271004 9947.50 17 272001 350.00 
17 272002 380.00 17 272003 200.00 17 272004 450.00 17 273001 300.00 17 273002 4000.00 17 273003 800.00 
17 273004 770.00 17 274001 3850.00 17 274002 6325.00 17 274003 8800.00 17 274004 1926.25 17 275001 100.00 
17 275002 110.00 17 275003 50.00 17 275004 369.00 17 276001 450.00 17 276002 400.00 17 276003 350.00 
17 276004 500.00 17 277001 13500.00 17 277002 4500.00 17 277003 4500.00 17 277004 8500.00 17 278001 100.00 
17 278002 72.00 17 278003 450.00 17 278004 130.00 17 279001 60.00 17 279002 135.00 17 279003 40.00 
17 279004 90.00 17 280001 190.00 17 280002 100.00 17 280003 45.00 17 280004 120.00 17 280005 70.00 
17 280006 350.00 17 281002 35.75 17 281003 48.00 17 281005 18.55 17 281008 79.71 17 282002 216.00 
17 282003 183.22 17 282004 135.00 17 282005 118.00 17 283001 38.61 17 283002 32.75 17 283003 36.50 
17 283004 48.67 17 283005 47.69 17 283006 4.71 17 284001 125.93 17 284002 149.50 17 284003 441.59 
17 284004 109.67 17 284005 156.25 17 284006 63.64 17 285001 239.33 17 285002 33.42 17 285003 29.80 
17 285004 31.90 17 286002 57.00 17 286003 48.50 17 286004 95.22 17 286005 35.70 17 287001 24.50 
17 287002 20.60 17 287003 9.18 17 287004 24.20 17 288001 27.00 17 288002 94.00 17 288003 99.00 
17 288004 44.70 17 289001 35.90 17 289002 146.00 17 289003 24.50 17 289004 59.90 17 290001 131.00 
17 290002 92.50 17 290003 95.42 17 290004 13.00 17 291001 31.90 17 291003 11.60 17 291005 23.90 
17 291006 59.50 17 292001 22.40 17 292002 123.40 17 292003 149.00 17 292004 81.90 17 293001 15.65 
17 293002 18.25 17 293003 8.65 17 293004 15.50 17 294001 12.34 17 294002 4.70 17 294003 19.90 
17 294004 74.63 17 295001 6.20 17 295002 14.10 17 295003 13.90 17 295004 3.00 17 305002 5.50 
17 305003 5.50 17 305004 5.50 17 305005 5.50 17 306001 5.50 17 306002 5.50 17 306003 5.50 
17 306004 5.50 17 307001 16.00 17 307002 150.00 17 307003 30.00 17 307004 30.00 17 309001 680.00 
17 309002 25.00 17 309004 498.00 17 309005 24.00 17 310001 1621.85 17 310002 1871.93 17 310003 922.65 
17 310004 1893.09 17 311001 151500.00 17 311002 195900.00 17 311003 128000.00 17 311004 180800.00 17 311005 205000.00 
17 311006 104093.50 17 311007 142500.00 17 311008 279722.50 17 311009 244900.00 17 311010 101000.00 17 311011 248400.00 
17 311012 227975.00 17 312001 1050.00 17 312002 1200.00 17 312003 1999.00 17 312004 2559.00 17 313001 7.57 
17 313002 7.57 17 314001 9.54 17 314002 9.54 17 315002 55.00 17 315005 62.37 17 315006 75.56 
17 315007 50.74 17 316001 1465.10 17 316002 1715.00 17 316004 695.00 17 316005 957.95 17 317001 160.00 
17 317002 1614.00 17 317003 30.00 17 317004 45.00 17 318001 900.00 17 318002 795.00 17 318003 1099.00 
17 318004 865.00 17 319001 9502.59 17 319002 9502.57 17 320001 3109.08 17 320002 3109.08 17 320003 3109.08 
17 320004 3109.08 17 320005 3109.08 17 320006 3109.08 17 321001 120.00 17 321002 5274.00 17 321003 90.00 
17 321004 2933.00 17 322001 35.00 17 322002 50.00 17 322003 70.00 17 322004 200.00 17 323001 2530.00 
17 323002 1945.00 17 323003 385.00 17 323004 412.85 17 324023 18.00 17 324067 62.00 17 325001 10.00 
17 325002 10.00 17 335001 1216.67 17 335002 1250.00 17 335003 1905.00 17 335004 1583.33 17 336001 1848.33 
17 336002 2822.50 17 336003 1966.83 17 336004 2645.83 17 337001 3073.33 17 337002 729.17 17 337003 791.67 
17 337004 1612.50 17 338001 2416.08 17 338002 1977.92 17 338003 2250.00 17 338004 4968.75 17 339001 2053.42 
17 339002 1916.67 17 339003 2996.33 17 339004 3031.67 17 340001 1641.67 17 340002 742.50 17 340003 683.33 
17 340004 408.33 17 341001 12980.00 17 341002 18100.00 17 341003 12350.00 17 341004 1600.00 17 342001 2371.50 
17 342002 2470.83 17 342003 2153.33 17 342004 1612.50 17 343001 156.00 17 343002 130.00 17 343003 145.00 
17 343004 150.00 17 343005 125.00 17 343006 217.50 17 343007 173.00 17 343008 98.00 17 343009 288.50 
17 343010 125.00 17 343011 335.00 17 343012 348.00 17 343013 80.00 17 343014 250.00 17 344001 140.00 
17 344002 429.00 17 344003 150.00 17 344004 259.00 17 345001 8.50 17 345002 10.50 17 345003 21.00 
17 345004 19.90 17 345005 42.00 17 345006 22.20 17 346002 10.60 17 346003 17.90 17 346004 3.00 
17 346005 17.50 17 347001 6710.76 17 347002 3158.75 17 347003 3225.75 17 347004 3082.00 17 347005 1230.00 
17 347006 13980.75 17 348001 720.00 17 348002 1380.00 17 348003 1357.20 17 348004 995.00 17 348005 895.00 
17 348006 1080.00 17 348007 824.00 17 348008 550.00 17 348009 351.00 17 348010 400.00 17 348011 695.00 
17 348012 675.00 17 349001 47.00 17 349003 27.00 17 349004 49.00 17 349006 33.00 17 350001 88.00 
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17 350002 60.00 17 350003 49.00 17 350004 58.00 17 351001 285.00 17 351002 352.50 17 351003 95.00 
17 351004 415.00 17 352001 15.00 17 352002 45.00 17 352003 20.00 17 352004 290.00 17 352005 70.00 
17 352006 45.00 17 353001 2.50 17 353002 60.00 17 353003 500.00 17 353004 450.00 17 353005 350.00 
17 353006 600.00 17 354001 65.00 17 354002 35.00 17 354003 85.00 17 354004 250.00 17 355001 10.00 
17 355002 299.00 17 355003 8.00 17 355004 175.00 17 356001 7.00 17 356002 4.00 17 356003 4.00 
17 356004 7.00 17 357001 16.00 17 357002 30.00 17 357003 29.00 17 357004 30.00 17 358001 199.00 
17 358002 199.00 17 358003 229.00 17 358004 269.00 17 358005 125.00 17 358006 254.00 17 359001 139.00 
17 359002 136.50 17 359003 93.00 17 359004 162.92 17 359005 169.00 17 359006 145.00 17 360001 19.32 
17 360002 22.34 17 360003 36.55 17 360004 35.16 17 361001 2799.00 17 361002 65.50 17 361003 29.50 
17 361004 96.01 17 362001 34.00 17 362002 15.00 17 362003 59.00 17 362004 15.00 17 363001 1150.00 
17 363002 8850.00 17 363003 79.00 17 363004 55.00 17 364001 78.90 17 364002 38.00 17 364003 41.00 
17 364004 573.36 17 378001 56.00 17 378002 64.00 17 378003 45.00 17 378004 34.00 17 378005 47.00 
17 378006 34.00 17 378007 67.00 17 378008 58.00 17 378009 45.00 17 378010 31.00 17 379001 260.00 
17 379002 188.00 17 379003 90.00 17 379004 65.00 17 379005 77.50 17 379006 315.00 17 379007 142.00 
17 379008 80.00 17 379009 347.00 17 379010 95.00 17 380001 60.00 17 380004 40.00 17 380006 12.00 
17 380007 18.00 17 381001 29.00 17 381002 44.00 17 381003 57.00 17 381004 15.50 17 382001 6500.00 
17 382002 450.00 17 382003 550.00 17 382004 1700.00 17 383001 4800.00 17 383002 5750.00 17 383003 5500.00 
17 383004 3500.00 17 384001 800.00 17 384002 120.00 17 384003 346.00 17 384004 149.50 17 384005 495.00 
17 384006 46.00 18 001001 10.00 18 001002 20.00 18 001003 11.00 18 001004 11.00 18 001005 32.42 
18 001006 10.00 18 001007 12.00 18 001008 12.00 18 001009 5.95 18 001010 5.58 18 001011 5.50 
18 001012 5.80 18 001013 11.40 18 001014 10.00 18 001015 11.00 18 001016 12.00 18 001017 11.00 
18 001018 11.00 18 001019 11.00 18 001020 12.00 18 002001 6.50 18 002002 7.30 18 002003 6.35 
18 002004 35.53 18 002005 8.50 18 002006 10.00 18 003001 14.80 18 003002 14.45 18 003003 69.70 
18 003004 8.02 18 004001 4.00 18 004002 6.25 18 004003 3.60 18 004004 3.45 18 004005 4.00 
18 004006 3.80 18 005001 2.00 18 005002 1.65 18 005003 1.00 18 005004 1.00 18 005005 2.00 
18 005006 1.50 18 006001 31.87 18 006002 31.47 18 006003 29.71 18 006004 32.37 18 007001 49.09 
18 007002 81.86 18 007003 48.55 18 007004 62.68 18 008001 19.25 18 008002 60.53 18 008004 21.94 
18 008005 14.50 18 009001 39.81 18 009002 41.78 18 009003 36.67 18 009004 44.32 18 010001 26.00 
18 010002 41.92 18 010003 40.41 18 010004 52.60 18 011001 31.59 18 011002 36.59 18 011003 53.17 
18 011004 42.67 18 012001 19.19 18 012002 9.38 18 012003 9.90 18 012004 13.20 18 013001 65.09 
18 013002 47.59 18 013003 24.23 18 013004 90.73 18 013005 77.71 18 013006 54.56 18 014001 17.52 
18 014002 19.15 18 014003 15.88 18 014004 15.32 18 014005 16.50 18 014006 16.99 18 015001 37.40 
18 015002 33.70 18 015004 53.20 18 015005 44.30 18 015006 32.70 18 015007 38.73 18 016001 25.40 
18 016002 27.25 18 016003 19.90 18 016004 23.75 18 016005 42.88 18 016006 31.42 18 017001 53.40 
18 017002 44.20 18 017003 74.90 18 017004 43.90 18 018001 67.40 18 018002 54.90 18 018003 19.20 
18 018004 54.65 18 018005 45.40 18 018006 24.93 18 019001 70.40 18 019002 51.83 18 019003 90.08 
18 019004 80.55 18 020001 37.90 18 020002 45.25 18 020003 40.60 18 020004 37.85 18 021001 77.15 
18 021002 62.40 18 021003 89.35 18 021004 73.30 18 021005 76.13 18 021006 65.95 18 021008 57.60 
18 021009 71.18 18 022001 79.15 18 022002 62.93 18 022003 77.68 18 022004 59.90 18 022005 52.43 
18 022006 41.00 18 023001 75.90 18 023002 49.15 18 023003 54.40 18 023004 89.55 18 023005 38.48 
18 023006 74.18 18 024001 27.40 18 024002 45.10 18 024003 44.30 18 024004 44.18 18 024005 44.10 
18 024006 45.45 18 025001 160.65 18 025002 81.65 18 025003 83.05 18 025004 98.40 18 026001 31.33 
18 026002 17.55 18 026003 18.42 18 026004 24.85 18 027001 21.50 18 027002 23.35 18 027003 52.90 
18 027004 27.40 18 028001 66.15 18 028002 58.48 18 028003 191.62 18 028004 65.15 18 029001 68.90 
18 029002 84.40 18 029003 46.50 18 029004 73.90 18 029005 70.00 18 029006 190.74 18 030001 58.75 
18 030002 22.35 18 030003 36.15 18 030004 33.55 18 031001 86.20 18 031002 51.20 18 031003 59.25 
18 031004 52.57 18 032001 29.15 18 032002 315.50 18 032003 42.31 18 032004 51.40 18 032005 53.75 
18 032007 33.20 18 033001 560.00 18 033002 529.00 18 033003 367.20 18 033004 365.00 18 034001 95.40 
18 034002 170.26 18 034003 177.98 18 034004 108.82 18 035001 75.75 18 035002 17.45 18 035003 43.00 
18 035004 59.85 18 036001 101.25 18 036002 87.18 18 036003 91.00 18 036004 113.75 18 037001 75.75 
18 037002 35.83 18 037003 43.00 18 037004 39.58 18 038001 71.25 18 038002 59.80 18 038003 40.25 
18 038004 13.25 18 039001 95.75 18 039002 95.35 18 039003 97.50 18 039004 118.68 18 040001 91.25 
18 040002 80.55 18 040003 80.00 18 040004 90.50 18 041001 29.41 18 041002 56.68 18 041003 38.55 
18 041004 58.53 18 041005 58.09 18 041006 54.93 18 042001 104.50 18 042002 116.67 18 042003 40.12 
18 042004 261.18 18 043001 8.45 18 043002 11.60 18 043003 7.80 18 043004 7.69 18 043005 11.20 
18 043006 16.90 18 043007 9.00 18 043008 12.50 18 043009 8.00 18 043010 12.00 18 044001 87.40 
18 044002 103.89 18 044003 116.67 18 044004 83.12 18 045001 33.75 18 045002 195.00 18 045003 233.75 
18 045004 26.98 18 045005 25.11 18 045008 49.78 18 046001 96.50 18 046002 109.80 18 046003 48.59 
18 046004 61.11 18 047001 23.33 18 047002 39.43 18 047003 17.33 18 047004 26.00 18 047005 46.00 
18 047006 56.00 18 048001 95.70 18 048002 99.13 18 048003 83.50 18 048004 92.65 18 049001 46.22 
18 049002 24.90 18 049003 29.55 18 049004 21.10 18 050001 123.38 18 050002 117.25 18 050003 98.68 
18 050004 103.50 18 051001 167.90 18 051002 98.22 18 051003 43.88 18 051004 135.50 18 052001 23.06 
18 052002 157.71 18 052003 24.47 18 052004 89.75 18 053001 51.20 18 053002 89.55 18 053003 89.93 
18 053004 50.26 18 054001 92.22 18 054002 91.39 18 054003 54.44 18 054004 70.75 18 055001 20.50 
18 055002 29.05 18 055003 21.80 18 055004 40.00 18 055005 23.50 18 055006 14.38 18 056001 40.50 
18 056002 24.90 18 056003 62.44 18 056004 28.42 18 056005 26.90 18 056006 26.80 18 056007 29.35 
18 056008 38.64 18 056011 23.37 18 056014 43.87 18 057001 24.00 18 057002 22.30 18 057003 23.50 
18 057004 27.65 18 057005 23.90 18 057006 20.93 18 057007 25.25 18 057008 22.00 18 058001 4.47 
18 058002 10.48 18 058003 11.00 18 058004 16.15 18 058005 5.50 18 058006 15.35 18 058007 4.63 
18 058008 9.75 18 059001 5.50 18 059002 4.90 18 059003 5.51 18 059004 5.45 18 059005 7.25 
18 059006 4.88 18 059007 7.50 18 059008 6.96 18 060001 25.50 18 060002 30.93 18 060003 33.50 
18 060004 21.80 18 060005 23.52 18 060006 24.25 18 060007 36.75 18 060008 33.00 18 061001 10.00 
18 061002 10.00 18 061003 12.00 18 061004 9.90 18 061005 16.90 18 061006 7.00 18 061007 15.00 
18 061008 16.00 18 062001 14.50 18 062002 14.95 18 062003 14.50 18 062004 17.15 18 062005 16.90 
18 062006 14.50 18 062007 14.75 18 062008 14.63 18 063001 6.50 18 063002 6.63 18 063003 7.13 
18 063004 9.40 18 063005 8.34 18 063006 5.75 18 063007 7.50 18 063008 7.25 18 064001 69.15 
18 064002 23.55 18 064003 20.75 18 064005 7.60 18 064006 71.58 18 064007 27.90 18 064008 7.25 
18 064009 36.00 18 065001 20.25 18 065002 34.95 18 065003 33.67 18 065004 23.20 18 065005 34.45 
18 065006 21.75 18 065007 33.50 18 065008 35.70 18 066001 9.50 18 066002 15.89 18 066003 14.25 
18 066004 11.96 18 066005 12.68 18 066006 11.25 18 066007 14.50 18 066008 13.00 18 067001 6.75 
18 067002 6.20 18 067003 6.04 18 067004 6.03 18 067005 6.85 18 067006 5.88 18 067007 6.13 
18 067008 6.38 18 068001 21.00 18 068002 30.40 18 068003 30.83 18 068004 29.90 18 068005 21.20 
18 068006 22.25 18 068007 30.17 18 068008 28.50 18 069001 22.00 18 069002 34.18 18 069003 34.73 
18 069004 30.40 18 069005 20.50 18 069006 35.00 18 069007 33.58 18 069008 35.63 18 070001 7.63 
18 070002 7.72 18 070003 6.18 18 070004 6.95 18 071001 6.75 18 071002 10.07 18 071003 18.67 
18 071004 7.71 18 072001 13.25 18 072002 16.50 18 072003 19.17 18 072004 14.82 18 073001 12.25 
18 073002 17.55 18 073003 17.00 18 073004 20.98 18 073005 16.95 18 073006 12.57 18 073007 10.50 
18 073008 15.13 18 073009 9.00 18 073010 15.75 18 073012 15.50 18 073013 9.25 18 073014 16.75 
18 073015 12.50 18 074001 14.40 18 074002 8.23 18 074003 9.00 18 074004 13.00 18 074005 15.53 
18 074006 15.00 18 074007 13.00 18 074008 11.50 18 074009 11.25 18 074010 8.68 18 075001 17.50 
18 075002 13.45 18 075003 16.25 18 075004 17.57 18 075005 27.48 18 075006 16.55 18 075007 16.25 
18 075008 12.50 18 075009 13.75 18 075010 14.00 18 076001 11.75 18 076002 14.78 18 076003 3.75 
18 076004 13.66 18 076005 7.01 18 076006 52.00 18 076007 6.50 18 076009 5.97 18 077001 21.00 
18 077002 16.10 18 077003 16.25 18 077004 17.10 18 077005 22.70 18 077006 26.15 18 077007 23.25 
18 077008 16.75 18 077009 17.20 18 077010 22.50 18 078001 13.75 18 078002 14.32 18 078003 17.50 
18 078004 13.81 18 078005 15.60 18 078006 14.25 18 078007 14.60 18 078008 16.38 18 079001 13.00 
18 079002 16.83 18 079003 18.50 18 079004 12.65 18 079005 16.45 18 079006 12.50 18 079007 18.23 
18 079008 18.00 18 080001 6.25 18 080002 6.79 18 080003 8.00 18 080004 6.20 18 080005 6.00 
18 080006 10.03 18 080007 7.00 18 080008 7.45 18 081001 30.00 18 081002 17.95 18 081003 15.65 
18 081004 16.15 18 081005 90.80 18 081006 31.75 18 081007 34.20 18 081008 43.00 18 082001 19.00 
18 082002 18.33 18 082003 18.50 18 082004 19.25 18 082005 24.38 18 082006 21.75 18 082007 18.73 
18 082008 18.50 18 083001 7.75 18 083002 6.22 18 083003 8.60 18 083004 4.40 18 083005 10.74 
18 083006 8.50 18 083007 8.73 18 083008 7.50 18 084001 31.63 18 084002 28.90 18 084003 29.50 
18 084004 25.40 18 085001 17.88 18 085002 18.00 18 085003 18.85 18 085004 18.73 18 085005 14.65 
18 085006 17.25 18 085007 16.95 18 085008 18.50 18 086001 13.50 18 086002 6.53 18 086003 6.79 
18 086004 9.68 18 087001 8.50 18 087002 12.65 18 087003 13.50 18 087004 10.90 18 088001 27.95 
18 088002 29.00 18 088003 24.42 18 088004 28.92 18 089001 19.95 18 089002 12.02 18 089003 14.15 
18 089004 10.23 18 089005 18.40 18 089006 15.64 18 089007 13.15 18 089008 14.05 18 090001 99.90 
18 090002 109.63 18 090003 86.25 18 090004 79.41 18 090005 80.70 18 090006 84.95 18 090007 51.00 
18 090008 83.75 18 091001 21.00 18 091002 18.10 18 091003 26.30 18 091004 16.82 18 092001 13.28 
18 092002 13.16 18 092003 9.58 18 092004 12.60 18 093001 28.00 18 093002 26.98 18 093003 50.00 
18 093004 19.74 18 094001 22.50 18 094002 25.99 18 094003 25.78 18 094004 15.97 18 095001 61.92 
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18 095002 15.21 18 095003 13.93 18 095004 47.38 18 095005 67.97 18 095008 23.76 18 096001 26.71 
18 096002 28.75 18 096003 32.35 18 096004 42.73 18 096005 45.49 18 096006 22.98 18 097002 46.61 
18 097003 54.87 18 097004 51.76 18 097005 64.69 18 098001 11.55 18 098002 12.30 18 098003 10.95 
18 098004 11.75 18 098005 10.00 18 098006 8.50 18 099001 299.00 18 099002 220.00 18 099003 175.25 
18 099004 267.00 18 100001 70.00 18 100002 71.90 18 100003 81.04 18 100004 115.09 18 101001 11.83 
18 101002 4.31 18 101003 9.23 18 101005 9.23 18 101006 5.65 18 101007 4.01 18 101009 7.22 
18 101010 10.42 18 101011 6.00 18 101012 7.69 18 102001 6.58 18 102002 4.50 18 102003 4.83 
18 102004 4.10 18 102005 3.92 18 102006 15.81 18 102007 14.00 18 102008 4.22 18 103001 63.11 
18 103002 58.04 18 103003 44.23 18 103005 46.30 18 104001 96.21 18 104002 5.97 18 104003 6.50 
18 104005 95.33 18 105001 25.62 18 105002 628.75 18 105004 123.97 18 105007 65.91 18 106001 144.12 
18 106002 110.00 18 106003 90.00 18 106004 245.55 18 107001 43.75 18 107002 35.04 18 107003 162.50 
18 107004 48.40 18 108001 62.04 18 108002 60.00 18 108003 69.50 18 108005 45.58 18 109001 47.00 
18 109002 41.03 18 109003 84.37 18 109005 231.78 18 109006 186.82 18 109008 111.22 18 110001 83.18 
18 110002 71.88 18 110003 212.00 18 110004 44.71 18 111001 85.25 18 111002 75.38 18 111003 114.00 
18 111004 59.90 18 112001 150.00 18 112002 150.00 18 112003 180.00 18 112004 180.00 18 113001 89.00 
18 113002 68.00 18 113003 84.00 18 113004 85.00 18 114001 110.00 18 114002 160.00 18 114003 140.00 
18 114004 80.00 18 115001 23.50 18 115002 105.00 18 115003 172.00 18 115004 144.00 18 116001 32.08 
18 116002 25.13 18 116003 21.13 18 116004 24.51 18 116005 22.28 18 116006 19.95 18 116007 25.47 
18 116008 22.06 18 116009 13.00 18 116010 27.08 18 117001 157.00 18 117002 194.29 18 117003 170.67 
18 117005 216.00 18 118001 149.90 18 118002 53.50 18 118003 114.50 18 118004 128.00 18 119001 162.53 
18 119002 206.67 18 119003 145.33 18 119004 148.44 18 119005 185.33 18 119006 64.95 18 120001 231.29 
18 120002 87.23 18 120004 197.88 18 120005 283.57 18 120007 198.86 18 120008 51.51 18 121001 146.93 
18 121002 82.67 18 121003 84.00 18 121005 157.33 18 122001 15.00 18 122002 26.00 18 122004 22.00 
18 122005 25.00 18 122007 20.00 18 122008 25.00 18 134003 380.00 18 134004 188.00 18 134005 201.00 
18 134006 299.00 18 134007 320.00 18 134010 199.90 18 134013 169.90 18 134014 329.90 18 134015 169.00 
18 134016 292.00 18 134021 228.00 18 134023 157.95 18 135001 32.90 18 135002 145.00 18 135004 18.90 
18 135005 104.00 18 135008 185.00 18 135009 27.00 18 135010 292.90 18 135011 205.00 18 135012 26.90 
18 135013 52.00 18 135015 32.00 18 135017 62.00 18 136001 24.90 18 136002 61.00 18 136003 26.00 
18 136004 125.00 18 136005 38.90 18 136006 91.00 18 136007 17.00 18 136008 12.90 18 136009 71.00 
18 136010 22.00 18 136011 31.00 18 136012 29.90 18 137001 189.00 18 137002 309.00 18 137003 910.00 
18 137004 239.00 18 137005 189.00 18 137006 210.00 18 137007 229.00 18 137008 225.00 18 137009 119.90 
18 137010 599.00 18 137011 228.00 18 137012 232.00 18 138001 1499.00 18 138002 999.00 18 138003 1990.00 
18 138004 799.00 18 138005 3990.00 18 138006 389.99 18 138007 399.99 18 138008 1899.00 18 138009 999.00 
18 138010 859.00 18 138011 1250.00 18 138012 1699.00 18 139001 169.00 18 139002 162.00 18 139003 401.00 
18 139004 599.00 18 139005 520.00 18 139006 179.00 18 139007 195.00 18 139008 372.40 18 139009 210.00 
18 139010 649.90 18 139011 228.00 18 139012 158.00 18 140001 390.00 18 140002 79.90 18 140003 89.00 
18 140004 104.00 18 140005 199.00 18 140006 129.00 18 140007 330.00 18 140008 222.00 18 140009 39.90 
18 140010 369.90 18 140011 68.00 18 140012 42.00 18 141001 360.00 18 141002 119.00 18 141003 89.90 
18 141004 175.00 18 141005 59.90 18 141006 109.00 18 141007 120.00 18 141008 166.00 18 141009 145.00 
18 141010 405.00 18 141011 178.00 18 141012 158.00 18 142001 54.90 18 142002 89.90 18 142004 109.90 
18 142005 441.00 18 142006 104.00 18 142008 174.00 18 142009 639.00 18 142010 219.90 18 142011 289.00 
18 142012 69.90 18 142016 17.00 18 142020 118.00 18 143001 54.00 18 143002 16.90 18 143003 46.90 
18 143004 30.00 18 143008 65.00 18 143012 88.00 18 143013 92.00 18 143015 39.90 18 143017 22.90 
18 143018 19.00 18 143021 21.80 18 143022 12.70 18 144001 239.00 18 144002 159.00 18 144003 529.00 
18 144004 267.00 18 144005 299.00 18 144006 499.00 18 144007 234.00 18 144008 168.00 18 144009 209.90 
18 144010 159.00 18 144011 168.00 18 144012 415.00 18 145001 650.00 18 145002 104.90 18 145003 189.00 
18 145004 260.00 18 145005 369.00 18 145006 325.00 18 145007 199.00 18 145008 249.00 18 145009 118.00 
18 145010 228.00 18 145011 172.00 18 145012 148.00 18 146001 289.00 18 146002 259.00 18 146003 124.00 
18 146004 279.90 18 146008 899.00 18 146010 278.00 18 146011 380.00 18 146012 298.00 18 146014 1050.00 
18 146016 94.90 18 146017 149.00 18 146018 325.00 18 147001 200.00 18 147002 499.00 18 147004 769.00 
18 147006 589.00 18 147007 799.00 18 147008 169.00 18 147009 245.00 18 147010 399.00 18 147011 215.00 
18 147012 449.00 18 147013 599.00 18 147016 615.00 18 148001 182.00 18 148002 220.00 18 148003 230.00 
18 148004 99.95 18 148005 189.00 18 148006 499.00 18 148007 119.95 18 148008 429.90 18 148009 157.90 
18 148010 99.90 18 148011 198.00 18 148012 178.00 18 149001 130.00 18 149002 99.90 18 149003 560.00 
18 149004 190.00 18 149005 159.00 18 149006 495.00 18 149007 205.00 18 149008 119.90 18 149009 205.00 
18 149010 129.90 18 149011 128.00 18 149012 88.90 18 150001 129.00 18 150002 46.90 18 150003 295.00 
18 150004 164.00 18 150005 181.00 18 150006 160.00 18 150007 169.00 18 150008 179.00 18 150009 303.00 
18 150010 118.00 18 150011 99.00 18 150012 99.90 18 151001 119.00 18 151002 69.90 18 151003 129.00 
18 151004 249.00 18 151005 109.00 18 151006 32.00 18 151007 145.00 18 151008 115.00 18 151009 135.00 
18 151010 32.90 18 151011 128.00 18 151012 128.00 18 152001 695.00 18 152002 69.90 18 152003 129.00 
18 152004 179.00 18 152005 325.00 18 152006 119.00 18 152007 199.00 18 152008 449.00 18 152009 424.00 
18 152010 182.00 18 152011 88.90 18 152012 31.90 18 153001 22.90 18 153002 16.90 18 153003 29.00 
18 153004 22.00 18 153005 27.00 18 153006 23.00 18 153007 28.00 18 153008 23.00 18 153009 15.90 
18 153010 26.90 18 153011 31.90 18 153012 129.90 18 154001 19.90 18 154002 54.00 18 154003 19.00 
18 154004 33.00 18 154005 20.00 18 154006 48.90 18 154007 9.00 18 154008 39.00 18 154009 19.90 
18 154010 50.00 18 154011 224.90 18 154012 32.90 18 155001 13.90 18 155002 47.00 18 155003 23.00 
18 155004 22.00 18 155005 27.90 18 155006 38.00 18 155007 62.00 18 155008 43.00 18 155009 71.00 
18 155010 81.00 18 155011 30.00 18 155012 68.00 18 156001 44.90 18 156002 32.80 18 156003 69.00 
18 156004 219.00 18 156005 42.90 18 156006 33.00 18 156007 215.00 18 156008 90.50 18 156009 135.00 
18 156010 29.90 18 156011 72.90 18 156012 24.90 18 157001 14.90 18 157002 19.90 18 157003 75.00 
18 157004 38.00 18 157005 54.40 18 157006 22.90 18 157007 18.00 18 157008 29.80 18 157009 25.90 
18 157010 39.00 18 157011 29.90 18 157012 108.00 18 158003 310.00 18 158005 559.00 18 158006 1120.00 
18 158007 159.00 18 158010 549.00 18 158012 269.00 18 158018 839.00 18 158019 2350.00 18 158020 1299.00 
18 158021 229.00 18 158022 510.00 18 158023 359.00 18 159001 80.00 18 159002 100.00 18 159003 100.00 
18 159004 59.90 18 160001 235.00 18 160002 236.00 18 160004 281.00 18 160005 199.00 18 160006 140.00 
18 160007 420.00 18 160009 99.00 18 160010 99.00 18 160011 169.00 18 160012 159.00 18 160013 349.00 
18 160015 89.90 18 161001 129.80 18 161002 210.00 18 161003 115.00 18 161004 97.00 18 162001 53.50 
18 162002 184.50 18 162003 69.00 18 162004 132.00 18 163001 249.00 18 163002 238.00 18 163003 379.00 
18 163004 258.00 18 163005 249.00 18 163006 560.00 18 163010 722.00 18 163011 832.45 18 163012 344.50 
18 163013 335.00 18 163015 759.00 18 163019 399.00 18 164002 198.00 18 164004 69.90 18 164006 218.00 
18 164009 269.00 18 164012 307.00 18 164013 299.00 18 164014 124.00 18 164015 158.00 18 164019 229.00 
18 164020 359.00 18 164028 1200.00 18 164029 319.00 18 165002 298.00 18 165004 159.00 18 165005 419.00 
18 165006 268.00 18 165012 532.00 18 165013 495.00 18 165014 464.00 18 165017 529.00 18 165020 559.00 
18 165021 1079.00 18 165032 409.00 18 165035 359.00 18 166001 169.00 18 166002 158.00 18 166004 229.00 
18 166006 299.00 18 166008 279.00 18 166010 189.90 18 166011 248.00 18 166012 335.00 18 166013 319.00 
18 166015 279.00 18 166016 129.00 18 166017 252.00 18 167001 35.00 18 167002 15.50 18 167004 34.50 
18 167005 30.00 18 168002 27.50 18 168003 219.90 18 168004 179.90 18 168005 34.90 18 168007 119.00 
18 168008 129.00 18 168010 29.90 18 168014 69.90 18 168015 49.90 18 168016 128.00 18 168017 48.00 
18 168018 11.00 18 169001 55.00 18 169002 72.00 18 169003 50.00 18 169004 110.00 18 170001 9.00 
18 170002 10.00 18 170003 12.00 18 170004 8.00 18 171001 439.00 18 171002 348.00 18 171003 379.90 
18 171004 549.00 18 171005 59.90 18 171006 248.00 18 171007 199.00 18 171008 407.00 18 171009 195.00 
18 171010 798.00 18 171011 199.00 18 171012 129.00 18 172001 810.00 18 172002 678.00 18 172003 235.61 
18 172004 235.61 18 172005 2.71 18 172006 2.71 18 172007 1395.00 18 172008 349.90 18 172009 199.00 
18 172010 329.90 18 182001 4033.41 18 182002 4033.41 18 182003 4033.41 18 182004 4033.41 18 182005 4033.41 
18 182006 4033.41 18 183001 3058.83 18 184001 1200.00 18 184002 1299.00 18 184003 1900.00 18 184004 602.00 
18 184005 249.90 18 184006 215.50 18 184007 254.90 18 184008 119.90 18 184009 85.00 18 184010 579.00 
18 184011 349.90 18 184012 476.00 18 184013 71.00 18 184014 110.30 18 184015 241.50 18 184016 289.00 
18 184017 679.90 18 184018 175.90 18 184019 112.00 18 184020 115.00 18 185001 97.63 18 185002 236.96 
18 185003 381.92 18 185004 97.63 18 185005 236.96 18 185006 381.92 18 186001 350.00 18 186002 799.90 
18 186003 220.00 18 186004 1616.50 18 186005 800.00 18 186006 350.00 18 187001 240.00 18 187002 159.12 
18 187003 159.12 18 187004 159.12 18 188001 18.95 18 188002 37.89 18 188003 56.84 18 188004 79.18 
18 188005 101.52 18 188006 123.85 18 188007 146.19 18 188008 282.15 18 188009 348.19 18 188010 414.23 
18 188011 546.31 18 188012 810.46 18 188013 1074.62 18 188014 1735.01 18 188015 3610.39 18 188016 4316.72 
18 188017 4493.30 18 188018 5376.22 18 188019 6259.13 18 188020 7142.04 18 188021 8024.95 18 188022 8907.87 
18 188023 9790.78 18 188024 10673.69 18 188025 11556.60 18 188026 12439.52 18 189001 10.15 18 189002 5.48 
18 189003 10.15 18 189004 715.45 18 190001 714.42 18 191001 7.45 18 191002 3.71 18 191003 7.45 
18 191004 3.71 18 191005 7.45 18 191006 3.71 18 191007 7.45 18 191008 3.71 18 191009 7.45 
18 191010 7.45 18 192001 28.10 18 192002 18.80 18 192003 28.10 18 192004 18.80 18 192005 31.92 
18 193001 1987.20 18 193002 2006.75 18 193003 1805.00 18 193004 948.00 18 194001 1800.00 18 194002 300.00 
18 194003 2600.00 18 194004 1275.00 18 194005 2200.00 18 194006 1275.00 18 194007 4500.00 18 194008 1620.00 
18 194009 850.00 18 194010 1200.00 18 195001 250.00 18 195002 150.00 18 195003 120.00 18 195004 200.00 
18 195005 250.00 18 195006 150.00 18 205001 1645.00 18 205002 1999.00 18 205003 1900.00 18 205004 399.00 
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18 206001 3310.00 18 206002 3999.00 18 207001 2999.50 18 207002 5790.00 18 207003 4400.00 18 207004 3999.00 
18 208001 1850.00 18 208002 4149.00 18 208003 1590.00 18 208004 3999.00 18 209001 11900.00 18 209002 8199.00 
18 209003 5100.00 18 209004 12099.00 18 210001 12494.50 18 210002 6089.50 18 210003 4399.00 18 210004 12683.00 
18 211001 3524.50 18 211002 2249.00 18 211003 2499.00 18 211004 1810.00 18 212001 1140.00 18 212002 2099.00 
18 212003 3499.00 18 212004 1050.00 18 213001 4949.50 18 213002 6999.00 18 213003 7199.00 18 213004 4299.00 
18 214001 4449.50 18 214002 6890.00 18 214003 7500.00 18 214004 8999.00 18 215001 6100.00 18 215002 6499.00 
18 215003 4099.50 18 215004 6999.00 18 216001 2679.50 18 216002 959.90 18 216003 1650.00 18 216004 1541.00 
18 216005 253.00 18 216006 640.00 18 217001 2191.00 18 217002 5850.00 18 217003 10099.00 18 217004 6599.00 
18 218001 321.50 18 218002 399.00 18 218003 359.00 18 218004 399.00 18 219001 330.00 18 219002 899.00 
18 219003 675.00 18 219004 529.00 18 220001 454.50 18 220002 507.00 18 220003 280.00 18 220004 615.00 
18 221001 2500.00 18 221002 3496.00 18 221003 1599.00 18 221004 1999.00 18 221005 2100.00 18 221006 9299.00 
18 222001 12498.00 18 222002 14998.99 18 222003 12158.00 18 222004 10999.00 18 222005 10996.00 18 222006 699.00 
18 223001 4100.00 18 223002 2499.00 18 223003 2150.00 18 223004 999.00 18 224001 1010.00 18 224002 1650.00 
18 224003 515.00 18 224004 510.00 18 225001 1799.00 18 225002 1449.00 18 225003 1300.00 18 225004 639.90 
18 226001 50.20 18 226002 99.00 18 226003 7.90 18 226004 41.20 18 227001 4.10 18 227002 9.80 
18 227003 1.80 18 227004 9.50 18 228001 29.90 18 228002 44.50 18 228003 34.90 18 228004 48.20 
18 229001 15.12 18 229002 17.00 18 229003 27.50 18 229004 18.90 18 230001 26.90 18 230002 63.00 
18 230003 79.90 18 230004 32.90 18 231001 19.90 18 231002 229.90 18 231003 299.00 18 231004 315.00 
18 232001 129.00 18 232004 728.00 18 232005 269.00 18 232006 487.50 18 233001 119.00 18 233002 22.15 
18 233003 150.00 18 233004 399.00 18 234001 34.90 18 234002 19.00 18 235001 139.00 18 235002 289.90 
18 235003 189.00 18 235004 234.90 18 236001 19.90 18 236002 11.18 18 236003 658.00 18 236004 48.00 
18 236005 12.90 18 236006 69.40 18 236007 235.00 18 236008 138.00 18 237001 129.00 18 237002 158.00 
18 237003 159.00 18 237004 422.00 18 238001 419.00 18 238003 69.90 18 238004 299.00 18 238006 615.00 
18 239001 64.90 18 239002 115.00 18 239003 71.40 18 239004 81.00 18 240001 71.00 18 240002 40.90 
18 240003 43.90 18 240004 42.50 18 241001 19.55 18 241002 38.75 18 241003 12.05 18 241004 16.45 
18 241005 23.00 18 241006 18.57 18 241007 21.16 18 241008 22.40 18 242001 13.06 18 242002 14.00 
18 242003 19.05 18 242004 10.20 18 242005 16.70 18 242006 13.41 18 243001 25.57 18 243002 6.55 
18 243003 4.93 18 243004 7.90 18 244001 23.14 18 244002 11.64 18 244003 20.15 18 244004 21.07 
18 244005 22.93 18 244006 18.25 18 245001 29.90 18 245002 37.90 18 245003 37.90 18 245004 36.20 
18 246001 34.76 18 246002 39.90 18 246003 40.76 18 246004 62.25 18 256001 37.00 18 256002 133.45 
18 256003 96.50 18 256004 82.90 18 256005 117.95 18 256006 188.95 18 257001 31.96 18 257002 26.90 
18 257003 18.45 18 257004 27.45 18 258001 85.50 18 258002 128.95 18 258003 71.70 18 258004 54.90 
18 259001 65.75 18 259002 154.00 18 259003 169.45 18 259004 173.00 18 259005 109.90 18 259006 237.50 
18 260001 68.95 18 260002 95.45 18 260003 63.00 18 260004 62.90 18 260005 66.00 18 260006 77.40 
18 261001 62.20 18 261002 235.90 18 261003 42.89 18 261004 55.95 18 262001 51.50 18 262002 45.90 
18 262003 87.00 18 262004 51.90 18 263001 150.45 18 263002 83.00 18 263003 47.50 18 263004 68.40 
18 264001 105.00 18 264002 60.70 18 264003 52.90 18 264004 73.70 18 265001 40.50 18 265002 32.50 
18 265003 24.95 18 265004 41.70 18 266001 29.80 18 266002 13.80 18 266003 12.50 18 266004 39.90 
18 267001 480.00 18 267002 380.00 18 267003 56.00 18 267004 1939.00 18 268001 6000.00 18 268002 3000.00 
18 268003 5200.00 18 268004 3000.00 18 269001 150.00 18 269002 300.00 18 269003 300.00 18 269004 600.00 
18 270001 1543.50 18 270002 1571.00 18 270003 850.00 18 270004 690.00 18 271001 3096.00 18 271002 2500.00 
18 271003 15000.00 18 271004 9350.00 18 272001 120.00 18 272002 1350.00 18 272003 250.00 18 272004 3000.00 
18 273001 178.12 18 273002 350.00 18 273003 200.00 18 273004 450.00 18 274001 6615.00 18 274002 5500.00 
18 274003 2700.49 18 274004 4850.00 18 275001 80.00 18 275002 75.00 18 275003 85.00 18 275004 550.00 
18 276001 400.00 18 276002 350.00 18 276003 300.00 18 276004 400.00 18 277001 4000.00 18 277002 3000.00 
18 277003 4500.00 18 277004 2000.00 18 278001 79.21 18 278002 300.00 18 278003 80.00 18 278004 130.00 
18 279001 60.00 18 279002 65.00 18 279003 200.00 18 279004 85.00 18 280001 450.00 18 280002 235.00 
18 280003 280.00 18 280004 70.00 18 280005 90.00 18 280006 65.00 18 281001 25.83 18 281002 65.90 
18 281003 172.25 18 281004 73.46 18 282001 65.90 18 282002 181.90 18 282003 96.00 18 282004 157.00 
18 283001 51.92 18 283002 71.63 18 283003 38.00 18 283004 33.23 18 283005 51.00 18 283006 38.54 
18 284001 86.50 18 284002 144.60 18 284003 86.60 18 284004 139.00 18 284005 257.50 18 284006 119.50 
18 285001 30.52 18 285002 31.90 18 285003 28.90 18 285004 66.00 18 286001 30.22 18 286002 56.50 
18 286003 80.50 18 286004 39.90 18 287001 29.90 18 287002 175.95 18 287003 23.22 18 287004 35.40 
18 288001 55.50 18 288002 80.00 18 288003 109.00 18 288004 99.00 18 289001 10.85 18 289002 389.00 
18 289003 321.02 18 289004 70.90 18 290001 19.86 18 290002 58.90 18 290003 146.00 18 290004 39.85 
18 291001 7.25 18 291002 2.47 18 291003 5.89 18 291004 3.66 18 292001 94.69 18 292002 146.29 
18 292003 66.75 18 292004 172.50 18 293001 23.90 18 293002 25.90 18 293003 26.70 18 293004 24.50 
18 294001 15.01 18 294002 27.50 18 294003 15.05 18 294004 13.13 18 295001 19.90 18 295002 6.80 
18 295003 13.10 18 295004 15.10 18 305001 5.00 18 305002 5.00 18 305003 5.00 18 305004 5.00 
18 306001 5.00 18 306002 5.00 18 306003 5.00 18 306004 5.00 18 307001 35.00 18 307002 40.00 
18 307003 30.00 18 307004 35.00 18 309001 479.00 18 309002 640.00 18 309003 358.00 18 309004 358.00 
18 310001 611.75 18 310002 1861.45 18 310003 1590.00 18 310004 2354.20 18 311001 159900.00 18 311002 174800.00 
18 311003 125000.00 18 311004 196450.00 18 311005 220100.00 18 311006 231200.00 18 311007 144500.00 18 311008 153824.00 
18 311009 210400.00 18 311010 139900.00 18 311011 172400.00 18 311012 165200.00 18 312001 1899.00 18 312002 1649.00 
18 312003 1999.50 18 312004 1249.90 18 313001 7.57 18 313002 7.57 18 314001 9.54 18 314002 9.54 
18 315001 56.26 18 315002 38.53 18 315003 43.73 18 315004 31.40 18 316001 1080.10 18 316002 1400.00 
18 316003 481.20 18 316004 999.00 18 317001 122.00 18 317002 782.90 18 317003 150.00 18 317004 999.00 
18 318001 556.41 18 318002 779.90 18 318003 556.41 18 318004 671.50 18 319001 11276.49 18 319002 11276.49 
18 320001 3109.55 18 320002 3109.55 18 320003 3109.55 18 320004 3109.55 18 320005 3109.55 18 320006 3109.55 
18 321001 1400.00 18 321002 540.00 18 321003 9500.00 18 321004 1499.00 18 322001 40.00 18 322002 60.00 
18 322003 40.00 18 322004 48.00 18 323001 800.00 18 323002 650.90 18 323003 496.50 18 323004 500.00 
18 324020 21.00 18 324026 28.00 18 325001 15.00 18 325002 13.50 18 335001 1359.75 18 335002 5227.83 
18 335003 1549.48 18 335004 3083.33 18 336001 2283.08 18 336002 2551.67 18 336003 2232.08 18 336004 1819.58 
18 337001 758.33 18 337002 331.67 18 337003 1335.83 18 337004 1595.83 18 338001 2154.17 18 338002 3037.50 
18 338003 3900.00 18 338004 2312.42 18 339001 1750.00 18 339002 3300.00 18 339003 2191.67 18 339004 2215.00 
18 340001 1134.17 18 340002 396.67 18 340003 432.50 18 340004 187.50 18 341001 5124.00 18 341002 2200.00 
18 341003 5993.00 18 341004 4960.00 18 342001 2200.00 18 342002 1008.33 18 342003 1885.96 18 342004 940.00 
18 343001 115.00 18 343002 48.50 18 343003 150.00 18 343004 93.90 18 343005 89.00 18 343006 56.50 
18 343007 144.00 18 343008 92.90 18 343009 160.00 18 343010 129.90 18 343011 1308.00 18 343012 219.90 
18 343013 135.00 18 343014 350.00 18 344001 50.00 18 344002 92.50 18 344003 245.10 18 344004 272.50 
18 345001 4.00 18 345002 16.50 18 345003 10.20 18 345004 25.70 18 345005 35.20 18 345006 35.38 
18 346001 2.90 18 346002 5.35 18 346003 3.10 18 346004 10.25 18 347001 3282.00 18 347002 19259.65 
18 347003 2600.00 18 347004 2996.00 18 347005 4073.00 18 347006 2413.00 18 348001 1463.00 18 348002 701.00 
18 348003 450.00 18 348004 892.50 18 348005 696.15 18 348006 1109.00 18 348007 836.42 18 348008 936.00 
18 348009 325.00 18 348010 350.00 18 348011 440.00 18 348012 555.00 18 349001 38.00 18 349003 51.00 
18 349004 43.00 18 349006 31.00 18 350001 40.00 18 350002 60.00 18 350003 26.10 18 350004 60.00 
18 351001 579.00 18 351002 415.00 18 351003 299.00 18 351004 299.00 18 352001 2.00 18 352002 45.00 
18 352003 45.00 18 352004 1999.00 18 352005 70.00 18 352006 66.50 18 353001 70.00 18 353003 900.00 
18 353004 410.00 18 353005 575.00 18 353006 350.00 18 353007 250.00 18 354001 50.00 18 354002 75.00 
18 354003 45.00 18 354006 100.00 18 355001 217.35 18 355002 10.00 18 355003 8.00 18 355004 189.00 
18 356001 7.00 18 356002 7.00 18 356003 5.00 18 356004 4.00 18 357001 29.00 18 357002 30.00 
18 357003 29.00 18 357004 29.00 18 358001 259.50 18 358002 254.95 18 358003 249.90 18 358004 308.00 
18 358005 184.00 18 358006 449.00 18 359001 135.00 18 359002 159.00 18 359003 177.85 18 359004 121.90 
18 359005 209.00 18 359006 165.00 18 360001 6.89 18 360002 33.76 18 360003 27.48 18 360004 35.60 
18 361001 43.00 18 361002 2299.00 18 361003 2350.00 18 361006 18.90 18 362001 20.00 18 362002 30.00 
18 362003 30.00 18 362004 12.00 18 363001 364.00 18 363002 1999.00 18 363003 27.60 18 363004 82.00 
18 364001 124.00 18 364002 128.00 18 364003 415.00 18 364004 79.90 18 378001 34.00 18 378002 34.00 
18 378003 35.00 18 378004 35.00 18 378005 30.50 18 378006 25.50 18 378007 39.00 18 378008 22.00 
18 378009 45.00 18 378010 50.00 18 379001 59.90 18 379002 133.00 18 379003 77.00 18 379004 140.00 
18 379005 99.00 18 379006 133.00 18 379007 138.00 18 379008 110.00 18 379009 64.00 18 379010 139.00 
18 380001 47.00 18 380002 35.00 18 380003 20.00 18 380004 20.00 18 381001 33.50 18 381002 38.50 
18 381003 95.00 18 381004 40.00 18 382001 200.00 18 382002 4830.00 18 382003 300.00 18 382004 6200.00 
18 383001 17192.40 18 383002 7061.00 18 383003 11900.00 18 383004 10305.00 18 384001 50.00 18 384002 49.00 
18 384003 400.00 18 384004 230.00 18 384005 386.00 18 384006 1100.00 19 001001 9.50 19 001002 9.50 
19 001003 9.50 19 001004 9.50 19 001005 5.69 19 001006 34.69 19 001007 5.50 19 001008 9.50 
19 001009 9.50 19 001010 9.50 19 001011 9.50 19 001012 9.50 19 001013 9.50 19 001014 9.50 
19 001015 37.38 19 001016 5.80 19 001017 9.50 19 001018 9.50 19 001019 9.50 19 001020 9.50 
19 002001 6.99 19 002002 6.26 19 002003 9.50 19 002004 9.00 19 002005 6.40 19 002006 72.22 
19 003001 9.62 19 003002 56.22 19 003003 66.67 19 003004 16.70 19 004001 3.55 19 004002 4.00 
19 004004 3.50 19 004005 3.60 19 004006 4.00 19 004007 4.00 19 005001 0.93 19 005003 1.00 
19 005004 2.50 19 005005 3.00 19 005006 3.00 19 005007 3.00 19 006001 33.68 19 006002 33.63 
19 006003 30.81 19 006004 27.76 19 007001 7.99 19 007002 76.17 19 007003 80.36 19 007004 53.57 
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19 008001 19.95 19 008002 17.83 19 008003 14.88 19 008006 16.50 19 009001 25.90 19 009002 25.43 
19 009004 24.90 19 009103 24.50 19 010001 34.29 19 010002 26.00 19 010003 19.90 19 010004 8.50 
19 011001 52.01 19 011002 66.54 19 011004 46.63 19 011005 47.61 19 012001 11.90 19 012002 10.06 
19 012003 13.20 19 012004 12.30 19 013001 90.87 19 013002 96.39 19 013003 33.69 19 013004 64.41 
19 013006 115.22 19 013007 79.25 19 014001 17.72 19 014002 16.79 19 014003 15.30 19 014004 18.55 
19 014005 17.25 19 014006 14.00 19 015001 37.90 19 015002 74.70 19 015004 47.83 19 015006 23.63 
19 015007 36.93 19 015008 30.00 19 016001 27.65 19 016002 22.40 19 016003 26.60 19 016004 26.90 
19 016005 25.75 19 016006 29.95 19 017001 60.90 19 017002 50.40 19 017003 82.50 19 017004 48.40 
19 018001 67.40 19 018002 63.75 19 018003 19.90 19 018004 54.65 19 018005 73.85 19 018006 45.00 
19 019001 60.90 19 019002 79.90 19 019003 39.88 19 019004 45.00 19 020001 39.40 19 020002 36.90 
19 020003 45.35 19 020004 44.23 19 021001 80.90 19 021002 79.15 19 021003 64.18 19 021004 46.00 
19 021005 97.13 19 021006 69.90 19 021007 74.25 19 021008 66.00 19 022001 79.90 19 022004 59.50 
19 022005 69.00 19 022006 34.00 19 022007 58.15 19 022008 53.63 19 023001 68.90 19 023002 89.00 
19 023003 58.90 19 023004 45.25 19 023005 65.90 19 023006 49.00 19 024001 52.40 19 024002 50.55 
19 024003 44.15 19 024004 46.50 19 024005 45.38 19 024006 43.50 19 025001 98.90 19 025002 93.90 
19 025003 93.00 19 025004 87.00 19 026001 27.90 19 026002 33.90 19 026003 25.43 19 026004 25.00 
19 027001 34.90 19 027002 36.90 19 027003 28.10 19 027004 35.00 19 028001 53.40 19 028002 140.97 
19 028003 59.90 19 028004 95.00 19 029001 97.40 19 029002 121.50 19 029003 135.60 19 029004 33.70 
19 029005 66.00 19 029006 42.90 19 030001 47.40 19 030002 29.50 19 030003 37.50 19 030004 25.90 
19 031001 49.90 19 031002 52.80 19 031003 78.50 19 031004 23.60 19 032001 27.40 19 032002 97.90 
19 032003 59.90 19 032004 40.50 19 032005 223.53 19 032006 116.00 19 033001 579.90 19 033002 427.00 
19 033003 324.50 19 033004 655.00 19 034001 105.90 19 034002 102.90 19 034003 53.00 19 034004 82.15 
19 035001 36.90 19 035002 56.90 19 035003 38.00 19 035004 24.90 19 036001 136.90 19 036002 127.40 
19 036003 144.50 19 036004 133.65 19 037001 53.40 19 037002 45.90 19 037003 39.13 19 037004 38.75 
19 038001 58.90 19 038002 79.65 19 038003 23.20 19 038004 22.50 19 039001 108.00 19 039002 119.90 
19 039003 106.00 19 039004 75.75 19 040001 107.50 19 040002 123.68 19 040003 91.25 19 040004 81.25 
19 041001 52.88 19 041002 28.28 19 041003 50.88 19 041004 55.88 19 041005 58.53 19 041006 52.35 
19 042001 170.53 19 042002 161.03 19 042003 337.39 19 042004 111.29 19 043001 11.49 19 043002 11.60 
19 043003 12.30 19 043004 11.25 19 043005 11.50 19 043006 11.95 19 043007 13.50 19 043009 9.45 
19 043010 12.17 19 043011 11.00 19 044001 89.75 19 044002 110.78 19 044003 116.67 19 044004 94.45 
19 045003 191.25 19 045004 193.33 19 045005 28.84 19 045006 25.11 19 045009 31.78 19 045010 23.75 
19 046001 87.40 19 046002 70.80 19 046003 68.75 19 046004 51.00 19 047001 26.32 19 047002 28.12 
19 047003 27.30 19 047004 21.05 19 047005 24.00 19 047006 35.60 19 048001 90.50 19 048002 76.60 
19 048003 65.00 19 048004 92.80 19 049001 30.80 19 049002 34.00 19 049005 33.50 19 049006 32.22 
19 050001 49.90 19 050002 102.22 19 050004 48.00 19 050005 86.50 19 051001 85.90 19 051002 87.90 
19 051003 94.50 19 051004 94.30 19 052001 24.85 19 052002 37.00 19 052003 22.97 19 052004 25.40 
19 053001 110.56 19 053002 29.50 19 053003 85.64 19 053004 54.90 19 054001 86.11 19 054002 116.74 
19 054003 76.43 19 054004 100.88 19 055001 41.74 19 055002 17.60 19 055003 24.75 19 055004 25.92 
19 055005 23.25 19 055006 20.10 19 056001 28.90 19 056002 32.90 19 056003 25.58 19 056005 27.61 
19 056006 32.35 19 056007 30.11 19 056008 29.90 19 056009 29.44 19 056011 28.20 19 056015 68.38 
19 057001 25.99 19 057002 25.18 19 057003 33.65 19 057004 5.38 19 057005 12.38 19 057006 25.90 
19 057007 12.63 19 057008 21.40 19 058001 7.62 19 058002 7.45 19 058004 8.45 19 058005 5.75 
19 058006 6.38 19 058007 15.98 19 058008 7.25 19 058009 9.90 19 059001 4.24 19 059002 5.45 
19 059003 5.38 19 059004 5.51 19 059005 6.00 19 059006 4.95 19 059007 5.63 19 059008 4.86 
19 060001 19.19 19 060002 22.94 19 060003 30.50 19 060004 22.98 19 060005 39.00 19 060006 33.50 
19 060007 12.63 19 060008 24.95 19 061001 17.90 19 061002 14.95 19 061003 9.90 19 061005 7.00 
19 061006 14.90 19 061007 14.00 19 061008 14.90 19 061009 14.00 19 062001 16.11 19 062002 17.58 
19 062003 8.50 19 062004 11.50 19 062005 13.88 19 062006 14.50 19 062007 15.45 19 062008 11.90 
19 063001 9.74 19 063002 10.52 19 063003 6.13 19 063004 6.85 19 063005 8.50 19 063006 7.50 
19 063007 7.40 19 063008 7.45 19 064001 45.15 19 064002 7.57 19 064003 35.99 19 064004 54.90 
19 064005 8.80 19 064006 37.90 19 064007 25.25 19 064008 10.00 19 065001 24.98 19 065002 35.66 
19 065003 14.42 19 065004 23.50 19 065005 23.00 19 065006 22.75 19 065007 14.90 19 065008 16.08 
19 066001 11.49 19 066002 13.45 19 066003 7.75 19 066004 7.35 19 066005 10.25 19 066006 3.57 
19 066007 6.00 19 066008 7.50 19 067001 5.49 19 067002 7.17 19 067003 4.00 19 067004 2.24 
19 067005 3.54 19 067006 4.90 19 067007 3.45 19 067008 2.24 19 068001 28.24 19 068002 27.11 
19 068003 24.00 19 068004 29.96 19 068005 28.00 19 068006 14.77 19 068007 19.15 19 068008 21.15 
19 069001 32.74 19 069002 35.65 19 069003 18.10 19 069004 15.80 19 069005 25.00 19 069006 23.00 
19 069007 16.70 19 069008 20.70 19 070001 7.49 19 070002 8.57 19 070003 6.63 19 070004 11.06 
19 071001 9.19 19 071002 11.07 19 071003 5.83 19 071004 9.23 19 072001 13.99 19 072002 14.19 
19 072003 12.50 19 072004 20.99 19 073001 22.24 19 073002 25.95 19 073003 17.38 19 073004 12.90 
19 073005 7.25 19 073006 22.15 19 073007 16.23 19 073008 20.70 19 073009 11.25 19 073010 11.90 
19 073011 15.50 19 073012 16.35 19 073013 12.67 19 073014 14.15 19 074001 11.94 19 074002 12.07 
19 074005 15.66 19 074007 5.25 19 074008 13.00 19 074009 9.25 19 074010 14.00 19 074011 11.30 
19 074012 10.73 19 074013 11.40 19 075001 14.99 19 075002 17.45 19 075003 7.38 19 075004 7.85 
19 075005 10.50 19 075006 9.25 19 075007 9.88 19 075008 7.25 19 075009 14.40 19 075010 11.15 
19 076001 2.82 19 076002 3.95 19 076003 36.99 19 076004 43.15 19 076005 8.38 19 076006 18.96 
19 076007 7.97 19 076008 3.90 19 077001 22.74 19 077002 23.58 19 077003 17.48 19 077004 19.13 
19 077005 18.60 19 077006 22.25 19 077007 12.48 19 077008 12.00 19 077009 16.15 19 077010 19.20 
19 078001 12.99 19 078002 13.93 19 078003 7.25 19 078004 14.66 19 078005 11.75 19 078006 12.25 
19 078007 10.90 19 078008 11.40 19 079001 26.99 19 079002 27.66 19 079003 14.00 19 079004 22.88 
19 079005 24.50 19 079006 19.75 19 079007 15.75 19 079008 15.00 19 080001 11.24 19 080002 11.70 
19 080003 6.50 19 080004 10.98 19 080005 9.00 19 080006 10.23 19 080007 6.25 19 080008 8.80 
19 081001 15.25 19 081002 27.33 19 081003 30.20 19 081004 11.02 19 081005 15.00 19 081006 17.00 
19 081007 11.40 19 081008 11.40 19 082001 19.19 19 082002 25.70 19 082003 22.08 19 082004 20.15 
19 082005 23.00 19 082006 20.50 19 082007 14.95 19 082008 16.20 19 083001 10.44 19 083002 11.15 
19 083003 4.57 19 083004 7.12 19 083005 6.50 19 083006 11.00 19 083007 6.40 19 083008 9.20 
19 084001 26.99 19 084002 29.90 19 084003 16.00 19 084004 35.90 19 085001 21.75 19 085002 19.33 
19 085003 21.45 19 085004 10.00 19 085005 23.75 19 085006 25.00 19 085007 25.00 19 085008 26.25 
19 086001 8.74 19 086002 11.95 19 086003 8.54 19 086004 13.50 19 087001 17.99 19 087002 17.70 
19 087003 14.91 19 087004 13.20 19 088001 29.37 19 088002 25.94 19 088003 24.41 19 088004 20.77 
19 089001 17.08 19 089002 18.13 19 089003 17.90 19 089004 14.00 19 089005 14.05 19 089006 17.75 
19 089007 11.00 19 089008 13.50 19 090001 129.90 19 090002 99.90 19 090005 112.00 19 090006 117.50 
19 090007 132.00 19 090008 120.00 19 090009 120.00 19 090010 129.00 19 091001 16.98 19 091002 28.63 
19 091003 27.80 19 091004 22.00 19 092001 14.49 19 092002 11.58 19 092003 13.75 19 092004 19.05 
19 093001 20.38 19 093002 25.66 19 093003 20.26 19 093004 15.80 19 094001 24.37 19 094002 24.55 
19 094003 19.76 19 094004 27.44 19 095001 18.52 19 095004 43.21 19 095005 51.00 19 095006 14.12 
19 095009 24.60 19 095010 14.17 19 096001 30.42 19 096002 31.84 19 096003 23.63 19 096004 27.88 
19 096005 32.94 19 096006 38.91 19 097001 75.22 19 097002 67.59 19 097005 66.37 19 097006 59.29 
19 098001 12.95 19 098002 4.71 19 098005 11.75 19 098006 9.95 19 098007 10.95 19 098008 11.50 
19 099001 34.99 19 099002 255.00 19 099003 255.00 19 099004 253.50 19 100001 59.96 19 100002 56.48 
19 100003 120.04 19 100004 101.60 19 101001 7.00 19 101002 11.67 19 101003 11.67 19 101004 8.63 
19 101005 10.17 19 101006 11.67 19 101007 6.45 19 101008 6.18 19 101009 8.75 19 101010 10.00 
19 102001 5.93 19 102002 24.00 19 102003 5.80 19 102004 4.25 19 102005 0.97 19 102006 4.33 
19 102007 8.33 19 102008 10.00 19 103001 57.68 19 103002 39.49 19 103005 49.55 19 103008 57.69 
19 104001 5.99 19 104002 10.78 19 104007 43.80 19 104008 89.11 19 105001 452.00 19 105003 74.52 
19 105004 80.81 19 105006 22.82 19 106001 89.50 19 106002 141.76 19 106003 110.00 19 106005 69.14 
19 107001 114.00 19 107002 38.70 19 107003 124.00 19 107004 0.40 19 108001 78.48 19 108002 67.26 
19 108005 56.75 19 108006 54.00 19 109001 53.80 19 109002 96.24 19 109004 76.29 19 109005 58.59 
19 109007 70.80 19 109008 30.71 19 110001 93.63 19 110002 89.17 19 110003 88.10 19 110004 60.71 
19 111001 40.50 19 111002 65.00 19 111003 40.00 19 111004 64.00 19 112001 195.00 19 112002 190.00 
19 112003 189.50 19 112004 140.00 19 113001 75.00 19 113002 98.00 19 113003 70.00 19 113004 69.00 
19 114001 198.00 19 114002 175.00 19 114003 103.25 19 114004 170.00 19 115001 179.00 19 115002 149.00 
19 115003 141.00 19 115004 129.50 19 116001 18.09 19 116002 18.09 19 116003 25.93 19 116004 22.55 
19 116005 28.44 19 116006 31.62 19 116007 21.13 19 116008 18.09 19 116009 3.51 19 116010 21.13 
19 117001 192.86 19 117002 90.55 19 117003 243.17 19 117004 146.14 19 118001 94.90 19 118002 236.03 
19 118003 59.50 19 118004 157.33 19 119001 72.99 19 119002 135.89 19 119003 163.99 19 119004 156.11 
19 119005 127.94 19 119006 113.00 19 120001 199.86 19 120002 129.73 19 120003 95.73 19 120004 204.31 
19 120005 298.91 19 120006 251.43 19 121001 106.65 19 121003 123.87 19 121004 47.95 19 121005 98.67 
19 122001 15.00 19 122002 25.00 19 122003 25.00 19 122004 25.00 19 122005 25.00 19 122006 21.00 
19 134001 289.00 19 134002 329.00 19 134003 589.00 19 134004 699.00 19 134005 129.00 19 134006 338.00 
19 134007 399.00 19 134008 316.00 19 134010 648.00 19 134011 144.45 19 134012 329.00 19 134013 525.00 
19 135001 57.50 19 135002 129.00 19 135003 58.00 19 135004 159.00 19 135005 29.66 19 135006 52.00 
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19 135007 384.00 19 135008 21.90 19 135010 79.00 19 135011 49.90 19 135012 169.00 19 135013 26.00 
19 136001 38.00 19 136002 159.00 19 136003 35.00 19 136004 39.90 19 136005 47.00 19 136006 32.00 
19 136007 24.90 19 136008 41.50 19 136009 19.90 19 136010 169.00 19 136011 38.00 19 136012 12.90 
19 137001 399.00 19 137002 229.00 19 137003 139.00 19 137004 258.00 19 137005 499.00 19 137006 348.00 
19 137007 219.00 19 137008 598.00 19 137009 99.90 19 137010 329.00 19 137011 365.00 19 137012 165.00 
19 138001 1988.00 19 138002 1590.00 19 138003 489.00 19 138004 1999.00 19 138005 1288.00 19 138006 1999.00 
19 138007 489.00 19 138008 799.00 19 138009 1799.00 19 138010 2990.00 19 138011 1399.00 19 138012 1699.00 
19 139001 169.00 19 139002 399.00 19 139003 599.00 19 139004 248.00 19 139005 499.00 19 139006 238.00 
19 139007 149.00 19 139008 328.00 19 139009 179.00 19 139010 399.00 19 139011 295.00 19 139012 154.00 
19 140001 297.00 19 140002 449.00 19 140003 238.00 19 140004 179.00 19 140005 248.00 19 140006 399.00 
19 140007 31.40 19 140008 89.90 19 140009 39.90 19 140010 399.00 19 140011 159.90 19 140012 89.90 
19 141001 144.00 19 141002 269.00 19 141003 198.00 19 141004 339.00 19 141005 218.00 19 141006 519.00 
19 141007 159.00 19 141008 178.00 19 141009 169.00 19 141010 169.00 19 141011 208.00 19 141012 99.90 
19 142001 84.90 19 142002 79.00 19 142003 41.90 19 142004 137.00 19 142005 148.00 19 142006 259.00 
19 142007 89.90 19 142008 148.00 19 142010 279.00 19 142011 28.90 19 142012 59.00 19 142013 189.00 
19 143001 17.50 19 143002 60.00 19 143003 59.90 19 143004 175.00 19 143005 58.00 19 143006 68.00 
19 143007 32.90 19 143008 52.00 19 143010 44.00 19 143011 48.90 19 143012 45.00 19 143013 63.00 
19 144001 224.00 19 144002 350.00 19 144003 198.00 19 144004 399.00 19 144005 479.00 19 144006 348.00 
19 144007 189.00 19 144008 498.00 19 144009 124.90 19 144010 359.00 19 144011 298.00 19 144012 199.00 
19 145001 139.00 19 145002 289.00 19 145003 349.00 19 145004 198.00 19 145005 139.00 19 145006 469.00 
19 145007 218.00 19 145008 139.00 19 145009 129.00 19 145010 289.00 19 145011 169.00 19 145012 119.00 
19 146001 698.00 19 146002 895.00 19 146003 288.00 19 146004 1248.00 19 146005 629.00 19 146006 259.00 
19 146007 698.00 19 146008 299.00 19 146010 449.00 19 146011 244.80 19 146012 845.00 19 146013 579.90 
19 147001 899.00 19 147002 1295.00 19 147003 338.00 19 147004 1190.00 19 147005 179.00 19 147006 338.00 
19 147007 149.00 19 147008 398.00 19 147010 339.00 19 147011 245.00 19 147012 1290.00 19 147013 319.00 
19 148001 509.00 19 148002 215.00 19 148003 119.00 19 148004 198.00 19 148005 129.00 19 148006 228.00 
19 148007 609.00 19 148008 284.00 19 148009 149.00 19 148010 529.00 19 148011 134.00 19 148012 164.00 
19 149001 279.00 19 149002 199.00 19 149003 159.00 19 149004 248.00 19 149005 198.00 19 149006 279.00 
19 149007 129.00 19 149008 149.00 19 149009 94.90 19 149010 349.00 19 149011 219.00 19 149012 164.00 
19 150001 188.00 19 150002 149.00 19 150003 69.90 19 150004 289.00 19 150005 374.00 19 150006 139.00 
19 150007 98.00 19 150008 169.00 19 150009 139.00 19 150010 179.00 19 150011 199.00 19 150012 139.00 
19 151001 191.50 19 151002 195.00 19 151003 129.00 19 151004 148.00 19 151005 279.00 19 151006 89.90 
19 151007 148.00 19 151008 159.00 19 151009 54.90 19 151010 349.00 19 151011 119.00 19 151012 79.90 
19 152001 544.00 19 152002 729.00 19 152003 298.00 19 152004 129.00 19 152005 298.00 19 152006 199.00 
19 152007 499.00 19 152008 159.00 19 152009 119.00 19 152010 879.00 19 152011 189.00 19 152012 164.45 
19 153001 27.50 19 153002 75.00 19 153003 98.00 19 153004 69.90 19 153005 48.00 19 153006 32.00 
19 153007 17.90 19 153008 19.50 19 153009 52.90 19 153010 23.00 19 153011 16.00 19 153012 49.90 
19 154001 9.90 19 154002 45.00 19 154003 78.00 19 154004 35.50 19 154005 26.90 19 154006 34.00 
19 154007 59.00 19 154008 10.00 19 154009 49.90 19 154010 77.00 19 154011 45.00 19 154012 25.90 
19 155001 26.00 19 155002 17.90 19 155003 28.00 19 155004 29.00 19 155005 19.90 19 155006 36.00 
19 155007 45.00 19 155008 19.00 19 155009 26.00 19 155010 34.90 19 155011 65.00 19 155012 26.00 
19 156001 345.00 19 156002 229.00 19 156003 228.00 19 156004 99.90 19 156005 279.00 19 156006 168.00 
19 156007 59.00 19 156008 105.00 19 156009 49.90 19 156010 295.00 19 156011 104.90 19 156012 69.90 
19 157001 14.90 19 157002 39.00 19 157003 65.50 19 157004 39.00 19 157005 69.00 19 157006 24.90 
19 157007 118.00 19 157008 69.00 19 157009 24.90 19 157010 29.00 19 157011 22.00 19 157012 24.90 
19 158001 999.00 19 158002 1499.00 19 158003 884.00 19 158004 2199.00 19 158005 498.00 19 158006 799.00 
19 158007 698.00 19 158008 2990.00 19 158010 988.00 19 158011 319.90 19 158012 1499.00 19 158013 478.00 
19 159001 94.90 19 159002 590.00 19 159003 522.00 19 159004 70.00 19 160001 349.00 19 160002 189.00 
19 160003 499.00 19 160004 535.00 19 160005 248.00 19 160006 139.00 19 160007 178.00 19 160008 109.00 
19 160010 59.00 19 160011 194.00 19 160012 265.00 19 160013 89.00 19 161001 1719.00 19 161002 1253.00 
19 161003 370.00 19 161004 348.00 19 162001 1742.00 19 162002 1099.00 19 162003 440.00 19 162004 323.00 
19 163001 469.00 19 163002 899.00 19 163003 479.00 19 163004 919.00 19 163005 619.00 19 163006 992.00 
19 163007 419.00 19 163008 199.00 19 163010 459.00 19 163011 329.00 19 163012 1549.00 19 163013 899.00 
19 164001 249.00 19 164002 419.00 19 164003 559.00 19 164004 409.00 19 164005 894.00 19 164006 859.00 
19 164007 639.00 19 164008 248.00 19 164009 799.00 19 164012 399.00 19 164013 79.90 19 164014 399.00 
19 165001 299.00 19 165002 679.00 19 165003 699.00 19 165004 650.00 19 165005 639.00 19 165006 859.00 
19 165007 569.00 19 165008 634.00 19 165009 897.00 19 165012 299.00 19 165013 329.00 19 165014 629.00 
19 166001 149.00 19 166002 415.00 19 166003 395.00 19 166004 399.00 19 166005 399.00 19 166006 429.00 
19 166007 119.00 19 166008 489.00 19 166010 269.00 19 166011 119.00 19 166012 399.00 19 166013 359.00 
19 167001 299.00 19 167002 240.00 19 167005 45.00 19 167006 10.50 19 168001 169.00 19 168002 199.00 
19 168003 399.00 19 168004 329.00 19 168005 275.00 19 168006 288.00 19 168008 369.00 19 168009 174.00 
19 168010 49.90 19 168011 139.00 19 168012 59.90 19 168013 199.00 19 169001 55.00 19 169002 114.00 
19 169003 79.00 19 169004 67.00 19 170001 20.00 19 170002 23.00 19 170003 19.00 19 170004 19.00 
19 171001 128.00 19 171002 159.00 19 171003 239.00 19 171004 145.00 19 171005 259.90 19 171006 449.00 
19 171007 389.00 19 171008 279.00 19 171009 289.00 19 171010 49.90 19 171012 199.00 19 172001 1449.00 
19 172002 925.00 19 172003 550.00 19 172004 328.51 19 172005 0.16 19 172006 2509.00 19 172007 0.16 
19 172008 328.51 19 172009 425.00 19 172010 879.00 19 182001 2831.03 19 182002 2831.03 19 182003 2831.03 
19 182004 2831.03 19 182005 2831.03 19 182006 2831.03 19 183001 3538.92 19 184001 999.00 19 184002 115.00 
19 184003 1159.30 19 184004 220.00 19 184005 252.00 19 184006 133.00 19 184007 2300.00 19 184008 43.50 
19 184009 178.50 19 184010 67.19 19 184011 646.00 19 184012 115.00 19 184013 104.00 19 184014 840.00 
19 184015 316.83 19 184016 43.40 19 184017 109.50 19 184018 83.84 19 184019 44.40 19 184020 1503.00 
19 185001 285.79 19 185002 370.00 19 185003 462.20 19 185004 281.57 19 185005 364.53 19 185006 455.37 
19 186001 60.00 19 186002 15.00 19 186003 420.00 19 186004 270.00 19 186005 18.00 19 186006 49.00 
19 187001 479.25 19 187002 479.25 19 187003 479.25 19 187004 479.25 19 188001 18.95 19 188002 37.89 
19 188003 56.84 19 188004 79.18 19 188005 101.52 19 188006 123.85 19 188007 146.19 19 188008 282.15 
19 188009 348.19 19 188010 414.23 19 188011 546.31 19 188012 810.46 19 188013 1844.57 19 188014 2727.48 
19 188015 3610.39 19 188016 4316.72 19 188017 4493.30 19 188018 5376.22 19 188019 6259.13 19 188020 7142.04 
19 188021 8024.95 19 188022 8907.87 19 188023 9790.78 19 188024 10673.69 19 188025 11556.60 19 188026 12439.52 
19 189001 9.84 19 189002 9.84 19 189003 5.32 19 189004 437.34 19 190001 767.83 19 191001 7.45 
19 191002 3.71 19 191003 7.45 19 191004 3.71 19 191005 7.45 19 191006 3.71 19 191007 7.45 
19 191008 3.71 19 191009 7.45 19 191010 7.45 19 192001 23.40 19 192002 15.60 19 192003 23.40 
19 192004 15.60 19 192005 31.92 19 193001 1990.00 19 193002 189.00 19 193003 920.00 19 193004 2180.00 
19 194001 3000.00 19 194002 2900.00 19 194003 3000.00 19 194004 2800.00 19 194005 3400.00 19 194006 3000.00 
19 194007 3200.00 19 194008 2800.00 19 194009 3200.00 19 194010 3200.00 19 195001 300.00 19 195002 290.00 
19 195003 250.00 19 195004 280.00 19 195005 180.00 19 195006 220.00 19 205001 2699.00 19 205002 3290.00 
19 205003 2549.00 19 205004 219.00 19 206001 8449.00 19 206002 3593.00 19 207001 11424.00 19 207002 4011.00 
19 207003 4389.00 19 207004 4749.00 19 208001 3224.00 19 208002 2099.00 19 208003 2149.00 19 208004 2892.00 
19 209001 21632.00 19 209002 6867.00 19 209003 10099.00 19 209004 9699.00 19 210001 21199.00 19 210002 9300.00 
19 210003 14498.00 19 210004 8999.00 19 211001 9799.00 19 211002 1519.00 19 211003 1811.00 19 211004 4599.00 
19 212001 6899.00 19 212002 7199.00 19 212003 5790.00 19 212004 9790.00 19 213001 13299.00 19 213002 8000.00 
19 213003 7499.00 19 213004 8637.00 19 214001 8249.00 19 214002 4780.00 19 214003 6499.00 19 214004 4203.00 
19 215001 5499.00 19 215002 4998.00 19 215003 6799.00 19 215005 4185.00 19 216001 1999.00 19 216002 649.00 
19 216004 399.00 19 216005 1099.00 19 216006 327.00 19 216008 599.00 19 217001 3969.00 19 217002 5159.00 
19 217003 4359.00 19 217004 4840.00 19 218001 229.00 19 218002 499.00 19 218003 399.00 19 218005 499.00 
19 219001 719.00 19 219002 258.00 19 219003 329.00 19 219004 299.00 19 220001 519.00 19 220002 627.00 
19 220003 435.00 19 220004 469.65 19 221001 2899.00 19 221002 1999.00 19 221003 2444.50 19 221004 1585.00 
19 221005 1749.00 19 221006 2790.00 19 222001 9949.00 19 222002 9999.00 19 222003 11999.00 19 222004 7843.00 
19 222005 9274.55 19 222006 12983.50 19 223001 3649.00 19 223002 2199.00 19 223003 8999.00 19 223004 3459.00 
19 224001 979.00 19 224002 999.00 19 224003 837.00 19 224004 1254.55 19 225001 899.00 19 225002 2859.00 
19 225003 849.00 19 225004 779.00 19 226001 2.79 19 226002 3.60 19 226003 29.90 19 226004 3.10 
19 227001 12.00 19 227002 1.50 19 227003 2.00 19 227004 10.90 19 228001 34.06 19 228002 42.90 
19 228003 49.90 19 228004 42.20 19 229001 9.60 19 229002 23.32 19 229003 14.90 19 229004 8.05 
19 230001 56.90 19 230002 77.90 19 230003 51.00 19 230004 26.50 19 231001 441.50 19 231002 329.00 
19 231003 129.00 19 231004 233.50 19 232001 63.90 19 232002 89.90 19 232003 178.00 19 232004 592.50 
19 233001 49.90 19 233002 89.90 19 233003 286.01 19 233004 69.90 19 234001 126.90 19 234002 34.90 
19 235001 389.00 19 235002 199.00 19 235003 289.00 19 235004 189.90 19 236001 20.90 19 236002 26.90 
19 236003 48.00 19 236004 28.90 19 236005 210.00 19 236006 59.90 19 236007 249.90 19 236008 15.90 
19 237001 148.00 19 237002 179.00 19 237003 208.00 19 237004 199.00 19 238001 549.00 19 238002 159.00 
19 238003 339.00 19 238004 149.00 19 239001 104.90 19 239002 29.90 19 239003 84.90 19 239004 53.90 
19 240001 268.00 19 240002 39.90 19 240003 349.90 19 240004 199.00 19 241001 23.41 19 241002 22.84 
19 241003 23.67 19 241004 17.80 19 241005 17.30 19 241006 26.58 19 241007 19.90 19 241008 20.74 
19 242001 15.28 19 242002 13.67 19 242003 17.06 19 242004 12.82 19 242005 16.35 19 242006 9.12 
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19 243001 4.89 19 243002 4.61 19 243003 4.72 19 243004 13.32 19 244001 23.71 19 244002 22.55 
19 244003 23.10 19 244004 20.13 19 244005 437.50 19 244006 16.57 19 245001 102.00 19 245002 102.75 
19 245003 67.91 19 245004 75.08 19 246001 52.70 19 246002 99.12 19 246003 70.05 19 246004 75.43 
19 256001 61.95 19 256002 107.75 19 256003 27.50 19 256004 112.00 19 256005 106.50 19 256006 98.00 
19 257001 33.67 19 257002 27.00 19 257003 14.50 19 257004 22.00 19 258001 118.37 19 258002 152.60 
19 258003 248.00 19 258004 57.50 19 259001 153.21 19 259002 141.00 19 259003 99.30 19 259004 82.43 
19 259005 97.00 19 259006 141.70 19 260001 112.00 19 260002 190.00 19 260003 51.00 19 260004 67.00 
19 260005 129.50 19 260006 206.55 19 261001 63.66 19 261002 71.20 19 261003 77.00 19 261004 68.10 
19 262001 139.90 19 262002 79.50 19 262003 42.01 19 262004 123.48 19 263001 111.60 19 263002 105.75 
19 263003 290.00 19 263004 65.48 19 264001 45.90 19 264002 33.70 19 264003 171.10 19 264004 30.50 
19 265001 46.90 19 265002 43.50 19 265003 26.60 19 265004 31.90 19 266001 189.00 19 266002 15.90 
19 266003 8.20 19 266004 27.38 19 267001 9995.00 19 267002 1215.50 19 267003 947.00 19 267004 850.00 
19 268001 3900.00 19 268002 6500.00 19 268003 3650.00 19 268004 250.00 19 269001 300.00 19 269002 200.00 
19 269003 400.00 19 269004 400.00 19 270001 1495.00 19 270002 1804.00 19 270003 1415.69 19 270004 550.00 
19 271001 16999.00 19 271002 26250.00 19 271003 6200.00 19 271004 11250.00 19 272001 270.00 19 272002 380.00 
19 272003 430.00 19 272004 1800.00 19 273001 1470.00 19 273002 1950.00 19 273003 200.00 19 273004 1870.00 
19 274001 1400.00 19 274002 1399.00 19 274003 5400.00 19 274004 1504.00 19 275001 70.00 19 275002 195.00 
19 275003 265.00 19 275004 179.00 19 276001 350.00 19 276002 500.00 19 276003 400.00 19 276004 400.00 
19 277001 6000.00 19 277002 9500.00 19 277003 1800.00 19 277004 9000.00 19 278001 1100.00 19 278002 380.00 
19 278003 850.00 19 278004 100.00 19 279001 110.00 19 279002 40.00 19 279003 40.00 19 279004 70.00 
19 280001 180.00 19 280002 450.00 19 280003 250.00 19 280004 390.00 19 280005 350.00 19 280006 400.00 
19 281001 39.99 19 281002 75.49 19 281003 39.80 19 281004 101.13 19 282001 236.12 19 282002 168.00 
19 282003 495.00 19 282004 183.01 19 283001 38.06 19 283002 46.00 19 283003 51.93 19 283004 8.90 
19 283005 28.77 19 283006 32.67 19 284001 142.00 19 284002 59.85 19 284003 109.90 19 284004 165.00 
19 284005 178.98 19 284006 140.00 19 285001 307.54 19 285002 39.45 19 285003 55.01 19 285004 23.36 
19 286001 184.86 19 286002 148.07 19 286003 90.04 19 286004 30.25 19 287001 44.40 19 287002 40.32 
19 287003 26.99 19 287004 34.90 19 288001 52.90 19 288002 93.70 19 288003 89.82 19 288004 19.20 
19 289001 38.99 19 289002 61.92 19 289003 20.68 19 289004 21.40 19 290001 64.99 19 290002 118.00 
19 290003 46.52 19 290004 33.25 19 291001 18.99 19 291002 7.12 19 291003 41.00 19 291004 1.36 
19 292001 96.95 19 292002 117.20 19 292003 153.79 19 292004 21.70 19 293001 16.95 19 293002 22.70 
19 293003 49.91 19 293004 21.55 19 294001 6.59 19 294002 17.47 19 294003 83.90 19 294004 25.75 
19 295001 15.90 19 295002 11.16 19 295003 9.43 19 295004 12.24 19 305001 4.50 19 305002 4.50 
19 305004 4.50 19 305005 4.50 19 306001 4.50 19 306002 4.50 19 306003 4.50 19 306004 2.20 
19 307001 35.00 19 307002 35.00 19 307003 65.00 19 307004 220.00 19 309001 1065.00 19 309002 295.00 
19 309003 684.00 19 309006 75.00 19 310001 3125.23 19 310002 3424.77 19 310003 6549.72 19 310004 2414.50 
19 311001 320000.00 19 311002 259500.00 19 311003 173701.00 19 311004 135900.00 19 311005 180800.00 19 311006 91900.00 
19 311007 129400.00 19 311008 193690.00 19 311009 105800.00 19 311010 103270.00 19 311011 156450.00 19 311012 289900.00 
19 312001 1399.00 19 312002 1584.00 19 312004 1489.00 19 312006 1290.00 19 313001 7.57 19 313002 7.57 
19 314001 9.54 19 314002 9.54 19 315001 40.52 19 315002 46.84 19 315007 43.00 19 315008 47.78 
19 316001 525.00 19 316002 639.00 19 316003 2619.00 19 316004 1379.00 19 317001 599.00 19 317002 420.00 
19 317003 584.00 19 317004 849.00 19 318001 1317.00 19 318002 499.00 19 318003 1017.00 19 318004 1052.00 
19 319001 9499.52 19 319002 2478.28 19 320001 3109.54 19 320002 3109.54 19 320003 3109.54 19 320004 3109.54 
19 320005 3109.54 19 320006 3109.54 19 321001 886.00 19 321002 6500.00 19 321003 1379.90 19 321004 7000.00 
19 322001 55.00 19 322002 350.00 19 322003 85.00 19 322004 65.00 19 323001 870.00 19 323002 287.50 
19 323003 350.00 19 323004 980.00 19 324027 46.00 19 324028 46.00 19 324029 46.00 19 324034 46.00 
19 324081 70.00 19 325001 29.00 19 325002 15.00 19 335001 1900.00 19 335002 10568.02 19 335003 3961.33 
19 335004 1000.00 19 336001 2110.17 19 336002 2510.83 19 336003 3845.83 19 336004 3475.00 19 337001 585.83 
19 337002 816.67 19 337003 230.00 19 337004 933.33 19 338001 3708.33 19 338002 4815.83 19 338003 2441.67 
19 338004 3516.67 19 339001 1758.33 19 339002 2091.67 19 339003 2708.33 19 339004 1660.83 19 340001 900.00 
19 340002 466.67 19 340003 516.67 19 340004 693.33 19 341001 17480.00 19 341002 400.00 19 341003 2808.00 
19 341004 2760.00 19 342001 2134.17 19 342002 2410.00 19 342003 1690.00 19 342004 1633.33 19 343001 129.00 
19 343002 130.00 19 343003 135.00 19 343004 115.00 19 343005 168.00 19 343006 110.00 19 343007 179.00 
19 343008 180.00 19 343009 250.00 19 343010 119.00 19 343011 280.00 19 343012 139.00 19 343013 225.00 
19 343014 201.00 19 344001 99.00 19 344002 89.00 19 344003 65.00 19 344004 249.00 19 345001 10.90 
19 345002 28.90 19 345003 22.00 19 345004 18.90 19 345005 41.50 19 345006 17.00 19 346001 3.95 
19 346002 3.50 19 346003 15.90 19 346004 3.00 19 347001 6596.00 19 347002 7763.03 19 347003 3503.00 
19 347004 3292.00 19 347005 2907.00 19 347006 10722.60 19 348001 1416.00 19 348002 849.60 19 348003 1003.00 
19 348004 903.00 19 348005 1300.00 19 348006 725.00 19 348007 1206.00 19 348008 2454.40 19 348009 1392.40 
19 348010 1475.00 19 348011 525.00 19 348012 540.00 19 348013 605.00 19 349001 42.00 19 349002 30.00 
19 349003 29.00 19 349006 44.00 19 350001 36.00 19 350002 19.00 19 350003 36.00 19 350004 30.00 
19 351001 365.00 19 351002 466.00 19 351003 415.00 19 351004 529.00 19 352001 45.00 19 352002 45.00 
19 352003 40.00 19 352004 50.00 19 352005 45.00 19 352006 45.00 19 353001 470.00 19 353002 250.00 
19 353005 345.75 19 353006 500.00 19 353007 450.00 19 353008 480.00 19 354001 70.00 19 354002 50.00 
19 354003 60.00 19 354004 55.00 19 355001 245.00 19 355002 10.00 19 355003 217.35 19 355004 20.00 
19 356001 5.00 19 356002 7.00 19 356003 1250.00 19 356004 813.00 19 357001 32.00 19 357002 25.00 
19 357003 18.00 19 357004 20.00 19 358001 319.00 19 358002 229.00 19 358003 149.00 19 358004 169.90 
19 358005 199.00 19 358006 359.00 19 359001 152.00 19 359002 145.00 19 359003 141.00 19 359004 249.00 
19 359005 149.00 19 359006 135.00 19 360001 35.99 19 360002 21.38 19 360003 23.93 19 360004 24.11 
19 361001 189.00 19 361002 57.00 19 361003 99.00 19 361004 37.00 19 362001 23.00 19 362002 24.00 
19 362003 25.00 19 362004 34.00 19 363001 1445.00 19 363002 1350.00 19 363003 47.90 19 363004 599.00 
19 364001 195.00 19 364002 85.00 19 364003 129.00 19 364004 693.00 19 378001 48.00 19 378002 40.00 
19 378003 39.00 19 378004 58.00 19 378005 71.00 19 378006 28.00 19 378007 38.00 19 378008 64.00 
19 378009 35.00 19 378010 25.00 19 379001 189.00 19 379002 115.00 19 379003 91.50 19 379004 130.00 
19 379005 129.00 19 379006 72.00 19 379007 74.00 19 379008 60.00 19 379009 131.10 19 379010 125.00 
19 380001 35.00 19 380002 38.00 19 380003 25.00 19 380004 40.00 19 381001 33.00 19 381002 50.00 
19 381003 48.00 19 381004 42.00 19 382001 2500.00 19 382002 370.00 19 382003 2000.00 19 382004 2500.00 
19 383001 15869.00 19 383002 11700.00 19 383003 14700.00 19 383004 8500.00 19 384005 484.00 19 384006 800.00 
19 384007 150.00 19 384008 920.00 19 384009 65.00 19 384010 59.00 20 001001 12.00 20 001002 5.65 
20 001003 33.33 20 001004 5.90 20 001005 11.00 20 001006 12.00 20 001007 41.14 20 001008 5.50 
20 001009 12.00 20 001010 11.00 20 001011 12.00 20 001012 12.00 20 001013 12.00 20 001014 10.00 
20 001015 8.25 20 001016 12.00 20 001017 12.00 20 001018 11.00 20 001019 12.00 20 001020 11.00 
20 002002 6.55 20 002003 7.45 20 002004 10.00 20 002005 10.00 20 002006 59.00 20 002007 36.24 
20 003001 9.89 20 003002 12.11 20 003003 15.70 20 003004 12.50 20 004001 4.50 20 004002 3.55 
20 004003 3.60 20 004004 4.50 20 004005 5.00 20 004006 4.00 20 005001 3.00 20 005002 0.93 
20 005003 1.00 20 005004 3.00 20 005005 3.00 20 005006 3.00 20 006003 52.38 20 006004 24.15 
20 006005 27.79 20 006006 31.21 20 007001 58.40 20 007002 110.00 20 007003 61.90 20 007006 15.00 
20 008001 17.98 20 008002 16.25 20 008004 12.50 20 008006 21.00 20 009001 29.41 20 009003 31.60 
20 009005 26.59 20 009006 34.34 20 010001 13.00 20 010002 19.50 20 010003 37.55 20 010004 18.90 
20 011001 35.89 20 011002 45.76 20 011003 75.68 20 011004 46.67 20 012002 11.25 20 012003 11.20 
20 012004 9.80 20 012005 10.60 20 013001 79.11 20 013002 37.00 20 013003 68.18 20 013004 64.81 
20 013005 38.12 20 013006 68.05 20 014001 19.87 20 014002 14.30 20 014003 19.60 20 014004 15.63 
20 014005 17.50 20 014006 15.50 20 015001 43.40 20 015002 56.90 20 015003 36.00 20 015004 39.50 
20 015005 22.50 20 015006 16.67 20 016001 19.13 20 016002 21.61 20 016003 22.00 20 016004 24.10 
20 016005 20.70 20 016006 18.90 20 017001 46.90 20 017002 43.87 20 017003 45.00 20 017004 67.15 
20 018001 55.90 20 018002 59.40 20 018003 38.00 20 018004 60.00 20 018006 55.50 20 018007 17.90 
20 019001 79.90 20 019002 49.90 20 019003 73.50 20 019004 79.50 20 020001 40.20 20 020002 42.36 
20 020003 35.00 20 020004 69.90 20 021001 86.90 20 021002 79.90 20 021003 99.00 20 021004 79.90 
20 021005 86.00 20 021006 88.65 20 021007 79.40 20 021008 59.90 20 022001 78.40 20 022002 39.60 
20 022003 65.00 20 022004 67.35 20 022005 86.90 20 022006 72.00 20 023001 54.00 20 023002 63.90 
20 023003 46.00 20 023004 58.50 20 023005 67.50 20 023006 35.15 20 024001 44.60 20 024002 50.08 
20 024003 94.50 20 024004 52.00 20 024005 69.90 20 024006 33.65 20 025001 99.00 20 025002 89.90 
20 025003 164.90 20 025004 180.00 20 026001 25.65 20 026002 19.65 20 026003 28.00 20 026004 25.00 
20 027001 32.90 20 027002 24.83 20 027003 56.00 20 027004 95.00 20 028001 34.90 20 028002 61.90 
20 028003 92.63 20 028004 38.80 20 029001 83.75 20 029002 50.40 20 029004 106.00 20 029005 44.38 
20 029006 47.50 20 029007 29.50 20 030001 40.95 20 030002 44.22 20 030003 40.08 20 030004 47.50 
20 031001 47.00 20 031002 33.80 20 031003 65.00 20 031004 40.00 20 032001 69.90 20 032002 150.50 
20 032003 35.90 20 032005 36.80 20 032006 48.30 20 032009 28.90 20 033001 140.88 20 033002 6.50 
20 033003 118.00 20 033004 500.00 20 034001 86.50 20 034002 85.40 20 034003 76.25 20 034004 102.00 
20 035001 46.50 20 035002 85.00 20 035003 18.40 20 035004 22.00 20 036001 90.00 20 036002 98.50 
20 036003 113.65 20 036004 110.00 20 037001 46.75 20 037002 39.13 20 037003 39.90 20 037004 48.00 
20 038001 130.00 20 038002 76.75 20 038003 14.90 20 038004 12.00 20 039001 65.00 20 039002 62.13 
20 039003 56.90 20 039004 69.90 20 040001 52.00 20 040002 79.38 20 040003 49.90 20 040004 58.00 
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20 041001 31.06 20 041002 26.06 20 041003 44.41 20 041004 58.82 20 041006 52.13 20 041007 50.00 
20 042001 39.76 20 042002 268.24 20 042003 67.88 20 042004 126.91 20 043001 12.00 20 043002 13.00 
20 043003 12.00 20 043004 11.60 20 043005 19.62 20 043006 9.30 20 043007 11.30 20 043008 8.15 
20 043009 12.00 20 043010 12.00 20 044001 94.44 20 044002 72.90 20 044003 80.86 20 044004 110.83 
20 045001 275.00 20 045002 200.00 20 045005 29.66 20 045007 28.84 20 045008 29.61 20 045009 31.03 
20 046001 42.75 20 046002 39.00 20 046004 38.90 20 046010 59.50 20 047001 19.40 20 047002 21.40 
20 047003 42.00 20 047004 34.00 20 047005 23.50 20 047006 19.96 20 048001 60.60 20 048002 93.82 
20 048003 56.00 20 048004 43.00 20 049001 39.95 20 049002 15.30 20 049003 31.15 20 049004 29.75 
20 050001 66.90 20 050002 127.67 20 050003 93.50 20 050004 91.60 20 051001 22.85 20 051002 78.00 
20 051003 82.57 20 051004 87.69 20 052001 20.02 20 052002 24.50 20 052003 48.00 20 052004 19.03 
20 053001 74.17 20 053002 88.71 20 053003 64.90 20 053004 80.00 20 054001 77.78 20 054002 160.00 
20 054003 116.74 20 054004 82.38 20 055001 52.70 20 055002 36.98 20 055003 36.00 20 055004 42.50 
20 055005 40.00 20 055006 37.90 20 056001 25.20 20 056002 29.89 20 056003 29.50 20 056004 29.05 
20 056005 69.17 20 056006 90.53 20 056007 41.86 20 056008 26.36 20 056009 24.11 20 056010 68.42 
20 057001 16.90 20 057002 29.90 20 057003 30.00 20 057004 29.90 20 057005 34.25 20 057006 29.92 
20 057007 29.90 20 057008 28.90 20 058001 5.50 20 058002 7.50 20 058003 19.95 20 058004 9.70 
20 058005 16.90 20 058006 8.16 20 058007 6.28 20 058008 7.50 20 059001 3.42 20 059002 7.90 
20 059003 2.95 20 059004 6.60 20 059005 3.45 20 059006 3.88 20 059007 3.33 20 059008 3.50 
20 060001 25.85 20 060002 29.40 20 060003 23.50 20 060004 20.08 20 060005 21.15 20 060006 21.38 
20 060007 14.90 20 060008 17.55 20 061001 9.90 20 061004 15.90 20 061005 12.30 20 061006 10.00 
20 061007 9.90 20 061008 7.90 20 061009 10.00 20 061010 8.70 20 062001 16.73 20 062002 16.90 
20 062003 16.00 20 062004 16.15 20 062005 15.80 20 062006 9.88 20 062007 13.80 20 062008 13.68 
20 063001 10.65 20 063002 12.90 20 063003 9.50 20 063004 5.39 20 063005 10.00 20 063006 9.45 
20 063007 10.90 20 063008 8.92 20 064001 9.90 20 064002 39.90 20 064003 16.90 20 064004 9.90 
20 064005 38.95 20 064006 6.90 20 064007 28.90 20 064008 6.90 20 065001 25.50 20 065002 39.90 
20 065003 12.00 20 065004 30.40 20 065005 10.00 20 065006 14.00 20 065007 28.66 20 065008 14.77 
20 066001 9.85 20 066002 15.15 20 066003 6.75 20 066004 8.90 20 066005 5.75 20 066006 8.92 
20 066007 10.40 20 066008 8.75 20 067001 3.17 20 067002 3.15 20 067003 3.19 20 067004 2.65 
20 067005 3.13 20 067006 2.90 20 067007 4.90 20 067008 52.25 20 068001 24.90 20 068002 20.95 
20 068003 26.25 20 068004 26.58 20 068005 19.22 20 068006 23.75 20 068007 18.00 20 068008 28.40 
20 069001 29.90 20 069002 39.90 20 069003 31.25 20 069004 30.90 20 069005 28.40 20 069006 25.80 
20 069007 25.67 20 069008 15.94 20 070001 4.90 20 070002 5.70 20 070003 4.45 20 070004 4.72 
20 071001 7.40 20 071002 8.15 20 071003 9.00 20 071004 7.90 20 072001 20.48 20 072002 19.02 
20 072003 16.58 20 072004 22.15 20 073001 22.05 20 073002 26.90 20 073003 9.65 20 073004 15.45 
20 073005 19.15 20 073006 15.40 20 073007 13.00 20 073008 5.30 20 073009 16.40 20 073010 16.23 
20 073011 18.75 20 073012 15.56 20 073013 15.05 20 073014 15.85 20 074004 16.40 20 074005 11.64 
20 074006 11.75 20 074007 13.41 20 074008 12.70 20 074009 11.55 20 074010 16.16 20 074011 11.90 
20 074012 9.38 20 074013 14.98 20 075001 14.25 20 075002 15.90 20 075003 11.90 20 075004 18.95 
20 075005 11.95 20 075006 15.90 20 075007 11.38 20 075008 18.08 20 075009 15.00 20 075010 9.93 
20 076001 3.75 20 076002 2.13 20 076003 19.45 20 076005 32.90 20 076006 30.75 20 076007 3.25 
20 076008 4.30 20 076009 4.85 20 077001 17.30 20 077002 16.90 20 077003 24.95 20 077004 19.50 
20 077005 19.90 20 077006 18.95 20 077007 15.40 20 077008 19.15 20 077009 13.68 20 077010 15.00 
20 078001 12.54 20 078002 9.65 20 078003 6.09 20 078004 17.23 20 078005 7.72 20 078006 9.50 
20 078007 10.40 20 078008 10.05 20 079001 17.40 20 079002 28.40 20 079003 29.50 20 079004 29.90 
20 079005 24.73 20 079006 24.40 20 079007 24.40 20 079008 27.70 20 080001 10.06 20 080002 12.15 
20 080003 12.00 20 080004 11.65 20 080005 10.90 20 080006 9.22 20 080007 9.90 20 080008 9.82 
20 081001 18.73 20 081002 19.90 20 081003 14.00 20 081004 32.40 20 081005 16.40 20 081006 16.75 
20 081007 16.75 20 081008 25.15 20 082001 18.88 20 082002 21.90 20 082003 20.00 20 082004 16.52 
20 082005 20.00 20 082006 19.90 20 082007 21.50 20 082008 19.90 20 083003 11.00 20 083004 16.15 
20 083006 9.90 20 083007 9.15 20 083008 9.15 20 083009 5.97 20 083010 10.50 20 083011 4.35 
20 084001 51.00 20 084002 18.55 20 084003 25.96 20 084004 28.45 20 085001 15.90 20 085002 23.80 
20 085003 21.00 20 085004 25.80 20 085005 11.80 20 085006 20.00 20 085007 20.65 20 085008 5.00 
20 086001 7.50 20 086002 8.90 20 086003 12.00 20 086004 5.70 20 087001 8.72 20 087002 16.90 
20 087003 10.75 20 087004 9.98 20 088001 19.09 20 088002 24.90 20 088003 18.93 20 088004 19.63 
20 089001 25.90 20 089002 14.95 20 089003 17.91 20 089004 15.90 20 089005 15.50 20 089006 15.50 
20 089007 14.26 20 089009 11.80 20 090001 99.75 20 090004 169.00 20 090006 84.50 20 090007 222.22 
20 090008 250.00 20 090009 5.00 20 090010 89.95 20 090011 7.90 20 091001 28.50 20 091002 25.80 
20 091003 25.00 20 091004 10.81 20 092001 17.76 20 092002 11.50 20 092003 11.73 20 092004 23.88 
20 093001 44.88 20 093002 25.58 20 093003 47.37 20 093004 26.32 20 094001 55.11 20 094002 24.51 
20 094003 20.93 20 094004 27.91 20 095001 15.95 20 095002 14.29 20 095003 65.79 20 095004 25.20 
20 095005 45.21 20 095006 109.38 20 096002 26.06 20 096004 23.95 20 096006 39.57 20 096009 38.91 
20 096010 40.33 20 096011 22.29 20 097001 60.00 20 097002 66.37 20 097003 64.60 20 097005 47.49 
20 098001 12.50 20 098002 8.73 20 098003 10.16 20 098004 9.82 20 098005 19.40 20 098006 7.90 
20 099001 211.00 20 099002 199.50 20 099003 320.00 20 099004 218.04 20 100001 141.60 20 100002 103.00 
20 100003 84.80 20 100004 72.80 20 101001 6.50 20 101002 3.75 20 101003 15.75 20 101004 20.78 
20 101005 8.63 20 101006 6.44 20 101007 11.67 20 101008 6.18 20 101009 7.00 20 101010 12.29 
20 102001 11.50 20 102002 5.06 20 102003 2.63 20 102004 7.00 20 102005 4.57 20 102006 6.67 
20 102007 5.23 20 102008 6.90 20 103001 13.70 20 103003 50.00 20 103004 53.78 20 103006 43.59 
20 104001 7.40 20 104002 3.65 20 104005 118.38 20 104007 38.90 20 105002 188.00 20 105003 187.50 
20 105004 12.20 20 105006 75.32 20 106003 21.00 20 106004 130.00 20 106005 86.63 20 106006 120.59 
20 107001 204.00 20 107002 318.18 20 107003 181.82 20 107004 89.83 20 108001 60.25 20 108002 45.75 
20 108008 37.13 20 108009 66.11 20 109001 80.14 20 109002 160.00 20 109003 22.50 20 109004 57.58 
20 109005 117.65 20 109007 30.00 20 110001 91.25 20 110002 44.41 20 110003 78.57 20 110004 85.71 
20 111001 57.90 20 111002 34.90 20 111003 40.00 20 111004 90.00 20 112001 190.00 20 112002 99.90 
20 112003 200.00 20 112004 155.00 20 113001 69.00 20 113002 49.90 20 113003 70.00 20 113004 72.00 
20 114001 170.00 20 114002 115.00 20 114003 120.00 20 114004 120.00 20 115001 219.00 20 115002 110.00 
20 115003 92.50 20 115004 100.00 20 116001 16.36 20 116002 13.57 20 116003 24.62 20 116004 25.98 
20 116005 25.59 20 116006 21.15 20 116007 26.29 20 116008 15.96 20 116009 17.02 20 116010 18.49 
20 117001 155.90 20 117003 130.30 20 117005 87.09 20 117007 140.00 20 118001 63.40 20 118002 235.71 
20 118005 185.00 20 118006 108.72 20 119001 158.67 20 119002 146.67 20 119003 69.90 20 119004 153.00 
20 119006 109.02 20 119007 189.33 20 120001 88.78 20 120002 50.21 20 120004 264.29 20 120005 79.90 
20 120007 193.60 20 120008 116.00 20 121001 93.20 20 121004 43.90 20 121006 87.33 20 121007 113.35 
20 122001 13.50 20 122002 17.50 20 122003 20.00 20 122005 25.00 20 122006 30.00 20 122007 25.00 
20 134001 89.90 20 134003 99.99 20 134004 229.00 20 134007 159.00 20 134009 149.00 20 134010 369.00 
20 134011 549.00 20 134013 78.00 20 134016 549.00 20 134019 190.00 20 134022 88.00 20 134023 139.00 
20 135001 22.90 20 135002 39.00 20 135006 235.00 20 135008 34.00 20 135010 42.00 20 135011 65.00 
20 135013 24.80 20 135015 18.99 20 135017 105.00 20 135019 39.00 20 135020 50.00 20 135024 58.00 
20 136001 19.90 20 136002 29.00 20 136003 34.99 20 136004 49.00 20 136005 69.00 20 136006 39.00 
20 136007 38.00 20 136008 20.00 20 136009 22.00 20 136010 18.00 20 136011 69.00 20 136012 69.00 
20 137001 169.00 20 137002 439.00 20 137003 139.99 20 137004 549.00 20 137005 599.00 20 137006 269.00 
20 137007 319.00 20 137008 178.00 20 137009 138.00 20 137010 209.00 20 137011 299.00 20 137012 399.00 
20 138001 539.99 20 138002 1199.00 20 138003 399.99 20 138004 1990.00 20 138005 3490.00 20 138006 1239.00 
20 138007 1724.00 20 138008 2490.00 20 138009 1459.00 20 138010 2840.00 20 138011 1499.00 20 138012 799.00 
20 139001 119.99 20 139002 169.00 20 139003 209.00 20 139004 699.00 20 139005 449.00 20 139006 290.00 
20 139007 109.00 20 139008 198.00 20 139009 178.00 20 139010 169.00 20 139011 599.00 20 139012 590.00 
20 140001 59.90 20 140002 429.00 20 140003 169.99 20 140004 199.00 20 140005 275.00 20 140006 95.00 
20 140007 149.00 20 140008 225.00 20 140009 55.00 20 140010 49.00 20 140011 158.00 20 140012 94.00 
20 141001 299.00 20 141002 5774.50 20 141003 149.00 20 141004 299.00 20 141005 59.99 20 141006 129.00 
20 141007 39.90 20 141008 449.00 20 141009 99.00 20 141010 178.00 20 141011 239.00 20 141012 88.00 
20 142001 14.90 20 142002 99.00 20 142004 223.00 20 142006 139.00 20 142009 119.00 20 142010 59.00 
20 142012 78.00 20 142013 54.00 20 142015 39.99 20 142017 125.00 20 142018 42.00 20 142021 39.90 
20 143003 35.90 20 143005 19.90 20 143007 133.00 20 143009 17.00 20 143010 19.00 20 143011 147.00 
20 143012 89.00 20 143013 12.50 20 143016 191.00 20 143019 22.90 20 143020 6.70 20 143023 44.00 
20 144001 249.95 20 144002 499.00 20 144003 429.00 20 144004 284.00 20 144005 499.00 20 144006 149.00 
20 144007 499.00 20 144008 599.00 20 144009 258.00 20 144010 108.00 20 144011 299.00 20 144012 269.00 
20 145001 499.00 20 145002 149.00 20 145003 139.00 20 145004 99.99 20 145005 479.00 20 145006 169.00 
20 145007 179.00 20 145008 379.00 20 145009 169.00 20 145010 198.00 20 145011 158.00 20 145012 239.90 
20 146002 699.00 20 146003 89.00 20 146006 499.00 20 146007 249.99 20 146008 369.95 20 146010 399.50 
20 146014 98.00 20 146015 239.00 20 146016 184.00 20 146017 268.00 20 146020 299.00 20 146023 289.00 
20 147002 339.00 20 147005 449.95 20 147006 349.00 20 147007 795.00 20 147008 229.00 20 147010 248.00 
20 147011 369.00 20 147013 599.00 20 147018 169.90 20 147019 299.00 20 147020 459.00 20 147024 689.90 
20 148001 179.00 20 148002 712.00 20 148003 399.00 20 148004 179.95 20 148005 399.00 20 148006 139.00 
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20 148007 169.00 20 148008 379.00 20 148009 269.00 20 148010 138.00 20 148011 249.00 20 148012 98.00 
20 149001 179.00 20 149002 419.00 20 149003 269.00 20 149004 124.99 20 149005 399.00 20 149006 229.00 
20 149007 119.90 20 149008 215.10 20 149009 179.00 20 149010 198.00 20 149011 58.00 20 149012 159.00 
20 150001 239.00 20 150002 279.00 20 150003 179.00 20 150004 89.99 20 150005 209.00 20 150006 139.00 
20 150007 99.90 20 150008 199.00 20 150009 98.00 20 150010 169.00 20 150011 198.00 20 150012 89.00 
20 151001 209.00 20 151002 239.00 20 151003 119.00 20 151004 199.00 20 151005 59.99 20 151006 49.90 
20 151007 179.00 20 151008 299.00 20 151009 128.00 20 151010 68.00 20 151011 139.00 20 151012 89.00 
20 152001 249.00 20 152002 329.00 20 152003 219.00 20 152004 184.00 20 152005 79.00 20 152006 99.99 
20 152007 399.00 20 152008 399.00 20 152009 118.00 20 152010 148.00 20 152011 479.00 20 152012 149.00 
20 153001 24.00 20 153002 37.00 20 153003 49.00 20 153004 37.00 20 153005 135.00 20 153006 16.90 
20 153007 14.99 20 153008 19.90 20 153009 21.00 20 153010 10.00 20 153011 44.80 20 153012 58.00 
20 154001 69.00 20 154002 53.00 20 154003 57.00 20 154004 12.00 20 154005 49.00 20 154006 18.90 
20 154007 19.99 20 154008 59.00 20 154009 25.00 20 154010 12.00 20 154011 18.20 20 154012 16.00 
20 155001 24.99 20 155002 29.00 20 155003 31.90 20 155004 35.00 20 155005 29.00 20 155006 34.00 
20 155007 39.00 20 155008 75.00 20 155009 42.00 20 155010 17.00 20 155011 55.00 20 155012 28.00 
20 156001 159.00 20 156002 195.30 20 156003 189.00 20 156004 199.00 20 156005 184.00 20 156006 79.90 
20 156007 69.99 20 156008 335.00 20 156009 209.00 20 156010 98.00 20 156011 88.00 20 156012 48.00 
20 157001 69.00 20 157002 45.00 20 157003 75.00 20 157004 44.00 20 157005 54.00 20 157006 22.90 
20 157007 19.99 20 157008 26.00 20 157009 85.00 20 157010 32.00 20 157011 19.90 20 157012 59.00 
20 158004 549.00 20 158007 699.00 20 158008 339.00 20 158010 319.00 20 158013 189.00 20 158015 388.00 
20 158017 228.00 20 158019 499.00 20 158020 229.99 20 158021 499.00 20 158022 799.00 20 158023 430.00 
20 159001 195.00 20 159002 28.00 20 159003 290.00 20 159004 140.00 20 160001 99.90 20 160003 64.99 
20 160004 149.00 20 160006 369.00 20 160008 189.00 20 160010 199.00 20 160012 117.00 20 160013 98.00 
20 160017 359.00 20 160019 139.00 20 160021 349.00 20 160022 69.90 20 161001 79.89 20 161002 365.00 
20 161003 199.40 20 161004 126.00 20 162001 148.00 20 162002 246.00 20 162003 89.00 20 162004 450.00 
20 163002 419.00 20 163003 849.00 20 163005 198.00 20 163007 444.00 20 163009 299.50 20 163012 198.00 
20 163013 469.00 20 163016 278.00 20 163018 154.00 20 163022 199.50 20 163023 179.00 20 163024 674.00 
20 164006 259.50 20 164009 229.00 20 164012 228.00 20 164015 439.00 20 164016 419.30 20 164017 294.00 
20 164020 169.50 20 164025 218.00 20 164026 439.90 20 164031 319.00 20 164032 199.00 20 164034 479.00 
20 165002 659.00 20 165003 699.00 20 165006 424.00 20 165010 749.00 20 165014 1499.00 20 165016 278.00 
20 165021 349.50 20 165023 399.00 20 165027 298.00 20 165030 319.00 20 165034 379.00 20 165036 769.00 
20 166001 139.50 20 166004 299.00 20 166005 249.00 20 166009 369.00 20 166010 435.00 20 166011 399.00 
20 166012 198.00 20 166014 158.00 20 166016 419.00 20 166017 159.00 20 166018 245.00 20 166024 218.00 
20 167005 210.00 20 167006 80.00 20 167007 160.00 20 167008 30.00 20 168001 179.00 20 168004 219.00 
20 168005 229.00 20 168007 59.99 20 168008 25.00 20 168009 59.99 20 168012 59.50 20 168016 178.00 
20 168017 88.00 20 168019 269.90 20 168021 159.00 20 168023 449.50 20 169001 42.00 20 169002 104.50 
20 169003 96.00 20 169004 75.00 20 170001 34.00 20 170002 82.00 20 170003 60.00 20 170004 50.00 
20 171001 249.00 20 171002 199.00 20 171003 1399.00 20 171004 89.90 20 171005 769.00 20 171006 239.00 
20 171007 449.00 20 171008 799.00 20 171009 361.50 20 171010 199.00 20 171011 309.00 20 171012 289.00 
20 172001 475.00 20 172002 159.00 20 172003 429.00 20 172004 1075.00 20 172005 269.00 20 172006 265.67 
20 172007 265.67 20 172008 2.89 20 172009 2.94 20 172010 98.99 20 182001 2226.32 20 182002 2226.32 
20 182003 2226.32 20 182004 2226.32 20 182005 2226.32 20 182006 2226.32 20 183001 3753.69 20 184001 1132.00 
20 184002 286.20 20 184003 950.00 20 184004 100.00 20 184005 1450.00 20 184006 230.00 20 184007 363.09 
20 184008 795.00 20 184009 232.24 20 184010 458.00 20 184011 69.00 20 184012 133.50 20 184013 700.00 
20 184014 1339.42 20 184015 143.00 20 184016 300.00 20 184017 724.50 20 184018 419.00 20 184019 649.00 
20 184020 259.51 20 185001 171.03 20 185002 527.72 20 185003 1124.00 20 185004 171.03 20 185005 527.72 
20 185006 1124.00 20 186001 250.00 20 186002 70.00 20 186003 300.00 20 186004 38.00 20 186005 625.00 
20 186006 66.25 20 187001 70.10 20 187002 319.77 20 187003 385.30 20 187004 385.30 20 188001 18.95 
20 188002 37.89 20 188003 56.84 20 188004 79.18 20 188005 101.52 20 188006 123.85 20 188007 146.19 
20 188008 168.53 20 188009 234.57 20 188010 300.61 20 188011 476.39 20 188012 740.54 20 188013 1004.70 
20 188014 1665.08 20 188015 2325.47 20 188016 2853.78 20 188017 2985.86 20 188018 3646.25 20 188019 4306.63 
20 188020 4967.02 20 188021 5627.41 20 188022 6287.80 20 188023 10056.43 20 188024 10963.49 20 188025 11870.55 
20 188026 12777.62 20 189001 10.12 20 189002 10.12 20 189003 5.46 20 189004 193.09 20 190001 680.70 
20 191001 7.45 20 191002 3.71 20 191003 7.45 20 191004 3.71 20 191005 7.45 20 191006 3.71 
20 191007 7.45 20 191008 3.71 20 191009 7.45 20 191010 7.45 20 192001 23.40 20 192002 15.60 
20 192003 23.40 20 192004 15.60 20 192005 31.93 20 193001 729.00 20 193002 700.00 20 194001 4800.00 
20 194002 2600.00 20 194003 3000.00 20 194004 2700.00 20 194005 5200.00 20 194006 3200.00 20 194007 1800.00 
20 194008 4800.00 20 194009 2160.00 20 194010 3200.00 20 195001 440.00 20 195002 850.00 20 195003 200.00 
20 195004 200.00 20 195005 150.00 20 195006 20.00 20 205001 5699.00 20 205002 2349.00 20 205003 4143.28 
20 205004 4749.00 20 206001 4630.00 20 206002 5292.00 20 207001 2310.42 20 207002 2998.99 20 207004 3999.00 
20 207005 2999.00 20 208001 1945.00 20 208002 1290.66 20 208003 1761.37 20 208004 1799.00 20 209002 12999.00 
20 209003 5699.00 20 209005 5199.00 20 209006 8735.00 20 210001 6642.14 20 210002 7999.00 20 210003 11390.00 
20 210004 4899.00 20 211001 870.20 20 211002 2388.00 20 211003 2890.00 20 211004 974.00 20 212001 4790.00 
20 212002 2699.00 20 212003 379.00 20 212004 549.00 20 213001 5491.00 20 213002 16899.00 20 213003 7690.00 
20 213004 5899.00 20 214002 4289.00 20 214003 7328.00 20 214005 3999.00 20 214006 4899.00 20 215001 6319.00 
20 215002 5799.00 20 215005 5399.00 20 215006 5999.00 20 216001 2800.00 20 216004 398.99 20 216005 1499.00 
20 216006 824.00 20 216007 139.00 20 216008 825.00 20 217001 6579.00 20 217002 3999.00 20 217003 3498.00 
20 217004 5439.15 20 218001 674.10 20 218002 379.00 20 218003 199.00 20 218004 239.00 20 219001 314.75 
20 219005 465.00 20 219006 329.00 20 219007 599.00 20 220002 439.00 20 220006 449.50 20 220007 299.00 
20 220009 529.00 20 221001 2255.00 20 221004 1799.00 20 221005 4599.00 20 221006 2987.00 20 221008 1749.00 
20 221010 1980.00 20 222001 7999.00 20 222002 9499.00 20 222003 7099.00 20 222004 9998.00 20 222005 6899.00 
20 222006 7499.00 20 223001 3720.00 20 223004 2683.09 20 223005 2699.00 20 223008 1899.00 20 224001 499.00 
20 224002 699.00 20 224003 698.00 20 224004 599.00 20 225001 648.00 20 225003 675.00 20 225004 739.00 
20 225007 599.00 20 226001 3.50 20 226002 3.90 20 226003 4.20 20 226004 3.50 20 227001 1.50 
20 227002 1.50 20 227003 2.00 20 227005 1.00 20 228001 51.90 20 228002 41.60 20 228003 4.00 
20 228004 33.00 20 229001 8.32 20 229002 11.61 20 229003 15.90 20 229004 23.73 20 230001 45.50 
20 230002 31.90 20 230004 64.00 20 230006 31.20 20 231001 299.00 20 231002 418.00 20 231005 139.00 
20 231006 398.00 20 232003 95.00 20 232004 337.00 20 232009 209.00 20 232010 999.01 20 233001 57.90 
20 233002 53.00 20 233003 34.90 20 233004 223.00 20 234001 34.90 20 234002 19.90 20 235001 279.00 
20 235002 362.00 20 235004 279.30 20 235006 399.00 20 236001 19.80 20 236002 6.00 20 236003 6.95 
20 236004 79.90 20 236005 12.90 20 236006 74.90 20 236007 11.00 20 236008 240.00 20 237001 219.00 
20 237002 298.00 20 237003 159.00 20 237004 159.00 20 238001 169.90 20 238002 172.01 20 238003 159.90 
20 238006 39.90 20 239002 156.00 20 239005 429.01 20 239006 54.90 20 239008 89.00 20 240001 79.90 
20 240002 36.99 20 240003 21.50 20 240005 189.00 20 241001 51.47 20 241002 16.28 20 241003 16.42 
20 241004 22.54 20 241005 39.97 20 241006 21.20 20 241007 24.00 20 241008 24.00 20 242001 14.91 
20 242002 12.57 20 242003 12.87 20 242004 9.80 20 242005 15.03 20 242006 14.12 20 243001 10.60 
20 243002 6.74 20 243003 7.05 20 243004 13.00 20 244001 16.25 20 244002 21.81 20 244003 19.43 
20 244004 22.00 20 244005 20.89 20 244006 23.25 20 245001 105.63 20 245002 58.24 20 245003 85.99 
20 245004 99.73 20 246001 127.60 20 246002 111.71 20 246003 408.33 20 246004 148.00 20 256001 87.74 
20 256002 38.90 20 256003 92.90 20 256004 81.40 20 256005 106.40 20 256006 118.30 20 257001 19.22 
20 257002 29.95 20 257003 17.08 20 257004 137.00 20 258001 272.16 20 258002 273.70 20 258003 361.33 
20 258004 139.05 20 259001 83.82 20 259002 179.90 20 259003 42.90 20 259004 126.92 20 259005 70.38 
20 259006 192.00 20 260001 73.33 20 260002 87.80 20 260003 74.92 20 260004 62.39 20 260005 58.90 
20 260006 185.00 20 261001 77.92 20 261002 43.90 20 261003 79.90 20 261004 109.65 20 262001 57.40 
20 262002 75.90 20 262003 107.52 20 262004 84.60 20 263001 265.00 20 263002 106.30 20 263003 70.40 
20 263006 46.20 20 264001 20.50 20 264002 88.00 20 264003 199.30 20 264004 168.86 20 265001 40.00 
20 265002 50.70 20 265003 56.90 20 265004 38.36 20 266001 62.73 20 266002 383.33 20 266003 10.25 
20 266004 1.80 20 267001 850.00 20 267002 290.00 20 267003 1444.00 20 267004 3600.00 20 268001 7000.00 
20 268002 6000.00 20 268003 2500.00 20 268004 1600.00 20 269001 500.00 20 269002 400.00 20 269003 500.00 
20 269004 30.00 20 270001 1426.00 20 270002 1495.00 20 270003 2142.13 20 270004 833.00 20 271001 22000.00 
20 271002 9753.15 20 271003 1840.00 20 271004 10000.00 20 272001 250.00 20 272002 1800.00 20 272003 300.00 
20 272004 450.00 20 273001 1018.88 20 273002 280.00 20 273003 800.00 20 273004 240.00 20 274001 8200.00 
20 274002 10100.00 20 274003 6785.00 20 274004 885.00 20 275001 110.00 20 275002 80.00 20 275003 150.00 
20 275004 90.00 20 276001 500.00 20 276002 500.00 20 276003 400.00 20 276004 300.00 20 277001 2500.00 
20 277002 4230.00 20 277003 1500.00 20 277004 358.00 20 278001 861.41 20 278002 300.00 20 278003 90.00 
20 278004 70.00 20 279001 60.00 20 279002 50.00 20 279003 25.00 20 279004 50.00 20 280001 150.00 
20 280002 70.00 20 280003 220.00 20 280004 300.00 20 280005 200.00 20 280006 220.00 20 281001 33.19 
20 281007 34.00 20 281008 69.90 20 281009 77.42 20 282003 1598.74 20 282006 132.92 20 282009 1869.00 
20 282010 141.89 20 283001 40.83 20 283005 32.16 20 283006 58.67 20 283009 35.32 20 283010 57.00 
20 283011 130.00 20 284001 146.00 20 284003 22.65 20 284004 138.00 20 284005 79.90 20 284006 155.00 
20 284008 116.50 20 285001 229.23 20 285002 325.29 20 285003 758.00 20 285004 659.38 20 286001 173.92 
20 286002 108.39 20 286005 143.60 20 286006 72.00 20 287001 23.90 20 287002 9.00 20 287004 15.35 
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20 287006 190.00 20 288001 29.52 20 288002 18.50 20 288003 24.40 20 288004 41.55 20 289001 319.00 
20 289002 32.90 20 289003 39.90 20 289004 18.45 20 290003 37.20 20 290004 315.00 20 290005 57.50 
20 290007 16.00 20 291003 19.90 20 291004 12.30 20 291007 229.00 20 291009 102.37 20 292001 109.90 
20 292002 77.95 20 292006 378.00 20 292007 110.89 20 293001 20.20 20 293004 16.59 20 293007 26.90 
20 293008 17.40 20 294001 29.90 20 294003 62.15 20 294004 76.70 20 294005 11.90 20 295001 13.50 
20 295002 17.50 20 295003 8.82 20 295004 27.50 20 305001 5.00 20 305002 5.00 20 305003 5.00 
20 305004 5.00 20 306001 5.00 20 306002 5.00 20 306003 5.00 20 306004 5.00 20 307001 120.00 
20 307002 50.00 20 307003 50.00 20 307004 70.00 20 309001 1400.00 20 309002 171.00 20 309003 915.00 
20 309004 61.00 20 310001 2849.75 20 310002 2011.00 20 310003 7503.68 20 310004 1213.29 20 311001 157900.00 
20 311002 169500.00 20 311003 103268.00 20 311004 156500.00 20 311005 271300.00 20 311006 146000.00 20 311007 237200.00 
20 311008 126800.00 20 311009 195000.00 20 311010 153430.00 20 311011 109000.00 20 311012 161200.00 20 312001 1450.00 
20 312002 1499.00 20 312003 995.00 20 312004 2149.01 20 313001 7.57 20 313003 7.57 20 314002 9.54 
20 314004 9.54 20 315001 58.03 20 315004 43.87 20 315009 34.78 20 315012 33.39 20 316001 865.95 
20 316003 687.00 20 316004 667.56 20 316005 560.00 20 317001 152.00 20 317002 120.00 20 317003 43.90 
20 317004 60.00 20 318002 899.00 20 318003 915.00 20 318004 749.90 20 318006 875.00 20 319001 11542.45 
20 319002 11542.46 20 320001 3109.63 20 320002 3109.63 20 320003 3109.63 20 320004 3109.63 20 320005 3108.56 
20 320006 3109.63 20 321001 925.00 20 321002 7200.00 20 321003 450.00 20 321004 1200.00 20 322001 60.00 
20 322002 70.00 20 322003 70.00 20 322004 70.00 20 323001 804.00 20 323002 263.00 20 323003 182.85 
20 323004 288.00 20 324048 59.00 20 324049 59.00 20 324053 59.00 20 324061 58.00 20 325001 1959.17 
20 325002 18.00 20 335001 3037.50 20 335002 1466.67 20 335003 695.92 20 335004 5601.67 20 336001 2486.67 
20 336002 2322.33 20 336003 3250.00 20 336004 2847.50 20 337001 725.00 20 337002 2635.00 20 337003 2695.83 
20 337004 642.59 20 338001 1895.00 20 338002 2670.83 20 338003 1037.50 20 338004 4129.88 20 339001 2254.17 
20 339002 1553.06 20 339003 1566.67 20 339004 1924.42 20 340001 150.00 20 340002 1100.00 20 340003 855.75 
20 340004 267.50 20 341001 9900.00 20 341002 1360.00 20 341003 750.00 20 341004 5050.00 20 342001 1548.33 
20 342002 2288.33 20 342003 2301.99 20 342004 1466.67 20 343001 160.00 20 343002 99.00 20 343003 293.00 
20 343004 95.00 20 343005 147.00 20 343006 245.00 20 343007 190.00 20 343008 290.00 20 343009 140.00 
20 343010 145.00 20 343011 305.00 20 343012 190.00 20 343013 239.00 20 343014 386.00 20 344001 95.00 
20 344002 99.00 20 344003 115.00 20 344004 69.00 20 345001 13.50 20 345003 12.75 20 345004 36.90 
20 345005 36.90 20 345006 63.01 20 345007 28.40 20 346003 3.65 20 346004 2.50 20 346006 11.25 
20 346007 25.30 20 347001 9345.03 20 347002 3115.00 20 347003 6280.64 20 347004 2392.50 20 347005 6077.50 
20 347006 4379.63 20 348001 500.00 20 348002 600.00 20 348003 1408.00 20 348004 900.00 20 348005 560.00 
20 348006 420.00 20 348007 480.00 20 348008 699.00 20 348009 1044.00 20 348010 875.16 20 348011 960.00 
20 348012 531.00 20 349001 47.00 20 349002 47.00 20 349004 47.00 20 349005 40.00 20 350001 450.00 
20 350002 45.00 20 350003 40.00 20 350004 50.00 20 351001 175.00 20 351002 325.00 20 351003 719.00 
20 351004 299.00 20 352001 2500.00 20 352002 45.00 20 352003 55.00 20 352004 55.00 20 352005 40.00 
20 352006 30.00 20 353001 600.00 20 353002 350.00 20 353003 2550.00 20 353004 330.00 20 353005 730.00 
20 353006 200.00 20 354001 60.00 20 354002 80.00 20 354003 30.00 20 354004 135.00 20 355001 199.00 
20 355002 10.00 20 355003 250.00 20 355004 10.00 20 356001 10.00 20 356002 8.00 20 356003 3.00 
20 356004 8.00 20 357001 30.00 20 357002 19.00 20 357003 42.00 20 357004 30.00 20 358001 9.90 
20 358002 99.90 20 358003 20.90 20 358004 239.00 20 358006 275.00 20 358007 126.00 20 359001 110.00 
20 359002 170.00 20 359003 119.90 20 359004 139.90 20 359005 99.90 20 359006 114.00 20 360001 27.47 
20 360002 33.12 20 360003 35.32 20 360004 20.30 20 361001 47.60 20 361002 27.60 20 361003 54.00 
20 361004 169.00 20 362001 33.00 20 362002 13.00 20 362003 25.00 20 362004 13.00 20 363001 439.00 
20 363002 6699.00 20 363003 59.00 20 363004 2399.00 20 364003 68.00 20 364004 72.00 20 364006 455.00 
20 364007 180.01 20 378001 34.00 20 378002 69.00 20 378003 46.00 20 378004 56.00 20 378005 58.00 
20 378006 39.00 20 378007 35.00 20 378008 54.00 20 378009 64.00 20 378010 63.00 20 379001 292.00 
20 379002 350.00 20 379003 162.00 20 379004 105.50 20 379005 65.00 20 379006 135.00 20 379007 170.00 
20 379008 101.00 20 379009 135.00 20 379010 60.00 20 380001 11.00 20 380003 24.00 20 380004 56.00 
20 380006 75.00 20 381001 84.00 20 381002 48.00 20 381003 25.00 20 381004 31.00 20 382001 968.24 
20 382002 764.40 20 382003 590.00 20 382004 1600.00 20 383001 8650.00 20 383002 10350.00 20 383003 14000.00 
20 383004 17250.00 20 384004 920.00 20 384005 800.00 20 384006 359.00 20 384007 41.40 20 384008 192.00 
20 384010 57.00 21 001001 11.50 21 001002 11.50 21 001003 41.67 21 001004 11.50 21 001005 10.00 
21 001006 9.45 21 001007 11.00 21 001008 8.63 21 001009 11.00 21 001010 5.60 21 001011 8.67 
21 001012 10.00 21 001013 10.00 21 001014 10.00 21 001015 5.50 21 001016 34.83 21 001017 11.50 
21 001018 11.50 21 001019 11.50 21 001020 11.50 21 002001 6.49 21 002002 7.39 21 002003 9.00 
21 002004 11.00 21 002005 60.00 21 002006 36.24 21 003001 7.45 21 003002 16.73 21 003003 17.88 
21 003004 32.90 21 004001 3.20 21 004002 3.60 21 004003 2.95 21 004004 3.50 21 004005 4.00 
21 004006 3.50 21 005001 1.02 21 005002 1.00 21 005003 0.95 21 005004 1.20 21 005005 1.50 
21 005006 1.50 21 006001 32.87 21 006002 32.34 21 006003 32.35 21 006004 32.27 21 007001 64.81 
21 007002 100.80 21 007003 220.00 21 007004 160.00 21 008001 15.50 21 008002 20.95 21 008003 44.25 
21 008004 13.25 21 009001 31.61 21 009002 29.90 21 009003 33.18 21 009004 29.62 21 010001 17.00 
21 010002 31.60 21 010003 16.90 21 010004 25.00 21 011001 60.26 21 011002 40.60 21 011003 59.65 
21 011004 74.10 21 012001 11.40 21 012002 8.90 21 012003 39.40 21 012004 47.39 21 013001 55.25 
21 013002 33.69 21 013003 70.66 21 013004 50.27 21 013005 115.38 21 013006 82.14 21 014001 18.80 
21 014002 22.65 21 014003 18.90 21 014004 17.00 21 014005 16.68 21 014006 11.90 21 015001 45.00 
21 015002 57.90 21 015003 18.90 21 015004 24.60 21 015005 16.95 21 015006 43.25 21 016001 34.00 
21 016002 33.00 21 016003 27.55 21 016004 38.00 21 016005 35.75 21 016006 35.00 21 017001 39.90 
21 017002 46.40 21 017003 48.59 21 017004 69.00 21 018001 60.20 21 018002 59.40 21 018003 60.50 
21 018004 24.50 21 018005 22.50 21 018006 39.65 21 019001 79.00 21 019002 75.40 21 019003 28.00 
21 019004 69.00 21 020001 47.99 21 020002 42.18 21 020003 34.90 21 020004 35.15 21 021001 81.70 
21 021002 82.65 21 021003 69.90 21 021004 65.75 21 021005 51.90 21 021006 54.90 21 021007 68.00 
21 021008 58.90 21 022001 57.90 21 022002 55.90 21 022003 41.90 21 022004 79.90 21 022005 74.00 
21 022006 71.00 21 023001 64.90 21 023002 71.90 21 023003 48.40 21 023004 57.90 21 023005 50.00 
21 023006 44.41 21 024001 42.40 21 024002 33.90 21 024003 39.90 21 024004 51.90 21 024005 40.00 
21 024006 42.90 21 025001 79.50 21 025002 169.00 21 025003 69.90 21 025004 79.90 21 026001 20.90 
21 026002 31.90 21 026003 19.90 21 026004 22.90 21 027001 26.90 21 027002 36.90 21 027003 54.90 
21 027004 28.90 21 028001 140.00 21 028002 44.90 21 028003 61.40 21 028004 155.90 21 029001 56.50 
21 029002 81.80 21 029003 46.73 21 029004 78.00 21 029005 44.00 21 029006 53.80 21 030001 50.69 
21 030002 39.26 21 030003 32.88 21 030004 14.40 21 031001 75.63 21 031002 89.58 21 031003 67.60 
21 031004 78.75 21 032001 35.26 21 032002 67.42 21 032003 33.50 21 032004 37.50 21 032005 66.40 
21 032006 64.25 21 033001 430.00 21 033002 519.00 21 033003 444.00 21 033004 405.00 21 034001 103.60 
21 034002 99.75 21 034003 71.58 21 034004 119.60 21 035001 30.25 21 035002 39.15 21 035003 124.50 
21 035004 37.70 21 036001 194.00 21 036002 104.90 21 036003 98.59 21 036004 124.80 21 037001 39.13 
21 037002 47.90 21 037003 82.59 21 037004 41.80 21 038001 77.00 21 038002 45.40 21 038003 69.90 
21 038004 82.90 21 039001 84.00 21 039002 119.90 21 039003 103.00 21 039004 41.00 21 040001 129.00 
21 040002 134.90 21 040003 80.00 21 040004 129.90 21 041001 31.74 21 041002 28.12 21 041003 61.71 
21 041004 54.68 21 041005 49.41 21 041006 61.76 21 042001 161.85 21 042002 345.19 21 042003 323.87 
21 042004 282.08 21 043001 9.50 21 043002 11.48 21 043003 9.98 21 043004 8.80 21 043005 16.50 
21 043006 9.50 21 043007 12.60 21 043008 12.17 21 043009 8.50 21 043010 11.50 21 044001 110.76 
21 044002 92.97 21 044003 93.00 21 044004 101.25 21 045001 190.00 21 045002 214.50 21 045003 28.65 
21 045004 25.35 21 045005 31.15 21 045006 33.75 21 046001 66.30 21 046002 97.00 21 046003 50.20 
21 046004 42.90 21 047001 22.39 21 047002 23.90 21 047003 32.60 21 047004 23.80 21 047005 50.00 
21 047006 25.90 21 048001 106.50 21 048002 81.70 21 048003 77.90 21 048004 90.00 21 049001 32.67 
21 049002 32.33 21 049003 60.42 21 049004 36.00 21 050001 93.50 21 050002 124.00 21 050003 110.00 
21 050004 65.00 21 051001 88.00 21 051002 116.25 21 051003 109.25 21 051004 55.75 21 052001 18.46 
21 052002 20.50 21 052003 60.00 21 052004 49.00 21 053001 55.72 21 053002 87.50 21 053003 75.00 
21 053004 82.78 21 054001 56.67 21 054002 66.67 21 054003 88.77 21 054004 85.56 21 055001 37.40 
21 055002 39.60 21 055003 19.20 21 055004 40.00 21 055005 21.73 21 055006 20.48 21 056001 29.80 
21 056002 27.90 21 056003 32.35 21 056004 24.40 21 056005 22.72 21 056006 27.67 21 056007 24.11 
21 056008 23.40 21 056009 39.89 21 056010 78.42 21 057001 30.70 21 057002 34.40 21 057003 35.90 
21 057004 21.70 21 057005 31.08 21 057006 31.15 21 057007 36.10 21 057008 25.65 21 058001 5.85 
21 058002 8.68 21 058003 17.90 21 058004 5.26 21 058005 13.90 21 058006 5.30 21 058007 4.84 
21 058008 3.70 21 059001 4.05 21 059002 5.18 21 059003 3.25 21 059004 3.64 21 059005 4.75 
21 059006 4.13 21 059007 3.50 21 059008 3.35 21 060001 22.40 21 060002 26.40 21 060003 27.30 
21 060004 26.15 21 060005 20.65 21 060006 23.90 21 060007 17.40 21 060008 23.15 21 061001 9.90 
21 061002 12.90 21 061003 10.50 21 061004 12.90 21 061005 8.00 21 061006 18.90 21 061007 8.90 
21 061008 16.90 21 062001 12.65 21 062002 16.81 21 062003 12.50 21 062004 16.55 21 062005 12.90 
21 062006 12.65 21 062007 15.68 21 062008 17.10 21 063001 8.40 21 063002 8.82 21 063003 7.10 
21 063004 8.60 21 063005 6.93 21 063006 7.71 21 063007 7.70 21 063008 6.60 21 064001 8.25 
21 064002 72.30 21 064003 9.15 21 064004 49.15 21 064005 9.10 21 064006 59.72 21 064007 9.00 
21 064008 30.00 21 065001 28.15 21 065002 33.40 21 065003 29.33 21 065004 31.67 21 065005 34.55 
21 065006 36.55 21 065007 30.50 21 065008 30.90 21 066001 12.90 21 066002 12.82 21 066003 7.10 
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21 066004 6.90 21 066005 11.90 21 066006 11.40 21 066007 6.80 21 066008 4.38 21 067001 7.40 
21 067002 6.45 21 067003 4.75 21 067004 5.50 21 067005 6.31 21 067006 5.53 21 067007 4.32 
21 067008 4.55 21 068001 27.15 21 068002 27.65 21 068003 24.52 21 068004 29.65 21 068005 33.20 
21 068006 27.95 21 068007 28.00 21 068008 27.65 21 069001 33.40 21 069002 35.65 21 069003 30.25 
21 069004 33.30 21 069005 31.40 21 069006 30.80 21 069007 28.75 21 069008 25.75 21 070001 8.90 
21 070002 6.70 21 070003 4.20 21 070004 8.30 21 071001 9.15 21 071002 9.95 21 071003 6.97 
21 071004 10.93 21 072001 15.65 21 072002 17.17 21 072003 7.05 21 072004 16.66 21 073001 18.40 
21 073002 20.40 21 073003 16.70 21 073004 13.70 21 073005 11.90 21 073006 12.07 21 073007 13.75 
21 073008 14.05 21 073009 12.55 21 073010 14.35 21 073011 11.25 21 073012 12.95 21 073013 17.37 
21 073014 10.75 21 074001 9.90 21 074002 14.70 21 074003 9.15 21 074004 16.44 21 074005 7.72 
21 074006 10.55 21 074007 14.41 21 074008 13.73 21 074009 13.40 21 074010 13.05 21 075001 16.90 
21 075002 24.40 21 075003 14.98 21 075004 25.15 21 075005 5.95 21 075006 15.50 21 075007 15.38 
21 075008 16.95 21 075009 22.73 21 075010 17.25 21 076001 3.35 21 076002 4.68 21 076003 44.50 
21 076004 48.90 21 076005 8.65 21 076006 10.20 21 076007 13.40 21 076008 13.90 21 077001 14.10 
21 077002 13.28 21 077003 13.54 21 077004 18.05 21 077005 15.90 21 077006 17.00 21 077007 19.10 
21 077008 19.05 21 077009 16.90 21 077010 15.40 21 078001 9.90 21 078002 14.26 21 078003 12.93 
21 078004 12.05 21 078005 8.85 21 078006 7.50 21 078007 10.30 21 078008 13.05 21 079001 21.40 
21 079002 26.66 21 079003 21.38 21 079004 24.35 21 079005 19.17 21 079006 24.25 21 079007 23.45 
21 079008 22.23 21 080001 9.40 21 080002 11.95 21 080003 8.51 21 080004 13.55 21 080005 10.70 
21 080006 8.30 21 080007 8.65 21 080008 11.50 21 081001 27.40 21 081002 26.90 21 081003 15.15 
21 081004 13.10 21 081005 32.90 21 081006 31.90 21 081007 18.50 21 081008 18.50 21 082001 18.65 
21 082002 23.90 21 082003 15.94 21 082004 20.05 21 082005 18.55 21 082006 20.35 21 082007 15.95 
21 082008 21.90 21 083001 7.90 21 083002 11.01 21 083003 3.70 21 083004 6.20 21 083005 13.20 
21 083006 2.15 21 083007 8.30 21 083008 5.60 21 084001 42.00 21 084002 39.00 21 084003 48.70 
21 084004 36.00 21 085001 10.00 21 085002 21.45 21 085003 17.65 21 085004 18.50 21 085005 21.00 
21 085006 20.00 21 085007 14.50 21 085008 16.50 21 086001 11.40 21 086002 8.95 21 086003 5.65 
21 086004 9.05 21 087001 16.40 21 087002 16.70 21 087003 12.50 21 087004 17.30 21 088001 25.90 
21 088002 27.95 21 088003 18.50 21 088004 26.90 21 089001 18.18 21 089002 19.49 21 089003 12.90 
21 089004 17.15 21 089005 13.22 21 089006 11.79 21 089007 18.65 21 089008 17.00 21 090001 75.25 
21 090002 99.50 21 090004 87.00 21 090005 123.50 21 090006 66.90 21 090007 349.00 21 090008 99.00 
21 090009 83.75 21 091001 24.60 21 091002 25.80 21 091003 32.80 21 091004 17.90 21 092001 6.48 
21 092002 13.26 21 092003 14.75 21 092004 14.20 21 093001 42.65 21 093002 23.57 21 093003 32.93 
21 093004 30.81 21 094001 25.83 21 094002 16.45 21 094003 20.93 21 094004 27.50 21 095001 62.50 
21 095002 17.62 21 095003 15.60 21 095004 41.16 21 095005 18.90 21 095006 17.62 21 096001 33.13 
21 096002 27.90 21 096003 27.44 21 096004 27.91 21 096005 65.23 21 096006 44.00 21 097001 52.21 
21 097002 50.00 21 097003 79.00 21 097004 54.71 21 098001 10.07 21 098002 8.80 21 098003 9.90 
21 098004 8.90 21 098005 7.00 21 098006 7.63 21 099001 295.00 21 099002 327.50 21 099003 181.00 
21 099004 299.50 21 100001 96.81 21 100002 101.10 21 100003 112.33 21 100004 77.87 21 101001 12.50 
21 101002 12.50 21 101003 8.00 21 101004 11.67 21 101005 6.00 21 101006 6.40 21 101007 3.79 
21 101008 11.58 21 101009 10.67 21 101010 10.83 21 102001 4.30 21 102002 11.00 21 102003 17.00 
21 102004 9.00 21 102005 9.00 21 102006 6.40 21 102007 9.60 21 102008 6666.67 21 103001 42.31 
21 103002 73.01 21 103003 50.51 21 103004 46.19 21 104003 4.50 21 104004 3.60 21 104005 86.93 
21 104006 80.99 21 105001 59.09 21 105002 609.09 21 105003 76.17 21 105004 27.34 21 106001 129.41 
21 106002 135.29 21 106003 60.00 21 106004 90.00 21 107001 500.00 21 107002 94.83 21 107003 24.50 
21 107004 32.32 21 108001 60.00 21 108002 51.94 21 108003 34.38 21 108004 61.00 21 109001 43.80 
21 109002 48.60 21 109003 73.55 21 109004 66.50 21 109005 90.60 21 109006 45.90 21 110001 47.06 
21 110002 76.47 21 110003 40.71 21 110004 82.50 21 111001 38.00 21 111002 15.77 21 111003 54.00 
21 111004 81.00 21 112001 160.00 21 112002 140.00 21 112003 140.00 21 112004 100.00 21 113001 49.99 
21 113002 53.75 21 113003 62.01 21 113004 76.00 21 114001 110.00 21 114002 135.00 21 114003 99.50 
21 114004 115.00 21 115001 88.00 21 115002 159.00 21 115003 74.50 21 115004 64.50 21 116001 27.70 
21 116002 18.09 21 116003 28.65 21 116004 18.07 21 116005 26.91 21 116006 26.47 21 116007 30.99 
21 116008 23.03 21 116009 20.00 21 116010 21.54 21 117001 168.00 21 117002 189.00 21 117003 138.67 
21 117004 88.90 21 118001 165.00 21 118002 66.50 21 118003 200.00 21 118004 238.53 21 119001 181.33 
21 119002 116.33 21 119003 74.86 21 119004 74.60 21 119005 79.90 21 119006 89.32 21 120001 111.80 
21 120002 89.36 21 120003 124.76 21 120004 121.13 21 120005 105.65 21 120006 83.50 21 121001 197.33 
21 121002 82.67 21 121003 120.00 21 121004 104.00 21 122001 25.00 21 122002 15.00 21 122003 25.00 
21 122004 23.00 21 122005 21.00 21 122006 25.00 21 134005 149.00 21 134008 64.99 21 134009 79.90 
21 134010 169.00 21 134011 289.00 21 134013 99.90 21 134014 99.99 21 134016 179.00 21 134017 299.00 
21 134021 198.00 21 134022 179.00 21 134024 145.00 21 135001 209.00 21 135002 29.99 21 135003 39.00 
21 135006 115.00 21 135007 55.00 21 135008 42.90 21 135009 21.90 21 135014 39.90 21 135020 49.99 
21 135021 28.00 21 135022 76.90 21 135023 49.90 21 136001 69.90 21 136002 22.90 21 136003 22.00 
21 136004 22.90 21 136005 19.90 21 136006 22.90 21 136007 29.00 21 136008 19.99 21 136009 22.00 
21 136010 26.90 21 136011 39.90 21 136012 29.90 21 137001 439.00 21 137002 139.99 21 137003 769.90 
21 137004 111.50 21 137005 169.00 21 137006 199.00 21 137007 429.00 21 137008 129.99 21 137009 99.90 
21 137010 229.00 21 137011 179.00 21 137012 199.00 21 138001 2489.90 21 138002 1350.00 21 138003 819.00 
21 138004 399.99 21 138005 799.00 21 138006 1250.00 21 138007 3289.90 21 138008 650.00 21 138009 1499.00 
21 138010 599.99 21 138011 1239.00 21 138012 650.00 21 139001 289.00 21 139002 139.99 21 139003 549.90 
21 139004 210.00 21 139005 159.00 21 139006 160.00 21 139007 299.00 21 139008 110.99 21 139009 679.90 
21 139010 165.45 21 139011 219.00 21 139012 160.00 21 140001 39.90 21 140002 299.00 21 140003 198.90 
21 140004 119.00 21 140005 89.00 21 140006 375.00 21 140007 49.90 21 140008 149.00 21 140009 219.90 
21 140010 165.00 21 140011 159.00 21 140012 66.90 21 141001 229.00 21 141002 119.00 21 141003 178.00 
21 141004 160.00 21 141005 111.20 21 141006 145.00 21 141007 199.00 21 141008 89.90 21 141009 178.00 
21 141010 150.00 21 141011 139.00 21 141012 170.00 21 142001 159.00 21 142004 34.99 21 142005 150.00 
21 142006 94.90 21 142010 29.99 21 142013 159.00 21 142014 119.00 21 142016 54.90 21 142019 96.00 
21 142021 109.00 21 142022 69.90 21 142023 39.90 21 143002 19.50 21 143003 9.80 21 143004 20.50 
21 143005 24.90 21 143006 19.90 21 143008 19.90 21 143009 26.90 21 143010 12.90 21 143015 12.90 
21 143019 12.50 21 143020 19.50 21 143024 13.00 21 144001 599.00 21 144002 132.90 21 144003 384.00 
21 144004 159.99 21 144005 268.00 21 144006 199.00 21 144007 319.00 21 144008 119.99 21 144009 399.00 
21 144010 239.00 21 144011 268.00 21 144012 160.00 21 145001 119.00 21 145002 149.99 21 145003 79.00 
21 145004 199.00 21 145005 228.00 21 145006 155.00 21 145007 99.90 21 145008 139.99 21 145009 149.90 
21 145010 179.00 21 145011 248.00 21 145012 759.00 21 146003 199.90 21 146004 119.00 21 146010 229.00 
21 146012 55.00 21 146015 78.00 21 146017 159.00 21 146019 48.00 21 146020 199.00 21 146021 99.00 
21 146022 49.99 21 146023 171.50 21 146024 169.00 21 147002 160.00 21 147006 899.00 21 147008 32.90 
21 147011 459.00 21 147012 16.90 21 147015 268.00 21 147017 149.00 21 147018 239.00 21 147019 1219.90 
21 147021 699.00 21 147022 21.90 21 147023 249.00 21 148001 99.00 21 148002 139.00 21 148003 228.00 
21 148004 79.99 21 148005 149.00 21 148006 103.90 21 148007 219.00 21 148008 129.99 21 148009 228.00 
21 148010 79.90 21 148011 99.90 21 148012 175.90 21 149001 119.00 21 149002 139.00 21 149003 198.00 
21 149004 319.00 21 149005 139.00 21 149006 124.99 21 149007 169.00 21 149008 149.00 21 149009 118.00 
21 149010 119.99 21 149011 129.90 21 149012 159.00 21 150001 99.90 21 150002 150.00 21 150003 169.00 
21 150004 99.00 21 150005 195.00 21 150006 79.90 21 150007 118.00 21 150008 99.00 21 150009 89.00 
21 150010 109.99 21 150011 179.00 21 150012 79.90 21 151001 149.00 21 151002 79.00 21 151003 148.00 
21 151004 79.99 21 151005 69.90 21 151006 99.90 21 151007 179.00 21 151008 49.90 21 151009 198.00 
21 151010 59.90 21 151011 79.90 21 151012 74.90 21 152001 229.00 21 152002 189.00 21 152003 198.00 
21 152004 109.99 21 152005 159.00 21 152006 320.00 21 152007 189.00 21 152008 139.00 21 152009 198.00 
21 152010 109.99 21 152011 139.00 21 152012 89.90 21 153001 19.90 21 153002 24.90 21 153003 12.90 
21 153004 25.00 21 153005 21.80 21 153006 37.90 21 153007 49.90 21 153008 27.00 21 153009 7.90 
21 153010 19.99 21 153011 25.00 21 153012 14.90 21 154001 48.00 21 154002 8.99 21 154003 29.90 
21 154004 26.90 21 154005 25.00 21 154006 24.90 21 154007 19.90 21 154008 13.90 21 154009 34.90 
21 154010 17.99 21 154011 24.00 21 154012 21.90 21 155001 29.90 21 155002 22.90 21 155003 10.90 
21 155004 24.99 21 155005 28.80 21 155006 14.50 21 155007 11.90 21 155008 49.90 21 155009 14.90 
21 155010 19.99 21 155011 45.00 21 155012 29.90 21 156001 249.00 21 156002 79.99 21 156003 79.90 
21 156004 151.90 21 156005 119.00 21 156006 82.90 21 156007 119.00 21 156008 94.00 21 156009 175.20 
21 156010 159.00 21 156011 269.00 21 156012 92.50 21 157001 24.90 21 157002 10.99 21 157003 89.00 
21 157004 21.00 21 157005 109.90 21 157006 26.90 21 157007 15.90 21 157008 34.99 21 157009 19.90 
21 157010 33.90 21 157011 19.90 21 157012 20.99 21 158002 289.99 21 158003 399.00 21 158005 299.00 
21 158006 549.00 21 158007 599.00 21 158010 279.99 21 158011 388.00 21 158012 474.00 21 158015 149.90 
21 158016 349.00 21 158022 359.99 21 158023 299.00 21 159001 98.00 21 159002 398.00 21 159003 550.00 
21 159004 121.90 21 160002 599.00 21 160004 149.99 21 160007 168.00 21 160009 99.90 21 160011 100.00 
21 160015 349.00 21 160016 179.00 21 160017 179.00 21 160018 379.00 21 160019 178.00 21 160022 94.99 
21 160024 139.00 21 161001 380.00 21 161002 296.40 21 161003 195.00 21 161004 140.00 21 162001 185.00 
21 162002 490.00 21 162003 170.00 21 162004 135.00 21 163004 159.00 21 163005 399.50 21 163006 300.00 
21 163007 237.00 21 163008 329.00 21 163009 459.50 21 163011 258.00 21 163015 269.00 21 163018 299.00 
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21 163020 139.00 21 163022 529.00 21 163023 489.00 21 164001 419.00 21 164003 305.00 21 164004 439.00 
21 164010 229.00 21 164012 429.00 21 164013 184.50 21 164016 299.00 21 164019 354.50 21 164022 289.00 
21 164025 349.50 21 164034 219.00 21 164035 219.00 21 165004 1409.00 21 165005 579.00 21 165006 499.00 
21 165007 479.00 21 165016 330.00 21 165021 619.50 21 165024 629.00 21 165027 394.50 21 165030 379.00 
21 165031 399.50 21 165034 574.00 21 165035 298.00 21 166001 288.00 21 166003 266.00 21 166004 299.00 
21 166005 334.50 21 166007 229.00 21 166008 159.00 21 166010 139.00 21 166011 218.00 21 166015 399.00 
21 166018 159.00 21 166020 299.00 21 166022 209.00 21 167001 8.90 21 167002 11.50 21 167003 17.50 
21 167004 14.90 21 168001 258.00 21 168002 295.00 21 168003 239.00 21 168005 369.90 21 168006 139.00 
21 168009 295.00 21 168010 219.00 21 168013 299.00 21 168016 139.00 21 168019 299.00 21 168020 149.00 
21 168024 109.00 21 169001 120.00 21 169002 96.00 21 169003 120.00 21 169004 87.00 21 170001 15.00 
21 170002 40.00 21 170003 36.00 21 170004 50.00 21 171001 110.00 21 171002 79.99 21 171003 179.90 
21 171004 129.90 21 171005 184.00 21 171006 89.90 21 171007 169.00 21 171008 39.90 21 171009 159.00 
21 171010 99.90 21 171011 159.00 21 171012 379.00 21 172001 775.00 21 172002 620.00 21 172003 238.03 
21 172004 237.12 21 172005 2.66 21 172006 2.66 21 172007 298.00 21 172008 299.00 21 172009 96.00 
21 172010 220.00 21 182001 1761.75 21 182002 1761.75 21 182003 1761.75 21 182004 1761.75 21 182005 1761.75 
21 182006 1761.75 21 183001 3340.75 21 184001 92.13 21 184002 950.00 21 184003 3143.00 21 184004 242.00 
21 184005 249.00 21 184006 132.85 21 184007 186.30 21 184008 120.45 21 184009 63.94 21 184010 18.84 
21 184011 55.80 21 184012 100.00 21 184013 2000.00 21 184014 179.00 21 184015 105.00 21 184016 65.00 
21 184017 742.00 21 184018 590.00 21 184019 50.26 21 184020 16.47 21 185001 104.40 21 185002 104.40 
21 185003 147.87 21 185004 104.40 21 185005 140.40 21 185006 147.87 21 186001 2.51 21 186002 12.50 
21 186003 250.00 21 186005 180.00 21 186006 150.00 21 186014 1500.00 21 187001 127.63 21 187002 77.04 
21 187003 324.00 21 187004 324.00 21 188001 18.95 21 188002 37.89 21 188003 56.84 21 188004 79.18 
21 188005 101.52 21 188006 123.85 21 188007 146.19 21 188008 168.53 21 188009 313.23 21 188010 379.27 
21 188011 511.35 21 188012 775.50 21 188013 1039.66 21 188014 1700.05 21 188015 2360.43 21 188016 4316.72 
21 188017 4493.30 21 188018 5376.22 21 188019 6259.13 21 188020 7142.04 21 188021 8024.95 21 188022 8907.87 
21 188023 9790.78 21 188024 10673.69 21 188025 11556.60 21 188026 12439.52 21 189001 10.24 21 189002 10.24 
21 189003 5.53 21 189004 5.53 21 190001 704.93 21 191001 7.45 21 191002 3.71 21 191003 7.45 
21 191004 3.71 21 191005 7.45 21 191006 3.71 21 191007 7.45 21 191008 3.71 21 191009 7.45 
21 191010 7.45 21 192001 23.40 21 192002 15.60 21 192003 23.40 21 192004 15.60 21 192005 31.92 
21 193001 948.00 21 193002 230.00 21 193003 230.00 21 194001 1440.00 21 194002 2800.00 21 194003 1200.00 
21 194004 2000.00 21 194005 3200.00 21 194006 1300.00 21 194007 600.00 21 194008 2800.00 21 194009 2800.00 
21 194010 2800.00 21 195001 600.00 21 195002 180.00 21 195003 120.00 21 195004 550.00 21 195005 450.00 
21 195006 50.00 21 205001 3325.95 21 205002 2379.99 21 205003 2999.00 21 205004 2976.00 21 206001 4086.45 
21 206002 3775.99 21 207001 4718.70 21 207002 5699.00 21 207003 4599.00 21 207004 4398.00 21 208001 2379.93 
21 208002 1799.00 21 208003 1999.00 21 208004 2219.99 21 209001 10453.50 21 209002 7419.99 21 209003 9299.00 
21 209004 7999.00 21 210001 4999.00 21 210002 6449.00 21 210003 11395.00 21 210004 13998.00 21 211001 2289.75 
21 211002 1399.00 21 211003 4199.00 21 211004 1789.99 21 212001 1490.00 21 212002 1390.00 21 212003 2639.99 
21 212004 4190.00 21 213001 7317.00 21 213002 11419.99 21 213003 5400.00 21 213004 6499.00 21 214001 3957.30 
21 214002 6699.00 21 214003 5199.00 21 214004 6999.00 21 215001 2999.00 21 215002 5399.00 21 215003 5637.00 
21 215004 3929.00 21 216001 89.90 21 216002 378.00 21 216003 215.00 21 216004 1774.00 21 216005 199.00 
21 216006 397.00 21 217001 2299.00 21 217002 3042.90 21 217003 3798.00 21 217004 5199.00 21 218001 799.00 
21 218002 499.99 21 218003 579.00 21 218004 399.00 21 219001 249.00 21 219002 158.90 21 219003 109.00 
21 219004 167.00 21 220001 944.55 21 220002 788.00 21 220003 399.00 21 220004 579.00 21 221001 3596.00 
21 221002 2592.00 21 221003 2599.00 21 221004 2713.33 21 221005 3799.00 21 221006 3498.00 21 222001 8199.00 
21 222002 5999.01 21 222003 5799.00 21 222004 7854.99 21 222005 6000.00 21 222006 6599.00 21 223001 3272.75 
21 223002 2698.00 21 223003 1799.00 21 223004 1999.00 21 224001 1112.33 21 224002 549.00 21 224003 698.00 
21 224004 1099.00 21 225001 669.00 21 225002 699.00 21 225003 608.40 21 225004 1699.00 21 226001 4.90 
21 226002 3.85 21 226003 48.90 21 226004 58.50 21 227001 6.50 21 227002 2.50 21 227003 0.79 
21 227004 11.00 21 228001 42.90 21 228002 57.90 21 228003 50.55 21 228004 26.60 21 229001 24.90 
21 229002 17.50 21 229003 6.97 21 229004 17.90 21 230001 28.50 21 230002 39.00 21 230003 36.20 
21 230004 74.90 21 231001 289.00 21 231002 329.00 21 231003 8.60 21 231004 145.30 21 232001 168.00 
21 232002 136.80 21 232003 269.00 21 232004 201.50 21 233001 69.90 21 233002 36.40 21 233003 38.00 
21 233004 46.90 21 234001 99.90 21 234002 31.90 21 235001 269.00 21 235002 419.00 21 235003 238.00 
21 235004 429.00 21 236001 5.00 21 236002 5.50 21 236003 13.30 21 236004 38.90 21 236005 59.90 
21 236006 69.90 21 236007 22.40 21 236008 11.00 21 237001 395.00 21 237002 194.50 21 237003 199.00 
21 237004 229.00 21 238001 179.00 21 238002 394.50 21 238003 208.00 21 238004 239.00 21 239001 134.00 
21 239002 94.90 21 239003 77.45 21 239004 59.99 21 240001 189.00 21 240002 39.90 21 240003 12.90 
21 240004 82.60 21 241001 21.35 21 241002 19.20 21 241003 20.53 21 241004 19.78 21 241005 19.13 
21 241006 21.50 21 241007 20.80 21 241008 18.94 21 242001 14.80 21 242002 13.45 21 242003 12.48 
21 242004 14.00 21 242005 15.18 21 242006 14.90 21 243001 6.98 21 243002 7.16 21 243003 5.89 
21 243004 10.42 21 244001 18.57 21 244002 21.25 21 244003 23.75 21 244004 20.57 21 244005 17.85 
21 244006 23.50 21 245001 28.90 21 245002 440.00 21 245003 26.75 21 245004 38.90 21 246001 32.50 
21 246002 100.63 21 246003 38.90 21 246004 34.00 21 256001 89.00 21 256002 106.50 21 256003 120.40 
21 256004 75.15 21 256005 29.80 21 256006 408.00 21 257001 29.30 21 257002 36.00 21 257003 102.34 
21 257004 132.90 21 258001 260.85 21 258002 104.25 21 258003 301.41 21 258004 53.90 21 259001 310.00 
21 259002 167.00 21 259003 73.35 21 259004 106.70 21 259005 133.00 21 259006 53.50 21 260001 85.00 
21 260002 82.50 21 260003 76.36 21 260004 166.00 21 260005 85.91 21 260006 77.00 21 261001 66.50 
21 261002 43.02 21 261003 100.31 21 261004 86.00 21 262001 98.61 21 262002 47.50 21 262003 112.80 
21 262004 79.50 21 263001 318.00 21 263002 112.40 21 263003 128.11 21 263004 162.00 21 264001 49.70 
21 264002 110.00 21 264003 199.90 21 264004 185.21 21 265001 57.95 21 265002 70.35 21 265003 50.60 
21 265004 32.60 21 266001 148.00 21 266002 135.00 21 266003 715.00 21 266004 130.00 21 267001 450.00 
21 267002 600.00 21 267003 1850.00 21 267004 250.00 21 268001 1000.00 21 268002 2000.00 21 268003 2000.00 
21 268004 2000.00 21 269001 274.85 21 269002 250.00 21 269003 400.00 21 269004 400.00 21 270001 1112.80 
21 270002 950.00 21 270003 752.00 21 270004 500.00 21 271001 13849.68 21 271002 25000.00 21 271003 4500.00 
21 271004 3500.00 21 272001 250.00 21 272002 250.00 21 272003 2500.00 21 272004 150.00 21 273001 4830.37 
21 273002 130.00 21 273003 320.00 21 273004 500.00 21 274001 645.00 21 274002 1093.48 21 274003 315.00 
21 274004 650.00 21 275001 190.00 21 275002 160.00 21 275003 380.00 21 275004 71.00 21 276001 300.00 
21 276002 300.00 21 276003 250.00 21 276004 300.00 21 277001 3000.00 21 277002 100.00 21 277003 1500.00 
21 277004 5500.00 21 278001 271.22 21 278002 150.97 21 278003 250.00 21 278004 89.70 21 279001 70.00 
21 279002 40.00 21 279003 30.00 21 279004 30.00 21 280001 200.00 21 280002 150.00 21 280003 120.00 
21 280004 150.00 21 280005 105.00 21 280006 55.00 21 281001 116.00 21 281002 89.72 21 281003 42.90 
21 281004 26.11 21 282001 159.00 21 282002 210.90 21 282003 91.90 21 282004 76.70 21 283001 64.73 
21 283002 43.25 21 283003 42.00 21 283004 43.50 21 283005 9.55 21 283006 8.90 21 284001 82.58 
21 284002 151.20 21 284003 159.33 21 284004 145.00 21 284005 190.00 21 284006 183.33 21 285001 30.90 
21 285002 34.50 21 285003 39.20 21 285004 32.50 21 286001 125.00 21 286002 40.90 21 286003 44.90 
21 286004 79.50 21 287001 22.90 21 287002 15.90 21 287003 53.90 21 287004 21.20 21 288001 67.00 
21 288002 24.00 21 288003 36.30 21 288004 84.90 21 289001 12.90 21 289002 89.90 21 289003 39.90 
21 289004 25.50 21 290001 27.50 21 290002 72.90 21 290003 37.90 21 290004 128.40 21 291001 5.50 
21 291002 5.25 21 291003 42.65 21 291004 3.95 21 292001 62.00 21 292002 144.40 21 292003 78.65 
21 292004 44.00 21 293001 18.61 21 293002 20.10 21 293003 21.20 21 293004 25.80 21 294001 5.60 
21 294002 14.05 21 294003 13.05 21 294004 15.30 21 295001 22.90 21 295002 16.90 21 295003 7.90 
21 295004 16.30 21 305001 8.00 21 305002 5.00 21 305003 5.00 21 305004 4.50 21 306001 5.00 
21 306002 6.00 21 306003 5.00 21 306004 5.00 21 307001 20.00 21 307002 25.00 21 307003 25.00 
21 307004 50.00 21 309001 154.00 21 309002 81.00 21 309003 115.00 21 309004 84.00 21 310001 1546.15 
21 310002 3782.50 21 310003 5540.25 21 310004 4568.00 21 311001 224500.00 21 311002 174800.00 21 311003 199900.00 
21 311004 143323.00 21 311005 180800.00 21 311006 120490.00 21 311007 270100.00 21 311008 91114.00 21 311009 229900.00 
21 311010 248700.00 21 311011 337000.00 21 311012 183540.00 21 312001 1580.00 21 312002 2499.99 21 312003 1999.00 
21 312004 1199.00 21 313001 7.57 21 313003 7.57 21 314001 9.54 21 314003 9.54 21 315001 88.00 
21 315002 26.84 21 315003 37.20 21 315004 24.21 21 316001 770.00 21 316002 1945.00 21 316003 940.00 
21 316004 899.00 21 317001 151.60 21 317002 152.90 21 317003 494.50 21 317004 517.50 21 318001 799.90 
21 318002 941.00 21 318003 884.00 21 318004 762.00 21 319001 9527.90 21 319002 9527.87 21 320001 3108.99 
21 320002 3108.99 21 320003 3108.99 21 320004 3108.99 21 320005 3108.99 21 320006 3108.99 21 321001 184.00 
21 321002 180.00 21 321003 300.00 21 321004 600.00 21 322001 102.00 21 322002 75.00 21 322003 45.00 
21 322004 39.90 21 323001 1127.00 21 323002 2390.00 21 323003 300.00 21 323004 160.00 21 324041 31.00 
21 325001 10.00 21 325002 10.00 21 335001 1013.33 21 335002 566.67 21 335003 866.67 21 335004 1023.50 
21 336001 1570.83 21 336002 1820.83 21 336003 2679.17 21 336004 1962.50 21 337001 625.00 21 337002 1227.50 
21 337003 608.33 21 337004 820.83 21 338001 666.67 21 338002 2164.17 21 338003 1916.67 21 338004 596.13 
21 339001 958.33 21 339002 2419.17 21 339003 875.00 21 339004 1904.17 21 340001 448.75 21 340002 500.00 
21 340003 847.50 21 340004 393.75 21 341001 16720.00 21 341002 4000.00 21 341003 2900.00 21 341004 3900.00 
21 342001 1565.83 21 342002 1538.33 21 342003 2450.00 21 342004 1533.33 21 343001 149.00 21 343002 143.00 
21 343003 235.00 21 343004 235.00 21 343005 179.00 21 343006 185.00 21 343007 185.00 21 343008 185.00 
21 343009 119.00 21 343010 165.00 21 343011 280.00 21 343012 219.00 21 343013 95.00 21 343014 59.00 
21 344001 139.00 21 344002 65.00 21 344003 189.00 21 344004 285.00 21 345001 8.50 21 345002 14.00 
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21 345003 11.00 21 345004 18.00 21 345005 38.40 21 345006 31.20 21 346001 3.00 21 346002 11.00 
21 346003 4.50 21 346004 68.00 21 347001 5952.00 21 347002 5011.40 21 347003 3620.50 21 347004 4558.50 
21 347005 10900.00 21 347006 5364.00 21 348001 490.00 21 348002 1121.00 21 348003 1062.00 21 348004 577.00 
21 348005 1151.00 21 348006 550.00 21 348007 820.00 21 348008 270.00 21 348009 519.20 21 348010 472.00 
21 348011 472.00 21 348012 826.00 21 349001 40.00 21 349002 33.00 21 349003 22.00 21 349004 33.00 
21 350001 37.00 21 350002 40.00 21 350003 30.00 21 350004 40.00 21 351001 299.00 21 351002 529.00 
21 351003 305.00 21 351004 355.00 21 352001 20.00 21 352002 110.00 21 352003 50.00 21 352004 1500.00 
21 352005 60.00 21 352006 30.00 21 353001 250.00 21 353002 250.00 21 353003 11900.00 21 353004 850.00 
21 353005 400.00 21 353006 400.00 21 354001 75.00 21 354002 150.00 21 354003 50.00 21 354004 35.00 
21 355001 399.00 21 355002 10.00 21 355003 299.00 21 355004 10.00 21 356001 10.00 21 356002 6.00 
21 356003 10.00 21 356004 10.00 21 357001 29.00 21 357002 30.00 21 357003 29.00 21 357004 20.00 
21 358001 56.90 21 358002 299.00 21 358003 119.00 21 358004 154.50 21 358005 168.00 21 358006 299.90 
21 359001 189.00 21 359002 142.00 21 359003 99.90 21 359004 179.00 21 359005 148.50 21 359006 79.90 
21 360001 13.04 21 360002 36.93 21 360003 32.25 21 360004 44.80 21 361001 58.50 21 361002 74.00 
21 361003 99.00 21 361004 63.90 21 362001 34.00 21 362002 32.00 21 362003 18.00 21 362004 20.00 
21 363001 1950.00 21 363002 2250.00 21 363003 72.00 21 363004 439.00 21 364001 442.72 21 364002 199.00 
21 364003 109.00 21 364004 639.00 21 378001 33.00 21 378002 32.00 21 378003 74.50 21 378004 35.00 
21 378005 55.00 21 378006 32.00 21 378007 27.00 21 378008 34.00 21 378009 44.00 21 378010 50.00 
21 379001 286.00 21 379002 197.00 21 379003 110.00 21 379004 178.00 21 379005 334.25 21 379006 172.00 
21 379007 136.00 21 379008 112.00 21 379009 200.00 21 379010 70.00 21 380001 15.00 21 380002 12.00 
21 380003 12.00 21 380004 10.00 21 381001 60.00 21 381002 25.00 21 381003 23.40 21 381004 20.00 
21 382001 400.00 21 382002 1500.00 21 382003 3500.00 21 382004 13000.00 21 383001 6500.00 21 383002 7100.00 
21 383003 5500.00 21 383004 5750.00 21 384003 364.00 21 384004 66.00 21 384005 66.00 21 384006 66.00 
21 384007 1335.00 21 384008 1015.00 22 001001 9.00 22 001002 9.00 22 001003 9.00 22 001004 4.80 
22 001005 7.95 22 001006 9.00 22 001007 5.00 22 001008 9.00 22 001009 9.00 22 001010 9.00 
22 001011 9.89 22 001012 28.41 22 001013 9.00 22 001014 9.00 22 001015 9.00 22 001016 11.50 
22 001017 9.00 22 001018 9.00 22 001019 9.00 22 001020 9.00 22 002001 6.90 22 002002 6.20 
22 002003 6.49 22 002004 45.26 22 002005 4.30 22 002006 6.05 22 003001 10.00 22 003002 17.67 
22 003003 12.40 22 003004 42.42 22 004001 1.50 22 004002 1.80 22 004003 2.30 22 004004 2.98 
22 004005 3.30 22 004006 3.00 22 005001 1.00 22 005002 1.40 22 005003 1.40 22 005004 0.90 
22 005005 1.40 22 005006 1.40 22 006001 31.71 22 006002 39.63 22 006003 52.78 22 006004 29.17 
22 007001 66.40 22 007002 75.00 22 007003 63.00 22 007004 140.00 22 008001 17.50 22 008002 25.00 
22 008003 42.00 22 008004 22.50 22 009001 36.93 22 009002 22.66 22 009003 17.38 22 009004 47.17 
22 010001 34.50 22 010002 31.80 22 010003 24.00 22 010004 36.73 22 011001 51.71 22 011002 33.13 
22 011003 42.22 22 011004 110.45 22 012001 10.30 22 012002 32.60 22 012003 31.90 22 012004 13.25 
22 013001 70.87 22 013002 72.09 22 013003 67.74 22 013004 29.39 22 013005 32.90 22 013006 63.83 
22 014001 13.00 22 014002 14.04 22 014003 11.14 22 014004 16.00 22 014005 11.00 22 014006 14.00 
22 015001 31.40 22 015002 35.00 22 015003 34.28 22 015004 27.00 22 015005 23.00 22 015006 34.00 
22 016001 20.50 22 016002 19.48 22 016003 18.00 22 016004 20.00 22 016005 19.50 22 016006 19.25 
22 017001 53.90 22 017002 80.00 22 017003 74.00 22 017004 42.13 22 018001 65.90 22 018002 65.00 
22 018003 70.00 22 018004 24.00 22 018005 61.28 22 018006 45.91 22 019001 73.70 22 019002 64.00 
22 019003 60.00 22 019004 73.25 22 020001 31.90 22 020002 45.00 22 020003 50.00 22 020004 39.80 
22 021001 80.00 22 021002 80.00 22 021003 74.00 22 021004 75.35 22 021005 75.50 22 021006 69.75 
22 021007 58.00 22 021008 78.01 22 022001 43.65 22 022002 70.00 22 022003 60.00 22 022004 58.50 
22 022005 43.50 22 022006 60.00 22 023001 80.00 22 023002 74.60 22 023003 41.50 22 023004 50.50 
22 023005 50.00 22 023006 80.82 22 024001 37.90 22 024002 70.00 22 024003 50.00 22 024004 41.33 
22 024005 32.00 22 024006 50.75 22 025001 77.50 22 025002 112.50 22 025003 99.90 22 025004 93.00 
22 026001 40.00 22 026002 36.00 22 026003 19.00 22 026004 25.50 22 027001 40.00 22 027002 36.00 
22 027003 25.90 22 027004 31.20 22 028001 47.00 22 028002 26.50 22 028003 47.90 22 028004 63.25 
22 029001 56.50 22 029003 84.10 22 029004 67.00 22 029005 49.40 22 029006 42.00 22 029007 154.40 
22 030001 26.50 22 030002 55.85 22 030003 44.00 22 030004 62.60 22 031001 70.95 22 031002 67.20 
22 031003 36.33 22 031004 48.50 22 032001 56.82 22 032002 26.00 22 032003 32.73 22 032004 247.06 
22 032005 58.00 22 032006 52.80 22 033001 78.90 22 033002 119.09 22 033003 70.00 22 033004 72.00 
22 034001 84.90 22 034002 74.05 22 034003 90.00 22 034004 121.47 22 035001 56.50 22 035002 36.70 
22 035003 47.50 22 035004 40.00 22 036001 86.20 22 036002 149.00 22 036003 100.00 22 036004 100.00 
22 037001 32.95 22 037002 38.90 22 037003 40.00 22 037004 35.00 22 038001 30.55 22 038002 68.50 
22 038003 120.00 22 038004 35.00 22 039001 71.80 22 039002 131.38 22 039003 105.00 22 039004 120.00 
22 040001 113.75 22 040002 85.22 22 040003 125.00 22 040004 100.00 22 041001 51.69 22 041002 26.35 
22 041003 31.76 22 041004 53.82 22 041005 55.29 22 041006 64.71 22 042001 167.29 22 042002 182.35 
22 042003 207.21 22 042004 157.66 22 043001 12.45 22 043002 10.05 22 043003 12.60 22 043004 10.50 
22 043005 8.50 22 043006 8.97 22 043007 7.00 22 043008 6.00 22 043009 37.50 22 043010 9.60 
22 044001 67.65 22 044002 87.09 22 044003 95.38 22 044004 80.36 22 045001 199.75 22 045002 295.00 
22 045003 62.00 22 045004 27.75 22 045005 25.13 22 045006 39.04 22 046001 63.90 22 046002 58.05 
22 046003 36.00 22 046004 40.00 22 047001 23.44 22 047002 20.00 22 047003 26.67 22 047004 39.20 
22 047005 21.29 22 047006 50.93 22 048001 77.90 22 048002 110.63 22 048003 58.42 22 048004 69.60 
22 049001 30.36 22 049002 20.00 22 049003 47.78 22 049004 31.96 22 050001 20.50 22 050002 102.85 
22 050003 91.20 22 050004 101.61 22 051001 159.90 22 051002 128.63 22 051003 58.30 22 051004 104.74 
22 052001 50.00 22 052002 65.00 22 052003 32.50 22 052004 23.25 22 053001 102.78 22 053002 53.50 
22 053003 70.90 22 053004 51.50 22 054001 90.22 22 054002 66.44 22 054003 85.90 22 054004 68.44 
22 055001 17.90 22 055002 18.04 22 055003 22.45 22 055004 16.88 22 055005 26.00 22 055006 19.74 
22 056001 144.71 22 056002 24.65 22 056003 31.30 22 056004 33.30 22 056005 25.00 22 056006 49.00 
22 056007 41.86 22 056008 34.40 22 056009 66.67 22 056010 22.25 22 057001 22.00 22 057002 31.25 
22 057003 29.95 22 057004 27.50 22 057005 26.15 22 057006 30.00 22 057007 23.00 22 057008 32.00 
22 058001 6.36 22 058002 4.88 22 058003 3.70 22 058004 5.75 22 058005 7.75 22 058006 12.82 
22 058007 8.48 22 058008 7.05 22 059001 3.51 22 059002 3.17 22 059003 3.88 22 059004 4.00 
22 059005 3.00 22 059006 3.58 22 059007 4.00 22 059008 3.50 22 060001 20.95 22 060002 24.75 
22 060003 25.27 22 060004 21.67 22 060005 16.97 22 060006 17.84 22 060007 30.65 22 060008 25.00 
22 061001 6.00 22 061002 18.00 22 061003 6.00 22 061004 7.85 22 061005 13.00 22 061006 8.00 
22 061007 9.90 22 061008 7.00 22 062001 11.80 22 062002 10.75 22 062003 14.25 22 062004 10.75 
22 062005 10.25 22 062006 8.50 22 062007 15.50 22 062008 11.25 22 063001 3.06 22 063002 8.50 
22 063003 3.84 22 063004 5.50 22 063005 5.75 22 063006 2.50 22 063007 7.05 22 063008 4.13 
22 064001 4.50 22 064002 8.00 22 064003 47.50 22 064004 7.50 22 064005 51.40 22 064006 33.35 
22 064007 7.90 22 064008 29.90 22 065001 24.45 22 065002 32.50 22 065003 24.85 22 065004 30.00 
22 065005 17.50 22 065006 20.65 22 065007 18.95 22 065008 32.00 22 066001 11.15 22 066002 9.00 
22 066003 10.82 22 066004 11.00 22 066005 11.20 22 066006 7.90 22 066007 9.77 22 066008 10.67 
22 067001 6.54 22 067002 6.25 22 067003 4.60 22 067004 5.45 22 067005 3.50 22 067006 5.50 
22 067007 5.50 22 067008 3.80 22 068001 29.65 22 068002 24.75 22 068003 28.18 22 068004 29.98 
22 068005 25.43 22 068006 29.02 22 068007 16.90 22 068008 26.00 22 069001 35.90 22 069002 33.50 
22 069003 31.25 22 069004 26.99 22 069005 30.83 22 069006 27.50 22 069007 29.59 22 069008 32.00 
22 070001 5.42 22 070002 4.18 22 070003 7.00 22 070004 6.00 22 071001 12.30 22 071002 15.50 
22 071003 16.75 22 071004 7.75 22 072001 13.15 22 072002 12.00 22 072003 13.00 22 072004 9.99 
22 073001 17.88 22 073002 7.80 22 073003 17.94 22 073004 12.98 22 073005 8.50 22 073006 8.25 
22 073007 9.70 22 073008 8.73 22 073009 8.00 22 073010 7.75 22 073011 9.34 22 073012 8.75 
22 073013 7.50 22 073014 16.45 22 074001 8.99 22 074002 7.50 22 074003 11.93 22 074004 8.00 
22 074005 6.25 22 074006 8.25 22 074007 8.12 22 074008 15.90 22 074009 9.00 22 074010 8.30 
22 075001 11.45 22 075002 11.75 22 075003 16.75 22 075004 18.50 22 075005 14.25 22 075006 11.25 
22 075007 13.07 22 075008 4.91 22 075009 14.25 22 075010 16.00 22 076001 8.55 22 076002 6.25 
22 076003 3.90 22 076004 37.50 22 076005 30.00 22 076006 7.50 22 076007 4.10 22 076008 9.25 
22 077001 18.92 22 077002 12.25 22 077003 18.91 22 077004 15.90 22 077005 14.42 22 077006 13.45 
22 077007 14.25 22 077008 20.25 22 077009 12.00 22 077010 16.00 22 078001 11.19 22 078002 7.75 
22 078003 10.50 22 078004 23.54 22 078005 9.74 22 078006 11.25 22 078007 21.80 22 078008 10.50 
22 079001 69.90 22 079002 55.00 22 079003 54.40 22 079004 25.07 22 079005 54.25 22 079006 52.47 
22 079007 21.34 22 079008 70.00 22 080001 8.98 22 080002 7.75 22 080003 9.25 22 080004 10.77 
22 080005 7.38 22 080006 6.76 22 080007 10.20 22 080008 10.50 22 081001 29.90 22 081002 37.90 
22 081003 13.75 22 081004 14.00 22 081005 27.67 22 081006 29.75 22 081007 58.90 22 081008 16.00 
22 082001 14.70 22 082002 15.55 22 082003 12.00 22 082004 17.55 22 082005 13.24 22 082006 14.50 
22 082007 15.90 22 082008 18.50 22 083001 2.22 22 083002 5.50 22 083003 6.00 22 083004 4.40 
22 083005 6.25 22 083006 11.50 22 083007 11.20 22 083008 5.25 22 084001 18.15 22 084002 15.25 
22 084003 22.68 22 084004 18.00 22 085001 14.50 22 085002 16.00 22 085003 13.00 22 085004 13.60 
22 085005 15.65 22 085006 9.75 22 085007 11.24 22 085008 17.50 22 086001 5.65 22 086002 5.18 
22 086003 4.25 22 086004 6.30 22 087001 11.15 22 087002 8.23 22 087003 10.55 22 087004 14.00 
22 088001 12.15 22 088002 14.48 22 088003 10.50 22 088004 18.00 22 089001 13.00 22 089002 14.20 
22 089003 13.00 22 089004 17.00 22 089005 14.70 22 089006 16.23 22 089007 18.00 22 089008 17.40 
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22 090001 67.40 22 090002 53.50 22 090003 52.50 22 090004 80.00 22 090005 87.50 22 090006 59.00 
22 090007 158.50 22 090008 60.00 22 091001 16.40 22 091002 27.00 22 091003 13.80 22 091004 26.70 
22 092001 7.80 22 092002 13.95 22 092003 15.42 22 092004 9.40 22 093001 24.09 22 093002 21.43 
22 093003 47.62 22 093004 21.69 22 094001 20.00 22 094002 30.13 22 094003 22.45 22 094004 14.76 
22 095001 18.63 22 095002 67.19 22 095003 8.60 22 095004 15.00 22 095005 38.60 22 095006 35.71 
22 096001 33.00 22 096002 21.01 22 096003 25.64 22 096004 21.71 22 096005 36.50 22 096006 35.32 
22 097001 60.00 22 097002 58.00 22 097003 47.17 22 097004 97.18 22 098001 10.50 22 098002 11.45 
22 098003 8.00 22 098004 6.80 22 098005 20.80 22 098006 12.00 22 099001 268.00 22 099002 360.00 
22 099003 153.35 22 099004 270.00 22 100001 68.40 22 100002 82.60 22 100003 126.65 22 100004 57.60 
22 101001 8.71 22 101002 7.00 22 101003 5.00 22 101004 10.00 22 101005 9.96 22 101006 4.61 
22 101007 12.68 22 101008 10.50 22 101009 14.17 22 101010 4.59 22 102001 6.90 22 102002 4.97 
22 102003 8.00 22 102004 21.00 22 102005 0.58 22 102006 6.10 22 102007 4.40 22 102008 12.10 
22 103001 32.86 22 103002 43.60 22 103003 50.23 22 103004 68.10 22 104001 7.80 22 104002 4.16 
22 104003 10.90 22 104004 109.50 22 105001 392.96 22 105002 378.00 22 105003 8.00 22 105004 30.89 
22 106001 121.76 22 106002 111.38 22 106003 137.38 22 106004 115.71 22 107001 38.83 22 107002 59.41 
22 107003 198.57 22 107004 46.00 22 108001 46.20 22 108002 73.06 22 108003 20.89 22 108004 72.50 
22 109001 7.00 22 109002 58.07 22 109003 79.24 22 109004 31.43 22 109005 80.00 22 109006 72.64 
22 110001 32.50 22 110002 93.75 22 110003 72.62 22 110004 5.79 22 111001 20.00 22 111002 87.90 
22 111003 24.00 22 111004 58.00 22 112001 120.00 22 112002 100.00 22 112003 102.40 22 112004 125.00 
22 113001 95.00 22 113002 55.15 22 113003 45.00 22 113004 60.00 22 114001 45.00 22 114002 140.00 
22 114003 140.00 22 114004 40.00 22 115001 79.00 22 115002 22.45 22 115003 69.00 22 115004 152.00 
22 116001 21.64 22 116002 19.15 22 116003 19.47 22 116004 16.49 22 116005 25.00 22 116006 16.32 
22 116007 32.35 22 116008 19.44 22 116009 26.32 22 116010 23.87 22 117001 188.50 22 117002 139.29 
22 117003 202.80 22 117004 150.60 22 118001 121.29 22 118002 124.00 22 118003 62.00 22 118004 278.67 
22 119001 67.00 22 119002 166.67 22 119003 106.37 22 119004 117.00 22 119005 109.33 22 119006 70.00 
22 120001 48.02 22 120002 200.00 22 120003 81.91 22 120004 49.50 22 120005 69.75 22 120006 120.83 
22 121001 36.23 22 121002 77.60 22 121003 120.56 22 121004 94.67 22 122001 19.00 22 122002 21.00 
22 122003 25.00 22 122004 21.00 22 122005 25.00 22 122006 25.00 22 134001 219.00 22 134002 337.00 
22 134003 226.00 22 134004 199.00 22 134005 399.00 22 134006 119.99 22 134007 439.00 22 134008 349.00 
22 134009 199.00 22 134010 160.00 22 134011 236.59 22 134012 149.90 22 135001 145.00 22 135002 67.00 
22 135003 134.00 22 135004 29.90 22 135005 35.00 22 135006 29.99 22 135007 35.50 22 135008 26.90 
22 135009 187.00 22 135010 49.90 22 135011 31.40 22 135012 26.05 22 136001 39.00 22 136002 25.50 
22 136003 19.90 22 136004 12.99 22 136005 38.00 22 136006 22.00 22 136007 17.00 22 136008 16.90 
22 136009 26.90 22 136010 22.90 22 136011 49.00 22 136012 13.99 22 137001 178.00 22 137002 649.00 
22 137003 169.00 22 137004 218.00 22 137005 399.00 22 137006 138.00 22 137007 202.00 22 137008 133.00 
22 137009 99.00 22 137010 248.00 22 137011 599.00 22 137012 319.00 22 138001 2195.00 22 138002 1390.00 
22 138003 1499.00 22 138004 289.00 22 138005 1690.00 22 138006 539.99 22 138007 1459.00 22 138008 3490.00 
22 138009 1540.00 22 138010 286.00 22 138011 309.00 22 138012 399.99 22 139001 179.90 22 139002 589.00 
22 139003 319.00 22 139004 229.00 22 139005 209.00 22 139006 129.99 22 139007 299.00 22 139008 449.00 
22 139009 269.00 22 139010 199.00 22 139011 99.90 22 139012 129.99 22 140001 159.00 22 140002 69.00 
22 140003 135.00 22 140004 64.90 22 140005 479.00 22 140006 41.00 22 140007 119.00 22 140008 249.00 
22 140009 475.00 22 140010 53.90 22 140011 179.00 22 140012 52.50 22 141001 179.00 22 141002 110.00 
22 141003 150.90 22 141004 198.00 22 141005 289.00 22 141006 599.00 22 141007 179.00 22 141008 105.00 
22 141009 229.00 22 141010 158.00 22 141011 165.00 22 141012 399.00 22 142001 55.00 22 142002 69.90 
22 142003 124.00 22 142004 54.00 22 142005 24.00 22 142006 24.99 22 142007 46.00 22 142008 59.90 
22 142009 45.00 22 142010 68.00 22 142011 14.00 22 142012 24.99 22 143001 17.50 22 143002 123.00 
22 143003 8.50 22 143004 49.00 22 143005 33.50 22 143006 6.00 22 143007 12.80 22 143008 80.00 
22 143009 44.00 22 143010 28.80 22 143011 12.90 22 143012 18.90 22 144001 309.00 22 144002 549.00 
22 144003 369.00 22 144004 178.00 22 144005 289.00 22 144006 159.99 22 144007 389.00 22 144008 399.00 
22 144009 299.00 22 144010 182.00 22 144011 499.00 22 144012 149.99 22 145001 139.00 22 145002 579.00 
22 145003 269.00 22 145004 98.00 22 145005 234.00 22 145006 119.99 22 145007 349.00 22 145008 299.00 
22 145009 269.00 22 145010 148.00 22 145011 129.00 22 145012 69.99 22 146001 345.00 22 146002 278.00 
22 146003 69.00 22 146004 279.00 22 146005 99.90 22 146006 49.99 22 146007 499.00 22 146008 118.00 
22 146009 305.00 22 146010 179.00 22 146011 99.90 22 146012 695.00 22 147001 1099.00 22 147002 799.00 
22 147003 329.00 22 147004 395.00 22 147005 799.00 22 147006 258.00 22 147007 289.00 22 147008 795.00 
22 147009 395.00 22 147010 215.00 22 147011 599.00 22 147012 178.00 22 148001 229.00 22 148002 699.00 
22 148003 249.00 22 148004 128.00 22 148005 125.00 22 148006 139.90 22 148007 139.00 22 148008 549.00 
22 148009 199.00 22 148010 125.00 22 148011 161.00 22 148012 198.00 22 149001 374.00 22 149002 490.00 
22 149003 154.00 22 149004 148.00 22 149005 179.00 22 149006 129.00 22 149007 289.00 22 149008 459.00 
22 149009 119.00 22 149010 123.00 22 149011 129.00 22 149012 129.00 22 150001 79.90 22 150002 279.00 
22 150003 112.00 22 150004 105.00 22 150005 99.90 22 150006 79.99 22 150007 149.00 22 150008 159.00 
22 150009 90.00 22 150010 132.00 22 150011 39.90 22 150012 99.99 22 151001 74.00 22 151002 299.00 
22 151003 69.90 22 151004 99.90 22 151005 129.00 22 151006 74.00 22 151007 79.90 22 151008 189.00 
22 151009 119.00 22 151010 74.00 22 151011 11.00 22 151012 59.90 22 152001 269.00 22 152002 249.00 
22 152003 209.00 22 152004 215.00 22 152005 119.00 22 152006 158.00 22 152007 389.00 22 152008 379.00 
22 152009 179.00 22 152010 189.00 22 152011 99.90 22 152012 228.00 22 153001 35.00 22 153002 99.00 
22 153003 22.90 22 153004 22.35 22 153005 19.00 22 153006 70.00 22 153007 99.00 22 153008 49.00 
22 153009 18.90 22 153010 14.50 22 153011 55.00 22 153012 28.90 22 154001 36.00 22 154002 89.00 
22 154003 14.90 22 154004 32.90 22 154005 5.90 22 154006 19.40 22 154007 24.50 22 154008 65.00 
22 154009 9.90 22 154010 22.90 22 154011 49.00 22 154012 25.90 22 155001 26.90 22 155002 44.00 
22 155003 54.00 22 155004 22.90 22 155005 10.90 22 155006 17.90 22 155007 14.90 22 155008 59.00 
22 155009 30.00 22 155010 17.90 22 155011 29.90 22 155012 13.90 22 156001 65.00 22 156002 329.00 
22 156003 179.00 22 156004 138.00 22 156005 51.90 22 156006 59.99 22 156007 69.00 22 156008 249.00 
22 156009 159.00 22 156010 188.00 22 156011 49.90 22 156012 59.99 22 157001 55.00 22 157002 75.00 
22 157003 15.90 22 157004 36.80 22 157005 35.00 22 157006 24.90 22 157007 49.00 22 157008 75.00 
22 157009 17.90 22 157010 28.00 22 157011 23.90 22 157012 15.50 22 158001 819.00 22 158002 799.00 
22 158003 1249.00 22 158004 398.00 22 158005 299.00 22 158006 259.99 22 158007 299.00 22 158008 895.00 
22 158009 699.00 22 158010 298.00 22 158011 399.00 22 158012 219.99 22 159001 118.00 22 159002 60.00 
22 159003 95.00 22 159004 25.00 22 160001 269.00 22 160002 329.00 22 160003 299.00 22 160004 228.00 
22 160005 205.00 22 160006 69.99 22 160007 149.00 22 160008 399.00 22 160009 219.00 22 160010 128.00 
22 160011 139.00 22 160012 79.99 22 161001 370.00 22 161002 445.00 22 161003 223.00 22 161004 589.00 
22 162001 605.00 22 162002 445.00 22 162003 111.00 22 162004 599.00 22 163001 414.00 22 163002 549.00 
22 163003 249.90 22 163004 248.00 22 163005 199.90 22 163006 199.00 22 163007 419.00 22 163008 439.00 
22 163009 379.00 22 163010 389.90 22 163011 259.00 22 163012 288.00 22 164001 599.00 22 164002 324.90 
22 164003 359.00 22 164004 434.90 22 164005 294.45 22 164006 199.00 22 164007 180.00 22 164008 479.00 
22 164009 269.00 22 164010 279.90 22 164011 479.90 22 164012 229.00 22 165001 399.00 22 165002 459.00 
22 165003 599.90 22 165004 479.90 22 165005 250.00 22 165006 298.00 22 165007 310.00 22 165008 599.90 
22 165009 419.90 22 165010 509.00 22 165011 439.00 22 165012 299.00 22 166001 149.00 22 166002 269.00 
22 166003 329.00 22 166004 259.90 22 166005 304.90 22 166006 219.00 22 166007 319.00 22 166008 299.00 
22 166009 170.00 22 166010 294.90 22 166011 299.00 22 166012 149.00 22 167001 25.00 22 167002 45.00 
22 167003 80.00 22 167004 184.44 22 168001 36.00 22 168002 174.90 22 168003 239.00 22 168004 149.00 
22 168005 35.00 22 168006 319.00 22 168007 119.90 22 168008 244.90 22 168009 28.00 22 168010 129.00 
22 168011 40.00 22 168012 189.00 22 169001 90.00 22 169002 50.00 22 169003 14.00 22 169004 22.00 
22 170001 45.00 22 170002 10.00 22 170003 10.00 22 170004 12.00 22 171001 79.90 22 171002 699.00 
22 171003 174.00 22 171004 178.00 22 171005 379.00 22 171006 79.99 22 171007 29.90 22 171008 409.00 
22 171009 159.00 22 171010 138.00 22 171011 249.00 22 171012 119.99 22 172001 250.00 22 172002 130.00 
22 172003 294.00 22 172004 850.00 22 172005 20.00 22 172006 25.00 22 172007 328.42 22 172008 328.42 
22 172009 0.16 22 172010 0.16 22 182001 1312.23 22 182002 1312.23 22 182003 1312.23 22 182004 1312.23 
22 182005 1312.23 22 182006 1312.23 22 183001 2213.97 22 184001 1950.00 22 184002 225.00 22 184003 1500.00 
22 184004 95.95 22 184005 2000.00 22 184006 379.50 22 184007 132.00 22 184008 1207.00 22 184009 353.00 
22 184010 840.50 22 184011 48.50 22 184012 100.00 22 184013 180.00 22 184014 530.00 22 184015 1200.00 
22 184016 1260.00 22 184017 9.83 22 184018 103.00 22 184019 30.00 22 184020 1075.00 22 185001 39.05 
22 185002 40.61 22 185003 90.29 22 185004 28.78 22 185005 45.12 22 185006 60.19 22 186002 225.00 
22 186003 130.00 22 186004 750.00 22 186005 200.00 22 186006 1100.00 22 186007 1539.00 22 187001 128.00 
22 187002 154.00 22 187003 279.00 22 187004 128.00 22 188001 18.95 22 188002 37.89 22 188003 56.84 
22 188004 79.18 22 188005 101.52 22 188006 185.04 22 188007 251.07 22 188008 317.11 22 188009 383.15 
22 188010 449.19 22 188011 1156.87 22 188012 1516.24 22 188013 1875.62 22 188014 2774.05 22 188015 3672.49 
22 188016 4391.24 22 188017 4570.93 22 188018 5469.37 22 188019 6367.80 22 188020 7266.24 22 188021 8164.68 
22 188022 9063.12 22 188023 9961.55 22 188024 10859.99 22 188025 11758.43 22 188026 12656.87 22 189001 10.05 
22 189002 10.05 22 189003 5.42 22 189004 5.42 22 190001 583.20 22 190002 583.20 22 191001 7.45 
22 191002 3.71 22 191003 7.45 22 191004 3.71 22 191005 7.45 22 191006 3.71 22 191007 7.45 
22 191008 3.71 22 191009 7.45 22 191010 7.45 22 192001 28.10 22 192002 18.80 22 192003 28.10 
22 192004 18.80 22 192005 46.12 22 193001 1987.20 22 193002 2386.20 22 193003 688.00 22 193004 333.00 
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22 194001 1500.00 22 194002 600.00 22 194003 500.00 22 194004 1300.00 22 194005 2000.00 22 194006 360.00 
22 194007 100.00 22 194008 1300.00 22 194009 750.00 22 194010 1300.00 22 195001 12.00 22 195002 64.30 
22 195003 450.00 22 195004 106.00 22 195005 15.00 22 195006 70.00 22 205001 4000.00 22 205002 1495.00 
22 205003 689.00 22 205004 3799.00 22 206001 2700.00 22 206003 3995.00 22 207001 4099.00 22 207002 4999.00 
22 207003 8190.00 22 207004 2899.00 22 208001 2250.00 22 208002 1370.00 22 208003 1899.00 22 208004 1658.00 
22 209001 7500.00 22 209002 17397.00 22 209003 5999.00 22 209004 5995.00 22 210001 30000.00 22 210002 23910.00 
22 210003 22892.00 22 210004 8999.00 22 211001 3300.00 22 211002 2499.00 22 211003 2599.00 22 211004 1645.00 
22 212001 214.00 22 212002 1895.00 22 212003 2999.00 22 212004 4550.00 22 213001 6000.00 22 213002 5999.00 
22 213003 18075.00 22 213004 15269.00 22 214001 8949.00 22 214002 4044.00 22 214003 7699.00 22 214004 6699.00 
22 215001 7249.00 22 215002 6799.00 22 215003 8046.50 22 215004 10990.00 22 216001 2199.00 22 216002 636.00 
22 216003 174.00 22 216004 1499.00 22 216005 1195.00 22 216006 355.00 22 217001 6199.00 22 217002 3189.00 
22 217003 4729.00 22 217004 3699.00 22 218001 719.00 22 218002 679.00 22 218003 379.00 22 218004 649.00 
22 219001 349.00 22 219002 559.00 22 219003 325.00 22 219004 679.00 22 220001 1189.00 22 220002 649.00 
22 220003 849.00 22 220004 450.00 22 221001 2799.00 22 221002 2089.00 22 221003 6159.00 22 221004 3398.00 
22 221005 2599.00 22 221006 3559.00 22 222001 14500.00 22 222002 5740.00 22 222003 11799.00 22 222004 13999.00 
22 222005 10999.00 22 222006 10598.00 22 223001 7019.00 22 223002 2713.00 22 223003 3979.31 22 223004 1799.00 
22 224001 3324.00 22 224002 2350.00 22 224003 1899.00 22 224004 699.00 22 225001 1449.00 22 225002 1499.00 
22 225003 998.00 22 225005 790.00 22 226001 3.30 22 226002 2.90 22 226003 5.00 22 226004 3.09 
22 227001 12.90 22 227002 1.00 22 227003 7.99 22 227004 15.90 22 228001 48.50 22 228002 40.00 
22 228003 33.92 22 228004 26.66 22 229001 10.50 22 229002 15.20 22 229003 10.19 22 229004 21.60 
22 230001 23.70 22 230002 16.00 22 230003 16.50 22 230004 59.50 22 231001 84.00 22 231002 95.90 
22 231003 829.00 22 231004 309.00 22 232001 106.10 22 232002 40.00 22 232003 110.00 22 232004 659.00 
22 233001 37.80 22 233002 26.90 22 233003 10.90 22 233004 39.60 22 234001 34.00 22 234002 31.00 
22 235001 55.00 22 235002 1599.00 22 235003 147.90 22 235005 248.00 22 236001 10.95 22 236002 12.00 
22 236003 11.50 22 236004 9.20 22 236005 12.90 22 236006 17.67 22 236007 399.00 22 236008 70.00 
22 237001 106.00 22 237002 449.00 22 237003 148.00 22 237005 142.50 22 238001 40.00 22 238002 295.00 
22 238003 140.00 22 238004 198.00 22 239001 97.00 22 239002 63.20 22 239003 129.00 22 239004 189.00 
22 240001 23.90 22 240002 36.99 22 240003 159.00 22 240004 210.00 22 241001 17.78 22 241002 14.14 
22 241003 19.10 22 241004 15.44 22 241005 25.50 22 241006 18.78 22 241007 18.22 22 241008 15.00 
22 242001 36.20 22 242002 13.70 22 242003 20.00 22 242004 12.35 22 242005 21.78 22 242006 9.76 
22 243001 7.58 22 243002 7.00 22 243003 18.25 22 243004 10.00 22 244001 23.43 22 244002 20.00 
22 244003 20.13 22 244004 25.00 22 244005 6.23 22 244006 25.00 22 245001 23.00 22 245002 56.96 
22 245003 6.75 22 245004 17.77 22 246001 40.90 22 246002 29.33 22 246003 32.20 22 246004 47.20 
22 256001 80.00 22 256002 106.72 22 256003 70.00 22 256004 84.30 22 256005 91.00 22 256006 92.00 
22 257001 17.00 22 257002 30.95 22 257003 31.85 22 257004 14.13 22 258001 56.20 22 258002 378.73 
22 258003 151.90 22 258004 152.80 22 259001 132.30 22 259002 111.22 22 259003 46.70 22 259004 47.00 
22 259005 40.00 22 259006 178.00 22 260001 73.50 22 260002 488.23 22 260003 250.60 22 260004 66.20 
22 260005 40.00 22 260006 150.20 22 261001 26.60 22 261002 69.22 22 261003 63.00 22 261004 100.10 
22 262001 78.20 22 262002 33.45 22 262003 108.50 22 262004 65.00 22 263001 106.40 22 263002 150.98 
22 263003 83.20 22 263004 32.90 22 264001 140.00 22 264002 92.00 22 264003 133.80 22 264004 126.50 
22 265001 94.70 22 265002 14.73 22 265003 11.05 22 265004 37.80 22 266001 9.80 22 266002 115.45 
22 266003 9.63 22 266004 28.73 22 267001 2400.00 22 267002 6500.00 22 267003 1100.00 22 267004 1900.00 
22 268001 1600.00 22 268002 600.00 22 268003 600.00 22 268004 1500.00 22 269001 500.00 22 269002 430.00 
22 269003 150.00 22 269004 200.00 22 270001 448.50 22 270002 350.00 22 270003 300.00 22 270004 350.00 
22 271001 15000.00 22 271002 7000.00 22 271003 10000.00 22 271004 10000.00 22 272001 130.00 22 272002 200.00 
22 272003 250.00 22 272004 200.00 22 273001 700.00 22 273002 700.00 22 273003 1300.00 22 273004 250.00 
22 274001 2500.00 22 274002 5500.00 22 274003 4000.00 22 274004 5000.00 22 275001 140.00 22 275002 100.00 
22 275003 50.00 22 275004 250.00 22 276001 250.00 22 276002 350.00 22 276003 500.00 22 276004 400.00 
22 277001 1000.00 22 277002 500.00 22 277003 3500.00 22 277004 3500.00 22 278001 250.00 22 278002 150.00 
22 278003 80.00 22 278004 130.00 22 279001 60.00 22 279002 95.00 22 279003 35.00 22 279004 35.00 
22 280001 250.00 22 280002 250.00 22 280003 90.00 22 280004 60.00 22 280005 120.00 22 280006 100.00 
22 281001 77.50 22 281002 50.87 22 281003 74.50 22 281005 29.97 22 282001 52.90 22 282002 87.50 
22 282003 410.00 22 282004 183.50 22 283001 5.00 22 283002 31.25 22 283003 47.17 22 283004 33.92 
22 283005 30.56 22 283006 23.33 22 284001 186.33 22 284002 155.00 22 284003 673.33 22 284004 36.80 
22 284005 116.60 22 284006 84.00 22 285001 19.95 22 285002 14.90 22 285003 15.00 22 285004 23.90 
22 286001 63.32 22 286002 71.59 22 286003 41.50 22 286005 25.70 22 287001 14.10 22 287002 62.50 
22 287003 10.05 22 287004 21.25 22 288001 23.50 22 288002 39.00 22 288003 14.90 22 288004 79.90 
22 289001 16.50 22 289002 26.90 22 289003 19.90 22 289004 31.80 22 290001 17.00 22 290002 58.50 
22 290003 320.00 22 290004 25.90 22 291001 16.80 22 291002 16.90 22 291003 12.50 22 291004 22.65 
22 292001 31.50 22 292002 103.05 22 292003 123.00 22 292004 30.40 22 293001 16.50 22 293002 28.60 
22 293003 24.40 22 293004 18.25 22 294001 10.40 22 294002 8.85 22 294003 25.75 22 294004 9.90 
22 295001 7.60 22 295002 7.56 22 295003 16.90 22 295004 13.54 22 305001 6.00 22 305002 6.00 
22 305003 6.00 22 305004 6.00 22 306001 6.00 22 306002 6.00 22 306003 7.00 22 306004 6.00 
22 307001 25.00 22 307002 20.00 22 307003 25.00 22 307004 25.00 22 309001 240.00 22 309002 210.00 
22 309003 14.00 22 309004 126.00 22 310001 1711.20 22 310002 1413.35 22 310003 2365.55 22 310004 3328.00 
22 311001 173100.00 22 311002 164500.00 22 311003 98843.00 22 311004 169500.00 22 311005 190397.00 22 311006 192900.00 
22 311007 162200.00 22 311008 267500.00 22 311009 161900.00 22 311010 152500.00 22 311011 79990.00 22 311012 84900.00 
22 312001 1060.00 22 312002 1869.50 22 312003 2573.00 22 312004 970.00 22 313001 7.57 22 313002 7.57 
22 314001 9.54 22 314002 9.54 22 315001 57.08 22 315002 62.70 22 315003 43.34 22 315004 60.00 
22 316001 717.00 22 316002 863.65 22 316003 806.00 22 316005 584.00 22 317001 241.50 22 317002 180.00 
22 317003 25.00 22 317004 207.00 22 318001 800.00 22 318002 927.50 22 318003 899.00 22 318004 943.00 
22 319001 9416.58 22 319002 9416.71 22 320001 3114.78 22 320002 3114.77 22 320003 3114.69 22 320004 3114.77 
22 320005 3114.69 22 320006 3114.69 22 321001 10875.00 22 321002 280.00 22 321003 350.00 22 321004 5000.00 
22 322001 33.00 22 322002 35.00 22 322003 300.00 22 322004 199.90 22 323001 1500.75 22 323002 1100.00 
22 323003 280.00 22 323004 290.00 22 324035 22.00 22 324036 12.00 22 325001 16.00 22 325002 14.00 
22 335001 6666.92 22 335002 762.08 22 335003 1333.33 22 335004 700.00 22 336001 1904.17 22 336002 768.92 
22 336003 1037.50 22 336004 816.67 22 337001 1947.50 22 337002 1719.17 22 337003 275.83 22 337004 2087.50 
22 338001 625.00 22 338002 1866.67 22 338003 774.17 22 338004 1148.75 22 339001 1279.08 22 339002 955.50 
22 339003 1158.33 22 339004 666.67 22 340001 576.67 22 340002 679.17 22 340003 298.33 22 340004 588.33 
22 341001 6280.00 22 341002 8596.00 22 341003 1610.00 22 341004 23860.00 22 342001 1767.50 22 342002 654.00 
22 342003 825.00 22 342004 1008.33 22 343001 220.00 22 343002 154.00 22 343003 135.00 22 343004 115.00 
22 343005 78.23 22 343006 185.00 22 343007 130.00 22 343008 190.00 22 343009 115.00 22 343010 220.00 
22 343011 115.00 22 343012 135.00 22 343013 290.00 22 343014 170.00 22 344001 189.00 22 344002 69.00 
22 344003 39.90 22 344004 84.00 22 345001 6.50 22 345002 14.50 22 345003 20.10 22 345004 38.50 
22 345005 18.75 22 345006 9.00 22 346001 3.00 22 346002 3.00 22 346003 6.80 22 346004 40.00 
22 347001 1231.00 22 347002 1779.00 22 347003 2960.00 22 347004 1786.00 22 347005 2032.00 22 347006 1768.00 
22 348001 380.00 22 348002 813.15 22 348003 795.00 22 348004 460.00 22 348005 799.00 22 348006 440.00 
22 348007 669.91 22 348008 550.00 22 348009 360.00 22 348010 465.00 22 348011 480.00 22 348012 450.00 
22 349001 20.00 22 349002 36.50 22 349003 41.00 22 349004 30.00 22 350001 32.00 22 350002 55.00 
22 350003 47.50 22 350004 25.00 22 351001 415.00 22 351002 260.00 22 351003 529.00 22 351004 889.50 
22 352001 200.00 22 352002 80.00 22 352003 22.00 22 352004 20.00 22 352005 10.00 22 352006 40.00 
22 353001 20.00 22 353002 15.00 22 353003 250.00 22 353004 170.00 22 353005 265.00 22 353006 300.00 
22 354001 30.00 22 354002 40.00 22 354003 20.00 22 354004 50.00 22 355001 10.00 22 355002 7.00 
22 355003 10.00 22 355004 8.00 22 356001 7.00 22 356002 6.00 22 356003 5.00 22 356004 2.50 
22 357001 29.00 22 357002 22.00 22 357003 19.00 22 357004 15.00 22 358001 49.90 22 358002 157.50 
22 358003 275.00 22 358004 239.00 22 358005 166.50 22 358006 38.00 22 359001 155.00 22 359002 128.00 
22 359003 199.00 22 359004 148.99 22 359005 109.00 22 359006 149.00 22 360001 37.20 22 360002 34.14 
22 360003 13.50 22 360004 38.70 22 361001 295.00 22 361002 66.80 22 361003 22.00 22 361004 136.00 
22 362001 15.00 22 362002 20.00 22 362003 31.00 22 362004 18.00 22 363001 1699.00 22 363002 430.00 
22 363003 70.00 22 363004 2090.00 22 364001 49.00 22 364002 125.00 22 364003 43.00 22 364004 299.50 
22 378001 30.00 22 378002 13.00 22 378003 40.00 22 378004 29.00 22 378005 15.00 22 378006 28.00 
22 378007 14.00 22 378008 15.00 22 378009 40.00 22 378010 25.20 22 379001 108.00 22 379002 85.00 
22 379003 25.00 22 379004 81.56 22 379005 50.00 22 379006 60.00 22 379007 95.00 22 379008 85.00 
22 379009 38.00 22 379010 50.00 22 380001 11.00 22 380002 45.00 22 380003 40.00 22 380004 10.00 
22 381001 32.00 22 381002 42.00 22 381003 35.00 22 381004 28.00 22 382001 1000.00 22 382002 2100.00 
22 382003 4000.00 22 382004 350.00 22 383001 4650.00 22 383002 6800.00 22 383003 7500.00 22 383004 4500.00 
22 384005 86.25 22 384006 455.00 22 384007 385.00 22 384008 55.00 22 384009 54.00 22 384010 1100.00 
23 001001 10.00 23 001002 10.00 23 001003 5.47 23 001004 10.00 23 001005 10.00 23 001006 5.80 
23 001007 10.00 23 001008 5.50 23 001009 10.00 23 001010 10.00 23 001011 10.00 23 001012 13.00 
23 001013 8.00 23 001014 34.79 23 001015 43.53 23 001016 5.65 23 001017 10.00 23 001018 10.00 
23 001019 10.00 23 001020 10.00 23 002001 7.10 23 002002 7.39 23 002003 73.94 23 002004 5.79 
23 002005 35.06 23 002006 32.00 23 003001 17.80 23 003002 12.33 23 003003 12.25 23 003004 14.10 
23 004001 3.40 23 004002 3.60 23 004003 3.00 23 004004 3.60 23 004005 3.50 23 004006 3.50 
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23 005001 1.00 23 005002 1.00 23 005003 0.95 23 005004 1.00 23 005005 3.50 23 005006 2.50 
23 006001 31.62 23 006002 32.21 23 006003 40.00 23 006004 29.45 23 007001 79.76 23 007002 62.10 
23 007003 84.29 23 007004 86.25 23 008001 14.50 23 008002 21.06 23 008003 15.25 23 008004 18.38 
23 009001 18.52 23 009002 31.50 23 009003 20.01 23 009004 13.56 23 010001 37.14 23 010002 20.00 
23 010003 36.73 23 010004 18.00 23 011001 111.64 23 011002 55.47 23 011003 41.94 23 011004 45.57 
23 012001 13.05 23 012002 6.29 23 012003 30.00 23 012004 16.34 23 013001 45.03 23 013002 80.95 
23 013003 49.80 23 013004 36.23 23 013007 63.57 23 013008 112.50 23 014001 18.98 23 014002 16.28 
23 014003 20.17 23 014004 18.67 23 014005 11.93 23 014006 14.70 23 015002 30.50 23 015003 86.05 
23 015004 29.30 23 015005 23.50 23 015006 14.77 23 015007 25.50 23 016001 19.85 23 016002 28.00 
23 016003 23.40 23 016004 21.40 23 016005 24.00 23 016006 24.00 23 017001 59.53 23 017002 46.90 
23 017003 48.05 23 017004 51.13 23 018001 66.40 23 018002 50.00 23 018003 59.40 23 018004 30.50 
23 018005 57.50 23 018006 30.90 23 019001 86.90 23 019002 66.25 23 019003 79.90 23 019004 76.25 
23 020001 55.43 23 020002 62.00 23 020003 45.40 23 020004 53.00 23 021001 72.68 23 021002 70.00 
23 021003 93.40 23 021004 64.50 23 021005 62.40 23 021006 82.75 23 021007 75.00 23 021008 70.00 
23 022001 52.83 23 022002 51.71 23 022003 56.58 23 022004 53.00 23 022005 65.00 23 022006 48.90 
23 023001 56.75 23 023002 48.40 23 023003 68.00 23 023004 52.40 23 023005 64.00 23 023006 56.40 
23 024001 46.40 23 024002 45.00 23 024003 50.55 23 024004 56.63 23 024005 40.00 23 024006 36.65 
23 025001 82.63 23 025002 169.45 23 025003 121.50 23 025004 205.00 23 026001 24.10 23 026002 31.90 
23 026003 30.00 23 026004 21.40 23 027001 34.40 23 027002 36.90 23 027003 20.00 23 027004 28.00 
23 028001 81.25 23 028002 64.90 23 028003 71.90 23 028004 59.90 23 029001 105.10 23 029002 50.50 
23 029003 73.70 23 029006 118.13 23 029007 50.00 23 029008 100.00 23 030001 35.92 23 030002 39.05 
23 030003 29.35 23 030004 36.03 23 031001 62.90 23 031002 44.50 23 031003 56.00 23 031004 54.50 
23 032001 56.00 23 032002 49.35 23 032003 39.70 23 032004 27.00 23 032005 48.93 23 032008 69.90 
23 033001 92.40 23 033002 498.00 23 033003 65.50 23 033004 70.00 23 034001 79.41 23 034002 153.74 
23 034003 110.50 23 034004 54.00 23 035001 17.90 23 035002 61.15 23 035003 90.00 23 035004 126.00 
23 036001 149.80 23 036002 114.90 23 036003 102.50 23 036004 132.40 23 037001 36.80 23 037002 67.09 
23 037003 50.00 23 037004 48.90 23 038001 13.50 23 038002 82.90 23 038003 39.00 23 038004 76.75 
23 039001 70.00 23 039002 119.90 23 039003 90.00 23 039004 149.90 23 040001 97.50 23 040002 105.25 
23 040003 100.00 23 040004 119.90 23 041001 53.64 23 041002 29.93 23 041003 59.41 23 041004 56.91 
23 041005 56.46 23 041006 51.62 23 042001 28.47 23 042002 72.12 23 042003 15.80 23 042004 78.18 
23 043001 17.10 23 043002 10.71 23 043003 10.61 23 043004 11.00 23 043006 11.90 23 043007 10.59 
23 043008 6.88 23 043009 7.00 23 043010 10.50 23 043011 10.50 23 044001 103.89 23 044002 92.50 
23 044003 58.80 23 044004 64.60 23 045001 200.49 23 045002 25.48 23 045003 25.85 23 045004 44.33 
23 045005 30.18 23 045006 29.75 23 046001 50.80 23 046002 96.90 23 046003 70.88 23 046004 102.75 
23 047001 18.93 23 047002 17.92 23 047003 25.42 23 047004 20.56 23 047005 21.00 23 047006 24.00 
23 048001 103.05 23 048002 99.29 23 048003 91.25 23 048004 68.75 23 049002 37.08 23 049003 36.10 
23 049004 29.38 23 049005 27.33 23 050001 105.50 23 050002 91.90 23 050003 87.50 23 050004 112.50 
23 051001 102.50 23 051002 96.00 23 051003 19.00 23 051004 75.10 23 052001 23.10 23 052002 26.90 
23 052003 23.36 23 052004 26.43 23 053001 87.93 23 053002 86.90 23 053003 88.61 23 053004 77.04 
23 054001 51.36 23 054002 92.07 23 054003 67.00 23 054004 66.50 23 055001 39.45 23 055002 22.45 
23 055003 27.35 23 055004 18.00 23 055005 17.75 23 055006 21.75 23 056001 27.30 23 056002 25.25 
23 056003 40.80 23 056004 26.52 23 056005 61.11 23 056007 25.44 23 056008 26.63 23 056009 66.67 
23 056010 34.40 23 056012 27.70 23 057001 27.80 23 057002 18.00 23 057003 32.90 23 057004 20.55 
23 057005 27.90 23 057006 23.80 23 057007 15.00 23 057008 13.25 23 058001 8.55 23 058002 6.25 
23 058003 13.35 23 058004 8.96 23 058005 15.90 23 058006 4.97 23 058007 6.25 23 058008 6.00 
23 059001 4.38 23 059003 5.40 23 059004 6.40 23 059005 5.90 23 059006 3.25 23 059007 5.00 
23 059008 3.00 23 059009 3.00 23 060001 20.60 23 060002 26.40 23 060003 23.00 23 060004 21.40 
23 060005 14.38 23 060006 18.00 23 060007 18.25 23 060008 22.50 23 061001 12.30 23 061002 12.90 
23 061004 19.00 23 061005 9.90 23 061006 12.00 23 061007 9.00 23 061008 7.00 23 061009 10.00 
23 062001 12.90 23 062002 16.45 23 062003 12.00 23 062004 16.49 23 062005 10.00 23 062006 12.50 
23 062007 12.88 23 062008 15.80 23 063001 7.42 23 063002 6.00 23 063003 8.45 23 063004 8.40 
23 063005 7.13 23 063006 5.50 23 063007 6.25 23 063008 6.75 23 064001 48.80 23 064002 25.00 
23 064003 27.20 23 064004 6.95 23 064005 44.90 23 064006 22.50 23 064007 6.00 23 064008 7.88 
23 065001 26.90 23 065002 37.40 23 065003 29.88 23 065004 28.23 23 065005 15.00 23 065006 20.00 
23 065007 30.00 23 065008 31.25 23 066001 12.45 23 066002 14.20 23 066003 10.50 23 066004 13.65 
23 066005 10.00 23 066006 8.38 23 066007 8.50 23 066008 9.75 23 067001 6.40 23 067002 6.20 
23 067003 6.45 23 067004 7.40 23 067005 5.63 23 067006 4.75 23 067007 4.38 23 067008 6.00 
23 068001 25.95 23 068002 32.65 23 068003 24.73 23 068004 26.50 23 068005 22.75 23 068006 22.00 
23 068007 22.50 23 068008 26.75 23 069001 27.70 23 069002 35.40 23 069003 20.00 23 069004 28.65 
23 069005 30.00 23 069006 28.50 23 069007 18.00 23 069008 24.00 23 070001 4.73 23 070002 6.70 
23 070003 5.98 23 070004 7.05 23 071001 7.83 23 071002 8.50 23 071003 10.95 23 071004 11.90 
23 072001 12.60 23 072002 16.91 23 072003 10.00 23 072004 13.15 23 073001 21.88 23 073002 20.40 
23 073003 8.25 23 073004 17.05 23 073005 17.61 23 073006 10.35 23 073007 15.45 23 073008 21.85 
23 073009 12.00 23 073010 18.90 23 073011 9.25 23 073012 14.00 23 073013 21.50 23 073014 14.75 
23 074001 13.20 23 074002 9.00 23 074003 15.19 23 074004 13.47 23 074005 10.38 23 074006 13.48 
23 074007 9.38 23 074008 10.00 23 074009 10.70 23 074010 9.00 23 075001 15.60 23 075002 21.67 
23 075003 12.00 23 075004 20.50 23 075005 15.00 23 075006 10.75 23 075007 12.50 23 075008 9.00 
23 075009 13.75 23 075010 11.50 23 076001 1.50 23 076002 4.70 23 076003 4.30 23 076004 45.50 
23 076005 13.00 23 076006 12.50 23 076007 1.00 23 076009 6.90 23 077001 16.98 23 077002 22.90 
23 077003 10.50 23 077004 11.13 23 077005 12.00 23 077006 7.75 23 077007 10.25 23 077008 11.00 
23 077009 8.63 23 077010 12.57 23 078001 14.70 23 078002 13.95 23 078003 14.85 23 078004 14.50 
23 078005 15.63 23 078006 11.25 23 078007 14.00 23 078008 15.00 23 079001 27.05 23 079002 20.75 
23 079003 26.66 23 079004 18.40 23 079005 20.25 23 079006 20.25 23 079007 25.00 23 079008 21.00 
23 080001 8.88 23 080002 6.75 23 080003 11.15 23 080004 10.27 23 080005 5.00 23 080006 6.75 
23 080007 9.80 23 080008 6.88 23 081001 15.95 23 081002 19.13 23 081003 18.66 23 081004 25.00 
23 081005 29.00 23 081006 9.00 23 081007 19.00 23 081008 18.50 23 082001 18.60 23 082002 12.00 
23 082003 18.63 23 082004 18.90 23 082005 13.75 23 082006 12.13 23 082007 12.75 23 082008 14.00 
23 083001 8.30 23 083002 17.95 23 083003 6.50 23 083006 9.65 23 083007 5.00 23 083008 3.00 
23 083009 5.75 23 083010 5.50 23 084001 35.00 23 084002 39.95 23 084003 23.00 23 084004 22.00 
23 085001 13.50 23 085002 17.60 23 085003 21.45 23 085004 10.90 23 085005 13.00 23 085006 11.25 
23 085007 11.00 23 085008 12.50 23 086001 5.63 23 086002 9.95 23 086003 7.00 23 086004 12.90 
23 087001 13.80 23 087002 15.45 23 087003 8.75 23 087004 11.35 23 088001 20.00 23 088002 27.95 
23 088003 16.00 23 088004 21.50 23 089001 17.40 23 089002 16.00 23 089003 14.69 23 089005 19.40 
23 089006 15.22 23 089008 14.00 23 089009 17.00 23 089010 22.48 23 090001 129.00 23 090002 99.90 
23 090003 127.00 23 090004 128.00 23 090005 86.25 23 090006 64.00 23 090007 1690.00 23 090008 23.33 
23 091001 23.00 23 091002 28.24 23 091003 24.00 23 091004 27.20 23 092001 19.80 23 092002 11.07 
23 092003 10.70 23 092004 9.38 23 093001 36.74 23 093002 25.41 23 093003 11.85 23 093004 48.45 
23 094001 20.24 23 094002 46.20 23 094003 26.35 23 094004 28.50 23 095001 17.57 23 095002 11.55 
23 095003 56.19 23 095004 49.84 23 095005 40.11 23 095006 24.60 23 096001 23.00 23 096002 18.88 
23 096003 41.39 23 096004 33.41 23 096005 26.88 23 096006 48.68 23 097001 54.16 23 097002 67.48 
23 097003 90.14 23 097004 66.37 23 098001 10.18 23 098002 10.90 23 098003 8.95 23 098004 6.77 
23 098005 9.00 23 098006 8.00 23 099001 450.00 23 099002 238.00 23 099003 473.53 23 099004 212.50 
23 100001 112.33 23 100002 122.60 23 100003 89.25 23 100004 112.33 23 101001 9.63 23 101002 16.87 
23 101003 6.00 23 101004 6.32 23 101005 6.80 23 101006 3.62 23 101007 5.00 23 101008 5.78 
23 101009 13.33 23 101010 10.00 23 102001 4.84 23 102002 8.33 23 102003 4.47 23 102004 4.04 
23 102005 7.80 23 102006 7.00 23 102007 1.05 23 102008 8.00 23 103001 59.73 23 103002 21.79 
23 103003 35.44 23 103004 29.40 23 104001 102.08 23 104002 5.24 23 104006 6.75 23 104007 32.60 
23 105001 119.65 23 105002 341.67 23 105003 22.76 23 105004 218.20 23 106002 202.00 23 106005 81.82 
23 106006 93.54 23 106007 73.33 23 107001 107.50 23 107002 393.89 23 107003 36.67 23 107004 21.38 
23 108001 59.21 23 108002 65.65 23 108003 69.50 23 108004 33.21 23 109001 82.79 23 109002 58.33 
23 109003 97.73 23 109004 71.43 23 109007 15.76 23 109008 53.77 23 110001 90.60 23 110002 81.56 
23 110003 37.43 23 110004 85.71 23 111001 38.00 23 111002 62.20 23 111003 21.50 23 111004 42.00 
23 112001 137.00 23 112002 160.00 23 112003 142.50 23 112004 160.00 23 113001 80.00 23 113002 87.00 
23 113003 56.50 23 113004 55.15 23 114001 180.00 23 114002 190.00 23 114003 162.50 23 114004 190.00 
23 115001 190.00 23 115002 210.00 23 115003 114.40 23 115004 203.00 23 116001 20.59 23 116002 16.19 
23 116003 23.53 23 116004 19.96 23 116005 24.62 23 116008 18.96 23 116009 24.02 23 116010 20.07 
23 116011 26.76 23 116012 25.35 23 117001 109.14 23 117002 98.00 23 117003 242.12 23 117005 125.00 
23 118001 60.53 23 118003 39.87 23 118004 286.67 23 118005 66.02 23 119001 110.34 23 119002 66.85 
23 119003 129.48 23 119004 130.69 23 119005 198.67 23 119006 148.00 23 120001 96.81 23 120003 272.89 
23 120005 178.78 23 120007 129.29 23 120008 117.00 23 120009 171.43 23 121001 86.53 23 121002 121.33 
23 121005 164.01 23 121007 198.00 23 122001 15.00 23 122002 22.00 23 122003 25.00 23 122004 25.00 
23 122005 24.95 23 122007 23.00 23 134001 99.99 23 134003 535.50 23 134007 79.90 23 134011 178.00 
23 134012 129.00 23 134014 299.00 23 134015 349.00 23 134016 79.90 23 134020 339.00 23 134022 318.00 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)     81 
 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

23 134023 329.00 23 134026 89.99 23 135001 53.00 23 135004 139.00 23 135005 95.00 23 135006 24.90 
23 135007 118.00 23 135010 64.00 23 135012 36.90 23 135014 161.00 23 135016 98.00 23 135018 310.00 
23 135022 44.00 23 135025 49.00 23 136001 19.99 23 136002 99.00 23 136003 69.00 23 136004 15.99 
23 136005 34.00 23 136006 26.00 23 136007 39.90 23 136008 19.90 23 136009 25.50 23 136010 25.90 
23 136011 39.00 23 136012 63.00 23 137001 599.00 23 137003 139.99 23 137004 589.00 23 137005 138.00 
23 137006 479.00 23 137007 89.90 23 137008 399.00 23 137009 142.80 23 137010 98.00 23 137011 299.00 
23 137012 549.00 23 137013 159.00 23 138001 1690.00 23 138002 1288.00 23 138003 1488.00 23 138004 1888.00 
23 138005 599.00 23 138006 1490.00 23 138007 1890.00 23 138008 3990.00 23 138009 599.00 23 138010 1490.00 
23 138011 479.50 23 138012 3440.00 23 139001 498.00 23 139002 589.00 23 139003 399.00 23 139004 169.00 
23 139005 119.00 23 139006 168.00 23 139007 138.00 23 139008 238.00 23 139009 399.00 23 139010 289.00 
23 139011 1490.00 23 139012 399.00 23 140001 599.00 23 140002 94.00 23 140003 88.00 23 140004 68.00 
23 140005 479.00 23 140006 29.90 23 140007 49.90 23 140008 349.00 23 140009 170.00 23 140010 228.00 
23 140011 449.00 23 140012 54.00 23 141001 86.00 23 141002 278.00 23 141003 119.00 23 141004 199.00 
23 141005 77.59 23 141006 399.00 23 141007 179.00 23 141008 129.00 23 141009 299.00 23 141010 549.00 
23 141011 99.90 23 141012 449.00 23 142001 29.99 23 142002 187.00 23 142004 69.90 23 142008 29.90 
23 142009 109.90 23 142012 89.00 23 142015 78.00 23 142017 119.00 23 142018 88.90 23 142021 112.50 
23 142023 223.00 23 142024 209.00 23 143001 52.00 23 143002 32.00 23 143003 44.00 23 143004 58.00 
23 143006 59.90 23 143007 10.00 23 143010 59.50 23 143013 22.90 23 143014 89.00 23 143018 69.00 
23 143021 16.90 23 143022 55.50 23 144001 499.00 23 144002 298.00 23 144003 149.99 23 144004 159.00 
23 144005 142.00 23 144006 349.00 23 144007 469.00 23 144008 499.00 23 144009 399.00 23 144010 158.00 
23 144011 239.00 23 144012 529.00 23 145002 148.00 23 145003 86.00 23 145004 98.00 23 145005 179.00 
23 145006 979.00 23 145007 109.90 23 145008 549.00 23 145009 148.00 23 145010 459.00 23 145011 99.90 
23 145012 129.00 23 145013 549.00 23 146001 69.00 23 146003 398.00 23 146004 78.00 23 146005 48.00 
23 146006 79.90 23 146007 54.90 23 146008 145.00 23 146011 198.00 23 146014 219.00 23 146016 799.00 
23 146017 699.00 23 146023 535.00 23 147003 899.00 23 147004 795.00 23 147005 847.00 23 147007 1299.00 
23 147009 229.00 23 147011 282.00 23 147013 398.00 23 147014 199.00 23 147017 297.00 23 147019 499.00 
23 147024 129.99 23 147025 199.00 23 148001 299.00 23 148002 1245.00 23 148003 119.00 23 148004 269.00 
23 148005 219.00 23 148006 100.00 23 148007 549.00 23 148008 105.00 23 148009 78.00 23 148010 39.90 
23 148011 249.00 23 148012 649.00 23 149001 178.00 23 149002 94.00 23 149003 108.00 23 149004 178.00 
23 149005 198.00 23 149006 159.00 23 149007 189.00 23 149008 224.10 23 149009 109.00 23 149010 99.90 
23 149011 279.00 23 149012 389.00 23 150001 188.00 23 150003 159.06 23 150004 154.00 23 150005 155.00 
23 150006 154.00 23 150007 299.00 23 150008 319.00 23 150009 188.00 23 150010 399.00 23 150011 178.00 
23 150012 29.90 23 150013 449.00 23 151001 139.00 23 151002 189.00 23 151003 65.00 23 151004 65.00 
23 151005 49.90 23 151006 99.90 23 151007 198.00 23 151008 199.00 23 151009 199.00 23 151010 139.00 
23 151011 99.00 23 151012 128.00 23 152001 259.00 23 152003 99.99 23 152004 499.00 23 152005 159.00 
23 152006 120.00 23 152007 229.00 23 152008 699.00 23 152009 79.90 23 152010 168.00 23 152011 168.00 
23 152012 89.90 23 152013 108.00 23 153001 68.00 23 153002 26.00 23 153003 29.00 23 153004 69.00 
23 153005 32.80 23 153006 32.80 23 153007 38.00 23 153008 24.00 23 153009 18.90 23 153010 99.00 
23 153011 15.90 23 153012 65.00 23 154001 29.99 23 154002 55.00 23 154003 59.00 23 154004 29.90 
23 154005 9.90 23 154006 14.90 23 154007 45.00 23 154008 38.00 23 154009 34.90 23 154010 22.50 
23 154011 20.00 23 154012 59.00 23 155001 8.02 23 155003 29.00 23 155004 45.00 23 155005 21.50 
23 155006 22.90 23 155007 16.90 23 155008 24.90 23 155009 59.00 23 155010 26.50 23 155011 28.50 
23 155012 27.90 23 155013 35.00 23 156001 298.00 23 156002 249.00 23 156003 349.00 23 156004 278.00 
23 156005 59.90 23 156006 139.00 23 156007 198.00 23 156008 168.00 23 156009 114.00 23 156010 159.00 
23 156011 289.00 23 156012 219.00 23 157001 11.99 23 157002 45.00 23 157003 69.00 23 157004 35.00 
23 157005 75.00 23 157006 39.90 23 157007 24.90 23 157008 41.90 23 157009 33.90 23 157010 22.00 
23 157011 24.00 23 157012 59.00 23 158005 329.00 23 158006 399.00 23 158007 519.00 23 158009 669.00 
23 158011 228.00 23 158013 288.00 23 158018 259.00 23 158020 349.00 23 158022 399.00 23 158024 698.00 
23 158025 429.00 23 158026 395.00 23 159001 590.00 23 159002 149.00 23 159003 360.00 23 159004 499.00 
23 160001 299.00 23 160002 219.00 23 160003 298.00 23 160004 169.00 23 160006 219.00 23 160007 199.00 
23 160009 125.00 23 160011 76.50 23 160012 199.45 23 160017 279.00 23 160018 159.00 23 160024 168.00 
23 161001 944.00 23 161002 902.00 23 161003 252.00 23 161004 332.00 23 162001 744.00 23 162002 884.00 
23 162003 292.00 23 162004 270.00 23 163003 398.00 23 163005 156.49 23 163006 188.00 23 163009 149.50 
23 163010 169.50 23 163011 209.50 23 163014 559.20 23 163015 409.90 23 163017 999.00 23 163018 554.00 
23 163019 115.00 23 163022 719.00 23 164001 369.00 23 164003 229.50 23 164005 179.50 23 164006 435.00 
23 164007 215.50 23 164008 459.50 23 164012 439.00 23 164020 159.00 23 164024 229.90 23 164028 459.00 
23 164029 779.00 23 164034 559.00 23 165005 535.00 23 165006 716.00 23 165013 539.00 23 165019 299.50 
23 165020 299.50 23 165021 229.50 23 165022 235.00 23 165023 655.50 23 165025 789.00 23 165027 415.00 
23 165034 589.45 23 165035 479.90 23 166002 449.00 23 166008 295.00 23 166009 280.00 23 166010 256.00 
23 166011 267.40 23 166012 349.90 23 166015 329.90 23 166021 298.00 23 166022 169.50 23 166023 189.50 
23 166024 159.50 23 166025 309.00 23 167001 9.44 23 167002 15.32 23 167005 56.00 23 167008 168.67 
23 168001 259.00 23 168002 279.00 23 168005 165.00 23 168006 59.50 23 168007 169.50 23 168008 179.00 
23 168012 212.00 23 168013 275.00 23 168017 179.90 23 168019 234.90 23 168022 409.00 23 168023 809.00 
23 169001 66.00 23 169002 55.00 23 169003 66.00 23 169004 55.00 23 170001 14.00 23 170002 48.00 
23 170003 16.00 23 170004 39.00 23 171001 24.80 23 171002 128.00 23 171003 120.00 23 171004 60.00 
23 171005 255.00 23 171006 115.00 23 171007 780.00 23 171008 369.00 23 171009 299.00 23 171010 299.00 
23 171011 99.90 23 171012 98.00 23 172001 315.00 23 172002 160.00 23 172003 839.99 23 172005 439.00 
23 172006 266.00 23 172007 0.16 23 172008 0.16 23 172009 1945.00 23 172010 328.51 23 172011 328.51 
23 182001 2228.37 23 182002 2228.37 23 182003 2228.37 23 182004 2228.37 23 182005 2228.37 23 182006 2228.37 
23 183001 3285.18 23 184001 1294.00 23 184002 1230.00 23 184003 75.00 23 184004 180.00 23 184005 312.50 
23 184006 88.50 23 184007 109.60 23 184008 3.00 23 184009 1761.40 23 184010 89.00 23 184011 259.80 
23 184012 392.00 23 184013 749.00 23 184014 47.00 23 184015 26.00 23 184016 87.00 23 184017 375.30 
23 184018 280.00 23 184019 159.00 23 184020 76.50 23 185001 151.93 23 185002 261.57 23 185003 559.17 
23 185004 151.20 23 185005 260.26 23 185006 556.39 23 186001 1400.00 23 186002 1400.00 23 186003 300.00 
23 186004 520.00 23 186005 35.00 23 186006 335.00 23 187003 424.16 23 187004 367.94 23 187005 236.58 
23 187006 424.16 23 188001 18.95 23 188002 37.89 23 188003 56.84 23 188004 79.18 23 188005 101.52 
23 188006 185.04 23 188007 251.07 23 188008 317.11 23 188009 383.15 23 188010 449.19 23 188011 1156.87 
23 188012 1516.24 23 188013 1875.62 23 188014 2774.05 23 188015 3672.49 23 188016 4391.24 23 188017 4570.93 
23 188018 5469.37 23 188019 6367.80 23 188020 7266.24 23 188021 8164.68 23 188022 9063.12 23 188023 9961.55 
23 188024 10859.99 23 188025 11758.43 23 188026 12656.87 23 189001 10.78 23 189002 10.78 23 189003 5.82 
23 189004 313.20 23 190001 568.07 23 191001 7.45 23 191002 3.71 23 191003 7.45 23 191004 3.71 
23 191005 7.45 23 191006 3.71 23 191007 7.45 23 191008 3.71 23 191009 7.45 23 191010 7.45 
23 192001 28.10 23 192002 18.80 23 192003 28.10 23 192004 18.80 23 192005 31.92 23 193001 2356.32 
23 193002 1099.98 23 193003 948.00 23 193004 499.00 23 194001 120.00 23 194002 390.00 23 194003 48.00 
23 194004 100.00 23 194005 150.00 23 194006 240.00 23 194007 130.00 23 194009 500.00 23 194010 35.00 
23 194011 140.00 23 195001 900.00 23 195002 1500.00 23 195003 270.00 23 195004 330.00 23 195005 100.00 
23 195006 50.00 23 205001 3619.00 23 205002 2999.00 23 205003 1699.00 23 205004 2100.00 23 206001 8991.00 
23 206002 5421.00 23 207001 3890.00 23 207002 4798.00 23 207003 2272.00 23 207004 3699.00 23 208001 1825.00 
23 208002 2665.00 23 208003 1270.00 23 208004 1632.00 23 209001 11301.00 23 209002 6999.00 23 209003 9310.00 
23 209004 8112.00 23 210001 16980.00 23 210002 12291.00 23 210003 3129.00 23 210004 9354.00 23 211001 2990.00 
23 211002 2518.00 23 211003 4399.00 23 211004 2155.00 23 212001 1714.00 23 212002 1518.00 23 212003 1447.00 
23 212004 2429.00 23 213001 9990.00 23 213002 4645.00 23 213003 4991.00 23 213004 8093.00 23 214001 6299.00 
23 214003 4299.00 23 214004 6499.00 23 214005 4249.00 23 215001 5599.00 23 215002 4998.00 23 215004 4989.00 
23 215005 5165.00 23 216001 480.00 23 216002 1775.00 23 216005 609.00 23 216006 449.00 23 216007 256.00 
23 216008 1239.00 23 217001 4599.00 23 217002 5125.00 23 217003 1997.00 23 217004 3498.00 23 218001 358.00 
23 218002 399.00 23 218003 498.00 23 218004 494.00 23 219001 247.00 23 219002 118.00 23 219003 235.00 
23 219004 195.00 23 220001 785.00 23 220002 639.00 23 220004 468.00 23 220006 599.00 23 221001 2399.00 
23 221002 11486.00 23 221003 2100.00 23 221004 1869.00 23 221005 3152.37 23 221007 3532.00 23 222001 6449.00 
23 222002 11999.00 23 222003 7819.00 23 222004 8899.00 23 222005 14999.00 23 222006 13579.00 23 223001 6989.99 
23 223002 6999.00 23 223004 4565.00 23 223007 2299.00 23 224001 2998.00 23 224002 799.00 23 224003 970.00 
23 224004 833.00 23 225001 989.00 23 225002 340.00 23 225006 2255.00 23 225007 1350.00 23 226001 5.50 
23 226002 42.90 23 226003 88.25 23 226004 4.00 23 227001 13.95 23 227002 1.50 23 227003 1.00 
23 227004 10.00 23 228001 31.12 23 228002 48.90 23 228003 39.50 23 228004 5.00 23 229001 27.90 
23 229002 10.25 23 229003 137.84 23 229004 2.00 23 230003 31.90 23 230004 20.00 23 230005 31.80 
23 230006 79.40 23 231001 8.50 23 231002 149.89 23 231003 8.40 23 231004 267.00 23 232001 230.00 
23 232003 218.60 23 232004 185.00 23 232007 108.00 23 233001 61.50 23 233002 36.90 23 233003 23.50 
23 233004 49.00 23 234001 12.80 23 234002 29.90 23 235001 168.00 23 235002 377.00 23 235003 399.00 
23 235004 113.80 23 236001 3.00 23 236002 31.95 23 236003 69.90 23 236004 41.86 23 236005 210.00 
23 236006 10.30 23 236007 10.37 23 236008 21.50 23 237001 138.00 23 237004 395.00 23 237005 219.00 
23 237006 188.00 23 238001 79.51 23 238002 201.80 23 238003 399.16 23 238004 164.00 23 239001 66.00 
23 239002 175.00 23 239004 64.90 23 239005 73.30 23 240001 39.90 23 240002 57.90 23 240003 178.00 
23 240004 54.90 23 241001 16.26 23 241002 16.24 23 241003 18.30 23 241004 19.08 23 241005 17.20 
23 241006 15.95 23 241007 20.00 23 241008 18.97 23 242001 14.41 23 242002 13.35 23 242003 27.13 
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23 242004 14.65 23 242005 13.76 23 242006 21.58 23 243001 6.87 23 243002 6.83 23 243003 18.42 
23 243004 6.80 23 244001 18.73 23 244002 18.71 23 244003 19.09 23 244004 21.88 23 244005 17.06 
23 244006 24.61 23 245001 61.78 23 245002 31.41 23 245003 31.50 23 245004 85.21 23 246001 90.63 
23 246002 42.12 23 246003 88.16 23 246004 33.41 23 256001 72.00 23 256002 92.90 23 256003 84.50 
23 256004 75.80 23 256005 111.49 23 256006 184.00 23 257001 98.99 23 257002 147.00 23 257003 33.99 
23 257004 39.90 23 258001 277.50 23 258002 133.00 23 258003 190.50 23 258004 96.75 23 259001 70.86 
23 259002 34.90 23 259003 155.99 23 259004 34.50 23 259005 154.50 23 259006 81.90 23 260001 188.70 
23 260002 64.90 23 260003 55.65 23 260004 130.90 23 260005 89.50 23 260006 61.90 23 261001 65.99 
23 261002 56.00 23 261003 48.99 23 261004 63.90 23 262001 71.99 23 262002 43.90 23 262003 84.00 
23 262004 640.00 23 263001 162.90 23 263002 94.50 23 263003 64.50 23 263004 36.50 23 264001 107.00 
23 264002 460.00 23 264003 185.00 23 264004 24.90 23 265001 21.49 23 265002 14.09 23 265003 57.05 
23 265004 24.40 23 266001 172.00 23 266002 23.00 23 266003 76.90 23 266004 23.40 23 267001 430.00 
23 267002 289.00 23 267003 319.00 23 267004 2500.00 23 268001 3500.00 23 268002 1950.00 23 268003 9500.00 
23 268004 1500.00 23 269001 350.00 23 269002 200.00 23 269003 475.00 23 269004 500.00 23 270001 550.00 
23 270002 1400.00 23 270003 1035.00 23 270004 1477.33 23 271001 5800.00 23 271002 4000.00 23 271003 1035.00 
23 271004 1521.45 23 272001 350.00 23 272002 300.00 23 272003 270.00 23 272004 400.00 23 273001 300.00 
23 273002 70.00 23 273003 300.00 23 273004 2900.00 23 274001 1350.00 23 274002 950.00 23 274003 774.00 
23 274004 1155.00 23 275001 86.00 23 275002 150.00 23 275003 120.00 23 275004 65.00 23 276001 250.00 
23 276002 300.00 23 276003 300.00 23 276004 250.00 23 277001 3500.00 23 277002 3400.00 23 277003 9000.00 
23 277004 4800.00 23 278001 550.00 23 278002 150.00 23 278003 95.00 23 278004 100.00 23 279001 38.00 
23 279002 50.00 23 279003 35.00 23 279004 70.00 23 280001 240.00 23 280002 120.00 23 280003 395.00 
23 280004 180.00 23 280005 90.00 23 280006 70.00 23 281001 71.75 23 281002 62.42 23 281007 105.03 
23 281008 104.75 23 282001 149.00 23 282002 3616.00 23 282007 902.50 23 282008 680.00 23 283001 37.05 
23 283002 46.00 23 283003 33.00 23 283004 39.88 23 283005 37.25 23 283006 35.83 23 284001 131.70 
23 284002 147.27 23 284003 145.90 23 284004 143.00 23 284005 164.00 23 284006 118.67 23 285001 360.98 
23 285002 29.22 23 285003 28.75 23 285004 57.90 23 286001 149.50 23 286002 68.25 23 286004 118.08 
23 286005 190.47 23 287001 31.07 23 287002 99.00 23 287005 21.00 23 287006 24.22 23 288001 27.02 
23 288002 121.92 23 288003 31.80 23 288004 17.90 23 289001 16.98 23 289002 17.00 23 289003 15.12 
23 289004 17.00 23 290001 14.70 23 290002 57.50 23 290003 61.50 23 290004 65.90 23 291001 40.14 
23 291002 3.70 23 291003 23.65 23 291004 3.02 23 292001 45.00 23 292002 163.90 23 292003 63.90 
23 292004 117.50 23 293001 25.60 23 293002 27.60 23 293003 36.01 23 293004 22.50 23 294001 25.50 
23 294002 8.96 23 294003 22.33 23 294004 15.75 23 295001 9.66 23 295002 18.50 23 295003 6.19 
23 295004 13.00 23 305001 5.00 23 305002 5.00 23 305003 5.00 23 305004 5.00 23 306001 5.00 
23 306002 5.00 23 306003 5.00 23 306004 5.00 23 307001 25.50 23 307002 21.00 23 307003 25.50 
23 307004 23.00 23 309001 110.00 23 309002 545.00 23 309003 263.00 23 309004 450.00 23 310001 1821.57 
23 310002 3087.54 23 310003 6829.45 23 310004 4992.89 23 311001 206400.00 23 311002 194900.00 23 311003 171700.00 
23 311004 180000.00 23 311005 86332.00 23 311006 193324.00 23 311007 143514.00 23 311008 236600.00 23 311009 163500.00 
23 311010 180000.00 23 311011 140700.00 23 311012 149900.00 23 312002 1499.00 23 312003 1529.00 23 312004 1799.00 
23 312005 1899.00 23 313001 7.57 23 313003 7.57 23 314001 9.54 23 314003 9.54 23 315001 65.01 
23 315003 52.75 23 315005 123.02 23 315006 42.18 23 316001 1303.00 23 316002 738.00 23 316003 1305.00 
23 316004 518.50 23 317001 37.50 23 317002 216.20 23 317003 18.81 23 317004 54.90 23 318001 810.00 
23 318002 665.00 23 318003 549.90 23 318004 989.00 23 319001 9506.80 23 319002 9506.80 23 320001 3109.05 
23 320002 3109.05 23 320003 3109.05 23 320004 3109.05 23 320005 3109.05 23 320006 3109.05 23 321001 450.00 
23 321002 320.00 23 321003 1380.00 23 321004 950.00 23 322001 30.00 23 322002 190.00 23 322003 40.00 
23 322004 35.00 23 323001 772.00 23 323002 2472.50 23 323003 360.00 23 323004 361.00 23 324037 28.00 
23 325001 8.00 23 325002 5.00 23 335001 728.67 23 335002 5465.33 23 335003 213.33 23 335004 718.50 
23 336001 1470.42 23 336002 1801.67 23 336003 3920.83 23 336004 2291.67 23 337001 1179.17 23 337002 1750.00 
23 337003 3465.83 23 337004 579.17 23 338001 2875.00 23 338002 1924.17 23 338003 2841.67 23 338004 451.92 
23 339001 1671.25 23 339002 1568.33 23 339003 1557.92 23 339004 1978.33 23 340001 627.00 23 340002 1500.00 
23 340003 1873.33 23 340004 525.83 23 341001 14940.00 23 341002 11360.00 23 341003 9000.00 23 341004 11340.00 
23 342001 2262.50 23 342002 1268.33 23 342003 1000.00 23 342004 1438.33 23 343001 75.00 23 343002 130.00 
23 343004 135.00 23 343005 108.00 23 343006 140.00 23 343007 60.00 23 343008 190.00 23 343010 199.00 
23 343011 60.00 23 343012 115.00 23 343013 120.00 23 343014 219.00 23 343015 279.00 23 343017 925.00 
23 344001 44.00 23 344002 57.00 23 344003 85.00 23 344004 180.00 23 345001 9.30 23 345002 19.90 
23 345003 41.50 23 345004 35.00 23 345005 13.50 23 345007 12.80 23 346001 14.80 23 346002 10.90 
23 346007 123.00 23 346008 21.30 23 347001 3711.50 23 347002 3083.93 23 347003 1675.00 23 347004 1515.30 
23 347005 5402.29 23 347006 2080.15 23 348001 1821.43 23 348002 709.00 23 348003 720.00 23 348004 1100.00 
23 348005 749.00 23 348006 450.00 23 348007 1128.00 23 348008 350.00 23 348009 435.00 23 348010 971.10 
23 348011 2644.00 23 348012 500.00 23 349001 35.00 23 349002 35.00 23 349003 30.00 23 349006 46.00 
23 350001 90.00 23 350002 670.00 23 350003 78.00 23 350004 135.00 23 351001 299.00 23 351002 130.00 
23 351003 299.00 23 351004 299.00 23 352001 42.00 23 352002 50.00 23 352003 79.00 23 352004 20.00 
23 352005 250.00 23 352006 26.00 23 353001 72.50 23 353002 350.00 23 353003 760.00 23 353006 2015.00 
23 353007 35.00 23 353008 550.00 23 354001 40.00 23 354002 3.00 23 355001 299.00 23 355002 10.00 
23 355003 10.00 23 355004 299.00 23 356001 7.00 23 356002 7.00 23 356003 6.00 23 356004 7.00 
23 357002 29.00 23 357003 20.00 23 357004 30.00 23 357005 40.00 23 358001 131.07 23 358002 169.31 
23 358003 353.50 23 358004 58.00 23 358005 13.90 23 358006 284.00 23 359001 165.00 23 359002 134.90 
23 359003 211.00 23 359006 155.00 23 359007 6.90 23 359008 115.00 23 360001 26.13 23 360002 17.68 
23 360003 32600.00 23 360004 13.05 23 361001 56.60 23 361003 1649.00 23 361004 55.00 23 361005 25.00 
23 362001 34.00 23 362002 37.00 23 362003 25.00 23 362004 15.00 23 363001 27.60 23 363002 795.00 
23 363003 2595.00 23 363004 1598.00 23 364001 148.00 23 364002 87.50 23 364003 99.00 23 364006 128.00 
23 378001 32.00 23 378002 33.00 23 378003 54.00 23 378004 26.00 23 378005 47.00 23 378006 54.00 
23 378007 27.00 23 378008 28.00 23 378009 38.00 23 378010 12.00 23 379001 101.77 23 379002 93.00 
23 379003 180.00 23 379004 73.00 23 379005 140.00 23 379006 167.00 23 379007 149.00 23 379008 134.00 
23 379009 65.00 23 379010 276.00 23 380001 47.00 23 380002 139.00 23 380003 25.00 23 380004 137.00 
23 381002 60.00 23 381003 25.00 23 381004 50.00 23 381005 25.00 23 382001 480.00 23 382002 6000.00 
23 382003 575.00 23 382004 4000.00 23 383001 9200.00 23 383002 7500.00 23 383003 8500.00 23 383004 15500.00 
23 384005 55.00 23 384006 265.00 23 384007 145.00 23 384008 320.00 23 384009 1000.00 23 384010 101.50 
24 001001 10.63 24 001002 11.00 24 001003 43.67 24 001004 10.00 24 001005 33.64 24 001006 11.50 
24 001007 14.13 24 001008 10.00 24 001009 5.63 24 001012 10.00 24 001013 11.50 24 001014 5.90 
24 001015 11.00 24 001016 10.00 24 001017 10.25 24 001018 11.00 24 001019 11.25 24 001020 11.00 
24 001021 11.00 24 001022 11.00 24 002001 6.38 24 002002 11.50 24 002003 10.00 24 002004 9.00 
24 002005 115.56 24 002006 60.00 24 003001 43.27 24 003002 20.00 24 003003 14.36 24 003004 7.95 
24 004001 3.90 24 004002 4.00 24 004003 4.00 24 004005 3.60 24 004006 2.50 24 004007 4.50 
24 005001 1.20 24 005002 1.95 24 005003 3.00 24 005004 1.00 24 005005 2.50 24 005006 2.50 
24 006001 27.79 24 006003 33.87 24 006004 30.14 24 006005 41.18 24 007001 108.08 24 007002 61.90 
24 007003 100.94 24 007004 63.00 24 008001 20.00 24 008002 18.50 24 008004 25.50 24 008005 21.25 
24 009001 18.27 24 009002 24.60 24 009003 31.61 24 009004 39.65 24 010001 19.90 24 010002 36.15 
24 010003 28.66 24 010004 19.50 24 011001 49.78 24 011002 56.92 24 011003 63.71 24 011004 38.74 
24 012001 8.88 24 012003 8.90 24 012004 26.88 24 012005 40.10 24 013002 46.41 24 013003 71.95 
24 013004 79.23 24 013005 61.20 24 013007 9.09 24 013008 17.85 24 014001 16.75 24 014003 17.93 
24 014004 25.60 24 014005 19.90 24 014006 11.36 24 014008 18.35 24 015002 20.88 24 015003 53.45 
24 015005 32.33 24 015006 18.65 24 015007 18.65 24 015008 54.90 24 016001 25.63 24 016002 23.90 
24 016003 27.15 24 016004 21.40 24 016005 30.00 24 016006 24.50 24 017001 43.35 24 017002 48.40 
24 017003 48.90 24 017004 48.43 24 018001 48.08 24 018002 56.40 24 018003 43.90 24 018004 25.32 
24 018005 71.90 24 018006 23.90 24 019001 72.90 24 019002 70.00 24 019003 45.50 24 019004 73.00 
24 020001 39.80 24 020002 47.40 24 020003 26.00 24 020004 40.95 24 021001 88.90 24 021002 61.65 
24 021003 72.75 24 021004 75.90 24 021005 94.90 24 021006 83.65 24 021007 84.90 24 021008 75.00 
24 022001 49.85 24 022002 47.80 24 022003 69.00 24 022004 57.90 24 022005 77.50 24 022006 33.65 
24 023001 34.90 24 023002 44.50 24 023003 54.85 24 023004 52.40 24 023005 110.00 24 023006 80.65 
24 024001 48.63 24 024002 38.40 24 024003 43.15 24 024004 51.50 24 024005 62.00 24 024006 37.90 
24 025001 94.30 24 025002 99.15 24 025003 103.90 24 025004 102.00 24 026001 22.90 24 026002 28.40 
24 026003 25.15 24 026004 33.90 24 027001 33.90 24 027002 45.65 24 027003 19.90 24 027004 34.40 
24 028001 64.90 24 028002 65.90 24 028003 26.90 24 028004 28.90 24 029001 116.20 24 029002 110.00 
24 029004 73.13 24 029006 51.90 24 029007 94.50 24 029008 60.43 24 030001 44.90 24 030002 32.05 
24 030003 48.75 24 030004 41.90 24 031001 68.20 24 031002 60.00 24 031003 47.40 24 031004 60.11 
24 032001 33.55 24 032002 69.25 24 032003 68.90 24 032004 28.90 24 032005 224.42 24 032006 48.70 
24 033001 189.00 24 033002 99.90 24 033004 56.40 24 033005 199.00 24 034001 108.80 24 034002 128.24 
24 034003 102.90 24 034004 28.90 24 035001 24.00 24 035002 36.10 24 035003 54.25 24 035004 48.40 
24 036001 109.25 24 036002 99.25 24 036003 115.00 24 036004 136.40 24 037001 35.85 24 037002 45.00 
24 037003 40.00 24 037004 37.60 24 038001 67.80 24 038002 26.00 24 038003 40.00 24 038004 106.90 
24 039001 68.80 24 039002 145.00 24 039003 155.50 24 039004 93.50 24 040001 87.90 24 040002 68.00 
24 040003 78.00 24 040004 75.50 24 041001 48.83 24 041002 25.76 24 041003 55.34 24 041004 15.90 
24 041005 54.56 24 041006 62.94 24 042001 66.55 24 042002 87.65 24 042003 63.00 24 042004 91.00 
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24 043001 12.30 24 043002 9.45 24 043003 12.20 24 043004 11.10 24 043005 11.89 24 043006 13.10 
24 043007 11.36 24 043008 12.15 24 043009 12.16 24 043010 11.36 24 044001 57.00 24 044002 104.17 
24 044003 103.80 24 044004 115.00 24 045001 166.12 24 045002 228.73 24 045003 26.14 24 045004 27.38 
24 045005 37.91 24 045006 29.35 24 046001 68.50 24 046002 59.95 24 046003 68.00 24 046004 73.10 
24 047001 23.20 24 047002 22.90 24 047003 20.18 24 047004 20.40 24 047005 36.00 24 047006 12.00 
24 048001 89.90 24 048002 58.51 24 048003 84.10 24 048004 110.00 24 049002 25.79 24 049004 23.37 
24 049005 24.69 24 049006 29.72 24 050001 101.55 24 050002 78.64 24 050003 125.38 24 050004 99.13 
24 051001 159.90 24 051002 195.59 24 051003 122.88 24 051004 90.53 24 052001 23.03 24 052002 24.80 
24 052003 11.82 24 052004 45.10 24 053001 77.90 24 053002 78.89 24 053003 101.95 24 053004 91.39 
24 054001 77.33 24 054002 59.33 24 054003 76.43 24 054004 112.22 24 055001 30.90 24 055002 43.40 
24 055003 49.23 24 055004 39.08 24 055005 40.50 24 055006 37.50 24 056001 36.97 24 056002 30.25 
24 056003 26.38 24 056004 23.50 24 056005 31.90 24 056006 28.50 24 056008 31.50 24 056012 141.84 
24 056013 101.25 24 056014 39.20 24 057001 27.40 24 057002 20.00 24 057003 23.90 24 057004 26.65 
24 057005 31.10 24 057006 26.60 24 057007 20.00 24 057008 26.57 24 058001 9.16 24 058002 6.25 
24 058003 10.94 24 058004 8.13 24 058005 11.65 24 058006 28.90 24 058007 6.00 24 058008 7.34 
24 059001 12.20 24 059003 8.00 24 059004 6.05 24 059006 8.90 24 059007 11.40 24 059008 5.50 
24 059009 8.45 24 059010 7.50 24 060001 23.70 24 060002 25.00 24 060003 19.84 24 060004 21.15 
24 060005 30.77 24 060006 21.00 24 060007 23.00 24 060008 40.00 24 061001 8.00 24 061002 13.40 
24 061003 9.90 24 061004 12.00 24 061005 7.00 24 061006 8.18 24 061007 10.00 24 061008 10.90 
24 062001 14.96 24 062002 13.00 24 062003 19.41 24 062004 15.30 24 062005 15.85 24 062006 17.00 
24 062007 17.00 24 062008 10.80 24 063001 7.88 24 063002 8.36 24 063003 10.18 24 063004 10.95 
24 063005 7.00 24 063006 6.00 24 063007 9.13 24 063008 9.93 24 064001 6.50 24 064002 41.02 
24 064003 35.90 24 064004 10.80 24 064005 18.21 24 064006 36.01 24 064007 35.00 24 064008 6.50 
24 065001 22.65 24 065002 25.81 24 065003 25.00 24 065004 25.90 24 065005 15.00 24 065006 16.00 
24 065007 22.90 24 065008 24.20 24 066001 12.95 24 066002 9.18 24 066003 12.50 24 066004 10.00 
24 066005 12.15 24 066006 9.70 24 066007 11.70 24 066008 15.00 24 067001 6.06 24 067002 5.10 
24 067003 4.00 24 067004 5.70 24 067005 3.29 24 067006 5.01 24 067007 3.75 24 067008 5.00 
24 068001 23.15 24 068002 16.25 24 068003 26.35 24 068004 23.84 24 068005 29.40 24 068006 18.00 
24 068007 22.75 24 068008 19.58 24 069001 27.90 24 069002 32.50 24 069003 18.75 24 069004 25.25 
24 069005 25.00 24 069006 28.00 24 069007 23.75 24 069008 18.00 24 070001 8.41 24 070002 7.40 
24 070003 8.50 24 070004 7.35 24 071001 17.90 24 071002 7.50 24 071003 9.96 24 071004 9.38 
24 072001 13.45 24 072002 11.23 24 072003 20.00 24 072004 15.00 24 073001 23.90 24 073002 8.50 
24 073003 5.00 24 073004 12.23 24 073005 20.65 24 073006 19.54 24 073007 21.45 24 073008 17.63 
24 073009 15.05 24 073010 18.40 24 073011 11.90 24 073012 9.95 24 073013 8.40 24 073014 10.00 
24 074001 15.90 24 074002 8.50 24 074003 17.95 24 074004 16.95 24 074005 14.35 24 074006 13.00 
24 074007 17.65 24 074008 16.90 24 074009 10.00 24 074010 12.50 24 075001 16.90 24 075002 16.50 
24 075003 13.88 24 075004 11.10 24 075005 14.27 24 075006 18.50 24 075007 12.57 24 075008 16.00 
24 075009 7.57 24 075010 20.15 24 076001 6.32 24 076003 6.96 24 076004 43.90 24 076005 15.15 
24 076007 15.95 24 076009 3.05 24 076010 12.90 24 076011 20.65 24 077001 25.15 24 077002 27.92 
24 077003 22.60 24 077004 18.65 24 077005 19.65 24 077006 15.75 24 077007 16.70 24 077008 20.00 
24 077009 16.25 24 077010 15.00 24 078001 14.40 24 078002 16.06 24 078003 13.25 24 078004 8.50 
24 078005 9.00 24 078006 6.88 24 078007 13.50 24 078008 16.05 24 079001 36.15 24 079002 39.60 
24 079003 36.00 24 079004 40.95 24 079005 17.50 24 079006 10.33 24 079007 35.00 24 079008 35.90 
24 080001 11.90 24 080002 10.50 24 080003 11.93 24 080004 13.90 24 080005 14.76 24 080006 12.11 
24 080007 17.62 24 080008 4.37 24 081001 42.90 24 081002 27.20 24 081003 17.41 24 081004 30.90 
24 081005 12.00 24 081006 19.22 24 081007 25.00 24 081008 7.25 24 082001 25.65 24 082002 15.00 
24 082003 21.99 24 082004 16.75 24 082005 14.50 24 082006 13.94 24 082007 27.50 24 082008 27.00 
24 083001 10.60 24 083003 9.98 24 083005 10.00 24 083006 9.29 24 083007 11.50 24 083008 8.52 
24 083009 8.21 24 083010 13.00 24 084001 47.14 24 084002 51.00 24 084003 30.00 24 084004 19.43 
24 085001 17.55 24 085002 15.00 24 085003 19.20 24 085004 27.76 24 085005 18.00 24 085006 18.50 
24 085007 12.05 24 085008 12.00 24 086001 8.38 24 086002 11.00 24 086003 9.00 24 086004 11.50 
24 087001 14.15 24 087002 8.00 24 087003 12.18 24 087004 12.38 24 088001 21.40 24 088002 14.90 
24 088003 19.55 24 088004 15.00 24 089001 25.72 24 089002 17.75 24 089003 18.17 24 089004 22.34 
24 089005 15.90 24 089006 28.00 24 089007 18.60 24 089008 14.90 24 090002 177.00 24 090003 105.65 
24 090004 85.00 24 090007 60.00 24 090008 75.00 24 090009 65.00 24 090010 75.00 24 090011 85.00 
24 091001 23.43 24 091002 29.90 24 091003 20.00 24 091004 29.36 24 092001 18.58 24 092002 11.91 
24 092003 11.29 24 092004 21.21 24 093001 41.95 24 093002 18.82 24 093003 27.24 24 093004 26.67 
24 094001 22.93 24 094002 36.59 24 094003 22.66 24 094004 19.00 24 095001 18.37 24 095002 10.99 
24 095003 14.98 24 095004 20.48 24 095008 52.01 24 095010 24.60 24 096001 81.58 24 096002 64.92 
24 096003 31.83 24 096004 48.54 24 096005 41.80 24 096006 33.13 24 097001 103.67 24 097002 56.86 
24 097003 67.37 24 097004 66.95 24 098001 13.21 24 098002 10.10 24 098004 8.77 24 098005 13.20 
24 098006 10.50 24 098007 10.13 24 099001 230.30 24 099002 240.00 24 099003 310.00 24 099004 325.00 
24 100001 74.32 24 100002 83.75 24 100003 118.99 24 100004 96.00 24 101001 10.85 24 101002 12.67 
24 101003 15.49 24 101004 11.67 24 101005 8.63 24 101006 6.18 24 101007 6.00 24 101008 3.50 
24 101009 10.83 24 101010 15.49 24 102001 5.00 24 102002 5.00 24 102003 5.00 24 102004 9.00 
24 102005 8.00 24 102006 5.43 24 102007 5.33 24 102008 7.00 24 103001 39.42 24 103002 53.53 
24 103003 48.52 24 103006 64.38 24 104001 7.54 24 104003 7.40 24 104007 86.74 24 104008 41.10 
24 105002 220.00 24 105003 302.22 24 105004 216.00 24 105005 213.75 24 106001 93.39 24 106002 147.06 
24 106006 160.98 24 106007 53.00 24 107001 156.67 24 107002 37.60 24 107003 31.68 24 107004 64.71 
24 108001 56.11 24 108002 73.89 24 108003 99.75 24 108004 58.75 24 109001 49.00 24 109002 86.52 
24 109003 101.66 24 109004 90.15 24 109005 120.48 24 109006 31.87 24 110001 65.00 24 110002 95.12 
24 110003 41.18 24 110004 84.52 24 111001 90.00 24 111002 34.00 24 111003 50.00 24 111004 56.00 
24 112001 130.00 24 112002 180.00 24 112003 250.00 24 112004 140.00 24 113001 61.90 24 113002 88.00 
24 113003 60.00 24 113004 68.00 24 114001 320.00 24 114002 360.00 24 114003 399.00 24 114004 375.00 
24 115001 203.00 24 115002 119.00 24 115003 165.00 24 115004 145.00 24 116001 28.45 24 116002 29.41 
24 116003 20.77 24 116004 32.00 24 116006 26.32 24 116007 28.99 24 116010 22.18 24 116012 27.23 
24 116013 147.69 24 116014 20.31 24 117001 224.91 24 117004 136.74 24 117006 302.68 24 117007 164.78 
24 118001 92.00 24 118002 64.02 24 118003 66.30 24 118004 526.00 24 119001 106.65 24 119003 121.02 
24 119005 82.71 24 119006 57.08 24 119007 216.67 24 119008 186.66 24 120001 89.89 24 120003 94.86 
24 120006 73.13 24 120007 183.25 24 120008 235.71 24 120010 50.85 24 121001 157.33 24 121004 70.50 
24 121005 86.53 24 121006 53.27 24 122001 15.00 24 122002 25.00 24 122004 27.47 24 122006 26.00 
24 122007 23.00 24 122009 23.00 24 134001 262.50 24 134002 179.00 24 134003 487.50 24 134005 356.25 
24 134007 168.00 24 134010 400.00 24 134012 98.00 24 134013 512.50 24 134015 229.01 24 134018 119.99 
24 134020 74.90 24 134021 199.00 24 135002 97.00 24 135003 49.99 24 135004 128.00 24 135005 89.00 
24 135007 78.90 24 135009 49.99 24 135010 75.00 24 135012 65.90 24 135013 176.00 24 135017 69.99 
24 135019 103.50 24 135022 55.00 24 136001 76.40 24 136002 39.00 24 136003 72.90 24 136004 34.90 
24 136005 24.90 24 136006 27.90 24 136007 26.90 24 136008 55.00 24 136009 28.90 24 136010 18.00 
24 136011 22.00 24 136012 65.00 24 137001 94.70 24 137002 139.90 24 137003 346.65 24 137004 191.30 
24 137005 142.00 24 137006 356.15 24 137007 178.00 24 137008 432.00 24 137009 211.50 24 137010 265.50 
24 137011 316.50 24 137012 297.00 24 138001 499.99 24 138002 1459.00 24 138003 599.99 24 138004 1890.00 
24 138005 3000.00 24 138006 2250.00 24 138007 1750.00 24 138008 999.00 24 138009 1199.00 24 138010 1237.50 
24 138011 799.00 24 138012 2280.00 24 139001 184.65 24 139002 158.00 24 139003 349.00 24 139004 138.70 
24 139005 159.99 24 139006 188.00 24 139007 189.99 24 139008 299.00 24 139009 399.00 24 139010 325.00 
24 139011 178.00 24 139012 269.00 24 140001 282.18 24 140002 250.00 24 140003 99.00 24 140004 257.30 
24 140005 42.00 24 140006 34.99 24 140007 39.99 24 140008 132.00 24 140009 199.00 24 140010 209.00 
24 140011 135.00 24 140012 779.00 24 141001 110.00 24 141002 179.00 24 141003 99.90 24 141004 49.99 
24 141005 49.99 24 141006 210.00 24 141007 300.00 24 141008 249.00 24 141009 189.39 24 141010 74.60 
24 141011 350.00 24 141012 275.00 24 142004 129.00 24 142005 235.20 24 142007 19.99 24 142008 168.00 
24 142011 39.90 24 142013 119.00 24 142015 263.94 24 142016 54.90 24 142017 59.90 24 142021 92.90 
24 142023 45.00 24 142024 160.00 24 143001 32.90 24 143002 14.90 24 143003 43.90 24 143004 50.22 
24 143005 131.40 24 143006 16.90 24 143011 10.00 24 143015 105.00 24 143016 34.90 24 143021 19.90 
24 143023 31.90 24 143024 30.00 24 144001 142.00 24 144002 325.00 24 144003 455.00 24 144004 180.77 
24 144005 188.00 24 144006 298.00 24 144007 201.12 24 144008 432.00 24 144009 259.00 24 144010 198.00 
24 144011 189.39 24 144012 259.01 24 145001 227.50 24 145002 148.00 24 145003 119.00 24 145004 158.00 
24 145005 198.00 24 145006 325.00 24 145007 198.00 24 145008 362.50 24 145009 141.56 24 145010 325.00 
24 145011 169.00 24 145012 284.00 24 146001 510.00 24 146002 575.00 24 146003 637.50 24 146004 580.00 
24 146005 396.00 24 146009 104.99 24 146011 199.00 24 146012 499.00 24 146014 265.00 24 146017 99.99 
24 146019 99.99 24 146020 79.90 24 147002 205.00 24 147005 49.99 24 147006 87.90 24 147008 69.99 
24 147009 450.00 24 147010 569.00 24 147012 39.90 24 147013 600.00 24 147015 15.90 24 147019 680.00 
24 147021 170.26 24 147024 119.90 24 148001 169.99 24 148002 174.00 24 148003 165.75 24 148004 49.99 
24 148005 238.00 24 148006 241.50 24 148007 168.00 24 148008 274.00 24 148009 375.00 24 148010 495.00 
24 148011 119.90 24 148012 128.00 24 149001 315.00 24 149002 184.00 24 149003 249.90 24 149004 138.00 
24 149005 178.00 24 149006 255.50 24 149007 119.99 24 149008 189.00 24 149009 119.90 24 149010 118.00 
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24 149011 98.00 24 149012 69.00 24 150001 79.90 24 150002 89.00 24 150003 90.00 24 150004 99.99 
24 150005 166.25 24 150006 84.99 24 150007 104.99 24 150008 103.00 24 150009 89.00 24 150010 113.00 
24 150011 179.00 24 150012 79.00 24 151001 99.90 24 151002 74.63 24 151003 39.99 24 151004 128.00 
24 151005 19.99 24 151006 155.00 24 151007 29.99 24 151008 129.00 24 151009 49.00 24 151010 59.00 
24 151011 98.00 24 151012 79.90 24 152001 200.00 24 152002 170.26 24 152003 16.90 24 152004 108.00 
24 152005 168.00 24 152006 158.00 24 152007 36.90 24 152008 189.39 24 152009 169.00 24 152010 219.00 
24 152011 249.00 24 152012 119.90 24 153001 49.90 24 153002 64.90 24 153003 54.00 24 153004 171.22 
24 153005 78.90 24 153006 19.00 24 153007 49.20 24 153008 22.90 24 153009 29.00 24 153010 54.90 
24 153011 31.50 24 153012 31.50 24 154001 59.90 24 154002 98.00 24 154003 34.90 24 154004 171.22 
24 154005 7.99 24 154006 19.90 24 154007 22.90 24 154008 79.00 24 154009 29.00 24 154010 9.00 
24 154011 51.50 24 154012 19.90 24 155001 27.90 24 155002 22.00 24 155003 27.50 24 155004 133.91 
24 155005 120.61 24 155006 21.25 24 155007 7.99 24 155008 24.00 24 155009 45.00 24 155010 20.00 
24 155011 44.00 24 155012 56.50 24 156001 68.90 24 156002 57.39 24 156003 179.00 24 156004 190.34 
24 156005 19.99 24 156006 49.99 24 156007 253.44 24 156008 99.90 24 156009 199.00 24 156010 73.50 
24 156011 113.90 24 156012 58.45 24 157001 26.90 24 157002 215.27 24 157003 26.60 24 157004 48.93 
24 157005 28.50 24 157006 69.00 24 157007 39.90 24 157008 31.37 24 157009 46.90 24 157010 24.90 
24 157011 31.37 24 157012 22.90 24 158001 540.00 24 158002 299.90 24 158004 900.00 24 158007 248.00 
24 158008 435.00 24 158010 650.00 24 158014 1100.00 24 158016 245.00 24 158017 225.00 24 158019 388.62 
24 158020 298.00 24 158024 315.00 24 159001 99.90 24 159002 180.00 24 159003 68.00 24 159004 99.90 
24 160001 122.50 24 160002 149.00 24 160004 158.00 24 160006 88.00 24 160007 168.00 24 160009 257.30 
24 160010 159.90 24 160012 169.00 24 160018 238.17 24 160019 87.00 24 160022 75.00 24 160023 185.00 
24 161001 395.00 24 161002 543.00 24 161003 225.00 24 161004 605.00 24 162001 431.00 24 162002 357.00 
24 162003 463.00 24 162004 400.00 24 163001 389.00 24 163002 294.00 24 163004 284.00 24 163006 411.17 
24 163007 258.00 24 163010 289.00 24 163011 179.00 24 163012 346.00 24 163013 599.00 24 163015 429.00 
24 163018 389.00 24 163021 228.00 24 164001 329.00 24 164002 382.00 24 164003 473.00 24 164006 379.00 
24 164008 389.00 24 164009 276.00 24 164012 349.00 24 164013 309.00 24 164014 350.00 24 164019 268.00 
24 164030 469.00 24 164033 229.00 24 165006 695.00 24 165007 609.00 24 165008 469.00 24 165009 397.00 
24 165013 549.00 24 165014 279.00 24 165015 465.00 24 165016 549.00 24 165017 349.00 24 165020 629.00 
24 165028 450.00 24 165032 739.00 24 166001 258.00 24 166002 440.00 24 166003 408.00 24 166005 219.00 
24 166006 229.00 24 166007 238.00 24 166008 469.00 24 166010 359.00 24 166011 349.50 24 166012 319.00 
24 166016 319.00 24 166020 354.00 24 167005 85.00 24 167006 125.00 24 167007 6.65 24 167008 60.00 
24 168001 196.00 24 168002 161.00 24 168003 119.00 24 168004 104.00 24 168005 239.00 24 168006 259.00 
24 168007 161.00 24 168010 239.00 24 168015 59.00 24 168017 156.00 24 168018 144.50 24 168021 315.00 
24 169001 70.00 24 169003 55.00 24 169004 40.00 24 169006 25.00 24 170001 27.00 24 170002 54.00 
24 170003 34.00 24 170004 36.00 24 171001 2531.18 24 171002 99.99 24 171003 198.00 24 171004 988.00 
24 171005 138.00 24 171006 175.00 24 171007 999.00 24 171008 159.00 24 171009 400.00 24 171010 300.00 
24 171011 66.90 24 171012 1299.00 24 172001 1147.83 24 172002 189.00 24 172003 449.00 24 172004 222.10 
24 172005 239.77 24 172006 2.86 24 172007 2.86 24 172008 599.00 24 172009 1819.50 24 172010 1458.00 
24 182001 4653.11 24 182002 4653.11 24 182003 4653.11 24 182004 4653.11 24 182005 4653.11 24 182006 4653.11 
24 183001 11005.39 24 184001 1038.35 24 184002 169.05 24 184003 560.00 24 184004 226.00 24 184005 373.19 
24 184006 128.72 24 184007 114.99 24 184008 184.72 24 184009 689.70 24 184010 479.60 24 184011 80.30 
24 184012 130.00 24 184013 104.39 24 184014 1296.00 24 184015 465.00 24 184016 354.20 24 184017 26.60 
24 184018 99.00 24 184019 130.00 24 184020 1345.50 24 185001 256.08 24 185002 746.38 24 185003 1410.30 
24 185004 256.08 24 185005 746.38 24 185006 1410.30 24 186001 60.00 24 186002 75.00 24 186003 200.00 
24 186004 1860.00 24 186005 60.00 24 186006 65.00 24 187001 261.22 24 187002 261.22 24 187003 261.22 
24 187004 261.22 24 188001 18.12 24 188002 36.24 24 188003 54.37 24 188004 75.74 24 188005 97.10 
24 188006 176.99 24 188007 240.16 24 188008 303.33 24 188009 366.49 24 188010 429.66 24 188011 1005.26 
24 188012 1315.24 24 188013 1625.22 24 188014 2400.17 24 188015 3175.12 24 188016 3795.08 24 188017 3950.07 
24 188018 4725.02 24 188019 5499.97 24 188020 6274.92 24 188021 7049.87 24 188022 7824.82 24 188023 8599.77 
24 188024 9374.72 24 188025 10149.67 24 188026 10924.62 24 189001 9.68 24 189002 5.23 24 189003 5.23 
24 189004 9.68 24 190001 657.46 24 191001 7.13 24 191002 3.55 24 191003 7.13 24 191004 3.55 
24 191005 7.13 24 191006 3.55 24 191007 7.13 24 191008 3.55 24 191009 7.13 24 191010 7.13 
24 192001 9.11 24 192002 14.93 24 192003 22.39 24 192004 14.93 24 192005 30.53 24 193001 715.00 
24 193002 500.00 24 194001 220.00 24 194002 500.00 24 194003 200.00 24 194004 250.00 24 194005 900.00 
24 194006 600.00 24 194007 1371.00 24 194008 300.00 24 194009 600.00 24 194010 1200.00 24 195001 40.00 
24 195002 385.00 24 195003 415.00 24 195004 500.00 24 195005 300.00 24 195006 370.00 24 205001 2448.00 
24 205002 1599.00 24 205003 5899.00 24 205004 5999.00 24 206001 5999.00 24 206003 2485.00 24 207001 4020.00 
24 207002 2849.00 24 207003 3732.00 24 207004 2199.00 24 208001 2298.00 24 208002 3157.91 24 208003 2214.14 
24 208004 1799.00 24 209001 7013.00 24 209002 11749.00 24 209003 9999.00 24 209004 4999.00 24 210001 5331.18 
24 210002 12799.00 24 210003 19798.00 24 210004 7651.22 24 211001 1799.00 24 211002 2499.00 24 211003 2348.00 
24 211004 3149.00 24 212001 1018.00 24 212002 1599.00 24 212003 4999.00 24 212004 2399.00 24 213001 5499.00 
24 213002 7499.00 24 213003 13499.00 24 213004 5677.00 24 214001 3739.00 24 214002 3999.00 24 214003 6799.00 
24 214004 3799.00 24 215001 5165.00 24 215002 4299.00 24 215003 4300.00 24 215004 4699.00 24 216001 1249.00 
24 216002 468.00 24 216003 1243.00 24 216004 1999.00 24 216005 620.79 24 216007 186.50 24 217001 3635.00 
24 217002 898.01 24 217003 5545.00 24 217004 6997.00 24 218001 265.91 24 218002 516.00 24 218003 699.00 
24 218004 289.00 24 219001 373.00 24 219002 148.00 24 219003 499.00 24 219004 172.00 24 220001 325.00 
24 220002 918.00 24 220004 472.00 24 220006 319.00 24 221001 3443.00 24 221002 4699.00 24 221003 10298.00 
24 221005 8599.00 24 221007 6499.00 24 221009 3299.00 24 222001 8499.00 24 222002 9519.00 24 222003 11000.00 
24 222004 7925.00 24 222005 6695.00 24 222006 8999.00 24 223001 1549.00 24 223002 2248.00 24 223004 1721.00 
24 223005 8107.00 24 224002 799.00 24 224003 849.00 24 224004 5999.00 24 224005 573.00 24 225003 1243.00 
24 225005 1299.00 24 225006 1511.00 24 225008 574.50 24 226001 3.50 24 226002 30.10 24 226003 3.85 
24 226004 3.80 24 227001 8.50 24 227002 14.66 24 227003 8.50 24 227004 12.00 24 228001 42.50 
24 228002 47.20 24 228003 13.44 24 228004 43.45 24 229001 15.90 24 229002 20.07 24 229005 43.92 
24 229007 17.15 24 230001 51.90 24 230002 52.90 24 230003 32.50 24 230006 74.95 24 231001 108.00 
24 231002 195.01 24 231003 237.00 24 231004 469.01 24 232001 119.00 24 232002 629.00 24 232004 1549.00 
24 232005 658.00 24 233001 49.00 24 233002 159.01 24 233003 43.90 24 233004 33.00 24 234002 138.00 
24 234003 33.90 24 235001 438.00 24 235002 149.00 24 235003 247.00 24 235004 237.00 24 236001 18.30 
24 236002 14.30 24 236003 10.70 24 236004 5.20 24 236005 44.00 24 236006 170.00 24 236007 12.60 
24 236008 13.40 24 237001 160.00 24 237002 141.57 24 237003 144.90 24 237004 699.01 24 238002 448.00 
24 238004 189.00 24 238007 160.00 24 238008 239.00 24 239001 79.86 24 239002 87.00 24 239003 195.00 
24 239004 99.90 24 240001 139.00 24 240002 55.00 24 240003 87.90 24 240004 61.53 24 241001 15.95 
24 241002 18.85 24 241003 20.11 24 241004 171.20 24 241005 24.80 24 241006 24.76 24 241007 22.00 
24 241008 21.06 24 242001 14.47 24 242002 15.41 24 242003 12.33 24 242004 12.10 24 242005 12.85 
24 242006 14.85 24 243001 6.84 24 243002 4.70 24 243003 5.10 24 243004 6.27 24 244001 17.31 
24 244003 15.75 24 244004 7.63 24 244005 9.45 24 244006 18.57 24 244007 7.75 24 245001 16.06 
24 245002 13.00 24 245003 58.38 24 245004 38.20 24 246001 40.19 24 246002 23.50 24 246003 48.63 
24 246004 10.75 24 256001 41.84 24 256002 48.50 24 256003 337.94 24 256004 91.91 24 256005 268.50 
24 256006 78.12 24 257001 20.66 24 257002 51.05 24 257003 14.71 24 257004 32.39 24 258001 459.45 
24 258002 238.35 24 258003 344.04 24 258004 332.60 24 259001 69.33 24 259002 161.00 24 259003 158.01 
24 259004 110.20 24 259005 101.76 24 259006 180.73 24 260001 64.90 24 260002 180.50 24 260003 433.48 
24 260004 62.50 24 260005 84.50 24 260006 80.01 24 261001 44.61 24 261002 132.05 24 261003 82.02 
24 261004 31.60 24 262001 80.64 24 262002 40.84 24 262003 29.99 24 262004 113.45 24 263002 68.60 
24 263005 112.70 24 263006 185.50 24 263007 91.84 24 264001 231.74 24 264002 56.59 24 264003 124.20 
24 264004 33.39 24 265001 9.51 24 265002 28.76 24 265003 101.60 24 265004 28.00 24 266001 172.20 
24 266002 222.50 24 266003 9.85 24 266004 15.60 24 267001 449.00 24 267002 170.00 24 267003 860.00 
24 267004 259.01 24 268001 1600.00 24 268002 2300.00 24 268003 990.00 24 268004 3500.00 24 269001 300.00 
24 269002 400.00 24 269003 120.00 24 269004 250.00 24 270001 1300.00 24 270002 1800.00 24 270003 700.00 
24 270004 1715.00 24 271001 9000.00 24 271002 15312.50 24 271003 22000.00 24 271004 15000.00 24 272001 300.00 
24 272002 150.00 24 272003 200.00 24 272004 381.50 24 273001 225.00 24 273002 150.00 24 273003 600.00 
24 273004 49.75 24 274001 3300.00 24 274002 3500.00 24 274003 15000.00 24 274004 9000.00 24 275001 200.00 
24 275002 270.00 24 275003 180.00 24 275004 217.50 24 276001 120.00 24 276002 300.00 24 276003 400.00 
24 276004 300.00 24 277001 1000.00 24 277002 1000.00 24 277003 4500.00 24 277004 10000.00 24 278001 200.00 
24 278002 160.00 24 278003 600.00 24 278004 620.00 24 279001 100.00 24 279002 175.00 24 279003 50.00 
24 279004 60.00 24 280001 180.00 24 280002 140.00 24 280003 120.00 24 280004 250.00 24 280005 100.00 
24 280006 85.00 24 281001 80.88 24 281003 26.55 24 281004 58.25 24 281006 111.88 24 282001 2740.00 
24 282007 440.00 24 282009 53.52 24 282010 5580.00 24 283001 5.83 24 283002 70.98 24 283003 7.93 
24 283004 6.30 24 283005 7.75 24 283006 101.11 24 284001 58.20 24 284003 47.00 24 284004 26.40 
24 284005 105.00 24 284006 488.36 24 284007 135.00 24 285001 374.12 24 285002 27.50 24 285003 18.30 
24 285004 24.90 24 286001 109.00 24 286002 142.90 24 286003 40.50 24 286004 61.80 24 287002 94.70 
24 287004 34.00 24 287005 23.56 24 287006 22.60 24 288001 24.80 24 288002 148.02 24 288004 73.20 
24 288007 165.00 24 289001 23.50 24 289002 38.60 24 289003 34.42 24 289005 34.00 24 290001 78.00 
24 290003 123.88 24 290005 164.00 24 290008 97.88 24 291001 27.65 24 291002 5.03 24 291003 30.50 
24 291004 229.00 24 292001 115.00 24 292002 111.43 24 292003 32.65 24 292004 92.30 24 293001 17.55 
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24 293002 65.01 24 293003 21.30 24 293004 22.99 24 294001 11.60 24 294002 11.60 24 294003 22.70 
24 294004 15.35 24 295001 14.52 24 295002 18.40 24 295003 13.77 24 295004 6.75 24 305001 11.50 
24 305002 10.00 24 305003 9.50 24 305004 10.00 24 306001 7.50 24 306002 9.00 24 306003 7.50 
24 306004 7.50 24 307001 80.00 24 307002 75.00 24 307003 160.00 24 307004 135.00 24 309001 111.00 
24 309002 965.00 24 309003 206.00 24 309004 1620.00 24 310001 1485.85 24 310002 2648.30 24 310003 2353.50 
24 310004 2567.80 24 311001 252400.00 24 311002 193618.00 24 311003 204900.00 24 311004 97100.00 24 311005 185110.00 
24 311006 195500.00 24 311007 87904.30 24 311008 398700.00 24 311009 192900.00 24 311010 120407.00 24 311011 120900.00 
24 311012 197000.00 24 312001 1028.64 24 312002 1096.00 24 312003 1399.00 24 312005 2297.00 24 313001 7.74 
24 313002 7.74 24 314001 8.88 24 314004 8.88 24 315001 39.47 24 315002 48.90 24 315005 28.63 
24 315006 50.00 24 316001 1088.60 24 316002 998.00 24 316003 947.30 24 316004 1224.00 24 317001 37.40 
24 317002 904.00 24 317003 150.00 24 317004 366.00 24 318001 846.52 24 318002 784.50 24 318003 774.45 
24 318004 557.00 24 319001 8732.63 24 319002 8732.61 24 320001 3109.61 24 320002 3109.61 24 320003 3109.61 
24 320004 3109.61 24 320005 3109.61 24 320006 3109.61 24 321001 725.00 24 321002 4000.00 24 321003 63.00 
24 321004 600.00 24 322001 150.00 24 322002 45.00 24 322003 50.00 24 322004 190.00 24 323001 980.00 
24 323002 1650.00 24 323003 252.00 24 323004 363.00 24 324039 72.00 24 324054 8.00 24 325001 16.00 
24 325002 18.00 24 335001 6856.37 24 335002 2996.67 24 335003 2789.17 24 335004 1133.33 24 336001 1735.00 
24 336002 2466.67 24 336003 1736.67 24 336004 2528.33 24 337001 662.50 24 337002 841.67 24 337003 1445.00 
24 337004 1975.00 24 338001 3290.00 24 338002 1995.83 24 338003 4882.50 24 338004 2275.00 24 339001 1795.83 
24 339002 2791.67 24 339003 1829.17 24 339004 3342.67 24 340001 990.00 24 340002 850.00 24 340003 516.67 
24 340004 1725.00 24 341001 24140.00 24 341002 2860.00 24 341003 16720.00 24 341004 10400.00 24 342001 1804.17 
24 342002 1966.67 24 342003 1208.33 24 342004 1587.50 24 343001 130.00 24 343002 125.00 24 343003 175.00 
24 343004 165.00 24 343005 300.00 24 343006 247.00 24 343007 172.00 24 343008 223.50 24 343009 145.00 
24 343010 130.00 24 343011 153.00 24 343012 243.50 24 343013 59.00 24 343014 179.00 24 344001 419.00 
24 344002 137.00 24 344003 250.00 24 344004 239.00 24 345001 16.00 24 345002 131.80 24 345004 18.55 
24 345005 13.90 24 345006 75.00 24 345007 35.00 24 346001 2.50 24 346003 35.00 24 346004 11.77 
24 346005 3.00 24 347001 8548.30 24 347002 5808.63 24 347003 7676.91 24 347004 5756.00 24 347005 5976.41 
24 347006 5197.06 24 348001 1375.00 24 348002 1271.20 24 348003 1383.60 24 348004 672.00 24 348007 559.00 
24 348010 1680.00 24 348011 1186.00 24 348014 940.00 24 348015 490.00 24 348017 530.00 24 348018 428.52 
24 348019 945.00 24 349001 30.00 24 349002 52.00 24 349003 36.00 24 349004 70.00 24 350001 15.00 
24 350002 45.00 24 350003 80.00 24 350004 35.00 24 351001 315.00 24 351002 436.00 24 351003 299.00 
24 351004 529.00 24 352001 20.00 24 352002 45.00 24 352003 280.00 24 352004 37.00 24 352005 1700.00 
24 352006 50.00 24 353001 800.00 24 353002 435.00 24 353003 300.00 24 353004 520.00 24 353005 300.00 
24 353006 450.00 24 354001 150.00 24 354002 70.00 24 354003 60.00 24 354004 100.00 24 355001 383.00 
24 355002 15.00 24 355003 229.00 24 355004 19.00 24 356001 5.00 24 356002 1000.00 24 356003 8.00 
24 356004 1399.00 24 357001 29.00 24 357002 22.00 24 357003 39.00 24 357004 41.00 24 358001 84.00 
24 358002 86.00 24 358003 194.00 24 358004 23.00 24 358005 74.90 24 358006 799.00 24 359001 129.00 
24 359002 82.00 24 359003 134.00 24 359004 148.00 24 359005 180.00 24 359006 120.00 24 360001 12.64 
24 360002 35.20 24 360003 28.25 24 360004 50.65 24 361001 58.00 24 361002 52.50 24 361003 60.00 
24 361004 200.00 24 362001 30.00 24 362002 30.00 24 362003 43.00 24 362004 33.00 24 363001 79.00 
24 363002 550.00 24 363003 419.00 24 363004 495.00 24 364002 169.00 24 364004 395.00 24 364005 169.00 
24 364006 54.00 24 378001 50.00 24 378002 60.00 24 378003 57.00 24 378004 33.50 24 378005 62.00 
24 378006 40.00 24 378007 45.00 24 378008 52.00 24 378009 69.50 24 378010 59.00 24 379002 91.00 
24 379003 125.00 24 379004 99.00 24 379005 63.00 24 379006 85.00 24 379007 116.00 24 379008 82.50 
24 379009 192.50 24 379010 137.00 24 379011 189.00 24 380007 50.00 24 380008 30.00 24 380009 15.00 
24 380010 45.00 24 381001 44.00 24 381002 60.00 24 381003 20.00 24 381004 45.00 24 382001 600.00 
24 382002 2000.00 24 382003 6000.00 24 382004 1775.00 24 383001 24800.00 24 383002 13590.00 24 383003 7500.00 
24 383004 11500.00 24 384005 550.00 24 384006 800.00 24 384007 93.10 24 384008 144.00 24 384009 84.00 
24 384010 880.00 25 001001 9.00 25 001002 10.00 25 001003 10.00 25 001004 35.71 25 001005 10.00 
25 001007 9.85 25 001008 5.70 25 001009 9.00 25 001010 47.50 25 001011 10.00 25 001012 10.00 
25 001013 10.00 25 001015 5.80 25 001016 14.13 25 001017 10.00 25 001018 10.00 25 001019 10.00 
25 001020 10.00 25 001021 10.00 25 001022 10.00 25 002001 5.38 25 002002 5.75 25 002003 9.00 
25 002004 10.00 25 002005 78.72 25 002006 30.94 25 003001 17.13 25 003002 16.06 25 003003 13.25 
25 003004 18.25 25 004001 4.00 25 004002 4.50 25 004003 3.55 25 004004 3.50 25 004005 3.50 
25 004006 4.50 25 005001 1.30 25 005002 1.30 25 005003 1.00 25 005004 1.00 25 005005 1.00 
25 005006 1.50 25 006001 32.87 25 006002 24.89 25 006003 33.10 25 006004 28.13 25 007001 113.10 
25 007002 46.34 25 007003 68.00 25 007004 7.50 25 008001 19.25 25 008002 14.50 25 008003 18.00 
25 008004 13.75 25 009001 19.19 25 009002 36.00 25 009003 40.61 25 009004 19.50 25 010001 34.69 
25 010002 19.90 25 010003 48.40 25 010004 25.00 25 011001 33.68 25 011002 47.46 25 011005 46.81 
25 011006 56.61 25 012001 10.70 25 012002 9.45 25 012003 13.03 25 012004 21.45 25 013001 29.99 
25 013002 24.75 25 013003 62.67 25 013004 70.95 25 013005 90.17 25 013006 71.96 25 014001 16.40 
25 014002 16.90 25 014003 18.78 25 014004 12.90 25 014005 14.13 25 014006 13.35 25 015001 14.81 
25 015002 15.99 25 015003 59.00 25 015004 20.25 25 015005 23.00 25 015006 20.52 25 016001 25.18 
25 016002 46.50 25 016003 20.32 25 016004 29.90 25 016005 22.39 25 016006 27.62 25 017001 50.68 
25 017002 64.90 25 017003 40.65 25 017004 38.70 25 018001 64.90 25 018002 51.90 25 018003 55.90 
25 018004 25.00 25 018005 55.00 25 018006 43.64 25 019001 72.00 25 019002 70.65 25 019003 56.00 
25 019004 62.91 25 020001 38.40 25 020002 49.90 25 020003 34.90 25 020004 42.54 25 021001 56.68 
25 021002 69.90 25 021003 69.15 25 021004 75.90 25 021005 53.15 25 021006 56.38 25 021007 69.00 
25 021008 57.23 25 022001 84.40 25 022002 37.15 25 022003 50.00 25 022004 74.90 25 022005 55.00 
25 022006 36.00 25 023001 93.50 25 023002 43.15 25 023003 82.90 25 023004 79.90 25 023005 70.00 
25 023006 43.50 25 024001 50.55 25 024002 42.90 25 024003 40.75 25 024004 47.23 25 024005 45.00 
25 024006 44.40 25 025001 93.90 25 025002 121.57 25 025003 83.58 25 025004 97.40 25 026001 33.90 
25 026002 21.90 25 026003 23.50 25 026004 26.95 25 027001 36.90 25 027002 20.90 25 027003 62.68 
25 027004 33.58 25 028001 22.90 25 028002 61.90 25 028003 23.90 25 028004 30.65 25 029001 66.47 
25 029002 43.40 25 029003 90.50 25 029004 86.30 25 029005 59.75 25 029006 47.13 25 030001 36.75 
25 030002 32.90 25 030003 36.00 25 030004 33.60 25 031001 88.55 25 031002 63.75 25 031003 206.82 
25 031004 56.25 25 032001 442.48 25 032002 76.65 25 032003 32.55 25 032004 24.65 25 032005 63.00 
25 032006 53.10 25 033001 358.00 25 033002 221.60 25 033003 68.00 25 033004 180.00 25 034001 122.06 
25 034002 60.40 25 034003 92.00 25 034004 69.12 25 035001 40.00 25 035002 99.90 25 035003 52.50 
25 035004 40.00 25 036001 130.00 25 036002 122.40 25 036003 130.00 25 036004 155.25 25 037001 41.15 
25 037002 78.40 25 037003 38.38 25 037004 34.90 25 038001 14.90 25 038002 78.97 25 038003 42.50 
25 038004 50.00 25 039001 70.00 25 039002 119.90 25 039003 85.00 25 039004 70.58 25 040001 80.00 
25 040002 85.00 25 040003 100.00 25 040004 130.90 25 041001 24.01 25 041002 30.35 25 041003 50.50 
25 041004 53.53 25 041005 57.65 25 041006 43.53 25 042001 328.24 25 042002 156.98 25 042003 278.82 
25 042004 67.27 25 043001 11.65 25 043002 8.45 25 043003 11.56 25 043004 11.28 25 043005 9.50 
25 043006 10.00 25 043007 9.50 25 043008 9.50 25 043009 10.00 25 043010 10.00 25 044001 104.76 
25 044002 99.31 25 044003 116.67 25 044004 131.09 25 045001 370.00 25 045002 27.97 25 045003 25.11 
25 045004 26.98 25 045005 36.52 25 045006 36.40 25 046001 78.40 25 046002 81.90 25 046003 58.40 
25 046004 67.65 25 047001 28.37 25 047002 29.96 25 047003 18.14 25 047004 20.77 25 047005 24.80 
25 047006 27.27 25 048001 88.75 25 048002 75.50 25 048003 110.00 25 048004 66.00 25 049001 24.00 
25 049002 29.40 25 049003 39.20 25 049004 34.40 25 050001 93.00 25 050002 84.44 25 050003 90.00 
25 050004 104.75 25 051001 115.56 25 051002 202.20 25 051003 87.25 25 051004 106.88 25 052001 25.00 
25 052002 21.90 25 052003 25.95 25 052004 15.46 25 053001 80.56 25 053002 93.71 25 053003 102.78 
25 053004 76.00 25 054001 92.22 25 054002 54.44 25 054003 82.60 25 054004 79.25 25 055001 38.95 
25 055002 37.43 25 055003 33.42 25 055004 30.45 25 055005 33.50 25 055006 17.73 25 056001 22.39 
25 056002 23.60 25 056003 30.99 25 056004 21.00 25 056005 29.95 25 056006 27.90 25 056007 25.60 
25 056008 27.58 25 056009 19.90 25 056010 26.56 25 057001 33.90 25 057002 43.70 25 057003 21.15 
25 057004 28.90 25 057005 38.90 25 057006 20.08 25 057007 30.00 25 057008 23.00 25 058001 7.69 
25 058002 7.00 25 058003 13.84 25 058004 15.43 25 058005 5.22 25 058006 7.38 25 058007 6.68 
25 058008 8.00 25 059001 3.54 25 059002 3.67 25 059003 4.18 25 059006 3.00 25 059007 4.20 
25 059008 3.14 25 059009 2.28 25 059010 4.25 25 060001 21.16 25 060002 20.94 25 060003 28.25 
25 060004 24.50 25 060005 19.54 25 060006 17.41 25 060007 27.17 25 060008 34.55 25 061001 16.50 
25 061002 16.90 25 061003 10.90 25 061004 9.00 25 061005 10.50 25 061006 22.00 25 061007 12.90 
25 061008 7.90 25 062001 17.15 25 062002 17.15 25 062003 16.65 25 062004 12.50 25 062005 14.47 
25 062006 15.25 25 062007 17.52 25 062008 14.88 25 063001 8.82 25 063002 9.20 25 063003 4.28 
25 063004 8.75 25 063005 8.90 25 063006 8.88 25 063007 6.85 25 063008 7.13 25 064001 8.09 
25 064002 9.95 25 064003 45.75 25 064004 35.15 25 064005 8.90 25 064006 74.78 25 064007 20.65 
25 064008 9.15 25 065001 34.17 25 065002 39.90 25 065003 32.05 25 065004 36.15 25 065005 28.70 
25 065006 29.50 25 065007 39.15 25 065008 28.65 25 066001 12.56 25 066002 10.50 25 066003 10.70 
25 066004 16.40 25 066005 8.70 25 066006 9.82 25 066007 11.75 25 066008 14.00 25 067001 6.95 
25 067002 6.20 25 067003 6.56 25 067004 4.25 25 067005 5.18 25 067006 4.63 25 067007 3.88 
25 067008 5.25 25 068001 28.65 25 068002 29.90 25 068003 23.40 25 068004 27.15 25 068005 24.10 
25 068006 28.65 25 068007 31.10 25 068008 25.15 25 069001 34.40 25 069002 31.08 25 069003 35.70 
25 069004 34.90 25 069005 33.48 25 069006 29.55 25 069007 33.88 25 069008 32.00 25 070001 6.57 
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25 070002 6.69 25 070003 4.89 25 070004 4.25 25 071001 9.90 25 071002 9.50 25 071003 9.50 
25 071004 7.25 25 072001 14.43 25 072002 19.90 25 072003 16.51 25 072004 18.23 25 073001 18.90 
25 073002 22.68 25 073003 11.80 25 073004 17.11 25 073005 23.45 25 073006 13.00 25 073007 16.00 
25 073008 17.94 25 073009 18.24 25 073010 14.25 25 073011 16.13 25 073012 17.55 25 073013 20.40 
25 073014 10.50 25 074001 12.50 25 074002 7.59 25 074003 18.95 25 074004 6.90 25 074005 12.09 
25 074006 14.10 25 074007 11.85 25 074008 12.25 25 074009 10.50 25 074010 13.00 25 075001 24.40 
25 075002 15.75 25 075003 17.50 25 075004 24.90 25 075005 16.86 25 075006 23.85 25 075007 16.25 
25 075008 14.55 25 075009 17.08 25 075010 15.45 25 076001 5.62 25 076002 16.65 25 076003 48.90 
25 076004 37.90 25 076005 6.88 25 076006 10.55 25 076007 5.14 25 076008 5.00 25 077001 21.67 
25 077002 20.65 25 077003 16.00 25 077004 15.65 25 077005 21.24 25 077006 21.41 25 077007 16.30 
25 077008 17.20 25 077009 16.00 25 077010 16.10 25 078001 14.41 25 078002 11.20 25 078003 13.10 
25 078004 10.50 25 078005 11.75 25 078006 14.00 25 078007 14.40 25 078008 8.20 25 079001 25.31 
25 079002 26.42 25 079003 24.27 25 079004 20.90 25 079005 21.50 25 079006 21.38 25 079007 27.48 
25 079008 19.40 25 080001 11.95 25 080002 11.45 25 080003 7.80 25 080004 8.50 25 080005 10.45 
25 080006 10.13 25 080007 8.91 25 080008 9.22 25 081001 29.90 25 081002 15.40 25 081003 13.00 
25 081004 13.75 25 081005 12.45 25 081006 30.90 25 081007 27.02 25 081008 12.90 25 082001 23.90 
25 082002 23.90 25 082003 20.80 25 082004 17.00 25 082005 15.02 25 082006 17.34 25 082007 20.23 
25 082008 13.90 25 083001 12.00 25 083002 8.25 25 083003 4.63 25 083004 4.00 25 083005 3.42 
25 083006 8.89 25 083007 3.15 25 083008 6.65 25 084001 39.95 25 084002 29.90 25 084003 31.34 
25 084004 19.90 25 085001 21.20 25 085002 21.44 25 085003 15.02 25 085004 19.50 25 085005 10.00 
25 085006 18.85 25 085007 12.00 25 085008 10.00 25 086001 8.95 25 086002 10.90 25 086003 8.25 
25 086004 10.50 25 087001 16.68 25 087002 15.20 25 087003 13.13 25 087004 14.91 25 088001 26.78 
25 088002 27.90 25 088003 26.08 25 088004 21.90 25 089001 18.90 25 089002 19.76 25 089003 22.50 
25 089004 26.00 25 089005 13.50 25 089006 19.38 25 089007 16.00 25 089008 17.90 25 090001 89.90 
25 090002 90.00 25 090003 99.50 25 090004 89.90 25 090005 100.00 25 090006 61.50 25 090007 80.00 
25 090008 90.90 25 091001 28.24 25 091002 25.20 25 091003 15.80 25 091004 28.30 25 092001 21.20 
25 092002 12.90 25 092003 9.48 25 092004 14.05 25 093001 26.77 25 093002 39.96 25 093003 40.44 
25 093004 19.74 25 094001 23.87 25 094002 21.65 25 094003 27.68 25 094004 19.56 25 095001 16.45 
25 095002 18.57 25 095003 124.36 25 095004 60.94 25 095005 44.52 25 095006 13.84 25 096001 30.40 
25 096002 24.27 25 096003 37.55 25 096004 46.26 25 096005 33.24 25 096006 25.94 25 097001 64.60 
25 097002 59.00 25 097003 61.95 25 097004 74.00 25 098001 10.50 25 098002 11.55 25 098003 10.10 
25 098004 8.10 25 098005 10.50 25 098006 7.90 25 099001 232.75 25 099002 339.00 25 099003 235.00 
25 099004 274.50 25 100001 76.00 25 100002 47.38 25 100003 114.54 25 100004 99.00 25 101001 13.38 
25 101002 9.86 25 101003 7.20 25 101004 12.50 25 101005 9.79 25 101006 4.26 25 101007 4.36 
25 101008 3.21 25 101009 6.40 25 101010 7.50 25 102001 5.70 25 102002 12.00 25 102003 3.71 
25 102004 6.20 25 102005 6.90 25 102006 10.00 25 102007 0.58 25 102008 0.63 25 103001 49.87 
25 103002 84.76 25 103003 40.02 25 103004 52.37 25 104002 4.40 25 104003 7.40 25 104005 104.66 
25 104006 90.15 25 105001 276.00 25 105002 88.44 25 105003 74.47 25 105004 25.57 25 106001 122.94 
25 106002 147.06 25 106003 63.43 25 106004 84.13 25 107001 187.30 25 107002 43.00 25 107003 139.10 
25 107004 33.00 25 108001 68.98 25 108002 69.50 25 108003 62.63 25 108004 50.22 25 109001 58.59 
25 109002 86.60 25 109003 12.50 25 109004 63.23 25 109005 66.00 25 109006 94.37 25 110001 76.25 
25 110002 79.76 25 110003 65.00 25 110004 45.38 25 111001 47.00 25 111002 43.45 25 111003 25.50 
25 111004 69.90 25 112001 130.00 25 112002 120.00 25 112003 100.00 25 112004 94.93 25 113001 78.00 
25 113002 76.00 25 113003 78.00 25 113004 60.00 25 114001 160.00 25 114002 150.00 25 114003 160.00 
25 114004 170.00 25 115001 144.00 25 115002 69.00 25 115003 125.00 25 115004 169.00 25 116001 25.35 
25 116002 15.96 25 116003 25.11 25 116004 18.03 25 116005 23.45 25 116006 21.93 25 116007 18.15 
25 116008 24.41 25 116009 21.14 25 116010 108.82 25 117001 173.33 25 117002 142.11 25 117003 118.69 
25 117004 179.00 25 118001 88.02 25 118002 470.61 25 118003 152.00 25 118004 451.43 25 119001 273.33 
25 119002 157.50 25 119003 64.02 25 119004 66.94 25 119005 125.68 25 119006 201.33 25 120001 112.00 
25 120002 121.00 25 120003 195.74 25 120004 137.00 25 120005 71.50 25 120006 235.03 25 121001 192.00 
25 121002 74.61 25 121003 176.00 25 121004 103.87 25 122001 25.00 25 122002 16.00 25 122003 23.00 
25 122004 26.00 25 122005 23.85 25 122006 20.00 25 134001 289.00 25 134002 89.90 25 134003 159.00 
25 134004 179.00 25 134005 239.00 25 134006 128.00 25 134007 179.00 25 134008 189.00 25 134010 119.00 
25 134011 99.99 25 134012 59.99 25 134013 102.40 25 135001 109.00 25 135002 36.90 25 135003 49.00 
25 135004 64.90 25 135005 109.00 25 135006 39.90 25 135007 79.00 25 135008 32.90 25 135010 29.99 
25 135011 29.90 25 135012 94.90 25 135013 24.99 25 136001 42.10 25 136002 36.90 25 136003 29.90 
25 136004 9.99 25 136005 49.00 25 136006 24.90 25 136007 39.00 25 136008 12.99 25 136009 29.90 
25 136010 24.99 25 136011 19.90 25 136012 39.90 25 137001 199.00 25 137002 129.90 25 137003 479.00 
25 137004 299.00 25 137005 239.00 25 137006 173.75 25 137007 138.00 25 137008 156.86 25 137009 169.00 
25 137010 169.99 25 137011 179.00 25 137012 268.00 25 138001 695.00 25 138002 1780.00 25 138003 990.00 
25 138004 1249.00 25 138005 1459.00 25 138006 595.00 25 138007 1499.00 25 138008 689.00 25 138009 499.00 
25 138010 1859.00 25 138011 749.00 25 138012 429.00 25 139001 329.00 25 139002 149.90 25 139003 279.00 
25 139004 169.00 25 139005 138.00 25 139006 189.00 25 139007 145.00 25 139008 119.99 25 139009 159.00 
25 139010 99.99 25 139011 355.00 25 139012 169.00 25 140001 49.90 25 140002 79.90 25 140003 268.00 
25 140004 135.00 25 140005 99.90 25 140006 68.00 25 140007 129.00 25 140008 39.90 25 140009 169.90 
25 140010 39.90 25 140011 59.90 25 140012 69.90 25 141001 119.00 25 141002 99.99 25 141003 178.00 
25 141004 239.00 25 141005 69.99 25 141006 249.00 25 141007 138.00 25 141008 139.00 25 141009 109.00 
25 141010 159.95 25 141011 89.99 25 141012 84.90 25 142001 129.00 25 142002 28.68 25 142003 139.00 
25 142004 89.90 25 142005 12.99 25 142006 38.00 25 142007 55.00 25 142008 59.00 25 142010 19.99 
25 142011 133.90 25 142012 17.99 25 142013 34.90 25 143001 30.00 25 143002 32.90 25 143003 34.90 
25 143004 46.90 25 143005 129.00 25 143006 30.15 25 143007 16.90 25 143008 44.90 25 143010 46.90 
25 143011 17.90 25 143012 22.90 25 143013 25.90 25 144001 169.90 25 144002 249.00 25 144003 229.00 
25 144004 379.00 25 144005 469.00 25 144006 299.00 25 144007 229.00 25 144008 99.90 25 144009 259.95 
25 144010 129.00 25 144011 179.99 25 144012 239.95 25 145001 179.00 25 145002 69.90 25 145003 155.00 
25 145004 59.99 25 145005 169.00 25 145006 289.00 25 145007 213.00 25 145008 129.95 25 145009 79.90 
25 145010 129.00 25 145011 59.95 25 145012 246.79 25 146001 299.95 25 146002 59.90 25 146003 559.00 
25 146004 379.00 25 146005 249.00 25 146006 199.99 25 146007 249.00 25 146008 399.95 25 146015 49.99 
25 146016 249.00 25 146017 299.00 25 146018 198.00 25 147001 69.99 25 147002 99.00 25 147003 69.99 
25 147004 349.95 25 147005 69.90 25 147006 359.00 25 147007 189.00 25 147008 339.00 25 147010 39.90 
25 147011 599.95 25 147012 34.90 25 147013 169.00 25 148001 128.00 25 148002 99.95 25 148003 189.00 
25 148004 279.00 25 148005 369.00 25 148006 59.90 25 148007 249.00 25 148008 99.99 25 148009 109.00 
25 148010 139.95 25 148011 119.00 25 148012 79.90 25 149001 169.00 25 149002 119.45 25 149003 129.00 
25 149004 168.00 25 149005 188.00 25 149006 169.00 25 149007 169.00 25 149008 169.00 25 149009 169.00 
25 149010 89.90 25 149011 99.90 25 149012 119.00 25 150001 89.90 25 150002 179.00 25 150003 99.00 
25 150004 158.00 25 150005 99.90 25 150006 93.00 25 150007 69.90 25 150008 84.99 25 150009 69.90 
25 150010 99.99 25 150011 69.90 25 150012 69.90 25 151001 109.00 25 151002 49.90 25 151003 79.90 
25 151004 89.90 25 151005 119.00 25 151006 89.00 25 151007 45.50 25 151008 39.90 25 151009 49.99 
25 151010 21.90 25 151011 39.90 25 151012 27.90 25 152001 249.00 25 152002 399.00 25 152003 118.00 
25 152004 159.00 25 152005 199.00 25 152006 239.00 25 152007 139.00 25 152008 385.00 25 152009 204.90 
25 152010 199.00 25 152011 229.00 25 152012 139.00 25 153001 17.90 25 153002 29.90 25 153003 25.00 
25 153004 49.90 25 153005 17.90 25 153006 75.00 25 153007 25.65 25 153008 26.00 25 153009 16.90 
25 153010 16.90 25 153011 11.90 25 153012 8.99 25 154001 25.00 25 154002 34.80 25 154003 19.90 
25 154004 55.00 25 154005 25.00 25 154006 24.90 25 154007 18.90 25 154008 29.90 25 154009 13.90 
25 154010 14.85 25 154011 19.90 25 154012 19.90 25 155001 41.00 25 155002 64.90 25 155003 61.00 
25 155004 28.40 25 155005 16.90 25 155006 32.00 25 155007 25.89 25 155008 18.60 25 155009 34.90 
25 155010 11.90 25 155011 24.99 25 155012 19.90 25 156001 141.56 25 156002 119.00 25 156003 209.00 
25 156004 119.00 25 156005 169.00 25 156006 99.00 25 156007 88.00 25 156008 219.00 25 156009 263.00 
25 156010 199.00 25 156011 29.90 25 156012 72.92 25 157001 26.80 25 157002 15.90 25 157003 99.00 
25 157004 22.90 25 157005 34.90 25 157006 24.00 25 157007 31.40 25 157008 29.70 25 157009 34.90 
25 157010 27.60 25 157011 36.90 25 157012 26.90 25 158001 279.00 25 158002 159.99 25 158003 238.30 
25 158004 359.00 25 158005 499.00 25 158006 359.00 25 158007 149.00 25 158008 190.48 25 158010 429.65 
25 158011 169.00 25 158012 199.00 25 158013 269.99 25 159001 108.00 25 159002 999.00 25 159003 450.00 
25 159004 39.90 25 160001 129.00 25 160002 79.90 25 160003 149.00 25 160004 129.99 25 160005 169.00 
25 160006 119.00 25 160007 279.00 25 160008 173.00 25 160010 129.99 25 160011 179.90 25 160012 149.90 
25 160013 149.00 25 161001 350.00 25 161002 390.00 25 161003 330.00 25 161004 400.00 25 162001 74.90 
25 162002 95.70 25 162003 335.00 25 162004 64.80 25 163001 299.25 25 163002 324.90 25 163003 149.00 
25 163004 459.00 25 163005 629.00 25 163006 278.00 25 163007 299.00 25 163008 529.00 25 163010 559.00 
25 163011 489.00 25 163012 249.90 25 163013 429.00 25 164001 199.00 25 164002 249.00 25 164003 199.00 
25 164004 299.00 25 164005 279.00 25 164006 189.00 25 164007 359.00 25 164008 209.00 25 164009 219.00 
25 164012 329.00 25 164013 189.00 25 164014 219.90 25 165001 314.25 25 165002 579.00 25 165003 569.00 
25 165004 379.00 25 165005 319.00 25 165006 599.00 25 165007 319.00 25 165008 559.00 25 165009 519.00 
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25 165012 499.00 25 165013 419.90 25 165014 559.00 25 166001 289.00 25 166002 379.00 25 166003 309.00 
25 166004 309.00 25 166005 339.00 25 166006 149.00 25 166007 579.00 25 166008 198.00 25 166010 219.90 
25 166011 350.00 25 166012 209.90 25 166013 299.00 25 167001 8.07 25 167002 25.00 25 167003 190.00 
25 167004 439.00 25 168001 139.00 25 168002 119.00 25 168003 299.00 25 168004 169.90 25 168005 150.00 
25 168006 189.50 25 168007 239.00 25 168008 169.00 25 168009 269.00 25 168010 229.00 25 168011 279.00 
25 168012 204.90 25 169001 50.00 25 169002 42.00 25 169003 70.00 25 169004 50.00 25 170001 12.00 
25 170002 12.00 25 170003 24.00 25 170004 20.00 25 171001 128.00 25 171002 699.00 25 171003 128.00 
25 171004 179.00 25 171005 114.00 25 171006 79.90 25 171007 126.00 25 171008 299.25 25 171009 699.00 
25 171010 399.00 25 171011 199.00 25 171012 129.00 25 172001 939.00 25 172002 425.00 25 172003 0.16 
25 172004 328.51 25 172005 150.00 25 172006 850.00 25 172007 328.51 25 172008 0.16 25 172009 1058.00 
25 172010 69.90 25 182001 1388.70 25 182002 1388.70 25 182003 1388.70 25 182004 1388.70 25 182005 1388.70 
25 182006 1388.70 25 183001 3403.53 25 184001 1350.00 25 184002 106.00 25 184003 110.00 25 184004 363.00 
25 184005 275.00 25 184006 352.00 25 184007 1950.00 25 184008 175.00 25 184009 78.00 25 184010 946.96 
25 184011 81.40 25 184012 999.30 25 184013 77.00 25 184014 115.00 25 184015 330.00 25 184016 176.50 
25 184017 90.00 25 184018 300.00 25 184019 386.00 25 184020 756.00 25 185001 320.00 25 185002 805.50 
25 185003 264.00 25 185004 320.00 25 185005 805.50 25 185006 264.00 25 186001 16.00 25 186002 70.00 
25 186003 800.00 25 186004 350.00 25 186005 600.00 25 186006 80.00 25 187001 386.50 25 187002 386.50 
25 187003 386.50 25 187004 386.50 25 188001 18.12 25 188002 36.24 25 188003 54.37 25 188004 75.74 
25 188005 97.10 25 188006 118.47 25 188007 139.84 25 188008 161.21 25 188009 299.61 25 188010 362.78 
25 188011 489.11 25 188012 741.78 25 188013 994.46 25 188014 1626.13 25 188015 2257.80 25 188016 4129.04 
25 188017 4297.94 25 188018 5142.47 25 188019 5986.99 25 188020 6831.52 25 188021 7676.04 25 188022 8520.57 
25 188023 9365.09 25 188024 10209.62 25 188025 11054.14 25 188026 11898.67 25 189001 9.42 25 189002 9.42 
25 189003 5.05 25 189004 1029.20 25 190001 482.74 25 191001 7.13 25 191002 3.55 25 191003 7.13 
25 191004 3.55 25 191005 7.13 25 191006 3.55 25 191007 7.13 25 191008 3.55 25 191009 7.13 
25 191010 7.13 25 192001 9.11 25 192002 14.93 25 192003 22.39 25 192004 14.93 25 192005 30.53 
25 193001 843.00 25 193002 1242.00 25 193003 273.90 25 193004 330.00 25 194001 2800.00 25 194002 4800.00 
25 194003 2400.00 25 194004 3120.00 25 194005 4000.00 25 194006 1380.00 25 194007 2400.00 25 194008 4080.00 
25 194009 3200.00 25 194010 600.00 25 195001 15.00 25 195002 25.00 25 195003 400.00 25 195004 15.00 
25 195005 850.00 25 195006 15.00 25 205001 5021.00 25 205002 2699.00 25 205003 850.00 25 205004 6590.00 
25 206001 3999.00 25 206002 2699.00 25 207001 6082.50 25 207002 3590.00 25 207003 4314.00 25 207004 5349.00 
25 208001 2799.00 25 208002 2109.00 25 208003 2300.00 25 208004 2650.00 25 209001 5445.00 25 209002 8999.00 
25 209003 6399.00 25 209004 8651.00 25 210001 17911.00 25 210002 8747.00 25 210003 8721.00 25 210004 21190.00 
25 211001 5299.00 25 211002 2399.90 25 211003 1395.00 25 211004 2499.00 25 212001 2799.00 25 212002 1200.00 
25 212003 1999.90 25 212004 4494.01 25 213001 3728.00 25 213002 6590.00 25 213003 6080.00 25 213004 5299.00 
25 214001 5409.00 25 214002 5599.00 25 214003 9349.50 25 214004 6990.00 25 215001 6255.00 25 215002 5749.00 
25 215003 5399.00 25 215004 5990.00 25 216001 999.00 25 216002 250.80 25 216003 228.00 25 216005 499.00 
25 216006 369.00 25 216007 562.00 25 217001 3999.00 25 217002 3773.00 25 217003 3890.00 25 217004 3500.00 
25 218001 529.00 25 218002 449.01 25 218003 715.00 25 218004 579.00 25 219001 247.00 25 219002 286.00 
25 219003 141.00 25 219004 179.00 25 220001 890.00 25 220002 320.00 25 220003 359.00 25 220004 435.00 
25 221001 4582.00 25 221002 2707.50 25 221003 5933.00 25 221004 2299.00 25 221005 2868.61 25 221006 9200.00 
25 222001 11480.00 25 222002 6695.00 25 222003 8469.99 25 222004 7219.00 25 222005 8899.00 25 222006 11220.00 
25 223001 6299.00 25 223002 6690.00 25 223003 2688.00 25 223004 3099.00 25 224001 1073.00 25 224002 899.00 
25 224003 729.00 25 224004 1179.00 25 225001 647.00 25 225002 1949.00 25 225003 899.00 25 225004 699.00 
25 226001 3.99 25 226002 26.99 25 226003 2.50 25 226004 6.50 25 227001 1.50 25 227002 1.50 
25 227003 14.00 25 227004 3.60 25 228001 46.90 25 228002 54.90 25 228003 42.90 25 228004 20.00 
25 229001 21.32 25 229002 47.90 25 229003 5.40 25 229004 9.57 25 230001 28.30 25 230002 31.10 
25 230003 69.90 25 230004 35.00 25 231001 255.00 25 231002 79.90 25 231003 52.50 25 231004 109.00 
25 232001 170.26 25 232002 119.00 25 232003 421.00 25 232004 159.00 25 233001 68.00 25 233002 82.90 
25 233003 42.10 25 233004 65.90 25 234001 21.90 25 234002 44.90 25 235001 449.00 25 235002 383.01 
25 235003 399.00 25 235004 219.00 25 236001 7.50 25 236002 69.90 25 236004 13.95 25 236005 13.40 
25 236006 10.80 25 236007 11.59 25 236008 125.00 25 236009 74.90 25 237001 285.04 25 237002 395.00 
25 237003 259.00 25 237004 119.00 25 238001 229.00 25 238002 199.00 25 238003 229.00 25 238004 249.00 
25 239001 106.00 25 239002 149.00 25 239003 149.00 25 239004 415.00 25 240001 179.00 25 240002 65.90 
25 240003 31.90 25 240004 74.90 25 241001 21.11 25 241002 14.10 25 241003 20.04 25 241004 23.01 
25 241005 17.48 25 241006 17.59 25 241007 25.76 25 241008 21.00 25 242001 13.82 25 242002 14.90 
25 242003 12.44 25 242004 13.53 25 242005 11.00 25 242006 11.40 25 243001 6.71 25 243002 4.64 
25 243003 8.49 25 243004 5.35 25 244001 18.77 25 244002 21.38 25 244003 18.88 25 244004 18.86 
25 244005 16.98 25 244006 22.25 25 245001 573.43 25 245002 98.13 25 245003 96.84 25 245004 21.94 
25 246001 27.30 25 246002 150.55 25 246003 147.18 25 246004 61.14 25 256001 109.00 25 256002 40.10 
25 256003 450.00 25 256004 105.90 25 256005 125.00 25 256006 78.00 25 257001 44.00 25 257002 618.50 
25 257003 36.00 25 257004 15.15 25 258001 165.00 25 258002 55.90 25 258003 330.20 25 258004 104.20 
25 259001 110.00 25 259002 263.75 25 259003 218.14 25 259004 77.90 25 259005 282.00 25 259006 84.90 
25 260001 369.00 25 260002 30.45 25 260003 81.00 25 260004 62.13 25 260005 45.20 25 260006 94.00 
25 261001 79.00 25 261002 115.00 25 261003 65.00 25 261004 46.90 25 262001 94.00 25 262002 74.00 
25 262003 57.00 25 262004 33.95 25 263001 109.00 25 263002 120.50 25 263003 63.50 25 263004 79.03 
25 264001 105.00 25 264002 47.00 25 264003 129.00 25 264004 110.70 25 265001 26.80 25 265002 35.00 
25 265003 102.00 25 265004 56.20 25 266001 27.36 25 266002 23.90 25 266003 103.25 25 266004 97.00 
25 267001 1000.00 25 267002 385.00 25 267003 590.00 25 267004 1429.00 25 268001 600.00 25 268002 5425.00 
25 268003 1000.00 25 268004 3000.00 25 269001 200.00 25 269002 350.00 25 269003 300.00 25 269004 400.00 
25 270001 1099.72 25 270002 1485.00 25 270003 650.00 25 270004 825.00 25 271001 28000.00 25 271002 20000.00 
25 271003 21000.00 25 271004 17500.00 25 272001 400.00 25 272002 480.00 25 272003 400.00 25 272004 1500.00 
25 273001 600.00 25 273002 1600.00 25 273003 660.00 25 273004 2950.00 25 274001 3000.00 25 274002 7000.00 
25 274003 6000.00 25 274004 8000.00 25 275001 100.00 25 275002 100.00 25 275003 100.00 25 275004 250.00 
25 276001 250.00 25 276002 300.00 25 276003 400.00 25 276004 450.00 25 277001 11000.00 25 277002 1000.00 
25 277003 2000.00 25 277004 2500.00 25 278001 400.00 25 278002 550.00 25 278003 437.00 25 278004 660.00 
25 279001 70.00 25 279002 50.00 25 279003 30.00 25 279004 30.00 25 280001 50.00 25 280002 500.00 
25 280003 200.00 25 280004 100.00 25 280005 600.00 25 280006 200.00 25 281001 77.77 25 281002 109.75 
25 281003 71.50 25 281004 116.33 25 282001 339.00 25 282002 395.00 25 282003 81.50 25 282004 169.00 
25 283001 42.31 25 283002 50.00 25 283003 38.75 25 283004 53.08 25 283005 43.50 25 283006 4.21 
25 284001 172.67 25 284002 164.62 25 284003 133.00 25 284004 82.58 25 284005 241.50 25 284006 102.90 
25 285001 25.90 25 285002 29.90 25 285003 30.10 25 285004 29.10 25 286001 61.00 25 286002 43.50 
25 286003 127.03 25 286004 194.50 25 287001 13.75 25 287002 23.90 25 287003 16.72 25 287004 22.90 
25 288001 26.06 25 288002 90.50 25 288003 18.30 25 288004 33.90 25 289001 18.10 25 289002 20.90 
25 289003 70.00 25 289004 15.90 25 290001 41.40 25 290002 37.64 25 290003 28.50 25 290004 19.50 
25 291001 5.05 25 291002 18.15 25 291003 21.99 25 291004 161.65 25 292001 110.86 25 292002 129.00 
25 292003 95.50 25 292004 56.70 25 293001 18.45 25 293002 21.90 25 293003 32.00 25 293004 25.90 
25 294001 15.83 25 294002 14.40 25 294003 7.40 25 294004 9.84 25 295001 15.30 25 295002 13.90 
25 295003 14.50 25 295004 7.65 25 305001 5.50 25 305002 5.50 25 305003 5.50 25 305004 5.50 
25 306001 5.50 25 306002 5.50 25 306003 5.50 25 306004 5.50 25 307001 80.00 25 307002 60.00 
25 307003 180.00 25 307004 80.00 25 309001 711.00 25 309002 320.00 25 309003 197.00 25 309004 120.00 
25 310001 2352.33 25 310002 3123.00 25 310003 3066.73 25 310004 3790.00 25 311001 144653.00 25 311002 211500.00 
25 311003 172600.00 25 311004 110500.00 25 311005 264701.00 25 311006 125029.50 25 311007 125706.50 25 311008 82900.00 
25 311009 212500.00 25 311010 197255.60 25 311011 170400.00 25 311012 306567.00 25 312001 2015.00 25 312002 954.60 
25 312003 1859.00 25 312004 1299.00 25 313001 6.47 25 313002 6.47 25 314001 7.21 25 314002 7.21 
25 315001 52.40 25 315002 52.75 25 315003 39.01 25 315004 31.11 25 316001 1534.00 25 316002 1408.00 
25 316003 599.00 25 316004 559.00 25 317001 50.81 25 317002 38.70 25 317003 98.00 25 317004 53.00 
25 318001 884.00 25 318002 899.90 25 318003 1159.00 25 318004 660.00 25 319001 8778.92 25 319002 8778.92 
25 320001 3109.54 25 320002 3109.54 25 320003 3109.54 25 320004 3109.54 25 320005 3109.54 25 320006 3109.54 
25 321001 1850.00 25 321002 11000.00 25 321003 1000.00 25 321004 10000.00 25 322001 60.00 25 322002 65.00 
25 322003 170.00 25 322004 190.00 25 323001 473.00 25 323002 374.00 25 323003 250.00 25 323004 2600.00 
25 324079 59.00 25 325001 8.00 25 325002 10.00 25 335001 1083.33 25 335002 2165.75 25 335003 1100.00 
25 335004 1641.67 25 336001 2529.17 25 336002 2854.17 25 336003 2162.50 25 336004 1805.83 25 337001 914.43 
25 337002 606.67 25 337003 1025.00 25 337004 895.83 25 338001 2716.67 25 338002 3042.67 25 338003 2880.00 
25 338004 1839.70 25 339001 1872.50 25 339002 2133.33 25 339003 2116.25 25 339004 2341.06 25 340001 125.00 
25 340002 1241.67 25 340003 325.00 25 340004 2343.17 25 341001 4250.00 25 341002 4950.00 25 341003 19220.00 
25 341004 1750.00 25 342001 1491.67 25 342002 1875.42 25 342003 1233.33 25 342004 1166.67 25 343001 180.00 
25 343002 140.00 25 343003 180.00 25 343004 150.00 25 343005 150.00 25 343006 170.00 25 343007 176.00 
25 343008 176.00 25 343009 148.00 25 343010 132.00 25 343011 154.00 25 343012 219.00 25 343013 350.00 
25 343014 92.00 25 344001 74.00 25 344002 74.00 25 344003 239.00 25 344004 225.00 25 345001 27.45 
25 345002 16.00 25 345003 11.50 25 345004 35.80 25 345005 11.00 25 345006 14.90 25 346001 11.95 
25 346002 10.00 25 346003 3.50 25 346004 19.20 25 347001 1953.50 25 347002 4144.50 25 347003 6438.61 
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25 347004 1429.50 25 347005 13341.67 25 347006 1003.50 25 348001 1087.80 25 348002 990.00 25 348003 799.00 
25 348004 500.00 25 348005 672.00 25 348006 407.27 25 348007 560.00 25 348008 1097.60 25 348009 1287.00 
25 348010 600.00 25 348011 598.00 25 348012 505.00 25 349001 28.00 25 349002 48.00 25 349003 51.00 
25 349004 27.00 25 350001 40.00 25 350002 35.00 25 350003 35.00 25 350004 45.00 25 351001 320.00 
25 351002 379.00 25 351003 129.00 25 351004 415.00 25 352001 20.00 25 352002 30.00 25 352003 500.00 
25 352004 30.00 25 352005 50.00 25 352006 11071.25 25 353001 30.00 25 353002 15.00 25 353003 20.00 
25 353004 110.00 25 353005 40.00 25 353006 220.00 25 354001 60.00 25 354002 30.00 25 354003 45.00 
25 354004 50.00 25 355001 1550.20 25 355002 10.00 25 355003 286.00 25 355004 10.00 25 356001 5.00 
25 356002 5.00 25 356003 4.00 25 356004 4.00 25 357001 22.00 25 357002 24.00 25 357003 29.00 
25 357004 20.00 25 358001 179.00 25 358002 129.00 25 358003 143.00 25 358004 44.90 25 358005 10.50 
25 358006 119.00 25 359001 142.52 25 359002 184.00 25 359003 179.90 25 359004 179.00 25 359005 194.00 
25 359006 189.00 25 360001 32.75 25 360002 24.00 25 360003 7.14 25 360004 16.60 25 361001 52.50 
25 361002 1806.84 25 361003 199.00 25 361004 68.00 25 362001 15.00 25 362002 15.00 25 362003 20.00 
25 362004 22.00 25 363001 610.00 25 363002 400.00 25 363003 65.00 25 363004 80.00 25 364001 85.00 
25 364002 94.90 25 364003 730.00 25 364004 69.90 25 378001 42.00 25 378002 31.00 25 378003 52.00 
25 378004 52.00 25 378005 45.00 25 378006 35.00 25 378007 48.00 25 378008 45.00 25 378009 71.00 
25 378010 55.00 25 379001 124.00 25 379002 77.00 25 379003 319.00 25 379004 121.00 25 379005 72.60 
25 379006 105.00 25 379007 275.00 25 379008 151.80 25 379009 127.00 25 379010 75.00 25 380001 10.00 
25 380002 10.00 25 380003 11.00 25 380004 15.00 25 381001 29.00 25 381002 28.00 25 381003 20.50 
25 381004 20.00 25 382001 350.00 25 382002 5000.00 25 382003 300.00 25 382004 5000.00 25 383001 13100.00 
25 383002 16445.00 25 383003 9800.00 25 383004 6600.00 25 384001 200.00 25 384002 100.00 25 384003 396.00 
25 384004 920.00 25 384005 475.20 25 384006 345.00 26 001001 5.80 26 001002 10.50 26 001003 11.00 
26 001004 37.71 26 001005 5.80 26 001006 11.00 26 001007 39.29 26 001008 11.00 26 001009 5.40 
26 001010 10.00 26 001011 10.50 26 001012 9.80 26 001013 11.00 26 001014 11.00 26 001015 11.00 
26 001016 11.00 26 001017 11.00 26 001018 11.00 26 001019 11.00 26 001020 11.50 26 002001 6.50 
26 002002 6.00 26 002003 59.00 26 002004 7.39 26 002005 45.00 26 002006 7.00 26 003001 12.72 
26 003002 13.85 26 003003 11.90 26 003004 24.65 26 004001 3.50 26 004002 3.00 26 004003 3.60 
26 004004 3.50 26 004005 3.00 26 004006 4.00 26 005001 0.90 26 005002 1.00 26 005003 0.99 
26 005004 1.00 26 005005 1.00 26 005006 3.00 26 006001 31.62 26 006002 32.21 26 006003 32.13 
26 006004 31.11 26 007001 103.95 26 007002 87.38 26 007003 46.88 26 007004 76.17 26 008001 28.00 
26 008002 19.00 26 008003 17.75 26 008004 28.20 26 009001 32.35 26 009002 37.56 26 009003 32.31 
26 009004 45.08 26 010001 38.77 26 010002 19.50 26 010003 19.90 26 010004 35.96 26 011001 91.67 
26 011002 45.30 26 011003 44.40 26 011005 95.14 26 012001 14.50 26 012002 13.19 26 012003 17.71 
26 012004 11.50 26 013001 46.13 26 013002 77.29 26 013003 79.78 26 013004 23.80 26 013005 48.86 
26 013006 83.49 26 014001 16.24 26 014002 13.50 26 014003 16.48 26 014004 12.22 26 014005 14.35 
26 014006 15.15 26 015002 35.15 26 015003 51.30 26 015004 22.05 26 015005 56.90 26 015006 43.00 
26 015007 15.00 26 016001 23.95 26 016002 20.60 26 016003 24.90 26 016004 30.50 26 016005 26.70 
26 016006 28.78 26 017001 48.73 26 017002 49.90 26 017003 42.17 26 017004 48.90 26 018001 57.15 
26 018002 19.50 26 018003 51.60 26 018004 56.40 26 018005 25.56 26 018006 55.00 26 019001 78.00 
26 019002 79.90 26 019003 74.25 26 019004 78.90 26 020001 47.90 26 020002 44.40 26 020003 46.89 
26 020004 42.35 26 021001 60.90 26 021002 86.90 26 021003 58.00 26 021004 79.40 26 021005 71.62 
26 021006 76.75 26 021007 78.00 26 021008 72.00 26 022001 79.90 26 022002 78.00 26 022003 72.40 
26 022004 44.99 26 022005 46.50 26 022006 56.00 26 023001 41.65 26 023002 95.90 26 023003 93.90 
26 023004 44.50 26 023005 48.10 26 023006 85.50 26 024001 46.40 26 024002 29.50 26 024003 44.63 
26 024004 46.00 26 024005 48.55 26 024006 45.30 26 025001 90.50 26 025002 127.00 26 025003 99.99 
26 025004 103.50 26 026001 25.65 26 026002 30.65 26 026003 33.75 26 026004 35.00 26 027001 33.90 
26 027002 75.50 26 027003 27.50 26 027004 33.15 26 028001 130.00 26 028002 65.90 26 028003 65.90 
26 028004 73.90 26 029001 53.90 26 029002 71.40 26 029003 147.00 26 029004 42.00 26 029005 95.30 
26 029006 93.00 26 030001 61.38 26 030002 45.40 26 030003 31.05 26 030004 40.23 26 031001 85.10 
26 031002 69.74 26 031003 56.00 26 031004 80.88 26 032001 97.90 26 032002 30.75 26 032003 62.00 
26 032004 32.50 26 032005 41.55 26 032006 25.50 26 033001 54.20 26 033002 122.94 26 033003 58.90 
26 033004 72.40 26 034001 138.00 26 034002 136.76 26 034003 73.35 26 034004 127.06 26 035001 45.00 
26 035002 30.00 26 035003 79.13 26 035004 15.65 26 036001 120.00 26 036002 108.75 26 036003 125.00 
26 036004 109.95 26 037001 32.50 26 037002 45.90 26 037003 36.59 26 037004 36.90 26 038001 90.00 
26 038002 40.00 26 038003 82.90 26 038004 12.05 26 039001 117.90 26 039002 119.90 26 039003 70.00 
26 039004 37.73 26 040001 87.50 26 040002 149.90 26 040003 85.00 26 040004 99.90 26 041001 29.09 
26 041002 54.85 26 041003 56.25 26 041004 58.24 26 041005 27.76 26 041006 52.90 26 042001 91.00 
26 042002 135.13 26 042003 83.53 26 042004 227.62 26 043001 8.50 26 043002 12.20 26 043003 11.00 
26 043004 11.95 26 043005 12.40 26 043006 124.10 26 043007 11.90 26 043008 11.30 26 043009 8.50 
26 043010 19.00 26 044001 91.25 26 044002 93.00 26 044003 94.79 26 044004 103.67 26 045001 179.11 
26 045002 25.13 26 045003 30.48 26 045004 25.14 26 045005 29.29 26 045006 262.50 26 046001 62.35 
26 046002 39.50 26 046003 69.00 26 046004 53.50 26 047001 32.80 26 047002 22.58 26 047003 19.99 
26 047004 25.93 26 047005 22.00 26 047006 5.86 26 048001 85.50 26 048002 100.00 26 048003 101.88 
26 048004 74.25 26 049001 28.41 26 049002 33.75 26 049003 29.09 26 049004 26.31 26 050001 106.40 
26 050002 119.11 26 050003 83.13 26 050004 96.50 26 051001 66.40 26 051002 114.27 26 051003 81.25 
26 051004 131.90 26 052001 28.55 26 052002 50.00 26 052003 25.15 26 052004 20.44 26 053001 34.90 
26 053002 91.43 26 053003 48.51 26 053004 92.22 26 054001 94.44 26 054002 98.89 26 054003 91.19 
26 054004 108.89 26 055001 41.90 26 055002 16.91 26 055003 41.50 26 055004 17.50 26 055005 24.40 
26 055006 17.40 26 056001 29.85 26 056002 32.90 26 056003 21.52 26 056004 28.60 26 056005 103.00 
26 056006 69.17 26 056007 27.46 26 056008 30.69 26 056009 26.50 26 056010 11.91 26 057001 31.90 
26 057002 28.90 26 057003 34.78 26 057004 34.22 26 057005 29.90 26 057006 31.25 26 057007 29.90 
26 057008 34.69 26 058001 7.45 26 058002 14.90 26 058003 8.62 26 058004 7.94 26 058005 12.13 
26 058006 7.95 26 058007 8.18 26 058008 8.00 26 059001 2.79 26 059002 4.72 26 059005 5.57 
26 059006 6.30 26 059007 3.95 26 059008 5.00 26 059009 5.25 26 059010 4.47 26 060001 20.08 
26 060002 25.15 26 060003 24.00 26 060004 26.00 26 060005 24.90 26 060006 24.40 26 060007 28.15 
26 060008 25.83 26 061001 12.68 26 061002 12.40 26 061003 6.60 26 061004 9.00 26 061005 6.95 
26 061006 9.45 26 061007 11.90 26 061008 15.00 26 062001 14.71 26 062002 16.83 26 062003 16.25 
26 062004 8.75 26 062005 17.16 26 062006 16.54 26 062007 15.35 26 062008 12.50 26 063001 3.38 
26 063002 7.74 26 063003 7.00 26 063004 7.75 26 063005 7.49 26 063006 6.28 26 063007 8.90 
26 063008 6.50 26 064001 59.95 26 064002 23.90 26 064003 15.27 26 064004 54.13 26 064005 20.65 
26 064006 8.80 26 064007 72.47 26 064008 54.13 26 065001 35.65 26 065002 34.90 26 065003 25.00 
26 065004 37.25 26 065005 38.09 26 065006 34.90 26 065007 35.50 26 065008 37.34 26 066001 13.90 
26 066002 13.90 26 066003 12.25 26 066004 13.50 26 066005 10.56 26 066006 13.45 26 066007 16.25 
26 066008 14.34 26 067001 4.39 26 067002 6.43 26 067003 5.47 26 067004 6.50 26 067005 7.90 
26 067006 6.43 26 067007 7.05 26 067008 8.80 26 068001 25.68 26 068002 31.90 26 068003 25.90 
26 068004 29.00 26 068005 29.65 26 068006 30.00 26 068007 41.00 26 068008 35.17 26 069001 31.92 
26 069002 29.65 26 069003 32.80 26 069004 35.00 26 069005 30.40 26 069006 31.15 26 069007 30.52 
26 069008 36.71 26 070001 5.46 26 070002 5.33 26 070003 5.53 26 070004 5.15 26 071001 8.20 
26 071002 10.43 26 071003 9.73 26 071004 9.13 26 072001 14.90 26 072002 12.52 26 072003 11.28 
26 072004 12.00 26 073001 20.75 26 073002 14.65 26 073003 16.01 26 073004 18.90 26 073005 19.08 
26 073006 17.52 26 073007 13.98 26 073008 11.50 26 073009 17.20 26 073010 18.65 26 073011 17.90 
26 073012 11.50 26 073013 11.00 26 073014 20.05 26 074001 12.14 26 074002 15.14 26 074003 13.68 
26 074004 13.30 26 074005 12.50 26 074006 14.85 26 074007 14.25 26 074008 13.69 26 074009 14.25 
26 074010 14.50 26 075001 21.27 26 075002 18.61 26 075003 21.52 26 075004 16.00 26 075005 10.38 
26 075006 21.40 26 075007 19.00 26 075008 16.40 26 075009 13.25 26 075010 19.63 26 076001 3.50 
26 076002 45.90 26 076003 6.90 26 076004 12.20 26 076006 4.43 26 076007 29.90 26 076008 5.78 
26 076009 4.95 26 077001 19.20 26 077002 19.40 26 077003 18.08 26 077004 17.00 26 077005 17.90 
26 077006 18.92 26 077007 17.00 26 077008 19.00 26 077009 12.25 26 077010 18.01 26 078001 14.50 
26 078002 13.79 26 078003 16.65 26 078004 15.25 26 078005 12.90 26 078006 13.18 26 078007 11.75 
26 078008 12.00 26 079001 26.90 26 079002 24.43 26 079003 17.80 26 079004 30.00 26 079005 24.43 
26 079006 28.50 26 079007 22.80 26 079008 27.81 26 080001 10.40 26 080002 11.44 26 080003 9.53 
26 080004 12.00 26 080005 7.19 26 080006 11.20 26 080007 12.20 26 080008 12.48 26 081001 10.92 
26 081002 14.43 26 081004 27.40 26 081005 32.28 26 081006 14.95 26 081007 115.00 26 081008 14.50 
26 081009 28.75 26 082001 15.65 26 082002 19.11 26 082003 16.60 26 082004 20.25 26 082005 18.40 
26 082006 20.90 26 082007 15.00 26 082008 18.89 26 083001 12.90 26 083002 7.15 26 083003 9.31 
26 083004 5.50 26 083005 6.88 26 083006 15.00 26 083007 9.50 26 083008 3.85 26 084001 42.00 
26 084002 19.90 26 084003 27.65 26 084004 51.00 26 085001 17.40 26 085002 15.65 26 085003 19.95 
26 085004 17.70 26 085005 19.19 26 085006 12.00 26 085007 33.60 26 085008 15.88 26 086001 7.90 
26 086002 8.54 26 086003 7.00 26 086004 14.00 26 087001 9.10 26 087002 8.95 26 087003 9.13 
26 087004 8.50 26 088001 17.05 26 088002 18.90 26 088003 15.15 26 088004 15.54 26 089001 13.70 
26 089002 28.20 26 089003 15.15 26 089004 33.20 26 089005 28.35 26 089006 10.99 26 089007 15.68 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)     89 
 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

26 089008 18.99 26 090001 77.90 26 090002 97.50 26 090004 149.00 26 090006 67.46 26 090007 146.25 
26 090008 129.00 26 090009 143.00 26 090010 75.50 26 091001 24.75 26 091002 18.78 26 091003 26.40 
26 091004 16.20 26 092001 12.75 26 092002 13.43 26 092003 15.50 26 092004 10.54 26 093001 20.51 
26 093002 60.00 26 093003 19.62 26 093004 19.62 26 094001 24.75 26 094002 27.11 26 094003 22.92 
26 094004 85.00 26 095001 11.18 26 095002 42.09 26 095003 26.60 26 095004 71.88 26 095005 18.57 
26 095006 13.08 26 096001 31.04 26 096002 37.55 26 096003 36.43 26 096004 41.67 26 096005 51.04 
26 096006 21.95 26 097001 67.26 26 097002 74.00 26 097003 56.78 26 097004 67.48 26 098001 11.75 
26 098002 8.95 26 098003 9.90 26 098004 6.90 26 098005 8.90 26 098006 37.10 26 099001 262.88 
26 099003 157.25 26 099004 186.95 26 099022 248.50 26 100001 80.00 26 100002 106.70 26 100003 71.90 
26 100004 127.53 26 101001 11.67 26 101002 10.83 26 101003 9.96 26 101004 10.83 26 101005 4.63 
26 101006 10.00 26 101007 5.33 26 101008 7.50 26 101009 5.60 26 101010 14.08 26 102001 5.67 
26 102002 1.78 26 102003 5.33 26 102004 0.90 26 102005 1.60 26 102006 2.70 26 102007 7.00 
26 102008 9.25 26 103001 54.42 26 103002 62.63 26 103003 17.90 26 103004 21.44 26 104001 7.93 
26 104003 100.50 26 104004 39.51 26 104005 3.50 26 105001 414.67 26 105003 90.85 26 105006 356.33 
26 105008 34.09 26 106001 137.50 26 106002 124.00 26 106003 90.00 26 106004 131.62 26 107001 176.00 
26 107002 344.44 26 107003 24.50 26 107004 30.43 26 108001 54.76 26 108002 61.78 26 108003 405.55 
26 108004 68.76 26 109001 85.80 26 109002 86.77 26 109003 78.75 26 109004 69.60 26 109005 114.08 
26 109006 52.50 26 110001 80.06 26 110002 65.00 26 110003 56.67 26 110004 251.60 26 111001 95.90 
26 111002 24.20 26 111004 49.90 26 111005 81.65 26 112001 180.00 26 112002 100.00 26 112003 80.00 
26 112004 180.00 26 113001 90.00 26 113002 65.00 26 113003 68.90 26 113004 59.00 26 114001 250.00 
26 114002 115.00 26 114003 135.00 26 114004 103.65 26 115001 152.00 26 115002 175.00 26 115003 54.50 
26 115004 79.00 26 116001 21.27 26 116002 19.09 26 116003 26.05 26 116004 21.13 26 116005 22.11 
26 116006 21.54 26 116007 20.74 26 116008 21.54 26 116009 24.79 26 116010 20.00 26 117001 85.45 
26 117002 131.31 26 117003 136.62 26 117004 136.74 26 118001 158.67 26 118002 252.00 26 118003 77.00 
26 118004 198.67 26 119001 125.79 26 119002 55.92 26 119003 69.00 26 119004 148.00 26 119005 60.00 
26 119006 78.43 26 120001 97.10 26 120002 97.87 26 120003 194.50 26 120004 237.14 26 120005 76.00 
26 120006 252.22 26 121001 66.53 26 121002 178.67 26 121003 132.00 26 121004 91.87 26 122001 23.00 
26 122002 20.00 26 122003 25.00 26 122004 25.00 26 122005 25.00 26 122006 20.00 26 134001 198.00 
26 134002 178.00 26 134006 99.99 26 134007 79.99 26 134009 349.00 26 134011 369.00 26 134013 296.63 
26 134014 329.00 26 134017 219.00 26 134018 109.00 26 134021 149.00 26 134023 99.90 26 135003 78.00 
26 135004 58.00 26 135007 29.99 26 135008 36.99 26 135010 85.00 26 135011 175.00 26 135013 85.00 
26 135015 109.38 26 135017 29.00 26 135020 49.00 26 135021 39.90 26 135022 41.90 26 136001 22.00 
26 136002 18.00 26 136003 12.99 26 136004 13.99 26 136005 89.00 26 136006 89.00 26 136007 60.38 
26 136008 56.88 26 136009 29.00 26 136010 19.00 26 136012 22.90 26 136013 24.90 26 137001 248.00 
26 137002 138.00 26 137003 129.99 26 137004 149.99 26 137005 599.00 26 137006 549.00 26 137007 499.00 
26 137008 329.00 26 137009 299.00 26 137010 299.00 26 137011 219.00 26 137012 99.90 26 138001 369.99 
26 138002 399.99 26 138003 3290.00 26 138004 3290.00 26 138005 4990.00 26 138006 4590.00 26 138007 1990.00 
26 138008 1741.25 26 138009 769.00 26 138010 799.00 26 138011 1459.00 26 138012 2290.00 26 139001 198.00 
26 139002 158.00 26 139003 129.99 26 139004 129.99 26 139005 399.00 26 139006 659.00 26 139007 436.63 
26 139008 480.38 26 139009 289.00 26 139010 239.00 26 139011 189.00 26 139012 189.00 26 140001 158.00 
26 140002 178.00 26 140003 395.00 26 140004 149.99 26 140007 94.50 26 140008 399.00 26 140009 159.00 
26 140010 69.00 26 140011 59.90 26 140012 139.00 26 140013 129.99 26 140014 449.00 26 141001 77.99 
26 141002 78.00 26 141003 69.99 26 141004 94.99 26 141005 349.00 26 141006 549.00 26 141007 249.00 
26 141008 369.00 26 141009 119.00 26 141010 129.00 26 141011 99.90 26 141012 89.90 26 142001 98.00 
26 142002 54.00 26 142006 29.99 26 142008 34.99 26 142009 134.90 26 142010 59.90 26 142013 265.00 
26 142015 171.75 26 142017 87.00 26 142018 159.00 26 142021 69.90 26 142022 94.90 26 143001 12.50 
26 143002 19.10 26 143005 34.90 26 143008 11.60 26 143009 19.90 26 143012 35.90 26 143013 89.00 
26 143014 129.00 26 143017 39.00 26 143018 10.00 26 143021 16.90 26 143022 17.90 26 144001 148.00 
26 144002 178.00 26 144003 169.99 26 144004 239.99 26 144005 695.00 26 144006 499.00 26 144007 499.00 
26 144008 579.00 26 144009 329.00 26 144010 329.00 26 144011 229.00 26 144012 219.00 26 145001 248.00 
26 145002 198.00 26 145003 159.99 26 145004 89.99 26 145005 349.00 26 145006 479.00 26 145007 329.00 
26 145008 579.00 26 145009 139.00 26 145010 239.00 26 145011 69.90 26 145012 169.00 26 146001 78.00 
26 146002 78.00 26 146007 39.99 26 146008 39.99 26 146009 695.00 26 146010 895.00 26 146013 674.25 
26 146016 749.25 26 146017 339.00 26 146019 469.00 26 146022 199.00 26 146023 94.90 26 147001 495.00 
26 147002 795.00 26 147005 218.00 26 147006 178.00 26 147011 169.99 26 147012 119.99 26 147013 449.25 
26 147015 486.75 26 147017 259.00 26 147020 179.00 26 147021 199.00 26 147024 209.00 26 148001 178.00 
26 148002 158.00 26 148003 139.99 26 148004 59.99 26 148005 569.00 26 148006 569.00 26 148007 284.25 
26 148008 349.00 26 148009 269.00 26 148010 279.00 26 148011 169.00 26 148012 59.90 26 149001 198.00 
26 149002 118.00 26 149003 69.99 26 149004 99.99 26 149005 299.00 26 149006 490.00 26 149007 216.75 
26 149008 209.00 26 149009 156.84 26 149010 129.00 26 149011 129.00 26 149012 169.00 26 150001 158.00 
26 150002 98.00 26 150003 109.99 26 150004 89.99 26 150005 179.00 26 150006 399.00 26 150007 299.00 
26 150008 231.75 26 150009 89.00 26 150010 59.00 26 150011 69.90 26 150012 99.90 26 151001 108.00 
26 151002 178.00 26 151003 89.99 26 151004 79.99 26 151005 320.00 26 151006 339.00 26 151007 269.00 
26 151008 199.00 26 151009 119.00 26 151010 79.00 26 151011 49.90 26 151012 59.90 26 152001 128.00 
26 152002 158.00 26 152003 99.99 26 152004 79.99 26 152005 395.00 26 152006 899.00 26 152007 329.00 
26 152008 299.00 26 152009 229.00 26 152010 179.00 26 152011 149.00 26 152012 119.00 26 153001 44.80 
26 153002 54.00 26 153003 19.99 26 153004 19.99 26 153005 27.00 26 153006 25.00 26 153007 51.75 
26 153008 39.38 26 153009 19.00 26 153010 19.00 26 153011 24.90 26 153012 14.90 26 154001 37.00 
26 154002 24.90 26 154003 9.99 26 154004 24.99 26 154005 55.00 26 154006 50.00 26 154007 33.00 
26 154008 41.25 26 154009 39.00 26 154010 24.00 26 154011 26.90 26 154012 24.90 26 155001 21.90 
26 155002 19.90 26 155003 17.99 26 155004 9.99 26 155005 27.00 26 155006 44.00 26 155007 21.75 
26 155008 33.75 26 155009 27.00 26 155010 19.00 26 155011 16.90 26 155012 12.90 26 156001 34.90 
26 156002 40.00 26 156003 29.99 26 156004 15.99 26 156005 45.00 26 156006 85.00 26 156007 229.00 
26 156008 175.00 26 156009 89.00 26 156010 159.00 26 156011 69.90 26 156012 59.90 26 157001 19.90 
26 157002 32.00 26 157003 10.99 26 157004 12.99 26 157005 39.00 26 157006 45.00 26 157007 55.00 
26 157008 36.75 26 157009 17.00 26 157010 24.00 26 157011 29.90 26 157012 14.90 26 158001 328.00 
26 158004 98.00 26 158007 329.99 26 158008 199.99 26 158011 899.00 26 158012 429.00 26 158014 1189.00 
26 158015 599.00 26 158017 369.00 26 158019 424.00 26 158021 199.00 26 158023 249.00 26 159001 135.00 
26 159002 120.00 26 159003 239.00 26 159004 229.00 26 160003 298.00 26 160004 128.00 26 160007 59.99 
26 160008 99.99 26 160009 299.00 26 160010 269.00 26 160014 299.00 26 160016 369.00 26 160018 169.00 
26 160020 199.00 26 160021 149.00 26 160024 59.90 26 161001 119.80 26 161002 200.00 26 161003 173.00 
26 161004 79.98 26 162001 69.80 26 162002 189.00 26 162003 159.00 26 162004 62.98 26 163001 379.00 
26 163002 389.00 26 163005 639.00 26 163008 209.00 26 163009 199.00 26 163011 249.00 26 163015 232.00 
26 163016 178.00 26 163017 419.00 26 163018 369.00 26 163021 799.00 26 163024 799.00 26 164001 599.00 
26 164002 399.00 26 164003 299.00 26 164007 399.00 26 164011 139.00 26 164015 79.00 26 164019 506.63 
26 164021 480.38 26 164025 219.00 26 164029 299.00 26 164034 197.00 26 164036 263.00 26 165001 499.00 
26 165002 1499.00 26 165011 399.00 26 165012 619.00 26 165017 569.00 26 165018 439.00 26 165021 524.25 
26 165022 494.25 26 165028 389.00 26 165030 439.00 26 165031 386.00 26 165033 229.00 26 166001 349.00 
26 166003 399.00 26 166005 399.00 26 166008 329.00 26 166010 349.00 26 166011 319.00 26 166014 258.75 
26 166015 236.25 26 166018 299.00 26 166019 269.00 26 166022 169.00 26 166024 298.00 26 167001 115.00 
26 167003 140.00 26 167005 8.90 26 167006 27.50 26 168001 40.00 26 168002 48.00 26 168005 39.99 
26 168006 22.99 26 168011 38.00 26 168012 21.80 26 168014 261.63 26 168016 229.00 26 168018 249.00 
26 168020 239.00 26 168021 153.00 26 168023 117.00 26 169001 56.00 26 169002 59.00 26 169004 35.00 
26 169005 70.00 26 170001 42.00 26 170002 60.00 26 170003 14.00 26 170004 72.00 26 171001 669.00 
26 171002 269.00 26 171003 98.00 26 171004 548.00 26 171005 24.99 26 171006 49.99 26 171007 494.38 
26 171008 899.00 26 171009 179.00 26 171010 289.00 26 171011 179.00 26 171012 189.00 26 172001 641.00 
26 172002 328.51 26 172003 0.16 26 172004 359.00 26 172005 170.63 26 172006 960.00 26 172007 321.88 
26 172008 0.16 26 172009 599.00 26 172010 847.00 26 182001 920.07 26 182002 920.07 26 182003 920.07 
26 183001 2831.31 26 184001 930.50 26 184002 146.65 26 184003 375.00 26 184004 500.00 26 184005 118.00 
26 184006 117.00 26 184007 969.00 26 184008 230.22 26 184009 178.00 26 184010 1107.00 26 184011 369.50 
26 184012 902.00 26 184013 817.63 26 184014 57.68 26 184015 713.00 26 184016 32.00 26 184017 795.00 
26 184018 37.38 26 184019 148.50 26 184020 119.19 26 185001 27.80 26 185002 108.81 26 185003 508.13 
26 185004 1159.12 26 185005 1125.69 26 185006 592.50 26 186002 130.00 26 186003 190.00 26 186004 370.00 
26 186005 350.00 26 186006 250.00 26 186007 18.00 26 187001 166.62 26 187002 246.30 26 187003 99.00 
26 187004 143.82 26 188001 18.95 26 188002 37.89 26 188003 56.84 26 188004 79.18 26 188005 101.52 
26 188006 123.85 26 188007 146.19 26 188008 282.15 26 188009 348.19 26 188010 414.23 26 188011 546.31 
26 188012 810.46 26 188013 1875.62 26 188014 2774.05 26 188015 3672.49 26 188016 4391.24 26 188017 4570.93 
26 188018 5469.37 26 188019 6367.80 26 188020 7266.24 26 188021 8164.68 26 188022 9063.12 26 188023 9961.55 
26 188024 10859.99 26 188025 11758.43 26 188026 12656.87 26 189001 10.36 26 189002 5.58 26 189003 10.33 
26 189004 5.58 26 190001 712.88 26 191001 7.45 26 191002 3.71 26 191003 7.45 26 191004 3.71 
26 191005 7.45 26 191006 3.71 26 191007 7.45 26 191008 3.71 26 191009 7.45 26 191010 7.45 



90     (Décima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 
 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

26 192001 28.10 26 192002 18.80 26 192003 28.10 26 192004 18.80 26 192005 31.92 26 193001 1530.00 
26 193002 343.85 26 193003 228.85 26 193004 199.00 26 194001 720.00 26 194002 840.00 26 194003 1200.00 
26 194004 700.00 26 194005 800.00 26 194006 110.00 26 194007 133.00 26 194008 360.00 26 194009 1400.00 
26 194010 150.00 26 195001 25.00 26 195002 335.00 26 195003 190.00 26 195004 480.00 26 195005 350.00 
26 195006 250.00 26 205001 3702.40 26 205002 1299.00 26 205003 2599.00 26 205004 1555.00 26 206001 4428.00 
26 206002 4749.00 26 207001 4247.20 26 207002 5199.00 26 207003 5639.00 26 207004 1261.00 26 208001 1931.35 
26 208002 2199.00 26 208003 1896.32 26 208004 2603.47 26 209001 8270.50 26 209002 8999.00 26 209003 5699.00 
26 209004 4999.00 26 210001 8828.00 26 210002 8545.65 26 210003 13599.00 26 210004 16150.00 26 211001 2562.40 
26 211002 1849.00 26 211003 4899.00 26 211004 2799.00 26 212001 845.00 26 212002 1187.00 26 212003 2099.00 
26 212004 1999.00 26 213001 4652.00 26 213002 4299.00 26 213003 5199.00 26 213004 10620.00 26 214001 14152.80 
26 214002 6410.40 26 214003 5155.00 26 214004 6299.00 26 215001 1919.00 26 215002 3263.20 26 215003 6199.00 
26 215004 2499.00 26 216002 1852.80 26 216003 199.00 26 216004 795.00 26 216005 1234.00 26 216007 459.00 
26 216008 999.00 26 217001 4398.00 26 217002 4825.00 26 217003 4799.00 26 217004 7003.50 26 218001 199.00 
26 218002 609.00 26 218003 388.00 26 218004 348.00 26 219001 189.00 26 219002 199.00 26 219003 456.00 
26 219004 179.00 26 220001 887.00 26 220002 590.40 26 220003 645.00 26 220004 359.00 26 221001 2993.00 
26 221002 4252.00 26 221003 2599.00 26 221004 2299.00 26 221005 5499.00 26 221006 1599.00 26 222001 6199.00 
26 222002 10599.00 26 222003 14639.00 26 222004 14999.00 26 222005 8799.00 26 222006 10999.00 26 223001 6244.80 
26 223002 1034.00 26 223003 3799.00 26 223004 5999.00 26 224001 650.00 26 224003 5372.00 26 224004 969.00 
26 224005 1399.00 26 225001 1593.00 26 225002 698.00 26 225003 679.00 26 225004 899.00 26 226001 3.65 
26 226002 3.70 26 226003 32.13 26 226004 2.70 26 227001 8.90 26 227002 8.90 26 227003 1.00 
26 227004 1.00 26 228001 45.00 26 228002 34.85 26 228003 41.00 26 228004 29.90 26 229001 23.50 
26 229002 33.45 26 229003 25.50 26 229004 32.00 26 230001 55.75 26 230002 54.00 26 230003 17.90 
26 230004 54.90 26 231001 267.00 26 231002 424.00 26 231003 189.00 26 231004 39.90 26 232002 110.17 
26 232003 648.00 26 232004 99.00 26 232005 629.00 26 233001 53.00 26 233002 89.90 26 233003 39.90 
26 233004 74.90 26 234002 34.90 26 234003 46.95 26 235001 118.90 26 235002 188.00 26 235003 499.00 
26 235004 149.00 26 236001 200.00 26 236002 5.00 26 236003 21.50 26 236004 11.20 26 236005 3.20 
26 236006 9.20 26 236007 26.90 26 236008 12.45 26 237001 169.90 26 237002 89.90 26 237004 369.00 
26 237005 169.00 26 238001 399.90 26 238003 200.00 26 238004 124.00 26 238006 225.00 26 239001 179.90 
26 239002 56.90 26 239003 79.00 26 239004 139.00 26 240001 39.90 26 240002 750.00 26 240003 108.00 
26 240004 34.50 26 241001 24.63 26 241002 22.00 26 241003 24.11 26 241004 19.10 26 241005 15.80 
26 241006 22.24 26 241007 18.20 26 241008 21.40 26 242001 13.88 26 242002 13.91 26 242003 14.88 
26 242004 26.50 26 242005 11.23 26 242006 22.75 26 243001 6.30 26 243002 7.16 26 243003 16.65 
26 243004 6.82 26 244001 18.63 26 244002 20.38 26 244003 17.71 26 244004 27.14 26 244005 18.75 
26 244006 18.50 26 245001 12.85 26 245002 32.19 26 245003 26.30 26 245004 35.40 26 246001 10.75 
26 246002 42.50 26 246003 70.17 26 246004 199.00 26 256001 78.48 26 256002 72.60 26 256003 91.50 
26 256004 87.59 26 256005 180.60 26 256006 92.27 26 257001 33.29 26 257002 94.00 26 257003 27.87 
26 257004 39.20 26 258001 139.05 26 258002 104.20 26 258003 174.28 26 258004 125.30 26 259001 124.00 
26 259002 126.40 26 259003 159.10 26 259004 35.16 26 259005 181.58 26 259006 17.68 26 260001 89.01 
26 260002 64.89 26 260003 71.30 26 260004 30.85 26 260005 51.65 26 260006 169.45 26 261001 85.92 
26 261002 54.00 26 261003 66.40 26 261004 58.71 26 262001 93.50 26 262002 71.00 26 262003 74.82 
26 262004 75.18 26 263001 150.00 26 263002 43.90 26 263005 209.94 26 263008 411.30 26 264001 48.50 
26 264002 133.90 26 264003 133.80 26 264004 67.30 26 265001 34.20 26 265002 74.50 26 265003 9.42 
26 265004 62.52 26 266001 40.60 26 266002 16.90 26 266003 14.65 26 266004 24.50 26 267001 249.00 
26 267002 369.00 26 267003 726.00 26 267004 2016.00 26 268001 1600.00 26 268002 2500.00 26 268003 1550.00 
26 268004 3000.00 26 269001 300.00 26 269002 350.00 26 269003 400.00 26 269004 400.00 26 270001 1592.80 
26 270002 1030.58 26 270003 515.29 26 270004 1350.00 26 271001 7900.00 26 271002 1000.00 26 271003 1360.32 
26 271004 17400.00 26 272001 300.00 26 272002 250.00 26 272003 500.00 26 272004 300.00 26 273001 600.00 
26 273002 500.00 26 273003 250.00 26 273004 398.00 26 274001 600.00 26 274002 400.00 26 274003 4000.00 
26 274004 3400.00 26 275001 105.00 26 275002 80.00 26 275003 100.00 26 275004 170.00 26 276001 500.00 
26 276002 400.00 26 276003 400.00 26 276004 350.00 26 277001 12550.00 26 277002 8000.00 26 277003 12500.00 
26 277004 11200.00 26 278001 470.00 26 278002 500.00 26 278003 390.00 26 278004 110.00 26 279001 75.00 
26 279002 40.00 26 279003 160.00 26 279004 45.00 26 280001 120.00 26 280002 150.00 26 280003 120.00 
26 280004 120.00 26 280005 250.00 26 280006 300.00 26 281001 29.90 26 281002 123.75 26 281005 15.49 
26 281006 21.45 26 282001 226.00 26 282003 186.90 26 282004 264.83 26 282005 174.50 26 283001 8.80 
26 283002 31.75 26 283003 43.50 26 283004 32.25 26 283005 30.77 26 283006 93.75 26 284001 120.00 
26 284002 155.50 26 284003 177.69 26 284004 159.33 26 284005 98.50 26 284006 182.00 26 285001 36.75 
26 285002 20.52 26 285003 29.80 26 285004 20.70 26 286001 46.90 26 286002 178.50 26 286003 82.51 
26 286004 62.98 26 287001 96.50 26 287002 35.61 26 287003 26.40 26 287004 25.90 26 288001 94.00 
26 288002 109.00 26 288003 183.00 26 288004 114.65 26 289002 84.93 26 289003 18.90 26 289004 21.90 
26 289006 9.65 26 290001 19.40 26 290002 35.90 26 290004 41.40 26 290006 57.90 26 291001 6.22 
26 291002 3.88 26 291003 2.02 26 291004 4.54 26 292001 79.95 26 292002 118.40 26 292003 76.90 
26 292004 157.00 26 293001 16.90 26 293002 22.03 26 293003 19.80 26 293004 19.24 26 294001 14.45 
26 294002 9.90 26 294003 9.90 26 294004 22.90 26 295002 16.63 26 295003 16.00 26 295004 18.35 
26 295005 6.43 26 305001 4.00 26 305002 4.00 26 305003 4.00 26 305004 4.00 26 306001 4.00 
26 306002 4.00 26 306003 20.00 26 306004 6.00 26 307001 20.00 26 307002 32.00 26 307003 18.00 
26 307004 18.00 26 309001 647.00 26 309002 50.00 26 309003 64.00 26 309004 171.00 26 310001 2696.95 
26 310002 8785.02 26 310003 8828.84 26 310004 3238.71 26 311001 172790.00 26 311002 116600.00 26 311003 216000.00 
26 311004 139900.00 26 311005 82900.00 26 311006 210100.00 26 311008 151000.00 26 311009 168880.00 26 311010 144500.00 
26 311011 77327.00 26 311012 146000.00 26 311013 184900.00 26 312001 1800.00 26 312002 1900.00 26 312003 2299.00 
26 312004 1269.00 26 313001 7.57 26 313003 7.57 26 314001 9.54 26 314003 9.54 26 315001 42.28 
26 315002 47.57 26 315004 55.00 26 315005 45.00 26 316001 590.00 26 316002 775.00 26 316003 563.00 
26 316004 746.00 26 317001 564.00 26 317002 132.00 26 317003 167.00 26 317004 82.88 26 318001 1142.50 
26 318002 927.00 26 318003 1052.50 26 318004 927.50 26 319001 11400.16 26 320001 3111.98 26 320002 3111.98 
26 320003 3111.98 26 321001 1082.00 26 321002 120.00 26 321003 400.00 26 321004 1440.00 26 322001 460.00 
26 322002 45.00 26 322003 200.00 26 322004 250.00 26 323001 392.00 26 323002 175.00 26 323003 280.00 
26 323004 226.80 26 324018 92.00 26 325001 11.50 26 325002 10.00 26 335001 1750.50 26 335002 2926.83 
26 335003 519.17 26 335004 774.17 26 336001 1783.83 26 336002 1924.33 26 336003 1287.50 26 336004 1052.50 
26 337001 1251.25 26 337002 1283.75 26 337003 887.50 26 337004 670.83 26 338001 1988.33 26 338002 1633.33 
26 338003 2310.83 26 338004 2841.67 26 339001 937.50 26 339002 1818.33 26 339003 1105.42 26 339004 1009.17 
26 340001 916.67 26 340002 550.00 26 340003 180.83 26 340004 429.17 26 341001 5240.00 26 341002 3600.00 
26 341003 1770.00 26 341004 2750.00 26 342001 1091.67 26 342002 1441.67 26 342003 1309.17 26 342004 1565.00 
26 343001 118.00 26 343002 125.00 26 343003 135.00 26 343004 105.00 26 343005 120.00 26 343006 85.00 
26 343007 118.00 26 343008 190.00 26 343009 190.00 26 343010 44.00 26 343011 140.00 26 343012 190.00 
26 343013 150.00 26 343014 199.00 26 344001 420.00 26 344002 105.00 26 344003 180.00 26 344004 61.90 
26 345001 30.50 26 345002 9.00 26 345003 11.50 26 345004 36.50 26 345005 29.80 26 345006 11.90 
26 346001 2.20 26 346002 3.50 26 346003 6.50 26 346004 12.70 26 347001 4645.50 26 347002 2940.00 
26 347003 3038.00 26 347004 7072.00 26 347005 1990.00 26 347006 3310.00 26 348001 643.50 26 348002 720.00 
26 348003 620.00 26 348004 848.00 26 348005 793.00 26 348006 585.00 26 348007 1217.00 26 348008 600.00 
26 348009 498.00 26 348010 1185.00 26 349001 42.00 26 349002 45.00 26 349003 47.00 26 349004 25.00 
26 350001 40.00 26 350002 60.00 26 350003 50.00 26 350004 25.00 26 351001 415.00 26 351002 259.00 
26 351003 529.00 26 351004 184.00 26 352001 30.00 26 352002 25.00 26 352003 41.00 26 352004 87.00 
26 352005 20.00 26 352006 2700.00 26 353001 315.00 26 353002 390.00 26 353003 980.00 26 353004 390.00 
26 353005 4.00 26 353006 1130.00 26 354001 50.00 26 354002 30.00 26 354003 38.00 26 354004 80.00 
26 355001 299.00 26 355002 12.00 26 355003 12.00 26 355004 24.00 26 356001 5.00 26 356002 3.00 
26 356003 5.00 26 356004 5.00 26 357001 14.00 26 357002 29.00 26 357003 27.00 26 357004 16.00 
26 358001 1200.00 26 358002 149.00 26 358003 22.00 26 358004 211.50 26 358005 325.00 26 358006 59.90 
26 359001 98.00 26 359002 209.00 26 359003 99.90 26 359004 149.00 26 359005 89.00 26 359006 134.90 
26 360001 22.38 26 360002 29.75 26 360003 61.18 26 360004 29.56 26 361001 32.00 26 361002 36.00 
26 361003 170.00 26 361004 69.80 26 362001 36.00 26 362002 59.00 26 362003 25.00 26 362004 30.00 
26 363001 1485.00 26 363002 2799.00 26 363003 439.00 26 363004 65.00 26 364001 450.00 26 364002 260.00 
26 364003 549.00 26 364004 229.00 26 378001 47.00 26 378002 36.00 26 378003 32.00 26 378004 42.00 
26 378005 52.00 26 378006 42.00 26 378007 29.00 26 378008 33.00 26 378009 35.00 26 378010 58.00 
26 379001 126.00 26 379002 153.00 26 379003 78.00 26 379004 139.00 26 379005 118.00 26 379006 90.00 
26 379007 101.00 26 379008 75.00 26 379009 62.00 26 379010 96.00 26 380001 45.00 26 380004 65.00 
26 380005 35.00 26 380008 45.00 26 381001 61.00 26 381002 88.00 26 381003 27.00 26 381005 48.00 
26 382001 1200.00 26 382002 350.00 26 382003 920.00 26 382004 920.00 26 383001 15919.00 26 383002 3600.00 
26 383003 8500.00 26 383004 9000.00 26 384001 40.00 26 384002 440.00 26 384003 1100.00 26 384005 140.00 
26 384006 977.50 26 384007 49.50 27 001001 10.00 27 001002 15.39 27 001003 10.00 27 001004 10.00 
27 001005 10.00 27 001006 10.00 27 001007 10.00 27 001008 6.50 27 001009 5.80 27 001010 13.00 
27 001011 41.07 27 001012 11.60 27 001013 10.00 27 001014 10.00 27 001015 10.00 27 001016 10.00 
27 001017 10.00 27 001018 10.00 27 001019 9.00 27 001020 10.00 27 002001 7.70 27 002002 4.00 
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27 002003 44.53 27 002004 8.00 27 002005 74.47 27 002006 6.29 27 003001 17.50 27 003002 16.88 
27 003003 15.00 27 003004 75.71 27 004001 4.30 27 004002 3.50 27 004003 3.50 27 004004 3.60 
27 004005 3.50 27 004006 3.50 27 005001 2.70 27 005002 3.50 27 005003 2.50 27 005004 3.50 
27 005005 2.40 27 005006 1.00 27 006001 31.62 27 006002 34.85 27 006003 27.72 27 006004 32.82 
27 007001 67.41 27 007002 74.29 27 007003 97.90 27 007004 55.24 27 008001 27.51 27 008002 19.38 
27 008003 15.00 27 008004 21.43 27 009001 33.60 27 009002 20.45 27 009003 18.06 27 009004 45.00 
27 010001 39.18 27 010002 28.00 27 010003 8.00 27 010004 40.20 27 011001 46.63 27 011002 47.33 
27 011003 55.65 27 011004 44.27 27 012001 12.20 27 012002 11.29 27 012003 31.00 27 012004 17.45 
27 013001 61.36 27 013002 56.21 27 013003 82.63 27 013004 62.61 27 013005 76.04 27 013006 14.95 
27 014001 12.10 27 014002 8.50 27 014003 18.00 27 014004 18.67 27 014005 13.50 27 014006 16.90 
27 015001 65.00 27 015002 32.00 27 015003 38.00 27 015004 38.35 27 015005 26.60 27 015006 24.25 
27 016001 35.00 27 016002 38.00 27 016003 24.42 27 016004 23.74 27 016005 36.50 27 016006 36.00 
27 017001 46.90 27 017002 49.90 27 017003 48.00 27 017004 58.00 27 018001 48.98 27 018002 28.82 
27 018003 51.99 27 018004 59.40 27 018005 52.50 27 018006 28.50 27 019001 69.90 27 019002 79.90 
27 019003 73.00 27 019004 75.00 27 020001 46.90 27 020002 41.65 27 020003 42.49 27 020004 42.00 
27 021001 81.35 27 021002 79.10 27 021003 58.90 27 021004 69.00 27 021005 93.90 27 021006 70.00 
27 021007 72.00 27 021008 78.00 27 022001 82.90 27 022002 70.00 27 022003 85.90 27 022004 75.00 
27 022005 65.00 27 022006 70.00 27 023001 41.60 27 023002 78.97 27 023003 48.00 27 023004 54.90 
27 023005 52.00 27 023006 48.00 27 024001 46.40 27 024002 50.55 27 024003 54.60 27 024004 48.00 
27 024005 40.00 27 024006 47.00 27 025001 150.00 27 025002 103.90 27 025003 103.90 27 025004 102.90 
27 026001 15.33 27 026002 33.90 27 026003 28.00 27 026004 19.99 27 027001 19.80 27 027002 15.90 
27 027003 24.50 27 027004 29.99 27 028001 32.50 27 028002 67.28 27 028003 59.90 27 028004 73.90 
27 029001 119.00 27 029002 38.00 27 029003 95.00 27 029004 59.25 27 029005 62.00 27 029006 40.00 
27 030001 34.48 27 030002 29.90 27 030003 50.50 27 030004 34.20 27 031001 54.70 27 031002 43.63 
27 031003 72.90 27 031004 31.50 27 032001 121.25 27 032002 31.55 27 032004 46.96 27 032005 45.76 
27 032006 71.90 27 032007 29.50 27 033001 210.13 27 033002 593.33 27 033003 105.00 27 033004 95.68 
27 034001 103.83 27 034002 102.90 27 034003 110.95 27 034004 64.55 27 035001 60.00 27 035003 60.00 
27 035004 52.40 27 035005 49.30 27 036001 107.90 27 036002 104.90 27 036003 117.50 27 036004 146.00 
27 037001 60.00 27 037002 39.40 27 037003 30.00 27 037004 50.00 27 038001 47.70 27 038002 90.00 
27 038003 80.00 27 038004 109.90 27 039001 55.00 27 039002 104.90 27 039003 60.60 27 039004 50.00 
27 040001 130.00 27 040002 89.90 27 040003 60.00 27 040004 65.00 27 041001 33.65 27 041002 58.24 
27 041003 56.03 27 041004 27.44 27 041005 61.76 27 041006 56.35 27 042001 378.33 27 042002 72.12 
27 042003 227.62 27 042004 63.94 27 043001 12.95 27 043002 23.22 27 043003 18.40 27 043004 12.80 
27 043005 13.00 27 043006 12.74 27 043007 14.53 27 043008 13.87 27 043009 12.95 27 043010 14.53 
27 044001 113.89 27 044002 118.00 27 044003 57.00 27 044004 72.50 27 045001 203.75 27 045002 26.00 
27 045003 38.92 27 045004 178.63 27 045005 44.08 27 045006 24.05 27 046001 93.08 27 046002 60.90 
27 046003 75.00 27 046004 103.50 27 047001 31.90 27 047002 20.93 27 047003 19.90 27 047004 26.48 
27 047005 26.40 27 047006 36.00 27 048001 95.20 27 048002 107.25 27 048003 85.96 27 048004 91.40 
27 049001 35.00 27 049002 36.00 27 049003 52.71 27 049004 30.57 27 050001 92.00 27 050002 98.90 
27 050003 95.53 27 050004 80.38 27 051001 125.75 27 051002 148.68 27 051003 81.60 27 051004 287.06 
27 052001 70.00 27 052002 42.36 27 052003 25.90 27 052004 15.85 27 053001 85.43 27 053002 77.00 
27 053003 42.10 27 053004 42.19 27 054001 38.00 27 054002 77.78 27 054003 105.56 27 054004 92.07 
27 055001 24.73 27 055002 48.10 27 055003 51.50 27 055004 22.00 27 055005 27.00 27 055006 18.80 
27 056001 32.05 27 056002 27.95 27 056003 42.30 27 056004 23.75 27 056005 58.61 27 056006 29.26 
27 056007 24.95 27 056008 24.40 27 056009 28.90 27 056010 21.55 27 057001 30.53 27 057002 31.90 
27 057003 31.95 27 057004 35.70 27 057005 33.75 27 057006 29.90 27 057007 32.00 27 057008 33.75 
27 058001 11.40 27 058002 13.57 27 058003 12.00 27 058004 14.50 27 058005 12.00 27 058006 19.95 
27 058007 12.50 27 058008 10.00 27 059001 5.82 27 059002 8.25 27 059003 6.00 27 059004 8.31 
27 059005 6.00 27 059006 6.50 27 059007 5.57 27 059008 6.00 27 060001 23.42 27 060002 26.40 
27 060003 22.63 27 060004 24.74 27 060005 22.50 27 060006 33.25 27 060007 26.00 27 060008 29.00 
27 061001 5.40 27 061003 15.00 27 061004 16.90 27 061005 5.60 27 061006 6.40 27 061007 7.60 
27 061008 10.00 27 061009 12.00 27 062001 19.67 27 062002 18.29 27 062003 18.13 27 062004 23.10 
27 062005 17.50 27 062006 18.50 27 062007 19.00 27 062008 19.90 27 063001 10.60 27 063002 10.44 
27 063003 10.45 27 063004 11.20 27 063005 11.00 27 063006 11.90 27 063007 15.00 27 063008 12.00 
27 064001 50.35 27 064002 9.85 27 064003 79.30 27 064004 39.90 27 064005 9.80 27 064006 22.90 
27 064007 20.00 27 064008 26.00 27 065001 33.03 27 065002 31.15 27 065003 32.50 27 065004 34.22 
27 065005 29.00 27 065006 29.00 27 065007 35.00 27 065008 28.00 27 066001 10.93 27 066002 10.94 
27 066003 12.30 27 066004 15.05 27 066005 12.00 27 066006 12.00 27 066007 15.00 27 066008 17.50 
27 067001 6.95 27 067002 5.45 27 067003 6.00 27 067004 6.30 27 067005 6.00 27 067006 6.00 
27 067007 5.00 27 067008 4.50 27 068001 27.30 27 068002 28.15 27 068003 28.30 27 068004 30.00 
27 068005 29.90 27 068006 28.60 27 068007 33.75 27 068008 30.00 27 069001 34.90 27 069002 35.65 
27 069003 34.85 27 069004 39.20 27 069005 30.00 27 069006 45.00 27 069007 27.30 27 069008 35.00 
27 070001 11.70 27 070002 8.29 27 070003 11.85 27 070004 12.60 27 071001 11.70 27 071002 11.07 
27 071003 13.18 27 071004 11.20 27 072001 19.45 27 072002 22.65 27 072003 19.53 27 072004 22.50 
27 073001 17.00 27 073002 20.95 27 073003 16.63 27 073004 16.50 27 073005 21.90 27 073006 14.00 
27 073007 19.00 27 073008 18.43 27 073009 16.35 27 073010 12.64 27 073011 14.00 27 073012 16.00 
27 073013 13.00 27 073014 15.00 27 074001 16.10 27 074002 14.00 27 074003 15.68 27 074004 16.00 
27 074005 12.82 27 074006 20.50 27 074007 13.00 27 074008 14.00 27 074009 14.90 27 074010 18.90 
27 075001 15.18 27 075002 16.48 27 075003 20.69 27 075004 20.00 27 075005 16.00 27 075006 16.80 
27 075007 20.00 27 075008 16.00 27 075009 13.40 27 075010 17.50 27 076001 3.80 27 076002 28.70 
27 076003 4.00 27 076004 2.60 27 076005 10.56 27 076006 5.00 27 076007 45.00 27 076008 44.90 
27 077001 12.88 27 077002 19.25 27 077003 16.70 27 077004 22.15 27 077005 20.30 27 077006 15.50 
27 077007 24.00 27 077008 16.60 27 077009 13.00 27 077010 17.00 27 078001 11.81 27 078002 15.00 
27 078003 10.88 27 078004 14.90 27 078005 14.00 27 078006 15.60 27 078007 15.00 27 078008 13.00 
27 079001 32.60 27 079002 23.75 27 079003 32.90 27 079004 38.42 27 079005 27.00 27 079006 27.45 
27 079007 35.00 27 079008 30.00 27 080001 12.80 27 080002 12.19 27 080003 13.57 27 080004 15.00 
27 080005 15.00 27 080006 15.40 27 080007 15.00 27 080008 16.00 27 081001 27.70 27 081002 21.48 
27 081003 17.91 27 081004 26.15 27 081005 18.60 27 081006 15.00 27 081007 20.00 27 081008 14.32 
27 082001 20.43 27 082002 24.90 27 082003 25.90 27 082004 23.28 27 082005 19.00 27 082006 24.70 
27 082007 20.50 27 082008 25.00 27 083001 9.84 27 083002 5.81 27 083003 11.69 27 083004 7.65 
27 083005 8.00 27 083006 12.00 27 083007 14.00 27 083008 15.00 27 084001 36.58 27 084002 21.90 
27 084003 19.90 27 084004 31.24 27 085001 24.00 27 085002 22.65 27 085003 13.00 27 085004 21.16 
27 085005 22.00 27 085006 13.00 27 085007 10.00 27 085008 15.00 27 086001 9.10 27 086002 9.19 
27 086003 8.75 27 086004 15.40 27 087001 10.75 27 087002 14.16 27 087003 10.45 27 087004 15.75 
27 088001 17.78 27 088002 19.83 27 088003 25.00 27 088004 24.90 27 089001 24.42 27 089002 17.95 
27 089003 18.50 27 089004 22.00 27 089005 32.86 27 089006 22.90 27 089007 19.50 27 089008 31.32 
27 090001 96.00 27 090003 149.33 27 090004 99.90 27 090005 99.50 27 090006 100.00 27 090007 98.00 
27 090008 94.00 27 090009 100.00 27 091001 25.60 27 091002 15.35 27 091004 19.04 27 091005 18.52 
27 092001 15.29 27 092002 12.66 27 092003 18.96 27 092004 13.24 27 093001 25.50 27 093002 25.66 
27 093003 30.45 27 093004 28.40 27 094001 29.88 27 094002 18.94 27 094003 21.75 27 094004 38.71 
27 095001 22.03 27 095002 24.60 27 095003 14.54 27 095004 13.33 27 095005 15.38 27 095006 70.42 
27 096001 39.88 27 096002 48.00 27 096003 27.38 27 096004 44.58 27 096005 27.88 27 096006 38.32 
27 097001 65.49 27 097002 71.68 27 097003 59.29 27 097004 95.77 27 098001 12.30 27 098002 10.90 
27 098003 9.10 27 098004 9.45 27 098005 12.00 27 098006 14.00 27 099001 301.00 27 099002 248.50 
27 099003 274.00 27 099004 104.20 27 100001 96.00 27 100002 89.54 27 100003 113.85 27 100004 110.31 
27 101001 15.49 27 101002 19.15 27 101003 15.06 27 101004 13.33 27 101005 8.82 27 101006 4.93 
27 101007 10.83 27 101008 15.00 27 101009 4.00 27 101010 13.33 27 102001 4.38 27 102002 6.13 
27 102003 0.42 27 102004 0.95 27 102005 6.50 27 102006 6.38 27 102007 0.84 27 102008 10.00 
27 103001 66.81 27 103002 51.07 27 103003 49.29 27 103004 67.30 27 104001 8.00 27 104003 115.00 
27 104004 20.05 27 104005 8.72 27 105001 293.33 27 105002 82.98 27 105004 22.31 27 105005 84.66 
27 106001 154.56 27 106002 122.77 27 106003 114.40 27 106004 84.25 27 107001 40.88 27 107002 109.67 
27 107003 100.00 27 107004 400.00 27 108001 65.00 27 108002 66.63 27 108003 57.53 27 108004 52.75 
27 109001 61.54 27 109002 78.79 27 109003 13.10 27 109004 67.08 27 109005 71.70 27 109006 49.00 
27 110001 86.56 27 110002 406.00 27 110003 72.62 27 110004 262.50 27 111001 49.00 27 111002 84.90 
27 111004 81.15 27 111005 26.40 27 112001 170.00 27 112002 200.00 27 112003 142.50 27 112004 200.00 
27 113001 100.00 27 113002 63.40 27 113003 94.00 27 113004 100.00 27 114001 50.00 27 114002 127.50 
27 114003 40.00 27 114004 15.00 27 115001 139.00 27 115002 90.00 27 115003 175.00 27 115004 111.00 
27 116001 25.49 27 116002 22.94 27 116003 35.38 27 116004 29.41 27 116005 23.67 27 116006 25.98 
27 116007 21.65 27 116008 14.89 27 116009 160.56 27 116010 28.21 27 117001 137.27 27 117002 143.21 
27 117003 171.33 27 117004 142.69 27 118001 156.50 27 118002 116.35 27 118003 46.67 27 118004 69.00 
27 119001 69.40 27 119002 128.27 27 119003 139.04 27 119004 130.69 27 119005 177.75 27 119006 80.57 
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27 120001 95.14 27 120002 139.80 27 120003 319.59 27 120004 85.71 27 120005 258.60 27 120006 190.00 
27 121001 106.97 27 121002 108.40 27 121003 118.50 27 121004 278.67 27 122001 28.00 27 122002 20.80 
27 122003 16.20 27 122004 26.25 27 122005 22.00 27 122006 29.00 27 134001 170.00 27 134003 364.00 
27 134007 196.00 27 134008 119.99 27 134009 190.00 27 134010 169.00 27 134011 195.00 27 134014 129.00 
27 134016 99.00 27 134017 120.00 27 134020 89.90 27 134024 85.00 27 135002 99.00 27 135003 26.90 
27 135005 87.20 27 135007 148.00 27 135010 99.90 27 135013 109.00 27 135014 59.99 27 135015 69.00 
27 135016 29.90 27 135021 60.35 27 135022 95.00 27 135023 32.90 27 136001 54.40 27 136002 39.90 
27 136003 23.00 27 136004 28.00 27 136005 15.00 27 136006 29.99 27 136007 56.00 27 136008 21.90 
27 136009 52.00 27 136010 38.00 27 136011 49.00 27 136012 13.99 27 137001 419.00 27 137002 119.00 
27 137003 169.99 27 137004 225.00 27 137005 650.00 27 137006 199.90 27 137007 229.25 27 137008 139.99 
27 137009 210.00 27 137010 298.00 27 137011 195.00 27 137012 129.90 27 138001 2161.60 27 138002 2091.60 
27 138003 499.99 27 138004 1499.00 27 138005 1083.00 27 138006 1459.00 27 138007 1272.00 27 138008 389.99 
27 138009 2252.50 27 138010 1249.00 27 138011 1608.60 27 138012 519.99 27 139001 410.00 27 139002 189.00 
27 139003 332.00 27 139004 99.99 27 139005 550.00 27 139006 149.99 27 139007 399.20 27 139008 194.00 
27 139009 199.00 27 139010 359.00 27 139011 150.00 27 139012 179.00 27 140001 180.00 27 140002 39.99 
27 140003 145.00 27 140004 69.90 27 140005 240.00 27 140006 189.00 27 140007 140.00 27 140008 169.99 
27 140009 83.30 27 140010 159.00 27 140011 83.30 27 140012 149.00 27 141001 157.50 27 141002 146.25 
27 141003 59.99 27 141004 169.00 27 141005 275.00 27 141006 79.99 27 141007 150.00 27 141008 179.00 
27 141009 140.00 27 141010 119.00 27 141011 95.00 27 141012 89.00 27 142001 64.00 27 142005 60.00 
27 142006 109.00 27 142010 129.00 27 142012 45.00 27 142016 85.00 27 142017 75.00 27 142019 75.00 
27 142020 49.00 27 142021 71.00 27 142023 61.20 27 142024 45.00 27 143001 38.00 27 143003 25.00 
27 143004 20.40 27 143006 44.00 27 143007 90.00 27 143010 18.90 27 143011 44.00 27 143012 34.90 
27 143015 22.95 27 143020 129.00 27 143023 30.60 27 143024 65.00 27 144001 95.00 27 144002 229.00 
27 144003 149.25 27 144004 119.99 27 144005 341.25 27 144006 149.99 27 144007 470.00 27 144008 354.00 
27 144009 249.95 27 144010 319.00 27 144011 179.95 27 144012 299.00 27 145001 125.00 27 145002 159.00 
27 145003 129.95 27 145004 119.99 27 145005 350.00 27 145006 119.99 27 145007 99.00 27 145008 139.00 
27 145009 325.00 27 145010 249.00 27 145011 240.00 27 145012 199.00 27 146002 200.00 27 146006 199.99 
27 146009 349.95 27 146010 410.00 27 146012 119.99 27 146013 198.75 27 146015 440.00 27 146016 249.00 
27 146017 102.00 27 146020 339.00 27 146021 63.00 27 146024 519.00 27 147001 255.00 27 147002 130.00 
27 147003 169.95 27 147004 349.00 27 147005 329.00 27 147006 99.99 27 147007 149.95 27 147008 139.95 
27 147016 589.00 27 147017 285.00 27 147019 275.00 27 147020 190.00 27 148001 130.00 27 148002 139.00 
27 148003 146.25 27 148004 59.99 27 148005 225.00 27 148006 119.99 27 148007 232.50 27 148008 269.00 
27 148009 129.95 27 148010 99.00 27 148011 89.95 27 148012 99.99 27 149001 250.00 27 149002 129.00 
27 149003 130.00 27 149004 124.99 27 149005 120.00 27 149006 89.99 27 149007 153.75 27 149008 69.00 
27 149009 111.20 27 149010 128.00 27 149011 150.00 27 149012 159.00 27 150001 265.00 27 150002 89.99 
27 150003 150.00 27 150004 89.99 27 150005 156.00 27 150006 74.99 27 150007 350.00 27 150008 179.00 
27 150009 130.00 27 150010 89.00 27 150011 110.00 27 150012 69.90 27 151001 84.00 27 151002 119.00 
27 151003 115.00 27 151004 69.99 27 151005 150.00 27 151006 54.99 27 151007 96.00 27 151008 139.00 
27 151009 119.00 27 151010 89.00 27 151011 150.00 27 151012 59.90 27 152001 68.25 27 152002 139.00 
27 152003 115.00 27 152004 89.99 27 152005 320.00 27 152006 99.99 27 152007 332.00 27 152008 209.00 
27 152009 95.00 27 152010 129.99 27 152011 59.95 27 152012 159.99 27 153001 18.00 27 153002 18.90 
27 153003 92.00 27 153004 19.00 27 153005 60.00 27 153006 24.90 27 153007 18.00 27 153008 16.90 
27 153009 26.00 27 153010 85.00 27 153011 55.00 27 153012 64.90 27 154001 12.00 27 154002 49.90 
27 154003 24.00 27 154004 36.00 27 154005 50.40 27 154006 26.99 27 154007 37.00 27 154008 29.90 
27 154009 19.95 27 154010 26.00 27 154011 29.95 27 154012 39.99 27 155001 39.00 27 155002 31.20 
27 155003 36.00 27 155004 69.00 27 155005 52.00 27 155006 36.99 27 155007 35.00 27 155008 32.90 
27 155009 23.00 27 155010 39.00 27 155011 65.00 27 155012 19.99 27 156001 205.00 27 156002 89.99 
27 156003 105.00 27 156004 189.00 27 156005 120.00 27 156006 139.00 27 156007 156.00 27 156008 49.99 
27 156009 129.00 27 156010 119.00 27 156011 110.00 27 156012 69.90 27 157001 28.00 27 157002 16.99 
27 157003 28.00 27 157004 69.00 27 157005 115.00 27 157006 99.90 27 157007 28.50 27 157008 8.99 
27 157009 20.00 27 157010 16.00 27 157011 44.00 27 157012 24.90 27 158001 1200.00 27 158003 210.00 
27 158008 239.99 27 158010 149.00 27 158011 275.00 27 158012 549.00 27 158013 450.00 27 158016 379.00 
27 158017 250.00 27 158019 525.00 27 158020 649.00 27 158022 569.00 27 159001 120.00 27 159002 195.00 
27 159003 450.00 27 159004 159.00 27 160001 112.50 27 160002 112.50 27 160004 159.00 27 160009 155.00 
27 160010 49.99 27 160012 159.00 27 160016 269.00 27 160017 170.00 27 160020 279.00 27 160021 165.00 
27 160023 131.25 27 160024 79.90 27 161001 448.00 27 161002 94.80 27 161003 207.66 27 161004 79.98 
27 162001 130.00 27 162002 104.80 27 162003 326.50 27 162004 144.70 27 163001 950.00 27 163004 389.00 
27 163005 895.00 27 163006 685.00 27 163007 475.00 27 163008 349.00 27 163009 850.00 27 163011 395.00 
27 163012 685.00 27 163014 419.00 27 163018 269.00 27 163023 325.00 27 164001 223.00 27 164002 143.20 
27 164003 249.00 27 164004 229.00 27 164008 513.00 27 164009 169.00 27 164011 159.00 27 164012 464.00 
27 164013 320.60 27 164026 369.00 27 164032 742.00 27 164036 339.00 27 165001 299.00 27 165002 415.00 
27 165003 399.00 27 165006 349.00 27 165007 1125.00 27 165009 995.00 27 165010 630.00 27 165011 525.00 
27 165014 549.00 27 165020 617.00 27 165032 319.00 27 165036 319.00 27 166001 169.00 27 166002 99.00 
27 166004 284.00 27 166006 474.00 27 166007 474.00 27 166008 89.00 27 166009 165.00 27 166011 89.00 
27 166013 179.00 27 166014 472.50 27 166015 199.00 27 166016 483.00 27 167001 12.55 27 167002 11.90 
27 167005 8.98 27 167006 59.90 27 168001 65.00 27 168002 75.00 27 168003 59.90 27 168004 369.00 
27 168008 419.00 27 168011 49.00 27 168012 139.00 27 168013 460.00 27 168014 249.00 27 168015 385.00 
27 168017 195.00 27 168024 219.00 27 169001 60.00 27 169002 80.00 27 169004 33.00 27 169005 77.00 
27 170001 45.00 27 170002 35.00 27 170003 60.00 27 170004 60.00 27 171001 229.00 27 171002 49.99 
27 171003 299.00 27 171004 79.99 27 171005 412.15 27 171006 559.00 27 171007 180.00 27 171008 449.00 
27 171009 132.00 27 171010 129.00 27 171011 129.00 27 171012 79.90 27 172001 1200.00 27 172002 246.66 
27 172003 2.87 27 172004 1229.00 27 172005 979.00 27 172006 3580.00 27 172007 30.00 27 172008 0.16 
27 172009 20.00 27 172010 328.51 27 182001 2323.30 27 182002 2323.30 27 182003 2323.30 27 183001 4812.25 
27 184001 1116.40 27 184002 4300.00 27 184003 800.00 27 184004 1500.00 27 184005 148.72 27 184006 2600.00 
27 184007 575.00 27 184008 328.00 27 184009 1602.00 27 184010 85.78 27 184011 3.04 27 184012 41.95 
27 184013 1452.00 27 184014 370.00 27 184015 805.29 27 184016 178.96 27 184017 346.50 27 184018 3.30 
27 184019 594.41 27 184020 121.66 27 185001 186.50 27 185002 109.20 27 185003 329.32 27 185004 65.52 
27 185005 257.92 27 185006 329.32 27 186001 13.00 27 186002 200.00 27 186003 800.00 27 186004 100.00 
27 186005 50.00 27 186006 12.00 27 187001 134.72 27 187002 147.89 27 187003 1580.75 27 187004 275.60 
27 188001 18.12 27 188002 36.24 27 188003 54.37 27 188004 75.74 27 188005 97.10 27 188006 118.47 
27 188007 139.84 27 188008 161.21 27 188009 299.61 27 188010 362.78 27 188011 489.11 27 188012 741.78 
27 188013 994.46 27 188014 1626.13 27 188015 2257.80 27 188016 3795.08 27 188017 3950.07 27 188018 4725.02 
27 188019 5499.97 27 188020 6274.92 27 188021 7049.87 27 188022 7824.82 27 188023 8599.77 27 188024 9374.72 
27 188025 10149.67 27 188026 10924.62 27 189001 10.97 27 189002 10.97 27 189003 5.92 27 189004 5.92 
27 190001 512.00 27 191001 7.13 27 191002 3.55 27 191003 7.13 27 191004 3.55 27 191005 7.13 
27 191006 3.55 27 191007 7.13 27 191008 3.55 27 191009 7.13 27 191010 7.13 27 192001 26.88 
27 192002 17.98 27 192003 26.88 27 192004 17.98 27 192005 30.53 27 193001 2436.00 27 193002 1987.00 
27 193003 2436.00 27 194001 1320.00 27 194002 4800.00 27 194003 1320.00 27 194004 1800.00 27 194005 1440.00 
27 194006 1800.00 27 194007 2000.00 27 194008 3000.00 27 194009 1800.00 27 194010 2400.00 27 195001 133.00 
27 195002 30.00 27 195003 500.00 27 195004 65.00 27 195005 450.00 27 195006 300.00 27 205001 2530.00 
27 205002 4190.00 27 205003 7399.00 27 205004 3449.00 27 206001 4960.00 27 206002 11590.00 27 207001 6095.00 
27 207002 3729.00 27 207003 1199.00 27 207004 4499.00 27 208001 2112.00 27 208002 2107.50 27 208003 1264.00 
27 208004 2199.00 27 209001 7399.00 27 209002 8299.00 27 209003 8990.00 27 209004 8399.00 27 210001 7038.00 
27 210002 19990.00 27 210003 4799.00 27 210004 7499.00 27 211001 769.00 27 211002 5390.00 27 211003 3199.00 
27 211004 2124.00 27 212001 2358.00 27 212002 3999.00 27 212003 6990.00 27 212004 4590.00 27 213001 8200.00 
27 213002 4900.00 27 213003 13990.00 27 213004 10970.00 27 214001 5899.00 27 214002 5134.00 27 214003 3725.00 
27 214004 14399.00 27 215001 6901.00 27 215002 7099.00 27 215003 4130.50 27 215004 1687.00 27 216001 2299.00 
27 216002 1599.00 27 216003 128.80 27 216005 1899.00 27 216006 337.00 27 216007 206.00 27 217001 4300.00 
27 217002 4999.00 27 217003 3418.00 27 217004 5670.00 27 218001 330.00 27 218002 468.00 27 218003 429.00 
27 218004 319.00 27 219001 138.50 27 219002 231.00 27 219003 779.00 27 219004 1168.00 27 220001 449.00 
27 220002 879.00 27 220003 898.00 27 220004 479.00 27 221001 4334.15 27 221002 6099.00 27 221003 3800.00 
27 221004 3498.00 27 221005 2150.00 27 221006 10102.00 27 222001 10199.00 27 222002 11300.00 27 222003 8799.00 
27 222004 7696.00 27 222005 7880.00 27 222006 10990.00 27 223001 2499.00 27 223002 2632.35 27 223003 2930.00 
27 223004 6098.00 27 224001 1799.00 27 224002 2200.00 27 224003 850.00 27 224004 2630.50 27 225001 1200.00 
27 225002 1239.00 27 225003 1250.00 27 225004 1199.00 27 226001 3.80 27 226002 5.00 27 226003 3.60 
27 226004 35.00 27 227001 10.70 27 227002 0.80 27 227003 1.10 27 227004 1.50 27 228001 57.10 
27 228002 7.50 27 228003 34.20 27 228004 54.90 27 229001 18.60 27 229002 25.70 27 229003 15.00 
27 229004 32.42 27 230001 65.30 27 230002 129.00 27 230003 45.00 27 230004 54.90 27 231001 415.00 
27 231002 299.00 27 231003 219.00 27 231004 179.00 27 232001 636.00 27 232002 900.00 27 232004 689.00 
27 232005 269.00 27 233001 31.00 27 233002 34.00 27 233003 10.20 27 233004 69.90 27 234001 46.35 
27 234004 21.90 27 235001 880.00 27 235002 562.50 27 235003 539.00 27 235004 459.00 27 236001 50.00 
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27 236002 50.00 27 236003 16.90 27 236004 150.00 27 236005 95.00 27 236006 25.40 27 236007 14.90 
27 236008 99.00 27 237001 392.00 27 237002 450.00 27 237003 399.00 27 237004 199.00 27 238001 430.00 
27 238002 107.70 27 238004 315.00 27 238005 529.00 27 239001 137.70 27 239002 157.63 27 239003 179.00 
27 239004 94.90 27 240001 85.50 27 240002 39.90 27 240003 749.00 27 240004 229.00 27 241001 26.12 
27 241002 16.95 27 241003 14.78 27 241004 14.50 27 241005 20.70 27 241006 17.50 27 241007 22.22 
27 241008 18.00 27 242001 17.10 27 242002 14.00 27 242003 31.10 27 242004 12.85 27 242005 15.70 
27 242006 14.11 27 243001 27.49 27 243002 6.39 27 243003 8.51 27 243004 4.27 27 244001 24.57 
27 244002 19.88 27 244003 15.86 27 244004 21.50 27 244005 20.43 27 244006 20.86 27 245001 33.90 
27 245002 23.35 27 245003 34.80 27 245004 35.50 27 245005 24.51 27 245006 44.22 27 246001 8.00 
27 246002 54.85 27 246003 10.50 27 246004 29.55 27 256001 67.20 27 256002 81.13 27 256003 102.00 
27 256004 78.43 27 256005 94.64 27 256006 229.26 27 257001 44.00 27 257002 44.80 27 257004 14.50 
27 257005 138.09 27 258001 406.00 27 258002 59.46 27 258003 282.37 27 258004 206.72 27 259001 153.23 
27 259002 116.34 27 259003 45.25 27 259004 207.52 27 259005 158.50 27 259006 111.32 27 260001 92.70 
27 260002 207.11 27 260003 92.65 27 260004 85.50 27 260005 52.15 27 260006 190.00 27 261001 62.90 
27 261002 19.80 27 261004 55.20 27 261005 59.94 27 262001 119.00 27 262002 109.63 27 262004 70.75 
27 262005 105.27 27 263001 105.70 27 263002 119.50 27 263005 230.58 27 263006 237.25 27 264001 92.50 
27 264002 171.00 27 264003 22.00 27 264004 62.90 27 265001 34.36 27 265002 86.45 27 265004 35.51 
27 265005 28.00 27 266001 9.30 27 266002 13.31 27 266003 72.92 27 266004 29.80 27 267001 999.00 
27 267002 499.00 27 267003 890.00 27 267004 64.50 27 268001 2000.00 27 268002 12000.00 27 268003 1750.00 
27 268004 450.00 27 269001 150.00 27 269002 300.00 27 269003 300.00 27 269004 30.00 27 270001 600.00 
27 270002 11200.00 27 270003 1705.00 27 270004 240.00 27 271001 3600.00 27 271002 5806.50 27 271003 19646.00 
27 271004 4290.00 27 272001 800.00 27 272002 3000.00 27 272003 400.00 27 272004 2000.00 27 273001 800.00 
27 273002 600.00 27 273003 650.00 27 273004 304.50 27 274001 10650.00 27 274002 1705.00 27 274003 6659.00 
27 274004 3583.50 27 275001 70.00 27 275002 120.00 27 275003 165.00 27 275004 50.00 27 276001 300.00 
27 276002 500.00 27 276003 500.00 27 276004 500.00 27 277001 16000.00 27 277002 6700.00 27 277003 310.20 
27 277004 159.00 27 278001 500.00 27 278002 748.00 27 278003 120.00 27 278004 90.00 27 279001 180.00 
27 279002 70.00 27 279003 70.00 27 279004 70.00 27 280001 450.00 27 280002 200.00 27 280003 200.00 
27 280004 400.00 27 280005 290.00 27 280006 120.00 27 281001 135.00 27 281002 77.14 27 281004 61.63 
27 281005 35.75 27 282001 537.00 27 282002 130.00 27 282004 4990.00 27 282005 61.52 27 283001 99.26 
27 283002 41.67 27 283003 50.00 27 283004 72.22 27 283005 38.00 27 283006 43.33 27 284001 165.33 
27 284002 154.00 27 284003 378.70 27 284004 99.50 27 284005 87.67 27 284006 85.00 27 285001 34.20 
27 285002 48.30 27 285003 19.90 27 285004 26.50 27 286001 131.60 27 286002 92.61 27 286003 117.75 
27 286004 154.30 27 287001 47.00 27 287002 100.00 27 287003 28.82 27 287004 12.50 27 288001 168.60 
27 288002 38.00 27 288003 51.41 27 288004 23.75 27 289001 15.00 27 289002 23.00 27 289004 20.12 
27 289005 16.90 27 290001 407.00 27 290002 147.30 27 290003 108.22 27 290004 20.82 27 291001 13.30 
27 291002 20.05 27 291003 17.30 27 291004 25.82 27 292001 181.00 27 292002 25.70 27 292003 132.90 
27 292004 134.40 27 293001 25.60 27 293002 24.05 27 293003 12.75 27 293004 19.30 27 294001 32.15 
27 294002 12.40 27 294003 21.80 27 294004 12.10 27 295001 10.90 27 295002 11.00 27 295004 20.12 
27 295005 12.00 27 305001 6.00 27 305002 6.00 27 305003 6.00 27 305004 3.00 27 306001 6.00 
27 306002 6.00 27 306003 9.00 27 306004 6.00 27 307001 50.00 27 307002 60.00 27 307003 50.00 
27 307004 80.00 27 309001 534.00 27 309002 1425.00 27 309003 120.00 27 309004 130.00 27 310001 2716.00 
27 310002 2721.00 27 310003 1486.79 27 310004 1634.04 27 311001 210000.00 27 311002 182000.00 27 311003 120000.00 
27 311005 184169.00 27 311006 229220.00 27 311007 163438.00 27 311008 94575.00 27 311009 163900.00 27 311010 291400.00 
27 311011 136400.00 27 311012 166000.00 27 311013 186000.00 27 312001 1199.00 27 312002 1699.00 27 312003 1219.00 
27 312004 469.00 27 313001 7.26 27 313003 7.26 27 314001 9.15 27 314003 9.15 27 315001 45.00 
27 315002 57.95 27 315004 46.32 27 315005 39.01 27 316001 599.00 27 316002 832.00 27 316003 679.00 
27 316004 923.00 27 317001 283.00 27 317002 64.00 27 317003 1020.00 27 317004 3100.00 27 318001 1159.00 
27 318002 982.00 27 318003 1059.00 27 318004 1291.00 27 319001 8747.54 27 320001 3127.71 27 320002 3127.71 
27 320003 3127.71 27 321001 900.00 27 321002 3000.00 27 321003 5000.00 27 321004 400.00 27 322001 145.00 
27 322002 60.00 27 322003 40.00 27 322004 80.00 27 323001 500.00 27 323002 440.00 27 323003 850.00 
27 323004 200.00 27 325001 25.00 27 325002 10.00 27 335001 750.00 27 335002 1508.33 27 335003 675.00 
27 335004 2283.33 27 336001 1638.33 27 336002 1440.42 27 336003 818.33 27 336004 2950.00 27 337001 2725.00 
27 337002 1625.00 27 337003 614.33 27 337004 258.33 27 338001 1291.67 27 338002 1740.42 27 338003 1813.33 
27 338004 2525.00 27 339001 1701.25 27 339002 2231.69 27 339003 2504.16 27 339004 2962.50 27 340001 416.67 
27 340002 203.33 27 340003 679.54 27 340004 356.67 27 341001 3680.00 27 341002 6230.00 27 341003 6000.00 
27 341004 6250.00 27 342001 1808.33 27 342002 2161.67 27 342003 941.67 27 342004 1541.67 27 343001 102.00 
27 343002 135.00 27 343003 336.00 27 343004 219.45 27 343005 115.50 27 343006 110.00 27 343007 120.00 
27 343008 119.60 27 343009 135.20 27 343010 124.80 27 343011 286.00 27 343012 190.00 27 343013 135.20 
27 343014 119.60 27 344001 64.26 27 344002 260.20 27 344003 50.96 27 344004 67.60 27 345001 32.00 
27 345002 15.50 27 345003 47.26 27 345004 36.60 27 345005 69.00 27 345006 17.50 27 346001 4.00 
27 346002 3.50 27 346003 52.50 27 346004 2.26 27 347001 6612.50 27 347002 4129.53 27 347003 6467.50 
27 347004 2564.96 27 347005 4553.70 27 347006 7945.02 27 348001 836.20 27 348002 952.00 27 348003 813.00 
27 348004 1150.00 27 348005 1243.00 27 348006 1092.00 27 348007 385.00 27 348008 450.00 27 348009 300.00 
27 348010 1300.00 27 348011 450.00 27 348012 795.00 27 349001 40.00 27 349002 30.00 27 349004 48.00 
27 349005 32.00 27 350001 60.00 27 350002 30.00 27 350003 35.00 27 350004 35.00 27 351001 415.00 
27 351002 579.00 27 351003 623.00 27 351004 324.00 27 352002 30.00 27 352003 3550.00 27 352004 40.00 
27 352005 27.00 27 352007 200.00 27 352008 1650.00 27 353001 169.00 27 353003 350.00 27 353004 574.00 
27 353005 350.00 27 353007 220.00 27 353008 400.00 27 354001 60.00 27 354002 10.00 27 354003 100.00 
27 354004 10.00 27 355001 12.00 27 355002 10.00 27 355003 10.00 27 355004 10.00 27 356001 5.00 
27 356002 8.00 27 356003 8.00 27 356004 8.00 27 357001 36.25 27 357002 32.70 27 357003 25.00 
27 357004 36.25 27 358001 650.00 27 358002 265.50 27 358003 209.00 27 358004 61.90 27 358005 386.00 
27 358006 397.00 27 359001 80.00 27 359002 133.00 27 359003 229.00 27 359004 134.00 27 359005 130.50 
27 359006 139.00 27 360001 26.07 27 360002 31.59 27 360003 26887.50 27 360004 22.73 27 361001 6.00 
27 361002 3849.00 27 361003 2299.00 27 361004 198.00 27 362001 35.00 27 362002 35.00 27 362003 43.00 
27 362004 35.00 27 363001 498.00 27 363002 17.39 27 363003 69.00 27 363004 59.00 27 364001 320.00 
27 364002 235.00 27 364003 400.00 27 364004 55.00 27 378001 60.00 27 378002 53.00 27 378003 38.00 
27 378004 61.00 27 378005 46.00 27 378006 47.00 27 378007 32.00 27 378008 46.00 27 378009 68.00 
27 378010 72.00 27 379001 265.00 27 379002 104.00 27 379003 140.00 27 379004 60.00 27 379005 68.00 
27 379006 125.00 27 379007 53.00 27 379008 180.00 27 379009 60.00 27 379010 132.00 27 380001 16.00 
27 380002 30.00 27 380004 15.00 27 380005 15.00 27 381001 37.00 27 381002 83.00 27 381003 59.00 
27 381004 26.20 27 382001 880.00 27 382002 495.00 27 382003 950.00 27 382004 1500.00 27 383001 13427.00 
27 383002 11859.00 27 383003 9500.00 27 383004 12413.00 27 384002 1100.00 27 384003 410.00 27 384004 71.00 
27 384005 68.00 27 384006 90.00 27 384007 172.00 28 001001 10.20 28 001002 10.00 28 001003 45.65 
28 001004 10.00 28 001005 5.40 28 001006 10.00 28 001007 10.00 28 001008 9.00 28 001009 10.00 
28 001010 5.40 28 002001 6.38 28 002002 6.00 28 002003 49.81 28 003001 15.00 28 003002 9.80 
28 004001 3.00 28 004002 3.13 28 004003 4.00 28 005001 0.90 28 005002 0.95 28 005003 3.50 
28 006001 31.83 28 006002 30.18 28 007001 71.43 28 007002 56.48 28 008001 22.72 28 008002 20.80 
28 009001 33.84 28 009002 31.03 28 010001 33.88 28 010002 45.00 28 011001 42.31 28 011002 43.04 
28 012001 10.55 28 012002 13.25 28 013001 60.59 28 013002 83.03 28 013003 75.76 28 014001 73.40 
28 014002 16.45 28 014003 13.82 28 015001 44.67 28 015002 22.33 28 015006 45.00 28 016001 28.13 
28 016003 17.27 28 016004 26.50 28 017001 60.00 28 017002 44.01 28 018001 48.95 28 018002 25.00 
28 018003 36.25 28 019001 65.00 28 019002 78.00 28 020001 60.00 28 020002 44.20 28 021001 78.00 
28 021002 69.95 28 021004 65.00 28 021006 60.00 28 022001 47.95 28 022002 60.00 28 022003 54.00 
28 023001 55.00 28 023002 74.60 28 023003 42.95 28 024001 37.13 28 024002 35.00 28 024003 23.95 
28 025001 90.95 28 025002 110.47 28 026001 21.95 28 026002 25.50 28 027001 62.00 28 027002 30.65 
28 028001 49.90 28 028002 220.00 28 029001 58.00 28 029002 28.00 28 029003 25.65 28 030001 51.28 
28 030002 56.05 28 031001 71.50 28 031002 56.18 28 032001 60.00 28 032002 45.90 28 032003 64.00 
28 033001 84.00 28 033002 87.50 28 034001 103.60 28 034002 72.80 28 035001 60.00 28 035002 56.90 
28 036001 107.50 28 036002 137.50 28 037003 30.00 28 037004 30.00 28 038001 200.00 28 038002 68.50 
28 039001 139.50 28 039002 60.00 28 040001 120.00 28 040002 117.50 28 041001 22.82 28 041002 57.21 
28 041003 47.02 28 042001 142.34 28 042002 252.05 28 043001 13.10 28 043002 13.50 28 043003 13.14 
28 043004 11.43 28 043007 7.63 28 044001 91.25 28 044002 84.44 28 045001 213.75 28 045002 28.65 
28 045003 34.01 28 046001 74.75 28 046002 70.00 28 047001 18.48 28 047002 21.35 28 047003 22.15 
28 048001 75.00 28 048002 106.44 28 049001 39.25 28 049002 33.33 28 050001 100.54 28 050002 93.40 
28 051001 36.40 28 051002 123.33 28 052001 50.00 28 052002 56.92 28 053001 78.57 28 053002 29.90 
28 054001 58.50 28 054002 90.78 28 055001 23.94 28 055002 35.00 28 055003 21.20 28 056001 21.60 
28 056002 25.35 28 056003 29.99 28 056004 16.05 28 056005 72.79 28 057001 32.50 28 057002 27.75 
28 057003 23.60 28 057004 37.44 28 058001 8.50 28 058002 4.95 28 058003 10.99 28 058004 13.87 
28 059001 4.72 28 059002 42.50 28 059003 4.80 28 059004 4.50 28 060001 31.75 28 060002 27.50 
28 060003 14.75 28 060004 27.88 28 061001 26.65 28 061002 10.00 28 061003 12.47 28 061004 11.80 
28 062001 13.75 28 062002 14.98 28 062003 13.00 28 062004 11.75 28 063001 5.18 28 063002 2.88 
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28 063003 4.58 28 063004 4.34 28 064001 25.00 28 064002 49.85 28 064003 45.00 28 064004 33.35 
28 065001 32.75 28 065002 30.91 28 065003 32.43 28 065004 32.08 28 066001 12.96 28 066002 13.45 
28 066003 14.45 28 066004 8.38 28 067001 4.85 28 067002 6.50 28 067003 6.00 28 067004 8.00 
28 068001 33.13 28 068002 27.00 28 068003 33.94 28 068004 30.08 28 069001 45.00 28 069002 29.17 
28 069003 34.66 28 069004 32.75 28 070001 6.00 28 070002 4.20 28 071001 16.33 28 071002 8.09 
28 072001 20.00 28 072002 10.82 28 073001 14.00 28 073002 19.26 28 073003 14.20 28 073004 15.00 
28 073005 13.25 28 073006 13.25 28 073007 21.25 28 074001 11.21 28 074002 9.25 28 074003 11.97 
28 074004 8.00 28 074005 13.35 28 075001 18.71 28 075002 11.63 28 075003 14.50 28 075004 14.75 
28 075005 20.88 28 076001 2.45 28 076002 29.25 28 076003 9.03 28 076004 4.00 28 077001 20.75 
28 077002 21.42 28 077003 19.75 28 077004 21.00 28 077005 19.71 28 078001 16.48 28 078002 10.00 
28 078003 14.17 28 078004 23.92 28 079001 20.50 28 079002 25.63 28 079003 29.25 28 079004 24.41 
28 080001 8.25 28 080002 11.05 28 080003 9.75 28 080004 8.00 28 081001 6.70 28 081002 30.00 
28 081003 21.23 28 081004 31.25 28 082001 29.00 28 082002 22.67 28 082003 21.07 28 082004 19.25 
28 083001 10.00 28 083002 3.95 28 083003 4.69 28 083004 8.25 28 084001 44.35 28 084002 22.77 
28 085001 13.45 28 085002 5.00 28 085003 10.00 28 085004 15.00 28 086001 9.75 28 086002 5.25 
28 087001 10.50 28 087002 9.00 28 088001 27.50 28 088002 18.42 28 089001 9.70 28 089002 14.00 
28 089003 17.75 28 089004 57.33 28 090001 72.50 28 090002 21.90 28 090003 151.15 28 090004 87.33 
28 091001 20.00 28 091002 14.40 28 092001 8.15 28 092002 14.21 28 093001 12.68 28 093002 19.14 
28 094001 22.93 28 094002 22.00 28 095001 23.10 28 095002 24.20 28 095003 41.92 28 096001 28.91 
28 096002 35.32 28 096003 27.71 28 097001 47.90 28 097002 56.47 28 098001 11.25 28 098002 9.04 
28 098003 10.26 28 099001 317.70 28 099002 249.88 28 100001 76.40 28 100002 104.10 28 101001 6.80 
28 101002 6.67 28 101003 9.83 28 101004 10.83 28 101005 5.70 28 102001 4.60 28 102002 5.22 
28 102003 16.00 28 102004 6.20 28 103001 49.85 28 103002 49.29 28 104001 91.07 28 104002 3.40 
28 105001 607.50 28 105004 23.53 28 106001 88.00 28 106002 116.03 28 107001 275.00 28 107002 20.43 
28 108001 54.75 28 108002 72.59 28 109001 82.60 28 109002 74.55 28 109003 19.33 28 110001 97.86 
28 110002 63.59 28 111001 160.00 28 111003 26.90 28 112001 160.00 28 112002 180.00 28 113001 81.00 
28 113002 44.03 28 114001 120.00 28 114002 300.00 28 115001 166.00 28 115002 137.00 28 116001 158.82 
28 116002 20.26 28 116003 18.90 28 116004 19.49 28 116005 26.15 28 117001 171.20 28 117002 129.29 
28 118001 80.00 28 118002 54.00 28 119001 149.33 28 119002 59.00 28 119003 141.33 28 120001 98.59 
28 120002 125.00 28 120003 184.29 28 121001 130.24 28 121002 201.33 28 122001 26.00 28 122002 25.00 
28 122003 15.00 28 134001 218.00 28 134002 149.99 28 134004 189.90 28 134007 159.00 28 134008 259.00 
28 134009 179.00 28 135001 29.90 28 135003 30.99 28 135006 23.99 28 135007 29.00 28 135008 49.90 
28 135012 99.00 28 136001 24.50 28 136002 21.00 28 136003 22.00 28 136004 33.00 28 136005 28.00 
28 136006 24.00 28 137001 132.90 28 137002 138.00 28 137003 279.00 28 137004 122.90 28 137005 128.00 
28 137006 399.00 28 138001 1459.00 28 138002 519.00 28 138003 709.00 28 138004 809.00 28 138005 399.99 
28 138006 599.00 28 139001 180.00 28 139002 259.00 28 139003 129.99 28 139004 289.00 28 139005 199.00 
28 139006 99.99 28 140001 98.00 28 140002 99.99 28 140003 38.00 28 140004 99.90 28 140005 44.99 
28 140006 94.00 28 141001 139.95 28 141002 138.00 28 141003 88.00 28 141004 89.95 28 141005 189.00 
28 141006 88.00 28 142002 91.00 28 142005 23.90 28 142006 14.99 28 142008 42.90 28 142009 24.99 
28 142010 109.00 28 143002 34.00 28 143007 19.00 28 143009 17.80 28 143010 13.25 28 143011 31.00 
28 143012 30.80 28 144001 199.00 28 144002 169.99 28 144003 298.00 28 144004 300.00 28 144005 179.99 
28 144006 219.00 28 145001 140.00 28 145002 129.95 28 145003 198.00 28 145004 120.00 28 145005 239.00 
28 145006 229.00 28 146002 88.00 28 146005 503.10 28 146006 309.00 28 146007 369.00 28 146009 139.00 
28 146010 25.90 28 147003 29.99 28 147004 479.90 28 147006 150.00 28 147007 39.90 28 147009 499.00 
28 147011 32.90 28 148001 109.95 28 148002 189.00 28 148003 80.00 28 148004 169.00 28 148005 119.95 
28 148006 100.00 28 149001 228.00 28 149002 99.20 28 149003 129.00 28 149004 99.00 28 149005 119.90 
28 149006 109.00 28 150001 94.99 28 150002 228.00 28 150003 369.00 28 150004 69.00 28 150005 89.99 
28 150006 139.50 28 151001 99.00 28 151002 148.00 28 151003 59.99 28 151004 119.00 28 151005 99.00 
28 151006 49.99 28 152001 329.00 28 152002 128.00 28 152003 460.00 28 152004 189.00 28 152005 269.00 
28 152006 350.00 28 153001 35.00 28 153002 16.00 28 153003 69.00 28 153004 18.50 28 153005 26.40 
28 153006 33.00 28 154001 12.00 28 154002 9.99 28 154003 24.00 28 154004 35.00 28 154005 17.99 
28 154006 16.00 28 155001 13.50 28 155002 8.99 28 155003 12.90 28 155004 14.50 28 155005 19.99 
28 155006 10.45 28 156001 24.90 28 156002 149.99 28 156003 85.00 28 156004 26.50 28 156005 149.99 
28 156006 130.00 28 157001 29.00 28 157002 23.90 28 157003 22.00 28 157004 19.00 28 157005 19.90 
28 157006 18.50 28 158001 134.99 28 158004 99.90 28 158005 89.99 28 158006 399.00 28 158010 149.00 
28 158012 1049.00 28 159001 25.00 28 159002 65.00 28 160002 114.00 28 160005 185.00 28 160007 44.00 
28 160008 139.00 28 160009 84.90 28 160011 69.90 28 161001 160.00 28 161002 315.00 28 162001 255.00 
28 162002 167.00 28 163003 130.00 28 163004 370.00 28 163005 159.00 28 163007 469.00 28 163010 249.00 
28 163011 419.00 28 164001 280.00 28 164004 249.00 28 164005 484.00 28 164009 179.00 28 164014 429.00 
28 164015 399.00 28 165001 240.00 28 165003 699.00 28 165009 509.00 28 165014 489.00 28 165015 519.00 
28 165017 759.00 28 166001 225.00 28 166004 219.00 28 166006 99.00 28 166007 225.00 28 166010 279.00 
28 166011 210.00 28 167003 45.00 28 167004 20.00 28 168001 159.00 28 168002 249.00 28 168003 219.00 
28 168004 49.90 28 168009 80.00 28 168012 68.00 28 169001 59.00 28 169003 26.00 28 170001 18.00 
28 170002 120.00 28 171001 38.00 28 171002 279.00 28 171003 49.99 28 171004 32.00 28 171005 69.00 
28 171006 49.99 28 172001 850.00 28 172002 2133.00 28 172003 135.00 28 172004 328.51 28 172005 0.16 
28 182001 922.71 28 182002 922.71 28 182003 922.71 28 183001 3322.64 28 184001 926.93 28 184003 250.00 
28 184005 110.10 28 184006 108.40 28 184007 1990.00 28 184008 277.00 28 184009 178.50 28 184010 1299.00 
28 184011 185.00 28 184012 395.00 28 185001 108.86 28 185002 237.83 28 185003 492.45 28 186001 10.00 
28 186002 900.00 28 186004 270.00 28 187001 341.80 28 187003 136.56 28 188001 18.12 28 188002 36.24 
28 188003 54.37 28 188004 75.74 28 188005 97.10 28 188006 118.47 28 188007 139.84 28 188008 269.89 
28 188009 333.05 28 188010 396.22 28 188011 522.55 28 188012 775.22 28 188013 1027.90 28 188014 1659.57 
28 188015 3512.82 28 188016 4200.32 28 188017 4372.19 28 188018 5231.57 28 188019 6090.94 28 188020 6950.32 
28 188021 7809.69 28 188022 8669.07 28 188023 9528.44 28 188024 10387.82 28 188025 11247.19 28 188026 12106.57 
28 189001 10.05 28 189002 5.42 28 190001 421.08 28 191001 7.13 28 191002 3.55 28 191003 7.13 
28 191004 3.55 28 191005 7.13 28 191006 3.55 28 191007 7.13 28 191008 3.55 28 191009 7.13 
28 191010 7.13 28 192001 28.10 28 192002 18.80 28 192003 28.10 28 192004 18.80 28 192005 46.12 
28 193001 2336.40 28 193002 1900.80 28 194001 2000.00 28 194002 1600.00 28 194003 150.00 28 194004 2200.00 
28 194005 1600.00 28 195001 600.00 28 195002 1600.00 28 195003 1120.00 28 205001 2850.00 28 205002 1621.00 
28 206001 2869.90 28 207001 3458.40 28 207002 6864.00 28 208001 1155.00 28 208002 1599.00 28 209001 6660.00 
28 209002 9199.00 28 210001 5945.00 28 210002 5899.00 28 211001 1999.00 28 211002 1699.01 28 212001 2534.40 
28 212002 856.00 28 213001 5339.27 28 213002 5499.00 28 214001 4290.00 28 214002 6573.60 28 215001 2355.30 
28 215002 4197.60 28 216001 1764.00 28 216002 3199.00 28 216003 325.00 28 217001 3699.00 28 217002 8998.00 
28 218001 803.00 28 218002 226.01 28 219001 180.00 28 219002 315.00 28 220001 475.00 28 220002 585.00 
28 221001 2609.28 28 221002 5164.27 28 221003 4495.00 28 222001 15506.10 28 222002 10899.00 28 222003 12899.00 
28 223001 3924.80 28 223002 3942.40 28 224001 999.00 28 224002 811.01 28 225001 655.00 28 225002 1150.00 
28 226001 3.70 28 226002 2.40 28 227001 1.00 28 227002 15.40 28 228001 45.00 28 228002 50.50 
28 229001 12.64 28 229002 22.15 28 230001 36.09 28 230002 30.00 28 231001 441.00 28 231002 259.00 
28 232002 550.00 28 232003 297.00 28 233001 124.90 28 233002 38.30 28 234001 71.00 28 235001 161.64 
28 235002 189.00 28 236001 6.40 28 236002 46.00 28 236003 38.90 28 236004 10.45 28 237001 177.91 
28 237002 395.00 28 238001 74.90 28 238002 69.90 28 239001 82.50 28 239002 84.90 28 240001 133.00 
28 240002 119.00 28 241001 15.13 28 241002 17.95 28 241003 20.55 28 241004 16.44 28 242001 9.46 
28 242002 13.44 28 242003 15.41 28 243001 8.14 28 243002 4.41 28 244001 20.29 28 244002 24.65 
28 244003 20.57 28 245001 64.01 28 245002 74.28 28 246001 63.10 28 246002 70.93 28 256001 65.28 
28 256002 50.20 28 256003 66.50 28 257001 82.92 28 257002 100.03 28 258001 353.62 28 258002 52.38 
28 259001 49.76 28 259002 27.98 28 259003 160.95 28 260001 92.73 28 260002 165.28 28 260003 51.10 
28 261001 148.86 28 261002 62.98 28 262001 80.45 28 262002 72.05 28 263001 121.45 28 263004 306.10 
28 264001 109.50 28 264002 174.36 28 265001 61.32 28 265002 30.00 28 266001 139.00 28 266002 5.74 
28 267001 1535.00 28 267002 1550.00 28 268001 2350.00 28 268002 1450.00 28 269001 375.00 28 269003 275.00 
28 270001 700.00 28 270002 1085.00 28 271001 15000.00 28 271002 3250.00 28 272001 500.00 28 272002 250.00 
28 273001 2560.00 28 273002 325.00 28 274001 660.00 28 274002 900.00 28 275001 170.00 28 275002 150.00 
28 276001 375.00 28 276002 300.00 28 277001 14750.00 28 277002 16500.00 28 278001 100.00 28 278002 100.00 
28 279001 50.00 28 279002 60.00 28 280001 400.00 28 280002 70.00 28 280003 180.00 28 281002 55.69 
28 281003 63.07 28 282001 415.50 28 282003 456.00 28 283001 54.67 28 283002 45.73 28 283003 54.67 
28 284001 200.25 28 284002 122.33 28 284003 94.00 28 285001 37.95 28 285002 35.26 28 286001 319.70 
28 286002 277.52 28 287001 24.90 28 287002 10.04 28 288001 30.00 28 288002 198.00 28 289001 19.13 
28 289002 7.50 28 290001 69.50 28 290002 21.00 28 291001 24.90 28 291002 1.51 28 292001 3571.43 
28 292002 22.90 28 293001 20.60 28 293002 17.30 28 294001 13.10 28 294002 13.95 28 295001 9.93 
28 295002 5.85 28 305001 15.00 28 305003 3.00 28 306001 3.00 28 306002 3.00 28 307001 10.00 
28 307002 12.00 28 309001 962.00 28 309004 185.00 28 310001 2944.37 28 310002 2311.98 28 311001 169500.00 
28 311002 150400.00 28 311004 114800.00 28 311005 121582.00 28 311006 159643.50 28 311007 191295.00 28 312001 1750.00 
28 312002 1195.00 28 313001 7.26 28 314001 9.15 28 315002 52.63 28 315003 93.33 28 316001 649.53 
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28 316002 880.00 28 317001 68.00 28 317002 30.00 28 318001 765.00 28 318002 650.00 28 319001 9444.25 
28 320001 3109.05 28 320002 3109.05 28 320003 3109.05 28 321001 350.00 28 321002 425.92 28 322001 180.00 
28 322002 50.00 28 323001 140.00 28 323002 286.00 28 325001 5.00 28 335001 156.83 28 335002 743.17 
28 336001 2123.00 28 336002 1720.83 28 337001 4125.83 28 337002 1407.50 28 338001 1553.33 28 338002 1618.33 
28 339001 2102.50 28 339002 1025.00 28 340001 83.33 28 340002 229.17 28 341001 5850.00 28 341002 14720.00 
28 342001 1300.00 28 342002 1371.67 28 343001 274.00 28 343002 370.00 28 343003 135.00 28 343004 330.00 
28 343005 358.00 28 343006 155.00 28 343007 399.00 28 344001 169.00 28 344002 80.00 28 345001 13.00 
28 345002 34.50 28 345003 9.50 28 346001 6.00 28 346002 3.50 28 347001 2062.20 28 347002 1995.99 
28 347003 7145.91 28 348001 800.00 28 348002 1379.84 28 348003 490.00 28 348004 559.00 28 348005 500.00 
28 348006 1150.00 28 349001 30.00 28 349002 46.00 28 350001 30.00 28 350003 45.00 28 351001 285.00 
28 351002 415.00 28 352002 35.00 28 352003 60.00 28 352004 3000.00 28 353001 250.00 28 353002 200.00 
28 353003 550.00 28 354001 350.00 28 354002 40.00 28 355001 10.00 28 355002 9.00 28 356001 7.00 
28 356002 7.00 28 357001 32.00 28 357002 27.00 28 358001 359.00 28 358002 468.00 28 358003 181.70 
28 359001 130.00 28 359002 150.00 28 359003 109.00 28 360001 27.25 28 360002 17.00 28 361001 5499.00 
28 361002 1.51 28 362001 35.00 28 362002 35.00 28 363001 72.50 28 363002 475.00 28 364001 105.00 
28 364002 498.00 28 378001 38.00 28 378002 56.00 28 378003 37.00 28 378004 40.00 28 378005 30.00 
28 379001 65.00 28 379003 55.00 28 379004 141.50 28 379005 110.00 28 379006 80.00 28 380002 25.00 
28 380004 60.00 28 381001 18.00 28 381002 50.00 28 382001 250.00 28 382002 2500.00 28 383001 4300.00 
28 383002 6380.00 28 384001 74.25 28 384002 251.50 28 384003 27.00 29 001001 10.00 29 001002 16.72 
29 001003 10.00 29 001004 10.00 29 001005 5.55 29 001006 5.80 29 001007 10.00 29 001008 10.00 
29 001009 10.00 29 001010 10.00 29 002001 7.23 29 002002 8.00 29 002003 29.60 29 003001 13.23 
29 003002 17.58 29 004001 3.00 29 004002 3.90 29 004003 3.00 29 005001 1.00 29 005002 3.00 
29 005003 2.50 29 006001 30.12 29 006002 30.74 29 007001 64.00 29 007002 102.00 29 008001 17.79 
29 008002 22.50 29 009001 22.41 29 009002 45.11 29 010001 35.29 29 010002 20.00 29 011001 35.11 
29 011002 65.11 29 012001 16.57 29 012002 21.15 29 013001 49.05 29 013002 59.40 29 013003 66.81 
29 014001 12.87 29 014002 20.79 29 014003 13.74 29 015001 51.60 29 015002 37.50 29 015003 36.50 
29 016001 29.25 29 016002 27.90 29 016003 27.50 29 017001 48.40 29 017002 63.90 29 018001 59.40 
29 018002 20.00 29 018003 54.00 29 019001 45.90 29 019002 77.75 29 020001 44.90 29 020002 45.39 
29 021001 64.00 29 021002 76.75 29 021003 84.40 29 021004 64.00 29 022001 74.40 29 022002 58.65 
29 022003 64.00 29 023001 60.15 29 023002 59.75 29 023003 66.00 29 024001 49.75 29 024002 43.90 
29 024003 40.00 29 025001 64.00 29 025002 103.90 29 026001 18.40 29 026002 23.00 29 027001 14.90 
29 027002 29.90 29 028001 67.90 29 028002 26.90 29 029001 101.68 29 029003 51.90 29 029004 42.00 
29 030001 30.60 29 030002 44.80 29 031001 60.00 29 031002 89.10 29 032001 58.90 29 032002 31.49 
29 032003 63.13 29 033001 180.00 29 033002 450.00 29 034001 91.27 29 034002 151.99 29 035001 39.90 
29 035002 70.00 29 036001 97.40 29 036002 83.75 29 037001 44.15 29 037002 37.00 29 038001 49.90 
29 038002 90.00 29 039001 119.90 29 039002 70.00 29 040001 114.90 29 040002 90.00 29 041001 38.67 
29 041002 54.49 29 041003 46.47 29 042001 83.53 29 042002 197.30 29 043001 10.57 29 043002 11.00 
29 043003 7.83 29 043004 10.68 29 043005 8.50 29 044001 90.85 29 044002 121.25 29 045001 202.80 
29 045002 26.19 29 045003 33.75 29 046001 107.42 29 046002 56.40 29 047001 27.68 29 047002 26.35 
29 047003 18.70 29 048001 97.50 29 048002 74.91 29 049001 52.47 29 049002 29.30 29 050001 89.52 
29 050002 89.90 29 051001 219.82 29 051002 103.38 29 052001 30.23 29 052002 24.73 29 053001 91.43 
29 053002 90.11 29 054001 90.33 29 054002 79.30 29 055001 18.40 29 055002 16.25 29 055003 17.50 
29 056001 27.00 29 056002 28.05 29 056003 30.03 29 056004 60.46 29 056005 26.00 29 057001 29.65 
29 057002 30.95 29 057003 34.08 29 057004 28.75 29 058001 7.72 29 058002 12.90 29 058003 15.90 
29 058004 6.50 29 059001 6.50 29 059002 4.63 29 059003 3.63 29 059004 4.25 29 060001 21.00 
29 060002 15.00 29 060003 18.00 29 060004 16.25 29 061001 17.50 29 061002 18.75 29 061003 12.00 
29 061004 12.00 29 062001 15.05 29 062002 14.48 29 062003 11.50 29 062004 12.50 29 063001 7.08 
29 063002 7.35 29 063003 7.25 29 063004 6.25 29 064001 19.50 29 064002 49.38 29 064003 22.00 
29 064004 8.50 29 065001 39.85 29 065002 26.45 29 065003 35.88 29 065004 32.00 29 066001 10.95 
29 066002 11.38 29 066003 11.00 29 066004 11.00 29 067001 6.00 29 067002 7.10 29 067003 6.25 
29 067004 5.55 29 068001 28.50 29 068002 26.73 29 068003 26.50 29 068004 27.00 29 069001 33.90 
29 069002 33.43 29 069003 32.50 29 069004 27.85 29 070001 5.13 29 070002 4.25 29 071001 9.90 
29 071002 7.75 29 072001 11.88 29 072002 12.50 29 073001 18.65 29 073002 23.75 29 073003 25.08 
29 073004 19.38 29 073005 19.90 29 073006 14.00 29 073007 15.00 29 074001 20.00 29 074002 12.93 
29 074003 10.00 29 074004 10.00 29 074005 10.00 29 075001 19.90 29 075002 17.35 29 075003 12.00 
29 075004 15.75 29 075005 14.75 29 076001 3.50 29 076002 16.20 29 076004 9.68 29 076005 4.93 
29 077001 13.00 29 077002 16.70 29 077003 11.50 29 077004 12.50 29 077005 12.00 29 078001 19.78 
29 078002 15.35 29 078003 15.75 29 078004 12.50 29 079001 18.83 29 079002 30.88 29 079003 22.50 
29 079004 23.75 29 080001 8.75 29 080002 9.68 29 080003 7.25 29 080004 10.75 29 081001 16.83 
29 081002 23.75 29 081003 27.50 29 081004 21.50 29 082001 15.50 29 082002 18.92 29 082003 14.50 
29 082004 15.00 29 083001 9.88 29 083002 5.55 29 083003 6.50 29 083004 4.00 29 084001 24.90 
29 084002 25.35 29 085001 12.00 29 085002 16.90 29 085003 14.50 29 085004 14.18 29 086001 7.00 
29 086002 6.03 29 087001 9.73 29 087002 7.60 29 088001 19.63 29 088002 19.90 29 089001 22.90 
29 089002 18.30 29 089003 21.50 29 089004 19.00 29 090002 82.50 29 090003 154.00 29 090004 63.50 
29 090005 79.00 29 091001 28.24 29 091002 28.30 29 092001 18.92 29 092002 14.50 29 093001 21.18 
29 093002 17.13 29 094001 17.68 29 094002 32.78 29 095001 18.33 29 095002 42.86 29 095003 40.35 
29 096001 28.34 29 096002 25.86 29 096003 45.85 29 097001 59.41 29 097002 64.82 29 098001 9.95 
29 098002 6.59 29 098003 6.80 29 099001 232.09 29 099002 211.50 29 100001 94.00 29 100002 88.00 
29 101001 5.65 29 101002 9.67 29 101003 12.50 29 101004 5.97 29 101005 4.09 29 102001 4.18 
29 102002 17.00 29 102003 5.75 29 102004 5.05 29 103001 31.01 29 103002 56.00 29 104001 5.37 
29 104003 100.57 29 105001 189.78 29 105002 79.47 29 106001 147.06 29 106002 90.00 29 107001 420.00 
29 107002 38.75 29 108001 72.22 29 108002 67.55 29 109001 60.00 29 109002 75.84 29 109003 24.31 
29 110001 66.30 29 110002 38.81 29 111001 89.00 29 111002 35.00 29 112001 160.00 29 112002 90.00 
29 113001 50.00 29 113002 85.00 29 114001 120.00 29 114002 200.00 29 115001 154.00 29 115002 169.00 
29 116001 21.10 29 116002 26.06 29 116003 24.27 29 116004 19.01 29 116005 15.96 29 117001 118.18 
29 117002 133.14 29 118001 78.00 29 118002 68.00 29 119001 124.00 29 119002 156.00 29 119003 131.41 
29 120001 96.43 29 120002 116.00 29 120003 195.71 29 121001 193.45 29 121002 84.67 29 122001 25.00 
29 122002 25.00 29 122003 15.00 29 134002 198.00 29 134004 188.00 29 134005 119.99 29 134006 99.99 
29 134009 389.00 29 134010 355.00 29 135002 70.88 29 135004 52.43 29 135005 66.90 29 135007 29.90 
29 135009 69.00 29 135010 99.00 29 136001 88.40 29 136002 27.90 29 136003 19.90 29 136004 29.90 
29 136005 34.99 29 136006 34.99 29 137001 142.00 29 137002 120.00 29 137003 99.90 29 137004 99.00 
29 137005 455.00 29 137006 499.00 29 138001 799.00 29 138002 1459.00 29 138003 539.99 29 138004 389.99 
29 138005 999.00 29 138006 369.00 29 139001 193.00 29 139002 188.00 29 139003 189.00 29 139004 189.00 
29 139005 585.00 29 139006 299.00 29 140001 79.90 29 140002 42.00 29 140003 99.90 29 140004 49.90 
29 140005 149.00 29 140006 339.00 29 141001 198.00 29 141002 168.00 29 141003 139.00 29 141004 149.00 
29 141005 249.00 29 141006 219.00 29 142001 64.90 29 142004 99.90 29 142005 84.90 29 142007 34.90 
29 142009 155.00 29 142011 69.00 29 143002 49.45 29 143003 49.95 29 143005 18.90 29 143007 20.50 
29 143010 19.00 29 143012 19.00 29 144001 278.00 29 144002 148.00 29 144003 559.00 29 144004 499.00 
29 144005 169.99 29 144006 219.99 29 145001 178.00 29 145002 98.00 29 145003 179.00 29 145004 179.00 
29 145005 399.00 29 145006 339.00 29 146001 39.99 29 146002 39.99 29 146005 203.95 29 146006 133.95 
29 146009 499.00 29 146010 209.00 29 147001 148.00 29 147002 158.00 29 147005 639.00 29 147006 729.00 
29 147009 299.00 29 147010 399.00 29 148001 89.90 29 148002 59.90 29 148003 299.00 29 148004 515.00 
29 148005 259.00 29 148006 269.00 29 149001 169.00 29 149002 149.00 29 149003 189.00 29 149004 129.90 
29 149005 119.99 29 149006 119.99 29 150001 78.00 29 150002 148.00 29 150003 128.00 29 150004 138.00 
29 150005 99.99 29 150006 74.99 29 151001 88.00 29 151002 65.00 29 151003 98.00 29 151004 98.00 
29 151005 84.99 29 151006 69.99 29 152001 178.00 29 152002 158.00 29 152003 109.00 29 152004 109.00 
29 152005 158.00 29 152006 128.00 29 153001 13.43 29 153002 24.40 29 153003 21.90 29 153004 19.90 
29 153005 14.99 29 153006 19.99 29 154001 24.70 29 154002 24.25 29 154003 49.90 29 154004 19.90 
29 154005 9.99 29 154006 29.99 29 155001 28.90 29 155002 24.50 29 155003 34.90 29 155004 29.90 
29 155005 23.99 29 155006 29.99 29 156001 129.00 29 156002 88.90 29 156003 99.90 29 156004 149.00 
29 156005 89.99 29 156006 109.99 29 157001 39.90 29 157002 32.90 29 157003 22.90 29 157004 39.90 
29 157005 19.99 29 157006 15.99 29 158001 298.00 29 158004 458.00 29 158005 715.00 29 158006 699.00 
29 158009 369.00 29 158010 249.00 29 159001 100.00 29 159002 120.00 29 160001 65.00 29 160002 123.00 
29 160003 279.00 29 160004 139.00 29 160005 409.00 29 160006 269.00 29 161001 123.00 29 161002 123.00 
29 162001 136.00 29 162002 123.00 29 163001 189.00 29 163003 199.00 29 163005 799.00 29 163008 649.00 
29 163009 699.00 29 163011 699.00 29 164001 199.00 29 164002 219.00 29 164007 499.00 29 164008 499.00 
29 164011 319.00 29 164013 219.00 29 165001 569.00 29 165002 429.00 29 165006 439.00 29 165007 569.00 
29 165009 599.00 29 165013 359.00 29 166001 389.00 29 166002 189.00 29 166005 299.00 29 166006 349.00 
29 166009 359.00 29 166010 189.00 29 167003 110.00 29 167004 30.00 29 168001 35.00 29 168002 45.00 
29 168005 219.00 29 168008 269.00 29 168010 159.00 29 168012 239.00 29 169001 54.00 29 169002 27.00 
29 170001 54.00 29 170002 30.00 29 171001 148.00 29 171002 698.00 29 171003 119.00 29 171004 69.90 
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29 171005 369.00 29 171006 329.00 29 172001 1099.00 29 172002 328.51 29 172003 0.16 29 172004 230.00 
29 172005 240.00 29 182001 1162.30 29 182002 1162.30 29 182003 1162.30 29 182004 1162.30 29 182005 1162.30 
29 182006 1162.30 29 183001 2562.37 29 184001 3699.00 29 184002 3750.00 29 184003 700.00 29 184004 2600.00 
29 184005 201.02 29 184007 98.00 29 184008 830.00 29 184009 595.00 29 184010 95.00 29 184011 85.00 
29 185001 366.55 29 185002 1140.85 29 185003 357.41 29 186001 200.00 29 186002 220.00 29 186003 270.00 
29 187001 337.07 29 187002 858.46 29 188001 18.95 29 188002 37.89 29 188003 56.84 29 188004 79.18 
29 188005 101.52 29 188006 185.04 29 188007 251.07 29 188008 317.11 29 188009 383.15 29 188010 449.19 
29 188011 1156.87 29 188012 1516.24 29 188013 1875.62 29 188014 2774.05 29 188015 3672.49 29 188016 4391.24 
29 188017 4570.93 29 188018 5469.37 29 188019 6367.80 29 188020 7266.24 29 188021 8164.68 29 188022 9063.12 
29 188023 9961.55 29 188024 10859.99 29 188025 11758.43 29 188026 12656.87 29 189001 10.46 29 189002 5.65 
29 190001 415.53 29 191001 7.45 29 191002 3.71 29 191003 7.45 29 191004 3.71 29 191005 7.45 
29 191006 3.71 29 191007 7.45 29 191008 3.71 29 191009 7.45 29 191010 7.45 29 192001 28.10 
29 192002 18.80 29 192003 28.10 29 192004 18.80 29 192005 31.92 29 193001 499.00 29 193002 343.85 
29 194001 4000.00 29 194002 1400.00 29 194003 1440.00 29 194004 1800.00 29 194005 1400.00 29 195001 720.00 
29 195002 40.00 29 195003 350.00 29 205001 2799.00 29 205002 1029.00 29 206001 3180.00 29 207001 3500.00 
29 207002 1649.00 29 208001 1921.62 29 208005 2231.25 29 209001 9299.00 29 209002 8999.00 29 210001 10261.00 
29 210002 5799.00 29 211001 3330.00 29 211002 2599.00 29 212001 2599.00 29 212002 1299.00 29 213001 6160.00 
29 213002 6299.00 29 214001 4799.00 29 214002 4000.00 29 215001 6299.00 29 215002 1990.00 29 216001 1548.00 
29 216003 600.00 29 216004 1450.00 29 217001 3985.00 29 217002 2789.00 29 218001 499.00 29 218002 649.00 
29 219001 185.00 29 219002 268.00 29 220001 959.00 29 220002 745.00 29 221001 2295.00 29 221002 2390.00 
29 221003 4450.00 29 222001 6999.00 29 222002 9999.00 29 222003 11198.00 29 223001 2600.00 29 223002 6949.00 
29 224001 799.00 29 224002 6899.00 29 225001 1799.00 29 225002 1949.00 29 226001 3.26 29 226002 17.00 
29 227001 15.90 29 227002 1.00 29 228001 50.00 29 228002 12.48 29 229001 16.71 29 229002 25.22 
29 230001 39.90 29 230002 33.90 29 231001 267.00 29 231002 154.00 29 232001 399.00 29 232002 299.00 
29 233001 40.00 29 233002 47.80 29 234001 17.70 29 235001 198.00 29 235002 349.00 29 236001 5.00 
29 236002 10.00 29 236003 6.95 29 236004 18.00 29 237001 124.00 29 237002 189.00 29 238001 228.00 
29 238002 149.00 29 239001 31.00 29 239002 94.90 29 240001 119.90 29 240002 39.90 29 241001 20.47 
29 241002 18.03 29 241003 23.00 29 241004 21.00 29 242001 26.60 29 242002 13.68 29 242003 10.85 
29 243001 6.53 29 243002 7.74 29 244001 19.50 29 244002 21.77 29 244003 20.86 29 245001 7.90 
29 245002 31.90 29 246001 27.99 29 246002 42.12 29 256001 152.21 29 256002 83.30 29 256003 50.50 
29 257001 13.92 29 257002 20.17 29 258001 104.69 29 258002 158.50 29 259001 276.00 29 259002 74.85 
29 259003 119.92 29 260001 75.98 29 260002 61.50 29 260003 37.70 29 261001 63.90 29 261002 37.40 
29 262001 52.50 29 262002 74.90 29 263001 100.50 29 263002 61.50 29 264001 102.00 29 264002 89.00 
29 265001 29.90 29 265002 26.00 29 266001 5.70 29 266002 13.90 29 267001 200.00 29 267002 250.00 
29 268001 100.00 29 268002 16000.00 29 269001 118.26 29 269002 300.00 29 270001 935.59 29 270002 867.00 
29 271001 6300.00 29 271002 6500.00 29 272001 2000.00 29 272002 300.00 29 273001 279.45 29 273002 319.99 
29 274001 3200.00 29 274002 3380.00 29 275001 80.00 29 275002 170.00 29 276001 132.00 29 276002 500.00 
29 277001 2100.00 29 277002 2850.00 29 278001 420.00 29 278002 810.00 29 279001 60.00 29 279002 25.00 
29 280001 200.00 29 280002 60.00 29 280003 60.00 29 281001 33.84 29 281002 58.20 29 282002 170.00 
29 282003 625.00 29 283001 53.90 29 283002 32.87 29 283003 44.50 29 284001 152.00 29 284002 244.50 
29 284003 87.80 29 285001 59.00 29 285002 25.00 29 286001 67.00 29 286002 45.00 29 287001 23.30 
29 287002 28.00 29 288001 31.80 29 288002 10.00 29 289001 11.09 29 289002 17.60 29 290001 49.00 
29 290002 95.00 29 291001 21.42 29 291002 6.61 29 292001 155.00 29 292002 81.81 29 293001 14.85 
29 293002 22.50 29 294001 16.64 29 294002 16.74 29 295001 10.20 29 295002 7.90 29 305001 5.00 
29 305002 5.00 29 306001 5.00 29 306002 5.00 29 307001 20.00 29 307002 25.00 29 309001 451.00 
29 309002 148.00 29 310001 7042.24 29 310002 1432.72 29 311001 89474.00 29 311002 109431.00 29 311003 118100.00 
29 311004 89548.00 29 311005 128500.00 29 311006 151000.00 29 312001 809.00 29 312002 1250.00 29 313001 7.57 
29 314001 9.54 29 315001 46.51 29 315002 44.21 29 316001 532.00 29 316002 842.00 29 317001 17.50 
29 317002 42.00 29 318001 650.00 29 318002 750.00 29 319001 9389.52 29 320001 3081.87 29 320002 3081.87 
29 320003 3081.87 29 321001 534.75 29 321002 437.00 29 322001 55.00 29 322002 65.00 29 323001 185.00 
29 323002 220.00 29 324006 83.00 29 325001 10.00 29 335001 922.33 29 335002 490.00 29 336001 1040.00 
29 336002 513.33 29 337001 1062.50 29 337002 1535.00 29 338001 829.17 29 338002 1391.67 29 339001 625.00 
29 339002 504.17 29 340001 450.00 29 340002 545.83 29 341001 7440.00 29 341002 9000.00 29 342001 892.50 
29 342002 624.58 29 343001 80.00 29 343002 140.00 29 343003 180.00 29 343004 158.00 29 343005 386.00 
29 343006 290.00 29 343007 135.00 29 344001 200.00 29 344002 60.00 29 345001 15.00 29 345002 22.50 
29 345003 35.00 29 346001 3.00 29 346002 3.70 29 347001 2410.00 29 347002 3680.00 29 347003 2227.50 
29 348001 930.00 29 348002 504.00 29 348003 440.00 29 348004 829.53 29 348005 300.00 29 349001 43.00 
29 349003 30.00 29 350001 47.00 29 350002 79.00 29 351001 240.00 29 351002 415.00 29 352002 600.00 
29 352003 12.00 29 352004 20.00 29 353002 270.00 29 353003 2238.00 29 353004 1590.00 29 354001 200.00 
29 354002 400.00 29 355001 299.00 29 355002 10.00 29 356001 5.00 29 356002 6.00 29 357001 30.00 
29 357002 30.00 29 358001 276.00 29 358002 198.00 29 358003 84.00 29 359001 200.00 29 359002 236.00 
29 359003 198.00 29 360001 35.57 29 360002 13.23 29 361001 54.00 29 361002 79.00 29 362001 29.00 
29 362002 34.00 29 363001 1749.00 29 363002 91.54 29 364001 99.00 29 364002 139.00 29 378001 32.00 
29 378002 52.00 29 378003 33.00 29 378004 37.00 29 378005 40.00 29 379001 72.00 29 379002 54.00 
29 379003 85.00 29 379004 101.20 29 379005 130.00 29 380001 20.00 29 380004 517.00 29 381001 24.50 
29 381002 47.00 29 382001 5000.00 29 382002 230.00 29 383001 16000.00 29 383002 9000.00 29 384001 88.00 
29 384002 115.00 29 384003 320.00 30 001001 8.00 30 001002 8.50 30 001003 8.50 30 001004 41.67 
30 001005 5.40 30 001006 5.80 30 001007 8.50 30 001008 8.50 30 001009 8.00 30 001010 8.00 
30 002001 7.10 30 002002 7.00 30 002003 35.94 30 003001 5.70 30 003002 12.47 30 004001 3.50 
30 004002 3.00 30 004003 3.50 30 005001 2.00 30 005002 0.93 30 005003 2.00 30 006001 31.62 
30 006002 31.47 30 007001 62.00 30 007002 77.50 30 008001 21.60 30 008002 22.25 30 009001 27.19 
30 009002 29.80 30 010001 40.41 30 010002 35.00 30 011001 53.95 30 011002 37.15 30 012001 13.00 
30 012002 33.13 30 013001 92.86 30 013002 46.40 30 013003 32.98 30 014001 17.27 30 014002 17.89 
30 014003 19.30 30 015001 37.00 30 015002 48.90 30 015003 38.00 30 016001 38.00 30 016002 30.00 
30 016003 36.00 30 017001 46.90 30 017002 60.00 30 018001 59.13 30 018002 24.00 30 018003 54.40 
30 019001 76.83 30 019002 66.00 30 020001 68.00 30 020002 60.00 30 021001 78.50 30 021002 83.90 
30 021003 70.00 30 021004 70.00 30 022001 52.75 30 022002 46.90 30 022003 70.00 30 023001 86.50 
30 023002 87.80 30 023003 48.00 30 024001 50.55 30 024002 46.00 30 024003 48.00 30 025001 76.40 
30 025002 85.00 30 026001 35.90 30 026002 32.00 30 027001 18.00 30 027002 36.90 30 028001 145.90 
30 028002 73.90 30 029001 55.38 30 029002 59.88 30 029003 34.05 30 030001 60.50 30 030002 47.80 
30 031001 107.66 30 031002 60.00 30 032001 28.50 30 032002 33.80 30 032003 51.00 30 033001 499.00 
30 033002 55.65 30 034001 111.20 30 034002 94.00 30 035001 75.00 30 035002 46.90 30 036001 114.90 
30 036002 125.00 30 037001 45.90 30 037002 60.00 30 038001 14.00 30 038002 79.90 30 039001 119.90 
30 039002 110.00 30 040001 139.90 30 040002 110.00 30 041001 30.82 30 041002 51.39 30 041003 54.71 
30 042001 297.39 30 042002 141.67 30 043001 10.40 30 043002 11.30 30 043003 7.50 30 043004 10.50 
30 043005 11.00 30 044001 88.00 30 044002 101.88 30 045001 216.00 30 045002 26.98 30 045003 33.75 
30 046001 100.00 30 046002 108.00 30 047001 28.00 30 047002 20.70 30 047003 28.00 30 048001 108.00 
30 048002 110.50 30 049001 31.38 30 049002 48.33 30 050001 130.88 30 050002 100.71 30 051001 116.25 
30 051002 96.67 30 052001 21.95 30 052002 23.40 30 053001 72.45 30 053002 62.14 30 054001 65.56 
30 054002 61.11 30 055001 19.30 30 055002 16.50 30 055003 16.50 30 056001 35.00 30 056002 28.30 
30 056003 20.99 30 056004 31.39 30 056005 61.11 30 057001 13.50 30 057002 33.05 30 057003 27.90 
30 057004 30.00 30 058001 4.75 30 058002 12.60 30 058003 19.90 30 058004 3.54 30 059001 2.50 
30 059002 3.55 30 059003 3.25 30 059004 3.08 30 060001 18.50 30 060002 24.90 30 060003 23.75 
30 060004 20.00 30 061001 8.00 30 061002 16.90 30 061003 18.00 30 061004 8.00 30 062001 11.50 
30 062002 16.95 30 062003 12.00 30 062004 13.00 30 063001 5.25 30 063002 9.45 30 063003 6.25 
30 063004 6.50 30 064001 20.65 30 064002 71.36 30 064003 33.90 30 064004 7.75 30 065001 12.00 
30 065002 37.40 30 065003 31.25 30 065004 28.00 30 066001 8.00 30 066002 12.82 30 066003 12.75 
30 066004 12.00 30 067001 5.00 30 067002 6.82 30 067003 5.25 30 067004 5.50 30 068001 28.50 
30 068002 28.15 30 068003 30.00 30 068004 30.00 30 069001 14.00 30 069002 33.36 30 069003 15.00 
30 069004 10.00 30 070001 6.00 30 070002 6.44 30 071001 7.50 30 071002 9.95 30 072001 5.00 
30 072002 13.18 30 073001 20.36 30 073002 11.50 30 073003 16.63 30 073004 11.00 30 073005 9.00 
30 073006 9.00 30 073007 11.50 30 074001 6.75 30 074002 13.50 30 074003 10.00 30 074004 6.00 
30 074005 9.00 30 075001 10.00 30 075002 24.26 30 075003 16.00 30 075004 10.00 30 075005 12.50 
30 076001 3.00 30 076002 37.50 30 076003 12.50 30 076004 6.20 30 077001 11.75 30 077002 19.65 
30 077003 11.50 30 077004 11.50 30 077005 10.75 30 078001 14.00 30 078002 17.33 30 078003 14.00 
30 078004 17.00 30 079001 19.50 30 079002 25.66 30 079003 23.00 30 079004 22.50 30 080001 5.75 
30 080002 9.53 30 080003 7.00 30 080004 6.00 30 081001 15.50 30 081002 28.75 30 081003 25.50 
30 081004 15.50 30 082001 13.00 30 082002 19.86 30 082003 13.50 30 082004 12.00 30 083001 6.00 
30 083002 6.55 30 083003 5.00 30 083004 7.00 30 084001 14.75 30 084002 39.95 30 085001 17.10 
30 085002 25.00 30 085003 17.50 30 085004 15.00 30 086001 12.00 30 086002 5.75 30 087001 9.00 
30 087002 13.95 30 088001 14.75 30 088002 19.63 30 089001 19.50 30 089002 27.30 30 089003 21.50 
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30 089004 11.90 30 090001 149.25 30 090003 99.90 30 090004 80.00 30 090005 90.00 30 091001 27.80 
30 091002 16.60 30 092001 14.60 30 092002 18.66 30 093001 23.64 30 093002 22.37 30 094001 27.88 
30 094002 27.67 30 095001 18.55 30 095002 49.84 30 095003 24.20 30 096001 29.38 30 096002 47.09 
30 096003 28.35 30 097001 55.29 30 097002 64.60 30 098001 8.90 30 098002 11.50 30 098003 8.00 
30 099001 340.50 30 099002 212.50 30 100001 134.23 30 100002 78.00 30 101001 12.75 30 101002 11.67 
30 101003 4.30 30 101004 5.60 30 101005 11.67 30 102001 4.00 30 102002 10.10 30 102003 5.50 
30 102004 6.33 30 103001 33.33 30 103002 49.29 30 104001 6.99 30 104003 109.00 30 105001 464.29 
30 105003 77.95 30 106001 202.50 30 106002 127.94 30 107001 36.50 30 107002 43.04 30 108001 78.89 
30 108002 53.50 30 109001 64.00 30 109002 75.81 30 109003 45.59 30 110001 69.93 30 110002 85.71 
30 111001 26.40 30 111002 68.00 30 112001 120.00 30 112002 150.00 30 113001 60.00 30 113002 75.00 
30 114001 200.00 30 114002 150.00 30 115001 152.00 30 115002 118.00 30 116001 26.47 30 116002 15.42 
30 116003 19.20 30 116004 22.79 30 116005 18.31 30 117001 241.43 30 117002 88.90 30 118001 64.00 
30 118002 156.00 30 119001 128.00 30 119002 58.00 30 119003 159.33 30 120001 99.29 30 120002 116.00 
30 120003 102.17 30 121001 93.33 30 121002 84.67 30 122001 25.00 30 122002 24.00 30 122003 21.00 
30 134001 169.90 30 134002 349.00 30 134007 158.00 30 134009 199.00 30 134016 129.00 30 134019 186.00 
30 135001 44.90 30 135005 29.00 30 135007 19.99 30 135015 24.00 30 135017 30.00 30 135018 76.00 
30 136001 24.00 30 136003 23.90 30 136004 12.99 30 136005 23.90 30 136006 18.00 30 136007 19.00 
30 137001 169.00 30 137003 217.00 30 137004 139.99 30 137005 128.00 30 137006 99.90 30 137007 299.00 
30 138001 1589.00 30 138003 618.00 30 138004 819.00 30 138005 1195.00 30 138006 519.99 30 138007 499.99 
30 139001 179.90 30 139002 252.00 30 139003 168.00 30 139004 189.00 30 139005 269.00 30 139006 429.00 
30 140001 570.00 30 140003 129.00 30 140004 149.00 30 140005 297.00 30 140006 89.90 30 140007 79.00 
30 141001 119.00 30 141002 128.00 30 141003 169.00 30 141004 169.00 30 141005 179.00 30 141006 179.00 
30 142001 47.00 30 142005 38.00 30 142008 29.00 30 142015 56.90 30 142016 74.90 30 142018 39.99 
30 143001 34.90 30 143005 19.00 30 143008 15.50 30 143015 34.90 30 143017 9.90 30 143019 45.00 
30 144001 289.00 30 144002 158.00 30 144003 199.00 30 144004 99.90 30 144005 189.99 30 144006 224.00 
30 145001 166.00 30 145002 98.00 30 145003 99.90 30 145004 139.00 30 145005 119.00 30 145006 59.95 
30 146001 236.00 30 146005 199.00 30 146007 49.99 30 146008 249.00 30 146011 49.90 30 146012 54.80 
30 147003 419.00 30 147007 499.00 30 147008 399.00 30 147009 199.90 30 147011 359.95 30 147012 476.00 
30 148001 109.00 30 148002 129.00 30 148003 149.00 30 148004 88.00 30 148005 99.99 30 148006 59.99 
30 149001 159.00 30 149002 108.00 30 149003 149.00 30 149004 129.00 30 149005 149.00 30 149006 122.49 
30 150001 143.00 30 150002 108.00 30 150003 89.90 30 150004 134.00 30 150005 124.90 30 150006 99.99 
30 151001 129.00 30 151002 69.00 30 151003 83.00 30 151004 79.90 30 151005 79.90 30 151006 69.99 
30 152001 335.00 30 152002 149.00 30 152003 168.00 30 152004 499.00 30 152005 199.00 30 152006 178.00 
30 153001 31.90 30 153002 19.80 30 153003 52.90 30 153004 25.00 30 153005 25.00 30 153006 15.90 
30 154001 21.90 30 154002 33.00 30 154003 29.90 30 154004 17.00 30 154005 21.00 30 154006 25.90 
30 155001 13.90 30 155003 21.40 30 155005 29.90 30 155008 31.00 30 155011 34.99 30 155012 29.00 
30 156001 69.99 30 156002 74.00 30 156003 119.00 30 156004 25.00 30 156005 159.00 30 156006 79.90 
30 157001 26.90 30 157002 29.00 30 157003 32.90 30 157004 15.00 30 157005 19.00 30 157006 23.90 
30 158001 949.00 30 158002 298.00 30 158005 348.00 30 158008 599.00 30 158017 499.00 30 158018 354.00 
30 159001 495.00 30 159002 130.00 30 160002 149.00 30 160006 98.00 30 160008 169.00 30 160009 141.75 
30 160016 229.00 30 160019 129.99 30 161001 594.00 30 161002 208.79 30 162001 132.00 30 162002 164.59 
30 163001 320.00 30 163003 199.00 30 163005 289.00 30 163007 159.00 30 163009 425.00 30 163011 159.00 
30 164002 449.00 30 164005 329.00 30 164006 389.00 30 164012 440.00 30 164013 330.00 30 164015 229.00 
30 165001 385.00 30 165002 559.00 30 165003 569.00 30 165004 349.00 30 165013 595.00 30 165014 585.00 
30 166001 239.00 30 166002 298.35 30 166003 299.00 30 166007 159.00 30 166010 330.00 30 166012 250.00 
30 167003 50.00 30 167004 30.00 30 168002 250.00 30 168003 179.00 30 168004 249.00 30 168007 359.00 
30 168010 340.00 30 168011 259.00 30 169001 75.00 30 169003 90.00 30 170001 55.00 30 170002 20.00 
30 171001 94.90 30 171002 70.00 30 171003 489.00 30 171004 139.00 30 171005 209.00 30 171006 99.00 
30 172001 210.00 30 172002 237.26 30 172003 2.53 30 172004 140.00 30 172005 2500.00 30 182001 1086.06 
30 182002 1086.06 30 182003 1086.06 30 182004 1086.06 30 182005 1086.06 30 182006 1086.06 30 183001 2893.28 
30 184001 980.90 30 184004 1750.00 30 184006 260.90 30 184008 236.90 30 184009 114.00 30 184010 1007.00 
30 184012 602.00 30 184013 45.00 30 184014 98.00 30 184015 172.60 30 185001 106.10 30 185002 132.45 
30 185003 160.45 30 186001 400.00 30 186002 250.00 30 186004 250.00 30 187001 150.63 30 187002 212.39 
30 188001 18.95 30 188002 37.89 30 188003 56.84 30 188004 79.18 30 188005 101.52 30 188006 185.04 
30 188007 251.07 30 188008 317.11 30 188009 383.15 30 188010 449.19 30 188011 1156.87 30 188012 1516.24 
30 188013 1875.62 30 188014 2774.05 30 188015 3672.49 30 188016 4391.24 30 188017 4570.93 30 188018 5469.37 
30 188019 6367.80 30 188020 7266.24 30 188021 8164.68 30 188022 9063.12 30 188023 9961.55 30 188024 10859.99 
30 188025 11758.43 30 188026 12656.87 30 189001 10.50 30 189002 5.67 30 190001 404.49 30 191001 7.45 
30 191002 3.71 30 191003 7.45 30 191004 3.71 30 191005 7.45 30 191006 3.71 30 191007 7.45 
30 191008 3.71 30 191009 7.45 30 191010 7.45 30 192001 28.10 30 192002 18.80 30 192003 28.10 
30 192004 18.80 30 192005 31.92 30 193001 2886.00 30 193002 2437.00 30 194001 500.00 30 194002 500.00 
30 194003 700.00 30 194004 700.00 30 194005 2400.00 30 195001 1067.00 30 195002 600.00 30 195003 400.00 
30 205001 2999.00 30 205002 2099.00 30 206001 1899.00 30 207001 2949.00 30 207002 6199.00 30 208001 1857.89 
30 208002 1608.44 30 209001 6599.00 30 209002 9499.00 30 210001 4999.00 30 210002 8999.00 30 211001 2233.30 
30 211002 2299.00 30 212001 3999.00 30 212002 1699.00 30 213001 6299.00 30 213002 2199.00 30 214001 8999.00 
30 214002 3399.00 30 215001 2299.00 30 215002 3599.00 30 216001 1685.00 30 216003 299.00 30 216004 1662.90 
30 217001 3798.00 30 217002 3299.00 30 218001 299.00 30 218002 649.00 30 219001 379.00 30 219002 227.00 
30 220001 379.00 30 220002 959.00 30 221001 2399.00 30 221002 2399.00 30 221003 1399.00 30 222001 6500.00 
30 222002 6399.00 30 222003 8999.00 30 223001 3699.00 30 223002 2199.00 30 224001 1099.00 30 224003 499.00 
30 225001 1949.00 30 225002 675.00 30 226001 94.60 30 226002 3.00 30 227001 1.00 30 227002 10.50 
30 228001 39.00 30 228002 16.50 30 229001 7.50 30 229002 23.00 30 230001 69.90 30 230002 36.20 
30 231001 239.00 30 231002 275.00 30 232001 124.00 30 232002 399.00 30 233001 59.90 30 233002 52.90 
30 234001 59.90 30 235001 203.00 30 235002 461.00 30 236001 5.00 30 236002 10.00 30 236003 11.29 
30 236004 9.90 30 237001 136.00 30 237002 148.00 30 238001 136.00 30 238003 158.00 30 239001 78.89 
30 239002 35.00 30 240001 114.00 30 240002 53.90 30 241001 22.34 30 241002 24.81 30 241003 21.40 
30 241004 13.00 30 242001 15.15 30 242002 15.06 30 242003 13.12 30 243001 11.42 30 243002 7.63 
30 244001 24.50 30 244002 19.75 30 244003 18.72 30 245001 96.25 30 245002 15.05 30 246001 73.75 
30 246002 126.13 30 256001 43.20 30 256002 57.40 30 256003 96.40 30 257001 26.02 30 257002 17.80 
30 258001 163.92 30 258002 249.69 30 259001 50.40 30 259002 56.84 30 259003 102.00 30 260001 72.25 
30 260002 59.42 30 260003 86.45 30 261001 51.89 30 261002 228.40 30 262001 65.10 30 262002 20.00 
30 263001 121.46 30 263003 7.00 30 264001 208.00 30 264002 65.10 30 265001 45.58 30 265002 21.90 
30 266001 7.00 30 266002 9.50 30 267001 660.00 30 267002 1220.00 30 268001 300.00 30 268002 1500.00 
30 269001 300.00 30 269002 400.00 30 270001 760.00 30 270002 500.00 30 271001 4227.00 30 271002 3200.00 
30 272001 200.00 30 272002 120.00 30 273001 120.00 30 273002 300.00 30 274001 1338.00 30 274002 500.00 
30 275001 95.00 30 275002 80.00 30 276001 400.00 30 276002 350.00 30 277001 10000.00 30 277002 7580.00 
30 278001 95.00 30 278002 315.00 30 279001 50.00 30 279002 100.00 30 280001 180.00 30 280002 230.00 
30 280003 60.00 30 281001 33.80 30 281003 20.55 30 282001 229.00 30 282003 69.90 30 283001 38.00 
30 283002 56.67 30 283003 36.50 30 284001 185.00 30 284002 102.00 30 284003 99.33 30 285001 17.10 
30 285002 22.40 30 286001 49.85 30 286002 40.90 30 287001 24.99 30 287002 32.50 30 288001 20.50 
30 288002 35.45 30 289001 21.20 30 289002 31.00 30 290001 50.40 30 290002 35.80 30 291001 7.13 
30 291002 7.73 30 292001 38.95 30 292002 69.50 30 293001 17.65 30 293002 19.60 30 294001 14.43 
30 294002 12.90 30 295001 7.79 30 295002 20.50 30 305001 8.00 30 305002 8.00 30 306001 4.50 
30 306002 4.50 30 307001 25.00 30 307002 30.00 30 309001 539.00 30 309002 327.00 30 310001 5950.47 
30 310002 2734.78 30 311001 139164.00 30 311002 166900.00 30 311003 121000.00 30 311004 169500.00 30 311005 147229.00 
30 311006 85702.00 30 312001 1499.00 30 312002 1100.00 30 313001 7.57 30 314002 9.54 30 315001 40.70 
30 315002 58.14 30 316001 646.00 30 316002 880.00 30 317001 143.00 30 317002 45.00 30 318001 806.52 
30 318002 605.00 30 319001 9519.69 30 319002 9519.69 30 319003 9519.69 30 320001 3109.63 30 320002 3109.63 
30 320003 3109.63 30 321001 800.00 30 321002 10000.00 30 322001 69.00 30 322002 50.00 30 323001 253.00 
30 323002 100.00 30 324042 13.00 30 325001 40.00 30 335001 1055.42 30 335002 682.83 30 336001 738.33 
30 336002 541.67 30 337001 1690.83 30 337002 792.92 30 338001 1565.00 30 338002 1147.50 30 339001 616.67 
30 339002 791.67 30 340001 725.00 30 340002 433.33 30 341001 6442.40 30 341002 8462.00 30 342001 866.67 
30 342002 708.33 30 343001 135.00 30 343002 135.00 30 343003 90.00 30 343004 239.00 30 343005 250.00 
30 343006 120.00 30 343007 130.00 30 344001 450.00 30 344002 115.00 30 345001 10.00 30 345002 9.00 
30 345003 8.20 30 346001 2.50 30 346002 3.00 30 347001 2359.07 30 347002 8686.18 30 347003 2671.50 
30 348001 560.00 30 348002 550.00 30 348003 200.00 30 348004 495.00 30 348005 469.00 30 348006 370.00 
30 348007 195.00 30 349001 40.00 30 349002 40.00 30 350001 100.00 30 350002 80.00 30 351001 200.00 
30 351002 299.00 30 352001 250.00 30 352002 700.00 30 352003 1700.00 30 353001 53.00 30 353002 37.00 
30 353003 600.00 30 354001 350.00 30 354002 20.00 30 355001 150.00 30 355002 10.00 30 356001 8.00 
30 356002 8.00 30 357001 20.00 30 357002 20.00 30 358001 299.00 30 358002 242.50 30 358003 84.00 
30 359001 99.00 30 359002 126.00 30 359003 98.00 30 360001 24.20 30 360002 29.00 30 361001 48.00 
30 361002 199.00 30 362001 25.00 30 362002 20.00 30 363001 500.00 30 363002 548.00 30 364001 105.00 
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30 364002 340.00 30 378001 33.00 30 378002 36.00 30 378003 33.00 30 378004 39.50 30 378005 31.00 
30 379001 175.00 30 379002 60.00 30 379003 99.00 30 379004 34.00 30 379005 70.00 30 380001 14.00 
30 380004 25.00 30 381001 47.00 30 381002 53.00 30 382001 2300.00 30 382002 70000.00 30 383001 8400.00 
30 383002 5175.00 30 384001 54.00 30 384002 800.00 30 384003 415.00 31 001001 9.75 31 001002 10.00 
31 001003 8.00 31 001004 10.00 31 001005 10.00 31 001006 10.00 31 001007 5.70 31 001008 11.00 
31 001009 10.00 31 001010 10.00 31 002001 7.10 31 002002 8.00 31 002003 10.00 31 003001 15.00 
31 003002 16.50 31 004001 3.00 31 004002 2.50 31 004003 3.00 31 005001 2.50 31 005002 1.00 
31 005003 2.00 31 006001 30.00 31 006002 28.40 31 007001 61.11 31 007002 75.00 31 008001 17.75 
31 008002 16.50 31 009001 19.00 31 009002 26.00 31 010001 37.14 31 010002 29.70 31 011001 16.58 
31 011002 35.83 31 012001 13.75 31 012002 12.30 31 013001 46.00 31 013002 50.40 31 013003 57.84 
31 014001 13.00 31 014002 12.00 31 014003 17.80 31 015001 40.00 31 015002 14.00 31 015004 32.85 
31 016001 85.00 31 016002 22.75 31 016003 80.00 31 017001 60.00 31 017002 46.97 31 018001 80.00 
31 018002 20.00 31 018003 57.13 31 019001 80.00 31 019002 77.50 31 020001 60.00 31 020002 47.10 
31 021001 80.00 31 021002 75.00 31 021003 60.00 31 021004 74.50 31 022001 60.00 31 022002 43.60 
31 022003 60.00 31 023001 93.00 31 023002 75.00 31 023003 50.00 31 024001 38.00 31 024002 53.00 
31 024004 40.00 31 025001 80.00 31 025002 99.88 31 026001 40.00 31 026002 40.00 31 027001 35.00 
31 027002 35.17 31 028001 62.25 31 028002 107.00 31 029001 59.00 31 029002 50.50 31 029005 54.80 
31 030001 46.25 31 030002 22.00 31 031001 70.00 31 031002 34.80 31 032001 60.72 31 032002 43.18 
31 032003 49.80 31 033001 120.00 31 033002 84.50 31 034001 73.00 31 034002 50.00 31 035001 60.00 
31 035002 87.30 31 036001 130.00 31 036002 90.00 31 037001 40.00 31 037002 32.90 31 038001 100.00 
31 038002 80.00 31 039001 100.00 31 039002 100.00 31 040001 90.00 31 040002 80.00 31 041001 56.91 
31 041002 46.55 31 041003 25.65 31 042001 92.26 31 042002 200.00 31 043001 10.50 31 043002 11.00 
31 043003 10.80 31 043004 11.00 31 043005 10.50 31 044001 91.50 31 044002 88.50 31 045001 195.00 
31 045002 23.63 31 045003 33.75 31 046001 75.56 31 046002 41.70 31 047001 15.17 31 047002 36.67 
31 047003 23.25 31 048001 89.06 31 048002 60.00 31 049001 26.80 31 049002 30.00 31 050001 168.24 
31 050002 70.00 31 051001 60.00 31 051002 62.00 31 052001 60.00 31 052002 22.60 31 053001 68.57 
31 053002 48.00 31 054001 77.78 31 054002 65.56 31 055001 18.00 31 055002 26.40 31 055003 24.00 
31 056001 28.30 31 056002 24.56 31 056003 28.97 31 056004 23.90 31 056005 22.85 31 057001 28.13 
31 057002 19.13 31 057003 31.55 31 057005 37.50 31 058001 6.15 31 058002 13.38 31 058003 5.66 
31 058004 9.00 31 059001 4.78 31 059002 3.05 31 059005 5.50 31 059006 6.50 31 060001 36.23 
31 060002 29.58 31 060003 39.21 31 060004 28.00 31 061001 8.00 31 061002 7.50 31 061003 9.00 
31 061004 16.50 31 062001 10.23 31 062002 15.25 31 062003 11.00 31 062004 18.02 31 063001 7.00 
31 063002 4.50 31 063003 9.88 31 063004 8.00 31 064001 39.25 31 064002 8.52 31 064003 37.51 
31 064004 43.68 31 065001 26.75 31 065002 25.05 31 065003 20.07 31 065004 23.25 31 066001 15.15 
31 066002 6.97 31 066003 12.95 31 066004 22.25 31 067001 7.53 31 067002 4.58 31 067003 9.68 
31 067004 9.50 31 068001 24.50 31 068002 18.28 31 068003 26.25 31 068004 29.00 31 069001 30.17 
31 069002 27.50 31 069003 25.57 31 069004 20.50 31 070001 6.75 31 070002 4.53 31 071001 12.05 
31 071002 8.83 31 072001 8.58 31 072002 6.75 31 073001 10.65 31 073002 10.75 31 073003 6.88 
31 073004 6.13 31 073005 8.81 31 073006 15.25 31 073007 10.74 31 074001 10.45 31 074002 8.25 
31 074003 8.75 31 074004 10.13 31 074005 14.25 31 075001 15.63 31 075002 19.25 31 075003 15.63 
31 075004 19.25 31 075005 18.75 31 076001 8.30 31 076002 29.50 31 076003 5.52 31 076004 7.20 
31 077001 8.38 31 077002 13.60 31 077003 21.25 31 077004 10.63 31 077005 11.25 31 078001 8.50 
31 078002 9.52 31 078003 10.61 31 078004 13.88 31 079001 15.20 31 079002 17.13 31 079003 16.02 
31 079004 21.75 31 080001 7.88 31 080002 10.40 31 080003 7.25 31 080004 4.43 31 081001 14.13 
31 081002 14.00 31 081003 13.94 31 081004 13.75 31 082001 22.40 31 082002 20.50 31 082003 21.60 
31 082004 23.25 31 083001 6.63 31 083002 4.30 31 083003 19.42 31 083004 13.00 31 084001 20.50 
31 084002 29.02 31 085001 8.00 31 085002 4.66 31 085003 5.96 31 085004 6.75 31 086001 10.00 
31 086002 7.30 31 087001 7.25 31 087002 9.48 31 088001 26.75 31 088002 19.58 31 089001 17.00 
31 089002 28.20 31 089003 21.00 31 089004 21.50 31 090001 60.50 31 090002 60.50 31 090003 80.00 
31 090004 72.83 31 091001 18.00 31 091002 22.80 31 092001 9.90 31 092002 13.07 31 093001 20.91 
31 093002 18.03 31 094001 24.48 31 094002 20.00 31 095001 14.76 31 095002 41.86 31 095003 42.86 
31 096001 33.29 31 096002 42.73 31 096003 30.00 31 097001 57.52 31 097002 52.21 31 098001 11.45 
31 098002 9.40 31 098004 9.20 31 099001 330.00 31 099002 222.00 31 100001 94.00 31 100002 85.00 
31 101001 10.00 31 101002 5.92 31 101003 7.50 31 101004 10.00 31 101005 13.33 31 102001 4.20 
31 102002 23.00 31 102003 5.33 31 102006 8.00 31 103001 34.29 31 103002 51.28 31 104001 4.55 
31 104003 106.06 31 105001 420.00 31 105002 45.00 31 106001 113.71 31 106002 15.79 31 107001 118.00 
31 107002 400.00 31 108001 64.63 31 108002 59.00 31 109001 86.05 31 109002 69.35 31 109003 107.14 
31 110001 69.66 31 110002 76.25 31 111001 46.08 31 111002 44.67 31 112001 180.00 31 112002 260.00 
31 113001 59.00 31 113002 58.00 31 114001 240.00 31 114002 240.00 31 115001 145.00 31 115002 149.00 
31 116001 53.00 31 116002 20.07 31 116003 24.62 31 116004 20.96 31 116005 16.47 31 117001 125.18 
31 117002 200.00 31 118001 58.00 31 118002 185.33 31 119001 105.33 31 119002 146.67 31 119003 101.14 
31 120001 87.00 31 120002 100.00 31 120003 105.32 31 121001 84.67 31 121002 105.33 31 122001 25.00 
31 122002 25.00 31 122003 25.00 31 134001 128.00 31 134002 78.00 31 134005 284.50 31 134006 409.00 
31 134009 120.00 31 134010 98.00 31 135001 45.00 31 135003 59.00 31 135005 43.00 31 135006 38.00 
31 135009 29.50 31 135010 29.00 31 136001 24.00 31 136002 18.00 31 136003 49.00 31 136004 97.00 
31 136005 24.00 31 136006 25.00 31 137001 138.00 31 137002 138.00 31 137003 495.00 31 137004 298.00 
31 137005 159.99 31 137006 95.00 31 138001 489.90 31 138002 399.99 31 138003 489.90 31 138004 309.90 
31 138005 399.00 31 138006 349.99 31 139001 88.00 31 139002 138.00 31 139003 349.00 31 139004 349.00 
31 139005 359.00 31 139006 179.00 31 140001 94.00 31 140002 55.99 31 140003 89.00 31 140004 180.00 
31 140005 31.50 31 140006 64.00 31 141001 128.00 31 141002 120.00 31 141003 249.00 31 141004 189.00 
31 141005 72.00 31 141006 63.00 31 142001 128.00 31 142002 202.00 31 142003 24.99 31 142004 110.00 
31 142009 25.00 31 142010 31.50 31 143001 38.00 31 143002 12.00 31 143005 38.00 31 143006 47.00 
31 143009 29.00 31 143010 38.00 31 144001 178.00 31 144002 168.00 31 144003 236.50 31 144004 399.00 
31 144005 159.00 31 144006 134.00 31 145001 150.00 31 145002 118.00 31 145003 325.00 31 145004 295.00 
31 145005 579.00 31 145006 419.00 31 146001 128.00 31 146002 98.00 31 146005 315.00 31 146006 189.00 
31 146011 725.00 31 146012 470.00 31 147001 201.00 31 147002 197.50 31 147005 399.00 31 147006 299.00 
31 147009 560.00 31 147010 750.00 31 148001 68.00 31 148002 178.00 31 148003 314.00 31 148004 259.00 
31 148005 483.00 31 148006 240.00 31 149001 88.00 31 149002 108.00 31 149003 237.00 31 149004 198.00 
31 149005 289.00 31 149006 289.00 31 150001 128.00 31 150002 129.00 31 150003 220.00 31 150004 229.00 
31 150005 160.00 31 150006 190.00 31 151001 112.00 31 151002 129.00 31 151003 119.00 31 151004 87.00 
31 151005 59.00 31 151006 229.00 31 152001 180.00 31 152002 199.00 31 152003 219.00 31 152004 249.00 
31 152005 145.00 31 152006 120.00 31 153001 17.99 31 153002 10.00 31 153003 29.00 31 153004 18.00 
31 153005 26.00 31 153006 10.00 31 154001 24.00 31 154002 5.99 31 154003 129.00 31 154004 19.00 
31 154005 67.00 31 154006 17.00 31 155001 27.99 31 155002 23.00 31 155003 22.00 31 155004 18.00 
31 155005 16.50 31 155006 19.80 31 156001 89.00 31 156002 137.50 31 156003 149.00 31 156004 135.00 
31 156005 105.00 31 156006 97.00 31 157001 17.00 31 157002 21.00 31 157003 49.00 31 157004 39.00 
31 157005 65.00 31 157006 35.00 31 158001 149.00 31 158002 189.00 31 158003 223.00 31 158004 188.00 
31 158005 118.00 31 158008 245.00 31 159001 60.00 31 159002 60.00 31 160001 159.00 31 160002 169.00 
31 160005 135.00 31 160006 115.00 31 160009 115.00 31 160010 120.00 31 161001 190.00 31 161002 150.00 
31 162001 140.00 31 162002 110.00 31 163001 495.00 31 163002 399.00 31 163006 240.00 31 163007 1080.00 
31 163008 360.00 31 163011 269.90 31 164003 279.00 31 164004 199.00 31 164007 213.00 31 164010 134.00 
31 164011 102.50 31 164012 339.00 31 165002 536.85 31 165003 559.00 31 165005 534.00 31 165007 679.00 
31 165008 278.00 31 165009 470.00 31 166003 399.00 31 166004 150.00 31 166005 270.00 31 166006 170.00 
31 166009 180.00 31 166010 274.00 31 167002 48.00 31 167004 35.00 31 168001 165.00 31 168003 260.00 
31 168006 360.00 31 168008 229.00 31 168010 75.00 31 168011 59.90 31 169001 50.00 31 169002 45.00 
31 170001 25.00 31 170002 29.00 31 171001 299.00 31 171002 449.00 31 171003 290.00 31 171004 380.00 
31 171005 210.00 31 171006 499.00 31 172001 459.50 31 172002 594.40 31 172003 1479.24 31 172004 328.51 
31 172005 0.16 31 182001 785.24 31 183001 1193.74 31 184001 2568.50 31 184003 1126.00 31 184004 1200.00 
31 184005 100.00 31 184008 109.00 31 184009 1389.00 31 184010 540.00 31 184011 106.00 31 184012 1340.00 
31 184016 94.00 31 185001 48.30 31 185002 48.30 31 185003 48.30 31 186001 35.00 31 186002 200.00 
31 186003 280.00 31 187001 234.00 31 187002 234.00 31 188001 18.95 31 188002 37.89 31 188003 56.84 
31 188004 79.18 31 188005 101.52 31 188006 123.85 31 188007 146.19 31 188008 282.15 31 188009 348.19 
31 188010 414.23 31 188011 546.31 31 188012 810.46 31 188013 1074.62 31 188014 1735.01 31 188015 3672.49 
31 188016 4391.24 31 188017 4570.93 31 188018 5469.37 31 188019 6367.80 31 188020 7266.24 31 188021 8164.68 
31 188022 9063.12 31 188023 9961.55 31 188024 10859.99 31 188025 11758.43 31 188026 12656.87 31 189001 10.23 
31 189002 5.53 31 190001 512.59 31 191001 7.45 31 191002 3.71 31 191003 7.45 31 191004 3.71 
31 191005 7.45 31 191006 3.71 31 191007 7.45 31 191008 3.71 31 191009 7.45 31 191010 7.45 
31 192001 28.10 31 192002 18.80 31 192003 28.10 31 192004 18.80 31 192005 31.92 31 193001 998.00 
31 193002 998.00 31 194001 700.00 31 194002 500.00 31 194003 700.00 31 194004 700.00 31 194005 200.00 
31 195001 250.00 31 195002 15.00 31 195003 11.00 31 205001 2999.00 31 205002 1999.00 31 206001 4099.00 
31 207001 3320.00 31 207002 3499.00 31 208001 1545.00 31 208002 2092.25 31 209001 10099.00 31 209002 5699.00 
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31 210001 10500.00 31 210002 5699.00 31 211001 4199.00 31 211002 4099.00 31 212001 6999.00 31 212002 2658.00 
31 213001 6099.00 31 213002 3999.00 31 214001 5719.00 31 214002 5199.00 31 215001 3299.00 31 215002 4559.00 
31 216001 999.00 31 216002 1699.00 31 216003 319.00 31 217001 4999.00 31 217002 3299.00 31 218001 519.00 
31 218002 645.00 31 219001 329.00 31 219002 257.00 31 220001 789.00 31 220002 879.00 31 221001 2896.00 
31 221002 2299.00 31 221003 2699.00 31 222001 6539.00 31 222002 7976.00 31 222003 9999.00 31 223001 5179.00 
31 223002 3299.00 31 224001 959.00 31 224002 695.00 31 225001 1499.00 31 225002 739.00 31 226001 32.80 
31 226002 2.69 31 227001 9.80 31 227002 17.80 31 228001 41.92 31 228002 17.30 31 229001 5.00 
31 229002 44.44 31 230001 30.00 31 230002 9.90 31 231001 247.50 31 231002 797.80 31 232002 572.00 
31 232003 110.00 31 233001 15.00 31 233002 48.60 31 234001 23.70 31 235001 288.00 31 235002 198.00 
31 236001 5.00 31 236002 8.00 31 236003 13.50 31 236004 49.00 31 237001 136.00 31 237002 190.50 
31 238001 300.00 31 238002 398.00 31 239001 290.50 31 239002 300.00 31 240001 317.00 31 240002 103.50 
31 241001 14.20 31 241002 20.50 31 241003 25.89 31 241004 21.40 31 242001 13.06 31 242002 12.59 
31 242003 15.00 31 243001 6.56 31 243002 12.00 31 244001 6.44 31 244002 18.57 31 244003 18.14 
31 245001 11.15 31 245002 93.31 31 246001 65.25 31 246002 130.00 31 256001 72.60 31 256002 66.50 
31 256003 46.00 31 257001 32.30 31 257002 30.00 31 258001 249.50 31 258002 451.00 31 259001 109.00 
31 259002 84.00 31 259003 130.00 31 260001 52.55 31 260002 36.50 31 260003 29.75 31 261001 84.00 
31 261002 110.00 31 262001 70.00 31 262002 101.00 31 263001 39.90 31 263002 127.80 31 264001 37.00 
31 264002 67.30 31 265001 36.50 31 265002 285.00 31 266001 14.30 31 266002 10.00 31 267001 1189.00 
31 267002 800.00 31 268001 1850.00 31 268002 1200.00 31 269001 175.00 31 269002 300.00 31 270001 10000.00 
31 270002 16000.00 31 271001 1650.00 31 271002 500.00 31 272001 300.00 31 272002 300.00 31 273001 400.00 
31 273002 300.00 31 274001 9800.00 31 274002 7000.00 31 275001 75.00 31 275002 90.00 31 276001 150.00 
31 276002 300.00 31 277001 2000.00 31 277002 3000.00 31 278001 120.00 31 278002 220.00 31 279001 50.00 
31 279002 50.00 31 280001 90.00 31 280002 230.00 31 280003 70.00 31 281001 37.63 31 281002 34.44 
31 282001 165.00 31 282002 24.00 31 283001 41.00 31 283002 42.50 31 283003 37.50 31 284001 134.67 
31 284002 100.00 31 284003 95.00 31 285001 21.50 31 285002 27.30 31 286001 91.46 31 286002 92.75 
31 287001 9.50 31 287002 28.40 31 288001 170.90 31 288002 66.30 31 289001 14.00 31 289002 23.00 
31 290001 42.90 31 290002 54.50 31 291001 3.33 31 291002 39.15 31 292001 20.10 31 292002 98.63 
31 293001 15.85 31 293003 20.60 31 294001 23.30 31 294003 16.90 31 295001 8.30 31 295002 15.90 
31 305002 3.50 31 305003 15.00 31 306001 3.50 31 306002 3.50 31 307001 15.00 31 307002 15.00 
31 309001 136.00 31 309002 151.00 31 310001 3379.50 31 310002 5077.41 31 311001 143950.00 31 311002 172697.50 
31 311003 185326.00 31 311004 85212.00 31 311005 87309.00 31 311006 149500.00 31 312001 2299.00 31 312002 1689.00 
31 313001 7.57 31 314001 9.55 31 315001 38.00 31 315002 48.42 31 316001 759.00 31 316002 429.70 
31 317001 120.00 31 317002 81.30 31 318001 460.00 31 318002 440.00 31 319001 9558.83 31 320001 3108.99 
31 321001 750.00 31 321002 6500.00 31 322001 30.00 31 322002 30.00 31 323001 220.00 31 323002 350.00 
31 324082 56.00 31 325001 10.00 31 335001 2304.17 31 335002 1430.00 31 336001 1137.50 31 336002 1354.17 
31 337001 970.83 31 338001 1625.00 31 338002 1245.83 31 339001 1091.67 31 339002 1083.33 31 340001 721.67 
31 340002 580.00 31 341001 6920.00 31 341002 3560.00 31 342001 833.33 31 342002 708.33 31 343001 170.00 
31 343002 80.00 31 343003 130.00 31 343004 115.00 31 343005 113.50 31 343006 247.50 31 343007 129.00 
31 344001 429.00 31 344002 370.00 31 345001 13.25 31 345002 15.40 31 345003 22.00 31 346001 3.00 
31 346002 3.50 31 347001 5931.70 31 347002 2225.00 31 347003 2954.00 31 348001 580.00 31 348002 405.00 
31 348003 330.00 31 348004 350.00 31 348005 620.00 31 349001 28.00 31 349002 28.00 31 350001 30.00 
31 350002 20.00 31 351001 270.00 31 351002 299.00 31 352001 25.00 31 352002 15.00 31 352003 20.00 
31 353001 230.00 31 353002 200.00 31 353003 30.00 31 354001 5.00 31 354002 50.00 31 355001 10.00 
31 355002 10.00 31 356001 5.00 31 356002 5.00 31 357001 30.00 31 357002 30.00 31 358001 365.00 
31 358002 49.00 31 358003 139.00 31 359001 119.00 31 359002 159.90 31 359003 120.30 31 360001 13.90 
31 360002 29.00 31 361001 40.80 31 361002 137.55 31 362001 25.00 31 362002 25.00 31 363001 40.50 
31 363002 65.00 31 364001 47.00 31 364002 70.00 31 378001 25.00 31 378002 49.00 31 378003 28.00 
31 378004 26.00 31 378005 40.00 31 379001 98.00 31 379002 55.00 31 379003 86.00 31 379004 180.00 
31 379005 65.00 31 380001 30.00 31 380004 15.00 31 381001 30.00 31 381002 33.00 31 382001 600.00 
31 382002 3000.00 31 383001 4125.00 31 383002 6000.00 31 384001 361.00 31 384002 53.00 31 384003 180.00 
32 001001 10.00 32 001002 5.90 32 001003 45.71 32 001004 11.00 32 001005 11.00 32 001006 7.95 
32 001007 10.00 32 001008 11.00 32 001009 11.00 32 001010 11.00 32 002001 6.75 32 002002 8.00 
32 002003 35.06 32 003001 11.25 32 003002 25.00 32 004001 2.10 32 004003 3.95 32 004004 3.50 
32 005001 1.30 32 005003 1.80 32 005004 2.50 32 006001 32.34 32 006002 40.00 32 007001 53.70 
32 007002 64.81 32 008001 17.25 32 008002 11.25 32 009001 29.90 32 009002 41.40 32 010001 42.39 
32 010002 28.00 32 011001 44.14 32 011002 47.24 32 012001 11.20 32 012002 11.45 32 013001 56.65 
32 013002 41.51 32 013003 37.13 32 014001 13.60 32 014002 21.70 32 014003 12.70 32 015001 73.13 
32 015002 37.05 32 015003 19.95 32 016001 27.40 32 016002 29.80 32 016003 27.90 32 017001 49.60 
32 017002 39.70 32 018001 65.25 32 018002 29.00 32 018003 59.80 32 019001 49.70 32 019002 73.90 
32 020001 55.90 32 020002 49.90 32 021001 79.90 32 021002 78.00 32 021003 76.80 32 021004 89.00 
32 022001 63.13 32 022002 59.90 32 022003 75.18 32 023001 54.67 32 023002 49.50 32 023003 39.70 
32 024001 34.50 32 024002 22.10 32 024003 37.10 32 025001 79.00 32 025002 109.80 32 026001 21.67 
32 026002 24.02 32 027001 28.48 32 027002 29.25 32 028001 50.40 32 028002 30.05 32 029001 48.60 
32 029002 67.90 32 029003 79.00 32 030001 55.00 32 030002 46.90 32 031001 34.00 32 031002 43.35 
32 032001 35.40 32 032002 32.60 32 032003 35.10 32 033001 199.90 32 033002 220.00 32 034001 95.55 
32 034002 97.50 32 035001 53.33 32 035002 52.85 32 036001 84.72 32 036002 86.08 32 037001 49.60 
32 037002 56.15 32 038001 85.08 32 038002 89.65 32 039001 54.85 32 039002 52.28 32 040001 99.80 
32 040002 89.50 32 041001 27.29 32 041002 58.24 32 041003 76.77 32 042001 80.92 32 042002 67.88 
32 043001 8.60 32 043002 11.96 32 043003 9.00 32 043004 11.60 32 043005 12.00 32 044001 102.08 
32 044002 116.67 32 045001 200.00 32 045002 26.98 32 045003 42.57 32 046001 55.90 32 046002 51.00 
32 047001 35.60 32 047002 30.95 32 047003 26.90 32 048001 88.10 32 048002 109.50 32 049001 35.60 
32 049002 34.50 32 050001 95.90 32 050002 111.29 32 051001 292.94 32 051002 124.75 32 052001 98.00 
32 052002 60.00 32 053001 86.53 32 053002 94.72 32 054001 65.56 32 054002 87.62 32 055001 35.00 
32 055002 30.08 32 055003 30.00 32 056001 25.90 32 056002 37.90 32 056003 26.11 32 056004 21.95 
32 056005 52.11 32 057001 22.02 32 057002 23.93 32 057003 23.35 32 057004 22.38 32 058001 8.35 
32 058002 16.70 32 058003 10.13 32 058004 7.38 32 059001 6.50 32 059002 6.75 32 059003 6.00 
32 059004 6.45 32 060001 25.00 32 060002 22.88 32 060003 26.65 32 060004 20.75 32 061001 11.90 
32 061002 10.20 32 061003 8.60 32 061004 7.20 32 062001 16.90 32 062002 16.77 32 062003 16.35 
32 062004 16.73 32 063001 9.70 32 063002 8.13 32 063003 8.50 32 063004 8.25 32 064001 7.90 
32 064002 21.20 32 064003 115.30 32 064004 7.78 32 065001 24.77 32 065002 23.83 32 065003 25.92 
32 065004 26.07 32 066001 15.59 32 066002 13.68 32 066003 13.28 32 066004 11.25 32 067001 3.55 
32 067002 4.00 32 067003 4.15 32 067004 4.70 32 068001 22.35 32 068002 23.83 32 068003 23.00 
32 068004 17.50 32 069001 32.55 32 069002 32.90 32 069003 28.25 32 069004 27.50 32 070001 7.91 
32 070002 8.70 32 071001 6.89 32 071002 7.35 32 072001 20.90 32 072002 16.90 32 073001 19.27 
32 073002 15.10 32 073003 15.45 32 073004 15.95 32 073005 15.40 32 073006 12.00 32 073007 13.50 
32 074001 13.00 32 074002 12.25 32 074003 15.05 32 074004 11.50 32 074005 11.50 32 075001 14.02 
32 075002 14.48 32 075003 14.68 32 075004 10.63 32 075005 11.75 32 076001 3.35 32 076002 36.90 
32 076003 14.90 32 076004 5.90 32 077001 17.08 32 077002 15.70 32 077003 16.25 32 077004 15.27 
32 077005 16.25 32 078001 10.30 32 078002 10.90 32 078003 11.80 32 078004 10.00 32 079001 23.23 
32 079002 23.92 32 079003 24.85 32 079004 19.50 32 080001 9.15 32 080002 9.05 32 080003 8.50 
32 080004 7.50 32 081001 17.25 32 081002 19.35 32 081003 21.17 32 081004 18.13 32 082001 20.95 
32 082002 22.35 32 082003 22.13 32 082004 22.48 32 083001 11.78 32 083002 11.43 32 083003 10.50 
32 083004 10.50 32 084001 47.20 32 084002 10.00 32 085001 12.13 32 085002 10.00 32 085003 11.82 
32 085004 10.05 32 086001 10.90 32 086002 14.28 32 087001 10.70 32 087002 10.55 32 088001 23.80 
32 088002 10.00 32 089001 25.60 32 089002 24.95 32 089003 13.95 32 089004 18.90 32 090001 110.40 
32 090002 108.50 32 090003 107.50 32 090004 123.93 32 091001 27.00 32 091002 18.78 32 092001 14.90 
32 092002 21.19 32 093001 27.44 32 093002 26.21 32 094001 24.50 32 094002 32.39 32 095001 18.57 
32 095002 47.33 32 095003 76.56 32 096001 33.63 32 096002 44.00 32 096003 38.24 32 097001 67.26 
32 097002 56.47 32 098001 9.95 32 098002 10.70 32 098003 8.98 32 099001 247.50 32 099002 289.50 
32 100001 64.00 32 100002 134.23 32 101001 7.50 32 101002 6.50 32 101003 7.95 32 101004 16.90 
32 101005 12.17 32 102001 7.30 32 102002 5.90 32 102003 0.63 32 102004 6.50 32 103001 25.35 
32 103002 48.46 32 104002 4.50 32 104003 143.18 32 105002 193.75 32 105003 17.50 32 106001 138.89 
32 106002 85.00 32 107001 120.00 32 107002 154.00 32 108001 67.04 32 108002 54.88 32 109001 89.17 
32 109002 83.60 32 109003 31.90 32 110001 87.50 32 110002 87.98 32 111001 99.90 32 111002 37.90 
32 112001 120.00 32 112002 110.00 32 113001 65.00 32 113002 65.00 32 114001 35.00 32 114002 88.90 
32 115001 95.75 32 115002 193.75 32 116001 22.06 32 116002 14.89 32 116003 24.26 32 116004 15.96 
32 116005 21.49 32 117001 118.13 32 117002 104.00 32 118001 151.90 32 118002 74.00 32 119001 82.71 
32 119002 63.43 32 119003 154.67 32 120001 126.53 32 120002 225.57 32 120003 99.86 32 121001 100.00 
32 121002 79.87 32 122001 25.00 32 122002 25.00 32 122003 23.50 32 134001 89.90 32 134002 89.99 
32 134003 182.00 32 134004 199.00 32 134005 99.90 32 134006 134.90 32 135001 48.90 32 135002 69.90 
32 135003 37.50 32 135004 49.99 32 135005 19.90 32 135006 24.99 32 136001 15.90 32 136002 17.90 
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32 136003 26.50 32 136004 14.99 32 136005 22.25 32 136006 23.90 32 137001 149.99 32 137002 179.00 
32 137003 499.00 32 137004 199.99 32 137005 341.00 32 137006 79.90 32 138001 399.99 32 138002 1590.00 
32 138003 2990.00 32 138004 1990.00 32 138005 269.99 32 138006 1570.00 32 139001 119.99 32 139002 151.90 
32 139003 410.00 32 139004 89.90 32 139005 89.99 32 139006 179.00 32 140001 121.00 32 140002 99.90 
32 140003 53.90 32 140004 64.90 32 140005 58.90 32 140006 61.90 32 141001 129.00 32 141002 79.99 
32 141003 89.90 32 141004 119.00 32 141005 91.90 32 141006 194.00 32 142001 17.99 32 142002 62.90 
32 142003 38.90 32 142004 19.90 32 142005 136.90 32 142006 52.80 32 143001 16.20 32 143002 18.50 
32 143003 18.50 32 143004 15.90 32 143005 8.75 32 143006 6.90 32 144001 259.00 32 144002 299.00 
32 144003 169.90 32 144004 224.00 32 144005 199.99 32 144006 179.99 32 145001 134.99 32 145002 69.90 
32 145003 123.00 32 145004 169.00 32 145005 129.00 32 145006 118.90 32 146001 34.90 32 146002 229.00 
32 146003 231.00 32 146004 219.00 32 146005 110.99 32 146006 129.99 32 147001 268.00 32 147002 199.00 
32 147003 219.00 32 147004 259.00 32 147005 369.00 32 147006 349.00 32 148001 84.99 32 148002 129.00 
32 148003 149.00 32 148004 135.00 32 148005 99.90 32 148006 94.99 32 149001 159.50 32 149002 172.00 
32 149003 128.00 32 149004 199.00 32 149005 190.00 32 149006 129.00 32 150001 129.00 32 150002 179.00 
32 150003 66.90 32 150004 197.90 32 150005 121.90 32 150006 145.90 32 151001 89.90 32 151002 59.99 
32 151003 113.00 32 151004 93.00 32 151005 67.90 32 151006 91.90 32 152001 179.00 32 152002 99.90 
32 152003 185.00 32 152004 109.00 32 152005 169.00 32 152006 179.00 32 153001 14.99 32 153002 18.70 
32 153003 24.90 32 153004 19.90 32 153005 34.90 32 153006 15.90 32 154001 21.50 32 154002 21.99 
32 154003 15.50 32 154004 13.99 32 154005 17.50 32 154006 20.70 32 155001 25.90 32 155002 18.60 
32 155003 21.90 32 155004 19.99 32 155005 10.99 32 155006 11.99 32 156001 99.90 32 156002 153.00 
32 156003 79.90 32 156004 179.00 32 156005 95.99 32 156006 59.90 32 157001 39.60 32 157002 14.99 
32 157003 28.60 32 157004 36.90 32 157005 26.25 32 157006 26.70 32 158001 319.00 32 158002 299.00 
32 158003 489.00 32 158004 389.00 32 158005 399.00 32 158006 319.00 32 159001 96.55 32 159002 55.90 
32 160001 169.00 32 160002 159.99 32 160003 379.00 32 160004 259.00 32 160005 239.00 32 160006 69.99 
32 161001 483.00 32 161002 119.70 32 162001 221.80 32 162002 77.90 32 163001 238.00 32 163002 142.00 
32 163003 299.00 32 163004 376.00 32 163005 239.00 32 163006 119.00 32 164001 218.00 32 164002 279.00 
32 164003 297.00 32 164004 243.00 32 164005 224.50 32 164006 258.00 32 165001 283.00 32 165002 599.00 
32 165003 199.00 32 165004 369.00 32 165005 239.00 32 165006 333.50 32 166001 189.00 32 166002 241.00 
32 166003 181.00 32 166004 287.00 32 166005 228.00 32 166006 285.00 32 167001 45.00 32 167002 11.20 
32 168001 121.00 32 168002 97.00 32 168003 94.00 32 168004 87.00 32 168005 125.00 32 168006 123.50 
32 169001 80.00 32 169002 70.00 32 170001 35.00 32 170002 55.00 32 171001 158.90 32 171002 96.70 
32 171003 499.00 32 171004 219.00 32 171005 124.90 32 171006 89.90 32 172001 210.90 32 172002 240.53 
32 172003 3.07 32 172004 500.00 32 172005 39.90 32 182001 1565.95 32 182002 1565.95 32 182003 1565.95 
32 183001 3106.61 32 184001 1330.00 32 184002 899.00 32 184003 439.00 32 184004 800.00 32 184005 101.00 
32 184006 323.00 32 184007 157.00 32 184008 735.00 32 184009 28.42 32 184010 70.00 32 185001 96.96 
32 185002 298.04 32 185003 633.41 32 186001 16.00 32 186002 600.00 32 186003 650.00 32 187001 527.32 
32 187002 600.83 32 187003 2296.54 32 188001 18.95 32 188002 37.89 32 188003 56.84 32 188004 79.18 
32 188005 101.52 32 188006 123.85 32 188007 146.19 32 188008 168.53 32 188009 234.57 32 188010 300.61 
32 188011 476.39 32 188012 740.54 32 188013 1004.70 32 188014 1665.08 32 188015 2325.47 32 188016 2853.78 
32 188017 2985.86 32 188018 3646.25 32 188019 4306.63 32 188020 4967.02 32 188021 8242.30 32 188022 9149.37 
32 188023 10056.43 32 188024 10963.49 32 188025 11870.55 32 188026 12777.62 32 189001 10.62 32 189002 5.73 
32 190001 501.67 32 191001 7.45 32 191002 3.71 32 191003 7.45 32 191004 3.71 32 191005 7.45 
32 191006 3.71 32 191007 7.45 32 191008 3.71 32 191009 7.45 32 191010 7.45 32 192001 23.40 
32 192002 15.60 32 192003 23.40 32 192004 15.31 32 192005 31.38 32 193001 1987.00 32 194001 640.00 
32 194002 300.00 32 194003 100.00 32 194004 1260.00 32 194005 560.00 32 195001 240.00 32 195002 120.00 
32 195003 35.00 32 205001 1890.00 32 205002 982.00 32 206001 3559.50 32 207001 5321.00 32 207002 3981.00 
32 208001 3296.00 32 208002 2870.00 32 209001 6299.00 32 209002 9240.00 32 210001 12518.00 32 210002 12310.00 
32 211001 2799.00 32 211002 2857.50 32 212001 3921.00 32 212002 2590.00 32 213001 5985.00 32 213002 9988.00 
32 214001 7264.50 32 214002 4890.00 32 215001 5679.00 32 215002 4628.00 32 216001 1999.00 32 216002 992.50 
32 216003 229.70 32 217001 4710.00 32 217002 5849.00 32 218001 975.00 32 218002 389.00 32 219001 269.00 
32 219002 189.00 32 220001 499.00 32 220002 340.00 32 221001 5598.00 32 221002 5741.00 32 221003 8853.00 
32 222001 12194.00 32 222002 9999.00 32 222003 8763.00 32 223001 7995.00 32 223002 2401.00 32 224001 815.00 
32 224002 907.00 32 225001 410.00 32 225002 1999.00 32 226001 3.90 32 226002 3.99 32 227001 1.50 
32 227002 12.00 32 228001 28.70 32 228002 36.30 32 229001 18.50 32 229002 11.65 32 230001 49.90 
32 230002 66.90 32 231001 59.90 32 231002 174.00 32 232001 319.00 32 232002 175.00 32 233001 59.60 
32 233002 29.80 32 234001 37.80 32 235001 299.00 32 235002 330.00 32 236001 38.90 32 236002 12.40 
32 236003 9.90 32 236004 16.90 32 237001 179.00 32 237002 163.00 32 238001 289.00 32 238002 141.00 
32 239001 35.80 32 239002 44.00 32 240001 30.00 32 240002 42.90 32 241001 21.00 32 241002 21.90 
32 241003 49.75 32 241004 24.63 32 242001 15.06 32 242002 15.18 32 242003 14.82 32 243001 7.66 
32 243002 8.49 32 244001 17.25 32 244002 17.25 32 244003 22.57 32 245001 73.75 32 245002 6.80 
32 246001 38.90 32 246002 140.00 32 256001 146.70 32 256002 55.35 32 256003 65.90 32 257001 24.25 
32 257002 31.90 32 258001 366.70 32 258002 84.70 32 259001 109.00 32 259002 123.60 32 259003 159.85 
32 260001 65.20 32 260002 57.80 32 260003 46.90 32 261001 82.00 32 261002 55.70 32 262001 62.40 
32 262002 62.80 32 263001 157.80 32 263002 152.80 32 264001 44.80 32 264002 139.90 32 265001 55.85 
32 265002 53.60 32 266001 15.00 32 266002 295.00 32 267001 79.90 32 267002 49.90 32 268001 5500.00 
32 268002 1400.00 32 269001 300.00 32 269002 300.00 32 270001 778.00 32 270002 565.00 32 271001 3640.00 
32 271002 4270.00 32 272001 250.00 32 272002 380.00 32 273001 350.00 32 273002 200.00 32 274001 7280.00 
32 274002 1685.00 32 275001 70.00 32 275002 60.00 32 276001 400.00 32 276002 400.00 32 277001 1800.00 
32 277002 2300.00 32 278001 60.00 32 278002 90.00 32 279001 35.00 32 279002 60.00 32 280001 60.00 
32 280002 70.00 32 280003 370.00 32 281001 35.63 32 281002 79.71 32 282001 63.90 32 282002 189.90 
32 283001 40.50 32 283002 30.50 32 283003 44.50 32 284001 237.00 32 284002 82.07 32 284003 198.00 
32 285001 18.50 32 285002 33.90 32 286001 349.00 32 286002 35.20 32 287001 29.90 32 287002 35.80 
32 288001 38.90 32 288002 22.80 32 289001 59.90 32 289002 59.90 32 290001 41.30 32 290003 77.75 
32 291001 53.90 32 291002 5.22 32 292001 28.90 32 292002 104.70 32 293001 23.90 32 293002 29.40 
32 294001 7.25 32 294002 8.90 32 295001 11.85 32 295002 10.50 32 305001 5.00 32 305002 5.00 
32 306001 5.00 32 306002 5.00 32 307001 50.00 32 307002 50.00 32 309001 1185.00 32 309002 34.00 
32 310001 4003.76 32 310002 6698.02 32 311001 120750.00 32 311002 199900.00 32 311003 172480.00 32 311004 104990.00 
32 311005 263600.00 32 311006 149500.00 32 312001 1780.00 32 312002 1669.00 32 313001 7.57 32 314001 9.54 
32 315001 47.58 32 315002 59.68 32 316001 1653.35 32 316002 844.00 32 317001 539.00 32 317002 109.90 
32 318001 899.00 32 318002 794.00 32 319001 9406.47 32 320001 3109.39 32 320002 3109.39 32 320003 3109.39 
32 320004 3109.39 32 320005 3109.39 32 320006 3109.39 32 321001 829.00 32 321002 60.00 32 322001 69.00 
32 322002 50.00 32 323001 915.00 32 323002 477.25 32 324071 58.00 32 325001 5.00 32 335001 633.25 
32 335002 500.00 32 336001 1172.33 32 336002 1083.33 32 337001 675.00 32 337002 1328.00 32 338001 1754.17 
32 338002 2222.50 32 339001 611.67 32 339002 2045.83 32 340001 941.67 32 340002 684.92 32 341001 1650.00 
32 341002 1830.00 32 342001 679.89 32 342002 842.68 32 343001 169.00 32 343002 121.00 32 343003 129.00 
32 343004 119.00 32 343005 163.00 32 343006 323.00 32 343007 179.00 32 344001 37.80 32 344002 169.90 
32 345001 26.60 32 345002 23.00 32 345003 28.90 32 346001 3.00 32 346002 3.65 32 347001 8769.00 
32 347002 3600.00 32 347003 2620.00 32 348001 670.41 32 348002 456.00 32 348003 580.00 32 348004 400.00 
32 348005 610.00 32 348006 520.00 32 349001 42.00 32 349002 44.00 32 350001 44.00 32 350002 32.00 
32 351001 325.00 32 351002 299.00 32 352001 60.00 32 352002 50.00 32 352004 50.00 32 353001 250.00 
32 353002 700.00 32 353003 300.00 32 354001 90.00 32 354002 70.00 32 355001 461.55 32 355002 10.00 
32 356001 8.00 32 356002 5.00 32 357001 20.00 32 357002 30.00 32 358001 14.90 32 358002 129.90 
32 358003 99.90 32 359001 92.75 32 359002 94.90 32 359003 128.90 32 360001 22.30 32 360002 55.77 
32 361001 45.00 32 361002 51.90 32 362001 35.00 32 362002 20.00 32 363001 41.20 32 363002 439.00 
32 364001 49.20 32 364002 71.80 32 378001 35.00 32 378002 85.00 32 378003 54.00 32 378004 33.00 
32 378005 42.00 32 379001 123.00 32 379002 85.00 32 379003 99.00 32 379004 45.00 32 379005 46.00 
32 380001 18.00 32 380002 20.00 32 381001 21.00 32 381002 30.00 32 382001 40.00 32 382002 150.00 
32 383001 15000.00 32 383002 13500.00 32 384001 56.00 32 384002 800.00 32 384003 541.00 33 001001 5.73 
33 001002 8.00 33 001003 8.00 33 001004 8.00 33 001005 8.00 33 001006 33.00 33 001007 5.40 
33 001008 8.00 33 001009 8.00 33 001010 8.00 33 002001 7.10 33 002002 7.00 33 002004 68.08 
33 003001 7.00 33 003002 12.50 33 004001 2.88 33 004003 3.00 33 004004 4.00 33 005001 9.90 
33 005002 1.00 33 005003 2.00 33 006001 30.49 33 006002 34.19 33 007001 100.80 33 007002 73.33 
33 008002 17.25 33 008003 14.63 33 009001 23.11 33 009002 34.50 33 010001 35.71 33 010002 26.00 
33 011001 39.42 33 011002 44.60 33 012001 12.30 33 012003 12.90 33 013001 46.00 33 013002 45.45 
33 013003 32.80 33 014001 12.80 33 014002 14.80 33 014003 16.75 33 015001 37.70 33 015002 31.30 
33 015004 35.89 33 016001 27.90 33 016003 21.25 33 016004 26.00 33 017001 53.60 33 017002 49.00 
33 018001 56.27 33 018002 66.90 33 018003 21.50 33 019001 86.90 33 019002 69.77 33 020001 64.00 
33 020002 42.45 33 021001 66.00 33 021002 81.33 33 021003 55.80 33 021004 84.90 33 022001 60.36 
33 022002 60.30 33 022003 66.00 33 023001 80.82 33 023002 92.25 33 023003 59.20 33 024001 41.63 
33 024002 46.90 33 024003 43.50 33 025001 80.00 33 025002 81.50 33 026001 28.00 33 026002 24.50 
33 027001 29.90 33 027002 77.49 33 028001 91.65 33 028002 62.40 33 029001 73.00 33 029002 52.00 
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33 029003 64.53 33 030001 24.00 33 030002 34.90 33 031001 57.96 33 031002 48.00 33 032001 53.32 
33 032002 63.83 33 032003 67.50 33 033001 100.00 33 033002 86.88 33 034001 102.00 33 034002 103.60 
33 035001 71.50 33 035002 63.59 33 036001 102.50 33 036002 117.65 33 037001 35.72 33 037002 38.14 
33 038001 82.88 33 038002 108.75 33 039001 90.00 33 039002 103.75 33 040001 91.75 33 040002 82.50 
33 041001 24.59 33 041002 59.35 33 041003 46.76 33 042001 136.48 33 042002 112.16 33 043001 11.00 
33 043002 11.80 33 043003 10.32 33 043004 13.50 33 043007 7.00 33 044001 94.44 33 044002 111.25 
33 045001 322.50 33 045003 28.68 33 045004 28.28 33 046001 68.50 33 046002 80.28 33 047001 21.32 
33 047002 20.10 33 047003 24.00 33 048001 102.86 33 048002 98.25 33 049001 31.25 33 049002 48.00 
33 050001 124.64 33 050002 113.75 33 051001 96.67 33 051002 136.60 33 052001 64.00 33 052002 26.25 
33 053001 99.13 33 053002 68.57 33 054001 65.92 33 054002 84.44 33 055001 16.50 33 055002 19.10 
33 055003 16.63 33 056002 23.25 33 056003 31.16 33 056004 22.85 33 056005 28.75 33 056006 63.04 
33 057001 30.00 33 057002 37.87 33 057003 39.03 33 057004 15.00 33 058001 5.35 33 058002 4.68 
33 058003 10.00 33 058004 4.75 33 059001 4.95 33 059002 4.00 33 059003 2.87 33 059004 3.25 
33 060001 18.00 33 060002 23.90 33 060003 19.32 33 060004 28.30 33 061001 8.00 33 061002 11.70 
33 061003 9.00 33 061004 20.80 33 062001 14.35 33 062002 12.09 33 062003 13.25 33 062004 14.50 
33 063001 6.83 33 063002 7.85 33 063003 9.00 33 063004 8.00 33 064001 5.25 33 064002 22.00 
33 064003 39.80 33 064004 5.75 33 065001 29.50 33 065002 33.88 33 065003 28.93 33 065004 24.36 
33 066001 14.70 33 066002 14.16 33 066003 19.85 33 066004 12.18 33 067001 8.60 33 067002 5.39 
33 067003 6.08 33 067004 4.88 33 068001 30.98 33 068002 24.75 33 068003 23.85 33 068004 23.35 
33 069001 30.48 33 069002 32.86 33 069003 26.65 33 069004 33.00 33 070001 5.20 33 070002 3.63 
33 071001 7.72 33 071002 17.00 33 072001 8.82 33 072002 12.42 33 073001 14.98 33 073002 11.00 
33 073003 32.01 33 073004 25.25 33 073005 21.15 33 073006 11.00 33 073007 11.50 33 074001 12.07 
33 074002 11.70 33 074003 10.00 33 074004 9.25 33 074005 10.00 33 075001 18.17 33 075002 18.30 
33 075003 13.00 33 075004 12.50 33 075005 13.00 33 076001 3.38 33 076002 42.00 33 076003 5.00 
33 076004 4.25 33 077001 11.00 33 077002 13.40 33 077003 11.50 33 077004 11.50 33 077005 19.55 
33 078001 20.23 33 078002 13.96 33 078003 13.65 33 078004 10.75 33 079001 77.00 33 079002 24.23 
33 079003 60.00 33 079004 68.00 33 080001 10.25 33 080002 8.90 33 080003 5.75 33 080004 8.00 
33 081001 12.75 33 081002 13.15 33 081003 13.00 33 081004 27.46 33 082001 17.95 33 082002 20.24 
33 082003 17.17 33 082004 14.75 33 083001 7.72 33 083002 4.90 33 083003 8.00 33 083004 8.00 
33 084001 14.00 33 084002 40.80 33 085001 6.00 33 085002 13.98 33 085003 11.75 33 085004 10.00 
33 086001 4.75 33 086002 6.83 33 087001 11.85 33 087002 12.70 33 088001 11.50 33 088002 18.20 
33 089001 9.45 33 089002 12.85 33 089003 18.50 33 089004 26.50 33 090002 97.60 33 090003 62.50 
33 090004 143.00 33 090005 80.00 33 091001 18.00 33 091002 16.30 33 092001 12.05 33 092002 8.35 
33 093001 20.03 33 093002 24.09 33 094001 26.43 33 094002 29.25 33 095001 16.63 33 095002 42.74 
33 095003 47.83 33 096001 31.89 33 096002 43.33 33 096003 21.74 33 097001 61.86 33 097002 102.00 
33 098001 12.00 33 098002 6.72 33 098003 9.00 33 099001 253.50 33 099002 254.00 33 100001 60.00 
33 100002 94.00 33 101001 9.62 33 101002 14.93 33 101003 6.63 33 101004 11.41 33 101005 4.00 
33 102001 1.84 33 102002 5.03 33 102003 1.60 33 102004 2.86 33 103001 23.14 33 103002 44.94 
33 104001 4.63 33 104003 76.89 33 105001 439.33 33 105003 24.10 33 106001 118.24 33 106002 86.40 
33 107001 36.00 33 107002 36.00 33 108001 72.22 33 108002 59.20 33 109001 64.90 33 109002 74.55 
33 109003 100.00 33 110001 82.50 33 110002 36.62 33 111001 63.00 33 111002 15.00 33 112001 110.00 
33 112002 120.00 33 113001 69.00 33 113002 53.90 33 114001 180.00 33 114002 180.00 33 115001 81.95 
33 115002 103.26 33 116001 24.62 33 116002 20.67 33 116004 23.49 33 116005 21.38 33 116006 30.39 
33 117001 192.99 33 117002 125.18 33 118001 140.00 33 118002 86.90 33 119001 77.80 33 119002 129.48 
33 119003 63.79 33 120001 98.57 33 120002 134.32 33 120003 172.50 33 121001 95.81 33 121002 164.01 
33 122001 22.00 33 122002 14.86 33 122003 24.75 33 134004 169.90 33 134005 240.00 33 134007 250.00 
33 134008 359.00 33 134009 158.00 33 134010 89.90 33 135001 44.90 33 135003 139.00 33 135006 88.00 
33 135008 24.90 33 135010 106.00 33 135011 78.00 33 136001 25.00 33 136002 23.90 33 136003 24.00 
33 136004 18.00 33 136005 45.00 33 136006 119.00 33 137001 99.90 33 137002 149.90 33 137003 310.00 
33 137004 310.00 33 137005 549.00 33 137006 399.00 33 138001 3240.00 33 138002 2587.50 33 138003 2099.00 
33 138004 1199.00 33 138005 1100.00 33 138006 799.00 33 139001 179.90 33 139002 169.90 33 139003 168.00 
33 139004 98.00 33 139005 495.00 33 139006 299.00 33 140001 149.45 33 140002 69.90 33 140003 219.00 
33 140004 349.00 33 140005 235.00 33 140006 429.00 33 141001 297.00 33 141002 335.00 33 141003 94.90 
33 141004 128.00 33 141005 199.00 33 141006 169.00 33 142001 89.90 33 142002 76.90 33 142003 89.90 
33 142006 78.00 33 142009 48.00 33 142012 42.00 33 143006 56.90 33 143008 59.90 33 143009 17.80 
33 143010 41.20 33 143011 34.90 33 143012 34.00 33 144001 209.00 33 144002 149.90 33 144003 499.00 
33 144004 499.00 33 144005 90.00 33 144006 158.00 33 145001 199.00 33 145002 91.40 33 145003 599.00 
33 145004 649.00 33 145005 158.00 33 145006 169.00 33 146002 549.00 33 146007 134.00 33 146008 79.90 
33 146010 379.00 33 146011 69.90 33 146012 68.00 33 147001 49.90 33 147003 29.90 33 147004 389.00 
33 147005 559.00 33 147006 559.00 33 147010 34.99 33 148001 139.00 33 148002 189.00 33 148003 229.00 
33 148004 128.00 33 148005 68.00 33 148006 99.90 33 149001 108.00 33 149002 108.00 33 149003 468.95 
33 149004 239.00 33 149005 169.00 33 149006 159.00 33 150001 159.00 33 150002 159.00 33 150003 108.00 
33 150004 238.00 33 150005 159.00 33 150006 145.00 33 151001 70.00 33 151002 169.00 33 151003 49.90 
33 151004 24.90 33 151005 59.00 33 151006 49.90 33 152001 299.00 33 152002 389.00 33 152003 399.00 
33 152004 259.00 33 152005 80.90 33 152006 80.90 33 153001 19.80 33 153002 17.90 33 153003 15.90 
33 153004 19.90 33 153005 24.90 33 153006 25.00 33 154001 8.00 33 154002 28.00 33 154003 10.90 
33 154004 18.90 33 154005 24.00 33 154006 24.00 33 155001 13.90 33 155002 14.90 33 155003 12.20 
33 155004 21.50 33 155005 18.00 33 155006 16.00 33 156001 439.95 33 156002 280.00 33 156003 128.00 
33 156004 172.90 33 156005 169.00 33 156006 99.00 33 157001 30.00 33 157002 34.00 33 157003 17.90 
33 157004 22.90 33 157005 23.50 33 157006 19.90 33 158001 449.00 33 158004 700.00 33 158005 410.00 
33 158008 679.00 33 158011 1699.00 33 158012 1299.00 33 159001 75.00 33 159002 120.00 33 160001 150.00 
33 160003 119.90 33 160004 166.50 33 160005 266.00 33 160006 89.90 33 160010 159.00 33 161001 139.80 
33 161002 405.00 33 162001 260.00 33 162002 110.00 33 163002 529.00 33 163003 329.00 33 163004 369.00 
33 163005 179.00 33 163008 239.00 33 163009 169.00 33 164004 499.00 33 164005 229.00 33 164006 229.00 
33 164008 269.00 33 164010 249.00 33 164015 199.00 33 165003 389.00 33 165006 399.00 33 165008 389.00 
33 165012 329.00 33 165013 299.00 33 165014 249.00 33 166002 319.00 33 166003 359.00 33 166006 210.00 
33 166008 353.00 33 166010 149.00 33 166011 289.00 33 167003 50.00 33 167004 36.50 33 168001 65.00 
33 168003 89.00 33 168006 39.00 33 168007 59.00 33 168008 39.00 33 168012 39.00 33 169001 47.00 
33 169003 25.00 33 170001 15.00 33 170002 45.00 33 171001 140.00 33 171002 464.00 33 171003 299.00 
33 171004 101.70 33 171005 159.00 33 171006 199.00 33 172001 720.00 33 172002 258.00 33 172003 305.00 
33 172004 328.51 33 172005 0.16 33 182001 1547.56 33 182002 1547.56 33 182003 1547.56 33 183001 2583.78 
33 184001 3024.27 33 184003 100.00 33 184005 167.50 33 184007 120.00 33 184008 301.90 33 184009 201.96 
33 184010 1139.00 33 184012 689.00 33 184013 45.00 33 184014 94.00 33 185001 40.50 33 185002 138.60 
33 185003 246.00 33 186001 15.00 33 186003 300.00 33 186004 180.00 33 187001 389.00 33 187002 486.00 
33 187003 648.00 33 188001 18.95 33 188002 37.89 33 188003 56.84 33 188004 79.18 33 188005 101.52 
33 188006 185.04 33 188007 251.07 33 188008 317.11 33 188009 383.15 33 188010 449.19 33 188011 1156.87 
33 188012 1516.24 33 188013 1875.62 33 188014 2774.05 33 188015 3672.49 33 188016 4391.24 33 188017 4570.93 
33 188018 5469.37 33 188019 6367.80 33 188020 7266.24 33 188021 8164.68 33 188022 9063.12 33 188023 9961.55 
33 188024 10859.99 33 188025 11758.43 33 188026 12656.87 33 189001 10.14 33 189002 5.47 33 190001 526.07 
33 191001 7.45 33 191002 3.71 33 191003 7.45 33 191004 3.71 33 191005 7.45 33 191006 3.71 
33 191007 7.45 33 191008 3.71 33 191009 7.45 33 191010 7.45 33 192001 28.10 33 192002 18.80 
33 192003 28.10 33 192004 18.80 33 192005 31.92 33 193001 500.00 33 193002 899.00 33 194001 650.00 
33 194002 700.00 33 194004 750.00 33 194005 800.00 33 194006 625.00 33 195001 10.00 33 195002 90.00 
33 195003 800.00 33 205001 3539.00 33 205002 1304.29 33 206001 4699.00 33 206002 3199.00 33 207001 3799.00 
33 207002 2800.00 33 208001 2683.80 33 208002 1310.00 33 209001 6499.00 33 209002 6300.00 33 210001 5699.00 
33 210002 7159.00 33 211001 1250.00 33 211002 2249.00 33 212001 1855.00 33 212002 3500.00 33 213001 5999.00 
33 213002 4370.00 33 214001 3880.00 33 214002 7299.00 33 215001 5499.00 33 215002 5999.00 33 216001 299.00 
33 216002 1999.00 33 216004 328.92 33 217001 1755.00 33 217002 4892.50 33 218001 445.24 33 218002 569.00 
33 219001 559.00 33 219002 196.00 33 220001 278.00 33 220002 269.00 33 221001 4999.00 33 221002 1290.00 
33 221003 12999.00 33 222001 9500.00 33 222002 14498.00 33 222003 10500.00 33 223001 3999.00 33 223002 7489.00 
33 224001 1649.00 33 224002 998.00 33 225001 1568.00 33 225002 1499.00 33 226001 3.03 33 226002 11.75 
33 227001 12.75 33 227002 1.50 33 228001 41.30 33 228002 27.20 33 229001 61.25 33 229002 10.31 
33 230001 29.90 33 230002 68.50 33 231001 219.00 33 231002 86.00 33 232001 337.00 33 232003 999.00 
33 233001 34.44 33 233002 38.00 33 234001 23.70 33 235001 299.90 33 235002 218.00 33 236001 190.00 
33 236002 5.00 33 236003 10.36 33 236004 56.01 33 237001 109.90 33 237002 136.00 33 238002 189.00 
33 238003 160.00 33 239001 60.01 33 239002 69.90 33 240001 59.90 33 240002 29.90 33 241001 23.95 
33 241002 15.32 33 241003 21.95 33 241004 16.40 33 242001 11.01 33 242002 26.60 33 242003 15.74 
33 243001 7.60 33 243002 8.36 33 244001 19.11 33 244002 12.57 33 244003 22.14 33 245001 17.30 
33 245002 5.45 33 246001 149.85 33 246002 125.24 33 256001 41.00 33 256002 40.70 33 256003 143.50 
33 257001 17.00 33 257002 14.50 33 258001 64.70 33 258002 60.00 33 259001 147.60 33 259002 48.00 
33 259003 35.50 33 260001 157.95 33 260002 69.00 33 260003 162.15 33 261001 83.00 33 261002 34.10 
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33 262001 83.89 33 262002 84.00 33 263001 240.50 33 263002 43.90 33 264001 51.95 33 264002 49.00 
33 265001 30.00 33 265002 39.65 33 266001 28.60 33 266002 30.00 33 267001 750.00 33 267002 630.00 
33 268001 1800.00 33 268002 4500.00 33 269001 400.00 33 269002 250.00 33 270001 980.00 33 270002 750.00 
33 271001 17000.00 33 271002 14000.00 33 272001 700.00 33 272002 300.00 33 273001 370.00 33 273002 200.00 
33 274001 500.00 33 274002 402.00 33 275001 100.00 33 275002 103.00 33 276001 250.00 33 276002 300.00 
33 277001 11000.00 33 277002 6000.00 33 278001 313.00 33 278002 35.00 33 279001 50.00 33 279002 60.00 
33 280001 50.00 33 280002 130.00 33 280003 170.00 33 281001 121.25 33 281002 97.75 33 282001 190.34 
33 282002 81.70 33 283001 41.00 33 283002 45.00 33 283003 31.75 33 284001 144.87 33 284002 122.25 
33 284003 74.00 33 285001 26.79 33 285002 23.30 33 286001 29.90 33 286002 215.00 33 287001 10.30 
33 287002 29.75 33 288001 38.00 33 288003 19.60 33 289001 15.86 33 289002 33.10 33 290001 26.90 
33 290002 82.50 33 291001 36.23 33 291002 77.50 33 292001 63.75 33 292002 41.39 33 293001 21.00 
33 293002 19.97 33 294001 15.83 33 294002 15.00 33 295001 9.40 33 295002 18.00 33 305001 4.50 
33 305002 4.50 33 306002 4.50 33 306003 4.50 33 307001 20.00 33 307002 25.00 33 309001 28.00 
33 309002 94.00 33 310001 3128.00 33 310002 1025.00 33 311001 84913.00 33 311002 205800.00 33 311003 233500.00 
33 311004 121900.00 33 311005 198690.00 33 311006 150500.00 33 312001 1100.00 33 312002 1069.00 33 313001 7.57 
33 314001 9.54 33 315001 47.57 33 315003 122.22 33 316001 735.00 33 316002 836.00 33 317001 369.00 
33 317002 182.64 33 318001 670.00 33 318002 717.00 33 319001 9783.41 33 320001 3108.98 33 320002 3108.98 
33 320003 3108.98 33 321001 1120.00 33 321002 640.00 33 322001 35.00 33 322002 150.00 33 323001 396.00 
33 323002 1239.00 33 325001 40.00 33 335001 850.00 33 335002 892.17 33 336001 641.67 33 336002 605.42 
33 337001 1024.00 33 337002 825.00 33 338001 827.50 33 338002 952.83 33 339001 1164.67 33 339002 750.92 
33 340001 475.00 33 340002 595.83 33 341001 13270.00 33 341002 4765.00 33 342001 1107.92 33 342002 662.50 
33 343001 140.00 33 343002 127.00 33 343003 135.00 33 343004 185.00 33 343005 110.00 33 343006 386.00 
33 343007 200.00 33 344001 96.00 33 344002 99.00 33 345001 15.70 33 345002 41.50 33 345003 48.00 
33 346001 11.20 33 346002 60.00 33 347001 6092.69 33 347002 2459.50 33 347003 2178.50 33 348001 727.00 
33 348002 270.00 33 348003 270.00 33 348004 450.00 33 348005 500.00 33 348006 322.00 33 349001 35.00 
33 349002 40.00 33 350001 50.00 33 350002 35.00 33 351001 260.00 33 351002 299.00 33 352001 100.00 
33 352002 18.00 33 352003 30.00 33 353001 250.00 33 353002 37.00 33 353003 160.00 33 354001 25.00 
33 354002 800.00 33 355001 217.50 33 355002 10.00 33 356001 5.00 33 356002 6.00 33 357001 15.00 
33 357002 29.00 33 358001 369.00 33 358002 198.00 33 358003 61.20 33 359001 125.00 33 359002 157.45 
33 359003 90.30 33 360001 26.25 33 360002 34.85 33 361001 30.00 33 361002 1514.00 33 362001 25.00 
33 362002 25.00 33 363001 470.00 33 363002 50.00 33 364001 142.00 33 364002 52.00 33 378001 24.00 
33 378002 30.00 33 378003 38.00 33 378004 14.00 33 378005 23.00 33 379001 81.00 33 379002 161.00 
33 379003 142.50 33 379004 112.00 33 379005 96.00 33 380001 20.00 33 380003 31.00 33 381001 42.00 
33 381002 24.00 33 382001 5000.00 33 382002 200.00 33 383001 3500.00 33 383002 825.00 33 384001 535.00 
33 384002 55.00 33 384003 257.00 34 001001 9.00 34 001002 10.00 34 001003 9.00 34 001004 5.80 
34 001005 9.00 34 001006 32.78 34 001007 5.70 34 001008 9.80 34 001009 9.00 34 001010 9.00 
34 002001 7.01 34 002002 6.22 34 002003 7.50 34 003001 18.00 34 003002 13.40 34 004001 3.90 
34 004002 3.60 34 004003 3.50 34 005001 1.00 34 005002 1.00 34 005003 2.00 34 006001 32.21 
34 006002 29.17 34 007001 60.14 34 007002 37.50 34 008001 17.25 34 008002 19.88 34 009001 23.23 
34 009002 44.69 34 010001 35.41 34 010002 19.90 34 011001 44.53 34 011002 58.82 34 012001 14.00 
34 012002 10.40 34 013001 71.02 34 013002 58.66 34 013003 48.24 34 014001 8.99 34 014002 14.50 
34 014003 28.00 34 015001 35.90 34 015002 26.50 34 015003 81.50 34 016001 22.65 34 016002 25.15 
34 016003 24.09 34 017001 74.00 34 017002 57.25 34 018001 72.00 34 018002 12.00 34 018003 52.90 
34 019001 76.00 34 019002 85.90 34 020001 74.00 34 020002 47.65 34 021001 72.06 34 021002 74.00 
34 021003 74.40 34 021004 74.00 34 022001 74.00 34 022002 50.70 34 022003 53.95 34 023001 63.90 
34 023002 47.95 34 023003 70.00 34 024001 54.00 34 024002 45.15 34 024003 58.00 34 025001 120.00 
34 025002 101.90 34 026001 32.00 34 026002 31.90 34 027001 23.90 34 027002 36.55 34 028001 85.90 
34 028002 55.90 34 029001 138.50 34 029002 59.00 34 029003 57.45 34 030001 38.65 34 030002 48.45 
34 031001 84.71 34 031002 67.50 34 032001 51.25 34 032002 46.60 34 032003 71.50 34 033001 478.00 
34 033002 478.00 34 034001 108.25 34 034002 106.86 34 035001 17.90 34 035002 37.40 34 036001 154.90 
34 036002 134.90 34 037001 38.00 34 037002 38.10 34 038001 22.50 34 038002 82.90 34 039001 119.90 
34 039002 149.90 34 040001 94.63 34 040002 149.90 34 041001 41.22 34 041002 69.00 34 041003 27.53 
34 042001 180.26 34 042002 84.24 34 043001 11.30 34 043002 11.00 34 043003 7.50 34 043004 11.90 
34 043005 10.50 34 044001 101.25 34 044002 80.56 34 045001 87.72 34 045002 25.50 34 045003 33.16 
34 046001 87.20 34 046002 79.90 34 047001 18.80 34 047002 20.98 34 047003 35.20 34 048001 78.30 
34 048002 120.63 34 049001 33.53 34 049002 33.50 34 050001 113.00 34 050002 85.90 34 051001 81.75 
34 051002 79.89 34 052001 45.00 34 052002 66.00 34 053001 69.90 34 053002 78.28 34 054001 55.25 
34 054002 85.90 34 055001 15.88 34 055002 15.87 34 055003 18.90 34 056001 26.08 34 056002 30.00 
34 056003 23.53 34 056004 96.26 34 056005 30.50 34 057001 24.65 34 057002 24.66 34 057003 24.05 
34 057004 16.00 34 058001 12.45 34 058002 5.40 34 058003 6.95 34 058004 4.75 34 059002 5.28 
34 059003 6.10 34 059004 4.00 34 059005 4.00 34 060001 32.00 34 060002 21.65 34 060003 26.00 
34 060004 26.75 34 061001 11.90 34 061002 16.90 34 061003 9.70 34 061004 9.00 34 062001 16.25 
34 062002 15.20 34 062003 15.05 34 062004 10.88 34 063001 8.03 34 063002 7.46 34 063003 7.84 
34 063004 8.25 34 064001 114.18 34 064002 28.30 34 064003 53.11 34 064004 20.40 34 065001 27.55 
34 065002 36.86 34 065003 25.00 34 065004 35.00 34 066001 16.70 34 066002 11.57 34 066003 13.63 
34 066004 11.00 34 067001 7.63 34 067002 5.11 34 067003 6.69 34 067004 5.75 34 068001 28.30 
34 068002 28.80 34 068003 26.45 34 068004 31.00 34 069001 36.40 34 069002 26.95 34 069003 32.80 
34 069004 33.00 34 070001 5.40 34 070002 4.83 34 071001 9.38 34 071002 12.24 34 072001 9.25 
34 072002 11.01 34 073001 20.95 34 073002 20.60 34 073003 20.09 34 073004 17.45 34 073005 9.50 
34 073006 20.02 34 073007 20.60 34 074001 12.80 34 074002 15.40 34 074003 10.00 34 074004 12.50 
34 074005 10.50 34 075001 25.20 34 075002 24.94 34 075003 19.58 34 075004 13.50 34 075005 11.00 
34 076001 3.35 34 076002 33.60 34 076003 4.20 34 076004 8.07 34 077001 14.23 34 077002 12.90 
34 077003 13.90 34 077004 11.75 34 077005 12.25 34 078001 14.77 34 078002 12.20 34 078003 10.54 
34 078004 11.50 34 079001 25.90 34 079002 24.15 34 079003 9.00 34 079004 24.25 34 080001 10.26 
34 080002 10.18 34 080003 10.45 34 080004 9.00 34 081001 14.95 34 081002 58.55 34 081003 12.89 
34 081004 16.95 34 082001 20.33 34 082002 19.85 34 082003 15.45 34 082004 16.00 34 083001 8.75 
34 083002 3.45 34 083003 8.70 34 083004 6.25 34 084001 20.38 34 084002 24.90 34 085001 10.32 
34 085002 19.00 34 085003 16.66 34 085004 17.20 34 086001 7.05 34 086002 6.47 34 087001 12.68 
34 087002 11.81 34 088001 17.25 34 088002 20.75 34 089001 26.00 34 089002 16.77 34 089003 18.20 
34 089004 22.90 34 090001 54.50 34 090003 97.00 34 090004 115.00 34 090005 109.00 34 091001 29.80 
34 091002 23.00 34 092001 11.73 34 092002 16.59 34 093001 26.18 34 093002 49.48 34 094001 14.30 
34 094002 27.73 34 095001 18.06 34 095002 64.65 34 095003 47.60 34 096001 22.50 34 096002 39.82 
34 096003 28.13 34 097001 56.47 34 097002 53.00 34 098001 11.30 34 098002 11.45 34 098003 11.25 
34 099001 299.00 34 099002 249.00 34 100001 169.00 34 100002 124.50 34 101001 12.29 34 101002 4.46 
34 101003 4.63 34 101004 5.51 34 101005 10.00 34 102001 5.71 34 102002 4.27 34 102003 5.57 
34 102004 3.94 34 103001 39.81 34 103002 38.68 34 104001 5.26 34 104003 102.58 34 105001 81.84 
34 105003 30.16 34 106001 116.14 34 106002 58.96 34 107001 391.39 34 107002 21.25 34 108001 46.85 
34 108002 67.25 34 109001 62.09 34 109002 105.00 34 109003 17.95 34 110001 94.34 34 110002 206.00 
34 111001 64.00 34 111002 7.50 34 112001 120.00 34 112002 100.00 34 113001 69.00 34 113002 63.16 
34 114001 180.00 34 114002 120.00 34 115001 159.50 34 115002 119.00 34 116001 19.20 34 116002 23.97 
34 116003 25.93 34 116004 20.42 34 116005 22.06 34 117001 127.68 34 117002 212.00 34 118001 123.22 
34 118002 410.00 34 119001 158.67 34 119002 114.71 34 119003 98.29 34 120001 116.01 34 120002 137.70 
34 120003 192.86 34 121001 119.87 34 121002 193.45 34 122001 231.00 34 122002 20.00 34 122003 18.00 
34 134001 169.00 34 134003 229.00 34 134010 799.00 34 134011 899.00 34 134012 529.00 34 134013 529.00 
34 135002 36.90 34 135004 49.90 34 135009 98.00 34 135010 129.00 34 135011 125.00 34 135012 139.00 
34 136001 22.90 34 136002 26.90 34 136003 22.90 34 136004 19.90 34 136005 29.00 34 136006 29.99 
34 137001 249.00 34 137002 199.00 34 137003 99.90 34 137004 209.00 34 137005 139.00 34 137006 169.99 
34 138002 1199.00 34 138003 1199.00 34 138004 799.00 34 138005 1499.00 34 138006 539.00 34 138007 499.00 
34 139001 188.00 34 139002 138.00 34 139003 139.99 34 139004 129.99 34 139005 559.00 34 139006 259.00 
34 140001 129.00 34 140002 99.90 34 140003 139.00 34 140004 139.00 34 140005 19.99 34 140006 24.99 
34 141001 168.00 34 141002 188.00 34 141003 89.99 34 141004 79.99 34 141005 629.00 34 141006 499.00 
34 142001 119.00 34 142002 74.80 34 142003 139.00 34 142004 149.00 34 142009 69.00 34 142010 80.00 
34 143004 34.90 34 143005 22.90 34 143006 17.80 34 143007 8.80 34 143008 15.50 34 143009 10.00 
34 144001 238.00 34 144002 228.00 34 144003 169.99 34 144004 139.99 34 144005 529.00 34 144006 499.00 
34 145001 228.00 34 145002 228.00 34 145003 149.99 34 145004 159.99 34 145005 799.00 34 145006 299.00 
34 146003 118.00 34 146004 158.00 34 146005 38.89 34 146006 29.99 34 146007 39.99 34 146008 39.99 
34 147005 16.90 34 147006 14.90 34 147007 29.90 34 147008 34.90 34 147009 1599.00 34 147011 999.00 
34 148001 178.00 34 148002 178.00 34 148003 129.90 34 148004 119.90 34 148005 699.00 34 148006 449.00 
34 149001 98.90 34 149002 138.00 34 149003 119.99 34 149004 119.99 34 149005 189.00 34 149006 189.00 
34 150001 169.00 34 150002 178.00 34 150003 139.99 34 150004 119.99 34 150005 135.00 34 150006 169.00 
34 151001 108.00 34 151002 98.00 34 151003 49.99 34 151004 59.99 34 151005 219.00 34 151006 149.00 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)     103 
 

 PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO  PRECIO 
CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO CLAVE PROMEDIO 

34 152001 9.90 34 152002 39.90 34 152003 12.99 34 152004 14.99 34 152005 379.00 34 152006 529.00 
34 153001 11.50 34 153002 63.90 34 153003 19.99 34 153004 19.99 34 153005 47.00 34 153006 59.00 
34 154001 31.90 34 154002 14.90 34 154003 24.99 34 154004 19.99 34 154005 69.00 34 154006 59.00 
34 155001 19.90 34 155002 59.90 34 155003 46.90 34 155004 34.90 34 155005 16.99 34 155006 23.99 
34 156001 42.90 34 156002 42.90 34 156003 15.99 34 156004 31.50 34 156005 117.00 34 156006 119.00 
34 157001 34.90 34 157002 41.90 34 157003 14.99 34 157004 10.99 34 157005 68.00 34 157006 75.00 
34 158006 249.00 34 158007 209.99 34 158008 229.99 34 158009 229.99 34 158010 929.00 34 158011 599.00 
34 159001 60.00 34 159002 60.00 34 160003 159.00 34 160004 179.00 34 160009 269.00 34 160010 229.00 
34 160011 299.00 34 160012 299.00 34 161001 60.90 34 161002 79.90 34 162001 24.90 34 162002 44.90 
34 163001 226.00 34 163004 425.00 34 163005 189.00 34 163008 199.00 34 163009 439.00 34 163010 489.00 
34 164002 215.00 34 164004 233.00 34 164009 229.00 34 164010 229.00 34 164013 449.00 34 164014 469.00 
34 165002 229.00 34 165004 340.00 34 165007 559.00 34 165008 589.00 34 165015 504.00 34 165016 504.00 
34 166002 177.00 34 166003 185.00 34 166005 279.00 34 166008 179.00 34 166010 259.00 34 166012 254.00 
34 167001 10.00 34 167002 120.00 34 168005 59.00 34 168006 59.00 34 168009 269.00 34 168010 269.00 
34 168011 269.00 34 168012 269.00 34 169001 60.00 34 169002 60.00 34 170001 29.00 34 170002 70.00 
34 171001 64.00 34 171002 439.00 34 171003 359.00 34 171004 399.00 34 171005 168.00 34 171006 149.00 
34 172001 68.00 34 172002 144.00 34 172003 329.00 34 172004 0.16 34 172005 328.51 34 182001 3302.50 
34 182002 3302.50 34 182003 3302.50 34 183001 2604.76 34 184001 32.11 34 184002 4200.00 34 184003 135.00 
34 184004 360.00 34 184005 184.00 34 184006 89.00 34 184007 227.00 34 184008 119.00 34 184009 1287.00 
34 184010 376.00 34 185001 60.09 34 185002 56.53 34 185003 63.44 34 186003 400.00 34 186004 500.00 
34 186005 450.00 34 187001 389.88 34 187002 525.85 34 188001 18.95 34 188002 37.89 34 188003 56.84 
34 188004 79.18 34 188005 101.52 34 188006 185.04 34 188007 251.07 34 188008 317.11 34 188009 383.15 
34 188010 449.19 34 188011 1156.87 34 188012 1516.24 34 188013 1875.62 34 188014 2774.05 34 188015 3672.49 
34 188016 4391.24 34 188017 4570.93 34 188018 5469.37 34 188019 6367.80 34 188020 7266.24 34 188021 8164.68 
34 188022 9063.12 34 188023 9961.55 34 188024 10859.99 34 188025 11758.43 34 188026 12656.87 34 189001 10.32 
34 189002 320.16 34 189003 5.57 34 190001 612.67 34 191001 7.45 34 191002 3.71 34 191003 7.45 
34 191004 3.71 34 191005 7.45 34 191006 3.71 34 191007 7.45 34 191008 3.71 34 191009 7.45 
34 191010 7.45 34 192001 28.10 34 192002 18.80 34 192003 28.10 34 192004 18.80 34 192005 31.92 
34 193001 2236.00 34 193002 1207.00 34 194001 400.00 34 194002 650.00 34 194003 450.00 34 194004 600.00 
34 194005 650.00 34 195001 200.00 34 195002 130.00 34 195003 190.00 34 205001 1399.00 34 205002 4658.00 
34 206001 3299.00 34 207001 5699.00 34 207002 2394.00 34 208001 2234.00 34 208002 1769.00 34 209001 11991.00 
34 209002 6079.00 34 210001 4399.00 34 210002 6734.00 34 211001 4299.00 34 211002 1897.00 34 212001 2199.00 
34 212002 870.00 34 213001 4079.00 34 213002 5181.00 34 214001 6799.00 34 214002 4499.00 34 215001 5699.00 
34 215002 4599.00 34 216001 3047.00 34 216003 258.00 34 216004 428.00 34 217001 2373.00 34 217002 3889.00 
34 218001 329.00 34 218002 131.00 34 219001 249.00 34 219002 149.00 34 220001 959.00 34 220002 299.00 
34 221001 3999.00 34 221002 3042.18 34 221003 2150.00 34 222001 3999.00 34 222002 11499.00 34 222003 8399.00 
34 223001 1999.00 34 223002 1942.00 34 224001 425.00 34 224002 598.00 34 225001 1549.00 34 225002 318.00 
34 226001 5.80 34 226002 89.90 34 227001 36.90 34 227002 16.06 34 228001 129.00 34 228002 42.70 
34 229001 45.80 34 229002 24.62 34 230001 34.90 34 230002 65.90 34 231001 14.60 34 231002 223.02 
34 232002 599.00 34 232003 128.00 34 233001 188.00 34 233002 32.90 34 234002 185.00 34 235001 448.00 
34 235002 228.00 34 236001 5.00 34 236002 158.00 34 236003 225.00 34 236004 169.00 34 237001 299.00 
34 237002 148.67 34 238001 79.90 34 238003 69.90 34 239001 86.00 34 239002 24.90 34 240001 39.90 
34 240002 219.00 34 241001 22.82 34 241002 13.69 34 241003 21.21 34 241004 15.50 34 242001 14.59 
34 242002 14.59 34 242003 15.24 34 243001 7.19 34 243002 5.05 34 244001 16.99 34 244002 21.86 
34 244003 23.38 34 245001 37.90 34 245002 83.03 34 246002 9.90 34 246003 23.76 34 256001 52.50 
34 256002 73.14 34 256003 63.42 34 257002 21.62 34 257003 31.00 34 258001 57.50 34 258002 83.20 
34 259001 103.09 34 259002 68.50 34 259003 40.50 34 260001 186.15 34 260002 184.69 34 260003 186.15 
34 261001 280.28 34 261002 24.95 34 262001 100.00 34 262002 533.33 34 263001 150.00 34 263008 1550.00 
34 264001 54.00 34 264002 45.90 34 265001 28.50 34 265003 46.42 34 266001 7.00 34 266003 7.00 
34 267001 990.00 34 267002 899.00 34 268001 350.00 34 268002 900.00 34 269001 200.00 34 269002 250.00 
34 270001 730.00 34 270002 1271.00 34 271001 895.00 34 271002 600.00 34 272001 500.00 34 272002 400.00 
34 273001 250.00 34 273002 250.00 34 274001 650.00 34 274002 935.00 34 275001 68.00 34 275002 150.00 
34 276001 400.00 34 276002 350.00 34 277001 2900.00 34 277002 4500.00 34 278001 78.00 34 278002 58.00 
34 279001 45.00 34 279002 40.00 34 280001 150.00 34 280002 70.00 34 280003 160.00 34 281001 73.00 
34 281002 37.74 34 282001 86.50 34 282002 212.05 34 283001 69.75 34 283002 35.58 34 283003 79.55 
34 284001 114.17 34 284002 469.00 34 284003 202.07 34 285001 28.00 34 285002 21.70 34 286001 161.60 
34 286002 68.81 34 287001 194.00 34 287002 19.90 34 288001 141.37 34 288002 20.50 34 289001 44.90 
34 289002 35.75 34 290001 138.00 34 290002 134.00 34 291001 5.79 34 291002 37.70 34 292001 345.00 
34 292002 104.00 34 293001 125.00 34 293002 15.90 34 294001 73.50 34 294002 28.50 34 295001 92.90 
34 295002 15.50 34 305001 5.00 34 305002 5.00 34 306001 5.00 34 306002 5.00 34 307001 28.00 
34 307002 38.00 34 309001 217.00 34 309002 37.00 34 310001 1970.50 34 310002 8266.00 34 311001 176100.00 
34 311002 178200.00 34 311003 97310.00 34 311004 164190.00 34 311005 167900.00 34 311006 173000.00 34 312001 1654.00 
34 312002 2448.50 34 313001 7.57 34 314001 9.54 34 315002 77.14 34 315003 51.58 34 316001 959.00 
34 316002 1215.00 34 317001 48.90 34 317002 995.00 34 318001 749.00 34 318002 1059.00 34 319001 9382.06 
34 319002 9382.07 34 319003 9382.07 34 320001 3322.47 34 320002 3322.47 34 320003 3322.47 34 321001 206.00 
34 321002 80.00 34 322001 50.00 34 322002 200.00 34 323001 530.00 34 323002 1825.00 34 324043 38.00 
34 325001 12.00 34 335001 4245.00 34 335002 891.67 34 336001 1895.83 34 336002 1800.00 34 337001 1387.50 
34 337002 2100.00 34 338001 1964.17 34 338002 1375.00 34 339001 937.50 34 339002 1533.33 34 340001 1753.92 
34 340002 791.67 34 341001 2190.00 34 341002 18000.00 34 342001 1309.17 34 342002 1920.83 34 343002 140.00 
34 343003 132.50 34 343004 245.00 34 343005 135.00 34 343007 242.00 34 343008 145.00 34 343009 388.00 
34 344001 170.00 34 344002 199.00 34 345001 20.00 34 345002 8.90 34 345003 42.40 34 346001 2.50 
34 346002 14.40 34 347001 3414.00 34 347002 3163.00 34 347003 20758.80 34 348001 1106.00 34 348002 520.00 
34 348003 450.00 34 348004 700.00 34 348005 290.00 34 348006 660.00 34 348007 240.00 34 349001 47.00 
34 349002 36.00 34 350001 60.00 34 350002 70.00 34 351001 260.00 34 351002 145.00 34 352001 5.00 
34 352002 30.00 34 352004 30.00 34 353001 220.00 34 353002 45.00 34 353003 300.00 34 354001 90.00 
34 354002 55.00 34 355001 10.00 34 355002 10.00 34 356001 10.00 34 356002 7.00 34 357001 29.00 
34 357002 29.00 34 358001 288.00 34 358002 269.00 34 358003 68.00 34 359001 99.00 34 359002 59.00 
34 359003 98.00 34 360001 45.51 34 360002 46.14 34 361001 48.50 34 361002 54.00 34 362001 37.00 
34 362002 19.00 34 363001 380.00 34 363002 299.00 34 364001 110.00 34 364002 55.00 34 378001 54.00 
34 378002 33.00 34 378003 55.00 34 378004 94.00 34 378005 26.00 34 379001 185.00 34 379002 136.00 
34 379003 149.00 34 379004 35.00 34 379005 125.00 34 380002 65.00 34 380004 56.00 34 381001 69.00 
34 381002 33.00 34 382001 1500.00 34 382002 500.00 34 383001 9000.00 34 383002 8500.00 34 384001 89.00 
34 384003 349.00 34 384004 1630.00 35 001001 17.90 35 001002 8.50 35 001003 7.00 35 001004 8.00 
35 001005 5.80 35 001006 8.50 35 001007 9.00 35 001008 12.00 35 001009 9.00 35 001010 9.50 
35 002001 6.50 35 002002 7.00 35 002003 95.53 35 003001 48.39 35 003002 18.80 35 004001 3.00 
35 004002 3.20 35 004003 3.50 35 005001 3.00 35 005002 1.00 35 005003 2.00 35 006001 29.62 
35 006002 20.57 35 007001 64.00 35 007002 87.38 35 008001 20.00 35 008002 15.95 35 009001 25.90 
35 009002 36.00 35 010001 25.93 35 010002 18.00 35 011001 62.91 35 011002 38.81 35 012001 8.50 
35 012002 9.77 35 013001 67.14 35 013002 18.79 35 013003 42.31 35 014001 16.79 35 014002 16.20 
35 014003 16.60 35 015001 78.15 35 015002 31.00 35 015003 40.00 35 016001 35.00 35 016002 29.90 
35 016003 30.00 35 017001 35.90 35 017002 51.90 35 018001 57.00 35 018002 13.80 35 018003 57.40 
35 019001 78.90 35 019002 57.00 35 020001 35.15 35 020002 32.90 35 021001 68.00 35 021002 80.90 
35 021003 80.40 35 021004 70.00 35 022001 56.90 35 022002 57.90 35 022003 80.00 35 023001 56.00 
35 023002 55.45 35 023003 80.00 35 024001 55.00 35 024002 36.15 35 024003 56.00 35 025001 95.00 
35 025002 98.90 35 026001 28.50 35 026002 24.00 35 027001 33.65 35 027002 36.50 35 028001 73.90 
35 028002 72.00 35 029001 68.00 35 029002 79.90 35 029003 38.00 35 030001 29.90 35 030002 32.50 
35 031001 6.00 35 031002 52.78 35 032001 53.90 35 032002 40.50 35 032003 32.90 35 033001 400.00 
35 033002 579.00 35 034001 112.00 35 034002 103.65 35 035001 35.90 35 035002 49.90 35 036001 130.00 
35 036002 128.40 35 037001 35.00 35 037002 35.00 35 038001 75.00 35 038002 80.00 35 039001 85.00 
35 039002 117.90 35 040001 139.90 35 040002 55.00 35 041001 30.59 35 041002 58.03 35 041003 58.82 
35 042001 87.50 35 042002 97.52 35 043001 11.50 35 043002 15.00 35 043003 12.17 35 043004 23.00 
35 043005 11.76 35 044001 94.44 35 044002 63.98 35 045001 345.75 35 045002 26.98 35 045003 35.24 
35 046001 68.00 35 046002 74.00 35 047001 34.00 35 047002 25.00 35 047003 33.00 35 048001 54.00 
35 048002 71.49 35 049001 45.50 35 049002 49.95 35 050001 83.90 35 050002 64.95 35 051001 82.57 
35 051002 112.90 35 052001 45.00 35 052002 9.00 35 053001 74.29 35 053002 110.27 35 054001 72.22 
35 054002 95.00 35 055001 20.25 35 055002 39.40 35 055003 18.10 35 056001 24.90 35 056002 35.94 
35 056003 23.25 35 056004 25.50 35 056005 83.68 35 057001 26.00 35 057002 23.68 35 057003 24.99 
35 057004 16.50 35 058001 6.87 35 058002 7.30 35 058003 6.50 35 058004 6.50 35 059001 4.53 
35 059002 3.14 35 059003 3.88 35 059004 4.13 35 060001 22.50 35 060002 18.99 35 060003 20.00 
35 060004 23.00 35 061001 12.99 35 061002 11.00 35 061003 18.50 35 061004 8.95 35 062001 14.75 
35 062002 17.07 35 062003 12.50 35 062004 13.00 35 063001 9.50 35 063002 9.49 35 063003 11.43 
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35 063004 9.57 35 064001 18.00 35 064002 8.35 35 064003 53.95 35 064004 7.00 35 065001 23.74 
35 065002 34.66 35 065003 25.93 35 065004 26.25 35 066001 9.55 35 066002 12.74 35 066003 11.00 
35 066004 10.25 35 067001 3.00 35 067002 5.36 35 067003 0.99 35 067004 4.50 35 068001 26.00 
35 068002 27.99 35 068003 29.40 35 068004 32.91 35 069001 28.00 35 069002 33.49 35 069003 30.00 
35 069004 26.75 35 070001 7.75 35 070002 7.99 35 071001 8.20 35 071002 10.50 35 072001 11.45 
35 072002 13.43 35 073001 17.24 35 073002 12.70 35 073003 10.98 35 073004 19.20 35 073005 12.50 
35 073006 11.50 35 073007 13.50 35 074001 10.24 35 074002 10.43 35 074003 10.00 35 074004 12.82 
35 074005 9.00 35 075001 11.55 35 075002 14.94 35 075003 11.00 35 075004 9.25 35 075005 10.00 
35 076001 2.70 35 076002 29.50 35 076003 13.49 35 076004 13.80 35 077001 14.03 35 077002 14.25 
35 077003 15.00 35 077004 17.75 35 077005 21.31 35 078001 11.40 35 078002 12.00 35 078003 12.38 
35 078004 11.50 35 079001 12.75 35 079002 27.74 35 079003 18.50 35 079004 18.50 35 080001 8.25 
35 080002 12.74 35 080003 6.50 35 080004 9.00 35 081001 13.28 35 081002 10.50 35 081003 15.73 
35 081004 20.45 35 082001 14.15 35 082002 15.00 35 082003 28.69 35 082004 13.25 35 083001 10.24 
35 083002 4.35 35 083003 7.95 35 083004 6.82 35 084001 52.20 35 084002 55.80 35 085001 18.50 
35 085002 19.00 35 085003 18.95 35 085004 14.00 35 086001 11.25 35 086002 11.95 35 087001 11.50 
35 087002 17.20 35 088001 21.99 35 088002 17.88 35 089001 14.05 35 089002 19.99 35 089003 9.50 
35 089004 18.25 35 090001 119.90 35 090002 60.00 35 090003 80.00 35 090004 78.75 35 091001 22.00 
35 091002 16.30 35 092001 15.00 35 092002 11.49 35 093001 24.50 35 093002 26.19 35 094001 21.81 
35 094002 36.98 35 095001 18.52 35 095002 66.20 35 095003 55.00 35 096001 29.25 35 096002 39.81 
35 096003 29.59 35 097001 71.17 35 097002 58.24 35 098001 9.99 35 098002 6.44 35 098003 8.00 
35 099001 305.00 35 099002 289.95 35 100001 58.50 35 100002 82.60 35 101001 18.99 35 101002 3.94 
35 101003 11.83 35 101004 10.83 35 101005 16.90 35 102001 5.38 35 102002 12.00 35 102003 4.13 
35 102004 8.13 35 103001 44.87 35 103002 53.33 35 104001 111.56 35 104002 5.99 35 105001 70.00 
35 105002 174.95 35 106001 131.58 35 106002 56.58 35 107001 116.67 35 107002 34.48 35 108001 66.50 
35 108002 57.50 35 109001 74.63 35 109002 50.00 35 109003 232.22 35 110001 73.65 35 110002 96.43 
35 111001 90.00 35 111002 72.00 35 112001 110.00 35 112002 137.00 35 113001 55.00 35 113002 84.00 
35 114001 140.00 35 114002 150.00 35 115001 149.00 35 115002 139.00 35 116001 21.11 35 116002 25.49 
35 116003 18.09 35 116004 27.69 35 116005 25.82 35 117001 120.00 35 117002 171.47 35 118001 17.71 
35 118002 155.13 35 119001 133.32 35 119002 142.00 35 119003 154.40 35 120001 154.60 35 120002 242.71 
35 120003 175.00 35 121001 176.00 35 121002 93.20 35 122001 21.00 35 122002 25.00 35 122003 15.00 
35 134001 129.00 35 134003 249.00 35 134004 149.99 35 134008 399.00 35 134009 99.99 35 134010 169.00 
35 135001 99.00 35 135003 29.99 35 135004 45.00 35 135010 27.70 35 135011 49.99 35 135012 99.00 
35 136001 46.90 35 136002 39.00 35 136003 29.99 35 136004 20.90 35 136005 67.00 35 136006 19.99 
35 137001 239.00 35 137002 549.00 35 137003 159.99 35 137004 399.00 35 137005 139.99 35 137006 350.00 
35 138001 2250.00 35 138002 495.00 35 138003 599.99 35 138004 795.00 35 138005 1479.00 35 138006 599.99 
35 139001 219.00 35 139002 249.00 35 139003 119.99 35 139004 199.00 35 139005 249.00 35 139006 129.99 
35 140001 899.00 35 140002 99.99 35 140003 34.99 35 140004 139.00 35 140005 234.00 35 140006 39.99 
35 141001 199.99 35 141002 99.99 35 141003 114.99 35 141004 199.99 35 141005 109.99 35 141006 99.99 
35 142002 209.00 35 142003 59.00 35 142004 49.00 35 142007 19.90 35 142011 24.90 35 142012 119.00 
35 143002 10.50 35 143003 39.00 35 143004 22.90 35 143005 38.00 35 143009 49.00 35 143010 15.00 
35 144001 429.99 35 144002 298.00 35 144003 429.99 35 144004 299.99 35 144005 239.95 35 144006 429.99 
35 145001 249.99 35 145002 89.99 35 145003 229.00 35 145004 199.99 35 145005 149.90 35 145006 169.00 
35 146001 389.00 35 146003 469.99 35 146004 49.99 35 146006 199.00 35 146010 179.95 35 146011 179.00 
35 147002 119.00 35 147004 329.99 35 147005 179.95 35 147008 499.00 35 147009 199.99 35 147011 359.00 
35 148001 219.00 35 148002 219.00 35 148003 229.99 35 148004 149.00 35 148005 139.00 35 148006 169.99 
35 149001 96.00 35 149002 155.00 35 149003 119.99 35 149004 109.00 35 149005 184.00 35 149006 119.99 
35 150001 169.00 35 150002 255.00 35 150003 99.99 35 150004 89.00 35 150005 166.00 35 150006 79.99 
35 151001 183.00 35 151002 119.00 35 151003 134.99 35 151004 199.00 35 151005 166.00 35 151006 89.99 
35 152001 59.00 35 152002 311.00 35 152003 99.99 35 152004 249.00 35 152005 434.00 35 152006 119.99 
35 153001 55.00 35 153002 85.00 35 153003 19.99 35 153004 36.00 35 153005 21.49 35 153006 17.00 
35 154001 24.00 35 154002 49.00 35 154003 21.49 35 154004 9.00 35 154005 55.00 35 154006 19.99 
35 155001 21.00 35 155002 45.00 35 155003 10.99 35 155004 35.00 35 155005 41.00 35 155006 19.99 
35 156001 89.00 35 156002 173.00 35 156003 49.99 35 156004 201.00 35 156005 89.00 35 156006 49.99 
35 157001 82.00 35 157002 17.00 35 157003 12.99 35 157004 85.00 35 157005 89.00 35 157006 29.99 
35 158003 299.99 35 158005 819.00 35 158006 219.99 35 158007 695.00 35 158010 399.99 35 158011 619.99 
35 159001 348.00 35 159002 495.00 35 160002 169.00 35 160004 258.00 35 160005 159.00 35 160006 284.00 
35 160011 89.99 35 160012 159.00 35 161001 91.99 35 161002 88.99 35 162001 69.90 35 162002 51.99 
35 163001 429.00 35 163002 834.40 35 163004 309.00 35 163005 379.00 35 163006 1004.90 35 163009 419.00 
35 164005 464.95 35 164007 294.00 35 164014 299.00 35 164015 399.00 35 164016 429.00 35 164018 319.00 
35 165002 829.45 35 165005 469.00 35 165011 929.45 35 165012 389.00 35 165013 579.00 35 165014 529.00 
35 166001 289.00 35 166003 339.00 35 166004 289.00 35 166007 299.00 35 166009 289.00 35 166010 379.90 
35 167001 19.00 35 167004 7.90 35 168003 229.00 35 168004 99.00 35 168005 249.00 35 168009 269.00 
35 168011 249.00 35 168012 179.00 35 169001 80.00 35 169002 56.00 35 170001 50.00 35 170002 60.00 
35 171001 189.50 35 171002 299.99 35 171003 279.00 35 171004 209.00 35 171005 1819.00 35 171006 199.00 
35 172001 535.00 35 172002 246.08 35 172003 2.83 35 172004 499.00 35 172005 24.99 35 182001 1502.68 
35 182002 1502.68 35 182003 1502.68 35 183001 2294.50 35 184001 1175.50 35 184002 1168.50 35 184003 39.00 
35 184004 408.50 35 184005 100.00 35 184006 112.35 35 184007 537.12 35 184008 425.25 35 184009 255.00 
35 184010 1192.80 35 185001 170.79 35 185002 324.54 35 185003 534.12 35 186002 13.00 35 186003 200.00 
35 186005 75.67 35 187001 102.82 35 187002 509.45 35 187003 1395.32 35 188001 18.95 35 188002 37.89 
35 188003 56.84 35 188004 79.18 35 188005 101.52 35 188006 123.85 35 188007 251.07 35 188008 317.11 
35 188009 383.15 35 188010 449.19 35 188011 581.27 35 188012 1491.40 35 188013 1844.57 35 188014 2727.48 
35 188015 3610.39 35 188016 4316.72 35 188017 4493.30 35 188018 5376.22 35 188019 6259.13 35 188020 7142.04 
35 188021 8024.95 35 188022 8907.87 35 188023 9790.78 35 188024 10673.69 35 188025 11556.60 35 188026 12439.52 
35 189001 10.26 35 189002 5.54 35 190001 767.83 35 191001 7.45 35 191002 3.71 35 191003 7.45 
35 191004 3.71 35 191005 7.45 35 191006 3.71 35 191007 7.45 35 191008 3.71 35 191009 7.45 
35 191010 7.45 35 192001 23.40 35 192002 15.60 35 192003 23.40 35 192004 15.60 35 192005 31.92 
35 193001 1300.00 35 193002 28.75 35 194001 1200.00 35 194002 1600.00 35 194003 2400.00 35 194004 2400.00 
35 194005 2200.00 35 195001 250.00 35 195002 400.00 35 195003 500.00 35 205001 7690.00 35 205002 2999.00 
35 206001 5662.00 35 207001 3199.50 35 207002 3999.00 35 208001 2864.50 35 208002 2899.00 35 209001 10128.00 
35 209002 4384.99 35 210001 14266.50 35 210002 3094.92 35 211001 3525.00 35 211002 1724.00 35 212001 1469.00 
35 212002 6159.50 35 213001 7431.00 35 213002 12574.92 35 214001 6036.00 35 214002 4099.00 35 215001 4699.00 
35 215002 5292.00 35 216001 1249.00 35 216002 2359.00 35 216003 21.50 35 217001 4599.00 35 217002 4361.00 
35 218001 488.00 35 218002 466.00 35 219001 177.00 35 219002 94.90 35 220001 909.00 35 220002 557.00 
35 221001 1947.00 35 221002 2548.50 35 221003 4499.00 35 222001 9499.00 35 222002 8499.00 35 222003 8199.00 
35 223001 7399.00 35 223002 2455.50 35 224001 3199.00 35 224002 915.00 35 225001 1549.00 35 225002 1499.00 
35 226001 3.20 35 226002 3.83 35 227001 9.00 35 227002 1.50 35 228001 32.25 35 228002 35.12 
35 229001 24.90 35 229002 12.00 35 230001 57.50 35 230002 40.20 35 231001 55.20 35 231002 39.90 
35 232001 175.00 35 232002 84.55 35 233001 55.00 35 233002 34.00 35 234001 24.98 35 235001 279.00 
35 235002 219.00 35 236001 11.00 35 236002 25.90 35 236003 13.20 35 236004 11.93 35 237001 169.00 
35 237002 159.00 35 238001 220.00 35 238002 349.00 35 239001 79.00 35 239002 29.90 35 240001 409.85 
35 240002 229.00 35 241001 21.49 35 241002 21.51 35 241003 19.72 35 241004 22.00 35 242001 17.44 
35 242002 15.53 35 242003 14.22 35 243001 9.05 35 243002 9.67 35 244001 20.70 35 244002 24.23 
35 244003 23.25 35 245001 90.95 35 245002 92.49 35 246001 58.53 35 246002 98.06 35 256001 78.70 
35 256002 82.54 35 256003 90.48 35 257001 30.52 35 257002 27.87 35 258001 125.10 35 258002 172.50 
35 259001 104.00 35 259002 120.05 35 259003 83.82 35 260001 73.89 35 260002 66.50 35 260003 39.90 
35 261001 55.80 35 261002 75.00 35 262001 66.66 35 262002 60.83 35 263001 393.70 35 263002 81.90 
35 264001 110.00 35 264002 34.00 35 265001 9.42 35 265002 52.71 35 266001 470.50 35 266002 129.00 
35 267001 499.50 35 267002 750.00 35 268001 6000.00 35 268002 4800.00 35 269001 400.00 35 269002 200.00 
35 270001 555.45 35 270002 280.00 35 271001 6242.20 35 271002 7944.00 35 272001 250.00 35 272002 350.00 
35 273001 287.50 35 273002 450.00 35 274001 872.85 35 274002 350.00 35 275001 100.00 35 275002 100.00 
35 276001 400.00 35 276002 350.00 35 277001 5000.00 35 277002 1850.00 35 278001 400.00 35 278002 100.00 
35 279001 45.00 35 279002 120.00 35 280001 100.00 35 280002 200.00 35 280003 50.00 35 281001 62.28 
35 281002 101.80 35 282001 1681.00 35 282002 1000.00 35 283001 40.85 35 283002 33.63 35 283003 53.27 
35 284001 94.67 35 284002 90.80 35 284003 156.67 35 285001 269.23 35 285002 379.80 35 286001 210.00 
35 286002 9.95 35 287001 40.00 35 287002 299.00 35 288001 17.50 35 288002 14.50 35 289001 12.90 
35 289002 26.90 35 290001 45.00 35 290002 35.00 35 291001 5.60 35 291002 21.99 35 292001 69.90 
35 292002 85.20 35 293001 22.00 35 293002 16.91 35 294001 7.60 35 294002 11.99 35 295001 11.80 
35 295002 10.99 35 305001 4.50 35 305002 4.50 35 306001 4.50 35 306002 11.50 35 307001 35.00 
35 307002 25.00 35 309001 128.00 35 309002 390.00 35 310001 2799.74 35 310002 2490.39 35 311001 156400.00 
35 311002 296190.00 35 311003 132300.00 35 311004 103538.00 35 311005 160540.00 35 311006 253000.00 35 312001 1440.00 
35 312002 3179.00 35 313001 7.57 35 314001 9.54 35 315001 49.04 35 315002 57.68 35 316001 1259.00 
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35 316002 753.48 35 317001 18.90 35 317002 292.09 35 318001 849.90 35 318002 978.70 35 319001 9443.09 
35 320001 3106.89 35 320002 3106.89 35 320003 3106.89 35 321001 1095.00 35 321002 3967.50 35 322001 6.00 
35 322002 152.95 35 323001 411.56 35 323002 2179.85 35 324030 62.00 35 325001 7.00 35 335001 362.96 
35 335002 1979.58 35 336001 1250.00 35 336002 943.41 35 337001 391.67 35 337002 341.06 35 338001 1212.50 
35 338002 797.50 35 339001 720.83 35 339002 1066.67 35 340001 1618.91 35 340002 603.00 35 341001 2116.93 
35 341002 7845.00 35 342001 1229.32 35 342002 944.17 35 343001 126.00 35 343002 216.00 35 343003 144.00 
35 343004 166.00 35 343005 155.00 35 343006 83.64 35 343007 270.90 35 344001 190.00 35 344002 61.81 
35 345001 10.00 35 345002 11.50 35 345004 8.40 35 346001 3.00 35 346002 3.80 35 347001 6753.91 
35 347002 2657.94 35 347003 2356.00 35 348001 539.00 35 348002 576.00 35 348003 585.00 35 348004 370.00 
35 348005 308.00 35 348006 827.00 35 348007 835.00 35 349001 30.00 35 349002 20.00 35 350001 30.00 
35 350002 38.00 35 351001 401.00 35 351002 415.00 35 352001 20.00 35 352002 20.00 35 352003 1700.00 
35 353001 330.00 35 353002 280.00 35 353003 25.00 35 354001 30.00 35 354002 90.00 35 355001 401.25 
35 355002 10.00 35 356001 5.00 35 356002 7.00 35 357001 44.00 35 357002 24.00 35 358001 100.00 
35 358002 199.90 35 358003 47.90 35 359001 150.00 35 359002 224.90 35 359003 123.00 35 360001 27.00 
35 360002 45.98 35 361001 250.00 35 361002 46.69 35 362001 30.00 35 362002 12.00 35 363001 650.00 
35 363002 75.00 35 364001 79.90 35 364002 508.00 35 378001 54.00 35 378002 52.00 35 378003 57.00 
35 378004 39.00 35 378005 31.00 35 379001 110.00 35 379002 105.00 35 379003 160.00 35 379004 113.00 
35 379005 96.00 35 380001 18.00 35 380002 35.00 35 381001 46.00 35 381002 46.00 35 382001 250.00 
35 382002 55.00 35 383001 7072.50 35 383002 7800.00 35 384005 484.00 35 384006 65.00 35 384007 239.20 
36 001001 8.50 36 001002 8.00 36 001003 7.50 36 001004 59.03 36 001005 8.00 36 001006 8.50 
36 001007 5.73 36 001008 8.00 36 001009 8.50 36 001010 5.90 36 001011 8.50 36 001012 8.00 
36 001013 8.00 36 001014 41.07 36 001015 12.38 36 001016 10.00 36 001017 8.00 36 001018 7.50 
36 001019 7.38 36 001020 8.00 36 002001 6.40 36 002002 7.35 36 002003 8.00 36 002004 6.00 
36 002005 26.59 36 002006 49.38 36 003001 80.81 36 003002 15.80 36 003003 19.92 36 003004 19.58 
36 004001 3.80 36 004002 3.80 36 004003 3.60 36 004004 3.60 36 004005 3.80 36 004006 3.80 
36 005001 1.70 36 005002 1.70 36 005003 1.00 36 005004 1.40 36 005005 1.70 36 005006 1.70 
36 006001 65.31 36 006002 29.68 36 006003 34.00 36 006004 30.88 36 007001 60.25 36 007002 83.96 
36 007003 58.40 36 007004 80.00 36 008001 18.25 36 008002 15.00 36 008003 16.50 36 008004 13.25 
36 009001 45.08 36 009002 24.34 36 009003 17.38 36 009005 39.78 36 010001 35.44 36 010002 25.00 
36 010003 32.78 36 010004 25.00 36 011001 48.97 36 011002 40.82 36 011003 38.75 36 011004 43.74 
36 012001 8.69 36 012002 24.70 36 012003 9.90 36 012004 11.75 36 013001 24.40 36 013002 26.33 
36 013003 28.26 36 013004 43.80 36 013005 72.71 36 013006 18.50 36 014001 18.51 36 014002 18.50 
36 014003 16.50 36 014004 16.50 36 014005 22.00 36 014006 18.00 36 015001 48.50 36 015003 18.77 
36 015004 18.90 36 015005 46.90 36 015006 60.00 36 015007 17.50 36 016001 25.60 36 016002 20.60 
36 016003 32.91 36 016004 46.50 36 016005 32.00 36 016006 37.25 36 017001 48.40 36 017002 52.00 
36 017003 44.90 36 017004 48.00 36 018001 62.00 36 018002 59.90 36 018003 59.33 36 018004 40.00 
36 018005 28.63 36 018006 60.50 36 019001 79.90 36 019002 50.00 36 019003 56.00 36 019004 70.00 
36 020001 41.90 36 020002 41.20 36 020003 40.00 36 020004 55.00 36 021001 59.00 36 021002 60.75 
36 021003 53.35 36 021004 84.90 36 021005 88.61 36 021006 64.20 36 021007 70.00 36 021008 76.00 
36 022001 75.90 36 022002 60.00 36 022003 31.00 36 022004 64.90 36 022005 60.00 36 022006 34.73 
36 023001 80.82 36 023002 46.90 36 023003 60.00 36 023004 40.40 36 023005 75.60 36 023006 91.63 
36 024001 53.25 36 024002 41.25 36 024003 35.00 36 024005 52.00 36 024006 35.00 36 024007 55.00 
36 025001 91.90 36 025002 104.90 36 025003 97.00 36 025004 151.88 36 026001 33.90 36 026002 25.15 
36 026003 15.00 36 026004 18.00 36 027001 36.90 36 027002 43.40 36 027003 33.13 36 027004 22.00 
36 028001 63.22 36 028002 59.90 36 028003 55.60 36 028004 54.40 36 029002 66.80 36 029003 49.65 
36 029004 47.30 36 029005 48.75 36 029006 79.36 36 029007 29.00 36 030001 46.90 36 030002 26.00 
36 030003 42.05 36 030004 30.65 36 031001 79.31 36 031002 52.50 36 031003 46.00 36 031004 35.21 
36 032001 92.63 36 032002 41.15 36 032003 40.30 36 032004 34.70 36 032005 394.37 36 032006 44.00 
36 033001 140.05 36 033002 199.90 36 033003 60.00 36 033004 78.00 36 034001 125.74 36 034002 108.50 
36 034003 52.00 36 034004 51.43 36 035001 46.90 36 035002 32.40 36 035003 50.00 36 035004 50.00 
36 036001 107.40 36 036002 122.90 36 036003 105.00 36 036004 107.00 36 037001 44.15 36 037002 39.90 
36 037003 24.00 36 037004 85.00 36 038001 51.15 36 038002 79.90 36 038003 50.00 36 038004 20.00 
36 039001 119.90 36 039002 109.90 36 039003 62.00 36 039004 70.00 36 040001 128.80 36 040002 55.40 
36 040003 65.00 36 040004 68.75 36 041001 50.59 36 041002 30.00 36 041003 55.28 36 041004 50.06 
36 041005 17.90 36 041006 58.82 36 042001 209.78 36 042002 78.18 36 042003 180.82 36 042004 156.24 
36 043001 10.04 36 043002 11.00 36 043003 8.09 36 043004 10.45 36 043005 35.42 36 043006 31.78 
36 043007 11.64 36 043008 11.90 36 043009 10.80 36 043010 11.00 36 044001 64.60 36 044002 88.89 
36 044003 57.55 36 044004 94.69 36 045001 192.22 36 045003 102.78 36 045004 25.48 36 045005 26.98 
36 045006 29.70 36 045007 31.34 36 046001 98.00 36 046002 73.60 36 046003 96.00 36 046004 69.20 
36 047001 20.30 36 047002 20.30 36 047003 25.84 36 047004 40.00 36 047005 24.00 36 047006 22.00 
36 048001 101.35 36 048002 82.99 36 048003 60.11 36 048004 98.00 36 049001 27.70 36 049002 32.69 
36 049003 54.00 36 049004 38.00 36 050001 61.59 36 050002 91.90 36 050003 71.50 36 050004 63.00 
36 051001 245.88 36 051002 95.00 36 051003 76.57 36 051004 87.93 36 052001 60.00 36 052002 65.00 
36 052003 62.00 36 052004 32.50 36 053001 66.47 36 053002 51.10 36 053003 136.11 36 053004 47.10 
36 054001 36.36 36 054002 75.02 36 054003 58.50 36 054004 78.61 36 055001 38.90 36 055003 18.90 
36 055004 19.75 36 055005 43.85 36 055006 16.00 36 055007 16.25 36 056001 29.50 36 056002 32.35 
36 056003 29.14 36 056004 27.54 36 056005 29.55 36 056006 25.62 36 056007 27.34 36 056008 33.50 
36 056009 28.00 36 056010 66.67 36 057001 33.25 36 057002 30.10 36 057003 34.15 36 057004 26.24 
36 057005 30.00 36 057006 32.67 36 057007 27.40 36 057008 24.90 36 058001 5.90 36 058002 18.50 
36 058003 4.90 36 058004 7.40 36 058005 5.80 36 058006 19.90 36 058007 7.90 36 058008 5.90 
36 059001 5.53 36 059002 3.45 36 059003 6.03 36 059006 3.80 36 059007 4.90 36 059008 3.90 
36 059009 3.90 36 059010 3.90 36 060001 22.90 36 060002 17.15 36 060003 21.90 36 060004 22.42 
36 060005 17.00 36 060006 29.00 36 060007 15.95 36 060008 16.65 36 061001 19.80 36 061002 19.90 
36 061003 8.90 36 061004 11.50 36 061005 8.90 36 061006 10.00 36 061007 9.90 36 061008 10.90 
36 062001 16.58 36 062002 14.45 36 062003 13.40 36 062004 16.35 36 062005 16.70 36 062006 14.50 
36 062007 13.90 36 062008 12.90 36 063001 8.26 36 063002 7.96 36 063003 6.40 36 063004 7.25 
36 063005 6.90 36 063006 8.00 36 063007 7.25 36 063008 7.90 36 064001 7.79 36 064002 10.00 
36 064003 42.30 36 064004 9.13 36 064005 65.86 36 064006 25.00 36 064007 40.00 36 064008 7.40 
36 065001 37.65 36 065002 21.65 36 065003 24.90 36 065004 38.00 36 065005 40.00 36 065006 48.00 
36 065007 33.55 36 065008 29.90 36 066001 13.70 36 066002 9.35 36 066003 10.84 36 066004 9.60 
36 066005 10.15 36 066006 8.90 36 066007 12.25 36 066008 10.00 36 067001 6.55 36 067002 4.68 
36 067003 4.88 36 067004 5.50 36 067005 6.32 36 067006 4.90 36 067007 7.40 36 067008 5.40 
36 068001 34.14 36 068002 35.15 36 068003 30.51 36 068004 19.75 36 068005 30.00 36 068006 31.38 
36 068007 27.90 36 068008 31.50 36 069001 35.65 36 069002 20.85 36 069003 45.00 36 069004 38.50 
36 069005 35.00 36 069006 40.00 36 069007 35.00 36 069008 47.50 36 070001 7.20 36 070002 6.55 
36 070003 6.85 36 070005 8.90 36 071001 9.95 36 071002 8.87 36 071003 8.63 36 071004 9.40 
36 072001 7.90 36 072002 22.90 36 072003 17.41 36 072004 11.55 36 073001 21.15 36 073002 19.30 
36 073003 18.17 36 073004 11.38 36 073005 11.90 36 073006 8.90 36 073007 9.90 36 073008 15.97 
36 073009 17.95 36 073010 11.25 36 073011 10.65 36 073012 23.65 36 073013 13.00 36 073014 8.90 
36 074001 14.41 36 074002 14.50 36 074003 13.93 36 074004 11.93 36 074005 10.65 36 074006 11.65 
36 074007 10.15 36 074008 14.25 36 074009 9.65 36 074010 8.15 36 075001 24.33 36 075002 19.60 
36 075003 15.45 36 075004 10.15 36 075005 25.13 36 075006 16.90 36 075007 15.00 36 075008 10.90 
36 075009 9.05 36 075010 5.45 36 076001 5.82 36 076002 5.90 36 076003 10.45 36 076004 55.00 
36 076005 14.90 36 076006 10.00 36 076007 12.43 36 076010 2.00 36 077001 21.65 36 077002 18.20 
36 077003 21.85 36 077004 14.10 36 077005 23.75 36 077006 15.00 36 077007 15.32 36 077008 14.65 
36 077009 13.90 36 077010 15.25 36 078001 15.69 36 078002 13.90 36 078003 14.00 36 078004 14.50 
36 078005 14.68 36 078006 14.65 36 078007 13.75 36 078008 14.53 36 079001 25.66 36 079002 22.80 
36 079003 16.90 36 079004 23.32 36 079005 23.93 36 079006 21.50 36 079007 22.65 36 079008 20.00 
36 080001 10.91 36 080002 7.69 36 080003 7.50 36 080004 7.80 36 080005 8.90 36 080006 8.00 
36 080007 6.90 36 080008 8.15 36 081001 14.40 36 081002 29.40 36 081003 23.50 36 081004 14.38 
36 081005 20.63 36 081006 102.47 36 081007 13.43 36 081008 22.26 36 082001 16.09 36 082002 14.80 
36 082003 12.00 36 082005 11.40 36 082006 12.40 36 082007 12.65 36 082008 12.62 36 082009 11.88 
36 083001 14.91 36 083002 4.70 36 083003 5.19 36 083004 5.50 36 083005 5.63 36 083006 4.00 
36 083007 4.97 36 083008 4.00 36 084001 37.44 36 084002 29.90 36 084003 20.00 36 084004 15.98 
36 085001 21.45 36 085002 19.50 36 085003 15.90 36 085004 21.95 36 085005 10.00 36 085006 10.00 
36 085007 13.50 36 085008 11.50 36 086001 9.45 36 086002 8.90 36 086003 10.90 36 086004 8.35 
36 087001 15.83 36 087002 13.40 36 087003 15.18 36 087004 14.55 36 088001 27.95 36 088002 29.90 
36 088003 15.85 36 088004 17.90 36 089001 16.00 36 089002 12.70 36 089003 12.91 36 089004 29.30 
36 089005 16.85 36 089006 16.50 36 089007 16.00 36 089008 15.88 36 090001 120.00 36 090003 228.46 
36 090004 99.90 36 090006 68.00 36 090007 90.00 36 090008 90.00 36 090009 139.00 36 090010 60.00 
36 091001 35.04 36 091002 29.80 36 091003 22.00 36 091005 26.00 36 092001 17.50 36 092002 14.95 
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36 092003 13.00 36 092004 22.50 36 093001 24.50 36 093002 12.16 36 093003 46.84 36 093004 20.00 
36 094001 28.70 36 094002 21.36 36 094003 31.36 36 094005 32.15 36 095001 16.33 36 095002 18.75 
36 095003 19.80 36 095004 65.63 36 095005 51.33 36 095007 73.44 36 096001 30.35 36 096002 27.38 
36 096003 19.92 36 096004 45.85 36 096005 24.39 36 096006 36.20 36 097001 65.49 36 097002 52.44 
36 097003 82.04 36 097004 97.18 36 098001 10.90 36 098002 12.35 36 098003 11.75 36 098004 10.00 
36 098005 8.50 36 098006 7.80 36 099001 190.50 36 099002 221.00 36 099003 293.82 36 099004 275.00 
36 100001 149.27 36 100002 71.90 36 100003 94.80 36 100004 94.85 36 101001 2.98 36 101002 10.00 
36 101003 14.08 36 101004 10.00 36 101005 10.00 36 101006 4.75 36 101007 5.73 36 101008 11.67 
36 101009 10.83 36 101010 12.69 36 102001 5.33 36 102002 4.03 36 102003 10.82 36 102004 10.83 
36 102005 4.74 36 102006 5.45 36 102007 7.80 36 102008 13.00 36 103001 54.21 36 103002 27.91 
36 103005 42.44 36 103006 49.29 36 104001 4.50 36 104002 6.00 36 104005 112.09 36 104006 109.09 
36 105001 120.26 36 105002 295.55 36 105003 28.51 36 105006 8.35 36 106001 123.24 36 106002 130.15 
36 106004 83.33 36 106005 236.36 36 107001 34.03 36 107002 110.83 36 107003 120.00 36 107004 133.33 
36 108001 51.02 36 108002 79.17 36 108004 59.75 36 108005 56.25 36 109001 96.24 36 109003 35.75 
36 109004 68.23 36 109005 79.71 36 109006 44.55 36 109007 33.53 36 110001 57.42 36 110002 35.72 
36 110003 85.71 36 110004 90.63 36 111001 25.90 36 111002 70.00 36 111003 94.00 36 111004 58.90 
36 112001 120.00 36 112002 80.00 36 112003 140.00 36 112004 98.00 36 113001 63.40 36 113002 78.00 
36 113003 60.00 36 113004 50.40 36 114001 135.00 36 114002 240.00 36 114003 200.00 36 114004 104.40 
36 115001 118.00 36 115002 179.00 36 115003 140.00 36 115004 110.68 36 116001 171.09 36 116002 25.12 
36 116003 12.46 36 116004 26.91 36 116005 18.09 36 116006 20.10 36 116007 20.62 36 116008 24.62 
36 116009 16.92 36 116010 23.08 36 117001 139.00 36 117004 109.37 36 117005 131.21 36 117006 193.77 
36 118001 140.00 36 118002 53.50 36 118003 225.33 36 118004 76.50 36 119001 123.49 36 119002 113.33 
36 119003 58.13 36 119004 187.05 36 119005 69.00 36 119006 188.67 36 120001 185.95 36 120002 116.00 
36 120003 144.31 36 120004 87.50 36 120005 205.71 36 120006 198.07 36 121002 79.87 36 121003 156.00 
36 121004 164.01 36 121005 104.03 36 122001 20.00 36 122002 25.00 36 122003 24.95 36 122004 20.00 
36 122005 14.00 36 122006 211.50 36 134001 349.00 36 134002 338.00 36 134004 276.75 36 134005 178.00 
36 134006 99.99 36 134008 229.00 36 134011 119.00 36 134015 199.00 36 134017 219.00 36 134022 369.00 
36 134023 339.00 36 134024 89.90 36 135001 129.00 36 135002 119.00 36 135004 159.00 36 135006 59.99 
36 135012 39.00 36 135013 19.90 36 135016 119.00 36 135017 21.90 36 135018 41.90 36 135020 69.00 
36 135022 375.00 36 135023 38.00 36 136001 69.00 36 136002 32.90 36 136003 29.00 36 136004 11.49 
36 136005 79.00 36 136006 28.00 36 136007 19.90 36 136008 19.90 36 136009 42.00 36 136010 19.90 
36 136011 39.00 36 136012 69.13 36 137001 549.00 36 137002 435.00 36 137003 299.00 36 137004 169.99 
36 137005 189.00 36 137006 549.00 36 137007 129.90 36 137008 169.00 36 137009 278.00 36 137010 379.00 
36 137011 249.00 36 137012 174.00 36 138001 1499.00 36 138002 1492.50 36 138003 1499.00 36 138004 449.99 
36 138005 1990.00 36 138006 899.00 36 138007 399.99 36 138008 2790.00 36 138009 2399.00 36 138010 1788.00 
36 138011 2003.75 36 138012 2269.00 36 139001 369.00 36 139002 309.00 36 139003 259.00 36 139004 119.99 
36 139005 799.00 36 139006 158.00 36 139007 449.00 36 139008 619.00 36 139009 109.00 36 139010 319.00 
36 139011 299.00 36 139012 169.00 36 140001 109.00 36 140002 429.00 36 140003 399.00 36 140004 119.99 
36 140005 399.00 36 140006 149.00 36 140007 166.00 36 140008 168.00 36 140009 159.00 36 140010 49.00 
36 140011 189.00 36 140012 29.90 36 141001 299.00 36 141002 529.00 36 141003 209.00 36 141004 189.95 
36 141005 299.00 36 141006 178.00 36 141007 69.99 36 141008 198.00 36 141009 129.00 36 141010 369.00 
36 141011 289.00 36 141012 139.00 36 142001 199.00 36 142003 44.97 36 142005 94.90 36 142007 69.00 
36 142008 229.00 36 142010 99.00 36 142011 34.90 36 142012 198.00 36 142015 12.90 36 142019 44.00 
36 142021 15.00 36 142023 209.00 36 143003 44.00 36 143006 12.50 36 143007 89.90 36 143008 15.00 
36 143009 17.50 36 143010 89.00 36 143012 108.00 36 143014 18.90 36 143019 14.90 36 143020 15.90 
36 143021 12.80 36 143023 6.38 36 144001 499.00 36 144002 399.00 36 144003 249.01 36 144004 249.95 
36 144005 329.00 36 144006 599.00 36 144007 179.99 36 144008 228.65 36 144009 199.00 36 144010 499.00 
36 144011 379.00 36 144012 249.00 36 145001 399.00 36 145002 379.00 36 145003 299.00 36 145004 119.95 
36 145005 289.00 36 145006 289.00 36 145007 89.99 36 145008 198.00 36 145009 149.00 36 145010 299.25 
36 145011 179.00 36 145012 69.90 36 146001 269.00 36 146002 799.00 36 146004 1399.00 36 146005 795.00 
36 146007 339.00 36 146008 189.00 36 146012 288.00 36 146013 469.00 36 146014 259.00 36 146015 129.00 
36 146021 399.95 36 146023 119.00 36 147001 895.00 36 147006 179.95 36 147007 259.00 36 147009 139.99 
36 147013 498.00 36 147014 199.00 36 147016 369.00 36 147017 995.00 36 147020 349.00 36 147021 189.00 
36 147022 899.00 36 147023 961.63 36 148001 229.00 36 148002 331.63 36 148003 229.00 36 148004 119.95 
36 148005 279.00 36 148006 299.00 36 148007 109.99 36 148008 218.00 36 148009 144.00 36 148010 579.00 
36 148011 279.00 36 148012 69.90 36 149001 184.00 36 149002 216.75 36 149003 499.00 36 149004 169.00 
36 149005 389.00 36 149006 179.00 36 149007 124.99 36 149008 130.05 36 149009 129.00 36 149010 198.00 
36 149011 229.00 36 149012 119.00 36 150001 169.00 36 150002 228.00 36 150003 89.00 36 150004 75.00 
36 150005 249.00 36 150006 108.00 36 150007 99.99 36 150008 130.05 36 150009 49.90 36 150010 319.00 
36 150011 179.00 36 150012 69.90 36 151001 319.00 36 151002 148.00 36 151003 89.00 36 151004 64.99 
36 151005 319.00 36 151006 78.00 36 151007 49.90 36 151008 89.25 36 151009 99.90 36 151010 156.75 
36 151011 179.00 36 151012 79.90 36 152001 899.00 36 152002 799.00 36 152003 229.00 36 152004 119.90 
36 152005 209.00 36 152006 228.00 36 152007 99.99 36 152008 243.95 36 152009 119.00 36 152010 328.00 
36 152011 289.00 36 152012 159.00 36 153001 29.00 36 153002 43.90 36 153003 65.00 36 153004 14.99 
36 153005 95.00 36 153006 19.90 36 153007 14.90 36 153008 32.00 36 153009 15.90 36 153010 60.38 
36 153011 19.00 36 153012 15.90 36 154001 59.00 36 154002 11.61 36 154003 44.80 36 154004 29.90 
36 154005 49.00 36 154006 29.00 36 154007 5.99 36 154008 56.00 36 154009 5.90 36 154010 39.75 
36 154011 23.90 36 154012 10.90 36 155001 149.00 36 155002 35.00 36 155003 27.00 36 155004 12.90 
36 155005 89.00 36 155006 33.95 36 155007 17.99 36 155008 14.90 36 155009 21.90 36 155010 26.00 
36 155011 33.75 36 155012 30.90 36 156001 229.00 36 156002 355.00 36 156003 188.00 36 156004 49.99 
36 156005 229.00 36 156006 89.00 36 156007 64.90 36 156008 198.00 36 156009 79.90 36 156010 185.00 
36 156011 239.00 36 156012 129.00 36 157001 79.00 36 157002 59.00 36 157003 15.00 36 157004 20.90 
36 157005 35.00 36 157006 24.90 36 157007 14.99 36 157008 23.40 36 157009 16.90 36 157010 118.00 
36 157011 42.50 36 157012 24.90 36 158002 1099.00 36 158003 749.00 36 158004 1299.00 36 158005 514.99 
36 158006 249.99 36 158007 1599.00 36 158008 819.00 36 158009 334.95 36 158011 379.00 36 158012 359.90 
36 158020 249.90 36 158021 399.00 36 159001 250.00 36 159002 250.00 36 159003 219.00 36 159004 450.00 
36 160002 299.25 36 160007 249.00 36 160008 159.00 36 160009 76.35 36 160011 169.00 36 160013 129.00 
36 160014 269.00 36 160015 169.00 36 160017 429.00 36 160019 149.00 36 160021 298.00 36 160024 199.90 
36 161001 345.00 36 161002 279.65 36 161003 204.70 36 161004 277.50 36 162001 365.00 36 162002 460.00 
36 162003 179.70 36 162004 370.00 36 163001 582.00 36 163003 1199.00 36 163004 269.00 36 163005 379.00 
36 163006 279.00 36 163010 589.00 36 163012 969.00 36 163013 329.50 36 163016 249.00 36 163019 219.00 
36 163022 299.00 36 163024 187.00 36 164002 415.00 36 164004 285.00 36 164005 349.00 36 164006 499.00 
36 164008 219.00 36 164009 525.00 36 164014 434.25 36 164018 228.00 36 164029 779.00 36 164030 319.00 
36 164032 299.00 36 164036 188.50 36 165001 432.00 36 165006 599.00 36 165007 399.00 36 165008 379.00 
36 165010 348.00 36 165021 249.00 36 165022 1036.00 36 165025 359.00 36 165026 274.00 36 165028 619.00 
36 165032 499.00 36 165035 459.50 36 166001 270.00 36 166002 319.00 36 166004 235.00 36 166006 159.00 
36 166007 579.00 36 166008 129.00 36 166010 488.00 36 166011 165.00 36 166015 224.00 36 166016 139.00 
36 166023 439.00 36 166024 179.00 36 167001 9.02 36 167002 9.00 36 167003 40.00 36 167004 25.00 
36 168002 219.00 36 168003 269.00 36 168004 436.63 36 168005 259.00 36 168006 59.00 36 168007 336.00 
36 168011 54.90 36 168013 116.00 36 168017 375.00 36 168018 41.40 36 168023 394.00 36 168024 39.00 
36 169001 88.00 36 169002 62.00 36 169003 42.00 36 169004 35.00 36 170001 36.00 36 170002 50.00 
36 170003 15.00 36 170004 14.00 36 171001 299.00 36 171002 259.00 36 171003 299.00 36 171004 399.00 
36 171005 79.99 36 171006 399.00 36 171007 67.00 36 171008 2575.00 36 171009 178.00 36 171010 299.00 
36 171011 119.00 36 171012 89.90 36 172001 150.00 36 172002 198.00 36 172003 575.00 36 172004 548.00 
36 172005 248.47 36 172006 248.47 36 172007 2.98 36 172008 2.98 36 172009 879.00 36 172010 160.00 
36 182001 1137.22 36 182002 1137.22 36 182003 1137.22 36 182004 1137.22 36 183001 2143.76 36 184001 341.34 
36 184002 142.00 36 184003 440.00 36 184004 157.00 36 184005 115.99 36 184006 829.00 36 184007 411.00 
36 184008 95.00 36 184009 84.00 36 184010 375.00 36 184011 89.00 36 184012 49.80 36 184013 97.50 
36 184014 144.00 36 184015 1042.00 36 184016 694.00 36 184017 112.00 36 184018 525.00 36 184019 203.31 
36 184020 55.00 36 185001 114.01 36 185002 130.75 36 185003 212.73 36 185004 114.01 36 185005 130.75 
36 185006 212.73 36 186001 12.00 36 186002 1507.60 36 186003 579.66 36 186004 400.00 36 186005 20.00 
36 186006 230.00 36 187001 24.86 36 187002 131.32 36 187003 199.95 36 187004 199.95 36 188001 18.95 
36 188002 37.89 36 188003 56.84 36 188004 79.18 36 188005 101.52 36 188006 185.04 36 188007 251.07 
36 188008 317.11 36 188009 383.15 36 188010 449.19 36 188011 1138.24 36 188012 1491.40 36 188013 1844.57 
36 188014 2727.48 36 188015 3610.39 36 188016 4316.72 36 188017 4493.30 36 188018 5376.22 36 188019 6259.13 
36 188020 7142.04 36 188021 8024.95 36 188022 8907.87 36 188023 9790.78 36 188024 10673.69 36 188025 11556.60 
36 188026 12439.52 36 189001 10.55 36 189002 10.55 36 189003 5.69 36 189004 5.69 36 190001 539.20 
36 191001 7.45 36 191002 3.71 36 191003 7.45 36 191004 3.71 36 191005 7.45 36 191006 3.71 
36 191007 7.45 36 191008 3.71 36 191009 7.45 36 191010 7.45 36 192001 28.10 36 192002 18.80 
36 192003 28.10 36 192004 18.80 36 192005 31.94 36 193001 899.00 36 193002 899.00 36 193003 1985.70 
36 193004 1985.00 36 194001 75.00 36 194002 2640.00 36 194003 1200.00 36 194004 2400.00 36 194005 50.00 
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36 194006 2400.00 36 194007 1680.00 36 194008 50.00 36 194009 1300.00 36 194010 960.00 36 195001 300.00 
36 195002 50.00 36 195003 100.00 36 195004 550.00 36 195005 600.00 36 195006 250.00 36 205001 1699.00 
36 205002 1281.00 36 205003 1100.00 36 205004 1299.00 36 206001 3199.00 36 206003 5263.05 36 207001 3999.00 
36 207002 4269.00 36 207003 2849.00 36 207005 4406.00 36 208001 2499.00 36 208002 2688.00 36 208003 2399.00 
36 208004 1737.05 36 209001 4999.00 36 209002 11999.00 36 209003 10629.00 36 209004 11999.00 36 210001 6279.00 
36 210002 15801.00 36 210003 6399.00 36 210004 16999.00 36 211001 2749.00 36 211002 1915.00 36 211003 5499.00 
36 211004 3138.00 36 212001 1598.99 36 212002 2699.00 36 212003 4229.00 36 212004 2084.72 36 213001 5999.00 
36 213002 4459.30 36 213003 9989.00 36 213004 7799.00 36 214001 5699.00 36 214002 4550.00 36 214003 4687.00 
36 214004 8229.10 36 215001 6799.00 36 215002 8046.58 36 215003 5694.50 36 215004 4827.00 36 216001 2159.00 
36 216002 3499.00 36 216003 204.02 36 216004 537.40 36 216005 799.00 36 216006 1318.99 36 217001 1997.00 
36 217002 1998.00 36 217003 4149.00 36 217004 2937.00 36 218001 579.00 36 218002 399.50 36 218003 199.00 
36 218004 199.00 36 219001 99.00 36 219002 689.00 36 219003 559.00 36 219004 179.00 36 220002 559.00 
36 220003 369.00 36 220004 608.40 36 220006 619.00 36 221001 2699.00 36 221002 1880.00 36 221003 4598.01 
36 221004 1890.00 36 221005 6199.00 36 221006 2506.00 36 222001 10350.00 36 222002 10849.00 36 222003 8599.00 
36 222004 11141.31 36 222005 18999.00 36 222006 7899.00 36 223002 2609.00 36 223003 2699.00 36 223004 7999.00 
36 223005 2999.00 36 224001 3199.00 36 224002 698.00 36 224003 1079.10 36 224004 939.00 36 225003 874.00 
36 225004 1409.60 36 225005 998.00 36 225006 634.00 36 226001 45.00 36 226002 3.40 36 226003 3.50 
36 226004 24.77 36 227001 29.00 36 227002 16.69 36 227003 16.50 36 227004 8.90 36 228001 48.90 
36 228002 45.40 36 228003 79.01 36 228004 28.15 36 229001 21.32 36 229002 15.00 36 229003 11.90 
36 229004 13.85 36 230001 45.00 36 230002 41.50 36 230003 55.90 36 230004 45.90 36 231001 299.00 
36 231002 289.00 36 231003 10.61 36 231004 8.90 36 232001 339.00 36 232002 435.00 36 232004 134.90 
36 232005 91.40 36 233001 34.00 36 233002 41.90 36 233003 38.00 36 233004 25.00 36 234002 34.90 
36 234003 47.40 36 235001 627.50 36 235003 248.00 36 235004 278.00 36 235005 279.00 36 236001 5.50 
36 236002 380.00 36 236003 193.50 36 236004 11.90 36 236005 10.10 36 236006 13.95 36 236007 215.00 
36 236008 59.90 36 237001 165.15 36 237002 119.00 36 237003 159.00 36 237004 139.00 36 238001 55.00 
36 238002 269.90 36 238003 108.00 36 238004 289.90 36 239001 79.00 36 239002 66.00 36 239003 175.01 
36 239004 69.90 36 240001 409.50 36 240002 34.50 36 240003 179.00 36 240004 159.00 36 241001 17.09 
36 241002 21.63 36 241003 18.78 36 241004 19.73 36 241005 19.65 36 241006 18.47 36 241007 19.50 
36 241008 24.00 36 242001 9.70 36 242002 11.35 36 242003 13.65 36 242004 15.65 36 242005 11.78 
36 242006 13.50 36 243001 4.59 36 243002 8.06 36 243003 5.62 36 243004 13.00 36 244001 18.12 
36 244002 22.21 36 244003 24.14 36 244004 22.71 36 244005 22.25 36 244006 4.50 36 245001 89.72 
36 245002 8.45 36 245003 75.51 36 245004 34.00 36 246001 25.91 36 246002 40.95 36 246003 51.12 
36 246004 25.00 36 256001 377.54 36 256002 38.35 36 256003 106.14 36 256004 197.50 36 256005 89.90 
36 256006 72.60 36 257001 31.90 36 257002 32.30 36 257003 92.90 36 257004 31.43 36 258001 109.00 
36 258002 238.81 36 258003 139.05 36 258004 97.30 36 259001 40.05 36 259002 170.55 36 259003 190.76 
36 259004 93.96 36 259005 47.12 36 259006 153.50 36 260001 177.84 36 260002 62.40 36 260003 453.00 
36 260004 51.00 36 260005 151.00 36 260006 125.10 36 261001 25.00 36 261002 57.85 36 261003 43.23 
36 261004 91.00 36 262001 49.20 36 262002 108.25 36 262003 120.90 36 262004 78.94 36 263001 71.08 
36 263002 183.95 36 263006 77.70 36 263007 161.00 36 264001 109.00 36 264002 112.00 36 264003 129.19 
36 264004 50.40 36 265001 56.36 36 265002 17.08 36 265003 15.29 36 265004 45.98 36 266001 158.50 
36 266002 14.50 36 266003 14.90 36 266005 78.50 36 267001 1700.00 36 267002 1815.00 36 267003 80.00 
36 267004 1750.00 36 268001 1200.00 36 268002 2500.00 36 268003 300.00 36 268004 7000.00 36 269001 250.00 
36 269002 250.00 36 269003 130.00 36 269004 300.00 36 270001 700.00 36 270002 400.00 36 270003 300.00 
36 270004 735.00 36 271001 1000.00 36 271002 1600.00 36 271003 12500.00 36 271004 18000.00 36 272001 250.00 
36 272002 500.00 36 272003 180.00 36 272004 200.00 36 273001 200.00 36 273002 100.00 36 273003 500.00 
36 273004 550.00 36 274001 4945.00 36 274002 3000.00 36 274003 15900.00 36 274004 3500.00 36 275001 250.00 
36 275002 60.00 36 275003 100.00 36 275004 250.00 36 276001 350.00 36 276002 300.00 36 276003 450.00 
36 276004 350.00 36 277001 5500.00 36 277002 7200.00 36 277003 6000.00 36 277004 5000.00 36 278001 300.00 
36 278002 300.00 36 278003 130.00 36 278004 65.00 36 279001 60.00 36 279002 30.00 36 279003 60.00 
36 279004 200.00 36 280001 190.00 36 280002 100.00 36 280003 180.00 36 280004 85.00 36 280005 50.00 
36 280006 95.00 36 281001 44.10 36 281002 22.90 36 281004 31.90 36 281005 48.00 36 282002 151.92 
36 282003 719.00 36 282005 428.00 36 282006 105.50 36 283001 32.00 36 283002 41.33 36 283003 34.50 
36 283004 8.90 36 283005 76.30 36 283006 43.00 36 284001 33.50 36 284002 115.00 36 284003 81.00 
36 284004 25.50 36 284005 161.00 36 284006 138.50 36 285001 33.42 36 285002 19.50 36 285003 32.90 
36 285004 32.50 36 286001 50.77 36 286002 42.90 36 286003 29.70 36 286004 148.90 36 287001 23.10 
36 287002 11.90 36 287003 53.00 36 287004 12.90 36 288001 130.42 36 288002 90.00 36 288003 20.40 
36 288004 40.90 36 289001 37.90 36 289002 19.50 36 289003 54.50 36 289004 329.00 36 290001 115.00 
36 290002 99.90 36 290003 31.90 36 290004 16.00 36 291001 2.59 36 291002 4.13 36 291003 4.04 
36 291004 2.74 36 292001 42.90 36 292002 92.43 36 292003 70.90 36 292004 78.00 36 293001 30.80 
36 293002 24.90 36 293003 26.22 36 293004 14.90 36 294001 7.32 36 294002 13.95 36 294003 10.40 
36 294004 6.00 36 295001 9.42 36 295002 7.95 36 295003 15.50 36 295004 11.00 36 305001 5.50 
36 305003 5.00 36 305004 5.50 36 305006 5.00 36 306001 5.50 36 306002 5.50 36 306003 5.50 
36 306006 5.50 36 307001 33.00 36 307002 38.12 36 307003 35.00 36 307004 150.00 36 309001 735.00 
36 309003 260.00 36 309005 509.00 36 309006 1080.00 36 310001 2855.51 36 310002 3108.51 36 310003 7164.96 
36 310004 2537.21 36 311001 264100.00 36 311002 184100.00 36 311003 146106.20 36 311004 90162.00 36 311005 160540.00 
36 311006 106100.00 36 311007 124317.00 36 311008 91957.00 36 311009 193900.00 36 311010 161900.00 36 311011 210900.00 
36 311012 142400.00 36 312001 2199.00 36 312002 1719.00 36 312003 2149.00 36 312004 2129.27 36 313001 7.57 
36 313004 7.57 36 314001 9.54 36 314004 9.54 36 315001 52.13 36 315002 37.00 36 315004 63.42 
36 315006 42.07 36 316001 659.00 36 316002 1652.55 36 316003 599.02 36 316004 571.35 36 317001 190.00 
36 317002 185.00 36 317003 19.00 36 317004 120.00 36 318001 763.00 36 318002 807.50 36 318003 758.01 
36 318004 590.00 36 319001 9495.81 36 319002 9495.81 36 320001 3109.60 36 320002 3109.60 36 320003 3109.60 
36 320004 3109.60 36 320005 3109.60 36 320006 3109.60 36 321001 110.00 36 321002 440.00 36 321003 1100.00 
36 321004 675.00 36 322001 55.00 36 322002 65.00 36 322003 50.00 36 322004 53.00 36 323001 257.60 
36 323002 287.50 36 323003 1090.00 36 323004 280.00 36 324016 116.00 36 325001 14.00 36 325002 14.00 
36 335001 1283.33 36 335002 864.58 36 335003 948.33 36 335004 1031.67 36 336001 3770.50 36 336002 1686.67 
36 336003 1500.42 36 336004 1640.00 36 337001 554.17 36 337002 1266.67 36 337003 469.17 36 337004 3361.50 
36 338001 798.33 36 338002 632.17 36 338003 1816.67 36 338004 1762.50 36 339001 1568.75 36 339002 1855.83 
36 339003 987.50 36 339004 1456.25 36 340001 825.00 36 340002 349.17 36 340003 91.25 36 340004 900.00 
36 341001 1875.00 36 341002 3440.00 36 341003 3550.00 36 341004 4500.00 36 342001 1208.33 36 342002 829.17 
36 342003 1351.67 36 342004 2012.08 36 343001 210.00 36 343002 135.00 36 343003 220.00 36 343004 130.00 
36 343005 55.00 36 343006 290.00 36 343007 325.00 36 343008 130.00 36 343009 50.00 36 343010 137.50 
36 343011 130.00 36 343012 25.00 36 343013 150.00 36 343014 82.50 36 344001 55.00 36 344002 330.00 
36 344003 120.00 36 344004 129.00 36 345001 14.50 36 345002 11.90 36 345003 4.50 36 345004 36.00 
36 345005 14.90 36 345006 10.90 36 346002 12.50 36 346003 7.50 36 346004 4.00 36 346005 60.00 
36 347001 13556.14 36 347002 3825.00 36 347003 1546.50 36 347004 2188.00 36 347005 1869.89 36 347006 6458.66 
36 348001 990.00 36 348002 1130.00 36 348003 712.00 36 348004 350.00 36 348005 375.00 36 348006 380.00 
36 348007 450.00 36 348008 660.00 36 348009 600.00 36 348010 800.00 36 348011 480.00 36 348012 695.00 
36 349001 48.00 36 349002 37.00 36 349003 46.00 36 349004 25.00 36 350001 90.00 36 350002 80.00 
36 350003 50.00 36 350004 90.00 36 351001 250.00 36 351002 299.00 36 351003 415.00 36 351004 450.00 
36 352001 40.00 36 352002 30.00 36 352003 50.00 36 352004 480.00 36 352005 50.00 36 352006 1250.00 
36 353001 70.00 36 353002 250.00 36 353003 400.00 36 353004 270.00 36 353005 12.00 36 353006 300.00 
36 354001 65.00 36 354002 40.00 36 354003 25.00 36 354004 40.00 36 355001 299.00 36 355002 10.00 
36 355003 199.00 36 355004 10.00 36 356001 6.00 36 356002 6.00 36 356003 6.00 36 356004 4.00 
36 357001 29.00 36 357002 19.00 36 357003 30.00 36 357004 22.00 36 358001 224.00 36 358002 110.00 
36 358003 598.00 36 358004 199.00 36 358005 99.00 36 358006 79.90 36 359001 135.00 36 359002 129.90 
36 359003 134.90 36 359004 134.00 36 359005 165.00 36 359006 189.00 36 360001 14.94 36 360002 23.82 
36 360003 21.91 36 360004 39.90 36 361001 183.00 36 361002 56.00 36 361003 3999.00 36 361004 1899.00 
36 362001 25.00 36 362002 25.00 36 362003 37.00 36 362004 25.00 36 363001 47.00 36 363002 1699.00 
36 363003 1599.00 36 363004 28.00 36 364001 100.00 36 364002 165.00 36 364003 76.00 36 364004 179.00 
36 378001 49.50 36 378002 31.50 36 378003 52.00 36 378004 27.00 36 378005 55.00 36 378006 44.00 
36 378007 37.00 36 378008 32.50 36 378009 33.00 36 378010 45.00 36 379001 77.50 36 379002 61.00 
36 379003 209.00 36 379004 92.00 36 379005 85.00 36 379006 95.50 36 379007 60.00 36 379008 70.00 
36 379009 95.00 36 379010 71.00 36 380001 22.00 36 380003 32.00 36 380005 20.00 36 380006 45.00 
36 381001 49.00 36 381002 24.50 36 381003 79.00 36 381004 66.00 36 382001 690.00 36 382002 30.00 
36 382003 4000.00 36 382004 700.00 36 383001 7900.00 36 383002 12780.00 36 383003 9135.00 36 383004 6900.00 
36 384001 1100.00 36 384002 401.00 36 384003 1484.00 36 384004 67.00 36 384005 86.25 36 384006 1035.00 
37 001001 9.00 37 001002 10.00 37 001003 9.50 37 001004 9.00 37 001005 10.00 37 001006 10.00 
37 001007 10.00 37 001008 10.00 37 001009 5.90 37 001010 43.24 37 001011 10.00 37 001012 5.50 
37 001013 9.00 37 001014 16.00 37 001015 9.50 37 001016 10.00 37 001017 10.00 37 001018 10.00 
37 001019 9.00 37 001020 9.00 37 002001 7.35 37 002002 52.63 37 002003 7.00 37 002004 6.40 
37 002005 6.50 37 002006 31.76 37 003001 14.40 37 003002 16.00 37 003003 45.50 37 003004 14.00 
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37 004001 2.50 37 004002 3.60 37 004003 2.00 37 004004 3.53 37 004005 2.50 37 004006 2.50 
37 005001 2.40 37 005002 2.00 37 005003 1.50 37 005004 0.90 37 005005 2.00 37 005006 2.50 
37 006001 29.23 37 006002 27.82 37 006003 57.17 37 006004 27.07 37 007001 64.81 37 007002 51.92 
37 007003 40.56 37 007004 86.25 37 008001 21.25 37 008002 17.13 37 008003 24.88 37 008004 13.45 
37 009001 26.25 37 009002 50.00 37 009003 38.33 37 009004 21.60 37 010001 29.92 37 010002 19.50 
37 010003 7.40 37 010004 18.13 37 011001 50.38 37 011002 30.75 37 011003 43.75 37 011004 64.00 
37 012001 12.60 37 012002 11.29 37 012003 25.00 37 012004 9.78 37 013001 89.78 37 013002 60.23 
37 013003 33.73 37 013004 64.58 37 013005 36.95 37 013006 33.75 37 014001 19.87 37 014002 12.60 
37 014003 12.07 37 014004 15.20 37 014005 16.00 37 014006 17.00 37 015001 33.90 37 015002 35.00 
37 015003 65.00 37 015004 42.90 37 015005 36.00 37 015006 40.00 37 016001 20.60 37 016002 27.00 
37 016003 25.50 37 016004 22.91 37 016005 27.75 37 016006 23.50 37 017001 47.90 37 017002 43.40 
37 017003 50.00 37 017004 49.00 37 018001 59.90 37 018002 20.00 37 018003 50.00 37 018004 40.00 
37 018005 51.63 37 018006 52.00 37 019001 78.90 37 019002 79.90 37 019003 60.00 37 019004 46.00 
37 020001 41.20 37 020002 44.90 37 020003 50.00 37 020004 40.50 37 021001 84.05 37 021002 68.00 
37 021003 56.00 37 021004 88.90 37 021005 60.00 37 021006 82.75 37 021007 64.00 37 021008 68.00 
37 022001 64.65 37 022002 60.00 37 022004 75.90 37 022006 50.00 37 022007 64.00 37 022008 60.00 
37 023001 40.00 37 023002 41.65 37 023003 55.60 37 023004 88.50 37 023005 64.00 37 023006 32.00 
37 024001 41.25 37 024002 38.00 37 024003 26.00 37 024004 53.13 37 024005 50.00 37 024006 48.00 
37 025001 104.73 37 025002 117.00 37 025003 80.00 37 025004 86.63 37 026001 25.15 37 026002 31.90 
37 026003 28.00 37 026004 25.00 37 027001 43.90 37 027002 29.90 37 027003 24.00 37 027004 20.00 
37 028001 60.00 37 028002 26.40 37 028003 56.90 37 028004 48.45 37 029001 55.00 37 029002 63.88 
37 029003 59.55 37 029005 34.00 37 029006 73.53 37 029007 35.00 37 030001 35.90 37 030002 45.70 
37 030003 44.00 37 030004 29.00 37 031001 49.85 37 031002 58.50 37 031003 54.00 37 031004 33.00 
37 032001 66.30 37 032002 37.90 37 032003 74.50 37 032004 32.20 37 032005 68.00 37 032006 28.00 
37 033001 302.50 37 033002 469.00 37 033003 324.90 37 033004 475.00 37 034001 91.00 37 034002 154.41 
37 034003 80.02 37 034004 64.00 37 035001 85.00 37 035002 48.75 37 035003 16.90 37 035004 39.90 
37 036001 55.00 37 036002 95.55 37 036003 112.90 37 036004 57.50 37 037001 32.50 37 037002 39.25 
37 037003 89.50 37 037004 35.00 37 038001 75.00 37 038002 14.75 37 038003 79.90 37 038004 82.90 
37 039001 85.00 37 039002 85.00 37 039003 77.50 37 039004 145.50 37 040001 70.00 37 040002 77.00 
37 040003 80.00 37 040004 75.00 37 041001 94.34 37 041002 56.25 37 041003 61.76 37 041004 52.50 
37 041005 27.76 37 041006 50.88 37 042001 227.62 37 042002 160.00 37 042003 307.66 37 042004 72.12 
37 043001 10.00 37 043002 31.78 37 043003 10.58 37 043004 9.00 37 043005 10.12 37 043006 11.95 
37 043007 10.50 37 043008 10.25 37 043009 9.00 37 043010 10.57 37 044001 92.44 37 044002 65.64 
37 044003 94.69 37 044004 64.60 37 045001 170.75 37 045002 33.71 37 045003 33.75 37 045004 29.63 
37 045005 23.73 37 045006 268.75 37 046001 95.00 37 046002 74.00 37 046003 78.25 37 046004 41.00 
37 047001 29.80 37 047002 20.34 37 047003 18.43 37 047004 31.00 37 047005 32.00 37 047006 28.00 
37 048001 76.54 37 048002 99.90 37 048003 75.90 37 048004 85.50 37 049001 32.90 37 049002 50.00 
37 049003 33.90 37 049004 33.17 37 050001 99.90 37 050002 97.00 37 050003 103.10 37 050004 91.90 
37 051001 117.90 37 051002 55.00 37 051003 99.90 37 051004 250.59 37 052001 14.78 37 052002 60.00 
37 052003 25.90 37 052004 28.61 37 053001 105.00 37 053002 85.83 37 053003 47.10 37 053004 48.00 
37 054001 96.39 37 054002 94.27 37 054003 94.44 37 054004 57.00 37 055001 23.15 37 055002 18.00 
37 055003 25.90 37 055004 20.00 37 055005 17.00 37 055006 18.00 37 056001 27.11 37 056002 27.50 
37 056003 38.50 37 056004 66.67 37 056005 53.44 37 056006 27.00 37 056007 34.53 37 056008 53.80 
37 056009 39.25 37 056010 28.22 37 057001 28.30 37 057002 29.90 37 057003 30.00 37 057004 28.00 
37 057005 30.50 37 057006 31.15 37 057007 36.25 37 057008 25.41 37 058001 6.88 37 058002 10.00 
37 058003 8.51 37 058004 11.00 37 058005 9.25 37 058006 13.90 37 058007 6.25 37 058008 4.20 
37 059001 4.80 37 059003 3.88 37 059005 6.50 37 059006 5.25 37 059007 5.25 37 059008 3.75 
37 059009 6.00 37 059010 3.08 37 060001 21.29 37 060002 18.65 37 060003 15.50 37 060004 20.50 
37 060005 33.00 37 060006 18.75 37 060007 22.05 37 060008 31.25 37 061001 8.49 37 061002 11.90 
37 061003 6.00 37 061004 9.90 37 061005 6.90 37 061006 8.00 37 061007 8.00 37 061008 6.00 
37 062001 15.35 37 062002 17.86 37 062003 12.00 37 062004 16.00 37 062005 12.00 37 062006 12.00 
37 062007 10.28 37 062008 14.50 37 063001 5.45 37 063002 7.20 37 063003 8.25 37 063004 7.00 
37 063005 3.15 37 063006 6.25 37 063007 5.50 37 063008 4.50 37 064001 16.00 37 064002 8.95 
37 064003 25.00 37 064004 71.37 37 064005 48.05 37 064006 8.95 37 064007 12.00 37 064008 42.30 
37 065001 29.15 37 065002 33.90 37 065003 30.00 37 065004 34.90 37 065005 27.67 37 065006 33.75 
37 065007 30.00 37 065008 36.50 37 066001 11.40 37 066002 13.90 37 066003 12.00 37 066004 15.00 
37 066005 12.00 37 066006 12.00 37 066007 9.40 37 066008 14.25 37 067001 6.11 37 067002 6.69 
37 067003 5.00 37 067004 7.70 37 067005 5.00 37 067006 4.00 37 067007 5.25 37 067008 4.40 
37 068001 24.08 37 068002 27.55 37 068003 26.00 37 068004 25.90 37 068005 26.57 37 068006 32.50 
37 068007 30.00 37 068008 26.00 37 069001 30.00 37 069002 32.65 37 069003 26.00 37 069004 32.80 
37 069005 35.00 37 069006 34.00 37 069007 31.58 37 069008 32.50 37 070001 5.99 37 070002 6.63 
37 070003 8.00 37 070004 5.33 37 071001 8.15 37 071002 10.65 37 071003 8.00 37 071004 7.88 
37 072001 16.90 37 072002 12.75 37 072003 12.00 37 072004 15.00 37 073001 17.40 37 073002 8.00 
37 073003 17.52 37 073004 20.15 37 073005 14.65 37 073006 12.25 37 073007 8.00 37 073008 7.25 
37 073009 8.50 37 073010 8.75 37 073011 9.25 37 073012 8.00 37 073013 26.05 37 073014 7.00 
37 074001 13.91 37 074002 12.00 37 074003 13.91 37 074004 19.90 37 074005 12.00 37 074006 12.00 
37 074007 16.25 37 074008 14.00 37 074009 14.50 37 074010 9.75 37 075001 14.15 37 075002 13.50 
37 075004 16.41 37 075006 16.50 37 075007 16.00 37 075008 13.50 37 075009 16.00 37 075010 13.25 
37 075011 19.00 37 075012 15.00 37 076001 3.85 37 076002 32.50 37 076003 16.25 37 076004 12.00 
37 076005 3.95 37 076006 8.63 37 076007 11.30 37 076008 32.90 37 077001 17.40 37 077002 29.15 
37 077003 15.00 37 077004 16.50 37 077005 13.00 37 077006 12.50 37 077007 16.00 37 077008 11.63 
37 077009 16.50 37 077010 12.50 37 078001 12.30 37 078002 13.35 37 078003 20.00 37 078004 18.00 
37 078005 12.95 37 078006 24.50 37 078007 16.00 37 078008 17.00 37 079001 24.65 37 079002 24.43 
37 079003 23.50 37 079004 27.00 37 079005 26.15 37 079006 24.50 37 079007 23.75 37 079008 26.00 
37 080001 11.43 37 080002 10.50 37 080003 10.52 37 080004 11.95 37 080005 12.00 37 080006 9.00 
37 080007 8.05 37 080008 10.50 37 081001 26.88 37 081002 27.40 37 081003 18.00 37 081004 24.00 
37 081005 15.23 37 081006 19.50 37 081007 29.50 37 081008 20.50 37 082001 16.79 37 082002 18.40 
37 082003 17.00 37 082004 18.50 37 082005 14.57 37 082006 19.50 37 082007 16.00 37 082008 18.00 
37 083001 10.56 37 083002 5.00 37 083003 9.43 37 083004 9.65 37 083005 8.82 37 083006 6.75 
37 083007 9.50 37 083008 10.25 37 084001 29.00 37 084002 32.00 37 084003 51.00 37 084004 19.90 
37 085001 15.90 37 085002 19.19 37 085003 16.00 37 085004 16.00 37 085005 14.50 37 085006 14.00 
37 085007 16.00 37 085008 10.00 37 086001 8.90 37 086002 9.90 37 086003 8.00 37 086004 10.50 
37 087001 9.40 37 087002 7.82 37 087003 8.50 37 087004 8.00 37 088001 23.90 37 088002 15.90 
37 088003 14.50 37 088004 18.00 37 089001 25.90 37 089002 20.00 37 089003 20.00 37 089004 23.47 
37 089005 16.00 37 089006 30.65 37 089007 22.40 37 089008 19.00 37 090001 99.90 37 090002 80.00 
37 090003 99.90 37 090004 139.00 37 090005 80.00 37 090006 82.50 37 090007 59.00 37 090008 200.00 
37 091001 25.80 37 091002 36.44 37 091003 12.68 37 091004 16.70 37 092001 20.90 37 092002 13.75 
37 092003 19.40 37 092004 12.66 37 093001 31.05 37 093002 46.84 37 093003 19.02 37 093004 68.21 
37 094001 18.95 37 094002 17.32 37 094003 25.00 37 094004 27.12 37 095001 14.50 37 095002 58.98 
37 095003 42.27 37 095004 49.25 37 095005 48.39 37 095006 13.00 37 096001 20.58 37 096002 41.64 
37 096003 23.78 37 096004 24.78 37 096005 30.49 37 096006 35.19 37 097001 68.58 37 097002 79.71 
37 097003 57.41 37 097004 96.33 37 098001 7.50 37 098002 8.90 37 098003 9.90 37 098004 9.32 
37 098005 8.50 37 098006 8.00 37 099001 250.75 37 099002 216.71 37 099003 214.10 37 099004 232.00 
37 100001 131.61 37 100002 100.88 37 100003 63.97 37 100004 109.30 37 101001 10.63 37 101002 22.54 
37 101003 3.83 37 101004 6.95 37 101005 5.00 37 101006 12.39 37 101007 4.00 37 101008 6.50 
37 101009 7.50 37 101010 5.50 37 102001 5.50 37 102002 10.00 37 102003 9.00 37 102004 4.23 
37 102005 4.39 37 102006 8.33 37 102007 1.60 37 102008 14.00 37 103001 27.89 37 103002 47.63 
37 103003 54.21 37 103004 52.99 37 104001 109.78 37 104002 5.50 37 104003 112.09 37 104004 5.05 
37 105001 111.06 37 105002 12.20 37 105003 284.87 37 105004 155.00 37 106001 135.29 37 106002 48.57 
37 106003 164.71 37 106004 86.58 37 107001 67.08 37 107002 32.56 37 107003 95.59 37 107004 184.00 
37 108001 58.33 37 108002 40.70 37 108003 79.78 37 108004 57.82 37 109001 50.00 37 109002 28.00 
37 109003 92.49 37 109004 93.21 37 109005 47.60 37 109006 24.20 37 110001 84.52 37 110002 219.60 
37 110003 89.29 37 110004 82.50 37 111001 104.40 37 111002 62.50 37 111003 125.96 37 111004 60.00 
37 112001 140.00 37 112002 120.00 37 112003 140.00 37 112004 120.00 37 113001 88.00 37 113002 65.00 
37 113003 62.00 37 113004 64.00 37 114001 140.00 37 114002 150.00 37 114003 200.00 37 114004 140.00 
37 115001 144.00 37 115002 179.00 37 115003 185.00 37 115004 107.00 37 116001 19.45 37 116002 25.07 
37 116003 17.14 37 116004 28.13 37 116005 18.82 37 116006 13.24 37 116007 18.09 37 116008 18.78 
37 116009 19.37 37 116010 24.12 37 117001 131.04 37 117002 91.38 37 117003 232.86 37 117004 213.00 
37 118001 178.53 37 118002 254.62 37 118003 61.00 37 118006 305.33 37 119001 53.71 37 119002 199.87 
37 119003 241.67 37 119004 115.33 37 119005 136.27 37 119006 82.89 37 120001 92.45 37 120002 112.01 
37 120003 188.57 37 120004 284.29 37 120005 190.71 37 120006 272.89 37 121001 76.00 37 121002 112.00 
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37 121003 222.67 37 121004 94.67 37 122001 23.00 37 122002 25.00 37 122003 229.00 37 122004 20.00 
37 122005 25.00 37 122006 26.00 37 134002 390.00 37 134004 529.00 37 134006 110.42 37 134008 249.00 
37 134009 74.90 37 134012 529.00 37 134013 199.00 37 134015 163.00 37 134017 289.00 37 134018 169.90 
37 134023 74.99 37 134024 88.00 37 135001 139.00 37 135003 28.00 37 135006 39.90 37 135008 99.00 
37 135010 75.00 37 135012 159.00 37 135013 79.00 37 135016 24.90 37 135019 19.90 37 135021 46.90 
37 135022 78.00 37 135024 19.99 37 136001 69.00 37 136002 69.00 37 136003 61.90 37 136004 29.00 
37 136005 149.00 37 136006 28.90 37 136007 119.00 37 136008 12.90 37 136009 38.00 37 136010 199.00 
37 136011 32.99 37 136012 22.00 37 137001 595.00 37 137002 499.00 37 137003 289.00 37 137004 99.90 
37 137005 599.00 37 137006 314.00 37 137007 159.90 37 137008 248.00 37 137009 149.90 37 137010 469.00 
37 137011 89.90 37 137012 228.00 37 138001 3990.00 37 138002 3990.00 37 138003 1459.00 37 138004 1940.00 
37 138005 2990.00 37 138006 1459.00 37 138007 3190.00 37 138008 1999.00 37 138009 539.99 37 138010 1988.00 
37 138011 1299.00 37 138012 519.99 37 139001 129.90 37 139002 269.00 37 139003 289.00 37 139004 159.90 
37 139005 449.00 37 139006 199.00 37 139007 895.00 37 139008 109.90 37 139009 198.00 37 139010 359.00 
37 139011 179.90 37 139012 158.00 37 140001 429.00 37 140002 69.90 37 140003 319.00 37 140004 49.90 
37 140005 359.00 37 140006 89.00 37 140007 99.90 37 140008 219.00 37 140009 59.90 37 140010 128.00 
37 140011 299.00 37 140012 198.00 37 141001 299.00 37 141002 359.00 37 141003 219.00 37 141004 99.95 
37 141005 399.00 37 141006 179.00 37 141007 129.95 37 141008 189.00 37 141009 79.90 37 141010 178.00 
37 141011 108.00 37 141012 119.99 37 142001 309.00 37 142003 139.00 37 142004 39.99 37 142008 129.00 
37 142010 54.90 37 142013 14.99 37 142016 19.90 37 142018 49.00 37 142019 24.90 37 142021 138.00 
37 142022 139.00 37 142024 138.00 37 143002 123.00 37 143003 14.90 37 143007 92.00 37 143011 35.90 
37 143012 59.00 37 143013 34.00 37 143014 19.90 37 143015 44.00 37 143016 22.90 37 143018 12.50 
37 143020 39.00 37 143023 14.80 37 144001 499.00 37 144002 248.00 37 144003 269.00 37 144004 149.95 
37 144005 419.00 37 144006 359.00 37 144007 179.95 37 144008 369.00 37 144009 209.00 37 144010 218.00 
37 144011 499.00 37 144012 199.00 37 145001 399.00 37 145002 198.00 37 145003 159.00 37 145004 99.95 
37 145005 279.00 37 145006 279.00 37 145007 119.95 37 145008 169.00 37 145009 228.00 37 145010 239.00 
37 145011 284.00 37 145012 149.00 37 146001 299.00 37 146003 199.00 37 146005 139.00 37 146010 489.00 
37 146011 99.99 37 146012 795.00 37 146014 89.90 37 146015 569.00 37 146018 559.00 37 146020 228.00 
37 146023 178.00 37 146024 94.90 37 147002 795.00 37 147004 209.00 37 147005 229.00 37 147007 795.00 
37 147009 139.95 37 147011 179.95 37 147013 189.00 37 147015 319.00 37 147016 189.00 37 147019 259.00 
37 147022 199.00 37 147023 149.99 37 148001 369.00 37 148002 228.00 37 148003 219.00 37 148004 129.95 
37 148005 279.00 37 148006 219.00 37 148007 139.95 37 148008 499.00 37 148009 109.99 37 148010 128.00 
37 148011 284.00 37 148012 139.00 37 149001 399.00 37 149002 249.00 37 149003 189.00 37 149004 139.90 
37 149005 279.00 37 149006 189.00 37 149007 119.90 37 149008 118.00 37 149009 119.00 37 149010 229.00 
37 149011 198.00 37 149012 149.00 37 150001 85.00 37 150002 174.00 37 150003 89.00 37 150004 149.90 
37 150005 199.00 37 150006 229.00 37 150007 69.90 37 150008 109.00 37 150009 149.00 37 150010 118.00 
37 150011 49.90 37 150012 118.00 37 151001 209.00 37 151002 149.00 37 151003 129.00 37 151004 99.90 
37 151005 169.15 37 151006 149.00 37 151007 59.90 37 151008 108.00 37 151009 49.99 37 151010 119.00 
37 151011 148.00 37 151012 79.90 37 152001 649.00 37 152002 209.00 37 152003 159.00 37 152004 75.00 
37 152005 379.00 37 152006 229.00 37 152007 75.00 37 152008 259.00 37 152009 109.00 37 152010 118.00 
37 152011 149.00 37 152012 158.00 37 153001 55.00 37 153002 35.00 37 153003 29.00 37 153004 22.90 
37 153005 79.00 37 153006 25.00 37 153007 51.90 37 153008 58.00 37 153009 22.90 37 153010 49.00 
37 153011 26.80 37 153012 14.90 37 154001 65.00 37 154002 18.90 37 154003 24.00 37 154004 21.90 
37 154005 69.00 37 154006 29.00 37 154007 23.90 37 154008 35.00 37 154009 24.90 37 154010 24.00 
37 154011 10.80 37 154012 19.90 37 155001 39.00 37 155002 52.00 37 155003 18.00 37 155004 32.90 
37 155005 45.00 37 155006 20.00 37 155007 31.90 37 155008 44.80 37 155009 55.00 37 155010 16.99 
37 155011 9.99 37 155012 55.00 37 156001 269.00 37 156002 169.00 37 156003 189.00 37 156004 69.90 
37 156005 229.00 37 156006 189.00 37 156007 79.90 37 156008 108.00 37 156009 69.90 37 156010 89.99 
37 156011 148.00 37 156012 89.00 37 157001 95.00 37 157002 25.00 37 157003 99.00 37 157004 22.90 
37 157005 69.00 37 157006 69.00 37 157007 21.90 37 157008 26.90 37 157009 19.00 37 157010 32.00 
37 157011 34.90 37 157012 24.90 37 158001 1599.00 37 158004 649.00 37 158005 729.00 37 158007 1299.00 
37 158008 1099.00 37 158011 149.90 37 158014 239.90 37 158016 299.99 37 158018 388.00 37 158019 299.00 
37 158021 249.90 37 158023 369.00 37 159001 170.00 37 159002 380.00 37 159003 129.00 37 159004 219.00 
37 160001 349.00 37 160003 229.00 37 160005 229.00 37 160006 139.90 37 160008 229.00 37 160009 54.90 
37 160012 269.00 37 160015 178.00 37 160016 89.90 37 160017 179.00 37 160020 168.00 37 160021 89.99 
37 161001 305.00 37 161002 139.88 37 161003 310.00 37 161004 420.00 37 162001 300.00 37 162002 104.70 
37 162003 280.00 37 162004 380.00 37 163001 779.00 37 163002 899.00 37 163003 799.00 37 163004 399.00 
37 163008 439.00 37 163009 295.00 37 163010 549.00 37 163014 299.00 37 163016 265.00 37 163018 489.00 
37 163023 419.00 37 163024 449.00 37 164003 829.00 37 164004 459.00 37 164006 479.00 37 164007 319.00 
37 164009 819.00 37 164010 319.00 37 164013 286.00 37 164016 254.00 37 164022 168.90 37 164026 229.00 
37 164028 168.90 37 164032 229.00 37 165007 419.00 37 165009 799.00 37 165013 355.00 37 165016 579.00 
37 165019 699.00 37 165020 409.00 37 165024 599.00 37 165026 279.00 37 165028 349.00 37 165032 348.90 
37 165034 559.00 37 165036 298.90 37 166001 449.00 37 166002 399.00 37 166004 419.00 37 166006 284.00 
37 166010 259.00 37 166011 321.00 37 166013 319.00 37 166015 198.90 37 166016 219.00 37 166018 149.00 
37 166019 138.90 37 166022 259.00 37 167002 65.00 37 167003 429.00 37 167005 100.00 37 167006 40.00 
37 168003 289.00 37 168005 179.00 37 168006 41.90 37 168007 149.00 37 168009 219.00 37 168010 136.00 
37 168012 159.00 37 168017 229.00 37 168020 98.90 37 168021 249.00 37 168023 178.90 37 168024 179.00 
37 169001 57.00 37 169002 52.00 37 169003 31.00 37 169004 35.00 37 170001 65.00 37 170002 50.00 
37 170003 55.00 37 170004 60.00 37 171001 299.00 37 171002 299.00 37 171003 299.00 37 171004 2594.01 
37 171005 1099.00 37 171006 179.00 37 171007 259.00 37 171008 69.90 37 171009 798.00 37 171010 549.00 
37 171011 178.00 37 171012 419.00 37 172001 1239.00 37 172002 267.24 37 172003 3.11 37 172004 140.00 
37 172005 358.00 37 172006 1460.00 37 172007 349.00 37 172008 819.00 37 172009 0.16 37 172010 328.51 
37 182001 1378.78 37 182002 1378.78 37 182003 1378.78 37 182004 1378.78 37 183001 2850.40 37 184001 3500.00 
37 184002 240.00 37 184003 310.00 37 184004 108.17 37 184005 128.55 37 184006 2300.00 37 184007 2470.00 
37 184008 139.00 37 184009 321.00 37 184010 320.75 37 184011 529.50 37 184012 70.52 37 184013 110.00 
37 184014 220.00 37 184015 1952.46 37 184016 84.00 37 184017 985.27 37 184018 415.00 37 184019 45.00 
37 184020 1900.00 37 185001 127.50 37 185002 187.50 37 185003 243.50 37 185004 127.50 37 185005 187.50 
37 185006 243.50 37 186001 200.00 37 186002 160.00 37 186003 210.00 37 186004 12.00 37 186005 15.00 
37 186006 38.00 37 187001 294.26 37 187002 294.26 37 187003 282.97 37 187004 282.97 37 188001 18.95 
37 188002 37.89 37 188003 56.84 37 188004 79.18 37 188005 101.52 37 188006 123.85 37 188007 251.07 
37 188008 317.11 37 188009 383.15 37 188010 449.19 37 188011 581.27 37 188012 1516.24 37 188013 1875.62 
37 188014 2774.05 37 188015 3672.49 37 188016 4391.24 37 188017 4570.93 37 188018 5469.37 37 188019 6367.80 
37 188020 7266.24 37 188021 8164.68 37 188022 9063.12 37 188023 9961.55 37 188024 10859.99 37 188025 11758.43 
37 188026 12656.87 37 189001 10.90 37 189002 5.89 37 189003 10.90 37 189004 5.89 37 190001 551.20 
37 191001 7.45 37 191002 3.71 37 191003 7.45 37 191004 3.71 37 191005 7.45 37 191006 3.71 
37 191007 7.45 37 191008 3.71 37 191009 7.45 37 191010 7.45 37 192001 28.10 37 192002 18.80 
37 192003 28.10 37 192004 18.80 37 192005 31.90 37 193001 1299.00 37 193002 1637.20 37 194001 1600.00 
37 194002 2400.00 37 194003 960.00 37 194004 2200.00 37 194005 1920.00 37 194006 1320.00 37 194007 2400.00 
37 194008 2400.00 37 194009 840.00 37 194010 3200.00 37 195001 155.00 37 195002 260.00 37 195003 260.00 
37 195004 350.00 37 195005 800.00 37 195006 100.00 37 205001 2259.00 37 205002 2499.00 37 205003 2352.00 
37 205004 1459.00 37 206001 1606.32 37 206002 4999.00 37 207001 4599.00 37 207002 2383.26 37 207003 3599.00 
37 207004 4299.00 37 208001 2299.00 37 208002 1999.00 37 208003 1357.42 37 208004 1653.70 37 209001 9936.00 
37 209002 9299.00 37 209003 8099.00 37 209004 8149.00 37 210001 5699.00 37 210002 10999.00 37 210003 7182.00 
37 210006 5499.00 37 211001 1419.08 37 211002 2599.00 37 211003 5149.00 37 211004 1799.00 37 212001 2152.80 
37 212002 2799.00 37 212003 1999.00 37 212004 2999.00 37 213001 6201.76 37 213002 5999.00 37 213003 4999.00 
37 213004 5799.00 37 214001 4554.40 37 214002 7338.72 37 214003 5199.00 37 214004 4687.00 37 215001 5161.20 
37 215002 5399.00 37 215003 2589.00 37 215004 4779.50 37 216001 1598.99 37 216002 399.00 37 216003 195.00 
37 216004 619.00 37 216005 1250.00 37 216006 222.00 37 217001 4449.00 37 217002 4494.99 37 217003 3599.00 
37 217004 4399.00 37 218001 799.00 37 218002 649.00 37 218003 647.20 37 218004 499.00 37 219001 179.00 
37 219002 649.00 37 219003 295.00 37 219004 199.00 37 220001 349.14 37 220002 1049.00 37 220003 879.00 
37 220004 539.00 37 221001 9399.00 37 221002 7199.00 37 221003 2299.00 37 221004 1449.00 37 221005 7399.08 
37 221006 1649.00 37 222001 17999.00 37 222002 13225.00 37 222003 7200.00 37 222004 10870.00 37 222005 5999.01 
37 222006 10849.00 37 223001 7392.66 37 223002 7399.00 37 223003 1699.00 37 223004 1799.00 37 224001 1699.00 
37 224002 5249.00 37 224003 599.00 37 224004 808.00 37 225001 1389.60 37 225002 1899.00 37 225003 890.00 
37 225004 1479.00 37 226001 3.50 37 226002 4.30 37 226003 44.00 37 226004 3.10 37 227001 29.00 
37 227002 8.90 37 227003 9.50 37 227004 8.00 37 228001 29.90 37 228002 41.70 37 228003 61.00 
37 228004 46.30 37 229001 105.01 37 229002 48.00 37 229003 13.95 37 229004 16.00 37 230001 42.45 
37 230002 80.99 37 230003 69.90 37 230004 54.00 37 231001 399.00 37 231002 45.20 37 231003 230.01 
37 231004 422.00 37 232001 295.00 37 232003 589.00 37 232004 329.00 37 232005 469.90 37 233001 34.90 
37 233002 198.01 37 233003 45.40 37 233004 166.00 37 234001 75.00 37 234002 138.00 37 235001 1010.00 
37 235002 299.00 37 235003 249.90 37 235004 249.00 37 236001 37.90 37 236002 149.01 37 236003 39.00 
37 236004 18.30 37 236005 12.90 37 236006 11.30 37 236007 89.00 37 236008 203.00 37 237001 355.00 
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37 237002 169.00 37 237003 373.00 37 237004 169.00 37 238001 759.00 37 238002 399.00 37 238003 586.00 
37 238004 149.90 37 239001 79.00 37 239002 79.00 37 239003 85.00 37 239004 36.00 37 240001 135.00 
37 240002 377.00 37 240003 32.50 37 240004 78.49 37 241001 18.78 37 241002 22.84 37 241003 19.90 
37 241004 19.00 37 241005 24.73 37 241006 23.50 37 241007 19.75 37 241008 18.00 37 242001 11.50 
37 242002 18.82 37 242003 31.25 37 242004 12.41 37 242005 12.60 37 242006 17.50 37 243001 6.53 
37 243002 6.19 37 243003 12.63 37 243004 4.96 37 244001 23.25 37 244002 19.14 37 244003 19.30 
37 244004 17.88 37 244005 18.00 37 244006 16.57 37 245001 61.67 37 245002 16.77 37 245003 93.69 
37 245004 83.13 37 246001 126.80 37 246002 177.45 37 246003 84.69 37 246004 65.96 37 256001 81.70 
37 256002 109.70 37 256003 40.20 37 256004 93.75 37 256005 198.10 37 256006 91.50 37 257001 11.83 
37 257002 31.30 37 257004 43.19 37 257005 35.24 37 258001 51.85 37 258002 99.42 37 258003 558.46 
37 258004 209.72 37 259001 175.20 37 259002 38.40 37 259003 122.78 37 259004 133.00 37 259005 168.90 
37 259006 39.20 37 260001 63.10 37 260002 75.00 37 260003 168.00 37 260004 56.33 37 260005 144.40 
37 260006 182.46 37 261001 35.50 37 261002 45.38 37 261003 283.20 37 261004 72.80 37 262001 130.10 
37 262002 79.90 37 262004 118.93 37 262005 70.53 37 263001 168.76 37 263002 72.85 37 263005 126.00 
37 263006 249.60 37 264001 199.30 37 264002 36.40 37 264003 35.00 37 264004 46.40 37 265002 41.00 
37 265003 73.50 37 265004 22.00 37 265005 42.36 37 266001 226.00 37 266002 24.49 37 266003 21.85 
37 266004 587.83 37 267001 1405.00 37 267002 1350.00 37 267003 938.00 37 267004 95.00 37 268001 3000.00 
37 268002 2000.00 37 268003 1100.00 37 268004 1500.00 37 269001 300.00 37 269002 500.00 37 269003 400.00 
37 269004 500.00 37 270001 846.25 37 270002 2875.00 37 270003 500.00 37 270004 400.00 37 271001 4400.00 
37 271002 7500.00 37 271003 4000.00 37 271004 2000.00 37 272001 300.00 37 272002 400.00 37 272003 250.00 
37 272004 100.00 37 273001 290.00 37 273002 678.00 37 273003 700.00 37 273004 300.00 37 274001 2070.00 
37 274002 862.50 37 274003 300.00 37 274004 450.00 37 275001 92.00 37 275002 216.00 37 275003 275.00 
37 275004 105.00 37 276001 450.00 37 276002 400.00 37 276003 300.00 37 276004 350.00 37 277001 5000.00 
37 277002 6000.00 37 277003 800.00 37 277004 4000.00 37 278001 118.00 37 278002 84.00 37 278003 170.00 
37 278004 85.00 37 279001 50.00 37 279002 50.00 37 279003 30.00 37 279004 22.00 37 280001 130.00 
37 280002 80.00 37 280003 44.00 37 280004 70.00 37 280005 90.00 37 280006 200.00 37 281001 56.01 
37 281002 38.93 37 281003 920.83 37 281004 52.82 37 282001 247.03 37 282002 1869.00 37 282003 574.00 
37 282004 103.00 37 283001 36.89 37 283002 40.83 37 283003 44.00 37 283004 40.00 37 283005 29.60 
37 283006 34.62 37 284001 146.00 37 284002 74.25 37 284003 8.10 37 284004 160.00 37 284005 86.00 
37 284006 9.85 37 285001 518.50 37 285002 650.00 37 285003 542.20 37 285004 27.35 37 286001 29.70 
37 286002 45.52 37 286003 69.91 37 286004 91.25 37 287001 50.75 37 287002 11.00 37 287003 10.00 
37 287004 20.60 37 288001 21.90 37 288002 109.50 37 288003 79.00 37 288004 21.20 37 289001 34.90 
37 289002 27.52 37 289003 27.51 37 289006 9.65 37 290001 38.90 37 290002 58.50 37 290003 21.80 
37 290004 135.50 37 291001 4.80 37 291002 2.62 37 291003 4.63 37 291004 2.17 37 292001 115.70 
37 292002 165.90 37 292003 124.00 37 292004 90.70 37 293001 18.68 37 293002 54.70 37 293003 17.50 
37 293004 29.40 37 294001 7.60 37 294002 79.50 37 294003 33.42 37 294004 19.50 37 295001 13.50 
37 295002 14.40 37 295003 29.90 37 295004 9.40 37 305001 4.50 37 305002 4.50 37 305003 4.50 
37 305004 4.50 37 306001 4.00 37 306002 4.00 37 306004 4.00 37 306006 4.00 37 307001 25.00 
37 307002 100.00 37 307003 25.00 37 307004 25.00 37 309001 200.00 37 309002 140.00 37 309004 725.00 
37 309005 42.00 37 310001 2854.54 37 310002 2899.76 37 310003 7529.19 37 310004 3081.88 37 311001 197900.00 
37 311002 185900.00 37 311003 87267.50 37 311004 116400.00 37 311005 186400.00 37 311006 106800.00 37 311007 103406.00 
37 311008 180800.00 37 311009 210100.00 37 311010 132878.00 37 311011 184100.00 37 311012 139900.00 37 312001 1610.00 
37 312002 1999.00 37 312003 1999.00 37 312004 1250.00 37 313001 7.57 37 313004 7.57 37 314001 9.54 
37 314004 9.54 37 315002 47.37 37 315003 104.86 37 315004 53.91 37 315006 86.67 37 316001 719.90 
37 316002 899.00 37 316003 544.48 37 316004 940.00 37 317001 72.00 37 317002 40.89 37 317003 352.80 
37 317004 110.00 37 318001 999.00 37 318002 760.00 37 318003 1136.20 37 318004 1323.66 37 319001 9007.68 
37 320001 2879.53 37 321001 800.00 37 321002 150.00 37 321003 250.00 37 321004 650.00 37 322001 160.00 
37 322002 75.00 37 322003 40.00 37 322004 40.00 37 323001 1450.00 37 323002 485.30 37 323003 480.00 
37 323004 480.00 37 324044 41.00 37 324045 286.00 37 325001 10.00 37 325002 12.00 37 335001 733.33 
37 335002 745.83 37 335003 1300.00 37 335004 708.33 37 336001 1647.08 37 336002 1781.25 37 336003 1308.42 
37 336004 720.83 37 337001 1737.50 37 337002 1727.47 37 337003 441.67 37 337004 657.08 37 338001 960.83 
37 338002 1742.73 37 338003 1675.79 37 338004 2060.83 37 339001 723.56 37 339002 958.60 37 339003 912.50 
37 339004 838.56 37 340001 583.94 37 340002 594.17 37 340003 1493.33 37 340004 297.50 37 341001 400.00 
37 341002 4380.00 37 341003 4625.00 37 341004 7580.00 37 342001 913.65 37 342002 1068.29 37 342003 835.00 
37 342004 872.50 37 343001 139.00 37 343002 153.00 37 343003 195.00 37 343004 86.00 37 343005 290.00 
37 343006 140.00 37 343007 130.00 37 343008 145.00 37 343009 145.00 37 343010 233.00 37 343011 135.00 
37 343012 155.00 37 343013 130.00 37 343014 95.00 37 344001 249.00 37 344003 170.00 37 344004 199.90 
37 344006 194.00 37 345001 11.20 37 345002 15.00 37 345004 7.90 37 345005 11.30 37 345007 27.60 
37 345008 14.90 37 346001 2.20 37 346002 3.50 37 346003 3.71 37 346004 9.90 37 347001 3445.00 
37 347002 7470.44 37 347003 2977.00 37 347004 2050.00 37 347005 10141.20 37 347006 1510.50 37 348001 735.00 
37 348002 892.00 37 348003 1265.00 37 348004 1004.18 37 348005 725.00 37 348006 850.00 37 348007 820.02 
37 348008 731.60 37 348009 591.00 37 348010 595.00 37 348011 270.00 37 348012 386.00 37 349001 48.00 
37 349002 39.00 37 349003 27.00 37 349004 39.00 37 350001 650.00 37 350002 292.00 37 350003 40.00 
37 350004 30.00 37 351001 320.00 37 351002 280.00 37 351003 415.00 37 351004 299.00 37 352001 20.00 
37 352002 1700.00 37 352003 45.00 37 352004 1700.00 37 352005 590.00 37 352006 20.00 37 353001 350.00 
37 353002 35.00 37 353003 1437.50 37 353004 500.00 37 353005 300.00 37 353006 300.00 37 354001 35.00 
37 354002 40.00 37 354003 50.00 37 354004 40.00 37 355001 508.00 37 355002 10.00 37 355003 15.00 
37 355004 217.35 37 356001 5.00 37 356002 7.00 37 356003 7.00 37 356004 8.00 37 357001 30.00 
37 357002 40.00 37 357003 20.00 37 357004 30.00 37 358001 299.00 37 358002 95.00 37 358003 299.00 
37 358004 89.00 37 358005 39.00 37 358006 199.00 37 359001 179.00 37 359002 149.00 37 359003 169.00 
37 359004 215.00 37 359005 183.00 37 359006 240.00 37 360001 22.85 37 360002 7.03 37 360003 22.19 
37 360004 35.57 37 361001 66.00 37 361002 2799.00 37 361003 52.00 37 361004 47.00 37 362001 38.00 
37 362002 25.00 37 362003 25.00 37 362004 20.00 37 363001 600.00 37 363002 550.00 37 363003 3569.50 
37 363004 65.00 37 364001 110.00 37 364002 135.00 37 364003 209.00 37 364004 306.00 37 378001 41.00 
37 378002 36.00 37 378003 24.50 37 378004 53.00 37 378005 35.90 37 378006 23.00 37 378007 30.00 
37 378008 32.00 37 378009 32.00 37 378010 31.00 37 379001 162.00 37 379002 113.00 37 379003 90.00 
37 379004 58.00 37 379005 83.00 37 379006 53.00 37 379007 125.00 37 379008 46.00 37 379009 60.00 
37 379010 83.00 37 380001 15.00 37 380002 35.00 37 380006 22.00 37 380008 11.00 37 381001 60.00 
37 381002 37.00 37 381003 37.00 37 381004 58.00 37 382001 1000.00 37 382002 20.00 37 382003 15.00 
37 382004 400.00 37 383001 15000.00 37 383002 9800.00 37 383003 4945.00 37 383004 8500.00 37 384001 445.50 
37 384002 1100.00 37 384003 13.80 37 384004 41.00 37 384005 138.00 37 384006 460.00 38 001001 8.50 
38 001002 38.33 38 001003 9.00 38 001004 19.90 38 001005 9.00 38 001006 8.00 38 001007 9.00 
38 001008 5.60 38 001009 5.50 38 001010 5.56 38 001011 8.50 38 001012 5.58 38 001013 9.00 
38 001014 8.50 38 001015 8.00 38 001016 8.50 38 001017 5.40 38 001018 8.00 38 001019 8.50 
38 001020 8.00 38 002001 7.10 38 002003 6.50 38 002004 9.00 38 002005 8.50 38 002006 36.24 
38 002007 68.09 38 003001 10.50 38 003002 11.20 38 003003 17.48 38 003004 13.87 38 004001 2.50 
38 004002 3.00 38 004003 3.60 38 004005 2.50 38 004006 3.00 38 004007 3.60 38 005001 2.00 
38 005002 1.00 38 005003 1.50 38 005004 1.00 38 005005 0.93 38 005006 1.00 38 006001 32.21 
38 006002 27.48 38 006003 35.31 38 006004 30.45 38 007001 60.14 38 007002 108.00 38 007003 49.80 
38 007004 106.27 38 008001 19.25 38 008002 24.00 38 008004 13.25 38 008006 16.00 38 009002 17.75 
38 009003 27.05 38 009004 36.11 38 009005 23.35 38 010001 37.96 38 010002 34.29 38 010003 37.18 
38 010004 32.50 38 011001 45.30 38 011002 23.50 38 011003 32.18 38 011004 56.14 38 012001 15.09 
38 012002 30.00 38 012003 8.60 38 012004 10.99 38 013001 30.46 38 013002 47.00 38 013003 18.00 
38 013004 59.94 38 013005 51.44 38 013006 77.81 38 014001 18.72 38 014002 18.50 38 014004 16.78 
38 014005 12.65 38 014006 11.95 38 014007 12.73 38 015001 24.90 38 015002 52.90 38 015003 47.80 
38 015004 45.00 38 015005 19.73 38 015007 27.64 38 016001 29.90 38 016002 23.90 38 016003 24.95 
38 016006 22.77 38 016007 19.60 38 016008 30.00 38 017001 43.96 38 017002 46.40 38 017003 70.00 
38 017004 50.40 38 018001 43.91 38 018002 46.73 38 018003 31.80 38 018004 24.00 38 018005 70.00 
38 018006 59.40 38 019001 78.90 38 019002 70.00 38 019003 80.00 38 019004 77.90 38 020001 45.90 
38 020002 36.70 38 020003 70.00 38 020004 35.43 38 021001 57.90 38 021002 80.00 38 021003 66.74 
38 021004 84.90 38 021005 80.00 38 021006 80.00 38 021008 81.90 38 021010 76.00 38 022001 54.40 
38 022002 70.00 38 022003 44.45 38 022004 46.70 38 022005 38.83 38 022006 68.50 38 023001 80.00 
38 023002 45.90 38 023003 46.90 38 023004 44.40 38 023005 45.00 38 023006 44.00 38 024001 37.85 
38 024003 49.90 38 024004 35.00 38 024005 50.55 38 024006 40.00 38 024007 44.00 38 025001 169.00 
38 025002 87.50 38 025003 83.63 38 025004 103.90 38 026001 22.90 38 026002 25.50 38 026003 28.00 
38 026004 33.90 38 027001 34.90 38 027002 26.63 38 027003 15.90 38 027004 27.00 38 028001 34.90 
38 028002 80.00 38 028003 30.40 38 028004 72.90 38 029001 68.77 38 029002 67.25 38 029005 53.00 
38 029006 61.00 38 029007 88.45 38 029008 92.90 38 030001 40.55 38 030002 45.03 38 030003 32.60 
38 030004 38.77 38 031001 77.50 38 031002 60.00 38 031003 58.15 38 031004 60.00 38 032001 56.38 
38 032002 41.10 38 032003 369.72 38 032004 25.50 38 032005 71.50 38 032006 56.30 38 033001 380.00 
38 033002 116.85 38 033003 65.68 38 033004 127.65 38 034001 137.94 38 034002 73.45 38 034003 110.50 
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38 034004 70.20 38 035001 32.50 38 035002 53.40 38 035003 35.40 38 035004 110.00 38 036001 117.50 
38 036002 127.43 38 036003 88.90 38 036004 159.75 38 037001 35.00 38 037002 23.65 38 037003 44.90 
38 037004 60.00 38 038001 30.00 38 038002 41.90 38 038003 47.90 38 038004 100.00 38 039001 80.00 
38 039002 100.80 38 039003 111.40 38 039004 92.00 38 040001 72.50 38 040002 92.50 38 040003 127.90 
38 040004 105.00 38 041001 28.71 38 041002 48.53 38 041003 47.88 38 041004 58.24 38 041005 55.29 
38 041006 24.13 38 042001 235.29 38 042002 70.30 38 042003 106.71 38 042004 301.04 38 043001 11.00 
38 043002 11.20 38 043003 10.60 38 043004 10.00 38 043005 12.80 38 043006 9.50 38 043007 11.56 
38 043008 11.30 38 043009 9.50 38 043010 11.90 38 044001 94.17 38 044002 91.56 38 044003 79.00 
38 044004 118.64 38 045001 217.25 38 045002 272.50 38 045003 28.31 38 045004 26.98 38 045005 33.75 
38 045006 31.34 38 046001 93.90 38 046002 66.22 38 046003 87.90 38 046004 54.00 38 047001 21.72 
38 047002 14.48 38 047003 23.30 38 047004 21.18 38 047005 31.60 38 047006 19.30 38 048001 65.90 
38 048002 65.00 38 048003 64.00 38 048004 92.60 38 049001 30.50 38 049002 26.44 38 049003 28.80 
38 049004 32.50 38 050001 96.20 38 050002 95.50 38 050003 107.60 38 050004 104.25 38 051001 88.55 
38 051002 135.00 38 051003 83.10 38 051004 103.50 38 052001 20.59 38 052002 24.35 38 052003 22.93 
38 052004 50.00 38 053001 98.61 38 053002 63.97 38 053003 84.80 38 053004 92.00 38 054001 69.00 
38 054002 68.75 38 054003 70.56 38 054004 98.89 38 055001 17.04 38 055002 40.16 38 055003 32.25 
38 055004 22.35 38 055006 33.91 38 055007 33.28 38 056001 23.11 38 056002 27.15 38 056003 31.90 
38 056004 21.90 38 056005 23.25 38 056006 26.78 38 056007 38.79 38 056008 26.00 38 056009 31.45 
38 056011 57.89 38 057001 26.08 38 057002 23.29 38 057003 26.25 38 057004 30.84 38 057006 32.00 
38 057007 26.04 38 057008 31.25 38 057009 24.50 38 058001 5.15 38 058002 5.78 38 058003 4.09 
38 058004 5.84 38 058005 11.20 38 058006 10.00 38 058007 10.50 38 058008 7.75 38 059002 3.91 
38 059003 4.45 38 059005 2.70 38 059006 4.68 38 059007 21.25 38 059008 30.00 38 059009 17.25 
38 059010 24.00 38 060001 23.45 38 060002 18.75 38 060003 30.50 38 060004 24.77 38 060005 31.25 
38 060006 20.14 38 060007 21.50 38 060008 25.00 38 061001 8.95 38 061002 12.90 38 061003 20.00 
38 061004 11.36 38 061005 14.00 38 061006 20.00 38 061007 11.90 38 061008 12.00 38 062001 12.25 
38 062002 15.45 38 062003 12.86 38 062004 12.32 38 062005 14.00 38 062006 16.42 38 062007 12.50 
38 062008 13.50 38 063001 8.21 38 063002 4.71 38 063003 8.57 38 063004 8.63 38 063005 7.75 
38 063006 9.00 38 063007 5.75 38 063008 6.00 38 064001 53.08 38 064002 32.95 38 064003 32.80 
38 064004 20.65 38 064005 53.88 38 064006 10.00 38 064007 46.25 38 064008 40.00 38 065001 35.75 
38 065002 31.90 38 065003 26.02 38 065004 39.75 38 065005 37.50 38 065006 50.00 38 065007 41.25 
38 065008 30.00 38 066001 13.40 38 066002 11.20 38 066003 13.34 38 066004 8.11 38 066005 16.00 
38 066006 25.00 38 066007 16.50 38 066008 14.00 38 067001 5.96 38 067002 5.55 38 067003 8.23 
38 067004 6.75 38 067005 6.00 38 067006 8.00 38 067007 8.00 38 067008 4.35 38 068001 33.75 
38 068002 21.67 38 068003 22.96 38 068004 33.75 38 068005 30.00 38 068006 28.75 38 068007 28.00 
38 068008 25.50 38 069001 31.45 38 069002 32.56 38 069003 17.59 38 069004 34.00 38 069005 36.25 
38 069006 31.25 38 069007 31.00 38 069008 30.00 38 070001 4.30 38 070002 4.18 38 070003 5.30 
38 070004 4.00 38 071001 18.50 38 071002 7.90 38 071003 20.00 38 071004 19.08 38 072001 11.50 
38 072002 12.50 38 072003 11.70 38 072004 11.15 38 073001 20.26 38 073002 12.00 38 073003 14.90 
38 073004 14.99 38 073005 12.00 38 073006 20.36 38 073007 12.00 38 073008 21.31 38 073009 10.23 
38 073010 13.79 38 073011 14.23 38 073012 11.50 38 073013 12.50 38 073014 11.75 38 074001 13.30 
38 074002 11.32 38 074003 11.50 38 074004 10.00 38 074005 11.30 38 074006 14.00 38 074007 6.60 
38 074008 12.00 38 074009 13.32 38 074010 9.00 38 075001 20.58 38 075002 14.44 38 075003 15.50 
38 075004 20.42 38 075005 17.75 38 075006 19.42 38 075007 12.56 38 075008 15.00 38 075009 13.25 
38 075010 17.75 38 076001 2.65 38 076002 3.30 38 076003 9.21 38 076004 29.30 38 076006 9.45 
38 076007 7.68 38 076008 4.35 38 076009 4.20 38 077001 20.91 38 077002 16.60 38 077003 15.75 
38 077004 19.91 38 077005 17.00 38 077006 12.80 38 077007 17.08 38 077008 13.75 38 077009 12.00 
38 077010 14.00 38 078001 13.86 38 078002 14.41 38 078003 12.50 38 078004 14.88 38 078005 10.50 
38 078006 10.48 38 078007 10.50 38 078008 10.00 38 079001 25.50 38 079002 23.93 38 079003 22.16 
38 079004 27.31 38 079005 21.00 38 079006 24.50 38 079007 27.50 38 079008 18.50 38 080001 10.77 
38 080002 9.31 38 080003 9.88 38 080004 11.07 38 080005 9.50 38 080006 12.00 38 080007 8.50 
38 080008 8.00 38 081001 26.65 38 081002 32.29 38 081003 14.38 38 081004 13.50 38 081005 27.00 
38 081006 18.25 38 081007 19.90 38 081008 1.13 38 082001 18.81 38 082002 20.02 38 082003 17.59 
38 082004 14.25 38 082005 16.75 38 082006 18.50 38 082007 17.00 38 082008 13.50 38 083001 13.95 
38 083002 6.65 38 083004 4.95 38 083005 10.50 38 083006 6.50 38 083007 14.25 38 083008 7.50 
38 083009 10.00 38 084001 24.90 38 084002 21.65 38 084003 20.03 38 084004 24.90 38 085001 16.90 
38 085002 16.90 38 085003 18.08 38 085004 12.13 38 085005 27.50 38 085006 16.00 38 085007 25.00 
38 085008 25.00 38 086001 6.53 38 086002 5.59 38 086003 7.50 38 086004 6.43 38 087001 11.49 
38 087002 10.91 38 087003 12.68 38 087004 12.70 38 088001 19.90 38 088002 19.90 38 088003 14.50 
38 088004 11.25 38 089001 12.49 38 089002 11.80 38 089003 16.50 38 089004 13.61 38 089005 12.00 
38 089006 16.63 38 089007 13.00 38 089008 15.00 38 090001 149.00 38 090002 75.00 38 090004 149.00 
38 090005 73.75 38 090006 55.00 38 090007 109.50 38 090008 70.00 38 090009 96.06 38 091001 18.25 
38 091002 18.18 38 091003 32.50 38 091004 17.00 38 092001 21.60 38 092002 9.00 38 092003 13.10 
38 092004 12.11 38 093001 22.56 38 093002 20.52 38 093003 50.91 38 093004 63.20 38 094001 23.88 
38 094002 27.66 38 094003 24.65 38 094004 20.64 38 095001 18.50 38 095002 16.50 38 095004 54.37 
38 095005 24.00 38 095007 40.97 38 095008 42.86 38 096002 33.41 38 096003 22.62 38 096004 32.14 
38 096005 21.89 38 096006 51.48 38 096007 35.83 38 097001 65.60 38 097002 66.59 38 097003 90.14 
38 097004 76.50 38 098002 8.85 38 098003 6.65 38 098004 8.90 38 098006 11.40 38 098007 6.85 
38 098008 8.00 38 099001 211.50 38 099002 242.50 38 099003 244.50 38 099004 249.00 38 100001 77.40 
38 100002 104.19 38 100003 94.00 38 100004 118.99 38 101001 10.00 38 101002 3.32 38 101003 3.49 
38 101004 9.98 38 101005 6.24 38 101006 3.96 38 101007 19.72 38 101008 18.87 38 101009 5.15 
38 101010 9.92 38 102001 31.90 38 102002 4.00 38 102003 7.80 38 102004 14.00 38 102005 4.60 
38 102006 7.08 38 102007 8.54 38 102008 4.17 38 103001 61.82 38 103002 30.95 38 103005 49.88 
38 103006 49.48 38 104001 4.90 38 104002 7.29 38 104004 3.41 38 104005 103.33 38 105002 166.24 
38 105003 23.96 38 105004 12.55 38 105006 20.62 38 106001 147.06 38 106002 65.00 38 106003 56.57 
38 106004 121.75 38 107001 119.00 38 107002 36.14 38 107003 30.29 38 107004 984.00 38 108001 78.89 
38 108002 68.00 38 108004 51.13 38 108005 48.28 38 109001 78.62 38 109002 265.54 38 109003 91.89 
38 109004 66.00 38 109005 51.39 38 109006 64.60 38 110001 88.69 38 110002 83.13 38 110003 35.88 
38 110004 46.29 38 111001 56.00 38 111002 54.70 38 111003 56.00 38 111004 24.90 38 112001 100.00 
38 112002 180.00 38 112003 180.00 38 112004 190.00 38 113001 51.90 38 113002 90.00 38 113003 95.00 
38 113004 56.97 38 114001 200.00 38 114002 240.00 38 114003 220.00 38 114004 230.00 38 115001 115.00 
38 115002 94.00 38 115003 110.00 38 115004 179.00 38 116001 20.04 38 116002 19.95 38 116003 21.54 
38 116004 14.22 38 116005 21.18 38 116006 21.09 38 116007 26.15 38 116008 24.72 38 116009 20.28 
38 116011 20.28 38 117001 192.86 38 117002 185.36 38 117003 82.00 38 117005 142.86 38 118001 174.93 
38 118002 78.02 38 118003 184.00 38 118004 145.00 38 119001 129.33 38 119002 70.00 38 119003 233.33 
38 119004 148.43 38 119005 170.27 38 119006 71.50 38 120001 52.13 38 120002 46.81 38 120004 224.31 
38 120005 91.07 38 120007 245.71 38 120008 192.86 38 121001 54.67 38 121002 94.69 38 121003 104.00 
38 121004 214.99 38 122001 26.00 38 122002 26.00 38 122003 20.00 38 122004 229.00 38 122005 25.00 
38 122006 23.00 38 134001 298.50 38 134004 345.00 38 134006 169.00 38 134007 339.00 38 134011 89.90 
38 134012 159.00 38 134014 99.00 38 134016 149.00 38 134017 199.90 38 134019 149.00 38 134021 209.00 
38 134022 119.99 38 135002 39.90 38 135003 76.90 38 135004 199.00 38 135005 69.90 38 135010 65.00 
38 135011 24.90 38 135012 99.00 38 135013 22.90 38 135016 28.00 38 135017 199.00 38 135023 99.00 
38 135024 29.99 38 136001 39.00 38 136002 79.00 38 136003 28.00 38 136004 24.90 38 136005 19.90 
38 136006 25.00 38 136007 26.90 38 136008 39.00 38 136009 24.90 38 136010 18.00 38 136011 19.90 
38 136012 29.99 38 137001 499.00 38 137002 379.00 38 137003 549.00 38 137004 89.90 38 137005 129.00 
38 137006 299.00 38 137007 219.00 38 137008 399.00 38 137009 169.00 38 137010 138.00 38 137011 149.90 
38 137012 139.99 38 138001 1399.00 38 138002 1990.00 38 138003 1749.00 38 138004 1459.00 38 138005 899.90 
38 138006 3290.00 38 138007 499.90 38 138008 419.99 38 138009 1272.00 38 138010 519.99 38 138011 1992.00 
38 138012 499.99 38 139001 455.00 38 139002 449.00 38 139003 449.00 38 139004 189.00 38 139005 169.90 
38 139006 199.00 38 139007 399.00 38 139008 159.00 38 139009 199.90 38 139010 199.00 38 139011 99.90 
38 139012 129.99 38 140001 39.90 38 140002 399.00 38 140003 39.90 38 140004 139.00 38 140005 365.00 
38 140006 149.00 38 140007 229.00 38 140008 449.00 38 140009 169.90 38 140010 59.99 38 140011 209.00 
38 140012 79.90 38 141001 189.90 38 141002 319.00 38 141003 128.00 38 141004 169.00 38 141005 169.90 
38 141006 179.00 38 141007 119.00 38 141008 249.00 38 141009 149.00 38 141010 289.00 38 141011 59.90 
38 141012 89.99 38 142001 265.00 38 142004 75.00 38 142008 74.90 38 142009 105.00 38 142010 89.00 
38 142011 44.90 38 142014 138.00 38 142015 235.00 38 142016 49.90 38 142021 59.90 38 142022 39.99 
38 142023 89.90 38 143004 59.00 38 143005 11.80 38 143006 32.90 38 143007 6.90 38 143009 8.90 
38 143010 49.00 38 143011 37.90 38 143012 14.00 38 143016 18.90 38 143017 9.05 38 143018 12.00 
38 143019 10.80 38 144001 239.00 38 144002 359.00 38 144003 219.00 38 144004 199.00 38 144005 299.90 
38 144006 319.00 38 144007 158.00 38 144008 199.00 38 144009 499.00 38 144010 289.00 38 144011 299.00 
38 144012 159.99 38 145001 169.00 38 145002 299.00 38 145003 179.00 38 145004 119.00 38 145005 129.00 
38 145006 299.00 38 145007 139.00 38 145008 219.00 38 145009 289.90 38 145010 99.90 38 145011 198.00 
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38 145012 129.99 38 146002 895.00 38 146005 299.90 38 146006 69.90 38 146007 399.90 38 146008 199.00 
38 146009 119.00 38 146011 34.90 38 146012 69.00 38 146014 79.90 38 146017 69.90 38 146019 249.90 
38 146024 139.99 38 147001 1124.25 38 147003 1124.25 38 147005 1124.25 38 147006 199.00 38 147008 499.00 
38 147009 99.99 38 147010 379.00 38 147016 119.99 38 147018 795.00 38 147021 199.00 38 147022 169.99 
38 147023 249.80 38 148001 129.90 38 148002 279.00 38 148003 249.90 38 148004 169.00 38 148005 799.00 
38 148006 69.90 38 148007 449.25 38 148008 349.00 38 148009 139.00 38 148010 109.99 38 148011 149.00 
38 148012 129.99 38 149001 119.00 38 149002 129.00 38 149003 119.00 38 149004 149.00 38 149005 99.45 
38 149006 189.00 38 149007 129.00 38 149008 59.90 38 149009 216.75 38 149010 319.00 38 149011 399.00 
38 149012 119.99 38 150001 128.00 38 150002 279.00 38 150003 99.90 38 150004 179.00 38 150005 349.00 
38 150006 129.00 38 150007 209.25 38 150008 199.00 38 150009 169.90 38 150010 119.99 38 150011 79.90 
38 150012 119.99 38 151001 229.00 38 151002 199.00 38 151003 149.25 38 151004 129.00 38 151005 109.00 
38 151006 99.00 38 151007 89.90 38 151008 119.00 38 151009 129.90 38 151010 99.90 38 151011 99.90 
38 151012 49.99 38 152001 199.90 38 152002 269.00 38 152003 449.00 38 152004 139.00 38 152005 999.00 
38 152006 99.90 38 152007 549.00 38 152008 99.90 38 152009 79.90 38 152010 399.00 38 152011 119.00 
38 152012 119.99 38 153001 59.90 38 153002 71.90 38 153003 49.90 38 153004 65.00 38 153005 25.90 
38 153006 19.00 38 153007 21.90 38 153008 49.90 38 153009 41.25 38 153010 125.00 38 153011 26.25 
38 153012 8.99 38 154001 6.90 38 154002 29.00 38 154003 28.80 38 154004 49.90 38 154005 13.90 
38 154006 25.00 38 154007 19.90 38 154008 108.00 38 154009 26.25 38 154010 39.00 38 154011 36.75 
38 154012 26.99 38 155001 24.90 38 155002 105.00 38 155003 28.90 38 155004 49.90 38 155005 33.75 
38 155006 29.90 38 155007 32.80 38 155008 35.00 38 155009 24.90 38 155010 45.00 38 155011 22.90 
38 155012 14.99 38 156001 99.90 38 156002 279.00 38 156003 129.00 38 156004 109.00 38 156005 189.00 
38 156006 219.00 38 156007 315.00 38 156008 69.90 38 156009 229.90 38 156010 249.00 38 156011 174.90 
38 156012 49.99 38 157001 23.90 38 157002 95.00 38 157003 12.90 38 157004 89.00 38 157005 33.75 
38 157006 17.00 38 157007 36.75 38 157008 24.90 38 157009 19.90 38 157010 45.00 38 157011 29.00 
38 157012 8.99 38 158001 144.00 38 158002 899.00 38 158004 589.00 38 158005 199.00 38 158006 139.00 
38 158008 399.00 38 158009 279.00 38 158012 449.00 38 158014 159.99 38 158017 599.00 38 158021 179.90 
38 158023 399.90 38 159001 20.00 38 159002 40.00 38 159003 19.90 38 159004 145.00 38 160003 299.25 
38 160004 159.00 38 160008 379.00 38 160009 449.25 38 160010 159.00 38 160011 499.00 38 160014 154.90 
38 160015 129.00 38 160017 129.00 38 160020 299.00 38 160022 299.99 38 160023 99.90 38 161001 175.00 
38 161002 174.70 38 161003 244.00 38 161004 200.00 38 162001 153.70 38 162002 62.98 38 162003 251.00 
38 162004 385.00 38 163001 679.15 38 163003 799.00 38 163006 143.00 38 163007 1229.00 38 163008 269.00 
38 163009 346.00 38 163011 276.00 38 163013 320.00 38 163014 405.00 38 163016 489.00 38 163019 199.00 
38 163022 659.00 38 164004 499.00 38 164007 729.00 38 164008 370.00 38 164010 199.00 38 164011 489.00 
38 164013 340.00 38 164016 69.90 38 164018 456.00 38 164020 449.00 38 164021 273.00 38 164027 179.00 
38 164033 149.00 38 165001 479.25 38 165004 619.00 38 165005 524.25 38 165008 599.00 38 165012 399.00 
38 165017 499.00 38 165020 599.00 38 165021 419.00 38 165024 331.00 38 165027 279.00 38 165032 569.00 
38 165033 279.00 38 166001 291.75 38 166002 349.00 38 166003 303.75 38 166006 268.00 38 166009 188.00 
38 166010 313.50 38 166011 176.00 38 166014 369.00 38 166017 279.25 38 166018 320.00 38 166019 359.00 
38 166024 259.00 38 167005 18.50 38 167006 220.00 38 167007 100.00 38 167008 25.00 38 168001 119.25 
38 168004 159.00 38 168005 119.25 38 168008 49.90 38 168009 74.00 38 168010 22.90 38 168014 30.00 
38 168017 89.00 38 168019 59.00 38 168020 56.00 38 168022 59.00 38 168023 25.00 38 169001 65.00 
38 169002 70.00 38 169003 70.00 38 169004 75.00 38 170001 65.00 38 170002 45.00 38 170003 40.00 
38 170004 65.00 38 171001 199.00 38 171002 1399.00 38 171003 499.00 38 171004 199.00 38 171005 329.00 
38 171006 139.00 38 171007 29.90 38 171008 829.00 38 171009 1151.20 38 171010 79.90 38 171011 411.75 
38 171012 99.90 38 172001 409.00 38 172002 939.00 38 172003 1013.00 38 172004 750.00 38 172005 28.00 
38 172006 379.00 38 172007 328.51 38 172008 0.16 38 172009 328.51 38 172010 0.16 38 182001 2367.77 
38 182002 2367.77 38 183001 3005.20 38 184001 1279.40 38 184002 2070.00 38 184003 120.00 38 184004 1236.45 
38 184005 137.10 38 184006 1426.00 38 184007 453.00 38 184008 273.00 38 184009 997.00 38 184010 1052.00 
38 184011 380.00 38 184012 50.00 38 184013 93.75 38 184014 990.00 38 184015 87.50 38 184016 117.00 
38 184017 78.50 38 184018 200.00 38 184019 109.00 38 184021 962.00 38 185001 27.55 38 185002 88.20 
38 185003 127.26 38 185004 38.05 38 185005 103.65 38 185006 23.75 38 186001 15.00 38 186002 250.00 
38 186003 350.00 38 186005 80.00 38 186007 28.00 38 186009 260.00 38 187001 63.84 38 187002 95.75 
38 187003 127.67 38 187004 132.67 38 188001 18.95 38 188002 37.89 38 188003 56.84 38 188004 79.18 
38 188005 101.52 38 188006 185.04 38 188007 251.07 38 188008 317.11 38 188009 383.15 38 188010 449.19 
38 188011 1156.87 38 188012 1516.24 38 188013 1875.62 38 188014 2774.05 38 188015 3672.49 38 188016 4391.24 
38 188017 4570.93 38 188018 5469.37 38 188019 6367.80 38 188020 7266.24 38 188021 8164.68 38 188022 9063.12 
38 188023 9961.55 38 188024 10859.99 38 188025 11758.43 38 188026 12656.87 38 189001 10.20 38 189002 10.20 
38 189003 5.51 38 189004 5.51 38 190001 508.13 38 190002 508.13 38 191001 7.45 38 191002 3.71 
38 191003 7.45 38 191004 3.71 38 191005 7.45 38 191006 3.71 38 191007 7.45 38 191008 3.71 
38 191009 7.45 38 191010 7.45 38 192001 28.10 38 192002 18.80 38 192003 28.10 38 192004 18.80 
38 192005 31.92 38 193001 1020.00 38 193002 1988.00 38 193003 1987.70 38 193004 2385.47 38 194001 150.00 
38 194002 120.00 38 194003 500.00 38 194004 100.00 38 194005 600.00 38 194011 130.00 38 194012 130.00 
38 194015 600.00 38 194016 150.00 38 194017 100.00 38 195001 3500.00 38 195002 26.00 38 195003 72.00 
38 195004 5750.00 38 195005 150.00 38 195006 6.00 38 205001 1199.20 38 205002 4774.00 38 205003 3999.00 
38 205004 1595.00 38 206001 3299.00 38 206002 5349.00 38 207001 2349.00 38 207002 3399.00 38 207005 2999.00 
38 207006 3895.00 38 208001 2399.20 38 208002 1245.00 38 208003 1947.00 38 208004 1999.00 38 209001 9299.00 
38 209002 6149.00 38 209003 6050.00 38 209004 5999.00 38 210001 14540.00 38 210002 5399.00 38 210003 13323.10 
38 210004 5649.00 38 211001 5398.80 38 211002 3449.00 38 211003 999.00 38 211004 2499.00 38 212001 2699.00 
38 212002 6299.30 38 212003 2595.00 38 212004 1995.00 38 213001 23860.00 38 213002 6399.00 38 213003 16899.00 
38 213004 3699.00 38 214001 5099.15 38 214002 3999.00 38 214003 5199.00 38 214004 5699.00 38 215001 7899.00 
38 215002 7399.00 38 215003 6799.00 38 215004 3690.00 38 216001 575.00 38 216002 2399.00 38 216003 397.00 
38 216004 710.00 38 216005 869.00 38 216006 499.00 38 217001 2013.65 38 217002 4099.00 38 217003 2699.00 
38 217004 4095.00 38 218001 575.20 38 218002 499.00 38 218003 328.00 38 218006 515.00 38 219001 207.00 
38 219002 495.00 38 219003 129.00 38 219004 378.00 38 220001 399.00 38 220002 525.00 38 220003 395.00 
38 220004 439.00 38 221001 9499.00 38 221002 5999.00 38 221003 5309.10 38 221004 2499.00 38 221005 2199.00 
38 221006 1448.00 38 222001 10499.00 38 222002 7410.00 38 222003 7999.00 38 222004 12084.00 38 222005 9998.00 
38 222006 8899.00 38 223001 4139.10 38 223002 4599.00 38 223003 3999.00 38 223005 2188.00 38 224001 2299.00 
38 224002 679.00 38 224004 498.00 38 224006 879.00 38 225001 1799.00 38 225003 1119.00 38 225004 799.00 
38 225005 1598.00 38 226001 3.50 38 226002 59.00 38 226003 3.00 38 226004 3.80 38 227001 1.50 
38 227002 10.72 38 227003 21.90 38 227004 11.25 38 228001 44.90 38 228002 28.90 38 228003 42.40 
38 228004 54.00 38 229001 24.90 38 229002 19.50 38 229003 12.20 38 229004 23.32 38 230001 69.90 
38 230002 29.90 38 230003 9.90 38 230004 39.90 38 231001 34.00 38 231002 273.00 38 231003 11.90 
38 231004 9.84 38 232001 419.50 38 232002 579.00 38 232003 1219.00 38 232004 457.00 38 233001 57.40 
38 233002 39.90 38 233003 23.50 38 233004 52.90 38 234001 116.00 38 234002 22.00 38 235001 1599.00 
38 235002 329.00 38 235003 174.00 38 235004 184.00 38 236001 12.90 38 236002 79.90 38 236003 2.50 
38 236005 3.80 38 236006 46.00 38 236007 11.90 38 236008 169.00 38 236009 11.59 38 237001 124.00 
38 237002 189.00 38 237003 219.00 38 237004 219.00 38 238001 99.90 38 238002 399.00 38 238003 329.00 
38 238005 219.90 38 239001 199.00 38 239002 175.01 38 239003 24.90 38 239004 94.90 38 240001 36.99 
38 240002 32.90 38 240003 54.90 38 240005 315.00 38 241001 23.05 38 241002 18.65 38 241003 19.40 
38 241004 21.80 38 241005 20.47 38 241006 15.21 38 241007 22.80 38 241008 19.85 38 242001 15.18 
38 242002 14.15 38 242003 12.47 38 242004 6875.00 38 242005 14.26 38 242006 12.30 38 243002 7.69 
38 243003 5.40 38 243004 6.77 38 243005 4.56 38 244001 23.00 38 244002 7.14 38 244003 18.66 
38 244004 19.57 38 244005 21.50 38 244006 8.62 38 245001 102.89 38 245002 492.00 38 245003 28.95 
38 245004 30.32 38 246001 32.24 38 246002 102.86 38 246003 27.85 38 246004 38.90 38 256001 326.00 
38 256002 89.90 38 256003 115.70 38 256004 98.00 38 256005 89.90 38 256006 81.50 38 257001 33.50 
38 257002 39.90 38 257003 32.25 38 257004 19.00 38 258001 52.00 38 258002 153.00 38 258003 110.24 
38 258004 97.90 38 259001 133.00 38 259002 109.50 38 259003 465.00 38 259004 162.03 38 259005 35.90 
38 259006 136.00 38 260001 74.00 38 260002 61.00 38 260003 59.76 38 260004 83.50 38 260005 196.00 
38 260006 171.00 38 261001 67.00 38 261002 26.90 38 261003 62.64 38 261004 42.50 38 262001 122.00 
38 262002 113.50 38 262003 77.76 38 262004 87.95 38 263001 45.50 38 263002 227.50 38 263003 63.90 
38 263004 129.50 38 264001 82.90 38 264002 35.64 38 264003 38.70 38 264004 203.50 38 265001 190.00 
38 265002 52.95 38 265003 23.90 38 265004 31.90 38 266001 15.50 38 266002 12.82 38 266003 15.74 
38 266004 15.50 38 267001 1480.00 38 267002 319.00 38 267003 300.00 38 267004 1450.00 38 268001 1200.00 
38 268002 3000.00 38 268003 3250.00 38 268004 540.00 38 269001 250.00 38 269002 200.00 38 269003 300.00 
38 269004 200.00 38 270001 850.00 38 270002 800.00 38 270003 771.65 38 270004 1065.00 38 271001 7000.00 
38 271002 6000.00 38 271003 6000.00 38 271004 7200.00 38 272001 300.00 38 272002 150.00 38 272003 300.00 
38 272004 300.00 38 273001 400.00 38 273002 315.00 38 273003 500.00 38 273004 90.00 38 274001 600.00 
38 274002 9000.00 38 274003 771.65 38 274004 1065.00 38 275001 130.00 38 275002 120.00 38 275003 100.00 
38 275004 400.00 38 276001 400.00 38 276002 400.00 38 276003 400.00 38 276004 400.00 38 277001 6000.00 
38 277002 14000.00 38 277003 8000.00 38 277004 12100.00 38 278001 200.00 38 278002 60.00 38 278003 175.00 
38 278004 160.00 38 279001 50.00 38 279002 80.00 38 279003 150.00 38 279004 50.00 38 280001 140.00 
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38 280002 150.00 38 280003 150.00 38 280004 140.00 38 280005 110.00 38 280006 100.00 38 281001 41.63 
38 281002 66.94 38 281003 33.63 38 281004 43.30 38 282002 72.00 38 282004 176.52 38 282005 63.90 
38 282007 99.50 38 283001 46.92 38 283002 45.44 38 283003 4.10 38 283004 35.82 38 283005 6.82 
38 283006 36.50 38 284001 169.00 38 284002 27.95 38 284003 101.00 38 284004 175.00 38 284005 441.59 
38 284006 14.50 38 285001 14.51 38 285002 27.90 38 285003 450.00 38 285004 33.92 38 286001 38.60 
38 286002 84.63 38 286003 25.45 38 286004 37.82 38 287001 26.70 38 287002 20.01 38 287003 10.39 
38 287004 199.90 38 288001 20.00 38 288002 49.90 38 288003 35160.00 38 288004 21.00 38 289001 46.20 
38 289002 15.12 38 289003 34.50 38 289004 66.90 38 290002 84.50 38 290003 57.90 38 290004 101.02 
38 290006 35.80 38 291001 11.60 38 291002 24.40 38 291004 33.18 38 291005 29.90 38 292001 51.00 
38 292002 116.50 38 292003 70.90 38 292004 72.44 38 293001 17.35 38 293002 20.99 38 293003 23.90 
38 293004 15.47 38 294001 16.75 38 294002 23.45 38 294003 22.50 38 294004 11.80 38 295001 20.50 
38 295002 7.25 38 295003 6.90 38 295004 29.74 38 305001 4.00 38 305002 4.00 38 305003 15.00 
38 305004 10.00 38 306001 4.50 38 306002 4.50 38 306003 4.50 38 306004 4.50 38 307001 30.00 
38 307002 35.00 38 307003 120.00 38 307004 30.00 38 309001 432.00 38 309002 614.00 38 309003 322.00 
38 309004 448.00 38 310001 1635.20 38 310002 927.50 38 310003 7598.88 38 310004 975.78 38 311001 173100.00 
38 311002 84913.00 38 311003 99600.00 38 311004 203900.00 38 311005 79990.00 38 311006 149900.00 38 311007 274400.00 
38 311008 132106.00 38 311009 168000.00 38 311010 83900.00 38 311011 153600.00 38 311012 183900.00 38 312001 1290.00 
38 312002 1899.00 38 312003 1484.00 38 312004 2699.00 38 313001 7.57 38 313003 7.57 38 314001 9.54 
38 314003 9.54 38 315001 50.53 38 315003 56.03 38 315004 56.74 38 315006 47.26 38 316001 800.00 
38 316002 653.00 38 316003 499.00 38 316004 859.00 38 317001 249.00 38 317002 29.00 38 317003 374.00 
38 317004 29.50 38 318001 929.00 38 318003 717.00 38 318004 819.00 38 318005 665.01 38 319001 9398.09 
38 320001 3121.13 38 320002 3121.12 38 320003 3121.12 38 320004 3121.12 38 320005 3121.12 38 320006 3121.12 
38 321001 400.00 38 321002 900.00 38 321003 350.00 38 321004 750.00 38 322001 50.00 38 322002 40.00 
38 322003 50.00 38 322004 100.00 38 323001 1250.00 38 323002 276.00 38 323003 290.00 38 323004 230.00 
38 324024 19.00 38 325001 15.00 38 325002 15.00 38 335001 1466.67 38 335002 1621.75 38 335003 1846.09 
38 335004 1416.67 38 336001 2193.75 38 336002 1990.08 38 336003 2121.67 38 336004 1643.33 38 337001 1157.00 
38 337002 2309.34 38 337003 3533.33 38 337004 2676.67 38 338001 2681.67 38 338002 1683.33 38 338003 2775.00 
38 338004 2035.83 38 339001 2103.75 38 339002 1833.45 38 339003 912.86 38 339004 1583.33 38 340001 1499.33 
38 340002 433.33 38 340003 537.50 38 340004 601.67 38 341001 18680.00 38 341002 6240.00 38 341003 11750.00 
38 341004 10740.00 38 342001 1854.17 38 342002 1108.33 38 342003 2037.92 38 342004 1820.83 38 343001 125.00 
38 343002 75.00 38 343003 110.00 38 343004 290.00 38 343005 130.00 38 343006 124.00 38 343007 95.00 
38 343008 130.00 38 343009 120.00 38 343010 135.00 38 343012 359.00 38 343014 120.00 38 343016 80.00 
38 343018 237.00 38 344001 38.00 38 344002 99.00 38 344003 250.00 38 344004 231.20 38 345001 12.00 
38 345002 10.90 38 345003 26.00 38 345004 33.58 38 345005 9.30 38 345006 34.30 38 346001 1.00 
38 346002 18.50 38 346003 9.40 38 346005 9.99 38 347001 6886.00 38 347002 2060.00 38 347003 2137.00 
38 347004 5373.00 38 347005 2212.50 38 347006 2963.50 38 348001 897.00 38 348002 1652.00 38 348003 700.00 
38 348004 660.00 38 348005 550.00 38 348006 1190.00 38 348007 921.00 38 348008 615.00 38 348009 1040.00 
38 348010 860.00 38 348011 827.00 38 348012 412.50 38 348013 1132.90 38 348014 708.00 38 348015 1513.75 
38 348016 1233.10 38 348017 780.00 38 348018 1148.50 38 348019 774.50 38 348020 700.00 38 349001 46.00 
38 349002 46.00 38 349003 39.00 38 349004 39.00 38 350001 50.00 38 350002 25.00 38 350003 50.00 
38 350004 20.00 38 351001 349.00 38 351002 463.00 38 351003 309.00 38 351004 161.00 38 352001 47.00 
38 352002 34.00 38 352003 38.00 38 352004 50.00 38 352006 48.00 38 352008 60.00 38 353001 55.00 
38 353002 295.00 38 353003 300.00 38 353004 70.00 38 353005 300.00 38 353006 610.00 38 354001 10.00 
38 354002 50.00 38 354003 200.00 38 354004 500.00 38 355001 9.00 38 355002 252.00 38 355003 217.35 
38 355004 10.00 38 356001 7.00 38 356002 5.00 38 356003 10.00 38 356004 8.00 38 357001 16.00 
38 357002 20.00 38 357003 25.00 38 357004 29.00 38 358001 97.90 38 358002 213.99 38 358003 80.00 
38 358004 99.90 38 358005 96.00 38 358006 99.90 38 359001 240.00 38 359002 151.32 38 359003 199.00 
38 359004 185.00 38 359005 165.00 38 359007 169.00 38 360001 23.63 38 360002 62.22 38 360003 33.73 
38 360004 23.61 38 361001 311.00 38 361002 78.50 38 361003 45.00 38 361004 53.90 38 362001 59.00 
38 362002 38.00 38 362003 35.00 38 362004 22.00 38 363001 36.00 38 363002 75.00 38 363003 3932.62 
38 363004 550.00 38 364001 135.00 38 364002 120.00 38 364005 88.00 38 364006 79.90 38 378001 53.00 
38 378002 34.00 38 378003 31.00 38 378004 39.00 38 378005 69.00 38 378006 51.00 38 378007 37.00 
38 378008 62.00 38 378010 30.00 38 378012 45.00 38 379001 201.00 38 379002 150.00 38 379003 102.00 
38 379004 87.00 38 379005 133.50 38 379006 65.50 38 379007 149.00 38 379008 103.00 38 379009 91.00 
38 379010 130.00 38 380001 33.00 38 380004 45.00 38 380006 21.00 38 380007 22.00 38 381001 53.00 
38 381002 55.00 38 381004 65.00 38 381005 48.00 38 382001 6000.00 38 382002 2500.00 38 382003 250.00 
38 382004 50.00 38 383001 5175.00 38 383002 11900.00 38 383003 2450.00 38 383004 2200.00 38 384001 60.00 
38 384003 385.00 38 384004 260.00 38 384005 460.00 38 384006 240.00 38 384008 60.00 39 001001 9.50 
39 001002 10.00 39 001003 5.40 39 001004 5.80 39 001005 10.00 39 001006 9.50 39 001007 30.66 
39 001008 10.00 39 001009 11.15 39 001010 35.43 39 001011 5.88 39 001012 5.60 39 001013 10.00 
39 001014 10.00 39 001015 10.00 39 001016 11.80 39 001017 10.00 39 001018 10.00 39 001019 10.00 
39 001020 10.00 39 002001 7.02 39 002002 7.50 39 002003 5.50 39 002004 10.00 39 002005 32.00 
39 002006 35.06 39 003001 14.00 39 003002 17.80 39 003003 14.10 39 003004 18.25 39 004001 3.40 
39 004002 3.50 39 004003 4.50 39 004004 3.60 39 004005 3.50 39 004006 3.50 39 005001 1.00 
39 005002 2.00 39 005003 2.00 39 005004 0.99 39 005005 2.00 39 005006 2.00 39 006001 39.79 
39 006002 26.39 39 006003 30.93 39 006004 31.87 39 007001 175.00 39 007002 170.00 39 007003 145.00 
39 007004 63.50 39 008001 26.00 39 008002 17.88 39 008003 17.50 39 008005 19.25 39 009001 23.53 
39 009002 33.05 39 009003 32.35 39 009004 54.03 39 010001 35.00 39 010002 36.73 39 010003 32.00 
39 010004 15.00 39 011001 40.63 39 011002 50.00 39 011003 64.71 39 011004 34.20 39 012001 9.90 
39 012002 11.29 39 012003 8.60 39 012005 40.81 39 013001 31.33 39 013002 47.98 39 013003 68.43 
39 013004 61.44 39 013005 35.61 39 013006 55.33 39 014001 13.60 39 014002 22.55 39 014003 13.60 
39 014004 16.14 39 014005 16.80 39 014006 15.90 39 015001 24.23 39 015002 35.80 39 015003 56.28 
39 015004 29.00 39 015005 24.80 39 015006 24.80 39 016001 27.67 39 016002 27.00 39 016003 20.50 
39 016004 26.00 39 016005 21.50 39 016006 23.88 39 017001 49.18 39 017002 60.25 39 017003 63.75 
39 017004 60.00 39 018001 66.90 39 018002 60.00 39 018003 64.00 39 018004 10.00 39 018005 10.00 
39 018006 14.00 39 019001 86.68 39 019002 88.00 39 019003 64.00 39 019004 60.00 39 020001 57.03 
39 020002 46.00 39 020003 65.00 39 020004 60.00 39 021001 84.90 39 021002 70.85 39 021003 76.50 
39 021004 70.00 39 021006 72.23 39 021007 87.90 39 021008 60.00 39 021010 75.00 39 022001 65.90 
39 022002 45.00 39 022003 79.45 39 022004 70.00 39 022005 67.75 39 022006 70.00 39 023001 74.25 
39 023002 70.00 39 023003 49.90 39 023004 70.00 39 023005 65.50 39 023006 49.50 39 024001 46.90 
39 024002 38.00 39 024003 42.50 39 024004 50.00 39 024005 44.00 39 024006 45.00 39 025001 84.90 
39 025002 70.00 39 025003 101.90 39 025004 70.00 39 026001 24.50 39 026002 36.00 39 026003 30.75 
39 026004 42.00 39 027001 27.50 39 027002 65.00 39 027003 30.00 39 027004 60.00 39 028001 55.10 
39 028002 42.00 39 028003 65.68 39 028004 77.00 39 029001 60.25 39 029002 49.00 39 029003 93.50 
39 029004 75.18 39 029005 38.50 39 029006 48.00 39 030001 32.70 39 030002 39.80 39 030003 32.00 
39 030004 31.70 39 031001 82.40 39 031002 58.75 39 031003 81.75 39 031004 74.25 39 032001 109.55 
39 032002 65.75 39 032003 73.38 39 032006 65.20 39 032007 53.06 39 032008 51.00 39 033001 51.90 
39 033002 285.50 39 033003 87.00 39 033004 70.00 39 034001 81.60 39 034002 130.84 39 034003 75.00 
39 034004 80.25 39 035001 17.65 39 035002 41.00 39 035003 139.68 39 035004 83.50 39 036001 139.60 
39 036002 136.25 39 036003 136.98 39 036004 147.00 39 037001 32.05 39 037002 80.50 39 037003 40.05 
39 037004 48.00 39 038001 85.72 39 038002 40.50 39 038003 23.23 39 038004 89.50 39 039001 124.20 
39 039002 63.00 39 039003 118.40 39 039004 107.25 39 040001 97.50 39 040002 109.75 39 040003 135.20 
39 040004 102.25 39 041001 107.45 39 041002 13.50 39 041003 29.28 39 041004 55.74 39 041005 46.12 
39 041006 56.32 39 042001 86.10 39 042002 151.35 39 042003 127.50 39 042004 89.57 39 043001 10.50 
39 043002 12.15 39 043003 11.50 39 043004 12.05 39 043005 10.50 39 043006 8.00 39 043007 10.50 
39 043008 12.15 39 043009 10.50 39 043010 12.00 39 044001 57.45 39 044002 89.06 39 044003 96.13 
39 044004 90.71 39 045001 201.50 39 045002 258.25 39 045004 25.86 39 045005 30.95 39 045007 37.63 
39 045008 35.01 39 046001 76.48 39 046002 82.00 39 046003 53.00 39 046004 91.47 39 047001 30.80 
39 047002 42.79 39 047003 15.42 39 047004 22.95 39 047005 21.00 39 047006 27.40 39 048001 105.78 
39 048002 110.00 39 048003 118.29 39 048004 104.25 39 049001 34.37 39 049002 28.87 39 049003 31.00 
39 049004 70.42 39 050001 133.65 39 050002 113.25 39 050003 117.63 39 050004 127.50 39 051001 222.57 
39 051002 265.88 39 051003 60.50 39 051004 148.90 39 052001 16.00 39 052002 50.00 39 052003 19.38 
39 052004 23.63 39 053001 87.93 39 053002 17.42 39 053003 92.03 39 053004 16.40 39 054001 76.48 
39 054002 47.20 39 054003 105.95 39 054004 51.36 39 055001 18.41 39 055002 16.90 39 055003 18.13 
39 055004 17.56 39 055005 18.50 39 055006 18.04 39 056001 33.61 39 056002 31.73 39 056003 22.13 
39 056004 37.18 39 056005 34.20 39 056006 24.64 39 056007 120.06 39 056008 40.51 39 056010 46.89 
39 056011 57.88 39 057001 23.18 39 057002 33.00 39 057003 27.88 39 057004 28.00 39 057005 31.00 
39 057006 33.00 39 057007 31.25 39 057008 29.50 39 058001 5.28 39 058002 13.00 39 058003 5.00 
39 058004 11.95 39 058005 12.88 39 058006 14.84 39 058007 5.18 39 058008 8.25 39 059001 5.20 
39 059002 3.70 39 059003 3.44 39 059004 3.13 39 059005 4.47 39 059006 3.80 39 059007 4.76 
39 059008 3.50 39 060001 23.65 39 060002 34.50 39 060003 22.38 39 060004 38.50 39 060005 24.83 
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39 060006 29.63 39 060007 39.88 39 060008 23.50 39 061001 23.40 39 061002 14.00 39 061004 18.40 
39 061005 14.00 39 061006 9.00 39 061007 15.50 39 061008 17.00 39 061009 9.95 39 062001 15.02 
39 062002 14.68 39 062003 14.31 39 062004 15.75 39 062005 15.38 39 062006 12.38 39 062007 14.88 
39 062008 16.52 39 063001 7.85 39 063002 9.88 39 063003 6.75 39 063004 10.13 39 063005 8.25 
39 063006 8.88 39 063007 9.75 39 063008 9.03 39 064001 7.50 39 064002 42.25 39 064003 21.13 
39 064004 45.30 39 064005 6.40 39 064006 10.00 39 064007 46.81 39 064008 37.00 39 065001 35.00 
39 065002 40.25 39 065003 44.00 39 065004 35.75 39 065005 28.50 39 065006 33.00 39 065007 35.00 
39 065008 34.67 39 066001 15.90 39 066002 13.60 39 066003 13.13 39 066004 14.23 39 066005 8.50 
39 066006 9.05 39 066007 13.35 39 066008 13.75 39 067001 6.18 39 067002 10.00 39 067003 6.70 
39 067004 11.13 39 067005 5.45 39 067006 7.38 39 067007 6.67 39 067008 7.13 39 068001 25.42 
39 068002 34.50 39 068003 29.50 39 068004 38.25 39 068005 30.25 39 068006 32.75 39 068007 33.00 
39 068008 28.45 39 069001 33.60 39 069002 35.98 39 069003 36.75 39 069004 32.63 39 069005 16.10 
39 069006 38.50 39 069007 35.00 39 069008 32.50 39 070001 5.00 39 070002 7.88 39 070003 5.63 
39 070004 16.50 39 071001 9.13 39 071002 9.25 39 071003 9.63 39 071004 11.75 39 072001 9.02 
39 072002 12.13 39 072003 11.23 39 072004 10.00 39 073001 21.95 39 073002 16.85 39 073003 22.70 
39 073004 11.75 39 073005 18.52 39 073006 20.88 39 073007 21.88 39 073008 18.13 39 073009 23.75 
39 073010 22.50 39 073011 10.00 39 073012 17.50 39 073013 14.75 39 073014 21.50 39 074001 12.48 
39 074002 14.50 39 074003 13.63 39 074004 13.50 39 074005 24.75 39 074006 14.00 39 074007 10.00 
39 074008 12.88 39 074009 13.65 39 074010 23.00 39 075001 17.80 39 075002 18.20 39 075003 16.25 
39 075004 23.00 39 075005 16.04 39 075006 17.00 39 075007 16.25 39 075008 25.50 39 075009 17.00 
39 075010 4.95 39 076001 12.75 39 076002 4.20 39 076004 3.48 39 076005 45.00 39 076006 41.50 
39 076008 3.28 39 076009 14.00 39 076010 8.88 39 077001 15.40 39 077002 12.63 39 077003 16.63 
39 077004 17.25 39 077005 24.30 39 077006 17.17 39 077007 13.68 39 077008 17.88 39 077009 21.38 
39 077010 13.13 39 078001 15.25 39 078002 14.75 39 078003 13.13 39 078004 18.13 39 078005 13.38 
39 078006 19.25 39 078007 15.50 39 078008 15.63 39 079001 27.60 39 079002 21.00 39 079003 25.25 
39 079004 27.48 39 079005 15.50 39 079006 18.25 39 079007 17.00 39 079008 28.63 39 080001 9.88 
39 080002 10.63 39 080003 9.00 39 080004 10.60 39 080005 11.04 39 080006 11.50 39 080007 12.38 
39 080008 8.75 39 081001 16.27 39 081002 21.25 39 081003 19.75 39 081004 25.00 39 081005 80.00 
39 081006 25.75 39 081007 27.00 39 081008 29.06 39 082001 18.55 39 082002 21.63 39 082003 15.75 
39 082004 21.00 39 082005 16.00 39 082006 15.00 39 082007 16.88 39 082008 21.79 39 083001 6.68 
39 083003 5.93 39 083004 9.88 39 083005 9.63 39 083006 5.00 39 083007 8.63 39 083008 9.25 
39 083009 4.95 39 084001 20.40 39 084002 26.75 39 084003 22.13 39 084004 24.73 39 085001 11.07 
39 085002 12.75 39 085003 70.00 39 085004 15.63 39 085005 13.00 39 085006 14.50 39 085007 12.00 
39 085008 19.94 39 086001 6.83 39 086002 13.00 39 086003 8.50 39 086004 16.25 39 087001 13.05 
39 087002 13.85 39 087003 11.63 39 087004 15.88 39 088001 17.42 39 088002 16.88 39 088003 20.48 
39 088004 23.25 39 089001 10.00 39 089002 29.00 39 089003 15.47 39 089004 17.00 39 089005 17.63 
39 089007 17.88 39 089008 18.00 39 089009 17.88 39 090001 122.00 39 090002 84.00 39 090004 109.50 
39 090005 113.00 39 090006 65.00 39 090007 80.00 39 090008 115.00 39 090009 105.00 39 091001 29.80 
39 091002 18.38 39 091003 20.63 39 091004 23.20 39 092001 12.04 39 092002 11.75 39 092003 11.64 
39 092004 12.93 39 093001 16.09 39 093002 45.41 39 093003 49.14 39 093004 36.97 39 094001 29.30 
39 094002 5.50 39 094003 41.67 39 094004 53.24 39 095001 10.28 39 095002 14.99 39 095003 81.72 
39 095004 103.21 39 095005 44.77 39 095006 49.19 39 096001 31.97 39 096002 32.93 39 096003 24.36 
39 096004 40.47 39 096005 26.03 39 096006 26.11 39 097001 65.93 39 097002 62.39 39 097003 65.49 
39 097004 62.83 39 098001 11.45 39 098002 10.35 39 098003 8.50 39 098004 5.30 39 098005 10.00 
39 098006 10.00 39 099001 299.00 39 099002 383.00 39 099003 259.50 39 099004 187.00 39 100001 207.00 
39 100002 89.47 39 100003 243.50 39 100004 139.93 39 101001 8.70 39 101002 4.62 39 101003 11.85 
39 101004 11.67 39 101005 10.00 39 101006 7.50 39 101007 14.08 39 101008 13.33 39 101009 8.33 
39 101010 16.90 39 102001 3.00 39 102002 3.93 39 102003 2.61 39 102004 5.00 39 102005 1.00 
39 102006 5.99 39 102007 5.23 39 102008 4.01 39 103001 39.43 39 103002 57.89 39 103003 51.51 
39 103004 44.86 39 104001 7.03 39 104002 12.00 39 104003 5.75 39 104005 5.00 39 105001 266.67 
39 105002 6.91 39 105003 87.39 39 105005 13.59 39 106001 170.84 39 106002 129.41 39 106003 122.06 
39 106004 66.35 39 107001 104.92 39 107002 23.00 39 107003 99.71 39 107004 164.00 39 108001 61.25 
39 108002 60.50 39 108003 72.22 39 108006 35.63 39 109001 92.67 39 109002 61.20 39 109003 5.83 
39 109004 56.96 39 109005 11.27 39 109006 4.41 39 110001 89.35 39 110002 50.71 39 110003 38.68 
39 110004 89.38 39 111001 79.00 39 111002 24.00 39 111003 82.00 39 111004 82.50 39 112001 128.00 
39 112002 100.00 39 112003 110.00 39 112004 110.00 39 113001 42.75 39 113002 68.00 39 113003 65.00 
39 113004 65.00 39 114001 170.00 39 114002 180.00 39 114003 130.00 39 114004 170.00 39 115001 139.00 
39 115002 120.00 39 115003 147.00 39 115004 120.00 39 116001 23.67 39 116002 24.23 39 116003 13.98 
39 116004 26.04 39 116005 23.10 39 116006 21.55 39 116007 24.23 39 116008 26.47 39 116009 14.58 
39 116010 19.69 39 117001 126.67 39 117002 227.00 39 117003 126.58 39 117004 206.68 39 118001 157.10 
39 118002 265.30 39 118003 38.05 39 118004 78.89 39 119001 96.09 39 119002 126.25 39 119003 127.91 
39 119004 137.47 39 119005 194.84 39 119006 126.17 39 120001 120.06 39 120002 122.25 39 120003 144.31 
39 120004 54.52 39 120005 206.44 39 120006 88.47 39 121001 89.36 39 121002 29.90 39 121003 61.33 
39 121004 112.31 39 122001 21.00 39 122002 25.00 39 122003 15.00 39 122004 21.00 39 122005 25.00 
39 122006 25.00 39 134001 317.27 39 134004 297.00 39 134005 185.00 39 134006 340.00 39 134007 285.00 
39 134009 540.90 39 134010 79.00 39 134016 121.00 39 134018 439.00 39 134019 104.00 39 134020 449.00 
39 134023 299.00 39 135001 260.00 39 135002 110.00 39 135003 99.00 39 135005 26.90 39 135007 29.90 
39 135010 29.90 39 135014 26.90 39 135015 40.00 39 135018 238.00 39 135019 23.00 39 135022 88.00 
39 135024 169.00 39 136001 80.90 39 136002 38.00 39 136003 24.90 39 136004 19.99 39 136005 19.00 
39 136006 42.00 39 136007 99.00 39 136008 22.30 39 136009 21.90 39 136010 22.90 39 136011 25.00 
39 136012 119.00 39 137001 490.00 39 137002 699.00 39 137003 499.00 39 137004 199.00 39 137005 139.00 
39 137006 679.00 39 137007 409.00 39 137008 338.00 39 137009 469.00 39 137010 199.00 39 137011 189.00 
39 137012 199.00 39 138001 1575.00 39 138002 1912.00 39 138003 979.00 39 138004 1049.00 39 138005 1539.00 
39 138006 2204.00 39 138007 3990.00 39 138008 3120.00 39 138009 1459.00 39 138010 1488.00 39 138011 1790.00 
39 138012 1792.00 39 139002 169.00 39 139003 890.00 39 139004 129.00 39 139005 987.00 39 139006 613.00 
39 139007 194.00 39 139008 599.00 39 139009 289.00 39 139010 363.00 39 139011 169.00 39 139012 241.00 
39 139013 139.00 39 140001 449.00 39 140002 99.00 39 140003 69.00 39 140004 269.00 39 140005 69.90 
39 140006 168.00 39 140007 400.00 39 140008 278.00 39 140009 79.90 39 140010 172.00 39 140011 74.00 
39 140012 89.00 39 141001 349.00 39 141002 399.00 39 141003 208.18 39 141004 499.00 39 141005 256.00 
39 141006 278.00 39 141007 169.00 39 141008 248.00 39 141009 238.00 39 141010 99.00 39 141011 159.00 
39 141012 99.90 39 142001 309.00 39 142004 198.00 39 142005 329.00 39 142008 51.00 39 142011 88.50 
39 142013 79.90 39 142014 399.00 39 142018 495.00 39 142022 77.90 39 142023 128.00 39 142025 59.00 
39 142026 89.90 39 143001 47.90 39 143002 52.00 39 143004 48.90 39 143005 59.00 39 143009 14.00 
39 143010 108.00 39 143014 32.90 39 143015 129.00 39 143018 18.10 39 143019 19.90 39 143022 44.90 
39 143023 109.00 39 144001 745.00 39 144002 299.00 39 144003 990.00 39 144004 198.00 39 144005 444.50 
39 144006 240.00 39 144007 329.00 39 144008 569.00 39 144009 182.00 39 144010 522.00 39 144011 209.00 
39 144012 219.00 39 145001 362.72 39 145002 139.00 39 145003 379.00 39 145004 109.00 39 145005 109.00 
39 145006 399.00 39 145007 239.00 39 145008 698.00 39 145009 129.00 39 145010 248.00 39 145011 112.00 
39 145012 198.00 39 146003 995.00 39 146004 969.00 39 146006 1199.00 39 146007 850.00 39 146008 698.00 
39 146010 598.00 39 146013 489.00 39 146015 379.00 39 146016 378.00 39 146017 379.00 39 146018 328.00 
39 146019 249.00 39 147002 699.00 39 147003 895.00 39 147004 999.00 39 147005 845.00 39 147008 498.00 
39 147009 259.00 39 147010 498.00 39 147011 450.00 39 147014 197.00 39 147017 109.00 39 147020 112.00 
39 147023 150.00 39 148001 799.00 39 148002 298.00 39 148003 629.00 39 148004 258.00 39 148005 200.00 
39 148006 499.00 39 148007 249.00 39 148008 499.00 39 148009 108.90 39 148010 82.00 39 148011 119.00 
39 148012 159.00 39 149001 345.00 39 149002 152.00 39 149003 349.00 39 149004 188.00 39 149005 171.00 
39 149006 333.00 39 149007 169.00 39 149008 342.00 39 149009 100.00 39 149010 169.00 39 149011 99.90 
39 149012 84.70 39 150001 151.00 39 150004 188.00 39 150005 214.60 39 150006 339.00 39 150007 165.00 
39 150008 355.00 39 150009 169.00 39 150010 126.00 39 150011 99.90 39 150012 109.00 39 150013 89.00 
39 150014 99.90 39 151001 174.41 39 151002 138.00 39 151003 195.00 39 151004 148.00 39 151005 121.00 
39 151006 119.00 39 151007 123.00 39 151008 182.00 39 151009 72.00 39 151010 59.90 39 151011 89.90 
39 151012 89.90 39 152001 859.00 39 152002 358.00 39 152003 497.00 39 152004 275.00 39 152005 147.00 
39 152006 199.00 39 152007 209.00 39 152008 268.00 39 152009 119.00 39 152010 298.00 39 152011 123.00 
39 152012 139.00 39 153001 79.00 39 153002 38.00 39 153003 53.63 39 153004 17.90 39 153005 19.00 
39 153006 32.00 39 153007 18.00 39 153008 59.00 39 153009 49.90 39 153010 98.00 39 153011 17.90 
39 153012 19.90 39 154001 84.00 39 154002 33.00 39 154003 26.90 39 154004 24.00 39 154005 79.90 
39 154006 39.90 39 154007 25.00 39 154008 24.90 39 154009 9.90 39 154010 45.00 39 154011 19.00 
39 154012 56.00 39 155002 119.00 39 155003 52.00 39 155004 11.90 39 155005 99.00 39 155006 22.90 
39 155007 24.90 39 155008 38.00 39 155009 15.50 39 155010 32.00 39 155011 29.00 39 155012 23.60 
39 155013 29.00 39 156001 299.00 39 156002 188.00 39 156003 199.00 39 156004 198.00 39 156005 1725.00 
39 156006 279.00 39 156007 159.00 39 156008 368.00 39 156009 119.00 39 156010 168.00 39 156011 77.00 
39 156012 58.00 39 157001 42.00 39 157002 39.00 39 157003 99.00 39 157004 52.00 39 157005 24.00 
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39 157006 109.00 39 157007 17.00 39 157008 89.00 39 157009 38.50 39 157010 44.90 39 157011 44.90 
39 157012 29.90 39 158001 1299.00 39 158002 1999.00 39 158005 1429.00 39 158006 1209.00 39 158011 379.00 
39 158013 774.00 39 158014 159.00 39 158015 249.00 39 158016 689.00 39 158019 840.00 39 158022 362.00 
39 158024 398.00 39 159001 36.00 39 159002 50.00 39 159003 150.00 39 159004 10.00 39 160001 239.00 
39 160002 188.00 39 160003 359.00 39 160004 59.90 39 160005 699.00 39 160007 319.00 39 160014 49.90 
39 160019 279.00 39 160020 340.00 39 160021 279.00 39 160024 360.00 39 160025 110.00 39 161001 365.00 
39 161002 460.00 39 161003 950.00 39 161004 385.00 39 162001 252.00 39 162002 425.00 39 162003 470.00 
39 162004 440.00 39 163002 268.00 39 163005 520.00 39 163006 498.00 39 163008 398.00 39 163009 240.00 
39 163010 413.00 39 163015 381.00 39 163017 400.00 39 163019 143.00 39 163023 149.00 39 163025 930.00 
39 163027 230.00 39 164007 435.00 39 164009 280.00 39 164010 529.00 39 164012 349.00 39 164013 599.00 
39 164022 395.00 39 164024 235.00 39 164030 260.00 39 164031 410.00 39 164033 184.00 39 164035 199.60 
39 164036 204.00 39 165002 645.00 39 165010 496.00 39 165012 409.50 39 165013 648.00 39 165015 597.00 
39 165021 299.25 39 165022 595.00 39 165023 613.00 39 165024 321.00 39 165027 403.00 39 165030 185.00 
39 165036 346.00 39 166004 199.50 39 166005 169.00 39 166009 232.00 39 166010 212.00 39 166012 243.00 
39 166015 280.00 39 166016 167.91 39 166020 138.50 39 166021 298.00 39 166022 179.50 39 166023 348.00 
39 166024 200.00 39 167001 130.83 39 167002 12.25 39 167003 12.38 39 167004 190.00 39 168001 152.00 
39 168002 38.99 39 168004 39.25 39 168006 265.00 39 168007 199.00 39 168008 288.00 39 168009 43.00 
39 168010 124.00 39 168015 52.00 39 168016 309.00 39 168017 57.00 39 168019 133.70 39 169001 57.10 
39 169002 36.00 39 169003 59.00 39 169004 60.00 39 170001 12.00 39 170002 33.00 39 170003 18.00 
39 170004 40.00 39 171001 670.00 39 171002 260.00 39 171003 1459.00 39 171004 98.00 39 171005 560.00 
39 171006 182.00 39 171007 59.00 39 171008 70.50 39 171009 497.00 39 171010 1230.00 39 171011 162.00 
39 171012 1198.00 39 172001 645.00 39 172002 822.00 39 172003 0.16 39 172004 300.00 39 172005 2700.00 
39 172006 1810.00 39 172007 70.00 39 172008 0.16 39 172009 328.51 39 172010 328.51 39 182001 1409.17 
39 182002 1409.17 39 182003 1409.17 39 182004 1409.17 39 182005 1409.17 39 182006 1409.17 39 183001 4126.83 
39 184001 112.00 39 184002 1435.00 39 184003 135.00 39 184004 639.00 39 184005 745.00 39 184006 2230.00 
39 184007 345.00 39 184008 335.00 39 184009 2810.00 39 184010 396.00 39 184011 62.50 39 184012 437.10 
39 184013 31.10 39 184014 684.00 39 184015 1.33 39 184016 2.05 39 184017 320.00 39 184018 28.00 
39 184019 2000.00 39 184020 19.00 39 185001 138.78 39 185002 279.69 39 185003 418.42 39 185004 138.78 
39 185005 279.69 39 185006 418.42 39 186001 45.00 39 186002 48.00 39 186003 610.00 39 186006 400.00 
39 186008 555.00 39 186010 120.00 39 187002 1009.43 39 187004 290.35 39 187005 1009.92 39 187006 3032.05 
39 188001 18.95 39 188002 37.89 39 188003 56.84 39 188004 79.18 39 188005 101.52 39 188006 185.04 
39 188007 251.07 39 188008 317.11 39 188009 383.15 39 188010 449.19 39 188011 1156.87 39 188012 1516.24 
39 188013 1875.62 39 188014 2774.05 39 188015 3672.49 39 188016 4391.24 39 188017 4570.93 39 188018 5469.37 
39 188019 6367.80 39 188020 7266.24 39 188021 8164.68 39 188022 9063.12 39 188023 9961.55 39 188024 10859.99 
39 188025 11758.43 39 188026 12656.87 39 189001 10.16 39 189002 251.14 39 189003 5.49 39 189004 10.17 
39 190001 533.19 39 191001 7.45 39 191002 3.71 39 191003 7.45 39 191004 3.71 39 191005 7.45 
39 191006 3.71 39 191007 7.45 39 191008 3.71 39 191009 7.45 39 191010 7.45 39 192001 28.10 
39 192002 18.80 39 192003 28.10 39 192004 18.80 39 192005 31.92 39 193001 57.50 39 193002 460.00 
39 193003 500.00 39 193004 1200.00 39 194001 750.00 39 194002 371.81 39 194003 350.00 39 194004 1600.00 
39 194005 400.00 39 194006 1350.00 39 194007 720.00 39 194008 1250.00 39 194009 700.00 39 194010 1400.00 
39 195001 150.00 39 195002 25.00 39 195003 95.00 39 195004 350.00 39 195005 600.00 39 195006 420.00 
39 205001 8490.00 39 205002 3315.00 39 205003 2397.00 39 205004 1480.00 39 206001 4800.00 39 206002 3200.00 
39 207002 4390.00 39 207003 2613.00 39 207004 3750.00 39 207005 3998.00 39 208001 2145.00 39 208002 1759.00 
39 208003 773.00 39 208004 2041.00 39 209001 8950.00 39 209002 6832.00 39 209003 7097.00 39 209004 6899.00 
39 210001 9424.50 39 210002 11200.00 39 210003 8372.00 39 210004 10525.00 39 211001 2199.00 39 211002 1800.00 
39 211003 4937.50 39 211004 1049.00 39 212001 2324.00 39 212002 1558.50 39 212003 1795.00 39 212004 4294.50 
39 213001 5970.00 39 213002 5494.50 39 213003 9299.00 39 213004 6900.00 39 214002 7090.00 39 214003 4722.00 
39 214004 5670.00 39 214005 5332.00 39 215002 2840.00 39 215003 4501.00 39 215004 6434.50 39 215005 2482.00 
39 216001 2350.00 39 216002 2760.00 39 216003 978.00 39 216004 558.00 39 216005 1395.00 39 216006 1470.00 
39 217001 4147.00 39 217002 2145.00 39 217003 5599.00 39 217004 2900.00 39 218001 520.00 39 218002 385.00 
39 218003 380.00 39 218004 487.00 39 219001 299.00 39 219002 169.00 39 219003 405.75 39 219004 178.00 
39 220001 838.50 39 220002 759.00 39 220003 577.00 39 220004 488.00 39 221001 4878.00 39 221002 3562.50 
39 221003 4128.50 39 221004 3420.00 39 221005 703.00 39 221006 4450.00 39 222001 9940.00 39 222002 29311.00 
39 222003 20500.00 39 222004 15000.00 39 222005 14714.00 39 222006 11299.00 39 223001 5099.00 39 223002 7700.00 
39 223003 2990.00 39 223004 6100.00 39 224001 388.00 39 224002 1199.00 39 224003 1252.00 39 224004 845.00 
39 225001 1832.50 39 225002 1399.00 39 225003 2180.00 39 225004 2666.00 39 226001 58.00 39 226002 3.12 
39 226003 2.50 39 226004 2.50 39 227001 9.40 39 227002 1.00 39 227003 1.00 39 227005 14.90 
39 228001 48.00 39 228002 46.60 39 228003 51.90 39 228005 47.10 39 229001 29.95 39 229002 36.70 
39 229003 12.50 39 229004 17.00 39 230001 66.33 39 230002 39.05 39 230003 43.20 39 230004 30.50 
39 231001 229.00 39 231002 850.00 39 231003 147.99 39 231004 333.00 39 232001 230.00 39 232002 1260.00 
39 232003 169.00 39 232004 280.00 39 233001 56.80 39 233002 68.00 39 233003 29.90 39 233004 188.00 
39 234001 89.00 39 234003 14.00 39 235001 399.00 39 235002 412.00 39 235003 890.00 39 235004 399.00 
39 236001 7.50 39 236003 6.30 39 236004 4.80 39 236005 58.00 39 236006 12.65 39 236007 85.00 
39 236008 10.85 39 236009 71.00 39 237001 535.00 39 237002 268.00 39 237003 445.00 39 237004 287.50 
39 238001 253.00 39 238002 148.99 39 238003 520.00 39 238004 430.00 39 239001 135.00 39 239002 94.00 
39 239003 140.00 39 239004 190.00 39 240001 67.00 39 240002 38.10 39 240003 25.00 39 240004 48.00 
39 241001 21.32 39 241002 21.16 39 241003 18.78 39 241004 18.99 39 241005 25.76 39 241006 16.78 
39 241007 17.00 39 241008 5.00 39 242001 13.53 39 242002 26.10 39 242003 11.41 39 242004 17.68 
39 242005 8.37 39 242006 14.62 39 243001 8.04 39 243003 15.30 39 243004 14.40 39 243005 11.15 
39 244001 22.81 39 244002 16.99 39 244003 23.86 39 244004 23.28 39 244005 26.94 39 244007 15.85 
39 245001 16.06 39 245002 80.63 39 245003 16.00 39 245004 25.00 39 246001 19.68 39 246002 60.00 
39 246003 104.79 39 246004 94.59 39 256001 127.93 39 256002 175.28 39 256003 91.50 39 256004 90.99 
39 256005 78.10 39 256006 82.55 39 257001 18.30 39 257002 25.45 39 257003 31.00 39 257004 15.96 
39 258001 348.50 39 258002 126.35 39 258003 92.00 39 258004 239.50 39 259001 38.60 39 259002 59.80 
39 259003 75.00 39 259004 97.85 39 259005 117.00 39 259006 138.95 39 260001 67.40 39 260002 60.35 
39 260003 55.70 39 260004 64.80 39 260005 65.30 39 260006 197.35 39 261001 83.40 39 261002 43.70 
39 261003 66.70 39 261004 16.90 39 262001 67.60 39 262002 28.88 39 262003 90.25 39 262004 75.20 
39 263004 42.00 39 263005 113.40 39 263006 78.95 39 263007 143.00 39 264001 240.50 39 264002 232.00 
39 264003 175.00 39 264004 110.50 39 265001 32.50 39 265002 58.37 39 265003 34.00 39 265004 39.00 
39 266001 102.00 39 266002 7.30 39 266003 11.00 39 266004 2.60 39 267001 730.00 39 267002 2292.00 
39 267003 1250.00 39 267004 780.00 39 268001 6600.00 39 268002 2500.00 39 268003 280.00 39 268004 200.00 
39 269001 287.50 39 269002 350.00 39 269003 500.00 39 269004 500.00 39 270001 700.00 39 270002 554.50 
39 270003 470.00 39 270004 910.47 39 271001 1983.75 39 271002 5500.00 39 271003 18500.00 39 271004 30000.00 
39 272001 400.00 39 272002 500.00 39 272003 470.00 39 272004 490.00 39 273001 300.00 39 273002 400.00 
39 273003 270.00 39 273004 290.00 39 274001 6450.00 39 274002 512.00 39 274003 9000.00 39 274004 4500.00 
39 275001 700.00 39 275002 100.00 39 275003 150.00 39 275004 250.00 39 276001 500.00 39 276002 425.00 
39 276003 300.00 39 276004 450.00 39 277001 300.00 39 277002 2500.00 39 277003 400.00 39 277004 4300.00 
39 278001 70.00 39 278002 600.00 39 278003 115.00 39 278004 290.00 39 279001 105.00 39 279002 70.00 
39 279003 80.00 39 279004 45.00 39 280001 40.00 39 280002 15.00 39 280003 260.00 39 280004 280.00 
39 280005 375.00 39 280006 225.00 39 281001 89.30 39 281002 28.67 39 281003 53.76 39 281004 34.80 
39 282001 115.80 39 282002 870.00 39 282003 870.00 39 282004 1150.00 39 283001 88.15 39 283002 36.00 
39 283003 39.63 39 283004 49.63 39 283005 53.85 39 283006 32.27 39 284001 205.30 39 284002 151.50 
39 284003 16.10 39 284004 75.92 39 284005 147.00 39 284006 99.90 39 285001 21.50 39 285002 448.50 
39 285003 292.00 39 285004 45.02 39 286001 36.50 39 286002 24.48 39 286003 60.00 39 286004 92.08 
39 287001 30.00 39 287002 29.99 39 287003 27.80 39 287004 12.70 39 288001 82.25 39 288002 180.00 
39 288003 21.40 39 288004 19.10 39 289001 13.70 39 289002 169.00 39 289003 157.50 39 289004 76.16 
39 290001 34.47 39 290002 278.00 39 290003 175.00 39 290004 106.36 39 291001 7.30 39 291002 24.50 
39 291003 3.00 39 291004 34.95 39 292001 87.30 39 292002 69.10 39 292003 89.00 39 292004 97.30 
39 293001 21.90 39 293002 24.10 39 293003 16.50 39 293004 18.30 39 294001 13.80 39 294002 20.35 
39 294003 16.55 39 294004 19.70 39 295001 10.45 39 295002 19.39 39 295003 10.70 39 295004 14.70 
39 305001 5.00 39 305002 5.00 39 305003 5.00 39 305004 5.00 39 306001 5.00 39 306002 5.00 
39 306003 5.00 39 306004 5.00 39 307001 59.00 39 307002 35.00 39 307003 45.00 39 307004 50.00 
39 309001 169.00 39 309002 152.00 39 309003 248.00 39 309004 366.00 39 310001 2621.02 39 310002 4047.65 
39 310003 6296.20 39 310004 2014.35 39 311001 182900.00 39 311002 190000.00 39 311003 192900.00 39 311004 223290.00 
39 311005 90940.00 39 311006 146900.00 39 311007 149937.00 39 311008 124600.00 39 311009 117747.68 39 311010 137992.00 
39 311011 180000.00 39 311012 169200.00 39 312001 1310.00 39 312002 2240.00 39 312003 1220.00 39 312004 2115.00 
39 313001 7.57 39 313002 7.57 39 314001 9.55 39 314002 9.55 39 315001 41.58 39 315002 42.68 
39 315003 52.63 39 315004 48.58 39 316001 699.00 39 316002 699.00 39 316003 632.00 39 316004 591.05 
39 317001 184.00 39 317002 39.60 39 317003 1125.00 39 317004 48.30 39 318001 841.00 39 318002 696.00 
39 318003 770.00 39 318004 535.00 39 319001 9256.64 39 319002 9256.62 39 320001 3108.86 39 320002 3108.86 
39 321001 1190.00 39 321002 960.00 39 321003 200.00 39 321004 3235.00 39 322001 39.00 39 322002 45.00 
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39 322003 620.00 39 322004 45.00 39 323001 560.00 39 323002 600.00 39 323003 170.00 39 323004 845.00 
39 324009 52.00 39 324015 37.00 39 324046 57.00 39 324047 60.00 39 325001 16.00 39 325002 16.00 
39 335001 5866.58 39 335002 3041.25 39 335003 2317.08 39 335004 3187.50 39 336001 2632.58 39 336002 2308.33 
39 336003 2200.00 39 336004 2933.33 39 337001 1986.67 39 337002 2727.33 39 337003 458.33 39 337004 827.92 
39 338001 2616.67 39 338002 2409.58 39 338003 1666.67 39 338004 1966.67 39 339001 1870.83 39 339002 1020.83 
39 339003 1766.67 39 339004 2834.58 39 340001 870.00 39 340002 866.67 39 340003 1600.00 39 340004 3755.00 
39 341001 10600.00 39 341002 2890.00 39 341003 6420.00 39 341004 6900.00 39 342001 1522.50 39 342002 1883.33 
39 342003 2617.92 39 342004 4000.00 39 343001 130.00 39 343002 185.25 39 343003 142.00 39 343004 73.30 
39 343005 115.00 39 343006 130.00 39 343007 289.00 39 343008 143.00 39 343009 133.00 39 343010 147.00 
39 343011 190.00 39 343012 155.00 39 343013 139.00 39 343014 290.00 39 344001 66.00 39 344002 53.50 
39 344003 610.00 39 344004 130.50 39 345001 15.90 39 345002 45.30 39 345003 46.00 39 345004 13.50 
39 345005 21.90 39 345006 39.00 39 346001 3.00 39 346002 3.90 39 346003 2.00 39 346004 17.70 
39 347001 1960.00 39 347002 1811.00 39 347003 4406.00 39 347004 1932.00 39 347005 2294.25 39 347006 1996.50 
39 348001 1680.00 39 348002 600.00 39 348003 480.00 39 348004 830.00 39 348005 635.00 39 348006 1386.00 
39 348007 990.00 39 348008 850.00 39 348009 970.00 39 348010 1057.50 39 348011 540.00 39 348012 310.00 
39 349001 48.00 39 349002 46.00 39 349003 20.00 39 349004 22.00 39 350001 55.00 39 350002 685.00 
39 350003 62.00 39 350004 42.00 39 351001 95.00 39 351002 220.00 39 351003 299.00 39 351004 120.00 
39 352001 70.00 39 352002 22.00 39 352003 552.00 39 352004 39.00 39 352005 705.30 39 352006 35.00 
39 353001 220.00 39 353002 60.00 39 353003 265.00 39 353004 50.00 39 353005 1580.00 39 353006 2280.00 
39 354001 150.00 39 354002 70.00 39 354003 120.00 39 354004 60.00 39 355001 9.00 39 355002 182.00 
39 355003 10.00 39 355005 10.00 39 356001 7.00 39 356002 5.00 39 356003 10.00 39 356004 6.00 
39 357001 30.00 39 357002 18.00 39 357003 19.00 39 357004 29.00 39 358001 172.00 39 358002 260.00 
39 358003 319.00 39 358004 199.00 39 358005 152.00 39 358006 139.00 39 359001 134.00 39 359002 159.99 
39 359003 89.00 39 359004 209.00 39 359006 98.00 39 359007 9.70 39 360001 28.50 39 360002 21.45 
39 360003 45.51 39 360004 35.87 39 361001 46.80 39 361002 247.00 39 361003 80.00 39 361004 5870.00 
39 362001 41.00 39 362002 30.00 39 362003 19.90 39 362004 30.00 39 363001 69.00 39 363002 1350.00 
39 363003 2838.00 39 363004 5100.00 39 364002 110.00 39 364003 110.00 39 364004 72.00 39 364005 55.00 
39 378001 28.50 39 378002 27.00 39 378003 21.00 39 378004 20.00 39 378005 30.00 39 378006 27.00 
39 378007 36.00 39 378008 20.00 39 378009 34.00 39 378010 21.00 39 379002 138.00 39 379003 185.00 
39 379004 152.00 39 379005 125.00 39 379006 195.00 39 379007 60.00 39 379008 35.00 39 379009 38.00 
39 379010 47.00 39 379011 78.00 39 380001 45.00 39 380002 20.00 39 380003 17.00 39 380004 50.00 
39 381001 25.00 39 381002 75.00 39 381003 33.00 39 381004 77.00 39 382001 180.00 39 382002 160.00 
39 382003 900.00 39 382004 8250.00 39 383001 12300.00 39 383002 5169.00 39 383003 2550.00 39 383004 2600.00 
39 384003 384.00 39 384004 120.00 39 384005 62.00 39 384006 1100.00 39 384007 86.25 39 384008 920.00 
40 001001 5.80 40 001002 5.90 40 001003 9.50 40 001004 10.00 40 001005 12.00 40 001006 12.00 
40 001007 11.00 40 001008 5.40 40 001009 11.00 40 001010 11.00 40 001011 11.00 40 001012 5.80 
40 001013 10.20 40 001014 63.48 40 001015 9.80 40 001016 30.68 40 001017 11.00 40 001018 9.50 
40 001019 10.00 40 001020 11.00 40 002001 6.92 40 002002 6.20 40 002003 36.47 40 002004 6.40 
40 002005 36.18 40 002006 35.29 40 003001 16.76 40 003002 16.00 40 003003 45.45 40 003004 77.65 
40 004001 3.90 40 004002 3.00 40 004003 3.70 40 004004 3.45 40 004005 3.50 40 004006 3.50 
40 005001 1.00 40 005002 0.95 40 005003 1.20 40 005004 0.95 40 005005 1.50 40 005006 1.20 
40 006001 30.48 40 006002 28.29 40 006003 30.88 40 006004 28.40 40 007001 69.90 40 007002 67.86 
40 007003 108.00 40 007004 60.83 40 008001 17.05 40 008002 15.00 40 008003 23.94 40 008006 16.50 
40 009001 19.07 40 009002 24.00 40 009003 26.62 40 009004 41.68 40 010001 39.59 40 010002 32.24 
40 010003 38.06 40 010004 31.83 40 011001 49.93 40 011002 97.20 40 011003 42.04 40 011004 85.94 
40 012001 13.13 40 012002 12.90 40 012003 12.30 40 012004 13.25 40 013001 95.92 40 013002 63.57 
40 013003 62.74 40 013004 73.50 40 013005 37.24 40 013006 74.03 40 014001 17.86 40 014002 14.00 
40 014003 11.68 40 014004 19.68 40 014005 18.78 40 014006 13.80 40 015001 37.70 40 015002 40.13 
40 015003 33.63 40 015004 51.38 40 015005 27.50 40 015006 40.00 40 016001 27.98 40 016002 21.70 
40 016004 23.00 40 016005 27.60 40 016006 26.00 40 016007 24.00 40 017001 57.33 40 017002 56.00 
40 017003 49.00 40 017004 45.88 40 018001 66.90 40 018002 50.00 40 018003 17.00 40 018004 18.00 
40 018005 53.13 40 018006 66.90 40 019001 86.90 40 019002 56.00 40 019003 76.63 40 019004 77.00 
40 020001 51.70 40 020002 52.00 40 020003 45.75 40 020004 45.88 40 021001 84.90 40 021002 70.00 
40 021003 77.25 40 021004 90.50 40 021005 76.50 40 021006 80.75 40 021007 75.50 40 021008 70.00 
40 022001 51.65 40 022002 54.00 40 022003 58.25 40 022004 53.33 40 022005 66.00 40 022006 71.00 
40 023001 84.40 40 023002 95.50 40 023003 90.00 40 023004 74.15 40 023005 75.50 40 023006 47.00 
40 024001 46.90 40 024002 44.00 40 024003 45.00 40 024004 44.50 40 024005 51.25 40 024006 48.00 
40 025001 91.15 40 025002 73.75 40 025003 105.00 40 025004 103.00 40 026001 24.50 40 026002 30.00 
40 026003 24.50 40 026004 24.50 40 027001 27.50 40 027002 15.00 40 027003 37.80 40 027004 28.50 
40 028001 64.90 40 028002 67.50 40 028003 61.50 40 028004 69.00 40 029001 124.63 40 029002 113.25 
40 029003 134.00 40 029006 108.25 40 029007 72.00 40 029008 26.00 40 030001 39.10 40 030002 32.10 
40 030003 61.00 40 030004 33.40 40 031001 67.30 40 031002 61.50 40 031003 91.00 40 031004 75.50 
40 032001 62.10 40 032002 28.25 40 032003 80.45 40 032004 44.55 40 032005 227.30 40 032006 328.17 
40 033001 100.00 40 033002 120.00 40 033003 126.36 40 033004 476.00 40 034001 99.88 40 034002 96.80 
40 034003 133.60 40 034004 168.17 40 035001 36.08 40 035002 125.38 40 035003 191.00 40 035004 66.13 
40 036001 158.65 40 036002 159.68 40 036003 169.00 40 036004 147.25 40 037001 35.83 40 037002 34.75 
40 037003 39.38 40 037004 39.13 40 038001 13.90 40 038002 46.25 40 038003 81.00 40 038004 78.00 
40 039001 110.00 40 039002 119.50 40 039003 134.50 40 039004 153.25 40 040001 77.68 40 040002 94.63 
40 040003 130.25 40 040004 79.50 40 041001 28.94 40 041002 57.35 40 041003 28.47 40 041005 41.69 
40 041006 55.59 40 041007 50.73 40 042001 338.10 40 042002 393.91 40 042003 286.67 40 042004 364.77 
40 043001 10.70 40 043002 10.80 40 043003 13.20 40 043004 10.78 40 043005 11.13 40 043006 11.43 
40 043007 10.65 40 043008 14.70 40 043009 11.50 40 043010 11.00 40 044001 87.80 40 044002 116.67 
40 044003 87.80 40 044004 78.41 40 045001 269.00 40 045002 255.56 40 045003 275.75 40 045004 25.38 
40 045006 25.60 40 045007 25.47 40 046001 84.50 40 046002 95.00 40 046003 97.15 40 046004 52.00 
40 047001 26.80 40 047002 25.72 40 047003 21.04 40 047004 20.00 40 047005 188.00 40 047006 19.00 
40 048001 94.50 40 048002 93.50 40 048003 112.25 40 048004 85.50 40 049001 28.20 40 049002 33.00 
40 049003 35.72 40 049004 31.11 40 050001 98.80 40 050002 113.75 40 050003 122.25 40 050004 102.86 
40 051001 99.00 40 051002 52.00 40 051004 107.82 40 051005 137.00 40 052001 24.36 40 052002 60.00 
40 052004 109.00 40 052005 23.44 40 053001 81.80 40 053002 82.36 40 053003 81.80 40 053004 92.78 
40 054001 62.42 40 054002 75.56 40 054003 4.93 40 054004 99.12 40 055001 21.70 40 055002 17.00 
40 055003 17.00 40 055004 27.15 40 055005 17.26 40 055006 19.00 40 056001 29.48 40 056002 40.80 
40 056003 27.60 40 056004 27.76 40 056005 35.65 40 056006 32.90 40 056007 294.93 40 056008 22.10 
40 056009 25.30 40 056010 76.75 40 057001 21.35 40 057002 29.88 40 057003 31.25 40 057004 33.65 
40 057005 25.80 40 057006 32.80 40 057007 25.00 40 057008 31.25 40 058001 5.43 40 058002 4.65 
40 058003 11.88 40 058004 12.78 40 058005 12.50 40 058006 5.15 40 058007 5.00 40 058008 5.50 
40 059001 5.13 40 059002 4.38 40 059004 5.13 40 059005 5.18 40 059006 3.50 40 059007 3.38 
40 059008 3.92 40 059009 4.25 40 060001 26.05 40 060002 19.63 40 060003 22.00 40 060004 27.40 
40 060005 25.00 40 060006 26.50 40 060007 20.00 40 060008 24.00 40 061001 6.90 40 061002 15.50 
40 061003 22.00 40 061004 13.50 40 061005 10.00 40 061006 25.00 40 061007 25.00 40 061008 30.00 
40 062001 14.90 40 062002 16.56 40 062003 15.98 40 062004 16.27 40 062005 15.50 40 062006 15.75 
40 062007 13.75 40 062008 15.25 40 063001 8.03 40 063002 5.08 40 063003 5.75 40 063004 6.10 
40 063005 5.00 40 063006 5.00 40 063007 5.75 40 063008 6.00 40 064001 46.92 40 064002 8.65 
40 064003 79.73 40 064004 42.40 40 064005 26.57 40 064006 67.55 40 064007 24.00 40 064008 42.50 
40 065001 27.55 40 065002 30.25 40 065003 33.72 40 065004 26.55 40 065005 31.25 40 065006 34.00 
40 065007 25.00 40 065008 25.00 40 066001 16.52 40 066002 12.05 40 066003 16.55 40 066004 12.15 
40 066005 17.00 40 066006 17.00 40 066007 18.75 40 066008 21.75 40 067001 6.45 40 067002 4.24 
40 067003 6.58 40 067004 5.35 40 067005 6.50 40 067006 6.13 40 067007 4.80 40 067008 6.25 
40 068001 26.75 40 068002 24.42 40 068003 31.18 40 068004 29.55 40 068005 30.00 40 068006 28.50 
40 068007 25.00 40 068008 25.00 40 069001 26.40 40 069002 28.75 40 069003 36.93 40 069004 28.90 
40 069005 25.00 40 069006 26.25 40 069007 26.55 40 069008 36.25 40 070001 5.18 40 070002 4.13 
40 070003 4.85 40 070004 3.85 40 071001 10.77 40 071002 8.09 40 071003 14.40 40 071004 9.85 
40 072001 9.07 40 072002 9.10 40 072003 9.23 40 072004 11.05 40 073001 22.45 40 073002 15.45 
40 073003 20.33 40 073004 9.75 40 073005 10.50 40 073006 20.39 40 073007 20.95 40 073008 23.18 
40 073009 15.85 40 073010 7.50 40 073011 11.00 40 073012 12.25 40 073013 9.75 40 073014 9.75 
40 074001 12.80 40 074002 12.57 40 074004 12.43 40 074005 10.50 40 074006 10.75 40 074007 11.68 
40 074008 8.50 40 074009 9.75 40 074010 12.45 40 074011 8.00 40 075001 19.58 40 075002 16.95 
40 075003 4.22 40 075004 15.76 40 075005 13.00 40 075006 13.75 40 075007 12.50 40 075008 15.50 
40 075009 13.00 40 075010 14.00 40 076001 10.45 40 076002 2.05 40 076003 3.78 40 076004 45.40 
40 076005 7.80 40 076006 4.38 40 076007 9.80 40 076008 10.15 40 077001 15.95 40 077002 20.42 
40 077003 16.85 40 077004 21.17 40 077005 14.00 40 077006 14.00 40 077007 13.25 40 077008 12.00 
40 077009 13.25 40 077010 15.25 40 078001 13.70 40 078002 11.95 40 078003 15.82 40 078004 13.75 
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40 078005 8.50 40 078006 10.50 40 078007 9.50 40 078008 10.50 40 079001 29.00 40 079002 25.36 
40 079003 29.65 40 079004 26.05 40 079005 21.00 40 079006 27.00 40 079007 22.00 40 079008 22.50 
40 080001 10.40 40 080002 8.60 40 080003 7.50 40 080004 11.32 40 080005 8.00 40 080006 8.00 
40 080007 8.00 40 080008 9.00 40 081001 58.55 40 081002 15.02 40 081003 19.00 40 081004 12.88 
40 081005 32.50 40 081006 14.50 40 081007 16.75 40 081008 17.25 40 082001 20.33 40 082002 15.88 
40 082003 19.63 40 082004 19.90 40 082005 15.00 40 082006 12.75 40 082007 16.50 40 082008 16.50 
40 083001 8.18 40 083002 6.18 40 083003 4.33 40 083004 3.20 40 083005 10.50 40 083006 7.00 
40 083007 6.75 40 083008 7.25 40 084001 20.38 40 084002 29.90 40 084003 17.50 40 084004 21.43 
40 085001 10.80 40 085002 14.32 40 085003 14.80 40 085004 14.35 40 085005 12.00 40 085006 12.75 
40 085007 11.02 40 085008 12.30 40 086001 6.75 40 086002 5.03 40 086003 6.90 40 086004 8.25 
40 087001 13.25 40 087002 11.25 40 087003 12.77 40 087004 11.84 40 088001 17.25 40 088002 15.50 
40 088003 17.23 40 088004 20.25 40 089001 20.20 40 089002 17.28 40 089003 16.00 40 089004 28.77 
40 089005 17.52 40 089006 20.50 40 089007 14.25 40 089008 19.40 40 090001 106.00 40 090002 64.50 
40 090003 97.25 40 090005 82.00 40 090006 73.75 40 090007 67.50 40 090008 106.00 40 090009 85.00 
40 091001 18.48 40 091002 16.70 40 091003 42.31 40 091004 27.20 40 092001 12.13 40 092002 9.90 
40 092003 12.50 40 092004 10.90 40 093001 23.86 40 093002 27.14 40 093003 20.97 40 093004 29.96 
40 094001 18.71 40 094002 30.75 40 094003 19.25 40 094004 25.35 40 095001 18.06 40 095002 69.21 
40 095003 51.00 40 095004 62.22 40 095005 57.11 40 095006 12.18 40 096001 37.80 40 096002 30.85 
40 096003 38.91 40 096004 33.03 40 096005 27.82 40 096006 31.46 40 097001 57.52 40 097002 59.52 
40 097003 60.62 40 097004 59.29 40 098001 18.90 40 098002 10.09 40 098004 9.64 40 098005 11.13 
40 098006 8.00 40 098007 6.50 40 099001 297.13 40 099002 194.50 40 099003 317.50 40 099004 202.50 
40 100001 71.81 40 100002 92.00 40 100003 172.00 40 100004 99.00 40 101001 6.03 40 101002 9.50 
40 101003 6.94 40 101004 6.20 40 101005 3.94 40 101006 4.45 40 101007 5.56 40 101008 10.88 
40 101009 11.67 40 101010 6.00 40 102001 6.56 40 102002 5.51 40 102003 4.57 40 102004 6.36 
40 102005 5.28 40 102006 4.67 40 102007 5.00 40 102008 6.00 40 103001 34.14 40 103002 53.98 
40 103003 50.85 40 103004 52.69 40 104001 4.86 40 104003 4.80 40 104005 79.89 40 104008 65.03 
40 105001 439.33 40 105002 6.95 40 105003 23.82 40 105004 82.98 40 106001 140.12 40 106002 88.33 
40 106003 86.33 40 106004 57.43 40 107001 0.37 40 107002 28.20 40 107003 37.34 40 107004 36.48 
40 108001 67.30 40 108002 60.50 40 108004 59.00 40 108005 65.00 40 109001 93.95 40 109002 70.56 
40 109004 75.81 40 109006 58.34 40 109007 66.67 40 109008 120.69 40 110001 92.80 40 110002 83.03 
40 110003 41.18 40 110004 59.00 40 111001 81.50 40 111002 45.00 40 111003 161.25 40 111004 77.80 
40 112001 130.00 40 112002 160.00 40 112003 150.00 40 112004 180.00 40 113001 76.50 40 113002 77.50 
40 113003 45.00 40 113004 59.90 40 114001 260.00 40 114002 160.00 40 114003 250.00 40 114004 180.50 
40 115001 106.50 40 115002 380.00 40 115003 195.00 40 115004 195.00 40 116001 23.07 40 116002 48.00 
40 116003 20.14 40 116004 20.26 40 116005 24.75 40 116006 22.50 40 116007 22.39 40 116008 136.92 
40 116009 19.42 40 116010 19.15 40 117001 231.53 40 117002 129.47 40 117005 171.32 40 117006 139.76 
40 118001 60.90 40 118002 66.50 40 118003 115.31 40 118004 280.00 40 119001 61.00 40 119002 115.00 
40 119003 58.00 40 119004 133.00 40 119005 118.67 40 119006 66.85 40 120001 96.43 40 120002 171.43 
40 120003 81.91 40 120004 125.00 40 120005 134.11 40 120006 199.28 40 121001 86.25 40 121002 78.67 
40 121003 36.07 40 121005 68.19 40 122001 25.00 40 122002 24.95 40 122003 15.00 40 122004 25.00 
40 122005 25.00 40 122006 25.00 40 134001 193.00 40 134002 219.00 40 134003 199.00 40 134005 89.90 
40 134008 169.00 40 134010 159.00 40 134013 139.90 40 134016 369.00 40 134017 349.00 40 134018 579.00 
40 134019 479.00 40 134024 339.00 40 135001 88.90 40 135006 168.00 40 135009 69.90 40 135011 43.90 
40 135012 95.00 40 135013 45.00 40 135014 29.90 40 135015 62.00 40 135016 26.90 40 135017 69.00 
40 135018 195.00 40 135024 310.00 40 136001 26.90 40 136002 89.00 40 136003 26.90 40 136004 62.10 
40 136005 27.40 40 136006 19.90 40 136007 39.00 40 136008 29.90 40 136009 34.00 40 136010 38.00 
40 136011 49.00 40 136012 38.00 40 137001 595.00 40 137002 695.00 40 137003 315.00 40 137004 599.00 
40 137005 369.00 40 137006 169.00 40 137007 149.00 40 137008 99.90 40 137009 130.00 40 137010 228.00 
40 137011 229.00 40 137012 448.00 40 138001 1459.00 40 138002 4590.00 40 138003 1069.00 40 138004 1890.00 
40 138005 1690.00 40 138006 3290.00 40 138007 1790.00 40 138008 3290.00 40 138009 2690.00 40 138010 5490.00 
40 138011 2290.00 40 138012 3990.00 40 139001 136.00 40 139002 449.00 40 139003 138.00 40 139004 471.20 
40 139005 188.00 40 139006 179.00 40 139007 279.00 40 139008 99.90 40 139009 399.00 40 139010 238.00 
40 139011 189.00 40 139012 498.00 40 140001 138.00 40 140002 449.00 40 140003 149.00 40 140004 415.00 
40 140005 168.00 40 140006 39.90 40 140007 50.00 40 140008 69.90 40 140009 89.00 40 140010 84.00 
40 140011 59.00 40 140012 130.00 40 141001 188.00 40 141002 59.90 40 141003 178.00 40 141004 69.90 
40 141005 158.00 40 141006 225.00 40 141007 349.00 40 141008 345.00 40 141009 229.00 40 141010 148.00 
40 141011 639.00 40 141012 128.00 40 142002 14.90 40 142007 84.00 40 142008 29.90 40 142009 83.00 
40 142010 389.00 40 142011 89.00 40 142013 475.00 40 142016 325.00 40 142017 339.00 40 142018 298.00 
40 142021 215.00 40 142024 234.00 40 143001 11.13 40 143002 26.00 40 143003 9.35 40 143004 34.00 
40 143006 39.90 40 143008 48.00 40 143009 133.00 40 143010 56.90 40 143012 123.90 40 143015 160.00 
40 143019 52.00 40 143023 94.00 40 144001 198.00 40 144002 209.00 40 144003 178.00 40 144004 179.00 
40 144005 198.00 40 144006 795.00 40 144007 335.00 40 144008 695.00 40 144009 299.00 40 144010 198.00 
40 144011 369.00 40 144012 228.00 40 145001 188.00 40 145002 129.00 40 145003 228.00 40 145004 129.00 
40 145005 148.00 40 145006 799.00 40 145007 309.00 40 145008 899.00 40 145009 299.00 40 145010 278.00 
40 145011 459.00 40 145012 198.00 40 146005 895.00 40 146007 799.00 40 146009 1195.00 40 146010 329.00 
40 146012 469.00 40 146014 519.00 40 146017 726.00 40 146021 596.00 40 146023 776.00 40 146024 799.00 
40 146025 699.00 40 146026 799.00 40 147002 139.00 40 147003 189.00 40 147004 550.00 40 147010 550.00 
40 147011 1890.00 40 147012 650.00 40 147013 297.00 40 147014 650.00 40 147015 297.00 40 147016 1100.00 
40 147017 895.00 40 147018 665.00 40 148001 390.00 40 148002 228.00 40 148003 299.00 40 148004 139.00 
40 148005 399.00 40 148006 549.00 40 148007 249.00 40 148008 699.00 40 148009 179.00 40 148010 198.00 
40 148011 189.00 40 148012 298.00 40 149001 199.00 40 149002 490.00 40 149003 78.00 40 149004 189.00 
40 149005 148.00 40 149006 119.00 40 149007 145.00 40 149008 129.00 40 149009 149.00 40 149010 238.00 
40 149011 149.00 40 149012 198.00 40 150001 399.00 40 150002 39.90 40 150003 429.00 40 150004 279.30 
40 150005 179.00 40 150006 279.00 40 150007 219.00 40 150008 149.00 40 150009 259.00 40 150010 98.00 
40 150011 189.00 40 150012 183.00 40 151001 129.00 40 151002 350.00 40 151003 89.00 40 151004 549.00 
40 151005 129.00 40 151006 24.90 40 151007 269.00 40 151008 69.90 40 151009 101.00 40 151010 98.00 
40 151011 229.00 40 151012 148.00 40 152001 148.00 40 152002 144.00 40 152003 118.00 40 152004 119.00 
40 152005 158.00 40 152006 975.00 40 152007 429.00 40 152008 875.00 40 152009 132.00 40 152010 284.00 
40 152011 189.00 40 152012 258.00 40 153001 42.90 40 153002 55.00 40 153003 27.90 40 153004 55.00 
40 153005 31.90 40 153006 31.90 40 153007 29.00 40 153008 19.90 40 153009 45.00 40 153010 98.00 
40 153011 49.00 40 153012 59.00 40 154001 39.90 40 154002 21.90 40 154003 41.90 40 154004 13.90 
40 154005 17.90 40 154006 49.00 40 154007 25.00 40 154008 37.00 40 154009 24.00 40 154010 34.00 
40 154011 22.00 40 154012 26.00 40 155001 29.00 40 155002 28.80 40 155003 17.00 40 155004 29.90 
40 155005 19.00 40 155006 119.00 40 155007 39.00 40 155008 12.90 40 155009 20.00 40 155010 27.00 
40 155011 26.00 40 155012 28.00 40 156001 148.00 40 156002 598.00 40 156003 178.00 40 156004 578.00 
40 156005 148.00 40 156006 109.00 40 156007 309.00 40 156008 49.90 40 156009 239.00 40 156010 268.00 
40 156011 299.00 40 156012 298.00 40 157001 31.50 40 157002 149.00 40 157003 34.90 40 157004 179.00 
40 157005 24.50 40 157006 21.96 40 157008 17.90 40 157009 20.00 40 157010 48.00 40 157011 21.00 
40 157012 42.00 40 157013 22.00 40 158002 660.00 40 158007 599.00 40 158009 1599.00 40 158011 1199.00 
40 158013 318.00 40 158014 268.00 40 158015 378.00 40 158017 338.00 40 158018 499.00 40 158020 259.00 
40 158022 498.00 40 158024 598.00 40 159001 58.00 40 159002 275.00 40 159003 287.30 40 159004 50.00 
40 160002 299.00 40 160006 481.00 40 160007 329.00 40 160009 399.00 40 160011 519.00 40 160013 345.00 
40 160014 178.00 40 160016 49.90 40 160018 49.90 40 160021 178.00 40 160022 298.00 40 160023 178.00 
40 161001 360.00 40 161002 229.70 40 161003 390.00 40 161004 199.70 40 162001 335.00 40 162002 195.00 
40 162003 370.00 40 162004 184.54 40 163001 307.00 40 163006 419.00 40 163010 419.00 40 163013 449.00 
40 163015 449.00 40 163017 259.50 40 163018 300.00 40 163019 269.00 40 163020 359.00 40 163021 429.00 
40 163022 284.00 40 163023 689.00 40 164001 370.00 40 164002 249.00 40 164003 289.00 40 164006 399.00 
40 164014 459.00 40 164016 415.00 40 164017 499.00 40 164023 260.00 40 164028 239.00 40 164029 469.00 
40 164033 399.00 40 164036 374.50 40 165001 504.00 40 165004 307.50 40 165005 519.00 40 165006 312.50 
40 165012 412.50 40 165013 374.00 40 165015 402.00 40 165016 742.50 40 165021 519.00 40 165022 548.00 
40 165027 695.00 40 165028 578.00 40 166001 346.00 40 166003 194.90 40 166006 369.00 40 166008 369.00 
40 166009 639.00 40 166010 309.00 40 166011 299.00 40 166013 269.00 40 166018 264.50 40 166019 398.00 
40 166020 284.50 40 166022 322.50 40 167001 40.00 40 167002 114.90 40 167003 25.00 40 167004 30.00 
40 168002 244.90 40 168003 149.00 40 168006 279.00 40 168009 349.00 40 168011 299.00 40 168012 199.00 
40 168013 259.00 40 168014 299.00 40 168015 209.90 40 168016 229.00 40 168017 134.90 40 168022 204.50 
40 169001 64.00 40 169002 56.00 40 169003 56.00 40 169004 64.00 40 170001 13.00 40 170002 20.00 
40 170003 10.00 40 170004 68.00 40 171001 720.00 40 171002 860.00 40 171003 198.00 40 171004 720.00 
40 171005 798.00 40 171006 289.00 40 171007 75.00 40 171008 830.00 40 171009 289.00 40 171010 495.00 
40 171011 999.00 40 171013 845.00 40 172001 1335.00 40 172002 239.00 40 172003 0.16 40 172004 379.00 
40 172005 1905.00 40 172006 1155.00 40 172007 539.00 40 172008 0.16 40 172009 328.51 40 172010 328.51 
40 182001 1687.06 40 182002 1687.06 40 182003 1687.06 40 182004 1687.06 40 182005 1687.06 40 182006 1687.06 
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40 183001 2324.46 40 184001 419.00 40 184002 1530.00 40 184003 3109.00 40 184004 302.00 40 184005 442.60 
40 184006 190.50 40 184007 859.00 40 184008 1035.00 40 184009 439.00 40 184010 98.00 40 184011 68.84 
40 184012 309.00 40 184013 36.26 40 184014 64.45 40 184015 2.29 40 184016 120.00 40 184017 836.00 
40 184018 65.00 40 184019 158.68 40 184020 329.00 40 185001 138.78 40 185002 260.10 40 185003 346.50 
40 185004 138.78 40 185005 260.10 40 185006 346.50 40 186001 88.50 40 186002 49.81 40 186003 699.78 
40 186004 2579.00 40 186005 1494.00 40 186006 32.63 40 187001 335.15 40 187003 507.16 40 187005 335.15 
40 187006 507.16 40 188001 18.95 40 188002 37.89 40 188003 56.84 40 188004 79.18 40 188005 101.52 
40 188006 123.85 40 188007 251.07 40 188008 317.11 40 188009 383.15 40 188010 449.19 40 188011 581.27 
40 188012 1628.94 40 188013 2016.49 40 188014 2985.37 40 188015 3954.24 40 188016 4729.34 40 188017 4923.12 
40 188018 5891.99 40 188019 6860.87 40 188020 7829.74 40 188021 8798.62 40 188022 9767.49 40 188023 10736.37 
40 188024 11705.24 40 188025 12674.12 40 188026 13642.99 40 189001 10.06 40 189002 10.06 40 189003 5.43 
40 189004 5.43 40 190001 565.66 40 191001 7.45 40 191002 3.71 40 191003 7.45 40 191004 3.71 
40 191005 7.45 40 191006 3.71 40 191007 7.45 40 191008 3.71 40 191009 7.45 40 191010 7.45 
40 192001 28.10 40 192002 18.80 40 192003 28.10 40 192004 18.80 40 192005 31.92 40 193001 500.00 
40 193002 500.00 40 193003 800.00 40 193004 2990.00 40 194001 1880.00 40 194002 1100.00 40 194003 1560.00 
40 194004 640.00 40 194005 640.00 40 194006 1200.00 40 194007 4500.00 40 194008 240.00 40 194009 300.00 
40 194010 240.00 40 195001 250.00 40 195002 100.00 40 195003 388.70 40 195004 120.00 40 195005 5.50 
40 195006 100.00 40 205001 1410.49 40 205002 980.00 40 205003 8338.47 40 205004 998.00 40 206001 5313.82 
40 206003 3490.00 40 207001 4123.18 40 207002 5895.00 40 207003 4799.00 40 207004 3399.00 40 208001 1586.20 
40 208002 1240.00 40 208003 2199.00 40 208004 2505.00 40 209001 7893.00 40 209002 11999.00 40 209003 3680.00 
40 209004 9499.00 40 210001 13741.00 40 210002 8890.00 40 210003 4349.00 40 210004 16485.00 40 211001 4299.00 
40 211002 3980.00 40 211003 3677.50 40 211004 1056.00 40 212001 1836.50 40 212002 2652.48 40 212003 2299.00 
40 212004 3590.00 40 213001 3749.00 40 213002 6194.00 40 213003 8479.50 40 213004 5622.37 40 214001 6494.00 
40 214002 4997.50 40 214004 6653.54 40 214005 4000.00 40 215001 5494.00 40 215003 5500.00 40 215004 5719.08 
40 215005 7295.00 40 216001 2899.00 40 216002 1099.00 40 216003 1499.00 40 216004 1470.65 40 216005 1597.50 
40 216006 328.00 40 217001 7099.00 40 217002 7599.00 40 217003 1298.00 40 217004 2098.00 40 218001 1479.00 
40 218002 499.00 40 218003 442.50 40 218004 399.00 40 219001 499.00 40 219003 258.00 40 219004 370.50 
40 219005 199.04 40 220001 479.00 40 220003 835.00 40 220004 752.50 40 220005 959.00 40 221001 5499.00 
40 221002 2770.00 40 221003 2499.00 40 221004 2788.00 40 221005 4999.00 40 221006 2399.00 40 222001 11959.00 
40 222002 9499.00 40 222003 6999.00 40 222004 9599.00 40 222005 11699.00 40 222006 8998.99 40 223001 1324.00 
40 223002 2198.00 40 223003 3099.00 40 223004 6990.00 40 224001 629.00 40 224003 599.00 40 224004 679.00 
40 224005 701.00 40 225001 1999.00 40 225002 1998.00 40 225003 1549.00 40 225004 994.00 40 226001 6.80 
40 226002 3.90 40 226003 9.00 40 226004 3.50 40 227001 23.20 40 227002 8.80 40 227003 17.56 
40 227004 19.17 40 228001 37.80 40 228002 27.86 40 228003 57.99 40 228004 44.80 40 229001 7.00 
40 229002 37.80 40 229003 7.65 40 229004 35.40 40 230001 51.88 40 230002 36.05 40 230003 59.20 
40 230004 59.95 40 231001 428.00 40 231002 248.00 40 231003 7.63 40 231004 148.00 40 232001 131.70 
40 232004 724.00 40 232005 57.25 40 232006 357.75 40 233001 99.60 40 233002 37.00 40 233003 17.70 
40 233004 112.29 40 234001 200.20 40 234002 185.00 40 235001 398.00 40 235002 169.00 40 235003 448.00 
40 235004 499.00 40 236001 52.45 40 236002 158.00 40 236003 53.00 40 236004 13.50 40 236005 13.35 
40 236006 11.87 40 236007 78.85 40 236008 86.00 40 237001 199.90 40 237002 149.00 40 237003 149.00 
40 237005 268.00 40 238001 330.00 40 238002 499.00 40 238003 560.00 40 238004 88.00 40 239001 180.00 
40 239002 39.80 40 239003 79.90 40 239004 108.00 40 240001 227.50 40 240002 717.00 40 240003 39.90 
40 240004 268.00 40 241001 17.95 40 241002 17.41 40 241003 19.10 40 241004 17.44 40 241005 17.44 
40 241006 19.50 40 241007 18.00 40 241008 20.00 40 242001 15.15 40 242002 14.22 40 242003 26.50 
40 242004 16.65 40 242005 14.58 40 242006 24.85 40 243001 6.74 40 243002 6.00 40 243003 7.75 
40 243004 6.88 40 244001 20.82 40 244002 19.75 40 244003 18.14 40 244004 19.81 40 244005 20.90 
40 244006 23.72 40 245001 22.80 40 245002 30.50 40 245003 25.00 40 245004 36.90 40 246001 31.95 
40 246002 101.00 40 246003 93.97 40 246004 1173.65 40 256001 101.25 40 256002 170.45 40 256003 365.73 
40 256004 283.25 40 256005 85.10 40 256006 81.95 40 257001 30.45 40 257002 33.67 40 257003 9.94 
40 257004 122.87 40 258001 118.72 40 258002 83.34 40 258003 372.73 40 258004 247.83 40 259001 100.72 
40 259002 51.38 40 259003 82.41 40 259004 113.00 40 259005 33.45 40 259006 143.46 40 260001 75.27 
40 260002 59.75 40 260003 84.46 40 260004 87.91 40 260005 166.95 40 260006 206.50 40 261001 67.45 
40 261002 63.82 40 261003 97.99 40 261004 80.79 40 262001 51.73 40 262002 54.89 40 262003 80.73 
40 262004 996.17 40 263001 212.45 40 263002 111.83 40 263003 49.76 40 263004 137.35 40 264001 5944.50 
40 264002 187.84 40 264003 128.00 40 264004 537.78 40 265001 55.73 40 265002 39.95 40 265003 18.74 
40 265004 16.33 40 266001 73.00 40 266002 27.43 40 266003 32.49 40 266004 60.00 40 267001 800.00 
40 267002 2550.00 40 267003 350.00 40 267004 330.00 40 268001 800.00 40 268002 3600.00 40 268003 3500.00 
40 268004 5500.00 40 269001 172.50 40 269002 200.00 40 269003 400.00 40 269004 384.00 40 270001 747.50 
40 270002 1300.00 40 270003 1296.28 40 270004 935.00 40 271001 4800.00 40 271002 5520.00 40 271003 4800.00 
40 271004 1824.00 40 272001 300.00 40 272002 800.00 40 272003 200.00 40 272004 200.00 40 273001 429.00 
40 273002 1045.00 40 273003 150.00 40 273004 200.00 40 274001 3000.00 40 274002 747.50 40 274003 1361.00 
40 274004 625.00 40 275001 145.00 40 275002 95.00 40 275004 213.00 40 275203 113.00 40 276001 350.00 
40 276002 287.50 40 276003 283.00 40 276004 350.00 40 277001 3500.00 40 277002 2200.00 40 277003 1429.00 
40 277004 1161.00 40 278001 400.00 40 278002 500.00 40 278003 399.00 40 278004 529.00 40 279001 40.00 
40 279002 150.00 40 279003 100.00 40 279004 150.00 40 280001 90.00 40 280002 355.00 40 280003 185.00 
40 280004 60.00 40 280005 230.00 40 280006 105.00 40 281001 32.48 40 281002 108.25 40 281003 41.80 
40 281004 31.95 40 282001 12500.00 40 282002 850.00 40 282003 755.00 40 282004 920.00 40 283001 36.75 
40 283002 40.00 40 283003 37.50 40 283004 37.35 40 283005 6.60 40 283006 8.20 40 284001 212.50 
40 284002 137.00 40 284003 141.00 40 284004 55.00 40 284005 182.53 40 284006 122.80 40 285001 671.66 
40 285002 15.90 40 285003 16.85 40 285004 498.00 40 286001 91.25 40 286002 115.38 40 286003 136.07 
40 286004 59.50 40 287001 29.65 40 287002 30.00 40 287003 29.89 40 287004 24.24 40 288001 550.00 
40 288002 455.00 40 288003 29.65 40 288004 77.50 40 289001 50.43 40 289002 135.24 40 289003 55.81 
40 289004 86.42 40 290001 305.00 40 290002 135.00 40 290003 295.00 40 290005 97.15 40 291001 22.60 
40 291002 40.20 40 291003 36.15 40 291004 23.93 40 292001 59.90 40 292002 163.00 40 292003 144.43 
40 292004 69.43 40 293001 18.65 40 293002 47.40 40 293003 17.68 40 293004 18.45 40 294001 11.50 
40 294002 17.90 40 294003 11.39 40 294004 21.60 40 295001 16.35 40 295002 19.00 40 295003 10.08 
40 295004 12.50 40 305001 5.00 40 305002 6.00 40 305003 6.50 40 305004 6.50 40 306001 7.00 
40 306002 6.50 40 306003 6.00 40 306004 7.00 40 307001 45.00 40 307002 20.00 40 307003 25.00 
40 307004 60.00 40 309001 70.00 40 309002 85.00 40 309003 280.00 40 309004 27.00 40 310001 2312.00 
40 310002 2053.67 40 310003 905.97 40 310004 888.74 40 311001 102000.00 40 311002 137000.00 40 311003 117400.00 
40 311004 160540.00 40 311005 123900.00 40 311006 84900.00 40 311007 119900.00 40 311008 144900.00 40 311009 215090.91 
40 311010 133106.20 40 311011 152500.00 40 311012 93890.00 40 312001 1349.00 40 312002 1990.00 40 312003 1890.00 
40 312004 1796.00 40 313001 7.57 40 313003 7.57 40 314001 9.55 40 314003 9.55 40 315001 65.54 
40 315003 65.96 40 315004 54.74 40 315005 64.21 40 316001 680.00 40 316004 520.00 40 316005 476.00 
40 316006 490.00 40 317001 11.00 40 317002 63.00 40 317003 138.00 40 317004 180.00 40 318001 642.00 
40 318002 742.50 40 318003 747.00 40 318004 745.00 40 319001 9398.77 40 319002 9398.77 40 320001 3036.11 
40 320002 3036.11 40 320003 3036.11 40 320004 3036.11 40 321001 600.00 40 321002 380.00 40 321003 120.00 
40 321004 600.00 40 322001 115.00 40 322002 390.00 40 322003 350.00 40 322004 195.00 40 323001 720.00 
40 323002 150.00 40 323003 280.00 40 323004 62.50 40 324050 110.00 40 324051 52.00 40 325001 20.00 
40 325002 12.00 40 335001 6968.08 40 335002 3291.83 40 335003 2425.00 40 335004 1925.00 40 336001 1500.00 
40 336002 2416.67 40 336003 3398.75 40 336004 2936.17 40 337001 4114.17 40 337002 2262.50 40 337003 4895.83 
40 337004 1060.00 40 338001 2422.75 40 338002 1804.17 40 338003 4454.17 40 338004 4174.17 40 339001 4015.00 
40 339002 1287.08 40 339003 1329.17 40 339004 1945.83 40 340001 830.00 40 340002 633.33 40 340003 1207.75 
40 340004 648.33 40 341001 20495.00 40 341002 7680.00 40 341003 8580.00 40 341004 1480.00 40 342001 1495.83 
40 342002 2824.50 40 342003 1300.25 40 342004 1260.83 40 343001 75.00 40 343002 140.00 40 343003 195.00 
40 343004 80.00 40 343005 190.00 40 343006 277.00 40 343007 274.00 40 343008 290.00 40 343009 95.00 
40 343010 98.00 40 343011 190.00 40 343012 167.00 40 343013 162.00 40 343014 199.00 40 344001 138.00 
40 344002 50.00 40 344003 109.00 40 344004 40.00 40 345001 27.90 40 345002 16.00 40 345003 72.50 
40 345004 37.50 40 345005 35.00 40 345006 19.90 40 346001 6.80 40 346002 9.90 40 346003 11.75 
40 346004 15.20 40 347001 2380.00 40 347002 1591.15 40 347003 1671.50 40 347004 2384.32 40 347005 2431.25 
40 347006 4905.00 40 348001 1700.00 40 348002 1405.00 40 348003 550.00 40 348004 650.00 40 348005 300.00 
40 348006 1400.00 40 348007 1850.00 40 348008 2770.00 40 348009 700.00 40 348010 1560.00 40 348011 310.00 
40 348012 500.00 40 349001 25.00 40 349002 40.00 40 349003 25.00 40 349004 51.00 40 350001 55.00 
40 350002 60.00 40 350003 150.00 40 350004 47.00 40 351001 415.00 40 351002 129.00 40 351003 290.00 
40 351004 299.00 40 352001 68.00 40 352002 20.00 40 352003 135.00 40 352004 160.00 40 352005 120.00 
40 352006 120.00 40 353001 90.00 40 353002 160.00 40 353003 14990.00 40 353004 500.00 40 353005 2000.00 
40 353006 119.00 40 354001 120.00 40 354002 80.00 40 354003 65.00 40 354004 80.00 40 355001 217.35 
40 355002 7.00 40 355003 100.00 40 355004 12.00 40 356001 12.00 40 356002 12.00 40 356003 7.00 
40 356004 7.00 40 357001 29.00 40 357002 30.00 40 357003 29.00 40 357004 19.50 40 358001 219.00 
40 358002 13.80 40 358003 999.00 40 358004 298.00 40 358005 439.00 40 358006 124.00 40 359001 134.00 
40 359002 269.00 40 359003 199.00 40 359004 200.00 40 359005 239.00 40 359006 148.00 40 360001 6.47 
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40 360002 20.38 40 360003 33.27 40 360004 22.27 40 361001 72.00 40 361002 73.00 40 361003 56.01 
40 361004 43.00 40 362001 37.00 40 362002 42.00 40 362003 38.00 40 362004 33.00 40 363001 4499.00 
40 363002 1310.00 40 363003 2450.00 40 363004 6699.00 40 364001 2459.00 40 364002 148.00 40 364003 423.00 
40 364004 229.00 40 378001 115.00 40 378002 31.00 40 378003 44.00 40 378004 44.50 40 378005 54.00 
40 378006 199.00 40 378007 26.60 40 378008 54.00 40 378009 68.00 40 378010 84.00 40 379001 96.00 
40 379002 80.00 40 379003 125.00 40 379004 98.00 40 379005 92.00 40 379006 64.00 40 379007 53.50 
40 379008 38.00 40 379009 40.00 40 379010 225.00 40 380001 26.00 40 380003 30.00 40 380005 43.00 
40 380006 20.00 40 381001 40.00 40 381002 23.00 40 381003 13.00 40 381004 32.00 40 382001 3450.00 
40 382002 15000.00 40 382003 12000.00 40 382004 20000.00 40 383001 15000.00 40 383002 25000.00 40 383003 3500.00 
40 383004 3700.00 40 384001 800.00 40 384002 89.50 40 384003 436.15 40 384004 340.00 40 384005 172.50 
40 384006 115.00 41 001001 5.40 41 001002 34.29 41 001003 8.00 41 001004 4.25 41 001005 8.50 
41 001006 8.00 41 001007 8.00 41 001008 8.50 41 001009 8.00 41 001010 8.00 41 002001 7.00 
41 002002 8.00 41 002003 42.11 41 003001 11.00 41 003002 16.20 41 004001 3.00 41 004002 2.50 
41 004003 3.00 41 005001 2.00 41 005002 1.00 41 005003 1.50 41 006001 32.34 41 006002 30.15 
41 007001 78.46 41 007002 170.00 41 008001 16.00 41 008002 20.15 41 009001 19.76 41 009002 28.98 
41 010001 40.41 41 010002 24.00 41 011001 47.88 41 011002 24.00 41 012001 8.88 41 012002 18.00 
41 013001 12.00 41 013002 81.37 41 013003 42.42 41 014001 13.00 41 014002 16.60 41 014003 16.00 
41 015001 41.00 41 015002 40.13 41 015003 40.50 41 016001 24.95 41 016002 22.00 41 016003 19.00 
41 017001 50.40 41 017002 60.00 41 018001 58.40 41 018002 56.00 41 018003 22.00 41 019001 72.50 
41 019002 60.00 41 020001 44.65 41 020002 44.00 41 021001 74.00 41 021002 70.38 41 021003 66.00 
41 021004 70.00 41 022001 55.90 41 022002 66.00 41 022003 66.00 41 023001 92.25 41 023002 44.00 
41 023003 66.00 41 024001 49.90 41 024002 50.00 41 024003 44.00 41 025001 101.90 41 025002 100.00 
41 026001 35.90 41 026002 30.00 41 027001 62.00 41 027002 38.00 41 028001 65.90 41 028002 49.00 
41 029001 44.90 41 029003 59.00 41 029004 44.00 41 030001 54.50 41 030002 16.00 41 031001 50.00 
41 031002 48.00 41 032001 28.55 41 032002 56.00 41 032003 32.00 41 033001 86.88 41 033002 60.00 
41 034001 102.00 41 034002 76.00 41 035001 66.75 41 035002 45.00 41 036001 120.00 41 036002 119.90 
41 037001 32.55 41 037002 31.00 41 038001 32.50 41 038002 60.00 41 039001 180.00 41 039002 120.00 
41 040001 180.00 41 040002 159.90 41 041001 26.68 41 041002 61.71 41 041003 57.65 41 042001 367.57 
41 042002 141.67 41 043001 9.40 41 043002 12.50 41 043003 14.70 41 043004 8.00 41 043005 10.00 
41 044001 80.56 41 044002 102.78 41 045001 383.53 41 045002 10.00 41 045003 33.75 41 046001 77.30 
41 046002 79.00 41 047001 3.29 41 047002 22.00 41 047003 18.83 41 048001 101.75 41 048002 54.00 
41 049001 30.56 41 049002 48.00 41 050001 114.50 41 050002 92.00 41 051001 102.50 41 051002 60.00 
41 052001 50.00 41 052002 25.90 41 053001 48.57 41 053002 48.00 41 054001 6.04 41 054002 84.17 
41 055001 16.50 41 055002 23.80 41 055003 17.00 41 056001 28.88 41 056002 24.00 41 056003 21.50 
41 056004 22.10 41 056005 66.90 41 057001 29.00 41 057002 31.63 41 057003 35.96 41 057004 28.00 
41 058001 5.70 41 058002 7.50 41 058003 9.95 41 058004 6.50 41 059001 3.75 41 059002 5.80 
41 059003 3.25 41 060001 24.44 41 060002 25.50 41 060003 20.00 41 060004 26.50 41 061001 28.00 
41 061002 8.45 41 061003 8.00 41 061004 12.00 41 062001 13.50 41 062002 16.08 41 062003 14.00 
41 062004 12.75 41 063001 7.50 41 063002 5.00 41 063003 8.00 41 063004 6.00 41 064001 44.00 
41 064002 4.13 41 064003 34.35 41 064004 19.50 41 065001 40.00 41 065002 40.00 41 065003 36.00 
41 065004 37.50 41 066001 18.25 41 066002 13.95 41 066003 18.75 41 066004 14.25 41 067001 6.00 
41 067002 5.00 41 067003 7.50 41 067004 5.00 41 068001 30.00 41 068002 24.75 41 068003 30.00 
41 068004 30.00 41 069001 36.00 41 069002 29.90 41 069003 40.00 41 069004 16.00 41 070001 4.30 
41 070002 3.88 41 071001 20.00 41 071002 8.20 41 072001 16.00 41 072002 9.10 41 073001 18.36 
41 073002 10.00 41 073003 20.21 41 073004 9.25 41 073005 9.75 41 073006 20.53 41 073007 9.00 
41 074001 10.75 41 074002 18.45 41 074003 5.75 41 074004 11.00 41 074005 6.75 41 075001 20.52 
41 075002 13.50 41 075003 14.50 41 075004 9.75 41 075005 13.00 41 076001 11.00 41 076002 35.00 
41 076003 9.00 41 076004 8.25 41 077001 13.50 41 077002 18.16 41 077003 12.75 41 077004 13.25 
41 077005 14.25 41 078001 14.38 41 078002 10.50 41 078003 11.00 41 078004 10.00 41 079001 73.75 
41 079002 26.51 41 079003 75.00 41 079004 65.00 41 080001 9.00 41 080002 8.25 41 080003 9.50 
41 080004 6.00 41 081001 15.25 41 081002 26.44 41 081003 18.40 41 081004 11.75 41 082001 17.17 
41 082002 15.00 41 082003 14.50 41 082004 12.75 41 083001 6.00 41 083002 8.45 41 083003 9.50 
41 083004 6.00 41 084001 14.50 41 084002 43.40 41 085001 13.63 41 085002 17.66 41 085003 1.50 
41 085004 10.00 41 086001 8.00 41 086002 5.35 41 087001 12.00 41 087002 11.32 41 088001 12.00 
41 088002 19.91 41 089001 16.00 41 089002 15.25 41 089003 15.55 41 089004 23.00 41 090001 109.50 
41 090002 70.00 41 090003 56.25 41 090004 70.00 41 091001 23.48 41 091002 16.35 41 092001 17.58 
41 092002 13.00 41 093001 51.48 41 093002 22.50 41 094001 22.50 41 094002 18.18 41 095001 78.13 
41 095002 47.36 41 095003 13.60 41 096001 29.63 41 096002 23.60 41 096003 40.00 41 097001 65.60 
41 097002 47.39 41 098001 6.50 41 098002 10.06 41 098003 7.25 41 099001 299.00 41 099002 200.00 
41 100001 89.38 41 100002 140.00 41 101001 11.67 41 101002 6.22 41 101003 7.20 41 101004 13.52 
41 101005 5.64 41 102001 11.00 41 102002 4.67 41 102003 4.83 41 102004 5.75 41 103001 26.74 
41 103002 52.63 41 104001 5.00 41 104002 97.33 41 105001 222.16 41 105002 25.71 41 106001 147.06 
41 106002 80.00 41 107001 117.70 41 107002 25.29 41 108001 60.19 41 108002 65.00 41 109001 95.20 
41 109002 85.14 41 109003 68.18 41 110001 37.50 41 110002 78.57 41 111001 55.00 41 111002 12.50 
41 112001 50.50 41 112002 160.00 41 113001 80.00 41 113002 51.90 41 114001 24.35 41 114002 180.00 
41 115001 86.00 41 115002 57.78 41 116001 25.98 41 116002 24.62 41 116003 24.51 41 116004 21.48 
41 116005 24.71 41 117001 152.86 41 117002 155.00 41 118001 62.00 41 118002 65.00 41 119001 102.00 
41 119002 125.33 41 119003 148.00 41 120001 116.00 41 120002 98.57 41 120003 283.33 41 121001 104.00 
41 121002 82.67 41 122001 15.00 41 122002 25.00 41 122003 25.00 41 134002 99.90 41 134003 139.99 
41 134005 139.90 41 134007 289.00 41 134010 158.00 41 134012 399.00 41 135001 29.99 41 135003 99.90 
41 135004 149.00 41 135007 84.00 41 135010 8.90 41 135011 46.00 41 136001 17.90 41 136002 24.90 
41 136003 34.90 41 136004 19.90 41 136005 18.00 41 136006 34.90 41 137001 138.00 41 137002 169.00 
41 137003 429.00 41 137004 169.00 41 137005 169.00 41 137006 449.00 41 138001 1299.00 41 138002 389.99 
41 138003 494.91 41 138004 519.99 41 138005 549.90 41 138006 1099.00 41 139001 422.00 41 139002 168.00 
41 139003 519.00 41 139004 259.90 41 139005 179.90 41 139006 129.99 41 140001 249.90 41 140002 64.00 
41 140003 59.90 41 140004 69.90 41 140005 139.00 41 140006 198.00 41 141001 139.00 41 141002 129.90 
41 141003 129.90 41 141004 148.00 41 141005 179.00 41 141006 305.00 41 142001 78.00 41 142003 149.90 
41 142004 94.90 41 142007 179.00 41 142010 15.99 41 142011 22.90 41 143001 29.90 41 143002 10.00 
41 143003 33.00 41 143004 59.90 41 143008 19.50 41 143009 34.90 41 144001 219.00 41 144002 229.00 
41 144003 239.00 41 144004 199.00 41 144005 158.00 41 144006 209.00 41 145001 479.00 41 145002 689.00 
41 145003 129.90 41 145004 98.90 41 145005 129.00 41 145006 179.00 41 146001 229.00 41 146004 1270.00 
41 146005 298.90 41 146007 239.00 41 146009 149.90 41 146011 169.00 41 147002 400.00 41 147003 179.00 
41 147005 159.00 41 147006 34.99 41 147010 799.00 41 147011 49.99 41 148001 149.00 41 148002 310.00 
41 148003 59.90 41 148004 119.90 41 148005 179.00 41 148006 169.00 41 149001 429.00 41 149002 210.00 
41 149003 169.00 41 149004 159.00 41 149005 119.99 41 149006 129.00 41 150001 84.90 41 150002 179.00 
41 150003 109.00 41 150004 89.99 41 150005 78.00 41 150006 49.90 41 151001 119.00 41 151002 89.99 
41 151003 70.00 41 151004 69.90 41 151005 178.00 41 151006 89.90 41 152001 509.00 41 152002 319.00 
41 152003 109.00 41 152004 188.90 41 152005 229.00 41 152006 104.99 41 153001 24.90 41 153002 26.90 
41 153003 32.00 41 153004 38.00 41 153005 59.90 41 153006 19.90 41 154001 24.90 41 154002 39.90 
41 154003 39.90 41 154004 34.90 41 154005 12.99 41 154006 14.99 41 155001 18.90 41 155002 17.90 
41 155003 34.90 41 155004 14.90 41 155005 26.90 41 155006 49.90 41 156001 464.00 41 156002 285.00 
41 156003 139.90 41 156004 99.90 41 156005 34.90 41 156006 149.90 41 157001 24.90 41 157002 19.90 
41 157003 42.50 41 157004 40.40 41 157005 29.90 41 157006 26.90 41 158001 479.90 41 158003 368.00 
41 158006 349.00 41 158007 1135.00 41 158009 1089.00 41 158012 279.00 41 159001 38.00 41 159002 27.00 
41 160001 199.00 41 160002 129.00 41 160007 289.00 41 160008 169.90 41 160009 168.00 41 160011 179.00 
41 161001 199.70 41 161002 204.70 41 162001 214.70 41 162002 360.00 41 163004 775.00 41 163005 309.00 
41 163006 238.00 41 163007 399.00 41 163010 499.00 41 163012 419.00 41 164001 399.00 41 164004 169.00 
41 164005 339.00 41 164006 509.00 41 164011 449.00 41 164015 225.00 41 165002 599.00 41 165004 278.00 
41 165009 359.00 41 165013 335.00 41 165014 315.00 41 165018 668.00 41 166001 299.00 41 166004 285.00 
41 166006 285.00 41 166009 119.00 41 166010 308.00 41 166011 225.00 41 167001 105.00 41 167002 26.90 
41 168001 165.00 41 168002 32.50 41 168005 259.00 41 168006 246.00 41 168007 119.90 41 168009 189.00 
41 169001 52.00 41 169002 26.00 41 170001 33.00 41 170002 16.00 41 171001 109.00 41 171002 259.00 
41 171003 379.00 41 171004 79.90 41 171005 158.00 41 171006 455.00 41 172001 975.00 41 172002 50.00 
41 172003 289.58 41 172004 328.51 41 172005 0.16 41 182001 2122.59 41 182002 2122.59 41 182003 2122.59 
41 182004 2122.59 41 183001 2200.24 41 184001 170.00 41 184002 95.00 41 184003 130.00 41 184004 4900.00 
41 184006 2000.00 41 184008 139.00 41 184009 1668.00 41 184011 615.00 41 184013 1378.00 41 184014 40.00 
41 185001 230.86 41 185002 269.51 41 185003 290.08 41 186001 80.00 41 186002 50.00 41 186003 500.00 
41 187001 249.00 41 187002 249.00 41 188001 18.95 41 188002 37.89 41 188003 56.84 41 188004 79.18 
41 188005 101.52 41 188006 185.04 41 188007 251.07 41 188008 317.11 41 188009 383.15 41 188010 449.19 
41 188011 1156.87 41 188012 1516.24 41 188013 1875.62 41 188014 2774.05 41 188015 3672.49 41 188016 4391.24 
41 188017 4570.93 41 188018 5469.37 41 188019 6367.80 41 188020 7266.24 41 188021 8164.68 41 188022 9063.12 
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41 188023 9961.55 41 188024 10859.99 41 188025 11758.43 41 188026 12656.87 41 189001 5.33 41 189002 9.86 
41 189003 363.18 41 190001 428.97 41 191001 7.45 41 191002 3.71 41 191003 7.45 41 191004 3.71 
41 191005 7.45 41 191006 3.71 41 191007 7.45 41 191008 3.71 41 191009 7.45 41 191010 7.45 
41 192001 28.10 41 192002 18.80 41 192003 28.10 41 192004 18.80 41 192005 31.92 41 193001 499.00 
41 193002 968.00 41 194001 160.00 41 194002 120.00 41 194003 200.00 41 194004 120.00 41 194005 130.00 
41 195001 700.00 41 195002 900.00 41 195003 10.00 41 205001 3595.00 41 205002 1975.00 41 206001 4765.50 
41 207001 3999.00 41 207002 3199.00 41 208001 1945.00 41 208002 1420.00 41 209001 5099.00 41 209002 7825.50 
41 210001 10854.00 41 210002 5749.00 41 211001 2080.00 41 211002 1150.00 41 212001 799.00 41 212002 96.00 
41 213001 7195.50 41 213002 5654.00 41 214001 4199.00 41 214002 4199.00 41 215001 6249.00 41 215002 2109.00 
41 216001 1999.00 41 216002 198.00 41 216003 1349.00 41 217001 2439.00 41 217002 1841.78 41 218001 227.00 
41 218002 299.00 41 219001 196.00 41 219002 207.00 41 220001 855.00 41 220002 231.00 41 221001 2699.00 
41 221002 9599.00 41 221003 1974.95 41 222001 7799.00 41 222002 7599.00 41 222003 13869.00 41 223001 6293.00 
41 223002 2738.17 41 224001 4749.01 41 224002 688.00 41 225001 679.00 41 225002 992.00 41 226001 3.99 
41 226002 50.50 41 227001 7.90 41 227002 7.00 41 228001 64.00 41 228002 32.91 41 229001 61.36 
41 229002 37.80 41 230001 22.00 41 230002 22.00 41 231001 267.00 41 231002 6.00 41 232001 357.00 
41 232002 157.50 41 233001 39.90 41 233002 35.00 41 234002 45.45 41 235001 160.00 41 235002 260.00 
41 236001 5.00 41 236002 9.00 41 236003 11.59 41 236004 79.90 41 237001 230.00 41 237002 105.20 
41 238001 70.00 41 238002 65.00 41 239001 50.00 41 239002 94.90 41 240001 59.99 41 240002 139.00 
41 241001 19.94 41 241002 18.99 41 241003 22.79 41 241004 23.70 41 242001 14.72 41 242002 62.39 
41 242003 15.18 41 243001 6.98 41 243002 6.85 41 244001 19.96 41 244002 16.06 41 244003 23.50 
41 245001 2.43 41 245002 17.99 41 246001 28.65 41 246002 17.00 41 256001 43.55 41 256002 69.72 
41 256003 114.00 41 257001 29.96 41 257002 16.00 41 258001 260.85 41 258002 44.40 41 259001 73.70 
41 259002 113.30 41 259003 52.00 41 260001 164.16 41 260002 58.65 41 260003 92.00 41 261001 85.92 
41 261002 45.88 41 262001 89.10 41 262002 64.15 41 263001 106.27 41 263002 38.62 41 264001 91.00 
41 264002 199.00 41 265001 32.14 41 265002 42.00 41 266001 140.00 41 266002 23.50 41 267001 1200.00 
41 267002 3000.00 41 268001 5000.00 41 268002 500.00 41 269001 400.00 41 269002 200.00 41 270001 450.00 
41 270002 920.00 41 271001 9000.00 41 271002 10350.00 41 272001 300.00 41 272002 250.00 41 273001 350.00 
41 273002 850.00 41 274001 7500.00 41 274002 5500.00 41 275001 80.00 41 275002 105.00 41 276001 300.00 
41 276002 350.00 41 277001 7500.00 41 277002 2000.00 41 278001 360.00 41 278002 140.00 41 279001 120.00 
41 279002 35.00 41 280001 80.00 41 280002 200.00 41 280003 280.00 41 281001 34.25 41 281002 43.05 
41 282001 41.90 41 282002 99.50 41 283001 39.40 41 283002 39.50 41 283003 43.36 41 284001 156.67 
41 284002 105.67 41 284003 38.90 41 285001 17.70 41 285002 24.45 41 286001 171.52 41 286002 172.25 
41 287001 21.70 41 287002 38.50 41 288001 49.90 41 288002 33.90 41 289001 23.60 41 289002 41.50 
41 290001 20.00 41 290002 82.50 41 291001 43.90 41 291002 28.50 41 292001 42.40 41 292002 65.00 
41 293001 23.60 41 293002 13.80 41 294001 9.40 41 294002 27.00 41 295001 5.89 41 295002 9.70 
41 305001 4.50 41 305003 5.50 41 306001 4.50 41 306002 6.50 41 307001 40.00 41 307002 60.00 
41 309001 100.00 41 309003 16.00 41 310001 1107.00 41 310002 2807.89 41 311001 89548.00 41 311002 232900.00 
41 311003 119300.00 41 311004 185400.00 41 311005 181678.00 41 311006 210100.00 41 312001 1640.00 41 312002 1198.00 
41 313002 7.57 41 314002 9.54 41 315001 42.28 41 315002 55.00 41 316001 749.03 41 316002 570.00 
41 317001 109.90 41 317002 537.50 41 318001 2020.48 41 318002 550.00 41 319001 10306.99 41 320001 2769.55 
41 320002 2769.55 41 320003 2741.45 41 321001 140.00 41 321002 2500.00 41 322001 230.00 41 322002 149.50 
41 323001 280.00 41 323002 250.00 41 324012 24.00 41 325001 10.00 41 335001 1194.17 41 335002 1941.67 
41 336001 1235.00 41 336002 2415.25 41 337001 1110.00 41 337002 1485.83 41 338001 1786.42 41 338002 1962.50 
41 339001 2209.42 41 339002 850.00 41 340001 308.33 41 340002 923.33 41 341001 22560.00 41 341002 1000.00 
41 342001 887.50 41 342002 1125.00 41 343001 130.00 41 343002 115.00 41 343003 150.00 41 343004 225.00 
41 343005 190.00 41 343006 290.00 41 343007 233.00 41 344001 209.00 41 344002 100.00 41 345001 18.00 
41 345002 35.00 41 345003 8.90 41 346001 14.40 41 346002 3.50 41 347001 1235.00 41 347002 4515.00 
41 347003 1269.00 41 348001 1128.00 41 348002 450.00 41 348003 800.00 41 348004 500.00 41 348005 600.00 
41 348006 1155.00 41 349001 36.00 41 349002 38.00 41 350001 60.00 41 350002 25.00 41 351001 240.00 
41 351002 299.00 41 352001 35.00 41 352002 10.00 41 352003 20.00 41 353001 35.00 41 353002 300.00 
41 353003 300.00 41 354001 200.00 41 354002 200.00 41 355001 8.00 41 355002 12.00 41 356001 7.00 
41 356002 5.00 41 357001 40.00 41 357002 19.00 41 358001 144.00 41 358002 13.90 41 358003 44.90 
41 359001 170.00 41 359002 179.00 41 359003 74.90 41 360001 12.50 41 360002 38.40 41 361001 1376.00 
41 361002 42.98 41 362001 24.00 41 362002 17.00 41 363001 30.00 41 363002 380.00 41 364001 105.00 
41 364002 65.00 41 378001 23.00 41 378002 30.00 41 378003 55.00 41 378004 34.00 41 378005 30.00 
41 379001 115.00 41 379002 70.00 41 379003 141.50 41 379004 119.00 41 379005 94.00 41 380002 50.00 
41 380004 35.00 41 381001 45.00 41 381002 44.00 41 382001 3000.00 41 382002 12000.00 41 383001 2070.00 
41 383002 1495.00 41 384001 506.00 41 384002 198.00 41 384003 75.00 42 001001 8.00 42 001002 8.50 
42 001003 28.06 42 001004 5.47 42 001005 5.45 42 001006 9.00 42 001007 8.50 42 001008 9.00 
42 001009 9.00 42 001010 9.00 42 002001 6.75 42 002002 35.65 42 002003 6.00 42 003001 14.59 
42 003002 12.05 42 004001 3.00 42 004002 3.00 42 004003 3.50 42 005001 1.50 42 005002 1.00 
42 005003 1.20 42 006001 31.62 42 006002 38.53 42 007001 49.80 42 007002 66.40 42 008001 17.38 
42 008002 19.17 42 009001 21.99 42 009002 27.53 42 010001 32.79 42 010002 19.90 42 011001 38.14 
42 011002 36.75 42 012001 32.60 42 012002 12.55 42 013001 45.80 42 013002 31.63 42 013003 60.98 
42 014001 12.07 42 014002 14.12 42 014003 15.50 42 015001 33.50 42 015002 38.90 42 015003 32.75 
42 016001 26.35 42 016002 21.16 42 016003 22.50 42 017001 42.45 42 017002 50.00 42 018001 54.65 
42 018002 48.00 42 018003 23.75 42 019001 78.90 42 019002 52.00 42 020001 49.90 42 020002 50.00 
42 021001 52.00 42 021002 75.50 42 021003 75.00 42 021004 69.63 42 022001 50.00 42 022002 54.50 
42 022003 47.80 42 023001 50.00 42 023002 49.50 42 023003 89.00 42 024001 40.00 42 024002 39.90 
42 024003 43.50 42 025001 98.50 42 025002 90.00 42 026001 30.00 42 026002 34.40 42 027001 30.00 
42 027002 34.90 42 028001 57.90 42 028002 71.40 42 029001 120.50 42 029002 55.90 42 029003 50.55 
42 030001 36.00 42 030002 44.90 42 031001 45.00 42 031002 24.50 42 032001 40.50 42 032002 32.15 
42 032003 57.80 42 033001 86.90 42 033002 58.88 42 034001 101.06 42 034002 47.00 42 035001 23.90 
42 035002 45.75 42 036001 100.00 42 036002 137.15 42 037001 43.40 42 037002 55.00 42 038001 40.00 
42 038002 47.90 42 039001 132.50 42 039002 149.90 42 040001 108.75 42 040002 123.67 42 041001 25.58 
42 041002 52.88 42 041003 60.59 42 042001 245.88 42 042002 112.16 42 043001 11.72 42 043002 9.04 
42 043003 11.95 42 043004 7.90 42 043005 13.40 42 044001 91.25 42 044002 111.25 42 045001 201.50 
42 045002 27.01 42 045003 34.26 42 046001 55.50 42 046002 42.00 42 047001 19.78 42 047002 21.48 
42 047003 20.04 42 048001 66.67 42 048002 99.78 42 049001 39.21 42 049002 6.50 42 050001 109.01 
42 050002 87.90 42 051001 110.00 42 051002 104.43 42 052001 23.40 42 052002 40.00 42 053001 82.78 
42 053002 69.90 42 054001 74.08 42 054002 93.17 42 055001 19.10 42 055002 32.00 42 055003 23.90 
42 056001 28.85 42 056002 26.00 42 056003 21.50 42 056004 21.54 42 056005 78.68 42 057001 34.74 
42 057002 34.75 42 057003 22.13 42 057004 34.38 42 058001 4.62 42 058002 8.00 42 058003 10.00 
42 058004 5.19 42 059001 4.80 42 059002 3.34 42 059003 4.20 42 060001 25.18 42 060002 35.50 
42 060003 35.00 42 060004 19.58 42 061001 6.00 42 061002 12.50 42 061003 19.95 42 061004 9.80 
42 062001 12.75 42 062002 16.08 42 062003 11.50 42 062004 16.45 42 063001 10.00 42 063002 5.28 
42 063003 6.58 42 063004 4.35 42 064001 47.38 42 064002 34.20 42 064003 4.23 42 064004 73.81 
42 065001 38.75 42 065002 30.83 42 065003 38.15 42 065004 31.90 42 066001 16.75 42 066002 11.55 
42 066003 14.50 42 066004 15.00 42 067001 4.25 42 067002 5.00 42 067003 7.20 42 067004 4.17 
42 068001 35.75 42 068002 28.90 42 068003 31.17 42 068004 25.40 42 069001 35.80 42 069002 32.41 
42 069003 35.58 42 069004 36.15 42 070001 5.23 42 070002 4.25 42 071001 8.94 42 071002 7.95 
42 072001 11.48 42 072002 12.82 42 073001 9.27 42 073002 8.09 42 073003 12.00 42 073004 9.25 
42 073005 21.16 42 073006 8.75 42 073007 16.92 42 074001 8.04 42 074002 11.50 42 074003 9.75 
42 074004 13.35 42 074005 8.57 42 075001 20.95 42 075002 15.50 42 075003 13.00 42 075004 13.25 
42 075005 15.37 42 076001 4.47 42 076002 48.90 42 076003 8.50 42 076004 10.68 42 077001 21.31 
42 077002 20.00 42 077003 13.37 42 077004 14.50 42 077005 15.00 42 078001 15.00 42 078002 8.85 
42 078003 14.93 42 078004 11.81 42 079001 27.15 42 079002 28.90 42 079003 25.90 42 079004 33.62 
42 080001 11.07 42 080002 9.76 42 080003 9.00 42 080004 12.00 42 081001 13.45 42 081002 35.00 
42 081003 54.90 42 081004 11.00 42 082001 20.75 42 082002 14.57 42 082003 20.95 42 082004 19.58 
42 083001 5.20 42 083002 7.50 42 083003 4.22 42 083004 4.40 42 084001 30.95 42 084002 16.90 
42 085001 16.15 42 085002 21.86 42 085003 17.90 42 085004 14.00 42 086001 7.50 42 086002 5.35 
42 087001 15.00 42 087002 12.05 42 088001 21.95 42 088002 11.98 42 089001 15.23 42 089002 15.00 
42 089003 14.75 42 089004 11.50 42 090001 128.67 42 090002 56.25 42 090003 18.81 42 090004 62.50 
42 091001 24.00 42 091003 15.20 42 092001 13.85 42 092003 6.57 42 093001 3.70 42 093002 26.38 
42 094001 26.36 42 094002 25.91 42 095001 20.19 42 095002 44.33 42 095003 24.20 42 096001 27.04 
42 096002 28.63 42 096003 40.00 42 097001 55.60 42 097002 9.70 42 098001 8.07 42 098002 11.40 
42 098003 6.80 42 099001 283.08 42 099002 311.00 42 100001 95.25 42 100002 108.15 42 101001 18.87 
42 101002 14.17 42 101003 3.64 42 101004 5.85 42 101005 5.96 42 102001 0.63 42 102002 6.00 
42 102003 5.90 42 102004 2.30 42 103001 34.29 42 103002 52.33 42 104001 4.57 42 104003 102.44 
42 105001 21.03 42 105002 11.60 42 106001 11.00 42 106002 115.59 42 107001 36.67 42 107002 23.20 
42 108001 63.45 42 108002 62.00 42 109001 96.67 42 109002 100.65 42 109003 26.10 42 110001 31.47 
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42 110002 77.78 42 111001 90.00 42 111002 64.80 42 112001 100.00 42 112002 105.00 42 113001 63.40 
42 113002 55.00 42 114001 35.00 42 114002 130.00 42 115001 134.00 42 115002 85.06 42 116001 25.85 
42 116002 22.72 42 116003 23.68 42 116004 49.10 42 116005 22.19 42 117001 214.29 42 117002 132.90 
42 118001 158.67 42 118002 316.00 42 119001 117.55 42 119002 193.33 42 119003 207.73 42 120001 195.71 
42 120002 83.16 42 120003 302.54 42 121001 62.67 42 121002 193.27 42 122001 25.00 42 122002 25.00 
42 122003 25.00 42 134001 399.00 42 134002 342.00 42 134003 229.00 42 134004 119.00 42 134008 289.00 
42 134012 129.00 42 135001 35.00 42 135002 59.50 42 135003 39.50 42 135007 29.90 42 135008 25.90 
42 135009 36.90 42 136001 39.00 42 136002 26.50 42 136003 29.00 42 136004 19.90 42 136005 19.99 
42 136006 24.90 42 137001 399.00 42 137002 169.90 42 137003 299.00 42 137004 199.00 42 137005 329.00 
42 137006 289.00 42 138001 629.00 42 138002 759.00 42 138003 899.00 42 138004 499.00 42 138005 599.99 
42 138006 999.00 42 139001 349.90 42 139002 229.00 42 139003 299.00 42 139004 203.00 42 139005 359.90 
42 139006 189.00 42 140001 89.00 42 140002 149.00 42 140003 44.50 42 140004 99.00 42 140005 249.00 
42 140006 99.00 42 141001 159.00 42 141002 162.90 42 141003 239.00 42 141004 147.90 42 141005 90.50 
42 141006 189.00 42 142001 184.00 42 142002 38.00 42 142004 118.00 42 142005 84.50 42 142008 49.40 
42 142010 66.90 42 143002 30.90 42 143003 17.00 42 143006 33.50 42 143007 14.90 42 143008 15.90 
42 143010 10.90 42 144001 175.00 42 144002 199.00 42 144003 249.00 42 144004 199.00 42 144005 339.00 
42 144006 199.00 42 145001 245.00 42 145002 114.90 42 145003 180.90 42 145004 169.00 42 145005 239.99 
42 145006 152.00 42 146001 499.00 42 146003 389.00 42 146005 289.00 42 146009 44.50 42 146010 179.00 
42 146012 85.90 42 147003 299.00 42 147006 379.00 42 147007 165.00 42 147008 349.00 42 147009 599.00 
42 147011 34.99 42 148001 199.00 42 148002 159.00 42 148003 125.00 42 148004 249.00 42 148005 199.00 
42 148006 189.00 42 149001 249.00 42 149002 184.00 42 149003 114.99 42 149004 139.00 42 149005 89.90 
42 149006 179.00 42 150001 169.00 42 150002 132.00 42 150003 117.90 42 150004 129.00 42 150005 89.00 
42 150006 128.00 42 151001 159.00 42 151002 89.90 42 151003 99.90 42 151004 169.00 42 151005 129.00 
42 151006 99.90 42 152001 259.00 42 152002 269.00 42 152003 144.00 42 152004 129.00 42 152005 249.00 
42 152006 119.00 42 153001 17.90 42 153002 32.80 42 153003 25.80 42 153004 15.90 42 153005 22.90 
42 153006 24.90 42 154001 32.50 42 154002 24.99 42 154003 20.50 42 154004 27.00 42 154005 24.00 
42 154006 49.40 42 155001 24.90 42 155002 24.00 42 155003 26.90 42 155004 13.00 42 155005 19.90 
42 155006 12.90 42 156001 119.00 42 156002 105.00 42 156003 55.90 42 156004 99.00 42 156005 129.00 
42 156006 119.00 42 157001 14.80 42 157002 24.90 42 157003 26.90 42 157004 17.90 42 157005 12.50 
42 157006 31.90 42 158001 174.73 42 158002 259.00 42 158003 239.00 42 158005 119.90 42 158006 99.90 
42 158008 314.30 42 159001 62.00 42 159002 22.00 42 160001 149.00 42 160004 179.00 42 160005 119.00 
42 160006 205.00 42 160008 69.00 42 160010 149.00 42 161001 210.00 42 161002 102.00 42 162001 82.00 
42 162002 137.00 42 163001 379.00 42 163002 265.00 42 163005 219.00 42 163008 259.00 42 163010 424.00 
42 163011 329.00 42 164001 409.00 42 164002 299.00 42 164003 299.00 42 164004 371.00 42 164006 439.00 
42 164015 265.00 42 165001 575.00 42 165004 399.00 42 165009 299.00 42 165012 380.00 42 165014 559.00 
42 165017 679.00 42 166002 378.00 42 166003 199.00 42 166004 169.00 42 166007 219.00 42 166009 275.00 
42 166010 199.00 42 167001 18.60 42 167002 90.00 42 168003 179.00 42 168006 169.00 42 168007 275.00 
42 168008 199.00 42 168011 199.00 42 168012 235.00 42 169001 58.00 42 169002 30.00 42 170001 9.50 
42 170002 10.00 42 171001 98.00 42 171002 179.00 42 171003 299.00 42 171004 236.99 42 171005 527.00 
42 171006 299.00 42 172001 1210.00 42 172003 365.75 42 172004 1250.00 42 172005 328.51 42 172006 0.16 
42 182001 1583.28 42 183001 1956.87 42 184001 1565.00 42 184003 210.00 42 184005 107.90 42 184006 914.00 
42 184007 210.00 42 184009 537.00 42 184011 641.00 42 184012 46.90 42 184013 109.00 42 184014 200.00 
42 185001 25.69 42 185002 28.99 42 185003 35.49 42 186002 375.00 42 186003 415.00 42 186004 540.00 
42 187001 82.09 42 187002 197.83 42 188001 18.95 42 188002 37.89 42 188003 56.84 42 188004 79.18 
42 188005 101.52 42 188006 123.85 42 188007 251.07 42 188008 317.11 42 188009 383.15 42 188010 449.19 
42 188011 581.27 42 188012 1516.24 42 188013 1875.62 42 188014 2774.05 42 188015 3672.49 42 188016 4391.24 
42 188017 4570.93 42 188018 5469.37 42 188019 6367.80 42 188020 7266.24 42 188021 8164.68 42 188022 9063.12 
42 188023 9961.55 42 188024 10859.99 42 188025 11758.43 42 188026 12656.87 42 189001 10.21 42 189002 5.42 
42 190001 389.39 42 191001 7.45 42 191002 3.71 42 191003 7.45 42 191004 3.71 42 191005 7.45 
42 191006 3.71 42 191007 7.45 42 191008 3.71 42 191009 7.45 42 191010 7.45 42 192001 28.10 
42 192002 18.80 42 192003 28.10 42 192004 18.80 42 192005 46.12 42 193001 2375.00 42 193002 1986.00 
42 194001 380.00 42 194002 400.00 42 194003 400.00 42 194004 450.00 42 194005 400.00 42 195001 220.00 
42 195002 160.00 42 195003 1600.00 42 205001 1799.00 42 205002 2569.00 42 206001 3745.00 42 207001 3074.00 
42 207002 3150.00 42 208001 1899.00 42 208002 1949.00 42 209001 7599.00 42 209002 5889.00 42 210001 5690.00 
42 210002 3699.00 42 211001 2419.00 42 211002 2099.00 42 212001 1860.00 42 212002 1849.00 42 213001 7599.00 
42 213002 6749.00 42 214001 3699.00 42 214002 2995.00 42 215001 2229.00 42 215002 3269.00 42 216001 3199.00 
42 216002 1649.00 42 216003 262.50 42 217001 2999.00 42 217002 2569.00 42 218001 450.00 42 218002 599.00 
42 219001 279.00 42 219002 159.00 42 220001 349.00 42 220002 630.00 42 221001 1649.00 42 221002 3099.00 
42 221003 2323.00 42 222001 10299.00 42 222002 9999.00 42 222003 9999.00 42 223001 3799.00 42 223002 5339.00 
42 224001 850.00 42 224002 1549.00 42 225001 1119.00 42 225002 647.00 42 226001 3.90 42 226002 28.79 
42 227001 1.00 42 227002 12.16 42 228001 43.90 42 228002 51.90 42 229001 15.50 42 229002 11.90 
42 230001 24.54 42 230002 27.00 42 231001 267.00 42 231002 110.75 42 232001 134.90 42 232002 589.00 
42 233001 29.35 42 233002 49.90 42 234001 159.00 42 235001 139.00 42 235002 198.00 42 236001 4.80 
42 236002 12.50 42 236003 16.50 42 236004 74.00 42 237001 128.00 42 237002 189.00 42 238001 295.00 
42 238002 229.00 42 239001 85.90 42 239002 108.00 42 240001 52.90 42 240002 229.00 42 241001 20.05 
42 241002 20.00 42 241003 14.30 42 241004 24.75 42 242001 14.04 42 242002 11.86 42 242003 12.58 
42 243001 8.79 42 243002 12.95 42 244001 20.50 42 244002 20.05 42 244003 17.71 42 245001 35.90 
42 245002 275.00 42 246001 29.98 42 246002 89.97 42 256001 75.50 42 256002 114.78 42 256003 83.90 
42 257001 131.50 42 257002 206.66 42 258001 249.82 42 258002 302.00 42 259001 49.50 42 259002 35.50 
42 259003 118.00 42 260001 72.50 42 260002 63.00 42 260003 186.00 42 261001 68.50 42 261002 62.22 
42 262001 71.50 42 262002 41.65 42 263001 390.52 42 263002 59.50 42 264001 125.00 42 264002 79.00 
42 265001 68.93 42 265002 57.12 42 266001 75.50 42 266002 32.40 42 267001 629.00 42 267002 1199.00 
42 268001 645.00 42 268002 765.00 42 269001 325.00 42 269002 160.00 42 270001 400.00 42 270002 400.00 
42 271001 5500.00 42 271002 5000.00 42 272001 275.00 42 272002 260.00 42 273001 280.00 42 273002 1000.00 
42 274001 600.00 42 274002 440.00 42 275001 200.00 42 275002 70.00 42 276001 250.00 42 276002 300.00 
42 277001 2800.00 42 277002 1000.00 42 278001 320.00 42 278002 320.00 42 279001 42.00 42 279002 38.00 
42 280001 70.00 42 280002 110.00 42 280003 250.00 42 281001 47.90 42 281002 27.50 42 282001 171.50 
42 282002 113.90 42 283001 37.15 42 283002 41.33 42 283003 39.67 42 284001 159.93 42 284002 160.00 
42 284003 175.50 42 285001 22.69 42 285002 30.50 42 286001 285.25 42 286002 102.00 42 287001 11.20 
42 287002 26.50 42 288001 42.60 42 288002 19.45 42 289001 15.00 42 289002 21.90 42 290001 121.00 
42 290002 23.50 42 291001 17.60 42 291002 23.13 42 292001 46.39 42 292002 134.45 42 293001 11.34 
42 293002 17.90 42 294001 15.41 42 294002 26.50 42 295001 11.25 42 295002 17.90 42 305001 6.00 
42 305002 10.00 42 306001 6.00 42 306002 7.00 42 307001 13.00 42 307002 15.50 42 309001 404.00 
42 309002 87.00 42 310001 3134.13 42 310002 675.55 42 311001 121000.00 42 311002 84569.00 42 311003 218300.00 
42 311004 176870.00 42 311005 171000.00 42 311006 130890.00 42 312001 2199.00 42 312002 1519.00 42 313002 7.57 
42 314001 9.54 42 315001 30.66 42 315002 29.47 42 316001 614.00 42 316002 842.00 42 317001 165.30 
42 317002 152.00 42 318001 789.00 42 318002 545.00 42 319001 9503.34 42 320001 3106.01 42 320002 3106.01 
42 320003 3106.01 42 321001 4242.00 42 321002 474.00 42 322001 107.00 42 322002 85.00 42 323001 689.00 
42 323002 160.00 42 324055 17.00 42 325001 680.00 42 335001 607.42 42 335002 673.33 42 336001 1041.67 
42 336002 400.00 42 337001 708.33 42 337002 916.67 42 338001 1440.83 42 338002 421.67 42 339001 890.00 
42 339002 1041.67 42 340001 491.67 42 340002 616.67 42 341001 5200.00 42 341002 5400.00 42 342001 988.33 
42 342002 895.83 42 343001 153.00 42 343002 97.00 42 343003 103.00 42 343004 130.00 42 343005 125.00 
42 343006 121.00 42 343007 280.00 42 344001 65.00 42 344002 32.00 42 345001 9.95 42 345002 21.95 
42 345003 6.50 42 346001 9.85 42 346002 11.10 42 347001 1175.00 42 347002 1761.01 42 347003 1565.00 
42 348001 400.00 42 348002 600.26 42 348003 538.20 42 348004 400.00 42 348005 390.00 42 348006 1063.33 
42 349001 26.00 42 349002 22.00 42 350001 52.00 42 350002 35.00 42 351001 260.00 42 351002 299.00 
42 352001 1.50 42 352002 18.00 42 352003 30.00 42 353001 240.00 42 353002 250.00 42 353003 280.00 
42 354001 30.00 42 354002 15.00 42 355001 10.00 42 355002 10.00 42 356001 7.00 42 356002 6.00 
42 357001 7.00 42 357002 19.00 42 358001 169.00 42 358002 98.00 42 358003 116.00 42 359001 154.00 
42 359002 185.00 42 359003 165.00 42 360001 19.75 42 360002 44.60 42 361001 2399.00 42 361002 46.00 
42 362001 25.00 42 362002 20.00 42 363001 1599.00 42 363002 439.00 42 364001 106.50 42 364002 25.90 
42 378001 26.00 42 378002 42.00 42 378003 26.00 42 378004 34.00 42 378005 29.00 42 379001 90.00 
42 379002 66.00 42 379003 102.00 42 379004 112.00 42 379005 90.00 42 380001 35.00 42 380003 18.00 
42 381001 43.00 42 381002 58.00 42 382001 1800.00 42 382002 4670.00 42 383001 2600.00 42 383002 4750.00 
42 384001 60.00 42 384002 385.00 42 384003 693.00 43 001001 9.50 43 001002 8.25 43 001003 9.50 
43 001004 40.90 43 001005 9.50 43 001006 9.50 43 001007 5.43 43 001008 9.00 43 001009 9.50 
43 001010 9.50 43 001011 9.50 43 001012 9.50 43 001013 9.50 43 001014 5.40 43 001015 10.30 
43 001016 37.14 43 001017 9.50 43 001018 9.50 43 001019 9.50 43 001020 9.50 43 002001 7.30 
43 002002 9.50 43 002003 6.63 43 002004 6.82 43 002005 9.50 43 002006 9.50 43 003001 16.89 
43 003002 79.44 43 003003 11.78 43 003004 15.88 43 004001 2.98 43 004002 4.50 43 004003 3.00 
43 004004 3.50 43 004005 4.00 43 004006 1.50 43 005001 1.00 43 005002 1.20 43 005003 1.50 
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43 005004 0.93 43 005005 4.00 43 005006 3.00 43 006001 30.55 43 006002 29.78 43 006003 31.32 
43 006004 16.80 43 007001 59.05 43 007002 102.00 43 007003 95.00 43 007004 88.96 43 008001 21.00 
43 008002 29.00 43 008003 58.33 43 008004 18.00 43 009001 53.22 43 009002 20.45 43 009003 20.95 
43 009004 35.19 43 010001 34.69 43 010002 33.08 43 010003 31.90 43 010004 34.08 43 011001 42.97 
43 011002 48.50 43 011003 52.46 43 011004 91.67 43 012001 14.50 43 012002 11.39 43 012003 14.00 
43 012004 12.90 43 013001 45.46 43 013002 33.81 43 013003 19.80 43 013004 60.00 43 013005 80.00 
43 013006 46.72 43 014001 13.55 43 014002 16.51 43 014003 9.90 43 014004 18.98 43 014005 15.30 
43 014006 17.35 43 015001 32.50 43 015002 50.75 43 015004 46.17 43 015005 33.23 43 015006 33.51 
43 015007 42.00 43 016001 26.93 43 016002 28.90 43 016003 22.10 43 016004 27.90 43 016005 19.48 
43 016006 21.95 43 017001 33.36 43 017002 50.00 43 017003 43.48 43 017004 46.00 43 018001 47.50 
43 018002 48.00 43 018003 25.00 43 018004 51.25 43 018005 13.75 43 018006 66.90 43 019001 77.50 
43 019002 50.00 43 019003 74.38 43 019004 86.90 43 020001 38.63 43 020002 44.00 43 020003 26.74 
43 020005 46.00 43 021001 83.12 43 021002 68.00 43 021003 82.55 43 021004 84.90 43 021005 89.90 
43 021006 76.13 43 021007 81.13 43 021008 65.00 43 022001 42.97 43 022003 43.39 43 022004 45.93 
43 022005 63.05 43 022006 66.00 43 022007 41.95 43 023001 74.60 43 023002 45.90 43 023003 48.17 
43 023004 46.00 43 023005 48.00 43 023006 49.95 43 024001 43.99 43 024002 35.00 43 024003 35.00 
43 024004 30.00 43 024005 48.00 43 024006 36.95 43 025001 99.90 43 025002 105.90 43 025003 99.90 
43 025004 81.00 43 026001 20.00 43 026002 24.50 43 026003 21.90 43 026004 40.00 43 027001 44.00 
43 027002 25.10 43 027003 24.55 43 027004 40.00 43 028001 58.00 43 028002 65.50 43 028003 99.90 
43 028004 20.75 43 029001 102.10 43 029002 43.00 43 029003 110.72 43 029006 115.00 43 029007 44.68 
43 029008 86.28 43 030001 40.30 43 030002 26.39 43 030003 40.03 43 030004 33.95 43 031001 81.82 
43 031002 44.90 43 031003 77.00 43 031004 28.00 43 032001 295.00 43 032002 26.00 43 032003 22.75 
43 032004 38.00 43 032005 70.45 43 032006 21.30 43 033001 63.50 43 033002 87.00 43 033003 104.75 
43 033004 102.27 43 034001 105.60 43 034002 119.12 43 034003 48.95 43 034004 55.00 43 035001 60.00 
43 035002 54.90 43 035003 97.50 43 035004 40.00 43 036001 120.00 43 036002 126.88 43 036003 94.75 
43 036005 101.25 43 037001 38.36 43 037002 44.90 43 037003 40.35 43 037004 33.67 43 038001 45.00 
43 038002 250.00 43 038003 14.50 43 038004 40.00 43 039001 69.50 43 039002 91.05 43 039003 20.00 
43 039004 107.50 43 040001 55.50 43 040002 95.03 43 040003 40.00 43 040004 75.00 43 041001 28.94 
43 041002 51.76 43 041003 55.29 43 041004 32.89 43 041005 49.65 43 041006 43.46 43 042001 276.47 
43 042002 261.18 43 042003 145.73 43 042004 9.50 43 043001 9.30 43 043002 12.20 43 043003 8.50 
43 043004 16.50 43 043005 12.30 43 043006 13.10 43 043007 12.30 43 043008 22.11 43 043009 11.92 
43 043010 13.00 43 044001 57.72 43 044002 80.43 43 044003 79.15 43 044004 84.44 43 045001 215.00 
43 045002 25.93 43 045003 33.56 43 045005 37.63 43 045006 28.65 43 045007 255.56 43 046001 76.58 
43 046002 86.80 43 046003 64.00 43 046004 71.50 43 047001 19.64 43 047002 22.30 43 047003 21.79 
43 047004 16.34 43 047005 31.60 43 047006 38.44 43 048001 78.70 43 048002 80.25 43 048003 75.90 
43 048004 105.25 43 049001 39.52 43 049002 37.00 43 049003 24.20 43 049004 23.30 43 050001 99.63 
43 050002 138.25 43 050003 79.66 43 050004 64.00 43 051001 136.50 43 051002 95.00 43 051003 84.73 
43 051004 146.73 43 052001 40.00 43 052002 23.25 43 052003 24.20 43 052004 25.74 43 053001 64.90 
43 053002 80.00 43 053003 47.10 43 053004 77.00 43 054001 66.44 43 054002 70.56 43 054003 78.78 
43 054004 97.14 43 055002 33.00 43 055003 17.50 43 055004 39.20 43 055006 39.40 43 055007 35.60 
43 055008 16.42 43 056001 26780.00 43 056002 23.10 43 056003 41.86 43 056004 35.13 43 056005 44.44 
43 056006 32.42 43 056007 24.08 43 056008 40.80 43 056009 23.30 43 056010 40.60 43 057001 24.63 
43 057002 22.40 43 057003 23.35 43 057004 39.22 43 057005 22.70 43 057006 35.00 43 057007 30.00 
43 057008 14.06 43 058001 3.53 43 058002 5.00 43 058003 11.51 43 058004 11.28 43 058005 6.13 
43 058006 15.00 43 058008 10.00 43 058009 11.75 43 059001 4.28 43 059003 14.40 43 059004 2.83 
43 059006 4.80 43 059007 100.00 43 059008 2.99 43 059009 5.00 43 059010 4.72 43 060001 21.00 
43 060002 14.00 43 060003 23.78 43 060004 24.90 43 060005 22.15 43 060006 38.75 43 060007 18.24 
43 060008 40.00 43 061001 30.00 43 061002 9.90 43 061003 26.65 43 061004 28.00 43 061005 11.50 
43 061006 15.00 43 061007 8.90 43 061008 8.00 43 062001 26.13 43 062002 10.00 43 062003 12.19 
43 062004 11.82 43 062005 12.08 43 062006 12.00 43 062007 10.95 43 062008 13.13 43 063001 4.65 
43 063002 3.00 43 063003 8.73 43 063004 5.35 43 063005 3.00 43 063006 5.55 43 063007 2.49 
43 063008 4.40 43 064001 22.90 43 064002 31.32 43 064003 7.93 43 064004 50.85 43 064005 48.75 
43 064006 49.60 43 064007 10.95 43 064008 6.75 43 065001 40.50 43 065002 31.70 43 065003 33.31 
43 065004 33.13 43 065005 40.00 43 065006 32.40 43 065007 25.30 43 065008 28.13 43 066001 19.25 
43 066002 10.35 43 066003 13.35 43 066004 17.05 43 066005 14.65 43 066006 17.25 43 066007 13.32 
43 066008 15.00 43 067001 7.75 43 067002 6.40 43 067003 5.66 43 067004 6.00 43 067005 7.70 
43 067006 71.50 43 067007 6.03 43 067008 8.00 43 068001 27.40 43 068002 28.35 43 068003 22.98 
43 068004 32.03 43 068005 48.82 43 068006 44.80 43 068007 32.00 43 068008 27.92 43 069001 29.50 
43 069002 26.90 43 069003 31.35 43 069004 36.97 43 069005 31.79 43 069006 36.90 43 069007 27.20 
43 069008 35.00 43 070001 6.30 43 070002 5.00 43 070003 4.72 43 070004 3.75 43 071001 15.75 
43 071002 8.00 43 071003 4.85 43 071004 9.38 43 072001 16.50 43 072002 9.90 43 072003 10.76 
43 072004 11.75 43 073001 20.83 43 073002 19.70 43 073003 12.00 43 073004 21.83 43 073005 15.95 
43 073006 13.50 43 073007 14.50 43 073008 21.98 43 073009 12.00 43 073010 14.00 43 073011 24.00 
43 073012 13.00 43 073013 15.77 43 073014 24.91 43 074001 12.26 43 074002 11.50 43 074003 12.00 
43 074004 11.85 43 074005 12.50 43 074006 10.74 43 074007 11.15 43 074008 10.00 43 074009 8.65 
43 074010 15.50 43 075001 17.23 43 075002 15.75 43 075003 17.50 43 075004 23.00 43 075005 21.35 
43 075006 19.00 43 075007 16.00 43 075008 15.62 43 075009 21.50 43 075010 23.00 43 076001 3.00 
43 076002 32.66 43 076003 5.00 43 076004 8.04 43 076005 2.75 43 076006 9.05 43 076007 12.00 
43 076008 7.15 43 077001 17.50 43 077002 17.27 43 077003 20.38 43 077004 13.60 43 077005 17.67 
43 077006 20.88 43 077007 20.00 43 077008 16.63 43 077009 20.75 43 077010 16.25 43 078001 18.00 
43 078002 22.80 43 078003 16.01 43 078004 11.50 43 078005 25.15 43 078006 32.00 43 078007 14.50 
43 078008 5.41 43 079001 25.98 43 079002 23.48 43 079003 28.66 43 079004 29.75 43 079005 26.50 
43 079006 23.92 43 079007 23.13 43 079008 25.00 43 080001 12.30 43 080002 11.32 43 080003 10.63 
43 080004 12.00 43 080005 10.00 43 080006 11.33 43 080007 10.32 43 080008 9.38 43 081001 30.00 
43 081002 14.98 43 081003 48.90 43 081004 148.00 43 081005 160.00 43 081006 159.00 43 081007 12.91 
43 081008 26.40 43 082001 20.00 43 082002 31.00 43 082003 20.99 43 082004 20.65 43 082005 23.00 
43 082006 17.00 43 082007 19.58 43 082008 13.63 43 083001 8.23 43 083002 5.09 43 083003 6.55 
43 083004 4.15 43 083005 5.40 43 083006 10.93 43 083007 7.79 43 083008 4.00 43 084001 29.34 
43 084002 33.00 43 084003 22.65 43 084004 21.70 43 085001 19.00 43 085002 14.30 43 085003 13.45 
43 085004 18.00 43 085005 23.00 43 085006 12.00 43 085007 1.53 43 085008 11.80 43 086001 7.85 
43 086002 5.25 43 086003 6.84 43 086004 12.00 43 087001 12.50 43 087002 13.07 43 087003 12.21 
43 087004 9.00 43 088001 22.35 43 088002 18.65 43 088003 17.65 43 088004 19.90 43 089001 9.80 
43 089002 12.39 43 089003 17.00 43 089004 11.28 43 089005 15.34 43 089006 13.68 43 089007 16.66 
43 089008 8.19 43 090001 97.00 43 090002 73.35 43 090004 112.80 43 090006 59.00 43 090007 114.00 
43 090008 85.83 43 090009 76.09 43 090010 100.00 43 091001 11.64 43 091002 24.40 43 091003 33.90 
43 091004 14.20 43 092001 13.75 43 092002 13.95 43 092003 11.53 43 092004 10.35 43 093001 12.43 
43 093002 24.19 43 093003 93.42 43 093004 50.48 43 094001 11.63 43 094002 36.70 43 094003 30.27 
43 094004 49.46 43 095001 14.29 43 095002 14.29 43 095003 36.05 43 095004 12.39 43 095005 15.50 
43 095006 51.00 43 096001 30.49 43 096002 30.32 43 096003 41.01 43 096004 41.05 43 096005 28.13 
43 096006 30.00 43 097001 53.50 43 097002 57.68 43 097003 54.91 43 097004 6.85 43 098001 8.85 
43 098002 9.07 43 098003 9.20 43 098004 9.95 43 098005 6.83 43 098006 7.54 43 099001 293.82 
43 099002 207.80 43 099003 164.75 43 099004 211.50 43 100001 63.97 43 100002 114.54 43 100003 99.60 
43 100004 89.00 43 101001 8.33 43 101002 6.08 43 101003 6.08 43 101004 8.05 43 101005 4.90 
43 101006 8.50 43 101007 6.04 43 101008 6.20 43 101009 4.91 43 101010 10.00 43 102001 1.59 
43 102002 5.00 43 102003 3.34 43 102004 4.70 43 102005 4.11 43 102006 8.07 43 102007 6.67 
43 102008 2.80 43 103001 49.85 43 103002 53.69 43 103003 49.08 43 103004 45.17 43 104002 4.15 
43 104003 35.31 43 104004 97.33 43 104005 5.04 43 105001 111.06 43 105002 22.20 43 105004 365.00 
43 105005 24.08 43 106001 74.71 43 106002 241.00 43 106003 135.68 43 106004 80.00 43 107001 35.62 
43 107002 119.00 43 107003 132.00 43 107004 23.59 43 108001 57.04 43 108002 64.38 43 108003 69.50 
43 108004 46.85 43 109001 82.60 43 109002 64.60 43 109003 61.43 43 109004 165.00 43 109005 73.98 
43 109006 57.50 43 110001 77.98 43 110002 70.00 43 110003 73.10 43 110004 76.25 43 111001 128.86 
43 111002 49.90 43 111003 56.50 43 111004 64.80 43 112001 150.00 43 112002 188.00 43 112003 200.00 
43 112004 192.00 43 113001 75.00 43 113002 74.00 43 113003 55.00 43 113004 51.85 43 114001 160.00 
43 114002 187.50 43 114003 220.00 43 114004 140.00 43 115001 175.00 43 115002 145.00 43 115003 269.00 
43 115004 219.00 43 116001 19.85 43 116002 23.24 43 116003 29.75 43 116004 17.80 43 116005 20.10 
43 116006 22.79 43 116007 26.96 43 116009 23.90 43 116010 26.96 43 116011 124.28 43 117001 144.00 
43 117002 129.47 43 117003 184.96 43 117004 228.57 43 118001 70.74 43 118002 258.32 43 118003 55.00 
43 118004 49.90 43 119001 161.00 43 119002 100.89 43 119003 216.67 43 119004 75.00 43 119005 140.00 
43 119006 131.41 43 120001 120.00 43 120002 46.81 43 120003 96.43 43 120004 74.00 43 120005 87.23 
43 120006 192.86 43 121001 160.21 43 121002 164.01 43 121003 63.15 43 121004 250.67 43 122001 23.00 
43 122002 25.00 43 122003 20.00 43 122004 25.00 43 122005 23.90 43 122006 25.00 43 134003 89.90 
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43 134004 169.99 43 134005 71.90 43 134006 139.00 43 134007 289.00 43 134008 89.90 43 134011 399.00 
43 134013 399.00 43 134014 99.99 43 134016 89.99 43 134019 184.00 43 134021 94.90 43 135002 37.90 
43 135003 34.90 43 135005 25.90 43 135006 29.90 43 135008 69.90 43 135009 29.90 43 135010 39.99 
43 135015 29.90 43 135017 18.90 43 135020 52.00 43 135022 56.01 43 135023 31.90 43 136001 24.90 
43 136002 26.90 43 136003 24.00 43 136004 23.90 43 136005 19.99 43 136006 29.99 43 136007 26.90 
43 136008 13.99 43 136009 22.90 43 136010 19.90 43 136011 19.40 43 136012 32.80 43 137001 269.00 
43 137002 149.90 43 137003 109.00 43 137004 169.00 43 137005 299.90 43 137006 179.99 43 137007 299.90 
43 137008 139.99 43 137009 219.00 43 137010 138.00 43 137011 189.00 43 137012 128.00 43 138001 129.00 
43 138002 599.99 43 138003 499.99 43 138004 339.99 43 138005 499.90 43 138006 319.99 43 138007 499.90 
43 138008 399.99 43 138009 139.50 43 138010 94.00 43 138011 139.50 43 138013 639.20 43 139001 139.00 
43 139003 49.99 43 139005 349.90 43 139006 179.90 43 139007 399.00 43 139008 154.99 43 139009 199.00 
43 139010 159.99 43 139011 179.00 43 139012 138.00 43 139013 279.00 43 139014 148.00 43 140001 101.95 
43 140002 29.90 43 140003 56.00 43 140004 44.90 43 140005 49.90 43 140006 24.99 43 140007 99.90 
43 140008 39.99 43 140009 44.90 43 140010 58.00 43 140011 52.90 43 140012 54.00 43 141001 199.00 
43 141002 59.00 43 141003 159.00 43 141005 149.90 43 141006 32.90 43 141007 99.90 43 141008 89.99 
43 141009 89.90 43 141010 69.99 43 141011 99.90 43 141012 99.95 43 141014 109.95 43 142001 119.90 
43 142004 49.90 43 142007 199.90 43 142009 109.00 43 142010 22.99 43 142013 42.40 43 142018 49.95 
43 142019 36.50 43 142020 28.00 43 142021 49.90 43 142022 22.80 43 142024 85.00 43 143002 15.80 
43 143005 13.90 43 143006 12.80 43 143007 24.90 43 143011 9.95 43 143013 17.85 43 143014 30.00 
43 143016 59.90 43 143017 18.00 43 143019 32.95 43 143022 12.90 43 143024 123.90 43 144001 224.90 
43 144002 179.90 43 144003 319.00 43 144005 279.90 43 144006 159.00 43 144007 319.90 43 144008 109.99 
43 144009 149.00 43 144010 179.99 43 144011 199.00 43 144012 185.95 43 144014 149.98 43 145001 190.90 
43 145002 79.90 43 145003 259.00 43 145005 199.90 43 145006 139.00 43 145007 179.90 43 145008 89.99 
43 145009 179.00 43 145010 159.99 43 145011 149.00 43 145012 149.95 43 145014 109.95 43 146003 24.90 
43 146004 79.90 43 146005 98.00 43 146007 469.00 43 146011 299.90 43 146015 159.90 43 146019 199.00 
43 146021 199.00 43 146022 369.95 43 146024 68.00 43 146026 134.00 43 146028 339.95 43 147002 43.90 
43 147005 199.90 43 147007 299.90 43 147009 99.90 43 147011 99.00 43 147016 429.00 43 147018 299.00 
43 147019 11.90 43 147020 539.00 43 147022 379.00 43 147024 339.00 43 147026 377.41 43 148001 178.00 
43 148002 69.90 43 148003 239.00 43 148005 249.90 43 148006 169.90 43 148007 249.90 43 148008 99.99 
43 148009 99.90 43 148010 79.99 43 148011 149.00 43 148012 129.95 43 148014 159.90 43 149001 159.00 
43 149002 129.00 43 149003 149.00 43 149004 109.00 43 149005 219.90 43 149006 109.00 43 149007 299.90 
43 149008 84.99 43 149009 139.00 43 149011 149.00 43 149012 78.00 43 149014 148.00 43 150001 99.00 
43 150002 89.90 43 150003 99.00 43 150005 249.90 43 150006 109.00 43 150007 169.90 43 150008 99.99 
43 150009 129.00 43 150010 99.99 43 150011 129.00 43 150012 119.00 43 150014 89.90 43 151001 199.00 
43 151002 69.90 43 151003 129.90 43 151005 149.90 43 151006 69.90 43 151007 69.90 43 151008 59.99 
43 151009 109.00 43 151010 64.99 43 151011 99.90 43 151012 68.00 43 151014 65.00 43 152001 80.90 
43 152002 79.90 43 152003 259.00 43 152005 289.00 43 152007 299.90 43 152008 89.99 43 152009 168.00 
43 152010 99.99 43 152011 119.00 43 152012 98.00 43 152014 128.00 43 152016 149.00 43 153001 54.00 
43 153002 19.90 43 153003 18.90 43 153004 36.00 43 153005 13.90 43 153006 16.90 43 153007 21.90 
43 153008 17.90 43 153009 15.90 43 153010 24.99 43 153011 16.50 43 153012 25.00 43 154001 55.00 
43 154002 19.00 43 154003 25.90 43 154004 28.00 43 154005 19.90 43 154006 9.00 43 154007 49.00 
43 154008 23.90 43 154009 19.90 43 154010 29.99 43 154011 20.45 43 154012 24.99 43 155001 16.50 
43 155002 29.90 43 155003 29.90 43 155004 19.90 43 155005 24.90 43 155006 29.99 43 155007 28.90 
43 155008 12.99 43 155009 25.90 43 155010 34.00 43 155011 27.90 43 155013 44.80 43 156001 239.00 
43 156002 21.00 43 156003 94.90 43 156004 35.00 43 156005 215.91 43 156006 79.90 43 156007 89.91 
43 156008 49.90 43 156009 99.90 43 156010 24.99 43 156011 108.00 43 156012 42.90 43 157001 28.50 
43 157002 30.00 43 157003 32.80 43 157004 28.00 43 157005 22.90 43 157006 19.90 43 157007 24.90 
43 157008 21.90 43 157009 34.80 43 157010 24.50 43 157011 29.90 43 157012 12.99 43 158001 99.90 
43 158002 109.90 43 158003 179.00 43 158004 329.00 43 158006 159.90 43 158008 129.00 43 158009 249.90 
43 158011 199.90 43 158014 319.99 43 158016 89.99 43 158021 199.00 43 158023 329.00 43 159001 75.00 
43 159002 58.00 43 159003 39.90 43 159004 96.20 43 160002 45.90 43 160003 119.00 43 160004 129.00 
43 160005 219.00 43 160006 89.90 43 160008 89.90 43 160009 135.92 43 160013 295.92 43 160014 119.99 
43 160016 119.99 43 160017 229.00 43 160019 128.00 43 161001 160.90 43 161002 75.00 43 161003 109.80 
43 161004 109.80 43 162001 77.90 43 162002 85.00 43 162003 84.80 43 162004 60.98 43 163002 240.00 
43 163004 240.00 43 163005 339.00 43 163006 388.00 43 163007 249.00 43 163008 251.00 43 163009 199.00 
43 163010 439.00 43 163011 159.00 43 163012 250.00 43 163021 300.00 43 163023 275.00 43 164001 279.00 
43 164004 199.00 43 164006 187.00 43 164011 469.00 43 164013 469.00 43 164015 199.00 43 164016 199.00 
43 164018 259.00 43 164025 325.00 43 164027 240.00 43 164028 400.00 43 164030 375.00 43 165002 409.00 
43 165005 539.00 43 165006 519.00 43 165007 349.00 43 165013 569.00 43 165022 599.00 43 165023 319.00 
43 165024 230.00 43 165025 459.00 43 165026 199.00 43 165031 425.00 43 165032 269.00 43 166002 259.00 
43 166003 239.00 43 166004 310.00 43 166006 285.00 43 166007 299.00 43 166008 263.00 43 166010 289.00 
43 166011 259.00 43 166017 330.00 43 166021 330.00 43 166024 200.00 43 166026 300.00 43 167001 9.45 
43 167002 120.00 43 167003 12.00 43 167004 39.00 43 168002 269.00 43 168003 207.00 43 168004 257.00 
43 168005 269.00 43 168006 244.00 43 168008 227.00 43 168009 99.00 43 168011 59.00 43 168014 169.00 
43 168016 199.00 43 168021 125.00 43 168023 140.00 43 169001 90.00 43 169003 77.00 43 169004 64.00 
43 169005 50.00 43 170001 30.00 43 170002 48.00 43 170003 28.00 43 170004 35.00 43 171001 119.00 
43 171002 89.90 43 171003 288.00 43 171004 69.90 43 171005 148.00 43 171006 94.00 43 171007 132.90 
43 171008 128.00 43 171009 799.00 43 171010 29.90 43 171011 79.90 43 171012 79.99 43 172001 756.00 
43 172002 1099.00 43 172003 1668.00 43 172004 75.50 43 172005 77.00 43 172006 65.00 43 172007 328.51 
43 172008 0.16 43 172009 328.51 43 172010 0.16 43 182001 989.33 43 183001 1952.74 43 184001 748.00 
43 184002 642.00 43 184003 962.00 43 184004 1640.00 43 184005 224.00 43 184006 1495.00 43 184007 171.68 
43 184008 120.00 43 184009 2413.00 43 184010 247.83 43 184011 82.80 43 184012 1309.00 43 184013 383.00 
43 184014 623.00 43 184015 211.60 43 184016 120.00 43 184017 297.00 43 184018 4.80 43 184019 547.40 
43 184020 585.67 43 185001 58.10 43 185002 58.10 43 185003 58.10 43 185004 312.00 43 185005 312.00 
43 185006 312.00 43 186001 90.00 43 186002 95.00 43 186003 95.00 43 186005 350.00 43 186006 240.00 
43 186007 1300.00 43 187001 59.39 43 187002 37.39 43 187003 250.70 43 187004 98.24 43 188001 18.95 
43 188002 37.89 43 188003 56.84 43 188004 79.18 43 188005 101.52 43 188006 123.85 43 188007 146.19 
43 188008 282.15 43 188009 348.19 43 188010 414.23 43 188011 546.31 43 188012 810.46 43 188013 1074.62 
43 188014 1735.01 43 188015 3672.49 43 188016 4391.24 43 188017 4570.93 43 188018 5469.37 43 188019 6367.80 
43 188020 7266.24 43 188021 8164.68 43 188022 9063.12 43 188023 9961.55 43 188024 10859.99 43 188025 11758.43 
43 188026 12656.87 43 189001 5.62 43 189002 10.40 43 189003 5.62 43 189004 10.40 43 190001 493.01 
43 191001 7.45 43 191002 3.71 43 191003 7.45 43 191004 3.71 43 191005 7.45 43 191006 3.71 
43 191007 7.45 43 191008 3.71 43 191009 7.45 43 191010 7.45 43 192001 28.10 43 192002 18.80 
43 192003 28.10 43 192004 18.80 43 192005 46.12 43 193001 1186.71 43 193002 1186.71 43 193003 1585.71 
43 193004 1585.00 43 194001 1100.00 43 194002 100.00 43 194003 530.00 43 194004 90.00 43 194005 100.00 
43 194016 230.00 43 194017 700.00 43 194018 350.00 43 194019 720.00 43 194020 500.00 43 195001 4900.00 
43 195002 4400.00 43 195003 250.00 43 195004 10000.00 43 195005 100.00 43 195006 5000.00 43 205001 3149.00 
43 205002 4265.00 43 205003 940.00 43 205004 415.00 43 206001 5399.00 43 206004 4520.00 43 207001 4599.00 
43 207002 2149.00 43 207003 2949.00 43 207004 4698.00 43 208001 1785.00 43 208002 1798.00 43 208003 1399.00 
43 208004 1835.00 43 209001 9349.00 43 209002 8700.00 43 209003 5995.00 43 209004 9500.00 43 210001 5699.00 
43 210002 7500.00 43 210003 8199.00 43 210004 6195.00 43 211001 3199.00 43 211002 1949.00 43 211003 3855.00 
43 211004 3450.00 43 212001 2599.00 43 212002 2610.00 43 212003 2870.00 43 212004 4150.00 43 213001 6149.00 
43 213002 6695.00 43 213003 5999.00 43 213004 12795.00 43 214001 4199.00 43 214002 5099.00 43 214003 3099.00 
43 214004 4298.00 43 215001 4799.00 43 215002 4793.79 43 215003 1720.00 43 215004 5998.00 43 216001 1199.00 
43 216002 1299.00 43 216003 339.00 43 216004 99.00 43 216005 280.00 43 216006 122.00 43 217001 3498.00 
43 217002 1915.00 43 217003 3599.00 43 217004 4799.00 43 218001 459.00 43 218002 679.50 43 218003 415.00 
43 218004 184.00 43 219001 279.00 43 219002 94.00 43 219003 495.00 43 219004 156.00 43 220001 622.00 
43 220002 779.00 43 220003 295.00 43 220004 713.00 43 221001 3999.00 43 221002 10819.46 43 221003 1878.00 
43 221004 4799.00 43 221005 2435.00 43 221006 2799.00 43 222001 11139.00 43 222002 8198.00 43 222003 8181.00 
43 222004 16998.00 43 222005 22369.00 43 222006 8990.00 43 223001 2895.00 43 223002 4199.00 43 223003 8949.00 
43 223004 4399.00 43 224001 702.67 43 224002 545.00 43 224005 1075.00 43 224006 900.00 43 225001 1974.00 
43 225002 749.00 43 225003 748.00 43 225004 789.00 43 226001 10.50 43 226002 81.00 43 226003 3.10 
43 226004 7.90 43 227001 14.70 43 227002 8.90 43 227003 12.10 43 227004 16.00 43 228001 54.00 
43 228002 23.50 43 228003 41.30 43 228004 31.20 43 229001 19.50 43 229002 37.80 43 229003 30.80 
43 229004 27.90 43 230001 26.90 43 230002 9.90 43 230003 49.00 43 230004 59.20 43 231001 262.20 
43 231002 267.00 43 231003 16.40 43 231004 122.00 43 232001 140.00 43 232002 212.00 43 232003 337.00 
43 232004 428.00 43 233001 23.00 43 233002 21.00 43 233003 32.90 43 233004 148.00 43 234001 46.80 
43 234002 28.00 43 235001 239.90 43 235002 279.00 43 235003 179.00 43 235004 124.00 43 236001 16.00 
43 236002 5.00 43 236003 9.90 43 236004 10.82 43 236005 33.00 43 236006 18.00 43 236007 11.50 
43 236008 104.00 43 237001 189.90 43 237002 168.00 43 237003 239.00 43 237004 128.00 43 238001 412.50 
43 238002 349.00 43 238003 133.90 43 238004 174.90 43 239001 99.90 43 239002 89.01 43 239003 26.90 
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43 239004 108.00 43 240001 39.90 43 240002 139.00 43 240003 149.00 43 240004 79.00 43 241001 23.68 
43 241002 20.89 43 241003 19.20 43 241004 15.95 43 241005 13.40 43 241006 14.38 43 241007 20.68 
43 241008 20.00 43 242001 15.65 43 242002 13.53 43 242003 35.65 43 242004 14.65 43 242005 12.85 
43 242006 13.39 43 243001 6.51 43 243002 10.80 43 243003 7.05 43 243004 4.72 43 244001 20.79 
43 244002 117.65 43 244003 22.25 43 244004 15.00 43 244005 20.81 43 244006 23.14 43 245001 81.13 
43 245002 11.93 43 245003 93.02 43 245004 46.50 43 246001 27.90 43 246002 209.18 43 246003 28.33 
43 246004 178.00 43 256001 223.35 43 256002 148.00 43 256003 40.25 43 256004 105.05 43 256005 135.04 
43 256006 48.51 43 257001 15.62 43 257002 119.20 43 257003 34.83 43 257004 17.50 43 258001 183.38 
43 258002 397.60 43 258003 106.19 43 258004 104.30 43 259001 41.00 43 259002 87.22 43 259003 205.45 
43 259004 456.58 43 259005 136.00 43 259006 37.60 43 260001 48.70 43 260002 126.00 43 260003 62.39 
43 260004 53.96 43 260005 103.70 43 260006 188.60 43 261001 116.96 43 261002 48.75 43 261003 55.73 
43 261004 58.23 43 262001 84.60 43 262002 89.00 43 262003 66.46 43 262004 113.17 43 263001 161.40 
43 263002 87.00 43 263003 94.80 43 263004 90.42 43 264001 98.00 43 264002 26.50 43 264003 48.20 
43 264004 107.00 43 265001 47.60 43 265002 18.40 43 265003 18.53 43 265004 45.61 43 266001 14.63 
43 266002 8.21 43 266003 81.30 43 266004 20.00 43 267001 600.00 43 267002 920.00 43 267003 778.00 
43 267004 11.00 43 268001 2000.00 43 268002 1800.00 43 268003 2400.00 43 268004 2000.00 43 269001 350.00 
43 269002 300.00 43 269003 1100.00 43 269004 500.00 43 270001 856.00 43 270002 846.13 43 270003 650.00 
43 270004 800.00 43 271001 1694.50 43 271002 7000.00 43 271003 1650.00 43 271004 5000.00 43 272001 300.00 
43 272002 300.00 43 272003 600.00 43 272004 350.00 43 273001 250.00 43 273002 400.00 43 273003 350.00 
43 273004 600.00 43 274001 846.13 43 274002 800.00 43 274003 900.00 43 274004 6000.00 43 275001 101.00 
43 275002 335.00 43 275003 200.00 43 275004 120.00 43 276001 400.00 43 276002 350.00 43 276003 150.00 
43 276004 350.00 43 277001 13000.00 43 277002 10000.00 43 277003 2000.00 43 277004 550.00 43 278001 540.00 
43 278002 665.00 43 278003 340.00 43 278004 200.00 43 279001 70.00 43 279002 50.00 43 279003 50.00 
43 279004 30.00 43 280001 80.00 43 280002 70.00 43 280003 270.00 43 280004 160.00 43 280005 280.00 
43 280006 70.00 43 281001 71.14 43 281002 69.90 43 281003 25.74 43 281004 89.67 43 282001 250.00 
43 282002 123.02 43 282003 191.14 43 282004 2000.00 43 283001 46.00 43 283002 29.72 43 283003 43.00 
43 283004 101.96 43 283005 32.67 43 283006 8.05 43 284001 125.50 43 284002 117.25 43 284003 96.97 
43 284004 441.59 43 284005 119.60 43 284006 9.50 43 285001 244.62 43 285002 628.89 43 285003 434.00 
43 285004 620.00 43 286001 72.91 43 286002 138.89 43 286003 194.16 43 286004 95.80 43 287001 89.34 
43 287002 21.60 43 287003 25.20 43 287004 26.70 43 288001 19.40 43 288002 33.20 43 288003 110.61 
43 288004 13.90 43 289001 14.60 43 289002 18.50 43 289003 25.02 43 289004 34.80 43 290001 178.00 
43 290002 85.00 43 290003 35.80 43 290004 73.40 43 291001 150.51 43 291002 47.00 43 291003 87.50 
43 291004 22.45 43 292001 100.50 43 292002 64.53 43 292003 127.50 43 292004 89.00 43 293001 18.43 
43 293002 26.76 43 293003 15.90 43 293004 23.50 43 294001 14.55 43 294002 21.95 43 294003 18.00 
43 294004 26.90 43 295001 14.95 43 295002 21.39 43 295003 12.25 43 295004 9.05 43 305001 4.50 
43 305002 4.50 43 305003 4.50 43 305004 4.50 43 306001 4.50 43 306002 4.50 43 306003 4.50 
43 306004 4.50 43 307001 25.00 43 307002 30.00 43 307003 25.00 43 307004 85.00 43 309001 132.00 
43 309002 1122.00 43 309003 1112.00 43 309004 108.00 43 310001 2124.28 43 310002 2874.66 43 310003 2952.28 
43 310004 2124.28 43 311001 180800.00 43 311002 315700.00 43 311003 186500.00 43 311004 116980.00 43 311005 159190.00 
43 311006 177100.00 43 311007 205500.00 43 311008 101643.00 43 311009 145500.00 43 311010 155800.00 43 311011 126800.00 
43 311012 209700.00 43 312001 1999.00 43 312002 1499.00 43 312004 848.00 43 312005 1194.00 43 313001 7.57 
43 313003 7.57 43 314001 9.54 43 314003 9.54 43 315001 47.58 43 315002 42.32 43 315004 47.57 
43 315005 35.70 43 316001 598.00 43 316002 482.29 43 316003 1583.25 43 316004 530.00 43 317001 82.88 
43 317002 227.00 43 317003 1030.00 43 317004 260.00 43 318001 819.00 43 318002 771.99 43 318003 920.00 
43 318004 598.00 43 319001 9429.69 43 320001 3165.44 43 320002 3165.44 43 320003 3165.44 43 320004 3165.44 
43 320005 3165.44 43 320006 3165.44 43 321001 1653.47 43 321002 2383.11 43 321003 2250.00 43 321004 835.00 
43 322001 140.00 43 322002 150.00 43 322003 150.00 43 322004 115.00 43 323001 356.50 43 323002 499.77 
43 323003 279.00 43 323004 507.00 43 324063 53.00 43 324069 47.00 43 325001 10.00 43 325002 3.00 
43 335001 1033.33 43 335002 1625.00 43 335003 755.75 43 335004 678.86 43 336001 1294.58 43 336002 1058.47 
43 336003 890.00 43 336004 1450.83 43 337001 1784.17 43 337002 1266.67 43 337003 1850.00 43 337004 1266.67 
43 338001 1208.33 43 338002 1654.17 43 338003 1979.17 43 338004 1713.33 43 339001 1747.50 43 339002 808.33 
43 339003 750.00 43 339004 1155.04 43 340001 540.00 43 340002 475.83 43 340003 537.50 43 340004 470.83 
43 341001 5200.00 43 341002 6540.00 43 341003 6410.00 43 341004 3150.00 43 342001 1505.00 43 342002 2063.33 
43 342003 1797.50 43 342004 654.17 43 343001 127.00 43 343002 125.00 43 343003 129.00 43 343004 280.00 
43 343005 395.00 43 343006 307.00 43 343007 129.00 43 343008 130.50 43 343009 307.00 43 343010 460.50 
43 343011 162.50 43 343012 122.00 43 343013 241.00 43 343014 76.50 43 344001 149.00 43 344002 75.00 
43 344003 115.00 43 344004 239.00 43 345001 26.50 43 345002 18.60 43 345003 39.80 43 345004 28.00 
43 345005 38.00 43 345006 17.50 43 346001 3.50 43 346002 3.00 43 346003 10.50 43 346004 2.80 
43 347001 2057.00 43 347002 2660.00 43 347003 2258.50 43 347004 2935.00 43 347005 5967.65 43 347006 3250.00 
43 348001 1411.00 43 348002 700.00 43 348003 1080.00 43 348004 700.00 43 348005 421.00 43 348006 1040.00 
43 348007 1120.00 43 348008 760.00 43 348009 510.00 43 348010 525.00 43 349001 45.00 43 349002 35.00 
43 349003 25.00 43 349004 35.00 43 350001 32.00 43 350002 49.00 43 350003 28.00 43 350004 38.00 
43 351001 299.00 43 351002 309.00 43 351003 309.00 43 351004 150.00 43 352001 25.00 43 352002 80.00 
43 352003 1500.00 43 352004 30.00 43 352005 20.00 43 352006 1.00 43 353001 15.00 43 353002 230.00 
43 353003 280.00 43 353004 160.00 43 353005 250.00 43 353006 540.00 43 354001 75.00 43 354002 15.00 
43 354003 30.00 43 354004 100.00 43 355001 299.00 43 355002 8.00 43 355003 9.00 43 355004 7.00 
43 356001 4.00 43 356002 5.00 43 356003 4.00 43 356004 3.50 43 357001 19.00 43 357002 20.00 
43 357003 20.00 43 357004 29.00 43 358001 98.00 43 358002 296.00 43 358003 280.00 43 358004 13.80 
43 358005 148.00 43 358006 170.00 43 359001 130.00 43 359002 174.00 43 359003 144.00 43 359004 134.00 
43 359005 150.00 43 359006 136.00 43 360001 25.93 43 360002 22.94 43 360003 14.16 43 360004 33.74 
43 361001 895.00 43 361002 1390.00 43 361003 43.75 43 361004 28.00 43 362001 15.00 43 362002 15.00 
43 362003 18.00 43 362004 24.00 43 363001 59.00 43 363002 24.60 43 363004 325.00 43 363005 90.50 
43 364001 166.00 43 364002 20.80 43 364003 76.00 43 364004 108.00 43 378001 50.00 43 378002 42.40 
43 378003 39.00 43 378004 30.00 43 378005 20.00 43 378006 20.00 43 378007 21.00 43 378008 40.00 
43 378009 23.00 43 378010 39.00 43 379001 135.00 43 379002 200.00 43 379003 194.00 43 379004 135.00 
43 379009 266.00 43 379010 108.00 43 379011 210.00 43 379012 52.00 43 379013 167.00 43 379014 107.00 
43 380001 24.00 43 380002 15.00 43 380007 15.00 43 380008 32.00 43 381001 59.00 43 381002 59.00 
43 381003 13.00 43 381004 28.00 43 382001 1300.00 43 382002 1000.00 43 382003 3500.00 43 382004 1300.00 
43 383001 3300.00 43 383002 1500.00 43 383003 5000.00 43 383004 1600.00 43 384001 132.25 43 384002 159.50 
43 384003 50.00 43 384004 55.00 43 384005 86.25 43 384006 940.00 44 001001 10.00 44 001002 10.00 
44 001003 10.00 44 001004 28.57 44 001005 5.80 44 001006 10.00 44 001007 10.00 44 001008 5.43 
44 001009 10.00 44 001010 10.00 44 002001 6.80 44 002002 8.00 44 002003 25.86 44 003001 16.00 
44 003002 13.20 44 004001 3.00 44 004002 3.00 44 004003 3.00 44 005001 3.00 44 005002 1.00 
44 005003 0.95 44 006001 29.23 44 006002 31.84 44 007001 61.05 44 007002 21.60 44 008001 25.00 
44 008002 18.50 44 009001 25.68 44 009002 26.15 44 010001 22.00 44 010002 36.00 44 011001 36.62 
44 011002 30.86 44 012001 10.80 44 012002 9.20 44 013001 69.71 44 013002 63.67 44 013003 71.56 
44 014001 10.00 44 014002 18.50 44 014003 11.75 44 015001 33.00 44 015002 36.90 44 015003 33.50 
44 016001 31.50 44 016002 24.55 44 016003 32.00 44 017001 52.00 44 017002 43.90 44 018001 57.50 
44 018002 20.00 44 018003 59.90 44 019001 68.50 44 019002 43.50 44 020001 60.00 44 020002 43.90 
44 021001 69.90 44 021002 66.50 44 021003 64.00 44 021004 66.50 44 022001 62.00 44 022002 66.65 
44 022003 48.00 44 023001 84.90 44 023002 66.90 44 023003 66.00 44 024001 35.00 44 024002 34.50 
44 024003 41.00 44 025001 95.00 44 025002 79.90 44 026001 31.85 44 026002 64.99 44 027001 20.00 
44 027002 22.00 44 028001 65.18 44 028002 200.00 44 029001 61.50 44 029002 75.60 44 029003 52.00 
44 030001 41.86 44 030002 43.90 44 031001 58.00 44 031002 59.90 44 032001 33.55 44 032002 26.50 
44 032003 88.00 44 033001 10.00 44 033002 70.00 44 034001 95.49 44 034002 131.72 44 035001 65.00 
44 035002 60.00 44 036001 94.00 44 036002 117.00 44 037001 35.75 44 037002 43.40 44 038001 100.00 
44 038002 46.00 44 039001 70.00 44 039002 76.90 44 040001 85.50 44 040002 112.00 44 041001 55.59 
44 041002 49.41 44 041003 48.82 44 042001 66.61 44 042002 183.04 44 043001 10.50 44 043002 11.43 
44 043003 5.50 44 043004 12.99 44 043005 7.83 44 044001 103.25 44 044002 116.67 44 045001 174.44 
44 045002 27.18 44 045003 31.27 44 046001 43.50 44 046002 69.90 44 047001 28.00 44 047002 27.20 
44 047003 22.00 44 048001 61.00 44 048002 90.30 44 049001 29.50 44 049002 28.00 44 050001 93.61 
44 050002 87.90 44 051001 56.50 44 051002 84.90 44 052001 45.00 44 052002 45.00 44 053001 83.33 
44 053002 88.08 44 054001 93.33 44 054002 98.89 44 055001 17.13 44 055002 21.42 44 055003 24.24 
44 056001 25.60 44 056002 22.29 44 056003 23.95 44 056004 37.78 44 056005 31.95 44 057001 31.50 
44 057002 32.67 44 057003 28.50 44 057004 31.47 44 058001 5.00 44 058002 12.56 44 058003 12.00 
44 058004 11.50 44 059001 3.75 44 059002 5.57 44 059003 3.50 44 059004 3.75 44 060001 26.50 
44 060002 30.11 44 060003 25.25 44 060004 29.49 44 061001 4.00 44 061002 8.00 44 061003 8.00 
44 061004 8.50 44 062001 11.00 44 062002 15.92 44 062003 10.75 44 062004 15.25 44 063001 5.63 
44 063002 4.87 44 063003 5.75 44 063004 6.99 44 064001 30.00 44 064002 45.75 44 064003 31.50 
44 064004 6.25 44 065001 31.00 44 065002 32.49 44 065003 33.00 44 065004 32.22 44 066001 10.13 
44 066002 12.62 44 066003 11.50 44 066004 10.25 44 067001 5.63 44 067002 6.23 44 067003 6.50 
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44 067004 5.00 44 068001 26.75 44 068002 32.45 44 068003 26.92 44 068004 26.00 44 069001 30.00 
44 069002 29.99 44 069003 13.00 44 069004 7.50 44 070001 5.75 44 070002 5.91 44 071001 6.75 
44 071002 7.74 44 072001 12.00 44 072002 13.45 44 073001 16.25 44 073002 12.25 44 073003 11.25 
44 073004 12.50 44 073005 17.24 44 073006 16.84 44 073007 15.75 44 074001 10.75 44 074002 12.09 
44 074003 12.75 44 074004 11.50 44 074005 7.50 44 075001 16.00 44 075002 15.22 44 075003 18.69 
44 075004 14.50 44 075005 13.00 44 076001 3.00 44 076002 12.00 44 076003 26.00 44 076004 8.75 
44 077001 8.38 44 077002 10.24 44 077003 10.24 44 077004 7.75 44 077005 8.63 44 078001 10.13 
44 078002 12.71 44 078003 11.00 44 078004 18.40 44 079001 14.00 44 079002 17.73 44 079003 21.25 
44 079004 25.00 44 080001 8.25 44 080002 9.24 44 080003 8.13 44 080004 8.87 44 081001 30.00 
44 081002 26.00 44 081003 19.40 44 081004 24.00 44 082001 14.75 44 082002 19.70 44 082003 14.00 
44 082004 15.97 44 083001 9.25 44 083002 6.45 44 083003 3.38 44 083004 7.24 44 084001 19.00 
44 084002 17.00 44 085001 17.25 44 085002 17.85 44 085003 18.74 44 085004 17.00 44 086001 6.00 
44 086002 6.99 44 087001 6.50 44 087002 7.45 44 088001 12.00 44 088002 14.00 44 089001 24.10 
44 089002 21.90 44 089003 14.00 44 089004 25.67 44 090001 90.00 44 090002 100.00 44 090003 83.96 
44 090004 91.96 44 091001 35.98 44 091002 17.20 44 092001 19.44 44 092002 17.00 44 093001 23.42 
44 093002 20.45 44 094001 42.75 44 094002 25.91 44 095001 11.80 44 095002 56.63 44 095003 56.33 
44 096001 32.80 44 096002 53.33 44 096003 15.50 44 097001 85.92 44 097002 61.86 44 098001 6.50 
44 098002 8.73 44 098003 6.50 44 099001 283.25 44 099002 209.00 44 100001 129.52 44 100002 82.00 
44 101001 14.00 44 101002 9.98 44 101003 15.07 44 101004 17.46 44 101005 6.90 44 102001 3.80 
44 102002 4.33 44 102003 6.00 44 102004 3.45 44 103001 40.48 44 103002 56.15 44 104002 5.50 
44 104003 93.78 44 105001 594.85 44 105002 243.89 44 106001 137.50 44 106002 154.76 44 107001 44.17 
44 107002 36.00 44 108001 60.19 44 108002 60.50 44 109001 18.50 44 109002 85.14 44 109003 39.12 
44 110001 60.00 44 110002 50.90 44 111001 30.00 44 111002 60.00 44 112001 140.00 44 112002 140.00 
44 113001 60.00 44 113002 58.00 44 114001 260.00 44 114002 33.00 44 115001 68.00 44 115002 68.90 
44 116001 27.94 44 116002 27.94 44 116003 23.08 44 116004 23.94 44 116005 132.02 44 117001 201.32 
44 117002 278.60 44 118001 64.00 44 118002 293.33 44 119001 142.00 44 119002 126.50 44 119003 193.33 
44 120001 124.60 44 120002 207.13 44 120003 92.03 44 121001 76.00 44 121002 168.67 44 122001 23.00 
44 122002 15.00 44 122003 25.00 44 134002 269.00 44 134005 149.00 44 134006 129.00 44 134007 299.00 
44 134008 109.00 44 134012 99.99 44 135003 24.90 44 135005 99.49 44 135007 42.00 44 135009 72.00 
44 135010 59.99 44 135011 31.45 44 136001 13.00 44 136002 14.99 44 136003 33.99 44 136004 29.99 
44 136005 19.90 44 136006 22.90 44 137001 206.00 44 137002 279.00 44 137003 159.99 44 137004 169.99 
44 137005 219.00 44 137006 309.00 44 138001 425.00 44 138002 749.00 44 138003 1099.00 44 138004 519.99 
44 138005 459.99 44 138006 439.99 44 139001 399.00 44 139002 129.99 44 139003 119.99 44 139004 119.00 
44 139005 324.00 44 139006 299.00 44 140001 112.99 44 140002 69.00 44 140003 58.00 44 140004 40.00 
44 140005 24.99 44 140006 29.99 44 141001 139.00 44 141002 99.99 44 141003 69.99 44 141004 149.00 
44 141005 199.00 44 141006 159.90 44 142002 44.00 44 142003 189.00 44 142004 44.90 44 142007 162.00 
44 142008 88.00 44 142010 39.99 44 143001 21.90 44 143003 31.45 44 143005 19.00 44 143007 44.00 
44 143008 57.00 44 143010 21.00 44 144001 289.00 44 144002 119.99 44 144003 149.99 44 144004 149.00 
44 144005 279.00 44 144006 299.00 44 145001 289.90 44 145002 149.99 44 145003 84.99 44 145004 113.45 
44 145005 119.90 44 145006 229.00 44 146001 329.00 44 146002 489.00 44 146006 119.99 44 146008 239.00 
44 146010 339.00 44 146011 399.00 44 147001 2499.00 44 147003 999.00 44 147004 1099.00 44 147007 499.00 
44 147010 549.00 44 147011 899.00 44 148001 269.00 44 148002 99.99 44 148003 65.99 44 148004 70.99 
44 148005 199.00 44 148006 312.00 44 149001 119.99 44 149002 124.99 44 149003 149.00 44 149004 159.90 
44 149005 229.00 44 149006 229.00 44 150001 99.99 44 150002 99.99 44 150003 74.00 44 150004 80.99 
44 150005 212.00 44 150006 79.00 44 151001 134.99 44 151002 64.99 44 151003 49.90 44 151004 41.99 
44 151005 149.00 44 151006 79.00 44 152001 49.99 44 152002 49.99 44 152003 59.99 44 152004 89.90 
44 152005 99.00 44 152006 104.00 44 153001 17.00 44 153002 24.00 44 153003 22.00 44 153004 52.99 
44 153005 8.99 44 153006 11.99 44 154001 14.00 44 154002 37.00 44 154003 10.99 44 154004 19.90 
44 154005 18.49 44 154006 6.99 44 155001 29.00 44 155002 55.00 44 155003 19.90 44 155004 14.90 
44 155005 16.90 44 155006 18.50 44 156001 149.00 44 156002 68.00 44 156003 122.00 44 156004 112.99 
44 156005 99.99 44 156006 30.99 44 157001 21.00 44 157002 22.00 44 157003 41.50 44 157004 39.90 
44 157005 10.99 44 157006 22.99 44 158002 919.00 44 158003 399.00 44 158005 159.99 44 158006 159.99 
44 158007 719.99 44 158011 259.99 44 159001 110.00 44 159002 79.90 44 160001 149.90 44 160003 99.99 
44 160005 369.00 44 160008 189.00 44 160009 79.00 44 160011 149.99 44 161001 200.00 44 161002 99.00 
44 162001 180.00 44 162002 79.00 44 163002 399.00 44 163003 369.00 44 163004 249.00 44 163009 279.00 
44 163010 419.00 44 163011 299.00 44 164001 498.00 44 164003 475.00 44 164004 299.00 44 164006 299.00 
44 164008 329.00 44 164010 319.00 44 165002 569.00 44 165003 599.00 44 165005 349.00 44 165006 479.00 
44 165007 723.00 44 165013 439.00 44 166001 319.00 44 166002 269.00 44 166003 339.00 44 166007 359.00 
44 166011 211.00 44 166012 159.99 44 167001 27.55 44 167004 40.00 44 168003 149.50 44 168004 149.50 
44 168006 169.00 44 168007 199.00 44 168010 199.00 44 168011 159.90 44 169001 70.00 44 169002 70.00 
44 170001 59.00 44 170002 50.00 44 171001 249.00 44 171002 109.99 44 171003 940.00 44 171004 189.90 
44 171005 289.00 44 171006 79.00 44 172001 316.00 44 172002 328.51 44 172003 0.16 44 172004 190.00 
44 172005 60.00 44 182001 1693.73 44 182002 1693.73 44 182003 1693.73 44 182004 1693.73 44 183001 1780.56 
44 184001 1190.00 44 184003 275.00 44 184004 1999.00 44 184006 422.00 44 184008 316.00 44 184010 285.00 
44 184012 447.50 44 184013 54.00 44 184014 100.00 44 184015 1200.00 44 185001 204.86 44 185002 204.86 
44 185003 204.86 44 186002 180.00 44 186003 220.00 44 186004 680.00 44 187001 75.10 44 187002 147.89 
44 188001 18.95 44 188002 37.89 44 188003 56.84 44 188004 79.18 44 188005 101.52 44 188006 185.04 
44 188007 251.07 44 188008 317.11 44 188009 383.15 44 188010 449.19 44 188011 1156.87 44 188012 1516.24 
44 188013 1875.62 44 188014 2774.05 44 188015 3672.49 44 188016 4391.24 44 188017 4570.93 44 188018 5469.37 
44 188019 6367.80 44 188020 7266.24 44 188021 8164.68 44 188022 9063.12 44 188023 9961.55 44 188024 10859.99 
44 188025 11758.43 44 188026 12656.87 44 189001 10.56 44 189002 5.70 44 190001 702.68 44 191001 7.45 
44 191002 3.71 44 191003 7.45 44 191004 3.71 44 191005 7.45 44 191006 3.71 44 191007 7.45 
44 191008 3.71 44 191009 7.45 44 191010 7.45 44 192001 28.10 44 192002 18.80 44 192003 28.10 
44 192004 18.80 44 192005 31.92 44 193001 2431.00 44 193002 316.00 44 194001 780.00 44 194002 740.00 
44 194003 730.00 44 194004 700.00 44 194005 740.00 44 195001 5700.00 44 195002 4400.00 44 195003 295.00 
44 205001 1490.00 44 205002 698.00 44 206001 1959.00 44 207001 2699.00 44 207002 5172.00 44 208001 1890.00 
44 208002 2199.00 44 209001 5899.00 44 209002 5185.50 44 210001 4299.00 44 210002 2964.00 44 211001 1199.00 
44 211002 1847.00 44 212001 987.00 44 212002 1299.00 44 213001 4099.00 44 213002 4421.00 44 214001 4679.00 
44 214002 4199.00 44 215001 5399.00 44 215002 4195.00 44 216001 2099.00 44 216002 512.90 44 216003 299.00 
44 217001 4099.00 44 217002 3669.00 44 218001 429.00 44 218002 442.00 44 219001 239.00 44 219002 255.00 
44 220001 517.00 44 220002 529.90 44 221001 2999.00 44 221002 2699.00 44 221003 2553.00 44 222001 12952.50 
44 222002 9999.00 44 222003 11900.00 44 223001 2099.00 44 223002 4864.00 44 224001 1150.00 44 224002 1099.00 
44 225001 999.00 44 225002 1640.00 44 226001 3.70 44 226002 77.00 44 227001 20.00 44 227002 19.50 
44 228001 40.45 44 228002 41.80 44 229001 19.00 44 229002 11.99 44 230001 44.90 44 230002 28.00 
44 231001 390.00 44 231002 115.00 44 232001 450.00 44 232002 230.00 44 233001 40.49 44 233002 110.00 
44 234001 18.00 44 235001 180.00 44 235002 70.00 44 236001 10.00 44 236002 79.00 44 236003 188.00 
44 236004 124.00 44 237001 135.00 44 237002 132.00 44 238001 285.00 44 238002 86.00 44 239001 95.00 
44 239002 91.90 44 240001 95.00 44 240002 94.00 44 241001 19.78 44 241002 16.65 44 241003 22.44 
44 241004 22.60 44 242001 14.24 44 242002 10.28 44 242003 26.50 44 243001 8.29 44 243002 7.89 
44 244001 21.14 44 244002 23.40 44 244003 22.00 44 245001 104.58 44 245002 24.30 44 246001 46.50 
44 246002 41.99 44 256001 98.90 44 256002 112.00 44 256003 50.55 44 257001 36.30 44 257002 36.55 
44 258001 235.20 44 258002 91.50 44 259001 71.90 44 259002 34.90 44 259003 316.90 44 260001 55.60 
44 260002 61.90 44 260003 151.50 44 261001 61.50 44 261002 67.30 44 262001 79.90 44 262002 91.99 
44 263001 111.46 44 263002 15.40 44 264001 99.90 44 264002 166.00 44 265001 57.99 44 265002 66.50 
44 266001 20.63 44 266002 29.80 44 267001 1340.00 44 267002 1149.00 44 268001 5500.00 44 268002 2000.00 
44 269001 200.00 44 269002 400.00 44 270001 1095.00 44 270002 1100.00 44 271001 10900.00 44 271002 13900.00 
44 272001 220.00 44 272002 425.00 44 273001 700.00 44 273002 220.00 44 274001 10720.00 44 274002 19200.00 
44 275001 170.00 44 275002 73.50 44 276001 400.00 44 276002 350.00 44 277001 9400.00 44 277002 18343.00 
44 278001 150.00 44 278002 155.00 44 279001 40.00 44 279002 80.00 44 280001 150.00 44 280002 130.00 
44 280003 85.00 44 281001 123.25 44 281002 82.67 44 282001 149.00 44 282002 440.00 44 283001 7.80 
44 283002 37.17 44 283003 40.00 44 284001 207.33 44 284002 189.00 44 284003 152.00 44 285001 18.90 
44 285002 20.40 44 286001 31.50 44 286002 51.99 44 287001 25.90 44 287002 48.90 44 288001 19.90 
44 288002 9.00 44 289001 71.25 44 289002 21.20 44 290001 61.50 44 290002 19.00 44 291001 3.17 
44 291002 16.40 44 292001 48.60 44 292002 35.60 44 293001 21.90 44 293002 18.30 44 294001 16.50 
44 294002 12.90 44 295001 14.90 44 295002 16.40 44 305001 4.50 44 305002 4.50 44 306001 4.50 
44 306002 4.50 44 307001 30.00 44 307002 30.00 44 309001 360.00 44 309002 50.00 44 310001 1354.95 
44 310002 4683.00 44 311001 178200.00 44 311002 182500.00 44 311003 162900.00 44 311004 106700.00 44 311005 102900.00 
44 311006 116000.00 44 312001 827.00 44 312002 1299.90 44 313001 7.57 44 314001 9.54 44 315001 45.00 
44 315002 48.00 44 316001 780.00 44 316002 570.00 44 317001 14.60 44 317002 32.00 44 318001 540.00 
44 318002 711.00 44 319001 9490.31 44 319002 9490.29 44 319003 9490.31 44 320001 3109.52 44 320002 3109.52 
44 320003 3109.52 44 321001 3199.00 44 321002 84.00 44 322001 840.00 44 322002 35.00 44 323001 260.00 
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44 323002 2750.00 44 324080 62.00 44 325001 15.00 44 335001 2550.00 44 335002 2400.00 44 336001 872.92 
44 336002 588.33 44 337001 1035.00 44 337002 1760.00 44 338001 679.17 44 338002 875.00 44 339001 1348.33 
44 339002 661.67 44 340001 841.67 44 340002 112.50 44 341001 5100.00 44 341002 4190.00 44 342001 705.00 
44 342002 770.00 44 343001 120.00 44 343002 130.00 44 343003 250.00 44 343004 145.00 44 343005 158.00 
44 343006 75.00 44 343007 120.00 44 344001 120.00 44 344002 199.00 44 345001 66.00 44 345002 8.99 
44 345003 15.50 44 346001 2.50 44 346002 2.50 44 347001 3800.00 44 347002 3300.00 44 347003 3100.00 
44 348001 390.00 44 348002 390.00 44 348003 549.50 44 348004 315.00 44 348005 600.00 44 349001 30.00 
44 349002 38.00 44 350001 45.00 44 350002 45.00 44 351001 480.00 44 351002 420.00 44 352001 40.00 
44 352002 350.00 44 352003 45.00 44 353002 50.00 44 353003 300.00 44 353004 240.00 44 354001 55.00 
44 354002 300.00 44 355001 12.00 44 355002 12.00 44 356001 6.00 44 356002 6.50 44 357001 39.00 
44 357002 29.00 44 358001 169.90 44 358002 257.00 44 358003 146.00 44 359001 189.00 44 359002 190.00 
44 359003 149.99 44 360001 38.25 44 360002 78.18 44 361001 48.40 44 361002 15.39 44 362001 22.00 
44 362002 25.00 44 363001 120.00 44 363002 1250.00 44 364001 55.99 44 364002 167.70 44 378001 50.00 
44 378002 44.00 44 378003 35.00 44 378004 28.00 44 378005 51.00 44 379001 90.00 44 379002 95.00 
44 379003 72.50 44 379004 145.00 44 379005 160.00 44 380001 50.00 44 380004 60.00 44 381001 44.00 
44 381002 54.00 44 382001 2000.00 44 382002 5200.00 44 383001 15000.00 44 383002 13900.00 44 384001 977.50 
44 384002 1100.00 44 384003 350.00 45 001001 9.00 45 001002 9.00 45 001003 7.00 45 001004 19.00 
45 001005 5.40 45 001006 51.43 45 001007 9.00 45 001008 9.00 45 001009 8.00 45 001010 9.00 
45 002001 6.50 45 002002 9.00 45 002003 30.59 45 003001 15.50 45 003002 13.40 45 004001 3.00 
45 004002 2.50 45 004003 1.50 45 005001 1.00 45 005002 1.25 45 005003 3.50 45 006001 29.23 
45 006002 31.25 45 007001 78.00 45 007002 86.67 45 008001 17.50 45 008002 15.00 45 009001 24.00 
45 009002 41.19 45 010001 34.62 45 010002 36.63 45 011001 58.19 45 011002 42.33 45 012001 12.25 
45 012002 13.50 45 013001 75.83 45 013002 32.50 45 013003 55.95 45 014001 13.35 45 014002 12.38 
45 014003 14.00 45 015001 42.00 45 015002 44.25 45 015003 40.25 45 016001 27.50 45 016002 21.70 
45 016003 28.25 45 017001 45.38 45 017002 60.00 45 018001 52.00 45 018002 24.50 45 018003 48.00 
45 019001 48.00 45 019002 80.00 45 020001 48.00 45 020002 60.00 45 021001 64.00 45 021002 70.00 
45 021003 60.00 45 021005 76.38 45 022001 52.13 45 022002 60.00 45 022003 60.00 45 023001 92.25 
45 023002 34.00 45 023003 40.00 45 024001 56.00 45 024002 43.50 45 024003 35.00 45 025001 64.00 
45 025002 91.25 45 026001 25.00 45 026002 40.00 45 027001 21.00 45 027002 28.63 45 028001 30.00 
45 028002 35.00 45 029001 110.00 45 029002 75.60 45 029003 85.00 45 030001 52.20 45 030002 39.50 
45 031001 62.18 45 031002 78.00 45 032001 30.50 45 032002 32.50 45 032003 46.00 45 033001 86.00 
45 033002 100.00 45 034001 120.29 45 034002 111.00 45 035001 120.00 45 035002 111.00 45 036001 105.00 
45 036002 103.75 45 037001 30.00 45 037002 40.00 45 038001 28.75 45 038002 41.50 45 039001 112.50 
45 039002 63.50 45 040001 60.00 45 040002 60.00 45 041001 53.24 45 041002 28.53 45 041003 50.00 
45 042001 66.67 45 042002 112.16 45 043001 13.00 45 043002 12.50 45 043003 11.90 45 043004 11.10 
45 043005 14.00 45 044001 95.83 45 044002 111.25 45 045001 89.44 45 045002 27.35 45 045003 33.75 
45 046001 75.00 45 046002 12.25 45 047001 22.00 45 047002 22.50 45 047003 68.00 45 048001 52.50 
45 048002 62.00 45 049001 33.50 45 049002 26.00 45 050001 134.88 45 050002 127.91 45 051001 60.00 
45 051002 94.00 45 052001 60.00 45 052002 23.14 45 053001 90.00 45 053002 86.11 45 054001 72.22 
45 054002 76.34 45 055001 22.20 45 055002 32.63 45 055003 33.00 45 056001 23.00 45 056002 29.18 
45 056003 32.35 45 056004 31.50 45 056005 67.91 45 057001 33.75 45 057002 35.00 45 057003 31.30 
45 057004 30.00 45 058001 8.00 45 058002 6.75 45 058003 12.57 45 058004 7.75 45 059001 4.40 
45 059002 5.50 45 059003 30.00 45 059004 9.50 45 060001 31.25 45 060002 38.00 45 060003 24.98 
45 060004 31.25 45 061001 8.80 45 061002 15.00 45 061003 10.00 45 061004 12.00 45 062001 10.00 
45 062002 8.00 45 062003 16.45 45 062004 15.25 45 063001 5.30 45 063002 10.00 45 063003 5.50 
45 063004 8.75 45 064001 41.55 45 064002 43.75 45 064003 36.25 45 064004 12.50 45 065001 40.00 
45 065002 44.75 45 065003 30.67 45 065004 40.00 45 066001 19.50 45 066002 15.00 45 066003 12.43 
45 066004 17.00 45 067001 6.50 45 067002 7.50 45 067003 4.18 45 067004 7.50 45 068001 28.00 
45 068002 31.02 45 068003 29.50 45 068004 30.00 45 069001 33.03 45 069002 40.00 45 069003 36.25 
45 069004 47.50 45 070001 4.13 45 070002 4.00 45 071001 12.68 45 071002 15.50 45 072001 18.00 
45 072002 16.75 45 073001 13.50 45 073002 21.70 45 073003 13.75 45 073004 15.00 45 073005 14.75 
45 073006 19.50 45 073007 14.00 45 074001 12.00 45 074002 10.00 45 074003 12.52 45 074004 12.00 
45 074005 13.00 45 075001 14.25 45 075002 20.70 45 075003 15.00 45 075004 17.25 45 075005 14.00 
45 076001 4.03 45 076002 35.00 45 076003 3.00 45 076004 9.70 45 077001 16.75 45 077002 15.50 
45 077003 19.25 45 077004 19.00 45 077005 17.00 45 078001 14.27 45 078002 15.00 45 078003 14.50 
45 078004 17.00 45 079001 25.00 45 079002 22.83 45 079003 23.50 45 079004 24.50 45 080001 10.00 
45 080002 10.15 45 080003 11.00 45 080004 9.25 45 081001 14.00 45 081002 28.00 45 081003 73.58 
45 081004 17.00 45 082001 19.25 45 082002 17.50 45 082003 15.88 45 082004 20.00 45 083001 7.88 
45 083002 6.18 45 083003 9.00 45 083004 7.75 45 084001 43.40 45 084002 36.25 45 085001 3.00 
45 085002 42.30 45 085003 3.00 45 085004 10.00 45 086001 8.00 45 086002 5.22 45 087001 11.75 
45 087002 12.00 45 088001 18.00 45 088002 15.77 45 089001 12.06 45 089002 12.50 45 089003 15.80 
45 089004 11.50 45 090002 67.50 45 090004 98.00 45 090005 75.00 45 090006 45.00 45 091001 15.00 
45 091002 24.00 45 092001 11.88 45 092002 13.95 45 093001 50.48 45 093002 13.75 45 094001 19.75 
45 094002 20.11 45 095001 46.29 45 095002 19.42 45 095003 22.50 45 096001 28.25 45 096002 32.32 
45 096003 39.09 45 097001 65.49 45 097002 60.62 45 098001 9.57 45 098002 9.95 45 098003 7.00 
45 099001 248.50 45 099002 275.00 45 100001 95.59 45 100002 89.25 45 101001 10.42 45 101002 4.72 
45 101003 13.33 45 101004 9.50 45 101005 10.83 45 102001 16.00 45 102002 4.72 45 102003 4.67 
45 102004 6.00 45 103001 19.77 45 103002 50.26 45 104001 5.00 45 104003 39.00 45 105001 90.50 
45 105002 50.00 45 106001 112.29 45 106002 81.23 45 107001 400.00 45 107002 160.00 45 108001 72.22 
45 108003 66.25 45 109001 66.00 45 109003 74.55 45 109004 48.15 45 110001 70.00 45 110002 32.50 
45 111001 27.50 45 111002 64.80 45 112001 140.00 45 112002 160.00 45 113001 47.90 45 113002 85.00 
45 114001 100.00 45 114002 149.00 45 115001 120.00 45 115002 69.06 45 116001 27.94 45 116002 17.02 
45 116003 43.50 45 116004 25.82 45 116005 26.96 45 117001 220.00 45 117002 138.57 45 118001 289.33 
45 118002 56.12 45 119001 156.00 45 119002 133.19 45 119003 138.61 45 120001 192.86 45 120002 85.71 
45 120003 136.00 45 121001 158.00 45 121002 84.67 45 122001 27.00 45 122002 15.00 45 122003 20.00 
45 134001 329.00 45 134002 429.00 45 134005 349.00 45 134008 279.90 45 134010 79.99 45 134011 119.99 
45 135001 48.50 45 135004 38.50 45 135005 39.50 45 135008 27.00 45 135009 29.99 45 135011 24.99 
45 136001 42.00 45 136002 21.90 45 136003 42.00 45 136004 24.90 45 136005 24.00 45 136006 38.00 
45 137001 299.90 45 137002 299.90 45 137003 138.00 45 137004 599.90 45 137005 119.99 45 137006 119.99 
45 138001 399.99 45 138002 299.99 45 138003 599.99 45 138004 499.99 45 138005 499.99 45 138006 389.99 
45 139001 169.99 45 139002 179.99 45 139003 499.90 45 139004 409.00 45 139005 168.00 45 139006 189.90 
45 140001 168.00 45 140002 149.90 45 140003 89.90 45 140004 94.00 45 140005 39.99 45 140006 228.00 
45 141001 79.99 45 141002 79.99 45 141003 179.90 45 141004 169.90 45 141005 58.00 45 141006 128.00 
45 142001 48.00 45 142002 99.00 45 142003 360.00 45 142006 42.00 45 142009 32.90 45 142011 106.50 
45 143001 31.90 45 143002 57.00 45 143003 35.07 45 143004 49.00 45 143005 15.77 45 143006 16.90 
45 144001 199.99 45 144002 119.99 45 144003 88.00 45 144004 178.00 45 144005 295.00 45 144006 299.90 
45 145001 104.99 45 145002 149.99 45 145003 299.90 45 145004 279.90 45 145005 98.00 45 145006 148.00 
45 146001 49.99 45 146002 44.99 45 146006 229.00 45 146008 219.00 45 146009 134.00 45 146011 78.00 
45 147001 169.99 45 147002 199.99 45 147003 369.00 45 147004 409.90 45 147011 279.90 45 147012 99.99 
45 148001 68.00 45 148002 179.90 45 148003 269.00 45 148004 98.00 45 148005 147.99 45 148006 249.90 
45 149001 99.99 45 149002 89.99 45 149003 209.00 45 149004 249.90 45 149005 78.00 45 149006 148.00 
45 150001 99.99 45 150002 89.99 45 150003 99.99 45 150004 89.99 45 150005 98.00 45 150006 148.00 
45 151001 29.99 45 151002 64.99 45 151003 159.00 45 151004 59.99 45 151005 99.90 45 151006 114.90 
45 152001 99.99 45 152002 78.00 45 152003 85.00 45 152004 98.00 45 152005 249.00 45 152006 158.00 
45 153001 25.00 45 153002 24.00 45 153003 22.90 45 153004 22.90 45 153005 19.90 45 153006 29.00 
45 154001 28.00 45 154002 38.00 45 154003 26.90 45 154004 35.50 45 154005 16.99 45 154006 16.99 
45 155001 43.90 45 155002 24.50 45 155003 22.50 45 155004 24.90 45 155005 32.00 45 155006 21.50 
45 156001 279.90 45 156002 149.90 45 156003 25.99 45 156004 58.00 45 156005 37.00 45 156006 28.80 
45 157001 69.90 45 157002 75.99 45 157003 35.00 45 157004 26.80 45 157005 16.49 45 157006 24.99 
45 158005 529.00 45 158006 549.00 45 158007 449.00 45 158010 249.00 45 158011 224.99 45 158012 79.99 
45 159001 109.90 45 159002 90.00 45 160006 64.99 45 160007 69.90 45 160008 64.99 45 160009 349.00 
45 160010 220.99 45 160011 109.00 45 161001 490.00 45 161002 300.00 45 162001 280.00 45 162002 240.00 
45 163005 475.00 45 163007 755.00 45 163008 495.00 45 163009 209.00 45 163011 214.00 45 163012 199.00 
45 164001 360.00 45 164003 380.00 45 164007 250.00 45 164010 350.00 45 164014 479.00 45 164016 159.00 
45 165001 569.00 45 165002 599.00 45 165009 519.00 45 165010 459.00 45 165014 279.00 45 165015 569.00 
45 166001 330.00 45 166002 340.00 45 166005 299.00 45 166007 205.00 45 166009 149.00 45 166012 284.00 
45 167003 12.60 45 167004 7.00 45 168001 410.00 45 168002 230.00 45 168005 370.00 45 168006 202.00 
45 168009 179.00 45 168010 186.00 45 169002 65.00 45 169003 33.00 45 170001 18.00 45 170002 15.00 
45 171001 199.90 45 171002 129.00 45 171003 129.90 45 171004 189.90 45 171005 437.00 45 171006 34.99 
45 172001 790.00 45 172002 108.00 45 172003 295.00 45 172004 328.51 45 172005 0.16 45 182001 1043.87 
45 183001 1379.14 45 184001 600.00 45 184002 189.00 45 184003 1480.00 45 184004 6000.00 45 184005 95.00 
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45 184006 1800.00 45 184007 688.00 45 184008 1500.00 45 184009 923.00 45 184010 634.00 45 185001 40.00 
45 185002 240.00 45 185003 540.00 45 186002 100.00 45 186003 100.00 45 186004 250.00 45 187001 250.00 
45 187002 200.00 45 188001 18.95 45 188002 37.89 45 188003 56.84 45 188004 79.18 45 188005 101.52 
45 188006 123.85 45 188007 146.19 45 188008 282.15 45 188009 348.19 45 188010 414.23 45 188011 546.31 
45 188012 810.46 45 188013 1074.62 45 188014 1735.01 45 188015 3672.49 45 188016 4391.24 45 188017 4570.93 
45 188018 5469.37 45 188019 6367.80 45 188020 7266.24 45 188021 8164.68 45 188022 9063.12 45 188023 9961.55 
45 188024 10859.99 45 188025 11758.43 45 188026 12656.87 45 189001 9.93 45 189002 5.36 45 190001 389.39 
45 191001 7.45 45 191002 3.71 45 191003 7.45 45 191004 3.71 45 191005 7.45 45 191006 3.71 
45 191007 7.45 45 191008 3.71 45 191009 7.45 45 191010 7.45 45 192001 28.10 45 192002 18.80 
45 192003 28.10 45 192004 18.80 45 192005 31.92 45 193001 1937.95 45 193002 1929.00 45 194001 100.00 
45 194002 100.00 45 194003 100.00 45 194004 100.00 45 194005 450.00 45 195001 40.00 45 195002 50.00 
45 195003 35.00 45 205001 2899.00 45 205002 4140.00 45 206001 6250.00 45 207001 1668.00 45 207002 2999.00 
45 208001 2415.00 45 208002 1785.00 45 209001 6999.00 45 209002 11990.00 45 210001 3699.00 45 210002 19890.00 
45 211001 2249.00 45 211002 2388.00 45 212001 1519.00 45 212002 3850.00 45 213001 2375.00 45 213002 10858.00 
45 214001 3399.00 45 214002 6499.01 45 215001 2935.00 45 215002 4590.00 45 216001 215.00 45 216002 756.00 
45 216003 530.00 45 217001 2999.00 45 217002 5999.00 45 218001 649.00 45 218002 250.00 45 219001 169.00 
45 219002 490.00 45 220001 396.00 45 220002 442.00 45 221001 2987.00 45 221002 1469.00 45 221003 7950.00 
45 222001 7289.00 45 222002 13000.00 45 222003 12699.00 45 223001 3979.00 45 223002 2580.00 45 224001 2949.00 
45 224003 1387.00 45 225001 992.00 45 225002 1034.00 45 226001 62.00 45 226002 3.00 45 227001 13.95 
45 227002 1.00 45 228001 30.50 45 228002 35.50 45 229001 28.20 45 229002 14.50 45 230001 9.90 
45 230002 27.50 45 231001 280.00 45 231002 267.00 45 232001 652.00 45 232002 261.50 45 233001 23.50 
45 233002 9.50 45 234001 23.70 45 235001 99.93 45 235002 142.00 45 236001 6.90 45 236002 25.90 
45 236003 11.75 45 236004 7.00 45 237001 132.00 45 237002 199.99 45 238001 150.01 45 238002 129.90 
45 239001 49.90 45 239002 16.50 45 240001 44.00 45 240002 46.00 45 241001 23.16 45 241002 21.26 
45 241003 20.00 45 241004 21.58 45 242001 14.71 45 242002 12.45 45 242003 15.47 45 243001 6.95 
45 243002 8.00 45 244001 17.71 45 244002 22.50 45 244003 23.75 45 245001 85.85 45 245002 55.06 
45 246001 128.85 45 246002 55.00 45 256001 196.75 45 256002 59.00 45 256003 75.20 45 257001 29.00 
45 257002 14.00 45 258001 256.00 45 258002 51.80 45 259001 39.88 45 259002 36.00 45 259003 105.00 
45 260001 94.50 45 260002 36.50 45 260003 65.25 45 261001 62.50 45 261002 37.00 45 262001 95.00 
45 262002 66.50 45 263001 96.00 45 263002 60.85 45 264001 192.00 45 264002 37.00 45 265001 28.50 
45 265002 21.50 45 266001 32.61 45 266002 22.50 45 267001 550.00 45 267002 649.00 45 268001 1200.00 
45 268002 2500.00 45 269001 100.00 45 269002 300.00 45 270001 710.00 45 270002 600.00 45 271001 7000.00 
45 271002 6000.00 45 272001 300.00 45 272002 200.00 45 273001 500.00 45 273002 120.00 45 274001 760.50 
45 274002 2000.00 45 275001 150.00 45 275002 150.00 45 276001 500.00 45 276002 400.00 45 277001 2000.00 
45 277002 5000.00 45 278001 80.00 45 278002 100.00 45 279001 50.00 45 279002 40.00 45 280001 40.00 
45 280002 200.00 45 280003 150.00 45 281001 79.71 45 281002 74.29 45 282001 81.00 45 282002 148.00 
45 283001 43.00 45 283002 40.00 45 283003 30.00 45 284001 202.00 45 284002 70.71 45 284003 135.00 
45 285001 31.00 45 285002 620.00 45 286001 96.20 45 286002 80.95 45 287001 23.50 45 287002 24.25 
45 288001 20.00 45 288002 35.90 45 289001 36.70 45 289002 33.50 45 290001 30.50 45 290002 82.00 
45 291001 24.50 45 291002 12.00 45 292001 123.30 45 292002 125.00 45 293001 19.20 45 293002 26.90 
45 294001 14.60 45 294002 14.75 45 295001 5.00 45 295002 23.00 45 305002 15.00 45 305003 4.00 
45 306001 3.50 45 306002 16.00 45 307001 18.00 45 307002 20.00 45 309001 708.00 45 309002 164.00 
45 310001 2548.75 45 310002 698.55 45 311001 163438.00 45 311002 166000.00 45 311003 89400.00 45 311004 197900.00 
45 311005 126200.00 45 311006 259500.00 45 312001 831.00 45 312002 1348.00 45 313001 7.57 45 314001 9.55 
45 315002 47.57 45 315003 34.75 45 316001 1459.00 45 316002 629.00 45 317001 135.00 45 317002 33.00 
45 318001 759.00 45 318002 833.00 45 319001 9472.57 45 320001 3109.13 45 320002 3109.13 45 320003 3109.13 
45 321001 300.00 45 321002 150.00 45 322001 70.00 45 322002 35.00 45 323001 350.00 45 323002 450.00 
45 325001 12.00 45 335001 1312.50 45 335002 1225.00 45 336001 1062.50 45 336002 1690.00 45 337001 816.67 
45 337002 535.83 45 338001 1258.33 45 338002 1499.00 45 339001 1025.00 45 339002 1116.67 45 340001 713.33 
45 340002 826.67 45 341001 1160.00 45 341002 8100.00 45 342001 666.67 45 342002 963.33 45 343001 92.00 
45 343002 155.00 45 343003 120.00 45 343004 150.00 45 343005 120.00 45 343006 165.00 45 343007 135.00 
45 344001 58.00 45 344002 55.00 45 345001 7.50 45 345002 35.00 45 345003 17.50 45 346001 3.00 
45 346002 10.80 45 347001 1816.00 45 347002 1005.00 45 347003 3118.50 45 348001 800.00 45 348002 504.00 
45 348003 400.00 45 348004 285.00 45 348005 389.00 45 348006 600.00 45 349001 30.00 45 349002 44.00 
45 350001 50.00 45 350002 25.00 45 351001 250.00 45 351002 579.00 45 352001 1000.00 45 352002 20.00 
45 352003 9000.00 45 353001 300.00 45 353002 500.00 45 353003 250.00 45 354001 350.00 45 354002 300.00 
45 355001 217.00 45 355002 10.00 45 356001 6.00 45 356002 5.00 45 357001 17.00 45 357002 29.00 
45 358001 154.00 45 358002 79.00 45 358003 13.80 45 359001 165.00 45 359002 210.00 45 359003 37.00 
45 360001 31.50 45 360002 10.08 45 361001 47.50 45 361002 5.00 45 362001 30.00 45 362002 20.00 
45 363001 2253.00 45 363002 27.60 45 364001 197.00 45 364002 79.50 45 378001 24.00 45 378002 45.00 
45 378003 27.00 45 378004 63.50 45 378005 48.00 45 379001 91.00 45 379002 110.00 45 379003 88.00 
45 379004 85.00 45 379005 60.00 45 380001 40.00 45 380004 13.00 45 381001 52.00 45 381002 58.00 
45 382001 5000.00 45 382002 10000.00 45 383001 5700.00 45 383002 10000.00 45 384001 61.00 45 384002 550.00 
45 384003 215.05 46 001001 5.40 46 001002 9.00 46 001003 14.00 46 001004 9.50 46 001005 9.00 
46 001006 12.50 46 001007 9.00 46 001008 9.50 46 001009 9.00 46 001010 9.00 46 002001 6.20 
46 002002 9.00 46 002003 34.94 46 003001 24.82 46 003002 12.30 46 004002 3.00 46 004003 3.50 
46 004004 4.00 46 005002 1.50 46 005003 1.00 46 005004 2.88 46 006001 30.85 46 006002 30.37 
46 007001 145.00 46 007002 80.65 46 008001 21.45 46 008002 14.50 46 009001 21.55 46 009002 35.86 
46 010001 33.33 46 010002 90.00 46 011001 46.11 46 011002 37.59 46 012001 9.65 46 012002 9.80 
46 013001 27.95 46 013002 34.84 46 013003 31.63 46 014001 18.28 46 014002 11.14 46 014003 15.45 
46 015001 15.21 46 015002 56.90 46 015003 80.00 46 016001 26.40 46 016002 43.00 46 016003 26.90 
46 017001 46.40 46 017002 53.63 46 018001 49.50 46 018002 32.60 46 018003 55.65 46 019001 79.90 
46 019002 52.50 46 020001 35.90 46 020002 36.17 46 021001 61.15 46 021002 56.50 46 021003 53.83 
46 021004 79.00 46 022001 50.03 46 022002 85.90 46 022003 57.00 46 023001 71.15 46 023002 71.40 
46 023003 68.50 46 024001 41.95 46 024002 43.23 46 024003 37.90 46 025001 79.25 46 025002 72.90 
46 026001 21.65 46 026002 28.90 46 027001 26.67 46 027002 36.90 46 028001 39.50 46 028002 145.90 
46 029001 57.90 46 029002 120.09 46 029003 43.26 46 030001 23.61 46 030002 21.18 46 031001 55.60 
46 031002 38.12 46 032001 37.50 46 032002 39.75 46 032003 31.90 46 033001 485.00 46 033002 356.00 
46 034001 93.25 46 034002 122.06 46 035001 38.15 46 035002 37.70 46 036001 109.40 46 036002 101.25 
46 037001 36.00 46 037002 34.45 46 038001 82.90 46 038002 54.60 46 039001 149.90 46 039002 119.90 
46 040001 138.65 46 040002 85.00 46 041001 27.53 46 041002 37.36 46 041003 51.47 46 042001 156.53 
46 042002 281.18 46 043001 12.15 46 043002 10.44 46 043003 9.50 46 043004 11.50 46 043005 11.35 
46 044001 94.44 46 044002 101.88 46 045001 217.50 46 045002 25.14 46 045003 34.07 46 046001 73.06 
46 046002 57.90 46 047001 26.80 46 047002 24.40 46 047003 20.23 46 048001 79.20 46 048002 76.95 
46 049001 27.90 46 049002 29.75 46 050001 93.50 46 050002 98.50 46 051001 262.35 46 051002 117.00 
46 052001 51.25 46 052002 24.30 46 053001 56.21 46 053002 89.30 46 054001 54.44 46 054002 69.06 
46 055001 22.90 46 055002 36.75 46 055003 19.60 46 056001 29.40 46 056002 21.90 46 056003 25.42 
46 056004 25.98 46 056005 64.72 46 057001 17.55 46 057002 38.90 46 057003 30.05 46 057004 21.70 
46 058001 6.90 46 058002 15.90 46 058003 6.90 46 058004 6.10 46 059001 4.15 46 059002 4.53 
46 059003 4.15 46 059004 3.70 46 060001 21.90 46 060002 22.60 46 060003 25.95 46 060004 20.65 
46 061001 8.85 46 061002 8.90 46 061003 10.50 46 061004 9.95 46 062001 12.65 46 062002 15.36 
46 062003 12.55 46 062004 16.20 46 063001 8.40 46 063002 7.60 46 063003 8.00 46 063004 8.45 
46 064001 9.90 46 064002 36.42 46 064003 45.70 46 064004 6.40 46 065001 34.15 46 065002 28.57 
46 065003 29.20 46 065004 33.35 46 066001 12.88 46 066002 9.96 46 066003 10.93 46 066004 11.77 
46 067001 6.90 46 067002 5.90 46 067003 6.20 46 067004 4.90 46 068001 28.90 46 068002 31.52 
46 068003 26.25 46 068004 27.41 46 069001 37.90 46 069002 24.90 46 069003 35.90 46 069004 37.90 
46 070001 8.40 46 070002 3.13 46 071001 9.15 46 071002 8.13 46 072001 15.65 46 072002 15.93 
46 073001 14.90 46 073002 21.15 46 073003 18.27 46 073004 20.15 46 073005 13.95 46 073006 13.27 
46 073007 12.90 46 074001 8.91 46 074002 8.90 46 074003 14.11 46 074004 12.32 46 074005 13.16 
46 075001 16.90 46 075002 24.63 46 075003 24.90 46 075004 6.38 46 075005 13.40 46 076001 2.20 
46 076002 47.00 46 076003 3.78 46 076004 14.40 46 077001 20.80 46 077002 22.77 46 077003 16.35 
46 077004 16.90 46 077005 18.85 46 078001 8.65 46 078002 9.20 46 078003 8.98 46 078004 12.00 
46 079001 25.91 46 079002 24.68 46 079003 22.33 46 079004 25.57 46 080001 8.88 46 080002 9.19 
46 080003 8.55 46 080004 15.95 46 081001 16.15 46 081002 28.90 46 081003 16.80 46 081004 45.00 
46 082001 18.15 46 082002 20.85 46 082003 15.75 46 082004 19.70 46 083001 7.90 46 083002 3.63 
46 083003 5.94 46 083004 8.30 46 084001 39.95 46 084002 38.30 46 085001 21.13 46 085002 16.90 
46 085003 21.44 46 085004 18.50 46 086001 9.90 46 086002 6.74 46 087001 20.30 46 087002 14.13 
46 088001 32.40 46 088002 24.90 46 089001 20.85 46 089002 16.90 46 089003 16.79 46 089004 17.71 
46 090002 128.00 46 090003 66.38 46 090004 67.50 46 090005 99.90 46 091001 18.78 46 091002 25.40 
46 092001 17.63 46 092002 13.88 46 093001 22.27 46 093002 22.88 46 094001 25.58 46 094002 26.58 
46 095001 15.89 46 095002 15.95 46 095003 65.00 46 096001 29.88 46 096002 48.70 46 096003 33.12 
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46 097001 57.94 46 097002 52.97 46 098001 10.90 46 098002 9.95 46 098003 8.44 46 099001 287.00 
46 099002 244.50 46 100001 94.05 46 100002 69.80 46 101001 6.28 46 101002 11.58 46 101003 4.04 
46 101004 12.50 46 101005 6960.00 46 102001 2.54 46 102002 9.50 46 102003 7.00 46 102004 3466.67 
46 103001 26.74 46 103002 48.85 46 104002 6.10 46 104003 106.82 46 105002 77.45 46 105003 25.35 
46 106001 135.29 46 106002 120.59 46 107001 113.00 46 107002 160.00 46 108001 69.72 46 108002 58.88 
46 109001 82.00 46 109002 65.00 46 109003 73.10 46 110001 93.13 46 110002 67.86 46 111001 12.50 
46 111002 29.90 46 112001 130.00 46 112002 160.00 46 113001 66.25 46 113002 51.40 46 114001 36.00 
46 114002 180.00 46 115001 59.25 46 115002 163.00 46 116001 25.25 46 116002 20.92 46 116003 16.54 
46 116004 27.94 46 116005 20.58 46 117001 142.00 46 117002 250.36 46 118001 55.50 46 118002 60.00 
46 119001 71.50 46 119002 122.67 46 119003 119.00 46 120001 92.64 46 120002 124.87 46 120003 93.33 
46 121001 82.67 46 121002 90.53 46 122001 23.00 46 122002 25.00 46 122003 26.00 46 134001 129.99 
46 134003 175.00 46 134004 210.00 46 134005 99.99 46 134010 229.00 46 134012 169.99 46 135002 31.00 
46 135003 89.90 46 135004 29.99 46 135006 86.90 46 135008 49.99 46 135011 29.99 46 136001 21.90 
46 136002 12.99 46 136003 30.61 46 136004 26.90 46 136005 24.00 46 136006 19.99 46 137001 253.00 
46 137002 154.99 46 137003 128.00 46 137004 380.00 46 137005 199.99 46 137006 138.00 46 138001 565.00 
46 138002 399.99 46 138003 409.99 46 138004 1249.00 46 138005 1499.00 46 138006 399.99 46 139001 129.99 
46 139002 239.00 46 139003 159.00 46 139004 189.00 46 139005 359.00 46 139006 109.99 46 140001 64.00 
46 140002 94.00 46 140003 49.90 46 140004 129.00 46 140005 89.99 46 140006 69.99 46 141001 155.00 
46 141002 169.00 46 141003 141.56 46 141004 99.90 46 141005 89.95 46 141006 269.00 46 142001 92.00 
46 142002 55.00 46 142004 135.00 46 142006 54.90 46 142010 54.00 46 142011 34.90 46 143004 65.00 
46 143005 34.90 46 143006 24.90 46 143009 14.90 46 143011 32.90 46 143012 44.00 46 144001 222.25 
46 144002 335.00 46 144003 299.00 46 144004 239.95 46 144005 379.00 46 144006 315.00 46 145001 199.00 
46 145002 169.00 46 145003 179.00 46 145004 98.00 46 145005 79.95 46 145006 118.00 46 146001 308.00 
46 146003 319.95 46 146005 239.00 46 146006 369.95 46 146009 229.00 46 146012 184.00 46 147002 39.90 
46 147004 559.00 46 147005 299.00 46 147006 139.95 46 147008 49.90 46 147010 329.00 46 148001 59.90 
46 148002 219.00 46 148003 169.00 46 148004 98.00 46 148005 119.95 46 148006 199.95 46 149001 68.00 
46 149002 230.00 46 149003 159.00 46 149004 145.00 46 149005 169.00 46 149006 178.00 46 150001 179.00 
46 150002 89.99 46 150003 108.00 46 150004 130.50 46 150005 98.00 46 150006 89.00 46 151001 89.00 
46 151002 65.00 46 151003 74.00 46 151004 129.90 46 151005 69.99 46 151006 89.90 46 152001 289.00 
46 152002 189.00 46 152003 209.00 46 152004 132.00 46 152005 99.99 46 152006 159.00 46 153001 18.50 
46 153002 59.90 46 153003 15.90 46 153004 54.00 46 153005 75.00 46 153006 52.90 46 154001 21.90 
46 154002 51.40 46 154003 28.70 46 154004 24.90 46 154005 39.90 46 154006 10.90 46 155001 19.90 
46 155002 29.99 46 155003 28.00 46 155004 49.90 46 155005 19.99 46 155006 21.60 46 156001 195.00 
46 156002 355.00 46 156003 69.00 46 156004 79.00 46 156005 148.00 46 156006 128.00 46 157001 34.90 
46 157002 24.85 46 157003 75.00 46 157004 89.00 46 157005 39.90 46 157006 31.50 46 158002 739.00 
46 158003 309.00 46 158005 819.00 46 158008 329.00 46 158011 575.00 46 158012 569.00 46 159001 88.00 
46 159002 550.00 46 160001 95.00 46 160002 129.90 46 160006 89.99 46 160007 289.00 46 160008 165.00 
46 160009 179.00 46 161001 265.00 46 161002 600.00 46 162001 240.00 46 162002 295.00 46 163003 268.00 
46 163005 489.00 46 163006 184.50 46 163008 267.00 46 163009 509.00 46 163010 349.50 46 164004 138.00 
46 164008 182.00 46 164014 299.00 46 164015 319.00 46 164017 278.00 46 164018 299.00 46 165002 269.00 
46 165003 389.50 46 165007 464.50 46 165008 739.00 46 165015 529.00 46 165017 274.00 46 166003 221.00 
46 166005 209.50 46 166006 99.00 46 166007 259.00 46 166010 194.50 46 166012 319.00 46 167001 16.53 
46 167002 8.70 46 168001 184.00 46 168002 194.50 46 168004 299.00 46 168005 164.50 46 168007 254.00 
46 168012 184.50 46 169001 36.00 46 169002 120.00 46 170001 61.00 46 170002 45.00 46 171001 289.00 
46 171002 449.00 46 171003 329.00 46 171004 103.00 46 171005 36.34 46 171006 180.00 46 172001 449.00 
46 172002 229.86 46 172003 3.13 46 172004 350.00 46 172005 260.00 46 182001 1499.34 46 182002 1499.34 
46 182003 1499.34 46 183001 2236.95 46 184001 1449.80 46 184002 1315.00 46 184003 486.00 46 184004 325.00 
46 184005 101.00 46 184007 340.00 46 184008 32.00 46 184009 408.75 46 184010 67.50 46 184011 117.00 
46 185001 65.00 46 185002 64.00 46 185003 65.00 46 186001 800.00 46 186002 180.00 46 186003 120.00 
46 187001 323.97 46 187002 885.50 46 188001 18.12 46 188002 36.24 46 188003 54.37 46 188004 75.74 
46 188005 97.10 46 188006 118.47 46 188007 139.84 46 188008 161.21 46 188009 224.37 46 188010 287.54 
46 188011 455.68 46 188012 708.35 46 188013 961.02 46 188014 1592.69 46 188015 2224.36 46 188016 2729.71 
46 188017 2856.04 46 188018 3487.72 46 188019 4119.39 46 188020 4751.06 46 188021 7676.04 46 188022 8520.57 
46 188023 9365.09 46 188024 10209.62 46 188025 11054.14 46 188026 11898.67 46 189001 9.25 46 189002 5.00 
46 189003 299.43 46 190001 482.73 46 191001 7.00 46 191002 3.55 46 191003 7.13 46 191004 3.55 
46 191005 7.13 46 191006 3.55 46 191007 7.13 46 191008 3.55 46 191009 7.13 46 191010 7.13 
46 192001 22.39 46 192002 6.08 46 192003 22.39 46 192004 14.93 46 192005 31.32 46 193001 1036.55 
46 194001 2400.00 46 194002 3200.00 46 194003 3200.00 46 194004 2000.00 46 194005 3200.00 46 195001 75.00 
46 195002 440.00 46 195003 1000.00 46 205001 4320.00 46 205002 7150.00 46 206001 4129.00 46 207001 3825.00 
46 207002 2199.00 46 208001 2136.00 46 208002 1960.00 46 209001 4410.00 46 209002 9000.00 46 210001 9490.00 
46 210002 10999.00 46 211001 1952.50 46 211002 3470.00 46 212001 1745.00 46 212002 2150.00 46 213001 8600.00 
46 213002 7200.00 46 214001 5227.50 46 214002 6499.00 46 215001 6017.50 46 215002 5770.00 46 216001 312.00 
46 216002 152.00 46 216003 1650.00 46 217001 7797.50 46 217002 3900.00 46 218001 189.90 46 218002 428.00 
46 219001 169.50 46 219002 141.00 46 220001 539.00 46 220002 297.00 46 221001 5930.00 46 221002 2049.16 
46 221003 1903.00 46 222001 9500.00 46 222002 9087.00 46 222003 6849.00 46 223001 9223.55 46 223002 3010.00 
46 224001 989.00 46 224002 4940.00 46 225001 270.00 46 225002 299.00 46 226001 17.90 46 226002 57.50 
46 227001 11.50 46 227002 2.00 46 228001 25.90 46 228002 40.60 46 229001 23.16 46 229002 7.02 
46 230001 53.90 46 230002 39.90 46 231001 99.90 46 231002 299.00 46 232001 87.50 46 232002 329.00 
46 233001 49.90 46 233002 32.90 46 234001 14.90 46 235001 175.00 46 235002 429.00 46 236001 10.98 
46 236002 24.00 46 236003 75.90 46 236004 9.45 46 237001 122.00 46 237002 259.00 46 238001 109.99 
46 238002 470.00 46 239001 49.90 46 239002 94.90 46 240001 165.00 46 240002 28.60 46 241001 17.70 
46 241002 23.48 46 241003 17.05 46 241004 21.82 46 242001 14.35 46 242002 14.00 46 242003 9.12 
46 243001 7.79 46 243002 6.70 46 244001 47.50 46 244002 18.72 46 244003 21.00 46 245001 300.00 
46 245002 81.51 46 246001 9.95 46 246002 27.45 46 256001 92.90 46 256002 78.70 46 256003 71.45 
46 257001 103.00 46 257002 111.00 46 258001 98.34 46 258002 76.90 46 259001 73.00 46 259002 94.90 
46 259003 87.75 46 260001 87.20 46 260002 101.90 46 260003 67.90 46 261001 59.00 46 261002 95.90 
46 262001 81.90 46 262002 64.50 46 263001 1900.00 46 263002 43.90 46 264001 104.00 46 264002 64.90 
46 265001 34.90 46 265002 17.70 46 266001 129.00 46 266002 23.90 46 267001 92.90 46 267002 715.00 
46 268001 1350.00 46 268002 1500.00 46 269001 200.00 46 269002 30.00 46 270001 894.30 46 270002 715.00 
46 271001 15000.00 46 271002 18000.00 46 272001 450.00 46 272002 440.00 46 273001 200.00 46 273002 500.00 
46 274001 5000.00 46 274002 4000.00 46 275001 150.00 46 275002 700.00 46 276001 300.00 46 276002 300.00 
46 277001 5000.00 46 277002 10000.00 46 278001 200.00 46 278002 75.00 46 279001 60.00 46 279002 50.00 
46 280001 150.00 46 280002 300.00 46 280003 50.00 46 281001 113.50 46 281002 69.49 46 282001 881.36 
46 282002 217.90 46 283001 38.63 46 283002 39.44 46 283003 13.15 46 284001 169.00 46 284002 129.90 
46 284003 132.00 46 285001 29.90 46 285002 27.90 46 286001 289.00 46 286002 38.40 46 287001 26.90 
46 287002 10.19 46 288001 99.50 46 288002 14.05 46 289001 24.95 46 289002 16.70 46 290001 29.90 
46 290002 47.70 46 291001 11.50 46 291002 19.30 46 292001 82.90 46 292002 156.00 46 293001 20.90 
46 293002 24.45 46 294001 8.90 46 294002 12.90 46 295001 11.50 46 295002 13.39 46 305001 6.00 
46 305002 6.00 46 306001 6.00 46 306002 6.00 46 307001 25.00 46 307002 30.00 46 309001 54.00 
46 309002 350.00 46 310001 2611.11 46 310002 1972.12 46 311001 122787.00 46 311002 132878.00 46 311003 145600.00 
46 311004 264450.00 46 311005 178000.00 46 311006 241426.00 46 312001 1385.70 46 312002 1599.00 46 313001 6.47 
46 314001 7.23 46 315001 42.11 46 315002 50.42 46 316001 517.00 46 316002 870.30 46 317001 27.90 
46 317002 59.45 46 318001 966.00 46 318002 849.00 46 319001 8776.10 46 320001 3108.30 46 320002 3108.30 
46 320003 3108.30 46 321001 385.00 46 321002 280.00 46 322001 70.00 46 322002 100.00 46 323001 440.00 
46 323002 220.00 46 324066 23.00 46 325001 20.00 46 335001 884.58 46 335002 983.33 46 336001 2950.00 
46 336002 1841.58 46 337001 1641.18 46 337002 3841.67 46 338001 1812.50 46 338002 1603.27 46 339001 1233.33 
46 339002 1083.33 46 340001 920.83 46 340002 966.67 46 341001 4600.00 46 341002 25680.00 46 342001 866.67 
46 342002 1454.17 46 343001 89.00 46 343002 151.00 46 343003 109.00 46 343004 196.00 46 343005 168.00 
46 343006 182.00 46 343007 272.00 46 344001 199.00 46 344002 69.00 46 345001 19.00 46 345002 33.50 
46 345003 30.00 46 346001 1.50 46 346002 10.35 46 347001 3398.00 46 347002 2658.50 46 347003 1771.16 
46 348001 610.00 46 348002 1003.00 46 348003 460.00 46 348004 610.00 46 348005 600.00 46 348006 1100.80 
46 349001 42.00 46 349002 46.00 46 350001 35.00 46 350002 50.00 46 351001 290.00 46 351002 170.00 
46 352001 1800.00 46 352002 40.00 46 352003 600.00 46 353001 500.00 46 353002 400.00 46 353003 200.00 
46 354001 120.00 46 354002 30.00 46 355001 255.00 46 355002 15.00 46 356001 10.00 46 356002 10.00 
46 357001 19.00 46 357002 29.00 46 358001 94.50 46 358002 39.20 46 358003 89.90 46 359001 120.00 
46 359002 159.90 46 359003 145.00 46 360001 33.20 46 360002 46.05 46 361001 1243.00 46 361002 68.00 
46 362001 37.00 46 362002 15.00 46 363001 450.00 46 363002 19.90 46 364001 250.00 46 364002 233.00 
46 378001 29.90 46 378002 60.00 46 378003 50.00 46 378004 43.00 46 378005 45.00 46 379001 160.50 
46 379002 242.00 46 379003 68.00 46 379004 218.00 46 379005 233.00 46 380001 10.00 46 380002 50.00 
46 381001 87.00 46 381002 15.00 46 382001 2200.00 46 382002 7500.00 46 383001 9000.00 46 383002 10500.00 
46 384001 155.50 46 384002 414.00 46 384003 1500.00 

_____________________________________ 
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DECIMOPRIMERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

LINEAMIENTOS Operativos para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 77 bis 20 de la Ley General de Salud; 3, 4, 5, 6, 
89 a 94 y décimo cuarto transitorio, fracción II, inciso iv del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Protección Social en Salud; 38, fracción XIV del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2008, y 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud, y que con fecha 15 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la reforma y adición a la Ley General de Salud, que permitió crear el Sistema de Protección 
Social en Salud; 

Que con fecha 5 de abril de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el cual tiene por objeto regular el Sistema de 
Protección Social en Salud que se establece en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 

Que la protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, 
oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación, a los servicios médico-
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, 
mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, 
adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social; 

Que el Sistema de Protección Social en Salud proporciona un nuevo aseguramiento público en salud a la 
población que no tiene seguridad social, sin distinción de su condición social, laboral o económica; 

Que el Sistema de Protección Social en Salud incluye, además de los servicios de salud a la persona, los 
servicios de salud a la comunidad, cuya relación está contenida en el Catálogo de Servicios de Salud a la 
Comunidad; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 77 Bis 20 de la Ley General de Salud, el Gobierno 
Federal establecerá un Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, mediante el cual 
aportará recursos que serán ejercidos por los estados y el Distrito Federal para llevar a cabo las acciones 
relativas a las funciones de rectoría y la prestación de servicios de salud a la comunidad, conforme a los 
objetivos estratégicos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Salud, y de 
conformidad con los acuerdos de coordinación que para el efecto se suscriban; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes principales: 
estado de derecho y seguridad, economía competitiva y generadora de empleos, igualdad de oportunidades, 
sustentabilidad ambiental, así como democracia efectiva y política exterior responsable; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, 
considera que la protección de la salud requiere de estrategias integrales, diferenciadas, que fortalezcan y 
amplíen la lucha contra los riesgos sanitarios y promuevan la construcción de una nueva cultura por la salud; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, señala en su estrategia número 6, la necesidad de 
garantizar recursos financieros suficientes para llevar a cabo las acciones de protección contra riesgos 
sanitarios y promoción de la salud; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud, corresponde a la Comisión Permanente para los Servicios de Salud 
a la Comunidad, como órgano de consulta y opinión, hacer pública la metodología y los criterios vinculados a 
la salud pública que deberán ser considerados para la operación del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad, y 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción XIV del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 
2007, corresponde a la Secretaría de Salud, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, publicar los lineamientos para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
he tenido a bien expedir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA EL FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE 
SALUD A LA COMUNIDAD 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

I. Para sustentar financieramente la prestación de los servicios de salud a la comunidad, el Gobierno 
Federal ha establecido un Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
mediante el cual se aportan los recursos que serán ejercidos por los servicios estatales de salud 
incluido el Distrito Federal, para llevar a cabo las acciones relativas a las funciones de rectoría y la 
prestación de servicios de salud a la comunidad, conforme a los objetivos y estrategias establecidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud en vigor. 

II. El monto de recursos asignados al fondo será determinado por la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 bis 20 de la Ley General de Salud y de acuerdo con lo 
especificado en los artículos 88 a 94 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud. Estos recursos no podrán ser destinados a fines distintos a los 
establecidos para este Fondo. 

III. De conformidad con el artículo 91, fracción I del de la Ley General de Salud en Materia de Protección 
Social en Salud, el monto de recursos para el fondo será determinado por la Secretaría con la 
opinión de la Comisión Permanente de Servicios de Salud a la Comunidad a que se refiere el artículo 
89 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, previa 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por lo que se refiere a la congruencia con 
los criterios generales de política económica y la disponibilidad de recursos para el ejercicio fiscal 
respectivo, en correspondencia con los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades 
definidas en el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social 
en Salud. 

IV. El monto de recursos disponibles para el fondo se incrementará anualmente conforme a la 
disponibilidad de recursos para el ejercicio fiscal respectivo, previa aprobación en los términos del 
numeral anterior y tomando en consideración el crecimiento esperado en la población nacional 
determinado por las proyecciones realizadas por la dependencia designada por el Poder Ejecutivo 
Federal como responsable de medir y estimar el crecimiento de la población. 

Población tipo a beneficiar y actividades incluidas con cargo al Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

I. Los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad se destinarán a 
financiar las actividades de salud poblacional que realicen las entidades federativas, a través de los 
servicios estatales de salud, incluido el Distrito Federal, los cuales deberán tener los siguientes 
atributos generales: 

I.1 Ser de cobertura universal, es decir, provistos independientemente de la condición de 
aseguramiento en salud de la población beneficiaria; 

I.2 Ser servicios que se otorgan sin costo directo para la población beneficiaria en el momento de su 
utilización; 

I.3 Ser acciones de impacto poblacional, que pueden prestarse simultáneamente a todos los 
miembros de la comunidad y grupos específicos prioritarios o poblaciones vulnerables; 

I.4 Ser servicios que deben proporcionarse independientemente de la existencia de una demanda 
explícita para los mismos, y 

I.5 Ser servicios que al prestarse a una persona no reducen la cantidad de recursos disponibles 
para otros miembros de la población. 

II. Las actividades en materia de rectoría de salud, que podrán realizar los Servicios Estatales de Salud 
en sus respectivos territorios con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad se destinarán conforme a lo siguiente: 
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II.1 Supervisar la aplicación de marcos normativos y de regulación relacionados con la vigilancia 
epidemiológica, la operación de registros poblacionales de enfermedades, el control de 
enfermedades, la promoción de salud, y el control de factores determinantes de la salud, según 
las competencias y atribuciones de las entidades federativas; 

II.2 Supervisar la aplicación de los marcos normativos y de regulación sanitaria de los productos, 
procesos, métodos, instalaciones, servicios y actividades que tienen un impacto sobre la salud, 
según las competencias y atribuciones de las entidades federativas; 

II.3 Observar las políticas de salud, así como la generación y operación de los sistemas de 
información y evaluación; 

II.4.  Promoción de la investigación en materia de servicios de salud pública, e 

II.5 Identificación, análisis y evaluación de riesgos sanitarios. 

III. Las actividades en materia de prestación de los servicios de salud pública, que podrán realizar los 
servicios de salud estatal en sus respectivos territorios se destinarán conforme a lo siguiente: 

III.1 Acciones que implican la participación comunitaria y mediante las cuales se evitan o se reducen 
riesgos para la salud de la población, y promueven el autocuidado de la salud y estilos de vida 
saludable de manera generalizada; 

III.2  Actividades encaminadas a prevenir o contrarrestar determinados riesgos para la salud de la 
población en el territorio nacional que se derivan de actividades realizadas por agentes dentro y 
fuera del sector salud o de eventos no predecibles, coadyuvando a salvaguardar la seguridad 
nacional; 

III.3 Acciones efectuadas sobre la persona, que implican una reducción de riesgos a la comunidad; 

III.4 Actividades de tamizaje; 

III.5 Actividades que forman parte de la vigilancia epidemiológica; 

III.6 Acciones de atención a la comunidad en caso de desastres o urgencias epidemiológicas; 

III.7 Actividades que permiten proteger contra riesgos sanitarios, que implican el control y fomento 
sanitario de procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios y actividades, así como la 
emisión, prórroga o revocación de autorizaciones sanitarias que sean competencia o atribución 
de la entidad, y 

III.8 Actividades de control analítico y constatación del cumplimiento de la normatividad. 

La Secretaría de Salud, con opinión de la Comisión Permanente para los Servicios de Salud a la 
Comunidad y con base en las prioridades establecidas en el Programa Sectorial de Salud en vigor, 
determinará las actividades y servicios que cumplan con lo anterior y que serán financiados, mediante el 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad. 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL MONTO ANUAL DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

I. El monto total asignado para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 
durante el ejercicio fiscal será igual al del año inmediato anterior más el incremento autorizado. 

II. La distribución del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad entre las 
entidades federativas se determinará conforme al siguiente procedimiento: 

II.1 Cada entidad federativa recibirá el monto que se le asigne en el Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad durante el ejercicio fiscal del año inmediato anterior, más la 
participación que le corresponde del incremento autorizado, con base en la participación de la 
población total de esa entidad federativa respecto a la población total de las entidades federativas 
incorporadas al Sistema, multiplicada por un factor de ajuste, conforme a la siguiente fórmula: 
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En donde: 

FASCi,t =  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad que le corresponde a 
la entidad federativa i en el año a presupuestar t. 

FASC i, t-1 =  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad asignado a la 
entidad federativa i en el año fiscal inmediato anterior, t-1. 

ni,t =  Población total de la entidad federativa i estimada para el año a presupuestar t. 

∑
=

n

i
tin

1
,

 = Total de la población en las entidades federativas incorporadas al Sistema para el año a 
presupuestar t., n = 1, 32. 

Fi,t =  Factor de ajuste relativo correspondiente a la entidad federativa i en el año a 
presupuestar t, el cual se determina con base en un índice de riesgo sanitario estatal y 
un índice de eficiencia de los programas de salud pública. 

∆ FASC t-1 = Incremento autorizado para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 
Comunidad según la fracción II del Artículo 91 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Protección Social en Salud, adicional al monto total de recursos 
disponibles para el fondo en el año inmediato anterior. 

II.2 La población total a considerar en la fórmula será aquella proyectada a mitad del año a presupuestar 
para cada entidad federativa, por la dependencia del Ejecutivo Federal competente responsable de 
medir y evaluar el crecimiento de la población; 

II.3 La Secretaría de Salud, con la opinión de la Comisión Permanente para los Servicios de Salud a la 
Comunidad, previo al ejercicio de programación – presupuestación que se realice en cada ejercicio, 
definirá la metodología a utilizar para estimar el factor de ajuste relativo para la distribución del 
incremento autorizado en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 
entre las entidades federativas incorporadas al Sistema; 

II.4 La Secretaría de Salud dará a conocer anualmente, conforme a la aprobación del presupuesto 
federal, la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 
Comunidad, a las entidades federativas, así como la información utilizada y la metodología bajo la 
cual se llevó a cabo el cálculo correspondiente para el ejercicio presupuestal, y 

II.5 El financiamiento de las actividades y servicios considerados en el Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad podrá ser complementado por otras erogaciones de las entidades 
federativas como parte de su gasto estatal en salud. Dichas erogaciones serán consideradas como 
parte del gasto estatal en salud, pero no podrán ser contabilizadas específicamente como parte de la 
aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 Bis 13 de la Ley General de Salud. 

III. El factor de ajuste relativo Fi,t al que hace referencia la fórmula anterior se calcula con base en la 
siguiente expresión algebraica: 

Fi,t = 
∑
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En donde IRE i,t es un índice combinado de riesgo sanitario en salud y eficiencia de programas de salud 
pública calculado para la entidad federativa i, para el año a presupuestar t, con base en la siguiente fórmula: 

IREi,t =[ (w) IRi,t + (1-w) IEi,t-1] 

En donde: 

IR i,t = Indice de riesgo sanitario para la entidad federativa i para el año a presupuestar t. 

IE i,t = Indice de eficiencia de programas. 

w = Ponderación definida para el riesgo sanitario. 

1-w= Ponderación para premiar la eficiencia de los programas de salud pública. 

0<w<1 

Para asegurar que se cumplan todas las condiciones expresadas en el punto I de estos lineamientos es 
fundamental asegurar que se cumpla con la siguiente igualdad: 

 ∑
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n
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ti

ti
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n

1

,

,

 

Fi,t = 1 

 

III.1 El índice de riesgo sanitario se estimará considerando la esperanza de vida al nacimiento del año 
inmediato anterior al ejercicio del presupuesto, para cada entidad federativa, conforme a las 
estimaciones y proyecciones de la dependencia del Ejecutivo Federal competente responsable de 
medir y evaluar el crecimiento de la población. 

Para ello se utilizará la siguiente fórmula: 

 IRi,t = ⎥
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En donde: 

EV i,t-1 = Esperanza de vida estimada para la entidad federativa i en el año t-1. 

EV máx =  Esperanza de vida máxima esperada para el país. 

EV mín =  Esperanza de vida mínima determinada para el promedio nacional del país. 

III.2 El índice de eficiencia de los programas de salud pública se calcula con base en el desempeño de 
los programas de prevención y promoción de la salud durante el año inmediato anterior al ejercicio 
del presupuesto, de acuerdo con los resultados del ejercicio de evaluación denominado “Caminando 
a la Excelencia”. Dicha metodología utiliza un análisis de vectores para combinar los principales 
indicadores de proceso y de resultado de cada uno de los programas. El Centro Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, es el órgano encargado de publicar los datos 
oficiales sobre el índice de desempeño en cada entidad federativa, como se expresa en la siguiente 
fórmula: 

 IEi,t = ⎥
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En donde: 

ID i,t-1 = Indice de desempeño de la entidad federativa i en el año t-1. 

ID máx = 100. 

ID mín =  Indice de desempeño mínimo esperado en las entidades federativas. 

III.3 Para determinar el valor del ponderador w que se asignará al índice de riesgo sanitario y en 
consecuencia, al ponderador (1-w) que se aplicará al índice de eficiencia estatal, anualmente la 
Secretaría de Salud con la opinión de la Comisión Permanente para los Servicios de Salud a la 
Comunidad, revisará, evaluará y establecerá el peso específico de las variables, considerando las 
prioridades en materia de salud pública; así como los resultados a que se refiere el capítulo V de los 
presentes lineamientos. 

CAPITULO III 

DETERMINACION DE LAS INTERVENCIONES A REALIZAR CON LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

I. La Secretaría de Salud, con la opinión de la Comisión Permanente para los Servicios de Salud a la 
Comunidad determinará conforme a las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
Programa Sectorial de Salud, las intervenciones del Catálogo de Servicios de Salud a la Comunidad 
a las que se destinarán los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 
Comunidad. 

II. El Catálogo de Servicios de Salud a la Comunidad será revisado en forma anual por la Secretaría de 
Salud, con la opinión de la Comisión Permanente para los Servicios de Salud a la Comunidad, previo 
al ejercicio de programación-presupuestación que se realice en cada ejercicio. 

III. Los recursos asignados a las entidades federativas y al Distrito Federal se formalizarán mediante la 
suscripción de instrumentos específicos que deriven de los Acuerdos Marco de Coordinación que 
celebre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud con el Ejecutivo de los Estados 
de la República. En dichos instrumentos, se definirán el monto, destino y aplicación de los recursos, 
así como los indicadores de gestión y metas de corto y mediano plazo a lograr. 

IV. Las actividades y servicios que serán susceptibles de financiamiento a través de este fondo deben 
contar con, al menos, uno de los atributos y corresponder con, al menos, uno de los tipos de 
actividades que se describen en el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Protección Social en Salud. 

CAPITULO IV 

DE LA TRANSFERENCIA Y EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad estarán 
previstos en el Presupuesto de la Secretaría de Salud en el rubro de subsidios, a efecto de que 
éstos, una vez suscritos los instrumentos específicos que deriven de los Acuerdos Marco de 
Coordinación, se transfieran a las entidades federativas y al Distrito Federal, para fortalecer y 
fomentar el desarrollo de actividades contenidas en el Catálogo de Servicios de Salud a la 
Comunidad, conforme a lo establecido en el capítulo III de los presentes lineamientos. 

II. Los recursos a que se refiere el inciso anterior, mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos 
federales para efectos de su fiscalización y transparencia, y para la coordinación de acciones, no son 
recursos propios de las entidades federativas, son un subsidio de la federación para la prestación de 
un servicio por la entidad federativa, por lo que su asignación, registro, control y ejercicio, deberá 
sujetarse conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

III. Para efectos de los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
las entidades federativas y el Distrito Federal, se sujetarán a lo previsto en los Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

IV. El resguardo, custodia y veracidad de la documentación soporte sobre la información del ejercicio de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, será 
responsabilidad de cada entidad federativa y el Distrito Federal, en términos de los Acuerdos Marco 
de Coordinación que celebren el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, con el 
Ejecutivo de las entidades federativas. 
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CAPITULO V 

CIERRE DEL EJERCICIO 

I. La medición de los programas beneficiados con los recursos del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad se realizará mediante la evaluación de indicadores de gestión, de 
resultados y metas específicas, mismos que estarán vinculados con los del Programa Sectorial de 
Salud, los cuales quedarán establecidos en los instrumentos específicos que deriven de los Acuerdos 
Marco de Coordinación a que se refiere el Capítulo III, inciso III de este instrumento. 

II. Concluido el ejercicio fiscal, los montos utilizados en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad en cada entidad federativa y el Distrito Federal, deberán ser informados con 
base en la Cuenta Pública Estatal y/o documentos oficiales que los respalden. En caso de que los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad reportados en la 
Cuenta Pública, sea inferior a los montos asignados, las entidades federativas y el Distrito Federal 
deberán reintegrar los recursos no ejercidos, a la Tesorería de la Federación. 

Dichos resultados serán considerados por la Secretaría de Salud, para la determinación de la asignación 
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad del ejercicio siguiente. 

CAPITULO VI 

PARAMETROS DE SUPERVISION 

I. La Secretaría de Salud a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo las intervenciones del Catálogo de Servicios de Salud a la Comunidad a las que se 
destinarán los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
practicará visitas de acuerdo a los programas convenidos para este fin con las entidades federativas 
y el Distrito Federal, a efecto de observar los avances de fortalecimiento y fomento al desarrollo de 
actividades contenidas en los instrumentos que deriven de los Acuerdos Marco de Coordinación 
referidos en el Capítulo III, estando obligada la entidad federativa y el Distrito Federal, a la entrega de 
información relativa al gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, así como los avances en el cumplimiento 
de las metas u objetivos establecidos en los instrumentos específicos que se deriven de los Acuerdos 
Marco de Colaboración. 

II. La Secretaría de Salud por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo las intervenciones del Catálogo de Servicios de Salud a la Comunidad a las que se 
destinarán los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable y de conformidad a lo 
que se establezca en los instrumentos específicos que se deriven de los Acuerdos Marco de 
Colaboración, e informará por escrito a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Secretaría y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o casos 
en que los recursos financieros e insumos federales no hayan sido aplicados por las entidades 
federativas y el Distrito Federal para fortalecer y fomentar el desarrollo de actividades contenidas en 
los instrumentos específicos que deriven de los Acuerdos Marco de Coordinación referidos en el 
Capítulo III, para la suspensión de la ministración de recursos federales subsecuentes a las 
entidades federativas y el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente ordenamiento jurídico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud promoverá cuando sea el caso, la concurrencia equitativa de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, enviados a los gobiernos de 
las entidades federativas para acciones regionales o nacionales de: información aplicada, vigilancia 
epidemiológica, promoción de la salud, prevención y control de enfermedades y protección contra riesgos 
sanitarios. 

En México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil ocho.- El Secretario de 
Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCION Y DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA INFANCIA. 

MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; con fundamento en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 31 y 32 de la Ley de Planeación; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 167, 168 y 169 de la Ley General de Salud, 29 de la Ley de Asistencia Social; 1 y 2 del Estatuto 
Orgánico de la Institución, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) define el Desarrollo Humano Sustentable como premisa básica 
para el desarrollo integral del país, así como los objetivos y las prioridades nacionales que habrán de regir la 
presente administración a partir de cinco ejes de política pública, entre los cuales se establece el de Igualdad 
de Oportunidades, que regirá el rumbo de las acciones, que en materia de Asistencia Social se llevarán a 
cabo en el periodo 2007-2012. 

Que en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, en la Estrategia 2 se propone “Fortalecer e integrar las 
acciones de promoción de salud, prevención y control de enfermedades” considerando las siguientes Líneas 
de Acción: 

Estrategia 2. 
Líneas de Acción: 

2.1 Desarrollar políticas públicas y acciones sectoriales e intersectoriales de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades para la construcción de una nueva cultura por la salud que favorezca el 
manejo de los determinantes de la salud. 

2.2 Fortalecer los servicios de promoción de la salud y prevención de enfermedades incorporando 
acciones efectivas basadas en evidencias científicas, así como reformando la acción comunitaria 
para el desarrollo de entornos saludables. 

2.3 Desarrollar programas y acciones para el fortalecimiento y desarrollo integral de la familia. 

“El desarrollo integral de la familia es una necesidad impostergable. La familia, como núcleo básico 
de la sociedad, constituye el principal entorno para el desarrollo de los determinantes críticos y 
comunes de la salud”. 

“El desarrollo de un sistema de protección integral de los derechos de las niñas, los niños y 
adolescentes, en el que se incorporen los principios rectores de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, es un requisito básico para asegurar el respeto a los derechos de la infancia”. 

Asimismo, en el marco de la estrategia del gobierno federal “Vivir Mejor”, las acciones de este Programa 
aportan al logro de sus objetivos, principalmente a los siguientes: 

Primero: Permitir a las personas y familias una participación social plena, libre y equitativa, al 
desarrollar y potenciar sus capacidades básicas. 

Tercero. Cuidar y mejorar el entorno propiciando la cohesión del tejido social. 

Quinto: Incorporar criterios de sustentabilidad en la política social. 

De igual forma, se considera que los resultados de este Programa, contribuirán a la consecución de las 
siguientes líneas de acción de la estrategia del gobierno federal “Vivir Mejor”: 

1. El desarrollo de capacidades básicas. 

2. La consolidación de una red de protección social. 

Ello, en el sentido de que el Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, prevé que 
sus resultados, al estar focalizados a la generación de capacidades en los individuos y sus familias, con la 
generación de redes de protección social, permitirán en el mediano plazo reducir la vulnerabilidad de las 
personas debido a desigualdades de género, edad o condición étnica. 

Que el Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia no se contrapone, afecta o 
presenta duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo. 
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Que los recursos federales asignados al Programa son subsidios federales y por tanto, sujetos a criterios 
de selectividad, equidad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar 
claramente a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región del país, prever montos de 
los apoyos y su actualización, asegurar la coordinación de acciones entre las diversas áreas administrativas 
con la finalidad de evitar su duplicidad y reducir gastos administrativos; así como garantizar que los 
mecanismos de operación, distribución y administración, faciliten la obtención de información y la evaluación 
de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación. 

Que los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

Que el Gobierno Federal, a través del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es el 
responsable de establecer las Reglas de Operación del Programa, de aportar los recursos necesarios para su 
operación, darle seguimiento, evaluar sus resultados y asegurar el cumplimiento de sus objetivos; he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
UNICO.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

TRANSITORIO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

INDICE 
1.- Introducción 
2.- Objetivos 

2.1 General 
2.2 Específicos 

3.- Lineamientos 
3.1. Cobertura 
3.2. Población Objetivo 
3.3. Beneficiarios 

3.3.1  Requisitos 
3.3.2  Procedimiento de Selección 

3.4. Características de los Apoyos 
3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
3.6. Participantes 

3.6.1 Ejecutor (es) 
3.6.2 Instancia Normativa 

3.7. Coordinación Institucional 
4.- Operación 

4.1 Proceso 
4.2 Ejecución 

4.2.1 Avances Físicos Financieros 
4.2.2 Recursos no Devengados 

5.- Auditoría, Control y Seguimiento 
6.- Evaluación 

6.1.- Evaluación Interna 
6.2.- Evaluación Externa 

7.- Transparencia 
7.1. Difusión 
7.2. Contraloría Social 

8.- Quejas y Denuncias 
9.- Anexos 
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1. Introducción. 

El 13 de enero de 1977 se da a conocer por decreto, la creación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (Sistema Nacional DIF), como un organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual de acuerdo al artículo 172 de la Ley General de Salud de 1984 y en los 
artículos 7, 9, 15, 24, 27 y 28 de la Ley de Asistencia Social de 2004, es el coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada tanto en materia de asistencia social y de salubridad general, 
sustentado en la coordinación y concertación de acciones del Sistema, así como las demás que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

Corresponde al Sistema Nacional DIF normar las acciones de asistencia social, enfocadas al desarrollo del 
individuo, la familia y la comunidad. Por ello, en la presente administración se están realizando una serie de 
reformas, modificación de estrategias y líneas de acción para: actuar en congruencia con los objetivos 
rectores y estratégicos señalados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el cual se postula como 
una estrategia integral de la política pública la igualdad de oportunidades y el desarrollo humano sustentable, 
como base personal, familiar y comunitaria de la realización social, la ampliación de capacidades y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de aquellos grupos que más lo requieren. 

Para tal efecto, es necesario fortalecer cada una de las etapas del proceso formativo de las niñas, los 
niños las y los adolescentes, de manera que se perfilen hacia la protección y realización de metas personales, 
logrando bases sólidas para su pleno desarrollo personal y social. En la perspectiva del desarrollo humano, 
desde temprana edad las niñas, niños y adolescentes tienen derechos humanos básicos que deben 
cumplirse: el derecho a la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección contra influencias peligrosas, los 
malos tratos y la explotación; y la plena participación en la vida familiar, cultural y social. 

La familia en el proceso de desarrollo humano, debe cumplir su papel central en la formación y realización 
de sus integrantes. En este sentido, la política pública en la perspectiva de la igualdad de oportunidades debe 
orientarse a su fortalecimiento de manera transversal, impulsando acciones que promuevan el desarrollo 
integral de la familia. 

De ahí el interés del Sistema Nacional DIF de que la Asistencia Social, se constituya como el fundamento 
central de las acciones que contribuyan al logro de los objetivos gubernamentales y a su misión y visión 
institucional. 

Misión 

Conducir las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia y la 
comunidad, combatan las causas y efectos de vulnerabilidad en coordinación con los sistemas estatales y 
municipales e instituciones públicas y privadas, con el fin de generar capital social. 

Visión 

Ser la institución nacional rectora de las políticas públicas con perspectiva familiar y comunitaria que hace 
de la Asistencia Social una herramienta de inclusión mediante el desarrollo de modelos de intervención 
teniendo como ejes la prevención, la profesionalización y la corresponsabilidad social. 

Con estos postulados, el Sistema Nacional DIF como organismo coordinador de la asistencia social, 
asume como una de sus responsabilidades, la de promover la implementación de políticas públicas a favor de 
la infancia más vulnerable, su familia y sus comunidades, en coordinación con los Sistemas Estatales y 
Municipales DIF, instituciones públicas, sociales y privadas, que contribuyan al cumplimiento de los 
compromisos que el Gobierno Mexicano ha contraído al signar diferentes instrumentos jurídicos ante la 
comunidad internacional, en particular, la Convención sobre los Derechos de Niño. 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá como: 

ADOLESCENCIA1. Periodo de desarrollo personal durante el cual uno(a) debe establecer un sentido 
personal de identidad individual y sentimientos de mérito propio que comprenden una modificación de su 
esquema corporal, la adaptación a capacidades intelectuales más maduras, la adaptación a exigencias de la 
sociedad con respecto a una conducta madura, la internalización de un sistema de valores personal y la 
preparación para roles adultos. 

ADOLESCENTE. Persona que tiene entre 12 años cumplidos y 17 años 11 meses. 

ASISTENCIA SOCIAL: Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, emocional y 
social de las personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

                                                 
1
   Fuente: Dulanto Gutiérrez, Enrique. Conceptos Básicos para Prevenir Conductas de Riesgo en Adolescentes, 2001 
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ATENCION2. Conjunto de intervenciones institucionales dirigidas a la población infantil y adolescente, 
tendientes a mejorar las circunstancias de carácter familiar y social que limitan su desarrollo integral, así como 
la recuperación física, psicológica y social de niñas, niños y adolescentes en estado de indefensión o 
desventaja hasta lograr su incorporación a una vida digna en el ejercicio de sus derechos. 

BUEN TRATO3. Forma de convivencia que garantiza, protege y permite el goce y disfrute pleno de 
Derechos de niñas, niños y adolescentes, y promueve relaciones humanas basadas en el reconocimiento y el 
respeto al otro. 

DESARROLLO HUMANO4. Proceso de ampliación de las posibilidades de elegir de los individuos que 
tiene como objetivo expandir la gama de oportunidades a las personas para vivir una vida saludable, creativa 
y con los medios adecuados para desenvolverse en su entorno social. 

DESARROLLO5. Proceso dinámico de interacción entre el organismo y el medio que da como resultado la 
maduración orgánica y funcional del sistema nervioso, el desarrollo de funciones psíquicas y la estructuración 
de la personalidad. 

DGPI: Dirección General de Protección a la Infancia. 
DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
EJERCICIO DE DERECHOS6. Disfrute real y efectivo de los Derechos reconocidos en la Convención 

sobre los Derechos del Niño contando con las condiciones propicias generadas por el Estado. 
ENTORNO FAVORABLE7. Es el contexto social de protección, que garantiza el cumplimiento de los 

Derechos de las niñas, niños y adolescentes y comprende dos dimensiones: el entorno inmediato compuesto 
por la familia, el grupo de pares, la escuela y la comunidad; y uno más amplio, caracterizado por la cultura, la 
educación, medios de comunicación, entre otros. 

HABILIDADES SOCIALES. Conjunto de comportamientos aprendidos por las personas que le permiten 
interactuar y relacionarse efectiva y satisfactoriamente con sus iguales, su familia y su comunidad. 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES8. Propiciar que cada persona, sin discriminación alguna, -en especial 
aquella que se encuentra en condiciones de pobreza y vulnerabilidad- tenga las mismas oportunidades en 
salud, educación, alimentación, vivienda y servicios básicos que le permitan participar activamente en la 
economía del país y aprovechar los beneficios que ésta le ofrece, para desarrollar sus aspiraciones a plenitud 
y mejorar así sus condiciones de vida. 

GRUPOS SOCIALES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD: Núcleos de población y personas que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo, resultado de desventajas 
sociales e individuales, de tal manera que esta situación no pueda ser superada en forma autónoma y queden 
limitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo. 

INFANCIA9. Epoca en la que los niños y niñas tienen que estar en la escuela y en los lugares de recreo, 
crecer fuertes y seguros de sí mismos y recibir el amor y el estímulo de sus familias y de una comunidad 
amplia de adultos. Es una época valiosa en la que los niños y las niñas deben vivir sin miedo, protegidos de 
situaciones de violencia, malos tratos y explotación. Como tal, la infancia significa mucho más que el tiempo 
que transcurre entre el nacimiento y la edad adulta. Se refiere al estado y la condición de la vida de un niño, a 
la calidad de esos años. 

INSTANCIAS EJECUTORAS. Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y a las Organizaciones 
de la Sociedad Civil de segundo piso, responsables de llevar a cabo las estrategias y acciones apoyadas con 
recursos del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia, en coordinación con el Sistema 
Nacional DIF. 

INTEGRACION. Proceso que busca, mediante mecanismos diversos que se vayan incorporando a la 
salud y a la economía, a los sectores y grupos que se han ido marginando del desarrollo de la vida 
comunitaria. 

NIÑO. Persona que tiene entre 0 años y 11 años 11 meses de edad. 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC): Personas morales sin fines de lucro bajo la 

definición de la Ley Federal de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

                                                 
2 Fuente: El concepto se construye a partir de lo señalado en el artículo 3 de la Ley de Asistencia Social lo que se entiende por asistencia 

social y  de la consulta de la página de Internet www.minusval2000.com. 
3 Fuente: adaptado de Barudy, Jorge, Buenos tratos a la infancia: parentalidad, apego y resiliencia. Edtorial GEDISA 
4 Fuente: El Concepto de desarrollo humano, su importancia y aplicación en México, López-Calva, Luis F., Vélez Grajales Roberto, 

SEDESOL, México 2004. 
5 Fuente: www.minusval2000.com. 
6 Fuente: Manual de Aplicación de la Convención de los Derechos. 
7 Fuente: adaptado de Barudy, Jorge, Buenos tratos a la infancia: parentalidad, apego y resiliencia. Edtorial GEDISA, pág. 50 
8 Fuente. Eje 3, Igualdad de Oportunidades, p. 141, PND 2007-2012. 
9 Tomado del Estado Mundial de la Infancia 2005, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
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PREVENCION10. Potenciar los recursos sociales y aspectos sanos de las personas al aprender a 
desarrollar las habilidades y conductas que les permitan enfrentar y resolver las situaciones adversas del 
medio en que viven y que contribuyan a tener mejores estilos de vida. 

PROGRAMA. Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 
RIESGO11. Todas aquellas circunstancias que favorecen, determinan o propician la realización de un daño 

o incrementan su posibilidad. 
SEDIF: Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
SISTEMA NACIONAL DIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
SMDIF: Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL12. 
La Ley de Asistencia Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre del 2004, 

señala en su artículo 4o. que son sujetos de la asistencia social, preferentemente: 
I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o 

afectados por: 
a) Desnutrición; 
b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por condiciones familiares 

adversas; 
c) Maltrato o abuso; 
d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el cumplimiento y garantía de sus 

derechos; 
e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) Vivir en la calle; 
g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; 
h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; 
i) Infractores y víctimas del delito; 
j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza; 
k) Ser migrantes y repatriados, y 
l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 
UAPV: Unidad de Atención a Población Vulnerable. 
VULNERABILIDAD SOCIAL13. Se entiende como la condición de riesgo que padece un individuo, una 

familia o una comunidad, resultado de la acumulación de desventajas sociales e individuales, de tal manera 
que esta situación no puede ser superada en forma autónoma y queden limitados para incorporarse a las 
oportunidades de desarrollo. 

2. Objetivos. 
2.1. General. 
Contribuir al desarrollo integral de la infancia y adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la 

promoción, ejercicio y vigilancia de sus derechos. 
Las presentes Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, 

que opera el Sistema Nacional DIF tienen como propósito normar, informar y transparentar su aplicación a 
través de las estrategias y acciones en él contenidas, con el fin de ponerlas a disposición de la sociedad 
mexicana. 

Cabe señalar, que el desarrollo de las acciones de este Programa se llevará a cabo a través de las 
instancias ejecutoras, quienes realizarán las diversas gestiones que permitan eficientar los esquemas de 
prevención y atención, dirigidos a la población objetivo. 

2.2. Específicos. 
● Impulsar la coordinación de esfuerzos con un enfoque de derechos entre los sectores público, 

privado y social para la instrumentación, seguimiento y evaluación de acciones integrales dirigidas a 
la infancia, adolescencia y sus familias en situación vulnerable. 

                                                 
10 Fuente: Kotliarenco, M, Cáceres,I y Fontecilla, M.(1997) Estado del Arte en Resiliencia. Santiago, Edición conjunta Organización 

Panamericana de la Salud/Fundación Kellogg/Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo; Resiliencia: la esencia 
humana de la transformación frente a la adversidad, Informe realizado por Elena Lara Molina, Cecilia Martínez Fernández, Ma. Paola 
Pandolfi Price, Karin Penroz Celis y P. Fernando Díaz (Concepción, Noviembre del 2000) 

11 Fuente: Asistencia Social, Horizontes y Perspectivas. DIF 1998. 
12 Fuente: Ley de Asistencia Social. DOF 2 de septiembre del 2004 13

 Fuente. Perspectiva de la Vulnerabilidad Social, p.14, SNDIF 2005 
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● Promover el desarrollo de investigaciones y diagnósticos de la infancia, adolescencia y la familia con 
el propósito de contar con información cuantitativa y cualitativa que permita fortalecer y en su caso 
reorientar las estrategias de prevención y atención. 

● Promover el desarrollo de modelos, estrategias y acciones integrales de intervención con un enfoque 
de derechos, de acuerdo a las características y necesidades de las niñas, los niños, las y los 
adolescentes y sus familias. 

● Fomentar acciones para fortalecer una cultura de respeto y protección de los derechos de la infancia 
mediante su conocimiento y difusión con la participación de las niñas, los niños, las y los 
adolescentes, su familia, la escuela y la comunidad. 

● Fortalecer a la familia como espacio de protección y desarrollo de las niñas, los niños las y los 
adolescentes, a través de la promoción y reconocimiento de sus capacidades y habilidades para 
contribuir a la igualdad de oportunidades. 

● Fortalecer mejores formas de convivencia y buen trato en el entorno de la vida cotidiana de las niñas, 
niños y adolescentes, sustentado en una cultura de respeto a los Derechos Humanos. 

● Promover la profesionalización del personal para la aplicación de las acciones y estrategias de 
prevención y atención, con el objeto de mejorar la calidad de los servicios. 

● Promover mecanismos de mejora continua de los modelos y estrategias implementados, a través del 
seguimiento, evaluación, sistematización y retroalimentación de la información. 

3. Lineamientos. 
3.1. Cobertura. 
Nacional, a través de la coordinación y concertación con las instancias ejecutoras definidas en el numeral 

3.6.1 de las presentes Reglas de Operación, siendo éstas: los Sistemas Estatales DIF, los Sistemas 
Municipales DIF y las Organizaciones de la Sociedad Civil Organizada de segundo piso, responsables de 
llevar a cabo las estrategias y acciones apoyadas con recursos del Programa. 

Los servicios que se otorguen en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia, se otorgarán en coordinación con las instancias ejecutoras participantes, de conformidad con lo 
establecido en los planes de trabajo y proyectos, que sean presentados para su revisión y validación por parte 
de la Dirección General de Protección a la Infancia. 

3.2. Población Objetivo. 
Son las niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años 11 meses de edad y sus familias, sujetos de asistencia 

social, contemplados en las estrategias de prevención y atención del Programa para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, señalados en el siguiente cuadro: 
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Infancia (0 a 5 años 
11 meses)   x x x x x x   x   x x  x  

Niñez (6 a 11 años 
11 meses) 

x x x x x x x x X  x    x  x  

Adolescencia (12 a 
17 años 11 meses) x x x x x x x x X x x    x  x  

 

 

←    Enfoque de Derechos   →

←   Entornos Favorables   →
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3.3. Beneficiarios. 
La operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, está a cargo de la 

Dirección General de Protección a la Infancia, como responsable normativo; y se apoya en las instancias 
ejecutoras, para concretar los objetivos y propósitos que se plantea, a favor de los beneficiarios finales que 
son los grupos de infancia y adolescencia vulnerable, sujetos de asistencia social. 

En función de ello, se precisa implantar, promover, replicar y fortalecer las estrategias del programa, para 
lo cual, los receptores de los subsidios para la operación, son las instancias ejecutoras. 

De esta forma se conciben como Beneficiarios Directos a: las instancias ejecutoras del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que reciben de manera directa subsidios de acuerdo a los 
esquemas definidos por el Sistema Nacional DIF. 

A partir de la ejecución de los Planes de Trabajo y Proyectos, los resultados se orientarán a mejorar las 
condiciones de bienestar de los grupos de población objetivo, señalados en el numeral 3,2 de las presentes 
Reglas de Operación, a quienes se les considera como Beneficiarios Indirectos o Finales, siendo éstos: las 
niñas, los niños, los adolescentes y sus familias sujetos de asistencia social. 

3.3.1. Requisitos. 
Los Beneficiarios Indirectos o Finales podrán recibir los servicios que abarca este Programa, al acudir a 

las oficinas de las instancias ejecutoras o en su caso, al ser canalizados a los centros o unidades 
asistenciales. De acuerdo al tipo de servicio o apoyo, se deberán cubrir con algunos requisitos, como se 
señala en el cuadro siguiente: 

Estrategia Temática 
Grupo de 
Población 
Objetivo 

Tipo de Servicio Requisito básicos Proceso Costo 

Atención Trabajo Infantil Niñas, niños y 
adolescentes 
trabajadores 

Apoyos 
compensatorios 

Ser niño (a) trabajador 
Participar en las actividades del 
programa 
Radicar en la entidad 
No estar inscrito en otro programa 
social similar 

Señalados en los 
lineamientos 
(Anexo 9.2, 
formatos 5 y 6) 

Sin costo 

Prevención Trabajo Infantil Niñas, niños y 
adolescentes 
trabajadores 

Servicios 
asistenciales 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Atención Migración Niñas, niños y 
adolescentes 
migrantes no 
acompañados 

Albergue temporal Ninguno 
La población infantil que se atiende 
es canalizada por las autoridades 
migratorias mexicanas 

Ninguno Sin costo 

Atención Callejerización Niñas, niños y 
adolescentes en 
situación de calle 

Servicios 
asistenciales 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Prevención Riesgos 
Psicosociales / 
Embarazo 

Adolescentes en 
general 

Orientación e 
información 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Atención Riesgos 
Psicosociales / 
Embarazo 

Madres y 
embarazadas 
adolescentes 

Servicios 
asistenciales 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Prevención Riesgos 
Psicosociales / 
Adicciones 

Niñas, niños y 
adolescentes 

Orientación e 
información 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Prevención Explotación 
Sexual Infantil 

Niñas, niños y 
adolescentes en 
riesgo de 
explotación sexual 
infantil 

Servicios 
asistenciales 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Atención Explotación 
Sexual Infantil 

Niñas, niños y 
adolescentes 
víctimas o en riesgo 
de explotación 
sexual infantil 

Servicios 
asistenciales 

Ninguno 
La población es identificada por las 
instancias ejecutoras participantes 

Ninguno Sin costo 

Atención Atención 
Educativa 
Asistencial 

Niños y niñas 
desde los 45 días 
de nacidos hasta 
los 5 años 11 
meses, hijos de 
madres 
trabajadoras o de 
padres solos sin 
acceso a 
prestaciones 
sociales. 

Educativo 
asistencial 
(Guardería, en 
Centros Infantiles) 

Disponibilidad de cupo en el Centro Presentar solicitud 
directamente en el 
Centro deseado. 

Cuota mensual 
de recuperación, 
variable entre 4 
rangos de cuota, 
según ingresos 
de la madre o el 
padre solicitante 

Prevención Salud Niños y niñas 
menores de 6 años 
de edad y sus 
familias 

Prevención en 
salud, nutrición, 
desarrollo 
emocional y 
cuidado del 
ambiente 

Población menor de 6 años y sus 
familias, en condiciones de 
vulnerabilidad 

Solicitar 
directamente el 
servicio en el 
Centro o unidad de 
atención del SEDIF 
o SMDIF 

Sin costo 

Prevención  Participación 
Infantil  

Niñas, niños y 
adolescentes  

Orientación, 
información, 
sensibilización y 
acompañamiento  

Incorporarse a un grupo de 
DIFusores  

Registrarse en la 
Red de DIFusores 
de su municipio  

Sin costo 

Prevención Promoción del 
buen trato y la 
resiliencia 

Niñas, niños, 
adolescentes y sus 
familias 

Orientación, 
información, 
sensibilización y 
acompañamiento  

Ninguno 
Participar en las actividades del 
programa 

Ninguno Sin costo 
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3.3.2. Procedimiento de Selección. 

El procedimiento de selección de los beneficiarios indirectos se llevará a cabo tomando en cuenta el 
cumplimiento, por parte de los solicitantes, de los requisitos básicos establecidos en el numeral 3.3.1. 

Una vez que la instancia ejecutora, en el caso de los Sistemas Estatales DIF o Sistemas Municipales DIF, 
declaren que el solicitante, ha cubierto los requisitos básicos y ha sido seleccionado para participar en las 
acciones del Programa, podrá recibir los servicios y apoyos que de manera inmediata se puedan proporcionar. 

Las formas o modalidades de comunicación de la aceptación del solicitante para su incorporación a las 
acciones del Programa, serán definidas por las instancias ejecutoras, conforme a sus esquemas 
administrativos o de organización. 

3.4. Características de los Apoyos. 

a) Recursos que otorga el Sistema Nacional DIF para la operación y aplicación del Programa por las 
instancias ejecutoras. 

El Programa busca potenciar los subsidios federales, con la aportación de recursos estatales y 
municipales y, en su caso, con Organizaciones de la Sociedad Civil de segundo piso, para generar acciones 
que contribuyan al desarrollo humano de las niñas, los niños, las y los adolescentes sujetos de la asistencia 
social, inmersos en alguna de las estrategias y temáticas que aborda el Programa. 

El Sistema Nacional DIF a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, establecerá los 
montos de los subsidios que se otorguen a las instancias ejecutoras para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para ello, las instancias ejecutoras conforme a los Lineamientos (anexo 9.2 de las presentes Reglas) que 
establezca la Dirección General de Protección a la Infancia, elaborarán y presentarán para su revisión y 
validación: 

a). Sistemas Estatales DIF Plan Anual de Trabajo 

b). Sistemas Municipales DIF Proyecto 

c). Organizaciones de la Sociedad 

 Civil de Segundo Piso Proyecto 

La entrega de los subsidios se realizará conforme a lo anterior. Sin embargo, el monto asignado para el 
ejercicio inmediato posterior podrá variar en función del cumplimiento de las acciones establecidas en el Plan 
Anual de Trabajo y de la entrega de información que sea requerida por el Sistema Nacional DIF, así como de 
otras instancias, para constatar el avance y seguimiento del Programa. 

La Dirección General de Protección a la Infancia, en su carácter de instancia normativa, no otorgará 
apoyos o servicios de manera directa a la población objetivo. 

El Programa fomentará el establecimiento de mecanismos de coordinación con las Instituciones que 
componen el Sistema Nacional de Asistencia Social y otros programas del propio Sistema Nacional DIF, de 
las instancias locales competentes, de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, para asegurar la complementariedad de acciones y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, evitar la duplicidad de los apoyos. 

3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones. 

Derechos 

● Los Beneficiarios Indirectos o Finales tienen derecho a recibir por parte del Sistema Nacional DIF y 
de las instancias ejecutoras, un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de edad, sexo, 
grupo étnico, partido político o religión. 

● A solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado 
ante la citada instancia. 

● A recibir los servicios conforme a lo que establezcan estas Reglas de Operación y la legislación 
vigente. 

Obligaciones 

Las instancias ejecutoras del Programa tendrán la obligación de: 

● Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en estas Reglas y en los Lineamientos 
de Operación y en los instrumentos que se suscriban para este propósito. 
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● Utilizar los subsidios exclusivamente para los fines para los que fueron autorizados. 

● Proporcionar oportunamente la información que les sea solicitada por el Sistema Nacional DIF y 
demás instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular 
sobre la aplicación de los recursos y, en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido 
aplicados. 

● Observar la normatividad federal vigente aplicable. 

Los beneficiarios indirectos del Programa tendrán la obligación de: 

● Manifestar si les es requerido, y sin faltar a la verdad, los datos relativos a nombre, edad, sexo, 
domicilio, situación socio-económica, Clave Unica de Registro de Población (CURP), grado máximo 
de estudios, número de dependientes económicos. 

● Informar a la instancia ejecutora, si le fuera requerido, sobre la aplicación de los apoyos o servicios 
recibidos. 

Sanciones 

● De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente, en el caso de que el Sistema Nacional DIF o algún órgano de 
fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de las 
instancias ejecutoras, el Sistema Nacional DIF suspenderá la entrega de los apoyos subsecuentes y 
podrá solicitar el reintegro de los ya entregados. 

● En caso de incumplimiento a las presentes Reglas de Operación y sus Lineamientos, el Sistema 
Nacional DIF determinará la procedencia o no de apoyos subsecuentes. 

● Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no se 
haya comprometido su aplicación deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a través del 
DIF Nacional en los términos de la normatividad establecida. 

3.6. Participantes. 

3.6.1. Ejecutor(es). 

Se entenderá por instancias ejecutoras del presente Programa a los Sistemas Estatales DIF, a los 
Sistemas Municipales DIF y a las Organizaciones de la Sociedad Civil de segundo piso responsables de llevar 
a cabo las estrategias y acciones apoyadas con recursos del Programa para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, en coordinación con el Sistema Nacional DIF. El Sistema Nacional DIF determinará los 
mecanismos para su participación en los Lineamientos que conforman el anexo 9.2 de las presentes Reglas 
de Operación. 

En el caso en que Organizaciones de la Sociedad Civil de segundo piso reciban recursos públicos 
federales, deberán destinar los mismos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
generen, exclusivamente a los fines del propio Programa. 

No se podrán canalizar apoyos a través de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil de segundo piso, 
que presenten o hayan presentado incumplimientos normativos en cualquiera de los programas de Sistema 
Nacional DIF. 

La instancia ejecutora deberá asumir, en su caso, las siguientes responsabilidades generales: 

a) Suscribir el Convenio de Concertación respectivo, según corresponda. 

b) Identificar, conjuntamente con el Sistema Nacional DIF a través de la Dirección General de Protección a 
la Infancia, las acciones a desarrollar dentro del Programa, conforme a los Lineamientos contenidos en el 
anexo 9.2 de las presentes Reglas. 

c) Ejercer los subsidios federales conforme a lo dispuesto en estas Reglas y en la normatividad federal 
aplicable. 

d) Proporcionar a la Dirección General de Protección a la Infancia, conforme al numeral 4.2.1. de las 
presentes Reglas, la información correspondiente al avance físico y financiero y, en general, toda información 
que permita tanto dar seguimiento y evaluar la operación del Programa, como orientar su desarrollo. 

La supervisión directa de las acciones estará a cargo de la instancia ejecutora, por lo que ésta deberá dar 
todas las facilidades a los órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las 
acciones y proyectos apoyados por el Programa. 
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3.6.2. Instancia Normativa. 

El Sistema Nacional DIF, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia: 

a) Será la instancia normativa y estará facultada para interpretar lo dispuesto en estas Reglas y para 
resolver aspectos no contemplados en las mismas. 

b) Emitirá los Lineamientos (anexo 9.2), para la instrumentación de las actividades que se contemplan en 
estas Reglas. 

c) Será la instancia coordinadora nacional del Programa. 

d) Será la responsable de la verificación del cumplimiento de estas Reglas y dará seguimiento a su 
operación e informará periódicamente sobre sus avances, conforme a las solicitudes de información de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del Sistema Nacional DIF y otras 
dependencias que así lo requieran. 

Los órganos internos de control de cada orden de gobierno serán las instancias que, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, vigilen y controlen la aplicación y comprobación del gasto. 

3.7. Coordinación Institucional. 

El Sistema Nacional DIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 
programas y acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del gobierno 
federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. El Sistema Nacional DIF podrá establecer acciones de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, las cuales tendrán que darse en el 
marco de las disposiciones de las presentes Reglas y de la normatividad aplicable, así como acciones de 
concertación con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) de segundo piso, con base en el modelo de 
convenio del numeral 9.1 

Para el logro de los objetivos del Programa se requiere de una eficaz coordinación de esfuerzos y la 
puesta en marcha de mecanismos de colaboración con los distintos órdenes de gobierno, los sectores público, 
privado y organizaciones de la sociedad civil, para articular estrategias de prevención de riesgos sociales y 
atención de problemáticas específicas, con un enfoque de derechos, dirigidos a la infancia, la adolescencia y 
sus familias en situación de vulnerabilidad. 

4. Operación. 

El Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para su operación requiere de un 
trabajo multidisciplinario, corresponsable y de la participación activa de las instancias y población involucrada. 

Su operación se desarrollará bajo lo siguiente: 

Corresponde a la Dirección General de Protección a la Infancia: 

● Planear, programar, asignar y distribuir los recursos en su modalidad de subsidios para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa a nivel nacional. 

● Capacitar y asesorar sobre los contenidos, normatividad y metodología de los componentes del 
Programa. 

● Dar seguimiento al avance y resultados en la aplicación de las estrategias, acciones y modelos del 
Programa. 

Corresponde a las instancias ejecutoras participantes: 

● Aplicar los modelos, estrategias y acciones de prevención de riesgos sociales y atención de 
problemáticas específicas, considerando las etapas de planeación, aplicación, monitoreo y 
evaluación en apego a los lineamientos de operación del Programa. Los cuales se verán reflejados 
en el Plan Anual de Trabajo que elaboren, conforme a los Lineamientos establecidos en el anexos 
9.2 de las presentes Reglas de Operación. 

● En el caso de la participación de Organizaciones Civiles de Segundo Piso, esta se circunscribe a 
proyectos específicos, que en su oportunidad, mediante convocatoria pública realizará el Sistema 
Nacional DIF, y cuya relación estará regulada conforme al numeral 9.1 Convenio de Concertación, 
establecido en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la 
Infancia. 
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Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

Unidad de atención a Población Vulnerable 
Dirección General de Protección a la Infancia 

Instancias Ejecutoras 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. Proceso. 

El Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia es un conjunto de herramientas 
metodológicas que permite operacionalizar la política pública para la infancia y adolescencia vulnerable en el 
marco de los derechos de la infancia. 

Tiene como premisa central: 

a. Los Principios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño: El interés superior del niño, la 
supervivencia y el desarrollo, la no discriminación y la participación de niñas, niños y adolescentes. 

Inicio

DGPI establece monto de los 
subsidios a asignar a las instancias 

ejecutoras en el ejercicio fiscal

DGPI emite Lineamientos para 
integrar el Plan Anual de Trabajo

Recibe notificación del monto de 
subsidios asignados y procede a la 

elaboración del Plan Anual de 
Trabajo

DGPI notifica a la instancia 
ejecutora el monto del subsidio y 

solicita la elaboración del Plan 
Anual de Trabajo

Elabora Plan anual de trabajo
DGPI recibe, analiza y valida Plan 

Anual de Trabajo

DGPI solicita a la DGPOP el tramite 
de radicación de subsidios a la 

Secretaría de Salud y Hacienda y 
Crédito Público conforme a 

Lineamientos y Normatividad

DGPOP avisa a la DGPI de la 
radicación de recursos y comunica 

a la instancia ejecutora

Recibe recursos para ejecutar las 
acciones establecidas en el Plan 

Anual de Trabajo

Notifica la recepción de subsidios 
al SNDIF y a las instancias 

correspondientes

Ejecuta Plan Anual de Trabajo

SNDIF (DGPOP, DGPI)
SHCP

DGPI aplica mecanismos de 
profesionalización, seguimiento y 

evaluación

Elabora reportes periódicos de 
cumplimiento del Plan Anual de 

Trabajo conforme a lineamientos

Reporta justificación y avance del 
ejercicio de gasto al SNDIF y a las 

instancias correspondientes

DGPI sistematiza la información 
conforme a Lineamientos y 

normatividad

SNDIF (DGPOP, DGPI)
SHCP

Integran información a sus 
registros para su evaluación

DGPI evalúa y valida el 
cumplimiento del PAT por la 

instancia ejecutora

DGPI efectúa planeación y 
asignación de recursos para el 

ejercicio siguiente

Fin

Inicio

DGPI establece monto de los 
subsidios a asignar a las instancias 

ejecutoras en el ejercicio fiscal

DGPI emite Lineamientos para 
integrar el Plan Anual de Trabajo

Recibe notificación del monto de 
subsidios asignados y procede a la 

elaboración del Plan Anual de 
Trabajo

DGPI notifica a la instancia 
ejecutora el monto del subsidio y 

solicita la elaboración del Plan 
Anual de Trabajo

Elabora Plan anual de trabajo
DGPI recibe, analiza y valida Plan 

Anual de Trabajo

DGPI solicita a la DGPOP el tramite 
de radicación de subsidios a la 

Secretaría de Salud y Hacienda y 
Crédito Público conforme a 

Lineamientos y Normatividad

DGPOP avisa a la DGPI de la 
radicación de recursos y comunica 

a la instancia ejecutora

Recibe recursos para ejecutar las 
acciones establecidas en el Plan 

Anual de Trabajo

Notifica la recepción de subsidios 
al SNDIF y a las instancias 

correspondientes

Ejecuta Plan Anual de Trabajo

SNDIF (DGPOP, DGPI)
SHCP

DGPI aplica mecanismos de 
profesionalización, seguimiento y 

evaluación

Elabora reportes periódicos de 
cumplimiento del Plan Anual de 

Trabajo conforme a lineamientos

Reporta justificación y avance del 
ejercicio de gasto al SNDIF y a las 

instancias correspondientes

DGPI sistematiza la información 
conforme a Lineamientos y 

normatividad

SNDIF (DGPOP, DGPI)
SHCP

Integran información a sus 
registros para su evaluación

DGPI evalúa y valida el 
cumplimiento del PAT por la 

instancia ejecutora

DGPI efectúa planeación y 
asignación de recursos para el 

ejercicio siguiente

Fin
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Y como líneas de acción: 
● Desarrollar estrategias de prevención, con un enfoque de derechos, dirigidos a la población infantil y 

adolescente, tendientes a disminuir las situaciones de riesgo social, al potenciar sus recursos, 
mediante la adquisición de habilidades que contribuyan al desarrollo humano sustentable en el marco 
de una cultura de legalidad. 

● Desarrollar estrategias de atención, con un enfoque de derechos, dirigidos a la población infantil y 
adolescente, tendientes a mejorar las circunstancias de carácter familiar y social que limiten su 
desarrollo integral, así como la recuperación física, psicológica y social de niñas, niños y 
adolescentes en estado de indefensión o desventaja para lograr su incorporación a una vida digna en 
el ejercicio de sus derechos. 

● Promover la participación de las niñas, niños y adolescentes en las estrategias de prevención y 
atención, que garanticen su desarrollo humano sustentable. 

● Fomentar el trabajo interinstitucional, la corresponsabilidad y la participación activa de las 
instituciones públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales, 
para fortalecer las estrategias de prevención y atención a la infancia y adolescencia, en el marco de 
una cultura de legalidad. 

● Impulsar mecanismos de profesionalización, seguimiento, evaluación e investigación que fortalezcan 
la intervención institucional con los diferentes grupos, sujetos de la asistencia social. 

4.2 Ejecución. 
Las instancias ejecutoras ejercerán los subsidios de acuerdo a un Plan Anual de Trabajo, que considere 

los siguientes rubros, previa autorización señalada en el numeral 3.4: 
Prevención 
● Diseño, elaboración, aplicación y evaluación de modelos, y acciones de prevención de riesgos 

sociales de la infancia y adolescencia vulnerable y sus entornos, conforme a las temáticas 
establecidas en el cuadro del numeral 3.2 de las presentes Reglas. 

● Diseño, elaboración, impresión y reproducción de materiales educativos, didácticos, informativos y de 
difusión sobre factores de riesgo y protección. 

● Actividades de promoción, difusión, sensibilización e información sobre los factores de riesgo y 
protección. 

Acciones de Atención 
● Diseño, elaboración, instrumentación y evaluación de modelos, estrategias y acciones de atención de 

problemáticas específicas de la infancia y adolescencia vulnerable y sus familias, conforme a las 
temáticas establecidas en el cuadro del numeral 3.2 de las presentes Reglas. 

● Diseño, elaboración, impresión y reproducción de materiales educativos, didácticos, informativos y de 
difusión sobre las problemáticas específicas que enfrentan las niñas, los niños, las y los 
adolescentes. 

● Actividades de promoción, difusión, sensibilización e información sobre la denuncia y protección de la 
infancia y adolescencia que enfrenta problemáticas específicas. 

● Apoyos compensatorios para las niñas, los niños, las y los adolescentes integrados a una estrategia 
de atención de problemáticas específicas. 

Acciones para incorporar los Derechos de la Infancia en las estrategias de prevención y atención 
● Instalación y funcionamiento de Comités Estatales de Seguimiento y Vigilancia de la aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de la Niñez. 
● Capacitación sobre el conocimiento y aplicación de los Derechos de la Niñez a los servidores 

públicos, personal que trabaja con y para los niños, población en general y a las propias niñas y 
niños. 

● Diseño, elaboración, impresión, reproducción y difusión de materiales educativos, didácticos, 
informativos y de sensibilización. 

● Aplicación de estrategias de consulta y participación de niñas, los niños, las y los adolescentes para 
conocer su punto de vista sobre sus necesidades e intereses. 

Fortalecimiento Institucional 
Profesionalización 
● Congresos, seminarios, foros, talleres, reuniones nacionales, estatales y regionales para el 

intercambio de experiencias en las estrategias de prevención de riesgos sociales y de atención de 
problemáticas específicas de la infancia, adolescencia y sus familias. 
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● Capacitación para formar al personal en la aplicación de estrategias de prevención de riesgos 
sociales y atención de las problemáticas específicas que enfrenta la infancia y adolescencia 
vulnerable y sus familias. 

● Capacitación al personal sobre las premisas centrales del Programa referidas a la doctrina de la 
protección integral, el interés superior del niño, la participación infantil y el fomento de entornos 
favorables, con el objeto de que se apliquen las acciones de prevención y atención con la población 
objetivo. 

Investigación 

● Desarrollo de proyectos, de investigaciones y de diagnósticos situacionales y referenciales sobre la 
incidencia, prevalencia, tendencias de las problemáticas sociales y sobre los factores de 
riesgo/protección de la infancia y adolescencia. 

● Sistematización y construcción de bases de datos para fortalecer las estrategias de prevención de 
riesgos sociales y de atención de problemáticas específicas de la infancia y adolescencia vulnerable. 

Infraestructura 

● Equipamiento de Centros de Atención (mobiliario y equipo) destinados a la aplicación de estrategias 
de prevención y atención de las niñas, los niños, las y los adolescentes vulnerables y su familia. 

● Mantenimiento y remodelación de espacios destinados a la aplicación de estrategias de prevención y 
atención de las niñas, niños y adolescentes vulnerables y su familia. 

En caso de que la instancia ejecutora requiera modificar el Plan Anual de Trabajo durante el ejercicio fiscal 
vigente, deberá solicitar la autorización a la Dirección General de Protección a la Infancia del Sistema 
Nacional DIF, quien se reserva la facultad de autorizar o denegar dicha petición. Ello bajo los siguientes 
supuestos: 

● Atención a las prioridades que la instancia ejecutora focalice y justifique debidamente, en base a 
criterios de fortalecimiento, ampliación de coberturas, mejoramiento de la calidad de los servicios o 
apoyos, entre otros. 

● Se cuente con disponibilidad de recursos, derivados del subsidio asignado. 

● No se desatiendan los servicios o apoyos asistenciales a los grupos de población objetivo, que se 
hayan focalizado en el Plan Anual de Trabajo 

4.2.1 Avances físicos-financieros. 

Las instancias ejecutoras deberán formular reportes trimestrales sobre el avance en el cumplimiento del 
Plan Anual de Trabajo y remitirlos a la Dirección General de Protección a la Infancia del Sistema Nacional DIF 
durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al que se reporta. En caso de existir variación entre el 
Plan Anual de Trabajo y las acciones realizadas, se deberá formular una explicación de las variaciones. 

La aplicación y ejercicio de los subsidios correspondientes a este Programa, será responsabilidad de la 
instancia ejecutora y estará normado con base a los Lineamientos que sobre el ejercicio, destino y resultados 
de los subsidios federales transferidos a las entidades federativas, emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público estén vigentes en el ejercicio 2009 y los Lineamientos establecidos (anexo 9.2) por el Sistema 
Nacional DIF. 

4.2.2. Recursos no devengados 
Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y no se encuentre comprometida su aplicación al 

31 de diciembre de cada año, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través del DIF 
Nacional, con base a “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los subsidios 
federales transferidos a las entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2008, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Auditoría, Control y Seguimiento. 
El ejercicio de los recursos federales del Programa está sujeto a las disposiciones federales aplicables y 

podrán ser auditados por las siguientes instancias en el ámbito de sus respectivas competencias: por el 
órgano interno de control del SNDIF; por la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con los 
órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como por los Organos de Fiscalización 
Superior en los Estados y Auditoría Superior de la Federación, las cuales llevarán a cabo las acciones de 
fiscalización y verificación necesarias. Asimismo, se promoverá la participación social en las actividades de 
control y vigilancia del Programa, buscando que los propios beneficiarios se constituyan en instancias de 
contraloría social. 
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Las instancias de fiscalización que en el ámbito de sus respectivas competencias tienen facultades para 
practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de gabinete o de campo a los proyectos, para verificar el 
cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas en las distintas etapas de ejecución del Programa 
son: la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en el SNDIF, Fondos y Valores de la 
Tesorería de la Federación y la Auditoría Superior de la Federación. 

Las contralorías de los estados y municipios, los auditores externos designados para tal efecto, según el 
caso de que se trate, auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los 
ejecutores. 

Asimismo, en los términos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente 
Ejercicio Fiscal, para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la Secretaría de la 
Función Pública convendrá con los gobiernos de las entidades federativas, los programas o las actividades de 
auditoría que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos e incumplimiento al marco normativo aplicable, las 
diversas instancias de fiscalización, en el ámbito de sus respectivas competencias, instrumentarán y 
promoverán la aplicación de las sanciones procedentes, conforme a la legislación correspondiente. 

6. Evaluación. 
6.1. Evaluación Interna. 
Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 

vida de la población beneficiaria; así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 
de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se complementará con un 
seguimiento periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

El Sistema Nacional DIF, a través la Dirección General de Protección a la Infancia realizará la evaluación 
de los mecanismos de operación de los modelos, estrategias y acciones de prevención de riesgos sociales y 
atención de problemáticas específicas de acuerdo a los criterios establecidos en los Lineamientos 
correspondientes, así como del seguimiento de las acciones realizadas y de los informes obtenidos. 

Los indicadores mediante los cuales se evaluará el Programa, son aquellos que con motivo de la 
elaboración de la Matriz de Indicadores, orientan la gestión a la medición de resultados. Y en cuyos resultados 
es determinante la aportación de insumos de las instancias ejecutoras: 

NIVEL 
NIVEL DE PARTICIPACION PARA APORTAR INSUMOS A LOS INDICADORES 

INSTANCIA NORMATIVA INSTANCIAS EJECUTORAS 

Fin Alto Alto 

Propósito Alto Alto 

Componente Alto Alto 

Actividad Alto -------- 

 

Indicadores 

INDICADOR DE FIN FORMULA 

Indice institucional en el cumplimiento y ejercicio 
de los derechos de la Niñez en población 
objetivo de la Asistencia Social. 

Ejercicio de los Derechos de la Niñez en el período 

-------------------------------------------------------------------X100 

 Población objetivo de niñas, niños y adolescentes 
identificada por el Sistema Nacional DIF 

 

INDICADOR DE PROPOSITO FORMULA 
Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que 
reciben información, servicios y apoyos que les 
permitan reconocer situaciones de riesgo. 

Niñas, niños y adolescentes que están en posibilidad de 
identificar y evitar situaciones de riesgo 
--------------------------------------------------- X100 
Niñas, niños y adolescentes que participan en las 
estrategias de prevención y atención 
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INDICADOR DE COMPONENTE FORMULA 

Eficacia en la operación de Instancias 
Ejecutoras que otorgaron servicios asistenciales 
a niñas, niños y adolescentes 

Avance en la ejecución de servicios asistenciales a la 
población infantil por las Instancias Ejecutoras 

------------------------------------------------------------- X100 
Programación de servicios asistenciales programados 
por las Instancias Ejecutoras. 

 

INDICADOR DE ACTIVIDAD FORMULA 

Porcentaje de avance en el cumplimiento de 
promoción, capacitación y seguimiento del 
programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 

Acciones de promoción, capacitación y seguimiento 
ejecutadas 

--------------------------------------------------------- X 100 

Acciones de promoción, capacitación y seguimiento 
programadas  

 

6.2. Evaluación Externa. 
En cumplimiento a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

presente ejercicio fiscal en materia de evaluación, la evaluación externa del Programa de las presente Reglas 
de Operación deberá realizarse en los términos del Programa Anual de Evaluación correspondiente; cubrirse 
con cargo al presupuesto del Sistema Nacional DIF y realizarse por Instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en la materia. 

7. Transparencia. 
7.1. Difusión. 
El Sistema Nacional DIF divulgará las presentes Reglas de Operación a través de las reuniones y eventos 

interinstitucionales. Las instancias ejecutoras realizarán las acciones que consideren pertinentes para la 
difusión y promoción de las mismas. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, estas Reglas de Operación estarán disponibles en el portal 
de transparencia de la página Web del SNDIF http://www.dif.gob.mx 

Además, se deberá incluir en toda la documentación del Programa y en toda publicidad y promoción que 
adquiera el SNDIF o las instancias ejecutoras tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos 
y de cualquier otra índole, la leyenda "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

7.2. Contraloría Social 
La Dirección General de Protección a la Infancia, conforme a las disposiciones establecidas en materia de 

Contraloría Social, desarrollará las siguientes acciones: 
● Promover la difusión y conocimiento de las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 

el Desarrollo Integral de la Infancia, a través de; 
o Capacitación en el esquema y procedimientos al personal responsable de las acciones en los 

sistemas Estatales DIF. 
o Visitas de asesoría y seguimiento que realice personal de la Dirección General de Protección a 

la Infancia a los Sistemas Estatales DIF. 
● Elaborar el esquema de operación, guía operativa y manual correspondiente; 
En función de la disponibilidad presupuestal y de las necesidades que se detecten, la Dirección General 

de Protección a la Infancia considerará elaborar y distribuir folletos o trípticos para la información referente al 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia y a los procedimientos para realizar 
Actividades de Contraloría Social. 
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La Dirección General de Protección a la Infancia realizará actividades de difusión de las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia; medios para presentar 
Quejas y Denuncias; procedimientos de contraloría social; y medidas para garantizar la igualdad entre 
hombres y mujeres en la aplicación del Programa. 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los programas 
federales, la instancia ejecutora promoverá la contraloría social con base en la normatividad establecida para 
tal efecto, fomentando acciones que transparenten la operación del programa en cuestión. 

Las acciones de promoción directa entre los beneficiarios, por parte de personal de los Sistemas Estatales 
DIF, a desarrollar serán las siguientes: 

a. Informar a la ciudadanía acerca de los apoyos otorgados y su costo a nivel de obra, acción, nombre 
de los beneficiarios, derechos y obligaciones de los mismos. 

b. Capacitar a los beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación social. 

c. Establecer espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, etc.). 

d. Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría social. 

e. Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social verificará, conforme a la normatividad establecida, la realización de estas acciones. 

8. Quejas y Denuncias. 

Los beneficiarios y la población en general, pueden acudir en cualquier momento a las oficinas de la 
instancia ejecutora, al Sistema Nacional DIF y/o su Organo Interno de Control, o a la Secretaría de la Función 
Pública, para presentar sus sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a una operación más eficiente y 
transparente de este Programa. 

La denuncia podrá ser realizada por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante y en su caso, de su 
Representante Legal. 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados. 

III. Los datos que permitan identificar al presunto sujeto infractor, y 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de apoyos, ejecución o algún 
otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por los beneficiarios o por la población 
en general, a través de los siguientes canales institucionales de quejas y denuncias: 

Secretaría de la Función Pública (SFP) 

SACTEL Tel. 01 800 001 4800 

18885943372 EUA y CANADA 

www.funcionpublica.gob.mx 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 

FEPADETEL Tel. 01 800 833 7233 

5346 3103 Ciudad de México 

www.fepadenet.pgr.gob.mx 

fiscalenlinea@pgr.gob.mx 

Organo Interno de Control en el Sistema Nacional DIF 

www.dif.gob.mx 
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9. ANEXOS 

ANEXO 9.1 Convenio de Concertación 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. _____________ Y __________________, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE 
DE LA UNIDAD DE__________________________ Y POR LA OTRA, ____________________(GRUPOS SOCIALES O 
PARTICULARES INTERESADOS (PERSONAS FISICAS O MORALES) O INSTITUCIONES ACADEMICAS) EN 
ADELANTE “___________”, REPRESENTADO POR SU _________________________, EL/LA 
___________________________, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 37, 38 y 40 establece que los Planes y 
Programas especificarán las acciones que serán objeto de concertación por el ejecutivo federal (a 
través con los grupos sociales interesados, pudiéndose concertar con ellos o con los particulares la 
ejecución de dicho Plan y los referidos programas). 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción __ de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, ____________________ (dependiendo del programa de que se trate). 

De igual manera, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley en mención, se 
establece la posibilidad de que el gobierno federal promueva la participación correspondiente de la 
sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política nacional de asistencia social a través 
de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y 
privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la 
prestación de servicios de asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del 
ordenamiento legal en mención. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
acuerdos de concertación con los sectores social y privado. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha ______, el “DIF NACIONAL”, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, las Reglas de Operación del Programa ___________________, que opera 
“DIF NACIONAL” en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION” en las cuales se 
incluye el Subprograma de _________________________________ (en caso de contar con 
subprograma), mismo que tiene como objetivo general, el 
___________________________________, entre otros. 
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DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales) e instituciones académicas, en congruencia con las estrategias de desarrollo social y 
humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención concertar o colaborar con el 
“___________”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de ______________________, cuentan con facultades igualmente para 
asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15 
fracción XVII, _______________(16 o 17, fracción IV, según la Unidad a la que corresponda el 
Programa) y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2: De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6 Otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17: Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, niños y jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 
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 El PND, establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND, establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND, establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

 De acuerdo con los artículos ____ de la Ley de Asistencia Social y _______ de su Estatuto Orgánico, 
para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
_____________________________ (DE ACUERDO AL PROGRAMA O SUBPROGRAMA QUE 
APLIQUE). 

I.5 Que en los términos de los artículos ____ de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de ______ en materia de atención al programa de __________ con 
“___________” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de concertación y/o colaboración 
en materia de _________. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “__________________________”, declara que: 
II.1 Es _____________________________(grupo social, persona moral o física o Institución Académica, 

etc.), creado por _____________________________ (Estatutos, Poder Notarial, RFC, Ley Orgánica, 
etc.) de fecha ____________________________, regulado por _____________________________. 

II.2  Tiene por objeto __________________________________; así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su _____________________________, quien acredita su personalidad con 
____________________________en el Estado de __________________________de fecha 
_____________________________, emitido por _____________________________, se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio de concertación (y/o colaboración). 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
______________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1  Ante la necesidad de emprender acciones concertadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país; 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Concertación (y/o colaboración). 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado 
_____________________________ (ó Distrito Federal), asegurando la adecuada ejecución 
conjunta de acciones concertadas por ambas partes en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de _________________, para la realización de acciones en beneficio de 
“_____________________________, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto concertado y materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 1o., 25 
fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21 y 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 fracciones 
I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
_______________________ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009; 11 fracciones X, XII y XV y __________(facultades del Oficial Mayor y Titular de la Unidad participante), 
en relación con el ________ del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; ______ de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil o Ley Orgánica o Estatutos (de la Institución Académica) o Poder Notarial (Persona Moral), 
(según sea el caso); y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de _____________________ para el ejercicio fiscal 2009, las 
partes celebran el presente Convenio de Concertación (y/o colaboración) y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de concertación y/o 

colaboración, entre “LAS PARTES” para la ejecución del (proyecto, plan anual, etc, según el caso) 
denominado “____________________”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y 
conforme a las siguientes especificaciones: 

_____________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 

(ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PLAN, PROGRAMA, PROYECTO, ETC., A EJECUTAR Y QUE 
TENDRAN QUE PROPORCIONAR LAS AREAS OPERATIVAS DE LOS PROGRAMAS). 

APORTACION DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el oficio número ___________________ (OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
ESPECIFICA DE DGPOP), “LAS PARTES” se comprometen a destinar un total de $_____________.00 
(___________________), conforme a la distribución siguiente: 

El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que 
prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de hasta $________________.00 
(_____________________00/100 M.N.) y el ______________ por sí o a través de terceros, aportará recursos 
por un monto de hasta $_____________.00 (_____________________00/100 M.N.). (en caso de que existan 
recursos de los grupos sociales, privados o Instituciones académicas participantes). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados a “_____________”. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y en su caso la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“__________________”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados para los efectos de este convenio, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación en los términos que señalen las disposiciones aplicables, a través de “DIF 
NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “_______________”, informando por 
escrito al “DIF NACIONAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro se aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines 
previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 
CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 

bancaria productiva, la cual el “_____________”, se obliga a aperturar especial y exclusivamente para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos (de ser el caso) a la presentación previa por parte 
del “____________” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “_______________” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en los mismos, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de 
______________(UAPV ó UAIS, según el caso), el estado que guarda la ejecución del proyecto para 
el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten fehacientemente la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”. 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

i) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

j) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

k) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de 
___________________ (UAPV o UAIS, según el caso), 

l) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 

m) En general, cumplir y observar en todo momento (en los casos en que sea aplicable) las 
disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables conforme a la 
legislación vigente. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “__________” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento de “_______________”, habiendo cumplido ésta(e) con las 
obligaciones a su cargo referidas en la cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “__________” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 
deberá contener la leyenda: 
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“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  

________________________________________________ 

JEFE DE LA UNIDAD DE ___________________ 

 

“____________-”  

__________________________________ (Quien cuente con facultades de 
representación) 

_________________________________. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “__________” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de 
los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el “DIF 
NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de _____________, los informes y la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio de las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“___________” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará al 
“DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los intereses y 
rendimientos generados. 
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TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de Concertación y/o Colaboración permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explicita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “____________” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “___________” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la concertación y colaboración prevista en el presente convenio. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de ___________, lo firman 
en ___ tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ____________ del 2009. 

POR EL “DIF NACIONAL” 

LA TITULAR DEL ORGANISMO 

LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE 

GOMEZ MORIN 

 

POR “________________” 

__________________________ 

(NOMBRE Y CALIDAD CON LA QUE 
ACTUA EN REPRESENTACION) 

EL OFICIAL MAYOR 

_________________________________ 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE ________________ (UAPV 
o UAIS, según el caso), 

_____________________________________ 
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ANEXO 9.2 Lineamientos Generales para la Operación del Programa para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia 

Indice 

 No. de página 

1. Objetivo 

General 

Específicos 

 

2. Fundamento Legal  

3. Ambito de aplicación  

4. Disposiciones Generales  

5. Lineamientos Generales y Específicos 

5.1 Subsidios para la ejecución del Programa para la Protección y Desarrollo Integral 
de la Infancia 

5.1.1. Asignación a Instancias Ejecutoras 

5.1.2. Formulación del Plan Anual de Trabajo 

5.1.3. Ejercicio 

5.1.4.Restricciones 

5.1.5. Seguimiento y verificación 

5.1.5.1 Seguimiento Técnico 

5.1.5.2 Seguimiento Financiero 

5.1.5.3. Motivos para cancelar la asignación de recursos. 

 

6. Formatos 

Formato 1 Plan Anual de Trabajo (F1) 

Formato 2 Relación de gastos para la justificación financiera del recurso 
radicado a los SEDIF por el SNDIF (F2) 

Formato 3 Informe de avance cuantitativo del Plan anual de Trabajo (F3) 

Formato 4 Informe de avance cualitativo del Plan anual de Trabajo (F4) 

Formato 5 Relación de niñas, niños y adolescentes seleccionados para ocupar 
becas (F5) 

Formato 6 Registro de Justificación de Becas Académicas y de  
Capacitación (F6) 

 

 

1. Objetivo 

General 

Orientar y normar la participación de las instancias ejecutoras en la operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia, a través de establecer los criterios generales y bases para el 
desarrollo de las actividades y el ejercicio de los recursos destinados. 

Específicos 

● Proporcionar los elementos necesarios para apoyar la planeación, operación, seguimiento y 
evaluación de las acciones implementadas por las instancias ejecutoras en el marco del Programa 
para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

● Favorecer la corresponsabilidad y la coordinación entre la instancia normativa y las instancias 
ejecutoras, para la aplicación de las estrategias del Programa. 

● Orientar la aplicación de los recursos en la ejecución de las acciones, que permitan asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad establecida. 
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2. Fundamento Legal 
● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4o. (Diario Oficial de la Federación 

del 5 de Febrero de 1917, última reforma 7 de mayo de 2008) 

● Convención sobre los Derechos del Niño. Aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de 
la Unión. (Diario Oficial de la Federación del 31 de junio de 1990). 

● Ley General de Salud.- Artículo 172. (Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1984, última 
reforma 18 de diciembre de 2007) 

● Ley de Asistencia Social. (Diario Oficial de la Federación del 2 de Septiembre del 2004) 

● Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (Diario Oficial de la 
Federación del 29 de mayo del 2000) 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. (Diario Oficial de la Federación del 30 
de marzo de 2006, última reforma 1° de octubre de 2007) 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (Diario Oficial de la 
Federación, 28 de junio de 2006, última reforma 5 de septiembre de 2007) 

● Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (Diario Oficial de la 
Federación 31 de mayo de 2007). 

● Estatuto Orgánico del SNDIF.- Artículo 29. (Diario Oficial de la Federación (8 de febrero de 2006 y 
sus reformas del 17 de agosto de 2007, 23 de enero de 2008 y 27 de mayo de 2008). 

● Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2007. 

● Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publica la asignación 
de los recursos y distribución de la población objetivo en el ámbito estatal, del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 
y del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, considerados como transferencias y 
subsidios previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008, 
(Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 2008). 

● Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda emite los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los subsidios federales transferidos a las entidades federativas”, (Diario 
Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008), 

3. Ambito de Aplicación 
El Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia es un conjunto de herramientas 

metodológicas que permite operacionalizar la política pública para la infancia y adolescencia vulnerable en el 
marco de los derechos de la infancia: 

Por este motivo, los presentes Lineamientos serán aplicados por parte de las instancias normativa y 
ejecutoras del Programa, conforme a lo señalado en el numeral 3.6 de las Reglas de Operación de este 
Programa. 

El Sistema Nacional DIF representado por la Dirección General de Protección a la Infancia será la 
instancia normativa y coordinadora del Programa. 

Se entenderá por instancia ejecutora a los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil de segundo piso, responsables de llevar a cabo las estrategias y 
acciones apoyadas con recursos del Programa para la Protección el y Desarrollo Integral de la Infancia, en 
coordinación con el Sistema Nacional DIF. 

La relación entre las instancias participantes del Programa, se efectuará previa aceptación de lo señalado 
en el Convenio de Concertación, señalado en el anexo 9.1 definidos en las Reglas de Operación del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

4. Disposiciones Generales 
Para la instrumentación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, las 

instancias ejecutoras operarán los modelos, estrategias y acciones de prevención de riesgos sociales y 
atención de problemáticas específicas. 

El Programa tiene como premisa central: 

a. Los Principios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño: El interés superior del niño, la 
supervivencia y el desarrollo, la no discriminación y la participación de niñas, niños y adolescentes. 
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Sus beneficiarios, se pueden establecer de la manera siguiente: 

Beneficiarios Directos 

Las instancias ejecutoras del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia, que reciben 
de manera directa subsidios de acuerdo a los esquemas definidos por el Sistema Nacional DIF. 

Beneficiarios Indirectos 

Niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años 11 meses de edad y sus familias sujetos de asistencia social, 
considerados como preferentes para recibir servicios y atención en el marco del Programa para la Protección 
y el Desarrollo Integral de la Infancia, como se señala a continuación: 
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Infancia (0 a 5 años 
11 meses) 

  x x x x x x   x   x x  x  

Niñez (6 a 11 años 
11 meses) 

x x x x x x x x X  x    x  x  

Adolescencia (12 a 
17 años 11 meses) 

x x x x x x x x X x x    x  x  

 

 

Para alcanzar el logro y cumplimiento de sus objetivos, se hace indispensable la corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil y la participación activa de las niñas, niños, 
adolescentes, sus familias y comunidades, bajo las siguientes Líneas de Acción: 

● Desarrollar estrategias de prevención, con un enfoque de derechos, dirigidos a la población infantil y 
adolescente, tendientes a disminuir las situaciones de riesgo social, al potenciar sus recursos, 
mediante la adquisición de habilidades que contribuyan al desarrollo humano sustentable en el marco 
de una cultura de legalidad. 

● Desarrollar estrategias de atención, con un enfoque de derechos, dirigidos a la población infantil y 
adolescente, tendientes a mejorar las circunstancias de carácter familiar y social que limiten su 
desarrollo integral, así como la recuperación física, psicológica y social de niñas, niños y 
adolescentes en estado de indefensión o desventaja para lograr su incorporación a una vida digna en 
el ejercicio de sus derechos. 

● Promover la participación de las niñas, niños y adolescentes en las estrategias de prevención y 
atención, que garanticen su desarrollo humano sustentable. 

● Fomentar el trabajo interinstitucional, la corresponsabilidad y la participación activa de las 
instituciones públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales, 
para fortalecer las estrategias de prevención y atención a la infancia y adolescencia, en el marco de 
una cultura de legalidad. 

● Impulsar mecanismos de profesionalización, seguimiento, evaluación e investigación que fortalezcan 
la intervención institucional con los diferentes grupos, sujetos de la asistencia social. 

←    Enfoque de Derechos   →

←   Entornos Favorables   →
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5. Lineamientos Generales y Específicos 
5.1 Subsidios para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 

Infancia. 
5.1.1 Asignación a instancias ejecutoras. 
Los recursos asignados al Programa son subsidios federales y por tanto, sujetos a criterios de 

selectividad, equidad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente 
a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región del país, prever montos de los apoyos 
y su actualización, asegurar la coordinación de acciones entre las diversas áreas administrativas con la 
finalidad de evitar su duplicidad y reducir gastos administrativos; así como garantizar que los mecanismos de 
operación, distribución y administración, faciliten la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación. 

Los criterios establecidos por parte del Sistema Nacional DIF para la asignación del monto de los 
subsidios destinados a las instancias ejecutoras, en el caso específico de los Sistemas Estatales, a fin de 
instrumentar el Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, son los siguientes: 

Aspecto Criterio 
Valores 

Máximo Mínimo 
Planeación Análisis del antecedente histórico de acciones y resultados 

obtenidos 
10 5 

Cobertura poblacional y geográfica. 15 10 

Programación Elaboración y entrega oportuna del Plan Anual de Trabajo con 
enfoque de Derechos de la Infancia y Perspectiva Familiar y 
Comunitaria, que considere los esquemas de prevención de 
riesgos sociales y de atención de problemáticas específicas de la 
infancia y adolescencia. 

20 20 

Definición de actividades y metas. 10 8 
Ejecución Entrega de informes de las acciones realizadas. 10 8 

Oportunidad en la justificación de los subsidios. 10 9 
Evaluación Cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Anual de Trabajo 

(reporte del Indicador) 
25 20 

Valor a aplicar en la asignación de recursos para el siguiente ejercicio fiscal. 100 80 

● El incumplimiento de alguno(s) de los criterios anteriormente señalados, afectarán la asignación del 
recurso en el ejercicio fiscal inmediato posterior. 

● Los Resultados de la evaluación que se realice, será notificado por la Dirección General de 
Protección a la Infancia a las instancias ejecutoras, vía oficio o correo electrónico. 

● Los Sistemas Estatales DIF, que en su evaluación alcancen porcentajes entre rangos del 90 al 100 
por ciento serán considerados para incrementar el monto de los subsidios a asignar para el siguiente 
ejercicio, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria. 

● En el caso de los Sistemas Estatales DIF, que alcancen valores comprendidos entre un rango del 80 
al 90 por ciento, mantendrán el monto del subsidio asignado en el presente año. 

● Para aquellos Sistemas Estatales DIF, cuya calificación no alcance el valor mínimo establecido, se le 
reducirá el monto del subsidio conforme a lo siguiente: 
Rango de 70 a 80%, decremento en la asignación del 10% 
Rango de 60 a 69%, decremento en la asignación del 15% 
Rango menor a 66% decremento en la asignación del 20% 

 
Los subsidios federales para el Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia serán 

radicados de acuerdo a la disponibilidad presupuestal autorizada al Sistema Nacional DIF para su 
implementación. 

En el caso de la participación de Organizaciones Civiles de Segundo Piso, esta se circunscribe a 
proyectos específicos que, en su oportunidad, mediante convocatoria pública, realizará el Sistema Nacional 
DIF, y cuya relación estará regulada conforme al numeral 9.1 Convenio de Concertación establecido en las 
Reglas de Operación del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 
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5.1.2 Formulación del Plan Anual de Trabajo. 

La instancia ejecutora elaborará un Plan Anual de Trabajo (formato 1), mediante el cual ordenará 
y detallará los resultados que se plantea alcanzar en las estrategias de prevención de riesgos sociales y 
atención de problemáticas especificas de la infancia y la adolescencia vulnerable, tomando en consideración 
la política pública en materia de infancia definida por el Sistema Nacional DIF, los derechos de la niñez, la 
perspectiva familiar y comunitaria, así como aquellas prioridades existentes en la entidad y que se encuentren 
alineadas a las prioridades institucionales. 

La Dirección General de Protección a la Infancia notificará a las instancias ejecutoras la asignación de 
recursos conforme a la evaluación operativa que se realice de los resultados alcanzados en la ejecución 
de las acciones y estrategias vinculadas en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas de las niñas, niños y adolescentes vulnerables, en el marco de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, conforme a lo señalado en el numeral 5.1 de los presentes lineamientos. 

La integración del Plan Anual de Trabajo, considerará las siguientes etapas: 

Actividad Tiempos 

1 La Dirección General de Protección a la Infancia, solicita a las 
instancias ejecutoras (Sistemas Estatales DIF), la elaboración de un 
Plan Anual de Trabajo, conforme a lo dispuesto en los 
Lineamientos Generales para la operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 

● 15 días a partir de la emisión y 
publicación de las Reglas de Operación 
y Lineamientos. 

2 La (s) instancia (s) ejecutora (s) elaboran y presentan a la Dirección 
General de Protección a la Infancia el Plan Anual de Trabajo para 
su revisión, comentarios y validación. 

● 30 días hábiles a partir de la solicitud 
efectuada por la DGPI. 

3 La Dirección General de Protección a la Infancia notifica en su 
caso: 

a). Realizar adecuaciones al Plan Anual de Trabajo y enviarlo 
nuevamente para su revisión. 

b). Proceder a su validación, en los casos que cumplan con los 
requisitos solicitados. 

● 20 días hábiles a partir de la recepción 
de los Planes Anuales de Trabajo de las 
instancias ejecutoras. 

4 La Dirección General de Protección a la Infancia, enviará a la 
Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional los Planes 
Anuales de Trabajo, mismos que se integraran como anexo al 
Convenio de Concertación a suscribir entre el SNDIF y las 
instancias ejecutoras (Anexo 9.1 de las Reglas de Operación) 

 

5 Cuando el Convenio de Concertación haya sido firmado por las 
partes, a través de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto (DGPOP) el Sistema Nacional DIF, 
emitirá el oficio para radicar, el monto de los subsidios del ramo 12 
asignados, para su ejercicio en estricto apego a los presentes 
Lineamientos. 

● 10 días hábiles como máximo a partir de 
la firma del Convenio. 

 

Las instancias ejecutoras designarán de manera oficial un Coordinador para la vinculación de las acciones 
del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, mismo que fungirá como enlace con la 
Dirección General de Protección a la Infancia del Sistema Nacional DIF, el cual deberá mantener una 
vinculación estrecha con sus áreas de administración y finanzas, para garantizar el cumplimiento en tiempo y 
forma de lo establecido en los presentes Lineamientos. 

5.1.3. Ejercicio. 

Las instancias ejecutoras deberán aplicar los subsidios en los conceptos y acciones que se presentan a 
continuación: 
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Estrategia/Eje Temática Concepto Resultado esperado Beneficiarios 

Prevención Trabajo Infantil 

Explotación 
Sexual Infantil 

Migración no 
acompañada 

Callejerización 

Riesgos 
psicosociales 

Embarazo y 
adicciones 

Salud 

La Participación 
Infantil 

Promoción del 
Buen Trato y 
Resiliencia 

Implantar modelos y 
acciones que 
contribuyan a la 
prevención de riesgos 
que afectan el desarrollo 
de la infancia y 
adolescencia, conforme 
a las temáticas 
establecidas en el 
cuadro del numeral 3.2 
de las Reglas de 
Operación del Programa.

● Estrategia nacional 
de prevención de 
riesgos sociales en 
la infancia y 
adolescencia 
operando. 

● Cursos y talleres de 
orientación 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Reproducción y 
distribución de 
materiales educativos, 
didácticos e informativos 
sobre factores de riesgo 
y protección, diseñados 
por la estrategia 
nacional. 

● Materiales que 
promocionan la 
estrategia nacional. 

● Materiales 
generados por el 
Sistema Nacional 
DIF que se 
requieren para 
implementar la 
estrategia nacional: 
manuales, 
documentos, 
trípticos 
informativos, etc. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Prevención Trabajo Infantil 

Explotación 
Sexual Infantil 

Migración no 
acompañada 

Callejerización 

Riesgos 
psicosociales 

Embarazo y 
adicciones 

Salud 

Participación 
Infantil 

Promoción del 
Buen Trato y 
Resiliencia 

Actividades de 
promoción, difusión, 
sensibilización e 
información sobre los 
factores de riesgo y 
protección. 

● Mensajes alusivos a 
los contenidos 
establecidos en la 
estrategia nacional: 
campañas, pinta de 
bardas, spot en 
radio. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Ejercicios de 
participación infantil. 

● Informe de 
resultados. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Atención Trabajo Infantil 

Explotación 
Sexual Infantil 

Migración no 
acompañada 

Callejerización 

Riesgos 
psicosociales 

Implantar modelos y 
acciones que 
contribuyan a la atención 
de problemáticas 
específicas, conforme a 
las temáticas 
establecidas en el 
cuadro del numeral 3.2 
de las Reglas de 
Operación del Programa.

● Estrategia nacional 
de atención de 
problemáticas 
específicas 
operando. 

● Cursos y talleres de 
orientación. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 
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 Embarazo 

Atención 
Educativa 
Asistencial 

Reproducción y 
distribución de 
materiales educativos, 
didácticos, informativos 
sobre las problemáticas 
específicas que 
enfrentan las niñas, 
niños y adolescentes, 
diseñados por la 
estrategia nacional. 

● Materiales que 
promocionan la 
estrategia nacional. 

● Materiales 
generados por el 
SNDIF que se 
requieren para 
implementar la 
estrategia nacional: 
manuales, 
documentos, 
trípticos 
informativos, etc. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Actividades de 
promoción, difusión, 
sensibilización e 
información sobre la 
denuncia y protección de 
la infancia y 
adolescencia que 
enfrenta problemáticas 
específicas. 

● Mensajes alusivos a 
los contenidos 
establecidos en la 
estrategia nacional: 
campañas, pinta de 
bardas, spot en 
radio. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Apoyos Compensatorios 
directos para las niñas, 
niños y adolescentes 
integrados a una 
temática de la estrategia 
nacional. 

● Padrones de 
beneficiarios. 

● Beca escolar. 

● Beca alimentaria. 

● Beca de 
capacitación para el 
trabajo. 

Niñas, niños y 
adolescentes. 

Redes de Atención a 
niñas, niños y 
adolescentes con 
problemáticas 
específicas. 

● Reintegración 
familiar. 

● Convenios para la 
prestación de 
servicios. 

● Seguimiento y 
evolución de casos. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

Fortalecimiento 
Institucional 

Profesionalización Intercambio de 
experiencias en las 
estrategias de 
prevención de riesgos 
sociales y de atención de 
problemáticas 
específicas de la 
infancia, adolescencia y 
sus familias. 

● Memorias de: 
congresos, 
seminarios, foros, 
reuniones 
nacionales, 
estatales y 
regionales. 

Instancias ejecutoras 

Fortalecimiento 
Institucional 

Profesionalización Capacitación para formar 
al personal en las 
estrategias de 
prevención de riesgos 
sociales y atención de 
las problemáticas 
específicas, en la 
premisa del enfoque de 
derechos y el fomento de 
entornos favorables 

● Personal capacitado 
de las instancias 
ejecutoras. 

● Ampliación de 
coberturas. 

 

Instancias ejecutoras 
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 Investigación Investigación sobre las 
problemáticas sociales y 
los factores de 
riesgo/protección de la 
infancia y adolescencia 
en el contexto familiar y 
comunitario. 

● Estudios, 
diagnósticos 
situacionales y 
referenciales. 

● Perfiles de infancia. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

 Infraestructura Mobiliario y equipo 
destinados a mejorar la 
calidad de los servicios 
de prevención y atención 
dirigidos a las niñas, 
niños y adolescentes. 

● Centros Educativos 
Asistenciales con 
equipo. 

● Instrumental para 
Atención a la Salud 
del Niño. 

● Albergues y casas 
hogar con equipo.  

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

 Mejoramiento de 
espacios destinados a la 
aplicación de esquemas 
de prevención y atención 
de las niñas, niños y 
adolescentes. 

● Rehabilitación de 
CADI. 

● Rehabilitación de 
CAIC. 

● Rehabilitación de 
albergues y casas 
hogar. 

Niñas, niños, adolescentes 
y sus familias. 

 

5.1.4. Restricciones. 

La aplicación de los subsidios otorgados será responsabilidad de las Instancias Ejecutoras (Sistemas 
Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y Organizaciones de la Sociedad Civil de segundo piso), tal y como 
lo establecen los presentes Lineamientos. 

El ejercicio del gasto, al estar enmarcado en la transparencia y rendición de cuentas, hace necesario 
establecer las siguientes restricciones: 

1. Hacer uso del recurso asignado después del año fiscal para el que fue autorizado. 

2. Ejercer el gasto en conceptos no considerados en estos Lineamiento; así como en: 

a). Compra de vehículos automotores, inmuebles y pago de renta de los mismos. 

b). Construcción de inmuebles. 

c). Contratación de recursos humanos con pago de honorarios asimilables a sueldos. 

d). Compra de equipo de cómputo y accesorios. 

e). Compra de mobiliario y equipo de oficina. 

f). Compra de licores, tabaco o algún tipo de medicamento controlado. 

g). Compra de teléfonos celulares o tarjetas telefónicas, compra de tiempo aire y/o tarjetas para 
teléfonos celulares e internet. 

h). Pago de viáticos y pasajes fuera del estado, a excepción de las actividades expresamente 
convocadas por el Sistema Nacional DIF. 

i). Transmisión de mensajes en medios de comunicación con fines distintos a la promoción y 
difusión del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia. 

3. En el caso de los conceptos de papelería, pago de viáticos y pasajes dentro del estado y consumo de 
gasolina, éstos sólo se autorizarán si forman parte sustancial del desarrollo de una acción financiada. 

4. Realizar gastos suntuarios en alguno de los rubros de aplicación de los presentes Lineamientos. 

5. Utilizar los subsidios asignados a este Programa, con fines de patrocinio o promoción de partido 
político, electoral, de lucro y otros distintos a los establecidos, situación que de presentarse, será 
sancionada conforme a las disposiciones legales vigentes en la materia. 
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5.1.5. Seguimiento y verificación. 
5.1.5.1 Seguimiento Técnico. 
A través del seguimiento técnico se revisarán y validarán los informes dispuestos en los presentes 

Lineamientos, que abarcan la información técnica: aspectos de operación, monitoreo, seguimiento y 
resultados de las acciones de prevención y atención, para incorporar los derechos de la infancia y el 
fortalecimiento de la familia. 

El seguimiento técnico se compone de: 
Concepto Acción Periodicidad 

Avance del Plan Anual de 
Trabajo 

Verificar el cumplimiento de 
acciones y metas establecidas al 
periodo. 

Trimestral, en los primeros 5 días 
hábiles del mes inmediato al 
periodo que se reporta 

Informes Informe Cuantitativo (formato 3).
Informe Narrativo (formato 4). 

Trimestral, en los primeros 5 días 
hábiles del mes inmediato al 
periodo que se reporta 

Padrones de beneficiarios Actualización de base de datos 
(Formato 5). 

Semestral, en los primeros 10 días 
hábiles del mes inmediato al 
periodo que se reporta 

 
5.1.5.2. Seguimiento Financiero. 
En apego a lo señalado en las disposiciones legales vigentes, que rigen el ejercicio, destino y resultados 

obtenidos, respecto a la aplicación de los recursos públicos federales que son transferidos, a las entidades 
federativas, en la modalidad de subsidios, su justificación se realizará con base a lo establecido de manera 
específica por los “Lineamientos para informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos 
Federales Transferidos a las Entidades Federativas”, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Febrero de 2008. Que en su artículo Décimo 
Segundo, fracción II, señalan: 

“DECIMO SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 85 de la Ley de 
Presupuesto, y 48 y 49 de la Ley de Coordinación, las Entidades Federativas informarán sobre los resultados 
obtenidos respecto de los Recursos Presupuestarios Federales en términos de lo siguiente: 

I. …. 
II. Los Indicadores correspondientes a los Subsidios y Convenios, serán los que en términos de las 

disposiciones aplicables establezcan las Dependencias y Entidades que coordinen los 
Programas respectivos. 
La información sobre los resultados deberá incluir, por lo menos: 
a) Un listado de las principales acciones realizadas con los recursos ejercidos al periodo que 

se informa, y 
b) Una descripción de los principales resultados alcanzados al periodo que se informa”. 

El Sistema Nacional DIF, aplicará lo conducente conforme a lo señalado en el artículo décimo noveno de 
los “Lineamientos para informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales 
Transferidos a las Entidades Federativas”: 

“DECIMO NOVENO.- Las Dependencias y Entidades, en el ámbito de su competencia, deberán: 
I. Revisar la calidad de la información, y 
II. Comunicar a las Entidades Federativas las observaciones o recomendaciones que, en su caso, 

existan, en términos de los Lineamientos”. 
Las Instancias Ejecutoras que reciban recursos para la puesta en marcha del Plan Anual de Trabajo del 

Programa de Protección y Desarrollo Integral a la Infancia, durante las visitas de seguimiento, permitirán al 
personal del Sistema Nacional DIF verificar físicamente el avance y cumplimiento del mismo, así como la 
documentación relacionada. 

Los recursos que no se destinen conforme a los fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre 
de cada año, deberán ser reintegrados de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad presupuestal de la 
Tesorería de la Federación y a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia en su numeral 4.2.2 

5.1.5.3. Motivos para cancelar la asignación de recursos. 
1. Desvío de recursos de las instancias ejecutoras para realizar acciones ajenas al Programa para la 

Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 
2. Proporcionar información falsa y obstaculizar las vistas de seguimiento. 
3. Incumplir lo señalado en los presentes lineamientos. 
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6. Formatos 
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México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- La Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION VULNERABLE. 

MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; con fundamento en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 31 y 32 de la Ley de Planeación; 77 de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 167, 168 y 169 de la Ley General de Salud, 29 de la Ley de Asistencia Social; 1 y 2 del Estatuto 
Orgánico de la Institución, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) define el Desarrollo Humano Sustentable como premisa básica 
para el desarrollo integral del país, así como los objetivos y las prioridades nacionales que habrán de regir la 
presente administración a partir de cinco ejes de política pública, entre los cuales se establece el de Igualdad 
de Oportunidades que regirá el rumbo de las acciones que en materia de Asistencia Social se llevarán a cabo 
en el período 2007-2012. 

Que en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, en la Estrategia 2 se propone “Fortalecer e integrar las 
acciones de promoción de salud, prevención y control de enfermedades” considerando las siguientes Líneas 
de Acción: 

Estrategia 2. 

Líneas de Acción: 

2.1 Desarrollar políticas públicas y acciones sectoriales e intersectoriales de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades para la construcción de una nueva cultura por la salud que favorezca el 
manejo de los determinantes de la salud 

2.2 Fortalecer los servicios de promoción de la salud y prevención de enfermedades incorporando 
acciones efectivas basadas en evidencias científicas, así como reformando la acción comunitaria 
para el desarrollo de entornos saludables 

2.3 Desarrollar programas y acciones para el fortalecimiento y desarrollo integral de la familia. 

“El desarrollo integral de la familia es una necesidad impostergable. La familia, como núcleo básico 
de la sociedad, constituye el principal entorno para el desarrollo de los determinantes críticos y 
comunes de la salud”. 

Que el Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable es una estrategia de largo plazo, dirigida 
a las personas, familias y comunidades con vulnerabilidad social por lo que se considera lograr un desarrollo 
integral e incluyente. 

Que los recursos federales asignados al Programa son subsidios federales y por tanto, sujetos a criterios 
de selectividad, equidad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar 
claramente a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región del país, prever montos de 
los apoyos y su actualización, asegurar la coordinación de acciones entre las diversas áreas administrativas 
con la finalidad de evitar su duplicidad y reducir gastos administrativos; así como garantizar que los 
mecanismos de operación, distribución y administración, faciliten la obtención de información y la evaluación 
de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación. 

Que el Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable no se contrapone, afecta o presenta 
duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a diseño, beneficios, apoyos 
otorgados y población objetivo. 

Que los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

Que el Gobierno Federal, a través del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es el 
responsable de establecer las Reglas de Operación del Programa, de aportar los recursos necesarios para su 
operación, darle seguimiento, evaluar sus resultados y asegurar el cumplimiento de sus objetivos; he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 
UNICO.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

TRANSITORIO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

INDICE 
 Introducción General 
1. Definiciones 
2. Objetivo 
2.1. General 
2.2. Específico 
3. Subprograma de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 
 3.1. Introducción 
 3.2. Objetivo Específico 
 3.3. Lineamientos 
 3.3.1 Cobertura 
 3.3.2 Población 
 3.3.2.1 Población Potencial 
 3.3.2.2 Población Objetivo 
 3.3.3 Beneficiarios 
 3.3.3.1 Requisitos 
 3.3.3.2 Procedimiento de Selección de Localidades donde operará el Subprograma 
 3.3.4 Características de los apoyos 
 3.3.4.1 Apoyos del SNDIF para la operación del Subprograma en las Entidades 

Federativas y Municipios 
 3.3.4.2 Recursos presupuestarios 
 3.3.4.3 Asesoría, seguimiento y capacitación 
 3.3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
 3.3.6. Participantes 
 3.3.6.1 Ejecutores 
 3.3.6.2 Instancias Normativas 
 3.3.7. Coordinación Institucional 
3.4 Operación 
 3.4.1 Proceso 
4. Subprograma de Asistencia Jurídica Familiar 
 4.1. Introducción 
 4.2. Líneas de Acción 
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 4.3.2.1 Cobertura 
 4.3.2.2 Población Objetivo 
 4.3.2.3. Beneficiarios 
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 4.3.2.3.2 Procedimiento de Selección 
 4.3.2.4 Características de los Apoyos 
 4.3.2.5 Derechos Obligaciones y Sanciones 
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 4.3.2.6.1 Ejecutores 
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 4.3.2.7 Coordinación Institucional 
 4.3.3 Operación 
 4.3.3.1 Proceso 
 4.4. Maltrato Infantil 
 4.4.1 Objetivo Específico 
 4.4.2 Lineamientos 
 4.4.2.1 Cobertura 
 4.4.2.2 Población Objetivo 
 4.4.2.3. Beneficiarios 
 4.4.2.3.1 Requisitos 
 4.4.2.3.2 Procedimiento de Selección 
 4.4.2.4 Características de los Apoyos 
 4.4.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones 
 4.4.2.5.1 Derechos de las y los beneficiarios 
 4.4.2.5.2 Obligaciones de las y los beneficiarios 
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 4.4.2.6.1 Ejecutores 
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 4.5. Adopción 
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Introducción General 
En nuestro país, la desigualdad de oportunidades genera en las personas, familias y comunidades 

vulnerabilidad social, limitando sus potencialidades y capacidades. En ese sentido, se considera necesario 
impulsar una política social que contribuya a elevar el nivel de vida de la población y por ende, lograr un 
desarrollo integral e incluyente. 

El 13 de enero de 1977 se da a conocer por decreto, la creación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDIF), como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, el cual de acuerdo al artículo 172 de la Ley de General de Salud de 1984 y en los artículos 
7, 9, 15, 24, 27 y 28 de la Ley de Asistencia Social de 2004, es el coordinador del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada en materia de asistencia social. 

Corresponde al SNDIF normar las acciones de asistencia social, enfocadas al desarrollo del individuo, la 
familia y la comunidad. Por ello, en la presente administración se están modificando las estrategias y líneas de 
acción, para actuar en congruencia con los objetivos rectores y estratégicos señalados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 en el cual se postula como una estrategia integral de la política pública la igualdad de 
oportunidades y del desarrollo humano sustentable, como base personal, familiar y comunitaria de la 
realización social, la ampliación de capacidades y el mejoramiento de las condiciones de vida de aquellos 
grupos que más lo requieren. 

La asistencia social es una acción obligatoria para el Estado y un derecho de todos los mexicanos, que 
contribuye a disminuir las desigualdades y superar la vulnerabilidad social; su actuar se rige por la Ley de 
Asistencia Social de 2004. 

Actualmente se ha observado que el grupo familiar enfrenta severas dificultades en su dinámica interna 
ante dichos cambios, lo cual se refleja en las problemáticas sociales que afectan a los grupos más vulnerables 
y ante las que es urgente intervenir, para proteger y promover su desarrollo. 

Por ello, el trabajo por la Familia es vital para prevenir vulnerabilidades sociales, como: la baja calidad de 
vida en comunidades de alta y muy alta marginación; la violencia familiar; personas en situación de abandono, 
entre otras. La solución de estos problemas va más allá de la atención, por lo que es necesario revertir las 
tendencias de aumento que se observan con los problemas sociales y esto es posible a partir del 
fortalecimiento familiar, como un objetivo común, dado que es en el seno de la Familia en donde se pueden 
promover aquellos factores de protección y de ayuda que permitan un desarrollo integral en cada uno de sus 
miembros. 

Sin embargo, el trabajo de la Familia no solo compete a las instancias de gobierno, sino también a las 
organizaciones civiles y a la sociedad en general, cada una de ellas tiene una gran responsabilidad de trabajar 
como aliados hacia ese objetivo común y por ende para mejoramiento de la sociedad, tomando en cuenta que 
la familia es el ámbito de prevención más efectivo. 

La familia en el proceso de desarrollo humano, debe cumplir su papel central en la formación y realización 
de sus integrantes. En este sentido, las políticas públicas en la perspectiva de la igualdad de oportunidades 
deben orientarse a su fortalecimiento de manera transversal impulsando acciones que promuevan el 
desarrollo integral de la familia. 

El Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, tiene por un lado, la finalidad de generar 
alianzas para prevenir dichas vulnerabilidades, y por otra parte, la de combatir las nuevas vulnerabilidades 
existentes. 

De ahí el interés del Sistema Nacional DIF de que la Asistencia Social, se constituya como el fundamento 
central de las acciones que contribuyan al logro de los objetivos gubernamentales y a su misión y visión 
institucional. 

Misión 
“Conducir las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia y la 

comunidad, combatan las causas y efectos de la vulnerabilidad en coordinación con los sistemas DIF 
estatales y municipales e instituciones públicas y privadas, con el fin de generar capital social.” 

Visión 
“Ser la Institución Nacional rectora de las políticas públicas con perspectiva familiar y comunitaria, que 

hace de la asistencia social una herramienta de inclusión, mediante el desarrollo de modelos de intervención, 
teniendo como ejes la prevención la profesionalización y la corresponsabilidad social.” 

Con estos postulados, el Sistema Nacional DIF como organismo coordinador de la asistencia social, 
asume como una de sus responsabilidades la de promover la implementación de políticas públicas a favor de 
las personas, su familia y sus comunidades, en coordinación con los Sistemas Estatales y Municipales DIF, 
instituciones públicas, sociales y privadas, que contribuyan al cumplimiento de los compromisos que el 
Gobierno Mexicano ha contraído. 

El Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable constituye una de las vertientes más 
importantes para el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. La atención a este segmento 
de población se divide en tres Subprogramas, los cuales son: 
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1) Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente” 
2) Asistencia Jurídica Familiar 
3) Atención a Personas y Familias en Desamparo 
En el subprograma Asistencia Jurídica Familiar se contemplan tres líneas de acción: Asistencia Jurídica en 

materia Familiar; Maltrato Infantil y Adopciones. Para el subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo se incluyen las siguientes líneas de acción de: Protección a la Familia con Vulnerabilidad; 
Atención a Población Vulnerable en Campamentos Recreativos; Atención Integral a las Niñas, los Niños, las y 
los Adolescentes en Desamparo; y Atención Integral a las y los Adultos Mayores Sujetos de Asistencia Social. 

1. Definiciones 
Para los efectos de las presentes reglas de operación, se entenderá como: 
ACTA CONSTITUTIVA: Es un documento generado en la Asamblea en el cual queda establecido quiénes 

son las personas de la localidad que integran el Grupo de Desarrollo, definiendo sus funciones con base a los 
cinco ejes de atención. 

ADOLESCENTE: Persona que tiene entre 12 años cumplidos y 17 años 11meses, para los efectos de 
este programa se atiende hasta 18 años cumplidos. 

ADOPCION: Figura jurídica mediante la cual se terminan los vínculos paterno-filiales o de parentesco de 
un menor o incapaz con su familia de origen para trasladarlos a otra, con la finalidad de velar por el bienestar 
del adoptado. 

ADOPCION INTERNACIONAL: Es aquella que se realiza con el objeto de cambiar de residencia habitual, 
del adoptado de un estado/país a otro. 

ADULTO MAYOR: Persona de 60 años o más de edad que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el 
territorio nacional. 

ADULTOS MAYORES CON DISCAPACIDAD: 
● Deficiencia (Déficit específico): Problema en las funciones o estructuras corporales tales como una 

desviación significativa o una pérdida. (Incluye: del lenguaje y del aprendizaje, de los órganos de 
audición, visión, desfiguradores, intelectuales, músculo esqueléticas y viscerales) 

● Discapacidad (Limitación funcional resultante): Limitaciones en la actividad o restricciones en la 
participación. (Incluye: de la comunicación, de la conducta, de la destreza, de la disposición del 
cuerpo, de la locomoción, de situación y del cuidado personal. 

● Minusvalía (Desventaja social): es una situación desventajosa para un individuo determinado, 
consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el desempeño de un rol 
que es normal en su caso (en función de su edad, género y factores sociales y culturales). 
(Incluye de independencia física, de integración social, de movilidad, de orientación y ocupacional). 

ADULTOS MAYORES EN MARGINACION: Se refiere a la población adulta mayor caracterizada por su 
exclusión económica y social, que involucra desempleados, personas con discapacidad que carecen de 
oportunidades de educación o de trabajo, todo ello derivado de la carencia de educación, debilidad en el 
ejercicio de sus derechos constitucionales y canales de participación en la sociedad y la cultura. 

ADULTOS MAYORES SUJETOS A ABUSO (MALTRATO) Y NEGLIGENCIA (ABANDONO): Cualquier 
acción, serie de acciones, o la falta de acción apropiada, que produce daño físico o psicológico y que ocurre 
dentro de una relación de confianza. Las manifestaciones de este abuso o maltrato de las personas adultas 
mayores pueden tomar distintas dimensiones: 

● Abuso físico.- Causa daño físico o lesión, coerción física como el impedir el movimiento libre de una 
persona sin justificación apropiada. También se incluye dentro de esta categoría el abuso sexual a 
una persona. 

● Abuso psicológico: Causar daño psicológico como sería causar estrés y ansiedad o agredir la 
dignidad de una persona con insultos. 

● Abuso económico: La explotación de los bienes de la persona, el fraude o estafa a una persona 
adulta mayor, el engaño o robo de su dinero o propiedades. 

● Abuso social: Cuando se evita el contacto de la persona adulta mayor con la sociedad, favoreciendo 
su aislamiento físico, social y mental provocando su muerte social. 

ALOJAMIENTO TEMPORAL: Establecimiento que proporciona atención integral de lunes a viernes a la 
población vulnerable de 9 a 18 años, a fin de fortalecer su vínculo familiar. 

ALTERNATIVAS DE ATENCION: Servicios de protección y cuidado, que garanticen la promoción del 
sano desarrollo biopsicosocial de la niña, el niño, la y el adolescente y las personas adultas mayores sujetos 
de asistencia social, atendiendo sus necesidades individuales, previa valoración del caso. 

APOYO ECONOMICO TEMPORAL: Aportación económica de $ 800.00 que se otorga de manera 
mensual al beneficiario. 
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APOYO EN ESPECIE: Otorgamiento de bienes o servicios que son entregados a la población beneficiaria. 
ATENCION ESPECIALIZADA: La que se proporciona en Instituciones de Asistencia Privada y/o 

Asociaciones Civiles a la población sujeto de asistencia social, que por sus condiciones de vulnerabilidad 
social, su estado de salud físico y/o mental requieran de atención especializada. El SNDIF aporta por cada 
beneficiaria o beneficiario una cuota mensual de acuerdo al perfil de atención de la Institución conforme a lo 
establecido en el Convenio de Concertación. 

ATENCION ESPECIALIZADA ASISTIDA: El SNDIF aporta por cada beneficiaria o beneficiario que 
requiera de atención especializada una cuota mensual de acuerdo al perfil de atención de la Institución de 
Asistencia Privada y/o Asociación Civil conforme a lo establecido en el Convenio de Concertación. 

BENEFICIARIO: Personas y familias que requieren asistencia social que se encuentran determinados en 
el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social y que cumplen con los criterios de elegibilidad y los requisitos 
establecidos en cada uno de los Subprogramas. 

CAMPAMENTO RECREATIVO: Establecimiento de asistencia social donde se proporcionan durante 
determinados días de estancia, servicios de recreación, hospedaje y alimentación a grupos de niñas y niños, 
las y los adolescentes, las y los adultos mayores y personas con discapacidad sujetos de asistencia social, 
con el fin de contribuir a su sano desarrollo integral. 

CAN: Centro Amanecer para Niños. Establecimiento de asistencia social que atiende a los niños, y las y 
los adolescentes de 9 a los 12 años 11 meses otorgando atención integral, mediante servicios de alojamiento, 
alimentación, vestido, atención médica, trabajo social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y 
psicológicas. 

CDIA: Centro de día. Establecimiento público, social o privado que proporciona alternativas a las o los 
adultos mayores para la ocupación creativa y productiva del tiempo libre, mediante actividades culturales, 
deportivas, recreativas y de estímulo, donde se promueve tanto la dignificación en esta etapa de la vida, como 
la promoción y autocuidado de la salud. 

CHA: Casa Hogar para Ancianos. Establecimiento de asistencia social donde se proporciona a las y los 
adultos mayores atención integral, mediante servicios de alojamiento, alimentación, vestido, atención médica, 
trabajo social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y psicológicas. 

CLUNI: Clave Unica de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
CNMAIC: Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación. Establecimiento de 

asistencia social que atiende a las niñas, los niños, las y los adolescentes de 0 a 18 años y hasta los 21 en 
caso de que continúen su formación académica y su ingreso sea previo a los 18 años de edad, así como a las 
y los adultos mayores otorgando atención integral, mediante servicios de alojamiento, alimentación, vestido, 
atención médica, trabajo social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y psicológicas. 

CONDICIONES EMERGENTES: Son acontecimientos o circunstancias de riesgo que se presentan de 
manera imprevista en el entorno social y/o familiar de un individuo, provocando un desequilibrio en su vida, 
que lo convierten en persona vulnerable. 

CUIDADOS PALIATIVOS: Cuidado activo e integral de pacientes cuya enfermedad no responde a 
terapéuticas curativas. Su fundamento es el alivio del dolor y otros síntomas acompañantes y la consideración 
de los problemas psicológicos, sociales y espirituales. El objetivo es alcanzar la máxima calidad de vida 
posible para el paciente y su familia. Muchos aspectos de los cuidados paliativos son también aplicables en 
fases previas de la enfermedad conjuntamente con tratamientos específicos. 

CURP: Clave Unica de Registro Poblacional. 
DEMENCIA: La Clasificación Internacional de las Enfermedades Mentales – CIE 10 – describe a la 

demencia como “un síndrome debido a una enfermedad del cerebro, generalmente de naturaleza crónica o 
progresiva, en la que hay déficit de múltiples funciones corticales superiores, entre ellas la memoria, el 
pensamiento, la orientación, la comprensión, el cálculo, la capacidad de aprendizaje, el lenguaje y el juicio.” 
Señala que la conciencia permanece clara y que no sólo hay un déficit cognoscitivo sino que “por lo general, y 
ocasionalmente es precedido de un deterioro en el control emocional, del comportamiento social o de la 
motivación.” 

DESARROLLO1. Es el proceso dinámico de interacción entre el organismo y el medio que da como 
resultado la maduración orgánica y funcional del sistema nervioso, el desarrollo de funciones psíquicas y la 
estructuración de la personalidad. 

DESARROLLO HUMANO2. Proceso de ampliación de las posibilidades de elegir de los individuos que 
tiene como objetivo expandir la gama de oportunidades abiertas a las personas para vivir una vida saludable, 
creativa y con los medios adecuados para desenvolverse en su entorno social. 

                                                 
1 Fuente: www.minusval2000.com 
2 Fuente: El Concepto de desarrollo humano, su importancia y aplicación en México, López-Calva, Luis F., Vélez Grajales Roberto, 
SEDESOL, México 2004. 
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DGADC: Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

DGJEI: Dirección General Jurídica y Enlace Institucional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

DGRAS: Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO: Es un ejercicio de análisis de la situación de un grupo o de una 
localidad. Su aplicación en una comunidad requiere de la participación de quienes la integran, para conocer la 
naturaleza e importancia de sus necesidades y problemas, priorizándolos e identificando los recursos con que 
cuentan. Un diagnóstico participativo debe ofrecer la información suficiente y necesaria para que los Grupos 
de Desarrollo puedan proponer soluciones y tomar decisiones. También deberá aportar elementos para el 
diseño, seguimiento y evaluación del Plan de Trabajo Comunitario. 

DIAGNOSTICO SOCIAL: Proceso dinámico, nexo entre la investigación y la intervención planificada, que 
nos lleva a definir, describir y explicar el problema que exterioriza el solicitante y/o familia (Caso), determinar 
su naturaleza y magnitud, detectar y jerarquizar las áreas de dificultad que interfieran actualmente, los 
acontecimientos vitales que limitan su capacidad de funcionamiento, los factores que le impulsan a recurrir al 
servicio, ubicar su vulnerabilidad y su fuerza en situaciones de crisis y su grado de tolerancia para trabajar en 
el problema actual. Este, debe desembocar, en un contrato de tratamiento que tome en cuenta los factores 
socioeconómicos, culturales y gubernamentales así como los recursos familiares disponibles y/o redes 
sociales de apoyo. 

DIF-DF: Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 
EGRESO: Ultima fase de la atención proporcionada en los Centros Asistenciales, la cual puede 

presentarse en diferentes vertientes, dependiendo de las circunstancias individuales, familiares y sociales de 
cada niña y niño, las y los adolescente y del Modelo de Atención en el que se encuentre y puede ser por los 
siguientes motivos: Conclusión de Protección Temporal, Reintegración Familiar, Derivación Institucional o 
necesidades diferentes de atención, Defunción, cubrir edad límite de protección, Reintegración Social, 
Adopción. 

ENTREVISTA: Forma de comunicación interpersonal mutuamente aceptada por los participantes, 
comprende comunicación verbal y no verbal. Durante su transcurso se intercambian ideas, actitudes y 
sentimientos. Los participantes influyen recíprocamente uno en otro para alcanzar un propósito seleccionado 
de manera conciente, teniendo un objetivo ya sea informativo, de diagnóstico o terapéutico. 

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO: Constituido por profesionales de distintas disciplinas que interactúan 
simultáneamente en el proceso de Diagnóstico, Preventivo, Terapéutico y Rehabilitador de la población bajo 
su responsabilidad. Establece objetivos de tratamiento común y fechas para el cumplimiento de los mismos. 
Comparten recursos y responsabilidades, tienen reuniones periódicas para discutir los casos. Estos 
encuentros son esenciales para mantener la eficiencia, el mejoramiento continuo y el respeto por el proceso 
de cuidado y por los miembros en sí del equipo. 

ESTUDIO SOCIECONOMICO: Es un proceso que implica Investigación de los hechos, el análisis de los 
datos recogidos en entrevistas, visitas domiciliarias e institucionales y evidencias documentales en cuanto a la 
interrelación entre del individuo o grupo (sujeto de caso) con su ambiente, ubicando el origen (etiología) del 
problema o conflicto para llegar a un diagnóstico confiable y consecuentemente a la decisión sobre la forma 
de ayuda construyendo un plan de trabajo con el apoyo de los recursos existentes en la Sociedad y así lograr 
una intervención profesional. 

EXPEDIENTE CLINICO: Segmento contenido dentro del expediente único que incluye al conjunto de 
documentos escritos, gráficos o imagenológicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud, 
médico, psicológico y estomatológico, deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones 
correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias, de acuerdo a la 
NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico. 

EXPEDIENTE UNICO: Instrumento de control utilizado en los Servicios de Asistencia Social para la 
compilación de datos, referentes a la condición al desarrollo biopsicosocial del beneficiario (a) y de su entorno 
sociofamiliar, que permitan diagnosticar, detectar progresos, potencialidades y limitaciones para la 
intervención interdisciplinaria, darle seguimiento, y evaluar los resultados así como asegurar el cumplimiento 
de los objetivos de cada Modelo de Atención, con arreglo a las disposiciones sanitarias, de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997, para la prestación de Servicios de Asistencia Social para 
Menores y Adultos Mayores publicada en el Diario Oficiadle la Federación el 17 de noviembre 1999. 

EVALUACION DE CASO: Es el proceso de análisis sistemático y continuo que proporciona información 
para la determinación de la medida en que una intervención interdisciplinaria logró uno o más de sus 
objetivos, las razones por las cuales no alcanzó otros y la relación existente entre los efectos o impacto de la 
intervención interdisciplinaria y la diversidad de variables y características del entorno biopsicosocial del 
sujeto; con el objeto de contribuir a una toma de decisiones en cuanto a la reorientación de la intervención 
acorde a la evolución del caso y a los nuevos elementos que se vayan incorporando al tratamiento 
interdisciplinario. Se lleva a cabo de manera semestral y cuando lo requiera la Junta Interdisciplinaria. 
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EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO: Es aquel que está constituido por profesionales de distintas disciplinas 
que trabajan en forma independiente uno del otro. 

GERIATRIA: Rama de la medicina dedicada a los aspectos preventivos, clínicos, terapéuticos y sociales 
de las enfermedades de las y los ancianos. 

GERONTOLOGIA: Ciencia que estudia el proceso de envejecimiento en sus diferentes aspectos, 
biológico, psicológico y social. 

GRUPO DE DESARROLLO: Es un conjunto organizado de personas que participan activa y 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad, diseñando y ejecutando planes estratégicos 
comunitarios. Como parte de la estructura del Grupo, se constituyen comisiones de trabajo, encargadas de 
instrumentar proyectos en torno a cinco ejes de atención: Alimentación, Promoción de la salud, Promoción de 
la Educación, Fortalecimiento de la economía familiar y comunitaria y Mejoramiento de la vivienda y la 
comunidad, a partir de un diagnóstico participativo. Un Grupo de Desarrollo quedará formalmente establecido 
mediante una Acta Constitutiva firmada en Asamblea, que el SEDIF tendrá bajo su resguardo. 

JUNTA INTERDISCIPLINARIA: Organo Colegiado al interior de los Centros Nacionales Modelo de 
Atención, Investigación y Capacitación, Casas Hogar para Ancianos y Centro Amanecer, integrado por: la o el 
Director y las o los Titulares de las Jefaturas de Trabajo Social, Psicopedagogía y Médica, así como 
profesionales que intervienen en las valoraciones, diagnóstico y atención; que se instituyen para evaluar los 
casos y realizar una toma de decisiones que favorezcan su calidad de vida. 

MALTRATO INFANTIL: Cualquier acto u omisión intencional ejecutado por parte de lo padres, custodios, 
tutores y en general de cualquier persona que tenga bajo su cuidado a niñas, niños y adolescentes, que les 
resulte en daños físicos o emocionales 

MODELO DE ATENCION: Proceso de atención integral dirigido a la población vulnerable sistematizado y 
estructurado que permite construir la intervención planificada y fundamentada de manera conceptual, 
metodológica y jurídicamente. 

NIÑA, NIÑO: Ser humano de 0 años a 12 años de edad. 
OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil bajo la definición de la Ley Federal de Fomento a las 

Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
ORIENTACION: Es una acción educativa en la que se pretende que los orientados vivan un proceso de 

aprendizaje, tanto en lo que se refiere a usar y desarrollar sus propias capacidades, como a la integración de 
los conocimientos e informaciones que necesiten. El propósito de la acción orientadora no es dirigir la vida de 
las personas, ni resolverle sus problemas; por el contrario, es que ellas lo puedan hacer de una manera más 
integrada, más independiente, y mejor organizada y así tengan la posibilidad de enfrentar en mejor forma sus 
problemas personales, de interrelación con otros y con el mundo que las rodea. 

PLAN DE TRABAJO COMUNITARIO: Consiste en una propuesta de trabajo del Grupo de Desarrollo para 
dar solución a las problemáticas identificadas en el ejercicio del diagnóstico participativo, considerando 
acciones de corto, mediano y largo plazo, así como acciones de prevención, atención y desarrollo en función 
de los ejes de atención. Asimismo, incluye los acuerdos generales del Grupo para la asignación de 
responsabilidades y tareas en la gestión de proyectos comunitarios. 

PLAN DE TRABAJO INDIVIDUALIZADO: Es el planteamiento interdisciplinario de una serie de objetivos 
y medidas cimentadas sobre el diagnóstico interdisciplinario de ingreso, para intervenir en el motivo que 
generó la admisión; orientado todo a la consecución del objetivo del Modelo de Atención. Se somete a la 
Junta Interdisciplinaria para su análisis, aprobación, modificación, monitoreo y evaluación semestral, tomando 
siempre en cuenta el dinamismo de todos los fenómenos sociales. 

REGLAS DE OPERACION: Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia. 

PROCESO DE CASO: Serie ordenada de pasos a seguir para elaborar una Estudio Social de Caso que 
incluye: Investigación, Diagnóstico, Plan, Tratamiento y Evaluación. 

POBLACION DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACION: Es aquella que habita en localidades que de 
acuerdo con el “Indice de Marginación a nivel Localidad” de CONAPO 2005 
http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/IndiceMargLoc2005.pdf obtuvieron un índice de marginación entre 
-0.69540 a 3.22883 

El índice de marginación es una medida resumen que permite diferenciar a las localidades censales del 
país según el impacto global de las privaciones que padece la población como resultado de la falta de acceso 
a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas y la carencia de bienes. 

Para su cálculo se utilizó como única fuente de información el II Conteo de Población y Vivienda 2005, 
particularmente la base de datos de los Principales resultados por localidad (ITER 2005), así como un 
conjunto de variables proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a 
solicitud de la Secretaría General del CONAPO. 
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PROYECTOS EXITOSOS. Son aquellos proyectos logrados mediante la gestión de los Grupos de 
Desarrollo que han participado de las acciones de capacitación reportadas con el recurso federal comprobado 
y que impacten en el mejoramiento de las condiciones de vida de la localidad a la que pertenece dicho grupo 
(ejemplo: fuentes de empleo, servicios públicos, mejoramiento del entorno, acceso a alimentos producidos 
localmente, etc.) 

SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
SOLICITUD POR ESCRITO: Documento realizado de manera libre y personal por un ciudadano, dirigido a 

instancia gubernamental o a este Sistema, en el cual expone los motivos de su necesidad, situación o 
problemática, anotando datos para su localización. 

SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL3: Personas y familias que se encuentren señalados en el artículo 4o. 
de la Ley de Asistencia Social. 

SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONOMICOS 
TEMPORAL Y/O APOYOS EN ESPECIE: Es la persona que por su situación de vulnerabilidad social, 
requiere del apoyo institucional para mejorar sus condiciones sociales, económicas y/o de salud, 
considerando que el ingreso per cápita de los integrantes de la familia sea de un salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal. 

TPDAE: Tabla Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie. El porcentaje para el otorgamiento del 
bien requerido será con base al costo total de éste, según el rango que corresponda y el tipo de apoyo en 
especie especificado en dicha tabla. 

TRASTORNO COGNITIVO: Se entiende por trastorno cognitivo el deterioro de la capacidad de atención y 
concentración, de razonamiento, de juicio, de planificación, de adaptación a situaciones nuevas, de memoria, 
de lenguaje expresivo y comprensión del lenguaje, de las capacidades visoconstructivas y de orientación en el 
espacio. 

VALORACION INTERDISCIPLINARIA: Proceso estructurado de valoración global integral, en el que se 
detectan, describen y aclaran los múltiples problemas físicos, funcionales, psicológicos y socio ambientales 
que la persona presenta. Durante este proceso se registran los recursos y posibilidades del individuo, se 
determina la necesidad de servicios asistenciales y finalmente se elabora un plan de atención Individualizado 
de cuidados progresivos, continuados y coordinados, dirigidos a satisfacer las necesidades del paciente y 
orientados a la consecución del objetivo del Modelo de Atención. 

VULNERABILIDAD SOCIAL4: Se entiende como la condición de riesgo que padece un individuo, una 
familia o una comunidad, resultado de la acumulación de desventajas sociales e individuales, de tal manera 
que esta situación no puede ser superada en forma autónoma y queden limitados para incorporarse a las 
oportunidades de desarrollo. 

2. Objetivo 
2.1. General 
Contribuir al desarrollo integral de las familias y las comunidades en condiciones de vulnerabilidad. 
2.2. Específico 
Contribuir al bienestar de las personas, familias y comunidades sujetas de asistencia social. 
3. Subprograma de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 
3.1. Introducción 
En congruencia con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, cuya premisa 

básica es el Desarrollo Humano Sustentable, entendido como un proceso permanente de ampliación de 
capacidades y libertades que permita a todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el 
patrimonio de las generaciones futuras, el Sistema Nacional DIF (SNDIF), a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, opera el Subprograma de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, también nombrado Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario. 

Se concibe al desarrollo comunitario como un proceso humano permanente, en el que los agentes 
sociales y las instituciones se vinculan de manera corresponsable y asumen el compromiso de fortalecer el 
capital social y humano para que las personas y los grupos sean sujetos partícipes de su propio desarrollo. 
Así, las acciones de asistencia social conducen a las personas a comprender su realidad y transformarla. 

Asimismo, en consonancia con el eje rector No. 3 “Igualdad de Oportunidades” del mencionado Plan, el 
Subprograma fundamenta sus acciones en el impulso al desarrollo de capacidades de la población, 
fomentando las mismas oportunidades para hombres y mujeres, como generadores de condiciones de 
igualdad y bienestar. 

                                                 
3 Ley de Asistencia Social. DOF 2 de Septiembre 2007 
4 Fuente. Perspectiva de la Vulnerabilidad Social, p.14, SNDIF 2005 
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A su vez, este Subprograma se enlaza con la Estrategia de Política Social del Gobierno Federal “Vivir 
Mejor”, impulsando el desarrollo de capacidades de las personas al promover la participación social libre y 
equitativa, dirigida al mejoramiento del entorno comunitario; además, contribuye al fortalecimiento del tejido 
social, y facilita a los grupos consolidados el acceso a servicios y apoyos que ofrecen distintas instituciones 
gubernamentales y organismos de la sociedad civil. 

En este Subprograma, la asistencia social se convierte en el puente hacia el desarrollo, generando 
acciones que impulsan procesos sostenibles que permitan a las personas conocer su entorno y participar en 
el cambio de las condiciones que afectan la calidad de vida. 

3.2. Objetivo específico 
Fomentar la generación de proyectos exitosos que permitan mejorar las condiciones de vida de 

comunidades de alta y muy alta marginación, gestionados por los Grupos de Desarrollo a través de un 
proceso de capacitación. 

3.3. Lineamientos 
3.3.1 Cobertura 
La cobertura es del ámbito nacional. 
3.3.2 Población 
3.3.2.1. Población Potencial 
La población potencial son las personas que habitan en localidades de alto y muy alto grado de 

marginación, de acuerdo con el estudio del Consejo Nacional de Población (CONAPO) del año 2005, que 
puede consultarse en http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/indice2005xloc.htm 

3.3.2.2 Población objetivo 
La población objetivo son las personas que integran los Grupos de Desarrollo constituidos en las 

localidades de alto y muy alto grado de marginación, de acuerdo con los Indices de Marginación 2005 del 
CONAPO http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/indice2005xloc.htm 

Los SEDIF que atienden localidades que no son de alta y muy alta marginación de acuerdo a CONAPO, 
deberán justificar la marginación de dichas localidades, con base en estudios o reportes de instancias 
gubernamentales o académicas avaladas por la institución. 

3.3.3 Beneficiarios 
Son las personas que integran Grupos de Desarrollo y que viven en localidades consideradas como 

población objetivo y seleccionadas por los SEDIF para su atención. 
3.3.3.1 Requisitos 
● Pertenecer a la población potencial 
● Formar parte del Grupo de Desarrollo interesado en trabajar por la comunidad, tal y como esté 

establecido en el Acta Constitutiva del Grupo. 
● Participar en la elaboración del diagnóstico participativo y del plan de trabajo comunitario. Aparecer 

como firmante de ambos documentos. 
3.3.3.2 Procedimiento de selección de localidades donde operará el Subprograma 
Será establecido por cada uno de los SEDIF y SMDIF que operen el Subprograma en concordancia con 

los convenios de concertación y de acuerdo a la disposición presupuestal del SNDIF. También se podrán 
considerar aquellas localidades de alta y muy alta marginación que soliciten participar en el Subprograma. 

Cuando es el SEDIF el que propone la cobertura de atención para el ejercicio fiscal, el personal operativo 
de la Estrategia realiza una visita de concertación con las autoridades municipales para presentar la 
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC), exponiendo los objetivos de la misma y explicitando las 
condiciones necesarias para la intervención comunitaria. Si el SMDIF acepta los términos, se hace entrega de 
las Reglas de Operación, se les capacita en la operación de la EIDC y se pacta un convenio de concertación 
con el SEDIF. Por su parte, la autoridad municipal emite acuse de recibo del documento de las Reglas de 
Operación para operar la EIDC, constancia de la capacitación recibida acerca de la Estrategia y se firma el 
convenio. Luego de esto, la autoridad municipal presenta el personal operativo de la EIDC a la autoridad local 
y se convoca a asamblea comunitaria para presentar la EIDC “Comunidad DIFerente” a los habitantes  
de la localidad. 

Sin embargo, cuando es la comunidad quien realiza la solicitud, presenta la misma ante el SMDIF quien a 
su vez la envía al SEDIF. 

Si la localidad pertenece a la población potencial, el SEDIF determinará la viabilidad de la solicitud en 
función a los recursos humanos, materiales y financieros con los que dispone. Posteriormente, comunicará su 
resolución al SMDIF quien a su vez deberá informar a la localidad solicitante. 

Si la solicitud procede, el SEDIF integrará la localidad a su cobertura de atención en el Plan Anual de 
Trabajo. 
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Procedimiento de selección de localidades por el SEDIF 

 
 
RESPONSABLE ACT. No. DESARROLLO

SEDIF 1.1 Propone Cobertura de atención para el ejercicio fiscal. 
 1.2 Realiza visita de concertación con las autoridades Municipales.
Autoridad Municipal 2.1 Recibe a los comisionados del SEDIF
SEDIF 3.1 Presenta los objetivos del Subprograma de Desarrollo Comunitario 

“Comunidad DIFerente” y las condiciones para la Intervención 
comunitaria. 

  ¿Acepta términos?
  No Acepta, Termina el procedimiento
 4.1 Si acepta, entrega Reglas de Operación, capacita en “Comunidad 

DIFerente” y pacta un convenio de concertación. 
Autoridad Municipal 5.1 Acusa recibo de las Reglas de Operación, firma comprobantes de 

capacitación y convenio de concertación. 
 5.2 Presenta al personal operativo a la autoridad de la localidad y 

solicita convocar a asamblea comunitaria. 
Autoridad Local 6.1 Convoca a asamblea comunitaria. Termina el procedimiento. 

 SEDIF   AUTORIDAD  
MUNICIPAL  

AUTORIDAD 
LOCALIDAD  

DOCUMENTOS  

Inicio 

Propone  Cobertura  

1.1  

Recibe Comisionados 

2.1 
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1.2  

Presenta   Objetivos 

3.1  
Procede 

Si  

No 

Entrega  Reglas  y  Capacita  

4.1  
Firma Documentos 

5.1 

Acuse de  Reglas 

Presenta y Solicita 

5.2 
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6.1 

Fin 

1 

1 

Comprobante   Capacitación  

Convenio 
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Procedimiento de solicitud de intervención por parte de las personas de la localidad 

 LOCALIDAD SMDIF SEDIF DOCUMENTOS 

Inicio 

Solicita 
Intervención 

Solic itud de 
Intervenc ión 

Rec ibe 
 solic itud 

Recibe  
solic itud 

Analiza 
Viabilidad 

Procede 

Rec ibe 
respuesta 

Integra en
PAT 

Rec ibe 
respuesta 

Rec ibe 
respuesta 

Si

No Oficio de NO  
Aceptac ión 

Oficio de 
Aceptac ión 

F in 

1.1 2.1 

6.1 

3.1 

3.2

5.1 3.3 

4.1

 
 

RESPONSABLE ACT. No. DESARROLLO 

Localidad 1.1 Solicita la intervención del Subprograma de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente” 

SMDIF 2.1 Recibe la solicitud y la envía al SEDIF 

SEDIF 3.1 Recibe la solicitud 

 3.2 Determina si la localidad pertenece a la población potencial y 
analiza la suficiencia de recursos (humanos, materiales y 
financieros) para operar el Subprograma. 

  ¿Acepta solicitud? 

  No acepta, envía documento al SMDIF explicando las causas 
que no permiten atender su solicitud. Pasa a 4.1 

  Si acepta, Integra a la cobertura de su PAT y envía oficio de 
aceptación al SMDIF 

SMDIF 4.1 Recibe documento de aceptación, emite respuesta a la localidad. 
Pasa a 6.1 

 5.1 Recibe documento de No aceptación, emite respuesta a la 
localidad. Pasa a 6.1 

Localidad 6.1 Recibe documento de respuesta oficial, termina el procedimiento.
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Procedimiento de intervención del Subprograma 

 EQUIPO OPERATIVO 
(SEDIF/SMDIF) 

LOCALIDAD DOCUMENTOS 

Inicio 

Convoca a  
Asamblea 

1.1 

Forma Grupo 
De Desarrollo 

2.1 

Presenta  
Objet ivos 

1.2 

Solicita formación  
de grupo 

1.3 

Establece Reglas 

2.2 

Facilita Taller 
Part ic ipativo 

3.1 

Realiza 
Diagnóst ico 

4.1

4.2

Prioriza y Forma 
Comisiones 

Ac ta  
constitutiva 

Diagnóstico 
Part icipativo 

Plan de 
Trabajo 

Comunitario 

Sistematiza 
Informac ión 

5.1 

Integra 
Documento 

5.2 

Pone en marcha 
Plan 

6.1

Fin 

 
 

RESPONSABLE ACT. No. DESARROLLO
Personal operativo del 
SEDIF/SMDIF 

1.1 Convoca a los habitantes de la localidad a una asamblea 
comunitaria. 

 1.2 Presenta los objetivos del Subprograma de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente” y los invita a participar. 

 1.3 Solicita a los asistentes la formación voluntaria de un Grupo de 
Desarrollo. 

Localidad 2.1 Los asistentes interesados en participar conforman el Grupo de 
Desarrollo, haciéndolo constar mediante un acta constitutiva. 

 2.2 El Grupo de Desarrollo establece las reglas a seguir por los 
integrantes del mismo. 
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Equipo operativo del 
SEDIF/SMDIF 

3.1 Facilita un taller de planeación con la finalidad de obtener un 
Diagnóstico Participativo y un Plan de Trabajo Comunitario. 

Localidad 4.1 Realiza un Diagnóstico Participativo con la finalidad de 
reconocer las principales problemáticas de la localidad. 

 4.2 Prioriza los problemas identificados y forma comisiones de 
trabajo por cada eje de atención y de la contraloría social. 

Equipo operativo del 
SEDIF/SMDIF 

5.1 Sistematiza la información obtenida durante el taller. 

 5.2 Sistematiza los resultados obtenidos e integra el Plan de 
Trabajo Comunitario.  

Localidad 6.1 Pone en marcha las acciones plasmadas en el Plan. 

 
3.3.4. Características de los apoyos 
3.3.4.1 Apoyos del SNDIF para la operación del Subprograma en las entidades federativas y 

municipios. 
Se otorgarán recursos federales a los SEDIF para acciones de capacitación y asistencia técnica dirigidas a 

los integrantes de los Grupos de Desarrollo, que garanticen la adquisición de competencias y habilidades para 
que las propuestas de solución a las necesidades identificadas en el Diagnóstico Participativo, se conviertan 
en proyectos exitosos 

3.3.4.2 Recursos presupuestarios 
Se otorga el apoyo financiero a los SEDIF para contratar servicios de capacitación y asistencia técnica 

para la generación y fortalecimiento de proyectos exitosos. Dichos servicios invariablemente se orientarán a 
satisfacer los requerimientos de capacitación establecidos en los Planes Anuales de Trabajo de los SEDIF. 

El monto máximo que se pagará por los servicios de capacitación a personas físicas o morales por año, no 
deberá exceder a una tercera parte del techo presupuestal otorgado a cada SEDIF. 

Las acciones de capacitación y asistencia técnica deberán aportar a los Grupos de Desarrollo las 
herramientas e instrumentos que les faciliten llevar a cabo la gestión y generación de proyectos exitosos que 
atiendan prioridades detectadas por la comunidad en el Diagnóstico Participativo, de acuerdo a los cinco ejes 
de atención del Subprograma. Los cinco ejes principales de la atención en el Subprograma son: 1) Seguridad 
alimentaria; 2) Promoción de la salud; 3) Acceso a la educación; 4) Fortalecimiento de la economía familiar y 
comunitaria; y 5) Mejoramiento de la vivienda y de la comunidad. 

Los servicios de capacitación y asistencia técnica se formalizarán por los SEDIF mediante contratos con 
los capacitadores, por cuenta y orden de los mismos. 

Los SEDIF deberán solicitar las siguientes evidencias a los candidatos, para su envío al SNDIF quien 
autorizará la contratación de los servicios de capacitación propuestos por el SEDIF. 

a. Experiencia y/o formación profesional acorde a los requerimientos de los Grupos de Desarrollo, 
mediante la exhibición del currículum vítae y documentación probatoria. 

b. Convenio o contrato de acuerdos y compromisos por ambas partes, SEDIF y Capacitadores, 
(persona física o persona moral) comprometiéndose, entre otras cosas, a entregar una carta 
descriptiva de las acciones de capacitación y los reportes de las evaluaciones previas y finales a la 
capacitación otorgada. 

c. Tener conocimiento de las Reglas de Operación del Subprograma. 
El ejercicio del recurso por parte de los SEDIF se hará de acuerdo a lo comprometido en los convenios de 

concertación firmados con el SNDIF. 
La asignación de los recursos a los SEDIF es atribución del SNDIF y estará sujeta a suficiencia 

presupuestal. 
La distribución de los recursos para el 2009 se dividirá, por única vez, por partes iguales entre los SEDIF 

que operen el Subprograma. Para el ejercicio 2010 la distribución del recurso se ajustará considerando los 
resultados y el nivel de desempeño obtenidos por los Sistemas Estatales en el ejercicio 2009, y sujeto a la 
suficiencia presupuestal del SNDIF. 

3.3.4.3 Asesoría, seguimiento y capacitación 
La Dirección de Desarrollo Comunitario del SNDIF será la instancia encargada de dar asesoría y 

capacitación de la operación del Subprograma de Desarrollo Cumunitario “Comunidad DIFerente” al personal 
responsable en los SEDIF. 

El SNDIF realizará la revisión de los Planes Anuales de Trabajo (PAT) de los Sistemas Estatales DIF que 
deberán apegarse a la Guía para la Elaboración del PAT. Asimismo, supervisará la aplicación del recurso 
federal con base al cumplimiento de objetivos y de las Reglas de Operación, a través de visitas de 
seguimiento a los SEDIF, el análisis de informes trimestrales, la retroalimentación a los Planes Anuales de 



68     (Decimoprimera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Trabajo (PAT) elaborados en los SEDIF y la evaluación de las acciones de capacitación, así como a través de 
las reuniones que se celebren durante el ejercicio. El SNDIF proporcionará a los SEDIF los formatos que 
deberán enviar trimestralmente a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario y otorgará la 
capacitación para su debido llenado, como parte del seguimiento del Subprograma. El envío de dichos 
informes se hará los primeros diez días de los meses de abril, julio y octubre del primero, segundo y tercer 
trimestre respectivamente, así como los primeros quince días del mes de diciembre para el cuarto trimestre. 

3.3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
Derechos 
Los Beneficiarios 
● A recibir por parte del Sistema Nacional DIF y de las instancias ejecutoras, un trato digno, respetuoso 

y equitativo, sin distinción de edad, sexo, grupo étnico, partido político o religión. 
● A solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado 

ante la citada instancia. 
● A recibir los servicios conforme a lo que establezcan estas Reglas de Operación y la legislación 

vigente. 
Obligaciones 
Las instancias ejecutoras del Programa tendrán la obligación de: 
● Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en estas Reglas y en los Lineamientos 

de Operación y en los instrumentos que se suscriban para este propósito. 
● Utilizar los subsidios exclusivamente para los fines para los que fueron autorizados. 
● Proporcionar oportunamente la información que les sea solicitada por el Sistema Nacional DIF y 

demás instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular 
sobre la aplicación de los recursos y, en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido 
aplicados. 

● Observar la normatividad federal vigente aplicable. 
Sanciones 
● De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

presente ejercicio fiscal, en el caso de que el Sistema Nacional DIF o algún órgano de fiscalización 
detecte desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de las instancias 
ejecutoras, el Sistema Nacional DIF suspenderá la entrega de los apoyos subsecuentes y podrá 
solicitar el reintegro de los ya entregados. 

● En caso de incumplimiento a las presentes Reglas de Operación y sus Lineamientos, el Sistema 
Nacional DIF determinará la procedencia o no de apoyos subsecuentes. 

● Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no se 
hayan ejercido deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a través del DIF Nacional en los 
términos de la normatividad establecida. 

3.3.6 Participantes 
3.3.6.1 Ejecutores 
La unidad responsable es el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y se entenderá por 

instancia ejecutora del Subprograma a los Sistemas DIF de las 32 Entidades Federativas y los Sistemas 
Municipales DIF. 

3.3.6.2 Instancia Normativa 
El SNDIF es la instancia normativa que orienta la operación del Subprograma de Desarrollo Comunitario 

“Comunidad DIFerente” a nivel nacional, a través de las presentes Reglas de Operación y de los instrumentos 
que se deriven de éstas. 

3.3.7 Coordinación Institucional 
El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El SNDIF podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones 
de las presentes Reglas y de la normatividad aplicable, así como acciones de concertación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), con base en el modelo de convenio del numeral 11.1 

Para el logro de los objetivos del Subprograma Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, se 
requiere de una eficaz coordinación de esfuerzos y la puesta en marcha de mecanismos de colaboración con 
los distintos órdenes de gobierno, los sectores público, privado y organizaciones de la sociedad civil. 
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El Subprograma articulará la colaboración con las siguientes instancias, referidas de manera enunciativa y 
no limitativa: 

a) Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia 
b) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 
c) Secretarías del Gobierno Federal y Estatal 
d) Comisiones Nacionales y Estatales 
e) Organizaciones de la Sociedad Civil 
f) Instituciones Educativas 
En el caso de contar con la participación de las OSC para la realización de las actividades contenidas en 

el numeral 3.3.4, su participación se sujetará a los criterios de instrumentación establecidos por los SEDIF con 
base en los cuales se definirá la forma de dar seguimiento al ejercicio de los recursos. 

3.4 Operación 
3.4.1 Proceso 
Para que los SEDIF sean sujetos de asignación de recursos, deberán enviar a la Dirección General de 

Alimentación y Desarrollo Comunitario, ubicada en Avenida Emiliano Zapata No. 340, Col. Santa Cruz Atoyac, 
C.P. 03310, Del. Benito Juárez, México, D.F., su Plan Anual de Trabajo (PAT) a más tardar el 2 de enero del 
2009. La resolución para ser sujeto de dicha asignación será determinada por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario una vez analizado el PAT. 

Procedimiento para la aprobación del PAT 
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RESPONSABLE ACT. No. DESARROLLO
SNDIF 1.1 Envía a los SEDIF la Guía para la elaboración del Plan Anual de 

Trabajo (PAT). 
SEDIF 2.1 Recibe Guía
 2.2 Elabora el PAT 
 2.3 Envía el PAT al SNDIF a más tardar el 2 de enero 
SNDIF 3.1 Recibe el PAT
 3.2 Realiza revisión del PAT
  ¿Se aprueba el PAT?
  No se aprueba, Envía observaciones al SEDIF: Pasa a 4.1
  Si se aprueba, emite respuesta a más tardar 10 días hábiles a 

partir de la fecha de recepción del PAT 
 3.3 Envía respuesta a SEDIF. Pasa a 5.1
SEDIF 4.1 Recibe observaciones al PAT y realiza modificaciones. 

Pasa a 2.2 
 5.1 Recibe aprobación y termina el procedimiento. 

 
4. Subprograma de Asistencia Jurídica Familiar. 
4.1. Introducción. 
Frecuentemente, la población se encuentra ante una situación de desventaja para hacer valer sus 

derechos en materia familiar debido a la falta de información jurídica, o bien, a la falta de recursos económicos 
para contratar los servicios de un abogado particular que los oriente y asesore, lo que trae como 
consecuencia que se les deje en un completo estado de indefensión y desigualdad, por ello, el SNDIF 
desarrolla este subprograma con la finalidad de equilibrar a la sociedad inmersa en una problemática familiar. 

La vulnerabilidad jurídica a que nos referimos no puede preverse ni se encuentra identificada de manera 
específica en la sociedad, por las características que presupone, a saber; la existencia de una problemática 
jurídica de índole familiar, la cual no es susceptible de vaticinio; la carencia de información u orientación 
jurídica suficiente, la cual sólo puede determinarse a partir de la problemática en específico y por la falta de 
recursos económicos para contratar a un especialista que oriente y asesore respecto de dicha problemática. 

Por otro lado, resulta fundamental la participación del Estado para garantizar el derecho de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentran albergados en los CNMAIC y CAN a vivir en familia, por virtud de lo 
anterior y con el propósito de igualar las oportunidades de desarrollo de los mismos cobra fundamental 
relevancia la adopción como un instrumento jurídico para lograrlo. 

Finalmente, es evidente el cambio que ha sufrido la sociedad mexicana en su preocupación por el 
desarrollo de las niñas, niños y adolescentes en un entorno de tranquilidad, lo que percibe, a través de la 
crítica social, el rechazo y denuncia de conductas nocivas para el sano desarrollo de este sector 
particularmente vulnerable de la población; por ello, el SNDIF, ha impulsado este subprograma con la finalidad 
de atender reportes de maltrato infantil en el Distrito Federal y la realización de pláticas con el propósito de 
concientizar y sensibilizar a la sociedad respecto a los efectos e implicaciones de dicha problemática social; 
así como fomentar la cultura de la denuncia. 

4.2. Líneas de Acción. 
● Asesoría Jurídica en materia Familiar. 
● Maltrato Infantil. 
● Adopción. 
4.3. Asesoría Jurídica en materia Familiar. 
4.3.1. Objetivo Específico. 
Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia familiar a la población vulnerable, coadyuvando así 

al fortalecimiento de la asistencia social 
4.3.2. Lineamientos 
4.3.2.1 Cobertura. 
La cobertura se circunscribe al ámbito nacional. 
4.3.2.2 Población Objetivo. 
Respecto de la orientación y asesoría jurídica, ésta podrá solicitarla cualquier persona que así lo requiera. 
4.3.2.3 Beneficiarios. 
Los beneficiarios directos, serán todas aquellas personas que reciban el servicio y los indirectos, sus 

familiares y los miembros de su entorno social. 
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4.3.2.3.1 Requisitos. 
Para recibir los servicios de orientación y asesoría jurídica, se deberá asistir a las oficinas ubicadas en 

Prolongación Xochicalco número 947, Planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., para lo cual será necesario requisitar un formato denominado “Hoja de Primera Vez” o 
bien, al correo electrónico Ajuridica@dif.gob.mx, o al 018008884343, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

4.3.2.3.2 Procedimiento de Selección. 
En virtud de la naturaleza de los apoyos no existe procedimiento de selección alguno y se brindarán 

gratuitamente los mismos. 
4.3.2.4. Características de los apoyos. 
Consistirá en la prestación de los servicios de orientación y asesoría jurídica en materia familiar. 
4.3.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones. 
4.3.2.5.1. Derechos de las y los beneficiarios 
Recibir orientación y asesoría jurídica en materia familiar. 
Recibir los servicios de manera gratuita. 
Ser tratado con respeto y cortesía por el personal del SNDIF. 
4.3.2.5.2. Obligaciones de las y los beneficiarios 
Llenar la hoja de Primera Vez. (Anexo 11.2 ) 
Firmar de puño y letra la hoja de seguimiento que contiene el expediente interno del SNDIF, para que obre 

constancia de las orientaciones y asesorías recibidas. 
Comprometerse a proporcionar la documentación que les sea requerida para la orientación y asesoría 

conducente. 
Conducirse con veracidad en la información que se proporcione a los funcionarios del SNDIF. 
4.3.2.5.3. Sanciones a las y los beneficiarios 
Dada la naturaleza de la línea de acción no se contemplan sanciones para la población beneficiaria. 
4.3.2.5.4. Suspensión del servicio. 
El servicio se suspenderá cuando: 
El beneficiario del servicio no se conduzca con veracidad, respeto y/o cortesía hacia el servidor público 

que le brinda el servicio; de ser necesario, podrá solicitarse incluso la ayuda de la fuerza pública para ser 
retirado del SNDIF. 

4.3.2.6. Participantes. 
4.3.2.6.1 Ejecutores. 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a través de la Dirección General Jurídica y de 

Enlace Institucional. 
4.3.2.6.2 Instancia Normativa. 
La instancia normativa será el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
4.3.2.7 Coordinación Institucional. 
El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 La linea de acción articulará la colaboración con las siguientes instancias, referidas de manera 
enunciativa y no limitativa: 

a) Secretaría de Relaciones Exteriores 
b) Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
c) Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
4.3.3. Operación 
4.3.3.1. Proceso 
En la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional, ubicada en Prolongación Xochicalco No. 947, 

Primer Piso, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Del. Benito Juárez; Col. 03310, se entrega solicitud de 
asesoría y se entrevista al solicitante, elaborando un resumen y observaciones del problema expuesto en la 
hoja de registro de primera vez, una vez concluido este registro se orienta y asesora jurídicamente al 
beneficiario del servicio con la finalidad de brindar opciones para resolver la problemática jurídica-familiar 
planteada. 
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Asesoría Jurídica en materia familiar 
Departamento Asistencia 

Jurídica  y Social 
Abogado Subdirección de Asistencia 

Jurídica Familiar 
 
                 Inicio 

 
 
 
 

Recepción de la 
solicitud de Orientación 
y/o Asesoría y llenado 
de hoja de primera vez. 
Se turna a un abogado 
para su atención. 

 
 
 
 
 
 

Recibir hoja de primera 
vez y orientar y/o 
asesorar jurídicamente al 
beneficiario del servicio. 

 
 
 
 
 
 

Genera en su caso 
oficio de  
canalización al 
sistema o 
institución que 
corresponda. 

 

 
4.4. Maltrato Infantil. 
4.4.1. Objetivo Específico. 
Brindar atención psicosocial con la finalidad de prevenir, detectar y atender el maltrato infantil. 
4.4.2. Lineamientos 
4.4.2.1 Cobertura 
La cobertura se circunscribe al Distrito Federal. 
4.4.2.2 Población Objetivo 
Las niñas, los niños, las y los adolescentes que sufran de maltrato. 
4.4.2.3 Beneficiarios. 
Las niñas, los niños, las y los adolescentes que sufran de maltrato que atiende el SNDIF. 
4.4.2.3.1 Requisitos. 
Dada la naturaleza del servicio, la atención se proporcionará previo reporte o solicitud de atención de parte 

de cualquier miembro de la sociedad, ya sea de manera personal o anónima, a través de correo electrónico 
Ajuridica@dif.gob.mx, por reporte telefónico al 30032200 extensiones 6114 y 6133, por escrito o de manera 
verbal en la Jefatura de Departamento de Asistencia Jurídica y Social, sita en prolongación Xochicalco 
número 947, Primer Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, en 
un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

4.4.2.3.2 Procedimiento de Selección. 
En virtud de la naturaleza de los apoyos no existe procedimiento de selección alguno y se brindarán 

gratuitamente los mismos. 
4.4.2.4 Características de los apoyos. 
Investigaciones sociales, orientación y atención psicológica. 
4.4.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones. 
4.4.2.5.1 Derechos de las y los beneficiarios. 
A recibir orientación 
A recibir atención psicosocial 
A recibir los servicios de manera gratuita 
4.4.2.5.2 Obligaciones de las y los beneficiarios. 
Acudir a las citas que se otorguen. 
Comprometerse a acudir puntualmente a sus citas. 
En caso de no acudir en tres ocasiones, el caso se dará por cerrado. 

FIN 
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4.4.2.5.3 Sanciones a las y los beneficiarios. 
Dada la naturaleza del subprograma no se contemplan sanciones para la población beneficiaria. 
4.4.2.6 Participantes. 
4.4.2.6.1 Ejecutores. 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Dirección General Jurídica y de 

Enlace Institucional. 
4.4.2.6.2. Instancia Normativa. 
La instancia normativa será el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
4.4.2.7 Coordinación Institucional. 
El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La línea de acción articulará la colaboración con las siguientes instancias, referidas de manera enunciativa 
y no limitativa: 

a) Procuraduría General de la República. 
b) Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
4.4.3. Operación. 
4.4.3.1. Proceso. 
La Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional, ubicada en Prolongación Xochicalco No. 947, 

Primer Piso, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Del. Benito Juárez; Col. 03310, a través del Departamento 
de Asistencia Jurídica y Social: 

Recibe el reporte de maltrato vía telefónica, escrita, personal o electrónica. 
Se registra el reporte en la libreta correspondiente y se designa a un Trabajador Social para la verificación 

del maltrato. 
La trabajadora o el trabajador social realiza la investigación social en el lugar donde se ubica el menor 

presuntamente maltratado. 
Se entrevista a los padres o responsables del menor, a efecto de comprobar o descartar el reporte de 

maltrato. 
Se obtiene información a través de fuentes indirectas, maestros, vecinos y familiares, a fin de diagnosticar 

si existe evidencia de maltrato. 
Si no existe evidencia de maltrato se cierra la investigación y se archiva. 
En caso de existir presunción de maltrato, se elabora estudio correspondiente, con la información 

obtenida, se realiza plan de tratamiento a seguir, incluyendo la atención psicológica y jurídica. 
Para el caso de existir maltrato que ponga en peligro la vida, la salud o el normal desarrollo psico-

emocional se hará del conocimiento a la autoridad correspondiente. 
La trabajadora social realizará la investigación y elaborará el estudio social respectivo, informando su 

resultado en un plazo de 40 días hábiles. 
DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA JURIDICA Y 
SOCIAL 

TRABAJADOR SOCIAL SUBDIRECCION DE 
ASISTENCIA JURIDICA 

FAMILIAR 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Recepciona el reporte 
de maltrato infantil  
 
Asigna el asunto a la 
trabajadora social en 
turno 

 
Realiza la visita 
domiciliaria con el 
objeto de confirmar o 
descartar el maltrato. 
En caso de descartar 
maltrato, se cierra el 
expediente y se 
archiva. 

Sí el maltrato no pone en 
riesgo la salud, la vida o el 
normal desarrollo psico 
emocional, entonces se 
proporciona atención 
psicosocial 

 
Si el maltrato es 
tal que pone en 
riesgo la salud, la 
vida o el normal 
desarrollo 
psicoemocional, se 
remite denuncia a la 
fiscalía para 
menores anexando 
informe del 
trabajador social 
donde se presume 
el maltrato. 

FIN
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4.5. Adopción. 
4.5.1. Objetivo Específico. 
Promover que las niñas, los niños, las y los adolescentes que se encuentren albergados en los CNMAIC y 

CAN cuenten con una familia que les permita lograr su sano desarrollo psico-emocional. 
4.5.2. Lineamientos 
4.5.2.1 Cobertura. 
La cobertura relativa al procedimiento jurisdiccional de adopción se circunscribe al Distrito Federal y 

respecto de las niñas, los niños, las y los adolescentes carentes de cuidados parentales susceptibles de ser 
dados en adopción. 

4.5.2.2 Población Objetivo. 
Son las niñas, los niños, las y los adolescentes susceptibles de ser adoptados que se encuentran 

albergados en los CNMAIC y CAN. 
4.5.2.3 Beneficiarios. 
a. Las niñas, los niños, las y los adolescente albergados en los CNMAIC y CAN susceptibles de ser 

adoptados; y, 
b. Los solicitantes para adoptar. 
4.5.2.3.1 Requisitos. 
Los solicitantes de adopción aprobados previamente por el Consejo Técnico de Adopciones del Sistema 

Nacional DIF y que tengan asignados a una niña, niño u adolescente de los CNMAIC y CAN, deberán a efecto 
de iniciar el procedimiento jurisdiccional de adopción, cumplir con los siguientes requisitos administrativos. 

1. Presentar copias certificadas de actas de nacimiento del o de los solicitantes, así como copia 
certificada del acta de matrimonio en su caso. 

2. Acta de nacimiento de la niña, niño u adolescente que se pretende adoptar. 
3. En los casos de concubinato deberá cumplirse con lo previsto en el Código Civil para el Distrito 

Federal. 
4. Dos cartas de recomendación de personas que conozcan a los solicitantes, que incluya domicilio y 

teléfono de las personas que los recomiendan. 
5. Certificado médico de buena salud del o de los solicitantes, expedido por institución oficial, así como 

exámenes toxicológicos expedidos por institución pública o privada, debidamente acreditada. 
(Cuando la solicitud sea realizada por extranjeros y en su país de origen no sea posible obtener 
dicho certificado por institución pública, podrá expedirse por institución médica privada, debiendo 
contener los datos que permitan la identificación y localización de dicha institución, así como del 
responsable de la misma). 

6. Certificado médico de buena salud de la niña, niño u adolescente que se pretende adoptar expedido 
por institución oficial. 

7. Constancia de trabajo especificando puesto, antigüedad y sueldo, o documentación que acredite 
fehacientemente los ingresos que perciben los solicitantes, así como cualquier otro documento que 
acredite su solvencia económica. 

8. Copia simple de la identificación oficial con fotografía de cada uno de los solicitantes (credencial de 
elector o pasaporte, según sea el caso). 

9. Comprobante de domicilio del o de los solicitantes. 
10. Estudios socioeconómico y psicológico realizados por el Sistema Nacional DIF, y en caso de 

solicitantes extranjeros, dicho estudio debe ser realizado por parte de institución pública o privada 
autorizada para tal efecto en su país de origen. (Cuando la solicitud sea realizada por extranjeros, 
deberá contar además con el correspondiente Certificado de Idoneidad, expedido por la autoridad 
central de su país, que acredite que los solicitantes son considerados aptos para adoptar). 

11. Reporte de convivencias de los solicitantes de adopción con la niña, niño u adolescente que se 
pretende adoptar. 

12. Consentimiento de la adopción por parte del Director del Centro Asistencial donde se encuentra 
albergada la niña, niño u adolescente que se pretende adoptar. 

13. Permiso para la adopción expedido por el Instituto Nacional de Migración en caso de que los 
solicitantes sean extranjeros. 

La documentación relacionada con antelación, particularmente del numeral 1 al 12, se encuentra integrada 
a las valoraciones en materia de trabajo social y psicología realizadas por el Sistema Nacional DIF, por lo que, 
con la finalidad de iniciar el procedimiento jurisdiccional de adopción, los solicitantes de adopción aprobados 
previamente por el Consejo Técnico de Adopciones que tengan asignados a una niña, niño u adolescente de 
los CNMAIC y CAN, deberán entregar únicamente el requisito enunciado en el numeral trece anterior. Dicho 
Consejo Técnico de Adopciones es un órgano colegiado del Sistema Nacional DIF, integrado por un 
Presidente, un Secretario Técnico y Consejeros. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimoprimera Sección)     75 

4.5.2.3.2 Procedimiento de Selección. 
Aplica únicamente a los solicitantes de adopción aprobados previamente por el Consejo Técnico de 

Adopciones del Sistema Nacional DIF y que tengan asignados a una niña, niño u adolescente de los CNMAIC 
y CAN, y se les podrá patrocinar de manera gratuita en el procedimiento jurisdiccional de adopción. 

4.5.2.4 Características de los apoyos. 
Orientación 
Patrocinio jurídico para el procedimiento jurisdiccional de adopción. 
Gestión administrativa. 
4.5.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones. 
4.5.2.5.1 Derechos de las y los solicitantes de adopción. 
A recibir la asesoría y orientación jurídica en materia adopción. 
A recibir patrocinio jurídico para el procedimiento jurisdiccional de adopción. 
A recibir los servicios de manera gratuita. 
A ser tratado con respeto y cortesía por el personal del SNDIF. 
4.5.2.5.2 Obligaciones de las y los solicitantes de adopción. 
Entregar la documentación en tiempo y forma. 
Presentarse puntualmente en las comparecencias requeridas por parte del juzgador 
Conducirse con veracidad durante el procedimiento jurisdiccional de adopción. 
Comprometerse a realizar los gastos que se generen con motivo del trámite de copias certificadas, 

devolución de documentos originales (cuya copia certificada de éstos debe quedarse en el expediente), 
gestión de oficios ante las instancias respectivas, inscripciones o anotaciones ante el registro civil u otras 
dependencias cuya información tenga algún costo para los usuarios que se encuentren realizando el trámite 
jurídico de adopción. 

4.5.2.5.3 Sanciones. 
Dada la naturaleza del servicio no se contemplan sanciones para la población beneficiaria. 
4.5.2.5.4. Suspensión de o los Servicios 
En caso de desinterés para la prosecución del procedimiento jurisdiccional, se suspenderán los servicios. 
4.5.2.6 Participantes. 
4.5.2.6.1 Ejecutores. 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a través de la Dirección General Jurídica y de 

Enlace Institucional. 
4.5.2.6.2 Instancia Normativa. 
La instancia normativa será el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
4.5.2.7. Coordinación Institucional. 
El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Para el logro de sus objetivos, la línea de acción articulará la colaboración de dependencias involucradas, 
las cuales se mencionan de manera enunciativa y no limitativa: 

a) Secretaría de Relaciones Exteriores 
b) Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración 
c) Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
d) Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
e) Registro Civil del Distrito Federal. 
4.5.3 Operación 
4.5.3.1 Proceso 
La Subdirección de Asistencia Jurídica a Centros Asistenciales ubicada en Prolongación Xochicalco 

No. 947, primer piso, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Del. Benito Juárez; recibe la documentación 
relativa al procedimiento jurisdiccional de adopción y turna al Departamento Jurídico; 

El Departamento Jurídico recibe la documentación para dar inicio al procedimiento jurisdiccional de 
adopción. 
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Concluido el juicio se apoya en las gestiones administrativas para el acta de nacimiento. 
Se elabora el informe respectivo y se compila para la estadística. 
Fin del procedimiento. 

SUBDIRECCION DE 
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5. Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo 
5.1 Introducción 
México de manera similar a otros países en desarrollo, presenta dificultades propias de una transición 

económica que agudiza la pobreza y la marginación. En los últimos 20 años, se ha registrado con mayor o 
menor intensidad en el nivel de calidad de vida que afectan a quienes menos tienen. La vulnerabilidad es un 
fenómeno multidimensional que por circunstancias de pobreza, condición étnica, estado de salud, edad, sexo 
o discapacidad se encuentran en una situación de mayor indefensión para hacer frente a las hostilidades de 
su entorno. 

Para la atención de esta problemática el SNDIF, brinda diferentes servicios a las mujeres y hombres que 
por diversas circunstancias se encuentran en condición de vulnerabilidad social, mediante el otorgamiento de 
apoyos en especie, económicos temporales, así como la atención especializada de personas para su atención 
integral a través de organizaciones de la sociedad civil con quienes se celebra Convenio de Concertación con 
este Sistema Nacional DIF (Hogares Específicos), para mejorar sus condiciones de vida, favoreciendo su 
participación activa, a fin de alcanzar su propio bienestar. 

Por otro lado, las actividades recreativas además de favorecer el aprendizaje, tienen la ventaja de 
estimular el desarrollo de potencialidades propias, con la sensación de casi no requerir esfuerzo; y en 
consecuencia provocar satisfacción espontánea, bienestar y sentimientos de autovalía en quienes las 
realizan. 

La recreación es sin duda, parte elemental en el desarrollo humano sustentable, debido a los numerosos 
beneficios que otorga al participante. 

Asimismo, la crisis económica, social y política, se refleja en las condiciones de vida que prevalecen en la 
familia impactando en la infancia y adolescencia, la cual tiene que enfrentar de manera cotidiana 
problemáticas diversas como delincuencia, farmacodependencia, alcoholismo, violencia intrafamiliar, 
desintegración familiar, maltrato físico, sexual y emocional, embarazo en la adolescencia, trabajo infantil, 
abandono, orfandad, desigualdad, entre otras, derivadas de causas que como cualquier fenómeno social, no 
son situaciones aisladas sino que tienen un origen multifactorial, pues son de carácter complejo, 
multidimensional debido a los elementos que intervienen en ellas. 

A partir de la descentralización de programas alimentarios que se llevó a cabo en 1998, el SNDIF ha 
fortalecido su carácter de promotor y coordinador de programas, orientando sus actividades hacia la 
prevención de la vulnerabilidad en la familia, a través de la normatividad de programas, la atención integral en 
Centros Nacionales Modelo de Atención Investigación y Capacitación y Centro Amanecer para Niños. 

RECIBE LA 
DOCUMENTACION 
PARA PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL DE 
ADOPCION Y TURNA AL 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
JURIDICO ADSCRITO 
AL CENTRO 
CORRESPONDIENTE. 

CONCLUIDO EL JUICIO 
APOYA EN LAS 
GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS 
PARA EL ACTA DE 
NACIMIENTO Y SE 
RINDE EL INFORME 
RESPECTIVO A LA 
SUBDIRECCION. 

 
RECIBE EL INFORME 
RESPECTIVO Y SE 
COMPILA PARA LA 
ESTADISTICA. FIN

RECIBE 
DOCUMENTACION 
Y DA INICIO AL 
PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL 
DE ADOPCION. 

INICIO 
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Por último, el fenómeno del envejecimiento de la población que se inició en los países desarrollados hace 
más de cien años, avanza con extraordinaria rapidez en los países en vías de desarrollo, esto ha impulsado a 
las Organizaciones Internacionales, a los gobiernos, a las asociaciones académicas y no gubernamentales 
entre otras, a analizar el tema, a adelantar planes, acciones que den atención y respuesta oportuna a este 
proceso. 

Lo anterior nos lleva a generar políticas públicas que favorezcan a los adultos mayores para brindarles una 
vida digna, independiente, activa, participativa y de atención especializada, a fin de retrasar su deterioro, 
abandono o rechazo por parte de la familia y/o sociedad. 

5.2. Líneas de Acción. 
● Protección a la Familia con Vulnerabilidad. 
● Atención a Población Vulnerable en Campamentos Recreativos. 
● Atención Integral a las Niñas, los Niños, las y los adolescentes en Desamparo. 
● Atención Integral a las y los adultos Mayores Sujetos de Asistencia Social. 

5.3. Protección a la Familia con Vulnerabilidad. 
5.3.1 Objetivo Específico 
Contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática económica, de 

salud, y o social, considerados como sujetos de la asistencia social, puedan subsanar sus condiciones 
emergentes por las que atraviesan a través de apoyos en especie, apoyos económicos temporales, 
canalización a organizaciones de la sociedad civil con convenio de concertación con este Sistema Nacional 
DIF (Apoyo para Atención Especializada), así como brindar alternativas que favorezcan a mejorar su calidad 
de vida. 

5.3.2. Lineamientos 
5.3.2.1 Cobertura 
Con respecto a los Apoyos Económicos Temporales y para Atención Especializada, la cobertura de 

atención será para la población residente en el Distrito Federal y zona conurbada (Naucalpan, Tlalnepantla, 
Ecatepec, Tultitlán, Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Nezahualcóyotl, Los Reyes la Paz, Chimalhuacán, San 
Vicente Chicoloapan, Chalco, Valle de Chalco e Ixtapaluca). 

Para apoyos en especie será en el ámbito nacional cuando las y los beneficiarios requieran de atención 
médica, que sean referidos o atendidos en Instituciones de asistencia médica del Sector Salud ubicadas en el 
Distrito Federal, así como en las I.A.P. Fundación Conde de Valenciana, Asociación para Evitar la Ceguera en 
México y el Hospital Nuestra Señora de la Luz, y en casos de deceso cuando éste ocurra en el D.F., en este 
último el apoyo será para el traslado del cuerpo al interior de la República Mexicana con el mínimo costo; 
considerándose en todos los tipos de apoyo mencionados la disponibilidad presupuestal que se tenga 
asignada para éstos. 

5.3.2.2 Población Objetivo 
Población abierta comprendida por niñas, niños, las y los adolescentes, adultos, personas con 

discapacidad y las o los adultos mayores de escasos recursos, determinado mediante un estudio 
socioeconómico, que es vulnerable y sujeta de asistencia social. 

El perfil de escasos recursos se define tomando en cuenta el ingreso por persona de hasta un salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, contemplando para ello, el total de los ingresos mensuales que 
perciban cada uno de los integrantes de la familia económicamente activos, dividido entre el número de los 
integrantes que vivan bajo el mismo techo. 

5.3.2.3 Beneficiarios 
Niñas, niños, las y los adolescentes, adultos y las o los adultos mayores sujetos de asistencia social 

beneficiados a través de Apoyos Económicos Temporales, Apoyo para Atención Especializada y Apoyos en 
Especie que se encuentren bajo las siguientes condiciones: 

De acuerdo al tipo de apoyo que requiera la o el posible beneficiario, a continuación se detallan las 
características específicas de los mismos: 

a) Apoyos Económicos Temporales 
● Familias cuyo proveedor haya fallecido en forma reciente (menos de un mes) y su economía se 

vea desequilibrada por dicho gasto. 
● Familia en que el proveedor presente una incapacidad permanente severa. 
● Familias en que alguno de los proveedores presente alguna enfermedad crónica, enfermedad 

degenerativa o terminal, que lo incapacite para integrarse laboralmente. 
● Familias en que alguno de los proveedores presente incapacidad laboral temporal, y que no 

cuenten con pago de incapacidad, pensión o subsidio. 
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● Familias que integren a adultos mayores o personas con discapacidad y que éstos no cuenten 
con ingresos propios. 

● Familia nuclear con hijos menores de edad y cuya economía se ve desequilibrada por la pérdida 
de empleo de uno de los proveedores, quien se encuentra en proceso de incorporarse al ámbito 
laboral. 

● Familias en donde existen problemas de salud y que las condiciones de higiene en la vivienda 
no son favorables para su tratamiento. 

● Familia cuyo proveedor obtenga un ingreso variable e insuficiente para cubrir necesidades de 
atención médica de uno de los integrantes. 

● Familias cuya economía no le permita a uno de sus miembros, iniciar o continuar con algún 
tratamiento de farmacodependencia, en Instituciones de Asistencia Privada u Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

● Familia que integre niñas, niños, las y los adolescentes, adultos y adultos mayores 
consanguíneos a su núcleo familiar. 

● Madre jefa de familia con economía deficiente sin pareja, a cargo de sus hijos menores de edad 
registrados por ella misma. 

● Madre jefa de familia que viva sola con pocas posibilidades de desempeño laboral por atención a 
hijos con alguna discapacidad y que no cuenten con algún otro subsidio. 

● Mujeres con hijos y adultos mayores que estén en proceso de demanda de pensión alimenticia. 
● Madre jefa de familia desempleada inscrita en el servicio de Enlace Laboral de la DGRAS o 

agencia de colocación, sin redes de apoyo. 
● Madre jefa de familia con enfermedad crónico degenerativa y progresiva con tratamiento médico 

y economía en desequilibrio 
● Madre jefa de familia adolescente menor de 18 años que viva sola. 
● Madre adolescente menor de 18 años, con apoyo familiar y que esté estudiando. 
● Niñas, niños, las y los adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad que 

requieran asistir a tratamientos médicos o terapéuticos. 
● Niñas, niños, las y los adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad para 

cubrir atención médica o tratamiento psiquiátrico. 
● Niñas, niños, las y los adolescentes y adultos con discapacidad que tengan algún tratamiento 

médico a seguir y que vivan en los municipios ya indicados en estas Reglas, por no contar con el 
programa de becas para personas con discapacidad. 

● Niñas, niños, las y los adolescentes, adultos y adultos mayores con discapacidad, que no 
cuentan con sus padres y son atendidos por familiares que se hacen responsables de su 
cuidado. 

● Adultos mayores que no cuentan o no tienen hijos y son atendidos por familiares o amistades 
que se hacen responsables de su cuidado. 

● Adultos mayores en proceso de incorporación a OSC, a Centros Modelos de Atención de la 
Dirección General de Asistencia e Integración Social y que no cuenten con pensión, o beca para 
adultos mayor. 

● Adultos mayores sin ingresos propios o insuficientes, que ejerzan la tutela de nietos y/o 
bisnietos. 

● Adultos mayores sin ingresos propios y tengan hijos con trastornos de salud mental. 
● Adultos mayores sin familia y sin ingresos propios y que tengan que acudir a algún tratamiento 

médico. 
● Madre o padre jefe de familia, que vivan solos, con pocas posibilidades de desempeño laboral 

por la atención de sus hijos menores a 6 años de edad. 
● Mujer u hombre proveedores, cuya economía familiar se encuentra desequilibrada, por gastos 

destinados a la atención médica de alguno de sus integrantes. 
● Mujer u hombre desempleado que reciban capacitación para el trabajo. 
● Mujer u hombre desempleado y derivados del Plan Social sean canalizados al Servicio de 

Enlace Laboral de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social. 
● Mujer u hombre sin familia, con problemas psiquiátricos que requieran de tratamiento y cuenten 

con una persona que se haga responsable de su atención y del trámite. 

● Proveedora o proveedor económico de la familia, que esté privada o privado de su libertad. 

● Mujer u hombre sin ingresos propios a cargo de su pareja o cónyuge con una enfermedad 
crónica degenerativa, agregados a su familia origen. 
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El recurso económico será proporcionado para cubrir los aspectos antes señalados, y deberán ser 
comprobados con los documentos correspondientes que compruebe su uso. 

Las personas que cuenten con apoyo económico otorgado por otras dependencias gubernamentales 
quedan excluidas de este apoyo. 

b) Apoyo en Atención Especializada. 

La población beneficiaria con este tipo de apoyo se describe a continuación: 

Edad y Sexo Perfil 

Niñas y niños de 0 a 18 años de 
edad, que presenten alguna (s) de las 
siguientes características: 

● En orfandad total o parcial en situación de calle. 

● Objeto de rechazo familiar y con deficiencia mental leve, 
moderada o profunda. 

● Con problemas de conducta, desfasamiento escolar y 
clínicamente sanos. 

● Con problemas neuromúsculo-esquelético que puedan ser 
rehabilitados. 

● Portadores de V.I.H. 

Adultos de 18 a 59 años, de ambos 
sexos, que presenten alguna de las 
siguientes características: 

● En situación de abandono o rechazo familiar con deficiencia 
mental leve, moderada o profunda y/o con problemas 
neuromúsculo-esquelético. 

Adultos mayores (de más de 60 años 
de edad), que presenten alguna (s) 
de las siguientes características: 

● Con enfermedades crónico-degenerativas, en situación de 
abandono, rechazo familiar y maltrato. 

● En situación de abandono, rechazo familiar, maltrato, o carente 
de familiares, con problemas de conducta y autosuficientes. 

● Con deficiencia mental leve, moderada y/o con problemas 
neuromúsculo-esquelético. 

● Discapacidad física y/o mental carente de familiares o víctimas 
de rechazo familiar. 

 

c) De Apoyos en Especie: 

La población beneficiaria atendida en Instituciones médicas del sector salud, quienes requieren para su 
atención médica de: una prótesis, órtesis o apoyos funcionales, aparatos ortopédicos, medicamentos de línea, 
medicamentos especializados, material de cirugía, material de curación, exámenes médicos y de laboratorio, 
pago de traslado de paciente en ambulancia o avión por prescripción médica, pago de traslado por defunción, 
albergue por atención médica en el D.F., pago de pasajes foráneos a su lugar de residencia al interior de la 
República Mexicana por atención médica recibida en el Distrito Federal a la o el paciente y a un familiar o, por 
reintegración familiar a: niñas, niños con su representante legal, a las o los adultos, a las o los adultos 
mayores, a mujeres gestantes, o adultos del interior de la República Mexicana que se encuentran en el Distrito 
Federal para realizar trámites oficiales, que debido a su naturaleza sólo se pueden realizar en la Ciudad de 
México, debiendo para ello presentar constancias o comprobantes recientes que lo acrediten. 

Población beneficiaria que esté recibiendo Apoyo de Atención Especializada en Instituciones con convenio 
de concertación con este Sistema Nacional DIF y que no cuente con familiares, la solicitud deberá ser 
presentada por la institución a nombre de la beneficiaria o beneficiario, cubriendo los requisitos establecidos 
en estas Reglas. 

Las y los derechohabientes con seguridad social, podrán ser beneficiarias o beneficiarios siempre y 
cuando presenten la constancia oficial expedida por la Institución tratante, en el cual indique que el bien o 
servicio que requiere, esté fuera de la cobertura conforme a la Ley de su Institución. 

Las personas que se encuentren en proceso legal deberán presentar constancia del Centro de 
Readaptación Social del no otorgamiento del bien solicitado. 

En el caso de ser persona extranjera o extranjero deberá comprobar su condición migratoria para poder 
ser beneficiaria o beneficiario de esta estrategia. 
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Para los menores de edad se podrá brindar la atención, únicamente cuando su representante legal realice 
su gestión, o por alguna institución gubernamental u organización civil que se haga responsable para 
gestionar y concluir el trámite correspondiente. 

En el caso de ser adulto inmigrante deportado, podrá ser beneficiaria o beneficiario para apoyo de pasaje 
foráneo a su lugar de residencia, cuando presente la documentación que ampara dicha situación, conforme a 
la investigación socioeconómica correspondiente. 

En la Tabla Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie del anexo 11.3 se determinan los apoyos 
en especie y las características para el otorgamiento de los mismos. 

5.3.2.3.1. Requisitos 
5.3.2.3.1.1 Apoyo Económico, en Especie o Atención Especializada 
La población que solicite Apoyo Económico, en Especie o Atención Especializada en instituciones con 

convenio de concertación, deben presentar: solicitud por escrito, elaborada por la interesada o interesado, la 
que deberá dirigir y presentar en las instalaciones del Titular del Organismo del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, en la Unidad de Asistencia e Integración Social o en la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, ubicadas en Avenida Emiliano Zapata No. 340, Col. Santa Cruz Atoyac, 
C.P. 03310, Del. Benito Juárez; Prolongación Xochicalco No. 947 de la misma Colonia, o en Av. Insurgentes 
Sur 3700-B, Col. Cuicuilco Camisetas, C.P. 04530, México, D.F. misma que deberá contener: 

a)  Tipo de apoyo 
b)  Motivo de su petición 
c)  Nombre de la posible beneficiaria o beneficiario 
d)  Nombre y firma de la o el solicitante y/o la beneficiaria o el beneficiario. 
e)  Datos de localización: calle, número, colonia y delegación indicando entre qué calles se ubica el 

domicilio, así como número telefónico donde se le pueda localizar. 
Una vez recibida la solicitud en la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, deberá facilitar 

al Area de Trabajo Social la siguiente documentación y llevar a cabo la valoración socioeconómica. 
1. Fotocopia de identificación de la beneficiaria o el beneficiario y de la solicitante o el solicitante, 

las cuales pueden ser: credencial de elector, credencial expedida por institución gubernamental 
con fotografía, acta de nacimiento o constancia de identidad expedida por autoridad local o 
municipal. 

2. Fotocopia del CURP de la o del posible beneficiario y del representante legal, en caso de que se 
cuente con éste, si no se deberá presentar un documento que contenga el número del CURP o 
RFC que bien puede ser credencial de identificación del lugar de trabajo, constancia de estudios, 
cartilla de vacunación, carnet médico. 

3. Constancia de ingresos, en caso de no contar con ella por ser persona independiente o 
subempleada, manifestar por escrito su ingreso, bajo protesta de decir verdad. 

4. Resumen clínico y prescripción médica, actualizados en papel membretado de la institución 
tratante y en el que se debe especificar claramente el padecimiento o diagnóstico de la o el 
paciente y tratamiento médico. Este documento deberá contar con las firmas de los médicos 
tratantes (sólo en caso de que el apoyo económico esté enfocado para cuestiones médicas). 

5. Comprobante de domicilio, como recibos de pagos de servicios: teléfono, agua, luz, predial, 
renta, etc. 

6. Comprobantes de egresos como: teléfono, agua, luz, predial, renta, gas, servicios especiales 
para TV, pago de créditos, tandas, cajas de ahorro etc. y en aquellos casos que no cuente con 
esta documentación manifestarlo por escrito bajo protesta de decir verdad. 

7. Fotocopia de boleto escolar o cartilla de vacunación para las niñas y los niños que son posibles 
beneficiarios para Apoyos para Atención Especializada, en caso de que cuenten con estos 
documentos 

8. Carta de autorización por parte de los padres, tutores y/o familiares en caso de contar con ellos, 
para la autorización y responsiva para los posibles las y los beneficiarios de apoyo para atención 
especializada 

Para los apoyos en especie, adicionalmente se requiere prescripción médica, documento en el cual se 
debe especificar de manera clara y detallada las características del bien requerido, ésta deberá presentarse 
en papel membretado de la institución tratante, con firmas de la o el médico tratante, así como tener fecha 
reciente no mayor a seis meses, a partir de la fecha de su expedición; asi mismo deberá presentar el carnet 
actualizado de la institución médica tratante. 
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Para el caso de pasajes se solicitarán únicamente los requisitos 1 y 2; además se llevará a cabo la 
aplicación del estudio social de gabinete a la persona solicitante, ampliando y verificando la información 
proporcionada a través del DIF Estatal o Municipal de su localidad según corresponda, así como la 
documentación reciente que justifique su estadía en la Ciudad de México. 

Para el caso de gastos funerarios se solicitarán únicamente los requisitos 1 y 2; además del certificado de 
defunción y/o acta de defunción; se llevará a cabo la aplicación del estudio social de gabinete al familiar, 
ampliando y verificando la información o para coordinar el apoyo con el DIF Estatal o Municipal de su localidad 
según corresponda. 

Con el fin de valorar la situación socioeconómica de los solicitantes para determinar si son sujetos de 
asistencia social, el Trabajador Social de la DGRAS podrá solicitar la documentación adicional que considere 
pertinente. 

5.3.2.3.1.2 Apoyo de Atención Especializada para Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
Para que las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sean integradas al apoyo de Atención 

Especializada deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud por escrito en formato libre de la institución interesada en establecer convenio de 
concertación, que contenga nombre o razón social, teléfono, domicilio, motivos de su interés en 
participar, perfil de atención de la población a asistir, nombre y firma del representante legal. 

2. Copia de Acta constitutiva. 

3. Plantilla de personal 

4. Copia de identificación de miembros de patronato y/o representante legal. 

5. Proporcionar la información de los servicios asistenciales otorgados a la población asistida. 

6. Contar con un mínimo de 5 años de experiencia en atención a la población del perfil de que se trate. 

7. Sujetarse a las condiciones establecidas en el convenio de concertación que se celebre con el 
SNDIF. 

8. Fuente de financiamiento 

9. Capacidad instalada 

10. Programa de Trabajo 

11. Registro de CLUNI o la solicitud de inscripción. 

5.3.2.3.2. Procedimiento de Selección 
5.3.2.3.2.1. Para que una persona sea beneficiaria con Apoyo Económico Temporal, Atención 

Especializada o Apoyo en Especie. 

Dentro de los 20 días hábiles, a partir del día inmediato siguiente en que se recibe la solicitud del 
interesado en la DGRAS, una o un Trabajador Social de ésta, practicará una visita domiciliaria, con el fin de 
aplicar el estudio socioeconómico y recabar la documentación soporte requerida en el numeral 5.3.2.3.1.1 
según sea el caso para realizar la valoración correspondiente, con el propósito de determinar si es sujeto de 
asistencia social, y a partir del día hábil inmediato siguiente de la visita domiciliaria, la DGRAS contará con 5 
días hábiles para resolver la solicitud. 

A partir del día hábil siguiente de recibida la solicitud, la DGRAS podrá prevenir a la o el interesado dentro 
de un plazo de 20 días hábiles ya mencionados anteriormente, en caso de que éste haya incurrido en 
omisiones o falta de información a su solicitud. La o el posible beneficiario tendrá un plazo máximo de 10 días 
hábiles para subsanar sus omisiones, plazo que empezará a correr al siguiente día hábil de que se haga la 
notificación. Una vez que la o el interesado subsane la falta de información o documentación, el proceso a que 
se refiere el párrafo anterior se reanudará. 

En caso, de que como resultado de la visita y del análisis de la información, se constate la necesidad del 
apoyo y la veracidad de la información, ésta se resolverá en sentido positivo o en caso de no proceder el 
apoyo se presentarán las alternativas viables para la atención de las solicitudes en un plazo de ejecución no 
mayor a 35 días hábiles (considerando en este plazo los 10 días que se le proporcionan a la o el interesado). 

La entrega de los apoyos se encuentra sujeta a la disponibilidad presupuestal del Subprograma. 

5.3.2.3.2.2. Para que las OSC reciban a población beneficiaria con el apoyo de Atención Especializada se 
debe de seguir un procedimiento de selección el cual consistirá en: 

En que las OSC deberán entregar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, la 
información y documentos establecidos en el numeral 5.3.2.3.1.2 
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Dentro de los 20 días hábiles, que corren a partir del día inmediato siguiente en que se recibe la solicitud 
de la Institución en la DGRAS, una o un Trabajador Social, practicará una visita institucional con el fin de 
aplicar el estudio institucional y recabar la documentación soporte requerida en el numeral 5.3.2.3.1.2.para 
realizar la valoración correspondiente con el propósito de determinar si la institución cumple con los requisitos 
establecidos y a partir del día hábil inmediato siguiente de la visita institucional, la DGRAS contará con 5 días 
hábiles para resolver la solicitud. 

A partir del día hábil siguiente de recibida la solicitud, la DGRAS podrá prevenir a la Institución solicitante 
dentro de un plazo de 20 días hábiles ya mencionados anteriormente, en caso de que éste haya incurrido en 
omisiones o falta de información a su solicitud. La Institución tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para 
subsanar sus omisiones, plazo que empezará a correr al siguiente día hábil de que se haga la notificación. 
Una vez que la Institución subsane la falta de información o documentación, el proceso a que se refiere el 
párrafo anterior se reanudará. 

En caso de que como resultado de la visita y del análisis de la información, se constate que la Institución 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral y 5.3.2.3.1.2, además de que el estudio institucional 
revele que la OSC es susceptible de recibir a las y los beneficiarios que por sus características físicas o 
mentales requieren de atención especializada y que son derivados por este Sistema, la DGRAS resolverá en 
sentido positivo, procediendo a la celebración de un Convenio de Concertación en el cual se establecen los 
derechos y obligaciones de las partes 

El SNDIF considerará como criterio de selección 

● Ser instituciones legalmente constituidas sin fines de lucro. 

● Que su objeto social sea compatible con la misión y visión del SNDIF. 

● Que exista flexibilidad en cuanto a los ingresos y egresos de las y los beneficiarios derivados por 
SNDIF. 

● Que la institución acepte la cuota mensual que tiene establecida el SNDIF de acuerdo al perfil de 
atención. 

Para tal efecto el procedimiento será establecido por el SNDIF. La realización de convenios estará sujeta a 
la disponibilidad financiera del SNDIF, las cuales deberán ser instituciones de asistencia privada o 
asociaciones civiles con fines de beneficencia pública. 

5.3.2.4 Características de los Apoyos (Tipo y Monto) 
Esta estrategia contempla los siguientes apoyos: Apoyo Económico Temporal, Atención Especializada y 

Apoyos en Especie. 

5.3.2.4.1 Apoyos Económicos Temporales 

Es un apoyo económico mensual de $800.00, con una temporalidad de hasta 9 meses como máximo, 
previa revaloración del caso de manera trimestral, la cual se realizará a través de una entrevista, visita 
domiciliaria o institucional, dependiendo de la situación específica de cada uno de los casos. 

Durante la temporalidad del apoyo económico las y los beneficiarios, deberán de entregar a la o el 
trabajador social la documentación soporte y/o comprobantes de gastos, que permitan verificar el uso 
adecuado del apoyo económico proporcionado. 

En caso de no acudir a cobrar el apoyo económico en la Caja General del SNDIF, y no justifica por escrito 
la causa, éste será suspendido al siguiente mes. 

Este tipo de apoyo podrá ser proporcionado por segunda ocasión, cuando haya trascurrido como mínimo 
dos años, presentando nuevamente su petición para que se lleve a cabo la valoración correspondiente y 
determinar su aprobación. 

5.3.2.4.2 Apoyo para Atención Especializada 
El SNDIF conforme al numeral 5.3.2.3 inciso b, canaliza a Instituciones de Asistencia Privada y/o 

Asociaciones Civiles a la población sujeto de asistencia social, que por sus condiciones de vulnerabilidad 
social, su estado de salud físico y/o mental requieran de atención especializada. El SNDIF aporta por cada 
beneficiaria o beneficiario una cuota mensual de acuerdo al perfil de atención de la institución conforme a lo 
establecido en los Convenios de Concertación. 

Las Instituciones de Asistencia Privada y/o Asociaciones Civiles con Convenio de Concertación podrán 
presentar propuestas de las o los candidatos para que sean incluidos en el Apoyo para Atención 
Especializada, en caso de contar con familia se les practicará la respectiva valoración social, para que este 
Sistema lo determine como beneficiaria o beneficiario de este apoyo y en el caso de que el posible 
beneficiaria o beneficiario esté en abandono, se podrá brindar el apoyo previa recopilación de los documentos 
personales que avale dicha situación. 
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El tiempo de permanencia de los beneficiarios dependerá de los resultados del seguimiento del caso que 
la o el Trabajador Social efectúe trimestralmente en la Institución y de manera semestral a la familia siempre y 
cuando la o el beneficiario cuente con ella. 

El servicio concluirá cuando la familia sea capaz de satisfacer las necesidades de la o el beneficiario; por 
mejoría económica, reorganización familiar, por cambio de la o el beneficiario a otra institución a petición de 
los familiares o bien en su caso por no acatar las normas establecidas por este Sistema o Institución con 
Convenio, por parte de la o el beneficiario o de sus familiares en caso de contar con éstos. 

Este apoyo sólo podrá otorgarse a un miembro por familia a excepción de las o los beneficiarios que estén 
en abandono o que sus progenitores presenten problemas de salud físicos o mentales severos e 
incapacitantes. 

5.3.2.4.3 Apoyos en Especie 

Los apoyos en especie son aquellos bienes que requieren la o el beneficiario relacionados con aspectos 
de salud y condición social, siendo éstos: 

Prótesis: Oculares, dentales, de miembros superiores e inferiores, auxiliares auditivos, cadera, rodilla, 
entre otras. 

Ortesis o apoyos funcionales: Férulas, cojines, plantillas, corsé, twister, arnés, fajas, rodilleras, 
cabestrillo, collarín, zapatos ortopédicos, mallas, silla de ruedas, andaderas, bastones, muletas, lentes, 
colchón de agua, concentrador de oxígeno, nebulizador, aspirador de secreciones y otros. 

Aparatos Ortopédicos: Aparatos largos y cortos, aparato de descarga, aparatos bilaterales, rodillera 
mecánica. 

Material de Cirugía: Placas, tornillos, oxigenadores, válvulas biológicas, mecánicas, entre otros. 

Apoyos para la vida y la función o para el cuidado en casa: Medicamentos de línea general, y 
medicamentos especializados, pañales, suplementos alimenticios, material de curación, leches especiales, 
sondas, bolsas de diálisis, bolsas de colostomía, entre otros. 

Así como: Estudios médicos y de laboratorio, pasajes foráneos, traslado de pacientes en ambulancia, 
albergue por atención médica y gastos funerarios. 

El monto de los Apoyos en Especie se determinarán con base a la tabla porcentual (Anexo 11.3), en el 
que se establece: tipo de apoyo, costo total del bien requerido, periodicidad en que puede proporcionarse 
nuevamente el bien en el transcurso del año en que se le otorga el apoyo y las observaciones para cada 
concepto. 

El porcentaje para el otorgamiento del bien requerido será con base al costo total de éste, según el rango 
que corresponda y el tipo de apoyo en especie especificado en la Tabla Porcentual para Determinar los 
Apoyos en Especie. (TPDAE) 

Los apoyos en especie podrán ser otorgados nuevamente, después de haber transcurrido 3 años del 
último apoyo proporcionado. 

Las personas que son integrantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, no podrán ser beneficiadas 
con apoyos en especie, debido a que no cuentan con ingresos propios, ni documentación soporte que 
permitan valorar su situación socioeconómica, ya que presentan documentación financiera de la organización, 
lo cual no permite determinar el ingreso per cápita del interesado. 

Las peticiones de apoyo en especie para cubrir pago de consultas médicas, de cirugía u hospitalización en 
Instituciones del Sector Salud, quedan excluidas por parte de este Sistema, en virtud de que el servicio que 
presentan está considerado dentro de la asistencia médica, contando con un sistema de clasificación 
económica para las cuotas de recuperación, siendo éstas asignadas al paciente mediante un estudio 
socioeconómico apegadas a las políticas establecidas por cada una de las Instituciones, a excepción de las 
personas que se encuentran en desamparo total. 

Las solicitudes de apoyo se manejarán de manera individual, quedando excluidas las peticiones de 
manera grupal tanto de instituciones gubernamentales, como organizaciones de la sociedad civil, o de 
cualquier otro tipo de organización. 

Este Sistema no podrá proporcionar apoyo a personas agremiadas a Congregaciones Religiosas, en virtud 
de que presentan documentación financiera de la congregación y no de manera individual; lo que no permite 
realizar una valoración socioeconómica de la o el beneficiario. 

Este Sistema no otorgará de manera simultánea un apoyo económico y uno en especie. 
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En los casos en que una o un beneficiario cuente con apoyo económico por parte de este Sistema, y que 
por cuestiones de salud, se modifique el tratamiento por prescripción médica; el tipo de apoyo podrá 
cambiarse a un apoyo en especie, tomando en cuenta el costo y la revaloración del caso. 

En caso de peticiones en las que se requiera Apoyo en Especie, la prescripción y atención médica que 
esté recibiendo la o el posible beneficiario, deberá ser por Instituciones del Sector Salud, a excepción de las 
Instituciones Médicas Oftálmicas de Asistencia Privada o Asociaciones Civiles, ya señaladas en las presentes 
Reglas. 

En los casos en que el costo del apoyo en especie sea superior al rango establecido como máximo en la 
Tabla Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie (TPDAE) y el DIF Nacional no cubra el porcentaje 
del costo total del bien, la o el beneficiario deberá aportar de manera simultánea la diferencia para integrar el 
mismo, a la casa proveedora que corresponda. 

En caso de que el costo del apoyo en especie sea superior al rango establecido como máximo en la Tabla 
Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie (TPDAE) y el DIF Nacional no cubra el porcentaje del 
costo total del bien, y la o el beneficiario no pueda aportar la diferencia del costo total del bien requerido, no 
podrá ser posible otorgar éste. 

En caso de que el costo total del bien exceda al monto establecido y la o el beneficiario cuente con la 
aportación de terceros como instituciones gubernamentales o benéficas; para reunir el total del bien requerido 
para su adquisición, deberá comprobar con la documentación respectiva de que cuenta con la diferencia del 
costo total del bien, para que este Sistema proporcione la cantidad única faltante. 

En casos de solicitudes que requieran efectuar depósitos en cuentas bancarias u otros medios, a fin de 
recabar fondos para tratamientos médicos o bienes de alto costo, este Sistema sólo podrá efectuar la 
aportación hasta cuando la o el beneficiario comprueben que cuenta con los fondos suficientes para cubrir 
la diferencia del costo total del bien. 

En casos en que se solicite atención médica, compra de bienes o medicamentos en el extranjero, no 
procederá el apoyo por parte de este Sistema, debido a que el país cuenta con Instituciones Médicas 
Gubernamentales de Primer, Segundo y Tercer Nivel, este último con todas las especialidades. Respecto a la 
adquisición de bienes solamente, podrán realizarse en moneda nacional y con distribuidores dentro del país. 

Para la atención de solicitudes, en las que la o el posible beneficiario se encuentre en el Distrito Federal y 
su lugar de residencia sea en el interior de la República, será necesario contar con la investigación 
socioeconómica de su localidad, a través del DIF Estatal o Municipal según corresponda, a fin de 
complementar la investigación socioeconómica realizada por esta Dirección General de Rehabilitación y 
Asistencia Social y de ser necesario se coordine en forma conjunta el apoyo requerido. 

En casos de apoyos en especie para la adquisición de material de cirugía, se proporcionará hasta cuando 
la o el beneficiario cuente con la fecha programada para su cirugía. 

En las solicitudes en que se requiera cubrir pago de adeudos de cualquier tipo o reposición de bienes que 
ya fueron proporcionados por otras instancias, quedarán excluidos para su atención por parte de este 
Sistema. 

Los Apoyos en Especie que brinde este Sistema Nacional DIF, serán exclusivamente aquellos que 
atiendan aspectos básicos de salud, incluyendo algunos casos de cirugía reconstructiva por quemaduras, 
agresiones de animales o deformaciones congénitas, entre otros, lo anterior avalado por la prescripción 
médica de una Institución del Sector Salud. 

Las peticiones de apoyo para la adquisición de bienes relacionados con la salud, que no sean 
considerados bajo un criterio conservador en el tratamiento o bien solicitado, como son los medicamentos 
para tratamientos estéticos, prótesis, órtesis o apoyos funcionales “suntuosos” como son: sillas de ruedas 
eléctricas, deportivas, implantes cocleares, prótesis deportivas, entre otros; quedan excluidos por parte de 
este Sistema. 

En los casos en que en una familia existan más de una persona que requiera apoyo en especie, se 
proporcionará el apoyo a la persona que con base al resumen y prescripción médica sea las más afectada, 
tomando en cuenta la decisión de la familia, brindándole una alternativa al resto de los afectados, a fin de que 
acudan a otras instancias, permitiendo con ello beneficiar a otras familias. 

En casos, en donde en una familia se detecte una condición extrema y presenten múltiples situaciones 
adversas a la vez, como: problemas de desempleo, existan miembros con discapacidad física y/o mental, 
enfermedades crónico degenerativas y progresivas o terminales, entre otras, se proporcionará únicamente a 
dos de sus integrantes más afectados, siendo éstos, uno en especie y otro económico, tomando en cuenta el 
resumen y prescripción médica y la decisión de la familia; a los demás los integrantes se le brindará una 
alternativa, a fin de que acudan a otras instancias. 
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Cuando este Sistema recibe en donación bienes que permiten atender algunas peticiones de apoyos en 
especie, las personas que fueron beneficiadas con estos bienes, no podrán ser beneficiadas nuevamente con 
otro apoyo, hasta que haya trascurrido el tiempo establecido en estas Reglas. 

5.3.2.5 Derechos, obligaciones y sanciones 

5.3.2.5.1 Derechos de las y los beneficiarios 

● Atención oportuna a sus solicitudes. 

● Ser valorado de acuerdo a los criterios establecidos por el SNDIF. 

● Recibir orientación y asesoría. 

● Recibir los apoyos previstos, cuando se encuentren en los supuestos establecidos por esta 
normatividad. 

● Ser informado de la situación que guarde su asunto. 

● Recibir una respuesta por escrito en relación al motivo de su petición. 

● Ser atendido con respeto, calidez, consideración y aceptación. 

5.3.2.5.2 Obligaciones de las o los beneficiarios 
● Proporcionar en forma clara su domicilio y los datos necesarios para su localización. 

● Proporcionar la información que la o el Trabajador Social le solicite para la valoración de su caso, en 
forma clara, completa y verídica. 

● Presentar la documentación requerida dentro del tiempo señalado. 

● Aclarar en forma precisa y satisfactoria cualquier duda relativa a la información que proporcione, o 
situaciones observadas. 

● Permitir el acceso a su domicilio cuantas veces sea necesaria, a fin de realizar la valoración social 
correspondiente. 

● Cumplir con las normas aplicables para el otorgamiento del apoyo proporcionado. 

● No utilizar los apoyos económicos, con fines distintos de los especificados en el Plan Social. 

● Presentar comprobantes de la utilidad destinada al apoyo económico. 

● Los familiares de las y los beneficiarios con apoyo para atención especializada deberán cooperar con 
medicamento, vestido, calzado, artículos personales, además de que tienen la obligación de cumplir 
con las visitas establecidas por el SNDIF o por la Institución, así como participar en la atención de la 
o el beneficiario durante su estancia y si fuera el caso, en los trámites y costos por defunción. 

● Las y los beneficiarios con apoyo para atención especializada y sus familiares en caso de contar con 
éstos, deberán sujetarse a las normas y reglamentos establecidos por este Sistema y/o de la 
Institución con Convenio. 

● Las y los beneficiarios con apoyo para atención especializada que cuenten con familiares, deberán 
realizar visitas periódicas a la o el beneficiario, sujetándose a las reglas y normas establecidas por la 
institución con Convenio. 

5.3.2.5.3 Sanciones a las y los beneficiarios. 
En caso de no cobrar el apoyo económico y no informe el motivo o causa a la o el Trabajador Social se 

procederá su baja de manera inmediata, exceptuando las situaciones emergentes comprobables. 

En caso de presentar documentación con enmendaduras o correcciones y contar con apoyo económico 
éste se cancelará. 

En caso de presentar documentación alterada durante el trámite éste se cancelará. 

En caso de que se detecte que la información proporcionada fue limitada o incompleta se concluirá el 
trámite o el apoyo. 

En el caso de que a la o el Trabajador Social se le limite o se le prohíba el acceso al domicilio para llevar a 
cabo su labor, se cancelará el apoyo. 

En el caso de no asistir a citatorios emitidos por personal del Sistema Nacional DIF, en un plazo no mayor 
de cinco días hábiles, se dará por concluido el trámite o el apoyo, siendo la excepción en el caso de 
situaciones emergentes comprobables. 

En el caso de cambio de domicilio y no proporcione los datos para su localización en un plazo no mayor a 
15 días hábiles se cancelará el trámite o el apoyo. 
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Si no presentan los comprobantes destinados a la utilidad dada al apoyo económico otorgado, de igual 
forma procederá su baja inmediatamente. 

Si se detecta que la información proporcionada no es veraz o fue manipulada se dará por concluido el 
proceso. 

En caso de recibir subsidio económico de otra dependencia, será suspendido el apoyo económico que le 
proporciona este Sistema Nacional DIF. 

En caso de que el apoyo en especie no se recoja por parte de la familia, la o el beneficiario en un plazo de 
cinco días hábiles, después de su notificación, quedará el bien en resguardo en la Casa Proveedora o en la 
DGRAS (dependiendo del manejo de uso) en beneficio de otra persona 

En caso de que este Sistema haya adquirido el bien conforme a la prescripción presentada por la o el 
beneficiario, y que en el momento de su notificación para su entrega informe que hay un cambio del bien 
requerido, no procederá éste, debido a que no notificó oportunamente de dicho cambio, en virtud de que esta 
Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social siguió el procedimiento indicado para el otorgamiento 
de apoyos; por lo que el bien quedará en resguardo de la Casa Proveedora o en la DGRAS (dependiendo del 
manejo de uso) en beneficio de otra persona. 

En caso de estar recibiendo apoyo económico y no presente la documentación requerida de manera 
mensual para el seguimiento del caso, éste se dará por concluido en el siguiente mes del apoyo. 

5.3.2.5.4 Derechos, obligaciones y sanciones de las OSC 
Cumplir con las obligaciones de las OSC contenidos en el Convenio de Concertación que se firme entre 

éstas y el SNDIF. 

5.3.2.6. Participantes 

5.3.2.6.1 Ejecutores. 
La instancia ejecutora para los apoyos económicos y en especie será la Dirección General de 

Rehabilitación y Asistencia Social, dicha instancia deberá funcionar con apego a las disposiciones de las 
presentes reglas de operación, y a la normatividad vigente aplicable al SNDIF. 

Las instancias ejecutoras para la estrategia de apoyos en Atención Especializada serán las OSC que 
formen parte del padrón que para tal efecto se constituya, dichas instancias deberán funcionar con apego a 
las disposiciones de las presentes reglas de operación, así como a la normatividad vigente aplicable al SNDIF. 

5.3.2.6.2 Instancia Normativa 
La instancia normativa será el SNDIF 

5.3.2.7 Coordinación Institucional 

El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El SNDIF podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas y de la normatividad aplicable, así como acciones de concertación con Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC), con base en el formato de convenio del anexo 11.1 

Para el logro de los objetivos del Programa se requiere de una eficaz coordinación de esfuerzos y la 
puesta en marcha de mecanismos de colaboración con los distintos órdenes de gobierno, los sectores público, 
privado y organizaciones de la sociedad civil. 

La estrategia articulará la colaboración con las siguientes instancias, referidas de manera enunciativa y no 
limitativa: 

a) Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia 

b) Organizaciones de la Sociedad Civil. La participación de las OSC consistirá en la realización de las 
actividades contenidas en el numeral 5.3.2.3.1.2 

5.3.3. Operación 

5.3.3.1 Proceso 
De acuerdo a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación en su apartado 5.3.2.3.1.1 las y los 

beneficiarios deberán acudir ante la Oficina del Titular del Organismo, la Unidad de Asistencia e Integración 
Social o la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, ubicadas en Avenida Emiliano Zapata 
No. 340, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Del. Benito Juárez; Prolongación Xochicalco No. 947 de la 
misma colonia, o en Av. Insurgentes Sur 3700-B, Col. Cuicuilco Camisetas, C.P. 04530, México, D.F. 
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5.4 Atención a Población Vulnerable en Campamentos Recreativos 

5.4.1. Objetivo Específico 

Promover el desarrollo de capacidades y habilidades intelectuales, físicas, morales y socio afectivas entre 
los diferentes grupos beneficiarios, sujetos de asistencia social, a través de la vivencia de actividades 
recreativas durante su estancia en los Campamentos Recreativos. 

5.4.2. Lineamientos 

5.4.2.1. Cobertura 

Tiene una cobertura Nacional. El servicio se podrá otorgar en los Campamentos Recreativos ubicados en 
los siguientes estados: 

Nombre del Campamento Estado 

Alfredo V. Bonfil  Aguascalientes, Aguascalientes 

Los Insurgentes  Guanajuato, Guanajuato 

Vicente Guerrero Ixtapa-Zihuatanejo, Guerrero 

Revolución Bucerías, Nayarit 

Playa Aventuras Solidaridad, Quintana Roo 

Heroico Puerto de Mazatlán Mazatlán, Sinaloa 

Mártires de Río Blanco Catemaco, Veracruz 

 

5.4.2.2 Población Objetivo 

Niñas, niños, las y los adolescentes, las y los adultos mayores y las personas con discapacidad, sujetos de 
asistencia social. 

5.4.2.3. Beneficiarios 

● Niñas, niños, las y los adolescentes de 7 a 18 años. 

● Las y los Adultos Mayores de 60 años en adelante. 

● Personas con Discapacidad de 7 años en adelante. 

El SNDIF podrá ocupar los Campamentos Recreativos para fortalecer los programas sustantivos de este 
Sistema, además de fomentar acciones en beneficio de la población objetivo. 

Quedarán excluidos del Programa de Campamentos Recreativos: 

● Población beneficiada por Organismos Sindicales. 

● Población beneficiada por agrupaciones u organismos con fines políticos 

Las agrupaciones atendidas en los Campamentos Recreativos proceden por dos vías: 

a) Agrupaciones foráneas: 

Se refiere a los grupos o instituciones (Sistema Municipal DIF, instituciones públicas y privadas) que por la 
promoción del Programa por parte del Sistema Estatal DIF, se ponen en contacto con esta instancia, quien a 
su vez realiza la solicitud al Titular del Organismo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, a la Unidad de Asistencia e Integración Social o a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia 
Social. 

b) Agrupaciones del Distrito Federal y Area Metropolitana: 

Se realiza en forma directa ante la o el Titular del Organismo del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, a la Unidad de Asistencia e Integración Social o a la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, exclusivamente, cuando se trata de grupos procedentes del Distrito Federal 
y Area Metropolitana. 



90     (Decimoprimera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

5.4.2.3.1 Requisitos 

El inicio del proceso para la solicitud de un Campamento, respecto a la procedencia del solicitante y de 
acuerdo a la competencia exclusiva de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social es: 

Agrupaciones foráneas: 

El Sistema Estatal DIF mediante oficio signado por la o el Director General, remitirá a la o el Titular del 
Organismo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social o a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social en forma semestral la 
“Solicitud de Visita” (Anexo 11.4 ) debidamente requisitada, de todos los grupos de su demarcación que 
soliciten ser favorecidos con el servicio proporcionado en los Campamentos Recreativos. 

Es responsabilidad de los Sistemas Estatales DIF llevar a cabo el Estudio Institucional a las Delegaciones 
que soliciten asistir a los Campamentos Recreativos. 

Agrupaciones del Distrito Federal y Area Metropolitana: 

Para el caso de estos grupos se solicitará la siguiente documentación: 

● Oficio Institucional signado por la o el representante, la o el director de la Institución solicitante 

● Formato de “Solicitud de Visita” debidamente requisitado. 

Posteriormente, el Area de Trabajo Social de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, 
llevará a cabo Estudio Institucional a efecto de determinar si la institución solicitante es sujeto de estos 
servicios. El resultado de este estudio tendrá una vigencia de 2 años a partir de la fecha de su realización. 

Debido a que un considerable sector de población atendida proviene de Organismos Gubernamentales, 
mismos que cuentan con procesos y mecanismos de selección interna, que determinan la vulnerabilidad de 
sus beneficiarios, quedarán exentos de la aplicación de este Estudio Institucional las solicitudes que por estas 
instancias sean gestionadas, señalando en su Oficio de Petición que las solicitudes remitidas corresponden a 
población sujeto de asistencia social. 

Una vez autorizadas las solicitudes, es requisito que la Delegación asista acompañada de personal 
médico, paramédico y/o de enfermería. En caso de la omisión de este requisito, el o la responsable de la 
Delegación deberá emitir la justificación correspondiente, deslindando en el mismo al SNDIF de cualquier 
responsabilidad que se genere por la omisión de este requisito. 

El personal de apoyo (consejeras o, consejeros) que asista con la Delegación no podrá ser en número, 
menor de 5 ni mayor de 25. 

Para el caso de las Delegaciones de las personas con discapacidad, el número será establecido por la 
propia Delegación de acuerdo a sus necesidades para la atención que requiere su población. 

5.4.2.3.2. Procedimiento de Selección 

La Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social autorizará las solicitudes recibidas de acuerdo 
a los siguientes criterios de selección: 

Antecedentes de cumplimiento de anteriores participaciones de los Sistemas Estatales y/o Instituciones 
Públicas y Privadas del Distrito Federal y Area Metropolitana solicitantes. 

Para el caso de las agrupaciones del Distrito Federal y Area Metropolitana, el resultado obtenido de la 
aplicación del Estudio Institucional. 

Para los Sistemas Estatales, proporcionalmente al número de solicitudes enviadas. 

Número de solicitudes recibidas y periodos disponibles. 

5.4.2.4 Características de los servicios otorgados 

Las Delegaciones autorizadas podrán utilizar de manera gratuita las instalaciones de los Campamentos 
Recreativos, durante las fechas aprobadas por el SNDIF, el cual se obliga a proporcionar alimentación, 
hospedaje y llevar a cabo programas recreativos, culturales y deportivos dentro de las instalaciones del 
Campamento. 
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5.4.2.5 Derechos, obligaciones y sanciones 

5.4.2.5.1 Derechos de las o los beneficiarios 

Recibir los servicios libres de discriminación por sexo, edad, etnia, etc. y de manera gratuita durante el 
periodo acordado, el servicio de hospedaje y alimentación, para las y los integrantes de la delegación 
visitante. 

Desarrollar actividades recreativas, deportivas, culturales y de esparcimiento que se realicen durante la 
estancia del grupo. 

Recibir los servicios con calidad y calidez. 

Contar con un seguro para las y los integrantes de la delegación visitante durante su estancia en el 
Campamento Recreativo. 

5.4.2.5.2 Obligaciones de las y los Beneficiarios 

Al arribo de la Delegación al Campamento Recreativo, la o el responsable deberá proporcionar a la o el 
Coordinador del Centro la documentación que justifique su permanencia en el mismo: copias de Oficio de 
Autorización y Carta Compromiso, así como la relación de las o los beneficiarios en los formatos RAH1 (anexo 
11.5) y RAH3 (Anexo 11.6) y Programa de actividades culturales, artísticas, deportivas y recreativas a realizar, 
que se complementará al implementado en este Centro. 

Hacerse cargo de los gastos de transportación y demás servicios adicionales que requieran, 
independientes a los que presta de manera gratuita el SNDIF. 

Realizar la evaluación del servicio, mediante el Cuestionario de Evaluación de Servicios mismo que será 
contestado por 5 integrantes de la Delegación y posteriormente entregado a la o el Coordinador del 
Campamento Recreativo. 

Participar activamente en las actividades programadas y en la evaluación de las mismas. 

Asistir con personal médico, paramédico y/o de enfermería que supervise y atienda la salud de las y los 
acampantes. 

Asistir al Campamento Recreativo con personas en buenas condiciones de salud. En caso de que alguna 
o algún miembro de la delegación requiera medicamentos especiales, será responsabilidad de la o el 
acampante llevar consigo las medicinas necesarias para su estancia. 

Que el personal encargado de la delegación, responsable y consejeros, preferentemente, cuenten con 
conocimientos de recreación, primeros auxilios, sepan nadar y cumpla con el Reglamento Interno del 
Campamento. 

Conocer y respetar el Reglamento Interno del Campamento. 

Cuidar y mantener en buen estado las instalaciones del Campamento. 

Responsabilizarse de los daños que ocasionen durante su estancia. 

Participar en las labores de aseo de cabañas, comedor y regaderas, así como en el ahorro de agua y 
energía eléctrica. 

5.4.2.5.3 Sanciones 

La Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social sancionará de la siguiente forma el 
incumplimiento de los requisitos posteriores a la autorización y las obligaciones citadas: 

● Para las Instituciones, Sistemas Municipales y Sistemas Estatales DIF que cancelen su visita sin 
previo aviso (mínimo 10 días de antelación) no se le autorizarán las “Solicitudes de Visita” remitidas 
para el siguiente trimestre. 

● En caso de arribo con asistencia incompleta (menor del 80% de la autorizada), procederá la misma 
sanción del punto anterior. 

● Se remitirá sanción por escrito a las Instituciones y Sistemas Estatales DIF que incurran en una o 
más de las siguientes faltas: 

● Que no asistan con personal médico, paramédico y/o de enfermería. 
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● Que el número de responsables no sea el establecido en las presentes Reglas de Operación. 

● Que la Delegación no se presente al Campamento con la documentación que avale su autorización 
(Fotocopia del Oficio de Autorización, Carta Compromiso y relación de beneficiarios (formatos RAH1 
y RAH3). 

Tres amonestaciones por escrito serán motivo de no autorización de sus “Solicitudes de Visita” de los 
siguientes dos trimestres. 

Las que disponga la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, de acuerdo a la magnitud de 
la falta cometida. 

5.4.2.6 Participantes 

5.4.2.6.1 Ejecutores 

La instancia ejecutora es la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, a través de los siete 
Campamentos Recreativos, los cuales deberán funcionar con apego a las disposiciones de las presentes 
reglas de operación, así como a la normatividad vigente aplicable al SNDIF. 

5.4.2.6.2 Instancia Normativa 

La instancia normativa será el SNDIF 

5.4.2.7 Coordinación Institucional 

El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del Gobierno Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El SNDIF podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas y de la normatividad aplicable, así como acciones de concertación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), con base en el formato de convenio del anexo 11.1 

Para el logro de los objetivos del Programa se requiere de una eficaz coordinación de esfuerzos y la 
puesta en marcha de mecanismos de colaboración con los distintos órdenes de gobierno, los sectores público, 
privado y organizaciones de la sociedad civil. 

5.4.3 Operación 

5.4.3.1 Proceso 

a) Agrupaciones foráneas: 

Deberán realizar sus trámites a través del Sistema Estatal DIF quien se coordinará con la Dirección 
General de Rehabilitación y Asistencia Social ubicada en Av. Insurgentes Sur 3700-B, Col. Cuicuilco, 
C.P. 04530, México, D.F. Para la atención y seguimiento de las solicitudes remitidas semestralmente, la 
resolución quedará definida en los siguientes tiempos: 

SOLICITUDES DE OCUPACION TRIMESTRAL RESOLUCION DE LA AUTORIZACION 

Primero (Enero-Marzo) Cuarta Semana de Noviembre del año próximo anterior

Segundo (Abril-Junio) Primera Semana de Marzo 

Tercero (Julio-Septiembre) Primera Semana de Junio 

Cuarto (Octubre-Diciembre) Primera Semana de Septiembre 

 

b) Agrupaciones del Distrito Federal y Area Metropolitana: 

Para el caso de organismos públicos y privados ubicados en el Distrito Federal y Area Metropolitana, la 
solicitud deberá ser entregada mediante oficio abierto y dirigido al titular de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social ubicada en la dirección anteriormente mencionada. 

Una vez recibida la solicitud, la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social remitirá la 
resolución en los tiempos señalados en el cuadro anterior, teniendo 30 días hábiles para prevenir a las y los 
solicitantes en caso de omisiones o falta de información en la solicitud. Una vez que las y los interesados han 
sido prevenidos éstos cuentan con un plazo de 10 días hábiles para subsanar las faltas, en caso contrario 
quedará cancelada la solicitud. 
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AGRUPACIONES FORANEAS 

 
TITULAR DEL ORGANISMO DEL SNDIF 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE REHABILITACIÓN Y 

ASISTENCIA SOCIAL 

SISTEMA ESTATAL DIF 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2

INICIO 

REMITE SEMESTRALMENTE 
OFICIO DE PETICIÓN Y 
SOLICITUDES DE VISITA DE 
LOS GRUPOS DE SU 
DEMARCACIÓN. 

 
RECIBE OFICIO DE PETICIÓN 
Y SOLICITUDES  DE VISITA 
(SEMESTRAL) 

FIN 

ANALIZA Y DETERMINA LAS 
SOLICITUDES QUE SERAN 
ATENDIDAS. 

REMITE AL SISTEMA ESTATAL 
DIF OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
Y CARTAS COMPROMISO 
PARA LA ASISTENCIA AL 
CAMPAMENTO EN EL 
TRIMESTRE  
CORRESPONDIENTE. 
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AGRUPACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA 
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5.5. Atención Integral a las Niñas, los Niños, las y los adolescentes en Desamparo 

5.5.1 Objetivo Específico 

Atender de manera integral a las niñas, los niños, las y los adolescentes sujetos de asistencia social en los 
Centros Asistenciales y promover su derecho a vivir en familia en el marco de los derechos de las niñas, 
niños, las y los adolescentes; así como apoyar temporalmente a estos grupos, en el marco de igualdad de 
oportunidades; equidad de género y fomentar la consanguinidad de los hermanos a través de Lazos 
Fraternos. 

5.5.2. Lineamientos 

5.5.2.1 Cobertura 

La cobertura se circunscribe al Distrito Federal, a través de los siguientes Centros: 

Nombre del Centro 

Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Casa Cuna Tlalpan 

Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Casa Coyoacán 

Centro Amanecer para Niños 

Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Casa Hogar para Niñas, “Graciela 
Zubirán Villarreal” 

Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Casa Hogar para Varones 

 

5.5.2.2 Población Objetivo 

Las niñas, los niños, las y los adolescentes, que por alguna situación de vulnerabilidad social se encuentra 
en riesgo su integridad biopsicosocial. 

Centro Asistencial Población Atendida 

Centro Nacional Modelo de Atención, 
Investigación y Capacitación Casa Cuna Tlalpan 

 Niñas y niños de 0 a 5 años cumplidos. 

Centro Nacional Modelo de Atención, 
Investigación y Capacitación Casa Coyoacán 

Niñas y niños de 5 a 9 años cumplidos 

Alojamiento temporal proporcionar atención integral a 
las niñas y los niños de 5 a 9 años de edad con vínculos 
familiares, y requieren en forma temporal apoyo de 
lunes a viernes. 

Centro Amanecer para Niños  Niños de 9 a 13 años cumplidos 

Alojamiento temporal proporcionar atención integral a 
los niños de 9 a 13 años de edad con vínculos 
familiares, y requieren en forma temporal apoyo de 
lunes a viernes. 

Centro Nacional Modelo de Atención, 
Investigación y Capacitación Casa Hogar para 
Niñas, “Graciela Zubirán Villarreal” 

Niñas y las adolescentes de 9 a los 18 años cumplidos. 

Las jóvenes mayores de 18 años que continúen con su 
formación académica o presenten problemas de salud 
crónico degenerativas y no cuenten con recursos 
familiares, su estancia en los Centros se podrá 
prolongar hasta los 21. 

Alojamiento temporal proporcionar atención integral a 
las niñas y las adolescentes de 9 a 18 años de edad 
con vínculos familiares, y requieren en forma temporal 
apoyo de lunes a viernes. 
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Centro Nacional Modelo de Atención, 
Investigación y Capacitación Casa Hogar para 
Varones 

Los adolescentes de 13 a los 18 años cumplidos. 

Los jóvenes mayores de 18 años que continúen con su 
formación académica o presenten problemas de salud 
crónico degenerativas y no cuenten con recursos 
familiares, su estancia en los Centros se podrá 
prolongar hasta los 21. 

Alojamiento temporal proporcionar atención integral a 
los niños y los adolescentes de 9 a 18 años de edad 
con vínculos familiares, y requieren en forma temporal 
apoyo de lunes a viernes. 

 

Otras Alternativas de Atención: 

Otras Alternativas Población Atendida 

Hogares Funcionales, Acogimiento Familiar, 
OSC, entre otras. 

Niñas, niños de 0 años a 12 años, las y los 
adolescentes de 13 a 18 años o grupo de hermanos. 

 

5.5.2.3 Beneficiarios 

La oferta institucional considera como beneficiarios principales son las niñas, los niños, las y los 
adolescentes de 0 años hasta 18 años bajo situación de riesgo o desamparo, conforme a lo establecido en la 
Ley de Asistencia Social D.O.F. 02/09/2004 y en la Norma Oficial Mexicana NOM 167 SSA1 1997. 

También se consideran beneficiarios de la prestación de servicios de asistencia social, los menores con 
las siguientes circunstancias: violencia familiar, falta de recursos económicos, carencia de vivienda u orfandad 
parcial o total, problema legal del padre, madre o tutor, madre incapaz, tráfico de menor, extravío, víctimas de 
explotación sexual, víctimas de desastres naturales, abandono, a solicitud de un familiar o de la comunidad, 
para protección temporal, presentados por exposición voluntaria, niñas, niños, las y los adolescentes 
repatriados, migrantes (siendo canalizados por la Dirección General de Protección a la Infancia, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Ministerios Públicos, Instituciones Públicas o Privadas). 

5.5.2.3.1 Requisitos 

A Requisitos para aceptar el ingreso de las niñas, los niños, las y los adolescentes cuando la 
solicitante sea una Institución Pública o Privada. 

● Oficio de solicitud de ingreso dirigido a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social y/o 
al Centro Asistencial correspondiente. 

● Identificación oficial de la persona que presenta a la o el candidato para ingreso expedida por la 
institución solicitante. 

● Averiguación previa en copia certificada (en caso de existir). 

● Informe del estado de salud de la niña o niño expedido por institución oficial. 

● Informe social y psicológico expedido por la autoridad canalizadora. 

● Copia certificada de acta de nacimiento o copia certificada de constancia de nacimiento (o en su 
defecto fotocopia de cualquiera de estos documentos). 

● Documentación de soporte del estudio social (en caso de existir). 

● Huellas palmares y plantares de la o el candidato (en el CNMAIC Casa Cuna Tlalpan). 

● Dos fotografías recientes de la o el candidato a ingresar. 

● Comprobante de estudios de la o el candidato (en caso de existir). 

● La o el representante de la institución pública o privada exhibirá el convenio de concertación 
respectivo; de no existir, se suscribe salvo el caso de instituciones públicas o privadas que de 
manera excepcional soliciten el ingreso de las niñas, los niños, las y los adolescentes, cuyo número 
sea inferior a 6 en un lapso de 3 meses. 
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Cuando se trate de una niña, niño o adolescente canalizada/o por la Estación Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
Cámara de Diputados, Presidencia, Comisión Nacional de Derechos Humanos, Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, DIF-DF, SEDIF y SMDIF, sólo se presentará oficio de solicitud para la atención 
de los mismos, en caso de no contar con la documentación antes mencionada. 

B. Requisitos para aceptar el ingreso de las niñas, los niños, las y los adolescentes tratándose de 
alguna persona física que solicite el ingreso de alguno de ellos, deberá presentar: 

● Fotocopia de su identificación oficial, ya sea credencial de elector, pasaporte o cédula profesional 
vigente. 

● Fotocopia de la constancia de alumbramiento o copia certificada del acta de nacimiento de las niñas, 
los niños, las o los adolescentes para corroborar su entroncamiento. 

● Fotocopia de cualquier documento oficial que acredite su parentesco o filiación con la o el candidato 
para ingreso. 

Cabe mencionar, que los documentos originales deberán mostrarse para su cotejo. 

En caso de no contar con la documentación requerida, se canalizará al solicitante al Departamento de 
Asistencia Jurídica asignado al Centro Asistencial, a fin de que realice los trámites ante la instancia y/o 
autoridad competente para el probable ingreso de las niñas, los niños, las y los adolescentes. 

5.5.2.3.2 Procedimiento de Selección 

El Procedimiento de Selección estará fundado en el Código Civil para el Distrito Federal, el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley de Asistencia Social, Convención de los Derechos de 
los niños y las niñas, Ley de protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar violencia contra la mujer “Convención de Belém do Pará”, 
Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA-1997. 

 Para la prestación de servicios de asistencia social para menores, la Junta Interdisciplinaria considerará la 
aceptación a los Centros Asistenciales conforme a la prevaloración documental realizada por parte del área 
jurídica y del equipo interdisciplinario, así como las valoraciones previas al ingreso de las áreas: social, 
médica, psicológica y nutrición, que se realicen a niñas, niños, las y los adolescentes para determinar si 
cumplen el perfil de ingreso a cada uno de los Centros, de acuerdo a los siguientes criterios de inclusión: 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes de 0 a 17 años 11 meses. 

■ En riesgo o en situación de violencia familiar. 

■ En orfandad parcial o total. 

■ Víctimas de rechazo familiar. 

■ Hijos de padres privados de la libertad por situación jurídica. 

■ Hijos de padres con padecimientos psiquiátricos que ponen en riesgo la integridad de la niña, el niño, 
la o el adolescente, enfermedades crónico-degenerativas, enfermedades terminales, VIH o SIDA, 
que imposibilitan al (los) padre(s) para cuidarlos. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes con discapacidad que no limite su adaptación al medio 
institucional o que no les impida integrarse a la dinámica grupal e institucional. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes que no presenten enfermedades infecto-contagiosas que pongan 
en riesgo al resto de la población. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes repatriados y migrantes. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes que se encuentran en controversia familiar. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes con riesgo de calle. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes víctimas de desastres naturales. 

■ Niñas, niños, las y los adolescentes víctimas de violencia sexual. 

Las solicitudes que no cumplan con el perfil de ingreso a los Centros Asistenciales serán orientadas a las 
Instituciones de Asistencia Privada y Asociaciones Civiles que se encargan de proporcionar el tipo de servicio 
que requieran. 
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5.5.2.4 Características de los apoyos 

El Modelo de Atención para niñas, niños, las y los adolescentes, pretende incidir en la realidad social y 
personal de la población atendida, promover el sentido de participación y responsabilidad a través del 
desarrollo y adquisición de competencias (en los ámbitos de las capacidades, habilidades, hábitos, valores, 
actitudes y saberes) desde los diferentes procesos. Para lograrlo se proporciona atención integral Social, 
Jurídica, Física y Mental individualizada, incluyendo atención tanatológica para el manejo de pérdidas, 
impulsando su desarrollo, brindando la mejor alternativa para su egreso a través de las siguientes 
modalidades: Reintegración Familiar; Conclusión de Protección Temporal a solicitud del familiar o la instancia 
canalizadora; Adopción Nacional e Internacional, Reintegración Social y Derivación Institucional a instituciones 
en Convenio con previa revisión de la Junta Interdisciplinaria. 

De acuerdo con cada rango de edad y nivel de desarrollo de la población atendida en cada Centro se 
definirán las competencias a desarrollar, reforzar o construir por cada área de atención como son: 

■ Trabajo Social. 
■ Médica 
■ Jurídica 
■ Nutrición 
■ Psicología 
■ Pedagogía 
■ Formación, educación y disciplina 
■ Terapia de Lenguaje 
■ Terapia Ocupacional 
Partiendo de tres estrategias fundamentales: 
1. Asistencia y protección con los servicios básicos para cubrir las necesidades vitales de la población 

atendida. 
2. Atención interdisciplinaria especializada, integral y personalizada. 
3. Promoción de redes de apoyo para la reintegración familiar y social. 
Sustentadas transversalmente con base a la Convención de los Derechos del Niño, perspectiva de género 

e intereses del niño, con vías a la prevención, atención, rehabilitación y seguimiento. 
5.5.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones 
Los Derechos, Obligaciones y Sanciones son las establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-167-

SSA1-1997 (DOF 17 de noviembre 1999, para la prestación de Asistencia Social para menores, así como en 
el Reglamento Interno de cada uno de los Centros Asistenciales. Para el caso de los padres que hayan dejado 
alguna niña, niño o adolescente en la modalidad de exposición voluntaria o protección temporal, sus derechos 
y obligaciones son establecidos en el acta que firman al momento del ingreso de la niña, niño o adolescente. 

5.5.2.6 Participantes 
5.5.2.6.1 Ejecutores 
La instancia ejecutora será la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, a través de los 

Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación, Casa Cuna Tlalpan, Casa Coyoacán, 
Casas Hogar Niñas y Varones y Centro Amanecer las cuales deberán funcionar con apego a las disposiciones 
de las presentes Reglas de Operación, así como a la normatividad vigente aplicable al SNDIF. 

5.5.2.6.2 Instancia Normativa 
Corresponde al SNDIF, el diseño, elaboración y divulgación de la normatividad que rige la ejecución de 

este, así como su supervisión y vigilancia en el cumplimiento de sus objetivos, las metas operativas y de 
gasto, lo cual comprenderá acciones de atención para la promoción, previsión, prevención, difusión, 
capacitación, asesoría, asistencia técnica, actividades de promoción general y protección específica (Lazos 
Fraternos para la vinculación socioafectiva), control, protección e integración de Individuos vulnerables sujetos 
de asistencia social. 

5.5.2.7 Coordinación Institucional 
El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del Gobierno Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El SNDIF podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas y de la normatividad aplicable, con base en el formato de convenio del anexo 11.1 
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Se deben coordinar acciones con los Sistemas Estatales, Organismos Públicos y Privados y con las 
Organizaciones no Gubernamentales, así como los apoyos que permitan estructurar y aterrizar las estrategias 
de atención a la población objetivo a través de la firma de convenio de concertación. 

5.5.3 Operación 

5.5.3.1 Proceso 

De acuerdo a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación en su apartado 5.5.2.3.1 los beneficiarios 
deberán acudir ante cualquiera de las instancias ejecutoras. 

El SNDIF a través de las instancias ejecutoras dará respuesta a las solicitudes de ingreso en un plazo 
máximo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se tengan cubiertos los requisitos señalados 
en el apartado 5.5.2.3.1, así como la valoración interdisciplinaria. 

Al ingreso del beneficiario todas las áreas participan activa e interdisciplinariamente para realizar un Plan 
de Acción Individualizado de acuerdo con las particularidades de cada caso. El plan de acción se decide, se 
analiza y se evalúa semestralmente en las Juntas Interdisciplinarias, el cual se integrará al Expediente Unico 
cada vez que lo requiera el caso. 

Desde un enfoque de resultados se espera que las niñas, niños, las y los adolescentes que transiten por 
los Centros de Atención del SNDIF desarrollen competencias que guíen su desarrollo personal, favorezcan su 
autonomía e independencia, a través de la protección, atención integral especializada e interdisciplinaria, así 
como el desarrollo de recursos biopsicosociales acordes a su edad para enfrentar y desenvolverse 
eficazmente en el entorno familiar y social al que se integren. 

El control de la intervención se realizará mediante el Expediente Unico, conformado por los apartados de 
las diferentes áreas el cual se integrará de la siguiente manera: 

■ Minutas de Juntas interdisciplinarias (Realizadas con motivo de los procedimientos de Ingreso, 
Genérico de Atención, y Egreso), que incluyan revisiones de caso cada vez que se requiera, y se 
establezcan acuerdos entre todas las áreas. 

■ Apartado para el Departamento de Trabajo Social, con estudio social, estudio socioeconómico, notas 
evolutivas, notas informativas, resumen social del caso, plan de trabajo. 

■ Apartado para el Departamento de Nutrición, con valoraciones y diagnóstico nutricional de ingreso y 
egreso. (Expediente Clínico de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clínico) 

La o el Nutriólogo, la o el Dietista o persona responsable realizará una valoración nutricional al ingreso de 
la niña o el niño, la y el adolescente, realizando en el expediente una historia clínica nutricional y medidas 
antropométricas de acuerdo a la NOM 008 SSA2 1993, Control de la nutrición, crecimiento y desarrollo del 
niño y del adolescente. 

Se obtendrá un diagnóstico nutricional y se valorará periódicamente, en caso de que presente malnutrición 
se deberá especificar el tratamiento a seguir, indicando dieta terapéutica, cantidades y recomendaciones, 
asimismo, se llevará a cabo un seguimiento a través de notas de evolución hasta que se encuentre en un 
estado nutricional normal. Asimismo se llevarán a cabo, cuando sea aplicable, el seguimiento nutricio indicado 
en la NOM-174-SSA1-1998, para el manejo integral de la obesidad. 

La alimentación que se proporcione a la niña, niño, la o el adolescente se regirá de acuerdo a la NOM-
167-SSA1-1997, para la prestación de servicios de asistencia social para menores. 

■ Apartado para el Departamento de Psicopedagogía con valoraciones en las áreas de Psicología 
(Expediente Clínico de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clínico), Pedagogía, 
Terapia de Lenguaje, Terapia Ocupacional, Educación, Formación y Disciplina. 

■ Apartado para el área Jurídica. 

■ Documentos personales como: cartilla de vacunación, CURP, acta de nacimiento, boletas de 
calificaciones, constancias de estudio, diplomas, y todo documento emitido de su situación escolar, 
así como documentos que permitan integrar cronológicamente su historia de vida lo cual beneficiará 
en la atención de las niñas, los niños, las y los adolescentes en su autoconocimiento, a fin de que lo 
lleve consigo a su egreso. 

En el expediente único se registrarán y controlarán los avances, estado actual y acciones a realizar para 
cada usuario como el plan de intervención individualizado generado desde el Diagnóstico Interdisciplinario, 
además de notas de evolución, notas informativas, resúmenes de caso de las diferentes áreas, plan de 
trabajo, minutas de las juntas y otros documentos que resulten de la atención. 

La Junta Interdisciplinaria deberá evaluar su intervención de manera semestral a partir de la fecha de 
ingreso del beneficiario e integrarla al Expediente Unico. 
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5.6. Atención Integral a las y los adultos Mayores Sujetos de Asistencia Social 
5.6.1 Objetivo Específico 
Ofrecer con calidad, perspectiva de género y en el marco del respeto de sus derechos humanos, la 

protección física, mental y social a personas de 60 años y más en estado de desamparo y desventaja, al 
proporcionarles los servicios de alojamiento, alimentación, vestido, atención médica, rehabilitación y trabajo 
social, así como actividades ocupacionales, recreativas y culturales con el propósito de mantener y recuperar 
su integridad y autosuficiencia, promoviendo su desarrollo integral, retrasando su deterioro y favoreciendo su 
integración familiar y social, garantizando su seguridad y subsistencia para una vida digna, o bien, 
proporcionar los cuidados paliativos necesarios para un buen morir. 

5.6.2 Lineamientos 
5.6.2.1 Cobertura 
En el Distrito Federal y en los estados de Oaxaca y Morelos. 

En el Distrito Federal 2 Centros Nacionales.
1 Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológico “Vicente Garcia Torres” 
1 Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológico “Arturo Mundet” 
1 Casa Hogar para Ancianos “Olga Tamayo” en el Estado de Morelos
1 Casa Hogar para Ancianos “Los Tamayo” en el Estado de Oaxaca

 
5.6.2.2 Población Objetivo 
Las y los adultos de 60 años y más, sujetos de asistencia social, que se encuentran en condiciones de 

desamparo, incapacidad, marginación o víctimas de violencia familiar. 
5.6.2.3 Beneficiarios 
La oferta institucional considera como beneficiarias y beneficiarios principales de esta estrategia a las y los 

adultos mayores de 60 años y más en los siguientes grupos de vulnerabilidad: 
a)  Las y los adultos mayores que por sus condiciones de alta vulnerabilidad (falta de apoyo de redes 

sociales y familiares, pérdida o limitados medios de subsistencia, maltrato) que ingresan como 
residentes a Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológica y 
Casas Hogar para Ancianos. 

b) Las y los adultos mayores de la población abierta que reciben atención de día o Protección 
Temporal, esta última por así requerirlo su núcleo familiar (Agobio de cuidador o por urgencias 
laborales o personales del núcleo familiar). 
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5.6.2.3.1 Requisitos para ingreso a Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación 
Gerontológica y Casas Hogar para Ancianos del SNDIF. 

Tratándose de Institución pública o privada: 
1. Oficio de solicitud dirigido a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social o al Director 

del Centro correspondiente. 
2. Identificación de la persona que presenta a la candidata o candidato para ingreso. 
3. Identificación, acta de nacimiento y dos fotografías recientes de la candidata o candidato (En caso de 

no contar con el documento, se enviará el caso a la Dirección General Jurídica y de Enlace 
Institucional para atención de su situación. En caso de ser extranjera o extranjero deberá presentar la 
forma migratoria FM3) 

4. Hoja de referencia de la institución que canaliza. 
5. Presentar estudios de resultados de laboratorio. 
6. Entregar el informe del estudio social. 
7. Presentar a la candidata o candidato para la valoración por parte del equipo interdisciplinario. 
8. Si se determina que la candidata o candidato requiere de valoración psiquiátrica y el centro no cuenta 

con el servicio, se le canalizará a una institución de apoyo, entregando los resultados de la misma al 
Centro. 

9. Dictamen favorable emitido por la Junta Interdisciplinaria del Centro. 
Tratándose de persona física la o el adulto mayor presentará: 
1. Escrito libre que contenga: 
● Nombre 
● Firma o huella digital 
● Manifestación del deseo y los motivos que la o lo llevan a solicitar su ingreso al Centro 
● Adjuntar a la solicitud: 

● Documento oficial que acredite que es una persona mayor de 60 años o más, identificándose 
con credencial de elector del Instituto Federal Electoral o cualquier otro documento oficial 
expedido por la autoridad competente y que permita verificar la edad de la o el solicitante. 

2. Autorizar por escrito para que se le realicen las valoraciones: social, médica, nutricional, psicológica y 
psiquiátrica (en caso de que se requiera y que la misma sea resultado de la valoración psicológica), y del 
dictamen que realice el Centro en cuanto al programa que se le ofrecerá de acuerdo a las características que 
el caso requiera. 

3. Identificación, acta de nacimiento y dos fotografías recientes de la candidata o candidato (en caso de no 
contar con el documento, se enviará el caso a la Dirección Jurídica de enlace institucional para atención de su 
situación. En caso de ser extranjera o extranjero deberá presentar la forma migratoria FM3. 

4. Firma responsiva del familiar o responsable, en su caso. 
5. Estudios de laboratorio y gabinete. 
6. Solicitud de servicio que se requisita en la entrevista en Trabajo Social. 
7. Dictamen favorable emitido por la Junta Interdisciplinaria del Centro Nacional Modelo o Casa Hogar, 

mismo que se comunica por escrito a la o el solicitante. 
8. Firma de aceptación del Reglamento Interno del Centro Nacional o Casa Hogar (éste se le da para su 

conocimiento y aceptación después de la sesión interdisciplinaria en la que se emite dictamen, mismo que se 
le comunica por escrito al solicitante. 

Tratándose del ingreso al Proyecto: Estancia de Atención de Día para Adultos Mayores, la o el 
adulto mayor deberá: 

1. Ser una persona de 60 años o más, con bajos ingresos o en situación de vulnerabilidad. 
2. Gozar de la mayoría de sus capacidades funcionales (con o sin órtesis). 
3. No presentar enfermedades psiquiátricas o infecciosas que pongan en riesgo al resto de usuarios y 

al personal. 
4. Consentimiento del usuario para ingresar a la Estancia de Atención de Día para Adultos Mayores. 
5. Contar preferentemente con un responsable ya sea familiar o amistad 
6. Entrevista con Trabajador(a) Social. 
5.6.2.3.2 Procedimiento de Selección 
5.6.2.3.2.1 Para el ingreso de las y los adultos mayores al programa de residencia o de atención de día. 
El interesado acude ante las oficinas de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, 

ubicada en Av. Insurgentes Sur 3700-B, Col. Cuicuilco, Coyoacán, C.P. 04530, México, D.F. o a los Centros 
Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológica o Casa Hogar para Ancianos 
correspondientes. 
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La o el interesado debe presentar solicitud del servicio debidamente requisitada. 
La o el trabajador social en entrevista, le informa el procedimiento que debe realizar. 
Una vez hecho lo anterior, se efectúa la valoración social y se hace entrega de la solicitud de estudios de 

laboratorio y gabinete. 
La o el solicitante, al entregar los resultados de los exámenes, se programa para las valoraciones médica, 

psicológica y psiquiátrica (en caso de que se requiera y que la misma sea resultado de la valoración 
psicológica). 

Por último, se presenta el caso en la Junta Interdisciplinaria donde se emite dictamen y se determina la 
modalidad de atención al que se incorporará, mismo que se comunica por escrito al solicitante, generando 
además un diagnóstico interdisciplinario y en consecuencia un Plan Individualizado de Atención priorizando en 
todo momento el interés superior de la o el adulto mayor. 

5.6.2.4 Características de los servicios. 
5.6.2.4.1 La atención otorgada por la Estrategia a la población beneficiaria, se proporcionará a cada caso 

de acuerdo al Diagnóstico y plan de intervención integrado por el equipo interdisciplinario, la cual consistirá en 
atención: 

● Médica 
● Psicológica (incluyendo la Tanatológica) 
● Nutricional 
● Trabajo Social 
● Jurídico 
La estrategia cuenta con varias modalidades: 
La primera tiene que ver con las personas adultas mayores residentes, encaminada a la protección física, 

mental y social proporcionándoles los servicios de alojamiento, manejo dietoterapéutico, vestido, atención 
médica, rehabilitación y trabajo social, así como actividades ocupacionales, recreativas y culturales, con el 
propósito de mantener y recuperar su integridad y autosuficiencia, promoviendo su desarrollo integral, 
retrasando su deterioro, favoreciendo su integración familiar y social, garantizando su seguridad y 
subsistencia para una vida digna, o bien, proporcionar los cuidados paliativos necesarios para un buen morir. 

La segunda se refiere a las y los adultos mayores en atención de día, es decir que no habitan dentro del 
Centro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológica y Casas Hogar, 
brindándoles atención integral y/o apoyos compensatorios integrándolos a actividades ocupacionales, 
recreativas y sociales para la ocupación del tiempo libre, con la finalidad de mejorar su socialización, favorecer 
expectativas de vida, prevenir la aparición o complicaciones de enfermedades y evitar o retrasar su 
institucionalización; apoyando a la familia, en lo necesario para mantener integrado y vinculado al anciano/a 
en su núcleo familiar. 

Asistencia Gerontológica a domicilio 
En la comunidad existen personas de edad avanzada que, dada su problemática social y su patología 

física y/o mental, se ven imposibilitadas para acudir a las instituciones a recibir atención médica, por lo que el 
pronóstico se torna desfavorable, ya que sus padecimientos tienden a agravarse y a dejar secuelas 
invalidantes. Por ello, se estima conveniente que sea el equipo gerontológico el que acuda a su atención, 
brindándole la oportunidad de mejorar su calidad de vida y la de su familia, disminuyendo su rechazo y 
previniendo su abandono. Para tal efecto, se contemplan las siguientes actividades: 

o Evaluación de las condiciones biopsicosociales del adulto mayor para determinar si ameritan la 
atención a domicilio. 

o Elaboración del diagnóstico integral. 
o Prevención de los procesos crónico-degenerativos. 
o Tratamiento y seguimiento a los problemas de salud, conductuales y familiares. 
o Capacitación a la familia de la persona adulta mayor para asistirla en las actividades diarias. 
o Apoyo con traslados y derivaciones institucionales en caso de requerir atención especializada. 
Consulta Externa Gerontológica 
Existe un gran número de personas adultas mayores que no cuentan con seguridad social, o cuya 

atención no se fundamenta en un enfoque gerontológico, por lo que se pone al alcance de las y los ancianos 
los servicios de consulta médica, psicológica y de trabajo social, así como la orientación que requieren para 
favorecer su vida personal y familiar. Las actividades que se llevan a cabo son: 

o Evaluación de las condiciones biopsicosociales del anciano. 
o Elaboración de diagnóstico integral. 
o Consulta gerontológica programada. 
o Atención odontológica. 
o Prevención de los procesos crónico-degenerativos. 
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o Tratamiento y seguimiento de los problemas de salud, conductuales y familiares. 
o Capacitación a la familia de la persona adulta mayor para asistirla en las actividades diarias. 
o Apoyo con canalizaciones a instituciones de salud en caso de requerir atención especializada. 
Escuela para Hijos. 
El ser humano perfecciona su conducta de auto cuidado al poseer información respecto a la forma de 

prevenir las diferentes patologías que se presentan conforme avanza la edad. Igualmente, modifica su actitud 
hacia las personas adultas mayores de acuerdo a la experiencia con ellos, lo que sensibiliza a estos para 
brindarle un mejor trato. Por lo anterior, este programa se dirige a la comunidad en general y, primordialmente, 
a la familia de la persona adulta mayor tanto institucionalizado como de la comunidad, para fomentar el 
envejecimiento exitoso. Las actividades para este programa son: 

o Elaboración y difusión de contenidos educativos para la prevención de problemas de salud. 
o Desarrollo de encuentros intergeneracionales. 
o Sensibilización a la comunidad sobre el proceso de envejecimiento. 
o Información sobre el comportamiento de las personas adultas mayores. 
o Orientación y asesoría sobre la atención a personas adultas mayores. 
o Implementación de talleres de tanatología. 
o Capacitación a la familia de las personas adultas mayores en el manejo de pacientes de 

discapacidad parcial y total. 
o Capacitación a la familia de las personas adultas mayores para la atención de ancianos con 

alteraciones mentales. 
o Coordinación con instituciones educativas y de salud para la ejecución del programa con grupos 

escolares y sociales de diferentes edades. 
o Fomento y reafirmación de los valores que permitan la convivencia intergeneracional. 
o Preparación para la jubilación y proyecto de vida para la tercera edad. 
A través de Escuela para Hijos, se difunde y capacita en los Centros Asistenciales, a la población en 

general, a fin de crear conciencia respecto al proceso de envejecimiento, a la forma de prevenir las diferentes 
patologías que se presentan conforme avanza la edad y las acciones que se deben llevar a cabo para vivirlo 
con plenitud. 

Formación de Recursos Humanos 
Formar recursos humanos, profesionales y técnicos en el área gerontogeriátrica, capacitar e investigar 

para un mejor conocimiento del proceso de envejecimiento que permita mejorar y optimizar los servicios que 
se otorguen por el equipo interdisciplinario, favoreciendo el pronóstico y calidad de vida de las personas 
adultas mayores. 

Capacitación 
Las reuniones de trabajo están dirigidas a los responsables del Programa de Atención a las y los Adultos 

Mayores de los Sistemas Estatales DIF. 
Los talleres de capacitación están enfocados a médicos, enfermeras/os, psicólogas/os y trabajadoras/es 

sociales que atiendan a personas adultas mayores. 
Es muy importante involucrar a los medios de comunicación para desarrollar mensajes positivos que 

recuperen los aportes de los adultos mayores e impulsar programas que destaquen los logros y 
desenvolvimiento de los ancianos que realicen acciones orientadas a favorecer su independencia y 
autosuficiencia, así como la promoción de sus experiencias y conocimientos a las nuevas generaciones, para 
lo cual existen otras alternativas de atención que se encuentran enfocadas a este sector poblacional. 

● Residencias de Estancia Permanente. 
● Residencias exclusivamente de día. 
● Estancias de Día 
● Guarderías Geriátricas. 
● Taller de Memoria 
Donde se atiende a las y los adultos mayores con diferentes padecimientos: 
● Independientes 
● Semi-dependientes 
● Dependientes 
Espacios donde se desarrollen actividades que les posibiliten a las y los adultos mayores el sostenimiento 

y mejoramiento de sus condiciones de vida. 
- Consiste en una valoración inicial, de diferentes actividades cognitivas. 
- Activación del cuerpo y de los sentidos. 
- Activación de los recuerdos, pensamiento y lenguaje 
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El Proyecto de Estancia de Atención de Día para Adultos Mayores entre otras cosas, llevaría a mejorar las 
condiciones de vida de las personas adultas mayores y su familia, generando espacios seguros, mientras el 
familiar responsable tiene la facilidad de buscar empleo y/o poder trabajar con tranquilidad absoluta, dada la 
seguridad de que su familiar durante el día tiene la oportunidad de obtener un mayor desarrollo personal 
mediante actividades estimulantes, participación, apoyo y asistencia. 

El control de la atención e intervención interdisciplinaria se realizará mediante el Expediente Unico el cual 
se integrará de la siguiente manera: 

■ Minutas de Juntas interdisciplinarias. (Realizadas con motivo de los procedimientos de Ingreso, 
Genérico de Atención y Egreso) 

■ Apartado para el Area de Trabajo Social. 
■ Apartado para el Area de Nutrición. 
■ Apartado para el Area Médica (Expediente Clínico de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998, Del 

Expediente Clínico) 
■ Apartado de Psicopedagogía (Expediente Clínico de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998, Del 

Expediente Clínico) 
■ Apartado para el área Jurídica 
■ Documentos personales 
En el Expediente Unico se controlarán avances, estado actual y acciones a realizar para cada usuario de 

acuerdo al Plan de Intervención Individualizado generado a partir del Diagnóstico Interdisciplinario. 
La Junta Interdisciplinaria deberá evaluar su intervención de manera semestral a partir de la fecha de 

ingreso del beneficiario e integrarla al Expediente Unico. 
5.6.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones 
Los beneficiarios tendrán los derechos y obligaciones que se desprenden de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-167-SSA1-1997 (DOF 17 de noviembre 1999), para la prestación de servicios de asistencia social para 
menores y adultos mayores; y la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico; y del 
Reglamento Interno de los Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación 
Gerontológica, así como de las Casas Hogar para Ancianos. 

5.6.2.6 Participantes 
5.6.2.6.1 Ejecutores 
La instancia ejecutora será la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, a través de los 

Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológicos y las Casas Hogar para 
Ancianos, las cuales deberán funcionar con apego a las disposiciones de las presentes Reglas de Operación, 
así como a la normatividad vigente aplicable al SNDIF. 

5.6.2.6.2 Instancia Normativa 
Corresponde al SNDIF, el diseño, elaboración y divulgación de la normatividad que rige la ejecución de la 

presente estrategia, así como la supervisión y vigilancia en el cumplimiento de sus objetivos, metas operativas 
y de gasto, lo cual comprenderá acciones de promoción, difusión, capacitación, asesoría, asistencia técnica y 
control. 

5.6.2.7 Coordinación Institucional 
El SNDIF establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 

acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros programas o acciones del Gobierno Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El SNDIF podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas y de la normatividad aplicable, así como acciones de concertación con OSC, con base en el 
formato de convenio del anexo 11.1. 

Se deben coordinar acciones con los SEDIF, Organismos Públicos y Privados y con las OSC, los apoyos 
que permitan estructurar y aterrizar las estrategias de atención a la población objetivo a través de la firma de 
convenio de concertación. 

5.6.3 Operación 
5.6.3.1 Proceso 
De acuerdo a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación en su apartado 5.6.2.3.1 los beneficiarios 

deberán acudir ante cualquiera de las instancias ejecutoras. Cabe señalar que cada una de estas instancias 
establecerá el proceso para atender a la población objetivo, sujetándose a lo acordado en los respectivos 
lineamientos que el SNDIF, a través de disposiciones de carácter general, dé a conocer. 

El SNDIF a través de las instancias ejecutoras dará respuesta a las solicitudes de ingreso a los Centros 
Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación Gerontológicos y las Casas Hogar para 
Ancianos, en un plazo máximo de 55 días naturales contados a partir de que se tengan cubiertos los 
requisitos señalados en el apartado 5.6.2.3.1 
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCESO DE INGRESO CENTROS GERONTOLOGICOS Y CASAS HOGAR 
PARA ANCIANOS 
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6.1 Ejecución 
6.1. Avances Físicos Financieros 
Las instancias ejecutoras ejercerán los recursos exclusivamente para los fines del cumplimiento de los 

objetivos de estas reglas. Los lineamientos para el ejercicio de los recursos correspondientes a cada 
subprograma y/o línea de acción están normados por los convenios de Concertación firmados entre los SEDIF 
y/o OSC y el SNDIF. La información con respecto a los avances de metas de cada subprograma y/o líneas de 
acción se rendirá por parte de los SEDIF y/o OSC, en su caso, de manera semestral conforme a lo dispuesto 
en los convenios citados. Igualmente, es responsabilidad de cada una de las Instancias Ejecutoras presentar 
los informes financieros que les requieran las instancias de control y vigilancia del SNDIF, en los términos que 
se establezcan en los convenios que se celebren. 

El SNDIF a través de la coordinadora sectorial enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados y a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del SNDIF, de acuerdo con el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

7. Auditoria Control y Evaluación 
El ejercicio de los recursos federales del Programa está sujeto a las disposiciones federales aplicables y 

podrán ser auditados por las siguientes instancias en el ámbito de sus respectivas competencias: por el 
órgano interno de control del SNDIF; por la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con los 
órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como por los Organos de Fiscalización 
Superior en los Estados y la Auditoría Superior de la Federación, las cuales llevarán a cabo las acciones de 
fiscalización y verificación necesarias. Asimismo, se promoverá la participación social en las actividades de 
control y vigilancia del Programa, buscando que los propios beneficiarios se constituyan en instancias de 
contraloría social. 

Las instancias de fiscalización que en el ámbito de sus respectivas competencias tienen facultades para 
practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de gabinete o de campo a los proyectos, para verificar el 
cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas en las distintas etapas de ejecución del Programa 
son: la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en el SNDIF, Fondos y Valores de la 
Tesorería de la Federación y la Auditoría Superior de la Federación. 

8. Evaluación 
8.1. Evaluación Interna 
Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 

vida de la población beneficiaria; así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 
de los recursos, se evaluará la operación y resultados del programa. La evaluación se complementará con un 
seguimiento periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

8.1 Indicadores 
No. Nombre del Indicador Formula 

 A nivel de fin: 
Porcentaje de Población con Vulnerabilidad 
Familiar. 

Número de personas con vulnerabilidad familiar x 100 
/ Número total de población. 

 A nivel de Propósito: 
Porcentaje de personas asistidas con 
bienestar 

Total de población asistida con bienestar x100 /total 
de población que requiere asistencia social 

 Componentes 1 
Porcentaje de servicios y apoyos otorgados 
a personas sujetas de asistencia social. 

 
Número de servicios y apoyos brindados a personas 
que requieren de asistencia social x 100 / Número de 
Servicios y apoyos solicitados por personas sujetas 
de asistencia social.  

 Componentes 2 
 Indice de atención a mujeres en el 
programa. 

Total de personas del sexo femenino atendidas X 
100/ Total de personas atendidas por el programa 

 Componente 3 
Porcentaje de proyectos exitosos 
gestionados por los grupos de desarrollo 
capacitados. 

Número de proyectos exitosos gestionados por los 
grupos de desarrollo capacitados X 100 / Número de 
proyectos programados a gestionar por los grupos de 
desarrollo capacitados 
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 Actividad Componente 1 
Nombre: Porcentaje de acciones realizadas 
para brindar servicios asistenciales y 
recreativos. 

Número de acciones realizadas para brindar los 
servicios X 100 / Número de acciones programadas 
para brindar los servicios. 

 Actividad Componente 3 
Porcentaje de grupos capacitados para la 
gestión de proyectos 

Número de grupos capacitados para la gestión de 
proyectos de desarrollo comunitario X 100 / Número 
total de grupos de desarrollo. 

 Actividad Componente 3 
Porcentaje de objetivos logrados del plan 
anual de trabajo de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario. 

Número de objetivos logrados del plan anual de 
trabajo de la Dirección de Desarrollo Comunitario X 
100 / Número de objetivos planteados en el plan 
anual de trabajo de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

 
8.2 Evaluación Externa 
En cumplimiento a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal que corresponda, en materia de evaluación, la evaluación externa del Programa de las presentes Reglas 
de Operación deberá realizarse en los términos del Programa Anual de Evaluación correspondiente; cubrirse 
con cargo al presupuesto del SNDIF y realizarse por instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

9. Transparencia 
9.1 Difusión 
El Sistema Nacional DIF divulgará las presentes Reglas de Operación a través de las reuniones y eventos 

interinstitucionales. Las instancias ejecutoras realizarán las acciones que consideren pertinentes para la 
difusión y promoción de las mismas. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, estas Reglas de Operación estarán disponibles en el portal 
de transparencia de la página web del SNDIF http://www.dif.gob.mx. 

Con sujeción a las disposiciones contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal que corresponda, se deberá incluir en toda la documentación del Programa y en toda 
publicidad y promoción que adquiera el SNDIF o las instancias ejecutoras tales como anuncios en medios 
electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, la leyenda "Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

En su caso, los SEDIF y SMDIF realizarán acciones de difusión y promoción de las presentes reglas de 
operación y sus respectivas, especialmente entre los grupos sociales susceptibles de ser apoyados por el 
subprograma de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente”, enfatizando lo referente a los criterios de 
elegibilidad previstos en las reglas correspondientes, los cuales estarán disponibles en la página electrónica 
del SNDIF establecida en el sistema Internet (www.dif.gob.mx). 

El SNDIF podrá difundir los resultados locales del Programa por los medios que consideren pertinentes; 
además, deberán establecer la estrategia más adecuada para promover la participación activa de los actores. 

9.2 Contraloría Social 
9.2.1 Subprograma de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente 
Se impulsará la participación de los beneficiarios del Subprograma en el control y vigilancia de la ejecución 

del mismo, a través de la conformación y operación de instancias de la contraloría social. 
Es responsabilidad del SNDIF, los SEDIF y los SMDIF promover la Contraloría Social. 
Estas instancias estarán a cargo de vigilar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos, y de las 

actividades propuestas en los Planes Anuales de Trabajo de los SEDIF, así como de la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados al Subprograma. Al respecto, emitirán informes sobre las acciones 
emprendidas y los resultados obtenidos, ante las instancias revisoras federales, estatales o municipales, en 
apego a lo concretado en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
2008. 
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9.2.2 Subprograma de Asistencia Jurídica Familiar 

En el Subprograma de Asistencia Jurídica Familiar a cargo de la Dirección General Jurídica y de Enlace 
Institucional, por las características, forma y condiciones del servicio que se brinda y la temporalidad con la 
que los usuarios acuden al mismo, pues en la mayoría de los casos se agota el servicio con la primera 
asesoría, se satisface la institución de la Contraloría Social a través de la Carta Compromiso al Ciudadano, la 
cual es un programa de la Administración Pública Federal, cuyo objetivo general es mejorar la calidad de los 
servicios públicos, al situar al ciudadano al centro de la actividad de las instituciones públicas, fomentar la 
participación de los beneficiarios del servicio en las decisiones y acciones de gobierno y satisfacer las 
necesidades y expectativas de los ciudadanos a través de la mejora continua de los servicios brindados. 

9.2.3 Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo 

La estrategia que seguirá el SNDIF para realizar las Actividades de Promoción de Contraloría Social 
considera los aspectos: de difusión, capacitación, asesoría y seguimiento. Aunque los Gobiernos y Municipios 
no son ejecutores de la línea de acción de Campamentos Recreativos, se considera el aspecto de difusión. 

La Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social actuará como Instancia Normativa de 
Contraloría Social en lo que indiquen los Lineamientos y normatividad que al respecto emita la Secretaría de 
la Función Pública verificará en lo correspondiente, la realización de dichas acciones. 

Se reportará a la SFP las Actividades de Contraloría Social y las Actividades de Promoción de Contraloría 
Social del DIF Nacional a nivel de los siete Campamentos Recreativos, con la finalidad de dar transparencia a 
los servicios que se otorgan a los grupos de beneficiarios de esta Estrategia, integrados por niñas, niños, las y 
los adolescentes, las y los adultos mayores y personas con discapacidad sujetos de asistencia social, en 
apego a lo concretado en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
2008. 

10. Quejas y denuncias 

Las y los beneficiarios, así como la población en general, pueden acudir en cualquier momento a las 
oficinas de la instancia ejecutora, al SNDIF y/o su Organo Interno de Control, o a la Secretaría de la Función 
Pública, para presentar sus sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a una operación más eficiente y 
transparente de este programa. 

La denuncia podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante y en su caso, de su 
Representante Legal. 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados. 

III. Los datos que permitan identificar al presunto sujeto infractor, y 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de apoyos, ejecución o algún 
otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por las y los beneficiarios o por la 
población en general, a través de los siguientes canales institucionales de quejas y denuncias: 

Secretaría de la Función Pública (SFP) 

SACTEL Tel. 01 800 001 4800 

01 888 594 3372 EUA y CANADA 

www.funcionpublica.gob.mx 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 

FEPADETEL 

Tel. 01 800 833 7233 

5346 3103 Ciudad de México 

www.fepadenet.pgr.gob.mx 

fiscalenlinea@pgr.gob.mx 

Organo Interno de Control 

www.dif.gob.mx 
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11. Anexos 

ANEXOS 11 

ANEXO 11.1 Modelo de Convenio de Concertación 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. _____________ Y __________________, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE 
DE LA UNIDAD DE__________________________ Y POR LA OTRA, ____________________(GRUPOS SOCIALES O 
PARTICULARES INTERESADOS (PERSONAS FISICAS O MORALES) O INSTITUCIONES ACADEMICAS) EN 
ADELANTE “___________”, REPRESENTADO POR SU _________________________, EL/LA 
___________________________, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 37, 38 y 40 establece que los Planes y 
Programas especificarán las acciones que serán objeto de concertación por el ejecutivo federal (a 
través con los grupos sociales interesados, pudiéndose concertar con ellos o con los particulares la 
ejecución de dicho Plan y los referidos programas). 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción __ de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, ____________________ (dependiendo del programa de que se trate). 

De igual manera, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley en mención, se 
establece la posibilidad de que el gobierno federal promueva la participación correspondiente de la 
sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política nacional de asistencia social a través 
de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y 
privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la 
prestación de servicios de asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del 
ordenamiento legal en mención. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
acuerdos de concertación con los sectores social y privado. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha ______, el “DIF NACIONAL”, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, las Reglas de Operación del Programa ___________________, que opera 
“DIF NACIONAL” en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION” en las cuales se 
incluye el Subprograma de _________________________________ (en caso de contar con 
subprograma), mismo que tiene como objetivo general, el 
___________________________________, entre otros. 
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DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales) e instituciones académicas, en congruencia con las estrategias de desarrollo social y 
humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención concertar o colaborar con el 
“___________”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de ______________________, cuentan con facultades igualmente para 
asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15 
fracción XVII, _______________(16 o 17, fracción IV, según la Unidad a la que corresponda el 
Programa) y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 
La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 
El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
El PND, establece en la estrategia No. 17.2: De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 
El PND, señala en la estrategia No. 17.6 Otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 
Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
El PND, establece en el objetivo 17: Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 
El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, niños y jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 
La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 
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El PND, establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 
El PND, establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 
El PND, establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
De acuerdo con los artículos ____ de la Ley de Asistencia Social y _______ de su Estatuto Orgánico, 
para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
_____________________________ (DE ACUERDO AL PROGRAMA O SUBPROGRAMA QUE 
APLIQUE). 

I.5 Que en los términos de los artículos ____ de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de ______ en materia de atención al programa de __________ con 
“___________” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de concertación y/o colaboración 
en materia de _________. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “__________________________”, declara que: 
II.1 Es _____________________________(grupo social, persona moral o física o Institución Académica, 

etc.), creado por _____________________________ (Estatutos, Poder Notarial, RFC, Ley Orgánica, 
etc.) de fecha ____________________________, regulado por _____________________________. 

II.2  Tiene por objeto __________________________________; así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su _____________________________, quien acredita su personalidad con 
____________________________en el Estado de __________________________de fecha 
_____________________________, emitido por _____________________________, se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio de concertación (y/o colaboración). 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
______________________________. 

i) “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1  Ante la necesidad de emprender acciones concertadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país; 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Concertación (y/o colaboración). 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado 
_____________________________ (ó Distrito Federal), asegurando la adecuada ejecución 
conjunta de acciones concertadas por ambas partes en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de _________________, para la realización de acciones en beneficio de 
“_____________________________, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto concertado y materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 1o., 25 
fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21 y 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 fracciones 
I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
_______________________ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009; 11 fracciones X, XII y XV y __________(facultades del Oficial Mayor y Titular de la Unidad participante), 
en relación con el ________ del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; ______ de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil o Ley Orgánica o Estatutos (de la Institución Académica) o Poder Notarial (Persona Moral), 
(según sea el caso); y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de _____________________ para el ejercicio fiscal 2009, las 
partes celebran el presente Convenio de Concertación (y/o colaboración) y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de concertación y/o 
colaboración, entre “LAS PARTES” para la ejecución del (proyecto, plan anual, etc, según el caso) 
denominado “____________________”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE PROBLEMÁTICA” y 
conforme a las siguientes especificaciones: 

(ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PLAN, PROGRAMA, PROYECTO, ETC, A EJECUTAR Y QUE 
TENDRAN QUE PROPORCIONAR LAS AREAS OPERATIVAS DE LOS PROGRAMAS). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
PROBLEMÁTICA” y el oficio número ___________________ (OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
ESPECIFICA DE DGPOP), “LAS PARTES” se comprometen a destinar un total de $_____________.00 
(___________________), conforme a la distribución siguiente: 

El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que 
prevén las “REGLAS DE PROBLEMÁTICA” por un monto de hasta $________________.00 
(_____________________00/100 M.N.) y el ______________ por sí o a través de terceros, aportará recursos 
por un monto de hasta $_____________.00 (_____________________00/100 M.N.). (en caso de que existan 
recursos de los grupos sociales, privados o Instituciones académicas participantes). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE PROBLEMÁTICA”, serán considerados en 
todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados a “_____________”. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y en su caso la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“__________________”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados para los efectos derivados de este convenio, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que señalen las disposiciones aplicables, a 
través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “_______________”, 
informando por escrito al “DIF NACIONAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro se aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines 
previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “_____________”, se obliga a aperturar especial y exclusivamente para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos (de ser el caso) a la presentación previa por parte 
del “____________” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “_______________” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en los mismos, a las disposiciones de las “REGLAS DE PROBLEMÁTICA” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de 
______________(UAPV ó UAIS, según el caso), el estado que guarda la ejecución del proyecto para 
el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten fehacientemente la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”. 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

i) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

j) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

k) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de 
___________________ (UAPV ó UAIS, según el caso), 

l) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 

m) En general, cumplir y observar en todo momento (en los casos en que sea aplicable) las 
disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE PROBLEMÁTICA” y las demás aplicables conforme a la 
legislación vigente. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “__________” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento de “_______________”, habiendo cumplido esta problemática con las 
obligaciones a su cargo referidas en la cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “__________” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
PROBLEMÁTICA”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 
deberá contener la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 



120     (Decimoprimera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” _____________________________________________________________ 

JEFE DE LA UNIDAD DE ___________________ 

 

“____________-”  

__________________________________ (Quien cuente con facultades de 
representación) 

_________________________________. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “__________” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de 
los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el “DIF 
NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de _____________, los informes y la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio de las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE PROBLEMATICA” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“___________” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará al 
“DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los intereses y 
rendimientos generados. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de Concertación y/o Colaboración permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explicita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “____________” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “___________” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la concertación y colaboración prevista en el presente convenio. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de ___________, lo firman 
en ___ tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ____________ del 2009. 

POR EL “DIF NACIONAL” 

LA TITULAR DEL ORGANISMO 

LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE 

GOMEZ MORIN 

 

POR “________________” 
__________________________________ 

(NOMBRE Y CALIDAD CON LA QUE 
ACTUA EN REPRESENTACION) 

EL OFICIAL MAYOR 

_________________________________ 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE ________________ (UAPV 
ó UAIS, según el caso), 
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ANEXO 11.2 

DIRECCION GENERAL JURIDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL 

DIRECCION DE ASISTENCIA JURIDICA 

SUBDIRECCION DE ASISTENCIA JURIDICA FAMILIAR 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA JURIDICA Y SOCIAL 

SOLICITUD DE ASESORIA DE PRIMERA VEZ EN EL D.F. 

“LA ASESORIA JURIDICA FAMILIAR ES SIN COBRO DE HONORARIOS DEL ABOGADO QUE LE 
BRINDE EL SERVICIO” 

*PARA SER LLENADO POR EL USUARIO. 

 

FECHA:___________________________________________ IDENTIFICACION:___________________________________________________________ 

NOMBRE:__________________________________________________________________________________ EDAD:____________________________ 

ESTADO CIVIL:_____________________________________ OCUPACION:______________________________________________________________ 

DOMICILIO:__________________________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ TELEFONO:_________________________ 

PROBLEMATICA FAMILIAR: ____________________________________________________________________________________________________ 

CANALIZADO POR:____________________________________________________________________________________________________________ 

TRAMITES REALIZADOS PREVIAMENTE:__________________________________________________________________________________________ 

ANTECEDENTES DEL CASO 

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________ 
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*PARA SER LLENADO POR EL ABOGADO. 

 

OBSERVACIONES:_________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________ 

DETERMINACION__________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

ASESORADO 

POR____________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODA LA INFORMACION ASENTADA EN 
ESTE DOCUMENTO ES CIERTA 

FIRMA DE CONFORMIDAD DEL SOLICITANTE 

ANEXOS 11. 3 

Tabla Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie. (TPDAE) 

Bien requerido 

Costo Total del Bien Porcentaje 
otorgado por 
el SNDIF del 

Apoyo 

Periodicidad 
anual Rango 

inferior 
Rango 

Superior 

Prótesis (como: oculares, 
dentales, miembros superiores o 
inferiores, cadera, rodilla, entre 
otros.) 

1.00 20,000.00 100% 

1 20,001.00 40,000.00 50% 

40,001.00 100,000.00 20% 

Auxiliares Auditivos 4,500.00 14,000.00 100% 
1 

14,001.00 17,500.00 80% 

Ortesis o apoyos funcionales 
(como: férulas, cojines, plantillas, 
corsé, twister, arnés, fajas, 
rodilleras, cabestrillo, zapatos 
ortopédicos, mallas, entre otros.)  

1.00 15,000.00 100% 2 

Ortesis (como: andaderas, 
bastones, muletas, lentes, collarín, 
colchón de agua, entre otros)  

1.00 2,000.00 100% 1 

Ortesis (como: concentrador de 
oxígeno, nebulizador y aspirador 
de secreciones )  

1.00 20,000.00 100% 1 

Sillas de ruedas estándar o para 
parálisis cerebral infantil y/o con 
accesorios 

1.00 8,000.00 100% 1 
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Tabla Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie. (TPDAE) 

Bien requerido 

Costo Total del Bien Porcentaje 
otorgado por 
el SNDIF del 

Apoyo 

Periodicidad 
anual Rango 

inferior 
Rango 

Superior 

Material de cirugía (como: placas, 
tornillos, oxigenadores, válvulas 
biológicas, mecánicas, entre 
otros.) 

1.00 20,000.00 100% 

1 20,001.00 40,000.00 50% 

40,001.00 100,000.00 20% 

Apoyos para la vida y la función 
o para el cuidado en casa (como: 
pañales, suplementos alimenticios, 
material de curación, leches 
especiales, sondas, bolsas para 
diálisis, de colostomía, entre 
otros), se otorgan para cubrir el 
consumo de tres meses. 

1.00 10,000.00 100% 2 

Medicamentos de línea general, 
se otorgan para cubrir el consumo 
de tres meses. 

1.00 5,000.00 100% 2 

Medicamentos especializados 1.00 20,000.00 100% 
1 20,001.00 40,000.00 50% 

40,001.00 100,000.00 20% 

 
Tabla Porcentual para Determinar los Apoyos en Especie. (TPDAE) 

Bien requerido 

Costo Total del Bien Porcentaje 
otorgado por el 

SNDIF del 
Apoyo 

Periodicidad 
anual Rango 

inferior 
Rango 

Superior 

Estudios médicos (como 
resonancia magnética, 
tomografía, mastografía, entre 
otros) 

1.00 10,000.00 100% 

1 
10,001.00 20,000.00 20% 

Estudios de laboratorio 1.00 10,000.00 100% 2 
Traslado de pacientes en 
ambulancia o avión  

1.00 20,000.00 100% 
1 

20,001.00 40,000.00 50% 
Traslado por defunción 1.00 20,000.00 100% 

1 
20,001.00 40,000.00 50% 

Pasajes foráneos al lugar de 
residencia por atención 
médica en el Distrito Federal, 
se otorga a dos personas vía 
terrestre. 

1.00 4,000.00 100% 3 

Pasajes foráneos del Distrito 
Federal al lugar de residencia 
por reintegración familiar, se 
otorga máximo a cinco personas 
vía terrestre. 

1.00 10,000.00 100% 1 

Pasajes foráneos al lugar de 
residencia por trámites 
oficiales en el Distrito Federal, 
se otorga máximo a dos 
persona vía terrestre. 

1.00 3,000.00 100% 1 

Albergue 1.00 2,000.00 100% 3 
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ANEXO 11.4 
DIRECCION GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

DIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

DEPARTAMENTO DE CAMPAMENTOS RECREATIVOS 

SECRETARIA DE SALUD 

SOLICITUD DE VISITA 

Favor de llenar a máquina o con letra de molde y no utilizar las partes sombreadas, son para uso exclusivo del SNDIF 

Solicitud No. CR 

 

Fecha de solicitud:   Trimestre: 1°  2°  3°  4°  

 

I. DATOS DEL SOLICITANTE: 

Sist. Nacional DIF  Sist. Estatal DIF  IAP o A.C.  Dependencia Pública  Escuela o Grupo Comunitario  

 

Nombre o Razón Social   Domicilio  

 

Municipio y Estado   

 

Teléfono (s)    Fax

 

Nombre del Director   Responsable

   

II. POBLACION: 

Menores  Adolescentes Personas con discapacidad Adultos mayores

 

No. de beneficiarios  No. de responsables  Total de acampantes  
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III. JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. CAMPAMENTO Y PERIODOS SOLICITADOS: (Incluir 3 opciones de fecha en orden de preferencia) 

 
CAMPAMENTO SOLICITADO 

 
CAMPAMENTO DESIGNADO 

 
1- 

 
 

 
PERIODO SOLICITADO 

 
PERIODO DESIGNADO 

1. 
 

 

2. 
 
3. 
 

 
DRAS-002 

 

Nombre y Firma del Director o Representante 
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ANEXO 11.5 RELACION DE ACAMPANTES (RAH1) 

Sistema Estatal o Institución:  Fecha:  

 

Tipo de Población:  Período:  Hora/Llegada:  

 

Campamento Recreativo:  Total Acampantes:  Beneficiarios:  Responsables:  

 

No Nombre Edad Sexo Institución o Programa al 
que pertenece 

CURP y/o R.F.C. Municipio o 

Localidad 

       

       

       

       

       

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite sírvase contactarnos a los teléfonos 01 (55) 3004-1339. Si desea manifestar alguna 
irregularidad por parte de funcionarios públicos o compartir sus propuestas para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, favor de contactar el 
Sistema de Atención Telefónica (SACTEL) a los teléfonos: 3003-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 
al 01 800 001-4800 o desde Estados Unidos y Canadá al 188 594-3372. 

No se puede exigir que se proporcione ningún documento adicional a los que se señalan en el presente formato para el Programa de Campamentos Recreativos. 

Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez oficial. 

El presente formato “es de libre reproducción”. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente” 
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ANEXO 11.6 RELACION DE PERSONAL RESPONSABLE (RAH3) 

Sistema Estatal o Institución:  Fecha:  

Campamento Recreativo:  

No. Nombre Edad Sexo Responsable CURP y/o R.F.C. Firma 

       

 

No. Nombre Edad Sexo CONSEJEROS CURP y/o R.F.C. Firma 

       

       

       

       

No Nombre del Médico Edad Sexo Institución Cédula Profesional Firma 

       

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite sírvase contactarnos a los teléfonos 01 (55) 3004 – 1339. Si desea manifestar alguna 
irregularidad por parte de funcionarios públicos o compartir sus propuestas para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, favor de contactar el 
Sistema de Atención Telefónica (SACTEL) a los teléfonos: 3003-2000 en el D. F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 
001-4800 o desde Estados Unidos y Canadá al 188 594-3372. 

No se puede exigir que se proporcione ningún documento adicional a los que se señalan en el presente formato para el Programa de Campamentos Recreativos. 

Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez oficial. 

El presente formato “es de libre reproducción”. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente” 

Todos los firmantes declaran bajo protesta de decir verdad que toda la información asentada en este documento es cierta 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- La Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- 
Rúbrica. 
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DECIMOSEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

REGLAS de Operación del Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación y 
para el Programa de Servicios de Cobertura que operará el Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
(FOCIR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Con fundamento en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria así 
como en los artículos 1, 2, 3 fracción XIV, inciso a), 4 y demás relativos aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, y considerando: 

Que conforme a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente, se le asignan recursos al Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural para contribuir 
en la operación del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable a través de los 
siguientes Programas: 

1. Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación, y 
2. Servicios de Cobertura. 
En este contexto y a efecto de cumplir con lo antes expuesto, se expiden las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CAPITAL DE RIESGO PARA ACOPIO, 
COMERCIALIZACION Y TRANSFORMACION Y PARA EL PROGRAMA DE SERVICIOS DE 

COBERTURA QUE OPERARA EL FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL 
(FOCIR) 

1. Introducción 
El Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural se constituyó en el año de 1994 como un 

Fideicomiso Público del Gobierno Federal, para promover en el marco de la política de financiamiento para el 
desarrollo rural, acciones tendientes a complementar la capacidad económica de los productores rurales y de 
sus organizaciones económicas a fin de fomentar la creación y consolidación de empresas rurales, 
constituyendo asimismo, un factor de impulso en las inversiones que en materia agrícola, ganadera, forestal y 
acuícola llevan a cabo la banca, los grupos empresariales y los productores privados y sociales en el campo 
mexicano. Por ello, FOCIR se ha dedicado a impulsar la capitalización del sector rural, colocando inversión 
financiera en proyectos viables y de impacto regional, de manera directa o a través de inversionistas de capital 
privado que apoyen a empresas en etapa de pre-inversión y primer escalamiento, como aquellos en etapas 
posteriores de desarrollo o consolidación. 

Las presentes Reglas de Operación se publican en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar una aplicación 
eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos a ser ejercidos por el FOCIR. 

1.1. Definiciones 
a) Actividades agropecuarias: Los procesos productivos primarios: caza, pesca, recolección, agricultura, 

ganadería, forestal y acuacultura, incluyendo las actividades complementarias como los servicios de 
apoyo a la producción (semillas, fertilizantes, plaguicidas, mecanización, acopio y transporte), así 
como los procesos de beneficio como limpieza, clasificación y empaque de la producción primaria. 

b) Actividades agroindustriales: Los procesos productivos de transformación industrial que incorporan 
valor agregado a la producción primaria del sector agropecuario, forestal, acuícola y pesquero. 

c) Cadena productiva. El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos productivos de 
productos agropecuarios, forestales y agroalimentarios, incluidos el abastecimiento de equipo 
técnico, insumos productivos, recursos financieros, la producción primaria, acopio, transformación 
industrial, almacenamiento, distribución y comercialización. 

d) Capital de Riesgo: Producto financiero que consiste en la aportación de recursos al capital social o 
destinado a financiar capital de inversión en las empresas de manera temporal, bajo la suscripción y 
exhibición de acciones en sociedades mercantiles (S.A. de C.V., S.A.P.I. de C.V. y S. de R.L.), partes 
sociales definidas a través de certificados de aportación en sociedades de producción rural (S.P.R.). 

e) Contrato de cobertura. Contrato entre el inversionista de capital privado o un intermediario financiero 
con FOCIR en el que se estipulan las condiciones específicas del Servicio de Cobertura. 

f) Coordinadora Sectorial: Unidad de Banca de Desarrollo adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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g) Cobertura: Instrumento financiero que cubre un porcentaje de las pérdidas en las que pueden incurrir 
los inversionistas de capital privado o los intermediarios financieros. 

h) Deuda Mezanine. Instrumento financiero de deuda que incorpora, además de la tasa de interés, un 
componente del rendimiento que depende del resultado económico de la empresa apoyada. 

i) Ejercicio de la cobertura: Acto mediante el cual el inversionista solicita a FOCIR hacer efectiva la 
cobertura. 

j) FOCIR: Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. 

k) Instrumentos Financieros de Deuda (Deuda Convertible, Deuda Subordinada y Cuasicapital): 
Mediante estos instrumentos se otorgan apoyos a personas físicas o morales que acopian, 
comercializan y transforman productos agropecuarios o derivados de procesos agroindustriales, para 
que aporten capital en empresas rurales o mediante la suscripción de contratos de financiamiento. 

l) Intermediario(s) financiero(s): instituciones de banca múltiple, arrendadoras financieras, sociedades 
financieras de objeto limitado (SOFOLES), sociedades financieras de objeto múltiple (SOFOMES) y 
Almacenes Generales de Depósito. 

m) Inversionista(s) de capital privado: Personas morales con capacidad legal para realizar inversiones 
de capital de riesgo en el país. 

n) Persona Física: Individuo con capacidad jurídica para contratar los servicios y/o productos 
financieros, mayor de 18 años y con plenas facultades mentales y legales. 

o) Persona Moral: Sociedades mercantiles y rurales que desarrollen actividades empresariales y 
cuenten con capacidad para contratar los servicios y/o productos financieros, así como fideicomisos 
de inversión de capital (FICAPS). 

p) Población Objetivo: Segmento o tipo de población que será sujeta a los beneficios de la operación de 
los programas a cargo de FOCIR. 

q) Prima de recuperación: porcentaje respecto de los recursos otorgados como apoyo reembolsable 
que deberá cubrir a FOCIR el beneficiario por el desarrollo de su plan de negocios. 

r) Prima/Comisión de la Cobertura: Precio que el inversionista o intermediario financiero debe pagar al 
contratar el Servicio de Cobertura establecido por FOCIR de conformidad con los criterios previstos 
en las presentes Reglas. 

s) Programas: Acciones que implican erogaciones de recursos siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación para que FOCIR otorgue los apoyos a 
su cargo en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda. 

t) Sector Rural: Personas físicas o morales que desarrollan actividades económicas vinculadas a las 
actividades agropecuarias y agroindustriales, incluyendo el desarrollo tecnológico y servicios, 
preferentemente en regiones que presentan potencial productivo. 

u) Tipos de Apoyo: Productos o servicios para los cuales se formalizan los derechos y obligaciones que 
contraen FOCIR y la población objetivo que cubra los requisitos establecidos en las presentes Reglas 
de Operación. 

v) Instancia de Autorización: Cada operación de capital de riesgo, instrumentos financieros de deuda, 
apoyo reembolsable o cobertura, será autorizado conforme lo establecido por el Comité Técnico de la 
Entidad. 

w) UDI's: Son unidades de inversión, cuyo valor en pesos para cada día se publica periódicamente por 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y sus variaciones de valor corresponden a 
las del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General 

Promover con Capital de Riesgo y otros instrumentos financieros, la capitalización y la inversión de largo 
plazo, así como la mejora en la relación riesgo-rendimiento de las inversiones en proyectos vinculados a la 
producción, acopio, comercialización y transformación del sector rural y agroindustrial, así como diseñar y 
difundir mecanismos y esquemas que promuevan la participación de los intermediarios financieros en el sector 
rural y den viabilidad a proyectos. 
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2.2. Objetivos Específicos 
2.2.1. Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación 
a) Efectuar y fomentar inversiones, a través de inversionistas de capital privado, para incrementar la 

producción y la competitividad del sector rural mexicano, mediante el desarrollo de proyectos con alto 
potencial de crecimiento en etapa de pre-inversión y primer escalamiento, como aquellos en etapas 
posteriores de desarrollo o consolidación y que por su impacto regional sean considerados como 
estratégicos para el FOCIR. 

b) Respaldar, en su caso, mediante apoyo reembolsable, proyectos viables y rentables en el sector 
rural. 

2.2.2. Programa para Servicios de Cobertura 
a) Ofrecer a los inversionistas de capital privado un instrumento que permita la administración del riesgo 

de las inversiones realizadas en el sector agroindustrial y que a su vez las haga más atractivas en 
cuanto a la relación riesgo-rendimiento. 

b) Cubrir a los intermediarios financieros participantes, un porcentaje de las pérdidas que resulten del 
total del portafolio de créditos y operaciones de arrendamiento financiero que éstos otorguen, 
destinados a la adquisición de activos fijos, maquinaria y equipo, relacionados con actividades 
económicas en el medio rural que contribuyan a la capitalización y modernización del campo y del 
sector rural. 

3. Lineamientos 
La cobertura territorial de los Programas será aplicable a nivel nacional. 
3.1. Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación 
3.1.1. Población Objetivo 
Pequeñas y medianas empresas dedicadas a actividades productivas y de servicios en el sector rural y 

agroindustrial que lleven a cabo proyectos viables y rentables, preferentemente, para fortalecer las cadenas 
de producción, en regiones que presentan potencial productivo; el apoyo será canalizado a través de 
inversionistas de capital privado. 

3.1.2. Beneficiarios 
3.1.2.1. Requisitos 
Para que un proyecto de inversión pueda ser apoyado por FOCIR a través de inversionistas de capital 

privado, será requisito indispensable: 
• Tratarse de proyectos de inversión en empresas nuevas o que constituyan un plan de modernización, 

ampliación o diversificación en empresas ya establecidas, que tengan viabilidad corporativa, 
económica y financiera. 

• Contar con una estructura financiera equilibrada, con un nivel adecuado de pasivos, con el fin de que 
el costo financiero no sea determinante ni ponga en peligro su viabilidad económico-financiera. 

• Los inversionistas promotores del proyecto y en particular quienes lo encabezan, empresarial y 
financieramente, deberán tener amplia solvencia moral y una adecuada trayectoria de negocios, que 
respalde el éxito del proyecto que se pretenda llevar a cabo. 

• Se promoverán aquellos proyectos que incorporen el acopio, y/o la transformación de los productos 
primarios hasta su comercialización. 

En el caso de apoyo reembolsable se otorgará a empresas del Sector Rural y/o agroindustriales que 
requieran realizar estudios que refuercen la viabilidad de sus proyectos para ser apoyados por inversionistas 
de capital privado. 

3.1.2.2. Procedimiento de Selección 
Para acceder al apoyo mediante los instrumentos financieros señalados en el numeral 3.1.3.1 se deberá 

atender a los siguientes procedimientos, mismos que se ilustran en el Anexo B, los cuales serán de carácter 
gratuito para el solicitante: 

a) La selección de los apoyos a través del instrumento financiero de Capital de Riesgo se realizará 
mediante el siguiente procedimiento: 
i. Las solicitudes de apoyo deberán ser presentadas en hojas membretadas del inversionista de 

capital privado (fondo) debiendo seguir el Formato RG-PRO-PRO-001-008 y contener: lugar, 
fecha y teléfono con clave lada, estar dirigida al Fondo de Capitalización e Inversión del Sector 
Rural (FOCIR), denominación del fondo, ubicación, características de las inversiones en las 
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empresas pequeñas y medianas alineadas a la población objetivo de este programa y 
debidamente suscrito por el representante legal, considerando en su caso, anexos que faciliten 
la comprensión del apoyo solicitado y revisión de documentos legales del solicitante, así como 
del representante legal. 

ii. Las solicitudes de apoyo se captarán directamente en las oficinas del FOCIR, ubicadas en 
Paseo de los Tamarindos número 400-B Torre Oriente, piso 10, colonia Bosques de las Lomas, 
código postal 05120, México, D.F., debiendo contener lo siguiente: Solicitud de Apoyo Financiero 
(Formato RG-PRO-PRO-001-008); Presentación Básica para el Preanálisis (Formato 
RG-PRO-PRO-001-005); Carta de autorización para solicitar reportes de crédito de personas 
morales (Formato personas morales RG-PRO-PRO-001-006) y Carta de autorización para 
solicitar reportes de crédito de personas físicas que participan como inversionistas del fondo 
(Formato personas físicas RG-PRO-PRO-001-007), disponibles en la página de Internet de 
FOCIR http://www.focir.gob.mx. 

b) Para el caso de Apoyo Reembolsable se presentarán la Solicitud de Financiamiento (Formato 
RG-PRO-PRO-001-008) y Presentación Básica para el Diagnóstico (Formato DICS-PRO-001). 

FOCIR realiza un análisis preliminar y se pronuncia sobre la elegibilidad del mismo, con base en la 
información presentada. Si la solicitud no es aceptada, se informa al o los promotores. 

La respuesta a las solicitudes se dará en un plazo de hasta 30 días hábiles contados a partir de su 
ingreso, en caso de que la solicitud se presente sin la totalidad de los datos o documentos necesarios, FOCIR 
informará en un plazo no mayor a 15 días hábiles al interesado que su solicitud no reúne los requisitos 
mínimos necesarios y por lo tanto, no puede ser tomada en cuenta para ser apoyada por el Programa. 

Las solicitudes autorizadas y formalizadas, recibirán los apoyos en los términos y condiciones pactados, 
iniciando la primera y/o única ministración en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la suscripción de 
los documentos de formalización de la operación y el cumplimiento de las condiciones pactadas para el 
desembolso. 

3.1.3. Características de los Apoyos 
3.1.3.1. Tipos de Apoyo 
Los instrumentos financieros son: 
a) Capital de Riesgo 
b) Apoyo Reembolsable 
c) Adicionalmente, será extensiva para aquellos instrumentos o servicios que incorpore FOCIR en sus 

Reglas de Operación Institucionales. 
Los términos y condiciones de los instrumentos financieros que podrán ser utilizados para apoyar los 

proyectos de inversión vinculados con las actividades productivas de acopio, comercialización y 
transformación, son: 

Capital de Riesgo.- Son apoyos que se otorgan a través de inversionistas de capital privado (fondos), 
participando FOCIR como entidad de segundo piso, para promover la capitalización de las empresas de la 
población objetivo de este programa. Las aportaciones del FOCIR se otorgan al patrimonio de fondo, de 
manera temporal y minoritaria, para complementar el esfuerzo emprendedor de los inversionistas, propiciando 
un efecto multiplicador de los recursos, además de diversificar el riesgo de su inversión. 

La participación al patrimonio del inversionista de capital privado (fondo) por parte de FOCIR será hasta 
por el 35%, y la exposición directa del FOCIR y otras instituciones de banca de desarrollo, no debe exceder 
de 49%. 

El plazo de participación será hasta 10 años, incluyendo en este plazo el periodo de inversión y 
desinversión en las empresas medianas y pequeñas beneficiadas. 

Criterios de desinversión. La desinversión se realizará, en base al valor que arroje el porcentaje que 
detente FOCIR con el inversionista de capital privado (fondo), aplicando el método de participación contable o 
aquel que en su momento definan las partes. 

Apoyo reembolsable.- Se otorgarán a personas morales, para financiar los servicios ofrecidos por 
terceros y estarán orientados a apoyar con un Plan de Negocios, la consolidación y el desarrollo de las 
empresas. Los servicios que serán elegibles para financiamiento son los siguientes: 

• Apoyo técnico y asesoría en materia de asistencia técnica, administración de riesgo, manejo 
financiero, tecnología y consultoría especializada en agronegocios. 

• Capacitación sobre planeación estratégica, administración y temas relacionados con la eficiente 
gestión de la empresa. 
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• Gobierno Corporativo con estudios sobre los temas siguientes: diagnósticos de competitividad, 
oportunidades de negocios, evaluación de proyectos agroindustriales, forestales y de pesca, apertura 
y alertas de mercados, pronósticos macroeconómicos, análisis por línea de producción y planes de 
negocios. 

Las empresas podrán contratar estos servicios para apoyos reembolsables, con base a un Diagnóstico de 
viabilidad positiva y se financiará la realización del estudio que derive en el Plan de Negocio antes 
mencionado. 

Se financiarán hasta por 200,000 UDIS, con una aportación mínima del 20% de recursos propios de las 
empresas. Las solicitudes se presentarán a la instancia de autorización que corresponda y las condiciones del 
apoyo reembolsable consisten en el reembolso del principal y una prima por el apoyo recibido, en su caso, de 
hasta el 10% del financiamiento, a pagar en un periodo máximo de tres años con pagos periódicos de acuerdo 
a la capacidad de pago que el diagnóstico de viabilidad haya señalado y garantía mínima de reembolso 
de 2:1. 

3.1.4. Participantes 

3.1.4.1. Ejecutores 

La instancia ejecutora en las operaciones de Capital de Riesgo será FOCIR, conforme lo acordado por el 
Comité Técnico. 

Asimismo, la instancia ejecutora en las operaciones de Apoyo Reembolsable será FOCIR, quien contrata 
con los deudores y realiza las ministraciones de recursos crediticios, conforme lo acordado por el Comité 
Técnico. 

3.1.4.2. Instancia Normativa 

La instancia normativa en FOCIR, está constituida de acuerdo a lo establecido en su Contrato Constitutivo 
de Fideicomiso. 

3.2. Programa de Servicios de Cobertura 

3.2.1. Componente para Coberturas de Capital de Riesgo y deuda mezanine 

3.2.1.1. Población Objetivo 

Inversionistas de capital privado nacionales y extranjeros que realicen inversiones de capital de riesgo en 
empresas agroindustriales mexicanas o establecidas en territorio nacional, ya sea a través de instrumentos de 
capital de riesgo o de deuda mezanine. 

3.2.1.2. Beneficiarios 

3.2.1.2.1. Requisitos 

Los criterios de elegibilidad para el otorgamiento del Servicio de Cobertura a las inversiones de capital de 
riesgo, son los siguientes: 

• Proyectos productivos del sector agroindustrial con alto potencial de crecimiento, financiados con 
capital de riesgo o deuda mezanine durante los 6 meses anteriores o los 6 meses siguientes a la 
fecha de contratación del servicio. 

• Los inversionistas promotores del proyecto deberán tener antecedentes crediticios sanos y 
experiencia o trayectoria de negocios positiva, que respalde el éxito del proyecto en el cual están 
invirtiendo. 

3.2.1.2.2. Procedimiento de Selección 

i. Las solicitudes del Servicios de Cobertura deberán ser presentadas por los interesados en hojas 
membretadas o personalizadas, debiendo seguir el Formato RG-PRO-PRO-001-008 debidamente 
requisitado y suscrito por el representante legal 

ii. Las solicitudes del Servicios de Cobertura se captarán directamente en las oficinas del FOCIR, 
ubicadas en Paseo de los Tamarindos número 400-B Torre oriente, piso 10, colonia Bosques de las 
Lomas, código postal 05120, México, D.F., debiendo contener lo siguiente: Solicitud de Producto o 
Servicio de Apoyo Financiero (Formato RG-PRO-PRO-001-008); Carta de autorización para solicitar 
reportes de crédito (Formato personas físicas RG-PRO-PRO-001-007) (Formato personas morales 
RG-PRO-PRO-001-006), disponibles en la página de Internet de FOCIR http://www.focir.gob.mx. 

Los trámites derivados del procedimiento antes mencionado no tendrán costo alguno para los solicitantes. 
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3.2.1.3. Características de los Apoyos 

3.2.1.3.1. Tipos de Apoyo 

El apoyo consiste en cubrir un porcentaje de las pérdidas de valor de la inversión inicial que puedan 
presentarse en las inversiones de capital de riesgo o deuda mezanine sujetas a cobertura, en forma 
proporcional (“pari passu”) entre FOCIR y el inversionista. El inversionista de capital privado tiene la opción de 
solicitar este servicio para la cobertura de inversiones individuales (proyectos específicos) para un portafolio 
de proyectos en el que se invertirá durante el periodo establecido para tal efecto. 

El porcentaje de cobertura respecto a la inversión podrá ser de 30, 40 o 50 por ciento bajo el esquema 
“pari passu” (proporcionalidad). 

El otorgamiento del porcentaje de cobertura estará sujeto al monto de las disponibilidades de los recursos 
otorgados para este servicio y a los límites de exposición que en su caso se establezcan. 

El inversionista deberá pagar a FOCIR, al contratar los servicios de cobertura, una prima que fijará FOCIR 
caso por caso, con base en la metodología establecida, y que considera los siguientes factores: 

a) Riesgos propios del proyecto o portafolio  c) Periodo de vigencia de la cobertura 

b) Porcentaje de cobertura d) Evaluación del inversionista 

Para cada proyecto específico, ya sea parte de un portafolio de inversiones cubiertas o de manera 
individual, el periodo máximo de vigencia de la cobertura será de 7 años, contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato respectivo, teniendo el inversionista la obligación de mantener su inversión por un 
plazo mínimo de 3 años; transcurrido este periodo y en función del comportamiento de su inversión, podrá 
solicitar el ejercicio de la cobertura, por única ocasión, conforme a las condiciones señaladas más adelante y 
de conformidad con la siguiente tabla: 
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En todo el tiempo de vigencia de la cobertura, FOCIR se reserva el derecho de solicitar información para 

analizar la evolución tanto del proyecto como del valor de la participación del inversionista de capital privado. 

Para las inversiones realizadas a través de instrumentos de capital de riesgo, el inversionista de capital 
privado podrá ejercer la cobertura cuando: 

• El valor de la inversión cubierta haya disminuido al menos 30% y se encuentre dentro del plazo 
contratado, como se establece en la tabla arriba señalada. 

• Si dentro del plazo contratado, no se llegan a presentar pérdidas iguales o superiores al 30%, FOCIR 
reembolsará el porcentaje de cobertura contratado sobre la pérdida originada, hasta el final del plazo 
contratado 

• Se hayan cumplido los requisitos estipulados en el contrato de cobertura. 

Las pérdidas del valor de la inversión, se calcularán mediante la diferencia del valor contable de la 
inversión inicial cubierta actualizado con el INPC, respecto al valor contable de la parte cubierta a la fecha de 
valuación. 

Para las inversiones realizadas a través de instrumentos de deuda mezanine a largo plazo, el inversionista 
de capital privado podrá ejercer la cobertura cuando: 

Durante el periodo de tiempo que estas operaciones permanecen como pasivos de la empresa, es decir, 
antes de ejercer los derechos de conversión hacia la participación del capital social, las pérdidas del valor de 
la inversión se calculan multiplicando el porcentaje de cobertura contratado por el saldo insoluto del principal 
de la inversión cubierta, cuando hayan transcurrido al menos seis meses naturales después de la fecha de 
incumplimiento de pago del principal por parte de la empresa, conforme lo establecido en el esquema de 
deuda diseñado por el inversionista de capital privado. Posterior al ejercicio de los derechos de conversión, el 
saldo insoluto de principal de la inversión cubierta, será tratado de la misma manera que las operaciones de 
capital de riesgo. El porcentaje de pérdida restante será absorbido por el inversionista de capital privado. 
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Recuperaciones de principal en los instrumentos de deuda mezanine 
Después de ejercida la cobertura, el inversionista de capital privado se obliga a continuar con sus 

actividades de recuperación y mostrar periódicamente a FOCIR la evidencia documental de dichas 
actividades, con el objetivo de lograr la mayor recuperación posible. 

El inversionista de capital privado se compromete a devolver a FOCIR únicamente la parte proporcional 
(pari passu) de las recuperaciones de principal, es decir, el monto del principal recuperado deberá ser 
devuelto en partes proporcionales, conforme el porcentaje de cobertura contratado. 

Los recursos de coberturas no ejercidas o los que se reciban mediante recuperaciones o aportaciones 
adicionales se podrán canalizar a nuevas operaciones. 

3.2.1.4. Participantes 
3.2.1.4.1. Ejecutores 
FOCIR como instancia ejecutora de los servicios de cobertura, será quien adquiera los compromisos 

derivados del convenio o contrato suscrito entre FOCIR (Anexo B) y cada intermediario financiero o 
inversionista de capital privado por concepto del servicio, desde el cobro de la comisión hasta el pago de la 
cobertura, en su caso. 

3.2.1.4.2. Instancia Normativa 
La instancia normativa en FOCIR, está constituida de acuerdo a lo establecido en su Contrato Constitutivo 

de Fideicomiso. 
4. Operación 
4.1. Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación 
4.1.1. Proceso 
a) Capital de Riesgo 
• En caso de confirmarse la elegibilidad, se solicita al inversionista de capital privado el Prospecto de 

Inversión del fondo que contenga la información establecida en la Guía de Prospecto de Inversión 
((RG-PRO-PRO-001-010)), la Documentación complementaria (ES-AYS-ASF-002-001), disponibles 
en la página de Internet de FOCIR, para proceder al análisis detallado que confirme su viabilidad 
integral. 

• FOCIR realiza el análisis de factibilidad de inversión que presenta el promotor. 
• Si el análisis no permite establecer la viabilidad integral, se solicita a los promotores información 

complementaria. 
• Si se confirma la viabilidad integral, FOCIR informará a los promotores los términos y condiciones 

bajo los cuales en principio, llevará a cabo la participación de capital de riesgo. 
• Si el inversionista de capital privado no acepta los términos y condiciones, se cancela la posibilidad 

de turnar el proyecto a la instancia facultada que corresponda para su autorización correspondiente. 
• Si los términos y condiciones, bajo los cuales en principio se propone llevará a cabo la participación 

de capital de riesgo, son aceptados, se procede a presentar el proyecto ante la instancia de 
autorización de FOCIR. 

• Si la instancia de autorización de FOCIR aprueba la participación de capital de riesgo, se informan a 
los promotores los términos y condiciones bajo los cuales se autorizó. 

• Si los promotores aceptan los términos y condiciones de autorización, se procede a la elaboración de 
los documentos necesarios para la formalización de la operación. 

• Una vez formalizada la operación y cumplidas las condiciones, el FOCIR procederá a la liberación de 
los recursos bajo los términos pactados. 

• FOCIR da seguimiento al apoyo, hasta la desinversión de los recursos. 
b) Apoyo Reembolsable 
• En caso de confirmarse la elegibilidad, se solicita al promotor la Documentación complementaria 

(ES-AYS-ASF-002-001), disponibles en la página de Internet de FOCIR, y se presenta la instancia de 
autorización de FOCIR la solicitud de apoyo. 

• Si la instancia de autorización de FOCIR aprueba el apoyo, se informan a los promotores los términos 
y condiciones bajo los cuales se autorizó. 

• Si los promotores aceptan los términos y condiciones de autorización, se procede a elaborar el 
contrato para formalizar la operación. 

• Una vez formalizada la operación, el FOCIR autoriza la liberación de los recursos. 
• FOCIR da seguimiento al apoyo, hasta la recuperación de los recursos. 
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4.1.2. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
Los apoyos a que se refiere este programa se sujetarán a los términos establecidos en las presentes 

Reglas las cuales estarán disponibles en la página de Internet de FOCIR http://www.focir.gob.mx. y la 
población objetivo tendrá el derecho de exigir un trato equitativo, indistintamente del tipo de persona o género 
que lo solicite; a cambio deberán cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación 
y en los convenios específicos para la operación de cada servicio y las garantías propias que se requieran. 

Serán causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción en la 
ministración de recursos, el incumplimiento de los términos establecidos en el Convenio o Contrato suscrito 
entre FOCIR y la Población Objetivo, según corresponda. 

4.2. Programa de Servicios de Cobertura 
4.2.1. Componente de Coberturas de Capital de Riesgo 
4.2.1.1. Proceso 
1) FOCIR realiza un análisis preliminar de la solicitud del inversionista de capital privado, ya sea para 

operaciones individuales o para un portafolio de inversiones a realizar e informa al interesado el 
resultado de dicho análisis. 

2) En caso de confirmarse la elegibilidad, para solicitudes de proyectos individuales se solicita al 
promotor del proyecto el Plan de Negocios conforme a la Guía (ES-PRO-PRO-001-004) y la 
Documentación complementaria (ES-AYS-ASF-002-001), disponibles en la página de Internet de 
FOCIR, para proceder al análisis detallado que confirme su viabilidad técnica y financiera. Para las 
solicitudes de portafolio de proyectos, el inversionista de capital privado, deberá entregar por escrito 
las características generales del Fondo, una descripción del tipo de proyectos que formarán parte del 
portafolio y sus políticas de inversión. 

3) FOCIR realiza el análisis a la documentación que presenta el inversionista de capital privado. 
4) Si el análisis no permite establecer la viabilidad de la solicitud, se solicita a los promotores 

información complementaria. 
5) Si se confirma la solicitud, FOCIR informará a los promotores los términos y condiciones bajo los 

cuales se ofrece el Servicio de Cobertura para, en su caso se lleve a cabo la aceptación respectiva 
por parte del solicitante 

6) Si el solicitante no acepta los términos y condiciones, se cancela la posibilidad de turnar la solicitud a 
la instancia facultada que corresponda para su autorización correspondiente. 

7) Si los términos y condiciones bajo los cuales en principio, se llevará a cabo el Servicio de Cobertura 
son aceptados, se presenta la solicitud ante la instancia de autorización de FOCIR. 

8) Si la instancia de autorización de FOCIR aprueba la operación, se informa a los interesados los 
términos y condiciones bajo los cuales se autorizó el servicio 

9) Si el solicitante acepta los términos y condiciones de autorización, lo manifiesta mediante carta 
intención a FOCIR, con lo cual se compromete el recurso, en tanto se procede a elaborar el contrato 
donde se establecen las condiciones en que se formalizará la operación 

10) Una vez formalizada la operación, FOCIR realizará los asientos contables que sean pertinentes 
11) FOCIR da seguimiento a la operación del Servicio de Cobertura 
4.2.1.2. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
Los apoyos a que se refiere este programa se sujetarán a los términos establecidos en las presentes 

Reglas las cuales estarán disponibles en la página de Internet de FOCIR http://www.focir.gob.mx, y la 
población objetivo tendrá el derecho de exigir un trato equitativo, indistintamente del tipo de persona o género 
que lo solicite; a cambio deberán cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación 
y en los convenios específicos para la operación de cada servicio (Anexo B). 

Serán causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos, el incumplimiento de los términos 
establecidos en el Contrato suscrito entre FOCIR y la Población Objetivo, según corresponda. 

Serán causales de cancelación anticipada del Servicio de Cobertura sin responsabilidad a cargo de 
FOCIR: 

• El incumplimiento por parte de los inversionistas a lo establecido en el Contrato de Cobertura. 
• Cualquier modificación del capital social materia de la cobertura, que se realice sin consentimiento de 

FOCIR. 
• Si el inversionista resulta implicado en la comisión de delitos o actividades contrarias a las leyes 
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4.3. Coordinación Institucional 

Las acciones realizadas respecto a los programas previstos en las presentes Reglas serán informadas a la 
Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable y, de considerarse necesario, establecer coordinación con otras dependencias a partir de las 
recomendaciones que al respecto pudiera emitir la Comisión Intersecretarial referida. 

4.4. Ejecución 

FOCIR promoverá y llevará a cabo la operación del Programa de Capital de Riesgo Para Acopio, 
Comercialización y Transformación y del Programa de Servicios de Cobertura, destinando hasta el 3% de los 
recursos asignados al mismo para cubrir los costos y gastos que generen su diseño, armado legal, promoción, 
difusión, instrumentación, seguimiento y supervisión. 

4.4.1. Avances Físicos-Financieros 

FOCIR presentará trimestralmente a su Comité Técnico un informe sobre el ejercicio de los recursos 
aprobados para cada Programa, así como del cumplimiento de los objetivos y metas. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, FOCIR remitirá trimestralmente a la Cámara de Diputados a través de su 
Coordinadora de Sector informe sobre el presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios de los programas 
a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con 
base en el cumplimiento de indicadores de desempeño previstos en las presentes reglas de operación. De la 
información referida turnará copia a la Secretaría y a la de la Función Pública. 

4.4.2. Acta de Entrega-Recepción 

La entrega-recepción de recursos del Programa, bajo cualquiera de los Programas, quedará asentada en 
el contrato, convenio o cualquier otro instrumento jurídico que suscriba FOCIR con cada uno de los 
beneficiarios del mismo. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 

FOCIR integrará el cierre de ejercicio programático-presupuestal anual del programa presupuestario a su 
cargo, remitiéndolo en documento y en medio magnético, a más tardar el último día hábil de enero inmediato 
posterior al ejercicio fiscal correspondiente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública. 

4.4.4. Recursos no devengados 

En virtud de que los recursos fiscales asignados a los Programas de las presentes reglas de operación 
son transferencias para inversión financiera, éstos se consideran recursos patrimoniales, por lo que no aplica 
su reintegro a la Tesorería de la Federación. 

5. Auditoría, Control y Seguimiento 
Los recursos del Programa podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública a través de las 

áreas internas y/o por el Organo Interno de Control de FOCIR y/o Auditores Independientes contratados para 
tal efecto, así como la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias en el ámbito de su 
competencia. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
y/o el Organo Interno de Control mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las 
revisiones efectuadas, dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías 
detectadas, hasta su total solventación y en su caso deslindar las responsabilidades procedentes. 

FOCIR deberá cumplir con los informes de evaluación del ejercicio presupuestario, a remitirse a las 
Comisiones correspondientes de la H. Cámara de Diputados, turnando copia a la Secretaría de la Función 
Pública, a través de la Coordinadora Sectorial. 

La instancia de control y vigilancia en FOCIR es el Organo Interno de Control y el Comisario, designados 
por la Secretaría de la Función Pública. 

6. Evaluación 
6.1. Evaluación Interna 

El Director General de FOCIR presentará al Comité Técnico trimestralmente un informe del desempeño de 
las actividades del Fideicomiso, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos. Dicho informe 
incluirá una evaluación mediante indicadores de desempeño para cada Programa que se calcularán 
trimestralmente, para fines de seguimiento e información, siendo los que se establecen en el Anexo C. 
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6.2. Evaluación Externa 
Conforme se determine en el Decreto, FOCIR presentará a través de la Coordinadora Sectorial la 

evaluación de resultados a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, a efecto de que los 
resultados sean considerados en el proceso de análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La evaluación se realizará por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, que cuente con reconocimiento 
y experiencia en materia de evaluación de los Programas. 

7. Transparencia 
7.1. Difusión 
De acuerdo con la disponibilidad de recursos, FOCIR promoverá y difundirá los Programas mediante 

entrevistas personales, convenciones, simposios, talleres, reuniones, foros, conferencias, visitas oficiales, 
exposiciones y congresos, anuncios en periódicos y revistas especializadas de circulación nacional, spots 
radiofónicos, página de internet, trípticos, folletos, cartas personalizadas, videos, audiovisuales. 

En la papelería, documentación, publicidad y promoción, deberán incluirse las siguientes leyendas: 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal” 
7.2. Contraloría Social 
Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los programas 

sociales, FOCIR brindará facilidades a los miembros de la comunidad o instancia asociativa de los 
beneficiarios, proporcionando con base en la normatividad establecida para tal efecto, la información del 
Programa, transparentando de esta forma la operación de los programas considerados en las presentes 
Reglas de Operación. 

8. Quejas y Denuncias 
Las quejas o denuncias deberán manifestarse ante el Organo Interno de Control de FOCIR quien cuenta 

con los mecanismos suficientes para recibirlas tanto de los ciudadanos en general, como de los servidores 
públicos vía escrita, fax 50 81 09 08 y telefónica 50 81 09 50 medios electrónicos Internet 
(jmartinez@focir.gob.mx) y atención personalizada en las oficinas del Organo Interno de Control, ubicadas en 
Paseo de los Tamarindos número 400-B Torre oriente, piso 10, colonia Bosques de las Lomas, código postal 
05120, México, D.F. 

9. Transitorios 
PRIMERO.- Como resultado del avance en la operación del Programa, FOCIR determinará la 

conveniencia de reasignar los recursos asignados entre los Programas, en función de la evolución que 
registre la demanda de apoyo financiero entre la población beneficiada, haciendo del conocimiento de su 
Organo de Gobierno, de la evolución del ejercicio de los Programas. 

SEGUNDO.- En lo que corresponde a los programas de inducción al financiamiento, capacitación y 
garantías líquidas, se podrá participar conjuntamente con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con la finalidad de homogenizar criterios y que se complementen los apoyos 
que se otorgan a la población del sector rural, en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Las presentes Reglas se apegan a las Reglas de Operación Institucionales de FOCIR y a los 
Manuales y Procedimientos aprobados por su Comité Técnico, por lo que cualquier aspecto no previsto en las 
presentes Reglas o en las Reglas de Operación Institucionales de FOCIR, será resuelto por su Comité 
Técnico. 

CUARTO.- El FOCIR podrá aplicar condiciones diferentes a las enunciadas en las presentes Reglas de 
Operación en los programas y esquemas especiales que sean autorizados por su Comité Técnico. 

QUINTO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del primero de enero de 2009, 
dejando sin efecto las Reglas de Operación del Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización 
y Transformación y para el Programa de Coberturas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 30 
de diciembre de 2007. 

Las presentes Reglas de Operación se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veintidós 
de diciembre de dos mil ocho.- El Director General del Fideicomiso denominado Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural (FOCIR), Francisco Javier Delgado Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

DIAGRAMAS DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION 

PROCESO DE INVERSION DE CAPITAL DE RIESGO DEL FOCIR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO DE INVERSION DEL INVERSIONISTA DE CAPITAL PRIVADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ICP 
Ingresa Solicitud de Apoyo
(RG -PRO- PRO- 001-005) 
( RG -PRO- PRO- 001-008) 

(RG-PRO-PRO-001 -006)  y/o 
(RG -PRO- PRO- 001-007) 

Si
FOCIR

Realiza preanálisis de la 
Solicitud de Apoyo

(RG-PRO-PRO-001-005)
(RG-PRO-PRO-001-008)

(RG-PRO-PRO-001-006)  y/o 
(RG-PRO-PRO-001-007)

¿Información 
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No

FOCIR
Presenta la Solicitud de Apoyo

ante el Comit é T écnico del 
FOCIR para autorización FOCIR / ICP

Formalizan de acuerdo a los
TyC pactados 

¿Autoriza 
Comité?

Si

ICP: Realiza las llamadas de 
capital para la inversi ón en la 
PO. (Con base en su proceso 

interno de autorizaci ón) 

FOCIR
Realiza los desembolsos de 
acuerdo a las llamadas de 

capital

¿ Se considera 
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y atiende a la 

PO? 

No
¿FOCIR presenta 

TyC?
Si

Fin de 
Proceso ¿ ICP acepta

TyC?

No Fin de 
Proceso

No

Si

FOCIR
Realiza Seguimiento de las

inversiones hasta su 
desinversi ón

PO
Presenta su plan de negocios al

ICP 

Si

ICP
Analiza la viabilidad de la

inversión, de acuerdo a sus PI

¿ICP Autoriza 
la Inversión 

de acuerdo a 
sus PI?

No

ICP / OP
Formalizan la inversión de 

acuerdo a los TyC pactados

Fin de 
Proceso
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PROCESO DE INVERSION DE APOYO REEMBOLSABLE DEL FOCIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ICP: Inversionista de Capital Privado 
FOCIR: Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
PO: Población Objetivo 
TyC: Términos y Condiciones 
PI: Políticas de Inversión 

 

ANEXO B 

PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE COBERTURA 

CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE COBERTURA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL 
FINANCIERA, S. N. C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL”, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO “FOCIR”, REPRESENTADO POR EL INGENIERO FRANCISCO JAVIER DELGADO MENDOZA, 
DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL Y DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA, EL 
“___________________”, EN LO SUCESIVO DENOMINADA “EL FONDO”, REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
____________________, EN SU CARACTER DE __________________________ DE LA SOCIEDAD, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. El “FOCIR”, por conducto de su representante, declara que: 

a) Es un fideicomiso público denominado: “Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural”, 
constituido mediante contrato de fecha 25 de marzo de 1994, celebrado entre el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente y Nacional 
Financiera, S. N. C., como fiduciaria; contrato debidamente protocolizado conforme a la escritura 
pública número _____, de fecha __ de ______ de ___, otorgada ante la fe del Lic. 
_________________, Notario público número ___ del _____________, con domicilio en 
_______________________________, y estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) bajo la Clave: _______________, 

b) El Ing. Francisco Javier Delgado Mendoza, en su carácter de Delegado Fiduciario Especial y Director 
General de FOCIR, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la escritura pública número 99,847 fechada el 15 de noviembre 
de 2002, otorgada ante la fe del Lic. José Angel Villalobos Magaña, Notario Público número 9 del 
Distrito Federal, en la que se le otorgó el carácter con que se ostenta, mismo que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que a la fecha sus facultades no le han sido revocadas, restringidas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Tiene como fines, entre otros, el respaldar con apoyos financieros y, en su caso, con asistencia 
técnica, proyectos viables y rentables del sector rural, así como apoyar en forma complementaria los 
programas de las dependencias de la Administración Pública Federal vinculadas con dicho sector. 

PO
Ingresa Solicitud de Apoyo 
(RG -PRO- PRO -001- 008) 
(Formato DICS - PRO-001) 

SiFOCIR
Realiza preanálisis de la 

Solicitud de Apoyo
(RG-PRO-PRO-001-008) 

(DICS-PRO-001)

¿Información 
completa?

No

¿ Se considera 
con 

viabilidad? 

FOCIR solicita 
documentación 
complementaria

(ES-AYS-ASF-002-001)

Fin de 
Proceso 

No

Si

FOCIR presenta
ante nivel 

facultado de
decisi ón

¿ Autoriza 
el apoyo?No 

Si FOCIR / ICP
Formalizan de acuerdo a los

TyC pactados.
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e) Que conforme a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, se 
asignaron al “FOCIR” recursos para contribuir en la operación del Programa Especial Concurrente 
para el Desarrollo Rural Sustentable a través de dos componentes, siendo uno de ellos, el de 
Servicios de Cobertura. 

f) Que con fecha ____ de _____ del 200_, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
Reglas de Operación del Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y 
Transformación y para el Servicio de Cobertura que operará el Fondo de Capitalización e Inversión 
del Sector Rural (FOCIR). 

g) Que el Programa de Servicios de Cobertura es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

h) Que su domicilio legal está ubicado en Paseo de los Tamarindos número 400 B, Edificio Arcos 1, 
piso 10, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, en México, D.F. 

II. “EL FONDO”, por conducto de su representante, declara que: 

a) Es un fideicomiso de capital privado denominado __________ , constituido mediante contrato de 
fecha ___ de ____ de _____, celebrado entre ___________ y el banco ________, como fiduciaria; 
contrato debidamente protocolizado conforme a la escritura pública número _____, de fecha __ de 
______ de ___, otorgada ante la fe del Lic. _________________, Notario público número ___ del 
_____________, con domicilio en _______________________________, y estar inscrito en el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Clave: ________________ , 

b) El ______________, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para 
celebrar este Contrato, según se hace constar en la Escritura Pública número ________ de fecha __ 
de __________ de ____, otorgada ante la fe del Lic. _________________, Notario Público No. ____ 
de la Ciudad de ________, ____________, inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio 
mercantil número _________, quien manifiesta que dichas facultades no le han sido revocadas, 
restringidas o modificadas de forma alguna a la fecha de firma del presente instrumento. 

c) Celebrará _________ (Contratos y/o convenios de inversión) con sociedades, a quienes en lo 
sucesivo se les denominará “EMPRESAS PROMOVIDAS”, las cuales están constituidas de 
conformidad con las leyes mexicanas, y su actividad principal sea agropecuaria o agroindustrial 
según lo acreditarán con las escrituras públicas debidamente inscritas en el Registro Público de 
Comercio. 

d) La celebración de dichos contratos y/o convenios se llevará a cabo con el objetivo de realizar 
aportaciones al capital social de las “EMPRESAS PROMOVIDAS” o bien para el financiamiento de 
estas últimas a través de instrumentos de deuda mezanine durante el periodo de inversión 
establecido por el “FONDO”. 

e) A la fecha del presente contrato, el capital objetivo del “FONDO” es de $______________.00 
(_______________ PESOS 00/100 M.N.). De dicho total, los recursos aportados por 
“INVERSIONISTAS PRIVADOS” serán de $________________.00 (_____________________ 
PESOS 00/100 M.N.) representada por__ (________) certificados de participación. 

 Para efectos del servicio de cobertura materia del presente contrato, se entenderá por 
“INVERSIONISTAS PRIVADOS” lo siguiente: Persona(s) física(s) o moral(es) con capacidad legal 
para realizar inversiones de capital de riesgo en el país, que son tenedores de certificados de 
participación del “FONDO”. 

 Así mismo, se entenderá por “INVERSION CUBIERTA” a los recursos canalizados a las 
“EMPRESAS PROMOVIDAS” los cuales corresponden a los recursos aportados por los 
“INVERSIONISTAS PRIVADOS”, tanto a través de operaciones de capital privado, como a través de 
operaciones de deuda mezanine. 

f) Conoce y acepta las Reglas de Operación del Programa del Servicio de Cobertura, publicadas en el 
Diario Oficial de fecha ___ de ________ del 200_, a las cuales acepta se deberá sujetar, entre otros 
ordenamientos, el presente contrato. 

III. Las “PARTES”, por conducto de sus representantes, declaran que: 

a) Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en otorgar las siguientes: 
CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente contrato consiste en que “EL FONDO” tendrá derecho a recibir de parte de “FOCIR”, 

el ___% (_____ por ciento) de las posibles pérdidas de valor de la “INVERSION CUBIERTA” hasta un monto 
máximo, actualizado por inflación equivalente a $___________.00 (___________________ pesos a precios 
corrientes a la fecha del presente contrato). 

SEGUNDA. CONTRAPRESTACION. 
El precio de la prima que “EL FONDO” debe pagar como contraprestación a “FOCIR” por los servicios de 

cobertura será de $________________.00 (_________________ pesos 00/100 M.N.), la cual deberá pagarse 
en una sola exhibición a la fecha de suscripción del presente contrato. 

TERCERA.- TEMPORALIDAD DE LA COBERTURA. 
El periodo de vigencia de la cobertura para cada operación será máximo de 7 (siete) años, acorde con la 

permanencia de la operación en el portafolio del “FONDO”. Asimismo, el periodo máximo de vigencia de la 
cobertura para todas las operaciones será la vida útil o duración establecida del “FONDO”, teniendo la 
obligación de mantener su inversión en la “EMPRESA PROMOVIDA” por un plazo mínimo de 3 (tres) años. 
Transcurrido dicho periodo, y en función del comportamiento de la “INVERSION CUBIERTA”, podrá solicitar el 
ejercicio de la cobertura conforme a las condiciones señaladas en el presente contrato. 

CUARTA.- EJERCICIO DE LA COBERTURA. 
Para el ejercicio de la cobertura “EL FONDO” deberá observar lo siguiente: 
a) Alguna(s) de las operaciones que conforman la “INVERSION CUBIERTA” presenta(n) pérdidas de 

valor conforme se define más adelante. 
b) Para las operaciones de capital privado, la operación se haya desinvertido con la autorización del 

órgano de gobierno correspondiente del “FONDO”. En todo caso se debe presentar a “FOCIR” una 
justificación de la decisión de desinversión que incluya un detalle de las razones por las cuales se 
tomó tal decisión. Dicho documento debe entregarse firmado por los funcionarios facultados del 
“FONDO”. 

c) Para las operaciones de deuda mezanine, durante el periodo de tiempo que permanecen como 
pasivos es decir, antes de ejercer los derechos de conversión, que hayan transcurrido al menos seis 
meses naturales después de la fecha de incumplimiento de pago al principal por parte de la 
“EMPRESA PROMOVIDA”, conforme lo establecido en el esquema de deuda diseñado por 
“EL FONDO”. Posterior al ejercicio de los derechos de conversión o warrants, para efectos de este 
servicio de cobertura, estas operaciones serán tratadas de la misma manera que las operaciones de 
capital privado. 

d) Para las operaciones que sean consideradas como incobrables y “EL FONDO” realice una 
cancelación de dichos valores de su portafolio, se deberá entregar la evidencia documental para 
sustentar la incobrabilidad de los mismos, ya sea por insolvencia de pagos o bancarrota. 

e) La entrega de información durante el plazo de cobertura se realice en tiempo y forma a satisfacción 
de “FOCIR”; 

f) La información entregada a “FOCIR” sea fidedigna, relevante y de la calidad convenida a satisfacción 
de “FOCIR”; 

QUINTA.- FECHA PARA EL EJERCICIO DE LA COBERTURA. 
Para las operaciones de capital privado: 
Se podrá ejercer la cobertura únicamente a partir del tercer año de vigencia de la operación. Después de 

dicho periodo, la cobertura podrá ser ejercida posteriormente a efectuarse la desinversión o salida del 
“FONDO” en la “EMPRESA PROMOVIDA”. 

“El FONDO” podrá solicitar el ejercicio de la cobertura, por única ocasión, de conformidad con la siguiente 
tabla: 

3 4 5 6 7
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Ejerce al final

 
 = Ejercicio de cobertura 
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Para las operaciones de deuda mezanine 

La cobertura se podrá ejercer únicamente a partir del segundo año de vigencia de la operación y cuando 
hayan transcurrido al menos seis meses naturales después de la fecha de incumplimiento de pago del 
principal por parte de la “EMPRESA PROMOVIDA”, conforme lo establecido en el esquema de deuda 
diseñado por “EL FONDO”. 

En cualquiera de los casos, “EL FONDO”, contará con un plazo de seis meses, contados a partir de la 
fecha en que venza el plazo de la cobertura, para presentar la información financiera correspondiente, así 
como para formalizar la solicitud de ejercicio de la cobertura. 

SEXTA.- CALCULO Y DISTRIBUCION DE PERDIDAS. 

Las pérdidas del valor de la inversión se distribuirán de acuerdo al porcentaje de cobertura señalado en la 
Cláusula Primera del presente contrato, en este caso como la cobertura es del __%, FOCIR absorbe el _% de 
las pérdidas de valor sobre cada operación que conforma la “INVERSION CUBIERTA”, hasta un monto 
máximo, actualizado por inflación equivalente a $_____________.00 (_____________________ pesos a 
precios corrientes a la fecha del presente contrato) y el “FONDO” absorberá el __% restante de dichas 
pérdidas. 

Para las operaciones de capital privado 

Las pérdidas de valor se calcularán mediante la diferencia del valor contable de cada operación de capital 
privado que conforma la “INVERSION CUBIERTA”, actualizado con el INPC, respecto al valor de realización, 
desinversión o salida registrado contablemente por el inversionista en cada operación de capital privado. 
Dicha valuación deberá ser realizada con base en estados financieros reexpresados y auditados por un 
despacho contable a satisfacción de “FOCIR”, con base en prácticas o lineamientos internacionales de 
valuación de la industria de capital privado. 

Para el cálculo de las pérdidas de valor de desinversión o salida no se considerarán: 

a) Cargos derivados de aplicar políticas de depreciación acelerada 

b) Pérdidas derivadas por la revaluación de activos posteriores a la fecha de realización de la inversión. 

c) Pagos de dividendos a tenedores de acciones preferentes o comunes. 

Para las operaciones de deuda mezanine 

Durante el periodo de tiempo que estas operaciones permanecen como pasivos de la “EMPRESA 
PROMOVIDA”, es decir, antes de ejercer los derechos de conversión, las pérdidas del valor de la inversión se 
calculan multiplicando el porcentaje de cobertura contratado por el saldo insoluto del principal de cada 
operación que conforman la “INVERSION CUBIERTA” cuando hayan transcurrido al menos seis meses 
naturales después de la fecha de incumplimiento de pago del principal por parte de la ”EMPRESA 
PROMOVIDA”, conforme lo establecido en el esquema de deuda diseñado por el fondo. Posterior al ejercicio 
de los derechos de conversión, el saldo insoluto de principal de la operación, será tratado de la misma manera 
que las operaciones de capital privado. El porcentaje de pérdida restante será absorbido por el “FONDO”. 

Recuperaciones 

Después de ejercida la cobertura, el “FONDO” se obliga a continuar con sus actividades de recuperación y 
mostrar periódicamente a “FOCIR” la evidencia documental de dichas actividades, con el objetivo de lograr la 
mayor recuperación posible. Además, el monto recuperado deberá ser devuelto, respetando el siguiente orden 
de prelación: 

1) Intereses ordinarios 

2) Pagos a principal 

3) Intereses moratorios 

4) Comisiones y penalizaciones 

5) Ingresos por ejercicio de warrants o equity kickers 

El “FONDO” se compromete a devolver a “FOCIR” únicamente la parte proporcional (pari passu) de las 
recuperaciones de principal, es decir, el monto del principal recuperado deberá ser devuelto en partes 
proporcionales, conforme el porcentaje de cobertura contratado. 
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SEPTIMA.- SUPERVISION DE FOCIR. 

Durante la vigencia del presente contrato, “FOCIR” tendrá en todo momento el derecho de solicitar al 
“FONDO” información para analizar la evolución tanto del proyecto (información financiera y administrativa de 
la “EMPRESA PROMOVIDA”), como del valor de la “INVERSION CUBIERTA”, lo que incluye la información 
contable del “FONDO”. 

OCTAVA.- INFORMACION CONTABLE A ENTREGAR POR EL “FONDO”. 

“EL FONDO” se obliga a entregar a “FOCIR” la información contable de los proyectos de inversión 
relacionados con la “INVERSION CUBIERTA” trimestralmente. Los estados financieros (Balance y Estado de 
Resultados principalmente) deben presentar información trimestral y únicamente los de final del ejercicio 
deben estar auditados, en especial los correspondientes a la solicitud de ejercicio de la cobertura. 

NOVENA.- PERDIDA DEL DERECHO A EJERCER LA COBERTURA. 

“EL FONDO” se obliga a mantener durante el plazo de cobertura contratado en las “EMPRESAS 
PROMOVIDAS”, el monto total de la “INVERSION CUBIERTA”, por lo que, en caso de realizarse cualquiera 
de las causales mencionadas en la siguiente cláusula durante la vigencia del contrato, se perderá el derecho a 
ejercer la cobertura. 

DECIMA.- RESCISION Y CANCELACION DE LA COBERTURA. 

Será motivo de rescisión y cancelación anticipada del servicio de cobertura, sin responsabilidad para 
“FOCIR”, las siguientes causales: 

a) Si el “FONDO” no entrega a “FOCIR” la información financiera de las “EMPRESAS PROMOVIDAS” 
en la forma y términos estipulados en el presente contrato; 

b) Si la información entregada es falsa o inexacta 

c) Si no se realiza la “INVERSION CUBIERTA” dentro de los tiempos convenidos 

d) Cualquier modificación a la “INVERSION CUBIERTA” que realice el “FONDO” sin contar con el 
consentimiento por escrito de “FOCIR”. 

e) Si “EL FONDO” o los “INVERSIONISTAS PRIVADOS” resultan implicados en actos o delitos contra 
la salud, o utilicen los recursos para actividades proselitistas y, en general si ha participado de alguna 
forma en la comisión de delitos o actividades contrarias a las leyes y a las buenas costumbres. 

f) Cualquier incumplimiento a lo previsto en el presente contrato. 

DECIMA PRIMERA.- CANCELACION DEL SERVICIO DE COBERTURA. 

En caso de que el “FONDO” solicite la cancelación del servicio de cobertura materia del presente contrato, 
FOCIR no reembolsará ninguna cantidad pagada por el servicio. Tampoco procederá el reembolso en los 
supuestos previstos en la cláusula Décima anterior. 

DECIMA SEGUNDA.- CESION. 

“El FONDO” no podrá ceder los derechos derivados del presente contrato sin la previa autorización por 
escrito de FOCIR para realizar dicha cesión. 

DECIMA TERCERA.- GASTOS DE CONTRATACION. 

Los gastos que se originen con motivo de este Contrato y su ejecución serán por cuenta del “FONDO”. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes convienen en que el presente Contrato solo podrá ser modificado con el consentimiento de las 
Partes 

DECIMA QUINTA.- DOMICILIOS. 

En todo lo relativo a las obligaciones, derechos, notificaciones y actuaciones jurisdiccionales que se 
deriven del presente Contrato, las “PARTES” señalan como domicilios convencionales los siguientes: 

“EL FONDO”: 

“EL FOCIR”: 

Paseo de los Tamarindos No. 400-B 
Edificio Arcos 1, Piso 10 
Col. Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa 
México, D.F. 05120 
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Mientras “LAS PARTES” no se notifiquen por escrito un cambio de domicilio, los avisos, notificaciones y 
demás diligencias judiciales y extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados, surtirán plenamente 
sus efectos. 

DECIMA SEXTA.- JURISDICCION. 

Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan 
someterse a la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, renunciando expresamente a la competencia y jurisdicción que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

Enteradas las “PARTES” de los términos y alcances legales del presente Contrato y en testimonio de lo 
cual, se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los __ días del mes de _______ de 
200_, quedando dos ejemplares en poder de “FOCIR” y uno en poder de “EL FONDO”. 

 “EL FONDO” “FOCIR” 

 

 

 ______________________ _________________________________ 

  ING. F. JAVIER DELGADO MENDOZA 
  Director General del Fideicomiso y 
  Delegado Fiduciario Especial 

 

 

 

ANEXO C 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

• Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación 

Efecto multiplicador de la inversión = Inversión total a generar / Inversión total autorizada por FOCIR 

 

A través del indicador será posible dimensionar el impacto de las inversiones de FOCIR, medido en 
términos del importe total de inversión realizada por particulares y otros entes económicos en el sector rural y 
agroindustrial, a partir de las inversiones que lleve a cabo la Entidad. 

 

Eficiencia en la constitución y puesta
en operación de fondos de inversión de capital =

Número de fondos de inversión de capital 
constituidos / Número de fondos de inversión 
autorizados a invertir 

 

Con este indicador se pretende medir la eficiencia en la creación de fondos de fondos de inversión como 
vehículo que permitirá multiplicar los apoyos financieros al sector agroindustrial. 

• Programa para Servicios de Cobertura 

Múltiplo de flujo canalizado al sector rural y agroindustrial = Flujo de recursos al sector / Importe de 
coberturas comprometido 

 

El indicador permitirá medir el impacto de las coberturas otorgadas, medido en términos del importe total 
de flujo canalizado al sector rural y agroindustrial para su capitalización. 
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Solicitud de Producto o Servicio de Apoyo Financiero 

(RG-PRO-PRO-001-008) 

Hoja membretada 

 

Lugar, fecha y teléfono con clave lada. 

 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 

 

Sirva la presente para solicitar formalmente a esa institución su apoyo mediante el Instrumento o Servicio 

financiero denominado (señalar): 

Capital de Riesgo (   ), Apoyo Reembolsable (   ), Servicios de Cobertura (   ) 

Lo anterior con el propósito de que nuestro _________________________(proyecto de inversión, 

empresa o fondo de inversión) denominado(a) __________________________________ 

__________________________________________________ ubicado en ___________________________ 

__________________________________________________ y dedicado a _________________________ 

_______________________, pueda acceder al (Programa de Capital de Riesgo / Servicios de Coberturas). 

Para dicho efecto anexo a la presente la información definida en los requisitos y procedimientos de 

selección del Programa, a fin de que en primera instancia tengan ustedes un conocimiento inicial más amplio 

del proyecto y descripción general de la operación. 

Quedo a sus órdenes para cualquier información o aclaración adicional, esperando vernos favorecidos en 

su interés inicial por participar en apoyo del mismo. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Representante legal de la empresa XXXXXXXXXXXXXX 

Teléfono y correo electrónico 
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INFORMACION BASICA PARA EL PREANALISIS 

(RG-PRO-PRO-001-005) 

FECHA DIA MES AÑO 

  DD MM AAAA 

MARQUE CON UNA X LA RESPUESTA CORRECTA O ESCRIBALA (SEGUN CORRESPONDA) EN EL ESPACIO COLOR 
GRIS DISPONIBLE PARA CADA PREGUNTA. PARA SU FACILIDAD EN EL LLENADO, CADA PREGUNTA TIENE EL 
FORMATO EN EL CUAL SE DEBE LLENAR LA INFORMACION DE RESPUESTA, POR EJEMPLO PARA FECHAS SE 
USA EL FORMATO DD/MM/AAAA. 

1. DATOS GENERALES. 

1.1 RAZON SOCIAL DEL FONDO:   

1.2 RFC (13 CARACTERES):  

1.3 OBJETIVO DE INVERSION: 

 

1.4 PRINCIPALES INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A)  C)  

B)  D)  

1.5 FECHA DE CONSTITUCION: 1.6 FECHA DE EXTINCION DEL FONDO: 

(DD/MM/AAAA): (DD/MM/AAAA) 

1.7 DOMICILIO (CALLE / NUMERO):  

1.8 COLONIA: 1.9 DELEGACION/MUNICIPIO: 

  

1.10 CIUDAD/POBLACION: 1.11 ESTADO: 

  

1.12 C.P. (5 NUMEROS): 1.13 TELEFONOS (CVE. LADA + NUMERO LOCAL): 

  

1.14 PAGINA WEB:  

1.15 EMPRESA ADMINISTRADORA (EA):  

1.16 NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EA: 

 

1.17 TELEFONO DEL REPRESENTANTE 

LEGAL (CVE. LADA + NUMERO LOCAL): 
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INFORMACION BASICA PARA EL PREANALISIS 

(RG-PRO-PRO-001-005) 

2. DESCRIPCION DEL FONDO DE INVERSION A DESARROLLAR 

2.1 BREVE DESCRIPCION DEL FONDO: 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

2.2 OBJETIVO DE INVERSION (##,###:00) 2.3 MONEDA 

 PESOS  DOLARES   

 MONTO PORCENTAJE 

2.4 FOCIR  $(##,###:00) (##.##) % 

2.5 EMPRESA ADMINISTRADORA $(##,###:00) (##.##)% 

2.6 COMPROMETIDO $(##,###:00) (##.##)% 

2.7 POR LEVANTAR $(##,###:00) (##.##)% 

2.8 TOTAL $(##,###:00) (##.##)% 

 

3. DATOS GENERALES DEL REPRESENTANTE O LIDER DEL PROYECTO** 

3.1 NOMBRE COMPLETO:   

3.2 CURP  

3.3 PUESTO:  

3.4 DOMICILIO (CALLE / NUMERO):  

3.5 COLONIA: 3.6 DELEGACION/MUNICIPIO: 

  

3.7 CIUDAD/POBLACION: 3.8 ESTADO: 

  

3.9 C.P. (5 NUMEROS): 3.10 TELEFONOS (CVE. LADA + NUMERO LOCAL): 

  

3.11 CORREO ELECTRONICO:  

**CONTACTO Y PROVEEDOR DE INFORMACION DURANTE EL PROCESO DE AUTORIZACION. 

 

4. GRUPO DE INVERSIONISTAS 

PRINCIPALES ACCIONISTAS (SUMEN AL MENOS EL 75% DEL PATRIMONIO DEL FONDO) 

4.1 NOMBRE COMPLETO: 4.2 PARTICIPACION 4.3 NACIONALIDAD: 

1.  (##.##) (%):   

2.  (##.##) (%):   

3.  (##.##) (%):   

4.  (##.##) (%):   

5.  (##.##) (%):   

PROMEDIO  (##.##) (%):   

 
RG-PRO-PRO-001-005 Página 2 de 3 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimosegunda Sección)     21 

INFORMACION BASICA PARA EL PREANALISIS 

(RG-PRO-PRO-001-005) 

5. PRINCIPALES FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA ADMINISTRADORA 

5.1 NOMBRE COMPLETO: 5.2 PUESTO: 5.3 EXPERIENCIA EN 
LA ACTIVIDAD: (AÑOS) 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

 

6. CARTERA DE IDEAS DE INVERSION (PIPE LINE). 

6.1 NOMBRE COMPLETO: 6.2 ESTADO: 6.3 ACTIVIDAD: 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

7.   

8.   

 

7. PROSPECTO Y POLITICAS DE INVERSION. 

ANEXAR EL PROSPECTO Y LAS POLITICAS DE INVERSION DEL FONDO 

FIRMA DEL SOLICITANTE.  

  

¿POR QUE MEDIO SE ENTERO DE FOCIR? 

PERIODICO  REVISTAS   FOROS Y 
EVENTOS 

 RADIO  INTERNET  

OTROS (ESPECIFIQUE):   
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Carta de autorización para solicitar reportes de crédito personas físicas 

(RG-PRO-PRO-001-007) 

Autorización para solicitar Reportes de Crédito Personas Físicas 

Por este conducto autorizo expresamente al Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, para 
que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo investigaciones, sobre el comportamiento 
Crediticio en las Sociedades de Información Crediticia que estime conveniente. 

Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que el 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas de mi historial crediticio, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente por un 
periodo de 3 años contados a partir de la fecha de su expedición y en todo caso durante el tiempo que 
mantengamos relación jurídica. 

Nombre: 

Registro Federal de Causantes: 

Domicilio: 

 Calle y Número 

 Colonia 

 Delegación/Municipio 

 Código Postal 

 Ciudad y Estado 

Teléfono(s): 

Fecha en que se autoriza la consulta: 

Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad del Fondo de Capitalización 
e Inversión del Sector Rural para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley para 
Regular a las Sociedades de Información Crediticia. 

 

 

 Nombre y Firma (Autógrafa) Nombre y Firma del Aval 

 del Cliente (Cuando aplique) 

 

Para uso exclusivo del FOCIR 

 

 

Fecha de Consulta: 

Folio de Consulta BC: 
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Carta de autorización para solicitar reportes de crédito personas morales 

(RG-PRO-PRO-001-006) 

Autorización para solicitar Reportes de Crédito Personas Morales 

Por este medio autorizo expresamente al Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, para 
que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo investigaciones sobre el comportamiento 
crediticio de la Empresa que represento en las Sociedades de Información Crediticia que estime conveniente. 

Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que el 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas de su historial crediticio, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente por un 
periodo de 3 años contados a partir de la fecha de su expedición y en todo caso, durante el tiempo que 
mantenga relación jurídica con mi representada. Bajo protesta de decir verdad manifiesto Ser Representante 
Legal de la Empresa mencionada en esta autorización. 

Nombre de la Empresa: 

Registro Federal de Causantes: 

Domicilio: 

 Calle y Número 

 Colonia 

 Delegación/Municipio 

 Código Postal 

 Ciudad y Estado 

Teléfono(s): 

Fecha en que se autoriza la consulta: 

Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad del Fondo de Capitalización 
e Inversión del Sector Rural para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley para 
Regular a las Sociedades de Información Crediticia. 

 

 

 

 Nombre y Firma (Autógrafa) Razón Social de Empresa Aval 

 Del Representante Legal Firma del Representante Legal 

 

 

Para uso exclusivo del FOCIR 

 

Fecha de Consulta: 

Folio de Consulta BC: 
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GUIA PLAN DE NEGOCIOS (ES-PRO-PRO-001-004) 

A continuación se desglosan a manera de guía, los puntos esenciales que debe de presentar una 
empresa, dentro de su Plan de Negocios, al FOCIR como elementos necesarios para poder determinar su 
viabilidad, sustentando la información con los cuadros estadísticos o anexos que correspondan. 

Este listado de información, que se presenta en este documento, es enunciativo más no limitativo. Su 
integración dependerá del tipo de negocio y/o actividad a desarrollar. 

La entrega del Plan de Negocios por parte del socio o acreditado, no limita al FOCIR el poder solicitar 
información complementaria. El FOCIR se reserva el derecho de efectuar una revisión integral de la empresa 
previa a la formalización. 

A continuación se precisa el contenido y descripción de cada capítulo: 

CONTENIDO Y DESCRIPCION 

I. EL GRUPO PROMOTOR 

Contiene toda la información relativa de los principales socios que lideran el proyecto, como es: 

1. Integración corporativa y ubicación del proyecto a desarrollar. 

2. Síntesis curricular de los principales socios y directivos, señalando la experiencia en la rama y 
negocio. 

3. Participación en el proyecto, como inversionista o directivo. 

4. Antecedentes de las operaciones realizadas con las Instituciones de Fomento (NAFIN, 
BANCOMEXT, FINANCIERA RURAL, FIRA, etc.). 

a. Aportación accionaria. 

b. Crédito 

5. Participación accionaria que tenga el grupo promotor en otras empresas filiales y asociadas. 

6. Vinculación operativa con otras empresas en las que tenga participación el grupo promotor. 

7. Empresas filiales y asociadas del grupo promotor, indicando fecha de constitución, productos, venta y 
resultados de los últimos tres ejercicios. 

8. Estructura de capital social de empresas filiales, asociadas y en su caso de la Controladora. 

9. Organización propuesta para el proyecto en su etapa pre-operativa y puesta en marcha. 

10. Experiencia administrativa de los principales socios. 

11. Interés y compromiso en el proyecto. 

12. Antecedentes crediticios ante la Banca Comercial y otros intermediarios financieros a título individual, 
nivel corporativo. 

13. Descripción de las operaciones realizadas con empresas en las que participe el grupo promotor 
relacionadas a la efectividad, señalando características y sus términos y condiciones. 

14. Evidencias de las gestiones realizadas ante la Banca Comercial para la contratación y/o 
reestructuración de los pasivos, requeridos para la ejecución del proyecto de inversión. 

II. ESQUEMA DE ASOCIACION Y ASPECTOS CORPORATIVOS 

En este apartado se consignan todos aquellos aspectos relacionados con la incorporación de los 
pequeños productores o ejidatarios al proyecto, así como aquellos relacionados con el esquema corporativo 
de la empresa, como son: 

1. Acta Constitutiva y modificaciones: 

a. Fecha de constitución de la empresa. 

b. Objeto, domicilio, duración, capital fijo y variable de la Sociedad. 

c. Resumen de los aumentos de capital decretados a la fecha. 

d. Integración del Consejo de Administración y en su caso del Comité Ejecutivo. 

e. Nombre de los accionistas señalando número de acciones y porcentaje de participación. 
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f. Resoluciones delegadas a la Dirección General y Consejo de Administración u otro Organo de 
Decisión. 

g. Aspectos a decidir por la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas. 
h. Facultades, atribuciones y deberes del Consejo de Administración y Asambleas de Accionistas. 
i. Tratamiento de las utilidades, pérdidas y fondo de reserva. 
j. Aspectos que prevean la disolución anticipada de la sociedad. 

2. En caso de una agroasociación con el Sector Social: 
a. Estructura corporativa propuesta para el proyecto. 
b. Nombre y Antecedentes del ejido (s) sociedad o grupo participante. 
c. Localización. 
d. Nombre y número de ejidatarios o pequeños propietarios. 
e. Estructura Organizativa actual. 
f. Nombre de los directivos del ejido o del grupo o sociedad. 
g. Opinión de la Procuraduría Agraria en su caso, sobre el proceso de regularización y 

autorización. 
h. Beneficios que obtendrán los pequeños productores y ejidatarios con el desarrollo del proyecto. 

III. MERCADO 
El análisis de mercado constituye la base fundamental del proyecto. Este capítulo sustenta cuantitativa y 

cualitativamente la capacidad del proyecto para participar en el mercado; dentro de este capítulo es 
importante distinguir los siguientes aspectos: 

1. Características del Producto 
a. Especificaciones a cubrir en el mercado, en materia de calidad y precio. 
b. Características de los productos que se elaborarán con el proyecto y mercado al que se 

destinarán. 
c. Productos que lo sustituyen o complementan. 
d. Ventajas competitivas del producto (calidad, precio y financiamiento). 

2. Demanda: 
a. Quién compra el producto, quiénes son los consumidores. 
b. Actualmente cuánto se consume y a qué precios. 
c. Grado de satisfacción o insatisfacción de los consumidores. 
d. Comportamiento futuro de los consumidores, proyección de la demanda. 

3. Oferta: 
a. Principales productores o competidores en los mercados: regional, nacional e internacional. 
b. Nombre de los principales competidores. 
c. Nombre, ubicación, volumen de producción, fortalezas y participación en el mercado. 
d. Precios a los que venden y en su caso, control oficial de precios. 
e. Canales de distribución. 
f. Intermediarios y distribuidores. 
g. Tipos de descuentos que ofrece la competencia, plazos de pago y otras condiciones que deban 

considerarse. 
4. Análisis del Sector: 

a. Tendencias de mercado, tecnológicas y problemática en los últimos 5 años. 
b. Comportamiento histórico de la oferta y la demanda durante los últimos cinco años. 
c. Comportamiento de los precios internos e internacionales de los principales productos o 

servicios que se prevé producir y/o distribuir. 
d. Tamaño del mercado en unidades físicas y monetarias. 
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e. Mercado potencial. 
f. Participación del proyecto en el mercado. 

5. Importaciones: 
a. Producto que se importa. 
b. Motivo por el que se importa. 
c. Cuánto se está importando. 
d. País del que se importa. 
e. Problemas para poder importar. 

6. Exportaciones 
a. Productos que se exportan. 
b. Cuánto se está exportando. 
c. Países a los que se exporta. 
d. Precio al que se exporta. 

7. Posibilidades reales para el proyecto 
a. Lo que actualmente produce y proyectando a 5 años lo que se podrá vender con un nuevo 

negocio. 
b. Precios de venta. 
c. Técnicas de ventas. 
d. Políticas de publicidad. 
e. Materias primas necesarias. 
f. Calidad y características. 
g. Proveedores. 
h. Disponibilidad. 
i. Producción Nacional y Extranjera. 
j. Epocas de la producción. 
k. Bajas en la producción. 
l. Volumen de exportación. 
m. Problemas de abastecimiento de materias primas. 

8. Análisis de Competitividad 
a. A nivel regional, nacional e internacional. 
b. Precios Lab y Cif. 
c. Costos Lab y Cif. 
d. Tecnología y calidad. 

IV. ASPECTOS TECNICOS 
En este apartado se presentan los aspectos que determinan las características de la maquinaria, equipo y 

proceso de producción que se utilizarán, así como el lugar donde se instalará la empresa. 
1. Localización de los centros de consumo. 
2. Disponibilidad de la materia prima en la región y sus características. 
3. Consumo de materia prima, materiales y otros servicios. 
4. Localización de la planta. 
5. Infraestructura socioeconómica. 
6. Ambiente social. 
7. Determinación del tamaño del proyecto. 
8. Ingeniería de Proceso. 
9. Determinación de la tecnología de producción y su aportación. 
10. Capacidad instalada nominal. 
11. Secuencia de las operaciones. 
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12. Maquinaria y equipo necesario. 

13. Distribución de todas las instalaciones. 

14. Distribución de la maquinaria. 

15. Equipos necesarios para el manejo y utilización de la materia prima. 

16. Condiciones de uso del proceso productivo. 

17. Capacidad de producción por hora, día y mes. 

18. Análisis insumo y producto por cada fase del proceso productivo. 

19. Tipos de servicio y condiciones requeridas. 

20. Determinación de la curva de aprendizaje. 

21. Características de la mano de obra disponible y su relación con la capacidad tecnológica e instalada. 

22. Disponibilidad de mano de obra. 

23. Ambiente laboral. 

24. Grado de concentración industrial. 

25. Factores característicos del entorno. 

26. Condiciones climatológicas. 

27. Contaminación ambiental. 

28. Monto total destinado a la compra de equipo. 

29. Plan de ejecución y cronograma del proyecto. 

V. ASPECTOS FINANCIEROS. 

En esta sección se especifica la magnitud y la integración de la inversión, su calendario de erogaciones, el 
esquema de financiamiento propuesto, las principales características de los créditos requeridos y la estructura 
del capital social actual y futura. Y en el caso de empresas ya establecidas se analizan los estados financieros 
históricos, la integración de pasivos adquiridos, así como los gravámenes del negocio. 

1. Análisis del Programa de Inversiones. 

2. Tasas de depreciación y amortización, aplicables por rubros de inversión. 

3. Calendario de erogaciones del Programa de Inversiones. 

4. Plan de Ejecución del Programa de Inversiones. 

5. Esquema financiero propuesto para el proyecto. 

6. Términos, condiciones y esquemas de amortización de los financiamientos previstos para la 
ejecución del proyecto o, en su caso, los que tenga la empresa a la fecha. 

7. Calendario de contratación de financiamiento y exhibiciones de capital. 

8. Programa de amortización de los financiamientos requeridos por el proyecto, indicando plazo, tasa, 
periodo de gracia y referenciando el monto de intereses. 

9. Relación de los gravámenes (avales y garantías) que a la fecha tenga la empresa, señalando 
montos, plazos y acreedores. 

10. Integración del capital social de los últimos cinco ejercicios. 

11. Análisis de pasivos, señalando características, plazos, tasas, periodos de gracia y fechas de 
contratación. 

12. Relación de gravámenes contraídos por la empresa, derivados de las garantías colaterales que ésta 
haya otorgado. 

13. Análisis de los Estados Financieros históricos (preferentemente auditados). 

14. Analíticas de los Estados Financieros. 
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VI. SUPUESTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS 

En esta sección se especifican detalladamente los supuestos económicos y operativos; las principales 
políticas financieras de inversión, financiamiento y operación, bajo las cuales se formularon las proyecciones 
financieras del proyecto; asimismo el análisis de sensibilidad en cuanto a precio, volúmenes, monto de 
inversión y tasas de interés y los principales indicadores del proyecto. 

1. Breve descripción de la estrategia aplicable al negocio, en ventas, operación y calidad. 

2. Descripción de los principales supuestos básicos, económicos, operativos y de políticas financieras 
relativos a la inversión fija y diferida, niveles de endeudamiento y operación, que sustentan las 
proyecciones financieras preparadas a 10 años y a precios constantes e integradas por los estados 
de situación financiera, resultados, origen y aplicación de recursos. 

3. Principales indicadores económicos y financieros del proyecto. 

4. Indices o razones contables y financieras. 

5. Tasa interna de retorno (TIR), para el proyecto y el accionista. 

6. Valor presente neto (VPN) a una tasa de descuento del X%1. 

7. Periodo de recuperación (PRD) a tasa descontada. 

8. Valor presente neto a una tasa de descuento del X%2. 

9. Periodo de recuperación a una tasa descontada. 

10. Cuadro resumen de sensibilidad de los indicadores del proyecto, con respecto a variaciones en 
precio, costo, volumen, inversión y tasas de interés. 

11. Copia del disquete que contenga el modelo financiero empleado en el Plan de Negocios (incluyendo 
bases de cálculo). 

12. Estructura del costo y su relación unitaria con respecto al producto a fabricar. 

13. Estructura del costo de producción y venta anualizado a fijo y variable. 

14. Costo estimado a precios constantes de los cinco productos o servicios más representativos. 

15. Análisis del margen de contribución de los productos o servicios más representativos. 

16. Factores determinantes y principales ventajas de la prospección tecnológica, señalando patentes, 
marcas y regalías. 

17. Documentación que ampare el desarrollo tecnológico, precisando el costo de su desarrollo. 

VII. ANEXOS 

En esta partida se señala la documentación de tipo corporativo y financiero, que deberán presentar las 
empresas constituidas y en operación. 

1. Copia del o de los Convenios de Coinversión que los accionistas privados del mismo hayan suscrito 
con socios institucionales, así como los adendos correspondientes. 

2. Copia del acta constitutiva. 

3. Copias de las actas de asambleas ordinarias y extraordinarias. 

4. Dictamen de Estados Financieros correspondientes a los últimos 3 ejercicios, incluyendo la hoja de 
consolidación cuando se trate de empresas controladoras y tenedoras. 

5. Estados financieros del ejercicio en curso, con una antigüedad no mayor a 90 días, así como la hoja 
de consolidación cuando se trate de empresas controladoras. 

6. Copia del contrato de transferencia de tecnología. 

7. Copia del plan de remuneraciones, prestaciones e incentivos autorizados para los funcionarios hasta 
de 3er. nivel. 

8. Copia de los contratos que sustentan los pasivos contratados por la empresa. 
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Documentación requerida para emitir opinión legal 

(ES-AYS-ASF-002-001) 

“La documentación mínima necesaria para emitir una opinión legal es la siguiente:” 

 

a) Escritura constitutiva1 del prospecto o cliente y en general de las sociedades que participen en la 

operación, actas de Asamblea que contengan modificación de Estatutos, aumentos o reducciones de capital, 

otorgamiento de poderes, designación de consejeros, etc. 

b) Escrituras de otorgamiento de poderes 

c) Identificaciones en caso de personas físicas y RFC para personas físicas y morales 

d) Actas de Matrimonio, en su caso 

e) Comprobante de domicilio 

f) Así como todos aquellos documentos que resulten necesarios para la formalización de la operación 

En caso de que el tipo de apoyo requiera garantía específica, se deberá presentar además: 

g) Títulos de propiedad de los bienes dados en garantía, y demás documentos que los identifiquen 

h) Certificados de libertad de gravamen 

i) Avalúos de los bienes que se darán en garantía 

De preferencia en original o copia certificada, en lo que resulte aplicable. 

 

1. PARA EL CASO DE INVERSIONISTAS DE CAPITAL PRIVADO DEBEN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

CONSTITUCIÓN LEGAL DEL MISMO Y LAS MODIFICACIONES EN SU CASO. 
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 INFORMACION BASICA PARA EL DIAGNOSTICO 

(DISC-PRO-001) 

 

FECHA DIA MES AÑO 

 DD MM AAAA 

MARQUE CON UNA X LA RESPUESTA CORRECTA O ESCRIBALA (SEGUN CORRESPONDA) EN EL ESPACIO 

COLOR GRIS DISPONIBLE PARA CADA PREGUNTA. PARA SU FACILIDAD EN EL LLENADO, CADA PREGUNTA TIENE 

EL FORMATO EN EL CUAL SE DEBE LLENAR LA INFORMACION DE RESPUESTA, POR EJEMPLO PARA FECHAS SE 

USA EL FORMATO DD/MM/AAAA. 

1. DATOS GENERALES 

1.1 ETAPA DE DESARROLLO EN 
QUE SE ENCUENTRA EL 
PROYECTO: 

NUEVO 
 

REACTIVACION AMPLIACION O 
MODERNIZACIÓN 

 ADQUISICION DE 
ACTIVOS DE 
TERCEROS 

 

 
SI LA RESPUESTA ANTERIOR ES “NUEVO”:  
1.1ª ¿LA EMPRESA RECEPTORA DE LOS RECURSOS ESTA 
CONSTITUIDA? 

SI  NO  

 
SI LA RESPUESTA ANTERIOR ES “REACTIVACIÓN” 
TIEMPO SIN OPERAR 1.1B MESES (##)  1.1C AÑOS (##)  

 
SI LA RESPUESTA ANTERIOR ES “AMPLIACIÓN O MODERNIZACIÓN” 
AUMENTO EN CAPACIDAD 
INSTALADA 

1.1D PORCENTAJE DE 
AUMENTO 
(##.##)  

 % 

 
SI LA RESPUESTA ANTERIOR ES “ADQUISICION DE ACTIVOS DE TERCEROS” MARQUE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES 
1.1E TIPO DE ACTIVOS A 
ADQUIRIR: 

TERRENOS  MAQUINARIA Y EQUIPO  ACCIONES  EMPRESA  

 
1.2 NOMBRE O RAZON SOCIAL DE 
LA EMPRESA:  

 1.3 RFC (13 CARACTERES): 

1.4 ACTIVIDAD PRINCIPAL:  1.5 AÑOS DE  CALCULO  0-2 AÑOS   
  ACTIVIDAD: (DIFERENCIA 2-5 AÑOS  
   FECHA 5-7 AÑOS  
   CUESTIONARIO 7-10 AÑOS  
   -FECHA DE 

INICIO DE 
OPERACIONES) 

MAS DE 10 AÑOS 
 

 

1.6 PRINCIPALES PRODUCTOS O 
SERVICIOS: 

 

1.7 FECHA DE CONSTITUCION 
(DD/MM/AAAA): 

 1.8 FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 
(DD/MM/AAAA): 

 

1.9 DOMICILIO (CALLE / 
NUMERO): 

 1.10 COLONIA:  

1.11 DELEGACION/MUNICIPIO:  1.12 
CIUDAD/POBLACION:

 1.13 ESTADO:  1.14 C.P. (5 
NUMEROS): 

 

1.15 TELEFONOS (CVE. LADA + 
NUMERO LOCAL): 

 1.16 PAGINA WEB:  

1.17 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 1.18 TELEFONO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
(CVE. LADA + NUMERO 
LOCAL): 
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 INFORMACION BASICA PARA EL DIAGNOSTICO 
(DISC-PRO-001) 

 
2. DESCRIPCION DEL APOYO SOLICITADO 

2.1 BREVE DESCRIPCIÓN DEL 

APOYO SOLICITADO: 
 

 
3. APOYO FINANCIERO SOLICITADO 

3.1 MONTO SOLICITADO PARA EL 

APOYO : 
IGUAL A RESPUESTA 2.5    

     

3.2. NECESIDAD QUE CUBRE EL APOYO  

3.3. CONSULTORES PROPUESTOS 

ANEXAR: CURRICULA  
 

3.3 DESTINO DEL APOYO SOLICITADO 

(DESCRIPCIÓN DE ESTUDIOS, CURSOS, 
O CONSULTORIAS) 

 

3.4 PLAZO DE RECUPERACION DEL 

APOYO: 
 3.5 FUENTE DE 

REPAGO: 
  

     

 
4. DATOS GENERALES DEL REPRESENTANTE O LIDER DEL PROYECTO** 

4.1 NOMBRE COMPLETO:   4.2 CURP:  

4.3 PUESTO: DIRECTIVO 1 

 CONSULTOR 2 4.4 EMPRESA 

O RAZON 

SOCIAL: 

 

 ACCIONISTA 3 

4.5 DOMICILIO (CALLE / 
NUMERO): 

 4.6 COLONIA:  

4.7 DELEGACIÓN/MPIO:  4.8 CIUDAD/POB:  4.9 ESTADO:  4.10 C.P.:  

4.11 TELEFONOS:  4.12 E-MAIL:  

**CONTACTO Y PROVEEDOR DE INFORMACION DURANTE EL PROCESO DE AUTORIZACION. 
 

5. DATOS GENERALES SOBRE GARANTIAS PARA CREDITO  

5.1 TIPO DE AVALUO:  

5.2 BIEN QUE SE VALUO:   

5.3 REGIMEN DE PROPIEDAD:  

5.4 PROPIETARIO DEL BIEN:  

5.5 UBICACIÓN (CALLE/NUMERO):  

5.6 COLONIA:  5.8 DELEGACION/MPIO:  

5.7 CIUDAD/POBLACIÓN:  5.9 ESTADO:  5.10 C.P.  

5.10 VALOR ESTIMADO (MILES DE 

PESOS): 
 5.12 FECHA DE ULTIMO AVALUO 

BANCARIO (DD/MM/AAAA): 
 

 

5.13 NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 

AVAL, OBLIGADO SOLIDARIO O 

GARANTE: 

 

5.14 CURP:  
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 INFORMACION BASICA PARA EL DIAGNOSTICO 
(DISC-PRO-001) 

 
5.15 DOMICILIO (CALLE / NUMERO):  5.16 

COLONIA: 
 

5.17 DELEGACIÓN/MPIO:  5.18 CIUDAD/ 
POBLACIÓN: 

 5.19 
ESTADO: 

 5.20 
C.P. 

 

5.21 TELEFONOS:  5.22 
E_MAIL: 

 

5.23 ESTADO CIVIL: CASADO BIENES MANCOMUNADOS  SOLTERO  VIUDO  
  BIENES SEPARADOS  DIVORCIADO  UNION LIBRE  

 
 

 
FIRMA DEL SOLICITANTE. 
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Guía de Prospecto de Inversión 

(RG-PRO-PRO-001-010) 

Temas que debe incluir: 

• Resumen Ejecutivo 

• Sector de Inversión del Fondo 

• Sector, tipo, características generales y tamaño de empresas en las que va a invertir y su 
alineamiento a la población objetivo del programa. 

• Factores económicos y políticos fundamentales. 

• Estrategia de Inversión 

• Oportunidades de inversión 

• Criterios de selección de inversiones 

• Restricciones de inversión 

• Estructuración de las transacciones. 

• Estrategias de salida de las inversiones. 

• El Administrador 

• Aspectos generales del manejo de la administración 

• Equipo directivo 

• Currícula de los principales 

• Organigrama 

• Antecedentes del Administrador 

• Experiencia en administración de recursos 

• Actividades relevantes 

• Transacciones relevantes (Experiencias en Banca de Inversión, Private Equity, Venture Capital, 
etc.). 

• Recursos y Características del Fondo 

• Tamaño del Fondo 

• Estructura del Fondo 

• Relaciones 

• Plazo de vida del Fondo 

• Retornos 

• Cuotas de Administración 

• Gastos de Organización 

• Esquemas de Distribución 

• Prospectos de inversión (pipeline). 

• Valor Agregado del Fondo 

• Políticas y Gobierno del Fondo 

• Organos Colegiados (comités de Inversión, Consejos). 

• Consideraciones Legales y Fiscales. 

• Factores de Riesgo. 

• Sumario de los Principales Términos. 
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REGLAS de Operación de los Programas que canalizan apoyos para el fomento financiero y tecnológico al Sector 
Rural y Pesquero a través de los fideicomisos que integran FIRA (Segunda Modificación). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Fiduciario del Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS QUE CANALIZAN APOYOS PARA EL FOMENTO FINANCIERO 
Y TECNOLOGICO AL SECTOR RURAL Y PESQUERO A TRAVES DE LOS FIDEICOMISOS QUE INTEGRAN FIRA 
(SEGUNDA MODIFICACION) 

1. INTRODUCCION 
La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su artículo 77 establece que 

en el Presupuesto de Egresos se señalarán los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación con 
el objeto de que la aplicación de los recursos públicos se realice con base en criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, honestidad y transparencia. 

El otorgamiento de los apoyos previstos en estas reglas de operación estará sujeto a los recursos 
presupuestales incluidos para tal fin en los flujos de efectivo de los fideicomisos que integran a los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) conforme a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del año correspondiente y en los términos aprobados por los Comités Técnicos de FIRA. 

FIRA destinará recursos a cada uno de los programas de fomento financiero y/o tecnológico incluidos en 
estas reglas de operación, los cuales podrán ser redistribuidos en función de la demanda que se observe. 

Los recursos fiscales previstos para FIRA en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
(DPEF) del año correspondiente tendrán carácter patrimonial. 

Vínculo con la Matriz de Indicadores para Resultados 
Los programas incluidos en las presentes Reglas de Operación tienen como finalidad contribuir a subsanar 

la dificultad que enfrentan un gran número de productores de bajos ingresos para acceder a fuentes formales 
de financiamiento, así como a apoyos para aumentar su competitividad. 

Alineación con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
Las estrategias de FIRA están alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el eje rector 2 

Economía Competitiva y Generadora de Empleos en el objetivo 2 Democratizar el sistema financiero sin poner 
en riesgo la solvencia del sistema en su conjunto, fortaleciendo el papel del sector como detonador del 
crecimiento, la equidad y el desarrollo de la economía nacional, y en específico en las estrategias 2.2 
Promover la competencia en el sector financiero a través de la entrada de nuevos participantes, la promoción 
de una mayor diversidad de productos, vehículos y servicios financieros… y estrategia 2.4 Enfocar las 
acciones de la banca de desarrollo a la atención de la población en sectores prioritarios que se encuentran 
desatendidos por el sector financiero privado. 

1.1. DEFINICIONES 
FIRA.- Son un conjunto de fondos de fomento constituidos por el Gobierno Federal como fideicomitente, 

en el Banco de México como fiduciario, con el fin de celebrar operaciones de crédito y descuento y otorgar 
garantías de crédito para los sectores agropecuario, forestal y pesquero, así como para la agroindustria y 
otras actividades conexas, afines o que se desarrollen en el medio rural; asimismo, buscan fomentar el 
otorgamiento de servicios de capacitación, asistencia técnica y transferencia de tecnología a dichas 
actividades. 

Los Fideicomisos que integran FIRA son: 

a. FONDO.- Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

b. FEFA.- Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 

c. FEGA.- Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios. 

d. FOPESCA.- Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 

Estos Fideicomisos forman parte del Sistema Bancario Mexicano y operan en segundo piso por conducto 
de los Intermediarios Financieros que estén autorizados para operar con FIRA, las cuales pueden otorgar 
créditos directamente al beneficiario final o bien a otro intermediario para que éste los haga llegar a los 
acreditados finales. Asimismo, FIRA otorga apoyos a productores, organizaciones económicas, intermediarios 
financieros o empresas de servicios especializados para actividades de capacitación, asistencia técnica, 
consultoría y transferencia de tecnología. 

Los apoyos de FIRA previstos en estas Reglas de Operación podrán otorgarse a través del fideicomiso del 
sistema FIRA que los Comités Técnicos autorice. 
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Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

AGENTES PROCREA: Personas morales del sector privado que participan en la distribución de 
financiamiento y realizan funciones operativas de crédito tales como: promoción, selección del acreditado, 
contratación, ministración, supervisión y recuperación de recursos, dentro del Programa de Crédito por 
Administración (PROCREA). 

APOYOS: Asignación de recursos fiscales o propios que se otorgan al Sector Rural y Pesquero para 
fomentar su desarrollo. 

APOYOS DE FOMENTO FINANCIERO: Son los siguientes: 

a. Apoyo en tasa de interés 

b. Apoyos para la Formación de Sujetos de Crédito; 

c. Apoyo a el Precio del servicio de Garantía para Productores PD1 y PD2 

APOYOS DE FOMENTO TECNOLOGICO: 

a. Apoyo de Capacitación Empresarial y Transferencia de Tecnología 

b. Servicios de Asistencia Técnica Integral-SATI 

c. Fortalecimiento de Competencias a Empresas, Organizaciones Económicas y Empresas de Servicios 
Especializados 

d. Promoción al Financiamiento y Desarrollo Tecnológico 

e. Esquema de Fortalecimiento de las Competencias Financiera y Empresarial para Intermediarios 
Financieros No Bancarios 

f. Apoyo para la Expansión de Estructuras de Promoción de Negocios con FIRA 

ASOCIACION CIVIL: Agrupaciones con carácter privado por medio de las cuales dos o más personas 
persiguen un fin común. Estas pueden existir bajo una razón social o bajo una denominación social y se 
identifican con las siglas A.C. La norma que las regula es el Código Civil de la entidad federativa en la cual 
residan. 

CONGRESOS ACADEMICOS: Conferencia generalmente periódica en la que los miembros de una 
asociación, cuerpo, organismo, profesión, etc., se reúnen para debatir cuestiones previamente fijadas. 

COMITES TECNICOS: Es la máxima autoridad en cada fideicomiso, también es conocido como Organo 
de Gobierno. 

CREDITO PROCAMPO: Crédito otorgado por los Intermediarios Financieros con el respaldo de la cesión 
de los derechos del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), por un monto igual o menor a la 
cuota de dicho apoyo. 

EMPRESA: Estructura legal y fiscalmente constituida para desarrollar actividades industriales, mercantiles 
o de servicios con fines lucrativos. 

EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS: Personas físicas con actividad empresarial o personas 
morales que otorgan servicios de consultoría, asesoría, capacitación, transferencia de tecnología y otros 
relacionados con el financiamiento (originación, administración, supervisión y recuperación) a los diferentes 
participantes en las Redes de Valor. 

EMPRESA PARAFINANCIERA: Personas físicas o morales del sector privado, acreditadas de los 
Intermediarios Financieros, que por su capacidad de gestión, poder de negociación y posicionamiento en el 
mercado, facilitan el acceso, distribución y recuperación de crédito, recursos y/o servicios a productores y 
empresarios (acreditados finales) de los sectores que atiende FIRA, que en forma individual enfrentan 
obstáculos para tener acceso a estos servicios. 

ESTANCIA DE CAPACITACION: Se refiere al periodo de tiempo que los beneficiarios ocupan en una 
empresa, Centro de Desarrollo Tecnológico, Institución Educativa, Intermediario Financiero, Instituciones de 
Desarrollo, Instituciones de Investigación, Empresa de Servicios Especializados; para adquirir conocimientos 
teórico - prácticos mediante un programa de trabajo, incluye los días de traslado. 

FINANCIAMIENTO RURAL: Financiamiento que se concede a productores o empresas de poblaciones 
del medio rural de hasta 50,000 habitantes para inversiones en actividades económicas diferentes a las 
agropecuarias, forestales o pesqueras. 
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FONDO DE GARANTIA LIQUIDA: Fondo constituido para cubrir total o parcialmente el saldo de un crédito 
garantizado en caso de incumplimiento, puede integrarse con aportaciones de productores, gobierno y 
empresas privadas, entre otros. 

FONDO DE INVERSION Y CONTINGENCIA PARA EL DESARROLLO RURAL (FINCA): Instrumento de 
administración del riesgo y capitalización, integrado por productores y/o empresarios rurales para garantizar 
parcialmente los créditos que obtengan de Intermediarios Financieros, y para otorgar servicios de seguro 
agropecuario, cobertura de precios y otros destinados a administrar los riesgos de sus empresas. 

GRUPO DE INTERES COMUN: Se entenderá como grupo de interés común a los acreditados incluidos 
bajo el concepto de Riesgo Común, definido de acuerdo a la Circular Unica de Bancos de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

INDUSTRIA RELACIONADA: Empresas que proveen productos y/o servicios que demandan las 
empresas y organizaciones económicas de producción, transformación y/o comercialización de una red de 
valor. 

INSTITUCIONES DE INVESTIGACION: Organismos que desempeñan una función de investigación de 
interés público o privado. 

INGRESO NETO ANUAL DE LA EMPRESA (INAE): Es la diferencia entre los ingresos totales anuales de 
la empresa y sus costos totales, que incluyen los de operación de la empresa, el pago de intereses por 
préstamos recibidos con anterioridad, seguros, impuestos, la depreciación de activos productivos y los gastos 
de administración y supervisión. 

INGRESO NETO ANUAL DEL PRODUCTOR (INAP): Se obtiene al dividir el INAE entre el número de 
socios activos de la empresa y para cada socio en particular se adicionan sus ingresos por concepto de otras 
actividades, deducidos los gastos e impuestos asociados a dichos ingresos. Cuando por el número de socios 
activos se dificulte el cálculo del ingreso neto de cada uno de ellos éste se podrá determinar mediante análisis 
de tipo paramétrico. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS: Son todas aquellas Instituciones de Banca Múltiple y los 
Intermediarios Financieros No Bancarios que pueden celebrar operaciones de préstamo y descuento con 
FIRA, para otorgar crédito a sus clientes o acreditados. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO BANCARIO. Institución de Banca Múltiple. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO NO BANCARIO: Son todos aquellos Intermediarios No Bancarios que 
pueden celebrar operaciones de préstamo y descuento con FIRA, para otorgar crédito a sus clientes o 
acreditados. A la fecha de publicación de estas Reglas son las SOFOLES, SOFOMES, SOFIPOS, Sociedades 
Cooperativas, Uniones de Crédito, Arrendadoras Financieras, Empresas de Factoraje Financiero, Almacenes 
Generales de Depósito y Agentes PROCREA. 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR). Herramienta que forma parte del Sistema de 
Evaluación del Desempeño elaborada con la metodología del Marco Lógico, que coadyuva en la eficiencia, 
eficacia y calidad de la Administración Pública Federal y para medir el impacto social del ejercicio del gasto 
público. 

MODULO DE RIEGO: Asociación de usuarios del servicio de riego. 

OBRAS DE BENEFICIO COMUN: Cuando se trata de inversiones que benefician a todo el Módulo de 
Riego se considera como socios activos y beneficiarios a todos los usuarios, dado que todos son beneficiarios 
de las obras y responsables del financiamiento. En este apartado se incluyen proyectos para el revestimiento 
y entubamiento de canales, rehabilitación de drenes, adquisición de maquinaria y equipo para conservación, 
construcción, entre otros. El sujeto de crédito es el Módulo de Riego, la fuente de pago se basa en cuotas 
adicionales (sobre cuotas de riego), las cuales son de carácter general y obligatorio. 

OBRAS DE BENEFICIO LOCALIZADO: Corresponden a aquellos proyectos de inversión en donde un 
grupo de usuarios, por iniciativa propia y con la anuencia de la Asamblea General, deciden realizar obras que 
favorecen exclusivamente al grupo interesado (beneficio localizado). 

OBRAS E INVERSIONES DE BENEFICIO INDIVIDUAL: Corresponden a aquellos proyectos de inversión 
que benefician a los productores usuarios de los predios y de los derechos de agua que dan acceso al servicio 
de riego, quienes se consideran como los socios activos. El sujeto de crédito es el productor o el Módulo de 
Riego actuando como Empresa Parafinanciera. La fuente de recuperación del financiamiento es la capacidad 
de pago de cada productor. 
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ORGANISMO PROMOTOR: Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles sin fines de lucro que en su objeto 
social consideren el desarrollo integral sustentable de la población rural, mediante acciones de capacitación y 
promoción de los programas públicos. Estos organismos facilitan la capacitación y la difusión de los 
programas de financiamiento y desarrollo tecnológico a productores del Sector Rural y Pesquero que en forma 
individual enfrentan obstáculos para acceder a los beneficios de dichos programas. 

ORGANIZACION DE PRODUCTORES: Asociación o agrupación de personas físicas o morales que 
realizan principalmente actividades de producción primaria y de la economía rural, que se constituyan 
legalmente en una organización la cual realiza actividades de organización, servicios, promoción y gestoría de 
apoyos financieros y tecnológicos para el desarrollo de sus integrantes relacionados con actividades del 
Sector Rural y Pesquero, que cumpla con las condiciones y requisitos de organismo promotor. 

ORGANIZACION ECONOMICA: Asociación o agrupación de personas físicas o morales constituidas por 
productores que realizan todas o algunas de las siguientes actividades: producción, acopio, comercialización o 
industrialización de bienes y/o servicios del Sector Rural y Pesquero. 

PRODUCTORES EN DESARROLLO 1 (PD1): Productores en desarrollo cuyo Ingreso Neto Anual no 
rebase 1,000 veces el salario mínimo diario de la zona en la que se realizarán las inversiones. 

PRODUCTORES EN DESARROLLO 2 (PD2): Productores en desarrollo cuyo Ingreso Neto Anual es 
mayor a 1,000 y hasta 3,000 veces el salario mínimo diario de la zona en la que se realizarán las inversiones. 

PRODUCTORES EN DESARROLLO 3 (PD3): Productores en desarrollo cuyo Ingreso Neto Anual supera 
3,000 veces el salario mínimo diario de la zona en la que se realizarán las inversiones. 

PRODUCTORES COOPERANTES: Personas físicas o morales que dediquen parcial o totalmente su 
unidad de producción para establecer Unidades de Transferencia de Tecnología. 

PROYECTOS CON LARGOS PERIODOS DE MADURACION: Proyectos que por las características 
inherentes a la actividad que atienden, por lo menos en los primeros tres años, no generan ingresos 
suficientes para cumplir sus compromisos financieros. 

PROYECTOS VERDES: Proyectos que buscan el desarrollo sostenible considerando el manejo de los 
recursos desde el punto de vista económico, social y ambiental, el cual deberá de contar con un Documento 
de Diseño del Proyecto (PDD) siguiendo las metodologías aceptadas por Naciones Unidas. Asimismo, los 
realizadores del proyecto deberán obtener un PIN (Nota de Idea del Proyecto) con la finalidad de que el 
mismo proyecto no sea registrado por otros participantes. El PDD y PIN serán entregados a la Entidad 
Operacional Nacional designada por la ONU. 

REDES DE VALOR: Interacción de los diversos participantes en torno a una actividad productiva desde el 
aprovisionamiento de insumos, producción, transformación y distribución de los diferentes bienes y servicios 
relacionados hasta llegar al consumidor final. 

RENAPO: Registro Nacional de Población. 
SECTOR RURAL Y PESQUERO: Unidades productivas cuya actividad económica es la producción, 

acopio, distribución de bienes, y servicios de o para los sectores agropecuario, forestal y pesquero; así como 
de la agroindustria y de otras actividades conexas o afines, o que se desarrollen en poblaciones de menos de 
50,000 habitantes. 

SOCIEDAD CIVIL: Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos 
o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, pero que no 
constituya una especulación comercial. 

SOCIO ACTIVO: Persona física, jefe de familia o mayor de edad, con independencia económica, que 
recibe crédito de las instituciones financieras con recursos fondeados por FIRA de manera directa, o a través 
de una empresa que recibe el financiamiento. 

SOCIO ACTIVO EN OPERACION: Socio Activo que está o ha estado registrado en la cartera de FIRA. En 
el caso de PROCREA, son los productores que tienen o tuvieron cartera en este programa y/o los que 
cuenten con antecedentes de Crédito PROCAMPO. 

SOCIO ACTIVO NUEVO: Socio Activo que no está registrado en los sistemas de cartera de FIRA. 

SOFOL: Sociedad Financiera de Objeto Limitado autorizada para operar con el FEFA. 

SOFOM: Sociedad Financiera de Objeto Múltiple autorizada para operar con el FEFA. 

TASA DE INTERES BANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE): Promedio aritmético de las cotizaciones diarias 
de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días que publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente al mes inmediato anterior a aquel en que se causen los 
intereses. 
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TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: Proceso mediante el cual los productores y/u organizaciones 
económicas incorporan y aplican conocimientos tecnológicos a sus sistemas productivos, de procesamiento, 
comerciales y de servicios, entre otros, que les permiten mejorar la eficiencia, rentabilidad y competitividad de 
sus empresas. 

UNIDAD DE INVERSION (UDI): Equivalencia en moneda nacional que publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación. 

UNIDADES DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: Unidades de producción, transformación, 
comercialización o servicios que en escala comercial incorporan tecnologías competitivas. 

2. OBJETIVOS 

2.1. GENERALES 

Establecer la forma en que operarán los diversos programas de los Fideicomisos FONDO, FEFA, FEGA y 
FOPESCA que canalizan apoyos a la población objetivo del Sector Rural y Pesquero. 

Las actuales Reglas de Operación se sujetan a la normativa aprobada por los Comités Técnicos de FIRA y 
a la contenida en las disposiciones, manuales y procedimientos de operación expedidos por los Fideicomisos, 
a las políticas y criterios que al respecto emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de 
coordinadora sectorial y el Banco de México en su carácter de fiduciario, a las estipulaciones contractuales 
celebradas entre los Fideicomisos y los Intermediarios Financieros participantes, así como a las demás 
disposiciones legales aplicables. Los cambios en esta normatividad deberán ser incorporados mediante 
posteriores actualizaciones a las presentes Reglas de Operación. 

Fin identificado en la Matriz de Indicadores para Resultados. Los programas de FIRA contribuyen a 
democratizar el sistema financiero impulsando el financiamiento con acompañamiento técnico como 
detonador del crecimiento, la equidad y el desarrollo del Sector Rural y Pesquero. 

2.2. ESPECIFICOS POR PROGRAMA 

Propósito establecido en la Matriz de Indicadores para Resultados. Los productores e intermediarios 
del Sector Rural y Pesquero reciben apoyos de fomento financiero y tecnológico, a través de lo siguiente: 

2.2.1. FORTALECER A PRODUCTORES 

2.2.1.1. CAPACITACION EMPRESARIAL Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

a. Atender las necesidades y demandas de capacitación y transferencia de tecnología de la población 
objetivo, para que reciban información, orientación, incorporen conocimientos, adopten tecnologías, 
desarrollen habilidades y fortalezcan sus competencias para incrementar productividad y 
competitividad. 

b. Inducir el desarrollo de los mercados de servicios de capacitación y transferencia de tecnología en el 
Sector Rural y Pesquero, así como la generación y fortalecimiento de Empresas de Servicios 
Especializados, que favorezcan la atención de las necesidades para el desarrollo tecnológico y 
crediticio de los beneficiarios. 

2.2.1.2. SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA INTEGRAL (SATI) 

a. Fomentar y promover que los productores elegibles contraten servicios de asesoría a fin de mejorar 
su rentabilidad y competitividad. 

b. Impulsar el desarrollo del mercado de Servicios de Asistencia Técnica en el Sector Rural y Pesquero. 

c. Coadyuvar a la reactivación de la economía regional de las zonas afectadas por desastres naturales 
a través de la verificación de los daños y la generación de proyectos detonadores de inversión que 
coadyuven al flujo de recursos y a la rehabilitación de las empresas afectadas. 

2.2.1.3. FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS A EMPRESAS, ORGANIZACIONES ECONOMICAS, 
EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 

Fortalecer las competencias productiva, tecnológica, financiera y empresarial para la integración de las 
empresas y organizaciones a las redes de valor en que participan. Asimismo, elevar la eficiencia de las 
Empresas de Servicios Especializados que les permita ampliar y mejorar la cartera de servicios con la 
población objetivo de FIRA. 

2.2.1.4. PROMOCION AL FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Incrementar la difusión de los programas y servicios financieros y tecnológicos de FIRA, de los 
intermediarios financieros y otras entidades que atienden a la población objetivo de FIRA. 
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2.2.2. MEJORAR EL DESEMPEÑO DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

2.2.2.1. ESQUEMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS FINANCIERA Y EMPRESARIAL 
PARA INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

Fortalecer las competencias financiera y empresarial de la población objetivo de este esquema para lograr 
una mayor penetración y expansión de los servicios financieros en el Sector Rural y Pesquero. 

2.2.2.2. APOYO PARA LA EXPANSION DE ESTRUCTURAS DE PROMOCION DE NEGOCIOS CON 
FIRA 

Lograr una mayor penetración y expansión de los servicios financieros en el Sector Rural y Pesquero, a 
través del desarrollo de un programa de operación de crédito adicional con FIRA en los estratos PD1 y PD2. 

2.2.3. VINCULAR PRODUCTORES CON INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

2.2.3.1. APOYOS PARA LA FORMACION DE SUJETOS DE CREDITO 

Facilitar el acceso al financiamiento formal a productores que por su requerimiento de crédito de hasta 
33,000 UDI, bajo nivel de desarrollo y altos costos de transacción que implica atenderlos, difícilmente son 
financiados. 

2.2.3.2. APOYOS EN TASA DE INTERES 

a. Que los productores PD1 que sean sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros reciban 
financiamiento en condiciones preferenciales. 

b. Que los productores elegibles en los Programas Especiales autorizados conforme a la normatividad 
del FIRA tengan acceso a financiamientos preferenciales, de acuerdo a las condiciones 
especificadas en los programas respectivos. 

2.2.3.3. APOYO AL PRECIO DEL SERVICIO DE GARANTIA 

Con el objeto de promover el otorgamiento de créditos de avío y/o capital de trabajo y refaccionarios para 
capitalizar a los Sector Rural y Pesquero se otorgará el apoyo al precio por el servicio de garantía a 
productores PD1, PD2 y PD3. En el caso de créditos refaccionarios PD3, se otorgará sobre el saldo de hasta 
10 millones de UDI de los créditos generados a partir de la entrada en vigor del apoyo del crédito refaccionario 
PD3, por acreditado o Grupo de Interés Común. El otorgamiento del apoyo para impulsar el crédito de avío y/o 
capital de trabajo está destinado para productores PD1 y PD2 de la Región Sur-Sureste. Este programa está 
sujeto a la recepción de recursos fiscales. 

3. LINEAMIENTOS 

Todos los programas previstos en las presentes Reglas de Operación tendrán cobertura nacional, excepto 
cuando se especifique otra cobertura. 

Los beneficiarios de los programas a que hacen referencia las presentes Reglas de Operación deberán 
identificarse mediante la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) para las personas morales y con 
la Clave Unica de Registro de Población (CURP) para las personas físicas. 

FIRA podrá verificar los presupuestos, cotizaciones, relación de beneficiarios y comprobantes fiscales, así 
como información adicional, para mayor soporte al dictamen. 

No se autorizarán apoyos cuando los solicitantes, beneficiarios o prestadores de servicios personas físicas 
o morales, hayan participado como socios o como miembros de los órganos de administración de 
Intermediarios Financieros que hayan causado un daño patrimonial al FIRA. 

Las solicitudes de apoyos tecnológicos de personas morales deberán estar firmadas por los 
representantes legales, anexando copia de la identificación oficial. 

Las solicitudes de la población objetivo elegible orientadas al desarrollo e implementación de Proyectos 
Verdes, podrán cubrirse hasta el 100% de los montos de apoyo tecnológico establecidos en las modalidades 
que apliquen; para productores PD3 no aplica el monto de ventas anuales de hasta 17 millones de UDI. 

3.1. FORTALECER A PRODUCTORES 

3.1.1. CAPACITACION EMPRESARIAL Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

3.1.1.1. POBLACION OBJETIVO 

Productores PD1 y PD2; Productores PD3 con ventas anuales de hasta 17 millones de UDI que participen 
en programas de interés para FIRA; Organizaciones Económicas, Empresas de Servicios Especializados, 
Intermediarios Financieros, empresas, Organizaciones de Productores y estudiantes que participen en apoyo 
al Sector Rural y Pesquero. 
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Se podrán considerar los apoyos para estudiantes mayores de edad, de los dos últimos años de estudios 
en carreras afines al Sector Rural y Pesquero de universidades y otras instituciones de educación superior 
con las que haya convenio de colaboración. Se les apoyará exclusivamente para estancias y foros para 
emprendedores. 

3.1.1.2. BENEFICIARIOS 
3.1.1.2.1. REQUISITOS 
La población objetivo podrá tramitar los apoyos de Capacitación Empresarial y Transferencia de 

Tecnología, mediante solicitud ante la oficina de FIRA que por la ubicación de los beneficiarios más le 
convenga. Por otra parte, en caso de viajes de observación y eventos de capacitación el beneficiario deberá 
manifestar por escrito al momento de su solicitud que queda bajo su responsabilidad la contratación de un 
seguro contra accidentes de viaje por el periodo del evento, incluyendo el de transportación. 

En cumplimiento al objeto de la aplicación de los recursos, criterios de eficiencia y transparencia, así como 
mejorar el impacto de la capacitación, el solicitante deberá presentar en la oficina de FIRA correspondiente lo 
siguiente: 

a. Solicitud, en la oficina FIRA correspondiente que deberá contener lo siguiente: 
i. El objetivo general del evento, estará dirigido a recibir conocimientos teóricos y/o prácticos sobre 

temas técnico productivos, tecnológicos y/o financieros considerará que coadyuven al desarrollo 
de habilidades y competencias para mejorar su productividad y competitividad. 

ii. Nombre del evento, número de participantes, fechas e importes. 
iii. Perfil de los asistentes, curriculum que acredite la experiencia de los expositores y metodología 

de exposición. 
iv. Sede del evento (local, servicios, etc.), materiales de apoyo y logística para la mejor atención de 

los participantes. 
b. Presupuesto y cotizaciones de los proveedores de servicios que incluya conceptos y montos. 
c. Programa del evento en el que se detalle: Objetivo, fecha, hora, tema y expositor. 
d. Beneficiarios. 
Para eventos de capacitación Empresarial y Viajes de Observación se deberá presentar relación de 

posibles participantes: Localidad de desarrollo del evento, nombre completo, clave CURP, Sexo (género), 
Municipio y Estado donde tiene el domicilio. 

En eventos de demostración el número de participantes puede ser superior a 500, siempre y cuando el 
monto máximo no rebase las 550,000 UDI. La relación de participantes deberá presentarse al final del evento. 

3.1.1.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 
La oficina de FIRA correspondiente emitirá una respuesta conforme a la elegibilidad de la solicitud y 

disponibilidad de recursos. 
3.1.1.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 
3.1.1.3.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 
El importe del apoyo será de hasta 70% de los gastos directos totales hasta por un monto máximo de un 

millón de UDI, con la obligación del beneficiario a complementar el porcentaje restante. 
Los apoyos para eventos de capacitación, viajes de observación y eventos de demostración se podrán 

otorgar de acuerdo con lo siguiente: 
a. En eventos de Capacitación: 

i. Nacionales: 
1. Alimentación y hospedaje: hasta 250 UDI por participante por día. 
2. Gastos de transportación comercial aérea y/o terrestre y seguro de accidentes de viaje: 

hasta 1,200 UDI por participante por evento. 
3. Cuota de inscripción: hasta 1,100 UDI por participante por evento. 

ii. En el extranjero: 
1. Alimentación y hospedaje: hasta 650 UDI por participante por día. 
2. Gastos de transportación comercial y seguro de accidentes de viaje: hasta 3,900 UDI por 

participante por evento. 
3. Cuota de inscripción: hasta 2,000 UDI por participante por evento. 
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b. En Viajes de Observación: 

i. Nacionales 

1. Alimentación y hospedaje: hasta 250 UDI por participante por día. 

2. Gastos de transportación comercial aérea y/o terrestre y seguro de accidentes de viaje: 
hasta 1,200 UDI por participante por evento. 

ii. En el extranjero 

1. Alimentación y hospedaje: hasta 650 UDI por participante por día. 

2. Gastos de transportación comercial y seguro de accidentes de viaje: hasta 3,900 UDI por 
participante por evento. 

 Cuando el viaje de observación incluya capacitación, los conceptos de alimentación, hospedaje y 
transporte comercial sólo se pagan una vez. 

c. En Eventos de Demostración se cubrirá hasta el 100% de los costos directos para su realización. 

3.1.1.3.2. CONCEPTOS DE APOYO 

Los conceptos de Capacitación Empresarial y Transferencia de Tecnología que se consideran son los 
siguientes: 

a. Eventos de capacitación en cursos, talleres, seminarios, foros, congresos académicos, conferencias, 
diplomados, capacitación virtual y estancias de capacitación. Al respecto, se podrá apoyar a los 
solicitantes elegibles de la población objetivo con los gastos directos que se generen por su 
asistencia a dichos eventos. Los gastos directos comprenden: cuota de inscripción, alimentación, 
hospedaje, transportación comercial aérea y/o terrestre y seguro de accidentes de viaje de los 
participantes. El concepto de Inscripción podrá ser parte de los conceptos de apoyo, siempre y 
cuando sean presupuestados por Instituciones Educativas, Centros de Desarrollo Tecnológico, 
Instituciones de Investigación, Intermediarios Financieros, Instituciones de Desarrollo y Empresas de 
Servicios Especializados calificadas por FIRA. Se podrá solicitar el desglose de los conceptos 
necesarios para la realización del evento. 

b. Viajes de observación. Este concepto se refiere a los eventos que requieren desplazar a la población 
objetivo en el territorio nacional o al extranjero, con el fin de identificar, observar o analizar 
tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios incorporar elementos para mejorar 
su productividad y competitividad. El apoyo contempla visitas a Empresas, Organizaciones 
Económicas, Ferias, Exposiciones, Instituciones Educativas, Instituciones de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico, Intermediarios Financieros, Instituciones de Desarrollo, y otras visitas 
relacionadas con servicios crediticios, financieros, misiones comerciales y/o tecnológicas. Al 
respecto, se podrá apoyar a los solicitantes elegibles de la población objetivo con los gastos directos 
que se generen por su asistencia a dichos eventos. Los gastos directos comprenden: alimentación y 
hospedaje, transportación comercial aérea y/o terrestre y seguro de accidentes de viaje de los 
participantes. 

c. Eventos de demostración. Este rubro abarca la realización de eventos de demostración de 
tecnologías que sean de interés para la población objetivo, utilizando resultados sobresalientes en 
las empresas de los productores, Centros de Desarrollo Tecnológico, Instituciones de Investigación, 
Instituciones Educativas, Empresas e Industrias. 

d. Programa Permanente de Apoyo a Zonas Afectadas por Desastres Naturales de FIRA. Al amparo de 
este concepto se podrán destinar recursos para capacitación y promoción del Programa con el 
propósito de lograr una difusión adecuada y oportuna ante los Intermediarios Financieros, 
productores y empresarios. Este Programa se debe considerar como un evento de interés especial 
para FIRA. 

3.1.1.3.3. TEMPORALIDAD 

Se apoyarán hasta 30 días hábiles por beneficiario por año calendario, considerando la suma de viajes de 
observación y eventos de capacitación, sin exceder un máximo de 3 viajes de observación por año. 

Para eventos de demostración: El apoyo es permanente. 
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3.1.1.3.4. OTRAS CARACTERISTICAS 

Para eventos de capacitación y viajes de observación de interés especial que sean promovidos por FIRA, 
se cubrirá hasta el 100% de los gastos y no aplica la temporalidad por participante por año. En estos casos no 
será necesaria la solicitud de la población objetivo. 

Para el pago oportuno del apoyo en eventos de Capacitación Empresarial, Viajes de Observación y 
Eventos de Demostración se podrán otorgar pagos parciales previos al evento a los proveedores, hasta por 
50% del apoyo autorizado por FIRA, por cuenta y orden de los beneficiarios finales. 

Los asistentes a eventos de capacitación y viajes de observación en el extranjero deberán presentar un 
reporte del contenido del evento y conocimientos adquiridos. 

3.1.2. SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA INTEGRAL (SATI) 

3.1.2.1. POBLACION OBJETIVO 

a. Productores PD1, PD2; así como productores PD3 con ventas anuales de hasta 17 millones de UDI 
que realizan todas o alguna de las siguientes actividades: producción, acopio, comercialización o 
industrialización de bienes y/o servicios del Sector Rural y Pesquero. 

b. Organizaciones Económicas. 

c. Empresas de Servicios Especializados. 

d. Organizaciones de productores 

3.1.2.2. BENEFICIARIOS 

3.1.2.2.1. REQUISITOS 

a. Productores, Organizaciones Económicas y Organizaciones de Productores: 

Productores que pertenezcan a la población objetivo, que cuenten con un proyecto productivo y que, para 
mejorar su rentabilidad y competitividad, requieran de la contratación del servicio de asistencia técnica. 

Para obtener el apoyo el solicitante deberá presentar a la oficina FIRA correspondiente la siguiente 
documentación: 

i. Solicitud de apoyo 

ii. Presupuesto que incluya concepto y monto 

iii. Programa de asesoría 

iv. Copia de la Calificación FIRA de la Empresa de Servicios Especializada que otorga la asesoría 

b. Empresas de Servicios Especializados: 

Se apoyará a las Empresas de Servicios Especializados registradas y calificadas con FIRA en las 
modalidades de calificación temporal o definitiva. 

Para obtener el apoyo orientado a la generación de proyectos de inversión, el solicitante deberá presentar 
a la oficina FIRA correspondiente la siguiente documentación: 

i. Solicitud de apoyo 

ii. Cédula de generación de proyectos de inversión 

iii. Copia de la Calificación FIRA de la Empresa de Servicios Especializada 

Asimismo, para obtener el apoyo orientado a la expansión de su estructura, el solicitante deberá presentar 
a la oficina FIRA correspondiente la siguiente documentación: 

i. Solicitud de apoyo 

ii. Programa de expansión de servicios financieros y/o tecnológicos 

iii. Copia de la Calificación FIRA de la Empresa de Servicios Especializados 

3.1.2.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

La población objetivo podrá tramitar los apoyos para Servicios de Asistencia Técnica Integral descritos 
anteriormente, mediante solicitud ante la oficina de FIRA que por la ubicación de los beneficiarios más le 
convenga, la cual emitirá respuesta a la elegibilidad de la solicitud con base en la disponibilidad de recursos 
de FIRA. 

Esta solicitud deberá expresar los propósitos y beneficios esperados, así como las características del 
apoyo solicitado. 
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3.1.2.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.2.3.1. PRODUCTORES 

Se otorga a los productores elegibles en la contratación del servicio de asesoría para la formación y 
operación de sus unidades de negocio, así como la implementación de acciones que incidan en la mejora de 
su productividad y/o competitividad. Se incluyen los costos de asesoría derivados del establecimiento, 
desarrollo, seguimiento y evaluación de Unidades de Transferencia de Tecnología. 

El “Programa Permanente de Apoyo a Zonas Afectadas por Desastres Naturales” de FIRA contará con 
mecanismos de apoyo tecnológico que permitan disminuir el riesgo de los proyectos de inversión y coadyuvar 
a su viabilidad. Los productores afectados que contraten los servicios de asesoría con Empresas de Servicios 
Especializados calificadas por FIRA, para llevar a cabo la verificación de los daños y la determinación de su 
nueva capacidad de pago, a efecto de gestionar un tratamiento financiero a sus pasivos o un nuevo 
financiamiento, podrán solicitar a FIRA el reembolso del 100% de su costo. Asimismo, los servicios de 
asistencia técnica que contraten para realizar las acciones necesarias que permitan recuperar su capacidad 
productiva, disminuir los riesgos del proyecto e incrementar su rentabilidad, también podrán ser reembolsados 
al 100% del costo. En ambos casos no se podrá rebasar el límite establecido conforme a la normativa 
aplicable vigente. 

3.1.2.3.1.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 

Durante los primeros 5 años, se podrá apoyar hasta el 70% del costo sin rebasar 75 mil UDI por proyecto, 
ni 100 mil UDI por organización económica por año, contando a partir del primer apoyo que haya obtenido 
desde el año 2007. 

A partir del sexto año, se podrá apoyar hasta el 50% del costo por proyecto sin rebasar 53,500 UDI, ni 100 
mil UDI por organización económica por año. 

Para lo anterior, la Dirección General Adjunta de Inteligencia Sectorial realizará un análisis de las líneas de 
producción y determinará el número de años que podrá recibir el apoyo cada una de ellas. 

El monto máximo del apoyo, será el que resulte menor entre el porcentaje y el monto. 

Para municipios y/o localidades de alto y muy alto grado de marginación con base a la clasificación vigente 
del Consejo Nacional de Población (CONAPO) se podrá otorgar hasta el 100% de los costos de asesoría, 
durante los primeros 5 años, y a partir del sexto año la Dirección General Adjunta de Inteligencia Sectorial 
realizará un estudio para determinar la continuidad y el porcentaje del apoyo. 

3.1.2.3.2. EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

3.1.2.3.2.1. APOYO A EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA GENERACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION 

Se apoyará a las Empresas de Servicios Especializados de la población objetivo para la generación de 
esquemas de negocio, en proyectos de inversión que involucran financiamiento para acreditados de los 
niveles PD1 y PD2; así como para PD3 con ventas anuales de hasta 17 millones de UDI. La Empresa de 
Servicios Especializados desarrolla al menos tres de las actividades siguientes: 

a. Identificación y diseño de negocio. 

b. Organización de productores y su constitución en figuras jurídicas sujetos de crédito. 

c. Formulación y evaluación de proyectos. 

d. Integración de expedientes de crédito. 

e. Gestión ante el Intermediario Financiero para concretar descuento con recursos de FIRA. 

3.1.2.3.2.1.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 

a. 1.0% del monto del crédito para créditos refaccionarios para acreditados de los niveles PD1 y PD2. 

b. 0.5% del monto del crédito para créditos de avío y/o capital de trabajo para los acreditados PD1 y 
PD2 y, créditos refaccionarios para acreditados de nivel PD3 con ventas anuales de hasta 17 
millones de UDI. 

c. 0.3% del monto del crédito para los créditos de avío y/o capital de trabajo para los acreditados PD3 
con ventas anuales de hasta 17millones de UDI. 
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En los municipios y/o las localidades de alto y muy alto grado de marginación con base a la clasificación 
vigente del CONAPO, los montos máximos de apoyo aplicables son los siguientes: 

a. 4.0% del monto del crédito para créditos refaccionarios, para acreditados de los niveles PD1 y PD2. 

b. 2.0% del monto del crédito para créditos de avío y/o capital de trabajo, para los acreditados PD1 y 
PD2 y, créditos refaccionarios para acreditados de nivel PD3 con ventas anuales de hasta 17 
millones de UDI. 

c. 1.2% del monto del crédito para los créditos de avío y/o capital de trabajo, para los acreditados PD3 
con ventas anuales de hasta 17 millones de UDI. 

El pago del apoyo se otorgará con fecha posterior al descuento. 

3.1.2.3.2.2. EXPANSION DE LA ESTRUCTURA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Se apoyará a las Empresas de Servicios Especializados de la población objetivo, para ampliar la plantilla 
de su personal, con la finalidad de fomentar la expansión de los servicios financieros y/o tecnológicos a un 
mayor número de productores. 

3.1.2.3.2.2.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 

2,800 UDI por técnico contratado por mes, hasta por un periodo máximo de 12 meses. 

3.1.3. FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS A EMPRESAS, ORGANIZACIONES ECONÓMICAS, 
EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 

3.1.3.1. POBLACION OBJETIVO 

Organizaciones Económicas; Empresas e Industria Relacionada con el Sector Rural y Pesquero con 
ventas anuales de hasta 17 millones de UDI, así como Empresas de Servicios Especializados y 
Organizaciones de Productores. 

3.1.3.2. BENEFICIARIOS 

3.1.3.2.1. REQUISITOS 

La población objetivo podrá tramitar los apoyos, mediante la presentación de la siguiente documentación 
ante la oficina de FIRA que le corresponda de acuerdo a la ubicación geográfica de su centro de decisión: 

a. Solicitud de apoyo 

b. Presupuesto que incluya concepto y monto 

c. Diagnóstico elaborado por un prestador de servicios independiente 

d. Programa de Fortalecimiento. Considerará los puntos mínimos siguientes: programa cronológico de 
actividades, resultados esperados, productos entregables y otras condiciones que aseguren la 
calidad de los servicios contratados, esquema de pagos y demás términos y condiciones contenidos 
en el contrato de prestación de servicios entre el beneficiario y la empresa consultora. 

La solicitud deberá fundamentarse en un diagnóstico elaborado por un prestador de servicios 
independiente con experiencia en el tema. 

3.1.3.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Las solicitudes que cumplan con los criterios de elegibilidad y con todos los requisitos establecidos para su 
otorgamiento, se seleccionarán de acuerdo al orden cronológico de su presentación, hasta el límite de la 
disponibilidad presupuestal. 

3.1.3.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.3.3.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 

Hasta el 70% del costo por la contratación de consultoría y otros servicios profesionales sin rebasar 
200,000 UDI por año, debiendo el beneficiario aportar el 30% restante, y pudiendo incluir el diagnóstico como 
parte de su aportación. 

Se podrán realizar pagos parciales, para lo cual el solicitante deberá aplicar de manera simultánea su 
aportación proporcional cuando el valor del diagnóstico sea menor al monto de aportación mencionado en el 
párrafo anterior. 
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3.1.3.3.2. CONCEPTOS ELEGIBLES 
Para Organizaciones Económicas, Organizaciones de Productores, Empresas e Industria Relacionadas 

con el Sector Rural y Pesquero con ventas anuales de hasta 17 millones de UDI, los conceptos elegibles son: 

a. Integración de redes de valor. Elaboración del plan de negocio y gestoría para la integración 
empresarial. 

b. Desarrollo de proveedores. Desarrollo, fortalecimiento y transformación del productor primario en 
proveedor de las empresas demandantes. 

c. Certificación de productos, procesos y competencias. 

d. Investigación y desarrollo de mercados. Estudios de mercado, innovación de productos, estrategias 
de mercadotecnia y/o de promoción, desarrollo de marcas y contratación de servicios de información 
de mercados. 

e. Tecnologías de información (TI). Adquisición de software, contratación de servicios de información, 
desarrollo de aplicaciones y consultoría en TI. 

f. Contratación de consultoría para el diseño, adopción u operación de coberturas de riesgos de precios 
de productos, insumos o tipos de moneda. 

g. Consultoría para el desarrollo de habilidades gerenciales o administrativas de personal técnico y/o 
productores de las empresas y/u organizaciones. 

h. Contratación de consultoría para el diseño del plan de negocios y/o elaboración de manuales de 
operación y/o constitución de intermediarios financieros. 

i. Contratación de consultoría para evaluación, control y seguimiento de programas y proyectos. 

j. Gastos asociados a los trámites de constitución de Empresas de Servicios Especializados, Fondos 
de Aseguramiento y Empresas Integradoras. 

k. Diseño e implementación de proyectos orientados a aplicar tecnologías que incidan en la 
productividad, la competitividad y/o Proyectos Verdes. 

Para Empresas de Servicios Especializados, los conceptos elegibles son: 

a. Calificación, habilitación y/o certificación. 

b. Investigación y desarrollo de mercados. Estudios de mercado, innovación de productos, estrategias 
de mercadotecnia y/o de promoción, desarrollo de marcas. 

c. Contratación de consultoría para el diseño y desarrollo de estrategias de mercadotecnia. 

d. Contratación de servicios de información de mercados. 

e. Tecnologías de Información (TI). Adquisición de software, contratación de servicios de información, 
desarrollo de aplicaciones y consultoría en TI. 

f. Consultoría para el desarrollo gerencial y/o administrativo. 

3.1.4. PROMOCION AL FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
3.1.4.1. POBLACION OBJETIVO 
Productores del Sector Rural y Pesquero que asistan a los eventos de promoción al financiamiento y 

desarrollo tecnológico, realizados por iniciativa de FIRA, Intermediarios Financieros, las Empresas 
Parafinancieras que operen descuentos con FIRA, las Instituciones de Investigación y entidades educativas 
con las que FIRA tenga convenio de colaboración o de los Organismos Promotores. 

3.1.4.2. BENEFICIARIOS 
3.1.4.2.1. REQUISITOS 
Cuando los eventos se realicen por iniciativa de los Organismos Promotores, Intermediarios Financieros, 

las Empresas Parafinancieras que operen descuentos con FIRA, las Instituciones de Investigación y entidades 
educativas deberán presentar solicitud ante la oficina de FIRA que por su ubicación más le convenga. 

Esta solicitud deberá expresar el objetivo y beneficios esperados, el programa de actividades a realizar 
con los temas y relación de expositores, presupuesto con conceptos, montos y las cotizaciones de los 
proveedores. 

Cuando los eventos se realicen por iniciativa de FIRA, la solicitud se sustituirá por una justificación en la 
que se exprese el objetivo y beneficios esperados anexando el programa, el presupuesto con conceptos y 
montos y cotizaciones de los proveedores de servicios. 
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El solicitante deberá presentar a la oficina FIRA que por su ubicación más le convenga la documentación 
siguiente: 

a. Cuando los eventos se realicen por iniciativa de entidades diferentes a FIRA: 

i. Solicitud de apoyo, detallando los siguientes aspectos. 

1. Propósito del evento que deberá dejar explícito las experiencias o casos exitosos de 
financiamiento o bien las tecnologías a mostrar y/o los productos o servicios financieros a 
promover. 

2. Perfil de los asistentes, curriculum de los expositores que acredite su experiencia en el tema 
y metodología de exposición. 

3. Sede del evento (local, servicios, etc.), materiales de apoyo y logística para la mejor 
atención de los participantes. 

ii. Programa del evento que deberá incluir nombre del evento, objetivos, lugar, fecha y duración, 
temario y relación de expositores. 

iii. Presupuesto y cotizaciones que incluya conceptos y montos. 

b. Cuando los eventos se realicen a iniciativa de FIRA, la solicitud se sustituirá por una justificación que 
considere los puntos señalados en este documento. Adicionalmente se anexará el programa, el 
presupuesto y las cotizaciones. 

c. En caso de requerirlo, el solicitante podrá recibir apoyos para realizar pagos parciales a los 
proveedores previos al evento, hasta por el 50% del apoyo autorizado por FIRA, para cubrir y 
asegurar los servicios de los proveedores. Esto también podrá aplicarse en eventos de interés 
especial promovidos por FIRA. 

d. Relación de participantes, considerando: localidad donde se re desarrolla el evento, nombre 
completo, clave CURP, sexo, número de días de apoyo, Municipio y Estado. Esta podrá presentarse 
al final del evento en el formato establecido por FIRA. 

3.1.4.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

La oficina de FIRA correspondiente emitirá una respuesta conforme a la elegibilidad de la solicitud y la 
disponibilidad de recursos. 

3.1.4.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.4.3.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 

El importe del apoyo será de hasta 70% de los gastos directos totales, hasta por un monto máximo de un 
millón de UDI, con la obligación del beneficiario a complementar el porcentaje restante. 

a. Alimentación y hospedaje: hasta 250 UDI por participante por día. 

b. Gastos de transportación comercial aérea y/o terrestre y seguro de accidentes de viaje: hasta 1,200 
UDI por participante por evento. 

Para eventos de Promoción al Financiamiento y Desarrollo Tecnológico de interés especial que sean 
promovidos por FIRA, se cubrirá hasta el 100% de los gastos. En estos casos no será necesaria la solicitud. 

3.1.4.3.2. CONCEPTOS DE APOYO 

El apoyo otorgado deberá destinarse a cubrir costos directos para la realización de eventos de promoción 
de programas y servicios financieros y tecnológicos de FIRA, de los propios beneficiarios, de Intermediarios 
Financieros y otras entidades que atienden a la población objetivo de FIRA, y que consideran los conceptos 
descritos en el punto 3.2.4.3.1. 

3.1.4.3.3. TEMPORALIDAD 

La población objetivo podrá asistir a eventos de promoción las veces que lo considere conveniente. 

3.1.4.3.4. OTRAS CARACTERISTICAS 

Los eventos de promoción al financiamiento y al desarrollo tecnológico se realizarán dentro del territorio 
nacional. 

En esta modalidad, se procurará incluir en la temática de los eventos, aspectos relacionados con la 
Contraloría Social. 
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3.1.5. PARTICIPANTES 
3.1.5.1. EJECUTORES 
Para Capacitación Empresarial y Transferencia de Tecnología; Servicios de Asistencia Técnica Integral 

(SATI); Fortalecimiento de Competencias a Empresas, Organizaciones Económicas y Empresas de Servicios 
Especializados y Organizaciones de Productores, Promoción al Financiamiento y Desarrollo Tecnológico, el 
ejecutor será FIRA a través de las unidades administrativas internas que se especifiquen en los 
procedimientos. 

Para Capacitación Empresarial y Transferencia de Tecnología y Promoción al Financiamiento y Desarrollo 
Tecnológico, además de FIRA podrán fungir como ejecutores los Intermediarios Financieros, las Empresas 
Parafinancieras que operen descuentos con FIRA, las Instituciones de Investigación y Entidades Educativas. 
Así como los Organismos Promotores, que cumplan con los siguientes requisitos: 

a. Que en su objeto social consideren el desarrollo integral y sustentable de la población rural, a través 
de la generación de proyectos para la producción, acopio y distribución de bienes y servicios del 
Sector Rural y Pesquero que coadyuven al desarrollo integral de los productores del medio rural. 

b. Que cuenten con documentación vigente de acuerdo al Código Civil que las regule, dentro de esta 
documentación estará su acta constitutiva debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, estar dada de alta en la SHCP lo cual comprobará con su 
clave del Registro Federal de Contribuyentes y cuenten por lo tanto con recibos fiscales de acuerdo a 
los términos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

c. Que comprueben su experiencia operativa con dependencias del Sector Público, lo cual acreditarán 
con la Clave Unica de Inscripción en el Registro, (CLUNI), que emite la Secretaría de Desarrollo 
Social, con base en la Ley Federal de Fomento a las Actividades que Realizan las Organizaciones de 
la Sociedad Civil y estar dadas de alta en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

d. Que tengan plenamente identificados las necesidades de capacitación, financiamiento y tecnología 
de los productores que serán los beneficiarios finales y sus organizaciones comunitarias, contando al 
final de los eventos con la Clave Unica de Registro de Población (CURP) de los participantes como: 

3.1.5.2. INSTANCIA NORMATIVA 
El Comité Técnico de cada fideicomiso. 

3.2. MEJORAR EL DESEMPEÑO DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
3.2.1. ESQUEMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS FINANCIERA Y EMPRESARIAL 

PARA INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 
3.2.1.1. POBLACION OBJETIVO 
Uniones de Crédito, SOFOLES, SOFOMES, Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras 

Financieras, Empresas de Factoraje Financiero, Agentes Procrea, Sociedades Financieras Populares 
(SOFIPO), Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y otros Intermediarios Financieros No Bancarios 
autorizados para operar con recursos FIRA. Así como las Empresas Parafinancieras que sean susceptibles de 
canalizar recursos financieros de FIRA y que presenten un monto de descuento mayor de 1´000,000 UDI en el 
periodo de 12 meses anteriores a la solicitud. 

3.2.1.2. BENEFICIARIOS 
3.2.1.2.1. REQUISITOS 
La población objetivo podrá tramitar los apoyos del Esquema de fortalecimiento de las competencias 

financiera y empresarial para Intermediarios Financieros No Bancarios, mediante la presentación de la 
siguiente documentación ante la oficina de FIRA que le corresponda de acuerdo a la ubicación geográfica de 
su centro de decisión: 

a. Solicitud de apoyo 

b. Presupuesto que incluya concepto y monto 

c. Diagnóstico elaborado por un prestador de servicios independiente, que considere al menos las 
debilidades, las áreas de oportunidad y las recomendaciones. 

d. Programa de Fortalecimiento. Considerará los puntos mínimos siguientes: programa cronológico de 
actividades, resultados esperados, productos entregables y otras condiciones que aseguren la 
calidad de los servicios contratados, esquema de pagos y demás términos y condiciones contenidos 
en el contrato de prestación de servicios entre el beneficiario y la empresa consultora. 
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Para los Intermediarios que participen en la Etapa de Multiplicación de Resultados del “Proyecto para el 
desarrollo de tecnología para créditos de bajo monto en el sector rural de México FIRA-PNUD”, deberán 
solicitar por escrito a FIRA su consideración para participar en la etapa de multiplicación de este proyecto, 
anexando el diagnóstico correspondiente, así como el perfil del consultor a contratar, FIRA dictaminará la 
elegibilidad de su participación. 

Los solicitantes elegibles del proyecto FIRA-PNUD, para el trámite anexarán copia del dictamen de 
elegibilidad. 

3.2.1.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

La oficina de FIRA que corresponda emitirá una respuesta conforme a la elegibilidad de la solicitud y 
disponibilidad de recursos de FEGA. 

3.2.1.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.2.1.3.1. MONTOS MAXIMOS DE APOYO 

Hasta 70% del costo sin rebasar 250,000 UDI para el primer año; los siguientes apoyos serán hasta por el 
50% del costo del servicio sin rebasar el límite de 175,000 UDI, con base al diagnóstico efectuado por un 
prestador de servicios independiente, el cual podrá incluirse como parte de la aportación del solicitante. 

Para los Intermediarios que participen en la Etapa de Multiplicación de Resultados del “Proyecto para el 
desarrollo de tecnología para créditos de bajo monto en el sector rural de México FIRA-PNUD”, el monto del 
apoyo será de hasta 70% del costo sin rebasar 250,000 UDI para el primer año. Los siguientes apoyos serán 
hasta por el 50% del costo del servicio sin rebasar el límite de 175,000 UDI, con base al diagnóstico efectuado 
por un prestador de servicios independiente. Este apoyo es adicional e independiente del que se les otorgue 
conforme al párrafo anterior. 

3.2.1.3.2. CONCEPTOS ELEGIBLES 

Contratación de servicios profesionales para calificación corporativa de crédito y/o como administrador de 
activos financieros; servicios profesionales de consultoría y capacitación para el diseño e implantación de un 
proceso de crédito alineado con la metodología de crédito de FIRA, que incorpore las mejores prácticas 
crediticias, de administración de cartera, de contabilidad, de creación de reservas y de administración de 
riesgos, entre otras; la contratación de servicios relacionados con tecnologías de información, que puede 
incluir la adquisición de licencias de uso de software o la contratación de servicios informáticos que soporten 
la operación del intermediario; así como la contratación de servicios profesionales para la formulación de su 
plan de negocios; estrategias de mercadotecnia y de promoción; y administración de recursos humanos y 
materiales; y servicios que sustenten la adecuada operación del Intermediario, como: información de análisis 
de mercados, riesgos, contraloría y jurídicos. 

Para los Intermediarios que participen en la Etapa de Multiplicación de Resultados del “Proyecto para el 
desarrollo de tecnología para créditos de bajo monto en el sector rural de México FIRA-PNUD”, los conceptos 
de apoyo serán para la contratación de los servicios de empresas especializadas de microfinanzas, 
considerando la contratación de los servicios profesionales de consultoría y capacitación para los conceptos 
que se describen en el párrafo anterior vinculadas a tecnologías de microcrédito. 

3.2.2. APOYO PARA LA EXPANSION DE ESTRUCTURAS DE PROMOCION DE NEGOCIOS CON FIRA 

3.2.2.1. POBLACION OBJETIVO 

Intermediarios Financieros autorizados para operar en forma directa con FIRA. 

3.2.2.2. BENEFICIARIOS 

3.2.2.2.1. REQUISITOS 

La población objetivo podrá tramitar el Apoyo para la Expansión de Estructuras de Promoción de 
Negocios, ante la oficina de FIRA que le corresponda de acuerdo a la ubicación geográfica de su centro de 
decisión o ante la Dirección Regional de FIRA en donde operen, para lo cual presentará la siguiente 
documentación: 

a. Solicitud de apoyo. 

b. Programa de operación de descuento y/o garantía sin fondeo PD1 y PD2 con FIRA, en el periodo a 
autorizar. 

c. Relación de promotores ejecutivos a contratar y/o subcontratar. 
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Los Intermediarios Financieros deberán asumir el compromiso de incrementar el monto de sus 
operaciones de descuento y/o garantía sin fondeo en PD1 y PD2 en un periodo de 365 días naturales que se 
autorice de acuerdo a lo siguiente: 

a. Las Instituciones de Banca Múltiple deberán generar un incremento anual de 18 millones de UDI en 
promedio por promotor, incluyendo una participación del 30% de descuento en crédito refaccionario. 

b. Los Otros Intermediarios Financieros deberán generar un incremento anual de 4 millones de UDI en 
promedio por promotor, incluyendo una participación del 20% de descuento en crédito refaccionario. 

3.2.2.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Las solicitudes que cumplan con los criterios de elegibilidad y con todos los requisitos establecidos para su 
otorgamiento, se seleccionarán de acuerdo al orden cronológico de su presentación, hasta el límite de la 
disponibilidad presupuestal. 

3.2.2.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.2.2.3.1. MONTO MAXIMO DE APOYO 

En Instituciones de Banca Múltiple hasta 3,000 UDI por promotor ejecutivo por mes, hasta por 12 meses. 
En otros Intermediarios Financieros hasta 5,000 UDI por promotor ejecutivo por mes, hasta por 12 meses. 

3.2.2.3.2. CONCEPTOS DE APOYO 

Contratación y/o subcontratación de promotores ejecutivos para el desarrollo de un programa de operación 
de descuento y garantía sin fondeo en los estratos PD1 y PD2. 

En ambos casos, el pago del apoyo se hará escalonado con base en resultados de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Solicitante: 

 % Realizado % de Apoyo

Banca Múltiple   

 x > 95 100% 

Monto base: 18 millones de UDI (Descuento y Garantía Sin Fondeo) 90 < x < 95 95% 

 80 < x < 90 50% 

30% refaccionario (Descuento) x < 80 0% 

   

Otros Intermediarios Financieros   

  x > 95 100% 

Monto base: 4 millones de UDI (Descuento y Garantía Sin Fondeo) 90 < x < 95 95% 

  80 < x < 90 50% 

20% refaccionario (Descuento) x < 80 0% 

 

En ambos casos el solicitante deberá cumplir tanto con el incremento en el descuento como con la 
proporción de crédito refaccionario establecida. 

3.2.3. PARTICIPANTES 

3.2.3.1. EJECUTORES 

El ejecutor será FIRA a través de las unidades administrativas internas que se especifiquen en los 
procedimientos. 

3.2.3.2. INSTANCIA NORMATIVA 

El Comité Técnico de cada fideicomiso. 
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3.3. VINCULAR PRODUCTORES CON INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
3.3.1. APOYOS PARA LA FORMACION DE SUJETOS DE CREDITO 
3.3.1.1. POBLACION OBJETIVO 
Intermediarios Financieros autorizados para operar en forma directa con FIRA e Intermediarios Financieros 

elegibles conforme a las respectivas Condiciones Generales de Operación; que canalicen financiamiento a 
productores PD1 y PD2, que por sus requerimientos de crédito de hasta 33,000 UDI, bajo nivel de desarrollo y 
altos costos de transacción que implica atenderlos, difícilmente son financiados. 

3.3.1.2. BENEFICIARIOS 
3.3.1.2.1. REQUISITOS 
Los apoyos para la formación de sujetos de crédito se otorgarán a la población objetivo que cumpla con lo 

siguiente: 

a. Que otorguen financiamiento para cubrir las necesidades de crédito conforme a la capacidad de pago 
del acreditado, mediante ministraciones que se hayan ejercido con oportunidad de acuerdo con las 
fechas establecidas en el análisis de viabilidad. 

b. Que aseguren que el plazo del crédito sea congruente con el ciclo productivo del proyecto de 
inversión y cuenten con mecanismos de operación y administración de la cartera que permitan la 
supervisión y recuperación de los financiamientos. 

c. Se otorgarán en créditos con plazos de recuperación mayores a 90 días de vigencia del descuento 
con FIRA; es decir, desde la fecha de descuento hasta su recuperación. 

d. No se otorgará en aquellas operaciones de crédito en las que se constituyan garantías líquidas 
mayores al 50% del monto del crédito. 

e. Se otorgarán una sola vez por año calendario; es decir, por cada 365 días, excepto para el caso de 
ciclos agrícolas homólogos, entre los que deberá transcurrir un periodo mínimo de 9 meses contados 
entre las fechas de descuento de los créditos. 

f. En el caso de Módulos de Riego que funcionen como Empresa Parafinanciera, son elegibles aquellas 
operaciones que contemplen Obras e Inversiones de Beneficio Individual así como las Obras de 
Beneficio Común, en las cuales se determinará el apoyo socio por socio de acuerdo a la normativa 
vigente. 

No serán elegibles los siguientes casos: 

a. Créditos otorgados por la Banca de Desarrollo. 

b. Créditos cuyo plazo de recuperación sea menor a 91 días. 

c. Créditos prendarios. 

d. Créditos a productores PD3. 

e. Créditos para compra de derechos de agua. 

f. Factoraje. 

g. Financiamiento para la adquisición de acciones (cuasi-capital). 

h. Los que expresamente señalen los Programas y/o Esquemas Especiales. 

i. Aquellas operaciones de crédito en las que se constituyan garantías líquidas mayores al 50% del 
monto del crédito. 

j. Reestructuraciones y consolidaciones de pasivos. 

k. Créditos destinados a la actividad de comercialización a excepción del pequeño comercio en 
Financiamiento Rural. 

l. Aquellas operaciones en las que el sujeto de crédito sea el Módulo de Riego y se trate de obras de 
beneficio común. 

3.3.1.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 
Para obtener estos apoyos los Intermediarios Financieros reciben las solicitudes de crédito de Productores 

PD1 y PD2; a través de un Intermediario Financiero o Empresa Parafinanciera para su trámite; al momento de 
presentar la operación a descuento con FIRA, el Intermediario Financiero registra la solicitud del Apoyo. FIRA 
emitirá la respuesta de acuerdo a la elegibilidad y disponibilidad de recursos una vez registrada la información 
de los beneficiarios en los sistemas que FIRA tiene a disposición. 
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3.3.1.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

Los apoyos que otorga FEGA para la formación de sujetos de crédito son los siguientes: 

a. SIEBAN. Apoyo para facilitar el acceso al financiamiento a productores PD1 y PD2, a través del 
otorgamiento de recursos a los Intermediarios Financieros de la población objetivo, excepto Agentes 
PROCREA, para compensar el costo de transacción derivado de atender este tipo de operaciones. 

b. SIEBAN ESPECIAL. Apoyo que se otorga de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior y representa 
una parte proporcional del SIEBAN, para Programas Especiales autorizados por FIRA, como es el 
caso de proyectos financiados con Crédito PROCAMPO en créditos cuyo monto sea igual o mayor a 
dos veces el monto respaldado por dichas cuotas, o bien cuando se trate de financiamientos para la 
producción de caña de azúcar y/o tabaco otorgados a través de Empresas Parafinancieras. 

c. SIEBAN PROCREA. Apoyo a los Agentes PROCREA para compensar el costo de transacción 
derivado de atender este tipo de operaciones. 

3.3.1.3.1. MONTOS MAXIMOS DE APOYO 

Para el otorgamiento de los apoyos se consideran dos tipos de Socio Activo: Nuevo y en Operación. Para 
Socios Activos Nuevos, se otorga el 100% de la cuota del apoyo y para Socios Activos en Operación se 
otorga el 50%. 

Tanto en créditos para conceptos de avío y/o de capital de trabajo, como en créditos para conceptos de 
refaccionario, los apoyos SIEBAN y SIEBAN Especial se otorgarán por Socio Activo de la manera siguiente: 
para créditos cuyo monto sea mayor a 35 UDI y de hasta 8,250 UDI, el monto del apoyo por Socio Activo se 
obtendrá con la fórmula siguiente: 

Apoyo = (Monto del crédito en UDI/8,250) x (Cuota de apoyo)3 

En el caso de créditos de monto superior a 8,250 UDI, los apoyos se otorgarán en función del monto del 
crédito conforme a lo siguiente: 

TABLA 1 

MONTO DE CREDITO POR SOCIO ACTIVO 
(UDI) 

CUOTAS DE APOYO POR SOCIO ACTIVO 
(UDI) 

MAS DE HASTA SIEBAN SIEBAN ESPECIAL 

35 8,250 1,375 481 

8,250 16,500 1,000 350 

16,500 24,750 625 219 

24,750 33,000 250 88 

 

En particular, en créditos para conceptos de refaccionario, el apoyo se otorga por crédito en función del 
plazo, aplicando los importes por socio activo señalados en la TABLA 1, de conformidad con la TABLA 2: 

TABLA 2 

APOYO SIEBAN Y SIEBAN ESPECIAL 

PLAZO DEL 
CREDITO 
(AÑOS) 

% DE LA CUOTA DE APOYO A OTORGAR 

AL 
DESCUENTO 

PRIMER 
AÑO 

SEGUNDO 
AÑO 

TERCER 
AÑO 

CUARTO 
AÑO 

1 100 0 0 0 0 

2 132 30 0 0 0 

3 132 30 30 0 0 

4 132 36 36 36 0 

Mayor de 4 132 39 39 39 39 */ 

*/ En años subsecuentes, el apoyo será cero. 

                                                 
3 La cuota de apoyo será la correspondiente al primer rango de crédito de la Tabla 1. 
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Los apoyos en créditos para conceptos de refaccionarios se otorgan de manera independiente al de los 
créditos para conceptos de avío y/o capital de trabajo. 

Para el Apoyo SIEBAN PROCREA en créditos para conceptos de avío y/o capital de trabajo, el apoyo se 
otorgará por socio activo nuevo y en operación una vez por año calendario, hasta por tres años, de acuerdo a 
la TABLA 3: 

TABLA 3 

AÑO 
MONTO DE CREDITO POR SOCIO ACTIVO (UDI) APOYO SIEBAN 

PROCREA POR SOCIO 
ACTIVO (UDI) DESDE HASTA 

1 3,000 33,000 350 
2 y 3 3,000 33,000 175 

 

Quedan excluidos, para conceptos de avío y/o capital de trabajo, los productores que tuvieron cartera con 
Agentes PROCREA y por los cuales dichos Agentes recibieron Cuota PROCREA. 

En créditos para conceptos de refaccionario y con la finalidad de incentivar el apoyo a las inversiones de 
largo plazo, se otorgará un apoyo de 500 UDI por Socio Activo por Crédito Refaccionario como cuota única al 
momento de la ministración, independientemente de que sea Socio Activo Nuevo o en Operación. 

Este tipo de apoyo se otorgará una sola vez por cada 365 días, contados a partir de la fecha de operación 
del último crédito refaccionario, siempre y cuando los financiamientos cumplan con lo siguiente: 

a. Plazo mínimo: 2 años. 

b. Monto mínimo: 5,000 UDI y hasta un máximo de 33,000 UDI. 

3.3.2. APOYOS EN TASA DE INTERES 

3.3.2.1. POBLACION OBJETIVO 

a. Productores PD1 del Sector Rural y Pesquero del país que sean sujetos de crédito para créditos de 
avío y/o capital de trabajo y refaccionario, otorgados para la producción primaria en los sectores 
agropecuario, forestal y/o pesquero. El financiamiento podrá ser otorgado por los Intermediarios 
Financieros autorizados para operar con FIRA, excepto los Agentes PROCREA. 

b. Productores de cualquier nivel de ingreso, elegibles en el “Programa Permanente de Apoyo a Zonas 
Afectadas por Desastres Naturales” de FIRA. 

3.3.2.2. BENEFICIARIOS 

3.3.2.2.1. REQUISITOS 

Los sujetos de crédito elegibles deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a. Ser persona física o moral constituida de conformidad con las leyes de la República Mexicana; y 

b. Reunir los requisitos definidos por el Intermediario Financiero acreditante para beneficiarse y 
obligarse por el crédito, y 

c. Dedicarse a alguna de las actividades de producción primaria en el Sector Rural y Pesquero. 

Quedan excluidos de estos apoyos: 

a. Créditos para comercialización, prendarios, quirografarios, arrendamiento y factoraje financiero; 
excepto cuando se otorguen al amparo del “Programa Permanente de Apoyo a Zonas Afectadas por 
Desastres Naturales” de FIRA 

b. Créditos de tipo estructurado, reestructuraciones y consolidaciones de pasivos. 

c. Créditos a través de Agentes PROCREA, Arrendadoras, Empresas de Factoraje y Almacenes 
Generales de Depósito, excepto cuando se otorguen al amparo del “Programa Permanente de Apoyo 
a Zonas Afectadas por Desastres Naturales” de FIRA. 

d. Aquellos en los que se constituyan garantías líquidas mayores al 50% del monto del crédito. 

3.3.2.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Por tratarse de financiamientos de segundo piso, los Intermediarios Financieros autorizados para operar 
con FIRA realizarán el proceso de selección de acuerdo con sanas prácticas bancarias y sus respectivos 
lineamientos de crédito, asegurando a FIRA que se trata de productores elegibles para recibir crédito en 
condiciones preferenciales, que cumplan con los requisitos antes mencionados. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimosegunda Sección)     53 

3.3.2.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 
Los sujetos de crédito elegibles podrán recibir financiamiento a tasa de interés preferencial de acuerdo con 

lo siguiente: 
3.3.2.3.1. MONTO MAXIMO DE CREDITO 
a. En créditos para conceptos de avío y/o capital de trabajo y refaccionario para productores PD1, el 

financiamiento podrá ser hasta el equivalente a 160,000 UDI por Socio Activo y por cada uno de los 
proyectos en que éste participe. 

b. Los productores PD2 y PD3 serán elegibles para créditos en condiciones preferenciales al amparo 
del Programa Permanente de Apoyo a Zonas Afectadas por Desastres Naturales. El saldo máximo 
de crédito por empresa que podrá ser fondeado en condiciones preferenciales será de 10 millones de 
UDI de saldo de crédito por empresa o grupo de interés común. En este saldo no se considerará el 
financiamiento que se otorgue a la empresa para transferirlo a productores primarios, actuando como 
Empresa Parafinanciera. 

FIRA podrá modificar los montos máximos de crédito elegibles de apoyo previa aprobación de sus 
Comités Técnicos, con la finalidad de hacer más eficiente la asignación de apoyos. 

3.3.2.3.2. PLAZO 
Estará en función de la capacidad de pago de los acreditados, sin exceder de 2 años en créditos para 

conceptos de avío, 3 años en avíos para capital de trabajo permanente, ni de 15 años en créditos para 
conceptos de refaccionario, exceptuando créditos destinados para plantaciones forestales y otros proyectos 
de larga maduración, en cuyo caso el plazo podrá ser de hasta 20 años. 

3.3.2.3.3. APORTACION DEL ACREDITADO 
El acreditado estará obligado a hacer las aportaciones al proyecto, conforme a la normativa de FIRA. 
Los Intermediarios Financieros pactarán contractualmente con cada acreditado, la obligación de este 

último de complementar con sus propios recursos los del crédito otorgado. 
3.3.2.3.4. TEMPORALIDAD 
Los apoyos en tasa de interés otorgados por FIRA en cada uno de los créditos que se financien al amparo 

de estas Reglas, se otorgarán para operaciones que se descuenten con recursos FIRA y cuyo vencimiento 
esté pactado hasta el 31 de diciembre del 2013. En operaciones que tengan plazo de vencimiento después de 
esa fecha, se les ajustará la tasa a partir del 1 de enero de 2014, considerando la tasa sin apoyo. 

Para el Programa Especial Emergente de apoyo para la reactivación del Sector Agroalimentario y Rural en 
el Estado de Tabasco, los apoyos se otorgarán por una temporalidad de 2 años a partir del descuento con 
FIRA. 

3.3.2.3.5. OTRAS CARACTERISTICAS 
a. Se podrá descontar hasta el 100% de los créditos de acuerdo al perfil de riesgo crediticio del 

Intermediario Financiero y del acreditado, así como a la exposición de riesgo determinada por FIRA. 
b. Los fideicomisos del sistema FIRA celebran un contrato de apertura de crédito para préstamos y 

descuentos con los Intermediarios Financieros de la población objetivo. 
c. FIRA inspeccionará, mediante una muestra aleatoria o en forma dirigida, que los recursos se 

apliquen conforme fueron contratados. Al efecto, los Intermediarios Financieros, excepto los Agentes 
PROCREA, deberán convenir con sus acreditados la obligación de proporcionar, a solicitud de FIRA, 
estados de contabilidad, documentos y datos que se relacionen con los créditos recibidos. 

d. FIRA dará a conocer periódicamente a los Intermediarios Financieros las tasas de interés que 
causarán los recursos obtenidos mediante operaciones de préstamo y descuento. Asimismo, FIRA 
podrá modificar las tasas de interés antes referidas, previa aprobación de sus Comités Técnicos, con 
la finalidad de hacer más eficiente la asignación de apoyos. 

3.3.3. APOYO PARA El PRECIO DEL SERVICIO DE GARANTIA 
3.3.3.1. POBLACION OBJETIVO 
a. Productores PD1 y PD2 de todo el país que contraten créditos refaccionarios con servicio de garantía 

de FIRA. 
b. Productores PD1 y PD2 de la región Sur-Sureste que contraten créditos de avío y/o capital de trabajo 

con servicio de garantía de FIRA. 
c. Productores PD3 que contraten créditos refaccionarios con servicio de garantía de FIRA y cuyo saldo 

de cartera sea equivalente hasta 10 millones de UDIS por acreditado final y/o grupo de interés 
común. 
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3.3.3.2. BENEFICIARIOS 

3.3.3.2.1. REQUISITOS 

Ser productores de la población objetivo. 

3.3.3.2.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

El proceso de selección se realiza a través de los Intermediarios Financieros en operación directa con 
FIRA y autorizados para recibir el servicio de garantía. 

3.3.3.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

El FEGA cobrará a los intermediarios financieros por el Servicio de Garantía del crédito que se otorgue a 
productores PD1, PD2 y PD3 elegibles, un precio preferencial equivalente al 50% del precio normal del 
servicio de garantía FIRA en los créditos refaccionarios, así como en los créditos de avío y/o capital de trabajo 
en la región Sur-Sureste. El apoyo se mantendrá durante la vida del crédito. 

La elegibilidad para el apoyo se determina al momento de la operación del servicio de garantía, 
considerando en los saldos las ministraciones pendientes de otorgar de créditos con apoyo y el monto total del 
crédito por tramitar. La elegibilidad se mantendrá durante la vigencia del crédito independientemente de los 
movimientos futuros en el saldo. 

Se aplicarán las condiciones crediticias de acuerdo con la normatividad vigente de FIRA en materia de 
moneda, plazo y tasas de interés. Quedan excluidos de este apoyo los casos de reestructuraciones y 
consolidación de pasivos. 

Los esquemas de cobertura nominal y efectiva, así como los precios de referencia del servicio de garantía 
serán los aplicables de acuerdo con la normatividad vigente de FIRA. 

3.3.4. PARTICIPANTES 

3.3.4.1. EJECUTORES 

El ejecutor será FIRA a través de las unidades administrativas internas que se especifiquen en los 
procedimientos. 

3.3.4.2. INSTANCIA NORMATIVA 

El Comité Técnico de cada fideicomiso. 

4. OPERACION 

4.1. PROCESO 

Los solicitantes presentarán su solicitud en la oficina de FIRA que por su ubicación más les convenga, 
excepto los apoyos cuya solicitud se realiza vía electrónica a través de los sistemas que FIRA tiene a 
disposición. Estos últimos también se podrán realizar en las oficinas de FIRA. Dicha oficina entregará la 
respuesta a las solicitudes de apoyo conforme a la elegibilidad, cumplimento de los requisitos establecidos en 
estas reglas de operación y disponibilidad de recursos presupuestales. 

Circunstancias especiales. Para casos en los que por circunstancias especiales no se puedan cumplir las 
normas establecidas, FIRA podrá otorgar apoyos en condiciones diferentes a las referidas en las presentes 
Reglas de Operación, para lo cual se deberán someter a la consideración de sus Comités Técnicos, mismos 
que valorarán la disponibilidad de recursos así como la prioridad e importancia de los apoyos. 

Las solicitudes de apoyo se autorizarán en base a las Reglas de Operación vigentes y conservarán las 
condiciones de autorización durante la vigencia del apoyo. No obstante, la operación de los programas de 
estos Fideicomisos estará sujeta a la disponibilidad y autorización de los recursos presupuestales. 

Cuando no se cumplan con las presentes Reglas de Operación, FIRA podrá suspender el otorgamiento de 
apoyos. 

Las peticiones o requerimientos de apoyo que impliquen la interpretación de las presentes Reglas de 
Operación serán resueltos por la Dirección General Adjunta de Administración y Jurídico, contando con la 
opinión técnica de la Dirección General Adjunta de Inteligencia Sectorial. 

Los apoyos contenidos en las presentes Reglas de Operación deberán convertirse a pesos, tomando el 
valor de la UDI publicada para el 1 de enero del ejercicio fiscal correspondiente. 
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4.1.1. PLAZOS PREVENTIVOS. 

FIRA dispone de hasta cuatro días para revisar la solicitud y los requisitos complementarios que presenta 
en original el beneficiario final, así como para emitir el aviso en caso de que los documentos se encuentren 
incompletos y/o incorrectamente requisitados. 

El beneficiario final, dispone de hasta cuatro días para corregir y/o completar la solicitud y requisitos 
complementarios. 

Una vez que FIRA recibe la solicitud con los documentos complementarios, correcta y completamente 
requisitados, se contabilizan los plazos para dar respuesta conforme a lo establecido en las presentes Reglas 
de acuerdo a cada modalidad. 

A continuación se presenta la secuencia de acceso, ejecución y comprobación de los beneficios de cada 
apoyo, desde la perspectiva de la población objetivo. Los formatos requeridos por FIRA a la población objetivo 
que se describen en el proceso siguiente, se detallan en el Anexo 2 de las presentes reglas de operación. En 
el ANEXO 3 se presenta el Diagrama de Flujo del Proceso de Selección para los Apoyos de Fomento 
Tecnológico, mientras que la selección de los Apoyos de Fomento Financiero se realiza por los Intermediarios 
Financieros según sus procedimientos y sanas prácticas bancarias. 

4.1.2. FORTALECER PRODUCTORES 

4.1.2.1. CAPACITACION EMPRESARIAL Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.2.1.2.1 en un plazo de al menos 15 días hábiles previos al inicio del evento. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles, posteriores a la 
presentación de la documentación completa y requisitada. 

c. El solicitante presenta para su reembolso lo siguiente: 

i. En eventos contratados con terceros: 

 Comprobantes fiscales propios o del prestador de servicios que respalden el apoyo en cuanto a 
monto y conceptos comprendidos dentro del periodo autorizado. Para los casos en que haya 
aportación del solicitante, esta quedará comprobada al presentar copia del comprobante fiscal 
de los prestadores de servicios por el 100% del servicio otorgado. 

ii. En eventos administrados por los solicitantes 

 Comprobante fiscal propio o del prestador del servicio que respalde el apoyo de FIRA. Para los 
casos en que haya aportación del solicitante, ésta podrá comprobarse mediante constancia de 
aportación de recursos. 

iii. Se deberá entregar el reporte del evento y la relación de beneficiarios finales con firma autógrafa 
o huella digital en el formato establecido por FIRA. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 

4.1.2.2. SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA INTEGRAL (SATI) 

4.1.2.2.1. COSTOS DE ASESORIA PARA PRODUCTORES 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.2.2.2.1 en un plazo máximo de 90 días naturales después de haber contratado los 
servicios de asesoría. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que presente 
la documentación completa 

c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. Comprobantes fiscales propios o del prestador de servicios que respalden el apoyo en cuanto a 
monto y conceptos comprendidos dentro del periodo autorizado. Para los casos en que haya 
aportación del solicitante, ésta quedará comprobada al presentar copia del comprobante fiscal 
del prestador del servicio por el 100% del servicio contratado. 

ii. Relación de beneficiarios finales. 

iii. Informe del apoyo para Costos de Asesoría por ciclo productivo o proyecto. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo 
de 10 días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 
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4.1.2.2.2. APOYO A EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA GENERACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.2.2.2.1 en un plazo de al menos 10 días hábiles previos a que ocurra el primer descuento. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a que presente 
la documentación completa. 

c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. Comprobantes fiscales que respaldan el apoyo incluyendo montos y conceptos comprendidos 
dentro del periodo autorizado 

ii. Informe sobre la generación de proyectos de inversión para cada reembolso 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 

4.1.2.2.3. EXPANSION DE LA ESTRUCTURA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.2.2.2.1 en un plazo máximo de 90 días naturales después de haber contratado y/o 
subcontratado a los promotores. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que presente 
la documentación completa. 

c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. Comprobantes fiscales que respaldan el apoyo incluyendo montos y conceptos comprendidos 
dentro del periodo autorizado. 

ii. Relación de beneficiarios finales. 

iii. Informe de resultados de los apoyos del programa de expansión de la estructura de la Empresa 
de Servicios Especializado en forma trimestral e Informe final. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 

4.1.2.3. FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS A EMPRESAS, ORGANIZACIONES ECONOMICAS, 
EMPRESAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.2.3.2.1, previo a la contratación de los servicios. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que presente 
la documentación completa. 

c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. Comprobantes fiscales propios o del prestador de servicios que respalden el apoyo en cuanto a 
monto y conceptos comprendidos dentro del periodo autorizado. La aportación del solicitante, 
quedará comprobada al presentar copia del comprobante fiscal del prestador de servicios por el 
100% del servicio contratado. 

ii. Informe final del Programa de Fortalecimiento. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 

4.1.2.4. PROMOCION AL FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

a. Cuando los eventos se realicen por iniciativa del Organismo Promotor, el solicitante deberá presentar 
la documentación a que se refiere el numeral 3.2.4.2.1 a la oficina FIRA que por su ubicación más le 
convenga, en un plazo de al menos 15 días hábiles previos al inicio del evento. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles, posteriores a que presente 
la documentación completa y requisitada. 
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c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. En eventos contratados con terceros (proveedores): 

 Comprobantes fiscales propios o del prestador de servicios que respalden el apoyo en cuanto a 
monto y conceptos comprendidos dentro del periodo autorizado. Para los casos en que haya 
aportación del solicitante, ésta quedará comprobada al presentar copia del comprobante fiscal 
de los prestadores de servicios por el 100% del servicio otorgado. 

ii. En eventos administrados por Organismos Promotores: 

 Comprobante fiscal propio o del prestador del servicio que respalde el apoyo de FIRA. 

 Para ambos casos, Se deberá entregar el reporte del evento y la relación de beneficiarios finales con 
firma autógrafa o huella digital en el formato establecido por FIRA. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles, posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 

4.1.3. MEJORAR EL DESEMPEÑO DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

4.1.3.1. ESQUEMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS FINANCIERA Y EMPRESARIAL 
PARA INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.3.1.2.1 previo a la contratación de los servicios. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que presente 
la documentación completa. 

c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. Comprobantes fiscales que respaldan el apoyo, incluyendo montos y conceptos comprendidos 
dentro del esquema de fortalecimiento. La aportación del solicitante, quedará comprobada al 
presentar copia del comprobante fiscal del prestador de servicios por el 100% del servicio 
contratado. 

ii. Informe de avances (en el caso de pago parcial), e informe final del Programa de 
Fortalecimiento. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 

4.1.3.2. APOYO PARA LA EXPANSION DE ESTRUCTURAS DE PROMOCION DE NEGOCIOS CON 
FIRA 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente la documentación a que se refiere el 
numeral 3.3.2.2.1 en un plazo máximo de 90 días naturales posteriores a la fecha de contratación y/o 
subcontratación de los promotores ejecutivos. 

b. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que presente 
la documentación completa. 

c. El solicitante presentará para su reembolso lo siguiente: 

i. Comprobantes fiscales que respaldan el apoyo: montos y conceptos comprendidos dentro del 
periodo autorizado. 

ii. Informe Final que acredite el cumplimiento del programa de descuento (avío y refaccionario) y de 
garantía sin fondeo en PD1 y PD2. 

iii. Los beneficiarios podrán solicitar el reembolso parcial de los apoyos en periodos trimestrales, 
semestrales y anual, de acuerdo al avance del programa financiero autorizado. 

d. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria correspondiente en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación descrita en el inciso anterior. 
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4.1.4. VINCULAR PRODUCTORES CON INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

4.1.4.1. APOYOS PARA LA FORMACION DE SUJETOS DE CREDITO 

a. El Intermediario Financiero (IF) registra la información de los socios activos en el Sistema Informático 
Integral de las Operaciones de FIRA (SIIOF), en un plazo máximo de 60 días naturales después del 
descuento. 

b. A través de sus sistemas informáticos, FIRA valida el listado de socios activos contra la base de 
datos en el Registro Nacional de Población (RENAPO), a fin de verificar la existencia del productor y 
su elegibilidad para el apoyo FIRA. 

c. Si en la revisión por FIRA se detecta algún socio activo no elegible o mal capturado, la IF podrá 
corregir el listado dentro del plazo de 60 días naturales señalado en el inciso “a”. 

d. El IF informa a FIRA a través del SIIOF que concluyó en el registro correcto y completo de los socios 
activos, o en su caso, al día siguiente del plazo establecido en el inciso “a”. FIRA valida y provisiona 
el apoyo al IF. 

e. El IF revisa en el SIIOF, los apoyos autorizados y presenta el comprobante fiscal a FIRA para su 
cobro. 

f. El IF recibe el apoyo en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del 
comprobante fiscal a FIRA. 

4.1.4.2. APOYOS EN TASA DE INTERES 

a. El acreditado final presenta al Intermediario Financiero la solicitud de crédito, demás documentos y 
requisitos que para cada caso tenga establecidos. 

b. El crédito se autoriza por el IF y, en su caso, por FIRA, y solicita el fondeo de recursos a FIRA, a 
través del Sistema Informático Integral de las Operaciones de FIRA (SIIOF), mediante el Certificado 
de Depósito de Títulos de Crédito y el Documento Técnico Unico. 

c. Considerando la información proporcionada por el IF, FIRA revisa la información del crédito y, de 
encontrarse correcta, autoriza el desembolso de recursos. 

d. Se abonan los recursos de cada operación en la cuenta designada por el Intermediario Financiero, 
registrándose el crédito en la cartera de FIRA. 

e. Mensualmente se calculan los intereses devengados a la tasa de interés convenida, y en su caso el 
refinanciamiento de los mismos. 

f. FIRA cobra al Intermediario Financiero el capital e intereses en las fechas de vencimiento pactadas, 
a la tasa de fondeo preferencial correspondiente. 

4.1.4.3. APOYO A EL PRECIO DEL SERVICIO DE GARANTIA 

a. El acreditado de la población objetivo presenta ante el Intermediario Financiero la solicitud de crédito 
con servicio de garantía FIRA, demás documentos y requisitos que para cada caso tenga 
establecidos dicho Intermediario. 

b. El crédito se autoriza por el IF y, en su caso, por FIRA y solicita a FIRA el servicio de garantía, a 
través del Sistema Informático Integral de las Operaciones de FIRA (SIIOF), mediante el Certificado 
de Depósito de Títulos de Crédito y el Documento Técnico Unico. 

c. Considerando la información proporcionada por el IF, FIRA revisa la solicitud; de encontrarse 
correcta, autoriza la cobertura del servicio de garantía. 

d. El intermediario financiero registra el crédito con servicio de garantía en los sistemas informáticos 
que FIRA tiene a disposición y FIRA cobra al Intermediario Financiero el precio preferencial por 
servicio de garantía del crédito cubierto de acuerdo a la mecánica que dé a conocer a los 
Intermediarios Financieros. 

e. El Intermediario Financiero registra en los sistemas informáticos que FIRA tiene a disposición la 
información de los socios activos del crédito cubierto con el servicio de garantía, en los plazos 
establecidos en la normativa de FIRA. 
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4.2. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

4.2.1. DE APLICACION GENERAL 

Los apoyos otorgados al amparo de estas Reglas de Operación, estarán destinados exclusivamente para 
los fines establecidos en las mismas; en consecuencia, los beneficiarios se obligan a aplicarlos únicamente 
para los fines que en ellas se contemplan. 

Los beneficiarios tendrán derecho a exigir un trato equitativo, indistintamente del tipo de persona o género 
que lo solicite; a cambio deberán cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, contratos, lineamientos y demás instrumentos complementarios que se especifiquen. 

Para los beneficiarios que no cumplan con sus obligaciones, o infrinjan las disposiciones normativas y 
legales aplicables, FIRA procederá a notificarles las causas de la cancelación de los apoyos y solicitará la 
devolución inmediata de los recursos, los cuales deberán ser devueltos en un plazo máximo de 30 días 
contados a partir de la notificación del requerimiento señalado previamente, así mismo, se le hará del 
conocimiento del beneficiarios que quedara suspendidos para recibir apoyos hasta que regularice la 
devolución de dichos recursos. 

En caso de no tener respuesta al requerimiento señalado en el párrafo que antecede, se enviará una 
segunda notificación informando al beneficiario que su caso se ha turnado a la Dirección Jurídica del FIRA a 
efecto de iniciar las acciones legales correspondientes. 

En caso de que las acciones legales no tengan una conclusión favorable para FIRA, y/o los apoyos hayan 
sido determinados como irrecuperables por el área correspondiente, FIRA procederá a registrar al solicitante 
en el SAT para los efectos correspondientes. 

Adicionalmente, en el caso de Prestadores de Servicios, éstos deberán participar en los procesos que se 
indiquen en las presentes Reglas (inscripción, formación, evaluación, acreditación y certificación), para 
mejorar la calidad de los servicios y prestar los mismos bajo los términos que se determinen. 

Será también causal de cancelación anticipada de los apoyos cuando el beneficiario resulte implicado en 
la comisión de delitos o actividades contrarias a las leyes. 

Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se relacionan las causas que motivan perder los derechos de 
los apoyos, su devolución, reducción y suspensión de los mismos: 

Pérdida de derechos de los apoyos. Las personas físicas o morales perderán el derecho a los recursos 
públicos que hayan recibido en términos de estas Reglas, cuando incurran en cualquiera de las siguientes 
causas: 

a. Proporcionar información o documentación falsa o alterada para comprobar el cumplimiento de 
requisitos, disposición y destino de los recursos. 

b. Proporcionar documentación que no reúna los requisitos exigidos por las disposiciones fiscales 
aplicables, cuando así se requiera en el programa respectivo. 

c. Impedir los actos de inspección o verificación que realice la Instancia Ejecutora conforme y para los 
fines establecidos en estas Reglas. 

d. Omitir en la contabilidad la recepción, aplicación, gasto y, en su caso, destino de los recursos 
recibidos cuando así se requiera en el programa respectivo. 

e. Utilizar, aplicar o distraer, aun temporalmente, los recursos o, en su caso, los bienes o servicios 
adquiridos con éstos, para fines distintos a los previstos en el programa correspondiente. 

f. Cuando los propósitos, los temas y la agenda de los eventos de Capacitación Empresarial y 
Promoción al financiamiento y al desarrollo tecnológico, se modifiquen sin el consentimiento previo 
de FIRA. 

g. Si el Intermediario Financiero y/o lo solicitante no captura en forma completa y correcta en el tiempo 
establecido el listado de socios activos o beneficiarios, se cancela el apoyo por la parte o proporción 
del crédito o apoyo atribuible a los socios activos o beneficiarios no registrados correctamente. 

h. Por las demás causas previstas en estas Reglas y las condiciones de operación de fondeo y garantía 
de FIRA vigentes. 

Devolución. En el caso de pérdida de derechos las personas físicas o morales deberán devolver a la 
Instancia Ejecutora los recursos que estén relacionados con la causa que haya dado lugar a dicha pérdida. 
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Suspensión. Sin perjuicio de las acciones y sanciones que procedan en los ámbitos civil, penal o 
administrativo, quedará suspendido en forma automática el trámite de solicitudes y entrega de recursos en 
términos de cada uno de los programas, si las personas físicas o morales que puedan solicitarlos incurren en 
alguna de las siguientes causales: 

a. Por no devolver, en los casos en que sean requeridos, los recursos públicos de los programas a que 
se refieren estas Reglas que se hayan otorgado en el ejercicio fiscal en curso o en otros anteriores. 
La suspensión estará en vigor hasta que se restituyan los recursos y se acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en estas Reglas. 

b. Cuando en el transcurso de una supervisión la Instancia Ejecutora detecte irregularidades que 
fundadamente hagan presumir que se ha incurrido en una causal para la improcedencia de la 
solicitud de recursos o de la pérdida de derechos. En tal supuesto, la suspensión estará en vigor 
hasta que concluya el procedimiento de supervisión o, en su caso, hasta que venza el plazo para la 
restitución de los recursos. 

c. Cuando habiendo sido requerido por segunda vez, no se entregue oportunamente la documentación 
o información requerida por escrito o en una visita de supervisión; o cuando no se atienda en el plazo 
correspondiente el requerimiento de aclaraciones o de información o documentación 
complementaria. En este caso, la suspensión estará en vigor hasta que se atienda el requerimiento. 

d. En los demás casos previstos en el programa. 

4.2.2. APLICABLES SOLO EN APOYOS PARA LA FORMACION DE SUJETOS DE CREDITO 

a. Los apoyos que se dispongan y apliquen de forma incorrecta deberán de ser reintegrados a FIRA 
con la penalización que esta institución determine, sin menoscabo de las responsabilidades de índole 
civil, administrativa y penal en que se pudieran incurrir de acuerdo con la legislación vigente. En el 
caso de operaciones con agentes PROCREA (bajo la modalidad de mandato), el reintegro de los 
apoyos incluye tanto la parte recibida por éste como la parte del Banco. 

 El monto de la penalización será calculada sobre el monto del apoyo aplicado incorrectamente, a 
partir de la fecha de su disposición y hasta la fecha de su devolución. 

 Las penalizaciones podrán ser aplicadas durante la vigencia del crédito, excepto en aquellos 
financiamientos cuyo plazo de recuperación sea menor a seis meses, en los cuales la penalización 
podrá aplicarse en un plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de otorgamiento del apoyo. 

 Los cargos realizados por concepto de recuperación de apoyos y penalizaciones, podrán ser 
descontados de los futuros apoyos para la formación de sujetos de crédito que tenga disponible el 
intermediario, previa solicitud y autorización de FIRA. 

 Las presentes medidas serán aceptadas por los intermediarios financieros en el momento en que 
éstos dispongan de los citados apoyos, sin previo aviso de las partes. 

b. A los Intermediarios Financieros que no cumplan con las presentes Reglas se les suspenderá el 
otorgamiento del apoyo, de acuerdo a la normativa que FIRA tenga vigente. 

4.2.3. RESPONSABILIDADES 

De los Intermediarios Financieros. 

a. Los intermediarios financieros son responsables ante FIRA de la correcta aplicación de estas Reglas 
de Operación. 

b. Deben proporcionar a FIRA la información que le sea requerida para el mejor seguimiento y control 
en el otorgamiento de estos apoyos. 

c. Realizar las actividades concernientes a la operación y administración del crédito, como son: 
selección de sujetos de crédito, ministración, control de cartera individualizada, supervisión y 
recuperación de los financiamientos, señalando en su caso, el organismo que participará en estas 
actividades. 

d. Negociar con los organismos o empresas auxiliares de crédito la cesión del apoyo que FIRA le 
otorgue, estipulando los compromisos y porcentajes entre las partes (total o parcial). 

e. Si dentro de los créditos otorgados existe la intermediación de organismos o empresas auxiliares de 
crédito, esto no lo libera de su responsabilidad ante FIRA, del buen uso de estos apoyos. 

f. Presentar para fines de estos apoyos, los documentos vigentes que se utilizan para operar el 
descuento, asegurándose que se solicita el otorgamiento de apoyos en el DTU y en el software de 
FIRA, así como incluir la relación de socios activos respectiva, en el plazo señalado por FIRA. 
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g. Entregar a FIRA comprobantes con los requisitos fiscales establecidos para el cobro del apoyo. 

h. Aplicar la normativa en los créditos que operen a través de las uniones de crédito y que cuenten con 
lo apoyos descritos en estas condiciones de operación. 

i. Dar las facilidades y pactar con sus acreditados lo necesario para que FIRA pueda realizar la 
supervisión a las operaciones que cuentan con apoyos. 

4.3. COORDINACION INSTITUCIONAL 

Las acciones realizadas respecto a los programas previstos en las presentes Reglas serán informadas a la 
Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable, pudiendo adicionalmente evaluar alternativas de coordinación con otras instancias y 
dependencias a partir de las recomendaciones que al respecto pudiera emitir la Comisión Intersecretarial 
referida. 

Las Reglas de Operación y las políticas de estos Fideicomisos son aprobadas por sus Comités Técnicos, 
en los cuales participan, entre otros, instituciones y dependencias de los sectores financiero, rural y pesquero, 
con lo que se procura la no duplicidad de programas en los sectores de atención. 

Independientemente, FIRA llevará a cabo la coordinación con diversas entidades y organismos públicos y 
privados a nivel nacional e internacional, estableciéndose en algunos casos convenios de cooperación 
técnico-financiero para el desarrollo de proyectos específicos de interés común y cuyo propósito principal sea 
el desarrollo y fortalecimiento del Sector Rural y Pesquero del país. 

4.4. EJECUCION 

4.4.1. AVANCES FISICOS FINANCIEROS 

Por lo que se refiere a los programas que le corresponde operar, FIRA elaborará trimestralmente el reporte 
de los avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad. Invariablemente se deberá 
acompañar en dicho informe, la explicación de las variaciones. Esta información permitirá conocer la eficiencia 
de la operación del Programa en el periodo que se reporta y será utilizada para integrar los informes 
institucionales correspondientes. 

El Director General de FIRA presentará trimestralmente a sus Comités Técnicos un informe del 
desempeño de las actividades de los programas previstos en las presentes Reglas a su cargo, en el cual se 
incluirá una evaluación mediante indicadores que se calcularán trimestralmente, para fines de seguimiento e 
información. 

Adicionalmente, FIRA en cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 tercer párrafo de la LFPRH y 
181 del Reglamento de la LFPRH remitirá a la Cámara de Diputados el informe trimestral de avance de sus 
programas y sus componentes, operados con recursos aprobados por el DPEF, turnando copia a la Secretaría 
de la Función Pública y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.4.2. CIERRE DE EJERCICIO 

FIRA integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual para cada uno de los programas a su 
cargo. Lo remitirán en documento y medios magnéticos, conforme a los plazos establecidos, a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la 
Función Pública. 

4.4.3. RECURSOS NO DEVENGADOS 

En lo que corresponde a los recursos fiscales, al cierre del ejercicio se observará lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la LFPRH, así como lo dispuesto en el DPEF del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás normatividad aplicable. 

5. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El seguimiento, control y auditoría de los programas estará a cargo de la SFP, en el ámbito de la 
competencia y atribuciones que le establezcan las disposiciones legales aplicables. 

La SFP podrá practicar auditorías a través de sus áreas centrales o del OIC. 

Cuando las auditorías sean realizadas por las áreas centrales de la SFP, ésta informará los resultados a la 
Instancia Ejecutora y encargará su seguimiento al OIC. 

En el caso de las auditorías que realice el OIC, los resultados obtenidos, válidos, significativos y 
debidamente fundamentados, se comunicarán al término de cada una de las revisiones a la Instancia 
Ejecutora, y trimestralmente a la SFP mediante el sistema de información establecido para tal fin. 
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El seguimiento a la instrumentación de las recomendaciones efectuadas para subsanar las observaciones 
determinadas, se realizará de conformidad al programa anual de trabajo del OIC. 

De los resultados de las auditorías y revisiones, en los casos en que por su importancia se amerite, se 
dará conocimiento a la USVP. 

En los casos en que exista probable responsabilidad en las observaciones determinadas, se enviará al 
área de responsabilidades para el trámite correspondiente. 

5.1. INTEGRACION DE PADRONES 
En los casos que así se requiera, se integrará un padrón de los beneficiarios para cada Programa, en los 

términos establecidos en el artículo 177 del reglamento de la LFPRH, mismo que formará parte del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales creado a partir de Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006. 

En igual sentido, se integrará un padrón de los Intermediarios Financieros que participan en la distribución 
de los apoyos gubernamentales del Programa, o en su caso, como beneficiarios de éstos. 

Ambos padrones y sus actualizaciones se enviarán a la Secretaría de la Función Pública y serán 
integrados al Informe Trimestral, con base a lo que se establece en la LFPRH y a los lineamientos del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

5.2. APLICACION DE CRITERIOS DE REGULACION BASICA Y NORMAS DE CONTABILIDAD 
Los Intermediarios Financieros que participan como mecanismos de distribución de los apoyos de estos 

programas, o sean beneficiarios de los mismos, deberán aplicar criterios y normas de regulación básica y de 
contabilidad. 

Los Intermediarios Financieros actualmente regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
continuarán observando las disposiciones emitidas por esa entidad en esta materia. 

En el caso de los Agentes PROCREA y SOFOMES, como intermediarios financieros no regulados que 
reciben apoyos para la formación de sujetos de crédito tendrán la obligación de aplicar los criterios de 
regulación prudencial básica y normas de contabilidad que define FIRA en sus Condiciones Generales de 
Operación, así como generar y entregar a FIRA información que posibilite su evaluación como intermediario 
financiero. 

6. EVALUACION 
6.1. INTERNA 

FIRA mantendrá un seguimiento y evaluación interna de los programas previstos en las presentes Reglas 
e inducirán el mejoramiento de los procesos administrativos y de los sistemas de control interno para que 
cada programa previsto en las presentes Reglas, se opere con transparencia y la Institución pueda rendir 
cuentas de los recursos canalizados de manera satisfactoria 

La evaluación interna consistirá en medir el grado de eficiencia en el otorgamiento de los apoyos, así 
como en la calidad de los servicios prestados. En virtud de que los diferentes tipos de apoyo están 
directamente relacionados con los objetivos específicos de cada programa, los indicadores se desagregarán 
por tipo de apoyo, a efecto de valorar el cumplimiento de dichos objetivos específicos. 

En conformidad con lo dispuesto en el DPEF, la evaluación incluirá indicadores desagregados, de forma 
que se demuestre el acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres e indígenas a los beneficios de 
cada programa, así como propiciar la protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

Adicionalmente, y conforme se define en el apartado 5. Auditoría, Control y Seguimiento, de las presentes 
Reglas, el Organo Interno de Control en FIRA podrá realizar un seguimiento interno sobre los recursos que la 
Federación otorga a los programas previstos en estas Reglas y promover el cumplimiento de las mismas para 
que sus recursos se apeguen a estas disposiciones y se dé confianza y certidumbre a los beneficiarios y a la 
Institución en la forma en que se llevará a cabo. 

6.2. EXTERNA 
En cumplimiento establecido en los artículos 78 de la LFPRH, 180 del Reglamento de la LFPRH y el DPEF 

para el ejercicio fiscal correspondiente, FIRA presentará la evaluación de resultados de los programas a su 
cargo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, en los plazos previstos, a efecto de que 
dichos resultados sean considerados en el proceso de análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La evaluación se realizará por institución académica, de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, que cuente con reconocimiento 
y experiencia en la materia de cada programa, en los términos de las disposiciones emitidas por la SHCP y la 
SFP de evaluación de cada programa. 
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Dicha evaluación deberá informar, entre otros aspectos, sobre los recursos canalizados a los beneficiarios 
e incorporar un apartado específico sobre el impacto y resultados de cada programa en el bienestar, la 
equidad, la igualdad, la no discriminación de las mujeres y por grupo de edad. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. DIFUSION 

Estas Reglas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 77 de la LFPRH y 
la Instancia Ejecutora las difundirá en su página de Internet. 

En apego al Artículo 181 del Reglamento de la LFPRH, la información relativa al avance en el 
cumplimiento de las metas de los programas de fomento financiero y/o tecnológico otorgados, se enviará 
trimestralmente a la Cámara de Diputados, por conducto de las comisiones correspondientes, dentro de los 
plazos establecidos para tal fin. 

Asimismo, se dará amplia difusión a los programas a cargo de FIRA a nivel nacional y se promoverán 
acciones similares por parte de sus oficinas en el interior del país. La información de los programa se dará a 
conocer en la respectiva página de Internet de FIRA, pormenorizada por estado, municipio, proyecto y nombre 
del beneficiario. 

Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán disponibles oportunamente para su 
consulta en las oficinas que en el interior de la república tenga FIRA. La papelería, documentación oficial, así 
como la publicidad y promoción de cada programa, deberán incluir las siguientes leyendas, respectivamente: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

“Este Programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

La información de montos y beneficiarios deberá ser publicada en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

7.2. CONTRALORIA SOCIAL 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad o instancia asociativa de los 
beneficiarios. 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los programas 
sociales, FIRA promoverá la Contraloría Social con base en la normatividad establecida para tal efecto, 
fomentando acciones que transparenten la operación de los programas considerados en las presentes Reglas 
de Operación. 

Las acciones a fomentar serán las siguientes: 

a. Informar a la ciudadanía acerca de los apoyos otorgados y su costo a nivel de obra, acción, nombre 
de los beneficiarios, derechos y obligaciones de los mismos. 

b. Capacitar a los beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación social. 

c. Establecer espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, etc.). 

d. Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría social. 

e. Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 

La SFP y el OIC en FIRA verificarán, en lo correspondiente, la realización de dichas acciones. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Organo Interno de Control a fin de regular y unificar el proceso de atención ciudadana así como la 
atención de resolución de procedimientos respecto a la actuación de los servidores públicos de los 
Fideicomisos FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA, acorde con el ejercicio de sus funciones y tomando en 
consideración la calidad en la prestación de los servicios que brinda FIRA, enuncia a continuación los criterios 
técnicos y operativos para llevar a cabo dicha actuación, a efecto de dar una respuesta oportuna a la 
población y constituirse en una unidad segura y confiable para la promoción y participación ciudadana. 
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8.1. MECANISMOS, INSTANCIAS Y CANALES 
En cumplimiento al artículo 8o. Constitucional que establece el derecho de petición, es decir la obligación 

de la autoridad de dar respuesta a las peticiones ciudadanas y conforme a las facultades conferidas al Organo 
Interno de Control en términos de lo dispuesto por los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o. fracción III y 4o. de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 1, 2 inciso C, 66 y 67 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; para vigilar, investigar y sancionar las conductas irregulares de 
los servidores públicos federales, aplicar la Ley en la materia, así como para recibir quejas, denuncias, 
consultas y sugerencias que presente la ciudadanía, relacionadas con la actuación de los servidores públicos 
y, desde luego, lo relacionado con la calidad de los trámites y servicios gubernamentales; en este contexto se 
establecen los siguientes mecanismos, instancias y canales, a efecto de que sean debidamente desahogadas. 

8.1.1. MECANISMO 
Las peticiones ciudadanas, quejas, denuncias, sugerencias y/o solicitudes, para ser tramitadas deberán 

reunir los requisitos de existencia y validez, conocidos como de fondo y forma, siendo los primeros la voluntad 
y objeto, y los segundos la capacidad, ausencia de vicios y legalidad. 

Por tanto, será responsabilidad de la instancia captadora, verificar que las mismas reúnan los elementos 
de fondo y forma descritos, es decir: 

a. Que exista la voluntad libre del interesado en pleno uso de sus facultades físicas, mentales y con 
goce de sus derechos. 

b. Que esa voluntad se manifieste con la presentación de la petición ciudadana, queja, denuncia, 
sugerencia y/o solicitud. 

c. Que se formule con el propósito de hacer del conocimiento, en su caso, de la autoridad competente 
la conducta irregular en que incurrió, presuntamente, el servidor público en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, o bien, el servicio que no fue prestado o fue prestado en forma deficiente, 
estableciendo las circunstancias de tiempo, lugar y modo o circunstancias de ejecución, con el fin de 
generar efectos de derecho. 

8.1.2. INSTANCIAS CAPTADORAS 
La ciudadanía podrá presentar sus peticiones ante las siguientes instancias captadoras: 
a. En las Areas de Responsabilidades y Quejas ubicadas en Oficina Central del FIRA. 
b. En las Subdirecciones Regionales del Organo Interno de Control, ubicadas en las Direcciones 

Regionales de FIRA en la República Mexicana (Norte, Noroeste, Occidente, Sur y Sureste), así como 
en la Unidad de Servicios en el D.F. 

c. En los buzones de quejas y denuncias ubicados en todas las oficinas de FIRA en la República 
Mexicana, así como en el buzón electrónico de la página de transparencia de FIRA. 

d. Vía telefónica, a través de los servidores públicos autorizados para la captación de peticiones 
ciudadanas e inconformidades. 

8.1.3. CANALES 
La ciudadanía podrá formular sus peticiones relacionadas con el actuar de los servidores públicos o con 

los servicios que presta FIRA en forma directa, telefónicamente, a través de medios electrónicos o por 
correspondencia, por conducto las instancias captadoras ya enunciadas. 

Cabe señalar que en la página de Internet www.fira.gob.mx pueden ser consultados los domicilios y 
números telefónicos de las oficinas de FIRA en todo el país. 

TRANSITORIOS 
Primero: En lo que corresponde a la inducción al financiamiento, capacitación y garantías líquidas, se 

podrá participar conjuntamente con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con la finalidad de homogeneizar criterios y complementar los apoyos que se otorgan a la población 
del Sector Rural y Pesquero, en el ámbito de competencia de cada dependencia o entidad. 

Segundo: Los formatos que deben ser requisitados por los beneficiarios para acceder a los apoyos 
definidos en las presentes Reglas de Operación se encuentran publicados en la página de Internet 
www.fira.gob.mx, en la opción “Reglas de Operación de los Programas que canalizan apoyos para el fomento 
financiero y tecnológico a los Sectores Rural y Pesquero a través de los fideicomisos que integran FIRA”. 

Tercero: FIRA podrá mejorar temporalmente las condiciones publicadas en las presentes Reglas de 
Operación o incorporar nuevos apoyos en esquemas y programas específicos orientados al desarrollo 
regional o de alto impacto social que sean autorizados por sus Comités Técnicos. En caso de que se 
modifiquen los beneficios actuales, se deberán publicar dichos cambios mediante la actualización de las 
presentes Reglas de Operación. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2008.- El Director General de FIRA, Rodrigo Sánchez Mújica.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1: INDICADORES 

 

Jerarquía de
objetivos

Generales Indicador
1.1- Incremento en el ingreso de los productores rurales y pesqueros
   Dimensión a medir  - Eficacia
   Método de cálculo  - [[[Ingreso de beneficiarios del año reportado dividido entre el ingreso 
de beneficiarios del año anterior] dividido entre [Ingreso de no beneficiarios en el año 
reportado dividido entre el ingreso de no beneficiarios del año anterior]] menos 1] 
multiplicado por 100

   Unidad de medida  - Porcentaje de incremento en el ingreso
   Desagregación geográfica  - Nacional
   Frecuencia de medición  - Anual
   Línea base valor  - 0
   Año  - 2009
   Periodo  - 2007-2012
   Meta ciclo valor  - 15
  Ciclo - 2008 - 2012
   Periodo cumplimiento - 2012

Generales Indicador
1.1.1-Beneficiarios que perciben un cambio económico favorable por mejora en 
tecnología, rendimientos, calidad o ingresos
  Dimensión a medir - Eficacia
   Método de cálculo - (Número de beneficiarios de la muestra con cambio favorable entre el 
Número de beneficiarios totales de la muestra) * 100

  Unidad de medida - Porcentaje
  Desagregación geográfica - Nacional
  Frecuencia de medición - Anual
  Línea base valor - 0
  Año - 2009
  Periodo - Anual
  Meta ciclo valor - entre 70% y 80%
  Ciclo - 2009
   Periodo cumplimiento - 2009
1.2.1.-Beneficiarios de apoyos de fomento financiero y tecnológico*
  Dimensión a medir - Eficacia
Método de cálculo.-  (Número de beneficiarios con apoyo de fomento financiero y 
tecnológico al trimestre que se reporta / Número de beneficiarios con apoyo de fomento 
financiero y tecnológico del programa1 anual 2009)*100
  Unidad de medida - Porcentaje
  Desagregación geográfica - Nacional
  Frecuencia de medición - Trimestral
  Línea base valor - 0
  Año - 2009
  Periodo - Anual
  Meta ciclo valor -  100
  Ciclo - 2009
   Periodo cumplimiento - Anual

Generales Indicador
1.1.1.1-Monto de apoyos de fomento financiero y tecnológico otorgados por el 
Sistema FIRA**
  Dimensión a medir - Eficacia
   Método de cálculo -(Monto otorgado de apoyos de fomento financiero y tecnológico del 
sistema FIRA al trimestre que se reporta / Monto de apoyos de fomento financiero y 
tecnológico del programa1 anual 2009 )*100
  Unidad de medida - Porcentaje
  Desagregación geográfica - Nacional
  Frecuencia de medición - Trimestral
  Línea base valor - 0
  Año - 2009
  Periodo - Anual
  Meta ciclo valor -  100
  Ciclo - 2009
   Periodo cumplimiento - Anual

Generales Indicador
1.1.1.1.1.-Despachos calificados y técnicos habilitados

   Dimensión a medir - Eficiencia
   Método de cálculo - (Número de despachos calificados y técnicos habilitados en el 
periodo reportado / Número de despachos calificados y técnicos habilitados del programa1 

anual 2009)*100

  Unidad de medida - Porcentaje
  Desagregación geográfica - Nacional
  Frecuencia de medición - Semestral
  Línea base valor - 0
  Año - 2009
  Periodo - Anual
  Meta ciclo valor -    100
  Ciclo - 2009
  Periodo cumplimiento - Anual

Aclaraciones:

* Con el objeto de evitar duplicidades, no incluye los beneficiarios del apoyo en tasa de interés y a la prima del servicio de garantía
** No incluye el avance del apoyo en tasa de interés ni el apoyo a la prima del servicio de garantía en virtud de que estos apoyos se otorgan mediante disminuciones en las tasas de interés y primas cobradas
1/ Se refiere al programa anual modificado, autorizado a la fecha de la medición.

1- Contribuir a elevar el ingreso 
de los productores rurales y 
pesqueros

Apoyos de Fomento Financiero y Tecnológico

Matriz de marco lógico

Resumen narrativo Indicadores de desempeño Fuentes y medios de verificación Supuestos
La economía nacional no entra 
en un periodo recesivo, las 
tasas de interés nacionales se 
mantienen bajas, los precios 
nacionales de productos 
agropecuarios no caen por 
debajo del promedio histórico 
de los últimos 10 años y los 
precios de los insumos no 
sean superiores al promedio 
histórico de los últimos 10 
años.

2. Propósito (Resultados)

Fuentes de información
    Evaluación realizada por un despacho externo
Método de recopilación
    Encuesta directa aplicada a una muestra de beneficiarios que asegura resultados 
representativos
Responsable de la recopilación
    Empresa evaluadora externa contratada para este propósito
Frecuencia de recopilación
     Anual. Los resultados de la evaluación estarán disponibles a partir del segundo semestre de 
2010. 
Método de análisis
     Efectos tratamiento, considerando un grupo de productores que no sean beneficiarios para 
analizar Efectos Tratamiento y aislar el efecto en el ingreso que tienen los programas de FIRA
Modo de distribución
     Publicación vía página de Internet, envío de copia física a SHCP y a los miembros de los 
Comités Técnicos de FIRA
Usuarios
     Beneficiarios de los programas FIRA.

1.1- Incrementar el 
financiamiento a productores 
PD1 y PD2, generación de  

proyectos productivos y 
rentables, impulsar la 

integración de empresas y 
organizaciones económicas a 

las redes de valor en que 
participan, y fortalecer 
competencias de los 

Intermediarios Financieros no 
Bancarios para incrementar los 

servicios financieros en el 
sector rural y pesquero. 

Fuentes de información
    Evaluación de impacto realizada por un despacho externo.
Método de recopilación
    Encuesta directa aplicada a una muestra representativa de beneficiarios.
Responsable de la recopilación
    Empresa evaluadora externa contratada para este propósito
Frecuencia de recopilación
     Anual. Los resultados de la evaluación estarán disponibles a partir del segundo semestre de 
2010. 
Método de análisis
     Opinión directa del beneficiario
Modo de distribución
     Publicación vía página de Internet, envío de copia física a SHCP y a los miembros de los 
Comités Técnicos de FIRA
Usuarios
     Beneficiarios de los programas FIRA.

La economía nacional no entra 
en un periodo recesivo, las 

tasas de interés nacionales se 
mantienen bajas, los precios 

nacionales de productos 
agropecuarios no caen por 

debajo del promedio histórico 
de los últimos 10 años y los 
precios de los insumos no 

sean superiores al promedio 
histórico de los últimos 10 

años.

1.2.- Los productores e 
intermediarios de los sectores 
agropecuario, rural y pesquero 

reciben apoyos de fomento 
financiero y tecnológico.

Fuentes de información
    Base de información estadística de FIRA
Método de recopilación
    El solicitante entrega su información de identificación la cual se integra a las bases de datos 
institucionales.
Responsable de la recopilación
    FIRA
Frecuencia de recopilación
     Al momento de ejercer el apoyo
Método de análisis
     Cálculo del número total de beneficiarios
Modo de distribución
     Publicación vía página de Internet e informe escrito para los miembros de los Comités 
Técnicos de FIRA
Usuarios
     Miembros de los Comités Técnicos de FIRA

La rentabilidad de los 
proyectos genera interés en 
los intermediarios financieros, 
la economía nacional no entra 
en un periodo recesivo, las 
tasas de interés nacionales se 
mantienen bajas, los precios 
nacionales de productos 
agropecuarios no caen por 
debajo del promedio histórico 
de los últimos 10 años y los 
precios de los insumos no 
sean superiores al promedio 
histórico de los últimos 10 
años.

  1. Fin (Impacto)        

El indicador 1.1 se calculará anualmente aún cuando la meta del indicador sea quinquenal.

3. Componentes 
(Productos y Servicios)

1.1.1. Apoyos de fomento 
financiero y tecnológico 
otorgados

Fuentes de información
    Base de información estadística de FIRA
Método de recopilación
    El solicitante entrega su información de identificación la cual se integra a las bases de datos 
institucionales.
Responsable de la recopilación
    FIRA
Frecuencia de recopilación
     Al momento de ejercer el apoyo
Método de análisis
     Cálculo del monto total de apoyos otorgados
Modo de distribución
     Publicación vía página de Internet e informe escrito para los miembros de los Comités 
Técnicos de FIRA
Usuarios
     Miembros de los Comités Técnicos de FIRA

La rentabilidad de los 
proyectos genera interés en 
los intermediarios financieros, 
la economía nacional no entra 
en un periodo recesivo, las 
tasas de interés nacionales se 
mantienen bajas, los precios 
nacionales de productos 
agropecuarios no caen por 
debajo del promedio histórico 
de los últimos 10 años y los 
precios de los insumos no 
sean superiores al promedio 
histórico de los últimos 10 
años.

4. Actividades (Acciones y 
Procesos)

Fuentes de información
    Información interna de FIRA
Método de recopilación
    FIRA entrega documento de calificación y habilitación, lo cual se registra en documentos 
internos.
Responsable de la recopilación
    FIRA
Frecuencia de recopilación
     Al momento de solicitar la calificación o habilitación
Método de análisis
     Mide el avance en el cumplimiento del programa anual
Modo de distribución
      Publicación vía página de Internet e informe escrito para los miembros de los Comités 
Técnicos de FIRA
Usuarios
     Miembros de los Comités Técnicos de FIRA

Los despachos y técnicos 
solicitan los servicios de 
calificación y habilitación de 
FIRA. La economía nacional 
no entra en un periodo 
recesivo.

1.1.1.1.-Despachos calificados 
y técnicos habilitados para los 
sectores agropecuario, rural y 
pesquero

 
 

 

 

 

ANEXO 2: FORMATOS 

1. Formato de solicitud de apoyos. 

2. Programa de asesoría. 

3. Cédula de generación de proyectos de inversión. 

4. Programa de descuento y garantía sin fondeo PD1 y PD2. 

5. Programa de expansión de la estructura de empresas de servicios técnicos especializados. 

6. Relación de beneficiarios finales. 
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FORMATO DE SOLICITUD DE APOYOS 

FORMATO LIBRE 

 

CONTENIDO MINIMO: 

1) Fecha 

2) Datos del Destinatario: 

3) Datos del apoyo que se solicita autorización 

4) Nombre y cargo del responsable que solicita 

 

El sistema “SAS” genera la carta de solicitud de autorización al área facultada y de manera simultánea y 
automática el sistema envía un mensaje de correo electrónico a la persona registrada como responsable 
de la unidad administrativa o área facultada correspondiente, con la leyenda: 

“Ha recibido Solicitud de Autorización de Apoyo Tecnológico” 
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FIRA-Banco de México 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios 

Procedimiento para la Gestión de Promoción 

“Programa de Asesoría” 

Servicios de Asistencia Técnica Integral (SATI) 

 

I. Información del Solicitante: 

1.1 Solicitante: 

1.2 Ubicación (Municipio y Estado): 

1.3 Fecha de Constitución: 

1.4 Línea de Producción: 

1.5 Número de productores: 

1.6 Representantes: 

 Presidente: 

 Secretario: 

 Tesorero: 

1.7: Unidades (Has, Cb, Millares, Un, Otras): 

II. Información de la Empresa de Servicios Especializados: 

1.1 Nombre: 

1.2 Dirección 

 Teléfono 

 Correo electrónico: 

1.3 Municipio y Estado: 

1.4 Técnicos Habilitados por FIRA: 

 Nombre Clave de Habilitación Periodo de vigencia de Habilitación 

III. Información de los Servicios de Asesoría (Solicitante-ESE): 

3.3.1 Fecha de contrato o convenio de asesoría: 

3.3.2 Periodo de vigencia: 

3.3.3 Monto total del costo de los servicios de asesoría ($): 
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FIRA-Banco de México 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios 

Procedimiento para la Gestión de Promoción 

“Programa de Asesoría” 

 

Servicios de Asistencia Técnica Integral (SATI) 

 

 

IV. Programa de Asesoría por proyecto (información mínima): 

 

Nombre del Proyecto: 

Línea(s) de producción: 

Ciclo(s) productivo(s), en su caso: 

 

 

Objetivo(s) del programa de asesoría: 

1. 

2. 

3. 

 

 

Actividades relevantes a realizar: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

. 

. 

 

De acuerdo a lo anterior, manifestamos nuestra conformidad respecto al Programa de Asesoría acordado 

con la Empresa de Servicios Especializados contratada. Así mismo, nos comprometemos a poner a su 

disposición los reportes o recomendaciones derivadas del Programa de Asesoría recibido. 
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FIRA-Banco de México 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios 

Procedimiento para la Gestión de Promoción 

“Programa de Asesoría” 

 

Servicios de Asistencia Técnica Integral (SATI) 

 

Sin otro particular. 

 

Atentamente 

 

Firma del(os) representante(s) 

Nombre(s) y puesto(s) 

 

 

Visto Bueno de la Empresa de Servicios Especializada Calificada por FIRA: 

 

 

Firma del representante 

Nombre y Puesto 

 

 

Revisión del Técnico Habilitado por FIRA responsable del servicio: 

 

 

Firma del Técnico Habilitado 

Nombre y Clave de Habilitación 

 

Lugar y Fecha 

 

 

 

 

 

Nota: utilizar papelería membretada del solicitante, cuando exista. 
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FIRA-Banco de México 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios 

Procedimiento para la Gestión de Promoción 

“Cédula de generación de proyectos de inversión” 

 
Empresa de Servicios Especializados: _________________________________ 
ID de la Empresa de Servicios Especializados: __________________________ 
Periodo: _________ al ___________ de _______ 
Agencia FIRA: ______________________________ 
 

Prospectos de Sujetos de Crédito y/o Empresas/Acreditados para proyectos de inversión descontados con FIRA 

Avío Refaccionario PD1 PD2 PD3

Nota: 1/ de acuerdo a clasificación CONAPO, y para los casos que aplique.
Total

Municipio y 
Estado

Apoyo 
Estimado ($)

Comentarios: 
Esquema, línea de 
producción, etc.

Intermediario 
Financiero

Empresa / acreditado o 
Esquema de Crédito

Montos ($) Estrato Monto credito total. 
Municipio De alto y 
muy alto grado de  

marginación 1/

 

Actividades a realizar para la generación de los proyectos de inversión 
Identificación y diseño del negocio: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Lunes 29 de diciem
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s
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Organización de productores y su constitución en figuras jurídicas sujetas de crédito: 
 
 
 
 
Formulación y evaluación de proyectos: 
 
 
 
Integración de expedientes de crédito: 
 
 
 
Gestión ante el intermediario financiero para concretar descuento con recursos de FIRA: 
 
 
 

 

 

Atentamente 

 

Firma del Representante de la Empresa de Servicios Especializados Calificada por FIRA 

Nombre y Puesto 

 

Para personas físicas con actividad empresarial, del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2008, 

se homologa la clave de habilitación con la calificación de E.S.E 

 

 

Lugar y fecha: 
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FIRA-Banco de México 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios 

Procedimiento para la Gestión de Promoción 

“Programa de descuento y garantía sin fondeo PD1 y PD2” 

Intermediario Financiero:  

Periodo (hasta 12 meses): Del  al  

No. de Promotores Ejecutivos a contratar y/o 
subcontratar: 

 

 

Programa de descuentos y garantía sin fondeo PD1 y PD2: 

Mes Año
Descuento 
PD1 y PD2  

(a)

Garantía sin 
Fondeo  

PD1 y PD2  
(b)

Total     
(a+b)

Incremento 
real en el 
periodo     

(c) 

Descuento 
Crédito 

Refaccionario 
PD1 y PD2  (d) 

% 
participación 

Crédito 
Refaccionario 
PD1 y PD2 (d)/ 

(c)*100 1/      

Programa periodo solicitado:

Total :  
1/ El porcentaje de participación de crédito refaccionario PD1 y PD2 está referido al incremento real 
anual promedio por promotor ejecutivo en el periodo autorizado. 
Periodo base: 

Mes Año
Descuento 
PD1 y PD2   

(a)

Garantía sin 
Fondeo  

PD1 y PD2   
(b)

Total       
(a+b)

Periodo base (12 meses anteriores):

Total:  
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Incremento programado en descuento y garantía sin fondeo PD1 y PD2: $___________________ 
 

 

 

Relación de Promotores a Contratar o Subcontratar 

Nombre CURP Profesión Ubicación geográfica

 
Manifestamos que mantendremos en nuestro poder y a su disposición los documentos que avalen la 
contratación o subcontratación de los promotores ejecutivos relacionados en el cuadro anterior. 

Así mismo, reconocemos y aceptamos que somos responsables de las obligaciones laborales de los 
ejecutivos que se contraten para el cumplimiento del presente programa, incluyendo aquellas en materia de 
seguridad social, por lo que en nuestro carácter de patrón somos los únicos responsables, obligándonos a 
sacar en paz y a salvo a FIRA de cualquier responsabilidad que se le pretenda imputar. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Firma del representante del Intermediario Financiero 

Nombre y Puesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: utilizar papelería membretada del Intermediario Financiero 



74     (Decimosegunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

FIRA-Banco de México 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios 

Procedimiento para la Gestión de Promoción 

“Programa de Expansión de la Estructura de Empresas de Servicios Especializados” 

 

Empresa de Servicios Especializados:  

Nombre del (los) Técnico(s) a contratar y/o 
subcontratar: 

 

Periodo (hasta 12 meses): Del  Al  

No. de Técnicos en la ESE: Actual  Proyectado  

 

Programa de expansión: 

Objetivo (Ampliar el 
mercado de servicios 
financieros y/o 
tecnológicos) (Precisar): 

 

 

 

 

Línea(s) de Producción:  

 

 

 

 

Area(s) geográfica(s):  

 

 

 

 

Clientes potenciales:  

 

 

 

 

Servicios a proporcionar 

Tecnológicos: 

 

 

 

 

Financieros: 
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Resultados Esperados: 

Concepto 1/ Actual 2/ Proyectado 

Servicios Tecnológicos 

No. de Eventos Capacitación   

No. de Viajes de Observación   

No. de Días Demostrativos   

No. empresas atendidas: asesoría y/o Consultoría   

Número de Beneficiarios Finales (clientes)   

Otros servicios: ____________________   

   

Servicios Financieros con recursos de FIRA 

Número de créditos   

Número de acreditados   

Monto créditos refaccionarios ($)   

Monto créditos avío ($)   

Monto créditos PD1 ($)   

Monto créditos PD2 ($)   

Monto créditos PD3 ($)   

   

1/ Los conceptos son enunciativos y deben utilizarse conforme a los servicios que proporciona la ESE. 

2/ Corresponde a los resultados de los doce meses anteriores a la solicitud del apoyo 

 

 

 

 __________________________________ ______________________________ 

 Empresa de Servicios Especializados  Técnico(s) a contratar 

 Calificada por FIRA 

 (Nombre y Firma del representante legal) (Nombre(s) y Firma(s)) 

 

 

 

 

 

Lugar y Fecha 
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Lugar y fecha:
No. de Identificación (I.D.):
Modalidad del Apoyo Tecnológico:
Concepto de Apoyo Tecnológico:
Monto autorizado ($):
Localidad donde se desarrolla el evento:

CURP o RFC

Nombre de los beneficiarios finales del 
Apoyo Tecnológico (Personas físicas: 

Apellidos paterno, materno y Nombre(s)); 
Personas morales: razón social)

SEXO       
M / F        

(No aplica 
para 

personas 
morales)

MONTO DE 
PARTICIPACION 

EN PESOS

No. DE DÍAS EN 
CAPACITACION 
Y/O VIAJES DE 
OBSERVACION 

(personas 
físicas)

LOCALIDAD
MUNICIPIO Y 

ENTIDAD 
FEDERATIVA

FIRMA              
1/

SUMA:

FIRA - Banco de México
Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios

Procedimiento para la Gestión de Promoción

Relación de Beneficiarios Finales

1/Para eventos de Capacitación Empresarial y Transferencia de Tecnología, SATI para costos de asesoría y eventos de Promoción al Financiamiento y Desarrollo Tecnológico, éste
apartado debe ser requisitado sólo para poyos autorizados con hasta 50 beneficiarios finales. No aplica cuando se trate de un solo beneficiario que sea persona moral: SATI, apoyos
para E.S.E.; Fortalecimiento de Empresas; Fortalecimiento de IFES y Expansión de Estructuras de Promosión de Negocios con FIRA.

Firma del representante 
Nombre y Puesto
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ANEXO 3: DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE LOS APOYOS 
DE FOMENTO TECNOLOGICO 

 E je c u t a  &  a p o y a E je c u t a  &  a p o y a

B e n e f ic ia r io  fi n a l O f ic in a s  f o r á n e a s  d e
F IR A

N e c e s id a d  d e
a p o y o  t e c n o l ó g i c o

1

E l  b e n e f ic ia r io  f i n a l
p r e s e n ta  a  F IR A ,  la
s o l ic i t u d  d e  a p o y o

te c n o l ó g ic o

2

F IR A  a n a l i z a  l o s
d o c u m e n t o s

D o c u m e n t a c ió n
in c o r r e c t a  y / o

in c o m p le t a

D o c u m e n t a c i ó n
c o r r e c t a  y  c o m p l e t a

9

I n fo r m a  a l
b e n e f ic ia r io  fi n a l  la

c a u s a  d e  la
d e v o lu c ió n  

3
F IR A  r e a l iz a  l o s

t r á m i t e s  d e
a u t o r i z a c ió n  a n t e

la s  i n s t a n c ia s
f a c u l t a d a s

D ic ta m e n  p o s i t i v o
d e l  a p o y o
t e c n o lg ic o

D ic t a m e n  n e g a t i v o
d e l  a p o y o

t e c n o l g i c o

1 0
F IR A  in f o r m a  a l

b e n e fi c ia r io  f in a l  l a s
c a u s a s  d e  la  n o
a u t o r i z a c ió n  d e l

a p o y o

B e n e f ic ia r io  f in a l
in f o r m a d o  d e  la  n o

a u t o r iz a c ió n  d e l
a p o y o

4

F IR A  e n tr e g a  a l
b e n e f ic ia r io  f in a l  l a

a u t o r iz a c ió n  d e l
a p o y o

E v e n t o  r e a l i z a d o

5

E l  b e n e f ic ia r i o
d e s a r r o l la  e l  e v e n t o

6
E l  b e n e f ic ia r io

p r e s e n t a  a  F IR A  l o s
c o m p r o b a n t e s

fi s c a le s  y  d e m á s
d o c u m e n ta c i ó n

7

S e  r e v is a n  l o s
c o m p r o b a n t e s

f is c a le s  y  la  d e m á s
d o c u m e n ta c ió n

C o m p r o b a n t e s
f is c a l e s  y  d e m a s

d o c u m e n t o s
i n c o r r e c to s  y / o

in c o m p le t o s

C o m p r o b a n t e s
f is c a le s  y  d e m a s

d o c u m e n t o s
c o r r e c t o s  y
c o m p le t o s

8

F IR A  r e a l i z a  e l
d e s e m b o l s o  a l

b e n e fi c ia r io  f in a l  y / o
p r o v e e d o r

R e c u r s o s
r e c ib id o s  p o r  e l

B e n e f ic ia r io  f in a l
y /o  p r o v e e d o r  

B e n e f ic ia r io  f in a l
i n fo r m a d o  d e  la

c a u s a  d e  l a
d e v o u c ió n  d e  la

s o l ic i t u d

 
_________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar en 2009, exenta de arancel, leche 
en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos I y II del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y en la lista de concesiones de 
México (Lista LXXVII-México); artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 5o., fracción V, 13, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31, 
32 y 33 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio fue aprobado 
por el Senado de la República el 13 de julio de 1994 y el Decreto Promulgatorio correspondiente se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de ese mismo año; 

Que en el Artículo 4 parte III del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio se 
establece que México aplicará como parte de sus compromisos de acceso a los mercados, contingentes 
arancelarios de importación a bienes originarios de los países miembros de la Organización Mundial del 
Comercio, conforme a lo dispuesto en la Lista LXXVII-México Sección I-B, en la que se incluye la leche en 
polvo o en pastillas; 

Que el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la 
Franja Fronteriza Norte, determina un cupo anual de importación de leche en polvo totalmente desgravado 
para Quintana Roo y la franja fronteriza sur colindante con Guatemala; 

Que el mecanismo de asignación del contingente arancelario de importación de leche en polvo originaria 
de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, es un instrumento de la política sectorial 
para complementar el abasto doméstico, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, ha sido aprobada por la Comisión de Comercio 
Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR 
EN 2009, EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS 

DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 

ARTICULO PRIMERO.- El contingente arancelario para importar en 2009, exenta de arancel, leche en 
polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, para efecto de lo dispuesto 
en la parte III, Artículo 4 del Acuerdo Sobre la Agricultura del Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales, que forma parte del Acuerdo de Marrakech, es el que se determina 
a continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del contingente de importación Contingente1/  
(toneladas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas (En polvo, gránulos o 
demás formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas inferior o igual al 1.5% en peso). 80,000 provenientes de países 

con cláusula de nación más 
favorecida. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas (En polvo, gránulos o 
demás formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas superior al 1.5% en peso. Sin adición de 
azúcar ni otro edulcorante). 

1/ De conformidad con lo establecido en la Lista LXXVII de las concesiones de México en el marco de la OMC. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Con el objeto de complementar el abasto doméstico de leche en polvo, se 
aplicará el mecanismo de asignación directa, al contingente arancelario de importación a que se refiere el 
presente Acuerdo, conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas)

Período de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público. 
Directa 40,000 

A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 30 de 
noviembre de 2009. 

B) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, con antecedentes de 
asignación. 

Directa 36,086.4 

1o.) Quince días hábiles a partir de 
la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir del 
primer día hábil de julio. 

C) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, sin antecedentes de 
asignación directa. 

Directa 1,000 

1o.) Quince días hábiles a partir de 
la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir del 
primer día hábil de julio. 

D) Las personas físicas o 
morales con Registro como 
Empresa de la Frontera, 
ubicadas en Quintana Roo o 
en la franja fronteriza Sur 
colindante con Guatemala. 

Directa 2,913.6 
A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 29 de febrero 
de 2009. 

 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del contingente arancelario de importación a que se 
refiere el presente Acuerdo: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche. 

B) Empresas industriales del sector privado con antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio en 2006, 2007 o 2008 que utilicen 
leche en polvo en sus procesos productivos. 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio en 2006, 2007 y 2008 que utilicen 
leche en polvo en sus procesos productivos. 

D) Personas físicas o morales con Registro como Empresa de la Frontera vigente, expedido por la 
Secretaría de Economía, ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con 
Guatemala. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios: 

A) Para la empresa del sector público, la asignación directa se realizará a través de la Dirección General 
de Comercio Exterior (DGCE) hasta por el monto indicado en el Artículo Segundo del presente 
ordenamiento. 

B) Para las empresas industriales que utilicen la leche en polvo como insumo con antecedentes de 
asignación se realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE), de acuerdo 
con lo siguiente: 
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 Para el primer periodo de recepción de solicitudes, la asignación por beneficiario será lo que resulte 
menor entre: el total del consumo de leche en polvo y leche fluida del periodo reportado, el monto 
solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μ j(t) = θ j * ρ 

 Sujeto a: μ j(t) ≤ βj(t) 

 Donde: 

μ j(t) = Monto a asignar a la empresa j en el primer periodo de 2009. 

θ j = Participación porcentual del monto anual máximo asignado del contingente arancelario 
Organización Mundial del Comercio en el periodo 2006-2008 de la empresa j en el total 
de los montos anuales máximos asignados. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del contingente arancelario 
Organización Mundial del Comercio, para este tipo de beneficiarios. 

β j(t) = Total del consumo de la empresa j de leche en polvo y leche fluida del periodo reportado. 

 

C) Para las empresas industriales que utilicen la leche en polvo como insumo, sin antecedentes de 
asignación directa la asignación directa se realizará a través de la DGCE conforme a lo siguiente: 

 Para el primer periodo de recepción, la asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del cupo destinado para estas empresas, el monto solicitado o la participación 
porcentual en el total de los consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida y leche en 
polvo (expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de las empresas 
solicitantes del monto destinado a estas empresas. 

 Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito; en caso de que alguna 
empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios para estimar su 
asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la aplicación del 
procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. En caso contrario, la empresa podrá ser 
tomada en cuenta hasta que se disponga de los elementos necesarios para estimar su asignación, 
considerando el saldo disponible en el periodo se le asignará el monto que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del periodo, el monto solicitado, o un porcentaje similar al que resulte de la 
prorrata realizada. 

D) Para las personas físicas o morales con Registro de Empresa de la Frontera, ubicadas en Quintana 
Roo o en la franja fronteriza sur colindante con Guatemala, la asignación se realizará en la 
representación federal correspondiente, a través del “Módulo de Cupos de Frontera” del Sistema 
Integral de Comercio Exterior (SICEX), conforme al siguiente procedimiento: 

 La asignación se realizará conforme a la participación de cada empresa en el total de los 
antecedentes históricos de asignación, de los metros cuadrados de áreas de venta y de los metros 
cúbicos de refrigeración. 

 En caso de existir saldo remanente para este tipo de beneficiarios, se procederá a redistribuirlo entre 
las empresas señaladas en los incisos B) y C) del Artículo Tercero de este ordenamiento, conforme 
los criterios establecidos para el segundo periodo, este saldo será notificado por la Dirección General 
de Comercio Interior y Economía Digital a la DGCE en la segunda quincena del mes de marzo 
de 2009. 

E) Para el segundo periodo de recepción de solicitudes, se distribuirá el monto total no asignado entre 
las empresas mencionadas en los incisos B y C del Artículo Tercero, conforme al criterio que a 
continuación se indica: 

 El saldo se distribuirá entre las empresas solicitantes, asignándose el monto que resulte menor entre 
el 20% del monto disponible para este caso o el monto solicitado, siempre que exista saldo. La 
asignación se realizará en el orden en que se presenten las solicitudes. 
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ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 
“Solicitud de asignación de cupo” en la representación federal de esta Secretaría que le corresponda, la hoja 
de requisitos específicos se establece como anexo al presente instrumento. El plazo de resolución de dicha 
solicitud será para el primer periodo de recepción de solicitudes, no mayor de siete días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de todas las solicitudes debidamente requisitadas; para el 
segundo periodo, no mayor de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
recepción de las solicitudes debidamente requisitadas. 

Las empresas con registro como empresa de la frontera, ubicadas en Quintana Roo o en la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala, deben presentar el formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para 
certificados de cupos de importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza” en la representación 
federal de la Secretaría de Economía que les corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- La vigencia de las asignaciones de cupo para los beneficiarios de los incisos A) y D) 
del Artículo Segundo será al 31 de diciembre de 2009. Para los beneficiarios de los incisos B) y C) del Artículo 
Segundo, la vigencia de las asignaciones del primer periodo será al 31 de julio de 2009 y serán 
improrrogables; para las asignaciones del segundo periodo a estos últimos beneficiarios, la vigencia de las 
mismas será al 31 de diciembre de 2009 y serán improrrogables. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2009. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en el inciso D), la mercancía asignada al amparo del 
presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

ARTICULO SEPTIMO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del contingente arancelario por el 
mecanismo de asignación directa, la Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo, a 
través de la representación federal correspondiente, previa solicitud del interesado a través del formato 
SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

ARTICULO OCTAVO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de 
los interesados en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=1&identificador=617470&SIGLAS=SE 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=2&identificador=617470&SIGLAS=SE 

b) Para el formato de expedición del certificado de cupo (SE-03-013-5): “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por asignación directa)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
042&modalidad=1&identificador=649600&SIGLAS=SE 

c) Para el formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para 
la franja fronteriza norte y región fronteriza”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-06-
016&modalidad=0&identificador=831965&SIGLAS=SE 

ARTICULO NOVENO.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este 
Acuerdo, la DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas (DGIB). 

ARTICULO DECIMO.- La DGIB y la Coordinación General de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los representantes de las 
principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena productiva de leche y 
derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este contingente arancelario. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2009. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
HOJA DE REQUISITOS  

Beneficiarios: */: • Empresas industriales del sector privado establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como 
insumo en sus procesos productivos, con antecedentes de 
asignación en 2006, 2007 o 2008. 

Solicitud: • Formato SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, 
debidamente requisitada y acompañada de los documentos que se 
requieren al reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo: 

Documento Periodicidad 

Empresas industriales del 
sector privado: 

Reporte de contador público externo registrado 
ante la SHCP(1) dirigido a la Dirección General 
de Comercio Exterior, que certifique lo 
siguiente: 

• Domicilio fiscal de la empresa.(2) 

• Ubicación de las plantas.(2) 

Anual 

 • Que la empresa se encuentre en 
operación. 

 • Descripción de la maquinaria y equipo 
instalado que se utiliza para procesar la 
leche en polvo y que es propiedad de la 
empresa.(2) 

 • Capacidad instalada por línea de 
producción, por turno de ocho horas en 
toneladas, así como su capacidad actual 
utilizada.(2) 

 • Consumo mensual de materias primas 
lácteas: leche fluida y leche en polvo 
(expresados en sólidos lácteos 
equivalentes) y preparaciones a base de 
productos lácteos, desglosado por 
procedencia nacional y de importación (3), 
del periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2008 o de diciembre de 2007 
a noviembre de 2008. 

 • Marcas y líneas de productos en los que 
se integran las materias primas lácteas a 
que se refiere el punto anterior (leche 
fluida, leche en polvo, suero de leche, 
crema de leche y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 
(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las 

hojas de los anexos que integren su reporte. Este reporte será válido para la solicitud de cupo de importación 
del contingente arancelario de leche en polvo Organización Mundial del Comercio y preparaciones a base de 
productos lácteos. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en polvo 
entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS  

Beneficiarios: */ Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como insumo en sus 
procesos productivos, sin antecedentes de asignación directa en el año 
2006, 2007 y 2008. 

Solicitud: Formato SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, 
debidamente requisitada y acompañada de los documentos que se 
requieren al reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo 

Documento Periodicidad 

Empresas industriales del 
sector privado. 

Reporte de contador público externo registrado ante 
la SHCP(1) dirigido a la Dirección General de 
Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

• Domicilio fiscal de la empresa.(2) 

• Ubicación de las plantas.(2) 

• Que la empresa se encuentre en operación. 

• Descripción de la maquinaria y equipo 
instalado que se utiliza para procesar la leche 
y que es propiedad de la empresa.(2) 

 

 • Capacidad instalada por línea de producción, 
por turno de ocho horas en toneladas, así 
como su capacidad actual utilizada.(2) 

Anual 

 • Consumo mensual de materias primas lácteas: 
leche fluida y leche en polvo (expresados en 
sólidos lácteos equivalentes) y preparaciones 
a base de productos lácteos, desglosado por 
procedencia nacional y de importación(3), del 
periodo comprendido de enero a diciembre de 
2008 o de diciembre de 2007 a noviembre de 
2008. 

 

 • Marcas y líneas de productos en los que se 
integran las materias primas lácteas a que se 
refiere el punto anterior (leche fluida y leche en 
polvo). 

 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas 
las hojas de los anexos que integren su reporte. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en 
polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: • Personas físicas o morales con registro como empresa de la frontera vigente, 
ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con 
Guatemala. 

Solicitud: • Formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de 
importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza”, requisitada y 
acompañada de los documentos que se indican al reverso de este formato. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

_______________________ 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar productos 
originarios y provenientes de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones I y 
XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 6o., 13, 23 y 24, segundo 
párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31 y 32 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos Estados Miembros y con países de América 
Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que el 20 de agosto de 1985 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que regula la 
distribución de los cupos de importación negociados en el seno de la Asociación Latinoamericana de 
Integración, al amparo del Tratado de Montevideo 1980, para administrar los cupos establecidos para 
Argentina, Cuba, Chile, Brasil, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Uruguay, Panamá y Perú; 

Que el 19 de septiembre de 2008 se dio a conocer en el citado órgano informativo el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los cupos para importar productos originarios y provenientes de la República del Perú; 

Que el 19 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 8, suscrito entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, mediante el cual se prorroga la vigencia de dicho 
Acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2009; 

Que el 26 de diciembre de 2008 se divulgó en el referido medio informativo el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las preferencias arancelarias que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a la República del Perú en 
el Acuerdo de Complementación Económica No. 8.; 

Que a fin de implementar las preferencias arancelarias, de las mercancías sujetas a cupo, que otorgarán 
los Estados Unidos Mexicanos a la República del Perú durante la prórroga de vigencia del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, es necesario actualizar el Acuerdo referido en el tercer considerando, así 
como agilizar el mecanismo de asignación del cupo para ciertos productos, reduciendo el plazo 
de respuesta, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA IMPORTAR PRODUCTOS ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPUBLICA DEL PERU 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 2, primer párrafo y 7 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para importar productos originarios y provenientes de la República del Perú, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2008, para quedar como sigue: 
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“ARTICULO 2.- Los cupos para importar durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2009 productos 
originarios y provenientes de la República del Perú con la preferencia arancelaria establecida en el artículo 
primero del Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias que otorgan los Estados 
Unidos Mexicanos a la República del Perú en el Acuerdo de Complementación Económica No. 8., publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2008, son los que se enlistan a continuación: 

I.- . . . 
II.- . . . 
ARTICULO 7.- La solicitud de asignación de los cupos a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente 

Acuerdo, deberá presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013-5 
“Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 11 
“Número de oficio de asignación de cupo”, pudiendo presentar dichas solicitudes de manera simultánea, en la 
ventanilla de atención al público de la representación federal de esta Secretaría que le corresponda. 

La Dirección General de Comercio Exterior emitirá la respuesta dentro de los siete días hábiles siguientes 
a la presentación de la solicitud. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre de 2009. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar en 2009 con el arancel-cupo establecido, 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las 
comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones I y 
XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 13, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que la oferta nacional de ciertos productos lácteos es insuficiente, por lo que es necesario complementarla 

con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos tengan acceso a 
insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior; 

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, 
establece el arancel-cupo aplicable a diversas fracciones arancelarias, entre ellas la correspondiente a 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04; 

Que el mecanismo de asignación del cupo de preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, es un instrumento de la política sectorial para 
complementar el abasto nacional de materias primas lácteas, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR EN 2009 CON EL 
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LACTEOS 

CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, 
EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2009, preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, 
con el arancel-cupo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de 
importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2007, es el que se determina a continuación: 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo 
 (Toneladas) 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 
sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas 
en la fracción 1901.90.04. 

44,200 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante 2009 se aplicará el mecanismo de asignación mixta (directa y licitación 
pública), conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público. 
Directa 10,000 

A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 30 de 
noviembre de 2009. 

B) Empresas industriales que 
utilicen materias primas 
lácteas como insumo, con 
antecedentes de asignación 
directa de este cupo. 

Directa 21,200 

1o.) Quince días hábiles a partir 
de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir 
del primer día hábil de julio. 

C) Empresas industriales que 
utilicen materias primas 
lácteas como insumo, sin 
antecedentes de asignación 
directa de este cupo. 

Directa 1,000 

1o.) Quince días hábiles a partir 
de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir 
del primer día hábil de julio. 

D) Personas físicas y morales 
establecidas en el país. 

Licitación 
pública 12,000 Conforme las bases de la 

convocatoria correspondiente. 

 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo de importación a que se refiere el presente 
Acuerdo: 

I. Asignación directa: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche. 

B) Empresas industriales del sector privado, con antecedentes de asignación directa de materias 
primas lácteas en 2006, 2007 o 2008, que utilizan materias primas lácteas (leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones a base de productos lácteos) en sus procesos productivos. 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa de materias 
primas lácteas en 2006, 2007 y 2008 que utilizan materias primas lácteas (leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones a base de productos lácteos) en sus procesos productivos. 

II. Licitación pública: 

D) Personas físicas o morales del sector privado establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme se indica en el artículo quinto de este ordenamiento. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios: 

I. Asignación directa: 

A. Para la empresa mencionada en el inciso A) del Artículo Tercero la asignación directa se 
realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE), hasta por el monto 
indicado en el Artículo Segundo del presente ordenamiento. 

B. Para las empresas señaladas en el inciso B) del Artículo Tercero, la asignación directa se 
realizará a través de la DGCE, de acuerdo con lo siguiente: 
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 Para el primer periodo de recepción de solicitudes, la asignación por beneficiario será lo que 
resulte menor entre: el total del consumo de materias primas lácteas del periodo reportado, el 
monto solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μ j(t) = θ j * ρ 

 Sujeto a: μ j(t) < βj(t) 
 Donde: 

μ j(t) = Monto a asignar a la empresa j en el primer periodo de 2009. 

θ j = Participación porcentual del monto anual máximo asignado de los cupos de los cupos 
preparaciones a base de productos lácteos en el periodo 2006-2008 a la empresa j en el 
total de los montos anuales máximos asignados. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del cupo preparaciones a 
base de productos lácteos, para este tipo de beneficiarios. 

β j(t) = Total del consumo de la empresa j de materias primas lácteas del periodo reportado. 

 

C. Para las empresas industriales señaladas en el inciso C) del Artículo Tercero, sin antecedentes de 
asignación directa, la asignación directa se realizará a través de la DGCE conforme a lo siguiente: 

 Para el primer periodo de recepción, la asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del cupo destinado para estas empresas, el monto solicitado o la participación 
porcentual en el total de los consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones lácteas (expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de 
las empresas solicitantes del monto destinado a estas empresas. 

 Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito; en caso de que alguna 
empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios para estimar su 
asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la aplicación del 
procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. En caso contrario, la empresa podrá ser 
tomada en cuenta hasta que se disponga de los elementos necesarios para estimar su asignación, 
considerando el saldo disponible en el periodo se le asignará el monto que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del periodo, el monto solicitado, o un porcentaje similar al que resulte del 
procedimiento de cálculo descrito en el párrafo anterior. 

D. Para el segundo periodo de recepción de solicitudes, se distribuirá el monto total no asignado entre 
las empresas mencionadas en los incisos B) y C) del Artículo Tercero, conforme al criterio que a 
continuación se indica: 

 El saldo se distribuirá entre las empresas solicitantes, asignándose el monto que resulte menor entre 
el 20% del saldo disponible para este caso o el monto solicitado, siempre que exista saldo. La 
asignación se realizará en el orden en que se presenten las solicitudes. 

ARTICULO QUINTO.- Para la distribución del cupo por licitación pública previsto en el inciso D) de los 
Artículos Segundo y Tercero de este Acuerdo, se considerará lo siguiente: 

Las licitaciones públicas se sujetarán a las bases que establezca la convocatoria correspondiente, la cual 
deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación por la DGCE, por lo menos 20 días hábiles antes de 
que inicie el periodo de registro de solicitudes, en la que se establecerá la fecha en que se pondrán a 
disposición de los interesados las bases correspondientes. 

Se llevarán a cabo dos licitaciones públicas bajo la modalidad de postura ofrecida, con un monto de 6,000 
toneladas cada una. 

Podrán participar en las licitaciones públicas las personas físicas o morales establecidas en el país que 
cumplan con los requisitos que señalen las bases de la licitación pública correspondiente. 

Los interesados en participar en las licitaciones públicas deberán presentar su oferta en la forma 
SE-03-011-3 Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o 
exportar. 

ARTICULO SEXTO.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 
Solicitud de asignación de cupo, en la Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. La hoja 
de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. El plazo de resolución de dicha 
solicitud será para el primer periodo de recepción de solicitudes, no mayor de siete días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de todas las solicitudes debidamente requisitadas; para el 
segundo periodo, no mayor de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
recepción de las solicitudes debidamente requisitadas. 
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ARTICULO SEPTIMO.- La vigencia de las asignaciones de cupo para los beneficiarios del inciso A) del 
artículo segundo será al 31 de diciembre de 2009. Para los beneficiarios de los incisos B) y C) del artículo 
segundo, la vigencia de las asignaciones del primer periodo será al 31 de julio de 2009 y serán 
improrrogables; para las asignaciones del segundo periodo a estos últimos beneficiarios, la vigencia de las 
mismas será al 31 de diciembre de 2009 y serán improrrogables. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2009. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en el inciso D) del Artículo Tercero, la mercancía 
asignada al amparo del presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que 
se importe. 

ARTICULO OCTAVO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo por el 
mecanismo de asignación directa, la Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo en 
un plazo de siete días hábiles, a través de la Representación Federal correspondiente, previa solicitud del 
interesado a través del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)”. 

Una vez demostrado el pago de adjudicación del monto para importar dentro del arancel-cupo, obtenido a 
través del mecanismo de licitación pública, conforme lo establezcan las bases de la propia licitación, la 
Secretaría expedirá los respectivos certificados de cupo, a través de la Representación Federal 
correspondiente, previa solicitud del interesado a través del formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por licitación pública)”. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

ARTICULO NOVENO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de 
los interesados en las representaciones federales de la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=1&identificador=617470&SIGLAS=SE 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=2&identificador=617470&SIGLAS=SE 

b) Para el caso del formato de expedición del certificado de cupo (SE-03-013-5): “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
042&modalidad=1&identificador=649600&SIGLAS=SE 

c) Para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar (SE-03-011-3): 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
034&modalidad=0&identificador=628210&SIGLAS=SE 

d) Para el caso del formato SE-03-013-6 “Solicitud de Certificado de Cupo (Obtenido a través de 
licitación pública)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
043&modalidad=0&identificador=791560&SIGLAS=SE 

ARTICULO DECIMO.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este 
Acuerdo, la DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas (DGIB). 

ARTICULO UNDECIMO.- La DGIB de esta Secretaría y la Coordinación General de Ganadería de la 
Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los 
representantes de las principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena 
productiva de leche y derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este 
cupo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2009. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION EN 2009 DE PREPARACIONES A BASE DE 
PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, PARA 
EMPRESAS CON ANTECEDENTES DE ASIGNACION EN 2006, 2007 o 2008 FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO 

LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04) PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */:  Empresas industriales que utilicen preparaciones lácteas como insumo en 
sus procesos productivos, con antecedentes de asignación en 2006, 2007 o 
2008. 

Solicitud:  Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se indican al reverso de 
ese formato. 

  Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado 

 1. Reporte de contador público registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público(1) dirigido a la Dirección 
General de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

 Domicilio fiscal de la empresa;(2) 

 Ubicación de las plantas;(2) 

 Que la empresa se encuentre en operación; 

 Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 
utiliza para procesar las preparaciones a base de productos 
lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

 Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad actual 
utilizada; (2) 

 Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2008, o de diciembre de 2007 a noviembre de 2008. 

 Marcas y líneas de productos en los que se integran las 
materias primas lácteas a que se refiere el punto anterior 
(leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el reporte e 
indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. Este 
reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base de productos lácteos y 
de leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en 
polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de incumplimiento, se 
aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION EN 2009 DE PREPARACIONES A BASE DE 
PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, PARA 
EMPRESAS SIN ANTECEDENTES DE ASIGNACION EN 2006, 2007 o 2008 FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO 

LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04) PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */:  Empresas industriales que utilicen preparaciones lácteas como insumo en 
sus procesos productivos, sin antecedentes de asignación en 2006, 2007 o 
2008. 

Solicitud:  Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se indican al reverso de 
ese formato. 

  Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado 

 1. Reporte de contador público registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público(1) dirigido a la Dirección 
General de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

 Domicilio fiscal de la empresa;(2) 

 Ubicación de las plantas;(2) 

 Que la empresa se encuentre en operación; 

 Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 
utiliza para procesar las preparaciones a base de productos 
lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

 Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad actual 
utilizada;(2) 

 Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2008, o de diciembre de 2007 a noviembre de 2008. 

 Marcas y líneas de productos en los que se integran las 
materias primas lácteas a que se refiere el punto anterior 
(leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el reporte e 
indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. Este 
reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base de productos lácteos y de 
leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en polvo 
entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de incumplimiento, se 
aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

_______________________ 
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DECIMA modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracciones X y XII de la Ley de Comercio Exterior; y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para emitir reglas que establezcan 
disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los criterios necesarios para el 
cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos y demás 
ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo medio informativo el 3 de septiembre y 12 de 
octubre de 2007, 28 de enero, 11 de abril, 11 y 16 de junio, 26 de agosto y 16 de octubre de 2008; 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece que a partir del 1o. de enero de 2009, 
México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Estados Unidos o de Canadá que tengan 10 años o más de antigüedad; 

Que derivado de lo anterior se adecuó la política arancelaria para facilitar: la clasificación de los vehículos 
usados que se podrán importar en forma definitiva y la administración de los permisos de importación para los 
vehículos usados que estarán sujetos a dicho requisito, creándose fracciones arancelarias para este tipo de 
vehículos en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

Que a fin de implementar la aplicación de las nuevas fracciones arancelarias, es necesario actualizar el 
mencionado Acuerdo en lo que a la materia de permisos corresponde, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir la 

DECIMA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMA la regla 2.2.14, fracción IX del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el 6 de julio 
de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“2.2.14 . . . 

I a VIII . . . 

IX. Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa 8703.24.02 u 8703.33.02 (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; 
porta arma; malla y/o división entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y 
sistema de frenos reforzado), con una antigüedad de 5 a 10 años modelos anteriores a la fecha en que se 
realice la importación. 

. . . 

. . .”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 6o. y 17, fracción IV; se DEROGA el artículo 11 y 
se ADICIONA el artículo 6o. BIS al Anexo 2.2.1 “Acuerdo de Permisos” del Acuerdo referido en el artículo 
precedente, para quedar como sigue: 

“ANEXO 2.2.1 

ACUERDO DE PERMISOS 

ARTICULO 1o. a 5o.- . . . 

ARTICULO 6o.- . . . 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

8701.20.02 Usados. 
8702.10.05 Usados. 
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8702.90.06 Usados. 
8703.21.02 Usados. 
8703.22.02 Usados. 
8703.23.02 Usados. 
8703.24.02 Usados. 
8703.31.02 Usados. 
8703.32.02 Usados. 
8703.33.02 Usados. 
8703.90.02 Usados. 
8704.21.04 Usados. 
8704.22.07 Usados. 
8704.23.02 Usados. 
8704.31.05 Usados. 
8704.32.07 Usados. 
8705.40.02 Usados. 
8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 8704.21 y 8704.31. 
8706.00.99 Los demás. 

 

ARTICULO 6o. BIS.- No se aplicará el requisito señalado en el artículo 6o. del presente ordenamiento, a 
las mercancías usadas cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del 
vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y su número de serie o año modelo sea: 

a) Por lo menos 10 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2009. 

b) Por lo menos 8 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2011. 

c) Por lo menos 6 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2013. 

d) Por lo menos 4 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2015. 

e)  Por lo menos 2 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2017. 

f) Sin restricción de antigüedad, a partir del 1 de enero de 2019. 

ARTICULO 7o. a 10.- . . . 
ARTICULO 11.- (Se deroga). 

ARTICULO 12 a 16.- . . . 
ARTICULO 17.- . . . 
I. a III. . . . 
IV. De las mercancías a que se refiere la fracción arancelaria 8701.20.02 del artículo 6o. del presente 

ordenamiento, cuando se otorgue a empresas de la región y franja fronteriza norte del país 
dedicadas al desmantelamiento de unidades automotrices usadas, al 31 de diciembre de cada año. 

V. a VIII. . . . 
. . .”. 
ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN los numerales 2 incisos w) e y), 3 inciso dd), 5 iniciso i) y 7 de la 

fracción VI y se DEROGA el numeral 6 de la fracción VI del Anexo 2.2.2 “Criterios y requisitos para otorgar los 
permisos previos” del Acuerdo referido en el artículo anterior, para quedar como sigue: 

“ANEXO 2.2.2 

CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR LOS PERMISOS PREVIOS 

I a V. . . . 
VI. . . . 
. . . 
. . . 
1. . . . 
2. . . . 
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 Tipo de vehículo Beneficiario 

a) a v) . . .  . . .  . . .  

w) Vehículos tipo patrulla destinados a 
programas de seguridad pública que se 
clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8703.24.02 u 8703.33.02 
(que cuenten como mínimo con: 
torreta; sirena; porta arma; malla y/o 
división entre asientos delanteros y 
traseros; sistema de suspensión 
reforzada; y sistema de frenos 
reforzado), con una antigüedad de 5 a 
10 años modelos anteriores a la fecha 
en que se realice la importación. 

■ Gobiernos estatales y municipales de Baja 
California y Baja California Sur. 

■ Gobiernos estatales y municipales de la franja 
fronteriza norte, la región parcial del Estado de 
Sonora y el Municipio de Caborca, Sonora. 

x) . . . . . . 

y) Camiones tipo escolar para el 
transporte de 16 o más personas, 
incluyendo al conductor, con carrocería 
montada sobre chasis, que se 
clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.10.05 u 8702.90.06, 
para el transporte gratuito de jornaleros 
agrícolas a su centro de trabajo y de 
sus familiares a planteles escolares. 

■ Persona física o moral vinculada con la 
producción agrícola que cuente con: Convenio 
de Concertación vigente con la Secretaría de 
Desarrollo Social al amparo del Programa de 
Jornaleros Agrícolas y/o asociaciones agrícolas 
cuyos miembros estén listados en el Catálogo 
de Cobertura del Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas de la Secretaría de 
Desarrollo Social.  

 
3. . . . 

 Tipo de vehículo Beneficiario 

a) a cc) . . . . . .  . . . 

dd) Camiones tipo escolar para el 
transporte de 16 o más personas, 
incluyendo al conductor, con 
carrocería montada sobre chasis, 
que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.10.05 u 
8702.90.06, para el transporte 
gratuito de jornaleros agrícolas a su 
centro de trabajo y de sus familiares 
a planteles escolares. 

■ Persona física o moral vinculada con la 
producción agrícola que cuente con: Convenio 
de Concertación vigente con la Secretaría de 
Desarrollo Social al amparo del Programa de 
Jornaleros Agrícolas y/o asociaciones agrícolas 
cuyos miembros estén listados en el Catálogo 
de Cobertura del Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ee) y ff). . . . . . . . . 

 

4. . . . 

5. . . . 

a) a h) . . . 

i) Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa 8703.24.02 u 8703.33.02 (que cuenten como mínimo con: 
torreta; sirena; porta arma; malla y/o división entre asientos delanteros y traseros; sistema de 
suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una antigüedad de 5 a 10 años 
modelos anteriores a la fecha en que se realice la importación. 

6. (Se deroga). 

7. La SE autorizará la importación de vehículos usados de cinco o más años anteriores a la fecha en 
que se realice la importación, para desmantelar que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de 
la Tarifa 8701.20.02, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8704.31.05 y 8704.32.07 (de 
peso total con carga máxima inferior o igual a 11,793 kg), de conformidad con lo siguiente: 
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Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

8701.20.02, 
8703.21.02, 
8703.22.02, 
8703.23.02, 
8703.24.02, 
8704.31.05 y 
8704.32.07 

A las empresas de la frontera ubicadas en la 
franja fronteriza norte, Baja California, Baja 
California Sur, la Región Parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca del Estado de Sonora, que cuenten con 
registro al amparo del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación 
para la región fronteriza y la franja fronteriza 
norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2002, y sus modificaciones, que se dediquen al 
desmantelamiento de vehículos automotores 
usados. 

Sin requisito específico. 

La propia SE verifica que la 
empresa cuente con registro. 

 

 Con excepción de la fracción arancelaria 
8701.20.02, el número de unidades usadas para 
desmantelar que se autorizará a importar será, 
para la primera autorización del año, el que 
soliciten las empresas, y en las sucesivas 
solicitudes será por la cantidad que demuestre 
haber ejercido de acuerdo con los pedimentos 
de importación presentados, más un 10 por 
ciento. 

Anexar a la “Solicitud de permiso 
de importación o exportación y de 
modificaciones”, copia de los 
pedimentos de importación 
correspondientes. 

 Para la fracción arancelaria 8701.20.02 el 
número de unidades usadas para desmantelar 
que se autorizará a importar por empresa, será 
de máximo 30 vehículos anuales. 

Las empresas de la frontera que importen los 
vehículos que se clasifican por la fracción 
arancelaria 8701.20.02 estarán obligadas a 
cortar transversalmente el chasis de la unidad 
importada y deberán presentar a la 
representación federal de la SE que emita el 
permiso de importación, un informe trimestral de 
las importaciones realizadas en dicho periodo, 
acompañado de copia de los pedimentos de 
importación correspondientes, donde se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que los 
chasises han sido cortados. 

Unicamente para la fracción 
arancelaria 8701.20.02 deberá 
presentarse un informe durante 
los primeros 10 días hábiles de 
los meses de enero, abril, julio y 
octubre de cada año. En caso de 
no realizar importaciones, las 
empresas deberán informar dicha 
situación en los periodos 
señalados. 

El informe deberá incluir la 
siguiente información: 

a) Marca del vehículo; 

b) Modelo; 

c) Año-modelo; 

d) Número de serie del chasis 
y/o número de identificación 
vehicular; 

e) Peso bruto vehicular, y 

f) Número de pedimento de 
importación. 

 
VII. . . .”. 
ARTICULO CUARTO.- Se REFORMA el Anexo 2.2.7 “Solicitud de Permiso de Importación o Exportación 

y de Modificaciones” del Acuerdo citado en los anteriores artículos, para quedar como se aprecia al final del 
presente instrumento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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Consideraciones generales para su llenado: 
1. La solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría 

correspondiente: para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se ubique 
su planta productiva, a falta de ésta, el de su bodega, y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de residencia, de 
9:00 a 14:00 horas. 

2. Esta solicitud está disponible en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/busca_tram.asp, bajo la 
homoclave del Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) a utilizar, SE-03-057; SE-03-058; SE-03-059 o SE-03-060, según el 
caso. 

3. Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible. 
4. Esta solicitud también puede ser presentada a través del programa PEXIM.EXE, que puede obtenerse en la dirección de internet: 

www.economia.gob.mx o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un diskette de 3.5” o un CD, en el que 
será grabado, en cuyo caso no requerirá llenar la solicitud a que se refiere el punto 2 anterior, sino únicamente, deberá presentarse 
el diskette de 3.5 o el CD acompañado de una impresión en original y copia. 

 También podrá presentar un trámite electrónico de conformidad con los términos establecidos en la disposición marcada con el 
número 8 en la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. En este caso, la solicitud no requiere presentarse en 
documento. 

5. Esta solicitud debe presentarse por fracción arancelaria en original y una copia con firmas autógrafas, debidamente requisitada. 
6. La cantidad de mercancía a importar o exportar se deberá indicar en términos de la unidad de medida correspondiente a la fracción 

arancelaria señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). En el caso de las 
mercancías a importar comprendidas en las partidas 9802 y 9806, sólo se asentará la unidad de medida comercial. 

7. La solicitud deberá firmarse según el caso por el solicitante o representante legal acreditados. 
8. A efecto de evitar demoras en la obtención de un permiso de importación o exportación, las solicitudes deberán estar debidamente 

requisitadas y legibles. 
9. Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan acompañados de copia simple legible, serán devueltos en el 

momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 
10. El llenado de los datos de fax y correo electrónico es opcional. 
11. Una vez que se cuente con la autorización de un permiso de importación o exportación, y el país de procedencia o destino de la 

mercancía sea distinto al consignado en el permiso, no será necesario que por esa causa se presente una solicitud de modificación 
de país (es) al permiso otorgado, ya que el dato de país tiene carácter indicativo de conformidad con lo establecido en la Regla 
2.2.5 de la disposición marcada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (DOF 06/06/2006); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y 
sus modificaciones) y la regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007 y sus modificaciones) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el 
número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad 
Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, 
con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940, P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 
52.29.61.00, Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del 
decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales (DOF 30/09/2005). 

 
Trámite al que corresponde la forma: Expedición de permisos de importación, Expedición de permisos de exportación, Modificaciones 
en cambio de valor y descripción de mercancías a los permisos de importación o exportación ya otorgados, Prórroga a permisos de 
importación o exportación ya otorgados. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-057 Modalidades A, B, C, D, E ,F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, 
U, V, W, X, Y, Z, AA, AB; SE-03-058; SE-03-059 y SE-03-060 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/05/2008 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 23/05/2008 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
1. Artículos 5 fracción V, 20, 20 A y 21 de la Ley de Comercio Exterior (DOF 27/07/1993 y sus modificaciones). 
2. Artículos del 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (DOF 30/12/2003). 
3. Artículo 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) 
4. Ley Aduanera (DOF 15/12/1995 y sus modificaciones) 
5. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas 

operados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la 
interconexión informática de los mismos (DOF 04/05/2004). 

6. Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica, y 
desarrollo tecnológico (DOF 25/09/2007) 

7. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable para la expedición de los 
permisos previos de importación de gas licuado de petróleo (DOF 19/07/2001). 

8. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación 
electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma 
(DOF 19/04/2005). 

9. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 
06/07/2007 y sus modificaciones) 

10. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, cemento gris Portland y 
cemento Clinker, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo del Acuerdo sobre comercio de 
cemento celebrado entre la Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina del Representante Comercial de 
los Estados Unidos de América y el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América (DOF 29/03/2006 y sus 
modificaciones). 

11. Acuerdo que establece los lineamientos para otorgar el permiso previo de importación de equipo anticontaminante y sus partes, 
sujetos a incentivo arancelario, bajo la fracción arancelaria 9806.00.02. (DOF 04/10/2007) 
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Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple). Si la empresa 

es extranjera el acta constitutiva debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por perito traductor 
autorizado. Lo anterior, a fin de comprobar su legal existencia, su objeto social, normas que las rigen y las atribuciones que les 
confieren a los representantes legales para representarlos. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como cualquier otra 
autoridad, institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos 
suficientes de su creación, de las normas que los rijan y les confieran atribuciones, del resultado de la elección o del nombramiento 
de los servidores públicos con facultades para representarlos. 

Persona Física: 
- Original y copia simple legible de identificación oficial vigente (Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la 

regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo), y comprobante de domicilio (del 
recibo de pago del impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se 
indican en la regla 1.3.3 de la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo). En caso de realizar 
actividades empresariales, adicionalmente copia de la hoja de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

- Si es extranjero deberá presentar la documentación que compruebe su legal estancia en el país, la autorización de la Secretaría de 
Gobernación para dedicarse a las actividades que pretenda realizar. 

- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso, (original o copia certificada y copia simple). 
Para ambos casos: 
- Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. En el caso de personas que no son contribuyentes, la 

Secretaría de Economía les asignará un RFC especial que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público designe para estos efectos. 
- En caso que el trámite lo realice un tercero, Carta Poder simple otorgada por la persona física solicitante o por el representante 

legal de la empresa ante dos testigos, donde se especifiquen facultades para gestionar la solicitud de permisos de importación o 
exportación, anexando a este último documento, original y copia simple legible de identificación oficial vigente de los firmantes 
(Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 9 en el 
fundamento jurídico administrativo), así como comprobante de domicilio del otorgante y del mandatario (del recibo de pago del 
impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se indican en la regla 
1.3.3 de la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo). 

- En caso de contar con la Constancia de Inscripción en el Registro de Personas Acreditadas de las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal, deberá exhibir copia simple de este documento y no requiere presentar 
documento alguno de los anteriormente mencionados para acreditar la personalidad jurídica (conforme a la disposición señalada 
con el número 5 en el fundamento jurídico administrativo). 

Adicionalmente los documentos que se señalan a continuación, dependiendo de la mercancía que se pretende importar
o exportar: 
I. PARA IMPORTACION: 
1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señaladas en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud, respectivamente) 
- Sin requisito específico. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la 

Secretaría de Energía. 
- Adicionalmente, tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente otorgado por la 

Secretaría de Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 
2. Neumáticos usados para recauchutar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-

administrativo de esta solicitud) 
- Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique: 
a) La empresa se dedica al recauchutado de neumáticos y que está en operación. 
b) Capacidad instalada de renovación en número de piezas, especificando la capacidad de vulcanización de la autoclave. 
c) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados adquiridos en el mercado nacional y a 

partir de neumáticos usados importados directamente por la empresa en los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de 
empresas nuevas). 

d) Número de personal ocupado (obreros, técnicos y administrativo). 
e) Número de turnos trabajados por día, número de cargas por día y número de neumáticos por carga. 

3. Neumáticos usados para comercializar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Copia del comprobante de disposición de neumáticos de desecho en los centros de acopio autorizados, expedido por el 

centro de acopio que corresponda. 
4. Artículos de prendería usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud): 
- Oficio original de solicitud de importación del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

5. Mercancías destinadas para la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico al amparo de la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la TIGIE (conforme a la disposición señalada en el punto 6 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Sin requisito específico. La propia SE verifica la información referente al solicitante. 

6. Equipo anticontaminante y sus partes (conforme a la disposición señalada en el punto 11 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Descripción específica y, en su caso, catálogo o documentos promocionales de los equipos o partes para las que se solicita

el permiso. 
7. Regla octava (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
 Requisito optativo para todos los supuestos establecidos en el presente numeral: 

- El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando 
como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
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7.1 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE, para las fracciones 
arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.08 y 9802.00.19, que se pretendan importar debido a diversificación de 
las fuentes de abasto para contar con una proveeduría flexible. 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá indicar sus fuentes de abasto (proveedores) y requerimientos actuales y 

futuros de la mercancía a utilizar. 
7.2 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar 

debido a inexistencia o insuficiencia de producción nacional, excepto las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 
9802.00.23: 
- No hay requisito obligatorio, excepto para las fracciones arancelarias 9802.00.20 y 9802.00.24 de la tigie para lo cual el 

solicitante deberá proporcionar las características técnicas del producto que solicita importar, incluyendo al menos lo 
siguiente: composición, título (peso en gramos de 10,000 Metros), número de cabos y filamentos, número de torsiones 
por metro, acabados de lustre y color, corte transversal (ejemplo: redondo, trilobal, aserrado) y la cantidad que utiliza del 
insumo por cada unidad de producto final fabricado. 

7.3 Bienes clasificados en la partida 9802 de la TIGIE, excepto para las fracciones 9802.00.13 y 9802.00.23, requeridas 
durante la etapa previa al inicio de la producción de nuevos proyectos de fabricación: 
- Requisito obligatorio: describir el proyecto nuevo, en donde incluya: a) Los productos a fabricar, (nombre, denominación 

comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad), especificando la diferenciación con los que 
ya produce la empresa, en su caso; b) La capacidad instalada, que pretende alcanzar el proyecto nuevo; c) Programa 
de inversión (etapas del proyecto, tiempo, montos, y alguno (s) otro (s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad) 
incluyendo la destinada a maquinaria y equipo, y d) Ubicación de las nuevas instalaciones, en su caso. 

7.4 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar 
para cumplir con obligaciones comerciales en mercados internacionales: 
- Requisito obligatorio: únicamente para la Industria Siderúrgica (9802.00.13 y 9802.00.23), para lo cual el solicitante 

deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive 
Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum Institute: 
API, otras); b) Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el 
solicitante considere de utilidad); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo 
requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de 
utilidad, y d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.5 Insumos no siderúrgicos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para fabricar bienes 
clasificados en las partidas 72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la TIGIE, siempre que no se determine abasto nacional: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.6 Bienes clasificados en las partidas 72.01 a 72.07 de la TIGIE, o insumos para fabricar dichos bienes a través de las 
fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar norma de fabricación (American Society for Testing of 

Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación 
comercial y alguno(s) otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; c) Describir las características técnicas y 
descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) 
otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; d) Capacidad instalada de transformación del (los) producto(s) 
solicitado(s). 

7.7 Maquinaria y equipo, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para utilizar en la fabricación de 
bienes siderúrgicos clasificados en los Capítulos 72 y 73 de la TIGIE: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.8 Bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.01, 7208.52.01, 7225.30.99 y 7225.40.99 de la 
TIGIE, para la fabricación de tubos de los utilizados en oleoductos y gasoductos, a través de las fracciones 
arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of 

Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación 
comercial); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, espesor, diámetro; d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.9 Mercancías de la Regla 8a, a través de la fracción arancelaria 9802.00.21 de la TIGIE y se trate de la importación 
definitiva de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 
1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 y 9802.00.22. A través de la fracción arancelaria 9802.00.22 y se trate de la 
importación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99: 

 Requisito obligatorio: Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique lo siguiente: 
i) Domicilio fiscal de la empresa; ii) La capacidad instalada de procesamiento del(los) producto(s) solicitado(s) por la empresa; 
iii) Consumos del (los) insumo(s) solicitado(s) de producción nacional e importado durante el año anterior o desde el inicio de 
su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el solicitante, y iv) Producto(s) a fabricar con el(los) 
insumo(s) solicitado(s). 

 - En el caso de la Industria del Café el reporte del contador deberá certificar los consumos a que se refiere el subinciso iii) 
incluyendo las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 de la TIGIE. 

 - Para el caso de nuevos proyectos de fabricación el reporte del contador público registrado deberá certificar la información 
respecto de la nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el subinciso iii). 

 - Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 1801.00.01, anexar copia de la Acreditación de compromisos de 
agricultura por contrato o realización de contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, con 
ASERCA-SAGARPA. 

8. Productos al amparo de un acuerdo de alcance parcial negociado al amparo del Tratado de Montevideo 1980 o el Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos y el Tratado de Libre Comercio entre la 
República Oriental de Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 
- Cuando se trate de importadores con antecedentes, copia legible de los pedimentos de importación correspondientes. 
- Para importadores sin antecedentes, no existe requisito específico. 

9. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud): 
- Original y copia simple del Certificado del Proceso Kimberly, emitido por la autoridad competente de alguno de los países 

participantes en el Sistema de Certificación del Proceso Kimberly que ampare a los diamantes en bruto que se pretendan 
importar. 

10. Vehículos usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud): 
- Original y copia simple legible del certificado de título o de factura o factura proforma, que contenga como mínimo: marca, año 

modelo, modelo, número de serie y las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) 
integrado(s) al vehículo. 

- Fotografías o catálogo en las que se deberá apreciar el equipo, aditamento o dispositivo integrado con que cuenta la unidad.  
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Adicionalmente y dependiendo del tipo de vehículo, presentar: 
10.1 Vehículos con dispositivos para el transporte o uso de personas con discapacidad: 
 Se deberán presentar al menos cuatro fotografías a color con las características siguientes: A) Para vehículos con sistema de 

control manual: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado del chofer y se aprecie la 
adaptación, 3) se aprecie cómo está integrado el aditamento a la columna de la dirección del vehículo y 4) se aprecie cómo se 
activan los pedales del acelerador y freno y, en su caso, el embrague; B) Para vehículos con mecanismo hidráulico, 
neumático o eléctrico: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado donde se aprecie la 
adaptación, 3) vista de la forma en que se desplaza el dispositivo y 4) vista de los controles de operación del dispositivo. 
10.1.1 Cuando la solicitud sea presentada para persona física con discapacidad: original de la constancia médica 

emitida con un máximo de seis meses de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, sin tachaduras ni 
enmendaduras, que describa el tipo de discapacidad permanente, la cual deberá ser expedida por alguna institución 
de salud con autorización oficial, en papel membretado, que incluya nombre, teléfono y domicilio de la institución y 
No. de cédula profesional, nombre y firma del médico responsable. 

 Cuando la solicitud sea presentada por una persona de parentesco civil, consanguíneo (hasta de segundo 
grado) o por afinidad, así como tutores de personas con discapacidad: original y copia legible del documento 
oficial emitido por la autoridad competente que acredite el parentesco o la tutela. 

10.1.2 Cuando la solicitud sea presentada por personas físicas con actividad empresarial o morales que brinden 
asistencia a personas con discapacidad: original y copia simple legible del documento que compruebe que brinda 
asistencia a personas con discapacidad, sin que necesariamente esa asistencia sea su actividad preponderante. 

10.1.3 Importación de vehículos antes del plazo señalado: 
- Por robo total del vehículo o pérdida total, en caso de siniestro: cualquier documento oficial en original y 

copia para su cotejo, que lo compruebe. 
- Por defectos del vehículo o de especificaciones técnicas distintas a las convenidas: original y copia 

simple legible del pedimento de exportación, en el que conste la devolución del vehículo al extranjero, 
conforme a lo establecido en los artículos 97 de la Ley Aduanera y 127 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

10.2 Vehículos blindados para uso personal y para el transporte de valores: 
10.2.1 Para uso personal: 

- Original de constancia de NORMEX que compruebe que el nivel mínimo de protección de la unidad es tipo III. 
10.2.2 Para el transporte de valores: 

- Original y copia simple legible del documento que demuestre que la actividad preponderante está vinculada 
con la prestación del servicio de transporte de valores. 

10.3 Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8703.24.02 u 8703.33.02 (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; porta arma; malla y/o división 
entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una 
antigüedad de 5 a 10 años modelo anteriores a la fecha en que se realice la importación: 
- Original y copia simple legible de la carta emitida por el Gobernador o el Presidente Municipal de la entidad que 

pretenda llevar a cabo la importación (misma que debe estar situada en: la franja fronteriza norte del país o en los 
Estados de Baja California o Baja California Sur o en la región parcial del Estado de Sonora o en el Municipio de 
Caborca, Sonora), dirigida al Secretario de Economía, en donde se especifique la justificación de importar los vehículos. 

10.4 Vehículos diseñados especialmente para transportar caballos, que cuente con caballerizas: 
- Información que permita determinar que no existe producción nacional de dicho vehículo. 

10.5 Donación de vehículos conforme al artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera: 
- Original y copia simple legible del oficio de autorización emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

conformidad con el artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 
11. Otros vehículos de conformidad con lo siguiente: 

11.1 Vehículos usados para desmantelar 
- Copia de los pedimentos de importación correspondientes al permiso inmediato anterior, en su caso. La propia 

Secretaría verifica que la empresa cuente con registro como empresa de frontera ubicada en la franja fronteriza norte, 
Baja California, Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, Estado de Sonora. 

II. EXPORTACION: 
1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señaladas en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud) 
- Sin requisito. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría 

de Energía. 
2. Cemento (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- En caso de que un Productor de Cemento Mexicano requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del 
territorio nacional o de ingreso a los Estados Unidos de América, deberá presentar, junto con la solicitud del permiso, un 
escrito firmado por su representante legal justificando la necesidad de utilizar otra aduana. 

3. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud) 
- Original y copia simple de la factura de exportación. 
- Y cuando se trate de personas físicas o morales que no sean titulares del permiso previo con el que se importaron los 

diamantes en bruto anexar escrito emitido por titular del permiso previo de importación que indique el número de permiso 
previo de importación, el número de Certificado del Proceso Kimberley, monto de la importación en “gramos”, fecha, nombre, 
denominación o razón social, así como el nombre y firma del representante legal”. 
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III. MODIFICACION Y PRORROGA DE PERMISOS VIGENTES CON SALDO PENDIENTE DE EJERCER: 
- Copia legible del permiso inicial de exportación o importación a modificar o prorrogar. 
- En caso de que existan modificaciones o prórrogas anteriores del permiso, anexar copia de la última. 

 
Tiempo de respuesta: 15 días hábiles.  

 
Número telefónico para consultas sobre el trámite: Si desea una consulta, o bien, conocer el estado que guarda su solicitud de 
permiso, diríjase directamente a la representación federal de la Secretaría de Economía en la que presentó su trámite. Los teléfonos y 
direcciones de las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía se encuentran en la página de internet: 
http://www.economia.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21201, 
21213, 21218 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 14-54-20-00 en el 
D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-
0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Guerrero, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
GUERRERO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA 
DRA. LORENZA MARTINEZ TRIGUEROS, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL 
LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y 
POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE ALFONSO PEÑA SOBERANIS, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO; QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS 
PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 
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5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten  
en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 24 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2008, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 30 de diciembre de 2007. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos 
de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Dra. Lorenza Martínez Trigueros, Subsecretaria de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, Director General 
de Comercio Interior y Economía Digital, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 24 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2008, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1201, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Guerrero, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 
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II.2. El C.P. Jorge Alfonso Peña Soberanis, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, está 
facultado legalmente a suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos 18 fracciones I 
y IX, 20 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero y el artículo 10 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, acreditados con los 
nombramientos correspondientes. 

II.3. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.4. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008 y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Blvd. René Juárez 
Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, en la ciudad de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, código postal 39075. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como 
LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Guerrero, en los términos del presente 
Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Guerrero. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2008, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$5’579,604.00 (cinco millones quinientos setenta y nueve mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

$3’190,512.00 (tres millones ciento noventa mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y $2’389,092.00 (dos millones trescientos ochenta y nueve mil 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a LOS PROYECTOS del Estado de Guerrero, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS 
DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de septiembre del presente año, 
como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de 
Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 
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CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán 
sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que, en su caso, se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que, en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, 
LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad 
alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2008, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen  
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Guerrero. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e 
intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED 
de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 
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DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro  
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION 
y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a los seis días del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, Lorenza Martínez Trigueros.- Rúbrica.- El Director 
General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Guerrero, Jorge Alfonso Peña Soberanis.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Hidalgo, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
HIDALGO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA FEDERACION A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA LIC. MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, 
SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, 
DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL 
ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ASISTIDO POR LOS 
CC. SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUIZ; SECRETARIA DE FINANZAS, L.C. NUVIA 
MAYORGA DELGADO, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, LIC. GERARDO GONZALEZ ESPINOLA, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 
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3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad  
y productividad, así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda  
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 24 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2008, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 30 de diciembre de 2007. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 
10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, Director General 
de Comercio Interior y Economía Digital, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 24 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2008, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1104, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 
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I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. DEL ESTADO QUE: 
II.1. El Estado de Hidalgo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo. 

II.2. El Lic. Miguel Angel Osorio Chong, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 61 y 71 de la 
Constitución Política para el Estado de Hidalgo, en relación con los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3. Los CC. Lic. José Francisco Olvera Ruíz, L.C. Nuvia Mayorga Delgado y Lic. Gerardo González 
Espínola, en su carácter de secretarios de Gobierno, de Finanzas y de Desarrollo Económico, 
respectivamente, están facultados legalmente para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
con fundamento en los artículos 3, 13 fracciones I, II y VII, 24, 25 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, acreditados con los nombramientos 
correspondientes. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED). 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008 y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de EL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo designa al Secretario de Desarrollo Económico, 
para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de 
éste se deriven, así como en la celebración de modificaciones, addendas, anexos y convenios  
de adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez sin 
número, Palacio de Gobierno, código postal 42000, colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 

apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Hidalgo, en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Hidalgo. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2008, LA SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$3’183,898.00 (tres millones ciento ochenta y tres mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

$1’591,949.00 (un millón quinientos noventa y un mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 y $1’591,949.00 (un millón quinientos noventa y un 
mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL ESTADO, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a LOS PROYECTOS del Estado de Hidalgo, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE 
OPERACION. 
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Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL ESTADO se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de septiembre del presente año, 
como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de 
Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ESTADO y estarán sujetos, en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato o, que en su caso, se condicione el cumplimiento 
de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, 
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los intereses que, 
en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los gastos, 
expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2008, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL ESTADO acepta asumir las 
obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio 
de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 
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Asimismo, EL ESTADO pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe 
de LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que refiere el párrafo 
anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO recabará y conservará en custodia la documentación 
original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para 
LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED, como área responsable del PROSOFT, 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula sexta 
del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 
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DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL ESTADO sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruíz.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas del Estado de Hidalgo, Nuvia Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico 
del Estado de Hidalgo, Gerardo González Espínola.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Tlaxcala, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA 
LIC. MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL 
LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y 
POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
ING. SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ, CON LA COMPARECENCIA DE LOS SECRETARIOS DE FINANZAS, EL C.P. 
ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, LIC. HUMBERTO ALBA 
LAGUNAS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 
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2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. Que las 
tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

4. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

5. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

6. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

7. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 24 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2008, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 30 de diciembre de 2007. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos 
de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, Director General 
de Comercio Interior y Economía Digital, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 24 del ordenamiento legal antes citado. 
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I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2008, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1108, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Tlaxcala, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala. 

II.2. En el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, se establece que: “El Gobierno del Estado reactivará la 
cooperación internacional de Tlaxcala con el mundo para fortalecer la productividad, la innovación 
tecnológica y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas en un marco que 
privilegie el desarrollo industrial sustentable y el desarrollo de recursos humanos para la industria y el 
emprendimiento”. 

II.3. El Lic. Héctor Israel Ortíz Ortíz, Gobernador del Estado de Tlaxcala, está facultado legalmente para 
celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 70 fracción XXX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con el artículo 3o. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4. El Ing. Sergio González Hernández, Secretario de Gobierno, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 15, 17, 27 y 28 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, con el nombramiento que le otorgó el 
Gobernador del Estado en fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis. 

II.5. El Lic. Humberto Alba Lagunas, Secretario de Desarrollo Económico está facultado legalmente a 
suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos 11, 17, 33 y 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, con el nombramiento que le otorgó el Gobernador 
del Estado en fecha primero de agosto de dos mil cinco. 

II.6. El C.P. Andrés Hernández Ramírez, Secretario de Finanzas, está facultado legalmente a suscribir el 
presente Convenio con fundamento en los artículos 11, 17, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 8 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, acreditado con el nombramiento que le 
otorgó el Gobernador del Estado, en fecha quince de enero de dos mil cinco. 

II.7. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.8. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008, y en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.9. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, designa al Secretario de Desarrollo Económico, 
para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de 
éste se deriven, así como en la celebración de modificaciones, addendas, anexos y convenios de 
Adhesión correspondientes. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 3, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como 
LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Tlaxcala, en los términos del presente 
Convenio. 
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III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2008, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$1,963,811.00 (un millón novecientos sesenta y tres mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.), integrados de 
la forma siguiente: 

$981,906.00 (novecientos ochenta y un mil novecientos seis pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 y $981,906.00 (novecientos ochenta y un mil novecientos seis 
pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a LOS PROYECTOS del Estado de Tlaxcala, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS 
DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 15 de agosto de 2008 del presente 
año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las solicitudes de 
apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las solicitudes de apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán 
sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, 
LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad 
alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2008, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe 
de LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que 
refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Tlaxcala. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2008. 
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En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e 
intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED 
de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION 
y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel Ortíz Ortíz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico del Estado de Tlaxcala, Humberto Alba Lagunas.- Rúbrica. 
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LISTADO actualizado al 19 de diciembre de 2008 del Registro de Peritos Mineros vigentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-  
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 103, párrafo final del Reglamento de la Ley Minera; y 33, fracción III del Reglamento Interior de la 
citada Secretaría da a conocer el siguiente: 

LISTADO ACTUALIZADO AL 19 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL REGISTRO DE 
PERITOS MINEROS VIGENTES 

AGUASCALIENTES 
REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

476-5 664/1143 IGNACIO AGUAYO CONTRERAS 10 DE JULIO DE 2009 
547-4 664/1707 JOSE BRAVO NIETO 10 DE JULIO DE 2009 
588-5 664/1907 WALTERIO MULLER GARCIA 23 DE JUNIO DE 2009 
640-5 664/2328 JESUS ALFREDO PEREZ RASCON 4 DE OCTUBRE DE 2009 

 
BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
556-4 664/1746 JOSE LUIS JAIMES VALENCIA 18 DE OCTUBRE DE 2009 

755-2 II 664/2308 JUAN JOSE CABUTO VIDRIO 1 DE ENERO DE 2011 
771-4 II 664/2320 JORGE ZUÑIGA SANTOS 19 DE MAYO DE 2009 

1103 664/2546 JORGE MIGUEL RIMOLDI AREVALO 8 DE DICIEMBRE DE 2009 
1160 664/2603 MANUEL ANDRADE BORBOLLA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1315 664/2758 LUIS CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ 26 DE MARZO DE 2012 
1329 664/2772 JUAN MOISES MARTINEZ CAMACHO 18 DE MARZO DE 2013 

 
BAJA CALIFORNIA SUR 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
525-4 664/1631 FRANCISCO JOSE ESCANDON VALLE 20 DE MARZO DE 2011 
1087 664/2530 GERARDO ARVIZU MARTINEZ 17 DE MAYO DE 2009 

 
CHIHUAHUA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
314-5 664/1040 LUIS HUMBERTO TINOCO BURCIAGA 10 DE JULIO DE 2011 
533-4 664/1347 JORGE HINOSTROZA RAMOS 28 DE ABRIL DE 2011 
404-5 664/1371 ESTEBAN DELGADO AGUIRRE 19 DE OCTUBRE DE 2010 
435-4 664/1411 PABLO EDMUNDO GARCIA PONCE 19 DE OCTUBRE DE 2010 
444-4 664/1424 LUIS FERNANDO PEREZ CASTAÑEDA 4 DE ABRIL DE 2009 
478-4 664/1509 ELIO PEREZ RODRIGUEZ 28 DE ABRIL DE 2011 
511-5 664/1667 JOSE GILDARDO ESTRADA RAMIREZ 16 DE MAYO DE 2013 
514-5 664/1687 JORGE HERNANDEZ VARGAS 4 DE FEBRERO DE 2013 
545-5 664/1864 AARON MOLINA RAMOS 22 DE FEBRERO DE 2009 

818-4 II 664/1867 SALVADOR RODRIGUEZ GUILLEN 21 DE ABRIL DE 2011 
601-4 664/1935 MANUEL ABELARDO NUÑEZ RODRIGUEZ 13 DE ENERO DE 2013 
566-5 664/1938 JOAQUIN MORENO GARCIA 17 DE MAYO DE 2009 
625-4 664/1959 MARIO ALBERTO MONTES DIAZ 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
646-4 664/1996 SILVINO HECTOR ESPINO CARPIO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
649-2 664/2013 ARTURO PEREA SAENZ 10 DE JULIO DE 2011 
653-2 664/2024 ENRIQUE MUÑOZ FARIAS 19 DE OCTUBRE DE 2010 
693-4 664/2091 EDUARDO NUÑEZ MEDINA 5 DE AGOSTO DE 2011 
699-4 664/2148 HUGO RENE GAMIÑO OCHOA 9 DE JUNIO DE 2011 
704-2 664/2153 JESUS LEOPOLDO PARADA CORRAL 29 DE JULIO DE 2011 
742-4 664/2199 REYES DE LA ROSA CALDIÑO 17 DE JUNIO DE 2012 
634-5 664/2230 LORENZO SALOMON DOZAL RASCON 19 DE OCTUBRE DE 2010 
738-4 664/2231 ENRIQUE TORRES MOYE 25 DE AGOSTO DE 2009 
731-2 664/2241 MARIO A. MULLER MENDEZ 26 DE JUNIO DE 2012 
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622-5 664/2246 J. REFUGIO BONILLA MELENDEZ 14 DE DICIEMBRE DE 2012 
1003 664/2419 MIGUEL ANGEL MENDEZ ANGEL 28 DE ABRIL DE 2011 
1028 664/2476 BARNEY GREEN LEE PORTILLO 9 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
1054 664/2500 ABELARDO GARZA HERNANDEZ 15 DE DICIEMBRE DE 2012 
1090 664/2533 RODOLFO RODRIGUEZ SALINAS 16 DE JUNIO DE 2009 
1104 664/2547 RAUL FERNANDO RUIZ BARRIOS 8 DE DICIEMBRE DE 2009 
1106 664/2549 JORGE GUSTAVO AZPILCUETA VILLA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1123 664/2566 CARLOS FERNANDEZ TORRES 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1138 664/2581 J. ROGELIO VIDALES LARRINAGA 17 DE ABRIL DE 2011 
1150 664/2593 RAUL TARIN MELENDEZ 29 DE JULIO DE 2011 
1151 664/2594 JESUS ELOY FIERRO DERAS 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
1177 664/2620 JORGE PEREZ RODRIGUEZ T. 30 DE MARZO DE 2012 
1184 664/2627 JOSE LUIS VARGAS ALVARADO 14 DE MAYO DE 2012 
1189 664/2632 HERIBERTO ARIAS SAENZ 26 DE MAYO DE 2012 
1191 664/2634 MIGUEL ANGEL PADILLA HERRERA 12 DE JUNIO DE 2012 
1193 664/2636 LUIS MOLINAR OLIVAS 2 DE JULIO DE 2012 
1195 664/2638 MARCO ANTONIO ROBLES GARCIA 15 DE JULIO DE 2012 
1199 664/2642 JESUS ARZABALA MOLINA 1 DE OCTUBRE DE 2012 
1278 664/2721 JOSE FELIX ONTIVEROS CANO 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
1280 664/2723 ELIAS DAVID GONZALEZ GONZALEZ 27 DE ENERO DE 2010 
1290 664/2733 RAFAEL CORRAL RODRIGUEZ 2 DE ABRIL DE 2010 
1291 664/2734 JESUS RENTERIA 19 DE MARZO DE 2011 
1316 664/2759 FABRICIO ALAN MADRIGAL VASQUEZ 4 DE JUNIO DE 2012 
1319 664/2762 LEONARDO A. LLAMAS JIMENEZ 17 DE JUNIO DE 2012 
1324 664/2767 ANTONIO ALVARADO DIAZ 30 DE OCTUBRE DE 2012 
1327 664/2770 JUAN PABLO GARCIA FLORES 03 DE MARZO DE 2013 
1332 664/2775 RODOLFO CHAVEZ ROCHA 21 DE MAYO DE 2013 
1334 664/2777 MODESTO GUEVARA RIOS 27 DE JULIO 2013 
1347 664/2790 MARIO ALBERTO MONTES DIAZ 03 DE NOVIEMBRE DE 2013 
190-5 664/542 RAMON VIZCAINO PEREZ 15 DE JULIO DE 2012 
265-5 664/838 OCTAVIO PEREZ RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2011 

 
COAHUILA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
337-5 664/1205 ROSENDO AGUILAR GARZA 28 DE ABRIL DE 2011 
377-5 664/1294 JOSE DAVID LOPEZ RODRIGUEZ 1 DE ENERO DE 2011 
419-4 664/1382 RAFAEL CHIU MELENDEZ 29 DE AGOSTO DE 2011 
425-5 664/1463 ANDRES DE HOYOS SOTO 19 DE MAYO DE 2011 
426-5 664/1464 ARMANDO DE HOYOS CONTRERAS 12 DE MAYO DE 2009 
430-5 664/1468 ALFREDO GARZA SANCHEZ 29 DE ABRIL DE 2011 
494-5 664/1612 JUAN MANUEL MELENDEZ GARZA 22 DE AGOSTO DE 2011 
496-5 664/1614 J. JESUS MUJICA QUINTERO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
517-5 664/1684 ALFONSO MARQUEZ HOLGUIN 20 DE MARZO DE 2011 
548-5 664/1795 JUAN MANUEL RODRIGUEZ LUNA 6 DE AGOSTO DE 2012 
565-5 664/1929 CUAUHTEMOC CAMPOS RAMIREZ 12 DE AGOSTO DE 2012 
618-4 664/1972 MARIO VELAZQUEZ LOZANO 20 DE FEBRERO DE 2011 
659-2 664/2040 J. JESUS RAMIREZ SOTO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
737-4 664/2227 HECTOR ALFREDO DURAN MIRAMONTES 25 DE AGOSTO DE 2009 
729-2 664/2239 MARCOS ARTURO RAMIREZ ALONSO 19 DE OCTUBRE DE 2010 

740-2 II 664/2265 JESUS MARIA REYNA DE LA CRUZ 16 DE MARZO DE 2009 
764-4 II 664/2306 HUGO NAVARRO DE LA GARZA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
768-4 II 664/2314 JOSE IGNACIO RENDON VALLEJO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
769-4 II 664/2315 JESUS RODOLFO AGUIRRE DAVILA 22 DE JULIO DE 2011 
653-5 664/2399 RAMON GARCIA GONZALEZ 4 DE ABRIL DE 2011 
1063 664/2510 MANUEL NAVARRO VILLA 17 DE JUNIO DE 2013 
1073 664/2520 SERGIO LEAL GARCIA 27 DE FEBRERO DE 2009 
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1076 664/2523 EUGENIO CALVILLO SANTOS 9 DE MARZO DE 2009 
1096 664/2539 J. GERARDO AVALOS DEL TORO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
1108 664/2551 ALEJO MONSIVAIS HERNANDEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1157 664/2600 VICTOR HUGO LEIJA PEÑA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1171 664/2614 JUAN VELEZ CASTILLO 3 DE MARZO DE 2012 
1172 664/2615 REMEDIOS RUIZ PALACIO 3 DE MARZO DE 2012 
1206 664/2649 JUAN PABLO GUTIERREZ BUSTOS 6 DE ENERO DE 2013 
1207 664/2650 RUBEN DARIO DUARTE TORRES 8 DE ENERO DE 2013 
1282 664/2725 JUAN RAYMUNDO BARBOZA DUARTE 5 DE ABRIL DE 2010 
1284 664/2727 RICARDO CEON VERA 18 DE ABRIL DE 2010 
1289 664/2732 GUILLERMO COSTEIRA NAVA 24 DE AGOSTO DE 2010 
1301 664/2744 FERNANDO SANCHEZ QUIROGA 8 DE AGOSTO DE 2011 
374-2 664/551 LINO ALFONSO RAMIREZ RUVALCABA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
51-6 664/698 OSCAR DE LA FUENTE VELASCO 25 DE ABRIL DE 2009 

491-2 664/968 SALVADOR GONZALEZ CHAVEZ 2 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
 

COLIMA 
REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

403-5 664/1352 ALBERTO QUIJANO MARTINEZ 9 DE JUNIO DE 2011 
571-4 664/1837 FERNANDO SAMANO GORDILLO 2 DE JULIO DE 2012 
1046 664/2493 JUAN DANIEL RAMOS GALVAN 2 DE ABRIL DE 2013 
1205 664/2648 RIGOBERTO JIMENEZ MARTINEZ 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 
1264 664/2707 ROBERTO VILLALOBOS ZAVALA 19 DE DICIEMBRE DE 2012 
1283 664/2726 JOSE LUIS IGNAC MUCIÑO MERCADO 5 DE ABRIL DE 2010 
1287 664/2730 RAFAEL MARTIN GALVEZ ALCARAZ 22 DE JUNIO DE 2010 
1331 664/2774 JOEL MARTIN VALENCIA VILLEGAS 7 DE ABRIL DE 2013 
1341 664/2784 DOROTEO CAMILO CAMARGO CASIAN 1 DE OCTUBRE DE 2013 

 
DISTRITO FEDERAL 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
1320 664/2763 J&A, ARQUITECTURA Y GEOMATICA, S.A. DE 

C.V. 
4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1321 664/2764 PROCESOS ANALITICOS INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V. 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1336 664/2779 DETECTOR DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 24 DE AGOSTO DE 2013 
1337 664/2780 ALEJANDRO GUZMAN FLORES 25 DE AGOSTO DE 2013 
1338 664/2781 AUGUSTO ENRIQUE GARCIA REYES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
407-2 664/1009 MANUEL MUÑOZ GONZALEZ 28 DE JULIO DE 2009 
319-4 664/1055 JOSE MARTINEZ CRUZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
353-4 664/1184 JOSE PICON LUGO 15 DE DICIEMBRE DE 2011 
357-4 664/1191 AURELIO RAMIREZ CARBALLIDO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
423-2 664/1306 JORGE CORDOVA ARREDONDO 13 DE ENERO DE 2009 
424-2 664/1311 JOSUE MARINO GARCIA 28 DE ABRIL DE 2011 
104-6 664/1342 ROBERTO RIVAS AGUILAR 26 DE AGOSTO DE 2011 
436-2 664/1355 FLAVIO RENE RODRIGUEZ NUÑEZ 3 DE FEBRERO DE 2009 
494-4 664/1555 JUAN MANUEL PEREZ IBARGUENGOITIA 1 DE ENERO DE 2011 
547-5 664/1868 MARCO ANTONIO ANDRADE RAMOS 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
604-4 664/1939 ADALBERTO TERRAZAS SOTO 3 DE NOVIEMBRE DE 2009 
639-2 664/1980 CARLOS G. PALOMINO HUERTA 17 DE JUNIO DE 2013 
678-4 664/2085 GERMAN ESCOTO MARIN 4 DE ABRIL DE 2011 
688-4 664/2113 ANGEL G. MARTINEZ BARRIGUETE 27 DE OCTUBRE DE 2009 
709-4 664/2169 PABLO JASSO MARTINEZ 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
715-4 664/2184 JOSE ALBERTO PADILLA HIGUERA 22 DE JULIO DE 2011 
718-4 664/2189 M. ROBERTO MONTOYA HERNANDEZ 25 DE AGOSTO DE 2009 
718-2 664/2206 JOSE HILARIO SALAS GALINDO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
730-4 664/2209 SERGIO RAUL OLMOS MELENDEZ 25 DE JUNIO DE 2012 
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733-4 664/2219 JOSE LUIS MENDOZA MENDOZA 27 DE FEBRERO DE 2012 
750-2 II 664/2237 PEDRO HUMBERTO REYNA LUNA 30 DE MAYO DE 2009 

1080 664/2295 FELIPE SILVA IBARRA 16 DE MARZO DE 2009 
1082 664/2319 CRISPIN AGUILAR RAMIREZ 16 DE MARZO DE 2009 

785-4 II 664/2344 FRANCISCO JIMENEZ PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
791-4 II 664/2357 JUAN ERNESTO CORTES PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
793-4 II 664/2359 JESUS ARMANDO RODRIGUEZ ORNELAS 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
817-4 II 664/2417 JOSE LUIS MENDEZ NAREZ 20 DE MARZO DE 2011 

87-6 664/498 VICENTE ARTURO GAMBOA AVITIA 06 DE ABRIL DE 2013 
1019 664/2468 TOPOGRAFIA Y MAPAS, S.A. 23 DE JUNIO DE 2011 
1035 664/2483 JESUS HERRERA ORTEGA 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1042 664/2489 ABEL ABRAHAM GASCA DURAN 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
1068 664/2515 JOSE AGUSTIN GARCIA GARCIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2008 
1069 664/2516 FRANCISCO JAVIER QUIJADA MOLINA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 
1099 664/2542 MANUEL AURELIO HERNANDEZ ANDA 3 DE NOVIEMBRE DE 2009 
1116 664/2559 NINA VIOLETA ORTIZ ZAMORA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1126 664/2569 MARTIN SOTO MORAN 1 DE ENERO DE 2011 
1132 664/2575 GUSTAVO GUERRERO MARTINEZ 27 DE FEBRERO DE 2011 
1139 664/2582 FORTINO SANCHEZ MONDRAGON 28 DE ABRIL DE 2011 
1146 664/2589 MIGUEL ANGEL CORTES RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2011 
1165 664/2608 GERMAN JUAN SALDAÑA VALDOVINOS 26 DE ENERO DE 2012 
1166 664/2609 VIRGINIO SALGADO TERAN 26 DE ENERO DE 2012 
1173 664/2616 PAUL REYES AYALA 3 DE MARZO DE 2012 
1198 664/2641 ARMANDO VAZQUEZ GARCIA 24 DE AGOSTO DE 2012 
1241 664/2684 GUSTAVO CANALES DE LEON 26 DE ENERO DE 2010 
1258 664/2701 RICARDO MARTINEZ CASTILLO 20 DE JUNIO DE 2007 
1270 664/2713 DAVID COLLADO RUIZ 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
1275 664/2718 GABRIEL ZARAGOZA AYALA 31 DE MAYO DE 2009 
1281 664/2724 ANTONIO MIRELES MORALES 8 DE MARZO DE 2010 
1285 664/2728 JOSE ELEAZAR RODRIGUEZ GALEOTTE 23 DE MAYO DE 2010 
1296 664/2739 FOTOGOMETRIA Y SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
6 DE JULIO DE 2011 

1304 664/2747 BERNARDO JOSE PEREZ GUERRERO 3 DE OCTUBRE DE 2011 
1333 664/2776 MARIA LILIANA PEREZ HERNANDEZ 23 DE JUNIO DE 2013 
209-5 664/754 EDMUNDO CORNEJO MATA 22 DE AGOSTO DE 2011 
337-2 664/897 NORBERTO MIRANDA RUIZ 3 DE NOVIEMBRE DE 2009 
371-2 664/932 HUMBERTO PORRAS FARRERA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
347-4 664/978 ANGEL MARTINEZ ROSAS 1 DE MARZO DE 2011 

 
DURANGO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
515-5 664/1673 ARTEMIO TERRAZAS ARREDONDO 9 DE DICIEMBRE DE 2011 
516-5 664/1696 TOMAS PEREZ SALCEDO 25 DE AGOSTO DE 2009 
562-4 664/1765 JOSE LUIS CAMPOS CHAIREZ 26 DE AGOSTO DE 2011 
555-5 664/1883 GUILLERMO SEGOBIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
567-5 664/1943 OSCAR DAVID MALDONADO NUÑEZ 20 DE AGOSTO DE 2012 
568-5 664/1953 HECTOR SANCHEZ ALCANTAR 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
640-4 664/2004 FRANCISCO SALAISES CERVANTES 27 DE JULIO DE 2009 
694-2 664/2126 RAFAEL TRONCOSO SANCHEZ 10 DE JULIO DE 2011 
632-5 664/2309 LEON LUCERO VARGAS 19 DE OCTUBRE DE 2010 
657-5 664/2379 SALVADOR PEREZ SALCEDO 1 DE FEBRERO DE 2011 
651-5 664/2394 DOMINGO E. ORTIZ CABRERA 26 DE MARZO DE 2011 
1009 664/2458 RAFAEL ARAUJO ESQUIVEL 29 DE ABRIL DE 2011 
1043 664/2490 MAURO ALFREDO AVEDAÑO 17 DE JUNIO DE 2012 
1091 664/2534 J. ANTONIO TORRES BAÑUELOS 10 DE JULIO DE 2009 
1092 664/2535 DANIEL RODRIGUEZ SAUCEDO 10 DE JULIO DE 2009 
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1113 664/2556 JOSE ROBERTO GARCIA CASTILLO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1114 664/2557 JORGE ABRAHAM HERRERA SANCHEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1122 664/2565 GERARDO ARAMBULA RUEDA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1142 664/2585 JOSE RAMON OJEDA CERVANTES 19 DE MAYO DE 2011 
1167 664/2610 CARLOS AURELIO SAUCEDO ACOSTA 26 DE ENERO DE 2012 
1180 664/2623 JORGE LUIS BURGOS GARCIA 27 DE ABRIL DE 2012 
1182 664/2625 JOSE EULOGIO AVALOS GARCIA 27 DE ABRIL DE 2012 
1188 664/2631 FRANCISCO NERI JAQUEZ 26 DE MAYO DE 2012 
1190 664/2633 J. JESUS LOPEZ MENDOZA 5 DE JUNIO DE 2012 
1219 664/2662 SOTERO ALVARADO FRAYRE 2 DE JUNIO DE 2013 
1286 664/2729 GILBERTO SOLIS TORRES 16 DE JUNIO DE 2010 
1307 664/2750 JUAN JOSE ROBER PULIDO VALDES 22 DE OCTUBRE DE 2011 
1317 664/2760 JOSE ADRIAN GALVAN REYNA 4 DE JUNIO DE 2012 

 
ESTADO DE MEXICO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
363-4 664/1013 RAMON MENDOZA LUGO 26 DE ENERO DE 2012 
487-2 664/1568 RENE CARRILLO MARTINEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
559-5 664/1906 MARGARITO HERNANDEZ SERRANO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
611-5 664/2200 MANUEL FLORES AYALA 1 DE DICIEMBRE DE 2011 
649-5 664/2374 ARMANDO BRAVO GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

810-4 II 664/2409 EDUARDO RAMIREZ LEMUS 17 DE JUNIO DE 2011 
1041 664/2488 SALVADOR WONG ROMO 11 DE MAYO DE 2012 
1065 664/2512 OMAR ORTIZ RODRIGUEZ 27 SE JULIO DE 2008 
1088 664/2531 JUAN ANTONIO AVALOS BALDERAS 30 DE MAYO DE 2009 
1117 664/2560 RAUL CRUZ RIOS 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1121 664/2564 RAMON FARIAS GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1148 664/2591 SARA SILVIA IBAÑEZ GARDUÑO 27 DE JUNIO DE 2011 
1159 664/2602 JAVIER SANCHEZ ZARAZUA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1162 664/2605 JOSE ALBERTO GONZALEZ RINCON 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1186 664/2629 ALEJANDRO CASTAÑEDA MORALES 22 DE MAYO DE 2012 
1225 664/2668 JUAN ARMANDO JUAREZ ORTEGA 30 DE AGOSTO DE 2013 
1268 664/2711 RICARDO ESPARZA CONTRERAS 26 DE MAYO DE 2013 
1273 664/2716 MARIO ARMANDO MACIAS ARREDONDO 12 DE ENERO DE 2009 
1310 664/2753 MIGUEL ANGEL RAMIREZ MARTINEZ 12 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1318 664/2761 GERARDO MANUEL SOLORZANO MORA 17 DE JUNIO DE 2012 
1342 664/2785 ALFONSO MARTINEZ VERA 1 DE OCTUBRE DE 2013 
1343 664/2786 JUSTINO ESCAMILLA ORTA 1 DE OCTUBRE DE 2013 
1344 664/2787 SERGIO ALFONSO TRELLES MONGUE 1 DE OCTUBRE DE 2013 
108-6 664/757 EDUARDO COTERILLO ARANA 28 DE JUNIO DE 2011 
397-2 664/933 CARLOS A. SALAMANCA TUÑON 15 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
GUANAJUATO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
538-5 664/1846 JOSE LUIS VALDES 7 DE DICIEMBRE DE 2008 
638-4 664/2015 JOSE LUIS RANGEL SALDIVAR 19 DE OCTUBRE DE 2010 
655-4 664/2044 LUIS MARTINEZ PRATZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 

738-2 II 664/2260 ALFONSO ELIZONDO ORTIZ 29 DE JULIO DE 2012 
627-5 664/2281 CRISTOBAL RIVERA RUBIO 6 DE JULIO DE 2008 

757-2 II 664/2312 CRISPIN VAZQUEZ MANQUERO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1101 664/2544 JUAN RUIZ RAMIREZ 27 DE NOVIEMBRE DE 2009 
1102 664/2545 ABRAHAM CORDERO ALVARADO 27 DE NOVIEMBRE DE 2009 
1120 664/2563 MANUEL MARTINEZ MARTINEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1212 664/2655 JUAN ANTONIO RAYA RANGEL 4 DE MARZO DE 2013 
1309 664/2752 ANGEL VAZQUEZ RANGEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1325 664/2768 HECTOR ESQUIVEL ESPARZA 27 DE FEBRERO DE 2013 
405-2 664/986 CRISPIN VAZQUEZ SALAZAR 19 DE MAYO DE 2011  
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GUERRERO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

569-2 664/1038 RAUL GARDEA HEREDIA 28 DE OCTUBRE DE 2011 

521-4 664/545 J. JESUS DELGADO ALTAMIRANO 21 DE ENERO DE 2012 

 
HIDALGO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

794-4 II 664/2365 SABINO RIVERA MORA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

784-2 II 664/2425 ALEJANDRO CONTRERAS GONZALEZ 3 DE ENERO DE 2014 

1085 664/2528 JUSTINO ESCAMILLA ORTA 25 DE ABRIL DE 2009 

1299 664/2742 EDUARDO CERECEDO SAENZ 28 DE FEBRERO DE 2011 

1330 664/2773 MOISES HERNANDEZ CONTRERAS. 17 DE MARZO DE 2013 

1339 664/2782 ROBERTO ESPARZA CONTRERAS 8 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
JALISCO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

324-5 664/1111 LEONCIO ZAMORA AGUILAR 20 DE MARZO DE 2011 

729-4 664/1242 ARMANDO MARTINEZ PALACIOS 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

428-2 664/1326 MIGUEL ANGEL CALDERON GARCIA 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

451-2 664/1403 UBALDO ALARCON SANTANA 19 DE MAYO DE 2011 

507-4 664/1576 SALVADOR BARAJAS BECERRA 29 DE JULIO DE 2011 

508-4 664/1577 JOSE FRANCISCO ROSAS GASCA 10 DE JULIO DE 2011 

591-4 664/1893 ALEJANDRO VIVEROS MARTINEZ 5 DE ENERO DE 2009 

572-5 664/1978 JUAN GARCIA RIVERA 26 DE ENERO DE 2013 

622-4 664/1981 FRANCISCO J. GAMEZ MUÑOZ 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

658-4 664/2054 GILBERTO REYES LUNA 28 DE ABRIL DE 2011 

749-2 II 664/2282 DAGOBERTO HUERTA CORTEZ 27 DE ABRIL DE 2012 

759-2 II 664/2327 ANASTACIO GONZALEZ RAMIREZ 27 DE ABRIL DE 2012 

825-4 II 664/2432 JUAN EDUARDO LOPEZ ROMERO 22 DE JULIO DE 2011 

1125 664/2568 SERVICIOS Y CONTROL EN INGENIERIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

1128 664/2571 MANUEL SANCHEZ PERALTA 1 DE ENERO DE 2011 

1201 664/2644 JOSE DE JESUS OROZCO HERNANDEZ 13 DE OCTUBRE DE 2012 

1297 664/2740 ILEANA CAMACHO GUERRERO 5 DE JULIO DE 2011 

1298 664/2741 JOSE TORRES JAQUEZ 5 DE JULIO DE 2011 

1340 664/2783 ITGO INGENIERIA S.A. DE C,V. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

 
MICHOACAN 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

350-5 664/1218 ROLANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 24 DE AGOSTO DE 2012 

504-2 664/1645 ARMANDO GOMEZ MARTINEZ 30 DE OCTUBRE DE 2011 

578-5 664/1952 JORGE CHAVEZ JUAREZ 27 DE FEBRERO DE 2009 

591-5 664/2123 CARLOS AGUILAR ZARUR 17 DE JUNIO DE 2011 

 
MORELOS 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1000 664/2450 VICTOR MANUEL FLORES Y RIOS 28 DE ABRIL DE 2011 

1037 664/2485 PORFIRIO CRUZ MORENO 6 DE FEBRERO DE 2012 
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NAYARIT 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1288 664/2731 PABLO ANTONIO OROZCO LANGARICA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 
NUEVO LEON 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

418-5 664/1450 EDUARDO RODRIGUEZ CHAVEZ 9 DE JUNIO DE 2011 

422-5 664/1460 HECTOR ARRAMBIDE DE LA ROSA 28 DE ABRIL DE 2011 

576-2 664/1775 JOSE MANUEL ROSALES RODRIGUEZ 27 DE JULIO DE 2013 

579-4 664/1782 AARON MANZANO ALMAGUER 5 DE AGOSTO DE 2011 

630-5 664/2287 MARCOS VALDEZ VELAZQUEZ 5 DE NOVIEMBRE DE 2008 

643-5 664/2336 JOAQUIN VALDEZ VELAZQUEZ 8 DE DICIEMBRE DE 2009 

1011 664/2460 GONZALEZ, S.C. RUIZ HEINRICHS Y 7 DE JULIO DE 2012 

1045 664/2492 LUIS ALBERTO ORTIZ PAEZ 25 DE JUNIO DE 2012 

1164 664/2607 CARLOS NICOLAS VELA RENOVATO 11 DE DICIEMBRE DE 2011 

1311 664/2754 GUILLERMO MANZANO VALDEZ 26 DE MARZO DE 2012 

 
OAXACA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

602-2 664/1875 RAFAEL ALVARADO VALDERRAMA 28 DE MARZO DE 2009 

654-5 664/2316 ISMAEL B. MARTINEZ CANSECO 19 DE OCTUBRE DE 2010 

 
PUEBLA 

 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

586-4 664/1876 JOSE CARLOS COUTIÑO MORALES 20 DE AGOSTO DE 2012 

579-5 664/2049 GABRIEL MEDINA SEOANE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

641-5 664/2343 F. FERNANDO FRIAS ROMERO 7 DE OCTUBRE DE 2009 

1269 664/2712 J. HUMBERTO RAYA SOLTERO 6 DE AGOSTO DE 2008 

1295 664/2738 CESAR MORA RIVERA 19 DE JULIO DE 2011 

1335 664/2778 JOSE HUMBERTO RAYA SOLTERO 24 DE AGOSTO DE 2013 

660-4 664/984 ELIAS ONTIVEROS HERNANDEZ 8 DE FEBRERO DE 2014 
 

QUERETARO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

462-4 664/1447 JUAN JAIME MORA ALVAREZ 9 DE JUNIO DE 2011 

741-4 664/2234 JOSE HUMBERTO AGUIRRE CONTRERAS 16 DE JUNIO DE 2012 

 
SAN LUIS POTOSI 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

426-4 664/1398 FRANCISCO DUQUE MEDELLIN 9 DE ENERO DE 2012 

501-2 664/1639 JUAN HERNANDEZ MAGAÑA 15 DE DICIEMBRE DE 2012 

530-5 664/1739 FAUSTINO CARRILLO SIFUENTES 14 DE OCTUBRE DE 2011 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimosegunda Sección)     125 

651-2 664/2017 EDUARDO GARCIA AMARO 22 DE MARZO DE 2009 

645-4 664/2027 EDUARDO A. AGUILAR PELAYO 22 DE JULIO DE 2011 

704-4 664/2156 RAYMUNDO RAMIREZ RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2011 

711-4 664/2176 SERGIO ALEMAN GONZALEZ 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

659-5 664/2395 GUILLERMO HERNANDEZ CHAVARRIA 30 DE OCTUBRE DE 2011 

1119 664/2562 JOSE LUIS AGUILAR PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 

1144 664/2587 RAMIRO NIETO GARCIA 9 DE JUNIO DE 2011 

1158 664/2601 JOSE JORGE GUTIERREZ ALMARAZ 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

1200 664/2643 NORBERTO SANCHEZ RAMOS 1 DE OCTUBRE DE 2012 

1208 664/2651 JESUS RICARDO MERCADO REYES 26 DE ENERO DE 2013 

1300 664/2743 RAMON ADOLFO FIGUEROA GONZALEZ 26 DE MARZO DE 2011 

1313 664/2756 AMADOR OSORIA HERNANDEZ 26 DE MARZO DE 2012 

1323 664/2766 JUAN MANUEL CERDA MENDEZ 2 DE OCTUBRE DE 2012 

1328 664/2771 HECTOR DURAN GARCIA 17 DE MARZO DE 2013 

10-6 664/538 CAMERINO ESCAMILLA BRITO 1 DE ENERO DE 2011 

 
SINALOA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

385-2 664/1060 CARLOS TANG LAY 25 DE ABRIL DE 2009 

431-2 664/1343 RAUL ARMANDO DURAN ESCAMILLA 25 DE ABRIL DE 2009 

463-5 664/1507 MANUEL TREJO CHAVEZ 25 DE ABRIL DE 2009 

497-5 664/1619 HONORIO ESCOBEDO CABRALES 14 DE ENERO DE 2013 

679-2 664/1894 MODESTO RODRIGUEZ BARRAZA 22 DE AGOSTO DE 2011 

672-4 664/2076 JOSE CRUZ DUARTE LEAL 14 DE ABRIL DE 2011 

682-4 664/2102 FAUSTO CHICAS CHICAS 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

727-4 664/2198 ANTONIO B. FLORES MARTINEZ 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

1021 664/2470 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ 29 DE JULIO DE 2011 

1079 664/2526 ADALBERTO AYALA ESQUERRA 9 DE MARZO DE 2009 

1153 664/2596 IGNACIO ALCANTAR JARA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

1174 664/2617 IRENE M. RODRIGUEZ JUAREZ 3 DE MARZO DE 2012 

1175 664/2618 HUGO CAMARGO BOJORQUEZ 17 DE MARZO DE 2012 

1194 664/2637 ISIDRO MEDINA IBARRA 7 DE JULIO DE 2012 

1196 664/2639 FELIPE JESUS ORTEGA GARCIA 15 DE JULIO DE 2012 

1214 664/2657 ERNESTO STONE LOPEZ 25 DE MARZO DE 2013 

1274 664/2717 WALTERIO GUERRERO MONREAL 11 DE FEBRERO DE 2009 

1294 664/2737 RICARDO PRIDA OSORIO 11 DE JUNIO DE 2011 

1326 664/2769 JUAN ROSARIO LAGOS 27 DE FEBRERO DE 2013 

 
SONORA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

354-4 664/1185 VICTOR M. JUVERA GAXIOLA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

498-5 664/1238 MANUEL RIZZOLI ACOSTA 19 DE OCTUBRE DE 2013 

398-5 664/1341 FRANCISCO X. GARZA CORELLA 26 DE ENERO DE 2012 

652-4 664/1522 ROBERTO GARCIA SOTO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
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503-4 664/1570 DAVID ROSALES ESQUIVEL 13 DE OCTUBRE DE 2012 

482-2 664/1579 JOSE RAMIREZ RUBALCABA 19 DE ENERO DE 2009 

518-5 664/1697 JERONIMO GPE. MARTINEZ RAMIREZ 11 DE DICIEMBRE DE 2011 

589-2 664/1863 RAUL A. GONGORA JURADO 19 DE ENERO DE 2012 

556-5 664/1890 JOSE GUADALUPE RAMOS HERRERA 20 DE MARZO DE 2011 

626-2 664/1934 FRANCISCO JAVIER LOPEZ OLIVAS 24 DE MAYO DE 2009 

598-5 664/1974 SOCORRO ARMENTA CHIN 28 DE ABRIL DE 2011 

577-5 664/2022 FRANCISCO JAVIER TOLANO ESCALANTE 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

673-2 664/2080 LUIS PALAFOX TORRES 1 DE MARZO DE 2011 

674-2 664/2081 RAMON GONZALO GARCIA NORIEGA 29 DE ABRIL DE 2011 

603-5 664/2106 HECTOR SOTO FELIX 2 DE FEBRERO DE 2012 

595-5 664/2118 LINO MARIO QUIJADA PAYAN 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

600-5 664/2150 SELATHIEL RAMOS HERRERA 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

597-5 664/2152 ROBERTO ORTIZ QUINTERO 19 DE OCTUBRE DE 2010 

602-5 664/2168 JESUS ALFONSO MARTINEZ GALINDO 8 DE ABRIL DE 2011 

713-4 664/2178 JUAN MANUEL MORALES RAMIREZ 16 DE JUNIO DE 2009 

618-5 664/2244 FRANCISCO Z. MARTINEZ RAMIREZ 10 DE AGOSTO DE 2012 

741-2 II 664/2269 JUAN ANTONIO CALZADA CASTRO 5 DE AGOSTO DE 2011 

652-5 664/2335 JOSE JESUS MORALES DUARTE 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

646-5 664/2352 FRANCISCO NAVARRO GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

647-5 664/2362 MARIANO SIQUEIROS CONTRERAS 19 DE OCTUBRE DE 2010 

1083 664/2386 VICTOR MANUEL ORANTES MIRANDA 22 DE MARZO DE 2009 

658-5 664/2418 JESUS RODRIGUEZ OJEDA 4 DE ABRIL DE 2011 

660-5 664/2444 ANDRES ASTORGA LUCERO 14 DE OCTUBRE DE 2011 

1006 664/2455 JUAN RODRIGUEZ GIL 27 DE JUNIO DE 2011 

1032 664/2480 RICARDO PEREZ TOSTADO 10 DE ABRIL DE 2012 

1038 664/2486 ISIDRO HERNANDEZ POMPA 19 DE FEBRERO DE 2012 

1059 664/2506 CESAR MAURICIO LEMAS CONTRERAS 5 DE OCTUBRE DE 2013 

1067 664/2514 HUMBERTO DOMINGUEZ ARAUJO 27 DE OCTUBRE DE 2013 

1070 664/2517 JUAN PEDRO BACA RAMIREZ 13 DE ENERO DE 2009 

1074 664/2521 LUIS ANTONIO ENCINAS RENTERIA 7 DE MARZO DE 2009 

1093 664/2536 JULIAN JACOB ACOSTA 25 DE AGOSTO DE 2009 

1145 664/2588 HUGO SALVADOR MALDONADO GARCIA 9 DE JUNIO DE 2011 

1169 664/2612 JOSE RAMON TORRES PEREZ 18 DE FEBRERO DE 2012 

1216 664/2659 BENJAMIN MARTINEZ GARCIA 20 DE MAYO DE 2013 

1217 664/2660 EDUARDO MUÑOZ MORENO 20 DE MAYO DE 2013 

1218 664/2661 FRANCISCO FIGUEROA OLEA 20 DE MAYO DE 2013 

1221 664/2664 FRANCISCO IGNACIO ACEDO GARCIA 21 DE JUNIO DE 2013 

1222 664/2665 ROGELIO URBINA MICHEL 29 DE JUNIO DE 2013 

1228 664/2671 JULIO CESAR GONZALEZ ZAMORA 25 DE OCTUBRE DE 2013 

1230 664/2673 JOSE ERNESTO PLIEGO PERLA 3 DE ENERO DE 2014 

1276 664/2719 HECTOR OCTAVIO MURILLO VALENZUELA 9 DE AGOSTO DE 2009 
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1279 664/2722 LUIS MARTIN TEON TAPIA 12 DE ENERO DE 2010 

1292 664/2735 JOSE ALBERTO IBARRA SAGASTA 29 DE JUNIO DE 2011 

1293 664/2736 PABLO IBARRA SAGASTA 29 DE JUNIO DE 2011 

1306 664/2749 NARCISO JAVIER OLVERA 23 DE OCTUBRE DE 2011 

1312 664/2755 ENRIQUE MANUEL VILLANUEVA NORIEGA 26 DE MARZO DE 2012 

1322 664/2765 PRECISION GPS, S.A. DE C.V. 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1345 664/2788 HECTOR MARTINEZ GARCIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2013 

1348 664/2791 FRANCISCO JAVIER TOLANO TOGAWA 3 DE NOVIEMBRE DE 2013 

419-5 664/911 GUILLERMO SALAZAR FLORES 27 DE ABRIL DE 2012 

 
TLAXCALA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1314 664/2757 REFUGIO CORREA GAITAN 26 DE MARZO DE 2012 

 
VERACRUZ 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

398-4 664/1320 GABRIEL M. DOMINGUEZ PORTILLA 25 DE ABRIL DE 2009 

767-4 II 664/2313 ISMAEL MARIN MORA 28 DE MARZO DE 2009 

1008 664/2457 MANUEL LOPEZ TRUJILLO 28 DE ABRIL DE 2011 

 
ZACATECAS 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
106-6 664/867 ARTURO SANCHEZ ZARAZUA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

510-5 664/1598 IGNACIO AYALA AYALA 20 DE FEBRERO DE 2011 

554-5 664/1870 ANTONIO MEDINA PEREZ 30 DE ENERO DE 2009 

611-2 664/1901 JUAN MANUEL CALVILLO NAVA 11 DE MAYO DE 2012 

691-2 664/2116 LUIS MANUEL MONTES LOPEZ 29 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

689-2 664/2117 MANUEL HUITRADO TREJO 7 DE MAYO DE 2013 

714-2 664/2180 RAFAEL GONZALEZ CASTAÑON 17 DE ENERO DE 2014 

775-4 II 664/2324 LUIS HERNANDEZ ROSALES 23 DE JUNIO DE 2009 

1141 664/2584 MARCOS VAZQUEZ ARTEAGA 24 DE ABRIL DE 2011 

1147 664/2590 JESUS MENDOZA BERNAL 17 DE JUNIO DE 2011 

1149 664/2592 LORENZO CRUZ LOPEZ 10 DE JULIO DE 2011 

1152 664/2595 MANUEL FEDERICO LOZANO FUENTES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

1203 664/2646 JAVIER VALVERDE FLORES 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

1226 664/2669 CUAUHTEMOC GALICIA SANDIN 1 DE OCTUBRE DE 2013 

1271 664/2714 EUGENIO Ma. BUENROSTRO RAYGOZA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

1272 664/2715 ARTURO MARTINEZ DE SANTIAGO 03 DE OCTUBRE DE 2008 

1277 664/2720 JOSE GUMARO ORTIZ VALDEZ 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

1305 664/2748 JUAN GULBERTO MORENO ALANIS 4 DE OCTUBRE DE 2011 

1308 664/2751 VICTOR ANTONIO CARDENAS BURCIANA 30 DE OCTUBRE DE 2011 

1346 664/2789 JOSE LUIS GARCIA DELGADO 2 DE NOVIEMBRE DE 2013 

1349 664/2792 LUIS ERNESTO OLVERA ROSAS 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 

Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y 46 segundo 
párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2002, el Director de Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso 
Hernández López.- Rúbrica. 
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LISTADO actualizado al 19 de diciembre de 2008 del Registro de Peritos Mineros cuyo registro fue cancelado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 103, párrafo final del Reglamento de la Ley Minera; y 33, fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, da a conocer el siguiente: 

LISTADO ACTUALIZADO AL 19 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL REGISTRO DE 
PERITOS MINEROS CUYO REGISTRO FUE CANCELADO 

CHIHUAHUA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

625-4 664/1959 MARIO ALBERTO MONTEZ DIAZ 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

 

SONORA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1066 664/2513 HECTOR MARTINEZ GARCIA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 
Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y 46 segundo 
párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2002, el Director de Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso 
Hernández López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO del nuevo domicilio de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

AVISO DE NUEVO DOMICILIO 

CARLOS GARCIA FERNANDEZ, Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, y 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, inciso C, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así como 3, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; comunico que a partir del 
día 5 (cinco) de enero de 2009 (dos mil nueve), el nuevo domicilio de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria estará ubicado en el 8o. (octavo) piso del edificio marcado con el número 3025 (tres mil 
veinticinco) situado en Boulevard Adolfo López Mateos, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, código postal 10400 (diez mil cuatrocientos), en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con motivo del cambio, el nuevo número telefónico del conmutador es: 

56-29-95-00 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2008.- El Director General, Carlos García Fernández.- Rúbrica. 
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DECIMOTERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas  
en Solidaridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 17 y 34 fracción X 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 29, anexo 18 y demás relativos del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 75, 76 y 77 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, letra C, fracción III, 3, 4, 5 fracción XVI, 47 y 48  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 asigna para el Programa 

denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) un monto específico de las 
erogaciones del Ramo Administrativo 10 Economía; 

Que los recursos del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad se deben destinar a 
actividades prioritarias de interés general con criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad y 
temporalidad, para apoyar la inversión en proyectos productivos, comerciales o de servicios, viables y 
sustentables, a fin de que detonen la generación de empleos, promuevan el desarrollo regional y territorial así 
como la articulación productiva; para impulsar el desarrollo de las habilidades y capacidades gerenciales, 
administrativas, técnicas, productivas y de comercialización de la Población Objetivo para mejorar su 
productividad y su participación en los mercados en condiciones competitivas; así como promover la 
transformación de los grupos sociales en empresas sociales; y para fomentar la consolidación de la banca 
social a nivel nacional y acercar los instrumentos de ahorro y crédito popular a la Población Objetivo; 

Que el FONAES impulsa un esquema de capitalización de Apoyos con la finalidad de que sus 
Beneficiarios, de manera voluntaria, capitalicen los Apoyos otorgados en efectivo para abrir o ampliar un 
negocio, en entidades de ahorro y crédito popular; en empresas sociales de financiamiento; así como en 
fideicomisos o sociedades financieras de objeto múltiple constituidas por organizaciones sociales, gremiales o 
campesinas; 

Que en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2009, las 
presentes Reglas de Operación del FONAES deberán identificar a la Población Objetivo; prever montos 
máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto; que dichos montos y porcentajes se 
deben establecer con base en criterios redistributivos, procurando la equidad entre regiones y entidades 
federativas, la equidad de género y sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

Que con el objeto de optimizar los recursos federales, el FONAES buscará evitar la duplicación en el 
ejercicio de los recursos, mediante la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, previendo la 
temporalidad en el otorgamiento de aquéllos, y 

Que de conformidad con todo lo anterior, se emiten las presentes Reglas de Operación del Programa 
denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, mismas que han sido autorizadas en 
términos del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD 

ARTICULO UNICO.- Se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para 
Empresas en Solidaridad, como a continuación se indica: 

CONTENIDO 
1. Presentación 
2. Visión 
3. Misión 
4. Objetivo 
5. Estrategias 
6. Cobertura 
7. Condiciones generales para el otorgamiento de Apoyos 
8. Apoyos para abrir o ampliar un negocio. 
9. Apoyos para elaborar estudios que evalúen la conveniencia de abrir o ampliar un negocio. 
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10. Apoyos para fortalecer los negocios establecidos. 
11. Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, grupos y empresas sociales, 

gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados. 
12. Apoyo para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales que promueven la creación y 

fortalecimiento de empresas sociales. 
13. Apoyo para el desarrollo y consolidación de la banca social. 
14. Rescisión, modificación y terminación anticipada de convenios 
15. Derechos y Obligaciones de los Solicitantes. 
16. Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios. 
17. Quejas y Denuncias. 
18. Presupuesto destinado al FONAES. 
19. Instancias de Participación Colegiada. 
20. Instancias Ejecutoras 
21. Instancias Normativas 
22. Instancias de Control y Vigilancia 
23. Instancias de Participación Ciudadana 
24. Promoción y Difusión del Programa 
25. Indicadores 
26. Evaluación Institucional y Externa 
27. Marco Normativo 
28. Glosario de términos 
Transitorios 
Anexos 
1. Presentación. 
Las presentes Reglas de Operación, además de expresar la visión y misión del FONAES y de señalar su 

objetivo y las estrategias diseñadas para alcanzarlo, expone de manera detallada los instrumentos de apoyo 
que pone al servicio de su Población Objetivo, incluyendo su descripción, los montos máximos de apoyo, las 
condiciones y requisitos, así como el procedimiento para solicitarlos y obtener su autorización. 

2. Visión. 
Ser una institución de excelencia del Gobierno Federal reconocida por contribuir al desarrollo humano, a 

través del desarrollo económico sustentable, para elevar la calidad de vida de la población con escasez de 
recursos y vocación emprendedora. 

3. Misión. 
Fomentar e integrar circuitos locales de financiamiento, inversión, producción, comercialización y ahorro, a 

través del apoyo a proyectos productivos, el desarrollo de capacidades empresariales y el fomento a la banca 
social, en beneficio de la población de escasos recursos, con el trabajo de servidores públicos comprometidos 
con los valores de la institución 

4. Objetivo. 
Contribuir a la generación de ocupaciones entre la población emprendedora de bajos ingresos, mediante 

el apoyo a la creación y consolidación de proyectos productivos. 
5. Estrategias. 
Para alcanzar este objetivo, el FONAES impulsará tres estrategias: 
● Apoyar la inversión en la apertura o ampliación de negocios, para generar y preservar ocupaciones, 

así como promover el desarrollo económico en las comunidades. 
● Promover las habilidades y capacidades empresariales y comerciales de quienes tienen un Negocio 

Establecido. 
● Fomentar la consolidación de la banca social, para acercar los servicios de ahorro y crédito popular a 

la población de escasos recursos. 
6. Cobertura. 
El programa atiende a las 32 entidades federativas del país. 
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Los Apoyos otorgados por el FONAES podrán ser complementados o complementarios con Apoyos de 
otros programas públicos o privados, sin perjuicio de lo que establezcan sus disposiciones aplicables y en los 
términos que se precisen en los diferentes Tipos de Apoyo de las presentes Reglas de Operación. 

Los recursos y acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, deberán 
apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

7. Condiciones generales para el otorgamiento de Apoyos. 
Con el objetivo de asegurar una aplicación equitativa de los Apoyos de FONAES y hacerlos llegar a un 

mayor número de Beneficiarios, se establecen las siguientes condiciones: 
a) Los Solicitantes de apoyo para abrir o ampliar un negocio, sólo podrán solicitar un apoyo de este tipo, 

por ejercicio fiscal. 
b) Las personas físicas que se integren a un grupo o Empresa Social para solicitar un apoyo para abrir 

o ampliar un negocio, solo podrán participar en un grupo o Empresa Social. En caso de que el 
FONAES detecte que un integrante aparece en dos o más grupos o empresas sociales, en un mismo 
ejercicio fiscal, en cualquier parte del país, no autorizará ninguna de las solicitudes de apoyo 
presentadas. 

8. Apoyos para abrir o ampliar un negocio. 
Son los Apoyos que otorga el FONAES para abrir o ampliar un negocio, a las personas físicas, grupos o 

empresas sociales que forman parte de la Población Objetivo y que cumplen con los Criterios de Elegibilidad. 
8.1 Población Objetivo. 
Es la población rural, campesinos, indígenas y población urbana con escasez de recursos, que demuestre 

su capacidad organizativa, productiva, empresarial para abrir o ampliar un negocio. 
8.2  Criterios de Elegibilidad. 
Para estar en posibilidad de recibir este tipo de Apoyos, los interesados deberán cumplir con los siguientes 

Criterios de Elegibilidad: 
a) Acreditar escasez de recursos de la Persona Física, de los integrantes del grupo, o de los socios de 

la Empresa Social, es decir que su nivel de ingreso corresponda a los decíles uno a ocho que se 
utilizan en la encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. 
Para acreditar la escasez de recursos, cada persona podrá entregar alguno de los siguientes 
documentos: 
● Póliza de afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decíl de ingreso en que se ubica. 
● Documento que acredite que el solicitante es beneficiario activo de un programa de combate a la 

pobreza, operado por el gobierno federal o por el gobierno de la entidad federativa donde habita. 
● Constancia expedida por cualquier servidor público dotado de fe pública, en la que se haga 

constar que los integrantes del hogar al cual pertenece el solicitante, obtuvieron durante el año 
inmediato anterior, un ingreso anual menor a 137 mil pesos, por trabajo asalariado, trabajo 
independiente, negocios propios, rentas de propiedades y transferencias. La descripción de 
estos conceptos se detalla en la siguiente tabla. 

CONCEPTO DESCRIPCION 

Trabajo asalariado 

 

Sueldo, salario o jornal; Destajo; Comisiones o propinas; Horas extras; Aguinaldo; Incentivos, 
gratificaciones o premios; Bonos, percepción adicional o sobresueldo; Primas vacacionales y otras 
prestaciones en efectivo; Reparto de utilidades. 

Trabajo 
independiente o 
negocios propios 

Ingresos por negocios, propios o familiares, de cualquier tipo; Ingresos por ganancias o utilidades 
derivadas de cooperativas u otro tipo de sociedades. 

Rentas de 
propiedades 

Ingresos por alquiler de tierras, terrenos, casas, locales y otros inmuebles; Ingresos por alquiler de 
marcas, patentes o derechos de autor; Ingresos por intereses de inversiones a plazo fijo o ahorro; 
Ingresos por intereses derivados de prestamos a terceros. 

Transferencias 

 

Ingresos por jubilaciones y/o pensiones; Ingresos por indemnizaciones recibidas de seguros o 
indemnizaciones por cualquier causa; Ingresos por becas o donativos de organizaciones no 
gubernamentales, por donativos provenientes del gobierno o por donativos provenientes de otros 
hogares; Ingresos provenientes de otros países; Ingresos por beneficios de OPORTUNIDADES o 
PROCAMPO; Ingresos por beneficios provenientes de gobiernos estatales o municipales. 
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En caso de no contar con ninguno de los documentos referidos, el FONAES aplicará una encuesta a 
cada persona para identificar el decíl de ingreso en que se ubica. 
Cuando el solicitante sea una Empresa Social de segundo o tercer nivel, se entenderá por socio a 
cada una de las personas físicas que las conforman. Una Empresa Social de segundo nivel es 
aquélla conformada por dos o más personas morales y una Empresa Social de tercer nivel es aquélla 
conformada por dos o más conjuntos de personas morales. 

b) Que el giro del negocio esté considerado en el catálogo del FONAES, mismo que estará disponible 
en sus Representaciones Federales y en la página electrónica institucional www.fonaes.gob.mx. 

8.3. Tipos de Apoyo. 
8.3.1 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga en efectivo para abrir o ampliar un negocio, incluyendo Capital de Inversión y 

Capital de Trabajo. 
a.1) El Capital de Inversión son los recursos que se podrán destinar a los siguientes conceptos, sujetos a 

las condiciones establecidas en el inciso c) del presente numeral: 
● La adquisición de terrenos. 
● La adquisición de maquinaria, equipo ligero o pesado, equipo especializado, mobiliario y 

herramientas. 
● La ejecución de obra civil para la construcción, renovación, reconstrucción, ampliación o 

mejoramiento de instalaciones, incluyendo sistemas de electricidad, aire, agua, drenaje y gas, que 
han de usarse durante más de un año en la producción y/o distribución de bienes o servicios a los 
cuales se dedique el negocio. 

● La adquisición de árboles frutales, plantas o cualquier especie vegetal que se utilice como un bien 
productivo que ha de usarse durante más de un año en la producción de más bienes, y no como bien 
comerciable. 

● La adquisición de ganado o aves de corral, cuando éstos se utilicen como un bien productivo que ha 
de usarse durante más de un año en la producción de más bienes y no como bien comerciable. 

a.2) El Capital de Trabajo son los recursos que se podrán destinar a los siguientes conceptos, sujetos a 
las condiciones establecidas en el inciso c) del presente numeral: 

● La adquisición de materias primas y auxiliares, indispensables para la producción del bien o servicio 
a que se dedique el negocio; 

● La contratación del personal necesario para la producción y/o distribución de los bienes o servicios a 
que se dedique el negocio, incluyendo empleados temporales y pago de jornales; y 

● La contratación de servicios indispensables para la producción y/o distribución del bien o servicio a 
que se dedique el negocio. 

b) Montos y Frecuencia del apoyo. 
La aportación de FONAES podrá cubrir hasta el 60% del monto total de la inversión necesaria para abrir o 

ampliar el negocio, cuando la aportación restante no provenga de otros programas de apoyo gubernamental 
federal, estatal o municipal. 

Cuando existan aportaciones de otros programas de apoyo gubernamental federal, estatal o municipal, la 
aportación del FONAES podrá cubrir hasta el 40% del monto total de la inversión. 

En cualquier caso, la aportación del FONAES será de hasta tres millones de pesos, conforme a los 
siguientes montos máximos: 

Tipo de Beneficiario Monto Máximo por Integrante o Socio
(pesos) 

Monto Máximo por Negocio 
(pesos) 

Persona Física $80,000.00 

Grupo Social $100,000.00 $300,000.00 

Empresa Social $100,000.00 $3’000,000.00 

 
Este tipo de apoyo se podrá otorgar hasta en dos ocasiones por beneficiario, en diferentes ejercicios 

fiscales, estando condicionado el segundo apoyo a que el solicitante: 
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● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, cuando obtuvo el primer apoyo, 
presente constancia de que está al corriente en el mismo; y 

● Cumpla con los Criterios de Elegibilidad y los requisitos que establezcan las Reglas de Operación 
que estén vigentes cuando lo solicite. 

c) Condiciones. 

Estos Apoyos estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

c.1) Generales: 

● Los Apoyos mayores a 600 mil pesos se otorgarán en dos o más ministraciones, previa 
comprobación de la correcta aplicación de la ministración anterior y de que el beneficiario esté 
cumpliendo o haya cumplido con la capacitación técnica, administrativa o empresarial a la que, en su 
caso, se haya comprometido. La primera ministración no podrá ser mayor al 50% del monto total de 
la aportación de FONAES. 

El Comité Técnico Nacional, dependiendo de los tiempos de la autorización, determinará las posibles 
modificaciones al número de ministraciones programadas. 

c.2) Para Capital de Inversión: 

● No se podrá utilizar para el pago de deudas. 

● La adquisición de terrenos podrá ser apoyada exclusivamente para la superficie indispensable para 
la instalación de la infraestructura y operación del negocio y sólo cuando éstos sean de agroindustria 
rural; de industria extractiva; de transformación y/o de procesos; o de comercializadoras sociales. 

● La adquisición de maquinaria, equipo ligero o pesado, equipo especializado, mobiliario y 
herramientas podrá ser de bienes usados, siempre y cuando estén garantizados y se obtenga 
comprobante de compra que cumpla con los requisitos fiscales. 

También podrán adquirirse partes sueltas, nuevas o usadas, para el armado de maquinaria, equipo 
pesado o especializado, por parte del beneficiario o por terceros, siempre y cuando, se obtengan 
comprobantes fiscales de su compra; estén garantizadas; y se entregue declaración escrita del 
solicitante, bajo protesta de decir verdad y firmada por el solicitante, de que armará y pondrá en 
funcionamiento el bien, en un tiempo determinado, indicando si lo hará por sí mismo o con la 
participación de un tercero. 

Si el armado es realizado por un tercero la aportación de FONAES podrá cubrir el costo de estos 
servicios. Si el importe total de las piezas que se utilizarán es de hasta 250 mil pesos, el prestador de 
servicios deberá entregar una garantía por escrito, especificando plazo y condiciones. Si este monto 
es superior, además de la garantía, entregará una fianza de vicios ocultos a favor del beneficiario. 

● La ejecución de obra civil deberá ser por contrato. Si el monto total de la obra civil es menor a 100 mil 
pesos ésta podrá ejecutarse por los propios Beneficiarios y la aportación de FONAES podrá 
destinarse únicamente a la adquisición de materiales de construcción y de materiales para los 
sistemas de electricidad, aire, agua, drenaje y gas. 

● En caso de solicitudes de apoyo para la adquisición de ganado, la aportación de FONAES será 
procedente cuando se cumplan las siguientes condiciones específicas: 

 No se podrá adquirir ganado bovino para engorda, charrería, rodeo o lidia. 

 Se podrán adquirir sementales y/o vientres; y/o ovinos o caprinos de primer parto, mínimo con 
2/3 de gestación; y/o vientres de primer parto con cría al pie, el cual deberá cumplir las 
siguientes especificaciones: 

Bovinos 
Doble 

Propósito 

Peso 
(Kg) 

Edad 
(meses) 

Procedencia de Documento 

Vientres 
gestantes 

 Máxima 30 Hatos negativos o libres de 
Brucelosis y Tuberculosis 

Constancia de prueba 
negativa vigente 

Sementales Mínimo 380 De 14 a 30 Hatos negativos o libres de 
Brucelosis y Tuberculosis 

. 

 



6     (Decimotercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Ovinos y 
Caprinos 

Peso 
(Kg) 

Edad 
(meses) 

Procedencia de Documento 

Vientres 
ovinos y 
caprinos 

Mínimo de 30 De 6 a 18 Hatos negativos o libres de 
Brucelosis 

Certificado de Rebaño 
vigente 

Hembras 
triponas de 

ovinos y 
caprinos 

De 8 a 17 de 1.5 a 4 
meses 

Hatos negativos o libres de 
Brucelosis 

 

Sementales 
ovinos * 

Mínimo de 50 De 8 a 18 Hatos negativos o libres de 
Brucelosis 

 

Sementales 
caprinos * 

Mínimo de 35 De 8 a 20 Hatos negativos o libres de 
Brucelosis 

 

 

 No se podrá destinar más del 60% del apoyo del FONAES a la compra de ganado. 

 Con el apoyo de FONAES también se podrán: adquirir equipos y sistemas de riego para la 
producción de granos y/o forrajes; equipo de inseminación artificial; equipo de ordeño; tanque de 
enfriamiento; equipo para elaboración de derivados lácteos; y vehículos de transporte para el 
acopio y comercialización de leche y sus derivados; construir salas de ordeño; y obras de 
infraestructura (almacén, silos, etc.) para el almacenamiento y conservación de granos y/o 
forrajes; así como rehabilitar y/o ampliar infraestructura productiva básica (cercos perimetrales o 
divisorios; corrales, comederos y bebederos, etc.). 

c.3) Para Capital de Trabajo: 

● Las aportaciones del FONAES se podrán destinar a Capital de Trabajo únicamente si son 
complementarias a Apoyos de Capital de Inversión y el porcentaje destinado a Capital de Trabajo será como 
máximo lo que se indica en la siguiente tabla: 

APORTACION DE FONAES PORCENTAJE MAXIMO PARA CAPITAL DE 
TRABAJO 

Hasta $25,000.00 100% 

De más de $25,000 y hasta $75,000.00 60% 

De más de $75,000 y hasta $100,000.00 40% 

De más de $100,000.00 25% 

● La aportación del FONAES para Capital de Trabajo, destinada a recursos humanos necesarios para 
la producción del bien o servicio del negocio, será hasta por el 15% del Capital de Trabajo solicitado 
a FONAES, sin rebasar un monto total de 45 mil pesos. 

● Los Apoyos con Capital de Trabajo para actividades agropecuarias sólo se otorgarán, cuando se 
destinen a bienes o servicios aprovechables en cualquier época del año o a bienes que no sean 
perecederos. 

d) Requisitos para solicitar el apoyo. 

i. Entregar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 1 de las presentes Reglas de 
Operación. 

En su caso, incluir en el mismo formato la solicitud de reembolso por el costo de elaboración del 
estudio que evalúa la conveniencia del negocio, anexando el comprobante del pago efectuado 
(véase numeral 9.2 de las presentes Reglas de Operación). 

Esta solicitud deberá estar firmada por la Persona Física solicitante; el Representante Social en el 
caso de un Grupo Social; o el Representante Legal en el caso de una Empresa Social. Estas 
personas son quienes deberán entregar personalmente la solicitud en la Representación Federal 
correspondiente. 

ii. Entregar el estudio que evalúa la conveniencia del negocio, de acuerdo a lo siguiente: 

● Los Solicitantes que requieran un apoyo del FONAES de hasta 100 mil pesos, únicamente 
acompañarán su solicitud de apoyo, con el cuestionario denominado “estudio simplificado que evalúa 
la conveniencia del negocio” contenido en el Anexo 4 de las presentes Reglas de Operación. 
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● Los Solicitantes que requieran un apoyo del FONAES mayor a 100 mil pesos, deberán acompañar su 
solicitud con el estudio que evalúa la conveniencia del negocio, cuya elaboración deberá atender las 
bases generales establecidas en el Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación. 

iii. Entregar la documentación legal que acredita la propiedad o posesión de los recursos y/o bienes que 
se compromete a aportar para abrir o ampliar el negocio, así como su valor. 

A continuación se detalla cómo acreditar lo que se aportará al negocio, así como su valor: 
● Si aportan un terreno, con o sin edificaciones, acreditarlo con: a) un croquis detallado de ubicación 

del inmueble; b) un plano que describa medidas y colindancias; c) un documento que describa las 
características que hacen apropiado el inmueble para el negocio propuesto; d) un archivo de 
fotografías que correspondan con la descripción del plano y contengan dentro de la imagen un 
elemento que permita identificar que se tomaron en el año en que se presenta la solicitud; y e) 
escritura o contrato de comodato, a nombre de la Persona Física o Empresa Social interesada; si el 
promovente es un Grupo Social, escritura de copropiedad o contrato de comodato, a nombre de 
todos sus integrantes. Si el inmueble es de propiedad ejidal o comunal, entregar documento que 
acredite, en términos de la legislación vigente, que el predio correspondiente puede ser usufructuado 
por la Persona Física, el Grupo Social o la Empresa Social promovente de la solicitud. 

 Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos, los cuales deberán tener una 
antigüedad máxima de un año, respecto al año en que se presente la solicitud: a) un avalúo 
inmobiliario, expedido por perito autorizado; o b) un avalúo catastral, expedido por la autoridad 
competente. 

● Si aportan maquinaria, equipo pesado, equipo especializado, vehículos y/o ganado, acreditarlo con: 
a) un listado que contenga todos los bienes aportados, describiendo, para cada bien o conjunto de 
bienes, la razón por la cual son necesarios y apropiados para el negocio, sus características, 
antigüedad y condiciones de uso; b) un archivo de fotografías de cada uno de los bienes o conjunto 
de bienes incluidos en el listado referido y contengan dentro de la imagen un elemento que permita 
identificar que se tomaron en el año en que se presenta la solicitud; c) un croquis detallado de 
ubicación del predio donde están ubicadas; y d) facturas originales o endosadas, o contrato de 
comodato, a nombre de la Persona Física interesada, o de la Empresa Social interesada; si el 
promovente es un Grupo Social, contrato de comodato, a nombre de todos sus integrantes. Si no se 
tienen facturas, agregar un escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que 
se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que dichos bienes están en posesión legítima y pueden 
ser usufructuados por la Persona Física, el Grupo Social o la Empresa Social promovente de la 
solicitud. 
Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas 
presentadas, si éstas tiene una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la 
solicitud; o b) un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto 
al año en que se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones por cada bien 
aportado, del año en que se presenta la solicitud. En este último caso, si la cotización corresponde a 
bienes nuevos y el bien aportado es de modelo anterior, se deducirá el 20% por cada periodo de 
cinco años o fracción de diferencia. 

● Si aportan un lote de mobiliario, equipo ligero y/o herramientas, acreditarlo con; a) un listado que 
contenga todos los bienes aportados, describiendo, para cada bien o conjunto de bienes, la razón por 
la cual son necesarias y apropiadas para el negocio, sus características, antigüedad y condiciones de 
uso; b) un croquis detallado de ubicación del predio donde están ubicadas; c) un archivo de 
fotografías de cada uno de los bienes o conjunto de bienes, incluidos en el listado referido y 
contengan dentro de la imagen un elemento que permita identificar que se tomaron en el año en que 
se presenta la solicitud; y d) las facturas originales o endosadas, a nombre de la Persona Física 
interesada o de la Empresa Social interesada; si el promovente es un Grupo Social, contrato de 
comodato, a nombre de todos sus integrantes. Si no se tienen facturas, agregar un escrito libre, 
firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que se manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que dichos bienes están en posesión legítima y pueden ser usufructuados por la Persona 
Física, el Grupo Social o la Empresa Social promovente de la solicitud. 
Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas 
presentadas, si éstas tienen una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la 
solicitud; o b) un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto 
al año en que se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones por cada bien 
aportado, del año en que se presenta la solicitud. En este caso, si la cotización corresponde a bienes 
nuevos y el bien aportado es de modelo anterior, se deducirá el 20% por cada periodo de cinco años 
o fracción de diferencia; o d) un escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el 
que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, el valor de dichos bienes y que éste corresponde a 
los precios de mercado local. Este último documento se aceptará únicamente cuando el valor que se 
acredita sea hasta por 25 mil pesos. 



8     (Decimotercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

● Si aportan un lote de materias primas y/o materias auxiliares, serán consideradas exclusivamente 
aquellas que sean no perecederas y necesarias para la producción de hasta un año del bien o 
servicio que se propone en la solicitud de apoyo y se podrá acreditar con: a) un listado que contenga 
todos los bienes o conjunto de bienes, distinguiendo los que ya están disponibles y los que se 
aportarán a lo largo del año, describiendo, para cada bien o conjunto de bienes, la razón por la cual 
son necesarios y apropiados para el negocio, así como la cantidad de cada uno en la unidad de 
medida apropiada; b) un croquis detallado de ubicación del predio donde están ubicadas; c) un 
archivo de fotografías de los bienes o conjunto de bienes incluidos en el listado referido que ya están 
disponibles y contengan dentro de la imagen un elemento que permita identificar que se tomaron en 
el año en que se presenta la solicitud; y d) las facturas originales o endosadas, a nombre de la 
Persona Física interesada, de algún o algunos integrantes del Grupo Social interesado o de la 
Empresa Social interesada. Si estos bienes son o serán aportados por el solicitante, agregar un 
escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que se manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que dichos bienes serán aportados al negocio sin recibir pago alguno por 
dicha aportación. En este último caso, si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el 
beneficiario deberá exhibir al momento de firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9) una 
declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, y firmada por las personas que aportarán los 
bienes, de que no cobrarán por los bienes que hayan aportado y/o los que aportarán. 
Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas 
presentadas, si éstas tienen una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la 
solicitud; o b) un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto 
al año en que se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones por cada bien 
aportado, del año en que se presenta la solicitud; o d) un escrito libre, firmado por las personas que 
aportarán los bienes, en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, el valor de dichos bienes 
y que éste corresponde a los precios de mercado local. Este último documento se aceptará 
únicamente cuando el valor que se acredita sea hasta por 25 mil pesos. 

● Si aportan un lote de materiales de construcción, serán considerados exclusivamente aquellos que 
sean no perecederos y necesarios para las obras que se propone en el estudio que acompaña a la 
solicitud de apoyo y se podrá acreditar con: a) un listado que contenga todos los bienes o conjunto 
de bienes, describiendo para cada uno la cantidad en la unidad de medida apropiada; b) un croquis 
detallado de ubicación del predio donde están ubicados; c) un archivo de fotografías de los bienes o 
conjunto de bienes incluidos en el listado referido y contengan dentro de la imagen un elemento que 
permita identificar que se tomaron en el año en que se presenta la solicitud; y d) las facturas 
originales o endosadas, a nombre de la Persona Física interesada, de algún o algunos integrantes 
del Grupo Social interesado o de la Empresa Social interesada. Si estos bienes son o serán 
aportados por el solicitante, agregar un escrito libre en el que se manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que dichos bienes serán aportados al negocio sin recibir pago alguno por dicha aportación. 
En este último caso, si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá exhibir 
al momento de firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9) una declaración escrita, bajo protesta 
de decir verdad, y firmada por las personas que aportarán los bienes, de que no cobrarán por los 
bienes que hayan aportado y/o los que aportarán. 
Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas, 
si éstas tienen una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la solicitud; o b) 
un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto al año en que 
se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones del año en que se presenta la 
solicitud; o d) un escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que se 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, el valor de dichos bienes y que éste corresponde a los 
precios de mercado local. Este último documento se aceptará únicamente cuando el valor que se 
acredita sea hasta por 25 mil pesos. 

● Si aportan mano de obra, será considerada exclusivamente aquella que se propone en el estudio que 
acompaña a la solicitud de apoyo, para la operación de hasta cuatro meses del bien o servicio 
propuesto, así como aquella que, en su caso, sea necesaria para las construcciones que se 
proponen en el mismo estudio antes referido, y se podrá acreditar con lo reportado en el estudio 
referido. Si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá exhibir al momento 
de firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9) una declaración escrita, bajo protesta de decir 
verdad, y firmada por las personas que aportarán su mano de obra, de que no cobrarán por su 
trabajo la cantidad comprometida como aportación. 

● Si aportan efectivo, se entregará una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, del monto 
que se obligan a aportar. Si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá 
exhibir al momento de firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9) con FONAES, un cheque de 
caja por el monto ofrecido como aportación. El cheque de caja deberá estar a nombre de la Persona 
Física promovente, del Representante Social del Grupo Social promovente o de la Empresa Social 
promovente. 
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iv. Entregar la documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que realicen otras 
instituciones y/u organismos públicos o privados, o solicitud de trámite. 

v. Entregar escrito libre, firmado por el solicitante, en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que está tramitando, que tramitará o que ya cuenta con los permisos y/o licencias requeridas para 
abrir o ampliar el negocio. 

vi. Entregar el padrón de integrantes o socios con CURP, acompañado de las copias de las CURP. Esto 
no aplica para personas físicas que solicitan apoyo. 

El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los integrantes o socios: CURP 
con 18 dígitos o indicar si algún integrante o socio la tiene en trámite; apellido paterno; apellido 
materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene 
alguna discapacidad; e indicar si es hablante de alguna lengua indígena. 

Cuando el solicitante sea una Empresa Social de segundo o tercer nivel, se entenderá por socio a 
cada una de las personas físicas que las conforman. Una Empresa Social de segundo nivel es 
aquella conformada por dos o más personas morales y una Empresa Social de tercer nivel es aquella 
conformada por dos o más conjuntos de personas morales. 

Cuando este padrón incluya a más de 20 integrantes o socios, deberá entregarse en el medio 
electrónico que proporcione FONAES. 

vii. Las solicitudes de quienes habiten en un polígono urbano de pobreza tendrán una mejor calificación, 
motivo por el cual podrán entregar una constancia expedida por la Delegación Federal de SEDESOL 
de que la o las personas interesadas habitan en alguno de dichos polígonos. En el caso de los 
grupos o empresas sociales, se obtendrá mejoría en la calificación cuando la mitad más uno de sus 
integrantes o socios presenten dicha constancia. 

viii. Entregar plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica o ubicará el 
negocio, así como del domicilio del solicitante (Persona Física), del Representante Social (Grupo 
Social) o del Representante Legal (Empresa Social). 

ix. Si así lo deciden, entregar escrito libre, firmado por el solicitante, en el que expresen la voluntad de 
adoptar el esquema de capitalización de Apoyos (véase inciso f) del presente numeral). Este escrito 
deberá estar firmado por el solicitante (Persona Física), Representante Social (Grupo Social) o 
Representante Legal (Empresa Social). 

x. Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Persona Física a) Credencial de elector o pasaporte 

b) CURP o solicitud en trámite 

Grupo Social a) Acta o actas de asamblea donde se formó el grupo, se haya especificado la 
decisión de solicitar apoyo al FONAES, y se haya designado al Representante 
Social facultado para gestionar los Apoyos 

b) Credencial de elector o pasaporte del Representante Social 

Empresa Social a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 

b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la empresa 

d) Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal 

e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Representante Legal 

 
En caso de que el solicitante haya obtenido Apoyos previos del FONAES, deberá entregar la siguiente 

documentación adicional: 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de Apoyos otorgados 
previamente. 

● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en 
el mismo. 

d.1) Requisitos adicionales para solicitar apoyo para un negocio de producción de leche o derivados. 

i. Ser un Grupo Social o Empresa Social, integrada por un mínimo de 6 integrantes o socios, tomando 
en cuenta que el apoyo máximo que puede otorgar FONAES es de 100 mil pesos por integrante o 
socio. 



10     (Decimotercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

ii. Entregar un escrito libre, bajo protesta de decir verdad y firmado por los Solicitantes, declarando los 
años de experiencia en la ordeña y comercialización de leche o sus derivados. 

iii. Aportar al menos 5 vientres bovinos de alguna de las razas y/o cruzas de bovinos doble propósito 
(productos obtenidos de la cruza de ganado cebuíno con ganado europeo productor de leche, 
ejemplo: Cebú por Suizo; Cebú por Suizo por Holstein) o 5 vientres ovinos o caprinos. Esta 
aportación se acreditará conforme se establece en las presentes Reglas de Operación. 

iv. Aportar una superficie agrícola y/o de agostadero al menos para garantizar la producción del 75% de 
la demanda del hato estabilizado. Esta aportación se acreditará conforme se establece en las 
presentes Reglas de Operación. 

v. Entregar el documento expedido por los CADER o DDR o Delegación Estatal de la SAGARPA que 
acredite que el ganado aportado está registrado en el Sistema Nacional de Identificación Individual 
de Ganado (SIINIGA), aretado y con marcado permanente de propiedad única –tatuaje o marca de 
fuego- del beneficiario. 

vi. Entregar el documento, expedido por la autoridad competente, que acredite el cumplimiento de las 
campañas zoosanitarias (Brucelosis, Tuberculosis, Rabia Bovina y Garrapata) establecidas en la 
entidad federativa donde tiene su ganado. 

vii. Entregar escrito libre, bajo protesta de decir verdad y firmado por los Solicitantes, en el cual se 
detallen quiénes han sido sus clientes y el volumen e importe de sus ventas a cada uno, durante los 
12 meses anteriores al cual se presenta la solicitud. 

viii. Entregar escrito libre, bajo protesta de decir verdad y firmado por los Solicitantes, del volumen anual 
que venderán a partir de que reciban el apoyo de FONAES, anexando cartas de intención de sus 
clientes potenciales, en las cuales señalen el volumen que están dispuestos a comprarles. 

ix. Entregar tres cotizaciones del ganado que pretenden adquirir, incluyendo calidad, cantidad y 
oportunidad. Estas cotizaciones deben acompañarse de la constancia de que el proveedor que la 
expide esté validado por la Delegación Federal de la SAGARPA. 

x. Entregar escrito libre, bajo protesta de decir verdad y firmado por los Solicitantes, de que se 
compromete a mantener el ganado en una unidad de producción pecuaria predeterminada; registrar 
el ganado que adquiera con el apoyo del FONAES en el Sistema Nacional de Identificación Individual 
de Ganado (SIINIGA); y cumplir con las campañas zoosanitarias (Brucelosis, Tuberculosis, Rabia 
Bovina y Garrapata) establecidas en la entidad federativa donde tendrá su ganado. Si adquiere 
sementales, deberá comprometerse también a tramitar el Certificado de Calidad de Semen, expedido 
por un técnico certificado de la SAGARPA. 

e) Requisitos para la entrega del apoyo. 

i. Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Persona Física a) Registro Federal de Contribuyente (RFC), con actividad empresarial. 

b) En caso de que decida incorporarse voluntariamente al esquema de 
capitalización, la constancia de que ha acordado efectuar dicha capitalización 
con alguna de las entidades registradas por FONAES. 

c) CURP, en caso de que no haya sido presentada en la solicitud. 

d) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que realicen 
otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso de no haberla 
presentado desde la solicitud. 

Grupo Social a) Registro Federal de Contribuyente (RFC), con actividad empresarial, del 
Representante Social. 

b) En caso de que decida incorporarse voluntariamente al esquema de 
capitalización, la constancia de que ha acordado efectuar dicha capitalización 
con alguna de las entidades registradas por FONAES. 

c) Las CURP del padrón de integrantes que estaban en trámite, cuando presentó 
la solicitud 

d) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que realicen 
otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso de no haberla 
presentado desde la solicitud. 
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Empresa Social a) Para el caso de que se decida incorporarse voluntariamente al esquema de 
capitalización, la constancia de que ha acordado efectuar dicha capitalización 
con alguna de las entidades registradas por FONAES. 

b) Las CURP del padrón de socios que estaban en trámite, cuando presentó la 
solicitud 

c) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que realicen 
otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso de no haberla 
presentado desde la solicitud. 

 
ii. Los documentos que, en su caso, deba entregar en relación con las aportaciones al negocio. 
iii. Firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9) 
f) Capitalización de los Apoyos. 
La obligación a cargo del FONAES, en lo relativo al uso y destino de los recursos entregados al 

beneficiario, concluye con el dictamen de la correcta aplicación de dichos recursos, la terminación anticipada 
por caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual, según sea el caso, el FONAES por medio de sus 
representaciones Federales extenderá a favor del beneficiario el documento Correspondiente. 

Para el caso de incorrecta aplicación del apoyo otorgado, el FONAES iniciará el ejercicio de las acciones 
legales a que haya lugar. 

No obstante lo anterior, el FONAES impulsa el esquema de capitalización de Apoyos, con el fin de que los 
Beneficiarios de este tipo de Apoyos, de manera voluntaria, una vez que empiecen a obtener ingresos de sus 
negocios, recuperen el apoyo otorgado por el FONAES y lo depositen en Entidades de Ahorro y Crédito 
Popular (EACP); en Empresas Sociales de Financiamiento (ESF) también denominadas Cajas Solidarias, 
siempre y cuando se encuentren en prórroga condicionada para obtener su autorización como Entidades de 
Ahorro y Crédito Popular, en términos de la legislación aplicable. O bien, efectúen aportaciones al patrimonio 
de Fideicomisos constituidos por cualquier organización social, gremial o campesina, o por alguna Empresa 
Social de capitalización; o de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM), constituidas por cualquier 
organización social, gremial o campesina, o por alguna Empresa Social de capitalización. 

f.1) Adhesión al esquema de capitalización de Apoyos. 
Los Solicitantes de apoyo que así lo decidan, deberán expresar, al momento de presentar su solicitud, su 

voluntad de capitalizar la recuperación del apoyo que, en su caso, reciban del FONAES mediante cualquiera 
de las siguientes formas: 

i. Aperturar una cuenta de ahorro en una EACP, o en una ESF o Caja Solidaria que se encuentre en 
prórroga condicionada. Los depósitos que efectúen serán a su nombre y los podrán retirar, junto con 
los rendimientos financieros obtenidos, al término del plazo de recuperación establecido en el 
Convenio (véase Anexo 9) que celebre con el FONAES. 

ii. Adherirse a un fideicomiso constituido por cualquier organización social, gremial o campesina, o por 
alguna Empresa Social de capitalización. Los depósitos que efectúen serán como aportaciones al 
patrimonio fideicomitido, percibiendo los beneficios que por ello convengan. 

iii. Asociarse a una SOFOM, constituida por alguna organización social, gremial o campesina, o por 
alguna Empresa Social de capitalización. Los depósitos que efectúen serán como aportaciones al 
patrimonio de la sociedad, percibiendo los beneficios que por ello convengan. 

Esta expresión de voluntad les otorgará un elemento de calificación en el Indice de Rentabilidad Social, el 
cual constituye la etapa final para la autorización de los Apoyos en función de la disponibilidad de recursos de 
FONAES, y, en su caso, formará parte del Convenio (véase Anexo 9) que formalizará el apoyo que otorgue 
FONAES a los Beneficiarios. 

Los Beneficiarios del apoyo que hayan expresado esta voluntad quedarán comprometidos a cumplirla en 
la entidad registrada por FONAES que hayan seleccionado, y si desean obtener un segundo apoyo del 
FONAES deberán acreditar estar al corriente en sus obligaciones de capitalización. 

El FONAES promoverá el esquema de capitalización de Apoyos y difundirá permanentemente en la 
dirección electrónica www.fonaes.gob.mx la lista de EACP, ESF, Fideicomisos y SOFOM registradas en 
términos de estas Reglas de Operación. 

f.2) Procedimiento para capitalizar Apoyos. 
f.2.1) En entidades reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LAyCP). 
FONAES registrará a las EACP y ESF que soliciten y acepten operar el esquema de capitalización de 

Apoyos, en los términos señalados en el inciso f), del numeral 8.3.1. 
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Las EACP y ESF que pretendan operar el esquema de capitalización de Apoyos deberán estar al corriente 
de sus obligaciones de acuerdo a la normatividad que las rige. 

Para proceder a su registro, FONAES analizará su objeto social, sus estatutos y sus antecedentes para 
operar el esquema de capitalización de Apoyos. 

Las EACP y ESF registradas deberán contar con la capacidad legal y operativa para realizar las siguientes 
actividades, siempre y cuando ello no se contraponga con la legislación que las rige: 

a) Desarrollar el esquema de capitalización de Apoyos, conforme a lo señalado en las presentes Reglas 
de Operación, y estableciendo los derechos y obligaciones de ambas partes; 

b) Brindar a los Beneficiarios del FONAES que atiendan, capacitación y asesoría en general para el 
desarrollo de sus proyectos productivos, comerciales o de servicios; y 

c) Brindar apoyo crediticio a proyectos productivos, comerciales o de servicios presentados por los 
Beneficiarios del FONAES que atiendan. 

f.2.2) En Fideicomisos constituidos por Organizaciones Sociales, Gremiales o Campesinas, o por una 
Empresa Social de Capitalización. 

FONAES registrará los fideicomisos que soliciten y acepten operar el esquema de capitalización de 
Apoyos, en los términos señalados en el inciso f.1), del numeral 8.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 

Los fideicomisos que pretendan operar este esquema deberán estar al corriente de sus obligaciones de 
acuerdo a la normatividad que los rigen y presentar una solicitud al FONAES. 

Para proceder a su registro, FONAES analizará su contrato constitutivo, o en su caso, las reglas de 
operación o mecánica operativa y sus antecedentes para operar el esquema de capitalización de Apoyos. 

Los fideicomisos registrados deberán contar con la capacidad legal y operativa para realizar las siguientes 
actividades, siempre y cuando ello no se contraponga con la normatividad que los rige: 

a) Desarrollar el esquema de capitalización de Apoyos, conforme a lo señalado en las presentes Reglas 
de Operación, y estableciendo los derechos y obligaciones de ambas partes; 

b) Brindar a los Beneficiarios del FONAES que participen en el fideicomiso, capacitación y asesoría en 
general para el desarrollo de sus proyectos productivos, comerciales o de servicios; y 

c) Otorgar apoyo financiero a proyectos productivos, comerciales o de servicios presentados por los 
Beneficiarios del FONAES que participen en el fideicomiso, para ser fideicomisarios. 

f.2.3) En Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM), constituidas por Organizaciones Sociales, 
Gremiales o Campesinas, o por una Empresa Social de Capitalización. 

FONAES registrará a las SOFOM que soliciten y acepten operar el esquema de capitalización de Apoyos, 
en los términos señalados en el inciso f.1), del numeral 8.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 

Las SOFOM que pretendan operar este esquema deberán estar al corriente de sus obligaciones de 
acuerdo a la normatividad que las rige y presentar una solicitud al FONAES. 

Para proceder a su registro, FONAES analizará su objeto social, sus estatutos y sus antecedentes para 
operar el esquema de capitalización de Apoyos. 

Las SOFOM registradas deberán contar con la capacidad legal y operativa para realizar las siguientes 
actividades, siempre y cuando ello no se contraponga con la normatividad que las rige: 

a) Desarrollar el esquema de capitalización de Apoyos, conforme a lo señalado en las presentes Reglas 
de Operación, y estableciendo los derechos y obligaciones de ambas partes; 

b) Brindar a los Beneficiarios del FONAES que en ellas participen, capacitación y asesoría en general 
para el desarrollo de sus proyectos productivos, comerciales o de servicios; y 

c) Otorgar apoyo crediticio a proyectos productivos, comerciales o de servicios, presentados por los 
Beneficiarios de FONAES que en ellas participen. 

f.3) Entidades que podrán operar el esquema de capitalización de Apoyos. 

FONAES, a través de la Dirección General de Finanzas Populares, registrará a las EACP, ESF, 
Fideicomisos y SOFOM que soliciten y acepten operar el esquema de capitalización de Apoyos, en los 
términos señalados en el inciso f.1) de las presentes Reglas de Operación. Para tal efecto, el FONAES, a 
través de la Dirección General de Finanzas Populares, expedirá los lineamientos, requisitos y condiciones 
para obtener el registro correspondiente. 

Sólo podrán participar en este esquema de capitalización de Apoyos aquellas EACP, ESF, Fideicomisos y 
SOFOM que estén registradas en el FONAES para tal efecto. 
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Quien sea registrado por el FONAES para operar el esquema de capitalización de Apoyos, será 
responsable de su seguimiento. 

f.4) Registro de entidades financieras para participar en el Esquema de Capitalización de Apoyos. 
El registro que otorgue FONAES a las entidades financieras elegibles para operar el esquema de 

capitalización de Apoyos, se efectuará con apego a lo establecido en el inciso f), del numeral 8.3.1 de las 
presentes Reglas de Operación, considerando lo siguiente: 

f.4.1) Las entidades financieras que deseen participar en el esquema de capitalización de Apoyos, 
deberán solicitar su registro mediante escrito libre dirigido al FONAES, anexando copia simple de la siguiente 
documentación, con original o copia certificada para cotejo: 

● Documento constitutivo de la entidad financiera y estatutos, debidamente inscritos ante el Registro 
Público que corresponda; 

● Tratándose de fideicomisos, contrato de Fideicomiso y del documento constitutivo del fideicomitente 
con estatutos, debidamente inscritos ante el Registro Público que corresponda; 

● Documentación legal que acredite las facultades del Representante Legal; 
● Registro Federal de Contribuyentes de la entidad financiera o, en su caso, del fideicomitente 

tratándose de fideicomisos; 
● Registros o acreditaciones emitidas por las autoridades competentes, que sean aplicables a la 

entidad financiera; 
● Manuales o reglas de operación de la entidad financiera; 
● Estados financieros y de los estados de cuenta bancarios de la entidad financiera, al cierre del 

ejercicio anterior y últimos emitidos; 
● Plan de Trabajo que justifique la solicitud de registro, conforme al guión de redacción que para tal 

efecto proporcione FONAES. 
f.4.2) FONAES podrá otorgar el registro a las EACP, ESF, fideicomisos o SOFOM que cumplan con los 

lineamientos, requisitos y condiciones que éste expida para tal efecto. 
f.4.3) El registro de entidades financieras que otorgue el FONAES, se formalizará mediante la suscripción 

del Convenio correspondiente, en el que se establecerán los derechos y obligaciones de las partes. 
f.4.4) El incumplimiento de las obligaciones pactadas con FONAES por parte de las entidades financieras 

registradas a partir de 2008, dará lugar a la revocación del registro otorgado, en cuyo caso, dichas entidades 
serán consideradas como irregulares, por lo que en consecuencia no podrán continuar operando el esquema 
de capitalización de Apoyos para nuevos Beneficiarios del FONAES y los Beneficiarios incorporados a ellas, 
deberán trasladar los recursos que hayan depositado, a otras entidades financieras registradas que operen de 
manera regular, mediante transferencias bancarias que permitan identificar adecuadamente los respectivos 
movimientos entre las entidades involucradas. 

8.3.2 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de mujeres. 
Es el apoyo que se otorga en efectivo a mujeres, en lo individual u organizadas en grupos o empresas 

sociales integradas mayoritariamente por mujeres, para abrir o ampliar un negocio, incluyendo Capital de 
Inversión y Capital de Trabajo. Se entiende que un grupo o Empresa Social está integrada mayoritariamente 
por mujeres cuando tres cuartas partes o más de las socias son del sexo femenino y las funciones de 
dirección, coordinación y supervisión estén a cargo de mujeres. 

Este tipo de apoyo tiene las mismas características, montos máximos, condiciones, requisitos y posibilidad 
de adoptar el esquema de capitalización de Apoyos, contenidos en el numeral 8.3.1, con la diferencia de que 
los porcentajes de aportación de FONAES son superiores: 

● 80%, cuando en la aportación restante no estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal; y 

● 60%, cuando en la aportación restante sí estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal 

8.3.3 Apoyo para abrir o ampliar un negocio de Personas con Discapacidad. 
Es el apoyo que se otorga en efectivo a Personas con Discapacidad, en lo individual u organizadas en 

grupos o empresas sociales que estén integradas al menos en un 50% por Personas con Discapacidad, para 
abrir o ampliar un negocio, incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. 

Las Personas con Discapacidad Intelectual podrán ser beneficiarias indirectas de este tipo de apoyo, a 
través de sus padres o tutores como integrantes o socios del negocio. En tal virtud, éstos deberán cumplir con 
los Criterios de Elegibilidad establecidos en el numeral 8.2 de las presentes Reglas de Operación. 
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Este tipo de apoyo tiene las mismas características, montos máximos, condiciones, requisitos y posibilidad 
de adoptar el esquema de capitalización de Apoyos, contenidos en el numeral 8.3.1, con la diferencia de que 
los porcentajes de aportación de FONAES son superiores: 

● 90%, cuando en la aportación restante no estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal; y 

● 70%, cuando en la aportación restante sí estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal. 

8.3.4 Apoyos para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga para constituir una garantía líquida que permita a las empresas sociales la 

obtención de un crédito para abrir o ampliar un negocio, incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. 
La aportación del FONAES para la garantía líquida cubrirá hasta: 
● El 40% del monto total del crédito a garantizar, cuando no existan otras aportaciones 

complementarias al proyecto que provengan de otros programas de apoyo gubernamental federal, 
estatal o municipal. 

● El 20% del monto total del crédito a garantizar, cuando sí existan otras aportaciones 
complementarias al proyecto que provengan de otros programas de apoyo gubernamental federal, 
estatal o municipal. 

a.1) El Capital de Inversión incluye los siguientes conceptos, sujetos a las condiciones establecidas en el 
inciso c) del presente numeral: 

● La adquisición de terrenos. 
● La adquisición de maquinaria, equipo ligero o pesado, equipo especializado, mobiliario y 

herramientas. 
● La ejecución de obra civil para la construcción, renovación, reconstrucción, ampliación o 

mejoramiento de instalaciones, incluyendo sistemas de electricidad, aire, agua, drenaje y gas. 
● La adquisición de árboles frutales, plantas o cualquier especie vegetal. 
● La adquisición de ganado o aves de corral. 
a.2) El Capital de Trabajo incluye los siguientes conceptos: 
● La adquisición de materias primas y auxiliares, indispensables para la producción del bien o servicio 

a que se dedique el negocio; 
● La contratación recursos humanos necesarios para la producción y/o distribución de bienes; y 
● La contratación de servicios indispensables para la producción del bien o servicio a que se dedique el 

negocio. 
b) Montos y Frecuencia del apoyo. 
La aportación del FONAES para la garantía líquida será de hasta cinco millones de pesos, siendo la 

aportación máxima por socio elegible de hasta 100 mil pesos. 
Este tipo de apoyo se podrá otorgar hasta en dos ocasiones por beneficiario, en diferentes ejercicios 

fiscales, estando condicionado el segundo a que el solicitante: 
● En su caso, demuestre que ha cumplido con las obligaciones adquiridas con FONAES en ejercicios 

fiscales anteriores; y 
● Cumpla con los Criterios de Elegibilidad y los requisitos que establezcan las Reglas de Operación 

que estén vigentes cuando lo solicite. 
c) Condiciones. 
Estos Apoyos estarán sujetos a las siguientes condiciones: 
● No aplica para el pago de pasivos; 
● La adquisición de terrenos sólo será apoyada en los casos de proyectos de agroindustria rural e 

industria extractiva, de transformación y/o de procesos, comercializadoras sociales y únicamente 
para la instalación de su infraestructura y operación del proyecto. 

d) Requisitos para solicitar el apoyo. 
i. Entregar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 1 de las presentes Reglas de 

Operación. 
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Esta solicitud deberá estar firmada por el Representante Legal y esta persona es quien deberá 
entregarla en la Representación Federal respectiva. 

ii. Entregar original de una carta de intención de crédito, emitida por la entidad crediticia, que contenga 
el monto total de crédito que otorgaría, así como las políticas, términos y condiciones generales del 
crédito. 

iii. Entregar el estudio que sirvió para evaluar la conveniencia del negocio que haya utilizado para 
obtener la carta de intención referida en el anterior inciso ii. Si la obtención de dicha carta no requirió 
la presentación del estudio referido, deberá elaborarlo y entregarlo a FONAES, atendiendo las bases 
generales establecidas en el Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación. 

iv. Entregar la documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que realicen otras 
instituciones y/u organismos públicos o privados, o solicitud de trámite. 

v. Entregar escrito libre en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, que está tramitando, que 
tramitará o que ya cuenta con los permisos y/o licencias requeridas para abrir o ampliar el negocio. 

vi. Entregar el Padrón de Socios con CURP, acompañado de las copias de las CURP. 

El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los socios: CURP con 18 
dígitos o indicar si algún socio la tiene en trámite; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad 
federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; e 
indicar si es hablante de una lengua indígena. 

Cuando el solicitante sea una Empresa Social de segundo o tercer nivel, se entenderá por socio a 
cada una de las personas físicas que las conforman. Una Empresa Social de segundo nivel es 
aquélla conformada por dos o más personas morales y una Empresa Social de tercer nivel es aquélla 
conformada por dos o más conjuntos de personas morales. 

Cuando este padrón incluya a más de 20 socios, deberá entregarse en el medio electrónico que 
proporcione FONAES. 

vii. Entregar plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica o ubicará el 
negocio, así como del domicilio del Representante Legal. 

viii. Las solicitudes de quienes habiten en un polígono urbano de pobreza tendrán una mejor calificación, 
motivo por el cual podrán entregar una constancia expedida por la Delegación Federal de SEDESOL 
de que la o las personas interesadas habitan en alguno de dichos polígonos. En el caso de los 
grupos o empresas sociales, se obtendrá mejoría en la calificación cuando la mitad más uno de sus 
integrantes o socios presenten dicha constancia. 

ix. Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Empresa Social a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 

b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la Empresa Social 

d) Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal 

e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Representante Legal 

 

En caso de que el solicitante haya obtenido Apoyos previos del FONAES, deberá entregar oficio de la 
correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de Apoyos otorgados previamente. 

En caso de que previamente haya recibido un apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio y haya 
optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en el mismo. 

e) Requisitos para la entrega del apoyo. 

i. Entregar carta de autorización del crédito. 

ii. Entregar proyecto de contrato en el que se estipule que la garantía depositada le será reintegrada al 
acreditado con los rendimientos financieros respectivos al término del pago del crédito recibido, así 
como la obligación de extender la carta de finiquito correspondiente. Este proyecto de contrato 
deberá estar firmado por el solicitante del crédito. 
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iii. Entregar la siguiente documentación: 

Empresa Social a) Las CURP del padrón de socios que estaban en trámite, cuando presentó la 
solicitud. 

b) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que realicen 
otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso de no haberla 
presentado desde la solicitud. 

 
iv. Firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9). 
8.3.5 Apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio de mujeres. 
Es el apoyo que se otorga para constituir una garantía liquida que permita a las empresas sociales 

integradas mayoritariamente por mujeres, la obtención de un crédito para abrir o ampliar un negocio, 
incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. Se entiende que una Empresa Social está integrada 
mayoritariamente por mujeres cuando tres cuartas partes de las socias son del sexo femenino y las funciones 
de dirección, coordinación y supervisión estén a cargo de mujeres. 

Este tipo de apoyo tiene las mismas características, montos máximos, condiciones y requisitos, contenidos 
en el numeral 8.3.4, con la diferencia de que los porcentajes de aportación de FONAES para la garantía 
líquida son superiores: 

● 60%, cuando no existan otras aportaciones al proyecto que provengan de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal; y 

● 40%, cuando sí existan otras aportaciones al proyecto que provengan de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal. 

8.3.6 Apoyo para garantizar un crédito destinado abrir o ampliar un negocio de Personas con 
Discapacidad. 

Es el apoyo que se otorga para constituir una garantía líquida que permita a las empresas sociales 
integradas al menos en 50% por Personas con Discapacidad, la obtención de un crédito para abrir o ampliar 
un negocio, incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. 

Las Personas con Discapacidad Intelectual podrán ser beneficiarias indirectas de este tipo de apoyo, a 
través de sus padres o tutores como socios del negocio. En tal virtud, éstos deberán cumplir con los Criterios 
de Elegibilidad establecidos en el numeral 8.2 de las presentes Reglas de Operación. 

Este tipo de apoyo tiene las mismas características, montos máximos, condiciones y requisitos, contenidos 
en el numeral 8.3.4, con la diferencia de que los porcentajes de aportación de FONAES para la garantía 
líquida son superiores: 

● 70%, cuando no existan otras aportaciones al proyecto que provengan de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal; y 

● 50%, cuando sí existan otras aportaciones al proyecto que provengan de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal. 

8.4 Procedimiento de recepción y autorización de solicitudes de apoyo. 
8.4.1 Publicación de la convocatoria. 
El Comité Técnico Nacional de FONAES aprobará las convocatorias, tomando como base el modelo 

general contenido en el Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación, las cuales contendrán las fechas de 
apertura y cierre de ventanilla para la recepción de solicitudes de apoyo en sus Representaciones Federales, 
así como las bases de participación y los plazos en que expedirá sus resoluciones. 

Las convocatorias se difundirán en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx así como en las oficinas 
de sus Representaciones Federales, entre otros medios de difusión. 

8.4.2 Recepción de solicitudes. 
Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y consistirá en verificar que el 

giro del negocio para el cual se solicita el apoyo está incluido en el catálogo de FONAES, así como el 
cumplimiento de los requisitos para solicitar apoyo. Unicamente se aceptarán las solicitudes de los 
Promoventes que reúnan los requisitos y presenten la documentación correspondiente. 

8.4.3 Evaluación de solicitudes. 
El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 

calificación, en los términos siguientes: 
a) Opinión Técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar la conveniencia del negocio, a partir del estudio 

que presente el solicitante, así como en emitir una opinión técnica, positiva o negativa. 
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La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y se podrá 
complementar con el apoyo de agentes técnicos externos. 

El resultado de esta etapa será opinión positiva o negativa. 

Cuando la evaluación del estudio presentado por el solicitante contenga errores u omisiones que se 
consideren subsanables, el Representante Federal correspondiente lo comunicará por escrito al solicitante, 
quien contará con un plazo máximo de cinco días hábiles, a partir de que sea notificado, para subsanarlas y 
reingresar el estudio. Este plazo se agregará al plazo máximo señalado en el inciso b) del numeral 15 de las 
presentes Reglas de Operación. 

Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de verificación y las solicitudes con 
opinión técnica negativa serán comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se emita la opinión. 

b) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y tiene por 
objeto verificar lo siguiente: 

● La existencia de los Solicitantes y que la solicitud de apoyo responde a su iniciativa; 

● El cumplimiento del criterio de elegibilidad de escasez de recursos; 

● La existencia de los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del proyecto, sus 
condiciones de uso y su valor comercial; 

● Los Apoyos que, en su caso, el solicitante haya recibido previamente del FONAES y que comprobó 
la correcta aplicación del apoyo otorgado; y 

● En el caso de solicitudes de apoyo que incluyan la adquisición de ganado, verificar con la Delegación 
Federal de SAGARPA la no duplicidad y/o complementariedad de dichas solicitudes. 

La verificación se hará con base en las declaraciones escritas y los documentos que proporcionen los 
Solicitantes y, en su caso, incluirá una visita de campo, cuando a juicio del Representante Federal de 
FONAES sea imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

El Representante Federal deberá elaborar un acta de dicha verificación, en la cual expondrá los motivos 
por los cuales efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes con verificación positiva o negativa. 

En el caso de grupos o empresas sociales, cuando el número de integrantes o socios elegibles por su 
escasez de recursos sea menor al necesario para obtener el monto de apoyo solicitado, podrá emitirse la 
verificación como positiva, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

● Que el monto máximo que sea procedente otorgar mantenga la viabilidad del negocio; y 

● Que el solicitante exprese por escrito, su disposición a emprender el negocio con una aportación de 
FONAES menor a la solicitada originalmente; 

Si la disminución de la aportación de FONAES hace inviable el negocio y el solicitante manifiesta por 
escrito su disposición a aportar los recursos faltantes, ingresando un documento de modificación de la 
estructura financiera correspondiente y demostrando fehacientemente su capacidad de aportación adicional, 
la verificación podrá ser emitida como positiva. 

Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquellas con 
verificación negativa serán comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles contados 
a partir de la fecha de la visita de verificación. 

c) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con verificación positiva se calificarán mediante el Indice de 
Rentabilidad Social (IRS), el cual es un cálculo ponderado que involucra los siguientes elementos: 

● Número de ocupaciones generadas por cada 100 mil pesos de apoyo. 

● Número de personas beneficiadas por cada 100 mil pesos de apoyo. 

● Habiten en un municipio ubicado en microrregión o algún polígono urbano de pobreza. 

● Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique el proyecto. 

● Multiplicador de los recursos aportados por FONAES. 

● Adhesión al esquema de capitalización de Apoyos. 

En el caso de grupos o empresas sociales, el pertenecer a un municipio ubicado en microrregión o algún 
polígono de pobreza, se tomará como bueno si por lo menos la mitad más uno de los integrantes o socios 
elegibles tiene tal característica. 
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Para constatar que habita en un municipio ubicado en microrregión se utilizará la información aportada 
acerca del domicilio de la Persona Física o de los integrantes o socios del grupo o Empresa Social solicitante. 
Para constatar que habita en un polígono urbano de pobreza, se utilizará la constancia expedida por la 
Delegación Federal de SEDESOL que, en su caso, entregue la Persona Física o los integrantes o socios del 
grupo o Empresa Social solicitante. 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de presentación de la misma. 

8.4.4 Priorización de solicitudes. 

Una vez calificadas las solicitudes con verificación positiva por cada entidad federativa, se ordenarán de 
mayor a menor, según su IRS. 

Con base en lo anterior y en el techo presupuestal establecido en el POA, el FONAES preasignará 
recursos a cada una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden previamente referido, 
hasta agotar el techo presupuestal respectivo y elaborará un proyecto de acuerdo para cada una. 

Dichos proyectos de acuerdos se someterán al proceso de autorización de los Comités Técnicos 
Regionales o del Comité Técnico Nacional, según corresponda. 

8.4.5 Autorización de solicitudes. 

En todos los casos, la autorización de los Apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

Las solicitudes que no sean autorizadas por insuficiencia presupuestal serán comunicadas a sus 
Promoventes, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que los Comités 
Técnicos Regionales o el Nacional emitan sus acuerdos. Los Promoventes de estas solicitudes estarán en la 
libertad de reingresar sus solicitudes en los mismos términos o modificadas, en la siguiente convocatoria. 

a) A cargo de los Comités Técnicos Regionales. 

Los Comités Técnicos Regionales del FONAES podrán autorizar las solicitudes con verificación positiva y 
ordenadas conforme al IRS por las Representaciones Federales de FONAES, de hasta 600 mil pesos. 

Dichos comités sesionarán a partir de la fecha de inicio de recepción de solicitudes, una vez al mes de 
manera ordinaria y las que sean necesarias de manera extraordinaria, para conocer los proyectos de acuerdo, 
deliberar y resolver lo conducente. 

Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, el representante federal comunicará por escrito a los 
Promoventes, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que el Comité Técnico 
Regional respectivo emita sus acuerdos. 

b) A cargo del Comité Técnico Nacional. 

El Comité Técnico Nacional del FONAES podrá autorizar las solicitudes con verificación positiva y 
ordenadas conforme al IRS por sus Representaciones Federales, cuyos montos sean superiores a 600 mil 
pesos. 

Este comité sesionará a partir de la fecha de inicio de recepción de solicitudes, una vez al mes de manera 
ordinaria y las que sean necesarias de manera extraordinaria, para conocer los proyectos de acuerdo, 
deliberar y resolver lo conducente. 

Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, el representante federal comunicará por escrito a los 
Promoventes, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que el Comité Técnico 
Nacional emita sus acuerdos. 

8.4.6 Procedimiento de entrega de los recursos autorizados. 
8.4.6.1 Solicitud, dispersión y radicación de recursos. 
Una vez concluidas las sesiones de los Comités Técnicos Regionales y/o del Comité Técnico Nacional, la 

Dirección General de Operación Regional, solicitará, en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir 
de la fecha de emisión de los acuerdos respectivos, la dispersión de los recursos autorizados. 

Una vez que cuenten con la suficiencia presupuestal, la Dirección General de Operación Regional, con el 
concurso de las Representaciones Federales de FONAES, informará a los Promoventes dicha suficiencia, en 
un plazo máximo de 5 días hábiles adicionales. 

Los comunicados a que se refiere el presente numeral y sus acuses de recibo, podrán ser en formato 
papel; utilizando instrumentos como el fax y el scanner; y mediante el uso de correo electrónico. 

8.4.6.2 Formalización y entrega de recursos. 

La formalización y entrega de los recursos se sujetará a lo siguiente: 

a) El promovente cumplirá los requisitos para la recepción del apoyo autorizado. 
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b) Mediante la firma del Convenio de concertación correspondiente (véase Anexo 9), FONAES y el 
promovente formalizarán los términos y condiciones del apoyo, incluyendo las obligaciones de 
comprobación de la aplicación de los recursos, con particular atención a las referidas en los incisos 
a) a d) del numeral 8.4.7.1 de las presentes Reglas de Operación. 

c) El Convenio suscrito (véase Anexo 9) podrá rescindirse, modificarse o terminarse anticipadamente, 
conforme se señala en el numeral 14 de las presentes Reglas de Operación. 

d) La entrega del apoyo se realizará contra la firma del Convenio (véase Anexo 9) y la póliza o 
contrarrecibo correspondiente. 

En el caso de los Apoyos para garantizar un crédito para abrir o ampliar un negocio, el apoyo 
autorizado se depositará en la entidad financiera o crediticia que otorgue el crédito al beneficiario, 
cuando éste presente: 

● Durante la entrega de la documentación inicial, una carta de intención de la entidad crediticia. 

● Previo a la formalización del apoyo con el FONAES, el proyecto de contrato de crédito expedido 
por la entidad financiera o crediticia, firmado al menos por el solicitante. 

e) En caso de ministraciones subsecuentes, la entrega de los Apoyos será contra la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos de la ministración anterior; la firma de la póliza o el contrarrecibo; 
y la comprobación de que el beneficiario está cumpliendo o ha cumplido con la capacitación técnica, 
administrativa o empresarial a que, en su caso, se haya comprometido. 

8.4.7 Comprobación de la aplicación de los recursos. 

La primera parte de este apartado se refiere a la forma como los Beneficiarios de los Apoyos 
comprendidos en los numerales 8.3.1 a 8.3.3 de las presentes Reglas de Operación, deberán comprobar la 
correcta aplicación de los recursos otorgados. 

La segunda se refiere a la forma como los Beneficiarios de los Apoyos comprendidos en los numerales 
8.3.4 a 8.3.6 de las presentes Reglas de Operación, deberán comprobar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados. 

8.4.7.1 De los Apoyos en efectivo para abrir o ampliar un negocio. 

Los Beneficiarios comprobarán y entregarán al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 
contados a partir de la entrega de los recursos, copia de los documentos que cumplan con los requisitos 
fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación de los recursos. Si la aportación de 
FONAES se destina parcial o totalmente a la ejecución de obra civil o al armado de alguna maquinaria, equipo 
pesado o especializado, este plazo se podrá ampliar en función del cronograma de ejecución obra incluido en 
el Convenio (véase Anexo 9). En la parte del apoyo de FONAES que se destine a pagar mano de obra para la 
operación del negocio, el plazo de 60 días se contabilizará a partir del mes en que el negocio iniciará 
operaciones, mismo que deberá indicarse en el Convenio (véase anexo 9). 

En el caso de empresas sociales, dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la Empresa 
Social beneficiaria y estar firmados por su Representante Legal, bajo protesta de decir verdad de la 
autenticidad; en el caso de personas físicas, deberán ser expedidos a nombre de dichas personas y ser 
firmados por éstas, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad; y en el caso de grupos sociales, deberán 
expedirse a nombre del Representante Social y estar firmados por éste, bajo protesta de decir verdad de la 
autenticidad. 

Cuando el apoyo otorgado por FONAES sea en varias ministraciones y la primera se destine al pago de 
anticipos, su correcta aplicación se podrá comprobar con la presentación de un recibo expedido por el 
proveedor que contenga sus datos (razón social, domicilio fiscal y RFC), la descripción del bien, el monto total 
del valor de la operación y el monto que ampara el recibo como anticipo. 

En todos los casos, deberá observarse lo siguiente: 

a) En el caso de maquinaria, equipo ligero o pesado, equipo especializado, mobiliario y herramientas, 
nuevas o usadas, se aceptarán como válidas las facturas, siempre y cuando estén acompañadas de 
las garantías respectivas, incluyendo plazo y condiciones. 

b) En el caso de adquisición de partes sueltas, nuevas o usadas, para el armado de maquinaria, equipo 
pesado o especializado, por parte del beneficiario o por terceros, se aceptarán como válidas las 
facturas, siempre y cuando estén acompañadas de las garantías respectivas, incluyendo plazo y 
condiciones, así como del compromiso por escrito del proveedor de que prestará la asistencia técnica 
necesaria para el armado respectivo y la puesta en funcionamiento. 

Si el armado es realizado por un tercero, el importe de sus servicios podrá comprobarse con la 
presentación de un recibo simple si dicho importe es menor a 10 mil pesos. 
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Si el armado es realizado por un tercero y el costo total de las piezas que se utilizarán es superior a 
50 mil pesos, deberán entregar los comprobantes de pago correspondientes a la prestación de los 
servicios de armado, así como una fianza de vicios ocultos a favor del beneficiario. 
Si el armado se programó en un plazo mayor a 90 días hábiles, deberán entregarse adicionalmente 
los reportes de avance y el informe de término conforme al cronograma incluido en el Convenio 
(véase Anexo 9). 

c) En el caso de Apoyos destinados a obra civil, deberá establecerse en el Convenio respectivo (véase 
Anexo 9) si ésta será por contrato o por administración directa. En el primer caso deberán entregarse 
facturas del constructor. En el segundo caso se aceptarán únicamente facturas de materiales de 
construcción y de materiales para los sistemas de electricidad, aire, agua, drenaje y gas. 
Tratándose de materiales de construcción que sean adquiridos a proveedores que no expidan 
comprobantes fiscales, deberá establecerse en el Convenio respectivo (véase Anexo 9) la cantidad e 
importe de aquellos que serán adquiridas a proveedores que no expiden comprobantes fiscales, así 
como la justificación respectiva. En este caso sólo se aceptará comprobar sin facturas o recibos 
fiscales la adquisición de materiales vegetales, pétreos y ladrillos o similares, y hasta por un total de 
100 mil pesos. 
Si la ejecución de la obra civil se programó en un plazo mayor a 90 días hábiles, deberán entregarse 
adicionalmente los reportes de avance y el informe de término conforme al cronograma incluido en el 
Convenio (véase Anexo 9). 

d) En el caso de materias primas y materias auxiliares, deberá establecerse en el Convenio respectivo 
(véase Anexo 9) la cantidad e importe de aquellas que serán adquiridas a proveedores que no 
expiden comprobantes fiscales, así como la justificación respectiva. En este caso sólo se aceptará 
comprobar sin facturas o recibos fiscales la adquisición de materiales vegetales y pétreos, y hasta 
por un total de 100 mil pesos. 

e) En el caso de pago de sueldos de trabajadores temporales y jornales, se entregarán listas de raya 
conforme al formato del Anexo 7 de las presentes Reglas de Operación. 

En el caso de Apoyos con mezcla de recursos, los Apoyos otorgados por el FONAES deberán ser 
comprobados en su totalidad de manera independiente a la comprobación de los Apoyos de otros programas. 

La dictaminación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por el beneficiario y, en su caso, incluirá una visita de campo, cuando 
a juicio del Representante Federal del FONAES sea imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

El Representante Federal deberá emitir un dictamen, en el cual expondrá los motivos por los cuales 
efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

8.4.7.2 De los Apoyos para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio. 
En el caso de los Apoyos para garantizar un crédito para abrir o ampliar un negocio, la correcta aplicación 

del recurso estará comprobada inicialmente mediante la copia certificada de la ficha de depósito en la entidad 
financiera que otorgue el crédito y del contrato de crédito debidamente formalizado entre las partes, el cual 
deberá estipular la garantía depositada, que dicho apoyo no podrá ser dispuesto por el acreditado hasta 
cumplir el total de sus obligaciones crediticias y la condición de que ésta les será reintegrada, con los 
rendimientos financieros respectivos, al término del pago del crédito recibido. 

Una vez cumplidas las obligaciones crediticias del beneficiario, se tendrá por comprobada de manera 
definitiva la correcta aplicación del apoyo otorgado, cuando el beneficiario presente la Carta Finiquito expedida 
por la entidad financiera, en copia simple y original para cotejo. 

8.4.8 Seguimiento de los Apoyos otorgados. 
El FONAES, a través de sus Representaciones Federales, dará seguimiento a los proyectos apoyados, 

efectuando dos visitas de inspección y verificación del avance y desarrollo de los trabajos del proyecto, en el 
término de dos ejercicios fiscales, contados a partir de la comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos. Con base en ello, podrá recomendar y promover acciones de desarrollo comercial y/o empresarial. 

En caso de que el beneficiario reciba de FONAES algún apoyo para fortalecer su negocio, se podrá omitir 
alguna o ambas visitas de seguimiento, siempre y cuando la información que se busca obtener a través de 
éstas, sea posible obtenerla en gabinete y se integre al expediente respectivo. 
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8.4.9 Flujograma de autorización de solicitudes de apoyo para abrir o ampliar un negocio 

REPRESENTACION FEDERAL COMITE TECNICO NACIONAL O REGIONAL 

 

  

IN ICIO

1. Se publica y 
difunde la 

convocatoria

2. Se reciben las 
solicitudes de 

apoyo

¿Cumple con 
los requisitos?

3. Regresa la 
solicitud y la 

documentación

4. Evalúa la 
conveniencia 
del negocio

¿Opinión 
técnica 

positiva ?

5. Se 
comunica al 

solicitante por 
escrito

6. Se verifica 
existecia de 
solicitantes, 
criterios de 

elegibilidad, 
apoyos recibidos 

previamente y 
correcta aplicación 

de los recursos

FIN

FIN

¿Verificación 
positiva ?

7. Se 
comunica al 

solicitante por 
escrito

8. Se califican las 
solicitudes de 

acuerdo al Índice 
de Rentabilidad 

Social (IRS)

9. Se ordenan de 
mayor a menor, 

según su IRS 

10. Se preasignan 
recursos a cada 

solicitud con base 
en el orden 

referido, hasta 
agotar el techo 
presupuestal 

11. Se elabora 
proyecto de 

acuerdo para cada 
solicitud

12. Se someten 
los proyectos a 

autorización del 
Comité que 
corresponda

13. Sesiona el 
Comité Técnico 

N acional o 
Regional

FIN

¿Autoriza el 
apoyo?

14. Se 
comunica al 

solicitante por 
escr ito

FIN

15. Se comunica 
al solicitante por 
escrito sobre la 

suficiencia 
presupuestal

FIN

Representación Federal Comité Técnico Nacional o Regional

NO

SI

NO

SI

N O

SI NO

SI
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9. Apoyos para estudios que evalúen la conveniencia de abrir o ampliar un negocio. 
9.1 Población Objetivo. 
a) Los Beneficiarios de los Apoyos referidos en los numerales 8.3.1 a 8.3.3 de las presentes Reglas de 

Operación cuyo monto de apoyo autorizado sea mayor a 100 mil pesos y de hasta un millón de pesos; 
b) Los habitantes de municipios comprendidos en microrregiones, municipios de alta y muy alta 

marginación no comprendidos en microrregiones o habitantes de polígonos urbanos de pobreza que hayan 
sido convocados por FONAES para participar en talleres de Incubación de Negocios; y 

c) Adultos egresados de programas públicos de educación o individuos pertenecientes a grupos 
vulnerables que sean convocados por FONAES para participar en talleres de Incubación de Negocios y que 
cumplan con el criterio de escasez de recursos conforme a lo señalado en el numeral 8.2, inciso a) de las 
presentes Reglas de Operación. 

9.2 Tipos de Apoyo. 
9.2.1 Reembolso en efectivo del costo de elaboración del estudio para evaluar la conveniencia de abrir o 

ampliar un negocio. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga en efectivo, a la Población Objetivo referida en el inciso a) del anterior numeral 

9.1, para rembolsar el costo de elaboración del estudio que sirvió al promovente para evaluar la conveniencia 
de abrir o ampliar un negocio. 

b) Montos y Frecuencia. 
La aportación de FONAES será conforme a lo siguiente: 
b.1) Cuando la solicitud de apoyo para abrir o ampliar un negocio sea autorizada por FONAES, se podrá 

rembolsar como máximo lo señalado en la tabla que se presenta a continuación, sin rebasar el importe de lo 
que se haya pagado al prestador de servicios profesionales que elaboró el estudio, antes de aplicar el 
Impuesto al Valor Agregado. 

APORTACION DE FONAES MONTO MAXIMO DEL REEMBOLSO 
De más de $100,000.00 y hasta $250,000.00 $6,000.00 

De más de $250,000 y hasta $500,000.00 $12,000.00 

De más de $500,000 y hasta $1,000,000.00 $18,000.00 

 
b.2) Cuando la solicitud de apoyo para abrir o ampliar un negocio obtenga verificación positiva, pero no 

sea autorizada por FONAES debido a insuficiencia de recursos, se podrá rembolsar como máximo el 50% de 
lo señalado en la tabla anterior, siempre y cuando exista disponibilidad de recursos para este propósito, sin 
rebasar el importe de lo que se haya pagado al prestador de servicios profesionales que elaboró el estudio, 
antes de aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

El apoyo referido en el inciso b.1) se podrá otorgar hasta en dos ocasiones por beneficiario, en diferentes 
ejercicios fiscales; el referido en el inciso b.2) se podrá otorgar una sola ocasión por beneficiario. 

c) Prestadores de servicios que pueden elaborar estudios para evaluar la conveniencia de abrir o ampliar 
un negocio. 

Los Solicitantes de apoyo podrán elaborar estos estudios por sí mismos o contratar los servicios 
profesionales de consultores, pero apegándose al contenido señalado en el Anexo 5 las presentes Reglas de 
Operación. 

Como un servicio a los interesados, FONAES publicará en la página electrónica institucional: 
www.fonaes.gob.mx y en otros medios, un directorio de este tipo de consultores, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE 
QUE FONAES LOS PROMUEVA, RECOMIENDE O CERTIFIQUE LA CALIDAD DE SUS SERVICIOS. Ningún 
servidor público del FONAES podrá recomendar, ni promover a ningún consultor para que elabore dichos 
estudios. La contratación de estos consultores es responsabilidad exclusiva de los interesados en contar con 
sus servicios. 

d) Requisitos. 
● Entregar solicitud de reembolso, utilizando el formato contenido en el Anexo 1 de las presentes 

Reglas de Operación. 
● Entregar el comprobante del pago efectuado para la elaboración del estudio que evalúa la 

conveniencia de abrir o ampliar un negocio. Dicho comprobante deberá tener una antigüedad no 
mayor a doce meses contados a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
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e) Procedimiento de autorización. 
Serán autorizados por los Comités Técnicos Regionales o por el Comité Técnico Nacional, según 

corresponda. 
Dichos comités incorporarán estas autorizaciones en sus acuerdos de autorización de Apoyos para abrir o 

ampliar un negocio y las Representaciones Federales de FONAES las comunicarán a los Promoventes en los 
mismos plazos y medios por los que les comunique sus resoluciones sobre los Apoyos para abrir o ampliar un 
negocio. 

La formalización de estos reembolsos se incluirá en el Convenio (véase Anexo 9) que FONAES suscriba 
con el beneficiario del apoyo para abrir o ampliar un negocio, al cual corresponda el estudio cuyo costo se 
reembolsa. Si se trata de un reembolso parcial por un estudio correspondiente a una solicitud de apoyo para 
abrir o ampliar un negocio que tuvo verificación positiva y no fue autorizada por insuficiencia de recursos, se 
suscribirá un Convenio específico. 

Copia de la factura que ampara el reembolso del estudio, se integrará al expediente de comprobación de 
la correcta aplicación de los recursos correspondiente al apoyo para abrir o ampliar un negocio. En el caso de 
reembolsos parciales, se abrirá un expediente de comprobación específico. 

9.2.2 Apoyo en especie para Incubación de Negocios. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga en especie para que la Población Objetivo referida en los incisos b) y c) del 

anterior numeral 9.1 participe en procesos de Incubación de Negocios organizados por FONAES. 
b) Montos y Frecuencia. 
La aportación de FONAES será en especie y conforme al presupuesto que para cada evento autorice el 

Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo, en su caso, gastos de 
traslado y viáticos para los Beneficiarios. Respecto al traslado, FONAES podrá erogar únicamente el costo de 
transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota 
máxima por persona que podrá erogar FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su 
personal operativo, con base a sus políticas internas. 

El apoyo a procesos de incubación se podrá otorgar por una sola ocasión por beneficiario. 
c) Prestadores de servicios que pueden ofrecer servicios de Incubación de Negocios. 
Los Prestadores de Servicios Profesionales que brinden servicios comprendidos en el numeral 9.2.2 de las 

presentes Reglas de Operación, deberán estar certificados o acreditados en competencias, capacidades o 
conocimientos acordes a los servicios que ofrezcan a los Beneficiarios, y deben cumplir con al menos una de 
las siguientes condiciones: 

● Certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER); 

● Acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la 
administración pública federal, 

● Acreditación como técnico, académico o investigador de alguna institución educativa o centro de 
investigación pública o privada que cuente con la incorporación o registro oficial correspondiente; o 

● Documentación que demuestre fehacientemente ser especialista o contar con experiencia en el 
campo específico para el cual ofrece sus servicios profesionales. 

d) Requisitos. 
Copia de credencial de elector o pasaporte, copia de la CURP, y los siguientes datos: apellido paterno; 

apellido materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene 
alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua indígena. 

e) Procedimiento de autorización. 
La operación y ejecución de estos Apoyos y servicios serán realizadas exclusivamente a través de la 

promoción directa del FONAES, en apego a las siguientes características: 
a. Serán autorizados por el Comité Técnico Nacional a propuesta de las unidades administrativas 

competentes en términos del Acuerdo de Organización y Funcionamiento del FONAES. 
b. Una vez autorizados, la unidad administrativa promovente, con el auxilio de las Representaciones 

Federales de FONAES, será la responsable de integrar el padrón de los Beneficiarios del apoyo. 
El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los integrantes o socios: CURP 
con 18 dígitos; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad 
donde vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua 
indígena. 
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c. La unidad administrativa promovente del apoyo integrará, con el auxilio de las Representaciones 
Federales de FONAES, el expediente de correcta aplicación de los recursos. Para tal efecto, deberá 
observarse lo siguiente: 

Integrará un expediente con el acuerdo de autorización del apoyo; una copia del padrón de 
Beneficiarios; los informes, listas de asistencia y/o los materiales respectivos, firmados de 
conformidad por parte de los Beneficiarios; una relación de los gastos efectuados con cargo a 
subsidios para otorgar el beneficio, incluyendo la sumatoria y una copia simple de las facturas que 
amparan el gasto efectuado por FONAES. 

10. Apoyos para fortalecer los negocios establecidos. 

Son los Apoyos que otorga el FONAES para fortalecer, a través de servicios de desarrollo empresarial y 
comercial, los negocios ya establecidos por personas físicas, grupos o empresas sociales que han recibido 
previamente un apoyo de FONAES para abrir o ampliar un negocio. 

En el caso de los Apoyos de promoción comercial, éstos también se podrán otorgar en especie, a 
personas físicas, grupos o empresas sociales que han recibido previamente un apoyo de cualquier otra 
dependencia del gobierno federal, siempre y cuando sean propuestos formalmente por éstas. 

10.1 Tipos de Apoyo. 

10.1. 1 Apoyo para promover la formalidad de grupos sociales. 

a) Descripción. 

Es el apoyo que se otorga en efectivo para pagar los gastos notariales a grupos sociales que tienen un 
Negocio Establecido y que se han propuesto constituirse legalmente en algún tipo de figura jurídica. 

b) Montos y Frecuencia del apoyo. 

La aportación de FONAES cubrirá hasta cinco mil pesos para el pago de gastos notariales. 

Este tipo de apoyo se podrá otorgar por una sola ocasión por beneficiario. 

c) Requisitos para solicitar el apoyo 

● Entregar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación. 

Esta solicitud deberá estar firmada por el Representante Social y esta persona es quien deberá 
entregarla en la Representación Federal correspondiente. 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los apoyos recibidos 
con anterioridad. 

● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en 
el mismo. 

Si por alguna razón, la siguiente información ya fue entregada con anterioridad a FONAES, únicamente 
presente un escrito indicando en qué fecha y por qué motivo la entregó. De lo contrario, o si la información 
entregada ya cambió, agregue a su solicitud lo siguiente: 

● Entregar el padrón de integrantes con CURP, acompañado de las copias de las CURP. 

El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los integrantes o socios: CURP 
con 18 dígitos o indicar si algún integrante o socio la tiene en trámite; apellido paterno; apellido 
materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene 
alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua indígena. 

Cuando este padrón incluya a más de 20 integrantes o socios, deberá entregarse en el medio 
electrónico que proporcione FONAES. 

● Acta o actas de asamblea donde se formó el Grupo Social; se especifique la decisión de solicitar 
apoyo al FONAES; y designe al Representante Social facultado para gestionar el apoyo 

● Plano de localización o croquis a mano alzada donde se ubica el negocio y del domicilio del 
Representante. 

● Las solicitudes de quienes habiten en un polígono urbano de pobreza tendrán una mejor calificación, 
motivo por el cual podrán entregar una constancia expedida por la Delegación Federal de SEDESOL 
de los integrantes del grupo que habitan en alguno de dichos polígonos. Se obtendrá mejoría en la 
calificación cuando la mitad más uno de los integrantes presenten dicha constancia. 
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● Entregar copia de la credencial de elector o pasaporte del Representante Social, con original para 
cotejo. 

● Entregar copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Responsable Social, como Persona 
Física con actividad empresarial, con original para cotejo. 

d) Requisitos para la entrega del apoyo. 
● Las CURP del padrón de integrantes que estaban en trámite, cuando presentó la solicitud. 
● Firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9). 
10.1.2 Apoyo para capacitar y asesorar a negocios establecidos. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga en efectivo o en especie para pagar los gastos a personas físicas, grupos o 

empresas sociales que tienen un Negocio Establecido y que requieren alguno de los servicios comprendidos 
en la tabla comprendida en el siguiente inciso. 

b) Monto y frecuencia de los Apoyos. 
Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 

evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo en su 
caso gastos de traslado y viáticos para los Beneficiarios. Respecto al traslado, FONAES podrá erogar 
únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. 
Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas internas. 

Cuando el apoyo se otorgue en efectivo, la aportación de FONAES cubrirá los montos máximos señalados 
en la siguiente tabla: 

Servicio Monto máximo Unidad de 
Medida 

Descripción Frecuencia 
Máxima de 
Apoyos  

Frecuencia 
Máxima de 
Apoyos en un 
ejercicio fiscal 

I. Talleres o cursos de capacitación técnica y/o 

empresarial (cuando se desarrollen para dos o 

más personas y se realicen en la localidad y/o 

municipio donde habiten los beneficiados) 

$80,000.00 Taller o curso En temas técnicos, 

productivos, 

administrativos, de 

organización, ventas y 

mercadotecnia, o demás 

temas vinculados al 

negocio del solicitante. 

3 

En temas 

diferentes 

1 

 

II. Talleres o cursos de capacitación técnica y 

empresarial (cuando se desarrollen para dos o 

más personas que habiten en estados o 

municipios distintos a la sede donde se realice el 

taller) 

$30,000.00 Participante    

III. Participación individual en talleres, cursos, 

diplomados, estancias prácticas, intercambios de 

experiencias o eventos análogos, organizados 

por terceros u oferentes privados 

$30,000.00 Participante    

IV. Generación, adquisición y/o reproducción de 

metodologías tecnologías formativas y materiales 

pedagógicos 

En función del 

tipo, característica 

y cantidad del 

producto, hasta 

por un monto de 

$400,000.00 

Metodología; 

tecnología 

formativa o 

material 

pedagógico 

Las metodologías son 

esquemas para 

evaluación, análisis, 

operación y desarrollo 

de la gestión 

empresarial, entre otros. 

Las tecnologías 

formativas son modelos 

para el desarrollo y 

aplicación de 

competencias, 

habilidades y 

capacidades de gestión 

empresarial, entre otros. 

Los materiales 

pedagógicos son videos, 

manuales, guías, tablas 

paramétricas, entre 

otros, incluidos sus 

derechos. 

3 

En temas 

diferentes 

1 
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V. Consultoría $45,000.00 Consultoría Asesoría especializada 

que permita eficientar la 

operación, 

administración y 

desarrollo, entre otros 

3 

En temas 

diferentes 

1 

VI. Becario $5,000.00 

(máximo total 

$50,000.00) 

Por becario al 

mes 

Incorporación de 

estudiantes (becario) y 

pasantes (coordinador) 

de carreras técnicas o 

licenciaturas para 

desarrollar actividades 

de acompañamiento y 

apoyo a los Beneficiarios 

de FONAES, con base 

en programas 

coordinados por 

FONAES. 

Con base en las autorizaciones del 

Comité Técnico Nacional 

VII. Coordinador de brigada de pasante o becario $10,000.00 

(máximo total de 

$100,000.00) 

Por coordinador al 

mes 

  

VIII Acompañamiento de asistencia técnica 

individual 

$10,000.00 Por beneficiario al 

mes 

Acompañamiento de 

profesionistas o 

técnicos, sujeto a un 

programa de trabajo 

para asesoría sobre 

procesos productivos, 

comerciales, 

administrativos u 

operativos, entre otros. 

2 1 

IX. Acompañamiento de asistencia técnica 

colectiva 

$30,000.00 Por conjunto de 

tres o más 

Beneficiarios al 

mes 

   

 
En el caso de las fracciones II y III de la tabla anterior, la aportación de FONAES podrá destinarse a pagar 

gastos del servicio de capacitación, así como gastos de traslado y viáticos del beneficiario. Respecto al 
traslado, FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa 
justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar FONAES 
será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas 
internas. 

Los Apoyos comprendidos en las fracciones VI y VII de la tabla anterior, únicamente se otorgarán en 
especie conforme al programa que en su caso formule la unidad administrativa promovente del FONAES y 
apruebe el Comité Técnico Nacional. 

c) Requisitos para solicitar el apoyo en efectivo. 
● Entregar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 

Operación. 
Esta solicitud deberá estar firmada por la Persona Física, el Representante Social en el caso de un 
Grupo Social o el Representante Legal en el caso de una Empresa Social y estas personas son 
quienes deberán entregarla en la Representación Federal respectiva. 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los apoyos recibidos 
con anterioridad. 

● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en 
el mismo. 

● Si la solicitud corresponde a los Apoyos comprendidos en las fracciones IV, V, VIII o IX de la tabla 
contenida en el inciso b) del presente numeral, deberá entregar el currículo vitae del oferente del 
servicio; alguno de los documentos referidos en el numeral 10.2 de las presentes Reglas de 
Operación; y el programa de trabajo con una descripción del objetivo, las actividades, el cronograma, 
y los productos entregables del servicio. 
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● Si la solicitud corresponde a los Apoyos comprendidos en las fracciones I, II o III de la tabla 
contenida en el inciso b) del presente numeral, deberá entregar el currículo vitae del oferente del 
servicio; alguno de los documentos referidos en el numeral 10.2 de las presentes Reglas de 
Operación; y la carta descriptiva de los cursos o programas de los talleres, mismos que deben 
contener: tema, subtemas, objetivos de aprendizaje, lugar, fecha, horas de instrucción, nombre del 
instructor, técnica de exposición, equipo y materiales a utilizar para la exposición, así como material 
de consulta a proporcionar a los capacitados y el mecanismo de evaluación que se utilizará. 

Si por alguna razón, la siguiente información ya fue entregada con anterioridad a FONAES, únicamente 
presente un escrito indicando en qué fecha y por qué motivo la entregó. De lo contrario, o si la información 
entregada ya cambió, agregue a su solicitud lo siguiente: 

● Entregar el padrón de integrantes con CURP, acompañado de las copias de las CURP. Esto no 
aplica para personas físicas que solicitan apoyo. 
El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los integrantes o socios: CURP 
con 18 dígitos o indicar si algún integrante o socio la tiene en trámite; apellido paterno; apellido 
materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene 
alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua indígena. 
Cuando el solicitante sea una Empresa Social de segundo o tercer nivel, se entenderá por socio a 
cada una de las personas físicas que las conforman. Una Empresa Social de segundo nivel es 
aquella conformada por dos o más personas morales y una Empresa Social de tercer nivel es aquella 
conformada por dos o más conjuntos de personas morales. 
Cuando este padrón incluya a más de 20 integrantes o socios, deberá entregarse en el medio 
electrónico que proporcione FONAES. 

● Entregar plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica o ubicará el 
negocio, así como del domicilio del solicitante (Persona Física), del Representante Social (Grupo 
Social) o del Representante Legal (Empresa Social). 

● Las solicitudes de quienes habiten en un polígono urbano de pobreza tendrán una mejor calificación, 
motivo por el cual podrán entregar una constancia expedida por la Delegación Federal de SEDESOL 
de que la o las personas interesadas habitan en alguno de dichos polígonos. En el caso de los 
grupos o empresas sociales, se obtendrá mejoría en la calificación cuando la mitad más uno de sus 
integrantes o socios presenten dicha constancia. 

● Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo. 

Persona Física a) Registro Federal de Contribuyente (RFC), con actividad empresarial 
b) Credencial de elector o pasaporte 
c) CURP o solicitud en trámite 

Grupo Social a) Acta o actas de asamblea donde se forme el grupo; donde se especifique la 
decisión de solicitar apoyo al FONAES; y donde se designó al Representante 
Social facultado para gestionar los Apoyos 

b) Credencial de elector o pasaporte del Representante Social 
c) Registro Federal de Contribuyente (RFC), con actividad empresarial, del 

Representante Social 

Empresa Social a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 
b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder 
c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la empresa 
d) Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal 
e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Representante Legal 

 
d) Requisitos para la entrega del apoyo en efectivo. 
● Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Persona Física a) CURP, en caso de que no haya sido presentada en la solicitud. 
Grupo Social a) Las CURP del padrón de integrantes que estaban en trámite, cuando presentó 

la solicitud 
Empresa Social a) Las CURP del padrón de socios que estaban en trámite, cuando presentó la 

solicitud 
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● Firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9). 
10.1.3 Apoyo para eventos de personas físicas, grupos o empresas sociales con un Negocio Establecido. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga en especie para realizar eventos de formación, capacitación e intercambio de 

experiencias de personas físicas, grupos o empresas sociales que tienen un Negocio Establecido. 
b) Monto y frecuencia de los Apoyos. 
La aportación de FONAES será en especie y conforme al presupuesto que para cada evento autorice el 

Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo en su caso gastos de 
traslado y viáticos. Respecto al traslado, FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte terrestre y, 
excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona 
que podrá erogar FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal operativo, con 
base a sus políticas internas. 

Estos Apoyos podrán otorgarse hasta tres veces por beneficiario. 
c) Requisitos. 
Las personas físicas, grupos sociales o empresas sociales seleccionadas para participar en alguno de 

estos eventos, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los Apoyos recibidos 

con anterioridad. 
● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en 

el mismo. 
Si por alguna razón, la siguiente información ya fue entregada con anterioridad a FONAES, únicamente 

presente un escrito indicando en qué fecha y por qué motivo la entregó. De lo contrario, o si la información 
entregada ya cambió, agregue lo siguiente para integrar el padrón de Beneficiarios del evento: 

● Copia de credencial de elector o pasaporte, copia de la CURP, y los siguientes datos: apellido 
paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; 
indicar si tiene alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua indígena. 

10.1.4 Apoyos para el desarrollo comercial de los negocios establecidos. 
a) Descripción. 
Es el apoyo que se otorga en efectivo o en especie para pagar los gastos a personas físicas, grupos o 

empresas sociales que tienen un Negocio Establecido y que requieren alguno de los servicios comprendidos 
en el siguiente inciso. 

b) Monto y frecuencia de los Apoyos. 
Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 

evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo en su 
caso gastos de traslado y viáticos para los Beneficiarios. Respecto al traslado, FONAES podrá erogar 
únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. 
Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas internas. 

Cuando el apoyo se otorgue en efectivo, la aportación de FONAES cubrirá los montos máximos señalados 
en la siguiente tabla: 

Servicio Monto 
máximo 

Unidad de 
medida 

Descripción Frecuencia 
Máxima de 

Apoyos 

Frecuencia 
Máxima de 
Apoyos en 
un ejercicio 

fiscal 

I. Promoción 
comercial 

$50,000.00 Acción por 
beneficiario 

Los Apoyos se destinan para la 
participación en ferias, tianguis, 
exposiciones, encuentros, 
concursos, foros, convenciones y 
eventos análogos relacionados con 
la actividad comercial, que permitan 
el mercadeo de sus productos y/o 
establecimiento de enlaces 
comerciales 

9 3 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimotercera Sección)     29 

II. Difusión e 
imagen comercial 

$30,000.00 Acción por 
beneficiario 

Los Apoyos se destinarán para 
imagen comercial, que incluye: 
elaboración de materiales como 
trípticos, dípticos, folletos, identidad 
corporativa, entre otros. Así como 
para difusión comercial que incluye 
promoción y publicidad, con el objeto 
de posicionar sus productos y/o 
servicios 

4 

En temas 
diferentes 

2 

En temas 
diferentes 

III. Desarrollo de 
activos intangibles 

$50,000.00 Acción por 
beneficiario 

Apoyos que se destinarán para el 
desarrollo y registro de marcas y 
patentes, así como a la obtención de 
certificaciones de bienes y servicios 
y diseño industrial de producto, entre 
otros. 

4 

En temas 
diferentes 

2 

En temas 
diferentes 

IV. Estudios de 
mercado y/o 
comercialización 

$110,000.00 Estudio Los Apoyos se destinarán para la 
elaboración de estudios de mercado 
y/o de comercialización. 

1 1 

 

En el caso de la fracción I de la tabla anterior, la aportación de FONAES podrá incluir gastos de traslado y 
viáticos del beneficiario. Respecto al traslado, FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte 
terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por 
persona que podrá erogar FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal 
operativo, con base a sus políticas internas. 

c) Requisitos para solicitar el apoyo en efectivo. 

● Entregar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación. 

Esta solicitud deberá estar firmada por la Persona Física, el Representante Social en el caso de un 
Grupo Social o el Representante Legal en el caso de una Empresa Social y estas personas son 
quienes deberán entregarla en la Representación Federal respectiva. 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los Apoyos recibidos 
con anterioridad. 

● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en 
el mismo. 

● Si la solicitud corresponde a los Apoyos comprendidos en las fracciones II, III o IV de la tabla 
contenida en el inciso b) del presente numeral, deberá entregar el currículo vítae del oferente del 
servicio; alguno de los documentos referidos en el numeral 10.2 de las presentes Reglas de 
Operación; y el programa de trabajo con una descripción del objetivo, las actividades, el cronograma, 
y los productos entregables del servicio. 

Si por alguna razón, la siguiente información ya fue entregada con anterioridad a FONAES, únicamente 
presente un escrito indicando en qué fecha y por qué motivo la entregó. De lo contrario, o si la información 
entregada ya cambió, agregue a su solicitud lo siguiente: 

● Entregar el padrón de integrantes o socios con CURP, acompañado de las copias de las CURP. Esto 
no aplica para personas físicas que solicitan apoyo. 

El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los integrantes o socios: CURP 
con 18 dígitos o indicar si algún integrante o socio la tiene en trámite; apellido paterno; apellido 
materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene 
alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua indígena. 

Cuando el solicitante sea una Empresa Social de segundo o tercer nivel, se entenderá por socio a 
cada una de las personas físicas que las conforman. Una Empresa Social de segundo nivel es 
aquella conformada por dos o más personas morales y una Empresa Social de tercer nivel es aquella 
conformada por dos o más conjuntos de personas morales. 

Cuando este padrón incluya a más de 20 integrantes o socios, deberá entregarse en el medio 
electrónico que proporcione FONAES. 



30     (Decimotercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

● Entregar plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica el negocio, así 
como del domicilio del solicitante (Persona Física), del Representante Social (Grupo Social) o del 
Representante Legal (Empresa Social). 

● Las solicitudes de quienes habiten en un polígono urbano de pobreza tendrán una mejor calificación, 
motivo por el cual podrán entregar una constancia expedida por la Delegación Federal de SEDESOL 
de que la o las personas interesadas habitan en alguno de dichos polígonos. En el caso de los 
grupos o empresas sociales, se obtendrá mejoría en la calificación cuando la mitad más uno de sus 
integrantes o socios presenten dicha constancia. 

● Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Persona Física a) Credencial de elector o pasaporte 
b) CURP 

Grupo Social a) Acta o actas de asamblea donde se formo el grupo; en la que se especifique la 
decisión de solicitar apoyo al FONAES; y en la que designe al Representante 
Social facultado para gestionar los Apoyos 

b) Credencial de elector o pasaporte del Representante Social 
c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del responsable social, como 

Persona Física con actividad empresarial 

Empresa Social a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 
b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder 
c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona moral 
d) Identificación oficial del Representante y su RFC 

 
d) Requisitos para la entrega del apoyo en efectivo. 
● Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Persona Física b) CURP, en caso de que no haya sido presentada en la solicitud. 

Grupo Social b) Las CURP del padrón de integrantes que estaban en trámite, cuando presentó 
la solicitud 

Empresa Social b) Las CURP del padrón de socios que estaban en trámite, cuando presentó la 
solicitud 

 
● Firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 9). 
10.2 De los prestadores de servicios. 
Los Prestadores de Servicios Profesionales que brinden servicios comprendidos en las fracciones I, II, III, 

IV, V, VIII y IX de la tabla contenida en el numeral 10.1.2, así como los correspondientes a las fracciones II, III 
y IV de la tabla contenida en el numeral 10.1.4 de las presentes Reglas de Operación, deberán estar 
certificados o acreditados en competencias, capacidades o conocimientos acordes a los servicios que 
ofrezcan a los Beneficiarios, y deben cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 

● Certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER); 

● Acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la 
administración pública federal, 

● Acreditación como técnico, académico o investigador de alguna institución educativa o centro de 
investigación pública o privada que cuente con la incorporación o registro oficial correspondiente; o 

● Documentación que demuestre fehacientemente ser especialista o contar con experiencia en el 
campo específico para el cual ofrece sus servicios profesionales. 

10.3 Procedimiento de recepción y autorización de solicitudes de apoyo en efectivo. 
10.3.1 Publicación de la convocatoria. 
El Comité Técnico Nacional de FONAES aprobará las convocatorias, conforme al modelo contenido en el 

Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación, las cuales contendrán las fechas de apertura y cierre de 
ventanilla para la recepción de solicitudes de apoyo en las Representaciones Federales de FONAES, así 
como las bases de participación y los plazos en que expedirá sus resoluciones. 
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Las convocatorias se difundirán en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx, así como en las oficinas 
de las Representaciones Federales de FONAES, entre otros medios de difusión. 

10.3.2 Recepción de solicitudes. 
Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y consistirá en verificar el 

cumplimiento de los requisitos para solicitar apoyo. Unicamente se aceptarán las solicitudes de los 
Promoventes que reúnan los requisitos y presenten la documentación correspondiente. 

10.3.3 Evaluación de solicitudes. 
El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 

calificación, en los términos siguientes: 
a) Opinión técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar la justificación y consistencia del servicio 

solicitado. 
La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES. 
El resultado de esta etapa será opinión técnica positiva o negativa. 
Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de calificación y las solicitudes con 

opinión técnica negativa serán comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de que se emita la opinión técnica. 

b) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y tiene por 
objeto verificar lo siguiente: 
● Los Apoyos que, en su caso, el solicitante haya recibido previamente del FONAES y que 

comprobó la correcta aplicación del apoyo otorgado; 
● Que el solicitante cuenta con un negocio que abrió o amplió con apoyo de FONAES; y 
● La cantidad de Apoyos que ha recibido de FONAES para fortalecer su negocio. 

La verificación se hará con base en las declaraciones escritas y los documentos que proporcionen los 
Solicitantes y, en su caso, incluirá una visita de campo, cuando a juicio del Representante Federal del 
FONAES sea imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

El Representante Federal deberá elaborar un acta de dicha verificación, en la cual expondrá los motivos 
por los cuales efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes con verificación positiva o negativa. 
Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquellas con 

verificación negativa serán comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles contados 
a partir de la fecha de la visita de verificación. 

c) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con opinión técnica positiva se calificarán mediante el Indice 
de Rentabilidad Social (IRS), el cual es un cálculo ponderado que involucra por lo menos uno de los 
siguientes elementos: 
● Número de personas beneficiadas por cada 100 mil pesos de apoyo. 
● Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique el negocio. 
● Habiten en un municipio ubicado en microrregión o algún polígono urbano de pobreza. 

En el caso de grupos o empresas sociales, el pertenecer a un municipio ubicado en microrregión o algún 
polígono de pobreza, se tomará como bueno si por lo menos la mitad más uno de los integrantes o socios 
elegibles tiene tal característica. 

Para constatar que habita en un municipio ubicado en microrregión se utilizará la información aportada 
acerca del domicilio de la Persona Física o de los integrantes o socios del grupo o Empresa Social solicitante. 
Para constatar que habita en un polígono urbano de pobreza, se utilizará la constancia expedida por la 
Delegación Federal de SEDESOL que, en su caso, entregue la Persona Física o los integrantes o socios del 
grupo o Empresa Social solicitante. 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de presentación de la misma. 
10.3.4 Priorización y autorización de solicitudes. 
Una vez calificadas las solicitudes con opinión técnica positiva por cada entidad federativa, se ordenarán 

de mayor a menor, según su IRS. 
Con base en lo anterior y en el techo presupuestal establecido en el POA, la Representación Federal del 

FONAES autorizará cada una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden previamente 
referido, hasta agotar el techo presupuestal respectivo, emitirá el acuerdo correspondiente y comunicará por 
escrito a los Promoventes, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que emita su acuerdo. 
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Las solicitudes que no sean autorizadas por insuficiencia presupuestal serán comunicadas a sus 
Promoventes, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que emita el acuerdo 
respectivo. Los Promoventes de estas solicitudes estarán en la libertad de reingresar sus solicitudes en los 
mismos términos o modificadas, en la siguiente convocatoria. 

10.3.5 Procedimiento de entrega de los recursos autorizados. 

10.3.5.1 Solicitud, dispersión y radicación de recursos. 

El representante federal de cada entidad federativa comunicará por escrito a la Dirección General de 
Operación Regional, en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que emita sus 
acuerdos, las solicitudes y montos autorizados. 

La Dirección General de Operación Regional, solicitará, en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a 
partir de la fecha que reciba los acuerdos y solicitudes respectivas, la dispersión de los recursos autorizados. 

Una vez que cuenten con la suficiencia presupuestal, la Dirección General de Operación Regional, con el 
concurso de las Representaciones Federales de FONAES, informará a los Promoventes dicha suficiencia, en 
un plazo máximo de 5 días hábiles adicionales. 

Los comunicados a que se refiere el presente numeral y sus acuses de recibo, podrán ser en formato 
papel; utilizando instrumentos como el fax y el scanner; y mediante el uso de correo electrónico. 

10.3.5.2 Formalización y entrega de recursos. 

La formalización y entrega de los recursos se sujetará a lo siguiente: 

a) El promovente cumplirá los requisitos para la recepción del apoyo autorizado. 

b) Mediante la firma del Convenio de concertación correspondiente (véase Anexo 9), FONAES y el 
promovente formalizarán los términos y condiciones del apoyo. 

c) La entrega del apoyo se realizará contra la firma del Convenio (véase Anexo 9) y la póliza o 
contrarrecibo correspondiente. 

10.3.5.3 Comprobación de la aplicación de los recursos. 

Los Beneficiarios comprobarán y entregarán al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 
contados a partir de la entrega de los recursos, copia de los documentos que cumplan con los requisitos 
fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación de los recursos. 

En el caso de empresas sociales, dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la Empresa 
Social beneficiaria y estar firmados por su representante legal, bajo protesta de decir verdad de la 
autenticidad; en el caso de personas físicas, deberán ser expedidos a nombre de dichas personas y ser 
firmados por éstas, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad; y en el caso de grupos sociales, deberán 
expedirse a nombre del Representante Social y estar firmados por éste, bajo protesta de decir verdad de la 
autenticidad. 

Adicionalmente, deberán entregarse las evaluaciones, informes, listas de asistencia y/o materiales 
respectivos, firmados de conformidad por parte del beneficiario. 

En el caso de Apoyos con mezcla de recursos, los Apoyos otorgados por el FONAES deberán ser 
comprobados en su totalidad de manera independiente a la comprobación de los Apoyos de otros programas. 

La dictaminación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por el beneficiario y, en su caso, incluirá una visita de campo, cuando 
a juicio del Representante Federal del FONAES sea imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

El Representante Federal deberá emitir un dictamen, en el cual expondrá los motivos por los cuales 
efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

10.3.5.4 Flujograma de autorización de solicitudes de apoyo en efectivo para fortalecer negocios 
establecidos 
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10.4 Procedimiento de autorización de Apoyos en especie. 

La operación y ejecución de estos Apoyos y servicios serán realizadas exclusivamente a través de la 
promoción directa del FONAES, en apego a las siguientes características: 

a. Serán autorizados por el Comité Técnico Nacional a propuesta de las unidades administrativas 
competentes en términos del Acuerdo de Organización y Funcionamiento del FONAES. 

b. Una vez autorizados, la unidad administrativa promovente, con el auxilio de las Representaciones 
Federales de FONAES, será la responsable de integrar el padrón de los Beneficiarios del apoyo. 

El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los integrantes o socios: CURP 
con 18 dígitos; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad 
donde vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua 
indígena. 

c. La unidad administrativa promovente del apoyo, integrará, con el auxilio de las Representaciones 
Federales de FONAES, el expediente de correcta aplicación de los recursos. Para tal efecto, deberá 
observarse lo siguiente: 

Integrará un expediente con el acuerdo de autorización del apoyo, una copia del padrón de 
Beneficiarios; los informes, listas de asistencia y/o los materiales respectivos, firmados de 
conformidad por parte de los Beneficiarios; una relación de los gastos efectuados para otorgar el 
beneficio, incluyendo la sumatoria y una copia simple de las facturas que amparan el gasto efectuado 
por FONAES. 

11. Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, grupos y empresas 
sociales, gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados. 

Son los Apoyos que otorga el FONAES para fortalecer, a través de capacitación, asesoría y asistencia 
técnica, a los negocios ya establecidos con Apoyos de FONAES, por personas físicas, grupos o empresas 
sociales y que son gestionados por organizaciones sociales, gremiales o centrales campesinas, a favor de sus 
agremiados. 

11.1 Conceptos, montos máximos y frecuencia. 

Los conceptos y montos máximos de apoyo que FONAES podrá otorgar se describen en la siguiente tabla: 

Servicio Monto máximo Unidad de 

Medida 

Descripción Frecuencia 

Máxima de 

Apoyos 

Frecuencia 

Máxima de 

Apoyos en un 

ejercicio fiscal 

I. Talleres o cursos de capacitación técnica y/o 

empresarial (cuando se desarrollen para dos o 

más personas y se realicen en la localidad y/o 

municipio donde habiten los beneficiados) 

$80,000.00 Taller o curso En temas técnicos, 

productivos, 

administrativos, de 

organización, ventas y 

mercadotecnia, o demás 

temas vinculados al 

negocio del solicitante. 

3 

En temas 

diferentes 

1 

 

II. Talleres o cursos de capacitación técnica y 

empresarial (cuando se desarrollen para dos o 

más personas que habiten en estados o 

municipios distintos a la sede donde se realice el 

taller) 

$30,000.00 Participante    

III. Participación individual en talleres, cursos, 

diplomados, estancias prácticas, intercambios de 

experiencias o eventos análogos, organizados 

por terceros u oferentes privados 

$30,000.00 Participante    
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IV. Generación, adquisición y/o reproducción de 

metodologías tecnologías formativas y materiales 

pedagógicos 

En función del 

tipo, característica 

y cantidad del 

producto, hasta 

por un monto de 

$400,000.00 

Metodología; 

tecnología 

formativa o 

material 

pedagógico 

Las metodologías son 

esquemas para 

evaluación, análisis, 

operación y desarrollo 

de la gestión 

empresarial, entre otros. 

Las tecnologías 

formativas son modelos 

para el desarrollo y 

aplicación de 

competencias, 

habilidades y 

capacidades de gestión 

empresarial, entre otros. 

Los materiales 

pedagógicos son videos, 

manuales, guías, tablas 

paramétricas, entre 

otros, incluidos sus 

derechos. 

3 

En temas 

diferentes 

1 

V Acompañamiento de asistencia técnica 

individual 

$10,000.00 Por beneficiario al 

mes 

Acompañamiento de 

profesionistas o 

técnicos, sujeto a un 

programa de trabajo 

para asesoría sobre 

procesos productivos, 

comerciales, 

administrativos u 

operativos, entre otros. 

2 1 

VI. Acompañamiento de asistencia técnica 

colectiva 

$30,000.00 Por conjunto de 

tres o más 

Beneficiarios al 

mes 

   

 

En el caso de las fracciones II y III de la tabla anterior, la aportación de FONAES podrá destinarse a pagar 
gastos del servicio de capacitación, así como gastos de traslado y viáticos del beneficiario. Respecto al 
traslado, FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa 
justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar FONAES 
será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas 
internas. 

11.2 Condiciones. 

Las organizaciones sociales, gremiales o centrales campesinas que pretendan gestionar estos Apoyos a 
favor de sus agremiados, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) No tener pendientes de comprobación de Apoyos anteriormente otorgados a través de Convenio 
celebrados con FONAES, con base en la normatividad aplicable en su momento. 

b) Entregar copia de la siguiente documentación correspondiente a la organización, con original para 
cotejo: 

● Acta constitutiva vigente 

● Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

● Copia de registro CLUNI. 

● Acreditar la facultad del Representante Legal para la gestión del apoyo de sus representados 
conforme a sus estatutos vigentes. 

● Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal. 
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Tratándose de organizaciones que hayan firmado previamente un Convenio de concertación y exista en el 
expediente dicha documentación y esta no haya sufrido cambios, bastara con la presentación de documento 
firmado por el Representante Legal donde manifieste, bajo protesta decir verdad, esta situación. En este caso, 
se entregará únicamente la documentación que se hubiere actualizado. 

c) Entregar un expediente por cada una de las solicitudes presentadas, cumpliendo los requisitos que 
se indican en los numerales 11.3 y 11.4. 

11.3 Requisitos para solicitar el apoyo. 

● Entregar programa de trabajo de personas físicas, grupos o empresas sociales a beneficiarse, en 
medio magnético utilizando el formato contenido en el Anexo 8 de las presentes Reglas de 
Operación. 

La organización gestora, deberá entregar lo que a continuación se detalla, para cada una de las personas 
físicas, grupos o empresas sociales que soliciten algún apoyo: 

● Solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación. 

Esta solicitud deberá estar firmada por la Persona Física, el Representante Social en el caso de un Grupo 
Social, o el Representante Legal en el caso de una Empresa Social. 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los Apoyos recibidos 
con anterioridad. 

● En caso de que haya optado por el esquema de capitalización, constancia de que está al corriente en 
el mismo. 

● Plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica el negocio, así como del 
domicilio del solicitante (Persona Física), del Representante Social (Grupo Social) o del 
Representante Legal (Empresa Social). 

● Copia de la siguiente documentación, con original para cotejo. 

Persona Física a) Credencial de elector o pasaporte 

Grupo Social a) Credencial de elector o pasaporte del Representante Social 

Empresa Social a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 

b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder 

c) Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal 

 

11.4 Requisitos para la entrega del apoyo. 

● Entregar el padrón de Beneficiarios de personas físicas, integrantes de grupos sociales o socios de 
empresas sociales, con CURP, acompañado de las copias de las CURP. 

El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de las personas físicas, 
integrantes o socios: CURP con 18 dígitos; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad 
federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; e 
indicar si es hablante de una lengua indígena. 

Cuando este padrón incluya a más de 20 personas físicas, integrantes o socios, deberá entregarse 
en el medio electrónico que proporcione FONAES. 

● Firmar el Convenio respectivo (véase Anexo 10). 

11.5 Procedimiento de autorización. 

a. La organización gestora suscribirá un Convenio con FONAES, a través de la Dirección General de 
Operación Regional, incluyendo las siguientes obligaciones: 

● Integrar un expediente por cada una de las solicitudes de sus agremiados. 

● En caso de ser autorizados los Apoyos solicitados, canalizarlos a sus agremiados. 

● Otorgar y/o supervisar el otorgamiento de los servicios, a través de sus cuerpos técnicos o bien 
mediante la contratación de los servicios de terceros. 

Los Prestadores de Servicios Profesionales, sean de sus propios cuerpos técnicos o terceros, 
deberán cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 
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 Certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional 
de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER); 

 Acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades 
de la administración pública federal, 

 Acreditación como técnico, académico o investigador de alguna institución educativa o 
centro de investigación pública o privada que cuente con la incorporación o registro oficial 
correspondiente; o 

 Documentación que demuestre fehacientemente ser especialista o contar con experiencia 
en el campo específico para el cual ofrece sus servicios profesionales. 

● Integrar un expediente por cada uno de los Apoyos autorizados, con la documentación necesaria 
para acreditar la correcta aplicación de los recursos. 

b. La organización gestora entregará a la Dirección General de Operación Regional una solicitud, con la 
documentación requerida en las presentes Reglas de Operación, por cada uno de los Apoyos 
solicitados. 

c. La Dirección General de Operación Regional recibirá únicamente las solicitudes que cumplan con los 
requisitos establecidos, elaborará la opinión técnica de cada una de las mismas e integrará un 
proyecto de acuerdo acerca de la procedencia normativa, técnica y presupuestal, para someterlo a la 
autorización del Comité Técnico Nacional. 

d. Los acuerdos del Comité Técnico Nacional, serán notificados a la organización gestora en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de expedición de dichos acuerdos. 

e. La Dirección General de Operación Regional del FONAES integrará, con el auxilio de sus 
Representaciones Federales, el padrón de las personas físicas, grupos o empresas sociales que 
fueron beneficiados con el apoyo, así como el dictamen de correcta o incorrecta aplicación de los 
recursos. Para tal efecto, deberá observarse lo siguiente: 

La organización gestora comprobará y entregará al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles, contados a partir de la entrega de los recursos, copia de los documentos que cumplan con 
los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación de los recursos. 

Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la organización gestora y estar firmados por 
su Representante Legal, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad. Adicionalmente, deberán 
entregarse las evaluaciones, informes, listas de asistencia y/o materiales respectivos, firmados de 
conformidad por parte de los Beneficiarios. 

La dictaminación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las 
declaraciones escritas y la documentación presentada por la organización gestora y, en su caso, 
incluirá una visita de campo, cuando a juicio de la Dirección General de Operación Regional sea 
imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

La Dirección General de Operación Regional deberá emitir un dictamen, en el cual expondrá los 
motivos por los cuales efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya su elaboración. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

12. Apoyo para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales que promueven la 
creación y fortalecimiento de empresas sociales. 

Son los Apoyos que otorga el FONAES para fortalecer la capacidad técnica y operativa de las 
organizaciones sociales, a efecto de que promuevan la creación y fortalecimiento de empresas sociales. 

Para ser sujetas de apoyo, las organizaciones Solicitantes deberán haber firmado Convenio de 
concertación durante el periodo 2005 a 2008 y no tener pendientes de comprobación de Apoyos 
anteriormente otorgados a través de convenios celebrados con FONAES, con base en la normatividad 
aplicable en su momento. 
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12.1 Tipos de Apoyo y frecuencia. 

Los conceptos de apoyo que FONAES podrá otorgar son para los siguientes conceptos: 

a) Contratación de asesores; 

b) Capacitación de sus estructuras operativas; 

c) Renta de oficinas (sin rebasar el 20% de lo aportado por FONAES); y 

d) Adquisición de mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo (sin rebasar el 20% de lo aportado 
por FONAES). 

Los conceptos de apoyo correspondientes a los incisos a) y b) se otorgarán por una sola ocasión, por 
beneficiario, en un ejercicio fiscal y hasta por un máximo de tres ejercicios fiscales, Incluyendo los otorgados 
en 2008. Los conceptos de apoyo correspondientes al inciso c) y d) se otorgarán por una sola ocasión por 
beneficiario, siempre y cuando no hayan sido Beneficiarios de estos conceptos en años anteriores. 

Los Prestadores de Servicios Profesionales, que tengan a su cargo los conceptos de apoyo 
correspondientes a los incisos a) y b), deberán cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 

● Certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER); 

● Acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la 
administración pública federal, 

● Acreditación como técnico, académico o investigador de alguna institución educativa o centro de 
investigación pública o privada que cuente con la incorporación o registro oficial correspondiente; o 

● Documentación que demuestre fehacientemente ser especialista o contar con experiencia en el 
campo específico para el cual ofrece sus servicios profesionales. 

12.2 Montos máximos. 

El monto máximo anual del apoyo estará en función de la cobertura y padrón de agremiados que tengan 
las organizaciones, conforme se detalla en la siguiente tabla: 

COBERTURA DE LA ORGANIZACION Monto Máximo 

Municipal o regional (conjunto de municipios) $50,000.00 

En una entidad federativa o uniestatal; y con un padrón de agremiados, mayor al que 
corresponda a la organización más pequeña de Cobertura municipal o regional. 

$100,000.00 

En más de dos y hasta cinco entidades federativas; y con un padrón de agremiados 
total que sea igual o mayor al doble del que corresponda a la organización más 
pequeña de cobertura uniestatal. 

$200,000.00 

En más de seis y hasta diez entidades federativas; y con un padrón de agremiados 
total que sea igual o mayor al triple del que corresponda a la organización más 
pequeña de Cobertura uniestatal. 

$300,000.00 

En más de diez entidades federativas; y con un padrón de agremiados total que sea 
igual o mayor al cuádruple del que corresponda a la organización más pequeña de 
Cobertura uniestatal. 

$500,000.00 

 

12.3 Condiciones. 

Las organizaciones sociales que pretendan obtener estos Apoyos, deberán no tener pendientes de 
comprobación de Apoyos anteriormente otorgados a través de convenios celebrados con FONAES, con base 
en la normatividad aplicable en su momento. 

12.4 Requisitos. 

a) Entregar programa de trabajo-cédula de solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el 
Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación. 

b) Entregar directorio de dirigentes municipales, regionales o estatales, según sea el caso, de 
conformidad con la anterior tabla de Cobertura, con nombre y ubicación de oficinas, y datos de 
localización. 

c) Entregar padrón de agremiados. 
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El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los agremiados: CURP con 18 
dígitos; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde 
vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; e indicar si es hablante de una lengua 
indígena. 

Cuando este padrón incluya a más de 20 personas físicas, integrantes o socios, deberá entregarse 
en el medio electrónico que proporcione FONAES. 

d) Entregar copia de la siguiente documentación correspondiente a la organización, con original para 
cotejo: 

● Acta constitutiva vigente 

● Documento que acredite la facultad del Representante Legal para la gestión del apoyo de sus 
representados conforme a sus estatutos vigentes 

● Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

● Copia de registro CLUNI. 

● Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal. 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los Apoyos recibidos 
con anterioridad. 

Tratándose de organizaciones que hayan firmado previamente un Convenio de concertación y exista en el 
expediente dicha documentación y ésta no haya sufrido cambios, bastará con la presentación de documento 
firmado por el Representante Legal donde manifieste, bajo protesta decir verdad, esta situación. En este caso, 
se entregará únicamente la documentación que se hubiere actualizado. 

12.5 Procedimiento de autorización. 

a. La organización promovente presentará su solicitud y la documentación correspondiente ante la 
Dirección General de Operación Regional del FONAES. 

b. La Dirección General de Operación Regional recibirá únicamente las solicitudes que cumplan con los 
requisitos establecidos, elaborará la opinión técnica respectiva e integrará un proyecto de acuerdo 
acerca de la procedencia normativa, técnica y presupuestal, para someterlo a la autorización del 
Comité Técnico Nacional 

c. Los acuerdos del Comité Técnico Nacional, serán notificados a la organización promovente en un 
plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de expedición de dichos acuerdos. 

d. La Dirección General de Operación Regional del FONAES, suscribirá el convenio correspondiente 
con la organización. 

e. La Dirección General de Operación Regional del FONAES integrará, el padrón de Beneficiarios, así 
como el dictamen de correcta o incorrecta aplicación de los recursos. Para tal efecto, deberá 
observarse lo siguiente: 

La organización beneficiaria comprobará y entregará al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles, contados a partir de la entrega de los recursos, copia de los documentos que cumplan con 
los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación de los recursos. 

Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la organización beneficiaria y estar firmados 
por su Representante Legal, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad. Adicionalmente, 
deberán entregarse las evaluaciones, informes, listas de asistencia y/o materiales respectivos, 
firmados de conformidad por parte del los asistentes. 

La dictaminación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las 
declaraciones escritas y la documentación presentada por la organización gestora y, en su caso, 
incluirá una visita de campo, cuando a juicio de la Dirección General de Operación Regional sea 
imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

La Dirección General de Operación Regional deberá emitir un dictamen, en el cual expondrá los 
motivos por los cuales efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya su elaboración. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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13. Apoyo para el desarrollo y consolidación de la banca social. 

13.1 Población Objetivo. 

Se considerarán como sujetos de apoyo a las Empresas Sociales de Financiamiento (ESF) constituidas a 
la fecha de la publicación de las presentes Reglas de Operación; los grupos o empresas sociales que hayan 
sido Beneficiarios del FONAES o cualquier otra dependencia de la Administración Pública Federal para abrir o 
ampliar sus negocios; cualquier grupo de habitantes de microrregiones o polígonos urbanos de pobreza 
formalmente constituidos, y los grupo de personas formalmente constituidos, cuyos miembros acrediten 
escasez de recursos, en los términos señalados en las presentes Reglas de Operación, y decidan crear una 
Empresa Social de Financiamiento. 

Los Beneficiarios de estos Apoyos, se sujetarán a las disposiciones de la normatividad aplicable, a los 
términos de las estipulaciones que al efecto contengan los convenios correspondientes (véase Anexo 11) y a 
lo dispuesto por las presentes Reglas de Operación. 

Dichos Beneficiarios se integraran en un Padrón que será actualizado trimestralmente para su envío a la 
Función Pública y deberá de contener los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario 

Registro Federal de Contribuyentes 

Cobertura Geográfica (Presencia física en municipios) 

Monto de apoyo 

13.2 Tipos de Apoyo. 

Los Apoyos que a continuación se detallan, establecen los Beneficiarios específicos de los mismos; los 
conceptos, montos máximos y frecuencia de otorgamiento; así como la modalidad bajo la cual podrán 
otorgarse. 

Estos Apoyos podrán ser complementados o complementarios con Apoyos de otros programas públicos o 
privados, sin perjuicio de lo que establezcan sus disposiciones aplicables. 

13.2.1 Estudios especializados y otros servicios 

a) Beneficiarios específicos. 

● ESF matriz que están en prorroga condicionada, así como aquellas ESF matriz constituidas con 
posterioridad a la publicación de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), que conforme a sus 
estatutos estén orientadas a ofrecer en común toda clase de servicios financieros de préstamo para 
distribuirlos exclusivamente entre sus socios, que se incorporen a un proceso de autorización 

b) Conceptos, monto máximo y frecuencia. 

b.1) Apoyos en efectivo, sin incluir pago de pasivos, para que las ESF elegibles contraten cualquiera de 
los servicios que se describen a continuación, sin incluir el correspondiente a la fracción VI: 

Concepto Monto Máximo Frecuencia 
Unidad de 

Medida 
Descripción 

I. Auditorías  $70,000.00 por auditoría 

Una Auditoría por 
ESF matriz, por 
ejercicio fiscal, hasta 
que sea autorizada 
como EACP 

Auditoría 

Es la verificación de los estados 
financieros de las ESF, por parte de 
los consultores con objeto de emitir 
un dictamen de fiabilidad. 

II. Reestructuras contables 
$40,000.00 por 
reestructura 

Un apoyo por ESF 
matriz 

Sistema de 
Contabilidad 

Servicios para el diseño y 
actualización del sistema contable 
adecuado a la normatividad vigente. 

III. Manuales de 
procedimientos y operación 

$45,000.00 por manual. 
Hasta tres manuales 
por ESF matriz 

Manual 

Son documentos básicos que 
describen en forma explícita, 
ordenada y sistemática el conjunto 
de políticas lineamientos e 
instrucciones. El recurso se otorga 
para la elaboración e 
implementación del manual. 
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IV. Programa General de 
Operación para ESF en 
proceso de autorización 

$50,000.00 por programa Un programa por ESF Programa 

Diagnóstico Programa de acciones 
para que las ESF que estén en 
posibilidades de avanzar en su 
autorización como entidades.  

V. Consultoría $70,000.00 

Hasta 2 consultorías 
por ESF matriz, en 
ejercicios fiscales 
diferentes y en temas 
diferentes 

Consultoría 

Contratación de servicios de 
asesoría especializada, orientados a 
mejorar las áreas operativas, 
administrativas, técnicas, de 
mercado, contable, financiera, fiscal 
y legales de las ESF con 
posibilidades de alcanzar su 
autorización como EACP. ESF tipo 
matriz o ESF tipo sucursal. 

VI. Pasante o Becario $5,000.00 por mes 
Hasta 6 meses por 
Matriz o Sucursal de 
ESF 

Por pasante al 
mes 

Incorporación de estudiante o 
pasantes de carreras técnicas o 
licenciaturas para Desarrollar 
actividades de acompañamiento y 
apoyo a las ESF en proceso de ser 
autorizadas por la CNBV 

 

b.2) Apoyos en especie, para beneficiar a las ESF elegibles, con servicios de acompañamiento de 
asistencia técnica, a través del apoyo referido en la fracción VI de la tabla anterior. 

Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 
evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal. 

13.2.2 Ampliación de Cobertura 

Estos Apoyos se otorgarán para establecer matrices o sucursales de ESF, en microrregiones, polígonos 
urbanos de pobreza o cualquier espacio territorial prioritario establecido por la Dirección General de Finanzas 
Populares. 

a) Beneficiarios específicos. 

● Las ESF autorizadas como EACP o en prorroga condicionada; 

● Las ESF, reguladas y supervisadas, conforme a la legislación vigente en la materia, que tengan 
suscritos contratos de prestación de servicios que prevean, entre otros aspectos, que una Federación 
certificada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les proporcione asesoría técnica, legal, 
financiera y de capacitación para ser autorizadas como Entidades de Ahorro y Crédito Popular; 

● Los grupos o empresas sociales que hayan sido Beneficiarios del FONAES o cualquier otra 
dependencia de la Administración Pública Federal, para abrir o ampliar sus negocios; 

● Los grupos de habitantes de microrregiones o polígonos urbanos de pobreza, formalmente 
constituidos; y 

● Otros grupos de personas formalmente constituido, cuyos miembros acrediten escasez de recursos, 
conforme a lo siguiente: 

Para acreditar la escasez de recursos, cada persona podrá entregar alguno de los siguientes 
documentos: 

● Póliza de afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decíl de ingreso en que se ubica. 

● Documento que acredite que la persona es beneficiario activo de un programa de combate a la 
pobreza, operado por el gobierno federal o por el gobierno de la entidad federativa donde habita. 

● Constancia expedida por cualquier servidor público dotado de fe pública, en la que se haga 
constar que los integrantes del hogar al cual pertenece el solicitante, obtuvieron durante el año 
inmediato anterior, un ingreso anual menor a 137 mil pesos, por trabajo asalariado, trabajo 
independiente, negocios propios, rentas de propiedades y transferencias. La descripción de 
estos conceptos se detalla en la siguiente tabla. 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

Trabajo asalariado 

 

Sueldo, salario o jornal; Destajo; Comisiones o propinas; Horas extras; Aguinaldo; Incentivos, 
gratificaciones o premios; Bonos, percepción adicional o sobresueldo; Primas vacacionales y otras 
prestaciones en efectivo; Reparto de utilidades. 

Trabajo 
independiente o 
negocios propios 

Ingresos por negocios, propios o familiares, de cualquier tipo; Ingresos por ganancias o utilidades 
derivadas de cooperativas u otro tipo de sociedades. 

Rentas de 
propiedades 

Ingresos por alquiler de tierras, terrenos, casas, locales y otros inmuebles; Ingresos por alquiler de 
marcas, patentes o derechos de autor; Ingresos por intereses de inversiones a plazo fijo o ahorro; 
Ingresos por intereses derivados de préstamos a terceros. 

Transferencias 

 

Ingresos por jubilaciones y/o pensiones; Ingresos por indemnizaciones recibidas de seguros o 
indemnizaciones por cualquier causa; Ingresos por becas o donativos de organizaciones no 
gubernamentales, por donativos provenientes del gobierno o por donativos provenientes de otros 
hogares; Ingresos provenientes de otros países; Ingresos por beneficios de OPORTUNIDADES o 
PROCAMPO; Ingresos por beneficios provenientes de gobiernos estatales o municipales. 

 

En caso de no contar con ninguno de los documentos referidos, el FONAES aplicará una encuesta a cada 
persona para identificar el decíl de ingreso en que se ubica. 

b) Requisitos Básicos. 

Los Beneficiarios específicos citados en el inciso anterior, que propongan la apertura de una nueva ESF 
en alguno de los espacios territoriales prioritarios mencionados, deberán integrarse al menos por 200 socios y 
disponer de un patrimonio mínimo de 700 mil pesos. 

En el caso de sucursales deberán de atender a cuando menos 100 socios y demostrar que disponen de un 
patrimonio de al menos 400 mil pesos, con estado de cuenta bancario en caso de que se trate de una 
sucursal con socios nuevos; o con estados financieros, en el caso de las sucursales que se integren con 
socios activos, donde se verifique que su capital social solventa la operación de dicha sucursal, o bien, con 
una combinación de ambas opciones. 

c) Conceptos, monto máximo y frecuencia. 

c.1) Apoyos en efectivo, sin incluir pago de pasivos, para que la ESF adquieran o contraten cualquiera de 
los conceptos que se describen a continuación: 

● Aportación de hasta 50 mil pesos para la elaboración del Programa General de Operación para la 
apertura de matriz o sucursal de ESF. 

● Aportaciones de hasta 350 mil pesos destinadas a la adquisición de mobiliario; equipo de cómputo y 
periféricos; acondicionamiento de oficinas, sin incluir adquisición de terreno; otros activos fijos que 
sean imprescindibles para la operación de la matriz o sucursal de la ESF; y adquisición de un 
vehículo utilitario. En el caso del vehículo utilitario la aportación será hasta por el 50% de su costo 
total, incluidos seguros, y por un máximo de 100 mil pesos. 

● Aportaciones de hasta 300 mil, por un máximo de 100 mil pesos mensuales y distribuidos hasta en 
seis meses, para cubrir: servicios profesionales; arrendamiento de inmuebles; servicios públicos de 
telefonía y electricidad; y adquisición de papelería y consumibles de cómputo. 

Estos Apoyos se otorgarán una sola vez, por matriz o sucursal nuevas. 

c.2) Apoyo en especie que consiste en la elaboración del Estudio de Viabilidad Financiera para la apertura 
de matrices o sucursales de ESF. 

El monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada evento autorice el Comité Técnico 
Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal. 

Estos estudios serán contratados directamente por FONAES, conforme a los términos de referencia que 
en su momento establezca. 

Este apoyo se otorgará una sola vez, por matriz o sucursal nuevas. 

13.2.3 Fusiones 

Estos Apoyos se otorgarán a las ESF matriz que opten por fusionarse entre sí para conformar una nueva, 
o bien, integrase a una ESF fusionante, para ser autorizadas como EACP. 
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a) Beneficiarios específicos. 

Las ESF matriz que se encuentre en prorroga condicionada y/o ESF constituida con posterioridad a la 
publicación de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), que conforme a sus estatutos esté orientada a 
ofrecer en común toda clase de servicios financieros de préstamo para distribuirlos exclusivamente entre sus 
socios. 

b) Requisitos básicos. 

El apoyo se otorgará, siempre y cuando las ESF que decidan fusionarse, sean un mínimo de tres y un 
máximo de doce. 

c) Conceptos, monto máximo y frecuencia. 

c.1) Apoyos en efectivo, sin incluir pago de pasivos, para que las ESF adquieran o contraten cualquiera de 
los conceptos que se describen a continuación: 

● Aportación de hasta 50 mil pesos para la elaboración del Programa General de Operación, para la 
ESF fusionante o la nueva ESF que derive del proceso de fusión. 

● Aportaciones de hasta 300 mil pesos por cada ESF fusionada, y distribuidos hasta en seis meses, 
para cubrir: servicios profesionales; arrendamiento de inmuebles; servicios públicos de telefonía y 
electricidad; así como la adquisición de papelería y consumibles de cómputo, para la ESF fusionante 
o la nueva ESF que derive del proceso de fusión. 

Estos Apoyos se otorgarán una sola vez. 

c.2) Apoyo en especie que consiste en la elaboración del Estudio de Viabilidad Financiera para la fusión 
de tres a doce ESF. 

Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 
evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal. 

Estos estudios serán contratados directamente por FONAES, conforme a los términos de referencia que 
en su momento establezca. 

Este apoyo se otorgará una sola vez, por fusión de tres a doce ESF. 

13.2.4 Uso de nuevas tecnologías para las ESF. 

El FONAES podrá otorgar Apoyos en especie, para el desarrollo o adquisición de software comercial o 
especializado para el beneficio colectivo de las ESF. 

a) Beneficiarios específicos. 

● ESF autorizadas como EACP, matriz o sucursal 

● ESF en prorroga condicionada, matriz o sucursal. 

● ESF constituidas con posterioridad a la publicación de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 
que conforme a sus estatutos esté orientada a ofrecer en común toda clase de servicios financieros 
de préstamo para distribuirlos exclusivamente entre sus socios, siempre que se encuentren 
orientadas a un proceso de autorización. 

b) Conceptos, monto máximo. 

En este caso, el monto se establecerá conforme al presupuesto que autorice el Comité Técnico Nacional, 
a propuesta de la Dirección General de Finanzas Populares. 

13.2.5 Promoción de las ESF. 

Estos Apoyos se otorgarán para el fortalecimiento de la imagen comercial de las ESF, así como para 
realizar eventos, campañas o programas de promoción de los servicios que ofrecen las ESF. 

a) Beneficiarios específicos. 

● ESF autorizadas como EACP, matriz o sucursal 

● ESF en prorroga condicionada, matriz o sucursal. 

● ESF constituidas con posterioridad a la publicación de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 
que conforme a sus estatutos esté orientada a ofrecer en común toda clase de servicios financieros 
de préstamo para distribuirlos exclusivamente entre sus socios, al momento que se incorporen a un 
proceso de autorización, validado por alguna Federación autorizada por la CNBV. 
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b) Conceptos, monto máximo y frecuencia. 

c.1) Apoyos en efectivo, hasta por 120 mil pesos, sin incluir pago de pasivos, para que la ESF adquieran o 
contraten cualquiera de los siguientes conceptos: Trípticos, dípticos, folletos, identidad corporativa, difusión 
comercial, promoción, publicidad y otros conceptos, eventos y acciones que apoyen al posicionamiento 
comercial de los productos y servicios de las ESF. 

Estos Apoyos se otorgarán en forma anual en una sola ministración, y hasta en cuatro ocasiones. 

c.2) Apoyo en especie para la realización de eventos, campañas o programas de promoción comercial de 
los servicios que ofrecen las ESF. 

Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 
evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal. 

Estos Apoyos se otorgarán en forma anual, hasta tres veces. 

13.2.6 Capacitación especializada de las ESF. 

Estos Apoyos se otorgarán en especie, para cursos de capacitación: administrativa; comercial; contable; 
crédito y cobranza; fiscal; financiera; legal; liderazgo y gobernabilidad; así como en aquellas otras temáticas 
que contribuyan a apoyar e impulsar la autorización de las ESF. 

a) Beneficiarios específicos. 

● ESF autorizadas como EACP, matriz o sucursal 

● ESF en prorroga condicionada, matriz o sucursal. 

● ESF constituidas con posterioridad a la publicación de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 
que conforme a sus estatutos esté orientada a ofrecer en común toda clase de servicios financieros 
de préstamo para distribuirlos exclusivamente entre sus socios, siempre que se encuentren 
orientadas a un proceso de autorización. 

b) Conceptos, monto máximo. 

En este caso, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada evento autorice el Comité 
Técnico Nacional, a propuesta de la Dirección General de Finanzas Populares. 

13.2.7 Impulso a la Transformación de ESF que no captan ahorros en EACP. 

Estos Apoyos se otorgarán en especie y destinados al acompañamiento de asistencia técnica y a la 
prestación de servicios profesionales especializados. 

a) Beneficiarios específicos. 

● ESF matriz constituidas con posterioridad a la publicación de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
(LACP), que conforme a sus estatutos estén orientadas a ofrecer en común toda clase de servicios 
financieros de préstamo para distribuirlos exclusivamente entre sus socios, siempre que se 
encuentren orientadas hacia un proceso de autorización. 

b) Monto máximo. 

En este caso, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada ESF autorice el Comité 
Técnico Nacional, a propuesta de la Dirección General de Finanzas Populares. 

13.3 De los Prestadores de Servicios Profesionales. 

Los Prestadores de Servicios Profesionales, que se contraten para otorgar cualquiera de los servicios 
referidos en los numerales 13.2.1, así como para elaborar estudios de viabilidad financiera o prestar servicios 
de capacitación especializada, deberán cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 

● Certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER); 

● Acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la 
administración pública federal; 

● Acreditación como técnico, académico o investigador de alguna institución educativa o centro de 
investigación pública o privada que cuente con la incorporación o registro oficial correspondiente; o 

● Documentación que demuestre fehacientemente ser especialista o contar con experiencia en el 
campo específico para el cual ofrece sus servicios profesionales. 
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En el caso de los servicios de auditorías contables y reestructuras contables, los consultores deberán 
presentar la certificación vigente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, así como su registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de las Federaciones que proporcionen servicios a las ESF, deberán presentar la autorización 
emitida por la CNBV 

13.4 Requisitos para solicitar el apoyo en efectivo. 

● Entregar solicitud de apoyo, en escrito libre. 

Esta solicitud deberá estar firmada por el Representante Legal y esta persona es quien deberá entregarla 
en la Representación Federal respectiva. 

● Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los Apoyos recibidos 
con anterioridad. 

● Si la solicitud corresponde a los Apoyos comprendidos en el numeral 13.2.1 de las presentes Reglas 
de Operación, deberá entregar el currículo vitae del oferente del servicio; alguno de los documentos 
referidos en el numeral 13.3 de las presentes Reglas de Operación; y el programa de trabajo con una 
descripción del objetivo, las actividades, el cronograma, y los productos entregables del servicio. 

Si la información solicitada ya fue entregada con anterioridad a FONAES y no presenta ningún cambio, 
únicamente deberá presentar un escrito indicando el motivo y la fecha en que la entregó, de lo contrario, 
agregue a su solicitud lo siguiente: 

● Copia del Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 

● Copia de la acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder. 

● Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

● Copia de la Credencial de elector o pasaporte del Representante Legal. 

13.5 Procedimiento de recepción y autorización de solicitudes de apoyo en efectivo. 

13.5.1 Publicación de la convocatoria. 

El Comité Técnico Nacional de FONAES aprobará las convocatorias, conforme al modelo contenido en el 
Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación, las cuales contendrán las fechas de apertura y cierre de 
ventanilla para la recepción de solicitudes de apoyo en las representaciones federales, así como las bases de 
participación y los plazos en que expedirá sus resoluciones. 

Las convocatorias se difundirán en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx, así como en las oficinas 
de las Representaciones Federales de FONAES, entre otros medios de difusión. 

13.5.2 Recepción de solicitudes. 

Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y consistirá en verificar que el 
solicitante es elegible conforme a las presentes Reglas de Operación, así como el cumplimiento de los 
requisitos para solicitar apoyo. Unicamente se aceptarán las solicitudes de los Promoventes que reúnan los 
requisitos y presenten la documentación correspondiente. 

13.5.3 Evaluación de solicitudes. 

El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 
calificación, en los términos siguientes: 

a) Opinión técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar la justificación y consistencia del servicio 
solicitado. 

La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES. 

El resultado de esta etapa será opinión técnica positiva o negativa. 

Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de calificación y las solicitudes con 
opinión técnica negativa serán comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de que se emita la opinión técnica. 

b) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y tiene por 
objeto verificar lo siguiente: 

● Los Apoyos que, en su caso, el solicitante haya recibido previamente del FONAES y que 
comprobó la correcta aplicación del apoyo otorgado. 
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● Verificar la cantidad de Apoyos que ha recibido de FONAES 

La verificación se hará con base en las declaraciones escritas y los documentos que proporcionen 
los Solicitantes y, en su caso, incluirá una visita de campo, cuando a juicio del Representante Federal 
del FONAES sea imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

El Representante Federal deberá elaborar un acta de dicha verificación, en la cual expondrá los 
motivos por los cuales efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes con verificación positiva o negativa. 

Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquellas con 
verificación negativa serán comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de la visita de verificación. 

c) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con opinión técnica positiva se calificarán mediante el Indice 
de Rentabilidad Social (IRS), el cual es un cálculo ponderado que involucra por lo menos uno de los 
siguientes elementos: 

● Número de Beneficiarios por cada 100 mil pesos de apoyo. 

● Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique la matriz o sucursal de ESF. 

● Ubicación de la ESF matriz en un municipio ubicado en una microrregión o en un polígono 
urbano de pobreza. 

Para constatar que la ESF está en un municipio ubicado en microrregión se utilizará la información 
aportada acerca del domicilio por la ESF. Para constatar que está ubicada en un polígono urbano de 
pobreza, se consultará con la Delegación Federal de SEDESOL. 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de presentación de la 
misma. 

13.5.4 Priorización y autorización de solicitudes. 

Una vez calificadas las solicitudes con verificación positiva por cada entidad federativa, se ordenarán de 
mayor a menor, según su IRS. 

Con base en lo anterior y en el techo presupuestal respectivo, el FONAES preasignará recursos a cada 
una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden previamente referido, hasta agotar el 
techo presupuestal respectivo y elaborará un proyecto de acuerdo para cada una 

Posteriormente, cada proyecto de acuerdo, con su expediente de solicitud debidamente integrado, será 
enviado a la Dirección General de Finanzas Populares para su visto bueno y posterior envío al Comité 
Técnico Nacional para su autorización correspondiente. 

13.5.5 Procedimiento de entrega de los recursos autorizados. 

13.5.5.1 Solicitud, dispersión y radicación de recursos. 

La Dirección General de Finanzas Populares otorgará la suficiencia presupuestal a cada una de las 
solicitudes autorizadas, hasta agotar el techo presupuestal respectivo, con base en el acuerdo de autorización 
del Comité Técnico Nacional y lo comunicará por escrito a los Promoventes, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que emita su acuerdo. 

Las solicitudes que no sean autorizadas por insuficiencia presupuestal serán comunicadas a sus 
Promoventes por la Dirección General de Finanzas Populares en un plazo máximo de 10 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que emita el acuerdo respectivo. Los Promoventes de estas solicitudes 
estarán en la libertad de reingresar sus solicitudes en los mismos términos o modificadas, en la siguiente 
convocatoria. 

Los comunicados a que se refiere el presente numeral y sus acuses de recibo, podrán ser en formato de 
papel; utilizando instrumentos como el fax y el scanner; y mediante el uso de correo electrónico. 

13.5.5.2 Formalización y entrega de recursos. 

La formalización y entrega de los recursos se sujetará a lo siguiente: 

a) El promovente cumplirá los requisitos para la recepción del apoyo autorizado. 

b) Mediante la firma del Convenio de concertación correspondiente, FONAES y el promovente 
formalizarán los términos y condiciones del apoyo. 

c) La entrega del apoyo se realizará contra la firma del Convenio y la póliza o del contrarrecibo 
correspondiente. 
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13.5.5.3 Comprobación de la aplicación de los recursos. 

Los beneficiarios comprobarán y entregarán al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 
contados a partir de la entrega de los recursos, copia de los documentos que cumplan con los requisitos 
fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación de los recursos. 

Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la Entidad beneficiaria y estar firmados por su 
Representante Legal, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad. 

Adicionalmente, deberán entregarse las evaluaciones, informes, listas de asistencia y/o materiales 
respectivos, firmados de conformidad por parte del beneficiario. 

En el caso de Apoyos con mezcla de recursos, los Apoyos otorgados por el FONAES deberán ser 
comprobados en su totalidad de manera independiente a la comprobación de los Apoyos de otros programas. 

La dictaminación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por el beneficiario y, en su caso, incluirá una visita de campo, cuando 
a juicio del Representante Federal del FONAES sea imprescindible efectuarla para constatar lo necesario. 

El Representante Federal deberá emitir un dictamen, en el cual expondrá los motivos por los cuales 
efectuó o no la visita de campo, así como sus resultados. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración. 

La Dirección General de Finanzas Populares integrará, con el auxilio de las Representaciones Federales, 
el expediente de correcta aplicación de los recursos. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

13.6 Procedimiento de autorización de Apoyos en especie. 

La operación y ejecución de estos Apoyos y servicios serán realizadas exclusivamente a través de la 
promoción directa del FONAES, en apego a las siguientes características: 

a. Serán autorizados por el Comité Técnico Nacional a propuesta de la Dirección General de Finanzas 
Populares. 

En el caso de los Apoyos en especie referidos en el numeral 13.2.7 de las presentes Reglas de 
Operación, se celebrará un Convenio en el cual la ESF beneficiaria se comprometerá a solicitar su 
autorización como EACP, regulada y supervisada, en términos de la legislación vigente, o a 
fusionarse con una ESF en prórroga condicionada o una EACP ya autorizada. 

b. Una vez autorizados, la Dirección General de Finanzas Populares, con el auxilio de las 
Representaciones Federales, será la responsable de integrar el padrón de los Beneficiarios del 
apoyo. 

c. La Dirección General de Finanzas Populares integrará, con el auxilio de las Representaciones 
Federales, el expediente de correcta aplicación de los recursos. Para tal efecto, deberá observarse lo 
siguiente: 

Integrará, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, contados a partir de que concluya la prestación 
del servicio otorgado, un expediente con una copia del padrón de Beneficiarios; los informes, listas 
de asistencia y/o los materiales respectivos, firmados de conformidad por parte de los Beneficiarios; 
una relación de los gastos efectuados para otorgar el beneficio, incluyendo la sumatoria y una copia 
simple de las facturas que amparan el gasto efectuado por FONAES. 

En el caso de los Apoyos en especie referidos en el numeral 13.2.7 de las presentes Reglas de 
Operación, la comprobación de la correcta aplicación de los recursos, concluirá con la presentación 
de solicitud de autorización de EACP o la fusión con una ESF en prórroga condicionada o una EACP 
ya autorizada. De no hacerlo así, estarán obligadas a reintegrar los Apoyos recibidos. 

13.7 Flujograma de autorización de solicitudes de apoyo al desarrollo y consolidación de la banca social. 
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14. Rescisión, modificación y terminación anticipada de convenios 
FONAES rescindirá los convenios y ejercitará la acción legal a que haya lugar, cuando los Beneficiarios 

incurran en cualquiera de las siguientes causas: 
a) Incumplan con los términos establecidos en el Convenio mediante el cual formalizó el otorgamiento 

de los Apoyos; 
b) No apliquen los Apoyos entregados para los fines que sirvieron de base a su autorización o los 

apliquen inadecuadamente, en cuyo caso deberán reintegrar al FONAES la totalidad de los recursos 
otorgados, actualizados conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor; 
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c) No comprueben la correcta aplicación de los recursos en términos de las presentes Reglas de 
Operación; 

d) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite el FONAES 
y/o el Organo Interno de Control y/o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

e) No entreguen al FONAES, la documentación que acredite los avances y la conclusión de las 
acciones que hayan sido objeto del apoyo autorizado; 

f) Presenten información falsa sobre los conceptos de aplicación correspondientes al apoyo 
autorizado; y/o 

g) Incumplan con cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en estas Reglas de Operación. 

FONAES podrá celebrar convenios modificatorios, en los siguientes supuestos: 

a) Modificación en los conceptos y montos autorizados originalmente, siempre que no afecten el total 
del apoyo autorizado; no disminuya el porcentaje que dicho apoyo representa en la inversión total; no 
se modifique el objetivo por el cual se solicito el apoyo; y no disminuya el número de Beneficiarios; 

b) Para transferir derechos y obligaciones contraídos por grupos sociales, a la persona moral en que se 
constituyan posteriormente. 

Los convenios podrán darse por terminados, anticipadamente: 

a) Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables al beneficiario y debidamente 
documentados, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de las partes, que no pueda preverse o 
que aún previéndose no pueda evitarse, liberando al beneficiario de la responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Convenio respectivo; 

b) Acuerdo de las partes, y siempre que no se afecte el desarrollo del negocio para el cual se autorizó el 
apoyo; 

c) Por haberse cumplido los fines del apoyo autorizado; 

d) Por hacerse imposible el objeto del Convenio o los fines del apoyo autorizado. 

Los recursos que se reintegren a FONAES por virtud de la rescisión, modificación o terminación anticipada 
de un Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

15. Derechos y obligaciones de los Solicitantes 

Los Solicitantes tienen derecho a: 

a) Recibir de los servidores públicos del FONAES un trato digno, respetuoso, equitativo y no 
discriminatorio por razones de cultura, género, edad, preferencia sexual, religiosa o política, o 
cualquier otra causa que implique discriminación; 

b) Recibir de los servidores públicos del FONAES, la suficiente información sobre los Apoyos y servicios 
que ofrece, así como la asesoría para la correcta presentación de sus solicitudes; y 

c) Recibir la comunicación sobre la autorización del apoyo solicitado en un plazo máximo 45 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de cierre de recepción de solicitudes que se establezca en la 
convocatoria respectiva. Este plazo no podrá ampliarse más de 20 días hábiles, previa comunicación 
por escrito. 

Los Solicitantes tienen la obligación de: 

a) Entregar sus solicitudes y la documentación de soporte, conforme a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación; y 

b) Brindar al personal del FONAES las facilidades y la información necesaria para las actividades de 
verificación correspondientes. 

16. Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Los Beneficiarios tienen derecho a: 

a) Recibir de los servidores públicos del FONAES un trato digno, respetuoso, equitativo y no 
discriminatorio por razones de cultura, género, edad, preferencia sexual, religiosa o política, o 
cualquier otra causa que implique discriminación; y 

b) Recibir con oportunidad los Apoyos para la realización del proyecto aprobado. 
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Los Beneficiarios tienen la obligación de: 

a) Suscribir el Convenio para el otorgamiento de los Apoyos del FONAES, conforme a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable; 

b) Efectuar el cobro del apoyo otorgado en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que la Representación Federal del FONAES le entregue el documento que le permita 
efectuarlo. Transcurrido este plazo la autorización del apoyo otorgado será cancelada. 

c) Aplicar los recursos aportados por el FONAES con estricto apego al objeto del proyecto, según los 
términos de las presentes Reglas de Operación, del Convenio respectivo y la normatividad aplicable; 

d) En su caso, cumplir con estricto apego a lo establecido las presentes Reglas de Operación y el 
Convenio respectivo, con las obligaciones de capitalización de Apoyos u obligaciones crediticias; 

e) Informar al FONAES, en un plazo máximo de 60 días naturales, contados a partir de que ocurra 
cualquier siniestro por caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a los Beneficiarios, que hubiera 
afectado el proyecto para el cual el FONAES otorgó un apoyo; 

f) Entregar al FONAES, según corresponda, los informes periódicos y final de avances en el ejercicio 
de los recursos, conforme a las metas y objetivos del proyecto; 

g) Brindar a las autoridades competentes las facilidades y la información necesaria para las actividades 
de seguimiento; y 

h) En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en estas Reglas de Operación, en los 
convenios suscritos y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

17. Quejas y Denuncias 

Cualquier persona podrá presentar Quejas y Denuncias en contra de los servidores públicos del FONAES, 
por incumplimiento de sus obligaciones y/o por violentar los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y 
por las irregularidades en la prestación del servicio conforme a las presentes Reglas de Operación. 

● Las Quejas y Denuncias no se condicionarán con requisito alguno; 

● Las Quejas y Denuncias presentadas se integrarán en expedientes, se iniciará el procedimiento a 
que haya lugar y el quejoso o denunciante será informado de las acciones emprendidas hasta la 
resolución del caso; 

● Las instancias para presentar Quejas y Denuncias son las siguientes: 

Organo Interno de Control en el FONAES 

Domicilio: avenida Parque Lira No. 65, piso 3, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11850, México, D.F.; teléfonos: 2636 – 4386, 2636 – 4390 y fax 52 56 00 67 Correo 
electrónico: contint@infonaes.gob.mx. 

Secretaría de la Función Pública 

Domicilio: avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01020, México, D.F., teléfono: 5663-36-36 (conmutador); Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía (las 24 horas del día, durante todo el año), área metropolitana: SACTEL 3003-2000, para el 
interior de la república SACTEL-LADA sin costo: 01-800-00-148-00. Correo electrónico: 
sactel@secodam.gob.mx. Internet: http://www.funcionpublica.gob.mx/quejas.htm. 

Los canales para presentar una queja o una denuncia son: 

● Entrevista personal o telefónica, fax, correo o correo electrónico, en las instancias mencionadas; 

● Buzones de Quejas y Denuncias, en las oficinas centrales, Representaciones Federales y Oficinas 
Regionales del FONAES; y 

● Visitadores Comisionados de la Secretaría de la Función Pública. 

18. Presupuesto destinado al FONAES 

El presupuesto federal que se asigna al FONAES se distribuirá de la siguiente forma: 

Como mínimo el 95 por ciento se destinará a los Apoyos para la Población Objetivo, conforme a la 
distribución territorial y sectorial que se establezca en el POA. 

Hasta el cinco por ciento será designado a los gastos asociados a la eficiente divulgación, promoción, 
operación, supervisión y evaluación de los instrumentos de apoyo y de los proyectos aprobados. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio y 
conforme a la normatividad aplicable para un mejor cumplimiento del objetivo del programa. 

19. Instancias de participación colegiada 
Son Instancias de Participación Colegiada del FONAES: 
Comité Técnico Nacional del FONAES.- Organo Técnico Colegiado auxiliar para la operación del 

programa, el cual funcionará de acuerdo a su Manual de Operación y tendrá las siguientes facultades: 
a) Autorizar las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio por un monto superior a 

600 mil pesos, así como el reembolso del costo de los estudios cuando así corresponda; 
b) Autorizar las solicitudes de apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 

por un monto superior a 600 mil pesos; 
c) Autorizar el otorgamiento de Apoyos en especie para fortalecer los negocios establecidos; 
d) Autorizar las solicitudes de Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, 

grupos o egresas sociales, gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados; 
e) Autorizar las solicitudes de Apoyos para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales 

que promueven la creación y fortalecimiento de empresas sociales; 
f) Autorizar las solicitudes de Apoyos para el desarrollo y consolidación de la banca social que señalan 

las presentes Reglas de Operación; 
g) Autorizar modificaciones a calendarios de ministraciones, cuando los tiempos de autorización y 

comprobación así lo exijan; 
h) Aprobar la publicación de convocatorias; e 
i) Interpretar las presentes Reglas de Operación y emitir lineamientos o directrices que normen los 

supuestos que se presenten. 
Para la realización de las sesiones del Comité Técnico Nacional, se deberá contar con un quórum de al 

menos el 50% más uno de sus integrantes. 
Los acuerdos que adopte el Comité Técnico Nacional, deberán contar con la aprobación de la mayoría de 

sus integrantes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
Comités Técnicos Regionales del FONAES.- Son los Organos Técnicos Colegiados auxiliares para la 

operación del Programa, los cuales se integrarán y funcionarán de acuerdo a su Manual de Operación, y 
tendrá las siguientes facultades: 

a) Autorizar las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio por un monto de hasta 
600 mil pesos, así como el reembolso del costo de los estudios cuando así corresponda; 

b) Autorizar las solicitudes de apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 
por un monto de hasta 600 mil pesos; 

c) Autorizar las solicitudes de apoyo en efectivo para fortalecer los negocios establecidos; 
d) Intervenir en todo aquello que contribuya a mejorar la operación del programa, con base en los 

lineamientos que para tal efecto expida el Comité Técnico Nacional. 
Dichos cuerpos colegiados estarán divididos en las siguientes regiones: 
Norte Centro: Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Chihuahua, Tamaulipas 

y Zacatecas. 
Pacifico Centro: Baja California, Baja California Sur, Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y 

Sonora. 
Centro: Distrito Federal, Hidalgo, Guanajuato, Guerrero, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. 
Istmo Peninsular: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, Tabasco y Yucatán. 
Los Comités Técnicos Regionales estarán integrados por los Representantes Federales del FONAES y un 

Delegado de la Secretaría de Economía, de acuerdo a la región que corresponda, los cuales tendrán derecho 
a voz y voto, un representante designado por la Dirección General de Operación Regional, con derecho a voz 
y voto de calidad, de igual forma participarán como invitados permanentes a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, con derecho a voz, los funcionarios que para tal efecto designen los titulares de las 
Direcciones Generales del FONAES. 

Para la realización de las sesiones de los Comités Técnicos Regionales, se deberá contar con un quórum 
de al menos el 50% más uno de sus integrantes. 
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Los acuerdos que adopten los Comités Técnicos Regionales, deberán contar con la aprobación de la 
mayoría de sus integrantes. En caso de empate, el representante de la Dirección General de Operación 
Regional tendrá voto de calidad. 

20. Instancias ejecutoras 

Son instancias ejecutoras del FONAES, sus Direcciones Generales y sus Representaciones Federales en 
las Entidades Federativas. 

21. Instancias normativas 

Son instancias normativas del FONAES: 

La Secretaría de Economía, la cual establece las estrategias y políticas de operación de los programas a 
su cargo, entre los que se encuentra el FONAES, y emite las presentes Reglas de Operación, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía, en el ámbito de sus 
facultades. 

La Coordinación General y las Direcciones Generales del FONAES, en el ámbito de sus facultades. 

22. Instancias de control y vigilancia 

Son instancias de control y vigilancia del FONAES: 

La Secretaría de la Función Pública, la cual establece las medidas conducentes para emitir la normatividad 
en torno a la vigilancia de la correcta aplicación de los recursos federales, a efecto de mejorar la eficiencia, 
eficacia, transparencia, control y disciplina en el ejercicio de los recursos asignados a FONAES y las medidas 
de control y evaluación del mismo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

El Organo Interno de Control, la Secretaría de la Función Pública, por conducto del Organo Interno de 
Control en FONAES, realiza una labor propositiva, preventiva y correctiva para la correcta ejecución del 
programa a cargo del FONAES. 

Como órgano de control y vigilancia, revisa, controla y audita los procesos de operación, documentos, 
registros y sistemas de la Coordinación General, en ejecución del FONAES, y propone las medidas 
correctivas en caso de acciones y/u omisiones que pudieran generar sanciones y fincamiento de 
responsabilidades, conforme a la normatividad aplicable. 

El Comité de Control y Auditoría (COCOA), es una instancia estratégica para la adopción de acuerdos que 
apoyen la toma de decisiones para resolver la problemática, donde destacan aspectos tales como 
fortalecimiento de control interno, cumplimiento de los objetivos, avances de metas, informe programático-
presupuestal del FONAES, solventación de observaciones derivadas de auditorías, seguimiento de acuerdos, 
avances en modernización y desarrollo administrativo, cumplimiento de medidas de austeridad, programas de 
transparencia y combate a la corrupción. 

23. Instancias de Participación Ciudadana 

El FONAES contará con un Consejo Consultivo, el cual es una instancia de participación ciudadana, 
compuesta por personas que gozan de reconocimiento en sus respectivos ámbitos profesionales e 
institucionales y que, en forma colegiada, emiten opiniones y formulan propuestas sobre las acciones del 
FONAES. 

24. Promoción y Difusión del Programa 

El FONAES promoverá ante la ciudadanía, los distintos Tipos de Apoyo que ofrece, informando sobre sus 
características y los montos máximos de cada uno de ellos, Criterios de Elegibilidad, requisitos y 
procedimiento de selección. 

En las tareas de promoción queda estrictamente prohibido ofrecer recursos para conceptos distintos de los 
que prevén las presentes Reglas de Operación, así como condicionar su entrega al cumplimiento de requisitos 
no previstos en las mismas. 

De manera enunciativa y no limitativa, forman parte de las acciones de promoción los eventos que realice 
el FONAES como ferias, exposiciones y similares; reuniones de trabajo, así como todas aquellas acciones 
que tengan por objeto difundir y precisar, ante potenciales Beneficiarios, las características de operación del 
FONAES. 

La información estará disponible en la página de internet www.fonaes.gob.mx 
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Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente, en todos los convenios que celebre el FONAES, en su papelería y documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción del FONAES, incorporará la leyenda siguiente: “Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

25. Indicadores 

El FONAES contará con los indicadores que se señalan a continuación: 

Nombre del Indicador Fórmula Periodicidad Meta 

Crecimiento porcentual en la creación de unidades 

productivas 

(No. de unidades productivas creadas con Apoyos para abrir o ampliar 

un negocio en el año t+1 / No. de unidades productivas creadas año t) - 

1 ) x 100) 

Anual  

5% 

Generación eficiente de ocupación (No. de ocupaciones generadas en el año t/ 

Monto de la inversión ejercida en Apoyos para abrir o ampliar un 

negocio, en el año t) x 100 mil pesos 

Semestral  

2 

Porcentaje recursos ejercidos en Apoyos para abrir o 

ampliar un negocio en los ocho estados más pobres 

del país.[1] 

Monto de recursos ejercidos en Apoyos para abrir o ampliar un negocio 

en los 8 estados más pobres del país en el año t/ Total de recursos 

ejercidos en Apoyos para abrir o ampliar un negocio en el año t 

Semestral  

40% 

Porcentaje de mujeres beneficiadas por FONAES 

con Apoyos para abrir o ampliar un negocio 

Total de socias en proyectos apoyados con recursos para abrir o ampliar 

un negocio en el año t / Total de socios (hombres y mujeres) en 

proyectos apoyados con recursos para abrir o ampliar un negocio en el 

año t 

Semestral  

45% 

Porcentaje de Beneficiarios que lograron enlaces 

comerciales a través de la Ferias organizadas por 

FONAES 

(Número de Beneficiarios participantes en Ferias que lograron enlaces 

comerciales en el año t/ Número de Beneficiarios participantes en Ferias 

en el año t) x 100 

Anual  

50% 

Incremento en la Cobertura territorial 

(microrregiones) de instituciones de banca social 

financiada por FONAES 

(No. de Microrregiones con cobertura de banca social financiada por 

FONAES en el año t/ 

Número de Microrregiones en 2006) x 100 

Anual  

63.5% 

 

26. Evaluación institucional y externa 

A fin de dar seguimiento al POA y evaluar el desempeño institucional, FONAES establecerá un sistema de 
indicadores de resultados. 

La evaluación externa de la gestión se sujetará al programa anual de evaluaciones, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

27. Marco Normativo 

Las presentes Reglas de Operación tienen su fundamento en los artículos 28 último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 del 
Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 28, 29 y Anexo 18 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Con objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
el artículo 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 establece 
que los programas a que se refiere el anexo 18 del propio ordenamiento se sujetarán a reglas de operación, 
mismas que deberán ser emitidas por las dependencias de la administración pública federal, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria; 

El anexo 18 del citado ordenamiento incluye al Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad 
entre los programas de la Secretaría de Economía sujetos a reglas de operación. 
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28. Glosario de términos 

Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I. Activo Diferido: Gastos en activos cuyo valor reside en los derechos que su posesión confiere al 
propietario. No posee propiedades físicas y se adquiere con el propósito de usarse durante su vida 
útil económica en las operaciones normales del negocio. No tiene existencia material y su valor 
verdadero depende de su contribución a las utilidades del negocio. A manera de ejemplo, incluye 
gastos de organización, de constitución legal, de marcas y patentes; 

II. Activo Fijo: Véase Capital de Inversión; 

III. Agente Técnico Externo (ATE): Entidad externa al FONAES con capacidad y experiencia para 
evaluar proyectos productivos, comerciales o de servicios, en aspectos técnicos, operativos, 
económicos, comerciales, financieros y administrativos, y para emitir una opinión de procedencia 
positiva o negativa, con las observaciones que, en su caso, se consideren pertinentes; 

IV. Agroindustria Rural: Actividad que permite aumentar y retener en las zonas rurales el valor 
agregado de la Producción Primaria, a través de una o más tareas de postproducción, tales como 
la selección, el lavado, la clasificación, el almacenamiento, la conservación, la transformación, el 
empaque, el transporte y la comercialización de productos agropecuarios, del mar y del bosque; 

V. Apoyos: Subsidios, que otorga el Gobierno Federal a los Beneficiarios, por conducto de la 
Secretaría de Economía, a través del FONAES, en los términos del ejercicio fiscal correspondiente, 
de conformidad con las presentes Reglas de Operación; 

VI. Beneficiarios: Es la Población Objetivo, que una vez reunidas las condiciones establecidas por el 
FONAES, han recibido Apoyos por parte del mismo. 

VII. Capital de Inversión o Activos Productivos: Está constituido por bienes muebles e inmuebles, 
físicamente tangibles que han de usarse durante más de un año en la producción y/o distribución 
de bienes y servicios que representan el giro normal de operaciones de la unidad económica y que 
por lo general no son fácilmente convertibles en efectivo. Considera la adquisición de activos 
nuevos, la autoformación de capital, cualquier construcción, renovación, reconstrucción o 
ampliación que incremente significativamente la capacidad productiva o que amplíe la vida útil de 
un activo existente; 

VIII. Capital de Trabajo: Está constituido por bienes muebles, físicamente tangibles que han de usarse 
como materias primas y auxiliares, así como por los servicios físicamente intangibles y los recursos 
humanos necesarios para la producción de un bien final o la prestación de un servicio; 

IX. Cédula de Solicitud: Formato para solicitar apoyo del FONAES; 

X. Comité Técnico Nacional del FONAES (COTEC-FONAES): Organo técnico colegiado, auxiliar 
para la operación del programa y autorización de los Apoyos señalados en las presentes Reglas 
de Operación e integrado por servidores públicos de FONAES; de la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa; y del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace 
de la Secretaría de Economía; 

XI. Comités Técnicos Regionales del FONAES (COTER-FONAES): Organos técnicos colegiados 
auxiliares a nivel regional, para la operación del programa y para la autorización de los Apoyos 
señalados en las presentes Reglas de Operación e integrado por Representantes Federales y 
otros servidores públicos de FONAES; y Delegados de la Secretaría de Economía; 

XII. Comercializadora Social: Es la Empresa Social que se dedica a la comercialización de productos 
elaborados en su localidad o región y que, en el caso de Producción Primaria, se abastece 
mayoritariamente por terceros; y en el caso de los demás sectores productivos se abastece de sus 
propios socios. También incluye a las empresas sociales que se dedican a la compra consolidada 
de bienes para el abasto de sus localidades o regiones a mejores precios; 

XIII. Convenio: Es el acuerdo de voluntades para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y 
obligaciones, mediante el cual el FONAES formaliza su relación con los Beneficiarios; 

XIV. Empresa Social: Es la persona moral que asocia parcial o totalmente a individuos de la Población 
Objetivo, que cumplen los Criterios de Elegibilidad, unidos en torno a una actividad productiva 
común, orientada a elevar la calidad de vida de sus socios y familias y a desarrollar compromisos 
con su comunidad; 

XV. Empresa Social de Financiamiento o ESF: Es la persona moral, legalmente constituida y sin 
fines de lucro, integrada por Población Objetivo del FONAES y autorizada para realizar 
operaciones de ahorro y crédito en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 
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XVI. FONAES: Es la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad. 

XVII. Grupo Social: Conjunto de personas físicas integrado total o parcialmente por individuos de la 
Población Objetivo, que cumplen con los Criterios de Elegibilidad por tipo de apoyo, organizadas y 
en los términos del Convenio de Concertación que al efecto suscriban, obligadas solidariamente en 
torno a una actividad productiva común, con una denominación para efectos de identificación 
administrativa para el FONAES, que aún no formalizan la constitución de una persona moral; 

XVIII. Incubación de Negocios: Proceso de una o varias etapas mediante el cual se forman 
capacidades empresariales y se desarrollan ideas para el establecimiento de negocios, dirigido a 
aumentar el aprovechamiento de sus capacidades; 

XIX. Industria Extractiva de Transformación: Actividad que consiste en producir bienes intermedios o 
finales, mediante la transformación y/o extracción de recursos naturales, renovables o no 
renovables; 

XX. Negocio Establecido.- Aquel que se encuentra en operación o en etapa preoperativa. 

XXI. Organizaciones Sociales, Gremiales o Campesinas: Personas morales con representatividad 
nacional, regional o estatal, legalmente constituidas y sin fines de lucro, que promuevan la creación 
o consolidación de proyectos productivos, comerciales o de servicios, de sus agremiados que 
forman parte de la Población Objetivo en términos de las presentes Reglas de Operación; 

XXII. Producción Primaria: Es la producción de bienes a partir de actividades de cultivo, extracción o 
aprovechamiento de recursos naturales, e incluye las siguientes ramas de actividad: agricultura, 
ganadería, silvicultura, pesca, acuacultura y extracción de minerales; 

XXIII. Personas con Discapacidad: Son las personas que tienen ausencia, restricción o pérdida de la 
habilidad permanente para desarrollar una actividad, en la forma o dentro del margen considerado 
como normal para un ser humano. Se entenderá por discapacidad la deficiencia física permanente 
que sea evidente y que comprenda la falta del órgano de la vista, del oído, del habla y de las 
estructuras corporales (pérdida total o parcial de alguna extremidad del cuerpo humano o la 
pérdida del movimiento); 

XXIV. Personas con Discapacidad Intelectual: Son las personas que tienen una función Intelectual 
significativamente por abajo del promedio, que coexisten con limitaciones relativas a dos o más de 
las siguientes áreas de habilidades adaptivas: comunicación, auto-cuidado, habilidades sociales, 
participación familiar y comunitaria, autonomía, salud y seguridad, funcionalidad académica, de 
ocio y trabajo. 

XXV. Persona Física: Individuos de la Población Objetivo, que cumplen los Criterios de Elegibilidad, 
desarrollan una actividad productiva, comercial o de servicios, y que estén registrados en 
cualquiera de las modalidades individuales que establezca la autoridad hacendaria; 

XXVI. Programa Operativo Anual (POA): Es la distribución territorial y sectorial del presupuesto 
autorizado al FONAES para otorgar Apoyos a la Población Objetivo y de las metas respectivas; 

XXVII. Prestadores de Servicios Profesionales: Personas físicas o morales que elaboran estudios de 
preinversión y/o brinden servicios para el facultamiento empresarial; 

XXVIII. Promoventes o Solicitantes: Son personas físicas, grupos sociales o empresas sociales que 
como Población Objetivo presentan una solicitud de apoyo y una vez reunidas las condiciones 
establecidas en estas Reglas, pueden recibir los Apoyos del FONAES; 

XXIX. Proyecto de Inversión: Es el conjunto de actividades concretas, interrelacionadas y coordinadas 
entre sí, que se realizan con el fin de producir determinados bienes u ofrecer servicios capaces de 
satisfacer necesidades o resolver problemas. Este proyecto se documenta en un perfil de 
inversión, un estudio de prefactibilidad o un estudio de factibilidad. 

XXX. Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones que norman el otorgamiento de Apoyos del 
FONAES y que tienen vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

XXXI. Representantes Federales: Los titulares de las Representaciones Federales de FONAES en las 
Entidades Federativas; 

XXXII. Representante Legal: Es la Persona Física que representa a una Empresa Social legalmente 
constituida y que exhibe para tal efecto el acta notarial que refiere los poderes necesarios y 
suficientes para gestionar la solicitud de apoyo en los términos de las presentes Reglas de 
Operación, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que dicho poder no ha sido 
revocado, así como la identificación oficial correspondiente. 
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XXXIII. Representante Social: Es la Persona Física que representa a un Grupo Social y que exhibe para 
tal efecto el acta de asamblea por la cual fue comisionado para gestionar la solicitud de apoyo en 
los términos de las presentes Reglas de Operación, la manifestación escrita y bajo protesta de 
decir verdad de que dicha comisión no ha sido revocada, así como la identificación oficial 
correspondiente. 

XXXIV. SAGARPA.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XXXV. SEDESOL.- Secretaría de Desarrollo Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

SEGUNDO.- Las solicitudes de apoyo de Capital Solidario presentadas a FONAES por parte de la 
Población Objetivo que forma parte de la Red Nacional de Abasto Comunitario que promueve Diconsa S. A. 
de C. V., que no fueron autorizadas en el ejercicio fiscal 2008 por insuficiencia presupuestal, en los términos 
de las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2007, podrán ser reingresadas cuando se expida la 
convocatoria correspondiente durante 2009, quedando sujeta su autorización a la disponibilidad presupuestal 
y tomándose como válidas y vigentes la verificación, la opinión de procedencia positiva y la calificación, que 
se hubieren emitido con anterioridad, siempre y cuando no se modifique el alcance de la solicitud ingresada 
en 2008. El máximo de recursos que, en su caso, se autoricen para estos proyectos no podrá rebasar el 50% 
del presupuesto autorizado para el programa para el ejercicio fiscal 2009. 

TERCERO.- Las solicitudes de apoyo de Capital Solidario presentadas a FONAES por parte de la 
Población Objetivo que participó en el Programa de Incubación de Empresas Sociales promovido por 
FONAES para el periodo 2007-2008, que no fueron autorizadas por insuficiencia presupuestal en el ejercicio 
fiscal 2008, en los términos de las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2007, podrán ser 
reingresadas cuando se expida la convocatoria correspondiente durante 2009, quedando sujeta su 
autorización a la disponibilidad presupuestal y tomándose como válidas y vigentes la verificación, la opinión de 
procedencia positiva y la calificación, que se hubieren emitido con anterioridad, siempre y cuando no se 
modifique el alcance de la solicitud ingresada en 2008. El máximo de recursos que, en su caso, se autoricen 
para estos proyectos no podrá rebasar el 50% del presupuesto autorizado para el programa para el ejercicio 
fiscal 2009. 

CUARTO.- Los Apoyos de Capital Solidario autorizados durante 2008 que por su monto, y conforme a las 
Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2007, hayan sido otorgados en dos o más ministraciones y que 
por alguna razón las ministraciones subsecuentes no se hayan podido pagar al beneficiario hasta el 31 de 
diciembre de 2008, podrán pagarse con cargo al presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados al 
FONAES para el ejercicio fiscal 2009. El máximo de recursos que, en su caso, se autoricen para estos 
proyectos no podrá rebasar el 15% del presupuesto autorizado para el programa para el ejercicio fiscal 2009. 

QUINTO.- A la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, el esquema de capitalización se 
dará en las figuras y/o entidades a que se refiere el inciso f) del numeral 8.3.1 de este ordenamiento. Las 
Empresas Sociales de Capitalización registradas al 31 de diciembre de 2007, no podrán aceptar la 
capitalización de nuevos Beneficiarios; únicamente podrán captar la revolvencia de sus socios adherentes al 
31 de diciembre de 2007. 

SEXTO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación contenidas en el presente 
Acuerdo, éstas seguirán aplicándose en ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que no se opongan al 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEPTIMO.- Los fondos y fideicomisos apoyados por FONAES en el periodo comprendido entre el 4 de 
diciembre de 1991 y el 31 de diciembre de 2005, continuarán sujetos al cumplimiento de lo estipulado en los 
convenios y/o los contratos formalizados con FONAES. Asimismo, continuarán sujetos al envío de información 
financiera y operativa que demuestre la correcta aplicación de los recursos públicos. Lo anterior, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad presupuestaria aplicable a subsidios y fideicomisos. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1.- CONTENIDO DEL FORMATO PARA SOLICITAR APOYO  
PARA ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO 

I. Datos generales 
1. Folio (para ser llenado por el personal de FONAES) 
2. Fecha de recepción (para ser llenado por el personal de FONAES) 
3. Representación Federal u Oficina Regional del FONAES en: 
4. Tipo de apoyo solicitado: 
5. Solicita el apoyo para: Abrir un negocio 

Ampliar un negocio 
6. Describa brevemente el objetivo del apoyo solicitado: 
7. Monto del apoyo solicitado: 
8. Reembolso en efectivo del costo elaboración del estudio para evaluar la conveniencia de abrir o 

ampliar un negocio SI/NO 
a. Monto que pagó por el estudio: 
b. Monto solicitado de reembolso: 

II. Datos de la Persona Física, Grupo Social o empresa solicitante. 
1. Tipo de solicitante 

a. Persona Física 
b. Grupo Social 
c. Empresa Social 

2. Nombre de la Persona Física, Grupo Social o Empresa Social solicitante 
Persona Física: apellido paterno_____; apellido materno _______; nombre ______ 
Grupo Social: ___________________ 
Empresa Social: _________________ 
3. Integrantes o socios 
Integrantes del Grupo Social: 

a. Número de integrantes (hombres) 
b. Numero de integrantes con discapacidad (hombres) 
c. Número de integrantes (mujeres) 
d. Número de integrantes con discapacidad (mujeres) 

Socios de la Empresa Social: 
a. Número de socios (hombres) 
b. Numero de socios con discapacidad (hombres) 
c. Número de socias (mujeres) 
d. Número de socias con discapacidad (mujeres) 

4. Responsables en el grupo o Empresa Social: 
Responsable de dirigir el negocio: apellido paterno____; apellido materno ____; nombre _____ 
Responsable de las finanzas del negocio: apellido paterno____; apellido materno ____; nombre ____ 
Responsable de la producción del negocio: apellido paterno____; apellido materno ____; nombre ___ 
Responsable de las ventas del negocio: apellido paterno____; apellido materno ____; nombre _____ 
5. Número de integrantes o socios que acreditan habitar en polígonos urbanos de pobreza: 
6. Domicilio del lugar donde está o estará el negocio: 

a. Calle 
b. Número y/o letra exterior 
c. Número y/o letra interior 
d. Colonia 
e. Código Postal 
f. Localidad 
g. Municipio o Delegación 
h. Entidad federativa 
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7. Teléfono del local donde está o estará el negocio. 

8. Organización Social o Gremial a la que pertenece la Persona Física, el Grupo Social o la 
Empresa Social 

9. Giro económico del negocio (de acuerdo con el Catálogo Clasificador de Actividades 
Económicas del FONAES) 

a. Sector Económico 

b. Rama 

c. Actividad 

10. Apoyos anteriores de FONAES SI/NO 

a. Tipo de apoyo recibido 

b. Fecha de recepción del apoyo 

c. Monto recibido 

d. Clave única del apoyo (para ser llenado por el personal de FONAES) 

III. Datos del Representante Social o Legal 

1. Datos personales de identificación 

a. Apellido Paterno 

b. Apellido Materno 

c. Nombre (s) 

d. CURP 

e. RFC 

2. Domicilio 

a. Calle 

b. Número y/o letra exterior 

c. Número y/o letra interior 

d. Colonia 

e. Código Postal 

f. Localidad 

g. Municipio o Delegación 

h. Entidad federativa 

3. Teléfono 

4. Correo electrónico 

IV. Observaciones 

V. Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, acepto 
que se me notifique (se puede señalar más de una opción): 

1. En el domicilio señalado para tal efecto 

2. Correo electrónico 

3. Correo certificado 

4. Telefax 

5. Oficio entregado por mensajero 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la documentación presentada es legalmente válida y 
auténtica, así como mi voluntado de sujetarme a las Reglas de Operación Vigentes, lineamientos, 
disposiciones y criterios de operación que en su caso establezca el FONAES. Dicha documentación queda 
sujeta a su consideración y trámite. 

Lugar y fecha 

Nombre y firma del solicitante 
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Monto de Recursos Solicitados y Porcentaje del Costo Total de Inversión cubierto por el FONAES 

Tipo de de apoyo 
solicitado 

Monto de la 
Inversión 
Total para 

abrir o ampliar 
el negocio 

Monto de 
aportaciones del 

solicitante 

Monto de 
aportaciones de 

otras 
dependencias del 
gobierno federal, 

estatal o 
municipal 

Monto de los 
recursos que 
aportaría el 

FONAES 

Porcentaje del 
costo total de 

inversión 
cubierto por el 

FONAES 

Apoyo en efectivo para 
abrir o ampliar un 
negocio 

     

Estructura Financiera propuesta para el desarrollo del negocio 

Capital de Inversión      

Capital de Trabajo Total      

Capital de Trabajo 
(materias primas y 
auxiliares) 

     

Capital de Trabajo (mano 
de obra) 

     

Capital de Trabajo 
(servicios y otros) 

     

 

Tipo de de 
apoyo 

solicitado 

Monto de la 
Inversión 
Total para 

abrir o 
ampliar el 
negocio 

Monto de 
aportaciones 
del solicitante 

Monto de 
aportaciones de 

otras 
dependencias 
del gobierno 

federal, estatal 
o municipal 

Monto de los 
recursos 

crediticios 
que 

aportaría la 
institución 
crediticia 

 

Porcentaje y 
monto del 

crédito que 
sería 

garantizado con 
recursos de 

otras 
dependencias 
del gobierno 

federal, estatal 
o municipal 

Porcentaje y 
monto del 

crédito que 
sería 

garantizado 
con recursos 
del FONAES 

Apoyo para un 
crédito 
destinado a 
abrir o ampliar 
un negocio 

      

Estructura Financiera propuesta para el desarrollo del negocio 

Capital de 
Inversión 

      

Capital de 
Trabajo Total 

      

Capital de 
Trabajo 
(materias 
primas y 
auxiliares) 

      

Capital de 
Trabajo (mano 
de obra) 

      

Capital de 
Trabajo 
(servicios y 
otros) 

      



60     (Decimotercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

ANEXO 2.- CONTENIDO DEL FORMATO PARA SOLICITAR APOYO PARA FORTALECER NEGOCIOS 
ESTABLECIDOS. 

I. Datos generales 
1. Folio (para ser llenado por el personal de FONAES) 
2. Fecha de recepción (para ser llenado por el personal de FONAES) 
3. Representación Federal u Oficina Regional del FONAES en: 
4. Tipo de apoyo solicitado: 
5. Describa brevemente el objetivo del apoyo solicitado: 
6. En su caso, indique el nombre del oferente del servicio: 
7. En su caso, indique el municipio y entidad federativa donde deba trasladarse: 
8. En los casos de cursos eventos de promoción comercial, indique número de personas que 

asisten al evento: 
9. Monto del apoyo solicitado: 
10. Destino del apoyo solicitado: 

Pago de servicios profesionales: 
Pago de cuota de inscripción: 
Pago de traslado: 
Pago de viáticos: 
Total: 

II. Datos de la empresa o negocio 
1. Tipo de solicitante 

a. Persona Física 
b. Grupo Social 
c. Empresa Social 

2. Nombre de la Persona Física, Grupo Social o Empresa Social solicitante: 
Persona Física: apellido paterno_____; apellido materno _______; nombre ______ 
Grupo Social: ___________________ 
Empresa Social: _________________ 
3. Integrantes o Socios: 
Integrantes del Grupo Social: 

e. Número de integrantes (hombres) 
f. Número de integrantes con discapacidad (hombres) 
g. Número de integrantes (mujeres) 
h. Número de integrantes con discapacidad (mujeres) 

Socios de la Empresa Social: 
e. Número de socios (hombres) 
f. Número de socios con discapacidad (hombres) 
g. Número de socias (mujeres) 
h. Número de socias con discapacidad (mujeres) 

4. Número de integrantes o socios que acreditan habitar en polígonos urbanos de pobreza: 
5. Domicilio del lugar donde está el negocio: 

a. Calle 
b. Número y/o letra exterior 
c. Número y/o letra interior 
d. Colonia 
e. Código Postal 
f. Localidad 
g. Municipio o Delegación 
h. Entidad federativa 
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6. Teléfono del local donde está el negocio: 

7. Organización Social o Gremial a la que pertenece la Persona Física, el Grupo Social o la 
Empresa Social: 

8. Giro económico del negocio (de acuerdo con el Catálogo Clasificador de Actividades 
Económicas del FONAES) 

a. Sector Económico 

b. Rama 

c. Actividad 

9. Apoyos anteriores de FONAES SI/NO 

a. Tipo de apoyo recibido 

b. Fecha de recepción del apoyo 

c. Monto recibido 

d. Clave única del apoyo (para ser llenado por el personal de FONAES) 

III. Datos del Representante Legal o Social 
1. Datos personales de identificación 

a. Apellido Paterno 

b. Apellido Materno 

c. Nombre (s) 

d. CURP 

e. RFC 

2. Domicilio: 

a. Calle 

b. Número y/o letra exterior 

c. Número y/o letra interior 

d. Colonia 

e. Código Postal 

f. Localidad 

g. Municipio o Delegación 

h. Entidad federativa 

3. Teléfono: 

4. Correo electrónico: 

IV. Observaciones 
V. Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, acepto 

que se me notifique (se puede señalar más de una opción): 
1. En el domicilio señalado para tal efecto 

2. Correo electrónico 

3. Correo certificado 

4. Telefax 

5. Oficio entregado por mensajero 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la documentación presentada es legalmente válida y 
auténtica, así como mi voluntado de sujetarme a las Reglas de Operación Vigentes, lineamientos, 
disposiciones y criterios de operación que en su caso establezca el FONAES. Dicha documentación queda 
sujeta a su consideración y trámite. 

Lugar y fecha 

Nombre y firma del solicitante 
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ANEXO 3.- PROGRAMA DE TRABAJO - CEDULA DE SOLICITUD DE APOYO PARA EL 
DESARROLLO Y CONSOLIDACION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE PROMUEVEN LA 
CREACION Y FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES 

Fecha de Solicitud de Apoyos ________________ 

1.- INFORMACION DE LA ORGANIZACION SOCIAL: 

Nombre:______________________________________________________________________________
__________ 

Nombre(s) del(os) Representante(s) legales(es), su cargo respectivo y periodo de vigencia: 

Nombre Cargo Periodo de 
Vigencia 

   

   

   

 

Figura Jurídica: __________ Fecha de Constitución: ___________________ Protocolizada e Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con Folio:_____________ de Fecha:__________ 

Fecha de última asamblea realizada Protocolizada e Inscrita en el Registro Público de la Propiedad con 
Folio:_____________ de Fecha:__________ 

R.F.C.:____________________________ No. de 
CLUNI:_____________________________________________ 

Domicilio Social: ______________________________________________________________ C. P. 
__________ 

Estado:_________________ Municipio:____________________________ Localidad: 
_____________________ 

Tel. y/o fax ________________________________ correo 
electrónico:_________________________________ 

Describir aspectos generales de su objeto social acordes con el objetivo del FONAES: 

_____________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
______________________________________ 

Cobertura: Local ( ) Regional ( ) Estatal ( ) En todos los casos señalar áreas de influencia. 

PADRON DE DIRIGENTES ESTATALES 

Estado Dirigente Dirección Teléfono / E-
Mail 

    

    

    

    

 

No. de Socios/agremiados: __________ 
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RESUMEN DE PADRON DE SOCIOS / AGREMIADOS DE LA ORGANIZACION 
No. Estado No. de 

Agremiados 
1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  

10  
11  
12  
13  
14  
15  
16  
17  
18  

 TOTAL:
 
2.- PROBLEMATICA ESPECIFICA A RESOLVER: 

________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_________________ 

 
3.- INFORMACION DEL APOYO QUE SE SOLICITA: 
1) Contratación de asesores: 

ASESORIA Fecha de Realización Núm. 
Beneficiarios de 

Estructura 
Operativa 

Monto 
Solicitado 

 $ 
 $ 
 $ 
 TOTAL $ 
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Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

Resultados Esperados: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

2) Capacitación de sus estructuras operativas: 

Curso/Taller Fecha de 
Realización 

Núm. Beneficiarios 
de Estructura 

Operativa 

Monto Solicitado

   $ 

   $ 

   $ 

  TOTAL $ 

 

Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

Resultados Esperados: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

3) Renta de oficinas: 

Concepto Monto Solicitado / Mes Cantidad / Mes Núm. 
Beneficiarios de 
Estructura 
Operativa 

Total Monto Solicitado

 

Renta $   $ 

   TOTAL $ 

 

Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

Resultados Esperados: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 
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4) Adquisición de mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo. 

Concepto Costo Unitario Cantidad Monto Solicitado  

    

a) Mobiliario    

 $  $ 

Subtotal: $  $ 

IVA $  $ 

Total a) $  $ 

    

b) Equipo de oficina    

 $  $ 

Subtotal: $  $ 

IVA $  $ 

Total a) $  $ 

    

c) Equipo de de cómputo    

 $  $ 

Subtotal: $  $ 

IVA $  $ 

Total a) $  $ 

GRAN TOTAL:   $ 

 

Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

______________________________ 

Resultados Esperados: 

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

______________________________ 
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MONTO SOLICITADO: 

FUENTE MONTO DESTINO / TIPO DE SERVICIO 

FONAES 

 

 

 

 

TOTAL: 

$ 

$ 

$ 

$ 

 

$ 

1) Contratación de asesores; 

2) Capacitación de sus estructuras operativas; 

3) Renta de oficinas; y 

4) Adquisición de mobiliario, equipo de oficina equipo 

de cómputo. 

 

ORGANIZACION SOCIAL $  

OTROS $  

GRAN TOTAL $  

 

4.- OFERENTES DE SERVICIOS /PROVEEDORES PROPUESTOS: 

N° Oferente de Servicio / Proveedor Propuesto Tipo de Servicio R.F.C. Certificación 

Expedida* 

1.     

2.     

3.     

4.     

5.     

* Aplica para los servicios de Contratación de asesores y Capacitación de sus estructuras operativas. 

En caso de que la información no sea proporcionada de manera verídica, el apoyo solicitado no 

será autorizado. 

 

Por la Central y/o la Organización 

Nombre: 

Cargo: 

FIRMA: 
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Anexar la siguiente documentación: 

□ Copia simple de Acta Constitutiva (protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad). 

□ Copia simple de última Asamblea (protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad). 

□ Copia simple de Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

□ Acreditar la facultad del Representante Legal conforme a sus acuerdos o estatutos vigentes. 

□ Copia simple de Identificación Oficial del Representante Legal en la que se aprecie de forma legible rostro 
y firma. 

Tratándose de organizaciones que hayan firmado previamente un convenio de concertación y exista en el 
expediente dicha documentación y ésta no haya sufrido cambios, bastará con la presentación de 
documento firmado por el Representante Legal donde manifieste, bajo protesta decir verdad, esta situación. 
En este caso, se entregará únicamente la documentación que se hubiere actualizado. 

□ Directorio de dirigentes municipales, regionales o estatales, según sea el caso, con nombre y ubicación 
de oficinas (Medios magnéticos, Formato Excel). 

□ Copia simple del Padrón de Agremiados , así como en Medios magnéticos (Archivo Formato Excel). 

□ Copia simple del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

□ Programa de trabajo general, incluyendo calendario de actividades y entrega de informes y 
comprobaciones por servicio solicitado. 

□ Para talleres y cursos de capacitación técnica y empresarial de sus estructuras operativas, cartas 
descriptivas, mismas que deberá contener tema, subtema, objetivos de aprendizaje, lugar, fecha, horas de 
instrucción, nombre del instructor, técnica de exposición, equipo y materiales a utilizar, así como material de 
consulta a proporcionar a los capacitandos y los mecanismos de evaluación que se utilizará. Si la 
contratación de servicios es con terceros, éstos deberán contar con una certificación expedida por alguna 
entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
laborales (CONOCER) o con una acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las 
dependencias o entidades de la administración pública federal. Así como copia simple de Cédula de 
Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

□ Para contratación de asesores, programa de trabajo con una descripción de las asesorías, talleres y 
visitas de trabajo a realizar. Así como copia simple de Cédula de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

□ Para renta de oficinas, contrato debidamente registrado ante la autoridad competente según sea el caso. 

□ Para la adquisición de mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo presentar cotización(es) 
expedida(s) por el o los proveedor (es); con fecha actualizada y que las condiciones estén vigentes, que 
especifique nombre del producto que cotiza, volumen o cantidad, características especificas del producto, 
precio unitario y total, forma de pago, tiempos, lugares y condiciones de entrega; penalidades en caso de 
incumplimiento, en el caso de equipo deben mencionar las necesidades técnicas en la instalación así como 
señalar lo que no incluye la cotización y que correrá con cargo al comprador para garantizar la correcta 
operación del bien. 

□ Presupuesto desglosado de cada uno los servicios solicitados (Archivo Formato Excel). 

□ Padrón de Beneficiarios por servicio solicitado, anexando comprobación de que son parte de la estructura 
operativa y copia simple de las identificaciones oficiales de cada uno de ellos, en la que se aprecie de forma 
legible rostro y firma, impreso y en medio magnético (formato Excel). 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la Autoridad competente. 
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ANEXO 4.- ESTUDIO SIMPLIFICADO QUE EVALUA LA CONVENIENCIA DEL NEGOCIO. 

Introducción. 

En esta sección se presentan los estudios simplificados que evalúan la conveniencia de aquellos negocios 
que requieren Apoyos del FONAES hasta por 100 mil pesos. 

Para identificar el tipo de cuestionario que le corresponde responder, por favor seleccione las siguientes 
opciones según corresponda: 

I. ¿Usted solicita Apoyos como Persona Física o como grupo o Empresa Social? 

PERSONA FISICA GRUPO O EMPRESA SOCIAL 

 

II. El apoyo que usted solicita: ¿Es para abrir un nuevo negocio o para ampliar un negocio en 
operación? 

NUEVO NEGOCIO NEGOCIO EN OPERACION 

 

III. ¿Cuál es el esquema de ventas de su negocio? 

VENTA DIRECTA AL PUBLICO VENTA A MAYORISTAS Y 
MEDIO MAYORISTAS (VM) 

AMBOS ESQUEMAS DE 
VENTAS 

 

IV. ¿Su negocio incluye actividades de producción de bienes? 

SI PRODUCE NO PRODUCE (NP) 

 

Con base en las opciones seleccionadas, ubíquese en la casilla que le corresponda y solicite en la 
representación federal u oficina regional en la cuál realizará su trámite, que le entreguen el cuestionario 
indicado. 

Por ejemplo: Un grupo que solicita Apoyos para abrir un nuevo negocio, que vende tanto al mayoreo como 
al menudeo y que no se dedica a actividades vinculadas con la producción, le corresponderá contestar el 
cuestionario número 18 

NUMERO DE 
CUESTIONARIO 

SOLICITANTE TIPO DE 
NEGOCIO 

ESQUEMA 
DE VENTAS 

ACTIV. DE 
PRODUCCION 

CARACTERISTICAS DEL 
CUESTIONARIO 

1 PERSONA 
FISICA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA AL 
PUBLICO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: A 

SEGUNDA PARTE 

CUARTA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

2 PERSONA 
FISICA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA AL 
PUBLICO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: A 

SEGUNDA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

3 PERSONA 
FISICA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA 
MAYOREO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: A 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 
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4 PERSONA 
FISICA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA 
MAYOREO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: A 

TERCERA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

5 PERSONA 
FISICA 

NUEVO 
NEGOCIO 

AMBAS PRODUCE PRIMERA PARTE: A 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

6 PERSONA 
FISICA 

NUEVO 
NEGOCIO 

AMBAS NO PRODUCE PRIMERA PARTE: A 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

7 PERSONA 
FISICA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA AL 
PUBLICO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: B 

SEGUNDA PARTE 

CUARTA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

8 PERSONA 
FISICA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA AL 
PUBLICO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: B 

SEGUNDA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

9 PERSONA 
FISICA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA 
MAYOREO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: B 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

10 PERSONA 
FISICA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA 
MAYOREO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: B 

TERCERA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

11 PERSONA 
FISICA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

AMBAS PRODUCE PRIMERA PARTE: B 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 
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12 PERSONA 
FISICA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

AMBAS NO PRODUCE PRIMERA PARTE: B 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

QUINTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

13 GRUPO O 
EMPRESA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA AL 
PUBLICO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: C 

SEGUNDA PARTE 

CUARTA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

14 GRUPO O 
EMPRESA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA AL 
PUBLICO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: C 

SEGUNDA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

15 GRUPO O 
EMPRESA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA 
MAYOREO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: C 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

 

16 GRUPO O 
EMPRESA 

NUEVO 
NEGOCIO 

VENTA 
MAYOREO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: C 

TERCERA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

17 GRUPO O 
EMPRESA 

NUEVO 
NEGOCIO 

AMBAS PRODUCE PRIMERA PARTE: C 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

18 GRUPO O 
EMPRESA 

NUEVO 
NEGOCIO 

AMBAS NO PRODUCE PRIMERA PARTE: C 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

19 GRUPO O 
EMPRESA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA AL 
PUBLICO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: D 

SEGUNDA PARTE 

CUARTA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 
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20 GRUPO O 
EMPRESA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA AL 
PUBLICO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: D 

SEGUNDA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

21 GRUPO O 
EMPRESA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA 
MAYOREO 

PRODUCE PRIMERA PARTE: D 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

22 GRUPO O 
EMPRESA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

VENTA 
MAYOREO 

NO PRODUCE PRIMERA PARTE: D 

TERCERA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

23 GRUPO O 
EMPRESA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

AMBAS PRODUCE PRIMERA PARTE: D 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

24 GRUPO O 
EMPRESA 

NEGOCIO EN 
OPERACION 

AMBAS NO PRODUCE PRIMERA PARTE: D 

SEGUNDA PARTE 

TERCERA PARTE 

SEXTA PARTE 

CUEST. GENERAL 

 

Una vez que definió usted el cuestionario que le corresponde, lo contestará y, posteriormente, tendrá que 
proporcionar toda la información que se solicita en el CUESTIONARIO GENERAL, atendiendo a los atributos 
de veracidad, congruencia, claridad, sencillez, actualización y relevancia. 

Cualquier dato que usted no proporcione, le restará puntos con respecto a la calificación final obtenida y 
de ello dependerá que pueda obtener una opinión técnica positiva. 

Si se trata de un grupo o Empresa Social, es importante que las respuestas sean valoradas por el conjunto 
de los integrantes o socios. 

El cuestionario se llenará a mano y con pluma y se deberá entregar al FONAES junto con su solicitud de 
apoyo. Posteriormente, el mismo se capturará en el sistema de cómputo del FONAES y, para garantizar que 
las respuestas que contestó el solicitante, sean las mismas que las que se capturaron, el personal de la 
institución en las Representaciones Federales y/o oficinas regionales, le entregará al solicitante una copia del 
cuestionario capturado en el sistema. 

El sistema de cómputo registrará las respuestas y otorgará automáticamente la calificación 
correspondiente, misma que será en el siguiente sentido: OPINION TECNICA POSTIVA u OPINION 
TECNICA NEGATIVA. 

Cuando el solicitante reciba la copia del cuestionario capturado y verifique que se trata de la misma 
información que proporcionó, el personal en las representaciones enviará al sistema las respuestas, por lo que 
el solicitante conocerá en ese momento el resultado obtenido y en su caso continuará con el procedimiento de 
recepción y autorización de solicitudes de apoyo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
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PRIMERA PARTE 

A) Cuestionario Persona Física-Negocio Nuevo 

PRIMERA PARTE-PERSONA FISICA-NUEVO NEGOCIO 

1. ¿Actualmente, cuál es tu situación laboral?  

2. ¿Cuál fue la razón principal por la que quieres abrir este negocio? Marca una sola opción  

3. Tu idea de negocio surgió porque:  

4. La experiencia que tienes en el manejo de un negocio como el que quieres abrir es:  

5. ¿Qué habilidades tienes sobre el negocio que quieres abrir?  

6. De acuerdo con los siguientes temas: Ventas; Inventarios; Atención al cliente; Costos; Presupuesto; 
Contabilidad; Cómo producir mejor el bien o servicio que ofreceré; ¿Cuáles son tus necesidades de 
capacitación?  

7. ¿Por qué razón convencerías a un inversionista para que invirtiera en el negocio que propones 

 

B) Cuestionario Persona Física-Negocio en Operación 

PRIMERA PARTE-PERSONA FISICA-NEGOCIO EN OPERACION 

1. ¿Cuál fue la razón principal por la que abriste este negocio? Marca una sola opción 

2. Actualmente ¿Qué parte de tu tiempo le dedicas a éste negocio?  

3. ¿Por qué surgió tu negocio?  

4. Cuando iniciaste tu negocio, la experiencia que tenías en el manejo del mismo era:  

5. ¿Cuánto tiempo tiene en operación tu negocio? 

6. ¿Qué habilidades tienes para tu negocio?  

7. De acuerdo con los siguientes temas: Ventas; Inventarios; Atención al cliente; Costos; Presupuesto; 
Contabilidad; Cómo producir mejor el bien o servicio que ofreceré; ¿Cuáles son tus necesidades de 
capacitación?  

8. ¿Por qué razón convencerías a un inversionista para que invirtiera en tu negocio? 

9. En caso de recibir el apoyo del FONAES, cuál consideras que sería el principal beneficio que obtendría 
tu negocio. 

 

C) Cuestionario Grupo o Empresa Social-Negocio Nuevo 

PRIMERA PARTE-GRUPO O EMPRESA SOCIAL-NEGOCIO NUEVO 

1. ¿Actualmente, cuál es la situación laboral de los integrantes del grupo o Empresa Social?  

2. ¿Cuál es la razón principal por la que quieren abrir este negocio? Marcar una sola opción 

3. Su idea de negocio surgió porque:  

4. ¿Cómo y porqué se formó su grupo o Empresa Social? Seleccione una sola opción: 

5. La experiencia que tienen en el manejo de un negocio como el que quieren abrir es:  

6. ¿Qué habilidades tienen sobre el negocio que quieren abrir? 

7. De acuerdo con los siguientes temas: Ventas; Inventarios; Atención al cliente; Costos; Presupuesto; 
Contabilidad; Cómo producir mejor el bien o servicio que ofreceré; ¿Cuáles son sus necesidades de 
capacitación?  

8. ¿Porqué razón convencerían a un inversionista para que invirtiera en el negocio que proponen? 

 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimotercera Sección)     73 

D) Cuestionario Grupo o Empresa Social-Negocio en Operación 

PRIMERA PARTE-GRUPO O EMPRESA SOCIAL-NEGOCIO EN OPERACION 

1. Actualmente, ¿cuál es la situación laboral de los integrantes del grupo o Empresa Social?  

2. Actualmente, ¿Qué parte de su tiempo le dedican a este negocio? 

3. ¿Cuál fue la razón principal por la que quieren ampliar éste negocio? Marcar una sola opción 

4. ¿Por qué surgió su negocio?  

5. ¿Cómo y por qué se formó su grupo o Empresa Social? Seleccione una sola opción: 

6. ¿Cuánto tiempo tiene en operación su negocio? 

7. Cuándo iniciaron su negocio, la experiencia que tenían en el manejo del mismo era:  

8. ¿Qué habilidades tienen para su negocio?  

9. De acuerdo con los siguientes temas: Ventas; Inventarios; Atención al cliente; Costos; Presupuesto; 
Contabilidad; Cómo producir mejor el bien o servicio que ofreceré; ¿Cuáles son sus necesidades de 
capacitación?  

10. ¿Porqué razón convencerían a un inversionista para que invirtiera en su negocio? 

11. En caso de recibir el apoyo del FONAES, cuál consideran ustedes que sería el principal beneficio que 
obtendría su negocio. 

 

SEGUNDA PARTE 

Cuestionario para Personas Físicas, Grupos o Empresas Sociales cuyo negocio, nuevo o en 
operación, sea exclusiva, o principalmente de venta directa al público 

SEGUNDA PARTE-NEGOCIOS CON VENTA DIRECTA AL PUBLICO 

1. El producto o servicio ofrecido se vende o venderá principalmente:  

2. Su estrategia para fijar el precio de su producto y/o servicio consistió en:  

3. Su estrategia para establecer el nivel de calidad consistió en:  

 

TERCERA PARTE 

Cuestionario para Personas Físicas, Grupos o Empresas Sociales cuyo negocio, nuevo o en 
operación, sea exclusiva, o principalmente de venta al mayoreo o medio mayoreo 

TERCERA PARTE-NEGOCIOS CON VENTA AL MAYOREO O MEDIO MAYOREO 

1. Los mayoristas o medio mayoristas comprarán el producto o servicio que se ofrece, principalmente:  

2. Su estrategia para fijar el precio de su producto y/o servicio consistió en:  

3. Su estrategia para establecer el nivel de calidad que se ofrece consiste en: 

 

CUARTA PARTE 

Cuestionario para Personas Físicas, Grupos o Empresas Sociales cuyo negocio, nuevo o en 
operación, se dedique a actividades de producción 

CUARTA PARTE-NEGOCIOS DEDICADOS A ACTIVIDADES DE PRODUCCION 

1. ¿Cómo seleccionaron la maquinaria, equipo y/o herramienta que pretenden adquirir para producir lo que 
ofrecerán?  
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QUINTA PARTE 

Si solicita apoyo del FONAES como PERSONA FISICA favor de tachar sólo una de las posibles 
respuestas: 

QUINTA PARTE-PERSONA FISICA 

1. ¿Siempre tienes en mente tus objetivos?  

2. Antes de iniciar un proyecto, estableces por escrito los objetivos concretos que quieres alcanzar:  

3. Tu opinión sobre los problemas es: 

4. Con la frase: “El 90% del éxito se basa simplemente en insistir”. Tú estás: 

5. ¿Eres persistente?  

6.¿Estás dispuesto a que, con el fin de conseguir tus objetivos en el largo plazo, en el corto tengas que 
realizar actividades que quizá no te gusten, que no te den muchas satisfacciones o incluso, que sean 
costosas?  

7. ¿Acostumbras hacer las cosas a tu manera? 

8. ¿Buscas cómo hacer posible lo imposible?  

9. Con la frase: “Prefiero actuar según el momento que invertir tiempo en planear”. Tú estás:  

10. Ante la toma de decisiones tú piensas que: 

11. ¿Cuando estás inmerso en un proyecto que te gusta, necesitas dormir menos?  

12. En este momento de tu vida, este negocio tiene la máxima prioridad:  

13. Dada la situación económica actual, ¿Estás realmente convencido de que es el momento más 
adecuado para el desarrollo de tu negocio?  

14. Ante los errores tu opinas que:  

15. A ti ¿te gusta controlarlo todo?  

16. Con la frase: “Cuando me comprometo con algo no escatimo ni esfuerzos ni tiempo para realizarlo”. Tú 
estás:  

17. Para ti, la administración racional de los recursos consiste en:  

18. ¿Conoces las bases de la administración y gestión de negocios? 

19. ¿Tienes ideas diferentes e innovadoras? 

20. ¿Estás dispuesto a investigar para aprender algo nuevo? 

21. Disfrutas del trato con las personas y las situaciones nuevas. 

22. ¿Tienes facilidad para adaptarte a los cambios? 

23. Con la frase: “Me gusta proponer nuevas formas de hacer las cosas, no soporto la rutina”. Tú estás: 

24. ¿Acostumbras tener problemas con la autoridad? 

25. Con la frase “Un buen negociador, solo tiene en cuenta sus intereses”. Tu estás: 

26. Con la frase “Los problemas solo tienen una solución posible”. Tú estás: 

27. Estás acostumbrado a trabajar en equipo: 

28. Si te solicitaran desarrollar un proyecto de negocios y te pidieran que te pusieras de acuerdo con 
diversos emprendedores que no conoces para definirlo, tú: 

29. ¿Necesitas ganar siempre? 

30. ¿Te arriesgas por una buena idea, aunque no sea segura? 

31. ¿Identificas, calculas y controlas los riesgos de emprender tu propio negocio?  
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32. ¿Eres una persona segura de sí misma? 

33. ¿Tienes la sensación de que lo que dices no se tiene mucho en cuenta? 

34. ¿En general, disfrutas estando a solas? 

35. Después de tomar una decisión, te preocupa mucho que no sea la mejor: 

36. ¿Por qué crees que alguien dejaría un empleo seguro para poner una empresa? 

37. Si observaras cómo las grandes empresas del sector perjudican a negocios como el tuyo ya que 
consiguen que los proveedores les vendan a mejores precios por el hecho de que compran un mayor 
volumen ¿Tú qué solución propondrías?  

 

SEXTA PARTE 

Si solicita apoyo del FONAES como GRUPO O EMPRESA SOCIAL favor de tachar sólo una de las 
posibles respuestas 

SEXTA PARTE-GRUPO O EMPRESA SOCIAL 

1. ¿Siempre tienen en mente los objetivos de este negocio?  

2. Antes de iniciar este negocio, establecieron por escrito los objetivos concretos que quieren alcanzar:  

3. Con la frase: “El 90% del éxito se basa simplemente en insistir”. Ustedes están:  

4. ¿Ustedes, como grupo son persistentes?  

5. Ante la toma de decisiones ustedes consideran que:  

6. En este momento de su vida, este negocio tiene la máxima prioridad para la mayoría de los integrantes 
del grupo o empresa:  

7. Dada la situación económica actual, ¿Están realmente convencidos de que es el momento más 
adecuado para el desarrollo de su negocio?  

8. Para ustedes la administración racional de los recursos consiste en:  

9. ¿Por qué creen que alguien dejaría un empleo seguro para poner una empresa?  

10.- Trabajar en equipo supone:  

11.- Para desarrollar un equipo se necesita:  

12. Respecto a la distribución del trabajo, ustedes opinan que lo mejor es:  

13. Respecto a la repartición de las ganancias, ustedes opinan que lo mejor es:  

14. En su opinión, el mejor esquema para la toma de decisiones consiste en:  

15. ¿Qué es más importante para ustedes, el beneficio individual o el colectivo?  

16. ¿Sinceramente, confían ustedes en que cada uno de los integrantes del grupo o empresa es capaz de 
realizar adecuadamente su trabajo y cumple con su papel?  

17. ¿Tienen considerado algún mecanismo de control para verificar que cada miembro cumpla con su 
trabajo? 

18. ¿Tienen considerado realizar algún tipo de evaluación para conocer el funcionamiento y avances de la 
empresa? 

19. ¿Quién consideran ustedes que tiene la responsabilidad de conseguir los objetivos del negocio? 

20. ¿Qué tanto consideran ustedes que impacta la comunicación en la consecución de los objetivos del 
negocio? 

21. ¿Qué tanto conocen y entienden los socios los problemas que enfrentan los otros socios? 
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SEPTIMA PARTE 
Cuestionario general para personas físicas, grupos o empresas sociales que quieren abrir o 

ampliar un negocio 
1.- Enliste los productos o servicios del negocio, describiendo sus características: 
2.- Describa como producirá los productos o servicios del negocio: 
3.- Si el negocio ya está funcionando, describa para cada producto o servicio sus ventas anuales en 

cantidad e importe, así como las ventas adicionales al año que esperaría realizar con la nueva inversión. 
4.- Si el negocio es nuevo, describa para cada producto o servicio a cuánto ascenderán sus ventas 

anuales en cantidad e importe. 
5.- Si es posible, anexe cartas de intención de compra de los bienes o servicios que ofrecería el negocio. 
Es importante que estas cartas estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 

representante de la empresa que te compraría y con los siguientes datos: 
● Lugar y fecha. 
● Domicilio, teléfono y correo electrónico. 
● Nombre del producto o servicios que está dispuesto a comprar. 
● Atributos o características del producto o servicio. 
● Cantidad o volumen anual que está dispuesto a comprar. 
● Precio unitarios por el producto o servicio que está dispuesto a pagar. 
● Importe anual que está dispuesto a comprar. 
● Tipo de pago (crédito o contado). 
6.- Proporcione la siguiente información sobre la inversión para el negocio: 
6.1.- Programa de Inversiones 

CONCEPTO DE 

INVERSION 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

 

PRECIO 

UNITARIO ($) 

INVERSION 

TOTAL ($) 

APORTACION DEL 

SOLICITANTE 

APORTACION 

DE OTROS 

APORTACION 

DEL FONAES 

ACTIVOS FIJOS 

Terreno        

Obra civil        

Maquinaria y 

equipo 

       

Sistema eléctrico        

Sistema hidráulico        

Camionetas o 

camiones 

       

Vientres        

Sementales        

Otros        

SUBTOTAL        

ACTIVOS DIFERIDOS 

Formalización de 

la sociedad 

       

Elaboración del 

perfil de inversión 

       

Derechos de 

registro de marca 

       

Permisos o 

licencias 

       

Otros        

SUBTOTAL        
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CAPITAL DE TRABAJO 

Materia prima        

Insumos        

Agua        

Luz        

Mano de obra        

Mtto obra civil        

Mtto. de maq. Y 
equipo 

       

Mtto de cultivos        

Servicios 
telefónico e 
Internet 

       

Seguros        

Otros        

SUBTOTAL        

TOTAL $        

TOTAL %        

 

6.2 Aportaciones de otros. 

En caso, de haber aportaciones de otras fuentes, detállelas de la siguiente forma: 

Nombre del aportante _1/ 
Nombre del programa _2/ 
Complementariedad _3/ 
Naturaleza del financiamiento (subsidio, apoyo 
recuperable, crédito, capital de riesgo, etc.) _4/ 
Situación del trámite _5/ 
Monto de la aportación _6/ 
Fecha de ministración _7/ 
Contacto _8/ 
Domicilio, teléfono y correo electrónico _9/
Observaciones _10/ 
 

 
_1/ Anote el nombre de la dependencia federal, estatal o municipal y/o de la institución privada que le aportaría recursos 

a su negocio. 

_2/ Anote el nombre del programa con cargo al cual le otorgarían recursos. 

_3/ Anote si el aportante permite que su aportación sea complementada con recursos de FONAES. 

_4/ Anote qué tipo de aportación es. 

_5/ Anote si está en trámite o si ya dispone de la aportación. 

_6/ Anote a cuánto asciende la aportación. 

_7/ Anote mes y año en que dispondría de la aportación. 

_8/ Anote el nombre de la persona que se puede contactar para verificar la información. 

_9/ Anote los datos de la persona señalada en el renglón anterior. 

_10/ Anote cualquier información o dato que considere necesario. 
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Anexe los documentos originales que comprueben que ya cuenta con el compromiso firme del aportante, o 
bien el documento original que demuestre que está en trámite. 

Si la aportación es recuperable o es un crédito, anexe programa de pagos de capital e intereses. 
6.3 Origen de la inversión propuesta. 
a) Si su aportación será en efectivo, anexe las cotizaciones de cada uno de los elementos con los cuales 

integró los montos contenidos en la tabla del numeral 3.1. 
Es importante que estos documentos estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 

representante de la empresa que los vende y con los siguientes datos: 
● Lugar y fecha. 
● Domicilio, teléfono y correo electrónico. 
● Nombre del producto. 
● Atributos o características del producto. 
● Cantidad o volumen. 
● Precio unitarios. 
● Importe total. 
● Tipo de pago (crédito o contado). 
También puede presentar copias de correos electrónicos o impresiones de consultas en Internet. 
b) Si su aportación es en especie, indíquelo en la tabla respectiva. Recuerde que conforme a las Reglas 

de Operación, deberá acreditar la propiedad y el valor que reporta. 
Del resto de bienes que compraría con la aportación de FONAES y de otras fuentes, anexe las 

cotizaciones conforme se indicó previamente. 
7. Proporcione la siguiente información financiera: 
Calcule para los primeros cinco años del negocio, los siguientes indicadores anuales: 
● COSTOS VARIABLES 
● COSTOS FIJOS 
● COSTO TOTAL UNITARIO 
● MARGEN DE CONTRIBUCION 
● PUNTO DE EQUILIBRIO 
● CALCULO DE LA “UTILIDAD” O “PERDIDA” ANUAL 
● CALCULO DE LA UTILIDAD COMO PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL Y DE LA VENTA TOTAL 
A continuación, se presenta un ejemplo sencillo de cómo se obtienen estos cálculos a nivel mensual. 
Ejemplo: 
"COSAS RICAS" es una sociedad, propiedad de dos hermanos, dedicada a la producción de Masas de 

Confitería de Calidad. 
El inmueble donde desarrollan la actividad consta de una oficina, el local de ventas y de una sala de 

elaboración. 
La venta se realiza en forma minorista únicamente y los clientes compran la mercancía en el local de la 

empresa. 
El importe mensual retirado por los empresarios en concepto de retribución incluye sus cargas sociales 

pues son trabajadores autónomos. 
Los propietarios desarrollan actividades en la empresa, donde uno de ellos se ocupa de la producción y el 

otro de la administración y ventas. 
Los propietarios desean hacer un estudio profundo de la situación de su empresa y requieren a un 

profesional que les informe: 
■ Cuáles son sus costos fijos y variables. 
■ Cuál es el costo por cada docena de Masas de Confitería. 
■ Cuál es el margen de contribución. 

■ Cuál es el punto de equilibrio de la empresa. 

■ Cuál es el resultado económico mensual. 
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Para ello aportan los datos que se exponen a continuación: 

1. MATERIAS PRIMAS.- En la elaboración de masas surtidas se utilizan las siguientes materias primas: 

(A los efectos del cálculo se determina que 1 docena de masas surtidas pesa 1 Kg.) 

Materia Prima Unidad Precio por Unidad 
($) 

Cantidad por 
Docena de masas 

Costo por Docena 
($) 

Harina  Kg. 0.50 0.490 Kg. 0.24 

Leche entera  Litro 0.50 0.230 Lt. 0.12 

Manteca  Kg. 3.00 0.200 Kg. 0.45 

Azúcar  Kg. 0.50 0.050 Kg. 0.02 

Huevo  Docena 0.90 1 0.08 

Levadura  Kg. 2.40 0.015 Kg. 0.04 

Sal, esencias, etc.  Kg. 0.80 0.015 Kg. 0.02 

TOTAL     $ 0.97 

 

2. MANO DE OBRA.- Las Masas son elaboradas por 2 (dos) personas que cobran a razón de $ 0.15 cada 
una, por docena producida. 

3. GASTOS MENSUALES DE LA EMPRESA 

Alquiler del local  300.00 

Servicios públicos  100.00 

Transporte  100.00 

Publicidad  300.00 

Papelería  100.00 

Mantenimiento  150.00 

Otros gastos  200.00 

Remuneración socios 1,200.00

Impuestos  145.20

TOTAL  $ 2,595.20 

 

4. MUEBLES Y EQUIPOS (Depreciación).- La depreciación o amortización es la pérdida de valor que 
sufren las instalaciones y equipos por efecto del paso del tiempo, esto es, de su vida útil. El empresario debe 
considerarlo en sus costos previendo que al término de su vida útil debe reponerlos y por lo tanto, debe hacer 
un ahorro para ese momento. En el caso de esta empresa tenemos que considerar el monto del costo de 
depreciación de acuerdo a la tabla siguiente: 

Muebles y Equipos Valor ($) Vida útil (años) 
Depreciación 

(anual) 
Depreciación 

(mensual) 

Equipos e Instalaciones de Producción 
y Venta  

15,000.00 10 1,500.00 125.00 

Computadora  1,000.00 4 250.00 20.83 

Escritorio / sillas  600.00 10 60.00 5.00 

Otros muebles  400.00 10 40.00 3.33 

   TOTAL: $154.16 
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5. VENTAS.- El promedio mensual de ventas de esta empresa es de 4,000 docenas de masas surtidas y 
el precio de venta por docena es de $ 2.40. 

El importe total de las ventas mensuales es entonces: 
Ventas mensuales = 4,000 docenas x $ 2.40 = $ 9,600.00 
RESOLUCION DEL EJERCICIO: 
1. COSTOS VARIABLES 
1.1 COSTOS VARIABLES UNITARIOS 
Los costos variables unitarios, en este caso, se identifican con las materias primas que intervienen en el 

proceso de elaboración en forma directa y la mano de obra de los dos empleados que cobran por producción. 

 
1.2 COSTOS VARIABLES MENSUALES.- El costo variable total resulta de multiplicar las unidades de 

producto por el costo variable unitario. 
CVM = 4,000 X $ 1.27 = $ 5,080.00 
2. COSTOS FIJOS 
2.1. COSTO FIJO MENSUAL.- El costo fijo total es la sumatoria de todos los costos fijos mensuales. 

 
 

2.2. COSTO FIJO UNITARIO 

Producción mensual = 4,000 docenas 

Costo Fijo Unitario =  

Costo Fijo Total 

Cantidad 

 

COSTO FIJO UNITARIO =  

$ 2,749.36 

4,000 

= $ 0.69  

 
3. COSTO TOTAL UNITARIO 
El costo de cada docena de masas de confitería es: 

Costo Total unitario = Costo Variable unitario + Costo Fijo unitario 

 

Costo Total Unitario = 1,27 + 0,69 = $ 1,96 
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4. MARGEN DE CONTRIBUCION 
Margen de Contribución = Precio de venta unitario - Costo variable unitario 

 
MC = $ 2,40 - $ 1,27 = $ 1,13 

 
En este caso el margen de contribución unitario de $ 1.13 es el que nos permite cubrir el costo fijo unitario 

de $ 0.69 y nos queda una ganancia por unidad (docena de masas) de $ 0.44. 
5. PUNTO DE EQUILIBRIO 
El cálculo del punto de equilibrio se realiza aplicando la siguiente fórmula: 

Punto de Equilibrio =  
Costo Fijo Total 

Margen de Contribución
 
El resultado expresa la cantidad de unidades mínimas a vender para que la empresa no tenga pérdidas ni 

ganancias. 

Punto de Equilibrio = 
2,749.36 

1.13 
= 2,433 docenas 

 
Esto quiere decir que la empresa debe vender un mínimo de 2,433 docenas de masas en el mes para no 

perder dinero. Por lo tanto, si se quiere expresar el punto de equilibrio en pesos para saber cuánto tiene que 
facturar para no perder ni ganar, tenemos: 

Punto de Equilibrio en pesos = 2,433 docenas x $ 2.40 = $ 5,839.20 
Qué es el Punto de equilibrio expresado en términos del monto de dinero facturado en el mes. 
6. CALCULO DE LA “UTILIDAD” O “PERDIDA” MENSUAL 
Costo Total = Costo Fijo Total + Costo Variable Total 
Costo Total = $ 2,749.36 + $ 5,080.00 = $ 7,829.36 
Utilidad = Ingresos Totales - Costos Totales 
Utilidad = $ 9,600.00 - $ 7,829.36 = $ 1,770.64 
7. CALCULO DE LA UTILIDAD COMO PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL Y DE LA VENTA TOTAL 
 

Utilidad sobre Costo =  
Utilidad 

Costo total 
 x 100 =  

1,770.64 

7,829.36 
x 100 =  22.62 % 

 

Utilidad sobre Ventas = 
Utilidad 

Venta total 
x 100 =

1,770.64 

9,600.00 
x 100 = 18.44 %

 
Es decir que a la empresa le queda una utilidad bruta (antes de impuesto a las ganancias) sobre costos 

del 22.62 % y sobre ventas de 18.44 %, después de retribuir a los dueños de la misma. 
8. Señala, en su caso, tu propuesta de calendario de capitalización. 
Con base en tus cálculos detallados sobre sus ingresos y egresos, incluye un calendario mensual del 

porcentaje que podrías recuperar del apoyo que, en su caso, otorgue el FONAES. Este calendario deberá 
indicar el mes en que iniciarías operaciones, el mes en que recuperarías la primera parte; y los meses 
subsecuentes en que se recuperaría el resto, como se indica en el siguiente ejemplo: 

a) Mes en que se iniciarían operaciones: al quinto mes de que se reciba el apoyo de FONAES. 
b) Mes en que se recuperará la primera parte y porcentaje: al octavo mes de que se reciba el apoyo de 

FONAES se recuperará el 10% 
c) Mes noveno: 10% 
d) Mes décimo: 10% 
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e) Mes decimosegundo: 20% 
f) Mes decimotercero: 20% 
g) Mes decimoséptimo: 30% 
9. Proporciona la información con respecto al número de ocupaciones del negocio 

9.1 Si el negocio es nuevo proporciona la información sobre las ocupaciones que generará conforme a lo 
siguiente: 

Tipo de 
Ocupación 

No. de 
Personas 
Ocupadas

Días 
laborados x 
persona al 

año 10/

Horas 
laboradas al 

día  11/

Trabajadores permanentes subordinados remunerados 1/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados remunerados 2/

Jornales 3/

Trabajadores permanentes subordinados sin pago 4 / 280 8
Trabajadores eventuales subordinados sin pago 5/

Empleadores permanentes 6/ 280 8
Empleadores eventuales 7/

Trabajadores x cuenta propia 8/ 280 8
Trabajadores por comisión o encargo 9/ 

TOTAL 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES GENERADAS  

 
1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 

laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales 

8/ En todos los casos s considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas 
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9.2 Si el negocio es ya existe, proporciona la información sobre las ocupaciones que generará conforme a 
lo siguiente: 

Tipo de 
Ocupación 

No. de 
Personas 
Ocupadas

Días 
laborados x 
persona al 

año 10/

Horas 
laboradas al 

día  11/

Trabajadores permanentes subordinados remunerados 1/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados remunerados 2/

Jornales 3/

Trabajadores permanentes subordinados sin pago 4 / 280 8
Trabajadores eventuales subordinados sin pago 5/

Empleadores permanentes 6/ 280 8
Empleadores eventuales 7/

Trabajadores x cuenta propia 8/ 280 8
Trabajadores por comisión o encargo 9/ 

TOTAL 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES GENERADAS  

 
1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 

laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales 

8/ En todos los casos s considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas 
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No. de 
Personas 
Ocupadas

Días 
laborados x 
persona al 

año 10/

Horas 
laboradas al 

día  11/

Trabajadores permanentes subordinados remunerados 1/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados remunerados 2/

Jornales 3/

Trabajadores permanentes subordinados sin pago 4 / 280 8
Trabajadores eventuales subordinados sin pago 5/

Empleadores permanentes 6/ 280 8
Empleadores eventuales 7/

Trabajadores x cuenta propia 8/ 280 8
Trabajadores por comisión o encargo 9/ 

Tipo de Ocupación 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES PRESERVADAS  

TOTAL 
 

1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales 

8/ En todos los casos s considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas 
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ANEXO 5.- BASES GENERALES PARA ELABORAR EL ESTUDIO PARA EVALUAR LA 
CONVENIENCIA DE ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO 

¿Cuándo es necesario contar con este estudio? 

Siempre es necesario contar con este estudio por las razones que se exponen en el siguiente punto; sin 
embargo, para efectos de solicitar un apoyo a FONAES destinado a abrir o ampliar un negocio, este estudio 
es un requisito indispensable cuando el monto solicitado es en efectivo y el importe de lo solicitado es mayor a 
100 mil pesos. 

Cuando se solicite a FONAES un apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio, 
es un requisito indispensable presentar el estudio que se haya utilizado para obtener la carta de intención de 
la entidad crediticia donde se solicitó el crédito. Si la entidad crediticia no lo solicitó, de todas formas se 
tendría que presentar a FONAES. 

¿Por qué es necesario elaborar el estudio? 

Este estudio le permitirá conocer a usted y a FONAES si el negocio que pretende abrir o ampliar generará 
los ingresos suficientes para que, además de cubrir los costos de producción, le permita obtener una utilidad 
igual o mayor a la inversión realizada. 

Para ello, es necesario analizar si el producto o servicio que ofrecerá su negocio podrá venderse en la 
cantidad suficiente y a un precio que le genere una utilidad, analizar que cosas necesita comprar para producir 
ese producto o servicio que propone, cuánto le costarán, qué cantidad necesita para producir ese producto o 
servicio y cuanto le costará producirlo. 

También le permitirá hacer las cuentas precisas de los ingresos que obtendrá y los gastos en que incurrirá 
en cada uno de los años propuestos, medir con precisión, utilizando las técnicas adecuadas, si obtendrá 
utilidades, a partir de que momento las obtendrá y en cuanto tiempo recuperará la inversión realizada. 

Le permitirá conocer el impacto social de la inversión en el negocio, específicamente cuantas ocupaciones 
preservará y/o generará el negocio, lo cual es particularmente importante para FONAES. 

De esta forma usted sabrá si le conviene o no abrir o ampliar el negocio, antes de decidir si aporta sus 
recursos y su trabajo para ponerlo en marcha. 

Solo si el negocio resulta conveniente FONAES podrá otorgarle el apoyo solicitado, en la medida de que 
disponga de los recursos presupuestales para ello. 

¿Quién puede elaborar el estudio? 

Este tipo de estudios deben ser elaborados por profesionistas capacitados y con experiencia en la 
actividad propuesta para invertir. 

FONAES no debe recomendar, promover o avalar a estos profesionistas. Es usted quien debe buscar y 
elegir a la persona o despacho que le demuestre que está capacitado y tiene experiencia. Lo único que puede 
hacer FONAES es proporcionarle un listado de los profesionistas que afirman que están capacitados y 
cuentan con la experiencia necesaria para elaborar estos estudios, pero al incluirlos en esta lista FONAES no 
avala sus conocimientos o experiencia. 

Es muy importante que cuando usted decida contratar a alguno de estos profesionistas, les pida 
referencias y evidencias de su experiencia y conocimientos, pero más importante es que usted se involucre en 
el proceso de elaboración del estudio, que le responda todas las preguntas que le haga el profesionista, que le 
informe lo que conoce del negocio, que le proporcione los datos, documentos y detalles que conoce del 
negocio. 

¿Qué le recomendamos para contratar la elaboración del estudio? 

A continuación le ofrecemos algunas recomendaciones para seleccionar a la persona o despacho que 
elabore el estudio. Son solo recomendaciones y no son obligatorias. 

a) Si no conoce a nadie que le pueda elaborar el estudio, acuda a la Representación Federal de 
FONAES o a oficinas centrales y solicite el listado de quienes ofrecen sus servicios para elaborar 
este tipo de estudios. 

b) Si algún servidor público de FONAES le recomienda o sugiere a alguna persona o despacho, esto es 
indebido. Por favor denúncielo. En el numeral 7 de las presentes Reglas de Operación se presenta la 
forma de hacer su denuncia. 

c) Si así lo desea, puede consultar el listado de quienes ofrecen sus servicios para elaborar este tipo de 
estudios, ingresando a la página www.fonaes.gob.mx 
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d) Elija con cuidado a la persona o despacho, solicitándole referencias y comprobantes de sus 
conocimientos y de su experiencia. Es importante que conozca y tenga experiencia en el giro del 
negocio que usted pretende. 

e) Si la persona o despacho que pretende contratar le dice que usted no se preocupe, que él tiene 
influencias para conseguir el apoyo del FONAES, que el estudio es lo de menos, o cualquier cosa 
parecida. No le conviene contratar a esa persona o despacho. 

f) No pague sus servicios antes de que se concluya el estudio. 

g) No pague de más. Lo conveniente es que pida varias cotizaciones para que elija la que más le 
convenga. Tome en cuenta que entre más grande es su propuesta de negocio, mas complejo es el 
estudio y, en consecuencia, tendrá un costo mayor. 

¿Cómo emitirá FONAES su opinión técnica, positiva o negativa, a partir del análisis del estudio? 

Cuando FONAES emita su opinión técnica valorará, como mínimo, lo siguiente: 

● Si el producto o servicio del negocio podrá venderse en el mercado en la cantidad y al precio que se 
establece en el estudio y si la evidencia analítica y documental contenida en el estudio así lo 
demuestra. 

● Si la forma y organización para producir, distribuir y vender el bien o servicio del negocio que se 
propone, está bien descrito y documentado en el estudio. 

● Si la inversión propuesta para producir el bien o servicio del negocio es la necesaria y si la evidencia 
analítica y documental contenida en el estudio así lo demuestra. 

● Si los importes de la inversión corresponden a la realidad y están debidamente documentados en el 
estudio. 

● Si los costos de producción, incluyendo gastos de operación y mantenimiento, sueldos, impuestos y 
demás corresponden a la realidad y están debidamente documentados en el estudio. 

● Si los ingresos, egresos, las utilidades del negocio y la recuperación de la inversión total, están bien 
calculados, analizados y bien documentados en el estudio. 

¿Cuántos apartados deben incluir el estudio y cuales son sus características? 

Cada giro de negocio requiere distintos grados de estudio, conocimiento y análisis para la elaboración de 
este tipo de estudios. También la profundidad del análisis se debe incrementar en la medida que son mayores 
los recursos que se pretende invertir en el negocio, porque los riesgos son mayores. 

Por lo anterior, FONAES establece tres apartados básicos que deberá contener el estudio. La 
responsabilidad de ampliar estos apartados y de ampliar y profundizar su contenido es de la persona o 
despacho que lo elabore en función de su experiencia y conocimientos, así como del interesado en solicitar el 
apoyo de FONAES. 

Sin embargo, cuando FONAES evalué el contenido del estudio presentado para emitir su opinión técnica, 
sea positiva o negativa, lo hará considerando la información proporcionada por el estudio, incluyendo sus 
anexos, y que esta corresponda con la importancia y tamaño del negocio, así como del monto de apoyo 
solicitado, a efecto de evaluar la conveniencia o no conveniencia de otorgarlo. 

En los siguientes párrafos se presenta la importancia y el contenido mínimo de cada uno de los apartados 
básicos, incluyendo a manera de guía para el solicitante del apoyo de FONAES, así como algunas preguntas 
clave que deberá plantearse cuando la persona o despacho contratado elabore su estudio. 

a) Análisis de mercado. 

El análisis de mercado constituye la base fundamental del negocio. Por ello, este apartado del estudio 
deberá sustentar con la mayor evidencia posible que el bien o servicio que producirá el negocio podrá 
colocarse en el mercado con el volumen y precio adecuado para cubrir los costos de operación y 
mantenimiento del negocio y generar una utilidad. 

Preguntas clave: 

¿Cuál es el mercado que pretendo abarcar (local, municipal, un grupo de municipios en el estado o de 
más de dos estados contiguos, varios estados, todo el país, otros países)? 

¿La ubicación del negocio me facilita abarcar el mercado que pretendo (hay vías de comunicación y 
medios de transporte a costo competitivo)? 
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¿Cuál es, en promedio, la calidad y precio que existe en el mercado del producto o servicio que voy a 
vender? 

¿Cómo se compara el producto o servicio que ofrecería el negocio, en calidad, cantidad, oportunidad, 
presentación y precio, con lo que existe actualmente en el mercado? 

¿Quiénes son los consumidores del producto o servicio? 

¿Actualmente cuanto se consume y a que precio en promedio? 

¿Qué tan satisfechos están los consumidores con la calidad y precio del producto o servicio que existe 
actualmente en el mercado? 

¿Cómo se espera el comportamiento de los consumidores en los próximos cinco años? 

¿Quiénes son los principales productores en el mercado que pretende abarcar? 

¿Qué porcentaje de la demanda atienden estos productores? 

¿Cómo se vende el producto o servicio (directo al consumidor, a mayoristas o de otra forma)? 

¿Cuánto podría vender anualmente, durante los próximos cinco años? 

¿Lo que espero vender durante un año corresponde a la suma de cantidades mensuales iguales o hay 
variaciones en los meses? 

¿Contaré con las materias primas suficientes, de buena calidad, oportunamente y a precios competitivos, 
para producir y vender lo que espero? 

¿Contaré el personal adecuado y necesario para producir y vender lo que espero? 

¿A que precio podré vender en el primer año y en los que siguen? 

¿Cómo lograré vender mi producto o servicio? 

¿El precio al que venderé me permitirá cubrir los costos de producción, además de recuperar la inversión y 
generar una utilidad? 

Nota importante.- si el apoyo solicitado es para ampliar un negocio ya establecido, replantee usted mismo 
las preguntas clave. 

b) Análisis Técnico. 

El análisis técnico comprende los aspectos que permiten identificar claramente qué, cuanto, cómo, con 
qué, dónde y cuando se va a producir el bien o servicio del negocio. Este apartado deberá sustentar con la 
mayor evidencia posible que es posible lograr cada una de las respuestas a las preguntas planteadas y, lo 
más importante, si se logrará producir el volumen previsto, la calidad y al costo de producción previsto en el 
análisis de mercado. 

Preguntas clave: 

¿Cuáles son las características detalladas del producto o servicio que producirá el negocio? 

Si son diferentes productos o servicios, es importante describirlos todos, identificando cual es el principal y 
cuales los secundarios. 

¿Cuánto espero producir anualmente, durante los próximos cinco años? 

¿Cómo produciré el bien o servicio del negocio? Describa el proceso productivo, considerando materias 
primas, tiempos, cantidades y frecuencia de cada etapa del proceso. 

¿Cuáles son las materias primas y auxiliares que utilizaré para producir el bien o servicio del negocio? 
Descríbalas detalladamente. 

¿Existen el mercado a mi alcance estas materias primas y auxiliares en la cantidad, calidad y precio 
necesarios para producir el volumen de producto o servicio que quiero ofrecer? Describa quiénes son y dónde 
están sus proveedores, así como la calidad y precio que ofrecen. 

¿El costo de estas materias primas y auxiliares es adecuado para los costos de producción que consideré 
en el análisis de mercado? 

¿Qué tipo de trabajadores (jornaleros, obreros, técnicos, profesionistas, est.) y que cantidad de ellos 
necesito para producir el producto o servicio del negocio? 

¿Cuánto con la posibilidad de disponer de esos trabajadores a los salarios existentes en el mercado? 
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¿El costo de esta mano de obra es adecuado para los costos de producción que consideré en el análisis 
de mercado? 

¿Qué maquinaria, equipo, herramientas e instalaciones necesito para producir el producto o servicio del 
negocio? Descríbalos detalladamente, incluyendo características, tamaño, capacidad de producción, costos 
de adquisición o construcción, costos de instalación, costos anuales de operación y costos anuales de 
mantenimiento. 

¿Dónde produciré el bien o servicio del negocio? Describa las necesidades de espacio para instalar y 
operar el negocio: ubicación, superficie, accesos, servicios, etc. 

¿Existe el espacio físico para instalar el negocio en la localidad donde quiero instalarlo? 
¿El costo de adquisición o arrendamiento del espacio físico es adecuado para los costos de producción 

que consideré en el análisis de mercado? 
Nota importante.- si el apoyo solicitado es para ampliar un negocio ya establecido, replantee usted mismo 

las preguntas clave. 
c) Análisis Financiero. 
El análisis financiero comprende los aspectos que permiten identificar claramente y a lo largo de un 

periodo de varios meses o años, según sea la magnitud de la inversión en el negocio. Entre otros aspectos 
son los siguientes: el programa total de inversiones, incluyendo la inversión inicial, mas las que se tenga 
previsto hacer más adelante; el flujo de gastos en que se incurrirá cada mes o cada año a lo largo del plazo 
considerado, para producir el volumen previsto; el flujo de ingresos que se obtendrá en función de las ventas 
calculadas para cada mes o año del periodo considerado; así como el cálculo de las utilidades que se espera 
obtener, el plazo en que se recuperará la inversión realizada y los indicadores de que el negocio conviene por 
la utilidad generada. 

Preguntas clave: 
¿A cuánto asciende la inversión inicial que debo hacer para abrir o ampliar el negocio? 
¿Deberé hacer inversiones adicionales más adelante y a cuanto ascienden? 
¿Cuánto gastaré en total cada mes o año para producir el bien o servicio que pretendo, tomando en 

cuenta el costo de las materias primas, la mano de obra y los servicios que debo utilizar para producir el 
volumen que pretendo? 

¿Cuánto ingresaré en total cada mes o año por las ventas que pretendo lograr? 
¿Cuánto pagaré de impuestos por los ingresos calculados para cada mes o año? 
¿Cuánto obtendré de utilidades cada mes o año y a partir de que momento empezaré a obtenerlas? 
¿Cuánto podré recuperar cada mes o año de la inversión realizada, considerando las utilidades que 

obtendré? 
¿En cuantos meses o años recuperaré la inversión total realizada? 
¿Considerando los gastos que realizaré y los ingresos que obtendré a lo largo del periodo considerado, 

obtendré un buen porcentaje de utilidad, en relación con los ingresos y la inversión total en el negocio? 
Como mínimo, el análisis financiero deberá incluir lo siguiente: 
i. Estado de origen y aplicación de recursos; 
ii. Programa de inversiones; 
iii. Determinación del Capital de Trabajo a través del método de flujo de caja y punto de equilibrio; 
iv. Estados financieros pro forma: estado de resultados y balance general; 
v. Flujo neto de efectivo; 
vi. Calendario de reintegro de intereses y capital, en su caso; y 
vii. Los siguientes indicadores, con sus memorias de cálculo: 

● Punto de equilibrio 
● Valor Actual Neto 
● Tasa Interna de Retorno 
● Relación Costo-Beneficio 
● Plazo de recuperación de la inversión 

d) Información adicional que debe incluir el estudio 
El estudio deberá incluir toda la información, análisis, cotizaciones y documentos que le permitan a 

FONAES constatar que los resultados del estudio están bien soportados. El interesado en obtener el apoyo de 
FONAES y quien elabore el proyecto deberán estar al pendiente de ello. 
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d.1) Información de mercado. 
Si es posible, anexe al estudio las cartas de intención de compra de los bienes o servicios que ofrecería el 

negocio. Esto será muy importante en la evaluación de mercado. 
Es importante que estas cartas estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 

representante de la empresa que te compraría y con los siguientes datos: 
● Lugar y fecha. 
● Domicilio, teléfono y correo electrónico. 
● Nombre del producto o servicios que esta dispuesto a comprar. 
● Atributos o características del producto o servicio. 
● Cantidad o volumen anual que esta dispuesto a comprar. 
● Precio unitarios por el producto o servicio que esta dispuesto a pagar. 
● Importe anual que esta dispuesto a comprar. 
● Tipo de pago (crédito o contado). 
d.2) Información acerca del presupuesto de inversión. 
Si su aportación será en efectivo, anexe las cotizaciones de cada uno de los elementos con los cuales 

integró los montos estimados de inversión. 
Es importante que estos documentos estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 

representante de la empresa que los vende y con los siguientes datos: 
● Lugar y fecha. 
● Domicilio, teléfono y correo electrónico. 
● Nombre del producto. 
● Atributos o características del producto. 
● Cantidad o volumen. 
● Precio unitarios. 
● Importe total. 
● Tipo de pago (crédito o contado). 
También puede presentar copias de correos electrónicos o impresiones de consultas en Internet. 
Si su aportación es en especie, indíquelo así. Recuerde que conforme a las Reglas de Operación, deberá 

acreditar la propiedad y el valor que reporta. 
Del resto de bienes que compraría con la aportación de FONAES y de otras fuentes, anexe las 

cotizaciones conforme se indicó previamente. 
d.3) Adicionalmente, y de manera obligatoria, deberá incluir lo siguiente: 
Programa de Inversiones 

CONCEPTO DE 

INVERSION 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

 

PRECIO 

UNITARIO ($) 

INVERSION 

TOTAL ($) 

APORTACION DEL 

SOLICITANTE 

APORTACION 

DE OTROS 

APORTACION 

DEL FONAES 

ACTIVOS FIJOS 

Terreno        

Obra civil        

Maquinaria y 

equipo 

       

Sistema eléctrico        

Sistema hidráulico        

Camionetas o 

camiones 

       

Vientres        

Sementales        

Otros        

SUBTOTAL        
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ACTIVOS DIFERIDOS 

Formalización de 
la sociedad 

       

Elaboración del 
perfil de inversión 

       

Derechos de 
registro de marca 

       

Permisos o 
licencias 

       

Otros        

SUBTOTAL        

CAPITAL DE TRABAJO 

Materia prima        

Insumos        

Agua        

Luz        

Mano de obra        

Mtto obra civil        

Mtto de maq. Y 
equipo 

       

Mtto de cultivos        

Servicios 
telefónico e 
Internet 

       

Seguros        

Otros        

SUBTOTAL        

TOTAL $        

TOTAL %        

 
Aportaciones de otros. 

En caso, de haber aportaciones de otras fuentes, detállelas de la siguiente forma: 

Nombre del aportante _1/ 
Nombre del programa _2/ 
Complementariedad _3/ 
Naturaleza del financiamiento (subsidio, apoyo 
recuperable, crédito, capital de riesgo, etc.) _4/ 
Situación del trámite _5/ 
Monto de la aportación _6/ 
Fecha de ministración _7/ 
Contacto _8/ 
Domicilio, teléfono y correo electrónico _9/
Observaciones _10/ 

_1/ Anote el nombre de la dependencia federal, estatal o municipal y/o de la institución privada que le 
aportaría recursos a su negocio. 

_2/ Anote el nombre del programa con cargo al cual le otorgarían recursos. 

_3/ Anote si el aportante permite que su aportación sea complementada con recursos de FONAES. 

_4/ Anote que tipo de aportación es. 

_5/ Anote si está en trámite o si ya dispone de la aportación. 

_6/ Anote a cuanto asciende la aportación. 

_7/ Anote mes y año en que dispondría de la aportación. 

_8/ Anote el nombre de la persona que se puede contactar para verificar la información. 

_9/ Anote los datos de la persona señalada en el renglón anterior. 

_10/ Anote cualquier información o dato que considere necesario. 
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Anexe los documentos originales que comprueben que ya cuenta con el compromiso firme del aportante, o 
bien el documento original que demuestre que está en tramite. 

Si la aportación es recuperable o es un crédito, anexe programa de pagos de capital e intereses. 

Información de impacto social del negocio.- esto incluye únicamente la información sobre ocupaciones 
que preservaría y/o generaría el negocio, para lo cual deberá proporcionarse lo siguiente: 

Tipo de 
Ocupación 

No. de 
Personas 
Ocupadas

Días 
laborados x 
persona al 

año 10/

Horas 
laboradas al 

día  11/

Trabajadores permanentes subordinados remunerados 1/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados remunerados 2/

Jornales 3/

Trabajadores permanentes subordinados sin pago 4 / 280 8
Trabajadores eventuales subordinados sin pago 5/

Empleadores permanentes 6/ 280 8
Empleadores eventuales 7/

Trabajadores x cuenta propia 8/ 280 8
Trabajadores por comisión o encargo 9/ 

TOTAL 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES GENERADAS  

 
1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 

laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 
2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 

diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales 

8/ En todos los casos s considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280 
11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas 
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No. de 
Personas 
Ocupadas

Días 
laborados x 
persona al 

año 10/

Horas 
laboradas al 

día  11/

Trabajadores permanentes subordinados remunerados 1/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados remunerados 2/

Jornales 3/

Trabajadores permanentes subordinados sin pago 4 / 280 8
Trabajadores eventuales subordinados sin pago 5/

Empleadores permanentes 6/ 280 8
Empleadores eventuales 7/

Trabajadores x cuenta propia 8/ 280 8
Trabajadores por comisión o encargo 9/ 

Tipo de Ocupación 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES PRESERVADAS  

TOTAL 
 

1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales 

8/ En todos los casos s considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas 
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Plazo de recuperación de la inversión.- con base en los resultados del análisis financiero, deberá 
incluirse un calendario mensual del porcentaje que podrá recuperarse del apoyo que, en su caso, otorgue el 
FONAES. Este calendario deberá indicar el mes en que se pretende iniciar operaciones, el mes en que se 
recuperaría la primera parte; y los meses subsecuentes en que se recuperaría el resto, como se indica en el 
siguiente ejemplo: 

h) Mes en que se iniciarían operaciones: al quinto mes de que se reciba el apoyo de FONAES. 

i) Mes en que se recuperará la primera parte y porcentaje: al octavo mes de que se reciba el apoyo de 
FONAES se recuperará el 10% 

j) Mes noveno: 10% 

k) Mes décimo: 10% 

l) Mes decimosegundo: 20% 

m) Mes decimotercero: 20% 

n) Mes decimoséptimo: 30% 

ANEXO 6.- CONTENIDO GENERAL DE LA CONVOCATORIA 

Que de conformidad a lo establecido en el numeral ___ del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para las Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ___ de diciembre de 2008, se emite la siguiente: 

1a. CONVOCATORIA 2009. 

A toda aquella Población Objetivo, de conformidad al instrumentos de apoyo denominado: 

 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio 

 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de mujeres 

 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de Personas con Discapacidad 

 Apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 

 Apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio de mujeres 

 Apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio de Personas con 
Discapacidad 

 Apoyo para promover la formalidad de grupos sociales 

 Apoyo para capacitar y asesorar a negocios establecidos 

 Apoyo para el desarrollo comercial de negocios establecidos 

 Apoyo para el desarrollo y consolidación de la banca social 

Que cumplan con los Criterios de Elegibilidad descritos en el numeral __ de las Reglas de Operación, a 
efecto de que presenten sus solicitudes, debidamente requisitadas, conforme a la Cédula de Solicitud de 
Apoyos por Instrumento (anexo _ de las Reglas de Operación) para acceder a los subsidios que brinda 
FONAES. 

Las solicitudes deberán ser presentadas en las Representaciones Federales de FONAES, cuya dirección 
puede ser consultada en www.fonaes.gob.mx del __ de febrero al __ de ___ de 2009, o en los módulos que 
para tal efecto determinen las Representaciones Federales, las cuales serán evaluadas conforme a los 
siguientes criterios: 

EVALUACION DE LAS SOLICITUDES. 

El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 
calificación, en los términos siguientes: 

a) Opinión técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar los aspectos técnicos, operativos, económicos, 
comerciales, financieros y administrativos del negocio, elaborado de acuerdo con lo establecido en las Reglas 
de Operación, así como en emitir una opinión técnica positiva o negativa, con las observaciones que, en su 
caso, se consideren pertinentes. 
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La opinión técnica estará a cargo de FONAES y se podrá complementar con el apoyo de agentes técnicos 
externos. 

El resultado de esta etapa será opinión técnica positiva o negativa. 

Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de verificación y las solicitudes con 
opinión técnica negativa serán comunicadas como improcedentes a sus Promoventes en un plazo máximo de 
10 días hábiles contados a partir de la fecha de que se emita la opinión técnica. 

a) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES, las cuales 
constatarán la existencia de los Solicitantes y que la solicitud de apoyo responde a su iniciativa; el 
cumplimiento de los Criterios de Elegibilidad; los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del 
proyecto y sus condiciones de uso. 

El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes procedentes e improcedentes. 

Las solicitudes procedentes serán sometidas a la etapa de calificación y las improcedentes serán 
comunicadas a sus Promoventes en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
verificación. 

c) Calificación.- Las solicitudes de apoyo verificación positiva se calificarán mediante el Indice de 
Rentabilidad Social (IRS), el cual es un cálculo ponderado que involucra por lo menos uno de los siguientes 
elementos, según el tipo de apoyo. 

● Número de ocupaciones generadas por cada $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M. N.) de 
apoyo. 

● Número de personas beneficiadas por cada $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M. N.) de apoyo. 

● Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique el proyecto. 

● Habiten en un municipio ubicado en microrregión o algún polígono urbano de pobreza. 

● Multiplicador de los recursos aportados por FONAES. 

● Adhesión al esquema de capitalización de Apoyos. 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de presentación de la misma. 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES. 

Una vez calificadas las solicitudes, se agruparán conforme a los techos presupuestales establecidos en el 
Programa Operativo Anual (POA) y posteriormente se ordenarán de mayor a menor, según su Indice de 
Rentabilidad Social. 

Con base en lo anterior y en el techo presupuestal establecido en el POA, FONAES preasignará recursos 
a cada una de las solicitudes con opinión de procedencia positiva hasta agotar el techo presupuestal 
respectivo y elaborará un proyecto de acuerdo para cada una. 

Dichos proyectos de acuerdo se someterán al proceso de autorización definitiva. 

AUTORIZACION DE SOLICITUDES. 

En todos los casos, la autorización de los Apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

Las solicitudes que no sean autorizadas por insuficiencia presupuestal serán comunicadas a sus 
Promoventes, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que los Comités 
Técnicos Regionales o el Nacional emitan sus acuerdos. Los Promoventes de estas solicitudes estarán en la 
libertad de reingresar sus solicitudes en los mismos términos o modificadas, en la siguiente convocatoria. 

México, D. F., a ___ de ____ de 2009. 

EL COMITE TECNICO NACIONAL DEL FONAES. 
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ANEXO 7.- LISTA DE EROGACIONES POR EL PAGO DE MANO DE OBRA 

(JORNALES, SALARIOS , SUELDOS) 

 

 

 

______________________________________________________________________________
NOMBRE DE LA EMPRESA / GRUPO SOCIAL  / PERSONA FISICA 

______________________________________________________________________________
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

______________________________________________________________________________
NOMBRE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD APOYADO POR FONAES

NUMERO O CLAVE DEL CONVENIO

NOMBRE  : NOMBRE :

CARGO  : CARGO :

FIRMA  : FIRMA  :

Bajo protesta de decir verdad de la autenticidad de la información contenida en el presente

Al presente se anexa copia del cheque girado por el beneficiario del apoyo y copia de identificación oficial con fotografía y firma o huella de los jornaleros o trabajadores

POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA / GRUPO SOCIAL / PERSONA FISICA

NOMBRE DE LA PERSONA A 
LA QUE SE LE HACE EL PAGO

ACTIVIDAD REALIZADA

LISTA DE EROGACIONES POR EL PAGO DE MANO DE OBRA (JORNALES,  SALARIOS , SUELDOS)

MONTO TOTAL QUE RECIBE ($)

fecha en que se hace el pago ( día /  mes  año)

DIAS 
TRABAJADOS

PERIODO PERCEPCION 
DIARIA

POR LA AUTORIDAD DOTADA DE FE PÚBLICA
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NO. DE 
IDENTIFICACIÓN

1

2    

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
LA  PERSONA FISICA, GRUPO 

SOCIAL O EMPRESA 

EL NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA  DE LA PERSONA FÍSICA, EL 
REPRESENTE DEL GRUPO SOCIAL O LA EMPRESA QUE REALIZÁ EL 

PAGO. 

fecha en que se hace el pago ( día / 
mes / año) DÍA, MES Y AÑO EN EL QUE SE RAALIZA EL PAGO

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "LISTA DE EROGACIONES"

MONTO TOTAL QUE RECIBE ($)
EL PAGO TOTAL QUE RECIBIRE EL JORNALERO O TRABAJADOR. 
ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LOS DÍAS TRABAJADOS (8) POR LA 
PERCEPCIÓN DIARIA (10)

AUTORIDAD CON FE PÚBLICA

EL NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA  DEL COMISARIO EJIDAL, 
PRESIDENTE DE BIENES COMUNALES, PRESIDENTE AUXILIAR O 
MUNICIPAL, EN SU CASO,  DE AGENTE PRIVADO CON REGISTRO, 

CORREDOR O NOTARIO PÚBLICO.

PERIODO
EL PERIODO QUE COMPRENDEN LOS DIAS TRABAJADOS, POR 
EJEMPLO: 
   -  DEL 24 AL 29 DE MARZO DE 2008

PERCEPCIÓN DIARIA EL  PAGO POR DÍA TRABAJADO QUE RECIBIRA EL JORNALERO O 
TRABAJADOR 

ACTIVIDAD REALIZADA LA ACTIVIDAD PARA LO QUE FUE CONTRATADA LA PERSONA QUE 
RECIBE EL PAGO 

DIAS TRABAJADOS EL NUMERO DE DIAS QUE TRABAJO LA PERSONA QUE RECIBE EL PAGO

CLAVE DEL CONVENIO:  EL NUMERO DEL CONVENIO QUE FUE FIRMADO POR LA PERSONA 
FÍSICA, GRUPO SOCIAL O PERSONA MORORAL Y FONAES. 

NOMBRE DEL TRABAJADOR AL QUE 
SE LE HACE EL PAGO  

NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR A QUIEN DE VA A REALIZAR EL 
PAGO 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA 

PERSONA FÍSICA, GRUPO SOCIAL O EMPRESA  APOYADA QUE REALIZA 
EL PAGO Y ESTÁ COMPROBANDO A FONAES. 

NOMBRE DEL PROYECTO O 
ACTIVIDAD APOYADO POR FONAES

NOMBRE GENÉRICO DEL PROYECTO O LA ACTIVIDAD ESPECÍFICA, 
APOYADO POR FONAES

DEBE ANOTARSE DICE 

NOMBRE DE LA EMPRESA / GRUPO 
SOCIAL  / PERSONA FISICA 

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA, GRUPO SOCIAL O 
EMPRESA APOYADA, QUE REALIZA EL PAGO Y ESTÁ COMPROBANDO A 

FONAES. 
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ANEXO 8.- PROGRAMA DE TRABAJO DE AGREMIADOS A BENEFICIARSE 

NO. ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD
PERSONA FISICA, 

GRUPO O EMPRESA 
SOCIAL

REPRESENTANTE LEGAL H M TOTAL MODALIDAD SERVICIO OFERENTE MONTO SOLICITADO PERIODO DE 
EJECUCION

ENTREGA SECTOR ACTIVIDAD RAMA

TOTAL TOTAL

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

PROPUESTA DE PROGRAMA DE TRABAJO DE AGREMIADOS A BENEFICIARSE

INTEGRANTES

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:
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ANEXO 9.- MODELO DE CONVENIO PARA APOYOS PARA ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO O 
PARA FORTALECER NEGOCIOS ESTABLECIDOS 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, POR CONDUCTO DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO “COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ________ EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE 
FEDERAL EN EL ESTADO DE ____________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “FONAES”, Y POR LA 
OTRA _________________ REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________________ EN SU CARACTER DE 
__________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “BENEFICIARIO”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- “FONAES” tiene a disposición de su Población Objetivo, los Tipos de Apoyo previstos en sus Reglas de 
Operación vigentes, los cuales pueden ser otorgados atendiendo su descripción, montos máximos, 
condiciones y requisitos, así como al procedimiento para solicitarlos a fin obtener su autorización. 

II. Asimismo, “FONAES” para cumplir su objetivo impulsa como estrategias: apoyar la inversión en la 
apertura o ampliación de negocios, para generar empleo y promover el desarrollo económico en sus 
comunidades; promover las habilidades y capacidades empresariales y comerciales de quienes tienen un 
Negocio Establecido; así como fomentar la consolidación de la banca social, para acercar los servicios de 
ahorro y crédito popular a la población de escasos recursos. 

DECLARACIONES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, declaran las partes lo siguiente: 

I.- “FONAES”: 

1. Que la Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta para la 
más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, el cual se encuentra actualmente adscrito a la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que reforma al diverso 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. 

2. Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad fue 
creada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991, y que 
su representante cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento en términos de los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75, 76 y77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 
175, 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 2 letra C fracción 
III; 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2002; los relativos del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 5 fracción III y 19 fracción XI del Acuerdo que regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 
2008; así como en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
_________ (en adelante Reglas de Operación de FONAES vigentes). 

3. Que señala como su domicilio el ubicado en el número 65 de la avenida Parque Lira, Colonia San 
Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

4. Que ha presentado la información y la documentación que se requiere para el tipo de apoyo que 
solicita, en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 
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II.- EL “BENEFICIARIO”: 

1. Que señala como su domicilio el ubicado en 
______________________________________________. 

(PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE EMPRESA SOCIAL) 

2. Que se encuentra legalmente constituida en términos del instrumento que en copia fotostática obra 
en poder de la Representación Federal de “FONAES” y que se agrega a su expediente; documento 
del que se desprende su denominación o razón social; la fecha de su constitución; que atendiendo a 
su duración está vigente; el importe de su capital social; los nombres, nacionalidad y domicilio de sus 
socios; que desarrolla actividades mercantiles y actos de comercio de acuerdo a su objeto social, 
consistentes en (DESCRIBIR LAS ACTIVIDADES DEL OBJETO SOCIAL RELACIONADAS CON EL 
PROYECTO PRODUCTIVO AUTORIZADO) y éste le permite desarrollar o ejecutar el Perfil o 
Proyecto Productivo que es materia de este Convenio; y, que se encuentra debidamente inscrita ante 
el Registro ______________________________ del lugar de su domicilio social; manifestando 
además su Representante Legal, que cuenta con los poderes y facultades suficientes para contratar 
y obligarla, especialmente para solicitar el apoyo económico contenido en el presente Convenio, lo 
que igualmente acredita ante el representante federal de “FONAES” mediante los documentos 
respectivos. 

3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________________, lo que acredita con la 
Cédula de Identificación Fiscal con número de folio _______________________. 

(PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE PERSONA FISICA) 

2. Que acredita ser mayor de edad, con capacidad de ejercicio para celebrar toda clase de Actos 
Jurídicos; que su Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
es_______________________________, y se identifica con ___________, documento que en copia 
simple se agrega a su expediente y, que habitualmente realiza actos de comercio. 

3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________________. 

(PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE GRUPO SOCIAL) 

2. Que se encuentra integrado por personas físicas mexicanas de conformidad con el documento que 
en copia fotostática obra en poder de la Representación Federal de “FONAES” y que se agrega a su 
expediente y, que habitualmente realiza actos de comercio; en el que se contiene el domicilio, Clave 
Unica de Registro de Población, asimismo se agregan en copia fotostática la identificación de cada 
integrante, acreditando ser mayores de edad, con capacidad suficiente para celebrar toda clase de 
Actos Jurídicos, y que tienen conocimiento que todos los integrantes que firman el presente 
Convenio se obligan subsidiaria, solidaria e ilimitadamente al cumplimiento de lo estipulado en este 
Convenio. 

(APLICAN PARA TODOS LOS CASOS) 

_. Que ha presentado a “FONAES” la solicitud de apoyo, en términos las Reglas de Operación de 
FONAES vigentes; misma que ha sido verificada y calificada como positiva, de la cual se agrega un 
ejemplar a su expediente. 

_. Que conoce, entiende y acepta las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, específicamente las relativas al tipo de apoyo que solicita y que es materia del presente 
Convenio, las cuales le han sido explicadas por el Representante Federal de “FONAES”. 

_. Que se obliga a comprobar a “FONAES” la correcta Aplicación de los Recursos, en los términos de 
las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

_. Que acepta y se obliga a permitir en todo momento el seguimiento que dará la Representación 
Federal, al proyecto apoyado, para lo cual se efectuarán las visitas de inspección y verificación del 
avance y desarrollo de los trabajos del proyecto, en los términos de las Reglas de Operación de 
FONAES vigentes. 
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III.- LAS PARTES 

1. Que reconocen la personalidad que ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que renuncian a cualquier acción judicial 
tendiente a nulificarlo por esa circunstancia. 

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es _____________________. Para el cumplimiento de lo 
anterior, “FONAES”, en términos de su disponibilidad presupuestal, entregará al “BENEFICIARIO” la cantidad 
total de $_______(____________________pesos __/100 M.N.), la cual será destinada única y exclusivamente 
para el cumplimiento del objeto de este Convenio. 

En este acto, el Representante Federal de “FONAES” manifiesta haberse cerciorado de que, en su caso, 
la aportación del “BENEFICIARIO”, ha sido realizada en términos de las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes. 

Las Partes convienen que los montos que, en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, 
deban ser destinados a compromisos que se deriven de la naturaleza del tipo de apoyo solicitado, serán 
especificados y desglosados en el documento que, en su caso, como ANEXO 1 se agregue al presente. 

SEGUNDA.- La cantidad referida en la cláusula que antecede será entregada de la siguiente forma: 

Al firmar el presente Convenio, la cantidad de $______ (_________________pesos __/100 M.N.), 
sirviendo este documento como RECIBO tan amplio y eficaz como en Derecho sea necesario. 

(EN CASO DE QUE EL APOYO SE OTORGUE EN MINISTRACIONES) 

La cantidad de ______ (_________________pesos __/100M.N.), el día __ de ______ de ____. 

La cantidad de ______ (_________________pesos __/100M.N.), el día __ de ______ de ____. 

La segunda y/o subsecuentes ministraciones, se harán contra la comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos de la ministración anterior; la firma de la póliza o el contrarrecibo; y la comprobación de que el 
“BENEFICIARIO” está cumpliendo la totalidad de las obligaciones a su cargo. 

TERCERA.- Son OBLIGACIONES del “BENEFICIARIO”: 

A. Aplicar los recursos aportados por “FONAES” con estricto apego al objeto del presente instrumento, 
en los términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como de la normatividad 
aplicable. 

B. Entregar a “FONAES” en el lugar que éste le requiera, en un plazo no mayor a 90 días hábiles 
contados a partir de la entrega de los recursos que a través de este Convenio se formalizan, original 
y copia fotostática, para que previo cotejo les sea devuelto el original, de los documentos que 
cumplan con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación 
de los recursos. Asimismo y atendiendo a la naturaleza del tipo de apoyo autorizado, la 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos podrá realizarse fuera del plazo señalado, 
atendiendo las especificidades contendidas en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

 En el caso de empresas sociales, dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la 
Empresa Social beneficiaria y estar firmados por su Representante Legal, bajo protesta de decir 
verdad de la autenticidad; en el caso de personas físicas, deberán ser expedidos a nombre de dichas 
personas y ser firmados por éstas, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad; y en el caso de 
grupos sociales, deberán expedirse a nombre del Representante Social y estar firmados por éste, 
bajo protesta de decir verdad de la autenticidad de los mismos. 

C. Brindar a las autoridades competentes, así como a “FONAES” las facilidades necesarias para las 
actividades de verificación y seguimiento que éstos consideren pertinentes; 

D. Ejecutar el desarrollo de las acciones de conformidad con el objeto del presente instrumento, así 
como de las Reglas de Operación de FONAES vigentes; 
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E. Entregar al “FONAES”, según corresponda, los informes periódicos y final de avances en el ejercicio 
de los recursos, conforme a las metas y objetivos del proyecto; 

F. Cumplir con la capacitación técnica, administrativa o empresarial a que, en su caso, se hubiere 
comprometido. 

G. En su caso, cumplir con su obligación de capitalizar la recuperación del apoyo otorgado por 
“FONAES”, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

H. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, con las obligaciones estipuladas en el presente Convenio y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 

CUARTA.- Las Partes convienen que en el caso de que con la documentación presentada no se acredite 
la aplicación del 100% del recurso aportado por “FONAES”, no obstante que se haya dado cabal cumplimiento 
al objetivo del proyecto autorizado, el “BENEFICIARIO”, se obliga a devolver a “FONAES” la cantidad que no 
haya utilizado, o aplicado, misma que será el complemento para acreditar, en su caso, la correcta aplicación 
del recurso aportado por “FONAES”, cantidad que deberá ser depositada en la cuenta institucional de la 
Representación Federal del FONAES número __________ en la sucursal ___________ de la institución 
bancaria _____________ a nombre de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTA.- Las Partes acuerdan en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 
con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en: 

(SEÑALAR, EN SU CASO, LOS DOMICILIOS SEÑALADOS POR LAS PARTES EN EL CAPITULO DE 
“DECLARACIONES”, O BIEN, INDICAR LOS DOMICILIOS QUE AMBAS PARTES ACUERDEN PARA 
EFECTOS DE ESTA CLAUSULA) 

“FONAES”: (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA REPRESENTACION FEDERAL) 

“BENEFICIARIO”: ___________________________________ 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, por 
escrito y con acuse de recibo, con quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a 
cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en los párrafos que anteceden. 

SEXTA.- Las partes manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, ni entre “FONAES” y los 
integrantes o empleados del “BENEFICIARIO”, por lo que éste se obliga a sacar en paz y a salvo a “FONAES” 
de cualquier reclamación al respecto. 

SEPTIMA.- “FONAES” se reserva el derecho de iniciar cualquier acción legal o administrativa en el 
supuesto de que el “BENEFICIARIO” incurra en el desvío de los recursos federales otorgados, así como por el 
incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente instrumento, así 
como de las contenidas en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen que el presente Convenio podrá darse por 
terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables al “BENEFICIARIO” y debidamente 
documentados, que afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado, 
entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o 
no, que no siendo originado por Las Partes no pueda preverse o que aún previéndose no pueda 
evitarse, liberando al “BENEFICIARIO” de la responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en este instrumento; 

II. Acuerdo de las partes, y siempre que no se afecte el desarrollo del proyecto autorizado; 

III. Por haberse cumplido los fines del proyecto autorizado, y 

IV. Por hacerse imposible el objeto del Convenio o los fines del proyecto autorizado, previo conocimiento 
y consentimiento específico y por escrito de “FONAES”. 



102     (Decimotercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

NOVENA.- RESCISION. Independientemente de lo señalado en la cláusula séptima de este Convenio, en 
caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del “BENEFICIARIO” contenidas tanto en el 
presente Convenio como en las Reglas de Operación de FONAES vigentes, se tendrá por rescindido el 
presente Convenio; por lo que se ejercitarán las acciones legales a que haya lugar, teniendo el 
“BENEFICIARIO” la obligación de reintegrar la totalidad de los recursos otorgados por el “FONAES”, cuando 
incurra en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumpla con cualquiera de los términos estipulados en este Convenio; 

II.  No aplique los Apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar a “FONAES” la totalidad de los recursos otorgados así como los productos 
financieros generados; 

III. No compruebe total o parcialmente la correcta aplicación de los recursos aportados; 

IV. No acepte o impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten 
“FONAES” o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

V. No entregue a “FONAES”, la documentación que acredite los avances y la conclusión del o los 
proyectos aprobados que hayan sido objeto de apoyo; 

VI.  Presente información o documentación falsa sobre los conceptos de aplicación correspondientes al 
proyecto aprobado; o cualquier otra proporcionada u ocultada a “FONAES”, relacionada con el apoyo 
autorizado; 

VII. Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, los instrumentos jurídicos que se suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

DECIMA.- Los recursos que reintegre el “BENEFICIARIO” a “FONAES” por virtud de la rescisión, 
modificación o terminación anticipada del presente Convenio, los depositará en la cuenta número ____ con el 
número de referencia _____ sucursal ____ de la institución bancaria ___ a nombre de ____, para que por 
conducto de “FONAES” sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

De ser el caso, “EL BENEFICIARIO” tiene la obligación de acreditar ante FONAES que ha realizado el 
depósito respectivo presentando original y copia simple de la ficha de depósito, original que previo cotejo le 
será devuelto a “EL BENEFICIARIO”. 

DECIMA PRIMERA.- En lo no previsto en el presente Convenio, así como para la interpretación de alguna 
de sus cláusulas, prevalecerá lo dispuesto por los ordenamientos legales y las disposiciones que resulten 
aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse controversia sobre la interpretación y/o cumplimiento de este 
acuerdo de voluntades, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en el Distrito Federal, renunciando al fuero que por presentes o futuros domicilios 
les pudiere corresponder. 

Leído y comprendido en su integridad el presente convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman 
por duplicado en ____, Estado de ____ el día ___ del mes de ____ del año dos mil ______. 

 

“FONAES” 

C. ______________ 

REPRESENTANTE FEDERAL EN EL ESTADO DE 
__________ 

EL “BENEFICIARIO” 

C: ____________________ 

(ANOTAR, EN SU CASO, EL CARGO DE QUIEN 
SUSCRIBE) 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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ANEXO 10.- MODELO DE CONVENIO PARA APOYOS SOLICITADOS POR ORGANIZACIONES 
SOCIALES, GREMIALES O CAMPESINAS 

CONVENIO DE CONCERTACION No. ___ /___/000/08 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, A TRAVES DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL C. _____________ EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE OPERACION REGIONAL A QUIEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA “FONAES”, 
Y POR LA OTRA “NOMBRE DE LA ORGANIZACION SOCIAL, GREMIAL O CENTRAL CAMPESINA” REPRESENTADA 
POR NOMBRE DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES, EN SU CARACTER DE CARGO DEL O LOS 
REPRESENTANTES LEGALES A QUIEN EN EL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARA “LA ORGANIZACION”, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, declaran las partes lo siguiente: 

I.- “FONAES”: 

1. Que la Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta para la 
más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, el cual se encuentra actualmente adscrito a la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que reforma al diverso 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. 

2. Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad fue 
creada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991, y que 
su representante cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento en términos de los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75, 76 y77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 
175, 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 2 letra C fracción 
III; 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2002; los relativos del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3, 5 fracción I, inciso a), 9 fracción VI y 11 fracción XIV 
del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de marzo de 2008; así como en el ACUERDO por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el _________ (en adelante Reglas de Operación de FONAES 
vigentes). 

3. Que tiene su domicilio en el edificio marcado con el número 65 de la avenida Parque Lira, Colonia 
San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

4. Que las Reglas de Operación de FONAES vigentes contienen los Tipos de Apoyo denominados 
“Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, grupos y empresas sociales, 
gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados” y “Apoyo para el desarrollo y 
consolidación de las organizaciones sociales que promueven la creación y fortalecimiento de 
empresas sociales”, los cuales son otorgados en estricta observancia a lo dispuesto en las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes. 

5. Que con fecha ___________, la Dirección General de Operación Regional recibió la solicitud y 
documentación requerida, según lo establecido en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

6. Que la Dirección General de Operación Regional, en términos de lo dispuesto en las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes, ha recibido y validado los requisitos específicos para el tipo de 
apoyo solicitado, elaborado la opinión técnica e integrado el proyecto de acuerdo respectivo, a efecto 
de ser sometido a la autorización del Comité Técnico Nacional. 

7.  Que con fecha _________ y toda vez que se ha verificado que existe suficiencia presupuestal, el 
Comité Técnico Nacional, autorizó el otorgamiento de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio de concertación. 
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II. “LA ORGANIZACION” declara: 

A) Que es una persona moral legalmente constituida en términos del instrumento que obra en poder de 
“FONAES” y que en copia simple se integra a su expediente; documento del que se desprende su 
denominación o razón social, objeto; la fecha de su constitución; que atendiendo a su duración está 
vigente; que tiene nacionalidad mexicana con cláusula de “exclusión de extranjeros”; el importe de su 
capital social, los nombres, nacionalidad y domicilio de sus integrantes; y, que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público del lugar de su domicilio social bajo (ANOTAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL REGISTRO, TALES COMO NUMERO DE FOLIO, PARTIDA, 
TOMO, PAGINA ETC.); manifestando además, que su o sus representantes legales cuentan con los 
poderes y facultades suficientes para contratar y obligarla; especialmente para solicitar el apoyo 
materia del presente Convenio, lo cual acredita mediante la documentación legal que en copia simple 
obra en poder de “FONAES”. 

B) Que su último acto de modificación al contrato social, acta constitutiva y/o estatutos, consta en el 
instrumento público que obra en poder de “FONAES” y que en copia simple se integra a su 
expediente, habiendo quedado inscrito en el Registro Público del lugar de su domicilio social bajo 
(ANOTAR LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL REGISTRO, TALES COMO NUMERO DE 
FOLIO, PARTIDA, TOMO, PAGINA ETC.) 

C) Que, bajo protesta de decir verdad, su o sus representantes no tiene o tienen impedimento para la 
celebración del presente acuerdo de voluntades o para la recepción de los recursos; así como para 
obligar a “LA ORGANIZACION” en los términos de las estipulaciones contenidas en el instrumento 
citado anteriormente, de las Reglas de Operación de FONAES vigentes y demás disposiciones 
aplicables. 

 (PARA EL CASO DE LOS APOYOS GESTIONADOS A FAVOR DE SUS AGREMIADOS) 

D) Que ha presentado “ANOTAR NUMERO” Solicitudes de Apoyo de conformidad con las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes; mismas que han sido verificadas, y sobre de las cuales se ha 
emitido opinión de procedencia y han sido calificadas como positivas, de las cuales un ejemplar se 
acompaña a este Convenio como ANEXO, en las que se contiene el servicio requerido por cada 
Persona Física, grupo o Empresa Social (agremiados), así como sus especificaciones y monto; la 
documentación que para este tipo de apoyo especifican las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes y, en su caso, los registros correspondientes; manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que los datos contenidos son auténticos y verdaderos. 

E) Que sus agremiados no han recibido de “FONAES” Apoyos para desarrollar el servicio requerido en 
el presente instrumento, con las mismas características, conceptos y contenidos temáticos. 

 (PARA EL CASO DEL INSTRUMENTO DENOMINADO “APOYO PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE PROMUEVEN LA CREACION Y 
FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES”) 

D) Que no tiene pendientes de comprobación de Apoyos anteriormente otorgados a través de convenios 
celebrados con “FONAES”. 

E) Que ha presentado a “FONAES” junto con su solicitud de apoyo, los requisitos previstos en las 
Reglas de Operación de FONAES vigentes 

APLICA PARA AMBOS CASOS 

F) Que conoce, entiende y acepta las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, específicamente las relativas al tipo de apoyo materia del presente Convenio, mismas que 
le han sido explicadas por el Director General de Operación Regional de FONAES. 

G) Que se obliga en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, a comprobar a 
“FONAES” la Aplicación de los Recursos. 

H) Que acepta y se obliga a permitir en todo momento el seguimiento que darán las Representaciones 
Federales, a los servicios autorizados. 

III.- LAS PARTES 

1. Que reconocen la personalidad que ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que renuncian a cualquier acción judicial 
tendiente a nulificarlo por esa circunstancia. 
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Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que (los agremiados de “LA ORGANIZACION”), reciba (n) 
los servicios relacionados con el tipo de apoyo denominado (ANOTAR SEGUN SEA EL CASO), previsto en 
las Reglas de Operación de FONAES vigentes materia del presente Convenio de concertación, a través del 
instrumento de apoyo denominado “________________”, para lo cual “FONAES” entregará recursos públicos 
federales a “ORGANIZACION” a fin de que ésta sea la responsable de impartir los servicios autorizados a 
través de sus cuerpos técnicos, o bien, contrate con terceros debidamente cerificados o registrados en 
cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la administración pública federal, la prestación 
de dichos servicios, consistentes en (MENCIONAR EN TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
VIGENTES). 

La contratación aludida deberá sujetarse a los términos establecidos en el documento denominado 
________________ y ajustarse al Calendario de Ejecución de Acciones en él establecido, así como a los 
servicios descritos en las Solicitudes de Apoyo a que se refieren las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes. 

(PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DEL INSTRUMENTO DE APOYO DENOMINADO “APOYO PARA 
EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE PROMUEVEN LA 
CREACION Y FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES”) 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que “LA ORGANIZACION” reciba el concepto de apoyo 
relacionado con el tipo de apoyo denominado ___________, previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes materia del presente Convenio de concertación, a través del instrumento de apoyo denominado 
“Apoyo para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales que promueven la creación y 
fortalecimiento de empresas sociales”, para lo cual “FONAES” entregará recursos públicos federales a “LA 
ORGANIZACION” a fin de que ésta (ANOTAR EL CONCEPTO DE APOYO PARA EL CUAL SE OTORGA EL 
RECURSO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD PRESENTADA, EN TERMINOS DE LAS 
REGLAS DE OPERACION DE FONAES VIGENTES). 

(APLICA SOLO EN EL CASO DE APOYOS PARA LOS AGREMIADOS DE LA ORGANIZACION) 

SEGUNDA.- Las partes convienen que la contratación a que se refiere la Cláusula inmediata anterior 
deberá hacerse con oferentes seleccionados libremente por los agremiados de “LA ORGANIZACION”. 

El Tipo de servicio, su costo y número; el Calendario de Pagos; el Calendario de entrega de Informes de 
Avance y de Conclusión de Actividades; así como las Solicitudes de Apoyo que amparan la solicitud de los 
servicios, están contenidos en el Anexo Técnico de este instrumento. 

TERCERA.- Para la realización del objeto del presente Convenio, “FONAES” podrá entregar a “LA 
ORGANIZACION” de acuerdo con la disponibilidad y suficiencia presupuestal, recursos públicos federales 
hasta por la cantidad de $____________.___ (_________________pesos 00/100 M.N.), misma que, de 
llevarse a cabo, se hará mediante cheque a nombre de “LA ORGANIZACION”, de la siguiente manera: 

La primera ministración el “ANOTAR FECHA DIA, MES AÑO”, para el inicio de los trabajos por un monto 
de $___________.__(_________________pesos 00/100 M.N.). 

La segunda ministración el “ANOTAR FECHA DIA, MES AÑO” por un monto de $____________.___ 
(_________________pesos 00/100 M.N.), contra la entrega de los avances de los servicios realizados de 
acuerdo al programa de trabajo autorizado del ________ al _____ de 2008. 

La tercera y última ministración el “ANOTAR FECHA DIA, MES AÑO” por un monto de 
$____________.___ (_________________pesos 00/100 M.N.), contra la entrega de los informes finales y de 
conclusión de los servicios realizados de acuerdo al programa de trabajo autorizado del ________________ al 
___ de 2008. 

Toda ministración se hará contra la entrega del recibo fiscal y la firma de la póliza correspondientes, a los 
representantes legales de “La INSTANCIA GESTORA”, y previa comprobación documental de la correcta 
aplicación de la ministración anterior que corresponda. 

Adicionalmente a lo estipulado en el párrafo anterior, para los casos de segunda o subsecuentes 
ministraciones, la entrega de los recursos se hará una vez dictaminada la correcta aplicación de la 
ministración inmediata anterior. 

Las aportaciones de “FONAES”, a que se refiere esta cláusula, no lo comprometerán ni obligarán a 
financiar proyectos que sean susceptibles de apoyo. 
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CUARTA.- Las partes convienen que la entrega de los productos finales de los servicios que se apoyan se 
hará en los términos que para cada caso disponen las Reglas de Operación de FONAES vigentes, de la 
siguiente manera: 

a)… 

b)… 

QUINTA.- SON OBLIGACIONES DE “LA ORGANIZACION”: 

A. Aplicar los recursos aportados por “FONAES” con estricto apego al objeto del presente instrumento, 
en los términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como de la normatividad 
aplicable. 

B. Entregar a “FONAES” en (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA DIRECION GENERAL DE OPERACION 
REGIONAL, O BIEN, EL DOMICILIO DONDE TENGA QUE ACUDIR EL REPRESENTANTE DE “LA 
ORGANIZACION” A CUMPLIR CON LA OBLIGACION) en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 
contados a partir de la entrega de los recursos que a través de este Convenio se formalizan, original 
y copia simple, para que previo cotejo les sea devuelto el original, de los documentos que cumplan 
con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación de los 
recursos. Dichos documentos deberán estar firmados por el Representante Legal de “LA 
ORGANIZACION”, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad de dichos documentos. 

C. Brindar a las autoridades competentes, así como a “FONAES” las facilidades necesarias para las 
actividades de verificación y seguimiento que estros consideren pertinentes; 

D. Ejecutar el desarrollo de las acciones de conformidad con el objeto del presente instrumento, así 
como de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

E. Destinar los recursos recibidos exclusivamente a la realización del objeto del presente Convenio y a, 
de ser el caso, canalizarlos a sus agremiados con estricto apego a la normatividad aplicable, a las 
Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como por lo estipulado en el presente Convenio; 
haciendo entrega a la Dirección General de Operación Regional de “FONAES”, tanto como a los 
órganos competentes, de los informes, copia de la documentación fiscal respectiva y demás que le 
sea solicitada correspondiente a los servicios o a posconceptos de apoyo materia del recurso público 
federal que recibe. 

F. Igualmente, “LA ORGANIZACION” se obliga a supervisar y comprobar documentalmente ante 
“FONAES” en (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION 
REGIONAL, REPRESENTACION FEDERAL, O BIEN, EL DOMICILIO DONDE TENGA QUE 
ACUDIR EL REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACION A CUMPLIR CON LA OBLIGACION) la 
prestación de los servicios que sean contratados con terceros. 

G. Será responsable de la impartición de los servicios a través de sus cuerpos técnicos o bien mediante 
la contratación de los servicios de terceros. En cualquiera de los casos, deberá, supervisar y 
comprobar ante “FONAES” la prestación de los mismos, en los términos de las Reglas de Operación 
de FONAES vigentes. Si la contratación de servicios es con terceros, éstos deberán contar con una 
certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) o con una acreditación de su 
registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la administración pública 
federal. “FONAES” publicará, con propósitos de difusión, el listado de este tipo de prestadores de 
servicios en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx 

H. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, en el presente Convenio y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Lo anterior, sin perjuicio de que “FONAES”, a través de sus Representaciones Federales, realice en 
cualquier momento supervisiones físicas a fin de constatar el desarrollo del Programa de Trabajo convenido, 
así como la correcta aplicación de los recursos. 

Asimismo, “FONAES” tendrá la facultad de indicar a “LA ORGANIZACION” los errores y omisiones 
respecto de dichos servicios y le señalará un plazo no mayor de _____ días hábiles para la corrección de los 
mismos por parte de los terceros prestadores de servicios, sin que dicho plazo afecte las actividades 
establecidas dentro del Programa de Trabajo o lo establecido en el presente instrumento, su Anexo Técnico 
y/o demás documentos. En caso de que las indicaciones de “FONAES” no sean corregidas dentro del plazo 
estipulado para tal efecto, “LA ORGANIZACION” estará obligada a reintegrar a “FONAES” la totalidad de los 
recursos que le hubieren sido otorgados, y en su caso los productos financieros generados, dentro de los ___ 
días naturales contados a partir de la fecha en que por cualquier medio le sea notificada dicha situación, sin 
perjuicio de ejercitar las acciones legales que correspondan. 
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(PARA AMBOS CASOS) 

SEXTA.- “LA ORGANIZACION” se obliga a cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en las 
Reglas de Operación de FONAES vigentes, particularmente lo relativo a la comprobación la correcta 
aplicación de los recursos que le son entregados. 

SEPTIMA.- Las Partes convienen que en el caso, de que de la documentación presentada no se acredite 
la aplicación del 100% del recurso aportado por “FONAES”, no obstante que se haya dado cabal cumplimiento 
al objetivo del servicio o concepto de apoyo autorizado, “LA ORGANIZACION”, tiene la obligación de devolver 
a “FONAES” la cantidad que no haya utilizado, misma que será el complemento para acreditar, en su caso, la 
correcta aplicación del recurso aportado por “FONAES”, cantidad que deberá ser depositada en la cuenta 
número __________________ con el número de referencia _______, sucursal _____________ de la 
institución bancaria __________ a nombre de ____________. Dicha cantidad será reintegrada por conducto 
de “FONAES a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

(PARA EL CASO DE QUE SE DESIGNEN DOMICILIO DIVERSOS A LOS SEÑALADOS EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, PARA EFECTOS DE AVISOS, COMUNICADOS O NOTIFICACIONES) 

OCTAVA.- Las Partes acuerdan en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 
con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en: 

(SEÑALAR, EN SU CASO, LOS DOMICILIOS SEÑALADOS POR LAS PARTES EN EL CAPITULO DE 
“DECLARACIONES”, O BIEN, INDICAR LOS DOMICILIOS QUE AMBAS PARTES ACUERDEN PARA 
EFECTOS DE ESTA CLAUSULA) 

“FONAES”: (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA REPRESENTACION FEDERAL) 

“BENEFICIARIO”: ___________________________________ 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, por 
escrito y con acuse de recibo, con quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a 
cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en los párrafos que anteceden. 

NOVENA.- En caso de que el Programa de Trabajo no pueda cumplirse tomando como base el calendario 
de actividades autorizado y las causales no sean notificadas por cualquier medio para la aprobación de 
“FONAES” en un lapso no mayor a _____ días hábiles previo a su inicio, se cancelarán los recursos 
correspondientes y las actividades no podrán ser reprogramadas. 

DECIMA.- Las partes manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, ni entre “FONAES” y los 
integrantes o empleados de “LA ORGANIZACION”, por lo que ésta se obliga a sacar en paz y a salvo a 
“FONAES” de cualquier reclamación al respecto. 

DECIMA PRIMERA.- “FONAES” se reserva el derecho de iniciar cualquier acción legal o administrativa en 
el supuesto de que “LA ORGANIZACION” incurra en el desvío de los recursos federales otorgados, así como 
por el incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones plasmadas en el presente instrumento o 
en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

DECIMA SEGUNDA.- Los recursos que reintegre “LA ORGANIZACION” a “FONAES” por virtud de la 
rescisión, modificación o terminación anticipada del presente Convenio, los depositará en la cuenta número 
______________ con el número de referencia _______ sucursal ______ de la institución bancaria ____ a 
nombre de _______, para que por conducto de “FONAES” sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA TERCERA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen en que el presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables a “LA ORGANIZACION” y debidamente 
documentados, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que no siendo originado por Las Partes no pueda preverse o que aún previéndose 
no pueda evitarse, liberando a “LA ORGANIZACION” de la responsabilidad por el incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en este instrumento; 

II. Acuerdo de las partes, y siempre que no se afecten las actividades programadas; 

III. Por haberse cumplido con anticipación las actividades programadas, y 

IV. Por hacerse imposible el objeto del Convenio o las actividades programadas, previo conocimiento y 
consentimiento específico y por escrito de “FONAES”. 
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DECIMA CUARTA.- RESCISION. Independientemente de lo señalado en la cláusula décima primera de 
este Convenio, en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “LA ORGANIZACION” 
contenidas tanto en el presente Convenio como en las Reglas de Operación de FONAES vigentes, se tendrá 
por rescindido el presente Convenio; por lo que se ejercitarán las acciones legales a que haya lugar, teniendo 
“LA ORGANIZACION” la obligación de reintegrar la totalidad de los recursos otorgados por el “FONAES”, 
cuando incurra en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumpla con cualquiera de los términos establecidos en este Convenio o en las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes; 

II.  No aplique los Apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar a “FONAES” la totalidad de los recursos otorgados así como los productos 
financieros generados; 

III. No acepte o impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten 
“FONAES”, el Organo Interno de Control y/o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

IV. No compruebe total o parcialmente la correcta aplicación de los recursos aportados; 
V. No entreguen al “FONAES”, (SEÑALAR EL DOMICILIO Y LOS TIEMPOS O PLAZOS EN LOS QUE 

DEBERA CUMPLIRSE ESTA OBLIGACION CONFORME AL APOYO OTORGADO) la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los proyectos aprobados que hayan sido 
objeto de apoyo; 

VI.  Presente información o documentación falsa sobre los conceptos de aplicación autorizados; o 
cualquier otra proporcionada u ocultada a “FONAES”, relacionada con el apoyo otorgado; 

VII. Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, los instrumentos jurídicos que se suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

DECIMA QUINTA.- En caso de desviaciones del recurso aportado por parte de “LA ORGANIZACION” 
durante la ejecución del Programa de Trabajo aprobado; de presentación de información falsa por parte de 
ésta o de sus agremiados, o de otras circunstancias que contravengan las disposiciones de las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes y demás disposiciones aplicables, se suspenderán las ministraciones 
pendientes, si en su caso las hubiere, y se procederá, en todo caso, a ejercitar las acciones legales o 
administrativas que, en su caso, correspondan, debiendo “LA ORGANIZACION” reintegrar en su totalidad los 
recursos públicos federales transcurridos los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que judicial 
o extrajudicialmente le sean requeridos. 

El “FONAES” en estos casos excluirá a los agremiados, así como a “LA ORGANIZACION” para Apoyos 
futuros, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA.- “LA ORGANIZACION” se obliga a realizar y a coordinar las actividades necesarias para 
que sus agremiados sujetos de apoyo reciban los servicios a través de sus cuerpos técnicos, o bien, contrate 
con terceros debidamente registrados en el Padrón de Consultores de “FONAES”. 

DECIMA SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente Convenio, así como para la interpretación de alguna 
de sus cláusulas, prevalecerá lo dispuesto por los ordenamientos legales y las disposiciones que resulten 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA.- En caso de suscitarse controversia sobre la interpretación y/o cumplimiento de este 
acuerdo de voluntades, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en el Distrito Federal, renunciando al fuero que por presentes o futuros domicilios 
les pudiere corresponder. 

Leído y comprendido en su integridad el presente Convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman 
por duplicado en ____, Estado de ____ el día ___ del mes de ____ del año dos mil ______. 

 

“FONAES” 

C. ________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE OPERACION REGIONAL 

“LA INSTANCIA GESTORA” 

C. ______________________ 

(ANOTAR, EN SU CASO, EL CARGO DE QUIEN 
SUSCRIBE) 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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ANEXO 11.- MODELO DE CONVENIO PARA APOYOS PARA EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION 
DE A LA BANCA SOCIAL 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, POR CONDUCTO DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO “COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ________ EN SU CARACTER DE ________________ , A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “FONAES”, Y POR LA OTRA _________________ REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. _________________ EN SU CARACTER DE __________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA “EL BENEFICIARIO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, declaran las partes lo siguiente: 
I.- “FONAES”: 
1. Que la Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta para la 

más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, el cual se encuentra actualmente adscrito a la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que reforma al diverso 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. 

2. Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad fue 
creada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991, y que 
su representante cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento en términos de los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; ________ y demás relativos del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el __ de _______ de 2008; 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 
175, 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 2 letra C fracción 
III; 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2002; y los relativos de Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 2008; así 
como en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de 
Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el __ de _____ 
de 200_ (en adelante Reglas de Operación de FONAES vigentes). 

3. Que tiene su domicilio en el edificio marcado con el número 65 de la avenida Parque Lira, Colonia 
San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

4. Que las Reglas de Operación de FONAES vigentes contienen un tipo de apoyo denominado “Apoyo 
para el desarrollo y consolidación de la banca social”, que se destina a la siguiente Población 
Objetivo: 
a) Las ESF, reguladas y supervisadas, conforme a la legislación vigente en la materia, que tengan 

suscritos contratos de prestación de servicios que prevean, entre otros aspectos, que una 
Federación certificada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les proporcione asesoría 
técnica, legal, financiera y de capacitación para ser autorizadas como Entidades de Ahorro y 
Crédito Popular; 

b) Los grupos o empresas sociales que hayan sido Beneficiarios del FONAES o cualquier otra 
dependencia de la Administración Pública Federal, para abrir o ampliar sus negocios, en 
términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes; 

c) Los grupos de habitantes de microrregiones o polígonos urbanos de pobreza, formalmente 
constituidos; y 

d) Otros grupos de personas formalmente constituidos, cuyos miembros acrediten escasez de 
recursos, de conformidad con las Reglas de Operación de FONAES vigentes para este tipo de 
apoyo. 

5. Que los Beneficiarios de estos Apoyos, se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; a lo dispuesto por las Reglas de Operación de FONAES vigentes, a lo estipulado en el 
presente Convenio de concertación, así como a la normatividad viegente que resulte aplicable. 
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6. Que este tipo de apoyo cuenta con los siguientes instrumentos de apoyo: 
a) Estudios especializados y otros servicios. 
b) Ampliación de Cobertura. 
c) Fusiones. 
d) Uso de nuevas tecnologías para las ESF. 
e) Promoción de las ESF. 
f) Capacitación especializada de las ESF. 
g) Impulso a la Transformación de ESF que no captan ahorros en EACP. 

II.- “EL BENEFICIARIO”: 
1. Que tiene su domicilio en ____________________________________________________. 
2. Que se encuentra legalmente constituida en términos del instrumento que obra en poder de la 

Representación Federal de “FONAES”, y que se agrega a su expediente; documento del que se 
desprende su denominación o razón social; la fecha de su constitución; que atendiendo a su duración 
está vigente; el importe de su capital social; los nombres, nacionalidad y domicilio de sus socios; que 
desarrolla actividades de acuerdo a su objeto social, consistentes en (DESCRIBIR LAS 
ACTIVIDADES DEL OBJETO SOCIAL RELACIONADAS CON EL PROYECTO PRODUCTIVO 
AUTORIZADO) y éste le permite desarrollar o ejecutar el Perfil o Proyecto Productivo que es materia 
de este Convenio; y, que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro 
______________________________ del lugar de su domicilio social; manifestando además su 
Representante Legal, que cuenta con los poderes y facultades suficientes para contratar y obligarla, 
especialmente para solicitar el apoyo económico contenido en el presente Convenio, lo que 
igualmente acredita ante el representante federal de “FONAES” mediante los documentos 
respectivos. 

3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________________, lo que acredita con la 
Cédula de Identificación Fiscal con número de folio _______________________. 

4. Que conoce, entiende y acepta las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, específicamente las relativas al tipo de apoyo materia del presente Convenio con el 
instrumento de (ANOTAR EL TIPO DE INSTRUMENTO DE APOYO PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACION DE LA BANCA SOCIAL CON EL QUE ES APOYADO) mismas que le han sido 
explicadas por el Representante Federal de “FONAES”(o en su caso por el Director General de 
Finanzas Populares). 

5. Que se obliga en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, a formalizar la entrega 
de los recursos, comprobar la aplicación de los mismos y permitir en todo momento el seguimiento 
que darán las Representaciones Federales, al proyecto apoyado. 

III.- “LAS PARTES” 
1. Que reconocen la personalidad que ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe 

vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que renuncian a cualquier acción judicial tendiente a 
nulificarlo por esa circunstancia. 

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “FONAES” otorga a “EL BENEFICIARIO”, mediante el presente acto, recursos del tipo de 

apoyo denominado “Apoyo para el desarrollo y consolidación de la banca social” a través del instrumento 
denominado”______________”, por la cantidad de $_______(____________________pesos __/100 M.N.), 
cantidad que será destinada única y exclusivamente para (DESCRIBIR EL OBJETIVO DEL PROYECTO 
AUTORIZADO). 

SEGUNDA.- La cantidad referida en la cláusula que antecede será entregada, de la siguiente forma: 
Al firmar el presente Convenio, la cantidad de $______ (_________________pesos __/100 M.N.), 

sirviendo este documento como RECIBO tan amplio y eficaz como en Derecho sea necesario. 
(EN CASO DE QUE EL APOYO SE OTORGUE EN MINISTRACIONES) 
La cantidad de ______ (_________________pesos __/100 M. N.), el día __ de ______ de ____. 
La cantidad de ______ (_________________pesos __/100 M. N.), el día __ de ______ de ____. 
La segunda y/o subsecuentes ministraciones, serán contra la comprobación de la correcta aplicación de 

los recursos de la ministración anterior; la firma de la póliza o el contra-recibo; y la comprobación de que “EL 
BENEFICIARIO” está cumpliendo o ha cumplido con la capacitación técnica, administrativa o empresarial a 
que, en su caso, se haya comprometido. 
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TERCERA.- Son OBLIGACIONES de “EL BENEFICIARIO”: 

A. Aplicar los recursos aportados por “FONAES” con estricto apego al objeto del presente instrumento, 
en los términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como de la normatividad 
aplicable al presente instrumento. 

B. Entregar a “FONAES” en (Anotar el domicilio de la Representación Federal, o bien, el domicilio 
donde tenga que acudir el beneficiario a cumplir con la obligación) en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles, contados a partir de la entrega de los recursos que a través de este Convenio se formalizan, 
original y copia simple, para que previo cotejo les sea devuelto el original, de los documentos que 
cumplan con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación 
de los recursos. 

 Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de “EL BENEFICIARIO” y estar firmados por su 
Representante Legal, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad. 

C. Brindar a las autoridades competentes, así como a “FONAES” las facilidades necesarias para las 
actividades de verificación y seguimiento, que éstos consideren pertinentes; 

D. Ejecutar el desarrollo de las acciones de conformidad con el objeto del presente instrumento, así 
como de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

G. Entregar al “FONAES”, según corresponda, los informes periódicos y final de avances en el ejercicio 
de los recursos, conforme a las metas y objetivos del proyecto. 

H. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, con las obligaciones estipuladas en el presente Convenio y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 

CUARTA.- Las partes convienen que en el caso de que con la documentación presentada no se acredite 
la aplicación del 100% del recurso aportado por “FONAES”, no obstante que se haya dado cabal cumplimiento 
al objetivo del proyecto autorizado, el “BENEFICIARIO”, tiene la obligación de devolver a “FONAES” la 
cantidad que no haya utilizado, o aplicado, misma que será el complemento para acreditar, en su caso, la 
correcta aplicación del recurso aportado por “FONAES”, cantidad que deberá ser depositada en la cuenta 
institucional de la Representación Federal del FONAES número __________ en la sucursal ___________ de 
la institución bancaria _____________ a nombre de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

(PARA EL CASO DE QUE SE DESIGNEN DOMICILIO DIVERSOS A LOS SEÑALADOS EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, PARA EFECTOS DE AVISOS, COMUNICADOS O NOTIFICACIONES) 

QUINTA.- Las Partes acuerdan en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 
con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en: 

“FONAES”: (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA REPRESENTACION FEDERAL) 

“BENEFICIARIO”: ___________________________________ 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como 
vigente el domicilio expresado en los párrafos que anteceden. 

(PARA EL CASO DE QUE LOS AVISOS COMUNICADOS O NOTIFICACIONES SE EFECTUEN EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES) 

QUINTA.- Las Partes acuerdan que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en los domicilios que las 
mismas señalaron en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como 
vigente el domicilio expresado en el apartado declaraciones. 

SEXTA.- Las partes manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, ni entre “FONAES” y los 
integrantes o empleados de “EL BENEFICIARIO”, por lo que ésta se obliga a sacar en paz y a salvo a 
“FONAES” de cualquier reclamación al respecto. 

SEPTIMA.- “FONAES” se reserva el derecho de iniciar cualquier acción legal o administrativa en el 
supuesto de que “EL BENEFICIARIO” incurra en el desvío de los recursos federales otorgados, así como por 
el incumplimiento parcial o total de las obligaciones plasmadas en el presente instrumento o en las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes. 
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OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen en que el presente Convenio podrá darse 
por terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables a “EL BENEFICIARIO” y debidamente 
documentados, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de las partes, que no pueda preverse o 
que aún previéndose no pueda evitarse, liberando a “EL BENEFICIARIO” de la responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Convenio respectivo; 

II. Acuerdo de las partes; y siempre que no se afecten las actividades programadas. 
III. Por hacerse imposible el objeto del Convenio, previo conocimiento y consentimiento específico y por 

escrito de “FONAES”. 
NOVENA.- RESCISION. Independientemente de lo señalado en la cláusula séptima de este Convenio, en 

caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL BENEFICIARIO” contenidas tanto en 
el presente Convenio como en las Reglas de Operación de FONAES vigentes, se tendrá por rescindido el 
presente Convenio; por lo que se ejercitarán las acciones legales a que haya lugar, teniendo “EL 
BENEFICIARIO” la obligación de reintegrar la totalidad de los recursos otorgados por el “FONAES”, cuando 
incurra en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumpla con cualquiera de los términos establecidos en este Convenio; 
II.  No aplique los Apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar a “FONAES” la totalidad de los recursos otorgados así como los productos 
financieros generados; 

III. No acepte o impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“FONAES”, el Organo Interno de Control y/o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

IV. No compruebe total o parcialmente la correcta aplicación de los recursos aportados; 
V. No entreguen al “FONAES”, (SEÑALAR EL DOMICILIO Y LOS TIEMPOS O PLAZOS EN LOS QUE 

DEBERA CUMPLIRSE ESTA OBLIGACION CONFORME AL APOYO OTORGADO) la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los proyectos aprobados que hayan sido 
objeto de apoyo; 

VI.  Presente información o documentación falsa; o cualquier otra proporcionada u ocultada a “FONAES” 
relacionada con el tipo de apoyo autorizado; 

VII. Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, los instrumentos jurídicos que se suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

DECIMA.- Los recursos que reintegren “EL BENEFICIARIO” a “FONAES” por virtud de la rescisión, 
modificación o terminación anticipada del presente Convenio, los depositará en la cuenta número 
______________ con el número de referencia _______ sucursal ______ de la institución bancaria ____ a 
nombre de _______, para que por conducto de “FONAES” sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- En lo no previsto en el presente Convenio, así como para la interpretación de alguna 
de sus cláusulas, prevalecerá lo dispuesto por los ordenamientos y disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de controversia sobre la interpretación, cumplimiento del presente 
Convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
residencia en el Distrito Federal, renunciando al fuero que por presentes o futuros domicilios les pudiere 
corresponder. 

Leído y comprendido en su integridad el presente Convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman 
por duplicado en ____, Estado de ____ el día ___ del mes de ____ del año dos mil ______. 

“FONAES” 

C. ____ 

(SERVIDOR PUBLICO COMPETENTE) 

“EL BENEFICIARIO” 

C. ____ 

(ANOTAR, EN SU CASO, EL CARGO DE QUIEN 
SUSCRIBE) 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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DECIMOCUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias 
de Alta Tecnología (PRODIAT). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28 último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 77 y 78 de 
la Ley Federal Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 28 y 29 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3, 5 fracción XVI y 23 fracciones II, III, 
IV y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean 
generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que es prioridad establecida en el PND 2007-2012, Eje 2, Objetivo 5, potenciar la productividad y 
competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la 
creación de empleos; 

Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 en su Línea Estratégica 4.1.2, establece impulsar el 
escalamiento de la producción hacia manufacturas de alto valor. 

Que estudios recientes realizados por organismos internacionales muestran que es necesario eliminar 
obstáculos al crecimiento de la producción y la productividad de la economía derivados de lo que 
técnicamente se conoce como fallas de mercado, particularmente mediante instrumentos o programas que 
contribuyan a resolver fallas de coordinación entre agentes de las cadenas productivas a las que pertenecen 
las empresas que realizan actividades de alta tecnología; propicien derramas de información que permitan a 
los inversionistas potenciales reconocer áreas de oportunidad en segmentos específicos del mercado; 
contribuyan a resolver el problema de Costos Hundidos que pueden presentarse en el proceso  
de mejoramiento de capacidades productivas y se constituyen en barreras que obstaculizan la realización de 
proyectos de inversión; y en general resuelvan externalidades diversas, en áreas tales como: desarrollo 
tecnológico, capacitación, e innovación. 

Que el PRODIAT es una estrategia institucional del gobierno federal para contribuir a fomentar la 
transferencia y adopción de tecnologías de vanguardia para potenciar la competitividad de los sectores 
precursores y de alta tecnología, que toma en cuenta la necesidad de atender las fallas de mercado que 
obstaculizan el desarrollo e impiden el crecimiento de la producción, el empleo y la productividad en la 
industria, y que considera necesario intervenir temporalmente en proyectos para propiciar que el beneficio 
social se alcance en los casos en que el beneficio privado resulte insuficiente para alcanzarlo; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, ha establecido erogaciones del Ramo 10 
Economía, para el Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT); 

Que la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Por 
ello, es la intención de la Secretaría de Economía establecer los mecanismos de coordinación necesarios para 
garantizar que el PRODIAT no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones del Gobierno Federal; 

Que con el propósito de contar con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos asignados, la Secretaría de Economía ha decidido expedir 
el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT) 

CAPITULO I 
De los objetivos y definiciones 

SECCION I 
Objetivos 

Artículo 1. El Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología tiene como objetivo 
general contribuir a fomentar la transferencia y adopción de tecnologías de vanguardia para potenciar la 
competitividad de los sectores precursores y de alta tecnología, atendiendo las fallas de mercado que 
obstaculizan el crecimiento de la producción, el empleo, la productividad y la competitividad de las empresas  
y de la industria en general, por medio del otorgamiento de apoyos de carácter temporal. 

Artículo 2. Son objetivos específicos del PRODIAT atender proyectos que contribuyan a la transferencia y 
adopción de tecnología mediante: 

I. El uso de asistencia técnica, capacitación y otros servicios relacionados que permitan reducir el 
riesgo y los Costos Hundidos asociados a la aplicación industrial de productos y procesos 
innovadores; 

II. El uso de asistencia técnica para aumentar la eficiencia en las decisiones de compra de maquinaria, 
insumos y servicios de alta especialización; 

III. El acceso a información especializada de la situación actual en los mercados y de sus tendencias 
tecnológicas, productivas y de demanda; 

IV. La ejecución de proyectos estratégicos que impulsen el escalamiento hacia actividades productivas 
que incorporen el uso de nuevas tecnologías o que incorporen tendencias de vanguardia para 
aprovechar oportunidades de negocio futuras; 

V. La innovación de producto, de proceso o de organización en las empresas que realizan actividades 
de alta tecnología; 

VI. El desarrollo de infraestructura física y parques de alta tecnología; 

VII. La inversión productiva en las empresas que realicen actividades de alta tecnología; y 

VIII. Otras acciones que sean necesarias para remediar fallas de mercado que obstaculizan el crecimiento 
de la producción, el empleo, la productividad y la competitividad de las empresas que llevan a cabo 
actividades de alta tecnología y de la industria en general. 

SECCION II 
Definiciones 

Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Actividades de Alta tecnología: Actividades de diseño, desarrollo y/o producción en las cadenas 
productivas de las industrias eléctrica, electrónica, de autopartes, automotriz, aeronáutica y 
metalmecánica, así como en otras industrias que impliquen la innovación de proceso, de producto 
o de organización utilizando tecnologías emergentes, tales como: microtecnología, 
nanotecnología, biotecnología y mecatrónica; 

II. Apoyos: Los recursos económicos, que el Gobierno Federal otorgará por conducto de la 
Secretaría de Economía, en los términos del Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, a 
quienes resulten Beneficiarios; 

III. Beneficiarios: La población objetivo cuyos proyectos sean aprobados por el Consejo Directivo; 

IV. COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

V. Consejo Directivo: El Consejo Directivo del PRODIAT; 

VI. Convenio de Adhesión: Instrumento jurídico que será suscrito entre la Secretaría de Economía por 
conducto de la SSIC y el Beneficiario, en el que se establecerá el proyecto a desarrollar y los 
montos de apoyo a otorgar por parte de la Secretaría de Economía; 

VII. Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

VIII. Costos Hundidos: Gastos realizados que no pueden ser recuperados si el proyecto no es exitoso; 
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IX. Criterios de Selección: Características de los proyectos que corresponden a los objetivos del 
PRODIAT y a los mecanismos establecidos para alcanzarlos, que por lo tanto los hacen 
susceptibles de recibir el apoyo; 

X. DGIPAT: La Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología; 

XI. Empresa Integradora: Cooperación empresarial que tiene por objeto prestar servicios 
especializados a sus socios, sean éstos personas físicas o morales; 

XII. Evaluadores Expertos: Especialistas en tecnología y/o finanzas que realizan la evaluación de los 
proyectos con base en los criterios de selección establecidos en las presentes reglas de 
operación. 

XIII. Externalidad: Un beneficio o un costo para la sociedad que no refleja su precio real en el mercado; 

XIV. Derramas de Información: Información sobre el resultado de una inversión nueva que es conocida 
por inversionistas potenciales y por agentes diversos en el mercado; 

XV. Falla de Mercado: Suministro ineficiente de un bien o servicio, que provoca niveles de inversión 
que no optimizan el beneficio económico para la sociedad. Pueden consistir en lo que en la 
terminología técnica de la ciencia económica se conoce como: fallas de coordinación, derramas 
de información, costos hundidos o externalidades diversas, que justifican la intervención del 
gobierno para propiciar que el beneficio social se alcance en los casos en que el beneficio privado 
resulte insuficiente para alcanzarlo. 

XVI. Falla de Coordinación: Falta de sincronía en las decisiones de inversión entre dos o más agentes 
que sólo realizarán un proyecto si ocurre el o los otros proyectos; 

XVII. Industrias de Alta Tecnología: Conjunto de empresas que realizan las actividades definidas en la 
fracción I de este artículo; 

XVIII. Ineficiente: Cantidad subóptima de una inversión o del suministro de un bien o servicio y que no 
corresponde a la requerida para que la sociedad maximice el beneficio; 

XIX. Organismo Empresarial: Organismo o asociación empresarial de las empresas que realizan 
actividades de alta tecnología, que está constituido legalmente en el país y cuenta con 
infraestructura física y humana para su funcionamiento. Este organismo deberá cumplir con al 
menos uno de los siguientes supuestos: (a) ser una cámara de alguna de las industrias que 
realizan actividades de alta tecnología, en términos de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones; (b) ser una asociación de empresas que realizan actividades de alta tecnología; 

XX. Persona Moral: La agrupación de personas físicas que forman entes colectivos con finalidad lícita, 
a la que la ley les ha reconocido capacidad jurídica independiente a la de sus integrantes para 
adquirir derechos y contraer obligaciones; 

XXI. Población Objetivo: Grupo I: Las personas físicas con actividad empresarial y las personas 
morales que realizan actividades de alta tecnología; los organismos empresariales, empresas 
integradoras y asociaciones civiles sin fines de lucro de las empresas que realizan actividades de 
alta tecnología; los emprendedores de estos sectores económicos. Grupo II: Las instituciones 
académicas y de investigación y desarrollo; los organismos públicos, privados o mixtos sin fines 
de lucro entre cuyos objetivos se encuentre alguna actividad de alta tecnología tal y como se 
define en las presentes Reglas de Operación. Los entes del Grupo II deben desarrollar proyectos 
para algún ente del grupo I. 

XXII. PRODIAT: Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología; 

XXIII. Proyecto: Conjunto de líneas de acción asociadas a recursos humanos, materiales y financieros 
para lograr uno o varios objetivos; 

XXIV. Rentabilidad Privada de la Inversión: Beneficio económico que el inversionista obtiene por la 
inversión que realiza en un proyecto determinado; 

XXV. Rentabilidad social de la inversión: Beneficio económico que el conjunto de individuos de una 
sociedad obtiene por la inversión que se realiza en un proyecto determinado; 
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XXVI. Reporte de Avance/Final: Información que el Beneficiario envía a la DGIPAT para corroborar la 
correcta aplicación de los recursos así como el cumplimiento de lo establecido en la Solicitud de 
Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, conforme a lo establecido en el Anexo C y el trámite 
ante COFEMER número SE-__-___-Reporte semestral de avances y/o final del Apoyo del 
Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT). Por regla general el 
reporte de avance se deberá enviar semestralmente una vez iniciado el proyecto; aunque la 
DGIPAT y/o el Consejo Directivo podrán solicitar un reporte en cualquier momento para conocer el 
estatus del proyecto; 

XXVII. Requisitos de Elegibilidad: Características que debe cumplir la población objetivo para poder ser 
considerada como candidata a presentar un proyecto que será evaluado conforme a los criterios 
de selección. 

XXVIII. SE: La Secretaría de Economía; 

XXIX. Solicitud de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo del PRODIAT, 
conforme a lo establecido en el Anexo B y el trámite ante COFEMER número  
SE-__-___ - Apoyo del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología 
(PRODIAT); 

XXX. SSIC: La Subsecretaría de Industria y Comercio de la SE. 

CAPITULO II 
De las autoridades competentes 

SECCION I 
Instancia ejecutora 

Artículo 4. La operación del PRODIAT estará a cargo de la SE, a través de la SSIC, o en su caso la 
DGIPAT, quien otorgará Apoyos a los Beneficiarios conforme al Anexo C. 

Artículo 5. El Consejo Directivo es responsable de administrar los recursos federales destinados al 
PRODIAT, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 6. La SSIC, o en su caso la DGIPAT, por sí misma o a través de las instancias que para estos 
efectos designe, podrá realizar las actividades de supervisión, evaluación y monitoreo del PRODIAT. 

Artículo 7. Los Beneficiarios son los responsables del desarrollo material y financiero del proyecto, así 
como del cumplimiento de los tiempos, compromisos, lineamientos generales de los proyectos apoyados y 
demás disposiciones legales aplicables, de acuerdo con la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo 
Directivo. 

La SE será responsable de dar seguimiento a las acciones de los Beneficiarios tendientes al cumplimiento 
de las responsabilidades descritas en el párrafo anterior, así como de tomar las medidas necesarias para 
subsanar los incumplimientos que en su caso se vayan presentando, incluyendo la obligación de informar al 
Consejo Directivo de cualquier anomalía o riesgo de incumplimiento detectado. Para tal efecto, la SE deberá 
celebrar con los Beneficiarios los Convenios de Adhesión mediante los cuales se asegure el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Todos los, organismos empresariales, empresas integradoras, entre otros que reciban recursos públicos 
federales en los términos de los artículos 178 tercer párrafo y 217 último párrafo del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deberán destinar los mismos, exclusivamente a los 
fines del programa. 

SECCION II 
Instancia normativa 

Artículo 8. La instancia normativa del PRODIAT será el Consejo Directivo, el cual determinará, conforme a 
los Criterios de Selección y a las evaluaciones de los Evaluadores Expertos, los proyectos que puedan 
acceder a los Apoyos del PRODIAT. 

Artículo 9. El Consejo Directivo estará conformado por: 

I. El titular de la SSIC, quien lo presidirá; 

II. El Director General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la SSIC, quien fungirá como 
Presidente Suplente; 

III. El Presidente de la Comisión Federal de Competencia; 

IV. El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
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V. El Director General de Comercio Interior y Economía Digital de la SSIC; 

VI. El Director de Industrias Eléctrica y Electrónica de la DGIPAT; 

VII. El Director de Industria Automotriz de la DGIPAT; 

Adicionalmente, se invitará de manera permanente a un representante del Organo Interno de Control de la 
Secretaría de Economía, quien tendrá voz, sin voto, en las sesiones del Consejo Directivo. 

Los miembros titulares podrán designar cada uno un suplente. El representante suplente tendrá las 
mismas facultades que el titular y en el caso que asista a la sesión estando éste presente, tendrá voz, pero no 
voto. 

Adicionalmente, el Consejo Directivo podrá invitar a representantes de organismos e instituciones públicas 
y/o privadas que se relacionen con proyectos o asuntos presentados en las sesiones, con derecho a voz. 

El funcionario Consejero que designe el Presidente del Consejo Directivo o su suplente fungirá como 
Secretario Técnico del Consejo Directivo y tendrá a su cargo dar seguimiento a los acuerdos adoptados por 
éste. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico, el Presidente del Consejo Directivo o su suplente podrá 
designar al Consejero que haga las veces de Secretario Técnico del Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo sólo podrá sesionar cuando estén presentes la mayoría de sus consejeros o en su 
defecto sus suplentes. 

En el caso de que exista empate en la toma de decisiones de los acuerdos respectivos, el Presidente del 
Consejo Directivo tendrá voto de calidad. 

Artículo 10. Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo: 

I. Sesionar una vez por cuatrimestre en forma ordinaria, y de manera extraordinaria, cuando así se 
requiera; 

II. Aprobar a los evaluadores expertos que analizarán los proyectos; 

III. Evaluar y dictaminar los proyectos presentados conforme a los criterios de elegibilidad previstos en 
las presentes Reglas de Operación y en su caso, aprobar los montos de apoyo; 

IV. Reasignar los recursos que lleguen a generarse cuando no se hayan ministrado, con motivo de la 
cancelación de proyectos aprobados; 

V. Evaluar y aprobar las convocatorias para la presentación de solicitudes de apoyo del PRODIAT. 

VI. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones que soliciten los Beneficiarios a los proyectos; 
siempre y cuando éstas no afecten el impacto y la población objetivo acordados; 

VII. Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el Beneficiario no cumpla con lo 
previsto en las presentes Reglas de Operación; 

VIII. Cancelar los proyectos aprobados, en caso de que los Beneficiarios no suscriban los instrumentos 
jurídicos correspondientes o no realicen la aportación a que se refiere el artículo 19 de las 
presentes Reglas de Operación; 

IX. Autorizar modificaciones necesarias y/o prórrogas cuando se requiera ampliar la vigencia de 
proyectos aprobados siempre y cuando ésta no implique un incremento del apoyo federal ni 
comprometa recursos de ejercicios posteriores; 

X. Establecer las sanciones que correspondan a los Beneficiarios; 

XI. Solicitar la presentación de Reporte Avance / Final; 

XII. Aprobar el Manual de Evaluación de Alineamiento con los Objetivos del PRODIAT, el Manual de 
Evaluación Técnica y Financiera y la Guía de Presentación del Proyecto PRODIAT. 

XIII. En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
PRODIAT, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y en el Anexo C; 

XIV. El Secretario Técnico tiene facultades para emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo 
Directivo tratándose de comunicación de resoluciones, respuestas y difusión de información. Así 
mismo, tiene facultad para certificar acuerdos del Consejo Directivo y documentación relacionada. 
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SECCION III 
Instancia de control y vigilancia 

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
y la Secretaría de la Función Pública, serán la SSIC y el Consejo Directivo quienes fungirán como las 
instancias coadyuvantes de control y vigilancia del PRODIAT para asegurar el buen uso, manejo y destino de 
los recursos ministrados. 

Las instancias mencionadas en el párrafo anterior podrán ordenar evaluaciones y visitas periódicas para 
validar la información que se obtenga de los informes que rindan los Beneficiarios. 

La SSIC, o en su caso la DGIPAT al realizar las visitas de verificación se apegará a lo que establece la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO III 
Lineamientos 

SECCION I 
Cobertura y Población Objetivo 

Artículo 12. El PRODIAT tiene cobertura nacional y su Población Objetivo, definida en el artículo 3, es 
sujeta de ser beneficiaria para obtener apoyos para la realización de los proyectos que se describen en las 
presentes Reglas de Operación. 

Para efectos del presente Acuerdo se consideran empresas de Alta Tecnología las que realizan como 
actividad económica el diseño, desarrollo o producción en las industrias eléctrica, electrónica, de autopartes, 
automotriz, aeronáutica y metalmecánica, así como las empresas de otras industrias que lleven a cabo 
actividades de innovación de proceso o de producto utilizando tecnologías emergentes, tales como: 
microtecnología, nanotecnología, biotecnología y mecatrónica. 

SECCION II 
Beneficiarios y Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 13. Serán elegibles para acceder a los Apoyos del PRODIAT, sin distinción de género, raza, 
credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación, la Población Objetivo 
establecida en los artículos 3 y 12 de las presentes Reglas de Operación, que reúna los requisitos siguientes: 

I. Que estén legalmente constituidos conforme a la legislación mexicana; 

II. Que realicen actividades de alta tecnología según se define en el artículo 3 de las presentes Reglas 
de Operación; 

III. Que el proyecto para el que soliciten apoyo, esté alineado con los objetivos del PRODIAT; 

IV. Que soliciten Apoyos por proyecto, sin rebasar los montos y porcentajes máximos establecidos para 
cada tipo de proyecto, pudiendo solicitar más de uno de ellos, conforme a lo señalado en el artículo 
22 y el Anexo A, sin perjuicio de la posibilidad establecida en el artículo 21 de las presentes Reglas 
de Operación; 

V. Que no estén recibiendo apoyos de otros programas federales para el mismo concepto, que 
impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

Artículo 14. La DGIPAT verificará que los Beneficiarios de ejercicios anteriores de este u otros fondos o 
programas de la SE estén al corriente con las obligaciones a su cargo para que nuevamente sean elegibles de 
apoyo en el presente ejercicio fiscal. 

Bajo ningún concepto podrán ser Beneficiarios del PRODIAT los servidores públicos de la SSIC, de las 
Delegaciones o en general de la SE, de las Secretarías de Desarrollo Económico o su equivalente de las 
Entidades Federativas, así como sus cónyuges o parientes consanguíneos y las demás personas que al 
efecto se refieran en las legislaciones federal y estatales aplicables en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos. 

SECCION III 
Criterios de Selección 

Artículo 15. El Consejo Directivo evaluará y en su caso aprobará los proyectos que le sean presentados 
conforme a las presentes Reglas de Operación, considerando que: 

I. Cumplan con los Requisitos de Elegibilidad previstos en el artículo 13 de las presentes Reglas de 
Operación; 
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II. Denoten su viabilidad técnica y financiera, y cuenten con mérito innovador; 

III. Requieran para su ejecución exitosa que se resuelva una falla de mercado, para que de esa forma 
puedan: 

1) Generar mejoras en la productividad y eficiencia del entorno económico donde las 
externalidades tengan incidencia; 

2) Incidir en la competitividad de la industria; 

3) Contribuir al mejoramiento de las capacidades humanas, de procesos y de gestión de las 
empresas que realizan actividades de alta tecnología; 

4) Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas de alta tecnología; 

SECCION IV 
Proceso de selección 

Artículo 16. Los proyectos serán analizados por tres Evaluadores Expertos, dos técnicos y uno financiero, 
quienes presentarán al Consejo Directivo evaluaciones sustentadas en el análisis del cumplimiento con los 
Criterios de Selección establecidos en el Artículo 15 de las presentes Reglas de Operación, así como en la 
capacidad de la empresa, considerando factores tales como: años operando, rentabilidad, crecimiento, 
inversión financiera sustancial, equipo gerencial experimentado. 

Artículo 17. Los Evaluadores Expertos deberán en todo momento conservar la confidencialidad de los 
proyectos. 

SECCION V 
Características de los Apoyos 

Artículo 18. Los Apoyos del PRODIAT están integrados por subsidios previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente y serán otorgados a los Beneficiarios con apego a las disposiciones de las 
presentes Reglas de Operación, el Anexo C y demás disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, los Apoyos del PRODIAT se destinarán bajo los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto 
socioeconómico del proyecto, procurando en todo momento que sea canalizado a través de medios eficaces  
y eficientes. 

Adicionalmente, la SSIC preverá la coordinación con otras instituciones para evitar la duplicidad en el 
ejercicio de los recursos y en su caso, reducir gastos administrativos. 

Artículo 19. Sólo en casos excepcionales autorizados por el Consejo Directivo, la aportación del 
Beneficiario podrá ser inferior al 50% del valor total del proyecto presentado, conforme a lo establecido en el 
Artículo 22. 

Artículo 20. El ejercicio de los recursos que sean otorgados con cargo al PRODIAT a los Beneficiarios, 
está sujeto a las disposiciones federales aplicables en materia presupuestaria. 

Sin perjuicio de las acciones de complementariedad, los Apoyos serán otorgados siempre y cuando se 
cumpla lo establecido en la fracción V del artículo 13. 

Artículo 21. Tratándose de acciones estratégicas el Consejo Directivo podrá, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del PRODIAT, asignar recursos federales para la atención de proyectos de conformidad con las 
presentes Reglas de Operación, cuyo interés e impacto económico generen notoriamente beneficios en 
términos de la remediación de fallas de mercado. En cualquier caso, la asignación de apoyos estará sujeta a 
la evaluación y dictaminación que realice el Consejo Directivo. 

En este supuesto, con la autorización del Consejo Directivo, el porcentaje máximo de apoyos será de 70 
por ciento, sin sujetarse a los montos y porcentajes previstos en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes 
Reglas de Operación. 

SECCION VI 
Tipos de Apoyo 

Artículo 22. El PRODIAT otorgará Apoyos para el desarrollo de proyectos observando las siguientes 
disposiciones: 

I. El porcentaje máximo de apoyo del PRODIAT: 

a. Por regla general un proyecto podrá ser apoyado hasta en un 50 por ciento sobre el costo total 
del proyecto. 
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b. Si como resultado de la evaluación del proyecto, se determina que el grado de intervención 
necesaria para resolver la Falla de Mercado requiere un monto de apoyo superior al 50 por 
ciento, el Consejo Directivo podrá autorizar el otorgamiento de un porcentaje mayor, sin que 
exceda del 70 por ciento del costo total del proyecto, siempre y cuando exista disponibilidad 
presupuestal. 

II. Los montos máximos, los rubros temáticos y los conceptos específicos de gasto en los que podrá 
incurrir un proyecto con recursos del PRODIAT se listan en Anexo A de las presentes Reglas de 
Operación. Cualesquiera otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en el Anexo A 
deberá estar expresamente mencionado en el proyecto y deberá ser aprobada por el Consejo 
Directivo. 

III. Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia del proyecto deberán estar directamente 
relacionadas con el objetivo del mismo. 

IV. El Consejo Directivo determinará el monto aprobado por proyecto considerando el grado de 
intervención que es necesaria para resolver la falla de mercado de que se trate, así como su impacto 
en los objetivos del PRODIAT, dentro de los montos establecidos en el anexo A. 

V. En ningún caso, los Apoyos del PRODIAT podrán otorgarse y/o utilizarse para el pago de pasivos, 
así como tampoco para sufragar el pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u 
honorarios asimilables a sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa), para 
la adquisición de bienes raíces o para el pago de servicios para la operación o el funcionamiento de 
las empresas de alta tecnología, tales como: gastos por arrendamiento, energía eléctrica, telefonía, 
agua, impuestos, materiales y suministros, etc. 

VI. Se deberán presentar al menos tres cotizaciones para la selección de proveedores que lleven a cabo 
los componentes del proyecto. En el caso de ser proveedores únicos se deberá presentar la 
documentación correspondiente que corrobore que no existen más proveedores. Las cotizaciones 
por el importe de los servicios y bienes incluidos en el proyecto serán verificadas por la DGIPAT para 
corroborar consistencia de calidad y precios de mercado de acuerdo a la complejidad y 
requerimientos del proyecto. 

VII. Se podrá presentar documentación comprobatoria y justificativa del apoyo a partir de la fecha de la 
recepción de la Solicitud de Apoyo ante la DGIPAT. En cualquier caso las inversiones realizadas a 
partir de esa fecha por parte de los beneficiarios del proyecto no suponen la aprobación del mismo 
por el Consejo Directivo del PRODIAT. Para los proyectos productivos, parques tecnológicos y de 
industria el reconocimiento de dichas aportaciones se podrá realizar a partir de la fecha en que se 
haya formalizado la intención de inversión ante la SE. 

VIII. En el caso de bienes que se presenten como aportaciones en especie, éstos no deberán haberse 
adquirido con más de un año de anticipación a la fecha de ingreso de la solicitud de apoyo. 

IX. La comprobación de los recursos deberá estar a nombre del Beneficiario correspondiente. En el caso 
de los proyectos en donde empresas relacionadas y/o asociadas actúen como compradores y/o 
aportantes se deberá comprobar que las adquisiciones finales no se realizaron dentro del grupo de 
empresas relacionadas y/o asociadas, así como contar con la autorización previa del Consejo 
Directivo. 

SECCION VII 
Presupuesto destinado al PRODIAT y monto de Apoyos 

Artículo 23. El presupuesto federal que se asigna en el presente ejercicio fiscal será distribuido de la 
forma siguiente: 

I. Como mínimo el 97 por ciento se destinará a los Apoyos a los Beneficiarios, y 

II. Hasta el 3 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente operación, supervisión y 
evaluación del PRODIAT. 

Artículo 24. Los porcentajes y montos máximos de apoyo por proyecto, estarán en función de los límites 
máximos, indicados en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 21. 

Artículo 25. Los recursos presupuestales del PRODIAT estarán sujetos a las disponibilidades 
presupuestarias y a los resultados y beneficios económicos obtenidos, según la evaluación que lleve a cabo la 
DGIPAT, los organismos fiscalizadores y otras instancias, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Artículo 26. El PRODIAT no podrá otorgar Apoyos a un mismo proyecto por más de tres años, salvo 
aquellos proyectos que por su naturaleza y a juicio del Consejo Directivo requieran un plazo mayor. Lo 
anterior no implica que se puedan comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, por lo que en 
todos los casos, la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a las 
disposiciones presupuestales aplicables. 

Artículo 27. Los recursos vinculados a este programa podrán ser aportados a fondos o programas que la 
SE opere de manera conjunta con otras instituciones, que tengan como objetivo fomentar la transferencia y 
adopción de tecnologías de vanguardia para potenciar la competitividad de los sectores precursores y de alta 
tecnología. 

SECCION VIII 
Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 28. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir con oportunidad los Apoyos para la realización de los proyectos aprobados por el Consejo 
Directivo; 

II. Recibir asesoría por parte de la DGIPAT, para la correcta aplicación de los recursos comprometidos; 

III. Recibir los Apoyos del PRODIAT con igualdad de oportunidades y sin discriminación de género, raza, 
credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación, y 

IV. Recibir un trato equitativo y no discriminatorio. 

Artículo 29. Son obligaciones de los Beneficiarios: 

I. Suscribir el convenio de adhesión con la SE para el otorgamiento de los poyos del PRODIAT, 
conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y los Anexos C; 

II. Abrir en una institución bancaria establecida en territorio nacional una cuenta específica para el 
manejo de los recursos provenientes del PRODIAT; 

III. Cumplir con los tiempos, indicadores, entregables, compromisos y lineamientos generales y 
particulares del proyecto, aprobado por el Consejo Directivo; 

IV. Aplicar eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo del proyecto, las presentes 
Reglas de Operación, los Anexos A y C y demás disposiciones aplicables, así como conservar los 
documentos originales que comprueben el ejercicio y gasto de dichos apoyos; 

V. Entregar a la SE, los reportes semestrales y documentación de avance en el ejercicio de los 
recursos, metas, indicadores, entregables y objetivos del proyecto, conforme a los formatos y medios 
electrónicos que para tal fin establezca la DGIPAT conforme al Anexo C de las presentes Reglas de 
Operación; 

VI. Entregar a la SE, conforme al Anexo C de las presentes Reglas de Operación, el reporte final junto 
con la documentación que acredite la conclusión del proyecto que haya sido objeto del apoyo, 
conforme a los requisitos que para tal fin establezca la DGIPAT; 

VII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo solicite la SE, la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de Control en la SE, la SSIC, o 
cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados en apego a lo establecido en el artículo 11 de las presentes Reglas de Operación; 

VIII. Notificar a la SE cualquier modificación que se requiera para el desarrollo del proyecto aprobado con 
el fin de solicitar, previo a su ejecución, la aprobación del Consejo Directivo. 

IX. En caso de existir recursos no aplicados al proyecto o remanentes en la cuenta específica donde se 
recibió el apoyo del PRODIAT una vez terminado el proyecto, el Beneficiario deberá reintegrar éstos 
más los rendimientos generados a la Tesorería de la Federación conforme a la normatividad 
aplicable; 

X. En caso de publicidad o difusión del proyecto, señalar el apoyo del Gobierno Federal, a través de la 
SE y el PRODIAT, y 

XI. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, 
en el Anexo C y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
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SECCION IX 
Monitoreo y evaluación 

Artículo 30. El PRODIAT contará con un sistema de monitoreo y evaluación que incluirá indicadores de 
impacto y de gestión. 

Artículo 31. Los indicadores del sistema de monitoreo y evaluación del PRODIAT serán los siguientes: 

a. Indice de adopción tecnológica, Indicador WEF 2009-2010 

b. Porcentaje de empresas que han logrado la aplicación industrial de productos y procesos 
innovadores, respecto del total que recibieron apoyo. 

c. Porcentaje de empresas que han aumentado su eficiencia en las decisiones de compra de 
maquinaria, insumos y servicios de alta especialización, respecto del total que recibieron apoyo. 

d. Porcentaje de empresas que han aprovechado la información especializada sobre la situación actual 
en los mercados y sus tendencias tecnológicas, productivas y de demanda para aumentar su 
eficiencia, respecto del total que recibieron apoyo. 

e. Porcentaje de proyectos estratégicos que han contribuido a escalar actividades productivas de mayor 
valor agregado incorporado el uso de nuevas tecnologías o que incorporen tendencias de vanguardia 
para aprovechar oportunidades de negocio futuras, respecto del total que recibieron apoyo. 

f. Porcentaje de recursos otorgados como apoyo, respecto del total de recursos asignados disponibles. 

SECCION X 
Causas de incumplimiento y sanciones 

Artículo 32. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Beneficiario, la SE o la instancia 
que determine, podrán ordenar la práctica de visitas de supervisión e inspección de acuerdo al proyecto 
aprobado. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información a que los Beneficiarios están obligados a entregar en términos 
de las presentes Reglas de Operación y el Anexo C y demás disposiciones jurídicas. 

Artículo 33. En caso de incumplimiento, el Consejo Directivo, observando el procedimiento señalado en el 
Anexo C, emitirá acuerdo mediante el cual podrá determinar la cancelación total o parcial de los Apoyos 
otorgados, cuando los Beneficiarios incurran en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumplan con los términos establecidos en el convenio de adhesión o el instrumento jurídico 
correspondiente suscrito, para el otorgamiento de los apoyos que les hayan sido asignados; 

II. No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente de 
manera que notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo siguiente, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados. El 
reintegro de los recursos deberá realizarse a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días 
siguientes a que se le solicite dicho reintegro. 

III. Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la SE, la 
SSIC, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 
fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

V. No entreguen a la DGIPAT, la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos del proyecto aprobado; 

VI. Presenten información falsa sobre la aplicación y los finiquitos de los rubros apoyados, e 

VII. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas de Operación, 
el Anexo C, los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

Artículo 34. El Consejo Directivo, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se 
refiere el artículo anterior, podrá: 
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I. Requerir al Beneficiario para que dentro del término que se le determine, subsane las omisiones o 
irregularidades advertidas en las visitas de supervisión e inspección, en las causas a que se refieren 
las fracciones I, III y VII del artículo 33; 

II. Cancelar en forma total o parcial la entrega de los apoyos, en caso de reincidencia o por las causas a 
que se refieren las fracciones II, III, IV, V y/o VI del artículo 33: 

III. El Consejo Directivo podrá recomendar la suspensión de otros apoyos aprobados al Beneficiario; y 

IV. En el caso de que los resultados de los reportes de avance/final, las visitas y/o auditorías realizadas 
por cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 11, revelen el incumplimiento de alguno de 
los procedimientos administrativos o lo dispuesto en los proyectos aprobados o los instrumentos 
jurídicos aplicables, o que el beneficiario no proporcione información fidedigna, la SE se reserva el 
derecho de ejercer la acción legal pertinente de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 35. Al Beneficiario al que se le haya aplicado la sanción que se establece en la fracción II del 
artículo anterior, quedará obligado a reintegrar el apoyo correspondiente así como sus rendimientos, y en su 
caso el Consejo Directivo deberá notificar a la SE del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal 
para que proceda en los términos de las disposiciones fiscales y penales vigentes, al cobro mediante los 
procedimientos administrativos y judiciales que correspondan, debiendo además, excluírsele de posibles 
apoyos subsecuentes por parte del PRODIAT. 

Las sanciones previstas en esta sección se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales 
que procedan. 

CAPITULO IV 
De las solicitudes de apoyo 

SECCION I 
De la presentación de la solicitud de apoyo 

Artículo 36. La SE publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de internet de la SE las 
convocatorias para la presentación de solicitudes de apoyo del PRODIAT. 

Artículo 37. En apego a la legislación vigente la información proporcionada por los beneficiarios de este 
Programa no podrá ser revelada salvo resolución judicial o administrativa que contravenga el presente 
artículo. 

Artículo 38. Para acceder a los Apoyos del PRODIAT, los Beneficiarios deberán seguir el siguiente 
procedimiento en apego a lo descrito en el Anexo C de las presentes Reglas de Operación, así como lo que 
determine el Consejo Directivo cuidando particularmente las siguientes acciones o puntos: 

I. Enviar al Consejo Directivo a través del Secretario Técnico, las Solicitudes de apoyo al PRODIAT; 

II. El Consejo Directivo evaluará y dictaminará las Solicitudes de apoyo recibidas conforme a los 
Criterios de Selección previstos en el artículo 15 y lo previsto en el artículo 41 de las presentes 
Reglas de Operación; 

III. Suscribir el instrumento jurídico con la SE; 

IV. Enviar conforme a lo dispuesto en los instrumentos jurídicos aplicables, la información necesaria a la 
DGIPAT para la ministración de recursos correspondientes autorizados por el Consejo Directivo. 

Artículo 39. La Población Objetivo podrá presentar las solicitudes de apoyo en las oficinas centrales de  
la SE. La DGIPAT establecerá el mecanismo operativo para dar trámite a dichas solicitudes. 

Artículo 40. La SE publicará en su portal de Internet la Guía de la Presentación del Proyectos del 
PRODIAT que formará parte de la solicitud. 

SECCION II 
De la resolución 

Artículo 41. El Consejo Directivo emitirá la resolución que corresponda a más tardar en 3 meses una vez 
cumplidos los Requisitos de Elegibilidad y los Criterios de Selección. 

En su caso, el Consejo Directivo aprobará los proyectos presentados por los solicitantes y asignará el 
monto de los apoyos correspondientes con sujeción a las presentes Reglas de Operación y a lo previsto en 
los Anexos A y C. 
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El Consejo Directivo hará del conocimiento de los solicitantes, los proyectos que no fueron aprobados, 
fundando y motivando las causas de su rechazo. 

Asimismo, el Consejo Directivo publicará en las páginas electrónicas www.economia.gob.mx, los listados 
de los proyectos y montos aprobados. 

SECCION III 
De la entrega de los recursos 

Artículo 42. Para realizar la entrega de los Apoyos destinados a los Beneficiarios, éste deberá suscribir un 
convenio adhesión con la SE. En su caso, la SE depositará los recursos necesarios para apoyar los proyectos 
aprobados en la cuenta que para tal efecto se habilite conforme a lo dispuesto en el Anexo C y el artículo 29 
fracción II, en los términos del instrumento jurídico aplicable, que para tal efecto se suscriba entre el 
beneficiario y la SE por conducto de la SSIC. 

Artículo 43. Se faculta al Director General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la SE a suscribir 
y llevar el seguimiento de los convenios, por instrucción del Consejo Directivo del PRODIAT. 

Artículo 44. El Beneficiario deberá acudir a firmar el convenio de adhesión dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparece en 
dicho término, el proyecto podrá ser cancelado sin responsabilidad para la SE, la SSIC, los miembros del 
Consejo Directivo u otras instancias que intervengan en el proceso. 

Artículo 45. Una vez suscritos los instrumentos jurídicos a que se refiere el artículo 42 de las presentes 
Reglas de Operación, los Apoyos serán otorgados al Beneficiario en los términos del procedimiento descrito 
en el Anexo C y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

CAPITULO V 
Vigilancia y Seguimiento 

Artículo 46. Los recursos que la Federación otorga para el PRODIAT, podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, 
y en su caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental de los Organos Internos de Control en la SE y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Organos Estatales de Control; la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SECCION I 
Evaluación interna 

Artículo 47. Los Beneficiarios deberán entregar en forma semestral los avances en el ejercicio de los 
recursos, con las metas y objetivos del Proyecto, conforme a la Solicitud de Apoyo aprobada y los requisitos 
que para tal fin establezca la DGIPAT con base en lo descrito en el Anexo C. Además, deberán entregar a la 
SE la documentación que acredite los avances y la conclusión de los proyectos. Dicha información deberá 
incluir por lo menos lo necesario para alimentar el sistema de monitoreo y evaluación a que se refieren los 
artículos 30 y 31. 

SECCION II 
Evaluación Externa 

Artículo 48. El Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace coordinará la contratación, 
operación y seguimiento de la evaluación externa del PRODIAT conforme lo establecido en los Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa 
Anual de Evaluación y presentar los resultados de la evaluación de acuerdo con los plazos previstos en dicho 
programa; las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas 
físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados de carácter nacional e 
internacional que cuenten con reconocimiento y experiencia en el sector de alta tecnología. El costo de la 
evaluación deberá ser cubierto por la DGIPAT conforme al mecanismo de pago que se determine. 
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Asimismo, se podrán realizar contrataciones para que la evaluación abarque varios ejercicios fiscales en 
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SECCION III 
Avances físicos y financieros 

Artículo 49. La SE enviará, a través de la DGIPAT, los avances físicos financieros con la periodicidad que 
a continuación se indica: 

I. A la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de las comisiones 
correspondientes, turnando copia a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y al Coneval, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido entregado a los 
beneficiarios, así como los informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en  
los indicadores de desempeño y de gestión previstos en las presentes Reglas de Operación y los 
informes presentados por los Beneficiarios. 

 Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre. 

 Esta información será difundida simultáneamente al público en general, a través de las páginas 
electrónicas www.economia.gob.mx. 

II. Presentar a la H. Cámara de Diputados, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública y al Coneval a más tardar el último día hábil de agosto los 
resultados de la evaluación externa a que se refiere el artículo 48 de las presentes reglas de 
Operación. Asimismo, difundir en la página de Internet de la SE dichos resultados; 

 El costo de la evaluación externa deberá cubrirse en apego a lo dispuesto en el artículo 180 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o en su caso y sujeto a 
los lineamientos que emita el Coneval, la contratación, operación y supervisión de la evaluación 
externa, deberá realizarse por una unidad administrativa ajena a la operación del programa. Dicha 
unidad administrativa deberá coordinarse con el Coneval para el buen desarrollo de la evaluación; y 

III. La SE a través de la DGIPAT, conformará un listado de Beneficiarios, y proyectos aprobados por el 
Consejo Directivo del PRODIAT con el fin de identificar y evitar duplicidades en el otorgamiento de 
Apoyos del Gobierno Federal. La SE, a través de la DGIPAT y las demás instancias participantes 
procurarán identificar en su Padrón de Beneficiarios a las personas físicas con la Clave Unica de 
Registro de Población (CURP); y en el caso de las personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SECCION IV 
Coordinación Institucional 

Artículo 50. La SSIC establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que el 
PRODIAT no se contraponga, afecte, o presente duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno 
Federal. 

La coordinación institucional y vinculación tiene como propósito potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la SSIC podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
Entidades Federativas, los cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas 
de Operación y de la normatividad aplicable. 

CAPITULO VI 
Transparencia 

SECCION I 
Difusión y promoción 

Artículo 51. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 
siguientes acciones: 

Se dará difusión al PRODIAT en las Entidades Federativas y se promoverán similares acciones por parte 
de las autoridades locales. La información del PRODIAT se dará a conocer en la página electrónica: 
www.economia.gob.mx. 
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Adicionalmente, la DGIPAT llevará a cabo labores de difusión y promoción entre las empresas de alta 
tecnología a través de las Delegaciones de la SE, los gobiernos de las Entidades Federativas, organismos 
empresariales, instituciones académicas, tecnológicas y de investigación públicas o privadas, centros de 
investigación, entre otros. 

Asimismo, la DGIPAT pondrá a disposición de los interesados en la página electrónica 
www.economia.gob.mx las presentes Reglas de Operación y sus Anexos correspondientes, así como la Guía 
de Presentación del Proyectos del PRODIAT que formará parte de la solicitud. 

En la ejecución de acciones inherentes a la difusión y promoción del PRODIAT, la SSIC asegurará que en 
la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquieran, se incluya la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Asimismo, los Beneficiarios tendrán la obligación de señalar expresamente y en forma idéntica la 
participación de la SE a través del PRODIAT, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de 
los proyectos aprobados por el PRODIAT así como en la información de resultados obtenidos. 

La información de montos y Beneficiarios se publicará en los términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO VII 
Quejas y denuncias 

Artículo 52. Los Beneficiarios y el público en general podrán presentar por escrito sus inconformidades, 
quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del PRODIAT y la aplicación de las presentes Reglas de 
Operación, ante las instancias que a continuación se señalan, bajo el orden siguiente: 

I. El Organo Interno de Control en la SE, con domicilio en el séptimo piso del edificio marcado con el 
número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, código postal 10700, México, D.F., y 

II. La Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735-10, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 

Adicionalmente, se podrán dirigir al Centro de Asesoría Primer Contacto de la SE en la Ciudad de México, 
en el teléfono 01-800-410-2000 o en el correo electrónico contacto@economia.gob.mx 

Las quejas o denuncias se realizarán a través de los formatos correspondientes, que estarán a disposición 
en los Módulos del Organo Interno de Control en la SE, en las Delegaciones, en las oficinas de la SE y en los 
Organos Estatales de Control. 

En el caso de que se presenten las inconformidades, quejas y denuncias ante las Contralorías de los 
gobiernos Estatales, éstas se obligan a notificar a la Secretaría de la Función Pública, por conducto del 
Organo Interno de Control en la SE, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 53. La interpretación, para efectos administrativos del presente Acuerdo, estará a cargo de  
la SSIC. 

Artículo 54. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto por la SSIC, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo, serán aplicables en los ejercicios fiscales 
subsecuentes, en lo que no se contrapongan con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente hasta en tanto no se modifique o se sustituya el presente Acuerdo. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

RUBROS DE GASTO AUTORIZADOS 

SSIC, SE 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA 

PRODIAT 

• El porcentaje máximo de apoyo del PRODIAT por proyecto se define en el artículo 22, fracción I de 
las Reglas de Operación del PRODIAT. 

• Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia del desarrollo del proyecto deberán estar 
directamente relacionadas a su objetivo. 

• Cualquier otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en este Anexo deberá estar 
expresamente mencionada en el proyecto y deberá ser aprobada por el Consejo Directivo. 

• En ningún caso, los Apoyos del PRODIAT podrán otorgarse y/o utilizarse para el pago de pasivos, 
para sufragar el pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u honorarios asimilables a 
sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa), para la adquisición de bienes 
raíces, ni para el pago de servicios para la operación o el funcionamiento de las empresas, tales 
como: gastos por arrendamiento, energía eléctrica, telefonía, agua, impuestos, materiales y 
suministros, etc. 

• Las cotizaciones por el importe de los servicios y bienes incluidos en el proyecto serán verificadas 
por la DGIPAT para corroborar consistencia de calidad y precios de mercado de acuerdo a la 
complejidad y requerimientos del proyecto. 

• La suma de los Apoyos otorgado a un Beneficiario no podrá exceder del 15% del monto total  
del PRODIAT. 

• Los rubros de gasto autorizados incluyen: 

Rubro temático:  Asistencia técnica, capacitación y otros servicios relacionados para reducir el riesgo y los 
Costos Hundidos asociados a la aplicación industrial de productos y procesos 
innovadores. 

Conceptos específicos Hasta un 
monto total 
de apoyo 

Restricciones 

1. Cursos para la formación y capacitación especializada 
de capital humano. 

$100,000 Por curso por persona, se 
tomará en cuenta el nivel de 

especialización 

2. Consultoría especializada en aplicación industrial de 
productos y procesos innovadores. 

$2,000,000 Por proyecto; se tomará en 
consideración el objetivo de la 

consultoría así como su 
complejidad 

3. Adquisición y/o pago de regalías y/o licencias por 
tecnología, únicamente el pago inicial. 

$500,000 Por proyecto 

4. Gastos asociados a la transferencia tecnológica. $1,000,000 Por proyecto 

5. Innovación de productos, procesos y/u 
organizacionales. 

$1,000,000 Por proyecto 

6. Gastos asociados a la protección de la propiedad 
intelectual. 

$150,000 Por proyecto 

 



16     (Decimocuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Rubro temático:  Asistencia técnica, para aumentar la eficiencia en las decisiones de compra de 
maquinaria, insumos y servicios de alta especialización. 

Conceptos específicos Hasta un 
monto total 
de apoyo 

Restricciones 

1. Consultoría especializada en materia de tecnologías 
disponibles e implementación 

$2,000,000 Por proyecto; se tomará en 
consideración el objetivo de la 

consultoría así como su 
complejidad 

2. Estudios de diagnóstico y prospectiva $1,000, 000 Por estudio 
3. Estudios para identificar insumos con demanda 

elevada 
$2,000,000 Por estudio 

4. Estudios para identificar capacidades tecnológicas y de 
manufactura 

$2,000,000 Por estudio 

5. Estudios de mercado. $3,000,000 Por estudio 
6. Asistencia a eventos que tengan como temática 

principal promover el conocimiento de oportunidades 
de negocios y/o el establecimiento de contratos de 
proveeduría. 

$50,000 Por empresa y evento. 

 
Rubro temático:  Acceso y recursos para obtener información especializada de la situación actual 

en los mercados, y de sus tendencias tecnológicas, productivas y de demanda. 
Conceptos específicos Hasta un 

monto total 
de apoyo 

Restricciones 

1. Asistencia a eventos que tengan como temática 
principal promover el conocimiento de oportunidades 
de negocios y/o el establecimiento de contratos de 
proveeduría. 

$50,000 Por empresa y evento. 

2. Realización de eventos que tengan como temática 
principal promover el conocimiento de oportunidades 
de negocios y/o el establecimiento de contratos de 
proveeduría. 

$2’000,000 Por año. 

3. Desarrollo de Portales en Internet que contengan 
información de la situación actual en los mercados, y 
de sus tendencias tecnológicas, productivas y de 
demanda, así como de las capacidades de la industria, 
los centros de investigación y las instituciones 
educativas. 

$1’000,000 Por portal 

4. Estudios de diagnóstico y prospectiva. $1,000, 000 Por estudio 
5. Estudios para identificar insumos con demanda 

elevada. 
$2,000,000 Por estudio 

6. Estudios de mercado. $3,000,000 Por estudio 
 
Rubro temático:  Ejecución de proyectos estratégicos que impulsen el escalamiento hacia 

actividades productivas que incorporen el uso de nuevas tecnologías o que 
incorporen tendencias de vanguardia para aprovechar oportunidades de 
negocios futuros. 

Conceptos específicos Hasta un 
monto total 
de apoyo 

Restricciones 

1. Equipamiento tecnológico $5,000,000 Por proyecto 
2. Instalación y equipamiento de laboratorios $2,000,000 Por proyecto 
3. Gastos asociados a la transferencia tecnológica $1,000,000 Por proyecto 
4. Innovación de productos, procesos y/u 

organizacionales 
$1,000,000 Por proyecto 
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ANEXO C 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE PROYECTOS SSIC, SE 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT) 
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Descripción del proceso 

 

# Encargado Descripción Entrada Salida 

1. SE DGIPAT Recibe las solicitudes de proyectos 

Trámite ante COFEMER: 

SE-__-___ - APOYO DEL 
PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS 
DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT). 

 Propuestas de los 
solicitantes 

2. SE - DGIPAT Revisa que las solicitudes cumplan 
con los requisitos de elegibilidad y 
envía las que cumplen a los 
evaluadores expertos. 

Propuestas de 
Solicitud de 

apoyo 

Propuestas elegibles

3. Evaluadores 
Expertos 

Evalúan técnica y financieramente las 
solicitudes y envían su opiniones al 
Secretario Técnico del Consejo 
Directivo 

Propuestas 
elegibles 

Solicitudes 
evaluadas 

candidatas a obtener 
apoyo 

4. Secretario Técnico 
del Consejo 

Directivo 

Recibe y presenta las solicitudes 
evaluadas al Consejo Directivo 

Solicitudes 
evaluadas 

candidatas a 
obtener apoyo 

Solicitudes 
evaluadas 

candidatas a obtener 
el apoyo 

5. Consejo Directivo Evalúa y dictamina los proyectos 
recibidos de acuerdo con los criterios 
de selección establecidos en las
Reglas de Operación, tomando en 
cuenta los comentarios de los 
evaluadores expertos. 

En caso de que el análisis de las 
cotizaciones del proyecto sea negativo 
el proyecto será remitido nuevamente 
al beneficiario para subsanar las 
observaciones. 

Si no se solventaran las 
observaciones, la Solicitud de apoyo 
se dará por desistida sin 
responsabilidad alguna para el 
Consejo Directivo, la DGIPAT o la SE. 

Solicitudes 
evaluadas 

candidatas a 
obtener el apoyo 

Acta de Acuerdos del 
Consejo Directivo 

◊  Si la Solicitud de Apoyo es aprobada, 
el Consejo Directivo determina el 
monto de apoyo aprobado (continúa 
paso 7) 

Si la solicitud es rechazada continuar 
en el paso 6. 

  

6. Consejo Directivo Da conocimiento al Beneficiario del 
rechazo de la Solicitud de Apoyo 
presentada junto con el motivo de tal 
resolución 

Fin del Proceso. 

Resolución de 
solicitud 

 

7. Consejo Directivo Hará del conocimiento a los 
beneficiarios de los proyectos que 
fueron aprobados 

 Comunicado 
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8. Beneficiario En su caso, si así lo determina la SE, 
apertura una cuenta específica para 
recibir los recursos federales y envía la 
documentación que determine la 
DGIPAT para tramitar su alta ante la 
Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la SE. 

 Cuenta Bancaria 
específica 

9. Beneficiario y la 
SSIC 

En su caso, suscriben el instrumento 
jurídico aplicable por conducto de la 
SSIC. 

 Instrumento jurídico 

10. SE En su caso, realiza la ministración de 
recursos aprobados por el Consejo 
Directivo a la cuenta del beneficiario. 

Recibo Depósito de recursos

11. DGIPAT Informa la autorización para el uso de 
los recursos al beneficiario. 

Convenios de 
Adhesión 
suscritos 

Autorización para el 
uso de recursos 

12. Beneficiario En su caso, envía un recibo de buen 
uso de los recursos federales que se 
le otorgarán. 

 Recibo 

◊  En caso de que corresponda un 
reporte semestral continua paso 13, de 
caso contrario continuar al paso 15. 

  

13. Beneficiario Envía el reporte semestral sobre los 
avances físico-financieros del proyecto 
a la SE durante los primeros cinco 
días del séptimo mes tomando como 
fecha de inicio la firma del convenio de 
adhesión. 

Este deberá incluir la documentación 
de soporte que aplique, que ampare el 
buen uso de los recursos, recibidos 
acorde a la etapa en la que se 
encuentre el proyecto. Así mismo se 
deberán sustentar las aportaciones 
adicionales. 

Trámite ante COFEMER: 

SE-__-___ -REPORTE SEMESTRAL 
DE AVANCES Y/O FINAL DEL 
APOYO DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS 
DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT). 

Documentación 
soporte 

Reporte Semestral 
de avances 

14. DGIPAT Analiza y elabora una resolución sobre 
el Reporte Semestral. 

La DGIPAT podrá solicitar información 
adicional o complementaria para 
valorar el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto apoyado, así 
como llevar a cabo las inspecciones 
físicas y revisión documental 
necesarias. 

Reporte 
Semestral del 
Beneficiario 

validado 

Resolución sobre 
Reporte Semestral 
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◊  En caso de que el Reporte Semestral 
sea aprobado continuar en el siguiente 
renglón, de lo contrario continuar en el 
paso 18. 

  

◊  Si aplica otro reporte semestral 
continuar en el paso 13, de lo contrario 
continuar en el paso 15. 

  

15. Beneficiario Envía un reporte final sobre los 
resultados del proyecto a la SE. 

Este deberá incluir la documentación 
soporte y los entregables definidos 
que amparen el buen uso de los 
recursos, tanto los estatales como los 
federales, recibidos. 

Trámite ante COFEMER: 

SE-__-___ -REPORTE TRIMESTRAL 
DE AVANCES Y/O FINAL DEL 
APOYO DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS 
DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT). 

Documentación 
soporte 

Reporte Final 

16. DGIPAT Analiza y elabora una resolución sobre 
el Reporte Final. 

La DGIPAT podrá solicitar información 
adicional o complementaria para 
valorar el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto o programa 
apoyado, así como llevar a cabo las 
inspecciones físicas y revisión 
documental necesarias. 

La DGIPAT presentará estos 
resultados al Consejo Directivo. 

Reporte Final 
validado 

Resolución sobre 
Reporte Final 

◊  En caso de que el Reporte Final sea 
aprobado continuar en el paso 17, de 
lo contrario continuar en el paso 18. 

  

17. DGIPAT Integra la información del reporte final 
a la consolidación de resultados de los 
recursos ejercidos del PRODIAT. 

Fin del Proceso. 

Reporte Final 
validado 

Reporte de 
Resultados del 

Fondo 

18. Consejo Directivo Determina el monto de reintegro que 
deberá realizarse a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) y notifica al 
Beneficiario.  

 Notificación 

19. Beneficiario Reintegra los recursos y rendimientos 
financieros que determine el Consejo 
Directivo, de conformidad con el 
procedimiento que para ello 
establezca la Tesorería de la 
Federación y demás autoridades 
competentes. 

Fin del Proceso. 

Solicitud de 
Reintegro 

Reintegro de 
recursos 

Nota: Los trámites enunciados en los pasos 1, 13 y 15 podrá consultarse en la página 
www.cofemer.gob.mx 
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ANEXO D 

PROYECTO DE CONVENIO DE ADHESION 

PARA SUSCRIBIRSE CON LOS BENEFICIARIOS 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA COADYUVAR A LA 

TRANSFERENCIA Y ADOPCION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA PARA POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE 

LOS SECTORES PRECURSORES Y DE ALTA TECNOLOGIA, ATENDIENDO LAS FALLAS DE MERCADO QUE 

OBSTACULIZAN EL CRECIMIENTO DE LA PRODUCCION, EL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD 

DE LAS EMPRESAS Y DE LA INDUSTRIA EN GENERAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, 

REPRESENTADA POR <<NOMBRE>>, SUBSECRETARIO DE _______ Y <<NOMBRE>>, DIRECTOR GENERAL DE 

________; Y POR LA OTRA, <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO “RAZON SOCIAL”>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL BENEFICIARIO, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, QUIENES 

CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que es objetivo del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología contribuir a 
fomentar la transferencia y adopción de tecnologías de vanguardia para potenciar la competitividad 
de los sectores precursores y de alta tecnología, atendiendo las fallas de mercado que obstaculizan 
el crecimiento de la producción, el empleo, la productividad y la competitividad de las empresas y de 
la industria en general, por medio del otorgamiento de apoyos de carácter temporal que contribuyan 
a igualar la Rentabilidad Privada de la Inversión con la Rentabilidad Social de la misma; 

2. Que la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología 
(PRODIAT), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. El Consejo Directivo del PRODIAT, 
aprobó las solicitudes de apoyo que presentó EL BENEFICIARIO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, 
en los términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 41 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES: 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo ___de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: ________. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
<<la/el>> <<NOMBRE>>, Subsecretario de _____ cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio y el <<NOMBRE>>, Director General de _____, será responsable de 
dar seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo ___ del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de _______ de LA SECRETARIA, en lo sucesivo la DGIPAT, será la encargada 
de coordinar las acciones necesarias con EL BENEFICIARIO, para la ejecución del presente 
Convenio. 
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I.5. Que el PRODIAT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número <<NUMERO DE ASIGNACION 
PRESUPUESTAL>>, expedida por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de LA SECRETARIA cuenta con los recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, Código 
Postal 06140. 

II. DE EL BENEFICIARIO QUE: 

II.1 Es la <<RAZON SOCIAL >>, debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> otorgada ante la fe 
del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número <<NUMERO DE 
NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de 
<<MES>> de <<AÑO>>. 

II.2 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

 Que dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.3 El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las 
facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, 
no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

II.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO 
LEGAL>>. 

III.- DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL BENEFICIARIO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han 
acordado aportar recursos para el desarrollo de los proyectos aprobados por el Consejo Directivo en 
los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad con las anteriores 
declaraciones LAS PARTES, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer el monto y los mecanismos para la 
ministración de los recursos que la Secretaría aportará para el desarrollo de los proyectos, el monto de 
recursos que aportará el beneficiario, así como los compromisos que éste adquiere para la correcta aplicación 
del apoyo. 
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SEGUNDA.- Con base en lo que se indica en el apartado de Antecedentes del presente Convenio, la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones de este instrumento, las REGLAS DE OPERACION y 
LOS PROYECTOS listados en el ANEXO 1, el cual forma parte integrante del presente instrumento, LA 
SECRETARIA aportará recursos por concepto de apoyos transitorios por un monto total de <<CANTIDAD EN 
PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo. 

EL BENEFICIARIO aportará recursos por un monto de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 
00/100 M.N.)>> para desarrollar LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo señalados en el 
ANEXO 1 de este Convenio. 

Así mismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA se realizará de conformidad con lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo. 

TERCERA.- LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, listados en el 
ANEXO 1 de este Convenio, se sujetarán a los términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo aprobadas 
por el Consejo Directivo, mismas que son agregadas como parte integral del presente instrumento. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de Apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PRODIAT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL BENEFICIARIO y estarán sujetos, en todo momento, 
a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la cláusula Segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
del PRODIAT a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, LA SECRETARIA podrá 
rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del Convenio, 
éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Segunda más los intereses 
que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los gastos, 
expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL BENEFICIARIO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA citados en la cláusula 
Segunda del presente instrumento, EL BENEFICIARIO se compromete a tener una cuenta bancaria específica 
y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo 
destino se sujete a lo establecido en este Convenio; en consecuencia, EL BENEFICIARIO, acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL BENEFICIARIO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal <<AÑO>>, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL BENEFICIARIO, acepta asumir las 
obligaciones descritas en el artículo 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL BENEFICIARIO, 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula Segunda del presente 
instrumento conforme al ANEXO 1 previo cumplimiento de EL BENEFICIARIO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso conforme a lo establecido en el artículo 
29 inciso IV) de las REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe 
de LA SECRETARIA a través del PRODIAT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“El PRODIAT es un programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos otorgados para los 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La SSIC a través de la DGIPAT como área responsable del PRODIAT, podrá verificar en cualquier 
momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LA SECRETARIA y EL BENEFICIARIO se comprometen a 
ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Sexta, respecto a los recursos otorgados con cargo al PRODIAT, incluyendo aquellos que resulten de 
rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
el día 31 de diciembre, por EL BENEFICIARIO, informando por escrito a la DGIPAT de LA SECRETARIA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL BENEFICIARIO. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL BENEFICIARIO acepta que la primera podrá 
suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PRODIAT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 34 y 
35 en las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL BENEFICIARIO a partir de la firma de este Convenio, la DGIPAT, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorias técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de que EL BENEFICIARIO incumpla sus obligaciones señaladas en el 
presente Convenio, las Reglas de Operación del PRODIAT, y demás disposiciones aplicables, LA 
SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, EL BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado al 
término que establezca el Consejo Directivo del PRODIAT, a la devolución de la cantidad señalada en la 
cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por 
los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA OCTAVA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGESIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 200__, contada a 
partir de la fecha de su firma y o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL 
BENEFICIARIO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PRODIAT deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 46 de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance legal, se firma 
<<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los <<DIA>> días del 
mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

POR LA SECRETARIA  POR EL BENEFICIARIO 

 

 

  

<<NOMBRE>> 

SUBSECRETARIO ____ 

 C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>> 

 

 

  

<<NOMBRE>> 
DIRECTOR GENERAL  

DE _______ 

  

_______________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en Logística  
y Centrales de Abasto (PROLOGYCA) para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28 último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 180, 181 y 217 
último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 27, 28 y 29 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 5 fracción XVI y 24 
fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean 
generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 señala, entre sus objetivos, el de alcanzar un 
crecimiento económico sostenido y acelerado que permita la generación de empleos formales para que todos 
los mexicanos aspiren a tener un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida; 

Que es prioridad de esta Administración generar las condiciones que impulsen la competitividad y generen 
los empleos que se requieren para lograr un crecimiento mayor al que se ha observado en los últimos años; 

Que el segundo eje del PND, Economía competitiva y generadora de empleos, tiene como uno de sus 
objetivos el potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos, para ello se establece como estrategia el diseñar 
agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos de alto valor agregado y contenido 
tecnológico y, de sectores precursores, así como la reconversión de sectores tradicionales, a fin de generar 
empleos mejor remunerados; 

Que en la actualidad las empresas se encuentran inmersas en un mundo globalizado de alta competencia, 
donde se han incrementado las posibilidades de acceder a nuevos mercados, pero igualmente el número de 
participantes que compiten por acceder a dichos mercados también ha crecido, de tal manera que la lucha 
que esto genera les representa una oportunidad pero también un reto; 

Que en este nuevo escenario las condiciones del comercio han cambiado y actualmente no sólo la calidad 
del producto o servicio es relevante, sino que también existe una tendencia a diferenciarse en el mercado a 
través de los procesos que implementan las empresas para hacer llegar productos o servicios hasta sus 
clientes intermedios o finales; 

Que para mantenerse competitivas las empresas se enfrentan a dos retos principales: lograr una mayor 
eficiencia a menores costos; y para lograrlo buscan acceder a mejores insumos, sin importar si éstos se 
encuentran en el mercado doméstico o en el exterior; 

Que ante las nuevas condiciones de alta competitividad, la Logística juega un papel muy importante 
porque es una actividad transversal y constituye un factor clave para que las empresas mantengan y/o 
desarrollen sus ventajas competitivas, tanto si están orientadas al mercado interno como si participan en el 
contexto internacional, sin importar su tamaño e independientemente del sector en el que se desempeñan: 
agroalimentario, industrial, comercial o de servicios; 

Que el país tiene características para potenciar su capacidad logística, como: su posición geográfica 
estratégica, la cercanía con el mercado consumidor más grande del mundo, costas en ambos océanos que los 
comunican directamente con las economías de la cuenca del pacífico, las asiáticas y las de la Unión Europea, 
así como una amplia red de tratados comerciales que le permiten comercializar mercancías en un mercado de 
más de mil millones de consumidores, entre otros; 

Que la Secretaría de Economía lleva a cabo un Programa de Competitividad en Logística y Centrales de 
Abasto (PROLOGYCA), que concentra los esfuerzos y acciones que el Gobierno Federal realiza para impulsar 
el desarrollo de la actividad logística y la eficiencia del abasto, tanto por la parte de la oferta, como por la parte 
de la demanda, y con ello contribuir a posicionar a México como un prestador de servicios logísticos relevante 
a nivel global y conformar una red de distribución que respalde la integración de cadenas de valor; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, ha establecido erogaciones del Ramo 10 
Economía, para el Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto; 
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Que la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Por 
ello, es la intención de la Secretaría de Economía establecer los mecanismos de coordinación necesarios para 
garantizar que el PROLOGYCA no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones del Gobierno Federal. Asimismo, la Secretaría establecerá acciones de coordinación con los 
gobiernos de las Entidades Federativas y con organismos especializados del sector privado, los cuales 
tendrán que darse en el marco del presente Acuerdo y de la normatividad aplicable, y 

Que con el propósito de contar con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos asignados, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA Y CENTRALES DE ABASTO  

(PROLOGYCA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

CAPITULO I 

De los objetivos y definiciones 

SECCION I 

Objetivos 

Artículo 1. Con el fin de contribuir al desarrollo de los servicios logísticos en México para elevar la 
eficiencia en la gestión logística de las empresas, el Programa de Competitividad en Logística y Centrales de 
Abasto (PROLOGYCA), tiene como objetivo general, promover el desarrollo de servicios logísticos, a través 
del otorgamiento de subsidios de carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas en México en lo que respecta a 
logística y el abasto, así como fomentar, dentro de las empresas, la incorporación de mejores prácticas en su 
gestión logística. 

Artículo 2. Para hacer más competitivos los niveles de servicio logístico y de abasto en México, los 
objetivos específicos del PROLOGYCA son: 

I. Impulsar la competitividad del país y desarrollo regional mediante el apoyo a proyectos que 
contribuyan a mejorar las actividades logísticas y de abasto; 

II. Fomentar la reconversión de las Centrales de Abasto hacia modernos y eficientes centros logísticos 
agroalimentarios; 

III. Fomentar el fortalecimiento y profesionalización de empresas prestadoras de servicios logísticos para 
que ofrezcan servicios a nivel clase mundial, así como fomentar la utilización de sus servicios entre 
las empresas comerciales y las productoras de bienes o servicios; 

IV. Fomentar la adopción, innovación, y modernización de las prácticas logísticas en las empresas del 
país, así como el desarrollo de nuevos esquemas de negocios que contribuyan a mejorar los 
procesos de distribución; 

V. Impulsar la capacitación de los recursos humanos que se desempeñan en las áreas de logística y del 
abasto; 

VI. Facilitar el acceso al financiamiento a las empresas con interés de mejorar la gestión logística de sus 
procesos; 

VII. Impulsar el desarrollo de centros de abasto, cadenas de abastecimiento y canales de 
comercialización que faciliten el comercio interno y la integración con proveedores y clientes; 

VIII. Impulsar el desarrollo de parques logísticos a nivel nacional con proyección internacional; y 

IX. Difundir la cultura logística empresarial en México; 

SECCION II 

Definiciones 

Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Abasto: Los procesos que están relacionados con la recepción, almacenamiento, 
comercialización, distribución y servicios, en torno a los productos agroalimentarios y de 
consumo generalizado; 

II. Apoyos: Los recursos económicos, vía subsidios, que el Gobierno Federal otorgará por 
conducto de la SE, en los términos del Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, a 
quienes resulten Beneficiarios; 
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III. Beneficiarios: La Población Objetivo cuyos proyectos sean aprobados por el Consejo Directivo; 
IV. Cadena de Abastecimiento: El proceso de planeación, implementación y control, de manera 

eficiente y efectiva, del flujo y almacenaje de bienes y servicios, así como de la información 
relacionada, desde el punto de origen hasta el punto de consumo con el propósito de responder 
a los requerimientos de los clientes; 

V. Capital de Riesgo: El financiamiento mediante la suscripción de acciones o partes sociales del 
capital de una empresa, en forma directa o indirecta; 

VI. Centrales de Abasto: Unidades de distribución al mayoreo, ubicadas cerca de los grandes 
centros de consumo, destinadas a la concentración de oferentes de productos alimenticios y de 
consumo generalizado, que tienen entre sus principales funciones: la recepción, exhibición, 
almacenamiento especializado, venta y distribución de productos al mayoreo para satisfacer los 
requerimientos de la población; 

VII. COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 
VIII. Consejo Directivo: El Consejo Directivo del PROLOGYCA; 
IX. Convenio de Adhesión: Instrumento jurídico que será suscrito entre la Secretaría de Economía 

por conducto de la Subsecretaría, y/o la Instancia Ejecutora el Organismo Promotor, en su caso, 
y el Beneficiario, en el que se establecerá el proyecto a desarrollar, los compromisos generales 
y, los montos de apoyo a otorgar por parte de la SE; el Convenio podrá firmarse de manera 
presencial o electrónica; 

X. Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico que será celebrado entre la SE y el 
Organismo Empresarial, en el que se establecerán los compromisos generales y las acciones 
tendientes a promover el desarrollo de la logística y del abasto; el convenio podrá firmarse de 
manera presencial o electrónica; 

XI. Convenio de Coordinación: Instrumento jurídico que será celebrado entre la SE y el Ejecutivo 
Estatal, en el que se establecerán los compromisos generales y las acciones tendientes a 
promover el desarrollo de la logística y del abasto; el convenio podrá firmarse de manera 
presencial o electrónica; 

XII. Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 
XIII. Delegación Federal: Las oficinas de representación de la SE en las Entidades Federativas; 
XIV. Empresa Integradora: Empresa de servicios especializados que asocia personas físicas y 

morales de escala micro, pequeña y mediana y su objetivo fundamental es organizarse para 
competir en los diferentes mercados y no para competir entre sí; 

XV. Entidades Federativas: Los Estados de la Federación y el Distrito Federal; 
XVI. Fondo de Garantía: Entidad instituida con el fin de garantizar el cumplimiento de una obligación 

de pago, buscando mejorar las condiciones del crédito para las empresas del ámbito logístico y 
del abasto que resulten beneficiadas; 

XVII. Garantía: El aseguramiento del cumplimiento de una obligación de crédito u otro tipo de 
financiamiento, mediante depósito de recursos monetarios como medio de pago en caso de 
incumplimiento o en su caso, el otorgamiento de fianza o de una garantía hipotecaria; 

XVIII. Instancia Ejecutora: La Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital, que es la 
unidad responsable de la gestión de los recursos del programa, seguimiento de los proyectos 
aprobados, así como de las obligaciones previstas en las presentes Reglas de Operación; 

XIX. Intermediario Financiero: Las instituciones de banca de desarrollo y banca múltiple, las 
organizaciones auxiliares de crédito, las sociedades financieras de objeto limitado, las 
instituciones nacionales de seguros y fianzas y demás instituciones o entidades facultadas en 
términos de la legislación mexicana vigente para realizar la intermediación financiera; 

XX. Logística: Conjunto de procesos y operaciones que hacen que un bien o servicio se coloque 
donde existe la demanda, en el lugar correcto, en la forma y cantidad correcta y al precio 
adecuado. Lo anterior involucra actividades de: transporte, almacenamiento, gestión de 
inventarios, servicio al cliente, compras, diseño de envases, empaques y embalajes y la gestión 
de la información que tiene que ver con el flujo de los bienes y servicios; 

XXI. Logística Inversa. Son los procesos que una empresa utiliza para recoger productos usados, 
dañados, no deseados o desfasados, al igual que los envases y embalajes y el transporte de 
éstos desde los Usuarios finales o del vendedor, es decir gestiona la recuperación de envases y 
de desechos o mermas de productos de modo que sea posible obtener un valor agregado y/o 
conseguir su reutilización; 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimocuarta Sección)     35 

XXII. Logística Verde. Se refiere a la planeación y estrategias logísticas que implementan las 
empresas teniendo en consideración el cuidado del medio ambiente, es decir gestiona el manejo 
de materiales biodegradables, el reciclaje de productos terminados, reinserción de productos y 
empaques a la cadena productiva; 

XXIII. Operador Financiero: Institución de la banca de desarrollo que realiza funciones de 
administración de recursos del PROLOGYCA en el marco de proyectos orientados a fortalecer el 
acceso al financiamiento del sector, así como de operación de mecanismos alternativos de 
financiamiento tales como Capital de Riesgo. El Operador Financiero no es un Beneficiario ni un 
Organismo Empresarial, por lo que sus derechos y obligaciones no corresponden a las 
señaladas para éstos en las presentes Reglas de Operación. Los derechos y obligaciones de los 
Operadores Financieros se estipularán en los instrumentos jurídicos por medio de los cuales se 
otorguen los recursos del PROLOGYCA; 

XXIV. Operador Logístico: Empresa prestadora de servicios logísticos, establecida en México o que 
cuenta con inversiones productivas en territorio nacional, cuyas actividades pueden girar en 
torno a: consultoría, asesoría o gestión logística; almacenamiento; distribución; transporte; 
desarrollo y/o venta de aplicaciones informáticas en áreas logísticas; desarrollo de proyectos de 
infraestructura logística; mensajería; paquetería; empaque; embalaje; certificación y 
normalización en logística; entre otros; 

XXV. Organismo Promotor: Entidad Federativa, Gobierno Municipal u Organización Empresarial 
aprobado por el Consejo Directivo, a través del cual la Población Objetivo puede solicitar los 
apoyos del PROLOGYCA; 

XXVI. Organización Empresarial: Institución o Asociación empresarial del ámbito logístico y del 
abasto mediante el cual las empresas pueden solicitar apoyo al PROLOGYCA. Para ser 
aprobadas como Organismos Promotores del PROLOGYCA, las organizaciones empresariales 
deberán contar con una estrategia de desarrollo de la Logística y del abasto alineada al 
PROLOGYCA, estar constituidas legalmente en el país y contar con la infraestructura física y 
humana suficiente para cumplir con las obligaciones inherentes a ser un Organismo Promotor. 
Conforme a las presentes Reglas de Operación, podrán ser Organismos Promotores las 
Organizaciones que cumplan con al menos uno de los siguientes supuestos: (a) ser una Cámara 
especializada en el ámbito logístico o del abasto, en términos de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones; (b) ser una Asociación del ámbito logístico o del abasto 
con carácter nacional ó (c) ser una Asociación del ámbito logístico o del abasto con carácter 
nacional con orientación temática. Para fungir como Organismo Promotor del PROLOGYCA las 
organizaciones deberán contar con la aprobación del Consejo Directivo y suscribir un Convenio 
de Colaboración con la SE a través de la Subsecretaría; 

XXVII. Parque Logístico: Son centros de negocios de alto valor añadido donde diversas empresas 
realizan operaciones de almacenamiento, preparación de pedidos y distribución; 

XXVIII. Personas Morales: La agrupación de personas físicas que forman entes colectivos con finalidad 
lícita, a la que la Ley les ha reconocido capacidad jurídica independiente a la de sus integrantes 
para adquirir derechos y contraer obligaciones; 

XXIX. Población Objetivo: Las personas físicas con actividad empresarial o morales que desempeñan 
actividades relacionadas con la Logística y el abasto; los organismos empresariales, empresas 
integradoras y asociaciones civiles sin fines de lucro que promuevan el desarrollo de la 
Logística, el abasto y/o la integración de cadenas de valor; las instituciones académicas 
orientadas a la formación de recursos humanos especializados en el área de Logística y el 
abasto; los organismos públicos, privados o mixtos sin fines de lucro entre cuyos objetivos se 
encuentre la difusión y/o desarrollo de la Logística y el abasto; empresas interesadas en mejorar 
su gestión logística en la cadena de suministro que presenten proyectos que cumplan con lo 
previsto en las fracciones IV y IX del artículo 2 de las presentes Reglas de Operación; gobiernos 
estatales y/o municipales, así como fideicomisos, interesados en promover y/o desarrollar 
proyectos logísticos y de abasto específicos; 

XXX. PROLOGYCA: Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto; 

XXXI. Proyecto: Conjunto de líneas de acción asociadas a recursos humanos, materiales y financieros 
para lograr uno o varios objetivos; 
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XXXII. Proyecto de Industria: Proyecto en materia Logística y/o abasto que tenga impacto a nivel 
regional y/o nacional y que contribuya a la competitividad y/o desarrollo de uno o más sectores 
económicos. Este tipo de proyecto deberá ser clasificado como tal por el Consejo Directivo y 
estará sujeto a lo previsto en el artículo 22, fracción I, inciso c, y el Anexo A de las presentes 
Reglas de Operación; 

XXXIII. Reporte de avance/final: Información que el Beneficiario envía al Organismo Promotor y éste, 
una vez validada y aprobada la información, la envía a la Instancia Ejecutora para corroborar la 
correcta aplicación de los recursos así como el cumplimiento de lo establecido en la Solicitud de 
Apoyo aprobada por el Consejo Directivo. Por regla general el reporte de avance se deberá 
enviar semestralmente una vez iniciado el Proyecto; aunque la Instancia Ejecutora y/o el 
Consejo Directivo podrán solicitar un reporte en cualquier momento para conocer el estatus del 
Proyecto; 

XXXIV. SE: La Secretaría de Economía; 

XXXV. Sello de Confianza: Mecanismo que verifica, respalda y promueve la mejora de las prácticas 
logísticas a lo largo de la cadena de suministro y los niveles de servicio ofertados por las 
empresas establecidas en México; 

XXXVI. Solicitud de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo del 
PROLOGYCA; 

XXXVII. Subsecretaría: La Subsecretaría de Industria y Comercio, que es la encargada de la operación 
del Programa; 

XXXVIII. Subcontratación: Servicios ofrecidos por empresas especializadas en Logística a otras 
personas físicas o morales, los cuales pueden ser de administración, almacenamiento, 
capacitación, certificación, consultoría, distribución, exportación, importación, producción, tráfico, 
transportación, tecnológicas, operativas o de comercialización, entre otros, y 

XXXIX. Usuarios: Personas físicas con actividad empresarial o morales, organismos y/o instituciones, 
públicas, privadas o mixtas, establecidas en México que deseen adquirir, implantar, 
subcontratar, mejorar o emprender proyectos relacionados con sus prácticas logísticas y de 
abasto, reconversión de infraestructura o su capacitación en materia Logística y de abasto, con 
la finalidad de mejorar su operación empresarial. 

CAPITULO II 

De las autoridades competentes y de los Organismos Promotores 
SECCION I 

Instancia Ejecutora 

Artículo 4. La operación del PROLOGYCA estará a cargo de la SE, a través de la Subsecretaría, o en su 
caso la Instancia Ejecutora, quien otorgará apoyos a los Beneficiarios a través de los Organismos Promotores, 
conforme al Anexo C de las presentes Reglas de Operación. 

Excepcionalmente, cuando por motivos de fuerza mayor, como en casos de desastres naturales, los 
Organismos Promotores no puedan otorgar los recursos, la SE podrá entregarlos directamente a los 
Beneficiarios, previa autorización del Consejo Directivo. 

Para tal efecto, la Subsecretaría podrá implementar los mecanismos jurídico-financieros que permitan la 
entrega oportuna y transparente de los recursos del PROLOGYCA. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 5. El Consejo Directivo y los Organismos Promotores, en los términos de las presentes Reglas de 
Operación, son responsables de administrar los recursos federales destinados al PROLOGYCA, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 6. La Subsecretaría o en su caso la Instancia Ejecutora podrá realizar las actividades de 
supervisión, evaluación y monitoreo del PROLOGYCA, a través de las instancias o personal que para estos 
efectos se designe. 

Artículo 7. Los Beneficiarios son los responsables del desarrollo material y financiero del Proyecto, así 
como del cumplimiento de los tiempos, compromisos, lineamientos generales de los Proyectos apoyados y 
demás disposiciones legales aplicables, de acuerdo a la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo 
Directivo. 
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La SE o los Organismos Promotores, en su caso serán responsables de dar seguimiento a las acciones de 
los Beneficiarios tendientes al cumplimiento de las responsabilidades descritas en el párrafo anterior, así 
como de tomar las medidas necesarias para subsanar los incumplimientos que en su caso se vayan 
presentando, incluyendo la obligación de informar al Consejo Directivo de cualquier anomalía o riesgo de 
incumplimiento detectado. Para tal efecto, la SE y los Organismos Promotores deberán, a su vez, celebrar con 
los Beneficiarios los convenios de adhesión mediante los cuales se asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones, conforme a lo previsto en los Anexos C, D y E de las presentes Reglas de Operación. 

Todos los Usuarios de la logística y del abasto, organismos empresariales, organismos promotores, 
gobiernos municipales, gobiernos estatales, empresas integradoras, intermediarios financieros, fondos de 
garantía, entre otros, que reciban recursos públicos federales en los términos de los artículos 178 tercer 
párrafo y 217 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deberán destinar los mismos, exclusivamente a los fines del PROLOGYCA. 

SECCION II 

Instancia normativa 

Artículo 8. La instancia normativa del PROLOGYCA será el Consejo Directivo, el cual determinará, 
conforme a los criterios de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación, los proyectos que 
puedan acceder a los apoyos del PROLOGYCA, previo cumplimiento de los requisitos y obligaciones a cargo 
de los Organismos Promotores y de los Beneficiarios. 

Artículo 9. El Consejo Directivo estará conformado por: 

I.- El Titular de la Subsecretaría, quien lo presidirá; 

II.- El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, quien fungirá como Presidente Suplente; 

III.- El Director General de Industrias Básicas; 

IV.- El Director General Adjunto de Operación de la Dirección General de Comercio Interior y Economía 
Digital; 

V.- El Coordinador General de Delegaciones Federales de la SE, y 

VI.- El Director de Modernización del Comercio y los Servicios, quien fungirá como Secretario Técnico y 
dará seguimiento a los Acuerdos adoptados por el Consejo Directivo. 

Adicionalmente, se invitará de manera permanente a un representante del Organo Interno de Control en la 
SE y a dos expertos en materia de servicios logísticos, quienes tendrán voz, sin voto, en las sesiones del 
Consejo Directivo. 

Los miembros titulares podrán designar cada uno un suplente. El representante suplente tendrá las 
mismas facultades que el titular y en el caso que asista a la sesión estando éste presente, tendrá voz, pero no 
voto. 

Adicionalmente, el Consejo Directivo podrá invitar a representantes de organismos e instituciones públicas 
y/o privadas que se relacionen con proyectos o asuntos que sean presentados en las sesiones, con derecho a 
voz. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico titular, el Presidente del Consejo Directivo o su suplente podrá 
designar al Consejero que haga las veces de Secretario Técnico del Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo sólo podrá sesionar cuando estén presentes al menos tres de sus consejeros o en su 
defecto sus suplentes. 

En el caso de que exista empate en la toma de decisiones de los acuerdos respectivos, el Presidente del 
Consejo Directivo tendrá voto de calidad. 

Artículo 10. Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo: 

I. Sesionar una vez por cuatrimestre en forma ordinaria y extraordinaria cuando así se requiera; 

II. Evaluar y dictaminar los proyectos presentados conforme a los criterios de elegibilidad previstos en 
las presentes Reglas de Operación; 

III. Analizar y determinar cuando una Solicitud de Apoyo puede clasificarse como Proyecto de Industria o 
de alto impacto, así como autorizar el monto de inversión y porcentaje de aportación del 
PROLOGYCA; 
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IV. Aprobar el monto vinculado a los convenios de coordinación o colaboración con los Organismos 
Promotores; 

V. Analizar y, en su caso, aprobar los montos y porcentajes de apoyo a los proyectos presentados, a 
través de las Solicitudes de Apoyo; 

VI. Reasignar los recursos disponibles cuando no se hayan ministrado al Organismo Promotor y/o al 
Beneficiario, con motivo de la cancelación de proyectos aprobados; 

VII. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones en los proyectos que soliciten los Beneficiarios a 
través de los Organismos Promotores; siempre y cuando éstas no afecten el impacto y la Población 
Objetivo acordados; 

VIII. Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el Beneficiario y/o el Organismo 
Promotor no cumplan con lo previsto en las presentes Reglas de Operación; 

IX. Cancelar los proyectos aprobados, en caso de que: los Organismos Promotores y/o Beneficiarios no 
suscriban los instrumentos jurídicos correspondientes o no realicen la aportación a que se refiere el 
artículo 18 de las presentes Reglas de Operación; 

X. Autorizar las modificaciones necesarias y/o prórrogas cuando se requiera ampliar la vigencia de 
proyectos aprobados, siempre y cuando éstas no impliquen un incremento del apoyo federal ni se 
comprometan recursos de ejercicios posteriores; 

XI. Establecer las sanciones que correspondan a Beneficiarios y Organismos Promotores; 

XII. Solicitar la presentación de reportes de avance y/o finales; 

XIII. Definir los casos y límites en que se podrán delegar a la Instancia Ejecutora facultades de 
autorización y las funciones que determine necesarias; 

XIV. En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
PROLOGYCA, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y en el Anexo C; 

XV. El Secretario Técnico tiene facultades para emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo 
Directivo tratándose de comunicación de resoluciones, respuestas y difusión de información, dicha 
comunicación podrá ser en forma electrónica conforme a la normatividad vigente. Así mismo, tiene 
facultad para certificar Acuerdos del Consejo Directivo y documentación relacionada. 

SECCION III 

Instancia de Control y Vigilancia 

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública, serán la Subsecretaría y 
el Consejo Directivo quienes fungirán como las instancias coadyuvantes de control y vigilancia del 
PROLOGYCA para asegurar el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 

Las instancias mencionadas en el párrafo anterior podrán ordenar, directamente o a través de los 
Organismos Promotores, evaluaciones, dictámenes técnicos y contables, así como visitas periódicas, 
directamente o a través de organismos, para validar la información que se obtenga de los informes que rindan 
tanto los Beneficiarios como los Organismos Promotores. 

La Instancia Ejecutora al realizar las visitas de verificación se apegará a lo que establece la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO III 

Lineamientos 

SECCION I 

Cobertura y Población Objetivo 

Artículo 12. El PROLOGYCA tiene cobertura nacional y su Población Objetivo, definida en el artículo 3, 
inciso XXIX de las presentes Reglas de Operación, es sujeta de ser beneficiaria para obtener apoyos para la 
realización de sus proyectos. 

Para efectos del presente Acuerdo, se consideran empresas, organismos y/o instituciones beneficiarias, y 
por ende relacionadas con los servicios logísticos y del abasto, las que realizan como actividad alguna de las 
siguientes: 
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a) Comercio mayorista en Centrales de Abasto; 

b) Consultoría y asesoría en procesos logísticos y del abasto; 

c) Consultoría y/o administración en la gestión de la Cadena de Abastecimiento; 

d) Servicios de almacenamiento, distribución y transporte de productos; 

e) Servicios de mensajería y paquetería especializados en actividades logísticas; 

f) Investigación en las áreas de transporte, tráfico, Logística y abastecimiento; 

g) Servicios de certificación de operaciones logísticas; 

h) Desarrollo de programas de competencia laboral relacionadas con actividades de Logística y de 
Abasto; 

i) Servicios de elaboración de normas de operación en Logística; 

j) Servicios de capacitación de personal técnico-operativo en actividades relacionadas con la Logística 
y el Abasto; 

k) Servicios de capacitación en materia Logística y de Abasto; 

l) Desarrollo de soluciones informáticas en materia Logística para aplicar en las empresas; 

m) Servicios de proveeduría de equipos para instalaciones logísticas y de manejo de productos; 

n) Elaboración de talleres, seminarios y/o mesas de trabajo en Logística y Abasto; 

o) Servicios de organización y promoción de eventos especializados en Logística y Abasto; 

p) Servicios de planeación y desarrollo de proyectos y/o instalaciones logísticas; 

q) Servicios de empaque y embalaje de productos, y 

r) Servicios de consultoría en operaciones logísticas de comercio internacional; 

SECCION II 

Beneficiarios y Requisitos 

Artículo 13. Será elegible para acceder a los apoyos del PROLOGYCA, sin distinción de género, raza, 
credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación, la Población Objetivo, 
establecida en los artículos 3 y 12 de las presentes Reglas de Operación, siempre y cuando reúna los 
requisitos siguientes: 

I.- Que estén legalmente constituidos conforme a la legislación mexicana; 

II.- Que el Proyecto para el que soliciten apoyo, cumpla con las características establecidas en las 
presentes Reglas de Operación; 

III.- Que soliciten apoyos por Proyecto, sin rebasar los montos y porcentajes máximos establecidos para 
cada tipo de Proyecto, pudiendo solicitar más de uno de ellos, conforme a lo señalado en el artículo 
22 y el Anexo A, sin perjuicio de la posibilidad establecida en el artículo 20 de las presentes Reglas 
de Operación; 

IV.- Que los proyectos cumplan con los criterios de elegibilidad aplicables a que se refiere el artículo 15 
de las presentes Reglas de Operación, y 

V.- Que no estén recibiendo apoyos de otros programas federales para el mismo concepto, que 
impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

Artículo 14. La Instancia Ejecutora verificará que los Beneficiarios de este u otros fondos o programas de 
la SE estén al corriente con las obligaciones a su cargo para que sean elegibles de apoyo. 

Bajo ningún concepto podrán ser Beneficiarios del PROLOGYCA los servidores públicos de la 
Subsecretaría, de las Delegaciones, Subdelegaciones, o en general de la SE, de las Secretarías de Desarrollo 
Económico o su equivalente de las Entidades Federativas, así como sus cónyuges o parientes consanguíneos 
y las demás personas que al efecto se refieran en las legislaciones federal y estatales aplicables en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 
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SECCION III 
Criterios de Elegibilidad 

Artículo 15. El Consejo Directivo evaluará y en su caso, aprobará los proyectos que le sean presentados 
por los Organismos Promotores, conforme a las presentes Reglas de Operación, considerando que: 

I.- Cumplan con los requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación que sean congruentes 
con las estrategias y líneas de acción señaladas en las agendas sectoriales de Logística y Centrales 
de Abasto; 

II.- Denoten su viabilidad técnica, comercial, económica y financiera; 
III.- Generen mejoras en la productividad, competitividad e innovación de las empresas del ámbito 

logístico y del abasto, a través de la mejora de las operaciones en la gestión logística y del abasto de 
la Población Objetivo; 

IV.- Contribuyan al desarrollo de una cultura logística en la comunidad empresarial e incidan en los 
niveles de eficiencia de las empresas en los ámbitos logístico y del abasto; 

V.- Garanticen programas, productos, servicios, modelos de negocio y esquemas de financiamiento a 
favor de las empresas del ámbito logístico y del abasto; 

VI.- Contribuyan al desarrollo regional, económico y sustentable; 
VII.- Fomenten el desarrollo de las empresas de los ámbitos logístico y del abasto en el país; 
VIII.- Impulsen la integración y desarrollo de capacidades técnicas, operativas, administrativas y 

comerciales de empresas integradoras o agrupamientos empresariales del ámbito logístico y del 
abasto, y 

IX.- Integren a las empresas del ámbito logístico y del abasto a los mercados y a las cadenas 
productivas. 

SECCION IV 
Concertación y características de los apoyos 

Artículo 16. Los apoyos del PROLOGYCA están integrados por subsidios previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente y serán otorgados a los Beneficiarios directamente o a través de los 
Organismos Promotores, con apego a las disposiciones de las presentes Reglas de Operación, el Anexo C y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, los apoyos del PROLOGYCA se destinarán bajo los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto 
socioeconómico del Proyecto, procurando en todo momento que sea canalizado a través de medios eficaces y 
eficientes. 

Artículo 17. La SE coordinará con los gobiernos de las Entidades Federativas, la aportación conjunta de 
recursos procurando que sea en partes iguales (1 a 1). 

Sólo en casos excepcionales autorizados por el Consejo Directivo, la aportación del Beneficiario podrá ser 
inferior al 50 por ciento del valor total del Proyecto presentado. El criterio general para la aplicación de esta 
excepción será el tratarse de un Proyecto de alto impacto, que presente el riesgo de no llevarse a cabo debido 
a la insuficiencia presupuestal por parte del Beneficiario. 

Las aportaciones federales serán depositadas a los Organismos Promotores a partir de la suscripción del 
instrumento jurídico aplicable que celebre la SE con los Organismos Promotores, mismas que deberán ser 
depositadas en los términos del artículo 41, conforme a lo dispuesto en el Anexo C. 

Artículo 18. El ejercicio de los recursos, con cargo al PROLOGYCA, que sean otorgados a los 
Beneficiarios, está sujeto a las disposiciones federales aplicables en materia presupuestaria. 

Estos recursos deberán ser complementados con aportaciones de los Organismos Promotores, los 
Beneficiarios y/o de otras instituciones, organismos empresariales o las empresas, de tal forma que se 
integren al apoyo de los proyectos, conforme a las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de 
Operación, el Anexo C y las demás aplicables. 

Sin perjuicio de las acciones de complementariedad, los apoyos serán otorgados siempre y cuando se 
cumpla lo establecido en la fracción V del artículo 13. 

Artículo 19. En el supuesto de que algún gobierno de una Entidad Federativa no cuente con suficiencia 
presupuestal para el apoyo a algunos proyectos, el Consejo Directivo podrá, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del PROLOGYCA, asignar recursos federales a las empresas para atender solicitudes de la 
Población Objetivo, mediante los procedimientos de asignación que establecen las presentes Reglas de 
Operación y su Anexo C. En este supuesto, la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada a través de las 
Entidades Federativas acorde a lo establecido en el artículo 39. 
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En su caso, los Beneficiarios deberán asumir los montos y porcentajes de aportación, conforme a lo 
establecido en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 20. Tratándose de proyectos cuyo interés, impacto económico y posibilidad de detonar el ámbito 
logístico y del abasto, generen notoriamente beneficios en el país, Entidad Federativa, región o sector 
económico, el Consejo Directivo podrá de manera independiente y sujeta a la disponibilidad presupuestal del 
PROLOGYCA, asignar recursos federales para la atención de proyectos elegibles de conformidad con las 
presentes Reglas de Operación. En cualquier caso la asignación de apoyos estará sujeta a la evaluación y 
dictamen que realice el Consejo Directivo. 

En este supuesto, con la autorización del Consejo Directivo, el porcentaje máximo de apoyos será de 85 
por ciento, sin sujetarse a los montos y porcentajes previstos en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes 
Reglas de Operación. 

Artículo 21. Para el caso de apoyos que operen como fondos de garantía y/o Capital de riesgo: 

I. El Operador o Intermediario Financiero será responsable de recibir y administrar los recursos del 
PROLOGYCA destinados a tal propósito, así como de cubrir las pérdidas en que incurran los 
intermediarios financieros que coloquen los créditos al amparo de este tipo de instrumentos y 
conforme a lo que convenga la SE con el Operador Financiero. 

II. Para efectos de crear instrumentos financieros destinados al otorgamiento de apoyos que operen 
como fondos de garantía, Capital de riesgo y/o incrementar el subsidio asociado a éstos, el Operador 
o Intermediario Financiero podrá presentar directamente Solicitudes de Apoyo al Consejo Directivo 
del PROLOGYCA para su autorización. 

III. El Operador o Intermediario Financiero con proyectos aprobados será responsable de informar 
mediante el reporte de avances previsto en el instrumento jurídico suscrito con la Secretaría, el uso 
de los recursos. 

SECCION V 

Tipos de apoyo 

Artículo 22. El PROLOGYCA otorgará apoyos para el desarrollo de proyectos observando las siguientes 
disposiciones: 

I. El porcentaje máximo de apoyo del PROLOGYCA: 

a. Por regla general un Proyecto podrá ser apoyado por el PROLOGYCA hasta en un 50 por ciento 
sobre el costo total del Proyecto. 

b. Los proyectos que involucren capacitación en Logística, implantación y/o certificación en un 
modelo o norma de calidad en procesos logísticos y de abasto, capacidad de procesos o Sello de 
Confianza en procesos logísticos y de abasto, donde el beneficiario sea una empresa de tamaño 
micro, el porcentaje máximo de apoyo del PROLOGYCA podrá ser hasta en un 70 por ciento sobre el 
costo total del Proyecto. 

c. Los proyectos de industria cuyo beneficio impacte en el ámbito logístico o del abasto, ya sea a 
nivel país o región, podrán ser apoyados hasta en un 75 por ciento sobre el costo total del Proyecto. 

II. Los rubros y montos por conceptos de gasto aplicables en los que podrá incurrir un Proyecto con 
recursos del PROLOGYCA se listan en Anexo A de las presentes Reglas de Operación. 
Cualesquiera otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en el Anexo A deberá estar 
expresamente mencionado en el Proyecto y deberá ser aprobada por el Consejo Directivo. 

III. Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia del Proyecto deberán estar directamente 
relacionadas con el objetivo del mismo. 

IV. En ningún caso, los apoyos del PROLOGYCA podrán otorgarse y/o utilizarse para el pago de 
pasivos, así como tampoco para sufragar el pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u 
honorarios asimilables a sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa) o 
para el pago de servicios para la operación o el funcionamiento de las empresas del ámbito logístico 
y del abasto, tales como: gastos por arrendamiento, energía eléctrica, telefonía, agua, impuestos, 
materiales y suministros, adquisición de equipo de transporte, etc. 

V. Las cotizaciones por el importe de los servicios y bienes incluidos en el Proyecto serán verificadas 
por la Instancia Ejecutora para corroborar la consistencia de calidad y precios de mercado de 
acuerdo a la complejidad y requerimientos del Proyecto. Se deberán presentar al menos tres 
cotizaciones equiparables de proveedores. En el caso de ser proveedor único se deberá presentar la 
documentación que lo justifique. 
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VI. El Consejo Directivo determinará el monto aprobado por Proyecto considerando, los objetivos del 
PROLOGYCA, su impacto para mejorar la competitividad de las empresas en el ámbito logístico y  
del abasto así como, en su caso, su impacto en la región y/o el país. 

VII. Se podrá presentar documentación comprobatoria y justificativa del apoyo a partir de la fecha de la 
recepción de la Solicitud de Apoyo ante la Instancia Ejecutora, conforme a los anexos B y C; en 
cualquier caso las inversiones realizadas a partir de esa fecha por parte de los beneficiarios del 
Proyecto no suponen la aprobación del mismo por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. Para los 
proyectos de industria el reconocimiento de dichas aportaciones se podrá realizar a partir de la fecha 
en que se haya formalizado la intención de inversión ante la SE. 

VIII. La comprobación de los recursos deberá estar a nombre del Beneficiario correspondiente. En el caso 
de proyectos en donde las empresas relacionadas actúen como compradores y/o aportantes se 
deberá contar con la autorización previa del Consejo Directivo. 

SECCION VI 

Presupuesto destinado al PROLOGYCA y monto de apoyos 

Artículo 23. El presupuesto federal que se asigna en el presente ejercicio fiscal será distribuido de la 
forma siguiente: 

I. Como mínimo el 97 por ciento se destinará a apoyar los proyectos que presenten los Beneficiarios, y 

II. Hasta el 3 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente supervisión y evaluación del 
PROLOGYCA. 

Artículo 24. Los porcentajes y montos máximos de apoyo por Proyecto, estarán en función de los límites 
máximos, indicados en el artículo 22 y/o el Anexo A de las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20. 

Artículo 25. Los recursos del PROLOGYCA estarán sujetos a las disponibilidades presupuestarias y a los 
resultados y beneficios económicos obtenidos, según la evaluación que lleven a cabo la Instancia Ejecutora, 
los organismos fiscalizadores y otras instancias, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 26. El PROLOGYCA no podrá otorgar apoyos a un mismo Proyecto por más de tres años. Lo 
anterior no implica que se puedan comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, por lo que en 
todos los casos, la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a las 
disposiciones presupuestales aplicables. 

Artículo 27. De acuerdo con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos no devengados al cierre del ejercicio y aquellos que 
no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación. 

SECCION VII 

Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 28. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir con oportunidad los apoyos para la realización de los proyectos aprobados por el Consejo 
Directivo; 

II. Recibir asesoría por parte de los Organismos Promotores y de la Instancia Ejecutora para la correcta 
aplicación de los recursos comprometidos; 

III. Recibir los apoyos del PROLOGYCA con igualdad de oportunidades y sin discriminación de género, 
raza, credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación; 

IV. Recibir un trato equitativo y no discriminatorio; 

Artículo 29. Son obligaciones de los Beneficiarios: 

I. Presentar las Solicitudes de apoyo ante el Organismo Promotor que le corresponda y cumplir con 
todos los requisitos que se señalan en el Anexo C; 

II. Suscribir un Convenio de Adhesión con el Organismo Promotor correspondiente y la SE para el 
otorgamiento de los apoyos del PROLOGYCA, conforme a lo previsto en las presentes Reglas de 
Operación y los Anexos C, D y E; 

III. Abrir en una institución bancaria establecida en territorio nacional una cuenta específica para el 
manejo de los recursos provenientes del PROLOGYCA; 

IV. Cumplir con los tiempos, indicadores, entregables y compromisos establecidos, en el Proyecto 
aprobado por el Consejo Directivo; 
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V. Aplicar eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo del Proyecto, las presentes 
Reglas de Operación, los Anexos A, C, D y E y demás disposiciones aplicables, así como conservar 
en forma física o electrónica, hasta por cinco años, las facturas comprobatorias del ejercicio de los 
recursos, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, para comprobar el ejercicio y gasto de 
dichos apoyos; 

VI. Entregar, a la SE o a la autoridad que el Organismo Promotor designe, los reportes de avance y 
documentación de avance en el ejercicio de los recursos, metas, indicadores, entregables y objetivos 
del Proyecto, conforme a los formatos y medios electrónicos que para tal fin establezca la Instancia 
Ejecutora conforme al Anexo C de las presentes Reglas de Operación; aunque la Instancia Ejecutora 
y/o el Consejo Directivo podrán solicitar un reporte en cualquier momento para conocer el estatus del 
Proyecto; 

VII. Entregar, a la SE o a la autoridad que el Organismo Promotor designe, conforme al Anexo C de las 
presentes Reglas de Operación, el reporte final junto con la documentación que acredite la 
conclusión del Proyecto que haya sido objeto del apoyo, conforme a los requisitos, formatos y medios 
electrónicos, que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora; 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo solicite la SE, la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de Control, la Subsecretaría, o 
cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados en apego a lo establecido en el artículo 11 de las presentes Reglas de Operación; 

IX. Notificar al Organismo Promotor cualquier modificación que se requiera para el desarrollo del 
Proyecto aprobado con el fin de solicitar, previo a su ejecución, la aprobación del Consejo Directivo; 

X. En caso de existir recursos no aplicados al Proyecto o remanentes en la cuenta específica donde se 
recibió el apoyo del PROLOGYCA una vez terminado el Proyecto, el Beneficiario deberá reintegrar 
éstos más los rendimientos generados a la Tesorería de la Federación conforme a la normatividad 
aplicable; 

XI. En caso de publicidad o difusión del Proyecto, señalar el apoyo del Gobierno Federal, a través de la 
SE y el PROLOGYCA, y 

XII. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, 
en el Anexo C y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

SECCION VIII 

Derechos y obligaciones de los Organismos Promotores 

Artículo 30. Son derechos de los Organismos Promotores: 

I. Recibir las propuestas de la Población Objetivo y determinar los proyectos que someterán a 
consideración del Consejo Directivo en los términos de los artículos 36 y 37 y lo dispuesto en estas 
Reglas de Operación; 

II. Canalizar las Solicitudes de Apoyo que determinen al Consejo Directivo para que sean susceptibles 
de recibir apoyo; 

III. Recibir con oportunidad los recursos del PROLOGYCA para entregarlos a los Beneficiarios de 
conformidad con las presentes Reglas de Operación y el Anexo C; tal y como se establezca en el 
instrumento jurídico suscrito con la SE; 

IV. Recibir la asesoría que soliciten a la Instancia Ejecutora para facilitar la correcta aplicación de los 
recursos comprometidos, y 

V. Las demás que se determinen en los Anexos C, D, E y F. 

Artículo 31. Son obligaciones de los Organismos Promotores: 

I. Suscribir los correspondientes instrumentos jurídicos con la SE, a través de la Subsecretaría, y los 
convenios de adhesión con los Beneficiarios conforme a lo previsto en las presentes Reglas de 
Operación y los Anexos A, C, D y E; 

II. Convocar y organizar, con apego a las presentes Reglas de Operación, la recepción, evaluación y 
selección de proyectos que someterán a consideración del Consejo Directivo del PROLOGYCA; la 
difusión de esta información deberá ser a través de un medio público, preferentemente a través de 
la página de Internet del Organismo Promotor. Asimismo, el Organismo Promotor deberá publicar 
el listado completo de proyectos recibidos, identificando aquellos que fueron seleccionados para 
ser enviados a la SE. 
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En el caso de los Organismos Promotores que sean Entidades Federativas, éstos deberán 
informar al Delegado Federal correspondiente de la SE sobre los proyectos seleccionados; 

III. Notificar al Beneficiario el dictamen del Consejo Directivo del PROLOGYCA; 

IV. Recibir y evaluar los reportes de avance y finales, así como la documentación comprobatoria, en 
original, de la ejecución del Proyecto que presenten los Beneficiarios para acreditar las 
obligaciones a su cargo, particularmente de la comprobación del desarrollo y/o ejecución de los 
proyectos aprobados y la correcta aplicación de los recursos otorgados por el PROLOGYCA, así 
como, en su caso realizar visitas de inspección física de los proyectos aprobados; 

V. Cotejar la documentación entregada por los Beneficiarios contra los documentos originales, 
conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y a los Anexos C y E; 

VI. Dar seguimiento e informar a la Instancia Ejecutora de los avances de los proyectos aprobados, y 
en su caso de la revisión de la documentación comprobatoria de la ejecución del Proyecto y de las 
visitas de inspección física de los proyectos aprobados; 

VII. Entregar, en su totalidad, los recursos a los Beneficiarios en los términos establecidos en la 
Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, garantizando la liberación expedita de los 
recursos conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y en los instrumentos 
jurídicos correspondientes; 

VIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos y sus rendimientos que no se destinen a 
los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, de conformidad 
con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

IX. Observar las disposiciones descritas en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos C, D, E y 
F, las emitidas por el Consejo Directivo, la Instancia Ejecutora y demás aplicables conforme a la 
legislación; 

X. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los compromisos, las metas, indicadores y objetivos de los 
proyectos aprobados, así como el uso adecuado de los recursos en los términos de los 
instrumentos jurídicos que se suscriban con la SE; 

XI. Vigilar que se cumpla con los porcentajes y montos de aportación, así como con los tiempos, 
compromisos y lineamientos generales de los proyectos aprobados; 

XII. Recabar del Beneficiario o su representante legal, una manifestación por escrito donde señale 
claramente el monto del apoyo recibido por parte de la SE a través de la Instancia Ejecutora y 
entregarla como comprobante de recepción de los recursos correspondientes; ello sin demérito de 
las disposiciones sobre la comprobación del gasto de los subsidios; 

XIII. Entregar en medios electrónicos conforme al Anexo C, a la Instancia Ejecutora, los reportes de 
avance en el ejercicio de los recursos, con las metas, indicadores y objetivos de los proyectos, 
conforme a los requisitos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora, verificando que la 
documentación presentada corresponda con la documentación original comprobatoria de la 
ejecución del Proyecto; 

XIV. Entregar, en medios electrónicos, conforme al Anexo C, el reporte final junto con la documentación 
que acredite la conclusión del Proyecto, conforme a los requisitos que para tal fin establezca la 
Instancia Ejecutora, verificando que la documentación presentada corresponda con la 
documentación original comprobatoria de la ejecución del Proyecto; 

XV. Gestionar ante el Consejo Directivo, previo a su ejecución, cualquier modificación requerida por los 
beneficiarios a los proyectos aprobados para solicitar su aprobación; 

XVI. Atender las solicitudes y revisiones de información que sean requeridas por la SE, así como 
aceptar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando lo soliciten la SE, la 
Subsecretaría, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

XVII. Será obligación de los Organismos Empresariales estar constituidos legalmente y contar con la 
infraestructura física y humana suficiente para cumplir con las obligaciones a su cargo, y 

XVIII. Las demás que se determinen en los Anexos C, D, E y F. 
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SECCION IX 

Causas de incumplimiento y sanciones 

Artículo 32. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Beneficiario y/o el Organismo 
Promotor, la SE o la instancia que determine, podrán ordenar la práctica de visitas de supervisión e inspección 
de acuerdo al Proyecto aprobado. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información a que los Beneficiarios y los Organismos Promotores están 
obligados a entregar en términos de las presentes Reglas de Operación y el Anexo C y demás disposiciones 
jurídicas. 

Artículo 33. En caso de incumplimiento, el Consejo Directivo, observando el procedimiento señalado en el 
Anexo C, emitirá acuerdo mediante el cual podrá determinar la cancelación total o parcial de los apoyos 
otorgados, cuando los Beneficiarios y/o en su caso los Organismos Promotores incurran en cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Incumplan con los términos establecidos en el Convenio de Adhesión o el instrumento jurídico 
correspondiente suscrito, para el otorgamiento de los apoyos que les hayan sido asignados; 

II. No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente de 
manera que notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo siguiente, deberán reintegrar la totalidad de los recursos otorgados. El 
reintegro de los recursos deberá realizarse a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días 
naturales siguientes a que se le solicite dicho reintegro; 

III. Incumplan con la ejecución del Proyecto sujeto de apoyo; 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la SE, la 
Subsecretaría, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

V. No entreguen a la Instancia Ejecutora y/o al Organismo Promotor, la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos del Proyecto aprobado; 

VI. Presenten información falsa sobre la aplicación y los finiquitos de los rubros apoyados, y 

VII. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas de Operación, 
el Anexo C, los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

Artículo 34. El Consejo Directivo, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se 
refiere el artículo anterior, podrá: 

I. Requerir al Beneficiario y/o en su caso el Organismo Promotor para que dentro del término que se le 
determine, subsane las omisiones o irregularidades advertidas en las visitas de supervisión e 
inspección, en las causas a que se refieren las fracciones I, III y VII del artículo 33; 

II. Cancelar en forma total o parcial la entrega de los apoyos, en caso de reincidencia o por las causas a 
que se refieren las fracciones II, III, IV, V y/o VI del artículo 33; 

III. El Consejo Directivo podrá recomendar la suspensión de otros apoyos aprobados al Beneficiario y/o 
en su caso al Organismo Promotor, y 

IV. En el caso de que los resultados de los reportes de avance/final, las visitas y/o auditorías realizadas 
por cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 11, revelen el incumplimiento de alguno de 
los procedimientos administrativos o lo dispuesto en los proyectos aprobados o los instrumentos 
jurídicos aplicables, o que el beneficiario no proporcione información fidedigna, la SE se reserva el 
derecho de ejercer la acción legal pertinente de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 35. Al Beneficiario que se le haya aplicado la sanción que se establece en la fracción II del 
artículo anterior, quedará obligado a reintegrar el apoyo correspondiente así como sus rendimientos, y en su 
caso el Consejo Directivo deberá notificar a la SE del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal 
para que proceda en los términos de las disposiciones fiscales y penales vigentes, al cobro mediante los 
procedimientos administrativos y judiciales que correspondan, debiendo además, excluírsele de posibles 
apoyos subsecuentes por parte del PROLOGYCA. 

Las sanciones previstas en esta sección se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales 
que procedan. 
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CAPITULO IV 
De las solicitudes de apoyo 

Para revisar el proceso de otorgamiento de apoyo, véase el Anexo C. 

SECCION I 

De la presentación de la Solicitud de Apoyo 

Artículo 36. Los gobiernos de las Entidades Federativas determinarán los proyectos que someterán a 
consideración del Consejo Directivo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal existente, las prioridades 
de estrategia de desarrollo económico y la viabilidad técnica, operativa y/o empresarial. El proceso de 
selección deberá cumplir con lo descrito en la fracción II del artículo 31 de las presentes Reglas de Operación, 
para lo cual los gobiernos de las Entidades Federativas podrán invitar al Delegado Federal de la SE 
correspondiente. 

Para presentar proyectos a consideración del Consejo Directivo, las Entidades Federativas deberán contar 
con su autorización como Organismo Promotor ante el Consejo Directivo, para lo cual deberán someter a 
consideración su estrategia y/o programa estatal de desarrollo del ámbito logístico y del abasto alineada al 
PROLOGYCA. 

Artículo 37. Los Organismos Empresariales autorizados por el Consejo Directivo como Organismo 
Promotor, determinarán los proyectos que someterán a consideración del Consejo Directivo, tomando en 
cuenta el impacto en el desarrollo de la Logística, el abasto, así como la disponibilidad presupuestal del 
PROLOGYCA. Asimismo, deberán cumplir con lo dispuesto en la fracción II del artículo 31 de las presentes 
Reglas de Operación. 

Invariablemente, los proyectos presentados al Consejo Directivo deberán contar con la aprobación de los 
consejos directivos u órganos de gobierno de los Organismos Empresariales proponentes. 

Artículo 38. En apego a la legislación vigente la información proporcionada por los Organismos 
Promotores y Beneficiarios de este Programa no podrá ser revelada salvo resolución judicial o administrativa. 

Artículo 39. Para acceder a los apoyos del PROLOGYCA, los Organismos Promotores deberán seguir el 
siguiente procedimiento, en apego a lo descrito en el Anexo C de las presentes Reglas de Operación, 
cuidando particularmente las siguientes acciones: 

I. Contar con su acreditación como Organismo Promotor del PROLOGYCA; 

II. Enviar al Consejo Directivo a través del Secretario Técnico, las Solicitudes de apoyo al 
PROLOGYCA, haciendo uso de los accesos electrónicos habilitados por la Instancia Ejecutora para 
tal efecto en www.economia.gob.mx y en www.elogistica.economia.gob.mx ; 

III. El Consejo Directivo evaluará y dictaminará las Solicitudes de apoyo recibidas conforme a los 
criterios de elegibilidad previstos en el artículo 15 y lo previsto en el artículo 40 de las presentes 
Reglas de Operación; 

IV. Suscribir el instrumento jurídico aplicable, en su caso, con la SE; 

V. Suscribir los Convenios de adhesión con la SE, por conducto de la Instancia Ejecutora o la 
Delegación correspondiente, y los beneficiarios conforme a los Anexos D y E; y 

VI. Enviar conforme a lo dispuesto en los instrumentos jurídicos aplicables, la información necesaria a la 
Instancia Ejecutora para la ministración de recursos correspondientes autorizados por el Consejo 
Directivo. 

SECCION II 

De la resolución 

Artículo 40. El Consejo Directivo emitirá la resolución que corresponda a más tardar en 3 meses una vez 
cumplidos los requisitos y las condiciones de elegibilidad, sin demérito de lo establecido en el artículo 10, 
fracción III. 

En su caso, el Consejo Directivo aprobará los montos de aportación con los Organismos Promotores y/o 
los montos de proyectos presentados por los Organismos Promotores y asignará el monto de los apoyos 
correspondientes con sujeción a las presentes Reglas de Operación y a lo previsto en los Anexos A y C. 

El Consejo Directivo hará del conocimiento de los Organismos Promotores, los proyectos que no fueron 
aprobados, fundando y motivando las causas de su rechazo, para su notificación a los beneficiarios o 
proponentes. 

La Instancia Ejecutora publicará en las páginas electrónicas www.economia.gob.mx y en 
www.elogistica.economia.gob.mx los listados de los proyectos y montos aprobados. 
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SECCION III 

De la entrega de los recursos 

Artículo 41. Los apoyos destinados a los Beneficiarios se otorgarán por medio del Organismo Promotor, 
para lo cual se deberá suscribir un Convenio de Adhesión entre éstos y la autoridad que determine el 
Organismo Promotor y la SE conforme a los Anexos C, D y E. En su caso, la SE depositará los recursos 
necesarios para apoyar los proyectos aprobados en la cuenta que para tal efecto se habilite conforme a lo 
dispuesto en el Anexo C y el artículo 29 fracción II, en los términos del instrumento jurídico aplicable, que para 
tal efecto se suscriba entre la SE por conducto de la Subsecretaría y el Organismo Promotor. 

Artículo 42. Se faculta al Titular de la Subsecretaría y al Director General de la Instancia Ejecutora para 
suscribir los convenios de adhesión, colaboración y coordinación, pudiendo emplear para ello la firma 
electrónica avanzada emitida por la propia SE o prestadores de servicios de certificación autorizados por la 
Secretaría. 

Asimismo, se faculta al Director General de la Instancia Ejecutora de la SE para dar seguimiento a las 
solicitudes de apoyo aprobadas así como lo que por el Consejo Directivo determine. 

Artículo 43. Se suscribirá el instrumento jurídico que corresponda entre el Organismo Promotor y la SE 
por conducto de la Subsecretaría, en el que se establecerá el mecanismo de otorgamiento de los apoyos los 
Beneficiario(s). 

En su caso, el Consejo Directivo podrá determinar que la suscripción del instrumento jurídico que 
corresponda se realizará en forma directa entre la SE por conducto de la Subsecretaría y el Beneficiario. 

Artículo 44. El Beneficiario deberá acudir a firmar el Convenio de Adhesión dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparece en 
dicho término, el Proyecto podrá ser cancelado sin responsabilidad para la SE, la Subsecretaría, los miembros 
del Consejo Directivo, los Organismos Promotores u otras instancias que intervengan en el proceso. 

Artículo 45. Una vez suscritos los instrumentos jurídicos a que se refieren los artículos 41, 43 y 44 de las 
presentes Reglas de Operación, los apoyos serán otorgados al Beneficiario en los términos del procedimiento 
descrito en el Anexo C y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

CAPITULO V 

Vigilancia y Seguimiento 

Artículo 46. Los recursos que la Federación otorga para el PROLOGYCA, podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación 
con los Organos Estatales de Control; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

SECCION I 

Evaluación Interna 

Artículo 47. Los Beneficiarios deberán entregar a los Organismos Promotores los reportes de avance en 
el ejercicio de los recursos, con las metas y objetivos del Proyecto, conforme a la Solicitud de Apoyo aprobada 
y los requisitos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora con base en lo descrito en el Anexo C y lo 
descrito en el artículo 51 de las presentes Reglas de Operación. Además, deberán entregar a los Organismos 
Promotores la documentación que acredite los avances y/o la conclusión de los proyectos. Con dicha 
información la Instancia Ejecutora evaluará el impacto y beneficios del PROLOGYCA. 
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SECCION II 

Evaluación Externa 

Artículo 48. El Secretario de Economía determinará la unidad responsable que coordinará la contratación, 
operación y seguimiento de la evaluación externa del PROLOGYCA conforme lo establecido en los 
Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal 
y el Programa Anual de Evaluación y presentar los resultados de la evaluación de acuerdo con los plazos 
previstos en dicho programa; las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas y de 
investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados de 
carácter nacional e internacional que cuenten con reconocimiento y experiencia en la materia. El costo de la 
evaluación deberá ser cubierto por la Instancia Ejecutora conforme al mecanismo de pago que se determine. 

Asimismo, se podrán realizar contrataciones para que la evaluación abarque varios ejercicios fiscales en 
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SECCION III 

Avances Físicos Financieros 

Artículo 49. La SE enviará, a través de la Instancia Ejecutora, los avances físicos financieros con la 
periodicidad que a continuación se indica: 

I. A la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de las comisiones 
correspondientes, turnando copia a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y al Coneval, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido entregado a los 
beneficiarios, así como los informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en los 
indicadores de desempeño y de gestión previstos en las presentes Reglas de Operación y los 
informes presentados por los Organismos Promotores. 

Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre. 

Esta información será difundida simultáneamente al público en general, a través de las páginas 
electrónicas www.economia.gob.mx y www.elogistica.economia.gob.mx; 

II. Presentar a la H. Cámara de Diputados, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública y al Coneval de acuerdo con los plazos previstos en el Programa 
Anual de Evaluación los resultados de la evaluación externa a que se refiere el artículo 48 de las 
presentes Reglas de Operación. Asimismo, difundir en la página de Internet de la SE dichos 
resultados. Asimismo, difundir en la página de Internet de la SE dichos resultados; 

El costo de la evaluación externa deberá cubrirse en apego a lo dispuesto en el artículo 180 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o en su caso y sujeto a 
los lineamientos que emita el Coneval. La contratación, operación y supervisión de la evaluación 
externa, deberá realizarse por una unidad administrativa ajena a la operación del programa. Dicha 
unidad administrativa deberá coordinarse con el Coneval para el buen desarrollo de la evaluación, y 

III. La SE a través de la Instancia Ejecutora, conformará un listado de Beneficiarios, Intermediarios 
financieros, Organismos promotores y proyectos aprobados por el Consejo Directivo del 
PROLOGYCA con el fin de identificar y evitar duplicidades en el otorgamiento de apoyos del 
Gobierno Federal. La SE, a través de la Instancia Ejecutora y las demás instancias participantes 
identificarán en su Listado de Beneficiarios a las personas físicas con la Clave Unica de Registro de 
Población (CURP); y en el caso de las personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SECCION IV 

Coordinación Institucional 

Artículo 50. La Subsecretaría establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar 
que el PROLOGYCA no se contraponga, afecte, o presente duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal en el ejercicio de los recursos y en su caso, reducir gastos administrativos. 

La coordinación institucional y vinculación tiene como propósito potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la Subsecretaría podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos 
de las Entidades Federativas, los cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes 
Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 
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SECCION V 

Indicadores 

Artículo 51. El PROLOGYCA contará con los indicadores de impacto y de gestión que se señalan a 
continuación: 

Nivel ID Resumen Narrativo Indicadores Fórmula 
Frecuencia 

de 
medición 

Pr
op

ós
ito

 
(R

es
ul

ta
do

s)
 

1.1 

 

Los niveles de servicio 
logístico y de abasto en 

México son competitivos. 

Tasa de 
crecimiento del 

volumen de ventas 
de las empresas 
prestadoras de 

servicios logísticos 
apoyadas. 

 

Anual 

 

  Tasa de variación 
del costo logístico 
como porcentaje 

del precio de venta 
de las empresas 

usuarias de 
servicios logísticos 

apoyadas 

 

Anual 

C
om

po
ne

nt
es

 

C.1 Recursos humanos 
vinculados a las 

actividades logísticas y/o 
de abasto reciben 

capacitación. 

Tasa de 
crecimiento de las 

capacitaciones 
apoyadas 

 

Anual 

C.2 Las empresas instaladas 
en México reciben apoyo 
para adquirir tecnologías 

que mejoran sus procesos 
logísticos y/o de abasto. 

Tasa de 
crecimiento de las 

empresas que 
reciben apoyo para 

la adquisición de 
tecnologías 

innovadoras para 
mejorar sus 

procesos logísticos 
y/o de abasto. 

 

Anual 

C.3 Empresas instaladas en 
México reciben 
certificaciones 

organizacionales en 
procesos logísticos. 

Porcentaje de 
empresas 

instaladas en 
México que 

reciben apoyo para 
obtener 

certificaciones 
organizacionales 

en procesos 
logísticos a través 
del PROLOGYCA 

 

Anual 

C.4 Todos los componentes Nivel de 
satisfacción de los 

beneficiarios 

 

Anual 

  Porcentaje de 
entidades 

federativas que 
participan con el 
PROLOGYCA  

Anual 
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CAPITULO VI 
Transparencia 

SECCION I 
Difusión y Promoción 

Artículo 52. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 
siguientes acciones: 

Se dará difusión al PROLOGYCA en las Entidades Federativas y se promoverán similares acciones por 
parte de las autoridades locales. La información del PROLOGYCA se dará a conocer en las páginas 
electrónicas: www.economia.gob.mx y www.elogistica.economia.gob.mx. 

Adicionalmente, la Instancia Ejecutora llevará a cabo labores de difusión y promoción entre las empresas 
del ámbito logístico y del abasto a través de los gobiernos de las Entidades Federativas, organismos 
empresariales, instituciones académicas, tecnológicas y de investigación públicas o privadas, centros de 
investigación, entre otros. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora pondrá a disposición de los interesados en las páginas electrónicas 
www.economia.gob.mx y www.elogistica.economia.gob.mx las presentes Reglas de Operación y sus Anexos 
correspondientes. 

En la ejecución de acciones inherentes a la difusión y promoción del PROLOGYCA, la Subsecretaría 
asegurará que en la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquieran, 
se incluya la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Asimismo, los Organismos Promotores y Beneficiarios tendrán la obligación de señalar expresamente y en 
forma idéntica la participación de la SE a través del PROLOGYCA, tanto en las acciones de difusión, 
divulgación y promoción de los proyectos aprobados por el PROLOGYCA así como en la información de 
resultados obtenidos. 

La información de montos y Beneficiarios se publicará en los términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO VII 
Quejas y denuncias 

Artículo 53. Los Beneficiarios y el público en general podrán presentar por escrito sus inconformidades, 
quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del PROLOGYCA y la aplicación de las presentes Reglas de 
Operación, ante las instancias que a continuación se señalan, bajo el orden siguiente: 

I. El Organo Interno de Control en la SE, con domicilio en el séptimo piso del edificio marcado con el 
número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, código postal 10700, México, D.F., y 

II. La Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735-10, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 

Adicionalmente, se podrán dirigir al Centro de Asesoría Primer Contacto de la SE en la Ciudad de México, 
en el teléfono 01-800-410-2000 o en el correo electrónico contacto@economia.gob.mx. 

Las quejas o denuncias se realizarán a través de los formatos correspondientes, que estarán a disposición 
en los Módulos del Organo Interno de Control en la SE, en las oficinas de la SE y en los Organos Estatales de 
Control. 

En el caso de que se presenten las inconformidades, quejas y denuncias ante las Contralorías de los 
Gobiernos Estatales, éstas se obligan a notificar a la Secretaría de la Función Pública, por conducto del 
Organo Interno de Control en la SE, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 54. La interpretación, para efectos administrativos del presente Acuerdo, estará a cargo de la 
Subsecretaría, a través de la Instancia Ejecutora. 

Artículo 55. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto por la Subsecretaría, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 
SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo, serán aplicables en los ejercicios fiscales 

subsecuentes, en lo que no se contrapongan con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente, hasta en tanto no se modifique o se sustituya el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los proyectos aprobados previo a la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, 
seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron aprobados. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGÍSTICA  

Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) 

RUBROS DE GASTO AUTORIZADOS 

 

● �Los porcentajes máximos de apoyo del PROLOGYCA se definen en el artículo 22 de las Reglas de 
Operación del PROLOGYCA. 

● Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia del desarrollo del Proyecto deberán estar 
directamente relacionadas a su objetivo. 

● Cualquier otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en este Anexo deberá estar 
expresamente mencionada en el Proyecto y deberá ser aprobada por el Consejo Directivo. 

● En ningún caso, los apoyos del PROLOGYCA podrán otorgarse y/o utilizarse para el pago de pasivos, 
así como tampoco para sufragar el pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u honorarios 
asimilables a sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa) o para el pago de 
servicios para la operación o el funcionamiento de las empresas del ámbito logístico y de abasto, tales como: 
gastos por arrendamiento, energía eléctrica, telefonía, agua, impuestos, materiales y suministros, etc. 

● Las cotizaciones por el importe de los servicios y bienes incluidos en el Proyecto serán verificadas por la 
Instancia Ejecutora para corroborar la consistencia de calidad y precios de mercado de acuerdo a  
la complejidad y requerimientos del Proyecto. 

 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 
máximo de apoyo 

Consideración 

1 Construcción y/o equipamiento de proyectos logísticos y de abasto 
  Construcción, ampliación, remodelación y 

acondicionamiento de instalaciones 
logísticas, de transporte, de 
almacenamiento, de tratamiento o de 
conservación 

$ 11,000,000.00 Por Proyecto por única vez 

   Elaboración de proyectos integrales 
logísticos y de abasto  

$ 7,000,000.00 Por Proyecto por única vez 

    Elaboración de proyectos ejecutivos de 
instalaciones logísticas y/o unidades 
mayoristas  

$2,000,000.00 Por Proyecto por única vez 

  Apoyos para la adquisición de equipos 
y/o herramientas para el manejo, 
carga/descarga y almacenamiento de 
productos 

$ 1,000,000.00 Por Proyecto 

  Apoyos para la adquisición de equipos de 
refrigeración y manejo de productos en 
temperatura controlada 

$ 1,500,000.00  

    Proyectos de reconversión de centrales 
de abasto orientados a mejorar su 
operatividad  

$ 11,000,000.00 Por Proyecto 

 

 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 
máximo de apoyo 

Consideración 

2 Planes maestros para proyectos de inversión, reconversión y estudios de mercado de servicios logísticos y 
de abasto 

    Estudios de relocalización de centrales 
de abasto  

$ 2,000,000.00 Por Proyecto por única vez 

  Desarrollo, difusión y aplicación de 
benchmarking en logística entre 
empresas 

$ 1,000,000.00 Por Proyecto 

    Desarrollo de estudios, modelos de 
negocio y redes en logística o abasto 
 

$ 5,000,000.00 Por Proyecto 
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 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 
máximo de 

apoyo 

Consideración 

3 Desarrollo de competencias en capital humano 

  Apoyos para la certificación en competencias 
laborales en actividades logísticas 

$ 10,000.00 Por persona 

  Apoyos para la investigación en logística, 
abasto y gestión de la cadena de suministros 

$ 100,000.00 Por persona 

  Capacitación gerencial y directiva sobre 
planeación, pronósticos, logística eficiente y 
servicios logísticos 

$ 20,000.00 Por persona 

  Apoyos para la formación de docentes en 
temas logísticos 

$ 30,000.00 Por persona 

  Apoyos para realizar un posgrado en logística, 
abasto o gestión de la cadena de suministro  

$ 100,000.00 Por persona, siempre y 
cuando la empresa 
cofinancie el concepto de 
gasto 

  Implantación de talleres de rediseño de 
procesos logísticos y optimización de cadenas 
logísticas  

$ 40,000.00 La cantidad se 
determinará en función 
del acuerdo que tome el 
Consejo Directivo en 
función del tamaño de la 
empresa 

 

  Apoyos para la realización de eventos y 
publicaciones que tengan como propósito la 
difusión de la cultura logística 

$ 200,000.00 Por evento 

  Apoyos para la realización de misiones 
técnicas al extranjero  

$ 20,000.00 Por persona 

 

 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 
máximo de 

apoyo 

Consideración 

4 Modernización e Innovación de sistemas logísticos 

  Adquisición de tecnología informática para la 
gestión logística 

$ 1,500,000.00 Por Proyecto 

  Contratación de consultoría y/o asesoría en 
gestión logística 

$ 1,000,000.00 Por Proyecto 

  Apoyos a implantación de proyectos de 
Logística Inversa y/o ecológica 

$ 1,000,000.00 Por Proyecto 

  Implantación de sellos de confianza $ 1,000,000.00 Por empresa 

  Apoyos para la formación de alianzas 
comerciales y/o relaciones comerciales 
colaborativas con centrales de abasto 

$ 500,000.00 Por Proyecto 

  Apoyos para el desarrollo e implementación 
de envases empaques y embalajes para 
proteger la integridad de los productos y 
alargar su vida útil 

$ 1,000,000.00 Por Proyecto 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ANEXO B 

SOLICITUD DE APOYO DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN 
LOGISTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA)  

USO EXCLUSIVO DE SE DE SE 

Organismo Promotor:  

Folio:  

Fecha de recepción:  

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable ante la autoridad competente. La presente solicitud, en su formato electrónico proporcionado en las 
páginas electrónicas www.economia.gob.mx y www.elogistica.economia.gob.mx, será utilizada para registrar 
las solicitudes de apoyo de proyectos de Organismos Promotores, las cuales serán analizadas y, en su caso, 
aprobadas por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

Para su llenado tómese en cuenta las consideraciones contenidas en la parte final de esta solicitud. 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. Especifique un nombre que describa con precisión el Proyecto 

  

 

2. DATOS DEL BENEFICIARIO 

Registro 
Instancia 
Ejecutora 

Nombre 
del 

beneficiario 

CURP 

(En caso 
de ser 

persona 
física) 

RFC 

(En caso de 
ser persona 

moral o física 
con actividad 
empresarial) 

Tamaño 
de 

empresa 

(micro, 
pequeña, 
mediana, 
grande) 

Actividad 
Principal 

Nombre de 
responsable 
del Proyecto 

Correo 
electrónico 
de contacto 

Teléfono

              

              

 

3. ORGANISMO PROMOTOR. Datos de la institución que firma el Proyecto 

Nombre:    R.F.C.   

Domicilio:   

Ambito de 
Operación 

  Internacional    Nacional    Regional    Estatal    Municipal 

Responsable:   Cargo:   

Teléfono:   Fax:   e-mail:   

Página Web:   

Registro 
Instancia 
Ejecutora  
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4. UBICACION DEL PROYECTO. Información sobre el estado, municipio o región donde se desarrollará el 
Proyecto 

Estado(s):   Municipio(s):   

Dirección del 
Proyecto 

  

Ambito de 
Operación 

  Internacional   Nacional   Regional   Estatal   Municipal 

Información adicional sobre la ubicación:   

 
5. INFORMACION SOBRE EL PROYECTO. La información deberá ser la misma que se presente en el 

Proyecto en extenso. 

Número total de etapas del Proyecto   Etapa para la que se solicita 
apoyo 

  

 
Objetivo General:   

Objetivo Específico de la Etapa:   

Metas:   

Fecha de cierre de Proyecto:   

Tipo de Proyecto: logístico o abasto   

 
6. IMPACTO DEL PROYECTO. Proporcione información sobre el impacto que el Proyecto tendrá sobre 

los siguientes rubros (los que apliquen):  

6.1 Empresas-proyecto atendidas 

Ambito logístico Ambito de abasto 

Tamaño Número Tamaño Número 

Micro   Micro   

Pequeña   Pequeña   

Mediana   Mediana   

Grande   Grande   

TOTAL   TOTAL   

 
6.2 Empleo y capital humano 

 Mujeres Hombres Total 

 Técnicos Profesionistas Posgrado Técnicos Profesionistas Posgrado  

Mejorados               

Potenciales               

Total               

 

6.3 Indicadores de Impacto y Gestión 

No. Impacto/Gestión Indicador Unidad 

1       

2       

3       

4       

Nota: Esta información se genera con base a lo descrito en el artículo 51 de las Reglas de Operación del 
PROLOGYCA. 
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7. RUBROS DE GASTO que se requieren, acorde a lo descrito en el artículo 22 y el Anexo A de las 
Reglas de Operación del PROLOGYCA. 

No. Rubro Concepto aplicable Entregable 

1       

2       

3       

4       

 

8. FUENTES DE APLICACION DE RECURSOS POR PROYECTO. Presupuesto por actor de 
financiamiento en miles de pesos. Todas las aportaciones deberán ser líquidas, de lo contrario ocupar la 
columna de Otras aportaciones. El Consejo Directivo tomará en consideración dichas aportaciones en el 
proceso de aprobación de los proyectos. 

Concepto Secretaría 

de 

Economía 

Gobierno 

Estatal 

Organismo 

Empresarial 

Sector 

Académico 

Sector 

Privado 

Otros aportantes Otras aportaciones 

(no líquidos) 

Total 

Aportante Monto Aportante Monto Tipo de Aportación   

                      

                      

Total                     

Porcentaje 

de inversión 

                    

Nota: El número que se registre en el campo CONCEPTO es acorde al número de concepto del apartado 7 de esta 
Solicitud de Apoyo. En el caso de las aportaciones no líquidas de los organismos promotores y/o beneficiarios, sólo se 
podrá reconocer hasta la tercera parte del valor de las mismas como parte de su aportación al Proyecto, siempre y 
cuando dichas aportaciones en especie estén directamente vinculadas al Proyecto. Dichas aportaciones deberán 
comprobarse a través de un documento que cuantifique el valor de la aportación, a través de dictámenes y/o avalúos 
emitidos por un tercero confiable. 

 

9. DOCUMENTACION SOPORTE. Marque con una X la documentación soporte con la que cuenta el 
Proyecto y adjúntela. Como mínimo se deberá contar con la información señalada con un asterisco (*); sin 
embargo, toda la documentación será considerada en la evaluación del Proyecto. 

1   Estudio de factibilidad     2   Estudio de mercado    3   Estudio financiero 

4   Plan de negocios     5   Programa de trabajo    6   Plan de 
comercialización 

7   Estudio técnico     8   Cotizaciones*    9   Soporte financiero 
para la inversión 

10   Análisis de cadena de 
valor 

    11   Modelo de negocios    12   Proyecto en Extenso*

13   Carta(s) compromiso de 
Beneficiario(s) (que 
contenga manifestación 
de no contar con apoyos 
similares)* 

    14   Currícula de los 
proveedores 

   15   Metodología de 
capacitación 

16   Planos     17   Calendario de 
recursos * 

  18   Metodología de 
consultoría 

19   Listado de Empresas 
atendidas* 

    20   Plan del evento   22   Otro (especifique) 
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10. OTROS APOYOS. En caso de haber sido Beneficiario de este u otros Fondos o Programas de la SE, 
por favor indique el Fondo o Programa, nombre o denominación del Proyecto, monto del Proyecto y año en 
que fue aprobado. 

FONDO O 

PROGRAMA 

NOMBRE O DENOMINACION DEL 

PROYECTO 

MONTO DEL 

PROYECTO 

AÑO 

        

        

        

 

ORGANISMO PROMOTOR Y/O RESPONSABLE DEL PROYECTO 

COMO RESPONSABLE DEL PROYECTO Y/O REPRESENTANTE DEL ORGANISMO PROMOTOR, MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOZCO EL CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES DEL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA DE COMPETITIVIDAD 

EN LOGISTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA); EN CONSECUENCIA, MANIFIESTO A NOMBRE 

PROPIO Y, EN SU CASO, DE MI REPRESENTADA, QUE ME ADHIERO A LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN 

DICHO ACUERDO, PARTICULARMENTE LAS RELATIVAS A REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES 

PARA LLEVAR A CABO SU EJECUCION, VIGILAR LA CORRECTA APLICACION Y ADMINISTRACION DE LOS 

RECURSOS OTORGADOS Y CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO 

ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION Y SU ANEXO C, EN CASO DE QUE LA SOLICITUD DE APOYO 

RESULTE APROBADA. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO A NOMBRE PROPIO O DE MI REPRESENTADA QUE EL 

BENEFICIARIO NO ESTA RECIBIENDO APOYOS DE OTROS PROGRAMAS FEDERALES DIRIGIDOS A LOS 

MISMOS FINES QUE IMPLIQUEN SUSTITUIR SU APORTACION O DUPLICAR APOYOS O SUBSIDIOS. 

 

DATOS DEL RESPONSABLE ASIGNADO POR EL ORGANISMO PROMOTOR 

Nombre   

Cargo   

Organización   

Domicilio   

Estado   Delegación-

Mpio. 

  

Teléfono   Fax   E-mail:   

Página Web:   

Registro 

Instancia 

Ejecutora  
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Consideraciones generales para su llenado:
- La captura de la solicitud es a través de Internet, por lo que el horario de recepción es abierto, sin 

embargo la revisión de la solicitud se realizará de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas, de lunes 
a viernes. 

- Escribir de manera clara y concreta, utilizar acentos, mayúsculas y minúsculas 
- En el punto NOMBRE DEL PROYECTO. Especifique un nombre que describa con precisión el Proyecto 
- En el punto ORGANISMO PROMOTOR. Datos de la institución que firma el Proyecto 
- En el punto UBICACION DEL PROYECTO. Información sobre el estado, municipio o región donde se 

desarrollará o llevará a cabo el Proyecto 
- En el punto INFORMACION SOBRE EL PROYECTO. La información deberá ser la misma que se 

presente en el Proyecto en extenso 
- En el punto IMPACTO DEL PROYECTO. Proporcione información sobre el impacto que el Proyecto 

tendrá sobre los rubros señalados (los que apliquen) 
- En el punto INDICADORES DE IMPACTO Y GESTION. Esta información se genera con base a lo 

descrito en el artículo 51 de las Reglas de Operación del PROLOGYCA. 
- En el punto RUBROS DE GASTO que se requieren, deberá tomarse en cuenta lo descrito en el artículo 

22 y el Anexo A de las Reglas de Operación del PROLOGYCA 
- En el punto FUENTES DE APLICACION DE RECURSOS POR PROYECTO, debe indicarse el 

presupuesto por actor de financiamiento en miles de pesos. Todas las aportaciones deberán ser 
líquidas, de lo contrario ocupar la columna de “Otras aportaciones”. El Consejo Directivo tomará en 
consideración dichas aportaciones en el proceso de aprobación de los proyectos. 

- En el punto DOCUMENTACION SOPORTE Marque con una X la documentación soporte con la que 
cuenta el Proyecto y adjúntela. Como mínimo se deberá contar con la información señalada con un 
asterisco ( * ). 

- En el punto OTROS APOYOS. En caso de haber sido Beneficiario de este u otros Fondos o Programas 
de la SE, por favor indique el Fondo o Programa, nombre o denominación del Proyecto, monto del 
Proyecto y año en que fue aprobado. 

- Antes de enviar la solicitud y los documentos soporte se recomienda verificar que han sido 
correctamente llenados 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Apoyo del Programa de Competitividad en Logística 
y Centrales de Abasto (PROLOGYCA).  

 

Fundamento jurídico-administrativo:
- Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para el Programa de Competitividad en 

Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA) para el Ejercicio Fiscal 2009.  
 
 

Documentos anexos:
- Los señalados en la sección 9 de este formato 

 

Tiempo de respuesta: 3 meses 
 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00, extensiones: 34103, 34182, 
34108 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00, extensiones: 21201, 21212, 
21214 y 201219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de 
Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, 
del interior de la República sin costo para el usuario al 
01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 
1-888-475-2393. 
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ANEXO C 

PROCESO DE OTORGAMIENTO DE APOYO 

PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA Y CENTRALES DE ABASTO 

PROLOGYCA 

Los siguientes procesos listados están vinculados a la gestión de recursos y proyectos que solicitan apoyo al PROLOGYCA. Para fines prácticos en la presente 
ilustración se utilizan los siguientes acrónimos: 

● OP-Organismo Promotor 
● BEN-Beneficiario 
● IJ-Instancia Ejecutora 
● SE-Secretaría de Economía 
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ANEXO D 

PROYECTO DE CONVENIO DE ADHESION 

PARA SUSCRIBIRSE CON ORGANISMOS EMPRESARIALES 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
<< NOMBRE>>, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE_________, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARIA; POR OTRA PARTE, EL <<NOMBRE DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA EL ORGANISMO PROMOTOR, REPRESENTADO POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, 
EN SU CARACTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA <<NOMBRE 
DEL BENEFICIARIO>>, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU CARACTER DE 
<<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL BENEFICIARIO, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, LA SECRETARIA y EL ORGANISMO 
PROMOTOR suscribieron el Convenio de Colaboración que tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos 
para fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad 
de los proyectos y/o las empresas del ámbito logístico y del abasto, en lo sucesivo el CONVENIO DE 
COLABORACION, y registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos con el número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> y <<NUMERO DE REGISTRO>> del Sistema Integral de Gestión Financiera, ambos de fecha 
<<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

2. Que en la Cláusula Décima del CONVENIO DE COLABORACION, se establece como parte de los 
compromisos asumidos por EL ORGANISMO PROMOTOR el suscribir el correspondiente Convenio de 
Adhesión con EL BENEFICIARIO, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Logística y de las Centrales de Abasto 
(PROLOGYCA). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I, 26 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En el ámbito de su competencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 75, 
76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180, 181 y 
217 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
3, <<ARTICULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 
(PROLOGYCA), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION. 

I.3. Que el <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
REGLAS DE OPERACION. 

I.4. En términos de las disposiciones de los artículos 9, 10, 40 y 43 de las REGLAS DE OPERACION, el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA determinó la aprobación del apoyo al proyecto presentado por EL 
ORGANISMO PROMOTOR; consecuentemente, ha instruido la suscripción del presente Convenio de 
Adhesión entre LA SECRETARIA, EL ORGANISMO PROMOTOR y EL BENEFICIARIO. 

I.5. Con fundamento en los artículos ---- del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 42 de las 
REGLAS DE OPERACION, el <<NOMBRE>>, Director General de, en lo sucesivo Instancia Ejecutora, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Adhesión. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
Código Postal 06140. 
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II. DECLARA EL ORGANISMO PROMOTOR QUE: 

II.1. Es una <<RAZON SOCIAL DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, debidamente constituida conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público 
número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE REGISTRO>> de fecha 
<<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es <<REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

II.2. Dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.3. El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> otorgada 
ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número <<NUMERO DE 
NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las facultades con 
que se ostenta, mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas 
ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

II.4. Conforme a lo establecido en las REGLAS DE OPERACION, presentó la Solicitud de Apoyo del 
proyecto denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>>, en lo sucesivo EL PROYECTO, a la consideración 
del Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

II.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las REGLAS 
DE OPERACION, así como las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos contenidos en su Anexo C. 

II.6. En el ámbito de su competencia, y con base en los artículos 31 y 37 de las REGLAS DE OPERACION 
y del CONVENIO DE COLABORACION celebrado con LA SECRETARIA, suscribe el presente Convenio de 
Adhesión para el otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO LEGAL>>. 

III. DECLARA EL BENEFICIARIO QUE: 

III.1. Es una <<RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO>>, debidamente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> 
otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número 
<<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de 
<<MES>> de <<AÑO>>. 

Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

III.2. El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> otorgada 
ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número <<NUMERO DE 
NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO en la que le fueron otorgadas las facultades con 
que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas 
ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

III.3. Dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 
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III.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las REGLAS 
DE OPERACION, así como las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos contenidos 
en su Anexo C. 

III.5. Con base en el Acta de acuerdos del Consejo Directivo de fecha <<DIA>> de <<MES>> de 2008, en 
la que se aprobó EL PROYECTO denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>>, comparece sin que existan 
vicios en su consentimiento, con el objeto de solicitar la ejecución de la asignación de los apoyos otorgados 
por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

III.6. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como su domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO LEGAL>>. 

LAS PARTES manifiestan su conformidad en suscribir el presente Convenio de Adhesión, al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Adhesión es establecer las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO para la ejecución del PROYECTO denominado: 
<<NOMBRE DEL PROYECTO>>, aprobado por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

SEGUNDA.- EL BENEFICIARIO se obliga a observar las disposiciones contenidas en las REGLAS DE 
OPERACION, particularmente las relativas a la ejecución y/o desarrollo del proyecto aprobado, manifestando 
que las conoce y se adhiere a las obligaciones a su cargo, como si a la letra se insertaran en el presente 
Convenio de Adhesión. 

TERCERA.- Con base en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROLOGYCA que 
forma parte integral de este Convenio de Adhesión, como Anexo 1, LA SECRETARIA y EL BENEFICIARIO se 
comprometen a destinar un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, 
conforme a la siguiente distribución: 

Conforme a lo establecido en el CONVENIO DE COLABORACION, LA SECRETARIA. A través del 
Organismo Promotor, aportó recursos al PROYECTO, por concepto de apoyos transitorios que prevén las 
REGLAS DE OPERACION, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 
M.N.)>>. 

EL ORGANISMO PROMOTOR aportó recursos al PROYECTO, por concepto de apoyos transitorios que 
prevén las REGLAS DE OPERACION, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 
00/100 M.N.)>>. 

Asimismo, EL BENEFICIARIO se compromete a complementar los recursos por un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para la adecuada ejecución o desarrollo del 
PROYECTO, en los términos señalados en el mismo, aprobado por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

La entrega de los apoyos se realizará de conformidad con lo previsto en el presente Convenio de 
Adhesión y en las REGLAS DE OPERACION. 

Para el depósito de los recursos provenientes del PROLOGYCA, EL BENEFICIARIO aperturó una cuenta 
bancaria (subcuenta específica) y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, para 
que se identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Adhesión. EL 
BENEFICIARIO se compromete a llevar un manejo diferenciado de los recursos provenientes del 
PROLOGYCA, de EL ORGANISMO PROMOTOR y de los de origen privado. 

CUARTA.- Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de EL BENEFICIARIO, a partir de la firma de este Convenio de Adhesión, el Consejo 
Directivo del PROLOGYCA y EL ORGANISMO PROMOTOR, por sí mismos o a través de la contratación de 
terceros, podrán realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION y su Anexo C, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 
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QUINTA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO se compromete a aceptar y facilitar la realización de auditorías 
técnicas y visitas de supervisión e inspección a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Adhesión, así como a rendir los reportes trimestrales de avances y/o final, según corresponda en el ejercicio 
de los recursos, con las metas y objetivos del PROYECTO, a comprobar el gasto y ejercicio tanto de los 
apoyos, como de los demás recursos económicos que sean utilizados para la ejecución y desarrollo del 
proyecto, conforme a los formatos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora . 

SEXTA.- En caso de incumplimiento de EL BENEFICIARIO a lo establecido en el presente Convenio de 
Adhesión y a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el Consejo Directivo del PROLOGYCA, atendiendo la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá aplicar lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de que se ejerciten las demás acciones legales que conforme a derecho procedan. 

EL BENEFICIARIO se compromete a notificar inmediatamente, a EL ORGANISMO PROMOTOR cualquier 
actividad no prevista o de fuerza mayor que implique modificación, en tiempo o forma al PROYECTO 
aprobado por el Consejo Directivo del PROLOGYCA y EL ORGANISMO PROMOTOR deberá notificar por 
escrito a la Instancia Ejecutora de la Secretaría. 

EL BENEFICIARIO acepta que, ante la cancelación total o parcial de la entrega de apoyos, éste quedará 
obligado, en el término que le establezca el Consejo Directivo del PROLOGYCA, al reintegro de la cantidad 
señalada en la cláusula Tercera de este Convenio de Adhesión o su parte proporcional, según sea el caso, 
incluyendo los rendimientos financieros y el interés que en su caso se hayan generado, sin responsabilidad 
alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. El reintegro de los recursos y 
sus rendimientos financieros e intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación  
y notificar por escrito a LA SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Adhesión y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION de PROLOGYCA, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL BENEFICIARIO, y 
estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la cláusula Tercera serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
del PROLOGYCA a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, LA SECRETARIA 
podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Adhesión, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Tercera más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL BENEFICIARIO. 

OCTAVA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio de Adhesión permanecerá, en forma absoluta, bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado, o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

NOVENA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO recabará y conservará en custodia la documentación original 
justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados al PROYECTO, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, o en su defecto por cinco años; asimismo, deberá llevar el registro de las 
operaciones financieras a que haya lugar. 
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En caso de que los recursos no sean devengados en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables, o bien los apoyos sean cancelados total o parcialmente, EL BENEFICIARIO deberá reintegrar, en 
los términos que se indiquen y conforme a las disposiciones legales aplicables, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Tercera, incluyendo aquellos que resulten de rendimientos financieros e 
intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación y notificar por escrito a LA 
SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora, dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del 
presente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; LA SECRETARIA y EL ORGANISMO PROMOTOR se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, a más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Tercera, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROLOGYCA, incluyendo aquellos que 
resulten de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el día 31 de diciembre, por EL ORGANISMO PROMOTOR, informando por escrito a  
LA SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL ORGANISMO PROMOTOR o, en su caso, por  
EL BENEFICIARIO. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Adhesión tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2009, contada a partir de la fecha de su firma, o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL 
ORGANISMO PROMOTOR y de EL BENEFICIARIO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del 
PROLOGYCA deberán devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2009, en términos de los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25 Y 31 fracción VIII de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio de Adhesión podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA TERCERA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Adhesión, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Convenio de Adhesión y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance 
legal, se firma en <<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los 
<<DIA>> días del mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 

POR LA SECRETARIA 

___________________________ 

POR EL ORGANISMO PROMOTOR 

____________________________ 

POR EL BENEFICIARIO 

_________________________

<<NOMBRE>>  
DIRECTOR GENERAL DE 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

   

 
Anexo 1. Solicitud de apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROLOGYCA 
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ANEXO E 

PROYECTO DE CONVENIO DE ADHESION 

PARA SUSCRIBIRSE CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL <<NOMBRE>>, DIRECTOR GENERAL DE________, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA; POR OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, EN 

LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL <<NOMBRE DEL 

SECRETARIO>> SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO (O EQUIVALENTE) DEL ESTADO DE <<NOMBRE DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA>>; LA EMPRESA <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO>>, REPRESENTADA POR <<NOMBRE 

DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU CARACTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, EN LO 

SUCESIVO EL BENEFICIARIO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el <<DIA>> de <<MES>> de 2009, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO suscribieron 
el Convenio de Coordinación que tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de los proyectos y/o las 
empresas del ámbito logístico y del abasto en el Estado de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, 
en lo sucesivo CONVENIO DE COORDINACION, y registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos con el 
número <<NUMERO DE REGISTRO>> y <<NUMERO DE REGISTRO>> del Sistema Integral de Gestión 
Financiera, ambos de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

2. Que en la Cláusula Décima del CONVENIO DE COORDINACION se establecen como parte de los 
compromisos asumidos por EL GOBIERNO DEL ESTADO el suscribir el correspondiente Convenio de 
Adhesión con EL BENEFICIARIO, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En el ámbito de su competencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 75, 
76, 77 Y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 Y 217 
último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, y 
<<ARTICULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 
(PROLOGYCA), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

I.3. En términos de las disposiciones de los artículos 9, 10, 40 y 43 de las REGLAS DE OPERACION, el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA determinó la aprobación del apoyo al PROYECTO presentado por EL 
GOBIERNO DEL ESTADO; consecuentemente, ha instruido la suscripción del presente Convenio de 
Adhesión entre LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL ESTADO y EL BENEFICIARIO. 

I.4. <<NOMBRE>>, en su carácter de Director General de, suscribe el presente Convenio de Adhesión en 
representación de la referida, con fundamento en los artículos -- del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía y 42 de las REGLAS DE OPERACION. 
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I.5. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
Código Postal 06140. 

II. DECLARA EL GOBIERNO DEL ESTADO: 

II.1. Que forma parte integrante de la Federación, es Libre, Soberano y Autónomo en lo concerniente a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; <<ARTICULOS>> de la Constitución Política del Estado de <<NOMBRE DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.2. El Plan Estatal de Desarrollo <<PERIODO>> señala como <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES 
PARA EL DESARROLLO DE LA LOGISTICA Y DEL ABASTO>>. 

II.3. Que la Secretaría de Desarrollo Económico <<O SU EQUIVALENTE>> del Estado de <<NOMBRE DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, con base en las 
disposiciones contenidas en los artículos <<ARTICULOS>> y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.4. Que el <<NOMBRE DEL SECRETARIO>>, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico (O 
SU EQUIVALENTE), cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Adhesión 
conforme a lo dispuesto en los <<ARTICULOS>> de la Constitución Política del Estado de <<NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA>>; <<ARTICULOS>> de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
<<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.5. Cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado de <<NOMBRE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA>>, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2009, en la partida correspondiente. 

II.6. Que conforme a lo establecido en las REGLAS DE OPERACION, presentó la Solicitud de Apoyo del 
proyecto denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>>, en lo sucesivo EL PROYECTO, a la consideración 
del Consejo Directivo del PROLOGYCA para ser ejecutado en el Estado de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA>>. 

II.7. Que en el ámbito de su competencia, y con base en los artículos 31 y 36 de las REGLAS DE 
OPERACION y del CONVENIO DE COORDINACION celebrado con LA SECRETARIA, suscribe el presente 
Convenio de Adhesión para el otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO. 

II.8. Que para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO>> 

III. DECLARA EL BENEFICIARIO QUE: 

III.1 Es una <<RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO>>, debidamente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> 
otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número 
<<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de 
<<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

III.2 El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> otorgada 
ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número <<NUMERO DE 
NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> en la que le fueron otorgadas las facultades con 
que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas 
ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

III.3 Dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 
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III.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las REGLAS 
DE OPERACION, así como las disposiciones jurídicas aplicables y lineamientos contenidos en su Anexo C. 

III.5 Con base en el Acta de acuerdos del Consejo Directivo de fecha <<DIA>> de <<MES>> de 2009, en 
la que se aprobó EL PROYECTO denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>>, en lo sucesivo EL 
PROYECTO, comparece sin que existan vicios en su consentimiento, con el objeto de solicitar la ejecución de 
la asignación de los apoyos otorgados por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

III.6 Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO>>. 

LAS PARTES manifiestan su conformidad en suscribir el presente Convenio de Adhesión, al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Adhesión es establecer las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO para la ejecución del PROYECTO denominado: 
<<NOMBRE DEL PROYECTO>>, aprobado por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

SEGUNDA.- EL BENEFICIARIO se obliga a observar las disposiciones contenidas en las REGLAS DE 
OPERACION, particularmente las relativas a la ejecución y/o desarrollo del PROYECTO aprobado, 
manifestando que las conoce y se adhiere a las obligaciones a su cargo, como si a la letra se insertaran en el 
presente Convenio de Adhesión. 

TERCERA.- Con base en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROLOGYCA que 
forman parte integral de este Convenio de Adhesión como Anexo 1, LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO y EL BENEFICIARIO se comprometen a destinar un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD 
EN LETRA 00/100 M.N>>, conforme a la siguiente distribución: 

Conforme lo establece el CONVENIO DE COORDINACION, LA SECRETARIA aportó recursos al 
PROYECTO, a través del gobierno del Gobierno del Estado, por concepto de apoyos transitorios que prevén 
las REGLAS DE OPERACION, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 
M.N.)>>. 

Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO otorgará a EL BENEFICIARIO recursos por un total de 
<<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, conforme al PROYECTO aprobado por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

Asimismo, EL BENEFICIARIO se compromete a complementar los recursos por un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>> para la adecuada ejecución o desarrollo del proyecto, en 
los términos señalados en el PROYECTO aprobado por el Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

La entrega de los apoyos se realizará de conformidad con lo previsto en el presente Convenio de 
Adhesión y en las REGLAS DE OPERACION. 

Para el depósito de los recursos provenientes del PROLOGYCA, EL BENEFICIARIO aperturó una cuenta 
bancaria (subcuenta específica) y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, para 
que se identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Adhesión. EL 
BENEFICIARIO se compromete a llevar un manejo diferenciado de los recursos provenientes del 
PROLOGYCA, de los de EL GOBIERNO DEL ESTADO y de los de origen privado. 

CUARTA.- Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de EL BENEFICIARIO, a partir de la firma de este Convenio de Adhesión, el Consejo 
Directivo del PROLOGYCA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, por sí mismos o a través de la contratación de 
terceros, podrán realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION y su Anexo C, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 
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QUINTA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO se compromete a aceptar y facilitar la realización de auditorías 
técnicas y visitas de supervisión e inspección a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Adhesión, así como a rendir los informes trimestrales de avances y/o final, según corresponda en el ejercicio 
de los recursos, con las metas y objetivos del proyecto, y a comprobar el gasto y ejercicio tanto de los apoyos, 
como de los demás recursos económicos que sean utilizados para la ejecución y desarrollo del proyecto, 
conforme a los formatos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora . 

SEXTA.- En caso de incumplimiento de EL BENEFICIARIO a lo establecido en el presente Convenio de 
Adhesión y a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el Consejo Directivo del PROLOGYCA, atendiendo la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá aplicar las sanciones establecidas en los artículos 34 y 35 de las REGLAS DE 
OPERACION, sin perjuicio de que se ejerciten las demás acciones legales y derechos que procedan. 

EL BENEFICIARIO se compromete a notificar inmediatamente, a EL GOBIERNO DEL ESTADO, cualquier 
actividad no prevista o de fuerza mayor, que implique modificación, en tiempo o forma, al PROYECTO 
aprobado por el Consejo Directivo del PROLOGYCA y EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá notificar de 
inmediato esta situación a la Instancia Ejecutora. 

EL BENEFICIARIO acepta que, ante la cancelación total o parcial de la entrega de apoyos, éste quedará 
obligado, en el término que le establezca el Consejo Directivo del PROLOGYCA, al reintegro de la cantidad 
señalada en la cláusula Tercera de este Convenio de Adhesión o su parte proporcional, según sea el caso, 
incluyendo los rendimientos financieros y los intereses que en su caso se hayan generado, sin 
responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. El reintegro 
de los recursos y sus rendimientos financieros e intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería 
de la Federación y notificar por escrito a LA SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Adhesión y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROLOGYCA, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL BENEFICIARIO, y 
estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la cláusula Tercera serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
del PROLOGYCA a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, LA SECRETARIA 
podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Adhesión, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Tercera más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por  
los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL BENEFICIARIO. 

OCTAVA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio de Adhesión permanecerá, en forma absoluta, bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado, o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

NOVENA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO recabará y conservará en custodia la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados al PROYECTO, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, o en su defecto por cinco años; asimismo, deberá llevar el registro de las 
operaciones financieras a que haya lugar. 
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En caso de que los recursos no sean devengados en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables, o bien los apoyos sean cancelados total o parcialmente, EL BENEFICIARIO deberá reintegrar, en 
los términos que se indiquen y conforme a las disposiciones legales aplicables, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Tercera, incluyendo aquellos que resulten de rendimientos financieros e 
intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación y notificar por escrito a LA 
SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora , dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del 
presente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, a más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Tercera, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROLOGYCA, incluyendo aquellos que 
resulten de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el día 31 de diciembre, por EL GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la Instancia 
Ejecutora de LA SECRETARIA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL GOBIERNO DEL ESTADO o, en su caso, por EL 
BENEFICIARIO. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Adhesión tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 
2009, contada a partir de la fecha de su firma, o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL 
GOBIERNO DEL ESTADO y de EL BENEFICIARIO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del 
PROLOGYCA deberán devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2009, en términos de los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25 y 31 fracción VIII de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio de Adhesión podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA TERCERA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Adhesión, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

 Leído que fue el presente Convenio de Adhesión y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance 
legal, se firma en <<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los 
<<DIA>> días del mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 

POR LA SECRETARIA 

 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 

 

POR EL BENEFICIARIO 

 

_____________________ 

<<NOMBRE >> 

DIRECTOR GENERAL  
DE ___ 

__________________________ 

<<NOMBRE DEL SECRETARIO>> 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO DE <<NOMBRE DE 

LA ENTIDAD FEDERATIVA>> 

_________________________ 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

Anexo 1. Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROLOGYCA 
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ANEXO F 

PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACION 

PARA SUSCRIBIRSE CON ORGANISMOS EMPRESARIALES 

 

CONVENIO DE COLABORACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL AMBITO LOGISTICO Y DEL ABASTO, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA, SUBSECRETARIA DE <<NOMBRE>>Y <<NOMBRE>>, 
DIRECTOR GENERAL DE______; Y POR LA OTRA, <<NOMBRE DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA EL ORGANISMO PROMOTOR, REPRESENTADO POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, 
EN SU CARACTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 
fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 
el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores empleos 
para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los individuos cuenten en 
nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente en la economía global, a través 
de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada vez más vigoroso, así como elevar la 
competitividad y lograr mayores niveles de inversión en diferentes ámbitos que nos permitan crear los 
empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para que se favorezca la 
promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará el desarrollo de Corredores 
Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la implementación de sistemas modernos de 
inspección, entre otras actividades. 

4. Que la logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, que es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y que ello 
requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto crecer de 
manera acelerada; 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto establecer 
un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país; 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos 
logístico y del abasto, la academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. Que el PROLOGYCA es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo de 
la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la 
demanda, y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad económica; 

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del ámbito logístico y del 
abasto; 
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9. Que con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del abasto, 
la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 75, 
76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180, 181 y 
217 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, y 
<<ARTICULOS>>. del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se 
establecen las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 
(PROLOGYCA), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobó 
las solicitudes de apoyo que presentó EL ORGANISMO PROMOTOR, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en 
los términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 39, 40 y 41 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo ___ de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: ______. 

I.3. Con fundamento en el artículo __ del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, <<la/el>> 
<<NOMBRE>>, Subsecretaria(o) de cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
y <<la/el>> <<NOMBRE>>, Director General de, será responsable de dar seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo ___ del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de ________de LA SECRETARIA, en lo sucesivo la Instancia Ejecutora, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con EL ORGANISMO PROMOTOR, para la ejecución del 
presente Convenio. 

I.5. Que el PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2009, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número <<NUMERO DE ASIGNACION 
PRESUPUESTAL>>, expedida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de LA 
SECRETARIA cuenta con los recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, Código Postal 06140. 

II. DECLARA EL ORGANISMO PROMOTOR QUE: 

II.1 Es una <<RAZON SOCIAL DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, debidamente constituida conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público 
número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE REGISTRO>> de fecha 
<<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

II.2 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

Que dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.3 Que cumple con lo descrito en las Reglas de Operación del PROLOGYCA para fungir como 
ORGANISMO PROMOTOR. 
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II.4 El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA>> otorgada 
ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario Público número <<NUMERO DE 
NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las facultades con 
que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas 
ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

II.5 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO 
LEGAL>>. 

III.- DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL ORGANISMO PROMOTOR en lo sucesivo identificados como  
LAS PARTES han acordado impulsar de manera conjunta el desarrollo de la Logística y el abasto en los 
términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad con las anteriores 
declaraciones LAS PARTES, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que se 
ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del ámbito logístico, del abasto y servicios relacionados. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere el apartado de Antecedentes del presente Convenio, la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones de este instrumento, las REGLAS DE OPERACION y 
LOS PROYECTOS listados en el ANEXO 1, el cual forma parte integrante del presente instrumento, LA 
SECRETARIA aportará recursos por concepto de apoyos transitorios por un monto total de <<CANTIDAD EN 
PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo. 

EL ORGANISMO PROMOTOR por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 
<<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar LOS PROYECTOS 
aprobados por el Consejo Directivo; además vigilará que se cumpla con el porcentaje de aportación de  
LOS BENEFICIARIOS correspondientes, listados en el apartado 7 de las Solicitudes de Apoyo  
de LOS PROYECTOS señalados en el ANEXO 1 de este Convenio. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA se realizará de conformidad con lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo. 

TERCERA.- LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, listados en el 
ANEXO 1 de este Convenio, se sujetarán a los términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo aprobadas 
por el Consejo Directivo, mismas que son agregadas como parte integral del presente instrumento. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROLOGYCA, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ORGANISMO PROMOTOR y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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En este sentido, EL ORGANISMO PROMOTOR, reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento del PROLOGYCA a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ORGANISMO PROMOTOR. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA citados en la cláusula 
Segunda del presente instrumento, EL ORGANISMO PROMOTOR se compromete a tener una cuenta 
bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, para que se 
identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio; en consecuencia, EL 
ORGANISMO PROMOTOR, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ORGANISMO PROMOTOR del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2009, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL ORGANISMO PROMOTOR, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 31 de las REGLAS DE OPERACION. 

Las partes acuerdan que para efectos de las fracciones XIII y XIV de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.economia.gob.mx y en www.elogistica.economia.gob.mx o 
de los medios autorizados para ello por la Instancia Ejecutora mediante el uso de usuario y contraseña que le 
permita identificar al firmante. En consecuencia EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que la información 
contenida, producirán los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la 
Instancia Ejecutora de la Subsecretaría de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto 
en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación al ORGANISMO PROMOTOR, 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula Segunda del presente instrumento 
conforme al ANEXO 1 previo cumplimiento de EL ORGANISMO PROMOTOR de las obligaciones a su cargo 
referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 31 fracción I, de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROLOGYCA es un 



78     (Decimocuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ORGANISMO PROMOTOR, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos a los BENEFICIARIOS 
otorgados para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría a través de la Instancia Ejecutora como área responsable del PROLOGYCA, podrá 
verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LA SECRETARIA y EL ORGANISMO PROMOTOR se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, a más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Sexta, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROLOGYCA, incluyendo aquellos que 
resulten de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el día 31 de diciembre, por EL ORGANISMO PROMOTOR, informando por escrito a la Instancia 
Ejecutora de LA SECRETARIA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL ORGANISMO PROMOTOR o, en su caso, por los 
BENEFICIARIOS. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que la 
primera podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a  
LOS PROYECTOS con sujeción a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 
34 y 35 en las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ORGANISMO PROMOTOR a partir de la firma de este Convenio, la Instancia Ejecutora , por sí 
misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 
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DECIMA SEPTIMA.- En caso de que EL ORGANISMO PROMOTOR incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio, las Reglas de Operación del PROLOGYCA, y demás disposiciones aplicables, 
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará 
obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROLOGYCA, a la devolución de la cantidad 
señalada en la cláusula Segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin 
responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA OCTAVA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGESIMA.- El presente Convenio de Adhesión podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento 
por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de 
su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 2008, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo  
de EL ORGANISMO PROMOTOR sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 25 y 31 fracción VIII de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2009. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

 Leído que fue el presente Convenio y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance legal, se firma 
<<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los <<DIA>> días del 
mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

POR LA SECRETARIA 

 

POR EL ORGANISMO PROMOTOR 

_______________________________________ 

<<NOMBRE>> 

SUBSECRETARIA DE 

_________________________________ 

C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>> 

 

_______________________ 

<<NOMBRE>> 

DIRECTOR GENERAL DE 

 

 

ANEXO 1 

LISTADO DE LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL PROLOGYCA 
PRESENTADOS POR EL ORGANISMO PROMOTOR 

 
_________________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 
del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28 último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 27, 28 y 29 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3, 5 fracción XVI y 24 fracción I y IV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean 
generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 tiene como finalidad establecer los objetivos 
nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la presente Administración deberán regir la acción del 
gobierno; 

Que el segundo eje del PND, Economía competitiva y generadora de empleos, tiene como uno de sus 
objetivos, el potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos; para lo cual se establece como estrategia el diseñar 
agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos de alto valor agregado y contenido 
tecnológico, y de sectores precursores, así como la reconversión de sectores tradicionales, a fin de generar 
empleos mejor remunerados. El mismo plan considera estratégico establecer condiciones para que México se 
inserte en la vanguardia tecnológica; 

Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto establecer 
un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país; 

Que la aparición y rápida evolución de las tecnologías de información ha provocado un importante 
crecimiento de la productividad en prácticamente todos los sectores económicos, ya que se ha demostrado 
que las compañías que utilizan tecnologías de información y comunicaciones crecen más rápido, invierten 
más, y son más productivas y más rentables que las que no las usan; por lo que las tecnologías de 
información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la economía mexicana; 

Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del gobierno federal y gobiernos estatales el Programa para el Desarrollo 
del Sector de Tecnologías de Información (PROSOFT). Dicho programa es uno de los medios que el Ejecutivo 
Federal utiliza para definir las líneas de acción con las que se lleva a la práctica el eje 2 del PND; 

Que el PROSOFT es una estrategia institucional del gobierno federal para impulsar a la industria del 
software y servicios relacionados (tecnologías de información y servicios basados en tecnologías de 
información), tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y posicionar a México como un 
jugador relevante a nivel global en esta actividad económica; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, ha establecido erogaciones del Ramo 10 
Economía, para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

Que la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Por 
ello, es la intención de la Secretaría de Economía establecer los mecanismos de coordinación necesarios para 
garantizar que el PROSOFT no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones del Gobierno Federal. Así mismo, la Secretaría establecerá acciones de coordinación con los 
gobiernos de las Entidades Federativas y con organismos especializados del sector privado, los cuales 
tendrán que darse en el marco del presente Acuerdo y de la normatividad aplicable, y 

Que con el propósito de contar con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos asignados, he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

CAPITULO I 

De los objetivos y definiciones 

SECCION I 

Objetivos 

Artículo 1. Con el fin de contribuir al desarrollo de la industria de servicios de tecnologías de información 
para ser más competitiva internacionalmente y asegurar su crecimiento en el largo plazo, el Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) tiene como objetivo general, promover el desarrollo 
económico nacional, a través del otorgamiento de subsidios de carácter temporal a proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información y servicios relacionados, así como fomentar su uso en los sectores 
económicos del país. 

Artículo 2. Para fortalecer las capacidades de las personas y las empresas de la industria del software y 
servicios relacionados, favoreciendo la atracción de inversión en el sector, los objetivos específicos del 
PROSOFT son: 

I. Fomentar la creación de empresas de desarrollo de software y servicios relacionados y estimular el 
fortalecimiento de las empresas existentes; 

II. Apoyar la capacitación y especialización de los recursos humanos para el Sector de TI y el 
mejoramiento de los procesos productivos de las empresas del Sector de TI; 

III. Impulsar la inversión contribuyendo a la habilitación de equipos y espacios, así como de parques de 
alta tecnología destinados a las empresas del Sector de TI; 

IV. Promover el desarrollo económico regional; 

V. Incrementar la participación de mercado, apoyando en el desarrollo y acceso a la información 
relevante para la toma de decisiones, así como los esfuerzos para fortalecer la imagen país; 

VI. Fomentar la integración y/o asociación empresarial de las empresas del Sector de TI; 

VII. Facilitar el acceso al financiamiento y contribuir a la expansión de la oferta de fondeo y capitalización 
para las empresas del Sector de TI; 

VIII. Fomentar la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica del Sector de TI, y 

IX. Fomentar el uso de las TI en los sectores productivos del país; 

SECCION II 

Definiciones 

Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Apoyos: Los recursos económicos, vía subsidios, que el Gobierno Federal otorgará por 
conducto de la Secretaría de Economía, en los términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente, a quienes resulten Beneficiarios; 

II. Beneficiarios: La Población Objetivo cuyos proyectos sean aprobados por el Consejo Directivo; 

III. Capital de Riesgo: El financiamiento mediante la suscripción de acciones o partes sociales del 
capital de una empresa, en forma directa o indirecta; 

IV. Capital Semilla: La inversión inicial en un proyecto con el objetivo de llegar a la realización de 
una actividad productiva, o una empresa de reciente creación, orientada a realizar un estudio de 
mercado, de factibilidad, planes de negocios, adquisición de herramientas o equipamiento, entre 
otros aspectos, que permitan el iniciar sus operaciones en el mercado o desarrollar un nuevo 
producto o servicio; 

V. COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

VI. Consejo Directivo: El Consejo Directivo del PROSOFT; 

VII. Convenio de Adhesión: Instrumento jurídico que será suscrito entre la Secretaría de Economía 
por conducto de la Subsecretaría, y/o la Instancia Ejecutora, el Organismo Promotor en su caso 
y el Beneficiario, en el que se establecerá el proyecto a desarrollar y los montos de apoyo a 
otorgar por parte de la Secretaría de Economía. En base al principio de equivalencia funcional, la 
firma podrá ser autógrafa o la firma electrónica avanzada; 
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VIII. Convenio de Colaboración Instrumento Jurídico que será celebrado entre la Secretaría de 
Economía y el Organismo Empresarial, en el que se establecerán los compromisos generales y 
acciones tendientes a promover el desarrollo de la industria del Software y servicios 
relacionados. En base al principio de equivalencia funcional, la firma podrá ser autógrafa o la 
firma electrónica avanzada; 

IX. Convenio de Coordinación: Instrumento Jurídico que será celebrado entre la Secretaría de 
Economía y el Ejecutivo Estatal, en el que se establecerán los compromisos generales y 
acciones tendientes a promover el desarrollo de la industria del Software y servicios 
relacionados. En base al principio de equivalencia funcional, la firma podrá ser autógrafa o la 
firma electrónica avanzada; 

X. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

XI. Emprendedores: Las personas que se encuentren en proceso de creación de una empresa del 
Sector de TI, a partir de una idea o proyecto de negocio; 

XII. Entidades Federativas: Los Estados de la Federación y el Distrito Federal; 

XIII. Fondo de Garantía: Entidad instituida con el fin de garantizar el cumplimiento de una obligación 
de pago, buscando mejorar las condiciones del crédito para las empresas del Sector de TI que 
resulten beneficiadas; 

XIV. Garantía: El aseguramiento del cumplimiento de una obligación de crédito u otro tipo de 
financiamiento, mediante depósito de recursos monetarios como medio de pago en caso de 
incumplimiento o en su caso, el otorgamiento de fianza o de una garantía hipotecaria; 

XV. Incubadora: Los centros de apoyo a Emprendedores que facilitan la creación de empresas de 
desarrollo de software y servicios relacionados mediante servicios integrales de articulación y 
acompañamiento empresarial para el desarrollo y/o puesta en marcha de su plan de negocios, 
evaluando su viabilidad técnica, financiera, de mercado, y que convencionalmente proveen 
espacios físicos, acceso a equipo, de capacitación y asesoría en aspectos administrativos, de 
logística, de mercado, de acceso al financiamiento, así como servicios de información y apoyo 
técnico; 

XVI. Industria de Software y Servicios Relacionados: La suma de las empresas establecidas en 
México o que cuentan con inversiones productivas en territorio nacional cuya actividad principal 
es el desarrollo de productos y servicios de software y/o la prestación de servicios relacionados 
a esta actividad productiva, las empresas que prestan servicios subcontratados basados en 
tecnologías de información y las empresas dedicadas a la producción de Medios Interactivos 
basados en tecnologías de información; 

XVII. Instancia Ejecutora: La Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital, que es la 
unidad responsable de la gestión de los recursos del programa, seguimiento de los proyectos 
aprobados, así como de las obligaciones previstas en las presentes Reglas de Operación; 

XVIII. Intermediario Financiero: Las instituciones de banca de desarrollo y banca múltiple, las 
organizaciones auxiliares de crédito, las sociedades financieras de objeto limitado, las 
instituciones nacionales de seguros y fianzas y demás instituciones o entidades facultadas en 
términos de la legislación mexicana vigente para realizar la intermediación financiera; El 
Intermediario Financiero no es un Beneficiario ni un Organismo Empresarial, por lo que sus 
derechos y obligaciones no corresponden a las señaladas para éstos en las presentes Reglas de 
Operación. Los derechos y obligaciones de los Intermediarios Financieros se estipularán en los 
instrumentos jurídicos por medio de los cuales se otorguen los recursos del PROSOFT. 

XIX. Medios Interactivos: Medios digitales que permiten a los usuarios interactuar con otros 
usuarios o con un medio por sí mismo con el propósito de entretenimiento, información y 
educación. Dentro de dicho sector se identifican dos subsectores: (1) Creadores: Entidades 
creadoras de contenidos digitales; y (2) Facilitadores: Entidades enfocadas en permitir que los 
medios puedan ser manipulados para facilitar su distribución a los usuarios. 

XX. Operador Financiero: Institución de la banca de desarrollo que realiza funciones de 
administración de recursos del PROSOFT en el marco de proyectos orientados a fortalecer el 
acceso al financiamiento del sector, así como de operación de mecanismos alternativos de 
financiamiento tales como Capital de Riesgo y Capital Semilla. El Operador Financiero no es un 
Beneficiario ni un Organismo Empresarial, por lo que sus derechos y obligaciones no 
corresponden a las señaladas para éstos en las presentes Reglas de Operación. Los derechos y 
obligaciones de los Operadores Financieros se estipularán en los instrumentos jurídicos por 
medio de los cuales se otorguen los recursos del PROSOFT; 
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XXI. Organismo Empresarial: Organismo o asociación empresarial del Sector de TI mediante el cual 
las empresas pueden solicitar apoyo al PROSOFT. Este tipo de organismos deberán contar con 
una estrategia de desarrollo del Sector de TI alineada al PROSOFT, estar constituidos 
legalmente en el país y contar con la infraestructura física y humana suficiente para cumplir con 
las obligaciones inherentes a ser un Organismo Promotor del PROSOFT conforme a las 
presentes Reglas de Operación. Este organismo deberá cumplir con al menos uno de los 
siguientes supuestos: (a) ser una cámara especializada en el Sector de TI, en términos de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; (b) ser una asociación del Sector de TI con 
carácter nacional con al menos 150 asociados; o (c) ser una asociación del Sector de TI con 
carácter nacional con orientación temática. Este organismo deberá contar con la aprobación del 
Consejo Directivo para fungir como Organismo Promotor del PROSOFT y deberá suscribir un 
convenio de colaboración con la SE a través de la Subsecretaría; 

XXII. Organismo Promotor: Entidad Federativa u Organismo Empresarial aprobado por el Consejo 
Directivo, mediante el cual la Población Objetivo puede solicitar apoyo al PROSOFT; 

XXIII. Personas Morales: La agrupación de personas físicas que forman entes colectivos con finalidad 
lícita, a la que la ley les ha reconocido capacidad jurídica independiente a la de sus integrantes 
para adquirir derechos y contraer obligaciones; 

XXIV. Población Objetivo: Las personas físicas con actividad empresarial o las Personas Morales del 
Sector de TI; los organismos, agrupamientos empresariales, empresas integradoras y 
asociaciones civiles sin fines de lucro del sector de TI; las instituciones académicas y los 
Emprendedores de este sector económico; los organismos públicos, privados o mixtos sin fines 
de lucro entre cuyos objetivos se encuentre el desarrollo del Sector de TI; asociaciones del 
sector financiero que tengan dentro de sus objetivos el fortalecimiento del Sector de TI; así como 
los usuarios de TI, tal y como se define en las presentes Reglas de Operación; 

XXV. PROMEDIA: Programa para el Desarrollo de la Industria de Medios Interactivos. Este programa 
es un componente de interés de desarrollo en el ámbito de competencia del PROSOFT; 

XXVI. PROSOFT: Programa para el Desarrollo de la Industria del Software; 

XXVII. Proyecto: Conjunto de líneas de acción asociadas a recursos humanos, materiales y financieros 
para lograr uno o varios objetivos; 

XXVIII. Proyecto de Industria: Proyectos cuyo beneficio impacten en el desarrollo del Sector de TI en 
su conjunto, ya sea a nivel país o región. Para el desarrollo de estos proyectos la Instancia 
Ejecutora determinará los instrumentos jurídicos por medio de los cuales se otorguen los 
recursos del PROSOFT en los cuales se establecerán las características, requisitos, derechos y 
obligaciones vinculados al mismo por parte del Beneficiario. Estos proyectos deberán ser 
clasificados como tal por el Consejo Directivo y no estarán sujetos a los montos y porcentajes 
previstos en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes Reglas de Operación. 

XXIX. Reporte de Avance/Final: Información que el Beneficiario envía al Organismo Promotor y éste, 
una vez validada y aprobada la información, la envía a la Instancia Ejecutora para corroborar la 
correcta aplicación de los recursos así como el cumplimiento de lo establecido en la Solicitud de 
Apoyo aprobada por el Consejo Directivo. conforme a lo establecido en el Anexo C y el trámite 
ante COFEMER número SE-06-018.-Reporte de avance y/o final del apoyo del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT). Por regla general el reporte de avance se 
deberá enviar semestralmente una vez iniciado el proyecto; aunque la Instancia Ejecutora y/o el 
Consejo Directivo podrán solicitar un reporte en cualquier momento para conocer el estatus del 
proyecto; 

XXX. SE: La Secretaría de Economía; 

XXXI. Sector de TI: Conjunto de industrias cuya actividad económica principal consiste en el diseño, 
desarrollo, producción y/o comercialización de productos, tecnologías y servicios asociados al 
procesamiento de datos y administración de la información. Este sector incluye a la industria de 
software, servicios relacionados y producción de Medios Interactivos basados en tecnologías de 
información; 

XXXII. Software: Conjunto de programas, instrucciones y procedimientos computacionales y su 
documentación asociada, relacionado con la operación de un sistema de procesamiento 
de datos; 
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XXXIII. Servicios relacionados de TI: Actividades inherentes o vinculadas al proceso de desarrollo de 
software y su operación, incluyendo, entre otras: capacitación, consultoría, mantenimiento, 
soporte, seguridad, pruebas, almacenamiento y/o transmisión de datos, procesos de negocio 
basados en el uso de sistemas computacionales y comunicaciones; 

XXXIV. SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

XXXV. Solicitud de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo del 
PROSOFT, conforme a lo establecido en el Anexo C y el trámite ante COFEMER número SE-06-
17 modalidades A y B - Solicitud de Apoyo del programa para el desarrollo de la industria del 
software (PROSOFT); 

XXXVI. Subsecretaría: La Subsecretaría de Industria y Comercio que es la encargada de la operación 
del Programa; 

XXXVII. Tamaño de las Empresas: El Sector de TI corresponde el segmento de Servicios; por lo tanto 
se considera la siguiente estratificación de acuerdo al número de empleados: 

Micro Pequeña Mediana Grande 

1-10 11-50 51-100 101-en adelante 

 

XXXVIII. TI: Tecnologías asociadas al procesamiento de datos y administración de la información, y 

XXXIX. Usuario de TI: Empresa, dependencia, organismo y/o instituciones público, privados o mixtos 
establecidos en México que deseen adquirir, implantar o subcontratar un producto, servicio de 
TI, servicio basado en TI o medio interactivo basado en TI, conforme a lo establecido en el rubro 
de gasto 4 “Uso de TI y servicios relacionados” de acuerdo al Anexo A. 

CAPITULO II 

De las autoridades competentes y de los Organismos Promotores 

SECCION I 

Instancia Ejecutora 

Artículo 4. La operación del PROSOFT estará a cargo de la SE, a través de la Subsecretaría, o en su 
caso la Instancia Ejecutora, quien otorgará Apoyos a los Beneficiarios preferentemente a través de los 
Organismos Promotores, conforme al Anexo C. Excepcionalmente, cuando la naturaleza del proyecto o 
programa lo amerite, los Apoyos podrán otorgarse directamente a los Beneficiarios, previa autorización por 
parte del Consejo Directivo. 

Para tal efecto, la Subsecretaría podrá implementar los mecanismos jurídico-financieros que permitan la 
entrega oportuna y transparente de los recursos del PROSOFT. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la SHCP, 
en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 5. El Consejo Directivo y los Organismos Promotores, en los términos de las presentes Reglas de 
Operación, son responsables de administrar los recursos federales destinados al PROSOFT, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

Artículo 6. La Subsecretaría, o en su caso la Instancia Ejecutora, a través de las instancias o personal 
que para estos efectos designe, podrá realizar las actividades de supervisión, evaluación y monitoreo del 
PROSOFT. 

Artículo 7. Los Beneficiarios son los responsables del desarrollo material y financiero del proyecto, así 
como del cumplimiento de los tiempos, compromisos, lineamientos generales de los proyectos apoyados y 
demás disposiciones legales aplicables, de acuerdo a la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo 
Directivo. 

La SE o los Organismos Promotores, en su caso serán responsables de dar seguimiento a las acciones de 
los Beneficiarios tendientes al cumplimiento de las responsabilidades descritas en el párrafo anterior, así 
como de tomar las medidas necesarias para subsanar los incumplimientos que en su caso se vayan 
presentando, incluyendo la obligación de informar al Consejo Directivo de cualquier anomalía o riesgo de 
incumplimiento detectado. Para tal efecto, la SE y los Organismos Promotores deberán, a su vez, celebrar con 
los Beneficiarios los convenios de adhesión conforme a los anexos E y F de las presentas Reglas de 
Operación, mediante los cuales se asegure el cumplimiento de sus obligaciones. 
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Todos los intermediarios y operadores financieros, organismos empresariales, organismos promotores, 
fondos de garantía, empresas integradoras, usuarios de TI, gobiernos municipales, gobiernos estatales e 
incubadoras, entre otros que reciban recursos públicos federales en los términos de los artículos 178 tercer 
párrafo y 217 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deberán destinar los mismos, exclusivamente a los fines del programa. 

SECCION II 

Instancia normativa 

Artículo 8. La instancia normativa del PROSOFT será el Consejo Directivo, el cual determinará, conforme 
a los criterios de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación, los proyectos que puedan 
acceder a los Apoyos del PROSOFT, previo cumplimiento de los requisitos y obligaciones a cargo de los 
Organismos Promotores y de los Beneficiarios, con apego a la normatividad aplicable. 

Artículo 9. El Consejo Directivo estará conformado por: 

I. El Titular de la Subsecretaría, quien lo presidirá; 

II. El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, quien fungirá como Presidente Suplente; 

III. El Director General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología; 

IV. El Director General de Capacitación e Innovación Tecnológica de la Subsecretaría para la Pequeña y 
Mediana Empresa; 

V. El Coordinador General de Delegaciones Federales de la SE; 

VI. El Director General Adjunto de Operación de la Dirección General de Comercio Interior y Economía 
Digital, y 

VII. El Director de Economía Digital, quien fungirá como Secretario Técnico y dará seguimiento a los 
Acuerdos adoptados por el Consejo Directivo. 

Adicionalmente, se invitará de manera permanente a un representante del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Economía y a dos expertos en materia de tecnologías de información, quienes tendrán voz, sin 
voto, en las sesiones del Consejo Directivo. 

Los miembros titulares podrán designar cada uno un suplente. El representante suplente tendrá las 
mismas facultades que el titular y en el caso que asista a la sesión estando éste presente, tendrá voz, 
pero no voto. 

Adicionalmente, el Consejo Directivo podrá invitar a representantes de organismos e instituciones públicas 
y/o privadas que se relacionen con proyectos o asuntos presentados en las sesiones, con derecho a voz. 

El Director de Economía Digital de la Instancia Ejecutora, miembro titular del Consejo Directivo, fungirá 
como Secretario Técnico del Consejo Directivo y tendrá a su cargo dar seguimiento a los acuerdos adoptados 
por éste. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico, el Presidente del Consejo Directivo o su suplente podrá 
designar al Consejero que haga las veces de Secretario Técnico del Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo sólo podrá sesionar cuando estén presentes la mayoría de sus consejeros o en su 
defecto sus suplentes. 

En el caso de que exista empate en la toma de decisiones de los acuerdos respectivos, el Presidente del 
Consejo Directivo tendrá voto de calidad. 

Artículo 10. Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo: 

I. Sesionar una vez por cuatrimestre en forma ordinaria y extraordinaria cuando así se requiera; 

II. Evaluar y dictaminar las solicitudes de apoyo presentadas conforme a los criterios de elegibilidad 
previstos en las presentes Reglas de Operación y, en su caso, aprobar los montos y porcentajes de 
apoyo; 

III. Analizar y determinar cuando una Solicitud de Apoyo puede clasificarse como Proyecto de Industria, 
así como autorizar el monto de inversión y porcentaje de aportación del PROSOFT; 

IV. Aprobar el monto de aportación del PROSOFT vinculado a los convenios de coordinación  
o colaboración con los Organismos Promotores y analizar; 

V. Reasignar los recursos que lleguen a generarse cuando no se hayan ministrado al Organismo 
Promotor y/o al beneficiario, con motivo de la cancelación de proyectos aprobados; 
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VI. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones que soliciten los Beneficiarios a través de los 
Organismos Promotores a los proyectos; siempre y cuando éstas no afecten el impacto y la 
Población Objetivo acordados; 

VII. Analizar y, en su caso aprobar las aportaciones en especie; 

VIII. Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el Beneficiario y/o Organismo 
Promotor no cumpla con lo previsto en las presentes Reglas de Operación; 

IX. Cancelar los proyectos aprobados, en caso de que los Organismos Promotores y/o Beneficiarios no 
suscriban los instrumentos jurídicos correspondientes o no realicen la aportación a que se refiere el 
artículo 18 de las presentes Reglas de Operación; 

X. Autorizar modificaciones necesarias y/o prórrogas, cuando se requiera ampliar la vigencia, de 
proyectos aprobados siempre y cuando ésta no implique un incremento del apoyo federal ni 
comprometa recursos de ejercicios posteriores; 

XI. Establecer las sanciones que correspondan a Beneficiarios y Organismos Promotores; 

XII. Solicitar la presentación de reportes de avance / finales; 

XIII. Definir las características y/o parámetros que permita delegar a la Instancia Ejecutora facultades de 
autorización y las funciones que determine necesarias; 

XIV. En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
PROSOFT, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y en el Anexo C, y 

XV. El Secretario Técnico tiene facultades para emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo 
Directivo tratándose de comunicación de resoluciones, respuestas y difusión de información, dicha 
comunicación podrá ser en su forma electrónica conforme a la normatividad vigente. Así mismo, tiene 
facultad para certificar acuerdos del Consejo Directivo y documentación relacionada. 

SECCION III 

Instancia de Control y Vigilancia 

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública, serán la Subsecretaría y 
el Consejo Directivo quienes fungirán como las instancias coadyuvantes de control y vigilancia del PROSOFT 
para asegurar el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 

Las instancias mencionadas en el párrafo anterior podrán ordenar evaluaciones, dictámenes técnicos y 
contables, y visitas periódicas, directamente o a través de organismos, para validar la información que se 
obtenga de los informes que rindan tanto los Beneficiarios como los Organismos Promotores. 

La Instancia Ejecutora al realizar las visitas de verificación se apegará a lo que establece la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En el caso de los proyectos apoyados por el PROSOFT que estén vinculados a lo acordado con el Banco 
Mundial, dicho organismo también podrá realizar visitas para validar la información y avance reportado de 
dichos proyectos. 

CAPITULO III 

Lineamientos 

SECCION I 

Cobertura y Población Objetivo 

Artículo 12. El PROSOFT tiene cobertura nacional y su Población Objetivo, definida en el artículo 3, es 
sujeta de ser beneficiaria para obtener Apoyos para la realización de los proyectos que se describen en las 
presentes Reglas de Operación. 

Para efectos del presente Acuerdo, se consideran empresas del Sector de TI y por ende de la industria de 
software y servicios relacionados, las que realizan como actividad económica alguna de las siguientes: 

- Desarrollo de software empaquetado; 

- Desarrollo de software de sistema y herramientas para desarrollo de software aplicativo; 

- Desarrollo de software aplicativo; 
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- Servicios de consultoría de software; 

- Servicios de mantenimiento y soporte de sistemas computacionales; 

- Servicios de análisis de sistemas computacionales; 

- Servicios de diseño de sistemas computacionales; 

- Servicios de programación de sistemas computacionales; 

- Servicios de procesamiento de datos; 

- Servicios de diseño, desarrollo y administración de bases de datos; 

- Servicios de implantación y pruebas de sistemas computacionales; 

- Servicios de integración de sistemas computacionales; 

- Servicios de mantenimiento de sistemas computacionales y procesamiento de datos; 

- Servicios de seguridad de sistemas computacionales y procesamiento de datos; 

- Servicios de análisis y gestión de riesgos de sistemas computacionales y procesamiento de datos; 

- Procesos de negocio basados en el uso de sistemas computacionales y comunicaciones; 

- Servicios de valor agregado de análisis, diseño, desarrollo, administración, mantenimiento, pruebas, 
seguridad, implantación, mantenimiento y soporte de sistemas computacionales, procesamiento de 
datos y procesos de negocio; 

- Servicios de capacitación, consultoría y evaluación para el mejoramiento de la capacidad humana, 
aseguramiento de la calidad y de procesos de las empresas del Sector de TI; 

- Servicios de administración de procesos de negocio basados en tecnologías de información que 
incluyen entre otros centros de llamado, centros de contacto, administración de nóminas, carteras, 
cobranza, líneas de producción, entre otros; 

- Desarrollo de software embebido (embedded software), y 

- Medios interactivos basados en tecnologías de información: 

i. Desarrollo o creación de entretenimiento interactivo. 

ii. Servicios especializados de diseño. 

iii. Animación. 

iv. Tecnologías de compresión digital. 

v. Efectos visuales. 

vi. Televisión interactiva. 

SECCION II 

Beneficiarios y Requisitos 

Artículo 13. Serán elegibles para acceder a los Apoyos del PROSOFT, sin distinción de género, raza, 
credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación, la Población Objetivo 
establecida en los artículos 3 y 12 de las presentes Reglas de Operación, que reúna los requisitos siguientes: 

I. Que estén legalmente constituidos conforme a la legislación mexicana; 

II. Que el proyecto para el que soliciten apoyo, cumpla con las características establecidas en las 
presentes Reglas de Operación; 

III. Que soliciten Apoyos por proyecto, sin rebasar los montos y porcentajes máximos establecidos para 
cada tipo de proyecto, pudiendo solicitar más de uno de ellos, conforme a lo señalado en el artículo 
22 y el Anexo A, sin perjuicio de la posibilidad establecida en el artículo 20 de las presentes Reglas 
de Operación; 

IV. Que los proyectos cumplan con los criterios de elegibilidad aplicables a que se refiere el artículo 15 
de las presentes Reglas de Operación, y 

V. Que no estén recibiendo apoyos de otros programas federales para el mismo concepto, que 
impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 
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Artículo 14. La Instancia Ejecutora verificará que los Beneficiarios de ejercicios anteriores de este u otros 
fondos o programas de la SE estén al corriente con las obligaciones a su cargo para que nuevamente sean 
elegibles de apoyo en el presente ejercicio fiscal. 

Bajo ningún concepto podrán ser Beneficiarios del PROSOFT los servidores públicos de la Subsecretaría, 
de las Delegaciones o en general de la SE, de las Secretarías de Desarrollo Económico o su equivalente de 
las Entidades Federativas, así como sus cónyuges o parientes consanguíneos y las demás personas que al 
efecto se refieran en las legislaciones federal y estatales aplicables en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos. 

SECCION III 

Criterios de Elegibilidad 

Artículo 15. El Consejo Directivo evaluará y en su caso, aprobará los proyectos que le sean presentados 
por los Organismos Promotores conforme a las presentes Reglas de Operación considerando que: 

I. Cumplan con los requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación, que sean congruentes 
con las estrategias y líneas de acción señaladas en el PROSOFT 2.0 y el PROMEDIA; 

II. Denoten su viabilidad técnica, comercial, económica y financiera; 

III. Incidan en la competitividad y productividad de las empresas del Sector de TI; 

IV. Generen, mejoren o conserven empleos formales y contribuyan al desarrollo regional; Que apoyen a 
las empresas del Sector de TI a acceder al financiamiento y esquemas de fondeo y capitalización; 

V. Fomenten el uso de las TI en procesos productivos; 

VI. Contribuyan al mejoramiento de las capacidades humanas y de procesos de las empresas 
del Sector de TI; 

VII. Fomenten la innovación en las empresas del Sector de TI; 

VIII. Propicien la participación de las empresas del Sector de TI en los mercados; e 

IX. Impulsen la integración de capacidades técnicas, operativas, administrativas y comerciales de 
empresas integradoras o agrupamientos empresariales del Sector de TI. 

SECCION IV 

Concertación y Características de los Apoyos 

Artículo 16. Los Apoyos del PROSOFT están integrados por subsidios previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente y serán otorgados a los Beneficiarios preferentemente a través de los 
Organismos Promotores, con apego a las disposiciones de las presentes Reglas de Operación, el Anexo C y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, los Apoyos del PROSOFT se destinarán bajo los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto 
socioeconómico del proyecto, procurando en todo momento que sea canalizado a través de medios eficaces y 
eficientes. 

Artículo 17. La SE coordinará con los gobiernos de las Entidades Federativas, en su caso, la aportación 
conjunta de recursos procurando que sea en partes iguales (1 a 1). 

Sólo en casos excepcionales autorizados por el Consejo Directivo, la aportación del Beneficiario podrá ser 
inferior al 50% del valor total del proyecto presentado. El criterio general para la aplicación de esta excepción 
será el del riesgo inherente a que el proyecto no se lleve a cabo debido a la insuficiencia presupuestal por 
parte del Beneficiario, o tratándose de proyectos productivos o de alto impacto. 

Las aportaciones federales serán depositadas a los Organismos Promotores a partir de la suscripción del 
instrumento jurídico aplicable que celebre la SE con los Organismos Promotores. Las aportaciones deberán 
ser depositadas en los términos del artículo 40, conforme a lo dispuesto en el Anexo C. 

Artículo 18. El ejercicio de los recursos que sean otorgados con cargo al PROSOFT a los Beneficiarios, 
está sujeto a las disposiciones federales aplicables en materia presupuestaria. 
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Estos recursos podrán ser complementados con aportaciones de los Organismos Promotores, los 
Beneficiarios y/o de otras instituciones, organismos o empresas, de tal forma que se integren al apoyo de los 
proyectos, conforme a las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación sus anexos y 
demás aplicables. 

Sin perjuicio de las acciones de complementariedad, los Apoyos serán otorgados siempre y cuando se 
cumpla lo establecido en la fracción V del artículo 13. 

Artículo 19. En el supuesto de que algún gobierno de una Entidad Federativa no cuente con suficiencia 
presupuestal para el apoyo a algunos proyectos, el Consejo Directivo podrá, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del PROSOFT, asignar recursos federales a las empresas para atender solicitudes de la 
Población Objetivo, mediante los procedimientos de asignación que establecen las presentes Reglas de 
Operación y su Anexo C. En este supuesto, la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada a través de las 
Entidades Federativas acorde a lo establecido en el artículo 38. 

En su caso, los Beneficiarios deberán asumir los montos y porcentajes de aportación, conforme a lo 
establecido en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 20. Tratándose de acciones estratégicas o proyectos de industria el Consejo Directivo podrá, de 
manera independiente y sujeto a la disponibilidad presupuestal del PROSOFT, asignar recursos federales 
para la atención de proyectos elegibles de conformidad con las presentes Reglas de Operación, cuyo interés e 
impacto económico o de potencial en el desarrollo de capacidades para detonar el crecimiento del Sector de 
TI, generen notoriamente beneficios en la Entidad Federativa o región de que se trate. En cualquier caso, la 
asignación de Apoyos estará sujeta a la evaluación y dictamen que realice el Consejo Directivo. 

En este supuesto, con la autorización del Consejo Directivo, el porcentaje máximo de Apoyos será de 85 
por ciento, sin sujetarse a los montos y porcentajes previstos en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes 
Reglas de Operación. 

Artículo 21. Para el caso de Apoyos que operen como fondos de garantía, capital de riesgo y/o 
Beneficiarios: 

I. El Operador o Intermediario Financiero será responsable de recibir y administrar los recursos del 
PROSOFT destinados a tal propósito, así como de cubrir las pérdidas en que incurran los 
intermediarios financieros que coloquen los créditos al amparo de este tipo de instrumentos y 
conforme a lo que convenga la SE con el Operador Financiero. 

II. Para efectos de crear instrumentos financieros destinados al otorgamiento de Apoyos que operen 
como fondos de garantía, capital de riesgo y/o Beneficiarios y/o incrementar el subsidio asociado a 
estos, el Operador o Intermediario Financiero podrá presentar directamente Solicitudes de Apoyo al 
Consejo Directivo del PROSOFT para su autorización. 

III. El Operador o Intermediario Financiero con proyectos aprobados será responsable de informar 
mediante el reporte de avances previsto en el instrumento jurídico suscrito con la SE para el uso de 
los recursos. 

SECCION V 

Tipos de Apoyo 

Artículo 22. El PROSOFT otorgará Apoyos para el desarrollo de proyectos observando las siguientes 
disposiciones: 

I. El porcentaje máximo de apoyo del PROSOFT: 

a. Por regla general un proyecto podrá ser apoyado hasta en un 50 por ciento sobre el costo total del 
proyecto. 

b. Los proyectos que involucren capacitación, implantación y/o certificación en un modelo o norma de 
calidad o capacidad de procesos donde el beneficiario sea una empresa de tamaño micro, el 
porcentaje máximo de apoyo del PROSOFT podrá ser hasta en un 70 por ciento de apoyo sobre el 
costo total del proyecto. 

II. Los rubros y montos por conceptos de gasto aplicables en los que podrá incurrir un proyecto con 
recursos del PROSOFT se listan en Anexo A de las presentes Reglas de Operación. Cualesquiera 
otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en el Anexo A deberá estar expresamente 
mencionado en el proyecto y deberá ser aprobada por el Consejo Directivo. 



90     (Decimocuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

III. Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia del proyecto deberán estar directamente 
relacionadas con el objetivo del mismo. 

IV. Los Apoyos del PROSOFT no podrán otorgarse y/o utilizarse para el pago de pasivos, así como 
tampoco para sufragar el pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u honorarios 
asimilables a sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa) o para el pago 
de servicios para la operación o el funcionamiento de las empresas de TI, tales como: gastos por 
arrendamiento, energía eléctrica, telefonía, agua, impuestos, materiales y suministros, etc. 

V. Se deberán presentar al menos tres cotizaciones para la selección de proveedores que lleven a cabo 
los componentes del proyecto. En el caso de ser proveedores únicos se deberá presentar la 
documentación correspondiente. Las cotizaciones por el importe de los servicios y bienes incluidos 
en el proyecto serán verificadas por la Instancia Ejecutora para corroborar consistencia de calidad y 
precios de mercado de acuerdo a la complejidad y requerimientos del proyecto. 

VI. El Consejo Directivo determinará el monto aprobado por proyecto considerando su impacto en la 
creación de empleos, los objetivos del PROSOFT, la mejora en la competitividad del Sector de TI en 
México, así como, en su caso, su impacto en la región y/o país. 

VII. Se podrá presentar documentación comprobatoria y justificativa del apoyo a partir de la fecha de la 
recepción de la Solicitud de Apoyo ante la Instancia Ejecutora. En cualquier caso las inversiones 
realizadas a partir de esa fecha por parte de los Beneficiarios del proyecto no suponen la aprobación 
del mismo por el Consejo Directivo del PROSOFT. Para los proyectos productivos, parques 
tecnológicos y de industria el reconocimiento de dichas aportaciones se podrá realizar a partir de la 
fecha en que se haya formalizado la intención de inversión ante la SE. 

VIII. La comprobación de los recursos deberá estar a nombre del Beneficiario correspondiente. En el caso 
de los proyectos en donde empresas relacionadas y/o asociadas actúen como compradores y/o 
aportantes se deberá comprobar que las adquisiciones finales no se realizaron dentro del grupo de 
empresas relacionadas y/o asociadas, así como contar con la autorización previa del Consejo 
Directivo. 

SECCION VI 

Presupuesto destinado al PROSOFT y monto de Apoyos 

Artículo 23. El presupuesto federal que se asigna en el presente ejercicio fiscal será distribuido de la 
forma siguiente: 

I. Como mínimo el 97 por ciento se destinará a los Apoyos a los Beneficiarios, y 

II. Hasta el 3 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente supervisión y evaluación del 
PROSOFT. 

Artículo 24. Los porcentajes y montos máximos de apoyo por proyecto, estarán en función de los límites 
máximos, indicados en el artículo 22 y el Anexo A de las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20. 

Artículo 25. Los recursos presupuestales del PROSOFT estarán sujetos a las disponibilidades 
presupuestarias y a los resultados y beneficios económicos obtenidos, según la evaluación que lleven a cabo 
la Instancia Ejecutora, los organismos fiscalizadores y otras instancias, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos no devengados al cierre del ejercicio y aquellos que no se destinen 
a los fines autorizados deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación. 

Artículo 26. El PROSOFT no podrá otorgar Apoyos a un mismo proyecto por más de tres años, salvo en 
los casos de proyectos de industria y aquellos que por su naturaleza y a juicio del Consejo Directivo requieran 
un plazo mayor. Lo anterior no implica que se puedan comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, 
por lo que en todos los casos, la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a 
las disposiciones presupuestales aplicables. 

SECCION VII 

Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 27. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir con oportunidad los Apoyos para la realización de los proyectos aprobados por el Consejo 
Directivo; 
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II. Recibir asesoría por parte de la Instancia Ejecutora y/o los Organismos Promotores, para la correcta 
aplicación de los recursos comprometidos; 

III. Recibir los Apoyos del PROSOFT con igualdad de oportunidades y sin discriminación de género, 
raza, credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación; 

IV. Solicitar al Consejo Directivo, a través del Organismo Promotor correspondiente, previo a su 
ejecución, la autorización de modificaciones a proyectos aprobados, y 

V. Recibir un trato equitativo y no discriminatorio. 

Artículo 28. Son obligaciones de los Beneficiarios: 

I. Entregar, a los Organismos Promotores la documentación jurídica, conforme a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación y al Anexo C y E; 

II. Suscribir el convenio de adhesión con la SE y el Organismo Promotor correspondiente para el 
otorgamiento de los Apoyos del PROSOFT, conforme a lo previsto en las presentes Reglas de 
Operación y los Anexos C, D y E; 

III. Abrir en una institución bancaria establecida en territorio nacional una cuenta específica para el 
manejo de los recursos provenientes del PROSOFT; 

IV. Cumplir con los tiempos, indicadores, entregables, compromisos y lineamientos generales y 
particulares del proyecto, aprobado por el Consejo Directivo; 

V. Aplicar eficientemente los Apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo del proyecto, las presentes 
Reglas de Operación, los Anexos A, C, D y E y demás disposiciones aplicables, así como conservar 
los documentos originales que comprueben el ejercicio y gasto de dichos Apoyos hasta por cinco 
años después de su fecha de terminación. Dicha documentación podrá ser en su forma electrónica 
conforme a la normatividad vigente; 

VI. Entregar, a la SE o a la autoridad que el Organismo Promotor designe, los reportes y documentación 
de avance en el ejercicio de los recursos, metas, indicadores, entregables y objetivos del proyecto, 
conforme a los formatos y medios electrónicos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora 
conforme al Anexo C de las presentes Reglas de Operación; 

VII. Entregar, a la SE o a la autoridad que el Organismo Promotor designe, conforme al Anexo C de las 
presentes Reglas de Operación, el reporte final junto con la documentación que acredite la 
conclusión del proyecto que haya sido objeto del apoyo, conforme a los requisitos, formatos y medios 
electrónicos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora; 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo solicite la SE, la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de Control en la SE, la Subsecretaría, o 
cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos 
otorgados en apego a lo establecido en el artículo 11 de las presentes Reglas de Operación; 

IX. Gestionar ante el Organismo Promotor cualquier solicitud de modificación que se requiera para el 
desarrollo del proyecto aprobado con el fin de que el Organismo Promotor solicite, previo a su 
ejecución, la aprobación del Consejo Directivo; 

X. En caso de existir recursos no aplicados al proyecto o remanentes en la cuenta específica donde se 
recibió el apoyo del PROSOFT una vez terminado el proyecto, el Beneficiario deberá reintegrar éstos 
más los rendimientos generados a la Tesorería de la Federación conforme a la normatividad 
aplicable; 

XI. En caso de existir metas, indicadores, entregables y objetivos de los proyectos no documentados en 
el reporte final, el Beneficiario deberá reintegrar los recursos que resulten vinculados a éstos más los 
rendimientos generados a la Tesorería de la Federación conforme a la normatividad aplicable; 

XII. En caso de publicidad o difusión del proyecto, señalar el apoyo del Gobierno Federal, a través de la 
SE y el PROSOFT, y 

XIII. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, 
sus anexos y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
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SECCION VIII 

Derechos y Obligaciones de los Organismos Promotores 

Artículo 29. Son derechos de los Organismos Promotores: 

I. Recibir las propuestas de la Población Objetivo y determinar los proyectos que someterán a 
consideración del Consejo Directivo en los términos de los artículos 35 y 36 y lo dispuesto en estas 
Reglas de Operación; 

II. Canalizar las Solicitudes de Apoyo que determinen al Consejo Directivo para que sean susceptibles 
de recibir apoyo; 

III. Recibir con oportunidad los recursos del PROSOFT para entregarlos en su totalidad a los 
Beneficiarios de conformidad con las presentes Reglas de Operación y el Anexo C; siempre y cuando 
se establezca en el instrumento jurídico aplicable suscrito con la SE; 

IV. Recibir asesoría que soliciten a la Instancia Ejecutora para facilitar la correcta aplicación de los 
recursos comprometidos; y 

V. Las demás que se determinen en las presentas Reglas de Operación y sus anexos. 

Artículo 30. Son obligaciones de los Organismos Promotores: 

I. Establecer un mecanismo formal público apegado a las presentes Reglas de Operación para la 
recepción, evaluación y criterios de selección de proyectos que someterán a consideración del 
Consejo Directivo del PROSOFT. Dicho mecanismo deberá ser público y deberá difundirse al menos 
a través de la página de Internet del Organismo Promotor. A su vez, en dicha página se deberá 
publicar el listado completo de proyectos recibidos conforme al formato que establezca la Instancia 
Ejecutora, identificando aquellos que fueron seleccionados por el Organismo Promotor para ser 
enviados a la SE. En el caso de las Entidades Federativas, éstas deberán informar al Delegado 
Federal correspondiente de la SE sobre los proyectos seleccionados; 

II. Suscribir los correspondientes instrumentos jurídicos con la SE, a través de la Subsecretaría, y los 
convenios de adhesión con los Beneficiarios conforme a lo previsto en las presentes Reglas de 
Operación y sus Anexos; 

III. Recibir y evaluar los reportes de avance/final y revisar la documentación original comprobatoria de la 
ejecución del proyecto que presenten los Beneficiarios para acreditar las obligaciones a su cargo, 
particularmente de la comprobación del desarrollo y/o ejecución de los proyectos aprobados y la 
correcta aplicación de los Apoyos otorgados por el PROSOFT, así como, en su caso realizar visitas 
de inspección física de los proyectos aprobados; 

IV. Cotejar la documentación entregada por los Beneficiarios contra los documentos originales, conforme 
a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y al Anexo C y E; 

V. Dar seguimiento e informar a la Instancia Ejecutora de los avances de los proyectos aprobados, y en 
su caso de la revisión de la documentación comprobatoria de la ejecución del proyecto y de las 
visitas de inspección física de los proyectos aprobados; 

VI. Entregar, en su totalidad, los recursos a los Beneficiarios en los términos establecidos en la Solicitud 
de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, garantizando la liberación expedita de los recursos 
conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación, los instrumentos jurídicos 
correspondientes y tiempos que determine el Consejo Directivo; 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos y sus rendimientos que no se destinen a los 
fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, de conformidad con el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Observar las disposiciones descritas en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos C, D y E, las 
emitidas por el Consejo Directivo, la Instancia Ejecutora y las demás disposiciones aplicables. 

IX. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los compromisos, las metas, indicadores y objetivos del 
proyecto aprobado, así como el uso adecuado de los recursos en los términos de los instrumentos 
jurídicos que se suscriban con la SE; 

X. Vigilar que se cumpla con los porcentajes y montos de aportación, así como los tiempos, 
compromisos y lineamientos generales de los proyectos aprobados; 
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XI. Recabar la confirmación por escrito del Beneficiario o su representante legal, en donde señale 
claramente el monto del apoyo recibido por parte de la SE a través de la Instancia Ejecutora y 
entregarlo a esta última como comprobante de la entrega de los recursos correspondientes; ello sin 
demérito de las disposiciones sobre la comprobación del gasto de los subsidios; 

XII. Entregar en medios electrónicos conforme al Anexo C, de forma a la Instancia Ejecutora, el reporte 
de avance en el ejercicio de los recursos, con las metas, indicadores y objetivos del proyecto, 
conforme a los formatos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora, verificando que la 
documentación presentada corresponda con la documentación original comprobatoria de la ejecución 
del proyecto; 

XIII. Entregar, en medios electrónicos, conforme al Anexo C, el reporte final junto con la documentación 
que acredite la conclusión del proyecto, conforme a los requisitos que para tal fin establezca la 
Instancia Ejecutora, verificando que la documentación presentada corresponda con la documentación 
original comprobatoria de la ejecución del proyecto; 

XIV. Gestionar ante el Consejo Directivo, previo a su ejecución, cualquier modificación requerida por los 
Beneficiarios a los proyectos aprobados para solicitar su aprobación; 

XV.  Será obligación de los Organismos Empresariales estar constituidos legalmente y contar con la 
infraestructura física y humana suficiente para cumplir con las obligaciones a su cargo, y 

XVI. Las demás que se determinen en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el Consejo 
Directivo. 

SECCION IX 

Causas de Incumplimiento y Sanciones 

Artículo 31. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Beneficiario y/o el Organismo 
Promotor, la SE o la instancia que determine, podrán ordenar la práctica de visitas de supervisión e inspección 
de acuerdo al proyecto aprobado. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información a que los Beneficiarios y los Organismos Promotores están 
obligados a entregar en términos de las presentes Reglas de Operación y el Anexo C y demás disposiciones 
jurídicas. 

Artículo 32. En caso de incumplimiento, el Consejo Directivo emitirá acuerdo mediante el cual podrá 
determinar la cancelación total o parcial de los Apoyos otorgados, cuando los Beneficiarios y/o en su caso los 
Organismos Promotores incurran en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumplan con los términos establecidos en el convenio de adhesión o el instrumento jurídico 
correspondiente suscrito, para el otorgamiento de los Apoyos que les hayan sido asignados; 

II. No apliquen los Apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente de 
manera que notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo siguiente, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados. El 
reintegro de los recursos deberá realizarse a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días 
naturales siguientes a que se le solicite dicho reintegro; 

III. Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la SE, la 
Subsecretaría, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos otorgados; 

V. No entreguen a la Instancia Ejecutora y/o al Organismo Promotor, la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos del proyecto aprobado; 

VI. Presenten información falsa sobre la aplicación y los finiquitos de los rubros apoyados, y 

VII. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas de Operación, 
el Anexo C, los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

Artículo 33. El Consejo Directivo, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se 
refiere el artículo anterior, podrá: 

I. Requerir al Beneficiario y/o en su caso el Organismo Promotor para que dentro del término que se le 
determine, subsane las omisiones o irregularidades advertidas en las visitas de supervisión e 
inspección, en las causas a que se refieren las fracciones I, III y VII del artículo 32; 
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II. Cancelar en forma total o parcial la entrega de los Apoyos, en caso de reincidencia o por las causas 
a que se refieren las fracciones II, III, IV, V y/o VI del artículo 32; 

III. El Consejo Directivo podrá recomendar la suspensión de otros Apoyos aprobados al Beneficiario y/o 
en su caso al Organismo Promotor; y 

IV. En el caso de que los resultados de los reportes de avance /final, las visitas y/o auditorías realizadas 
por cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 11, revelen el incumplimiento de alguno de 
los procedimientos administrativos o lo dispuesto en los proyectos aprobados o los instrumentos 
jurídicos aplicables, o que el beneficiario no proporcione información fidedigna, la SE se reserva el 
derecho de ejercer la acción legal pertinente de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 34. Al Beneficiario que se le haya aplicado la sanción que se establece en la fracción II del 
artículo anterior, quedará obligado a reintegrar el apoyo correspondiente así como sus rendimientos, y en su 
caso el Consejo Directivo deberá notificar a la SE del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal 
para que proceda en los términos de las disposiciones fiscales y penales vigentes, al cobro mediante los 
procedimientos administrativos y judiciales que correspondan, debiendo además, excluírsele de posibles 
Apoyos subsecuentes por parte del PROSOFT. 

Las sanciones previstas en esta sección se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales 
que procedan. 

CAPITULO IV 

De las Solicitudes de Apoyo 

SECCION I 

De la Presentación de la Solicitud de Apoyo 

Artículo 35. Los gobiernos de las Entidades Federativas determinarán los proyectos que someterán a 
consideración del Consejo Directivo, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, las prioridades de su 
estrategia de desarrollo económico y la viabilidad técnica, operativa y/o empresarial. El proceso de selección 
deberá cumplir con lo descrito en la fracción I del artículo 30 de las presentes Reglas de Operación, para lo 
cual los gobiernos de las Entidades Federativas podrán invitar al Delegado Federal de la SE correspondiente. 

Para presentar proyectos a consideración del Consejo Directivo, las Entidades Federativas deberán contar 
con su autorización como Organismo Promotor ante el Consejo Directivo, para lo cual deberán someter a 
consideración su estrategia y/o programa estatal de desarrollo del Sector de TI alineada al PROSOFT. 

En caso de haber participado en años anteriores como Organismo Promotor del PROSOFT, las Entidades 
Federativas deberán estar al corriente con sus obligaciones. 

Artículo 36. Los Organismos Empresariales autorizados por el Consejo Directivo como Organismo 
Promotor, determinarán los proyectos que someterán a consideración del Consejo Directivo, tomando en 
cuenta el impacto en el desarrollo del Sector de TI de los proyectos que les sean propuestos, así como la 
disponibilidad presupuestal del PROSOFT y cumplir con lo dispuesto en la fracción I del artículo 30 de las 
presentes Reglas de Operación. 

Invariablemente, los proyectos presentados al Consejo Directivo deberán contar con la aprobación de los 
consejos directivos u órganos de gobierno de los Organismos Empresariales proponentes. 

En caso de haber participado en años anteriores como Organismo Promotor del PROSOFT, los 
Organismos Empresariales deberán estar al corriente con sus obligaciones. 

Artículo 37. En apego a la legislación vigente la información proporcionada por los organismos 
promotores y Beneficiarios de este Programa no podrá ser revelada salvo resolución judicial o administrativa 
que contravenga el presenta artículo. 

Artículo 38. Para acceder a los Apoyos del PROSOFT, los Organismos Promotores deberán apegarse a 
lo descrito en el Anexo C de las presentes Reglas de Operación así como lo que determine el Consejo 
Directivo cuidando particularmente las siguientes acciones o puntos: 

I. Contar con su acreditación como Organismo Promotor del PROSOFT; 

II. Enviar al Consejo Directivo a través del Secretario Técnico, las Solicitudes de apoyo al PROSOFT, 
haciendo uso de los accesos electrónicos habilitados por la Instancia Ejecutora para tal efecto en 
www.economía.gob.mx y/o www.software.net.mx; 
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III. El Consejo Directivo evaluará y dictaminará las Solicitudes de apoyo recibidas conforme a los 
criterios de elegibilidad previstos en el artículo 15 y lo previsto en el artículo 39 de las presentes 
Reglas de Operación; 

IV. Suscribir el instrumento jurídico aplicable en su caso con la SE; 

V. Suscribir los convenios de adhesión con la SE por conducto de la Instancia Ejecutora o la Delegación 
correspondiente y los Beneficiarios conforme a los Anexos D, E y F; y 

VI. Enviar conforme a lo dispuesto en los instrumentos jurídicos aplicables, la información necesaria a la 
Instancia Ejecutora para la ministración de recursos correspondientes autorizados por el Consejo 
Directivo. 

SECCION II 

De la Resolución 

Artículo 39. El Consejo Directivo emitirá la resolución que corresponda a más tardar en 3 meses una vez 
cumplidos los requisitos y las condiciones de elegibilidad, sin demérito de lo establecido en el artículo 10 
fracción III. 

En su caso, el Consejo Directivo aprobará los montos de aportación con los Organismos Promotores y/o 
los montos de proyectos presentados por los Organismos Promotores y asignará el monto de los Apoyos 
correspondientes con sujeción a las presentes Reglas de Operación y a lo previsto en los Anexos A y C. 

El Consejo Directivo hará del conocimiento de los Organismos Promotores, los proyectos que no fueron 
aprobados, fundando y motivando las causas de su rechazo, para su notificación a los Beneficiarios o 
proponentes. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora publicará en las páginas electrónicas www.economia.gob.mx y/o 
www.software.net.mx, los listados de los proyectos y montos aprobados. 

SECCION III 

De la Entrega de los Recursos 

Artículo 40. Los Apoyos destinados a los Beneficiarios se otorgarán por medio del Organismo Promotor, 
para lo cual se deberá suscribir un convenio de adhesión entre éstos y la autoridad que determine el 
Organismo Promotor y la SE conforme a los Anexos C, D y E. 

En su caso, la SE depositará los recursos necesarios para apoyar los proyectos aprobados en la cuenta 
que para tal efecto se habilite conforme a lo dispuesto en el Anexo C y el artículo 28 fracción II, en los 
términos del instrumento jurídico aplicable, que para tal efecto se suscriba entre la SE por conducto de la 
Subsecretaría y el Organismo Promotor. 

Asimismo, los Organismos Promotores deberán suscribir el instrumento jurídico aplicable dentro de los 20 
días hábiles siguientes a la notificación de la autorización del monto de aportación autorizado por el Consejo 
Directivo o la aprobación de las solicitudes de apoyo presentadas, apercibido de que si no comparece en 
dicho término, el apoyo podrá ser cancelado sin responsabilidad para la SE, la Subsecretaría, los miembros 
del Consejo Directivo u otras instancias que intervengan en el proceso. 

Artículo 41. Se faculta al Titular de la Subsecretaría y al Director General de la Instancia Ejecutora de la 
SE para suscribir los convenios de adhesión, colaboración y coordinación, pudiendo emplear para ello la firma 
electrónica avanzada emitida por la propia SE o prestadores de servicios de certificación autorizados por la 
Secretaría. 

Asimismo, se faculta al Director General de la Instancia Ejecutora para dar seguimiento a las solicitudes de 
apoyo aprobadas así como lo que por el Consejo Directivo determine. 

Artículo 42. Se suscribirá el instrumento jurídico que corresponda entre el Organismo Promotor y la SE 
por conducto de la Subsecretaría, en el que se establecerá el mecanismo de otorgamiento de los Apoyos 
al/los Beneficiario(s). 

En su caso, el Consejo Directivo podrá determinar que la suscripción del instrumento jurídico que 
corresponda se realizará en forma directa entre la SE por conducto de la Subsecretaría y el Beneficiario. 

Artículo 43. El Beneficiario deberá acudir a firmar el convenio de adhesión dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparece en 
dicho término, el proyecto podrá ser cancelado sin responsabilidad para la SE, la Subsecretaría, los miembros 
del Consejo Directivo, los Organismos Promotores u otras instancias que intervengan en el proceso. 
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Artículo 44. Una vez suscritos los instrumentos jurídicos a que se refieren los artículos 40, 42 y 43 de las 
presentes Reglas de Operación, los Apoyos serán otorgados al Beneficiario en los términos del procedimiento 
descrito en el Anexo C y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Los Organismos Promotores no podrán realizar las ministraciones de los recursos hasta que no se haya 
registrado el instrumento jurídico correspondiente con cada uno de los Beneficiarios y se reciba el oficio de 
ministración por parte de la Instancia Ejecutora. 

CAPITULO V 

Vigilancia y Seguimiento 

Artículo 45. Los recursos que la Federación otorga para el PROSOFT, podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación 
con los Organos Estatales de Control; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SECCION I 

Evaluación Interna 

Artículo 46. Los Beneficiarios deberán entregar a los Organismos Promotores los avances en el ejercicio 
de los recursos, con las metas y objetivos del proyecto, conforme a la Solicitud de Apoyo aprobada y los 
requisitos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora con base en lo descrito en el Anexo C y lo descrito 
en el artículo 50 de las presentes Reglas de Operación. Además, deberán entregar a los Organismos 
Promotores la documentación que acredite los avances y la conclusión de los proyectos. Con dicha 
información la Instancia Ejecutora evaluará el impacto y beneficios del PROSOFT. 

SECCION II 

Evaluación Externa 

Artículo 47. El Secretario de Economía determinará la unidad responsable que coordinará la contratación, 
operación y seguimiento de la evaluación externa del PROSOFT conforme lo establecido en los Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa 
Anual de Evaluación y presentar los resultados de la evaluación de acuerdo con los plazos previstos en dicho 
programa; las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas 
físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados de carácter nacional e 
internacional que cuenten con reconocimiento y experiencia en el Sector de TI. El costo de la evaluación 
deberá ser cubierto por la Instancia Ejecutora conforme al mecanismo de pago que se determine. 

Asimismo, se podrán realizar contrataciones para que la evaluación abarque varios ejercicios fiscales en 
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SECCION III 

Avances Físicos Financieros 
Artículo 48. La SE enviará los avances físicos financieros con la periodicidad que a continuación se 

indica: 

I. La SE, a través de la Instancia Ejecutora, a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por 
conducto de las comisiones correspondientes, turnando copia a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de la Función Pública y al CONEVAL, informes trimestrales sobre el presupuesto 
ejercido entregado a los Beneficiarios, así como los informes sobre el cumplimiento de las metas y 
objetivos con base en los indicadores de desempeño y de gestión previstos en las presentes Reglas 
de Operación y los informes presentados por los Organismos Promotores. 

Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre. 

Esta información será difundida simultáneamente al público en general, a través de las páginas 
electrónicas www.economia.gob.mx y/o www.software.net.mx; 
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II. La SE, a través del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace presentará a la H. 
Cámara de Diputados, a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y al CONEVAL de acuerdo 
con los plazos previstos en el Programa Anual de Evaluación los resultados de la evaluación externa 
a que se refiere el artículo 47 de las presentes Reglas de Operación. Asimismo, difundir en la página 
de Internet de la SE dichos resultados. 

El costo de la evaluación externa deberá cubrirse en apego a lo dispuesto en el artículo 180 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o en su caso y  
sujeto a los lineamientos que emita el CONEVAL, la contratación, operación y supervisión de la 
evaluación externa, deberá realizarse por una unidad administrativa ajena a la operación  
del programa. Dicha unidad administrativa deberá coordinarse con el CONEVAL para el buen 
desarrollo de la evaluación, y 

III. La SE a través de la Instancia Ejecutora, conformará un listado de Beneficiarios, Intermediarios 
financieros, organismos promotores y proyectos aprobados por el Consejo Directivo del PROSOFT 
con el fin de identificar y evitar duplicidades en el otorgamiento de Apoyos del Gobierno Federal. La 
SE, a través de la Instancia Ejecutora y las demás instancias participantes procurarán identificar en 
su Padrón de Beneficiarios a las personas físicas con la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP); y en el caso de las Personas Morales o personas físicas con actividad empresarial con el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SECCION IV 

Coordinación Institucional 

Artículo 49. La Subsecretaría establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar 
que el PROSOFT no se contraponga, afecte, o presente duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal en el ejercicio de los recursos y en su caso, reducir gastos administrativos. 

La coordinación institucional y vinculación tiene como propósito potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la Subsecretaría podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos 
de las Entidades Federativas, los cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes 
Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

SECCION V 

Indicadores 

Artículo 50. El PROSOFT contará con los indicadores de impacto y de gestión que se señalan a 
continuación: 

Nivel ID Resumen Narrativo Indicadores Fórmula 
Frecuencia 

de 
medición 

Pr
op

ós
ito

 (R
es

ul
ta

do
s)

 

1.1 

 

Las capacidades de las 
personas y las empresas de la 
industria del software y 
servicios relacionados se 
fortalecen favoreciendo la 
atracción de inversión en el 
sector 

Empleo potencial en el 
sector Tecnologías de 
la información  

Empleo potencial en el sector 
TI 

Mensual 

Tasa de crecimiento de 
las certificaciones 
organizacionales 
apoyadas  

((Certificaciones acumuladas 
año t/ Certificaciones 
acumuladas t-1)-1)*100 

Anual 

Tasa de crecimiento 
del empelo mejorado 
en el sector TI 

((Empleos mejorados año t/ 
Empleos mejorados año 
t -1)-1)*100 

Anual 
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C
om

po
ne

nt
es

 
(P

ro
du

ct
os

 y
 S

er
vi

ci
os

) 

C.1 Recursos humanos vinculados 
al Sector de TI reciben 
capacitación 

Tasa de crecimiento de 
las capacitaciones 
apoyadas  

((Capacitaciones t 
/Capacitaciones t-1)-1)*100 

Anual 

C.2 Beneficiarios de la industria del 
software y servicios 
relacionados reciben 
equipamiento para habilitar 
posiciones de trabajo  

Tasa de crecimiento de 
las posiciones de 
trabajo a habilitar 

((Número de posiciones de 
trabajo t/Número de 
posiciones de trabajo t-1)-
1)*100 

Anual 

C.3 Empresas de la industria del 
software y servicios 
relacionados implantan 
modelos de calidad. 

Tasa de crecimiento en 
la implantación de 
modelos de calidad 

((Número de empresas 
proyecto implantando 
modelos de calidad 
acumuladas al año t/ Número 
de empresas proyecto 
implantando modelos de 
calidad acumuladas al año t-
1)-1)*100 

Anual 

C.4 Todos los componentes Nivel de satisfacción 
de los Beneficiarios 

(Número de Beneficiarios 
encuestados que se declaran 
satisfechos por el programa 
año t/Total de Beneficiarios 
encuestados año t)*100 

Anual 

  Inversión promedio del 
empleo potencial por 
proyectos productivos 

(Inversión aportada por el 
PROSOFT en proyectos 
productivos año t/Total de 
empleos generados por el 
programa en proyectos 
productivos año t) 

Anual 

  Potenciación de la 
inversión del Programa 

(Inversión Total detonada año 
t/ Inversión aportada por el 
PROSOFT año t) 

Anual 

 

CAPITULO VI 

Transparencia 
SECCION I 

Difusión y Promoción 
Artículo 51. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 

siguientes acciones: 

Se dará difusión al PROSOFT en las Entidades Federativas y se promoverán similares acciones por parte 
de las autoridades locales. La información del PROSOFT se dará a conocer en las páginas electrónicas: 
www.economia.gob.mx y/o www.software.net.mx. 

Adicionalmente, la Instancia Ejecutora llevará a cabo labores de difusión y promoción entre las empresas 
del Sector de TI a través de las Delegaciones de la SE, los gobiernos de las Entidades Federativas, 
organismos empresariales, instituciones académicas, tecnológicas y de investigación públicas o privadas, 
centros de investigación, entre otros. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora pondrá a disposición de los interesados en las páginas electrónicas 
www.economia.gob.mx y/o www.software.net.mx las presentes Reglas de Operación y sus Anexos 
correspondientes. 
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En la ejecución de acciones inherentes a la difusión y promoción del PROSOFT, la Subsecretaría 
asegurará que en la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquieran, 
se incluya la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Asimismo, los Organismos Promotores y Beneficiarios tendrán la obligación de señalar expresamente y en 
forma idéntica la participación de la SE a través del PROSOFT, tanto en las acciones de difusión, divulgación 
y promoción de los proyectos aprobados por el PROSOFT así como en la información de resultados 
obtenidos. 

La información de montos y Beneficiarios se publicará en los términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO VII 

Quejas y Denuncias 

Artículo 52. Los Beneficiarios y el público en general podrán presentar por escrito sus inconformidades, 
quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del PROSOFT y la aplicación de las presentes Reglas de 
Operación, ante las instancias que a continuación se señalan, bajo el orden siguiente: 

I. El Organo Interno de Control en la SE, con domicilio en el séptimo piso del edificio marcado con el 
número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, código postal 10400, México, D.F., y 

II. La Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735-10, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 

Adicionalmente, se podrán dirigir al Centro de Asesoría Primer Contacto de la SE en la Ciudad de México, 
en el teléfono 01-800-410-2000 o en el correo electrónico contacto@economia.gob.mx. 

Las quejas o denuncias se realizarán a través de los formatos correspondientes, que estarán a disposición 
en los Módulos del Organo Interno de Control en la SE, en las Delegaciones, en las oficinas de la SE y en los 
Organos Estatales de Control. 

En el caso de que se presenten las inconformidades, quejas y denuncias ante las Contralorías de los 
gobiernos Estatales, éstas se obligan a notificar a la Secretaría de la Función Pública, por conducto del 
Organo Interno de Control en la SE, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 53. La interpretación, para efectos administrativos del presente Acuerdo, estará a cargo de la 
Subsecretaría, o a través de la Instancia Ejecutora. 

Artículo 54. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto por la Subsecretaría, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo, serán aplicables en los ejercicios fiscales 
subsecuentes, en lo que no se contrapongan con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente, hasta en tanto no se modifique o se sustituya el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los proyectos aprobados previo a la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, 
seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron aprobados. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROSOFT  
RUBROS DE GASTO AUTORIZADOS 

 

● El porcentaje máximo de apoyo del PROSOFT por proyecto se define en el artículo 22, fracción I de 
las Reglas de Operación del PROSOFT. 

● Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia del desarrollo del proyecto deberán estar 
directamente relacionadas a su objetivo. 

● Cualquier otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en este Anexo deberá estar 
expresamente mencionada en el proyecto y deberá ser aprobada por el Consejo Directivo. 

● En ningún caso, los apoyos del PROSOFT podrán otorgarse y/o utilizarse para el pago de pasivos, 
así como tampoco para sufragar el pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u 
honorarios asimilables a sueldos, o cualquier figura que implique una estructura administrativa) o 
para el pago de servicios para la operación o el funcionamiento de las empresas de TI, tales como: 
gastos por arrendamiento, energía eléctrica, telefonía, agua, impuestos, materiales y suministros, etc. 

● Las cotizaciones por el importe de los servicios y bienes incluidos en el proyecto serán verificadas 
por la Instancia Ejecutora para corroborar consistencia de calidad y precios de mercado de acuerdo a 
la complejidad y requerimientos del proyecto. 

 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 

máximo de apoyo 

Consideración Restricción 

1 Capacitación     

  Cursos de capacidades técnicas $ 50,000 Por curso por persona, se tomará en 

cuenta el nivel de especialización 

Reintegrable en caso de que no se acredite diploma de 

culminación satisfactoria 

  Cursos de capacidades de negocio $50,000 Por curso por persona, se tomará en 

cuenta el nivel de especialización 

  Cursos de capacidad de procesos, 

metodologías y modelos de calidad 

$40,000 Por curso por persona, se tomará en 

cuenta el nivel de especialización 

  Certificaciones $20,000 Por examen de certificación por persona, 

se tomará en cuenta el nivel de 

especialización 

Deberá presentar documento que acredite la 

culminación satisfactoria 

Reintegrable en caso de no alcanzar la certificación 

  Cursos y certificaciones del uso del 

idioma inglés técnico como 

competencia laboral 

$20,000 Por curso y/o certificación por persona Reintegrable en caso de que no se acredite diploma de 

culminación satisfactoria 

  Transferencia de metodologías $30,000 Por persona; se tomará en cuenta el nivel 

de especialización 

 

  Elaboración o compra de material de 

estudio 

$150,000 Por empresa atendida; se tomará en 

cuenta la tecnología y nivel de 

especialización 

 

  Desarrollo de material y contenidos 

de capacitación 

$100,000 Por proyecto; se tomará en cuenta la 

tecnología y nivel de especialización. 

 

2 Habilitación y 

Equipamiento 

tecnológico 

    

  Equipamiento tecnológico  $5, 000,000. Por proyecto  

  Equipamiento de un proyecto 

productivo 

$50,000 Por posición de trabajo habilitada Proyectos cuyo objetivo sea la creación de al menos 50 

empleos en el sector de TI a través del establecimiento 

o ampliación de las operaciones de las empresas del 

sector de TI. 

Los apoyos recibidos para este tipo de proyectos serán 

por única vez 
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  Herramientas de Software para 

desarrollo  

$2,000,000 Por proyecto Para adquisición de herramientas de desarrollo de 

software y/o medios interactivos 

  Telefonía y Conmutadores 

 

$3,000,000 Por proyecto Este equipo deberá estar vinculado con un proyecto 

cuyo objetivo sea prestar servicios de atención al 

cliente o procesos de negocios 

  Laboratorios  $1,000,000 Por empresa Para la adquisición de insumos y equipamiento 

  Habilitación de espacios $2,000,000 Por proyecto  

No aplica para la compra de terrenos ni edificios, ni 

renta de inmuebles 

  Prototipos o demos (en el caso del 

sector de medios interactivos) 

$1,000,000 Por proyecto  

  Equipamiento tecnológico de aulas 

de capacitación  

$500,000 Por empresa/Institución No aplica para la compra de terrenos ni edificios, ni 

renta de inmuebles ni gasto de operación 

  Proyecto integral de infraestructura y 

equipamiento tecnológico de 

Parques tecnológicos 

$20,000,000 Por proyecto No aplica para la compra de terrenos ni edificios 

3 Normas y 

modelos 

     

  Compra de normas de calidad $5,000 Por empresa Por única vez  

  Pago de consultoría para implantar 

un modelo/metodología/norma de 

calidad 

$800,000 Por empresa; se tomará en cuenta el 

modelo, metodología o norma a 

implantar, así como el nivel de madurez 

que se busca alcanzar cuando aplique. 

Reintegrable en caso de no acreditar la implantación 

satisfactoria 

  Pago de evaluaciones (previas y 

formales), verificaciones y 

certificaciones 

 

$800,000 Por empresa; se tomará en cuenta el 

modelo o norma a evaluarse, así como el 

nivel de madurez 

Los apoyos serán reintegrables en un 100% cuando no 

se logre o compruebe la certificación inherente al 

proyecto apoyado en un plazo máximo de 9 meses a la 

fecha de terminación del proyecto 

  Autorización ante organismos para 

fungir como instructor o coach 

autorizado de modelos o 

metodologías de calidad propietarios 

$200,000 Por persona a autorizar, se tomará en 

cuenta el modelo, metodología o norma 

Reintegrable en caso de no acreditar la implantación 

satisfactoria 

  Gastos relacionados con el 

aseguramiento de la calidad y 

evaluación de la conformidad para 

soluciones de alto valor agregado 

$500,000 Por solución tecnológica Los apoyos serán reintegrables en un 100% cuando no 

se logre o compruebe la certificación inherente al 

proyecto apoyado 

4 Uso de TI y 

servicios 

relacionados 

    

  Desarrollo de soluciones 

informáticas o de medios interactivos 

$4,000,000 Por proyecto.  Proyectos dirigidos a incrementar la demanda del uso 

de TI y medios interactivos basados en TI. Dichos 

proyectos sólo podrán ser presentados por empresas 

Usuarias de TI que deseen adquirir y/o contratar el 

desarrollo o compra de un producto y/o servicio 

relacionado a las TI o medios interactivos basados en 

TI donde el 100% de los recursos recibidos del 

PROSOFT deberán utilizarse para el pago del producto 

y/o servicio. Al solicitar apoyo para este rubro de gasto 

no se podrá hacer uso de otros rubros autorizados para 

desarrollar el proyecto. 

Para ello deberán contratar a una o varias empresas, 

agrupamientos empresariales y/o empresas 

integradoras del sector de TI basado(s) en territorio 

nacional que cuente(n) con: 

  Subcontratación de procesos de 

negocio y atención a clientes a 

través de TI o medios interactivos 

$4,000,000 Por proyecto 
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     ● Una certificación, evaluación formal o 

verificación en un modelo o norma de calidad 

(validado por la Instancia Ejecutora) – no aplica 

para el sector de medios interactivos en tanto no 

exista un modelo-norma formal vinculada a dicha 

actividad. 

● Al menos el 80% de los recursos humanos 

involucrados directamente para ofrecer el 

producto o servicio laboren en territorio nacional 

● En el caso de la metodología Team Software 

Process (TSP), se deberá comprobar que el 

equipo de personas a contratar están 

certificadas bajo la metodología de Personal 

Software Process (PSP), así como contar con un 

coach autorizado que reporte la información 

necesaria al Software Engineering Institute (SEI) 

o al organismo que éste designe habilitar para 

ello. 

El monto máximo por proyecto estará vinculado al nivel 

de madurez obtenido en el caso de desarrollo de 

software, para ello el Consejo Directivo determinará el 

monto por nivel por modelo o norma. Para la 

evaluación de este tipo de proyectos es necesario 

determinar la facturación mínima a detonar en el sector 

de TI y el número de empresas del sector de TI 

vinculadas. Aunque se deberá contar al menos con un 

nivel 2 en la NMX-I-059-NYCE y/o CMMI nivel 2 

Los empleos que se generen se deben considerar 

como empleos potenciales de empresas usuarias de 

TI. 

5 Protección de la 

propiedad 

intelectual 

    

  Registro de patentes $100,000 Por patente En México y en el extranjero 

  Marcas y derechos de autor $50,000 Por marca y/o trámite de derecho de 

autor 

En México y en el extranjero 

  Servicios legales y administrativos $200,000 Por proyecto  

6 Comercialización      

  Servicios de alto valor agregado para 

la comercialización de productos y 

servicios de TI y medios interactivos 

$2,000,000 Por proyecto   

7 Estudios      

  Benchmarking $250,000 Por estudio Enfocados a desarrollar las capacidades 

empresariales, estrategia y competitividad del sector de 

TI 

  Estrategia de mercado $1,000,000 Por estudio 

  Servicios de información y obtención 

de documentos 

$250,000 Por proyecto 

  Estudios de análisis tecnológicos $150,000 Por empresa 

  Plan de negocios $1,000,000 Por proyecto 
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8 Servicios 

profesionales 

diversos 

    

  Consultoría especializada $4,000,000 Por proyecto; se tomará en consideración 

el objetivo de la consultoría así como su 

complejidad 

No se permite personal adscrito a la empresa y/o 

institución del beneficiario incluyendo sus empresas 

relacionadas 

  Asesoría especializada $4,000,000 Por proyecto; se tomará en consideración 

el objetivo de la asesoría así como su 

complejidad 

9 Eventos      

  Participación en eventos que tengan 

como propósito el posicionamiento y 

venta de los productos y servicios de 

TI y medios interactivos 

$2,000,000 Por evento; se tomará en cuenta la 

audiencia objetivo y su impacto en el 

desarrollo de competencias y/o 

posicionamiento del sector de TI 

mexicano incluidas las actividades de 

Medios Interactivos 

 

  Realización de eventos que tengan 

como temática principal la industria 

de TI y medios interactivos 

$2,000,000 Por evento; se tomará en cuenta la 

audiencia esperada y su impacto en el 

desarrollo de competencias y/o 

posicionamiento del sector de TI 

mexicano incluidas las actividades de 

Medios Interactivos 

 

  Renta de espacios para la 

participación en eventos, 

construcción y montaje de módulos 

de exhibición para la promoción 

$500,000 Por evento; se tomará en cuenta la 

audiencia esperada y su impacto en el 

desarrollo de competencias y/o 

posicionamiento del sector de TI 

mexicano incluidas las actividades de 

Medios Interactivos  

 

10 Innovación     

  Adquisición y/o pago de regalías y/o 

licencias por tecnología  

$500,000 Por proyecto Proyectos que permitan desarrollar una ventaja 

competitiva en el mercado a través del de la 

investigación científica aplicada y/o transferencia 

tecnológica. No incluye desarrollo de aplicaciones y/o 

soluciones 

  Investigación científica aplicada, 

para la adquisición de nuevos 

conocimientos, dirigida hacia un 

objetivo o fin práctico, que responda 

a una necesidad específica 

$500,000 Por proyecto 

  Gastos asociados a la transferencia 

tecnológica 

$1,000,000 Por proyecto 

  Adaptación, regionalización y 

pruebas de la soluciones. 

$2,000,000 Por solución tecnológica Proyectos que permitan preparar un producto que está 

actualmente en el mercado mexicano y que requiere 

adecuaciones para su venta en el extranjero. 

11 Creación y 

fortalecimiento 

de fondos 

    

  Creación y fortalecimiento de fondos 

de garantía, capital de riesgo y 

semilla  

Conforme a las 

políticas que al 

respecto establezca 

el Consejo Directivo 

del PROSOFT y la 

normatividad 

aplicable 

Conforme al artículo 21 de las 

Reglas de Operación del PROSOFT 

Proyectos que permitan crear instrumentos financieros 

destinados al otorgamiento de apoyos que operen 

como fondos de garantía, capital de riesgo y/o capital 

semilla; y/o incrementar el subsidio asociado a éstos, 

siempre y cuando estos esquemas coadyuven al 

cumplimiento de lo establecido en las presentes reglas 

de operación  
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ANEXO B 

SOLICITUD DE APOYO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
LA INDUSTRIA DE SOFTWARE (PROSOFT) 

 
USO EXCLUSIVO DE SE 

Organismo Promotor:  

Folio:  

Fecha de recepción:  

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable ante la autoridad competente. La presente solicitud, en su formato electrónico proporcionado en las 
páginas electrónicas www.economia.gob.mx y/o www.software.net.mx, será utilizada para registrar las 
solicitudes de apoyo de proyectos de Organismos Promotores, las cuales serán analizadas y, en su caso, 
aprobadas por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. Especifique un nombre que describa con precisión el proyecto 

 

 

 

2. ORGANISMO PROMOTOR. Datos de la institución que firma el proyecto 

Nombre:   R.F.C.              

Dirección:  

Ambito de 
Operación 

 Internacional   Nacional   Regional   Estatal   Municipal 

Responsable:  Cargo:  

Teléfono:  Fax:  

Página Web:  

Correo 
electrónico1  

 

Registro 
Instancia 
Ejecutora 

 

 

3. UBICACION DEL PROYECTO. Información sobre el estado, municipio o región donde se 
desarrollará el proyecto 

Estado(s):  Municipio(s):  

Dirección del 
proyecto 

 

Ambito de 
Operación 

 Internacional  Nacional  Regional  Estatal  Municipal 

Información adicional sobre la ubicación:  
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4. INFORMACION SOBRE EL PROYECTO. Describa el proyecto. 

Número total de etapas 
del proyecto 

 Etapa para la que se solicita 
apoyo 

 

 

Objetivo General:  

Objetivo Específico de la Etapa:  

Metas:  

Duración del proyecto (semanas):  

Número de empresas usuarias de 
TI2  

 

Facturación detonada en el sector 
de TI2  

 

Valor de nómina a detonar3  

 
5. IMPACTO DEL PROYECTO. Proporcione información sobre el impacto que el proyecto tendrá sobre 

los siguientes rubros (los que apliquen): 

5.1 Empresas-proyecto atendidas 

Empresas-proyecto Existentes Empresas Potenciales 

Tamaño Número Tamaño Número 

Micro  Micro  

Pequeña  Pequeña  

Mediana  Mediana  

Grande  Grande  

TOTAL  TOTAL  

 

5.2 Empleo y capital humano 

 Mujeres Hombres Total 

 Estudiantes Profesionistas Posgrado Técnico Estudiantes Profesionistas Posgrado Técnico  

Proyecto- 
Mejorados 

         

Potenciales          

Potenciales en 

empresas 
usuarias de TI 

         

Total          

 
5.3 Indicadores de Impacto y Gestión 

Esta información se genera con base a lo descrito en el artículo 50 de las Reglas de Operación del 
PROSOFT. 

No. Impacto/Gestión Indicador Unidad 

1   

2   

3   

4   
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6. RUBROS DE GASTO que se requieren, acorde a lo descrito en el artículo 22 y el Anexo A de las 
Reglas de Operación del PROSOFT. 

No. Rubro Concepto aplicable Entregable 

1   

2   

3   

4   

 
7. FUENTES DE APLICACION DE RECURSOS POR PROYECTO. Presupuesto por actor de 

financiamiento en miles de pesos. Todas las aportaciones deberán ser líquidas, de lo contrario 
ocupar la columna de “Otras aportaciones”. El Consejo Directivo tomará en consideración dichas 
aportaciones en el proceso de aprobación de los proyectos. 

Concepto  Secretaría de 
Economía 

Gobierno 
Estatal 

Organismo 
Empresarial 

Sector 
Académico 

Sector 
Privado 

Otras aportaciones 

(no líquidos) 

Total  

Aportante Monto Tipo de 
Aportación 

          

          

Total          

Porcentaje de 
inversión 

         

Nota: El número que se registre en el campo “CONCEPTO” es acorde al listado del apartado 6 de esta 
Solicitud de Apoyo. 

 

8. DOCUMENTACION SOPORTE Marque con una X la documentación soporte con la que cuenta el 
proyecto y adjúntela. Como mínimo se deberá contar con la información señalada con un “*”. 

1  

 

Estudio de factibilidad   2  Estudio de mercado   3  Estudio financiero 

4  

 

Plan de negocios   5  Programa de trabajo   6  Plan de 
comercialización 

7  

 

Estudio técnico   8  Cotizaciones*   9  Programa de 
garantías 

10  

 

Análisis de cadena de 
valor 

  11  Modelo de 
transferencia 

  12  Proyecto en 
Extenso* 

13  

 

Carta(s) compromiso de 
Beneficiario(s) y 

constancia de no haber 
recibido apoyo similar* 

  14  Currícula del 
proveedor 

  15  Metodología de 
capacitación 

16  

 

Planos   17  Gestión tecnológica   18  Metodología de 
consultoría 

19  

 

Listado de Empresas 
atendidas* 

  20  Plan del evento   21  Calendario de 
recursos por etapas 

de proyecto* 

22  Otro   23  Documentación 
asociada a 

proyectos con 
organismos 

internacionales 

     

  

 

 (Especifique) 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimocuarta Sección)     107 

9. LISTADO DE BENEFICIARIOS 

Registro 
Instancia 
Ejecutora 

Nombre 
de 

Empresa 

CURP 

(En caso 
de ser 

persona 
física) 

RFC 

(En caso de 
ser persona 

moral o física 
con actividad 
empresarial) 

Tamaño de 
empresa 

(micro, 
pequeña, 
mediana, 
grande) 

Actividad 
principal4 

Nombre de 
responsable de 

proyecto 

Correo electrónico de 
contacto1 

        

        

 

10. OTROS APOYOS. 

En caso de haber sido Beneficiario de este u otros Fondos o Programas de la SE, por favor indique el 
Fondo o Programa, nombre o denominación del proyecto, monto del proyecto y año en que fue aprobado. 

FONDO O 
PROGRAMA 

NOMBRE O DENOMINACION DEL 
PROYECTO 

MONTO DEL 
PROYECTO 

AÑO 

    

    

 

ORGANISMO PROMOTOR Y/O RESPONSABLE DEL PROYECTO 

COMO RESPONSABLE DEL PROYECTO Y/O REPRESENTANTE DEL ORGANISMO PROMOTOR, MANIFIESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOZCO EL CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT); EN CONSECUENCIA, MANIFIESTO A NOMBRE PROPIO Y, EN SU CASO, 
DE MI REPRESENTADA, QUE ME ADHIERO A LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN DICHO ACUERDO, 
PARTICULARMENTE LAS RELATIVAS A REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA LLEVAR A CABO 
SU EJECUCION, VIGILAR LA CORRECTA APLICACION Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS OTORGADOS Y 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE 
OPERACION Y SU ANEXO C, EN CASO DE QUE LA SOLICITUD DE APOYO RESULTE APROBADA. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO A NOMBRE PROPIO O DE MI REPRESENTADA QUE EL 
BENEFICIARIO NO ESTA RECIBIENDO APOYOS DE OTROS PROGRAMAS FEDERALES DIRIGIDOS A LOS 
MISMOS FINES QUE IMPLIQUEN SUSTITUIR SU APORTACION O DUPLICAR APOYOS O SUBSIDIOS. 

 

Datos del responsable asignado por el Organismo Promotor 

Nombre  

Cargo  

Organización  

Dirección  

Estado  Delegación-Mpio.  

Teléfono  Fax  Correo 
electrónico1: 

 

Página Web:  

Registro 
Instancia 
Ejecutora 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- La captura de la solicitud es a través de Internet, por lo que el horario de recepción es abierto, sin 

embargo la revisión de la solicitud se realizará de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas, de lunes 
a viernes. 

- En el punto 1. NOMBRE DEL PROYECTO. Especifique un nombre que describa con precisión el 
proyecto. 

- En el punto 2. ORGANISMO PROMOTOR. Datos de la institución que firma el proyecto. 
- 1 Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizo la 

recepción de notificaciones relacionadas al PROSOFT. 
- En el punto 3. UBICACION DEL PROYECTO. Información sobre el estado, municipio o región donde se 

desarrollará el proyecto. 
- En el punto 4. INFORMACION SOBRE EL PROYECTO. Describa el proyecto. 
- 2 Proyectos presentados por usuarios de TI. 
- 3 Proyectos productivos que crean al menos 50 nuevos empleos. 
- En el punto 5. IMPACTO DEL PROYECTO. Proporcione información sobre el impacto que el proyecto 

tendrá sobre los siguientes rubros (los que apliquen). 
- En el punto 5.3 INDICADORES DE IMPACTO Y GESTION. Esta información se genera con base a lo 

descrito en el artículo 50 de las Reglas de Operación del PROSOFT. 
- En el punto 6. RUBROS DE GASTO que se requieren, acorde a lo descrito en el artículo 22 y el Anexo A 

de las Reglas de Operación del PROSOFT. 
- En el punto 7. FUENTES DE APLICACION DE RECURSOS POR PROYECTO. Presupuesto por actor 

de financiamiento en miles de pesos. Todas las aportaciones deberán ser líquidas, de lo contrario 
ocupar la columna de “Otras aportaciones”. El Consejo Directivo tomará en consideración dichas 
aportaciones en el proceso de aprobación de los proyectos. 

- En el punto 8. DOCUMENTACION SOPORTE Marque con una X la documentación soporte con la que 
cuenta el proyecto y adjúntela. Como mínimo se deberá contar con la información señalada con un “*”. 

- 4 Actividad del beneficiario: Desarrollo de software, Servicios de TI, BPO, Contact o call center, 
Medios Interactivos o Usuario de TI 

- 5 Proyectos productivos que crean al menos 50 nuevos empleos. 
- En el punto 10. OTROS APOYOS. En caso de haber sido Beneficiario de este u otros Fondos o 

Programas de la SE, por favor indique el Fondo o Programa, nombre o denominación del proyecto, 
monto del proyecto y año en que fue aprobado. 

 
Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Apoyo del Programa para el Desarrollo de la Industria 
de Software (PROSOFT). Modalidad a) Organismos Promotores que sean Organismos Empresariales y 
Modalidad b) Intermediarios Financieros (IF) y/o Operadores Financieros (OF) 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-06-017 modalidades A) y B) 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
- Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2009.  
 

Documentos anexos: 
- Los señalados en la sección VII de este formato 

 
Tiempo de respuesta: 3 meses 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34154 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21201, 21212, 
21214 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de 
Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del 
interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-
112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-888-475-
2393. 
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ANEXO C 

PROCESOS VINCULADOS A LA GESTION DE LOS RECURSOS Y PROYECTOS 

 
Los siguientes procesos listados están vinculados a la gestión de recursos y proyectos que solicitan apoyo al PROSOFT. Para fines prácticos en la presente 

ilustración se utilizan los siguientes acrónimos: 

● OP-Organismo Promotor 

● BEN-Beneficiario 

● Instancia Ejecutora 

● SE- Secretaría de Economía 
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Nota: Los trámites de los procesos 3, 4 y 5 se pueden consultar en la página www.cofemer.gob.mx 
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ANEXO D 

PROYECTO DE CONVENIO DE ADHESION 

PARA SUSCRIBIRSE CON ORGANISMOS EMPRESARIALES 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
<<NOMBRE>>, EN SU CARACTER DE <<CARGO>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA; POR OTRA 
PARTE, LA <<NOMBRE DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADA EL ORGANISMO 
PROMOTOR, REPRESENTADO POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU CARACTER DE 
<<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO>>, 
REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU CARACTER DE <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL BENEFICIARIO, QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, LA SECRETARIA y EL ORGANISMO 
PROMOTOR suscribieron el Convenio de Colaboración que tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos 
para fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad 
de las empresas del sector de tecnologías de información, en lo sucesivo el CONVENIO DE 
COLABORACION, y registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos con el número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> y <<NUMERO DE REGISTRO>> del Sistema Integral de Gestión Financiera, ambos de fecha 
<<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

2. Que en la Cláusula Décima del CONVENIO DE COLABORACION, se establecen como parte de los 
compromisos asumidos por EL ORGANISMO PROMOTOR el suscribir el correspondiente Convenio de 
Adhesión con EL BENEFICIARIO, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En el ámbito de su competencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<ARTICULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal <<AÑO>> en lo sucesivo REGLAS DE 
OPERACION. 

I.3. Que el <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
REGLAS DE OPERACION. 

I.4. En términos de las disposiciones de los artículos 9, 10, 39 y 42 de las REGLAS DE OPERACION, el 
Consejo Directivo del PROSOFT determinó la aprobación del apoyo al proyecto presentado por EL 
ORGANISMO PROMOTOR; consecuentemente, ha instruido la suscripción del presente Convenio 
de Adhesión entre LA SECRETARIA, EL ORGANISMO PROMOTOR y EL BENEFICIARIO. 

I.5. Con fundamento en los <<ARTICULOS>> del Reglamento Interior de LA SECRETARIA y 41 de las 
REGLAS DE OPERACION, el <<NOMBRE>>, <<CARGO>>, en los sucesivo Instancia Ejecutora, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Adhesión. 
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I.6. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 06140. 

II. DE EL ORGANISMO PROMOTOR QUE: 

II.1. Es una <<RAZON SOCIAL DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, debidamente constituida conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

II.2. Dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.3. El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la 
que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

II.4. Conforme a lo establecido en las REGLAS DE OPERACION, presentó la Solicitud de Apoyo del 
proyecto denominado: <<”NOMBRE DEL PROYECTO”>>, en lo sucesivo EL PROYECTO, a la 
consideración del Consejo Directivo del PROSOFT. 

II.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las REGLAS 
DE OPERACION, así como las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos contenidos en su 
Anexo C. 

II.6. En el ámbito de su competencia, y con base en los artículos 30 y 36 de las REGLAS DE 
OPERACION y del CONVENIO DE COLABORACION celebrado con LA SECRETARIA, suscribe el 
presente Convenio de Adhesión para el otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO LEGAL>>. 

III. DECLARA EL BENEFICIARIO QUE: 

III.1. Es una <<RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO>>, debidamente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

III.2. El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la 
que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

III.3. Dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 
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III.4.  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las REGLAS 
DE OPERACION, así como las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos contenidos en su 
Anexo C. 

III.5. Con base en el Acta de Acuerdos del Consejo Directivo de fecha <<DIA>> de <<MES>> de 
<<AÑO>>, en la que se aprobó el PROYECTO denominado: <<”NOMBRE DEL PROYECTO”>>, 
comparece sin que existan vicios en su consentimiento, con el objeto de solicitar la ejecución de la 
asignación de los apoyos otorgados por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

III.6. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como su domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO LEGAL>>. 

LAS PARTES manifiestan su conformidad en suscribir el presente Convenio de Adhesión, al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Adhesión es establecer las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO para la ejecución del PROYECTO denominado: 
<<”NOMBRE DEL PROYECTO”>>, aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

SEGUNDA.- EL BENEFICIARIO se obliga a observar las disposiciones contenidas en las REGLAS DE 
OPERACION, particularmente las relativas a la ejecución y/o desarrollo del proyecto aprobado, manifestando 
que las conoce y se adhiere a las obligaciones a su cargo, como si a la letra se insertaran en el presente 
Convenio de Adhesión. 

TERCERA.- Con base en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROSOFT que 
forma parte integral de este Convenio de Adhesión, como Anexo 1, LA SECRETARIA y EL BENEFICIARIO se 
comprometen a destinar un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, 
conforme a la siguiente distribución: 

Conforme lo establecido en el CONVENIO DE COLABORACION, LA SECRETARIA, a través del 
ORGANISMO PROMOTOR, aportó recursos al PROYECTO, por concepto de apoyos transitorios que prevén 
las REGLAS DE OPERACION, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 
M.N.)>>. 

Asimismo, EL BENEFICIARIO se compromete a complementar los recursos por un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.), para la adecuada ejecución o desarrollo del PROYECTO, 
en los términos señalados en el mismo, aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

La entrega de los apoyos se realizará de conformidad con lo previsto en el presente Convenio de 
Adhesión y en las REGLAS DE OPERACION. 

Para el depósito de los recursos provenientes del PROSOFT, EL BENEFICIARIO aperturó una 
<<CUENTA BANCARIA o SUBCUENTA ESPECIFICA>> exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, para que se identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Adhesión. EL BENEFICIARIO se compromete a llevar un manejo diferenciado de los recursos 
provenientes del PROSOFT, EL ORGANISMO PROMOTOR y los de origen privado. 

CUARTA.- Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de EL BENEFICIARIO, a partir de la firma de este Convenio de Adhesión, el Consejo 
Directivo del PROSOFT y EL ORGANISMO PROMOTOR, por sí mismos o a través de la contratación de 
terceros, podrán realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION y su Anexo C, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 

QUINTA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO se compromete a aceptar y facilitar la realización de auditorías 
técnicas y visitas de supervisión e inspección a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Adhesión, así como a rendir los reportes de avance y/o final, según corresponda en el ejercicio de los 
recursos, con las metas y objetivos del proyecto, a comprobar el gasto y ejercicio tanto de los apoyos, como 
de los demás recursos económicos que sean utilizados para la ejecución y desarrollo del proyecto, conforme a 
los formatos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora. 



116     (Decimocuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 

SEXTA.- En caso de incumplimiento de EL BENEFICIARIO a lo establecido en el presente Convenio de 
Adhesión y a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el Consejo Directivo del PROSOFT, atendiendo la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá aplicar lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de que se ejerciten las demás acciones legales que conforme a derecho procedan. 

EL BENEFICIARIO se compromete a notificar inmediatamente, a EL ORGANISMO PROMOTOR cualquier 
actividad no prevista o de fuerza mayor que implique modificación, en tiempo o forma al PROYECTO 
aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT y EL ORGANISMO PROMOTOR deberá notificar por escrito 
a la Instancia Ejecutora de LA SECRETARIA. 

EL BENEFICIARIO acepta que, ante la cancelación total o parcial de la entrega de apoyos, éste quedará 
obligado, en el término que le establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, al reintegro de la cantidad 
señalada en la cláusula Tercera de este Convenio de Adhesión o su parte proporcional, según sea el caso, 
incluyendo los rendimientos financieros y el interés que en su caso se hayan generado, sin responsabilidad 
alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. El reintegro de los recursos y 
sus rendimientos financieros e intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación y 
notificar por escrito a LA SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Adhesión y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION de PROSOFT, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL BENEFICIARIO, y 
estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la cláusula Tercera serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
del PROSOFT a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, LA SECRETARIA podrá 
rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Adhesión, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Tercera mas los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL BENEFICIARIO. 

OCTAVA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio de Adhesión permanecerá, en forma absoluta, bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado, o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

NOVENA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO recabará y conservará en custodia la documentación original 
justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados al PROYECTO, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, o en su defecto por cinco años; asimismo, deberá llevar el registro de las 
operaciones financieras a que haya lugar. 

En caso de que los recursos no sean devengados en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables, o bien los apoyos sean cancelados total o parcialmente, EL BENEFICIARIO deberá reintegrar, en 
los términos que se indiquen y conforme a las disposiciones legales aplicables, el saldo de la cuenta 
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específica referida en la Cláusula Tercera, incluyendo aquellos que resulten de rendimientos financieros e 
intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación y notificar por escrito a LA 
SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora, dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del 
presente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LA SECRETARIA y EL ORGANISMO PROMOTOR se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Tercera, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el día 31 de diciembre del <<AÑO>>, por EL ORGANISMO PROMOTOR, informando por escrito a LA 
SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL ORGANISMO PROMOTOR o, en su caso, por EL 
BENEFICIARIO. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Adhesión tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 
<<AÑO>>, contada a partir de la fecha de su firma, o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL ORGANISMO PROMOTOR y EL BENEFICIARIO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del 
PROSOFT deberán devengarse a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>, en términos de los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 25 y 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio de Adhesión podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA TERCERA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Adhesión, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

Leído que fue el presente Convenio de Adhesión y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance 
legal, se firma en <<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los 
<<DIA>> días del mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

POR LA SECRETARIA POR EL ORGANISMO PROMOTOR POR EL BENEFICIARIO 

________________________ 

<<NOMBRE>> 

<<CARGO>> 

____________________________ 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

_________________________ 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

 

Anexo 1. Solicitud de apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROSOFT 
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ANEXO E 

PROYECTO DE CONVENIO DE ADHESION 

PARA SUSCRIBIRSE CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
<<NOMBRE >>, EN SU CARACTER DE <<CARGO>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA; POR OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL <<NOMBRE DEL 
SECRETARIO>> SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO (O EQUIVALENTE) DEL ESTADO DE <<NOMBRE DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA>>; LA EMPRESA <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO>>, REPRESENTADA POR <<NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU CARACTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, EN LO 
SUCESIVO EL BENEFICIARIO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
suscribieron el Convenio de Coordinación que tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, en 
lo sucesivo CONVENIO DE COORDINACION, y registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos con el número 
<<NUMERO DE REGISTRO>> y <<NUMERO DE REGISTRO>> del Sistema Integral de Gestión Financiera, 
ambos de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

2. Que en la Cláusula Décima del CONVENIO DE COORDINACION se establecen como parte de los 
compromisos asumidos por EL GOBIERNO DEL ESTADO el suscribir el correspondiente Convenio de 
Adhesión con EL BENEFICIARIO, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En el ámbito de su competencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<ARTICULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

I.3. En términos de las disposiciones de los artículos 9, 10, 39 y 42 de las REGLAS DE OPERACION, el 
Consejo Directivo del PROSOFT determinó la aprobación del apoyo al PROYECTO presentado por 
EL GOBIERNO DEL ESTADO; consecuentemente, ha instruido la suscripción del presente Convenio 
de Adhesión entre LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL ESTADO y EL BENEFICIARIO. 

I.4. Con fundamento en los artículos ___del Reglamento Interior de LA SECRETARIA y 41 de las 
REGLAS DE OPERACION, el <<nombre>>, Director General de ______, en los sucesivo Instancia 
Ejecutora, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Adhesión. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 
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II. DECLARA EL GOBIERNO DEL ESTADO: 

II.1. Que forma parte integrante de la Federación, es Libre, Soberano y Autónomo en lo concerniente a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<ARTICULOS>> de la Constitución Política del Estado 
de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.2. El Plan Estatal de Desarrollo <<PERIODO>> señala como <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES 
PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR DE TI>>. 

II.3. Que la Secretaría de Desarrollo Económico <<O SU EQUIVALENTE>> del Estado de <<NOMBRE 
DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, con base en 
las disposiciones contenidas en los artículos <<ARTICULOS>> y demás relativos de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.4. Que el <<NOMBRE DEL SECRETARIO>>, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico  
(O SU EQUIVALENTE), cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Adhesión conforme a lo dispuesto en los <<ARTICULOS>> de la Constitución Política del Estado de 
<<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>; <<ARTICULOS>> de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de <<NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.5. Que cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado de <<NOMBRE DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA>>, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente 
Convenio, correspondiente al ejercicio fiscal <<AÑO>> en la partida correspondiente. 

II.6. Que conforme a lo establecido en las REGLAS DE OPERACION, presentó la Solicitud de Apoyo del 
proyecto denominado: <<”NOMBRE DEL PROYECTO”>>, en lo sucesivo el PROYECTO, a la 
consideración del Consejo Directivo del PROSOFT para ser ejecutado en el Estado de <<NOMBRE 
DE LA ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.7. Que en el ámbito de su competencia, y con base en los artículos 30 y 35 de las REGLAS DE 
OPERACION y del CONVENIO DE COORDINACION celebrado con LA SECRETARIA, suscribe el 
presente Convenio de Adhesión para el otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO. 

II.8. Que para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO>> 

III. DECLARA EL BENEFICIARIO QUE: 

III.1. Es una <<RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO>>, debidamente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

III.2. El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la 
que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

III.3. Dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 



120     (Decimocuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

 

III.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las REGLAS 
DE OPERACION, así como las disposiciones jurídicas aplicables y lineamientos contenidos en su 
Anexo C. 

III.5. Con base en el Acta de acuerdos del Consejo Directivo de fecha <<DIA>> de <<MES>> de 
<<AÑO>>, en la que se aprobó el PROYECTO denominado: <<”NOMBRE DEL PROYECTO”>>, en 
lo sucesivo EL PROYECTO, comparece sin que existan vicios en su consentimiento, con el objeto de 
solicitar la ejecución de la asignación de los apoyos otorgados por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

III.6. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO>>. 

LAS PARTES manifiestan su conformidad en suscribir el presente Convenio de Adhesión, al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Adhesión es establecer las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los apoyos asignados a EL BENEFICIARIO para la ejecución del PROYECTO denominado: 
<<”NOMBRE DEL PROYECTO”>>, aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

SEGUNDA.- EL BENEFICIARIO se obliga a observar las disposiciones contenidas en las REGLAS DE 
OPERACION, particularmente las relativas a la ejecución y/o desarrollo del PROYECTO aprobado, 
manifestando que las conoce y se adhiere a las obligaciones a su cargo, como si a la letra se insertaran en el 
presente Convenio de Adhesión. 

TERCERA.- Con base en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROSOFT que 
forman parte integral de este Convenio de Adhesión como Anexo 1, LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO y EL BENEFICIARIO se comprometen a destinar un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD 
EN LETRA 00/100 M.N), conforme a la siguiente distribución: 

Conforme lo establece el CONVENIO DE COORDINACION, LA SECRETARIA aportó recursos al 
PROYECTO, a través de EL GOBIERNO DEL ESTADO, por concepto de apoyos transitorios que prevén las 
REGLAS DE OPERACION, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 
M.N.)>>. 

Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO otorgará a EL BENEFICIARIO recursos por un total de 
<<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, conforme al PROYECTO aprobado por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

Asimismo, EL BENEFICIARIO se compromete a complementar los recursos por un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>> para la adecuada ejecución o desarrollo del proyecto, en 
los términos señalados en el PROYECTO aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

La entrega de los apoyos se realizará de conformidad con lo previsto en el presente Convenio de 
Adhesión y en las REGLAS DE OPERACION. 

Para el depósito de los recursos provenientes del PROSOFT, EL BENEFICIARIO aperturó una 
<<CUENTA BANCARIA o SUBCUENTA ESPECIFICA>> exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, para que se identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Adhesión. EL BENEFICIARIO se compromete a llevar un manejo diferenciado de los recursos 
provenientes del PROSOFT, de los de EL GOBIERNO DEL ESTADO y los de origen privado. 

CUARTA.- Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de EL BENEFICIARIO, a partir de la firma de este Convenio de Adhesión, el Consejo 
Directivo del PROSOFT y EL GOBIERNO DEL ESTADO, por sí mismos o a través de la contratación de 
terceros, podrán realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION y su Anexo C, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 
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QUINTA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO se compromete a aceptar y facilitar la realización de auditorías 
técnicas y visitas de supervisión e inspección a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Adhesión, así como a rendir los Reportes de avance y/o final, según corresponda en el ejercicio de los 
recursos, con las metas y objetivos del proyecto, y a comprobar el gasto y ejercicio tanto de los apoyos, como 
de los demás recursos económicos que sean utilizados para la ejecución y desarrollo del proyecto, conforme a 
los formatos que para tal fin establezca la Instancia Ejecutora. 

SEXTA.- En caso de incumplimiento de EL BENEFICIARIO a lo establecido en el presente Convenio de 
Adhesión y a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el Consejo Directivo del PROSOFT, atendiendo la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá aplicar las sanciones establecidas en los artículos 33 y 34 de las REGLAS DE 
OPERACION, sin perjuicio de que se ejerciten las demás acciones legales y derechos que procedan. 

EL BENEFICIARIO se compromete a notificar inmediatamente, a EL GOBIERNO DEL ESTADO, cualquier 
actividad no prevista o de fuerza mayor, que implique modificación, en tiempo o forma, al PROYECTO 
aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT y EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá notificar de 
inmediato esta situación a la Instancia Ejecutora. 

EL BENEFICIARIO acepta que, ante la cancelación total o parcial de la entrega de apoyos, éste quedará 
obligado, en el término que le establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, al reintegro de la cantidad 
señalada en la cláusula Tercera de este Convenio de Adhesión o su parte proporcional, según sea el caso, 
incluyendo los rendimientos financieros y los intereses que en su caso se hayan generado, sin 
responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. El reintegro 
de los recursos y sus rendimientos financieros e intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería 
de la Federación y notificar por escrito a LA SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Adhesión y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL BENEFICIARIO, y 
estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la cláusula Tercera serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
del PROSOFT a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, LA SECRETARIA podrá 
rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Adhesión, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Tercera más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL BENEFICIARIO. 

OCTAVA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio de Adhesión permanecerá, en forma absoluta, bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado, o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

NOVENA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO recabará y conservará en custodia la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados al PROYECTO, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, o en su defecto por cinco años; asimismo, deberá llevar el registro de las 
operaciones financieras a que haya lugar. 
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En caso de que los recursos no sean devengados en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables, o bien los apoyos sean cancelados total o parcialmente, EL BENEFICIARIO deberá reintegrar, en 
los términos que se indiquen y conforme a las disposiciones legales aplicables, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Tercera, incluyendo aquellos que resulten de rendimientos financieros e 
intereses generados deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación y notificar por escrito a  
LA SECRETARIA a través de la Instancia Ejecutora, dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del 
presente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Tercera, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el día 31 de diciembre de <<AÑO>>, por EL GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la 
Instancia Ejecutora de LA SECRETARIA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL GOBIERNO DEL ESTADO o, en su caso, por EL 
BENEFICIARIO. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Adhesión tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 
<<AÑO>>, contada a partir de la fecha de su firma, o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO y de EL BENEFICIARIO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del 
PROSOFT deberán devengarse a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>, en términos de los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 25 y 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio de Adhesión podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA TERCERA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Adhesión, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

Leído que fue el presente Convenio de Adhesión y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance 
legal, se firma en <<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los 
<<DIA>> días del mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

POR LA SECRETARIA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO POR EL BENEFICIARIO 

 

_____________________ 

<<NOMBRE >> 

<<CARGO>> 

 

________________________ 

<<NOMBRE DEL SECRETARIO>> 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO DE <<NOMBRE DE 

LA ENTIDAD FEDERATIVA>> 

 

_______________________ 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

 

Anexo 1. Solicitud de apoyo aprobada por el Consejo Directivo del PROSOFT 
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ANEXO F 

PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACION 

PARA SUSCRIBIRSE CON ORGANISMOS EMPRESARIALES 

 

CONVENIO DE COLABORACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR <<NOMBRE>>, SUBSECRETARIO DE _______ Y 
<<NOMBRE>>, <<CARGO>>; Y POR LA OTRA, <<NOMBRE DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL ORGANISMO PROMOTOR, REPRESENTADO POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, 
EN SU CARACTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y  
a la economía en su conjunto crecer de manera acelerada; 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país; 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica; 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector  
de tecnologías de información; 
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9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; <<ARTICULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software (PROSOFT), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. El 
Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó EL ORGANISMO 
PROMOTOR, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en los términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 
38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES: 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo ___de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: ________. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
<<la/el>> <<NOMBRE>>, Subsecretario de _____ cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio y el <<NOMBRE>>, Director General de _____, será responsable de 
dar seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo ___ del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de _______ de LA SECRETARIA, en lo sucesivo la Instancia Ejecutora, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con EL ORGANISMO PROMOTOR, para la 
ejecución del presente Convenio. 

I.5. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número <<NUMERO DE ASIGNACION 
PRESUPUESTAL>>, expedida por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de LA SECRETARIA cuenta con los recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, Código 
Postal 06140. 

II. DEL ORGANISMO PROMOTOR QUE: 

II.1. Es una <<RAZON SOCIAL DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, debidamente constituida conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NUMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

II.2. Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

 Que dentro de su objeto social se encuentra <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.3. Que cumple con lo descrito en las Reglas de Operación del PROSOFT para fungir como 
ORGANISMO PROMOTOR. 

II.4. El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NUMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO>>, Notario 
Público número <<NUMERO DE NOTARIA>>, con fecha <<DIA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la 
que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 
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II.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en  
<<DOMICILIO LEGAL>>. 

III.- DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL ORGANISMO PROMOTOR en lo sucesivo identificados como LAS 
PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el Contenido de las REGLAS DE OPERACION; Que de conformidad con las anteriores 
declaraciones LAS PARTES, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere el apartado de Antecedentes del presente Convenio, la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones de este instrumento, las REGLAS DE OPERACION y 
LOS PROYECTOS listados en el ANEXO 1, el cual forma parte integrante del presente instrumento, LA 
SECRETARIA aportará recursos por concepto de apoyos transitorios por un monto total de <<CANTIDAD EN 
PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo. 

EL ORGANISMO PROMOTOR por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 
<<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar LOS PROYECTOS 
aprobados por el Consejo Directivo; además vigilará que se cumpla con el porcentaje de aportación de los 
BENEFICIARIOS correspondientes, listados en el apartado 7 de las Solicitudes de Apoyo de LOS 
PROYECTOS señalados en el ANEXO 1 de este Convenio. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA se realizará de conformidad con lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo. 

TERCERA.- LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, listados en el 
ANEXO 1 de este Convenio, se sujetarán a los términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo aprobadas 
por el Consejo Directivo, mismas que son agregadas como parte integral del presente instrumento. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ORGANISMO PROMOTOR y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL ORGANISMO PROMOTOR, reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento del PROSOFT a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 
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La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula Segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA  
por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ORGANISMO PROMOTOR. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA citados en la cláusula 
Segunda del presente instrumento, EL ORGANISMO PROMOTOR se compromete a tener una cuenta 
bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen 
las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio; en consecuencia, EL ORGANISMO 
PROMOTOR, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA 
SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad 
alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ORGANISMO PROMOTOR del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2009 incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL ORGANISMO PROMOTOR, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la Instancia Ejecutora mediante el uso de usuario y contraseña que le permita 
identificar al firmante. En consecuencia EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que la información contenida, 
producirán los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la Instancia 
Ejecutora de la Subsecretaría de Industria y Comercio de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan 
de éstas. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación al ORGANISMO PROMOTOR, 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula Segunda del presente 
instrumento conforme al ANEXO 1 previo cumplimiento de EL ORGANISMO PROMOTOR de las 
obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de LA 
SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“El PROSOFT es un programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
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DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ORGANISMO PROMOTOR, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos a los BENEFICIARIOS 
otorgados para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio a través de la Instancia Ejecutora como área responsable del 
PROSOFT, podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LA SECRETARIA y EL ORGANISMO PROMOTOR se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula Sexta, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el día 31 de diciembre, por EL ORGANISMO PROMOTOR, informando por escrito a la Instancia 
Ejecutora de LA SECRETARIA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines autorizados por EL ORGANISMO PROMOTOR o, en su caso, por los 
BENEFICIARIOS. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que la 
primera podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS 
PROYECTOS con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ORGANISMO PROMOTOR a partir de la firma de este Convenio, la Instancia Ejecutora, por sí 
misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de que EL ORGANISMO PROMOTOR incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio, las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, y demás disposiciones aplicables, 
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio. 
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Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, EL ORGANISMO PROMOTOR acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará 

obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la cantidad 

señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin 

responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA OCTAVA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 

error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 

presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 

Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGESIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del <<AÑO>>, contada a 

partir de la fecha de su firma y o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL ORGANISMO 

PROMOTOR sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 25 y 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION 

y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de <<AÑO>>. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance legal, se firma 

<<NUMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los <<DIA>> días del 

mes de <<MES>> de <<AÑO>>.- 

 

 

 

POR LA SECRETARIA POR EL ORGANISMO PROMOTOR 

 

____________________________________ 

<<NOMBRE>> 

SUBSECRETARIO 

 

______________________________ 

C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE O 

APODERADO LEGAL>> 

 

 

____________________________________ 

<<NOMBRE>> 

<<CARGO>> 

 

 

ANEXO 1 

LISTADO DE LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL PROSOFT 

PRESENTADOS POR EL ORGANISMO PROMOTOR 

___________________ 
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DECIMOQUINTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de Apoyos del Fondo de Apoyo 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28 último párrafo  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 14 del 
Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 66, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades 
que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad 
social, de los sectores: público, privado y social; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores empleos 
para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los individuos cuenten en 
nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente en la economía global, a través 
de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada vez más vigoroso, así como elevar la 
competitividad y lograr mayores niveles de inversión en diferentes ámbitos que nos permitan crear los 
empleos que demanda este sector de la población; 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo prevé como una de sus estrategias el favorecer el aumento de la 
productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) e incrementar el desarrollo de 
productos acorde con sus necesidades, precisando que la atención de las MIPYMES debe centrar su 
propuesta en la creación de una política de desarrollo empresarial basada en cinco segmentos: El primero 
incluye a emprendedores, mujeres y hombres que se encuentran en proceso de creación y desarrollo de una 
empresa; el segundo está compuesto por las microempresas tradicionales; el tercer segmento contempla a las 
pequeñas y medianas empresas; el cuarto incluye al grupo de MIPYMES que tienen un mayor dinamismo en 
su crecimiento y en la generación de empleos respecto del promedio; y el quinto está conformado por aquellas 
empresas establecidas en el país que, por su posición en el mercado, vertebran las cadenas productivas; 

Adicionalmente, establece que se apoyará el desarrollo de proyectos productivos y empresas sociales, 
que generen empleos y que permitan a los mexicanos tener un ingreso digno y mejores niveles de vida; 

Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 14 de mayo de 2008, establece como una de sus prioridades el contar con un Sistema de apoyo integral a 
las MIPYMES que sea referente a nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a 
los emprendedores con proyectos viables que favorezcan la generación de empleos; 

En concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el programa sectorial prevé que la estrategia de 
atención centra su propuesta en la creación de una política de desarrollo empresarial basada en cinco 
segmentos empresariales: emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas, empresas Gacela 
(MIPYMES que tienen un mayor dinamismo en su crecimiento y en la generación de empleos respecto del 
promedio) y empresas Tractoras (grandes empresas establecidas en el país que por su posición en el 
mercado vertebran las cadenas productivas); los cuales reciben atención del Gobierno Federal a través de 
cinco estrategias: financiamiento, comercialización, capacitación y consultoría, gestión e innovación y 
desarrollo tecnológico; 

Que con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
MIPYMES y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así como incrementar su 
participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos que generen mayor 
valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, en el DOF con fecha 30 de diciembre de 2002; 
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Que el 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 
programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 
MIPYMES; 

Que con fecha 18 de febrero de 2005, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (Fondo PYME), cuyo objetivo general es promover el desarrollo económico nacional, a través del 
otorgamiento de apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, 
viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las MIPYMES; 

Que el 15 de marzo de 2006, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se adiciona el diverso por el que 
se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME), para atender lo dispuesto en el artículo 55, fracción VII del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006; 

Que con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las MIPYMES; y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos 
que promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores micro, 
pequeñas y medianas empresas y más y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 
de febrero de 2007 y el 31 de diciembre de 2007 en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las Reglas 
de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

Con base en información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), se estima 
que las MIPYMES constituyen el 99% del total de unidades económicas del país, generan más del 50% del 
PIB y contribuyen con 7 de cada 10 de los empleos formales que se crean en México; por lo que son un 
elemento fundamental en el desarrollo económico del país, al constituir la columna vertebral de la economía 
nacional por su alto impacto en la generación de empleos (siete de cada 10 empleos); 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el DOF el 28 
de noviembre de 2008, asigna un rubro específico de las erogaciones del Ramo Administrativo 10 Economía 
para el apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa; 

Que el artículo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 establece 
que: “Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y cualquier 
otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen con 
recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal; 

Al menos el 30 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, se afectarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la constitución del Fideicomiso México Emprende, que estará a cargo de la Secretaría de 
Economía; 

Al menos el 20 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que se afecten en los términos del párrafo anterior, se 
destinarán al Fideicomiso de Contragarantía para el Financiamiento Empresarial, constituido por Nacional 
Financiera, S.N.C., para cumplir con los fines del mismo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria”; 

Que en este contexto, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 asignó al 
Programa Fondo Pyme recursos en los capítulos de gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 7000 
Aportaciones a Fideicomisos y Mandatos, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, por lo que en las presentes reglas se hará referencia de los apoyos como 
recursos económicos sin especificar su naturaleza; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación a través de los cuales se otorguen subsidios 
estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que es responsabilidad de la Secretaría de Economía emitir las reglas de operación de los programas que 
inicien su operación en el ejercicio fiscal correspondiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas  
que continúen vigentes, y 
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Que con el objeto de establecer y enfocar los conceptos de apoyo del FONDO PyME en atención a las 
necesidades de cada uno de los segmentos empresariales: emprendedores, MIPYMES, empresas Gacela y 
empresas Tractoras, actualizar los montos y porcentajes máximos de apoyo y en general de brindar 
certidumbre y certeza jurídica a la población objetivo del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACION 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PyME) 

CAPITULO I 
De los objetivos generales y específicos 

Artículo 1. El Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME) tiene como 
objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos 
que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos 
que promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores micro, 
pequeñas y medianas empresas, y más y mejores emprendedores. 

En los proyectos señalados, podrán ser beneficiarias las grandes empresas, siempre y cuando contribuyan 
de manera directa o indirecta a la consecución de las actividades señaladas en el párrafo anterior. 

Artículo 2. Son objetivos específicos del FONDO PyME: 

I. Contribuir a la generación de empleos; 

II. Contribuir a la creación y fortalecimiento de micro, pequeñas y medianas empresas; 

III. Contribuir a la generación de emprendedores; 

IV. Fomentar la cultura emprendedora; 

V. Contribuir a la conservación de empleos formales; 

VI. Promover una mayor participación de las mujeres en el desarrollo económico nacional; 

VII. Apoyar la atracción de inversión para la creación de micro, pequeñas y medianas empresas 
preferentemente en las regiones de mayor expulsión de mano de obra; 

VIII. Promover el desarrollo económico regional y sectorial; 

IX. Promover oportunidades de desarrollo productivo; 

X. Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico de las micro, pequeñas y medianas 
empresas; 

XI. Estimular la formación de consultores y capacitadores especialistas en atención a micro, 
pequeñas y medianas empresas; 

XII. Impulsar la estandarización de calidad de servicios de capacitación y consultoría a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, a través de procesos de certificación; 

XIII. Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas; 

XIV. Contribuir al desarrollo de infraestructura industrial, comercial y de servicios; 

XV. Fomentar la productividad y competitividad de las MIPYMES mediante el apoyo para la 
constitución y/o fortalecimiento de parques industriales que les brinden espacios para su 
desarrollo o consolidación; 

XVI. Promover el desarrollo de sectores y regiones, el fortalecimiento de las cadenas productivas, la 
innovación y el desarrollo tecnológico, y la generación de empleos así como el incremento en 
ventas mediante la promoción de la inversión; 

XVII. Estimular la inversión de recursos financieros para la creación e inicio de operaciones de las 
micro, pequeñas y medianas empresas; 

XVIII. Fomentar las exportaciones de productos y servicios de las micro, pequeñas y medianas 
empresas; 

XIX. Fortalecer la presencia de las micro, pequeñas y medianas empresas en los mercados; 
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XX. Promover la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en ferias, exhibiciones, 
misiones, encuentros, foros y eventos nacionales e internacionales para el posicionamiento de 
sus productos y servicios; 

XXI. Fomentar la integración y/o asociación empresarial; 

XXII. Fomentar el acceso al financiamiento en general y al crédito en particular, de las micro, 
pequeñas y medianas empresas; 

XXIII. Multiplicar y fortalecer los canales y productos financieros dedicados a las micro, pequeñas y 
medianas empresas; 

XXIV. Contribuir al desarrollo de un sistema nacional de financiamiento para las micro, pequeñas y 
medianas empresas; 

XXV. Fortalecer la capacidad de gestión del empresario ante el sistema financiero, mediante el 
impulso a la cultura financiera y el extensionismo; 

XXVI. Procurar el acceso de las micro, pequeñas y medianas empresas a las coberturas de riesgos 
cambiarios y de tasas de interés que operan en el mercado de derivados financieros; 

XXVII. Promover y difundir los programas, instrumentos, productos, herramientas y acciones para 
elevar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas; 

XXVIII Apoyar el encadenamiento competitivo, eficiente y rentable entre grandes empresas que 
promuevan la integración a las cadenas productivas de las micro, pequeñas y medianas 
empresas; 

XXIX. Impulsar los proyectos productivos en territorio nacional de los familiares, descendientes y 
ascendientes en territorio nacional de migrantes, siempre y cuando sean emprendedores en 
proceso de establecer una micro, pequeña o mediana empresa o cuenten con una, 
preferentemente con la participación de los Gobiernos Estatales y/o municipales y de los propios 
migrantes; 

XXX. Estimular la generación de nuevas micro, pequeñas y medianas empresas para el 
fortalecimiento del empleo nacional, a través del fomento al desarrollo de nuevas franquicias; 

XXXI. Impulsar la creación y fortalecimiento de los Centros México Emprende que permitan a los 
emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas, acceder a los programas 
implementados para su desarrollo y/o consolidación en un solo lugar, e 

XXXII. Impulsar las alianzas de las MIPYMES tractoras para fortalecer el encadenamiento de su cadena 
de valor. 

CAPITULO II 
Definiciones 

Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Apoyos: Los recursos económicos, que el Gobierno Federal otorgará por conducto de la 
Secretaría de Economía, en los términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, a quienes resulten beneficiarios; 

II. Ayuntamiento: El órgano colegiado y deliberante, de elección popular directa, encargado del 
gobierno y la administración del Municipio, integrado por un presidente, uno o más síndicos y el 
número de regidores que establezcan las leyes respectivas de cada Estado; 

III. Beneficiario: Los emprendedores, las micro, pequeñas y medianas empresas, así como los 
Talleres Familiares inscritos en el Registro de los Talleres Familiares de la Secretaría de 
Economía; 

 Excepcionalmente podrán ser beneficiarios los Organismos Intermedios cuyos proyectos 
contribuyan a la creación, desarrollo o consolidación de la población objetivo y sean aprobados 
por el Consejo Directivo; 

IV. Canón de Franquicia: La metodologia tecnica y operativa para establecer una franquicia; 

V. Cédula de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo 
del FONDO PyME; 
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VI. Clubes de Inversionistas y/o Emprendedores: Grupos de empresarios y/o emprendedores 
que de manera formal se organizan para canalizar financiamiento y asistencia técnica a 
negocios de micro, pequeñas y medianas empresas en sus etapas de formación, arranque y/o 
crecimiento; 

VII. Competitividad: La capacidad para mantener y fortalecer la rentabilidad y participación de las 
MIPYMES en los mercados, con base en ventajas asociadas a sus productos o servicios, así 
como a las condiciones en que los ofrecen. Para efectos de evaluar el impacto de los apoyos del 
FONDO PyME se entenderá como aquellas mejoras que se obtienen como resultado del apoyo 
en empleos, ventas, exportaciones, innovación, entre otros, dependiendo de la naturaleza del 
proyecto; 

VIII. Consejo Directivo: El Consejo Directivo del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, que es la instancia normativa y órgano máximo de decisión del citado Fondo; 

IX. CONEVAL: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

X. Delegación: Las oficinas de representación de la Secretaría de Economía en las Entidades 
Federativas; 

XI. Emprendedores: Las mujeres y hombres en proceso de crear, desarrollar o consolidar una 
micro, pequeña o mediana empresa a partir de una idea emprendedora; 

XII. Empresas Gacela: Las pequeñas y medianas empresas que tienen capacidad y potencial de 
crecimiento para incrementar sus ventas y generar empleos de alto valor agregado; 

XIII. Empresas Tractoras: Las grandes empresas establecidas en el país que por su posición en el 
mercado, vertebran las cadenas productivas, desarrollan proveedores de manera eficiente y son 
ancla del crecimiento regional y de los agrupamientos industriales; 

XIV. Entidades Federativas: Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal; 

XV. FONDO PyME: El Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XVI. Fondos de Capital: Instrumentos o vehículos que permiten la realización de financiamientos a 
micros, pequeñas y medianas empresas en sus proyectos de inversión; 

XVII. Migrante: Ciudadano mexicano radicado en el extranjero; 

XVIII. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente constituidas, con base en la 
estratificación establecida en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XIX. MIPYMES Siniestradas: Las micro, pequeñas y medianas empresas, que hayan resultado 
afectadas en sus instalaciones, maquinaria, equipo o arreos de trabajo o sus insumos, a 
consecuencia de un desastre natural ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de 
desastre natural emitida por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación; 

XX. Organismo Intermedio: Las instancias cuyos fines u objeto sean compatibles con al menos uno 
de los objetivos del FONDO PyME, así como aquellos que reconozca el Consejo Directivo al 
momento de dictaminar los proyectos que se someten a su consideración; 

XXI. Personas Morales: La agrupación de personas físicas que forman entes colectivos con finalidad 
lícita, a la que la ley, le ha reconocido capacidad jurídica independiente a la de sus integrantes 
para adquirir derechos y contraer obligaciones; 

XXII. Proyectos: Conjunto de actividades programadas y presupuestadas que se dirigen al 
cumplimiento de uno o varios objetivos del FONDO PyME, los cuales se pueden presentar en 
forma individual o en grupo; 

XXIII. Proyectos Estratégicos: Iniciativas productivas que contribuyen a detonar el desarrollo regional 
o sectorial a través de la generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de 
proveedores, innovación tecnológica, generación de cadenas de valor, infraestructura o aquéllas 
que determine el Consejo Directivo; 

XXIV. Reglas de Operación: El Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el 
otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XXV. Rentabilidad: Resultado que obtienen las empresas como consecuencia del apoyo recibido por 
parte del FONDO PyME para mejorar su productividad y competitividad; 
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XXVI. SE: La Secretaría de Economía; 

XXVII. SPYME: La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de la SE; 

XXVIII. Subcomité: Instancia constituida en cada Estado que evalúa, opina y da seguimiento a los 
proyectos estatales que cuentan con aportación de recursos de una Entidad Federativa; 

XXIX. Tarjeta Emprendedor: Identificación de los emprendedores cuya idea es susceptible de 
consolidarse como empresa a través de un proceso de incubación, y 

XXX. Unidades Administrativas: Las Direcciones Generales adscritas a la SPYME. 

CAPITULO III 
Concertación y características de los apoyos del FONDO PyME 

Artículo 4. Los apoyos del FONDO PyME están integrados por recursos federales previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y serán otorgados a la población 
objetivo a través de Organismos Intermedios, con apego a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las presentes Reglas de Operación y las demás 
disposiciones normativas, legales y administrativas aplicables. 

Los recursos provenientes del FONDO PyME serán considerados en todo momento como recursos 
federales en los términos de las disposiciones aplicables y no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al Organismo Intermedio y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

Artículo 5. Los apoyos del FONDO PyME destinados a la ejecución de un proyecto, deberán ser 
complementados con las aportaciones de los sectores público, social, privado o del conocimiento, de tal forma 
que se integren al apoyo de los proyectos en el concepto solicitado a través de la Cédula de Apoyo, conforme 
a las disposiciones contenidas en estas Reglas de Operación. 

Con el objetivo de promover la corresponsabilidad del sector público en el desarrollo económico, la 
SPYME procurará concertar con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la aportación conjunta de 
recursos públicos, buscando la concurrencia de acuerdo a las prioridades nacionales. 

Artículo 6. En el supuesto de que algún gobierno de una Entidad Federativa no aporte recursos a los 
proyectos de carácter estatal, el Consejo Directivo podrá, sujeto a la disponibilidad presupuestal en el FONDO 
PyME, asignar recursos federales a la población objetivo, a través de los Organismos Intermedios, para la 
ejecución de los proyectos estatales. 

En su caso, los demás aportantes deberán asumir los montos y porcentajes de aportación, conforme a lo 
establecido en el Anexo B de estas Reglas de Operación. 

Las Cédulas de Apoyo de proyectos estatales que no contemplen la aportación de recursos del Gobierno 
de una Entidad Federativa, no serán evaluadas por los Subcomités y su seguimiento corresponderá a la 
unidad administrativa de la SPYME competente. 

Por consiguiente, serán atendidas conforme al procedimiento previsto en los artículos 20, 22, 23 y 24, 
segundo párrafo, de las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 7. Tratándose de acciones estratégicas para el desarrollo económico, el Consejo Directivo podrá, 
sujeto a la disponibilidad presupuestal del FONDO PyME, asignar recursos federales para la atención de 
proyectos, en las categorías de apoyo previstas en las presentes Reglas de Operación o en las que determine 
y autorice el Consejo Directivo, que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

I. Representen un interés e impacto económico, sectorial o regional y generen beneficios en la Entidad 
Federativa o región de que se trate; 

II. Contribuyan de manera directa o indirecta a la creación, desarrollo o consolidación de las MIPYMES, 
particularmente a través del encadenamiento productivo o mejora económica de la zona 
de impacto, o 

III. Promuevan la inversión productiva que permita generar empleos formales. 

En cualquier caso, la asignación de apoyos estará sujeta a la evaluación directa del Subcomité y/o de las 
unidades administrativas competentes de la SPYME y, en su caso, a la aprobación que realice el Consejo 
Directivo. 
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En este supuesto, excepcionalmente el porcentaje máximo de apoyos será el que determine y autorice el 
Consejo Directivo, sin sujetarse a los montos previstos en el Anexo B de estas Reglas de Operación. Lo 
anterior, sin afectar la entrega de los apoyos a los proyectos previamente aprobados por el Consejo Directivo. 

La comprobación de los apoyos que se otorguen al amparo de este artículo se realizará conforme a lo 
dispuesto en las fracciones IX, XIII y XIV del artículo 30 de las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 8. Tratándose de desastres naturales, el Consejo Directivo podrá, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del FONDO PyME, apoyar a las MIPYMES Siniestradas con recursos destinados a: 

I. Capital de trabajo; 

II. La ejecución de proyectos en los tipos de apoyo (categorías, subcategorías y conceptos) a que se 
refiere el artículo 14 de estas Reglas de Operación, y 

III. Los conceptos que el Consejo Directivo determine que son fundamentales para la reactivación 
económica de las MIPYMES Siniestradas. 

Las MIPYMES Siniestradas deberán estar identificadas en el Padrón que realizará el Gobierno de la 
Entidad Federativa correspondiente en coordinación con las Delegaciones, en el cual se incluirá la estimación 
de daños y el monto requerido para apoyar a las MIPYMES Siniestradas. 

El Gobierno del Estado deberá solicitar por escrito al Consejo Directivo del FONDO PyME, el apoyo para 
las MIPYMES Siniestradas, adjuntando a dicho escrito el padrón de las MIPYMES Siniestradas y la 
estimación de daños. 

Estos apoyos no requieren de la presentación de una Cédula de Apoyo y no estarán sujetos a los montos 
máximos previstos en el Anexo B y podrán ser hasta del cien por ciento, sujetos a la disponibilidad 
presupuestal del FONDO PyME. 

Los apoyos se entregarán al Gobierno del Estado que a su vez los canalizará a las MIPYMES Siniestradas 
y entregará a la SPYME la documentación que compruebe la recepción y aplicación del apoyo por cada una 
de las MIPYMES siniestradas identificadas en el Padrón, previa validación de las Delegaciones. 

Dicha documentación deberá ser entregada a la SPYME dentro de un plazo no mayor a 6 meses contados 
a partir de la recepción del apoyo, en el caso de que dentro de dicho término no se haya aplicado, el Gobierno 
del Estado deberá informar por escrito los motivos para ser sometido a la consideración del Consejo Directivo 
que determinará la ampliación del plazo para su aplicación o, en su caso, solicitará el reintegro de los recursos 
al Gobierno del Estado. 

Artículo 9. Se podrán otorgar apoyos en territorio nacional para la ejecución de proyectos de los 
familiares, descendientes y ascendientes de Migrantes, siempre y cuando sean emprendedores en proceso de 
establecer una MIPYME o cuenten con una. 

Los tipos de apoyo (categorías, subcategorías y conceptos) serán los previstos en el artículo 14 de estas 
Reglas de Operación y los que determine el Consejo Directivo. 

Para este tipo de apoyo únicamente podrán fungir como Organismos Intermedios los Ayuntamientos, 
quienes presentarán una Cédula de Apoyo en los términos de las presentes Reglas de Operación. 

En este supuesto, el porcentaje máximo de apoyos será el que determine y autorice el Consejo Directivo, 
sin sujetarse a los montos previstos en el Anexo B de estas Reglas de Operación. 

Para los apoyos otorgados bajo este supuesto, las aportaciones del o los Migrantes deberán ser 
entregadas a los Municipios para que se canalicen junto con las aportaciones del FONDO PyME y, en su 
caso, del Gobierno Estatal a los familiares de Migrantes, sus ascendientes y descendientes. 

CAPITULO IV 
Presupuesto destinado al FONDO PyME y monto de apoyos 

Artículo 10. El presupuesto federal que se asigna al FONDO PyME será distribuido de la forma siguiente: 

I. Como mínimo el 95 por ciento se destinará a los apoyos para la población objetivo, y 

II. Hasta el 5 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente promoción, operación, 
supervisión y evaluación del FONDO PyME por parte de la SPYME. 

Artículo 11. Los montos y porcentajes máximos de apoyos a otorgar, estarán en función de los límites 
máximos para cada categoría, subcategoría y concepto, indicados en el Anexo B de estas Reglas de 
Operación, con excepción de lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9 de estas Reglas de Operación. 
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CAPITULO V 
Lineamientos 

Sección I 
Cobertura y Población Objetivo 

Artículo 12. El FONDO PyME tiene una cobertura nacional y su población objetivo es la que se indica a 
continuación y que pretenda obtener apoyos para la realización de los proyectos en los tipos de apoyo 
(categorías, subcategorías y conceptos) que se describen en el artículo 14 y los que el Consejo Directivo 
determine y autorice: 

a) Emprendedores; 

b) Micro empresas; 

c) Pequeñas y medianas empresas, y 

d) Talleres Familiares inscritos en el Registro de los Talleres Familiares de la Secretaría de Economía. 

Como resultado de los apoyos podrán ser un tipo de beneficiarios los familiares, descendientes y 
ascendientes en territorio nacional de Migrantes, siempre y cuando sean emprendedores en proceso de 
establecer una micro, pequeña o mediana empresa o cuenten con una. 

Excepcionalmente y cuando lo determine y autorice el Consejo Directivo las grandes empresas, podrán 
ser parte de la población objetivo del FONDO PyME siempre y cuando contribuyan de manera directa o 
indirecta a la creación, desarrollo o consolidación de las MIPYMES, promuevan la inversión productiva que 
permita generar empleos formales o generen impacto económico, sectorial o regional en la Entidad Federativa 
o región de que se trate. 

Excepcionalmente, podrán ser beneficiarios los Organismos Intermedios cuyos proyectos contribuyan a la 
creación, desarrollo o consolidación de las MIPYMES y sean aprobados por el Consejo Directivo. 

Sección II 
Requisitos para acceder a los apoyos del FONDO PyME 

Artículo 13. Los apoyos del FONDO PyME se otorgan a la población objetivo a través de Organismos 
Intermedios, que serán los encargados de canalizarle los apoyos a la misma. 

Serán elegibles para acceder a los apoyos del FONDO PyME, la población objetivo señalada en el artículo 
12 de las presentes Reglas de Operación, debiendo cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Las MIPYMES deben estar legalmente establecidas conforme a la legislación mexicana; 

II. Los Talleres Familiares deberán contar con la constancia de inscripción en el Registro de los Talleres 
Familiares de la SE (Trámite denominado: Inscripción al Registro de los Talleres Familiares, inscrito 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios -RFTS- de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
bajo la homoclave SE-18-004); 

III. El Organismo Intermedio debe presentar la Cédula de Apoyo, que es el formato oficial para solicitar 
los apoyos del FONDO PyME y se encuentra disponible en la página www.fondopyme.gob.mx, la 
cual se captura en línea. Corresponde al trámite SE-18-001 Solicitud de apoyo del Fondo de Apoyo 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME), inscrito en el RFTS. 

 El contenido de la Cédula de Apoyo corresponde al señalado en el Anexo A de las presentes Reglas 
de Operación y en dicha página se encuentra en línea la guía que facilita la formulación de la Cédula 
de Apoyo; 

IV. Que se indique en la Cédula de Apoyo (de las opciones previstas en la misma) la documentación de 
soporte del proyecto y se integre a la Cédula de Apoyo de forma electrónica y de no ser posible su 
integración de forma electrónica se deberá señalar claramente en el apartado correspondiente de la 
Cédula de Apoyo, que la referida documentación será entregada de manera impresa en las 
ventanillas de recepción estatales que al efecto establezca la SE y/o los Gobiernos de las Entidades 
Federativas o en la Ventanilla SPYME, según corresponda. 

 La ubicación y horarios de atención de las ventanillas de recepción estatales será dado a conocer en 
la página www.fondopyme.gob.mx a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrada 
en vigor de las presentes Reglas de Operación. 

 La Ventanilla SPYME se ubica en Insurgentes Sur No. 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01030, en México, Distrito Federal; 
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V. Los conceptos de apoyo solicitados deben coincidir y ser congruentes con el proyecto que se 
presente en términos de las presentes Reglas de Operación; 

VI. Los proyectos de carácter estatal, preverán la aportación de recursos de los Gobiernos de las 
Entidades Federativas; 

VII. Los proyectos deberán prever la aportación de recursos del Organismo Intermedio, en su caso, y/o 
de los sectores público, social, privado o del conocimiento; 

VIII. Si el Organismo Intermedio, desea que el Consejo Directivo, le reconozca una aportación en especie 
directamente vinculada al proyecto, deberá advertirlo en la propia Cédula de Apoyo (en el apartado 
previsto para tal efecto), siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Si se trata de inversiones que realicen los gobiernos de las Entidades Federativas, consistentes en 
bienes inmuebles o muebles que estén directamente vinculadas al proyecto, éstas deberán ser 
fehacientemente cuantificadas o determinadas mediante dictámenes o avalúos y puedan disponer de 
ellos con arreglo a las disposiciones legales aplicables; 

b) Si se trata de inversiones que realicen los sectores privado, social o del conocimiento, consistentes 
en honorarios del personal vinculado al proyecto, estas inversiones deben ser cuantificadas o 
determinadas fehacientemente y no podrán representar un porcentaje mayor al 30 por ciento del total 
del costo del proyecto, o 

c) Si se trata de inversiones previamente realizadas por los sectores público, privado, social o del 
conocimiento a los proyectos, consistentes en dinero, bienes inmuebles o muebles, éstas no podrán 
exceder de un término de 1 año contado a partir de la presentación de la Cédula de Apoyo y siempre 
que se justifique la complementariedad de los apoyos. 

IX. Para efectos de lo señalado en la fracción anterior, se deberá integrar a la Cédula de Apoyo de forma 
electrónica los dictámenes, avalúos y demás documentación que compruebe la inversión en especie 
a que se refiere el inciso a) y tratándose del inciso c) la documentación que acredite las inversiones 
previamente realizadas y de no ser posible su integración de forma electrónica se deberá señalar 
claramente en el apartado correspondiente de la Cédula de Apoyo, que la referida documentación 
será entregada de manera impresa en las ventanillas de recepción estatales que al efecto establezca 
la SE y/o los Gobiernos de las Entidades Federativas o en la Ventanilla SPYME, según corresponda; 

 Respecto del inciso b) deberá adjuntarse la relación del personal vinculado al proyecto desglosando 
por cada uno el monto de los recursos que por concepto de honorarios se solicitará reconocer, toda 
vez que para efectos de la comprobación referida en las fracciones XIII y XIV del artículo 30 de las 
presentes Reglas, se deberán presentar los recibos de honorarios y/o facturas, o contratos de 
prestación de servicios relacionados a los proyectos de cada uno de los participantes y que deberá 
coincidir con la relación adjunta a la Cédula de Apoyo; 

X. El Organismo Intermedio deberá estar legalmente constituido y su representante legal o apoderado 
deberá contar con facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 
acrediten las facultades para suscribir convenios. 

 Para tal efecto, deberá integrar de forma electrónica, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 
de las presentes Reglas, la documentación que acredite el legal establecimiento del Organismo 
Intermedio y las facultades para actos de administración de su representante legal o apoderado o, en 
su caso, con el documento donde se acrediten las facultades para suscribir convenios. 
Excepcionalmente, en caso de no ser posible su integración de forma electrónica deberá ser 
entregada de manera impresa en las ventanillas de recepción estatales que al efecto establezca la 
SE y/o los Gobiernos de las Entidades Federativas o en la Ventanilla SPYME, según corresponda; 

 En el Anexo C de las presentes Reglas de Operación se especifica la documentación que deberá 
presentarse para acreditar lo antes expuesto. 

 Tratándose de Asociaciones Civiles, cuyo objeto se encuentre previsto en el artículo 5 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, 
adicionalmente deberán presentar la constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, expedida por el Instituto de Desarrollo Social (INDESOL) de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
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 Los Organismos Intermedios que se encuentren inscritos en el Registro Unico de Personas 
Acreditadas (RUPA), podrán al momento de capturar la Cédula de Apoyo, señalar su número de 
RUPA y, consecuentemente, no tendrán la obligación de presentar la documentación a que se refiere 
la fracción anterior. Unicamente deberán integrar de manera electrónica la constancia de inscripción 
o bien entregar una copia simple en las ventanillas de recepción estatales o en la Ventanilla SPYME, 
según corresponda. 

XI. El Organismo Intermedio que hubiere solicitado apoyos del FONDO PyME para ser canalizados a la 
población objetivo o que hubiere resultado Beneficiario de dicho programa en ejercicios anteriores, 
deberá estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de la ejecución 
del proyecto de acuerdo al calendario autorizado, lo que implica que hayan aplicado los apoyos a los 
fines aprobados y hayan acreditado la aplicación de los recursos con el rendimiento de los informes 
de avance o bien con el informe de conclusión del proyecto; 

XII. Bajo ningún concepto, podrán ser beneficiarios del FONDO PyME los servidores públicos de la 
SPYME o de las Delegaciones o en general de la SE, de las Secretarías de Desarrollo Económico o 
su equivalente en las Entidades Federativas, así como sus cónyuges o parientes consanguíneos y 
las demás personas que al efecto se refieran en las legislaciones federal y estatales aplicables en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

 Lo anterior, salvo que el apoyo se reciba al amparo del artículo 8 de las presentes Reglas de 
Operación y que la MIPYME Siniestrada la integren los cónyuges parientes consanguíneos de los 
servidores públicos de la SPYME, las Delegaciones o de las Secretarías de Desarrollo Económico o 
su equivalente de las Entidades Federativas. En el caso de que la MIPYME Siniestrada la integren 
el(la) cónyuge de algún servidor público de la SPYME, de las Delegaciones o de las Secretarías de 
Desarrollo Económico o su equivalente de las Entidades Federativas, se deberá acreditar 
fehacientemente que los servidores públicos antes citados no forman parte de la MIPYME 
Siniestrada, para ser sujetos del apoyo. 

XIII. No podrán ser beneficiarios del FONDO PyME aquellos que estén recibiendo apoyos de otros 
programas de la Administración Pública Federal para el mismo concepto, que impliquen sustituir su 
aportación o duplicar apoyos. 

Sección III 
Tipos de apoyo del FONDO PyME 

Artículo 14. Se otorgarán apoyos del FONDO PyME a través de las siguientes categorías, subcategorías 
y conceptos: 

I. Categoría: NUEVOS EMPRENDEDORES 

1. Subcategoría: Apoyos destinados a la formación de Emprendedores, mediante la adopción y/o 
transferencia de metodologías de Emprendedores a través de Organismos Intermedios; así como para la 
entrega, producción y reproducción de materiales para éstos. 

a) Formación de Emprendedores: 

i) Realización de giras y caravanas en territorio nacional de sensibilización y concientización para 
emprendedores; 

ii) Diseño e impresión de material para giras y caravanas de emprendedores; 

b) Adopción y/o transferencia de modelos y metodologías de emprendedores; 

c) Entrega, producción y reproducción de materiales para modelos o metodologías de emprendedores; 

d) Consultoría para la adopción del “Modelo Jóvenes Emprendedores" de la SE, y 

e) Programa de Formación Líderes Emprendedores. 

2. Subcategoría: Apoyos destinados a la creación y fortalecimiento de Incubadoras de empresas, en los 
conceptos siguientes: 

a) Transferencia del Modelo: Para adoptar modelos exitosos de incubación de empresas; 

b) Equipamiento: Para equipo informático, telecomunicaciones, laboratorio de proceso, entre otros; 

c) Infraestructura: Para la construcción, adaptación y/o remodelación de instalaciones; 

d) Consultoría para negocios en proceso de formación en una incubadora; 

e) Consultoría para la evaluación y seguimiento a incubadoras de empresas y/o proyectos incubados: 
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i) Para incubadora; 

ii) Por empresa creada, y 

iii) Para seguimiento de empresas creadas. 

f) Consultoría para el fortalecimiento, consolidación y certificación de las incubadoras de empresas. 

g) Consultoría para negocios en proceso de formación en una incubadora para proyectos ganadores de la 
tarjeta emprendedor. 

3.  Subcategoría: Apoyos destinados a la promoción y realización de eventos de emprendedores e 
incubadoras en territorio nacional. 

II. Categoría: MICROEMPRESAS. 

1. Subcategoría: Apoyos destinados a la implementación de programas estratégicos de alcance nacional, 
regional o local a través de la recepción de servicios de capacitación o consultoría profesionales o técnicos 
que contribuyan en forma efectiva al incremento de la competitividad de las MIPYMES, al desarrollo sectorial y 
regional a través de los conceptos siguientes: 

a) Capacitación en capacidades administrativas, comerciales y productivas vinculadas a programas 
estratégicos de carácter nacional, regional o local, y 

b) Consultoría en capacidades administrativas, comerciales y productivas vinculadas a programas 
estratégicos de alcance nacional, regional o local. 

III. Categoría: PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 

1. Subcategoría: Apoyos destinados a la constitución y/o fortalecimiento de Centros México Emprende, 
que ofrecen asesoría integral a las MIPYMES en programas del gobierno federal, en los conceptos siguientes: 

a) Infraestructura y/o equipamiento; 

b) Sistema de información. Desarrollo de la Plataforma Tecnológica y diseño de arquitectura 
computacional para los centros y sistemas de información para la planeación y medición de los resultados e 
impactos generados de los Centros México Emprende; 

c) Capacitación al personal de Operación de los Centros México Emprende; 

d) Formación de consultores; 

e) Formación de instructores; 

f) Elaboración de metodologías, y 

g) Diagnóstico o elaboración de un plan de negocios y programas de seguimiento para MIPYMES y 
emprendedores. 

2. Subcategoría: Apoyos destinados a la consultoría y capacitación de procesos que fomenten la 
innovación o la migración en los negocios a operaciones de mayor valor agregado y diferenciación orientados 
a oportunidades de mercado: 

a) Capacitación que fomente la innovación en productos, materiales, procesos que proporcionen valor 
agregado al sector o empresas en lo individual; 

b) Consultoría para la implementación de procesos innovadores con metodologías probadas que 
proporcionen valor agregado al sector, para empresas individuales; 

c) Consultoría para la implementación de procesos innovadores con metodologías probadas que 
proporcionen valor agregado al sector, para grupos de empresas de un mismo sector o cadena productiva, y 

d) Consultoría en capacidades administrativas, comerciales y productivas vinculadas a programas 
sectoriales o regionales de competitividad. 

3. Subcategoría: Apoyos destinados a la formación de instructores y consultores: 

a) Formación de instructores y consultores, con base en las Normas Técnicas de Competencia Laboral, y 

b) Formación de instructores y consultores especialistas en gestión de la innovación para la atención a 
MIPYMES. 

4. Subcategoría: Apoyos destinados al desarrollo de nuevas franquicias, para transferencia de modelos 
exitosos, así como para el fortalecimiento de las ya existentes, en los conceptos siguientes: 

a) Desarrollo de nuevas franquicias de empresas exitosas; 
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b) Transferencia de modelos exitosos de franquicias (canon de franquicia); 

c) Equipamiento e infraestructura, en apego al modelo de franquicia autorizado; 

d) Consultoría para la actualización de los modelos de franquicias, y 

e) Realización de encuentros empresariales, de negocios, giras y misiones, renta de espacios y de 
promoción de franquicias, y 

f) Consultoría para la adquisición de modelo de franquicias. 

5. Subcategoría: Apoyos destinados a la creación de una red nacional de Extensionistas encargados de 
brindar acompañamiento a los emprendedores y a las MIPYMES a través de una gama diversificada de 
servicios, que permita incrementar la cultura empresarial y financiera, así como crear y fortalecer la planta 
productiva del país, logrando la generación de empleos y una mayor competitividad de las MIPYMES, a través 
de los siguientes conceptos: 

a) Servicios que brinden los Extensionistas a los emprendedores y a las MIPYMES; 

b) Capacitación, acreditación y actualización de la red de Extensionistas; 

c) Promoción, difusión y seguimiento de los Programas de Extensionismo, y 

d) Elaboración de Planes de Negocios y Proyectos Estratégicos a través de los Programas de 
Extensionismo. 

6. Subcategoría: Apoyos destinados a la constitución o fortalecimiento de Fondos de Garantía. 

7. Subcategoría: Apoyos destinados a promover la constitución, fortalecimiento y capacitación de 
Intermediarios Financieros No Bancarios. 

8. Subcategoría: Apoyos destinados a proyectos de empresas en proceso de formación y a proyectos 
productivos de MIPYMES, a través de fondos de financiamiento. 

9. Subcategoría: Apoyos destinados a la transferencia de modelos de clubes de inversionistas y/o 
emprendedores. 

10. Subcategoría: Apoyos destinados a la creación y fortalecimiento de fondos de capital a través de 
clubes de inversionistas y/o emprendedores. 

11. Subcategoría: Apoyos destinados a facilitar el acceso de las MIPYMES al mercado de valores. 

12. Subcategoría: Apoyos destinados a la constitución de reservas de recursos para garantizar total o 
parcialmente el pago vinculado a esquemas que busquen elevar la posibilidad de éxito en las inversiones que 
realicen las MIPYMES. 

13. Subcategoría: Apoyos destinados al desarrollo de conocimientos, habilidades o destrezas, o la 
recepción de servicios profesionales o técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la 
competitividad de la población objetivo, a través de los conceptos siguientes: 

a) Capacitación para la formación empresarial en gestión de capital, y 

b) Consultoría para la formulación y gestión de proyectos para capital de riesgo. 

Los apoyos previstos en esta subcategoría sólo podrán ser otorgados cuando exista una relación directa y 
vinculada a proyectos específicos en los sectores productivos y prioritarios definidos por la SPYME. 

14. Subcategoría: Apoyos destinados a la elaboración de metodologías, contenidos y materiales para la 
capacitación y consultoría, incluyendo producción audiovisual y multimedia, así como su promoción y difusión 
en el tema de financiamiento. 

15. Subcategoría: Apoyos destinados a la formación de instructores y consultores en capital semilla y 
capital de riesgo. 

16. Subcategoría: Apoyos destinados a la elaboración de estudios y proyectos orientados a detonar la 
inversión pública y/o privada, para la creación y/o desarrollo de las MIPYMES. 

17. Subcategoría: Apoyos destinados para la instrumentación de esquemas de financiamiento que 
contribuyan a modernizar a las MIPYMES, a través de los conceptos siguientes: 

a) Adquisición de equipo y maquinaria; 

b) Infraestructura, y 

c) Modernización e innovación tecnológica. 
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IV. Categoría: EMPRESAS GACELA. 

1. Subcategoría: Apoyos destinados a la innovación y desarrollo tecnológico, en los conceptos siguientes: 

a) Desarrollo e instrumentación de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico que generen valor 
agregado en productos, procesos, materiales y/o servicios de las MIPYMES, en las vertientes: 

i) Para una empresa en lo individual, y 

ii) Para un grupo de empresas. 

b) Adquisición y transferencia de tecnología, mediante la adopción de tecnología que proporcione valor 
agregado a los productos, procesos, materiales y/o servicios de las MIPYMES; 

i) Para una empresa en lo individual, y 

ii) Para un grupo de empresas. 

c) Apoyo para el desarrollo, implementación, escalamiento de prototipos y/o primera línea de producción a 
partir de una iniciativa basada en tecnología cuyo objeto sea llevar al mercado nuevos y/o mejores productos; 

d) Desarrollo de soluciones informáticas que proporcionen valor agregado a los productos, procesos y/o 
servicios de las MIPYMES; 

e) Protección de invenciones e innovaciones y signos distintivos cuyo objeto sea llevar al mercado nuevos 
y/o mejores productos y/o servicios; 

f) Apoyos para la constitución y/o fortalecimiento de parques tecnológicos; 

g) Consultoría para el diagnóstico, diseño, implementación de procesos y/o elaboración de planes de 
negocios que fomenten la innovación, la gestión tecnológica o la migración en los negocios a operaciones de 
mayor valor agregado y diferenciación orientados a oportunidades de mercado, y 

h) Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para empresas gacela. 

2. Subcategoría: Apoyos destinados a la creación y fortalecimiento de aceleradoras de negocios en los 
conceptos siguientes: 

a) Transferencia del modelo; 

b) Equipamiento; 

c) Infraestructura; 

d) Consultoría para empresas en aceleración; 

e) Apoyos destinados a la promoción y realización de eventos para empresas aceleradas incluyendo 
convocatorias; 

f) Apoyos destinados a la documentación y difusión de los casos de éxito de las empresas aceleradas 
incluyendo material de promoción y elaboración de estudios, y 

g) Apoyos destinados al fortalecimiento de la red de aceleradoras de negocios, incluyendo certificaciones. 

V. Categoría: EMPRESAS TRACTORAS. 

1. Subcategoría: Apoyos directos destinados al fortalecimiento y desarrollo de: 

a) Organismos Intermedios y gobiernos locales, a través de sistemas de gestión de proyectos, 
capacitación y consultoría; 

b) Desarrollo de sistemas de información para la planeación y consulta de cadenas productivas y Sectores 
Productivos Prioritarios; 

c) Diseño y documentación de programas y estrategias de fomento a las MIPYMES y los resultados e 
impacto generado, y 

d) Desarrollo e implementación de sistemas de apertura rápida de empresas, validados por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

2. Subcategoría: Apoyos destinados al desarrollo de conocimientos, habilidades o destrezas, o la 
recepción de servicios profesionales o técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la 
competitividad de la población objetivo, a través de los conceptos siguientes: 

a) Capacitación para la integración de cadenas productivas y esquemas de colaboración y asociación 
empresarial; 
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b) Consultoría para la integración de cadenas productivas y esquemas de colaboración y asociación 
empresarial; 

c) Consultoría para la elaboración e implementación de programas de desarrollo de proveedores y redes 
empresariales, bajo esquemas o metodologías que fortalezcan las cadenas de valor, y 

d) Consultoría para la elaboración e implementación de programas de verificación y calidad de parques 
industriales. 

3. Subcategoría: Apoyos destinados a la elaboración de metodologías, contenidos y materiales para la 
capacitación y consultoría, incluyendo producción audiovisual y multimedia, a través de los conceptos 
siguientes: 

a) Contenidos de modalidades educativas dirigidas a la integración de cadenas productivas, y 

b) Publicaciones de estudios relacionados con el desarrollo regional y sectorial. 

4. Subcategoría: Apoyos destinados a la formación de instructores y consultores especialistas en gestión 
empresarial. 

5. Subcategoría: Apoyos a MIPYMES destinados a la elaboración de planes y proyectos estratégicos: 

a) Programas y planes de impacto sectorial y regional para fortalecer la competitividad, detonar 
inversiones pública y privada y estrategias de desarrollo de proveeduría. 

6. Subcategoría: Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para el 
desarrollo de la competitividad de las MIPYMES y en los conceptos siguientes: 

a) Realización de encuentros empresariales y promoción de oportunidades de negocio entre MIPYMES; 

b) Realización de pabellones en eventos de carácter nacional para promocionar los productos y/o servicios 
y fomentar las ventas de MIPYMES involucradas y/o graduadas y de encuentros de negocios entre MIPYMES 
y empresas tractoras para promover el desarrollo de proveedores, y 

c) Difusión de programas y proyectos relacionados con el fomento de la competitividad de las MIPYMES. 

7. Subcategoría: Apoyos destinados a la infraestructura productiva, a través de los conceptos siguientes: 

a) Parques industriales para MIPYMES. 

8. Subcategoría: Apoyos destinados a la ejecución de proyectos estratégicos que contribuyan a detonar 
el desarrollo sectorial o regional de las distintas cadenas productivas y regiones o localidades del país. 

9. Subcategoría: Apoyos destinados a la instalación o fortalecimiento de los centros de atención a las 
MIPYMES, promovidos y operados por Organismos Intermedios que garanticen su operación al menos 
durante dos años y que realizan actividades orientadas al desarrollo y consolidación del acceso a mercados, a 
través de la prestación de servicios para el desarrollo y mejora de productos, procesos productivos, 
administrativos, logísticos, de promoción, mercadeo, venta, distribución, comercialización y establecimiento de 
contacto de negocios, entre otras y en los conceptos siguientes: 

a) Acondicionamiento: Realización de trabajos de rehabilitación de la estructura de un espacio físico, y 

b) Equipamiento: Adquisición de mobiliario y equipo. 

10. Subcategoría: Apoyos destinados al aprovechamiento y conformación de bancos de información que 
registren la oferta y demanda de productos, procesos y servicios para fortalecer el acceso a mercados de las 
MIPYMES. 

11. Subcategoría: Apoyos destinados a la comercialización y distribución de productos elaborados por 
MIPYMES, en los conceptos siguientes: 

a) Instalación y equipamiento de puntos de venta y comercializadoras por parte de los Organismos 
Intermedios, para que las MIPYMES mexicanas cuenten con canales de distribución que les permita acceder 
a los mercados, y 

b) Envío y manejo de productos y muestras de MIPYMES mexicanas para la promoción y comercialización 
de sus productos en los mercados a través de los puntos de venta o comercializadoras. 

12. Subcategoría: Apoyos canalizados preferentemente a través de los centros de atención a las 
MIPYMES que realicen actividades orientadas al desarrollo y consolidación de la oferta exportable y que se 
destinen al desarrollo de conocimientos, habilidades o destrezas, o la recepción de servicios profesionales o 
técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la competitividad de las MIPYMES, a través de 
los conceptos siguientes: 
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a) Capacitación empresarial, a través de la impartición de cursos grupales orientados al desarrollo de 
productos y servicios, que identifiquen sus ventajas competitivas para facilitar su acceso a los mercados, y 

b) Consultoría empresarial, a través de la contratación de consultores, asesores y promotores 
especializados en el desarrollo de productos y servicios, así como en la detección y atención de necesidades 
de las MIPYMES mexicanas, para facilitar su acceso a los mercados. 

Los apoyos previstos en esta subcategoría sólo podrán ser otorgados cuando exista una relación directa y 
vinculada a proyectos específicos en los sectores productivos o prioritarios definidos por la SPYME. 

13. Subcategoría: Apoyos destinados a la formación y acreditamiento de grupos de consultores 
especialistas en acceso a mercados que otorguen atención a las MIPYMES. 

14. Subcategoría: Apoyos destinados a la realización de estudios para facilitar el acceso a mercados de 
las MIPYMES, siempre que formen parte de un proyecto de grupos de empresas del mismo sector o cadena 
productiva. 

15. Subcategoría: Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para el 
acceso a mercados y en los conceptos siguientes: 

a) Organización de actividades relacionadas con giras y misiones empresariales que faciliten el acceso a 
mercados; 

b) Realización de encuentros de negocios, siempre y cuando sean para facilitar el acceso a mercados de 
las MIPYMES mexicanas; 

c) Renta de espacios para la participación en eventos, construcción y montaje de módulos de exhibición 
para la promoción (stands); 

d) Elaboración de material de promoción y guías empresariales que faciliten el acceso a mercados de los 
productos y servicios de las MIPYMES mexicanas; 

e) Realización de eventos de promoción y difusión que fomenten el acceso a mercados de las MIPYMES 
mexicanas; 

f) Realización del diseño industrial y gráfico, para productos y empaques, para el cumplimiento de normas 
y certificaciones, así como el envío y manejo de muestras para la promoción y comercialización en ferias y 
eventos internacionales, así como para encuentros de negocios de los productos en diversos mercados, y 

g) Renta de espacios para la promoción de productos y servicios de MIPYMES mexicanas. 

VI. Categoría: REALIZACION DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE 
PROMOCION 

1. Subcategoría: Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de Eventos PYME, así 
como otras actividades que impulsen el desarrollo de la competitividad de las MIPYMES en los conceptos 
siguientes: 

a) Instalación de pabellones en eventos PYME; 

b) Realización de eventos para fomentar la creación y desarrollo de MIPYMES competitivas; 
c) Realización de las Semanas Regionales PYME; 

d) Realización de Foros PYME; 

e) Difusión por parte de los Organismos Intermedios de casos de éxito, derivados de la aplicación de los 
recursos del FONDO PyME; 

f) Posicionamiento de marcas y/o campañas de promoción y difusión de productos y/o servicios de 
MIPYMES, tanto individuales, como colectivas; 

g) Promoción y difusión de Centros México Emprende; 

h) Campañas de promoción y difusión de productos y/o servicios en apoyo a grupos de productores 
individuales o grupos de empresas; 

i) Renta de espacios, diseño, construcción y montaje de módulos de exhibición en ferias y exposiciones 
comerciales nacionales; 

j) Participación en conferencias, seminarios, talleres y paneles en eventos de formación empresarial; 

k) Servicios integrales para diseño, montaje, desmontaje y atención de puntos de promoción de los apoyos 
que otorga el Fondo PyME a emprendedores y empresarios durante ferias, exposiciones y eventos de 
formación empresarial, y 

l) Instrumentación, promoción y seguimiento de programas de apoyo a MIPYMES y emprendedores. 
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CAPITULO VI 
Proceso 

Sección I 
Validación de documentación jurídica del Organismo Intermedio 

Artículo 15. Para estar en posibilidad de requisitar la Cédula de Apoyo, los Organismos Intermedios 
deben ingresar a la página electrónica www.fondopyme.gob.mx, con el fin de capturar en línea sus datos 
generales en los campos que para tal efecto estarán habilitados en dicha página. 

Asimismo, deben adjuntar por ese medio, los archivos que contengan el comprobante de domicilio del 
Organismo Intermedio, el Registro Federal de Contribuyentes, la documentación que acredite la legal 
existencia del Organismo Intermedio y las facultades para actos de administración de su representante legal o 
apoderado o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para suscribir convenios, así como 
la identificación oficial del representante legal. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción IX y Anexo C de las presentes Reglas. 

Adicionalmente, las Asociaciones Civiles, cuyo objeto se encuentre previsto en el artículo 5 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, deberán presentar 
la constancia de inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, expedida por el 
Instituto de Desarrollo Social (INDESOL) de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Los interesados que se encuentren inscritos en el RUPA, podrán adjuntar únicamente la constancia de 
inscripción en el RUPA; consecuentemente, no tendrán la obligación de presentar la documentación jurídica a 
que refiere el primer párrafo del presente. 

Capturados los datos y adjuntada la documentación antes descrita, el Organismo Intermedio obtiene un 
comprobante de su ingreso. 

Artículo 16. Una vez que el Organismo Intermedio capturó los datos y adjuntó la documentación jurídica 
antes descrita, la unidad administrativa competente de la SPYME, dentro de un plazo máximo de 3 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe la documentación jurídica, 
revisa y verifica que con esta se acredite la legal existencia del Organismo Intermedio y las facultades para 
actos de administración de su representante legal o apoderado o, en su caso, el documento donde se 
acrediten las facultades para suscribir convenios, conforme a lo dispuesto en el Anexo C. 

Si la documentación ingresada en el sistema no cumple requisitos, se encuentra incompleta, o no se 
acreditan facultades legales, se procederá a notificarlo al Organismo Intermedio a través de la página 
www.fondopyme.gob.mx para que en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la recepción de 
la notificación, entregue la documentación jurídica que cumpla con los requisitos solicitados. 

Si dentro de dicho plazo el Organismo Intermedio no subsana la omisión, el Sistema dará de baja los 
datos y la documentación jurídica que obra en el mismo, por lo que el Organismo Intermedio deberá ingresarla 
nuevamente. 

Si la documentación ingresada en el sistema cumple requisitos, se encuentra completa y se acreditan 
facultades, se registra la documentación jurídica y se valida al Organismo Intermedio, el que puede proceder a 
requisitar la Cédula de Apoyo. 

Artículo 17. Si los Organismos Intermedios fueron registrados y su documentación jurídica validada en el 
ejercicio fiscal anterior, deberán ingresar a la página electrónica www.fondopyme.gob.mx con su clave y 
contraseña para visualizar sus datos generales y la documentación jurídica integrada en el Sistema. 

 Si no es necesario sustituir la documentación jurídica presentada y validada en el ejercicio fiscal anterior o 
actualizar algún dato, el Organismo Intermedio sólo deberá adjuntar el comprobante de domicilio del ejercicio 
fiscal en curso. 

Hecho lo anterior, la unidad administrativa competente de la SPYME, dentro de un plazo máximo de 3 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe el comprobante de domicilio del 
ejercicio fiscal en curso o en su caso, la documentación jurídica actualizada, procederá a su revisión y 
verificación conforme a lo establecido en el artículo 16. 

Sección II 
Presentación de la Cédula de Apoyo 

Artículo 18. Para acceder a los apoyos del FONDO PyME, el Organismo Intermedio debe requisitar la 
Cédula de Apoyo que se encuentra disponible en la página www.fondopyme.gob.mx. 

La Cédula de Apoyo se captura en línea, debiendo adjuntar por ese medio, los archivos que contienen la 
información adicional o complementaria al proyecto. 
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Cuando no sea posible el ingreso en línea de la documentación antes referida, el Organismo Intermedio 
deberá precisar en el apartado correspondiente de la Cédula de Apoyo, qué documentación se entregará de 
manera impresa en las ventanillas de recepción estatales o en la Ventanilla SPYME, según corresponda. 

Finalizada la captura de la Cédula de Apoyo, si el Organismo Intermedio ingresó toda la documentación, el 
sistema le expedirá un comprobante de registro que contendrá la fecha y hora de recepción de la Cédula de 
Apoyo y el número de folio. 

En el caso de que no se hubiere anexado la información adicional o complementaria al proyecto, el 
Organismo Intermedio obtiene un acuse de recepción que le indica que debe entregar en las ventanillas de 
recepción estatales o en la Ventanilla SPYME, según corresponda, en un término máximo de 7 días hábiles 
contados a partir del día en que ingresó la Cédula de Apoyo, la información faltante. 

Si dentro de dicho plazo no se entrega la documentación, la Cédula de Apoyo se tendrá por no presentada 
y no se le otorgará número de folio. 

Recibida por la ventanilla estatal correspondiente o la Ventanilla SPYME dentro del plazo antes citado la 
documentación, se verificará su correcta integración y en caso de encontrarse incompleta la información 
adicional o complementaria al proyecto o no corresponder a la señalada en la Cédula de Apoyo, no se 
otorgará número de folio y la Cédula de Apoyo se tendrá por no presentada. 

Si la documentación se recibe en tiempo y se encuentra debidamente integrada, se expedirá al Organismo 
Intermedio un comprobante de registro que contendrá la fecha y hora de recepción de la Cédula de Apoyo, un 
número de folio y la contraseña que le permitirá dar seguimiento a la Cédula de Apoyo. 

Con dicha contraseña el Organismo Intermedio podrá consultar en la página www.fondopyme.gob.mx la 
etapa del procedimiento en que se encuentra su Cédula de Apoyo y qué situación presenta. 

Artículo 19. La documentación a que se refiere el artículo anterior, recibida de forma impresa por las 
ventanillas de recepción estatal deberá ser entregada al Subcomité y la que se reciba en la Ventanilla SPYME 
deberá entregarse a la unidad administrativa de la SPYME competente en función del concepto de apoyo. 

En ambos casos, la documentación recibida de forma impresa deberá ser entregada dentro de un plazo 
máximo de 5 días hábiles contados a partir de su recepción. 

Sección III 
Evaluación de los proyectos presentados a través de las Cédulas de Apoyo 

Artículo 20. Las Cédulas de Apoyo de proyectos en los que no existan aportaciones del Gobierno Estatal 
serán evaluadas y opinadas técnicamente por la unidad administrativa de la SPYME competente en función 
del concepto de apoyo solicitado, misma que debe contar al momento de evaluar los proyectos con la 
documentación que en su caso haya sido entregada de forma impresa por los Organismos Intermedios. 

Artículo 21. Las Cédulas de Apoyo de proyectos estatales en los que exista aportación del Gobierno de 
alguna Entidad Federativa serán evaluadas y opinadas técnicamente por el Subcomité, el cual debe contar al 
momento de evaluar los proyectos con la documentación que en su caso haya sido entregada de forma 
impresa por los Organismos Intermedios. 

Artículo 22. En la evaluación de los proyectos se verificará: 

I. Si se cumplen los requisitos previstos en el artículo 13 de las presentes Reglas de Operación, 

II. La viabilidad técnica y financiera de los proyectos para los cuales se solicitaron los apoyos del 
FONDO PyME en los tipos de apoyo (categorías, subcategorías y conceptos) que se describen en el 
artículo 14 y en las presentes Reglas de Operación, y 

III. Los impactos que conllevará su ejecución en términos de los objetivos específicos del FONDO 
PyME. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo la unidad administrativa de la SPYME 
competente en función del concepto de apoyo solicitado y el Subcomité, evaluarán los proyectos analizando 
que su ejecución tenga como resultado de su realización al menos dos de los siguientes impactos: 

a) La generación de empleos; 

b) La conservación de empleos; 

c) La creación de MIPYMES; 

d) El fortalecimiento de MIPYMES; 

e) La contribución al desarrollo de una cultura emprendedora; 
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f) La contribución al desarrollo regional, sectorial, económico y sustentable; 

g) El fomento al desarrollo de Sectores Productivos Prioritarios y regionales estratégicos; 

h) La generación de MIPYMES que contribuyan a la producción de bienes y servicios de mayor valor 
agregado; 

i) La promoción a la creación de metodologías y plataformas de capacitación y consultoría de gran 
alcance y bajo costo; 

j) La integración de las MIPYMES a las cadenas productivas; 

k) La generación de mejoras en la organización, procesos y productividad de las MIPYMES para su 
fortalecimiento; 

l) El fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico de las MIPYMES; 

m) El apoyo a productos y sectores para facilitar su acceso a los mercados; 

n) La autogestión de las MIPYMES, en el mediano plazo ante el sector financiero; 

o) El garantizar programas, productos y esquemas de financiamiento a favor de las MIPYMES en 
condiciones competitivas; 

p) La inserción de las MIPYMES al mercado externo; 

q) La participación directa de mujeres, indígenas o personas con discapacidad en la realización de 
proyectos productivos; 

r) La incidencia en la competitividad de las MIPYMES; 

s) El fomento a la creación de MIPYMES dirigidas por mujeres, indígenas o personas con discapacidad, 
así como el desarrollo de las existentes; 

t) La atracción de inversión para la creación de MIPYMES; 

u) La contribución al desarrollo de infraestructura industrial, comercial y de servicios; 

v) La promoción del desarrollo de proveedores; 

w) El desarrollo de nuevas franquicias, y 

x) La participación de las MIPYMES en ferias, exhibiciones, misiones, encuentros, foros y eventos 
nacionales e internacionales para el posicionamiento de sus productos y servicios. 

La opinión técnica que emita tanto la unidad administrativa de la SPYME competente en función del 
concepto de apoyo solicitado como el Subcomité deberá especificar invariablemente los elementos  
de evaluación que fueron considerados para determinar que el proyecto es susceptible de recibir los apoyos 
del FONDO PyME. 

En el caso de que la opinión técnica refleje que el proyecto no cumple con los elementos mínimos para 
que pueda ser apoyado por el FONDO PyME, se deberá motivar y fundamentar esta circunstancia. 

Sección IV 
Resolución de los proyectos 

Artículo 23. Los proyectos evaluados y opinados técnicamente por los Subcomités y las unidades 
administrativas de la SPYME se someterán a la consideración del Consejo Directivo, para su dictamen. 

Al Consejo Directivo, como instancia normativa del FONDO PyME le corresponde aprobar o rechazar los 
proyectos y la asignación de los apoyos, determinar las condiciones adicionales, en su caso, y emitir la 
resolución correspondiente en el Acta de Consejo. 

La integración y facultades del Consejo Directivo se encuentran previstas en los artículos 40 y 41 de las 
presentes Reglas de Operación. 

Las unidades administrativas competentes de la SPYME, notificarán a los Organismos Intermedios por 
escrito de la resolución de aprobación o rechazo del Consejo Directivo sobre los proyectos nacionales, 
regionales o estatales (con declaración de insuficiencia presupuestal) y por conducto del Delegado Federal de 
la SE en la Entidad Federativa correspondiente respecto de los proyectos estatales. 

Sección V 
Suscripción de los instrumentos jurídicos para el otorgamiento de los apoyos del FONDO PyME 

Artículo 24. Para otorgar los apoyos a los Organismos Intermedios para la ejecución de los proyectos de 
carácter estatal, es necesaria la suscripción de un convenio de adhesión. 
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Para otorgar los apoyos al Organismo Intermedio para la ejecución de los proyectos de carácter nacional, 
regional o estatal (sin aportación de recursos por el Gobierno Estatal) se suscribirá un convenio de 
colaboración entre éste y el titular de la unidad administrativa competente de la SPYME. 

Los modelos de los convenios antes referidos se prevén en el Anexo F de las presentes Reglas de 
Operación. 

Artículo 25. Al representante legal del Organismo Intermedio le será remitido un correo electrónico en la 
dirección que señaló en la Cédula de Apoyo, en el que se le avisará que el convenio se encuentra disponible 
para ser suscrito y que el archivo correspondiente al convenio puede obtenerlo en el apartado de "Convenios" 
de la página www.fondopyme.gob.mx, ingresando con su clave y contraseña. En dicha página se registrará el 
día y hora en que fue obtenido el convenio para efecto de contabilizar el plazo dentro del cual deberán ser 
entregados. 

El representante legal del Organismo Intermedio deberá imprimir el convenio en cuatro tantos así como 
cuatro tantos de la Cédula de Apoyo y firmará tanto el convenio como la Cédula de Apoyo. 

Artículo 26. Una vez firmados los convenios con sus respectivas Cédulas de Apoyo, deberá entregarlos 
dentro de los 7 días hábiles siguientes al día que quedó registrado la obtención del convenio en la página 
www.fondopyme.gob.mx junto con el recibo, por concepto de los recursos del FONDO PyME que le serán 
otorgados y los datos y documentos de la cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y 
ejercicio de los recursos que le serán depositados. 

Los convenios y la referida documentación se entregarán en la Delegación correspondiente, tratándose de 
proyectos de carácter estatal y en la Ventanilla SPYME, tratándose de proyectos de carácter nacional, 
regional o estatal con declaración de insuficiencia presupuestal. 

Si el Organismo Intermedio no entrega dentro de dicho término el convenio, la Cédula de Apoyo, el recibo 
y los datos y documentos de la cuenta bancaria, el proyecto podrá ser cancelado sin responsabilidad para la 
SE, la SPYME, los miembros del Consejo Directivo, el Subcomité, los Gobiernos de las Entidades Federativas 
u otras instancias que intervengan en el proceso. 

Artículo 27. La Delegación Federal de la SE deberá informar a la unidad administrativa competente de la 
SPYME que el Organismo Intermedio no entregó el convenio y la documentación referida en el artículo 
anterior dentro del plazo previsto, para que ésta lo someta a la consideración del Consejo Directivo para que 
proceda a su cancelación. 

Sección VI 
Otorgamiento de los apoyos del FONDO PyME 

Artículo 28. Unicamente le serán entregados al Organismo Intermedio los apoyos del FONDO PyME, 
cuando se haya suscrito el convenio por todas las partes en términos del artículo 26; cuente con una cuenta 
bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales y se haya 
entregado el recibo por concepto de los recursos aprobados por el Consejo Directivo del FONDO PyME. En 
esta cuenta bancaria también se deberán depositar los recursos de los demás participantes del proyecto, los 
cuales deberán identificarse en subcuentas específicas, con el fin de que se diferencien de los recursos 
federales. 

El flujograma del proceso descrito en el presente capítulo se encuentra en el Anexo G. 

CAPITULO VII 
Derechos y obligaciones de los Organismos Intermedios 

Artículo 29. Los Organismos Intermedios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir los recursos del FONDO PyME para ejercerlos de conformidad con las presentes Reglas de 
Operación; 

II. Recibir asesoría por parte de la SPYME, cuando así lo soliciten, para facilitar la correcta aplicación 
de los recursos otorgados. 

Artículo 30. Son obligaciones de los Organismos Intermedios: 

I. Estar constituido legalmente y contar con la infraestructura física y humana suficiente para cumplir 
con las obligaciones a su cargo; 

II. Que su representante legal cuente con facultades para actos de administración, para que pueda 
suscribir el instrumento jurídico correspondiente, en caso de aprobarse el proyecto presentado; 

III. Suscribir con la SPYME el instrumento jurídico que corresponda dentro del plazo señalado en el 
artículo 26 de las presentes Reglas de Operación; 
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IV. Contar con una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos otorgados por el FONDO PyME, que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan al fin autorizado; 

V. Presentar el recibo fiscal correspondiente dentro del plazo señalado en el artículo 26 de las 
presentes Reglas de Operación, previo a la entrega de los recursos del FONDO PyME; 

VI. Aplicar estrictamente los apoyos del FONDO PyME para la ejecución del proyecto en el concepto o 
conceptos de apoyo aprobados; 

VII. Abstenerse de utilizar el apoyo del FONDO PyME para gastos de operación (pago de luz, teléfono, 
rentas, agua, nómina o para cualquier otro concepto que no tenga relación con la estricta ejecución 
del proyecto en el concepto de apoyo aprobado); 

VIII. Otorgar a los Beneficiarios y/o aplicar en caso de ser Beneficiario, según corresponda; en su 
totalidad, los recursos en los términos establecidos en la Cédula de Apoyo aprobada por el Consejo 
Directivo del FONDO PyME, garantizando la liberación expedita de los recursos; 

IX. En su caso, recabar los recibos correspondientes del beneficiario o su representante legal, en donde 
señale claramente el monto de apoyo recibido por el FONDO PyME conforme a la categoría, 
subcategoría y concepto de apoyo del proyecto aprobado y entregarlo a la SPYME o al Subcomité, 
según corresponda, junto con los informes a que se refieren las fracciones XIII y XIV del presente 
artículo; 

X. En su caso, celebrar convenios o los instrumentos jurídicos con los beneficiarios del proyecto 
aprobado, mediante los cuales se asegure el cumplimiento de las obligaciones de éstos; 

XI. Supervisar y vigilar la ejecución del proyecto aprobado por el Consejo Directivo del FONDO PyME, 
así como el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes al proyecto, los compromisos, 
tiempos, metas y objetivos del proyecto, establecidos en la Cédula de Apoyo; 

XII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, en cualquier momento, y 
brindar la información y documentación que solicite la SPYME y/o las instancias fiscalizadoras, para 
los efectos que dichas instancias requieran; 

XIII.  Rendir informes a la SPYME o al Subcomité de manera trimestral, dentro de un plazo no mayor a 10 
días hábiles contados a partir de que finalice el trimestre, del estado que guarda el proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos del FONDO PyME así como de los avances en el ejercicio de los recursos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, identificando claramente a los beneficiarios del 
proyecto y los impactos en las empresas de los apoyos recibidos. 

 Dichos informes se capturan en la página electrónica www.fondopyme.gob.mx, conforme al formato 
previsto en el Anexo D y se presentarán de forma trimestral. 

 Asimismo, los informes capturados en la referida página deberán entregarse de forma impresa por 
triplicado en original debidamente firmados y rubricados por el representante legal del Organismo 
Intermedio en la Ventanilla SPYME o en las ventanillas estatales, según corresponda, junto con la 
copia de la documentación comprobatoria de gasto que acredite la correcta aplicación de los 
recursos conforme a lo reportado en los informes. 

XIV. Rendir el informe final y de conclusión del proyecto, dentro de un plazo no mayor a 10 días hábiles 
de la fecha señalada para su conclusión en la Cédula de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo o 
aquella que haya sido determinada por el Consejo Directivo. Dicho informe se captura en la página 
electrónica www.fondopyme.gob.mx y su contenido corresponde al previsto en el Anexo E. 
Adicionalmente el informe final capturado en la referida página deberá entregarse de forma impresa 
por triplicado en original debidamente firmado y rubricado por el representante legal del Organismo 
Intermedio en la Ventanilla SPYME o en las ventanillas estatales, según corresponda, junto con la 
copia de la documentación comprobatoria del gasto que acredite la correcta aplicación de los 
recursos conforme a lo reportado en el informe final. 

 Dicho informe deberá contener datos precisos sobre el impacto de los apoyos en la competitividad de 
las empresas. 

XV. Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del proyecto, los rendimientos que 
en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al proyecto aprobado, los que no se 
destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación 
correspondiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
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 El reintegro deberá ser documentado por el Organismo Intermedio a la SPYME estableciendo las 
causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número de transacción identificando el 
número de folio y denominación del proyecto. En caso de existir desfase en el reintegro de recursos 
federales, el Organismo Intermedio deberá justificarlo, sin menoscabo de las responsabilidades que 
procedan. 

XVI. Conservar la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados; 

XVII. Solicitar por escrito a la unidad administrativa competente de la SPYME, la autorización previa del 
Consejo Directivo del FONDO PyME para cualquier modificación al proyecto aprobado (Trámite  
SE-18-002); 

XVIII. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
la SE, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del FONDO PyME, del proyecto 
indicado, como en la información de resultados obtenidos; 

XIX. En caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo éste asumirá en forma individual, las 
responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del proyecto; 

XX. Cuando sea Beneficiario, en términos de las presentes Reglas de Operación, además deberá asumir 
las obligaciones previstas en el artículo 32, y 

XXI. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en estas 
Reglas de Operación, las emitidas por el Consejo Directivo y las demás aplicables. 

CAPITULO VIII 
Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 31. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir con oportunidad de los Organismos Intermedios los apoyos para la realización de los 
proyectos aprobados por el Consejo Directivo; 

II. Recibir asesoría por parte de la SPYME, las Delegaciones, los Gobiernos de las Entidades 
federativas y los Organismos Intermedios para la correcta aplicación de los recursos otorgados, y 

III. Recibir los apoyos del FONDO PyME con igualdad de oportunidades y sin discriminación de género, 
raza, credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación. 

Artículo 32. Son obligaciones de los Beneficiarios: 

I. En su caso, ser el responsable de la ejecución o desarrollo material del proyecto; 

II. Informar y proporcionar toda la información que, en su caso, le requiera el Organismo Intermedio 
para la debida integración de los informes trimestrales y final a que se refieren las fracciones XIII y 
XIV del artículo 30 de las presentes Reglas de Operación, en particular la información detallada 
sobre el impacto que tuvieron los apoyos del FONDO PyME en la competitividad de la empresa; 

III. Cumplir, en su caso, con los porcentajes de aportación, así como los tiempos, compromisos y 
lineamientos generales de los proyectos señalados en las Cédulas de Apoyo; 

IV. Aplicar eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego a los fines autorizados, y 

V. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección por parte de la Secretaría de la 
Función Pública, a través del Organo Interno de Control en la SE, la SPYME, los Subcomités o 
cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados. 

CAPITULO IX 
Causas de incumplimiento y sanciones 

Artículo 33. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Beneficiarios y los 
Organismos Intermedios; la SPYME, el Consejo Directivo o el Subcomité, podrán ordenar la práctica de visitas 
de supervisión e inspección a los proyectos que se determinen. 

Lo anterior sin perjuicio de la información que los Organismos Intermedios están obligados a entregar en 
términos de estas Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Artículo 34. En caso de incumplimiento, el Consejo Directivo, emitirá acuerdo mediante el cual podrá 
determinar medidas preventivas, correctivas, o la cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, así 
como la rescisión o vencimiento anticipado de los instrumentos jurídicos suscritos para formalizar la entrega 
de los apoyos, cuando los Organismos Intermedios, incurran en cualquiera de las siguientes causas: 
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I. Incumplan con los términos establecidos en los convenios correspondientes, para el otorgamiento de 
los apoyos que les hayan sido asignados; 

II. No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente; 

III. Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la SE, la 
SPYME, la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de Control en la SE, los 
Subcomités o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los apoyos otorgados; 

V. No entreguen a las unidades administrativas de la SPYME o al Subcomité, los informes trimestrales y 
final y de comprobación del gasto en original debidamente firmados y rubricados por el representante 
legal del Organismo Intermedio, así como el ingreso de esta información al Sistema de 
Transparencia del FONDO PyME, a que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo 30 de las 
presentes Reglas de Operación; 

VI. Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos para el cual 
fueron autorizados los recursos federales, así como de los demás participantes por el Consejo 
Directivo, así como presentar información falsa sobre la aplicación de los apoyos o del avance en la 
ejecución del proyecto, e 

VII. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en estas Reglas de Operación, en los 
instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los apoyos o en las demás 
disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

Artículo 35. El Consejo Directivo, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se 
refiere el artículo anterior, podrá: 

I. Requerir al Beneficiario u Organismo Intermedio para que dentro del término que se le determine, 
subsane las omisiones o irregularidades advertidas en las visitas de supervisión e inspección, en las 
causas a que se refieren las fracciones I, III y VII del artículo 34, y 

II. Cancelar en forma total o parcial la entrega de los apoyos, en caso de reincidencia o por las causas a 
que se refieren las fracciones II, IV, V y VI del artículo 34. 

Simultáneamente a la medida de apremio, el Consejo Directivo podrá ordenar la suspensión de otros 
apoyos aprobados al Beneficiario o al Organismo Intermedio. 

Artículo 36. El Beneficiario u Organismo Intermedio al que se le haya aplicado la sanción que se 
establece en la fracción II del artículo anterior, quedará obligado a la devolución del monto total de los apoyos 
que le hayan sido entregados, debiendo el Consejo Directivo notificar a la SE del beneficio indebido obtenido 
en perjuicio del fisco federal para que proceda en los términos de las disposiciones fiscales y penales 
vigentes, al cobro mediante procedimientos administrativos y judiciales que correspondan, debiendo además 
excluírseles de posibles apoyos subsecuentes por parte del FONDO PyME. Las sanciones se aplicarán sin 
perjuicio de que se ejerciten las acciones legales que procedan. 

CAPITULO X 
Coordinación institucional, instancias ejecutoras, normativas 

y de control y vigilancia del FONDO PyME 

Sección I 
Coordinación institucional 

Artículo 37. La SPYME establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que el 
FONDO PyME no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la SPYME podrá establecer acciones de coordinación con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y los Ayuntamientos, los cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de 
las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

Sección II 
Instancia ejecutora 

Artículo 38. La operación del FONDO PyME estará a cargo de la SE, a través de la SPYME y los 
Subcomités, conforme al proceso descrito en el Capítulo VI de las presentes Reglas de Operación. 
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Sección III 
Instancia normativa 

Artículo 39. La instancia normativa del FONDO PyME será el Consejo Directivo, el cual determinará, 
conforme a las disposiciones de estas Reglas de Operación y la normatividad aplicable, los proyectos que 
puedan acceder a los apoyos previstos en el Anexo B. 

Artículo 40. El Consejo Directivo estará conformado por: 

I. El titular de la SPYME de la SE, quien lo presidirá, y cuatro funcionarios subordinados a éste, con 
nivel mínimo de Director General; 

II. Dos representantes de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico (AMSDE), 
debidamente acreditados, y 

III. Un representante del Organo Interno de Control en la SE, quien participará sólo con derecho a voz. 

Adicionalmente, el Consejo Directivo podrá invitar a representantes de organismos e instituciones que se 
relacionen con los proyectos o asuntos presentados en las sesiones, con derecho a voz. 

El Consejo Directivo contará con un Secretariado Técnico. 

En caso de ausencia del Presidente del Consejo, la presidencia de dicho órgano colegiado podrá ser 
asumida por el servidor público de la SPYME que el titular de la SPYME designe mediante oficio de 
representación por cada sesión que no pueda presidir; en caso de ausencia de los consejeros, fungirá como 
suplente un Director de Area, adscrito a la Dirección General, designado por cada uno de ellos y aprobado por 
el propio Consejo Directivo. 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo: 

I. Aprobar el Manual de Procedimientos del FONDO PyME o sus modificaciones, el cual será de 
estricto cumplimiento de todas las instancias involucradas en el proceso de otorgamiento de los 
apoyos del FONDO PyME previsto en las presentes Reglas de Operación; 

II. Determinar si la entidad u organismo que presenta las Cédulas de apoyo se puede considerar como 
Organismo Intermedio, en el caso de que no se encuentre mencionado expresamente en las 
presentes Reglas de Operación; 

III. Determinar si el Organismo Intermedio puede ser beneficiario del FONDO PyME; 

IV. Definir los términos de referencia para la designación de la o las entidades que realizarán la 
evaluación externa del FONDO PyME; 

V. Cuando fuere necesario, sesionar cuando menos de manera trimestral, en forma ordinaria y en 
forma extraordinaria, cuando se requiera; 

VI. Autorizar un programa de visitas anuales de supervisión a los proyectos que determine; 

VII. Reconocer las aportaciones en especie solicitadas expresamente por el Organismo Intermedio en la 
Cédula de Apoyo, que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 13; 

VIII. Dictaminar los proyectos, conforme a la evaluación y opinión técnica de los Subcomités y de las 
unidades administrativas de la SPYME; 

IX. Aprobar o rechazar los proyectos, la asignación de los apoyos, en su caso, determinar las 
condiciones adicionales y emitir la resolución correspondiente en el Acta de Consejo; 

X. Reasignar los recursos que lleguen a generarse, con motivo de la cancelación de proyectos; 

XI. Determinar los conceptos de apoyo para los proyectos a que se refieren los artículos 7 y 9; 

XII. Analizar con base en el padrón que realice el Gobierno del Estado y a la estimación de daños, el 
tipo de apoyos que serán destinados a las MIPYMES Siniestradas y determinar tanto el monto del 
apoyo como a qué unidad administrativa de la SPYME corresponderá su seguimiento; 

XIII. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones que soliciten los Organismos Intermedios a los 
proyectos previamente aprobados; 

XIV. Cancelar los proyectos en caso de que el Organismo Intermedio no cumpla con lo previsto en el 
artículo 26 de estas Reglas de Operación; 

XV. Cancelar los proyectos en caso de que el Organismo Intermedio incumpla con alguna de las 
obligaciones previstas en las presentes Reglas de Operación; 
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XVI. Cancelar los proyectos aprobados, en caso de que no realicen las aportaciones a que se refiere el 
artículo 5 de estas Reglas de Operación; 

XVII. Ordenar las visitas de supervisión e inspección, sustentar el procedimiento a que se refiere el 
artículo 34 y, en su caso establecer las sanciones que correspondan; 

XVIII. Delegar facultades de autorización y las que determine necesarias, y 

XIX. En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
FONDO PyME. 

Sección IV 
Subcomités 

Artículo 42. El Subcomité estará conformado por: 

I. El Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en las Entidades Federativas, quien fungirá 
como Presidente; 

II. El Delegado de la SE en las Entidades Federativas, quien fungirá como secretario técnico; y 

III. Un representante del sector privado de la Entidad Federativa. 

El representante del sector privado a que se refiere este artículo, será elegido de común acuerdo 
entre el Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en las Entidades Federativas y el 
Delegado de la SE en el Estado; en caso contrario, el Consejo Directivo determinará lo conducente 
para el desarrollo del FONDO PyME. 

Artículo 43. Son facultades y obligaciones del Subcomité: 

I. Evaluar y opinar los proyectos conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de las presentes Reglas de 
Operación; 

II. Por cada proyecto evaluado emitir una opinión técnica la cual además de constar en el acta 
correspondiente, deberá capturarse en la página electrónica: www.fondopyme.gob.mx. No se emitirá 
opinión técnica de aquellos proyectos estatales en los que se haya manifestado insuficiencia 
presupuestal conforme al artículo 6 de estas Reglas de Operación; 

III. Dar seguimiento a cada uno de los proyectos estatales aprobados por el Consejo Directivo; 

IV. Evaluar los informes trimestrales y final, así como la documentación que presenten los Organismos 
Intermedios para acreditar las obligaciones a su cargo, particularmente de la comprobación del 
desarrollo y/o ejecución de los proyectos estatales aprobados y la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados por el FONDO PyME; 

V. Verificar el avance de los proyectos estatales mediante los informes trimestrales incorporados al 
Sistema de Transparencia y enviar los mismos en original debidamente firmados y rubricados por el 
representante legal del Organismo Intermedio a las unidades administrativas de la SPYME, en los 
que indicarán el avance del cumplimiento de metas y de la aplicación de los recursos; 

VI. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Organismo Intermedio, informar a las 
unidades administrativas de la SPYME para que a su vez informen al Consejo Directivo y se 
determinen las medidas preventivas o correctivas y las sanciones correspondientes en términos del 
artículo 35 de las presentes Reglas de Operación; 

VII. Integrar un expediente por cada proyecto estatal opinado técnicamente y aprobado por el Consejo 
Directivo, que contenga la copia de la Cédula de Apoyo, la impresión de la opinión técnica emitida, el 
Acta de Subcomité, el instrumento jurídico suscrito, la impresión de los informes rendidos por los 
Organismos Intermedios en términos de las fracciones XIII y XIV del artículo 30 de las presentes 
Reglas de Operación, y la copia de la documentación que acredite la correcta aplicación de los 
recursos conforme a lo reportado en los informes; 

VIII. Enviar el informe final y la documentación comprobatoria del gasto en original debidamente firmados 
y rubricados por el representante legal del Organismo Intermedio a las unidades administrativas de la 
SPYME de la conclusión de los proyectos, y 

IX. Las demás que se determinen por el Consejo Directivo. 
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Sección V 
Instancia de control y vigilancia 

Artículo 44. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública, la instancia encargada del control y vigilancia del FONDO PyME 
para asegurar el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados serán las unidades administrativas 
de la SPYME y los Subcomités. 

Dichas instancias podrán ordenar evaluaciones y visitas periódicas para validar la información que se 
obtenga de los informes que rindan los Organismos Intermedios. 

CAPITULO XI 
Rendición de informes por la SE 

Artículo 45. La SE, enviará de forma trimestral a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
por conducto de las comisiones correspondientes, turnando copia a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, y de la Función Pública los informes a que se refiere el artículo 181 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Adicionalmente, se integrará un listado de los beneficiarios del Programa, en los términos establecidos en 
el artículo 177 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, se integrará un listado de los intermediarios (Organismos Intermedios) que participan en la 
distribución de los apoyos gubernamentales, o en su caso como beneficiarios de éstos. 

Ambos listados y sus actualizaciones deberán enviarse a la Secretaría de la Función Pública, así como 
integrarse a los Informes Trimestrales a que hace referencia el primer párrafo del presente artículo. 

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública la vigilancia del cumplimiento de las Reglas de 
Operación por parte de las dependencias. 

Para consolidar la transparencia en el destino de los recursos del programa, la Secretaría de Economía 
deberá mantener actualizados en los Informes Trimestrales correspondientes, los cambios que hayan 
registrado los listados de beneficiarios e intermediarios (Organismos Intermedios) durante dicho periodo. 

CAPITULO XII 
Auditoría, Control y Seguimiento 

Artículo 46. Los recursos que la Federación otorga para el FONDO PyME, podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, en coordinación con los Organos Estatales de Control; la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los Organismos 
Intermedios, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

CAPITULO XIII 
Evaluación 

Sección I 
Evaluación interna 

Artículo 47. Los Organismos Intermedios deberán entregar a la SPYME o al Subcomité, los informes a 
que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo 30 de las presentes Reglas de Operación. 

Con base en dichos informes, la SPYME, a través de las unidades administrativas adscritas a ésta, dará 
seguimiento a los proyectos apoyados por el FONDO PyME, con el fin de verificar la correcta ejecución de los 
proyectos, la aplicación de los apoyos para los fines autorizados y así medir y evaluar sus impactos. 
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Sección II 
Evaluación Externa 

Artículo 48. La SPYME, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispondrá la realización de una evaluación externa del FONDO 
PyME, considerando los lineamientos que para tal efecto emita el CONEVAL, por conducto de instituciones 
académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, para 
evaluar el apego a estas Reglas de Operación, el impacto y los beneficios económicos y sociales de sus 
acciones, la satisfacción de los Beneficiarios del FONDO PyME, así como su costo y efectividad. 

Sección III 
Indicadores 

Artículo 49. El FONDO PyME contará con los indicadores de impacto y de gestión que se señalan a 
continuación para la población objetivo: 

I. Indicadores de Impacto: 

a) Número de empleos generados; 

b) Costo promedio del recurso del FONDO PyME invertido para la generación de un empleo; 

c) Número de empresas constituidas por incubadoras y franquicias; 

d) Número de empresas integradas a cadenas productivas; 

e) Número de empresas con acceso a un financiamiento; 

f) Número de empresas que incrementaron sus exportaciones; 

g) Número de empresas que incrementaron sus ventas como resultado del apoyo recibido; 

h) Derrama crediticia de los apoyos entregados; 

i) Monto de la inversión total involucrada en los proyectos apoyados; 

j) Número de empresas que incrementaron su rentabilidad, y 

k) Número de empresas atendidas en innovación tecnológica que generan un producto y/o proceso 
innovativo. 

II. Indicadores de gestión: 

a) Número de proyectos apoyados; 

b) Número de empleos conservados; 

c) Número de MIPYMES atendidas; 

d) Indice de complementariedad de recursos; 

e) Costo promedio de los recursos totales invertidos para la generación de un empleo; 

f) Número de incubadoras apoyadas; 

g) Número de MIPYMES que recibieron extensionismo financiero; 

h) Número de empresas integradas a esquemas de desarrollo de proveedores; 

i) Porcentaje de mujeres emprendedoras apoyadas, y 

j) Número de empresas de base tecnológica atendidas. 

Los indicadores de impacto señalados con el inciso c), d), f), g) y j); h) e i) de los indicadores de gestión; 
se generarán, de ser posible, a partir de los informes trimestrales que proporcionen los Organismos 
Intermedios, o en su defecto, se generarán con los informes finales y de conclusión de proyecto. 

CAPITULO XIV 
Transparencia 

Sección I 
Difusión y promoción 

Artículo 50. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 
siguientes acciones: 
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Se dará amplia difusión al FONDO PyME, a nivel nacional, y se promoverán similares acciones por parte 
de las autoridades locales. 

La información del FONDO PyME se dará a conocer en la página de Internet www.fondopyme.gob.mx. 

Adicionalmente, la SPYME llevará a cabo labores de difusión y promoción entre las MIPYMES a través de 
las Delegaciones de la SE, los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipales, organizaciones 
sociales, organismos empresariales, instituciones académicas, tecnológicas y de investigación públicas o 
privadas, centros de investigación, entre otros. 

En la ejecución de acciones inherentes a la difusión y promoción del FONDO PyME, la SPYME asegurará 
que en la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquieran, se incluya la 
siguiente leyenda: "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Asimismo, los gobiernos de las Entidades Federativas y los Organismos Intermedios tendrán la obligación 
de señalar expresamente y en forma idéntica la participación de la SE a través de la SPYME, tanto en las 
acciones de difusión, divulgación y promoción del FONDO PyME, de los proyectos aprobados por el FONDO 
PyME, como en la información de resultados obtenidos. 

La información de montos, y beneficiarios se publicará en los términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO XV 
Quejas y denuncias 

Artículo 51. Los Beneficiarios, Organismos Intermedios y el público en general podrán presentar por 
escrito sus inconformidades, quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del FONDO PyME y la 
aplicación de estas Reglas de Operación, ante las instancias que a continuación se señalan, bajo el orden 
siguiente: 

I. El Organo Interno de Control en la SE, 

II. La Secretaría de la Función Pública, o 

III. Al Centro de Asesoría Primer Contacto de la SE en la Ciudad de México, en el teléfono 01-800-410-
2000. 

Las quejas o denuncias se realizarán a través de los formatos correspondientes, que estarán a disposición 
en los Módulos del Organo Interno de Control en la SE, en las Delegaciones, en las oficinas de la SE y en los 
Organos Estatales de Control. 

En el caso de que se presenten las inconformidades, quejas y denuncias ante las Contralorías de los 
Gobiernos Estatales, éstas se obligan a notificar a la Secretaría de la Función Pública, por conducto del 
Organo Interno de Control en la SE, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO XVI 
Interpretación 

Artículo 52. La interpretación, para efectos administrativos del presente Acuerdo, estará a cargo de la 
SPYME. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

SEGUNDO.- El Manual de Procedimientos a que se refiere la fracción I del artículo 41, deberá aprobarse 
en un término máximo de 2 meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas de 
Operación. 

TERCERO.- Las disposiciones del presente Acuerdo, serán aplicables en los ejercicios fiscales 
subsecuentes, en lo que no se contrapongan con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente, hasta en tanto no se modifique o se sustituya el presente Acuerdo. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO A: FORMATO DE CEDULA DE APOYO 
SUBSECRETARIA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
(FONDO PyME) 

 
SOLICITUD DE APOYO FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME) 
USO EXCLUSIVO DE SE

Entidad Federativa: 
(u organismo) 
Fecha de recepción: 

Folio 
 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable ante la autoridad competente. La presente solicitud será utilizada para registrar las solicitudes de 
apoyo a proyectos de micro, pequeñas y medianas empresas, las cuales serán analizadas y, en su caso, 
aprobadas por el Consejo Directivo del FONDO PyME. 

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 
EN CASO DE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD, NO 

SERA NECESARIO LLENAR LOS CAMPOS MARCADOS CON UN ASTERISCO (*) 
                

Registro Federal de Contribuyentes 
I Datos de la institución que firma el proyecto – Organismo Intermedio 

1) Denominación o razón 
social*  

 

2) En caso de estar inscrito en el Registro Unico de Personas 
Acreditadas (RUPA), señale el número 

 

3) Dirección: Calle y número*  
Colonia*  Municipio o 

Delegación* 
 

Estado*  Código postal*  
II Datos del representante legal 

4) Nombre  5) Cargo  
6) Teléfono  7) Fax  
8) Correo electrónico  
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizó la recepción 
de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del FONDO PyME al correo electrónico antes 
citado. 

III Datos generales del proyecto 
9) Nombre del proyecto (Especifique un nombre que describa con precisión el proyecto) 
 
 
10) Ubicación del proyecto (información sobre el estado, municipio o región donde se desarrollará el 
proyecto) 
Estado(s) 
Municipio(s) 
Dirección del proyecto: 
Información adicional sobre la ubicación, especificando si se ubica en un pueblo o comunidad indígena: 
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11) Resumen ejecutivo del proyecto (describa el objetivo del proyecto y un breve resumen) 
 

IV Impacto del proyecto 
Proporcione información sobre el impacto que el proyecto tendrá sobre los siguientes rubros (los que 
apliquen): 
12) Empresas 
atendidas 

 13) Empleo 

Tamaño Número   Mujeres Hombres Personas 
con 

discapacidad

Indígenas Total 

Micro   Conservados      
Pequeña   Generados      
Mediana   Total      
Total         
14) a) Creación de nuevas 
empresas (Indique el número 
estimado): 

 14) b) Creación de emprendedores (Indique el número 
estimado): 

Se apoyará la creación de empresas con propietarias mujeres o dirigidas por ellas: Sí (   ) No (   ) 
Se apoyará la creación de empresas dirigidas por personas con capacidades diferentes: Si (   ) No (   ) 
Se apoyará la creación de empresas en algún pueblo o comunidad indígena Si (   ) No (   ) 
15) Evaluación del impacto 
El proyecto generará empleos en las empresas que se pretende atender: Sí (   ) No (   ) 
El proyecto pretende facilitar el acceso al financiamiento: Sí (   ) No (   ) 
El proyecto incrementará las ventas en las empresas que se pretende atender: Sí (   ) No (   ) 
El proyecto incrementará la rentabilidad (margen de ganancias neto) en las empresas que se pretende 
atender: 
 Sí (   ) No (   ) 
El proyecto incrementará las exportaciones en las empresas que se pretende atender: Sí (   ) No (   ) 
El proyecto generará un producto y/o proceso innovativo en las empresas que se pretende atender: Sí (   )
 No (   ) 
El proyecto pretende integrar MIPYMES a cadenas productivas: Sí (   ) 
Cuál:_________ No (   ) 
El proyecto pretende incorporar MIPYMES a esquemas de desarrollo de proveedores: Sí (   ) No (   ) 
Qué tipo de impacto pretende generar el proyecto, especificar:  
15) Si participan empresas grandes en el proyecto, indique cuáles: 
a)  
b)  
c)  
16) Sectores de mayor impacto al proyecto. Coloque una X en el sector que se detonará 
#  Sectores  #  Sectores  #  Sectores 
1  Aeronáutica  2  Construcción  3  Químico 
4  Agricultura  5  Comercio  6  Software 
7  Automotriz  8  Electrónica  9  Textil-confección 
10  Cuero-calzado  11  Maquiladoras  12  Turismo 
13  Otro 

(especifique) 
 

V Conceptos de apoyo 
17) Anote el código correspondiente para cada apoyo solicitado, de acuerdo al catálogo 
Si solicita más de un concepto de apoyo, deberá entregar la información correspondiente a los puntos VI, 
VII y IX de cada concepto con el formato de esta solicitud, así como la información complementaria a cada 
concepto. 
 
1  
2  
3  
4  
5  
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VI Identificación de participantes en el financiamiento del proyecto 
Participantes 18) Nombre 
Gobierno Estatal  
Gobierno 
Municipal 

 

Sector académico   
Sector privado  
Otros   

VII Fuentes y calendario de aplicación de recursos 
19) Presupuesto en miles de pesos, con el que participarán las instancias. 

Meses Secretaría 
de 

Economía 

Gobierno 
Estatal 

Gobierno 
Municipal

Sector 
Académico

Sector 
Privado 

Otros Total mensual 

        
        
        
        
        
        
        

Total        
20) Otras aportaciones: Indique si desea que le sean reconocidas aportaciones en especie. 

Aportaciones en especie (bienes muebles, bienes inmuebles) 
Monto 

Participante 
Descripción 

 
Aportaciones en especie (honorarios) 

Monto 
Participante 
Descripción 

Aportaciones anteriores (dinero, bienes muebles e inmuebles) 
Monto 

Participante 
Descripción 

Fecha 
VIII Apoyos de otros fondos o programas en otros años 

21) En caso de haber recibido recursos provenientes de otros fondos o programas de apoyo a las 
MIPYMES a cargo de la Secretaría de Economía, por favor indique lo siguiente: 
Número de folio Fondo o programa Nombre o denominación del proyecto Año en que fue 

aprobado 
  

 
 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

22) En caso de haber recibido recursos provenientes de otros fondos o programas de apoyo de otras 
dependencias, por favor indique lo siguiente 

Fondo o programa Nombre o denominación del proyecto Año en que 
fue 

aprobado 

Dependencia 
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IX Documentación soporte que anexa a esta solicitud 
23) Marque con una X la documentación soporte con la que cuenta el proyecto y anexe a este documento 
copia en medios magnéticos (disquete flexible o disco compacto) de esta información. 
1  Estudio de 

factibilidad 
 2  Estudio de 

mercado 
 3  Estudio financiero 

4  Plan de 
negocios 

 5  Programa de 
trabajo 

 6  Plan de exportación 

7  Estudio 
técnico 

 8  Cotizaciones  9  Programa de garantías 

10  Programa 
sectorial 

 11  Modelo de 
transferencia 

 12  Proyecto en extenso 

13  Estudio de 
organización 

 14  Currículo del 
proveedor 

 15  Metodología de capacitación 

16  Planos  17  Gestión 
tecnológica 

 18  Metodología de consultoría 

19  Empresas 
beneficiadas 

 20  Plan del 
evento 

 21  Otros 

           
25 Especifique la documentación soporte que será entregada en medio impreso: 
Como representante del organismo intermedio, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
conozco el contenido y alcances legales del Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME); en consecuencia, manifiesto a nombre propio y en su caso, de mi 
representada, que me adhiero a las obligaciones señaladas en dicho acuerdo, particularmente las 
relativas a realizar las acciones correspondientes para llevar a cabo su ejecución, vigilar la correcta 
aplicación y administración de los recursos otorgados, rendir los informes establecidos en las 
Reglas de Operación, en caso de que el proyecto sea aprobado por el Consejo Directivo del FONDO 
PyME 
 ______________________ _________________________________ 
 Lugar y fecha Nombre y firma del Representante Legal 
Consideraciones generales para su llenado: 
Sólo escriba en los campos sombreados. 
Se deben respetar las áreas sombreadas que se especifican para uso exclusivo de la Secretaría de 
Economía. 
Este formato deberá presentarse por medio de internet: www.fondopyme.gob.mx ingresando al apartado 
denominado "Cédula de Apoyo" o en las páginas electrónicas www.economia.gob.mx y 
www.contactopyme.gob.mx en ambas páginas en apartado denominado "FONDO PyME" o en la dirección: 
http://www.fondopyme.gob.mx/fondopyme/default2.asp 
Este formato debe capturarse directamente en línea. 
Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Apoyo del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (FONDO PyME) 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-18-001 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME). DOF ___ de diciembre de 2008. 
Documentos anexos: 
Los señalados en el apartado IX. Documentación soporte que anexa a esta solicitud de este formato en 
formato electrónico o impreso según se especifique. 
Tiempo de respuesta: 3 meses 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52296584 (directo), 52296100 
extensión 32011; Fax:52296568 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 
21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-2000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 
al 01 800 112 05 84 o desde Estados Unidos y Canadá al
1 800 475-2393 
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ANEXO B 

MONTOS Y PORCENTAJES DE APOYO DEL FONDO PyME 

I. Categoría: NUEVOS EMPRENDEDORES 

Subcategoría Conceptos Hasta un monto 
total de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1. Formación de 
Emprendedores 

a) Formación de Emprendedores   

 i) Apoyos para la realización de giras y 
caravanas en territorio nacional de 
sensibilización y concientización para 
emprendedores.  

$800,000 90% Por sede 

  ii) Apoyos para el diseño e impresión de 
material para giras y caravanas de 
emprendedores. 

$200,000   

 b) Adopción y/o transferencia de modelos y 
metodologías de emprendedores. 

$200,000 70% Por única vez y 
por Institución 

beneficiada 

 c) Apoyo para la entrega, producción y 
reproducción de materiales para modelos o 
metodologías de emprendedores. 

$200,000 70% Por Organismo 
Intermedio y 

ejercicio fiscal 

 d) Consultoría para la adopción del “Modelo 
Jóvenes Emprendedores” de la SE 

$190,000 90% Por única vez y 
por Institución 

beneficiada 

 e) Programa de Formación Líderes 
Emprendedores 

$400,000 60% Por sede 

2. Creación y 
fortalecimiento de 

incubadoras de 
empresas 

Incubadoras Tradicionales   

 a) Transferencia del Modelo $200,000 50% Por única vez y 
por Institución 

beneficiada 

 b) Equipamiento $300,000 60% Por ejercicio fiscal 
y por incubadora 

 c) Infraestructura $200,000 35% Por ejercicio fiscal 
y por incubadora 

 d) Consultoría para negocios en proceso de 
formación en una incubadora 

$25,000 70% Por empresa 

 e) Consultoría para la evaluación y 
seguimiento a incubadoras de empresas 
y/o proyectos incubados 

 

  i) Para incubadadora $15,000 90% Por incubadora, 
por ejercicio fiscal

 ii) Por empresa creada $15,000  Por empresa 
creada en el 

ejercicio fiscal 
anterior y por 

única vez 
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 iii) Para seguimiento de empresas creadas $15,000  Por empresa y por 
única vez 

 f) Consultoría para el fortalecimiento, 
consolidación y certificación de las 
incubadoras de empresas. 

$150,000 80% Por incubadora y 
por única vez 

 g) Consultoría para negocios en proceso de 
formación en una incubadora para 
proyectos ganadores de la tarjeta 
emprendedor. 

$45,000 90% Por tarjeta y por 
única vez 

 Incubadoras de Tecnología Intermedia   

 a) Transferencia del Modelo $250,000 50% Por única vez y 
por Institución 

beneficiada 

 b) Equipamiento $1,500,000 60% Por ejercicio fiscal 
y por incubadora 

 c) Infraestructura $700,000 35% Por ejercicio fiscal 
y por incubadora 

 d) Consultoría para negocios en proceso de 
formación en una incubadora 

$35,000 70% Por empresa 

 e) Consultoría para la evaluación y 
seguimiento a incubadoras de empresas 
y/o proyectos incubados 

 

 i) Para incubadadora $15,000 90% Por incubadora, 
por ejercicio fiscal

 ii) Por empresa creada $15,000  Por empresa 
creada en el 

ejercicio fiscal 
inmediato anterior 

y por única vez 

 iii) Para seguimiento de empresas creadas $20,000  Por empresa y por 
única vez 

 f) Consultoría para el fortalecimiento, 
consolidación y certificación de las 
incubadoras de empresas 

$150,000 80% Por incubadora y 
por única vez 

 g) Consultoría para negocios en proceso de 
formación en una incubadora para 
proyectos ganadores de la tarjeta 
emprendedor. 

$45,000 90% Por tarjeta y por 
única vez 

 Incubadoras de Alta Tecnología  

 a) Transferencia del Modelo $1,000,000 50% Por única vez y 
por Institución 

beneficiada 

 b) Equipamiento $5,000,000 60% Por ejercicio fiscal 
y por incubadora 

 c) Infraestructura $3,000,000 35% Por ejercicio fiscal 
y por incubadora 

 d) Consultoría para negocios en proceso de 
formación en una incubadora 

$70,000 70% Por empresa 
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 e) Consultoría para la evaluación y 
seguimiento a incubadoras de empresas 
y/o proyectos incubados 

  

 i) Para incubadadora $15,000 

90% 

Por incubadora, 
por ejercicio fiscal

 ii) Por empresa creada $30,000 Por empresa 
creada en el 

ejercicio fiscal 
inmediato anterior 

y por única vez 

 iii) Para seguimiento de empresas creadas $30,000 Por empresa y por 
única vez 

 f) Consultoría para el fortalecimiento, 
consolidación y certificación de las 
incubadoras de empresas 

$150,000 80% Por incubadora y 
por única vez 

  g) Consultoría para negocios en proceso de 
formación en una incubadora para 
proyectos ganadores de la tarjeta 
emprendedor 

$45,000 90% Por tarjeta y por 
única vez 

3. Promoción Apoyos destinados a la promoción y 
realización de eventos de emprendedores e 
incubadoras en territorio nacional. 

$400,000 60% Por Evento 

 

II. Categoría: MICROEMPRESAS 

Subcategoría Conceptos Hasta un monto 
total de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1. Modernización 
administrativa y 

comercial 

a) Capacitación en capacidades 
administrativas, comerciales y productivas 
vinculadas a programas estratégicos de 
carácter nacional, regional o local. 

$10,000 80% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 b) Consultoría en capacidades 
administrativas, comerciales y productivas 
vinculadas a programas estratégicos de 
alcance nacional, regional o local. 

Micro $30,000 70% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 Pequeña 
$40,000 

50% 

 Mediana 
$40,000 

30% 

III. Categoría: PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

Subcategoría Conceptos Hasta un monto 
total de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1. Centros México 
Emprende 

a) Infraestructura y/o equipamiento. $10,000,000 100%   

 b) Sistema de información. Desarrollo de la 
Plataforma Tecnológica y diseño de 
arquitectura computacional para los centros 
y sistemas de información para la 
planeación y medición de los resultados e 
impactos generados de los Centros México 
Emprende. 

$10,000,000 100% Por etapa 
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 c) Capacitación al personal de Operación 
de los Centros México Emprende. 

$20,000 80% Por persona y por 
ejercicio fiscal 

 d) Formación de consultores. $20,000 85% Por persona y por 
ejercicio fiscal 

 e) Formación de instructores. $20,000 85% Por persona y por 
ejercicio fiscal 

 f) Elaboración de metodologías. $500,000 90% Por metodología 

 g) Diagnóstico o elaboración de un plan de 
negocios y programas de seguimiento para 
MIPYMES y emprendedores. 

$18,000 85% Por empresa y por 
ejercicio fiscal 

2. Capacitación y 
consultoría 

a) Capacitación que fomente la innovación 
en productos, materiales, procesos que 
proporcionen valor agregado al sector o 
empresas en lo individual. 

$60,000 50% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 b) Consultoría para la implementación de 
procesos innovadores con metodologías 
probadas que proporcionen valor agregado 
al sector, para empresas individuales. 

$250,000 Micro 70%   

  Pequeña 
50% 

 

 Mediana 
30% 

 c) Consultoría para la implementación de 
procesos innovadores con metodologías 
probadas que proporcionen valor agregado 
al sector, para grupos de empresas de un 
mismo sector o cadena productiva. 

$1,750,000 60% Por ejercicio fiscal 
y por grupos no 
menores de 25 

empresas 

 d) Consultoría en capacidades 
administrativas, comerciales y productivas 
vinculadas a programas sectoriales o 
regionales de competitividad. 

Micro $30,000 70%  

 Pequeña 
$40,000 

50% 

 Mediana 
$40,000 

30% 

3. Formación de 
instructores y 
consultores 

a) Formación de instructores y consultores 
con base en las Normas técnicas de 
competencia laboral  

$10,000 50% Por participante y 
ejercicio fiscal 

 b) Formación de instructores y consultores 
especialistas en gestión de la innovación 
para la atención a MIPYMES  

$50,000 60%   

4. Desarrollo de 
nuevas franquicias 

a) Desarrollo de nuevas franquicias de 
empresas exitosas 

$250,000 50% Por única vez y 
por empresa 
beneficiada 

 b) Transferencia de modelos exitosos de 
franquicias (Canon de franquicia) 

$350,000 70% Por 
establecimiento 

constituido 

  $500,000 50% Para franquicias 
turísticas. Por 

establecimiento 
constituido 

 c) Equipamiento e infraestructura, en apego 
al modelo de franquicia autorizado. 

$600,000 50% Por única vez, y 
por empresa 
beneficiada 

 d) Consultoría para la actualización de los 
modelos de franquicias. 

$250,000 50% Por empresa 
franquiciante 

 e) Promoción       
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 i) Apoyos para la realización de encuentros 
empresariales y promoción de franquicias y 
de encuentros de negocios para promover 
el desarrollo de las mismas. 

$800,000 70% Por evento 
nacional 

 ii) Apoyos para la organización de 
actividades relacionadas con giras y 
misiones de empresas franquiciantes, que 
faciliten el acceso a nuevos mercados o 
para renta de espacios para la promoción 
de franquicias mexicanas franquiciantes 
mexicanas. 

$50,000 70% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 iii) Apoyos para la realización de 
encuentros de negocios para facilitar el 
acceso a mercados de empresas 
franquiciantes mexicanas. 

$800,000 50% Por evento 
internacional 

 f) Consultoría para adquisición de modelo 
de franquicias. 

$30,000 50% Por 
establecimiento 

constitudo, hasta 
un máximo de 3 

establecimientos.

5. Extensionistas  a) Servicios que brinden los Extensionistas 
a los Emprendedores y a las MIPYMES. 

$25,000 100% Por empresa 

 b) Capacitación, acreditación y 
actualización de la red de Extensionistas  

$10,000 100% Por extensionista

 c) Promoción, difusión y seguimiento de los 
Programas de Extensionismo. 

No mayor al 
10% del costo 

total del 
Programa 

100% Por programa 

 d) Elaboración de Planes de Negocios y 
Proyectos Estratégicos a través de los 
Programas de Extensionismo 

$20,000 100% Por plan de 
negocios o 
proyecto 

estratégico 

6. Fondos de Garantía -   100%   

7. Intermediarios 
financieros no 
bancarios  

a) Constitución y Fortalecimiento de 
Intermediarios Financieros No Bancarios 

$1,000,000 50% Por proyecto. 

 b) Capacitación a directivos de 
intermediarios financieros no bancarios. 

$12,000 50% Por directivo 
capacitado y por 
ejercicio fiscal 

8. Apoyos destinados 
a proyectos de 
empresas en proceso 
de formación y a 
proyectos 
productivos de 
MIPYMES, a través de 
fondos de 
financiamiento  

- - 100%   
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9. Apoyos destinados 
a la transferencia de 
modelos de clubes de 
inversionistas y/o 
emprendedores. 

  $210,000 70% Por única vez 

10. Apoyos 
destinados a la 
creación y 
fortalecimiento de 
fondos de capital a 
través de clubes de 
inversionistas y/o 
emprendedores. 

  - 50%   

11. Apoyos 
destinados a facilitar 
el acceso de las 
MIPYMES al mercado 
de valores. 

  $150,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por MIPYME 

12. Opción PYME. -   49% Hasta el 49% de 
los recursos con 
excepción de los 
proyectos en los 
que participe la 

Banca de 
Desarrollo 

13. Capacitación y 
consultoría 

a) Capacitación para la formación 
empresarial en gestión de capital. 

$15,000 50% Por ejercicio fiscal 
empresario, 

emprendedor y/o 
MIPyME 

 b) Consultoría para la formulación y gestión 
de proyectos para capital de riesgo. 

$100,000 70% Por ejercicio fiscal 
y MIPYME por 

proyecto 

14. Elaboración de 
metodologías, 
contenidos y 
materiales 

Metodologías, contenidos y materiales para 
la capacitación y consultoría, incluyendo 
producción audiovisual y multimedia, así 
como su promoción y difusión en el tema 
de financiamiento. 

$500,000 90% Por proyecto 

15. Formación de 
instructores y 
consultores 

En capital semilla y capital de riesgo $20,000 50% Por ejercicio fiscal 
y consultor o 

instructor 

16. Elaboración de 
estudios y proyectos  

Orientados a detonar la inversión pública 
y/o privada, para la creación y/o desarrollo 
de las MIPYMES. 

$500,000 70% Por proyecto 

17. Instrumentación 
de esquemas de 
financiamiento que 
contribuyan a 
modernizar a las 
MIPYMES 

a) Adquisición de equipo y maquinaria; - 49% del 
proyecto 

Por proyecto 

b) Infraestructura, y -   

c) Modernización e innovación tecnológica. -   
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IV. Categoría: EMPRESAS GACELA 

Subcategoría Conceptos Hasta un monto 
total de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1. Innovación y 
Desarrollo 

Tecnológico 

a) Desarrollo e instrumentación de 
proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico que generen valor agregado en 
productos, procesos, materiales y/o 
servicios de las MIPYMES, en las 
vertientes: 

  

 i) Para una empresa en lo individual $1,750,000 50% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 ii) Para un grupo de empresas  $3,500,000 60% Por proyecto y 
ejercicio fiscal 

 b) Adquisición y transferencia de tecnología 
mediante la adopción de tecnología que 
proporcione valor agregado a los
productos, procesos, materiales y/o 
servicios de las MIPYMES 

  

 i) Para una empresa en lo individual $750,000 50% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 ii) Para un grupo de empresas $2,000,000 60% Por grupo de 
empresas y 

ejercicio fiscal 

 c) Apoyo para el desarrollo, 
implementación, escalamiento de prototipos 
y/o primera línea de producción, a partir de 
una iniciativa basada en tecnología cuyo 
objeto sea llevar al mercado nuevos y/o 
mejores productos. 

$1,750,000 80% Por proyecto y 
ejercicio fiscal 

 d) Desarrollo de soluciones informáticas 
que proporcionen valor agregado a los 
productos, procesos y/o servicios de las 
MIPYMES.  

$1,000,000 80% Por proyecto y 
ejercicio fiscal 

 e) Protección de invenciones e 
innovaciones y signos distintivos, cuyo 
objetivo sea llevar al mercado nuevos y/o 
mejores productos y servicios. 

$50,000 80% Por registro y 
ejercicio fiscal 

 f) Apoyos para constitución y/o 
fortalecimiento de parque tecnológicos 

$15,000,000 30% Por fase 

 g) Consultoría para el diagnóstico, diseño, 
implementación de procesos y/o 
elaboración de planes de negocios que 
fomenten la innovación, la gestión 
tecnológica o la migración en los negocios 
a operaciones de mayor valor agregado y 
diferenciación orientados a oportunidades 
de mercado. 

$150,000 50% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 h) Apoyos destinados a las actividades de 
promoción y/o realización de eventos para 
empresas gacela. 

$250,000 50% Por evento y por 
ejercicio fiscal 
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2. Aceleradoras de 
negocios 

a) Transferencia del Modelo. $1,500,000 60% Por única vez 

 b) Equipamiento.   

 i) Aceleradoras en el extranjero que den 
servicios a empresas mexicanas. 

$5,000,000 50% Por aceleradora y 
ejercicio fiscal 

 ii) Aceleradoras en territorio nacional. $3,000,000 50% Por aceleradora y 
ejercicio fiscal 

 c) Infraestructura. $1,000,000 30% Por aceleradora y 
ejercicio fiscal 

 d) Consultoría para empresas en 
aceleración. 

  

 i) En aceleradoras en el extranjero. $400,000 50% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 ii) En aceleradoras en territorio nacional. $200,000 50% Por empresa y 
ejercicio fiscal 

 e) Actividades de promoción y/o realización 
de eventos para empresas aceleradas, 
incluyendo convocatorias. 

$500,000 70% Por evento y por 
ejercicio fiscal 

 f) Documentación y Difusión de los casos 
de éxito de las empresas aceleradas 
incluyendo material de promoción y 
elaboración de estudios. 

$80,000 70% Por empresa  

 g) Fortalecimiento de la Red de 
Aceleradoras de Negocios incluyendo 
certificaciones. 

$500,000 70% Por aceleradora 

V. Categoría: EMPRESAS TRACTORAS 

Subcategoría Conceptos Hasta un monto 
total de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1. Fortalecimiento 
institucional de 
Organismos 
intermedios  

a) Organismos Intermedios y Gobiernos 
Locales a través de sistemas de gestión de 
proyectos, capacitación y consultoría. 

$200,000 50% Por Organismo 
Intermedio y por 
ejercicio fiscal 

 b) Desarrollo de sistemas de información 
para la planeación y consulta de cadenas 
productivas y sectores productivos 
prioritarios. 

$250,000   

 c) Diseño y documentación de programas y 
estrategias de fomento a las MIPYMES, y 
los resultados e impacto generado. 

$100,000   

 d) Desarrollo e implementación de sistemas 
de apertura rápida de empresas, validados 
por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 

$350,000   

2. Capacitación y 
consultoría 

a) Capacitación para la integración de 
cadenas productivas y esquemas de 
colaboración y asociación empresarial. 

$50,000 50% Por empresa y por 
ejercicio fiscal. 

 b) Consultoría para la integración de 
cadenas productivas y esquemas de 
colaboración y asociación empresarial. 

$50,000   
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 c) Consultoría para la elaboración e 
implementación de programas de desarrollo 
de proveedores y redes empresariales bajo 
esquemas o metodologías que fortalezcan 
las cadenas de valor. 

$100,000 70%   

 d) Consultoría para la elaboración e 
implementación de programas de 
verificación y calidad de parques 
industriales. 

$20,000 50% Por parque 
industrial y por 
ejercicio fiscal 

3. Elaboración de 
metodologías, 
contenidos y 
materiales 

a) Contenidos de modalidades educativas 
dirigidas a la integración de cadenas 
productivas. 

$500,000 90% Por proyecto. 

 b) Publicaciones de estudios relacionados 
con el desarrollo regional y sectorial. 

$100,000   

4. Formación de 
instructores y 
consultores 

- $50,000 50% Por empresa y por 
ejercicio fiscal. 

5. Planes y proyectos 
estratégicos.  

a) Programas y planes de impacto sectorial 
y regional para fortalecer la competitividad, 
detonar inversiones pública y privada y 
estrategias de desarrollo de proveeduría.  

$1,000,000 50% Por proyecto y por 
ejercicio fiscal. 

6. Promoción a) Realización de encuentros empresariales 
y promoción de oportunidades de negocio 
entre MIPYMES. 

$5,000 50% Por empresa y por 
ejercicio fiscal 

siempre y cuando 
la aportación del 
Fondo no rebase 
los $500,000.00 

pesos 

 b) Realización de pabellones en eventos de 
carácter nacional para promocionar los 
productos y/o servicios y fomentar las 
ventas de MIPYMES involucradas y/o 
graduadas y de encuentros de negocios 
entre MIPYMES y empresas tractoras para 
promover el desarrollo de proveedores, y 

$20,000 70% Por empresa y por 
ejercicio fiscal 

 c) Difusión de programas y proyectos 
relacionados con el fomento de la 
competitividad de las MIPYMES. 

$4,000,000 100% Por evento 

7. Infraestructura 
productiva 

a) Parques industriales para MIPYMES $15,000,000 30% Por fase 

8. Proyectos 
estratégicos 

  - 50% Por única vez y 
ejercicio fiscal 

9. Instalación y 
fortalecimiento de los 
centros de atención a 
las MIPYMES  

a) Acondicionamiento: Realización de 
trabajos de rehabilitación de la estructura 
de un espacio físico. 

$1,000,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por Organismo 

Intermedio 

 b) Equipamiento: Adquisición de mobiliario 
y equipo. 

$500,000   

10. Bancos de 
información 

a) Aprovechamiento y conformación de 
bancos de información que registren la 
oferta y demanda de productos, procesos y 
servicios para fortalecer el acceso a 
mercados de las MIPYMES. 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por Organismo 

Intermedio 
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11. Comercialización 
y distribución de 
productos 

a) Instalación y equipamiento de puntos de 
venta y comercializadoras. 

$200,000 50% Por empresa y por 
ejercicio fiscal, 
siempre que la 

aportación de la 
SE no rebase 
$2’000,000 

 b) Envío y manejo de productos y muestras 
de MIPYMES mexicanas para la promoción 
y comercialización de productos en los 
mercados a través de puntos de venta o 
comercializadoras. 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

12. Capacitación y 
consultoría 

a) Capacitación empresarial a través de la 
impartición de cursos grupales orientados 
al desarrollo de productos y servicios, que 
identifiquen sus ventajas competitivas para 
facilitar su acceso a los mercados. 

$10,000 30% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 b) Consultoría empresarial a través de la 
contratación de consultores, asesores y 
promotores especializados en el desarrollo 
de productos y servicios, así como en la 
detección y atención de necesidades de las 
MIPYMES mexicanas para facilitar su 
acceso a los mercados. 

$50,000 50%  

13. Formación de 
consultores 

a) Formación y acreditamiento de grupos 
de consultores especialistas en acceso a 
mercados que otorguen atención a las 
MIPYMES. 

$10,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

14. Elaboración de 
estudios 

- $50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

15. Promoción  a) Organización de actividades 
relacionadas con giras y misiones 
empresariales, que faciliten el acceso a 
mercados. 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 b) Realización de encuentros de negocios 
siempre y cuando sean para facilitar el 
acceso a mercados de las MIPYMES 
mexicanas. 

$500,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por evento 

 c) Renta de espacios para la participación 
en eventos, construcción y montaje de 
módulos de exhibición para la promoción 
(stands). 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 d) Elaboración de: $50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 i) material de promoción.    

 ii) guías empresariales. $500,000 90% Por ejercicio fiscal 
y por proyecto 

 e) Realización de eventos de promoción y 
difusión que fomenten el acceso a 
mercados de las MIPYMES mexicanas. 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal 
y por evento 

 f) Realización del diseño industrial y gráfico, 
para productos y empaques, para el 
cumplimiento de normas y certificaciones, 
así como el envío y manejo de muestras 
para la promoción y comercialización en 
ferias y eventos internacionales, así como 
para encuentros de negocios de los 
productos en diversos mercados 

$50,000  Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 g) Renta de espacios para la promoción de 
productos y servicios de MIPYMES 
mexicanas. 

$50,000  Por ejercicio fiscal 
y por empresa 
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VI. Categoría: REALIZACION DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE PROMOCION 

Subcategoría Conceptos Hasta un monto 
total de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1. Promoción a) Instalación de pabellones en eventos 
PyME 

$2,000,000 80% Por proyecto y por 
ejercicio fiscal 

 b) Realización de Eventos para fomentar la 
creación y desarrollo de MIPYMES 
competitivas 

$15,000,000 80% Por proyecto y por 
ejercicio fiscal 

 c) Realización de las Semanas Regionales 
PyME  

$1,500,000 70% Por proyecto y por 
ejercicio fiscal 

 d) Realización de los Foros PyME $900,000 70% Por proyecto y por 
ejercicio fiscal 

 e) Difusión por parte de los Organismos 
Intermedios, de casos de éxito derivados 
de la aplicación de los recursos del FONDO 
PyME. 

$1,000,000 80% Por proyecto y por 
ejercicio fiscal 

 f) Posicionamiento de marcas y/o 
campañas de promoción y difusión de 
productos y/o servicios de MIPYMES tanto 
individuales como colectivas. 

$250,000 70% Por marca 
individual o marca 

colectiva, por 
ejercicio fiscal 

  $2,500,000 70% Por campaña de 
promoción por 

grupo de 
empresas y por 
ejercicio fiscal 

 g) Promoción y difusión de Centros México 
Emprende 

$1,000,000 100% Por centro y por 
ejercicio fiscal 

 h) Campañas de promoción y difusión de 
productos y/o servicios en apoyo a grupos 
de productores individuales o grupos de 
empresas 

$2,000,000 50% Por campaña de 
promoción, por 

grupo de 
empresas y por 
ejercicio fiscal 

 i) Renta de espacios, diseño, construcción 
y montaje de módulos de exhibición en 
ferias y exposiciones comerciales 
nacionales. 

$50,000 70% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 j) Participación en conferencias, 
seminarios, talleres y paneles en eventos 
de formación empresarial. 

$10,000 70% Por ejercicio fiscal 
y por empresa 

 k) Servicios integrales para diseño, 
montaje, desmontaje y atención de puntos 
de promoción de los apoyos que otorga el 
Fondo PyME a emprendedores y 
empresarios, durante ferias, exposiciones y 
eventos de formación empresarial. 

$150,000 80% Por evento y por 
ejercicio fiscal 

 l) Instrumentación, promoción y 
seguimiento de programas de apoyo a 
MIPYMES y emprendedores 

$5,000,000 100% Por programa y 
por ejercicio fiscal
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ANEXO C 

Documentación jurídica que deben presentar los Organismos Intermedios a las ventanillas de 
recepción estatal o en su caso, a la Ventanilla SPYME, conforme a lo dispuesto en los artículos 13, 
fracción X y 15 de las Reglas de Operación del FONDO PyME. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA ASOCIACION CIVIL (A.C.); SOCIEDAD CIVIL (S.C.) O UNA 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (S.A. DE C.V.) 

a) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste la constitución de la 
sociedad; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para Actos de 
Administración del representante legal del Organismo Intermedio, que es la persona con la que se 
firmará el convenio en el caso de ser aprobado el proyecto; 

c) Copia de comprobante de domicilio de la A.C., S.C. o S.A. de C.V.; 

d) Copia de Identificación Oficial del representante Legal; 

e) Constancia de inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, expedida 
por el Instituto de Desarrollo Social (INDESOL) de la Secretaría de Desarrollo Social, tratándose de 
Asociaciones Civiles, cuyo objeto se encuentre previsto en el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento 
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA CAMARA NACIONAL O DELEGACION DE UNA CAMARA 

a) Copia del Oficio de la Secretaría de Economía o la denominación vigente de la dependencia cuando 
se expidió en el que se autoriza su constitución o copia de la publicación en Diario Oficial de la 
Federación de sus estatutos o copia la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que se 
protocolicen los estatutos, asegurándose de que en el apartado de antecedentes de la misma 
consten los datos de su constitución y se transcriban los estatutos. Los estatutos deben 
encontrarse en términos de la Ley de Cámaras y sus Confederaciones Vigente; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de 
administración del Representante legal de la Cámara o de su Delegación, en caso de no 
encontrarse expresamente señalado en sus estatutos; 

c) Copia de Comprobante de domicilio de las oficinas de la Cámara o delegación de ésta; 

d) Copia de Identificación Oficial del representante legal o de quien tenga facultades para suscribir 
convenios, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN AYUNTAMIENTO (MUNICIPIO) 

a) Copia de la Ley Orgánica Municipal o su equivalente en el Estado; 

b) Copia del documento que acredite el nombramiento del Presidente Municipal o, en su caso, copia 
simple del nombramiento del funcionario público que ostenta la representación legal del Municipio. 

En su caso, copia simple del documento que acredite el nombramiento del Síndico u otros 
funcionarios, si conforme a la legislación del Municipio, el Presidente Municipal debe suscribir 
convenios junto con otros funcionarios públicos; 

c) En su caso, los acuerdos o autorizaciones de Cabildo para que el funcionario público que ostenta la 
representación legal del municipio pueda suscribir convenios, si conforme a la legislación del 
Municipio se requiere; 
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d) Copia del comprobante del domicilio de las oficinas del Ayuntamiento; 

e) Copia de Identificación Oficial del Presidente Municipal y/o de los otros funcionarios públicos que 
suscribirán el convenio, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 

a) Copia del Decreto o Ley de Creación, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Estado o en el 
Diario Oficial de la Federación; 

b) Copia de los Estatutos y/o Ley Orgánica (para revisar las facultades legales de su representante 
legal); 

c) Copia del Nombramiento del Rector, Director General, o el representante legal del OPD; 

d) Comprobante de domicilio del OPD; 

e) Copia de Identificación Oficial del representante legal o de la persona facultada para suscribir 
convenios, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN SINDICATO PATRONAL (SP) 

a) Copia de escritura pública en la que se acredite la constitución del SP o en la que se protocolizan sus 
Estatutos o la copia del Acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje sobre la constitución del SP 

b) Copia de Estatutos del Sindicato Patronal; 

c) Copia del Comprobante de domicilio del Sindicato Patronal; 

d) Copia de Identificación Oficial, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN FIDEICOMISO 

a) Copia del Contrato constitutivo de Fidecomiso y, en su caso, copia de los convenios modificatorios al 
contrato de fideicomiso; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de 
administración del representante legal del fideicomiso; 

c) Copia del Comprobante de domicilio del Fideicomiso; 

d) Copia de Identificación Oficial de su representante legal, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA SECRETARIA DEL GOBIERNO ESTATAL: 

a) Copia de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

b) Copia del nombramiento del Secretario de que se trate expedido por el Gobernador del Estado; 

c) Copia del Acuerdo Delegatorio expedido por el Gobernador del Estado, únicamente en el caso de 
que en términos de la Ley Orgánica Estatal no cuente con facultades para suscribir convenios; 

d) Copia del Comprobante de domicilio de la Secretaría; 

e) Copia de Identificación Oficial del Secretario, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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ANEXO D: FORMATO DE INFORME TRIMESTRAL 

SUBSECRETARIA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME) 

 
INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FONDO PyME Y DE LAS METAS, OBJETIVOS E 

IMPACTOS ALCANZADOS SOBRE EL PROYECTO 
Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 

I Datos generales del proyecto 
1) Folio  2) Nombre  
3) Ambito del 
proyecto 

Nacional ___
_ 

Region
al 

___
_ 

Estatal ____ Indique el estado:  

4) Denominación o razón social del 
organismo intermedio  

 

 

II Metas programadas 
5) Empresas atendidas  6) Empleos 
Tamaño Número   Mujeres Hombres Personas con 

discapacidad 
Indígenas Total 

Micro   Conservados      
Pequeña   Generados      
Mediana   Total      
Total         
7) Nuevas empresas: 
(Indique el número 
estimado): 

  

 

III Conceptos de apoyo 
8) 

Concepto 
9) Secretaría 
de Economía 

10) Gobierno 
Estatal 

11) Gobierno 
Municipal 

12) Sector 
Académico 

13) Sector 
Privado 

14) Otros 15) Total 

(Categoría) 
Cantidades expresadas en pesos 

(Subcategoría) 
        
Subtotal        
 
Total        

 

IV Registro de empresas 
16) Datos de las empresas 
*RFC    y/o *CURP (Personas Físicas)  
Nombre o Razón Social    
Giro    
Indique si el propietario 
o directora de la 
empresa es mujer 

Sí (   ) No (   ) 

Dirección    
Colonia    
C.P.    
Entidad Federativa    
Delegación o Municipio    
Contacto (Nombre o 
Cargo)  

  

Clave LD 01    
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Teléfono    

Fax    

Correo electrónico    

Sector productivo 
prioritario  

  

Otro:    

No. de personal 
ocupado 
Hombres: 
Mujeres: 

  

Esta empresa ocupa 
personal con 
discapacidad 

Sí (   ) Número:________No (   ) 

Sector    

Esta empresa está 
establecida en algún 
pueblo o comunidad 
indígena:  

Sí (   ) No (   ) 

Indique cuál:    

Creada/Nueva 
Empresa:  

Sí (   ) No (   ) 

Ventas (Valor de las 
ventas anuales totales 
en el último año) 

 
Año: Ventas: 

La empresa está 
comprometida con el 
diseño, desarrollo y 
producción de nuevos 
productos y/o procesos 
de fabricación 
innovadores, a través de 
la aplicación sistemática 
de conocimientos 
técnicos y científicos 

Sí (   ) No (   ) 

 
V Apoyos e Impactos en la empresa 
17) Datos de los apoyos 
Empresa   
Proyecto   
Concepto de apoyo   
Descripción   
Inicio   Término  
Monto  
Impactos (requisitar si 
se tienen en el 
trimestre) 

 

a. En empleos Sí (   ) No (   ) 
Si contesta 
afirmativamente, 
indicar: 

 

Empleos antes del 
apoyo 

 

Empleos después del 
apoyo 

 

b. En ventas Sí (   ) No (   ) 
Si contesta 
afirmativamente, 
indicar: 

 

Valor de las ventas 
antes del apoyo 
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Valor de las ventas 
después del apoyo 

 

c. En rentabilidad, 
definida como las 
ganancias operativas 
(ventas menos costos 
de producción) y otros 
ingresos menos gastos 
totales. 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, indicar: 

 

Margen de ganancia 
neto antes del apoyo 

 

Margen de ganancia 
neto después del apoyo 

 

d. En exportaciones Sí (   ) No (   ) 
Si contesta 
afirmativamente, indicar: 

 

Valor de las 
exportaciones antes del 
apoyo 

 

Valor de las 
exportaciones después 
del apoyo 

 

País o países destino de 
las exportaciones 

 

e. En la innovación Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, 
especificar: en patentes, 
nuevos productos y 
procesos, nuevos 
métodos, etc. 

 

f. En desarrollo de 
proveedores  

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, indicar, 
el nombre de las 
empresas en las que 
participa como 
proveedor: 

 

g. En encuentros 
empresariales, indicar si 
se establecieron 
contratos de negocio 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, indicar, 
el nombre de las 
empresas con las que se 
concretó negocio 

 

h. Se integró a alguna 
cadena productiva: 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, indicar, 
el nombre de la cadena 
productiva 

 

 

VI Registro de las actividades trimestrales 
18) Proyecto   
19) Concepto   
20) Trimestre  
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21) Actividades 
Mes Actividad programada % 

Cumplimiento 
Observaciones 

    
    

Mes Actividad no programada % 
Cumplimiento 

Observaciones 

    
    

 
VII Recursos (pesos) 

 SE GE GM SA SP Otros Total 
Mes:   

Programado        
Recibido        

Descripción 
Ejercido        

Ninguna 
 

VIII Indicador de empleos conservados y generados 
En este trimestre se conservaron empleos a partir de este 
proyecto, indique el número total y desglosado por: 
Hombres: 
Mujeres: 
Personas con discapacidad: 

 

En este trimestre se generaron empleos a partir de este proyecto, 
indique el número total y desglosado por: 
Hombres: 
Mujeres: 
Personas con discapacidad: 

 

 
Consideraciones generales para su llenado: 
Sólo escriba en los campos sombreados. 
Se deben respetar las áreas sombreadas que se especifican para uso exclusivo de la Secretaría de 
Economía. 
Este formato deberá presentarse por medio de internet: www.fondopyme.gob.mx ingresando al apartado 
denominado “Seguimiento/Informes”. 
Trámite al que corresponde la forma: Informe trimestral del ejercicio de los recursos del FONDO PyME y 
de las metas y objetivos alcanzados sobre el proyecto 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-18-003 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME). DOF ___. 
Documentos anexos: 
No se requieren documentos anexos 
Tiempo de respuesta: El trámite no requiere respuesta por tener la naturaleza de aviso. 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52296584 (directo), 52296100 
extensión 32011; Fax:52296568 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 
21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 
este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-2000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 
al 01 800 112 05 84 o desde Estados Unidos y Canadá 
al 1 800 475-2393 
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ANEXO E: FORMATO DE INFORME FINAL 

SUBSECRETARIA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME) 

 
INFORME FINAL Y DE CONCLUSION DEL PROYECTO APOYADO 

CON LOS RECURSOS DEL FONDO PyME 
Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 

I Datos generales del proyecto 
1) Folio  2) Nombre  
3) Ambito del 
proyecto 

Estatal ____ No 
estatal 

____  

4) Fecha de inicio  5) Fecha de 
término 

 6) Fecha del informe 
final 

 

7) Objetivo 
programado 

 

8) Objetivo 
realizado 

 

II Metas 
9) Programadas  10) Cumplidas  11) % de 

cumplimiento 
 

II Empresas 
12) Nombre  
13) Empleos generados 
(Nombres de las 
personas) 

 
 

14) Impacto del 
proyecto 

Corto plazo ____ Mediano plazo ____ Largo plazo _____

15) Impactos Finales  
Impactos  
En empleos Sí (   ) No (   ) 
Si contesta 
afirmativamente, 
indicar: 

 

Empleos antes del 
apoyo 

 

Empleos después del 
apoyo 

 

En ventas Sí (   ) No (   ) 
Si contesta 
afirmativamente, 
indicar: 

 

Valor de las ventas 
antes del apoyo 

 

Valor de las ventas 
después del apoyo 

 

En rentabilidad, 
definida como las 
ganancias operativas 
(ventas menos costos 
de producción) y otros 
ingresos menos gastos 
totales. 

Sí (   ) No (   ) 
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Si contesta 
afirmativamente, 
indicar: 

 

Margen de ganancia 
neto antes del apoyo 

 

Margen de ganancia 
neto después del apoyo 

 

En exportaciones Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, 
indicar: 

 

Valor de las 
exportaciones antes del 
apoyo 

 

Valor de las 
exportaciones después 
del apoyo 

 

País o países destino 
de las exportaciones 

 

En la innovación Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, 
especificar: en 
patentes, nuevos 
productos y procesos, 
nuevos métodos, etc. 

 

En desarrollo de 
proveedores  

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, 
indicar, el nombre de 
las empresas en las 
que participa como 
proveedor: 

 

En encuentros 
empresariales, indicar 
si se establecieron 
contratos de negocio 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, 
indicar, el nombre de 
las empresas con las 
que se concretó 
negocio 

 

Se integró a alguna 
cadena productiva: 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta 
afirmativamente, 
indicar, el nombre de la 
cadena productiva 
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 Información global final para proyectos en los que apliquen encuentros 
empresariales y desarrollo de proveedores 

Número de empresas 
integradas a esquemas de 
desarrollo de proveedores 

 

Número de empresas que 
participaron en eventos de 
desarrollo de proveedores 

 

Número de empresas que 
participaron en encuentros 
empresariales 

 

Número de empresas que 
establecieron contratos de 
negocios en encuentros 
empresariales 

 

 Indicador final de empleos conservados y generados 

Indique el número total de empleos conservados al concluir el 
proyecto, desglosado por: 

Hombres: 

Mujeres: 

Personas con discapacidad: 

 

Indique el número total de empleos que se generaron al 
concluir el proyecto, desglosado por: 

Hombres: 

Mujeres: 

Personas con discapacidad: 

 

III Aspectos financieros 

16) Recursos programados por aportante 

Actividad 1 Calendario 

  

17) Recursos entregados por aportante 

Actividad 2 Calendario 

  

18) Recursos ejercidos por aportante 

Actividad Calendario % 
cumplimiento 

Referencia de la 
factura a la actividad 

    

Actividad no programada Calendario % 
cumplimiento 

Referencia de la 
factura a la actividad 
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IV Apoyos 

19) Depósito a la 
cuenta 

 20) Fecha del 
depósito 

 

21) Fecha de 
aplicación 

 22) Monto  

23) Destino de los 
rendimientos 

 

24) Monto del 
reintegro 

 25) Intereses 
generados 

 26) Fecha del 
reintegro 

 

27) Institución 
bancaria 

 28) No. de 
operación 

 

29) Justificación del 
desfase de reintegros 
posteriores a quince 
días de concluido o 
cancelado el proyecto 

 

30) Motivo del 
reintegro 

 

31) Cotización original por 
actividad o concepto de 
gasto 

 32) Importe real por 
actividad o concepto 
de gasto 

 

33) % cumplimiento de las 
cotizaciones 

 34) % Total de 
cumplimiento físico 
del proyecto 

 

35) Documentos 
comprobatorios 
que integran al 
proyecto 

 

36) Se realizaron visitas de 
verificación al proyecto 

Sí ____ No ___
_ 

 

V Informe final 

37) Persona que elabora el informe 

Nombre  Cargo  

Domicilio Calle y número:   

 Colonia  Delegación o 
Municipio 

 

 Estado  C.P.  

Teléfono  Correo 
electrónico 

 

 

Firma 
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38) Representante del organismo intermedio 
Nombre  Cargo  
Domicilio Calle y número:   
 Colonia  Delegación o 

Municipio 
 

 Estado  C.P.  
Teléfono  Correo 

electrónico 
 

 
Firma 

39) Autorización del visto bueno (Vo.Bo.) para cierre del informe 
Nombre  Cargo  
Domicilio Calle y número:   
 Colonia  Delegación o 

Municipio 
 

 Estado  C.P.  
Teléfono  Correo 

electrónico 
 

 
Firma 

 

Consideraciones generales para su llenado: 
Sólo escriba en los campos sombreados. 

Se deben respetar las áreas sombreadas que se especifican para uso exclusivo de la Secretaría de 
Economía. 

Este formato deberá presentarse por medio de internet: www.fondopyme.gob.mx ingresando al apartado 
de “Seguimiento/Informes”. 

Trámite al que corresponde la forma: Informe final y de conclusión del proyecto apoyado con los 
recursos del FONDO PyME 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-18-005 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME). DOF ___ de 2008. 

Documentos anexos: 
No se requieren documentos anexos 

Tiempo de respuesta: El trámite no requiere resolución por tener la naturaleza de aviso. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52296584 (directo), 52296100 
extensión 32011; Fax: 52296568 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 
21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 
este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-2000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario al 01 800 112 05 84 o desde Estados Unidos y Canadá al 
1 800 475-2393 
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SUBSECRETARÍA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

FONDO DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PyME)
EJERCICIO FISCAL DE 2007

FORMATO DE COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

(LAS CIFRAS DE LOS RECURSOS SE EXPRESAN EN PESOS)

ORGANISMO INTERMEDIO

APORTACION DE LOS PARTICIPANTES (pesos)
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A 0.00 0.00 0.00 0.00
B 0.00 0.00 0.00 0.00
C 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

APLICACIÓN DE RECURSOS POR ACTIVIDAD REALIZADA (pesos).
Por cada uno de los conceptos programados en cédula, describa el serivicio que compruebe el pleno ejercicio de los recursos y la contribución de cada uno de los participantes en el costo.
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A 0.00 0.00 0.00 0.00
B 0.00 0.00 0.00 0.00
C 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

APLICACIÓN DE RECURSOS POR ACTIVIDAD REALIZADA (pesos).
Por cada uno de los conceptos programados en cédula, describa el serivicio que compruebe el pleno ejercicio de los recursos y la contribución de cada uno de los participantes en el costo.

Lugar y fecha de elaboración: 

0.00 0.00

GRAN TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00

C

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00

B

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A

NO. DE 
FACTURA COSTO DEL SERVICIO

PARTICIPACION  EN EL COSTO DEL SERVICIO

SE GE GM SP SA OTROS

GE GM SP SA OTROS TOTAL

Representante Legal del Organismo Intermedio

Nombre, cargo y firma 

Responsable del Proyecto

Nombre, cargo y firma 

CATEGORÍA

SUBCATEGORÍA

CONCEPTO     

SE

SUBCATEGORÍA

CATEGORÍA

DATOS DEL PROYECTO

BALANCE FINANCIERO DE LOS RECURSOS

NOMBRE DEL PROYECTO

0.00 0.00 0.000.00 0.000.00 0.00

OTROSSP SA

SP

CONCEPTO     

SE GE

OTROSGE GM

COSTO DEL SERVICIO
PARTICIPACION  EN EL COSTO DEL SERVICIO

GM

TOTALSE

No. DE FOLIO

NOMBRE COMPLETO

SA

En el caso de que alguno de los participantes comprometidos en cédula, no haya realizado la aportación correspondiente, indicar los motivos.

CONCEPTO DESCRIPCION DEL GASTO NO. DE 
FACTURA

TOTAL 0.00

A

TOTAL

B

0.00 0.00

C

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00

GRAN TOTAL 0.00 0.00

0.00TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

0.000.00 0.00 0.00 0.00

En el caso de que alguno de los participantes comprometidos en cédula, no haya realizado la aportación correspondiente, indicar los motivos.

CONCEPTO DESCRIPCION DEL GASTO
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ANEXO F: MODELOS DE CONVENIOS DE COLABORACION Y DE ADHESION. 

I. MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 24 DE LAS 
PRESENTES REGLAS DE OPERACION. 

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL <<Nombre del Director General de la 
Subsecretaría responsable en función del concepto de apoyo>>, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
<<Dirección General responsable en función del concepto de apoyo>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
COMO LA “SECRETARIA” Y POR OTRA, EL <<Nombre del Organismo Intermedio>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
EL “ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR EL <<Nombre del representante legal>>, EN SU CARACTER 
DE <<Cargo del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES: 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) con fecha 30 de diciembre de 2002. 

V. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 
“MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las “MIPYMES”, y las iniciativas de los 
emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía publicó el <<día>> de diciembre de 2008 en el DOF, el Acuerdo por el que se 
establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME), en lo sucesivo denominado Reglas de 
Operación del “FONDO PyME”. 

DECLARACIONES: 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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1.2. Le corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto; así como vigilar y 
evaluar sus resultados, asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias en 
el de las empresas, promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y 
mediana, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 
1, 3, 4 y <<Artículo que corresponda a la Dirección General responsable del proyecto en función del 
concepto de apoyo solicitado>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el Acuerdo 
por el que se delegan facultades a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de junio de 2005, el C. <<Nombre del Director General responsable del 
proyecto>> en su carácter de Director General de <<Dirección General responsable del proyecto>>, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, esta dependencia emitió el Acuerdo a que se refiere el punto VI del 
apartado de antecedentes del presente convenio. 

1.5. Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la clausula tercera del presente convenio. 

1.6. En los términos de los artículos 20, 22, 23, 39 y 41, fracciones VIII y IX de las Reglas de Operación 
del “FONDO PyME”, el Consejo Directivo del “FONDO PyME” determinó aprobar el otorgamiento de 
los apoyos al “ORGANISMO INTERMEDIO” para la ejecución del proyecto identificado en la Cédula 
de Apoyo con número FP2009-<<Número de folio>>. 

1.7. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Condesa, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “ORGANISMO INTERMEDIO” QUE: 

2.1. Es un(a) <<naturaleza jurídica del Organismo Intermedio>>, debidamente constituido(a) conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en <<citar la documentación que acredite el legal 
establecimiento del Organismo Intermedio conforme a su naturaleza jurídica>>. 

2.2. Tiene como objeto <<Descripción breve de su objeto social o fines>>. 

2.3. El C. <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de <Cargo del representante legal>>, 
cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en << citar el instrumento jurídico en el que consten sus facultades 
para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para 
suscribir convenios>> << Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del 
instrumento o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del Organismo Intermedio>>, mismo 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le han sido revocadas, 
restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4. Cuenta con la infraestructura y recursos humanos necesarios para desempeñarse como Organismo 
Intermedio en los términos del artículo 30 fracción I de las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

2.5. Manifiesta a nombre de su representada que conoce el contenido y alcances legales de las Reglas 
de Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.6. Conforme a los plazos establecidos en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, presentó a 
nombre de su representada, la Cédula de Apoyo señalada en la declaración 1.6 y en la cláusula 
primera del presente convenio, ante la consideración del Consejo Directivo del “FONDO PyME”. 

2.7. Señala como domicilio legal el ubicado en <<Nombre de la calle o avenida>>, número <<Número 
exterior e interior de la finca>>, Colonia <<Nombre de la colonia>>, Código Postal <<Número del 
Código Postal>>, Delegación <<Nombre de la Delegación>>, en la Ciudad de <<Nombre de la 
Ciudad y/o Estado>>. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 45, 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 28 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009; 175, 176 y 178 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 4 y <<artículo que corresponda a la 
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Dirección General responsable del proyecto>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 13, 14, 
18, 23, y 30 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el <<día>> de diciembre de 2008, así como del Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores 
públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2005, y en general, 
de los demás ordenamientos jurídicos aplicables, las partes celebran el presente convenio, al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de colaboración y 
cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “ORGANISMO INTERMEDIO” para el apoyo y ejecución del 
proyecto denominado << Nombre completo del proyecto>> descrito en la Cédula de Apoyo con número de 
folio FP2009-<<Número de folio>>, en lo sucesivo denominado como el “PROYECTO” y que es agregada 
como parte integral del presente convenio e identificada como Anexo 1, así como la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que ambas partes destinarán, con el fin de incrementar la competitividad de las 
“MIPYMES”. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las acciones comprendidas en el “PROYECTO”, se sujetarán a los 
términos establecidos en el Anexo 1. 

Asimismo, establecen conjuntamente que ejecutarán las acciones que a cada una corresponde, para que 
se beneficie un número no menor a <<Número de MIPYMES a beneficiar>> “MIPYMES”, a través de apoyos 
directos con sujeción a las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
disposiciones que derivan de éstas. 

APORTACION DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO 
PyME” y la Cédula de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, la “SECRETARIA” y el “ORGANISMO 
INTERMEDIO” se comprometen a destinar un total de $<<cantidad conjunta con número>> (<<cantidad con 
letra>> pesos 00/100 M.N.), conforme a la distribución siguiente: 

La “SECRETARIA” aportará recursos por concepto de apoyos transitorios que prevén las Reglas de 
Operación del “FONDO PYME” por un monto de $<<cantidad con número>> (<<cantidad con letra>> pesos 
00/100 M.N.) y el “ORGANISMO INTERMEDIO” por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto 
de $<<cantidad con número>> (<<cantidad con letra>> pesos 00/100 M.N.), ambas conforme al calendario de 
ministración de recursos que forma parte integral de este convenio e identificado como Anexo 2. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta la “SECRETARIA” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, serán 
considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “ORGANISMO INTERMEDIO” y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte de la “SECRETARIA”, estará 
sujeta a que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del “ORGANISMO INTERMEDIO”, 
conforme al “PROYECTO” para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo Directivo del “FONDO 
PyME”. 

El “ORGANISMO INTERMEDIO” se obliga expresamente a destinar los recursos, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, exclusivamente a los fines del 
“PROYECTO” y ejercer dichos recursos con apego a los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas 
de Operación del “FONDO PyME”. Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
aplicables. 

CUENTA BANCARIA ESPECIFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte de la “SECRETARIA”, el “ORGANISMO 
INTERMEDIO” se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con una 
cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos, que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo 
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establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá estar registrada ante la Tesorería de la 
Federación. El “ORGANISMO INTERMEDIO” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con esta 
disposición, la “SECRETARIA” no realizará la entrega de los recursos señalados en este convenio, sin 
responsabilidad alguna para ella. 

Invariablemente, la “SECRETARIA” señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a 
la presentación previa, por parte del “ORGANISMO INTERMEDIO”, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL “ORGANISMO INTERMEDIO” 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el “ORGANISMO INTERMEDIO”, acepta 
expresamente asumir las obligaciones contenidas en el artículo 30 de las Reglas de Operación del “FONDO 
PyME” manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el presente 
convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del “ORGANISMO INTERMEDIO”, éste asumirá en forma individual, las responsabilidades y consecuencias 
legales ante los beneficiarios del “PROYECTO” referido en la cláusula primera de este instrumento 
contractual. 

OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA” 

SEPTIMA.- La “SECRETARIA” tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo 
cumplimiento del “ORGANISMO INTERMEDIO” de las obligaciones a su cargo referidas en las 
cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al “ORGANISMO INTERMEDIO” cuando éste se la solicite; 

c) Procurar que el “PROYECTO” beneficie a las “MIPYMES” que participen, con igualdad de 
oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación 
del “FONDO PyME”. 

CONCERTACION CON LOS BENEFICIARIOS 

OCTAVA.- En su caso y atendiendo a las obligaciones referidas en la cláusula sexta, el “ORGANISMO 
INTERMEDIO” se obliga a que en los instrumentos jurídicos que a su vez celebre con el conjunto de 
“MIPYMES” beneficiarias, deberán precisar que los recursos públicos involucrados son sujetos a las acciones 
de vigilancia, control y evaluación de las autoridades federales en el ámbito de su competencia. 

Por otra parte, deberá indicar expresamente en los instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, el 
monto total del apoyo que se recibe del “FONDO PyME” y la participación de la “SECRETARIA” insertando la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

En su caso el “ORGANISMO INTERMEDIO” tendrá que recabar la confirmación por escrito del beneficiario 
o su representante legal, en donde señale claramente el monto de apoyo recibido por el “FONDO PyME” y 
entregarlo a la Dirección General de <<nombre de la Dirección General responsable del seguimiento del 
proyecto>> de la “SECRETARIA”, como comprobante de la entrega – recepción de los recursos 
correspondientes. 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

NOVENA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del “PROYECTO”, los 
rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 
destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación 
correspondiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro deberá ser documentado por el “ORGANISMO INTERMEDIO”, estableciendo las causas que 
lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción identificando el número de folio y 
denominación del proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Dirección General de <<nombre de la 
Dirección General responsable del seguimiento del proyecto>> de la “SECRETARIA”. 
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En caso de que el “ORGANISMO INTERMEDIO” no efectúe el reintegro dentro del plazo que se le 
determine conforme a la normatividad aplicable, quedará obligado a responder por los actos que se deriven de 
dicho incumplimiento. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

DECIMA.- El “ORGANISMO INTERMEDIO” acepta que en caso de incurrir en las causas previstas en el 
artículo 34 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y/o incumplir a lo establecido en el presente 
convenio, el Consejo Directivo podrá determinar medidas preventivas, correctivas, o la cancelación total o 
parcial de los apoyos otorgados, así como la rescisión o vencimiento anticipado de los instrumentos jurídicos 
suscritos para formalizar la entrega de los apoyos del “FONDO PyME”. 

Asimismo el “ORGANISMO INTERMEDIO” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de 
los apoyos con cargo al “FONDO PyME”, quedará obligado a reintegrar a la “SECRETARIA” la cantidad 
señalada en la cláusula tercera de este convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto hayan generado la totalidad de dichos recursos y que no hayan sido aplicados al 
“PROYECTO”. 

La rescisión referida en el primer párrafo de la presente cláusula, operará de pleno derecho y sin 
necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “ORGANISMO INTERMEDIO”, a partir de la firma de este convenio, el Consejo Directivo del 
“FONDO PyME” o las unidades administrativas de la “SECRETARIA”, podrán ordenar la realización de visitas 
de supervisión e inspección al “PROYECTO”, con sujeción a las disposiciones contenidas en las Reglas de 
Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de cualquier otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 
Federación, fiscalizará al “ORGANISMO INTERMEDIO” en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, para tal efecto, identificará a las “MIPYMES” 
que resulten beneficiarias del “PROYECTO” y promoverá la publicación de sus avances físicos–financieros, 
en las páginas del sistema internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al 
efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de información catalogada como reservada o 
confidencial. 

Cuando sea posible, se incluirán, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas morales y la 
Clave Unica de Registro de Población de las personas físicas que resulten beneficiarias del “PROYECTO”. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “ORGANISMO INTERMEDIO” o la contravención a 
las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso 
le sean ministrados, la “SECRETARIA” podrá en términos de la cláusula décima, suspender temporalmente o 
cancelar definitivamente la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o 
administrativas que correspondan. 

DECIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el “ORGANISMO INTERMEDIO” manifiesta que la 
información entregada a la “SECRETARIA”, relacionada con su persona y con el “PROYECTO” señalado en la 
cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud de que comprende hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea 
clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 
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DECIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, 
son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; 
sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio de Colaboración, entra en vigor a partir de su firma y estará 
vigente hasta el 31 de diciembre del año 2009, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
“ORGANISMO INTERMEDIO”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de colaboración, lo firman 
por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el <<Número del día>> de <<Mes en letra>> de 
2009. 

POR LA “SECRETARIA” 

EL DIRECTOR GENERAL DE <<Dirección General 
responsable en función del concepto de apoyo >> 

 

 

<<Nombre del Director General de la Subsecretaría 
responsable en función del concepto de apoyo>> 

POR EL “ORGANISMO INTERMEDIO” 

EL <<cargo del representante legal>> 

 

 

 

<<Nombre del representante legal>> 

 
II. MODELO DE CONVENIO DE ADHESION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 24 DE LAS 

PRESENTES REGLAS DE OPERACION. 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE <<Nombre de la Entidad Federativa>>; POR OTRA, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE <<Nombre de la Entidad Federativa>>, EN ADELANTE 
LA “SEDECO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR Y FINALMENTE, EL C. <<Nombre del representante 
legal del organismo intermedio>> EN REPRESENTACION DE <<Nombre del Organismo Intermedio>>, EN LO SUCESIVO 
REFERIDO COMO EL “ORGANISMO INTERMEDIO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES: 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1.  Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con fundamento en los artículos 25 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, esta dependencia emitió el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PYME), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el <<día>> de 
diciembre de 2008, en lo sucesivo denominado Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

1.3 En términos de las disposiciones de los artículos 21, 22, 23, 39 y 41 fracciones VIII y IX de las Reglas 
de Operación del “FONDO PyME”, el Consejo Directivo de dicho Fondo, determinó aprobar el 
otorgamiento de los apoyos al “ORGANISMO INTERMEDIO” para la ejecución del proyecto 
identificado en la Cédula de Apoyo con número FP2009-<<Número de folio>>. 

1.4 El Lic. <<nombre del Delegado de la Secretaría de Economía>> en su carácter de Delegado Federal 
de la “SECRETARIA”, suscribe el presente instrumento jurídico con base en el convenio de 
coordinación suscrito con el Gobierno del Estado de <<nombre de la Entidad Federativa>>, el <<día 
y mes y año en que se suscribió el convenio de coordinación>> y con fundamento en la fracción 
XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que se determinan las atribuciones, funciones, organización y 
circunscripción de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales y Oficinas de Servicios de la 
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Secretaría de Economía y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas 14 
de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003, respectivamente, así como con la autorización emitida a 
través del oficio <<número del oficio>> de fecha <<número del día>> de <<mes con letra>> de 2009, 
emitido por el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa. 

1.5 Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Condesa, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA LA “SEDECO” QUE: 

2.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de <<nombre del Estado >> con base en las 
disposiciones contenidas en los artículos <<número de los artículos>> de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal. 

2.2. Con fecha <<día y mes en que se suscribió el convenio de coordinación>> de 2009, el titular del 
Ejecutivo del Estado, suscribió el convenio de coordinación para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el que se acordó, entre otros aspectos, la suscripción 
de instrumentos jurídicos que establecieran las condiciones específicas para el otorgamiento de los 
apoyos asignados y la coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

2.3. El C. <<nombre del Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente >>, en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Económico, con fundamento en lo dispuesto en los artículos <<señalar el 
fundamento legal que faculte al SEDECO a suscribir >> suscribe el presente convenio en 
representación del Estado de <<nombre de la Entidad Federativa>>. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en <<nombre de la calle o avenida>>, número <<número 
exterior e interior de la finca>>, Colonia <<nombre de la Colonia>>, Municipio de <<nombre del 
Municipio>>, en el Estado de <<nombre del Estado>>, Código Postal <<número del Código Postal>>. 

3. DECLARA EL “ORGANISMO INTERMEDIO” QUE: 

3.1. Es un(a) <<naturaleza jurídica del Organismo Intermedio>>, debidamente constituido(a) conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en <<citar la documentación que acredite el legal 
establecimiento del Organismo Intermedio conforme a su naturaleza jurídica>>. 

3.2. Tiene como objeto <<Descripción breve de su objeto social o fines>>. 

3.3. El C. <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de <Cargo del representante legal>>, 
cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en << citar el instrumento jurídico en el que consten sus facultades 
para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para 
suscribir convenios>> << Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del 
instrumento o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del Organismo Intermedio>>, mismo 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le han sido revocadas, 
restringidas o modificadas en forma alguna. 

3.4. Cuenta con la infraestructura y recursos humanos necesarios para desempeñarse como Organismo 
Intermedio en los términos del artículo 30 fracción I de las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

3.5. Manifiesta a nombre de su representada que conoce el contenido y alcances legales de las Reglas 
de Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que derivan de éstas. 

3.6. Conforme a los plazos establecidos en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, reconoce haber 
presentado a nombre de su representada, la Cédula de Apoyo relativa al proyecto señalado en la 
cláusula primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del “FONDO 
PyME”. 

3.7. Para los efectos del presente Convenio de Adhesión señala como su domicilio en <<nombre de la 
calle o avenida>>, número <<número exterior e interior>>, Colonia <<nombre de la Colonia>>, 
Código Postal <<número del Código Postal>>, Municipio de <<nombre del Municipio>>, en el Estado 
de <<nombre del Estado>>. 

Las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio de adhesión, al tenor de las 
siguientes: 



62     (Decimoquinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio de adhesión es establecer las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los apoyos asignados al “ORGANISMO INTERMEDIO” para la ejecución del proyecto 
<<nombre del proyecto>> que fue aprobado por el Consejo Directivo del “FONDO PyME” y cuyo contenido se 
describe en la Cédula de Apoyo con número de folio FP2009-<<número de folio>>, en lo sucesivo 
denominado como el “PROYECTO” y que es agregada como Anexo Unico de este instrumento. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el “ORGANISMO INTERMEDIO”, 
acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en el artículo 30 de las Reglas de Operación del 
“FONDO PyME” manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 
presente convenio. 

TERCERA.- Para la adecuada ejecución o desarrollo del “PROYECTO”, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, el 
correspondiente al del Gobierno del Estado, las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del 
“FONDO PyME” y la Cédula de Apoyo, se otorgará al “ORGANISMO INTERMEDIO” recursos por concepto de 
apoyos transitorios, por un monto de <<cantidad conjunta con número, derivada de la suma de la aportación 
de la “SECRETARIA” y del Gobierno del Estado>> (<<cantidad con letra>> pesos 00/100 M.N.), que 
comprende una aportación de la “SECRETARIA” de <<cantidad con número>> (<<cantidad con letra>> pesos 
00/100 M.N.) y una aportación del Gobierno del Estado de <<cantidad con número>> (<<cantidad con letra>> 
pesos 00/100 M.N.). 

Por su parte y en términos de las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación del “FONDO 
PyME”, el “ORGANISMO INTERMEDIO” se compromete a complementar los recursos económicos necesarios 
por sí o a través de terceros, para la adecuada ejecución o desarrollo del “PROYECTO”, destinando un total 
de <<cantidad con número>> (<<cantidad con letra>> pesos 00/100 m.n.) <<cantidad derivada de la suma de 
la aportación de recursos de otros aportantes distintos a la Secretaría y al Gobierno del Estado>>, en los 
términos señalados en la Cédula de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del “Fondo PyME”. 

CUARTA.- Los recursos que aporta la “SECRETARIA” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, serán 
considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “ORGANISMO INTERMEDIO” y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte de la “SECRETARIA”, estará 
sujeta a que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del “ORGANISMO INTERMEDIO”, 
conforme al “PROYECTO” para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo Directivo del “FONDO 
PyME”. 

El “ORGANISMO INTERMEDIO” se obliga expresamente a destinar los recursos, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, exclusivamente a los fines del 
“PROYECTO” y ejercer dichos recursos con apego a los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas 
de Operación del “FONDO PyME”. Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
aplicables. 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte de la “SECRETARIA”, el “ORGANISMO 
INTERMEDIO” se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con una 
cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos, que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo 
establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá estar registrada ante la Tesorería de la 
Federación. El “ORGANISMO INTERMEDIO” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con esta 
disposición, la “SECRETARIA” no realizará la entrega de los recursos señalados en este convenio, sin 
responsabilidad alguna para ella. 

Invariablemente, la “SECRETARIA” señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a 
la presentación previa, por parte del “ORGANISMO INTERMEDIO”, del recibo que en derecho corresponda. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública, el Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía, los Organos Estatales de Control y 
demás autoridades, conforme al ámbito material de su competencia otorgado en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “ORGANISMO INTERMEDIO”, a partir de la firma de este convenio, el Consejo Directivo del 
“FONDO PyME”, las unidades administrativas de la “SECRETARIA” o el Subcomité Técnico Estatal podrán 
ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al “PROYECTO”, con sujeción a las disposiciones 
contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 
Federación, fiscalizará al “ORGANISMO INTERMEDIO” en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación. 

SEPTIMA.- El “ORGANISMO INTERMEDIO” acepta que en caso de incurrir en las causas previstas en el 
artículo 34 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y/o incumplir a lo establecido en el presente 
convenio, el Consejo Directivo podrá determinar medidas preventivas, correctivas, o la cancelación total o 
parcial de los apoyos otorgados, así como la rescisión o vencimiento anticipado de los instrumentos jurídicos 
suscritos para formalizar la entrega de los apoyos del “FONDO PyME”. 

Asimismo el “ORGANISMO INTERMEDIO” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de 
los apoyos con cargo al “FONDO PyME”, quedará obligado a reintegrar a la “SECRETARIA” y al Gobierno del 
Estado la cantidad señalada en la cláusula tercera de este convenio, su parte proporcional o los rendimientos 
financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de dichos recursos y que no hayan sido 
aplicados al “PROYECTO”. 

La rescisión referida en el primer párrafo de la presente cláusula, operará de pleno derecho y sin 
necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

OCTAVA.- Los recursos que no sean aplicados para la ejecución del “PROYECTO”, los rendimientos que 
en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se destinen a los fines 
autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro deberá ser documentado por el “ORGANISMO INTERMEDIO”, estableciendo las causas que 
lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción identificando el número de folio y 
denominación del proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito al Subcomité Técnico Estatal, para que 
éste a su vez lo informe a la Dirección General de <<nombre de la Dirección General responsable del 
seguimiento del proyecto>> de la “SECRETARIA”. 

En caso de que el “ORGANISMO INTERMEDIO” no efectúe el reintegro dentro del plazo que se le 
determine conforme a la normatividad aplicable, quedará obligado a responder por los actos que se deriven de 
dicho incumplimiento. 

NOVENA.- Con fundamento en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el “ORGANISMO INTERMEDIO” manifiesta que la información entregada 
a la “SECRETARIA”, relacionada con su persona y con el “PROYECTO” señalado en la cláusula primera de 
este instrumento, es confidencial, en virtud de que comprende hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada 
como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DECIMA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio de adhesión, las partes están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Adhesión entrará en vigor a partir de su firma y estará 
vigente hasta el 31 de diciembre del año 2009 o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
“ORGANISMO INTERMEDIO”. 

Leído que fue el presente convenio de adhesión y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de <<nombre de la 
ciudad>>, Estado de <<nombre de la Entidad Federativa>>, el <<número del día>> de << mes en letra>> de 
2009. 

POR LA "SECRETARIA" EL 
DELEGADO FEDERAL EN EL 
ESTADO DE <<nombre de la 

Entidad Federativa>> 
<<Nombre del Delegado de la 

Secretaría de Economía>> 

POR LA “SEDECO” EL TITULAR 
<<Nombre del Secretario de 
Desarrollo Económico o su 

equivalente>> 

POR EL “ORGANISMO 
INTERMEDIO” EL <<cargo del 

representante legal>> 
<<Nombre del representante 

legal>> 
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ANEXO G: FLUJOGRAMA DEL PROCESO PREVISTO EN EL CAPITULO VI 

 
 

_________________________ 
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no 

si 
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si 
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favorable si 
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Fundamenta y 
notifica a OI no favorable si 

SPyME 
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proyecto 
Aprobado 
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no 

SPyME 
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si 

no 

Regresa al OI 
para su 
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si 

DEPOSITO REALIZADO 
(artículo 29) 

no 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
REGLAS de Operación del Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO Secretario de la Reforma Agraria, con las facultades que me confieren 
los artículos 17-Bis fracción III y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 177 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 3 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo; artículo 9o. de la Ley de Planeación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 4o. y 6o. de la Ley Agraria y, los artículos 1o., 4o. y 5o. fracciones 
I y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, emito las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 

CAPITULO 1. Introducción 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 27, que corresponde a 
la Nación el desarrollo para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su Eje 3 “Igualdad de Oportunidades” que cada 
mexicano, sin importar su lugar de origen y el ingreso de sus padres, debe tener acceso a genuinas 
oportunidades de formación y de realización. Esa es la esencia de la igualdad de oportunidades y sólo 
mediante ella puede verificarse la ampliación de capacidades y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
aquellos que más lo requieren. 

El Plan Sectorial de Desarrollo Agrario 2007-2012, establece en su objetivo Sectorial II facilitar los 
mecanismos para la creación de agroempresas y el mejoramiento del ingreso a los emprendedores y 
población que habita el territorio social (núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas). 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, establecen que los 
programas señalados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación a través de los cuales se 
otorguen subsidios estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los 
recursos públicos se realicen con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Es responsabilidad de la Secretaría de la Reforma Agraria emitir las reglas de operación de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal correspondiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes. 

La incorporación de jóvenes a las actividades productivas vinculadas a la tierra puede contribuir a que el 
sector agrario mexicano incremente su productividad a través de dos factores complementarios como son: 

a) El fortalecimiento del capital humano y la; 

b) Adopción de nuevas tecnologías. 

La participación de los jóvenes en el sector rural, enfrenta problemas tanto para su incorporación a las 
actividades productivas como en la toma de decisiones de sus comunidades. 

Por un lado, los sujetos agrarios están en proceso de envejecimiento. Existe evidencia de que en los 
núcleos agrarios regularizados por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
Urbanos, el 50% de los ejidatarios o comuneros supera la edad de 50 años y de que el 29% es mayor de 65, 
siendo la edad promedio de 57.5 años. 

Por otro, cada vez más jóvenes en el campo concluyen los estudios de primaria y tienen, en su mayoría, 
deseos de superación mayores a los de los actuales usuarios del suelo social; sin embargo, carecen de los 
factores de producción necesarios para el aprovechamiento de la tierra y llevar a cabo proyectos 
agroempresariales. 

En respuesta, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Reforma Agraria, pone en marcha el 
Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras. Este Programa apoyará a los jóvenes 
emprendedores rurales para que tengan acceso a la tierra y lleven a cabo proyectos agroempresariales 
económicamente rentables. 
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1.1 Definiciones 

ARTICULO 1. Para efectos de las presentes REGLAS se entenderá por: 

I. AGENTES INSTITUCIONALES: Instituciones y personal designado por LA SECRETARIA para 
coadyuvar al cumplimiento del fin del PROGRAMA en beneficio de la población atendida; 

II. AGENTES DE MERCADO: Persona física o moral que contribuye al cumplimiento del fin del 
PROGRAMA atendiendo a los BENEFICIARIOS; 

III. AGROEMPRESAS: Modelo de negocios derivado de la explotación sustentable de la tierra y los 
recursos asociados a ella; 

IV. APOYO DIRECTO: Recurso federal previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
que se otorga a los BENEFICIARIOS, para el desarrollo de las Etapas del PROGRAMA; 

V. APOYO FINANCIERO: Recurso aportado por una INSTITUCION FINANCIERA mediante un 
contrato de crédito en términos y condiciones favorables al BENEFICIARIO; 

VI. APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO: Recurso federal previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que se otorga a los BENEFICIARIOS, para que accedan a un 
contrato de crédito en términos y condiciones favorables, a través de una INSTITUCION 
FINANCIERA; 

VII. ASISTENCIA TECNICO-PRODUCTIVA: Actividad individual o grupal por medio de la cual se 
facilita la aplicación de conocimientos técnicos para la producción de bienes o la prestación de 
un servicio; 

VIII. BENEFICIARIO(S): Sujeto Agrario entre 18 y 39 años de edad, que satisface los requisitos y 
criterios de selección descritos en las presentes REGLAS, que ha obtenido autorización por 
parte de la UNIDAD RESPONSABLE en cualquiera de las Etapas del PROGRAMA; 

IX. CAPACITACION: Actividad colectiva por medio de la cual se facilita la transferencia de 
información, experiencias y conocimientos orientados al desarrollo de habilidades y capacidades 
individuales y/o grupales; 

X. CAPACITADOR: AGENTE DE MERCADO que ofrece servicios al JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL para la transferencia/impartición de conocimientos específicos y desarrolla habilidades 
mediante un proceso de enseñanza-aprendizaje; 

XI. CASO FORTUITO: Se entiende al evento de origen humano, que se presente de manera 
inesperada e imprevisible. Es necesario que el que lo sufre esté efectuando un obrar legítimo 
con todas las precauciones y diligencias debidas, y que no sea posible atribuirle responsabilidad 
alguna por él mismo; 

XII. COMITE DE JOVENES: Grupo de JOVENES EMPRENDEDORES RURALES pertenecientes a 
NUCLEOS AGRARIOS, constituido y organizado para realizar un PROYECTO ESCUELA; 

XIII. CONSEJO DIRECTIVO: Agente institucional. Es la instancia normativa del PROGRAMA. 

XIV. CONSULTOR EMPRESARIAL: AGENTE DE MERCADO que forma capacidades empresariales 
en los JOVENES EMPRENDEDORES RURALES; 

XV. CONSULTORIA EMPRESARIAL: Modalidad personalizada por medio de la cual se facilita la 
transferencia de información, experiencia y aplicación de conocimientos para la evaluación de 
riesgos y la toma de decisiones informadas; 

XVI. COMPRA DE DERECHOS PARCELARIOS: Adquisición onerosa de derechos parcelarios por 
ejidatarios o avecindados del mismo NUCLEO AGRARIO; 

XVII. DELEGACION(ES) ESTATAL(ES): Las Unidades Administrativas de LA SECRETARIA en las 
entidades federativas; 

XVIII. DOCUMENTACION SOPORTE: Conjunto de documentos establecidos en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS y que deben sustentar la solicitud de apoyo correspondiente; 

XIX. FOCALIZACION: Resultado de la aplicación de criterios para la seleccionar los NUCLEOS 
AGRARIOS elegibles para el PROGRAMA. Se publica en el Diario Oficial de la Federación; 
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XX. FUERZA MAYOR: El evento originado por una fuerza de la naturaleza, que se presenta de 
manera inesperada e imprevisible. Es necesario que el que lo sufre esté efectuando un obrar 
legítimo con todas las precauciones y diligencias debidas y que no sea posible atribuirle 
responsabilidad alguna por el mismo; 

XXI. INSTITUCION FINANCIERA: AGENTE INSTITUCIONAL coadyuvante del PROGRAMA, 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para prestar el servicio de banca 
y crédito; 

XXII. JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS: Responsable ante el Titular de 
LA SECRETARIA de formular en las instancias correspondientes, las querellas y denuncias que 
afecten los intereses de LA SECRETARIA; 

XXIII. JOVEN(ES) EMPRENDEDOR(ES) RURAL(ES): BENEFICIARIO que participa en el 
PROGRAMA en cualquiera de sus Etapas para desarrollar, consolidar o expandir una actividad 
productiva; 

XXIV. LA SECRETARIA: Secretaría de la Reforma Agraria. 

XXV. LOCALIDADES RURALES VINCULADAS: Espacio geográfico donde habitan sujetos agrarios 
fuera de la poligonal del NUCLEO AGRARIO al que pertenecen; 

XXVI. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: Conjunto de disposiciones que señalan el procedimiento 
para implementar las acciones previstas en las presentes REGLAS. Se publica en la página 
http://www.sra.gob.mx/; 

XXVII. MATRIZ DE MARCO LOGICO: Herramienta que facilita el proceso de conceptualización, 
diseño, ejecución y evaluación de programas presupuestarios. Su énfasis está centrado en la 
orientación para resultados y hacia el BENEFICIARIO; 

XXVIII. NUCLEO(S) AGRARIO(S): Término genérico por el cual se identifica a los núcleos ejidales o 
comunales, que han sido beneficiados por una resolución presidencial dotatoria, de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales o sentencia de los tribunales agrarios, a través 
de la cual les fueron concedidas o reconocidas tierras, bosques y aguas; 

XXIX. PA: Procuraduría Agraria; 

XXX. PADRON UNICO DE BENEFICIARIOS: Herramienta para la rendición de cuentas y 
transparencia en la aplicación de los apoyos del PROGRAMA; 

XXXI. PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL: Etapas que transita el BENEFICIARIO hasta el 
cumplimiento del fin de la MATRIZ DE MARCO LOGICO del PROGRAMA; 

XXXII. PROGRAMA: Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras; 

XXXIII. PROMOTOR: AGENTE INSTITUCIONAL que presta sus servicios a LA SECRETARIA para 
realizar actividades de difusión del PROGRAMA y monitoreo y seguimiento de los proyectos; 

XXXIV. PROVEEDOR: AGENTE DE MERCADO autorizado por la UNIDAD RESPONSABLE, que 
proveen bienes o servicios necesarios para el cumplimiento de los indicadores del PROGRAMA; 

XXXV. PROYECTO ESCUELA: Prototipo de negocios para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 
técnico-productivas y empresariales que se lleva a cabo por los COMITES DE JOVENES en los 
NUCLEOS AGRARIOS; 

XXXVI. PROYECTO AGROEMPRESARIAL: Planeación, gestión e implementación de un modelo de 
negocios asociado a la explotación sustentable de la tierra y los recursos asociados a ella, 
desarrollado por los JOVENES EMPRENDEDORES RURALES; 

XXXVII. RAN: Registro Agrario Nacional; 

XXXVIII. REGLAS: Las Reglas de Operación del PROGRAMA; 

XXXIX. SUJETO(S) AGRARIO(S): Ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios y comuneros, 
avecindados y posesionarios que sean reconocidos por la autoridad del NUCLEO AGRARIO; 

XL. SUPERVISOR: AGENTE INSTITUCIONAL que revisa y valida la solicitud de apoyo y 
DOCUMENTACION SOPORTE, para garantizar la aplicación de las REGLAS, el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS y la FOCALIZACION; 
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XLI. TESOFE: Tesorería de la Federación; 

XLII. TUTOR DE NEGOCIOS: AGENTE DE MERCADO que selecciona el proceso para la 
consolidación de un modelo de negocios y es el responsable del apoyo a los BENEFICIARIOS 
en la gestión y toma de decisiones agroempresariales, 

XLIII. UNIDAD RESPONSABLE: Dirección General de Política y Planeación Agraria (DGPPA), 
adscrita a la Subsecretaría de Política Sectorial. Es la instancia ejecutora del PROGRAMA. 

CAPITULO 2. Objetivos 

2.1 Generales 

ARTICULO 2. El PROGRAMA tiene como fin crear agroempresas rentables y sustentables para que el 
JOVEN EMPRENDEDOR RURAL en su mismo NUCLEO AGRARIO incremente sus ingresos, además de 
impulsar el relevo generacional. 

2.2 Específicos 

ARTICULO 3. Los propósitos del PROGRAMA son que el JOVEN EMPRENDEDOR RURAL: 

I. Desarrolle capacidades de gestión grupal; 

II. Desarrolle habilidades y capacidades técnico-productivas y empresariales; 

III. Acceda a factores de producción como tierra y capital; 

IV. Desarrolle actividades de mejora continua en sus agroempresas. 

ARTICULO 4. Las actividades del PROGRAMA para lograr los objetivos son: 

I. El proceso de promoción en los NUCLEOS AGRARIOS focalizados; 

II. El desarrollo del talento emprendedor de los BENEFICIARIOS; 

III. La ejecución de acciones del PROYECTO ESCUELA; 

IV. El tránsito del proceso de obtención de apoyos para PROYECTOS AGROEMPRESARIALES, 

V. La realización de inversiones y el seguimiento de los PROYECTOS AGROEMPRESARIALES. 

ARTICULO 5. La medición de impacto y desempeño del PROGRAMA se realizará conforme a lo 
establecido en los indicadores de la MATRIZ DE MARCO LOGICO. 

CAPITULO 3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

ARTICULO 6. El PROGRAMA aplica en los NUCLEOS AGRARIOS focalizados y publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO 7. Tratándose de acciones estratégicas para el desarrollo rural, el CONSEJO DIRECTIVO del 
PROGRAMA podrá, de manera independiente y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del PROGRAMA, 
asignar APOYO DIRECTO y APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO para la atención de JOVENES 
EMPRENDEDORES RURALES en NUCLEOS AGRARIOS no focalizados de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

I. Deberán cumplir con las Etapas del PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL: 

a. Desarrollo del Talento Emprendedor; 

b. PROYECTO ESCUELA; 

c. PROYECTO AGROEMPRESARIAL; 

II. Sean elegibles y soliciten apoyos conforme a los componentes previstos en las REGLAS; 

III. El interés e impacto económico, sectorial o regional, genere notoriamente beneficios en el NUCLEO 
AGRARIO, entidad federativa o región de que se trate, 

IV. Contribuyan de manera directa o indirecta a la creación, desarrollo o consolidación de 
AGROEMPRESAS, específicamente a través del encadenamiento productivo y/o el fomento a las 
asociaciones pública, privada y social. 
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En el supuesto que prevé la fracción IV, los montos del APOYO DIRECTO o del APOYO PARA ACCESO 
A FINANCIAMIENTO podrán ser mayores a los establecidos en el Anexo 1 de las REGLAS. En el entendido 
de que el monto autorizado para el PROYECTO ESCUELA no excederá del 10 por ciento y en el caso del 
PROYECTO AGROEMPRESARIAL no excederá del 30 por ciento. 

3.2 Población Objetivo 

ARTICULO 8. BENEFICIARIO que tengan el propósito de iniciar, desarrollar y consolidar una actividad 
productiva en su localidad focalizada. 

3.3 Requisitos para acceder a los apoyos 

ARTICULO 9. El PROGRAMA tiene dos componentes: 

1. Joven Emprendedor Rural: Este componente tiene por dos Etapas 

Etapa A: Desarrollo de Talento Emprendedor. 

Requisitos: 

I. Ser SUJETO AGRARIO habitante de los NUCLEOS AGRARIOS y/o LOCALIDADES RURALES 
VINCULADAS focalizadas por el CONSEJO DIRECTIVO, que cuenta con una edad de entre 
los 18 y hasta los 39 años; 

II. Presentar identificación Oficial; 

III. Presentar la Clave Unica de Registro de Población (CURP); 

IV. Presentar el documento oficial emitido por la PA, solicitado por la DELEGACION ESTATAL, en 
donde se informe en el ámbito de su competencia, si existe o no conflicto agrario en el 
NUCLEO AGRARIO al que pertenece; 

V.  Presentar documento oficial emitido por el RAN, solicitado por la DELEGACION ESTATAL, en 
donde se informe en el ámbito de su competencia, si existe o no certeza y seguridad jurídica en 
la tenencia de la tierra en el NUCLEO AGRARIO al que pertenece, 

VI. Presentar en la ventanilla de la DELEGACION ESTATAL el formato de solicitud (Anexo 2 de las 
REGLAS) requisitado y, complementarlo con la DOCUMENTACION SOPORTE que para esta 
Etapa prevé el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

 Etapa B: Proyecto Escuela. 

 Requisitos: 

I. Haber acreditado la Etapa A, 

II. Estar constituidos en un COMITE DE JOVENES y presentar en la ventanilla de la 
DELEGACION ESTATAL el formato de solicitud requisitado conforme al Anexo 3 de las 
REGLAS, complementado con la DOCUMENTACION SOPORTE establecida para la misma 
Etapa en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

En caso de presentarse conflicto agrario o no existir certeza y seguridad jurídica en el NUCLEO AGRARIO 
para el desarrollo del PROYECTO ESCUELA, deberá ser informado a la UNIDAD RESPONSABLE a través 
de la DELEGACION ESTATAL. 

2. Fondo de Tierras: Este componente tiene una Etapa: 

Etapa C: Apoyo a PROYECTO AGROEMPRESARIAL. 

Requisitos: 

I. Haber acreditado Etapa B; 

II. No haber sido BENEFICIARIO de esta Etapa; 

III. Presentar en la ventanilla el formato de solicitud requisitado conforme al Anexo 4 de las 
REGLAS y complementarlo con la DOCUMENTACION SOPORTE establecida para esta Etapa 
en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS; 

IV. Contar con un Plan de Negocios, 

V. Cumplir con los requisitos que establezca la INSTITUCION FINANCIERA conforme a lo 
especificado en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 
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En caso de presentarse conflicto agrario o de no existir certeza y seguridad jurídica en el NUCLEO 
AGRARIO para el desarrollo del PROYECTO AGROEMPRESARIAL, deberá ser informado a la UNIDAD 
RESPONSABLE a través de la DELEGACION ESTATAL. 

3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 

ARTICULO 10. Los tipos de apoyos que contempla el PROGRAMA son APOYO DIRECTO y APOYO 
PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO. 

ARTICULO 11. El APOYO DIRECTO y el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO del PROGRAMA 
serán otorgados a los BENEFICIARIOS, con apego a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las REGLAS y las demás disposiciones normativas aplicables. 

El APOYO DIRECTO y el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO del PROGRAMA no perderán su 
carácter federal al ser canalizados a la INSTITUCION FINANCIERA y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

ARTICULO 12. Los conceptos, montos y porcentajes de los apoyos para cada Etapa del PROGRAMA se 
encuentran referidos en el Anexo 1 de las REGLAS y serán destinados al o a los BENEFICIARIOS como 
resultado de la suscripción del instrumento jurídico que corresponda. Los apoyos serán aplicados a lo largo 
del PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL. 

ARTICULO 13. Los apoyos del PROGRAMA se destinarán, bajo los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como la factibilidad e impacto socioeconómico del 
proyecto, procurando en todo momento que sean canalizados a través de medios eficaces. 

ARTICULO 14. El ejercicio de los apoyos que sean otorgados a través del PROGRAMA, estará sujeto a lo 
que especifique el instrumento jurídico que se suscriba, además de las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 15. El APOYO DIRECTO y el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO serán otorgados 
siempre y cuando los BENEFICIARIOS manifiesten, bajo protesta de decir verdad, no estar recibiendo 
recursos de otros programas de la Administración Pública Federal para el mismo concepto, que impliquen 
sustituir o duplicar el apoyo, conforme a lo establecido en las REGLAS. 

3.4.1 Disponibilidad y distribución del recurso 

ARTICULO 16. El Presupuesto Federal que se asigna en el presente ejercicio fiscal será distribuido de la 
forma siguiente: 

I. Para la correcta implementación de PROGRAMA, hasta el 9 por ciento será destinado a los gastos 
asociados a: la planeación, operación, supervisión y evaluación del PROGRAMA y cuando menos el 
91 por ciento se destinará a los apoyos para los BENEFICIARIOS. 

3.5 Derechos, obligaciones y sanciones 

3.5.1 Derechos 

ARTICULO 17. Son derechos de los BENEFICIARIOS: 

I. Recibir información sobre la operación del PROGRAMA; 

II. Recibir orientación para el cumplimiento de las REGLAS por LA SECRETARIA; 

III. Recibir el APOYO DIRECTO y/o el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO señalados en las 
REGLAS, de acuerdo con los siguientes plazos: 

a). Etapa A: Recibirá la CAPACITACION dentro de los 15 días hábiles siguientes a que la 
DELEGACION ESTATAL reciba el APOYO DIRECTO. 

b). Etapa B: Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la aprobación del PROYECTO ESCUELA. 

La entrega del recurso, en la Etapa C dependerá de los plazos establecidos por la INSTITUCION 
FINANCIERA. 

IV. Recibir el apoyo para la CAPACITACION, ASISTENCIA TECNICO-PRODUCTIVA, CAPACITACION 
EMPRESARIAL, CONSULTORIA y acompañamiento empresarial por parte del TUTOR DE 
NEGOCIOS, señaladas en las presente REGLAS; 

V. Presentar solicitudes de apoyo, en caso de no haber sido aceptado con anterioridad; 
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VI. Recibir la acreditación correspondiente al completar exitosamente la CAPACITACION en las Etapas 
A y B; 

VII. Solicitar los APOYOS PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO del segundo componente, sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente y cubrir los requisitos de 
elegibilidad; 

VIII. El uso y disfrute equitativo de los bienes o servicios generados durante el proceso de aprendizaje del 
PROYECTO ESCUELA; 

IX. Ser oídos por LA SECRETARIA, el CONSEJO DIRECTIVO, la UNIDAD RESPONSABLE, la 
DELEGACION ESTATAL correspondiente, en caso de que exista algún conflicto con los AGENTES 
INSTITUCIONALES y DE MERCADO; 

X. Recibir orientación de los AGENTES INSTITUCIONALES, acerca de sus oportunidades para diseñar 
y ejecutar el PROYECTO ESCUELA y AGROEMPRESARIAL, 

XI. Participar en la evaluación de los AGENTES DE MERCADO involucrados en el diseño, 
implementación y seguimiento del PROYECTO ESCUELA y AGROEMPRESARIAL. 

3.5.2 Obligaciones 

ARTICULO 18. Son obligaciones de los BENEFICIARIOS: 

I.  Solicitar en asamblea de ejidatarios o comuneros el reconocimiento como avecindado, comunero, o 
posesionario; 

II.  Cumplir con el 90% de las asistencias en las Etapas A y B; 

III.  Colaborar con los capacitadores del PROGRAMA en las evaluaciones que éstos apliquen; 

IV. Seleccionar a los AGENTES DE MERCADO que prestaran servicios en las Etapas B y C acreditados 
por la UNIDAD RESPONSABLE; 

V.  Denunciar ante la DELEGACION ESTATAL, desvíos o malversaciones de los apoyos, de que se 
tenga conocimiento. La omisión de la denuncia independientemente de las sanciones civiles y/o 
penales que resulten procedentes, será motivo de exclusión del PROGRAMA; 

VI.  Permitir las acciones de seguimiento y verificación del uso del APOYO DIRECTO y/o el APOYO 
PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO por parte de LA SECRETARIA, el Organo Interno de Control 
de esa dependencia y las instancias evaluadoras externas, quienes podrán requerir copias de las 
facturas y comprobantes del ejercicio de los apoyos; 

VII.  Cumplir lo establecido en los instrumentos jurídicos derivados del APOYO DIRECTO y/o del APOYO 
PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO; 

VIII. Reportar a la UNIDAD RESPONSABLE, a través de la DELEGACION ESTATAL, el acontecimiento 
de cualquier CASO FORTUITO o causa de FUERZA MAYOR que impida el desarrollo del 
PROYECTO ESCUELA, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que haya 
acontecido; 

IX. Ejercer el APOYO DIRECTO y/o el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO en estricto apego 
a los montos autorizados para cada concepto, los instrumentos jurídicos celebrados, los planes de 
negocios y de trabajo presentados como DOCUMENTACION SOPORTE ante la UNIDAD 
RESPONSABLE; 

X. Presentar mensualmente ante la DELEGACION ESTATAL, informe de actividades y las facturas y 
comprobantes del ejercicio de las APORTACIONES DIRECTAS de conformidad con lo establecido 
en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, y 

XI. Firmar los instrumentos jurídicos aplicables mediante los cuales se responsabilizan de la recepción, 
aplicación y cumplimiento de metas por los apoyos recibidos. 

3.5.3 Sanciones 

ARTICULO 19. En caso de incumplimiento de las obligaciones de los BENEFICIARIOS, el CONSEJO 
DIRECTIVO aplicará las medidas preventivas o la cancelación total de los apoyos otorgados, cuando se 
incurra en cualquiera de las siguientes situaciones: 
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I. No ejerzan el APOYO DIRECTO y/o el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO para los fines 
aprobados; 

II. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, con el fin de verificar la correcta 
aplicación del APOYO DIRECTO y/o del APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO otorgados; 

III. No entreguen ante las instancias responsables la validación, dictaminación y autorización, así como 
la documentación que acredite los avances, la conclusión de los compromisos y conceptos 
contenidos en ambos componentes definidos en estas REGLAS; 

IV. Exhibir DOCUMENTACION SOPORTE falsa o con datos falsos, 

V. Presenten documentación falsa o con datos falsos sobre la comprobación de los apoyos recibidos. 

ARTICULO 20. En función de la gravedad del incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, el 
CONSEJO DIRECTIVO, deberá: 

I.  Requerir a los BENEFICIARIOS para que dentro del plazo que se determine, subsanen las 
omisiones o irregularidades advertidas en las visitas de seguimiento, supervisión e inspección, 
cuando la falta sea de las previstas por las fracciones I y III del artículo anterior; 

II. Requerir a los BENEFICIARIOS que no subsanen las omisiones o irregularidades advertidas en el 
seguimiento, supervisión e inspección, la devolución del APOYO DIRECTO y/o del APOYO PARA 
ACCESO A FINANCIAMIENTO que les hayan sido otorgados y dejarán de ser sujetos de apoyo del 
PROGRAMA; 

III. Cuando no sea devuelto el recurso otorgado, ordenar la cancelación inmediata de los derechos como 
BENEFICIARIOS y notificar a la JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
de LA SECRETARIA para que proceda en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y 
mediante los procedimientos judiciales que correspondan, 

IV. Ordenar la devolución de los recursos otorgados y notificar a la JEFATURA DE UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS de LA SECRETARIA para que proceda en los términos de las disposiciones 
jurídicas vigentes y mediante los procedimientos judiciales que correspondan, cuando la falta sea de 
las previstas por las fracciones I, IV y V del artículo 19 de estas REGLAS. 

Los apoyos que no sean aplicados bajo las condiciones del instrumento jurídico o financiero para los 
cuales fueron otorgados, deberán ser enterados a la TESOFE por cuenta y orden de LA SECRETARIA, 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos no aplicados. 

3.6 Participantes 

3.6.1 UNIDAD RESPONSABLE 

ARTICULO 21. La instancia ejecutora del PROGRAMA es la UNIDAD RESPONSABLE. 

ARTICULO 22. Son facultades y obligaciones de la UNIDAD RESPONSABLE: 

I. Implementar las acciones para el cumplimiento de la MATRIZ DE MARCO LOGICO del 
PROGRAMA; 

II. Acreditar a los AGENTES DE MERCADO; 

III. Aplicar el proceso de opinión de viabilidad de proyectos conforme a lo estipulado en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS; 

IV. Sugerirle al CONSEJO DIRECTIVO la implementación de mejoras a la operación del PROGRAMA, 
cuando así lo amerite; 

V. Administrar los apoyos del PROGRAMA; 

VI. Reconocer a la (o las) INSTITUCION FINANCIERA que administre(n) y/o canalice(n) el recursos para 
respaldar el APOYO DIRECTO y/o el APOYO PARA ACCESO A FINANCIAMIENTO en cualquiera 
de sus modalidades; 

VII. Instruir mediante oficio a la INSTITUCION FINANCIERA, para dispersar los apoyos a los 
BENEFICIARIOS; 

VIII. Realizar estudios económicos, para identificar vocaciones productivas susceptibles de ser apoyadas; 

IX. Definir y ejecutar las tareas de difusión y promoción del PROGRAMA; 
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X. Coordinar y dar seguimiento a la ejecución del PROGRAMA; 

XI. Integrar el PADRON UNICO DE BENEFICIARIOS para mejorar la gestión e implementación del 
PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL; 

XII. Monitorear, evaluar y difundir los resultados del PROGRAMA; 

XIII. Mantener actualizada toda la información disponible generada por el PROGRAMA, y 

XIV. Resolver los casos no previstos en las presentes REGLAS. 

3.6.2 CONSEJO DIRECTIVO 

ARTICULO 23. El CONSEJO DIRECTIVO determinará, conforme a las disposiciones de estas REGLAS y 
la normatividad aplicable, a los BENEFICIARIOS de los apoyos previstos en el ANEXO 1. 

ARTICULO 24. El CONSEJO DIRECTIVO estará conformado por: 

PRESIDENTE: El Titular de LA SECRETARIA, quien tendrá voto de calidad. Este podrá designar como 
suplente al titular de la Subsecretaría de Política Sectorial de LA SECRETARIA. 

SECRETARIO EJECUTIVO: El titular de la Subsecretaría de Política Sectorial de LA SECRETARIA; quien 
podrá designar como su suplente a un funcionario con nivel mínimo de Director de Area. En los casos en que 
actúe como suplente del Titular, no podrá designar suplente. 

SECRETARIO TECNICO: El titular de la Dirección General de Política y Planeación Agraria de 
LA SECRETARIA. 

VOCALES: 

1. El Director General de Coordinación de LA SECRETARIA, quien podrá designar como suplente para 
que lo represente a un funcionario con nivel mínimo de Director de Area. 

2. El Oficial Mayor de LA SECRETARIA quien podrá designar como suplente para que lo represente a 
un funcionario con nivel mínimo de Director General. 

3. El Jefe de Unidad de Asuntos Jurídicos de LA SECRETARIA, quien podrá designar como suplente 
para que lo represente a un funcionario con nivel mínimo de Director de Area. 

4. El Procurador Agrario, quien podrá designar como suplente para que lo represente a un funcionario 
con nivel mínimo de Director de Area. 

5. El Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, quien podrá designar como suplente para que lo 
represente a un funcionario con nivel mínimo de Director de Area. 

Los integrantes o sus suplentes, debidamente acreditados, tendrán voz y voto en este Consejo, y su 
participación no generará emolumentos u honorarios. Las funciones de las instancias que conforman el 
CONSEJO DIRECTIVO se establecen en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

Adicionalmente, con derecho a voz y con carácter de invitados permanentes y/o asesores, el Consejo se 
conformará con: 

■ El Organo Interno de Control en LA SECRETARIA; 

■ Un representante de la INSTITUCION FINANCIERA; 

■ Un representante de Nacional Financiera, S. N. C en su calidad de agente financiero. 

■ Un representante de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

■ Un representante del Instituto Mexicano de la Juventud. 

■ Un representante del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

El CONSEJO DIRECTIVO podrá invitar a representantes de organismos e instituciones públicas y privadas 
que se relacionen con los proyectos o asuntos presentados en las sesiones, quienes tendrán derecho a voz. 

Para el caso de ausencia de alguno de los titulares del CONSEJO DIRECTIVO, deberán designar un 
suplente mediante oficio de representación, conforme al nivel jerárquico previsto en los párrafos anteriores. 

ARTICULO 25. Son facultades y obligaciones del CONSEJO DIRECTIVO: 

I. Aprobar el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS o sus modificaciones de conformidad con las 
disposiciones de las REGLAS; 
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II. Definir los criterios de selección para los NUCLEOS AGRARIOS que conformarán la cobertura del 
PROGRAMA; 

III. Seleccionar los NUCLEOS AGRARIOS, Municipios y Estados a los que dará cobertura el 
PROGRAMA, de conformidad con los criterios establecidos, para su posterior publicación en el Diario 
Oficial de la Federación; 

IV. Aprobar o rechazar las solicitudes de apoyo de conformidad con la disponibilidad presupuestal, 
debiendo instruir a la UNIDAD RESPONSABLE para que notifique al BENEFICIARIO en un plazo de 
15 días hábiles; 

V. Implementar mejoras a la operación del PROGRAMA, cuando así lo amerite; 

VI. Resolver sobre los CASOS FORTUITOS o de FUERZA MAYOR dentro de los componentes que 
integran el PROGRAMA; 

VII. Sesionar en forma ordinaria y extraordinaria, cuando el desarrollo del PROGRAMA lo requiera; 

VIII. Conocer de la administración los apoyos del PROGRAMA; 

IX. Autorizar, cancelar, reestructurar o quebrantar los apoyos otorgados; 

X. Reconocer a las o la INSTITUCION FINANCIERA que administre y canalice apoyos para administrar 
los fondos de garantía que respaldan los APOYOS PARA EL ACCESO A FINANCIAMIENTO en 
cualquiera de sus modalidades; 

XI. Instruir a la UNIDAD RESPONSABLE para que mediante oficio haga del conocimiento a la 
DELEGACION ESTATAL, la INSTITUCION FINANCIERA y a los BENEFICIARIOS, la aprobación o 
rechazo de las solicitudes de apoyos; 

XII. Conocer de los términos de referencia de la evaluación externa del PROGRAMA. 

XIV. Interpretar todo lo relacionado con las presentes REGLAS, resolviendo cuestiones sobre asuntos no 
previstos. 

3.6.3 INSTITUCION FINANCIERA 

ARTICULO 26. Son facultades y obligaciones de la INSTITUCION FINANCIERA: 

I. Entregar a LA SECRETARIA los reportes e informes requeridos y realizar las conciliaciones con la 
UNIDAD RESPONSABLE; 

II. Recibir los recursos de LA SECRETARIA para la administración conducente conforme a los 
convenios celebrados; 

III. Entregar el APOYO DIRECTO y/o el APOYO PARA EL ACCESO A FINANCIAMIENTO atendiendo 
las instrucciones de la UNIDAD RESPONSABLE; 

IV. Informar a la UNIDAD RESPONSABLE el cumplimiento del pago de los créditos otorgados, 

V. Enterar los remanentes del PROGRAMA que no hayan sido devengados al 31 de diciembre, del año 
que se trate, a la TESOFE por cuenta y orden de LA SECRETARIA de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

3.7 Coordinación Institucional. 

ARTICULO 27. LA SECRETARIA podrá celebrar convenios con las entidades u organismos para la 
implementación de los conceptos de apoyo por Etapa, así como implementar los mecanismos jurídicos, 
financieros y administrativos que permitan la multiplicación de los recursos, la entrega oportuna y transparente 
de los mismos, en términos de lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

También, establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para que sus programas y acciones no 
se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal. 

ARTICULO 28. La coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir los gastos 
administrativos. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimoquinta Sección)     75 

CAPITULO 4. Operación 

4.1 Promoción 

ARTICULO 29. Para asegurar una asignación y aplicación eficiente, oportuna y transparente de los 
apoyos del PROGRAMA, el CONSEJO DIRECTIVO definirá los criterios de selección de los NUCLEOS 
AGRARIOS. 

ARTICULO 30. El PROMOTOR acudirá a los NUCLEOS AGRARIOS focalizados para difundir el 
PROGRAMA entre las autoridades ejidales y los SUJETOS AGRARIOS. Recopilará las solicitudes y la 
DOCUMENTACION SOPORTE. Establecerá con las autoridades ejidales las condiciones necesarias para 
garantizar la continuidad del PROGRAMA. 

ARTICULO 31. Los SUJETOS AGRARIOS interesados en acceder a los beneficios del PROGRAMA se 
apoyarán en los AGENTES INSTITUCIONALES para el llenado de la solicitud e integración de la 
DOCUMENTACION SOPORTE. 

ARTICULO 32. La UNIDAD RESPONSABLE publicará en la página electrónica de LA SECRETARIA 
(http://www.sra.gob.mx ) el listado de los JOVENES EMPRENDEDORES RURALES apoyados. 

4.2 Proceso 

Etapa A: 

ARTICULO 33. Una vez publicada la FOCALIZACION el SUJETO AGRARIO que cumpla con los 
requisitos previstos en los artículos 8 y 9 de las REGLAS, entregará al PROMOTOR la solicitud de apoyo 
correspondiente y la DOCUMENTACION SOPORTE que para la Etapa prevea el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS. 

La DELEGACION ESTATAL enviará mediante oficio a la UNIDAD RESPONSABLE una copia de la 
solicitud de apoyo y DOCUMENTACION SOPORTE para su análisis. 

La UNIDAD RESPONSABLE analizará las solicitudes de apoyo y DOCUMENTACION SOPORTE, 
comunicando la aprobación o rechazo por oficio a la DELEGACION ESTATAL. 

Etapa B: 

ARTICULO 34. El COMITE DE JOVENES que cumpla con los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 de 
las REGLAS, entregará al PROMOTOR la solicitud de apoyo correspondiente y la DOCUMENTACION 
SOPORTE que para la Etapa prevea el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

La DELEGACION ESTATAL enviará mediante oficio a la UNIDAD RESPONSABLE una copia de la 
solicitud de apoyo y DOCUMENTACION SOPORTE. 

La UNIDAD RESPONSABLE emitirá opinión sobre la viabilidad del PROYECTO ESCUELA y presentará la 
misma al CONSEJO DIRECTIVO para su aprobación o rechazo. 

La UNIDAD RESPONSABLE notificará al BENEFICIARIO la decisión del CONSEJO DIRECTIVO y 
tramitará lo necesario para ministrar el APOYO DIRECTO aprobado. 

Etapa C: 

ARTICULO 35. El JOVEN EMPRENDEDOR RURAL en lo individual o grupal, que cumpla con los 
requisitos previstos en los artículos 8 y 9 de las REGLAS, entregará al PROMOTOR la solicitud de apoyo 
correspondiente, el plan de negocios y la DOCUMENTACION SOPORTE que para la Etapa prevea el 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

La DELEGACION ESTATAL mediante oficio remitirá a la UNIDAD RESPONSABLE una copia de la 
solicitud de apoyo y DOCUMENTACION SOPORTE y, otra copia a la INSTITUCION FINANCIERA en 
el Estado. 

La INSTITUCION FINANCIERA evaluará el PROYECTO AGROEMPRESARIAL y, mediante oficio le 
informará a la UNIDAD RESPONSABLE el resultado de su evaluación. 

La UNIDAD RESPONSABLE emitirá opinión sobre la viabilidad del PROYECTO AGROEMPRESARIAL. 

La solicitud de apoyo que haya sido evaluada y opinada favorablemente, será presentada al CONSEJO 
DIRECTIVO por la UNIDAD RESPONSABLE, para que decida la aprobación o rechazo. 

La UNIDAD RESPONSABLE notificará a través de la DELEGACION ESTATAL al BENEFICIARIO y a la 
INSTITUCION FINANCIERA la decisión del CONSEJO DIRECTIVO. 
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4.3 Avances físicos financieros 

ARTICULO 36. LA SECRETARIA elaborará informes trimestrales de avances físico-financieros del 
PROGRAMA los cuales serán integrados por la UNIDAD RESPONSABLE. La INSTITUCION FINANCIERA 
proporcionará la información que le sea requerida en lo relativo a las actividades realizadas dentro del 
PROGRAMA, por LA SECRETARIA. 

ARTICULO 37. LA SECRETARIA, a través de LA UNIDAD RESPONSABLE, se obliga a entregar los 
informes correspondientes, con la periodicidad que marca la normatividad, a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría 
de la Función Pública. 

ARTICULO 38. La UNIDAD RESPONSABLE, informará de manera escrita a LA SECRETARIA de los 
avances y cumplimiento de metas del PROGRAMA por lo menos una vez al año. 

4.4 Cierre de ejercicio 

ARTICULO 39. LA SECRETARIA, con apoyo de la UNIDAD RESPONSABLE del PROGRAMA, integrará 
el cierre de ejercicio y lo remitirá a la Oficialía Mayor debidamente requisitado y en medios magnéticos. 

4.5 Recursos no devengados 

ARTICULO 40. Los recursos que al 31 de diciembre, del año que se trate, no se hayan devengado, 
deberán ser enterados a la TESOFE por cuenta y orden de LA SECRETARIA. 

CAPITULO 5. Auditoria, control y seguimiento 

ARTICULO 41. Los apoyos que se otorgan para este PROGRAMA podrán ser revisados por el Organo 
Interno de Control en LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoria Superior de la 
Federación. 

ARTICULO 42. Como resultado de las acciones de auditoria que se lleven a cabo, la UNIDAD 
RESPONSABLE mantendrá un seguimiento interno de las revisiones efectuadas, dando principal importancia 
a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

ARTICULO 43. Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como 
los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

CAPITULO 6. Evaluación 

6.1 Evaluación interna 

ARTICULO 44. LA SECRETARIA remitirá a las Comisiones Unidas del Sector Rural, a la Comisión de 
Presupuesto de la Cámara de Diputados, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la 
Función Pública, dentro del plazo previsto por la normatividad aplicable, el avance de la aplicación de los 
recursos y BENEFICIARIOS por NUCLEO AGRARIO y Entidad Federativa. 

6.2 Evaluación externa. 

ARTICULO 45. La evaluación externa del PROGRAMA, la rendición de informes y la generación y difusión 
de indicadores y resultados se sujetarán a lo previsto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, del año que se trate, remitiéndose éstos, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los tiempos previstos en la normatividad aplicable. 

ARTICULO 46. La evaluación externa se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la MATRIZ 
DE MARCO LOGICO validada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) y conforme a los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal en vigor. 

CAPITULO 7. Transparencia 

7.1 Difusión 

ARTICULO 47. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 
siguientes acciones: 

I. Se dará amplia difusión al PROGRAMA en el territorio nacional, y se promoverán similares acciones 
por parte de las autoridades locales. La información del PROGRAMA se dará a conocer en la página 
de Internet http://www.sra.gob.mx; 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimoquinta Sección)     77 

II. Toda la papelería y documentación oficial, así como la publicidad y promoción, deberá emitirse con la 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos”; 

III. Para la ejecución del presente PROGRAMA, las partes que en el intervienen deberán estar a los 
dispuesto en el artículo 17 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IV. La información de montos y BENEFICIARIOS se publicará en la página de Internet: 
http://www.sra.gob.mx en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 48. De conformidad con lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2009 LA SECRETARIA hará del conocimiento de la población en general, la información relativa al 
PROGRAMA, incluyendo la correspondiente a las metas de inicio del ejercicio y de avance en el cumplimiento 
de su objetivo, para lo cual utilizará su página en Internet: http://www.sra.gob.mx/. 

7.2 Contraloría social 

ARTICULO 49. De conformidad con lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, LA SECRETARIA hará del conocimiento de la población en general, la información relativa al 
PROGRAMA, incluyendo la correspondiente a las metas de inicio del ejercicio y de avance en el cumplimiento 
de su objetivo, para lo cual utilizará su página en Internet: http://www.sra.gob.mx/. 

CAPITULO 8. Quejas y denuncias 

ARTICULO 50. Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, respecto de la actuación de los 
servidores públicos en el desarrollo del PROGRAMA, se captarán a través de las instancias que a 
continuación se señalan, en ese orden: 

I. Organo Interno de Control en LA SECRETARIA, con domicilio en Azafrán número 219, 6o. piso, 
colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 08400, México, D.F., teléfono (01-55) 
56-54-54-14, o en su defecto, mediante el teléfono de larga distancia gratuita 01-800-849-86-12, así 
como vía correo electrónico a la dirección: uci@sra.gob.mx; 

II. La Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735-10, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de manera directa en sus oficinas o 
mediante el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SACTEL), a los teléfonos 30 03 20 00 para 
el Distrito Federal y Area Metropolitana, y al 01-800-112-05-84 para el resto del país. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes REGLAS entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Con las presentes REGLAS quedan derogadas todas las publicadas con anterioridad. 

TERCERO. Los NUCLEOS AGRARIOS focalizados para la cobertura del PROGRAMA del ejercicio fiscal 
del que se trate, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo no mayor a 45 días 
naturales posteriores a la publicación de estas REGLAS. 

CUARTO. En ningún caso podrán ser elegibles para acceder a los apoyos del PROGRAMA los servidores 
públicos de LA SECRETARIA o su equivalente de las Entidades Federativas, así como sus cónyuges o 
parientes consanguíneos y las demás personas que al efecto se refieran en la legislación federal y estatal 
aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

QUINTO. Dentro del primer mes calendario posteriores a la publicación de estas REGLAS la UNIDAD 
RESPONSABLE del PROGRAMA deberá emitir el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS al que alude el presente 
instrumento. 

SEXTO. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres 
naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que emitan la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia, en el marco del 
Sistema Nacional de Protección Civil de conformidad con las disposiciones aplicables y en beneficio de la 
población objetivo del PROGRAMA. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil ocho.- El Secretario de la Reforma 
Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Montos y porcentajes de Apoyos 

Etapa Conceptos Hasta un Monto 

total de 

Hasta un 

porcentaje de 

apoyo de 

Restricciones 

A. Desarrollo 

Talento 

Emprendedor 

Módulos: Motivación, Organización, Competencias, y Empresarialidad. 

 

a) Capacitación. Incluye 

material didáctico y asesoría 

legal especializada. 

$35,000.00 100%  APOYO DIRECTO por GRUPO y por 

única vez. 

 

B. Proyecto 

Escuela 

(Paquete 

Tecnológico) 

Módulos: Construcción, Operación y Planeación del Proyecto Agroempresarial. 

a) Adquisición o renta de 

Activos Fijos para el desarrollo 

del Prototipo de Negocios 

$450,000.00 

 
100% 

 APOYO DIRECTO por COMITE DE 

JOVENES y por única vez. 

b) Capacitación Técnico- 

productiva 
$95,000.00 100% 

 APOYO DIRECTO por COMITE DE 

JOVENES y por ciclo productivo. 

c) Capacitación Empresarial $65,000.00 100% 
 APOYO DIRECTO por COMITE DE 

JOVENES y por única vez. 

d) Consultoría para elaborar 

plan de negocios  
$50, 0000.00 100% 

APOYO DIRECTO por COMITE DE 

JOVENES para todos los planes de 

negocio derivados y por única vez. 

e) Becas 180 días 100% 
APOYO DIRECTO por JOVEN, en 

salarios mínimos, por única vez. 

C. Proyecto 

Agroempresarial 

Módulos: Gestión, Consolidación, Acompañamiento. 

a) Compra de derechos 

parcelarios 
$150,000.00 100% 

APOYO DIRECTO por JOVEN para 

ACCESO A FINANCIAMIENTO para la 

adquisición de un crédito a tasa de interés 

y plazo convenido con la INSTITUCION 

FINANCIERA. 

 En función de la viabilidad del Plan de 

Negocios. 

b) Renta de derechos 

parcelarios 
$45,000.00 100% 

APOYO DIRECTO por JOVEN. 

 En función de la viabilidad del Plan de 

Negocios. 

c) Adquisición de activos fijos  $112,500.00 100% 

APOYO DIRECTO por JOVEN. 

 En función de la viabilidad del Plan de 

Negocios.  

d) Acceso al financiamiento 

para capital de trabajo y activos 

fijos adicionales. 

$112,500.00 60% 

APOYO DIRECTO por JOVEN para 

ACCESO A FINANCIAMIENTO para la 

adquisición de un crédito a tasa de interés y 

plazo convenido con la INSTITUCION 

FINANCIERA. 

 En función de la viabilidad del Plan de 

Negocios. 

e) Tutoría de Negocios para 

acompañamiento empresarial  
$30,000.00 

10% del costo 

total del 

Proyecto. 

 APOYO DIRECTO por JOVEN, por PLAN 

DE TRABAJO y hasta por dos ejercicios 

fiscales. 
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REGLAS de Operación del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS 
AGRARIOS (FAPPA). 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con las facultades que me confieren 
los artículos 17 bis, fracción III y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Artículo 177 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Artículo 9o. de la Ley de Planeación; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 4o. y 6o. de la Ley Agraria; y 1o., 4o. y 5o. fracciones I y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, emito las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS  
PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS (FAPPA) 

CAPITULO 1. Introducción 
El Programa Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) se constituye en 

uno de los elementos centrales de la política pública en materia social que implementa el Gobierno Federal 
con el objeto de resolver el problema público de pobreza y pobreza extrema que enfrenta un número 
significativo de mexicanos que habitan en territorio social: núcleos agrarios, particularmente aquellos que se 
encuentran avecindados en los municipios y localidades con contextos de vulnerabilidad. 

A través del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA), la Secretaría de 
la Reforma Agraria coadyuva en el combate al problema público de la pobreza, mediante el otorgamiento de 
apoyos para la implementación de proyectos productivos con una visión de sustentabilidad y respeto al medio 
ambiente, que permitan a sus desarrolladores incrementar sus ingresos y de esta manera mejorar su nivel de 
vida en lo personal, familiar y comunitario. 

Asimismo, y de manera transversal se articula con otras políticas públicas que se orientan a atender 
problemáticas específicas como es el caso de los grupos que enfrentan mayores condiciones de 
vulnerabilidad, marginación e inequidad: las mujeres en el campo, los indígenas y los adultos mayores. 

Otras vertientes de articulación se encuentran en la estrategia dirigida a los municipios incluidos en la 
Estrategia 100X100, la de los 300 municipios prioritarios en zonas forestales (PROARBOL) y la de 
Perspectiva de Equidad de Género, las que son consideradas con mayor énfasis para la focalización de los 
recursos públicos. 

En este contexto, el Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) además 
de ser un componente fundamental de la política pública gubernamental de carácter social, responde de 
manera vertebrada y alineada con los Ejes, Objetivos y Estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012: Eje 3 “Igualdad de oportunidades” contempla en sus estrategias la de fortalecer los programas 
existentes de superación de la pobreza, ampliándolos para incluir otras vertientes de apoyo social y asegurar 
que lleguen a la población más vulnerable que realmente los necesita, además de apoyar la operación de 
proyectos productivos familiares y de grupos comunitarios mediante asesoría y programas de apoyos 
productivos en el campo y Programa Sectorial para el Desarrollo Agrario 2007-2012. 

El mismo Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 plantea en su Objetivo 2: “Apoyar a la población más 
pobre a elevar sus ingresos y a mejorar su calidad de vida, impulsando y apoyando la generación de 
proyectos productivos”. 

Con el Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) la Secretaría de la 
Reforma Agraria coadyuva en la construcción de condiciones que garanticen la equidad en la distribución de 
los recursos atendiendo primero a los sectores de la población en condiciones de mayor desventaja, y 
generando circunstancias que garanticen igualdad en el acceso a los apoyos que se otorgan a través de este 
Programa sin importar el género o etnia y siempre basados en esquemas de transparencia y rendición de 
cuentas sobre el uso de los recursos asignados. 

1.1. Definiciones 
ARTICULO 1. Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderán como: 

I. Asistencia Técnica: Actividad profesional por medio de la cual se facilita la aplicación de 
conocimientos para la producción de bienes o la prestación de un servicio que otorga una persona 
inscrita en el Padrón de Técnicos de la Secretaría a los Grupos beneficiados. 
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II. Aportaciones directas: Subsidios con los que se apoyan las actividades del programa; 
III. Beneficiaria/o: Integrante del “Grupo” que ha sido aprobado por la “Coordinación” y cuenta con 

“Constancia de Autorización”; 
IV. Capacitador/a: Persona física o moral, que ofrece servicios de enseñanza - aprendizaje a Grupos 

beneficiados. 
V. Clave de Registro: Clave con símbolos alfanuméricos que asigna en forma aleatoria el Sistema 

Alterno de Captura al momento de concluir el registro de la solicitud del “Grupo”. 
VI. Comercialización: Conjunto de actividades desarrolladas por la “Coordinación” con el fin de 

facilitar la venta de una mercancía, producto o servicio de aquellos “Grupos” que con base en el 
resultado de la supervisión se consideren exitosos. 

VII. Comité: Comité Técnico del “Programa”, cuerpo colegiado que se integrará en los términos del 
artículo 18 de las presentes Reglas de Operación. 

VIII. Constancia de Autorización: Documento que emite la “Coordinación” a los Grupos que fueron 
aprobados y que acredita al “Grupo” como beneficiario del “Programa”. 

IX. Convocatoria: Documento aprobado por el “Comité” que contiene plazos, términos, requisitos y 
condiciones para participar en el “Programa” y que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y la página electrónica de internet de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx a más tardar 
dentro los noventa días siguientes a la publicación de las presentes Reglas de Operación. 

X. Coordinación: Dirección General de Coordinación, área de la “Secretaría” responsable de la 
ejecución del “Programa”. 

XI. Correcta Aplicación de Recursos: Obligación ineludible del Grupo beneficiado de comprobar los 
gastos realizados para el proyecto, dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrega 
de los recursos. 

XII. CUA: Clave Unica de Acreditación que se les entregará a los Técnicos acreditados en el Padrón 
de Técnicos de la “Secretaría”. 

XIII. Delegación: Oficina de la Secretaría de la Reforma Agraria en cada Estado de la República y el 
Distrito Federal, de conformidad con el artículo 17 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

XIV. Enfoque de género: Se refiere al análisis social que identifica las desigualdades culturales entre 
hombres y mujeres, el cual permite evitar la discriminación hacia las mujeres y propiciar la igualdad 
de oportunidades. 

XV. Instancia Evaluadora: Persona física o moral integrante o contratada por la “Secretaría”, para 
valorar la viabilidad técnica, financiera, comercial, así como la sustentabilidad ambiental, de los 
“Proyectos Productivos” presentados por los “Grupos”. 

XVI. Grupo: Número determinado de sujetos mayores de edad congregado de manera organizada a 
través de las figuras asociativas previstas por la legislación aplicable, para ser beneficiados por el 
Programa mediante la implementación de un proyecto productivo. 

XVII. Manual de Procedimientos: Disposiciones y lineamientos específicos donde se establece el 
procedimiento de las distintas etapas del Programa que se publica en la página electrónica de 
internet de la “Secretaría” www.sra.gob.mx 

XVIII. Núcleo Agrario: Núcleos ejidales o comunales, que han sido beneficiados por una resolución 
presidencial dotatoria, de reconocimiento y titulación de bienes comunales o sentencia de los 
Tribunales Agrarios. 

XIX. Padrón de Técnicos Acreditados: Padrón a cargo de la “Coordinación” en el que se deben 
inscribir los técnicos que deseen presentar solicitudes de apoyo para proyectos productivos en el 
“Programa”. 

XX. Programa: Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA). 
XXI. Proyecto Productivo: Estudio que contiene los aspectos sociales, financieros, económicos, 

técnicos y comerciales, para la generación de un producto o servicio que llevará a cabo un 
“Grupo”. 

XXII. Secretaría: Secretaría de la Reforma Agraria. 
XXIII. SAC: Sistema Alterno de Captura, sistema informático disponible en la página electrónica de 

internet de la “Secretaría” en el cual deberán registrar su solicitud de apoyo los “Grupos” 
interesados, en los plazos y términos previstos en la “Convocatoria”. 
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XXIV. Técnico(a): Persona profesional contratada por el “Grupo” para la elaboración del “Proyecto 
Productivo” y para que le otorgue la “Asistencia Técnica”, que deberá estar obligatoriamente 
registrado en el “Padrón de Técnicos Acreditados”. 

CAPITULO 2. Objetivos 

2.1. Generales 

ARTICULO 2. Contribuir al incremento de ingresos y generación de empleos en el sector rural, mediante la 
implementación de estrategias que impulsen, a través del otorgamiento de apoyos, la creación de 
agroempresas y de servicios entre la población que habita los núcleos agrarios a nivel nacional. 

2.2. Específicos 

ARTICULO 3. Son objetivos específicos del Programa: 

I. Incrementar la tasa promedio de sobrevivencia de proyectos productivos generados por la población 
rural asentada en los núcleos agrarios y que no es titular de derechos agrarios inscritos en el 
Registro Agrario Nacional. 

II. Aumentar el número de proyectos vigentes a un año de operación a partir del otorgamiento del apoyo 
establecido por el programa. 

III. Incrementar el número de mujeres beneficiarias por el programa con base en la perspectiva de 
equidad de género. 

IV. Promover la transversalidad de la perspectiva de equidad de género en el Programa. 

V. Mejorar las capacidades productivas y empresariales de los grupos apoyados. 

CAPITULO 3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

ARTICULO 4. El “Programa” tendrá una cobertura nacional con el fin de atender a la población asentada 
en núcleos agrarios que no es titular de derechos agrarios inscritos en el Registro Agrario Nacional. 

ARTICULO 5. El “Programa” considerará para su operación la carga de trabajo que las mujeres del sector 
realizan simultáneamente, con el fin de hacerlas compatibles con sus proyectos productivos. 

3.2. Población objetivo 

ARTICULO 6. Son población objetivo del “Programa” personas mayores de edad habitantes en “Núcleos 
Agrarios” integradas en figuras asociativas legalmente constituidas con un mínimo de cuatro y un máximo de 
ocho socios para desarrollar un “Proyecto Productivo” y se atenderá preferentemente a: 

I. Mujeres y hombres mayores de edad que habiten en “Núcleos Agrarios”, incluso aquellos que estén 
ubicados en las zonas en las que se puedan resolver conflictos agrarios en el medio rural, 
debidamente avalados por la autoridad correspondiente y que no estén inscritos en el Registro 
Agrario Nacional como titulares de derechos agrarios. 

II. Mujeres y hombres que habiten en los municipios considerados en la Estrategia Nacional a 
Microrregiones 100X100 (municipios más pobres) considerados en el catálogo emitido por el 
gobierno federal. 

III. Mujeres y hombres que habiten en el territorio considerado en la Estrategia de atención integral a 
300 municipios marginados en zonas forestales. 

IV. Mujeres y hombres que habiten en los municipios y localidades con población indígena considerados 
en el catálogo que emita el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. 

V. Mujeres y hombres que habiten en los núcleos agrarios ubicados en las 8 entidades con mayor 
rezago social consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

VI. Mujeres y hombres de la tercera edad con capacidad física para integrarse al Grupo. 

3.3. Beneficiarios 

3.3.1. Requisitos de Participación 

ARTICULO 7. Podrán participar todos los “Grupos” con un mínimo de cuatro y un máximo de ocho 
integrantes que completen el registro de su solicitud en el “SAC” y presenten en la fecha y hora señalada para 
tal fin en la “Delegación” junto con los siguientes requisitos: 
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I. Formato de solicitud de apoyo debidamente firmado o, en caso de no saber leer con huella digital, 
por cada integrante del Grupo, en original y copia para acuse de recibo. 

II. “Proyecto Productivo” en original y copia para acuse de recibo. 
III. Cédula de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) de cada integrante del Grupo 
IV. Identificación oficial (Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral o Cédula de 

Identidad expedida por el Registro Nacional de Población) que contenga el domicilio del núcleo 
agrario en el que habita cada integrante del “Grupo”. Como excepción, podrá exhibirse el 
comprobante que acredite que el documento solicitado se encuentra en trámite. Las originales serán 
devueltas una vez que se realice el cotejo el mismo día de su presentación en ventanilla. 

V. Original del acta de la figura asociativa y copia simple para cotejo. 
3.3.2. Procedimiento de selección 

ARTICULO 8. Los proyectos que cumplan con los requisitos en ventanilla se someterán a un proceso de 
selección por parte de la “Coordinación”, en donde se aplicarán los siguientes criterios: 

I. Proyectos ubicados en los lugares determinados en la Estrategia Nacional de Atención a 
Microrregiones (100X100). 

II. Proyectos ubicados en la Estrategia de atención integral a 300 municipios marginados en zonas 
forestales. 

III. Proyectos ubicados en los municipios y localidades con población indígena de acuerdo con el 
catálogo emitido por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 

IV. Proyectos ubicados en las 8 entidades con mayor rezago social que establece el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

V. Proyectos innovadores. 
VI. Proyectos que se basen en producción sustentable, que apoyen y protejan al medio ambiente. 
VII. Las condiciones de marginalidad en las que vivan las integrantes de los “Grupos”. 
VIII. Proyectos que fomenten el desarrollo de comunidades indígenas. 
IX. Proyectos en cuyo desarrollo se dé prioridad a la incorporación de la perspectiva de género e 

igualdad de oportunidades. 
X. Proyectos que integren personas de la tercera edad y/o personas con capacidades diferenciadas. 
XI. Proyectos ubicados en las zonas en las que se puedan resolver conflictos agrarios en el medio rural, 

debidamente avalados por la autoridad correspondiente. 
XII. Grupos que se encuentren en Comunidades con alto índice de migración. 
XIII. Los proyectos que formen parte de una cadena productiva y se especifique como tal en el texto del 

proyecto. 
XIV. Antecedentes históricos del “Técnico” que elaboró el proyecto, de conformidad con los resultados de 

supervisión a proyectos de ejercicios anteriores. 
ARTICULO 9. El 100 % del porcentaje de la ponderación de estos criterios se dividirá de la siguiente 

manera: 
I. Focalización y Marginación: 40 %. 
II. Vulnerabilidad: 20 %. 
III. Proyección técnica y sustentable del proyecto: 40 %. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
ARTICULO 10. Consisten en “Aportaciones directas” que serán otorgadas a los beneficiarios del 

“Programa”, con apego a las disposiciones de las presentes Reglas de Operación, el Manual de 
Procedimientos y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 11. Los recursos que sean autorizados para grupos con un mínimo de cuatro integrantes y 
máximo ocho integrantes, se aplicarán de la siguiente manera: 

I. Para inversión del Proyecto Productivo: Hasta un máximo de $ 240,000.00 (Doscientos cuarenta 
mil pesos 00/100 m.n.) para lo cual se considerará a razón de $ 30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 
M.N.) por cada integrante. Estos recursos no se reparten en forma individual y en su totalidad 
corresponden para el desarrollo del Proyecto. 

II. Apoyo para la constitución de la figura asociativa: $ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 m.n.) 
como cantidad fija e irrenunciable para todos los Grupos beneficiarios del Programa 
independientemente del monto destinado para la inversión del proyecto. 
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III. Asistencia técnica: La “Coordinación” otorgará al Grupo previa entrega del contrato de asistencia 
técnica debidamente suscrito por las partes, el nueve por ciento del monto autorizado para la 
inversión, en forma adicional al recurso autorizado en la fracción que antecede. 

3.4.2. Disponibilidad y distribución de recursos 
Los recursos que asigne la Federación para la ejecución del Programa se destinarán de la siguiente 

manera: 
ARTICULO 12. Inversión para Proyectos Productivos: Se destinará al menos el 91 por ciento del 

presupuesto total asignado al Programa, para el apoyo de la inversión de proyectos productivos. 
ARTICULO 13. Otros gastos: Se destinará hasta un 9 por ciento del Presupuesto asignado al Programa 

a los siguientes gastos: 
I. Capacitación 
II. Comercialización 
III. Supervisión 
IV. Promoción 
V. Evaluación externa 
VI. Investigación y estudios 
VII. Gastos de operación 
VIII. Gastos de administración y 
IX. Todos aquellos que requiera el programa para su correcto cumplimiento. 

3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
3.5.1. Derechos 

ARTICULO 14. Son derechos de los “Grupos” del “Programa”: 
I. Ser atendidos y orientados por la “Delegación”, la Procuraduría Agraria o el Registro Agrario Nacional 

sobre los beneficios y obligaciones inherentes al “Programa”. 
II. Recibir orientación para la gestión de recursos complementarios, ante otras instituciones públicas en 

los diferentes niveles de gobierno. 
III. Recibir el apoyo para su “Proyecto Productivo”, una vez que cuenten con la “Constancia de 

Autorización”. 
IV. Presentar las quejas y denuncias que estimen pertinentes, relativas a la aplicación y desarrollo del 

“Programa”. 
3.5.2. Obligaciones 

ARTICULO 15. Son obligaciones de los “Grupos” del “Programa”: 
I. Realizar su solicitud de apoyo a través de un “Técnico” registrado en el “Padrón de Técnicos  

Acreditados”. 
II. Presentar la comprobación de la Correcta Aplicación de los Recursos dentro de los siguientes tres 

meses siguientes a la entrega de los mismos, o de arranque del Proyecto si se trata de temporal. 
III. Cumplir con el Programa de Capacitación de la “Secretaría”, antes de la entrega de recursos y asistir 

al menos el 75% de las integrantes del “Grupo” beneficiado. 
IV. Permitir las visitas de seguimiento, evaluación y auditoria que realice la “Coordinación” o terceras 

personas. 
V. Utilizar los recursos que se le hubieren otorgado del “Programa”, exclusivamente para el desarrollo 

del “Proyecto Productivo” aprobado. En caso contrario se procederá conforme a lo establecido en el 
capítulo de “Sanciones”. 

3.5.3. Sanciones 
ARTICULO 16. En caso de incumplimiento de las obligaciones o cualquier otra disposición contenida en 

las presentes Reglas de Operación, se aplicarán las siguientes sanciones: 
I. Por inconsistencias en cualquier momento del procedimiento: 

a) En caso de que uno o más de los integrantes de un “Grupo” solicitante hayan sido apoyados por 
alguno de los Programas de Apoyo a Proyectos Productivos de la “Secretaría”.en los últimos 
cinco años, se cancelarán en forma definitiva todas aquellas solicitudes en las que aparezca(n) 
dicho(s) solicitante(s). 
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b) Las solicitudes que no se formalicen en ventanilla el día en que se les asigne su cita por el 
“SAC” se cancelarán por la “Coordinación” y no podrán continuar en el proceso. Por ningún 
motivo se asignarán nuevas citas para entrega. 

c) Las solicitudes en las que se detecten integrantes duplicados con otros grupos o con los de otros 
Programas de la “Secretaría” se cancelarán por la “Coordinación” y no podrán continuar en el 
proceso. 

d) Las solicitudes cuyos proyectos productivos no correspondan a un núcleo agrario se cancelarán 
por la “Coordinación” y no podrán continuar en el proceso. 

e) Aquellas que en su momento determine la “Coordinación”. 
3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutor 
ARTICULO 17. La “Coordinación” es responsable de la ejecución del “Programa” y tiene las siguientes 

atribuciones: 
I. Operar el Padrón de Técnicos Acreditados. 
II. Coordinar con las “Delegaciones” la recepción de solicitudes en ventanilla. 
III. Seleccionar con base en los artículos 8 y 9 de las presentes Reglas de Operación, los proyectos 

que habrán de presentarse para su aprobación al Comité Técnico. 
IV. Hacer del conocimiento de la Jefatura de Asuntos Jurídicos los actos u omisiones que sancionen 

las leyes penales. 
V. Hacer del conocimiento del Organo Interno de Control los actos u omisiones que sancionen a los 

funcionarios públicos. 
VI. Ordenar las visitas de supervisión, evaluación y seguimiento que sean necesarias para  

determinar posibles irregularidades. 
VII. Solicitar los originales de la información de los Grupos en resguardo de la Delegación. 
VIII. Expedir las constancias de autorización a los Grupos autorizados por el “Comité”. 
IX. Realizar la entrega de recursos a los Grupos beneficiarios. 
X. Realizar el pago al “Técnico” en los términos del artículo 11, fracción II de las presentes Reglas de 

Operación. 
XI. Diseñar y aplicar el curso de capacitación para los beneficiarios. 
XII. Cancelar solicitudes de conformidad con las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de 

Operación. 
XIII. Celebrar convenios con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas que coadyuven 

en el cumplimiento de los objetivos del “Programa”. 
XIV. Elaborar las adiciones y modificaciones a las Reglas de Operación del “Programa”. 
XV. Elaborar las Convocatorias para la asignación de recursos. 
XVI. Elaborar los avances presupuestales y presentarlos a las instancias que los requieran. 
XVII. Elaborar los términos de referencia y darlos a conocer a las instancias que los requiera y 
XVIII. Las demás que le sean asignadas en razón de sus atribuciones. 

3.6.2. Instancia Normativa 
ARTICULO 18. La Instancia Normativa será el “Comité”, el cual estará integrado por: 
Presidente: El Titular de la “Secretaría” con voz y voto de calidad, en caso de empate. Este 

podrá designar como suplente al Titular de la Subsecretaría de Política Sectorial de 
la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Secretario Ejecutivo: El Titular de la Subsecretaría de Política Sectorial, con voz y voto. 
Secretario Técnico: El Titular de la “Coordinación”, con voz y voto. 
Vocales:  Por la “Secretaría”: Un representante de la Oficialía Mayor, uno de la Jefatura de 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la “Secretaría”, uno de la Dirección General de 
Coordinación de Delegaciones y uno de la Dirección General de Política y 
Planeación Agraria quienes tendrán derecho a voz y voto; uno de la Procuraduría 
Agraria (PA), uno del Registro Agrario Nacional (RAN), uno del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), 
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Invitados:  Un representante de la Secretaría de la Función Pública y/o del Organo Interno de 
Control en la “Secretaría”, con derecho a voz, pero sin voto. 

ARTICULO 19. A solicitud del Presidente del “Comité”, los integrantes del mismo, designarán a un 
suplente, quien tendrá las facultades y obligaciones del Titular que deberán ser funcionarios públicos de 
estructura con un nivel mínimo de Director de Area. 

ARTICULO 20. El Presidente, por conducto del Secretario Técnico del “Comité” convocará a las Sesiones 
Ordinarias sólo en los casos que existan asuntos para desahogar con al menos tres días hábiles de 
anticipación. Para tal fin hará entrega del material que contenga los asuntos a tratar, exclusivamente en 
archivos de formato digital. 

ARTICULO 21. De igual manera podrá convocar a Sesiones Extraordinarias para asuntos que así lo 
ameriten, con al menos un día hábil de anticipación y para tal fin hará entrega del material que contenga los 
asuntos a tratar, exclusivamente en archivos de formato digital. 

ARTICULO 22. El “Comité” se considerará integrado con quórum legal cuando asistan la mitad más uno 
de sus asistentes con derecho a voto y se encuentre presente el Presidente o su suplente. Los acuerdos del 
“Comité” se tomarán por mayoría o unanimidad de votos. 

ARTICULO 23. Los integrantes del “Comité”, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no recibirán 
pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

ARTICULO 24. El “Comité”, tiene las siguientes funciones: 
I. Aprobar el “Manual de Procedimientos” del “Programa” aplicable al ejercicio fiscal correspondiente. 
II. Aprobar la Convocatoria que dé inicio a la recepción de proyectos y ordenar su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
III. Autorizar el apoyo de los proyectos productivos e instruir la expedición de las constancias de 

autorización de los Grupos a través de su Secretario Técnico 
IV. Reconsiderar los plazos y vigencia de la Convocatoria en caso de verse afectada la operación del 

“Programa”. 
V. Autorizar más de una convocatoria en cualquier momento del mismo ejercicio. 
VI. Aprobar los Términos de Referencia para la contratación de la Evaluación Externa. 
VII. Determinar, en su caso, la reasignación de los recursos del “Programa”. 
VIII. Resolver sobre la interpretación y lo no previsto en las Reglas de Operación. 

3.7. Coordinación Institucional 
ARTICULO 25. La “Secretaría” establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar 

que sus programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o 
acciones del gobierno federal. 

ARTICULO 26. La coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. 

ARTICULO 27. Con este mismo propósito, la “Secretaría” podrá establecer acciones de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas, municipales y locales, las cuales tendrán que darse en el marco de 
las disposiciones de las presentes reglas de operación y de la normatividad aplicable. 

CAPITULO 4. Operación 
4.1. Proceso 

4.1.1. Convocatoria 
ARTICULO 28. La Convocatoria de apertura del Programa deberá ser aprobada por el “Comité” para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los noventa días posteriores a la publicación de las 
presentes Reglas de Operación y con ella autorizar los términos, plazos y condiciones. 

ARTICULO 29. La “Coordinación” podrá realizar más de una convocatoria en el mismo ejercicio. 
4.1.2. Registro 

ARTICULO 30. Los grupos interesados deberán registrar su solicitud a través de un “Técnico”, en la 
página de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx, donde estará disponible el “SAC”. 

ARTICULO 31. Una vez que se haya completado el llenado de la información, el sistema emitirá una 
“Clave de Registro”, que señalará el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse el grupo a la “Delegación” 
para hacer entrega de la documentación señalada en el artículo 7. 
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ARTICULO 32. La “Clave de Registro” no implica ningún orden de prelación, ni obligación alguna de pago 
o apoyo por parte de la “Secretaría”, ya que este dependerá del resultado final del cumplimiento de los 
requisitos y criterios de selección establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

4.1.3. Entrega de Acuse de Recibo 

ARTICULO 33. Los Grupos que no obtengan su Acuse de recibo, el día que les corresponda presentarse 
en la ventanilla, no podrán continuar su solicitud y les será cancelada automáticamente. 

ARTICULO 34. Cualquier omisión o causa de incumplimiento en la entrega de la solicitud será 
responsabilidad exclusiva del “Técnico” y de las integrantes del Grupo y no se harán excepciones de ningún 
tipo. 

4.1.4. Evaluación de Proyectos Productivos 

ARTICULO 35. El Delegado Estatal deberá turnar a la “Instancia Evaluadora”, los “Proyectos Productivos” 
que reciba en ventanilla, en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores a su recepción. 

ARTICULO 36. La “Instancia Evaluadora” en atribución de sus facultades emitirá el resultado de la 
evaluación técnica del proyecto y lo notificará a la “Coordinación”. 

4.1.5. Aprobación de solicitudes de apoyo 

ARTICULO 37. La “Coordinación” con base en los criterios establecidos en el artículo 8 de las presentes 
Reglas de Operación y con el resultado de la evaluación realizada por la “Instancia Evaluadora” integrará los 
aspectos técnicos y normativos de las solicitudes, para su aprobación. 

ARTICULO 38. La “Coordinación” se sujetará a la disponibilidad presupuestal para determinar los 
“Proyectos Productivos” sujetos a apoyarse. 

ARTICULO 39. La “Coordinación” solicitará a las Delegaciones Estatales que publiquen en un lugar visible 
y de acceso al público una relación de las “Claves de Registro” que fueron aprobadas, independientemente de 
su publicación en la página de Internet de la “Secretaría”. 

4.1.6. Constancia de Autorización 

ARTICULO 40. La “Coordinación” expedirá las “Constancias de Autorización” dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la autorizaron los recursos. 

ARTICULO 41. La “Delegación” tiene un plazo no mayor a 15 días naturales para hacer entrega al “Grupo” 
de la “Constancia de Autorización”. 

ARTICULO 42. En caso de que no se pueda hacer entrega en el plazo señalado, la “Delegación” deberá 
señalar por escrito debidamente fundado y motivado las causas y/o motivos que le impidieron cumplir con la 
entrega y devolver el original de la Constancia de Autorización a la “Coordinación”. 

ARTICULO 43. Con base en la información señalada en el artículo que antecede, la “Coordinación” podrá 
cancelar el apoyo autorizado y en su caso reasignar los recursos aprobados por el Comité Técnico. 

ARTICULO 44. Las “Constancias de Autorización” originales no podrán modificarse ni alterarse. En caso 
que se requiera alguna modificación respecto del nombre de las beneficiarias del Grupo o el Monto autorizado 
por el “Comité Técnico”, exclusivamente, se asentarán al reverso y deberán ser certificadas por el Titular de la 
Delegación Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Reforma Agraria. 

ARTICULO 45. La fecha límite de la “Coordinación” para la expedición de “Constancias de Autorización” lo 
es el 31 de diciembre de cada año. 

ARTICULO 46. Todo el material de difusión, promoción y operación del “Programa” deberá contener la  
leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos-financieros 

4.2.1.1. Avances Trimestrales 

ARTICULO 47. La “Coordinación” deberá presentar el avance trimestral a las instancias que lo requieran y 
en los términos de la normatividad aplicable. 

ARTICULO 48. Dicho informe deberá contener la explicación de las variaciones entre el presupuesto 
autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 
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4.2.2. Acta de Entrega-Recepción 
ARTICULO 49. Previo a la entrega de recursos el “Grupo” deberá entregar en un plazo de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la “Constancia de Autorización” la clave de transferencia 
interbancaria y el Contrato de Asistencia Técnica. El incumplimiento de este requisito es causal de 
cancelación del recurso. 

ARTICULO 50. En caso de que el “Grupo” no haga entrega de la documentación en el plazo señalado, la 
“Delegación” notificará a la “Coordinación” para que determine respecto del destino de los recursos. 

ARTICULO 51. La “Coordinación” hará entrega de los recursos a los “Grupos” a través de cualquier forma 
de dispersión que permita el acceso inmediato a los mismos. 

ARTICULO 52. Por cada solicitud de apoyo autorizada se elaborará un acta de entrega-recepción en la 
que deberán señalarse claramente el nombre del Grupo beneficiado, su ubicación geográfica, el monto que 
les fue autorizado y el nombre de todas las integrantes del Grupo. 

ARTICULO 53. El acta de entrega-recepción constituye la prueba documental que certifica la existencia de 
la aportación directa. 

4.2.2.1. Comprobación de recursos 
ARTICULO 54. Los “Grupos” asumen el compromiso de comprobar dentro de los noventa días naturales a 

la fecha de recepción de los recursos que les fueron asignados o de arranque del proyecto si es de temporal, 
el uso y destino correcto de los mismos, 

4.2.3. Cierre de Ejercicio 
ARTICULO 55. El informe de cierre del presente ejercicio fiscal se presentará al “Comité” y a las instancias 

correspondientes, a más tardar el último día hábil de enero posterior a su conclusión y deberá contener el 
presupuesto ejercido por cada Estado. 

4.2.4. Recursos no devengados 
ARTICULO 56. Los recursos que no se destinen para los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio no se hayan devengado, serán enterados a la Tesorería de la Federación por cuenta y orden de la 
“Secretaría”. 

4.2.5. Comercialización 
ARTICULO 57. La “Coordinación” promoverá la participación de los “Grupos” que se destaquen por su 

desarrollo en la ejecución del “Proyecto Productivo” y con enfoque de género en eventos donde se promueva 
la comercialización de los productos o servicios que produzcan. 

CAPITULO 5. Auditoría, Control y Seguimiento 
5.1. Auditoría 

ARTICULO 58. Los recursos que la Federación otorga para este programa podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la 
Federación y demás dependencias competentes. 

5.2. Control 
ARTICULO 59. El Organo Interno de Control en la “Secretaría”, en el ámbito de su competencia y de 

conformidad con su programa anual de trabajo efectuará las revisiones de Control. 
5.3. Seguimiento 

ARTICULO 60. La “Secretaría”, a través de la “Coordinación” se asegurará de la realización del 
seguimiento de los “Proyectos Productivos” del “Programa”, de acuerdo con las presentes Reglas de 
Operación y se determinarán las siguientes acciones: 

I. Por acciones u omisiones que sancionen las leyes penales: Si de la revisión, seguimiento, 
evaluación o supervisión que realice la “Coordinación”, se desprende la posible realización de actos u 
omisiones que sancionen las leyes penales, ésta lo hará del conocimiento a la Jefatura de Unidad de 
Asuntos Jurídicos, de la “Secretaría”, a efecto de que determine las acciones a realizar. 

II. Por acciones u omisiones que sancionen a los Servidores Públicos: Si de la revisión 
documental de las solicitudes, seguimiento, evaluación o supervisión al desarrollo de un “Proyecto 
Productivo” que realice la “Coordinación”, se desprenda la posible realización de actos u omisiones 
que sancionen a los Servidores Públicos, ésta lo hará del conocimiento al Organo Interno de Control 
para que deslinde responsabilidades y en su caso, ejerza las acciones correspondientes. 

CAPITULO 6. Evaluación 
6.1. Interna 

ARTICULO 61. La “Coordinación” realizará la evaluación interna del “Programa”, las obras, acciones 
y proyectos en ejecución para estar en posibilidades de derivar mecanismos de autocontrol, corrección y 
evaluación. 
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6.2. Externa 
ARTICULO 62. Los resultados del Programa deberán ser evaluados por Instituciones académicas y de 

investigación u organismos especializados, de carácter nacional que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en la materia del Programa, en los términos de las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. 

ARTICULO 63. Dicha evaluación se presentará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública a 
más tardar el 15 de octubre de cada año, a efecto de que los resultados sean considerados, en el proceso de 
análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos del siguiente ejercicio fiscal. 

ARTICULO 64. La evaluación deberá incorporar un apartado específico sobre el impacto y resultado del 
Programa sobre el bienestar, la equidad, la igualdad, la no discriminación de las mujeres y una vida libre de 
violencia. 

ARTICULO 65. La evaluación externa se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la matriz de 
marco lógico validada por el Consejo Nacional de Evaluación de Programas Sociales (Coneval). 

CAPITULO 7. Transparencia 
7.1. Difusión 

ARTICULO 66. Toda la información relativa al Programa estará disponible en la página electrónica: 
 www.sra.gob.mx., de conformidad con el artículo 17 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública Federal. 

ARTICULO 67. La información de montos y beneficiarios se publicará al cierre del ejercicio en la página 
electrónica de la “Secretaría”. 

CAPITULO 8. Quejas y denuncias 
ARTICULO 68. Las quejas y denuncias podrán presentarse: 
I. Al Organo Interno de Control en la “Secretaría”: 

a. Por escrito: Al domicilio ubicado en la calle Azafrán número 219, Sexto piso, Colonia Granjas 
México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F. 

b. Vía telefónica: Al número de larga distancia gratuita 01-800-849-86-12. 
c. Vía correo electrónico: En la dirección: uci@sra.gob.mx 

II. A la Secretaría de la Función Pública: 
a. Por escrito: Al domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe 

Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., 
b. Vía telefónica: Al número (01-55) 30-03-30-00. 
c. Vía electrónica: En la página electrónica de la Institución www.funcionpublica.gob.mx 

III. A la “Coordinación” del Programa: 
a. Por escrito: Al domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, Segundo 

piso, Colonia Presidentes Ejidales segunda sección, código postal 04470, Delegación Coyoacán, 
México, D.F., 

b. Vía telefónica: Al número 01 800 02 03 277. 
c. Vía electrónica: En la dirección programas@sra.gob.mx 

IV. En las oficinas de Delegaciones Estatales de la “Secretaría”. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Con las presentes Reglas de Operación quedan derogadas todas las publicadas con 

 anterioridad. 
SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

 Federación. 
TERCERO.- El personal que labora en la “Secretaría” o que haya prestado sus servicios para ella en  

el último año, no podrá ser integrante de ningún “Grupo” beneficiado. 
CUARTO.- Las presentes Reglas de Operación están diseñadas en atención y cumplimiento a lo 

previsto en los Lineamientos generales para la Evaluación de los Programas Federales de la  
Administración Pública Federal, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el viernes 30 de marzo 
de  2007. 

QUINTO.- La “Coordinación” en un término de treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor  
de las presentes Reglas de Operación, publicará en la página electrónica de la “Secretaría”,  
www.sra.gob.mx el “Manual de Procedimientos” del “Programa”. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.-  
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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REGLAS de Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO (PROMUSAG) 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con las facultades que me confieren 
los artículos 17 bis, fracción III y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Artículo 177 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Artículo 9o. de la Ley de Planeación; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 4o. y 6o. de la Ley Agraria; y 1o., 4o. y 5o. fracciones I y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, emito las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO (PROMUSAG) 

CAPITULO 1. Introducción 
El Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) se constituye en uno de los elementos 

centrales de la política pública en materia social que implementa el Gobierno Federal con el objeto de resolver 
el problema público de pobreza y pobreza extrema que enfrenta un número significativo de mexicanos que 
habitan en territorio social: núcleos agrarios, particularmente aquellos que se encuentran avecindados en los 
municipios y localidades con contextos de vulnerabilidad. 

A través del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, la Secretaría de la Reforma Agraria coadyuva en 
el combate al problema público de la pobreza, mediante el otorgamiento de apoyos para la implementación de 
proyectos productivos con una visión de sustentabilidad y respeto al medio ambiente, que permitan a sus 
desarrolladores incrementar sus ingresos y de esta manera mejorar su nivel de vida en lo personal, familiar y 
comunitario. 

Asimismo, y de manera transversal se articula con otras políticas públicas que se orientan a atender 
problemáticas específicas como es el caso de los grupos que enfrentan mayores condiciones de 
vulnerabilidad, marginación e inequidad: las mujeres en el campo, las mujeres indígenas y las mujeres adultas 
mayores. 

Otras vertientes de articulación se encuentran en la dirigida a los municipios incluidos en la Estrategia 
100X100, la de los 300 municipios prioritarios en zonas forestales (PROARBOL) y la de Perspectiva de 
Equidad de Género, las que son consideradas con mayor énfasis para la focalización de los recursos públicos. 

En este contexto, el Programa de la Mujer en el Sector Agrario además de ser un componente 
fundamental de la política pública gubernamental de carácter social, responde de manera vertebrada y 
alineada con los Ejes, Objetivos y Estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012: Eje 3 “Igualdad de 
oportunidades” contempla en sus estrategias la de fortalecer los programas existentes de superación de la 
pobreza, ampliándolos para incluir otras vertientes de apoyo social y asegurar que lleguen a la población más 
vulnerable que realmente los necesita, además de apoyar la operación de proyectos productivos familiares y 
de grupos comunitarios mediante asesoría y programas de apoyos productivos en el campo y del Programa 
Sectorial para el Desarrollo Agrario 2007-2012. 

El mismo Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 plantea en su Objetivo 2: “Apoyar a la población más 
pobre a elevar sus ingresos y a mejorar su calidad de vida, impulsando y apoyando la generación de 
proyectos productivos”. 

Con el Programa de la Mujer en el Sector Agrario la Secretaría de la Reforma Agraria coadyuva en la 
construcción de condiciones que garanticen la equidad en la distribución de los recursos atendiendo primero a 
los sectores de la población en mayor desventaja, y generando circunstancias que garanticen igualdad en el 
acceso a los apoyos que se otorgan a través de este Programa, sin importar su etnia y siempre basados en 
esquemas de transparencia y rendición de cuentas sobre el uso de los recursos asignados. 

1.1. Definiciones 
ARTICULO 1. Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderán como: 

I. Asistencia Técnica: Actividad profesional por medio de la cual se facilita la aplicación de 
conocimientos para la producción de bienes o la prestación de un servicio que otorga una persona 
inscrita en el Padrón de Técnicos de la Secretaría a los Grupos beneficiados 

II. Aportaciones directas: Subsidios con los que se apoyan las actividades del programa; 

III. Beneficiaria: Integrante del “Grupo” que ha sido aprobado por el “Comité” y cuenta con 
“Constancia de Autorización”. 
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IV. Capacitador: Persona física o moral, que ofrece servicios de enseñanza - aprendizaje a Grupos 
beneficiados. 

V. Clave de Registro: Clave con símbolos alfanuméricos que asigna en forma aleatoria el Sistema 
Alterno de Captura al momento de concluir el registro de la solicitud del “Grupo”. 

VI. Comercialización: Conjunto de actividades desarrolladas por la “Coordinación” con el fin de 
facilitar la venta de una mercancía, producto o servicio de aquellos “Grupos” que con base en el 
resultado de la supervisión se consideren exitosos. 

VII. Comité: Comité Técnico del “Programa”, cuerpo colegiado que se integrará en los términos del 
artículo 18 de las presentes Reglas de Operación. 

VIII. Constancia de Autorización: Documento que emite la “Coordinación” a los Grupos que fueron 
aprobados y que acredita al “Grupo” como beneficiario del “Programa”. 

IX. Convocatoria: Documento aprobado por el “Comité” que contiene plazos, términos, requisitos y 
condiciones para participar en el “Programa” y que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y la página electrónica de internet de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx a más tardar 
dentro los noventa días siguientes a la publicación de las presentes Reglas de Operación. 

X. Coordinación: La Dirección General de Coordinación, área de la “Secretaría” responsable de la 
ejecución del “Programa”. 

XI. Correcta Aplicación de Recursos: Obligación ineludible del Grupo beneficiado de comprobar los 
gastos realizados para el proyecto, dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrega 
de los recursos. 

XII. CUA: Clave Unica de Acreditación que se les entregará a los Técnicos acreditados en el Padrón 
de Técnicos de la “Secretaría”. 

XIII. Delegación: Oficina de la Secretaría de la Reforma Agraria en cada Estado de la República y el 
Distrito Federal, de conformidad con el artículo 17 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

XIV. Enfoque de género: Se refiere al análisis social que permite identificar las desigualdades 
culturales entre hombres y mujeres, el cual permite evitar la discriminación hacia las mujeres y 
propiciar la igualdad de oportunidades. 

XV. Instancia Evaluadora: Persona física o moral integrante o contratada por la “Secretaría”, para 
valorar la viabilidad técnica, financiera, comercial, así como la sustentabilidad ambiental, de los 
“Proyectos Productivos” presentados por los “Grupos”. 

XVI. Grupo: Mujeres mayores de edad habitantes en ejidos o comunidades integradas en “Grupos de 
Trabajo” para desarrollar un proyecto productivo con mínimo dos y máximo cinco socias. 

XVII. Manual de Procedimientos: Disposiciones y lineamientos específicos donde se establece el 
procedimiento de las distintas etapas del Programa que se publica en la página de internet de la 
“Secretaría” www.sra.gob.mx. 

XVIII. Núcleo Agrario: Núcleos ejidales o comunales, que han sido beneficiados por una resolución 
presidencial dotatoria, de reconocimiento y titulación de bienes comunales o sentencia de los 
Tribunales Agrarios. 

XIX. Padrón de Técnicos Acreditados: Padrón a cargo de la “Coordinación” en el que se deben 
inscribir los técnicos que deseen presentar solicitudes de apoyo para proyectos productivos en el 
“Programa”. 

XX. Programa: Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG). 

XXI. Proyecto Productivo: Estudio que contiene los aspectos sociales, financieros, económicos, 
técnicos y comerciales, para la generación de un producto o servicio que llevará a cabo un 
“Grupo”. 

XXII. Secretaría: Secretaría de la Reforma Agraria. 

XXIII. SAC: Sistema Alterno de Captura, sistema informático disponible en la página de internet de la 
“Secretaría” en el cual deberán registrar su solicitud de apoyo los “Grupos” interesados, en los 
plazos y términos previstos en la “Convocatoria”. 

XXIV. Técnico(a): Persona profesional contratada por el “Grupo” para la elaboración del “Proyecto 
Productivo” y para que le otorgue la “Asistencia Técnica”, que deberá estar obligatoriamente 
registrado en el “Padrón de Técnicos Acreditados”. 
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CAPITULO 2. Objetivos 
2.1. Generales 

ARTICULO 2. Contribuir al incremento de ingresos y generación de empleos en las mujeres del sector 
rural que habitan en núcleos agrarios, mediante la implementación de estrategias que impulsen, a través del 
otorgamiento de apoyos, la creación de agroempresas y de servicios. 

2.2. Específicos 
ARTICULO 3. Son objetivos específicos del Programa: 

I. Incrementar la tasa promedio de sobrevivencia de proyectos productivos generados por la población 
rural femenina asentada en los núcleos agrarios. 

II. Aumentar el número de proyectos vigentes a un año de operación a partir del otorgamiento del apoyo 
establecido por el programa. 

III. Incrementar el número de mujeres beneficiarias por el programa con base en la perspectiva de 
equidad de género. 

CAPITULO 3. Lineamientos 
3.1. Cobertura 

ARTICULO 4. El “Programa” tendrá una cobertura nacional con el fin de atender a la población femenina 
que habita en los “núcleos agrarios”, con un criterio de distribución equitativa conforme a la disponibilidad 
presupuestal que se destine por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ARTICULO 5. El “Programa” considerará para su operación la carga de trabajo que las mujeres del sector 
realizan simultáneamente, con el fin de hacerlas compatibles con sus proyectos productivos. 

3.2. Población objetivo 
ARTICULO 6. Son población objetivo del “Programa” las mujeres mayores de edad habitantes en “Núcleos 

Agrarios” integradas en Grupos de Trabajo con un mínimo de dos y un máximo de cinco socias para 
desarrollar un “Proyecto Productivo” y se atenderá preferentemente a: 

I. “Grupos” ubicados en los lugares determinados en la Estrategia Nacional de Atención a 
Microrregiones (100X100), 

II. “Grupos” ubicados en la Estrategia de atención integral a 300 municipios marginados en zonas 
forestales. 

III. “Grupos” que habiten en los municipios y localidades con población indígena considerados en el 
catálogo que emita el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y 

IV. Las 8 entidades con mayor rezago social que establece el Plan Nacional de Desarrollo. 

3.3. Beneficiarios 
3.3.1. Requisitos de Participación 

ARTICULO 7. Podrán participar todos los “Grupos” con un mínimo de dos y un máximo de cinco 
integrantes que completen el registro de su solicitud en el “SAC” y presenten en la fecha y hora señalada para 
tal fin en la “Delegación” los siguientes requisitos: 

I. Formato de solicitud debidamente firmado o, en su caso, con huella digital, por cada integrante del 
Grupo, en original y copia para acuse de recibo. 

II. “Proyecto Productivo” en original y copia para acuse de recibo. 

III. Cédula de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) de cada integrante del Grupo. 

IV. Identificación oficial (Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral o Cédula de 
Identidad expedida por el Registro Nacional de Población) que contenga el domicilio del núcleo 
agrario en el que habita cada integrante del “Grupo”. Podrá, como excepción, exhibirse el 
comprobante que acredite que el documento solicitado se encuentra en trámite. Las originales serán 
devueltas una vez que se realice el cotejo el mismo día de su presentación en ventanilla. 

3.3.2. Procedimiento de selección 
ARTICULO 8. Los proyectos que cumplan con los requisitos en ventanilla se someterán a un proceso de 

selección por parte de la “Coordinación”, en donde se aplicarán los siguientes criterios: 

I. Proyectos ubicados en los lugares determinados en la Estrategia Nacional de Atención a 
Microrregiones (100X100) 



104     (Decimoquinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

II. Proyectos ubicados en la Estrategia de atención integral a 300 municipios marginados en zonas 
forestales 

III. Proyectos ubicados en los municipios y localidades con población indígena de acuerdo con el 
catálogo emitido por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) 

IV. Proyectos ubicados en las 8 entidades con mayor rezago social que establece el Plan Nacional de 
Desarrollo 

V. Proyectos innovadores. 
VI. Proyectos que se basen en producción sustentable, que apoyen y protejan al medio ambiente. 
VII. Las condiciones de marginalidad en las que vivan las integrantes de los “Grupos”. 
VIII. Proyectos que fomenten el desarrollo de comunidades indígenas. 

IX. Proyectos en cuyo desarrollo se dé prioridad a la incorporación de la perspectiva de género e 
igualdad de oportunidades. 

X. Proyectos que integren personas de la tercera edad y/o personas con capacidades diferenciadas. 
XI. Proyectos ubicados en las zonas en las que se puedan resolver conflictos agrarios en el medio rural, 

debidamente avalados por la autoridad correspondiente. 
XII. Grupos que se encuentren en Comunidades con alto índice de migración. 
XIII. Los proyectos que formen parte de una cadena productiva y se especifique como tal en el texto del 

proyecto. 
XIV. Antecedentes históricos del “Técnico” que elaboró el proyecto, de conformidad con los resultados de 

supervisión a proyectos de ejercicios anteriores. 

ARTICULO 9. El 100% del porcentaje de la ponderación de estos criterios se dividirá de la siguiente 
manera: 

I. Focalización y Marginación: 40 % 
II. Vulnerabilidad: 20 % 

III. Proyección técnica y sustentable del proyecto: 40 % 
3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

ARTICULO 10. Consisten en “Aportaciones directas” que serán otorgadas a las beneficiarias del 
“Programa”, con apego a las disposiciones de las presentes Reglas de Operación, el Manual de 
Procedimientos y demás disposiciones legales aplicables. 

3.4.1. Tipo y monto de apoyo 
ARTICULO 11. Los recursos que sean autorizados para grupos con un mínimo de dos integrantes y 

máximo cinco integrantes, se aplicarán de la siguiente manera: 
I. Para inversión del Proyecto Productivo: Hasta un máximo de $ 125,000.00 (Ciento veinticinco mil 

pesos 00/100 m.n.) para lo cual se considerará a razón de $ 25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 
M.N.) por cada integrante. Estos recursos no se reparten en forma individual y en su totalidad 
corresponden para el desarrollo del Proyecto. 

II. Asistencia técnica: La “Coordinación” otorgará al Grupo previa entrega del contrato de asistencia 
técnica debidamente suscrito por las partes, el diez por ciento del monto autorizado para la inversión, 
en forma adicional al recurso autorizado en la fracción que antecede. 

3.4.2. Disponibilidad y distribución de recursos 
Los recursos que asigne la Federación para la ejecución del Programa se destinarán de la siguiente 

manera: 

ARTICULO 12. Inversión para Proyectos Productivos: Se destinará al menos el 91 por ciento del 
presupuesto total asignado al Programa, para el apoyo de la inversión de proyectos productivos. 

ARTICULO 13. Otros gastos: Se destinará hasta un 9 por ciento del Presupuesto asignado al Programa 
a los siguientes gastos: 

I. Capacitación 
II. Comercialización 
III. Supervisión 
IV. Promoción 
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V. Evaluación externa 

VI. Investigación y estudios 

VII. Gastos de operación 

VIII. Gastos de administración y 

IX. Todos aquellos que requiera el programa para su correcto cumplimiento. 

3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
3.5.1. Derechos 

ARTICULO 14. Son derechos de los “Grupos” del “Programa”: 

I. Ser atendidos y orientados por la “Delegación”, la Procuraduría Agraria o el Registro Agrario Nacional 
sobre los beneficios y obligaciones inherentes al “Programa”. 

II. Recibir orientación para la gestión de recursos complementarios, ante otras instituciones públicas en 
los diferentes niveles de gobierno. 

III. Recibir el apoyo para su “Proyecto Productivo”, una vez que cuenten con la “Constancia de 
Autorización”. 

IV. Presentar las quejas y denuncias que estimen pertinentes, relativas a la aplicación y desarrollo del 
“Programa”. 

3.5.2. Obligaciones 
ARTICULO 15. Son obligaciones de los “Grupos” del “Programa”: 

I. Realizar su solicitud de apoyo a través de un “Técnico” registrado en el “Padrón de Técnicos 
Acreditados” 

II. Presentar la comprobación de la Correcta Aplicación de los Recursos dentro de los siguientes tres 
meses siguientes a la entrega de los mismos, o de arranque del Proyecto si se trata de temporal. 

III. Cumplir con el Programa de Capacitación de la “Secretaría”, antes de la entrega de recursos y asistir 
al menos el 75% de las integrantes del “Grupo” beneficiado. 

IV. Permitir las visitas de seguimiento, evaluación y auditoría que realice la “Coordinación” o terceras 
personas. 

V. Utilizar los recursos que se le hubieren otorgado del “Programa”, exclusivamente para el desarrollo 
del “Proyecto Productivo” aprobado. En caso contrario se procederá conforme a lo establecido en el 
capítulo de “Sanciones”. 

3.5.3. Sanciones 
ARTICULO 16. En caso de incumplimiento de las obligaciones o cualquier otra disposición contenida en 

las presentes Reglas de Operación, se aplicarán las siguientes sanciones: 

I. Por inconsistencias en cualquier momento del procedimiento: 
a) En caso de que una o más de las integrantes de un “Grupo” solicitante hayan sido apoyadas por 

cualquiera de los Programas de Apoyo a Proyectos Productivos de la “Secretaría” en los últimos 
cinco años, se cancelarán en forma definitiva todas aquellas solicitudes en las que aparezca(n) 
dicha(s) solicitante(s). 

b) Las solicitudes que no se formalicen en ventanilla el día en que se les asigne su cita por el 
“SAC” se cancelarán por la “Coordinación” y no podrán continuar en el proceso. Por ningún 
motivo se asignarán nuevas citas para entrega. 

c) Las solicitudes en las que se detecten integrantes duplicados con otros grupos o con los de otros 
Programas de la “Secretaría” se cancelarán por la “Coordinación” y no podrán continuar en el 
proceso. 

d) Las solicitudes cuyos proyectos productivos no correspondan a un núcleo agrario se cancelarán 
por la “Coordinación” y no podrán continuar en el proceso. 

e) Aquellas que en su momento determine la “Coordinación”. 
3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutor 
ARTICULO 17. La “Coordinación” es responsable de la ejecución del “Programa” y tiene las siguientes 

atribuciones: 
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I. Operar el Padrón de Técnicos Acreditados. 

II. Coordinar con las “Delegaciones” la recepción de solicitudes en ventanilla. 

III. Seleccionar con base en los artículos 8 y 9 de las presentes Reglas de Operación, los proyectos 
que habrán de presentarse para su aprobación al Comité Técnico. 

IV. Hacer del conocimiento de la Jefatura de Asuntos Jurídicos los actos u omisiones que sancionen 
las leyes penales. 

V. Hacer del conocimiento del Organo Interno de Control los actos u omisiones que sancionen a los 
funcionarios públicos. 

VI. Ordenar las visitas de supervisión, evaluación y seguimiento que sean necesarias para determinar 
posibles irregularidades. 

VII. Solicitar los originales de la información de los Grupos en resguardo de la Delegación. 

VIII. Expedir las constancias de autorización a los Grupos autorizados por el “Comité”. 

IX. Realizar la entrega de recursos a los Grupos beneficiarios. 

X. Realizar el pago al “Técnico” en los términos del artículo 11, fracción II de las presentes Reglas de 
Operación. 

XI. Diseñar y aplicar el curso de capacitación para los beneficiarios. 

XII. Cancelar solicitudes de conformidad con las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de 
Operación. 

XIII. Celebrar convenios con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas que coadyuven 
en el cumplimiento de los objetivos del “Programa”. 

XIV. Elaborar las adiciones y modificaciones a las Reglas de Operación del “Programa”. 

XV. Elaborar las Convocatorias para la asignación de recursos. 

XVI. Elaborar los avances presupuestales y presentarlos a las instancias que los requieran. 

XVII. Elaborar los términos de referencia y darlos a conocer a las instancias que los requiera, y 

XVIII. Las demás que le sean asignadas en razón de sus atribuciones. 

3.6.2. Instancia Normativa 
ARTICULO 18. La Instancia Normativa será el “Comité”, el cual estará integrado por: 

Presidente: El Titular de la “Secretaría” con voz y voto de calidad, en caso de empate. Este 
podrá designar como suplente al Titular de la Subsecretaría de Política Sectorial 
de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Secretario Ejecutivo: El Titular de la Subsecretaría de Política Sectorial, con voz y voto. 

Secretario Técnico: El Titular de la “Coordinación”, con voz y voto. 

Vocales:  Por la “Secretaría”: Un representante de la Oficialía Mayor, uno de la Jefatura de 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la “Secretaría”, uno de la Dirección General de 
Coordinación de Delegaciones y uno de la Dirección General de Política y 
Planeación Agraria quienes tendrán derecho a voz y voto; uno de la 
Procuraduría Agraria (PA), uno del Registro Agrario Nacional (RAN), uno del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), 

Invitados:  Un representante de la Secretaría de la Función Pública y/o del Organo Interno 
de Control en la “Secretaría”, con derecho a voz, pero sin voto. 

ARTICULO 19. A solicitud del Presidente del “Comité”, los integrantes del mismo, designarán a un 
suplente, quien tendrá las facultades y obligaciones del Titular que deberán ser funcionarios públicos de 
estructura con un nivel mínimo de Director de Area. 

ARTICULO 20. El Presidente, por conducto del Secretario Técnico del “Comité” convocará a las Sesiones 
Ordinarias sólo en los casos que existan asuntos para desahogar con al menos tres días hábiles de 
anticipación. Para tal fin hará entrega del material que contenga los asuntos a tratar, exclusivamente en 
archivos de formato digital. 

ARTICULO 21. De igual manera podrá convocar a Sesiones Extraordinarias para asuntos que así lo 
ameriten, con al menos un día hábil de anticipación y para tal fin hará entrega del material que contenga los 
asuntos a tratar, exclusivamente en archivos de formato digital. 
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ARTICULO 22. El “Comité” se considerará integrado con quórum legal cuando asistan la mitad más uno 
de sus asistentes con derecho a voto y se encuentre presente el Presidente o su suplente. Los acuerdos del 
“Comité” se tomarán por mayoría o unanimidad de votos. 

ARTICULO 23. Los integrantes del “Comité”, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no recibirán 
pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

ARTICULO 24. El “Comité”, tiene las siguientes funciones: 
I. Aprobar el “Manual de Procedimientos” del “Programa” aplicable al ejercicio fiscal correspondiente. 
II. Aprobar la Convocatoria que dé inicio a la recepción de proyectos y ordenar su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
III. Autorizar el apoyo de los proyectos productivos e instruir la expedición de las constancias de 

autorización de los Grupos a través de su Secretario Técnico. 
IV. Reconsiderar los plazos y vigencia de la Convocatoria en caso de verse afectada la operación del 

“Programa”. 
V. Autorizar más de una convocatoria en cualquier momento del mismo ejercicio. 
VI. Aprobar los Términos de Referencia para la contratación de la Evaluación Externa. 
VII. Determinar la reasignación y la cancelación de los recursos del “Programa”. 
VIII. Resolver sobre la interpretación y lo no previsto en las Reglas de Operación. 

3.7. Coordinación Institucional 
ARTICULO 25. La “Secretaría” establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar 

que sus programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o 
acciones del gobierno federal. 

ARTICULO 26. La coordinación institucional y vinculación de acciones buscará potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. 

ARTICULO 27. Con este mismo propósito, la “Secretaría” podrá establecer acciones de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas, municipales y locales, las cuales tendrán que darse en el marco de 
las disposiciones de las presentes reglas de operación y de la normatividad aplicable. 

CAPITULO 4. Operación 
4.1. Proceso 

4.1.1. Convocatoria 
ARTICULO 28. La Convocatoria de apertura del Programa deberá ser aprobada por el “Comité” para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los noventa días posteriores a la publicación de las 
presentes Reglas de Operación y con ella autorizar los términos, plazos y condiciones. 

ARTICULO 29. La “Coordinación” podrá realizar más de una convocatoria en el mismo ejercicio. 
4.1.2. Registro 

ARTICULO 30. Los grupos interesados deberán registrar su solicitud a través de un “Técnico”, en la 
página de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx, donde estará disponible el “SAC”. 

ARTICULO 31. Una vez que se haya completado el llenado de la información, el sistema emitirá una 
“Clave de Registro”, que señalará el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse el grupo a la “Delegación” 
para hacer entrega de la documentación señalada en el artículo 7. 

ARTICULO 32. La “Clave de Registro” no implica ningún orden de prelación, ni obligación alguna de pago 
o apoyo por parte de la “Secretaría”, ya que éste dependerá del resultado final del cumplimiento de los 
requisitos y criterios de selección establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

4.1.3. Entrega de Acuse de Recibo 
ARTICULO 33. Los Grupos que no obtengan su Acuse de recibo el día que les corresponda presentarse 

en la ventanilla, no podrán continuar su solicitud y les será cancelada automáticamente. 
ARTICULO 34. Cualquier omisión o causa de incumplimiento en la entrega de la solicitud será 

responsabilidad exclusiva del “Técnico” y de las integrantes del Grupo y no se harán excepciones de ningún 
tipo. 

4.1.4. Evaluación de Proyectos Productivos 
ARTICULO 35. El Delegado Estatal deberá turnar a la “Instancia Evaluadora”, los “Proyectos Productivos” 

que reciba en ventanilla, en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores a su recepción. 
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ARTICULO 36. La “Instancia Evaluadora” en atribución de sus facultades emitirá el resultado de la 
evaluación técnica del proyecto y lo notificará a la “Coordinación”. 

4.1.5. Aprobación de solicitudes de apoyo 
ARTICULO 37. La “Coordinación” con base en los criterios establecidos en el artículo 8 de las presentes 

Reglas de Operación y con el resultado de la evaluación realizada por la “Instancia Evaluadora” integrará los 
aspectos técnicos y normativos de las solicitudes, para su aprobación. 

ARTICULO 38. La “Coordinación” se sujetará a la disponibilidad presupuestal para determinar los 
“Proyectos Productivos” sujetos a apoyarse. 

ARTICULO 39. La “Coordinación” solicitará a las Delegaciones Estatales que publiquen en un lugar visible 
y de acceso al público una relación de las “Claves de Registro” que fueron aprobadas, independientemente de 
su publicación en la página de Internet de la “Secretaría”. 

4.1.6. Constancia de Autorización 
ARTICULO 40. La “Coordinación” expedirá las “Constancias de Autorización” dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la autorizaron los recursos. 
ARTICULO 41. La “Delegación” tiene un plazo no mayor a 15 días naturales para hacer entrega al “Grupo” 

de la “Constancia de Autorización”. 
ARTICULO 42. En caso de que no se pueda hacer entrega en el plazo señalado, la “Delegación” deberá 

señalar por escrito debidamente fundado y motivado las causas y/o motivos que le impidieron cumplir con la 
entrega y devolver el original de la Constancia de Autorización a la “Coordinación”. 

ARTICULO 43. Con base en la información señalada en el artículo que antecede, la “Coordinación” podrá 
cancelar el apoyo autorizado y en su caso reasignar los recursos aprobados por el Comité Técnico. 

ARTICULO 44. Las “Constancias de Autorización” originales no podrán modificarse ni alterarse. En caso 
que se requiera alguna modificación respecto del nombre de las beneficiarias del Grupo o el Monto autorizado 
por el “Comité Técnico”, exclusivamente, se asentarán al reverso y deberán ser certificadas por el Titular de la 
Delegación Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Reforma Agraria. 

ARTICULO 45. La fecha límite de la “Coordinación” para la expedición de “Constancias de Autorización” lo 
es el 31 de diciembre de cada año. 

ARTICULO 46. Todo el material de difusión, promoción y operación del “Programa” deberá contener la 
leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

4.2. Ejecución 
4.2.1. Avances físicos-financieros 

4.2.1.1. Avances Trimestrales 
ARTICULO 47. La “Coordinación” deberá presentar el avance trimestral a las instancias que lo requieran y 

en los términos de la normatividad aplicable. 
ARTICULO 48. Dicho informe deberá contener la explicación de las variaciones entre el presupuesto 

autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 
4.2.2. Acta de Entrega-Recepción 
ARTICULO 49. Al momento de la entrega de la “Constancia de Autorización” el “Grupo” deberá presentar 

el Contrato de Asistencia Técnica. 
ARTICULO 50. En caso de que el “Grupo” no haga entrega de la documentación en el plazo señalado, la 

“Delegación” notificará a la “Coordinación” para que determine respecto del destino de los recursos. 
ARTICULO 51. La “Coordinación” hará entrega de los recursos a los “Grupos” a través de cualquier forma 

de dispersión que permita el acceso inmediato a los mismos. 
ARTICULO 52. Por cada solicitud de apoyo autorizada se elaborará un acta de entrega-recepción en la 

que deberán señalarse claramente el nombre del Grupo beneficiado, su ubicación geográfica, el monto que 
les fue autorizado y el nombre de todas las integrantes del Grupo. 

ARTICULO 53. El acta de entrega-recepción constituye la prueba documental que certifica la existencia de 
la aportación directa. 

4.2.2.1. Comprobación de recursos 
ARTICULO 54. Los “Grupos” asumen el compromiso de comprobar dentro de los noventa días naturales a 

la fecha de recepción de los recursos que les fueron asignados o de arranque del proyecto si es de temporal, 
el uso y destino correcto de los mismos, 
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4.2.3. Cierre de Ejercicio 

ARTICULO 55. El informe de cierre del presente ejercicio fiscal se presentará al “Comité” y a las instancias 
correspondientes, a más tardar el último día hábil de enero posterior a su conclusión y deberá contener el 
presupuesto ejercido por cada Estado. 

4.2.4. Recursos no devengados 

ARTICULO 56. Los recursos que no se destinen para los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio no se hayan devengado, serán enterados a la Tesorería de la Federación por cuenta y orden de la 
“Secretaría”. 

4.2.5 Comercialización 

ARTICULO 57. La “Coordinación” promoverá la participación de los “Grupos” que se destaquen por su 
desarrollo en la ejecución del “Proyecto Productivo” y con enfoque de género en eventos donde se promueva 
la comercialización de los productos o servicios que produzcan. 

CAPITULO 5. Auditoría, Control y Seguimiento 

5.1. Auditoría 

ARTICULO 58. Los recursos que la Federación otorga para este programa podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la 
Federación y demás dependencias competentes. 

5.2. Control 

ARTICULO 59. El Organo Interno de Control en la “Secretaría”, en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con su programa anual de trabajo efectuará las revisiones de Control. 

5.3. Seguimiento 

ARTICULO 60. La “Secretaría”, a través de la “Coordinación” se asegurará de la realización del 
seguimiento de los “Proyectos Productivos” del “Programa”, de acuerdo con las presentes Reglas de 
Operación y podrá realizar las siguientes acciones: 

I. Por acciones u omisiones que sancionen las leyes penales: Si de la revisión, seguimiento, 
evaluación o supervisión que realice la “Coordinación”, se desprende la posible realización de actos u 
omisiones que sancionen las leyes penales, ésta lo hará del conocimiento a la Jefatura de Unidad de 
Asuntos Jurídicos, de la “Secretaría”, a efecto de que determine las acciones a realizar. 

II. Por acciones u omisiones que sancionen a los Servidores Públicos: Si de la revisión 
documental de las solicitudes, seguimiento, evaluación o supervisión al desarrollo de un “Proyecto 
Productivo” que realice la “Coordinación”, se desprenda la posible realización de actos u omisiones 
que sancionen a los Servidores Públicos, ésta lo hará del conocimiento al Organo Interno de Control 
para que deslinde responsabilidades y en su caso, ejerza las acciones correspondientes. 

CAPITULO 6. Evaluación 

6.1. Interna 

ARTICULO 61. La “Coordinación” realizará la evaluación interna del “Programa”, las obras, acciones 
y proyectos en ejecución para estar en posibilidades de derivar mecanismos de autocontrol, corrección y 
evaluación. 

6.2. Externa 

ARTICULO 62. Los resultados del Programa deberán ser evaluados por Instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional que cuenten con reconocimiento 
y experiencia en la materia del Programa, en los términos de las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. 

ARTICULO 63. Dicha evaluación se presentará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública a 
más tardar el 15 de octubre de cada año, a efecto de que los resultados sean considerados, en el proceso de 
análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos del siguiente ejercicio fiscal. 

ARTICULO 64. La evaluación deberá incorporar un apartado específico sobre el impacto y resultado del 
Programa sobre el bienestar, la equidad, la igualdad, la no discriminación de las mujeres y una vida libre de 
violencia. 
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ARTICULO 65. La evaluación externa se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la matriz de 
marco lógico validada por el Consejo Nacional de Evaluación de Programas Sociales (Coneval). 

CAPITULO 7. Transparencia 

7.1. Difusión 

ARTICULO 66. Toda la información relativa al Programa estará disponible en la página electrónica: 
www.sra.gob.mx, de conformidad con el artículo 17 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

ARTICULO 67. La información de montos y beneficiarias se publicará al cierre del ejercicio en la página 
electrónica de la “Secretaría”. 

CAPITULO 8. Quejas y denuncias 

ARTICULO 68. Las quejas y denuncias podrán presentarse: 

I. Al Organo Interno de Control en la “Secretaría”: 

a. Por escrito: Al domicilio ubicado en la calle Azafrán número 219, Sexto piso, Colonia Granjas 
México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F. 

b. Vía telefónica: Al número de larga distancia gratuita 01-800-849-86-12. 

c. Vía correo electrónico: En la dirección: uci@sra.gob.mx 

II. A la Secretaría de la Función Pública: 

a. Por escrito: Al domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., 

b. Vía telefónica: Al número (01-55) 30-03-30-00. 

c. Vía electrónica: En la página electrónica de la Institución www.funcionpublica.gob.mx 

III. A la “Coordinación” del Programa: 

a. Por escrito: Al domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, Segundo 
piso, Colonia Presidentes Ejidales segunda sección, código postal 04470, Delegación Coyoacán, 
México, D.F., 

b. Vía telefónica: Al número 01 800 02 03 277 

c. Vía electrónica: En la dirección programas@sra.gob.mx 

IV. En las oficinas de Delegaciones Estatales de la “Secretaría” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Con las presentes Reglas de Operación quedan derogadas todas las publicadas con 
anterioridad. 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TERCERO.- El personal que labora en la “Secretaría” o que haya prestado sus servicios para ella en el 
último año, no podrá ser integrante de ningún “Grupo” beneficiado. 

CUARTO.- Las presentes Reglas de Operación están diseñadas en atención y cumplimiento a lo previsto 
en los Lineamientos generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el viernes 30 de marzo de 2007. 

QUINTO.- La “Coordinación” en un término de treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor de 
las presentes Reglas de Operación, publicará en la página electrónica de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx el 
“Manual de Procedimientos” del “Programa”. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil ocho.- 
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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CALENDARIO de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2009 del Ramo 15 Reforma Agraria por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma Agraria.- Oficialía Mayor. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 DEL RAMO 15 “REFORMA AGRARIA” POR UNIDAD RESPONSABLE 

Con fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. del Reglamento Interior de la SRA; 23 y 44, segundo párrafo de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 fracción IX inciso b de su Reglamento, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las Unidades Administrativas que forman parte del Ramo 
15 Reforma Agraria de acuerdo a la tabla siguiente: 

IMPORTES A PESOS 
 Total Anual ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Total  5,804,348,633 234,484,641 260,886,813 441,705,087 343,783,328 374,890,301 889,967,299 727,119,265 514,798,769 829,649,144 368,933,505 343,278,655 474,851,826
Sector Central 4,127,770,711 118,877,592 138,382,634 304,068,223 191,405,591 231,461,860 757,072,736 583,898,733 383,486,611 695,468,346 234,602,649 173,149,368 315,896,368
100 Secretaría  64,272,788 7,558,686 9,283,644 7,238,466 3,461,588 3,551,260 3,346,181 3,577,558 6,126,881 6,240,451 6,042,381 3,837,542 4,008,150
110 Jefatura de Unidad de 
Asuntos Jurídicos 

240,594,762 58,122,696 4,902,832 4,936,664 36,386,284 4,990,898 4,772,067 36,512,408 4,772,067 4,893,591 47,386,282 28,456,986 4,461,987

111 Dirección General de 
Comunicación Social 

25,991,622 2,216,544 2,111,941 2,139,800 2,104,641 2,160,990 2,071,399 2,156,070 2,071,399 2,122,928 2,104,640 2,374,841 2,356,429

112 Organo Interno de Control 17,147,184 1,488,276 1,427,517 1,399,926 1,419,541 1,425,079 1,322,274 1,478,648 1,322,274 1,377,181 1,419,338 1,419,891 1,647,239
120 Dirección General de 
Coordinación de Delegaciones 

5,776,158 491,170 482,548 474,331 482,548 480,871 466,642 490,237 466,642 475,631 482,545 474,331 508,662

121 Delegación Estatal de 
Aguascalientes 

3,136,198 280,534 257,162 255,518 245,765 261,993 230,131 264,185 230,131 248,551 245,763 284,051 332,414

122 Delegación Estatal de Baja 
California 

3,869,024 339,319 317,565 312,807 305,324 320,880 289,826 323,126 289,626 307,628 305,121 371,846 385,956

123 Delegación Estatal de Baja 
California Sur 

3,100,380 270,456 265,656 255,859 237,977 251,181 225,418 252,890 225,418 240,331 237,976 313,962 323,256

124 Delegación Estatal de 
Campeche 

2,654,126 238,205 210,770 218,999 204,163 217,402 191,639 218,876 191,439 206,352 203,961 271,065 281,255

125 Delegación Estatal de 
Coahuila 

3,172,459 281,431 258,093 254,308 247,552 263,084 232,019 265,560 232,019 250,027 247,551 313,093 327,722

126 Delegación Estatal de 
Colima 

2,503,380 217,859 211,528 203,830 199,926 206,355 188,131 210,507 188,131 198,712 199,925 231,060 247,416

127 Delegación Estatal de 
Chiapas 

10,089,904 885,896 841,736 811,639 762,533 831,671 750,011 818,342 735,011 805,820 762,533 1,063,424 1,021,288

128 Delegación Estatal de 
Chihuahua 

5,163,029 463,596 410,814 419,348 391,476 429,724 373,290 424,194 373,290 406,008 391,376 523,927 555,986

129 Delegación Estatal del 
Distrito Federal 

2,685,150 237,834 221,815 214,729 204,589 221,282 191,658 221,788 191,658 208,757 204,386 282,349 284,305

130 Delegación Estatal de 
Durango 

3,332,226 293,968 279,521 275,877 255,900 269,331 240,542 272,586 240,542 257,228 255,897 336,009 354,825

131 Delegación Estatal de 
Guanajuato 

3,089,941 273,729 255,251 248,040 244,974 256,405 229,988 260,289 229,988 245,303 244,971 289,821 311,182

132 Delegación Estatal de 
Guerrero 

3,488,509 307,917 290,806 279,107 271,170 288,806 255,556 290,453 255,556 274,839 271,167 345,884 357,248

133 Delegación Estatal de 
Hidalgo 

6,986,885 636,497 531,083 557,639 509,079 579,190 482,266 558,337 482,266 536,324 504,279 835,584 774,341

134 Delegación Estatal de 
Jalisco 

6,925,283 613,779 552,680 553,208 533,079 576,245 508,279 572,258 508,279 547,658 532,880 716,488 710,450

135 Delegación Estatal de 
México 

4,620,384 411,068 368,973 374,571 346,914 378,892 329,398 375,509 329,398 358,093 346,812 504,795 495,961

136 Delegación Estatal de 
Michoacán 

9,880,356 886,736 759,032 779,999 738,049 824,799 708,761 805,073 708,661 775,885 737,848 1,110,345 1,045,168

137 Delegación Estatal de 
Morelos 

4,317,994 385,197 349,014 345,077 326,529 356,567 309,387 353,883 309,387 336,741 326,526 462,500 457,186
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138 Delegación Estatal de 
Nayarit 

3,871,531 340,309 315,917 324,912 293,944 311,565 278,198 313,287 278,198 297,541 293,942 406,720 416,998

139 Delegación Estatal de 
Nuevo León 

3,546,562 309,658 297,011 291,120 268,409 285,904 252,584 287,476 252,584 271,851 268,209 383,326 378,430

140 Delegación Estatal de 
Oaxaca 

11,794,498 1,075,158 894,833 942,086 863,988 977,714 850,936 948,524 843,136 916,472 863,988 1,359,389 1,258,274

141 Delegación Estatal de 
Puebla 

5,208,403 464,338 419,030 414,919 395,437 431,615 377,534 426,594 377,334 408,691 395,235 554,640 543,036

142 Delegación Estatal de 
Querétaro 

3,318,750 293,995 260,678 270,885 250,998 271,865 237,516 270,730 237,316 257,248 250,794 359,427 357,298

143 Delegación Estatal de 
Quintana Roo 

3,184,299 281,187 261,849 256,043 250,560 264,525 235,101 267,275 234,901 251,916 250,258 306,398 324,286

144 Delegación Estatal de San 
Luis Potosí 

5,801,171 524,066 449,972 460,150 432,410 482,989 412,862 472,877 412,862 453,229 431,810 650,827 617,117

145 Delegación Estatal de 
Sinaloa 

8,057,328 720,109 617,304 642,132 602,615 669,889 581,204 654,036 581,204 632,625 602,615 904,317 849,278

146 Delegación Estatal de 
Sonora 

6,635,798 595,592 511,157 525,654 495,489 552,255 475,266 540,138 475,266 519,915 495,489 745,387 704,190

147 Delegación Estatal de 
Tabasco 

4,120,356 366,839 322,764 343,057 304,084 332,463 289,885 328,705 289,885 314,506 304,081 465,631 458,456

148 Delegación Estatal de 
Tamaulipas 

5,249,292 467,117 414,494 418,485 400,163 436,293 382,132 431,561 382,132 413,530 400,161 557,708 545,516

149 Delegación Estatal de 
Tlaxcala 

2,140,787 186,950 179,157 173,406 170,483 176,906 158,722 181,043 158,722 169,282 170,482 199,788 215,846

150 Delegación Estatal de 
Veracruz 

8,740,879 779,912 688,504 700,034 656,625 722,804 629,507 710,695 629,507 683,577 656,624 958,740 924,350

151 Delegación Estatal de 
Yucatán 

5,723,955 515,731 435,734 461,943 420,236 471,115 400,459 461,032 400,459 441,255 420,233 659,401 636,357

152 Delegación Estatal de 
Zacatecas 

3,240,569 283,546 264,196 276,760 247,035 258,432 232,004 262,156 231,704 247,025 246,735 335,609 355,367

200 Subsecretaría de 
Ordenamiento de la Propiedad 
Rural 

31,071,437 1,711,634 1,565,322 1,591,292 1,553,013 1,622,884 1,481,675 1,634,013 5,331,675 5,410,875 5,353,012 1,881,910 1,934,132

210 Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización 

26,173,611 2,322,494 2,014,725 2,111,980 1,992,556 2,168,135 1,913,083 2,139,910 1,913,083 2,060,037 1,992,554 2,817,512 2,727,542

211 Dirección General de 
Concertación Agraria 

988,741,295 3,684,785 3,584,660 95,599,472 3,576,977 3,623,800 205,524,683 3,633,903 6,858,683 403,578,709 3,576,975 3,795,093 251,703,555

212 Dirección General Técnica 
Operativa 

17,669,010 1,560,453 1,375,950 1,428,000 1,363,129 1,464,957 1,307,231 1,454,091 1,307,231 1,397,793 1,362,931 1,839,391 1,807,853

300 Subsecretaría de Política 
Sectorial 

29,457,316 1,536,514 1,429,548 1,445,830 1,415,356 1,460,636 1,349,080 1,479,110 5,356,080 5,461,834 5,272,755 1,526,297 1,724,276

310 Dirección General de 
Coordinación 

1,676,935,306 8,620,366 8,563,424 17,572,125 19,757,599 125,882,836 500,726,464 409,489,717 243,126,464 165,957,982 84,157,499 84,469,713 8,611,117

311 Dirección General de 
Política y Planeación Agraria 

712,990,983 5,069,034 80,039,847 145,936,986 97,036,504 59,883,634 5,009,281 96,056,438 83,509,281 73,529,215 53,297,306 9,499,042 4,124,415

400 Oficialía Mayor 40,441,403 2,125,178 1,984,242 2,008,376 1,972,620 2,039,528 9,743,549 3,357,502 3,309,924 3,378,781 3,279,147 3,596,680 3,645,876

410 Dirección General de 
Administración 

76,901,045 6,918,101 5,803,484 6,189,065 5,716,693 6,369,814 5,459,284 6,244,687 5,459,284 5,988,835 5,716,591 8,644,060 8,391,147

411 Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

13,957,385 1,223,133 1,098,851 1,133,769 1,089,067 1,156,397 1,049,633 1,150,456 1,049,633 1,111,583 1,089,065 1,412,568 1,393,230

Organos Administrativos 
Desconcentrados 

912,237,143 43,419,935 61,517,541 76,650,226 91,391,099 75,141,682 71,907,925 82,233,894 70,325,520 73,194,160 73,344,218 109,142,649 83,968,294

B00 Registro Agrario Nacional 912,237,143 43,419,935 61,517,541 76,650,226 91,391,099 75,141,682 71,907,925 82,233,894 70,325,520 73,194,160 73,344,218 109,142,649 83,968,294

Entidades Paraestatales 764,340,779 72,187,114 60,986,638 60,986,638 60,986,638 68,286,759 60,986,638 60,986,638 60,986,638 60,986,638 60,986,638 60,986,638 74,987,164

QEZ Procuraduría Agraria 764,340,779 72,187,114 60,986,638 60,986,638 60,986,638 68,286,759 60,986,638 60,986,638 60,986,638 60,986,638 60,986,638 60,986,638 74,987,164

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, Alberto Coronado Quintanilla.- Rúbrica.- El Director General 

de Administración y Responsable de la Información, Darío O. Sánchez Reyes.- Rúbrica. 
(R.- 281788) 
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29 DE DICIEMBRE 
ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE 
VENUSTIANO CARRANZA, EN 1859 

Originario de Cuatro Ciénegas, Coahuila, Venustiano Carranza realizó estudios en el Ateneo Fuente de 
Saltillo. En 1874 se trasladó a la Ciudad de México para ingresar en la Escuela Nacional Preparatoria. 
Suspendió sus estudios profesionales en medicina debido a un grave padecimiento de la vista, que fue 
atendido por el doctor Carmona y Valle. Decepcionado retornó a su estado natal en donde se dedicó a la 
ganadería. En 1882 se casó con Virginia Salinas con quien procreó dos hijas. 

Se hizo presente en la escena política en 1887, cuando fue presidente municipal de su ciudad natal, 
mismo cargo que volvió a ocupar durante el periodo de 1894 a 1898; más tarde se desempeñó como diputado 
en la Legislatura local y diputado federal suplente. Al comenzar el siglo XX fue senador suplente, y en 1908 
gobernador provisional de Coahuila. Su declarada filiación reyista lo motivó a participar activamente en el 
movimiento antirreeleccionista. 

Durante la Revolución Mexicana, en febrero de 1911, Francisco I. Madero lo designó gobernador 
provisional de Coahuila y comandante en jefe de ese mismo Estado, de Nuevo León y Tamaulipas. Tras el 
derrocamiento y asesinato de Madero, el “Varón de Cuatro Ciénegas” encabezó la ofensiva militar contra el 
régimen de Victoriano Huerta. De esta manera, el 26 de marzo de 1913 en la hacienda de Guadalupe surgió 
la bandera del movimiento constitucionalista, el Plan de Guadalupe, por el que se desconocía a Huerta, a los 
Poderes Legislativo y Judicial, obteniendo también el nombramiento como Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista. 

Este movimiento combatió durante 1913 y 1914 al régimen huertista, hasta lograr su derrocamiento en 
julio de este último año. Una etapa había concluido, pero iniciaba otra, la de organizar políticamente a la 
Nación. Para ello, se acordó celebrar una Convención en la que se discutieran los grandes problemas 
nacionales, misma que sesionó en la ciudad de Aguascalientes, a partir de octubre de 1914. Empero, ante el 
nombramiento de Eulalio Gutiérrez como presidente interino, Carranza desconoció las medidas de la 
Convención y salió de la Ciudad de México rumbo a Veracruz, donde estableció su gobierno. Después de 
combatir a los gobiernos convencionistas y vencerlos, Carranza lanzó la convocatoria para la formación de un 
Congreso Constituyente en septiembre de 1916. 

Luego de acaloradas discusiones sobre algunos temas esenciales como las relaciones obrero-patronales, 
que quedaron plasmadas en el artículo 123 y las reformas educativa y agraria que quedaron plasmadas en los 
artículos 3 y 27, respectivamente, así como las relaciones entre la Iglesia y el Estado; la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se promulgó el 5 de febrero de 1917. Al día siguiente, Carranza convocó a 
elecciones para diputados y senadores al XXVII Congreso de la Unión y para presidente de la República, 
cargo que ocupó oficialmente a partir del 1 de mayo de 1917. 

Durante su mandato, Carranza procedió inmediatamente a la pacificación del país; se celebraron 
elecciones para gobernadores en varios estados; se reorganizó el ejército; se promulgaron leyes sobre 
Relaciones Familiares, Indulto y Secretarías de Estado. En cuanto a las relaciones diplomáticas, México se 
declaró neutral en el conflicto bélico en Europa. El presidente definió su política exterior en lo que después se 
llamaría “Doctrina Carranza”, que establecía la igualdad de los países, el respeto mutuo que debe existir por 
las instituciones y leyes de cada país, la obligatoriedad de que ningún gobierno tuviera injerencia en los 
asuntos internos de otro, sometiéndose al principio de no intervención y libre autodeterminación de  
los pueblos. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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